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LIBRO SEXTO 
DE LOS VASALLOS: SU DISTINCION DE ESTADOS Y FUEROS; 

OBLIGACIONES, CARGAS Y CONTRIBUCIONES. 

TITULO PRIMER.O 

De los Señores de vasallos , Grandes de España , y otros 

Títulos de Castilla. 
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L.E Y l. 
Ley a. ,tit. 31. del Ordenamiento de Alcalá. 

Cumplimiento dé ./o pactado pM los $eñores 
dt lugaré_s de ~arraciones con sus vasa_llos; 

.Y der-ec/uJ de 'estos en los casos de 
&Ol'ltravefuion. 

Toda encartacion que sea fecha por 
los Señores cuyo fué aquel lugar de la 
encartacion , si·1os hijos ó nietos 6 den
de ayuso no les guardáren lo q:ue fuere 
puesto en la encartacion de sus anteceso
res , tomán~oles mas de quanto han de 
tomar 'de dere.cho , ó desaforándolos: , y 
rio les guardando lo que es puesto, que los 
de la encartacion que lo qúerellen al Rey, 
ó al Merino del Rey ; y sl los Señores 
de la encartacion no lo quisieren enmen
dar, que se puedan tornar 'de otro Señor, 
que fuere natural de aquella encartacion; 
y ellos con el Señor; 6 con su Merino, que 
lo puedan querellar al Rey ó á su Meri
no , y que el Rey ó el su Merino los am
pare , y los guarde en todo su derecho, 
y les faga facer (?nmienda del ma! y daño 
que hobieren rescil>ido: pero si en alguna 
9 alguna:s cart;¡s de la encartacion .fµere 
contenido , que el Rey debe haber algun 
derecho en, la· encartacion, por los Señores 
dellas no les querer guardar la' encartacion, 
segufi: que deben , que en esto sea guarda
do al Rey su derecho , segun que en la 
carta de la encarta:don se contiene. (ley z. 
tit. 3. lib. 6'. Rtcop.) 

LE Y II. 
Ley l'.'3. del dtcho Ordenamiento Y. titulo. 

Obliga;iónes y prohibiciones respe;tivas ~ 
los Señores y '()asa/los sola· 

·riegos. 

Nfogun Señor que sea de- aldea ; 6 de 
solares do hobiere solariegos , no les pue.• 
<la tomar el solar á ellos ni á sus hijos 
ni á sus nietos, ni á. aquellos que de su 
generación vinieren , pagándole los · so}a-. 
riegos aquello que deben pagar de su de
recho : y ningun solariego no pueda ven
der ni empeñar , ni enagenar mnguna co
sa de aquello que fuere del solar , salvo 
á otro solariego que sea vasallo de aquel 
Señor cuyo es aquel solar ; y si de otra 
manera lo vendieren ó lo ena_genaren ~ no 
vala , y entréguelo todo á aquel cuyo .es 
el solar, y toda quanta gana~cia ficiere 
el solariego en aquel solar ; y 'quien de: 
otro solariego ó de Hijodalgo comprare 
heredad contra aquel Señor- cuyo ,es .eJ., 
solar , siempre corra aquel solar al sola
riego ; mas s_i alg~ compraré del Realengo, 
aquella heredad siempre sea pechera del 
Rey,· así como siempre fué de aquel de 
quien él la compró. Otrosí, si el solarie
go ganare heredad en exidos 6 en montes 
6 en sierras , que no sea en el término, del 
Rey ó de Abadengo , todas estas ganan
cias corran aquel solar que el soláriego 
tiene. Y otrosí establecemos , que todos 
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aquellos que tuvieren los solares , y fue
ren solarkgos, y desampararen los sc:la
res por ir _á !11orar á 1~ Abadengo o. a} 
Realengo o a la b~hetria, no puedan m 
deban llevar algunos bienes <leste solar ,á 
~stos dichos lugares , salvo á la _behetna 
de aqud St.:ñor cuyo es el solariego ; y 
sit.:mpre debe tener el solar poblado , por
qut! el Señor del solar falle posada , y to
me sus derechos , como los dt!be haber: 
y si esto no ficiere , pueda el Señor to
mar el solar , y darlo á poblar á aquellos 
que vinieren labradores de aquella natma 
de aquel ·solar , y si dellos no hobiere, 
délo á quien quisiere , ó ponga , sl quisie
re , aqud solar en la beht.:tría suya ó de 
su linage , donde viene aquel solar ; y el 
solariego , y ningun St!ñor que tuvJere la 
bt!hetría, no ks pueda facer fuerza 111 t1;1er
to , ma.s de quanto s_on aforadas ; y s1 fi
cieren una ó dos ó tres vegadas tuerto, 
y no se lo quisieren enmendar , á la ter
cera vegada el labrador saque la cabeza 
por una finiestra de aquella casa en que 
mora , y traiga testigos , y diga, que re
nuncia y se aparta del SeñorÍo de aquel 
que le face tuerto , y se torna vasallo, 
con todo lo que ha , de otro Señor que 
sea natural de aquella behetría , en que es 
.aquel solar do él vive, y sea vasallo de 
aquel á quien se tornó ; y el otro no sea 
osado de le facer mal ni tuerto : pero si 
algunos· solariegos hobieren ó han otro 
uso y costumbre, ó privilegio en qual
quiera manera , deben pasar con los Se· 
ñores , y los Señores con ellos , que les 
sea guardado ; y en las encartaciones , que 
les sean guardadas las condiciones que 
en las cartas y privilegios , por do fue
ron otorgadas las encartaciones, se con
tiene; y si no hobiere cartas ni privi
legios , que les sea guardado el uso y 
la costumbre que hobiere en esta ra~ 
zon, de tanto tiempo acá que memoria 
de hombres 110 sea en contrario. ( ley .2. 

tit. 3. lib. 6. R.) 

LE Y III. 
Ley 14. del dicho Ordenamiento. 

Prohibi(fon de llevar á otros Señoríos los 
bienes procedentes de los solariegos. 

Ordenamos, que todos los solares que 
fueren de Abadengo ó de otro Sefiorío, 
que deban infurcion y sean infurcionie
gos , que los bi.:nes que de las heredades., 

que destos á tales solares salieren , que no 
puedan ser llevados á uro Señorío ; sal
vo por casamiento , dexando siempre el 
solar poblado, porque el Señor del solar 
pueda cobrar su infurcion , y los derechos 
que ha. ( ley 3. tit. 3. Jib. 6. R.) 

LEY IV. 
Ley IS· del dicho Ordenamiento. 

Prohibicion de tomar los Merinos del Rey 
mas behetría ni solariego que la exí'stent1 

al tiempo de la. provision de sus 
oficios. 

Ningun Meri_no de Castilla , ni los 
Merinos que por elJa anduvieren , que fue
ren dados por el Rey , no tome mas be
hetría de quanto tenia en aquella sazon 
que la Merindad ó el oficio le dió el Rey; 
y Elel Abadengo no pueda ni deba cobrar 
ninguna behetría ni solariego ' ni de nin
guna granja ni casería de Monesterio con 
poder de Merindad. (ley 4. tit. 3. lib. 6. R.) 

LEY V. 
Ley 16. del dicho Ordenamiento. 

Prohibicion de llevar mas behetría de la 
acostumbrada en lo que diese eJ Rty 

por encomienda• 

Ningun Hijodalgo á quien el Empera
dor ó el Rey di~ren encomienda , ó á otro 
alguno , no tome de la encomienda por 
premio ni behetría mas de quanto tenia 
en aquella sazon que la encomienda to
mó ; ni pueda facer agravamiento , ni 
echar pechos en la encomienda que tu
vieren , mas de quanto ia encomienda han 
de fuero y de derecho ; y si mas tomare, 
pécheló con el doblo al Rey , y pierda 
la encomienda. ( ley 5. tit. 3. lib. 6. R.) 

LE Y VI. 
Ley 17. del dicho Ordenamiento. 

Los Hijosdalgo no tomen conducho ni yantar 
Je las behetrías, ni divisa de sus padres 

sino por mandado ó enfermedad di ' 
estos. 

Todo hombre Hijodalgo que padre 
ó madre tuviere vivo , no tome condu
cho ni yantar en las behetrías ni divisas 
que fueren del padre ó de la madre, sal
vo por su mandado del padre ó de la 
madre , ó seyendo ellos enfermos de tal 
enfermedad , que no puedan proveer ni 
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amparar los labradores de la divisa; pero 
puedan haber divisa, si la hobieren de 
otra parre,, comprándola de otro Fijo... 
dalgo , ó habiéndola por casamiento de 
su muger. (ley 6. tit. 3. Jib. 6. R.) 

LEY VII. 
Ley 18. del dicho Ordenamiento. 

El Hijodalgo pueda haber la behetrla 7 de
reclw &Orresponaiente á SU ffJUger, y tam• 

bien el solariego de su padre por muerte 
de este. ' 

Todo hombre Hijodalgo puede haber 
tdda behetría y todo derecho que su 
muger debia haper por naturaleza ó por 
herencia de sus parientes ; y el padre ó la 
madre de qualquier Hijodalgo , ó qual
quier dellos que hayan divisa , pueden 
tomar conducho aforado en toda su vida, 
y los hijos no se lo puedan embargar ; y· 
qualquier dellos que muera, quier el pa
dre ó la madre, donde viniere la divisa 
ó el solariego , el hijo pueda tomar el con
ducho 'y la divisa , y los derechos del 
solar luego por razon del muerto , si dél 
viniere la divisa 6. el solariego ; y esto 
se entienda por razon que haya ,el hijo 
la divisa q:.1e los padres habían allí, do 
á ellos ' pertenece por naturaleza 6 por 
herencia. (ley 7. tit. 3. lib. 6. R.) 

LE Y VIII. 
Ley ~~. del dicho Ordenamientó. 

Pena de! que tomare porfuerza algo del 
solariego , Realengo , Abadengo ú 

behetría. 

Ningun Hidalgo ni otro hombre no 
tome por fuerza del solariego ni de lo Rea
lengo ni Abadengo , ni de behetría ni de 
otro hombre ninguno , en que no haya 
razon porque lo tomar ; y si lo tornare, 
aquel dia mesmo lo debe; pagar , pan, 
vino y paja , y leña y cebada , y hor
taliza ; y esto , si lo tomare por fuerza 
donde no debe , que lo pague doblado 
en dineros ; y lo al que tomare , buey ó 
vaca, 6 carnero ó oveja ó puerco , ó ca
bra ó cabron , lechon 6 cordero 6 _ansar, 
ó gallina ó capon , débelo pechar dobla
do hiego , por uno dos de aquella natura 
y de aquella edad ; y por cada solar en 
que lo tomare , debe pechar trescientos 
sueldos , que montan de esta moneda dos
c:ientos y quarenta maravedís, si fuere lo 
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que tomare de labradores , y· si fuete de 
Hijosdalgo, quinientos S\1.eldos · que ~on:
tan de.ésta moneda qu~trocientos01arave~ 
dís·., y el · coto al Rey ; cotrio aquel qué 
toma. lo ageno por fi.Jér~. : pero si algu,n 
Hidalgo que por ahí _pasare ó llegare, 
que pagare luego , ó dexare . prendas por 
lo que tomare , y va1a mas de quanto 
montaren las viandas qué tomare, que no 
caya en la dicha peria ni en el dicho -coto; 
pero que las prendas que dexare, que no 
sea caballo ni loriga , ni espada ni sortija:; 
y esto que se guarde en lo que acaescierc 
de aquí adelante. Otrosí, quando el Hijo
dalgo divisero viniere á comer á la behe
tría donde es natural , que vaya y con 
las compañías que suele traer· consigo de 
cada dia y no mas , y que tome el con-

. ducho , y lo coma segun que e, de fuero. 
(ley I I, tit. 3. lib. 6. R.) 

LEY IX~ 
Ley ~3. del dicho Ordenamiento. 

Prohibicion de re&ibir- behetría &on .fiadfif'es 
· el Hijodalgo , y pena del que Jo 

hi&iere. 

Mandamos, que ningun Hijodalgo· no 
:ceiba ninguna behetría con fiadores ni 
por coto , que se dél no partan por tiem
po ; y el · que tal fiadur1a ó coros co
mo estos hiciere , no vala , y él pierda 
la behetría , y el Rey hágala tornar ~ aquel 
divisew cuya era en ante , y debe ha
cerle pechar áaquel que se la tomó la ren
ta quanto valia en aquella sazon que se 
la t_ornó , hasta en aquella otra sazon que 
el Rey se la hizo tornar; y si qualquier, 
que de esta guisa tomare behetría _al otro, 
fuere vasallo del Rey , que le tome el Rey 
la tierra que tuviere dél , y si_ su vasallo 
no fuere , que le echen de la tierra. (ley I .2. 

tit. 3. lib. 6. R.) 

LEY X. 
Ley 24. del dicho Ordenamiento. 

Pma del que ioltare infurcion ú otro de
re&ho &orrespondiente al Señor , ó tomar, 

Ja behetría por fuerza á otro. 

Todos aquellos que soltaren infur
cion derecha ó martiniega., ó 'al~una cosa 
de la mañeria , do la hubiere , o do hu
biere algw1 derecho , .ó aiiuna cosa de 
.los derechos que hobieren de hacer al Se
ñor ; que el que tal cosa como esta hi-
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ciere , que pierda la behetría para siempre, 
y que no la haya , y que haya el Rey la 
infurcion ó la mañería ó la martiniega, 
ó aquello todo que el otro sóltó en aquel 
año , ó en aquellos hombres , y hágala el 
Rey tornar á aq?~l cuya era en ante.; y 
si despucs se qu1S1ese tornar á otro d1v1 · 
sero que sea natural de la behetría , pué
dalo hacer , guardando los derechos del 
Rey : y si alguno quisiere tomar ó hurtar 
la behetría por fuerza ó por tuerto , el 
Rey haga tornar la behetría á aquellos á 
quienes fué tomada por fuerza ; y si fuere 
vasallo del Rey el forzador , que le. tome 
la tierra que dél tuviere , y si su vasallo 
no fuere , échelo de la tierra por dos años, 
y hágale pechar de su,5 bienes con el do
blo todo lo que tomo por fuerza ; y esto 
que dicho es , se entienda en los q~e lo 
hicieren de aquí adelante. ( ley I~. t,t. ~· 
lib. 6. R.) 

LEY XI. 
Ley ~~. del dicho Ordenamiento. 

Prohibicion de tomar behetría á los solarie
gos ; y obligacion de estos á tener po

blados los solares. 

Ningun Hijodalgo ni Abadengo, ni 
otro Señor ninguno no pueda á los so
larie~os , que son solariegos , tomarles be
hema ; y todos los solariegos que deben 
infurcion , sean tenudos de tener siempre 
los solares poblados. ( ley Vf, tit. a• 
lib. 6. R.) 

LE Y XII. 
Ley ~6. del dicho Ordenamiento. 

Vendiéndose por deudas algunas heredades 
ie behetrías , solariegos , abadengos ó en

,artaciones , no puedan comprarla, 
personas extrañas. 

Si acaesciere , que deban algunas deu
das ó fiadur.ías los que moraren en los 
¡¡olares de las behetrías ó Abadengos , ó 
encartaciones ó sokriegos, y se vendieren 
las heredades por deudJs que deben , no 
las pued.a11 comprar sino aquellos que 
1,011 de la behetría , las de la behetría , y 
las que son de Abadengo, los de Abaden
go , y lds que son de la encartacion , los 
de la encartacion , y fas del solariego el 
~olariego : y si otros extraños las com -
praren , el Señor de qualquier de estos 
lugares lo pueda entrar todo aquello que 

TITULO I. 

fuere vendido ó cambiado , segun dicho 
es ; que no seria razon ni derecho , que 
los Señores perdiesen los sus derechos ni 
infurciones por las baratas y enagena
mientos que hiciesen aquellos que mora
sen en los solares; ca todas las casas y las 
heredades y los lugares de los solares 
no puedan ser vendidos ni enageuados, si
no con aquella carga que han los Señores 
en ellos. (ley I 5. tit. 3. lib. 6. R.) 

LE Y XIII. 
Ley 40. del dicho Ordenamiento, 

El 'iJaron de .Abadengo ósolariego no pueda 
por causa de casamiento llevar bienes al 

Realengo ni behetría ; pero s{ la muger 
,n el modo que se expresa. 

Ordenamos , que si alguno casare , que 
sea de Abadengo ó de solariego , en la be
hetría ó en la encartacion , que si fuere 
varon , que no pueda llevar los bienes 
del Abadengo al Realengo, ni á la behetría; 
mas si fuere muger la que casare , lleve 
todo su derecho allí do casare , pagando 
las infurciones y los derechos al Señor 
allí donde era natural : y esto mandamos, 
porque la muger es súbdita de su marido, 
y no debe ni puede morar sino do él 
mandare. (ley 27. tit. 3. lib. 6. R.) 

LEY XIV. 
D. Juan I. en· Valladolid afio 138s pet. '1•. 

Lo, Señores de /Qs lugares 110 hagan fuer
zas ni agravios á sus 'Vasallos. 

Establecemos y ordenamos, que los Se,. 
ñores de los lugares á los vasallos que son 
de su Señorío no les hagan fuerzas ni in
jurias ni injusticias; ni contra Derecho los 
encarcelen , ni lleven dellos cosa alguna 
que. no deban. (ley 2.2. tit. 4. lib. 6. R.) 

LE Y XV. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Toledo afio de 148• 

ley I 17, 

Ninguna persona constituida en qua/quier 
tírttlo ó dignidad pueda usar de las 

.Armas.~ ceremonias Reales. 
Porque deben ser guardadas para Nos 

las ceremonias Re;;:les, ordenamos y man
damos y defendemos, que de aquí adelan
te ningun Caballero ni otra persona al
guna, puesto que sea constituido en qual
quier título ó dignidad seglar , no traiga 
ni pueda traer en todos loi nuestros Rey-
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nos y Séñoríos corona sobre el escudo de 
sus armas~ ni traiga las dichas nuestras Ar
mas Reaks derechas , ni por orlas , ni por 
otra manera difere1iciadas , salvo en aque
lla forma y manera que las· traxeren aque
llos de donde ellos- vienen, á quien fueron 
primera~ente dadas ; ni traigan delante 
de sí maza. ni estoque enhiesto , la punta 
arriba ni abaxo ; ni escriban á sus vasallos 
ni familiares , ni otras personas poniendo 
el nombre de su dignidad encima de la es~ 
cricura; ni digan en sus cartas, es mi merced; 
ni so pena de la mi merctd ; ni use de las 
otras ceremonias ni insignias ni preemi~en
das á nuestra Dignidad Real solamenté 
debidas. (ley 8. rit. I. lib. +· R.) 

LEY XVI. 
D. Felipe II, en S. Lorenzo por pragmática de 8 de 

Octubre de 1586. 

Prohibicion deponer coroneüs en los escudos 
de armas las personas que no sean Du· 

ques ,. Marqueses J Condl!S. 

Por remediar el gran desórden y exce
so que ha habido y hay en poner corone
les en los escudos de . ilrmas de los sellos y 
reposteros; ordenam<>s y mandamos,· que 
ninguna ni algunas pérsonas puedan poner 
ni pongan coronel~s en los dichos sellos 
ni reposteros , ni en otr~ ¡raree alguna don
de hubiere arm~s ; excepto los Duques; 
Marqueses y Condes , los quales tenemos 
por bien, que los puedan poner y pongan; 
siendo en la forma que les tocan tan so
lamente , y no dé otra manera ; y · que los 
coroneles puestos hasta aquC se quiten lu'e. 
go , y no se· usen ni traigan · ni tengan 
mas. y porque mejor se guarde y cumpla y 
execute lo suso dicho , ordenamos y man-' 
damos , que los que fueren ó vinieren 
contra lo contenido en esta nuestra . car
ta y provision , ó qualquier cosa ó par
te dello , caigan é incurran cada· uno dellos 
por cada vez en pena de diéz ipil mara
vedís repartidoi en esta manera ; la tercia 
parte' para el denunciador , y la otra ter
cia parte para el Juez que lo sentenciare, 
y la otra tercia parte para obras pías ; y 
que esto se execute sin remision alguna. 
(ley z7. rz'r,~ I. lib. 4. R.) 

(1) .Por carta acordada del Consejo ·de 'l3 de Ene
ro de 1609 dirigida 6 la Audiencia de Galicia, se 
previrio • que quandó conociere en negocio criminal 
contra aÍg:un Grande de estoa Reynos , ó se diere 
comision 'á Alcalde de la Casa y Cor,te de S.M. ó 
ele las Chancilleiia1 ó A11d.íe11g,as, ú otro qualquior 

LE Y XVII. 
D. l<'ernando y D.• Is.,bcl en Sevilla por dd. de 10 

de Enero de 150s. 

..:A. r,ingun Grande se provea de tutor ni 
curador en las Chancilledas, por tocar esto 

á la Rtal Persona. 

Mandamos, que quando quiera que en 
nuestras Audiencias se pidiere por parte de 
algun Grande tutor ó curador para su per
sona y bienes, ó para litigar, nuestro Pre-. 
ddente y Oidores de las dichas nuestras 
Audiencias lo remitan á nuestras Persona, 
Reales; pues aquello es á Nos de proveer, 
y cumple _así á ~uestro servicio. (lej v¡.. 
tir. 5. lib• .2. R.) 

LE Y XVIII. 
D. Felipe II. por consulta 1 y auto del Consejo de 'i't 

de Abril de 1560. 

En las demandas de los G;randes del Réyno 
ante los A.ka/des de Va//aaolid y Granada 

se guarden las leyes¡ J ;zo ,onouan 
de ellas los de la Corre. 

En las demandas que se ponen á los 
Grándes del Rey 110 ante los Alcaldes de 
las Chancillerías de Valladolid y GranadéJ 
se guarden las leyes, y no haya novedad: 
pero los Alcaldes de Corte no conozcan 
de semejantes negocios ; y se les dé Ja 
órden que deben tener para que esto haya 
cumplido efecto. (aur. 3. rit. 6. lib..2. R.) 

LE Y XIX. 
D. Felipe 111. por cons. y auto acordado. del. Cons. 
de 10 de Enero de 1609 ; D. Felipe IV. en 16 de 
Enero de ÓS'J ; y D. Cárlos II. en Madrid á u de 

Junio de 168'J. 

Modo de pr.oeeder en causas criminales loí 
Alcaldes de Corte J otros Jueces ,omisz'a.:, 

nados contra los Grandes. 
del Reyno. 

Dando comision al Alcalde de Corte 
ú de las Chancillerías ó Audiencias , ·o ~ 
otro qualquier Juez para que proceda y 
haga justicia en negocio criminal contra 
algun Grande de estos· Reynos , no ·pro
nuncie la sentencia condc:~atoria que· con
tra él le pareciere dar , · así en presei1cia co
rno en rebeldía , ántes de consultarlo al 
Consejo, yel Consejo con S.M. ( 1 ). • Este: 
Juez para que proceda y haga jusdcia en .negocio 
criminal, ó procedieré ccmo ordinario, no pronun~ 
,cie la sentencia conden:itori::t qúe centra él le pare
ciere dar , ántes de c9nsultarlo con S. M. y con el 
Consejo en &U Real nombre 
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auto se guarde ; y 1o mismo se entien
da conociendo de las dichas causas la Sala 
de Alcaldes. • Y en casa de los Grandes 
puedan entrar los Alcaldes de Corte á 
practicar las diligencias necesarias de sus 
empleos s1n _embarazo alguno. ( autos I 8, 
33 y 43. tit. 6. lib . .2. R.) 

LE:Y XX. 
D. Fernando VI. por_,Real resol. de 4 de Julio 

. de 17s2. 
No s, permita la releva,ion de media·ana

ta ni reden&ion de lanzas. 

Por decreto de 14 de Abril de 1739 
se mand6, que por regla general á todos los 
Títulos , y <lemas que deben servir. perpe
tuamente con lanzas, se admitiese á redimir
las , tomando por supuesto fixo el que 
babia de entregar cada Título ciento sesenta 
mil reales de vellon precisamente en di'.. 
nero de contado con absoluta exclusion 
de crédito ; los ciento veinte mil reales 
por el capital á .tres por ciento de los tres 
mil seiscientos reales de la carga anual de 
lanzas , y los quarenta mil reales restantes 
por la circunstancia de la perpetuidad , y 
así proporcionalmente en · la cantidad que 
á cada Título pudiése faltar en la con
signacion de sus lanzas por la redencion 
de los réditos de; juros en fuerza de la 
Real pragmática del año de 17~ 7 (ley +· 
tit. 14. lib. 1 o.) ó por otro motivo: 
pero queriendo que el producto de lan
zas y medias-anatas siempre sea una ren
ta fixa de la Corona ; he resuelto , que 
por ningun motivo se permita la rele'" 
vacion de la media-anata ni la reden
don de lanzas , no obstante lo prevenido 
en. el expresado decreto de 1+ de Abril 
de 1739. (.z) 

LEY XXI. 
D. Cárlos III. por resol. de 2s de Marzo de I'1'H· 

No se propongan para las merudes de 
Tirulos de Castilla personas que no tm

gan ser'1Ji&ios he,hos á S. M. :, 
al Públi,o. 

En fas consultas que hiciere la Cáma
ra sobre mercedes de Tírulos de Castilla 

( 2.) Por Real decreto de 2.1 de Noviembre de 1764 
ae mandó no admitir con pretexto al¡uno créditos 
contra la Real Hacienda en pago del &e~icio de lan
zas y medias· ::ina:as. 

(::¡) Por decreto de la Cámara de ~6 de Enero 
de 7y1 con motivo de los encargos para las consul
tai de Gr;indeia& , Títuloi de CastiUa y otroi hoao-
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tendrá presente haber reparado en algunas, 
que los pretendientes fundan su mérito en 
su nobleza y alianzas, ó en las de sus an
tepasados , sin probar ni alegar méritos 
propios ni servicios personales ; Y· que no 
tengo por conveniente se hagan dignos 
de tan alta c!istincion de Títulos de Casti
lla los que no me hayan servido por sus 
personas y al Público ; siendo tal vez el 
estado en que se hallan , y el caudal que 
tienen para mantener el decoro de la dig
nidad, nacido solo de industria y manejo, 
por cuyo medio y por tan comun venga 
á ser despreciada, y causa de emulacion á 
los que por sus méritos serian acreedore& 
á ella. (3) 

LEY XXlI. 
El mismo en Madrid por Real dec. de 14 de Nov., 

y céd. de la Cámara de 14 de Dic. de 1787. 

A los Grandes y demas Títulos de estos 
Reynos no se dé la posesion de sus respe&
ti'1Jos Señ<Jríos, sin ,o,utar el pago de las 

medias-anatas que adeudaren, ó la liber· 
tad de este dere,ho. 

He resuelto, que en execucion y debi
da observancia de lo mandado por mi 
augusto padre en Real cédula de .z 7 de 
Abril do 1727 , y para la seguridad del 
cobro de las medias-anatas que causaren 
los Grandes y <lemas Títulos de estos Rey
nos con las sucesiones en estas dignidades, 
no pueda dárseles la posesion · de sus res
pectivos señoríos , ni de los bienes y ren
tas de los mayorazgos á que estuvieren 
anexas , sin que hagan constar con cer
tificacion de la Contaduría general de Va
lores de mi Real Hacienda , haber satisfe
cho las medias-anatas que adeudaren , ó 
la libertad de este derecho , ó espera para 
su pago en sus respectivos casos; sin cuyo 
preciso requisito se han de estimar nulas, 
y de ningun valor ni efecto las posesio
nes que en otros términos se dieren de los 
señoríos , y <lemas rentas de los mayoraz
gos á que estuvieren anexas d~chas digni~ 
dades: que los Jueces que contravinieren 
sean apremiados á la satisfaccion de la; 
medias-anatas que se hubieren causado, y 
no satisfecho por su omision é inobser-

res de esta clase, se mandó, que la Secretaría pusiese 
copia de los Reales decretos y órdenes que prescri
ben las calidades de nobleza , lustre , servicies á la 
Corona, y rentas de los pretendientes de estas gra
cias ; y que para hacer las consultas á S. M. se die
,e cuenta precisamente en Cámara plena , anGtándo
,e este ac1Hrdo 8A el libro colorado. 
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-vancia.de ~ta mi resolucion: y para afian
iar su mas exacto cui;nplimiento , que . en 
l;Js Secretarías del mi Consejo de la. Cá
mara, y en la del de las Ordenes, no se ad
mita memorial. ni pretension alguna á los 
Corregidores , Gobernadores y. Alcaldes 
mayores, sin que hagan const;u por certi.6-
dccion · de la misma Contád~fa general 
~e Valores, que no les resulta cargo algu
no , por hab:r c~ncurrido á la mas pun
tual e:xecucion de esta mi resolucion. (4) 

LE Y XXIII. 
El mismo en Madrid por Real ór<ien de 26 de Nov., 

y céd. de la Cámara de 17 de Dic. de 1787. · 

Los poseedores de Grandezas _y Títulos 
de Castilla consignen finca de sus mayo
razgos ~on renta equi'Valente , para ase-

gurar el pago anual del derecho 
de lanzas. 

He resuelto , que en execucion de lo 
p~evenido en Reales cédul~ .de 18 de 
Agosto de 1631 y I o de D1c1embre de 
1632, y de lo mandado en Real órden 
de 3 de Julio de 1-760 , se, precise á los 
que poseyeren Grái;ldezas y T1tu1os de Cas
tilla , y no gozareri de relevacion del ser
vicio. de lanzas, ni las tuvieren consigna
das para su anual contribucion ' á que 
consignen, finca del mayorazgo á que se 
hubiese agregado la Gr.mdeza ó Titulo, y 

. rinda la renta equivalente, para que que
de cubierta anualmente mi Real Hacien
da; lo que ha de practicarse por la Subde· 
legácion general de Lanzas y Medias-ana
tas , segun fueren ocurriendo las vacantes 
de dichas dignidades: siendo mi volun
tad , que no se expida la carta de sucesion 
á los que en ellas sucedieren,,hasta que ha
gan constar en la Cámara con certifica
don de la' Contaduría general de Valores, 
haber cumplido con la consignacion de 
finca ó renta equivalente para la paga 
anual de las lanzas: que los que las tu
vieren consignadas en juros, hagan asi-

(4) Por el cap. '74 de la nueva instruccion de 
Corregidores de 1s de Mayo de 1788 se les previe
ne lo siguiente: rrpara la seguridad del cobro de 
l'as medias-anatas que. causaren los Grandes y de
mas Títulos de estos Reynos en las sucesiones de es
tas dignidades , c;.iidarán los Corregidores y Alcal
des mayores, de que no se les dé la posesion de sus 
respectivos Sefioríos , ni de los bienes y rentas de 
los mayorazgos á que estuvieren anexas , · sin que 
hagan constar con certificacion de la Contaduría ge
»eraJ. de Valoret de 1a l\eal Hacienda, haber satisfe-
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mismo constar su calidad , cabimiento y 
pertenencia ; y ' en su defecto consignen 
finca_ ó renta equivalente los que en ade
lante sucedieren en dichas Grandezas ó Tí
tulos , de que deberán presentar certifica
don · de la · mism~ Contaduría general de 
Valores , para que por la- Cámara se les li
bre la carta de sucesion : y que en lo suce
sivo, siempre que por mí se hiciere gra
cia ó merced de Grandeza ó TÍtulo de Cas
tilla, no se expida por la Cámara la cé
dula correspm1diente, sin que el agraciado 
haga constar por certificacion de dicha 
Contaduría general de Valores , haber for
malizado en la Subdelegacion general de 
Lanzas la consignacion de finca ó renta 
equivalente á , cubrir la anu;tl contribu
cion de este servicio. (5) 

LE Y XXIV. 
D. Cárlos IV. por. Real resol. co1nunicada en órdeJL 

de 19 de Octubre de 1797. 

Pago de la media-anata por los Títulos de 
Baronías en sus 'Vacantes. 

Siendo las Baronías un Titulo, que sin 
duda alguna comunica honor á los que le 
adquieren , y los distingue de los . <lemas 
sugetos particulares ; y 'previniéndose en 
el cap. 66 de las reglas con que se aclmi
nistra el derecho.de la media-anata, seco
bre esta por lo honorífico de qualquiera 
puesto , plaza ú: oficio que se. concedan; 
se ha servido el Rey resolver, que todos 
los que disfrutan Baronías ocurran en las 
vacantes á las Seeretarías de la Cámara á 
sacar la correspondiente carta dé sucesion, 
satisfaciendo por la que fuese en línea cin
cuenta ducados de media-anata , y ciento 
por las transversales ; y que si_ alguno qui
siere redimir este derecho, pague seis suce• 
siones de esta úl~ima clase , · que importan 
seiscientos ducados : -mandando al m~smo 
tiempo , que no adquiriendo tal documen
to , no puedán usar de la denominacion 
de Baron , baxo las penas que se· les deberá 
imponer. 

cho 1~ medias-anat:is que adeudaren ,_ ó la libertad 
de e,ste derecho , ó espera para su pago en sus res
pectivos casos : y si dichos Corregidores y Alcaldes 
mayores contravinieren á lo referido, sean apremia..: 
dos á la satisfaccion de las medias-anatas que se h11-
bieren causado y no satisfecho." 

(s) . En Réal cédula expedida en Aranjuez á 8 de 
Mayo de 1789 se insertó y mandó observar el :con
tenido de esta ley y su anterior sobre la exlccion del 
derecho de media-anata y servicio de lanzas que 
adeudan los Grande• y Titulos de estos Reynos. 

http:derecho.de
http:vancia.de
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LEY XXV. 
El mismo en Aran juez por resol,, á cons. del Cons. 

de u de Dic. de 1llo3, y ced. de '29 de 
Abril de 804. 

Las gracias.y mercedes de Títu~os de Cas
tiila que se concedmi en lo sucesivo, se ten-

, gan por vinculadas. 

He tenido á bien mandar, que se tengan 
por vinculadas todas las gracias y merce-

des de Títulos de Castilla que se concedan 
en lo sucesivo , siempre que no manifieste 
yo expresamente en las tales gracias ó mer
cedes ó posteriores Reales órdenes ser otra 
mi voluntad; pero quiero, que no por esto . 
se entiendan libres los ya concedidos , si• 
no que se estime su n;ituraleza segun el fin 
de la conce!iion, ó permiso para su venta ó 
enagenacion que despues de dichas merce
des hubiere yo concedido. 
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TlTULO 11. 

De los Nobles é Hijosdalgo; y de sus privilegios. 

LE Y l. 

l.e7u 4. tit. 18, y S7 y '24, tit..3~· del Ordenamiento 
de Alcalá, y en las pet1c1ones 7 y 9• 

Privilegio de los Hijosdaigo para no ser_ 
prendadas sus casas, cabaiios , mulas m 

armas por deudas , J para no 
pfchar. 

Han por privilegios y franquezas los 
nuestros Hijosdalgo , las quales Nos con
firmamos , que por deudas que deban n<! 
sean prendadas las casas d: su morad~ , m 
los caballos ni las mulas m las armas oe su 
cuerpo ; y tenemos por bien ' que l~s ~ea 
guardado • , salvo por los dtUdos a Nos 
debidos ; y esto mismo queremos , que se 
extienda á todos los que armas y caba
llos mantuvieren aunque no sean armados 
Cabalforos. • Y mandamos, que los Hijos
dalgo no pechen en las monedas, porque 
.así les fué ·guardado antiguamente. (Jeye s.9. 
tir. r, y 3 y ro. tít. .z. lib. 6. R.) 

LE Y II. 
D. Alonso en Alcalá aúo 1 :H8 pet. 8 y 9; y D. Cár• 

los l. en. Vallad. aiío 1545 pe:. 10.¡.. 

Privilegio del Hijodalgo para no sgr preso 
por deuda, ni puesto á tormento. 

Ordenamos, ;que ningun Hijodalgo 
pue<l;a ser· preso ni encarcelado por d:uda 
que deba , salvo si fu:!re arrenda<lor o co

1

gedor de nuestros p:::chos y derechos, por·· 
que en tal ~aso él mismo quebranta su li
~itad ; y asimismo mandamos, que-nin
guri." H;ijodalgo pueda ser puesto á tormen· 
to,, ·porque antiguamente les fué así otor
gado· por fuero. (ley 4. tit. ~. lib. 6. R.) 

LE Y III. 
D. Juan I. en Leon por pragm. de 7 de Nov. 

de 1389. 

Observancia de los privilegios y franquezm 
lle los HijosdaJgos, y s!'. exéncion de pecJ-¡,()s 

y ser1nc10s. 

Por quanro siempre nuestra voluntad 
fué y es de hacer merced á los Hijosdalgo 
de nuestros Reynos , y de les guardar sus 
franquezas y libertades , y les mantener 
sus fueros y buenos usos y costumbres que 
siempre hubieron , segun que mejor y mas 
cumplidamente les fueron guardados y 
mantenidos en tiempo de los Reyes don
de Nos venimos , y del Rey Don Enrique 
nuestro padre , que Dios perdone, y de 

. gelos no quebrantar ni menguar ; nuestra 
merced y voluntad es , que todos los Hi. 
josdalgo , que son Hijosdalgo de padre y 
abuelo, que estuvieron en posesion de hi
dalguía de tanto tiempo acá que memo
ria dé hombres no es en contrario, y de 
veinte años acá nunca p:charon , ni usa
ron ni acostumbraron pechar ni pagar 
en monedas ni en pechos, que acostum
bran pagar los buenos hombres pecheros 
ni en alguno de ellos , por ser ellos y cada 
uno de los Hijosda!go , salvo si. no fuese 
por fuerza ó premia que los dichos Con
cejos les hubiesen hecho, que no paguen ni 
pechen en ellos agora ni de aquí ade]aute; 
y que les sean mantenidas y guardadas las 
fomquez;:is y libertades que sh:mpre hubie
ron los hombres Hijosdalgo , y Jes fueron 
guardadas de siempre acá, y de los dichos. 
veinte años acá , segun dicho es ; y man
damos á todos los Concejos, Alcaldei y 
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Jurados y Justicias, y Alguaciles de qua
lesquier ciudades , vill~ y lugares de los 
nuestros Reynos , y á los empadronadores 
y cogedores de monedas y pechos y ser
vicios, y ,á cada uno dellos , que guarden 
y cumplan, y hagan guardar y cumplirá 
los tales Hijosdalgo y á cada uno dellos 
todo lo que sobredicho es ; y que no les 
~mpadronen .ni consientan empadronar 
por los dichos pechos ni alguno dellos 

· agora ni de aquí ·adelante, salvo en el ser
vicio de las doblas , y en las otras cosas 
que pagan hombres Hijosdalgo ~ y que les 
guarden sus franquezas y libert~es que los 
Hijosdalgo han , y les acostumbraron guar
dar por siempre y de los dichos veinte 
años acá, y les no vayan ni pasen contra 
~nas en manera alguna. (ley 7. t. 1 I. I: :i.. R.) 

LEY IV. 
:b. Juan II. en Madrid afio l43~ pet. !13, y en 

Madrigal afio 436 pet. u. 

Obs,rvanfia d, las IÜlertades, franqueza, 
1 ,~én~iones torrespond.ientts á los 

Hijosdalgo. 
Establecemos. y mandamos, queriendo 

guardar la franqu~za que han los Hijos
dalgo de Castilla y de las Españas, pór la· 
gran lealtad que Dios en ~llos puso y . de
ben 'haber, que les $CélO guardadas todas sus 
libertades, franquezas y exenciones que 
han y deben haber por las leyes de nues
tros Reynos , así en las ciudades, . villas. y 
lugares Realengos como de los ~ñoríos. Y 
~ .auestra merced, que quando Nos hobié
;remos de ·hacer. merced de qualquier villa 
<> lugar , ó tierras ó vasallos .á qualquier 
Caballero ó persona, que. sea puesto en la 
carta de la tal mer~ed, que todavía sean 
guardadas á los dichos Hijosdalgo sus hon· 
ras y franquezas, y libertades y exenciones 
y las otras cosas, según que fueron guar-

. dadas á sus antecesores y á los otros Hi
josda1go de nuestros Reynos : y nian.da
mos á· los tales Señores , que no les vayan 
ni pasen contra ello: y esto se entienda y 
sea así en las donaciones y mercedes he
chas hasta aquí , ·COmo en las que hicieren 
de aquí adelante. ( ley .2. tit. :i.. lib, 6. R.) 

LEY V. 
li:1 misQIQ en ValladQlid por pragm. de x~ de Dic. 

de 1447. 
Prohibicion de tartas y prfoilegios de- hi

dalguía, y nulidad de los que se dieren. 
Mando y ordeno , que de aquí ade

lante no ,e den ni libre.o. cartas y privile-

gios y albaláes de hidalguías; y si se die
ren y libraren , que por el mismo fecho 
hayan seido y sean ningunas y de 11ingun 
valot, aunque contengan qualesquier cláu
sulas en ellas contenidas, y aunque se di
gan proceder de mi proprio motu y cier
ta..ciencia , y poderío Real absoluto, y con
tengan otras quálesquier .firmeus, abróga
ciones y derogaciones y no obstanci~¡ ca 
yo por, la presente las revoco , caso y 
anulo , y doy· por ningunas y de ningun 
valor : y mando y defieµdo á los mis .Re
gistradores, que los non registren, y á ios 
mis Chancilleres que los no pasen ni se
llen, no embárgante qualesquier mis cédu
fas y sobre-cartas y mandamientos q~e 
sobre ello hayan, y aunque los tales pn
vil~gfos y cartas, y albaláes y cédulas y so
bre-cartas vayan firmadas de qualesquicr 
de los mi~ Secretarios , ó de otros qualés
q~ier ,qu~ yo deputare, q~e and~n. con_. 
migo cont1nuamente en Illl serv1c10 , y 
libren de mí , en caso que las datas de los 
tales privilegios y albaláes , y cartas y so
bre-cartas suenen antes de la· data dé esta 
xni carta, las quales hasta aquí rio son re
gistradas .-ii selladas, que las no registren, 
ni pasen ni sellen ; porque mi merced y 
voluntad es, que las tales n:o pc:ac:n ni se
llen , ni hayan vigor alguno , y que de 
aquí adelante se no ·puedan 4ar ni den. 
( ley 8. tit . .i, lib.·6. R. ) 

LE Y VI. 
D. Fernando y D.• I~bel eJt las o~enanzas de Me

. dina del Campo afio 1489 ~•P· 31. 

Prohibkion dt librar los Aica/des de Hi
josdalgo cartas para que estos pechen, sino ffl 

los casos y modo que se exprnan. 
) 

Mancfamos y defendemos , que los Al
caldes qe los Hijosdalgo no den ni libren 
á Concejos ·ni ·pen.onas algunas nuestras 
cartas, para que los que se dicen Hidal
gos sean apremiados á pechar; salvo si les 
fuere pedido por el Concejo , ó p<;>r nues
tro Procurador Fiscal, ó por los pecheros 
á. quien tocare ; y entónces que vayan in
sertas en las dichas cartas la pragmática y le
yes acostumbradas. (ley.6. tit~ I I.lib.:i..R.) 

LE Y VII.· 
Los mismos en Madrigal afio 1476 pef. 6. 

Revocacion de pri'()i/egios de hidalgu_{as IJ.UI 
dió el Rey D. Enrique IV., j confirmacton 

de otros concedidos por él mi~mo. 
.El Rey Don Enrique nuestro hermano, 

B 
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en las Córtes que fizo en Ocaña el · año 
de 69~ á p.:ticion de los. Procuradores dd 
Rey no revocó y ~nuló todas ~s. car~as 
y mercedes que ~ab1a fecho !1e hidalgu1as 
desde 1 5 de Septiembre del ano de 6+ fas
ta c:ntó,nccs, aunque fuesen por él con
firmadas; y él inbmo, en las Córtes que 
despues fizo eI1 Nieva año ~e 73, tornó 
~ confir{llar lo por él proveido· · y man
dó i que todos aquellos que fueron peche
ros , y tijos y nietos de · pecheros , aun
que las dichas cartas y mercedes fuesen 
-otorgadas á los que le fueron á servir en 
el Real de Simancas, no pudiesen gozar de 
las dlchas mercedes y privilegios de e:x~n
cioncs desde el dicho dia 1 5 de Septiem
bre fasta el dicho año de 73; lo qual por 
Nos fué confirmado en las Córtes que fi
cimós en Madrigal , en las quales nos fué 
suplicado, que instante la necesidad que 
babia habido en nuestros Reynos por la 
entráda que en ellos fizo nuestro adversa
rio de Portugal, habiamos enviado á lla
,mar á todos los que habian habido en 
nuestros Reynos privileg!os y ,ex!nciones 
de hidalguías por el dicho Senor Rey 
Don Enrique, para que nos viniesen á ser
vir en la dicha guerra por cierto tiempo 
y á sus costas , ·r. faciendo esto , gozasen de 
los dichos privilegios de hidalguías;. y que 
.así vinieron muchos á· nos"sef:Vir, y que 
algunos llevaron rttiestras · cartas de confir..: 
macion, y si era necesario y. cumplidero 
les era , de nuevo se las dimos y otorga
mos; y que otros ganaron de Nos cartas 
y albalaes , para que sus' privilegios fuesen 
guardados ; y otros llevaron · nuestras car
tas brc ves , por do constaba haber servi
do; y otros fe de la presentacion que fi
cieron ante. el Capitan firmada del Escri, 
bario, y fe del Capitan comó habían servi
do ; y que sin embargo de todo lo suso 
dicho, que todavía son prendados por los 
Concejos y cogedores de los lugares don
de viven, no les guardando sus privile
gios , sobre que habia muchos pleytos: 
nos fué pedido por los Procuradores, que 
d~clarás7mos , si_ los tales ex~ntos, que .se 
d1ci;!n H1d~lgqs en qualquiera maQera de las 
suso dichas , deben gozar ó no : y porque 
en la dicha guerra de Portugal los dichos 
privilegiados y ex~ntos nos sirvieron bien 
y fielmente con sus personas, fasta que los 
despedimos; y allende de esto nos sirvie
ron con otras ciertas quandas de mara. 
vedís para nuestras necesidades de la dicha 
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guerra ; ordenamos y mandamos , que í 
estos á quienes dimos nuestras· cartas pa
tentes, en que expresamente les confirma
mos las cartas de hidalguía que el dicho 
Señor Rey Don Enrique les dió , es nues
tra merced y voluntad ' que gocen dellas 
y de las dichas hidalguías y exenciones, 
segun se contiene en n'1estras' cartas que 
sobre ello les dimos; con tanto q~e con
tinuamente de aquí adelante mantengan 
caballo y armas convenientes para poder 
servir. en la guerra ; y que todos los otroi 
privilegiados y ex~ntos del dicho Señor 
Rey Don Enrique guarden las dichas le
yes de Ocaña y Nieva en que fueron re
vocados, sin embargo de qualesquier nues
tras cartas que Nos sobre esto contra lo 
suso dicho hayamos dado. Y porque Nos 
hobimos prometido á los pecheros de Me
dina del Campo' y su tierra, que no con
firmariamos privilegio de hidalguía alguna 
de las que el dicho Señor Rey Don En
rique nuestro hermano hobo dado á pe
cheros vecinos de la dicha villa y su tier
ra; mandamos, que asi se guarde y cum
pla , sin embargo de qualesquier ca,rtas 
nuestras que les hayamos dado á los que 
se decian Hijosdalgo , fechos desde Is de 
Septiembre del año de 6+ años á e&ta 
parte. (ley 7. tit . .2. lib. 6. R.) 

LEY VlII. 
Los miJmos en Salamanca afio 148'7. 

De&lara,ion sobre el 'Dalor & nulidad dt los 
pri.vilegios ~e hid_algu{a da!os por el Rey 

Don Ettrique W. , en el tiempo y á las 
personas que st expresan. 

Por quanto en cierta declaracion que 
por nuestro mandado los del nuestro Con
sejo hicieron , de como y en que manera 
debian gozar los Hijosdalgo nuevamente 
hechos por el Señor Rey Don Enrique 
nuestro hermano , y por Nos confirmada 
se contiene, que todos aquellos á quien~ 
dieron cartas de privilegios por el Señor 
Rey D. Enrique desde 15 de Se_ptiembre 
del año de , 1.¡.64- hasta . 5 de Junio de 
14-65 años, que no puedan goZ3I.' ni go
cen dellos ellos ni sus hijos aunque 
por Nos les hayan sido co~rmados, pues 
que expresamente en las dichas confirIIlé& ~ 
dones se c:ontiene, que dabamos los di
chos privilegios y confirmaciones de hi-
dalguías .í aquellos á quien el dicho Se
ñor Rey Don Enrique babia dado los di, 
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chos privilegios en el Real de Simancas y 
en otras_partes el dicho añade 65 : é otro-
sí, que los que ~bian habido privilegios 
d~ las dichas hidalguías despues del dicho 
año de 65, en todo el tiempo que el dicho 
Señor Rey Don Enrique. v:ivió basta que 
murió, que no gozasen de las dichas hidal-
gúías , pu_es, que· parecia, que el Señor Rey 
Don Enriqu~ despues del. dichQ año !1º 
tuvo necesidad, para que aquellos á quien, 
se dieron las dichas hidalguías hubiesen 
,ervido en aquellas cosás pcít que se daban: 
é otrosí , q~e pudiesen gozar de los dichos 
privilegios de hidalguías aqueUos que ha-
bian habido 'los dichos privilegios el año 
de 65 déspues de 5 ·de Junio · de dicho 
año ', con tanto que diCSien infor~cion, 
y mostrasen como habi;.m .servido algun 
tieJ!lpo del dicho año ·a1 dicho' Señor Rey 
Don Enrique en a9.uellas ·cosas por que 
.los dichos privilegios se daban., y: ha-
biéridoles sido por Nos confirmados; pero 
si en este caso . la parte de los Concejos 
probasen.,. que .. las tales personas habian 
comprado los dichos privilegios, andán-
dose á vender, que les non v3:liesen, ni go-
zisen ni pudiesen gozar de ellos ; no em-
bargante que fuesen dados despues de 5 de 
Junio del dicho año de 65: otrosí, que 
las personas que habian de goµr de los di-
chos ·privilegios de · las .d~chas hidalguías,, 
segun lo q,ue dicho era., solamente go-
zasen dellos ellos y sus hijos varones, 
y descendientes .dellos por línea de va-. 
rones , así los que despues habían habido, 
como los que tenian al tiempo de las ·di-
chas 'co~firmaciones por Nos fe_.c:ha:s_, que 
no eran casados ni desposados , rir se ca-· 
saron ni desposaron .. ánfes, ni durante el 
dicho tieµip~ que hop~, ~espues qu,e ga~ 
naron los, dichos pr1vlleg1os , fas!a ;que 
.aquellos se les habian .. confirmado; pero 
qqe no gozasen ,I1i ptidiesen gozar de los 
dichos privilegios de Hijosdalgo los di-
chos·hijos é hijas de los tales que se ha-

gios dende en adelante , todos los mar
c_os .de plata que dieron., y pagaron al 
tiempo y sazon que hob1eron y ganaron 
las dichas confirmaciones de los dichos 
privilegios , fasta que. los dichos marcos 
d~ .plata fuese~ dados y pagados, ó fuesen 
requ~ridos con ellos·, no fuesen quitados 
de la dicha su poses!on ve/ quasi que ha
bian tenido y teniari de gozar de los di
chos privilegios y exenciones: otrosí, que 
tod~s los di.chus privil::giados que,habiar\ 
1:labido las dichas confirmaciones, que no 
habian de gozar ni aprovecharse de las 
dichas 4!d¡lguías de a9.uí. addan~~ ~- se&ü11 
lo que dicho era, pudiesen toda su vida 
gozar y usar de Hijos4algo en las cosas de 
honra , ansí como á fiar y desafiar , y en 
las .otras cosas semejantes , con tant.o que 
pechasen y pagasen en los pechos Reales y 
concejales con los otros b1,1enos hombres 
pe~heros.de 1as dichas ciudades , villas y 
lugares, despm:s que le fuesen tornados sus 
marcos de plata en adelante ; pero que no 
les se~n r.edi~os ni demandados 1-?s pechos 
y contribuciones' que les reparueron, y 
decian que les habia ~bido á pagar el tiem
po pasado , despues que habia.11 habido 
las dkhas confirmaciones fasta ·en fin del 
afio .pasado de 486 años; Y por quanto 
por :la dicha pes-1uisa. paresció, que Juan 
~érino , . y sus. hijos que ·se llattian Barto
lomé Gonzalez Merino , y Miguel yAlon" 
so Me.rino, vecinos del lugar de Fresno, y 
Gonzalo Cerrado., vecino de Villanueva 
del Carnero , y Al9nso Ximon, vecino 
del lugar .de Fresno , . y Benito Gonzalez, 
vecino del lugar de San Miguel del ca:.. 
mino no sirvieron al dicho Señor Rey 
Don Enrique en el élicho año m'despues, 
y algunos dellos compraron las dichas 
cartas de hidalguía andándolas ·á ·vender; 
por lo qual, segun la declaracion-suso di
cha, no deben gozar de los dichos privi
legios, y deben quedar por pech:eros, se
gun lo eran ~ntes que ganasen los dicho$ 

bian casado ~ntes de los dichos tiempos, · privilegios ; fué acordado , que µebiamos 
ni los descendientes ..dellos, despues que 
ya los dichos privilegios estaban .revoca-
dos por el dicho Señor Rey Don Eprique,. 
y n9 valieron ni hobieron efecto alguno, 
salvo lQs del tiempo ,que por Nos fue-
ron confirmados en adelante : .otrosí, que 
fuesen vueltos y torn~dos , y se · hobiesen 
de volver y tornar á los dichos privile-
giados que , segun lo que dicho era , no 
habian de gozar de los :dichos i.ur privUc· 

mandar que, tornando primeramente á los 
mso dichos,lps n:ia_rc<;>s de plata que ansí 
9ieron por las dichas confirmaciones, ó 
dep9sitándosc segun ·y, comb de suso se 
conti~, los·tengades dende e11 adelante 
por p;cheros , ,y los constriñais á que pa· 
guen e1i todos los lugares do vivier~n , ~n 
los peéhos en que pagan los buenos hóm
bres pecheros , ·no embargante los dichos 
privilegios y confi.rn:iaciones1 y qualesquier 
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sentencias que en su favor sean dadas, ansí 
por los Alcaldes de los Hijosdalgo como 
por los Oidores de la nuestra Audiencia; 
lo qual todo revocamos en quanto son ó 
pueden ser contra lo ·en esta nm:srra car
ta y dcclaracion contenido.(ley 10. tit.11. 
Jib.2.R.) 

LE Y IX. 
Los mismos en Toledo afio 1480 ley 6s. 

Confir.macion de las anteriores leJes á fa1Jor 
de los Ílijosdalgo,y de sus pri71ilegios para no 
ser presos ni prendados_por deudas, ni pues-

tos á qüestion de tormento. 

Porque las leyes de suso contenidas 
son justas y r_azonables ; y porque deben 
ser favorescidos los Hijosd,lgo por los Re
yes , pues con ellos hacen sus conquistas, 
y dellos se sirven eri tiempo de paz y de 
guerra , y por esta consrderacion les fue
ron dados privilegi~s y libertades ,· y espe
cialmente por las leyes suso contenidas, 
las qualcs confirmamos : mandamos , que 
los Hijosdalgo no sean puestos á qiiestion 
de tormento ; ni les. sean tomados por 
deudas sus armas ni caballos , ni sean pre
sos por deudas, salvo en el caso suso di
cho , y en otros que los Derechos dispo
nen : y mandamos, que las dichas leyes 
&ean guardadas de aquí adelante. ( ley 5. 
tit. 11. lib. 2. R.) 

LEY X. 
Ley 79 de Toro. 

El pri1Jilegio de no ser presos por deudas los 
Hijosdalgo, no se extienda á las deudas pro· 

,edentes de delito ó quasi. 

. Ordenamos y mandamos, que las le
yes de estos nuestros Reynos, q'ue dispo
nen que los Hi josdalgo y otras personas 
por deuda no puedan ser presos, que no 
hayan lugar ni se platiquen, si la tal deuda 
descendiere de delito ó quasi delito; án
tes mandamos que por las dichas deudas 
esten presos, como si no fuesen Hijosdal
go ó exentos. ( ley 6. tit. 11. lib. 2. R.) 

LE Y XI. 
D. Cárloa l. en Toledo afio I siis pet. 49. 

Á los Nobles; Hijosdalgo se tenga en cárc,I 
separada.de la de los pecheros; y se les 

guarden sus pri1Jilegios. 

Mandamos á las Justicias de nuestros: 

Rey nos, que los Hijosdalgo y ·Caballe· 
ros que estuvier:en presos por algun ddno, 
tengan cárcel apartada de la que tienen los· 
pecheros y la otra gente comun ~ y lo 
mismo mandamos á los del nuestro Con
sejo y Audiencias ;y Alcaldi!s de nuestra 
Corte y Chancillerías, que lo así provean; 
y se guarden á los Hijosdalgo y Noblt:s 
SUS privikgios y libertades. (Jey 11. tÍI, 8. 
lib. 6. R.) 

LEY XII. 

D. Cárlos y D.ª Juana en Valladolid año I s18 pet. 6s, 
y alío 5ii3 pet. 20. 

Re1Jocacion de los privilrgios de hidalguías 
dados ó confirmados sin justas 

causas. 

Porque nos fué pedido por· 1os Pro-: 
éuradores del Reyno en las Cortes , que 
fecimos en Valladolid año de 2 3 , que re
vocásemos algunos privilegios que h,1bía
mos dado de hidalguías , ó confirmado, 
por se haber dado contra lo dispue5to· 
por leyes de nuestros Reynos ; declara
mos , que ya revocamos las hidalguías 
que no se. dieron con justas causas ; y 
de aquí adelante no mandaremos dar 
hidalguías ·, salvo conforme á las leyes de 
nuestros Reynos ; y en las pasadas man
damos á los del nuestro Consejo , fagan 
justicia sin embargo ~e qualesquier con
firmaciones. (ley 9. tit. 2. lib. 6. R.) 

LE Y XIII. 

D. Felipe II. en las Córtes de Madrid de 1593 
pet, 44. 

Prohibicion de quebrantar los pri1Jilegios 
&oncedidos por las leyes á los Nobles 

Hijosdalgo. 

Por quanto por los Procuradores de 
Córtes nos fué pedido , que á los Hijos
dalgo les sean guardados sus privilegios y 
libertades , particularmente para que por 
deudas que deban no sean prendadas las 
casas de su morada , ni los caballos ni las 
mulas ni las armas de su cuerpo , ni pue
dan ser puestos á tormento , porque anti· 
guamente les fué así otorgado por fuero, 
y se les quebrantan , y no se platican, 
siendo tan justas y razonables; mandamos, 
que los privilegios y libertades que por 
leyes de -estos Reynos esran concedidos á 
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los Nobles Hijosdalgo de ellos, se les guar LEY XVI. 
den y no .se ll!s quebranten, como en la 
dicha peticio_n se contiene. ( ley 13. 
tit . .2. lib. 6. R.) 

LE Y XIV. 

]i:l"mismo en las Córtes qe Madrid de 159q, publica
das en Valladolid afio de 1604, pet. 33. 

Observancia de las leyes del Reyno prohi
bitivas de dar tormento á los Nobles 

é Hijosdalgo. 

Los Procuradores de Córtes se nos han . 
quejado de que, aunque por Derecho Co-. 
mun y leyes de estos Reynos á los No-. 
bles y Hijosdalgo no se les puede dar 
tormento , ni pueden . ser executados en 
.sus caballos , mulas· y armas de su cuerpo, 
ni en las casas de su morada , cada Juez 
lo quebranta á su voluntad ; pidiéndome, 
mandase por ley , que esto ~ guardase;: 
inviolablemente , y que á ninguno de ellos 
se pueda dar tormento por ninguna qiu
sa ni delito que sea : mandamos á · los del 
nuestro Consejo, que pues por leyes de 
nuestros Reynos. está proveido y man
dado, que esto se guarde inviolablemen
te , que den de nuevo provisiones, para 
que se observe. y cump~ así. ( ley 61. 
tit. 4. lib. .2. R.) 

LEY XV. 

D. Felipe III. en las Córtes de Valladolid de 1601, 
publicadas en 604 , pet. l 8; 

Prohibi&ion á los Hijosdalgo de renunciar 
sus preeminencias y liber:.. 

tades. 

Ordenado. está., que ningun Hijodal
go pueda ser preso ·ni encarcelado por 
deuda que deba, salvo si no fuere arren
dador ó cogedor de · nuestros pechos y 
derechos , porque en tal caso él mismo 
quebranta su lilxrtad; y que por deudas 
que deba., no sean prendadas las casas de 
su moraqa: las quales preeminencias y li-. 
bertad.es de los Hijosdalgo es nuestra vo
luntad , que no se puedan renunciar ni re
nuncien ; y si lo hicieren , queremos , que 
las tales renunciaciones no valgan , y sean 
en sí ningunas; y que el Escribano que 
las pusiere en semejantes obligaciones y 
escrituras , incurra en pena de diez mil 
maravedís. (ley 14. tit. .2. lib. 6'. R.) 

D. Fernando VI. por Real resol. á cou~. del Cons. 
de u de Sept. de 175+ 

Castigo de los Viz.caynos como .H,ijosdalgo; 
y probanza de su qz,alidad. 

Respecto á que los originarios del Se
ñorío de Vizcaya son Nobles por Fue
ros aprobados por mí y .por mis glorio
sos progenitores ; conformándome con lo 
que el Consejo me ha consultado , he· 
venido en mandar , que los castigos que 
se impongan á los Vizcainos sean cor
respondientes á los que se imp<:men á los 
Hijosdalgo , siendo conforme á -las leyes 
de Castilla y práctica de sus Tribunales~ 
que se les exi~ y liberte de las penas 
afrentosas que no · padecen los Hijos"." 
dalgo ; pudiendo· los Jueces , en los casos 
que á los del estado llano corresponda se
mejante_ castigo , aumentar este á propor
cion para satisfaccion de la vindicta pú
blica , sin que la qualidad de la pena 
lastime y ofenda el pundonor de tan hon~ 
rados vasallos. Y en quanto á la. pro~ 
banza de la qualidád de .Vizcainos, man
do , que se observe lo prev~nido . por los 
·Fueros del Señorío. 

LE Y. XVII. 

El mismo por resol. á cons. de 8 de Enero de 1756. 

Privilegio Je los Hidalgos de Asturias 
para gozar en los pueblos donde muden su 

vecindad el estado que gozaban en el 
de su origen. 

Conformándome con el dictámen del 
Consejo -, he venido eri declarar:, que 
quando algun Hijodalgo ó Hijadalgo del 
Principado de Asturias pasaren dentro de 
él su r~sidencia de Concéjo á Concejo, 
cqto 6 jurlsdiccion , no estan obligado¡¡ 
á acudir á la Sala de Alcaldes de Hijos
dalgo de la Chancillería de Valladolid ; y. 
bastará, que hagan constar por el padron 
el .nuevo do.micilio á que se transfieran 
con citacion del estado llano , el que go
zaban en el lugar de su origen , y el que 

1.gozaron su padre y al;melo , para que en 
el nuevo vecindario se les guarde este 
mismo estado., en la propia conformidad 
que le tenían en el anterior , y coµ la ca· 
lidad de que, en la aprobacion de la justi
ficacion de los goce¡¡· de hidalguía del que 

http:bertad.es


14 LIBRO V 1. 

mudare su residencia, intervenga el Regen
te de aquella Audiencia. ( 1) 

LEY.XVIII. 

D. Cárlos III. por resol. de ~3 de Sept. de 1760. 

Uso d1 ¡zrmas ,oncedido á la Nobleza de 
Cataluña, m los mismos términos qtte á la 

de las restantes provincias del Reyno. · 

Despues de ,las desgraciadas, turbacio
nes que pa<lecio esta Monarqma , .no han 
cesado los Catalanes , así en el largo cur
'º del glorioso reynado del Rey D. Fe
lipe V. mi Señor y mi padre, como en 
el de D. Fernando VI. mi muy amado 
hermano, de dar pruebas nada equívo
cas de su lealtad , fidelidad y amor á uno 
y á otro Soberano, que en este cono
cimiento ni dudaron valerse de los ze• 
lasos esfuerzos del Principado en servi
cio de la Corona , ni se escasearon las se
ñales de su satisfaccion con diferentes gra
cias y privilegios en alivio de sus pueblos 
y en fomento de su navegacion y co
mercio. Movido yo de estos exemplos, 
de las demostraciones de verdadera alegría 
con que me recibieron aquellos natura
les á mi desembarco en Barcelona. y trán
,ito por el Principado , de los humildes 
ruegos que sus Nobles en general me han 
hecho , para que les restituya el porte y 
uso de la, armas, y con especialidad los 
misrnos que fueron exceptuados de la pro
hibicion en aquellos lastimosos tiempos; 
y estando como estoy firmemente per
suadido de que todos las anhelan , ansio
,os de emplearlas ellos y sus descendien
tes en defensa y servicio mio y de los 
mios ; he venido en condescender con 
esta súplica , concediendo á toda la No
bleza de este Principado el porte y uso 
de las armas , en los mismos térmi
nos que las traen y usan los Nobles 
de las restantes provincias de mis do
minios. 

(1) Por Real r!'solncion á consulta del Con!ejo 
de 31 de Octubre de 1758 se mandó, que el privi
legio concedido al Princip:ido de Asturias, para que 
los que dentro de él mudan su vecindad puedan 
hacer constar el e&tado que gozaban en el lugar de 
su orí~en , sin recurrirá la Sala de Hijosdall?O de la 
Chancillería de V:illadolid, se entienda concedido á 
S:in Vicente de la .lfarquera solo para los barrios y 
aldeas de su jurisdiccion. 

(,) Por Rc:il orden de 6 de Enero de 1758, de
seando S. M. se obserV& en adelante 1ina jubta pro-
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LE Y XIX. 
El mismo por Real dec. de 16 de Oct. de 1760. 

:Requisitos pa,:_a ,onsultar IA Cámara dt• 
1Jaraciones y pri7.1ilegios di hidalgu{a. 

He ad vertido la freqüencia con que 
por el leve servicio de quince mil rea·· 
les (2) consulta la Cámara fas declardcio· 
nes de hida!gufa á favor de distintos su
getos y familias del Reyno , sin que por 
su instituto pueda practic.ulb con aqu~
llas justificaciones, comprobacion d~ ins
trumentos , y judicial exámen que corrt:s
ponde á esta materia. Y com,iderándola 
.por una de las mas }mporta~tes al . .1!:sta?o1 

a .los Pueblos , y a la debida d1st1nc1on 
de los vasallos Nobles , como se n:cono
ce de la actividad y teson con que los 
Fiscales , los mismos Pueblos , y aun los 
Señores temporales de ellos se oponen y 
contradicen las referidas declaraciones en 
las Chancillerías y Audiencias , á quienes 
privativamente está reservado el conoci
miento de este género de causas ; mando, 
que en adelante no se me com.ulte sobre 
estas pretensiones , ni sobre los privile
gios de hidalguía , sino en caso de que, en 
los que solicitaren estas mercedes, concur
curran circunstancias y servicios tan sobre• 
salientes y justificativos que se haga1:i dig
nos de ellas. 

LE Y XX. 
El mismo por resol. á cons. de la Cámara de 10 d• 

Octubre de 178s. 

Prohibicion de conmltar para privilegios de 
hidalguía personas sin méritos hechos en ser

-vicio del Rey )' del Público. 

En lo sucesivo no se me consultarán 
las gracias sobre privilegios de hidalgu(a, 
si no concurren méritos personales , en los 
que las pretendan , hechos en mi servicio 
ó en beneficio del Público , y capaces de 
compensar el perjuicio que cause al estado 
llano la exencion del nuevo Hidalgo; es.. 

porcion en los servicios que se hicieren por las gracias 
de hidalguía, con consideracion á la calidad y cir
cunstancias de cada una; resolvió, que los que pre
tendieren dichas declaraciones, hagan el servicio 
pecuniario de treinta mil reales vellon quando el 
entronque para la hidalguía suba hasta el quarto 6 
quinto abuelo ; y que la Cámara solo pueda redu
cirle á veinte mil, y últimamente á quince mil, 
atendiendo á las circunstancias de mas ó ménos prue
ba, y ninguna sospecha de la justificacion c¡ue se 
presentare para este efecto. 
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pecificándose en las consultas estos méri- tos con toda distincion. (3) 

(3) Por el artículo 35. de la nueva tasa ó aran na el de cincuenta mil reales á los pri\tilegios de hi
cel , inserto en céd¡¡la de la C~mara de '2I de Di dalguía; previniendo , que se tengan en considera
ciembre de 1800, comprehensivo de los servicios pe cion Jas circunstancias y estado de familia del que 
cuniarios de las gracias llamadas al 1acar , se asig- solicite la gracia. · 
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TI TU.LO III. 
De los Caballeros. 

LEY I. 
D. Felipe III. en Belen por Real céd. de i:18 de Junio 

de 1619. 

Extincion de los Caballeros Quantiosos de 
.Andalucítz en cumplimiento de una con

dicion del servicio de millones. 

Por quanto entre las condiciones con 
que el Reyno, que está junto en Córtes 
en las que al presente se estan celebrando 
en la Villa de Madrid, y se comenzaron 
en 9 de Febrero del año pasado de I 61 7, 
me ha concedido el servicio de los diez 
y ocho millones pagados en nueve años, 
dos en cada uno de ellos , en las mismas 
sisas que hoy corren para la, paga del 
servicio pasado de los diez y siete mi
llones y medio , hay una del tenor si• 
guiente: '' Atento que los Caballeros Qµan
tiosos de la Andalucía se fundaron en 
tiempo que hadan frontera los mor_os de 
Granada , y hoy , por no haberla , deben 
cesar , pues en su lugar , para acudir á la 
defensa de los puertos, está instituida Mi
licia general en los mismos lugares , y 
solo sirven al intercs particular de las Jus
ticias ordinarias; cuyas molestias son en 
tanto dafio de la enanza y labranZá , y 
de las rentas Reales , que pot evitarlas, 
fuerzan á l9s que viven en lugares obli
gados al dicho servicio, á que los des
amparen, buscando otros libres y de Se
ñorío , donde no contribuyan en él , ni 
por el consiguiente en las dichas rentas 
Reales ; se pone por condicion, que S.M. 
se ha de serv1r , de que los dichos Caba
lleros Quantiosos cesen y se consuman 

(*) En las leyes ya derogadas, 11, u, 13, 14 y 18. 
tit. 1. lib. 6. de la Recop. se trata del establecimien
to por los Sefiores Reyes Católicos de los Caballeros· 
Quantiosos en todos los pueblos de la provincia de 
Andah;cía , con la obligacion de mantener continua
mente arllMla y caballo¡ , y do hacer 10$ alardes ea 

de todo punto , atento que ya no son 
necesarios á su Real servicio , y que des
de el dia del otorgamiento de este con
trato sea visto haber cesado la dicha Mi·· 
licia , quedando aquellos á quienes les to
ca sin obligacion alguna de ~llos , y quc;. · 
las Justicias no puedan compeler les." Y 
porque yo tengo concedida al Reyno la 
dicha condicion, y mi voluntad es, que 
se le 9bserve , guarde y cumpla ; por la 
presente queremos y es nuestra voluntad, 
que desde el_ dia de la fecha de esta nues1 
tra ·cédula en adelante cesen y se consu
man de todo punto todos. los dichos 
Caballeros Qµantiosos , quedando aquellos 
á quienes les toca sin obligacion alguna 
de ello. Y mandamos á qualesquier nues
tros Jueces y Justicias de los lugares de 
la dicha Andalucía , que observ~n , guar
den y cumplan la dicha condicion, y que 
por ningun camino puedan compeler ni 
compelan á los dichos Caballeros Quan ~ 
tiosos á acudir, ni que acudan á las obli
gaciones y cargas que por razon de ser
lo habian de acudir conforme á las leyes 
y pragmáticas de. estos nuestros Rey nos 
y Señoríos , y órdenes dadas en razon de 
lo suso dicho ; todas las quales , para en 
quanto á esto toca , las abrogamos y de
rogamos , casamos y fl.Ilulamos , y damos 
por ningunas, y de ningun valor y efec
to (•) : y mandamos á los del nuestro 
Consejo , Presidentes y Oidores de las 
nuestras Audiencias y Chancillerías , y á 
otros qualesquier nuestros· Jueces y J us
.ticias de estos nuestros Reynos y Seño
ríos , que guarden y -cumplan , y hagan 

cada ali.o segun las respectivas ordenanzas de dichos 
pueblos : se asignan las cantidades que debian tener 
en hacienda ; las calidadei de sus · personas , caba
llos y armas ; ptivilegios de que debian gozar; obli
gaciones que hablan de cumpl~; y pe11H de; los que 
falt~Hll á ellu. 
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gumfar y cumplir esta nuestra cédula y 
lo en ella contenido. ( aut. I, tit. I, 

lib. 6. R.) 

LE Y II. 
D. Felipe V. en el Sofo de Roma por dec. de 14 

oe Mayo, y céd. del Cons. de,¡ de Junio 
de 1730. 

M..'lestranza de Sn;i//a; su Hernu,no ma
yor y Tenimre ; Juez ,onservador, 1 pri

leg ios de sus individuos. 

Para fomento de· la conservacion y 
aumento de las Maestranzas , en que se 
cx.:rcita la Nobleza de algunas partes de 
estos mis Reynos , habilitándose la ju
ventud en el mam:jo de los caballos, y que 
se facilite mas la cda de estos con la uti
lidad de la buena escuela que adquieren 
en el exercicio de las Maestranzas ; y 
acmdi.:;:ndo al mismo tiempo á lo que la 
de esa ciudad de Sevilla se ha esmerado 
en conejir y festejarme en el tiempo que 
he residido en ella últimamente ; por de-. 
cr..!to señalado de mi Real mano de 14 de: 
Mayo próxi1110 pa.'iado he venido en con
cederla las gracias siguientes : Que desde 
ahora en adelante sea siempre Hermano 
mayor de la referida Maestranza de esa 
ciuJad uno de los Serenísimos mis hijos 
y descendientes de la Casa Real , nom
brando, como nombro ahora, por tal Her
mano mayor al Infante Don Felipe mi 
caro y amado hijo; declarando , como 
declaro , que el substituto que eligirá cada 
año , se tenga por la Maestranza en la es
timidon de T cniente de tal Hermano ma
yor: c¡ue el T\;!niente , y los que en ade
lante le sucedieren , sirvan el empleo de 
Juez conservador de la Maestranza; co· 
nociendo privativamente de todas las 
causas de los Maestrantes de ella , con es
pecífica inhibicion de todas Justicias y 
Tribunales, y con las apelaciones solo á 
la Junta de la cria y conservacion de 
los caballos del Reyno; teniendo un Sub
de!eg.:ido, que siempre ha de ser uno de 
los Ministros de la Audiencia de esa ciu
dad , el que el Hermano mayor eligiere y 
nombrare, proponiendo la Maestranza los 
Mini~tros que de la misma Audiencia fue
ren mas idóneos para ello ; y el tal Sub
delegado tendrá el arbitrio de elegir Es
cribJno, para actuar en lo que ocurriere 
concerniente á la Maestranza y sus indi
viduos , con la calidad de que el Escri• 
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bano sea uno de los de la Audiencia 6 
·del Cabildo de esa ciudad: que el uni
forme de grana con galones, churas y 
vueltas de glasé de plata con que la Maes
tranza ha hecho sus festejos en el tiempo 
que he residido en Sevilla, pueda vestir
lo y traerlo en adelante, no obstante. las 
pragmáticas que lo prohiben , no solo en 
las funciones propias de su instituto que 
executare á caballo , sino en qualquiera 
dia , segun y como se sirven del suyo los 
Oficiales Militares de mis Tropas; sin que 
ahora ni en adelante use de este disrint i-· 
vo por título ni motivo alguno el que 
no fuere Hermano de la expresada Maes
tranza: que esta todos los años pueda ha
cer las fiestas de toros de vara larga de 
las ordinarias que se estilan hacer en 105 

sitios , fuera y extramuros de esa ciudad, 
en los tiempos que señalare el Hermano 
mayor; y que concurran á las citadas fies
tas con ministros de Justicia, para atajar 
todo género de inquietud que en ellas 
pueda ocurrir ; aprovechándose la Maes
tranza de la utilidad de las mencionadas 
fiestas , á fin de que , puesto en depósito 
su producto en quien la H~rmandad nom
brare , sirva este fondo para los. gastos 
y dispendios que tuviere en los precisos 
fines de la conservacion , adelantamiento 
y observacion de su instituto. Y para que 
tenga efecto esta mi resolucion, visto en 
el mi Consejo el citado Real decreto, se 
acordó expedir esta mi cédula. 

LE Y III. 
El mismo en el Pardo por Real dec. de 14 , y céd. 

del Cons. de 19 de Feb. de 1739. 

J.!aestranza de Granada ,y su Juez ,onser
'IJador ; pri-vativo fuero , y uso de uni

forme de sus indi'Viduos. 

Por quanto teniendo presente, que las 
Maestranzas establecidas en aJgunas ciu
dades de estos Reynos , y compuestas de 
su primera Nobleza , se formaron para 
estimular en la juventud la inclinacion al 
manejo de los caballos ; y á fin de que 
el deseo y gusto de adquirirlos sobresa
lientes para las funciones en que se exer
citan , alentase sus individuos á promo -
ver el cuidado y aumento de las castas, 
facilitando su cría , y la mas ventajosa 
calidad con la buena escuela que adquie
ren en las Maestranzas ; resultando el be
neti.cio de que siempre haya crecido nú-
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mero de caballos para mi servicio I en que 
tanto se interesa la pública utilidad ; y 
cii atencion á lo que la Maestranza de la 
ciudad de Granada procuró t:sllierarse en 
los füstejos propios de su iilstituto ( que 
me han representado tuvo dispuesto para 
mi ingreso á eBa) ; he venido ·en conce
derla , que el Corregidor que al presente 
es de dicha ciudad ; y los que eri adelah · 
te le sucedieren ; sea Juez conservador 
de la Maestranza de ella, conociendo pri
vativamente de todas las causas de los 
Maestra1ites ; con específica inhibicion de 
todas las Justicias y Tribunalt!s, con las 
apelaciones solo á la Junta de Caballería 
del !.eyno; teniendo un Subdelegado , que 
iiempte ha de ser uno de lo, Ministros 
de esa mi Chancillt!rÍa ; el qual tendrá el 
arbitrio de elegir Escribano , para actu~r 
~n lo que ocurriere tocante á la Mat:stran
~ y sus individuos , con la calidad de 
que el Escribano · sea uno de los de la 
propia Chancillaía ó del Cabildo de la 
ciudad : que los . Maesttantes puedan te
ner vestido uniforme con galones I chu.. 
pas y vueltas de glasé de oro ó plata, 
usarle y traerle en adelante_, no obstante 
las pragmáticas que lo prohiben , no solo 
en las funciones propias de su instituto 
que exe~utaren á caballo , sino en qual· 
quiera dia , segun y como se sirven del 
suyo los Oficiales Militares de mis Tro
pas ¡ sin que ahora ni. en adelante use de 
este distintivo por dtulo ni motivo algu~ 
guno el que no fuere Hermano de la ex" 
presada Maestranza" que esta todos los 
años , en los tiempos que digiere , pueda 
hacer dos fiestas de toros de vara latga 
de las ordinarias en sitios fuera y extra
muros de dicha ciudad ; y concurra el 
mí Corregidor con ministros de Justida; 
para _atajar todo género de inquietud que 
en ellas pueda ocurrir ; aprovechándose 
de la utilidad de las mencionadas fiestas 
la Maestranza: , para que 1 puesto en de
pósito su producto en fa persoila que ella 
misma nombrase ; sirva este fondo para 
los gastos que tuviere en los precisos fi
nes de la conservadon , adelantamiento 
y observan~ia de su instituto · conforme:, 
:í sus ordenanzas ; las quales , con las adi
ciones correspondientes á estas gracias, 
presentará luego. la Maestranza en mi Jun· 
ta de Caballería del Reyno·, á fin de que, 
vistas y edminadas en ellas , reforme ó 
añada lo que pareciere mas convenieiltij 

para su mejor gobierno , y asegurar I que 
el producto que! resultare de las fit!stas de 
toro,, se convierta únicamente en los gas
tos necesarios y conducentes al aumenco 
y manutencion de la Maestrai:,.za. 

LEY IV. 
D; Fernándti 'VL en Rueii-Retiro por Rea1 céd; de 13 

de Octubre de 1748. 

Jurisditcidn Je /oJ Juecu conurvadore; d1 
las Reale, Maestranzas de Granada y 

Se'Villa ; J fuero de sus individuos~ 

Por haber sido indeterminada la con• 
cesion de fuero y jurisdicdon hecha en 
favor de las Maestranzas de Sevilla y Gra.:. 
nada por el Rey mi Señor y padre en sus 
Reales decretos de 14 de Mayo de 730 y 14o 
de Febrero de 739 ,. y cédulas del mi Con· 
sejo de ~ de Junio y 19 de Ft:brero de los 
citados años (son las dos leyes anteriores) ; se 
han suscitado algunas dudas sobre su in
teligencia y práctica ; las quales he tenido 
á bien de resolver ; para que en adelante 
no causen embarazo ni competencias , de
clarando ; como declaro ; que dicho fue
ro y jutisdiccion sea activo y pasivo por 
lo correspondiente á las causas en que 
tenga interes la Maestranza ; y en todo lo 
concerniente á ella: que por lo respectivo 
al fuero de los Maestrantes de actual exer
cicio en sus causas civiles y criminales., 
se entienda haber de ser el pasivo , con 
]as mismas excepciones que le gozan los 
Militares t y que se expresan en sus or• 
denanza.'I ; órdenes posteriores, leyes y 
pragmáticas de estos Rey nos : que los mi. 
uistros y criados de la Maestranza; que 
gozan título y salario por ella , gocen del 
fueto pasivo como los Maestrantes ; pre· 
viniendo,. que no se puedan multiplicar 
ministros ni oficios ni las personas de 
ellos á mas número de los contenidos en 
las <iorutituciones de las mismas Maes. 
tranzas de Sevilla y Granada , para los 
quales ha de ser comun la presente decla· 
radon ; y la de que . por .Maestrantes de 
actual exercicio se han de entender las 
personas que hayan sido recibidas por ta
les Maestrantes; seis meses ántes que pre
tendan valerse de dicho fuero en ro ci
vil, y tI'e5 meses en lo criminal ; y que 
residan ordinariamente en las. dichas ca
pi tales de Sevilla y Granada , ó á lo mas 
cinco leguas en, contorno de ellas , de 
i.werte , que puedan asi~r ; y asistan efec· 
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tivaniente t tos ~ordcios, ·Juntas Y,A.sa_!n
bleas que. se' acosturo~rart hacer. cada ano~ 
ó ~- dos partes· ae·ttes .dt:1. todo de el~~ 
ilo quitando esto· .el que..sin goce; ,de fuer-
pueda haber )iaestt~es for~er.os ~ m~· 
yor distancia , y sin residencia . ~tdmaria 
en las capitales , ;s~n -lo pcrmmeren sus 
~onstituc1ones ; .debiendo gozar. en s~lo 
lo criminal .del tal fuero un . criado pO'r 
cada uno de los. M~trantes.,qQC··1¿. .tu
vierén á sus esp#'i~ dentro ~ .sus;~' 
quatro. ~ ~espu~ de. haberle: rec1~1do, 
por tod-q. el. t!emeo ;qu~ . le .mantuvieren 
Cll' SU 'as.ÍStent1a , CGll las JtllSóiaS excep
ciones de. ew;os:. <\ue' .se ,~specificán en las 
órdtnan~ MillJare!t; ·en ·cuya conformi~ 
.dad, :quie'td, f ·es. mi, '10l~ntad. s~ obser~e 
Lgoar<Ie _él. fuer_o , concedid~. á die~ . d~s 

aestraozas y _¡t_ sus dependientes de Se-
villi y ·Granada e(i los,<.itados-1?.eales-de
cretós y cédulas de 'qu_e· queda ·hecha 
menclon , con:los mismos Jueces conser
vaiiores en ellos y en ellas ~xpresados , con 
inhibicion absolúta .de ;todos mis, Con
sejos , Chan~illerías:-, ~udiencias y otros 
qualesquiera Juzgác:los _geJj~rales ó ..P~ti
culares de estos Jllis Jleynos y 'Senorios, 
·aunque sea por v.-ia, de- ,~ceso o,COJ?- otro 
quálquier pretexto ; . ~rvando ,~ · como 
reservo..• en mi Real Persona'. por la via 
1eseryada · del Despa~ho universal ·de la 
Guerra, -y en.el Ministro que tengo nom
brado , .y en adc;lanté nombraré para. co
nocer de Jas dependenéi:l5 de Justicia; que 
por ·10 pasad~ petlenettan á _la Real Jun:. 
ta extinguida de' Caballería , e'l conoci-
1?ientó ,de lai¡ ~peláci<>nes que s.e· interpu
sieren de los Jueces· cóbse.rvadores de di
.chélS Maestranza~ , que las <:lel!,erán otor
gar nsa y llanamente en ésta. conformidad, 
en los casos y cosas que hubiere Jugar de 
Derecho ~ sin que pers!)na ni . T ribuilal ·al
guno , por superior que sea ; en· estos mis 
R.eynos pueda ni deba contravenir en to
do ni parte al contepido de esta Real re-

(1) .Por Real dP.cre'to d!' 9 de J?iciembre de,1763 
y eonsiRuiente céci'Jia de -is de M¡irzo de 7~4, pa~~ 
que la Maestran~a de Rond.a quedase, condecorada, 
como las d-e Granada y Sevilla , con el distinguido 
honor de tener á su C?beza pdr Hermano maycr un 
Infante de Castilla ; v_ino S. M. en noll)brar al Se
fior Infante Don Gabriel ,' su hijo, por tal Herriiano 
mayor de ella; y e~ mandar, que se goberna~e por las 
ordenanzas de Sevilla y Granada, mi,éptras se 1a selia
laban otras peculiares, gozando las gracias exénciones 
preeminencias y privilegios concedidos á ias otras dos'. 
· (-i) Kn ~e:ll provision expedida por ·el Consejo 

en S da Mayo de 1189 (l recurso de varioi. 1'411es-

solucion' pena ~ doscientos ducado,, 
aplicados para gastos de guerra ; porque 
~ procede de mi voluntad. 

LEY· V. 
-El mismo en S. Lorenzo por Real cc!d. de S4 de--~ 

viembre de 1753. 

){autranza d, la 'ciudad á, Ronda .,y su 
· Juez ,~nservaáor ;. fuero ., y uniform,. 

de sus individuos. 

Por quanto habiéndome repr.esentado 
·la Maestranza de la ciudad de Ronda., que. 
aesde los primeros establecimientos Cb qoe 
los Señores Reyes-- mis predecesores man-

.daton, que para entret'enimiento y .diver
si'on de la Nobleza de los pueblos se 
. formasen . juegos de ~ , . justas., tor
neos· y otros exercicios.á caballo' en que 

0Ja--disringulda juventud , junto con el ma
nejo de los ca~os , se habilitase para el 
uso de la ~uerra ., babia seguido tm he
róico ·destino, y que actualmente lo está 
practicando ; para que con nuevo estímu
·lo · se. promuevan ~ 1;1na aplicacion tan 
,decente c9mo útil al Reyno , y prove
·chosa al lucimiento de la Nacion, me 
suplicaton, fuese servido de con~der ~ la 
expresada , ~estranza los mismos hono-,, 
res y gracias que goun las de Sevilla y 
Gr3Jlada : y habiéndolo tenido por con
veniente, he resuelto , que la Maestran
za de Ronda goce por ahora los mismos 
fueros. y privilegios que las de Sevilla y 
Granada , y se gobiernen ·por sus orde-
1?:ªnzas; entre tanto que se ª\'ruchan las par
ticulares que debe tener; siendo •su Juez 
conservador el Corregidor que es ó fue
re de la misma ciudad ·., con las apelado. 
nes :í mi Real Persona por la Secretaría 
del Despacho de la Guerra , y usando de 
uniforme azul y vuelta roxa con gaJon 
de 9ro , pudiendo llevar pistolas en el 
arzon en las funciones que hagan á ca
ballo. (1 hasta 5) 

fran.tes de la ciudad de -~onda , Regidores del Ayun
tam1.ent~ ~e la de Murcia ; se mandó , que este no 
les 1mp1d1era el que- concurriesen con su uniforme 
de Maestr:1n.tes al acto ·de la Real proclamacion , y 
demas funciones. de· Ayuntamiento á que por ,us 
oficios debian concurrir. 
, (3) En' otra 'Real provision de 29 de Agosto 
de 1791l se m~nd~ ~r Ayuntamiento de la ciudad de 
Jaen .' que .no 1mp1d1ese i\ tres Veintiqu~tros de ella 
Ja a~,,:stcnc1a con sus uoiforines de Maestrarites de 
Sev1ll:i·., Gran:ida y Ror.da fl los actcs capitulares 
Y func!ones públicas }'.' privadas i que debiese~ 
concurrir como tale, Ve1ntiquatros. 
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LEY VI. 
D. Fernando .VI. en Buen-Retiro por dec. ae 30 de 

Enero, y céd. de la Cámara de~ de Abril de 1754. 

Restablecimiento de la Real Maestranza de 
Valencia ; y aprobacion de sus 

constituciones. 

Por quanto á instancia de los Caballe
ros de la ciudad de Valencfa, y para que la 
juventud noble de aquella capital y Rey
no se emplee y acostumbr~ á los exerci
cios propios de su calidad , excusando así 
los daños que la ociosidad ocasiona , y 
proporcionándose á poder servir y ser em
pleados en mis Reales Exércitos , por de
creto de 30 de Enero próximo pasado 
vine en mandar , que se restablezca la 
Real Maestranza que ántes hubo en aque
lla ciudad, admitiéndola baxo mi Real 
proteccion; y en aprobar sus constitucio
nes ( se insertan en esta cédula), con la va
riacion· que han hecho para acomodarlas 
al presente tiempo; y mandé al mi Con
sejo de la Cámara, que por él se· expidiese 
el despacho correspondiente para su cum
plimiento , con insercion de ellas, y ex
presion ·de los individuos de la referida 
Real Maestranza : por tanto he tenido á 
bien expedir el presente mi Real despacho, 
por el qual admito baxo mi Real protec
cion á la dicha Real Maestranza, que· quie::
ro se restablezca, y gobierne por las cons
tituciones insertas : y mando al Gober
nador, Capitan General, Regente y Au
diencia de mi Reyno de Valencia , y á to· 
dos los demas Ministros y personas á quie
nes toque ó tocar pueda el cumplimiento 
de lo aquí contenido , que hayan y ten-
gan á la referida Real Maestranza de Ca
balleros de la ciudad de Valencia por res
tablecida y formada con aprobacion mia, 
y por recibida y admitida baxo mi Real 
prOte!ccion ; y que en ~u virtud la guarden 
y hagan guardar todas las honras, preemi
nencias, prerogativas y exenciones que 
gozan y deben gozar los Cuerpos y Co
munidades que tienen mi. Real protec
cion en virtud de provisiones, privile-

(4) En otra provision de 3 de Noviembre de 1800 
á recurso de la Maestranza de Valencia se mandó, 
que ni en aquella ciudad , ni en otrós qualesquiera 
pueblos en que los individuos del Real Cuerpo de 
Maestranza tuviesen oficios de Regidores, se les pon
j?;a dificultad ni embarazo en el uso del uniforme de 
ella en todos los actos de Ayuntamiento, y en qua 
lesquiera otros por públicos y ,olemnes que sean. 

gios y Reales cédulas mías y de los Se
ñores Reyes mis predecesores; y que con
forme á las dichas constituciones , no se 
impida ni embarace á la Maestranza el uso 
de las fo.:stas , exercicios y demas. actos y 
funciones de su instituto. 

LE Y VII. 
D. Cárlos IIl. por céd. de la Cámara de ~ de Marzo 

de I 760, inserta en otra del Cons. de 4 de Marzo 
de 784. 

Juez protector de la Maestranza de Valen
cia ; J fuero de sus individuos igual al dt 

los de la de Sevilla y Granada. 

He venido en que sea Juez protector 
de la Maestranza de Valencia el Capitan 
General que es ó por. tiempo fuere de 
aquel Reyno , con la Asesoría ó Subdele
gacion de un Ministro de aquella Real 
Audiencia, el que eligiese el dicho Capi
tan General; el qual cono'Zca de las cau
sas de la Maestranza en comun, ó quando 
concurriere algun juicio en que necesi"'. 
tare hacer parte acdva ó pasivamente en 
representacioQ. de todo el Cuerpo de ella, 
en la forma que está concedido á las Maes· 
tranzas de Sevi~la y Granada : que los 
Maestrante~ puedan llevar pistolas en el 
arzon, siempre que salieren montados y 
vestidos en su trage regular , . y descubier
tos, como está declarado á .favor de di~ 
chas Maestranzas de Granada y Sevilla; .en -
tendiénd~se tambien esta gracia para quan
do los cnados lleven á la mano los caba~ 
llos encobertados y .á prevencion, por si 
los dueños necesitan inudar los que mon
taron primero , porque algunos lo exe
cutan sin mudar los jaeces , como corres
ponde al lucimiento .en las funciones pú
blicas : que dichos Maestrantes , su Juez 
proteétor, y Asesor ó Subdelegado, gocen 
el fuero pasivo en todas las causas crimi
nales, con las apelaciones á la Sala del Crí
men de aquella Audiencia, y con la obli
gacion de consultar las sentencias en to
das. aquellas en que pueda resultar pena 
corporal aflictiva, como lo practican to
dos los Jueces ordinarios , y con exten• 

(s) Y en otra provision de 13 de Abril de 803, 
á recurso de dos vecinos Regidores de la ciudad de 
Toro, y Maestrantes de Ronda y Granada, se man
dó , que por lo proveido en.la anterior de 3 de No
viembre de 800 para con la Real Maestranza de 
Valencia, pudiesen asistir con su uniforme de Maes
trantes á los Ayuntamientos, y demas actos público, 
y solemnes que se celebren en dicha ciudad. 

c .2 
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20 GobernadorCapitan General que es ó fuc
sion en quanto á este fuero . al picador, ~e en adelante, y al Regente _y Audiencia 
herrador , carpintero ,. y los demas depen del mi.Reyno de Valencia ,. y á todos los 
dientes precisos 9-ue suvan á ~ Maestra~ <lemas Ministros y personas á quienes to
za con nombramiento y salar-to; con 11- que ó t.Qcar pueda de qualquier? manera 
mitacion de que á estos .últimos solo les el cumplimiento de . lo aquí contenido,
ha de valer el fuero de :la Maestranza en que reconociendo por Juez protector de
los delitos que cometieren en servicio. de · la Mae&trania de Valencia al Capitan Ge
ella, y no en los .otros comunes en que neral que es ó en adelante fuere de· aquel 
fueren comprehendidos separadamente; en· Reyno , guarden y hagan guard~r , así á latendiéndose · .el . dicho fuero solo · para referida Real Maestranza como á los Caaquellos Míl:5trantes que tu.!ieren domi~ balleros Maestrantes domiciliados en dic~lio en la ciudad de Valencia , y no para cha ciudad de Valencia , y demas persolos que residieren en otras partes del R,ey .nas que van expresadas , las honras , preno : que en lo civil solo pueda conocer 

rogativas, gracias, preeminencias y exénel Juez protector de los pleytos que pro
doncs que gozan las Maestranzas y Maescedieren de 'accion personal contra los 
trantes de Sevilla y Granada, con las limiMaestrantes , siendo demandados por ello, 
taciones y declaraciones que van referidasen los casos en que no tenga lugar el .de 
en e.sta p:Ü Real cédula.Corte, con los recursos y apelaciones á la 

Audiencia J pero siéndo actores en accio
LEY VIII.nes reales 6 . mixtas , hayan de .acudir á 

los Jueces del fuero de las personas á quie El mismo por resol. á cons, de u de Octub·. de 1774, 
nes demandaren, 6 del territorio de los y céd. de la Cámara de <27 de Dic. de 'l'lS; inserta 

· on otra delCona. de 4 de Marzo de 84.bienes : que tampoco tengan fuero en los 
juicios que llaman dobles, en qut todos Áproba&1on de las ordenanzas de la Maes
los que litigan son demandantes, ·como las tran_zá ~e Valencia; obser'Van&ia de la· ley
divisiones de herencias, mayorazgos ó fi~ anterwr,y su extension á las de Sevilla 
deicomisos y dcmas de esta especie , aun y Granada. 
que comiencen por voluntaria jurisdic
cion ; ni en las ocurrencias ó concursos de Vistas en mi Consejo de la Cámara las 
acreedores , ni en los pleytos .de cesion de· ordenanzas formadas por la Maestranza de 
bienes Ó, esperas ; y en los que no fuere11 ~a!e?cia para su. régimen y gobierno, y 
de los así exceptuados , y coµociere el dirigidas para mi aprobacion por medio 
~uez protector d~ la Maestranza , v?fan del Infante Don Antonio , como Herma
siempre las apelaciones y recursos á la Alli"· no mayor de aquel Cuerpo; he venido 
diencia : que en todos· los caso~ en· ,qué se en aprobarlas, con calidad de que se ten
concede fuero á los Maestrantes, se entien gan por suprimidos los capítulos que de 
de tambien concedido á favor de sus mu algun modo no sean conformes con la cé
geres ; y si ocurriere duda sobre compe dula que ya inserta de 5de Marzo de 1760, 
tencia de su jurisdiccion , se decida por el (ley anterior) la qual- debe subsistir en to
Regente y Decano de :la misma Audien~ do su vigor: y esto mismo se entienda con 
cia , asistiendo y "9'otando tambien,el Ase las Maestranzas de Granada y Sevilla sin 
sor ó Subdelegado del Juez protector de embargo de qualesquiera otras declar~cio
la Maestranza. Por tanto mandQ al mi nes que puedan haQer precedido. ( 6 y 7 ) 

(6) Esta céduJa y la ant~ridr de la Cámara de S ~ar.~ su Juzgado los ~utos de testamentaría de un 
de Marzo de 760 se insertan y mandan guardar en ind~v1d~o de ella' y pretender los interesados ' que 
otra, e.x:~dida por el Consejo á 4 de Marzo fle 1 8 f b'nahzasen en aq.ue!la ciudad por el Juzgado que 
con motivo· de competencia ·entre la Salá ctei ~ri! a ia tomado conoc1m1ento • declaró S M 1 
~en y el Intendente de Granada de resultas. de cédula de S ?e. M.arzo de ;760 á que. deb;nq~~re~
ciertos procedimientos contra un individuo de aque- glars~ ~o~ pr1V1leg1os de las Ma,estranzas , la de '2 

, · · lla Real Maestranza • para· la qual se t uv1eron -pre-· de .D1c1embre de 7S que trata de lo mismo 1! 
,e~tes todos los antecedentes, y en su vista se ·li ~~~ma de 4 de Marzo de 84 pór la que se ¡o!fir.
m1taro~ los fueros de la Maestranza á lo contenido y mandan guardar las dos anteriores no deba 
en la cuada cédula del· alío de 6o e~~~nderse p~ra que las Maestranzas mud~n de Jue:

(7) Y por Real resolucion ~omunicada en ór P Cect~r , n1 para que tengan precisamente por tal 
den ~e Marz.o de 1786 ' con modvo de intentar el 1: ;pitan General, ni otro que el que estuviese se
Cap1tan General de la Costa del Reyno de Granada 1f ª~o. en cad~ .uno de sus respectivos estatutos ¿
como Juez protector de Sil Real Maestranza, lle: 

Wl c1ones, llno para los demas privilegios' pre-
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LE Y IX. 
D. Felipe V. en Madrid á 30 de Julio de _17!28. 

Conocimiento de las causas criminales con
tra Caballeros de .las Ordenes Militares, 

a-vocado á la Real Persona. 

Usando de mis facultades, he resuel
to avocar á mi Persona las causas crimi
nales que ocurrieren de los Militares Caba
lleros de Orden, pero. con separacion 
de eilas, disdnto respeto y diverso fin; de 
suerte que las causas Griniinales, que por la 
concordia de 2 3 de Agosto de r 52 7 , co
munmente ·· llamada del Conde de Osorno 
( ley I. tit. 8. lib. .2. ) se hallan excep
tuadas de la;' jurisdiccion del Consejo de 
Ordenes , 6 'que conoce de ellas á pre
vencion, ó no se declaran en ella , deban 
entenderse avocadas á mí en fuerza de 
Real preeminencia y superior Jurisdiccion, 
á fin de remitir su conocimiento y deci
sion al Tribunal , Junta ó Ministro que 
sea de mi satisfaccion , porque conocién
dose de estas en virtud de la Real juris · 
diccion, me es facultativo ampliarla, li
mitarla ó restringirla , y conferida á quien 
me p~reciere : pero las causas criminales, 
que por la misma concordia se estimó to
car su conocimiento al Consejo de Orde~ 
nes, debe entenderse las avoco á mí, usan
do de la facultad de Maestre y Adminis
trador perpetuo de las Ord~nes, para re
mitirlas á quien me pareciere , á fin de que 
me informe, siendo persona de Letras, aun
que no lo sea de Orden; y hecho, pueda 
yo resolverlas y determinarlas por m1 (.2." 
parte del aut. I I.tit. z. /ib. +· R.) (a). (8) 

rogatins, y en ciertos casos; y que aun este fuero 
rio se extiende á las deudas de menestrales , criados 
y otras de que tratan las cédulas de 16. de Septiem
bre y !26 de Octubre de 1784, y de 6 de Diciembre 
de 178s ( leyes U, 13 y 14, lit. II, lib. 10. ) , ]as 
quales se observen con los Maestrantes. Y que en su 
conseqüencia continuasen los citados autos en el 
Juzgado qUe hasta entónces habia tenido la Maes . 
tranza en aquella ciudad. 

(a) 17éanse las leye, del tit. 8. lib.,. ,obre fuero, 
'Y privilegios de los Cabf:llieros de las Ordenes Milita
res, y conocimiento de sus causal civiles 'Y criminales. 

(8) ·En Real órden circular de 30 de Octubre de 
1773, repetida en otra. de 6 de Septiembre de 91, se 
sirvió S. M. declarar, que el tener ocho afíos cum
plidos. de actual servicio en las armas sin interrup,
cion alguna, solo permite á los individuosde las Tro
pas poder pretender merced de Hábito; pero no les 
declara el derecho de obtenerla, porque.ai expresa
do tiempo ó antigüedad se han de a6.adir servicios 
y circ::unstancias particulares, que en ~oncepto de 
S. M. merezcan la expresada diatincion. 

LE Y X. 
D. Felipe IIL en Madrid por pragm. de 1609. 

Prohibicion de re~ibir. ni traer en estos Rey
n9s el natural J residente en ellos Hábito 

de Orden Militar extrangera, · 

Ninguna persona de qualquit;r estado 
y condicion que sea, natural de estos Rey
n?s y residente en ello!, , pueda sin licen
cia nuestra traer y usar en público ni en 
secreto , ni recibir Hábito alguno de los de 
Orden .Militar de llingun Príncipe extran
gero ni de o~ras personas que pretendan 
tener poder o recaudos para darlos ; so pe
pena que el que lo contrario hiciere, de
mas dé quitarle el tal Hábito incurra en seis 
años de destierro del Reyno , y de quf
nientos ducados aplicados la tercera par
te para el Juez, que lo sentenciare , la otra 
terci~ parte para nuestra Cámara , . y la 
otra tercia parte para el denunciador ; y 
qt,1e por el mismo caso que reciban ó trai
gan _los tales Hábitos , se hagan inhábiles 
para los Hábitos de estos Reynos: todo 
lo qrial no es nuestra voluntad que se en
tienda en quanto á los Hábitos deCaba
lleros de la Orden ó Religion de S. Juan, 
en quanto ,á los quales y su Orden no es 
nuestra intencion y voluntad innovar en 
cosa alguna ( ley zo. tit. 6. Ji/,. z. R.). (9) 

LEY XI. 
D, Cárlos IV. en. Aranjuez por Re~l órd; de 6 de 

Mayo de 179s , ins. en circ, del Consejo de !lo 

de Diciembre de 96. 
frohibicion del usode la Cruz de /aEspuelt1 

dorada, .J de otra extrangera en estos 
Rlynos sin Rlal licencia. 

La Asamblea de la Religion de S. Juan 

Y en la misma Real órden de 6 de Septiembre 
de 791, conformándose S.M. con el dictámen de la 
Suprema Junta de Estado sobre ei término á qu., de
ban extenderse las pruebas de las Ordenes Militares 
para los que se haUan con hermanos 6 padres con
decorados con el Hábito de ellas ; se sirvió mandar, 
que á quien tenga en su familia hechas pruebas con-
forme al rigor de los establecimientos y difinicio
nes de las Ordenes Militares no se le dupliquen por 
el quarto ó quartos que ya estuvieron probados. 

(9) En Real decreto de II de Junio de 16u ha -
hiendo entendido S.M., que los Caballeros de las Or
denes Militares, obligados á traer las insignias de sus 
Hábitos en ropilla y ferreruefo de manera que se 
vean , dexaban de traerlos _en una de las dos partes, 
y alg1mos en ambas, y otros las traian en ·piedras y 
piezas de oro tan pequefías que no se divisaban ; se 
sirvió mandar al Presidente del Cons~jo de las Orde
nes diese la competente providencia , para que se 
guarden y executen inviolablemente y con µ-iu
cho cuidado 101 . eetablecimiento¡ qu, ~obre estQ 
hay,. 
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en los Prioratos· de Castilla Y Leon m.e ha 
dirigido una consulta, reducida á manrfes.. 
tar, que varias personas, á pretext~ de que 
habian podido consegu~r ·en Roma la Cr~z 
de ]a Espuela dorada , no -~o~o usaban es
lcl en España , contra lo .dispuesto expre-
5amente por sus leyes.,. smo que ademas 
traian unas cruces casi iguales , y con una 
imperceptible diferencia de las de los Ca
balleros de S. Juan ; dando lugar con e":o 
.í que se perdiese el )>rillo de una R~h
gion tan apreciada siempre por los Seno .. 
res Reyes y Grandes de estos ReyhoJ, y en 
que han entrado co1;11~ po~ una s~nal de
monstrativa de su distmguida calidad, y 
.í que se confundiesen las gerarquías , abu.:. 
sándose de 'los distintivos que señalan -la 
nobleza é ilustre nacimieBto de los Ca1;,a.:. 
lleros de San Juan. Enterado <;le las -razo.::. 
nes de la Asamblea , y al propio tiempo 
de: que semejantes cruces de Espuela ·do
rada , ú ot-ras de igual naturaleza , tampo
co pueden ni deben dar .n~ quitar á lo~ su
getos que las. lleven mérito que les _sirva 
para señalarse entre ·· los <lemas vasállos 
mios, por no estar admitidas en el.Reyn? 
como característicos de honor , m servir 
de condecoracion, qual otras Ordenes.de 
Soberanos extrangeros que re~n s'obre 
prendas personales ; acompañadas de p.a .. 
cimi.:nto y calidades políticas , y las qua
les perm¡ to usar justamente , PONue esto 
redunda en honor mio y del Reyno, al ver 
que mis vasallos las merecen por sus . ac
ciones heróicas : y asimismo· enterado de 
lo dispuesto .por mis. gloriosos anteceso·: 
res acerca· de prohibir el uso de insignias 
extrangeras, y principalmente por el Se-
ñor R.ey D. ~elipe III. en fapragmática de 
Madr.id del año -de 1609 ; que es la ·ley 
precedente, y las penas impuestas en ella 
á los contraventol.'es ; mando á la Cáma
ra y Consejo, disponga que se recoja seme
jante insignia ú otra de igual natµraleza q.e 
quantos la tengan , ~unque para su uso 
hayan obtenido -el Real permiso; pues des
de luego debe cesar y quedar sin efecto, 
atendien~o á las razones expresadas de n,o 
dar honor semejantes· insignias , ni servir 
de distintivo , y á que al· contrario con
funden las de. la ilustre y noble Orden de 

(10) EnRea't.6rdende II de Agosto de 11!03 ex
pedida por el Ministerio de ~stado, é inserta en cir
cular del Consejo de ~6 del mismo mes con motivo 
de haberse .abolido en toda Et1ropa el ~ de las 
condecoracion~s acordadas por la antigua Monarquía 

S. Juan ; haciéndoles un encarg<;> especial 
para que velen con el mayor cmda~o so-, 
bre este punto con arreglo á lo dispue5· 
to por las ·leyes; ( 1o) 

LE Y XII. 
D. Cárlos III. en S. Lorenzo por Real céd. de 19 

de Septiembre de 1771. 

Jnstitucion de la Real y Distinguida Or~ 
den Española de Cár/os 111. ; número 

i calidades de sus Caballeros. 

Como en todas ocasiones hemos pro
curado manifestar al Omnipotente con ín
timas y públicas, accio_nes de gracias }as 
que le debemos por los sumos beneficios 
que ha derramado sobre nuestra Persona, 
Familia yEstados; y hoy nos ha dispen
sado _el imponderable bien á que aspira· 
ha nuestro 'corazon, y los votos unánimes 
de los pueblos que felizmente regimos, 
habiéndose dignado por· su infinita mi
sericordia de · conceder la anhelada suce
sion al Príncipe y á la Princesa , nuestros 
muy caros y muy amados hijos , acrecen
tando nuestra Real prole con el nacimien-· 
to del Infante , . nuestro muy caro y muy 
.amadq_ nieto : hemos determinado dexar á 
núestra posteridad un público y perma
nente testimonio de nuestra profunda gra
titud y ' reverencia al Aldsimo ; y la jus
ta celebridad. que nos dc:be tan dichoso 
acontecimiento, instituyendo y fundando, 
baxo la proteccion de María Santísima en 
su misterip de la Inmaculada Concepcion, 
cuyos especialísimos devotos nos gloria
mos de ser , y á la sombra de cuyo. pa
trocinio hemos puesto todos nuestros vas
tos do~inios , una Real Orden Española, 
denommada de Cárlos Tercero, con la qual 
~editamos condecorar á sugetos benemé
ritos , :acept~s á nuestra Persona , que nos 
hayan acreqitado su zelo .y amor á nues
tro servido, y distingükel talento y vir
tud de los nobles. _En est~ firme resoludon 
declaramos y establecemos la institucion 
d7dicha Orden en los términos y con las 
cucunstancias, reglas y-.dispo~iciones que 
se expresan .en los estatutos siguientes, pa
ra que su~sista con el decoro y esplendor 
que conviene. 

F'.rancesa, y sol_icitado el primer Cónsul de dicha Na
c1.on, que se ob~erve lo mismo en los domi"ios de 
Espafia ; ~ sirvió S.M. condescender , prohibier.do 
en lo sucesivo el uso de dichas insignias en s1.11 Es
tados. 
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I Para eternizar en la memoria de los 

venideros el feliz reynado en que se ha
ce esta nueva institucion , es nuestra Real 
voluntad , que 1a expresada Orden se de
nomine : la Real Distinguida Orden Es
pañola de C:irlos Ter&ero. 

2 Por la, devocion que desde nuestra 
infancia hemos tenido á María Santísima 
en su misterio de la Inmaculada Concep
cion, y ser particularmente señalada en es
ta devocion toda laNacion Española, de
seamos poner bax.o los divinos auspicios 
de esta celestial protectora la expresada 
nueva Orden; y mandamos, que sea reco-
nocida en ella por Patrona. · 

3 Como Soberano de estos Reynos 
nos declaramos Gefe y Gran-Maestre de 
la misma Orden , con el d~recho inheren
te inabdicable de nombrar los Caballeros 
y Ministros de ella, y de disponer de to
do lo que la pertenezca : y establecemos, 
deban serlo perpetuamente los Reyes nues
tros sucesorés en el gobierno de esta Mo
narquía. 

-4 Los individuos que han de compo
ner esta Orden se dividirán e.1;1 dos clases, 
con la denomi~acion de Caballeros Gran
des-Cruces y Caballeros· Pensionados. El 
número de los prime~os deberá ser en ade
lante de sesenta , aunque en esta primera 
institucion no excederá de quarenta , y 
el de los segundos será de doscientos; re
servándonos aumentarle ó disminuirle co
mo n.~viéremos por conveniente , segun 
la gravedad y calidad de las causas que 
ocurran para ello. (b) 

2 3 Siendo uno de los fines princi pa
les de esta institucion el tener nuevos me
dios de condecorar á nuestros vasallos dis
tinguidos , y de premiar sus servicios ; se
rá nuestro especial cuidado atenderlos á 
todos, segun el mérito que contraigan sir
viendo á nuestra Real Persona y Esta
do , en qualquiera carrera que sigan. Y 
para que no falte circunstáncia que pue
da contribuir al mayor lucimiento dt: es
ta nueva Real Orden , sin embargo de que 

notorios servicios , y de prendas muy re
comendables para la dignidad de Grandes
Cruces; ~eclaramos, que todos estos ten
drán el tratai;niento de Excelencia , con 
el goce de las entra~ en nuestro Real 
Palacio , y demas honores que son con
siguientes. 

24 Por lo respectivo á los Caballe
ros Pensionados hemos destinado un fon
do de millon y medio de reales ' sin des
falco de nuestro Real Erario , ni gravá
meh . de nuestros vasallos ; el qual deberá 
dividirse en Pensiones anuales de á quatro 
mil reales de vellon cada una, y distri
buirse entre ellos , para que con este au
xilio y nuevo testimonio de nuefitra Real 
munificencia sigan esmerándose en el des
empeño de sus respectivos cargos ó em
pleos. (,) 

,27 El principal empleo que pensamos 
establecer en esta nueva Orden es -el de 
Gran-Canciller de ella; y para servirle, 
su vida durante , nombral'émos á uno de 
los Prelados eclesiásticos mas distinguidos 
de nuestro Reyno. Sus obligaciones y car-

.gas serán presidir en ausencia nuestra los 
Capítulos y Juntas generales ó particula
res ; guarclar los sellos de la misma Orden, 
y hacerlos poner en los títulos ó .despa
chos que por ella se eJpidan ; revestir con 
las insignias de la Orden á los Caballeros 
Pensionados ; cuidar de que el exámen de 
las pruebas de los nuevos provistos se 
execute con la debida formalidad ; celar 
que se. observen puntualmente los estatu
tos ; oir las quejas de los individuos; dar
nos parte de todo , para aplicar el re
medio que convenga ;- y finalmente auto
rizar el manejo de los caudales de la Or
den. Por el hecho mismo de su nombra~
miento se considerará al Gran-Canciller 
como el primer Caballero Gran-Cruz, 
despues de nuestra Persona y de las de 
nuestra Real Familia. ( d) 

32 Se formará una Junta ó Asamblea 
compuesta del Gran· Canciller, de tres Ca
balleros Grandes-Cruces , del Secretario, 

pondrémos siempre el mayor esmero en . Maestro de ceremonias y Tesorero , y de 
elegir sugetos de la primera gerarquía, ó de tres Caballeros Peniionados: los quales de-

(h) E• los siguientes Ctipftulos s hasta u se con algu,u,s limitaciones ; previniendo , qui en el nú-
prescribe lu edad de veinte 'Y cinco años , co"!o requi . mero de los doscientos Pensicnados se incli.1an veintt 
sito indispensable par11 entrar e" esta Orden en cali l!:cle1iástico1 distitiguidos. 
dud de Gra.n-Cruz : se asignan las insignius de los . (e) En los siguientes capftu/01 25 y 26 se ,·eser
Caballeros Grandes-C,uces , Prelados cclesi.!Jsticos, .va aumentar el r.úmero de los Pensionados, d la canti
Ministro, seculares , 'Y Caballeros Pensionadcs de la dad de las pensiones para quando se ,omplete el fon
Orden : se preivie"e la incompatibi!idml. de esta con do de 111i!lon 'Y medio de rea/e, 'Y remite so/Jrunte. 
otras Ordene1·de estos Reynos , 'Y de los extrángeros (d) En /o, sigui,ntes capftu/os 2i hasta 31 u tra-· 
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berán juntarse á lo ménos una vez al mes 
en la posada del Gran· Canciller, para tra
tar d~ aquellas materhis que hubiere pen
dientes en la misma Orden; con la facul
tad de arreglar por sí las cosa~ que sean 
corrientes y de poca entidad, pero con 
precision de consultarnos iObre las que 
fueren de otra naturaleza. 

De esta Asamblea serán siempre el 
Gran-Canciller, el Secretario , el Maestro 
de Cer~monias , y el Tesorero ; pero los 
otros seis Caballeros se mudarán de tres 
en tres años , ó continuarán segun fuere 
nuestra Real voluntad. 

3 3 Dirigiéndose este nuestro instituto 
~ honor , utilidad ú ventajas de nuestros 
vasallos, hemos determinado, que sus prue· 
has de nobleza se hagan sin dispendio al-
guno suyo, presentando los nuevos pro
vistos sus papeles en la expresada Asam
bt:a , para que los reconozca y exámine: 
de suerte que , expidiéndose por la misma 
el título de aprobacion de ellas , pueda el 
interesado ponerse el Hábito con la debi
da formalidad, 

34- Las pruebas de los Caballeros, así 
Grandes-Cruces como Pensionados, con
sbtirán en hacer constar la vida arreglada 
y buenas costumbres del interesado ; su 
limpieza de sangre , y de sus padres • abue
los y bisabuelos pafernos y maternos ; y 
finalmente la nobleza de sangre, y no de 
privilt:gio , por la línea paterna a lo mé
nos , conforme á lo que requieren las le
yes de estos Rey nos para gozar de ella: 
pero si sobre qualquiera de estos puntos 
quedare alguna duda á la Asamblea , po
drá hacer directamente po"t s( , ó por per
,ona que dipute, las averiguaciones que 
juzgue oportunas. 

35 Por nuestro primer Secretario de 
Estado se han de despachar todos los asun
tos que sean relativos á esta nueva Orden, 
así en su primera institucion como en 
lo sucesivo; y por su mano nos repre
,entarán el Gran-Canciller y el Secretario 
quanto se les ofrezca, ó dudas que ocur-

ta del nombran1itnto de lor tmpleot de Secretario, 
Mnestro de C1remonias , Tesoi·ero de la Orden; 'Y de 
1111 calidades y obligadonet. 

(11) En Real resoludon á consulta del Conse
Jo de 4 de Abril de 1804, comunic:ida en circular 
de 14 del mismo mes, declaró S. M. , que los Caba
lleros de la Real Orden de Cárlos Tercero no de
be!l quedar sujetos á obtener la licencia del Conse
jo de las Ordenes Militares para contraer matrimo-
11.io, respec.:to de que fiteTrib1mal no tiene jurisdic:-
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ran acerca del mejor gobierno de 1a mis
ma Orden: pero esto no obsta para que la 
Asamblea decida y determine por sí aque
llos puntos que sean de mero gobierno 
económico interior, de que dependa la ob
servancia de los presentes estatutos. 

36 Consiguientemente se expedirán en 
todos -tiempos por el mismo primer Secre
tario de Estado todas las gracias y mer
cedes que hicieremos en esta Orden de 
qualquier naturaleza que sean. 

37 Todos los individuos de esta Or
den, tanto los Ministros de ella cotilo los 
Caballeros Grandes-Cruces y los Caballe
ros Pensionados, harán juramento solem• 
ne al tiempo de su recepcion , et de vivir 
y morir en nuestra Sagrada Religion Cató
lica Apostólica Romana; de no emplearse 
jamas directa ni indirectamente contra 
nuestra Bersona, Casa ni Estados ; de ser
virnos bien y fielmente en quanto sea 
nuestra voluntad destinarlos ( si fueren va• 
sallos nuestros ) ; de reconocernos pot úni
co Gefe y Soberano de esta Orden ; y de 
cumplir exactamente todos sus estatutos y 
ordenanzas, en que se comprehende la 
defensa del misterio de su Pat,rona.'' ( 1 1) 

38 Desempeñada por todos los indi
v.iduos de l~ prden esta primera obliga
c10n , y rec1b1dos ya , tendrán igualmen
te la de comulgar una vez al año , ademas 
del precepto de la Iglesia ; y esta será en 
el d1a ó en la víspera de la Purísima Con• 
cepcion, aplicando la comunion para im
plorar del Altísimo sus bendiciones sobre 
nuestra Persona y Familia, y sobre nuestros 
Reynos. (e) 

LE Y XIII. 
El mismo en Madrid por cédula de 26 de Marzo 

de 178,, con insercion del Breve de S. S. de 17
de Agosto de 784. 

Cf»:cesion al Serenísimo Señor Infante D. Ga
briel )' sus sucesores de la administra
don perpetua del Gran Priorato de Cas• 

tilla y Leon en la Orden de San Juan 
de Jerusalen. 

Mando á los de mi Consejo, Presiden• 

cion alguna sobre ellos; y que á ninguno de dicha 
Real Orden se le pueda conferir el matrimonio sin 
que haga constar :,aber obtenido el permiso d~ su 
Asamblea. 

(6) En lot restante, capftu/01 d11dt el 39 has
ta el 58 se establecen las obiigaciones de 101 indivi• 
duos de la Orde~; sus funcf01_1u de Igle1ia ,formali
du~es y cei-emomas para reczbzru en ,11/a; ót·den d,1 1u1 
asientos; ,, modo de ctldnirtl /111 .d1amlll1111 gtnl
rnl ,y ,,.·tril~rdinarÜI. 



DE LOS CABALLERO& ~s 
te y Oidores de mis Audiencias y Chanci
Jlerías , y á los demas Jueces y Justicias 
destos mis Reynos vean el Breve inserto 
de 17 de Agosto de 1784, y lo que á pe
ticion mia y con mi consentimiento dis
pone S. S. acerca de la administracion per
petua del Gran Priorato de Castilla y Leon 
que se concede al InfanteD.Gabriel mi ca
ro y amado hijo, y á los que le suc~an; y 
en su conseqiiencia hayan y tengdn al In
fante y sus sucesores , y á cada uno en su 
tiempo por Administradores perpetuos del 
referido Gran Priorato ; y hagan se les 
guarden todos los derechos , jurisdiccion, 
rentas y prerogativas que hasra. aquí , han 
gozado l0s Grandes Priores de Castilla y 
Leon del Orden y Hospital de San Juan 
de Jerusalen sin diminucion de cosa al
guna : y si para su cumplimiento en todo 
ó en parte necesitaren algunos despachos, 
autos 6 mandamientos , los darán y expe
dirán en los casos y cosas '}Ue fueren con· 
venientes. Y asimismo · mando y ordeno 
á las Justicias , villas , lugares, vecinos y 
habitantes en el territorio del citado Gran 
Priorato de Castilla y Leon , guarden y 
observen al Infante y sus sucesores t·odos 
los derechos , honores, jurisdiccion y pre
roga~ivas que c::orresponden á la Dignidad 
Priora! , acudiéndoles con los diezmos, 
rentas, derechos y emolumentos acostum
brados, en lá forma misma que las obser· 
vahan y guardaban, y debían observar y 
guardar al mismo Infante y sus antecesores, 
antes de concedérsele la administracion per
petua de dicho Gran Priorato de Castilla y 
Leon. Encargo asimismo á los M. RR. Ar
zobispos , RR. Obispos , Prelados , Vica
rios y Jueces eclesiástico,s de estos mis Rey
nos y Señoríos vean lo dispuesto en el ci
tado Breve y esta mi cédula, y por su parte 
hagan se observe al Infante D. G~briel, á sus 
sucesores , á la Asamblea de la Orden de 
San Juan de Castilla y Leon en su tiem
po y lugar , y á los despachos que expi
dieren los Jueces eclesiásticos del Gran Prio• 
rato 1a misma execucion y cumplimiento 
que se guardaba ántes de la administracion 
perpetua· del Gran Priorato sin diferencia 
alguna, ni permitir que sobre ello se pon• 
ga dificultad ni obstáculo, 

.Brev, inserto d, I7 de Agosto d, z784. 

Respecto de que, segun se nos ha ex
puesto poco hace en nombre de nue,tro 

muy amado en Cristo hijo Cárlos, Rey 
Católico de España , está erigido en sus 
Reynos un Gran Priorato del Hospital de 
San Juan de Jerusalen , con la denomi
nacion de Castilla y Leon , para el qual 
los Reyes Católicos en sus respectivos rey
naélos por disposicion Apostólica han 
acostumbrado de mucho tiempo á esta 
parte nombrar un Infante de su Real Fa· 
milia, y cuyo último nombramiento hi
zo el sobredicho Cárlos Rer. Católico., 
en virtud de indulto Apostolico que Je 
concedió el Papa Clemente Xlll. de fe
liz memoria , predecesor nuestro , por sus. 
Letras Apostólicas expedidas en igual for
ma de Breve á 2 de Septiembre de 1765 1 

en nuestro muy amado en Cristo hijo 
Gabriel , hijo suyo y Real Infante de Es .. 
paña ; y mediante que , como tambien 
se expresaba en dicha súplica, el enuncia
do· Infante Gabriel desea tomar el estado 
del matrimonio, y que es sumamente jus
to que esta Real Familia, tan benemérita. 
de la Santa Sede , se propague en los si
glos venideros , y se conserve con el es
plendor correspondiente á su nobleza; por 
tanto nos ha hecho suplicar humildemen· 
te el mencionado Cárlos Rey Católico, 
que con la benignidad Apostólica nos dig
násemos proveer lo conducente en Jo que 
va expresado , y conceder lo que aquí ade-:
lante se dirá. Y Nos, queriendo hacer es• 
pedales favores y gracias al enunciado 
Cárlos Rey Católico , y condescender 
con sus deseos , y esperando, que quanto 
mas se vea favorecido y obligado por la 
Sede Apostólica , tanto mas se esmerará~ 
siempre que fuere necesario, en hacer ma
yores servicios á la Iglesia Católica , de
firiendo á las enunciadas súplicas , con la 
autoridad Apostólica por el tenor de las 
presentes y por gracia especial coP.cede
mos indulto al mencionado Infante Ga
briel , · y á sus descendientes varones legí
timos , que por derecho de primogenitura 
sean llamados del modo que establecerá 
el mismo Cárlos Rey Católico, los qua ... 
]es han de tener su domicilio y residir 
en los Reynos de Espana, para que pue
dan libre y ·lícitamente tener en adminis
tracion perpetua en lo sucesivo el enun
ciado Gran Priorato del Hospital de San 
Juan de Jerusalen, erigido como va di
cho en los mencionados Reynos de Cas
ti11a y Leon , y exigir , haber , percibir y 
convertir en sus uros y utilidad sus fru-

D 
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tos , r~tas y productos , y usar , gozar y 
aprovecharse de ~odo~ los der7cho~, pre
rogativas , preeminencias, gracias é indul
tos anexos y conexos al enunciado Prio
rato , del mismo modo que han usado, 
gozado , y aprovechádose hasta el pre
sente , y pudieran y podrian usar, gozar 
y aprovecharse de ellos de qualquier mo
do en lo sucesivo los Priores de dicho 
Priorato ; de suerte que desde el instan
te en que recaiga en ellos el ·sobredicho 
mayorazgo , sean ipso jure y se les tenga 
por Administradores del sobredicho Prio
rato; sin que hayan de estar sujetos á lo 
que se prescribe acerca de la edad , pro
fo~ion y <lemas requisitos por los esta
tutos, establecimientos y ordenaciones ca
pitulares del enunciado Hospital , confir
m1dos con la autoridad Apostólica, á los 
Frey Caballeros y Preceptores , ó sea Co
tnendadores del sobredicho Hospital; y 
han de poder obtener y gozar libre y lí
citamente , junto con la enunciada admi
nistracion, las Preceptorfas, ósea Enco
miendas y Dignidades de las <lemas Or
denes Militares , quedando solo reserva
dos los derechos que actualmente corres
ponden al Gran-Maestre del sobredicho 
Hosphal, y á su tesoro comun en el ex
presado Priorato. Pero si aconteciere , ó 
que falte en qualquier tiempo la descen
dencia masculina del enunciado Infante 
Gabriel , ó que pase la sucesion en 1a 
dicha administracion á familia que resida 
fu.era de los dominios de_ los R:!yes Ca
tólicos , ó no sea súbdita suya , en tal ca
so con la autoridad Apostólica por el te· 
nor de las presentes declaramos , estable
cemos y mandamos , que obtenga la ad
ministracion perpetua dt:1 sobredicho Prio
rato el hijo varon inmediato al primo
génito de nuestro muy amado en Cris
to hijo Cárlos, Prindpe de Asturias, ba
xo de las mismas condiciones , y con las 
mismas gracias é indultos aquí anteceden -
temente expresados , y segun las leyes y 
disposiciones con que instituyere el sobr~· 
dicho mayorazg.o el enunciado Cárlos Rey 
Católico. Y si al tiempo que quede va
cante la dicha admiuistracion no hubiere 
segundogénico , en tal caso fa obtendrá 
el Rey Católico que entónces fuere, hasta 
que haya un hijo segundo que sea capaz 
de suceder en el enunciado mayorazgc;>, 
que se instituirá como va dicho , y on }¡ 
expresada administracion perpetua. 

LEY XIV. 
D. Cárlos IV. en Aran juez por dec. de 20 de Enero, 

y céd. del Cons. de 17 de Abril de 1802. 

Incorporacion á la Corona de las Lenguas 
J .Asambleas de España de la Orden Mi-· 
lit.1.r de San Juan de Jerusalen , con decla-

racion de ser el Rey Gran-Maestre de ella 
m sus dominios. 

Hubo tiempos en que 1~ ínclita y 
sagrada Religi~n de San Juan de Jeru
sakn hizo apreciables servicios á todos los 
pu-:blos crisda11os , y se grangeó á costa 
de ellos los favores y gracias que profu
samente le dispensaron la Iglesia y los So
beranos. Prescindiendo de los auxilios que 
dt:sde su oripen franqueó á los cristianos 
que por esp1ritu de devocion pa5aban al 
Asia , proporcionándoles hospicio y se
guridad, sus esfuerzos posteriores para que
brantar los ímpetus de la Puerta Otoma
na, y hacer frente á los corsarios Berbe
riscos , eran muy dignos dd reconoci. 
miento de la Europa ; y así en toda ella 
se la vió sin emuladon extenderse , é ir 
acrecentando su esplendor y riqueza : y si 
desde mas de dos siglos ha la consolidacion 
de grandes y poderosos .E::,tados en esta 
parte del globo hacia inútiles, sus fuerzas 
para el principal objeto de reprimir al Tur
co , todavía la memoria de sus antiguos 
hechos inspiraba el deseo de conservar en 
su lustre un Cuerpo brillante ; que babia 
trabajado tanto por la seguridad comun, 
y que aun continuaba atendiendo á ella, 
con hacer incesantes esfuerzos por impe
dir sus lastimosos robos á los piratas mas 
desapiadados y temibles. Pero aun en esta 
parte una política bien entendida vino á 
dispensar á los pueblos de la necesidad 
de su auxilio , por el · estado de paz en 
que se vive con las Regencias : fuera de 
que , si hubiera continuado el estado de 
guerra , el poder de la Religion habia ve
nido tan ~ inénos , que los Gobiernos no 
podian poner en él gran confianza de ver 
protegidas las propiedades y personas de 
sus súbditos. Ello es, que en el sistema 
político últimamente adoptado para .con 
las Potencias ,Berberisc,as no podia ser 
que está Orden \se mantmtlese en un es
tado permarnmte'- de guerra con ellas , coh 
lo que ha venido á faltar el primer ele
me11to de su constitucion actual. Este es
tado de la Orden debió hac-!r pensará los 
Pr.íncip~i., cm cuyo¡ don1inios' tenia e!ita 
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Encomiendas , en hacer de modo- que es
tas rentas , ·sin salir de su destino , fuesc:n 
mas útiles á los pueblos que las produ
cian ; y esta fué sin duda la mira del 
Elector de Baviera , que tomó á su dis
posicion las Encomiendas de la Orden en 
sus Estados. A mí estas mismas éausas me 
inspiraron i:ambien el designio ~e poner 
órden , en que los b1en dotados Prioratos 
y Encomiendas de España no rindiesen 
en adelante tributo á Potencia ni Cor
poracion extrangera ; teniendo presente, 
que si ya' este tributo era muy crecido, 

, quando toda la Europa acudia con él á 
Malta, no podia ménos de agravarse en 
proporcion de los ·pueblos· que al mis
mo ·se habían substraído', y hacerse á Pai
ses extrangeros mucho mayor extraccion 
de: la riqueza.Nacional é:on grave perjui
cio de mis vasallos ; quando estos fon
dos ; que salian de España sin esperanza 
de que volviesen á refluir en su suelo, 
pueden tener dentro de ella una utilísima 
aplicacion , destinándose á objetos muy 
análogos , ó poi' mejor decir , , idénticos 
con los que fueron el blanco de' la fun
dacion de esta misma Orden , como es la 
dotacion de· Cokgios Militares, hospita·· 
les , hqspicios , casas de. expósitos , y otros 
piadosos establecimientos. Así hac~ tiem
po que tomé ·e1 partido de dar dispo-

siciones, para que se observase en las Asam• 
bleas de España cierto régimen provisio
nal , desc:mcndiéndome de las que podian 
tomarse por otros Príncipc:s y Estados. 
Puse en delibcr acion d incorporar estas 
Asambleas á la Corona , y muy luego 
me decidí por este partido : . bien cierto 
de que si la utilidad pública aconsejó al 
de unir á ella los Mal!strazgos de las Or
denes Militares nacionales , la misma uti
lidad pública es tambien 2hora la que im~ 
pone la necesidad de recurrir á la misma 
medida saludable. Llevándola pues á efec~ 
to en uso de la autoridad que induda
blemente_ me compete· sobre los bienes 
que hacen en mis dominios la dotacion 
de la Orden de San Juan, para hacer que, 
sirviendo á este fin , resulte del modo do 
dis~nsarlos ventaja y utilidad á mis. pue• 
blos; vengo en incorporar .é ,incorpora 
perpetuamente á mi Real Corona las Len
guas y .Asambleas de España de la preci
tada Orden Militar de San Juan de . Je.. 
rusalen, declarándome .Gran-Maestre de la 
misma en mis dominios, para invigilar 
,;obre su buen gobierno y direccion en la 
parte externa ; dex.ando lo concerniente 
al régimen espiritual y religioso á la au..; 
toridad de la Iglesia , y del Sumo Pond.. 
fice Romano que no ha desaprobado esta 
providencia. 

........................ ,0 ............................................ . 

TITULO IV. 
De los Militares ; su fuero, privilegios 'Y exénciones. 

L E Y I. ve perjuicio de mi servicio y de la vin-
D. Felipe V. en Buen-Retiro por dec. de g, 3 de Abril dicta pública ; he resuelto revocar, como 
de 1714 cap. 6., y por otro de 23 de Agosto de 71s revoco I todo el fuero Militar concedido, 
cap. U á 2s., corµprehensivos de nuevas ,elantas hasta ahora ;ck declarar, como declaro,, 
del Consejo de Guerra , y por el art. 1 , 10 , u 1 h h 

y u. tit. 10. lib. 4. de la ordenanza de u que os que oy en ad~lante · · an -de 
de Julio de 728. gozar el referido fuero , son los Militares 

que actualmente sirven y sirvieren en mis 
Fuero Militar, y personas qu·e deben go- Tropas regladas, ó empleos que subsistan 

zar de 11 , con las limitac~s ,que con exercicio actual en guerra , y· que 
se expresan. como tales Militares gozaren ~ueldo por 

mis Tesorerías de Guerra : todos los Ofi
Hallándome informado del abuso que c~ales militares de <J_ualquier grado,. que sir

hay en el fuero Militar, solicitándole mu vieren en la Marina y Armadas de mar, 
chos que ~!lo le deben tener , por cuyo con patentes mias , y sueldos por JJJ.is Te
medio embarazan .el uso á la Jurisdiccion sorerías ; y asimismo- los M~Htares que se 
ordinaria y á otras , y por conseqüencia hubieren retirado del servicio ' y tuvie• 
I;i buena admiriistradon de justicia en gra- ren despachos mios para gozar del fuero. 

D :i 
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Por lo que toca á los actuales asen'.tis
tas, y los que les sucedieren, de provisiones 
de víveres , de pertrechos y municiones 
de guerra , y hospitales , remontas , for
tifü:acioncs , fábricas de navíos y per
trechos para ellos , y generalmente los 
asentistas de qualquiera cosa que toque 
éÍ la guerra , así de tierra como de mar, 
sus factores y oficiales que tuvieren tí
tulos de tales, pasados por el Consejo de 
Guerra ; quiero y declaro , que gocen del 
fuero de la Guerra solamente en las dite
rencias y pleytos que tuvieren con sus 
factores y oficiales, que ellos mismos nom· 
bran para su gobierno, y en todas las cau
¡as que miran á si han cumplido con el 
asiento ó provision en la cantidad y bon
dad de los géneros que se obligan á pro
veer , así de municiones de guerra como 
de boca, vestuarios y armas , porque en 
esto está interesado el Fisco , y en esta 
parte deberán estar sujetos al fuero Mi
litar. 

Tambien es mi voluntad, que las 
causas criminales de delitos que cometie
ren como asentistas, se vean y determi
nen por el Consejo de Guerra ; pero en 
los delitos comunes á todos , como hur
to , homicidio y otros , no deben gozar 
del fuero Militar , porque los asientos 
no tienen respecto alguno con los delitos 
de esta especie ; y se conocerá de ellos 
por las Justicias ordinarias para mas bre
ve expedicion, y satisfaccion de la vin
dicta pública. 

Por lo que toca á las causas civi
les , y pleytos que se originan entre 
proveedores , asentistas y sus oficiales y 
factores en contratos que se celebran con 
personas particulares, vasallos mios, so
bre compra de granos , vestuarios y otros 
géneros , portes · y otros manejos y dis
posiciones para el cumplimiento de sus 
asientos ; declaro , que no han de gozar 
del fuero Militar, por obviar los perjui
cios y agravios que muchos <le mis va
sallos padecerian en desaforarlos , y traer
los de todo el recinto de España para 
comparecer en el Consejo de Guerra, res
pecto de los insuperables gastos que se 
les ocasionarian en sus viages, y asisten
cia mas costosa en la Corre· que en otra 
parte alguna del Reyno ; y así encargo 
con especialidad á mi Consejo de Guerra, 
atienda con el mayor desvelo á la pun
tual observancia de esta mi resolucion, 

tocante á la distincion con que se ha de 
usar del fuero Militar, por lo que condu
ce al mayor alivio de ni.is vasallos , y 
buena adminis.:racion de justicia. 

LE Y II. 
El mismo en Aranjuez por Real decreto de !iS de 

Mayo de 1716, y en la ordenanza de u 
de Julio de 72.8 cap. 8. 

Fuero en causas criminales, y privilegios 
de los Militares retirados desde CoroneJ 

arriba. 
Enterado de lo que el Consejo me re

presenta en consulta de 30 de Octubre 
de 1715 quanto al fuero y preeminen
cia de los Militares que se retiran del ser -
vicio , he venido en declarar , que todos 
los Cabos y Oficiales, desde Coronel ar
riba inclusive, que habiendo servido ocho 
años en guerra viva , ó diez en presidio, 
se hubieren retirado del servicio con li
cencia mia, deben gozar por su vida (co
mo ántes de los decretos de 2 3 de Abril 
de 714 y 23 de Agosto de 715 se practicaba) 
(ley anterior) el fuero y preeminencias Mi
litares, inclusa la jurisdiccion de la Guerra, en 
sus causas ( como no sean casosexceptuados), 
segun previene el Consejo ; pero solo en 
lo criminal y no en lo civil ; pues ademas 
de que esta distincion recae muy aigna
mente en los de estas clases, se debe creer, 
que unos Oficiales, que por sus servicios 
y méritos han llegado á poseer el estima
ble carácter y grado de Coronel y otros 
mayores , no abusarán de esta ni otra gra
cia que yo les dispensare ; y que ántes 
bien , estimulí1dos del honor , experien
cias y. madurez que han obtenido en los 
trabajos y funciones de la guerra , vivi
rán con quietud , y aun procurarán esta. 
blecerla en los mismos pueblos con su 
exemplo y persuasiones ; pre~iniéndose á 
las Justicias donde vivieren, que si no 
obstante estas circunstancias sucediere que 
alguno ó algunos incurran en· delito de 
que resulte c::-iminali<lad , luego que su
ceda , hagan sumaria , Y' la remitan á ese 
Consejo. Y por lo que toca á todos los 
<lemas Militares , que segun el decreto 
de 23 de Agosto de 715 deben ser con
siderados del fuero de la Guerra , y que 
despues de haber servido ocho años en 
guerra viva , ó diez en presidio , se reti
raren del servicio con licencia mia , ha
yan de gozar del fuero y preeminencias 
Militarei , segun estaba establecido , y se 
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prac~icaba Lites de la p~t~ ~e ~ 3 de 
Abril de I 714 ; excepto la Jurtsd1cc1011 en 
las causas así civiles como criminales. 
pues en ellas· no han de gozar del fuero 
Militar , y se debe observar en este punto 
lo que se dispone por la nueva planta 
~e ~3 de Agosto de 1715. Tendráse en
tendido en el Consejo de Guerra, para 
que arreglado á esta disposicion se den 
á los Militares á quienes tocare de ambas 
clases las cédulas de preeminencias que 
les corresponden. 

T ambien declaro , que los Cabos y 
Oficiales que habiendo servido ocho años 
en guerra viva , ó diez en presidio , se 
retiraren del servicio con licencia nuestra, 
no puedan ser apremiados á tener ·oficios 
de Concejo ni de la Cruzada , Mayordo
mía ni tutela contra su voluntad , ni, se 
les podrán echar huéspedes ni reparti
mientos de carros , bagages ni basnmen
tos , si· no fuere para nuestra Real Casa y 
Corte; y las mismas preeminencias goza
rán sus mugeres, si fueren casados : podrán 
tirar con arcabuz largo y no corto , guar
dando los términos y meses vedados : pe· 
ro si se les hall,ue con armas de fuego de 
las prohibidas , como son pistolas , cara
binas y arcabuces ,menores de á vara, y 
de otro género de este expresado , se les 
dará por incursos en los bandos publica
dos sobre su prohibicion , cuyas exencio
nes solo gozarán durante su vida ; pero 
los Capitanes, Sargentos mayores , Te
nientes Coroneles , Coroneles , Brigadie
res y Oficiales Generales, demas de estas 
preeminencias tendrán el fuero Militar 
en las causas criminales ; de suerte que 
las Justicias ordinarias solo tendrán fa
cultad para hacer la sumaria , y remitirla 
al Consejo de Guerra, para que en él se 
substancie y determine la causa ; y en las 
civiles y casos exceptuados los podrán 
procesar , y entender en ellas las Justicias 
ordinarias hasta la düinitiva. ( aut. IO. 

tit. +· lib. 6. R.) 

LEY III. 
El mismo en Madrid por R;al dec, de oi9 de No-

viembre de 1716, y en la ordenanza de u de 
1ulio de 7-i8 cap. 6. 

Prnm,troo conocimiento de la Justicia ordi
naria ,ontra Militares delinqüentes , ,n el 

,nQdo y casos que se expresan. 
Siendo fi'eqüentes las quejas que lle

gan á mi Real n.oticia de los c:xc~os que 

se cometen en las ciudades I villas y lu
garc:s d" estos Reynos por los Militares 
.Jojados ó avedndados en ellos, en que, 
con el pretexto del fuero que gozan, pier
den el respeto á Jas Juscicias ordinarias, 
con la confianza de que no pueden co
nocer de sus causas : en esta consideracion, 
para atajar en adelante los graves incon• 
venientes que de esto pueden resultar , he 
mandado por punto general> que quando 
algun Oficial militar esté en los lugares 
con licencia ó sin ella , y cometiere de
lito , el Corregidor del lugar ú del par• 
tido le prenda , y substanc1e la causa, y 
poniéndola · en estado de sentencia I la re
mita con expn:so al Capitan General don
de tocare, para que la determine., otor
gando las apelaciones al Consejo de Guer
ra ; á. quien participo esta resolucion para 
su intdigencia , y execucion en Ja. parte 
que le tocare. 

LE Y IV. 
El mismo en :M4drid i ,6 de Marzo de 1718. 

Conocimiento de los Superintendentes de Rm
tas contra los Militares defraudadores J, 

ellas , sin qu, les -val¡a su fuero. 

En decreto de 8 de Diciembre de I 71,4, 
y 2I del mismo mes de 17 17, he resueJto, 
que los Militares, así de mis Reales Guar
dias..de Caballería, Oficiales de ellas , Co; 
mandantes de Plazas, como los demas Ofi
ciales y soldados sin excepcion , que e11. 
qualquier modo cometiesen fraudes con
tra las Rentas, ó concurriesen. á facilicar -
los , quedasen sujetos por este delito á la 
Jurisdiccion de los Superintendentes de 
Rentas generales, conociendo estos de sus 
causas, con inhibicion á todos los Tribu
nales , Jueces y Justicias ; y que las a pre
heosiones que hicieren por sí los soldado~ 
de qualesquier géneros en que intervenga 
fraude, las entreguen inmediatamente :i· 
los referidos Superintendentes , Jueces ó 
Administradores de las Rentas generales, 
para que conozcan de las causas, las subs
tancien y decerminen , sin ·que los solda
dos tengan mas acto que el de la aprehen
sion, y dar á los Ministros de su Resguar
do el, auxilio que por ellos se les pidiere. 
Y porque no obstante las providencias da· 
das, se han experimentado algunos des
órdenes, intentando los Militar.:s mezclar
se ·en el manejo de estas causas, y excu
sarse de dar el auxilio á los Ministr~s de 
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ªºlas Rentas, con10 tambien con interven.ir 
á la introduccion de muchos fraudes ; he 
resuelto en conseqüencia de las citadas ór
denes, publicar y dar las correspondientes, 
á fin de que todos los Oficiales, Gober
nadores, Cabos y soldados entiendan estar 
sujetos' á la J urisdiccion de los Superinten
dentes de las Rentas generales para el co
nocimiento de las causas de fraudes que 
cometieren contra ellas , y abolido para 
este·caso el fuero Militar; y que deben da( 
y den el auxílio que se les pidiere por los 
Ministros de las referidas Rentas generales, 
para hacer las aprehensiones de los frau
des y introductores sin ningun pretexto 
ni excusa: lo que de órden mia se parti
cipará para su observancia. ( aut. z2. 
tir. 4. lib. 6. R.) 

LEY V. 
El mismo en las orden. militares art. 2. tít. 10•. lib. 4. 

Exéncion de oficios y cargas concejiles, y otros 
privilegios de que deben gozar los Militares 

y ms mugeres. 
A los Oficiales y soldados, que estu

vieren en actual servicio en mis Tropas, 
no podrán las Justicias de la parte ó par· 
tes donde residieren apremiarlos á tener 
oficios concejiles, ni de la Cruzada, Ma
yordomía ni tutela contra su voluntad, 
ni echar les huéspedes, ni repartimientos de 
carros, bagages ni bastime:ntos, si no fuere 
para nuestro Real servicio , Casa y Cor
te ; y siendo casados , gozarán sus muge
res de las mismas preeminencias : po~rán 
traer armas de carabinas y pistolas largas 
de arzon, que usan en la guerra , teniendo 
plaza viva, y estando actualmente sirvien· 
do ; · y · si vinieren con licencia , podrán 
traer estas armas por caminos para resguar
do de sus personas , con calidad que mién
tras estuvieren en la Corte ó en las ciu
dades , villas y lugares de estos nuestros 
Rcynos y Señoríos , no podrán andar con 
ellas, sino tenerlas guardadas en ~us casas 
ó posadas para quando vuelvan á servir, 
y hacer su viage .; y poddn tirar con arca
buz largo y no corto , guardando los tér
minos y mi;;~es vedados: bien entendido, 
que si se les hallare con otras armas de fue
go de las prohibidas, como son pistolas, 
carabinas y arcabuces menores de vara , y 
de otro género de este expresado , se les 
dará por incursos en los bandos publica
d.os, y por perdidas las armas, habiéndose 

de executar lo dispuesto en ellos sin faltar 
cosa alguna. No podrán ser presos po_r 
ningunas deudas que hayan contraído des
pues de estar sirviendo , ni se les execu
tará por ellas en sus caballos , armas ni 
vestidos, ni en los de sus mugeres, á mé
nos de que la deuda proceda de maravedís 
que deban á nuestra Real Hacienda, que 
son casos en que no vale el privilegio de 
hidalguía á los Hidalgos, ni á otras per
sonas que son privilegiadas. No podrán 
los Oficiales ser condenados en pena afren
tosa, ni conocerán de sus causas civiles ni 
criminales las Justicias ordinarias , · sino 
solo el Capitan General, ó persona que go
bernare las armas en la parte ó jurisdiccion 
donde residieren; y de las apelaciones que 
se debieren admitir conforme á Derecho~ 
conocerá privativamente nuestro Consejo 
de Guerra en justicia. ( aut. 1 I. #t. 4. 
lib. 6. R.) 

LE Y VI. 
D. Felipe IV. en Madrid á !2.8 de Nov. de 1634;, 
D. Carlos 11. á '29 de Abril de 697, y .!2.8 de Mayo 
de 7po; y D. Felipe V. en Madrid á S y !2.3 de Ma-

yo de 7 u , y el! la ordenanza de u de Julio 
de '7!2.8 cap. 9. 

Fuero que deben gozar las -viudas de Mili
tares; )' modo de probar la -viudedad. 

Las viudas de los Militares durante su 
viudedad deben gozar del fuero Militar, 
así en las causas civiles como en las cri
minales, en la misma forma que le goza
ban y debieron gozar sus maridos; y si so
bre ello se hubiere formado alguna com
petencia, la declaro á su favor, y que toca 
su conocimiento al Auditor general ·del 
Exército respectivo ~ justificando la viu
dedad_por d.eclaracion del Párroco en la 
ciudad ó villa donde habitare, autorizada 
ante la Justicia ordinaria en la forma 
acostumbrada; y si siguiere aalgun Regi
miento , bastará testimonio del Cápitan de 
él, con el 'Visto bueno de dos de los .Ofi
ciales mayores del mismo Cuerpo , y á su 
continuadon una nota del Inspector á 
quien tocare , declarando ser verdaderas 
1~ firmas de los dos expresados Oficiales: 
y para que conste la muerte del marido, 
y haber sidó su muger legítima, con ex
presion del grado que ~e.nia, y de que es
taba en actual servicio quando falleció, 
ha de presentar testimonio del Capellan 
y de dos Oficiales mayores del Regimien
to , con certificacion del Inspector, por 

http:interven.ir
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Ja qual conste ser verdaderas las firmas; y 
asimismo ha de exhibir la patence ó título 
del último empleo del marido , y en falta 
de él, certificaci.on que supla este requisi
to : y si las viud~ fueren de Oficiales que 
servian fuera de Regimientos quando mu. 
rieron~ deberán 'justificar todo lo referido 
con los 'instrumentos y formalidádes que 
se practican para la concesion de goces y 
mercedes sobre los seis mil doblones que. 
ánualmente les estan consignados. (aut. I, 
tit. + lib. 6. R. ) 

LEY VII. 
D. Felipe V.ea el Pardo á 31 de Eneró de 1734. 

Fuero Militar.'>' pruminen&ias de que deben 
gozar los individuos de las Mili&ias del 

Reyno. 
,Habiéndose establecido las Milicias en 

el Reyno por Real ordenanza de 3I de 
Enero de 1734,, se pr~viene en punto de 
fuero y preeminencias por los artículos 2 5, 
.26 y 27 de ella lo siguiente. 25 No se les 
podrá echar repartimiento de oficios que 
les sirvan de carga, ni tutelas contra su 
voluntad, ni tampoco reparti,r soldados ni 
bagages (1). 26 En todas las causas crimi
nales gozarán los soldados de Milicias dd 
fuero entero Militar , y serán juzgados por 
el Auditor de Guerra y Supremo Consejo 
de Guerra; pero en lo civil estarán sujetos 
á las f>entencias del Juez ordinario , quien 
en caso de que sea forzoso tenerlos pre
sos largo tiempo , deberá dar cuenta al 
Comandante General de la Provincia· de 
los motivos, á fin de que mande se nom• 
bren otros en su lugar ; y executarán lo 
mismo por !>Í los Intendeutes y Corregi
dores en cuyo- distrito no haya Coman
dante General , para que la Compañía se 
halle siempre completa : pero los Oficia
les de estos Regimientos de Milicias, así 
en lo criminal como en lo civil., podrán 
apelar si quisieren al fuero Militar, y ser 
por éste sentenciados. 2 7 Los soldados 

(1) Por el cap. s. de la Real res. de -i~ de Octub. 
de 1743 se previene, que los privilegios concedidos 
á los Milicianos en este cap. s5, no pudiendo disfru
tarlos los mozos solteros alistados, porque no sien
do uci.nos, no escan sujetos á las causas que en él 
se expresan, ae entienda que los han de gor.ar sus 
padres -todo el tiempo que aquellos sirvieren en sus 
p)azas, y se. mar;ituvieren en la patria potestad; por
que si se casaren, 6 los emanciparen, como por qual
quiera de estos . motivos se constituyen vecinos se
parados , pasar~n á ellos dichos privilegios, y cesa
rán en los padres; y q¡¡e á unos y á otros on su, c:a-

que sirvan sin interrupcion doce años 
podrán ser jubilados, si concurrieren mo~ 
tivos para ello , y ·gozarán de las mismas 
P:eemin.endas del fuero (2). ( 4ut . .24. 
ttt. +· lib. 6. R.) 

LE Y VIIl. 
El mismo en el Pardo por dec. de I de Feb. de 1736. 

Jurisdiuion de los Coroneles de Mili&ias ,or
respondien~e al fuero Militar; y modo d, 

substanctar las causas con las apelacwnes 
al Consejo de Guerra. 

Jnterin que se d,i regla fixa en que se. 
cstablezca·todo lo que los treinta y tres Re
gimientos de Milicias que nuevamente se 
han formado deben observar para su go
bierno , he resuelto , por lo que mira á la 
forma en que han de seguir sus recursos 
los soldados de ·estos Cuerpos, y enten
derse con ellos las Justicias, que los Co
roneles cada uno en f>U Regimiento exerza 
la jurisdiccion correspondiente al fuero 
Militar criminal, que tengo concedida á 
los soldados de los citados Regimientos, 
y al civil y criminal de los Oficiales di! 
ellos, substanciando y determinando las 
causas que se ofrecieren con un Asesor 
de ciencia y conciencia ' otorgando las 
apelaciones que haya lugar en Derecho al 
Consejo de Guerra y no para otro Tri
bunal alguno, segun y en la forma que lo 
executa el Capitan _de los doscieutos Ba
llesteros del Apóstol Santiago de la ciudad 
de Baeza ; bien entendido , que en caso 
de muerte, ausencia ó enfermedad de los 
Coroneles, haya de recaer esta jurisdiccion 
en el Teniente Coronel , ó en el Oficial 
de mas grado que existiere dentro del ter
ritorio en que se hubiere formado el tal 
Regimiento , para que no se les siga á los 
Provinciales la mole!itia de salir á litigar la 
primera instancia fuera de su distrito; de
biendo , en caso de haber salido á servir 
efectivamente parte del Regimiento ó to
do , . llevar la jurisdiccion criminal el Ofi-

sos se les guarden por las Justicias inviolablemente, 
p1:na de cincuenta ducados al Juez contraventor por 
fa primera vez , que se entregarán á la parte agra-
viada. · 

(s) Por el cap. 8-i. de la ordenanza adicional de 
~s de Febrero de 1736,se declara, que únicamente 
deben gozar de los privilegios concedidos por estos 
capítulos !lS, !26 y !27, los individuos de los Regi..; 
mientos de Milicias mandados formar por esta 
de 31 de Enero de 734 , quedando excluid os del goce 
todos los Oficiales y sold::!dos de las ~ilicias ar.ti
¡uas, no comprehen'1idos en los nuevoi Regimientos. 

http:certificaci.on
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cial que los fuere mandando , y q~~dar la 
civil respecto de todos en el Oticial de 
mas grado que h~biere q~e':1ado en el ter
ritorio, y la parncular criminal. en los ~ol
dados y 06.cia!es que no hubieren salido 
á servir ; entendiéndose unos y otros para 
las competencias de jurisdiccion con las 
Justicias eclesiásticas y secl!lares con .el 
Consejo de Guerra por medio de su Fis
cal , en todo lo contencioso y jurisdic
cional 

1
· con declaracion que de las causas 

civil;!s ó criminales de los mismos Coro-
11eles , ó personas que exercieren la refe~ida 
jurisdiccion haya de conocer el Auditor 
G:neral de Guerra respectivo de los Rey
nos ó provincias, en que se comprehen · 
dieron los distritos asignados para estos 
Regimientos, con apelacion al Consejo de 
Guerra ; y que quando el ~odo ó parte de 
qualquiera de estos Regimientos marche á 
servir en' guarnicion ó campaña á incor
porarse con otras Tropas, quedarán estas 
de Milicias baxo el reglamento y orde
nanzas del Exército. Y así lo participo 
al Consejo para su inteligencia , y que no 
ha de ser de su inspeccion lo económico 
gobernativo y perteneciente á la forma
don y reemplazo de estos Regimientos, y 
excusas de las personas de que se deben 
componer , para lo qual se han expedido 
las órdenes convenientes adonde corres
ponde ( aut. 2 S· tit. 4. lib. 6'. R.). ( 3 ; 4, 
j, 6 y 7) 

(3) En Real órdeA de !24 de Mayo de l'7S!2 se 
revocó otra de 10 de Febrero de 1731, y se mandó 
guardar el fuero Militar á los Oficiales de los Regi
mientos de Milicias de las islas de Canarias hasta el 
primer Sargento inclusive de cada Compafíia; y lo 
mismo al Cuerpo de Artillería y Caballería en todas 
las causas civiles y criminales á reserva de los casos 
exceptuados. 

(4) Por otra Real órden de !28 de Septiembre del 
mismo afio de 5 !2 declaró S.M., que el fuero concedi
do á dichos Milicianos no les debía valer en los ca
sos de ser arrendadores ó fiadores de rentas decimales. 

(s) Y por Real resol. de 17 de Enero de 88 á cons. 
del Cons. pleno de Guerra de 6 de Dic. de 1787 de
claró S. M., que á todos los individuos de los Regi
mientos de Milicias de las islas de Canarias se les 
guarde el fuero Militar concedido en todas las cau
sas civiles y criminales , y que el conocimiento de 
ellas corresponde á la Jurisdiccion militar, sin que 
por otra alguna ~e les pueda reconvenir ni molestar. 

(6) Por otra Real resolucion á cons. del ConseJO 
de GJerra de 17 de Julio de 89, comunicada en 1a 
de Febrero de 90, mandó S.M., que se mantenga en 
toda su fuerza la Real declaracion de la ordenanza 
de Milicias de 30 de Mayo de 767 ; y que el Go
bernador del Consejo se abstenga de tomar providen
cia por sí solo en las causas que se siguen por 101 

términos ordinarios, y en que intervienen individuos 

LE Y IX. 
El mismo en el Pardo por dec. de '23 de Enero, inser

to en prov. del Cons. de 4 de Febrero oe 1737. 

Los Oficiales Milicianos t'etirados con Rud 
licencia no gocen del fuero J 1xenciones 

Militares. 

Declaro , que los Oficiales de los cuer
pos de Milicias últimamente establecidos, 
que se hubieren retirado ó retiraren de ellos 
con licencia mía , no puedan pretender ni 
gozar mas fuero , ex~nciones ó preemi
nencias en los pueblos de su residencia, 
por razon de haberme servido en ellos, 
que aquel ó aquellas que gozaban y les 
correspondia por su calidad, estado y cir
cunstancias ántes de entrar en mi Real 
servicio ; á ménos que, quando hayan ob
tenido mi Real permiso para retirarse , pre
ceda haberme servido doce ~ños en los re
feridos Cuerpos de Milicias, ó que su cre
cida edad ó achaques les impida conti
nuar, en cuyos casos les mandaré despa
char cédula separada , con declaracion del 
fuero que deben gozar. (8) 

LEY X. 
D. FelipeV. en S. Lorenzo por res. de'ls ele Octub. 

de 1743 art. '20. 

Exénciones de los Oficiales de Milicias en 
quanto á contribuciones. 

Como en algunas ciudades y pueblos 
se ha intentado gravar con repartimien· 

del fuero Militar ; y que quando hallare ser necesa -
ria alguna, la trate ántes con su Consejo, á quien 
toca mirar por la J urisdiccion ordinaria, en compe
tencia de la Militar, encafgada al de Guerra. 

(7) Y por acuerdo del Consejo de Guerra comu
nicado en circular de '21 de Mayo de 90, con moti
vo de proceder la J urisdiccion ordinaria de Ante
quera contra un soldado Miliciano de Málaga sobre 
contravencion á los bandos públicos ó puntos de po
licía; se mandó prevenir al Coronel de su Regimien
to, que siempre que alguno de sus individuos recla
me su fuero, ú ocurra igual caso , forme desde lue
go, con acuerdo de su Asesor, la competente justi
fü:acion del hecho , para proceder con el debido 
fundamento á defender quando sea preciso la J uris
diccion militar: y que esta providencia sea tambien 
y se entienda por punto general. 

(R) Por el cap. 50 de la 'l.ª Real adicion de '28 
de Abril de 1745 á la ordenanza de Milicias de 31 
de Enero de 1734 , con motivo de solicitar muchos 
empleo en los Regimientos de Milicias , y á breve 
tiempo Real licencia para retirarse, y no ser pocos 
los casos en que con el uso de uniforme y manuten
cion de despachos haciañ cre~r á la Justicias de los 
pueblos conservarse en el goce de sus privilegios; 
mandó S. ~l. , que en adelante todo Oficial de Mili
cias, siu e:1:cepcion de otros que los Sargentos ma
yores y Ay1o1dantes, ljUando hubieren de retirarse del 
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tos de contribticiories á los Sargentos ma
yores y Ayudantes de los Regimientos de 
Milicias , valiéndose para ello de distin-.. 
tos ptetextos en perjuicio del fuero y pre
eminencias de las Reales Armas ; declaro; 
que los Sargentos mayores, Ayudantes y 
demas Oficiales , sargentos , cabos y tam.; 
bores de los Regimientos de Milicias , que 
gozan sueldo continuo , son exéntos de 
toda gabela y contribucion por sus per
sonas , sueldos y bienes muebles ; pero si 
en los referidos hubiere algunos que ten
gan haciendas ó tráficos estarán sujetos á 
los repartimientos que lo estan los dcmas 
Militares por ellas. ( 9 y 1 o ) 

LEY XL 
D. C~rlos III. en Aran juez por Real órden de 30 de! 

Mayo de 1767, declaratoria de· la ordenanza 
de ~lilicias, tii:. 8. 

Jurisdic.cion de los Coroneles de .Mzlícias pa.; 
ra el &onocimiento de. las causas dt 

stts indi·viduos. 

16 Estando los Regimientos de Mi• 
licias en sus respectivas provincias ó de
partamentos, exercerán sus propios Co.; 
roneles , y en su· defecto los Comandan.; 
te$ de los mismos Cuerpos , la jurisdiccion 
correspondiente al fuero entero Militar cri
minal , preeminencias y exénciones conce..: 
didas á. sus individl:los ; y tambien en lo 
respectivo al civil ; de que deben gozar 
los Oficiales , Cadetes , sargentos , tam
bores, pífanos ; primeros cabos, segun
dos de granaderos Y. ·cazadores , y Ci
tujanos ; procediendo en las causas que 
fueren con~enciosas, ó deban seguirse por 
el órden civil y reglas del Derecho , en 
la misma forma judicial y legal que ~ 
practica ante l9s Auditores de Guerra y· 
Corregidores legos 1 y asi los expresados 
Comandantes como tales Jueces , sus Ase-' 
sores , EscribanQs y <lemas ministros que 
actuaren en las referidas . causas ó pleytos, 
podrán exigir de las partes los derechos 

Real servicio, lo haga por licencia impresa del Jns
pector; y que éste recoja todos los despachos Rea
les que hubieren obtenido los que se retiraren, y 
los pase á la Secretaria del Despacho de Guerra, 
para que en ella se cancelen. 

. (9) Por el art. 13 de la instruccion de ii7 de No
'll~embre de 1744 se declaró este art. 'lQ de 7 43, previ
niendo que de los repartimientos de consumo no 
e_stán exénto~ los padres de los sargentos y éabos, 
smo los Oficrnles, sargentos, cabos y tambores que 
gozan sueldo continuo , y sirven separados en sus 
casas ; en Ja inteligencia que esta libertad da con-

correspondientes conforme al Real aran
cel ¡ pero en quanto pertenezca al cono· 
eimiento de delitos puramente militares, 
se formará'.n los procesos á estilo de Tro
pa , y conforme á la oraenanza.del Exér
cito, por el Sargento mayor, sin mas intcr.;. 
vencion del Asesor que la que debe te
ner un Auditor 'de Guerra .en seme-
jantes. . 

18 En las causas civiles ó ctiminale~, 
que en lo jurisdiccional y contencioso 
deben seguirse ante los Coroneles ó Co.;.. 
mandantes , con asistencia de Asesores y 
Escribanos , nunca debe corresponder co.; 
nocimiento alguno á ningun otro Jqez; 
Tribunal , Comandante militar ; ni aun 
al Inspector ; y solamen_te se otorgarán 
por los propios Coroneles. 6 CoD?andan~ 
tes las apelaciones; que se 1nterpus1eren en 
ellas ; y que haya lugar. en Derecho , para 
ante mi Supremo Consejo de Guerra: pe
ro se dará cuenta al Inspector ántes de fa· 
execucion de la· sentencia ; quando por 
ella se haya impuesto pena á algun indi-
viduo de Milicias·, por la -,qual sea pre" 
ciso sep,i.rarle del servicio de su empleo ú 
plaza~ . .· 
. to No siendo de mi aprobacion.; que 
las Justicias ordinarias procedan ni puedan 
procedc;r contra_ los. individuos de Mili
cias , prendiéndolos , ó pretendiendo to.;. 
caries el conocimiento de causa , y ha
ciéndose con este motivo prenda para re
tener el preso; mando ; que quando ócur
ra algun caso preciso -~ que· sea inevitable 
la providenéia de prenderá alguno, y en 
todos lós de . competencia de jurisdiccion 
con la ,inilitar que deben exercer los Co
roneles ; las Justici~ · eclesiásticas ó se
culares den parte. inmediatamente al Qfi,. 
cial , sargento ó cabo que se . halle mas 
próxjmo en el mismo pueblo 6 e.n otro, 
el qual pasará á informarse del motivo de 
la prision ; y para que pueda hacerlo con 
mas conocimiento al Corond, estará obli,
gado el Juez secular ó. eclesiá'.stico á en,,. 

tribueion, solo ha de ser por Jó respeétivo á sus- suel
dos, y no á los gastos que _les prodti%can sus ha
ciendas. 
(10) Y por el art. 37 de la de iiS de Abril de 74S, 

con motivo de dudarse, sin embargo de lo mandado 
en dicho art. 'lo , sobre la ex~ncion de contribucio
nes de que son libres los individuos de Milicias; se 
declaró,' que los Oficiales ~ sargentos , cabos y tam
bores que. gozan sueldo continuo, son Oficiales, sar
gentos , cabos y tambores del Exército , y como 
tales del;,en ser libres de las contribuciolles en la 
misma f4rma que lo son estos. 

E 
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tregarle los autos originales , 6 cop~a au
tor izada de ellos , dentro de las vemte y 
quatro horas, contadas desde la en que fué 
preso el individuo de Milicias. 

~ 1 Luego que el Oficial , sargento ó 
cabo reciba los autos , los pasará con su 
informe al Coronel ó Comandante, quien 
reconociendo en su vista y con dictámen 
de su Asesor la naturaleza de la causa, pre
vendrá á la Justicia , puede proseguirla, 
quando sea de caso exceptuado ; y en el 
de no serlo , pedirá la persona del reo, 
que no podrá retener la Justicia , entre~ 
gándolo sin la menor dilacion al Oficial, 
,argento , cabo ó partida que para re
cibirlo diputase el Coronel ; quien, man
teniéndolo en segura prision , si se susci
tare competencia sobre quien deba cono
cer de la causa , acudirá á mi Supremo 
Consejo de Guerra por medio de su Se
cretario , dirigiendo por el correo ordi
nario copia de los autos obrados; y de-: 
cidida la competencia por este Tribunal, 
,i se determinare á favor del Juez ordi
nario , entregará el Coronel á disposicion 
de este el reo , y autos que hasta la com
petencia se hubieren hecho , y debieron 
,eguir siempre la ·persona del reo ; bien 
entendido , que la determinacion de las 
competencias entre lós Comandantes de 
Milicias y otros Jueces ha de ser precisa
mente por mi referido Supremo Consejo 
de Guerra , ó por mi expresa Real resoh:1-
cion en último recurso, sin que otro Juez 
ni T ribun:11 pueda mezclarse en semejan
tes asuntos. 

2z ' Aunque el conocimiento de las 
causas de los soldados en lo civil corres
ponde á la Justicia ordinaria , quando sea 
necesario prenderlos por ellas, estará igual~ 
mente obligada que por las criminales á 
dar parte al Oficial , sargento ó cabo 
mas inmediato , dentro del dia ; y este 
al Coronel , si el preso se mantuviere ar
restado mas de ocho dias , informándole 
del estado de la causa por testimc;mio,- que 
no podrá negarle el Escribano que actua
re en ella ; pues tal vez el encono .y 1a 
pasion puede producir extraordinarias y 1-10 

justas providencias contra la persona del 
Miliciano, que no debe consentit: el Co
ronel ; consultando en este caso á mi Su
premo Consejo de Guerra por medio de 
mi Secretario , para que en vista del tes
timonio , y de no resultar por él bastante 
motivo para la prision y ajamiento de fa 

persona , tome la correspondiente provi
dencia contra el Juez que haya procedido 
injustamente , y á favor del Miliciano la 
que para su desagravio en la ofensa y per
juicio padecidos hallare justa. 

2 3 Si los Jueces ordinarios seculares 
en contravencion de, lo prevenido des
atendiesen las órdenes y providencias de 
los Coroneles , reteniendo en prision á los 
Milicianos , no entregando los autos que 
les hubieren formado , ó sosteniéndose e11 
su idea de hacer prevalecer jurisdiccion 
que no les compete , en los casos y causas 
de que estan inhibidos expresamente , po
drán los Coroneles despachar partida que 
los conduzca arrestados á la capital , les 
exigirá por la primera vez cincuenta du
cados de multa aplicados á fines del servi
cio , , y por la segunda sufrirán la pena de 
quatro años de presidio ; y lo mismo los 
Escribanos que resultaren culpados;. dando 
parte el Coronel al mi Supremo Consejo 
de Guerra, con el proceso que les hubiere 
formado ántes de la execucion de la sen
tencia : pero quando fuere Eclesiástico el 
¡uez que hubiere contravenido , de que 
igualmente dará parte el Coronel á mi 
Consejo de Guerra , este Tribunal me 
consultará la providencia que pueda yo 
tomar , á fin de resolver lo mas conve
niente. 

2,4 Qnando un Regimiento ó parte 
de él saliere á servir en guarnicion ó cam
paña, quedará la J urisdiccion en lo civil. 
respecto de todos los individuos que sa
lieren de 1a provincia , de sus mugeres , y 
de los Oficiales, sargentos, cabos y tam
bores que quedaren en ella, en el Oficial 
del Regimiento de mas grado que hubiere 
quedado en el distrito de la formacion, 
con la particular criminal por lo que toca 
á las mugeres de los que han salido, y de
mas Oficiales ,· sargentos , cabos y tam
bores, soldados que no hubieren ido á 
servir , y <lemas individuos que gozaren 
del fuero : pero si por haber marchado 
todo el Regimiento , no hubiere quedado 
Oficial alguno, recaerá la J urisdiccion mi
litar respecto de todos y sus mugeres en 
el Juez de la capital ; así en lo conten
cioso y iurisdiccional , civil y criminal, 
como en lo <lemas que pertenezca al fuero 
militar y exenciones, en que debe soste
ner á los que gocen de él , segun lo harian 
los Coroneles , . ~on inhibicion de todo 
Tribunal y Jue:z,; admitiendg las apelado-
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nes que haya lugar en Derecho solamente 
para ante mi Supremo Consejo .de Guer
ra , donde, por el mismo órden que va 
prevenido en quanto á las competencias 
de otras Jurisdicciones con la del Coro· 
nel , se han de determinar las que ocur ... 
rieren, 

25 Tanto de las'causas civiles ó .cri
minales de los Coroneles, como de los que 
por su ausencia exerzan su jurisdiccion en 
el departamento de los Regimientos, co
nocerá, durante su exercicio, el Auditor 
general de Guerra de los Reynos ó provin, 
cias , en que se comprehenden los distri
tos asignados á la formacion de.l propio 
Cuerpo , con apeladon á mi Supremo 
Consejo de Guerra, 

LE Y XII. 
El mismo allí por la dicha Real declara'cion de 30 

de Mayo de 1767 tit. 7. 

Privilegios y exénciones de los que sir1Jieren 
m los Re1;imientos de Milicias. 

1 A los individuos de Milicias no 
se les podrá echar repartim!ento ni oficio 
en los pueblos, que les sirva de carga ( 1 1), ni 
tutela contra su voluntad , ni tampoco 
rep~rtir soldados ni bagages ·; y gozarán 
de los aprovechamientos comunes en los 
mismos pueblos á los <lemas vecinos. 

2 Se les relevará de la contribucion 
de utensilio , de la del servicio ordinario 
y extraordinario , y de la del derecho del 
vasaUage. ( 12) 

3 Mientras los individuos de Milicias 
se mantengan baxo la patria potestad ; res~ 
pecto de que por sus personas· no ·pueden 
disfrutar estas exenciones , se les conceden 
á sus padres ; debiendo las Justicias de 
los pueblos observárselas á unos y á otros, 
pena de cincuenta ducados. 

4 Los individuos de Milicias serán 
tratado~ con la mayor equidad en los re
partimientos de Reales · contribuciones, 
que ·se les deben hacer ·e~ lds pueplos se~ 
gun sus·. haciendas y tráficos ; y en' qual
quiera queja que sobre esto se verifique, 

(11) Por Reales órdenes de 'l7 de ,Julio de 61 
y 16 de Mfrzo de 74 se mandó á los Tribunales de 
Justicia, gt1:irden á los Milicianos esta ex:~ncion, 

(t'l) .Por Jléal órden de 16 de Febrero de 177t, 
con motivo. de haberse resistido un Miliciano en 
Galicia á pagar á su. Señor 'territorial el derecho de 
luctuosa, fündado en que por es.te capítulo se le 
eximia del derecho de vasallage así Realengo como 
de Señorío ; mandó S. M. , &e le guardasen su& de-

tomaré severa providencia contra l:a:)us'T 
ticias. de los. pueblos , rep;ínic!ore.s, ,ú, otra 
persona que , tenie11do juriscUccion para 
ello , no remediare la falta ; pues se ha ob
servado en algunas partes contra mis Rea
les intenciones , recargan á los Milicia .. 
nos, quando' á la calidad de.vecinos, que 
los iguala con los. denias, se agrega la de 
mas estimacion de hallarS<;, empleados, en 
mi Real servicio, (a) · 

8 Tpdo individuo de,Milicias en sus 
testamentos y abintestatos, y en los de sus 
mugeres gozará del fuero· militar confor~ 
me al Real decreto (ley 5, tit. ~ r, lib. 10.) 
de 25 de Octubre de 1752 (que se debe en
tender lo misn10 que con la Tropa del 
Exército) ; para lo que concedo jurisdic
~ion privativa á los Coroneles ó Coman
dantes respectivos de Milicias con ªfela
cion al mi Consejo de Gúerra; y lo mJSmo 
en las particiones de inventarios que re
sulten de los testamentos 6 abintestatos.· 

1o Todo Oficial de Milicias, que ~n 
calidad de tal !iirva ocho años sin intermi
sion con aplicacion, zelo y conducta, será 
acreedor á merced de Hábito en las Orde
nes Militares, sin eiceptuar la .de Santiago; 
y será relevado de montado y galeras, 
como' lq son los. del Exército que obtienen 
iguales mercedes, · 

.1 1 Todo Oficial de Milicias será acree• 
dor á cédula de preeminencias , para red. 
rarse del servició ~ quando fuere con legÍ· 
timas causas que le obliguen á ello, y haya 
servido' doce años continuos. en calidad 
de tal > baxo las reglas prevenidas en el an
tecedente artículo, 

1 2 Todo Oficial de Milicias, mientra$ 
sirviere , gozará del mismo fuero y pre
eminencias que los· del Exército , aunque 
no tenga sueldo continuo ; . v de sus cau
sas así civiles co'mo criminaÍes . solan:ienfe 
podrá conocer el Coronel ó Comandante 
del. Regimiento , juzg~ndolas conforme á 
Derecho , con inhibicion , 4e wdo T dbu · 
nal y Ju'ez , con apelacion al Suprehio 
Consejo de Guerra. 

:i, 7 Todos 1os Sargentos y primero$ 

rechos al Selíor territorial, Y por resolucion de 1$ 
de Novierpbre de 73 , consiguiente á consulta del 
Consejo de Guerra de, 10 del ·mismo , se mandó am7 
parar al eirpresado Señor en1 la percepcion de su de
recho 1nterin.se decidiese l:i cosa en justicia. 

(a) En l"g"r de 101 lre1 cap(tu/01 s., 6 y 7 qu, 
·aqu'f s, 1uprimen , 1e 1ubrogaron los tret de 111 Real 
twden de !ll de Noviembre de 1767, co,it1nido1 ,~ 
la ley 1iguien11. · 
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cabos , y los segundos de granaderos y ca
zadores, los tambores y pífanos baxo el 
concepto de veteranos , gozarán del fuero 
civil y criminal lo mismo que los Oficiales • 

.29 Los segundos cabos de fusileros 
y soldados, sin excepcion de granaderos 
y cazadores , ademas de las excepciones 
que son comunes á todo individuo de 
Milicias , gozarán en lo criminal del fue
ro militar, miéntras el Regimiento se man
tenga en su provincia, y sus cau:;as se
dn juzgadas por sus Coroneles con su Ase
sor, conforme á Derecho ; y quando sal
ga el Regimiento á hacer el servicio en 
guarnicion ó campaña, gozarán ellos y 
sus mugeres del fuero militar , tanto en lo 
civil como en lo- criminal, en la misma 
forma que los veteranos. 
· 3.2 El que despues de cumplir sus 

diez años en Milicias se retirare con hon
rada y legítima licencia, no pagará ser
vicio ordinario y extraordinario por cin
co años ( ni sus padres, Ínterin se manten
ga baxo _ la patria potestad) : y si se casare 
dentro del año de haber obtenido su li
ceócia, quedará relevado por otros cinco 
años de esta contribucion ; pero quedará· 
suj.::to á las demas que pagan los otros ve
cinos de su clase por sus personas y bie
nes; debiendo el Coronel sostenerle en el 
goce de la expresada exencion. 

33 El que despues de cumplir los diez 
~ños se empeñare voluntariament_e á con
tinuar el servicio en Milicias sin tiempo 
limitado, quando haya servido ocho años 
mas , se le dará su cédula de premio como 
i;oldado distinguido; y si quisiere retirar
se ( no estando empleado en servicio de 
guarnicion ó campaña) , se le dará su licen
cia , y gozará de las mismas exenciones 
que los que cumplieron los diez años , y 
con las mismas circunstancias. 

37 Los Capellanes y Cirujanos de los 
Regimientos de Milicias gozarán del mis
mo fuero y preeminencias que los del 
Exército. 

38 Los Asesores y Escribanos gozarán 
del fuero militar en lo criminal, con su
jecion á la jurisdiccion de los Coroneles, 
lo mismo que los soldados. 

39 Los maestros.armeros de los Regi-

(13) Por Reales órdenes de 11 de febrero de 68 
y 3 de Noviembre de 7S se mandó, que los indivi
duos de Milicias, y sus padres que los tengan en po
testad , deben pagar lo que se les reparta por uten
,mos con respecto á sua haciendas , tratos y comer-

TITULO IV• 

mientos de Milicias gozarán del mismo 
fuero que los soldados. 

LE Y XIII. 

El mismo porRealórden deu deNov. de 1767. 

Declaracion de los privilegios y exéncio
nes de los Milicianos en quanto á 

contribuciones. 

Los Oficiales de Milicias de sueldo 
continuo , sargentos , cabos primeros y 
segundos de granaderos y cazadores, ca
bos primeros de fusileros, tambores y pí
fanos, son individuos del Exército vete
rano , y como tales deben estar exentos, 
por sus personas , sueldos y bienes mue
bles , de toda gabela y contribucion , á 
excepcion de los derechos Reales impues
tos sobre los consumos y ventas que ha
gan, segun y en la misma forma que se 
adeudan y satisfacen por los individuos 
de los Regimientos veteranos ; y en igual 
forma que estos ·deberán pagar los cor
r~spondientes derechos por sus · haciendas 
y tráficos. 

Igualmente serán exentos los referidos 
individuos de Milicias de todo reparti
miento que se hace en los pueblos enca
bezados , quando no alcanzan los puestos 
públicos y ramos arrendables á cubrir' la 
cantidad del encabezamiento, por lo que 
respecta á sus sueldos, pues por estos ~o 
se les debe gravar con contribucion algu
na; pero no gozarán de esta exencion por 
lo respectivo á sus haciendas y tráficos, 
,ni sus padres por sus haciendas , familia 
y personas, aunque vivan en su compa
ñía. (13) 

Para que tenga efecto lo prevenido 
generalmente para la buena administracion 
de la Real Hacienda , evitando todo mo
tivo de fraude; mando, que los derechos 
Reales, que se adeudaren en los géneros 
que se comprari para el utensilio de los 
quart~les establecidos en las capitales de 
Milicias, por la parte ó to<;io de los Cuer
pos, se satisfagan por los Sargentos ma
yores respective de los mismos Regimien
tos de cuenta del fondo comun de Mi
licias. 

cios , de que ninguno hay exceptuado sino los que 
lo estan por Derecho Canónico; pues la exéncion que 
les concede este capítulo se ha de entender limitada 
á sus personas y sueldos , como se practica con los 
del Exército. 
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LEY XIV. 

El mismo en las, ordenanzas Mili(ares de H de Oc
tubre de 1768, trat. 8. tit. 1. 

Jixénciones y preeminencias de/fuero mili
tar; J declaracion de las personas 

que le go:l,(l,n. 

1 Para atajar los inconvenientes que 
con atraso de JDi servicio y competencia 
de Jurisdicciones detienen ó embarazan la 
buena administfacion de justicia·, así por 
solicitar el füero militar muchos que no 
deben ·gozarle, como por sujetarse pór 
ignorancia á otros Juzgados algunos á 
quienes les está concédi_g.o, y debieran de
fenderle ; declaro , que el referido fuero 
pertenece á todos los Militares que actual
mente sirven , y en adelé1nte sirvieren en 
mis Tropas regladas, ó empleos que sub
sistan con actual exercicio en guerra , y 
que como talesMilitares gocen sueldo por 
mis Tesorerías del Exército en campaña 
ó las provincias ; compreheindiéndose en 
esta clase los Militares que se hubieren 
retirado del servicio, ·y tuvieren despa-, 
cho mio para goza.r,de ·fuero, pero con 
la diferencia y disdncion que se expre
sará sucesivamente. 

2 Las Trqpas· ligeras de Infantería y 
_Caballería que existen hoy , y. sucesiva~ 
mente se formaren , gozarán del mismo 
fuero que las Tropas regladas de mi Exér
cito. 

3 A los Oficiales y soldados , que 
estuvieren en actual servicio , no podrán 
las Justicias de los parages eO que resi
dieren , apremiarlos á tener oficios con
cejiles ni de la Cruzada, Mayordomía ni 
tutela contra su voluntad : gozárán -la 
excepcion de pago de servicio ordinario 
y extraordinario; y no podrá imponérseles 
alojamiento , repar_timiento de carros , ba
gages ni bastimentos , si no fueren· pa-, 
ra mi Real Casa y Corte': -y siendo casa
dos , gozarán sus mugeres de las mismas 
preeminencias. Podrán traer carabinas 
y pistolas largas de arzon ' como las que 
se usan en la guerra, teniendo plaza yiva, 
y estando actualmente sirviendo : y siem
pre que usaren de licencia, ó por comi
sion de mi servicio se separen de sus ,des
tinos ó Cuerpos, podrán traer estas ar
mas por el camino para resguardo de sus 
personas ; con calidad _que mientras es
tuvieren en la Corte , ó en las ciudades, 
villas y lugares de mis Reynos , no p.o-

drán andar con ellas, sino tenerlas guar
dadas ·~n sus casas, .para quando' vuelvan 
~ servir, y hacer su viage. Podrán tirat 
con arcabuz largo., guardando los ter
minos y meses vedados : · y si usaren. de 
~tras armas de fu~o d~ las prohibidas por 
bandos y pragmáticas , se les dará por 
incursos en fos bandos publicados , y por 
perdidas las armas·, sujetandose á la pe-. 
na que se impusiere en dichos banclos. . 

:4 No podrá1,1 los referidos Oficiales 
y soldados ser· presos por la Justicia or
dinaria, por deudas. que hayan cohtraido 
despues de estar sirviendo; ni se les exe
cutára. por . ellas en . sus caballos , armas 
ni vestidos , ni en los de sus mugeres , á 
menos que la deuda proceda de alcances 
Ó-.creditos que mi Real Hacienda tenga 
contra ello~ ; pero en las deudas antériores 
al tiempo en que el deudor. entró en mi 
servicio·, responderá segun la calidad de 
la obliga.don en su persona y bienes 
raices , . y muebles que no sean del uso 
militar. 

5 No podrán conocer de las causas 
civiles ni criminales de Oficiales las J us
ticias ordinarias, sino solo el Capitan Ge~ 
neral , Consejo g~neral ~ 6 Comandante 
militar d~l parage donde residieren , segun 
Ja dlfotencia y circwistancias de los ~Sós, 
en la forma· qu~ s.e explicará mas adelante. 

6 Los ..Oficiales, sargentos, cabos y 
~'Oldados que se retiraren de mi servicio 
con licencia ,1 habiendo servido . quince 
años sin incermision, gozarán cédula de 
premio correspondiente ; :y en virtud de 
ella,· si , se, retiraren del Exército , ~starán 
exentos del servicio ordinario y extra
ordinario : no · po~rán ser apremiados :í 
tener oficios _de Concejo ni de. la Cruza
da , -Mayordomía ni tutela contra su vo
luntad; ni Se les impondrá alojamiento, 
repartimiento de carros , bagages ni bas
timentos , si no fueren. para mi Real Casa 
y .Corte ; y las mismas preeminéncias go
zarán sus mugerés r y- podrán tirar con ar
cabuz largo, guardando los tér~nps y mé. 
sés, vedaqps ; pero .si usaren de armas 
prohibidas, se les dará. por incursos en los 
band-os-públicados. 

7 . Desqe la clase de Alferez 6 Subte
niente inclusive· arriba todos los ·Oficia· 
les, que se·hubier.en retirado del sérvici_o 
con licencia mia · y cédula de preeminen
cia , gozarán , ademas de las expresadas 
en el artículo .~tecedente, del fuero mi-
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litar en las causas criminales ; de suerte, 
que las Justicias ordinarias solo tendrán 
facultad para hacer la sumaria, que debe
rán formar en el término de quarenta y 
ocho horas , siendo ia causa leve, y sien
do grave , . en el de ocho dias naturales , y 
remitirla al Capitan General de la provin
cia , en cuyo Juzgado se sentenciará, con
cediendo las apelaciones al Consejo Supre
mo de Guerra; y' en las civiles y casos 
exceptuados los podrán procesar , sen
tenciar , y executar las Justicias ordinarias: 
pero los Oficiales agregados á Plazas, des
tinados á Inválidos, y los de Milicias Pro
vinciales regladas, gozarán tambien del 
fuero civil, sacando la cédula de preemi...: 
nencias correspondiente á su clase. 

8 Las mugeres y los hijos de todo Mi
litar gozarán· este fuero : y muerto aquel, 
le conser;varán su viuda y las hijas, mién
tras no tomen estado ; pero los hijos va
rones únicamente le gozarán hasta la edad 
de diez y seis años. 

9- Todo criado de Militar con ser
'Vidumbre actu'al y goce de salario tendrá, 
por ,el tiempo en que exista con estas ca
lidades, el fuero en las _causas civiles y 
criminales que contra él se movi~ren , no 
siendo por deudas ó delitos anteriores, 
en cuyo caso ni le servirá el fuero, ni se 
le apoyará con pret~xto alguno ; quedan
do responsables' los amos y los Gefes de 
qualquiera omision en perjuicio de la bue
na aclministracion de justicia. 

10 Todo individuo que goce fuero 
militar, deberá declarar, siempre que sea 
citado para ello por las Justicias ordina
rias, .prec;ediendo el aviso de estas al Co
mandante natural de que _dependa ; pero 
en los casos criminales executivos .in fra
ganti deberán declarar, aunque no se ha
ya pasado. el aviso á sus Gefes naturales: 
y recíprocamente se observará lo mismo 
por los ~ependientes de la Jurisdiccion or
dinaria, siempre que la militar los nece
site para declarar, con la diferencia de ca
sos que elite artículo previene. · 

LE Y XV. 
El mismo en las dichas ordenanzas , trat. 8. tit . ~ 

Casos y delitos m que no 'Dale ti fuero 
militar. 

1 El individuo dependiente de la 
Jurisdicdon militar ( de qualquiera es:
pecie ó calidad que sea ) que incurriere 

en los delitos de resistencia formal :í la 
Justicia, ó desafio probado en el modo 
que prescribe la pragmática expedida en 
16 de Enero de 1716 ( ley I3. tit. I9, 
lib. I.2.), perderáel fuero de que.goza, y 
quedará ( por la c.alidad de semeJante e~.. 
ceso) sujeto al conocimiento de la Justi
cia ordinaria del territorio en que le co
meta, con inhibicion absoluta de la Ju
risdiccion militar de que naturalmente 
dependa • 

.2 Tampoco ha de gozar del fuero mi• 
litar el que extraxere. ó ayudare á extraer 
de mis Reynos moneda , ó pasta de, oro 
ó plata , ó introduxere e~ ellos moneda 
de vellon : el que fabricare ó ayudare á 
fabricar ó expender . moneda falsa contra 
las leyes, pragmáticas ·. y cédulas expedi
das en t:"ste asunto : el que usare de · ar
mas cortas,, de fuego ó blancas de las pro
hibidas por Reales pragmáticas , como se 
verifique la aprehe11Sion real en la per
sona ; no entendiéndose prohibida la ba
yoneta sola y (jescubierta en el soldado 
de Infantería, ni .las de fuego en los casos 
que es permitido traerlas á los Militares, 
ni el de las otras armas cortas , aunque 
vayan disfrazados , siendo en busca de 
desertores ú otro fin de mi servicio , y 
con despachos para ello que señalen tiem .. 
po limitado. 

3 Igualmente quedará despojado del 
fuero militar el que cometiere delito de 
robo ó amancebamiento dentro de la Cor
te; y el que delinquiere en qualquiera 
parte contra la administracion y recau
dacion de mis Rentas, siempre .que por 
diligencias de Ministros de ellas se ·verifi
que la aprehension real de los fraudes en 
su persona, casa ó equipages, con espe
cialidad contra la del tabaco, á cuyo fa.. 
vor quiero , que subsistan en su fuerza las 
órdenes anteriormente expedidas :. pero pa· 
ra procederse contra el Militar , en cuya 
casa 6 equipage se halle el fraude, ha de 
justificarse , que intervino su diligencia ó 
consentimiento en ocultarle . 

. ,+ Sobre particiones de herencia, si no 
fuere de persona que gozaba del fuero 
militar ( en cuyo caso toca al fuero de 
Guerra el inventario ségun Real de
creto de 25 de Marzo de 175 2) (ley 5. 
tit. .2 I. lib. I o.), conocimiento de pleytos 
sobre bienes raices, sucesion de .mayo
razgos ' acciones reales ' hipotecarias y 
personales, que provengan de trato y 
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negocio, y sobre oficio y encargo pú
blico' en que voluntariamente se hu-" 
hiere mezclado el Militar; no -gozará del 
fuero de su clase: ni tampoco le valdrá 
en los delitos capitales que hübiete co
metido antes de entrar á mi servicio ; pues 
es mi voluntad , que en este caso', sin 
suscitarse competencia por la Itirisdiccion 
militar con la ordinaria I conozca ésta de 
semejantes causas , ) y se le entreguen los 
comprehendidos en ellas, quando los re
clamare , para que los juzgue y sentencie 
como corresponda. 

5 Si las Justicias prendieren algun in.,. 
dividuo ·dependiente de la Jurisdiccion 
militar del' Exército; que en su territorio 
haya cometido delito de los no exceptua
dos' en los artículos precedentes, ú otros 
que se declararán en esta ordenanza, de-
beráJ1 entregar el reo á su respectivo Ge
fe , remitiéndole • ó dándole aviso para 
que le envie á buscar; y quando esto no 
pueda practicarse prontamente; substan
ciarán la causa las Justicias que le aprehen
dieren, hasta ponerla en estado de sen
tencia ; lo que· deberán e:xecutar en el tér
mino de _quarenta y ocho horas, siendo 
leve, y siendo grave, en el de ocho dias 
naturales por lo que mita á las de Oficia
les militares ; y remitirán el proceso ·al 
Comandante militar de aquel distrito; 
para que determine la causa: y lo mismo 
en las de los soldados que van de tránsito 
por el pais solos, con pasaporte 6 sin él; 
y que robaren ú ultrajaren; en cuyo caso 
podrán las Justicias ordinarias del territo
rio procesarlos , remitiendo los autos en 
el término expresado al:Capitan General 
de aqúel distrito'1 para que dé la sentencia, 

LEY XVL 
El mismo alli tit. 3, 

Casos y delitos en que la Jurisdiccion mi
litar conoct ·de reos independientei 

de ella, 
• I Toda persona de qualquiera espe

cie, sexo ó calidad que ~a, que contri
buyen: á la de~rcion ,de Trofa de mi 
Exérctto, aconse,ando o favore'i:tertdo este 
ddito, bien sea ocultando. al desertor,. 
comprándole su topa ó armamento, ó 
dándole otra de di~raz; dcbcr.í ser juzga· 
da por la J urisdiccion militar de que de
penda el desertor favorecido; y siempre 
que esta reclame á los reos de semejante 

crfmeli 1 estard obligada á entregarlos fa 
Justicia natural de qÜe dependan. 

1a Lá inhibicion de que trata el artícu
lo antecedente, declaro, que no solo debe 
entenderse con la Jurisdiccion ordinaria; 
sino con la militar de qualquier otro Re
gimiento ,ó Cuerpo del Exército; de la 
Armada ó de Tropas ligeras 6 Milicias; 
pues es mi voluntad, que el Cuerpo de 
que fuese el desertor, á quien se le hubiere 
ocultado, comprado su ropa ó armamen
to , ó dado otra de disfraz , tenga derecho 
de reclamar á los reos auxiliares de su fu
ga, aunque sirvan en otro Regimiento ó 
Cuerpo del Exército; Marina', Tropas li
geras ó Milicias; y que recíprocamente' so 
entreguen de unos á otros. Cuerpos Jog 
reos reclamados pot este delito ; á fin de 
que se les jµzgue por el Consejo de Guer
ra del que le reclama; imponién~oles la 
péna que en el título de ellas se previene. 

3 Los Cuerposdel Exército que apre
hendieren reos dependientes de otros Re
giri1ientos de él, ó de la Marina I Tropas 
ligeras ó Milicias; por delito que no sea · 
el de favorecer ó abrigar la desetdoq , en 
el modo que explica el artículo ante<;e
dent~. deberán recíprocamente entregarlos 
á los Regimic;ntos ó Gefe de que depen
d¡m; y si para justificacion de la causa_ ne
cesitare la J urisdiccion militar testigos su
jetos á otra, ó al contrario; se les.man
dará sin dificultad, que hagan su disposi
cion ante el que la substanciare, 

.+ .A la Jurisdiccion, militar ha ~é 
pertenecer privativamenta el conocimien
to de causas de incendio de quarteles ; al~ 
macenes de· boca y guerra , ·y edificios 
Reales militares ; robos ó ve:xadones <¡ue 
en dichos parages se executen : ti:ato de lll"' 

fidencia' por espías ó en otra forma ; in
sulto de centinelas ó salvaguardias ; y con
juradon contra el Comandante militar; 
Oficiales ó Tropa·; en qualquiera modo 
que se intente ó execute l y los reos de 
otras Jutisdicciones , que fueren compre
hendidos en_ qualquiera de estos delitos, 
serán juzgados y sentenciados por la mi
litar ; eón el castigo que por esta . orde
nanza corresponda. 

5 Sie1npre que qualqu1era Regimienta 
6 Batallon entero de mi Exército fuere 
destinado á servir en la Armada¡ en sus 
baxeles ó:arsenales, desde el dia en que to
me posesion de . este destino , hasta el en 
que cese; dependerá de la Jurisdicclon de 



40 
L J l1 RO ,, J. 

Marina; y por la misma regla.la Tropa de 
Marina que· sirviere en tierra, dependerá 
de la Jurisdiccion militar de tierra, en la 
forma que explica el tit . .2. del sexto tra
tado de la ordenanza. 

LEY XVII. 
D. Cárlos III. en el Pardo por céd. de 29 de, :Mario 

de 1770. 

Conocimiento dt las causas y delitos de Mi
litares privativo de sut _Gefes, ,Y á falta dt 

,stos, d, lm Justzczas ordznarzas, 
Teniendo presente, que por las ordc.. 

nanzas militares está dispuesta la forma 
de castigar á los Ofi~iales y soldados que 
delinquen en qualqmer crimen, y persua
dido á que nada puede ser mas conforme, 
que el evitar competencias para asegurar 
la mejor administracion de justicia ; con
formándome con el parecer de mi Con
sejo he tenido pqr bien declarar, que en 
tod~s los pueblos én donde hubi~re Gefe 
militar, haya de conoce5 éste prec1same_n~ 
te de sus causas y delitos que cometie
sen y en donde no le hubiere , por ha
Jlar;e de ·tránsito ó retirados, las Justkias 
ordinarias. 

LEY XVIIl. 

.El mismo por Real dec de I'7 de Marzo , insertó en 
céd¡¡la ilel Con,. de 19 de Abril de 178s, 

Uso del uniforme por los Oficiales del Exérci
fQ, &on prohibicion de otro trage, aunfu,ra 

de las fumiones del servicio. 

He llegado á entender con mucho des
agrado , que se eluden en mi Exército las 
varias órdenes expedidas para que los Ofi
ciales de él, hasta la clase de Brigadieres, 
no usen de otros vestidos que los unifor
mes de sus respectivos Cuerpos ; de que 
han resultado relaxaciones en la disciplina 
que tengo establecida , y en varios casos 
desayres y encuentros indecorosos al ho
nor de un Oficial : y para que en lo suce-

(14) Por Real resolucion comunicada en 7 de No
vieml:,re de 1791 por el Ministerio de Guerra al de 
Gracia y Justicia, y por éste al Consejo en 17 de 
Agosto de 9~ , vino S. M. en declarar á consulta 
del Consejo de Guerra, que todo recluta gou del 
fuero militar desde que se le ha formado su filiacion 
por el Comisario de Guerra, ó en su defecto por el 
Escribano de Ayuntamiento, sin ·embargo de que 
no lleve prenda alguna de vestuario : y no haber lu
@ar á la competencia suscitada por el Cons~jo de 
Castilla, sobre el conocimiento intentado por la Real 
Audiencia '1e Malh1rca contra un recluta del Real 
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sivo no se tenga en esto la menor tole
rancia , mando , que por mi Consejo de 
Guerra se expidan las órdenes mas estre· 
chas, para que todos los Gefes militares 
pongan por sí , y hagan poner por los de 
los Cuerpos la mayor vigilancia en que 
ningun individuo, que por su fuero deba 
traer uniforme , use de otro vestido, auu 
fuera de las funciones del servicio ; con 
prevencion de,que se suspenda de su em... 
pl.eo á qualquiera que lo execute, dán--: 
dome cuenta de haberlo hecho por mano 
de mi Secretario del Despacho universal 
d,e la Guerra, para castigar al contraven
tor como corres.pon~a, ó á los que fal
taren al respeto que se merece el distintivo 
del uniforme , quando el Oficial se pre
sente como corresponda ; en inteligencia 
de que, aun quando en tiempo de lluvia, 
frio ó marchas, tengan precision de Uiar 
sobre-todos, ha de ser con la diviia de su 
gradua:cion en hombros ó vueltas , sin de
xar de tener el uniforme debaxo; quedan
do todo el que no lo observe , desafo
rado y suje~o á mi Jurisdicdon Real ordi
naria en qualquier caso en que se le en
~1entre sin el uniforme y divisa. (14 y 15) 

LEY XIX. 
D. Cirios IV. por Real decreto de a de Octubre 

de 1796. 

Privilegio d, todo Militar para jurar con 
espada el empleo que se le confiera. 

En I de Agosto de 1763 mi augusto 
padre por Real decreto dirigido al Con
sejo de las Indias tuvo por conveniente 
abolir la práctica, que se observaba en él, 
d~ obligar á los Oficiales militares á jurar 
sin espada los empleos , que en aquellos 
dominios de América les babia conferido. 
Y hallándome enterado de que en mi Con
sejo Real se observa la misma práctica 
con los agraciados para destinos en Espa
ña 6 islas adyacentes ; quiero, que sin em
bargo de qualquiera ley , ordenanza , de· 

Cp,rpo de Artille tia, com prehendído en cierta causa 
úe muerte, y reclamado por su Comandante. 

(1~) Y por otra Real resolucion, comunicada en S 
de Abril de 1791 á consulta ,del Consejo de Guerra 
de 'l3 de Febrero, sobre 5i corres¡,ondiá á Ia Juris
diccion militar ó á la ordinaria conocer contra un 
,oldado de la Compañía de Voluntarios de la Caro
lina ; mandó S. 1\1. , que este reo fuece juzgado por 
la Justicia ordinaria; y que ningun Cuerpo que se 
forme ( á. ménos que fuere en caso de guerra, il otros 
extraordinarios muy urgentes) goce del füerg mili-. 
tar, ínterin no tenga la Real :iprobacion; 
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ereto 6 determinácion que lo preverrga, te los Jµeces. militares conozcan privati
en lo sucesivo todo Militar, de_qualquie va y exdusivamepte de todas las causas ci~ 
ra graduacion que sea , jure con espada el viles (16) y criminales en qu~ sean deman

dados los individuos de mi Exército , ócmpko que yo le confiera. 
se les fulminaren~ de ofici~; exceptuando 

LEY XX. iínicamente las. demandas de ~ayora'zgos 
Ji:! mismD por Real resol.· comunicada en órd. de l'( en. posesion y propiedad y particiones 

de Marzo de 1792. de herencias , como estas rio provengan 
de disposicion testamentaria de los -mismos Fuero militar correspondiente á los Oji
Militares, siú·que en su razon ¡,ueda forfiales. retirados con Rea{ despacho y sueldo, 
mar,se ni admitirse. competencia. por Tri...J á sus hijos varones hasta.. Ja edad 
bunal ni Juez alguno baxo ning1m · prede die:::. y seis años. 
texto : que se tengan por fenecidas y de

Con motivo de competencia entre terminadas todas las que- se hallaren pen
las Jurisdicciones militar y ordinaria de la dientes, así civiles como criminales : que · 
ciudad de Silamanca sobre el conoci los Jueces y Tribunales con quienes es
miento de la testamentaría de un Tenien~ ten formadas, pasen inmediatamente y sin 
te retirado ell caHdad de · .dispérso , que excusa los autos y diligencias que hubie.
murió abiqtestato , y de consulta hecha ren ol;>rado .á la Juris<.1iccion militar, .í 
por el Consejo di! Guerra. y <lemas repre efecto de que proceda 'á)o que correspon
sentado á mi Real Persona en el asunto; da segun ordenanzas. en quanto á los de
me he servido declarar, que pertenece á litos que tuvieren pena señalada en eJJas, 
fa Jurisdiccion militar el conocimiento de y en los que no , y civiles, se arreglen á 
dicha testamentdrÍa , porque como Oficial las le.yes y disposiciones genei:ales ry que 
retirado con Real dl'!spacho y sueldo go-,. los que cometan qualquier ·delito,. puedan 
zaba del. fuero, y lo mismo sus hijos va ser arrestados poi' pronta providencia por 
rones hasta la, edad de diez y seis años: la Real jurisdiccion .ordinaria , que proce
y que para evitar toda duda en lo sucesi derá sin la menor dilacion á formar su
vo , el artículo 9. de la nueva planta del maria, y la pasará luego _con el reo al Juez 
Consejo de Guerra ( ley 7. tit.. 5,) no de militar mas inmediato : guardándose in· 
roga el Real decreto de 2 5 de Marzo de violablemente todo lo r.efrddo , sin em
1752 ( ley 5. tit. 2-I, lib. Io,), elqual y Ja bargo de lo prevenido en qualesquiera di~
Real cédula de 18 de Octubre de· 1776 posiciones , resoluciones , Reales órdenes, 
( ley 6. tit. 2, r. ) . se observe inviolable pragmáticas ,. cédulas ó decretos , los qua
mente_ sin interpretaeioi1 ni alteracion al les todos, de qualesquiera calidad que sean, 
gu~a. de motu proprio, cierta ciencia, usando · 

LEY XXI. de mi autoridad y Real poderío., las revo
El mismo por dec. de 9 de Febrero inserto en céd. co , derogo y anulo ; ordenando' como or

de) Consejo_ de 8 de Marzo de 1793. deno, ·que en lo sucesivo queden en su 
fuerza y vigor las penas impuestas por lasFuer.o de los individuos del Exército m to
citadas cédulas , pragmáticas., Rea1es dedas /as causas civiles j c,.iminales en qu, 
cretos y resoluciones ; pero que deberánfue,.en demandados. · 
imponerse á los individuos de mis Tropas 

He resuelto , para cortar de raiz todas por los Jueces militares , por ser esta mi 
las disputas de jurisdiccion, que en adelan- Real delibera9a voluntad. ( 1 7 , 18 y 1~) 

(16) Por Real resolucion de 17 de Octubre de 1794 criadós precisos de los Oficiales militares .¡oc.en. del 
declaró S.M. en Consejo de Estado, que el fuero con fuero militar. 
cedido por ·esta cédula á les Militares no debe ex (I!I) Por otra resolucion á COf!Sulta del Consejo 
tenderse á los casos , en que fueren demandados so de Guerra~ comunicada en circul:ir de 16 de Julio 
bre cobranzas y contribuciones Reales. Esta deter de 17y8 , con motivo de proceder la ChanciUería de 
rninacion se C'Ornunicó al Consejo en órden de u de Granada contra· un criadó de un Ca pitan retirado por 
Mayo de 9S para su cumplimierito; y de acuerdo de uso de armas prohibitlas; declaró S.M. , que este de
este á los Corregidores y Justicias en circular de 28 creto de 9 de Febrero de 93 , comprehende :'.l. todos 
del mismo mes. · los que por ordenanza y Reales resoluciones .lea es

'(17) Por Real resolucion á C'onsulta de los (;onse tá concedido el fuero miEtar i y que en su conse
jos de Castilla y Guerra CO!Jlunicada en órden de 19 qüe·ncla debía ~a Jurisdiccion militar conocer de lil 
de Diciembre de 1747 con motivo de competencia, c;:ausa contra dicho criado. 
declaró S. M. por p11nto ¡e.neral , q11~ todos loa. ( 1'9) Y en otra Real resolucion t consulta del 
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LE Y XXII. 
El mismo en Aranjuez por dec. de !2.9 de Af>ril , fas. 

en céd. del Consejo de !2.,1 de May~ de 1795,. 

Fuero de los individuos del Exfréito J 4r
mada en tiempo de paz y guerra por ,ausa 

de ,ontrabando J otros delttos. 

Advirtiendo que las competencias pro
movidas á fin de abrogarse el conocimien· 
to de las causas , quando los ·reos que las 
origin~n gozan divers~ fuero '· produ.ce 
entre los Jueces respectivos contmuas dis
putas y distracciones ; he venido en,de
clarar y mandar, que con respecto · a las 
causas de contrabando y fraude .sea el 
fuero , que goce la Milicia de tier!a y 
mar en tiempo de guerra, el de que, siem
pre que el reo sea pUramente Militar, co
nozca de ella y le sentencie su Gefe in
mediato con arreglo·á instrucciones , y las 
apelaciones al Consejo de Hacienda , co·· 
roo lo baria el de Rentas ; debiendo eh 
los pueblos donde . hubiere Subdelegado 
de ellas asesorárse con él, si es Letrado, y 
si no, con el Asesor de las mlsmas Re11tas, 
actuando con su Escribano ; y en los que 
no hubiese Subdelegado~ con el Auditor, 
y en su defecto, con Asesor de su confian -
za, yEs,cribano que JWmbre, si no le hay 
de Rentas; pues los Ministros y depen
dientes de estas nan de concurrir en tal 
caso con el Juez milit~ como con el su
yo,: pero quando hubiere complicidad de 
reos del Exército , Marina y otras cla
ses. , procederá y substanciará las causas el 
Juez de Rentas ; y para las cónfesiones de 
los Militares y sentencias de las causas; 
concurrirá con el Gefe militar , si' ló hu
biere , en calidad de Con-juez. En el tiem
po de paz deberán gozar los Militares el 
fuero qu~ me digné acordar en 8 de Fe-; 
brero de 1788 para los individuos del 
Estado eclesiástico (ley I8. tit. I. lib . ..2.): 
que por lo concernknte á las causas pe 
averbs, y contratos de patrones. con los 
~omerciantes interesados en ,us fletes y car
gamentos deben conocer de ellas los Tri
bunales Consulares, conforme· á la Real de
terminacion de 1o de Agosto de I 7s6 

Consejo de Indias , comunicada en órden d.e 10 de 
Junio de 1790, con motivo de competencia entre el 
Capitan General y la Real Audiencia de 11. isla de 
Santo.Domingo, sabre conocer en causa de.homici
dio contra UI) negro y iu muger , esclavos de un 
Oficial del bataHon de Iniant~ria ñxo en aquella 
plaza ; deelaró S.. M. tgc;ar á,'ta Juri,diccion ordina-

.(leJ I!J.. tit. ..2. lib.9.): que en quanto .1 
la duda d~ qµales Escribanos hayan de co
nocer de los actos de protestas de mar:, 
atendieñdo á que efectivamente no son 
causas , Juicios ni actos judiciales , sino 
unos meros documentos extrajudiciales, 
sea libre su otorgamiento á qualquier Es
cribano autorizado con el título de tal, 
sin que milite distincion alguna entre los 
del Juzgado de Marina y los Consulares: 
que con reladon á las causas de montes, 
qi;ie se susciten contra Militares, entiertda 
peculiarmente como hasta aquí la Juris
diccion ordinaria del Consejo Real y sus 
Subdelegados~ Y ademas· de todo esto 
consultado por la Junta de Ministros de 
mis Consejos, de Castilla:·, Guerra y Ha
cienda , á la que mandé examinase varias 
competencias pendientes , es mi Sobera
na deliberada voluntad , que siempre que 
hubiere proporcion de cárcel ó arresto mi
litar, en que custodiar á los reos del Exér · 
cito ó Marina baxo la m·ano de sus Ge
fes militares, y á disposicion solo del Juez 
de la causa por lo tocante á ella, se les 
conceda y trate con esta distincion. 

LEY XXIII. 
El mismo por Real resol. á cons. del Consejo de 

Guerra !le i6 de Febrero , comunicada al de Cas
tilla en z4 de Abril de 1796. 

Reglas para evitar competencias entre 
las Jurisdicciones ordinaria y 

militar. 

Para cortar de raiz altercados entre las 
Jurisdicciones ·ordinaria y militar , se ob
serven por punto general las reglas si·-
guientes: · 

I Que en las causas ctviles ó criminales, 
cuyo conócimiento toque á la J urisdic- · 
cion ordinaria, siempre que los Jueces in
feriores de esta , ó los Tribunales superio
res hayan de proceder. ,contra los bienes 
de los Militares, deben mirar y tratar á 
sus Jueces naturales, como mirarian y tra
tarian á los que en diverso territorio tu-
viesen los paisanos ó sus bienes, con quie· 
nes fuese preciso entenderse de resultas dd 

ria, y que los esclaV'Os y demas criados de Militares, 
con destino á las labores de sus haciendas de cam
po , fábricas ú otros artefactos 6 negociaciones age
nas de la Milicia, no go¡an del fuero concedido por 
hs Reales ordenanzas del Exército á sus duelios y 
amos res!'ective, y á los criados destinados al ser
vicio y ·asi¡tencia de ill p.tar.ona y familia. 
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conocimiento de las causas que pendiesen 
ante ellos. 

2 Qµe por consiguiente para citarlos~ 
emplazarlos, emba~gar, vender y hacer 
pago con sus bienes , y finalmente para to
das las díligencias que de Jucz á Juez infe
rior ordinario serian necesarias requisito
rias ó exhortos, y de Tribunal superior á 
otro igual certificaciones de los provei
dos, ó que las provisiones se remitiesen á 
Gefes ó Fiscales ·respectivos, para solichar, 
y mandar despachar la auxiliatoria corres
pondiente, se use precisamente por los Jue
ces inferiores de requisitorias ó exhortos 
con los insertos necesarios, y por los Tri
bunales supe_riores de papdes ú oficios 
atentos, con los que. se remitan los com
petentes . documentos. ; quedando en ar
bitrio de estos el elegir el medio de di
chos oficios , ó el de mandar dar al inte
resado certificacion dd auto ó proveido 
.del Tribunal, con lo que podrá acudir al 
Juzgado militar para· su c,:umplimiento; 

3 Que dichos autos ó proveidos, aun
que sean de Tribunales superiores, no de
ben cóntener voces preceptivas y con
minatorias contra los G~ft:s militares , que 
son enteramente independientes; y sí de· 
ben entenderse con las partes y sus bienes. 

,4 _Que en los casos en que se presen
ten á los Jueces militares dichas requisi
torias , exhortos , certificaciones , papeles 
ú oficios , y esté ~Jaro que el conocimien
to es de la J urisdiccion ordinaria , no de
tengan el curso . de la justicia , ántes bien 
les den el mas puntual y ,exacto cumpli ., 

,miento; en la inteligencia ,de que los que 
faltasen á esta obligacio1i'por ~bílosidad 
ó fines particulares, ademas ·de incurrir en 
mi Real desagradó, serán castigados 'ic;on 
proporcion á su exceso. (*) 

LEY XXIV. 
El mismo por Real dec. de 4, inserto en céd. del Coi.• 

sejo de Is de Agosto de 1799. 

Observancia por todos Jos Tribunales y Jus
ticias de Jas nglas. contenidas m· la 

Je,, anterior. 

En~e las r~petidas pruebas que he da
do á mis Tropas de lo grato· que me. es 
su distinguido servicio , ha sido una el 
decreto de 9 defü:breto de 1793 (ley .2z'.), 
:on el que' y órdenes posteriores ' he ma-

.(*) A esta Real resolucion di(, causa una repre
ª"ntacion del Capitaa. µeneral de Castilla. la Vieja, 

nifestado , que quiero que disfruten del 
fuero militar con toda aquella extension 
que sea compatible con el bien_general de 
.mis vasallos; y aun quando este exija que 
en algun caso cese dicho privilegio, con las 
reglas prevenidas en mis resoluciones de 26 1 

de Febrero de 1796 (ley anterior) quise ocur
rir á los graves l?erjuicios que á cada paso se 
advertían, de que en ellos no sean tratados 
los Militares con todo aquel miramiento 
correspondiente á súbditos de otra juris
diccion, y que la misma Real orc}inaria 
observa entre sí misma. y enterado de que, 
sin embargo. de haberse circulado al Exér
cito dicha Real r~solucion , no se ha co:
rriunicado á las Chancillerías , Audiencias 
y <lemas Jurisdicciones del Reyno , de lo 
que ha resultado , como' era consiguiente, 
que una y otra J urisdiccion se creyese auto· 
rizada para obrar de diverso modo, entor
peciendo . el curso de la Justicia ; ,quiero, 
que ademas de . que se guarde inviolable
mente lo que tengo mandado en 4 de Di
ci~mbre de 1798 , parJl que se circulen 
todas Jas órdenes generales, por qualquie.. 
ra vía que ·se expidan, sin que pueda dete· 
nerse su curso , á no ser que se me avise 
inmediatamente-el motivo, que deberá ser 
solo un perjuicio grave é irreparable , se 
haga circular á los Tribunales y Justicias 
ordinarias las reglas que contiene la citada 
,tesoludon de 26 de Febrero de 1796. 

LE Y XXV. 
El mismo por Re'al resol, de 8 de Diciembre de 1800, 

ins. en cic. del Consejo,¡,. Enero de 801, 

Los Militares con empleos políticos sean juz
gados en; razon de sus excesos por Ja Ju· 

ri.tdicción 4e que dependan. 

. Algunos M:ilitares , que sirve1i empleos 
de J ustida de·. la Real Hacienda , ú otros 
políticos, y ··deliiiquen con relacion.á, es.; 
tos encargos, _pret.enderr, 'con equivoca
da inteligencia del :Real decreto de , 9 de 
Febrero de 1 79,3 (Jey ·~ 1.) , no perder en 
tales casos· el fuero de Guerra .• y de -con
siguiente que conozcan los Jueces de es
te ramo . de todas ·sus faltas. ·Teniendo 
present~ qu,e ,, .aunque. no se·exceptuan es
pec::ífi~_mente e~tos puntos del· fuero mili
tar/ por el referido Real decreto , los se
para ~yirtualmc:nte, pues trata de los que 
permanecen en . la carrera de las Armas sin 
aorázar ''otra ..al propio tiempo; y á fin 

quejllndose ae que la Lnancillería de Vallad,olid ba
bia librado lijla provlaion contra el Auditor de Guer~ 
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de poner término éÍ las dilaciones, que en 
per¡uicio de la pronta administracion de 
Justicia originan semejantes solicitudes , co
mo igualmente á las freqüentes competen
cias ~ue producen entre las respectivas 
Jurisdicciones; me he servido declarar, que 
todo individuo Militar·, que lo sea de Ay un· 
tamiento, ó sirva empleo.de mi Real Ha
cienda, ú otro político , que contravinie
re .1. las obligaciones de estos encargos, 
sea juzgado precisamente, en raz'on de los 
crímenes ó excesos que cometa en ellos, 
por la correspondienteJurisdiccion de ·que 
dependen ; pero con calidád de ~rme 
cuenta por ·la via reservada· de Guerra 
·en los casos en que las penas que se les 
impongan irroguen infamia , y convenga 
por conseqüencia ántes de su execucion 
privarlos de los empleos militares , y re
cogerles los Reales despachos de sus gra
dos : y he mandado taníbien ~ que ·esta 
resolucion se haga saber al Exército y 
Armada, y á los Tribunales superiores 
é inferiores ~ quienes toque la obser
vancia. 

LEY XXVI. 
El mismo por Real órd. de 4 , ins._ en circ. del Con-

. sejo de 16 de &pt. de .1~01. 

Conocimiento en eJ Consejo de los arbitrios 
destinados á la Consolidacion de Vales Rea
les, aunque los interesados gocen fueró Mi· 

litar ú otro privilegiado. 

Teniendo presente, que por pragin.íti-

ra para el pago de ciertas costas en q1:1e le condenó 
como Asesor de un Alcalde ordi,nario en causa cfr
mjnal contra un paisano, y dirigido i\ los Corregido
res y demas Jueces de qualquiera condicion , usando 
de las voces os mandamos, quando debiae;hortarle con 
las deprecativas de estilo , para no confundirlo con 
los demas Jueces, ni ofender su jurisdiccion, requi
riéndolo con ella ; siendo tambien reparable, que la 
Sala tral:ai:e de tal modo á un Juez militar, qual es 
el Auditor de Goerra. Este tambien representó ,·so
licitando se mandase reveer la causa én qualquiera 
Tribunal , y declarase,- si debia observar y cumpli
mentar los precepto.s judiciales de la Chancill'ería en 
igua:es casos , aunque las provisiones de la Sala no 
fuesen exhortativas á Juez militar superior y com
petente. Y su Magestad á consulta del Consejo de 
Guerra se sirvió_ declarar, que el Auditor estaba su
jeto á la Chancilleria de Valladolid en la dicha cau
sa , por haber delinquido como Abogado. 

(9) Por Real órden de 29 de Enerode 1804 se decla
ró el art. 1. trat. 8. tít. 8. de Ju ordenanzas del Exér
ci\o de 1768 , mandando observar los capitulos si
guientes. 1. rrLa J urisdiccion militar y su exercicio 
debe residir en los Capitanes ó Comandantes Ge
nerales , y Gefes militares que la tienen declara
da, y no en los Auditores, aunque aquellos ten
ran precision de proceder en laa mater~.i¡ de Jua-

TITULO IV• 

ca de 30 de Agosto de I 800 se aplicó Ja 
contribucion del quince por ciento de 
amortizacion que ~eben satisfacer las vin
culaciones , cqn otras muchas para la Con· 
solidacion del crédito de los Vales Rt>a
les , poniendo este ramo baxo la direccion 
é inmediato gobierno del Consejo ... y que 
por Real órden de 10 de Junio de 1794, y 
otras expedidas por el Ministerio de H.icien
da, tengo manifestado ser mi Soberana vo
luntad , que por lo prevenido en Real de
creto de 9 de Febrero de 1793 (ley 2 1.) no 
se alterase lo dispuesto á favor del Fisco 
por las leyes, instruccionesy Reales órdenes; 
en cuya virtud viene laReal Hacienda co
brando los derechos Reales á los Militares, 
como lo hace en general sin acudir á los 
Tribunales de su fuero ; me he servido 
declarar pqr _punt<? y regla general pa
ra evitar todo motivo de duda y compe· 
tencia, y conformándome con el parecer 
del Consejo , que el conccimiento de to
dos los arbitrios destinados á la Consoli
dacion de Vales corresponde al Consejo, 
y baxo su direccion á laComision Guber
nativa , Intendentes de Provincia y Jus
ticias ordinarias , aunque los i.ntere~ados 
gocen fuero militar ú otro privilegiado, 
y sin embargo de dicho Real decreto de 9 
Qe Febrero de 1793, que debe entender
se limitado en caso necesario para la de
rogacion que condene la referida prag·· 
mática , y por las declaraciones iminua
das. (9) 

ticia con acuerdo de estos , y que dichos Letra
dos puedan hasta cierto término sustanciar por sí las 
causas. 2. Ninguna causa civil podrá empezarse por 
los Auditores sin decreto de los Jueces en quienes 
reside la J,urisdiccion; y lo mismo sucederá Cún las 
criminales , á no ser que importe tanto la breved:.d, 
que no pueda haber lugar á.que preceda el parte cor
respondiente ; pero lo deberán dar dentro de las vein, 
te y quatro horas. 3. Empezadas las causas, podrán 
los Auditores decretar por sí todo lo que sea de pu
ra subsranciacion; pero todos los autos interlocuto
rios y definitivos se han de encabezar en nombre de 
los Gefes , y firmar por estos en lugar preeminente 
á sus Audit~res, quienes irán á las casas de aquellos 
á acordar las providencias. 4. Solo los Auditores 
_serán responsables de las providencias que se dieren, 
á no ser que los Gefos militarei:, que exenan la ju
risdiccion, se separen de ellos, como pueden, en cu
yo caso responderán estos de su resultado. S· Siem
pre que dichos Gefes crean justo separarse del dic
támen de sus AL1dito1es, deberán remitir los autos al 
Consej<? Suprem6 de la Guerra con los fundamentes 
que para ello tuvieren, quien en su vista decidirá lo 
que corresponda en justicia. 6. Todos los despachos, 
órdenes ú oficios, aunque esten acordados con los Au
ditores, han de ir firmados por loa Gefes c¡ue tengan 
la Jurisdiccion militar." 
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TITULO V. 

Dt:-l Supremo Consejo de Guerra. 

~ •••••••••+. ++++ •• o • +++o •• +-+++++++++ o • o • o • • o o o • • ••••• o • +...... 

LE Y I. 

D. Felipe V. en Aranjuez por res. á cons. del Con
sejo de Guerra de 27 de Agosto de 1743, publicada 

en s de., Junio de 44. 

Restablecimiento del Consejo de Guerra á. su, 
antigua planta , y al .régimen que tenia 

antes del año de r7 r3. 

Teniendo presente , que qu~ntas deter
minaciones he tenido ¡,or convenientes 
tomar hácia el régimen . del Consejo de 
Guerra ( 1 J 2 ) , han contenido la cláusula 
de por ahora y en Ínterin que tomo final 
resolucion ; he resuelto, se reduzca al que 
tenia ántes del aµo de 1713: en cuya con"' 
seqüencia mando , que d-!sde luego pasen 
los tres Ministros Togados que actualmen
te sirvieren en él áCastilla ::: y sólo han de 
concurrir por Ministros fixos del Consejo 
de Guerra los de Capa y Espadá, á las 
horas y en los dias que antecedentemente 
lo executaban, con asistencia en las· tres ,tar~ 
des de la semana de los Ministros del Con
sejo deCastilla, á quienes nombro (3) por 
Asesores para las dependencias ·de Justi
cia (4) , señalándoles pór este extraordina
rio trabajo la ayuda de ~osta de diez mil 
reales de vellon al año á cada uno como 
au'mento de su sueldo. Y deseando , que 
en adelante se eviten dudas y controver-

(1) _For Real decreto de 27 de' Abril de 1714 se 
dió nueva pfanta al Consejo de Guerra , mandando, 
se compusiese de diez y seis Ministros, seis .Milita
res y seis Togados , un Fiscal, dos Abogados ge
nerales, y un Secretario en gefe. 

(2) Y en otro de 23 de Agosto d~ 1715 , com
prehensivo de otra nueva planta del mismo Consejo, 
se mandó formar este con diez Ministros, los seis 
Militares y los quatro Togados , un Fiscal y un Se
cretario. 

(3) En Real órden de 3 de No,viembre de 1750, 
mandó S.M., que siempre que vacare alguna plaza de 
Asesor 6 Fiscal del Consejo de Guerra , este las 
consulte, y no la Cámara ; declarando, que las facul
tades concedidas á esta por decreto de 20 de Enero 
de 717, para consultar los Consejeros Togados y Fis
cal, cesaron en uta resolucion de 744. 

(4) Por resolucion á consulta del Consejo de 
Guerra de 3 de Noviembre de 17s1, ,con motivo de 
haberse separado .la mayor parte de los Consejeros 
del dictámen de los Asesores en. causa contra un sol
dado por delito lle desercion con abandono de la 

sias , declaro nuevamente , que siempre 
que por la gravedJd ele algun negocio ó 
por otro motivo tuviere á bien el que 
los tres referidos Asesores ú otros M inis·· 
tros de Castilla tengan voto 'decisivo co
mo los <lemas en los mismos ntgocios, 
se vean estos ~n J untá de Guerra dentro 
del mismo Consejo , se"ntándose en este 
casó, así todos estos Ministros Togados 
como los de Capa y Espada, segun d ór
den y antigi:iedad de cada uno· en su r~s
pecrivo Tribunal para la preferencia en
tre sí , en conformidad de la resolucion 
tomada en 9 de N ovfombre de 1742 , y 
revalidada en I 6 de Mayo de 1743, y se-

, gun lo que se practicaba en lo antiguo 
ántes de la planta del año de I 714 en las 
Juntas de armada , galeras , represalía , y· 
otras· (aut. Io5. tit. 4. lib. !J. R.). (5) 

LE Y II. 
n. Felipe III. en Madrid á 9 de Nov. de 1622, y 
D. Felipe V. en el Pardo por dec. de 17 de Julio 

.de 714 ·, y por res, á consulta de 21 del mismo. 

Prefcrenciá por antigüedad entre los Minis
tros del Consejo de la Guerra, y el de Jus

ti&ia, inclusos los Grandes de España. 

Conviniendo á mi servicio , que para 
diversos negocios y ma.terias se juntc.:n 
Consejeros de Guerra, y del de Jt:1sticia; y 

guardia y esca)jlmiento de muralla ; declaró S. M. , 
que en semejantes causas, y Otras sujetas á ordenan
ns militares , puedan· los Consejos votar por sí , sin 
ceñirse precisamente al dictámen de los Asesores del 
Consejo. 

(s) Por auto acordado del Consejo de Guer
ra de 12 de Junio del mismo afio de 1744, en 
conseqüencia de est1 Real resolucion de <27 de Agos
to de 43, acordó , que observándose la práctica an
tigua, se sienten los Ministros de Capa y Espada en 
Gobierno en los dos bancos de derecha é izquierda, 
sin preferencia ni lugar de antigüedad , aunque se 
debe observar esta en el votar, en el órden de las 
consultas, y en toda lo demas, teniendo la c.ampa
nilla el Decano ó mas antiguo en qualquier parte 
que se hallare ; y que en los Consejos de Justicia se 
sienten los Ministros de Capa y Espada en el banco 
de la derecha en l:t misma forma , por lo c;ue mira i 
lugares y campanilla; y los ·Asesores con el Fiscal 
en el banco de la izquierda, taruhien sin precedencia 
ni formalidad de lugar entre sí: pero que siempre que 
por concunencia de los Consejeros de.Eatad.o,, 6 
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porque he entendido , que sobre preceden
cia entre ellos ha habido algunas órdenes, 
he resuelto, que en las Juntas que de aquí 
adelante hubiere , concurr,iendo en ella~ 
Consejeros de estos dos Consejos·~ prefie
ra el· que fuere mas antiguo ( 6) en qual
quiera de ellos, sin mirar ni re.parar en que 
sean de un Consejo ú (?tro. Esta órden se 
guarde y observe sin embargo de qúalqu,ie
ra otra que hubiere en contrario. Y man
do, se execu'te con la circunstancia de _que 
los Consejeros de Guerra, que fue~en Gran
des de España, haµ de preferir' como tales 
en las Juntas á los otros Consejeros ; ob
servando en esto la disti.ncion que les to
.ca' y lo reglado sobre ello en tiempo del 
Rey Felipe IV~ . . 

LE Y 1.11. 
D. Felipe V. en S. Lorenro por liec. de 10 de Nov. 

' de i'74'J. 

Igualdad de los Ministros Togados del Con 4 

scjo de Guerra ,.on los de Castilla en honores, 
prove,hos J pre,edencia sin diferen,ia 

alguna. 

Para cortar las controversias pendien• 
tes entre los Ministros T oga:dos del. Con
sejo de Guerra y del de Ca~tilla sobre la 
preferencia , igualdad. 6 ¡dentidad preteii"'.' 
dida por unos y . resistida por otros , . te.-
11iendo presente los decretos expedidos 
en 9 de Enero y 18 de Agosto del cor
riente año ·# y las consúltas hechas por el 
Consejo Y. Cámara de Castilla en. 30 de 
Enero , 3 y 5 de Septiembre del mismo, 
-y por el de Guerra en· 28 de Septiembre 
y 29 de Octubre , ·con ;los informes ~ue 
sobre ella se han tomado de 'mi órden; 
he venido en declarar por ahora , é fnte'
rin tomo final · resolucion , que· los Mi
nistros del Consejo de Guerra son iguales 
al de Castilla sin diferencia alguna , y 

por ser muchos los de Capa y Espada deGuerra, no 
haya sUTiciente lug~r en el banco d.e la derecha, ocu
pen tambien la parte superior del de 'la izquierda, 
poniéndose en este caso ~as .abaxo del Fiscal y Ase
sores ; todo en conformidad de lo que se observaba y 
practicaba en lo antiguo.· 

(6) Por Real decreto de S de Agoto de 174,¡ se 
declaró, que la antigüedad de los Ministros de Capa 
y Espada del Consejo de Guerra se ha de regular 
por la del juramento de esta plaza , sin respeto al
guno á la graduación con qµe entren en el mismo 
Consejo ; derogando las anteriores resoluciones con
trarias á esta nueva determinacion. 

(7) Por Real resolucion á consulta del Consejo 
de Guerra de 3 do Octubre de 1746 , con morivg 

deben gozar en todo de los mismos ho
nores y provechos , repartiéndoseles en 
su conseqüen~ia ~el mismo modo los 11-
b~os y despojos , y precediendo por an
tigüedad ( 7 y· 8.) , siempre que concurran 
en actos que no sean peculiares de uno t.t 

otro Tribunal.; si·bien en Juntas sobre ne
gocios que toqúert al Consejo de. Castilla. 
·preferir~. en todas ocasiones .Ministro de 
él , , aunque no sea mas antiguo ; y si al 
contrar~o tocare á Guerra, presidirá el de 
Guerra , aunque sea ménos antiguo: pero 
pasando fos de Castilla .. á. Guerra, ó los 
de Guerra á"Castilla por asociados, se sen
tarán segun sq. antigüedad, sJn que para 
ello sea nec~sario sacar despachos de Mi. 
nistros de Castilla , ·como hasta ahora se 
h,i · praeticádo , ni jurar los honores que 
se han de. con~iderar inherentei á las pla · 
.zai de Guerra. 

LEY IV. 
D. Fernando VI. en Buen-Retiro· por Real decreto 

de ~s de Oct. de 17 54. 

Igualdad entre los Fiscales de los Consejos
Je .Castilla y Guerra; j modo de in

formar en las competencias. 

Para dec_idif Ja controyersia que han 
suscitado los Ministros Togados del Con
sejo de. Castilla y del de GL1erra, preten
diendo aquel, que debe ser preferido su 
Fiscal , y hablar el último en todas las 
Jdntas de competencias que ocurran , y 
resistiéndolo este por el ·suyo, fundado en 
la inteligencia de los decretos de 12 di! 
Mayo de 1643, y 1;0 de Junio de 649; 
teniendo tambien presente el expedido 
en 29 de Noviembre de I 742 , y las 
consultaJ hechas últimamente por ambos 
Tribunales en 7 y 10 de Mayo del cor
riente año, con los informes que sobre 
ella se han tomado de mi órden ; he ve-

d~ haber solicitado un Consejero de Castilla prefe
rir á otros del .de Guerra , fundado en que se le 
debia corsiderar su antigüedad desde el dia '·de la 
gracia, y no desde el del juramento; declaró S. M., 
que así en este como en .los dema~ casos de con
currir al Consejo de Guerra Ministros del de Cas
tilla , se observe la antigüedad desde el dia de la 
posesion. 

(8) Y por otra Real resolucion comunicada en 
6rden de 'lo de Jul;o de 1751 declaró S. M., que 
Jos Fiscales del Consejo de Guerra deben preferir 
en las concurrencias que se ofrecieren á todos los 
Consejeros de Hacienda , y Ministros de los demas 
Consejos de inferior grado que el de Guerra. · 
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nido en,' declarar, que así como los Mi· 
nistros d,el Consi;:jo de Guerra son igua· 
les á los dd de Castifla sin diferencia ,1-
guna , y gozan de los mismos honore~, 
deb.;n ta;:nbien serlo entrl! sÍ, sus respe.:ti
vos Fiscales, y gobi;:rn;irse como aquellos 
por la regla de la, antigüedad , para ocupar 
los asientos en las Juntas á que concurran; 
si bi~n en el ·órde~1 .con que h~n de in -
formar en la que está pendfonte , y to
das las que en ad.:;lante se celebren, ha-:
blará primero por punto general el que 
ha formado y form~ · la comp~tencia , y 
al otro le,tocará responder. (9) 

LEY V. 
D. Felipe V. en Aranjuez por Real dec. de ~ de 

Oct. de 1706. 

Reducci'on de las dos Secretarías. del Consejo 
de Guerra á una fola. 

He resuelto,, que las dos Secretarías 
del · Consejo de Guerra que hasta aquí 
ha habido, se reduzcan por ahora.á solo 
'Una sin 9istincion, ni division. de nego · 
ciados , corriendo por esta así los de tier
ra como los de la mar. Y asimismo he 
resuelto, se, minte!!gan y sirvan todos lo~' 
Oficiales de las dos Secretarías, que se ha
llaren con legítimo . título para ~istir á 
ellas segun los grados que tuvieren ; de 
forma que, por .ello , y por la antigüedad 
de cada . grado , sea la precedencia sin dis
tincion de. los· que er~n de una ni otra 
Secretada, por quedar reducida al pie solo 
de una con uri solo Oficial mayor. 

LEY VI. 
D. Cárlos III. en San' Ildefonso por Real órd. de 30 

de Agosto áe 176>1.' 

Privativo conocimiento del Consejo de Guer
ra en todos' los recursos de las pr<YVidencias 

d1 los Auditores de los presidios dt 
A.frica. 

Considerand,o ,,que quasi el tod.o de 
los presidios de A frica ,se compone de 
Militares, empleados en los Ministerios de 
Guerra y presidarios , y que aun los ta- . 
les quales vecinos de ellos se pueden con· 
ceptuar como Militares por la calidad de 
presidios , y las obligaciones que tienen 

{9) Por Real resolucion á consulta de la Junta 
de presas de 8 de Diciembre de 1663 , con mo
tivo de disputa ocurrida entre wno de los dos Se
cretarios Y. Fi,cal del Consejo d~ G11erra en 1.a asi&-

de acudir á su defensa ; he r~suelto , que 
el Supremo Consejo de Guerras~ el Tri
bun:Jl. privativo de _to~os l~s r~c;ur~os que 
se h.1c1esen de las pr9v1denc1as que dieren 
los Auditores <le Guerra de los citados pre
si~io.s de 

1 
Africa en !as causas que se si

gmesen ante· ellos, bien sea con .el con
cepto de tales Auditores ó' con el de Jue
ces ordinarios, por residir en ellos ambas 
jurisdicciones. 

LEY VII. 
El mismo en S. Lorenzo por Real céd. de 4. de 

Nov. de 1773. 

Planta, del Supremo Consejo d1 la Guerra, 
,ompuesto de Consejeros Natos )' dr ,onti

nua 4sist(ncia , Militares· J To
gados. 

Con el ,justo ,,deseo de poner mi Su
premo Consejo de la Guerra , que goza 
el apreciable distintivo de estar unida su 
Presidencia á mi Persona Real en el lleno 
de .autoridad , lustre· y facultades nt;cesa.. 
r_ias para el de~paclJ.o d~ l?s ne~ocios ~i-:
ht~res y la pronta adm1mstrac1on de. Jllii • 
ticia; h~ resuelto dará este Tribunaf nue..; 
va planta , aumentando d1. número ·de, Mi. 
nistros propios que d~ariamente atiendan 
al desempeño de .. su instjtuto y privati
vos encargos~ P9r lo que·' sin e~bargo 
de qüalesquier¡i <:lisposiciones anteriores, 
mando se observen, cumplan y executen 
en , adelante ·la~ .. reglas contenicias en . los 
amculos ~iguientes: .. 

I Supuesto qu~ l;i Presidencia de este 
Supremo Consejo ha de persever.ar $iem
pre en mi Real Persona , quiero,, que se 
componga de veinte Consejeros ,·Jo~ diez 
Natos y los otros diez .de continua·· asis.-, 
tenc¡a, el Fiscal Togado , otro Militar, 
y un Secretari9; Y no habiendo- capad":' 
dad para que ·este Tribunal subsista ~n 
la casa donde estah los <lemas , se, trasla
dará á la que yo señale por ahora. 

.2 Han de ser Consejeros . Natos los 
que al presente · y en lo sucesivo óbtu -
vieren estos empleos : el Secretario de mi 
Despacho universal de la· G.uerra; el Ca
pitan mas antiguo d~ mis Reales Guard]as 
de, Corps ; ' el Coronel mas ántigup de mis 
Reales Guardias de Infantería · ; los In,-

tencia de dicha junta ; declaró S. M. ~ que los Se 
cretarios estaban en posesion de precederal Fiscal 
en otras Ju11tas y actos, y qw• así ,e executasc 
en ena. 
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pectores Generales de Infantería , Caballe
ría y Dragones; los Comandant-=s Gene
rales de ArtillerÍa , y de Ingenkros del 
Exército ;' y los Inspectores Generales de 
Marina y Milicias. 

3 Nombraré por Consejeros de con
titma asistencia entre los que ahora exis
ten , y los <lemas que yo tenga por con
veni:nte elegir , dos Oficiales Generales de 
tierra y otros dos de Marina; un Inten
dente de Exército y otro de Marina; qua
tro Ministros y un Fiscal , Letrados de 
sobresalientes circunstancias , instruccion 
y literatura ; tet'liendo siempre atencion á 
los que hubiesen servido con crédito en 
Auditorías de Guerra ó Marina , y <lemas 
Tribunales del Reyno ; otro Fiscal mili
tar de correspondie1ite graduacion , que 
se halle perfectamente instruido de las or
den;mzas y reglamentos de tierra y mar; 
y un Secretario que precisamente haya 
,ervido en la Tropa. 

4 S0l0 gozarán los Consejeros Natos 
de los sueldos correspondientes á sus em
pleos , sin accion á pretender aumento 
por razon del Tribunal. Los Consejer-os 
de continua asistencia , siendo Oficiales 
.Generales , tendrán , como hasta ahora, 
e! sueklo- de empleados," Los Intendent;;s 
cl de sesenta mil reales que han perci
bido por su respectiva dotacion ; y á los 
quatro Ministros Togados , á los dos Fis
cales , y al Secretario les sef1alo á cada 
uno ci11cuema y cinco mil reales <le ve
llon al año. 

5 En conseqüencia: de las anteriores 
dotaciones , que he regulado coinpeten
tcs , declaro este Consejo coni.o Supremo 
por de último término , y que los Minis
tros y Fiscal Togados han de perma
necer siempre en él , sin accion para pr.:
tendcr Jirecta ni indirectamente salir al de 
Ca~tilla ni á otro alguno ; y á fin de in
demaizarb de la proporcion que tendrhn 
en aquel Tribunal á otros auxilios y co
misio.nei, ofrezco atenderles segun sus mé
ritos y servicios. 

6 Tendrán los dos Fiscales , sin que 
esto perjudique las prerogativas del ac
tml Togado , el carácter y honores de 
Consejeros, emp.::zando á correrles la an-

(10) Por decreto de 10 de Mayo de 787 , resta
bleció S M. la plaza de Agente Fiscal Militar de 
Marina para el despacho de los negocios de este ra
mo , y nombró á un Teniente de navío para ser
virla ; previni:ndo , que e,te y sus ucesores por~ 

tigiiedad , cumplido el tercer año en el 
exercicio · de sus · empleos. 

7 Los tres Relatores deben continuar 
de~pachando los ,negocios ror turno, á mé
nos que el Consejo les encargue algunos 
en particular ; y subsi~tirán ·por ahora con 

. la dotacioh anual ; que por resolucion se~ 
parada señalaré á estos empleos , y al de 
Escribano d~ Cámara , · su Oficial mayor 
y escribientes : y quedarán, con. el mismo 
sueldo que hoy gozan, el Agente Fiscal ( I o), 
Abogado , Procurador de pobres, Al
guacil , Porteros , y los dos mozos de 
estrados , añadiéndose otro á esta .clase 
con igual señalamiento que los demas de 
ella ; debiéndose extinguir la Abogacía 
de pobres en la primera vacante , y en
cargarse la defensa de sus causas á los 
Abogados que nombrare e1 Colegio de 
1-LtJrid. -

8 C_oncedo á este Supremo . Consejo 
plena facultad. y jurisdiccio.n para ccmo
cer y decidir de la' universalidad de cau
sas civiJes y criminales que' de qualquie-_ 
ra modo pertenezcan al fuero de la Guer
ra , y á todas las clases de que se compo
nen mis Tropas de tierra y mar, con in
clusion de . la de mi Casa Real , Artillería 
y Milicias , sin perjuicio de los privile-· 
gios concedidos- al Cuerpo· de mis Reales 
Guardias de Corps, á l9s Regimientos 
de Reales Guardias de I.nfantería, Real 
Brigada de Carabineros , y al Cuerpo de 
Artillería para la actuacion y sentencia de 
sus causas en primera instancia ; r~ser.: 
vándoles tambien la consulta á mi Real 
P.:rsona , que les tengo conceclidé!, : bien 
entendido , q1..1e mi Real ánimo es no ha
cer novedad en perjuicio de las Justicias 
ordinarias , y sí declarar, que en este Con~ 
sejo se han de tratar todas·. aquellas cau
sas y negocios que por o~denanza~ y de.,. 
cretos Reales pertenecen al fuero militar, 
y de que conocen sus Jueces. 

9 Conocer.í asimismo en el grado cor
respondiente de todos los negocios rela
tivos á qualesquiera personas, que por 
ordenanzas , d,~cretos , órdenes ó contra· 
tos tengan declarado el fuero militar : de 
los asuntos m . .:ramente contenciosos to
cantes á sorteos, fortificacion , presidios, 

rn:inecie~en por solos tres años , y que precisamente 
fuesen de las clases de Teniente de navío 6 de fra
gata' con la in,trnccion y conocimiento necesario 
de las leyes y ordananzi.s que rigen en la Real 
Armada. 
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construccion de baxeles , astilleros y mon
tes de Marina :, fundiciones de · artillería; 
fábrica de armas y municiones , corso de 
mar , infraccion á los tratados de paces, 
espías , extrangeros transeuntes , utensi
lios (u), alojamientos de Tropas, sus 
hospitales , asientos de ellos , de víverest 
vestuarios, y <lemas pertenecientes al Exér~ 
cito y Armadas , sin embargo de quales• 
quiera resoluciones dadas en contrario; y 
finalmente de quantas materias y c;iusas 
le correspondan en el mismo concepto 
de contenciosas , conforme á fas últimas 
ordenanzas Militares y de Marina ( 12) ; 

con la prevencion de remitir siempre á 
las Justicias Reales el conocimiento de los 
bienes de mayorazgo, como hasta ahora 
se ha executado ; y tambien el de los pa
trimoniales de l9s Militares , cuyos he
retleros no lo sean , ni gocen del fuero 
de la Guerra ; y ha de quedar á cargo del 
Consejo continuar la Direccion dd Mon
te-pio Militar , segun su reglame,nto par
ticular :, y órdenes que sobre ello tengo 
dadas. 

10 A fin de arreglar desde luego la 
formacion del Consejo , declaro , que 
quando yo tenga á bien asistir á él , se 
observará el ceremonial establecido· para 
mi recibimiento en estos casos, y el moy 
do de estar en mi presencia los Conseje
ros ; y tomada mi silla Real , que ha de 
permanecer siempre al frente y baxo del 
dosel , se sentarán los V ocalt:s, luego que 
yo se lo mande, en los bancos de los la
dos, ocupando el Decano el primer lu
gar por la derecha , y el de mas grado 
por la izquierda , y siguiendo en este ór
den todos los demas , segun sus antigüe
dades, hasta cerrar el Fiscal mas moder
no, y el Secretario, que ha de tener el 
último asiento de la izquierda ; pero en 
mi ausencia estará siempre vuelta la silla 
Real baxo del dosel, y tomados los asien
tos en los bancos conforme al órden 
prefinido , tendrá la campanilla el Deca-

(11) ~or Real resolucionde ~9 de Enero de 1779, 
con motivo de haberse dudado sobre la verdadera 
inteligencia de este capítulo; declaró S. M., que 
respecto a t¡ue la contribucion de utensilios es un 
impuesto Real sobre los bienes de los vasallos, 
sin_ que se considere para el reparto la calidad de 
la persona , por no gozar exér:cion otras que las que 
Jo estan por Derecho Canónico , se continúe por el 
Ministerio de Hacienda su cobranza y reparto , y 
que solamente conoz~a el Consejo de Guerra en los 
casos coateaciosos que ocurren en su provision, se• 

no t ó el que por su falta deba presidir 
á los <lemas. 

1 I Ha de ser Decano del Consejo mi 
Secretario del Despacho universal de· la 
Guerra , sea ó no Consejero de Estado; 
Subdecano el que tenga este carácter: lue
go han de seguir los ~apitanes Generales, 
y despues los <lemas Consejeros por sus 
antigfü:dades respectivas; regulándose es
tas en los Tenientes Generaks por la data 
de sus patentes , si fuesen anteriores á los 
títulos de Consejeros, sin pc:rjuicio de·los 
actuales. 

1 2 Para facilitar la pronta expedicion 
de los negocios , y que se despachen por 
el órden y método debidos, se dividirá 
el Consejo en dos Salas ; la primera de 
Gobierno , y la segunda de Justicia ; con 
la precisa calidad de que en ambas ha de 
ser Oficial General el que presida, por el 
grado y antigüedad de los que concurran 
al Consejo. 

1 3 A las diez de la mañana en invier
no , y á fas nueve en ~erano se ha de 
formar diariamente el Consejo , sea pleno 
ú ordinario ; y tratados Jos asuntos cuyo 
exámen corresponda á todo el Tribunal, 
se dividirán las Salas á · entender en sus 
peculiares negocios , y completarán pre
cisamente tres horas de sesion , ó mas si 
lo pidiere la urgencia en algunos casos~ 

14 En la Salá primera, compuesta de 
los Consejeros Militares, (\el Togado mas 
antiguo , los Intendentes y Fiscales con 
el Secretario , se deberán tratar las mate
rias consultivas , y expedientes así civiles 
como criminales de la inspeccion de este 
Consejo , que puedan determinarse por 
ordenanzas: y si las ocupaciones de los 
empleos permitieren á algunos de los Con· 
sejeros Natos asistir á esta Sala, me será 
muy grato su particular servicio , y ten
drán asiento y voto en ella segun su gra
do y antigüedad. . · . 

1 5 La Sala de J ustida , presidida del 
Subdecano , y en su defecto del Gene~ 

gun se capitulen los asientos de ella . . 
(u) En Real decreto de 6 de Febretó de 17~4 

mandó S. M. , ·que quando por alguna dud:i ú otro 
motivo en uusas mili.ares se recurriere á la Corte 
para explicacion de lo 'lue se·dude , en apela_c;ion ó 
por otro fin ; con autos ó por representaciones par
ticulares , solamente se reconozcan y decerrninen por 
el Consejo- de Guerra , pidiendo y precedjendo las 
noticias y diligencias que se necesitaren. para la ave• 
riguacion de los hechos , arreglándose siempre á las 
Reales ordenailau, ' e 
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ral que se te siga en grado ó antigüe
dad , se ha de componer ·d<t los ·otros 
tres Ministros Togados , para '·-tónoccr. y 
determinar todas las causas civiles. ó cri; 
minales que por ·qtialquicra .razon to
quen al fuero militar, y que por ser con
tenciosas y entre . parte5 deban resolverse 
se conforme ~ leyes y ordenanzas : y 
quando la calidad de ·los negocios exija 
la concurrencia del Fiscal Togado., por· 
tratarse de intereses Reales en asientos ú 
otros puntos semejantes , asistir.áa tambie.n 
dos Consejeros -mas con -voto, uno Mi
litar y otro Intendente-, para que .sus. co_, 
nocimientos · prácticos éontribuyan á . -la 
mayor insttuccioi:i ;_ peto~ mas antiguo de 
los Togados ha de resullllt l'os vQtos , dar 
las determinaciones á los Relatores , y de· 
cretar los pedimentos de substanciacion y 
señalamiento de pleytos. 

16 Los jueves de cada ·semana , y si 
fueren festivos, en el siguiente.· 4ia, asis
tirán al Consejo' todos los· Ministros Na
tos , con· los déma5- que no, • estuvieren 
impedidos por enfermedad ú ..ocupacion 
precisa de ·uµ servicio ; Y" se tratarán con 
preferen~i;¡ · ios asuntos, que ·yq ·hubi~e 
remitido para que . se vean en Conse10 
pleno, como son lQs consultivos scfüre 
dudas de ordenanza5. , y los que por su 
naturaleza y circunst:ancias lo exijan, ó que 
haya reservado alguna d~ las· dos. Salas á_ 
la decision de t-0do el Tribunal. Sr no hu... 
biere expedientes que llenen las- tres ho
ras de la prec:ka asistencia, se dividirdn 
las Salas á ·despachar Jo. que á cada una 
corresponda, quedand,(J:en 1a. de Gobierno 
los Consejeros· Natos. 

17 . .En las dos Salas del Consejo · se 
oirá la voz y dictámen de los , Fiscales, 
especialmente del Togado , siempre que 
&e interesen las Regalías de mi. Corona, 
ó el bien de mis Pueblos ; y : en ambas 
habrá el'. mismo estrado y dosel para ma
yor decoro de este Tribunal; pero la silla 
Real solo ha de estar en la primera. 

(13) En Real;decrétode 4 de Marzo de 172s y: 
posterior resolucion' de 9 de Mayo de 726, con noti
cia del mal estado á qué se hallaba reducida la cria; 
de caballos en todo el Reyno , tuvo S·. M. por bien 
destiÍla'i una. Junta que: fuese pl!Tpetua, y·con inhi
bición de todos los Consejos ·y Tribunales , segun se 
instituyó por decreto de 14 de Julio de 16s9 , para 
que en ella se tratase única y privativamente de tan 
importante asunto; 'haciendo observar, lo dispuesto 
por leyes , rragmáticas y ordenanzas de los pueblos 
para el ai¡mento de la e.ria de ye¡uaa y caballos, coa-

18 Así en el Consejo pleno , como 
en cada una de las Salas, se han de ob
servar el órden y método establecidos 
por ordenapzas . y práctica de los Tribu· 
nales superiores·, 'tanto en los votos que 
deben empezar desde el mas -moderno has· 
ta el que preside , como en dirimir -dis
cordias, -extender -acúerdos , y hacer con
.rultas á mi Real Persona , que son ·de la 
.peculiar obligacion del Secretario ; á mé
n:os -que se estime. conveniente encargarlas 
á algun Consejero , ó . que corresponda 
formarlas á los Relatores. Pero con aten
don á la gravedad de asuntos que se re
servan á todo el Tribunal, votarán siem~ 
pre primero en ellos , si fuesen de Justi
cia , los· Ministros Togados , para que la 
instruccion de su doctrina asegure el acier
to en las resoluciones. 

19 Quando se dudare de la calidad de 
algunos negocios, y si son de Gobierno -0 
Justicia , deberá resolverse la duda por el 
Co~sejo pleno , y determinarse .con pre
cisa asistencia de los Ministros de Justida, 
como tambien todos los casos-y causas que 
-sean de naturaleza · mixta ; evitando por 
este medio , que se susciten controvorsiu 
entre las üos Salas y sus Mió.istros, que de
ben proceder íntimamente unidos á los fi.., 
nes -de su instituto. 

.20 A efecto de reu~ir en el Consejo 
el universal conocimiento de todos los 
ramos pertenecientes á su -inspeccioa, y 
en el supuesto · de quedar extinguidas por 
esta nueva Planta las tres Asesorías gene
rales, que han servido y desempeñado á mi 
satisfaccion los Ministros de mi Consejo 
Real ; mando incorporar á e5te Tribunal 
las Asesorías de la Tropa de'.llli Casa.Real 
y Marina , y que en adelante sirva la pri ~ 
inera el Consejero Togado mas an~iguo, 
y la. segunda el que se le sigue , sin otr.o 
sueldo que el asignado á. sus plazas. 

.2 r Declaro asimismo por suprimidasla 
Delegacion de Caballería del Rey no ( I 3 , 14 
y I 5), y fa comision de Juez de Presidiarios, 

·servacion de sús castas, beneficio de los,criado,es y 
prevencion de los daflos, fraudes y d·emas .cosa11 pro~ 
hibidas; cuya Junta se com)>usiese de los· sucesores 
en los empleos de Gobernador del Consejo , Caballe
rizo mayor , Ministro Decano del Consejo , Asesor 
de las Reales Caballerizas , y de los Ministros de 
Capa y Espada del Consejo de Guerra , con el Se
cretario ,que nombrase S.M. (aut. 4. tit. r7. lih, 6. R.) 

(14) En otro decreto de ~4 de Mayo de 1746 re· 
solvi6 S. M. extinguir dicha· Junta de Caballería del 
l\eyno, y que por la Secretaria del Despacho de la 
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que han servido hasta ahora con zelo y 
acierto los particulares Ministr.os á quie
m:s se han confiado ; y quiero, que ambas 
se incorporen á la Sala primera , por ,don
de se darán todas las. providencias guber
nativas , remitiendo á la segunda las cau-
sas de Justicia. · 

2 2 Los actuales Fiscal y Secretarios, 
Contador de la Delegacion de Caballería 
y Presidiarios servirán po.r ahora con el 
mismo señalamiento que tienen, y sobre 
los efectos que le' cobran , el primerQ de 
Agmte Fiscal del Consejo , y el segundo 
de Contador y Depositario de las denun
cias de Caballería , de las penas y multas 
impuestas · por todos los Tribunales de 
Guerra yMarina, Capitanes Generales y 
Gobernadores en causas militares. 

2 3 La recaudaci?n de estos ~amos, 
que ha de estar al cmdado del Contador 
Depositario , se arreglará en instruc;:cion 
particular, que debe hacer el Consejo ; y 
aprobada por mí, encargaré la Superin
tendencia de estas cobranzas á uno de 
los Ministros Togados para que la exer
za , y que su líquido producto se aplique 
.i mi Rt:al Erario, en compensacion de los 
sueldos y gastos que se aumentan por esta 
Planta, y que ha de suplir enteramente, á 
fin de que nada falte á su pronto y efec
tivo cumplimiento; dando cuenta precisa
mente cada año , y cuidando mis Fisca
les de que tenga efecto su recaudacion. 

2 5 A la digna confianza que me me
recen todos los Ministros nombrados J y 
al importante depósito que fio á su cui
dado , para que descansen los mios en la 
.idministracion de justicia en lo tocante 
al fuero militar , .es consiguiente hacerles 
yo el mas estrecho encargo de que pro~ 

Guerra corriesen todo!I los negocios pertenecientes á 
la casta , cria y conservacion de caballos. 

(15) Y por el art. '2'2 de la Real ordenen za de 9 de 
Nov. de 1754sobre la cría, ca~ta, conservacion y au
mento de la caballería del Reyno, nombró S. M. 
para el mas fácil y breve expediente de todo lo de·· 
terminado en ella por Jueces executores y de comi
sion de su contenido en las primeras instancias á los 
Corregidores y Justicias ordinarias, sin mas subordi
nacion e¡ ue á. la Real Persona, y superioridad del De
legado inmediato nombrado por S. M. para el cono• 
cimiento y determinacion en segunda instancia ( y en 
caso necesario en la primera) de los negocios de 
Justicia pertenecientes á esta comision. 

(16) A consulta de la Cámara de 7 de Junio 
de 17!i4 se rn:1ndó, no se despacháran títulos de Pla
zas Togadas de Guerra por la. Secretaría del D~spa
cho , y si precisamente por l:1 Cámara y su Se~reta
ría de J11Stii;:ia. (al.. 19. tit, 4, lib. 6. R.) 

cedan siempre con los -vfnculos indisolu
bles de una perfecta union , de un secri:
to impenetrable, y de una igualdad, res• 
pectiva á sus distinguidas Magistraturas; 
para ~u~J conciliándose el a~or y concep
t:o pubhco ~ produzca este T nbunal las sa
tisfacciones que me prometo de sus acier• 
tos ,. conservando con los demas la mejor 
armonía, para excusar motivos de compe
tencia. 

26 Siempre que se verifique vacante d~ 
alguno de los Consejeros de continua asis
tencia , me dará cuenta inmediatamente el 
Consejo por la via reservada de la Guer
ra, para que conforme á esta nueva Plan
ta elija el sugeto que estimare mas á propó
sito; y aunque los Consejeros. Natos lo 
son por sus empleos , nombraré á todos 
por decreto señalado de mi Real mano , á 
fin de que, dirigido al Consejo , y publica
do en él , les pase el Decano papel de 
aviso , se les forme el correspondiente tí
tulo en mi Secretaria del Despacho uni
versal de la Guerra, y procedan luego á 
hacer el juramento acostumbrado del Con• 
sejo. (16 J 17) 

.2~ Declaro , que to~as sus plazas y 
empleos subalternos son ngurosamente mi
litares, y que de consiguiente no deben 
sujetarse al derecho de la media-anata en 
esta creacion ni en lo sucesivo ; y por la 
misma razon mando, que los Intendentes 
y Ministros Togados de este Consejo go- . 
cen los honores y distinciones , gracias . y 
prerogativas que en esta calidad les com
peten, y que saliendo de la Corte se les 
ponga guardia conforme á lo prevenido 
en mi Real resolucion de 18 de Abril 
de 1766. (18 J 19) . · · 

28 Prevengo últimamente al Consejo, 

(17) Y por Real resolucion á consulta de '28 de Fe
brero- de 17'25 mandó S. M. , que los Ministros del 
Consejo de Guerra jurasen en el de Castilla, y se ex
pidiesen sus títulos por la Secretaría del Despacho 
de Guerra. (out. !iO. tit. 4. lib. 6. R:) 

(18) En Real cédula de 1659 mandó S.M., qlJ~
estando algun Ministro del Consejo de Guerra fue
ra de la Corte, donde hubiere Exército ó presidio, se 
le pusiera guardia de un Sargento y quince Sold?,dos, 
no haciendo falta á la guarnicion ordinaria ; y· ha
ciéndola, fuese el número á eleccion del Gobernador. 

(19) Y por Real resolucion á consulta del Consejo de 
Guerra de 14 de Octubre de 802 , comunicada en cir
cular de 14de Marzo de 803, se sirvió S.M. mandar, 
que a'Si corno en la Armada, se hagan en el Exército 
sin distincion de casos los honores de Mariscal de 
Campo á todos los Ministros propietarios y honora
rios de dicho Consejo , quando no les correspondan 
mayores á' los c¡¡¡e sean Militares por 111s graduaciones. 

G2 
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trate· 1 me' consulte los medios de orde
nar ,su archivo general ,- donde se · custo
dien coli- método y seguridad- los papeles 
concernientes á todos_ los' ramos de su Cf!
nocimiento ,· expedientes y procesos mi-· 

litares.-

LEY VIII.-
Ei mismo en Madrid por céd. de 8 d.e J1d o 

de 1774. 

Instruccion para Ja· recaudacion Y' dest_iM 
de las condenaciones y ·multas que se im-

1'.ºngan por los Tribunales y Ju~a1os tk 
Guerra y por IQs' Jueces ordinarros en 
· Jas,cdusas de denuncias. de CabaJJeria 

áeJRiyno.-
Declaro, que pertenece á mi Real Fisco 

la tercera parte de todas· las penas _pecu
niarias impuestas por contravenc1on á 
la Real ordenanza de 9 de Noviembre 
de 175 4, (nora 1 5) sll: adicio~de primero de 
Marzo de 1762,. y m~s post1;nores Reales re
soluciones; quedando las otras- dos· tercetas 
partes á beneficio· dd Juez ydenunciador, 
quaódo se imponga la pena por !as Jus
ticias ó Subdelegados ; pero.no haciéndolo 
estas , y verificáridose por providencia 
del Consejo ,- cederán: las dos partes en 
favor del Fisco, aplicando siempre la SQYª 
al denunciador. 

!i.'. Que se aplique á mi Real Fisco el 
todo' de las <lemas condenaciones ó mul
tas que se impongan, en el Consejo por las 
Justicias ó por los Subdelegados en cau
sas ó pleytos pertenecientes á este ramo 
por faltas de oficio , inordinacion del 
proceso , ó qualquiera otro motivo dis
tinto de los expresados en dichas Reales 
órdenes y <lemas resoluciones. 

g Que asimismo se aplique á mi Real 
Fisco el todo de las multas y condenado· 
nes que en pleytos y causas por contraven
cion á ordenanzas , bandos y demas reglas 
establecidas en puntos relativos á la guer
ra y servicio de tierra y mar , se impon
gan por mi Supremo Consejo. de Guerra, 
por los Tribunales de Auditorías de Guer
ra y Juzgados militares, por los Inten
dentes de Exército y Provincia , por los 
de Auditorías y Juzgados de Marina, por 
los dé Intendentes y Subdelegados de este 
Departamento , por los Capitanes Genera
les, Comandantes é Inspectores Generales, 
Gobernadores de Plazas, castillos ó fuer
~es, Oficiales y Ministtqs empleados ó co
misionados por la via de Guerra y Marina 

en la península , presidios · de Africa , is
las de Mallorca y Canariar 

4 El Superintendente ( que será siem
pre elConsejero Togado mas antiguo), un 
Contador que lo será el de reos remata
dos á presidio , el Oficial mayor, un Ofi
cial segundo y un escribiente serán por 
ahora los empleados para la recáudacion y 
gobierno de estos ramos , y lo relativo á 
la Superintendencia de reos rematados in
corporada al Consejo, en cuya casa se si · 
tuará la Oficina, asistiendo á ella el Con
tador y Oficiales los dias y horas que re
gle el Superintendente. Y para estos em .. 
pleos, quando estuvieren vacantes , pro
pondrá el Superintendente tres sugetos 
para. cada uno al Consejo , . para que 
por él se dirijan á mis manos por la via 
reservada de la Guerra las propuestas 
corroboradas ; ó si tuviere conocimiento 
de sugetos mas idóneos , haciéndomelos 
tambien presente, para que yo elija los que 
mas convengan á mi servicio , á quienes 
se despachará el correspondiente título por 
la Secretaría del Consejo .. 

5 El Superintendente tendrá jurisdic
cion privativa con inhibicion de todos 
los Consejos , Tribunales, Chancillerías y 
Audiencias para la cobranza y gobierno 
de estos ramos , y para proceder contra 
los defraudadores ó usurpadores de sus 
caudales, como fruto de mi Real Juris
diccion y Soberanía perteneciente á mi 
Real Fisco ; dando cuenta en la Sala pri
mera del Consejo de las causas para su re
solucion , y consultándome por la via re
servada de la Guerra todo lo que halle 
por conveniente, y necesite mi Real apro
bacion ó providencia. 

6 Tendrá asimismo el Superintenden
te facultad para nombrar con noticia del 
Consejo Subdelegados en las provincias, 
capitales ó departamentos para la recau
_dacion , cobranza , cuenta y razon del 
producto de dichos ramos , cuyo encar
go servirán sin salario ni ayuda de costa ni 
accion á pretenderla; pero con la sa~is
faccion de que les servirá de mérito par
. ticular su desempeño. 

7 Los expresados Subdelegados cuida
rán, que en todos los lugares de su jurisdic
cion en donde haya Tribunal ó Juzgado, 
gobierno ó comision militar , se lleye 
cuenta y razon puntual de todas las pe
nas; multas ó condenaciones que se impon -
gan por las cawas expre~dai en el art. 3, y 
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que; pagados en virtud de sus libramientos 
los precisos gastos de justicia para la apre
hension y conduccion de los reos milita
res y defensa de la jurisdiccion de Guerra, se 
entregue al fin de cada año el líquido pro
ducto de la Tesorería respectiva de Exér
cito ó Provincia, sacando la carta de pago 
correspondiente, que remitirán por mano 
<lel Secretario del Consejo al Superinten
tc, para que, pasándola al Contador de es
tos ramos , la haga este poner en la Te
sorería mayor de la Guerra , y se haga car
go en dla al Tesorero particular ; dando 
otra ( entrada por salida) el Tesorao ge
neral al Contador , para que haga igual 
cargo de entrada por salida al Depositario 
de penas de Cám:1ra del Consejo, á fin que 
conste en la cuenta que este deberá llevar, 
y en la que el Contador ha de presentar 
anualmente en la Contaduría general de 
Valores ; formándose por dicho Conta
dor un estado puntual de todo el valor 
anual de dichos productos , el que entre
gará duplicado el Superintendente , para 
que pase el uno á mi Secretario del Despa
cho universal de la Guerra para mi noti
cia, y el otro al Consejo para que tambien 
la tenga. 

8 En las Capitanías Generales y Co
mandos Generales habrá un libro á cargo 
del Secretario , donde se sentarán las mul
tas y penas con expresion de la cantidad, 
<lb y causa por que se imponen; y en los 
Gobiernos , Auditorias, Intendencias y 
d~mas Juzgados habrá igual libro á cargo 
del Escribano de Guerra ó Marina , don
de se formará el asiento con la formalidad 
arriba expresada. 

9 Al fin de cada quatrimestre se en · 
treg:irá, á la persona que dipute el Subde
legado, todo el caudal efectivo que impor
ten las multas y penas impuestas, con co
pia dd asiento de los libros, firmada por 
el que lo tenga á su cargo, coD"el visto bue-
110 dtl Gefe ó Juez respectivo ; la que 
conservará para la formacion de un esta
do comprehensivo de todos los Gefes y 
Jueces de su distrito que hayan entn:gado 
ó debido entregar producto de estos ra
mos; el que, intervenido por el Contador 

. de la Provincia , remitirá al fin de cada 
año al Suoerintendente. 

10 P1:ohibo á todos los Gefos y Jue
ces militares, con indrn.ion de la Tropa 
de mi Real Casa , y Real Cuerpo de Arti
llería , que puedan imponer penas pecu-

niarias con otra aplicacion que .t mi Real 
Fisco,-quedando responsables con sus Ase
sores {{ la restitudon ; y el Const:jo y los 
Fiscales con especial encargo de velar so
bre este punto , y de no permitir la menor 
contravencion. Y mando , que en las con
tratas de asientos relativos á mi Exército, 
Real Armada , F ortificacion y qualquiera 
otro negociado de la Guerra de mar y tier
ra, en que suelen pactarse 6 imponerse pe.. 
nas pecuniarias, hayan de ser precisamen
te con la misma aplicacion ; y que si de 
otro modo se pactasen ó impusiesen, aun
que recaiga mi Real aprobacion, no se en• 
tienda ni observe otra aplicacion que á 
mi Real Fisco , por -ser lo <lemas contra
rio á mi voluntad , á que se arreglará el 
Consejo en sus declaraciones y providen
cias , y los Fiscales en sus instancias ; y en 
qualquier caso se me dará cuenta de los 
contraventores. 

1 1 Aunque por mi Real cédula de la 
nueva Planta del Consejo (ley anterior) fui 
servido mandar, que el importe de den un. 
das de Caballería se ponga en mi Tesorería 
general , para compensar en parte los sueldos 
y gastos que se han aumentado por dicha 
nueva Planta; quiero, que subsista la pr:ktica 
establecida de remitirse en letras por los 

. Subdelegados ó Justicias el importe de las 
penas y multas que se exijan , dirigiéndo
las por mano del Secretario del Consejo 
al Superintendente , para que con inter
vencion del Contador las reciba y cobre 
el Depositario de ¡enas de C:imara del 
Consejo , que deber serlo tambien de es
tos caudales , y le resulte el cargo corres
pondiente en la cuenta que deberá llevar de 
unos y otros, y conservarlos en su poder, 
para pagar con libranzas del Superinten
dente los sueldos de los empleados en es
tos ramos ; los gastos de tabla y estrados 
del Consejo , los de escritorio , ayuda de 
costa y <lemas consignaciones que por mis 
Reales órdenes se satisfacian anteriormente 
del fondo de dichas denuncias ; cesando 
la consignacion de diez y ocho mil reales 
de vellon , que por :Real resolucion de ~ 3 
de Diciembre de I 75o se entregaban por 
mi Tesorería mayor para dichos gastos dd 
Tribunal. 

1 ~ Satisfechos los referidos sueldos de 
empleados , asignaciones, y gastos d: tabla 
y estrados del Tribunal , con inclus10n de 
Jo que yo señale al Oficial segundo y es
cribiente , se pondrá el sobrante , si lo hu-
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biese-~ del producto de uno y otro ramo 
en mi Tesorería general de la Guerra ; y si 
faltase para cubrir los expresados sueldos 
y gastos , quiero , que se pague lo que sea 
por dicha mi Tesor~ría general; e~. ~uyo 
caso pasará el ·supermtendente á m1. Secre-

1 tario del Despacho universal de la Guerra 
.un estado formado por el Contador de 
dichos ramos , con expresion del caudal 
entrado en el Depositario , y · lo librado 
para el pago de sueldos y gastos; quien lo 
pasará con oficio á mi Secretario. del Des"."'. 
pacho universal de. Hacienda I para que en 
su vista .dé la órden correspondiente áini 
Tesorería maror, para que. se .pague -por 
ella al Depos1~io de los referidos ramos 
lo que re_sulte deberse , ó haya ·sup~do 
para el complemento de los sueldos , gas..: 
tos y consignaciones expresadas. 

LEY lX. 
l>. Cárloa IV. én Tortos.a por Reál decreto de 18 

inserto en drc. del Consejo de la Guerra de !29 
· 1le Nov. de 180!:l, ·. 

Rtunion ae la Suprema Junta de Caba-· 
JJ,rla del Reyno al Consejo de la Guwra 

y Salá tercwa de 11. 

Por mi decreto de 13 de Noviembre 
de 1796 tuvé á bien. separar del Consejo 
de la Guerra la Del~gacion de ·la Caballe
ría del Rey no (20 y 2-1 ),co~etiénd.ola á una 
Junta Suprema , . á quien concedí. entera 
igualdad con aquel Tribunal por resolu
cion comunicada en 21 de Julio de· 1797~ 
Esta Junta ha llenado mis soberanas inten
ciones en el arreglo de un raµio tan im
portante ; de tal modo , que el mismo 6r
den y método con que ha simplificado el 
giro de esto'S asuntos- , exige el que vuelva 
á unirse al Consejo, sin que se falte al prin..: 
cipal objeto que se tuvo en su separacion; 
y por tanto he resuelto , que la Junta de 
Caballería sea Sala tercera del Consejo de 
la Guerra , compuesta de tres V ocales, in
cluso el Secretario, que han de ser indivi
duos del mismo Tribunal, y con el sueldo 
correspondiente á él , presidiendo el mas 

(~o) Por el citado Real decreto de 13 de S¡p
tiembre de 96 , considerando S. M. que la multitud 
de negocios que ocupaban incesanteme_nte al Consejo 
de Guerra , no le permitian dedicarse al ramo de 
Caballería con toda la atencion que ex-lge su impor
tancia; tuvo á bien separarla de él , y cometerla, con 
la direccion de la Escuela Veterinaria , á una Junta 
compuesta de un Teniente General Presidente de 
ella , de otros quatro individuos , entre ellos uno del 
Consejo Real en calidad de Asesor con voto, un Se
eretario, y llD Fiscal tambieo. oon voto ; coo.cediendg 

TITULO Y. 

antiguo: que se junte con el Consejo á 
primera hora en los dias de pleno,. y quan
do fuere convocada , en los propios tér
minos que la de Justicia: que su Secretario 
lo sea del Consejo con destino· á dicha 
Sala , y :dé cuenta de los decretos y .órde
nes que se la comuniquen ' y de lo que 
tenga qúe propon~r la Sala para . noticia ó 
el mejor gobierno 0 y direccion de su ramo, 
despues que: el del Consejo la die.re de Jo 
que 1~ corresponde , sin que el de ~ Ca
balleria tenga voto en la Sala de Gobierno 
ni en pleno , pues solo deber~ tenerlo en 
la de.Caballería: que los Ministros Toga~ 
dos no sean vocales do esta tercera Sala, y 
únicam~nte asista el último 4e los que hay 
de esta .clase, ó el que 110 hiciere · falta en 
fade Gobierno niin la de Justicia, quan
do haya que tratar de algun asuntó conten
cioso : ·que el Secretario entienda en solo 
lo :gubernativo y económico , ventilán
dose lo· contencioso por el Escribano dé 
Cámara del Co~jo: que se oiga al Fiscal 
Militar en lo primero , y en lo· segundo aJ 
Togado quando lo exija la naturaleza de 
_los asuntos: que si la ausencia ó enfermedad 
de algun V ocal de esta Sala fuese de con
siderado~, me pr<;>poJ?,ga el Consejo el 
,que deba. substituirle '! yque so.bre las de
mas Oficmas y ,Supenntendenc1a de penás 
de Cámara me.consulte todo lo fteciso, 
para que , combinándose la econoIDJa posi. 
ble con el bien de mi servicio , se corlsiga 
el que este r~o siga c<_>n la actividad que 
hasta aquí , sm que se mnove cosa alguná 
de lo que tengo resuelto acerca de la Es
cuela Veterinaria, su gobierno y direccion. 

LE Y :X. 
D. Cblos IV. en Aranjuez por Real céd. dé 16 de 

. Mayo de 1803. 

Nuev~ Planta del Supremo Consejo de /a 
Guerra reducida á diez Ministros de con

tinua asistencia baxo. las reglas qu, 
se expresan. 

Deseando que unos vasallos tan be
á esta Junta plena facll,ltad y jurisdiccion para einedir 
las órdenes conveiuentes al fomento de la cría d~ ca
ballo~'· para co~c.c.er y ~ecidir en justicia de las cau
sas c1vdes y cnmmales pertenecientes á este ramo 
en los mismos términos que la tenia el Consejo: 
.. (u) Y Fr Real órden de 20 de Marzo de 1797,· 
mserta en circular de 1a. Junta ·de 2 3 del mismo, de
daró S. M.,que esta deb1a exercer su jurisdiccion aun 
c?ntra los que gozasen. fuero privilegiado sin excep
c1on alguna, en los Dlllmoa térmio.oG c¡ue la e:x:ercia 
el Coll$ejo de- Guem. 
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neméritos como los que militan baxo mis 
banderas disfruten el beneficio de la pron
tíl administracio11, de justicia , que he pro
curado á los <lemas , y notando que la 
última Planta, de mi Consejo de la Guer
ra y su actual estado no es convenien
te á este fin, por haber muchos individuos 
que solo tienen este destino en comision, 
y no como empleo , y por el atraso que 
he advertido en m1,1chos negocios, oca
sionado sin duda de la multitud de vo
cales , y de la di vision de asuntos que 
pueden manejarse mejor por pocos , que 
se entreguen continua y enteramente al 
desempeño de un empleo ta:11 interesante 
á mi servicio ; he resuelto , que en lo su
cesivo solo haya Consejeros de continua 
asistencia, quedando desde hoy extingui
da la clase de los llamados Natos , y que 
se observen los_artículos siguientes: 

1 Continuará unida á mi Real Per
sona la presidencia de e~te Consejo : pero 
conviniendo que haya un Decano con 
las suficientes facultades para cuidar de la 
pronta expedicion de los negocios , ve
lar sobre el desempeño de todos , celar 
la conducta de los subalternos , y hacer 
observar puntualmente mis Reales decre
tos, resoluciones y órdenes , con todo lo 
demas que sea conveniente á la mejor dis
ciplina y arreglo del Tribunal; quiero que 
desde hoy en adelante sea Decano un Ge
neral , y que con estas facultades asista 
continuamente al Consejo , y presida las 
dos Salas, y á qualquiera de ellas donde 
asista segun lo tuviere por conveniente; 

.2 En defecto del Decano, su ausen
cia ó enfermedad, hará sus veces el Ge
n~ral que le siga en antigüedad de Con
se1ero. 

3 Se ha de_ componer este Consejo 
del mismo número de diez Ministros, que 
estableció mi augusto Padre por su Real 
cédula de4 de Noviembre de 1773 (ley 7.); 
pero seis de ellos han de ser Generales , y 
quatro Togados , y ademas habrá un 
Fiscal. Militar, otro Togado, y un Se- -
cretano . 

.+ Con estos diez Ministros se harán 
dos Salas: la primera de Gobierno, y la 
segunda de Justicia, componiéndose aque · 
lla del Decano y quatro Generales, y esta 
del Ge'neral mas antiguo Consejero , y de 
los quatro Togados ; sin que el Decano 
tenga obligacion de asistir á la primera, 
aunque sea de la su ordinaria asistencia, 

porque ya va dicho ·puede asistir á 1a que 
crea 'conveniente. 

S Los Fiscales asistirán. á la Sala pri• 
mera¡ á no ser que sea ne~sariasu presen
cia en la de Justicia. 

6 Los dias de Consejo han de ser los 
mi~mos que los de los demas Tribunales, 
y las horas desde las nueve , de la mafiana 
hasta las doce en todo tiempo , sin que 
se cuente el de la misa ; pero· quando lo 
exija el bien de mi servicio, el .Decano 
hará que continúe el Consejo todo el tiem• 
po que fuere necesario. 
' 7 Los riegodos de· uria y otra Sala han 

de ser los mismos que actualmente des
pachan , añadiéndose á la primera los do 
Caballería , y el Gobierno del Monte-pio; 
entendiéndose con el Decano las oficinas, 
pretensiones y recursos • en la forma quo 
hasta aquí se entendian con el Director de 
este piadoso establecimiento. , 

8 Todos los dias , concluida la misa, 
se juntarán las dos Salas para enterarse de 
mis decretos , · resoluciones ú órdenes que 
tuviere á bien mandar expedir ; y luego 
que dé cuenta el Secretario , y se trate: 
lo conveniente á su execucion y cum
plimiento , s,e dividirán para empezar el 
despacho. 

9 El Secretario y los Relatores ente
rarán con tiempo al Decano de los asun
tos que en el dia se· hayan de ver· en w 
Salas , para que pueda dar las órdenes que 
sean precisas. . 

I o Los Relatores en el último dia de 
cada mes pondrán en una tabla : que ha 
de estar pública en la Sála·de Justicia, una 
lista de los pleytos que · esten en su poder 
para dar cuenta·, con expresion del dia 
en que· entraron y por este órden ·, y 
otra de los se~ados pata verse , pasando 
copia de una y otra al. Decano y al Ge· 
neral que presi'4. 

1 1 El 'Secretario en el último dia del 
mes ha de pasar al Decano una lista·, que 
firmará ,, de todos los asuntos que esten ea 
poder de los Fiscales pertenecientes á la 
Sala dé ·Gobierno; y el Escribano de Cá-· 
mara pasará otra, lista al mismo Decano 
de los pleytos que en la de Justicia se ha
yan remitido á los Fiscales en el mes , y, 

·esten pendientes, ·y otra igual al General · 
que presida la Sala. 

1.2 El· Jueves de todas las semanas, 
despues de las tres horas, se juntará el Con· 
,sejo co pleno coo sus dos Salas par~. tra· 
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tar los asuntos que pertenezcan al mejor 
gobierno del Tribunal., anotándo?e e·n un 
libro lo que se resolviere; pero s1 el lue
ves fuere feriado , se trasladará al pnmer 
dia útil la union de las dos Salas.. 

13 Tambien se .tratará en e~tos dias, 

TITULO V• 

2 r Quando se me dé cuenta de las dis
cordias , se expresará el número de Minis
tros que votaron , á fin de nombrar dos 
para decidir la .de tres ó de cinco , tres 
para la de quatro., .Y uno par~ la de dos 
en la Sala de J ust1c1:l en negocios de me• 

si alguna cosa ocurriere perteneciente á la nor qu~ntía. . 
22 Si se dudare de algun negocio ·,Superintendencia de penas de Cámara y 

que Sala pertenece , se tratará en las dos .iReal Fisco de la Guerra, por qualquier ra
primera hora, y determinadn, ó me conmo que sea. 

14 Qpando yo tenga .í bien que al- sultarán si discordaren. 
2 3 En el modo de votar , extendergun asunto se examine por las dos Salas, 

las consultas , y demas formalidades dello prevendré· así. 
1 5 Si la Sala primera quisiere- oir en Tribunal se procederá con arreglo á la 

algun asunto el dictámen de la de Justicia, práctica actuál , y á lo que executan los 
podrá pedírselo sin nec~sidad de seguirlo; demas Consejos; 

~4 En los recursos de segunda suplipero quando se la env1e alguna causa for
mada en el Consejo ordinario , ó yo la cacion y de i,gjusticia notoria se obser
remita la que sea determinada en el de vará lo que tengo mandado por mi Real 
Oficiales Generales , ó qualquiera otra que cédula de ro de Mayo de 1797. ( ley .2 .2 • 

haya de tratar fuere contenciosa , ó en que #t. ..2.2, lib. I I,) 

se versen puntos de rigurosa justicia , de 25 Quando se junte todo el Consejo, 
berá asistir el inas antiguo de los Togados el Decano tendrá el lugar preeminente, 
con voto , y si este no pudiere , el que sentándose el primero en el banco del la
le siga ; lo que determinará el Decano, do. de la mesa á la derecha de mi Real 
graduando la necesidad de la asistencia á la retrato , que estará baxo de dosel , y á 
Sala de Justicia del mas antiguo, que debie, cuyos pies, no asistiendo yo, estará vuel
ra pasar .í la de Gobierno por el estad,o ta y cubierta mi Real silla en la Sala de 
y calidad del negocio que le ocupe en Gobierno , pues en la de Justicia solo ha
aquella. brá retrato y dosel como al presente. 

16 La necesidad de asistir Togado ~ 26 Al Decano seguirán en el mismo 
la Sala de Gobierno la graduará esta lado los Generales por la antigüedad de 
Sala. Consejeros; y en los bancos de la izquierda 

17 Tanto la Sala de Gobierno como se sentarán los Togados, guardando en
la de Justicia podrán valerse de las luces tre sí el órden de la misma antigüedad. 
de los Inspectores , y demas que ántes 2 7 Qpando las Salas esten separadas, 
eran Consejeros Natos, pidiéndoles los como todos son de una clase , á excep
informes ó noticias que fueren necesarias cion del General que presida la de J us
para el desempeño de mi servicio. ticia , y que siempre debe ocupar el lugar 

1 8 Declaro , que si yo no mandare preeminente , se guardará el 6rden regular 
otra cosa , para que . pueda despachar la de sentarse á derecha é izquierda por an
Sala de Gobierno , basta el número de tigüedad. 
tres. 2 8 Si el Decano pasare alguna vez 

19 En la de Justicia se podrán des á la Sala de Justicia , se alterará este ór
pachar con el mismo número de tres los den ; ocupará el lado derecho , le se~irá 
negocios de mayor quantfa , y con el de el General que presida , y á la izqmerda 
dos los de menor ; pero han de ser cinco se colocarán los Togados ; pero si asis
los que asistan en las causas de tnuene tiere sin que se halle el General de aque
pena infame , aflictiva, suspension ó pri~ lla Sala , se guardará el órden regular. 
vacion de empleo. 29 .Los Fiscales siempre tendrán el úl

20 Si en la Sala primera no hubiere timo asiento ; y como la precedencia 
tres votos conformes ·para la decision de entre sí solo consiste en sentarse á derecha 
los negocios , se me avisasá para nombrar ó izquierda , el Militar ocupará aquella, y
Generales que diriman la discordia ; y esta el Togado.
lo mismo hará la segunda en igual caso ; y 30 Los Fiscales han de ser iguales á 
nombraré los Togados que fueren preci,os. los Consejeros en todos los honores y 
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pre~minencias, que como á tales les coi{¡
peten , y tendrán la antigüedad de Con
sejeros desde que cumplan tres años de 
servicio, 

31 Quando algun Togado fuere lla .. 
mado á la Sala primera , tambien tendra 
el último asiento despues de los Gene· 
rales. 

32 Si yo tuviere á bien :nombrar al
gun Consejero de Estado para asistir al 
Consejo , se sentará ántes del Decano ·, y 
presidirá á todos mientras dure el acto, 
sin ·que pueda mezclarse en otra cosa ·que 
en lo que yo le mandare. 

3 3 Si nombrare Gt.!ner~les para que 
asistan á la vista de algu.Q asunto , se 
sentarán despues de los Generales Conse .. 
jeros por su clase y antigüedad de grado; 
y los Togados , si fuesen de Consejo Su
premo, se colocarán con los dt Guei-ra pot 
su antigüedad , y los últimos los que no 
tuvieren este carácter. 

34 Quiero, que la antigüedad de Con
sejero 'se cuente desde la posesion ; y si 
esta fuese en 'un dia , por la antigüedad 
de ·grado en los Generales de una misma 
clase ; y en los de diversa , que prefiera el 
de Ja superior. . 

35 Los Togados, que un mismo dia 
concurrieren á tomar posesion , tendrán 
la antigüedad por el órden con que yo 
los . nombre. 

36 Conservo á los Consejeros de este 
Consejo todos los honores y preeminen
cias que les tengo concedidas; y quiero 
disfruten los Gem:ralt:s el sueldo de em
pleados~ y los Togados el de cincudna y 
cinco mil reales vellon., incluso el Fiscal 
Togado, y lo mismo el Militar, si no 
fuere General ; renovando la d1.:claracion, 
que tengo hecha) de que todas las plazas 
son Militares , y txentas como taks del 
derecho de media-anata. 

37 Como que este Consejo tiene la 
singular prerogativa de ser yo su Presiden
te , no puede ménos de permanecer ·como 
hasta aquí con el distintivo de Supremo, 
y que las plazas de sus Ministros sean de 
último término , 'como ·son las de los de
mas que tienen este concepto , sin que 
puedan pretender pasar á otro destino de 
esta clase. · 

38 Qu~ndo hubiere alguna vacante, 
me avisará el Decano por la via de Es
tado y del Despacho de la Guerra , para 
que yo nombre el que me pareciere. 

39 La Superintendencia de penas de 
Cámara y Fisco de la Guerra, con la do
tacion de seis mil reales, deberá estar á 
cargo del 'Iogado mas antiguo , . y será la 
única comision anexa á este Tribunal; y 
solo en el caso que tenga,por convenien
te , nombraré á estos Ministros \pa¡-a las 
demas que hasta aquí han tenido . 

• • • o • o • • • • • • o• • • • ••+++ o• • • • • • • •••••••••• ó oo • • • ++++,+++++++++++++ 

TITO.LO VI. 
Del servicio Militar. 

LE Y I. 
D. Juan II. en Zamora afio i43~ pet. 49. 

Obligacion dt los vasallos 4 ser1Jir personal
mente en las guerras, sin excusarse sino por 

enfermedad, vejez ú otra otupacion 
legítima. 

Los nuestros vasallos , que de Nos 
tienen 

I 
tierra , son tenudos á nos servir 

en guerras por sus personás , y no se pue
den excu~ por razon de oficio ni de 
otra causa, so pena que, allende de las 
otras penas estatuidas por· leyes de nues
tros Reynos , pierdan la tierra y todos 
sus bienes ; salvo si los dichos nuestros 
vasallos fueren enfermos ó viejos ; ó en 

otra manera justamente ocupados , por 
que no nos puedan servir por sus perso
nas ; segun que lo disponen los Dere
chos y leyes de :nuestros Reynos. ( ley 8. 
tit. 4. lib. 6. R. ) 

LE Y 1I. 
Et mismó en Burgos afio 14~9 pet, 3x y 33 , y en 

Zamora afio 43!1 pet, !13 y ~4· 

De&láracion de las personas txlntas del 
servicio Miiitar ·por ra~n de sus 

ofaios. 

Ordenamos , que en los llamamientos 
que Nos hiciéremos para las guerras; sean 
excusados de ir á la guerra los Alcaldes, 

H 
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los Alguaciles , Regidores , Jurados , Ses
meros , Fieles :, Montaraces , Mayordo
mos, Procuradores., Abogados., EscriQa
nos del Número, ·Físicos , Cirujanos, Maes
tros de Gramática, y escribanos ·que Iriues
traa' á los mozos á lees: y escriqir , de las 
ciudades y villas de nuestros Reynos; sal
vo quand~ tuviéremos necesidad dellos, 
ó quando alguno de los sobredichos fue
ren nuestros· vasallos ., y t~vieren de Nos 
tierra ó raciones , y quitaciones y oficios, 
por ·que ·nes hayan de se1vir; f los que 
tienen tierras y acostamientos de otros 
Caballeros; y los Cirujanos que por nues 
tro mandado fueren llamados : y otrosí 
sean excusados 4e · ir á la guerra los ar
rendadores y recaudadores , cogedores y 
empadronadóres y pesquisid<ilres de nues
tras Rentas. ( ley 7. tit. 5. lib. ·6.R..) 

LE Y III. 
D.Cá,-los y D,ª Juana en Vallad. a6o 1,•3 pet. 44, 
y en Toledo año S<JS .pet. 41, en, Madrid afio siS 

pet, 44, y ·en Valiad. afio 37 pet. ·94. 

Prohibzcion á"/tis gentes de guerra· de comer 
J costa de los pueblos ; s()bre que el Co,,~ejo 

dé las provzdenciás necesarias. 

Mandamos , que de aquí -adelante nin
gunas riu!stra,; gentes de guerra coman á 
costa de ningunos de nuestros pueblos; y 
mandamos á los del nuestro Consejo; que 
cerca dello den las provisiones necesadas, 
para que as( se guarde y cumpla : y ansi
mismo, quando mandamos ir algunos Ca
pitanes á hacer gente de guerra, diz que 
comen á discrecion á costa de los pue~ 
blos por do pisan , y algimqs' vagamun..: 
dos que andan tras ellos , diciendo estar 
asentados· en las tales Capitarlfas ; hacen 
~o mismo, y que los Capitanes- los favo_
recen r mandamos, que se den 1~. proyi
siones netesarias ·, para que esta desórden 
cese, y se castiguen los que w hicieren., 
( 11.i 18. tit. 4. lib. 6'. R.) 

LEY IV.. 
D. Felipe V. ~n el Pardo por Re~l ordenanza de 31 

de Enero de 1734 art. 1 , ~, 6 y t4: 

Formadon de treinta y tres Regimimtos 
de Milicias por provincias , y su repar

timiento en los pueblos. 

·Teniendo por indispensable providen

(*) La réparticion por t)rovindas de los treinta 
y tres Regimientos de Milicias, contenida en el nú
mero primero de esta Real ordenanza , ea en la for-

da fa de poner en disposicion de servi
cio regular y útil, para fa defensa y mayor 
seguridad de mis Reynos y costas de Es
pa.ña , algunos Regimientos de Milicias 
repartiJos. con propqrcion á los vecin
dari,os, y reglados en quanto sea posible 
á la disciplina de mis Cuerpos de Infan• 
tería ; he resuelto , que. por ahora , y has
t.a que mayor necesidad. urya, se forme11 
solo treinta y tres Regimientos de :Mili
cias. (•) 

En la formacion de estos treinta y 
tres Regimientos se han de . comprehender 
las antiguas Compañías y Regimie.Qtos de 
Milicias , que hay al presente en las pro
vjncias que quedan señaladas ; y los Ofi
cia.les de las· mismas Compañías y Regi
micnt~os., si fueren ,.aptos ; .cap~ces y des
empenados de sobradas obhgac1ones case
ras , serán nuevamente propu~tos para 
continuar el servicio. 

Las Compañías se formarán en los lu· 
gares de cada partido· á medida de su ve
~indad , y del repartimiento que se les ha
ga por los Capitanes Generales, Coman
dlntes Generales, Intendentes, Gobc:ma· 
dores· ó Corregidores , entre la gente de 
mas provecho, ménc;,s ocupada al culti• 
vo· de .haciendas, y no casada en quanto 
se pueda , á fin de que con mas libertad, 
ménos gastos y mayor desembarazo pue
da acudir adonde y quando la necesidad 
lo pida. . 

Siempre que muriere ó enfermare, ó 
por algun motivo ..se ausentare alguno de 
los soldados de las Cómpañías , nombra
rán luego los Alcaldes otro con aproba
cion del Capitan , quien sin retardo dar~ 
cuenta al Sargento mayor para su registro. 

LEY V. 
D. Cirlos III, en S. Lorenzo por reglamento de·9 de 

Noviembre de 1766. 

.Aumento de Regimientos para el ser'Di&io 
tle Milicias en el modo. que -si expresa. 

Considerando la utilidád que se sigue . 
;í mi servicio del establecimiento de los 
Regimientos de Milicias Provinciales l for
mados en el aJo de 17 34 por mi ~ugusto 
padre para defensa del Estado (ley anterior), 
compuestos de honrados vasallos que han 
manifestado su honor y marcial espíritu 

ma siguiente : Extrem:1dura con todos sus partidos, 
excepto Placencia , dos Regimientos =Sevilla con 
tor.lo s11 partido ; tres =Condado dt; Niebla y S, l.u• 
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en las ocasiones de guerra en que ha si-
do emp]eada alguna parte; he resuelto, 
que en las provincias de la Corona de 
Castilla se aumenten estos Cuerpos hasta 
el número de quarenta y .dos Regimien· 
tos ; dispensando algunas gracias á los Ofi
ciales y soldadós de ellos , y haciendo e.n 
alguna manera compatible el alivio de los 
pueblos con la utilidad de mi servicio, 
estableciendo reglas que aseguren la igual
dad entre todos los pueblos de esta gra
vosa pero necesaria contribucion ; á cu
yo fin se observarán para su nueva for
macion r establecimiento las reglas y ar
tículos siguientes: 

1 Solo quedarán exceptuados de ella los 
pµeblos de Jas diez leguas de Madrid , por 
el extraordinario servicio de quarteles y 
otras gavelas con que contribuyen á mi 
Corte ; y las Plazas. de armas de frontera y 

· marina que para su defensa tienen for
madas con mi aprobacion Compañías de 
Milicias Urbanas: y derogo para los de
mas todos y qualesquiera privilegios con 
que se hallen para la exencion de este ser
vicio. 
~ Siendo el Inspector general de Mili

cias, segun el cap. 70. de la segunda adi
cion á la ordenanza de estos Cuerpos, el 
Juez privativo y Comandante general de 
ellos , en todo quanto pertenece á la for-

car de Barrameda, juntos , uno = Xerez y Puerto 
de Santa Maria uno= Córdoba dos= Jaen uno= 
Granada seis =Murcia uno =Agreda uno =So
ria uno = Logrolio uno = Burgos uno =Sigüenza 
uno·= Plasencia y. Ciudad-Rodrigo uno =,Zamora 
y Toro uno = Palencia uno =Leon uno =Ovie
do uno = Santiago do, = Lugo y Mondofiedo 
uno =Orense. uno =Tuy uno =Corufía y Be
tanzos uno. 

(1) Por el citado capitulo 70. de la Real adicíott 
de d de Abril de 174s se previno lo siguiente: rtPor
que algunos Tribunalei y Jueces, queriendo univo
car la formacion de Milicias con la demas Tropa 
de mis E-Eércitos , han pretendido disputar la Ju
toridad del Inspector General de Milicias , y se ltan 
introducido á conocer en ella ó sus incidencias , /ad
mitiendo requisitorias , y practicando otros proce
dimientos; declaro, que el Inspector General de Mi
licias es Comandante y Juez privativo; con inde
pendencia á todo Tribunal y Juez, para quanto per
tenece á· la formacion , establecimiento , conserva
Gion y gobierno de los Regimientos en todo lo que 
mira á. la desercion y sus cómplices ; y que toda, 
1~ Justicias de mis Reynos deben reconocerle co
mo tal Comandante y Jaez, para obedecer , camplir 
y h~cer cumplir las providencias que diere general 
y particularmente pertenecientes á este ,ervicio , sin 
que de ellas pueda recurrirse á otro Tribunal ni Juez 
que á mi Real Persona , en qulen reserYO. la deter
minacion de los recursos que se hicieru coutra la• 
providenciu y órdene.s del lmpector." 

macion, establecirni~nto y gobierno de los 
Regimientos; declaro, confirmando lo pre
venido en dicho capítulo ( 1) , que las ór
denes y providencias que diere , general y 
particularmente , deben obedecerse y cu~ 
plirse, sin que de ellas pueda recurrirse 
á otro Tribunal ni Juez que~ mi Real 
Persona para la determinacion de los re· 
cursos que se hicieren contra ellas: y le 
concedo facultad, para que pueda substi
tuir las suyas en Oficiales ,prácticos y de 
experiencia , á quienes pueda comisionar· 
para la formacion de los nuevos Regi• 
miemos, que encargo á su zelo y cuidado 
en los departamentos que señalare •. 

3 Notándose por experiencia quan gra
voso es ~ los pueblos el servicio pccu-. 
niario , tanto el que se saca de ellos por 
vía de repartimiento , como de Arbitrios 
que estan en práctica en muchas ciuda
des y pueblos ; he venido en abolir este 
método de exaccion ; y mando , que des
de I de Enero del 'año próximo de 1767 
en adelante se use de el de dos reales 
en fanega de sal , (JUe cargo perpetuamen
te sobre esta especie , y en quanta se con
suma e~ todos mis Reynos y S<!ñoríos de 
España , sean. ó no contribuyentes al ser
vicio de Milicias ; pues habiéndose esta
blecido estos Cuerpos para defensa del 
Estado , considero justo, que no solo co~-

Por el a~t. •p. de la misma Real adicíon ·se dt'
claró , que para' que de la inteligem:ia del an,teriór 
artículo no resulte equivoca~ion en la jui'i~diccioa 
concedida á los C~ronelcs ("l•1e la lty 8. tll, "t·) ·de 
las causas , que ante estos deben seguirse con asis
tencia de Asesores y Escribanos, nunca correeponde 
conocimiento alguno al Inspector , y que las apel•
ciones tocan al Consejo de Guerra y no á ot'ro Tri
bunal. 

Y por el arr. 8. tít. 10. de la Real' declaracíon 
de 30 de Mayo de 1767 se mandó, que en cumpli
miento de lo prevenido en este cap. !l, no solo Jo,. 
Gefes de los Cuerpos de Milicias , dem:is O.ficiaJe• . 
é individuos de ellos , Jueces .de ,Ja, .capitales ye 
pueblos .donde se forman , sino es tambien los de
mas del Reyno , Oficiales del Exército , Tribunales 
de Justicia , ministros y dependientes de las ofici- · 
nas d.e Ha,cie'nda ·, deben reconocer al expresado 
Inspecfor General' de Milicfas como Comandante y 
Jaez privativo en quanto pertenece á la formacion 
de estos Cuerpos, su establecimiento, gobierno, con• 
servacion de sus privilegios y ednciones , adminis
tracion, inversion del Arbitrio para su entretenimien
to , y demas concc::rniente á ·sorteos , desercíon y 
sus cómplices, é incidencias tocantes á su mejor 
arreglo y gobierno interior, para cumplir, obedecer, 
y h::.cer C11mplir, segun á cada uno corresponda, 
las providencjlls que diere gel)eral ó particularmente 
pertenecientes á este servicio , sin que de eJlas • 
pueda recurrir. á otro Tribunal ni J ues c¡ae á la Ral 
PersonL . , 

H !l 
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tribuya ~ su manutencion la Corona de 
Castilla , recargando sus pueblos con. el 
servicio personal y pecuniario. 

,+ El producto de dicho Arbitrio cntra
r;í en la T esorcría de cada Reyno ó pro
vincia, segun se practica en Galicia; y 
no se podr.í extraer de ellas sino por li· 
bramiento formal del Inspector General de 
Milicias ; quien cuidará de su legitima in
version , sm que nunca· se destine á otra 
cosa que al vestuario·· de . estos Cuerpos, 
su entretenimiento , el del armamento, 
gasto de utensiliQs , equipo del quartel 
para sargentos., cabos , tambores y pífanos 
que debe haber en cada capital ' y para 
la recluta de estas dos últimas clases ; des
tinando qualquiera sobrante , que pueda 
haber de estos fondos , para ayudar á las 
mismas capitales á la construccion de 
quarteles generales capaces para todo el 
Regimiento. 
s Respecto de que la referida contribu

cion de dos reales en fane~a de sal será 
subsistente y perpetuo Arbitrio destinado 
á estos gastos , cesará todo repartimiento, 
y denias Arbitrios concedidos á este fin 
éÍ las capitales y pueblos del Reyno , des
de el citado dia primero de Enero del año 
próximo; y el dia último de Diciembre 
del presente se cortará la cuenta , y se daréÍ 
inmediatamente formal y clara al Inspec
tor , ó á quien de su órden hubiere de 
tomarla , á fin de que pueda recoger to
.dos los caudales que resultaren eXIstentes 
'hasta fin de este año , y los aplique al 
fondo comun del mismo nuevo Arbitrio: 
cón lo qrial los. Propios. de los pueblos, 
de que usaban algunos para.el servicio de 
Milicias,' volverán á ·SU .~ntiguo destino, 
y éÍ la disposicion de ini Consejo desde 
primero de Enero del año próximo , de
xando su producto hasta entónces á favor 
del fondo comun de Milicias. 

LE Y, VI. 
D. Culos 111. en· Aranjuez por Real decluacion de 

Miliciu de Mayo di! 1767 tit. 1. 

Declaracion de la ley anterior sobre el ser~ 
'llkio de Mi/Mas, y pueblos ,ontribuyent11 

á 11. 
Respecto á que el servicio de Mili. 

cias Provinciales regladas en el pie esta· 

(a) ú• pi••• , p,t.l!b/o1 ~ declar11 este nrt(C1'lo, 
t:irlnle1 de 11, contri!n,cü,,, tk Milicias, <:SOft lo, 1i
pii111,i: =e• tlR,,- ·u Snnllo, lude 101 ,11ci11-
~.,.;o, tle CIÍda, Pt#rtotlt S-111Ma,l11, Isla tlt Lto,,, · 
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blecido , y el que se establece segun mi 
último reglamento de 18 de Noviembre 
de 1766 ( ley anterior), es muy distinto 
del de levas, quintas y Milicias antiguas; 
declaro, que todos los privilegios que 
sean anteriores á la fecha de esta mi Real 
declaracion , y excusan de levas , quintas 
y Milicias , no hablan de las formadas por 
la ordenanza de 3 1 de Enero de 17 34 (ley 4), 
y que ahora se e:x.tiendenpor el expresado· 
reglamento. 

2 Estando precisamente ~ la formal 
cxpresion del primer artículo del citado 
reglamento , solamente quedarán exceptua
dos de la contribucion personal los pue
blos de diez leguas de distancia á Madrid, 
que pagan quarteles, y sufren otras gabelas 
para la mejor subsistencia de la Corte. 

3 Serán exentas las Plazas de armas , y 
pueblos de frontera y marina, que para su 
defensa deben tener formadas scon mi 
parobacion Compañías de Milicia Ur
banas. (a)

+ Derogo todas las demas Milicias Ur
banas establecidas hasta hoy en la Corona 
de Castilla , y por conseqüencia sus fue· 
ros y privilegios que por esta razon hayan 
gozado ; y á todo pueblo , que no i;e ex
prese en esta mi Real declaracion , todas 
fas exenciones que hubiere obtenido, pues 
para que sean válidos sus privilegios en 
quanto al servicio de Milicias, aun quan
do se concedan despues de la fecha del 
ella , han de ser despachados precisamente 
por mi Secretaría del Despacho universa 
de la Guerr~ , y se ha de hacer formal ex
presion en los mismos de mi Real volun
tad , variando la actual disposicion con 
citacion de este artículo. 

5 No valdrá el privilegio de exencion 
de este servicio á las personas naturales de 
los pueblos exentos , sino se hallan do· 
miciliados con fixa residencia de vecin
dario en los mismos, ó sus arrabales con
tiguos á las murallas, si fuesen Plazas de 
armas. 

LE Y VII. 
El mismo en la dicha Real declaracion tít. •• 

D~c/artt,ion tle ./as personas e:r/ntas del 
ser'IJi&io de Mi/Mas Pr0'1Jincialis. 

i Serán ex~ntos todos los nobles é hi- · 

Carrac• 'J .Arre,,alt,, T•ifo, Algecwar, San Roq.e, 
'Los Ba"io', .Á'Jamonte, Po,-ogo, Sa11 Licor di 
Gi,adi/Jna, la Puebla de G.sm1111 ~ Enema rola: =en 
11 d, Gr11nllll11 , dlmft-lo, RO!'"tar, Y tro, Jllojr,c11, 

I 
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josdalgo , justificando su hidalguía con 
papeles , ó que consten por notoriedad los 
goces de tales ; observándose no obstante 
en quanto al Regimiento de Laredo lo 
resudto por mi Real órden de 2 5 de Mayo 
de 1764. (2) 

.2 De los ministros y dependientes de la 
Inquisicion y de Cruzada serán exentos 
los que deban serlo de alojamiento y car
gas conc:!jiles , conforme al Real decreto 
de 26 de Mayo de 1728, (ley 31.tit. .21.) 
comunicado al Consejo de Guerra y demas 
Tribunales; pero no les valdrá su exen
cion , aunque sea legítima, si en el térmi
no prefinido por los edictos ó pregones 
para los sorteos no acuden á justificarla, 
segun tengo resuelto en: 1o de Octubre de 
I 765, así por los referidos dependientes de 
Cruzada, como por todas las demas per-
50nas , que no observando la expresada 
resolucion , deben quedar por el mismo 
hecho sujetas ·á los sorteos. · 

3 Serán exentos los dependientes de mis 
Tribunales de Justicia; y á fin de proce
der con regla cierta en el número y clase 
de ellos , mando , que mis Presidentes de 
las Chancillerías y Regentes de las Au
diencias que se hallan en los departamen
tos de los Regimientos de Milicias, pasen 
al Juez de la respectiva capital' de los 
mismos Cuerpos una relacion , con sus 
nombres y empleos, de los subalternos 
que con legítim 1 precision se emplean de 
continuo con título, salario y emolumen
tos en la servidumbre' de los mismos 
Tribunales , los quales deban gozar exen-

Carhonera , Nijar, Picar , Telix , Enix , Adra, 
Albu6ol, Motril, Salobr'elia, Gualchos, .AlmuRecar, 
Pelez, Torrox, Nerja, Estepona, Mar'IJella, Mi
jos y Pelalmayma : = en el de Murcia, Cartagenfl: = en el de Galicia, Coruña, Ferrol, Vigo, Bayona y 
Montere:,: = en el de Leon, Ciudad-Rodrigo, Pue
bla de Sanabria, Carbajales .1 Trebejo:= en la pro
'l!incia de Extremadura, Badajos, .dlburquerque, 
.A/cintara , Valencia de Alcántara y .Alconcl&el. 

(2) Por la citada Real órden de 2s de Mayo de 
1764, en vista de Jo representado por el Estado noble 
de las merindades de Castilla la Vieja , Vilja de 
Cervera , Vallehonor de Sedano, y lugares de su~ 
respectivas comprehensiones; y con presencia de lo 
expuesto por el Estado llano del lugar de Dobro, 
uno de los que componen la merindad de Valdivieso, 
sobre los sorteos practicados de pelias á Castilla y 
pelias al mar , para la formacion del Regimiento de 
Milicias á que da nombre la villa de Laredo; re
solvió S.M., que los sorteos executados por el Cor
regidor de Villarcayo, y demas Jueces y Justicias 
de las merindades y pueblos de pelias il Castilla, 
en cumplimiento de los despachos que expidió su 
Gobernador en el afio de 61, fuesen de ningun va
lor ni efecto: que los repartimientos de gente y 

cion para este servicio: y para que en 
adelante no se abuse de ella, declaro, que 
desde la publicacion de esta mi Real de
cJara~ion no serán exent9s los que hu
bieren entrado á servir dichos empleos, 
siendo. soltero~ , ánt;:s de l~aber cum_plido 
los vemte y cmco anos , n1 lo5 que ( aho -
ra ó en adelante ) sean supernumerarios, 
ni los que los sirvaµ por,otros , ya sea.a 
asalariados ó interinos. 

4 No serán exéntos los hijos de los de
pendientes del número de las Chancille
rías y Audiencias , á ménos que se hallen 
empleados en la clase de escribientes de sus 
padres , sin exceder del número que en ca
lidad qe exénto se señala puede tener ca
da uno , como se dirá : cada Abogado, 
en caso de no tener pasante , un escribien
te : uno cada Relator : dos el Escribano 
y Contador del Real Acuerdo: tres cada 
Escribano de Asiento ó Cámara: uno ca
da Escribano de Provincia: uno el Re
ceptor de penas de Cámara : uno el de 
gastos de Justicia : uno cada Procurador: 
uno cada uno de los Agentes Fiscáles : uno 
eJ 4,gente de pobres y presos: y uno cada 
Receptor del primer Número: y todos los 
de'mas que excedan del señalado, deberán 
los Jueces de la capital mandarlos incluir 
en sorteo ; bien entendido , que si un pa
dre tiene dos ó mas hijos aptos para eJ 
exercicio de la pluma , y alguno que no 
lo sea para el servicio de las armas, le de
berá quedar éste por su escribiente, y 
con los, ~lemas se contará p~ra el alista
miento de Milicias; y que no ha de servir 

sorteos se executasen precisamente por merindades, 
valles 6 jurisdicciones , y no por pueblos : que los 
nuevos sorteos se celebrasen en las merindades con 
arreglo á lo prevenido por Real órden de 4 de Ma
yo de 7S'2 , que se mandó guardar, cumplir y exe
cutar inviolableinente en todas sus partes : que ,e 
hiciese saber de nuevo á todos los individuo'S del 
Estado noble , que por la indistincion con que se 
previene el arreglo de sorteos en la citada órde11 
de 4 de Mayo de s2, no era el Real ánimo perju
dicar en modo alguno á la Nobleza en las demas 
preeminencias , inmunidades, prerogativas , privi
legios y exénctones que gozan los hijosdalgo en es• 
tos Reynos conforme il sus leyes y pragmáticas, • 
ni que les sirva de obstáculo para que se les co
muniquen los empleos de República , y demas ofi
cios que piden la qualidad de noble , debiendo ser
vir de mayor lustre á sus personas y familias el alis,
tarse por soldados en los términos prevenidos por 
la citada órden : y finalmente se· encargó el mayor 
zelo, actividad, rectitud y desinteres al Inspector 
General de Milicias , Coronel y Sargento mayor del 
RP.gimiento, y á las Justicias á cuyo cargo habían de 
correr Jos alistamientos y sorteos , para la mas pron• 
ta y mejor organizaciion del referido Cuerpo. 
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la exéncion por escribientes á los que se 
hayan admitido, y admitan en adelante 
seis meses ántes de publicarse el sorteo. 
s Los Procuradores del Número, y No

tarios de Audiencia de los Juzgados de 
Obispo y Provisor , los quales sea cos
tumbre mantener en las expresadas Au
diencias eclesiásticas; pero no sus hijos 
ni escribientes, exceptumdo solamente dos 
de estos á cada Notario mayor de Au
diencia ecleshística , y baxo las mismas 
reglas prevenidas en los dos antecedentes 
artículos ; debiendo pasar el Reverendo 
Obispo , ó su Provisor por lo respectivo 
á su Juzgado , relacion de todos los subal
ternos legítimamente empleados al Juez 
de la capital de Regimiento , en la forma 
que se ordena á mis Preside-'1tes y Regen
tes de las Chancillerías y Audiencias. 

6 El Escribano de Cabildo y los del Nú
mero , pero no sus hijos ; bien entendido, 
que á cada Escribano de Cabildo, en pue~ 
blo que pase de mil vecinos , se le ha 
de exceptuar un escribien~e; y en los ,q~e 
pasen de quatro mil vecinos, dos escri
bientes ; debiendo unos y otros señalar 
desde luego los que eligieren, y parti~i
parlo á la Justicia , para que solo á aque
llos se les guarde la exencion, mientras es
tuvieren empleados en sus oficios, y seis 
meses ántes de la publicacion del sorteo; 

7 Los qu~ componen la ádministracion 
de rentas Reales , y tengan· su título y 
excrcicio con gages, pero no sus hijos: y 
tambien es mi voluntad, se observen las 
órdenes de 21 de Marzo de 175 3, y18 de 
Marzo de 17 s4, en que tengo mandado 
á la Junta del Tabaco, no despache título 
de administrador ni estanquero á hom
bre que no tenga veinte y cinco años cum
plidos ; y que sí por algun motivo · de 
confianza, ú otros, se nombrase alguno de 
menor edad , no debe gozar exéncion de 
los sorteos de Milicias hasta que los cum. 
pla; y que los estanqueros nombrados 
provisionalmente por las Justicias de los 
pueblos no son exéntos del servicio de 
Milicias , ni los estanqueros de perdigo
nes , ni los dependientes de rentas Rea
les , conforme á lo resuelto en la condi-

(3) Por el cap. 12 de la instruccion de Mili
cias de 'l7 de Noviembre, consiguiente á Real re
soluc on de 4 de Octubre de 1744, para deshacer 
toda equivocacion sobre la inteligencia dada á la 
voz labor iwopio, en la que pretendían unos com
:prehendcra las mulas , bueyes, arados y demas 

cion 76 de Millones del quinto género. 
8 Los Oficiales de la Casa de la Mone

da, pero no sus hijos.: 
9 Un Mayordomo de Comunidad 

eclesiástica, siendo vecino de tercera, quar
ta ó quinta clase para los sorteos ; pero 
no sus hijos, ni los que sean nombrados 
para tales encargos, siendo de la primera 
ó segunda clase. 

1o El Mayordomo de la ciudad ó vi
lla, baxo de las mismas reglas que el de 
Comunidad eclesiástica. 

II El Síndico de San Francisco, uno 
por cada Convento, y el mayor de sus hi
jos que se halle baxo la patria potestad; 
pero no los demas hijos, ni los hermanos y 
hospederos de esta Religion. 

12 Los sacristanes y sirvientes de Igle
sia verdaderamente necesarios , que tengan 
título y salario , ó emolumentos; pero no 
sus hijos. 

1 3 Los labradores de dos arados de 
mulas'. 6 bueyes que se emplean personal
mente en labor propia (3) ó arrendada, cu
ya hacienda sea suficiente segun el estilo 
del pais para las dos yuntas , y un hijo por 
cada par de mulas ó bueyes que tengan , :í 
mas del que se considera debe manejar el 
padre ; pero sí este se hallare notoriamente 
impedido para trabajar' por sí, procedien .. 
do el impedimento de enfermedad habi
tual ó lesion de miembros, en este caso se 
le relevará otro hijo por el par de mulas ó 
bueyes que se considera babia de manejar 
el padre; entendiéndose, que han de con
tarse todos los hijos varones que desde la 
edad. de diez y seis años se hallen baxo la 
patria potestad , y sean aptos para el ser
vicio de Milicias: y para precaver toda 
équivocacion , declaro , que para gozar de 
la exencion del servicio de Milicias, se han 
de emplear continuamente en la agricultu~ 
ra, como en propio ministerio; y que si 
tuvieren otros hermanos aplicados á dis
tinto exercicio, que pudieran servir en el 
de la labor, sí lo hubieran emprendido, 
Jos quales no sean aptos para el servicio de 
las armas, y si .los labradores, en este caso se 
incluirá uno de estos en suerte, pues de 
otra forma.. se verificaría que un padre con 

pertrechos que conducen al cultivo éle las hereda
des , y entendiéndnse por otros , que la lublJt' son 
las posesiones ; . se declaró ; que la voz labor J>ro
pi.J <¡.lliere decir la propiedad de las tierras, y que 
el privilegio solo está concedh!o á los duefíos de las 
posesiones. 
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muchos hijos los libertase á todos en per;. quintado pata el Exército; pero siempre 
juicio del Comun y d_e mi ReaLservicio. que conste á la Justicia halkr de,sertado, ó 

14 Los Maestros de escuela y Gramáti- que haya muerto fuer~ del servicio des
ea, y uno de sus hijos, con tal que ayude al pues de'los cinco años, no excusará al pa
padre, exerciendo de pasante en su escue- dre , hijo ó hermano de entrar en suerte 
la ó estudio ( el qual conste de que mé- para Milicias; ni estos serán relevados de 
nos de veinte escolares continuos), y seis esta obligacion, quando el soldado mi
meses ántes de publicarse el sorteo · se halle Jiciano saliere de la_ patria potestad , mu~ 
empleado en el citado ministerio. riere, desertare ó por otra causa se hall~ 

15 · ·Los Médicos aprobados, y el hijo ya separado del servicio de su plaza, com
que conste hallarse aplicado á la Facultad del prehendiéndolos en la clase á que corres
padre sin otro exercicio , y con la misma pondan , cómo no tengan . otra exéncion 
anricipacion á la· publicacion del sorteo legítima. 
que va prevenida. 22 · Los que habiendo s~rvido sin in-

r 6 Los Cirujanos aprobados, y uno de termision en el Exército ó Milicias, de que 
sus hijos .que é:onste hallarse con su padre ménos cinco años en Infantería, seis en la 
aplid1do áJa Facultad , como va expre- Caballería, y diez en Milicias, serán abso~ 
sado por el dd Médico. lutamente exentos del alistamiento de Mi-

17 Un sangrador aprobado con el tí- licias, siempre que hagan constar con sus 
tulo correspondiente, en pueblo donde por legítimas respectivas licencias ha.ber serví
la corta vecindad y pobreza. no haya Ci- do el referido tiempo ; pero quando sea 
rujano ; pero en. los <lemas np será exento ménos ó con intermision, aunque se háyan 
el Sangrador, y en ninguno-los barberos retirado con licencia, serán comprehendi
y mancebos, aunque lo sean de Cirujano dos en los sorteos de· Milicias, y en la cla-
aprobado. se de vecindario que les corresponda. 

18 Los albeytares y herra<:Iores eximi• .1.2 3 .· A todas las personas ilustres se les han 
nádos, y un. hijo, el que ~tuviere· aplicado de exccpµiar del alistamiento de Milicias 
al oficio con su padre; y endefecto del hijo aquellos criados de estimacion , que seis 
u'n mancebo, si tuviere costumbre de man~ meses ántes de publicarse el sorteo sirven á 
tenerle, y le.mantenga seis meses ~ntes de la decencia de sus amos, ó par,a la admi
publicarse el sorteó. nistracion de sus Estados ó haciendas, co-

. 19 Los Boticarios, y .el hijo ó mancebo mo son mayordomos, caballerizos, se
principal que conste mantener pata, ayu- cretarios , gentiles-hombr~s y pages , es
darle al despacho y manejo de la botica, tando á el número, preciso de estos indi
con la anticipacion de seis meses á. la pu- viduós que acostuml;,ren mantener , y co
blicacion del sorteo. mo no se vea que sin necesidad los aumen-

20 Los empleados en correos y postas tan; debiendo entenderse por persona ilus~ 
con tfrulo y salario; pero no sus hijos, ni los tre todo noble notorio de sangre , y los 
carteros. que traen y llevan las cartas desde que se hallen empleados por mí en em
la caxa á los pueblos con sobreporte , ó picos de dignidad , como Ministros To
pagados de .cuenta de los mismos pueblos: gados de mis Reales Chancillerías y Au
y tampo~o serán exentos los mozos solte- diencias , Intendentes ó Corregidores de 
ros que , teniendo título de postillones, las capitales de Provincia , Oficiales de 
exercen al mismo tiempo las labores del Exército ó Milicias , y- tambien · los Ecle
canipo ú otros ministerios, ni los que ha- siásticos que. obtengan dignidad hasta la 
yan. adquirido dicho título dentro de los clase de Canóni'go _inclusive ; pero n9 se
seis meses anteriores . á la publicacion del rán exceptuados criados de 9tra especie 
sorteo. . que las referidas , los quales por ·su porte 

21 Los que tuvieren padre, hijQ ó her- y decenci~ se reconozca serlo ,. y que su 
mano en actual servicio 4eMilicias, ó en el , amo haya tenido costumbre de maotener
Exército por haber sido quintado ; bien los , como va expresado. 
entendido_, que ha de durar. esta exencion .24 Los cocheros. que sirven con libr~a, 
cinco años despues del dia en que se hu- mientras lo hicieren, serán e:xéntos del alis
biese executado el sorteo para la quinta; tamiento de Milicias; pero no sus hijos, 
sin que necesiten el padre, hijo ó herma- ni los lacayos, ni mozos de mulas rii ca·· 
nos justificar la existencia del que salió ballos' aexcepcion de los empleados en 
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·mis Reales caballerizas, por el tiempo que 
en ellas estuvieren. . . 

25 Serán exentos los criados de las Co• 
munidades Regulares que sirvieren sin sala-
rio alguno intra claustra , y fuere cos-
tumbre mantener , dándoles ·de comer, 
vestir , y donde 'pernoctar de ·continuo 
dentro de la misma clausura , y seis meses 
ántes de la publicacion del sorteo ; pero 
110 los que disfruten algun salario por ra-
zon de su servicio , ni ,los em~eados en 
haciendas de campos ú otros ministerios; 
bien entendido , á fin de ·precaver todo 
fraude, que ~i se .verificare a}guno de p~te 
de los mismos cr1ados, habiéndose valido 
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dido, ó la madre viuda tenga un hijo apto 
por su edad.y demas circunstancias para el 
servicio de las armas, y otro de edad de 
quince años cumplidos sin lesion que le 
impida para el trabajo del -oficio qúe exer
ciere, labores del campo, ú otro ministe
rio en que ·pueda ayudar al padre ó madre, 
será comprehendido en los sorteos el apto 
para el servicio de las armas. 

30 Quando un padre ó madre tuviere 
·dos ó mas hijos capaces de entrar en suerte, 
deben libertársele los mas menesterosos en 
su casa, qu~ando para el sorteo el que 
ménos falta le hága ;· pero si fuere proble
mática la discusion, quedará al ~rbitrio de 

de ,esta exencion para el sorteo , no siendo . los padres señalar el que haya de entrar en 
legítima y en los términos que va preve-:-
nido , se les sujetará por el mismo hecho á 
servir la plaza de soldado por su pueblo. 

26 Los Alcaldes , ó los que con otro 
nombre exerzan jurisdiccion ordinaria en 
los pueblos , y los Procuradores Síndicos 
por el tiempo que obtengan los empleos, 
siendo vecinos de la tercera clase qúando 
ménos ; pue~ quando sean 1e la, primera .6 
segunda, serán comprehend1dos en los ah~ 
tamientos sin distincion de los demas mo-
zos que deben conéurrir en la clase ·que 
corresponda á tirar lá suerte ; respecto de 
que, siendo solteros, hijos de familia, ó per-
sonas sin el correspondiente abono , no 
se les deben conferir semejantes empleos: 
que á los casados ántes de los diez y ocho 
años, que buscan regularmente este refu-
gio para libertarse del servicio de las ar-
mas , no debe sufragarles. 

2 7 El mozo huérfano que con su haden• 
da ó trab~jo mantiene en su compañía 
otros hermanos menores de quince años ó 
hermanas, ya sean solteras 6 viudas pobres 
sin otro amparo , será ex!nto por todo el 
tiempo que tuviere á su abrigo , cuidado 

·sueFte ; y si habiéndole tocado, se le reco
nociese algun defecto corporal por el qual 
no puede ser admitido por el Sargento ma-
yor -, no habiéndole sobrevenido despues 
del sorteo, servirá su plaza uno de sus her
:manos. 

31 l?.l vecino casado, 6 viudo que. man
tuviere en su compañía á su padre se:xagena
rio 6 notoriamente impedido, madre viu
da, hermanos huérfanos , ó hermanas sol
teras ó viudas sin otro· asilo , gozará ab
solutamente de la exencion, mientras lnan
tuviere en su compañía al padre, madre ó 
hermanos., siendo pobres de solemnidad, 
y si se verifica haberlos tenido siempre en 
su compañía, ó por lo ménos seis meses 
ántes del sorteo. 

32 Los dependientes de Subsidio y Ex
cusado y conductores de estudiantes áSala
manca, siendo vecinos de la quinta clase 
señalada para los sorteos , serán exceptua
dos ; pero no sus hijos, ni ellos mismos 
aunque sean de la ~uarta, ert cuyo cá~o.se 
J~s recogerá~ los titulos por las Just1c1as 

-de los pueblos, segun tertgo prevenido se 
practique , y que no se les despachen; 

y gobierno los expresados hermanos me- . y para que les valga la exencion por 
nores ó hermanas , con tal que lo execute 
desde que quedaron huérfanos ó desam-
parados los seis meses ántes de la publica• 
don del sorteo. 

28 Los hijos únicos deviudat ó padres 
que tengan cumplida la edacl de sesenta 
años , ó se hallen notoriamente impedidos 
con enfermedad habitual 6 lesion de miem-
bros, constando que viven en compañía 
de sus padres, y que con su trabajo les 
ayudan á mantenerse , serán exéntos de 
este servicio. 

29 Qµando el padre sexagenario 6 impe-

el referido título , han de estar usando de 
él seis meses · ántes de la publicacion del 
sorteo. 

3 3 Ser:fo exéntos los fabricantes de.lana, 
seda y lienzos,. empleados en mis Reales fá. 
bricas, ó en las que tengan privilegios de 
tales , y no en otras particulares ; con tal 
que aun los empleados en aquellas lo sean 
de continuo, y con oficio que necesite ha
berse aprendido con la instruccion y 
práctica ; pero no serán exentos los peo
nes de fas mismas fábricas, que se exerci-
tan por temporada ó de continuo en 
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obras pura.mente materiales que no ne
cesitan de escuda ; ni los que dentro de los 
seis meses anteriores ~l sorteo se hayan in
troducido ó introduzcan en adelante en 
las expresadas fábricas : y para que no 
ocurra duda en quanto á los empleos con 
oficio , y que por esta razon deben ser 
exéntos, declaro ser los siguientes. (b) 

.· 34 Serán exceptuados los fa~ricantes de 
ye~·ro empleados de continuo y con ofi
do, seis meses ántes de publicarse el ·sorteo, 
en las fábricas de fundicion de Lierganes 
y la Cabada ; pero no sus hijos, ni los .car
boneros y <lemas jornale'ros 'sin oficio pro
pio en las mismas, ni ~ampoc? los tr.aba
jadores de yerro de otras fá~r~cas, m los 
fabricantes de plomo , mµn1c1ones . y al
cohol. 

3 5 Para cortar de. raíz .el abuso que se ha 
introducido y puede continuar· de la mala 
inteligenci~- del artículq 5 de mi Real cé
dula de 19 de Agosto de 1766, amplián
dose la gracia de exéncion Pª!ª el servicio 
de las armas mas all_á de lo Justo en per
juicio del Comun, y no rhénos del mismo 
~rvicio , por un concepto enteramente 
opuesto á mi Real ment~ en l9s que , con 
motivo de ser de algun módo dependientes 
de mis Reales fábricas de polvora y sali
tres~ se juzgan acreedores al citado privi
legio igualmente que _ los verdaderos de
pendientes y empleados de continuo en 
dichas fábricas ; declaro , que del alista
miento de Milicias serán exéntas sola
mente las per~onas que se especifican en 
este artículo', y deben ser las siguientes. 
Todos los oficiales , y operarios de con
tinuo, empleados· en los ministerios de di
chas fábricas seis meses ántes de la publica
don del sorteo, y que gocen safado ; pero 
no sus hijos , . ni los peones temporeros, 
ni, los leñadores , aunque tengan hecho 
asiento, pues voluntariamente se obliga
ron por su ·particular interes y benefi
cio. Serán exentos Jos dueños de salitres 
que por ser prácticos é inteligentes se em
plean en el afino de esta especi5! ; pero no 
sus hijos, aunque, en conocido fraude para 
ex1mirse del servicio de las .armas , tengan' 
hecha en su cabeza la contrata de submi
nistrar salitres afinados á mis Reales fá~. 

(b) Lo1 oficios declarador en erte ·artículo ron: 
E'n las fábricas de lanas ·,y texidos de esta ·especie, 
los cardadcwe1 y peynndrwes , los te:,;edores , los ba
taneros , los perchadores , 101 tintorero, , 101 tundi
dores , · /01 prensadores , 101 e11rdero1 = ,n Ju de 

bricas ; y· solo en _el caso de estar impedi
do. el padre , ó no ser práctico en el mi. 
nisterio de afinar salitres , se le reservará el 
hijo que constare serlo , y que se emplea 
de continuo ~n el reterido trabajo seis me
ses ántes de publicarse el sorteo. 

36 En todas l_as fábricas de las difererites 
expresadas especies que se administran de 
cuenta de mi Real Hacienda , ó que go
cen privilegios. de tales , serán exentos. los 
Directores , sobrestantes , guardas-:alma
cenes , y dellla$ empleados con sueldo con
tinuo en sus oficinas de cuenta y razon; 
pero si los fabricantes con oficio, habien
do conseguido por tales libertad del sor~ 
teo , se distraen y sepár_an de las dichas 
fábricas deótro del año de haberse execu
tado el actó , qu~darán. por el mismo 'he
cho sujetos á serv{r la pla·za de soldado, 
relevando' de ella al mas menesteroso del 
mismo pueblo, si estuviere' completo el 
alistamiento. 

3~ ~á.experie!1cia ha manifestaqo 9u~n 
pequd1c1al ha sido hasta ahora á nu ser• 
vicio y al Comun de los ,pueblos .el cre
cido número de exentos por dependien
tes de cabaña de ganado fino trashumante, 
mular y carreterías ; por lo que he. yenido 
en reformar sus privilegios en quanto . á 
fa exendon del servicio personal de Mi
licias , declaráí1dola so1amente á las per
sonas · siguientes : al mayoral de la cabaña 
de ganado lanar fino trashumante ~ ·siendo 
vecino de tercera clase ; -pero ·no· á sus 
hijos : al rabadan de cada rebaño fin.o 
trashumante, cuyo número no baxe de qui
nientas cabezas , sien'do vecino de terce
ra clase ; . pero no á_ sus hijos, ni á los <le
mas pastores del rebaño : al mayoral , y 
aperador de cada quadrilla de carretería, 
que se componga de yeinte y ,cinco .á 
treinta y cinco carretas__, siendo vecino 
de tercera clase ; pero no á sus hijos, ni .á 
los <lemas sirvientes en la misma : al ma
yoréil de cada cabaña de ganado mular, 
cuyo número no baxe de cincuenta mu
las , y no exceda de doscientas , siendo 
tambien . vecino de tercera clase ; pero ,no 
á sus. hijos· ni á los demas empleados én la 
cabaña , ni á los especificados en este ar
tículo , si no se hallan en su respectivo 

seda y demas telas ae oro y plato , medias , cinta, 
y galones , /os torcedores , 101 tintoreros , los te
xtdores , los , tiradores de oro y pluta , los P1Uama
nero1 , kM medieros :::: ,,. las de le•cerfo , 101 te1&e
dor11. 

r 



66 
LIBRO VL TITULO VL 

ministerio seis meses ántes de haberse pu
blicado el sorteo. 

38 Los dueños de yeguas, cuyo número 
no baxe de quatro, destinadas á la cria de 
caballos , caballadas con caballo padre 
propio ó dd Com~m, conforme á la .?rde: 
nanza de Caballena; pero no sus h1¡os m 
ninguno de su fami~ia, pues el ~ueño de 
yeguas ha de ser rrec1samente vecu~o _cof!
tribuyente, para que le v?l~a el pn~1!e~10 
de exéncion para el serv1c10 de M1hc1as, 
y debe saberse por la Justicia de su pue
blo , que la goza seis m_eses ántes. de publi
carse el sorteo. Los yegi.1eros destmados á la 
guarda de ellas y d7los potr,os en las deh~ · 

· sas con tal que seis meses antes de pubh
car;e el sorteo esten asignados á este minis
terio , y reseñados para él anté la J usti
cia de la jurisdiccion donde sirvieren ; p~
ro no sus hijos, ni los mozos para el cm
dado de caballos padres , no obstante la 
·cxéncion que cOncedia á estos la orde
nanza de Caballería , y su adicion de I de 
Marzo de 1762 ; bien entendido , que si 
el yegüero . se separare de su ministerio 
despues de haber logrado exéncipn del 
sorteo por esta razon, sin cumplir el tiem
po por que estuviere empeñado á servir 
con su amo, será por el mismo hecho su
jeto á servir la plaza de soldado por el 
pueblo donde se practicó el sorteo ; sobre 
lo qual se hace el mas particular encargo 
á las Justicias , con apercibimiento de las. 
penas Ímpuestas en la ordenanza· de Ca
ballería , y su adicion cit~da , cóntra los 
que cometen fraudes en este asunto , ó 
que consiemen el abuso, debiendo evi
tarlo. 

39 Los mercaderes de lonja 6 tienda de 
caudal considerable en el comercio , y 
los mancebos indispensablemente necesa
rios que acostumbren mantener para el 
despacho de ellas; pero no sus hijos, si no 
cstan aplicados de continuo al comercio, 
supliendo cada uno por un mancebo de 
los que debia mantener el padre se
gun la costumbre, y que coii efecto man
tenga al que pretenda ser exceptuado seis 
meses ántes de pu'~Jicarse el sorteo. 
40 Los extrangeros serán e,céntos (4); pe· 

ro no los que segun varios decretos y re
soluciones á consulta de la Junta son ha-

(4) Pcr Real órden de ~9 de Nov.iembre de 179~, 
á representacion de algunos Franceses domiciliados 
en Málag:¡ , á 'luienes se obli¡ó á entrar en el sor-

bidos y reputados como vecinos de esto~ 
Rcyno:. , y sujetos .í las mismas cargas 
que los naturales , que son los siguientes~ 
el que obtiene privilegio de naturaleza: el 
qu.: nace en estos Reynos : el qu.:! en ellos 
se convierte á nuestra Santa J:<'e : el que 
en ellos establece su domicilio : el que 
pide y obtiene vecindad en algun pue
blo : el que se casa con muger natural de 
estos Rey nos , y está domiciliado en ellos: 
el que se arrayga comprando ó adquirien
do bienes raices ó posesiones : el que 
siendo oficial. viene á morar y exercer su 
oficio , ó tiene oficios mecánicos ' .ó tien
da en· que venda por menor: el que tiene 
oficios de Concejo públicos , honoríficos, 
ó cargo de qualquiera género que solo 
pueden usar los naturales: el que goza de 
los pastos y comodidades que son pro
pias de los vecinos : el que mora diez 
años con casa poblada en estos Reynos. 

41 Serán exéntos los estudiantes ma
triculados , que conforme á la ley 1 8. 
tit. 7. lib. 1. de la Recopilacion ( ley 2. 

tít. 6. lib. 8.) deben gozar del fuero 
Académico, habiendo de haber hecho un 
curso entero , estudiar de continuo , en
trar en las escÚelas de las Universida
des aprobadas , y no en Conventos ni 
Colegios , y oir dos lecciones cada dia; 
con tal que hayan de hacer constar su 
aprovechamiento en las Ciencias ó Huma
nidades en que versan por certificacion 
de sus Catedráticos , visada del Rector <le 
la Universidad, cuyo documento, con las 
cédulas de matrícula que hubier~n obte
nido , · han de presentar los interesados á 
la Justicia de su pueblo, luego que se pro
mulgue el sorteo ; pero aunque se hallen 
prevenidos con c~dulas de Rectores , y 
aun quando se hallen graduados de Ba
chilleres , si al tiempo del sorteo se ve
rifica que no aprovechan actualmente en 
los estudios· en que versan , ni han cur
sado desde el tiempó en que sacaron las 
matrículas, seis meses ántes de haberse pu
blicado el so:-teo , quedarán sujetos al mis
mo, y" á servir las plazas de soldados por 
el puebló á que correspondan , siempre 
que se justifique haber cometido algun 
fraude , suponiendo ser estudiantes ; pues 
no· deben conceptuarse por tales , faltán-

teo de Milicias ; resolvió S. M., q11e en adelante no 
se vuelva á sortear Frances ni extrangero alguno de 
qual'}wera Nacio11 c¡11e sea.· 
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doles alguna . de las circwistancias preve• 
nidas. (5) . 

42 Serán ex~ntos los ordenados de Me· 
nores y de Prima Tonsura • que se hallen 
con las circunstancias que, para gozar del 
fuero eclesiástico , prescribe el Sa~to Con· 
cilio de Trento , y los Sumos Pontífices 
In_ocencio XIII. y Benedicto XIII. , aquel 
e~ su .:bula que empieza: Áfostolici mi
msrerzz , y este en la que empieza: ln su.. 
premo militantis E,clesi11 solio ( 'Véase la 
ley 6. tit. zo. lib. I.J su'nota): conviene 
á .saber , los ordenados de Menores ó de 
Prima Tonsura que tuvieren Beneficio 
eclesiástico ; . los mismos que , aunque no 
tengan Beneficio, estuvieren asignados por 
el Obispo .al servicio de alguna Iglesia, 
usando de hábito clerical · , y · trayendo 
corona abierta ; y los de las mismas Or.. 
denes que , aunque carezcan de Beneficio 
eclesiástico , estuvieren con licencia del 
Obispo estudiando en algun . Seminario, 
Univ~rsidad ó Es~uela·, usando del, mis
mo hábito· y corona, como en disposición 
para ascender á -· las <lemas Ordenes ; pero 
110 serán ex!ntos los que , aunque esten 
ordenados de Menores ·ó de Primera Ton• 
Euta , carecieren de las primeras circuns~ 
tancias respectivamente , pues en fuerza 
de lo prevenido por el Concilio y bu.. 
las citadas , deberán estar ya excluidos del 
fuero por sus Ordinarios. . 

'43 Será de ~i Real agrado , que los Rec• 
tores y Jueces de Estuqio de fas Univer-
6idades , y los Provisores , : Vicarios ge• 
nerales y Jueces eclesiásticos se abst~n.. 
gan de ,imponer censuras y librar exhor..
tos coritra las Justicias ó personas que in
'terviniéren en· los sorteos , con el fin de 
que no incluyan en ellos á alguno ó al .. 
gunos·que preteq.dan gozár exencion, por 
fuero académico ó eclesiástico ; pues. 
quando ocurra alguna duda sobre este 
punto, deberán las dichas Justicias, ó p~r
,onas. encargadas en los sorteos, consul
tar al . Obispo Dioc~sano ~ ó al Juez del 
Estudio ó Universidad á quien toque, in
formándole verídicamente y c::on toda la 
posible justificacion de los hechos y cir
cunst:ancias que produzcan la duda en 
favor y en contra de la ex~ncion del su· 

(s) Por Re:tl órden _de 'l71:le Noviembre, inserta 
en circular del CQns. de 20 de Dic. de 1804, mandó 
S. M., que- á los estudiantes de Farmacia, que se ma;. 
tricul:t~en en los Colegios que han de establecerse pa
ra la ensefianza de esta Facultad , se Jes guarden es,., 

geto; pari que eón conocimiento de cau
sas , pero no con estrépito y figura de 
juicio , puedan los dichos Obispos ex
trajudicialmente por sí mismos , como 
los Rectores y Jueces de Estudio de. las 
Universidades, respectivamente cada uno 
en· su caso , decidir, las dichas dudas ó 
dificultades, , procediendo de plano y 
con providencias prontas . y oportu
nas , para que con el pretexto de seme
jantes controversias , no padezca la mas. 
leve dilacion la execucion de mi Real 
servicio. 

44 En el caso que la Justicia incluya en 
el sorteo, -sin ofrecérséle duda , á alguna 
persona que se. crea exenta por alguno de 
los dos fueros expresados en el anterior 
artículo , deberá el mismo interesado re
currir á su Obispo ó·Juez respectivo poi: 
representacion extrajudicial , exponiendo 
el agravio que cree le hacen en incluirle 
en el sorteo , proponiendo para ello las· 
tazones que le asistan: en cuyos casos de-: 
berán los Obispos y Jueces tomar los in-·· 
formes verídicos y mas. seguros de las cir
cunstancias del, hecho, para dec.larar con 
el mas J;lladuro exámen. y prudente refle
xion , si el interesado goza ó no del fue ... 
ro con que pretende eximirse del sorteo; 
.en la inteligencia, que si los Jueces ecle
siásticos se versaren de otro modo no -es~ 
perado en estos asuntos , ocasionando con 
sus providencias ve:xacion á mis Justicias, 
perjuicio á los vecindarios , ó retardacion 
de mi Real servicio , se me dará noticia 
.de eUo , para ocurdr al remedio de estos 
daños- por los medios que tenga por mas 
convenientes. (•) 

LEY VIII. 
El mi¡;mo alli tit. 3~ 

Clases ,n que ha de dividirse ti 'Vecindario 
para los sorteos de Milicias.;)' pre'Oenciond 
para la execucion de estos, y decidir las 

exénciones qut alegaren los in
teresados. 

r Con el fin de que el servicio de' Mili"' 
cias , en quanto fuere d,ble , sea ménos 
gravoso á mis pueblos y vasallos , inclu .. 
yendo en los sorteos á los ménos menes-

c:rui,ulosamente las mism:is·distinciones que é los de 
las Universidades mayores, graduados de Bach_illere~ 
en Artes , y que 1ean exéntos de quintas y levas, 
(il) Péatt' lo ley l6. tit. 10. lib. 1. q111 d1rog11 ,,11 

ort{culo, lo, orrt1mr11 42 , 43· 
Is 
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terosos para el cuidado de sus bienes y fa
milias ; mando , que los vecindarios para 
el alistamiento se divid:m en cinco cla
ses. La primera , de mozos solteros , hijos 
de familia, y mozos de casa abierta que 
no tengan ofi~io, menestral , ni. cultive.u 
hacienda propia o arrendada; vmdos su~ 
hijos , que no tengan oficio· menestral , 111 

cultiven hacienda ; y viudos que, aun
que tengan hijos, no los mantienen en su 
compañía, ni tienen oficio menestral , ni 
cultivan hacienda. La segunda, de los que 
se hayan casado ántes de cumplir los diez 
y ocho años de edad ; bien entendido, 
que siendo esta una ley penal establecida 
contra los que, por libertarse del servicio, 
,e casaban ántes de cumplir los diez y ocho 
años , se observará ,sin limitacion en los 
pueblos ya contribuyentes á Milicias; pero 
en los que han de contribuir nuevamen
te, conforme al regL1mento de 18 de No
viembre dd año próximo pasado (Jey5 ), de
berá comprehender solamen_te á los que, 
despues de haber llegado el citado regla
mento para el establecimiento de Milicias á 
los mismos pueblos, se hay~n cas_ado án
tes de cumplir la referida edad. La tercera, 
de casados sin hijos, meros jornaleros, y 
viudos sin hijos, y mozos de casa abier
ta que tengan oficio menestral , ó cultiven 
hacienda que no sea suficiente á una 
yunta. La quarta~ de casados sin hijos, pe
ro con oficio menestral ; y viudos sin hi
jos, y mozos de casa abierta que culti
van hacienda correspondiente á una yun
ta. La quinta, de casados sin hijos que cul
tivan hacienda correspondiente á una 
yunta; casados con hijos ( como no sean 
de los de segunda clase); viudos con hijos, 
manteniéndolos en su compañía ; viudos 
ó mozos de casa abierta, empleados con 
requa propia y de continuo en el exerci· 
do de la arriería ; y mozos solteros , em
pleados de continuo en Ja arriería con 
requa propia de su padre ó madre, cons
tando que el padre ni otro hermano ma
nejan ni pueden manejar la r;;:qua , por no 
baberst exercitado en ello , ó por impe
dimento personal ; pero si dexase alguno 
el ministerio de la arriería ,. se le incluirá 
para los sorteos en la clase que le corres
ponda. 

.2 Para que no ocurra duda sobre á quie".' 
nes deba considerarse por legítimos arrie
ros; declaro, que por arriero, en quanto al 
privilegio que se concede p~r est~ mi-

T I T U L O V J. 

nisterio para ef servicio de Milicias , de .. 
be entenderse ·solamente el que trafica de 
continuo con requa propia , y siendo sol
tero , de su padre ó madre , compuesta á lo 
ménos de cinco caballerías mayores, ó de 
seis menores y una mayor, ó de ocho 
siendo todas menores. 

3 Los casados que alegasen , aunque sea 
con grave fundamento, tener sus mugeres 
embarazadas, se considerarán en la clase 
que les corresponda como casados sin hi
jos; pero si se verificare haber parido á 
luz su muger dentro de los nueve meses 
despues del sorteo, y que en el mismo le 
haya toc~do á alguno la suerte, se le re-
levará de su plaza , reputándole entónces 
en Ja clase de casado con hijos; por lo que 
se le considerará su exéncion, respecto de 
que en el sorteo debió entrar con protesta 
de lo que á su favor alegaba. 

4 Los mozos solteros que quince dias 
ántes de haberse publicado el sorteo , por 
estar tratados de casar, les hubiere corrido 
alguna monicion segun previene el Santo 
Concilio de T rento , serán considerados 
en la clase de casados sin hijos, si desptie~ 
del sorteo, y en el término que prescriben 
las Sinodales de su respectivo Obispado, se 
efectua el matdmonio ; pero entrarán al 
sorteo como tales solteros , segun va pre
venido en el antecedente· artículo, respec
tivauiente por los casados que alegaron te
ner sus mugeres embarazadas; practicándo
se lo mismo si les tocare la suerte , y se ve
rificare su jus~a exéncion, por haberse casa
do dentro del expresado término , rele
vándolos entonces de la plaza que servian. 

5 Igualmente serán considerados los que 
ántes del expresado término de quince 
dias tuvieren pleyto matrimonial pen
diente, ó embancada dispensa para casar
se con parienta, declarándoles su exén
cion, si se verificare el matrimonio un 
mes despues de haberse decidido el pley
to en quanto á los primeros , y en quan
to á los otros quatro meses despues del 
sorteo, que se señala como sobrado tér
mino para que pueda haber llegado la 
dispensa de Roma, y hayan practicado 
las <lemas diligencias que deben precedt:r 
á la celebrklad del Sacramento. · 

6 Por mozo de casa abierta debe enten
derse el soltero que se halle fuera de la 
patria potestad, y es vecino contribuyen
te; pero como para libertarlos del servi
cio de Miliciíli, graduándolos de tales ma• 
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izos de casa abierta, se ha encontrado por 
los interesados el medio de emanciparlos 
sus padres, muchas veces en aparien<;:ia, y 
,las mas en perjuicio del Comun y de mi 
Real servicio; declaro, que no se admiti
rá como ex~ncion para el de Milicias 
emancipadon alguna en que no conste 
.por la justificacion judicial ( practicada 
con la precisa intervencion del Procura
dor Síndico del pueblo que debe pscalizar
la), que el emancipado es de veinte y quatro 
.años de edad de .que ménos; que tenga 
en bienes raices, que ha de cultivar por sí, 
el valor de once inil reales; que viva en 
casa separada independiente de· otra per
sona , contribuyendo como verdadero ve
cino; y que la emancipado.a esté recono-:
cida , exáminada y aprobada por el Ins
pector General de ~li~ias !'axo -las re
glas prevenidas , y .seis meses antes de que 
por el Regimiento se p~evenga executar el 
sorteo. 

7 No se admitirá para este seryicio .á 
ninguno que haya sido tomado por va
gamundo ó mal entretenido , con nota 
de delito feo , rii al que_ la tenga de ofi
cio indecoroso ó e:itraccion infame, co'
mo. mulato~ gitano , carnicero , pregone-
l'O ó verd..go. . 
. 8 No podrán admitirse al alistamiento 
~e M,ilicias soldados voluntarios , porque 
es mi Real ánimo se alisten precisamente 
por sorteo. . 
9 Para poder proceder á los actos de 

sorteo con· toda equidad y sin embarazos, 
se hace preciso,. que desde luego·se_forme 
por las Justicias urt exicto padron del to-, 
do . de su vecindario , disponiéndolo en 
seis quadernos distintos · con suficiente 
margen. En el prin;ier quaderno se han de 
incluir todos los que segun esta mi Real 
declaracion sean Jegfrimameilte exentos 
del servicio de Milicias ;· á excepcion de 
los que lo sean por falta de talla , que á 
estos se les incluirá en el qqaderno oe la 
clase á que correspondan, pues como va
;yap. acaeciendo los sorteos, se les vólverá 
á medir, y entrarán en suerte aquellos que 
hayan llegado á la· altura sufici<:nté. En el 
segundo quaderno se hán dé incluir tam
bien todos· los mozos solteros, y <lemas in
dividuos que sean de primera clase para 
sorteo , segun previene el artículo prime

ir anotando las novedades que puedan 
acaecer á los comprehendidos en dichos 
quadernos , como muerte , haberle ya to-
cado la suerte de soldado, y otras. 

IO R~specto á que sucederá, que los que 
hoy se hallen en u~a,clase pueden ser des
pues de otra por casamiento, haber en
viudado, ú otras semejantes causas , en es~ 
te caso se cancelarán sus nombr:es en el 
quaderno en que existan, y se trasladarán 
á aquel á que correspondan. 

I i Como en el primer quaderno se han 
de incluir los que fueren legítimamente 
exéntos , yde estos habrá muchos que con 
el tiempo vayan perdiendo sus exéncio~ 
nes, como el hijo único de viuda, y el de 
padre sexagenario, despues de muerto el 
padre ó madre , el huerfano que mantenia 
á su abrigo hel'.manos ó hermanas meno
res , el que haya llegado, á edad compe
tente para el servicio, y otros; luego q~e 
haya cesado el motivo que los exceptµa
ba, y no goce~ de otro, se les incluirá in
mediatamente en los quadernos , segun la 
e~ que á cada uno corresponda. 

12 Tambien sticederáfreqüentemente, que 
de los que actuahnente se c~mprehendan 
en los qu~dernós, itán algunos adquirien• 
do la exéncion que no tenian, ya sea por 
haber pasado d_e los , quarenta .años de 
edad, haber quedado hijos únicos de viu
da ó padre st:xagénario, y otros incidentes: 

- á los que esto suceda se les pondrá la 
correspondiente nota_, para pasarlos al pri
mer quaderno, que _es el de los exentos; y 
así en todo tiempo se hallarán todos los 
quadernos con cl.uidad, segun conviene; 
de suerte que pued,an practicarse los alista
mientos con mucha facilidad para los sor
teos que ocurran. 

1 3 A fin de que el padron sea justo y ar
reglado á lo~ artículos de esta mi Real 
declaracion , concurrirán á su formacíon 
la Justicia con su Escribano, el Cura Pár
roco y el Síndico Procurador: y aunque fio 
de sus obligaciones é instituto , procederán 
por todos los medios de equidad á un 
asunto en que tanto se interesa la causa 
púqlica y mi servicio , si no obstante 
esta mi Real confianza se verificare, que 
por pasion ú otra cau~ no legítima de_
xaron de incluir en su respectiva clase' a 
alguno , ó que le aplicaron exéncion que 

ro de este título. En el tercer quaderno se . no debia gozar, se impondrá por el lns • 
han de incluir los de segunda ·clase , y así pector General á Justicia, Escribano y Sín
de los dem~; sirviendo las márgenes para dico Procurador la pena personal ó pecu• 
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niaria que te parezca correspondiente se
gun la gravedad de la falta, consultándo
me: ántes de la execucion. 

t-4 En los pueblos grandes se hará el pa
dron por parroquias 1 y en cada una se 
nombrará un Comisario por la Justicia; 
que sea vecino de quarta ó quinta clase, 
y de toda confianza para el desempeño; el 
qual tendrá' noticia de todo el vecinda
rio de su respectiva parroquia, por copia 
autorizada del padron que le pasará -la 
misma Justicia, Será· de su obligación in.. 
vescigar, si se ha dexado de incluir c:n él y 

·en su respectiva clase á alguna persona 
·de las que deban ser comptehendidas; 
las que, despues de formado el padron, se 
hayan avecindado e,n ella, y las que de la 
misma pasaren á otra ; dando noticia al 

. Comisario de la á que hayan pasado: y uno 
y otro deberán participarlo á la Justicia, 
para que esta lo mande anotai; en los prin .. 
cipales quadernos que existirán en el ar .. 
chivo, y ellos lo executarán en su respec-
tivo quaderno. • .•• 

15 Aunque segun esta d1spos1c1on, y fa 
claridad de los artículos que tratan de 
exenciones , parece no deberian quedar 
dudas ; si por algun: motivo ocurriere al
guna ántes de los sorteos • y que las J us
tidas no puedan por. sí resolverla, acudi· 
tán ante el Juez de la capital' consultán
dole lo conducente , para que con la for
malidad debida~ y arreglándose á esta mi 
Real declaracion, decida en justicia , pues 
para ello le concedo las facultades necesa
rias con inhibicion de todo Tribunal; y 
solo al Coronel , despu~s de execufado el 
sorteo , y al Inspector General en todo 
caso, se podd apelar de sus resoluciones. 

16 Como es privativo de la jurisdiccion 
de los Coroneles, de!ide que se executan los 
sorteos y se sacan las cédulas, el cono
cimiento de si fueron bien ó inal exe
cutados, y que de sús providencias solo al 
Inspector General tocan los recursos, sin 
que Juez alguno ni Tribunal tenga que 
mezclarse, despues de practicados estos ac
tos, en las resultas é incidencias de ellos; 
,iempre que los Gefes de los Regimientos 
quieran enterarse, y reconocer por sí 6 
por ,qualquiera Oficial comisionado los 
quaderuos del empadronamiento; por que
jas que hayan tenido de no estar incluidos 
en ellos los que deben ., ·ó para otros fines 
de mi Real servicio , estarán obligadas las 
Justicias á manifestarlos, quando de órden· 
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del Inspector f Coronel ó Comandant= 
del Regimiento se les pidan. 

17 Siempre que alguno, de los que deban 
ser comprehendidos en las clases para sor
teo , pretendiere se le exceptúe , por ale
gar accidentes habituales ú otros acha
ques , se procederá á la averiguacion de 
quanto exponga con el mas prolixo cui ... 
dado , valiéndose las Justicias de los me
dios mas conducentes á aclarar la verdads 
coi:no que han de ser responsables; y tam
bien los Médicos y Cirujanos, en lo que 
corresponde á su Facultad, pues se ha no
tado múcha facilidad ,'Y falta de legalidad 
con que estos han certificado de algu
nos accidentes que · no habia , en grave 
perjuicio de ~ercero. 

18 No podrán las Justicias pasar á execu.. 
tar sorteo alguno, á ménos que no . prece
da aviso· del Sargento mayor, ó Ayu
dante que exerza 'sus funciones, por cer
tificacion que exprese el motivo por que 
se pid~ el reemplazo ó reemplazos , visa
da del Coronel ó Comandante del Re;. 
gimiento. 

19 El Sargento mayor, ó Ayudante que 
exerza sus funciones, sin órden e~presa de 
la Jns¡::eccion , ó urgentísima causa que le 
obligue á ello , no despachará la certifica
don , pidiendo el reemplazo ó reempla
zos ,que hubiesen faltado en el año., hasta 
un mes ántes de la asamblea_, poco ·mas ó 
mén:os, ·para que puedé!,11 irá esta con lo; 
demas soldados , si fuese posible , los á 
quien haya tocado la suerte. 

.20 En ·la certificacion se ·ha de· expre
sar tambieri el Oficial 6 sargento que 
por· parte del Regimiento ha de concurrir 
· á presenciar el sorteo , los que ha de nom
brar el Coronel ó Comandan~e del Regi
miento , desterr~ndo desde luegó la prác
tica de elegir cabos para estas comisiones; 
pero deberá asistir uno de esta clase al Qfi.. 
cial ó sargento comisionado. 

.2 I Inmediatamente que las Justicias reci
ban el aviso y. certifi~acion del Sargento 
mayor para el sorteo , mandarán publi
carle por medio de edictos y pregones, 
prefixa_ndo el dia en que debe celebrarse, 
que será el que señale el Sargento mayor 
en la certificacion ; procurando este, sea 
alguno de fiesta, y que no se retarde 
mas de quince dias desde el en que la 
Justicia pueda haberla recibido por m1 
sargento ó. cabo ; el que tomará reci-

bo de la misma , ~ fin de no distraer 
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en los · dias de trabajo á los labradores vir por la ~ que fueron alistados. 
y artesanos del de su oficio ó ministerio. 4 La parroquia que por -su cortedad de 

LEY IX. 
El mismo alli tit. 4. 

Modo de executar los sorteos para el servi
&io de Milicias , y de despedir los individuos 

ya alistados. 
I El repartimiento p;¡ja el servicio per

sonal de Milicias se executará por el Ins
pector, segun las ·facultades que le tengo 
conc~didas , á proporcion del ve~indari? 
de cada pueblo.; pero como no .es fác!l 
en los grandes, que consten de mil veci
nos convocar sin mucha incomodidad ' .de todos á los que hayan de e~trar en 
~uerte, ni sea posible á .la.Justicia tratar 
de las exenciones , y decidir )os recursos 
sin grave confosion, de que resultaban 
perjuidos , y las mas vece$ _atraso notable 
en mi Real s~rvicio , por la imperfeccion 
con que, se practicaban los sorteós , s!en
do preciso reiterarlos ; he venido con el 
conocimiento de estos inconvenientes , y 
á fin de evitarlos, en reformar la. antigua. 
práctica' de 'que todo. el' vecindario de 
los pueblos grándes concurriese . unido 
para el servicio personal de Milicias ; pues 
aunque se practicará así el repartimiento 
general respecto de su, -vecindario t como 
ec;te se halle señalado y dividido por. par,-. 
roquias en los expresados pueblos por los 
padrones, segt;1n disp_on; el art. 14,. tit. 3. 
(ley anterior), se le coµ5ignará acada una 
el número de soldados q~e la correspon
dan t considerándola. para los sorteos co
mo ,pueQlo aparte 9 y separada de las de
mas con solo su vecindario. 

;2 Si fuese algUna parroquia de tan corto 
vecindario que no alcance á la contri
bucion de un soldado, se unirá con otra 
inmediata á ella· para el repartimiento , y 
par ~onseqUencia para los sorteos~ , 

3 Para los soldados que se hayan repar · 
tido á cada parroquia con separacion, se 
pedirán los reemplazos á la Justicia con 
la correspondiente. expresio.n, pára ,que 
se practiquen los sorteos entr~ sus respec'" 
tivos mozos feligreses de la misma ; y 
con igual órden se mandarán executar pa
ra los reemplazos que en lo sucesiyo ocur
ran en cada una , por los so \dados que 
murieren , desertaren ó faltaren por otro 
motivo , aunque hayan muaado su do
micilio á otra , puei siempre deb:ri. ser-

vecindario lo tenga unido á otra para el 
aJistamiento de Milicias , será .reputado 
siempre el de ambas, como de una sola· 
y así concurrirán sin separacion para lo; 
sorteos que ocurran. 

5 Quando dos pueblos iguales en ve
cin~ar~o contribuyan unidos, por el re
pammiento que se les haya hecho , á un 
solo soldado , sort~rán entre ambos, pa
ra verificar á qual de ellos corresponde 
_empezar en la contribucion. 

6 El pueblo á quien le hubiere tocado 
ser primero, practicará 1 separadamente el 
sorteo entre los , -mozos de aquella clase 
que pueda ·en· su·· vecindario, para dar' el 
soldado , y muerto éste t ú obtenido su 
lice_.q~ia fogítima por -haber cumplido; ó 
que la hubiere logrado por otro motivo 
justo , . contraido despues. de haber ·sido 
filiado y admitido por el Sarg~nto ·ma
yor, el otro pueblo que quedó libre· de 
la primera obligacion ( por sorteo que 
practicará',igualmente entre sus mozos) da· 
rá el reemplazo; y. muerto éste,. ó licencia
do , como va dicho·, .pot: el del primer 
pueblo, sucederá .éste en la misma obJi. 
gaciof1 , y así irá alternando entr.e los dos 
el servicio person;d de Milicias. 

7 Si en los dos pueblos, quando 110 ·sean 
iguales, no exceda la dife.reñcia de c-inGo
vednos; darán el soldado Una 'vez .un 
pueblo, y otra otro', álternando entre sí 
para los sorteos ' ~orno va expresado por 
los pueblos¡ iguales en · el antecedente ar
tículo ; pero empezará á contribuir en .el 
caso propuesto el pueblo de mayor ve-

. cindario. · 
8 Si el exceso de un pueblo á otro fue-. 

re de mas de cinco vecinos, se encanta
rarán , para el primer sorteo~ que se haya 
de practicar, juntos los mozos de ambos1 

pueblos , como si fueran de uno· soto·~; y 
aquel á quien le tocare la suerte de solda-· 
do, quedará libre del re.emplazo de éste, 
quando ?curra pedirle legítimamente, por
que· entonces deberá darle por .sí solo el 
otro pueblo· cuyos mozos en el primer 
,sorteo ·quedaron libres; pero quando su
' ceda· tercerc, para reemplazo del soldado 
que salió en el , segundo sorte9 ; se exe
_cutará segun.lo prevenido en el primer 
caso· de este artículo , CJ;J.cantarando jun
tos los mozos de ambos pueblos ; y en lo 
,ucesivo se observará el órden explicado, 
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9 En el caso de ser tres, quatro ó mas 
pueblos los contribuyentes á un.solo sol
dado se encantararan en el primer sor-' .teo los mozos de todos ; y lo mismo 
quando se ofrezca segundo , excluyendo 
aJ que ya hubiere dado soldado ; y así se 
irá sucediendo en los reemplazos que ocur
ran, hasta que haya pasado el turno por 
todos los pueblos unidos en el reparti
miento. 

1 o Pudiendo suceder por el repartimien
t:o , que tres , quatro ó mas pueblos con
tribuyan unidos al sorteo de dos solda
dos , para no recargar con ambos de una 
vez á un solo pueblo , se seguirán. las re: 
glas explicadas para la proporc1on de 
igualdad ó desigualdad de vecindario , en 
quanto á los dos pueblos unidos á un solo 
soldado respectivamente ; de forma que~ 
si fueren iguales, sorteen entre todos, qua
les deben ser los dos primeros .contribu
yentes , y cada uno de los á quienes to
que , sorteará entre su vecind.\rio uri sol
dado ; y si desiguales , sin mas diferencia 
que la de cinco vecinos, empezarán á sor
tear primero los dos mayores, cada uno 
su respectivo soldado ; pero siendo la di
ferencia de mas de cinco vecinos , sor
tearán todos los pueblos unidos , encan
tar Jndo juntos sus mozos para los dos 
soldados. 

1 e En caso de verificarse recaer los dos 
soldados.en un solo pueblo, sortearán en
tre sí qual de _ellos deba exceptuarse ; y 
por el que salga libre se volverá á prac
ticar nuevo sorteo entre los mozos de los 
demas pueblos que quedaron sin soldado 
en el primero ; pero quando ocurra otro 
sorteo para reemplazo de alguno de los 
dos ya filiados , se executará entre los pue
blos que quedaron descargados ; de suerte 
que hasta que por cada uno de todos haya 
pasado la contribucion de un soldado , no 
vuelvan á hacerla los primeros en ella , y 
los que les siguieron por su órden. 

12 En los pueblos que , contribuyendo 
con un'o ó mas soldados á proporcion de 
su vecindario, les quedare algun sobrante 
para entrar con otro ú otros pueblos á 
dar entre todos soldados de picos, le sor
teará primero el pueblo que fuere de ma
yor vecindario , y despues el que le siga 
en mas vecindad ; pero si fueren iguales, 
sortearán entre todos á quien le corres
ponda dar primero el soldado ; bien en
tendido , que solo se ha de hacer com-

paracion del pico sobrante de vecinda
rio , con el que de los <lemas pueblos 
concurre á la contribucion del soldado. 

1 3 Quando ocurra en los sorteos, que 
algun m9zo deba entrar en suerte , y se 
ignore si podrá servir su plaza, ya sea 
porque esté ausente sin noticia del sorteo, 
ántes de haberse publicado , ó porque no 
está bien declarada su exéncion quando se 
executa el acto , pudiendo sobrevenirle 
en tiempo', como va expresado en los ar
tículos 3 y 4 tit. 3 por el mozo soltero 
que está tratado de casar , ó por el casa
do que alegó tener su muger embaraza-. 
da, lo que no obstante , deben entrar 
en la clase , el primero de soltero , y el se
gundo en la de casado sin hijos, se encan
tarará~ baxo.de esta protesta , ú otras que 
pueden ocurrir , por 'si se verifican las 
ex~nciones sobre que protestaron los in
teresados. 

· 14 A fin de evitar los inconvenientes y 
perjuicios que se seguirian de no saberse 
qesde luego quien debe servir la plaza de 
~oldado en calidad de substituto por el 
mozo ausente , hasta que se presente , y 
quien debe reemplazar á los que protesta
ron sobre su exendon, quando les sea de
clarada ; si acaso toca la s.uerte á alguno 
de los expresados en el referido sorteo , se 
executará otro inmediatamente entre los 
<lemas mozos que háyan quedado libres, 
poniendo la cédula, ó cédulas que sean 
~ecesarias , con esta expresi9n : Substituto 
por N. de T. ausente, ó rumplazo por N. 
de T. que ha protestado. · 

1 5 El á quien haya tocado la suerte , ~n 
calidad de substituto por el ausente, irá 
á la capital con los demas sorteados á ser 
reseñado y filiado por el Sargento mayor, 
quien le intimará la ordenanza , y que 
debe servir su plaza de soldado , hasta 
que se presente el propietario ausente , á 
quien se le avisaréÍ _inmediatamente, si se 
sabe su ·paradero , para que venga á su 
pueblo , escribiendo la Justicia á la del 
en que se hallare, y señalándole para su 
regreso <el término preciso que necesite, 
y que no executándolo dentro del mis
mo sin legitima justificada causa ' será 
tenido por desertor, y sujeto á -las penas 
impuestas por semejante delito. 

16 Luego que -se presente á la Justicia de 
su pueblo el que · estaba ausente sin no
ticia del sorteo , será remitido al Sargento 
mayor ; quien , encontrándole apto para 
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el servicio , y sin ex~ncion legítima , le fi... 
1iará, dando aviso á la misma Justicia, 
y certificacion visada del Coronel ó Co
mandante al substituto , con expresion de 
haberle testado su plaza , y del tiempo, 
que la ha servido , á fin de que se le 
cuente como parte de los diez años, si 
en otro sorteo que ocurra le tocare la 
plaza de soldado. · 

17 Si al tiempo de presentarse_el propie
tario, que estaba ausente, al Sargento ma
yor, lo encontrare inapto para el servi
cio , ó con algur~a exéncion legítima, que 
debe declararle el Coronel ó Comandan
te ' lo avisará á la Justicia ' para que esta 

. lo· 'participe al que era substitutó , el qual 
debe seguir en calidad de propietario, 
mandándolo notar así aquella en el tes
timonio del sorteo ; y el Sargento mayor 
lo executará en el que ·debe existir en su 
poder , y en la filiacion puesta en el libro 

·maestro del Regimiento. 
r8 Los mozos á quh!nes haya tocado la 

suerte, no obstante haber protestado so
bre su inclusion , por exéncion que ale
garon , la qual 'no pudo declararse, desde 
luego pasarán al reseño ·con los dcmas; 
pero no sus reemplazos , hasta que se _ve
rifique á favor de aquellos la. exéncion, 
'1üe ha de ser decidida por el Coronel 
o Comandante; quien mandará inmedia
tamente , acudan los sorteados , que pro
testaron , al Sargento mayor, para que los 
reconozca , y les intime la ordenanza, ex
tendiendo sus filiaciones como correspon
de ; en concepto de que no les . valdrá 
exéncion que les haya sobrevenido des
pues del _sorteo , á. ménos que sea de in
aptitud personal; en cuyo caso se man
dará executar nuevo sorteo , para cubrir 
sus plazas entre los mozos actuales , sin 
contar con los que hayan adquirido exen
cion legítima despues del primero. 

19 No podrá despedirse del servicio de 
Milicias ningun soldado propietario , des
pues de haber sido filiado y admitido por 

_el Sargento mayor, sin licencia firmada 
del Inspector; en la forma que se acos
tumbra dar impresa en la primera página 
de un pliego , y sellada con mis Reales 
Armas y las de este Gefe ; y en igual for
ma serán despachados tales documentos á 
favor de los sargentos, cabos y tambo
res quando se retiren del servicio , expre
sándose de letra manuscrita en ellos el 
motivo pot que se les concede; pues so· 

lamente á los substitutos interinos, y á: 
los que protestaron su inclusion en los 
sorteqs , por exencion que les' competia, 
podrá despedirlos el Coronel ó Coman
dante; quando deba hacerlo, _con la certi
ficacion del Sargento mayor visada del 
mismo, c0mo queda dicho én el art. 17 · 
de este título. 

20 Por el Sargento mayor se notará en 
las licencias despachadas por el Inspec
tor , quando empiezan á usar de ella,s los 
interesados : y notándolo igualmente en 
sus respectivas filiaciones , les advertirá, 
que dentro de tres dias las presenten á la 

. Justicia del pueblo por quien sirven, á 
fin de que esta mande notar!as en el res
pectivo testimonio del sorteo. ; y hecho, 
las devolverá la misma Justicia á los in
teresados , que' deben conservarlas en su 
poder, . 

.2 r Siempre que la Justicia del pueble 
reconozca haber sido no justo el motivo 
con que el soldado ganó la licencia, por~ 
que pudo aparentar s.iniestramente el que 
no había , la retendrá en su poder, y re
presentárá al Inspector lo conveniente• 
para que, bien informado, tome la provi
dencia que hallare justa contra el soldado, 
6 la persona que hubiere cooperado al en• 
gaño ; imponiendo el castigo que sea pro
porcionado, segun las circunstancias que 
puedan agravar el delito, . . 

.22 Tambien se expresará en los mismos 
edictos ó pregones, que el mozo que por 
sus intereses ú otro legítimo motivo nece
site ausentarse del pueblo despues de pu
blicado el sorteo , lo ha de hacer preci .. 
samente con conocimiento y licencia de 
la Justicia ; pues al que se aus~ntare sin 
este requisito , no se le incluirá en el sor
teo , y como desertor de él , siempre que 
se presente ó pueda ser aprehendido , es• 
tará sujeto á las. penas que respectiva
mente imponen los artíc. I , 12 y 3. tit. 8. 
de esta declaracion . 

.2 3 Las Justicias señalar~n igualmente por 
los mismos edictos y pregones ( en los dias 
de 1ntermedio desde la publicadon del 
sorteo ) horas cómodas para oir las ex~n • 
dones , á fin de que los interesados acu
dan á exponerlas; y estas se decidirán en 
juicio verbal , sin admitir peticion ni re
curso judicial ; pues quando sea preciso 
informacion', ú otra diligencia judicial, 
para. probar la nulidad de alguna exén
cion que alegaren ·los interesados , la ha.. 

K 



1, I B R O V 1. ?'4 
rán de oficio las mismas Justicias con 
citacion de las partes y Procurador Sín
dico , á quien encargo muy partlcular
mente el exámen de las instancias ; y será 
responsable del perjuicio de tercero que 
se hubiere causado por no haber hecho, 
como padre del Comun, la correspon:.. 
diente defensa, ó por haber asentido á él 
con su dictámen. 

24 Las Justicias y Escribanos no podrán 
exigir derechos ni costa alguna por sus 
diligencias de oficio , y solamenre satis
farán las partes el papel en que se hubie
ren actuado sus negocios ; y al Juez y Es
cribano , que faltaren á lo aquí prevenido, 
se les exigirá por la primera vez cien du
cados de multa aplicados á gastos de este 
,ervicio ; y por la segunda serán conde
nados á dos años de presidio , con resti
tucion de lo que hubieren exigido , y cos
tas causadas· á las partes. · 

25 Por ningun recurso que se pretenda 
hacer sobre el motivo de pedirse el reem
plazo, se podrá suspender el sorteo ;. por
que quando se declare que no debió· ha· 
cerse , se relevará de la suerte al que en él 
le hubiere tocado , y no se presentará al 
Sargento mayor para ser reseñado , hasta 
que se decida el recurso; pero se le dará 
parte de haberse executado · el sorteo , pues 
el anticiparlo ó diferirlo á su arbitrio la 
Justicia , puede traer graves inconvenien
tes en perjuicio del Comun , porque unos 

. • A •
mozos contraer1an exenciones que no te-
nían , y otros perderían las que gozaban 
el dia preciso en que se debió practicar 
el acto . 

.26 Al Juez que faltare á lo prevenido en 
el . antecedente artículo , mando , que el 
Coronel ó Comandante del Regimiento 
despache partida que le conduzca pre
so á la capital ; y puesto en sus cárceles, 
sin otro procedimiento se dé cuenta á 1a 
Inspeccio:n, para que,· pasándolo á mi no
ticia , determine lo que sea de mi Real 
agrado . 

.27 Los individuos que hayan de entrar 
á sortear , han de ser de edad , quando 
ménos , de diez y seis años cumplidos, y 
no· mayores de quarenta ; aptos para el 
manejo de las armas , sin achaque habi
tual , lisiado ni corto de vista ; su esta
tura de cinco pies cabales , medidos sin 
calzado ; y solo se les disimulará á los 
de primera y segunda clase media pulga
da, quando por no tener cabales los cin-
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co pies, se hubiere de acudir ,para el sor
teo á los de _tercera clase ; y lo mismo 
se observará en esta respecto de la quarta, 
y en la quarta respecto de la quinta . 

.28 En los sorteos se incluirán todos los 
mozos de aquella clase que deban entrar 
á él , y se hallaren presentes , ó que es
ten ausentes del pueblo sin noticia del 
edicto ó pregon publicado para el sorteo, 
ó con licencia de la Justicia despues de 
publicado ; pero estos serán ántes exami
nados , de si tienen alguna exéncion legíti
ma que alegar·, y medidos para verificar 
si tienen la talla , como va dicho ; pues 
quando no alcancen á ella, pade.zcan al
gun accidente , ó logren de algun justo 
motivo de exéncion, se les declarará para 
no ser incluidos ; y lo mismo si fuere 
notorio y justificado á favor de los au
sentes , ántes de publicarse los pregones 
y edictos. 

.29 Cada pueblo ha de incluir en sus sor
teos , y clase que corresponda, las personas 
que estuvieren en el mismo de fura y con
tinua residencia , sean ó no naturales , sin 
incluir á los que fa. tuvieren fuera, á mé • 
nos que sean mozos solteros , sirvientes 
en otros pueblos que se hallen dentro 
de la dic;tancia de siete leguas ; pues los 
que estuvieren á mayor distancia del pue
blo .de su naturaleza , concurrirán á este: 
servicio en los pueblos donde se ha
llaren. 

30 Para que no ocurra duda sobre como 
debe entenderse la fixa y continua resi
dencia para la inclusion en los sorteos 
de Milicias ; declaro , que la fixa residen
cia se tiene en el pueblo donde se cum
ple con el precepto anual ; y si por no 
haber llegado este tiempo , faltare esta cir
cunstancia , se tendrá entendido , que el 
mozo es de fixa residencia en el pueblo 
donde sirve ó exerce su modo de vivir. 

3 ~ Como aun podía resultar alguna equi
vocacion en la verdadera inteligencia de 
los dos antecedentes artículos;. declaro, 
que solo el mozo soltero , que se halle 
dentro ,de las siete leguas del pueblo de 
su naturaleza en otro ' ya sea sirviendo, 
6 con ministerio que no sea de precisa 
residencia en el mismo, debe quedar su.. 
jeto por uno y otro pueblo á la suer
te para los sorteos que ocurran ; pero 
si sucediese en ambos á un tiempo ce• 
lebrar el sorteo , tendrá mejor derecho 
al tal mozo el pueblo de su naturaleza, 
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mas no á los que vivan en otro en com
pañía de sus padres , . siendo de_l pueblo 
donde se hallan verdaderos vecinos ; ni 
á los mozos solteros que lo fueren de 
casa abierta , pues estos deben concurrir 
al pueblo donde la tuvieren , para entrar 
en su clasé á los sorteos. 

32 Como dentro de lasprovincias con
tribuyentes á Milicias hay algunos pue
blos que , por sufrir otras causas y con 
justos motivos , he tenido á bien rele
varlos de este servicio , y acaso , por huir 
de él algunos vecinos y mozos solteros, 
los busquen como asilo sin otro fin, y con 
el mismo puede suceder que se transfieran 
íÍ pueblos de otras provipcias exentas; 
mando , que todo mozo s?ltero ó vecino, 
que por. algun justo motivo ,de su con
:veniencia le sea preciso pasar á avecin
darse á pueblo exento del servicio perso~
pal de Milicias , ha de justificar el mo
tivo ante la Justicia del pueblo de donde 
sale ; y esta ha de darle el corrC:spondien
_te testimonio , para que le presente á la 
del pueblo adonde va á establecer su do
micilio ; pues al que le mudase sin este 
preciso requisito ., se le. apreh~nderá por 
4esertor , y siendo ápto para el servicio, 
&e le alistará desde luego por el pueblo 
pe donde salió , y servirá dos años mas 
de los diez que señala la ordenanza á todo 
miliciano. 
. 3 3 · Habiendo manifestado la experiencia 
quan perjudicial es á mi servicio y á los 
mismos pueblos el abuso con que los 
piozos del Reyno de Galicia y Principa
do de Asturias se extrañan de sus domi
cilios , esparciéndose por otras provin
cias ~ con pretexto de ex~rcer en ellas su 
modo de vivir , siendo su verdadera in
tencion ,huir del servicio de las armas, y 
de otras ca(gas que necesariamente sufren 
los demas vasallos , de que resultan que
jas , · recursós y dispendios ; para c;ortar es• 
tos y otros inconvenientes declaro , que 
todos los··indiyiduo!f del Reyno de Ga
Hcia y Principado de Asturias que no 
sean exentos del alistamiento de Milicias, 
_siempre que le~, sea preciso salir de sus pue
blos para alguno de las <lemas provincias, 
h.an de pedir permiso á las Justicias de los 
mismos ; las qt.ie , si considerasen legítimo 
y justo el motivo para la ausencia·., les 
darán 4 licencia por escrito , sin exigir 
de los interesados mas derecho que el cos
.to de papel; y en dichas licencia& se e:t-

presará el parage adonde van á residir; 
debiendo las mismas· Justicias hacer re1,
ponsables á los padres , hermanos ó pa
rientes mas inmediatos de los que hayan 
de ausentarse , de la cert~za de sus depo~ 
siciones , ·y constituirles fiadores con sus 
personas y bienes. 

34 Para que ninguno pueda alegar igno
rancia , se publicará esta mi Real reso
lucion , explicada en el antecedente ar
tículo , en la forma acostumbrada en to• 
dos los pueblos del Reyno de Galicia y 
Principado de Asturias ; con el aditamen
to de que , al que se le encuentre sin la 
referid~ licencia , será arrestado por vago, 
y sujeto á servir por seis años en uno de 
los Regimientos de Infantería del Exérci
to , siendo apto. para el servicio de las 
armas , y quando no , se le destinará por 
quatro años· á uno de¡ los presidios de 
Africa : y las Justicias que no cumplan 
y·· celen 'la. observan~ia de es~os artículos, 
serán responsables a los danos con sus 
personas y bienes ; y tambien los padres, 
hermanos 6 parientes , que no hagan pre
sentar á los á quienes- haya tocado la suer
te de soldado , su.eliendo por estos el 
servicio de sus plazas los que sean aptos 
para ello. 

3S A los mozos solteros, tí· otros indi vi• 
duos. naturales de estas dqs provincias, 
que no gocen cxfocion de ordenanza , y 
-que se hallen ausentes al tiempo de exe
cutar lós sorteos , se les fncluirá en ellos 
en la clase que á ca~a uno corresponda, 
como el tiempo de 1a ausencia no exceda 
.de. quatro años , ·ó que hagan constar ~e
noc. establecido ·su domicilio en calidad 
de vecinos contribuyentes en otra parte; 
pues los que 'sean meros sirvientes de otras 
personas estarán sujetos á entrar en suerte 
por el :pueblo de sú naturaleza , y por 
el en que se hallen domiciliados. 

36 No se incluirán en un mismo sorteo 
mozos de distintas clases; y si fuere ma
.yor el número de reemplazos que se pi
dieren , que el de mozos de la primera 
clase .que se encontraren, quedarán alis
tados Jos que hubiere de_ ella aptos para 
el servido , sin necesidad de sorteo ; y se 
pasará .á executarle para los restantes que 
faltaren entre los individuos de la segunda, 
y en defecto de estos , de los de la tercera 

. ó siguientes. 
37 El sorteo se ha de celebrar en las ca

sas Capitulares, y haa de asistir á 61 la Jus~ 
K,.z 
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uc1a con su Escribano , el Cura Párroco 
( á quien con anticipacion se habrá pasa
do por la misma J usti~i~ re,cado ~e aten
cion á este fin), d Oficial o sargento co
misionado el Síndico Procurador , el 
Médico y Cirujano , si los hubiere en el 
pueblo , y todos los que debieren entrar 
á sortear, y sus padres ; y por los que ac
cidentalmente se hallaren ausentes po
drán entrar á representar sus personas el 
padre, hermano ó pariente de mayor con
fianza , para que todos se ei:teren de la 1:
galidad del sorteo , y se evite toda queJa 
y sospecha. 

38 Como el Cura Párroco. debe ser por 
111 estado y carácter un tesngo autoriza• 
do , imparcial y fidedigno , en t~yo con
cepto se le nombra para que asista á es
tos actos fio de su zelo , que ninguno 
se excusad de concurrir , pudiendo ; y lo 
mismo á los de deducir las exenciones los 
interesados , siempre que con reca~'? de 
urbanidad sea llamado por la Jumc1a; y 
en el caso de no poder concurrir perso
nalmente, y sea necesario? para a~larar a1-
guna exencion, el que cemfique, o dé otro 
instrumento preciso .que haya de sacar 
de los libros parroquiales, espero no exi
girá de las partes i!1ten,:sadas. dere~h? al
guno , por convemr as1 á mi servicio , y 
,eria lo contrario · muy gravoso á las 
partes. 

39 Si por enfermedad ú otro motivo no 
pudiere asistir el Cura Párroco , se pasará 
recado á su Teniente ; y en defecto de 
ambos , no por esto dexará de c~lebrarse 
el sorteo , ó acto de declaracion de exen
ciones. 

40 Coh anticipacion al acto del sorteo 
ha de tener pn:venida la Justicia una· po·r· 
cion de bolillas de madera ovaladas, que 
sean todas iguales , y capaces de recibir 
cada una en su centro ( que ha de estar 
barrenada á la larga) una cédula enrollada 
de pergamino ó papel, que debe intro
ducirse en el hueco. 

41 Si los individuos que hubieren de en· 
trar á sortear fueren, por exemplo , vein
te, se tendrán quarenta cédulas muy igua
les, y que de ningun modo sobresalgan 
por los extremos d.e las bolas : en las vein
te primeras cédulas estarán escritos con 
toda claridad los nombres de los veinte 
individuos que deben sortear ; y si el nú
mero de scldados que se pidiere al pueblo 
fueren, por exemplo, cinco, se escribirá el 

nombre de soldado en cinco cédulas de 
las v~inte restantes , quedando las <lemas 
en blanco. 

4.2 Dispuestas así bolas y cédulas , y lle
gada la hora para el sorteo , habrá en me
dio de la sala Capitular una mesa con dos 
bolsas ó cántaros : la Justicia hará mani
festar á los concurrentes tanto las cédulas 
como todo lo <lemas, para que el que qui
siere de los interesados, ó de los que asistan 
de oficio al sorteo, reconozcan si hay ó no 
algun fraude : despues se enrollarán igual• 
mente todas las cédulas donde estan loi 
nombres de los que han de entrar á sor
tear. , y se introducirán en .tilS bolillas , de 
modo que no puedan caerse, ni sobre
salgan por. los extremos , y todas se pasa
rán á uno de los cántaros ó bolsas ; y lo 
mismo se e:x:ecutará con las otras cédulas 
en blanco ; y donde está escrito el nom
bre de soldado : y en estando cada una en 
su correspondiente bola con las mismas 
precauciones, se pondrán en la otra bol• 
sa ó cántaro ; y tanto las de una parte 
como las de otra se moverán , á fin de 
que se mezclen é incorporen unas entre 
otras , y se evite todo rezelo ó sospe
cha de ilegalidad en el modo de tirar la 
suerte. 

43 Estarán prevenidos y presentes en la 
misma sala dos niños de seis á ocho años, 
con destino á sacar las bolas , el uno de 
la una bolsa ó cántaro , y el otro de la 
otra ; y tendrá cada uno de los dichos ni
ños un. palillo á propósito , para que, in
troduciéndole por el un lado de la bola, 
salga la cédula por el otro. 

44 Luego que se halle todo pronto , se 
mandará á los niños destinados á las bol
sas ó cántaros, saquen cada uno del suyo 
una bola , y que con el palillo echen fue
ra la cédula que contiene ; la que desdo
blarán los mismos niños , y leerán en alta 
voz, si saben, empezando el que sacó la 
bola de la bolsa ó cántaro donde estan los 
nombres de 1(.,s individuos , y despues el 
otro ; y en caso de no saber leer , irán 
entregando sus respectivas cédulas, para 
que lo execute , al Cura Párroco ; y en 
falta de éste y su Teniente, al Síndico 
Procurador : el Escribano estará presente 
á todo , pues que ha de dar s'.i testimonio; 
y de este modo se proseguirá basta haber 
concluido con todas las bolas de uno y 
otro cántaro ó bolsas, ·y el mismo J;!scri
'bano irá notando i11mediatamente , tanto 
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los nombres de los que vayan saliendo, 
como si la otra cédula, que les correspon · 
dió, fué en blanco ó con el nombre de sol
dado , continuando el extraer las bolas d~ 
los cántaros ó bolsas por el mismo ·órden, 
hasta que hayan salido quantas se enc.an
tararon. 

45 Concluidas las bolas, se volcarán los 
cántaros ; y siendo bolsas, se volverán lo 
de adentro á fuera, para que todos vean 
no haber quedado ninguna, y que el sor
teo se ha executado fiel y legalmente. 

46 El Oficial, ó sargento nombrado para 
presenciar el sorteo , es el que ha de en
tender por sí solo en la aptitud personal, y 
exacto modo dt! medir los mozos que ha
yan de encantararse, por ser privativo ,á 
su encargo este conocimiento ; y tambien 
será responsable con la Justicia y Escriba
no .de la legalidad de las cédulas y modo 
de sacarlas, á que igualmente debe aten
der su vigilancia. 

47 El Oficial, ó sargento que haya pre
senciado el sorteo, juntará aquellos á quie · 
nes haya tocado la suerte de soldado , y 
les prevendrá , que el que tenga que de
cir ó exponer sobre no haberse executado 
el sorteo con toda legalidad, haber adver
tido algun fraude ú otra cosa, lo debe ha
cer presente por medio de memorial á la 
Justicia en el término de veinte y quatro 
horas ; pues al que no lo execute dentro 
del expresado tiempo no se le escuchará, ni 
admitirá recurso alguno sobre este parti
cular : igualmente les intimará el día en 
que deben estar prontos para marchar á 
la capital para su aprobacion y reseño, 
y que el que faltare del pueblo será teni
do y castigado por desertor. 

48 El Escribano extenderá inmediata .. 
mente el testimonio del sorteo con la debi
da formalidad; y autorizado con las firmas 
de la Justicia , Cura Párroco y Procura
dor Síndico , se entregará al Oficial ó sar
gento que haya presenciado el acto , el 
qual dirigirá este documento ( quedando 
el original en poder del mismo Escriba
no, con las <lemas diligencias ·que hubiere 
actuado ) al Sargento mayor , por el sar
gento ó cabo que . ha de co'nducir el 
·reemplazo ó reemplazos á la capital para 
la aprobacion, excusando por este medio 
el que vayan comisarios de los pueblos, 
corno ántes se practicaba. 

49 A continuacion del testimonio ex
pondrá el Oficial , ó sargento que hubiere. 

concurrido á presenciar el sorteo, lo qu:! le 
pareciere sobre su legalidad, ó defectos que 
haya notado , y firmará. 

5o Luego que la Justicia reciba el me
morial ó memoriales de alguno ó algunos 
que tengan que decir sobre el sorteo, infor
mará á continuacion del mismo memorial 
lo que le parecierl:! justo y conveniente, 
con precisa asistt!ncia del Smdico Procura
dor , y lo entregará en el preciso término 
de veinte y quatro horas al Oficial ó sar
gento que hubiere presenciado el sorteo, el 
qual se enterará del recurso é informe d@ 
la Justicia ; y reconociendo , que por el 
Coronel ó Comandante se puede anular 
el acto , hará suspender la marcha de los 
reemplazos á la capital, y enviará al sargen
to ó cabo con el testimonio del sorteo y su 
expediente , para que en vista de todo re
suelva el Coronel lo que hallare por justo, 
ya mandando, que se presenten en la capi
tal para la aprobacion del Sargento mayor, 
respecto de no haber sido arreglada la ins
tancia , ó ya ( considerándola justa ) de
clarando nulo el sorteo , y previniendo se 
execuce otro ; imponiendo alguna pena , á 
proporcion de la falta , á aquel contra 
quien resulte la culpa , para que sirva de 
escarmiento : pero en caso,de que al Ofi
cial ó sargento comisionado para el sor
teo le conste evidentemente ser vicioso el 
recurso , ' por haberse executado conforme 
á ordenanza , mandará, que los sorteado5 
vayan á la capital con el sargento ó cabo 
que los haya de conducir , para que, pre
sentados al Sargento mayor , pueda apro
barlos, ó remitirlos al Coronel con su 
instancia á fin de que la decida en jus
ticia. 

SI Los rcem plazos se incorporarán desde 
su pueblo con la <lemas Tropa, que para ir 
á la capital en tiempo de asamblea salga 
del mismo ; pero para los de los pueblo5 
que nuevamente contribuyen al servicio 
de Milicias , y que su presentacion en la 
capital, para ser aprobados por el Sargento 
mayor , ha de ser por ahora y hasta que 
esté formado el Regimiento , ántes del 
tiempo de asamblea, le servirá de pasa
porte por todos , al sargento ó cabo que 
los conduzca , el testimonio de su sorteo, 
á fin de que en los pueblos de tránsito has
ta 1a capital no se les ponga embarazo, 
ántes bien se les dé por las Justicias el cor
respondiente alojamiento ; y lo mismo 

I 
se 

practicará en quanto á los reemplazos, tan-



L l 11 B. O VI•
78 
to de los Regimientos nuevos co~o de 
los antiguos, que por urgente motivo y 
de órde~1 supedor h~yan de pasará _la ca
pital para su aprobacion ibera del tiempo 
de asamblea. 

5.2 A el sargento ó cab? que conduz~a 
los reemplazos á la capital le deberan 
obedecer en la marcha, como si ya fuesen 
legítimos solda~os ; y aquel será responsa
ble de los desorderies que en ella come
tan , y ellos castigados á proporcion de 
su culpa. . . . 

53 En el mismo testimomo se expresa-
rán· las filiaciones de los reemplazos, para 
que, interrogándoles por ellas, el Sargento 
mayor, en cuyo poder quedar~ este docu
mento despues de la aprobacion , pueda 
extenderlas con la correspondiente for
malidad en el libro maestro del Regi
miento. 

54 ·Al sargento ó cabo, que vaya acom-
pañando al reem.J?l~zo Ó' reemplázos, se 
le entregarán provmonalmepte por la J us
ticia , y con .el correspondie?te recih?, 
los dias de socorro· que necesiten los ci~ 
tados reemplazos para llegar á la capital, 
arreglados los tránsitos segun orden~n~, 
considerándoles su . prest y pan diario 
como si ya fuesen soldados. 

5 5 Siempre que la Justicia tenga pro
porcion, medio ú ocasion oportuna , dis
pondrá , se presente el recibo de socorros 
al Sargento mayor , quien inmediatamen
te satisfará el importe , conservando los 
recibos para poder docuµ:ienta,r sus cuen
tas ; bien entendido , -que los reemplazos 
que vayan á lá capital al tiempo de asam
blea , y fueren aprobadós , serán inclul
dos en el extracto de revista para el 
abono de su haber , como los <lemas sol
dados; pero los reemplazos, que fuera 
del tiempo de _asamblea vayan para la 
aprobacion á, la capital , serán socorridos 
con su prest y pan de cuenta del fondo 
del Arbitrio general de Milicias. , 

56 Luego que los reemplaz9s hayan 
llegado á la capital , se presentarán por el 
sargento ó cabo , con el correspondiente 
testimonio. de sorteo , al Sargento mayor; 
quien, enconmfodolos de estatura , dispo · 
sicion , y aptos para el servicio de las ar
mas, y que por deposicion de los ·mis
mos , ademas de lo que conste en el tes
tin1onio del sorteo , se verifique haber 
sido bic::n sorteados ( sobre que les pregun
tará) , los filiará y admitírí, leyéndoles f 
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haciéndoles entender los cápítulos de or
denanza que les competan y deban saber; 
y despues disp0ndrá se presenten al Co
ronel ó Comandante del Regimiento, avi
sándole quedar ya filiados. 

. 5 7 En caso que alguno ó algunos de los· 
citados reemplazos, quando se presenten al 
Sargento mayor ( no obstante lo preveni
)do ) , tengan que alegar y repetir alguna 
q~ja sobre el sorteo, ó que no los en
cl!entre ª!?tos, ó con exencion _no preve
mda al tiempo del sorteo, suspenderá el 
filiarlos, é inmediatamente mandará , que 
con sus memoriales y testimonio del sor
teo se presenten al Coronel -ó Coman
dante del Regimiento, para que, en vista 
de lo que expongan , resuelva , segun la 
autoridad_ que le concedo para determi. 
nar los recursos,.y tomar sppre ellos las 
correspondientes providencias. 

5 8 Los Coronelr::s ó Com~ndantes no 
-admitirán i?formacion judicial que mire :5. 
probar nuhdad de algun sórteo, ó exen
cion de algun: sorteado; pues solo en caso 
muy preciso , por no aclarar bien los he
chos el informe de la Justicia , con pre
cisa asistencia del Procurador Síndico 
que debe firmarle , y <lemas Regidores q1ie 
se hallen presentes al tiempo de informar, 
podrá despachar el Coronel ó Coman
dant~ su órden por escrito para la averi
guacion , que hará de oficio la misma Jus
ticia con citacion de las partes y Pro
curador Síndico _, el c¡ual, como padte del 
Comun , debe eximinar las instancias , y 
celar el bien de todos sin respetos parti
culares- : y por la misma razon no ser.í 
admisible por ningun Juez peticion de
parte, ni otro instrumento judicial que 
trate de exencion del alistamiento de Mi
licias ; ni ningun Escrlbano ·, aunque el, 
Juez se lo mande, actuárá ni escribirá en 
tales documentos, á ménos que preceda 
órden por· escrito del Coronel 6 Inspec
tor, que podrá castigar ~l que contravi-
niere. _ 

59 Tampoco serán admisibles certifica
dones de MéJico . ó Cirujano sobre de
claracion de accidentes de los ya sortea
dos ; y en el concep~ de que solo por 
el Cirujano del Regimiento podrán, ser 
reconocidos , éste certificará , á continuá
cion del decreto del Coronel, del acci
dente, y aptitud ó inaptitud para el ser
vicio de las armas , que segun su ciencia 
y conciencia les encontrare , sin que pue-
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da llevar por su trabajo mas que dos rea-
les de vellon, que satisfará la parte inte-
resada.' 
· 60 En el caso preciso de que para el 
Jnejor conocimiento del éirujano del Re-
gimiento, en los accidentes que alegue el 
sorteado, sea necesaria la certificacion del 
Médico ó Cirujano que le haya asistido, 
podrá la Justicia del pueblo .qiandarles 

. despachar este documento , por el que no 
podrfo tirar estipendio alguno, á fin de 
que con él se presente el sorteado á la 
aprobacion; pero nunca lo executarán de 
oficio, y sin órden por escrito de la Jus-
ticia, los expresados Médico y Cirujano, 
ó del Coronel~ si ya estuviere aprobado 
el reemplazo. . , 

6.1 Para el dia ó dias que los reemplazos . 
~ 'mantengan en la capital , y por los que 
precisamente necesitaren para restituirse á 
sus pueblos, quando sean presentados pa-
ra la aprobacion, fuera del tiempo de 
asamblea , se les satisfarán por el Sargen-
to mayor los socorros de prest y pan 
que devengaren; procurando, que los dias 
de mansion en la citada capital sean los 
ménos que fuere posible , quando no sea 
tiempo de asamblea, ó que no fueren 
aprobados; pues quando lq fueren, y que 

Coronel , ó no hubiere sido admitido por 
el Sargento mayor . por falta de talla ú 
otro defecto personal , se pedirá nuevo 

. sorteo para su reemplazo , al qual con
currirán todos los. mozos que entraron á 
'él, y q9edaron entónces libr.es; pues hasta 
que sé aprueben todos los á quienes tocó 
la suerte de soldado en el mismo acto, 
estan sujetos en aquella clase en que en-
tónces se halla~an , aunque despucs hayan 
pasado á otra; así como no d~ben ser in
cluidos en este segundo sorteo , que s·e de
ha practicar , otros mozos que , por no 
haber sido de igual clase de Jos que en
traron al primero, no fueron comprehen
didos en él, por tener entónces exéncion 
legítima. 

65. La Justicia satisfará. de su propio pe
culto , y no de.l comun , todos los gastos 
que se hubieren causado en el recurso al 
legídmamente excluido , contra. sus injus
tas declaraciones ó desarreglados infor
mes , por las del Coronel ó Inspector, los 
jornales, segun su oficio ó ministerio, que 
hublere 'perdido , y demas costas causadas 
á los interesados que recurrieron por no 
haberse exectitado el sorteo con arreglo y 
pureza , incluyendo ó excluyenqo á al
guno indebidamente; y el Sargento ma- ' 

el Regimiento se halle unido , se retirarán . yor . se reintegrará de la misma Justicia 
li sus pueblos al mismo tiempo que los 
demas soldados. 

62 Al tiempo· de restituirse dichos re-
emplazos á sus pueblos , entregará el Sar-
gento mayor á uno de ellos certificacion 
(con cubierta para la Justicia), en que ex-
prese quedar aprobados, admitidos y filia-
dos los tantos reemplazos ( declarando sus 
nombres) que se presentaron taJ dia, ó · 
que no han sido admitidos ; eij cuyo éaso 
despachará otra certificac\on que exprese 
cl motivo, para que-se practique nuevo 
sorteo. 

63 No se podr;Í deciarar nulo ningun sor-
teo por indebida indusion de algun in-
dividuo á cuyo favor se declarare des-
pues exéncion legitima , y los demas, á 
quienes en el mismo acto les toc;ó la suer-
te , seran alistad os ; pero se anulará abso-
lutamente el sorteo en que ,haya dexado 
de incluirse alguno ó algunos de los que 
debían entrar, ó que se justifique falta de 
legalidad en las cédulas con que se hu-
hiere execut~do. · 

6,4 Por solo aquel sorteado que legíti-
mamente fuere excluido por decision del 

de los di~s de prest que. hubiere satisfe
cqo á los sorteados no aprobados, cuyo 
importe lo devolverá al fondo· del Arbi
trio de Milicias, si de él se hubiere supli
do, 6 á mi Real Erario , quando del mis-· 
mo , por haber sido incluidos los reem
plazos no aprobados en los extractos de 
revista, se haya ~tisfecho. 
·66 Los nobles y hijos. de Oficiales , que 

quieran alistarse en las clases de Cadetes ó 
soldados ~istinguidos, siendo de Jas cir
cunstancias.que convienen· para cada una 
( segun' se expresará), serán admitidos, ·y 
se les sentará la plaza, para que la sirvan 
por el pueblo de su domicilio ; pues han 
de ser parte •del t1úmero de soldados de 
que se ha de co~poner, la dotacion de 
cada uno, y .de la Compañía á que cor
responda. · 
67 Todo noble ó hijo de Oficial ha de 

presentar su memorial al Córonei. con los 
documentos necesarios para justificar las 
circunstancias, segun la clase en que quie.;. 
ra ser aµmitido ; en concepto de que para 
Cadete , ademas de la de su nobkza , ha 
de t~ner la de ser soltero , no menor de 
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diez y seis año5 ni mayor de veinte , de 
buena traza personal, robustez, y conve
niencias propias ó de sus padres para man~ 
tenerse éon decencia ; pero siendo hijo de 
Oficial del Exército ó Milicias, cuya gra
duacion no baxe de Capitan, no necesi
tará probar su nobleza , ~orno éon~urra11 
en su persona las <lemas c1rcunstanc1as , y 
no sean menores de · catorce años. 

68 Como muchos nobles por falta de 
medios no pueden sostenerse con decencia 
en la clase de Cadetes., no se les perjudicará 
á su distincion en quanto 4 la que deben 
tener de los demas soldados , si volunta•· 
tariamente quisieren alistars~ , · con tal que 
sean · de buena talla y aptitud personal; 
pues conforme á su disposicion y rqbus
tez para la fatiga podrán ser. destinados á 
las Compañías de granaderos ó cazadores, 
conservándoles el Don y el uso de la es
pada, distinguiéndose de los Cadetes en 
no traer el· cordon dorado al hombro, con 
que estos deben · señalarse. 
69 Igual distincion que los nobles, qu@ 

por falta de medios no pudieron entrar 
en la clase de Cadetes , gozarán los hijos 
de Oficiales subalternos que se hallen en ac
tÚal servicio, ó que, habiendo servido doce 
años en 'el Exército ó Milicias ; se hubie
ren. retirado con motivo legítimo y hon
rosas licencias ; pero. unos y otros no po
drán ser menores de diez y ocho· años , ni 
dexar de tener la aptitud necesaria para ser 
asignados á las Compañías de grana~eros ó 
cazadores ; y para las de fusileros han de 
tener cumplidos 'los diez y seis años. 

70 El Coronel pasará con su informe el 
memorial y documentos de justi.ficacion, 
que le hayan presentado los interesados, al 
Inspector General, quien prestará su decre
to, si no encontrare reparo para la admi
,ion á la. clase de Cadetes ó soldados distin
guidos , á tin de que se les siente la plaza. 

LEY X. 

D . .Cárlos IV, en Madrid por reglamento de 19 
de Julio de 18oz. 

N ue'Va ,onstitucion de los Regimientos de 
Milicias ; )' sorteo de sus indi'Viduos para 

el rtemplazo del Exército. 
Deseando conciliar en todo lo posible 

el alivio de mis amados vasallos con la 
necesidad de mantener una fuerza de Exér~ 
cito , no solamente proporcionada á las 
atenciones militares y á los recursos del 
Estado, sino al mi¡mo tiempo ~onv1• 

nientemente organizada, distribuida y dis· 
ciplinada; he aprobado el presente regla
mento , por el qual se da una nueva for~ 
ma y distribucion al Cuerpo general de 
Milicias Provinciales de España, fixando 
su .organizacion, gobierno y servicio co
mo explican los siguientes artÍculos ; los 
qualcs es mi voluntad se observen y cum
plan ex~ctamente en .todas sus partes , te
niéndolos como adicion á las ordenanzas, 
declaraciones , órdenes y <lemas estable
cido acerca del servicio de Milidas. 

1 Cada Regimiento de Milicias cons• 
tará de las mismas, setecientas yeinte pla
zas de fusil que hasta aquí , extraid~s por 
sorteo baxo las reglas que previene la 
Real declaracion del año de 1 767 y pos
teriores órdenes , miéntras se forma la nue
va ordenanza de exéncione~., que en ali
vio de los contribuyentes se public;uá. 

3 Declarada por mí la -necesidad de au
mentar. el Exército de· campaña , se dará 
noticia al Inspector de Milicias del nÚ-· 
mero de individuos que deben aprontar~ 
para completar los Cuerpos de Infantería 
de línea al pie que se desea , é igualmente 
al Inspector de Infantería , para que arre
glen dichos Gefes en ,u conseqüencia las 
disposiciones convenientes al efecto , y las 
comuniquen á los: respectivos Cuerpos. 

4 Llegada que sea la órden , en los de 
~ilicias se facilitarán los soldados que 
deban cubrir la falta del Exército; á cuyo 
fin , y para llevar un sistema de equidad y 
justicia qual se ha observado siempre, re
unidos por esta primera vez en la capi
tal de cada Regimiento el Coronel , Sar
gento mayor y Capitanes , con asistencia 
del Procurador Síndico de aquella, se in
troducirán en un cántaro tarttas bolas co• 
mo soldados solteros haya en cada una 
de las quatro Compañías , excepto la de 
granaderos ; y por un niño se extraerái1 
sucesivamente1, sent~ndo los nombres por 
el órden· que vayan saliendo, hasta con
cluirlas todas ; y verificado, se comenzará 
á dar el reemplazo por los primeros nú · 
meros. 

5 Seguidamente se tirará otra suerte 
de los casados despues de ser soldados en 
los mismos términos ; y últimamente de 
los casados ó viudos, desde tercera clase 
inclusive hasta la quinta , sorteados quan
do ya estaban en ellos. 

6 El soldado soltero colocado en lis
ta de: c:,tos , que contra:1:ese matrimonio 
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con las correspondientes licencias , será 
traslo:1dado á la de casados , poniéndole el 
último de ella ; pero si el matrimonio lo 
realizase sin aqud requisito , subsistirá en 
la primera lista , y estará en ella sujeto _al 
número que le haya tocado, sufriendo á 
mas la pena impuesta en la enunciada Real 
declaracion á la ordenan:za de Milicias del 
año de 1767. 

7 Quando resulten baxas en este alis
tamiento , los reemplazos que se hagan 
ocuparán el lugar último de la lista con el 
número que les corresponda , inscribiendo 
en seguida , y segun las fechas de los sor
teos , aquellos que vayan resultando ; y en 
el caso de ser dos ó mas , se sortearán en
tre' sí y á su presencia al tiempo de ser 
filiados ' colocándolos por el orden que 
les tocare. 

24 La extrema necesidad de aumen
tar tan fuertemente el Exército que em
bebiera toda la suma de Milicias, seria la 
misma que obligase á poner todos los Re
gimientos de esta clase en campaña : en 
~ste caso la necesidad de uné:l quinta seria 
muy próxima; y por lo tanto, y que es 
mi voluntad que nunca baxe la fuerza de 
un batallon de Milicias de trescientas pla
zas , se cubrirán todas las que falten para 
este total, inmediatamente que por lama
yor agregadon á los veteranos quede dis
minuido. 

2 5 Esta coritribucion que exige la 
necesidad de defender los hogares y pro
piedades, á que todo vasallo está obliga!" 
do , y qu~ evita , como queda dich9 , la 
quinta para el Exército , se realizará ; co
no9ida que sea la proximidad de una guer
ra, y precedida mi órden al Inspector de 
Milicias ; mandando este executar sorteos 
en todos los pueblos de las respectivas de
marcaciones hasta el completo de la mi
tad mas de la fuerza en cada Regimiento; 
de modo· que el pueblo que hasta ahora 
da dos soldados , aliste precisamente por 
sorteo uno , distinguiéndole con el nom
bre de extraordinario , que solo pasará á 
servir en la necesidad, quando se le mande. 

26 Para esta extraordinaria contribu
cion , con presencia de la ordinaria , se 
arreglará la de los pueblos . de picos , ó 
cuyo número de vecinos no sea bastan
te para dar Ún soldado , pasando noticia 
de ello al Inspector para su aprobacion. 

(e) Se t14p,.i,nen 101 re1tant11 a,tlcu/01, hasta 40 
flle ontie.e este regl1Jm1nto , por ,,,. retpecti'IIOI 

27 Sin embargo de que esten sirvien
do los citados soldados extraordinarios, 
se tendrán presentes en los pueblos por 
donde fueron sorteados , á fin de ser 
comprehendidos . en los que se cxecuten 
para el reemplazo de su principal con
tingente ; y si les tocase de nuevo la de 
soldado , pasarán á servirla en el órden 
que les corresponda , proveyendo segui
damente la baxa del extraordinario. 

29 La referida contribucion extraor
dinaria quiero, se haga solo por el tiempo 
que dure la guerra • y si no se declarase 
otra en el término de seis meses ; pues 
concluido , es mi voluntad se le facilite; 
licencia del Inspector, en que se expli
que el tiempo que lleven servido , que 
se les abonará si les volviese á tocar. la 
suerte en calidad de ordinario , para cum
plir el de aquella ; pues el que haya hecho 
no le da motivo de exencion. 

30 Aunque éstos soldados extraordi .. 
.narios sirvan sus suertes , no serán acreedo
res al goce de aprovechamientos comunes 
á los demas vecinos, como lo son los mi
licianos , y sí al de las exe1iciones y 
preemine11cias concedidas á aquello¡ para 
sí y sus padres mientras sirvan. (,) 

LE Y XI. 
D. Cárlos III. en Aran juez por cédula de H de Ju .. 

nio de 1773 <;ap. 1. 

.A.ctua,ion de los asuntos de alistamientll 
y sorteo para el reemplazo del Exército por 

los Escribanos de Ayuntamiento. -
Habiendo ocurrido algunas dudas so

bre qué clase de Escribanos debén enten• 
der y despachar los asuntos pertenecien• 
tes al alistamiento y sorteo para el' reem
plazo del Exército ; por mi Real decreto 
de I o de e!'ite mes comunicado al Consejo 
he venido en declarar por regla general, 
que sean los Escribanos de Ayuntamiento 
los que actuen en todos lo~ negocios re
lativos al sorteo , sin que , puedan mez .. 
ciarse en ellos otros de distintos oficios; 
así porqqe los Corregidores y Justicias no 
proceden por comision en estos asunto, 
sino por su propia Jurisdiccion ordina
ria , y los Escribanos de Ayuntamiento 
despachan tambien de oficio. sin llevar 
derechos, como porque las órdenes, pa
peles y documentos tocantes á reemplazo 
5e deben guardar y archivar con los del 
a/gobierno económico militar de di,hot Regimi1nto1, 
11, ¡u• h11n d1·c11id1Jr 111t Gefes. 

L 
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Ayuntamiento, co.mo fechos ~ue.son de 
tl , ·por cuyo mouvo e~ cons1~1ente se 
deliberen ante su propio Escribano de 
.Ayuntamiento. 

LE Y XII. 
I>. C'1rlos lll. por Real dec. de 11 de Sept. de 1773. 

Levas que han dt hacerse en la Corte al 
titmpo que en los demas pueblos del Rlyno 

los sorteos para d reemplazo del 
E:rército. 

Habiéndose experimentado en el sor• 
teo para reemplazo del Exército , que 
muchos mozos útiles y sorteables de las 
provincias se han ausentado de su país 
con el fin de libertarse de entrar en suerte, 
olvidándose de una obligacion tan'esen.., 
cial y precisa del vasallage , y que la ma
yor parte de ellos se vienen . á Madrid 
donde no se ha hecho sorteo ; mando, 
que los Alcaldes de mi e~ y Corte, 
Tenientes de Villa, y Justicias de los pue
blos inmediatos á Madrid , que no han 
contribuido . al· reemplazo por hacerme 
otros servicios equivalentes á este, celen 
con la mayor atencion. los forasteros que 
&e introduzcan en las temporadas de sor
teo , tanto· en Madrid como eri los lu
gares referidos , para descubrir y arrestar 
los prófugos que se refugiaren en ellos; 
entendiéndose , en· caso de aprehender al
guno , con la J ústicia del pueblo de su 
naturaleza , 6 Junta. de agravios de 1a pro· 
vincia , para que se le tmponga Ja pena 
que prescriben las or.denantas de reempla
zos : siendo cambien mi Real ·voluntad, 
que en Madrid, y lugares de sus contornos 
no contribuyentes al sorteo , se hagan al 
mismo tiempo levas de gente ociosa, pa
ra apli~r1a á. los diferentes usos de la Ma
rina , Regimientos fi:xos ó destinos de 
~mérica, segun donde entónces se 1;1ece
Slte mas ; á tin de que con esta providen
cia no hallen en parte alguna abrigo los 
prófugos , que los substraiga del servicio 
Militar en p~rjuicio de los dema& vasa
llo& contribuyentes. 

LE Y XIII. 
El mismo por Real dec. de 9 de Oct. de 1773. 

Los Jueces de la Corte y pueblos de su con• 
torno no admitan informa&ion de. domicilio 
m tilos, ni. otras expepciones para el sen1i· 

&io del reemplazo IÍ los sorttado, 
m otros. 

Habi~ndo presentado un ve<:foo de la 

villa de Oxox , en el Reyno de Murcia, 
cierta informacion recibida ante un Al
calde de mi Casa y Corte, para probar la 
calidad de domiciliado en Madrid , y li
bertarse de la suerte de soldado que le 
.tocó en el sorteo executado en dicha vi
lla de O:xox para el reemplazo del Exér
cito , he venido en declarar por inadmi... 
sible su recurso : y para evitar en lo suce.. 
sivo semejantes casos, que atrasan mi ser• 
vicio y; el curso regular ,de estas depen
dencias, mando, que los Alcaldes de mi 
Casa y Corte , ni otros Jueces. de · Ma
drid , y pueblos del contorno donde 110 
hay sorteo para el reemplazo del Ex<ircito, 
no admitan ni· reciban con pretexto al
gu110 informaciones á pedimento de par
te , e~ que, directa ó indirectamente se tra
te de probar domicilio en los "referidos 
pueblos, ni otras excepciones para exi
mirse de la suerte que les haya tocado o 
pueda caberles en otros; y que solo au
toricen tales informaciones , quando sean 
legítimamente interpelados por requisito:. 
rias de la Justicia del pueblo donde se h~
ga el sorteo, ó de Ja Junta de Ja provin
cia ~ quienes corresponde verificar las ex
cepciones alegadas en el acto del sorteo.· 

LE Y XIV. 
D. Carlos IV. en la Real ordenan2:a de. 27 de Octub. 

de 1800 para el anual reemplazo del Exército. 

&glas que dfben observar,e para el reem· 
plazo del Exército. 

He tenido á bien, ,dexando para otra 
ordenanza establecer reglas oportunas pa
ra el reemplazo de los. Cuerpos de Mili
cias ~ aprobar para el def Exército Ja pre· 
sente ordenanza' dispuesta en ]os artículos 
siguientes. · 

Del modo deformar y rectificar el padron del 
vecindario de los pueblos para el servicio del 
reemplazo del Exército; su lectura y otras 

formtl_lidades ·en los Ayuntamientos~ 

I. Por quantq la c_ontribucion al servi
cio del reempbzodel Exército se funda en 
el vecindario del Reyno ; mando á Jos 
Intendentes de Exército y Provincia, que 
luego de haber recibido e~ta ordenanza, 1a 
comuniquen éÍ los Corregidores y Justi-

, das de su Intendencia , mandándoles,. que 
dentro de och,o diali formen un padron 
exacto,del vecindario de cada pueblo . 
.11. En el c¡ual se ha de sent~r el n,ombre 

4~. tQQO vc,1110·, de qua1qu1er calidad y 
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condicion que fuere, que tenga casa abier-
ta en el pueblo, con empleo ó sin él, aun-
que por su modo de vivir se halle fuera 
á la sazon, ó por .largas temporadas no 
re5ida.: y para adelantar este trabajo, podrá 
la Justicia nombrar por cada parroquia, 
lugar ó aldea del pueblo de su jurisdic-
cion ·un comisario, persona conveniente, 
quien concluido el padron, lo entregará 
á la Justicia firmado de su nombre. (*) 

Ill. Hecho el padron del pueblo , la 
Justicia convocará con cédula ante diem A 
todo el Ayuntamiento, y ningun indivi-
duo de él, que no estuviere impedido gra-
vemente, dexará de asistir á este acto; para 
el qual ser.fo llamados , ademas .del Síndi-
co, el Personero y Diputados del Comun, 
y tambien el Párroco ó Párrocos de cada 
pueblo , ó sus Tenientes , si no pudieren 
concurrir , y un vecino de cada lugar ó 
aldea de él, persona honrada, que no haya 
te¡¡ido parte en la formacion del padron. 

§. único. Pero en estas y otras concur-
renci~, que en esta ordenanza se estable-
cen , del Párroco y <lemas que no son 
del cuerpo del Ayuntamiento , el minis-
terio de estos puramente es de testigos 
de autoridad y distincion ; aunque les 
otorgo, que puedan con 1a moderacion de· 
bida representar ante el mismo Ayunta-
miento qualquier agravio qrie entiendan 
se hacej mis vasallos, sin insistir en mas 
que en que se una ó anote lo que tal vez 
representar, en ; pero en favor de parientes 

y domésticos no podrán executarlo. Su 
asiento será en parage separado del Ayun-
tamiento, y frente á él; y en todas las 
actas firmarán , expresando que se han ha-
liado presentes. 

una acta , en la qual ha de constar que se 
leyó er padron , los nombres de los ved
noi. qu.~ se .notaron por hidalgos , y las 
correcciones y prot..:.stJs que tal vez por 
alguno de los concurrentés se l1ayan he
cho ; y en la misma -sesion firmarán todos 
esta acta, al principio de la qual se expre
sarán los nombres y ministerio por que 
~oncurrió á ella cada uno. 
· VI. Del padron y acta se sacará un 
testimonio á la letra , que autorizará el Es
cribano del Ayuntamiento, y le remitir~ 
la Justicia al Corregidor del partido, para 
que lo pase al Intendente , y si no hu
hiere Corregidor , á aquel· en derechura; 
uniendo al original 1a contestacion del 
recibo , y poniendo de la saca y remision 
del testimonio la diligencia conveniente; 
con lo qual se colocará el padron en el 
archivo del Ayuntamiento , ' expresando 
el dia ; mes y año de su colocacion. 

VII. Las Justicias é individuos del 
Ayuntamiento que abrigaren algun frau
de en negocio tan importante, que es 1a 
base de la igu~ldad en 1a contribucion á 
este servicio , serán privados de ,u em
pleo , y de volver á servir otro de Re
pública ; y ademas se multará á cada uno 
en cien ducados .aplicados al Fisco de la 
Guerra, y condenará en las costas del e:xpe
diente ó autos en que se averigüe el fraude. 
Del estado qut·deben formar los lntenden

dtntts 'de los padron~s de todos los pueblos':, 
su ,.enova,ion cada diez años, con exéncion 

de lo, matrkulados de Marina. 

VIII. Quando el Intendente tuviere 
los testimonios· de padrones de todos los 
pueblos de la provincia en su· poder, for• 

IV. Estan.do juntos, el Escribano del . mará un estado, en el qual · se lean los 
Ayuntamiento leerá en una 6 mas sesiones 
todo el padron del vecindario, y las Justi-
cias y Regidores irán á presencia de todos 
anotando los clérigos in sacris , y los ve-
cinos que fueren hijosdalgo; arreglándose 
únicamente _para esto al último estado de 
posesion actual y goce de hidalguía , te-:-
niendo delante los padrones de estado .( 
calle-hita, donde los hubiere; y al inárgen 
del nombre del tal vecino en el padron 
&e pondrá la nota de hijodalgo. · 

V. - Acabada la lectura , se extenderá 

(*) En Real cédula de 17 de Diciembrre de 1771 
se mandó, que l<fs Regidores, Diputados d&l Comun 
y Jurad·os ayuden á la formacion del alistamiento 
¡,ara el reemplazo del Edrcito, subdividiéndose e.11-

nombres de los p:ueblos, y.al frente el nú
mero de vecinos útiles qué , baxados clé
rig05 in saciis ·6 ~josdalgo , hubiere en 
cada uno ; y por fin de él un resúmen de:: 
·todó d vecindario de la Intendencia. Una 
copia de este estado la pasará el Intenden
te á mis· Reales manos po,: .medio de mi 
Secretario del Despacho dé; la Guerra , y 
el original quedar~ en su poder con los 
expresados testimonios. 

§. 1. Y p:ua que se tenga , quando 
haya de hacerse el reemplazo , proporcion 

tre si los vecindarios grandes por ;parroquia, , quar
teles 6 barrios , · b!I,~ . la a11toridad del Corregidor 
ó su Teniente , .á .c¡uien cqnsultará,n las dudas ~u• 
les ·ocurran. 

L.1 
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en el cupo con el vecind~rio. que á la sa-. 
zon hubiere en las provincias , y no se: 
repita sin necesidad la formacion de es
tos padrones'' cuidarán los !~tendentei 
de que cad, di~z años las Jusncia: Jos re
nueven ex~cutandolo con presencia del an
terior p~r las reglas que van dadas, r_emítien
do á su tiempo el lnte~dente á mis ~eales 
manos el estado prt!venido en este art!culo'. 
. §. 2 Como· e~ ~ue~po.. de Marmeros 
hace tan gran S\!rvicio .a m~s Esquadras y 
Armadas de mar; mando, que no solamen
te se les observe la exen~fon 4e ·1os sorteos 
que les tengo concedi~ ;: 1:ero tambien 
que se tenga · esta cons~d~~acion con to
dos los pueblos y lugare~ adonde hay 
matrícula de Marina ; y me reservo arre,
glar este ser~icio para el bien y felic!dad 
de esta poróon de vasallos beneméri~os. 
Por consiguiente declaro., que con tales 
pueblos no se entienda lo establecido en 
los ·artículos anteriores para con los <lemas 
del Reyno quanto al padron del vecinda
rio , sin perjuicio del servicio de Milicias. 

Del uso de /01 padrones icontribuyenttspara 
1/ rumplazo ,1 personas .fa~luidas. de tJ; · 

IX. Quándo yo tUV!\!Í'e por conve1 
niente mandar .que se haga el reemplazo: 
del Exército·, se comuiíicará · ppr d. Mi,-, 
nisterio de fa. Guerra á los· Intendentes la 
órden conveniente' y al mismo tiempo el 
número de reemplazos que·, segun el -ve
cindario útil para ,este servicio , cupiere 
á la provinGia de cada m10.· El lnteri,den;
te hará publicar iilmediatamente eli ··la ca
pital la órden. para el reem,plazo , y repar:. 
tirá el cupo· de la provincia entre loo. 
pueblos de. ella á· proporcion del vednda.., 
do ; y hará .sa\)er á las. Justi~as el dia de 
la publicadon de la órden ..en la capital, y 
quanto sea el contingente de cada pu~blo, 
para que procedan á hacerlo. efectivo .en 
el modo.y téi:~ino que se dirá 

X. Para lo qual declar.o , que todos los 
mozos solteros naturales.de. estos Reynos, 
desde la; edad de diez. y, siete. años éum,. 
plidos ántes del acto del alistamiento ,.has
ta la de treinta y seis tamb~e? cumplid~, 
·cuya estatura sin su calz~(iio ordinario. no 
paxe de cinco. pies, y no iengan exencioo ó 
.exclusiori qeclarada en esta .ordenanza; son. 
contribuyentes al reemplazo del Exérdto. 

XI. A la clase de .solteros· pertenecen 
tambieri los viudos, que ni'tienen fai;nilia 
de que ctiidár , ni se· rhantie'nen por sí eri 

sus casas·con el cultivo. de bienes propios 
'Ó arrendados, ó con otra industria para po
der sustentarse con casa aparte y poblada. 

XII. Si en el. pueblo no hubiere mo. 
zos solteros ó viudos en la forma dicha, 
que lleguen á la talla señalada , en número 
bastante para llenar su contingente, po
drán incluirse , para que. se llene , los que 
tengan media pulgada méhos de dicha talla. 

~. único. Y para eyitar equivocacio
nes, declaro·, que en este caso los que tu'
':ieren ~alla cumplida serán soldados todo,5 
sin entrar (;!n suerte , porque aquí no ca
be ; y solo para llenar el contingente., en-
trarán despues á sorrear por el número que 
falle los de menor talla. 

XIII. Los negros ; mulatos , .carnice
ros, pregoneros , verdugos , y qll<llquiera 
en . quieu por sentencia de Tribunal se 
haya executado pena infame, estan exdui
dos de i.::ste servicio honroso: pero será de 
mi desagrado, que con este motivo proce
dan las Justicias á inquietar las familias, dan
do ocasion ~ qu~ queden iJ1famadas Jas que 
estaban temdas antes en .buena reputacion. 

Del modo de hacer las Justicias el alista
miento de todos los mozos ; ) ·de lai licenciás 

que han de dar ' á los que pasen á 
otros ptúblos. 

: XIV. , Luego que . las Justicias reciban 
la órden para el reemplazo, con aviso del 
contingent~ que hubh:re tocado al pueblo; 
harán el alistamiento .de- todos los mozos 
solteros que residit!r~n ~n él, tengan ó.no 
la talla nece~ari~, algw1 achaque ,· .ó- ex
c;:epcion , con tal que e~ten eri J.a .edad 
expresada en el art. X. : y para formarle 
con exactitud y puntualidad , se valdrán 
del padron del vecindari9·, . d.e los libros 
de. bautismos que les· franquearán los 
Párrocos,, y de los. ·<lemas auxilios que 
tengan por. conveniente. 

XV. Los criados doméstiéos solteros 
se ;han <l:~; tener q uanto á este alistamiento 
por mozos residentes ~n. el pueblo de sus 
amos. Los jorn_aleros, y los que de' otro 
:qualquier. modo_, sea.su. ócupacion .y de· 
pende11cia . la. que· f~re , sfrv.en. en ha
ciendas; <;ie!iesas , gañanías .• ó cortijos., te-, 
niendó en . e~las su · residencia y destino, 
serán alistados en el pueblo en cnya juris
dicdon esren las haciendas y cortijos. 

§. 1 ~·-. P~ro los mozos que acostum · 
bran salir' á trabajar por tetnporadas á otros 
pueblo~.,, ó. ·alquilarse; p~~a determinadas 
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labores , pasando despues de c;oncluidas á, 
otro, ó volviéndose a sus casas, serán alis
tados en el pueblo de- su domicilio .; y no. 
en aquel adonde casualmente se hallaren 
tral;>ajando quando se pµblicare la órden 
del. sorteo . 

.§ . .2. Tambien serán alistados en los 
pueblos de su domicilio los mozos solte
ros que pasaren á pueblos e:x.entos de quin
tas. á servir y ganar su vida ; para lo qual 
las J usticfas tendrán presente el libro de 
licencias que .se les manda formar en el 
§. 2 del artículo siguiente .. 

XVL'. . Pero los íno:?OS que salen á tra-. 
bajar por. temporada, no podrán salir del 
pueblo de su domicilio sin lice.qcia de la 
JÚ_sticia : y los que hayan de pasar. á di
chos pueblos exéntos, como no vayan á 
residir empleo en el\os, ó á continuar pro
fesion que les exima del· servicio,. segun 
lo que en ·.esta orden~za se declara,, ó 
sean maestros de tal arte ,que les éx1ma del 
sorteo_ segun ella-~ 9 esten ert poseslon de 
hijosdalgo , tampoco · podrán salit de sus 
pueblos sin licencia. · . 

§. 1. Estas licencias. las darán las Jus
ticias por escrito , sin-ex1gir, mas:derechos 
que el costo dd papel_, firmadas de sus 
nombres· y del Síndic;.:o. del pueblo..; yau
torizadas del Escribano del A y.unt~.ien
to ; y: en ellas expresarán el sugeto á-quieri 
se dan., y para que parage , y el µombre 
d.el padre' hermano ó .pariente que se hu
biere. obligado con su persona y. bienes á 
que, siempre que al tal mozo le tocare la 
~uerte de :soldado , le .presentará para que 
vaya ;í se_rvir su plaza ; pues sin esta cir
cunstancia á ninguno las han de dar. 

§, .2. De estas licencias se ha .de tomar 
-razon en uh libro ,· que deber4n formar 
inmedia~amenre las.Justicias ; · y_ en este 
registro.ó nota harán,qve firme d,lcho fia
dor con el Juez, Síndico. y Escriban.o, ,pa
i:a ~ue. conste en· todo tiempo~ 

~. 3. Si el mozo soltero que saliere del 
pueblo de su domicilio con licencia., y le 
tocó. suerte de soldado , no se presentare, 
en el dia que la.Justicia. le señale , á servir 
su plaza, irá su fiador, siendo apto y-con
tribuyente á este servicio , á servir por- él, 
y si no lo fuere , se exigir~ncien ducados 
4e multa. aplicados al Fisco. de la Guerra; 
ó si n@ pudiere pagarloi; , Ja pena que 
segun la calidad de la persona .pareciere 
justa , quedando el sor~eado .en. la obliga
cion de ietyir sµ plaza,_en qualquiertiem-

po que se le aprehendiere, por doble tiem
po ·del que .en esta ordenanza -se señala¡ 
pero descle que sea filiado , habrá de cesar 
el·fiador, si estuviere sirviendo en su Jugar. 
•§. 4. Y para qtie tales mozos, y los 

otros que , siendo contribuyentes al servi
c.io , . salieren de los pueblos sin licencia, 
no se substi:aiga·n facilmente de él, si les to
care suerte dt: soldado , dirigirán las J us
ticiai sus exhortos, ,para que los tales se pre· 
senten en el dia que les hubiere señalado, 
poniéndolo por diligencia de los autos del 
sorteQ ~-ó de los que formen sóbre prófu
gos , en el modo que adelante se declara. 
: ,XVII. Quandp en los pueblos no exén
tos:del servido se hiciere el alistamiento 
para sorteo á los. mozos solteros á quie
nes ·se hallare sin licencia , y que no resi
den. en ellos , en. el modo .que eri el artí
ei:Jlo XV. se declara, desde ífutes de la pu-· 
blicacion de la orden en la capital de la 
provincia para hacer el reemplazo , se les 
destinará al servicio :de las arffiéls por el 
tiempo que señala. e~ta ordenanza, si fue
ren· aptos para él i y sino lo fueren, se les 
impop.drá á cada·uno treinta ducados. d~ 
multa;-que.se aplicarán á quien.Je aprehen
da , y en su dtfe!ao al Fisco. de la Guerra. 

XVIII. Pero,aquel á quien por habér
sele hallado ·sin'licencia se destinare al ser..: 
vicio.,, se ha de· tener ·en cuenr,a, del contin
gente: del pueblq, del domicilio ; para la: 
qual la 'Justi~ia ·qüe le. destinó dará el 
~viso conveniente á la del pueblo del 
dom_icilio 'del. takm<;>zo ; y .si el hallado 
sin licencia .fuere; inepto para el servicio 
de las armas, y por esto se le hubiere im... 
puesto la multa señalada en el artículo án
terior., tambien lo comunicará la Justida 
á la .deLdomicilio del mozó) porque no 
sea castigado tal vez dos veces . por una 
misma . falta. 

§. único. Pf>dria·acaecer que 'estuviese 
hecho ya. el sorteo en el pueblo del domici• 
lio del mozo destinado al servicio' segun 
lo dispuesto en este artícµlo ~ ·quando la 
Jusúcia del que le destinó le diese, aviso; 
pero. en tal caso quedará· libre. el que hu
biere salido en aquel pueblo en .Ja última 
suerte de soldado •. 

De la -Ohliga,ion. Ae. /4s Juntas Je los pue
b/(J¡ ·exlntos ·á cel<'r. que no .se introduzcan 

tn e/Joi /9s ffl():{,()S,, solteros al titmpo 
de reemplazo. 

.XIX. Los AlcaWes de mi Caia y Corté, 
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y -ottos Jueces de Madrid·, las Justicias 
de los pueblos del cont<?rno , y de aque
llos adonde no se contribuya al reempla.· 
zo cumplirán exactamente las requisito•. 
ria,; y exhortos que las Justici:i~. de los 
demas pu,blos del Reyno 1~ d1r1Jan para 
l¡i presentacion de qualq1;11er mozo , , y 
aprehension de él , si la pidieren ; celan~ 
que por el tiempo del sorteo no se 111,,: 

troduzcan. soheros de afuera en la Corte 
y dichos· pueblos. 
· §. 1. · .Al que en· dicho tiempo de es-

tar publi~o por el Reyn<? el !eemf~ZO 
del Exérc1to· se.. le hallare· sm hcenc1a en 
ellos , y n.o acreditar~ , 9.ue eñ su .persona 
concurre algUDa de las arcunsta11c1as ; .que 
en ei articulo XVI. de esta, ordenanza se 
declaran , si fuere apto para el servicio , se 
le destinará á él por el tiempo que .en .ella 
se señala ; ·y si no lo fuere1, se le i,cnpon
drá la multa. que en el artículo xvu . .se. ese. 
tablece; dando .aviso.al .pu_eblo del mozo, 
que se de_stinare .. como. para conlos Jue
ces de p~blos: no ~xent9s: está prev7nido 
en el articulo antenor,· Y será de, m1 R«al 
agrado; que dichos Aléaldes y;d:mas Jus
ticias de los· pueblos no coptnbuyentes 
~mpleen su zelo en: deSfubrit. tales .mozos, 
.á quienes _.su .desaphcaaon al t!abaJ<>!}: la 
facilidad de hallar en Madrid at:b1tnos 
con que poder vivir, los arrastra á ex
patriarse en·gravÍSÍ!n,O pe~jaicio ~e .Ia_s cos:
tumbres , de la agricultura y d,eJas artes, 
y finalme11te del servicio de _mis . a~mas,· 
adonde por su .talla y robustez se émplea.. 
rian con mas decoro que en servir en los 
coches y en las :quadras;; 

§. z. P-ero así á loS: mis Alcaldés como 
, las Justicias dé··los- pueblos·-e:dntos· les 
prohibo, que réciban'.in~rmacion á ni~
gun mozo ·.soltero I con que trate, para li
bertarse del sorteo en otros pueblos , de 
probar' domicilio en -los cxéntos ; :Ú otra& 
circunstancias que las ·que en ·el art. XVL 
se han declarado; y solamente, quando fue· 
ren requeridos por el Juez del domicilio 
ú otro competente del ~orteo , .ó.:. pór .lá 
Junta Provincial de agravios, podrán: pa~ 
sar á recibirla. 

De la Jormacion del alistamiento por las 
Justicias; modo·de rectifo4rlo m tl'Ájun-
tamiento, y de medir á·/os. moi;os para ,J 

desecho de los inútiles. 

X~. Las J ustidas , luego que reciban 
la órden. del Intendente par~ hacer sorteó, 
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procederán· á formar· el álistamiento , · con• 
cluyéndQle en el término preciso de seis 
dias r lo qual constará por 'diligencia~ 

XXI. Quando estuviere hecho, se con· 
. vocará a los mozos alistados , para que 
c.oncurran á la casa de A yuntanúento .i 
oirle leer ; á cuyo acto serán llamadas las 
personas que se nombraron ~n el art~Ill: y 
leido á presencia -de Jos mozos y de di. 
chas p~rsonas , se- oirá á qualqtiiera que 
re~la~ · omision ó falta ; y verificada, 
se enmendará en el mismo acto·, ponién
dolo por diligencia , que firmarán la J us
ticia y Concejales,~--los testigos· expresado~ 
en el -artículo c~tado , '. y los · mozos que 
supieren· , y autorizará el Escribano de 
A-yuntamk;nto; :ó·.del:Núm~ro .eh su-de
fecto, y en el de ambos ·el Fiel de fechos; 
extemliiéndola de manera que conste de la 
lectura á pr~séncia ,de: los referidos , , y de 
las reclamaciones que, se ·haya11- hecho , ó, 
de no -haber ·habido alguna. 

XXII . .:, Si_ la redamacion que ~ hicieré 
fuere' tal .que no pueda qlifi~rse en d 
mismo acto , se podrá diferir sii declara-. 
cion ·has!a · el siguiente dia , pero no mas; 
:y para darla , se volverá:á convocar á to
dos los súso dichos.-

?(Xl{L• En seguida seprocederá·ála me• 
d1da de-los mozos, anotando en el alista
miento.los que pót defecto de:1a talla· se
ñal~?.ª ( á,t. X y XII) se desechen ; y si 
hubiere teclamacion· quanto á alguno, se 
volverfá executar- con 1á atencion· 'posible 
para e\t itar . todo fraude. ·· 

j. :único. · Como este acto esd tan ex.
puesto -~l dol~ ·y· artificio , encargo muy 
estrechamente á los · Jueces , que ·por sí 
mismos · intervengan en la aplicacion de 
la medida á la persona; 'Y á los concurren-· 
tes á ~te. acto , }iUf descubran qualquier 
engaño ó..fraude que advirtieren; consi
derando unos y <;>~ros el perjuicio que de 
una ex<;:lusion indébida se puede originar 
tal vez!,favida de'uá va~lo honrado' y 
el trastor-no de su familia. 

XXIV. En el mismo 'acto de la medida 
de fos-Dlozos. se: dár'á por ex~épt-iiados .á 
los que, notonaJDente estert conocidos .en 
el pueblo pór ciegos , c~xos ,·mancos, bal
dados y estropea4os , y á ·quantos · sean á 
vista- de- todos enterarnén~e inútilés _para 
el ~ervicio de las, armas ' :poniendo e·n el 
alista~it)~to nota expresiva c}ef defect~ al 
lad~ · del nombré de cada uno! pero to· 
dos e~to:s se prese'ntiitán, y .iU ·-e:x.cebcio.n 
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se declarará delante de los otros mozos; . den al tiempo del sorteo , no siendo de 
Jnas si alguno fuere reclamado como útil, 
se reservará calificarlo para el juicio de 
excepciones. , 

De las JQ'Í'malidades que han de obser'Vars, 
m el acto del sorteo para el juicio d, 

excepciones de los mozos alistados. 

XXV. El juicio d_e excepciones es uno 
de los a_ctos del so_rteo de mas import~
cia y CQnséqiiencias : para evitar pues en 
lo posible toda ocasion de reclamarle , se
rán citados por pregon, para que concur
ran á él, todos los.mozos, advirtiéndoles 
del perjuicio qqe. les pararfs si no concur-. 
~en , segun lo que en esta ord:na~1za se 
declara (art. XXX.); y de esta c1tac1onha 
de constar en los autos del sorteo : tam
bien parará perjuicio á los que con licen~ 
cia ó sin ella esten · ausentes. 
XXVI. Comenzará el acto , concluido el 

de la exclusion de los notoriamente inútiles, 
por l_a lectura de · toda la ordenanza , para 
que ninguno pueda justamente alegar ig
norancia de lo que .~e dispone en ella; 
ademas de que será obligacion del Escri
bano del Ayuntámiento franquearla en su. 
Oficio, miéntras el alis~amiento se execu
ta·, al· que la quisiere ver. 

XXVII. En este. Juicio ninguna excep• 
cion sérá oida ni admitida, que nó esté de
clarada literalmente en la ordenanza ; ni 
se dará á ninguno por ex~nto solo por
que . lo ·haya sido en sorteos anteriores; 
porque la causa de exencion ha de sul>
sistir , y se ha de reconocer ·y declarar al 
tieinpo .del ac:tuaJ; 

XXVIII. Si alguno alegare accidente 6 
achaqúe habitual, que. para el servicio le ha
ga inútil , será reconocido por peritos ju
rados y fidedig119s ; y. de plano , á pre
sencia, de lps otros mozos , se averiguará 
si es cierto el hecho , y se declarará la ex
cepcion: por lo qual llamará -la Justicia 
~ peritos , profesores de Medicina o Ci
rugía, para que asistan dos > si _hubiere 
proporcion , . á este acto. · 

XXIX. Pero· no se admitirá, para pr_óbar 
acháque , certificacion anterior .de Médico 
.ni Cirujano ; y prohibo á estos , que la 

(6) ~o(lleal 6rden de 1 de Agosto de 17941 la
t1ena en circular de ~o de Diciembre de 96, se sir
v!6 S. M. r~solver , que todos los recursos de agra
v10 , apela-c,?n _ó queja de las providencias d_e las 
Jun~as provmpales relattvos á sorteos para reem
plazo del Exército , se substancien y determine·n ,:11 

mandato judicial , pena de suspension de 
oficio por dos años ; y si faltaren á la 
verdad en la que se les mande dar de 
ofido ·, serán suspendidos del suyo por 
ocho añ'os , y se les exigirán cien duca
dos dé multa para el Fisco de Ja Guer
ra ' y. ademas: pagarán las costas' daños y 
perjuicios que ocasionen. con su declara· 
cion ; cuya pena se execute irremisible- · 
mente , celándolo las Justicias y Juntas 
provinciales; pues la experiencia ha mos• 
trado el abuso, que algunos Físicos han 
hecho, de la confianza que se pone eo 
sus conocimiento.. en negocio de tanta 
importancia. 

XXX.· Toda excepcion se ha de alegar 
iµiéntras durare este juicio ~ que _será po~. 
tres dias ºquando. mas ; y se ha ~e pro'· 
poner á prese1:1c1a de , los c\.emas moza, 
sorteables , padres. , ~ermanos ó parientes 
que los· representen , y delante de las per• 
sonas que se ha dicho (art. XXI.) han da 
concurrir al acto de · oir el alistamiento 
y ~omprobade : en el mismo. término se 
ha de. contradecir,, por que no sea cierta 
la excc:pcion que se alegare ; pero conclui. 
do el término del juicio de e~cepciones, 
ninguna se oirá de nuevo a1os que ha-· 
yan asi~tido á los actos del sorteo , . ni se 
admitirá contradiccion que entónces no· so 
haya puesto. 

XXXI. Lo q9al no solamente se entienda 
ante la Justicia , pero taml;>ien ante la 
Junta provinéi_al de agravios , y. el mi 
Consejo' de la Guerra ; ni tampoco oi
ré lQs recursos. que se hagan á mi Real 
Persona·, á no ser qus: la queja recayere 
sobre no haber querido la Justida oir la 
excepcion ó · .contradicion que se propu•. 
so , 6 r~husá.do admitir fa prueba que de 
ella' se ofreció hacer inco~nnenti_'; en cu
yo_s cas_os. la Junta oirá la queja, .y la ca
Jificará -segun hallare justo. (6) 
· '§. único.· Contra dicho término fatal, 
no habrá para ~011 los presentes restitu
cion , aunque se aleguen causas de las que 

· ·señalan las leyes como justas par.a ella en 
o.trns actos y negocios ~ por lo· qual , con
cluidos los tres dias naturales , el Escri"". 

el Consejo Supremo de · la Guerra por las re.,pecti
vas Salas á que corresponda segun la ea-lidad y na
turaleza del negocio. ; á excepcion de las qüestiones 
sol;ire goce de nobleza: , en las quales se observe la 
Ol'denanza del afio de 7¡ ; adicienal á la de toem
plazos. 
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bano de A yunt~mie~to lo pondrá por ~
ligencia á contmuacion de .las excepcio
nes que se alegaron pot los mozos ; ·por 
manera que conste en todo tiempo, quien 
alegó exce~ci<?n y qual .fl!é., si hu~~ ó 
no contradiccion, y el ¡mcio que dio la 
Justicia acerca de ello. . 

XXXII. Y declaro , que si se hallare que 
por ornision grave , fraude ó colusion de 
Juez ó de Escribano se dexó de oir á al
guno de los sorteables ex~epcion que ale
gó ó contradiccion que puso, ó las prue
b; que se presentaron en término dd 
juicio para poder calificarla , y de ello 
resultó , que se incluyese ·Ó excluyese in · 
debidamente á alguno, incurrirán los suso 
dichos irremisiblemente en perdimiento de 
su oficio , quedarán inhábiles para obte
ner otrp de Justicia , y serán condenados 
en las costas y perjuicios que hayan oca
sionado , y en cien ducados de multa para 
el Fisco de la Guerra, 

XXXIII. Tampoco usarán las Justicias 
ni las Juntas, en el juzgar de las excepcio-

. nes y contradicciones que se pongan; de 
arbitrio, ni de cierta misericordia in.tem
pestiva de que es freqüente usar, cou agra
vio por lo c9mun de la justicia.: y re
servo en mí la declaracion de qualquiera 
duda bien fundad~ ,. que la complicacion 
de casos no previstos pueda producir.· 

XXXIV. Los mozos solteros que, sien
do hábiles para el servicio , alegaren excep
ciones falsas , achaques ó accidentes que 
realmente no padezcan , por el mismo 
hecho, verificado como debe , quedarán 
,in suerte destinados al servicio , á cuenta 
del contingente del pueblo á que perte
nezcan. 
IJe los exéntos del sorteo para el servi&io 

del reemplazo. 
XXXV. Por quanto el crecido número de 

{7) Y por el art. I 1. de la citada ordenanza de 17 
de Marzo de 73 , adicional de la de 3 de Noviem
bre de 70 para el reemplazo del Exército , en de
claracion del art. 17. de esta que eximió á los 'hi
josdalgo del servicio, se previno lo siguiente: rrpa
ra que los recursos vayan á los Tribunales compe
tentes, declaro, que las qüestiones sobre goce de no
bleza son propios de las Salas de Hijosdalgo, Con
sejo de Navarra , Audiencias y Tribunales superio
res , donde conforme á las leyes , cédulas y orde
nanzas , se acostumbran ventilar y decidir estos 
juicios; y mando, que los Intendentes y Juntas de 
;gravios no se embaracen en decidir estas contro
versias , ántes se arreglen á la disposicion literal 
del citado art. 17. ; y que 5i los interesados no se 
hallP.ren en el (tOCe y actual posesiop de hidalguía, 
101 remitan al Tribunal competente, para 9.u• u:11-
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exentos ha dado ocasion á muchas dudas, 
y á que mis vasallos sean vexados; he ve
nido en reducirlo á lo que exigen el bien 
del Estado y la Justicia,· para hacer lle
vadero este servicio, y juntamente man
tener sin decadencia Ja labranza : confor
me á lo qual , mando , que solamente go
cen exencion los que irán aquí decJarados, 
y no otros. 

§. I. Los hijosdalgo que , segun el 
último est,do , esten en los pueblos de su 
naturaleza en goce y posesion de su hi
dalguía, porque es lo que se ha de aten
der únicamente para el alistamiento y sor
teo; sin que ni las Justicias ni las Juntas 
puedan mezclarse en qi.iestiones de nobleza, 
por· estar reservado en \as leyes su cono
cimiento á otros Tribunales , adonde de
berán remitirse los que voluntariamente 
las promuevan. (7) 
. Núm. 1. Y declaro, qué el hijodalgo 

que dentro de la provin~ia estuviere do
miciliado en. otro pueblo que el de su 
mturaleza, si no hiciere constar su po
sesion de hidalguía en la forma que Jas le
yes lo disponen , ántes del alistamiento, 
ó de que el juicio de excepciones se con
cluya, quedatá sujeto por entónces al sor• 
teo , salvo su derecho para recurrir á las 
Salas de Hijosda]go ;' y si viviere en pue
blo de Behetría , adonde no hubiere dis-· 
tincion de ~tados , solamente será exen
to del sorteo el que en el expresado tiem
po hiciere constar debidi31Ilente su noble
za hereditaria: y prohibo que , pasado, 
se oiga J?Or <;1quella · vez ninguna queja , y 
que, á pretexto·de que el hijodalgo viva· 
aplicado á algun oficio, se le prive de 
la e1eencion que le da su calidad ; y fi
nalmente, que ningtm Cuerpo pue9a ale
gar para sus individuos privilegio de no
bleza , y á estos el que promuevan dis·· 

dan á acreditar esta calidad con audiencia y citacion 
de mi Fiscal , y entretanto les incluyan en el sor
teo con reserva de su derecho ; porque mi voluntad 
es, que en esto se proceda segun el último estado 
y posesion , que es lo que únicamente se debe aten
der para el alistamiento , medida y sorteo. Las J us
ticias ordinarias y los Intendentes no hap de tomar 
conocimiento en esta parte de otra cosa , que del 
último estado de posesiun en los pueblos de la na.i 
turaleza del interesado ; y el que se hallare domi
ciliado en otro dentro de la provincia , debe hacer 
constar su posesional tiempo de formalizarse el alis
tamiento en la forma qwe disponen las leyes ; pero 
no haciéndolo , quedará siljero por entónces al sor
teo, y salvos sus recurso, t lu Salas de H~csdal~o 
para lo aiic:eaive." 
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puta con achaque de semejante privilegio. 
.2 • Pero no relevo á los hijosdalgo de 

mis Reynos de la obligacion de presen
tarse voluntariamente , quando la necesi
dad del Estado lo. requiera, y tenga yo 
por conveniente hacer de ellos llamamien
to ; ni de la que les impongo de ceJar 
que no se cometan fraudes en la e:xecu
cion de esta. ordenanza , representando 
qualquier contravencion que llegaren á en• 
tender ; :en lo qual me daré por bien 
5ervido, y lo espero de su-honor y obli'." 
gaciones. (d) 

§. 3. Los novicios de los Ordenes Re
ligiosos, que llevaren seis meses, cumpli
dos de probacion ; pero los que aun es
tuvieren dentro de aquel tiempo , ser.fo 
alistados en .el lugar del domicilio de sus 
padres·, ó en aquel que tenian al tiempo 
de vestir hábito de Religiosos. 

§. 4. Los Ministros y Oficiales titu
lares de los Tribunales de lnquisicion 
tambien serán exentos; pero no los Fa
miliares·y otros dependientes. 

§. 5. Tambien declaro exentos del 
.,ervicio á los Doctores y Licenciados de 
las Universidades aprobadas de' estos Rey
nos; y por un efecto de mi Real benig
nidad extiendo esta exencion á los Ba
chilleres t que por las mismas Universi
dades hayan recibido este grado en las Fa
·cultades mayores de Teología, Cánones, 
Leyes y Medicina, pero no en otra ; y 
esto con tal que dichos Bachilleres sigan 
actualmente en las Universidades el estu
dio de su Facultad, ó los que lo fueren 
de Jurisprudencia y Medicina la esten 
practicando al lado de Abogados ó de 
Médicos , que tengan su estudio abierto. 
. 1 Asimismo serán exentos los Catedrá
ticos de la Facultad reunida de .Medicina 
y Cirugía de los Colegios establecidos en 
Madrid, Cádiz y Barcelona, y de los 
<lemas cuyo establecimiento tengo apro
bado, y aprobaré en adelante: y tambien 
los alumnos y los Colegiales internos de 
estos Colegios que , habiendo ganado cin
co años ó cursos académicos , hayan ob
tenido el titulo de Bachilleres conforme 
á lo dispuesto en el §. 4. del capítulo 6. 
de las ordenanzas del Colegio de S. Cár
los de Madrid; y con mayor razon los 

(d) Loz n,í,,., !2. ha1ta 7. del S· 11. dente art. 35, q,,e 
-t"f r, n,priww•, 'IJÍat1se en Ja Jey 17. tít. 10. 1,1,, 1. 

(*) En Red órden circ. de 4 de Junio de 1798 
ooRfirió S. M. • loa aluDlDoa y Maestros del Real 

que , despues de haber obtenido este gra
do, se hubieren revalidado de Cirujanos 
latfoos. 

~ Pero unos y otros Bachilleres ha
brán de.exhibir su título á las Ju~ticias; y 
ademas, para acreditar que estan continuan· 
do sus estudios , ó la práctica en fa forma 
dicha de s4 respectiva profesion , habrán 
de presentar, durante el juicio de excep
ciones ó ántes , cédulas juradas de sus rcs
pecti vos Catedráticos ó Maestros, en que 
se exprese·su asistencia continua á la Uni
versidad , Colegio 6 estudio particular , y 
que se exeicitan en el estudio ó práctica 
~ su Facultad : de otta forma no goza
rán de la gracia que. les concedo en esto 
artículo ; y mando , que todavía. se reciba 
á los mozos sorteables la prueba·que quie
ran dar en contrario. 

3 Pero no es mi Real. ánimo com
prehender en esta exencion á los Maestros 
de otras casas de enseñanza, en que se ex
pliquen algunas de las expresadas Faculta
des , . aunque tengan . incorporacion con 
Universidade~ aprobada~ para el pase de 
cursos , ó para otras relaciones en virtud 
de órdenes mias ; porque quanto á esto 
las derogo y anulo , ni oiré recursos á 
nombre de tales casas 6 Maestros , que 
se encaminen á solicitar dicha exéncion. 

'§. VI. De la qual gozarán los Cate·· 
drátk:ós de Facultad que la enseñaren en 
Seminarios Conciliares; los de Física Ex
perimental, Matemáticas, Química,' Far
macia y Botánica, que enséñan estas Fa
cultades en Universidades, Institutos(•) ú. 
otras Escuelas erigidas con mi Real 1apro
bacion; y los Directores y Sub-Directores 
de las Academias de las N oblés Artes. 

§. VII. Asimismo las gozarán los Al
caldes ordinarios , Regidores y Síndicos 6 
Procuradores generaJes de las villas y ciu
dades de estos Rey nos, mientras Jo fueren, 
siendo mayores de veinte Y. cinco años ; y 
no otros Oficiales de Republica y Conce.. 
jo , ni ,los Alcaldes de Hermandad , no 
obstante Jo dispuesto en la ley 7·. tít. ~ 
lib. 6. de la Recopilacion (lt)' 2. á1 este tí
tulo) • que derogo por ser perjudicial tanta 
exencion como contiene. 

Núm. único. Y por quanto dichos 
oficios de Alcaldes ordinarios , Síndicos y 

Instituto Asturiano de Gijon la exéncion de 1orteos 
para el reemplazo de Milicias y Exén:ito; entendíén.., 
dose con los que se hallen enu1ían¿o Algebra, Geo 
meu-1a, Náutica, y demas Eitudios superiore.1. 

M 
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!-legidorcs deberiart re~aer en personas que 
por Qtras causas estuviesen exentas del ser· 
vicio; quiero,. que el mi Consejo .Rea}· e~
pida órden circular á las Chancillenas y 
Audiencias, para que en aquellos pueblos 
adonde los acuerdos aprueben la ·eleccion 
· de oficios de Justicias , dispongan , que 
precisamente recaigan en perso,nas á pro
pósito , que de otra parte sean ex~nt:15 ; y 
mando á los Grandes, y <lemas que.tienen 
facultad de hacer ó confirmar nombra
mientos para los oficios expresados y 
otros de Concejo , lo executen iambien 
así ; y lo mismo hagan los pueblos que 
usaren elegirlos ; ~oncurrieI?-do ~nos. y 
otros á que se venfiquen mis Reáles m
tenciones de minorar , en quanto el go
bierno de los pueblos lo permita , el nú
mero de exentos. 

§. VIII. Tambien lo sedn los Abo
gados , Relatores , Agentes Fiscales que 
sean Letrados ; Escribanos de Cámara, de 
Ayuntamiento, los de Número que tu
vieren la aprobacion del mi Consejo, y los 
de Provincia ; los Notarios de Poyo y de 
Número de los Tribunales eclesiásticos y 
Vicarías ; los · A lcaydes de las cárceles de 
Chancillerías y Audiencias; los Archi · 
veros de Archivos Reales y de dichos 
Tribunales; y los Catedráticos de Latini
dad , á saber , los que estan enseñando en 
las Universidades y Seminarios , ó en las 
ciudades y villas adonde hay Corregidor, 
Gobernador ó Alcalde mayor, y tienen 
dotacion de trescientos ducados á lo mé
nos , con cuyas calidades , y no en otra 
forma , estan pemitidas estas fundaciones 
en la ley 34. tit. 7. lib. I. de la Recopi
lacion (ley 1. tit. 2. lib. 8.). 

§. IX. Los Médicos serán exéntos; y 
de los Cirujanos romancistas aprobados 
lo será urlo por cada villa , y si hu 
hiere muchos , el que lo sea del partido, y 
si ninguno lo fuere , el mas antiguo de 
título ; y en las . ciudades adonde no 
haya mas Diputados del Comun que dos, 
si hubiere dos Cirujanos asalariados , los 
dos serán exentos -, y si no , los dos mas 
antiguos ; y tres , con la misma preferen -
da de los que lleven salario , en aquellas 
adonde , por llegar á dos mil vecinos , se 
eligen quatro Diputados. Un Boticario 
aprobado por cada villa ,. y dos ó tres 
~n las ciudades, seguij para con los Ciru
janos se establl!ce ; y lo mismo se ha de 
entender para con los mariscales ó albéy-

tares aprobados ; debiendo todos estos ex
hibir sus títulos para justificar su exencion. 

§. X. De· 1a qual gozarán tambien los 
maestros de ~rimeras letras que hayan ob
tenido título de tales por el mi Consejo, 
precediendo el exámen y diligencias pre
venidas en Real provision de 1 1 de Julio 
de 1771 (Jéy ~. tit: I. Jib, 8.). , 

§. XI. Igualmente se observará la de 
sorteo á los correos de Gabinete nom
brados por el ~uperintendente general ; á 
los dependientes ,de los correos maríti
mos que tengan la misma calidad ; á 
doce conductores de balijas que tengan 
igual nombramiento para llevar la corres
pondencia por las carreras principales del 
Reyno ; á los maestros de postas ; y á los 
oficiales de dicha Renta , destinados de 
asiento en alguna oficina con dotacion 
fixa al servicio de ella: pero los <lemas 
empleados , sea su ocupacion la que fue
re , no gozarán de exéncion , ni los ofi
ciales temporeros, meritorios ni entreteni
dos , así en oficinas de esta Renta como 
de todas las <lemas. 

§. XII. Por mi Real decreto de 2 5 de 
Septiembre de 1799, dando un órden mas 
sencillo y de unidad á la administracion 
de las rentas Reales , se proporcionó la 
diminucion y supresion de muchos em
pleados. Conforme á este sistema, que au
menta el número de contribuyentes al 
servicio, declaro, que solamente serán exen
tos de él los Contadores, Tesoreros, Ad
ministradores , Guarda-almacenes , . Co
mandantes de los Resguardos , Secretarios 
de las Juntas provinciales , Fieles y ofi.. 
dales de mímero ,' ó agregados con dota• 
cion fixa en las . oficinas de Contaduría~ 
Tesorería de Exército ó Provincia , y 
otras de mis Rentas , con exclusion de en~ 
tretenidos y meritorios , como llevo de-. 
clarado , y la de quantos aquí no se ex~ 
presan , sea la que fuere su ocupacion y 
e] nombre de ella. 

Núm. único. Pero quando saliere en 
suerte alguno de los empleados no exen
tos , quiero, que den cuenta las Justicias á 
los Subdelegados de mis Rentas, para que 
lo sepan , y acuerden lo conveniente por
que la Renta no padezca : lo mismo se 
had con la de Correos quando ·el caso 
acaeciere. Y prohibo á los Súbdelegados 
y otros Gefes, turben con reclamaci.ones y 
oficios á las Justicias que procedan con 
los no exentos 4 las diligencias y <lemas 
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que t:nga cone~ón ~on el acto del sort~o, 
sin exigirles oficios ru recados , ántes bien 
coadyuven á que mis Reales intenciones 
se cumplan y executen, en lo qual harán 
mi servicio. 

§. XIII. Asimismo los mozos solteros 
cabezas de familia, que tengan establecida 
casa abierta , y juntai;nente con esta cir
cunstancia ó manejen por sí ó por cria
dos hacienda propia raiz, ó vivan aplica
dos al comercio~ ó destinados á fábricas 
y oficios , ó tengan una yunta propia, 
aunque labren tierras arrendadas , ó sin 
tenerla , mantengan en su compañía con 
su trabajo , caudal ó industria á alguna 
hermana soltera , ó hermano , menor que 
ellos abuelo , · tio ú otro pariente , no 
medi;ndo en ello fraude , ó viviendo 
con hermanas , tienen y labran de mari
comun la hacienda , serán exénto,s del ser
vicio ; porque siendo cabezas de familia, 
podria quedarse en qualquiera de estos ca
¡os , si les tocase la suerte. , sin persona 
que cuidase del sustento de ella, y la casa 
yerma en perjuicio del Estado. Y declaro, 
que para gozar exencion los cabezas de 
familia de menor edad , no es necesario 
que háya_n obtenido venia ó dispensacion 
para administrar sus l>ienes. 

§. XIV. Por la misma razon serán 
exentos el hijo único de viuda, ó de pa.:. 
dre absolutamente pobre; el de padre que 
hubiere cumplido ses!;:nta años ántes del 
a~to del alistamiento ; y el de padre impe
dido, siempre que el tal hijo los mantenga. 

Núm. r.. Pero el hijo único de padre, 
impedido , · aunque éste sea rico , será 
exento , si . está empleado en el manejo 
del caudal ó la hacienda de su padre, sien
do esto su destino y principal ocupacion. 

.2 Asimismo , · aunque el padre de se
senta años ó impedido , ó lá vi1:1da ten~ 
gan alguna corta porcion de bienes, será 
exénto el hijo único de qu¡¡lquiera de 
los tales , si con el producto de estos 
bienes , cultivándolos él ' y con lo de
mas que pueda ganar con su trabajo, man-
tiene á su padre· ó madre. . 

3 Y declaro , que por hijo. único se 
ha de entender tambien en todos los ca
sos expresados aquel que tenga mas her
manos , si son menores de diez y siete 
Mos, ó por algun habitual impedimen-

(8) En Real órden circular de !lo de Oct. de 1803, 
e:r pedida por la via de Guerra , declaró S. M., que laa 
fábrius de salitre 1e com prehendcn en las de pólvo-

to corporal ~ aunque pasen de esta edad, 
no son aptos para el servicio de las ar~ 
mas, ó aunque lo sean, no son idóneos parc1 
cuidar del sustento de sus padres ; pero 
en este caso el hermano ó hermanos aptos 
para el servicio deberán entrar en suerte. 

§. XV. Tambien declaro , que ef hijo 
único del primer matrimonio ', que eón 
su padrastro ó su madrastra hiciere los 
los oficios de hijo , sustentándolos en. los 
términos. declarados para con los padres 
propios , será asimismo ex'ento. . ' 

§.XVI.. La exencion de que goza el 
mozo de casa abierta ha dado ocasion 
para que muchos~ por substraer algun hijo 
del servicio, le ,emancipen, sacándole por 
este medio de la patria potestad : para de• 
tener este abuso ~ declaro , que la emanci
pacion , para que exima del sorteo , ha d~ 
recaer en hijo de veinte y cinco años de 
edad cumplidps, y ha de ser aprobada 
por-el mi Consejo Real, donde no se dar, 
despacho de aprobacion, sin que conste de 
dicha cirél.'lnstancia ; guardándose todo lo 
<lemas, que en exeq1cion del auto acorda
do 20. tit. 9. lib. 3. de la Recop. { ley 4. 
tit.5. lib. I o.) se acostumbra ahora practicar. 

§.. XVII. La experiencia ha acredita
do , que las exénciones concedidas á Jo1 
ocupados en varias manufactu_ras y fábricas 
(tit. !i,4, lib..9.) cuyo establecimiento se de• 
seaba arraigar y propagar, no han produ• 
cido este efecto , y qu~ no es la excepción 
del servicio el medio que . á tales establed
mi~ntos conduce á prosperidad : así pues, 
queriendo combinar, quanto á la exéncion 
de él , las artes y manufacturas esenciales 
con la agricultura , que es la primera y 
principal de , todas , para que sin perjui
cio del servicio no falten manos en ellas; 
he venido en declarar exéntos á los maes~ 
tros de texidos de lana , seda y algodon, 
que vivan continuamente ocupados en su 
oficio , y tengan titulo ó cartas de exá
men de tales por sus Gremios; y tambien 
á los maestros tintoreros de los texidos 
expresados , aunque tales maestros sean 
hijos de familia, ó no tengan casa abíerta. 

Núm. 1. Asimismo lo serán los im
presores que manejen por sí mismós sus 
imprentas ; y los maestros , empleados, fa
cultativos , y Directores de niis Reales fá
bricas de pólvora, (8) municiones, armas, 

ta, y por consiguiente los empleados en aquella!J 
gozan la exéncion de ,orteo que co11code este §. é 
los ocwpados en estu. 
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fundiciones , minas y Casas de Moneda; 
los maestros de instrumentos de Matemá
ticas y Ciencias Naturales ; y tambien los 
de ·máquinas que sirven en las manufactu: 
ras , con tal que hayan obten;ido. del m1 
Consejo ó Junta de Comercio· despac~o· 
de calificacion y aprobacion, por la. uti
lidad de sus inventos : pero no gozarán 
exencion: los hijos de familia maestros de 
otros oficios , ó aunque sean cabezas de 
familia si no tuvieren casa abierta , no 
estando' comprehendidos en alguno de 
los §§. precedentes. 

2 Y para que en quanto á empleados 
facultativos y maestros de mis Reales fá
bricas y minas no haya fraude , mando á 
los Superintendentes, Gobernadores, ó Co
misionados que por nombramiento ó en
cargo· mio. cuidan principalmente de estos 
establecimientos , den lista puntual á las 
Justidas , y estas se las pidan, para que 
únicamente queden exentos los que llevo 
declatado, y no otros, sin fraude ni arbi
trio alguno ; y otra lista igual pasarán los 
mismos Gefes al Intendente de Exército, ó 
Provincia donJe corresponda, para el mis
mo fin , expresando en ellas los nombres, 
empleos , oficios y patria de los exentos; y· 
lás Justicias la unirán á los autos del 
sorteo, . 

§. XVIII. Tambien serán exentos los 
hijos de familia mayores de veinte años 
comerciantes de por mayor ; pero con esta 
calidad , á saber , que esten matriculados y 
conocidos por tales , ó por el Consulado 
si le hubiere, ó por la Justicia y Ayunta
miento donde no le haya; para lo qual se 
formará matrícula á principios de cada 
año de estos comerciantes y de los de 
por menor por el Consulado ó la Justi
cia, y se remitirá al Intendente, para que 
en el caso de sorteo se juzgue por ella de 
dicha calidad. 

Núm. r ., Al comerciante de por ma
yor y al cambista de letras, cabezas de fa
milia , que desde tres años ántes de la pu· 
blicacion de la órden del sorteo tuvieren 
navío propio habilitado para el tdfico 
en alguno de los puertos de estos Reynos, 
ó corrientes de continuo quatro telares 
por su cuenta , donde se labren primeras 
materias nacionales ó de las colonias de 
estos Reynos , justificadas estas circunstan
cias con audiencia de los mozos sortea
bles , les concedo tambien exencion de 
este servicio para un hijo suyo, que 

esté aplicado al cambio ó al comercio, has
t~ que cumpla la edad de veinte y cinco 
anos. 

2 La misma exencion otorgo á los 
fabricantes cabezas de familia, yue tu
vieren ocho telares corrientes en la forma 
dicha , estando el hijo aplicado á la labor 
ó cuidado de la fábrica al lado de su pa
dre y hasta la expresada edad : y ~tnal
mente la concedo al hijo de familias fa
bricante mayor de veinte y cinco años, 
que desde tres ántes del sorteo mantu
viere corrientes de continuo sds telares 
en la propia forma por su cuenta , cons
tando debidamente. 
. · §. XIX. Quando estando encantarados 

dos ó mas hermanos, saliere uno de ellos 
por soldado , los otros quedarán libres no 
solamente por aquel sorteo, pero tambien 
hasta haber cumplido ó salido de otra ma
nera del servicio el otro hermano : y de
claro, que tendrá lugar esta exencion, aun
que el hermano soldado sirva como subs
ti~uto , p_er~ solamente e~tretanto que sir
viere : as1m1smo lo cendra , aunque el her
mano soldado sirva en clase de volunta
rio en alguno de los Cuerpos del Exército 
ó haya salido de Milicias á servir en él: 
mientras perJDaneciere en el servicio ; pues 
los hermanos de puros milicianos , á sa
ber , de los que no son soldados grana
deros y cazadores , cabos ó sargentos de 
qualquier clase , todos los quales son co
mo soldados veteranos , han de estar su
jetos al sorteo, aun estando sus herma
nos en campaña. Y ,si acaeciere, que en di
versos pueblos de m1a misma provincia 
salgan dos ó mas hermanos por soldados, 
aquel de ellos quedará libre, que viva con 
sus padres , ó les ayudate á mantenerse ; y 
quando en este hecho hubiere duda, que
dará al arbitrio .justo ~l padre la eleccion, 
y no queriendo elegir , lo decidirá la 
suerte. 

§. XX. T ambien será exento el mozo 
contribuyente á este servicio que tuviere 
tratado matrimonio , si hubiesen comen
zado á correr las amonestaciones para con· 
traerle quince dias ántes de la publicacion 
de lá órden del sorteo en la capital de la 
provincia: y declaro, que el tener pleyto 
matrimonial , ó embancada dispensa para 
Contraer, no basta para gozar de exencio9, 
á no obtener y presentar la dispensa án
tes del acto del sorteo: mas los que, no 
habiendo comenzado á amonestarse ántes 
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del término ya dicho ; se casaren durante al tiempo del sorteo, y desde tres añoS 
las diligencias del sorteo, irán á servir su continuos ántes de él. 
plaza si les tocare la suerte, . . 4 Y para evitar fraudes, quiero , que 

§. XXI. Los retirados con buena licen las Justicias celen con mucho cuidado la 
cia del servicio ; y los quintos que hayan observancia de este artículo ; ai qua1 se 
cumplido su tiempo ; presentando á la ha de estar , sin embargo de lo declarado 
Justicia su licencia, serán exentos del sor ert el 3. de la Real eédula de 8 de Septiem-
teo ; pero se les ali~tará cop. la not~ con bre de 1789 ( ley 1 I, tit, !],,9, lib. 7. ), que
veniente de tales retirados o cumphdos. dando en su vigor para. tocto lo demas. (9) 

Num. único. Tambien el hijo único ap· §, XXIII. ·Como d fin principal de 
to del soldado de Caballería de la costa de esta ordenanza se encamina al alivio d~ 
Granada será exento ; y si tuviere mu los labtadotes por medio de una distri
chos aptos para el seryicio , será e~ento budon justa de la carga del servicio , con 
uno que le ayude á cmdar de su hacienda lo qual se fomenta aquella clase , y una 
ó de su industria . .Lo mismo se ha de ob· poblaciort robusta y ocupada que es el 
servar con el hijo ó hijos de Oficial que nervio y la fuerza del Estado; quiero, que 
110 fuere hijodalgo. en lo sucesivo e11 los Reyrtos de Andalu

§. XXII. Siendo tan importante el fo .. cía, y provfociás de Extremadlirá. y de la 
mento de la cria de caballos de raza en Mancha ; y en las dos Ca~tillas, incluso el 
estos Reynos , vengo en declarar exento Reyno de Leon, sea exento del reemplazo 
al hijo de familias mayor de veinte y del Exército un hijo del labrador que ha· 
cinco años , contribuyente á este servi bitare de asiento con su familia todo el 
cio , que por legado ó donacion manten año en cai.a establecida fuera de la po
ga , desde tres años ántes de la publicacion blacion á dos mil varas de distanci.a , cul
del sorteo , registradas quatro yeguas de tivando hacienda propia ó arrendada, ayli• 
vientre suyas propias, y juntamente un dándole el hijo en el trabajo destinado 
caballo padre, ó dos caballos de esta clase de continuo á la labranza : y me reservo, 
aprobados y destinados á la monta. para quando las urgencias del Estado lo 

N um. ¡ Asimismo lo será el mozo de ca• permitan1 acordat á los que así se.estable
sa abierta, ó el viudo sin hijos que hubiere cieren otras gracias pata que; esparcidá 
registrado, segun la forma dicha , seis ye· la poblacion por estos caseríos en el cam- · 
gua¡ de vientre suyas propias , ó tres ca po, se labre mejor la tierra; y pueble mas. 
ballos padres aprobados , y mantenido di §. XXIV. Los torreros, que con su 
cho número de cabezas por el tkmpo se familia vivan de asiento en las torres ó 
ñalado , aunque · no tenga otra indus atalayas que guarnecen las costas del Rey
tria. no , tambien serán exéntos , miéntras no 

2 El criador cabeza de familia, que recaiga este empleo en personas que lo 
tuviere doce ó mas yeguas de vientre su sean por otra parte , como en marineros 
yas propias ó tres caballos padres apro ó soldados retirados del servicio I pero no 
bados para monta y empleados en ella, ó gozarán de exéncion los requiridores de 
seis yeguas y juntamente dos caballos pa las torres y playas de la costa , aunque 
dres , todo con dichas calidades de re tengan título y sueldo, y gocen por esto 
gistro y conservacion por el tiempo seña del fuero militar. 
lado , podrá exiínir del sorteo á un hijo §. XXV. Los individuos de maestran
suyo , si fuere único ; y si tuviere dos ó za de los tres Departamentos de Marina, 
mas, podrá entre ellos elegir al que qui carpinteros de ribera , calafates, toneleros, 
siere , quedando el otro ó los <lemas su y <lemas dependientes empleados en la 
jetos al sorteo. construccion, carena y armamento de loi 

3 Y si ademas de dichas doce yeguas buques de guerra ; y los marineros ma
registrase otras quatro por cada uno de triculados para·el servicio de la Armada, 
los hijos que tuviere, todos ellos gozarán tambien gozarán de exencion para el re
de la exencion manteniéndolas , á saber, emplazo dd Exército. 

(9) En circular del Conse.io de Guerra de 2 dé los criadores de caballos de sus respectivos vecin
Enero de 1801 se insertó este §.XXII., y se remitió darios, celasen exktamente su cu10pli111iento el\ 
i los Subdelegados cabetas de partido, para que, ha la parte que Jes pertertecia. 
ciéndolo saber á Jas Justicias subalternas, y estas á 
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§. XXVI. Los mozos que desde la pu
blicacion en la capital de la órden del sor• 
teo, hasta que se hayan concluido _l~s di
ligencias de él enteramente y los rccur
,os en la Junta provincial , sentaren plaza 
en qualquier Cuerpo del Exército , como 
no sea en el Regimiento de mis ~eale~ 
Guardias en los batallones de Marma, o 
en el Reai Cuerpo de Artillería de ella, no 
estarán exentos del sorteo , y serán res
ponsables á las resultas que tuviere: por 
consiguiente, si les tocare la suerte de sol
dados, deberán se(vir en calidad de quin· 
tos en el Regimiento que se les señale; 
pero si salieren libres, continuarán su em
peño : y prohibo, que se forme contra
díccion por los Cuerpos , para frustrar la 
obligacion del mozo á pretexto de haber 
,entado plaza.

§. XXVII. Tambien declaro que, por 
quanto el reemplazo del Exército es pre
ferente al servicio de Milicias (*) todos los 
mozos alistados para aquel son respon
sables á las resultas del sorteo, aunque des
pues de éste haya tocado á algunos la 
suerte de milicianos: mas por evitar em
barazos quiero, que en el pueblo,que ten
ga recursos pendientes en la Junta pro
vincial de agravios , no se proceda , hasta 
que estos recursos se decidan, á hacer sor
teo de Milicias : y para que el servicio 
de ellas con esta ocasion no se retarde, las 
Ju~tas provinciales pc1sarán á los Corone
les los avisos convenientes de los pueblos, 
cuyos quintos estuvieren aprobados, para 
que puedan sin estorbo proceder á exe
cutar el sorteo. 

D, las personas no exéntas del sorteo par.:, 
el reemplazo. 

§. XX.VIII. Aunque con haber es
tablecido que no se oiga excepcion que 
n<;> esté literalmente declarada en la orde
nanza , quedaba suficientemente expresa
do, quienes eran los que no estaban exen
tos del servicio , todavia por evitar du
das , declaro, que no lo son los siguientes. 

1 Los que segun el último estado no 
cstan en goce y pose,ion de nobleza ó 
de hidalguía . 

.2. Los hijos de Oficiales militares, que 
no sean hijosdalgo , con arreglo á lo de
clarado en el §.XXI.de este artículo. 

3 Los Alcaldes, Síndicos ó Procura-
(*) En Real órden de ~4de Marzo de 793, comunicada 

al Consejo. , ¿eclaró S. _M. , que no deben 1u1trar en 

dore, generales , y Regidores , que ,ean 
menon:s de veinte y cinco años. 

4 Los Alcaldes de la Hermandad y 
otros Oficiales de Concejo, y, los Algua
ciles y Alcaydes no comprehendidos en 
los §~.. VII. y VIII. de este artículo. 

S Los clérigos tonsurados que no ten
gan las circunstancias declaradas en el §. U. 
. 6 Los novicios de Ordenes Religiosos 
que no estuvieren en el caso del §. III. de 
este artículo , y no gozaren exéncion por 
otra parte , ó hayan dexado de gozarla, 
por haber entrado en Orden. 
· 7 Los Familiares de la Inquisicion, Mi• 
nistros y Hospederos de Cruzada, Herma
nos y Síndicos de Ordenes Religiosos, Co
misarios y Qpadrilleros de la Hermandad. 

8 Los Familiares de los M. RR. Ar
zobispos y RR. Obispos que no .esten en 
el caso del §. II. de este artículo. 

9 Los Bachilleres de las quatro Facul
tades mayores que no tengan las circun,
tancias declaradas en el §. V. 

1 o Los Bachilleres en Filosofia , lo, 
cursantes de todas profesiones , y los Gra -
máticos. 

II Los Cirujanos, Boticarios y Al
b~ytares que no esten en 71 caso preve
mdo en el §. IX. de este articulo ; sus hi
jos, mancebos y oficiales. 

12 Los sangradores, aunque sean exa
minados , y los barberos. 

I 3 Los maestros de Latinidad y de 
Primeras letras , que no esten compre
hendidos en los§§. Vlll-y X. de dicho ar· 
tículo , y sus pasantes. 

14 Los Procuradores , Receptores, 
Escribanos Reales, Agentes, Solicitado
res de pleytos ; escribientes y oficiales de 
Escribanías y Notarías , Secretarías , Jun
tas, Asientos y otras oficinas de provi
,iones ; y mancebos de comerciantes. 

I 5 Los empleados y dependientes de 
qualquiera de las rentas Reales que no 
quedan comprehendidos en los ~§. XI. 
y XII. del citado artículo, como postillo
nes, conductores particulares de balijas 
destinados por los pueblos , guardas de 
á pie ó de á caballo , caxeros , sin sueldo 
de mi Rea¡ Erario , de Administraciones 
y de Tesoreros; y los oficiales que no es
tan con dotacion fixa sirviendo en ofici
na de la respectiva Renta, como los agre
gados sin sueldo, meritorios y entretenido,. 
los sorteos de Milicias loa individuos que voluntaria
mente se alisten, y sean aptQs para el Exérciro. 
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16 Los dependient~s de hospitales. 
1 7 Los músicos así de voz como de 

instrumento ; y los sacrista11es. 
18 Los criados no hidalgos , sean de· 

la clase que fueren , actuales ó retirados, 
de qualesquiera particulares, y de todas 
las Comunidades , inclusos los donados, 
y los empleados en las oficinas de las 
mismas Comunidades , de los quales de~ 
berán dar lista á las Justicias. 

19 Los viudos sin familia ni casa 
abierta. 

.20 Los cotnercian tes, tratantes y fa
bricantes que no esten compr~hendidos 
en los §§.XIII.y XVIII. de este artículo. 

u Los artesanos, aunque sean maes
tros , que no este11 comprehendidos en 
los§§. XIII. y XVII. de este artículo. 

22 Los Alabarderos del Castillo de la 
Alcazaba de Málaga. 

.23 Los Milicianos Urba11os. 
24- Los criadores de yeguas que no 

tengan las circwistancias del §.XXII.de es
te artículo. 

25 Los pastores trashumantes que de
berán sortear en el pueblo de su domi.. 
cilio. 

26 Los pastores y los individuos de 
la Cabaña Real de la carretería ; los guar
das y zeladores de los montes del Reyno, 
así de lo interior como de Marina. 

27 Los expósitos. 

Dtl mcantaramitnto d1 bo/aJ., sort,o, y ptr
sonas qut han dt asisrir á él,, 

XXXVI. Acabado el ,juicio de excep
ciones, se pondrán en una bolsa 6 cán
taro , que ántes el Síndico le mostrará va
cío, los nombres de los.mozos útiles sor
teables ' sin incluir los de . los prófagos: 
estos nombres estarán escritos en otras 
tantas cédulas iguales , y estas se meterán 
arroI1adas cada una en una bola., y se cui
dará de que sean todas ]as bolas seme
jantes ; y segun se vayan metiendo, irá le
yendo el mismo Shidico el nombre del 
,ugeto que la cédula . contiene. 

§. I. Hecho esto , se pondrán en otro 
c~ntaro ó bolsa , mostrando ántes tam
bien que está vacía I otras tantas cédu
las metidas en igual número de bolas, co
mo en la primera bolsa se pusieron ; de 
las quales cédulas ·unas tendrán escrita la 
palabra soldado , á saber, tantas quantas 
fuere el número de soldados que se hubie
re de ,acar , y la, otras 9uedarán en blanco. 

§. 2. Concluida la preparacion, se co
menzará el sorteo , sacando un niño una 
bola de una bolsa ; · y leida por el Síndico 
fa cédula , otro niño sacará de la otra 
bolsa otra cédula , que tambien se leerá, ó 
anunciará que salió blanca; y ,uerte por 
suerte la irá extendiendo el Escribano, 
hasta que haya salido el número de sol
dados que se hubiere de sacar; permitien
do, que todos se acerquen á ver la co
locacion y saca de las bolas , para que 
queden satisfechos de la legalidad del acto. 

§. 3. Si hubiere algun inconveniente 
en que el Síndico lea las cé4ulas y suer
tes, uno de los Regidores lo executará, 
6 ·qualquiera del Ayuntamiento á quien 
no se oponga algun reparo. 

XXXVII. A . este acto asistidn , ade, · 
mas de los· m9zos, todas las personas su
so ·dichas·: y encargo á todas la escrupu.; 
losidad mas exacta en cada una de las par
tes de este negocio , por la consideracibn 
y amor que me mere~en mis· vasallos, y 
el deseo que tengo de que .no se les agra
vie. Y aunque no espero ver en las Jus
ticias contrave11ciones voluntarias á mi, 
Reales intenciones , todavía, por lo mu
cho que deseo se haga justicia sin acep. 
don de personas , y guarde la. necesaria 
igualdad en este honrado servicio á . mis 
vasailos , que le han de llevar por fa 
obligacion es<!uciál á la defensa del Esta
do ; mando y encargo estrechamente al 
mi Consejo de la Guerra y á las Juntas pro
vinciales, que en ningun caso remitan 
de la severidad conveniente para castigar 
qualquier dolo , om.ision y culpa grave 
que, debidamente verificada, resulte con
tra las Justicias y- Escribanos , pues de fas 
Juntas no puedo esperar, que de?(en de 
corresponder en sus funciones á la con
fianza que pongo en ellas. 

XXXVIII. Tambien debo esperar de 
las personas edesiásdcas , así seculares co ~ 
mo Regulares, que léjos de proteger inde
bidarm:nte á alguno para que no entre en 
el sorteo , emplearán su ministerio en per
.suadir. á mis ~úbditos la estrecha y natu
ral obligacion que les corre de llevar las 
armas en defensa del Estado : pero si por 
desgracia se verificase el caso nó esperado 
de contravencion, se usará con severi
dad de los medios dispuestos en las leyes, 
para contener á qualquiera que perturba 
la subordinacion y buen órden de _la So
ciedad pdlítica; dando cuenta al m1 Con· 
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sejo de la Guerra con la correspondiente 
justificacion del hecho. 

Dt la ,xtension dt las resultas dtl sorteo; 
,asos ,n qut dtba dtclararst nulo; y modo 

dt ha,u- el rtpartimimto dt quebrados 
m. dos ó mas putblos. 

XXXIX. Luego que se concluya el 
sorteo , se extenderán sus resultas en los 
autos del alistamiento, expresando .la edad 
de .quien salió soldado al lado de su nom
bre, y .el de aque! ó de aque.llos. que se 
hallen por des.sracia comprehendidos en 
alguno de los ~§. del artículo LI. : le fir
marán las personas concurrentes , y. tam
bien los mozos que supieren; con lo qual 
quedará cerrado el acto.-

§. único. Ningun sorteo será declarado 
nulo por la inclusion indebida de algu11 
mozo: por el contrario , si quedare al
guno sin incluir de los que debian entrar, 
&e ~mulará el sorteo. Y declaro por regla 
general, para estos casos de haber de repe
tirse por nulidad que hubo en él , que 
precisamente se ha de volver á executar 
entre los mozos útiles al tiempo en que~ 
~omenzó el primero , sin. entrar los que 
en el tiempo intermedio de uno á otro 
perdieron la exencio~ . de que gozaban, 
ni dexar de sortear los que por ventura 
la adquirieron. Por lo qúal las Justicias, 
en 'caso de duda, preferirán incluir á al
guno, aunque sea indebidamente~ á haber 
d~ 'excluirlo del sorteo, ya por la obli
gacion que todos. tienen al servicio , ya 
por fas conseqüencias que acarrea la nuli
dad del sorteo : y recibida la órden para 
repetirlo , se executará indispensablemente 
dentro de tres dias, citados por pregon los 
mozos , y demas que se ha dicho han de 
concurrir á este acto : pero quando el sor
teo no se declare nulo , y solo se des
echare á alguno ó algunos mozos, se guar
dad lo dispuesto en el §. único del artícu
lo 5 6 de esta ordenanza. 

XL. Acaece que para llenar el cupo 
de la provincia , hay que repartir que
brados entre dos pueblos ó mas de ella; 
y para evitar dudas , declaro , que siempre 
que esto acaecier~ , se haga el sorteo del 
quebrado. ó quebrados entre todos los 
mozos encantarados de los pueblos , en 
aquel que el Intendente señalare ; pero si 
los mismos pueblos conviniesen en sor
tear entre sí á quien ha de tocar el que
brado , será firme este convenio : pero 

mando , que se haga por· escrito y no de 
otra manera ; y quando así se hubiere he
cho , las Juntas provinciales lo harán exe
cutar , quedando obligado el pueblo, á 
quien tocó la suerte , á presentar el sol
dado. Y por quanto estos convenios fa
cilitan el sorteo, lo reco.mendarán los In
tendentes , quando comuniquen fa órden 
para él á las Justicias. 

De los. ttstimonios que han de darse dt los 
autos del. sorteo ; y tstado que en su 'Vista 

deben Jorm4r los Intendentes. 

XLI. De todos los autos del sorteo, ·:f 
saber , alistamiento, comprobacion de él, 
medirla , exclusion de los notoriamente 
inútiles , diligencia de haber citado á los 
mozos para el juicio de excepciones ,,, lec-: 
tura á presencia de ellos de toda esta 
ordenanza , excepciones y contradicciones 
puestas , y juicio que se dió sobre ellas, 
encantaramiento de los sorteables, y fi
nalmente del sorteo mismo y nota de los 
prófugos se sacará inmediatamente tes
timonio literal , y por mano del Corre
gidor del partido , ó en derechura donde 
no le haya, se pasará al Intend~nte: otro 
testimonio , de lo tocante á solos los que 
salieron en suerte , se formará para entre• 
garle al Oficial de la caxa , cuyo encar~ 
go se declarará mas adelante : eJ Corregi
dor pasará sin. detencion al Intendente 
los testimonios que reciba de los pueblos, 
y l.levará nota de los que se remitan del 
partido , para estrechar á los que no cum
plieren ; entendiéndose , que por ningua 
ca~o puede pasar de quince dias , desde 
el recibo de la órden para el reemplazo 
hasta la remision del testimo1;1io , el tér
mino para hacerl'o. Y por. todas estas di
ligencias , y las <lemas de actuacion , ni 
el Juez ni el Escribano podrán exigir de
rechos , ni los exijan á los mozos , pena 
de volverlos con el quatro tanto , y de 
cien ducados de multa aplicados al Fisco 
de la Guerra. 

XLII. Con los testimonios rem_itidos por 
los pueblos á la vista formarjn los Inten
dentes un estado de la provincia; en el 
qual, puestos aquellos por Corregimientos, 
se leedn en una columna los. nombres de 
los pueblos ; en otra el número de mozos 
alistados en cada uno ; en la inmediata 
el de los que quedaron exentos; y final
mente en otra , el de los que salieron sol-

. dados: y ~te estado le pasarán con la, 
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mayor brevedad á mis Reales manos por 
el Ministerio de la Guerra; y los Inten
dentes de Provincia remitirán un dupli
cado á la Intendencia de Exército de 
quien la Provincia dependa ; y en las que 
son independientes se pasará á la de Exér
cito que yo destine , para lo qual se da
rá en tiempo la órden conveniente. 

Sobre que á los sorteados no se exijan grti
tificaciones , ni ponga en prision ; y que 

el tümpo de su servi,io sea de o,ho 
años. 

XLIII. Prohibo , que á los mozos que 
quedaron libres de la suerte se les exija 
gracificacion en favor de aquellos á quien 
cupo: y mando á las Justicias , que. lé
jos de obligar á que tales gratificaciones 
se hagan , cden que , aun en las que quie
ran voluntariamente hacer los mozos. no 
haya abuso. 
XLIV. Tambien prohibo, que se ponga 

en prision á los mozos á quienes cupo 
la suerte ; pues ha acreditado la experien
cia , que no en vano se ha fiado á su bon.;. 
radez la obligacion de presentarse por sí 
con el Comisionado en la caxa particular 
·de su destino. Y espero de su buen pro
ceder y sumision, que durante la man
sion que hicieren en el pueblo, no in
quietarán la tranquilidad de él; ni insul
tarán á ningun vecino , como ha sucedi
do ántes de: ahora por desgracia en va
rios pueblos. 
XLV. Declaro , que el servicio de aque

llos á quienes cupo la suerte de soldados 
ha de durar ocho años completos , y no 
ménos ; con lo qual pueden tenerse en el 
Exército soldados hábiles y expertos. 

De la prohibkion de poner substituto los 
sorteados. 

XL VI. Por diforentes Reales órdenes se 
permitió á los que salian soldados , que 
pudiesen poner substitutos baxo de cier
tas calidades y condiciones , que deberían 
examinar las Juntas provinciales ; pero 
la experiencia ha mostrado de quanto 
perjuicio ha sido á las provincias y fa
milias este medio ruinoso , y tambien á 
mi servicio y buena calidad de las Tro
pas, por lo poco que se puede esperar 
de quien se vende para servir por otro: 
por tanto prohibo á los que salgan en 
suerte de soldado ; que compren otro 
hombre ó pongan substituto , y á las 

Justicias I Juntas y Geres que • por muy 
graves que sean ~as causas que se aleguen 
lo autoricen y permitan ; y derogo la; 
Reales cédulas y órdenes en que se dió 
esta facultad. 

§. único. Todavfa si algun caso. ocur• 
riere d.e tanta urgencia , en el qual , por 
evitar la ruina de una familia ; ú otro 
perjuicio de conseqüencia hácia el bien 
público , conviniere, que el que salió sol
dado no concinue en el servicio , reser
vo esta declaracion en mí, para .que oi• 
do el Inspector , y <lemas que tenga por 
oportuno , acuerde lo conveniente en fa
vor del servicio y de la familia del sor
teado. 

D1I modo de proceder contra los prófugoi 
del sorteo ; su pena , , de los qut Jes 

auxiliaren. 
XL VII, Como algunos mozos, enten"' 

diendo mal su obligacion, luego que oyen 
que se trata del rc:emplazo, se ocultan ó ha· 
cen fuga de su domicilio ; para contener
los en su deber ; quiero' que ademas de 
lo prevenido en esta ordenanza en el ar~ 
título 16 , 1 7 , 18 y 19 , las Justicias pro • 
cedan de oficio ó por denuncia contra 
ellos, sean aptos ó no para el servicio, 
y á declarar la qualidad de prófugo , ·6 
imponer, al que lo sea, la pena que mas 
adelante se señala (art. XLIX.). 
XLVIII. Para lo qual mandará la Justicia 

al Escribano que autorizó el sorteo, pon.. 
ga testimonio , en que conste el hecho que 
conforme 11 lo declarado en ~l art. LI. 
constituye un verdadero prófugo ; tomán
dole el Escribano de la diligencia que se 
habrá extendido de las resultas del sor
teo, segun que se ha declarado (art. XLI.) 
Y aunque podría excusarse ; con lo que 
queda prevenido, otra formalidad , toda
vía quiero, que se comunique á los mo
zos y al Síndico del pueblo , por si tu· 
vieren que exponer , y con lo que digan 
ó no , se pasará á declarar sobre la suer
te del prófugo en la forma prevenida en 
el artículo anterior ; quedando en tres dias 
concluido este proceso, poniéndose otros 
tantos testimonios quantos prófugos hu
biere. 
XLIX. Verificada la qualidad del prófugo 

ror medio de dicho testimonio, pasará la 
Justicia á declararla en rebeldía , y á im
ponerle al prófugo apto la pena de ser~ 
vicio por doble tiempo del qu; señala 

N 



98 L l B R O V I• T l T tt L O V J. 

esta ordenanr.a, conde.o:fudole taníbien en 
las costas del proceso ; la qual pena irre
misiblemente se execute en qualquier tiem• 
po que se ·le aprehendie~ , ó , habiéndo· 
se denunciado su paradero cierto , fue
re hallado en el para:ge ~ pero si el prófu
go aprehendido -fuere -inepto por de
fecto de talla u otto conocido éorporal, 
se le ·condenará , por haber dado lugar ál 
juicio.• y faltado al llamamiento· que le 
hizo la Justicia, en las cc;>stas , y en trein
ta ducados de multa aplicados al que le 
aprehendiere , ó al Fisco de la Guerra en 
su. defecto. , 

§. 1. Pero quiero , ·que el profugo 
apto que se presente voluntariamente á 
la J ustic4t dentro de tres dias .·de· co~o 
fuere declarado tal, cuyo térmmo bemg
namente le concedo por último y peren
torio para que pueda en él re~on.ocer su 
falta , sirva solamente por el tiempo que 
señala el art. XLV. ; y que eri' el .mismo 
caso , al que fuere inepto , solo se le exi
jan diez ducados de multa y las costas 
del proceso.

§. 2. Y tanto el que sea apto , co- · 
mo aquel que no lo sea , en qualquier 
tiempo que se presente ó se le aprehenda; 
será oido; pero únicamente sobre su ap
titud ó ineptitud para el servicio , ó, si,. 
para excluir la qualidad de prófugo ; aléJ 
gare y ofreciere probar incontinenti tal 
causa que le haya imposibilitado presen
tarse hasta aquel tiempo: y en ambos ca
sos, si. la presentacion ó aprehension se 
verificare ántes de concluirse el sorteo, se 
oirá tambien al Síndico y á los otros mo
zos, procediendo executivamente y de 
plano á·Io que hubiere lugar. 

L Si con ocasion del proceso que se 
ha 9icho , resultase indicio. grave de que 
alguno fué parte en auxiliar' ó encubrir 
al prófugo , se procederá separadamente á 
averiguarlo ; y si hubiese bastante prueba, 
se le impondrá la pen_a, que se declara aquí, 
por esta fornía. . 

§. r. , Si el que hubiese auxiliado ó 
encubierto al prófugo fuere su padre, pa·, 
riente ó ·amo, al padre se le impondrán 
doscientos ducados de multa , y conde·· 
nará en las costas ; al amo ó pariente , 'si 
fueren aptos y contribuyentes al servicio, 
se les destinará á él por ocho años .en lu~ 
gar 'del prófugo, y si no lo fueren, su
frirán la expresada condc:nacion ' r ciento 
cincuenta ducados de multa ; y s1 alguno 

de. los suso dichos no pudiere satisfacer
la , se. le impondrá · en su lugar la pena 
que segun la calidad de la persona pare-
ciere -justa. . 

§; 2. -Si fuere individuo del A yunta
miento , quedará priva~o del uso de su 
oficio , y de servir 9tro de Concejo , y 
ademas sufrirá la multa de cien ducados 
y las. costas, y doble multa si el con
cejante fuere padre del prófugo : y si por 
ventura fuere amo. ó ·. pariente , ademas de 
la pena quanto al oficio , se le impon
drá la que va declarada· en el §. an.. 
terior. 

· §. 3. Qualquier otro. que auxiliare 6 
encul;>riere un prófugo # será destinado al 
servicio, si fuere_ apto y contribuyente á él, 
por el tiempo de ocho años; y si no lo 
fuere , sufrirá la multa de cien ducados y 
las costas, 6 la pena que segmi la cali
dad de la persona pareciere justa , si no pu
diere · pagar la multa. 

§. 4. · Y declaro , · que las penas sobre
dichas se -han de imponer á los que se 
justificare haber contravenido á esta or
denanza , encubx:iendo 6 auxiliando pró • 
fugos, ora sean estos aptos.,. ora no ló 
sean para el servicio· de las atmas. 
-§. 5. Pero el prófugo sufrirá la pena de

darada en el are. XLIX. , con la distincion 
que contiene. Y , establezco por regla ge
neral para los casos que aquí sé expre
san, que en qualquier dia que el prófu
go apto para el servicio se presente vo.. 
luntariamente para entrar en él, ó le ex'."' 
hiba el que lé encubrió ó auxilió , cesa·· 
rán los substitutos , y les será dada su li
cencia; pero no se imputará el tiempo 
de servido de estos subs.titutos en cuénta 
de 1a obligac,ion del principal. 

§. 6. Encargo estrechamente á las Jus
ticias, empleen su zelo contra los encubri
dores y auxiliadores de los prófugos , por 
lo que en ello interesa mi servicio : sin 
embargo les prohibo , que procedan con
tra padres , amos ó parientes , si no hu
biere grave fundamento para ello , ó de-. 
nunciador que conforme á las leyes se 
obligue á darjusti.ficado el hecho : y quan· 
do algun Grem,io ó Comunidad auxiliare 
á algun prófugo , Ó le ens:ubriere , reci
bida la conveniente justificacion del he-· 
cho , se dará cuenta al pii Consejo de la 
Guerra , para que acuerde la providencia 
justa segun sus circunstancias. 
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Dt los verdaderos prófugos, sus substittttos, 
y premio del que los aprehenda. 

LI. Y por quanto se ha movido di
ficultad ~ntes de ahora sobre calificar quien 
era verdadero, prófugo ; he venido en de
duarlo en esta forma. 

§. 1. Lo. primero: aquel es el prófu
go , que habiendo con licencia de la Jus
ticia salido de su pueblo , por ser de los 
comprehendidosen el art.XVII., y tocá· 
dole en él la suerte de soldado , no se 
¡)resenta en el dia que la Justicia le seña
la, para ir á servir su plaza. 

§. 2. Tambien lo es aquel que; pu
blicada ya la. órden para el reemplazo en 
la capital de la provincia, saliere del pue
blo de su domicilio sin licencia de la Jus• 
ticia , y no se restituyere á tiempo de 
presentarse para el acto de medida , ó 
ántes de poner en cántaro las suertes; 

§. 3. El que, aunque no salga del pue
blo ; no se presentare en el tie.oipo 
dicho. 

§. 4• El que ; habiéndole tocado suer
te de soldado, se fugare ú ocultare ~ y no 
se presentase para ir á servir su plaza , y 
ser entregado en la caxa particular de la 
provincia. 

LII. En lugar del pr6fugo ó prófugos 
que hubiere al tiempo de sacar las suer
tes , se sortearán otros tantos mozos para 
completar el contingente ; los quales , si 
el prófugo ó Erófugos se presentaren vo
luntariamente dentro del término asigna
do en el§. 1. del art. XLIX. ; quedarán li
bres por aquella vez de ir á servir su pla
za ; mas de tal manera , que el último á 
quien tocó la suerte , sea el primero que 
quede libre ; y así por este órden inverso, 
,i fueren muchos los prófugos. 

LIII. Si el prófugo lo fuere , por ha
berse fugado ú ocultado despues de·haberle 
tocado suerte , y no haberse presentado 
para irá servir su plaza; segun lo decla
rado en el §; 4. del art, LI. , en tal caso 
se procederá á su reemplazo por nuevo 
sorteo entre todos los mozos que hayan 
quedado encantarados: pero si el prófugo 
se presentare voluntariamente dentro del 
término expresado , quedará el mozo sor
teado en lugar suyo libre del senricio 
por aquella vez , como queda establecido 
respecto de los <lemas prófugos en el ar
tículo anterior. 

LIV. Si el prófugo no se presentare e~ 

el término asignado , y dentro de él , ó 
pasado ya , fuere aprehendido , ó se de
nunciare su paradero cierto, segun queda es
tablecido en el art, XLIX., concedo á aquel 
que Je aprehendiere en premio de· su zelo 
y diligencia , siendo apto el prófugo para 
el servicio de las armas , 1a exencion de 
la suerre , ó de servir . por aquella vez 
para él t ó un pariente suyo encantarado 
ó sort~ado , en cuyo lugar irá el prófugo 
á servir por el tiempo señalado en el 
citado artículo. 

De la filiacion , asistencia y conducción d1 
lós sorteados ; J de las obligaciones dél · 

Ofaial aprobante; 

LV. A los mozos que les haya tocado 
la suerte se les tomará su filiacion en el 
pueblo ; y desde ~te dia se les asistirá 
por prest t pan y gratificacion con dos 
reales .4iarios de. los ca1,1dales públicos, 
hasta que sean entregados al Oficial de la 
caxa ; el qual reintegrará su importe al 
Comisionado para la entrega de los mo. 
zos , y este le firmará recibo al pie de la 
filiacion que entregará de cada uno, pa
ra que sirva este documento de abono en 
la primer revista. 

~- único. Quando en ei pueblo no hu• 
hiere caudal público para suplir estos gas· 
tos , se acudirá á la Jurisdiccion inme
diata , que deberá suplirlo ; pero· será 
prontamente reintegrada por la otra. 

LVI. Al dia siguiente al sorteo mar. 
charán aquellos á quienes haya tocado la 
suerte , acompañados de dicho Comisio
nado para que les asista en el tránsito, 
y haga su formal entrega en la caxa par
ticular del Corregimiento , segun el arre
glo que esté hecho J el qual se ha de no
ticiar en tiempo oportuno por el Inten
dente á las Justicias, para que sepan ;idon
de se debe hacer aquella entrega. Tam
bien debe acompañar á los sorteados igual 
número de los mozos que entraron á sor
tear con ellos, para que vean la legali
dad con que en la caxa se admiten ó re
prueban los sorteados , y puedan con mo
derac~on y justicia reclamar qualquier 
abrav10. . . 

§. único. Al Comisionado y mozo, 
acompafiantes se les pagará su jornal de 
los Propios del C~)llcejo ; y traerán con-· 
sigo al mozo ó mozos desechados , á cu
yo reemplazo se procederá por nuevo 
sorteo entre lo, que hayan quedado en-

N .a 
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cantarados , · en ci di.a i.nmedfato á aque1 
en que vuelva ~~n ellos el Comisionad~ 
porque el servicio no ha de estar sus
penso : y así eil el nuevo sorteo como 
en la segunda remesa se observará lo que 
queda prevenido para uno y otro acto. 

Lvu~ El Oficial destinado á la caxa 
medirá , y aprobará ó desechará los mo..:. 
zos sorteados , en el inisino dia que Jle.. 
guen , para excusar gastos y detenciones; 
enJo qual. enc~rgo estrec?ameI?te .al Ofi -
cial ; proceda con mucha mtegnda? 1 pru

,denda y z~lo : y par~ 1:1ayor legah~ad de 
este acro de reconocimiento y medida , 1 
pará. la .. extension de las filiaciones de fos 
mozos, aunque todo esto es peculiar del 
Ofic.ial dest!nado , 9,_uier? q_ue ; donde 'le 
hubiere ; asista un Comisario de Guerra; 
y en su defecto el Esctibano del Ayunta
miento ;, el qual formará ; de los hombres 
que el Oficial apruebe, l~stas individuales 
que se han de depositar e.n 1a Contadu-
ría de la provincia. . 

§. 1. Dará recibo al respectivo Comí.. 
sion,do de los quintos de cada jurisdic
ciqn , exptesártdo en· él .sus nombres, eda
.des y vecindario : tambien pondrá á con• 
tinuacion los nombres de los desechados, 
y expresará la causa por que los desechó; 
con lo qual , si hubiere queja• se pueda 
sin tergiversacion verificar si hubo abuso, 
sirviendo de prueba instrumental es.te pa
pel en todo tiempo; y le firrt1ará el Oficial, 
· §. 2. Y por quanto mi Real intencion.' 
es, que no se causen. gastos voluntarios
á los pueblos 1 ni otra vexacion, declaro, 
que si por ridículos reparos se desechare 
algun mozo, ó se verifü.:are malicia ó frau
de en el Oficial aprobante , con abuso 
de la confianza de su comision y de su 
honor , se le castigará severamente segun 
1a calidad del exceso ; privá11dole , si lo 
mereciere ., de su empleo ; para Jo qual 
la, Junta provincial dispondrá se substan
cie causa, y la remitirá al mi Consejo de 
Guerra; para que me proponga ó con
sulte lo que fuere justo : · pero entretanto 
que esta quéja se decide, quedará libre 
el mozó de~chado, y en su lugar irá á: ser
vir el que se sorteare de nuevo. 

Sobre que 110 se adniitan recursos ni recono .. 
cimientos de .los aprobados para el servicio, y 
s, destinen á las caxas para su distribucion 

en los Regímientos. 

LVII!. Mando , que una vez apro· 

b~dos los sorteados. por Jo que toca á ta7 
Ha y sanidad, no se haga nuevo recono-
cimiento, ry que ni á ellos ni á sus parien
tes se les admita aUí recurso ; y el Ofi~ial 
Qestinado,1 Juego que se haya hech<;> car
go del so~teado, le entregará del fondo de 
gratificacion sesenta reales , de cuya can
tidad le obligará á comprar µpatos ; me
dias y camisas, si lo necesita , miéntras 
llega al Regimiento , y ·redb~ su ves
tuario. 

LlX. Desde el dia en que la gente de 
cada pueblo ó partido quede entregada 
en la caxa, deberá set considerada como 
plazas efectivas para el abono de todos 
sus .goces en cada Regimiento , en virtud 
de certificacion que ha de dar el Ofioial 
aprobante; en la qual constará del número 
distribuido á cada Regimiento ., con ex
presion de nombres y apellidos de los 
soldados • talla ·y pueblos de su natu
raleza. 

LX. Los Oficiales destinados á las ca
xas particulares estatán á las órdenes , y 
se. ~otresponderán con el Oficial que yo 
ehg.1ere para cada ca.xa general. 

). r. Unos y otros se hallarán en su~ 
deo;tinos al tietttpo conveniente : y á los 
Oficiales de las caxas particulares dará sus 
instrucciones el de la caxa general, para 
que todos concurran con actividad y zelo 
al recibo y reconocimiento , marchas , so
corro y disciplina de los sorteados , y .á 
e"Vitar recurso~ ; embarazos y dilaciones;. 
en inteligencia de que me será grato este 
servicio ; y no podrá tratarse con indife .... 
renda qualquier omision ó tergiversacion., 
que no se espera. 

§. 2. Estos Oficiales de las caxas gene
rales deberán avisar de su comision en 
tiempo al Intendente , y de la situacion 
de las caxas particulares , para que pueda 
oportunamente instruir á las Justicias,. co-' 
mo queda prevenido en el art. LVI. ; y en 
todo se procederá sin etiquetas con. re
<¡:Íproca inteligencia y armonía, con la qllal 
se asegurará la brevedad y el acierto. 

Del destino de los quintos de una provincia. 
ópartido á un mismo Cuerpo; y su 

,otzdutcion á los Reglmientos. 

LXI. Facilita mucho la buena dispo
~icion en el servicio tnilitar, que se des
tinen los sorteados de cada provincia Ó; 
partido á un mismo Regimiento, porque 
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de esta suerte militarán co11 tnas gusto 
baxo unas propias banderas ; por con
formarse mas los genios y costumbres, se 
auxiliarán recíprocamente , y podrán usar 
juntos de licencia en tiempo de paz, con 
mas utilidad de las provincias y la suya 
propia: por lo qual mando al Inspector 
General de Infantería disponga, miéntras 
pueda ser , que se destinen los sorteados 
en el modo dicho ; y si sobrasen , se ten
ga cuidado de que los sobrantes se in
corporen con los de otro partido conti ... 
guo , para que , en quanto sea posible, el 
mismo objeto y fin se verifique.. 

LXII. Los Regimientos deberán estar 
avisados por· el Inspector General, quien 
destinará con tiempo Oficiales que cuiden 
de la conduccion á ellos de esta gente: 
estos Oficiales deben ir socorridos á pro-
porcion de la distancia por disposicion 
del Intendente , con suficiente caudal para 
el prest de su partida y reclutas de que 
deben encargarse. · 

§. 1. Del caudal que recibieren dexa
rán recibo al Tesorero de aquel Exército, 
quien hará cargo al Regimiento ; y á este 
se abonarán los sorteados que murieren en 
camino ó desertaren , precediendo la jus
tificacion correspondiente ; y en 1a con· 
duccion se excusarán detenciones volun
tarias, cuidando el Oficial de la partida 
de evitar qualquier colusion y fraude. 

LXIII. Desde el depósito hasta la en
trega en el Regimiento se socorrerá dia
riamente á estos soldados por el Oficial 
que l.os conduzca con los referidos dos 
reales, y se alojarán como si marchasen 
con el Regimiento, sin permitir por pre
texto alguno , que en los. tránsitos !ie les 
encierre en cárceles, ni otra especie de 
prisiones ; por el contrario encargo y 
mando, se les trate con el mayor cuidado: 
y si fuere tan desgraciado alguno que, 
.intes de incorporarse en el Regimiento, 
desertare., por el mero hecho quedará 
obligado irremisiblemente á servir por do
ble tiempo; pero despues de incorpora
do estar:í sujeto á la pena que señalan las 
leyes militares. 

LXIV. Si· en las marchas y conduc
cion de estos soldados algun daño ó des
ó,·den se causare , serán responsables los 
Oficiales que van encargados de ellos, y 
deberán resarcirle; ademas del castigo que 
~e executará segun la calidañ de la omi
sion ó falta en los mismos Oficiales. 

De las licencias que han de darse á los quin
tos; su buen trato por los Gefes militares; 

)' gratificaciones de su urv~cio. 

LXV. Concluido e1 primer año, que 
necesitan los sorteados · para habituarse y 
habilitarse e11 el servicio militar , se les 
dará en el tiempo de paz á la tercera parte 
licencia por quatro meses en la estacion 
de sementera ó siega , socorridos con el im
porte de dos meses de pan y prest que les 
anticipará el. Regimiento, para que pue~ 
dan hacer el viage con mas comodidad, 
no obstante de llevar pasaporte con alo.:. 
jamiento, 

§. único . .Al sorteado que hiciere cons
tar legítimamente ser precisa su asistencia 
en su pueblo para el arreglo de intereses 
propios , se le dará licencia en la tnisma 
forma que para el tiempo de siega ó se·.:. 
.mentera se previene en este artículo. 

LXVI. Hago estrecho y particular en
cargo á todos los Gefes militares , y á los . 
Magistrados políticos tarubien , para que 
traten á estos leales vasallos con la distin
cion correspondiente á la profesion hon
rosa de las armas , porque se precien de 
eUa , y del mérito inmortal que se gran
gean los bravos defensores de la Religion 
y de la Patria. 

LXVII. Al soldado que ascienda á 
cabo , y que por conseqti.encia se obliga 
á servir sin tiempo limitado, se le darán 
por una vez de cuenta de la gratificacion 
del Regimiento sesenta reales para su ma
yor decencia , y ciento y veinte al que 
ascendiere á sargento t de cuenta de la 
misma gratificacion. 

LXVlII. Al sorteado que cumpliere. 
su tiempo, sea en Infantería, Ciballería 
ó Dragones , se le dará sin dilacion una 
honrada licencia , todos sus alca11ces de 
masita , el importe de dos meses de pan 
y prest , y dos tercios de la gratificacion 
que hubiere devengado; y tambien se le 
dexará llevar el vestuario , segun las reglas 
que el respectiv·o Inspector General diere. 

De los premios y recomendacion en favor de 
los soldados para empleos ; y consfr'l)acion 

del derecho de sangre para capellaníar 

LXIX. Por Real decreto de 27 de 
A~osto de 787, Real órden de I 3 de Ahril 
y Real decreto de 25 de Septiembre de 799, 
(/ey4.tit.9.)se han prometido á los solda-

. dos , que sirvieren honradame11te por el 
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tiempo que señalan I varios ~mpleos ~n mi 
Real Hacienda ; y desde entonces se ha te.. 
nido cuenta de acender el mérito de los que 
siguen la carrera militar, para coloc;ulos 
en varios empleos de administracion y 
recaudo' de ella. Y por quanto el soldado 
que sirvió con honradez á la Patria , es 
un ciudadano benemérito de ella, y dig .. 
no de galardon con · preferencia á los que: 
permanecen á cubierto , mién~ras él e~po .. 
ne su vida. al frente del enemigo ; quiero, 
que no solamente se observen desde hoy 
~n adelanté los expresados decretos, pero 
tambien que por todos los ramos sean 
atendidos , y se me propongan , con pre
ferencia á oi:ros, los soldados que sean 
~ propósito para los empleos que vacaren 
.en cada 4no : y encargo á mis Secretari~s 
de Estado y del Despacho , que en su .MP· 
nisterio designen los empl\!OS en que con 
desempeño del servicio privativamente se 
~s pueda colocar, 

LXX. Tambien quiero, que los sol .. 
dados en ouienes recaveren, miéntras es.:. 
tuvieren sirviendo, capellanías ó Benefi
cios de san~~c ? si quisieren e~t~ar cm ~ 
Estado eclesiasuco , puedan solicitar· su Ji. 
cencia para poder obtenerlos; la qual se 
les concederá , , segun· 1o que ,tengo decla
rado ántes dé ahora en Real resoludon· 
de 28 de Agosto de i795 / mandada gliar~ 
dar por otra de 17 de Septiembre· de 1799, 
comunicada por el mi Consejo Real en 9 
de Octubre del mismo año (ley r 4. tit. ro. 
lib. r, ); porque la milicia, léjos de ptivar 
al solda<,io de los derechos, de sangre, los 
recomienda y ennoblece, 

Del establecimiento de las JuntaJ pro1Ji,;.. 
,iales dé agravios, sus facultades, y ap1-. 

laciones al Consejo de Ja Guerra. 
LXXI. La ignorancia·, mala volun. 

tad, contemplacion y soborno podrian 
interponerse para viciar la exacta execu · 
cion de esta ordenanza. Para reformar 
pues quaJquier agravio, y castigar si hu
biere algun desórden , mando, que en las 
capitales d.! provincia segun ~ distribu
cion de Intendencias se forme ' como se 
ha· usado hasta ahora desde la Real ·or
denanza del afio de 1770, una Junta com
p1.,1esta del Capitan ó 'Comandante Gene:: 
tal , donde le haya, del Intendente, y del 
Auditor de Guerra , sentcfodose por el 
6rden que van aquí expresados en Junta 
de gobierno. 

TITULO VL 

§. 1 En Navarra el Vircy y Consejo 
de aquel Reyno continuarán en la comi
sion de entender en los negocios de sor
teo , por ser allí este método mas con,
veniente á mi servicio. 

§. 2 En Vizcaya formadn la Junta 
el Corregidor· 1 y el Oficial que yo nom
brare: en Guipuzcoa estará este conoci
miento y comision á cargo dd Coman
dante General con el Corregidor de la Pro• 
vincia: y en la de Alava entenderá el 
Oficial que yo destine i ·con el Diputado 
general ; y me reservo nombrar e! Asesor, 
el qual ha de entrar tambien en Junta, 
y ha de tener voto en ella. 
• §. 3 En Asnuias la compondrán el 
Regente de mi Real Audiencia, y el Ofi
cial que se destine; y en Santander, para 
el distrito de la diócesis, el Oficial que 
se nombrare, y el Alcalde mayor de la 
ciudad. 

§. 4 En Andalucía y Reyno de Gra · 
nada habrá dos Juntas ; y presidirá la una 
el Capitan General de Andalucía , y la 
Qtra el de la costa de Granada : á cada una 
de las quales diputará el Intendente del 
Exército de Andalucía un Comisario Or-

.. denador ó de Guerra, que asista con vo
to decisivo : ambos Comisarios llevarán 
correspondencia con el Intendente , quien 
por su parte hará se les subministren los 
papeles y noticias que necesiten con la 
brevedad posible'. . 

§. 5 En las Provincias subalternas . de 
.las de Exército , donde no resida Coman
dante ó Capitan General , compondrán 
la Junta el Intendente y O~cial que di.., 
putare yo , y un Asesor. que nombrará el 
Capitan ó Comandante G1;neral de la 
provincia. 

LXXII, En estas Juntas se han de 
oir los recursos de los quéjosos y agra
:viados por las Justicias en los actos del 
sorteo ; · y tambien los. que se dieren de 
la omision , ex:orsiones, y qualquier otro 
desórden de fas mismas Justicias y Escri
ba.nos , con que se haya defraudad() el ser
vicio ó vexado á mis vasallos ; sobre to
do lo qual recibirán informaciones suma
rias , y oyendo de plano á los interesados, 
procederán las Juntas ~ declarar lo que !lea 
justo , y á imponer multas y penas á los, 
culpados, arreglándose á lo que va pre· 
venido en la ordenanza·. 

§. 1 Las providencias de las Juntas 
110 tendnfo apelacion en el efecto suspen~ 
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sivo ' como no sea quanto á privacion 
ó suspension de oficio ; pero d~ todas las 
definitivas , ó que tengan fuerza de tales, 
admitirán. la apelacion para ante el mi 
Consejo de la Guerra. 

§ • .2 El qual , conforme ;{. lo estable· 
cido en los artículos I ,4 y 1 5 de su nueva 
planta (ley 7. tit. 5.), conocerá en sws Salas 
de los · recursos que se interpongan de las 
providencias de las Juntas; determinlÍndose 
en la de Gobierno, con preferencia íÍ otros 
negocios, los que se traten por expedien
te, ó fueren consultivos, y los_ conten
ciosos entre partes en la Sala de Justicia: 
y le encargo , qu~ se atenga precisamente 
para la decision de unos y otros á lo lite
ral de esta ordenanza, dexando íÍ las Jun
tas expeditas sus facultades hasta que, 
dando providencia difinitiva, ó que ten
ga fuerza de tal en los negocios, hayan 
acabado sus funciones. 

§. 3 Pero ni en las Juntas provincia
les ni en el mi Consejo de la Guerra 
se admitirin recursos sobre goce de no
bleza; porque de estas qiiestiones corres· 
ponde conocer íÍ las Salas de i,ijosdalgo 
y á otros Tribunales, segun está declara- . 
do en las leyes; y á ellos quiero, que se 
remitan estas controversias, quando los 
interesados no se hallar~n en goce y ac
tual posesion de la hidalguía segun el úl
timo estado , que es lo que se ha de at~n
der únicamente , como en el §. 1. · del ar
tículo XXXV. de esta ordenanza se de
claró ya. · 

§. 4 · Tambien declar.o acerca de los 
T0~1surados, que si los Jueces eclesiásti
cos se entrometieren indebidamente á co
nocer y proceder, amparando al que se
gun lo dispuesto en el§. 2. del art. XXXV. 
no debe gozar del fuero, interrumpiendo 
á las Juntas ó. Justicias su jurisdiccion , é 
insistiendo en ello , despues de haberles 
requerido con exhorto , y la justificacion 
necesaria en él inserta· de lo que resulte 
de los autos del sorteo , se use del recurso 
de fuerz;i en la Chancillería ó Audiencia 
donde correspoil,da , asumiendo mis Fisca~ 
les la defensa , sólo con que la Junta ó 
Ja Justicia les representen de oficio : pero 
si el T ohsurado fuere excluido indebida· 
merite del sorteo, la queja de la exclusion 
se llevará á la Junta' y en su caso al mi 
Consejo de la Guerra·, adonde ·podrá taro
bien acudir el Té>~$µra,do por el· tnislllo 
órden; si-quisie.(e; é.p..: queja de la Justicia 

que le hubiese· incluido én el sorteo con
-rra el· tenor de lo declarado en la erde
nanza. 

§. 5. Qµando por el )ni Consejo , ·ó 
en otro qualquier caso se acor:chlre liber
tad del s.orteo á qukn· esté ya incorpora .. 
do en Regimiento , . se ct>níuni'car~ ~ ·fa 
JUnt~. provincial , porque ~Sta es quien 
ha de entenderse con el. lospeétO~ , para 
que al tal se le licencie del ·se(~icib , y dis:
poner su reemplaz.o lo mas ¡,rontanientct 
que se pueda. 

§. 6. Pero -para e\Tf.tar perjuicios, qui~
ro , que las Juntas dentro de . veírite diás 
precisos determinen los recursos que se 
hayan promovido sobre incjusion ó ex.:. 
clusion indebida de algun moto , ó sobre 
no haberle oido la, Justicia durante el jui
cio. de excepciones ; excusando en lo po· 
sible las Juntas. diHgencias · y éi1egatos, dé:. 
cidiendo los recursos con ·1os·.autos qüc 
hubiere remitido la Justicía ; . mientras sé 
pueda sin agravio excusar otra actuacion; 
y entretanto se suspenderá la entrega al 
Regimiento del sorteado ó. s~tteados qué 
tengan pendiente tal recurso ; pero dada 
providGncia ·por la Junta en el expresado 
término , inmediatamente se pondrá · én 
execucion, sin_ emb~.rgo de apelacion 6 re• 
curso , quanto .í la entrega del que se de
clare por. soldado~ 

Dt la continuacion dt retlutás vo/untá,ias, 
y dt las levaspara facilitar 11 reemplazo 

· del Exército. 

LXXIII. Ordeno, que continúen CQD 

actividad , como hasta aquí , las teclutas 
voluntarias para -facilitar el reemplazo de 
ntls Tropas, procurando sean de gentes 
honradas , no criminosas , ·y tales que 
puedan y deba~ participar del horior .í 
que son acreedores los sorteados ; con 19 · 
qual habrá merios r ..emplazos que. pedir, 
y no padecerá el mérito r .<:oncepto que 
debe tener el servicio mihtar: Tambien se 
usará del medio de las levas· en ca pitalés 
y pueblos de numeroso vecindario , · para· 
purgarles de gentes ociosas y baldías ' ob
servándose lo prevenido en la Real cé.dula, 
de 7 de Mayo de 775 (ley 7. tit. ,JI.' 
lib. z.2.); pero de tal modo en la aplié:a
cion · á las arma~-, . que baxo mis bande.;. 
ras solamente militen el valor y la bon.; 
rade~ , para manttmer en vigor la princi
pal fuerza de Dii Exército. 
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De la obser'Damia de las leyes y ordenan
zas precedentes P'!ra el reemplazo del ~xér-

,iro con dtrogamn de las demas publtca
Jas á este fin. 

LilIV. He venido en aprobar esta 
nueva ordenanza comprehensiva de los 
artículos precedentes. Y por quanto en 
ella se contienen todas las reglas que 
quiero se observen en lo sucesivo en el 
reemplazo de mi E#rcito , derogo y anu· 
lo usando de mi poderío Real en esta 
pa;te , las ordenanzas anteriores de 3 de 
Noviembre de 1770; y 17 de Marzo de 
I 773 , y las posteriores resoluciones que 
con ocasion de ellas se han expedido en 
diversos años para declaracion de varias 
dudas (10), y otros qualesquier decretos y 
providencias generales ó particulares, aun• 
que de ellas no se haga aquí mencion , en 
quanto ~n contrarias á esta ordenanza;, 
y quiero y ro.indo, que solo se esté á ella., 
y observe en el primer reemplazo y de-. . / 

mas spces1':'os q~~ ocum~ren, porque as1 
lo exige 1W serv1c10, y el mteres de la (:au
sa pública del Reyno. 

LEY XV. 
•D. Cblo1 111. en Aranjuez por Real óraen de !26 

de Oct., y céd. del Cons. des <te Sept. de 768. 

Áuxflio militar que ha de darse á las Jus
tkias para la celebracion de fastas 

públicas. 
Para la observancia de lo que se esta

blece en el §. 6. tit. .2. del trat. 4. de las 
nuevas ordenanzas militares, mandamos, 
que en las ciudades ó pueblos donde hu
biere fiestas pú}?licas de concurrencia con 
el permiso ó autoridad de las , Justicias, 

(10) Por la citada ordenanza de 3 de Noviembre 
de 1770 (puesta por auto !29. tit. 4. lib. 6 de la Re
copilacion impresa en 1775) se establecieron en 59. 

''capitulos las reglas que debi:ln observarse para el 
anual reemplazo del Exército con justa y equitativa 
proporcion en las provincias. Por otras seis cédulas 
de 14 de Septiembre , 7 , 8 , !26 y !28 de Octubre, 
y !2!i de Noviembre de 73 ( puestas por auto 30 de 
dicho titulo y libro) se declararon varios capítulos 
de la citada ordenanza. Y en 17 de Marzo ( aut. s3. 
111/(,) se expidió la adicional con 35 capítulos , en 
que se declararon varias exénciones y casos para la 
mas fácil y e:dcta e:recucion del alistamiento y sor
teo ; á que se siguieron en el mismo afio y en el 
de 75 otras catorce cédulas (auto, 33, 34 y 3S ollf.) 
declaratorias de varios artículos de ambas orde
nanzas. 
(u) Por Real órden de 5 de Septiembre de 1718, 

cc;,n motivo de haber dadg el Ggbernador de la Plaza 

y existiese Tropa de :guarrticion ó quartel, 
pasen estas al Gobernador militar , ó á 
quien la mandare en su defecto , un recado 
atento de aviso de aquella concurrencia 
para su noticia , á fin de que por ella , si 
lo juzgare conveniente , practique con la 
Tropa las advertencias que considerase del 
caso , ó haga uso de alguna para concur
rir por su parte al logro· de la pública 
tranquilidad : y si con dicha ocasion ne
cesitaren las Justicias de determinado au
xílio, lo pedirán á dicho G.:fo militar, con 
la urbanidad y buena correspondencia que 
en ambas Jurisdicciones debe observarse. 

LEY XVI. 
El mismo por resol. á cons. del Cons. de. 8 de Enero 

de 1773. 

Modo de prestar el auzflio militar á la 
Jurisáiccion eclesiástica, y otras 

privilegiadas. 
Mando , que los Comandantes y de

mas Gefes militares, quando se les pida 
auxílio de Tropa, le den pronto al Juez 
eclesiástico ( 1 I) , avisándolo despues á la 
Justicia Real ordinaria ; y á las demas Ju
risdicciones , excepto la de rentas Rea
les ( I 2) , debe darse , avisándolo ántes al 
Juez Real-ordinario . 

LEY XVI. 

El mismo por Real órden de !2S de Marzo, y cédula 
del Cons. de !25 de Abril de 1784. 

No pueda prestarse el auxílio militar á 
personas particulares sin Real órden, ó la 

intervencion de los Magistrados. 

En las ordenanzas formadas para el 
régimen, disciplina, subordinacion y ser-

de Rivadeo al Obispo de Tuy el auxilio que le pidió 
de ocho soldados , contra el Prior de la Iglesia de 
San Juan que resistía su visita ; resolvió S. M., 
que á ningun Obispo se den semejantes auxilios mi
litares, por quanto para decidirse las competencias 
que ocurran al E!>cado eclesiástico debe acudirse á 
los Tribunales para su determinacion en justicia. 
(u) En Real órden de 9 de Enero de 17!20, co11 

motivo de haberse mandado en otra de 718, que á los 
ministros de ltentas se diera el auxtlio militar que 
pidiese~, para hacer las aprehensiones de los frau ~ 
des é introductores sin ningun pretexto ni excusa; 
daclaró S. M., que dicha órden sea y se entienda 
para el caso de no poder dichos ministros contener 
ni aprehender á los defraudadores, por ser mayor 
el número , y hacer armas y resistencia , y esto 
en el territorio donde se halle el Cuerpo 6 aloja
miento de las Tropas, sin precisarlas á 'lue ,e alar .. 
¡uen á dis;ancia considerable. 
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vicio de mis Reales Exércitos ,· al tit. 10. 

trat. 8. se. halla el art. 24 "· que dice así: 
(e Todo Ofici~l militar, y de qualquiera 

Tropa, que esté subordinado , deberá dar 
auxilio y mano fuerte á los Ministros de 

. Justicia en los casos executlvos ; dando 
cuenta despues .al superior de quien de
pende ; pero en los que den tiempo , debe 
dirigirse el Ministro que pid~ el a.uxilio al 
Comandante de las Armas , para que de él 
reciba la órden el. súbdito militar que 
_baya de darle : y todo Oficial que se halle 
empleado; que no ataje por sí mismo ( en 
quanto . le se.a posible ) el desórden que 
ocurriere , será responsable de los daños 
que resulten.'• . 

Para evitár en adelante fas malas con-

(13) En Real órden c!e 30 de EQer6 de 16s1, con 
motivo de haber· la Chancillería de Valladolid ex
pedido Real provision , expresando: mamlamos ai 
Ccpitan General os _dí la trapa que n1cesilareis, é]e. 
resolvió S.- ·M. que se previniese. á· la Chancillería1 
exéusase pedir en adelante· el au%1lio de Tropa al 
.Ca pitan General p.or medio de.autos y. proveidos, y ·en 
c;asos semejantes practicase el d-e avisos acorda
c;los , cortesaiios y secretos, sin la publicidad de, des'." 
pachos. · 

(14) Y por resol. á cQnS, del Consejo dé Guerra de 
'26 de Agosto , comunicada en Raid· órden circular 
de 4 de Octubre de 80>2 , con .motivo de· clisputa 
ocurrida entré la Audien.cia ~e Galicit y el Capitalf 

++++ o •• o o o o ••• o • ·º • ++o ó • o•• of •• ~ 

seqüencias que pueden resultar , segun lo 
ha acreditado la experiencia, de la facili
dad en franquear auxilio militar. á qual
quiera que lo pida, sin distinguir clases 
de gentes ni motiyos ; he venido en man
dar, .que conforme al espíritu de lo que se 
previene sobre el asunto en el citado 
art. 24. que va inserto , ninguil , Oficial, 

'sargento , cabo ni ·.otro individuo del 
Exército,, inclusos. los Cuerpos . de Casa 
Real ;-pueda prestár dicho auxilio á perso
nas· particulares , aunque sean Ministros 
de · Córtes extt'a~eras , sin intervencion 
de los- ~íagistrados ·ú órden mia·; excep-. 
tUados los casos e'!ecutivos é inopinados, 
en que haya predsion de atajar' desórde
nes , 6 contener algun insulto. ( 1.3 y 14) 

G'.enetal de aqúel Reyno , sobre el modo con. qui! 
aquella había de pedir el au1lilio de la T:ropa para la 
execucion de la pena de horca, imp.uesta á im reo 
por la Sal:! \icl Ctimen; se sir\rió S • .M. declarar, 
que en los casos executivos, de qualquier modo que 
se imparta el auxtlio militar, debe darse el necesario 
para la ell'.ecucion á los Ministros de Justicia que lo 
pidieren; pero que ert los demas haya de ·pasar un_ Mi.: 
nistro de. la Audiencia á pedirlQ a~ Ca pitan General, 
quando sea· Presidente de ella ; y no siéndol<j , so
licite dicho auxUio. ~el Capitart General por medio 
de oficio, Y. nunca al GOQernádot de, la plaza ó pue.. 
blo donde aquel edsta. 

•• +•• t ••••++. o ......,. ...........+-+++ 

TITULO VI l. 

Del servició de la Marina ; fue,.o y privilegios de 
sus· matriculados~ 

LEY L 
D.Cárlos IV. p()r Real dec. de 9·de Febrer<1 insertj 

en céd. de1 Cons. de 8 de Marzo de I'793· 

Fuero militar de los _in4ividuos de Marina} 
su privilegto exclúsivp en la pes~a,, límites 

· del agua salad(I~. 

Las freqr1entes represe:ntaciones que me 
han hecho los Intendentes de Madna, 
guarido ha sido· necesario convocar Ja 
m~rinería matriculáda para .el servicio de 
.mis baxeles , ·y con. especialidad en las pro
vincias respectivas á los Departamentos .de 
Cádiz y Ferrol, .manifestándome la deca
dencia que se experimentaba en su número, 
Jl1ovieron. mi Real ánimo á inquirir lo, 

motivos que fa originaban t pai:a tratar del 
·emedio. Hice edminar este punto por 
Ministros de m,i confianza, y de la mayor 
inte~ridad é instruccion en la materia ; y 
habiéndolo executado con fa madurez y 
pulso que exige su iínporta:ricia j me han 
expuesto, que á vista del vigor con que 
se fomentó este utilísimo ramo del Estado 
desde la publicatiQrt de , mis ordenanzas 
navales, del año de I 748 , en que Concedí, 
para lo.s que se matricufasen en el servicio 
de mi Real ArmadaJ,júrisdiccfon privativa 
.militar en el conocimiento dé sus causas ci
viles y criminales á sus respectivos Gefes 
con inhibicion de los dernas Tribúnáles, 
y el privilegio exclusivo de la pesca y na• 

o 
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vegacion en quanto baña el agua salada; 
que tambien les acor<,ié en el título 3. 
trat. 1 o. de la expresada ordenanza , selo 
puede atribuirse 'la decadencia de tan im:
portante ramo á la· derogacion del expre-

. 5ado fuero y privilegio en muchos casos, 
conforme ha,n prescripfo varias cédulas, 
pragmáticas. y Reales órd<tnes expedidas 
desde entónces ; siguiéndose de ello , no 
solo freqüent.es controversias c11;~re los 
de dicho fuero y el Real ordinario , ·con 
grave perjuicio de los mismos, individuos 
que sufren el dilatado arresto de tres, qua
tro ó mas años, Ínterin se deciden las com• 
petencias ,'sino que al .verse sujetos·en los 
pueblos de sus domicilios á ambos. Juz· 
gados , y convencidos ante el ordmark> 
1obre deudas de .menestrales y otras , cons
tituyéndolos esta circunstancia de peor 
cohdidon· que los que no se alistan ni 
matric1,1lan para mi Real servicio , á los 
quaJes solo se les demanda ante el suyo 
natural , se han retraído y desanimado de 
tal forma , que segregados uqos de la ma"". 
trícula , é intentándolo otros , ha llegado 
:í la decadencia que se nota esta impor
tante milicia del Estado , quando mas se 
necesita su fomento , por el que ha teni
do mi Armada desde entónces. Y desean
_do yo atajar tan . graves inconvenientes 
con la oportunidad· que se requiere , aten
diendo por quan:~os medios son posibles 
á los va~allos fieles , que tolerando las fati
gas de la mar , estan prontos á sacrificar 
sus vidas con abandono de sus, propios 
domicilios é intereses en beneficio de mi 
Real Corona yEstado ; y con el objeto 
de poner fin á las disp~tas de jurisdiccion 
que embarazan tanto mis Tribunales con 
detrimento de la oportuna y recta admi
nistracion de justicia ; he venido en man
dar, que se observe en toda su fuerza y vi
gor el art. 119. del tit. 3. trat. 10. de las 
ordenanzas generales de la Armada , que 
reiterando lo prevenido en el título 6. ·del 
tratad-o 4. , concede el privilegio exclusivo 
de la pesca y navegacion en .la extension 
del agua salada á los individuos matricu
ládos ; llevando á dd2ido efecto mi reso
lucion de 5. de Marzo de 1790 (ley I6. 
tit. 30. lib. 7.) sobre estableca los lími
tes de esta con marcas ó mojones de tér
mino, conforme acuerden en cada partido 
los Jueces de, Marina con los de la juris
diccion Real-ordinaria, p.ira evitar ulrerio
n:s compett:ncias ; y derogando todas. l¡¡s 

órdenes y concesiones que en contra del 
privilegio excl4sivo de la navegacion haya 
concedido_ en algunos casos particulares a 
los no matriculados, pues en adelante solo 
el que fo e5té podrá navegar y ser partícipe 
de las utilidades del mar , conforme ·á lo 
prevenido en el referido an. 119. Y por 
lo tocante al fuero militar que goza la 
matrícula , quiero , que sea y se entienda 
comprehensivo de todos sus juicios civi
les y criminales en que son demandadqs., 
ó se les fulminaren de oficio ; exceptuan
do únicamente lps de. mayorazgos en· po
sesion y propiedad, y particiones de heren~ 
cias , comó estas no provengan de dispo
sicion testamentaria de los matriculados: 
que sus Jueces conozcan privativa y ex
clusivamente en aquellos con total inhibí ... 
cion de los demas , si'n que en su razon 
pueda formarse ni admitirse ~ompetenciá 
por Tribunal ni Juez alguno, baxo la pre
vencion de que tomaré la mas se.vera pro
videncia contra los que faltaren á esto: 
que se-guárde inviolablemente lo referido 
sin embargo de lo prescripto en los artÍ
culos !l, 3, 4 y 5, tit. .2;,24, 36 y 41, 
tit. -4. trat. 5 ; y 13 , i:it. 2. trat. 6 de las 
ordenanzas · generales de la Armada , y el 
artículo 168. tit. 3 , trat. 10 de la misma; 
y no obstante lo prevenido' en las Reales 
cédulas de 16 de Septiembre y' 26 de' Oc
tubre de 1784, 6 de Diciembre de 1785, 
19 de Junio de .1788, y iI. de Noviem, 
bre de 1791 (léyes 12, I3, I4', I5 y IÓ 
tit. I I. lib. Io.) sobre desafuero en punto 
á deudas de menestrales, artesanos, cria
dos , jornaleros y alqyileres de casas , ú ea 
otras qualesquiera relativas á asuntos ci
viles y criminales , ó bien sean leyes, prag
Dláticas , autos acordados y resoluciones 
co11trarias á esta mi Real deliberacion, an
teriores ó posteriores á las citadas orde
nanzas , que doy aquí por expresas; aun
que de ellas no vaya hecha especial men
cion; las quales en caso necesario , de mo
tu proprio y cierta ciencia usando de tui 
autoridad y Real poderío , derogo , anu
lo , y doy por de ningun valor y efecto 
en quanto á los enunciados individuos de 
la marinería y .maestranza matriculada; 
ordenando, como ordeno, que en lo su
cesivo sea privativo de la· jurisdiccion do 
Marina el conocim1ento de todas las cau
sas civiles y criminales que por las referi
das pragmáticas y cédulas estan y se ha
llan rei¡ervadas á la Real' jurisdiccioJJ or-
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dinaria por de asuntos exceptuados ; que,- te el !leal decreto de 9 de Febrero de 1793 
dando en su fuerza y vigor .las. penas que ( lf'y anterior) sin .· interpretaciones vio
se imponen por ellas , y demas disposicio~ · lentas : y á fin. de .evitar dmtroversias en
m:s concernientes á l.a mas exicta obser- tre las Judsdicciones ordinaria y de Ma
vancia ~ para qµe se pongan y hagan po · rina, . sobre su cumplimiento, se declara, 
ner en execucion por los Ministros Sub- que es extensivo sin disputa á todos los 
delegados y . qtialesquiera Tribunales de individuos que estuviesen en actual ser
Marina, en el caso ó caso.s de co~trave- vicio de la Anmda en qualesqukra Cu.er
nir á ellas la gente matriculada, y demas · pos y clases, empleos ó exercicios de Guer
que gocen de i,u fuero; por manera qqe ra, Ministerio y Dlar; los e,mpleadas en 
sus propios Jueces ; . y no otros , sean los las diferentes ocupaciones necesarias A · la 
que conforme á Derecho y ordenanza en·" cónstruccion, aparejo y armamento de los 
tiendan en su cumplimiento ; asegurán- '. Reales baxeles ;, la gente de mar,. y,los obre
dose así el principal fin á que se dirige .. lo ros de todos géneros que estuvieren ma
d~positivo de dichas Reales resoluciones, triculados ,en Ja ·erxtension de todos mis 
que es mi voluntad su~sistan en -el modo dominios para .'Servicio ~e ~ 7Uos , que 
y forma que va prescripto; como lo es son los que gozan el fuero militar de Ma
igualmente, el que se tengan por fenecidas rina confprme al artículo primero, título . 
y termi,nad~ _qualesquiera co~petencias, ·segundo, tratado quinto de las an~igui15 
civiles o · crurunales que estuvieren pen- ordenanzas generales de la,,Armada, que 
dientes: y los Tribuilales, ó Jueces c.on rigen,todavfa en esta parte; pero que no 
quienes se hayan formado, pasen desde loe- debe comprehender á los asentistas de ví
go sin réplica ni e~cusa alguna las diligen- yeres , pertrechos , municiones , ""hospita
cias, y autos originales que hubieren obra- les , fábricas y ..otras qualesquiera cosas 
do , á la jurisdiccion de Marina , para que de Marina , pues estos por al art. 19. del 
proceda á lo que hubiere lugar. · · ·, mismo título solo. gozan el fuero de ella, 

Y por quanto la misma decadencia se como sujetos .á su jurisdiccion en tqdo fo 
nota por la: propia causa en la Tropa de que mira á sus asientos, y diferencias que 
los Ha.tallones de Infantería de Marina , y tuvieren con sus fa<;tores sobre contratas 
Real Cuerpo. de sus Brigadas de Artillería; ó condiciones qe los ,mismos; mas no en 
. quiero y mando, que sé. entienda para con delitos. que no tengan conexion con el 
ellas todo lo que· va prescripto en este ini asiento , ni tampoco én los. pleytos que 
Real decreto·, y otro 9e igual tenor que puedan 'tener con personas particulares, 
con la misma fecha he expc;dido por la aunque sea sobre compras, conducciones ú 
via reservada de la Guerra para mis Tro~ otras, materias relativas al asiento : qtie no 
pas 1del Exército (ley .2 I. tit. 4-.), por ser admite la menor duda, que aun en los ca
uno mismo el fuero militar que gozan , y sos de policía y gobierno ha de entender 
deben gozar en adelante sin mas restriccion · la J urisdiccion de Marina contra reos de 
que la determinada en ellos. ( r , 2 y 3) su fuero , pues en dicho decret'o solamen

te se exceptuan lo~ juicios sobre mayoraz-
LEY II. gos en posesion y propiedad , y particio

El mismo por Real ·decl11,racion com,inicada por la nes de herencias que no provengan de 
via de Marina en órden de s de Noviembre disposiciones testamentarias de los mismos 

de 1 793· aforados, cuyos Jueces naturales deben co
Inteligencia J extmsion de lo dispuesto en nocer privativa y exclusivamente en to

la ley 4:nterior á f,avor de todos los dos los demas con absoluta inhibicion de 
individuos 4, la Armada. ótro 'qualquiera, sin que en su razon pue

da formarse ni admitirse competencia por 
Mando, que se observe inviolablemen- Tribunal ni Juez alguno, so pena al que 

,1) Por Real órden de. 13 de Mayo de 1786 se viniendo , que ningun individuo c!e matricula podría 
mandó establecer un distintivo para la gente .de mar, reclamar el fuero de ella, en el caso de ser aprehen
redracido á .llevar· sobre la parte izquierda del pe dido ó atropellado por -Otra jurisdiccibn , si no lle-
cho un escudo de grana, en que, fuese bordada de es vare su peculiar distintivo. , 
taJl]bre una ancora <ion cierta variedad en el adoróo, ('2) Por resolucion á consulta del Consejo de 
que diferenciase al, simple matriculado del distingui Estado comunicada al de Castilla en órden de 3 de 
do por alguna accion 6 número de campafias, y al Julio de 79'2, declaratoria de la j>recedeñte de 786, 
simple patron del que se hubiese distinguido; pre- se previno, que los matriculados no debían perder tl 

02 
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faltare :i esto , de que tomaré' contra él 
la mas severa providencia:, como lo. t~n
go declarado. en el ·propio decreto; que 
tampoco :es. dudable,, que el .pdyil~~o del 
fuero debe alcanzar en qualquier uempo 
asf. a los individµOS de mar,,<:Omo á los 
carpinteros. de ribera .y calafates matri
Culados par.a s:ervicio d~ fa A~~ , en 
toda la· extension de ··n:us. doJlllIIlos; pues 
el articulo ·32•. del titulo 3•' ,tratado 10. 
de las citadas: ordenanzas· permite á los pri.:' 
m'eros, que despucs,de, h;mer hecho dos 
campañas· contplaza, ,en Jos Reales,baxe
les , se apliq~µ sin ~rjuicio .de su prffe·, 
sion de mar á .otro :qualqwera oficio á 
arbitrio· suyo , y pot él 38. se declara, que 
los carpinteros de ribera y calafates· debe
rán estar .mátriculados con igual :formali
dad y méi:odp que, la gente de m:3r : que 
los que no deben ser· comprehenclid0& en 
la' ampliacion del privilegio determinada 
en dicho decreto (á ménos de e_star en ac
tual servicio de la Marina en sus buques, 
arsenaleg..ó fábricas) son los CarRinteros de 
blanco :, . torneros :, aterradores , toneleros, 
armervs , herreros , pintores , fai::oleros y · 
fabricantes de lona, xarcia, betunes (a); &.c. 
los quales ( como que no estan xpatricula
dos) no deben gozar el fuero de Marina 
sino en aquellos casos: y todos los delitos 
que hubiesen cometid~ 1,os individuos' que 
lo gozan , ¡ ántes de haber · sentado · plaza 
en las Trop'aS de _Marina , ó mát~icu~á· 
dose en ella , sean Juzgados por la Juns
diccion de ·que eran los reos quando los 
perpetraron , para evitar que busquen di
cho fuero como asilo de sus anteriores 
crln:ienes. (4-) 

LEY III. 
El mismo en M,adrid. por la ordenanza de las matri

culas de mar de u de Agosto de 1802, 

en varios artic. del dt. 1. 

Creacion del primer Gefe de Marina y Co
mandantes Je pro-vincia i ,SU jurzsdÜcÜJn 

yfacultades. 

Art. I. Es mi voluntad que, segun tengo 
resuelto por · mi Real decreto de 2 5 ,de 

fuero de Marina, ni au derecho á reclamarle, aunque 
voluntaria ó involuntariamente dexasen de llevar el 
escudo ó distintivo de tales.individuos de la matricula. 

(3) Y para el cumplimiento de estas dos Reales 
disposiciones;con inaercion de ellas, se expidió cir• 
cular por- el Consejo en 4· de Agosto de 92 ~ Iaa 
Chancillerias y 'Audiencias, previniendo, las partici
pasen • los Corregidores y Justiciaa de 101 pueblo, 

Abril de 1800, esten las matrículas de .mar 
ála inmediata y única órden del Cuerpo 
militar de mi Armada nayal; y mi Gene
ralísimo de mar , como primer Gefe · de 
Marina , lo es de los Tercios navales y de 
todas) las matrículas , protector de sus de
rechos , y de los adelantamientos de que 
es sus'<;eptible este ramo tan importante al 
honor de .mis Ari;nas y bien de mis Estados: 
por tanto , debiendo t_ener comunicadas 
quant~ gracia.o; se hubiesen concedido por 
n;ií ó mis antecesores ; ó se concediesen 
pqr mis sucesores á beneficio de la· mari
n~rfa , con espec.ialidad en los puntos de 
pesca y navegacion , fo~mando expedien
te para que conste en su despacho , y pre
venga de ello á las Capitanías Generales de 
los Departamentos ; y enterándose mi Ge
neralísimo de mar de lo que pueda indu
cir al progreso , ó causar el atraso de los 
dos puntos· denominados , tomará todas 
las medidas que juzgare· convenientes' á 
promoverlos , á cuyo fin comisionará , si 
lo creyese, convemente , personas de su 
c_onfianz~, y ':3paccs-de indagar ·con exac
titud , y de . mfprmar con seguridad en 
estos asuntos tan interesantes. 

2 En la comprehension .de cada De
partamento tendrá su Capitan General, co
mo substituto del primer Gefe de. mi Ar-_ 
mada naval, toda la autoridad sobre las 
clases de matrículas··de mar; pero en ali
vio de sus atenciones establéu:o en cada 
capital de DeparcamentQ un Comandante 
principal , que reuna· · la direccion y go
bierno de las matrículas de su extension 
siendo único conducto por donde en to~ 
do asunto de · oficio , de qualquiera clase 
que seá, se entienda -Con los Gefes de 
Marina de las provincias el Capitan Gene
ral, y al contrario ; con- sola la excep~ 
don en el caso de -recurso contra el Co
mahdante principal: este hará obedecer 
todas las órdenes que le comunicare aquel 
Gefe 6 el Generalísimo, y cuidará por sí de 

. celar el. cun;ipli~iento de ~ta órdenánza, 
y .de disponer con arreglo á ella quanto 
o~r~i~re' y se le consultare de /las pro
vincias. 

marlumos de sus distritos. 
(o) . Péo1e la IIOla 7 10/Jr, ti fHro de lo, fa!Jri

conte1 d• hetune1; 
(4) Por Real resolucion á consulta del Consejo 

de Guerra·,, comunicada por esta via en·· circular 
de 30 de Octubre de 1794 , se mandó guardar e:dc
tamentc, y por regla general esta Real órden de ,s de 
Noviembre de s>3 en el Exército y Armada; 
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Aunque el Comandante principal 
es un Gefe de toda la ma~rícula del De
partamento ~n quanto fuere conducente 
á su gobierno y manejo , como subalter
no inmediato del Capitan General en 
este ramo , no tendrá autoridad judicial; 
y así las causa,; de esta naturaleza civiles 
ó criminales por via de apelacioh, 6:con
vocadas por el Capitan General , deben 
ver~ y juzgarse en SQ Tribunal, del que 
solo podrá apelarse á mi Supremo Con
sejo de Guerra. 

I 9 Los Comandantes de las provJn;.; 
cias ó- partidos regentan en la compre
he.üsioq. de su' mando la jurisdiccion de 
Marina , tanto gobernativa como judicial, 
dimanada del Gapitan General·; y así se· 
rán vocales de la Junta de :fropios, y miem· 
bros de' 1~ de Sanidad , como -Gefes 'de 
los Capitanes de puerto , los que exerce
rán todas las funciones de sus empleos en 
calidad de subalternos suyos , asistiendo 
á las Juntas expresadas quando no lo exe
cute aquel Gefe; los qne estarán obliga
dos á representar al Comandante principal 
en caso de recurso de agravio, ó de me
noscabo de mi servicio ó del Público, 
para que aquel Gefe _disponga por sí_ lo 
conveniente;· ó consultará para la resolu
cion del q¡só al Capitan. General , si no 
estuviere terminanteme~te decidido por 
ordenanza , ó embebido en· ella. 
• 2 5 Para que los Comandantes de las 
provincias pue~n determinar en justicia 
los pleytos y. <lemas negocios criminales 
ó contenciosos pertenécientes al Juzgado 
de Marina , habrá en cada capital de 
ellas un Letrado , libre dé todo empleo 
gobernativo ·, ó de qualquier otro supe
rior carácter , á quien , en virtud del in
forme y propuesta que al efecto habrá 
hecho el Comandante principal al Ca
pitan General, y este deberá hacerme por 
medio del Generalísimo como Gefe su... 
perior de mi Armada , mandase yo ex· 
pedir el correspondiente título de Audi
tor de M,arina , á fin de que en cali~ad 
de Asesor del Comandante de la provm
cia' exerza y desempeñe en eUa las fun
ciones que le son propia.e;. Tambien nom
brarán los Capitanes Generales de Ios De
partamentos, á propuesta de los Coman-

(s) Por Real órden de 4 · de Diciembre de 1787, 
y consiguiente cédula del Consejo de 7 de Septiem· 
bre de 90, se sirvió S. M. conceder el fuero ·militar 
de Marioa á los Asesores y Escribanos de las Sub-

dantes principales , un Escribano legal• 
mente habilitado , de capacidad y acre
ditada conduct~ · para el despacho de to
dos _los -asuntos de su oficio que ocur
ran por lo tocante á Marina en cada ca
beza de pa_rtido ó de prqvincia. 

28 Para los qistritos nombrará el Co
mandante ae la provincia , con noticia 
del Comandante principal y aprobacion 
del Capitan General delDl!partámento, un 
-Abogado íntegro y hábil de los estable-
cidos en el P.ueblo , con quien el Ayu
dante respectivo pueda asesorarse para las 
providencias y actuaciones que se ofre
cieren ; y habilitará del mismo modo ~ 
un Escribano de inteligencia é integridad, 
que se e11cargue de las diligencias de su 
oficio. Uno y otro gozarán del -fuero de 
Marina (5) , y emolumentos de ~rancel, 
pero sin sueldo alguno ;-en la inteligencia de 
qqe el buen desempeño de estos encargos 
les servirá -de mérito para aspirar á la Au
ditorí,a ó Escribanía de la provincia. 

3i Los Comandantes militares de Ma
rina, cada uno en ta· extension de·la pro
vincia de su destino, s~rán Jueces priva
tivos de todos los individuos que gocen 
su fuero , y no se hallen en servicio ac
tivo.; y han de juzgarse ante ellos en,pri
mera instancia todas ·sus causas, así civi
les como criminales ., que -no sean .de las 
exceptuadas por expresa declaracion mia 
que esté en su fuerza , con inhibicion ab
soluta de otros Jueces , que no deberán 
mezclarse en las cosas ni -con los indivi
duos de Marina. Y por quanto conviene 
evitar todo lo posible los pleytos , y que 
las diferencias entre la gente de mar se 
ajusten en la forma posible por juicios ver
bales; mando á los Comandantes militares, 
que siendo adapt.J.Óle á l~s circunstancias de 
Jás causas - sin detrimento de la justicia, 
procedan pcr esta via sumaria económi
ca y sin formalidad de juicio. Aun sien
do indispensable el mé~odo contencioso, 
y recibidas auténtica y formalmente infor
maciones para resolver en justicia con pre
sencia de pruebas y alegatos--; es mi vo
luntad, que ántes qué las causas lleguen 
á empeñarse en la necesidad de seguirse 
por términos legales , procuren los Co -
mandantes ~erenarlas v desvanecerlas, con.. 

delegaciones de- ella nombrados y habilitaqos por 
]os Intendentes , sin embargo del art. 164. de la or
denanza de matrícula en que ,e provino no gosa
sen de él. 
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vocando ~ las partes :1 presenc_ia de Au
ditor y Escribano, para persuadir~e~ de sus 
ventajas en una amigable composic10n., lo 
.que ha de coQStar en autos, concurnen
do con eficacia á que ao prevalezcan las 
enemistades y discordias ; y .tSÍ no se da
rá curso á' segundo pedimento en. caus.as 
transigibles sin constar por testlmülllO' .estar efectuadas las prevenciones antece • 
dentes ; de cuya omision se ~,un gra
ve cargo al Escribano y al Auclit'f. 

'3,2 En las causas ~e pena de fa vida, 
pronunciada la sentencia por los Coman
dantes de las provincias, se remitirán los 
autos al Capitan General del Departamen
to , para que , reconocidos é informados 
por aquel Tribunal, se remitan al S~pre
mo Consejo de la Guerra para · IIU de-
cision. e 

3 3 Despues de sentenciada una causa 
por el Comandante militar de la _provin
cia , podrá alguna de las. partes mterpo" 
ner apelacion ante el Capitan General del 
Departamento ; quien en tal caso , y· siem
pre que lo tuviere por conveniente , avo· 
cará así rodas las causas , cuyos autos de
berán remitirle · inmediatamente los Co
mandai:ites de · las provincias en el estado 
en que se hallaren. De las sentencias del 
Capitan General podrá por último recur
so apelarse á mi Consejo de Guerra , el 
que en vista de los autos co~rmará, mo
dificará ó anulará la sentencia dada por 
el Capitan General en el modo mas ar
reglado á justicia ; pero si ántes de pro
nunciarla necesitare de nuevas informa
ciones , pedirá informe al mismo Gefe 
que haya entendido inmediatamente en la 
c'ausa , á no tener fundado motivo para 
lo contrario ; en cuyo caso no deberá el 
Consejo proceder contra él directamente, 
si no consultarme, á fin de que yo man
de dar la providencia correspondiente. 

34 En las causas y casos no preveni
dos en mis ordenanzas de Marina , ó no 
explicados en órdenes posteriores que ha
yan servido de aclaracion á dudas ocur
ridas , se gobernarán los Comandantes y 
sus Asesores por las leyes y ordenanzas 
del Reyno, y las municipales stgun loa
ble costumbre de cada pais ' así en ma
terias civiles como criminales ; observan
do la práctica de que los Asesores en sus 
pareceres expresen las ordenanzas ó leyes 
en que los fundaren , y las razones de 
congruencia en lo, casos que ,.e ventilen. 

37 Skndo uno de los privilegios de 
la matrícula el depender 1.'.micamente de 
la jurisdiccion de Marina , cuidarán los 
Comandantes de las provincias y Ayu
dantes de los distritos de la policía d~ 
las matrículas; prescribiendoles reglas que 
conspiren á su union y buena armonía, 
y á que no deroguen las establecidas en 
los. lugares de su residencia por los Go
bernadores ó Justicias , pues como parte 
de su vecindario han de estar sujetos á 
ellas , en tanto que no se opougan á sus 
privilegios ; y las Justicias podrán pren
der á ·los contraventores , y en casos exe
cutivos, á los que gocen el fuero de Ma
rina, entregándolos inmediatamente en am
bos casos á su Comandante con docu
mento formal sobre la causa dd arresto, 
para que se proceda con esta noticia por 
sus Jueces naturales á las diligencias con
siguientes hasta la terminacion del juicio. 

38 Por evitar las dudas y competen
cias embarazosas que pueden originarse 
en la calificacion ó aplicacion de los ca
sos exceptuados ; declaro , que sobre des
afuero ha .de tener toda su fuerza y vi
gor mi· Real decreto de 9 de Febrero 
de 1793 (ley I.), con las solas excepciones 
expresadas en mi Real decreto de 30 de 
Abril de 1795 , de mi Real órden de 2r 
de Mayo del mismo año , y .2 de Enero 
de 1801 ( leyes ..2.2 y .25. tit. i), de 
todo lo que se incluye copia para su 
mayor notoriedad y mas cabal obser
vancia. 

39 En qualquiera otro caso que sea, 
no ha de tener lugar el desafuero, mién
tras no se verifique y compruebe la com
plicidad por aprehension real del delin
qüente en el mismo hecho , ó por prue
bas jurídicas que lo manifiesten ; y que 
miéntras Ja complicidad estuviere sola
mente indicada , se mantendrán los· de
linqüentes presos á las órdenes de sus Ge
fes naturales , que responderán de su se
guridad , y luego que esté justificado el 
delito , los entregarán de buena fe ; con 
los quales el Juc:z, á quien corresponda el 
conocimiento de la causa , procederá á su 
conclusion con la brevedad posible; cu
yo método ha de ser recíproco y com
prehensivo en todo géne.ro de' casos y 
jurhdiccione~ ; con lo que , y con en
tregarse recíprocamente los presos quando 
no ocurra motivo de desafuero , como 
lo mando , resultará no haber competen-
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ci:15, , y e:x.ecurarse mejor mi Real ser... 
VICIO, 

4-0 Los Gefes militares de.las matrícu"." 
]as se valdrán para prision de sus de· 
pendientes de las cárcelcts del pm:blo ; á 
cuyas Justicias mando se · hs franqueen 
sin dificultad• y prevengan á. sus Alcay"." 
des. por punto general , que quant:os de 
órden de los Gefos · militares . de Marina 
se conduxeren presos ' los admitan , man.:. 
tengan á su -disposiciou , y custodien eón 
igual responsab.ilidad qué los entregados pof
las nJ.ismas · Justicias ; con las quales acorda
rán aquellos Gefes los derechos que hubieren 
de .pagar de carcelage, disminuyendo quan·
to fuere dable los ·ordinarios. en·beneficio 
de los matriculados: y par4 excusarles áque1 
gásto por causas leves con.necésidad de. 
poco tiempo de arresto, tendrán los Co
m.andances de . prqvin~ia ·y Ayudantes· de 
distritos un cepo; en ·la casa que sirva de 
quartel á la Tropa de Marina; si la hu~ 
Diere , ó en la de . su mórad~ ; · para ase 4 

gur~ éÍ aquellos . individuos de su Juris-. 
ditcion cuya prision no deberá exceder 
de veinte y quatro-horas¡ · 

41 Las Justidas de todos los pueblos, 
en los que hubiese Gefos.mllitares de ma
~tjcula 1, tendrán advertido aL pregonero, 
que siempre que aqqellos Gefos lo ·11eee.. 
sitasen , y le .mandasen p4blicar. algun 
bando , lo practique i.nmediátamenté : de
biendo en todo cónserv;irse la mejor ar
Jl)onía entre la jur.isdiccion' de Marina con 
fas demas ;:. practiclndola aúri en asuntos 
de .oficio con la . urbanidad y decoro que 
corresponde alsuyo propio , y al de_ w 
personas á quienes se dirigen ; procedien
do con a<¡uella buena fe y corresponden
cia que eX!ge et comun interes de mi ser
vicio ' prestándose. mutuamente todo el 
auxilio que inipartieren ; pena de incur· 
rir en mi iúdignacion el que así no lo 
executc ,·' y, de experimentJr el severo cas
tigo que fuere: correspondiente. 

,4:z >Son Ju:~ces en primera instancia los 
C()mandantes de las provincias en los 
pley~o_s ó diferencias que res1,1ltarén en
tre los cargadores propietarios de las em-· 
barcaciones con patrones y marineros de 
su doracioD ; pero no en las causas ó pre
tensiones de los interesados entre sf , quan
do no fue~en ~atrículados,, sobre parti<;:ion 
de ganancias, u otros asuntos que resulten 
d71 co~rcio ~ y no tengan por s-u priü
c1pa1 ot,Jeto el de la . :navegacion ; pues 

las causas de qualquier · especie que sean; 
versándose ccm matriculados• correspon
den al Juzgado de Marina , ante cuyos 
Gefes- militares han -de prescntél{se todcis 
las. quejas Ó- preteruioues contra sus de • 
pendic:ntes i .para que se satisfagan cm jus.;.-_ 
ticia: pertenecerá al mismo Juzgado de 
Marina el .conocimiento de los delitos,. que 
de qualquier espec:ie, y por qualquier lll• 

dividuo se cometieren á bordo de los bu
ques. mercantes , ~spañoles t sean de la clase 
que · fuesen , asi: en alta n;iar come;> en las 
costas .o puertos, no siendo de los e:i:"". 
cepcuados., segun lo prevenido·.~n· el ar
úcl,l.lo 38. 

1.E Y 1V. 
El m;s~o en la dicha orden. tit. ;¡, art. 1 ; !i, 3 y 10, 

y ;it.· 7,. an, 4 

Est-abl,c,miento de las matriculas de mar; 
ialidad,s> alistamimto; :, servicio dt 

- .1us indi-vidúos, · 

Art. t . En todos los.pueblos en·que se 
halla establecida la·· matrícula . de mar ha 
de continuar-se baxo las . teglas que pres.. 
cribe esta ordenanza , pata que así se ase
gure el buen servicio de mis arsenales , y 
de los baxeles de· mi Atmada naval. ·. 
· ·. 2, Léjos de usar de mi autoridad S,o
berana. para compeler á uádie á matricu·· 
larse , de1eo á todo vasallo mio en entera 
,libertad de bace.dq 6 · de 'excusarló ,1 peto 
c;omo ningun hombre de mar ha de ocu-
parse en pescíl , navegacion · ,ni otra in
dustria de mar, sino los que esteft alis
tados .en la mat rícu\a , deberá ,practicarlo 
todq el que . se aplic¡¡re al exercicio de 
marinero ; sin cuya circunstancia úiúoa
mente. se permitir~ á los, jóvenes menores 
de diez y ocho años emplearse en la pes
ca. y navegacion costanera en barcos del 
pueblo_ de su naturaleza · ó .domicilio , sh1 
goce del fuero de Marina los que . no 
fueren hijos de matriculados : debiendo 
unos y otros , par;¡· disfrutar esta conce
siou, tener papeleta del Comandante de la 
provincia :ó del Ayudante 'del distrito, 
1n que conste la •filiacion y el ·permiso, 
con la obligacion de··refrendarla anual
mente hasta que cumplan aquella edad. . 

3 Todo hombre. honrado , de · qual.;. 
quiera ¡rofesíon que sea y no sirva de 
tacha· . · la matrícula , podrá alistar~e . en 
ella, donde mas le conviniere, desde la 
edad de diez y ocho á quarenta y cinco 
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años, reconociéndose por Facultativo á 
presencia dd Gefe de la matrícula , tener la 
robustez necesaria para servir con utilidad 
en mis baxeles , á que no se destinarán 
hasta haber cumplido los veinte ; con fa
cultad de exercer rn anterior oficio, ó em
prender de nue.vo el que les ~comodase 
despues de matriculados, en haciendo dos 
campañas. 

10 Para que nadie pue.d~ d~fraudar á 
los matriculados de sus pnv1leg1os , ob· 
tendrá cada uno del Comandante de su 
partido una cédula impresa, con los el~· 
ros convenientes para llenarse con su fi .. 
liacion y clase ( documento á qqe pres
tarán fe todas las Jurisdicciones , sin el 
qual será tenido por desertor todo ma
triculado fuera de su matrícula ) , y se re-
novará anualmente para que sea váli'do, 
recogiendo y borrando la firma de los del 
año anterior ; no usando de esta precau
cion con los · inhábiks , patrones y vete· 
ranos , cuyas cédulas, solo en el caso de 
inutilizarse ó perderse , se renovarán. 

Art. 4. tit. 7 Desde los veinte y uno hasta 
los quarcnta y cinco años de edad podrán 
,er recibidos en la matrícula de m ..estran
za sus individuos , que en el hecho es.. 
tarán obligados á servir en mis arsenales 
y baxcles , _quando fuesen coúvoc.:;.dos al 
efrcto , con el goce del jornal que gradua
se el Ingeniero Comandante segun la in
teligencia y actividad del interesado , y el 
precio de lo que pagasen los particulares 
en sus obras; observándose en su alter
nativa de servicio un método semejante 
al prescripto para la gente de mar ; go
zando el fuero de Marina en toda su. am
plitud; á cuyo fin obtendrán cédula del 
Comandante del partido, en que conste 
¡u matrícula, para que nadie les dispute 
los privilegios del fuero ; pero no podráa 
pescar ni navegar , sin sujetarse al servicio 
de campaña en calidad de marineros ; apli. 
cacion que se procurará fomentar en Jas 
provincias por la ventajc1 que de ellas-

(•) La division de Tercios navales' de· cada D~-
partamento, contenida en el artículo ~. 0 , es en la 
forma siguiente: = Departamento de Canagena: 
Tercios navales de Barcelona , compuestos de este 
partido , y los de Palan1ós , Mataró y Tarragona: 
Tercios de Valencia, en que se reune á esta provin· 
c:ia la de Torrosa : Tercio de Mallorca, en que se 
incluyen las tres lsli.s Baleares : y Tercios de Car-· 
tagena, que compre henden, ademas de este partido, 
los de Alicante y Vera. = Departamento de Cádi:z: 
Ter.:io1 de Mill11ga, las 111atrk11las de e&ta provin-

resulta á mis baxeles · y á los de mis va• 
s~llos : en inteligencia de que si se ofre
ciese trabajo de maestranza .á bordo del 
baxel en que hubiere individuo de ella 
con plaza de márinero ; podrá trabajar de 
su oficio, ganando en dicho caso medio 
jornal sobre su sue1do ; pudiendo exercer 
sus oficios de maestranza en todos mis 
dominios , tomar partido de tales en las 
embarcaciones mercantes ; en las que no 
serán admitidos sin ser . matriculados , y 
siendo árbitros de mudar de domicilio, 
ó separarse enteramente del gremio, quan
do no esten :n mi servicio ó convo
cados para él. 

LEY V. 
El mtsóió én .la dicha orden. tít. 3. art. I , 4, ~, 

15 y 16, y art. 7. tic. 13. 

Formacion dt! los Tercios navales en los tres 
Departamentos de Marina; su analogía 
con los Cuerpos militares ; y jurisdiccion 

d1 los Comandantes de provincias 
J partidos. 

Art. I Toda la gente de mar de las costas 
de ]a penínsul.i , alistada pan el servido 
de mis baxeles y arsenales , formad un 
Cuerpo militar> confor~e á los fines de su 
instituto y fuero que ]es está concedido; 
al qua! se deb~rá dar· el nombre de Ter~ 
cios 11avales por la situacion de los De
partamentos: tomarán el título de Tercios 
navales de, Levante las matrículas que cor
responden al Departamento de Cartagena, 
Tercios navales de Poniente las de Cádiz, 
y Tercios navales del Norte las del Depar· 
tamento ·dd Ferrol. (*) 

4 La reunion de todos los Trozos que 
compusieren los pueblos comprehendidos 
en los límitec; de cada una de bs provin
cias de Marina, segun se consideran divi
didas para el mo de su jurisdiccion , for
marán ]os· partidos, y el agregado de es
tos compondrá los Tercios; de modo que 
el Tercio de cada capital se reputará co-

cia con las de Almería y M'.otril : Tercios de Cádís, 
1 s matrículas de este partido y el de Algeciras; y 
Tercios de Sevilla , fas matrículas de esta provin
cia, y las ile San Lucar y Ayamonte. = Depar
tamento del Fetrol : Tercios de Pontevedra , que 
abraza todo el distrito de la costa de Galicia, desde 
la rnya de Portugal hasta el confin del partido de 
la Coruña, el qual con el del Ft:rrol constituyen 
los Tercios de este n:;mbre; y Tercios de San tan• 
der , roda la costa dal Norte de¡de Cabo Orte~al ¡\ 
Castrourq.ialli 



113 
DEL SERVICIO DE· LA MARINA; FUERO Y PRIVILEGIOS &c. 

mo un Regimiento . de Milicias navales, 
sus partidos como otros tantos Batallo
nes , y los Trozos como las Compañías. 

5 Supuestas esta division y suQdivi:
sion en Trozos, Partidos y Tercios para el 
mejor órden y gobierno de. la marinería 
alistada·, se ha d~ entender , q1,1e el Co
.mandante de un Tercio· es.el Coronel ó 
9efe principal de toda la gente de que 
conste ; y los Comandantes. particulares 
de los partidos unos 9efes subalternos 
suyos, los ·quales deber.fo .darle parte de 
todas las ocurrencias , y . obedecer sus :6r
denes sobre el gobierno , r~gime11 y po._ 
licía de dichos Cuerpos : la misma depen
dencia tendrán los Ayudantes de los dis
tritos respecto á los Comandantes de su 
partido. 

15 Los Ayudantes de los distritos en 
que se dividjrán las provincias ó partido~ 
exercerán en ellos la jurisdiccion militar ,de 
Marina al tenor de lo · prevenido eri este 
tratado; y ten,drán el mando, gobierno 
y direccion · de toda ~a gente de ,~r y 
maestranza baxo las órdenes de fos res
pectivos Comandantes , que· 'obedece(án 
en todo , dándoles puntual noticia de. 1~ 
novedades que .ocumm en los asu11tos de 
su encargo ; .y serán vocales de la Jun
ta. de Propios en el pueblo de su resi
dencia. 

16 Los Comandantes de las provin"' 
ci~ ó partidos tendrán e\ mando de la 
jurisdiccion en los límites de su territo
rio, igualmente que el de todos los Tro.. 
zos , y <lemas clases que corresponden al 
alistamiento , con sujecion al Comandan
te del Tercio de que dependan ; cuyas ór
denes obedecerán en las materias relativ~ 
al régimen y gobierno de la gente de mar, 
y no en lo correspondiente al exercicio 
de la jurisdiccion sobre otros asuntos , en 
los quales se entenderán directamente con 
el Comandante principal. 

Art. 7. tit. ·1 3 U na de las principales aten
ciones de los Comandantes de provincia y 
Ayudantes de distrito hade ser la constante 
obligacion de edminar con particular es
mtro , si á los matriculados se les guar
dan y cumplen exactamente todos los fue
ros y privilegios que por mf y por mis 
antecesores les estan declarados , · así con 
respecto · á ·s_us personas - en calidad de 
dependientes de la jurisdiccion militar de 
Marina , como con referencia á su profe
sion en las exencionei · y franquicias con-

cedidas á beneficio de la ~avegacion y 
pesca nacional , cuyo lucro h.1 de refun
dirse enteramente en las matrículas : y de 
qualquier contravencion,.que en perjuicio 
de dichas regalí~ pudiere haber introdu
cido en algunos pueblos el abandono y 
el abuso , dafán cuenta al Comandanto 
de su Tercio para noticia del principal, ~ 
fin · de que ocurra á su remedio en el 
modo mas eficaz ; quedando responsables 
los mismos· Comandantes de·· 1as m~ le
ves falt~ que se notaren en sus provin
cias contra esta esencial prerogati va de 
los matriculados. 

LE Y YI. 
El mismo. en la dicha orden. tít. 4. art. 1. lultlfl 9, 

39' 41 ' 4!1 y 4'7· 

Servicio de los matriculados en los baxeles 7 
arsenales Reales , con declaracüm d1 

las personas ezlntas. 

Art. 1 Siend~ igual y comun en todos 
los individuos de los Tercios navales la 
obligacion de acudir al servicio de mis ba
xeles y. arsenales, segun ·1os armamentos 
que ocurran ', se guarµará ·entre ellos una 
escala de exacta. alternativa ' que á nadie 
exima ni rezague· en el cumplimiento de 
esta obligacion mas de lo que le corres
ponda ,.segun.la equidad con que debe 
distribuirse. 

.2 A este fin se distribuirá por mitad 
toda la marinería de .cada Tercio baxo la 
instruccion de su Comandante en dos Bri
gadas de campaña , y cada Brigada en tres 
partes iguales á cortísima diferencia., que 
se denominarán Divisiones , las qtie se 
compondrán de los Trozos que les 'cupie
se; debiendo á la Brigada primera apli
carse todos los Trozos de mas impares, y 
los de r3res·á la segundá., ,á fin .de que 
no corresponda por casualidad á. todos los 
Trozos de un pueblo salir,, únicamente á 
campaña en los armamentos ordinarios; 
cuyo arreglo se not~ciará al Comandante 
principal por el de cada Tercio , y. siem
pre avisarán mensualmente· .. las .novedades 
en esta p.rrte con las mandadas en el ac-
tículo .20. del dt.. 3. , 

3 Las dos Brigadas de cada Tercio a1:.. 
ternarán anual y uniformemente en la obli
gacion de proveer la gente necesaria pata 
el servicio ordinario de campaña, reempla~ 
zando las baxas , y haciendo las remesas de 
aumento que se pidieren en el mÍimo año: 

p 
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y como es regular que no se emplee en los 
armamentos comunes la mitad. de la ma
rinería , cada Brigada establecerá la alter
nativa particular entre sus Divisiones; de 
modo que si este año hubiese estado de 
-iervicio la Division primera· de la prime
ra Brigada , de la que hubiesen quedado 
algunos individuos sin ir á campaña , de·· 
berá estar en embargo para reemplazos en 
el mismo año el resto de la primera Di
vision • y la segunda de la primera Bri-
gada, y estar tambien embargada para el 
año siguiente la primera Division de la 
segunda Brigada; en inteligencia de que 
ha de procurarse con todo esmero , que 
no vaya á campaña ~a P!vision, _sin 
haberlo verificado los 1nd1v1duos de la 
anterior ; y en su órden , para que sea mas 
exacta y ménos onerosa la alternativa. El 
embargo de un año para otro se reduce á 
que sus matriculados solo puedan viajar 
á puertos de mis dominios en Europa en 
tiempo proporcionado á que no hagan 
falta á su convocatoria ; pero los embar
gados para reemplazos en el mismo año 
no podrán viajar á puertos fuera de su 
Departamento. 

4 Para que la fuerza de las B~igadas 
quede bien equilibrada, deben estarlo los 
Trozos , de qu~ cuidarán los Comandan,
tes de los Tercios y los de los partidos; 
procurando tambien, que los padres , hi
jos y hermanos no se incluyan en un mis
mo Trozo , ni en los de número seme
jantes en la calidad de pares ó impares, 
con 1a mira de evitar , que se vean pre
cisados á marchar juntos á campaña ordi
naria , dexando abandonada su casa : y 
no solo ha de procurarse que los Trozos 
guarden entre s1 la igualdad posible , sino 
que tambien se arreglarán de modo que 
haya una justa y conveniente proporcion 
entre las clases de artiller06 de mar y ma
rineros; por cuyo medio se logrará la mis
ma ventaja en las Brigadas y Divisiones, 
y resultará tambien para las convocato
rias de la gente que se remita al servicio. 

5 Quando la diferencia irremediable en 
fa fue'fi:a de los Trozos no pudiese equi
librar co1tvenientemente las de las Bri
gadas, se -dividirán aquellos por mitad, 
form~ndose dos de uno, ó en otra forma, 
para arreglar en quantó sea dable 1a igual
dad mandada , y facilitar el I órden de al
temativa que debe' llevarse entre las ma
trículas. Los Comandantes de los partí-

dos y los de los Tercios debedn hacer 
por sí este arreglo , con conocimiento de 
los Trozos que hubiese en cada partido, 
y de la gente de que consten. 

6 No habiendo necesidad de formar 
listas nominales de los sugetos de cada 
Brigada, sino de los Trozos que compre
hende ella, con expresion de las Divisio• 
nes á que corresponden, es consiguiente, 
para evitar fraudes ·r embarazos en la es• 
cala de alternativa, que por ningun mo.. 
tivo se pasen los matriculados de unos 
Trozos á otros, luego que se hubieren ar
reglado; y si ocurriere alguna causa gra• 
vísima, no se hará sin providencia ex• 
presa del Comandante del Tercio respecti
vo, y noticia del Comandante principal. 

7 Con arreglo al número de baxeles 
armados , ó que hayan de armarse , y á la 
.existencia de marinería. que hubiese en el 
depósito del arsenal , formará el Capitan 
General del Departamento el cómputo de 
la que debe congregarse; y en conseqüen
cia dará la órden correspondiente en prin
cipio del mes de Enero al Comandante 
principal de los Tercios, á fin de que dis .. 
ponga la convocatoria de los matricula• 
dos para campaña~ la qual pasará sin tar• 
danza á los Comandantes particulares de 
los Tercios, con las advertencias é ins• 
trucciones que tuviese por conveniente 
comunicarles para el mejor cumplimiento 
de lo mandado. 

8 En virtud de este. aviso arreglarán 
los Comandantes de los Tercios y parti
dos sus providencias para el llamamiento 
de aquellos matriculados , á quien por el 
6rden de su escala correspondiese pasar al 
servicio ; fixando á este fin carteles en los 
parages acostumbrados , con relacion d= 
los convocados, y comunicando tam• 
bien la órden á los Directores de los gre· 
mios , prohombres y cabos, para que con.. 
tribuyan por su parte en el modo po
·sible á la presentacion de los comprehen-
didos , á fin de evitar perjuicios á los de
mas , y el retardo que podría resultar en 
la expedicion de licencias á l<;>s que se ha
llasen en campaña. Con el propio objeto 
pasarán igualmente . los avisos que crean 

·oportunos á los Comandantes de los par
tidos, para que amonesten y compelan á 
la marinería forastera, que se halle en los 
límites de su comprehension , y sea de la 
llamada , á que se restituya sin tardanza á 
sus respectivos pueblos , y se avise la re-
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union de los que hayan de venir al ser~· 
vicio.· 

9 El Comandante de cada partido se 
informará exactamente de la madnerfa que 
se restituyese á la capital . y distritos de 
.su comprehension en virtud ,del llama
miento , y practicará· las diligencias más 
eficaces, para que no lo retarden ó dexen 
de , cumplirlo aquellps matricvlados que 
se halli:iSen fuera de: la provi~cia .con legí
timo permiso ; igualmente que para inqui
rir el paradero de los. faltos,, y verificar 
la aprehension y envio al Departamento 
de todos lo~ remisos, los quales quedarán 
sujetos· .á la ·correccion ó pena que me
rezca su falta; 

·39 No se incluirá en el repardmiento 
ó corivocatoriá al hijo- únko de un pa;. 
dre que constare est~r destina40 á cam
paña , y fuese ·dudoso sú regreso en el 
mismo añ.o ; ni ~l padre que . tu.viese un 
hijo en el propio caso ; igual· excepcion 
gozará el hijo soltero· de viuda que tu
viese otro hermano.en campaña, y pro
veyese á fa subsistencia de su ·mad,re ; ex
tendiéndose igual excepcion 'á, qualquier 
otro; cuya .ausencia por. circunstancias 
raras exponga en notorio. riesgo su honra 
ó hacienda , · y que no tenga medios para 
verificar su permuta; la que se admitirá 
al . matriculado á quien toque. la vez de 
pasar al' servicio, y tenga razpnes ·graves 
para solicitarla. En todos estos casos con~ 
sultar,fo los Ayudantes de los distritos 
al Comandante. del partido los: medios 
expresados, seguridad de ollos, y perso
nas en quienc;s concurran ; . para que dan -
do cuenta al Comandante del Tercio, pue
da. providenciar lo conveniente , y noti
ciarlo al principal del Departamento para 
su gobierno ; quedandó sin el concu.rso 
de todas estas prevenciones . invalidada 
toda excepcion ó permuta; la que, aun en 
caso de realizarse, será con otro indivi
duo de la misma matrícula , quien que
dará relevado en su turno~ r~emplai~
do~e aquel por ql!lien se permutó : todo 
lo . que deberá anotarse en los asientos 
respectivos, enterando á los interesados, 
de que contraen ~ uno en su lugar las 
mismas obligaciones, y . se sujetan i las 
propias penas. que aquel á quien subs-
tituyen. · · 

4r Los alegatos·para excepcion 6 per
muta deberán hacerse con tienipo. su
ficiente anterior á la convocatona, sin 

·qguar~ al momento 9~ hacerse la ·remesa 
de marinería para cimpaña ; y los que ~al 
practicaren , · ,serán desatendido.~ en .el he
cho mismo de su retar<l;aciori, y_se_el)vi~
rán al Departamento , á no ser _que. haya.11 
ocurrido recientemente J,Dotivos muy gra· 
ves y notorios para se~. eximiqos ; -de t~.; 
dos los quales los !CoJ11andantes militares 
de los partidos pásarán á los. de. su Tercio 
relacion, que éxprese lQs que; tocándole la 
campaña, hubiesen dexado de .~ceda, ya 
por ausencia inoceJilte ~ culpada , y sú:1 
tener e:xcepcion legítima , circuus~a~cian: 
do los hechos· con. infonne de~ s4get0., 
segup conste de su. asientQ 1 y :del conoci-: 
nuento personal; y los Comandapt~ par-: 
ticulares de los. Teréios daráiJ estas no
ticias por un resúmen general al· princ;i..: 
pal. del Departamento. .. . 

42 ,Por campaña de mar se entiende e.l 
ser.vicio de un año entero . á . bordo .de 
los );,axeles de mi :Armada, en qualquier 
destino ó'. comision en que se hallaren , ,e$ 
bien en los· depósitos de arsenales para 1~ 
faenas marineras que en ellos·ocurren, y 
proveer los reempla.ios en los armaDlcp.~ 
tos ; · bien que. ,en beneficio de los ma
rricnlados los exonero 'de ser llamados pa:-
· ra. el servicio ordinario de arsen~cs, qu~ 
se hará por peones marineros á jornaL . · 

.47 Para proveer la clase ~e grumetes, 
en los buques_ (J~C se armasen e~ !iempo 
de pai:, se adD11t1rá con preferencia á los 
matriculado!! que voluntariamente ( sin 
perjuicio de su prerogativa ) quíslesen ser,.. 
:vida, admitiéndose tambien voluntarios 
no matriculados , unos y otros c~n .~1 
enganche que señala el art. 38 de .~s.te t{
tulo (á saber, la pag'! de un mes m tiempo 
de paz, y de tres ~n .tietnfH! de guerra ) ; y 
no bastando á cubrir el -número necesario. 
se completará con gente de leva . bonratla: 
y en los a,nnamentos · para guerra. pro
veerá ,dicha clase de grumetes el G,obier
no , por iguales medios de que se,· valga 
para reemplazar los Cuerpos de Infantería 
del Exército. 

LEY VIL 
El mis.mo por la dicha ordenan~ tit. ~· art. t , St 

9 y 18' y art. 8. tit. 8. 

Fuero de Marina que deben gozar todos /(JI 
individuos marri,u/ad<Js. · 

Art.1 'fodo individuo matriculado, de 
qualquiera clase que fuere, y quantos se 
emplearen ó dependieren de los Juzgados 

p !/. 
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de Marina en sus partidos ó provincias, 
y los escribientes que se ocuparen en los 
deipachos de todas las Comandancias de 
este ramo , han de gozar de su fuero mi -
litar ; á cuya jurisdiccion quedarán afec
tos, é independientes de toda otra , así en 
causas civiles como criminales, fuera de 
aquellas que se hubieren declar~do excep
tuadas ; extendiéndose este fuero al punto 
de testamentos ,. con los mismos privHe
gios que tengo declarados á todos los Mi
litares, otórguenlos hallándose en cam
paña , ó estando en sus casas fuera de tal 
servicio , y aun sin disfrutar sueldo al
guno de mi Erario. (Véanse las leyes 7 y 8. 
tit. I8. /ib. IO.) . . 

2 Por tanto siempre que falleciere al:· 
gun mátriculado, ó individuo dependien• 
te del Juzgado de Marina, deberán co
nocer los Comandantes de los partidos 
con sus Auditores en los autos de inven· 
tario de muebles , dinero y alhajas y sus 
particiones; pero en lo perteneciente á 
posesiones raices , ó á otros bienes de ma• 
yorazgo, deberá conocer privativamentca 
la Jurisdiccion ordinaria; 

9 A los .delitos ó causas anteriores á 
fa matriculacion no alcanza el fuero de 
Marina, circunstancia· que se les hará ·en
tender en el acto de alistarse; y aunque 
los matriculados tengan sujecion á las pro
videncias de buen gobierno de los pue
blos, ha .de ser baxo de la inmediata y 
única dependencia de los Gefes militares 
de la matrícula ; pudiendo solamente las 
Justicias prender á los con~raventores, pa
ra entregarlos inmediatamente á sus Ge
fes sin necesidad de oficios , quando no 
lo mereciese la importancia dd caso, á 
fin de que por los mismos Gefes sufran la 
pena que hayan merecido, siendo únicos 
Jueces que pueden imponerla. . 

18 Quando advirtiese algun Gefe mi
litar de matrículas , que otra Jurisdiccion 
interrumpe el curso de la suya, defrau
dando el fuero de los matriculados , ó alla
nándolo indebidamente , procurará por ' 
medios amistosos convencer de su dere
cho, al que lo desconoce, y no empeñarse 
en competencia, hasta que haya visto ilu-

. sorios los medios que podrían evitarla; y 
entónces oficiará , con la moderacion que 
.corresponde al que funda toda la fuerza 
de . su razonami~nto en la razon que Je 
asiste , y en el buen modo de producirla; 
y si todo est9 no. fuere suficiente á qu-: 

ceda de su empeño el otro Juez, dará 
parte inmediatamente al Comanqante Ge .. 
neral, para que , haciéndolo este presente 
al Capitan General del Departamento·, se 
hagan por éste los recursos debidos á sos
tener mis órdenes , en que está cimentada 
su jurisdiccion ; acudiendo , si no fuere 
dable de otro modo, al superior Gefe de 
mi Armada , para que decida, ó me con
sulte lo conveniente. 

Art. 8. tit. 8. Así como gozarán del fue
ro militar los hijos de los matriculados, 
que ántes de la edad competente para alis
tarse, se empleen en el exercicio de la mar, 
tendrán igual privilegio, si se aplicasen en 
ese tiempo, en que no pueden matricu
larse, al estudio de la Náutica en las Es
cuelas establecidas. 

LE Y VIII. 
El mismo en la dicha orden .. tit. S· art. S, 6 y 8. 

Exinciones de los matriculados y depen
dientes del fuero de Marina. 

Art. 5 Declaro , que los matriculados y 
<lemas dependientes del fuero de Marina 
esten libres de todo sorteo para qualquier 
clase de ini servicio , y tambien del repar
timiento de boletas para . el alojamiento 
de mis Tropas, de que deben estar ex-. 
ceptuadas las casas que ocupan los ma
triculados, sus mugeres y sus familias que 
esten á sus expensas ; y hasta las de las 
viudas que no hubieren salido de este 
estado : y solo en los casos urgentes , en 
que se h?llaren en este punto las <lemas 
clases privilegiadas, podrá h~cerse uso de 
las casa~ de los matriculados, debiendo en 
estas ocasiones forzadas acordarse la dis
tribucion de las boletas con el Gefe de la 
matrícul.i. 

6 Tan:bien estarán exentos los matri
culados de las demas cargas concejiles, co
mo bagages, depósitos, tutelas , mayor
dorníªs y ofici0s públicos ; pero estarán 
sujetos como los <lemas vecinos de los 
pueblos á los tributos , derechos y <lemas 
contribuciones establecidas ; en: que debe
rán intervenir sus Gefes militares para el 
repartimiento que les tocare; para que se 
efectúe con· la proporcion que fuere jus
ta, excluyéndose por tanto los indigentes • 
. 8 No eximirá á los matriculados su 
fuero de aquellas pensiones ó cargas de 
alternativ;i que suelen establecerse en los 
pueblos, · y .1 que concurran las otras da-
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ses priv,Begiadas , con tal que ,el Gefe de 
la míltrtcula esté anteriormente de acuer
do con los Jueces ordinarios, para que 
se haga el repartimiento sin perjuicio de 
mis matriculados ; no debiendo compre• 
henderse en tales contribuciones los em
pleados en actual servicio, ni sus fa.mi~ 
lias que eiten á sus expensas, 

LEY IX. 
El mismo en la dicha orden. tit. 6 art. 1, ~, 3 y 6, 

Jurisdi&cion militar de Marina ,J materias 
que le corresponden. 

Art. 1 Si los Jueces de otras jurisdiccio
nes prendh:ren en .casos executivos algun 
individuo de matrícula, lo entregarán á 
su legíúmo Gefe con documento formal 
de la causa del arresto , luego que sea re
conocido ó reclamado ; y en las ocasio
nes en que el matriculado sea cómplice . en 
delito en que hayan concurrido otros de 
distinta Jurísdiccion, se observará lo esta
blecido por punto general con los otros 
Cuerpos militares. 

z Quando las Justicias ordinarias, ó 
qualqmera otro Gefe de jurisdiccion obser
v~en e11 · los matriculados abusos de rns 
prerogativas, y que sus. Gefcs inmediatos 
no los contienen , producirán su queja al 
Capitan General del Departamento , quien 
por medio d~l Comandante principal dis
pondrá , que se contenga este ó qualquier 
otro exceso que le constare. 

3 A la jurisdiccion militar de Marina 
corresponden las materias de pesca, nave
gacion, presas, arribadas y naufragios ( 6); 
el cuidado , fomento y com.ervacion de 

(6) Por el art. ~ 1. Út. 11. de la misma ordenanza 
se previene; que en lo perteneciente á baradas y 
naufragios seguirán los Consulados de Bilbao y S. Se
bastian en la posesion de disponer el salvamento de 
los naufragíos y cargamentos con independencia 
de otro Juzg11do. · 

(7) Por Real órden de 13. de Febrero, y consi
guiente cédula del Consejp de 4 de Mayo de 1796, 
,lie mandó guardar á los fabricantes de betunes el 
fuero de Marina, y la exéncion ·de quintas y sorteos 
para las Milicias en la forma y con las precau
cfrn~s prevenidas por otra~ Reales órdenes de 18 
de Febrero de 91 y 9 de Abril de 94, referi¿as 
en ella, y re•pectivas á las frbricas de betunes de 
Tort'.Jsa, y Quintanar de la Sierra: 

(~) Por cédula del Consejo de ~,- dé Agosto 
de i7S6, con iniercion de la ordenanza "de leyes 
penale,s de ~9 de Octubre de 78~, establecidas para 
el arre¡1:lo de la nPes:ninza en los arsenales, se man
do guardar y executar dicha ordenanza por los Tribu
nales y Justicias ; entendiéndose quedar expedita la 
Jurisdkcion Real ordinaria parad castigo de los de-

los montes de Marina con el Juzgado de 
este ramo , como está mandado , y pre
viene sú ordenanza (ley 24.tit. 25. lib. 7.); 
todo lo relativo á la seguridad y limpie
za de los puertos , valizas y linternas , ó 
construccion de muelles , y á las fábricas 
de armas, de xarcias·, lo11as, .betunes (7) 
ó qualesquier otros·efeétos para servicio 
de mi Armada, aun establecidas en po
blaciones mediterráneas. (8 )' 9) 

LEY X. 
El mismo en Ja dicha orden. tit. 6. art. 10 harta 19. 

Privativo conocimiento de los Gifes de Ma• 
rina en los casos de arribadas, pérdida, 

)' naufragios de embarcaciones; J modo 
de proceder en ellas. 

Art. ro Corresponderá tambien á los 
Gefes militares de Marina entender de las 
arribadas , pérdidas y naufragios de todas 
las embarcaciones en las costas ó puertos 
de mis dominios ; y por consiguimte da
rán todas las providencias para el salva
mento y custodia de papeles y eft:ctos 
de los buques naufragados , con facultad 
de proceder severamente contra quales
quiera personas, de qualesquiera clase y 
condicion que sean , complicadas en la 
ocultacion ó robo de algunos efectos, ó 
que hubieren. contribuido de qualquier 
modo al naufragio ó pérdida de alguna 
embarcacion en la mar , costa ó puerto; 
cuyas causas con todas sus incidencias 
competen privativamente al Juzgado de 
Marina; y á .este fin en todo naufragio se 
actuará sumaria por el Comandante del 
partido, ó Ayudante del distrito que acu-

linqüentes, 'y empleados en los arsenales y maes
tranzas de Marina, siempre que delinquieren fuera 
de ellos , ó cometieren delitos que no tengan co
nexion con los destinos y trabajo de loi. empleajlos 
dentro de sus respectivos t¡illeres. 

(9) Y por Real resolucioD á consulta del Consejo 
de Estado de 11 de Noviembre, comunicada en cir
cular de ,1 de 1795; con motiv.o de competencia 
entre los Gefes de Mririna y Guardias,Espafiolas,so
bre conocer contra individuos de este Cuerpo, delin 
qüentes en los arsenales estando de guarnicion; di:
clar6 S. ~J. , <'orresponder sola y precisamente al 
conocimiento de la Marina todos aquellos delitos que 
tienen forzosa conex1on con el régimen , seguridad 
y gobierno de l-0s navíos y arsenales ; los robos. pe 
qualesquiera efectos del Rey que se hallen en ello~, 
y las faltas de servicio de la Tropa ernple:ida; pero 
no los robos de dinero, alhajas ó efectos de particu
lares, ni todos aquellos delitos que solo tienen re
lacion con la buena ¿jsciplina, gcbierno y manejo in
terior de la Tropa de tierra empleada en arsenales 
ó embarcada. 
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diese primero , y se envi~rá al Capitan 
General por mano del principal, para que 
reconocida en Junta de Departamento, 
c;;oo· asistenc;:ia de· este Gefe se · decida el 
caso , 6 se ·exija mayor aclaracion para 
juzgarlo.. · 

I I Con noticia de haber naufragado 
alguna embarcacion ~n la · cos!a ,. el Co
mañdéutte , ó Ayudante . del distrito mas 
próximo al patage del fra~o , ~e transfe- · 
rirá á él, tomando las .pr~cauc1ones cor• 
respondientes , de acuerdo-con los que ten
g'an el encargo de Sanidad , para dar sin 
dilacion las disposiciones que permitan las 
circunstancias '' en primer lugar para 'el 
socorro de los náufragos , y despues. pµa 
el del buqu~ , ·ó bien para que se recojan 
y custodien los efectos que pudiesen sal
varse; á cuyo'fin solicitarán de las Justi
cias ordinarias y· cabos miliq1res todos los 
auxilios necesarios , embargando por su 
parte los barcos y gente de mar qu~ fuese 
menester. 

I .2 Si la cmbarcacion naufragada estu
viese sin gente, se apoderará el Gefe mi
litar de '.Marina, que hubiese acudido·, de 
todos los papeles y libros que encontrase; 
y hecho inventario·. de e,l~s , que se for
mará por el Oficial Det~ y Contador de 
la provincia, los guarda'rá" para veriir en 
condcimientq del dueño <.,l~l cargamento 
y- buque, que pondrá con la custodia cor
respondiente á s:u ~guri~d :. pero si eri la 
embarcacion _perdida. Aº. se hub}esen halla
do documentos que faciliten 'aquellas no
ticias , se depositar.í todo_ lo reconocido 
pé>r- . inventario cop. iguaL formalidad , y ,e hará. lá publicaéion del naufragio por 
edictos en lQs p.arages conveni.entes con 
1~ señalés' mru¡ precisas/ para,que .puedan 
venir en. cono.ciroi#1tQ i9s).nteresados ; á 
los quales, presentándóSti; Q.éntro del térmi
no. prescripto , y justificando co~petente
mentc su ..derecho al todo ó parte de los 
efectos , se les entreg~m desde luego con 
la formali~d debida , ,y deduccion qe los 
gastos causados , par~ cuyp reintegro, si en 
el primer·'mes despues de la publicacion 
no pareciese quien baga constar su dere-
·chp. á los dichos efectos, podrán vender
se en almoneda los JlláS expuestos á dete
riorarse. 
· , 1 3 Cumplidos tres meses. de hecha la 
publicacion ·~ y no presentándo~ dueño,; 
el Comandant<: de Marina· de la provincia 
pasará al Subdelegado ma& inmediato de 

los bienes· mostrencos y vacantes copia 
testimonia.da de las diligencias practicadas, 
y _del inventario de tod.os los efectos sal
vados , poniéndolos desde luego á su dis
posicion, con reserva de los gastos, con las 
formalidades convenientes para su mutuo 
resguárdo. 

· I 4 Siendo extrangc," la embarcacion 
perdida , y hechas las primeras diligencias 
para socorrQ de la gente y salvamento de 
los efectos, se pondrán estos á 1a· órden 
del Juez conservador de Extrangería, ase7 
gurando el reinteg~o de 1,os gastos hechos; 
sin verificar la entrega mkntras no se jus
tifi9ue la Nacion .í que· perte~ece el buque 
naufragado. 
, · 1 5 ·Si este fuere nacional y proceden
,e de América , luego que se practiquen 
Jas primeras · disposiciones para auxiliar la 
gente y salvar los efectos, que siempre ha 
de corresponder á los Gefes militares de 
Marina , avisarán estos al Juez de Arriba
das de Indias en aquel, parage , para· qúe 
acuda á tomar el conocimiento éorrespon
diente; y se le entregarán los efectos re
cdgidos, en los mismos términos que pre
viene el articulo anterior. 

I (j Pudiendo importar á los dueños 
del baxel naufragado , 6 á 1os interesados 
en su carga, ó .í los· que tenian en él 
voz y mando , el seguro conocimiento 
de lo que result;ise del sumario, que siem
pre ha de formarse sobre el fracaso, para 
usar de su derecho , ó en prueba de su res
pectiva inculpabilidad , . ocurrirán al Co
mandante de la provincia , que les entera
rá en el asunto , y dispondrá se les facili
te , si lo exigieren , µn extracto substancial 
del· expediente autorrzado con su firma: 
pero. quando ·del sµmario resultasen indi
cios ó pruebas de haberse ocasionado la 
pérdida por malicia, ignorancia 6 negli
gencia , el Comandante de la provincia, 
aunque no hubiere parte que reclame , lo 
enviará original por· mano del Coman
dante principal al Capitan General del 
Departamento , quien á su discrecion man
dará formar una Jun~a . de Generales y 
Oficiales de graduacion , á Ja que concur
riendo e\ Comandante principal de los 
Tercios, se.examinará, si hubiere ju~ta cau· 
sa para. proceder contra los acusados ; que 
habiéndola, se mandar~n arrestar y con'" 
tinuar en la provincia las diligencias, has
ta poner la causa en estado plenario , y 
temitirla entónces con. los reos á la capi-
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tal del Departamento, donde serán juz-
gados en Consejo de Guerra ordinario. 

17 El Juzgado militar de Marina li-
mitárá su conocimiento en tales ocasiones 
á la péll'.te facultativa y criminal del he-
cho , al socorro de los náufragos ; y sal-
vamento del buque y carga , con todo 
lo demas que pertenezca á las· cosas de 
mar ; sin introducirse á juzgar de las ma-
terias peculiares del comercio, que son de 
la inspeccion de~ Juez de Arribadas de In-
dias, ó de los Tribunales Consulares segun 
los casos (10): pero será de la incumben-
cia de los Comandantes militares de Ma-
rina entender. privativamente en todas las 
causas· de incendios en los astilleros ó bu-
ques mercantes , en las de abordages , ba-
radas y otras averías que se experimen-
ten fuera ó dentro de los Puertos. 

18 Del mismo modo que en los nau-
fragios han dé entender los Comandantes 
de Marina en la custodia y adjudicacion 
de tqdo aquello que la ll1él1' arrojase á las 
playas , ·bien ~ producto de la misma 
mar , ó de otra qualquieta especie , que no 
teniendo dueño corresponderá· á quien lo 
hubiere ~ncontrado, lo mismo que al que 
ext;raxere conchas; ambar, coral &c~ Y 
quando los pescadores sacaren del fondo 
del mar anclas perdidas, 6 pertrechos dé 
baxeles naufragados desde macho tiempo, 
sabiéndose el dueño á quien pertenezcan, 
se le entregarán , pagando de hallazgo la 
tercera parte del valor , lo mismo que en 
el primer caso ; pero ignorándose la pro
piedad de los efectos I y hecha la publi
cacion prevenida en el- art. 12, si en el 
discurso de un. mes no pareciere·q~n jus
tifique ser el dueño , se le entregarán ~ los 
que lo extraxeron. 

LEY XI. 
El mismo alli .tit. 6. articulos H y "+ 

Crmocimimto prfoativo del Juzgado de MA• 
rina en 'todo lo relativo á la pesca , 7 en los 

testamentos :, abintestatos de los que
gozan su fuero. 

Art. 22 Del conocii;niento privativo al 
Juzgado de Marina ha de ser el de todo 

(10) En órden circular de~9 de Mayo de 1io4 dé
claró S.,M., '(Ue en conformidad de este art. 17 y del 4!S 
tit. 1. V'13.) conozcan los Consuladog del resultado 
de las averías-i y de los contratos que dependen del 
mismo resultado , ó tengan conedon cQn el ; es de
cir, que, declaradas por el Tribunal de Marina la 
culpabilidad ó inculpabilidad de la averia (cúyo, co-

lo relativo éÍ la ·.pescá , ya sea hecha en 
la mar • como ~n ·sus oril~ :pu~tos t rias, 
abras, y generalmente en todas. ·partes. 
· doI19e bañe el agua: salada • y tenga comu,;,. 
nicac.:ion con la del tnar; .sict).do de-la. par'." 
ticular inspeccion del mismo Juzgado Ja 
práctica· y observancia de las reglas esta,. 
blecidas para gobierno .de este ramo en 
los reglamentos y órdenes particulares que; 
yo mandáre expedir; así··como la co,nce
s~on de licen~ias y la imposicion de· cas~, 
t1gos eií que mcurran los contraventores. 
· ~4 Han de ser los Comandantes de 

las prc;>vincias y Ayudantes de sus respec• 
tivos distritos Jueces privativos de los 
testamentos y· abintestatos de quantos go
cen el· fuero de Marina , y no se hallaren 
empJeados en el servicio activo de mis 
baxeles; y de sus viudas , mientras pér~~ 
nezoan .en este estado , sin inierverldon. 
alguna de las Justicias ordinarias : obser..: 
vándose por los expresados Gefes y sub
alternos en este punto quanto está man ... 
dado por fas ordenanzas , decretos y Rea
les 6rdenes,_posteriores ; y ,fUidando de qu~ 
en las E.scnbalµas de Marina de los res pee· 
tivos pueblos se conserven todos los ins-· 
trume:ntos con el orden Y. clarldád · con..: 
ducente á ~atisfacer las dudas, y evitar los 
pley.(os que en lo sucesivo pudieran susci
tarse. 

LEY XII. 
El mismo -en la dicha ordenanza tit. i 1; ártfculot :r,, 

~, 4, 6, 8 t 10 y Ue 

Gobitr'no particular. de la gente de mar m 
· las. PrO'Vincias Vascongadas. 
Art. r En las Provincias de 'Marina de 

Bilbao y San Sebastian, que comptehenden 
la primera el Señotío de Ví~ya con sus 
Encartación~ , y la seguttda la Provincia 
de Gii.iputcoa , no se.establecer~ el álista
miento de tnatricubdos ·, ni 1a formacion, 
régimen, y servido de los· Tercios·navales 
en el pie prevenido ~ debiendo continuar 
1a gente de mar de sus costas dependien
te solo como hasta aquí dé la Jurisdiccion 
ordinaria segun sus usos y cost~bres , me
diante especial privilegio de sus naturales: 
peto comprehendiendo tambien á estos la 

nocimiento facultativo indis~nsablémel\te le. corres:
J>Olide como el de arti~adas), entiendan despues los 
.Consulados sobre el cálculo y aplicacion de lo qilO 
cada uno ha perdido y le cotrespónde, y por consi
guiente sobre los Cc!i,tl'atos de pérdidas ó ganancias 
que para estos respecti'\ros casos se hayan celebrado1 
pues que todo- esto ea puramente mercantil. 
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.obligacion y comun conveniencia de la 
reciproca defensa segun las necesidades del 
Estado, deberán concurrir para el servi
cio de mi Armada naval·, conforme á 
las reglas que se· prescriben. 

~ La gente de· mar de estas Provincias 
podrá pescar y navegar libremente en sus 
costas y embarcaciones que se habilitasen 
en· sus puertos ; pero no fuera de aquellas, 
y ·dentro de los limites de las demas pro
villcias , en que ilo disfru,taréÚl del fuero 
y privilegios, de Marina sin haber hecho 
una campaña , y estar formalmente alisJa
dos en sus respecth~as cofradías de mar; 
lo' que se acreditará por" 'una certificacion 
del Comandante de la Provincia , de que 
retendrá copia expresiva de su filiadon y 
señas·, la qual tendrá el mismo uso y va
lor que las cédulas de IQatrícula preveni
das; en inteligencia de que en la pesca, 
navegacion, y qualquiera otra industrja de 
11\ar ~n que se exercite.n fuera· de las .~ro
vmcias Vascongadas , han de estar su1etos 
como los <lemas . matriculados á la Juris
diccion de Mariila. 

,+ El Oficiai que fuere nombrado para 
exercer el mando de la Jurisdiccion mili
tal" de Mari~: en qualesquiera de las Pro
vincias Vascongadas~ dará aviso de su ar
ribo en papel de oficio á la ·Diputacion 
rc:spectivá, :presentándole·, segun práctica, 
mi Reál nombramiento ántc:s ce posesio
narse de su empleo; cuyo acto ha de veri
ficarse con las formalidades prevenidas por 
punto general. · 

6 En la cuenta y razon ·del ·número, 
existencia y paradero de la marinería . de 
estas Pr,ovincias ·han de entender privati· 
vamente sus Diputaciones, que anuahnen
te por _el mes de N oiiembre pasárán al 
Comandánte militar de Marina · un esta
do de 1a· gente de · mar · que hubiere en 
cada pueblo de su ~oinprehension , con· 
disdncion de los ausentes en destino co
nocido Ó' ignorado , de · los que hubieren 
fallecido desde el año anterior , y de -los 
que por vejéz 6 achaques .no estuvieren en 
aptitud de servir en mi Armáda ; ~ fin de 
que·coilsten todas esta~ noticias en la Co
·Jilandancia ,·y p~edan inclúirse en el' esta
do general que á fines- del año debe pasar
se al Comandante principal del Departa
mento del :FerroL 

8 Coqesponderá. á la respectíva· Di
putacioil ~fialar los individuos que com
pleten el número mandado ' de que pasará 
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relacion al Comandante militar de la Pro
vincia , quien desde el recibe;> de mi órden 
habrá, prevenido á la misma Diputacion 
el parage en que · haya ge congregarse la 
gente para su conduccion al Departamen
to , hágase en buques de guerra , ó en 
parciculates .fletados por cuenca de mi Real 
Hacienda. 

1o En el mismo, acto del pagamento 
hará saber el Comandante· de la Provincia 
á los individuos.de ,mar convocado's' que 
dC$de aquel dia quedan sujetos á todas las 
obligaciones de los <lemas matriculados 
empleados én mi servicio·; y que incurri
tái;i en las mismas l'enas , y serán persegui
dos en caso de desercion , ppr ser absolu-. 
tainehte dependientes de )a Jurisdiccio1' 
de Marina ;,mientras no cumplan la caín
paña á que van destinados. Y como las 
matrículas y pueblos de las ,0fillas de mis 
Reynos esian obligados _á reemplazar los 
muertos, desertores , .y á los que se inhabi
liten durante lá campaña, será de la obli
gacion de las mismas DiI?utaciones Vas
congadas aprontar ;y entregar para mi ser
vicio los dichos reemplazo&, que pedirá el 
Coxriandánte · de · ta Proyfocia por oficio 
que incluya la relacio'n de los individuos, 
con expresion del. motivo que ocasiona: la 
falta de cada uno , como le habrá prev:e
nido el Comándante 'principal. 

.2 i En lo perteneciente á baradas y 
naufragios seguirán los Consulados de 
Bilbao y San Sebascian en: la posesion da 
disponer el salvamento de los .náufragos 
y cargamentos con independencia de otro 
Juzgado, 

LE Y XIII. 
El mismo en la dicha ordenanza titglo 11. artícu

los 'l3 , -i6 y -i7. 

Gobierno de la marinería de Castrour,diales; 
:, ·&Qnocimiento de las causas de sus 

individuo.r. 
Art. 23 ~n conseqüencia de las particuJa.• 

res · e~enciones concedidas á la villa y ju
risdiccion de Castrourdiales , correspon
aerá. al Procurador general ó Alcalde del 
gremio de mar todo lo perteneciente al 
gobjeino de sus individuos ; debiendo pa
s~r en fin de cáda año al Ayudante del dis
trito un testimonio 6 reladon auténtica 
por guar'ismo de toda la marinería com
prehendida en su territorio , con expresion 
de sus destinos, y de.los inhábiles; cuya no· 
ticia com1.mkará ,el Ayudante -á su res.pee-
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tivo Gefe, con las.advertencias y observa
ciones que le ocurrieren : y al que no estti"' 
viere alistado en dicho, gremio ó cofra•· 
~fa , no le será permitida la navegacion ni 
pesca , debiendo acreditarlo por una cer
tificacion ó cédula del Procurador ó Al
calde de mar , visad.él pÓr el Comandante 
de la 'Proviµcia de Santander ; quien c:011 

atendon al n_úmero de marinería en aque
l.la villa arreglará su contingente ó con
vocatoria, de que prevendrá al Ayudan
te del distrito para los fines convenient~s, 
que la traslade al Proc~adór ó .Alcaldé 
de mar, el qual cuidará de aprontar la 
gente que deba pasará campaña; sin opo-
1ierse los Gefes de Marina á las substitucio
nes 6 permutas voluntarias de los marine• 
ros, siempre que los nombrados_ para el ser
vicio fueren aptos , taRto por su robustez 
como por su práctica en el exercicio de 
mar : estandó .atenidos al reemplazo de de .. 
sertores ' de muertos y de inutilizados de 
1os de su gremio . 

.26 Las causas 6 diferencias suscitadas 
entre los individuos de Marina de Cas
trourdiales , en .asuntos que no sean pecu
liares del exercicio de su profesion , per
tenecerán á la Justicia ordinaria, á que es.. 
tan sujetos del mismo modo que los de .. 
mas vecinos ; pero toda:s las materias que 
tengan relacion con los productos -de su 
industria· dt: mar , ó con otros puntos de 
su oficio , ó con los fondos de su gremio 
ó cofradía, serán del privativo conod
mient_o del Procurador ó Alcalde del gre
mio p.e mar , el qual deberá decid.lrlas por 
juicios verbales con arreglo á sus mismos 
estatutos; y quando las pai:tes contendien
tes no se aviniesen con su decision, acu
dirán al Ayudante del distrito., que pro
,curará pacificarlos, .Y reducirlos á un co.n
.venio amigable 1 que logrado deberá ex
tenderse por escrito firmado de las . partes 
y del Procurador ó Alcalde del gremio, 
autorizándose este ·documento con el cons
tame que á su continuacioh pondrá el 
Ayudante del distrito, para. que termina
do así , no puedan insisth: sobre, elasunto; 
pero de no convenirse los interesados, ex
pedirá el mismo Ayudante certificacion 
que lo exprese, y sirva de encabezamiento 
.á los autos que se seguirán para. la de
manda . en juicio sobre dichas materias 
ante el Comandante militar .· de Marina 
de la provinda; cuya sentencia se deciq.i
rá, y sin apelacfon en puntos que. no ex· 

cedan de cien escudos de: vellon ; .Y en pa;. 
sándo de esta cantidad , tendrán las partes 
libre su recurso- á la . Capitanía General 
~~l Departam~nto y .á mi <;:;onsejo de-. la 
Guerra. 

2 7 En todos los <lemas asuntos per
teneciéntes á la Jurisdiccion mil_itar de Má
rina, la _exercerán sus Gefes en la villa y 
territorio de Castrourdiales del propio mo
do y con las mismas facultades que ·en 
.loS' otros pueblos y provincias de la · pe.. 
nínsu_la:; y se considerarán por consiguien
te protectorts y Presidentes natos dé sus 
gremios de mar , qualquiera que fueso 
el título ó denominacion que estos iu.. 
vieren. 

LE Y XIV. 
El mismo por _Real - órdeµ de s8 de ,N~vl~mbre 

de 1803, inserta en circ. del Consejo de 118 de 
Febrero de 804. ' 

Establecimiento en Jv.[adrttl del T_r,"bunaid1 
la Direccion general de la Ria/ Armada 

,on jutisdiccion estensiva ,á 'lilintt k
guas en contorno. 

Habiéndome hecho presente el Direc
rector General de la Real .Armada la ne
cesídad de establecer.en Madrid el Juzga
do , que es anexo á la Direccion general 
de su cargo , . baxo un pie formal , con el 
fin de que tengan pronto expediente to"' 
dos los ásontos que se litiguen ante él .de 
los .individuos de la Armada resideátes :en 
la Corté- ó en S'1S · inmediaciones ; y- con 
presencia de los dos -modos en que se pu• 
dieta establecer el exercicio de esta: Ju• 
I'isdiccion ~ ya substanciando -Y determi
nando las cau~s· al modo que lo hacen-el 
Sargento mayor de Guardias de Corps y 
Coroneles dé Guardias Espafiolas y Wa
lonas , esto es , sin dependencia del Con
sejo de Guerra ,'consultándome en las sen.· 
tendas t y , · concediendo la revision de 
ellas en el grado de súplica con Ministros 
asociados que nombro , ó ya quedando 
dependient~- del Consejo deGuerra, y pre
cediendo en los términos que procede 
todo Capitan. General; 'me he dignado 
mandar, que-el Tribunal de la Direccion 
general de mi A_rmada se establezca en los 
propios términos_que el de Sargento ma
yor de Guardias d.e Corps y Coroneles de 
Guardias ,Españolas y. W alonas , exten
diendo su jurisdiccion á veinte leguas en 
contorno de Madrid, para evitar los per-

Q 
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juicios de las distancias de los De~ar~a
mencos á los que dependen.de la Jur1sd1c
cion de Marina; y'que se componga de 

(11) Por Real órden de 8 de Agosto, ihserta en 
circular del Consejo de 18 de Septiembre dei8oo,se 
lll,3ndó observar inviolablemente y i¡in interpretacion 
alguna las ordenanzas generales de la Armada, tanto 
para el gobierno interior de este Cue~po_ como para 
su correspondencia con las demas Jur1sd1cclones, y 
la que igualmente deben estas guardar con él. 

Asesor, Fiscal , Escribano y Alguacil para 
el desempeño de sus respectivas obliga· 
dones. (11 y 12) 

(12) Y por Real cédüla expedidá en Barcetona á 18 
de Septiembre de 1802 se mandó observar todo lo 
establecido en la nueva ordenanza naval inserta en 
ella , y comprehensiva de 36 títulos , en que se re
asume todo el servicio á bordo de los buques de guer
ra , aboliendo quahto se hallare con anteladoil insti
tuido directa 6 indirectamente en contrario. 

• t t o O t t o f II O O O t t O t f O O t O O O t O.o ó I O I f f • • f O ó ó 6 O +++-+++++ + + o +++,+ -+'+-+-+-+-++ 

TITULO VIII. 
Del corso conttd enetnig<;,s de la Corona. 

LEY i, 
D. Juan 11, en Ocafia afió t42i peticion 6. 

Construccion d, nav{os y gat·ras en los 
puertos .dt estos Rey11'Js para el res"' . 

. guardo dt sus costas. 

Principalmente pertenece á nuestro 
Real Estado tener en l~s nuestras villas y 
lugares de la costa de la mar de los fiues
tros Reynos muchos navíos y galeras y 
otras fustas t especialmente para quando 
Nos mandáremos facer armada y flota do 
fuere nuestro servicio ; y estando fechos, 
cstarian mas á punto para nuestro Jllenes
ter , y nuestra Corona Real será en mas 
tenida· y ensalzada, y los robos y repre• 
sarias por la mar se excusarian : por ende 
mandamos , que en los nuestros Reynos 
se hagan los mas navíos que se pudieren 
facer en los puertos de la mar de ellos , y 
que se fagan galeras, y reparen las que es
tan fechas , y las atarazanas donde estan: 
y que por ctxcusar los . dichos robos y re
presarias , anden por la mar y costa de ella, 
donde fueren menester, dos galeras y dos 
vallaneles con hombres de armas ~ los que 
para esto fueren menester ; _los quales an
den continuamente guardando y hacien
do Jo que Nos .les mandáremos , y á 
nuestro servicio cumpliere. (ley I. tit~ .Io. 

lib. 7. R.) 
LE Y II. 

D. Fernando y D.ª Isabel en Toledo afio 1480 
ley IU, 

los Reyes acostumbraron dar sus natura
les de las presas y ganancias que habian, 
así por la mar corno por la tierra , de lai 
cosas que toman y ganan en la guerra , les 
fueron dados en señal de reconoscimiento 
de señorío y naturaleza ; y así los hace
dores :tntiguos de las leyes hobieron por 
cosa desaguisada; que otra person~ algu
na presumiese de los pedir ni llevar por 
su derecho : y esto queriendo conservar 
para Nos ; los Procuradores de Córtes nos 
suplicaton, quisiésemos dar forma y órden 
como los tales quintos quedasen por Nos, 
y que persona alguna no los pidiese ni 
llevase, salvo si fuese por nuestro poder 
ó por especial concesion nuestra , · segun 
lo quiere y dispone la ley quarta, títu
lo veinte y seis de la Partida segunda· 
( se inserta en esta .ley), Por ende , con-
formándonos con .la· disposicion de la 
dicha ley, defendemos y mandamos, que 
de aquí adelante ninguno sea osado de 
tomar ni llevar los dichos nuestros quin
tos , que á Nos pertenesce11 , de todas 
las dichas presas >: ganancias, que así po-r 
mar como por tierra nos son debidos; 
aunque los que los pidieren y tomaren 
digan , que aquellos que hicieron la pr~ 
sa son sus vasallos, ó que la truxeron 
:Í su puerto , ó que estan en uso y en 
costumbre de los llevar , pues la tal cos
tumbre no pudo ser introducida en per
juicio de nuestra Real preeminencia : pe~ 
ro si alguna persona tiene de Nos mer • 
ced de los dichos quintos ó parte deQuintos pertcnedentes al R1y de /.as pruas 
ellos , queremos y mandamos , que gocen y ganancias que hicieren sus. vasa/ios _por 
de la dicha merced segun el tenor y dismar y tierra en· tiempo de guerra. 
posicion de la dicha ley de Partida. (ley .2 o. 

Cosa cierta es , que los quintos que á tit. 4. lib. 6. R.) 
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LE Y III. 
D. Cirios y D.ª Juana en Toledo alío l~'J~ pet. i'J.; 
y D. Felipe 111. en las Córtes de Vallad, de 598, 

publicadas en 604 , pet. 6. 

Facultad para armar en corso contra 1111• 
migos dt ·la Corona ,on ti premio qu, 

se ezpresa. 

Porque nos fué hecha relacion , que 
¡s{ por la costa de la mar de Andalucía 
y Castilla se hadan · muchos· robos , así 
por moros como por Franceses, de mu
chos navíos y mercaderías de grande va
lor , y del· oro de las Indias , y que con 
los mismos navíos y bienes que rob~n nos 
haq:n guerra , de que á todo el Réyno 
se rec;resce grande daño; ·y. nos fué pedido, 
que diésemos facultad que éada uno pu
diese armar co·ntra ellos, y que les ayudá"" 
semos para ello, y proveyésemos la costa
d.e la mar y puertos de la Andalucía, para que 
cesasen los dichos daños; á lo qual res
pondemos , que ternémos ~n servicio .í 
todas las personas de nuestros Reynos que 
quisieren armar para lo suso dicho : y pa
ra ayuda de los gastos que en ello hicie
ren , l¡:s hacemos merced, durante nuestro 
~neplácito , del quinto- á Nos pertene
ciente de las presas que tomaren; para 1ó 
qual mandamos á los' del nuestro Con
sejo den las provi~iones necesarias : y en 
lo de la guarda de la costa de· la m~ 
habemos mandado y mandamos .í los 
del nuestro Consejo de la Guerra , que 
.provean y den órden que esté bien guar
dada, y nuestros súbditos' no reciban da~ 
fío. ( ley :JI. tit. +· lib~ 6 • ., y Jey I:J. 

ti,:. xo. lib. 7. R.) 

LE Y IV. 
D; Cárlos·IV. en Segovia por ordenanza de 'JO de 

Junio de 1801. 

&glas con qu, se ha de hacer el corso de 
los particulares contra los enemigos 

d, la Corona. 

Los paternales cuidados con que siem
pre he procurado el · bien de mis vasa
llos , la justa satisfaccion que exige el de
coro de mi Corona , y el sincero deseo 
de procurar por todos los medios posi
bles , que cesen los funestos desórdenes 
que produce en la Europa una guerra lar
ga y sanguinaria:;: me obligan á valerme 
para ello de quantos medios dicta la ex
periencia ; y· siendo un.o de estos la con· 

servacion de los bienes de mis súbditos, 
cuya navegacion y_ comercio se verá ex
pues~a á los insultos de los armamentos 
y corsarios enemigos; he tenido pot con:
veniente usar de · igual arbitrio , promo
viendo y fomentando el corso particular 
en todos los mares ' y auxiliando á todos 
y á quale..-.quiera individuos que se hallen 
establecidos en mis dominios ., para que 
puedan hacerlo baxo aquellas leyes , que 
autorizan el Derecho comun . y las' cos
tumbres recibidas entre las ~aciones cul
tas , que en las actuales circunstancias rt7-
duzco á una ordenanza, ~uyos artículos 
son los siguientes: 

Diligencias que han de pra,ti,ar .los que 
gup.ran armar en corso ; y auzllios qut 

deben darles los Comandantts dt Marina. 
' en los puertos. 

,A.rt. I El vasallo mio que quisiere armar 
en corso contra enemigos de mi Coro¡µ, 
ha de recurrir al Comandante militar 'de · 
Marina de la provincia donde· pretendie
re armar, para obtener permiso· con pa
tent~ formal que. 'e· ha?Hi,te á. este fin, 
explicando en la mstaric1a la clase de em
baré:acion qú~ tuviere. destinéJ.da , su por-· 
te , · armas , pertrechos y . gente· de dota• 
don , así como las fianzas abonadas que 
ofreciere para · seguridad de su conducta., 
y puntual obser·vancia de quanto en esta 
ordenanza se . previene ; de no cometer
hostilidad , ni· ocasionar daño á mis va• 
sallos, ni á los de ocr~s Príncipes. ó Es• 
tados que no tengan guerra con mi Co• 
rona. Satisfecho el mi · Comandante dó 
las fianzas , que por mayor suma se fixa~ 
rán en sesenta mil reales de vellori ,· y qu~. 
á prudente juicio pueden ~oderarse con 
respecto á la entidad de . la embaréacion 
corsaria , le entre~ará la patente ; y' no te
niéndola , la pedirá para hacerlo al Ca.; 
pitan.· Generál del Departamento , , ó ·biea 
_á mi Secretario del Despacho de Mari~ 
segun las órdenes con que se halle. 

2 Concedido el permiso para armar 
en corso , facilitará el Comandante mi
litar de Marina la pronta habilitacion del 
buque por todos los medios que depeµ
dan de sus facultades, consintiéndole, que 
reciba· toda la gente que quisiere , á re
serva de la que estuviere embargada para 
mi servicio , ó actualmenee . en él ; con 
prevencion de que.· solo pueda llevar la 
quarta parte de la matriculada , y qúc 

Qa 
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las otras tres sean de individuos hfüiJ~s, 
y bien dispuestos para el manejo de las 
armas. Concluida la habilitacion , entre
gará al · ca pitan copia de esta ordenanza, 
y de las prevenciones que se le comuni
caren por la via reservada de Marina , so
bre el modo con que deba comportarse 
en .algunos casos con. las embarcaciones 
neut~ales, especialmente con las de 1~ Na
ciones cuyas banderas gozaren de mmu -
nidades , ó pri v}legios fu~dados en los tra
tados ó convemos hechos con ellas , para 
su puntual observancia en la parte que 
le tocare. 
. 3 Pa.ra el mas pronto apresto de lo~ ta
les armamentos es mi voluntad , que s1 los 
armadores y corsarios pidJeren artillería, 
armas , pólvora y otras municiones , por 
no halladas en otros parages , se les fran
queen de mis arsenales y almacenes á cos
to · y costas , con tal que no hagan falta 
para los baxeles de mi Armada; y que 
si no pudiesen pagar al contad.o , se les 
conceda W1 plazo de seis meses para sa
tisfacer su importe, haciendo ántes cons
tar la ex1stencia del buque , y todo lo 
demas preciso para su habilitacioo., y ~n
do fianza competente del valor de las mu
niciones que se les suministren. Si con
cluido su cor~o , ó el referido plazo , las 
devolviesen en todo ó en parte , se re
cibirán, sin cargarles mas que las que hu
bieren consumido ; y si naufragare ó fue
~e apresada la embarcacion, quedarán li
bres de résponsabilidad y de la fianza, pre
sentando justificacion· que no dexe duda 
de la pérdida ó apresamiento. 

Privilegios y fuero de Marina m' favor dt 
los 1mpleados en el corso; y premios por las 

presas y prisioneros que hicierm. · 
4 Se reputarán los servicios que hi

~ieren los gefes y cabos de dichas em
parcadones, durante· el tiempo que se de
diquen al corso , como si los executa
sen en mi Real Armada ; y á los que ·so
bresalieren en acciones señaladas , se les 
~oncederán recompensas particulares, co
mo son privilegios de nobleza , pensio
nes , empleos y grados militares , segun la 

(*) Las gratificaciones qlle asigna este artículo 
son en la forma siguiente : Por cada cafion del cali
bre de á u , 6 mayor , tomado en buel de guerra 
enemigo, 1 !loo. rs. = Por cac:.a cafion de 4 á 1!l idem, 
800. = Por cada prisionero hecho en los buques de 
¡uerra, !loo.= Si laa embarcaciones fuerencorsarias, 

fuerza de los .baxeles de guerra, ó corsa
rios enemigos que apresaren , y la natu
raleza de los combates que sostuvieren. 

5 La gente de la tripulacion de las 
propias embarcaciones, que no fuere ma
triculada, gozará el fuero de Marina mién
tras estuviere sirviendo en ellas, y podrá 
usará bordo solamente de pistolas, y otras 
armas propias de su exercicio. 

,6 Los individuos de dichas tripula
ciones corsarias , que por heridas, recibi
das en sus combates quedaren inválidos, 
serán atendidos para el goce de ellos, con
forme á las propuestas que los capitanes 
y comandantes de 1os buques harán al 
propio fin· á los Capitanes Generales de 
los respectivos Depártamentos; que las 
pasarán á mi noticia , con expresion de 
las circunstancias de los intererados , y 
.del asiento que tuvieren formado en las 
Contadurías de Marina, si son matricu
lados , ó de la clase en que servian para 
el corso , si no lo fueren; y cambien con
cederé pensi~ á las viudas de muertos 
en semejantes combates. 

7 · Para mayor estímulo de los que se 
emplearen en hacer el corso , mando , qu~ 

. ademas de las embarcaciones apresadas, sus 
aparejos , pertrechos , artillería y carga, 
que enteramente .hari de percibir, se les 

·abone por la Tesorería de Marina del De
partamento respectivo las gratificaciones 
asignadas (•). 

8 Estas gratificaciones se aumentarán 
una quarta parte, siempre que el baxcl de 
guerra , ó corsario enemigo , haya sido 
apresado al abordage , ó tuviere mayor 
número de .cañon.es que el corsario apre
sador ; y tai;nbien quando concurra una 
de estas circunstancias en el combate , y 
ser el buque enemigo armado en guerra y 

Imercanc1a. 
9 Para el abono ~e prisfoneros se ha~ 

rá la cuenta por el número efectivo de 
hombres que existian ántes de empezar 
el combate , justificándolo por el rol ó 
lista del equipage , y por las declaracio
nes del capitan y demas individuos de la 
embarcacion apresada; y por el inventario 
de pertrechos · se acreditará el número y 

por cada cafion de, u, ó mayor calibre , 900. = En 
las mismas por cada uno de 4 á u , 600. = Por 
cada prisionero , 160. = En los baxeles mercantes 
por cada cafion de á .12, ó mayor calibre, 600. = Por 
cada uno desde 4 á u , 400. = Por cada pri1ione-
re, I!lo. · 
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caliprcs de los cañpnes ro,;nados. 
··10 Del total valor que resulte de Ja 

venta de las presas hechas por beques de 
guerra , se harán dos porciones , la ~na 
de tres quintos para l.a tripulacion y guar
nicion , y la otra de dos quintos para la 
Oficialidad. Y niaildo ; que á ningun in
dividuo , sea c;le Marjna , ó de otro Cuer.
po , que se halle emb~rcado de transpor
te ó de pasage en los citados. buques al 
tiempo del apresamiento , se le incluya 
baxo pretexto algunó ·Cn el reparto ( 1); 

pero será oólig_acion. del Comandante del 
baxel, dar cuenta · al Gefo de Marina del 
parage donde se haga_ la distribucion de 
la· presa , si algun individuo de los em
barcados de transporte ó pasage ha con
traido mérito muy distinguido en la ac
cion, para qtie, si le pareciere justo, man
de s~. le dé la parte de presa correspon
diente á su clas~ , como si hubiese sido de 
la dotadon del buque .. 

Cono,imiento dt las causas de presas; y mo
da tk ¡woc,ti!r en ellas , con las apela~ 

'10nts aJ Cónsejo de Guerra. 

1 r El conc;,cimiento de las presas que 
los corsarios conduxeren ó. remitieren á 
los. puertos ' pertenecerá privativa y ab
solutamente 'á. los Comandantes militares 
de Marina de fa.s provincias con ·~is
tencia de sus Asesores , é inhibicion de 
fos Capitanes ó Comandantes Generales 
de las provincias , de las Aud.ie11cias, In
tendentes de Exército , Corregidores y 
Justicias ordinarias , á. quienes prohibo 
teda intervendon directa ó indirecta so
bre esta materia~. pero en lo. relativo á·bu
que~ enemigos, que por temporal ú otro 
accidente se rindan á castillo , torre , for
taleza. ó destac:.1mento de las costas , co.
nocerá el Gobernador ó Comandante mi
.litar de la jurisdiccion del distrito , báxo 
las reglas que se prescriben en esta orde
nanza. 

1 2 Si las presas fueren conducidas á 
.la capital del Departamento , conó.cerá de 
ellas y · de todas sus incidencias la Junta 
establecida en él con asistencia del Au
ditor; y si hubiere discordia, remitirá los 

(I} En Real órden. de a de Agosto de 180~, á 
consulta del Consejo de la Guerra de ~9 de Julio, 
se sirvió S. M. resolver, que se obsen•e este a·rti
culo 10, sin embargo del artículo· 58 del tratado de 
presas de la ordenanza ,general de la Real .Armada, 

-autos -á mi Consejo de Guerra con no
ticia de las partes. 

1 3 Luego que la presa haya sido con· 
<lucida á puerto·, .el CoDl?fldan~e militar 
de.· Marina examinará sin la menor dila• 
cion y con ,preferencia á toda otra dili
:gencia ( con asistencia de su Asesor , y si 
füere necesario con ·la de un intérprete 
de la lengua ó N~cion á quien .pertenez
ca) los papeles que se hubieren encontra
do eri ella ; y fueren presentados . por el 
apresador , así como si ha arreglado esto 
su conducta á lo prevehido en el art. 41. 
de est~ ·ordenanza, para acreditar debida
mente la identidad de tales documentos. 
No . hallando cumplida en esta parte la 
disposicion del artículo , impondrá al 
corsario por la primera vez la -multa de 
doscientos ducados aplicados al Real Fis
co, y por la segunda le recogerá la pa
tente , declarándole inhábil para hacer el 
corso. Verificado este exámen , podrá oir 
en sumario á las partes sobre· los cargos 
que puedan hacerse recíprocamente , y en 
su conseqüencia declarará dicho·Coman• 
dante· con parecer de su Asesor , den~ 
tro de veinte y quatro horas , ó ántes 
·si fuere posible , si es de buena ó mala 
presa,, ó si hay ó 110 lugar para su detert
cibn con arreglo á los artículos de esta 
ordenanza. Si se ofr~ciere alguna duda ó 
repáro que obligase á ~uspertder ó re
tardar esta declaracion , podrá dilatarse el 
tiempo preciso para las diligencias ó ave• 
riguaciones que convenga practicar , por 
no. faltar en cosa alguna á la ~scrupulosa 
atencion con que debe procederse ,¡l re• 
ferido exámen . 

. 14 Resultando de dicho exámen no 
ser legítima la presa , ó no haber lugar 
para su detencion , se pondrá inconti
nenti en libertad, sin causarla el menor 
gasto ; pues es mi voluntad , que no se 
la eobre derecho alguno de ancorage , vi
sita de sanidad , y <lemas á que pudieran 
estar sujetos los <lemas buque~ de comer
cio : y si baxo . de este ó otro pretexto 
se la detuviere mas tiempo , serán de car· 
go de los causant.es de esta nueva deten· 
don los daños y petjuicios que resultaren 
á los propietarios . 

.que concedia á los Oficiales, Tropas y gente de 
mar·, en los c;:asos de ir de transpor: e en los ba:re
les de g11erra , la' pane correspondiente á su1 c:lue, 
de las presas que hicieHn los nii,mo1 buque•. 
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1 s Si el corsario apresad?r no estu
viere satisfecho de la declarac1on del Co
mandante militar de la provincia, y qui
siere seguir la instancia ' ' se le admitirá 
la demanda; precediendo la competente 
fianza, que deberá dar á satisfaccion del 
capítan apresado antes de. c~menzar los 
autos , para responder á este de los da
ños y perjuicios ·que por razon de esta
rías averías , y deterioracion. del buque 
y d~ la carga , pérdid~ de tiempo y fle
tes , y demas ocui:renc1as , reclamare con
tra dicho apresador , despues de confirma
da la primer sentencia dada su;111ariamente 
en vista de los papeles recogidos: estos 
perjuicios , con las costas del proceso , los 
deberá pagar este último-~al ·capitan apre
sado ántes de su salida ·del puerto ; y si 
no ·se hallare en estado de hacer dicho 
pago , . se recurrirá á la fianza ó al fiador 
que hubiese dado, obligándole á lo mis
mo , sin otra formalidad ni espera , con 
todo el rigor de las leyes. Los Coman
dantes militares de Marina de las provin
cias y sus Asesores serán responsables de 
la falta de cumplimiento de lo preveniclo 
en este artículo y en los anteriores ; y lo 
mismo se entenderá con las Juntas de los. 
Departamentos , cuyos Auditores deberán 
responder principalmente de las providen
cias que en esta parte tomaren á consulta 
1uya las propias Juntas. 

16 En caso que por dicha sentencia 
.s-umaria se declare ser legítima la, presa , se 
procederá desde luego á justificar legal
mente las. causas que intervinieron para 
hacerla , oyendo á las partes en juicio con
tradictorio, el qual sé ha de substanciar y 
determinar en el preciso término de quin
ce dias, sin admitir baxo ningun pretex
to las pruebas . de nuevos papeles y do
cumentos , que sin embargo de hallarse 
expresamente prohibidos por ordenanza, 
se han introducido á veces _en estos jui
cios baxo el especioso título de compro-
bantes. · 

I 7 De las sentencias de los Coman
dantes qiilitares de los puertos podrán 
apelar las partes á la Junta del Departa
menro , y de ella á mi Consejo de la 
Guerra , ó bien á este mismo Tribunal en 
derechura , segun mas les conviniere; y 
lo mismo podrán practicar en apelacion 
de las sentencias en primera instancia de 
la Junta del Departamento: pero ,de las 
que -se cumpliere.u en el primer Juzgado 

sin apelaclon , dará el Comandante pun
tual noticia á la Junta por medio del Ca
pitan General , con remision de los autos 
en que las hubiere fundado' para que se 
archive · ~odo en la Contaduría del De
partamento. 

I 8 Ningun indi".'iduo, que goce suel
do por Marina, ha de ,exigir estipendio 
ó contribucion por las diligencias en que 
se hubiere empleado en el Juzgado de pre
sas; y se les prohibe', se adjudiquen ó apro· 
píen -mercaderías ú otros efectos de eJlas, 
pena de confiscacion y de privacion de 
empleo. 

Pr_e'Ven,iones y reglas que deben ohser'Oar 
los &orsarios ; y penas de los excesos qu, 

· &Otnetieren. 

I 9 Los baxdes armados en corso po
drán reconocer las embarcaciones de co
mercio de· qualquiera Nacion, obligándo
las á que manifiesten sus patentes y pasa
portes, escrituras de pertenencia, y con
tratas d~ _fletamento con los diarios de 
navegacion y roles, ó listas de las tripu
laciones y pas~eros. Esta averiguacion se 
executará si.u usar de violencia, ni ocasio
nar perjuicios ó atraso considerable á las 
embarcaciones , pasando á reconocerlas á 
su bordo , ó haciendo venir al patron ó 
capitan con los papeles expresados, los 

' quales se examinarán con cuidado por el 
capitan del corsario , ó por el intérprete 
que llevare á su bordo para estos casos; y 
no habiendo causa para detenerlas ma5 
tiempo , se las dexará continuar libremen
te su navegacion. Si algu11a resistiere suje
tarse á este regular exámeri, podrá obli
garla por la fuerza; pero en ningun caso 
podrán los oficiales é individuos de la. 
tripulaciones de los corsarios exigir con· 
tribucion alguna de los capitanes, ma-· 
rineros y pasageros de las embarcaciones 
que reconozcan ~ ni hacerles, ó permitir 
qüe les hagan extorsion ó violencia de 
qualquiera clase , pena de ser castigado¡ 
exemplarmente , extendiendo el castigo 
hasta la de muerte segun la gravedad de 
los casos. 

20 Si por el exámen de los papeles re
feridos , ú otros que se le presentaren , re
sultare alguna sospechíl de pertenecer á 
enemigos la embarcad -in ó su carga, ó de 
componerse esta de algunos géneros pro
hibidos, de que se -hará mencion mas ade
lante ; · ó bien si por falta de i.ntérprete, 



. DEL CORSO CONTRA ENEMIGOS DE LA CORONA. 

ó de alguna persóna qtie entienda el cort
tenido de dichos papeles , . no pudiese ha
cer el exámen de ellos , como se previene 
en el artículo anterior, podrá el corsario 
conducir la embarcacion al puerto mas 
cercano, donde no se la. detendrá sinff el 
tiempo preciso para d~cho dámei1 y avé· 
riguacion en 1, forma prescrita en el ar
tíe::ulo 13 de esta ordenanza. 

2 r Se de:xarán navegar libremente y 
,in la menor detencion á las embarcacio
nes cuyos capitanes pres~ntaren de bue
na fe todos sus papeles , y constare por 
ellos la propiedad neutral de las mismas 
y de sus cargas ; aunque sean destinadas 
para puertos enemigos; con tal que estos 
no esten bloqueados , y que aq ..tellas no 
conduzcan géneros prohibidos y reputa
dos de contrabando ;' , y con tal que los 
enemigos observen la misma conducta con 
los buques y erectos .neutros. 

22 Si en estos y otro~ casos füeren 
detenidas las embarcaciones pertenecien
tes á vasallos mios, óNaciones aliadas y. 
neutrales , y conducidas á puertos diferen · 
tes de sus destinos .contra las reglas ex-, 
presadas , y sin haber dado justa causa i 
ello por sus rum~os, l:?apeles, resistencias, 
fugas sospechosas, cal\dad de sus cargas, 
y <lemas legítimas razones fundadas en tra
tados y éostumbre gene.tal. de las Nacio
nes , serán condenados los corsarios ; que 
causaren Ía detencio-'1 , á la paga de ·esta
rías, y de todos los daños, perjqicios y 
costas causadas á la embatcadon detenida, 
con arreglo á los artículos i 4, y 1 5 de 
esta ordenanza:. y si los baxeles que hu
bieren causado el daño fueren de mi Ar
mada., darán cuenta . inmediatamente las 

don enemiga; conduciéndole á. ·puertos 
de mis, dominios , para (1i1e se t~conozca, 
si" debe ó no· darse poi' buena presa , en 
cumpliínfonto. de las ordenes que á este fin 
hubiere yo ej¡¡pedido. 
. 24, Igualmente se detendrá toda em
batcacion que con aestino lleve á su bor.. 
do Oficiales de guerra enemigos *maestre,· 
sobrecargo , administrador ó mercader de 
Nacion enemiga, ó que de ella se com
ponga 1?Jéis de la tercera parte de su tri
pulacion ; á fin de que , en el I puerto á 
que sea conducida se examinen .los mo
tivos que obligaron á servirse de esta gen
te , y segun ellos y las -órdel}es dadas se 
determine lo que deba practicatse. 

. 25 . Las embarcaciones en cuyo bor· 
<;lo se bailasen géneros ; mercaderías y efec· 
tos.. pertenecientes al enemiga ; so con
du!=irán de la misma. suerte á puerto de 
mis dominios , y se detendrán ,en él hasta 
que se haga constar ; que no niegan la in
munidad ; y que ántes bien la 'observan 
los nµsmos enemigos á quienes pertenecie
sen fos efectos detenidos ; pero si. no lo 
justificasen , serán declarados de · buena 
presa, •y Sé dexarán libr~. todos los demas 
que pudiese haber en el mismo buque de 
pertenencia neutra. . 

26 . Qua.ndo los capitanes de las em
barcaciones en , que se hallaren algunos 
efectos de enemigos , declaren de buena 
fe que lo son , se executará su transbordo, 
sin interrumpirles su navegacion ~ ni de~ 
tenerlos mas tiempo que el necesario , per
mitiéndolo la seguridad de · la emliarca
cion ; y en el expresado ca~o se dará á di
chos capitanes recibo de los efectos que 
se transborden, explicando. en él todas 

Juntas. ó Jue~es de Marina ; con justifica- . las circunstancias que ocurran ; y no pu'.'" 
don y su dictáinen, por la Secretada del diéndose pagarles en efectivo el flete que 
Despacho de. ella, para· que yo resuel:va les corresponda por dichos efeáos · h;ista 
la indemnizacion , . y lo. demas que corres• .el parage de su destino , ·coh' arceglo á los 
,ronda para corregir el daño , y evitarlo conocimientos ó á las contratas dé fleta.
eñ lo futuro .. mento, se les firmará un pagaré ó libran

za de su ·importe á cargo dd armador ó
Embar,aciones qut se deben detener y con dueño del corsario , que estará obligado 

ducir á los puertos como sospe;MJas .~ satisfacerlo á su presentacion. Si el bu.. 
para su exámen. que apresador fuese de mi Real Armada, 

i 3 Deberá ser detenida toda embar la libranza por el importe del flete se hará 
cacion de fábrica enemiga , ó que hubiese contra el Intendente del Departamento 
p~rtenecido á enemigos , como él capi á quien ·correspondiere; y dando éste avi
tan ó maestre no manifieste escritura. au so de ello por .la .via reservada de Mari• 
téntica, que asegure la propiedad neutral. na, se tomarán las providencias que con... 
Tambien se·detendrá el buque cuyo due vengan para su pago : pero si se.verifi. 
fio, ó capitan que le ma11de, fuere de Na- case,· que dichos efectos pertenecen á ene· 
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migos de mi Corona, segun lo que resul-

. tase del proceso que se formará y. subs
tanciará en la manera acostumbrada en 
los· Juzgados de Marina, quedaFán decla
rados por de buena presa, 

Embarcaciones y géneros de contrabando 
que s, han de comiderar )' declarar por 

de buena presa. 

27 Las embarcaciones que se cncort
traren · navegando sin patente legítima de 
Príncipe, República ó Estado que tenga 
facultad de expedirla , serán detenidas, así 
como las que pelearen con otra bandera 
que la del Príncipe ó Estado de quien 
fuer~ su patente , y las que la tuvieren de 
diverrns Prfndpes y Estados; declarán
dose una.s y otras de buena presa., y en 
caso de estar armadas en guerra, sus ca
bos y oficiales serán tenidos por piratas. 

2 8 Serán de buena presa las embarca .. 
dones de piratas y ·levantados, con todos 
los efe~tos de su pertenencia que se en
contraren en sus bordos; pero los que se 
jusüficase pertenecer á sugetos que no hu
biesen contribuido directa ó indirecta
mente á la piratería , ni sean enemigos de 
mi Corona , se les devolverán, si los re
clamaren dentro de un año y un dia des
pues de la declaracion de la presa, descon
tando una tercera parte de su valor pata 
grati6.cacion de los apresadores. 

29 No siendo lícito á mis vasallos ar
mar en guerra ernbarcacion alguna sin mi 
· licencia ; ni admitir á este fin patente ó 
comision de otro Pdncipe ó Estado, aun
que sea aliado mio; qualquiera que se en.:. 
contrare corriendo el mar con semejantes 
de1,pachos, ó sin alguno, será de buena 
presa, y su capitan ó patron castigado 
como pirata. . . 

30 'toda cmbarcacion de qualquiera 
especie armada en guerra 6 mercancía, que 
navegue con bandera ó patente de Prín
cipes ó Estados enemigqs, será buena pre
&.1 con todos. los efectos que á bordo tu
viere, aunque pertenezcan á vasallos mios, 
en caso de haberlos embarcado despues 
de la declaracion de guerra , y de pasado 
.el· tiempo suficien,te para poder tener no
ticia de ella. 

3 r La ~mbarcacion de comercio, <:ie 
qualquiera Nacion que sea, que hiciese al
guna defensa despues que el corsario hu
biese asegurado su bandera , será decla
rada de buena presa, á ménos que su ca-

pitan justifique haberle dado el corsario 
fundado motivo para resistirle . 

3,2 Qualquiera embarcacion que care
ciese de los papeles que se expresan en el 
artículo 19 de esta ordenanza, ó de los 
mas principales , como son la patente, 
los conocimientos ~e la carga, ú otros que 
at.:rediten la propiedad neutral de esta y 
aquella , será declarada de buena presa , á 
ménos que se verifique haberlos perdido 
por accidente inevitable. Todos les pape
les qi¡e se presenten deberán ser firmados 
como corresponde, para ser admitidos, 
pues serán nulos los que carezcan de este 
requisito. 

3 3 Si los capitanes ó otros individuos 
de las embarcaciones detenidas por ios 
corsarios , y asimismo por buques de mi 
Real Armada, arrojasen papeles al mar, y 
esto se justificase en debida forma, serán 
por solo este hecho declaradas de buena 
presa; y así se deben entender el artículo 
antecedente, y otros de la ordenanza que 
tratan de este asunto. 

34 Serán siempre de buena presa to
dos los géneros prohibidos y de contra
bando que ~e transportaren para el serví·· 
do. de enemigos en qualesquiera embar
caciones que se encuentren : y baxo de este 
no!11bre ~ ~ntienden los siguientes; armas, 
canones , morteros , obuses , granadas, pe· 
tardos, pedreros , bombas con sus- espo
letas; trabucos, mosquetes , fusiles, pisto
las, balas y <lemas efectos relativos á su 
uso ;' pólvora; salitre, mechas, picas, es
padas, lanzas, dardos, alabardas, escu
dos , casquetes , corazas , cotas de malla 
y otras defensas de ·esta especie propia; 
pa.ra armar á los soldados; portarnosque
tes , ban~oleras , caballos cpn sus arneses, 
y otros mstrumentos preparados para la 
guerra de mar y tierra: tarnbien se consi
derarán como géneros prohibidos y de 
contrabando todos lo- comestibles de 
qualquiera especie que sean., en caso de ir 
destinados para plaza enemiga bloqueada 
por niar ó tierra ; pero ho estándolo se 
~exarán ~onduci( libre~ente á su desti~o, 
siempre que los enemigos de mi Corona 
observen por su parte la misina conducta. 

Casos en que. los corsarios no diben apre-· 
sar- embat·caczones enemigas; y restitucion 

de las amigas represadas. 

35 ProhJ~o á los corsaríos, que ata
quen , homhcen de manera alguna , ó 
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apresen las embarcaciones enemigas que se 
hallaren en los puertos de Príncipes ó Es
tados aliados mios ó neutrales, como asi
mismo las que estuvieren baxo el tiro de 
cañon de sus fortificaciones ; declílrando, 
para obviar toda duda, que la jurisdic
cion del tiro del cañon se ha de entender, 
aun quando no haya baterías en el parage 
donde se hiciere la presa , con tal que la 
distancia sea la misma , y que los ene
migos respeten igualmente la inmunidad 
en el territorio de las Potencias neutras 
y aliadas. 

36 Declaro tambien por de mala pre~ 
sa la embarcacion que los corsarios hi
ciesen en los puertos , y baxo el alcance 
del cañon del territorio de los Soberanos 
aliados mios ó neutrales, cllln quando ella 
les viniese persiguiendo y atacando de 
mar afuera , como rendida en parage que 
debe gozar de inmunidad , siempre que 
los enemigos la respeten de la misma ma
nera. 

3 7 Mando .t· los Capitanes Generales 
y á los Comandantes militares de las pro· 
vincias de ella, que guarden y observen 
con partícula~ cuidado las órdenes que 
he dado (ley siguiente) y diere sobre estos 
asuntos, ya sean por regla general ya para 
casos particula·res; y que hagan á los cor
sarios las prevenciones correspondientes, 
.í que por ningun término contravengan .í 
lo resuelto en ellas. 

38 Toda embarcacion de mis vasa
llos y de los de mis aliados, que apre
sada por los enemigos de mi Corona, fue
se represada por los buques de mi Ar
mada ó por corsarios particulares , se de
volverá, hechos los examenes de todos 
sus papeles, .í la Potencia ó á los parti
culares á quienes perteneciere, no resul
tando que en su carga tengan intereses 
mis enemigos. Los buques de mi Armada 
no percibirán cosa alguna por la represa 
de un buque Nacional; pero se les abo~ 
nará una octava parte del valor de ella, 
si perteneciere la presa á los aliados , y 
la sexta. parte á los . corsarios particula
res en igual caso ; haciéndose la formal 
entrega de la embarcacion represada al 
apoderado de sus dueños , ó al Cónsul 
de la N acion á quien corresponda , resi
dentes en el parage donde se haya forma
lizado la causa, exigiendo de ellos el cor
respondiente recibo legalizado en debi• 
da forma : bien entendido , que 1a ob-

servancia de este artículo tendrá solo efec
to si las Potencias , á quienes pertenezcan 
los buques represados , observasen igual 
conducta con nosotros ; reteniéndose los 
que lo fuesen , has~a que dichas Potencias 
den el exemplo, ó se obliguen formal
mente ;\ practicarlo así. 

39 Todo corsario que represe un bu
que Nacional en el término de veinte y 
quatro horas de su apresamiento , ser~ 
gratificado con la mitad del valor de la 
presa, quedando la otra mitad al dueño 
primitivo del barco represado , y hacién
dose esta di v ision breve y sumariamente, 
á fin de moderar quanto sea dable las 
costas; pero si la represa se ha hecho pa
sadas las veinte y quatro horas del primer 
apresamiento , será del corsario apresa
dor todo el valor de ella. 

Diligentia1 qut han dt preceder para la 
aplication del valor de las embarca,wn,s 

cuya pertenencia st ignort. 

40 Si alguna embarcacion se encontra· 
re en el mar , 6 se presentare en puertos 
de mis dominios sin conocimientos de la 
carga, ú otros documentos por los qua• 
les constare á quien pertenezca , y' sin gen
te de su propia tripulacion , se tomarán 
declaraciones separadamente á Ja del apre
sador , y á su capitan , de las circunstan
cias en que la encontró , y se apoderó de 
ella : se hará reconocer tambien la· carga 
por inteligentes ; y se practicarán las po
sibles diligencias para saber quien sea su 
dueño : en caso de no descubrirse éste, se 
inventariará el todo , y se tendrá en de
pósito , para restituirlo á quien dentro de 
un año y un día justificare serlo , como 
no haya motivo para declararla de buena 
presa, adjudicando siempre la tercera par
te de su valor á los recobradores: no pa
reciendo el dueño .dentro de dicho tiem .. 
po, se dividirán las dos terceras partes 
restantes, como bienes abandonados , en 
tres porciones; de las quales una se adju
dicará á los mismos recobradores , y las 
otras dos ( pertenecientes á mi Real Fisco 
segun el artículo I 17 del título 3 tra
tado I o de fas ordenanzas generales ) se 
remitirán á la capital del Departamento, 
depositándose su importe en la Tesore
ría de él para socorros de los heridos y 
estropeados de los buques corsarios. 

R. 
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Re.itas que se han de observar con las em
barcaciones detenidas ' J conducidas á los 

puertos para calijicarlas de presas 
legitimas. 

41 En qualquiera de los casos refed· 
dos , luego que el corsario detenga alguna 
embarcacion , tendrá cuidado de recoger 
todos sus papeles, de qualquier especie que 
sean ; tomando el Escribano puntual ra
zon de ellos, dando' recibo de todos los 
substanciales al capitan ó maestre de la 
embarcacion detenida; y advirtiéndole, no 
oculte alguno de quantos tuviere, en in
teligencia de que solo los que entónces 
presente serán admitidos para juzgar la 
presa. Hecho esto, el ca pitan del corsario 
cerrará y guardará los papeles en un saco 
ó paquete sellado , que deberá entregar al 
cabo de la presa , para que éste lo haga 
al. Comandante militar de Marina del 
puerto adonde se dirija ; y si entre ellos 
se hallaren algunos dignos de mi noticia, 
y cartas particulares, las pasará inmedia
tamente al Administrador de correos del 
parage adonde entrare ; quien , si tuvie
ren especies que puedan contribuir á la 
substanciacion de la causa, las trasladará 
al Juez de Marina para el uso de los pro · 
cesos. El capitan del corsario ó indivi
duo de la tripulacion que, con qualquiera 
fin que sea, ocultare, rompiere ó extra
viare alguno de dichos papeles , será cas
tigado corporalmente segun lo exija el 
caso , con obligacion el primero de resar
cir los daños , y la pena de diez años de 
presidio ó de arsenales al resto de la tri
pulacion. 

42 .Al mismo tiempo cuidará el capi
tan del corsario de hacer clavar las esco· 
tillas de la embarcacion: detenida , y se
llarlas de modo que no puedan abrirse sin 
romper el sello; recogerá las llaves de cá
maras y ot.ros parages , haciendo gué;l,rdar 
los géneros que se hallaren sobre cubier
tas ; y tomará razon , quando el tiempo 
lo permita , de todo lo que fácilmente 
pueda extraviarse , para ponerlo á cargo 
del que se destinare á mandar la propia 
cmbarcacion. 

43 No se permitirá saqueo de los gé
neros que se encontraren sobre cubiertas, 
en cámaras, camarotes y alojamientos de 
las tripulaciones; privándose absoluta
mente del derecho vulgarmente llamado 
del 50lo per.dolage, el qual podrá tole-

rarse en los casos de haberse resistido la 
embarcacion, hasta esrerar que fuese abor· 
dada; pero con el cuidado de evitar los 
desórdenes que puede producir la excesiva 
licencia. 

44 Quando se conduzca la tripulacion 
de una embarcacion detenida á bordo del 
corsario , tomará el Escribano en pre
sencia del capitai1 de éste declaracion al 
de aquella, á su piloto y <lemas indivi
duos que convenga , acerca de la nave
gaclon , carga y <lemas circunstancias de su 
viage ; poniendo por escrito todas las 
que puedan conducir á juzgar la presa; 
preguntándoles tarnbien, si fuera de la car
ga, que conste por los conocimientos, con
ducen alhajas ó géneros de valor, á fin 
de dar las providencias convenientes para 
que no se oculten. 

45 Al cabo destinado para mandar la 
embarcacion detenida se le dará noticia 
individual de lo que constare por estas 
declaraciones , haciéndole responsable de 
quanto por su culpa ú omision faltare : y 
declaro , que qualquiera individuo que 
abriere sin licencia las escotilw selladas, 
arcas , fardos , pipas , sacas ó alacenas en 
que haya mercaderías y géneros , no solo 
perderá la parte que debiera tocarle, sien
do declarada de buena presa, sino que se 
le formará causa , y castigará segun de ella 
resulte. 

46 Las embarcaciones detenidas se des
tinarán al puerto del armamento del cor
sario , si fuese posible , y en su defecto al 
de mis dominios que estuviere mas cerca 
del parage de la detencion, con tal que 
haya en él Comandante militar de Mari-
na, ósea capital de Departamento ; evi
tando, que entren en los extrangeros, ó en 
los de mis presidios de Africa , excepto en 
los casos de urgente precision , que debe
rán justificarse ; y quedará al arbitrio del 
mismo corsario enviarlas separadas , ó 
mantenerlas en su conserva, segun le con
viniere : pero en el primer caso deberán 
ir en ellas los papeles que han de servir 
para el juicio, como tambien sus capi
tanes ó maestres , y algunos individuos 
de sus tripulaciones que puedan declarar 
lo que quieran deducir para su defensa; 
y en el segundo el capitan del corsario, 
llegado á puerto , los presentará, y dará Jas 
<lemas noticias que se les pidan al intento. 

47 Si las expresadas eID:barcaciones se 
conduxeren á puerto que no sea cabeza de 
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provincia, y no pareciere conveniente ex· 
poiierlas al riesgo que puede sobrevenir
les de trasladarlas á él , se remitirán al Co
mandanté militar los. papeles y documen
tos necesarios, para que determine sobre la 
legitimidad de la presa con atendon á 
las declaraciones hechas por sus respecti
vos capitanes ó maestres, y á la relacion 
que presentaren los cabos de presa al Sub
delegado de Marina, de cuyo cargo será 
hacer el inventario con presencia de to
dos estos interesados. 

48 Para determinar la legitimidad de 
fas presas , no han de admitirse otros pa
peles que los hallados y manifestados en 
sus bordos : con todo , si en faltando los 
documentos precisos para formar el juicio, 
se ofredere su capitan á justificar haber
os perdido por accidente inevitable , se-

ñalará el Comandante militar, ó la Junta, 
término competente para dicho efecto, 
segun la brevedad con que deben deter..; 
minarse estas causas , como se previene en 
el artículo 12. 

Casos en que se podrá descargar)' vender el 
todo ó parte de las presas ántes dt ser 

juzgadas; y penas de los que oculten 
géneros de ellas. 

49 Si ántes de sentenciar la presa, fue
se necesario desembarcar el todo ó parte 
de la carga para evitar que se pierda , se 
abrirán las escotillas en presencia 'del Co
mandante militar, y de los respectivos in~ 
teresados que deberán concurrir á dicho 
acto ; y formando inveQ.tario de los gé
neros que se descarguen , se depositarán, 
con intcrvencion del dependiente de Ren -
tas que destine el Administrador de Adua
nas, en persona de satisfaccion , ó en al
macenes de los quales tendrá una llave 
el capitan ó maestre de la embarcacion 
detenida. 

~ o En caso que fuere preciso vender 
algi.mos géneros, por no ser posible con
servarlos , se celebrará la venta, á presen
cia del capitan detenido , en almoneda 
pública con las solemnidades acostumbra
das , y con la misma intervencion del 
dependiente de Rentas, poniéndose el pro
ducto en manos de persona abonada, para 
entregarlo á quien perteneciere despues de 
sentenciada la presa. 

51 :Ninguna persona, de qualquiera gra
do ó condicion que sea, comprará sigilo
samente , _ni ocultará género alguno que 

. conozca pertenecer á la presa , 6 á la em
barcacion detenida , pena de restitucion y 
de multa del triplicado valor de los géne
ros ocultados ó comprados clandestina
mente, y aun de castigo. corporal, .sf'gun 
lo exija el caso; y este conocimiento será 
privativo del Juzgado de presas como in
cidente de ellas. 

Restitucion de las embarcaciones detenidas 
que se declaren libres en juicio de presas; 

)' destino de las d,eclaradas de buena 
presa. 

52 Si la embarcacion detenida no se 
diere judicialmente por buena presa , se 
restablecerá inmediatamente en posesion 
de ella . al capitan ó dueño con sus ofi
ciales y gente , á quienes se restin~irá todo 
quanto les pertep.ezca sin retener la menor 
cosa. Se la proveerá del salvoconducto 
conveniente para que sin nueva deten
cion continúe su viage , sin obligarle á la 
paga de derechos de ancorage ú otros 
algunos ; y al contrario se la satisfará 
por el apresador , ántes de su salida del 
puerto , los gastos, daños y perjuicios que 
se la hubieren causado, y reclamado en 
justicia, si se hallare comprehendida en 
los casos prevenidos en los artículos 14 
y 1 5 : pero no habrá lugar á semejante 
re.clamacion , si hubiere dado dicha em
barcacion justos motivos de sospecha, ú 
otros declarados en esta ordenanza , y 
por los · quales se la hubiese formado 
proceso, lo que deberá precisamente cons
tar de los autos que se han seguido en su 
conseqüencia. 

53 Para que al tiempo que se resti~ 
tuyan estas . embarcaciones dadas por li
bres , no se susciten dudas y altercados 
sobre las pretensiones que formaren sus 
dueños ó capitanes , supuesto el primer 
inventario que el artículo 42 previene 
se haga, al tiempo de apoderarse de ellas, 
de quanto estuviere expuesto á fácil ex
travío ; mando, que en llegando al puer
to , se forme nuevo inventario por el 
Comandante militar de Marina con asis
tencia de dichos capitanes interesados, 
y de los cabos de presas ; de las qua,. 
les no se permitid desembarcar á nin · 
gun individuo , ni que otros pasen á 
sus bordos, hasta estar practicada dicha di
ligencia. 

5 4 Declarada la embarcacion deteni
da por de buena presa , se permitirá su li

R 2 
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bre uso á los apresadores, despues de paga·· 
dos los derechos debidos á mi Real Haden· 
da , en los términos que en resolucion se
parada decidiré para evitar fraudes , y las 
dudas que en este punto pudiesen ocurrir; 
pero no pagarán derechos por la parte que 
de los efectos apresados tomen para su uso 
y consumo propio : y el Comandante mi
litar de Marina les auxiliará en la descar
ga , para que no padezcan extravíos ; y 
procurará, que así en esta como en la con
clusion de particiones , segun las contra
tas ó convenios. hechos entre los intere
sados , se proceda con el mejor órden y 
armonía , tenkndo pres.ente, que del pro
ducto total de las presas han de satisfa · 
cerse con preferencia los gastos legítimos 
que hubiesen ocasionado. 

5 5 Si en el puerto donde se hubiere 
conducido la 'presa no se hallare propor
cion de vender su carga , podrá arbitrar
se que pase á otro, aunque sea extrangero; 
advirtiendo, que el sugeto que la condu
xere á él , deberá dar noticia de ello al 
Cónsul ó Vice-Cónsul, únicamente para 
que estos le auxilien , y que por su me
dio conste en España · el destino y ventá, 
sin que por esto les puedan causar gasto, 
perjuido ni detencion los expresados Cón
sules ó Vice ..Cónsules Nacionales. 

Casos en que se permite á los corsarios vén· 
dcr, recibir rescate , y abandonar en el mar. 

las presas que no puedan retener. 

56 En caso de hallarse imposible la con
servacion de una presa hecha sobre el ene
migo, y que por esta razon sea preciso ven
derla , tratar de su rescate con el dueño ó 
maestre, ó bien quemarla, ó echarla á pique, 
quando no haya otro arbitrio , se pro
veerá á la seguridad de los prisioneros , ya 
sea recogiéndolos el apresador á su bordo 
ó disponiendo su embarco en alguna d~ 
las presas, si exigiere esta resolucion la 
falta de otro medio. 

57 Siempre que se tornen semejantes 
resoluciones sobre presas , han de cuid1r 
los apresadores de recoger todos los pape
les y documentos pert~necientes á ,dlas , y 

(1) Por el citado art. 109. tit. 3. trat. 10. de las 
ordenanzas generales de la Armada de primare de 
Enero de 1751 se previno lo siguiente: rrSi se con
duxeren presas de piratas ó levantados , se entrega
r~n ~1 ~inistro de Marina los prisioneros , pára que 
111n dilac1on alguna haga formarles su causa crimi¡¡a] 
recibiendo las pruebas y informaciones conducente; 
á la verificacion de la piratería 6 levantamiento ; y 

conducir á lo· ménos dos de los principa
les oficiales de cada presa, para que sirvan 
á justificar su conducta; pena de ser priva
dos de lo que les podrá tocar en las presas, 
.y aun de mayor castigo si el caso lo pi
diere. 

Modo de ,tratar á los prisioneros hechos en 
Jas presas; y· de entregarlos en los 

puertos. 
58 Los prisioneros que se hicieren en 

dichas presas se repartirán segun se expre
sa en el artículo 46 , tratando á todos 
con humanidad , y con distincion á los 
que lo merezcan segun su clase ; y no 
podrán arbitrar los capitanes de los cor
sarios en dexarlos abandonados en islas 6 
costas remotas , pena de ser castigados 
con todo el rigor que corresponda , de
biendo entregarlos todos en los puertos á 
que les conduxeren , ó hacer constar el 
paradero de los que faltaren. 

5 9 La entrega de estos se hará, en lle
gando al puerto, al Gobernador de Ja Pla
za ó Comandante de .Marina , á fin de 
que disponga de ellos segun Jas órdenes 
con que se hallare. Los piratas se entrega
rán á este último, para que, en conformi
dad del artículo 109. tit. 3. trat. 10. de las 
ordenanzas generales de la Armada ( 1) , les 
forme proceso sin dilacion , remitiéndole 
con parecer del Asesor , y su declaracion 
de deber ser tenidos por piratas, á la Jun
ta del :Departamento , como tarnbien los 
reos ; y si no hubiere facilidad para ello, 
se entregarán á la Justicia ordinaria para 
su castigo. 

LEY V. 
El mismo por céd. del Cons. de Guerra de 1797. 

Reglas que han de observarse en causas d1 
presas. 

Deseando evitar en las causas de pre
sas Jas dudas que pue<lan ser motivo de 
daños y demoras en perjuicio de los in
teresados , y desavenencias con las <lemas 
Córtes; he venido en resol.ver lo conte· 
nido en los artículos siguientes: 

con el parecer del As~sor, y su declaracion de de
ber ser tenidos por pirata~ , rtmitirá los autos y 
reos á la capital del Departamento; ó si no hubiere 
faailidad para esto, los entregará á la Justicia or
dinaria , á fin de que por esta sean castigados con 
el último suplicio, cómo enemigos comunes del 
género humauo y de su le¡ítimo natural comer
cio." 
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1 La inmunidad de las .costas de to·· 
dos mis dominios no ha de ser marcada 
como hasta aquí por el dudoso é in
cierto alcance del cañon , sino por la dis
tancia de dos 'millas de novecientas cin
cuenta toesas cada una. 

2 Las presas hechas dentro de dichas 
dos millas han de ser juzgadas por los Tri• 
bunales de los Gobernadores y Coman
dantes de mis puertos , á quienes tengo 
confiada esta jurisdiccion , y en la forma 
establecida y acostumbrada. 

3 Ninguna presa ~erá bien hecha den
tro de la distancia prefixada, á no ser que 
sea de Potencia con quien yo estuviere 
en guerra ; y solo por formalidad se to
mará emónces noticia ó justificacion de 
ella en los puertos donde llegare. 

4 Las presas que se hagan fuera de la 
distancia señalada se han de entender he
chas en alta mar , y serán juzgadas por 
el Tribunal del apresador. 
• 5 Las presas hechas en alta mar , que 

viniesen á los puertos de mis dominios, 
no han de poder vender sus cargamentos, 
si fu~sen de géneros prohibidos ; pero 
si no fuese·n de esta clase , y estuvieren 
expuestos á averiarse , se permitirá su 
venta. 

6 Quando conduzcan á mis puertos 
presas hechas fuera de la· distancia terri
torial , solamente se ha de poder hacer 
una justificacion del hecho por los agen·· 
tes del apresador, y por el Gobernador 
del puerto ó Capitan General á quien per
teneciere , para que con ella puedan acu
dir los interesados al Tribunal correspon
diente. 

7 Si el buque neutral apresado fuera 
c\e la distancia territorial y conducido 
á mis puertos contuviere efectos de pro
piedad española , siempre que compongan 
1a mitad del valor del cargamento , ha de 
ser juzgada toda la presa por mis Tribu
nales ; pero si no llegasen á la mitad del 
valor del cargamento , han de conocer de 
ella los del apresador. 

8 .Si los buques neutrales apre.sados 
fuera de la distancia territorial , y con
ducidos á mis puertos , contuviesen efec
tos de propiedad española, qu,e no lle
guen á la mitad del cargamento, no se han 
de poder vender , lo mismo que si todos 
fueran de extrangeros , á ménos que ; no 
siendo pr'ohibidos, esten expuestos t ave·· 
riarsc. 

LE Y VI. 
El mismo en la Real ordenanza de las matriculas 

de mar de ~ de Agosto de 180~ tit. 10. art. 6, 
7, 8 Y 9· 

Modo de habilitar las embarcaciones para 
el' corso ; famltad J fuero de Jos corsarios; 

J documentos con que deben salir de Jos 
puertos. 

Art. 6 Antes de facilitar á un armador la 
patente· de corso, ha de constar al Co
mandante principal la clase de embarca
don que pretendiere destinar al efecto, 
su porte y <lemas circunstancias de su ha· 
bilitacion , capitan ó patron á quien se 
confiera su mando , y gente que le haya 
de equipar ; así como las fianzas abona
das que ofreciere para seguridad de . su 
conducta, y de que no faltará á la ob
servancia de las instrucciones que se le co
municasen , abusando de sus fuerzas para 
turbar el comercio lícito de los <lemas va
sallos , ni el de las otras Potencias amigas 
ó neutrales: todo lo qual deberá expre
sarse circunstandadamente en la instancia 
del interesado , confirmándose. con· el in
íorme del Comandante de Marina de la 
provincia ; y solo así concederá el Co
mandante principal el permiso para el ar
mamento , y facilitará al del partido la 
correspondiente Real patente en· blanco, 
para que la llene, y entregue al interesado 
en virtud de decreto que al efecto ex· 
pedirá al márgen · de la instancia, si no hu
biere motivo en contrario; avisando de 
todo al Capitan General del D~parta
mento , y al Gefe superior de mi Armada. 

7 Con la patente Real para el arma
mento de un corsario queda esté faculta· 
do á su habilitacion , y que se le faciliten 
en todos los puertos de mis dominios, 
adonde llegare de resultas de sus cruceros, 
quantos auxilios necesitare , y iin repug
narle el enganchamiento de gente que pu
diere ofrecérsele, con tal que no esté em
bargada· ni convocada para mi servicio, 
debiendo no exceder de la quarta parte 
de su equipage el número de matricula
dos que embarcare , y los restantes á su 
dotacion , aunque de gente no matricu ~ 
Jada , pero útil para el manejo de las ar
mas ; la que , miéntras estuviere en seme-, 
jante destino , gozará el fuero de Marina 
con sujecion á los Gefes de ella. 

8 A la partida del corsario le entre-· 
gará el Comandante del partido un exem-
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piar de la última ordenanza de corso 
(le7 4.) , sus adiciones, y las instruccio
nes particulares que se hubieren comuni ... 
cado sobre el manejo de semejantes em
barcaciones. 

9 En las de tráfico , y en las de cor
so y mercancía , ademas de la patente Real 
debera llevar el capitan 6 patron para 
su salvoconducto , las escrituras de per
tenencia , contratos de fletamento , co
nocimientos de su carga , lista de pasage
ros , si fueren muchos , y el rol de su tri
pulacion , con la nota de los que se trans
portasen, siendo pocos, firmada una y otra 
por el Comandante de la provincia ó Ayu· 
dante del dhtrito. 

L.EY VII. 
El mismo en la dicha orden. tit. u. art. 19, 

Modo de habilitar m las Provincias Vascon
gadas las embarcaciones destinadas 

al corso. 

Art. 19 Para que una embarcacion pueda 
armarse en corso en los puertos de las Pro-
vincias de Marina de Bilbao y San Sebas-
tian , · que comprehenden la primera el Se• 
ñorío de Vizcaya con sus Encartaciones, 
y la segunda la Provincia de Guipuzcoa, 
precederá aviso del Comandante de Ma-
rina respectivo con arreglo á las instruc-
ciones con que se hallare; y despues de 
cumplidas las circunstancias y formalida-
des prevenidas en 1a ley . precedente para 
los otros puertos del Reyno , entregaríÍ 
mi Real patente al capitan 6 patron del 
buque , que ha de estar autorizado para 
ello con prévia licencia de su Diputacion: 
perteneciendo privadamente el conoci-
miento de las presas hechas por armado-
res Vascongados, ó de qualquiera otras 
provincias_, al Comandante de Marina del 
puerto á que fueren conducidas. 

LEY VIII. 
i:1 mismo en la dicha ordenanza tit. 6. arr. 4-

lui1ta 9o 

Conocimiento de las. causas de presas P"
tnmimre á la jurisdi&&ion de' Marina ; y 

modG de procedw en los juicios de 
ellas. 

Art. + Hl conocimiento de las presas, 
que los corsarios conduxeren ó remitieren á 
los puertos <le las provincias , correspon
der~ .í los respectivos Comandantes de 

T l T tJ LO VIII. 

ellas ' sin que ninguna otra jurisdiccion 
pueda intervenir directa ni indirectamen.:. 
te en estas materias. Solo en el caso de 
que' los buques enemigos por temporal ú 
otro accidente se hubiesen rendido á las 
fortalezas 6 destacamentos de mis costas, 
el Gobernador 6 Comandante de Armas 
de aquel parage sera el que entienda por 
sí en las causas d• su apresamiento ; pero 
aun en este caso , viniendo el enemigo 
perseguido por buque de guerra ó corsa_; 
rio Español, correspondera su conocimien
to al Juzgado de Marina. 

s De!ide luego examinará el Coman• 
dante militar de Marina , que hubiere de 
entender en causas de presas, todos los pa
peles correspondientes al buque apresado, 
y oirá sumariamento á los apresadores y 
apresados, para que en vista de las prin
cipales circunstancias del hecho, y pre
cedido el dictámen del. Auditor , . pro
nuncie en su honor y conciencia la le
gitimidad 6 invalidacion de la presa sin 
la menor demora , siendo posible .íntes 
de las veinte y quatro horas, á no en
contrar motivos de suspender el juicio, 
.í .fin de no aventurarlo en materia tan 
escrupulosa , y en que debe proceder co
mo responsable á las resultas. En estas de
terminaciones , que avisará al Capitan Ge
neral del Departamento por mano del Co
mandante principal , tendrá presente el 
Comandante militar de Marina lo preve

. nido en la ordenanza particular de corso 
y presas (ley 4. de este rir.), y lo declara
do en órdenes particulares posteriores, que 
habr.ín debido comunicarle los Capitanes 
Generales por medio de los principales, 
quienes responderán de las conseqüencia..~ 
que se originasen , si hubiesen pendico 
de su omision en cir~ular las provi
dencias. 

6 T2mbien será de la privativa ins-
peccion de los Comandantes de provin
cia intervenir con los interesados en la 
custodia de las presas y sus efectos has
ta la terminacion del juicio , reintegrar de 
su valor los gastos que ocasionasen , y 
conocer de todas las pretensiones y pley
tos que resultaren de )a particion , con 
presencia de las contratas y convenios ce
lebrados entre los armadores , capitanes 
y equipages de las embarcaciones, igual
mente que de la ocultacion ó venta frau
dulenta de algunos de dichos efectos , de 
qualquierajurisdiccJonquefuereelincursor. 
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7 Como -en todas las sentencias dadas 
por los Comandantes militares de las pro
vincias podrán apelar las partes , que se 
juzgaren agraviadas de resultas de algun 
juicio de presas , al Capitan General del 
Departamento para su· decision conforme 
á justicia ; sobre estos recursos, despues de 
vhtos y ventilados en Junta de Depar
tamento, á que asistirán el Comandante 
principal de los Tercios y el Auditor de 
Marina , se resolverá en· la misma Junta 
lo convenie'nte ; y si los interesados 110 

se conformasen con esta sentencia, po
drán recurrir en última.instancia á mi Con· 
sejo de la Guerra. 

8 Miéntras durase el juició sobre la 
legitimidad de una presa , limitarán los 
Jueces de Rentas sus providencias al mero 
fesguardo del contrabando , sin dar otras 

1 3S 
que alteren de modo alguno la integridad 
del inventario , ni se opongan á las dis.. 
posiciones para el depósito y custodia de 
los efectos del cargamento , que hubiere 
dado el Gefe de Marina , quien auxiliará, 
en quanto de él pendiese , todas las me
didas regulares para el resguardo de mis 
Rentas. 

9 Si conduxeren presas de piratas ó 
levantados , se entregarán todos á la dis
posicion de los Gefes de Marina , para que 
sin dilacion les formen su causa criminal 
por el órden de pruebas establecido para 
la indagacion de los hechos ; remitiendo 
despues los autos con el dictámen del 
Auditor al Comandante principal de lo~ 
Teicios , para que los ponga en manos 
del Capitan General del Departamento 
para su conclusion final. 
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TITULO IX. 
De los empleados en el servicio de la Real Ha<;ienda; su fuero, 

privilegips y exenciones. 

LEY I. 

D. Felipe V. por decreto de 31 de Enero y Real 6r
den de 3 de Febrero de 1742 ; y D. Fernando VI. 

por otro de 29 de Nov. de 746. 

Jurisdicdon pri-vati'Va del Superintendente 
general de ,la Real Hacienda, con deroga
don de todo fuero, en las. causas de frau-

des contra las rentas Rtales 
y millones. 

Por decreto de 3 r de Enero _de r7 42, 
expedido al Consejo de Hacienda y Sala 
de Millones , se sirvió el Rey mi Señor y 

(1) En decretos de n de Diciembre de 1714 
Y 717 resolvió S. 1\1. , que los Militares , así de sus 
Reales Guardias , Oficiales de ellas , Comandantes 
de Plazas , como los demas Oficiales y soldados sin 
ex-cepcion, que cometiesen fraudes contra sus Rentas, 
ó concu'.riesen á facilitarlós, quedasen sujetos por 
este d~lito á la juris,liccion de los Superintendentes 
de Rentás .. generales , conociendo estos _de sus cau
sas con inhibicion de todos los Tribunales, Jueces 
y JuJticias; y IJ.Ue las aprehensiones que hicieran 
por sí los soldados de qualesquier géneros en que 
interviniese fraude, las· entreguen luego á dichos 
Sllperintendentes, Jueces ó Administradores de Ren
tas , para que conozcan de las causas , y las subs-

. tancien y determinen , sin qué los soldados tengan 

padre resolver lo siguiente: "Para que por 
falca de la jurisdiccion necesaria en el Su
perintendente general no se perturbe el 
cobro de mi Real Hacienda por los cria
dos y dependientes de mi Real Casa , que 
no sirviendo en ella han logrado títulos de 
los Gefes, por los soldados de mar y tier
ra (r y 2), y por los ministros inferiores de 
la lnquisic1on, Ordenes y Cruzada, fiadoi. 
en la exéncion que gozan y en la inmuni
dad de los Sitios Reales , los que se atreven 
á defraudar con escándalo é impunidad; 
derogo en esta parte todos los fueros, pri
vilegios y exencione, hasta· ahora conce-

mas acto que el de la aprehension·, y dará los mi
nistros de su resguardo el auxUio que se les pi
diere. 

(~) Y por otra Real órden circular de ~6 de Mar
zo de 1718, consiguiente il los dos anteriores decretos, 
se mandó publicarlos, y dar las correspondientes ór
denes á todos los Gobernadores , Oficiales , cabos y 
soldados, á fin de que entendiesen estar sujetos á Jaju
risdiccion de los Superintendentes de Rentas para el 
conocimiento de las causas de fraudes que cometieren 
contra ellas , y abolido para este caso el fuero mili
tar ; y que deben dar el auxtlio que les pidieren los 
ministros de Rentas para hacer las aprehensiones de 
los fraudes é introductoru , sin alegar 12ing1u1. pre-· 
texto ni causa. 
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dida1; , y de que esten _gozando estas clases; 
y mando , que el Superintendente general 
de mi Real Hacienda sea Juez privativo 
(}e los fraudes que puedan cometerse con
tra qualquiera ramo de mis rentas Reales 
y servicio de millones , que esten arrenda
das ó en administracion; y siempre que 
5C halle con sospecha de que en mis Sitios 
Reales se oculte algun contrabando , ó se 
venda qualquiera especie de mercadería ó 
género , pueda visitarlos . por medio de 
los guardas sin reserva de lúgar alguno, 
aunque sea dentro de Palacio , salvo el 
respeto á mi Real Persona , á la de la 
Reyna mi muy cara y amada esposa , y á 
las de los Príncipes é Infantes mis hijos; 
y que lo mismo se practique con mis co
ches y los suyos , entrando ó saliendo de 
vado; dando por de comiso lo que se 
encontrare sin los convenientes recados, 
y procediendo al castigo de los delin
qüentes , si pudieren ser descubiertos y 
habidos , con reflexion á lo que agrava la 
culpa el ser cometida violando el sa
grado de Palacio y Sitios , y por suge
tos obligados á mi Real · servicio. En
cargo á los Gefes de mis Casas Reales 
muy especiahnente, que concurran á su 
observancia., como lo espero de su amor 
y zelo , para que , recaudando por este 
medio lo que me toca, y se convierte 
regularmente en beneficio de extrangeros, 
no llegue á la necesidad de imponer á 
mis vasallos , para suplir lo que se me 
defrauda , contribuciones que no pueden 
soportar." Y habiendo venido en revali
dar esta resolucion, el Consejo de Haden• 
da , Sala de Millones , y demas á quie
nes corresponda , la cumplan en la par
te que les tocare. 

LE Y II. 
D. Cárlos III. por Real dec. de 14, y e~. del Cons. 

de Hac. de 17 de Dic. de 1760. 

Fatultades de los Subdelegados del Super
intendente general de la Real 

Ha,ienda. 

Considerando los graves perjuicios que 
resultan á mi Real Hacienda de los abu
sos que se han introducido en el uso de 
las facultades ~e los Subdelegados , que 
por el Superintendente general de ella se 
han nombrado, y de las dilaciones que 
se experimentan en el castigo de los con
ttabandiitas y defraudadores de los derc-

chos que corresponden á mi Real Erario, 
contra las serias y oportw1as providencias 
que en todo tiempo se han tomado; para 
que estas tengan toda su debida obser
vancia en el pronto castigo de los delin
qücntes , y los Subdelegados se limiten á 
las facultades ·que el Superintendente les 
confiera , mando se observe la siguiente 
instruccion. 

1 Todos los Subdelegados han de ser 
elegidos por el Superintendente general, 
con facultad de poderlos remover siem
pre que no sean de su· satisfaccion ; por
que siendo Juez privativo de todo frau
?e~ r contrabando que se cometa en pe~
JUICIO de las Rentas , debe tener entera 
satisfaccion de los Subdelegados, que han 
de conocer de las causas que se formen 
sobre ellos . 

.2 Sin embargo de prevenirse en la ins
truccion de 1749 (ley 24. tit. I1. lib. 7.), 
que los Alcaldes mayores han de ser Aseso
res ordinarios de los Intendentes en todas las 
causas y negocios de su conocimiento , para 
juzgarlas consu acuerdo y parecer; contem
plando que esta restriccion , que no com
prehende la instruccion de 17I 8, puede ser 
perjudicial f. mi Real Hacienda , mando, 
que en las causas de Rentas ó de fraudes 
y contrabando, siempre que los Intenden
tes tengan motivos para no asesorarse con 
los Alcaldes mayores , propongan al Su
perintendente general sugeto de su entera 
satisfaccion , á fin de que con su aprobaª 
don nombré otro Asesor. 

3 Todo contrabando de tabaco, ex
traccion de moneda , oro, plata en barras 
ó pasta , caballos , machos y ganado , y 
qualquiera fraude que se cometa en los 
derechos de Aduanas, Rentas provincia
les, y demas que se administren de cuen
ta de mi Real Hacienda, se han de com
prehender y conocer baxo el nombre de 
contrabando ; porque se falta á los ban- , 
dos que prohiben la introduccion ó ex
traccion de las cosas vedadas , y se usur
pan los derechos que estan impuestos por 
leyes y Reales óisposiciones en los géne
ros de lícito comercio ; bien que las pe
nas han de ser distintas , porque se han 
de regular segun la calidad del contra
bando. 

4 Siendo mi Superintendente general 
de la Real Hacienda Juez privativo de 
todas Rentas así generales como provin
dales , tabaco , sal , lana , pólvora , sali-
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tre , aguardiente , naypes , xabon , y to
dos los de11_1as ramos que en qualquiera 
manera toquen ó pertenezcan á mi Real 
Hacienda ; mando , que á todos los In
tendentes , tanto de Exército como de 
Provincia, los nombre por Subdelegados 
suyos en todos los asuntos de Rentas y 
sus incidencias; y el Consejo de Hacienda, 
en las c_édulas que les despache, les pre
vendrá, que acudan al Superintendente ge
n~ral, para que les expida el nombramiento 
de S~bdelegados con las facultades que 
tenga por convenientes. 

5 No obstante que el Superintenden
te general advierta á sus Subdelegados el 
modo y forma con que han de conocer 
en las causas á que se extienda la Subde
legacion que les hiciere , es mi Real vo
luntad , que siempre que _le¡ pida los au
tos que hayan hecho en virtud de la Sub
delegacion , se los remitan originales en el 
ser y estado que tuvieren ; y si en vista 
de -ellos tuviere por conveniente el rete
nerlos, lo executará, y dará las disposicio
nes que convengan , para que se sigan y 
determinen en el Juzgado de la. Superin
tendencia general , con las apelaciones al 
Consejo de Hacienda ·á Sala de Millo
nes , ó Junta del Tabaco , segun corres
ponda. 

LEY III. 
El mismo por Real resol. de ~4 de Julio de 1769. 

Privativa jurisdiccion de los Intendentes 
y Subdelegados de Rentas; y modo de exer-

cerla contra los Militares en las causas 
de contrabandos. 

I Enterado de la inteligencia y exten
sion que se ha empezado á dar al arr. 3. 
trat. 8. tit . .2. de las nuevas ordenanzas mi
lit2.res ( ley I 4. tit. 4.) , al art. 90. trat. 8. 
tit. 10. de las mismas ordenanzas , y á 
los artículos 20 · y· .21. tit. 8. de la Real 
declaracion de la ordenanza de Milicias 
( ley 1 o. tir. 4. ) ; he resuelto por via de 
declaracion , que quanto en estos ar
tículos se halla dispuesto y extendido no 
debe alterar en cosa alguna lo que por 
~st,,blecimiento y cédulas Reales está dis
puesto y observado acerca de la priva
tiv~ jurisdiccion de los Intendentes y Sub
delegddos de Rentas , y del modo de exer
cerla indistintamente contra los Milita
res en todas las causas de fraudes y con
trabandos; _sin necesidad de que se veri-

fique la aprehension del fraude, en los tér 
minos en que se ha extendido el art. 3. 
trat. 8 .. tit. 2. , ni de que se haga la jus
tificacion positiva , que, al fin de él se 
ordena, ,de haber intervenido la diligen
cia 6 consentimiento del Militar para la 
ocultacion del fraude, ni de que su apre
hension se execute por los ministros de 
Rentas , como parece lo da á entender 
el art. 90. trat. 8. tir. 1o.; porque de qual
quier modo y por qualquiera mano que 
se execute , y aun sin verificarse la apre
hension , en los casos en que haya sufi
ciente prueba de haber sido cometido el 
fraude , han de tener los Jueces de ren
tas Reales desembarazada su juri:;uicdou 
privativa contra los Militares, como con
tra las <lemas personas de qualquier otro 
fuero el mas privilegiado , pues para es
tas causas todo fuero se ha de entender 
siempre perdido . 

.2 Asimismo declaro, que no es mi Reál 
ánimo , que lo dispuesto en los artículos 
20 y .2 r de la Real declaracion á la or
denanza de Milicias para el modo de pro
ceder las Justicias ordinarias contra Jos 
milicianos en los casos exceptuados , y el 
de formarse y decidirse las competencias, 
se quiera extender á'. los procedimientos 
de los Intendentes y SubdelegadosdeRen
tas , para los que nada se ha alterado· en 
fa Real declaracion, ni es mi voluntad 
que se altere. 

3 Atendiendo á que las penas impues
tas en el artículo 90. trat. 8. tit. 1o..á los 
Militares, á quienes por su Comandante 
se !es aprehendiese el fraude , podrá'.n re
frenar mas este delito que las penas comu
nes; he resuelto , que hecha la aprehen.;. 
sion del fraude á un Militar en mucha 6 
poca porcion , sea entregado con él por 
el Comandante á la Jurisdiccion de Ren
tas : que por ella se le sub~tancie la cau
sa; y que puesta en estado dé sentencia, 
se remita con el reo al Comandánte, para 
que la Justicia militar y Consejo de Guer
ra le imponga y haga executar la pena 
de dicha ordenanza: t]Ue siempre que por 
los Comandantes se entregue el. Militar, 
y el fraude con que se le aprehendió, á los 
Jueces de rentas Reales , ó dexe de entre
garse, se dé por unos y otros cuenta á 
mi Real Persona por medio de los Secre
tarios respectivos, para que yo conozca. 
y premie á los que mejor me sirven; y 
lo mismo siempre que , substanciadas las 

s 
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causas , y remitidas á los Comandantes, se 
hayan impuesto y executado las penas de 
la orden~za : .Y que en los casos. en que 
las aprehensiones se hicieren Pª! los mi
nistros de Rentas, esté .en arb1tr10 de los 
Jueces de .ellas , remitir. la causa substan
ciada con el reo al Comandante -militar, 
siem.pre que consideren .ha.de ··&er de ma
yor escarmiento la pena de la ordenanza; 
la qual le deberá i.lI!.poner, y hará execu
cutar el Consejo de Guerra respectivo, 
dándome cuenta en todos los casos.en el 
modo .Y .para . el .fin que se ordena en lai 
demas causas. 

LE Y IV. 
D:Cárlos IV. por Real órden de ~6de.Julio de 1793 
comunicada al Consejo de Hacienda, inserta en ~irc. 

de 31 del mismo mes, 

Los Gefts y Jueces militares no embaracen 
4Í los de la Real Hacienda las diligencias 

para 111 aprehension de contrabandos. 

Aunque por Reales decretos expedi
dos en 9 de Febrero de este año (leyes ..2 I, 

tit. 4. , y z. tít. 7.) resolví , que en adelan
te los Jueces militares· conociesen privati
va y exclusivamente de todas las causas 
civiles y criminales en que fuesen de
mandados los individuos del Exército 
y Marilld, fué con la prevencion , entre 
otras , de que los que cometieran qual
quiera delito , pudieran ser arrestados por 
pronta providencia por la. Real 'Juris
diccion ordinaria, que procederia sin la 
menor dilacion á formar sumaria ; y sin 
expresa derogacion de lo prevenido ·por 
otros Reales decretos , · ordenanzas é ins
trucciones del cémtrabando en quanto al 
registro de las casas y lugares mas privi
legiados en que pudiera ocultarse , en el 
modo y forma que establecen. Sin embar
go han resistido algunos Jueces militares 
á lo que queda expuesto : y enterado de 
todo, y pára obviar las conseqüencias tan 
perjudiciales á mi Real Hacienda que se 
originarian de tan erradas inteligencias, me 
he dignado declarar, que los Gefes mili
tares, y demas Jueces del Exército y Ma
rina no han debido ni deben embarazar 
de modo alguno á los de la. Reai Hacien
da y dependientes de sus Resguardos la 
práctica de las diligencias prevenidas para 
la aprehensión de los contrabandos que 
intentaren introducir , ocultar ó auxiliar 

(3) Igual prevencion se hizo á los Intendent.es 
por los art.í.culoa primero y segundo de la initruc-

T lT V LO I x. 
los ind!viduos de uno y otro· fuero , ni 
su extraccion , y depósito del tabaco y 
<lemas géneros que se aprehendieren , ni 
ménos la· formacion y con'Ocimient-0 -de 
las causas para la declaradon -del comiso 
y su distribucion, y ,par.a i•mponer las pe
nas á los reos no privilegiados que resul
taren de ellas ; sin que dichos Jueces y 
Gefes .militares 'puedan exigir de los de la 
Real Hacienda otra cosa mas que el que, 
evacuada5 las primeras diligencias 'de lo5 
sumarios , les pasen -testimonio de 19 egue 
resultare de las causas contra los indivi.. 
duos de uno y otro fuero,, -entrg;áru}o
los á su disposicion, en caso de tenerlos 
arrestados, para solo el efecto·.de impo
nerles las penas personales establecidas por 
las leyes generales, Reales órdenes, c.édu
las é instrucciones. 

LE Y V. 
El mismo en la instruccion general de -~ntas Rea

les de 30 de Julio de 180~ por varios artículos 
de 101 capitulos 1, ~ y 3. 

Facultades y obligaciones de los Intendentes, 
Contadores de Pr(J'Vincia y Administrado
res t:k Rentas, ,on re~ecto á .Jos emplea

dos en el ser'V1&to de ellas. 

CAP. L Art. 1. Los Intendentes han 
de tener privativo conocimiento de to-. 
das las dependencias de Rentas y sus inci
.dencias gubernativas sin la -menor e;xcep
cion, á ménos que por particular comi
sion esté fiada alguna á .otro Ministro. 

.2 Será de su inspeccion saber el est.ado· 
de todas y cada una de las Rentas , celar 
sobre el cumflimiento de las obligaciones 
de los ·dependientes de ellas , au:xiliándolos 
con los oficios y providencias justas que 
les pidieren, y dar aviso al Superintenden
te general de la Real Hacienda de quan
to estimen digno de remedio. (3) 

3. Celarán asimismo ~obre la pronta 
y debida · administracion de justicia por 

. los Subdelegados de los partidos; ;Í quie
nes, siempre que lo exija el bien del Real 
servicio, podrán pedir las causas que pen
dan en sus Juzgados, á efecto de verla~, y 
hacerles inmediatamente las prevenciones 
que estimen oportunas para su continua
don ; ó en el caso de· no -considerarla arre
glada , propondrán al Superintendente ge
neral con remision de ellas lo que juz
guen mas conveniente. 

cion de 10 de Noviembre de L760, formada para el 
¡obierno y admini¡trac1011 de Rentas. 

http:efecto�.de
http:Intendent.es
http:casos.en
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18 Procederán con toda 1a imparcia
lidad que confiadamente espero de su zelo; 
en el exámen de las propuestas de los em
pleados, que han de formar los Gefes par
ticulares de las Rentas ; y las dirigirán 
originaks los Intendentes al Superinten..;. 
deme general de la .Real Hacienda, mani
festando su conformidad , ó lo que esti
men mas justo y _conveniente. 

23 Harán que á todos los em11Ieados 
en las Rentas de la Corona se guarden las 
exenciones y preeminencias que les estan 
concedidas por repetidas Reales órdenes; 
y los protegerán y tratarán co~1 la consi
detadon que merecen; y conviene para el 
mejor servicio, (4) 

24 Podrán conceder licencia á lo!t em
pleados, que por medio de sus Gefes la 
soliciten con justa causa, y por el tiempo 
preciso de un mes para dentro de la pro
vincia ; y siempre que se pidiese por mas 
tiempo ó para fuera de el]~, lo harán pre
sente con el informe de aquellos al Super
intend~nte general de la Real Hacienda. 

29 Qpanto se dispone con respecto á 
Jos Intendentes de Provincia deberá en
tenderse con ]os Gobernadores Subdelega
dos en las nuevas de Cádiz- , Málaga,. San
tander , Alicante, Cartagena y Oviedo 
( ley .2.2. tit. z6. lib. 7.) , y en qualquie
ra otra que yo estime formar para el 
mejor logro de · mis Soberanas intencio
nes; debiendo afianzar el buen desempeño 
de sus facultades, del mismo modo que 
hasta ahora lo han hecho y hacen los In
tendentes. 

CAP. II. Art. 33. l.os Contadores de 
provincia y partido· vigilarán necesaria
mente. en el buen desempeño de sus su
balternos ; y en los casos de insubordí
i1acion , falta de asistencia , ú otros defec
tos que no hayan podido corregir con los 
buenos consejos y amonestaciones, los sus.. 
penderán de empleo y sueldo, .y darán 
cuenta al Intendente, para que acuerde la 
providencia que mas convenga al Real 
servicio y al decoro de los Contadores. 

CAP. III. Art. 2. 1.os Administrado
res generales y particulares , como Gefes 

(4) Por el artículo. 16 de Já instrúccion de 10 de 
Noviembre de 1760 se previene á los Intendentes Jo si
guiente : tr Formarán Jos Intendentes un libro, don
de tendrán puestos todos los dependientes, con las 
circunstancias de cada uno y conducta que observa, 
de modo que se sepa su vida y costumbres; y si con
forme á las noticias que adquieran, reconocieren que 
alguno ó algunos faltim á su deber tanto en su em-

inmediatos de los empleados eh la adtrii
nistracion, rccaudacion y resguardo de las 
Rentas de la Corona, vigilarán en el exic
to cumplimiento de· slfs obligaciones ; y 
quando sus consejos , amonestaciones y 
excrnplo no bastasen para remediar sus 
faltas ó excesos, los suspendcdn de em
pleo y sueldo, dando ct1enta al I1m:nden
te para que acuerde lo mas oportuno, con 
reflex1on á lo· mucho que inforesa al Real 
servicio y al del Público la aplicacion, 
arreglada conducta, subordinacion y buen 
desempeño de estos empleados. 

5 En · qoalquiera de estos casos y en 
los- de. las sucesiv-as vacantes propondrán 
los Administradores generales á los In
tendentes los ascensos por el órden de 
antigüedad y mérito, y pata· las resultas 
los sugetos mas aptos y de mej"or ·nota; 
pretiriendo siempte para Ia cólocacion 
proporcionada á los individuos , que sin 
tener -destino esten gozando sueldo por la 
Real Hacienda. Los Administradores d~ 
los partidos remitirán las propuestas á los 
de la provincia, y estos con .su informe 
las pasarán á los Intendentes para su di-
reccion al Soperi.ntende.nte general dé 1a 
Real Hacienda , en el modo que queda 
prevenido en el artículo I'8. capítulo t.; 
exceptuando de esta invariable formali'.
dad las plazas de estanqueros , que á 
propúesra de los Administradores gene
rales podrán proveer los Intendentes, pre
firiendo los sugetos, que despues' de sus 
largos servicios en el de los Resguardos 
no esniviesén y~ para la fatiga, y los reti
rados del servicio militar ( siempre que 
tengan la aptitud conveniente) con -arre-
glo á lo mandado (leJ .9 • ) . 

33 Han de celar igualmente sobre 1a 
exaetitud con que cumplen los individuos 
del Resguardo los encargos del R,eal ser
vicio, que se les hagan cori referencia al 
desempeño de cada uno ~ informarán á los 
Intendentes sobre las propuestas que han 
de hacer en las sucesivas vacantes los Co
mandantes por el conducto de los expre
sados Administradores, procediendo de 
acl.)erdo en estas gestionés los de Rentas 

pleo cómo en las costumbres-, los amonestarán pri
mera y segunda vez, y si no hallaren enmienda , los 
suspenderán, y me 9árán cuen~: y de este libro me 
remit:irfo una copia, para que en la Superintendencia 
general haya razon de las circunstancias de todos, 
y pueda premiarse con conocimiento eJ. mérito, y 
casti¡zarse á los que nQ desen1pefie11 su obliga
cion.,, 
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unidas y Aduanas, en dortde no se halle 
e5tabledda la única administracion. 

LE Y VI. 
D. Fernando VI. ~¡¡ Ja .()rdeiiania de Intendentes 

Corregidores de 13 de Cktubre de 1749 cap. 64. 

Fuero de los empleddos tn ia. administra-
1ion j resguardo de la Ria/ Hadenda para 

1/ ,ono,imiento de sus ,aus;zs ,i11iles 
~ ,riminales. 

64- Para evitar las competencias que 
freqüentemente se suscitan sobre el fuero 
de los subalternos y ministros empleados 
en la admiriistracion y resguardo de mi 
Real Hacienda ; declaro por punto gene.;. 
ral, que en todas las causas y negocios ci
viles ó criminales que procedan de sus 
oficios; 6 por causa de ellos (5), sean Jue
ces privativos. los Intendentes baxo de 
cuya mano sirvieren , y conío tales co• 
nozcan de ellas ~ y que en los delitos co.;. 
munes, juicios universale~, tratos y nego
cios particulares de los referidos subalter
nos. d.e~n quedar y 9ue~en s1:jetos á la
Jurisd1cc1on Real ordina:na; bien enten
dido, que en las que actuare el Intenden
te por esta en calidad de Corregidor , por 
sí ó por sus Tenientes contra los emplea
dos en Rentas , sea con !iubordinacion á 
las Chancillerías y Audiencias de su de
partamento , para donde deberá otorgar 

(5) PorReal resol. á cons.' del Consejó dé Cástilla 
de u de Marzo de 174'Ó se sirvió S. M. mandar al 
de: Hacienda , que en las causas de dependientes de 
Rentas solo entienda· en las que correspondan á sus 
oticioi., pues solo' para· estas les debe valer el fuero. 

(6) Por Real resol'. á consulta ctel Consejo de 
Hacienda de !:tÓ de N~viembre de 1787, con motivo, 
de competencia entre él Intendente Juez'Protector 
de la Renta de pobfacion del Reynó de Granada 
y el Alcalde mayor de la villá de Uitijar, sobre 
la posesion de un vínculo fundado con biene'J su
jetos al Real censo de poblai::ion ; se declaró tocar 
el conocimiento al dicho J tiez Protector con in
hibidon del Aka)de mayor : y se mandó encargar á 
aquel, cilíese su jurisdiccion á los precisos casos en 
que pueda tener exercicio, por 110 deberse depri
mir la ordinaria. 

(7) Por Real órden de ~s de Mayo de 1791, 
expedida por la via de Haci'enda, y comúrikada al 
Cónsejo , con motivo de proceder la Sala del Cri

TITULO IX• 

á las parte3 sus a pefaci ones ; y en las que 
procediere como Intendente por cansa 
de las Rentas ó incidencia de ellas , solo 
para el Consejo de Hacienda con absolu
ta inhibidon de los demas 'Tribunales; en.. 
cargando y mandando , que entre estos y 
los Intendentes se guarde la buena corres
po11dencia: que conviene , y que de buena 
fe se remitan los unos á los otros las cau
sas que fueren de su respectivo "onod... 
miento. {6, ¿ y 8) 

LE Y VII. 
El mismo en la dicha ordenanza cap.63 1 6~ y 6'6. 

Privilegios y exenciones de los empleados en 
la administraci~n y resguardo dt 

Rmtas Red/es. 

63 Será del privativo encatgo de los 
Intendentes dar cumplimiento á mis Rea
les cédulas expedidas á qualesquiera mi
nistros de Rentas , y á las órdenes , títu -
los y despachos pata su e:tecucion ; como 
tambien el hacer se les guarden y cumplan 
á todos los subalternos empleados en 
ellas las ex~nciones y privilegios que por, 
sus oficios les compitieren ; mandando á 
los Corregidores y Justicias ordinarias de: 
su provincia , se les observen y guarden 
rigurosamente 1 exhortando; y requirien
do en· caso necesario en mi Real nom
bre , ~ qualesquiera Capitanes Gene-

le su destrno sin notrcia de su respectivo Gefe, 
para que cubra 5u empleo , y evite los perjuicios 
que por su falta puedan irrogarse á la Real Hacien
da; se sirvió resolver , que en el mismo acto de 
¡>render á los que esten empleados en Rentas se dé 
cuenta á sus Gefes ; y que para el puntual cum pli
n'liento de esta resolucfon se. comunicase á todas 
las Justicias del Rey110. De cuya Real órden se di
rfgieron por el Sr. Presidente del ConseJO las cor
respondientes á la Sala, á las Chancillerías y Au
diencias, y al Gortegidor de. Madrid y lius Te
nientes. 

(8) Y en Real' órden de 9 de Abril de 1799 comu
nicada al Consejo por el Ministerio de Hacienda, 
con motivo de haber dirigido la Sala de Alcaldes 
al Intendente y Subdelegado de Rentas de Extre
ma<iura una provision, á efecto de que se diese cierta 
certificacion , con las voces de superioridad y man
do; resolvió S. M. , para no dexar consentido tal 
exemplar, que por el Sr. Gobernador del Consejo 

men de la Audiencia d·el Reyno de Valencia, á po- · ¡¡e hiciera entender á dicha Sala habet sido de su 
11er y retener presos á los dependientes de Ren Real desagrado la expedicion de ella en el modo 
tas , sin dar al lntende nte aviso alguno árites ni y forma con que se habia extendido, reprehendiendo 
despues de arrestarlos: y atendiendo S., M. á ser al Escribano por el estilo en que la formó ; no de
este procedimiento OJ)tlesto á la buena, .armonia que biendo ignorar , que la jurisdic~ion de los Subdele
deben observar entre sí los Ministros encargados de gados de Rentas es privilegiada é indepenc!.iente d(." 
las Jurisdicciones ordinaria y de Rentas, y á que la ordinaria, y que por coniiguiente no e& adaptableo 
no es justo so separe· uinguA dependiente do ellas el estilo preceptivo. 



J)E LOS EM PLEADOS EN Et S1UtYICIO DE LA REAL HACIENDA &c. 

rales , Gobernadores y Comandantes de 
mis Tropas, que autoricen y auxilien s-us 
disposiciones ; siendo mi Real intencion, 
que las apoyen con la mayor prontitud y 
cxáctitud, para que tengan su debido efec
to, y se eviten las perjudiciales conseqüen
cias que podrfo seguirse á mis Reales inte
reses de toda disputa , ó embarazo y aun 
dilacion en la dispensacion de los auxilios, 
interrumpiéndose el curso de las providen.:. 
cias necesarias. 

65 Quiero y mando tambien , que á 
todos los empleados en la administracion 
y resguardo de las referidas Rentas se les 
releve y exima de toda carga concejil y 
vecinal , para que no se les ocupe ni dis
traiga de sus encargos , y puedan tener 
puntual asistencia á ellos ; pero esta exen
cion no se ha de extender á los tributos y 
derechos Reales que causaren por razon 
de sus haciendas , tratos , negociacion ó 
grangerfas que tuvieren, Ó' gozaren fuera 
de sus sueldos, é ademas de ellos. 

66 Tambien mando, no· se impida ni 
se embarace por los Jueces ordinarios ni 
otro alguno á los ministros empleados en 
el resguardo de mi Real Hacienda el uso 
de todas aquellas armas ofensivas y defen
sivas , que expresa y señaladamente no les 
tuviere prohibidas pot mis especiales ór
denes , respecto de que siempre se entien
de que van de oficio, como los demas mi
nistros y Alguaciles- ordinarios ; confiando 
del zelo de los Intendentes , baxo cuya 
mano sirvieren, no les p¡¡,:rmitan usar de 
p-qñales, rejones ni navajas prohibidas, co
mo alevosas y sumamente perjudiciales á la 
<.]Uietud pública ; y que les advertirán se
riamente, no abusen de las otras armas, ha
ciendo gala y ostentacion de ellas ; corri
giendo f castigando á los que contravi
nieren sus órdenes y disposiciones en 
esta razon, porque -lo que por sus ofi
cios se les permite para evitar y contener 
á los defraudadores , no ha de servir para 
amedrentar á los que no lo son , ni escan
dalizar al pueblo. (9) 

(9) En Real 6rden de 3 de Agosto de 1770 se 
mandó observar invariablemente con los Admi
nistradores del Real juego de Lotería lo mismo que 
se practica con los empleados en las demas rentas 
Reales. 

(10) En Real órden circular de ~1 de Marzo 
de 179~ mandó S. M., que en adelante, por el hecho 
de haber sospecha vehemente de infidencia, se se
parase ti qualquier empleado en los ramos de la 
Real Hacienda, i;in volverle á admitir. Y por otra 

LEY VIII. 
D. Cádos Ill. por Real decreto de 18 de Marzo 

de 1789. 

Reglas para proceder á la separacion dt los 
empltados en la administracion y resguar

do de las rentas Reales. 

Para fixar regla justa en órden á la se
paracion de los dependientes ó empleados 
en la administracion y resguardo . de ren
tas Reales_, facilitando la audiencia y de
fensa en los casos que corresponda , sin 
dar lugar en· otros á los importunos recur
sos y dilaciones con que pretenden impe
dirla en perjuicio de la misma adminis
tracion ; y conformándome con el dictá
men de mi Suprema Junta de Estado, 
vengo en declarar, que todos los depen
dientes, que obtienen título Real, no de
ben ser privados de sus empleos hasta que, 
prévia audiencia en juicio formal , se les 
imponga dicha pena (ro). Todos los de
mas empleados , en quienes no concurre 
1a calidad expresada ; sirviendo únicamen
te en virtud de título ó nombramiento del 
Superintendente general de mi Real Ha
cienda y sus Subdelegados , podrán ser 
por providencia económica privados de 
sus empleos á juicio de aquel, ó de 1a Di
reccion general de Rentas, Administracion 
general de Tabaco, y Juntá de Union res
pectivamente, reconviniéndoles sobre los 
excesos de que hayan sido not.dos , y 
oyéndoles sus descargos extrajudicialmente 
por medio de las Juntas provinciales ; y 
á los que fueren separados se les privará la 
entrada en 1a Corte y Sitios Reales, pena de 
ocho años de presidio en uno de los de 
Africa , que se impondrá y llevará :i efec
to , verificada· la contravencion , por el 
Superintendente general de Policía , Al
caldes de mi Casa y Corte , Corregidor y 
Tenientes, y <lemas Justicias á quienes cor
responda , luego que tuvieren noticia , ya 
sea de oficio ó por aviso de qualquiera 
Juez de Rentas. 

circular de ~7 de Mayo de 803 se encargó estrecha
mente á los Intendentes y Subdelegados la mas ri
gurosa · observancia de la anterior para con los de
pendientes y empleados en quienes concurran las 
vehementes sospechas de infidencia , pues para 
con los delinqüentes calificados debe procederse á 
la imposicion de las penas personales y pecu
niarias establecidas en las leye, é ini;trucciones 
Reales. 
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LE Y IX. 
D. Cárlos IV. en San Ildefonso por oéd. de 2~ de 

Septiembre de 179-1• 

Prroenciones sobre e/fuero y sueldo que deben 
g<JZar los Militares ret,irádos que. se em

pleen en str'Uicio de la Real Hae1mda. 

Para aliviar en parte las urgencias de 
mi, Real Erario con el ahorro de sueldos· 
'iUe por ordenanza corresponden . en su 
retiro á los Oficiales del Eiérdto imposi-. 
bifüados de hacer servicio; tengo man
dado, se les dé destino segun su mérito y 
aotitud en los varios ramos de mi Real 
Hacienda (a), compensándoles superabµn
dantemente el' haber de .su'. retiro con 'la 
dotacion del empleó que se les confiera. 
Sucede sin embargo , que por no sufragar• 
les para su decoros~ subsistencia, preten
den conservar el sueldo que les correspon
deria como retirados , ó el que . estélll go
zando en clase d.e tales; y sobre n<> cum
plirse así mis intenciories en el ahorro que 
me propuse, resulta notable confusion á 
mi servicio por las controversias y dispu
tas á que da lugar ·el goce de ambos fue~ 
ros. Para evitar estos inconvenientes he 
te.nido á bien resolver, que no conserve el 
militar ningun individuo del Exército, ó 
de la clase de retirado, que pase á seryir 
destino en mi Real Hacienda, aun quan-

(a) Pta11 101J,, e1fe de1tino 4~ lo, militare, al 
tei'IJicio de la Real Hucienda ti art. 69, de la última 
ordenanza de reemplazo , pue1ta por ley ~- tit. 6. 

(u) En Real órden de 23 de Marzo de 180~ se 
sirvió S. M. tesolvet, que qualquiera provisiori de 
empleo de Real Hacienda que se haga en Milira{es, 
se entienda con cesaciort del sueldo que disfrutan co· 
mo tales , á no prevenirse otra cosa en el nombra
miento; lo quar se entien~;: con arreglo á lo dispues
to en este Real decreto de 2s de Septiembre de 1797. 

{a) Y en otra Real órden de 26 de Diciembre 
de 1804, conforme al espiritu de la anterior de 23 de 
Marzo de 80~ y del citado Real decreto de ~s de 
Septiembre de 97, se declaró por punto general, que 
en el caso de que el sueldo del empleo de Real Ha
cienda , unido al del retiro ,. no exceda ni llegue á 
los prefürados en dicho· decreto , deben abonarse am
bos: que en el de llegar ef de Reaí Hacienda, no 
debe abonarse el del retiro , á no tener la gracia par
ticular que ·indica la citada Real órden: que quando 
unid os ambos goces excedan de los sefialamientos 
hechos en el Real decret<> , debe irse minorando el 
del retiro, hasta que llé'gue· á extinguirse, á propor
cion que se vaya aumentando el de Real Hacienda; 
graduándoseles- siempre por solo el goce que disfru
ten en el acto de ser empleados en ella, ya sea como 
vivos 6 ya como retirados, y de ningun modo con
siderarse á estos como vivos: que para conseguirse 
el acierto en este último caso, deberán exigir los Co
misarios en el acto de revista certificaciones de sus 

do les conceda el uso de uniforme de reti:
rados ; y en este. caso no se les considerar;.f 
~1eldo milita.r, si la dotado~ del empleo, á 
que fuere destinado un Cap1tan efectivo ó 
retirado, llegase á s~iscientos ducados de 
vellon , á trescientos la de un Teniente, á 
doscientos y quarenta la de un Subtenien
te, á doscientos y setenta la del que hu
biere servido- desde soldado treinta y cinco 
años., y de doscientos. el de vdntey.dncO'.
Cu y 12.) Si estando ya en destino de mf 
Real Hach:nda cometiere delito· .por el 
. ·q~al se le suspenda. de. sus funciones 1 y s~ 
le: forme causa, mientras se substanciare y 
determinare . pqr los .mas breves términos, 
solo gozará del .sueld.o correspondiente á 
su retiro en la·clase de. disperso ; pero se le 
privará tambien de este goce si fuere ven• 
cido en juicio, y condenado· á la deposi• 
cion del empleo. (13 y 1-4) 

LEY X. 
El lI!ismo. en Aranj~z pe;r lteal órden de 6d« Abril 

de 18or. 

Pronihtcion de spararse de su destino /o$ 
empleados en el servicio de la Real J-la

fienáa sin expresa lieencia á1 S. M 
Habiendo llegado .í mi noticia, que 

sfo embarg~ de las antiguas y modernas 
Reales órdenes, expedidas para que ningun 
empleado en los ramos de la Real Hacien ... 

Ge(es, que acredíten fog su-eldos .que gozan por sus 
empleog, ó nota'r en los é:xtra:é:tós, quienes son los 
retirados que gozan sue:tdos por· otros destinos, para 
que los Contadores de Exército les exijan dkhos do• 
cumentos, ó se les excluya de revistt> respecto·de 
que han salido del servicio militar , y no gozan su 
fuero·; abonándoseles por loit departamentos donde 
gozán los sueldos de sus empleos el resto, que como 
Militares deben percibir, por recibos separados: y que 
mediante' á que ef Real ánimo de premiar á los Mi
litares va ligado con la economia , com¡,rehenda 
á todos los gue sir.van en qualquieta ramo 6 car . 
rera. 

(13) En Reales órdenes de ~~ de Noviembre de 
1790 y 9 de Marzo de 92 se previno, que á los_ su
getos rtombrados interinai;nertte para servir empleos 
de Real Hacienda , que no puedan desempefiarse por 
subalternos inmediatos, se l~s abone, sobre el sueldo 
del empleó que tengan en propiedad' la mitad pel 
exceso con que esté dotado el .que sirvan interina
mente. 

(14) Y en otra Real 6rden des de Eneró de 1804. 
con referencia de las dos anteriores , se sirvió S. M. 
declarar, que gocen igualmente de este beneficio en 
los propios términos los subalternos que sirvan inte
rinamente ,empleos de manejo de caudales con respon
sabilidad y fianzas, atendiendo haberse extendido 
esta gracia por Real órden de u de Enero de 9S á 
los Oficiales del Exéreito que sirvan empleos en .ín
terin puramente militares. 
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da sin excepdon alguna se separe de su 
destino , á ménos que no intervenga ex
presa Real licencia comunicada por el Su
perintendente de ella, ya ~a para venir á 
la Córte y Sitios Reales , ya para pasar á 
~tras ciudades y pueblos , lo estan exe
cuta~do con tolerancia de los principales 
Gefes, y baxo el · especioso ·pretexto de 
dexar personas habilitadas. que sirvari y 
respondan dé sus empleos ; he tenido {l 
bien desaprobar esta conducta y toleran
cia , y mandar en su conseqüencia el mas 
exkto cumplimiento de las expresadas 
Reales resoluciones ; en inteligéncia de 
que incurrirán los empleados que falten 
á su tenor , y aun los reformados que 
gozan sueldo, y·se hallan situados en sus 
respectivas provincias hasta que. sean des;
tinados, en 1a pena de perdimiento d~ 
empleo los primeros , . y los. segun~os d~ 
sueldo que disfrutan ; procediend~ desde 
luego las Juntas provinciales á. Jlevar á 
efecto esta . Soberana resolucion , dandq 
cuenta de las transgresiones para, mi no.ti:
cia al Superintendente general de mi Real 
Hacienda. 

LEY XI. 
D. Cárlos III. en el Pardo por Real céd. de 19 de 

Agosto de 1766 ex pedida por: el Consejo 
de Hacienda. 

Resúmen de los privilegios y ezlnciones qu, 
deben· ¡ozar, los f abricant.es de salitres , y 

dpendient_es de estas. f ábt"i,as en eJ · 
Reyno. 

.Por quanto por dos Reales cédulas, 
que se sirvió expedir el Rey Don Feman.. 
do VI, mi amado hermano , la primera 
en 3 de Octubre de 1747 {ley ~5. tit. 18.), 
y la segunda en I 7 de Marzo de 17 54 , es"'. 
tá prevenido y mandado, que á" los de
pendientes de las fábricas de salitre · y 
pólvora de todos mis Reynos se guar-:: 
den y observen las mismas preeminencias 
que gozaban ántes de los quatro decretos 
que se sirvió igualmente expedir el Rey 
mi Señor y padre en 21 de Enero- de 1708 
(ley 1.9. tit. 18.), que se hallan in~ertos en 
el auto acordado de 26 de Mayo de 1728 
( ley ~ 1. tit. 18.), en I 2 de Febrero de 
1743 (dicha.ley 21. ), de los quales dos 
últimos se expidieron cédulas por mi Con· 
sejo de _Ha~ienda en 14 de Junio' y 7 de 
Abril de los mismos año~ de 1728, y 1743, 
y e¡¡ l l de JUWO del propio ílÍlO de I 743 

( ley 23. tit. 18. ) , por haber hecho co
nocer 1a experiencia ser casi imposible la 
subsistencia de estas fábricas , no alentán
dolas con los privilegios que les mueven 
y empeñan al fomento y propagacion de 
los salitres, y á adelantar sus. obligaciones 
á proporcion de lo que extienden y a~~ 
mentan sus salitrerías ; he tenido por bien 
expedir esta · mi Real cédula, para que por 
el Superintendente general de mi. Real Ha
cienda se den los dtulos de Jueces con. 
servadores , como Subdelegados suyos , á 
todos los Intendentes ó Corregidores de 
mis dominios , para que conozcan en to,• 
das las causas civiles y criminales· de los 
dependientes y empleados en la direcdon 
.general y ac!ministracion de salitre, pólvo
ra y .cosas concernientes. á ellas , baxo 
qualquier nombre ó título. que se haya 
acostumbrado . darles, ó se les diere en 
adelante por los Directores generales y ·Ad
ministradores que son ó fueren de esta 
Renta , con absoluta inhibicion á la Jus
ticia · ordinaria, y á qualesquiera otros Tri
bunales, excepto el- de 'Hacienda , donde 
deben venir por apelacion de fos Jueces 
conservadores; dándole todas las faculta:,, 
des que se (equieren ' y la de . nombrar á 
otras personas que las de los Intendentes cS 
Corregidores por sus Jueces conserva ... 
dores ; conociendo los que nómbrare en 
las causas que hubiere pendientes , y ha
ciendo observar y guardar ·las preeminen
cias , exénciones y franquicias que van 
insertasen está mi Real cédula, con ·pena 
de quinientos ducados de multa , aplica
dos por· quartas partes entre nii CQnsejo 
de Hacienda, Renta de la pólvora , Juez 
conservador y parte agraviada' á qua} ... 
quiera que contraviniere en el todo ó 
parte de las que comprehende ; y que al 
que no tuviere bienes de que exigirla¡.· se 
le imponga el qistigo que corresponda , y 
parezc;,i conveniente, segun.el caso lo. pi
diere, al arbitrio de mi Snpe~intendentc 
general de mi Real Hacienda, que al pre · 
sente es y en adelante fuere:. y.,á fin de 
que á ·todos conste~ no aleguen ignoran"'" 
cia, y puedan cumplirlas , quiero entien
dan son las del tenor siguiente: 

I Serán reservados de tenér huéspedes 
en sus casas; -y podrán traer armas ofensi
vas· y defensivas, y arcabuces en quales-. 
quiera términos y- jurisdicciopes , excepto 
en bosques y sotos Reales, ó de particu
lares vedados , como ,e mand6 por 

http:segun.el
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l, 1 B R O V lo .T 1 T U L O 1 x. 

cédula de 10 de Febrero de 15 53· 
2 Por ningunas deudas, de qualesquie: 

ra calidad que sean, podrán ser presos ll1 

cxecurados en sus armas , caballos , vesti
dos suyos y . de su muger; ni tampoco se 
,les podrá embargar el sueldo que se les de
biere , por ser así conforme á lo mandado 
en otra cédula de 4 de Julio·de 1583. 

3. No se les obligará en las partes que 
vivieren á ser receptores ó cobradores de 
Bulas de Cruzada , mayordomos de pósi
tos , Propios, ni otros oficios concejiles, 
de cuyas cargas se les libertó por otra cé
dula de 3 de Noviembre de 1597. 
· 4 No se entenderán con ellos las prag

máticas de trages y vestidos , en observan
cia de otras dos cédulas de 3 de N oviem
bre de 1612, y 13 de Julio de 1630. 

5 Todos los salitreros, dueños de ofi 4 

dos , traoajadores , polvoristas , honde· 
ros, carpinteros y <lemas personas que se 
ocupan en las fábricas de salitre y pólvo
ra , y cosas de su ministerio , han de go
zar de las preeminencias y exenciones con· 
cedidas á la gente de· Artillería , como se 
mandó en otra cédula de 26 de Octubre 
de 1646. 

6 De todas las causas criminales que 
hubiere, y se causaren por delitos cometi
dos ó que cometieren, ha q.e conocer el 
Juez privativo con inhibicion de otro 
qualquiera ·Tribunal ó Justicias, segun 
ie dispuso en otra cédula de 18 de Ju
nio de 1650; con prevencion de que 
por la presente exceptúo á mi Consejo de 
Hacienda > adonde es .mi Real voluntad 
vengan por apelacion de. los Jueces con
servadores las causas así civiles y crimi
nales. 

7 Se ha de oh.servar puntualmente la 
cédula expedida -en 3 de Octubre de 1747, 
por la qual se mandaron guardar á los 
empleados en las fábricas de pólvora, sa
litre y cosas concernientes á ellas,· baxo 
de qualquier nombre que se haya acos
tumbrado darles, ó se les diere en ade
lante, las mismas preeminencias que go
zaban ántes de los decretos de 21 de Ene
ro de 1708, 26 de Mayo de 1728, 12 de 
Febrero y II de Junio de 1743 (leyes I.9, 
2 I J 2.3, tif. I8 de esre libro). 

8 Y tambien ha de tener entero cum
plimiento la cédula despachada en 17 de 
Marzo de 1754, en que con motivo de 
no haberse guardado á los dependientes 
de las fábricas de pólvora el fuero, liber-

tades y exenciones que les está concedido 
por las ·resoluciones antecedentes , se ·or
dena, que sin embargo de lo que con
tiene en contrario la instruccion de lnten
den~es de 1 3 de Octubre de 1 7 49 , se cum
pla todo quanto está preveliido eti la cé
dula de 3 de Octubre de 1 7 4 7 : y esto 
mismo se encargó muy particularmente 
por órden mia , comunicada por. mi Se
cretario del Despacho universal de Ha
cienda en 7 de Junio de 1764; sin que, 
para su puntual execuciou, obste tampo
co lo que en contrario previene el capí
tulo 47 de 1~ ordenanza de 17 45 , adiciou 
á la ordenanza de Milicias de 31 de Ene
ro ele 1734, respecto de que por otra re
solucion de 20 de Marzo de 1754 s~ man
dó al Inspector General de ellas, aten
diese al cumplimiento de la cédula refe
rida de 17 de Marzo de 1754, ·110 obs
tante lo que en él se dispone. 

Por tanto mando al mi Goberna
dor, y los de .mi Consejo de Hacien
da , y Contaduría mayor de ella, que ce
len la puntual observancia de esta mi cé
dula, y que á este fin remitan copias de 
ella á todos los Intendentes y Superinten
dentes de las provincias , y partidos del 
Reyno, por quienes se hará publicar sin 
dilacion alguna en todos los pueblos, pa
ra qué la vean, guarden , cumplan y exe
cuten , y bagan guardar , cumplir y exe
cutar , segun y como lo tengo resuelto; 
haciendo que á los dependientes de las 
referidas fábricas de pólvora , salitres , co
sas concernientes á ellas, y de su Direc
cion, se les observen y guarden inviola
blemente las mismas preeminencias pre
insertas en esta mi Real c¿dula, y que go
zaban ántes d~ los decretos de deroga
cion de ellas, y sin embargo de quanto 
contiene en contrario la instruccion <le In-. 
tendentes de 1 3 de Octubre de 17 49 ; con 
declaracion, que los nombramientos ó tí
tulos Je las personas que han de gozar 
las preeminencias y exenciones, los han 
de despachar los Jueces conservadores, ó 
los Directores generales de Rentas c\el ·Rey• 
no , á continuacion de los exempfares de 
esta mi cédula ' que así es mi voluntad 
se execute , y que se tome razon de ella 
en las Comadurías ge.qerales de V alórcs, 
Distribucion y :Millones de mi Real Ha
cienda , y en la principal de la Renta da 
la pólvora. 
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LEY XI1. 
1); C6rlos IV. en Aranjuez por resol. á éons. de "l 
· de Sepr. de 1790, y céd.del Cons.de 16 de Enero 

de 17.91. 

))e&lar.aciqn ae las .exénciónii. J privilegios 
fiue deben gozar 'Jos dueños de las f ábrictii 

de salitres y derrias empleados en eJJas. 

Siendo tan 'importante al Estado ei 
fomento· de las fábricas de salitre , ha he-
cho conocer la experiencia de muchos 
años ser casi imposible el que subsistan, 
.no animando á los que las establecen, y se 
exercican en esta industria J con privile
gios que los empeñen no solo á su con
servacion, sino á los mayores adelanta
mientos. A este fin se han expedido desde 
tnuy antiguo diforentcs cédulas: @n la ttl
tima de i!6 de Agosto de 1766 ( ley an• 
terio,.. ) se recopilaron todas . las éx!n
ciones de que debian gozar los salitre· 
ros, citando las épocas de sus· concesio .. 
nes que vienen desde el año de 1 5 5 3, 
y sucesivamente se. fu~ron repitiendo con 
las ampliaciones y declaraciones que se es
timaro,n oportunas, segun exigian las ocur
renciás y las quejas de su inobservancia. 
Y deseando cdttar de llllª vez todo moti
vo de dudas infundadas y de voluntarias 
~nterpretaciones¡ enterado yo da los recur
sos y quejas que en estos últimos años se 
dirigieton 'al Rey )lli Señor y padre, yá mi 
Real Petsona , por 1a via reservada de 
Haciertda; he resuelto , que desde ahora 
en adelante los dueños de las fábricas de 
salitres, y personas empleadas en ellas que 
se expresarán , gocen inviolablemente de 
las· exenciones y privilegios que se con
tierren en lqs capítulos siguientes~ 

I Para que á la sombra de los s::tli
treros y sus oficiales .ilo se comprehendan 
otros qric los que verdaderamente se em
pleen en este útil servicio , seguirán los 
Directores generales de Rentas la prác
tica, que en el dia observan; d~ toinat el 
debido conocimiento de las circunstan
cias y am;glada conducta de los sugetos, 
que prévias las formalidades necesarias 
quieran esublecer fábrica de salitre; y ha
llando que son gente honrada y de buen 
concepto , convendrá con ellos el nú
mero de arrobas de salitre, que anualmen
te deben entregar para gozar de las exén
c~onés y privilegios que les esran conce
didos , y se expresarán en los capítulos de 
esta recopilacion; en. inteligencia de que 

no 'baxc: ia coritrata de quarenfa arrobas 
dé ·salitre simple 6 común, y de la ter. 
tera parte de lo afinado , y.de alú arriba 
al prudente arbitrio de los Directores de 
·rentas· Reales, para que se pueda despa
char el dtulo á: un maestro y un oficial; 
entregándose al .mismo tiempo un exem
plar impreso de esta cédula , tomada la 
raion en la Contaduría p1 incipal de las 
Remas de .pólvora y azufre del Reyno. 

.i A los que admita la Direccion sus 
contratas, se les despachará por 1a misma 
los correspondientes títulos, en ·que se 
manifiesten las arrobas de salitre que que
da oblig,do á fabricar y entregar anual
mente, bien sea en ·salitre sencillo ó afi
nado ; y con proporcion á su número se 
señalará .el maestro y oficial ú oficiales 
que deberi gozar, con el dueño de la fábri
ca , de las 'exenciones y privilegios , no 
excediendo de un maestro y un oficial por 
cada quarenta arrobas y de alú arriba, como 
va expresado en el c~pítulo antecedent~. 

3 Estos títulos se presentarán á los 
,tespectivos Inte~dentes y Subdelegados 
para su cumplimiento, y que los manden 
observar; y en su conseqüenda se harán 
saber á las Justicias cie los pueblos donde. 
se hallen las fábricas, para que les auxi
lien , y hágan -guardar á los fabricantes y 
empleados sus exénciones. 

4 los Administradores de las fábricas 
Reales adonde se obliguen los contratan
tes á entregar los salitres convenidos , les 
formarán sus asientos , cm que conste el 
número de arrobas que contenga su con
trata , las que le vayan entregando ~ su 
cuenta , y el maestro y oficial ú oficiales 
que con respecto al expresado número 
de arrobas se le han cóncedido para c.um
plir su obligaciop. 

5 Si los Administradores de las fábri
~as Reales notaren, que sin motivo justo 
dexan de entregar los salitreros el núme
ro de arrobas capitulado en los tiempos 
que deban hacerlo , les reconvendrán , y 
estrecharán á su cumplimiento ; y si no se 
verificase el fin, darán cuenta á la Direc
don, para que enterada de los motivos 
y circunstancias que hayan impedido su 
efecto , si no las hallaren racionales, .les re
coja los títulos que les hubiere· despacha~ 
do, par& que no se tengan por salitreros, 
ni exéntos · de las Justicias ordinarias , á 
quienes la Direccion pasará el compet~nte 
aviso para su inteligencia. 

T 
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6 A los salitreros particulares , que no 

tengan contrata ú obligaciones determi
nadas , no se les han de dar los tÍtulos Y 
cédulas de exfocion , como no se les han: 
dado hasta ahora ; pues solo han de tener 
la facultad y licencia del Administrador 
para su fabricacion , con la precisa cir
cunstancia de entregar, en donde se les pre-· 
.fixe, las arrobas que labre,. pero sin gozar 
de las ,exenciones insinuadas. 

7 Para evitar todo abuso , y que solo 
disfruten las exenciones aquellos á quie
nes van declaradas, formarán los Admí-· 
nistradores de las respectivas Reales fábri
cas al principio de cada año una rela,... 
cion de todos los que >. por e~tar obliga"' 
dos por contratas á la fabricacion de sa-· 
litre, les estan concedidas exenciones, con 
expresion de los dueños de· la fábrica, su 
maestro y oficial ú ofidales que les esten 
señalados; conforme al número de arro
b~ que· esten obligados á entregat , con 
la proporcion .expresada: en los capítu
los I y 2 , especificando sus nombres, 
apellidos y vecindad; y la presentarán al 
Intendente ó Sµbdelegado de Réntas que· 
corresponda , para que con su visto buend 
se pase noticia á las respéctivas Justicias-,. 
á fin de que solo estos las gocen , como 
legfrimamente empleados en las citadas· 
fábrieus. 

8 Si durante e1 año que comprehertda: 
la relacion que formaren los Administra
dores , cumpliere alguna de las contratas 
de los salitteros obligados , y 110 quisie.. 
ren continuar en: este exercicio ; les reco.
gerá los títulos y cédulas que se les hu
biesen despachado ; y dará_ el correspon
diente aviso á la Justicia del pueblo don:
de se hallaba sito.ida la fábtica , para que· 
no se le continúe la exencion que: á él,.
'° maestro· y oficial ú oficiales· les estaba 
concedida ; y que· sepa que. quedan 1111e-· 
vamente sujetos en todo á la Justicia or... 
dinaria. 

9 Igual relacion formarán los Admi
nistradores de todos los empleados en las 
respecticas fábricas Reales que corren de 
mi cuenta fuera de la Corte; de los so
bre&tantes, empiladores y horneros · que· 
de continuo se mantienen en sús corres
pondientes fáenas •. sin incluir los peones 
ó recogedores de tierras, leñadores ni otroS'. 
oficiales, para que con el 'Visto bueno de 
los Intendentes se les guarden las- e:da
ciones mendonadas. 

T I T U L O IX. 

10 Calificados por este 6rden los su
getos que verdaderamente se hallan exn
pleados en la labor del salitre , con con
tratas y obligaciones hechas á favor de 
la Real 'Hacienda por .sus .fábricas parti • 
culares , ó por las Reales fuera de Madrid, 
se les observarán y cumplirán las exen
ciones y privil~gios siguientes: 

I 1 Serán e;xei1to.s de todas cargas con
cejiles,. y del repartimiento y alojamiento 
de Tropas ; sean ó no de Casa Real , ex
cepto en aquellos casos d(? necesidad en 
que no se e:x:ceptúan los Nol;,les ni Ecle
siásticos. Seráti tambien reservados del 
alistamiento de Milidas , quedando sin 
efecto el artÍculo 35 del título 2 de la· or
denanza de .ellas · cort f\':cl;a de 36 . de 
Mayo de í 767 (/1)' 7', tit. 4.); como asl lo 
resolvió el Rey mi Señot y padre en .20 
de Septiembre del tnísmo año : gozarán 
asimismo de las exéncio!1es que se e.once"." 
den en fa Real pragmática de 27 de .Mayo 
de í786 (ley I,9, tit.31. Jih. I Í.), ysoo las 
de que no se les púeda atrestar en las cár
celes pot deudas civiles á-causas livianas, 
ni' embargarles ; ni venderles los instru
mentos destinados 1. sus óficios; r á mas se 
les guardatá el privilegio que se les conce
dió en: c;édula de 4 de Julio de 1583, re
petido en la de I 9 de Agosto de I 766 
(ley anterior ), y e~ , de que no puedan. ser 
executados en sus armas-, caballos , V'estidos 
suyos y los de sus mugeres I ni tampoco 
se les pueda etnbargar el sueldo que se les 
debiere ; exceptuando los casos eñ. que 
se proceda contra .ellos pot deuda del Fis
éo , y ]as que provengan de delito,. ó casi 
delito en que se haya n:iezcladq fraude, 
ocultácion, f'alsedad ú otro exceso de 
que pueda ·resUltat penél corporal. 

12 Con arreglo á la Real órden de ~o 
de Noviembre de i 786 , Co.liseqüente á 
otras expedidas en el asunto , y particu
larmente á la de ~4 de Junio de f 789, 
.no se ooligatá á los salitreros á pagar foro 
alguno por los sitios púbiÍéos que ocupen 
y empleen ei1 la labor del ·salitre; .ni se les 
impedirá la saca libre de leña rocera: de ar
bustos , y la inútil de los montes ' sotos 
y bosques comunes ; en la conformidad 
que les esté permitido á los vecinos , no 
contraviniendo á las ordenanzas generales 
y municipales de' 1 la materia ; ni el que 
se aprovechen de todos los despojos ter
ri'zos de . las obras , . que no necesiten ni 
aprovechen sus dueños , y sean útiles para 
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la labor del salitre , con tal que no los 
apliquen á otros fines. 

13 Tampoco se les impedirá que apro
vechen los . barridos en las plazas , ca
lles y sitios de la poblacion donde se ha
llen tierras nitrosas, haciéndolo de modo 
que no de~carnén ni desigualen los pa
vimentos ; y lo mismo· en· toda bodega ó 
sótano abandonados extramuros de los 
mismos pueblos , y en que no haya · casa 
que se habite: así bien podrán transitar 
con sus carros por todas las calles , plazas 
y caminos con la propia libertad que lo 
hagan . los vecinos ; y si causJsen · algun 
perjuic~o ó en el empedrado de las c~l}es 
ó en los <lemas pavimentos , las Just1c1as 
ordinarias recibirán justificacion del que 
fuese, y le hadn reparar, pasando oficio 
del hnporte al Subdelegado, para que apre
mie al salitrero á ·su pago , y en caso de 
negarse á ello, lo executará la misma 

. Justicia ordinaria. 
14 Por los sitios de los tendidos de 

tierras nitrosas no se permitirá pas9, 
sueltas de ganados ni de carros ; siendo 
obligacion de los salitreros dexar desem
barazados y expeditos los tránsitos pú
blicos que sean necesarios. 

1 5 Siendo el destino de salitrero tan 
útil y ventajoso al Estado, y propio de 
la gente industriosa Y. aplicada, no ]es 
servirá de obstaculo para obtener y ser
vir qualesquiera empleos honorÍficos de 
República , ántes bien los recomienda. su 
mérito, aplicacion y útil servicio, siem
pre que se hallen asistidos de las <lemas 
calidades que se requieren para obtenerlos. 
(Véase Ja nota 4. tit. 5. lib. 7.) . 

· 16 Para que: las elecciones en salitre
ros no · queden ilusorias , y se excuse el 
repetirlas, treinta dias ántes de hacerse, ó 
sus propuestas ó insaculaciones., harán 

(16) Por Real resol. de 4 de Octubre de 1793 co
municada al Consejo de Hacienda en 11 de Noviem
bre del mismo , con motivo de competencia entre 
el Juez comervador del canal del Gran Priorato de 
San Juan en Castilla y Leon·, y el Gobernador de 
la villa de Alcázar de S. Juan , pretendiendo éste, 
como Subdelegado de rentas Reales de aquel par
tido, conocer de ]os daños causados en los plantíos 
de la Serena de Cervera por unos vecinos de di
cha villa de Alcázar fabricantes de salitre; S. M., 
en vista de lo prevenido en este capitulo 17, de
claró , que el privilegio de salitreros no puede ex 
tenderse á unas causas adjudicadas como de pri
vativo conocimiento y con inhibicion' de compe
tencia á la Conservad¡uía del canal, cuya jurisdic-· 
cion es necesario que sea absoluta, par:¡ que se con
siga el fin de s11 establecimiento. 

presente los salitreros á Jas Justicias ordi
narias , como se hallan en aptitud , y 
prontos á S(!rvir los referidos empleos ho..: 
norificos ; y si hecha esta diligencia reca
yese en alguno de estos la eleccion , será 
obligado á admitir el oficio para que fué 
electo , y á ello le podrá apremiar la J us
ticia ordinaria ; y quedarán suj-:tos á esta 
en todos los casos correspondientes á los 
mismos oficios que sirvan. 

I 7 De las causas criminales, que se lei 
formaren por delitos cometidos despues 
de expedidos sus tÍtulos , ha de conocer 
el Juez privativo que nombrare el Su
perintendente de mi Real Hacienda , con 
inhibicion de otra qu.aiquiera Justicia ó 
Tribunal, exceptuando·el Consejo de Ha
cienda, para donde se han de admitir las 
apelaciones que se interpongan de los J ue
ces conservadores : pero si las· causas fue
ren <;le las privilegiadas , como son las co
metidas en el exercicio de los oficios pú
blicas, ó en que se pierde el fuero militar, 
calificados que sean los delito~ en la forma 
preveúida por leyes , cédulás é instruccio
nes , conocerá de· ellos la Jurisdiccion or
dinaria para su castigo. ('16) 

18 Gozarái1 igualmente del fuero pri
vilegiado .en· las causas civiles que tocasen 
al cumplimiento de las contratas que ten
gán hechas é hicieren los salitreros sobre 
la fabricacion del salitre : y las Justicias 
ordinarias no se mezclarán en lo que ten
ga concernencia á estar corrientes las la
bores y fábricas , pues en todo. esto han 
de estar baxo el conocimiento de los J ue
ces conservadores ; en inteligencia que, 
en quanto á obligar á los salitreros á CUill·· 

plir los contratos , toca al Subdelegado 
á quien se halla sujeta la administracion en 
donde los celebraron. ( I 7) · 

(17) Por Real reso1ucion comunicáda al Consejo 
en órden de u de Mayo de 1794, con motivo de 
haberse visto en el Consejo de Estado , que presidió 
S. M. en !:l. del mismo mes , un expedlente relativo 
á la facilidad con que los individuos de la Chanci
llería de Granada atropellaban y prendian con el 
mas leve motivo á los dependientes de la Real Ha
cienda, con desprecio de la jurisdiccion del Inten
dente como Subdel.egado de Reatas , y con grave 
perjuicio del Real serviciq, privándole muchas reces 
de personas que hadan falta á su ministerio, y aun 
omitiendo los avisos prevenidos y regulares, á fin 
de que con tiempo $e ponga quien desempeñe su 
cargo , segun se babia verificado últimamente con 
un operario de la Real fábrica de pólvora de aquella 
ci11dad ; se sirvió S. M. mandar se expidiese Real 
órden al Presidente de la dicha Chancillería, y á 
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LIBRO VI. TITULO IX. 

LE Y XIIL 
El mismo en S. Lorenzo por Real órden de ~6 de 

Sept. , y céd. del Cons. de IS de Oct. de I 79+ 

Observancia de los fueros Y_ pri'iJilegio~ de 
los salitreros ; · y su- extmwn d,J alista

miento de quintas J del reemplaZ/J 
de Milicias. 

Enterado de lo . necesarios y precisos 
que son los sali~reros para el. buen .est~do 
y servicio de mis Reales fábricas de salitre 
y pólvora , que tanto interesan al Reyno, 
y . de que se mira como ÍIDposible la sub
sistencia de ellas , no .alentando á los fa-
los de las demas Audiencias , para que en cumpli
miento de lo prevenido en la Real cédula de 16 de. 
Enero de 1791, en que_ se recopilan. y confirman 
los privilegios y exenciones concedidas por otras 
desde el afio de 789 á los salitreros y empleados 
en las fábricas de pólvora, no permitan que. ·¡,or lo~ 
Alcaldes del Crímen , J us~icias de los pueblos , ni 

otro individuo de la Jurisdiccion ordinaria, se pren
da ni moleste á dichos empleados y dependientes; 
y que en el caso de cometer al~u'_n delito, que: les 
haga acreedores á su pronta pns1on , los remitan 
y entregue11 luego al lntende~te ~ Su~ei~~do de 
este ramo como su Juez pnvauvo, mh1b1éndose 
inmediatamente del conocimie.nto, excepto en los 
casos que previene el art. 17 de la citada Real cédula. 

brican.tes con los fueros , privilegios y 
exenciones que de tiempo inmemorial les 
estan concedidas , y empeñan al fomento 
y propagacion de los salitres mas que la 
utilidad q11:e les resulta de su labor; he 
tenido á bien de resolver, que á los obli
gados salitreros , dependientes de fábricas 
y molinos de pólvora de todo el Reyno, 
se les cumplan , guarden y, observen las 
exenciones y privilegios que les estan con• 
cedidos ; declarándoles igualmente por li
bres y exentos , no solo del alistamiento 
de quintas sino tambien del reemplazo 
de Milicias: ( 18) 

(18) Por Real órden de 14deJulio, inserta en cir
cular del Consejo de u de Agosto de 1799, con no
ticia de que algunas Justicias de los pueblos donde 
hay salitreros impedian á estos el goce y preroga
tivas de las gracias que les estan concedidas;· man
dó S. M. , que' el Consejo cireulase órdenes á todas 
las Justicias ; exhortándolas, y previniéndolas miren · 
con lá consideracion que se merecen á los empleados 
salitreros , y cuiden de que se les guarden todas las 
distinciones y prerogatiyas concedidas por diferen
tes Reales"órdenes ; .encargándolas, que de 'no obser
varlas, ú oponerse á eilas , se exigirá precisamente 
la multa de doscientos ducados á la Justicia que di
recta, ó indirectamente impida el fomento ·y prc,
gresos de dicho ramo. 
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TITULO X. 

Del Supremo Consejo de Hacienda. 

LE Y I. 
D. Cárlos y D.ª Juana en las ordenanzas hechas en 

la Corufia á 10 de Julio de ISS4, cap. 5, 6, 9, 
13 y 14. 

Número de Ministros de la Contaduría ma·· 
yor; negocios pertenecientes á su Jurisdiccion; 

)' medo de proceder en ellos. 

Parque segun los pleytos y negocios 
de Justicia , que á . la nuestra Contaduría 

(1) ~n Jas·ord-enanzas hechas en Madrigal porlos 
Seliores Reyes. Católicos afio de 1476 se redu:xo la 
Contaduría al numero antiguo de dos Contádores ma
yores de Hacienda , con su Asesor , el de los tres 
que había en eHa , y á otros dos Contadores mayo
res de Cuentas con sus respectivos oficiafes. ( ley 1. 
tit. 1.Jih. y. R.) 

· Tambien se reduxo el número de oficiales de 
dicha. Contaduría á dos de Sueldos, dos de Rentas, 
dos de Mercedes , y dos de Relaciones , reunitlDlilose 
á estos los de Quitaciones, Tenenciai, ExtrtMWdina
rio y Tie,-r.as. (ley, 20. tit. 1. lib. 9: R. ) 

Se mandó·, que la Audiencia de la Contaduria se 
tuviese en adelante e¡¡ el Palacio, ó casa señalada 

mayor ocurren , no paresce haber habido 
suficiente número de Letrados. que los 
vean y determinen ; mandamos, que de 
aquí: adelante haya y residan en la dicha 
nuestra Contaduría mayór tres Letrados, 
los quales oyan, y vean y determinen to
dos los pleytos y negocios que á la dicha 
Contaduría mayor vinieren, y e.Q. ellas se
gun leyes y ordenanzas destos Reynos se 
deben tratar ( 1); y que los dichos Letra-

cerca de él , y no en la. de alguno .de los Contado
res , como se hacia: : que se juntasen en la Audien
cia los Contadores, Letrados y Fiscal, Escribanos, 
y Relator , los dias y horas de la mañana en que se 
juntaba el Consejo Real: y ~ue los mártes y viér
nes de cada semana se juntasen por las tardes todos 
los Contadores mayores_ y ·menores para despachar 
l:ís cosas de su cargo , como cartas de Merced y de 
Justicia. (leyes 9 y 10. rit. 1. lib. 9. R.) 

Se prohibió el arrendamiento de los Oficios ma
yores y menores de la Contaduría, y la exkcion de 
mas derechos que los contenidos en el arancel; y se 
mandó, que ningun Contador mayor ni menor, ni Oi
d{)r ni oficial pudiese recibir dádiva ni preseDte , a.un 
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dos sean v se nombren Oidores de la dicha 
Contaduría mayor, y hayan la ·jurisdic
dqn y autoridad que. han los Oidores de 
las nuestras Audiencias , ansi cerca .de -la 
determinacion de los· _,negocios y lQ á 
ellos anexo y depéndiente , como en to
das' las otras . ~reeminencias y prerogaci:. 
vas que .los i01dores de las nuestras Au
dienc.ías han y pueden haber • 

. * Porque los, dichos nuestros Contado
res y: Letrados sepan y emiendan lo que 
deban tratar, y lo que los unos y los otros 
,deben 'atender-> y no haya -ocasion algu.;. 
na de diforencias; mandamos, que los di,
chos puestros Contadores mayores entien
dan en .fa-administracio~1 y gobierno de 
la nuestra Hacienda , en todo lo á ella 
anexo y pertenesciente , segun y como has_
(a aquí lo han acostumbrado : y. que los 
dichos Letrados _traten y, e1,1tiendán en los 
pleytos y negocios de Justida , y -. en lo 
a ellos anexo y· dependiente; de manera 
que los dichos Contadores .en los pleytos 
y negocic;>s de Justicia no tengan v,oto, 
sino que solamente se determinen por los 
dichos Letrados : lo qual se entienda en 
los _ negocios y. procésos de entre, partes, 
y en lo á ellos tocante ; pero en las otras 
provisiones y despidientes, que en la dicha 
nuestra Audiencia de la Contaduría se ho
bieren de hacer y proveer , así los di
chos Contadores como Letrados las pro • 
vean y despachen, y tengan voto p.ira 
la determinacion, dellos. 

• Porque loS' negocios que á ,la.dicha 
Contaduría mayor ocurren, por la ma.. 
yor parte tocan ánuei;tro PatrimonioReal, 
y son .fiscales_ , y ansí conviene , que con
tinuamente en la dicha-nuestra Contadu
ría resida un Fiscal; mandamos , q\Je urto 
de los dos Fiscales que residen en el CoI?,· 
sejo, qual ddlos Nos nombráremos, re
sida y asista continuamente en· la dicha 
Contaduría, de manera que no se ocupe 
en otros negocios fuera de la dicha ·Con
taduría, salvo en aquellos que á los_ del 
nuestro Consejo .,paresciere ser necesario 
que trate juntamente, con el otro Fiscal 
que en el Consejo reside. 

•:En quanto á la órden judicial,_ y mo
do ·de proceder en los pleytos y proce
sos , y lo á ellos :tocante , los dichos nues
tros Oidores guarden. las leyes -de · nues-

de cosas de comer. {leyes u, ~3 y ~4. tit. 1.1,tJ. 9. R.) 
Y se hicieron otras prevenciones respectivas al 

buen uso. de los oficiQs , a_si en la Contaduría mayor 

tros Reynos,, especialmente.las ordenan
~ de }as Audiencias ; _mas qge .por esto 
no 'Se' entienda, ,que en los, negados que 
para mejor , y _mas breve · expedicion de
~Jos conviene proceder sumariamente , y 
por-. via de: despidiente , no lo puedan ha~ 
cer segun y como hasta agora se ha acos:
rumbrado. 

~ y maµdan;ios ,' que. -de' las sentencias 
. y .autos, que los dichos Oidores. de la Con~ 
tadurfa dieren , no haya apelacion ni otro 
r~curso alguno sino suplicacion an~e,ellos 
mismos , segun y por la manera que est.í 
ordenado ~n las sentencias y autos de los 
Oidóres de ,las nuestras Audiencias ; salvo 
en los casos que por capítulos de Córtes 
y cédulas dadas se deban de juntar en 
grado de revista con los del Consejo, que 
para ello en cada un año, se nombran, las 
quales -cédulas y capítulos se guarden en 
todo ~ segun y como hasta agora se han 
guardado : y que en las dichas comisiones 
se hallen presentes. con los del Consejo 
y Oidores de la Contaduría los dichos 
Contadores · , no estando legítimamente 
impedidos ; y que faltando alguno de los 
dichos Contadores, ó ambos por legíti
mo impedimento , se puedan ver los ne
gocios sin ellos, , pues no ·han de tener 
voto en los negocios de J ustida. (leyes 3~ 
4', 7, I !J J IJ• ti(. I. Jib. ,9. Jt.,) 

LEY II. 
D. F'elipe ll. en el Pardo en las ordenanzas de !a8 de 

,Qctul:¡re .de 1568. 

Cumplimiento de: Id anterior ordenanza , co~ 
nue'Oas d'eclar-áciones sobre la jurisdiccion 

de la:Contadurla mayor. 

I Mandamos , que las leyes y orde
nanzas hechas enJa Coruña á 10 de Ju
lio de 1 5 5 .+ ( l,y anterior ) se · guarden y 
cumplan enteramente , bien y así como 
en -ellas se contiene ; las quales, si necesa·~ 
rio es , aprobamos y renovamos , y de 
nuevo hacemos; y queremos·, que se guar-· 
den y. cumplan , segun que en ellas y ea 
cada una ddlas se contiene , excepto en 
-aquello que· por estas nuestras ordenanzas 
se mudare , innovare ó alterare , 6 á ellas 
fuere contrario ; porque, en quanto á esto 
se han de -guardar estas nuevas , y no 
aquellas. 

de Hacieruia · para la administracion ,' ·cobro y distri• 
búcion d'e esta, como en la de C1m1tas, 11ara ·tomar
las á 101 que hubieren. tenido cargo· de Rfttas. 
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2 Mandamos , que agora y de aquí 
adelante , por el tiempo que fuere nues
tra voluntad , 6 de los Reyes nuestros 
sucesores, y en el entretanto que otra cosa 
no ordenáremos ' los nuestros Contadores .mayores y Tenientes, y qualesqmer otros 
Jueces , tengan jurisdic~ion , y conozcan 
y procedan ;. y en: la dicha nuestra Con
taduría mayor se conozca , proce~ , y 
trate de las causas , pleytos y negocios, y 
en los casos y co~as_, y por la forma· y 
manera que en estas nuestras ordenanzas y 
leyes de yuso se contiene y decla~a. 

3 Primeramente de los. negocios, cau
sas y pleytos que se movieren y. trataren 
en nuesto nombre contra qualesquier Con
cejos , Universidades y personas l:ª~ticu
lares , de qualquier estado , cond1cion y 
preeminencias que. sean, que llevan , aco
gen ó. gozan , pretenden tener , llevar y 
gozar las rentas , pechos y derechos Rea
les , y á Nos pertenescientes , y sobre las 
causas , títulos y razones que para esto 
tienen ó pretenden tener, y sobr~ todo lo 
á esto anexo y perteneciente ; de las qua
les dichas causas y negocios conozcan y 
puedan conocer en la dicha nuestra Con
taduría mayor en primera instaµcia, aun
que. ni por razon de las person;is ni de 
los casos no sean ni se juzguen ser con
forme á las leyes destos nuestros Reynos 
casos de Corte. ; porque· generalmente y 
sin esta distincion querem9s, que se co
nozca y pueda conocer en la dicha nues
tra Contaduría mayor de los dichos plcy
tos y causas , y que quanto á esto sea 
habido por Tribunal ordinario , y sean 
habidos por Jueces ordinarios : y que 
otrosí puedan .conoscer y conozcan en las 
dichas causas y negocios en grado de ape
lacion de qualesquier Jueces ·y Justicias 
ordinarias, ante quien los dichos pleytos 
se hobicren en primera instancia movi
do y tratado: y que lo que dicho es, 
-así en primera instancia como en gra
do de apelacion, se entienda así quan·· 
do por Nos ó en nuestro nombre se 
pidiere, como quando á Nos ó á nues
tro Fiscal se demandare sobre la dicha ra
zon , queriendo las partes pedir y ocur
rir á la dicha nuestra Contaduría mayor; 
con que, por lo que dicho es, nó se en
tienda , que en las nuestras Auqiencias y en 
los otros· Tribunaks no se pueda conos
cer ni conozca de los dichos negoci'os así 
en primera instancia como en grado de 
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apelacion , asi en demandando como en 
defendiendo, segun que hasta aquí se ha 
conocido y tratado; porque la jurisdic
cion y conocimiento de las dichas cau. 
sas y negocios , que así queremos haya y 
se tenga en la dicha Contaduría mayor, 
no ent~ndemos sea privative á las dichas 
Audiencias y Tribunales, sino acumula
ti ve , habiendo lugar prevencion : y con 
que asimismo lo que dicho es se entienda 
en los pleytos y negocios que tocaren á 
Rentas, pechos y derechos, y no en aque
llos que por Nos y en nuestro nombre 
,se movieren tocantes á la jurisdiccion 

.. ' 11 ' senono y vasa age , y otros derechos y 
preeminencias Reales , porque de aquello 
1~0 entendemos que se haya de conoscer 
y conozca en la 'dicha nuestra Contadu
ría mayor sino en las otras Audiencias 
y Tribunales, segun que hasta aquí se ha 
conoscido. 

4 Otrosí, se conozca y pueda cono~ 
cer en la dicha nuestra Contaduría mayor 
de los pleytos, causas y negocios , que por 
Nos y en nuestro nombre se movieren 
contra qualesquier Concejos, Universida
des Y: personas particulares , de qualquier 
condicion, y calidad que sean, que se ex1-
man ó pretendan eximir de no pagar ni 
contribuir en las nuestras Rentas , pechos 
y derechos, por qualesquier causas, títu
los 6 razones , y de lo que á las dichas 
call6as y títulos toca , y de todo lo á ello 
anexo y pertenesciente ; de los quales di
chos pleyto~ y ne9~cios conozcan , así 
en primera mstan.:ia como en grado de 
apelacion , segun y por la forma que di-
cha es en el capitulo precedente: la qual 
dicha jurisdiccion y conocimiento se en
tienda en estos casos y negocios , en lo 
que toca á las Audiencias y otros Tribu
nales cumulative y no privative ; porque 
en ellrn: asimismo se pueda conoscer de las 
dichas causas y negocios por la forma y 
en los casos que hasta aquí se ha cono
cido: y con que asimismo declaramos 
que lo que dicho es no se entienda co~ 
los que se pretendieren ex1mir de pechos 
por razon de ser hijosdalgo de sangre ·ó de 
privilegio ; porque destas .causas tan sola
mente se ha de conoscer en las dichas Au
diencias ante los Alcaldes de los Hijos
dalgo , segun que se ha usado , y por leyes 
destos Reynoi está ordenado. 

5 Otrosi; de todos los pleytos, cau
sas y negocios que se movieren y trata-
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ren, y resultaren cerca de los arrenda
mientos , posturas , pujas , remates y pro
metidos que se hicieren ó hobieren he
cho por los dichos Contadores mayores, 
ó por su mandado y comisioti. de las di
chas Rentas , pechos y derechos ; y cerca 
de las condiciones , pactos ., clfosulas y 
dudas ·que de los dichos arrendcl11lfontos 
y de lo tocante á ellos te·sultaren ; de lo!j 
quales negocios ; . siendo con Nos ó mies-' 
tr'o Fiscal, se ha de conoc.!r en la dicha 
Contaduría mayor tai:i solamente privad
ve: y en la misma manera privative sd 
pued~ y. debe conocer en 1a dicha Con
taduna mayor contra los arrendadori;s; 
receptores , fieles ; cogedores ; y otras 
qualesquier personas que hobieren cogido 
y 1,evado las nuest!as. Rentas, péchos ~ 
derechos por recud1m1enco , receptoría o 
fieldad, ó por otra qualquier manera, para 
lo que toca á la cobranza de lo que por 
la dicha razon debieren ó fueren obliga .. 
dos á Nos ; y ce(ca de las libranzas , con· 
signadones ,.. situaciones que en las diclns 
Rentas, pechos y derechos se hobieren he
cho, para lo que toca al cumplimiento de-· 
llas ¡ y cer€a de las dudas y diferencias 
que sobre esta causa y razon fesultaren: 
de lo qual asimismo· podrá'.n conoscer las 
Jt1sticias ordinarias , pidiéndolo ante ellas 
las partes en virtud de sus libranzas , con· 
signaciones y situaciones ; y e11 grado de 
apelacion de las dichas Justicias ordinarias 
se podrá ·conoscet. ó en la dicha Conta
duría, ó en los otros Tribunales superio
res de lac; tales Justicias cumufativamen:te; 
con que siendo esto en laCorte; con vein
te leguas al derredor t se ocurra á la dicha 
Contaduría. mayor t.m solamente ; y con 
que asimismo , si en algun caso ó casos,. 
en lo tocante á las dichas libranzas; con
signaciom:s y "Situaciones, paresciere por al· 
gunas justas causas , que se debe del tal 
casa. ó casos conoscer tan solamente en la 
dicha Contaduría ~ esto se pueda hacér 
c?u nuestra cédula , a1;Í en p~1mera instan· 
c1a coma en grado de apelac1on , y ,no de 
otra manera ; y con que, en lo que toca: 
~ las libranzas hechas en el Tesorero ó 
dependientes de asientos hechos ;.n el Con
sejo de Hacienda: , se ha: de tratar y CO"" 

noscer en el dicho Consejó .. 
6 . Otmsí , se puede proceder en 1a dí · 

tha: Contaduría mayor en lo que toca 
~l cumplimiento· y execucion de los: re
cudimientos, receptoría¡ y fieldades, Pª"" 

ra que las personas . que son obligadas ~ 
pagar las Rentas, pechos y, derechos, acu
dan á los arre.odadores , rect:ptores y. 
fides- • y otras personas que por Nos los. 
han de haber. y cobrar; dando sobre esto, 
las cartas y sobre-cartas, y otras provisio-< 
nes que fueren necesarias ; y cpnosciendo 
de las dudas- y diferencias que sobre esto 
_resultan en el modo de la cobranza , y de 
las dudas que sobre esto nacieren ; así res:
pecto delas personas, como de las cosas y 
mercancías que se han de cobrar y pagar , y 
de todo lo á esto anexo y perte11escit:11te: 
y han. de cortoscer en grado de a pelaciori 
de los Jueces q1,1e en la dicha Contadu
ría se dan en las Rentas de almoxarifazgos, 
sedas ; puertas y otras; en que conforme 
á las leyes de nuestro Reyno y capítulos 
de Córces se pueden daé los dichos Jue
ces ; con que; siendo la causa de diez mil 
inaravedís abaxo ; y no se tratando d~ 
dc.recho perpetuo rii general ; y no siendo 
en la Corte, ó veinte leguas al ·derredor, 
se pueda ocurrir eu grado de apelacion, 
queriéndolo la parte agraviáda, á las Au
diencias y á los otros Jueces superiores; 
y con que, en lo que toca á las alcabalas, 
se guarde la -ley del quaderno ; y con que 
esto se entienda sin perjuicio de los ar
rendamientos que hasta aquí se han hecho 
y condiciones dellos , en los quales no se 
ha de hacer novedad. 

7 Otrosí, se ha de conoscer en la dicha 
Contaduría mayor de todo lo tQcante y 
concerniente al encabezamiento general del 
Reyno , y dé las dudas, diferencias y di
ficultades que cerca del dicho encabeza
miento y condiciones dél resultaren , y 
del modo del repartimiento y hacimiento 
de Rentas , que en virtud dél en los luga
res se ha de hacer , y de los pleytos y di
ferencias que sobre esto nacieren y proce
dieren: y en 1o que toca á las otras Ren
tas ; en el modo del repartirse , y contri
buir en ellas por la parte , y en la forma 
que esto se ha de hacer , podrán asimis
mo conocer y ttatar en la dicha Conta
duría mayor ; co.n que , en lo que toca á 
los servicios y pechos , y en el modo de 
contribuir en ellos; se conozca y se pueda 
conoscer asimismo en las Audiencias y 
otros Tribun~les ;- como hasta aquí se ha 
aéostumbrado. · 

8 Otros1 mandamos , que se cono2:ca 
y pueda conoscer en la dicha. ~ontadurfa 
mayor contra todos los que h1aeren frau-
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des , ligas y m~>nopolios cerca d~ las nues
tras Rentas, é 1mp1den el beneficio , acres- , 
centamiento ó cobranza de ellas en qual
quier manera ; contra los quales se puede 
proceder en la dicha Contaduría mayor 
criminalmente ·, para los castigar y execu
tar en ellos las penas de las leyes : y lo 
mismo contra los que resisten ó' impiden 
á los Jueces y oliciales , y personas 9-ue 
de la dicha Contaduría n1ayor se env1an 
para la cobranza. y beneficio de las dkhas 
Rentas, y en todo lo á esto anexo, tocante 
y perteneciente : y contra los que defrau • 
dan las dichas Rentas , en que entra y se 
incluye lo de los descaminádos ; lo qual 
se entienda en respecto de los que defrau
dan los der~d1os, y pasan y sacan las mer
cancías que pueden sacar y pasar de estos 
Rey nos, sin pagar los dichos derechos; pe· 
ro en respecto de los que. sacan co.sas ve
dadas ; que no se pueden pasar m sacar, 
como dineros , caballos y otras cosas pro· 
hibidas ; no es nuestra voluntad ni que
remos , que se conozca ni proceda en la 
dicha Contaduría mayor ; sino por los 
otros Jueces y Tribunales á quien esto 
toca y pertenesce; con que cerca de esto, 
en lo que toca á los arrendamientos he
chos y condiciones dellos, no se haga no
vedad. 

9 Otrosí, en quanto toca á los Jue
ces eclesiásticos , que impiden y embara
zan las cobranzas de las nuestras Rentas, 
queriendo eximir ó exceptuar alguna ó 
algunas personas de la paga dellas, ó en 
otra alguna manera , ó que se entremeten 
á Gonoscer de lo que toca á las dichas Ren· 
tas, no le~ pertenesciendo, y proceden con
tra los nuestros Jueces de Rentas , en la 
dicha Contaduría mayor se darán y des
pacharán las céqulas nuestras que se acos
tumbran., para que no conozcan ni pro
cedan, ni embaracen la dicha cobranza, ni 
se entremetan en lo á esto tocante ; pero 
por esto no se entienda 1 que en los otros 
procesos eclesiástkos, que á esto no''tocan, 
se han de proveer ni tratar en la dicha 
Contaduría mayor por v!a de fuerza , ni 
para que otorguen , porque esto tan so
lamente toca , y se ha de conocer de ello 
en el nuestro Consejo y en las nuestras 

(a) Lo, retfantu capltuloi de etta le1, que ,e 
suprimen, pertenecen oJ modo de exercerte la Juri1-
diccion gubernativa 7 contencio1a por eslf! Trib""al 
y 1111 1uholterno1. 

lh) En el c'IJ!{tulo primero d1 trta ord1nam1a, r¡u, 

Audiencias , como se ha hasta aquí usa• 
do (a). (ley I, tit. .2. lib. 9.-R.) 

LE Y III. 
El mismo en el Pardo á ~o de Nov. de 1~93. 

Declaracion de los· negocios pertenecientes á 
la jurisdiccion del Consejo de Hacienda, 

y de los tocantes á la Contaduría 
mayor. 

Por quanto en lo que toca á la juris
diccion del Consejo de Hacienda , y á los 
negocios que se deben tratar en· él , ha ha• 
bido duda y dificultad , por no ·estar es
to hasta ahora entera y claramente de
terminado, de la qual duda han nacido 
competencias con los otros Jueces y Tri
bunales y Justicias ; para que estas cesen, 
y todos entiendan de lo que se puede y 
debe conocer en el dicho Consejo , y lo 
que le compete , y los dél no sean impe
didos por los otros Tribunales y Jueces, 
y los unos y los otros usen y exerzan sus 
oficios , cada uno en lo que les toca y 
pertenece ; declaramos y mandamos , que 
de aquí adelante por el tiempo que fuere 
nuestra voluntad , y en el entretanto que 
otra cosa ordenamos , los del dicho Con
sejo tengan jurisdiccion , y en él se pro
ceda y trate de los casos y cosas por la 
forma y manera que en estas nuestras or
denanzas de yuso se contiene y declara, 
y no de otra manera (b). 

2 En el dicho Consejo , y no en otro 
Tribunal , se ha de tratar y trate de ad-· 
ministrar por mayor mi Hacienda Real, y 
se den las formas y órdenes que pare
ciere se deben tener en la administracion 
della , y todos los negocios y cosas de 
Hacienda. en general , y todas las que to
caren y .concernieren al acrecentamiento y 
buen gobierno della, y fueren en su be
neficio , conservacion y buepa adminis
tracion en general y por mayor ; y se ha
gan por el dicho Consejo todas las pro
visiones de dinero que fueren necesarias, 
y mandáremos hacer , así de la dicha Ha
cienda como pvr . asientos con hombres 
de negocios y otras personas ; procuran
do , como se ha de procurar en quanto 
sea posible , excusar los dichos asientos 
como cosa tan dañosa á mi Hacienda, y 

I~ ,uprime , il cdntiene la plaffta del Cof('tr!jo de 
H11cil'nda, por la que ,e mandtf, huhieu en él un Pre
sidente , dot del Consejo Real, 'Y do, Contudore, de. 
/01 .qúotro qu. de/Jia haber 111 111 Centad"rfa mDyor 
de Haciend11. 
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todo lo demas que fuere en daño y per
juicio della; y quando no se pueda ex:.. 
cusar de tomar los dichos asientos , se han 
de tratar y hacer en· el dicho Cqnsejo por 
todos los dél. 

3 En el mismo Consejo de Hacienda 
se tenga muy gran cuidado de no enviar 
comisarios, éÍ ninguna · cosa , sino en algu
na tan precisa que no se pueda excuS2r; 
y quando se hubiere de enviar alguno, 
se nombre por· todos los del dicho ~·on
sejo: lo qual se haga y cumpla, as1 .ha
biendo Presidente en el dicho Consejo, 
como· no Ié habiendo , y presidiendo el 
mas ·antiguo ; y se me consulte primero; 
y si me l'areciere , mandaré dar despues 
la órden mas particular que ~n esto de 
los comisarios se ha de tener. 

,4 Otrosí , se traten y concierten y 
concluyan en el dicho Consejo todas las 
ventas de alcabalas y: tercias, oficios , tier
ras y exenciones de lugares' y de otras co
sas .que se;. acostumbran vender ; lo qu:11 
se ha de exc\lsar en quanto se pudiere, y 
las, necesidades lo sufrieren , procurando 
por todos los medios posibles, prevenir y 
componer la dicha Hacienda,· de. manera 
que no sea necesario tratar de las dichas 
ventas. Y en el mismo Consejo se trate 
y conozca de las dudas que resultaren de 
asientos , ventas , arbitrios y otras cosas 
hechas y procedidas dél , que no llegaren 
á ser pleyto , ni haberse de ver en figura 
de juicio ; porque en llegando á esto ; se 
ha de remitir á los Oidores de la Conta
duría , como todo lo <lemas de pleytos, 
como se dice adelante. 

5 Ofrosí , se -traten en el dicho Con
sejo todas las materias de arbitrios y ex
pedientes para hacer y acrecentar Hacien
da, así los que hasta aquí se han tratado, 
y de presente se tratan en otras Juntas y 
partes por mi mandado y comision, co
mo los que se ofrecieren adelante , que 
sean justos y convenientes , y sin perjuicio 
de nadie ; los quales no se han de tomar 
ni usar , ~ino· habiéndomelo consultado 
primero , y tener órden y mandato mio 
para ello; porque pareciendo tener algun 
inconveniente ó injusticia , no se l1Jga, 6 
lo mandemos ver por mas personas de 
letras y conciencia , para que se haga con 
toda seguridad della ; las quales personas 
tambien mandaremos agregar y juntar con 
los. del dicho Consejo en los asientos y
arrendamientos quantiosos, quando nos 

.1r3 
pareciere convenir pard ~yor inteligen• 
cia y st!guridad del trato dellos. 
· 6 Otrosí mandamos , que todo lo· que, 

se hubiere de librar, dar y pagar de mi 
Hacienda, por qualquier causa y razon 
que sea , se despache por el dicho Conse
jo , y no por otro Tribunal alguno ; por 
cédulas firmadas de nuestro Real nombre, 
y señaladas de los del dicho Consejo; ex
cepto en los casos y co~ que se hán 
hecho y acostumbrado librar en Consejo 
de Cámara , que son .las cédulas de mer
ced , que mandáremos hacer é hicieremos 
de juro , ó de maravedís por una vez, ó sa
larios de Tenencias , Escribanías de Ren
tas , . asientos de continos , con supleqien
t~ de residencia. Y mandamos , que las 
dichas cédulas, que así se despacharen por 
el dicho Consejo de Cámara , hablen con 
los Contadores de la Contaduría de Ha
cienda y no con otro Tribunal alguno; 
y en virtud de las dichas cédulas no lian 
de librar los dichos Contadores, sln:o con 
otra tal despachada por el dicho Consejo 
de Hacienda , conforme á la órde-n que 
por cédula mia tengo dada cerca de~to. , 

8 Otrosí, porque de mudarse situ:t· 
don.es de juros, y otras deudas de unas 
Rentas á .otras , y de vender juros sobre 
ellas, y hacer descuentos á arrencfadores, 
y componer é igualar algunas deud::is _que 
se, me deban, se han seguido algunos, in
conve~entes , y se pod_rian seguir otros 
mayores ; llldndo , que los del die ho Con
sejo no puedan· .mudar sitmcioqes de ju
ros, ni deudas .que. dcbam,,s , ni hacer 
~e~cuent~s ni . sucltas , igiulas ó conípo-. 
s1c1ones ·º esperas , en deud2s que me de
ban arrendadores ó otras personas , sin 
consultármelo primero, y tener órden mia 
de lo que deban hacer en ello. 

9 Otrosí , porque de tratarse en el di
cho Consejo de Hacienda pleytos de jus
ticia entre partes se impide y embaraza 
lo que toca á la administracion y bene
ficio de mi Hacienda, que es lo que prin-· 
cipalmente se ha de tratar en él; mando, 
que en el dicho Consejo no se · admita 
pleyto alguno entre partes tocante á ar
rendadores y Rentas ordinarias ni extraor• 
<linarias, ni en otra manera alguna; ni se 
conozca ni trate dellos , sirio que todos 
se remitan y traten en la Contaduría ma
yor de Hacienda por los Oidores della; 
y lo mismo se haga en.los que de presente 
estan penclientes en él, adond@ conforme 

V 
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;t las leyes y ordenanus de aquel Tribunal 
toca y pertenece conocer y tratar dellos. 

10 y por quanto en lo que to~a á la 
jurJsdiccion de· los ~ontadores y O~dores 
de la mi Contaduna mayor de Hac1r;;nda, 
forma y exercicio de sus oficios, ha ha-
bido du~ sobre como y en que caso 
sean y deben éntenderse las leyes y orde-
n.inzas que mandamos hacer y hicimos 
para la dicha Contaduría m~yor en la ciu-
dad de la Coruña á .to d1as dd mes de 
Julio del año pasado de 15 54 ( ley I.), y 
en el Pardo á z8 de Octubre de 1-5 68 (ley 2.), 

de que han nacido entre ellos debates y 
diferencias en mucho daño de los nego-
dos y de las part~s , y aun desautoridad 
del dicho Tribunal y Ministros; mando, 
que las dichas leyes y ordenanzas se gu.ir-
den y cumplan· enteramente, bien y así co-
mo en ellas se contiene ; las quales , si 
necesario es , aprobamos y renovamos, y 
de nuevo hacemos, excepto en aquello 
q~e pqr esta~ mis · orde?anzas se muqare 
y 1nnovai:e o alterare , o á ellas fuere con-
trario,, porque en quanto á esto se han 
de guardar estas nuevas , y no aquellas. . 

i 8 Irem • por quanto por las dichas 
ordenanzas del Pardo mandamos, que los 
Contadores mayores y sus Tenientes, que 
residieren en la dicha nuestra Contaduría 
mayor, asi los que entónces eran como 
los que adelante fuesen, tuviesen voto, y 
pudiesen determinar juntamente con los 
Oidores los negocios , pleytos y causas 
civiles y criminales que en la dicha Con-
tadurfa mayor ,e ofreciesen y á ella ocur.. 
riesen, en la forma y manera contenida en 
J¡¡s dichas ordenanzas ; ordeno y mando, 
que de aquí adelante los dichos Coma:.. 
dores no sigan, ni libren ni juzguen los 
pléytos y negocios de justicia que fueren 
entre partes , civiles_ ni criminales,. agora 
se comiencen de oficio ó á pedimento 
dellas , .aunque sean sobre cosas tocantes á 
nuestra Hacienda, siendo en ellos actor 
ó reo el nuestro Fiscal, ni aunque pro-
cedan los tales pleytos de encabczamien · 
tos, arrendamientos , ventas , asientos ó 
de otros quaJesquier negocios y cosas 
que ellos hayan hecho ó proveido, ó pa-
sado· por' ~us manos, ni de los que los 
Oidores- co'nocen privadamente en la di-
cha Contaduría conforme á fas leyes y 
ordenanzas della.,. ni teng~n voto,.ni con· 
curran con los dichos Oidores ; smo que 
de todos- conozcan, y los voten y dela~ 

minen los dichos Oidores, ~ los qua1es 
los dichos Contadores los dexe·n y re-
mitan, aunque les podrán avisar lo que 
vi-:ren qu~ convi~ne para la buena ime
ligcncia deHos: y en los pleycos de impor~ 
tanda cocantes á mi Hacienda podrá asis
tir uno de los dichos Contadores con los 
Oidores , q ual . part:ciere al que presidiere 
en el Consejo dt Hacienda , á la vista y 
detenninacion ddlos, para adv·ertirks de 
lo que fuere necesario, pero no p~ra juz
gar ni tener voto en los dichos pleycos 
de justicia entre partes , pues se ha de ha-
cer . por leyes escritas, . 

.25 Y por quanto por las dichas leyes 
y ordenanzas está proveido y declarado 
los negocios, cosas y casos en que los 
Oidores de la dicha nuestra Contaduría 
mayor hayan de tener jurisdiccion, y d.; 
que pueden y deben conocer. pri vati ve 
y á prevencion con los otros Tribunales 
y Justicias; mando, que los dichos Oi
dores conozcan de toJos los ·pkytos y 
causas de que hasta aquí conocic:1 y podia 
conocer el nuestro Consejo de Hacienda, 
siendo pleytós de justicia entri! partes , y 
de los que al presente estan pendientes 
~n él , los quales se les remitan ; y de to
dos l9s pleytos de justicia entre partes 
sobre rentas Reales, pechos y derechos 
que se nos debieren, ,y fueren ocupados 
por qualesquier personas, y de todo lo 
anexo y perteneciente á ellos, y de los 
pleytos sobre exenciones que se preten
dan de pagar alcabalas y tercias, pechos 
y derechos y otras Rentas nuestras, como 
nó pretendan las dichas exenciones por 
razon de hidalguía, de los quales conoz
can privative así ~n primera como e1:i se
gunda instancia, aunque los dichos pley
tos sean tales que ni por razon de los 
casos ni de las personas no sean casos 
de Corte , así quando · por Nos y en nues
tro nombre se pidiere , como quando á 
Nos ó á nuestro Fiscal se demandare. 

26 ltem , l1an de conocer y. conoz
/ can privative de todos los pleytos de jus

ticia entre parres que hubiere y se ofre
cieren contra arrendadores , tesoreros, 
receptores , fieles , cogedores y otras 
qualesquier. personas que hubieren cobra
do rentas Real~s ó maravedís por recu
dimientos , receptorías ó fieldad , y nos 
las deban, y .hubiere pleyto sobre la co
branza dellas ; y contra todas y quales
quier personas que hicieren fraudes, ligac; 
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y monipodios cerca de las nuestras . Ren
tas , y impidieren el -beneficio y cobranza 
dellas ~ ,contra . los quales puedan proce
der criminalmente para los castigar s y ex~ 
curar en ellos las -penas de las leyes ; y ~n 
grado, de ápeladon de, los Jueces de CO• 
misión que se dieren por el nuestr.().Con
sejo de Hacienda , y Tribunal·de;Conta~ 
dores y Oidores,de la dic~nuestra Con
taduría inayor, así para la cobranza de las 
rentas Reales en virtud. de arrendamien
tos dellas 6 en otra qualquier manera, 
como las dichas apelaciones y negocios 
en el dicho grado sean en casos y pley
tós de justicia entre ·partes. 

27 Otrosí , han _de conoc_cr y co
pozcan privátive. de .todos y quales
quitr pleytos que hubiere e?tre partes, 
que · result3:e? del encabezamiento gene· 
ral y condiciones de él ; y de los repar-

e!2) En l;r. nueva ordenanza ó ¡,lanta ~e · 16 de 
Octubre de 160!2 , en la que se mandó , que el Con
sejo de Hacienda 'Y su Contaduda ~ayor fues~ to
do un 1 dbunal, y se llamase ConseJo de Hac1e.nda 
y Contaduría mayor d'e ella; se previno, qu·e ade
mas del Presideete hubiese ocho Consejeros de 
Hacienda, los quales se hubies~n de llamar Conse
jeros de Hacienda y no Contadores; y que los dos 
del Consejo Real acudiesen á despachar eti dicho 
Consejo. Igualmente se mandó hubiese dos Secre
tarios ; y· que en el Tribunar de Oidores se a¡¡men
tare uno á los quat\"o q¡¡e había: y que en la Con
taduría mayor de Cuentas, ademas de los Contado-. 
res y _Fiscal que debia haber , hubiese veinte y ~ua
tro Contactores de Resultas. ( leyes 3, 4 '1 S• ~. a. 
Jib. 9. R.) 

(3) Por Real cédula de 11 de Julio de 1691, 
que es otra planta del Consejo de Hacienda, se 
ruandó , que este Tribunal se compusiese <le Presi
dente o Gobernador , Gran Canciller y 1eis Mi
nistros, dos Secretarios, y un Fiscal ; y que en Sala 
de Jnsticia quedasen solos cinco Oidores y el Fis
<?al; .y en la Contadurla mayor de Cuentas quatro 
Contadores ~ayores de ·número y asistencia fin. 
{ remir. 1. tit. 3. lib. 9. tomo 3. R. ) 

(4) Por Real decreto expedido· en :&uen-Retiro 
á !2S de Febrero de 1701 se previn~, para reform.a 
de dicho Consejo, que constase de Presidente ó Go
bernador, Gran Canciller , y ocho Ministros de Capa 
y Espada; y que en Sala de Justicia hubiese cinco 
Oidores de pie fixo; y en el Tribunal de la Conta
dur1a mayot de Rentas quatro Contadores mayo
res de número y asistencia fin. (remis. !2, tit. 3. 
lib. 9. tomo 3. R. ) 

(S) Por Real cédula dada en Buen-Retiro á 31 
de Julio y 4 de Agos1:'o de 171s se dió nueva plan-. 
ta al expresado Consejo con revocacion de las ante-
1iores; y se declaró, que se compusiese en lo su
cesivo de Presidente ó Gobernador, Gran Canci
ller, nueve.Ministros de Capa y Espada, un Fiscal, 
dos Secretario• , y dos asociados del Consejo de 
Castilla·: que en la Sala de Justicia hubiese cinco 
Ministros Togados y un Fiscal : y qtJe la de Millo
nes se compusiese de _i:inco Diput1Jdos del-Reyno, 
cinc:o Ministros de Capa-y Espada, un Fiscal, y_el 

timientos y hacimientos de Rentas que·se 
payan. de hacer en qualesquier Jugar~, y. 
de los pleytos que resultaren de los ar
rendamientos y condiciones dellos; y de 
las posturas, pujas, remates, y proQJC
tidos que se hubieren hecho , y dado por 
~l Tribunal de Contadores , sobre que ha
ya los dichos pleytos entre partes ¡ y aa,,, 
.simismo y en la misma forpia conozcan 
de todos los pleytos de justicia entre par:... 
tes de que hasta agora ha conocido la 
Contaduría mayor de Cuentas ; y de los 
que es.ta~ pendientes en ella , así en pri~ 
mera instancia co.mo en grado de ape• 
lacion de los executores que hubieren sa
lido y salieren deldicho Tribunal,- de los 
quales han de conocer lo~ dicbos~Qidores, 
y no se han de tratar , en la dicha Conta• 
dur{a mayor d~ Cuentas ( J,y 11,,. ,tit. ¡¡. 
Jib• .9. R.). ( 2 hasta 10 ) 

Secretario ; y ~nalmente la Sala ó Tribunal de Ja 
Contaduría mayor de Cuentas quedase con cinco .Mí~, 
nistros de pie fizo, y el.Fiscal. (m,t. 1. tit'. s; lib. 9. R.) 

(6) En decreto de 1 •.0 de Mayo de 1117 se crea
ron las dos. Contadurias de la Razp~, geµeral , una 
deValores, ó de entrada de caud¡lles de la Real Ha
cienda , y otra de Distribucion, cargas y salida . de 
ellas ; y tambien la Contaduria general del •ervicio' 
de Millones. 

{7) Por Reales órdenes expedidas en Balsain á 1s 
de Junio y en el Escorial á 3 de Julio de I'{I8, 
explicando las anteriores, se agregaron é incorpo-' 
111ron á la Sala de Gobierno hl de Justicia , Millo
nes y el Tribunal de Cuentas; y se 1Dandó, que di
cha Sala de ,Gobierno se compusiese del Goberna•: 
dor , seis Ministros de Capa y Espaaa , seis· Toga
clos, dos Fiscales, un Secretario·y doa Contadora 
generales de Hacienda; quedando reasu1Pida. en Ja 
~ecretaria de Gobierno la de Millones , y la Conta .. , 
duda general de .,Miliones en dichas Coniadurlas ge
nerales , y debiendo asistir en las dependencias de 
Millones loa Procuradores de Córtes : y por lo re-· 
lativo á Cuentas se .creó un Contador general,·: 
Fiscal de Cuentas, por Gefe de la Contaduría mayor, 
con asiento y honores en el Consejo.' Igualmente 
~ previno por el cap. 4. de dicha planta , que Jo•· 
Ministroa Togados concurriesen á lo Gubernativo, 
y los de ·Capa y Espada á lo de Justicia , con la di
ferencia , que estos, por lo. que toca á los negocios 
de ella ; solo pudiesen · dar dictlmen instructivo., 
pues la decii¡ion debia formarse por lo•· votos de l!» 
Togados, si~do bastantes· conforme á Derecho y 
ordenanzas para Iuacei: sent~ncia , aunque inferiores 
én 11úmero· á los de Capa y Espada. ( m1t. •· tít. s, 
1;b. 9. a.) 

. (8) Por Real resolucion du8 de Marzo de 17so, 
en que se dió nueva pl'anta y reglamento al Consejo 
modificando la anterior, para activar .el despacho 
.de negocios, que retardaba la precision d~ verse por 
todo el Consejo , se formaron dos Salas; una de Go
bierno, compuesta de Presidente ó Gobernador, dos. 
ó mas Ministros de Capa y. Espada , y dos Toga
dos ; y otra de Justicia , compuesta de quatro Mi
nistros Togados, y uno de Capa y Espada; debien-, 
do reunirse el Consejo pleno para le.er los decretos 
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LIBRO VI• 

LEY IV. 
D. Felipe III. en las ordenanzas de 16 de Octubre 

de 160~ cap. 1, ~4 y !2S· 

R.eunion del Consejo de Hacienda .,."! Con
taduría mayor de eJJa en un Tribunal. 

Mando , que el Consejo de Hacienda 
y la Contaduría mayor de ella sea todo 
vn Tribunal , y que se llame Consejo de 
Haciend.a y Contaduría mayor de ella; 
pues son unos mismos negocios los que 
ie tratan en ambos Tribunales , y de una 
misma substancia ; y por la experiencia 
se ha visto, que de estar divididos, di
ciendo , que en un Tribunal se trate de la 
Rea-1 Haciendá por mayor y en otro por 
menor; han .resultado mud1os .· inconve
nientes. 
. .24 Que en el Consejo de Hacienda, en 

que está incorporada la Contaduría ma
yor de Hacienda , ni en la Contaduría 
mayor de Cuentas no se trate ni conoz
ca de pleytos ; pues es justo que se abs
tengan dellos, para que les que~e mas 
tiempo para tratar de los negocios para 
que los dichos Tribunales son instituidos: 
y porque en la administracion de la Ha
cienda, gobierno y cobranza della, y en 
el tomar de las cuentas suele haber mali
cias y dilaciones. que embarazan el buen 
expediente con hacer pleyto de lo que no 

y Reales órdenes , y para ver los asuntos respec
tivos á la universidad del Consejo. Tambien se res-· 
tableció la Sala de Millones, segun lo estaba án
tes de la referida planta de 171 !t ( aut. 3. tit. ~. 
lib. 9. R.) 

(9) En otro Real decreto de !29 de M.ayo, y 
cédula de 11 de Junio de 1739, en que se dió nue
va planta declaratoria de las anteriores , se pre
vino, que todos los Ministros Togados del Consejo 
,de Hacienda volviesen á tener su ordinaria asisten
tia· en la Sala de Justicia de él,; y que cesase la 
precision de dotar las Salas de Gobierno y Millones 
con uno ó dos de ellos , segun lo prevenido por el 
anterior Real decretó de 18 de Marzo de 17~0. 
(aut. 4. tit. !2. lib. 9. R.) 

(10) Y en otro de u de Febrero de 743 se au
mentó el número de Ministros de Capa y Espada,. 
concediendo el exercicio y voto de Consejeros á 
los tres Contadores generales de Valores , Distribu
cion y Millones. 

(u) En el primer serYicio de Millones de 1590 
1e previno , que la cobranza y administracion de 
ellos habia de correr por los Procur~dores del Rey
no. = Y en el segundo_ de I S97 fué condicion, que 
Ja administracion y distribucion de ellos fuese pri
vativa del Reyno, y las receptorías se diesen á las 
Ciudades, para que nombraran personas que cobrasen 
y pagasen ; y que en todas las cosas de justicia, 
ocurrentes en dicho servicio , conociese el Consejo 
Real , pues como materia de arbitrios , la justicia ó 
injusticia en la calidad , cantidad, edccion y cobro 

TITULO x. 
es .; mando al Presidente y ·Consejo de 
Hacienda y Contad1.uía mayor de Cuen
tas, que excusen semejantes dilaciones, pro
curando que no las haya, ni se admitan 
so color de pleytoi ; porque no se venga 
á perjudicar por este camino la adminis
tracion y cobranza de mi Real Hacienda, 
y el tomar de las cuenta¡, pues importa 
tanto la brevedad en lo uno y en lo 
otro, 

.2 5 Y porque las leyes y ordenanzas , cé
dulas y despachos que han hablado y" ha
blan con Contadores de la Contaduría 
mayor de Hacienda, no se alteren ni mu
den; declaro y mando , que todo lo que 
ha hablado y hablare con los dichos Con
tadores, se entienda hablar con los del 
Consejo de Hacienda; pues de aquí ade.
Jánte todo es un Tribunal, donde ha de 
haber el exercicio del Coraejo y de la 
Contaduría mayor de Hacienda , como 
queda dicho. (ley .'5· tit . .2. lib.9. R.) 

LEY V. 
D. Felipe IV. en Madrid por dec. de 30 de Mayo 

de 1658. 

.Agregacion al Consejo de Hacienda de la 
Comision deJ servicio de Millones , )' ,reccion 

de J,a Sala de estos. 
Mando , que de aquí adelante corra 1a 

administracion de Millones ( 1 1) en una 

era del cargo de este Tribunal, y del de Hacienda 
desde que su producto entraba en poder de los Re
ceptores. = En el tercer servicio del afio de 1600 se 
capituló, corriue su recaudacion por parte del Rey
no; y en su conseqüencia en 601 se creó la Ju.nta ó Co
mision de Millones para despachar en nombre del. 
Reyno junto en Córtes , C;On las apelaciones al Con-
1ejo en Sala de Mil y Quinientas. = En el servicio 
de Millones , otorgado .por el Reyno á u de No~ 
viembre de 1608, se capituló, que el Reyno babia 
de nombrar Comisarios Procuradores de Córtes para 
su administracion y recaudacion con residencia en 
la Corte. = En el concedido en 1.0 de Febrero 
de 1611 se capituló, que las apelaciones de las cau
sas de Millones habian de ir al Reyno y sus Co
misarios , ó al Consejo Real , á eleccion de los ape
lantes. = En el que se otorgó á 28 de Agosto de 
1619 se puso por i;.ondicion, que al Consejo Real 
solo se habia de apelar de las sentencias difinirivas; y 
que el Reyno, ántes de disolverse, hubiese de nom
brar quatro Comisarios, y otros tantos para en caso 
de vacante, cuya Comision tuviese las mismas fa
cultades que el Reyno, y la exerciese por ante los: 
Escribanos mayores de Córtes. = Por condicion 
del servicio concedido en 18 de Febrero de 162.6,. 
que otorgó S. M., se aumentó al de cinco el núme
ro de los Comisarios. = En la condicion 30 del se
gundo género, otorgada en 17 de Julio de 163~, se, 
capituló, que de la Comision ,no pudiese apelarse 
para el Consejo Real y Sala de Mil y Quinientas, 
ni otro Tiibunal alguno, salvo en lo tocante al cum-
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Sala del Consejo de Hacienda.. ; y que 
para . su mejor . direccion y gobierno -se 
guarde lo siguient~: 

En la dicha Sala han de concurrir el 
Gobernador del Consejo de Haci~-n~ , y 
el Presidente de él que .adelante fuere, y 
tres Ministros', . y· ,los quatro Comisarios 
del- Reyno que hoy asiste.n.en dicha Co
mision y adelante debieren concurrir , co
mo -cii ella se a~stumbra , y el quarto 
Ministro que ·hubiere.de haber para la~ au
sencias . 6 -enferme~des de los referidos: 
·y en dicha· Sala asistir-Á tambie11- el Fiscal 
de la Comision de Millones y los dos Se
·cretariós , -en la fortna que ha!rta aqui lo 
·han hecho : y esta Sala ha de C?t:rer todos 
los dias por la mañana :á las mismas hor~ 
del Const:jo , . adonde se ver~n · y deterJ;IU
·narán todos los negocios y materias de 
Gobierno y Gracia, y todo lo, tocante ~ 
la· administracion y éobranza de Millo
nes ; como hasta aquí se ha hecho en la 
Comision, y se trata en mi Consejo, de 
Hacienda, de las mismas rentas Reales, ob
servándose las condiciones y disposicio • 
11es dadas á dicha Comh.-ion pata. ello ; y 
en los casos que no las hubiere ; lo dis
puesto por· las leyes y orden~nzas de mi 
Consejo y Contaduría. mayor de Haden.. 
da; paraJo qual entrarán, siempre que sea 
necesario, á hacer relacion los Contado
res del Reyno de· los expedientes que se 
ofrecieren tocantes á sus oficios, como lo 
hacen los Contadores de mi -Consejo de 
Hacienda ; como tambien entrará el Re
lator, que hoy es de la dicha Comision de 

plimíento del contrato y sus condíciones , en lo 
que se podría apelar cumulativamente á dicha Co
mision y á la ~ala de Mil y Quinientas : que el 
Reyno, ántes de disolverse , habia de nombrar qua
tro Comisarios , é igual número de substitutos, y 
S. M. t~es Ministros , uno de la Cámara , OtfO del 
Consejo Real y Sala de Mil y Quinientas , y otro 
de Hacienda , para que asistiesen á dicha Comision 
con voto, y sin él un· Fiscal Letrado: que esta Co-,, 
mision despachase en .primera y segunda ins~ancia 
todas las causas tanto de Justicia como de Gobier
no y Gracia en ausencia del Reyno. == Por Real 
órden de 10 de Enero de i639 se mandó , que en 
ningun caso se pudiese apelar ni suplicar para el 
Consejo ni otro Tribunal alguno de lo pronunciado 
por dicha Comision ; cori tal que en el juicio de re:
vista hubiesen de concurrir siempre · los quatro Mi
nistros ~oi;nbrados por S. M. = A solicitud que 
hizo la Comision en '18 de Mayo del mismo afio 
reduxo S. M. ~l número de ·tres el de los quatro 
Ministros que habían de concurrir al exámen de los 
11egocios de revista. = Por Real decreto de 4 de. 
Mar.zo de 1647. se manc!ó incorporar al Consejo de 
Hacienda la Comision de Millones ; pero volvió á 
separari/1 á virtud de represeatacion del Reyno por 

Millones, á hacer reJacion de los expedien· 
tes que le tocaren 1 como lo hacia ánte5. 
Los pleytos y negocios de justicia tocan
tes á ella, que al presente estan ·. pendien-
tes y adelante pi:rtdieren • se vedn ·y deter
minarán en todas instancias en et·Tribu•. 
nal .de Oidores ·de mi Consejo de Hacien
da, y. por el Gobernador ó Presidente de 
él, siempre .que qubiere concurrir ; asis·
tiendo en él el Fiscal los martes; jueve¡ 
y sábados por las tardes á las mismas ho.. 
ras del CooSt:jo : y respecto de ser mate~ 
rías de j1.1sticia, y.que como parece en.d 
acuerdo dél Reyno , queda á eleccion de. 
los Procuradores de Córtes asistir en ellas 
por: el dicho acuerdo que sobre esto ha 
hecho, y tengo apro.bado; les encargo, que 
q~ando asistieren en el dicl~o Tribunal de 
Oidores , sea con la. atenc1on y .rectitud 
que fio de su zelo, y pide la obligacion 
de sus conciencias ; y las sentencias se fir,. 
marárt de todos en conformidad del ca
pítulo I 2. de las ordenanzas del Consejo de 
Hacienda de ~ 8 de Octubre de I 568 (ley .2.). 

Los Contadores de Resultas, que se ha· . 
Ilan sirviendo en la Comision de Millo
nes; continuarán por ahora su exercicio, 
como lo han hecho hasta aquí ; señalán
doles sitiO adonde tengan su's mesas en la 
Sala de los Contadores de Resultas .de ese 
Consejo de Hacienda , con subordinacion 
á la Sala de Millones, donde han de dar 
cuenta , y hacer relacion de todos los 
expedientes que se les ofrecieren , como 
liasta aquí lo han hecho , en el Ínterin que 
declaro si son necesarios ó no. ( 12) 

Real decretó de 9 _de Marzo de 1649. = Por otro 
decreto de 17 de Diciembre de 1650 se mandó, que 
la Comision tuviese_ Junta donde se viesen y de
terminasen los pleytos de justicia , y negocios de 
entre partes , concurriendo con los quatro Procura
dores de Córtes dos Ministros del Consejo ·de Cas
tilla , y otros dos . del de Hacienda. =:;: Y en 11 de 
Enero de 1657 dirigió S. M. á la Comision las 
ordenanzas formadas para el mejor arreglo de lo per· 
teneciente á su . cgnocimiento , en las que se de
terminó el órden'de precedencia, y demas relativo 
al buen órden en el modo de substanciar las causas 
de su instituto 
· (t'1) Con motivo de haberse creado una quinta 
plaza de Comisario de Millones en 1713 por los 
Reynos de Aragon y Valencia, se afiadió en el 
mismo afio un quinto Ministro del Consejo de Ha• 
cienda para igualar los votos.= Y por Real resolu
cion de '19 de Enero de 1714, expedida á conseqüencia 
de representacion que hizo el Reyno en !JO de No:
viembre de 1713, se mandó, que la Sala de Millo
nes se dividiese. en dos; una de Gobierno, com
puesta de un Presidente y cinco Ministros del· 
Consejo de :Hacienda, á saber, dos Togados, y·tres 
de Capa y. Espada , y c>nco Procuradores de Cór-
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LEY VI. 
D. Felipe V.en Buen-Retiro á !16 de Marzo'de I'flS· 

Conocimiento de los negocios de Real Ha
cienda por los Superintend!nte~ 7 Subdel:
g~dos d1 ella, con apelacion a; su Consejo, 

I inhibkion de los demas Tribunales. 
Teniendo mandado por repetidas ór

denes , que las Chancillerías , Audiencias 
y <lemas Tribunales no se entrometan en 
cosas tocantes á la administracion de mi 
Real Hacienda , su beneficio y cobro , y 
todo lo dependiente de esto , ni admitan 
recursos ni otras instancias, dexando obrar 
y actuar á los Superintendentes y sus Sub
delegados á quienes toca privativamente 
este manejo y sus incidentes , y en ape 
lacion al Consejo de Hacienda que debe 
dar las órdenes. en estos puntos ; todavía 
se experimenta, que en las Chancillerías, 
y próximamente en la de Valencia, se po
nen excusas , con el pretexto de que no 
se les participa por ese Consejo; y así 
mando , que por él se den las órdenes mas 
precisas, á fin de que tenga puntual ob
servancia lo que he mandado , y que á 
las ddulas y despachos, que se e:x:pidieren 
en esta razon por el Consejo de Hacien
da , se les dé pronto cumplimiento ; y se 
prevenga á los Tribunales. en comun y 
á &us individuo~ en particular, 9u~n de 
mi desagrado será lo contrario. (aut • .2. 

tit. 7. lib. 9. R.) 

LEY VII. 
D. Fernando VI. en la crdcnanza de Intendentes 

Corregidores de 13 '~e Octubre de 1749 cap. S!i, 
S3 Y S'l· 

Negocios pertenecientes al privativo cono
timiento de los Intendentes , con los recursos 

, apela.iones al Consejo de Hacienda. 

S2 Los Intendentes, por lo respectivo 
al exercicio de la jurisdiccion contencio
sa en las dependencias de Rentas , debe
rán conocer privativamente y con inhi
bicion , como está mandado y prevenido, 
de todos los Consejos , Chancillerías , Au
diencias y Tribunales , excepto el de Ha
cienda , d'! todas las causas en que tuvie
re algun interes 6 perjuicio mi Real Ha . 
ciencia, y· de las que toquen á qualesquie
ra ramos de las g~neral:s 6 particulares, 

tes ; y que ~,Sala de Justicia concurriese un Pre
sidente Togado, y 11,s seis Mini1tros Togados nom-

arrendadas ó administradas de mi Real 
cuenta, derechos feudales, servicios , diez
mos é imposiciones , y de todos los de
mas productos perten~cientes á mi Real 
Erario , asi en lo respectivo á la cobran
za como en todas sus incidencias , anexi
dades y conexidades, sin admitirá las par
tes recurso ni apelacion, sino que sea á mi 
Consejo de Hacienda , en los casos y co
sas que haya lugar ; á quien deberán re
presentar, si ocurriere alguno que toqu= 
á la defensa de la jurisdiccion privativa 
de su conocimiento, por embarazo ó im
pedimento que por qualquiera se inten
te, para que dándome cuenta, pueda to,
mar las providencias necesarias á ef me
jor curso de los negocios de mis Reales 
intereses, 

53 Tambien deberán ser Jueces pri
vativos .en las dependencias y causas que 
se ofrecieren de cosas sobre que haya im
posicion de censos , feudos ú otros efec
tos de Realengo , cuyo dominio directo 
alodial ó feudal perteneciere á mi Reai 
Hacienda; debiendo los poseedores de ellas 
acudir ante ellos á deducir sus derechos, 
ó recono,:er la superioridad del dominio 
directo , y á pagar lo que correspondiere, 
cuya recaudacion y demas incidentes será 
propia y privativa de su encargo: bien 
entendido , que todas aquellas causas en 
que haya interes fiscal , bursal , formado 
ó futuro, y todas las de~as pertenecien~ 
tes á regalías de mi Real Hacienda , han 
de pertenecer á .su conoéimiento ; pero 
las de Corona deberán ser conocidas por 
los Tribunales á quien estan aplicadas; y 
las apelaciones de estas, segun 1a prácti
ca que se hubiere observado hasta ahora, 
se otorgarán para ~l Consejo de Castilla 
Chancillerías ó Audiencias , donde po; 
estilo ó estado hubieren corrido ; pero 
luego que qualquiera de las partes haya 
obtc::nido la decision , los Fiscales de mis 
Reales Tribunale's deberán pasará los In
tendentes sus ayisos , á fin de que sepan 
de quien hán de recaudar la pension de 
los derechos que me tocaren. 

57 El conocimiento de los pleytos é 
instancias sobre laudemios de bienes, en 
alodio de mi Real Patrimonio , tocarán 
á su privadvo conocimiento con inhi
cion de las demas Audiencias y Tribu· 

brados para Sala de Millones· con los Procuradora 
de Córtes. 
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n,ates, y los recutios-.de apelacione,s, que 
se interpusieren de stis atitos y sentenclas., 
á mi ·Consejo de Hacienda. 

LE Y VI Ilf 
D. Cirios III. por Real decreto de 10 de ,Junict 

de 1160. 

Privativo tonocimiento de los lntendmteJ 
J. Juzgados de Renras en causas de inte
res del Patrimonio j dtrech<)s Rtales; con 

las apelaciones al Consejo di 
Hacienda, 

lJe resuelto, que ia Auciiendá cie Va.:. 
lencia remita luego y sin dilacio11 á la!~
tendencia de aquel Reyno _los autos ori
ginales de todos lo~ expedient~s .y causa, 
en que se trate de thteres de m1 Real Pa
trimonio y rent~ R~les , y que en ade
lante se absten.gá de conocer . de causas de 
esta naturaleza. Y mando , que el Inten~ 
dente nombre sugetos de integridad~ inte., 
ligencia, para hácer fotmal ..cabreve de las 
tierras y demas alha,as censidas en toóos 
los pueblos de las bay_lías ~in ~eserva de aj
guno ; repitiendo está opetaciori de diez 
en diez · años , .. ó quando · se consider.ase 
c.onvenieme; y dispóttga 1 que eri la Con
taduría principal se tomen .á los Admini,
tradores de las baylías punt~lmente ,sl)s 
cuentas, sin dar lugar á que se o~curez .. 
can por· motivo alguno las ·tegalías y de-' 
t~chos que pe,rteileceb á mi &eal Patri
monio. 

Y estando informado de que nQ solo 
la Áudfonda de V alehcia sino todos -los 
demas Tribunales del Reyno toman cono
cimiento- de negocios de rentas y derecl;ios 
Reales con diversos pretextos; es asimis-' 
mo mi Real voluntad , que los refetido!w 
Tribunales ordinarios pasen luego todos-
los e::ltpedientes que tuvieren r~lativos ~ 

de conocer de estas materias , e:xcusándo 
competencias' que solo siryén,piira ocu
pará los Ministros el ~iempo qúe deben 
emplear en promover los asuntbs que cor
tespondan i su fespecdva .jurisdiecio.u f 
autoridad. (i 3) 

LEY IX. 
El misnio por Jteal órden de !14 de JuUo de í764~ 

Conocimiento de los lntetidentes·de' Valencia 
sobrt el der,c/w de an;orti:tacion J sello;.' 
Real acétjuia ae Al&ira, ton las apela

tiones al Consejo. de Hacienda~ 

. . A cónseqiienda de lo. prevenido en mi 
!leal decreto de 19 de Junio de . 17(,o 
(ltj a11tlfwt) declaro , que los derechos de 
áttlOttii:icion y los de. Ja acequia Reaf de 
Alcira so.ü parte: de mi Patdinónio del Rey.; 
il9 de Valencia , en que mi Real Hacien.;. 
da tiene particular interes ; cuyo cono
cimiento f correspondiendo en lo anti
·gqo al B;iyle genei:al , se ~ometi6 despuc;s 
al Intendente como subrogado eii lugar 
de este ; y mando , que los. Interid~tc;s de 
Valencia sean desde ahora en adelante Ju~ 
tes natUrales · del derecho de amortiza
.don y sello de todo aque~ Reyno , co... 
mo tambien de.la Real acéquia de Alcira, 
y que conozcan privativamente de todos 
los ac;untos que sean concérnientes ( ella.§ 
con inhibicion .de la Audiencia y de~ 
Tribünales , y 1as apela~oncs al . Consejo 
de Hacienda , y coI1 _las mismas facultades 
con que hasta ahora w han servido sus a.; 
tecesores , pasando solo á este efecto to
dos los papeles y expedientes que corres• 
pottdieren aella ; en el -estado en que se 
hallarelll 

LEY L 

Ei inlamó poi Reaí decreto de i de Febrerotercias y diezmos Reales , bienes alodiales; 
de 1760. 

bur·saies • y demas ramos de contribucio
nes y derechos Reales, á las Intendencias."/ Conocimirhfo del Con11jo_ J, Hacienda en tll• 
Juzgados de Rentas respectivos, para que gocios de Lanut, MeJias-.anaraS:, con¿
procedan á substan:ciarJos . y determinarlos, ttwsoi di loi pueblos ; y Jµzgado· d,
pi:ivativamente· con las apelaciones á mi l;ztorjioracwnet. 
Consejo de 1Iacienda conforme á Dere... 
ého ; y que en lo sucesivo se abstengan: Qperierido., que por mis Tribunaies se 

(13) Por Real 6rderi de ;¡ dé Mirzó de 176!1 tié ciones en uiuifos dé a1guna eravedad; en cuyo caso 
niandó, que las causas que pendieren en las Inten- pida el Consejo de Hacienda _Jos tutos , arregle ea 
dencia~, por corresponder á .ellas su conocimiento en: justiciá la' determina'cion de qúe s,e quejaren, los 
primera instancia , no se interrumpan ; sino que se devuelva ¡,ára que se continuen , y puestos en esta-· 
las ~e:ie ie¡uir y determinar conforme .á Derecho , á do , se dé sentencia , otor¡ando' las apelaciór.ea. COD"' 

mélios que las partes se agravien de sus determina- forme á Derecho.-
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LIBRO VI, 

entienda y con~ sin separacion de to
dos aquellos . n~gocios 9.u~ ~ son propios 
de so establecimiento é instituto ; me he 
~vido '~olver' que' los correspondientes 
:f Lanzas _y Medias-anatas se vuelvan al 
Consejo de Hacienda pará este efecto , co
mo lo practicó· ántes ~e la última, provi
dencia en que ~ destmar~n á un Juzga
do particular : y que lo m1smo se execute 
por lo que mira i los concursos forma 
dos á los pueblos á instancia de partes, 
como dueños de las alcabalas , y otros 
efi:ccos adquiridos por compra de la Real 
Hacienda con suj;!cion por sus escrituras. 
al mismo'Consejo , para el cumplimiento 
en la satisfaccion de los réditos del ca\i.dal 
que recibieron. de varios particulares, con 
hipotecas de las mismas alcabalas .para el 
pago de la Real Hacienda de los capitales 
por que-se enagenaron: y que tambien esté 
al cuidado del mismo Consejo y de sus 
Fiscales _el Juzgado de lncorporacion: y 
que para el JDas pront~ ~xpediente de es
tos negocios, y cumphm1emo de las pro
videncias que di:'eren , ya procedan de acto 
gubernativo. ó de instancia Fiscal, se des
tine por el Consejo úno de sus Ministros 
Togados , que conferendando los as.untos 
con el Contador general de Valores , y 
concurriendo ~ este fin en su oficina una, 
dos ó mas veces en cada semana , segun 
lo pidan los negocios! haga observar ~os 
acuerdos y A~terminac1ones del ConseJo; 
valiéndose para el despacho de los nego
cios de Gobierno,· unido con el Contador 
general, de· los .dependientes de rn Con
taduría , y por lo que toca á los concur
sos de alcabalas , de la Contaduría de la 
Distribudon, á quien ántes estuvo con
tiádo; haciendo .lo. mismo , para lo que 
pued~ ocurrir ·en lo iudicial, con los subal
ternos del citado Consejo por el medio 
que esr.e acordare. 

.LE Y XI.. 

El mismo po, Real decreto de 6 de Mayo de 176r. 

Co'fl'O.cimient<> del Consej()' ár Hacien"áa y 
Cont.adf:',rias mayor y. general en negocios 
d, quiebras, é if!t.er'Uencianes de rentas Rea-

les, ,y otros. en que tenga interes Ja 
Real Racimda. 

Por· decreto. de 13 de Octubre de 1744 
nombró el Rey mi ~ñor y padre un J ut:z 
particular y priyarivo de quiebrai é iuter-

TlT'OLO :X, 

venciones · de rentas Reales y Millones, 
alcances . de cuentas de una y otra espe
cie , y demas ramos en que se verificase 
tener intt:res la Real Hacit:nda, ya se ha
llase adjudicado ó embargado , ó se adju
dicase y emb.µ-gase por el Consejo de Ha
cienda , el Tribunal de la Contaduría ma
yor y Contadurí~ generales de ella: y que
riendo yo, que en conseqijericia del últi
mo reglaI?ento y planta· del Tribunal y 
Contaduna mayor vuelvan estos encar
gos al mismo estado en que se hallaban 
qu~ndo se dió esta · comision ; he resuelto, 
q\le ·se reintegre en su conocirhlento res
pectivamente al Consejo de Hacienda, 
Tribunal de la Contaduría mayor y Con
tadurías generales ; restituyéndose los }i.. 
bros y papeles á las correspondientes ofi• 
cinas: que el Gobernador del Consejo dis
ponga, que se encargue de correr eón este 
mant:jo un Ministro de él, á fin de que no 
quede abandonado ; y que continuando 
la com:spondencia , refiera en el Consejo 
las disposiciones y órdenes que se dieren, 
y estimaren precisas. 

LE Y XII. 
El mismo por Real decretó de 23 de Marzo de 1763. 

Conocimié-,,to del Consejo de Hacienda en todo 
Jo respectivo al Rtal Patrimonio. 

Siendo mi Real ánimo, que cada uno 
de los Tribunales exerza las tacultades de 
su instiruto, para que entre ellos haya el 
órden y armonía que es prt:cisa para ase·
gurar mi Real servicio , y .que los vasallo~ 
sepan adonde dt:ben acudir segun la natu
raleza de sus instancias ; he emendido las 
varias competencias que en distintos tiem
pos se han suscitado entre la Cámara de 
Castilla y el Consejo de Hacienda , con 
motivo de que, correspondiendo á este el 
conocimiento privativo de quanto mira 
á mi Real Pa,trimonio , ha intentado la 
Cámara entencer en ventas y enagenacio
nes de algunas alhajas que derivan de él: 
y queriendo cortar para lo sucesivo todo 
motivo de diferencia entre estos Tribuna
les , he venido en declarar , con arreglo á 
la planta dada al Consejo d~ Hacienda en 
el ·año de 1593 y al cap. 5 de ella (ley :5.), 
que desde luego apruebo y confirmo, que 
Je toca el conocimiento de la venta de·al
cabalas, tercias y ·de.Ibas Rentas de la Co
rona : la de todo g~nero de juri~ccion, 
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que siendo Realenga se conceda á particu
lares: la dé qualesquiera oficios de anti
guo establecimiento ó acrecentados, sea 
en perpetuidad ó por ciertas vidas : la de 
toda especie de tierras t montes , árboles y 
cortijos en que la Corona conceda aJ..., 
gun dominio ó aprovechamiento : la: de 
acotamiento de tierras , quando con ell~ 
se da alguna jurisdiccion : las de ter-, 
cias y mercados francos , 6 con mino
racion de tributos ; y la de qualquier 
otro d:erecho ó alhaja que derive del Re;ll 
Patrimonio; bien que. aunque al Consejo le 
declaro el conocimiento de estos asuntos, 
no ha de pasar á practicar venta alguna, ni 
á conceder jurisdiccion , ferias ni merca
dos francos ó con minoracion de tributos 
sin expresa órden mia ; y quando 1a· tenga, 
me ha de expresar , si estan prohibidas por 
ley ú otra Real disposicion las ventas ó 
conc;esiones que se solicitan , y los moti
vos que obligaron á elJo t para que, exa
minados con los fundamentos que pro
mueva la instancia, resuelva sobre ella lo 
mas conveniente. (e) 

LE Y XIII. 
El mismo t>ºr Real decreto de 17 de Septiembre 

de 1788. 

Extincion de la JunttJ general de Tabaco, 
.dexando el conocimiento de los negocios, en 

que entendia, at Consejo de Ha,ien.d(I 
en Sala de -Justicia. 

Han cesado las causas que movieron el 
Real ~nimo de mi augusto padre al esta
blecimil!nro de la Junta gen~ral de Taba
co , por la variacion que ha tenido esta 
Renta en su administracion y negocios pro
cedentes de ella : y deseando facilitar la ex
pedicion de estos por medio de un Tri
bunal de continuo despacho , que n.o pue'." 
de practicar la Junta congregándose pocas 
veces, y en las mas sin competente· nú
mero de Minist(os por las ocupacion~s 
anexas á sus empleos respectivos; he re
suelto suprimirla, evitando así en lo su
cesivo el gast9 de las consignaciones de 
sus individuos y dependientes , y dexan
d~.el conocimiento de las causas; y nego
cios en que entendia, á mi Consejo de Ha
cienda en Sala de Justicia , á la que de-

(e) La ugu,ida parte de erte Real dec~eto trata · 
de, conocimiento de la Cámaro robre e:xen,ioner , pri
'IIÜegio1 tü 'llill1111go1, 11&ol...,,_,er tk tism11 dt J"w• 

berán pasarse desde luego. tedos los pen
dientes en la Junta , á reserva de los que 
estuvieren vistos, que deberán votarse por 
los Jueces que asistiesen á la vista. 

LEY XIV. 
El mismo por Real decreto de 14 de Dic. de r1th• 

Vista de negocios en Consejo pleno de Ha... 
cimda con a.,istcntia de los Ministr~, 

de Sala de Justicia. 

Re tenido á bien mandar , que todos 
los negocios. del Consejo pleno en el de 
Hacienda se vean con asistencia de los Mi
nistros de Sala d~Justicia ; y si, fenecida 
la primera hora entera no se hubiere con
cluido el expediente , y wgieren los nego• 
dos de Sala de Justicia, quedará empeza
do á ver J para continuarle al dia siguiente 
y sucesivos á la misma hora. Qµiero , que 
se traten como negocios del Consejo ple• 
no todos aquellos en que por su impor• 
portancia ·y dificultad la Sala de Gobierno 
desee para · el acierto el concursó de los 
Ministros de la de Justicia ; y si no se hu
biesen hallado por casualidad á Ja primera 
hora, podrá el que preside la Sala de Go
bierno avisarles , quando Jlegaren. 

LEY XV. 
El mismo por resor. i cons. del C>ns. de H•clenáa 

de 4 de Junio de 85. 

Vista de los pleytos :, ntgo&it>s contmcio101 
en Sala de Justieia del C<Jnsejo d, 

Hacienda. 

Los pleytos y negocios contenciosos, 
bien sean mixtos ó relativos á todas Ren~ 
tas de - alcabalas , cientos y servicios de 
Millones- , ó solo respectivos á esta , de
ben remitirse á la Sala de Justicia ; en.. 
tendiéndose· tales aquellos. en que, sobre 
haber contradiccion de partes, haya de pre• 
ceder vista con asistenéia de Abogados 
para su deter_minacion ;· ·pas~ndose aviso 
~ la Diputacion de los Reynos, á fin de 
<{ue asist~ i la Sala uno de los individuos, 
,siempre que · en el negocio se tratare del 
servicio de Millones ; debiendo interve
nir tres Ministros Togados á lo ménos ; y 
quando de Jos de la dotacion de l.a Sala 
no ·hubiere est~ número , pasarán de la. 

lic"l"9"es, di,pm1oeiOM1 de le1 , '1 tlema1 gracia, que 
llaman ul sacar, y ntJ de,i'Vtm d1I Real Patrimonio., 
Vclase la ley 6. tit. + Hp. 4. 

X 
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de Unica Contribucion (14), pidiéndolo 
e,l que presida aquella , como se practica. 

LEY XVI. 
D. Cárlos IV. en Aranjuez por Real decreto de~ de 

Feb. de 1803, ins. en céd. del Cons. de Hacienda 
·de 11 del mi,mo mes. 

Ulti,pa ·planta del Supremo Consejo de !fa
tienda, uniformando el sueldo y caracfer 
de sus Mimstros al df los demas Conse;os, 

y concediéndole el con~cimienta de 'Varios 
neg0&1ós. 

Bien informado del estado actual de 
mi Consejo de Haden~, Y. del que cqn.: 
viene tenga en lo s!1c.es1vq para 1~ m:J<?r 
y mas expedita adm10~str~c1on ~e JUSC1c1a 
en los negocios de su msmuto ; vengo en 
darle nul!v:a planta;_ restablecer su auto~ 
ridad, lustre . y. facultades de la manera 
conveniente á mi servido ; uniformar el 
sueldo • y carácter de sus Miµistros al de 
los demas Consejos de último término;. 
fixar el número de. ellos en dos clases; de 
Capa y Espada y Togados~ y concederle 
,el conocimiento de varios negociosi 

La . judsdiccion del Consejo de Ha
cienda en las materias de su conocimien
to es , y quiero que sea absoluta , priva.:. 
tiva é independiente de· la· de mi Consejo 
Real y demas. Tribunales conforme á su 

(14} Por decreto de 4 de Julio de 1770 re$Olvió 
'S. M.; que:se esi:abieciese_la á.nka contribucion, equi
valente á 1a8, millonés., S"oa8u.. r11. y u. mrs., valor 
de las. Re'ntas provinciales , q\ié dió. pór exi:iligl.iidas,. 
y de la Fefaccion d'e'lós Eclesiasticos. Y en otro de
creto,.de la misma fet:ha dec.laró S. M. , qwe el Tri
oona1· qU:e debía- ente·nder en la crecucion de este es
tab-leí:imie11to , fuese el Consejp de Hacienda en Sala 
separada, con el.no~br:e de Unia,a Cont~ihucion, com
pu.esca del Gobemador y nueve ConseJeros , los trea 
Togados, q_1fatro de Capa y Espáda·, dos Eclesiás
tkos , un. li'iscal', un Secretari.o , y los. seis Dip!!ta
do$- de, -~~llones : y que esta Sa!a conociese prh·a
tivam•nte en Gobierno y, Justicia con· i.nhibicion 
de todos los Tdbuoales , y sin. rer.:urso á las. otras 
Salas del Coméjo ;. y se mandó cesar la J une~ de 
lJnh:¡¡, Contribucion , que se habia establecido por 
dei:fi!~O de 10 de Octubre ~~ _i749. .• 

(is) . J>or. Real resoltu:1on comumcada en pri
mero· de Julio de 92,. á representaciori del Goberna
dor · del. Consejo de ..lhcie.nda, solicitando declara
c¡i91t. de fas facultad1:5 que- como á tal le COl'I'espon
dian, declaró S •. M. tocarle.la Preskler,da- de la Jun
tá. del Monté'-pio de Oñcinas , y· la· de la Comision 
de: Juros; y ser· el primer Gefe· de · In Ceataduría
gene~l .de Valores, Distribucion- y ~illones, y de 
Ju demas. oficinas q~e- tienen. relac1on: eón dicho. 
f;'.doárejo<, segun, se manHiesta en 1.as. ordenapzas \ie-
1!1 , yen el decreto de su creacio.n de 1 s· de Mayo 
de 1717 : que por lo tocante al Tribunal d.~ 1~ Con
tadur,.a mayor y sus subalternos conscán en sus or-

establecimiento (leyu I , .2 J 3. ae este 
tit.), á lo dispuesto en la ley 17. tit~ 2~. 

lib. 1.1. , á la agregaé:ion de · 1a Comision 
dd servicio de Millones al mismo Con
sejo , y á la ereccion ~dela Sala de ellos 
(:ley 5.J: En su conseqüencia le: dedáro 
por de último término , y solo <lepen. 
diente de mi Suprema y Soberana autori
dad' del mismo modo y eri la -propia 
forma que lo es el de Castilla. Mando, 
que los Ministros de ambas clases, y Fis
cales del núinéro y planta de él gocen 
las prerogativas , sueldo de cinco mil' du -
cados' y viudedad que los de este sin di
ft:rencia alguna: que no puedan solicitar 
salir ó pasar á otró Consejo ; ·. y que los 
Fiscales gocen la antigiicdad de Conseje
ros desde el dia en que cumplan -los tres 
años de su poseYon: y prohibo, que se 
adtuitá la segunda suplicacion , y el re
curso de in)usticia hatoria de las senten-
cias del mismo ·Consejo , así en los pley
tos fiscales de mi Real ·Hacienda corno 
en tódos los denias, aunque se sigan entre 
partes , y no intervengan como tales mis 
Fiscales~ 

Se compondrá el ·Consejo del Goberna
dor ( 15 y 16), de.once Ministros de Capa y 
Espada, como se determinó en la planta an· 
terior ~e 6 de Mayo qe 1761 ( r. 7) , y tengo 
repetidamente mandado ; incluyéndose en 

denanzas, y en el último reglamento de 6 de Mayo 
de 1761 , la autoridad y facultades que como Go
bernador del Consejo tiene. sobre ellos: que la Pre
.s.i.iencia. de. la Jur.ta ó Consejo de cxtracckm de la 
Real loteria le peitenecia ..en los térini"nos declara
dos por· el Real decreto de la creation de esca · Ileri
t'a de 30 de Septiembre. de 1763;. pero la Presidencia 
de la. Junta general de Comercio, Moneda y Mi
na&, estando declarado por el decreto de 1 5 Je No
vie.mhre de 1730 estar anexa á la Secretaría de :E~ 
tado y del Uespacho. u11iversa.J de Hacienda , asl 
como la Superi,1tendencia ·general de Jas Casas de 
Moneda , segun está declarado en las o,denanzas 
que las gohlernan de 1-6 de Julio de 1730 , quería 
S'. M. continuasen.balto el mismo sistema y J!,Ohierno. 

(16.) Y por Real órden con1unicada al Goberna
dor del Consejo de Hacienda .en 28 de· Febrero 
de 1797,. deseando el Rey· mantener el órden de de
pendencia y subordinacioll <!orrespondiente en ·1os 
i11di-viduos de su Real Ratienda, y facilitar ·el des. 
pucho de. sus instancias ; resolvió por punto general 
que dicho Sefior hiciera enténder á todos sus suba!~ 
ternos·, que- las instancias ó recursos que hicieren 
Jas han de dirigir por su· mano, y acom-pafiar con su 
dictáme~, pues de lo contrario no se tomará pro
vidéncia. 

(17) Por, la citada· planta se, reduxo {¡ ocho el 
número de quince Ministros de C:..pa, y Espada, ade
mas de los tres Contadores p,ener:tles , que babia de 
distribuir en las Sala.!! .del Consejo su Gobernador: 
y en el Tribu·nal de Cuentás. quedó el .núrnero de 
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DEL SUPREMO CONSEJO DE HAC,ENDA. 

esre número las plazas que gozan el ac
rn.11 Gobernador y los tres Contadores 
generales , mas no la del Tesor~ro gen~
ra!(18 y 19), porqu.1Dtono pud1endoas1s
tir de continuo, tampeco debe considerárse
le como Ministro de la dotacion perma
nente de ninguna Sala del Consejo ; y así 
quiero , que el actual sirva su destino con 
los sue!dos y condecoracion que le tengo 
concedidos : de diez T oga,dos, tres Fiscél
les y dos Secretarios , con• los quales se 
formarán las Salas del modo siguiente : á 
la de Gobierno asistirán quatro Ministros 
de Capa y Espada, uno Toga~o, el quin
to Ministro de aquella clase , s1 se UegJre á 
separar la plaza que obtiene el Goberna
dor actual , y el Secretario del Consejo: 
á Ja de Millo11es , quatro de Capa y Es
pada, un Togado , quatro Diputados de 
Jo$ Reynos, y el Secretario de Millones: 
Ja de Justicia se dividirá en dos , prime
ra y segunda, distribuyéndose entre am
bas los negocios de esta cla.c;e, como yo 
dispusiere , á consulta · del Gobemador: 
á la primera asistirán quatro Togados , y 
uno de Capa y Espada; y á la seg1,1nda los 
q uatro Togados restatJtes ; y el Ministro 
que queda de Capa Y. Espada presidirá el 
Tribunal de la Contaduría mayor de Cµen• 
tas , excusando al Gobernador, quC?_ como 
tal pteside el Consej9 , y qúalquiera · de 
sus Salas. 

El Tribunal de la Contaduría· mayor 
quedará reducido , como desde ~hora le 
reduzco, al número· de cinco Ministros, 
con el' mismo sueldo que hoy tienen ' se
gun se determinó en la planta de 6. de 
Mayo de 1761, ,y rengo tambien man
dado varias veces. 

Quiero, que de los Ministros actuales 
.del Consejo Y' Tribunal queden por nu
merarios los mas antiguos , y los restantes 
por supernumerarios , con sus sueldos y 
goces a<;:tuales, y relevados de la asisten·
cia, para que el excesivo número de Mi-

los cinco Ministros de la planta de 171s, y se re
duxo á treinta el de los Oficiales Cóntadores, con 
asigr.acion de sus respectivos sueldos. 

(18) Por Real decreto de is de Marzo de 1766 
declnró S. M. 1 que los Tesorr,ros generales solo han 
de tener el exercicio y antigüedad de Ministros. del 
Con~ejo de Hacienda sin goce, en la forma que se 
practica con los tres Contadores generales de Valo
res , Distribucion y Millones ; y ,que si en algun 
tiempo se les concediese el sueldo, deberá descon
társeles del que les corresponJa cómo Tesoreros ge
neraln. 

(19) Y por otra Real resol. i consulta del Con-

nistros no impida la mas pronta y fácil 
substanciacion y determina~ion de los ne
gocios ; pero obligados á asistir , para su
plir la falca de los numerarios ausentes ó 
enfermos, quando yo lo mandare, y con 
derecho á ir entrando en las plazas de nú
mero que vacaren por el órden de su an
tigüedad. ( 20) 

Suprimo la Junta de Juros : concedo 
la jurisdiccion, y facultades que la tenia 
dadas , al Consejo de Hacienda en Sala de 
Justicia ; y mando se le pasen los nego• 
dos pendientes para su continuacion y de
terminacion por la Escribanía de Cámara, 
sin perjuicio de continua,se satisfaciendo 
á !os Ministros y dependientes de ella las 
ayudas de costa y sueldos de tales , hasta 
que mueran, ó yo les provea de otros car
gos, por los quales disfruten cantidades 
equivalentes; y con la calidad de tenerse 
desde ahora por aplicados al aumento de 
dotacion éle los Ministros del Consejo las 
ayudas de costa de las plazas de Ministros., 
y sueldos de dependientes de la Junta que 
se hallan vacantes, y vacaren en lo suce
sivo, y los de las supernumerarias del Con
sejo y Tribunal, á fin de que el aumento de 
dotacion no sea gravoso á mi Real Erario. 

Ordeno , que los negocios pendientes, 
y que se promovieren de reversion á la 
Corona de bienes y derechos que fueron 
de ella, y deban volver á serlo por la ca .. 
lidad de sus donaciones y enagenaciones; 
los de tanteo de jurisdicciom.s , señoríos 
. y derechos anexos ; y . los de tant~o y 
consundon de oficios enagenados de. la 
Corona, aunque radicados en mi Con
sejo Real , y algunos en las ChanciHerfas 
y Audiencias , se pasen inmediatamente 
al Consejo d~ Hacienda , se radiquen pa
ra siempre en éI como todos los de in
corporacion á la Corona , y sean de su 
jurisdiccion y privativo conocimiento 
con inhibicion del Consejo Real y <lemas 
Tribunales. Y es.mi expresa ·y determina-

sejo de Hacienda de !lo de Noviembre de 1769 man• 
dó S. M., CJ,Ue los exprésadc:,s Tesoreros generales 
ocupen en adelante plazas de número en él pcr su 
antigüedad , pero sin goce , como estaba resuelto. 

(!io) Poi Real decreto de 13 de Mayo. de 179s, 
comunicado al Consejo de Hacienda, coiicedió S.M. 
honores y antigüeda'd de :Ministros de dicho Consejo 
é·1os. Directores generales , Aseso1 y Fi~cal de Ja 
renta de Correos y sus agretados, por el mismo he
cho de su nom b1amiento, sin que .sea necesario para 
la expedicion del título y posesion nuevo decreto, 
y solo sí el, aviso de S1' nombramiento, siempr~ que 
se verifique. 
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da voluntad , que se promuevan con zelo 
y actividad los neg?cios de e~ta clase., c~-
mo de la primera i~portanc1a ? pe,r mis 
Fiscales en el ConseJó de Hacienda, por 
convenir así á mi servicio, y ser µmcho 
mas fácil promoverlos en dicho Tribu
nal , por quanto en sus oficinas existen 
las razones , noticias y documentos ne
cesarios para ello , y su mas acertada de
terminacion : y quiero , que los pleytos 
de reversion é incorporacion , y los de 
tanteo ,de jurisdicci?nes y _se.ñorios, se vean 
y determinen por siete Mmistros T oia~os 
á lo ménos ; y que de los tres Fisc~les 
entienda cada uno en los de las provm-
cias de que esté encargado , !1º o~s~ante 
tener mandado , que todos mtervmiesen 
juntamente en los de incorporacion ·; y 
que se excuse' c~nferirles comisio~es. que_ 
puedan desempénarse por -otros ~llllStr~s 
del Consejo, para que , pe¡maneciendo h-. 
bres y exentos de ocu~ac1ones age~s de 
su oficio , puedan dedicarse mas b!en_ á 
hacerle con esmero constante en dichos 
negocios , y los demas ocurfentes de igual 
importancia , en inteligencia de qu~ yo 
cuidaré de premiar sus servicios.' ( u y .22) 

Para facilitar la instauracion de sus 
negocios de incorporacion á ~ C'?rona, 
mand0-, que la Caxa de Consohdac1on dé 
Vales Reales constituya en · sí misma los 
depósitos de las cantidades ·de· los precio~ 
de la egresion , que acordare el Consejo, 
á dh,posicion de este, y que quando lo 
dispusiere , las entregue á las partes á que 
pertenecieren : pero si por ser Manos~muer
tas debieren imponerse á favor- de ellas., · 
se cancelarán los depósitos·, y otorgarán 
eS.crituras de imposicion de .. censo re~i
mible ·con réditos de tres por dento so
bre la misma Caxa , sus fondos y arbitrios 
presentes y futuros á favor .de las mismas; 
quedando los efectos incorporados á dis
posicion de la Comision guberriati va de 
Consolidacion de Vale~ , para disfrutarlos 

(21) En Realórden de 30 de Julio de 1788 man
dó S. M. _, que loa Fiscales del Consejo de Hacienda. 
alternen en la asistencia á 1as .extracciones de lote:.. 
ria , con arreglo á lo dispuesto én el Real decreto 
de su est·ablecimiento de 30 de Septiembre de 1763. 

(22) Y por otro dec. de u de Junio de 1791 se 
manctó repartir indistintamente entre dichos Fiscales 
todos _los negocios que se despachan en el Consejo, 
,e~un pareciere á su Gobernador , exce·pto los de 
Millones que estar/in al cuidado de uno solo. , 

(113) En Real resol. de 6 de Octubre de 1781 se 
declaró to·car al Consejo de Hacienda en Sala de Jus
ticia las apelacione5 de las sentencia& del Juez pri-

T l TUL O X. 

por el tiempo nec\!sario á reintegrarse de 
su desembolso , y por diez años . mas, 
que 1a concedo por via de nuevo ar
bitrio para aumento de sus fondos ; y 
despues se incorporarán, de hecho con 
los <lemas efectos de mi Patrimonio Real. 

Con el justo fin de atenderá la mas 
continua .y útil, ocupacion del Consejo 
de Hacienda , es tambien mi Soberána 
voluntad , que se le pasen' del de Casti
lla los pleyto's pendientes de los- ncgo~ia
dos de pimas de Cámara' y gastos de Jus
ticia ; de la comision de la Real dd1esa de 
la Serena ; . de la comision de lá Real acé
quia de Akira , y proyecto de su con
tinuaciol) en el Reyno de Valencia; de 
las obras de mj Real Palacio nuevo , y sus 
agregados de Madrid ; y de las Conserva
durías del arbitrio de. la nieve en Madrid; 
de los corredores de lonja de Sevilla; Re
ceptóres de los Consejos , y si hay otras 
semejantes '(23); pero sin perjuicio de que 
contínuen estas comisiones (24) en primera 
instancia ácargo de Ministros de mi Consejo 
Real, y Audiencia de Sevilla; y que en lo 
sucesivo correspondan siempre las apela
ciones de los pleytos, que hubiere en di
chos negociados, á mi Consejo de Haden.
da,, segun y eg. la forma que correspon
dian hasta aquí al de Castilla ; sin per . 
juJcio tamoien de conceder' en adelante á 
aquel el conocimiento de otros negocios, 
·si la . experiencia acreditare no ser suficien -
tes para su _continua ocupacion los que 
le corresponden actuallll.ente : todo sin 
elilbargo · de lo prevenido en las leyes, de
cretos , cédulas , condiciones de Millones 
y disposiciones Reales .anteriores , que de
rogo expresamente de mi movimiento 
propio , cierta ciencia , y en uso de mi 
Soberana y Supreiná potestad, de que de
penden inmediátame,nte mis Consejos y 
Tribunal:s, su jurisdiccio~, faculta~es, y 
los- negocios de su respectiva dotacion y 
privativo conocimiento, 

vativo .de la Real fábrica de Porcel~na , nombrado 
por S. M. para entender en todo lo perteneciente ú 
ella, y en las causas de sus empleados. 

(114) Por Real órden de n de Febrero de 1774 
se mandó, qu~ todas las comisiones que dimanan del 
Ministerio y Superintendencia general de la Real 
Hacienda se sirvan por Ministros del Consejo de 
Hacienda; con declaracion de que, por ·el hecho de 
pasar qúalquiera Ministro de él á otro Consejo , ha 
de cesar en el servicio de la comision que tuviere 
como, tal Ministro, y en el goce de ayuda de cos
ta. y· emol11mento.s que percibiere por razon de 
ella. 



TITULO X l. 

De los extrangeros domiciliados y transeuntes en estos 

Reynos. 
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LE Y I. 
D. Felipe IV. en· Madrid en los capítulos de refor

macion de la pragm. del afio de 16:23. 

Permiso á los cxtrangeros &atólicos )' amigos 
de la Corona para venir á exer&itar sus 

o.fidos en estos &ynos. 

Perrnitimos , que los extrangeros des
tos Reynos ( como sean católicos y ami
v.os de nuestra Corona)..-(}Ue quieran venir 
~ dla á exercirar sus oficios y labores, lo pue
dan hacer (a): y mandamos , que exerci
tando actualmente alg\.Ín oficio ó labor, y 
viviendo veinte leguas de la tierra adentro 
de los puertos , sean libres para siempre 
de la moneda forera , y por tiempo de seis 
años de las alcabalas, y servicio ordinario 
y extraordinario, y asimismo de las car
gas concejiles en el lugar donde vivieren; 
y que sean admitidos, como los demas ve_.. 
cinos dél , á los pastos y <lemas comodida
des : y encargamos á las Justicias les aco
moden de casas y tierras , si las hubieren 
mt:n~ster. Y los demas extrangeros, aun
que no sean oficiales ni laborantes , habien
do vivido en este Rcyno diez años con 
casa pobfada, y siendo casados con mugeres 
naturales de él por tiempo de seis años, sean 
admitidos á los oficios de República, co
mo no sean Corregidores , Gobernadores, 
Alcaldes mayores, Regidores, Alcaydes, 
D-:posirarios , Receptores , Escribanos de 
Ayuntamiento, Corredores, ni otros de 
gobierno , porque en qua_nto á estos, y á 
los Beneficios eclesiásticos dexamos en su 
fuerza y vigor lo dispuesto por nuestras 
leyes ( leyes I, .2 y 3. tit. I4. lib. I.): y 
encargamos á las Justicias los acomoden en 
todo lo que se pudiere de casas y tierras 
para la labor, por el benefido que se con
sidera de su asistencia con estas calida
des. · ( ct!p. 5. de la ley 66. til. +· 
/ib. .2. Recop. ) 

LE Y I ~-
D. Felipe V. en Madrid por bando de 16 de Junio 

de 1703. 

Fa,ultad de ,.esidir ,n estos Reynos los ez:
(rangeros &atólicos. que tengan las ,alidades 
·que se pre'l)ienen ; y expulsion de los qui 

se halla,.en sin ellas. 

Mando , que todos los Ingleses y Ho
landeses , que no fueren católicos, y aun
que lo sean , si no tuvieren las calidades 
preven~ en mi Real decrero de 16 de 
Abril del año pasado de 1701, á quie
nes por él se permite la residencia en es
tos· Keynos de España , en que fuí ser
vido de resolver , u que á los católicos In
gleses y Irlandeses , que hubiese diez años 
que asistian en este Reyno , y á los que 
se hallaban casados con Españolas , se les 
concedía el que pudiesen vivir en mis 
Reynos , comerciar y vender libremente, 
y tener bienes raices y de qualquier gé· 
nero, sin que se les pudiese perturbar por 
accidente . alguno en sus personas y ha
ciendas ; con declaracion de que en nin
gun tiempo pudiesen gozar de otros pri
vilegios que los de los naturales vasallos* 
reconociéndose que bienes tenian, que fue• 
sen· adquiridos los raíces por via de com
pra legítima , y no traspaso ni otra cosa 
que diese lugar al dolo de que pusiesen 
en su cabeza 1 sus haciendas los que no 
deben gozar de este privilegio ; cuyo de-· 
creto por otra resolucion á consulta de 6 
de Julio de dicho año de 1701 mandé, 
se extendiese á los católicos de la Nacion 
Holandesa , · con expresion de que los de 
una y otra Nacion , que fuesen católicos, 
no deben gozar de otros algunos privile
gios expresados en los capítulos de paces 
con aquellas Naciones , reputándose en to• 
do como mis vasallos", salgan de ellos en 
el término preciso de quarenta dias ; y 
los que conforme á dicho decreto y re-

(a) Sohre el esttrblecimiento de extrangero1 ar ley 7.:, 111 nota til. !&J.· De·los oficios, 1111 maestros 
tiltRI en esto, Reynos , no siendo judío, , 11éuse la y oficiale& lib. S. 
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soluciones pueden habitar y residir en 
ellos no tengan correspondencia · ni in
telig;ncia con las _Naci,ones y vasal~os de 
las Coronas enemigas a la de Espana; y 
que si la tuvier~1~ directa ó. indireuamen
te en mi deserv1c10 y de m1 Corona, sean 
severamente castigados en sus personas y 
bienes con las mas rigurosas penas est~
blecidas por Derecho, leyes y pragmáti
cas de estos Reynos ,; y que sobre ello 
los Alcaldes de Casa y Corte , Alcaldes 
ordinarios , y demas Justicias de estos Rey· 
nos á quienes to~a . y pertenece la ob
servancia y cumplimiento de ellas~ celen 
con el mayor cuida~o que se .re~mere ~n 
materia de tan__ g1ave 1mp0rtanc1a ala qme
tud pública y gobierno de estos Reynos: 
y asimismo , que los Ingle~es y Hol~nde
ses, que estuvieren ef>tablec1d_?i y res1~en
tes en estos Reynos de Espana de diez y 
seis años á esta parte , tengan obligacion 
á presentarse dentro de tercero dia á !a 
publicacion de este bando ante las Jusu
cias de las ciudades , villas y lugares don
de tuvieren sus casas y continua habi
tacion y residencia , y justificar an.te ellos 
con testigos fidedignos y de mayor ex
cepdon , y atestacion del Cura de la Par
roquia en que residieren , de estar tenidos 
y reputados comunmente por verdaderos 

( 1) Por una órden de la Junta de Comercio y 
Moneda de 11 de Enero de 177 1 se mandó por pun
tó general , que todos los .Malteses q1,1e se halla
.sen con casa y tienda fixa en estos. Rey nos , y qui
siesen continuar en ellos su comercio por menor, 
habían de renunciar en el tiempo de ocho dias su 
propio fuero y domicilio, avecindándose como vasa
llos de S.M., con incorporacion á su respectivo gre
mio, y sujecion á las leyes Reale$, estatutos muni
cipales y demas cargas conc~jiles; otorgando la 
correspondiente escritura de re1,1tinc1a de fuero y su
jecion a las penas impuestas por1a ley al contraven
tor, y obligacion tambien de 'iue los que estuviesen 
casados en Malta, ú otra parte fuera del Reyno,hu
biesen de traer á Esp~ña á sus mugeres en el dis
curso de un :;ño: que los Malteses que no quisie.;.:n 
domiciliarse ni incluirse en gremio, sino tenerse por 
trans~untes; no pudiesen hacer eL comercio por me!lor, 
sino por mayor y en grueso como lo executan los 
mercaderes de lonja cerrada, y los demas extrange
ros no do mi ciliados en estos Reynos; y con la con
dicion de que, asilos que en adelante se domicilia
ren, como los. transeuntes, hayan de traer géneros 
de buena calidad, lícito comercio, y arreglados á 
las leyes y estatutos del Rey no. 

('l) Por otra orden de la misma Junta de 18 de 
Mayo de·1774 se mandó, que los expresados Mal
teses, que quisieren avecindarse en Espafia, deben 
afianzar su permanencia , respecto á estar prohibido 
por las leyes, que vasallo alguno pueda salir de es
tos lkynos con su c;isa y .fllmilia sin licencia del 
Rey , pena de perdiaiiento de los bienes que dexaren 

católicos, y profesar nuestra Religion y 
santa Fe Católica , y de otra manera, que 
sean excluidos y .inandados salir de estos 
Reynos. (aut. 4. tit..9. lib. 8. R.) 

LEY I 11. 
D.FelipeV. por resol. á cons. de la Junta deExtran

geros de 8 de Marzo de 1716. 

Circ~nstancias que deben concurrir en los 
extrangeros para considerarse por -veci

nos · de estos Reynos. 

Debe considerarse por vecino , en pri
mer lugar qualquier extrangero que ob
tiene privilegio de naturaleza; el que na·· 
ce en estos Reynos ; el que en ellos se con
vierte á nuestra santa Fe Católka; el que 
viviendo sobre sí , establece su domici
lio; el que pide y obtiene vecindad en 
algun pueblo; el ·que se casa con muger 
natural de estos Reynos, y habita domici
liado en ellos ; y si es la muger extrangera, 
que casare con hombre natural,.por· el mis
mo hecho se hace del fuero y domicilio 
de su marido; el que se arrayga comprando 
y adquiriendo bienes raíces y posesiones; 
el que siendo oficial viene á morar y exer
cer su oficio; y del mismo modo el :1ue 
mora y exerce oficios mecánicos , ó tiene 
tienda en que venda por menor (1, 2 y 3); 

.en ellos; y si avecindados en el Reyno, mudaren do
micilio dentro de él, hayan de repetir la fianza en to
do_s los lugares en d<:>nde tomaren domicilio ; y no 
SuJetándose á ·las referidas providencias, ne> se les 
permita hacer el comercio, y se les cierren las 
tiendas. 

(3) Ultimamente por via de declaracion de la ór
den antecedente de 18 de Mayo de 1774 resolvió la 
misma Junta en 17 de Octubre del propio año , qu:! 
á los Malteses se les admita por fianza la obligacion 
recíproca y de _mancomun, que otorguen los unos 
por los otros, de mantenerse domiciliados en el Rey
no, y de no salir de él sin legítimos pasaportes, de
xando abiertas sus tiendas, y pobladas sus casas du
rante la ausencia ; entendiéndose haber de ser tres 'á 
lo ménos , y estos de los ya establecidos con tienda 
y comercio, los que hayan de continuar la menciona
da obligac!on; y quando la constituyan por' algur:o 
que vaya a establecerse en otro pueblo, no sirva sin() 
va acompafíada de informe 6 providencia de la J usti
cia , por donde conste ser cierta, y otorgada con ar
reglo á lo mandado por la Junta, adonde se deben re
mitir ~icha~ obligaciones para su api'obacion, y sin 
cuya licencia no han de poder salir del Reyno les 
expresados Malteses. Y por lo que toca á traer sus 
mugeres, se mandó, que lo¡¡ que estaban estableci,'.c; 
al tiempo que se expidió la órden de 11 de Enero 
de 1771, y tuviesen legítimos impedimentos pa::i 
traerlas , )e>s justificasen dentro de tres mesas; y no 
haciéndolo, se les cerrasen las tiendas, y se.les tra
ta,e como á transeuntes. 



DE. L03 EXTRA,NGEtWS DOMICILIADOS Y 'l'RANSEUNTES &c. 

el que tiene 9fidos. d¡;;. Concejo, públicos, 
honoríficos, ó cargos d..: qualquier géne
ro que solo pueden usar los naturales; 
el que goza de los pac;tos y comodidades 
que son propios de los vecinos; el llUe, 
mora dki ~í10s con casa poblada en es1us 
Reynos ; y Jo mismo en rodos _los <lemas 
casos en que. conforme á Derecho comun, 
Reales ón.knec; y leyes adquiere naturale
za ó vecindad el e;:xtrangero, y que se
gun ellas está obligado á las mi!.mas c . .rgas 
qm: los narmales, por la legal y fundamen
tctl razon de comunicar de sus utilid.ades; 
siendo todos estos legítimamente natura
ks, y estando obligados á contribuir c0rno 
eilos ; distinguiénduse los transeuntc;:s en 
la exom:racion de oficios C011CCJlkS, de
positarías, rect:ptorías ,. tutdJs. cura( urías, 
custodia de panes , viñas , m~ntes, hués-.· 
pedes, leva, milicias (4), y otras de igual 
calidad: y .finalmente, que de la contri
bucion de alcabalas y cientos nadie esté 
libre; y que solo los transeuntes lo este11 
de las <lemas cargas, pechos ú servicios 
personales , con que se. distinguen unos de. 
otros ; debiendo declararse por compre
hendidos todos aquellos en quienes con
curran qualquiera de las circunstancias que 
quedan expresadas. (.2." parre dt'.J aur • .2.2. 

tit; 4. iib. 6. R. } 

LE Y, IV. 
El mismo en Madrid_ por dec. de 20 de Noviembre 

de 1724. 

Modo de proceder las Justicias ordinarias en 
los abintestatos de los Ingleses transmntu 

que mueran en España, y en el in-venra
rio de sus. bienes. 

A resolucion d_e c;onsukas ~~ la, Junta 
de D.::pcndencias y Negocios Extrangeros 
de 6 di..: Marzo de 172 3 y 9 de Agosto 
de 724 declaro el R.ey mi hijo, que en los 
abintestatos de los súbditos del Rey de Ja 
Gran Bretaña, que muriesen en estos do
minios, podian los Cónsules ú otros Mi
nistros de aquel Reyno invenráriar sus 
bienes y hacienda~ papele~ y· librqs de 
cuentas , y ponerlos en .c,nanos de dos ó 

(4) Por ReaT cédula de 6 de Junio de 177?,, de
claratoria de la de 17 de :Marzo del mismo afo, con
cedió S. M. el privilegio de e:xéncion riel sorteo y 
servicio militar para el reemplazo del Exército á 
los hijos de ex'.rar.geros industriosos, r.acidc,~ en es
tos Reynos, s:n cmbar¡?:o de que se cgr:s:derar, como 
naturale1 y vasallos , sujetos á las leyes y carg:is pú-

tres mercaderes , para que los guardasen 
para sus propietarios y acreedort:!I ; obser
vándose en toe.o Iitt:ralmente el art. 34. 
de_la paz ajustada con Inglaterra en Utrech, 
sin que se pudiese extender esto al caso 
de morir con testamento : y que todos 
los súbditos de la Gran Brttaña fuesen 
comprehendidos en él, mientras no cons
tast.: estar avencindados y arraygados en es
tos mis Reynos con ánimo de pt:n,everar 
en ellos, o que d largo transcurso del 
tiempo lo tuviese así m.mif~stado: y que 
esta dcclaracion se dt:bia entender salvan
do siempre el perjuicio de tercero,. y si,l 
prnh1bicio11 á las Justicias de estos Rey-
11os , para que precaviesen el expresado 
perjuicio ; pues aunque los Cónsult:s In
gleses hiciesen su inventar;o conforme al 
Sentido litera} del capÍtulo 34 t y á la de
claracion 'que queda expresada, no por 
eso se priva á las Justicias ordiriáriast 
preservando el derecho de te"rcero, d ha
cer al mismo tiempo otro, inventario del 
abintestato, para evitar ocultaciones, y ·pre-· 
servar perjuicios de tercero ; embargando 
al mismo· tiempo en los mismos hombres· 
de negocios, en quienes se hiciere el de
pósito por los Cónsules Ingleses, los cau
dales, libros y papeles ; y poniendo edic
tos públicos , · para que dentro del tkmpo 
competente, conforme á los contratos del 
difunto abinü:stato, compareciesen los 
acr~t:dores á pedir sus créditos, o propo• 
ner las acciones que tuviesen·:· con <leda~ 
racion expresa , que nó compareciendo 
dentro de los términos asignados , se Je... 
vantasen los embargos, p~ra: qué los Cón
sult.s libremente pudiesen remitir los bie.:. 
nes y papel-!s á los ht:redcros del difuntó 
abinte!ltat'o , ó á quien por Derecho se de
bieren : de cuya declaradon he querido 
prevenir al Consejo para su inteligencia, y 
para que por él se expidan ( como se· Jo 
mmdo ) órdenes á todas las Justicias de 
los puertos, ciudades y parages dondelm
bil!re Cónsules y Vice Cónsules de"laNa~ 
cion Inglesa ~ ~ fin de que lo terlgan en
tendido~ y hagan executar y practicar ·aU 
en los caso~ que en adel.~nte se pudieren 
ofrecer. (k) · · 

blicas como sus- padres-, sien1o ~e prin-er grado, y 
con tal que· vi,,an aplicados á los olick,s de .ei:t:os, ó 
que se ocupen verdaderátnert-te 'e·n otra industria pro
vechos:! al Esta'.do. 

(b} "Piare la ley 18. j' 11# flOII) lit. ~a. lib.'º· 10- . 

bre 1;:r hefencinr de /er :úbditot del Rey de· Ceriitñll, 
y de 101 Fran,e:es tránstunte& en Eipalfa. 
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LEY V. 
El mismo en Madrid á 7 de Julio de I'f'l'f, 

Turisdúdon de los Jueces ,onser,¡;adores de 
eztrangeros. 

Considerando muy conveniente. ( para 
obviar· dudas é imérpretaciones en los ca
sos que cada dia se ofrecen. y, p_ue?en 
ocurrir en adelante sobre la 1unsd1ccwn 
de los Juec~s. conservadores de l~ Na
ciones excrangeras) , que el Conse10 de 
Guerr.1 se halle informado de lo que en 
este punto terigo resuelto desde el año 
de 1716 , que es conforme á lo que se 
declara y previene en la cédula qu.e ?esde 
entónces se les despacha para exerc1c10 de 
su ministerio ; me. ha parecido remitirle 
(como le remito) las adjuntas copias de 
ella, y de· un apuntamiento en que con 
toda distincion se expresan los dos fueros 
de transeuntes y aveciúdados e~trangeros 
(Jey-3.), á fin de que esté preveni.do de ello 
para su mas clara comprehens1on y ob
servancia > y son las siguientes : 

CEDUL..A.. 

Por quanto los Cón.sules y . hombres 
de negocios (de tal Nac1on). me han re
presentado, que -siempre en aquella ciudad 
ha tenido· su Nacion Juez conservador, 
hasta que se declaró la última guerra; y 
respecto de necesitar los Ingleses. , France
ses ú Holandeses. de Juez conservador, 
para que en sus negocios. y dependencias 
tengan á quien recurrir, en conformidad 
del tratado de paces celebrado en Utrech; 
suplic~ndome , que en esta consideracion 
tenga por bien de nombrarles Juez con
servador > y que lo sea uno de los Alcal
des ú Oidores ( de tal parte) ; y habien'
do. condescendido en esta instancia : por 
tanto, atendiendo á las buenas partes de 
integridad é. int~igenda , que concurren 
en v:os F.. Alcalde ú Oidor de la Chanci
llería ó Audi~ia ( de tal parte) ;; en vir
tud de la pre~ente · os elijo y nombro por 
Juez conservador de la Nacion· ( de tal 
parte ) en la referida ciudad ( de tal) , y os 
ordeno y mando, que veais · los tratados 
de paces ajustados entre esta Corona y 
aquellos Estados • y hagais guardar y cum
plir lo estipulado en ellos: bien entendi
do ~ que únicamente habeis de conocer 
y- czonozcais de los litigios que hubiere y 
teSultarén entre ,ugetos de la propia Na-

cion (de tal parte) , siendo comercíantes 
transewues , que habitan , van y vienen 
á estos Reynos á comerciar por mayor, 
y no de los avecindados y arraygados 
en España; porque el privilegio que con
cedo á aquellos no ha de trascender á es
tos por ningun motivo , causa ó razon 
que se ofrezcan, respecto de que las de
pendencias y litigios de los que estan ave
cindados y arraygados en mis dominios 
tienen otra naturaleza, y deben seguir 
precisamente las mismas reglas que mi~ va... 
sallos y súbditos sin diferencia alguna; en 
cuy.a observancia pondreis el mayor cui
dado y aplicacion, de suerte que no se 
incurra en la menor innovacion de lo que 
viene expresado , pena de mi indig~acion, 
y nulidad de todo lo que Jactuareis, para 
que por este medio se eviten los graves y 
perniciosos inconvenientes que han resul
tado á mi Real servicio : para lo qual, y 
para que conozcais privativamente de to
das las causas que se hubieren movido y 
movieren entre los puramente comercian
tes transeuntes que habitaren en la referida 
ciudad ( de tal ) , y en las que estos fueren 
reos convenidos por otro qualquier na
cional ó súbdito mio; porqu~ mi ánimo 
es, hayais de conocer de todos los litigios, 
quando seai1 entre los mismos comerdan
tes ( de tal parte ) actores y reos; y asimis
mo en lo que fueren reos cónvenidos por 
otro qualquiera: y os doy y concedo ple
na facultad . y comision , con inhibicion 
de los de mi Consejo, Audiencias, Chan
cillerías , Corregidores, Al~ldes mayorés 
y demas. Justicias de qualquier calidad 
que sean, sin que puedan intrometerse en 
el uso y exercido de esta comision en la 
primera instancia, ni por via de exceso, 
recurso, apelacion ni en otra forma algu
na , porque á todos los inhibo y he pór 
inhibidos del conocimiento de tales cau
sas , y los declaro por Jueces incompe
tentes , sin que por ningu~ caso se pueda 
formár competencia en· manera alguna 
contra el uso y e:xercicio de esta comision; 
y que vos solameRte conozcais ( como 
viene referido ) de todas las causas que 
se hubieren movido y movieren entre los 
comerdantes transeuntes que residieren en 
la expresada ciudad (de tal), procediendo 
vos en ella en primera instancia confor
me á Derecho; y que las apelaciones que 
se interpusieren , las ~torgueis para mi 
Consejo de Guerra de Justicia ,. donde se 
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han de seguir y determinar en difinitiva, 
excepto las que tocaren á niis rentas y de-
rechos Reales, por tener estas sus Tribuna-
les destinados: y mando al Presidente y los 
de ~i Consejo, y á los <lemas Ministtos y 
Justicias á quienes en qualquier manera 
toque ·y pudiere tocar el cumplimiento 
de esta mi cédula, '.no :vayan contra lo 
dispuesto en ella, ántes bien guarden y ha· 
gan guardar inviolablemente lo <:ontenido 
en ella, aunque sea contra las· leyes, orde-
nanzas , estilo y costumbres de estos mis 
Reynos , en· que por esta vez dispenso, 
dexándolas para lo de adelante en su fuer-
za y vigor, que así procede de mi volun-
tad. ( aut. .2.2. rir. 4. lib. 6. R.) 

LE Y VI. 
D. C.irlos 111. en el Pardo por dec. de 1.0 de Feb, 

de 176s, 

Reglamento sobre requisitos para el estable
,imimto de Cónsules J Vice-Cónsules; exén

ciones, y uso de sus facultades. 

Habiendo ocurrido varias dudas acet· 
ca de los reqbisitos , que han de tener los 
Cónsules y Vice-Cónsules de las Potencias 
extrangeras , para servir estos oficios en las 
plazas y puertos de mis dominios , don
de los haya hal;,ido anteriormente con Real 
cédula de aprobacion , como asimismo 
las exenciones y privilegios que les estan 
concedidos ; he tenido á bien aprobar el 
reglamento que sobre e&te asunto me ha 
propues~o la Junta de Coµiercio y De-: 
pendencias de Extrangeros en consulta 
de 30 de Julio de 1763 , cuyos puntos 
son los siguientes : que los Cónsules , pa
ra impetrar .mi Real aprobacion·, hayan 
de presentar la patente original con su 
traduccion auténtica en español , y con 
estos documentos el memorial en que lo 
soliciten : que hayan de justificar ser va
sallos nativos del Príncipe ó Estado que 
los nombre , sin que les aproveche tener 
carta ó pr_ivilegio de connaturalizaciOn 
en s~s dominios , y no. estar domiciliado 
en. mnguno de los de España : que lo· 
m!smó ~yan de practkar y justificar los 
Vice· Consules f excepto la que se manda 

(s.> En Real órden de 7 de Febrero de 17s7, COIÍ 

motivo de h:iher algunos Cónsules extrangeros no 
_obstante las repetidas Reales resoluciones declar;to
rias de sus facultades , introducidose· á conocer de 
negocios de presas, figurando una especie de Tribu
nal en sus casas_, tuvo S. M. por' ·conveniente pre-

hacer á los C6nsules, de ser yasallos na
tivos del Príncipe ó Estado á quien ha
yan de servir, por estarles dispensada esta 
qualidad : que así los Cónsules como los· 
Vice-Cónsules hayan indispensablemente 
de impetrar la Real aprobacion , sin cuyo 
requisito no ,podrán ser admitidos al uso 
de sus empleos: que donde haya necesidad 
de establecerse Cónsules ó Vice-Cónsules, 
por habe~se aumentado· el comercio de la 
Nacion qúe los n:ombre , puedan hacer 
recurso á mi Real ·Persona, para que en
terado de la necesidad pueda acordarles 
esta gracia, si tuviese á bien dispensar el 
que no los haya habido por lo pasado: 
que por ra:zon· de. Cónsules no tengar.. 
otra gradwcion que la de unos meros agen, 
tes de su Nacion (5), pues lo son pro-' 
píamente , y por tanto gozan el fuero mi· 
litar, como los demas extrangeros tran
seuntes : que se entienda estar exentos úni
camente de alojamientos ; y todas cargas 
concejiles· y personales ; pero que al mis-. 
mo tiempo, si los Cónsules ó Vice Cón
sules comerciaren por mayor ·ó menor, 
sean tratados como otro qualquiera in
dividuo extrangero que haga igual co • 
mercio: que· sus casas no gocen de. in
munid3:d alguna , ni puedan tener en par
te pública la insignia de las armas dd Prín
cipe ó Estado que los nombre ; y que 
solo puedan en sus torres ó azoteas , ·ó 
en otros ·parages de sus casas; poner señal 
que manifieste· á los de su Nacion qual es 
la casa de su Cónsul: que no puedan exer
cer jurisdiccion alguna , aunque sea entre 
vasallos de su propio Soberano, sino com
poner extrajudicial y amigablemente sus 
diferencias ; si bien las Justicias del Rey
no deberán darles el aux1lio que.necesiten, 
para que tengan efecto sus · arbitrarias y 
extrajudiciales providencias , distinguién
dolos y atendiéndolos en sus regulares re
cursos : y últimamente , que en las vacan
tes de Cónsules ó Vice-Cónsules, ó don~ 
<;te no los haya , no se permita cobrar 
derechos algunos de Consulado ; decla..: 
rando, para quitar dudas, no ser facul.;. 
tativo á los Cónsules nombrar o.tros apo
.derados que los que necesiten para sus ne-

venir e1 progreSó d~ semeíantes abusos, y manda.r á 
este fin á todos los Gobernadores por punto gene ... 
ral , no permitan á los Cónsules se propasen en el 
uso de sus ofidos, cuyo objeto y calidad se reduce á 
la de unos mett>s a~entes y protectores de las personas 
de su Nacion para solicitar que se les haga justida. 

y 
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godos personales y domésticós ·, p1,1es los ya en .ellos, .distinguiendo los transeu,ntes 
pertenecientes á 6US Consulados. Ó Vice; de los donµciliados , para · que se guar ~ 
Consulados , que . pueden poner· con m1 den· á unos . y otros los fueros y e once;. 
Real'aprobacion donde les ponvenga (te s!ones, que c.omprehendert .así los trata
niendo facultad para ello ) , los .deben dos hechos eón las diferentes Potencias. 
practicar por sí mismos , y no por otr:a como las leyes espaíi.ofüs.' está mandado á 
persona. · este fin repetidamente, que se matriculen ta

les extrangeros tqmseunt.es:; y se declara en 
LEY VIL las leyes y autos· acordados los que se. han 

D. Cárlos III. en San Lorenzo por _Real órden de !lo de considerar por naturales ó avedndados 
de N.oviembre de 1778. en estqs-.Reynos (ley 3.): pero aunque· se 

R.tgistro de las casas de los eomerciantes han _praéticado las matrículas en algunas
,ztrangeros por ,los dependientes de Rentas, partes de ór~en. de la Junta de Extrangeros 
sin dtacion ni asistencia de su C6nsuJ en incorporada en la de Comercio {7), se sa

los casos de fundada sospf.cha de con~ be, que no han sido exactas ni se han.for
trabando. mado en todos los p~blos en que los 

Enterado de lo ocurrido en Cádiz . hay, como también qHe muchos ó los 
con motivo del re~istro que los depen, mas quieren usar , -y usan promisCJ;Jameme 
dientes de Rentas creyeron preciso hacer de los privilegios de transeuntes y de los 
en la casa de un comerciante F~-ances;. me de avecindados. Para aclarar é jmpedir las 
.he servido dedarar , que así, como los fatales cons~qtiencias que resultan y pue
Cónsules ni sus propias casas no gozan den resultar de su confusfon; he resuelto, 
de aquellos· privilegios ;y exenciones que se execute.y observe lo que contienen los 
soio corresponden á los Ministros carac puntos · siguientes: 
terizados por los Soberanos, así los co 1 Que empézando por Madrid se vea, 
merciantes extrangeros no tienen derecho si estan executadas.Ias matrícúJas de extran
mas que á ser: tratad9s con los mismos mi geros ~on distindon de tr.1nseuntes y do
ramientos y consideradon que ~ debe á miciliados¡ explicando los objetos y desti
un vasallo del Rey, nacional honrado., no de cada unó de ellos eh estos mis Rey
cuyo _carácter y ·rep1,1tacion estan bien es nos y particularmente en la Corte, .veri-
tablecidos ; de suerte que no se les moles . ficá11dose por medio de los Alcaldes de 
te por. ligeros motivos, sino prec~qiendo quartel y de sus respectivos barrios, si en 
uná informacion semiplena, ó en aquellos las listas , registI'os ó matrículas que han 
casos de .vehemente y fundada sospecha, debído hacer estan especificados todos los 
sin que sea necesaria la citacion de 5U extrangeros y sus _familias existentes en 
Cónsul para que asista. ( 6) su distrito con sus nombres , patriJ , re

ligion , oficio ó destino , y er objeto de
LE Y VIII. permánecer en la Corte; como tarnbieri !li 

I>. Carlos IV. por Real resol. y órdende H deJulio han declarado y firmaJ o ser su ánimo per
de 1791, ycéd. del Cons. de llO del mismo mes; manecer como. avecindados y súbditos 

Formacitm de matriculas de extf'angeros mios, ó como transeuntes; y· ·en caso 
residentes en estos Re7nos con distin,ion de que no se· hallen execut::idas · las ma.. 

de transeuntes y tk.miciliados. trículas con todas las expresadas particula~ 
Conviniendo para la mas exacta exe riJades, se renovarán y rectificarán in1ne-

cucio11 de las leyes de estos Rey nos, y pa 9iatan1enre · con puhtual especificacion de 
,:a el bien y tranquilidad del Estado , que todas ellas; y el mi Consejo, conforme se 
si: averigue con claridad y sin tergiversa::.. vayan exlicutando, me dará cuenta en re
gon la calidad de los e:xtrangeros que ha- .súmen del número .de extrangeros que 

(6) Por· Real resolucion comunicada en 6rden de á .los registros de las casas Y. tiendas de comercian
u de Agosto de 1780 con motivo de haberse que tes e:a:trangeros sin. citadon ni asistencia de su Cón· 
rido sostener, que conforme á los tratadcs y á la sul, siempre que haya informacion semiplena, ó vehe
práctica recibida no. debian registrarse las casas lle mente y fundada sospecha de contrabando en ellas. 
loa comerciantes extrangeros por los dependientes (7) Porl~eal decreto de 'll de Diciembre de 1748, 
de Rentas sin prévia citacion y asístencia de su res• dirigido á la Junta general de Cbmercio y Moneda, 
pectivo Cónsul ; se mandó, que se observe puntual se sirvió S.M. ~gregar á esta la suprimida, que babia 
mente esta Real órden de 'lo de .Noviembre de 78, entendido hasta entónces en las Dependenéias de Ex
proceGiendo en 11& conse1tüencia dichos dtlpendientes trangeros. P'ét11,- la ley 8. til. 1, lib. 9. 
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haya ert cada barrio con distincion de 
ave,dndados y transeuntes, de las Nacio
nes de que son , sus oficios y motivos 
de residir en la Corte, sin esperar á que tQ.. 
da la operacion s~ halle concluida, 

.2 Consiguiente ~ punto antecedente, 
se dirige éste á arreglar el modo de go
bernarse con cada uno de los extrange
ros , segun sus diferentes calidades de ave
cindados ó transeuntes ; pues los avecin
dados deberán ser católicos, ,y hacer ju
ramento· de fidelidad á la Religion y á mi 
Soberanía ante la Justicia , renuñciando 
á todo fuero de extrangería, y á toda re
Jacion , union y dependencia del pais en 
que hayan nacido ; y prom~ti:ndo no 
usar de la proteccion de él , m de sus 
Embaxadores , Ministros ó Cónsules ; to
do baxo las penas de galeras, presidio , 6 
expulslon absoluta de estos Reynos , y 
con.fiscacion de sus bienes, segun la cali
dad de las personas, y de la contraven
cion (8); y los extrangeros transeuntes· se
rán notificados de no permanecer en la 
Corte sin licencia, que ,deberán obtener 
por la Secretaría de Estado dentro del tér
mino que se les señale ; lo que se hará 
segun el motivo y calidad de las perso
nas, aunque reduciéndolas á términos bre
ves proporcionados á la necesidad,, y,pe
rentorios. Tambien deberá notificlrse á 
los que se declaren transeuntes, que no 
pueden exercer las ártes liberales ni.ofi
cios mecánicos' en estos mis Reynos, sin 
avecindarse ; y por conseqüencia no pue
den ser mercaderes de vara , ni vendedo
res por menor de cosa alguna, sastres, mo
distas , peluqueros , zapateros , ni Médi
cos , Cirujanos, Arquitectos &c., á ménos 
que preceda licencia ó mandato expreso 
mio ; comprehendiéndo~e en esta prohi
bicion la de ser criados y dependientes 
de vasallos y súbditos mios en. estos do
minios. A )as personas de tales oficios y 
destinos se les darán quince dias de térmi
no para salir de la Corte , y dos meses para 
fuera de estos mis Reynos , ó habrán de 

(8) En la declaracion 10 de lar hecha, por el Con-
1ejo en 31 de Agosto de 791 sobre varios punto, de 
eita instruccion , ,e previene , que para proceder .í la 
imposicion de pe,ias, se ha de obrar judici.Jmente , :, 
con /os pruebas :, conocimiento de causa que previe
nen la, leye1; conm/tando las Jutticias ordinarias á 
los Tribunales superiores (k/ tlf'ritorio , como lat mu
_,,,as leyet mandan., _íznte1 de la ezecucion de sus sen
tencia,, 

(9) En la declaracion 8 de lu citada, en I• aa-

renunciar en el mismo término de quince 
dias el fuero de extrangerfa, avecindarse, y 
hacer el juramento que va explicado , con 
sujecion á las penas mencionadas. (9) 

3 Y últimamente mando f se arregle la 
entrada de extrangeros en estos mis Rey
nos y en la Corte ; pues dexando en · su 
fuerza los tratados que deban subsistir con 
las Potencias extrangeras para los tráficos 
y negocios de sus respectivos súbditos en 
estos mis Reynos, se exwiinarán las li
cencias y pasaportes con que vengan al· 
gunos á los puertos y plazas de oomercio, 
y se impedirá la entrada por otras partes 
sin expresa licencia mia ; y lo mismo se 
hará para venir á la Corte, señalando los 
Vireyes, Capitanes Generales , y Gober• 
nadores de)as fronteras, para los extran
geros que vengan con pretexto de refu
gio , asilo ú hospitalidad · ú otro , las ru
tas ·ó pueblos interiores. en que se hayan 
de presentar los que dieren motivos jus• 
tos para obtener licencias, donde espera
rán la concesion ó denegacion de estas; 
.jurando entretanto la sumision y obe
.dienc:ia á mí , y á las leyes del pals , con 
apercibimiento de . iguales penas á · las que 
van especificadas en el segundo punto, si 
usaren de otras rutas ó medios. 

LB Y IX. 
D. Cirios IV. p(>r instruc. de u de Julio de t.'191.. 

Rtglas IJ.Ut dtb~án obstrvar las Justi,ia1 
para la tztcucion dt. Jo dispuuto m 

la· lty prtm:lmtt, 
1 Se· procederá desde luego á la cxe

cucion ~e la cédula anterior sin dilacion, 
excusa ni pretexto alguno en las capita
les donde hay Chancillerías y Audiencias, 
y por conseqüencia distribuéion de quar-
teles y establecimiento de Alcaldes de 
barrio , por medio de los Alcaldes del 
Crímen, cada.uno en. el suyó, en la forma 
que para Madrid se dispone en el punto 
primero de la ..misma Real cédula ; esto 
es , averiguar si en las listas , registr-os ó 

,,,.;,,,. nota t te ¡,re'Dié"e, que tambien d1bt11 jmrtw 
como t,anseuntes los demas á quienes se mande hac,,... 
lo por particu/a,.es resolucioner d1 la SuperiOf'idad, 'J 
los que entrarin en el Reyno con pretuio de butcar 
asilo , rtfugio 6 p,oteccion , d otro .de estp natura
leza-, que no sea de los contenidw en los tratadu por 
ró;o,, de c-.nercio 6 intl!f'11e1 , e1pet:ialment1 ,; nr, 
usaren de los caniinos 'J rutat generale1 dirigitltu t, 
lo, pu,rto, 'J p/•:1111 ,11 comercio. 
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matrículas que han debido h~cer ; estan 
especificados todos los extrangeros y sus 
familias existentes en su distrito con sus 
nombres, patria, religion , oficio ó des-
tino, y el objeto de permanecer en aque-
Ha ciudad ; como tambien si han decla• 
rado y firmado ser su ánimo permanecer 
como avecindados y súbditos de S. M. 
Católica , ó como transeuntes ; y en caso 
de que no se hallen executadas las ma-
trícul.is de extrangeros con todas las ex-
presadas particularidades , se renovarán y 
rectificarán. inmediatamente con puntual 
espedficacion de todas ellas. 

.2 En las ciudades en donde se hallen 
establecidos Alcalaes de barrio, aunque no 
haya Tribunal, executará el Corregidor 
por medio de ellos igual operacion, y con 
Ja misma distincion y claridad ; pero co-
mo puede ser que en estas no esten he-
chas dichas matrículas con el órden y 
exactitud que ahora deben constar , las 
harán de nuevo por barrios, especifican-
do todos los extrangeros , y sus familias 
ex1stentes eri cada uno con sus nombres, 
patria , religion , oficio ó destino , y el 
objeto de permanecer f:n el pueblo. 

. 3 Del mismo modo lo executarán los 
Corregidores y Justicias de las <lemas ciu-
dades , villas y lugares de estos Reynos 
en donde no hay division de quartele&, 
ni Alcaldes de barrio , por el método que 
obs.erven en operaciones de otras clases 
para sabe,: el total del vecindario ; y va-
liéndose á este fin de los Escribanos, Al-
guaciles de su Juzgado, y <lemas personas 
de confianza, que todas sin distincion les 
auxUiarln para esta operacion sin excusa 
ni pretexto alguno. 

4 Así hecho , los tales extrangeros de 
ambos sexos, que consten matriculados~ 
declararán formalmente ser su ánimo per-
manecer ó no como avecindados y súbdi-
tos del Rey nuestro Señor, y lo firmarán. 

5 Los extrangeros que esten avecin-
dados, ó quieran avecindarse, deben ser 

(10) Por Real resolucion comunicada en circular 
del Consejo de 1.0 de Agosto de 91 declaró S. M., 
que para evitar dudas y cavilaciones, se hiciera en
tender á los extrangeros que se presentasen al ju
ramento, ó que lo rehusaran, que el renunciar á to
da relacion, conexlon y dependencia del pais na
tivo , se entiende en las materias politicas, guber
nativas, y de sujecion civil , pero no en las domés
ticas y económicas de los bienes y comercio de ca
da uno , y de sus· personas y parentela. 
' (u) En circular del Consejo de '29 de Julio de 91 
se previno á J;¡¡ Justicias , que á todos los eztra11-

católicos, y unos y otros han de hacer 
. ante la respectiva Justicia· el juramento 

en la forma siguiente: "Que jura observar 
la Religion Católica , y guardar fidelidad 
á ella y al Rey nuestro Señor, y quiere ser 
su vasallo, sujetándose á las leyes y prác
ticas de estos Reynos , renunciando, co
mo renuncia , á todo fuero de extrange
ría, y á toda relacion , union y depen
dencia del país en que nació ( 1 o); y pro
mete no usar de la proteccion de él, ni su 
Embaxador, Ministro ó Cónsules; todo 
baxo las penas de galeras, presidio ó ex pul• 
sion absoluta de estos Reynos y confisca-· 
cion de sus bienes , segun la calidad d= 
la persona y de la contravencion." 

Extendido el juramento en .esta for• 
ma , que pódrá .ser á continuacion de 1~ 
dedaracion que debe preceder segun el 
capítu.lo antecedente • se archivarán estas 
diligencias en los oficios de Ayuntamien
~o , para ocurrir á ellas en los casos que 
ocurran de variacion, alteracion ó con
travencion de las ta!es personas. 

6 T ambien se notificará á los que se 
declaran transeuntes , que no pueden exer
cer las artes liberales ni oficios mecáni-
cos en estos Rey nos, sin avecindarse ; y 
por conseqiiencia no pueden ser merca.. 
deres de vara , ni vendedores por menor 
de cosa alguna , sastres, modistas , pelu.;. 
queros, zapateros, ni Midicos , Ciruja
nos, Arquitectos &c., á ménos que pre
ceda licencia ó mandato ex'preso de S. M.; 
comprehendiéndose en esta prohibicio11 
la de ser criados y dependientes de va
sallos y súbditos del Rey en estos do
minios." 

7 A las personas de los oficios y. des-
tinos que refiere el capítulo antecedente, 
se les darán quince días de término para 
~lir de la Corte , y dos meses para fuera 
de estos Reynos (11), ó habrán de'renun
ciar en el mismo término de quincé dias el 
fuero de extrangerla, avecindarse, y ha
cer 'el juramento que va explicado en el 

geros, que· se presentaran con legítimos pasar-ortes 
para retirarse á su pais de resultas de la, execu
cion de la Real cédula, no se les impidiese la con
tinuacio? de su viag~ hasta salir fuera del Reyno, 
por el tiempo prevemdó en ellos, ántes bien se les 
hic_iera seguir s~ cami~o. via recta , sin permitirles 
aahr de ella, m que h,c,eran detenciones volunta
rias; dflndoles con esta misma _prevencion los pa
saportes á_ los que, negánpose á hacer el juramen
to de fidelidad prevenido, deNan restitliirs«: á su 
lleyno en el término señalado. 
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capítulo quinto ( 12) con sujecion á lás pe· 
nas mencionadas; y los extrangeros que 
se declaren transeuntes, y no obtuvieren 
los oficios ó destinos indicados en el mis
mo capítulo antecedente, serán notificados 
de no venir ni permanecer en la Corte 
sin licencia , que deberán obtener por la 
primera Secretaría de Estado dentro de 
quince días, pues pasados sin obtenerla, 
saldrán de ella y de estos Reynos. 

8 Por lo respectivo á la entrada de 
extrangeros , dexando , como se dexa por 
la citada Real cédula , en su fuerza los 
tl'atados que deban subsistir con las Po
tr:!ncias e:xtrangeras para los tráficos y ne
gocios de sus respectivos súbditos en es-
tos Reynos, se examinarán las licencias y 
pasaportes (13) con que vengan algunos á 
los puertos y plazas de comercio , y se 
impedirá 1a entrada por :otras partes sin 
expresa Real licencia ; y lo mismo se hará 
para venir á la Corte, señalando los Vi
reyes, Capitanes Generales, y Goberna- · 
dores de las fronteras para lqs extrange
ros que vengan con pretexto de refugio, 
asilo , ú hospitalidad ú otro , lai¡ rutas y 
pueblos interiores c.n que se hayan de pre
sentar los que dieren motivos justos para 
obtener licencias, donde esperarán la con
cesion ó denegacion de estas , jurando en
tretanto la sumision y obediencia al Rey, 
y á las leyes del país, con apercibimiento 

(1,) Por Real órden de u de Agosto de 91, co
municada en circular de ,s del mismo, declaró S.M. , 
no dirigirse su Real inténcion y sus órdenes á~exi
gir un juramento general : que á los extrangeros 
sospechoso_s,_ que vengan á estos Reynos, y especial:,, 
mente á la Corte , y mucho mas quando no traigan 
objetos conocidos de sus tráficos y cómercios , se 
ha,,i_a mandado por órdenes particulares, ó salir, ó 
hacer eJ juramento de transeuntes, np siendo la sos
pecha muy vehemente ; y que este juramento no 
es de fidelidad ni vasallage , sino de pura obedien
cia y sumision al Soberano , y á las leyes de poli
cíá del pais en que se haya de residir , ni tener_ cor• 
respondencia contra ellas , por la que conspire á 
turbar la pública subordinacion y la tranquilidad del 
Reyno. · 

(13) En circular del Consej~ de~ de Septiembre 
de 1802 dirigida á los Capitanes Generales, Gefes 
de las fronteras y costas de estos Reynos , se pre
vino, que para la concesion de pasaportes á los ex
trangeros que se introduzcan en el Reyno con el o.b
jeto de qüestar ú otros .semejantes, se ex~minen con 
el mayor cuidado y detención los papeles de identi
dad de sus personas ,' y los demas que califiquen su 
condicion, y el verdadero cargo ó fin que traen , -para 
precaver 1,-s excesos y perjuicios que puedan seguir
se de su vagancia, conocer y prevenir. qualesquiera 
otras miras poco conformes á Jo que dicta una bue
na policía; celando con el mayor cuidado sobre la 
entrada de tales personas, y no permitiendo que va-

de iguales penas á las que van especifi
cadas en el segundo punto de la Real cé
dula , y quinto de esta instruccion , si 
usaren de otras turas ó medios. ( r4) 

9 En los pueblos donde hubiere fá
bricas de qualquier especie de manufac.. 
tura , que sean establecidas de órden y 
por cuenta de S. M. ó de particulares, en 
las quales haya_ maestros ú oficiales que 
no profesen la Religion Católica , se for
marán listas separadas c.on la especifica
cion referida en esta instruccion ; añadién
dose. el tiempo de sus contratas ó empe,
fios , que remitirán al Consejo por mano 
de su Presidente , para que se les preven
ga lo que deban hacer , sin molestarlos 
entretanto. 

1o En las citadas matrículas t y <lemas 
disposiciones de la Real cédula de 20 de 
este mes ; comptehenderán las Justicias á 
todos los e:xtrangeros, aunque se hallen 
empleados en la Real' Casa y ser-vidum~ 
bre civil de S.M., en cumplimiento de su$ 
Reales intenciones manifestadas al Con
stjo. (15) 

r 1 Concluida la operaciort de matfÍ.. 
cula t declíll'acion y juramento de los que 
estan avecindados, y de .los transeuntes 
que por vi~ud de ellas se avecinden , pa
sarán las Justicias noticia expresiva al Cor
regidor del partido, y éste sucesivamen
te , sin esperaf á que esten completas, lo 

guen por el ~eyno , sin acreditar , por el Ministró 
de S. M. e~ el pais de donde salen , la identidad 
de sus personas ' su coitducta , y el objeto con que 
vienen. 

( 14) En Real resolucion inserta en circular del 
Consejo de 3 de Agosto de 91, y mandada tener por 
parte' de esta instr.uccion y precedente -cédula , de
claró S.M., para que sirviese de regla, que el jura
mento de los extrangeros que permanecieran en ca
lidad de ttanseuntes , se habia de reducir á ofre
cer la sumision y obediencia al Rey , y leyes del 
¡fais , sin hacer , decir, ni mantener corresponden -
das contrarias á esta prome$ll , bu:o las penas de 1.A 
misma Real cédula miéntras residieren en estos Rey
nos ; todo ·segun Jo mandado en este art. 8 para 
los que vengan de nuevo. -

( 1 s) En circular del Consejo de !29 de Julio del 
mismo afio dé 91 , en atencion que entre los e:rtran
geros establecidos de muchos año, en estos Rey• 
nos habría algunos empleados en las oficinas Rea
les y establecimientos públicos, con sueldo, pen
sion ó viudedad por S. M. ; se previno á las Justi
cias, que ademas de la matrícula y estado preve
nido en la Real cédula y su instruccion , se remi
tiese lista separada de los de esta-, clases, con expre• 
sion de si habian prestado el juramento , ó ex
cusádose á hacerle ; pero sin hacer novedad con 
ellos, hasta que S. M, ruolviese lo que debiera 
execucarse. 
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harán al Consejo, para que dé cuenta :í 
S.M., como por lo respectivo á Madrid 
se previene ~n el capítulo primero de la 
Real cédula. 

1 2 Para que esta , noticia sea. con la 
distincion y darida,d que conviene , se 
extenderá un testimonio conforme al es
tado ó modelo adjunto(•). 

LEY IX. 
.El mismo por Real resolucion, y cédula del Cons. 

· de ~9 de Nov. de 1791. 

Rlctifaacion anual de las matriculas de 
,xrrangeros en todos los pueblos del 

R,yno. 

D~seando que tengan continuo y cum:
plido efecto mis Reales determinaciones 
en el asunto de extran_geros, segun lo dis
puesto por las leyes y autos acordados, y 

(*) El estado puesto i continuacion de esta 
instruccion comprehende diez colunas, en la forma 
11iguiente: = Nombres. = Patria. = Estado. = 
·Nombres y patria de sus mugeres. = Número. de h(
jos. = Religion. = Oficio. = Afios de res1denc1a 
en estos Reynos. =Pueblos donde residen. = Ave
cindados 6 ·transeuntes. = De forma que segun el 
estado precedente son tantos los domiciliados ; de 
esto~, tantos Franceses , tantos Ingleses , tantos Ita,. 

demas resoluciones que se hallan comu
nicaiias , sin faltar á los tratados hechos 
con las Górtes extrangeras en su verda
dera y sana inteligencia ; he resuelto , que 
en los dos primeros meses del año próxi
mo venidero , y en todos los siguien
tes perpetuamente, así en la Corte como 
en los demas pueblos del Reyno se ·re..,. 
corran y rectifiquen, añadiendo ó emen
dando lo que convenga conforme á las 
ocurrencias posteriorei¡, las matrículas exe
cut.adas en el precedente año; anotando 
las Justicias los extrangeros que hayan sa
lido , los que hubieren entrado ó con
travenido á la cédula, órdenes y explica
ciones publicltdas , para proceder contra 
estos últimos sin negligencia ni contem• 
placion, de que serán responsables ; y de 
todo darán cuenta al mi Consejo, que me 
avisará lo que resulte. 

lianos &c., con inclusion de sus familias : todos los 
quales han hecho el juramento prevenido en la Re:il 
resolucion de S. M. conforme á. lo mandado por el 
Consejo : el número de transeuntes, tambien con 
sus familias , es el de tantos , y de estos, tantos In· 
gleses , tantos Italianos &c. , á quienes se ha hecho 
saber el término que se les ha prefixado , para q¡¡e 
salgan de estos Reynos. 
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TITULO XII. 

De los tratarruentos de palabra y por escrito. 

LEY I. 
n. Felipe II. en San Lorenzo á S de Oct. de 1586, 
y en Madrid á 31 de Dic. de 93; y D. Felipe 111. 
en las Córtes de 598 , publicadas en 604 , y por 

pragmáticas de ~ de Julio de_ 600, 5 de Enero 
y u de Abril de 6u. 

Orden que debe obser'Darse en los trata
mientos J cortes/as de palabra y por 

escrito. · 

Habiendo sido informados , que en 
los tratamientos , títulos y cortesías de 
que usan , asi por escrito como de palabra, 
entre sí los Grandes y Caballeros, y otras 
personas, de estos nuestros Reynos, ha ha
bido y hay mucha desórden, exceso y des
igualdad, y- seguídose de ello muchos in
convenientes ; habemos acordado d~ pro
veer y ordenar lo siguiente: 

D. Felipe IV. en los capit, de reformac. de !20 de 
Febrero de 16!23 cap. rs·, , y pfagm. publicada 

en 7 de Agosto de 636. 

I Como· quiera _que no era necésario:, 
en lo que toca á nuestras Reales Personas, 
innovar en cosa alguna de. fo que hasta_ 
aquí se ha acostumbrado, todavía para 
que los. demas con mayor obligacion y 
cuidado guardell' y cumplan lo que acer
ca de esto se dirá adelante ; queremos y 
mandamos , que quando se escribiere , no 
~ ponga en lo alto de la carta ó papel 
otro título alguno mas 9ue , Señor , y en 
el remate de ella no. se diga mas que, Dios. 
guarde la Católica Persona de V. M. ; y 
sin poner debaxo otra. corte!)ía alguna , fir
me la persona que ,esc'ribiere la tal carta 
6 papel , y en el sobrescrito tampoco se 
pueda poner ni ponga mas que, al Rey 
nuestro Señor. 
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.2 Qpe la misma forma se tenga y guar cen en . renglon , y por . el hecho de que 
de con los Príncip~s herederos y suceso· se hubiere de tratar, sin poner en lo alto 
i:es de estos· nuestros Reynos , mudando ni en otra parte título , palabra ni seA11 
solam.:nte. lo de V. M. en· Alteza , y lo de cortesía alguna , y al cerrar y. conclulr 
de Rey en Prin,ipt , y al remate y fin de ~ podrá decir: para lo quaJ ti ofaio dt 
la car~a se ponga , Dios g~arde á V. A:. v. S. ó dt 'l)flld. imploro , segun' fueren las 
· 3 Qpe con. las Reynas de estos ~ues personas y Jueé:es con quien hablare ; y 

tros Reynos se guarde y tenga la misma los Escribanos solamente dirán, por man
órden y estilo que con lós Reyes; y con dado de N. , poniendo el. nombre y so
las P~incesas la que está. dicha se 'ha de brenombre solamente ; y podrán poner 
tener con los Ppncipes. 9-e ellos. tambien el nombre del oficio de la tal per

son~ ó Juez , y Ja dignida<;l- ó grado de 
El mismo por pragm. de '1. de Agosto. letras que tuviere, y no otro título alguno. 

4 · Que á ~os Infantes é Infantas de ·es- D.. Felipe III. en dicha pragm. de ~ de Enero. 
tos Reynos solamente se les llame A/reza¡ 
y en lo alto se les escriba en las carras. y Jo Prohibimos y defendemos • que 
otros qualesquiera papeles , añadiendo el ninguna persona pueda· llamar &ñor{a
tÍtulo de Ser,enisimo .á la palabra Señor , y Ilúsrrísima ni Rt'Derendísima , de palabra 
en el fin, Dios guarde á V. A., sin otra cor- ni pQr escrito , á otra alguna de· qualquie~ 
tesía; poniendo en los sobr~ritos, a( Se- estado ó condicion ~ grado y oficio que 
,-enisimo Señor Infante N. y ·á J~ Sere- tenga , 'por grande· y preeminente que sea, 
n{sima Señora Infanta N. ; y quando se excepto á los Cardenalt:s qúe no es nues
dixere y escribiere absolutamente á su tra voluntad que sean compr@hendidos 
.Alteza, se ha de· atribuir á solo el Prín- · en nuestra· ley: asimismo, por la a;utori
dpe heredero y sucesor de. estos nuestros dad y grandeza de fa qignidad del Ar
Reynos. zobispo de Toledo, mandamos, que to:-

5 Qpe á los yernos y cuña"os de los dos sea!1' obligados á . llamad~ Señor{a 
Reyes de estos nuestros Reynos se hará Il"!trlsima, por ser Primado ~e las Es
el ... tratamiento que á sus _mugeres ; y á panas, aunque no sea Cardená;l-; y per
las nueras, cuñadas de los.dichos Reyes, mitimos , que al Presidente del nqestro 
el_ mismo que _á sus maridos. , Con~ejo, .Y: al Presidente del de Aragon, 

6 Y quanto al tratamiento que las di- y al Inqu1S1dor general se les pueda llamar 
chas Personas Reales· han de hacer á los Señor{a ilustrísima. 
demas ' no entendem~s innovar cosa al-
guna de _lo que hasta agora se ha acostwn• 1>. Felipe V. por Real decreto etl :Balsain i H de 
brad.o y acostumbra. . Septiembre de i7:a1; 

· 7 Que el estilo usado en las peticio Í I .Jtem permitimos á todos , SC dé a} 
nes que se dan en nuestro Consejo , y en actual Arzobispo de Toledo por Prima
los otros Cons.ejos y Chanci_llerfas y Tri do de las Espafias , como tambien á los 
bunales , y el que se acostumbra de pa que en adelante fueren, el tratamiento de 
labra quando estan en el. Consejo, se guar~ Excelemia, por ser este .el mayor que per
de como hasta. aquí en todo lo que no mitimos á la mac; elevada esfera-~ y el mai 

fuer~ contrario á esta nuc:stra Jey, excep distintivo en nuestros dominios. 
to que en. lo· ,alto se pueda poner M. P. 

D. Felipe 111, en la dicha pragrn.s.,ynomas. ' 
. 8 Qµe en las· refrendatas .de todas Jas 1.2 Y mandamos, que á los Ar.tobis

cartas , cédulas. y provisione~ nuestras pos , Obispos y Grandes 1 y á ~ perso
:pongan nuestros Secretarios, del Rey nues nas que mandamos cubrir ; sean obliga~· 
tro Señor en lugar de su ·.Magesrad , y en <los todos á llamarles Señor{a ~, por es
las refren!fatas de los nuestros Escribanos crito como por palabra , y _ tambien al 
de Cámara se· haga fo mesmo. Presidente del· nuestro Cotisejo. 

9 Qµe en todos los otros Juzgados, 
así Realt:ng~s. como qualesquier que sea-,1., ~I mismo en pragm. de ~ de :Enel'? y i:a de Ab,ril 

y de qualquJer calidad y forma ' . ora se de i611. 
l~a'?Ie en pa~ticular ó en público , las pe, . 13 . Mandamos asimismo , que ~ les 

't1c1qpes, dem~ndas y querellas se comien- Émbaxadores, que tienen asiento en nues-



L I .8 R O V I. T I T U L O X I I.176 
tra Capilla , se les haya de llamar y escri á las hijas primogénitas que forzosamente 
bir precisamente Señoría ; y permitimos hubieren de suceder , por no poder ya te
se les pueda -llamar Señoría á los demas ner he.rmano que les prefiera en la suce
Embaxadores que vienen de fuera de es sion , no incurran en las penas de esta 
tos Reynos , y á los nuestros Embaxado ley , que adelante irán declaradas , ni en 
res que residen y han residido en las Em otra alguna ; y que asimismo no se pone 
ba~adas nuestras. á los que dieren Señoría á los del Con

sejo de Estado. 
D. Felipe IV. en dicha pragm. de 1636; D. Fel,i
pe IU. en las de 2 de Julio de 600 , S de Enero D. Felipe IV. por pragm. de 1636. 

y n de Abril de 611 ; y D. Felipe IV: en 
la de 636.• I 7 Y declaramos , que el tratamiento 

14 Permitimos, se pueda l.lamar Seño que se ha de· hacer á las mugeres de los 
r{a á los Marqueses, Condes, Comen Grandes y de los Caballeros de Título., 
dadores mayores de las Ordenes de San y otras personas, á quien como está dicho 
tiago, Calatrava y Alcántara, y á los Cla se debe y puede llamar Señoría , y entre 
veros de las dichas tres Ordenes ; y al ellas mismas- por escrito y de palabra, sea 
Gobernador del Arzobispado de Toledo, el mismo que se ha de hacer á sus ma
y á los Presidenti;s de los nuestros Con ridos~ 
.¡ejos y Chancillerías ; y éÍ los Priores y El mismo en la dicha pragm. 
Baylíos de la Orden de San Juan.,. y á 
los Priores de U clés y San Marcos de I 8 Y si las Damas y Dueñas de ho
Leon de la Orden d~ Santiago durante el nor de la Reyna quisiesen admitir la Se
tiempo de .sus oficios; y á los Príncipes, ñoría , no tengan pena los que las lla
Duques , Mar~¡ueses y Condes extrange maren. 
ros; y á los Visoreyes y Generales qe Exér. 19 Y mandamos, que á ninguna per
citos y Galeras , y Armada del mar Océa · sona, de qualquiera estado ó condicion 
no , ú otra qualquier Armada (y no de es que sea , no siendo de las expresadas en 
quadras , flotas ni galeones) , y á los del esta nuestra ley, se le.s pueda llamar ni 
Tuson , Maesses de Campo , Generales ó llame Señoría por escrito ni por palabra, 
Gobernadores de exércitos , y á los Viz ni á título de Consejo , dignidad ecle· 
condes, y á las Ciudades cabezas de Rey siástica ni seglar , ni oficio, ni· o.tro pre
no , y á las otras, y villas que, tienen voto texto ni color alguno ; ni Ilustrísima sino 
en Córtes , y á los Cabildos y Iglesias me es á los que se manda 6 permite llamar 
tropolitanas, donde hubiere costumbre de en esta nuestra ley ; ni Excelencia á nin
llamá'rsela ; y á las hijas ·de los Grandes guno que no sea Grande • 
se les pueda llamar y escribir Señoría. .2 o Otrosí mandamos , que en lo que 

toca á escribir \!nas personas á otras , ge
D. Felipe 111. en la pragin, de 2 de Julio de 1600;. neralmente y sin ninguna excepcion se 

y D. Felipe IV. en la de 7 de Agosto 
tenga y guarde esta forma : que se code 16lÓ· 
mience la carta ó papel, que escribiere, por 

1 5 Y declaramos , que lo ordenado y la razonó negocio de que se tratare, sin 
dispuesto en el Presidente de nuestro Con poner debaxo de la cruz en lo alto ni 
sejo se guarde y cumpla con el Gober al principio de renglon título alguno, ci
nador de él, que es ó fuere ; y lo dis • fra ni letra ; y se acabe la carta diciendo,. 
puesto en los Presidentes de los demas Dios guarde á V. S. 6 'Vmd. , ó Dios os 
Consejos y Chancillerías se entienda asi guarde, y luego la data ó fecha del lugar 
mismo con los Gobernadores de los di y tiempo, y debaxo la firma, sin que 
chos Consejos y Chancillerías , que ahora preceda ni se defe cortesía alguna ; y que 
son y fueren adelante. el que tuviere T1tulo, lo ponga en la fir

ma, con el lugar donde fuere. el tal TíD. Felipe III. en la pragm. de 2 de Julio de 1600. 
tulo. 

16 Y queremos, y es nuestra merced 21 Que en: los sobrescritos se ponga 
y voluntad , que las personas que llama al· Perlado la dignida4 eclesiástica que 
ren Señor:a á las nueras de los Caballeros tuviere , y al Duque , Merques ó Conde. 
de Título, que estuvieren casad.?.s con los el de su Estado , é á los otros Caballe
primogénitos, y sucesores en sus casas , y ros y personas m nombre y sobrenombre., 
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y la dignidad y oficio , cargo ó grado 
de letras que tuviere. 

.2.2 Que: de esta órden. y forma de es.. 
cribir no se ha de exceptuar ni exceptúe 
persona alguna , escribiendo eL vasallo al 
Señor , ni el .c;riado á su amo ; pero los 
-padres á sus hijos·, y los hijos á los pa
dres , podrán sobre el nombre propio 
añadir el natural, y tambien entre el ma
rido 'y la · muger el estado del matrimo
nio, si quieren ; y entre hermanos y pri • 
mos hermanos, tios y sobrinos, c:l tal deu~ 
do : que á los Religiosos· de las Ordenes 
no se llame ni escriba sino Paternidad óRe
'Vermda , segun el cargo que tuviere ; y 
en · el sobrescrito se pueda poner con su 
nombre el cargo ó grado de letras que 
tuviese, en las Ordenes que fo usan : y lo 
que en esta nuestra ley se ordena y man
da , queremos y es nuestra voluntad , que 
se guarde por todos no i,olo en estos nues 
tros Rl:!y nos , pero tambien escribiendo á 
los amentes de ellos. 

Aumentó la pena Felipe IV. en pragm. de 1636. 

2 3 Todo lo qual mandamos , se guar
1

de, cumpla y execute segun y como en 
esta nuestra ley se contiene ; y para que 
mejor se haga, y tenga debida execucion 
y cumplimiento , ordenamos y mand;i
mos , que los que vinieren contra lo dis
puesto y ordenado en esta nuestra ley , y 
qualquieta cosa ó parte de ello, así hom
bres como m4geres , caigan .é incurran 
cada uno de ellos por la primera vez en 
pena de doscientos ducados , y por la 
segunda en quatrocientos d.ucados, y por 
la tercera en mil dacados y un año de 
destierro de esta. Corte y _cinco leguas, y 
de las ciudades , villas y lugares de estos 
nuestros Reynos , y jurisdiccion donde se 
quebtantare esta nuestra ley ; las qualés 
penas pague así el que diere , la cortesía 
como el que la recibiere enteramente , y 
el tercero que lo oyere , si no avisare al 
que lo pueda remediar; y que los testigos 
en estos casos puedan decir en secreto , y 
el denunciador tambien. 

.24, Y todas estas penas pecuniarias se 
repartc1n en esta manera ; la tercera -parte 
para el denunciador , y la otra tercera 
parte pax:a el Juez , y la otra tercera par
te para obras pias : y ansimismo incurran 
e!1 fas dic~s ·pe~s ~~ personas que di
s1m1daren o cons1Dt1eren que sus hijos 
criados y vasallos , ú otras personas ex~ 

cedan en ello, por tscrito ó de palabra 
de la cortc!>Ía y órden contenida en est~ 
ley ; y el transgresor y transgresores que 
no tuvieren de que p<1gar la ·pena pecu
niaria , queremos , que por ella la primera 
vez esten veinte dias en la cárcd ; y si 
fuere, en nuestra Corte·, salgan dl;!sterra
dos de ella , y de las cinco leguas por un 
año ; y !.Í en otro qualquier lugar de es
tos Rtynos , sea el descierro de él y de 
!.U tkrra y jurisdiccion ; y por la segunda 
sean destt:rrados por cinco años en Ja for
ma dicha: y reservamos en Nos hacer 
mayor dt:mostracioh á nu.t:stro arbitrio 
con los transgresor~ , de.mas de las pl!nas 
suso dichas. 

D. Felipe III. por pragm. de~ de Jul,o de 1600. 

2 5 Y mandamos á qualesquier Jueces 
y Justicias de,estos nuestros Reynos , y 
p~rsonas á quienes la execucion y cumpli
miento de lo suso dicho toque y pueda to
car en qualquiera manera , que inviola
blemente con todo rigor . lo hagan guar
dar y cumplir, y executar en los tramgre
sores ; y no habiendo denunciador , pro
cedan de oficio contra ellos ; y habién
dole , y no prosiguiéndose las causas , el 
Juez ó. Jueces que así l~s dexaren de pro
seguir , caigan é incurran en las mismas 
penas en que habian de ser condenados 
y executados los dichos transgresores , y 
en dos años de suspension de oficio : y 
en todo lo que fuere contrario a esta 
nuestra ley Jo · dispuesto por ·qualesquie
ra otras de est~s · Rey nos , las abrogamos 
y anulainos ; y· mandamos , que .solo lo 
contenido en esia ley se guarde, cumpla 
y execute. (ley I6. tit. I, lib. +·R.) 

LE Y II. 

D. Cárlos IlI. por Real decreto de ~ de Enero 
de 1786 parte ~.ª 

Tratamiento en la correspondencia de ofi~io 
á los Secretarios del Despaclia. universal, 

Capitanes, Tenientes Generales, 7 
Grandes de 4,spaila • 

Para cortar de raíz las disputas fre
qüentes sobre el modo de escribir, y excu
sar embarazosos· cumplimientos, en que 
se emplea un vano inútil cuidado ·; esta
blezco y ordeno en e~te particular para mi 
Exército , que· sin embargo de lo que se 
previene en el trat. 3. tit. 6. de mis orde-

z 
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i:ianzas generales, quede des.de ahora re-
formado el estilo de empezar la correspori":' 
dencia de oficio con Señor, ó Muy Señor 
mio, y el B. M. que en ellas se expresan, 
segun las clases á que se refieren ; pues en 
todos los casos y cosas de oficio , el que 
escribe y el que responde han de empe':' 
zar con la palabra, observándose los tra., 
tamientos admitidos, y declarados seg~n 
el, carác:ter y los emp!eos , .cerrando .el 
escrito sin mas cumphdo que el Dios 
guarde &c.: con esta distincion, que si-
guie.ndo mis Secretarios de Estado y del 
Despacho universal de Estado, Graci~ 
y Justicia, Guerra, Indias, Marina y }la-
cienda, que llevan· mi voz , el modo y 

TITULO ~I~ 

LE Y . I I l. 
El mismo por Real dec. de 19 de Oct. de I'l8'f, 

Tratamiento de Señor á los· del Consejo d1 
Estado,! Secretarios del Despacho tf,niver-

sal por eserito en los Conse1os 
l Tribunales. 

He venido en declarar, que los de mi 
Consejo.de Estado,, y mis Secretarios de 
Estado y del Despacho ,universal como 
que gozan de los honores del mismo Con
sejo , deben ser distinguidos con el ~ra~a
miento de Señor en todos los ConseJOS 
y Tribunales ; y por conseqüencia en to
dos los autos , sentencias , documentos y 
c~os en que se les nombrare , y que se 

forma de escribir que usan hoy, quando . insertaren á la letra en qualesquiera cédu
les escriban los Capitanes Generales, Te-
niéntes Generales, Inspectores, Mariscales 
de Campo, y ciernas clases del Exércico 
y del Estado en general , se les ha de po-
ner arriba Excmo. Señor , empezar con la 
palabra·, y despues del Dios guarde, el 
lugar y la fecha, repetir por antefirma 
Excmo. Señor. sin B. M. A los Capitanes 
Generales del~ Exércico se ha·. de poner 
igualmente Excmo. Señor arriba Y .en la 
ante(trma , no solo por las clases de él, 
sino por todas las <lemas , ménos por mis 
Secretarios de Estado. A los Tenientes 
Generales , con mando de provincia , se 
les pondrá tambien Excmo. Señor arriba 
y en ]a antefirma ; pero por solos sus súb-
ditos en ella , quedando para los <lemas 
como Tenientes Generales. A los Gran-
des , y á sus primogénitos que sirven , y 
que se les consideran los honores por la 
graduacion militar , no teniendo mando 
superior de los expresados , se les pondrá 
Excmo. Señor arriba y en el membrete, 
entrando con la palabra , y concluyendo 
con firma rasa: y lo mismo á los Tenien-
tes Generales , siendo la palabra y firma 
rasa el estilo general para tódas las otras 
clases~Y es mi voluntad, que cada uno, 
en lo que incumbe á su ministerio , -re-
gle respectivamente por este órden el 
modo de escribir, para que se haga uni-
versal la observancia; y que lo así es-
tablecido y ordenado para mi Exércico 
comprebenda igualmente á todos los in-
dividuos y dependientes del fuero de 
Guerra. 

(r) Por auto del Consejo pleno de 1.0 de Abril 
de 88 se mandó remitir t las Chancillerias y Au-

las , provisiones ó executorias ; excep
tuándose solo en la narrativa de las tales 
cédulas, executorias 6 provisiones en que 
yo hablare por mí. (1) 

L E Y IV. 
Él mismo por Real decreto de 16 de Maye» 

de 1'188. 

Tratamiento de Excelencia á los Grandes, 
Consejeros de Estado , y demas personas 

empleadas que se expresan. 

Para evitar la variedad con que se ha 
procedido por diferentes personas y Se
cretarías en quanto á tratamientos ; des
pues de vista y examinada fa. materia en 
mi Suprema Junta de Estado ,· he venido 
en declarar, que el tratamiento de Exce
lencia se dé enteramente , poniendo . en
cima de los escritos Excelentísiffl() Señor á 
los Grandes y Consejeros de Estado , ó 
que tienen honores de tales , como hasta 
aquí se ha hecho ; al Arzobispo de To
ledo , como está declarado ; á los Caballe~ 
ros del Toyson; al Gran Canciller, y 
-Grandes Cruces de Cárlos III; á los Ca
pitanes Generales del Exército y Armada; 
á los Vireye~ en propiedad que son ó han 
sido ; y á los Embaxadores extrangeros ó 
nacionales que son ó han sido ; reducién
dose la Excelencia de tratamiento, sin po
ner Excclent{simo Señor encima de lo es
crito , á los <lemas que no sean de dichas 
clases, y le gozan segun costumbre. Y 
tambien declaro, que todos los que han 
de gow el tratamiento entero de Exce-

diencias exemplares certificados de este decreto pa
ra su Qhservancia. 

http:Consejo.de
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lencia sean iguales en los honores milita
res ; pero no se les harán en mi Cor
te, donde no debe haberlos. (.2) 

LEY V. 
El mismo por Real decreto de 8 de Agosto 

de 1788. 

De,larácion de la ley anterior sobre el tra
tamiento de Excelencia entera á varias 

personas y empleos. 

Lo resuelto en mi Real decreto de 16 de 
Mayo de este año (ley anterior), en que de
claré y mandé se diese por todas las Se
cretarías el. tratamiento de Excelencia en
tera á diferentes personas y clases , y en
tre ellas á los Capitanes Generales·de Exér
cito y Armadl , y á los Vireyes , no debe 
alterar la costumbre, que ya hubiese en al
gunos Tribunales, oficinas y mandos mi
litares ó políticos , de dar .igualmente tra
tamiento á los Tenientes Generales ;· ha
biendo sido mi ánimo conceder y aumen
tar, y no quitar y disminuir tales hono
res· ; los quales , en quanto á dichos Te
nientes Generales , deben quedar en el es
tado en que se hallaban ántes del citado 
decreto. Y por Jo tocante á la igualdad de 
honores militares que, esta9lecf en el mis
mo para los empleos o clases políticas que 
en él se especifican ; declaro haber sido mi 
intencion , que se les hagan en aquellos 
casos , lugar , modo· y tiempo , que por, la 
ordenanza del Exército se hallan estableci
dos ya, y se acostumbran con los Grandes, 
Embaxadores , y otras clases cambien po
líticas , eclesiásticas y seculares , y no en 
otra forma ; haciéndose á los Vireyes en 
sus respectivos distritos en que lo fueren 6 
hubieren s!do. Se. pasará copia de este de
creto al Consejo y Secretarias á que cor
responda, para evitar las dudas que se me 
han representado y pudieren ocurrir , y 
para que conforme á esta declaracion · ten
gan cumplido efecto mis preceden.tes re
soluciones. (3) 

LEY VI. 

D.C{irlosIV. por circular del Cons. de 18 de Febrero 
de 1796 consiguiente á cons. del de Guerra. 

Tratamiento á los Gefes militares por /01 

Jueces ordinarios ,on arreglo á la orde
nanza del Exlr&ito. 

Para evitar toda duda ó abuso en el 
tratamiento correspondiente á la gradua
cion de los Gefes militares, se arreglen los 
Tri~unales, Justicias y <lemas personas 
del Reyno en sus oficios y corresponden
cias á · lo que previene la ordenanza del 
Exército sobre tratamientos en el trae. 3. 
tít. 6; are. 2_ y 3. los quales dicen así : 

2 "Se darán tratamiento de Ex,elen&ia ~ 
los Capitanes y Tenientes Generales (4 y 5), 
como á los Grandes y sus primogénitos, 
aunque estos sirviesen de Cadetes." 

3 cr El de Señor{"' ; desde Maris~les de 
CampQ hasta Coroneles inclusive, ~unque 
fuesen graduados solamente ; á los Inten
dentes y Comisarios Ordenadores ; y á to. 
do Titulo é hijos de Grandes, aunque em
'pezareh á servir sin ser Oficiales; enten·· 
diéndose esta regla inalterablemente tanto 

. entre iguales tratamientos., quanto de ma
yor á menor , ó de este á mayor ; ·de· mo. 
do· que á los expresados nadie ha de ne
gar fo establecido , y ellos tampoco han 
de arbitrar por complacencia ú otra ra
zon la regla prescripta; debiéndose e.qten
der, que en el tratamiento de mer,ed que... 
dan comprehendidos todos los no excep
tuados.'' 

LE Y VII. 
El mismo por Real resol. á éonsulta del Consejo de 

Indias, comunicada en circ. de 6 de SeptieDJbre 
de 1798. 

Tratamiento de Excelencia á los Vireyts 
interinos de .AmJrica. 

He resuelto pot punto general, que 
los Vireyes interinos de América ( tengan 
ó no el grado de Teniente General, ó qua~ 

('2) Por auto del Consejo pleno del mismo dia 16 gente dé la Audiencia dé Aragé>n á p,oiler él. tra
d.e Mayo se mandó imprimir este decreto, y remi tamiento de Iúrcmo. Se6or atribá eil los oficios al 
tir eremplares á las Chancillerias y Audiencias Rea Comandante General interiho , fundado en no cor
les para su observancia. responderle por su graduacion de Teniente General; 

(3) P~r !uto del Consejo de II de Agosto de 88, se .. mandó Mcet enténder al Regenté, que siempre 
en. cumphm1en.to de este decreto , -se rtiandó impri que escriba á ·,m Teniente General, ¡¡unque no ten
mir y comunicar á las Chancillerías y ~udiencias. ga mando de provincia, ó teniéndole interino, debe 

(4) Por Real órden de ~4 de Julio, comunicada poner arriba y en el membrete el Excmo. Señor· 
en circular de '24 de Man;4t de 1797 por la via de que le corresponde por su graduacion, y no en la 
Guerra , consiguiente á consulta resuelta de 8 del antefirma ; en la qual debe usar de dicha distin
mismo , con motivo de haberse negado el Re.:. ciun co.D los Capitanes Generales ae Provincia , y

Z.2 

http:cumphm1en.to


180 
L I B R O V J. T I T U L O X I 1: 

lesquiera otro menor del Exército), como 
qm: representan la Real Persona, y tienen 
el gobierno superior de sus respectivos dis
tritos miéntras sirven el empleo , deben 
gozar del mismo m,odo que los propieta
rios del tratamiento y honores declarados á 
fa~or de estos por Reales decretos de 16de 
Mayo ,y 8 de Agosto de 1788 {leyes 4y 5.): 
que á los que hayan servido interinamente 
los Vireynatos de América , y despues de 
haber cesado en el empleo permanecieren 
en el distrito de las mismas provincias que 
mandaron , debe conservárseles en ellas el 
tratamiento de Excelencia , aun quando 
carezcan de la graduacion de Teniente 
General ; pero 110 ponérseles encima de 
los escritos este tratamiento , cuyo distin• 
t~vo corresponde 'á los Vireye~ en pro· 
piedad, y á los interinos únicamente mien
tras lo fueren ; ni hacérseles otros hono
res que los pertene~ientes al grado mili
tar que tuvforen ; y finalmente , que q-qan
do los Vireyes interinos relevados de su 
mando salieren de las provincias en que 
lo obtuvieron , para qualesquiera otras de 
aquellos ó estos dominios , no han de 
conservar ~as tratamiento y honores que 
los respectivos á su graduacion mili
tar. (6 y 7) 

LEY VIII. 
D. Cárlos III. por Real órden comunicada nt Con,. 

en IS de Julio de 1.788, consiguiente á cons. 
resuelta de la Guerra. 

Tratamiento de Señoría á los Oidores .de 
las. Chancillerías J Audiencias. 

Con motivo de la duda ofrecida al 
Comandante General de Oran de si en las 

demas clases que sefialan las Reales resoluciones 
de 5 de Enero de 86, 16 de Mayo de 88, y su 
declaratoria de 8 de Agosto siguiente ( leyu 2. , 4. 
, S· de e,te tit.). 

(5) Y por Real ót'den de 2. de Abril de 1793 , á 
representacion del Capitan General de Extremadura, 
quejándose de que por parte de la Audiencia no. se 
le trataba segun correspondía á la dignidad de su em· 
pleo, omitiendo el Señor al nombrarle; mandó S.M., 
que el Consejo remitiese circular á todos los Tri
bunales, previniéndoles traten en su~ oficios á los 
Gefes militares con la atencion y decoro corres
pondiente al mando que exercen en sus respectivas 
provincias. , 

(6) A consulta de 1.0 de Septiembre de 1791 se 
expidieron en 2.6 del mismo las órdenes correspon
dientes, para que los escritos que se dirijan á los 
Gobernadores de Indias , que tengan el mando 
en calidad de Capitanes 6 Comandantes Generales 
de Provincia en propiedad ó interinamente, se use por 
sus súbditos el tratamiento de Stfior Cupitan Gen1rt1I 

cartas de oficio debia ó no dar el trata
miento de Señoría al Góbernador de la 
Sala del Crímen de la Real Audiencia de 
Sevilla; me he servi(jo declarar, que debe 
darla á dicho Gobernador; y que este mis
mo. erar.amiento corresponde á todos los 
Oidores de las Chancillei:ías y Audiencias. 

LE Y IX. 
D. Cárlos IV. por Real resol. comunicada al Cons. 

en 29 de Diciembre de 1791. 

Tratamiento de Señoría al Tribunal del 
Consulado de Bilbao. 

En vista de una representacion dirigi
da por .el Prior y Consulado de Bilbao, 
soHcitando se conceda á aquel Tribunal 
compuesto de Prior y Cónsules el trata
miento de Señoría ; me he servido conce
derle· esta gracia , y mandar , que por el 
Consejo se expida la Real cédula corres
pondiente. (8) 

LEY X. 
El mismo por Real resol. y órden de 'l7 de Enero, 

comunicada en circ. del Cons. de 18 de Febrero 
· de 1792.. 

Tratamiento de Señoría á todos los Coro
neles de Regimientos provinciales. 

Con motivo de haber negado el Al
calde mayor de la Villa de Palma el trata• 
miento de Señoría al Coronel de Infante
ría y del Regim,iento provincial de Buja
lance , que con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 3 y 23. tit. 6. trat. 3. de la 
ordenanza general del Exército le cor
responde, y está declarado tambien por el 
art. u, ti~. 7. de la Real declaracion de 

en el principio y membrete, omitiéndolo en la an
tefirma ; sin que haya diferencia entre las graduacio
nes de dichos Gobernadores , á no ser que tengan 
la de Teniente General , en cuyo caso deberá dár
seles el de Excmo. Señor , en los términos preve
nidos por el Real decreto de S de Enero de 1786 
(ley 2..). . 

(7) . Y por Real resolucion de 23 de Noviembre 
de 92., consiguiente á consulta, de 25 de Octubre, 
mandó S. M. , que en la anterior se entendiesen 
comprehendidos los Comandantes Generales de Pro
vinci2s dependientes de la Capitania General unidas 
al Vireynato de Santa Fé , y los demas que se ha
llen en iguales circunstancias: y por conseqüencia en 
los escritos 1y oficios que les dirijan sus súbdi
tos , deben estos usar del tratamiento prevenido en 
ella. 

(8) Por Real órden de 30 de Septiembre de 1797 
vino S. M. en conceder al Comiulaclo de San Sebas
tian el mismo tratamiento de Se6orfa conéedido al 
de Bilbao en esta Rea). resolucion. 
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Milicias ; y siendo freqüentes los recursos 
de esta naturaleza, á pretexto de ignorarse 
ó interpretarse lo dispuesto en este punto; 
he resuelto se dé el tratamiento de Seño
ría no solamente al citado Coronel de In· 
fantería , sino tambien á todos los Coro
neles de los Regimientos provinciales. 

LE Y XI. 
El mismo por decretos de 19 de Dic. d~ 1790, y 6 

de Septiembre de 79S• 

Tratamiento de los Se,retarios de la ln
terpreta&ion de Lenguas , y Junta de Viu· 

dedades igual al de los demas de los 
Consejos y Tribunales. 

Como la Secretaría de. la Interpreta• 
don de Lengu~ no está adicta á ninguno 
de mis Consejos y Tribunales, sino que 
exerce su ministerio con todos , no está 
bastantemente conocida en la clase en que 
debe considerarse : y teniendo yo pre
sente la importancia y utilidad de su des
tino , he venido en declarar· , que deba 
tenérsela , y es mi voluntad se la tenga y 
denomine por de la clase , grado y hónor 
que las Secretarías de mis Consejos y T.ri
bunales superiores, y que al Secret¡uio que 
al presente la. tiene á su cargo , y á sus su~ 
cesores , que por el mismo hecho es y han 
de ser mis Secretarios con exercicio , se dé 
el mismo tratamiento, honor Y. estima
don en todos los casos y concurrencias, 
que á los Secretarios de mis Consejos y 
Tribunales superiores sin diferencia al
guna. • Y asimismo he v~nido en exten
der esta declaracion á la Secretaría de la 
Real Junta de facultades de Viudedades, y 
.u Secretario actual de ella y sus sucesores. 

LEY XII. 
El mismo por Real resol. á cons•. de ia9 de Abril 

de 179:2. 

Tropa ; he resuelto , que los Oficiales de 
guarnicion y los Reales redprocamente 
usen de la expresion de Señorel en los 
recibos , oficios y cartas , y cubiertas , en 
que se incluyan los que se pasen de unos á 
otros , pero sin que esto trascienda á que· 
rer exigir por escrito ni de palabra trata
miento de Señoría , qué solo debe darse á 
las personas á· quienes lo conceden las le
yes y Reales d.:claraciones ; entendiéndose 
la expresion de Señor para las cartas y ofi. 
dos en el membrete , y considerándose los 
Oficiales Reales para el tratamiento como 
Comisarios ele Guerra , segun está resuelto. 

LE Y XIII. 
:Et mismo por Real órden de ~ de Nov. de 1799 , y 
por resol. á cons. de sde Febrero, insertas en circ. del 

Cons. de 8 de Marzo de.180:2. 

Tratamiento de Señoría eon,edido á los 
Auditores de Guerra, y á los .A.lealJes 

del Crimen de las Chanciller{as. 

El tratamient~ de Señor/a, concedido 
á los Oidores de las Chancillerías y Au
diencias por la Real órden comunicada 
al Consejo en I 5 de Julio de 1788 (ley 8.), 
sea extensivo y comprehenda á los Audi
tores de Guerra ; y estos gocen de las 
mismas preeminencias y distinciones que 
aquellos , en los casos que tengan que tra
tar con ellos por escrito ó de palabra. •Y 
á los Alcaldes del Crímen de todas las 
Chancillerías y Audiencias del Reyno no 
se debe negar dicho tratamiento de Seño
tla por escrito ni de palabra. (9) 

i 

LEY XIV• 
El mismo en Aranjuei por Real decreto inserto en 

cédula del Cons. de :27 de Febrero de 1803. 

Tratamiento de Señoría á Jo1 Oji,iales de 
las Se&retadas .de Estado y del Despacho 

Redpro,o tratamiento mtrt los Oficiales &oti títulos de Se&retarios del Rey. 
Reales y los de guarni,ion en rt&ibos 

J oficios. ltabiendó entendido , que en la cor
respondencia de oficio se ha negado á los 

E~vista del expediente suscitado entre Oficiales de las Secretadas de Estado y del 
los Ministros de Real Hacienda de Puerto Despacho , que gozan título de mis Secre
Castillo y unCapitan, sobre eXIgir aquellos, tarios conexercicio de decretos, el trata
que este les diese el tratamiento de Señores mi~nto de Señoría que les corresponde por 
en l<?s .recibos que otorgaba de los caudales esta segunda· calidad ; quiero, que por to

1perc1b1dos en. T esorer1a para socorro de la das las clases del Estado se dé por escrito 

(9) En Real cédula de :28 de Septiembre de 1778 Ministros de las Audiencias de Indias y Contrata
•e declaró ~I tratamiento de Señfll'ft1 en favor de los cion de Cádiz, 
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y de palabra este tr;tamiento á todas las mi .augusto abuelo el Señor D. Felipe V., 
personas que tengan el título de mis Se y por otros mis gloriosos predecesores , y 
cretarios , ~omo les estaba concedido por confirmado por varias resoluciones mias. 
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TITUL.O XI 11. 
De los trages y vestidos ; y uso d~ 1nuebles _y alhajas. 

LE Y l. 
D. Cárlos y Dolía Juana e1,1 Toledo á 9 de Marzo 
de 1534, y en las Córtes de Vallad. de-537~ D. Feli
lipe ll. en Monzon á -is de Octubre de 563 ten Ma
drid á 11 de Dic. de 564, en las Córtes de Madrid 
de 586, en el'Pardo á II de Julio de 579, y en Ma
drid alío 593; D. Felipe III. en S. Lorenzo por pragm. 
de,¡ de Junio de 1600 , y en 3 de Enero y 4 de Abril 

de 6u ; y D. Felipe IV. á 10 de Febrero de 613 
en los capítulos de reformacion. 

Orden ! arreglo general que ha de obser
'l)arse en los trages -y vestidos por toda 

,Jase de personas. 

En todos tiempos se ha procurado 
remediar el abuso y desórden de los trages 
y vestidos, por que junto con consumir 
vanamente muchos sus caudales, han ofen· 
dido ·y ofenden las buenas costumbres , y 
para ello se han publicado diversas leyes 
y pragm.íticas por los Reyes nuestros pre
deces.ores de gloriosa-memoria; y aunque 
por ellas no se ha remediado absoluta
mente el daño , todavía se ha conseguido 
alguna moderacion , y desusádose muchos 
trages inútiles· y costosos : y deseando que 
esto se reduzca al estado que conviene por 
mayor bien de I\Uestros súbditos y va
sallos., ordenamos y mandamos, que en 
los trages y vestidos de qualquiera calidad 
que sean , y se han de hacer y traer por 
quatesq'uier personas de qualquier estado 
y calidad y preeminencia que sean , se 
tenga y ·guarde la forma siguiente: 

1 Defendemos y mandamos, que ago
ra ni de aquí adelante ninguna persona de 
nuestros Reynos y Señoríos ni fuera de 
clios , de qualquier condicion , calidad, 
preeminencia 6 dignidad que sea , excep · 
to nuestras Personas Reales y nuestros hi
jos , sean osados de traer ni vestir bróca
do. ni tela de oro ni · plata tirada , ni de 
hilo de oro ni plata , ni seda alguna que 
lleve oro ni plata , ni cordon ni pt!spunte, 
ni pasamano ni otra cosa alguna.de ,.ellos, 
ni botdado ni recamado,..ui .escarchado 

de oro ó plata fino .ó falso, ó de perlas 
ó aljofar ó piedras , ni guamicion alguna 
de abalorio , de seda , ni . cosa hecha en 
bastidor ; con que_ declaramos , que . esta 
prohibicion , ni otra alguna de las conte
nidas en esta nuestra ley , se entienda en 
lo que se hiciere para el servicio del culto 
divino , porque para él s~ podrá hacer li
bremente todo lo que convenga sin limi
tacion alguna. 

.2 Permitimos , que por honor de la 
Caballería se pueda llevar sobre las armas 
en· la guerra , ó en otros actos concer
nientes á ella , las ropas. de brocado y te
las de oro , y qualesquier otras cosas que 
quisieren: y ansimismo, que para las guar
niciones , sillas y caparazones , y mochi
las y jaeces de los caballos de la brida bas
tarda ·. y gineta , se pueda echar hilo de 
oro ó plata tirada ó hilado , ó.. bordarse 
el jaez de ello , no trayéndose cosa algu
na de estas en trotones , hacas ni quar
tagos ; pero, prohibimos y defendemos, 
que no se pueda hacer jaez alguno de oro 
<le martillo , ni con piedras ni perlas ; ni 
las mochilas ni caparazones puedan ser 
bordados de aljofar , ni llevarlo en parte 
alguna de ellas , excepto en las cuerdas. 

3 Item mandamos, que ninguna per
sona de qualquiér estado y calidad que sea, 
en las ropas y vestidos que traxere· pueda 
traer género alguno de entorchado ni tor
cido, ni gandujado , ni franjas ni cor
doncillos , ni cadenillas ni gorbiones , ni 
lomillos ~ii pasadillos , ni carrujados ni 
abollados , ni requibes , ni guamicion al
guna de abalorio ni de acero , ni rapa ni 
otra cosa alguna sincelada ni raspada : pero 
permitimos, que desde la promulgacion de 
esta nuestra ley en adelante se puedan ha: 
cer y traer los vestidos de hombres y mu
geres con las guarniciones siguientes : 

4 Que la guarrticion de qualqtiier ro
pa pueda ser de qualquier género de seda 
con una faxa, ó las demas que quisieren 
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echar ; y cada una pueda llevar un pes jarse de los dichos molinillos y trencillas 
punte á . cada lado que las tenga ; y los de oro, plata ó seda. . 
sayos' y ropillas puedan ser de qual 1 I Item permitimos, que en los som
quier género de seda con la misma guar breros de hombres y mugeres se pueda 
nicion. traer una trenza, pasamano ó cayrel de oro, 

s Item , que se pueda echar un ribe plata ó seda ; y en quanto á los talabartes, 
te de quaJquier seda entre faxa y faxa, co petrinas y escarcelas, se puedan traer libre
mo no sea sobre la misma seda; y por la mente como quisieren, y con trenciJlas 
parte de dentro se puedan echar faxas de y cayreles· de oro y plata, con que no sean 
raso ó de tafetan o de otra seda, que no bordados. 
sea de terciopelo, del mismo ancho que 12 Item mandamos, que lo que cer
tuvieren todas las de la parte de afuera; y ca de los trages está prohibido y man
asimismo se puedan aprensar, picar ó dado por las leyes de este título , se en· 
raspar. tienda asimismo con los comediantes, 

6 Item permitimos , que las capillas hombres y mugeres , músicos , y las <lemas 
y delanteras de las ropas de paño ó raja, personas que asisten . en las. comedias para 
ó otra cosa de los hombres de letras , que cantar y tañer , los quales incurran en las 
las puedan traer, se puedan aforrar en ter mismas penas que cerc;:a de esto estan im
ciopelo ó otra qualquier seda i y en los puestas. 
balandranes y capas de agua se puedan 1 3 Item mandamos , que las mugeres, 
aforrar de ella las capillas, y echarse pa que públicamente son malas, y ganan por 
samanos y alamares de seda en ellas , y en eJlo , no puedan traer ni traigan oro , ni 
los fieltros y albornoces. perlas ni seda, so pena de perder la ropa de 

7 ltem , las ropas de levantar de hom seda, y con ella lo que traxeren, y los ver
bres y mugeres se puedan hacer y traer dugados de seda que traxeren : y en quan
de qualquiera calidad de seda guarnecidas to los bordados y guarniciones de oro, 
en la forma dicha, y poner en ellas pasa entendiéndose lo que está prohibido ge
manos y alamares , como no sean de oro neralmente, como se ha y debe entender, 
ni de plata : y declaramos, que en todo lo mucha mas razon hay para que compre
que hemos prohibido qualquier género de henda á este género de gente : y hase de 
oro y plata , se entienda así finq como entender asimismo , que lo que está pro
falso. hibido generalmente á todas las mugeres 

8 Item , que los jubones de raso , así .cerca de los trages y vestidos , no los han 
de hombre como de muger, y las cueras de poder traer las dichas mugeres públi
y ropillas de hombres se puedan pespun cas ni en sus casas ni fuera de ellas ; pe
tar de qualquier pespunte de seda, como ro lo .que á ellas particularmente se las 
no haga labor ; y aprensarse y picarse y prohibe no se ha de entender dentro de 
rasparse los rasos y tafetanes de calzas, y sus casas ,, sino fuera de ellas , como siem
otras qualesquier ropas así de hombre pre se ha interpretado y acostumbrado , y 
como de muger. para obviar y evitar todo género de ca

9 Item , que asimismo las ropas y ves lumnias , fraudes y achaques. 
tidos de muger se puedan hacer y traer r4 Item permitimos , que las libreas 
de las mismas guarniciones de suso permi que se dieren á los pages puedan ser de 
tidas en los de los hombres , así en has:.. qúalquier género de seda en los sayos, 
quiñas como en manteos y saya.,, y en las ropillas y jubones, éalzas y gorras, guarne
demas ropas de qualquier calidad que cido en la forma de suso declarada , y no 
sean ; y se puedan guarnecer con pasa de otra manera; con que mandamos , que 
manos , como no sean de oro ni de plata. no se les pueda dar , ni ellos traer bohe

I o ltem, que las mugeres puedan traer mios ni capas de seda alguna , sino de 
jubones de telilla de oro y plata, y guarne paño ó de raja , 6 de otra cosa que no 
cerios con una trencilla de lo mismo so sea de seda ; ni puedan ser aforradas en 
bre las costuras; y que todo el campo de ella , sino solamente se pueda echar al
los dichos jubones pueda ir cuajado de guna faxa ó faxas por de dentro , · del ta· 
molinillos de oro y plata, como no ha· maño que las de afuera ; y que á los la
gan labor; y los abanilios de los jubones cayos no se pueda dar librea ni vestido 
de seda que traxeren, puedan asimismo cua· alguno de ninguna calidad de seda , ni 
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traer muslos de ella, ni zapatos, ni vay
nas de espadas de terciopelo , aunque per
mitimos, que se les puedan dar gorras de 
él, y traer sombreros de tafetan: pero ae
claramos, que lo contenido en este capí
tulo no se haya de entender ni entienda 
en las libreas de pages y lacayos , ni otros 
criados, que estuvieren,dadas al tiempo de 
la promulgacion de esta nuestra ley , por
que registrándolas ante qualesquier Justi
cias , así Realengas como de Señoríos y 
Abadengo , adonde quiera que las hubie
re, y no de otra manera, que las podrán 
traer libremente, hasta que las rompan, sin 
limitacion alguna de término. 

I 5 ltem mandam(?S, que los oficiales 
menestrales de manos, sastres, zapateros, 
carpinteros, he~re~os, texedores, pellejeros, 
tundidores , curudores , zurradores, es
parteros y especieros , y de otros quales
quier oficios semejantes á estos mas baxos, 
y obreros y labradores, y jornaleros no 
puedan traer ni trayan seda alguna, excep
to gorras, caperuzas ó bonetes de seda; 
y. sus muge_res solamente puedan traer sa
yuelos ó gorretes de. seda, y un ribete 
en los mantos que traxeren de paño : y 
declaramos , que los labradores se entien
den los que ordinariamente labran las he
redades por sus manos; y en lo que toca á 
loo especieros solamente se entienden las 
personas que tienen tiendas, y venden en 
ellas por menudo : y ansimismo manda
mos, que las mugeres de los dichos ofi
ciales que no puedan traer seda, de mas de 
lo suso dicho , en las faxas de paño no 
puedan echar ni traer pespuntes de seda; 
y que en lugar 'del ribete de seda , que se 
Jes permite echar en el manto , puedan 
en el mismo lugar echar ó traer dos pes
puntes de seda, ó el dicho ribete' qual mas 
quisieren. ( 1) 

16 Permitimos , que con los soldados 
de la Milicia general, que hemos mandado 
establecer en estos nuestros Reynos y Se-· 
ñoríos , y soldados que con licencia vie
nen á esta nuestra Corte, y estuvieren 
en ella legítimamente , no se entienda lo 
dispues~o por esta ley y las <lemas de e~tc 
título ; y que puedan traer cuellos con 
puntas , coleto de ante con pasamanos de 
oro y seda , y todas las otras cosas ,¡ tra
ges que por ella se prohiben, fuera de te-

(1) En 17 de Diciembre del afio de 1691 decla
ró el Consejo no comprehenderse en esta pragmática 
des trages los maestros de obru, plateros, pintores, 

las , y bordados de oro , plata , acero , ni 
seda; y que ansimismo se entienda con las 
guardas de estos Reynos y gente de la Ar
tillería. 

1 7 ltem . permitimos , que todos los 
extrangeros de estos nuestros Reynos que 
vinieren á ellos despues de la promul
gacion de esta nuestra ley , y traxe
ren vestidos hechos contra el tenor de 
ella, se puedan servir de ellos por tér
mino·de sers meses , que se cuenten des
de el dia en que hubieren llegado á qual
quier lugar adonde hubieren de parar; y 
que pasados, no los puedan traer, so la pe
na que será declarada. 

18 Itero mandamos , que qualquiera 
persona ó personas , hombres ó mugeres, 
de qualquier estado, calidad ó preeminen· 
da que sean, que traxeren los dichos tra
ges y vestidos , 6 inventaren otros de 
nuevo contra lo contenido en esta ley, 
los hayan perdido y pierdan con otro 
tanto de su valor, el qual aplicamos para 
obras pias d1r los lugares donde se conde· 
naren, á disposicion de la Justicia de ellqs: 
y que los sastres y jubeteros , calceteros, 
cordoneros y sombrereros, y sus.obreros 
y otros qualesquier oficiales, ó otras perso
nas de qualquier calidad que sean , que 
cortaren 6 hicieren pública ó secretamen
te qualquier ropa .contra lo contenido y 
decJarado en ella, despues de su publica
don en esta Corte y en otra qualquier 
parte de estos nuestros Reynos pasados 
los dichos treinta dias, por la primera vez 
que lo hicieren , siendo en esta nuestra 
Corte, incurran en quatro años de des
tierro de ella con las cinco leguas, y veinte 
mil maravedís, y haciéndolos fuera de ella, 
sean desterrados por el mismo tiempo de 
qualquier ciudad, villa ó lugar, y de su 
tierra y jurisJiccion , y condenados en la 
dicha pena pecuniaria; y por la segunda 
sea toda la dicha pena doblada ; y por la 
tercera sean sacados á la vergüenza públi
camc;nte , y desterrados de estos nuestros 
Reynos por diez años: todas las quales di
chas penas pecuniarias, excepto el otro 
tanto del valor de las ropas y vestidos 
que tenemos aplicado para obras pias, 
aplicamos para nuestra Cámara, Juez que 
lo sentenciare, y denunciador por iguales 
partes. Y mandamos, que las dichas ropas y 

mercaderes de librC's, y cirujanos que no fuesen bar
beros, ni tuviesen tienda de tales. ( f'tmir. única 
tít. n, lib. 7. tomo 3. R.) 
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vestidos que contra lo que por esta nuestra 
ley está dispuesto y ordenado se traxeren 
ó hicieren , y fueren condenados , no se 
pueda· dexar en manera alguna á la parté 
á quien se hubieretomado, ni usar ~e ellas 
én fraude de lo suso· proveido; y que sri 
estimacion se paga por oficiales de la mis
ma ropa, con juramento en presencia del 
Juez que lo hobiere cdndenado ·, 'sin que 
lo pueda- cometer á otra persona alguna, 
ni hacer mbderacion ni retnisioQ de lo que 
justamente valiere , sino que entera y cum
plidamente se execú.te, apli<.:ando la con
denacion ert la forma dicha; ~o pena que 
el Juez que así no lo hiciere y cumplie!e, 
pague el quatro tanto de lo que mas val1~
re la ropa de lo en que se hubiere tasado, 
las dos tercias partes para nuestra Cámara, 
y la otra para el denunciador. 

19 Otrosí mandamos ; que lo conte
nido en esta ley se guarde, cumpla-y exe
·cute á la letra , sin dar otro sentido ni en
tendimiento; y ·que lo que· no ~stá pro
veido ni expresado en ella no se pueda 
executar' , ni llevar por ello pena alguna, 
aunque se diga que ló :estaba en las ot,ras 
pragmáticas antiguas proveidas y p(omul..: 
gadas sobre .la forma de los trages y vesti
dos ; porque nuesti:a voluntad es, que lo 
que · en esta mandamos· y ordenamos se 
guarde ' cumpla y execute sin embargo de 
otras qualesqpier leyes y pragmáticas, por 
las quales esté mas 6 ménos ·ordenado·· y 
proveido cerca de ellos : y mandamos á 
todas las Justicias de estps nuestros Rey
nos , que asf lo guarden , cumplan y exe
cuten so pena de privacion de sus ofi -
cios , en la qual incurra el que en ello fue
re remiso y negligente, ó lo disimulare .en 
qualqúier manera ; y -á los del· nuestro 
Consejo y Chancillerí;15; que ten~an parti
cular cuidado de castigar á los dichos J ue
ces en l_as residencias que vieren y deter
minaren , habiendo sido remisos en la. exe
cucion de esta nuestra ley; imponiéndoks 
asimismo las <lemas penas· que confo_rme á 
la calidad de la culpa :les pareciere conve
nientes. 

21 Y por evitar ,1ar ~olestias y yexa
cio!}es é inconveniei1tes que podrian re
sultar de la execucfon de. esta pragmática, 
mandamos, que las Justicias y executores 
no entren en las casas á buscar ni catar, ni 

(~) Esta ley,con las pragm~ticas de que se com-
pone, se manda observar entre otras por la de 31 de 
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hacer otras diligencias en ellas .( ley I. 

tit. I~. lib. 7· R. ). (2) 1 

LE Y II. 
D. Felipe II. en- Madrid por pragm. de ~o de Mar

zo de 1565. 

Modo de traer los lutos; y personas p(Jf' 
quienes deben ponerse. 

Ordenamos y mandamos, que de aquí 
adelante por ninguna persona difunto, 
de qualquier éalidad, condicion y preemi
nencia que sea , se pueda t~aer ni poner 
luto, si no fuere por padre ómadre, ó abue• 
lo ó ábuela, ó otro ascendiente , ó suegro 
ó suegra, ó marido ó muger, ó hermano 6 
hermana; ,y por otro alguno en qualquie
ra grado de parentesco que sea , no se 
traiga ni ponga, ni se pueda traer ni po
ner luto, excepto 'POr las Personas Reales, 
y el criado por su señor, y el heredero por 
quien le dexare. 

I O~rosí, que por ninguna de las suso 
·dich~ personas, por quien se pueda traer 
y poner luto , no se traiga ni ponga , ni 
pueda traer ni poner soQre la cabeza cu . 
briéndola ·con capirote ó loba, ni en 
,otra manera , · ni dentro en casa ni fue
ra, ni al tiempo del entierro ni obsequias, 
·11i en otro alguno , excepto por las Per
sonas Reales. 

2 Otrosí , que por ninguna ni · alguna 
persona de qualquier estado , condicion ó 
calidad que sea, por las que conforme á 
lo contenido en esta. nuestra pragmática 
se p~eda traer y· poner luto , no se traiga 
ni ·p.ueda traer loba cerrada ni abierta, si".' 
no ~an solamente capás y capuces abiertos 
ó cerrados, y caperuzas,' excepto por Per-
sonas Reales , y ,;_narido por muger. . 

3 Otrosí, que ninguna de las que pue
den poner luto le den ni pued~ dar á sus 
criados' ni vestirlos de luto, sino que tan' 
solamente se puedan vestir sus personas : y 
cm quanto toca á los criados de los difun
tos, que actualmente al tiempo de su muer
te viv;ieren con ellos y estuvieren en su 
servicio ·y de su casa. , que con estos se 
guarde y haga en lo de los lutos lo. que los 
dichos ordenaren,, ó no ordenando cosa 
alguna , lo que· los testamentarios y ,here
deros dispusieren , no excediendo en la 
forma de los lutos de lo contenido en 
esta ·nuestra pragmática : y con qué por 

Diciembre de 1593 expedida por el Sefior Don Fe
Jipct H. (1m-t1 de la le, 11, tit. ~6. lib. IS. R.) 

.Aa. 

http:exec�.te
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esto no se entienda que á los, criados de en esta forma: los hombres han de traer 
los herederos ni testamentarios se les pue- vest_idos negros de paño ó bayeta con 
da dar luto. capas largas ( los que las usaren ), y las mu-

4 Otrosí, que las mugeres, en quanto geres de bayeta, si fuere en invierno, y 
á las personas ,por quien se puede traer y en' verano de lanilla: que á las familias 
poner luto , y en el no darle á criados ni de los vasallos, de qualquier estado , gra. 
á criadas, guarden lo mismo que de suso do ó condicion que sean sus amos , no 
está dispuesto y ordenado; .Y que dell;laS se les dé ni permita traer lutos por muer
de esto no se puedan traer m poner tocas te de Personas Reales, pues bastantemente 
de luto negr~ ni teñidas por ninguna per- se manifiesta el dolor y tristeza_ de tan uni.
sona que sea, excepto por Personas Reales. versal pérdi~ con los lutos de los' dueños: 

5 Otrosí, que en las icasas por ningu- que los lutos que se ·pusieren por muer
na persona, de qualquier calidad ?c~ndi- te de qualquiera de mis vasallos , aunque 
cion que sea, no se pueda poner ru pongaq sean de la primera Nobleza, sean solamen ~ 
paños de luto , ni antepuertas ni camas, te vestidos negros de paño, bayeta ó lani
ni estrados ni almohadas , excepto por lla ; y en quanto á las personas , que han 
Personas Reales, ó marido ó muger. de traer lutos, se observe lo dispuesto por 

6 Que en los casos y por las personas, .dicha ley; y que solo puedan traer luto 
y en la órden y fo~ma ':lue se puede traer las personas parientes del difunto en los 
y poner l.uto, segun que en esta nuestra grados próximos de consanguinidad y afi
carta es dicho y contenido, no se pueda nielad expres~dos en la misma ley , que 
traer ni traiga por mas tiempo de seis me-. son por padre ó madre , hermano ó her
ses, excepto por las Personas. Reales , <S mana, abuelo ó abuela ú otro ascendien
marido ó muger. te, ó suegro ó suegra, marido ó muger, 

7 . Qµe los que contra lo contenido en ó el heredero. aunque no sea pariente del 
esta nuestra pragmática dieren ó pusieren, · difunto ; sin que se puedan dar á los cria~ 
ó traxéren luto ,·Y los que fueren ó vinie- dos de la familia del difunto, ni á los de 
ren cQntra lo en ella contenido en todo sus hijos , yernos , hermanos , ni herede
ó en parte , hayan perdido .y pierdan los ros ; de suerte que no se puedan · poner 
dichos lutos que traxeren, y caigan ó in- lutos ningunas personas de la familia, aun
curran en pena de dos' inil maravedís , lo que sean de escalera arrtba. Por qrialesquie 
que se aplique en ·esta manera; la tercera ra duelos, aunque sean de la primera No
parte para el denunciador , y la otra terce- bleza , no se han de poder . traer coches 
ra parte para el Juez que lo, sente.nciare, y de luto, ni ménos hacerlos fabricar para 
la otra tercera parte para obras p1as (ley !,J,. este efecto , pe ria de perdimiento de los 
tit. 5. lib. 5; R.). (3) tales coches, y de las demas que -parecie-

ren convenientes , las quales dexo al ar-
L E Y III. bitrio de los J qeces ; y á las viudas per-

D. Felipe v. en San lldefonso por ~ragm. de s ~e mito andar en silla negra, pero _no traer 
Nov. de 17-23; en que se insertan otras anteriores. · coche negro en manera alguna¡ y tambien 

Observancia de la ley anterior, con algunas les permito , que las libreas que. dieren á 
declaraciones sobre los lutos. los criados de escalera abaxo, sean de paño 

negro llanos: que por ninguna persona:, de 
Teniendo presente el gran número de qualquier estado, calidad ó preeminencia 

personas :i quien· por la ley anterior se que sea, se pueda' traer otro género de luto 
permite traer·los lu~os, y los considerables que el que 'queda referido en esta ley; 
gastos· ·que ocasionan ; ordeno y mando, el qual haya de durar por tiempo. de seis 
que de' aquí adelante· los lut9s que se pu;. meses, y no :inas ( cap. !,J, I. del auto 4. 
sieren por ~:merte de Personas Reales seart tit. I!,J,. lib. 7. R~). (4) 

(3) E$t3, pragmática se manda observar por el ca queriendo S. M. evitar á su Exército los gastos que 
pitulo 6-, de _la de primero de Diciembre de 1s93 con el motivo de los lutos se le ocasionaban , se 
expedida ·por el 'misino Sefi.or Don Felipe II. : y sirvió mandar, que la Caballeria é Infantería no use 
ambas leyes se maódan guardar por el cap. '2. de la de luto con motivo alguno sino desde la clase de 
pragmática de 610 promulgada por el Sefior Don Fe Mariscal.es de Campo, arriba,; exceptuándose de esta 
lipe III. (,:ap. 6. de Ja ley 17. lit. -26. lib. 8., y regla la Tropa de su Real Casa , en la que se oh.ser
.cap. -2. de la ley 9. lit. 1. lib. ~. R.) vará lo que hasta aquí. 

(4) Por Real órderi do -29 de Janio de 1803, 
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L.E Y IV. 
D. Felipe IIl. en S. Lorenzo por pragm. de~ dé Ene

ro de 1600, y en Madrid por otras de 3·de Enero· 
y 7 de Abril 4é 16.1; 1, 

Prohibicion dt tapiurfai dt M'O j plata, 
.! de joyas de oro y piedras, sino 111 

ti modo ']Ut st expresa•. 

6 Mandamos , que d~e el dia de la 
promulgacion de esta ley en adelante no · 
se pueda hac;er en estos · nuestros Rey
nos , ni met~r . en ellos tapicerÍa alguna 
que lleve oro ó plata ; y declaramos, que 
todo lo qúe de suso tenemos prohibido 
lleyar oro ó plita , se entienda así fino 
como falso. 

7 Otrosí mandamos, q1;1e de aquí ade
lante no se puedan hacer m hagan en es• 
tos nuestros Reynos , ni tr,í!er ~~ fuera de 
e1Ios, joyas algunas de oro que tengan re
lieves ni esmaltes , . ni puntas con per • 
las, ni piedras ni joyeles, ni brincos que 
las lleven , ni que tengan esmaltes ni re
lieves ; y 9ue solo· puedan cllevar los jo~ 
yeles y brincos una piedra con sus- pen
dientes dé perlas.; .aunque permitimos, que 
las mugeres puedan traer libremente quales· 
quier hilos y sar~as de ·ellas ; y que se 
puedan hacer collares y c'iij.turas .,,1y otras 
qualesquier jóy'as para -mugeres, que lleven 
perlas y piedras, con que cada pieza de 
ellas . no .pueda ll~var mas que sola una 
piedra , ni ser" de solos diamantes, sino 
que hayan de lle.var á lo ménos otras· tan
tas piedras de diferente calidad, 6 per~.as, 
tomo llevaren de diamantes : . pero: qu; 
solas las bronchas mayores·, que ha d~ te~ 
:ner cada cintura ó collar , el remate de 
ellÓs pueda :llevar. mas:1 per~. 6. piedras, 
con que sean de la calidad dichá ; y las 
entrepiezas .de .las die.has _cintas y collares 
puedan llevar. cada tres. perlas : y que las 
inugeres ·y ·boIJ:1bre5. puedan traer· sortijas 
con las piedras y perlas que quisieren ,y 
los hombres botones con esmalte_; y las 
tnugeres puedan ansimesmo traer bo~ones 
con perlas, como no· exceda de tres. en 
cada uno : pero. permitimos, que los hom
bres puedan traer medallas y sortijas eón 
esmalte , y una piedra sola en cada me
dalla; y que se puedan esnialtar las ca• 
denillas para gorras de hombres , y las ve
neras de los Hábitos que traen los· Caba • 
lleros de las Ordenes, . con que no lleven 
perlas ni piedras : prohibimos , que los 
hombres no puedan traer joyas de pie.. 

USO DB MU.BLES Y AJ.BAJAS• J8? 

dras i y pen.nitimos, que las puntas do las 
múgeres se puedan hacer esmaltadas ó 
g\laq1ecidas de alje>,far. · 

8 Otrosí permjdmos, qu.; ¡Qs hombres 
puedan traer c;adenas y cintillos de piezas 
de oro, y aderezos de camafeos·, y hilos 
de perlas en las gQrras y 5Qmbreros; y 
prohibimos á los platero.s el poder labrar 
adei:ezo. alguno , y que no puedan usar de 
labor nielada en ninguna obra de plata 
q~e hici~ren. ( cap~ 6', 7 J 8. dt la Je¡ !l, 
t,r. :¡!l;ltb. 7. R.) 

LEY V. 
DJ Felipe IV~ en lot capítulos de reformacion de la 

pragmitica de 16~3. 

Prohibicion de guarniciones d1.trag1s y 'IJel.. 
fidos, J de ,apas y balandrants · 

de seda~ 
3 En quanto á trages y vestidos -pro-,' 

hibimos y totalmente defendemos á hom • 
bres y mugeres, sin distincion algu~a , e\ 
uso deÍ oro y plata en tela y guarmcion, 
dentro y fuera de casa , en todo y qual
quier gán'eto de vestidos , aunque sean ju • 
bon~s , manteos, ropas de · 1evantéµ' ~ al• 
miUas, bohemios y otros, aunque sean de 
(:amino ; exceptuando , como exceptua.. 
mos, el culto divino, los trages de guerra y 
aderezos .de caballerta ·; en 4 forma que so 
permiten por la·ley primera de e,te título. 

,4, .Y otrost prohjbimos toralmeijte todo 
génerQ-sde guarnicicm 54:ncilla ó doblada, 
aunque sea de un solo, pasamanos, en to•. 
do género de vestidos de hombre ó ma• 
gff, pórque no han de llevar ninguna ni 
en jubon f bohemio, top¡¡, devantal, man.. 
teo ; álmilla , calzon , jubon ni otro ; ni 
en la.e; dagas y ligas, porque solo se ha de 
poder traer la tela lisa. de qqe fuere el 
ve.~tido; 

S Y ansimismo mandamos, que no se 
pueda labrar , , ni'ningun mercader ni otra 
persona compr~r para vender ningun gé
n,ero. de guarnicion ni pasaµwicda de 
oro, plata y. seda desde el dia dt la pro.i 
mulgacion de esta nuestra ley en adelante, 
so pena al que lo labrare, ó compr.are para 
vender, de ·perdimiento de la tal guarni... 
don y pasamano, y de trescientos· inil ma
ravedís · aplicados por tercias partes, Cá .. 
mara' Juez y denunciadot. 
6 Otrosí prohibimos, que los hombres 

no puedan traer capas, ferreruelos , bo
hemios ni baJandraoc, de seda , smo tan. 
solamente de pañoa 6 raja; y permitim.o~, 

Aa2 
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que los puedan traer de algunas telillas, 
como picotes , herbages , sargas , marañas 
y otras semejantes, como no lleven mez
cla de seda, y con que sean obradas de~
tro de estós nuestros Reynos ; y perm1 ~ 
timos, que en el invierno puedan aforrar 
las vueltas de sedas , como sean de las 
labradas dentro de estos Reynos ( cap. 3, 
+, 5 y 6. de la ley 3. rir. z2. lib. 7. R.). (5) 

LE Y VI. 
El mismo en Madrid por pregon de 13· de Abril 

de 1639. 

Prohibicion. de guardainfante J otro tal 
trage, y de jubonef escotaJ~s 1 todas las 

mugeres, menos las pub/reas. 

Ningnna ruuger , de ·qualquier estado 
y calidad que sea, pueda traer ni traiga 
guardainfante, ni otro insttumento ó tra· 
ge semejante , excepto las . mugeres que 
con licencia de las Justicias públicamente 
son malas de sus personas , y ganan por 
ello; á las quales solamente se les permite 
el uso de los guardainfantes , para que los 
puedan traer libremente y sin pena algu
na ; prohibiéndolos , como se prohiben, 
á todas las <lemas , para que no los pue· 
dan traer: y asimismo se ordena y manda, 
que ninguna basquiña pueaa exceder de 
ocho varas de seda, y al respecto en las 
que no fueren .de seda·, ni tener mas ·que 
quatro varas de ruedo; y que lo mismo 
se entienda en faldellines , manteos, ó lo 
que llaman polleras y enaguas; permi
tiéndose, como se permite , que puedan 
traer verdugados , en la forma que se ha 
acostumbrado , con las dichas quatro va
ras de ruedo , y no con mas : y tambien 
se prohibe, que· ninguna muger, que an
duviere en zapatos , pueda usar ni traer 
los dichos verdugados , ni otra invencion 
ni cosa que haga ruido en las basquiñas, y 
que solamente puedan traer los dichos 
verdugados con chapines que no baxen 
de cinco ded')s. Asimismo se prohibe, que 
ninguna muger pueda traer jubones que 
llaman escotados, salvo las mugeres que 
públicamente ganan con sus cuerpos, y 
tienen licencia para ello , á las quales se les 

(~) Por el Clip .. 7 de la pragm. de Zaragoza de 31 
de Agosto ,de 1~4!2, publicada á peticion del Reyno 
junto en Córtes , se mandó observar lo dispuesto 
en esta de 6!23; prohibiendo, que no se pueda bordar 
con oro ni plata vestidos algunos de hombre 6 mu
e;er , ú otra cosa de adorno de sus personas ó casas, so 
pena de cit>n mil maravedís , y quatro afios de des-

permite puedan traer los dichos jubones 
con el pt!cho descubkrro , y á todas las 
demas se les prohibe el dicho trage; y Ja 
muger que lo contrario hiciere, en qual
quiera de los dichos casos incurra en per
dimiento del guardainfante , basquiñas, 
jubon y <lemas cosas. reforidas, y en veinte 
mil maravedís por la. primera vez , que 
se aplican por tercias partes, Cámara, Juez 
y denunciador , y por la segunda la pena 
doblada, y destierro de esta Corte y cin
co leguas ; y la misma pena se execute 
respectivamente en las ciudades , villas y 
Jugares de estos Reynoi; reservándose, co• 
mo se reserva , á -los del Consejo , Alcal
des de Casa y Corre, Cha11dllerías y Au~ 
diencias , poner y executar otras ID;ayores 
penas segun la calidad. ltem , los sastres, 
jubeteros, roperos, y otras qualesquiera 
oficiales que cortaren, ó mandaren hacer 
ó hicieren guardainfantes , basquiñas , man
teos, polleras y jubones , y qualquiera 
otra cosa contra lo de suso dicho desde 
el dia de la publicacion , caigan é incur
ran en pena del valor de las basquiñas, 
'jubon ó cosas suso dichas, y en quarenta 
mil maravedís , que se aplican por tercias 
partes en la forma dicha ; y <lemas de lo 
suso dicho , por la primera ve:z sea des
terrado de la ciudad:, villa ó lugar por 
tiempo de dos años precisos, y ,por la se
gunda llevado á un presid.io por quatro 
año.s : y todo lo suso dicho se man9a pre· 
gonar en esta Corte , y en las ciudades, 
villas y lugares de estos Reynos, para que 
se guarde, cumpla· y execute desde el ·si
guiente dia del pregon, y las penas arriba 
declaradas, para: que venga á noticia de 
todos. ( aur. z. rir. :12. lib. 7. R.) 

LE Y VII. 
El mismo en Madrid por pregon de 13 de Abril 

. de 1639. 

Proiii.bicion de guédejas y copetes en los hom
bres sin extepcion de privilegio ófuer,o. 

Ningun hombre pueda traer copet~ 
6 jaulilla, ni guedejas con crespo ú otro 
ri~o en: el cabello, el qual no pueda pa
sar de la oreja; y los barberos que hicie-

tierro de .la Corte .y su Jurisdiccion , y del lugar. 
donde viva el contraventor , al qual, se pueda im
poner quiltro afios de presidio segun la calidad de la 
persona ; y por la segunda vez pierda sui bienes, y 
sea llevado á las galeras, para que sírYa en ellas á 
lo que se le ordenare. ( cap. 7. del aut. 5. tit. !2I• 
m,. S· R.) 
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reo qualquit!ra de las cosas suso dichas, por 
la primera Vt!Z caigan é incurran en pena 
de vdnte mil maravedís y diez dias de 
cárcel , y por la segunda la dicha pena 
doblada, y quatro años de destierro de 
esta Corte , ú del lugar donde viviere, y 
por la tercera sea llevado por quatro años 
á un presidio , para que en ellos sirva: y 
á las personas que traxeren copete, ó gue
dejas y rizos en la forma dicha , no se 
les dé entrada en la Real presencia , ni en 
los Consejos , y los porteros se lo pro
hiban ; y los Minist~os no les puedan dar 
audiencia, ni. oigan sobre sus pretensio
nes ; reservando á los del Consejo po
der hacer la demostracion y castigo que 
convenga segun la calidad y estado de la 
persoea y el exceso; sin que quanto á lo 
suso dicho se pueda valer del privilegio 
de fuero , por razon de ser de las tres Or
denes Militares , soldado, aunque sea de la 
guarda, ú hombre de armas , Ministro ti
tulado del Santo Oficio 6 Familiar, ú otro 
qualquier que sea', ni formar competen
cia, ni declinar de su jurisdiccion. ( aut . ..2. 

tit. I!l. Jib. 7.R.) 

LEY VIII. 
D. Felipell. en lasCórtes de Madrid de 1s86 pet.48. 

Prohibicion de andar mttger alguna con ti 
rostro cubierto. 

Mandamos , que ninguna muger , de 
qualquier estado, calidad y condicion que 
sea , en todos estos nuestros Reynos pue
da ir, andar ni'ande tapado el. rostro en 
manera alguna , sino llevándolo descu
bierto; so pena de tres mil maravedís por 
cada vez que lo contrario hiciere, apli
cados para la nuestra Cámara~ Juez que 
lo sentenciare , y denunciador : y manda
rnos á las nuestras Justicias, que de su ofi
cio , aunque no preceda denundacion, 
procedan á la observancia y cuil;lplimien
to de lo suso contenido ; con apercibi-· 
miento que, no lo haciendo , se les hará 
cargo, en las residencias que se les toma
ren, de qualquicr negligencia que en ello 
hayan tenido , y serán castigados por ella 
(ley 11. tit. ;;. lib. 5. R.). (6 y 7) 

(6) Esta ley ó capítulo de Córtes se manda ob
servar por el capítulo 17 de la pragm. de 31 de Dic. 
de 1593 expedida por el mismo D. Felipe ll. 
( cap, 17. lU 111 ley 17. tit. !16, lib, 8. R.) 

LEY IX. 
D. Felipe IV. en Madrid afio de 1639. 

Obser'Vancia d1 la ley precedente, y demas 
prohibiti'Vas de que las mugeres anden tapa

das, con derogacion de todo fuero. 
Hemos entendido , que de la falta de 

observancia de la ley anterior, y sus con
firmatorias de los años 5 9 3 y 61 o, han re
sultado algunos daños é inconvenientes 
en deservicio de Dios y nuestro ; y · de
seando proveer de remedio conveniente, 
mandamos , que en estos Reynos y Seño -
ríos t?das las mugeres , de ,qualquier estado 
y calidad que sean , anden descubiertos 
los rostros , de manera que puedan ser 

· vistas y conocidas , sin que de ninguna 
suerte puedan tapar el rostro en todo ni 
en parte con mantos ni otra cosa ; y que 
cerca de lo suso dicho se guarden , c.um -
plan y executen las dichas leyes y prag ~ 
máticas con las penas en ellas contenidas; 
y <lemas de los tres mil mal:'avedís , que 
por ellas se imponen, por la primera vez 
cayan é incurran en perdimiento del man
to, y de diez mil maravedís aplicados 
por tercias partes , y por la segunda "los 
dichos diez mil maravedís sean veinte. Y 
se pueda imponer pena de destierro se
gun la calidad y estado de la muger : y. 
por lo que conviene la infalibl~ execu
cion y observancia de todo lo suso di
cho, mandamos, que 'donde no hubiere 
denunciador , se proceda de oficio; y que 
ningun Consejo ni otro Tribunal , Juez 
ni Justicia de estos Rey nos pueda mo
derar la dicha pen~, ni dexarla de. execu .. 
tar; y si lo contrario hicieren, se les hará 
cargo de ello en las visitas y residencias, 
y se les impondrá la misma pena que por 
esta ley se impone , y por las dichas le
yes estan impuestas , ,¡ otras mayores á 
arbitrio del nuestro Consejo. 

Y ansimismo mandamos, que ninguna 
muger se pueda valer del privilegio ó 
fuero del marido quanto á la contraven
cion de esta y de dichas leyes ; come
tiendo, como cometemos privativamen
te , el conocimiento y castigo á las Jus
ticias ordinarias : y queremos, que sobre 
lo suso dicho no se pueda formar ~ompe
tencia, ni admitirse ni declinarse la di-

(7) Y tamblen se manda guardar por el ~ap. 3. 
de la pragm. de 16~0 publicada por D. Felipe lll, 
( cap. 3. de la ley 9. tir. 1. lib. ~.R..) 
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cha Jurisdiccion ordinaria. ( ley I!J. tit.3. 
lib. 5. R.) 

+EY X. 
D, Felipe V. en Madrid por bando de 9 de J~Iio 

de 1716, repetido en 6 de Nov. de 72.3, y en Jubo 
de 74S· 

Prohibüion de andar embozadOI en la ()orte 
ion montera, gorro calado , som.brero ú otro 

emboZJJ que oculte el rostro. 

Ninguna P:rS<?na, d,e qualquier es~ª?º, 
~alidad y distmc1on , u de fuero m1htar 
ú otro alguno, sea osado de andar em
bozado por esta Corte, tanto con mon
tera como con gorro calado y sombrero, 
ú otro qualquier género de embozo que 
oculte ·el rostro , especialmente en los cor
rales de comedias : y á qualquiera que exe
cutare lo contrario , por el mismo hecho 
de encontrarle embozado, se le ponga 
preso en la Real cárcel de esta Corte por 
la Justicia ordinaria ; y que arrestado y 
puesto en la cárcel , por mano del Go
bernador del Consejo inmediatamente se 
m1= dé cuenta del sugeto que se encontra
reIen el referido trage, para que yo t<?me 
Ja resolucion que juzgare mas convemen
tc segun el grado, calidad y dist!ñcion 
y fuero de la persona. ( aut. 3. ttt. I~. 

J;b. 7. R.) 

LEY XI. 
El ;mismo en S. lldefc;,nso por pragm. de ~ de Nov. 
dQ 1723 , y en 3 de Oct. de 72.9, con insercion de 

otra, de II de Sept. de 6s7, 8 de Marzo de 674, 
y si y 2.6 de Nov. de 691. 

Obser'Oanéia d1 las leyes prrventivas del 
nwdo de usar11 y traer los trages y 'IJestidos. 

por hombres y mugeres. 
r Mando y ordeno que , por quanto 

por las leyes I y +de este título está dada 
forma de como se han de usar y traer 
los vestidos y trages por hombres y mu
geres, se guarden las dichas leyes ; y que 
en su execucion ninguna persona·, hom· 
bre ni muger, de qualquier grado y cali
dad que·sea, pueda vestir, ni traer en nin
gun género de vestido , brocado ~ tela de 
oro bi de plata ni seda , que tenga fon
do ni mezcla de oro ni plata , ni bor-. 
dado ni puntas , ni pasamanos ni galoil, 
ni cordon ni pespunte , ni botones ni 
cintas de oro , plata ni otro género de 
guarnicion de ella , acero , vidrio , talcos? 
perlas, aljoféµ", ni otras piedras finas ni 

falsas, aunque sea con el motivo de bo-

das ; y solo permito usar (je botones de 
oro ó plata de martillo. 

2 En quanto á la Milicia mando, que 
lo,; Militares sean comprehendidos en la 
misma prohibicion por lo que toca á ves
tidos , á excepcion de los de ordenanza 
y uniformes , los quales solamente permi
to, aunque sean de las ropas , telas y gé
neros que se prohiben ; con que esta ni 
otra prohibicion se entienda con lo que 
se hiciere para el cultó divino , porque 
para él se podrá hacer todo lo que con
venga ; ni tampoco en fas fiestas· de ~ ca
ballo en las plazas públicas. 

3 Y asimismo prohibo poder traer 
ningun género de puntas , ·ni encaxes blan
cos ni negros de· seda, ni de hilos ni de 
humo , ni de los que llaman de Ginebra, 
ni usarlos en vestidos , jubones de mu
ger , casacas , basquiñas ni lienzos, ni en 
g1:1311tes , toquillas y cintas de sombre
ros y ligas, ni en otros trages, como no 
sean fabricadas en estos Reynos ; · pues to
dos estos los permito sin limicacion, con 
tal de que se traigan y usen por mugeres 
y hombres con ·mod\:racion ; y con pre
vencion y apercibimiento de que, si hu
biere y se reconociere abuso. en la pr.ícti
ca , los prohibiré absolutamente en ade-, 
lante : y asimismo mando , que no se pue
da usar de ningun género de cintas de 
.realce que tengan mezcla de oro 6 plata, 
de qualesquier géneros. y colores que sean. 
.. Y por quanto se ha reconocido el abu

so y exceso grande, que de algunos años 
á esta parte se ha introducido en el uso 
de aderezos de piedras falsas' y gastos in
útiles que en ellos se hacen, con desesti
macion de las finas ; ordeno y mando, 
que de aquí adelante ninguna persona, 
hombre ni muger , de qualquier gr-ado y 
calidad que sea , pueda comprar ni ven
der , ni traer aderezo ni otro adórno de 
piedras falsas que imi.ten diamantes , es
meraldas, rubíes , tQpacios ú otras pie
dra, finas; que yo por esta ley y prag
mática, y para· desde el dia de la publi
cacic;m de ella , prohibo el uso de este gé
nero de· aderezos· de piedras falsas baxo 
de las penas en ella expresadas. 

5 Y en quanto ~ vestidos de hombres 
y. mugeres permito se puedan traer de 
terciopelos lisos y labrados- , negros y de 
colores , terciopelados , datll.1Scos , rasos, 
tafetanes lisos y labrados' y todos los de
mas géneros de seda , como sean de fá-
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brica de estos Reynos de España y de sus 
dominios, y de las ·Provincias amigas con 
quit:n se tiene comercio ; con calidad, 
que todas las mercaderías de este género, 
que entraren de fue Ia, hayan de ser al peso" 
marca, mc::dida y ley que:: deben tener las 
que se labran y fabrican en estos mis Rey
nos , en conformidad de lo .que disponen 
las ordt:nanzas hechas por la Junta de Co
mercio, aprobadas por el Consejo , que 
mando se guarden y cumplan: y los dichos 
vestidos han de poder ser guarnecidos de 
faxas llanas , pasamanos ó bordadura de 
seda al canto, y no mas , como ninguna 
de estas guarniciones exceda de seis de
dos de ancho, y con que no lleven mas 
que una sóla guarnicion ; y con calidad 
d~ que dichas faxas llanas, 1:asa~anos ó 
bordadura de seda , $ean precISamente fa
bricadas y labradas en estos Reynos de Es
paña, exceptuando el trage de todos los 
Ministros superiores, subalternos é inferio, 
res d~ los Tribunales de Madrid y de los 
de fuera , inclusos Corregidores, Jueces y 
Regidores , el qual mando , que precisa
mente sea negro : y por lo tocante á las 
<lemas personas de la Corte, ciudades, vi
llas y lugares de estos Reynos, y las de 
Palacio, permito sean de los varios y dis -
tintos colores ya introducidos , y que. es
tan en uso. 

6 Mando , que la próhibicioil referi .. 
da de los trages se enti~nda tambien con 
los comediantes hombres y mugeres , mú
sicos y <lemas perso~as que asis,ten en 
las comedias , para cantar r. tocar ; y solo 
les permit.o vestidos lisos de seda , negros 
ú de co~ores, como .sean de fábricas de 
estos Rey.nos ó de los de sus dominios 
y Provincias amigas. 

I 7 Y por quanto por la ley primera de 
este título está dada forma de como han 
de· andar vestidos los oficiales y menes
trale, de manos , barberos , sastres , zapa
teros, carpinteros , ebanistas , maestros y 
oficiales de coches , herreros , texedores, 
pellejeros , fontaneros , tundidores , curti
dores ~ herradores, zurradores , esparteros, 
especieros, y de otros .qualesquier oficios 
semejantes á estos, 'ó mas baxos;y obreros, 
labradores y jornaleros no puedan traer ni 
traigan vestidos de seda ni de otra cosa 
mezclada con ella ; y que solo puedan 
v~stir, y traer ve~tido de p~ño, xerguilla, 
ra¡a o bayeta , u otro quaJquier género 
de lana sin mezcla alguna de seda ; y solo 

permito puedan traer las mangas , y las 
vueltas de las mangas de las casacas , de 
terciopelo, raso, ú otro qualquier géut:ro 
de los permitidos ; y que pu~dan traer 
medias de seda , y los sombrc::ros forra. 
dos en tafetan ~ y declaro, que los labra
dores se· entienden .los que ordinariamen
te labran las heredades por sus manos; y 
en lo que toca á los especieros, solamen
t~ se emiendan las personas que tienen 
tiendas y venden por menudo en ellas : y· 
unos y otros así lo guarden , cumplan y 
executen, pena de incurrir en las impues
tas en ella , y las <lemas que abaxo irán 
declaradas. 

18 Y para evitar las molesti~s, vexa
ciones é inconvenientes, que podrán re
sultar de querer entrar los 'ministros de 
Justicia en las casas á buscar é inquirir, y 
hacer otras diligencias en ellas I para saber 
si traen vestidos prohibídos; mando, que 
no se pueda entrar en las dichas casas á 
hacer estas diligencias, y que solo se pue
dan :qacer 1~ denuncias en las personas 
que contravinieren y anduvieren con di
chos vesddos prohibidos· por las callés ú 
otras partes públicas; salvo en las casas de 
los sastres, bordadores y oticiales de estos 
ministerios , y en las de los maestros de 
coches , doradores y guarnicioneros, las 
quales se han de poder visitar , y recono
cer si en ellas se bordan ó labran vestidos 
y lo <lemas prohibido por esta pragmá
ti~, personalmente en esta Corte por los 
Alcaldes de ella, Corregidor 6 Teniente, 
y en las ciudades adonde hay Chancille
rías y , Audiencias por los Ministros de 
~ste grado , y en las demas ciudades, vi
llas y lugares del Reyno por los Corre
gidores ó sus Tenientes, Jueces ó Justi
cias ordinarias ; sin que los puedan ha
cer por si ni por comision ningun Al
guacil de Corte ni de Villa, ni los Al
guaciles mayores ni ordinarios de las <lemas 
ciudades , villas y lugares. 

I 9 Y porque la execucion de lo re
ferido consiste en la de las penas que se 
impusieren á los.•· transgresores , y estas de
ben ser con:dignas á los daños que de la 
inobservancia de las leyes se siguen á la 
causa pública , y algunas que se impu
sieron pecuniarias la conveniencia ha 
obligado á que excedan de su calidad, y 
se impongan mas rigurosas ; pero no pu
diendo ser iguales , por deberse consi4e
rar para la imposicion la calidad con que 
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5e hallare el transgresor , y circunstancias 
de la contravencion, dexo la pena, que 
se hubiere. de imponer á los que abusaren 
y contravinieren á lo mandado, al arbi
trio de los del mi Consejo, y Juez que 
conociere de la causa. Y en quanto á les 
pintores que pintaren coches , carrozas, 
estufas , literas ,, calesas y furlones , dora -
dores y oficiales que los doraren , ensam
bladores que los tallaren y labraren y sus ofi
ciales, maestros de coches y los suyos, cor
doneros , guarnicioneros , pespuntadores, 
maestros sastres , oficiales y aprendices que 
hicieren vestidos , y todrn; los demas que 
obraren contra lo contenido en esta prag
mática, demas de perdimiento de lo de
nunciado·, señalado por las leyes y prag
máticas , les impongo de pena por la pri-, 
mera vez quatro años de presidio cerrado 
de Africa , y por la segunda ocho años 
de galeras ; y á mas de las penas , que van 
señaladas contra los inobedientes , mando 
á los de mi Consejo , que · precisamente 
me den cuenta en las consultas de los vier
nes de la observancia de estas leyes , y 
especialmente siempre que alguna persona 
de distincion faltare. á su cumplimiento. 

22 Y por quanto son muy de mi Rea:l 
desagrado las modas escandalosas en los 
trages de las mugeres, y contra la' mo
destia y decencia que en ellos se debe ob
servar ; ruego y encargo á todos los Obis
pos y Prelados de España , que con zelo 
y discrecion procuren corregir estos ex
cesos , y recurran en ·caso. necesario al 
mi Consejo , donde mando se les ·dé to
do el auxilio conveniente. 

27 Y porque la observancia de lo con· 
tenido en esta pragmática mira al buen 
gobierno público de estos Reynos, el qual 
se turbaría con la multiplicidad de juris
dicciones , no corriendo el castigo y exe
cucion de las penas por sola la mano de 
las Justicias ordinarias-; les damos juris
diccion privativa para que puedan cono
cer de los casos que miraren al castigo y 
execucion de las penas de la contraven
cion, las quales executen inviolablemente 
en los transgresores ; y lo mismo se ob
serve en las visitas ordinarias de las cár
celes, sin que se puedan moderar. 

28 ·Ningun Caballero de las Ordenes 
Militares , Capitanes ó soldados actuales, 
ó jubil~dos de qualesquier Milicias, aun. 
que sean de nuestras Guardas, Oficiales ti
tulares ó Familiares de l.1-Inquisicion, asen-

tistas ó sus partidpí!s , ni otros algunos 
privilegiados de fuero , aunque no vayan 
expresados y sean de igualó mayor exén
cion , no se· han de poder va!er de los 
privilegios ó exenciones de. fuero que tu
vieren, porque para estos casos nunca ha 
sido mi voluntad concederlos, ni que se 
extiendan á estas materias de gobierno; 
y inhibo atodos los Consejos, Tribuna
les y Jueces que de sus causas pudieren 
conocer por razon de sus privilegios ó 
asientos ; y declaro no poderse. formar 
competencia en estas causas ; y mando, 
no se admita á ninguno que se quif,iere 
valer de este recurso , para impedir el 
progreso del conocimiento de semejantes 
denunciaciones , y el castigo ·de la con
travencion ; y le he por excluido de él. 

34 Y por lo que mira á las mugeres 
de oficiales y menestrales , sobre si estas 
deben gozar de mas indulto que los ma
ridos en. quanto á los géneros de que po
d.ian y debian vestirse, se declara y manda, 
que este capítulo r.io se entienda con las 
mugeres hasta nueva órden. 

35 Y en _declaracion de todas las du
das que pueden ocurrir , se manda asimis
mo , que las perlas falsas , por no ser en 
su substancia piedras, no deben:compre
henderse en el cap. 4. de esta pragmáti
_ca , de cuya prohibicion se trata. en él. 
(capítulos déJ aut. 4~ tit. I~. lib. 7. R.) 

LEY XII. 
El mismo, en la dicha pragm. cap. 7 y 9. 

Uso de las libreas de pages, lacayos, co
cheros. J otros criados. 

7 Permito , que las libreas que se die
ren á los pages puedan ser casaca , chupa 
y calzones de lana fina ú seda , llanas , fa
bricadas en estos mis Reynos y en sus 
dominios ; . y no se han de poder dar ni 
traer capas de seda, sino de paño, ba
yeta, raxa, ú otra cosa que no sea de seda, 
ni aforradas en ella , y las medias han de 
poder ser de seda. 

9 Mando, que las libreas de los la
cayos, lacayuelos , laquees ó volantes , co
cheros y mozos de silla , no se puedan 
traer de ningun género que no sea paño, 
y fabricado precisan:iente en estos Reynos, 
sin ninguna guarnicipn , pasamanos , ga
lon • faxa ni pespunte al canto , y sean 
llanos , con botones tambien llanos de 
ieda , estaño ú azofar, y las medias sean 
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de lana de colores, y no de sc,Ja. (cap. 7 
J .9. del aut. 4. tit: L!J, lib~ 7. R.) 

LE Y XIII. 
El mismo en S. Lorenzo i 10 de Nov. de 17'16, 

Prohibi&ion de usar y vestir fén,ros de seda 
y paños fabricados fuera de Es

paña. 

Teniendo presente lo que se han ade
fantado las fábricas de sedas de todas sucr· 
tes de texidos en V aÍencia , .Granada, l'o
fo<lo y Zaragoza, y las de paños· finos, 
granas, entrefinos y ordinarios en Sego
via , Guadalaxara, V aldemoro , Zarago~ 
Teniel , Vejar y otras partes, que pro
ducen los suficientes para el consumo de 
estos Reynos , · y que se ·siguen conside ... 
rables ventaj.1s á lo universal de mis va
sallos y á mi Real servicio de que . la 
continuacfon y conveniencia de · los fa
bdcantés las constituyan ~n mayor perfec
cion y aumento ; he resuelto , que en ade
lante todos mis vasallos , sin, excepdon 
de personas algunas de estos mis Reynos, 
usen y se vistan -solo de los .géneros de 
de sedas y paños fabricados en España, y 
no de otros ; señalando para e.l cons'umo 
de la ·ropa con que se ha1laren ,. que no 
sea de dichas fábricas , el término de seis 
meses contados desde el dia. de la publi
cadon de este mi Real decteto ; pero sin 
embargo de que para lo general de su ob
servan.:ia sin gravámen de mis vasallos 
prescriba el referido tiempo , será muy 
de mi Real agrado y servicio , que todas 
aquellas personas, que en particular puedan 
anticiparse al exemplo y obediencia de esta 
mi Real ~esolucion, lo executen: bien en
tendido , que pasados los referidos· seis 
meses , se practicarán contra los contra
ventores , de qualquier estado ó condi
cion que sean , las mas· rigurosas penas, 
establecidas por anteriores leyes , estatutos 
y pragmáticas de estos Rey1ios. Tendráse 
entendido en el . Consejo , por el qua~ se 

(7) En Real6rden de ~ de M:iyo,de.1784, co
municada al Sr. Gobernador del Consejo, con mórivQ 
de haber notado S.M. en Madrid El 3buso · de dis
frazarse de dia y noche ·varias persÓnas de distin
cion ; con degradacion de su erase 1 con unos capoto
aes pardos burdos, 6 de otros tolores:,. muy· sobre
puestos de. labores ridlculus pe6pun,teadas ó borda
das de varios col9res chocantes, ~on embczos de ba
yeta ú otra tela equivalente , y que e5te trage en 
CastiUa solo le han usado los gitanos , '.contraban
distu, toreros y carniceros, con quien¡;s se equivo-

expedirán las órdenes circuhres acostum
bradas para su cumplimiento ; celando 
con el mayor cuidado sú observancia, pur 
s~r tan importante al bien comun d~ es· 
tos Reynos. (aut 7. tit. r2. lib. S· R.) 

LEY XIV. 
D. Cárlos 111. en el Pardo por Real órden de. u de 

Ener~ de 1766. 

Prohibicion Je· us.ar capa. larga, sombrero 
redondo ni embozo los· empleados en el 

ser'Vicio )' oficinas Reales. 

Me ha sido reparable , que los sugetos 
que se hallan· empleados en mi Real ser. 
vido y oficinas, usen de la capa larga y 
sombrero .redondo , trage que sirve p;.1ra 
el embozo , y ocultar las pers'onas dentro 
de. Madrid y en los paseqs de fuera , con 
desdoro .de · los mismos sugetos , que 
despues de exponerse á muchas contin
gencias , es .impropio del lucimiento dé: 
la Corte , y· de sus. mismas .personas que 
deben presentarse en todas partes con la 
distincion en qúe los he puesto : y que
riendo que se corten estos abusos , que 
tambien son perjudiciales á la política y 
buen goQiemo ; he resueltó , qu~ se den 
órdenes ,generales á los Gefes de la Tropa, 
Secretarias del Despacho , Contadtuías a:e
nerales y particul~res , y todas las d.:t~Js 
ofici.nas que tengo .dentro y fuera de Ma
drid,, para que hagan saber· á 'todos sus 
individuos , que por ningun caso usen de 
1a capa lé!.rga , sombrero redondo, ni del 
.embozo ; sino .. que dentro y fuera de Ma., 
drid , paseos, y en todas lílS concurren
cias que t~ngan , vayan con el trage que 
les conesponde, lkvando capa corta 6 
redingot, peluquín ó pelo propio, y som
brero de tres picos.eri lugar del redondo, 
de modo. que siempre vayan descubiertos; 
pues no d¡;;be· permitirse , que usen de un 
trage · que los oculte , quando no dt:be 
p_resqmirse que ninguno tenga · j1,1sto mo
tivo para ello. (7) 

cán las personas de distincion que·Jós usan; y aten
diendo á .ser este abuso contrario ·• las leyes y 
repetid.as providencias prohibitivas de todo dHr:11. y 
trage, que no sea el propio de .cada clase; resolvió 
S. M. , se previniese á la Sala de Alcaldes , que es
tos én, sus rondas detuviesen y reconocie,en, siem
pre que 11'5 pareciere conveniente , á los que lle
vasen tales car,oror.es; y que siendo Oficiales mi
litares,' criados ce Cafa Real ó otras personas. de da
.se, sin excepdon las hicieran arrestar , y dieran 
cuenta i S. :M:. (?éan1él1u le.;et 13, 15 )' !20. tit. 19, 

Bb 
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LE Y X V. 

El Consejo por circular de II de Junio de 1770; 
y D. Cárlos IV. por resol. á coi;s, de 18 de 

Dic. de 1804. 

Prohibicion de sombrer.os gachos Ó chamber
gos á todos los que vistan hábitos largos 

de sotana y manteo. 

Siendo convenientes al buen órden de 
la República , y notoriamente útiles ~ su 
bien estar , los efoctos que ha producido 
el no uso de los sombreros gachos ó cham
bergos , como indecentes y nada confor
mes á la debida circunspeccion de las per
sonas , proporcionados solamente á las 
acciones obscuras y no pocas veces de
Jir qiientes ; y notándose por otra par~ 
que aun despues de .tan saludable general 
práctica:subsiste !oda vía el abuso de g~starse 
sombreros semeJante& por un gran nuo;iero 
de gentes , _que ya por su carácter, ya por 
su profesion , visten hábitos largos y ro
pas talares , con tanta mayor disonancia 
quanto por la misma razon de llevar, tal 
ropa deberian ser los primeros en con
servar la exterioridad que á cada uno 
corresponde , sin confundirse entre sí , ni 
alterar el órden público y comun tan útil 
á todos los estados y condiciones de los 
individuos de una misma República : pa
ra ocurrir á estos inconvenientes ·, se 
prohibe á todas y qualesquiera · personas, 
que visten hábitos largos · de sotana y 
manteo, el uso de sombreros gachos y 
chambergos , a!.Í dentro como fuera ,de la 
Corte en . qualquiera parte del Reyno, 
tanto de dia como de noche ; mandando, 
que universalmente, lleven' y men el som• 
brero levantadas las alas á tres ricos ,. en 
la rnhma forma que le llevan y usan co
munrnente todo~. quantos visten el hábito 
corto ó popular , sin distincion alguna; 
~ excepcion de los clérigos constituidos 
en Orden sacro, que deberán traerle le
vantadas las dos alas de los dos costádos, 
y con forro de tafetan negro engomado, 

.así porque el antiguo uso de la N acion 
tiene apropiada y autorizada esta distin-. 
cion , comó porque ella misma sirve de 
una decorosa señal~ á cuya vista sin equi. 
vocacion se les guarde el respeto corres
pondiente á su sagrado carácter. 

m,. 3· 'y la ley 3· tit. 13. lib. u. sohre prohihicion 
,Jel uso de c11pa '""8ª, sombrero redondo , montera ca-

T I T U L O X I I J. 

L'E Y X VI. 
D. Cár!os III. por Real resol. de 1~ de Feb. de 1773; 
y D. Carlos IV. por resol. ,comumcada en circ. del 

Cons. de 31 de Agosto de 1797. 

Trages que deben usar los estudiantes de 
rodas las Universidades del Reyno. 

Por Real provision de 16 de Febrero 
de .1773 se mandó entre otras cosas al 
Rector y Claustro pleno de la Universi
dad de Valladolid , á su Cancelario , Juez 
del Estudio, Doctores, Catedráticos, Pro. 
fosores , y <lemas personas á quienes en 
qualquier manera pudiese corresponder 
que al principio de cada curso hiciese~ 
se fixase un edicto general , como se ba
bia executado hasta entonces , con· las 
prevenciones entre otras de que todos los 
estudiantes fuesen á la Universidad por 
mañana y tarde en su propio t_rage y ves
tido , de qualquier das~ y condicion que 
fuesen, mani:ejstas ó colegiales mayores y 
menores: que los manteistas usasen preci
samente de manteo y sotana ,de bayeta de 
f4brica de estos Rey nos , dispensando de 
este trage · únicamente á' los cursantes de 
Matemáticas y Cirugía ; _pero sin impedir
les su uso, s.i lo tuvie~en por conve
niente: que desde el principio del curso 
todos usasen precisamente en invierno de 
paño de las fabricas del Reyno hasta de 
segunda suerte , y de color honesto ; y en 
el verano pudiesen usar, si quisieren, de 
telas de seda lisas de fas que se fabrican en 
el Reyno, y no de otras algunas : que los 
Doctores , ,Maestros y Licenciados de la 
Universidad , ó incorporados en ella, fue
sen los·únicos que pudiesen usar vestid.os 
de seda libremente en todos tiempos dd 
año : que ninguno llevase cofia ó redeci
lla , quando fuese de hábitos , como ni 
tampoco ningun género de peynado: que 
ningun profesor usase de camisolas con 
encaxes · ó bordados , y que únicamente 
se les permitian las vueltas lisas quando nu 
fuesen de háoitos. 

A este tenor se comunicaron á otras 
varias Universidades, ántes y despues de 
aquella fec~a; las órdenes. y provisiones 
corres~ondieif tes , segu!1 lo requerian sus 
respect!vas circunstancias : y hallándome 
ahora rnformado del desórden que hav 
en las Universidades mayores eir el porte 

/~da y embo1to en la Cof'le y Sitios Reales ;y del tra
ge de ma,as, máscaf'aS, y otros tiisfraas en /11 Corte. 
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y trage de los estudiantes , poniendo al
gunos mas atencion en usar-los extrava
gantes y _ridículos , que en e~ estudio de 
la profrs1on á que van destmados ; pre
sentándose con botas , pantalones , lazos 
en los zapatos , corbata en lugar de cue
llo , el pelo con coletas ; las aberturas de 
la sotana hasta las pantorrillas , para que 
se vean los calzones de color ; los chale
cos y las bandas: y deseoso de evitar los 
males que se siguen del uso de dichos tra
ges trascendentales á la moral , indecoro
sos á las Universidades y á los que las di
rigen y gobiernan:::: mando se expida 
una circular á todas las Universidades del 
Reyno , en que renovando lo dispuesto 
en Ja Real provision de 16 de Febrero 
de 773 en quanto á ~ages , se encargue 
su estrecha observancia , y la pr<;>hibición 
dd uso de dichos trages ; con la preven
don de q1,1e- en los edictos que se fixen 
al principio de cada curso , explicando 
los vestidos que han de usar los estudian
tes, se advierta, que de contravenir aél, 
se les impondr.i la pena de la pérdida del 
curso ) y . de ser expelidos de las aulas ; si 
avisados reincidic.tsen en la falta ó uso de 
trage prohibido: que á los Catedráticos 
se les haga saber, procuren dar exemplo á 
sus discípulos en compostura y modera·· 
cion de trages , celen el cumplimiento de 
estas órdenes ' y despidan al estudiante 
reincidente , dando noticia de ello al Rec
tor, para que avise á su padre, ó pariente 
á cuyo cargo esté el despedido , á fin de 
que disponga de él , y le retire para des
tinarle á lo que estime conveniente ; en 
inteligencia de que se suspenderá de la cá
tedra al Catedrático que fuere negligente 
en el desempeño de este encargo , y pri
vará del empleo al bedel , que permita 
entrar en las aulas á los estudiantes qlie 
contravengan á lo prevenído en los edic
tos; y que el mismo Rector cele así so
bre los estudiantes como sobre el cumpli
miento de los Catedráticos y bedeles , y 
dé cuenta al Consejo de qualquiera con
travencion, y ademas, cada. dos meses , de1 
estado y observancia que tuviere en su 
respectiva Universidad esta providencia, 
por mano del Director de ella. 

(8) Po~ 1a citada pra!!mhica de 24 de Julio 
de 1770 (ley 20. tlt. u. lih 9.), en que se prohibe 
la entrada de muselinas t.axo la pena de comiso del 
género , carruages y bestias , y de cincuenta reales 
por vara de las aprehendidas, ,e manda, que ninguna 

LE Y XVII. 
El mismó por ptagmfltica-sancion de ~s de Junio 

de 1170 publicada en 4 de Julio. 

Prohibicion de otros mantos y mantiJ/as que 
las de seda d lana, y de 'en&axes, borda

dos &c. en ellas. 

No se puedan usar absolutamente en 
mi Reyno otros mantos ni mantillas que 
los de seda ó lana , que es el que era y 
ha sido de muchos años á esta parte 
el trage propio de la Nacion: y prohibo 
específicamente en las mantillas toda otra 
materia que no sea la de seda ó lana ; y 
.en las mismas toda especie de enca){es, 
puntas j borda~os y demas adornos de 
mero gasto y luxo , eaxo fas penas que 
Comprehende la Real pragméÍtica probibi
tiva de la inttoduccion de muselinas. (8) 

LE Y XVIII. 
D. Ciirlos IV. por Real órden de 14; y consiguiente~ 

bando de 16 de Marzo de 1799. 

Prohibicion de bas1ui#as que no seat1 ne
gras, J de flecos de color# Ó de oro 7 

plata en eJJas. 

Para corregir algunos excesos que se 
han advertido en el uso de trages ménos 
decentes y modestos , especialmente en el 
tiempo de Semana Santa , en efensa así de 
la seriedad y gravedad característica de la 
N acion Española como de sus religio
sas costumbres, ninguna persorta de qual
quier clase ó condicion, por privilegiada 
que sea 1 pueda en tiempo alguno usar 
de básquiña que no sea negra , ni en esta 
.fleco de. color ; ó con oro y plata ; pena, 
·á la que co11traviniese, de ser castigada con 
todo rigor segun la calidad de · su per~o
na_ ; ademas de ponerlo en la Real noticia.. 

LE Y XIX. 
D. Cárfos 111. en Aran juez por decreto de 9, y céd. 
del Cons. de 17 de Dic. de 1769 ; y D. Carlos IV. 

por Real resol. y céd. del Consejo de 13 de 
Abtil dé 79ó. 

Prohibicion de galoftes de oro y plata en laJ 
libreas , y de charreteras j alamares 

de seda. 
Enterado del ábtlso que se ha introdu-

persona; de qualquier estado , ca1idad y condicion, 
pueda u.sar adorno de dichas telas, pena de proce
der contra los inobedientes á lo que corresponda, 111-
gun la- gravedad de su etceso, demas de la dicbá 
multa ; y comiso del gdnero. 

Bbs 
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cido , de usar los lacayos y demas gente 
de librea charreteras de oro ó plata al 
hombro , y de- vestidos de paño liso , sin 
el menor distintivo que indique ser de li
brt:a , ·y lo mismo en los capotes ó capas, 
equivocándose muchos con las clases mi
litares: y deseando atajar los inconve
nientes que produce este desórden , con 
el objeto de que no se confundan las di
ferentes clases , ni aumente la profusion 
y gastos con que se adeudan y arrui
nan muchas familias , desaten:diendo otras 
obligaciones ; he resuelto por punto ge
neral; 

1 Que · todos los cocheros , lacayos y 
demas gente de librea , inclusos los vo
lantes y los llamados cazadores , ó co11 
qualquiera otro nombre que se les dé, lle
ven alguna señal de franja, aunque solo 
sea en d collarin y vueltas , que las dis
tinga. 

2 Estas franjas no podrán ser de oro 
ó plata, ni con entrecexido de seda , hilo, 
estambre , flores ú otra qualquicra mezcla 
con .oro ó plata, exceptuando los som
bre'tos ; no debiendo persona alguna des
deñarse de usar divisas de seda sola, quan
do en mi Casa Real no se usan otras en 
las libreas. 

3 En la vuelta de las casacas de li
brea no se puedan poner galones de oro 
ó plata estrechos, que se equivocan co11 la 
di visa de los Coroneles ó Tenientes Co
roneles del Exército. 

4 Tampoco se podrán poner en los 
hombros charreteras de oro ó plata ni de 
seda , para que no se eq1:1ivoquen. con los 
Oficiales de la Tropa , ni con sus sar-
gentos. ' 

5 Asimismo prohibo absolutamente 
para la gente de librea los alamares , de 
qualquier género que sean , por usarles el 
Exérciro y Armada; y mando, que se cde 
puntualmente por los Ministros de Justi
cia ~ no solo que desde luego se observe 
así al presente , sino tambien en lo suce
iivo , siempre que hubiere uniforme de las 

(a) 17éase la. ley 19.tit. 19. lih.. a. y sa nota 13, 
~obre la prohióicion ab1oluta de traer espada ni otra 
1irma los criados de librea , inclusos los llamados ca -
:zudores. 

(9) Con arreglo á los capítulos de esta cédula se 
publicó y fixó en Madrid el consiguiente bando á ,.3 
de F~brero de 90, y otro en u de Marzo para la 
observancia de lo prevenido en ellos: y con motivo 
de haberse advertido de algun tiempo ántes, que se 
babia empezado á propagar td uao de los sombreritos 

Tropas á cuya semejanza se traiga adorno 
en algunas libreas , se quite de estas inme
diatamente, subrpgando otros distintivos 
que no equivoquen las libreas con los uni
formes de la Tropa : todo baxo la pena 
por la- primera vez de perder las libreas e1 
dueño de ellas, y de mayor demostracion 
en caso de reincidencia, segun la clase , ca• 
lidad y circunstancias de los contraven
tores. 

6 Ultimamente prohibo, que los co
cheros, lacayos ni otro algun crfado de 
librea , aunque sea con el nombre de ca
zador ó de otro , pueda usar ni traer á 1a 
cinta ni en otra forma sables , cuchi
llos ni otro algun género de arma (a); 
pena á los nobles de seis años de presi
dio , y á los plebeyos los mismos de ar
senaks. (9) 

LE Y XX. 
D. Cárlos IV. en Madrid por Real órden de 9 de 

Julio , y céd. del Cons. de 11! de Agosto 
de 180,.. 

Prohibicion de usar los volantes de los ,o
&hes eJ trage de los húsares deJ 

Exér.ito. 

Sin embargo de la claridad de las 
reglas contenidas en mi Real cédula 
qe 13 de Abril de I 790 (ley pre,edente), 
he llegado á entender el abuso , que se 
nota de parte de varios sugetos , en ha
ber adoptado para libreas de sus vo
lantes el trage mismo que está señala~ 
do á cazadores de húsares del Exérci
to ; confundiéndose por este medio con 
estas distinguidas clases , contra lo pre
venido en varias pragmáticas y artícu
los expresos de la ordenanza : y ·para 
evitarlo , he venido en prohibir abso
lutamente el uso dd expresado trage en 
los volantes de los coches, los quales han 
de vestir en lo sucesivo del que sea con
forme á las libreas de sus amos , que por 
fuero ó privilegio puedan tenerlos; y he 
mandado, se renueve la observancia de las 

redondos á 1a extrangera , presentándose con ellos 
los nacionales y extrangeros en los paseos y parages 
públicos, contraviniendo á ll!s providencias prohibi
tivas de sombreros gachos, se prohibió absoluta
mente el de dichos sombreritos en Madrid y Sitios 
Reales , y paseos á distancitl de una legua de la 
Corte, baxo la pena por la primera vez de seis duca
dos y doce dias de (árcel , doble por la segunda, y 
por la tercera quatro años de destierro á 'luatro le
guas de la Corte y Sitios Reale&. 
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pragmiticas promulgadas anteriormente 
sobre d particular. 

LEY XXI. 

El mismo por Real órden de s, y céd. del Cons. 
de 19 de Julio de 1804. 

Observan&ia de las anteriores leyes sobre 
reforma de galones y adorno d, libreas, y 

4, los trages que debm usar los 1Jolantes 
y caz.adores de los ,odies. 

No obstante las disposiciones conte
nidas en mis Reales cédulas de I 3 de 
Abril de 1 790 , y I o de Agosto de 1802, 
( son las dos le;·es anteriores ) , he no
tado hab.!rse cometido varios abusos, 
que por una y otra se quisieron ata
jar ; y para contenerlos he resuelto , que 
nadie pueda dar librea á sus criados 
que no tenga .franja de lana ó seda en 
el collarin , vueltas y carteras de la ca
saca con el solo dibuxo del eséudo de 
sus armas , no debiendo usarla quien · no 
tenga esta distincion ; y que los volan
tes, y cazadores de las personas que pue
dan tenerlos , no usen fos primeros de 
ningun adorno en la cabeza que pueda 
equivocarse con los de los .Militares , y 
los segundos tengan á lo ménos en las 
carteras , vudta y collarin de la casaca , y 
en el cim uron , la franja de la librea , sin 
que puedan usar en la cabeza plumages, 
gorra ú otros adornos que se parezcan á 
los Militares, y ~í solo de sombrero ; todo 
baxo Ja multa de quinientos ducados. al 
amo que contraviniere por primera vez, 
doble por la segunda, y tres tantos por la 
tercera ; dándoseme cuenta ademas , para 
castigarlo segun fuere conveniente , lo 
qual deberá tener efecto dentro de quince 
dias de la publicacion de esta mi cédula. 

LE Y XXII. 
El mismo eil Aranjuez por Real órde.11 circ. de !13 

de Mayo de 1796. 

Trage uniforme que han de usar los Oficia
les militares ; y prohibi&ion de otros que 

desdigan de la seriedad de IJ. 

Sin embargo de las repetidas Reales ór
denes que se han expedido para que los 
Oficiales dd Exército y Milicias , los de 
:Estados mayores de Plazas, y retirados usen 
siempre su uniforme, sin llevar prenda al-

guna que no corresponda á él; ·he llegado á 
entender, que faltando varios á tan t:xpre
sos mandatos, y olvidados de lo que deben 
á su propio dt!coro , se presentan vestidos 
ridículamente , y algunos sin su uniforme, 
abusando del descuido y tolerancia de los 
que consta.ntem.ente debieran impedirlo 
y proceder contra Jos infractores con to
do el rigor que merece su inobediencfa. 
Para remediar este desórden tan perjudi
cial á la disciplina militar , he resudto, se 
recuerde á los Capitanes y Comandantes 
General~s de las Provincias,. á los Inspec
tores Generales , Gobernadores de Plazas, 
Sitios Realt!s y castillos, y á los <lemas Ge· 
fes militares , el decreto expedido por mi 
augusto padre en 17 de Marzo de 1785, 
y la Real órden de 3 1 de Mayo del mis
mo año , que tratan de la uniformidad 
con que deben presentarse todos los Cfi
ciales: hago principalmente responsables 
de su exacta observancia á los Gefes de 
Provincias , y· á los Gobernadores de las 
Plazas y Sitios Reales ; y les encargo estre
chamente , que no permitan de mo<lo al
guno el uso de pañudos abultados en el 
cuello , patillas demasiado largas , som • 
brero redondo , escarapela negra , chaleco 
en lugar de chupa, pantalon, zapatos ba
xos de hebilla , ni casaca que en su corte, 
talle , faldones y divisas ,iesdiga de la se
riedad del uniforme: que cuiden de que 
todos lleven el tupé cortado á cepillo, 
corbatin con hebilla , q\.1adradas las de los 
zapatos : que así estas como las espad.1s de 
ordenanzas sean arregladas en su hechura 
y tamaño á los· modelos que se comuni
caron con la citada Real órden de 3 t 
de Mayo de 85 ; y finalmente , que el 
sobretodo, permitido por razon de mar· 
cha , lluviá ó frio , no se use baxo · de 
pretexto alguno sin llevar la casaca. Es
pero, que los mencionados Gefes vigi
larán siempre sobre el puntual cumpli
miento de esta mi Soberana resolucion, 
procediendo sin la mas leve comempla
cion contra. el que contraviniere á ella: y 
pára que no quede f>in el debido castigo,. 
es mi Real voluntad, que se le arreste in
mediatamenre en el Principal, y suspenda 
de su empleo y sueldo; dándome cuenta, 
para que pueda providenciar lo que cor
responda. Igualmente me prometo del zelo 
de los demas Oficiales Generales, que con.. 
currirán p.or su parte ~ que se logren los 
&aludablei efe~to5 de eita Real disposicion, 

http:espad.1s
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LE Y XXIV.y .que en su trage dar~n el níejor exemplo 
El mismo ea S. Lorenzo pot Real órden circ. de !2.9á las clases inforiores. 

de Octubre de 1798. 

LEY XXIII. Trage que deberán usar los Eclesiásticos 
,astrenses , Capellanes de los Cuerpos mi

Elmismo en Madrid poT Real, 6rden de 10 de Julio, litares, &astiJ/oJ, ciudadelas J &a/esy en Barcelona pot R~al declaracion y órden
de 18 de Septiembre de i8oi. , hosp'ita/eJ. 

.Prohibicirm de usar tscarapela's ni iablt Enterado de que algunos Eclesiásticos 
las personas qué no sean 'Ocrdade~o! Milf"" castrenses ¡ olvidados de su profesion, 

tar.es, aunque gocen del fuero rml,tar, a usan de trages poco conformes á su estado; 
ezcepcifJn .de los Maestrantes.· · mando, que los Capellanes de los Cuer

pos de Infantería , Caballería y Dragones, 
Noticioso de que algunos sugetos, los de castillos ; ciudadelas y Reales hos

·particularmente de las clases"f quienes i:or pitales lleven en lo sucesivo casaca azul 
razon de sus empleos y destinos está sena· con bo.tones del mismo paño y vueltas de 
lado uniforme , usan con él de escarapela terciopelo negro, pero sin iolla in ni sola
encarnada en el sombrero , y de sable pas ; chupa y calzon negro , alzacuello del 
en· lugar de espadin, ~qu.iv.ocándose e~ mismo color con cinta azul 6 ribete blan
múchos casos con los individuos de m1 co, hebilJas de ordenanza como los Ofi
Real Casa·y los verdáderos Militares, en dales, y sobretodo ó capa; con tal que 
perjuicio del buen órden y policía; he re- sea de color decente, y correspondiente al 
suelto 

I 
que á excepcion de los expresados estado de Sacerdote, sin que el sobre

individuos d,e la Casa Real ; y de los Ofi · todo tenga orillo ni ribete de ningun co
ciale~ y Tropa del :Exército y Armadat lor: no podrán usar de otro trage, á no 
ninguna otra persona pueda usar de las ser de manteos , mientras permanezcan en 
mencionacas prendas de escarapela roxa el Real servicio ; ni tampoco llevar vuel
y de sable, aunque gocen d71fuero militar, . tas ni chorreras en la camisa, pañuelos en 
ó esten empleados en oficinas. • Y deda · el cuello ~ chalecos en lugar de chupas, 
ro, que en esta prohib\cion del uso de es- sombreros redondos y de copa alta , ni 
carapela encarnada no estan cornprehen- pantalones; bien entendido, que los Curas 
didos los Caballeros Maestrantes , qitie- castrenses y Capellanes réti~ados , aunque 
nes podrán usarla, quando vistan el wúfor- sea con agregadon á Plaza , no han de ser 
me solamente. · comprehendidos en· esta providencia. 

Del uso de tnuehles y. alhajas. 

LEY XXV. 

D. Felipe 11. e.11 A~anjuez por' pragmáti,ca de 19 de 
· Mayo de 1s93. 

Prohibicion dt bufetes, éscritorios, brasi- · 
ros 7 otros m11ebles guarnecidos dt 

plata batida. 

Así por evitar tos gastos ·superfluos 
que se siguen á nuestros súbditos . y qatUª 
-cales , como por obviar y remediat los 
muchos fraudes y daños· que se hacen en 
nuestros Reynos , vendiéndose en ellos 
bufetes , escritorios , arquillas , brasero's, 
chapines, mesas, contadores, rejuelas, hriá
genes , y otras muchas cosas · guarnecidas 
de plata batida , relevada y;esrampada y 
tallada, llana, en excesivos precios, sa-

hiendo los plateros, y otros oficiales y per
sonas que las labran y venden , el peso de 
la plata·que llevan, y no lo pudiendo sa
ber ni ei,ltender los compradores, á cuya 
causa quedan muy engañados; mandamos, 
que ningun platero , oficial ni otra perso
na álguna pueda hacer ni haga de aquí 
adelante , ni vender ni venda , ni com
prar ni compre ninguna. de las obras suso 
·referidas , ni otras guarnecidas con la di
cha plata, pública ni secretamente; so pena 
que el que la hiciere.,; ó vendiere y 
comprare , haya perdido y pierda la obra 
tí obras que se hicieré t ó vendiere ó 
comprare , con otro tanto de su va
lor , aplicada la tercera parte á nuestra 
Cámara y Fisco , y 1a otra tercia par
te para el denunciador , y la otra para 
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el Juez que lo sentenciare (ley 1 o. tit. 24. 
lib. 5. R.). (10) 

LE Y XXVI. 
D. Felipe 111. en S. Lorenzo por p,agm. de ~ de 

Enero de 1600, y en Madrid por otras de 3 de 
Enero y 7 de Abril de 6u. 

Arr,glo en las colgaduras y aderezos de 
casas, joyas de oro y piezas de plata, 

seda y otros muebles. 

1 No se puedan hacer en estos nues
tros Reynos aderezos ni colgaduras algu
nas de casas de personas, de qualquier ~ta
do y calidad que sean, de brocados, m te
las de oro ni plata , ni borda?os de ellos, 
ni de· rasos ó otras qualesqmer sedas que 
tengan oro ó plata , sino que solamente se 
pm:dan b;?cer de ter~iopelo , damascos, 
rasos y taft:tanes, y de otro qualquier gé
nero de seda; aunque permitimos , que en 
solas las goteras de las dichas colgadu
ras se puedan echar flocaduras de oro 6 
plata . 

.2 ltem , que los doseles y camas, que 
de aquí addante se hiciert:n, no puedan ser 
bordados en los blancos de ellos , ni los 
de las cortinas·, ni el cielo de las camas; 
aunque permitimos, que los dichos doseles 
y camas y cobertores de ellas se puedan 
hacc:r de brocado , y telas de oro y plata, 
y de rasos ó otras qualesquier sedas que 
lo tc:ngan ; y que solas las goteras y cene
fa de los dichos doseles y camas puedan 
ser bordados de oro 6 plata , y llevar ala
mares y flocaduras de ello ; y que las SQ_
brc::mesas puedan ser de la misma forma 
y calidad que se puedan hacer las camas 
y doseles ; y que asimismo se puedan ha
cer almohadas de estrado de telas de oro 
ó plata , y de qualquier seda que lo lleve 
con cayreles de lo mismo , como no ten
gan bordado alguno ni recamado. 

3 ltem ma1:1damos , que no se puedan 
I1acer sillas· algunas de asiento de broca
do , ni tela de oro ni plata bordadas , ni 
de seda alguna que tenga oro y plata ; sino 
que solamente se puedan hacer de tercio
pelo ó otra qualquier seda , con que no 
sean bordadas , y puedan llevar franjas y 
:fü:cos de oro ó plata. 

(to) Esta pragmitica se manda observar, entre 
otras, por el cap. 1~. de la e~pedida en 31 de Di,
ci,·mbre c!e'1593. (parte de la ley 17, tit. ~6. lib. 8, 
Recrip.) · 

(11) En el cap. 7 de la pragm. de Zaragoza de 31 
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9 Item , que no se puedan hacer pii.!
zas algunas de oro ni plata ni otro metal 
con relieves ni pérso11ages , ni pueda ser 
dorada alguna de ellas c:n codo ni en par
te, excepto las que se hicién.:n para beber, 
con que no puedan---pasar de peso de diez 
marcos; y que toda la demas plata que se 
hiciere y 'labrare , sea llana y blanca sin 
dorado alguno ; con que esto no se en
tienda en las que se hicit:ren para el ser
vicio dd culto· divino, como cruces, 
cálices., incensarios , relicarios , navetas y 
atriles, y ,otras quaksquier piezas y guar
niciones de misales, y bronches y chapería 
"n los orúamcntos ; porque todo esto y 
qualquiera otra cosa se podrá hacer li
brt'mente para el dicho servicio de ciual
quier ht'chura y dorado , sin pena alg~una, 
con qu~lquier género de piedras y perlas, 
porque núestra intencion y voluntad es, 
que la prohibicion de este capítulo , ni 
otra de las de esta nuestra ley, cornprchen
da cosa alguna de las que se hicieren 
para el servicio del culto divino, porque 
se podrán hacer de qualquier calidad y 
hechura libremente y sin pena alguna •. 

10 Item n1andamos., que de aquí a<le
lante no se pueda labrar tn e5tos nues
tros Reynos brasero ni bufete alguno de 
plata de ninguna hechura que sea. (1 I) 

I 1 ltem , permitimos qualesquicr ,sillo:. 
nes de plata, con que los que de aquí ade,
lante se hicieren, hpyan de ser lisos sin re
lieves ni per~onages t ni Ótra labor ni 
guarnicion alguna, sino llanos con sola 
una moldura á los cantos; y que las 
gualdrapas y guarniciones ansimismo de
llos puedan llev:ar chapería de pl ..ta, co
mo no sea de personagl!s ni relic:ves: to
do lo qual mandamos , se guarde y ·cum·· 
pla inviolablemente, so pena de ser per
dido todo lo que contra la órden suso 
dicha se hiciere de qualquier valor, géne-
ro y calidad que sea. , 

1 .2 ltem , que ninguna persona , fuera 
de los Grandes , se pueda alumbrar con 
mas de dos hachas ~ y que los Graneles 
puedan traer quatro, y no mas, so pena 
de cien ducados por cada vez qu.e lo con· 
trario hicieren. 

1 3 Item , que ninguna persona, de qual· 

de Agosto de 1642, expedida á peticion del Reyno 
junto en Cortes, se mandó observar esta ley, repi
tiendo la prohibicic,n de su cap. 10, sobre que no se 
puedan labrar en estos Reynos braseros ni bufetes 
de plata. ( ciJp. 7. del aut. 5. tit. ~1. lib. S· R.) 
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quier estado y calidad que sea , traiga ni 
gaste en estos nuestros Reynos hachas de 
cera blanca, ni se puedan gastar sino. s~
lamente para el l>Crvicio dd culto d1v1-
no , so la pena contenida en el capitulo 
preceder.te. 

16 Todo lo qual y cada cosa y parte 
de ello mandamos , se guarde y exec.ute ir~ 
_remisiblemente, segun de suso se contiene 
y declara; Jo qual hagan y cumplan las 
Justicias de estos nuestros Reynos so pe
na de privacion de sus oficios, en la qual 
incurra qualquier que en ello fuere re
.miso ó negligente, ó lo disimulare en 
qualquier ma1;era : y mandamos á los del 
nuestro Consejo y Chancillerías , que ten
gan particular cuidado de caitigarlos en 
las residencias que vieren y determinaren, 
si. contra ellos resultare culpa 6 negligen
cia en lo suso dicho, imponiéndoles las 
penas que conforme á la calidad de ella 
les parezca conveniente (b). (capítulos de 
la ley .2. tit. z.2. lib.7. R.) 

LEY XXVII. 
D. Felipe IV. en los capítulos de.reformacion de la 
_ pragmática de 16'l3. · 

Observancia de la le_r precedente., con algu-
. nas adiciones y declaraciones. 

Ordenamos y mandamos, que en quan
to á colgaduras se guarde lo dispuesto 
por la ley precedente- ; afiadiendo á ella, 
que de aquí adelante no se pueda hacer 
ningun género de bordadura de. oro , pla
ta, seda ó hilo , ni en colgaduras, camas, 
sillas, doseles, almohadas , sobremesas, 
alfombras, · cofrecillos ni otra cosa al
guna en tela de oro ó plata , paño, cue
ro, cafiamazo ni.. eh otro ningun género 
de telas. 

I Que ningun bordador pueda bor
dar ningun género de las cosas dichas ni 
otras , si no fuere para el culto divino, 
y para aderezos de caballería ; excepto 
gualdrapas, porque estas no las han de 
poder bordar, como ni tampoco lib,reas 
para juegos de caña•, torneos de á pie y 
á caballo , e~tafermo , sortija ni otras fies
tas, porg_ue la disposicion de esta ley fa-

(b) Lot dtma1 cap{tulos de esta Jwagmdtica 'IJion:e 
tn /a,/e11. tit. 14. 1,, 4. de e:te tftulo, y ley 4. tit, 16. 

T I T U L O X l I J. 

chite el uso de andar á caballo , y el exer
cicio de las fiestas , que tanto importará 
para ellas , y para el regocijo y consuelo 
del pueblo , y quite el embarazo y di
ficultad que suele c;msar, para no hacerlas, 
el gasto y excesiva costa con que estan 
introducidas: y mandamos, que lo con
tenido en este capítulo obligue desde el 
primero dia del mes de Marzo de este 
año. 

2 Asimismo prohibimos , que nin
guna persona, de qualquier estado, calidad 
y condicion que sea, no pueda tener ni 
usar ninguna colgadura de verano de 
ninguna tela ó especie , aunque sea lisa, 
siendo de las labradas fuera de estos Rey
nos ; pero bien permitimos, que las pue
dan tener de damascos , terciopelos lisos, 
brocateles y tafetanes, co.ino sean obra
dos en· ellos (c). (,ap. I y .2. dt la ley 3. 
tit. z.2 • lib. 7. R. ) . 

LE Y XXVIII. 
El mismo en Madrid en los capítulos de reforma

cion afio de 16'l3. 

Cumplimiento de las anteri01"es leyes , con 
algunas adiciones. 

Porque de guarnecerse cosas de made
ra ó otras , y dorarlas, se sigue daño en el 
gasto y en las hechuras , siendo, cosa in
útil y superflua ; ordenamos ymandamos, 
se guarde con todo rigor lo dispuesto en 
las leyes que anteceden de este título; aña
diendo , que tampoco se pueda dorar 
otro ningun metal, aunque sea plata lisa, 
so pena de perdimiento de la pieza que 
así estuviere dorada: pero bien permiti
mos, que se pueda dorar todo lo que fuere 
·para el culto divino , y las armas y ade
rezos de caballos , como no sean para co
che: y ansimismo mandamos, que nin
guna hechura de oro ó plata que se la
brare , pueda exceder, siendo de oro, de la 
quince~a. parte del valor de lo· que pe
sare , y siendo de plata , la sexta parte so 
pena de perdida; y aplicamos lo que 'va
liere por tercias par.tes para la nuestra Cá
mara, Juez ydenunciador. (ley I I. tit. 24. 
Jib.5. R.) 

(e) Lo1 dema, capftulos dt ttta pt-ogm/i.tica harta 6, 
· 'Dlante en la te, S· ile 1111 tit. . 
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TITULO XI V. 

Del uso de sillas de manos, coches y literas. 

+o oo•• t t •+••••o• oo+ o+++•• o o• o o• o o o t •••o• o• oo++++++++-o oo++++++++ 

LEY I. 
D. Felipe III. en San Lorenzo por pragm. de ~ 

de Enero de 1600, y en Madrid á 3 de Enero 
y 7 de Abril de 6u. 

Prohibicion de forros, cubiertas y bordados 
de oro, plata y seda en las sillas de 

manos, coches y literas. 

4 Mandamos, que las sillas de manos 
no se puedan hacer de brocado , ni tela 
de oro ó plata, ni de seda alguna que lo 
lleve ; ni puedan ser bordados los aforros 
de ellas de cosa alguna ; y no se puedan 
hacer sino de terciopelo ó damasco , ó 
otra qualquier seda; y puedan llevar flo
caduras y alamares de ella, y no de oro 
ni plata ; y los pilares de las dichas sillas 
pué(fan ser guarnecidos de pasamanos de 
seda y ta(huelas. 

5 Otrosí defmdemos y mandamos, 
que ningun coche ni litera se pueda hacer 
bordado de oro ni de plata, ni de seda, 
ni aforrado en brocado , ni tela de oro 
ni de plata, ni de seda alguna que lo ten
ga , ni con franjas ni trencillas , ni otra 
guamicion alguna de oro ni de plata ; y 
qué solamente se puedan hacer d:: tercio
pelo, ó otro qualquier género de seda, y 
guarnecidos con franjas y trenzas , y otra 
qualquier cosa de lo mismo; y que pue:
dan llevar la clavazon dorada: y ansi
mismo mandarnos, que las. cubiertas de los 

· dichos coches y literas no puedan· ser de 
seda alguna , ni las guarniciones de los 
caballos de coche , y machos de litera, 
puedan ser guarnecidos de ella. (cap. 4J 5. 
de la ley 2. tit. z:¡,. lib. 7. R.) 

LEY II. 
v. Felipe V. en S. Ildefonso por_pragm. de~ de Nov. 

de 17-23. 

..d.dorno de los coches y sillas de manos con 
arreglo á lo dispuesto m la ley 

precedente. 

10 Para evitar el exceso que se ha ex
perimentado en el abuso de los co·chcs, 
carrozas , estufas, literas, furlones y cale
sas; en éonformidad de lo dispuesto por 
la ley precedente mando , que de aquí 

adelante ningun coche ' carroza ' estufa, 
litera ni furlon se pueda hacer ni haga 
bordado de oro , ni de seda alguna que 
lo tenga , ni con franjas ni .trencillos , ni 
otra guarnicion alguna de puntas de oro 
ni de plaq ; y solamente se puedan ha
cer de · terciopelos , damascos ú de otras 
qualcsquier telas de seda de las fabricadas 
en estos Reynos y sus dominios , ó en 
Provinoias amigas con "-JUien se tuviere 
comercio; y solo se puedan guarnecer con 
franjas y galones de seda ; sin que se pue
dan hacer por ninguna persona, de qual
quier grado y dignidad que sea., coches, 
carrozas , estufas , calesas , literas ni fur
lones con flecaduras que llaman de pun
tas de bortilla , campanilla ni n:decilla; 
y solo se pueden guarnecer con · fluecos 
lisos ordinarios ó franjas de Santa Isabel, 
como lo uno y lo otro no exc~da de 
quatro dedos de ancho: y tampoco se han 
de poder fabricar los dichos coches , car
rozas , estufas , liter.as , calesas ni furlo • 
nes con labores ni sobrepuestos, ni nada 
dorado ni plateado, ni pintado con nin:.. 
gun género de pinturas de dibuxo ; en
tendiéndose por tales todo género de his
toriados, marinas, boscages , ornatos de 
flores' mascarones, lazos que llaman de 
cogollos, escudos de armas, timbres de 
guerra, perspectivas , y otras qualesquier 
pinturas que no sean de mármoles fingi
dos ó jasp:;ados de un color todo , eli
giendo cada uno el que quisiere: y solo 
permito en los coches, carrozas, estu
fas ' literas ,. furlones y cabas alguna mo
derada talla , no siendo excesiva ; y ce11 

calidad que la prohibicion de coches ha
ya de empezar desde luego que se publi
que esta ley y pragmática, en quamo á 
que ninguno se pueda fabricar con dichos 
adornos baxo de las penas en ella expre
sadas , ni desde el dia de la pub!icacion 
se puedan comprar , ni traer de fuera co
ches ni estufas contra el tenor de lo qi¡e 
queda· dispuesto ; á cuyo fin mando , se 
haga luego registro por los Alcaldes de 
mi Casa y Corte de los que actualmente 
hay en todas las casas, sin exc.!pcion al-

Ce 
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guna : pero atendiendo á que, si se prohi
biesen desde luego los qm: sirven de pre-
5ente, en la forma. que ahora estan, á las 
personas á quienes por esta pragmática 
queda permitido el uso de ellos se les se
guirán gastos consider..bles, concedo dos 
años de término para que en ellos los 
puedan consumir, y deshacerse de ellos; y 
cumplido este término, mando se vuelva 
á publicar esta pragmática por lo que 
mira á lo que se prohibe en los coches, 
y que desde aquel dia obligue á todos sin 
excepcion de calidades -ó estados. 

II Y asimismo m,mdo, que no se pue
dan hacer ni traer sillas de manos de bro· 
cado , ni de tda de oro ú plata , ni de 
seda alguna que lo lleve , ni puedan ser 
bordados los forros de ellc1s de cosa alguna 
de las referidas ; y que solo se puedan 
hacer de terciopelos , damascos ú otro 
qualquier te:xido de seda por dentro y fue
r.a de la silla, con fluecadura llana de 
quatro dedos de ancho , y alamares de la 
misma seda , no de oro ni de plata, ni de 
hilo ni otra guarnicion alguna ma, que 
la que queda referida , y sus pilares ¡me
dan ser guarnecidos de pasamanos de se
da y tachuelas: y para consumir las sillas 
que hoy cstan fabricadas, concedo el mis
mo término de dos años, que va conce
dido para los coches. 

I 2 Mando , que las cubiertas de los 
coches, carrozas, estufas , literas, calesas 
y furlones no puedan ser ni se hagan de 
seda· alguna , ni las guarniciones de los 
caballos , ni mulas de coches y machos de 
literas ; y que los dichos coches , carro
zas , estufas , literas , calesas y furlones no 
se puedan hacer pespuntados, aunque sean 
de baquetas ó cordobanes , ni tampoco 
pueda haber en ellos guarnicion de cosa 
de cuero bordada. ( cap. .1 o, z .1 y .12. 

del aut. 4. tit. z:z. lib. 7. R.) 

LEY III. 
D. Felipe JI. en el Pardo á II de Octubre. de 1~79; 

· y D. Felipe III, en la pragm. de 1611. 

Prohibicion de carrozas con s,eda, y de sus 
guarniciones con oro , plata y seda. 
Es nuestra voluntad, que ninguna per· 

sona, de qualquier calidad y condicion 
que sea , pueda traer ni traiga carroza de 
seda, ni guarnicion ·con terciopelo , ni 
pasamanos ni fluecadura , ni pespunte ni 

(a) Pé,mse "'"' penR1 en la le, ,. tít"lo 1i-

guarnicion alguna con oro, plata n! 5tda 
alguna , ni freno , ni ropas , ni estribo~r 
ni clavazon dorada ni plateada ni pavo
nada en machos y mulas, so las pena!. (a) 
en esta ley contenidas. ( ,ap, 3. dt la le) jo 

tit• .12. Jib. 7. R.) 

LEY IV. 
El mismo en las Córtes de Mac:.dd. d~ 157\l ~et. 6. 

Prohibicion de traer ,od1,ts y tarfv:tas, súuJ1 
es ,on quatro caballos propios deJ Judía 

del carruage. 
Mandamos j que de aquí adda.nte nin

guna persona ni personas ~ así hombres 
como mugeres , de qualquier calidad , es
tado y condicion que sean , no puedan 
andar ni andm por las ciudades, villas 
y lugares de el.tos nuestros Reynos de la 
Corona de Castilla , ni en sus arrabales 
ni cinco leguas al derredor de ellas , en 
cochts ni carrozas , si no fuere trayendo 
en cada coche ó carroza quatro caballos, 
y que los dichos caballos sean todos su
yos propios dd dueño cuyo fuere el tal 
coche o carroza, y no agenos ni pres
tados ; so pena que el que d.: otra manaa 
lo traxere , por el mismo hecho· haya 
perdido y pi.:rda el coche ó carroza , y 
la cubierta d~ él, y todo el <lemas aderezo 
de alfombras y almohadas, y los caba
llos , mulas ó acémilas que le llevaren con 
sus guarnicioms , aplicado todo ello en 
esta m:;¡nera ; la tercia parte para nuestra 
Cámara, y la otra tercia parte para hos
pitales y obras pías, repartido como pa· 
reciere al Juez que lo sentenciare , y fa 
otra te.reía parte por mitad para el Juez 
y para el acusador : pero bien permitimos, 
que los dichos coches y carrozas se pue
dan traer de· camino con mulas ó acémi
las, ó como cada uno quisiere, con tan
to que el ir de camino sea y se entienda 
para jornada de cinco leguas, ó mas. (ley 5. 
tit. I,9, lib. 6. R.) 

LE Y V. 
El mismo en las Córtes de Madrid fi 31 de Diciemb. 

de I S93• 

Ampliacion de lo dispuesto m la ley pre
cedente á los carricoches y carro,s 

largos. 
Porque en fraude de lo proveido y 

mandado en la ley anterior , que manda 

guiente: Del uso de mulas y caballor. 
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que en estos nuestros Rey.nos ho se P?e
dan traer coches algunos nI carrozas , smo 
fuere trayendo quatro caballos , se han 
introducido los que llaman carricoches, 
con dos caballos , mulas ó machos , y con 
quatro ruedas, las dos pequeñas debaxo 
de la caxa y otras dos gr~ndes de fuera, 
y otros algunos con tres ruedas, una de
baxo de la caxa y dos de fuera : queriendo 
obviar á Jo susodicho, mandamos, que 
lo proveido por la dicha ley , y las penas 
en ella contenidas, así én no se poder traer 
los coches con ménos de quatro caballos, 
como en todo lo <lemas qu~ en ella se re
fiere , sea y se entienda y extienda á to
dos los carricoches y carros largos y otros 

_qualesquier ; y se executen las penas irre
misiblemente en las personas y bienes de 
los que los traxeren ( ley 7; tir. z.9. lib. 6. 
R.). (.1) 

LE Y VI. 
D.Felipelll. enS.Lorenzo por pragm.de ~ de Junio 

de 1600. 

Permiso para traer dos caballos en los co
ches y carrózas, sin embargo de lo dispuesto 

por las leyes anteriores. 
Habiéndosenos representado por. los 

Procuradores de Córtes de estos nuestros 
Reynos los grandes daños é inconvenien
tes que han resultado y resultan de andar 
l,os coches y carrozas con quatro caba
llos, y muchas y muy grandes comodi
dades que se seguirian en beneficio pú-. 
blico y general de po~er andar con dos 
solamente , como lo hacían ántes que se. 
publicase lo proveido por el capítulo de 
las Córtes de Madrid de S 78 '( ley 4. de isre 
tít. ) , y suplicándonos, fuesemos servido 
de permitir que de aquí adelante pudiesen 
andar con solos .dos caballos ; mandamos, 
que sin embargo de lo proveido por el di
cho capítulo , mandado gqardar por la 
pragmática del año de 93 (ley anterior), to
das y qualesquier personas , de qualquier 
estado y calidad 'que sean, puedan tener 
libremente en estos . nuestros Reynos , así 
de rua como. de camino, coches y car
rozas y carros largos, y otros qualesquicr 
con solos dos caballos; y que los que qui
sieren traerlos con quatro , lo puedan, ha
cer libremente sin pena alguna ; con que 
mandamos, 9ue so las penas en las dichas 
leyes contenidas no se puedan traer co-

(1) Esta ley, c.on la anteriQr de 578, se manda 
guardar por ~l cap. 3 de la pragm. expedida en Ma-

DE MANOS , COCHES &c. 2c3 
ches ni carrozas con seis caballos andan
do d~ rua en ciudad ' villa ó lugar de es
tos nuestros Reynos , ni cinco leguas al 
deredor de donde fuere vecino , ó resi
diere qualquiera persona que los tuviere; 
y derogamos y abrogamos todo lo en con
trario proveido por las die-has leyes. (ley 8. 
tit. I,9, lib. 6. R.) 

LE Y VIlr 
El mismo en Ventosilla por pragm. de 1604, y en 

Madrid por otra de 7 de Abril de 16u. · 

Prohibicion de usar los hombres de sillas de 
manos; y registro de los mozos de ellas. 

Ningun hombre de qualquiera edad, 
calidad y condicion que sea , pueda an
dar ni ande en silla de manos , si no fuere 
~eniendo licencia nuestra por escrito , y 
no en otra manera ; so pena que el que 
lo contrario hiciere,. incurra en perdi
miento de la silla, y en veinte mil mara
vedís para ··nuestra Cámara , Juez y de
nunciador por tercias partes. • Y manda
mos, que ninguna persona pueda ser mo
zo de sillas alquilado en esta nuestra Cor
te , sin _tener licencia para ello , y habién
dole tasado lo que hubiere de llevar; los 
quales se registren ante . la persona que 
nombrare · el President~ del nuestro Con
sejo ; lo qual se entienda con los que 
tiran sillas siendo criados; y en las ciu
dades , villas y lugares se registren ante 
las Justicias de ellas. ( leyes 7 , 8. tit. I:J., 

lib. 7. R.) 

L :E Y VIII. 
El mismo en Madrid por pragm. de 3 de Enero 

de 16n. 

Prohibicion del uso de- coche á las personas, 
_! en e~ modo que se expresa. 

Prohibimos y mandamos, que nin
guna ni alguna persona de qualquier es
tado , calidad y condici.ort que sea, pue
da hacer ni mandar hacer coche de nuevo 
sin 'licencia del Presidente del nuestro 
Consejo; 'y que todos los coches, que has
ta ahora estan hechos , se registren ante la 
persona ó personas que el Presidente del 
mi Consejo ordenare , para que se sepa y 
entienda los que al presente hay , y los 
que de nuevo ·despues se hicieren; lo qual 
hagan dentro de treinta ,dias de como esta 
nuestra carta fuere publicada. 

1 . Otrosí, que ningun hombre, de qual-
drid por el mismo SefíorD. Felipe 11. á 31 de Dic. 
de 593. ( parle di lll 111 17. tit. d. lib. i. R.) 

Ce 2. 
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quier estado , calidad ó condicion que sea, 
pueJ:i andar en coche de rua en ningm:ia 
ciudad villa ó lugar de estos Reynos sm 
licenci; nuestra ; pero permitimos, que las 
mugeres puedan andar en c<;>ches , yendo 
en ellos desatapadas y descubiertas, de ma
nera que se puedan ver y con?cer ; con 
que los coches en que anduvieren sean 
propios , y de quatro caballos, y no de 
ménos ; y permitimos, que las dichas mu
geres puedan llev~r en sus coches . á sus 
maridos , padres, hijos y abuelos, y las 
mugeres que quisieren, yendo desatapadas, 
y yendo las dueñas del coche con ellas: 
y entiéndase , que en los coches de sus 
amas puedan ir las hijas, deudas ó criadas 
de aquella familia , aunque ellas no vayan 
dentro: y tambien permitimos, que los 
hombres que tuvieren licencia nuestra pa
ra andar en coche , puedan llevar en ellos 
á los que quisieren, yendo ellos dentro. 

2 Otrosí mandamos, que las personas 
que tuvieren coche no le pu(?dan prestar; 
ni l_os cocheros que los traen puedan me
ter en ellos á persona alguna, habiéndolos 
dexado y apeadose de ellos sus amos. 

3 Otrosí, que si alguna persona de las 
que tienen ó tuvieren coche con licencia, 
conforme á lo· aquí contenido, quisiere 
vender ó trocar , ó en otra manera enage
nar el tal coche, no lo pueda hacer sin 
licencia del dicho nuestro Presidente de 
nuestro Consejo, ó dando cuenta de ello 
á la persona ó personas por él nombradas. 

4 Otrosí , que ninguna persona, de 
qmlquier estado y condicion que sea, 
pueda ruar en coche alquilado en esta 
nuestra Corte : lo qual todo hagan y cum
plan las personas á quien lo suso dicho ó 
qualquier cosa ó parte de ello tocare ; so 
pena, contra los que lo contrario hicie
ren, de perdidos los coches y cubiertas de 
ellos, y todo el <lemas aderezo de alfom
bras ó almohadas , y los caballos, mulas· ó 
acémilas que los llevaren, con sus guar
niciones y aderezos y treinta mil marave
dís, aplicado todo en esta manera; la ter
cia parte para nuestra Cámara , y la otra 
tercia parte para hospitales y obras pias, 
repartido como pareciere al Juez que lo 
sentenciare , y la otra tercia parte por n~i
tad para el Juez y para el acusador ; excep· 
to que contra el maestro de hacer coches, 
ó oficial ·que de nuevo lo hiciere , sea la 
pena de diez· mil maravedís aplicados en 
la forma !iuso dicha , y de QO!i aé.oi de des-

tierro; y contra el que anduviere en coche 
ageno , no yendo dentro su dueño del 
mismo coche, sin tener.licencia para an
dar en coche, sea la pena de diez mil mara
vedís por la primera vez , y por la segun
da la pena doblada, aplicada en la forma 
suso dicha; y contra el que anduviere en 
coche alquilado sea la pena del valor 
del tal cocbe y de los caballos , ó otras 
qualesquier bestias que Je traxeren , apli
cado como arriba está dicho ; y contra 
el cochero que contraviniere á lo suso di
cho sea la pena de destierro por un año 
del lugar donde contraviniere por la pri
mera vez, y por la segunda sea la pena 
doblada. 

5 Y mandamos, que lo que se ha di
cho en quanto á los coches sea y se en
tienda Jo mismo en carrozas , carricoches, 
y en otro qualquier género de coches 
que en fraude de lo contenido en esta 
nuestra pragmática se hayan hecho y hi
cieren , como sea para andar de rua; por
que en quanto á los de camino no enten
demos innovar cosa alguna , salvo en 
quanto á los que de nuevo se hobieren 
de hacer, porque en quanto á estos man
damos, que lo suso dicho se guarde ; y 
que Jo contenido en esta ley se execute 
contra los transgresores treinta dias des
pues que fuere publicada. 

6 Otrosí mandamos , que ninguna mu
ger, que públicamente fuere mala de su 
cuerpo y ganare por ello , pueda andar en 
coche ni carroza, ni en litera ni en silla 
en esta Corte , ni en otro algun lugar de 
estos nuestros Reynos, so pena de quatro 
años de destierro de ella con las cinco le
guas, y de qualquier otro lugar y su ju
risdiccion adonde anduviere en coche, 
carroza , litera ó silla , por la primera vez, 
y por la segunda sea traída á la vergüenza 
públicamente, y condenada en el dicho 
destierro. ( ley .9. tit. I.9. lib.' 6. R. ) 

LE Y IX. 
El mis.mo en Madrid á 4 de Abril de 1611. 

De&laracion de lo dispuesto por la ley prece
dente acerca del uso de los coches. 

Por la ley anterior está prohibido, que 
ninguna persona, de qualquier estado y 
condicion que sea , pueda ruar en coche 
alquilado en nuestra Corte; ordenamos y 
mandamos , que lo mismo se entienda en 
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todas las ciudades , villas y lugares de es- . 
tos nuestros Reynos. 

1 Y porque por la misma ley se .pro·. 
hibió andar en coches prestados , y. en su 
execucion y declaracion han resultado 
algunas dudas; ordenamos y mandamos., 
que en quanto se permite, que no yendo 
las personas, cuyos fueren los coches , . en 
ellos , puedan ir las deudas de las familias, 
para este efecto se entienda ser deudas de 
la familia solamente las que vivieren y co
mi.!ren de ordinario á costa de cuyo fue
re el coche : que como está prohibido 
que no se puedan prestar los c.oches , asi
mismo se entienda, que no se puedan 
prestar caballos ni caballo para andar en 
ellos .. 

2 Y en quanto á lo que está manda
do , que ninguna persona· pueda andar en 
coche que no sea suyo , no se entienda 
con nuestros criados que por razon de sus 
oficios les tocare. 

3 Y en quanto se; permite á los hom
bres que tienen licencia para andar en 
coche , que puedan llevar en él á los que 
quisieren, llevando hombres, no se hace 
novedad, y llevando mugeres , sea sola
mente á sus mugeres · propias , madres, 
abuelas, hijas, . suegras y nueras. . 

4 Qµe_ los hijós de los que tuvieren li:
cencia para andar en coche , puedan andar 
en ellos , aunque los padres no vayan 
dentro, hasta edad de diez años, y no mas. 

.5 Que puedan caminar todos en co
ches de mulas , los que los tuvieren , y 
en los alquilados qualquier camino, aun
que sea de . cinco leguas abaxo , y aun
que sea prestado para el camino ; y todos 
los que contravinieren á lo dipuesto en 
est~ ley sean c·ondenados , é incurran en 
las penas impuestas por la dicha ley pre
cedente. ( ley 6. tít. I!J.. lib. 7. R.) 

LEY X. 
El mismo en Belen por céd. de 8 de Junio de 1619. 

Permiso para andar en coche de dot mulas 
los labradores de veinte J cinco fanegas 

de tierra. 

Damos licencia á qualquiera persona, 
de qualquier estado y calidad que sea, 
que labrare en cada un año veinte y cin
co fanegas de tierra, y las sembrare, pa
ra que pueda andar en coche de dos 
mulas en qualesquier ciudades , villas y 
lugares de estos nuestros Reynos y Se-

ñoríos , como no sea en nuestra Corte, 
sin incurrir por ello en pena alguna, no 
embarga'nte . la pragmática de 3 de Ene
ro de 1611 ( lej 8. de este titulo:) que 
lo prohibe. ( ley IO. tit. I,9. lib. 6 . .R.) 

LEY XI. 
D. Felipe IV. en Madrid por pragm. de u de, Fe

brero de 1óa8, 

Rrvocacion de la ley anterior, y obser'Dancia 
de las precedentes prohipitivas de traer 

mulas en los coc/ws. 

Mandamos, que sin embargo de la ley 
precedente ninguna persona, aunque labre 
veinte y cinco fanegas de tierra , ni otras 
qualesquier , de qualquier estado , calidad 
ó condicion que sean, así eclesiéísticas co
mo seglares, sin embargo asimismo de 
qualesquiera licencias que tengan nues
tras , puedan usar y usen de coches de 
rua , así de dos como de quatro y seis 
·mulas, en virtud del contrato del Rey no, 
y·de lo dispuesto por la ley 4-. de este tí
tulo; la qual queremos, que de aquí ade
lante tenga· fuerza y vigor , como le tenia 
·ántes de la publicacion de la dicha ley 
que antecede , salvo en aquella parte que 
trata. de las cinco leguas, porque ·en esta 
queremos, que se guarde y execute la ley 9. 
de este titulo , en la qual se dispone, que 
púedan caminar t9dos en co~hes de mulas 
qualquier camino, aunque sea de cinéo 
leguas abaxo , · ora sean propios , alqui
lados ó prestados : y es nuestra voluntad, 
que lo que se ha dicho en quanto á los 
coches, sea y se entienda lo mismo en 
carrozas y en carricoches, y en otro qual
quier género de coches que en fraude de 
lo contenido en esta pragmática se hicie
ren , como sean para andar de rua: lo qual 
todo hagan y cumplan las personas á 
quien lo suso dicho 6 qualquier cosa 6 
parte de ello tocare ; so pena., con.tra los 
transgresores , de perdidos los coches con 
todos sus aderezos , y las m.ulas que los · 
llevaren con sus guarniciones, y de cin-. 
cuenta 111il maravedís , aplicado todo en 
esta manera ; la una tercia -parte para 
nuestra Cámara, y las otras dos para el 
Juez y denunciador : y ningun cochero . 
pueda traer el dicho coche de mulas, so 
pena de destierro por un año d.el lugar 
donde contraviniere . por la primera vez, 
y por la segunda sea la pena doblada. 
(ley I I. tit. I,9. lib. 6. R.) 
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LEY XII. 
El mismo en las Córtes dl!l alío de 163~. 

Obser'lJat1cia de la ley permisiva de cochi 
,on dos mulas ·á los labradoru de veinte 

y cinco fanegas· de tierra. 

Por quanto por los Procuradores de 
Córtes de mis Reynos me fué suplicado, 
que sin embargo de la pragmática prece
dente tuviese por bien de permitir , que 
los que labrasen y sembrasen. veinte y 
cinco fanegas de tierra cada año pudie
sen traer coche de dos mulas , por el gran 
beneficio que de esto resultaria á la la
branza y crianza , con que tambien ha. 
liria mas caballos , no ocupándose en los 
coches ; ordeno y mando , que sin em
bargo de la dicha pragmática se guarde y 
cumpla lo dispuesto por la ley 10. de este 
título , con tanto que ninguna otra per
sona , de qualquier calidad que sea , no 
siendo Real , pued.a traer coche de mulas 
en todo el Reyno.(ley I2, tir.z9.fib.6.R..) 

L'E Y XIII. 
D. Cárlos 11. en Madrid por bando de 16 de 1uliQ 

de 1678. 

Prohibicion de usar mulas y machos en co·• 
ches I estufas:, calesas. y demas portes 

de rua. 

Por haber manifestado la experiencia. 
el perjuicio grande que se sigue del uso 
de las mulas y machos en los coches, no 
solo atrasando la cultura de los campos 
por su excesivo precio :, sino· faltándose 
por este interes á la aplicacion de la cria 
de los caballos , que es tan necesaria á la 
formácion de los exércitos, y á los otros 
loables exercicios que por antigua cos
tumbre ha tenido la·Nobleza. de España; 
prohibo absolutamente y sin distincion 
de persona alguna , de qualquier calidad 
y grado en todos estos Reynos , el uso 
de las mulas y machos en coches, estu
fas y calesas, y qualquier otro género de 
portes de rua , porque · en 1os de camino 
no se ha de hacer novedad : y por ser 
justo dar tiempo á que , los que al pre
sente tienen mulas y machos, puedan des
hacerse de ellos, y comprar caballos é in
dustriarlos , les concedo término de un 
año , que ha de correr desde el dia de la 
publicacion , para que en él , los que pue-

( 1) Por auto del Consejo de H de Octubre de 

Tl'l'ULO XIV• 

den traer coche , usen de las mulas como 
hasta aquí; y desde el dia que se cumplie
re solo le puedan traer con dos mulas por 
el término de otros seis meses , cumplido 
el qual, ha de quedar enteramente extin
guido, el uso de las mulas y machos ; y 
el que contraviniere en qualquier manera, 
tenga perdido el coche y mulas, aplica
do su procedido para penas de Cámara 
y gastos de Justicia por mitad, ademas 
de que se pasará á la demostracion que 
convenga ; y las Justicias. de estos Rey
nos , cada una en su jurisdiccion y parti: 
do , lo · hagan observar inviolablemente. 
( aut. único tít. I9; lib. 6. R.) · 

LEY XIV. 
D. Felipe V. en S. lldefonso· por pragm. de S· de Nov. 

de 17,-3, y en 3 de Octubre de 17,-9 , con inser
cion del bando de 17 de Sept. de 7,-4. 

Prohibicion ·de seis mulas ó caballos en 101 

coches dentro de la Corte : ·uso de lacayos m 
ellos; y declaracion de_ las ,personas que 

no pueden traerlos. 
I 3 Por quanto ántes de ahora está 

prevenido y mandado, qúe ningunas per
sonas , de qualquier e~tado y calidad que 
sean, puedan traer seis mulas ni caballos en 
los coches dentro de la Corte y cercas de e~
ta Villa(/8)' 6.); mando, seobserye y guarde 
de aquí adelante inviolablemente lo que 
en esta razon está dispuesto y ordenado, 
si~ contravenirlo en manera alguna ; con 
dedaracion, que solo se han poder traer 
las dichas seis mulas en los paseos públicos 
de fuera de la Corte,· y saliendo de ella, 
con quatro, y sin que las otras dos se pue
dan llevar por las calles detras de los co
ches , sino es que salgan delante á esperar á 
sus dueños fuera de ella á las puertas por 
donde hubie(en de salir al campo , y po
nerlas en fa de los Recoletos hasta la que 
Jlaman del Conde-Duque, 6' al contrario; 
y en la de San Bernardino, en la del Prado 
nuevo, para el camino del Pardo;en la de 
Toledo, para el Sotillo ; en la de Segovia, 
para el Angel, San Isidro y Casa del Cani
po ; y en todas las. <lemas:, en saliendo de 
Madrid, aunque sea para hacer viage , por
que aun en este caso _no se han de poder 
llevar las . dos mulas <letras de los coches 
por las calles; lo qu;tl mando, se observe 
inviolablemente ,in distincion de per-
sonas. (r) · 

1704 se mandó, que la Sala de Alcaldes executase 
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r-4 Y por el exceso grande' que de al· sin que le basten los títulos que se expre· 
gun tiempo á esta parte ha ~bido en el san; y que en quanto á arrendadores solo 
uso de los coches, y gastos que ocasionan se comprehendan en .la prohibicion los 
en los caudales de algunas personas que que tuvieren en su cabeza las Rentas que 
por sus ministerios no deben .tenerlos, constan en la contrata , y por instrumen
siendo' justo hacer distincion de los que tos públicos resultaren ser tales arrenda
pueden usar de ellos por su decencia; ocur· dores ó partícipes en ellas. 
riendo al remedio de los daños é incoo- 3I ·Y por lo. que to.ca á asentistas, 
venientes que trae c~nsigo este abuso , or- como ni tampoco los partícipes con los 
deno y mandó , qüe desde el dia de la pu- mercaderes, ni los fabricantes de sedas, 
blicacion de esta pragmática no puedan paños y otros géneros , sino es en caso de 
tener ni traer · coches, carrozas, estufas, t~ner estos tienda abierta en que vender 
calesas ni furlones los Alguaci}es de Cor- por menor; como tambien los ensaya
te , ·· Escribanos de Provincia y Número dores , como no exerzan de plateros , no 
ni otros ningunos ;- ni .tampoco lo han de deben ser comprehendidos en esta pro
poder traer los N otanos , Procuradores, hibicion. 
Agentes de pleytos y de negocios, ni los 32 Y en quanto á maestros de obras, 
arrendadores , sino es que por otro título y· demas oficios de maniobras de las Casas 
hono1ífico los puedan traer; ni los merca- Reales, se ha de estar á lo que ·resolviere 
deres con tienda abierta , ni los de lonja; con vista de lo que en este punto me ha 
platc;ros , maestro, de obras , receptores consultado el Consejo , 6 la declaracion 
de esta Villa de Madrid, obligados de 6 dispensacion que hubiere mia. 
abastos, maestros ni oficiales de quales- 3 3 Y para evitar el fraude que puede 
quier oücios y mani9bras, pena de perdi- haber en que los maestros de todos ofi
cion de ellos. ' · cios, valiéndose,, para usar coches, de traer 

, .29 • Mediante estar mandado á todas la librea de los cocheros semejante á la de 
las person~ que traen coc~ en esta.Corte, los señores á quienes es permitido; de
no usen de mas de dos ~yos (ley ,6.), y con claro y mando , que averiguado el fraude 
clmodv(?de poner seis mulas á los coches por la continuacion, se proceda contra 
cnvian las dos al campo con u·n mozo, ellos·, por estar esto prohibido absoluta
eón el pretc::Jto. dé llevarlas. y traerlas , de mente. ( capítulos r3 , · r+, !19 , 3 o, 3 r, 
·que ha resultado.·incorporarse luego elre- 3~ )' 33 del aut. +· t#'i Ifl, lib. 7. R.) 
ferido mozo con dichos lacayos; declaro, 
no puedan llevar mas que· dos criados de LEY XV. 
librea. · .· D. Cárlos 111. en S. LoreHo por pragm: de 9 de Nov. 

· 30 En quanto á los mozos de faro- de 1785· publicada en 14 del mismo. 

les que, . asisten con las sillas' . se permite á Prohibi&ion de mas d1 tlos mulas ó eaba/Jos
las personas que. usaren de ellas , le . pue m Jos eoches, ber#nas y d,mas earrua
. dan tener solo para este ministerio : y por 

flS d1 rua.
lo que toca· al capítu~o r,4., que señala las 
personas á quienes Sé prohibe el uso de . I Prohibo ' que persona/ alguna , de 
los coches , en que parecia ser compre ,qualquier. clase y condicion que s~! pue
hendidos los Agentes que lo son con tí da usar m traer· en los coches , berlinas y 
tulo mio para· dependencias del Real ser demas carruag~s de rua mas -de dos mulas 
vicio , como son el del Retiro , y los de; ó caballos. dentro de los pueblos , como 
mas de todas las Casas y Sitios Reales, tarnbieri en . los paseos interiores , 6 en 
·Provjsiones de presidios , y otros semejan otros públicos y freqüentados de los mis·. 
tes á estos ; , declaro y mando , qU:C sqlo mos pueblos, . qúe señalaren las Justicias 
~ los Agentes, que tengan di~pensacion mia con léts distancias ~ que llegaríÍ la probibi
u del Consejo, se les perm1t~ traer coche, cion (2_ y 3) ,:empezando esta cumplidos 

otro de 26 de Mayo, sob~ que-los duelios y alquila (~) En conformidad .de lo prevenido en este ca
dores de coche.~ , carros, galeras y literas no los pitulo se publicó ban90 por la Sala de Alcaldes en 
puedan tener de noche en las cnlles;·y ·en quanto t ~ de Diciembre de 17!15·; asignando 'en Madrid los 
de:nrlos en ellas de día no se hiciera novedad' ni se P.aseos y sitios comprehendidos en la prohlbicion , i 
les impidiese, con calidad de que no embaracen el saber: primero, el Prado desde \11 Convento "e Ato
paso. (""'· 62. ,;,. 6. lib. ~. R.) · cha hastá la pllerta -de Recoletos: se¡11ndo, de la de 
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dos meses, contados desde el dia de la pu
blicacion de esca pragmática. 

2 Exc.:pcúo de tsta prohibicion mis 
Casas y Sitios Rc:ales (4 y 5 ) , los coch1;s y 
carruages de tráfi~o y caminus , y 1os l)lle 
salit:ren ó entra1e11 en los rueblos via rt.:c:ta 
de algun viage, llevando casaquillas cortas 
los coch1..ros , y lo dc:mas que previt:nen 
los bandos. 

3 Concedo el térmiJ?O de dos años, 
que se contarán cambien d,esde la publi
cacion de esta ley, á todos los que quie· 
ran y necesiten servirse de caballos c:xtran
gi.:ros , pasados los quales no se permiti
rá su imroduccion en d Rey no , sin que 
preceda para ello mi Real licencia. 

4 A· los contraventores de esta prag
mática se impondrá la multa de CÍllí.:uen
ta ducados por la primera vez, y doble 
por la segunda, aplicada por t.erceras par
tes, Cámara., Juez y denunciador; y por 

Alcalá hasta la venta del Espíritu Santo : tercero, 
de la de Recoletos hasta la fuente Castellana: quar
to, de la puerta de Santa Bárbara el paseo qu€ va 
por la casa de los Tapices hasta la division ·delos 
caminos, y mojon dende llega la Parrcquia de San 
Martín : quinto, de la puerta de Foncarral hasta el 
mismo mojon: sexto, de la del Seminario de Nobles 
hasta el Convento de San Bunardino: séptimo, de la 
de San Victrnte hasta el. jardín Botánico ó huc:rta de 
Castejon : o, t:ivo, de la de 8egovia ,via recta hasta 
la pri,11era puerta je hierro que hay en la Casa de 
Campo , por la izquierda pradera de San Isidro hasta 
el puente de Toledo ; y á la derecha por debaxo cte 
la misma C::sa de Campo hasta la venta del Cerero: 
noveno, desde la puerta de Toledo hasta el remate 
del puente: décimo , desde la de A tocha via rec
ta el paseo ee las Delicias hasta el Canal, por la 
derecha hasta el remate del puente de Tol,edo, y por 
la izquierda camino· de Ballecas, arroyo de Rrifiigal. 

(3) Por otro bando' de 3 de Marzo de 1786, con
siguiente á Real órden de ~6 de. F1:brero anterior, 
,e mandó celar y obse1 var, si los sugetos que salen de 
su casa con mas mulas 6 caballos en los coc_!ies que 
los permitidos, aunque lleven los cocheros casaqui
llas cortas , van en derechu~a á las puertas de la Vi
lla, y si' pasan de los límites sefíalados y prefini
dos en los paseos p~blicos; y que en caso de que no 
lo executen así, y den vuelta dentro de los referidos 
límites, se les impongan las p~nas de la pragmática. 

(4) Por Real resoludon de 31 de Mario, publi
cada en bando de 8 de Abril de i786, mandó S. M., 
que en las procesiones c' e Pascua, en que.se lleva el 
Sacramento á los impedidos, puedan seguir los rre 
nes como ha~ta aquí, dando cuenta al Señor Gober
nador del Consejo; y para llevar el Viático particu
lar, quando quit:rao llevarle con trenes que excedan 
de la prap:m.;tica, haya ele ser con licencia por escri
to del Akalde de qu~rtel , que no la podrá ner.ar 
constándole la certeza del motivo, para evitar 
·abusos. 

( s) Por F eal rf's<'lucion comunicada al Consejo 
en orci,n d:! 31 de Mayo de 17li6 ,.con motivo ~e 
que al(!unas personas, que disfrutan lOcht c.e la Rf'al 
Caballeriza, se c:xcedian de lo dispue,to en la prag-

la tercera perderá el dueño las mulas 6 
caballos dé i.:xceso con igual aplicacion , y 
se me! dará noticia de ld. p~rsona que hu
biere contravenido. 

5 Tambien se me dará noticia todos 
los meses en la relacion de la Sala de Al
cah.ks de mi Casa y Corte de si se ob
serva ó no esta pragmática , luego que se 
empiece á executar. 

6 Y mando á todos los Jueces y Jus
ticias de estos mis Reynos, de qualquiet 
estado , preeminencia y condicion , guar
den, cumplan y executen esta mi carta 
y pragmática-sancion, segunlo dispuesto 
y orlknado en ella , y lo hagan cumplir 
y executar, dando en sus dis(ritos y ju
risdicciones las providencias correspon
dientes : y para su mayor observancia, y 
quanto á esto toca y pertenece , derogo 
qualquier fuero por privilegiado y espe
cial que sea. (6 y 7) 

mática, extendiendo la inteligencia de este artículo !2,; 
declaró S. M., que la e:scepcion contenida en él á 
favor de las Reales Casas es para los coébes de las 
Personas Rea}es, 6 que vayan. en su séquito 6 co
mitiva; dexando en su fuerza el privilegio del Caba
llerizo mayor de su Real Persona , quando salga en 
público .con tren de tal, y permitiendo á los pages d'e 
S. M. el uso de mulas á güias en su coche. 

(6) Por Real órden de ·7 de Septiembre de 786, 
deseando S. M. contener y corregir las escandalosas 
notorias infracciones de esta pragmática y consi• 
guif'ntes bandos, y que se ·observasen rigurosa é in
violablemente , previno al Sefíor Gobernador del 
Consejo , que cele y cuide de su execucicn con la 
mayor edctitwd , haciendo al propio fin el mas es
trecho encargo al Consejo, al Gobernador y Alcal
des de Casa y Corte, Corregidor, Tenientes de Vi
lla y Alcaldes de barrio ; y que conviniendo hacer 
un escarmiento, que sirva de excmplar, se haga cas
tigar á los cócheros que sé desordenen y pn pasen, 
corriendo y atropellando en las calles; é impongan 
ip;ualmente las penas de la pragmática y posteriores 
órdenes á qualquiera que contraviniese , aunque 
sea persona de las mas autorizadas; 6 del mas ele
vado carácter, dando dicho Señor Gobernador cuen
ta de ello á su Real Persona: y que se contiml:ise 
poniendo en noticia de S. M. todos los me~es, en la 
relacion de la Sala de Alcaldes, lo que ocurra en 
quanto á si se obser.va 6 r.o la cita,:a prngmátic:i, 
conforme a lo ¡,revenido en el art. 5. de ella, 

(7) Y en posterior.órden de ~s de Febrero de··87, 
con motivo de haber atropellado una silla de posta 
á una lavandera , que atr:ivesi.ba el camino de fa 
puerta de ~an Vicente, no cbstarte fas voces que la 
dió el postillon para evitarle ; mandó S . .M. pagar 
á la ofenaida el valor de la silla y tres mulas en 
cantidad de doce nil reales, sin emb:.rgo de harer 
c¡uevado sar,a, y r<sulta,,o sin culpa el p0stillon: y 
juntamente mando, se participase este caso al Sefior 
Gobernador del Consejo , para que excitara el zelo 
del 'lritourat y de la Sála ~e' Alcaldes, á fin que 
ccn ~rreglo á lo resuelto por S. M. , y sin permi
tir de modo alruno modervcion de las penas esta
blecida~, ni su conmutacion en otras arbitrarias, ten-

http:atr:ivesi.ba
http:obser.va


l>EL USO DE SILLAS DK MANOS , COCHES &c. 

LEY XVI. 
D. Cárlos III. por Real órd. de o , y céd. del Cons. 

de '21 de Junio de 1787. 

Prohibicwn de .cQ1'rer los /oches dentro ,de las 
poblaciones ' J á cierta distancia 

de e/las. 

Enterado de ser freqüente el abuso de 
correr por las calles públicas de los pueblos 
los coches de rua (8 y 9), de cuyo desór
<len se han seguido y siguen perniciosas 
conseqüencias , pues se ha vedficado , que 
no solo en varias ocasiones se ha atrope
llado y maltratado á diversas pérsonas, 
sino que en muchos casos se les ha cau
sado la muerte ; y deseando evitar seme
jantes infaustos sucesos, prohibo por pun
to general , que los coches de rua ·vayan 
por las calles de los pueblos con seis mu
Jas , aunque sea yendo de viage y con 
-casaquilla los cocheros , debiendo en tal 
-caso atacar , ó poner en tiro las guias á 
tr~scientos veinte y dnco pasos ó varas 
fuera de las puertas de la poblacion, en los 
parages que se especificar,n por las Justi
cias, y quttarlas por consiguiente en los 
mismos á la vuelta ; y á los contravcn -
tore~ á esta mi disposicion quiero , se les 
exíjan prechamente las penas que prescribe 
el artículo 4. de la. Real pragmática de 9 
de Noviembre de 178·5 (que son la mul-

gin aquellas su puntual ·observancia. 
(8) En edictos publicados por la Sala de Alcal

des en 6 de Febrero de 8!2 y !28 de Febrero de 87, 
repitiendo la prohibición del ahúso de los coches y 
<lemas carruages , se mandó , que ningun cochero se 
sepJte del coc~e , mulas ó caballos , siempre que 
esté parado y sin duefios dentto en las calles , pa
seos y demas sitios de .la' Cort, , ni dexe · ir solo 
el ganado , ni corra con él quando vaya á las co
cheras á sacarlos ó á encerrarlos: que los duefios 
de IQS calesirtes de alquiler vayan pre<;is:i n1ente asi
dos del freno del caballo , y lo mismo en los coches 
de colleras.: y que los mozos de Jos particulares, y 
los J)anaderos , arrieros , yeseros , cascajero• , tragi
nero, con caballerías ó carros , galeras y carroma
to~ , y pasageros que van montados., conduzcan sus 
ganados fl paso regular , so pena de diez ducados á 
cada upo por la primer!! contravencion, y de i!d mes 
de ~bcel , por ],a segunda doblada pena y multa, 

·y por la tercera serán castigados con la misma mul
ta, y seis meses de trabajos en las obras públicas del 

.Prado; cuya multa. se aplique por mitad á los po
bres de la cárcel de Corte, y al denunciador 6 mi-
11istros <!e la Sala aprehensores. . 

(9) Y en Real 6rden de !2 de Enero de 178s, 
publicada por bando de S del mismo, que te repitió 
en Otro .de +de Mayo de 87 , se *1andó observar y 
~uarda~ lo prevenido en et :interior de 6 de Febrero 
de 82-, y err otro de 9 de Junio de 74 baxb las pe
Jl:ts que incluyen , y la de vergüenza pública á los 
cocheros que atropellen y derriben alguna perso-

ta de cincuenta ducados. por la primera 
vez , y doble por la segunda , aplicadas 
por terceras partes , Cámara , Juez y de· 
nunciador ; y, por la tercera perderéÍ el 
dueño. las mulas ó caballos de exceso con 
igual aplicacion , dándoseme noticia de 
la persona que h:ubiere contravenido) : y 
mando , q~e los coches de colleras , :í 
quienes , permito el uso de seis mulas , ha
yan de llevar siempre montado el zagal 
en l9s caminos de los Sitios Reales , ·Y 
generalmente en las entradas y salidas de 
los pueblos y dentro de ellos , . sin cor
rer unos ni otros , ni los de posta en el 
distrito de la citada distancia ·de los tres• 
cientos veinte y cinco pasos ó varas , ba
xo la pena, por la primera vez que lo hi
cieren, de diez ducados, aplicados la mi
tad al denundad.or ó ministros por quien 
sean aprehendidos , y la otra para gastos 
de justicia y un mes de cárcel ; por Ja 
segunda contravencion doblada pena y 
multa ; y por la tercera serán castigados 
con la misma multa , y seis meses de tra
bajos en obras públicas los cocheros y ca
leseros que incurran en ella ; castigándose 
tambien con la pena de vergüenza públi
ca á los c~cheros , siempre que atrope
llen y derriben alguna persona , aunque 
sea por la primera vez ; cuya pena se 
executará dentro de las veinte y quatro 

na, aun,que sea 11Gr primera vez i cuya pena se 
execute dentro de las veinte y quatro horas, como 
en los casos de resistencia: á la J ustici~, escalamien
to de cárcel, y otros semej~ntes de pragmática , sin 
perjuicio de agravar la pena segun el mayor. dafio 
que resulte , y el resarcimiento ele este ; y además 
en el dicho caso ha de perder el due:fio el coche y' 
mul.as, si fuere dentro de él , aplicado todo á la 
P.arte ofendida ; prohibi~ndose expresamente b:i:a:o 
las pena~ expresadas , y la de doscientos ducados, 
que nadie pueda llevar cochero que no pase de diez 
y siete años. 

(10) Para cumplimiento de lo preveiiido en esta 
cédula se publicó bando por la Snla de Alcaldes 
en -18 del mismo mes de Junio, y se re pitio la pro
hlblclon de qoe nadie pueda llevar cochero que no 
pase de Ja edad ch!. diez y siete allos·, bazo las mis
mas penas , y la de' doscientos ducados. 

(11) Én Real ó~den de 19 de Febren, de 89, 
con motivo de haber reparado S. M. no eumplirse 
las órdenes prohibitiva, de correr los coches por las 
calles , y. de haber uno atropellado al de su :Boti
cario mayor , se encargó al Consejo· la· renovacion 
de los bandos publicados en ti asunto ; y que los 
Alcaldes de Casa y Cche ; Cotre~lclot de Madrid 
y sus Tenientes, y los demas Jueees con sus de
pendientes y subaltei;ilos., cuiden mucho .de la ob
servancia de ellos; y del castigo de las rontravcn
tiones, pues sed.n responsables de qualquie:a oa,l-
sion en la materia. · 

( i:a) En otra Real 6rden c6municada. al Con 
Dd . 
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horas , como en los casos de resistencia á 
la Justicia, escalamiento de cárcel , y otros 
semejantes de pragmática , sin perjuicio de 
agravarla , segun el mayor daño que re-

sejo en s de Julio del mismo afio , con motiv~ de 
haberse verificado algunos vuelcos, y atropellam1en• 
tos de coch,s y personas , por no guardarse las 
pragmáticas y bandos que prohiben correr· .Pº.r las 
calles ; manúó S. M., que se renovaran , advirtiendo 
en ellos , que en la prohibicion de correr se com-:
prehende todo galope ó trote apresurado : que se im
pondrá la pena de vergüenza pública al cochero que 
contraviniere, sin distincion de fuero de ellos y de 
sus amos; y que los Alcaldes, Tenientes y demas 
Jueces subalternos celen con particular e.dctitud 
las contravenciones, en la inteligencia de estar S. M. 
á la vista de los descuidos , y de hacer experimen
·tar , á los que los tuvieren, los efectos de su Real 
desagrado. 

(13) Y con arreglo á estas Reales órdenes, y pre• 
cedente cédula , se han publicado bandos por la Sala 
de Alcaldes para la observancia de ellas; y en los 
de 16 de Oct. de 9-2 y -27 de Sept. de 98 se previene, 
.que en el caso de salir de viage y con casaquilla 
corta los cocheros , lo han de hacer con solas dos 
mulas 6 caballos , apostando las demas, hasta qua
tro ó seis, fuera de la distancia de trescientas vein
te y cinco varas ' sinº poderlas nevar detras del co
che . que en los de colleras y alquiler , al zagal que 
no fuere montado hasta fuera de las trescientas vein
te y cinco varas se le destinará por quatro afios 

sulte , y el resarcimiento de este ; y ade
mas ha de perder el dueño el coche , si 
fuere dentro de él , y las mulas , aplicado 
todo á la parte ofendida. ( ro, I ~' 12 y I 3) 

lll servicio de las armas , y no siendo apto, á tra
bajar por igual tiempo en las obras públicas ; y al 
maY.oral por la complicidad en la culpa se le exi
girán veinte ducados , con mas quince días de cár
cel , y no teniendo , los pagará el dueño del co
che ; y asi proporcionalmente setán cutigados , si 
reincidiesef.: q¡¡e á los cocheros que con los coches 
de rua corneren , galoparen ó trotaren apresurada
mente , se les impendrá por la primera vez la pena 
de quince dias de trabajo en calidau de forzaaos e11 
las obras públicas , y diez ducados de multa ; por 
la segunda un mes y veinte duendos , con la apli
cacion de por mitad al denunciador y pobres de la 
cárcel; y por la tercera la pena de vergüenza públi
ca, y seis meses á dicho destino. Tambien se pre
viene, que quando los coches de colleras y alquiler 
vayan ó vengan de viage , no puedan entrar en el 
paseo del Prado desde el punto que esté en él la Tropa, 
pues han de ir por el camino construido por cera de 
San Fermin : y tambien se les prohibe entrar en los 
otros paseos formados en la Corte ó fuera de ella, 
baxo la pene. de veinte ducados por la primera vez 
al co~hero contraventor , doble por la segunda, coo. 
aplicacion por mitad al denunciador y pobres de la 
cárcel; y por la tercera será castigado con mayor 
rigor , pues solo seguirá á busc:fr la 5alida , sin dar 
'vuelta alguna en forma de paseo. 

TITULO X V. 
Del uso de mulas y caballos. 

LE Y I. 
D. Felipe II. a las Córtes da Madrid d~ 1578 

iet. 6. 

Prohibiaon de andar los hombres á ,aballo 
con gualdrapas. 

Mandamos, que ninguna persona, de 
qualquier estado , condicion y preeminen
cia que sea , no pueda andar en caballo 
ni en quartago , ni en yegua ni en otra 
bestia caballar , con gualdrapa de paño ni 
seda ni de cuero , ni de otra cosa alguna, 
de rua ni de camino , por ninguna ciudad, 
villa ni lugar de estos nuestros Reynos 
y Señoríos; ·so pena de que por la pri
mera vez haya perdido y pierda el caba
llo ó quartago ó yegua , ó bestia caba
llar en que anduviere, y la-gualdrapa y 
guarniciones que llevare, aunque no sea 
suyo , é incurra en la pena de diez mil 
maravedís , la tercia parte para nuestra 

C.únara, y la. otra para el denunciador, 
y la otra tercia parte por mitad para el 
Juez que lo determinare, y obias pias; y 
por la segundé\ vez incurra en la misma 
pena , y en dos años de destierro de nucs ~ 
tra Corte ; y por la tercera sea doblada la 
pena, y desterrado de estos nuestros Rey
nos por quatro años : y queremos, que es
ta prohibicion no comprehenda á las mu
geres. (ley 6. tit. I.9.- lib. 6'. R.) 

LE Y II. 
El mismo eu el Pardo á .11 de Octubre de 1 579; 

y D. Felipe III. en la pragm. de 16u. 

Execucion d_e la le_y precedente, y su ex
tension á mulas y machos ,on 

gualdrapas. 

Porque de executarse la ley preceden
te con !ª generalidad ·que suena, se han 
reconocido algunas descomodidades; orde
namos y mandamos , que lo contenido 
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en ella no se entienda quanto á los me· 
ses de Octubre , Noviembre , Diciembre 
y Enero , Marzo , Abril y Mayo ; por
que en los dichos meses se permite el uso 
de las gualdra~ , con que ·sean hechas en 
la forma y la manera que en esta ley irá 
tleclarado. 

1 Y .porque la prohibicion de dicha 
ley- estaba limitada á. las bestias caballares, 
y la razon que hubo para áquella prohi-
bicion milita en las mulas y machos ; or-
denamos y mandamos , que en- ningun 
tiempo del. año se pueda andar en mulas 
ni machos .con gualdrapa: lo qual no se 
ha de entender ni entienda con los fray-
les , y personas que traxeren há~lto ecle-
siástico , con que el hábit'(J ·$Ca manteo , y 
sotana ó Joba. 

.2 Y porque nuestra voluntad ha sido 
y es, que los que han tr~tado y tratan de· 
lotras anden mas decentemente, y con la 
autoridad que conviene á sus :oficios y 
profesion ,. Y. por otras justas causas ; per-
111itimos; ·que· todos los <:JUe tuyier~n !ra-
do de Doctor 6 de Maestro ó l.i~nciá-
do ep qaalquie~a F.1cultad, por qualquie:. 
ra Universidad de las aprobadas en estos 
nue&tros Reynos ó ·fuera de' ellos, puedan 
andar todo el tiempo del año en mula con 
gualdrapa ; so pena que por Ja. primera 
vez haya perdido y pierda el, caballo ó 
quartago , ó yegua 6 bestia caballar en que 
.anduviere , y la gualdrapa y ·guarniciones 
que ~!evare , aunque no sea suyo ; y an;. 
sim1smo incurra eri pena, de diez miI,ma-
rav.edís , aplicada la tercera parte.· para 
nuestra Cámára , la otra tercera· parte pa-
ra el denunciador' y la otra ,tercera par.. 
te para el Juez que losenteQciare, por mi-
tad , y . obras -p~ ; y :por· la seg!-:(nda V!!Z 

inCUJ'l'a en: la m.isin~ pena ·y. en d_os años 
de clestierro ; y ,P,or ~ tercera sea doblada 
la pena, y desterrado de nuestros,Reynos 
por quatro añós.. 
. 4 Y lo contenido en esta ley_ no ha 
de comprehender ~ l}as muger~ que andu-
vieren en sillon ·ó" angarillas, ( cap. z. ~ .2 

1 4· de la ley 5. tit. I$. lib. 7; R.) · 

L E Y II l. 
D. Felif4S V. eit San Ildefonso · por prag01. de ~ de 

1'.iov1embre de 17-a3 , con insercion de otras 
anteriores.. 

Prohibi&ion de andar en mulas de pas,. 

Prohibo y mando , que de aquí ade-

lante .ni!lgun gén~ro· de pe~onas ,, excepto 
los Médicos y Ctn1janos ·, puedan andar ni 
anden ·en mulas de paso ; y solamente. se 
les permite , que puedan andar en caballos 
ó rocinés. ( cap•. 15. -der aut. +· tii-.· z~. 
lib. 7· R.) 

LE Y IY. 
El mismo en Madri!f á -i:i jle '.Feb. de 1709, y en ¡t 

de Mayo de 7u á -cons. del Consejo. 

Prohibic.ion dt ·t;iparejos redondos m .los &a• 
ba/los ; y de traginar en ellos. 

Con motivo de haberse prohibido el 
uso de los caballos con aparejo redondo, 
y ma~do se -traginase con ganado q~ 

· º!>, fuese caballar , · y héchose. q:pr~nta
c1on sobre ello por parte de la ciudad de 
S~villa, .í causa del. gran desvelo. que ,te
ma en su abasto por pender· de todos los
lugares de su reynado, y haber estado 
siempre establecida la conduccion en ca
ballos con aparejos redondos ; y median-
te no poderse ex~cutar en otra forma por 
el inferior valor -de los caballos que ser
vian _para·dicho abasto, pretendiendo no· 
se prac~icase en aquella dudad ni·su rey
nado la órden mencionáda : · mandamos á 
~ Justicias , que no permitan ni 'den lu:-· 
gar á que ·se practique, para. traginar, el uso 
de caballos con aparejo redondo ; y que
remos , que solo se pueda hacer con bór
ricos, m1,1las ó ,macho~ con cencerros, aun
que· sea para pasar mantenimientos de unos 
lugares ~ otros en una,· dos ó mas -car
gas; y hagan registro de los caballos que 
al presente, se ocupan en · traginar · en las 
ciudades' villas y lugares' obligando ' 
los dueños de ellos á que los vendan ·den,¡,· 
tro ·de quince dias , porque por este mC,,: 
dio se evite el uso de ellos con dicho 
aparejo redondo;· porqué este há de que .. 
dar , como queda, prohibido desde aho.r 
ra en toda& las dicltas ciudades' villas y 
lugai:es ,sin que se ·pueda· usar _de él ·en· 
manera alguna , excepto en la ·dicha ciu
dad de . Sevilla por las razones que van 
expresadas J y la aprehensióll' 6 aprehen-
siónes , que se hicieren. &· tod~ · género de 
caballerfas , que se ,hallaren sin cencerros 
Y con aparejo' redondo , se puedan. des--
caminar y dar pot ,perdidas , execur.fndo•' 
se lo mismo en los caballos que fueren 
aprehendidos, con aparejo redondo .., asf 
en poblado como fuera de él ; y los: due
ño~ incurran en pena de quatro- años de 

Dd .1 
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galeras ó presidio de Africa , aunque no 
se. aprehenda el cuerpo del delito ; de cu
yas causas puedan conocer así dichas J us
ticias como los ministros de nuestrns Ren
tas Reales ; para lo qual concedemos íÍ 
unos y otros poder y comision en for
ma , tan bastante como es necesario y en 

tal caso se requiere : y es nuestra volun
tad , que · de la regla mencionada ha de 
quedar , como queda exceptuado , el la
brador para el uso de su cortijo, los equi• 
pages de soldados , y las recuas caballarí!i 
de Maragatos y Gallegos. ( aµtos I 7 y I 8. 
tit. .9. lib. 3. R.) 

TITULO X VI. 
De los criados. 

LEY L 

D. Felipe IL en M.adrid por pragm. de ~s de No
viembre de 1s6s. 

El criado despedido de su señar no pueda 
sin Ji&en&ia de. este pasar .á ·ser'Vir á 

otro en el mismo Jugar. 

Mandamos , que et criado ó criada, 
de qualquier condicion. ó calidad que sea, 
en qualquier servido ó ministerio que sir
va , que se despidiere de su señor .ó amo, 
no pueda asentar ni. servir á otro señor 
ni amo en el mismo lugar, .Y sus arraba: 
les, ni otra pei:sona alg1ma le pueda res
cebir ni acoger, sin expresa licencia y con
sentimiento del señor y amo de quien se 
despidió ; y que el criado 6 criada que 
lo contrario hiciere, y sin la dicha li
cencia y expreso consentimiento asentare 
con otro, esté preso en la cárcel por vein
te dias , y sea desterrado por un año del 
tal lugar ; y el que le recibiere en su ser
vicio caya en pena de seis mil marave
dís aplicados por tercias partes ; pero 
que si el dicho criado ó criada no se 
despidiere de su amo ó señor ., y fue
re por él despedido , . pueda aseutar 
y servir á otro en el mismo lugar , con 
que la persona que le hobiere de resce
bir lo haga primero saber al señor ó amo 
de cuya casa salió , para entender y saber 
si fué despedido, ó se despidió él , sobre 
lo qual se esté al dicho y declaracion del 
señor de cuya casa salió : pero bien per
mitimos , que el criado ó criada , que se 
despidiere de su amo ó señor~ pueda asen-

(t) Por el cap. !20. de la instruccion de u de 
Octubre de 1768 para los Alcalrles de Barrio de 
Madrid (q"e er la ley 10. tit. u. lib. 3.),se previene 
á los Alcaldes de Casa y Corte y TenientH de 

tar á oficio ó á jornal en obras, ó labor 
del campo·, y pueda servir á otro señor 
ó señores fuera del dicho lugar ó sus ar · 
rabales, con que lo suso dicho no !o hagan 
en fraude ; y se entienda ser fecho en 
fraude, si dentro de quatro meses tornase 
á asentar en el mesmo lugar con amo ó 
señor: con que lo suso dicho no se en
tienda en _los que se fueren del servicio 
de su amo , habiendo rescebido dineros 
adelantados , ó habléndosele dado librea 
ó vestidos , no habiendo acabado de ser
vir el tiempo que pusie~on , los quales 
puedan ser compelidos á acabar de servir 
el dicho sueldo y· tiempo; y yéndose án
tes , se pueda· contra ellos proceder á las 
dichas penas , aunque vayan fuera d1.l lU
gar, ó asienten en él á oficio ( ley 2. tit. ~o. 
lib. 6. R.). (1) 

LE Y I I. 
El mismo allí en dicha pragmática. 

Prohibi&ion de tener mas de dos Ja&ay~ ó 
mozos de mulas. 

Mandamos , que ningun Grande ni 
Cáballero , ni ninguna persona de qual
quier estado y condicion y preeminencia 
que sea , hombre ni muger , no pueda te
ner ni traer , ni tenga ni traiga mas de 
dos lacayos 6 mozos de espuelas ; y que 
el que traxere ó tuviere, ó se sirviere de 
mas de los dichos dos mozos de espuelas 
ó lacayos contra lo contenido en esta 
nuestra ley , caya é ·incurra en pena de 
veinte mil maravedís cada vez qlle lo 
contrario hiciere , aplicados por tercias 
partes á la Cámara, y denunciador y Juez 

Villa, á quienes se encarga el Juzgado de familias, 
que en sus rasoluciones procedan con arreglo á lo 
dispuesto en esta ley 1.ª, absteniéndcse de conocer de 
oficio dll disensiones domésticas entre amos y criados. 
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que lo sentenciare ; y que el'lacayo ó mo
zo de espuelas , que <lemas del dicho nú
roerq , sabiéndolo , asentare con aJgun se
fior , ó le sirviere , sea desterrado por un 
año del lugar donde así asentare ó sir• 
viere ; y que el dicho número de : lacayos 
asimesmo se entiend.l .en laoavuelos , de 
manera que ni de lacayos ni· lacayuelos 
juntamente no puedan ·haber mas d~l di
cho número de dos : y que en quanto 
toca á las justas ó fiestaS en que se acos
tumbra sacar lacayos, por no ser aquello 
para continuo servicio , sino para un ac
to y dia solo , aquello se modere y or
dene p9r la Justici~ _del lugar do~de las 
dichas fiestas se h1c1eren (:lej I. t,r. !J. o. 
Jib. 6. R.). (2) 

. LEY III. 
D.FelipeIII. en Madrid por pragm. de ~1 de Enero 

de 1618. 

Observancia dr la ley precedrnre, y permiso 
á los Grandes ~el uso de quatro lacayos 

ó mozos de espuelas. 
Porque hemos sido informado , que 

la anterior pragmática , mandada guardar 
por la de postrero de Diciem8re de 1593, 
no se ha observado como convenia, an
tes se ha contr.ivenido y excedido del 
número de lacayos , buscando para esto 
ocasiones, y -usan.do de diversos medios 
y modos. para defraudarlas; y porque su 
observancia es muy conveniente al go
bierno público , por cuya causa se pro -
mulgó, mandamos , que de aquí adelante 
se guarde , cumpla y execute inviolable
mente en todo y por todó como en ella 
-se contiene; salvo en lo . que toca á los 
Grandes , que qualquiera de ellos pueda 
tener y traer quatro 1,acayos ó mozos de 
espuelas , ó lacayuelos , que todos junta.. 
mente ·no excedan del número de qua
tro; ni con color de ,caballerizo ; ni otro 
·criado que lleve consigo , ni .por otra 
via ni forma-, cómo tampoco los demas 

· han de, poder traer mas que dos lacayos, 
usando de este ni de otro medio. ( leJ 6. 
"tif• .2 o. lib. 6. R.:.) 

L R Y IV. 
El mismo eb S. Lorenw por pragm. de 1 de Enero 

de 16oo, y en Madrid por otru de 3 de Enero 
y 'l de Abril de 611. 

Proltibüion de alq_uilar &riados por días. 
Mandamos , que de aquí adelante cm 

e~). !or et capítulo 1· de lá pragmática de. 31 
de Diciembre de 1"Si3 ,e ·mandó guardar esta 

C R l' A -D O s. ~na 
esta nuestra Corte ni: fuera de ella no se 
pu00qn alquilar ·lacayos ni otros criados 
por dias • sino por meses o por mas tiem
po , so pena de vagüenza pública , y de 
quatro años de destierro de _esta .Cor~, y 
.cinco leguas si fuere en ella, y de estro 
qualquier lug~ y jurisdiccion .adonde se 
excediere de lo en este caso prohibido. 
(cap; I5. de la:ltyz.tit. I~. lib. 7. R.) 

LEY V. 
D. Felipe IV. en. Madrid por pragm; d,e JO de Feb. 

de 1623. 

.NúmerJJ de &r~dos que puede,tener cada 
familia, y tambien ios Oonse;eros 

J Ministros. 
Porque del abuso y exceso en los cria• 

dos, alhajas y adornos de las casas, y en los 
trages de homb~s -y mugeres se han· ex
perimentado muchós _daños, así en el go
bien10, y buena· disposicion en que debe 
~star , como en las costumbr.as y en las 
haciendas, pues siendo gastos voluntarios 
.introducidos una vez,. se han hecho tan 
precisos que es una de las mayores car
gas que tienen los vasallos , · en que tam
bien son perjudicados el comercio y las 
ártes ; quanto quiera que por algunas le
yes está ordenado lo que pareció conve
nir al estado en que estaban las cosas quan~ 
do se promulgaron ; pt!I'O el tiempo y 
ocasiones han descubierto , que no han 
salido tan suficientes como se pensó , y 
que la malicia ha inventado muchos frau
des en su contravencion con a:umertto 
de ,los· daños : deseando pr'oveer de reme
dio conveniente ; habiendo, mandado ver 
le dispuesto por nuestras leyes , y Jo que 
convendrá añadir, ordenamos y manda. 
mos, que ninguna persona de qualquier 
estado, calidad ó condicion que sea , no 
pueda tener ni traer entre gcntiles--hom
bres, pages y lacayos mas de diez y ocho 
personas, en que entrarán los oficios ma
yores de la casa, como mayordomo , ca
ballerizo y otros ; ni los tengan ocupa
dos en su servicio, para que les acompa
ñen á sí 6 á sus mugeres con tftUlo de 
allegados_, paniaguados ni otro; ni se 
acompañen de los mozos de cámara que 
t.uvieren , para que con eso , excusándose 
el mucho género de gente que está en 
esta ocupacion sin ser necesaria , pues 
solo sirve de ostentacion , y de algunos 
d~ 25 d! Noviembre de 1s6s, (par-te d1 111 le, 17 
ttt. ii6, lzb. 8. R.) 
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inconvenientes que en ella se consideran, 
!e excuse tambien la costa y empeño que 
causan en las casas , y se disponga, que to
men otro género de vida en que sean mas 
útiles á la República. 

Y porque los efectos de materia tan 
importante se aseguren , .par: lo qual c01~
viene el exemplo del Prmc1pe y sus Mi
nistros , pues por sí s~los y p_or sus oficios 
tienen bastante autoridad , sm que el mas 
ó ménos número de criados pueda au
mentarla 6 disminuirla , tendrán entendido 
los nuestros , que nos daremos por ·muy 
5ervido de ellos en que continúen como 
basta aquí la moderacion en los criados, 
procurando , que si fuere posible S'!a ma
yor de aquí adelante ; de suerte que los 
Consejeros y Ministros no puedan tener 
ni traer en . todo género de criados sino 
ocho personas , para que con nuestro 
exemplo, y reformacion de número de ofi
cios y criados que habemos mandado ha
cer en nuestra Real Casa , y con el que 
ellos darán ajustándose en la forma dicha, 
todos los. demas reformen las suyas , y se 
ajusten á su estado, y al empeño y nece• 
sidad en que estan ; pues el lustre y auto~ 
ridad de sus casas y personas se dispon
drá y conservará mejor escando desempe
ñado$ y acomodados de. hacienda , que 
no acabándola de consumir ton gasto tan 
superfluo : y porque los criados de la di
cha calidad, que hoy hubiere en mayor 
número que el de diez y ocho , puedan 
tener salida . y ocupacion , y no queden 
desacomodados y ociosos ~ mandamos, 
que lo que se dispone en quanto á esta 
ley obligue pasado un año de su pro
mulgacion. (lq 7. tit• .2 o. lib. 6. R.) 

LE Y VI. 
El mismo en Madrid por pragm. de u de Febrero 

de 1634. 

Obstrvamia de las leyes precedentes m 
quanto á lacaJos ; J prohibi&ion de mas de 

quatro escuderos á las mugtres. 
Mandamos , que ninguna muger de 

qualquier estado, calidad ó condicion que 
,ea , aunque sea ó haya sido muger de Tí
tulo ó Grande, pueda acompañarse con 
mas de quatro escuderos 6 gentiles-hom
bres , ni con título de criados , ni de 
parientes ó allegados , ni con otro título 
ni pretexto alguno; ni acompañen á las 
suso dichas ni á ninguna de ellas á pie ni á 
caballo, en qualquiera manera que las suso 
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dichas salgan ó anden fuera de sus casas en 
sillas , coche ó en otra forma, mas gentiles
hombres ó escuderos que hasta el dicho 
número; pena, en caso que contravinien
do á esta ley , acompañaren á las suso di
chas ó á algunas de ellas mas de quacro 
gentiles-hombres , de que todos los que 
fueren con ellas en d acompañamiento, 
serán llevados á un presidio, q1,1al les fue
re señalado, para que nos sirvan en él por 
tiempo y espacio de dos años ; y á las que 
se dexaren acompañar de ellos, de que á 
su cosca serán llevados los suso dichos al 
dicho presidio , y sustentados á la misma 
en él por el dicho tiempo; y demas de 
la dicha pena , que serán condenadas por 
la primera vez en sesenta mil maravedís 
aplicados por tercias partes, la una para 
nue~tra Cámara , la otra para el Juez que 
lo sentenciare, y la otra para el denun
ciador ; y · por la segunda en cien mil 
maravedís aplicados en la misma forma; 
y por la tercera en otros cien mil ma
ravedís con la misma aplicacion, y un 
año de destierro del lugar donde sucediere 
la dicha eontravencion y cinco leguas 
en contorno ·de él : y que en quanto al 
número d~ lacayos se cumpla y guarde 1a 
ley 2. de este tic. ; y que en cumplimiento 
y execucion de ella ningun Grande, Tí
tulo ni Caballero pueda tener ni traer 
dentro ni fuera de su casa mas de dos fa. 
cayos ó lacayuelos 6 mozos de espuela, 
ni con ocasion de que acompañen ó sir
van á sus caballerizos , ó á otros criados 
de sus casas , ni con otra ocasion ni pre
texto alguno; pena al que recibiere en ~u 
casa, ó tuviere en ella· mas número de la.;. 
cayos ó lacayuelos ó mozos de espuela, 
6 en qualquier manera fuere ó viniere 
contra lo suso dicho , por la primera vez 
de cincuenta mil maravedís. aplicados 
por tercias partes, Cámara, Juez y denun
ciador, y por .la segunda doblada apli
cada en la Illisma forma , y por la tercera 
cien mil maravedís con la misma apli
cacion , y en un año de destierro del lu
gar de donde sucediere la concravencion 
y cinco leguas en contorno; y al lacayo 
ó lacayuelo , ó mozo de espuelas que en
trare· á servir 6 asentare con alguna per
sona, sabiendo que tiene dos lacayos, la
cayuelos ó mozos de espuelas, por la pri
mera vez de dos · años de destierro del 
luga~ donde lo suso dicho acaesciere y cin
co leguas en contorno, y por la segunda 
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doblado, y por la tercera de tres años de 
galera al remo ; con que lo suso dicho ne;> 
se entienda en los,dias de fiesta, ó seme,
jantes fiestas públicas, e~1 los quales pet· 
mitimos pata el dia y acto de ellas sola... 
mente, y á los que entraren en las dichas 
f¡estas y no á otros, que entten y salgaa 
á ellas con mas lacayos' remitiendo el J:nO
derar el número de ellos en las ocasio,-. 
~es de dichas fiestas á las Justicias ordiría .. 
rias de los h1gares donde se hicieren. To.. 
do lo qual mandamos se guarde, sin em
bargo de _qualesquier. kyes y pragmáticas 
qm:. en contrario haya, porque en quan-, 
to fueren contrari~ á esto lai derogamos. 
casamos:y anulamos. (JeJ 8. tit. ~ o. lib. 6,R) 

LEY VII. 
:O. Cárlos It. en Madrid pot pragin, di! 8 dé ~arto 

de 1674, "inserta.en otra. de P. Felipe Y, de _s 
de No'iiembre de 7!:!.3• 

Número de latayós ton arreglo á· las le111 
precedentes ; . y de mozos dt sillas 

y faroles, 

.8 Por quanto por las leyes .9. y 6 de 

(1) Por auto del Consejo den de Marzo de 1674 ~e 
mandó, que los laca,yos, que se hallasen en esta Cor
te .fuera del número permitido por esta pragmtti
,ca 1 que fueren solteros , no sentando plaza de sol
aado dentro de veinte tlias primeros siguientes al 
de la publícacion de e.ste auto , saliesen d.e la Cor_. 
te dentro del dicho término , y pasado , no 10· ha
biendo cumplido , se procediese contra ellos como 
contra va11;amundos á execucion de las. penas impues-· 
tas por las leyes ; y los que estuvieren: casados fue~ 
ra ·de la Corte, saliesen dentro dé los dichos veinte 
días , y. fuesen á sús tierras á vivir c:on sus llluge• 
res ; y los que estuYieren casado• en la Corte, den• 

este tit.; que estabtedeton 1os Señores Re
yes D; Felipe 11, y p. Felipe IV., se or-
dena, que ningun Grande~ Título 111 Ca
ballero , hombre ni muger , pueda traer ni 
tener dentro .ni. fuera de su casa mas qúe 
dos laéayos 6 lacayuelos, que suelen 11~
ttlatse laqueéS ó volantes ; mando , que de 
aquí adelante se guarden, Culilplart y exe
cuten las dichas leyes en todo y por todo 
como en ellas. se contiene } sin las contra.. 
venir; declarando, cob'lo decláro, que los 
que .fueren CáQdos puodart traer dos la
cayos 6 lacayuelos el marido, y otros dos 
la . muger , saliendo de por sf ~cada Uno. 

.20 Los lacayos y mozos de sillas, que 
se hallare sir\ten ·fuera del número seña;. 
lado , incurran en perdimiento, de las li.:. 
breas con· que fueren aprehendidos,· éÍ mas 
de, las que se.impusieren á los dueños al 
·arbitrio de los del mi Consej", y Jueces 
que conocieren de las causas. 

30 En quanto á los mozos de faroles, 
que asisten con las sillas , se per111ite ~ las 
. personas que usaren de ellas, .les puedan 
.tener solo para este ministerio { ,ap. 8, .2 o 
.y,30 delaut. + tit, 1~. lib~ 7 • .R.)..(1 y a) 

tro de treinta .diaa eligiesen ofici~ debaxo de gre
~ios, en q~e se ocup¡laen y tnbaj1sen ?y pasado el 
dicho término , 110 lo habiendo cumplido , se pro~ 
cediese asimismo contra ellos corno \'agtmundos , é4 
la forma que •e mandaba proceder contra los aoJ.;. 
teros. (auto 1. til, !ao. lib, 6. R.) 

{!:!.) Y por Real decreto de 31 de Agosto de 1671 
le pre"ino , que lo, mln.istroc inferiores prendiesen 
t todos los lacayos , coch,roa , mozos de sillas ó 
caballos·, sin excepcioa de loa de las Casas Reales, 
hallándoles sin libreas , y si anduviaen con tapa ó 
trage diverso que loe hiciese duco11ocido1. ( 11111. !a, 

lit. !aO, li/,. 6. R. ) 

++••• •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
TITULO XVII. 

De los pechos y servicios , imposiciones y tributos. 

LE Y I. 
D. Juan 11. en Palenzuela año 14!a~. 

Prohibi,ion de imposiciones de tributos n141-

vos ·por los Señores de los pueblo, 
sin Real IÜmcia. 

M~ndamos, que ninpmosde nuestros 
Reynos que . tuvieren senor.íos de vi11as y 
castillos y lugares , ó casas ó heredamien-
tQs , ó Qtra& c¡uale&quier personas ecle&iái-

¡icas 6 seg1ares , que no se,entremetan dn 
nuestra especial. licencia . y mandado de 
poner imposiciones ni tributos nuevos 
en las casas y heredamientos .que tuvieren 
y poseyeren. en 1~ ciudades) villas, y )q
gares de nuestros Rey.qos. y Sefimíos que 
son de nuestra Corona Real , ni en los 
frutos ni .esquilmos dellos , .salvo . en 
aquellas cosas en que los tales heredamien
tos eran aforados , so pena de la nuestra 
merced. {JtJtá· tit. z r. /il,. 6'. R.) 
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LE Y II. 
D. Pedro en Valladolid año 1351 pet. 16; D. E:n

riquc 11. en Burgos año 1373 pet. 17; y D. Enn
que IV. en Madrid año 4s8. 

Ninguno tome servicio ni derecho, ni use de 
jurisdiccion , diciendo ser Comendero de 

ciudades, villas J lugares. 

Ningun Caballero ni Rico-hombre, 
ni Perlado sea osado de se entremeter á 
tomar servicios ni derechos , ni yantares 
de las nuestras ciudades , villas y luga
res de nuestros Reynos , ni usar de juris
diccion , diciendo ser Comenderos , ni lo 
sean, porque el Rey sola1?ente .es Comen
dero de sus ciudades y villas y lugares : y 
si algunas cartas son dadas en contrario, 
110 valan , y sean en sí ningunas. ( ley 8, 
tit. 6. lib. I, R.) 

LE Y III. 
D. Juan 11. en Vallad. afio 1451 pet. 48; y D. En

rique IV. en Toledo afio 46~ pet. 13. 

Los Alcaydes de castillos y fortalezas no 
exi;an de los pasageros ,ganados y mer;ade

rias otras imposiciones que los derechos 
antiguammte acostumbrados. 

Los Alcaydes de los nuestros c;¡stillos 
y fortalezas 110 sean osados de tomar ni 
tomen derechos ni castillerías , ni dasafue
ros de los que pasan cerca de los casti
llos y fortalezas , y de los ganados y bes
tias , y otras mercaderías y cosas , salvo 
que lleven aquellos derechos que antigua · 
mt:nte de tiempo inmemorial se acostum
braron llevar, y no mas ; y si lo contrario 
hicieren ; incurran en la pena que los De
rechos ponen contra los que roban y to
man por fuerza lo ageno : y damos poder 
y facultad á los Alcaldes y Justicias de 
qualesquier ciudades, villas y lugares don
de esto acaesciere , que puedan dello co
nocer y juzgar, y hacer cumplimiento de 
justicia contra dichos Alcaydes. ( ley .9. 
tit. 5. lib. 6. R.) 

LE Y IV. 
D. Juan II. en Valladolid afio 1447 pet. 43. 

Modo de entender y oburvar las mercedes 
hechas de tributos Reales. 

Ordenamos , que en las mercedes que 
los Reyes nuestros progenitores hicieron, 
y Nos habemos fecho é hiciéremos á qua
lesquier personas ó lugares, de las marti-

niegas é yantares, y EsciibJnlas 6 portaz
gos , ó otros qualesquier tributos , que se 
entienda ser dadas segun y por la forma 
que se pagaban y acostumbrab,m pagar á 
los dichos Reyes nuestros prugeniton:s y 
á Nos; y si en otra forma sueníiln las mer
cedes que dellos son hechas, que no se 
guarden , salvo aquello que anri~udmente 
se acostumbró pagar ; y que acerca de esto 
sean guardado¡ los privilegios y exéncio
nes que las nuestras ciudades y viJlas y lu
gares , y vecinos y moradores dellas han y 
tienen. (ley 8. tit. I I, lib. 6. R.) 

LEY V. 
D. Fernando y D.ª Isabtl en Toledo año de 1480 

ley 89. 

Revo,acion de privilegios del Rey D. En
rique para. llevar nuevas imposiciones; 

y prohibicion de exígirlas en adelante. 

Mandamos y defendemos, que de aquí 
adelante no se pidan ni lleven portazgos y 
pasages ni pontages , ni rodas ni castille
rías , ni borra:; ni asaduras , ni otras impo
siciones por mar ni por tierra ; ni se ha
gan cargos ni descargos en otros puertos 
de la mar , ni en otros lugares , salvo en 
los que .fotes se hadan ; ni se. pidan ni lle
ven de las que fueren dadas , ó puestas ó 
introducidas desde mediado el mes de 
Septiembre ~el año de 64 á esta parte, 
aunque sean impuestas por cartas de pri
vilegios del Señor Rey D.. Enrique nues
tro hermano , ó por Nos hasta aquí ; ca si 
necesario es de nuevo por esta ley revoca
mos , y damos por ningunas y de ningun 
valor ni efecto todas y qualesquiera car
tas y albalaes y cédulas , y sobrecartas y 
cartas de privi}egio y ~o_nfirmaciones , y 
otras qualesqmer prov1S1ones que sobre 
lo suso dicho ó qualquier cosa de ello 
tengan qualesquier Concejos y Universi
dades y personas singulares, de qualqder 
es.tado ó condicioi~ ó pree_minencia ó dig
mdad que sean, asi del Senor D. Enrique 
como de Nos y de qualquier de Nos , y 
las ~ue hobieren de aquí adelante , para 
pedir y coger y llevar los dichos derechos 
y portazgos é imposiciones , y qualquier 
cosa dello: y mandámosles, que no usen 
dellas, ni pidan ni · cojan de aquí ade
lante por virtud dellas cosa alguna deJlos, 
so las penas contenidas en las leye~ 
que sobre esto disponen , las quales pue
dan ser y seíiln executadas por las dicbas 
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Justicias ,y qt;ialquier de ellas; y sea habido 
este caso. de Hermandad , así . por el servi
vicio y montazgo como , sobre ,todas las 
otras dichas cosas, para que los Diputa
dos y Alcaldes de la Ht:rmandad proce
dan por virtud dellas , y executen las 
dichas penas en fas personas y b.i~nes de 
los que lo· contrario hici~ren. Y porque 
se pueda mejor saber quales imposiciones., 
y· derechos de. los suso aichos, son las 
nuevas ó las mas antiguas; ordenamos y 
mandamos , que todos los Concejos , · y 
qualesquier universidades y personas sin
gulares que tienen , ó pretendiere~ haber 
derecho para coger y pedir los dichos por
tázgos, y servicios y pasages y pontages, 6 
rodas ó castillerías , ó borra ó asadura ó 
otros derechos , ó para hacer eµ puertos 
dé mar alguna carga ó descarga ' ó haber 
ó llevar otros derechos por mar , ó poner 
guarda ó guardas en ellos, ó otra qual
quier imposicion desde ántes del dicho 
año de 64-, envien ó trayan ante Nos las 
cartas y privilegios ó qualesquier dtulos 
que tengan, y los presenten ante los del 
•1uestro Consejo -desde eJ dia qúe esta 
nuestra ley fuere publicada y pregonada 
en la nuestra Corte fasta noventa dias 
primeros siguientes , porque vistos y exá
minados allí, Nos los mandemos confirmar, 
si no · estuviesen confirmados ;. y de los 
así confirmados , y de los otros que tie
nen nuestras cartas de confirmacion , Nos 
les mandaremos dar sus sobrecartas y pro
visiones, las que con justicia se debieren 
dar ; so pena que los privilegios y cartas 
y otros títulos , que hasta allí no fueren 
mostrados , dende en adelante no trayan 
fuerza ni' vigor , y desde agora los damos 
por ningun~s , y les mandamos, que no 
usen de ellos. so las penas· contenidas en 
las dichas kyes. Y porque Nos sepamos 
quales y quantas son estas imposiciones 
que llevan por tierra y ma~ , :y quales son 
las q:.ie se llevan ánte6 de dicho tiempo, 
y quales despues, y quales son las acres~n
tadas , Nos hobimos enviado, á suplica
don de los dichos Procuradores de Cór
_tes , personas que hicie,;en pesquisa sobre 
ello este año, la qual hicieron , y truxeron 
ante Nos ; y para los otros · años adelante 
venideros mandamos á las Justicias de las 
dichas ciudades y villas de nuestra Coro
na Real, que estuvieren mas cercanas al 
lugar donde las tales imposiciones y por
tazgos y otros derechos por mar ó por 

tierra 6 qualquiera dellas se piden y co
gen., que hagan cada un año la pesquisa, 
y· sepan oonde ·Y como se llevan las tales 
imposiciones y portazgos y derechos , r 
d di~ho servicio y montazgo , y· hasta en 
fin del 111es de Abril de cada· un año nos 
envien la pesquisa hecha , porque Nos la 
mandemos luego ver , y proveamos sobre 
ello com·o ~ vieremos que cumple á 
nuestro servicio y á ·la execucion de esta 
le-y : y mandamos, y damos cargo á los que 
por Nos fueren nombrados por veedores. 
en cada un año, que tengaii cargo de saber, 
y sepan si se en via la pesquisa desto , ó 
la h1ga11 facer y enviar ellos , porque ce. 
sen de aquí adelante bs semt!jantes tiranías 
y extorsiones. ( .2. part1 d1 la ley i5. 
tit. a7._ lib•.9. R.) 

LEY VI. 
D. C!rlos l. i consulta de la Audiencia de Granada 

afio de 1s~3. 

Lo dispuesto por la ley precedente no se en
tienda con Jos que se jundaren en pres

cripci<>n inmemorial. 

Porque somos ínformados, que ha ha
bido duda sopre ·si los noventa dias en 
que la ley precedente fabla, para presentar 
los títulos ó privilegios que tienen los que 
pretenden llevar las cosas en la dicha ley 
contenidas y la disposicion de ella , si se 
entiende con el que no tuviere títulos que 
presentar , y se ayuda de- prescripcion in
memorial ; y por evitar esto, declaramos, 
que la dicha ley no se entiende con el que 
alega y prueba la prescripcion inmemorial. 
(ley x6. t(t. a7. lib. .9. R.) 

LE Y VII. 
D. Fernando y D.ª Isabel en el quaderno de lu 

alcabalas ley 118. 

Prohibicion de imposiciones ., sisas y tribu
tos en los pueblos sin Ria/ licemia. 

Por quanto nos es hecha relacion, que 
alguno·s .Concejos y otras Justicias y per,
sonas por su autorid.ad , y sin nuestra li
cencia y mandado _han puesto y ponen im
posiciones y sisas y otros tributos, para 
que paguen de cada cosa que se comprare., 
ó vendiere ó truxere á vender, cie-rta quan· 
tía de maravedís ; porque por esto se ex
cusa el trato de las gentes, y nuestras Rentas 
se disminuyen , mandamos y defendemos, 
qu.e ningunos ni algunos no sean osados 
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de poner las dichas imposiciones y sisas 
sin nuestra licencia y mandado ; y las que 
estan puestas sin ella las revocamos y ~a
mos por ningunas , y manda1Dos, que n~n~ 
gunas personas las ~a~uen ; y q~e qualqmer 
ó qualesquier Jusuc1as y ~eg1d~r~s Ofi
ciales que pusieren las tales 11npos1~10nes y 
sisas , sean tcnudos á la protestac1on que 
contra ellos fuere hecha por el nuestro 
arrendador 6 recaudador ; y que la dicha 
protestacion sea para los dichos nuestros 
arrendadores, <lemas de las penas que por 
Derecho y por leyes .de est?s Reynos estan 
estatuidas. (ley 16. ttt. 8. ltb. 9. R.) 

LEY VIII. 
Los mismos en Madrigal año 1476 pet. 39. 

Observancia de los privilegios del Concejo 
de la Mesta; y prohibicion de imposiciones 

á los ganados de e/la. 

El Señor Rey Don Enrique nuestro 
herma .. o en las Córtes de Ocaña año 
de 1469 pet. 14 mandó, que al Con
cejo de la Mésta y hermanos de él le 
fuesen guardados sus privilegios y cartas 
y sentencias , segun que dél y de los Re
yes las tenían , y que ninguno les fuese 
contra ellas ; y si algunas cartas en con
trario hobiese dado , no valiesen ; y man
dó , que no les llevasen derechos_algunos 
de ·servicios ni montazgos y villazgos, 
rodas ni castillerías , ni asaduras , ni por
tazgos ni pontages , ni otras imposiciones 
de sus ganados mas de. aquellos que an
tiguamente se acostumbró coger , y una 
vez en el año ; y. revocó y dió por nin
gunas qualesquier cartas y privilegios que 
dende cinco años arras babia dado: y des~ 
pues desto en las Córtes de Nieva del año 
de 473 en fa pet. 18, porque le fué fecha 
relacion que todavía se llevaban .de los 
dichos ganados dos ó tres servicios, y 
otros cohechos, mandó se guarde lo pre
venido por la dicha ley di! Ocaña ; y re
vocó qualesquier privilegios, que despues 
hobiese dado y diese de apí adelante á 
qualesquier personas y Universidades , pa
ra pedir otro mas servicio y montazgo 
del que antiguamente se acostumbró co-

(1) Por el citado Real decreto de 16 de Diciem
bre de 174!1 se mandó entre otras cos:is suspender 
el cobró de la Renta y derechos del servicio y mon
tazg.o correspondientes al Real Erario en todos los 
puartos· Reales· desde '24 de J unió de ·1749 , y por 
tiempo de qu'atr·o años ; y que no se exi¡iese por las 

ger en los logares . acostumbrados, ypara 
mudar pasos de ganados ; y mandó á las 
personas, en cuyo favor fuesen dados los 
dichos privilegios dende 15 de Septiem
bre del año 64 y basta · entónces , que 
no usasen dellos\ so pena que· perdiesen 

. qualesquier mercedes · que tuviesen dél, 
y que incurriesen en pena de forzadores 
de caminos : las quales leyes son justas y 
buenas , y mandamos , que se guarden y 
cumplan, como desuso se contiene. (ley I4. 
tit. 27. lib.9. R.) 

LE Y IX. 
D. Fernando VI. en Aranjuez por dec. de '23 de Ma• 

yo , y céd. del Consejo de Hacienda de 7 de 
Junio de 1758. 

Extincion de la Renta del servicio y montaz
go, y subrogacion de e/la en los derechos 

de extraccion de lanas. 

Qµeriendo atender al beneficio y au
mento de la cabaña Real , y á que la causa 
pública le experimente en la abundancia 
de carnes , curtidos y lanas.; mando por 
~unto general, que se extinga y quite para 
siempre la cobranza de la Renta de servi
cio y montazgo que pertenecia á mi Real 
Hacienda , y se cobraba en los puertos 
Reales de estos Reynos , establecidos por 
leyes, del ganado que pasaba y volvía por 
ellos; y que en su conseqüencia puedan 
libremente transitar y pasar los ganados 
por todos los puertos Reales acostumbra
dos , y <lemas parages ó pasos que con
venga, . y tuvieren por conveniente los 
ganaderos, sin detenerlos ni pedirles de
rechos ni adeudos algunos , así por lp cor
respondiente á mi Real Erario como por 
lo tocante á comunidades ó particulares 
á quienes estuviesen enagenados algunos 
ramos; porque mi voluntad es, que á es
tos se les pague por mi Real Hacienda 
como tambien los juros impuestos en 1~ 
misma Renta que queda extinguida, segun 
y en la· propia forma que se ha executa
do durante el tiempo de la suspension de 
la cobranza de ella , con arreglo á lo que 
mandé por mi Real decreto de I 6 de Di
ciembre de I7 48 ( 1) : y en conformi-

comunidades ó particulares á quienes se hubiesea 
enagenado algunos ra~os de la citada Renta ; pagán
dose por la Real Hacienda ,· así á los mencionados 
?ue?os de las enagenaciones él producto líquido que 
JUSt1~ca_sen ~n las Contadurías generales de Valores 
y D1stnbuc1on haberle¡ producido in un quinque-
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dad de la admision que hice por equi
,,alente de la citada Renta , y satisfaccion 
de sus cargas del medio qu~ me propuso 
el Concejo de la Mesta en el aumento de 
derechos en cada arroba de lana ; es igual
mente mi Real ánimo , subsista esta cc;>n • 
tribucion en la extraccion de lanas en lu
gar y por equivalente de la enunciada 
Renta ya, extinta, y lo de~ que se esta
bleció desde el decreto de .2 3 de Jmuo 
de 175 3• 

LEY X. 
D. Luis l. en San lldefonso por decreto de Ió de 

Enero de 17 24. 

Bxtincion del servicio de lvliJM.::s 7 moneda 
· forera. 

Para alivfo de los pueblos he res.uel
to, que se supriman y quiten los servi
cios de Milicias y mon~da forera para en 
adelante; con la p~evencion de que si es
tos en algunas ciudi:ldes y lugares se pa
garen de arbitrios á. este fin concedidos, 
hayan de cesar prec1sam.:nte estos; pero 
que si en las mismas ciudades y lugares se 
pagare de ellos el servicio ordinario , sub
sistan ; y que si se pagare de otros dis
tintos , y estos no alcanzaren , á cubrir el 
importe que pagan , se agreguen á estos 
los concedidos para satisfacer el de Mili
cias y moueda forera. 

LE Y XI. 
D. Fernudo VI. en :Buen-Retiro por decreto de 16 

de Diciembre de 1748 .. 

].{ebaxa en la ,ontribucion de la sal : 7 
destino del valimiento de arbirrios á la 

f ábri&a de quarteles. 

He resuelto , q uc desde primero de 
11i9, como á los juristas, reguladas las cabezas se
gun los últimos ajustes que hubiesen practicado: en
tendiéndose esta clase de juros , y los que había de 
maravedís por regulacion de valores del arrenda
miento que fenecía: y que esto se executase por la 
Tesoreria de la Renta general de lanas á los plazos 
acostumbrados , sin mas órden que las respectivas 
cenificaciones de las Contaduri:is generales y Super
intendencia de Juros, donde deberian quedar r.ecogi
das las cartas de pago, si los interesados no propu..; 
$iesen otros medios que fuesen gratos á S. M. Y en 
é,l afio de 1750, con motivo de haberse seguido á la 
c&bafia notoria decadencia por la mortan.dad de gana
dos ocurrida en él , se pro rogó la suspension de la co
branza del servicio y montazgo por otros quatro afíos, 
~drnitiendo por equivalente de dicha Renta y sátis
faccion de sus cargas el medio que propuso el Con
cejo de la Mesta, de que, ademas de los derechos de 
extraccion de lanas de estos Reynos, se cobrasen á 
su salida sesenta y c¡uatrQ maravedís vellon ¡,or ar-

Enero próximo solo se cobre la mitad 
del importe de trece reales en fanega de 
sal , y nada de él , por lo que para la cu
ra de pescados hubieren menester los gre
mios de marinería de mis puertos , en que 
se pueda restablecer , fomentar · y hacer 
este comercio : que desde el mismo dia 
primero de Enero la mitad de lo que per
cibe mi Real Hacienda del valimiento de 
arbitrios se destine á la fábrica de quar
teles en los pueblos qu~ convenga , así pa
ra que enviándose Tropas á ellos tengan 
consumo sus víveres, como para que en 
los pasos de e~las se liberten los vasallos 
de alojarlos en sus propias casas. (2) 

LE Y XII. 
D. Cárlos IV. por Real dec. de ~o de Sept., ins. 

en céd. del Consejo de ~o de Nov. de 179s. 

Éxtin&ion de la contribucion del servicio 
ordinariÓ 7 extraordinario 7 su quin&t. 
. al millar. 

La contribucion conocida con el nom• 
bre de- servicio ordinario y extraordina
rio, y su quince al millar , hace. mucho 
tiempo que la miro com~ contraria al 
fomento de la agricultura , y como . per-, 
judicial al bien general de la N acion , por 
recaer con gravámen progresivo sobre una 
clase. muy .apreciable de vasallos , que no 
siendo la mas afortunada , es sin embar
go la que goza ménos gracias, y la quo 
como mas numerosa contribuye mas coa 
sus bienes y personas á la manutenciou 
y defensa comun, segun lo acaba de acre
ditar ahora, prodigando en servicio de la 
Nacion su sangre y hacienda con. una su
mision y voluntad digna. de elogio y de 
.recompl!nsa. Por tanto, y hasta que pue-
roba lavada de fa Segoviana, cincuenta y seis de la 
Castellana , quarenta y si~te eq la de Extremadwra1 
treinta y ocho po¡ la de Andalucía , incl11so el par
tido de Huesear, y la mitad en las que ¡;lliesen sia 
lavar; quedando á beneficio ó daflo de la Real Ha
cienda y su Renta ~e lanas el mas 6 ménos precio de 
Sil prod4cto. Y por Real resoluciQn comunicada em 
15 de Mayo de 1757 se prorogó por otro afio la an
terior.(~> En Real órden circular de 14 sle Abril de 180,,· 
ex pedida por el Ministerio de ~acienda, se previno, 
que el Consejo e:w:cu&e adoptar por sí, y aun c.onsul
tar con titulo de arbitrio, ningun gravámen ni impe
dimento que en los .puertos del Reyno pueda alterar 
la igualdad , ni las recomendables exénciones qu• 
S. M. ·se digne conceder en beneficio de la agricul
tuta, industria, cotnercio y navegacion ; y que DO 

se proceda á la exlccion de ningun nuevo arbitrio ó 
imposicion , miéntras no lo ordene S. M. expieaa
mente por la vi& reservada de Hacienda. 

Eea 
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da , como lo deseo, facilitar en general á 
mis amados vasallos los alivios que de
ben esperar de mis paternales desvelos por 
el bien de todos , no puedo ménos de 
dar principio por aquella misma clase que, 
ademas de ser la mas numerosa , es abso
lutamente necesaria para la reproduccion 
de los frutos de la tierra, de que depen
de la abundancia y bien estar general, y 
al mismo tiempo es la mas pobre, la mas 
sobrecargada , y la que tiene mas necesi-

(3) Por Real decreto de 29 de Agosto,inserto en 
cédula del Consejo de 8 de Febrero de 1794 , vino 
S. M. en suprimir la contribucion Real del cinco 
por ciento de frutos civiles, establecida por otro de
~reto de 29 de Junio de 1785 ; subrogando otra ex
traordinaria y temporal para la extincion de Vales 

dad de auxilios para reacerse , mejorar su 
estado, y prosperar con sus útiles trabajos 
y ocupaciones. En su conseqüencia he 
resuelto extinguir enteramente y para siem
pre la expresada contribucion del servi
cio ordinario y extraordinario y su quin
ce al millar ; y mando , que desde el año 
próximo venidero en adelante , no se re
parta ni exija en ninguna. de las pro
vincias del Reyno que. estaban sujetas á 
ella. (3) 

Reales , reducida al pago de seis por ciento sobre 
todas las Rentas procedentes de arrendamientos de 
tierras, fincas, censos, derechos Reales y jurisdic
ciones &c., en los términos expresados en la instruc
·cion inserta en la citada cédula ; y comprehensiva de 
diez y nueve capítulos. 

TITULO XVIII. 

De las ex~nciones de pechos y tributos Reales , oficios y 
cargas concejiles: y de las personas no ex~ntas. 

LE Y I. 

D. Enrique II. en Burgos afio 1373 pet. I~. 

Los pri-vilegiados exéntos de pechos no pue
dan excusar á sus fa.miliares y otras 

personas. 

Mandamos , que aunque algunos ten.. 
gan privilegios para se excusar de pechos 
á sí, y á sus p2.niaguados, familiares y amos 
y otras personas, porque de se excusar es
tos redundada gran daño á 'nuestros súb
ditos, querernos , que haya lugar en caso 
de poder go7c1r ellos de los d.ichos privi
legios; pero en quanto toca á los fami
liares , pani;iguados y excusados por ellos, 
nG> se puedan excusar de COf?tribuir y pa
gar en los pechos y derramas y Contribu
ciones , que para nuestro servicio ó para 
11ecesidad de los pueblos se derramaren,• 
sin embargo de los tales privilegios, (ley .2.2~ 

tít. 14. lib. 6. R.) 

LE Y II. 
b. Juan l. en Segovia año 13R6 pet. 20. 

En las contribuciones para reparos de adar-
ws, muros y barreras de los pueblos se 

inclu_ran sus aldeas y Jugares. 
Ordenamos y mandamos, que quando 

se hobiere de hacer y repartir algun re
partimiento para reparos de adarves, mu
ros, barreras ó cavas de algunas ciuda
des , villas y lugates de nuestros Reynos, 
'que en el tal repar.timiento contribuyan 
y paguen todas las aldeas y lugares que se 
acogen á la tal ciudad, villa ó lugar, ó se: 
aprovechan de sus pastos y términos, co
mo quit:r que el tal lugar sea de Señorío. 
'( ley :5. tit. 6. lib. 7. R.) 

LE Y III. 
D. Juan 11. en Zamora año 1432 pet. 29. 

Los bienes de pecheros, comprados por hidal~ 
gos ú otros exéntos, no pasen á estos 

,on la carga de pechos. 

Ordenamos y mandamos , que quando 
quier que algunos hidalgos ó exfotoi 
compraren algunos bienes de pecheros, 
que los tales bienes n.o pasen con su carga 
de pecho en los tales hidalgos ó ex!ntoi 
compradores ; y mandamos suspender la 
pragmática por Nos hecha en Zamora el 
año pasado de 143I , por la qual manda
mos, que qualquier persona que com
prase bienes de pecheros , pechase por 
ellos. ( ley 14-. tit. i4. lib. 6. R.) 
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LE Y IV. 
1 El mismo allí pet. 36. 

La ex!ncion de pech<Js c,oncedida á los ofaia
Jes de la Casa Real , despues de muertos, s1 

extienlia á sus 'Viudas, pero no á sus 
hijos. 

Ordenamos , que la exencion otorgada 
por ·privilegio á los nuestros oficiaJes de 
la nuestra ~asa se guarde á los tales en 
su vida, y despues de su vida se guarde 
á las mugeres legítimas de ellos, no casan
do y manteniendo castidad ; pero que los 
hijos pechen en todos los pechos , no 
embargante qua1esquier· pfrvilegios que los 
dichos sus padres tuvieren y . tengan en 
esta razon. ( ley I 8. tit. v¡.. lib. 6. R.) 

LEY V. 
El tnismo alli pet. 42. 

Los ofi,iales Jei R.ey , exéntos de pechos J 
contribuciones , paguen como los caballeros 
hijosdalgo en lo respecti'Vo á reparo de mu-

ros, puentes , J demas tocante al bien 
comun. 

Ordenamos , que los oficiales de nues
tra Casa, y otros qualesquier nuestros va
sallos y escuderos de ·caballo , paguen y 
contribuyan en reparo de muro y cercas. 
y fuentes y puentes ( I), y en todo lo otro 
en que pagan caballeros y escuderos ; y 
dueñas y doncellas, hijosdalgo, pues que es 
provecho comun de todos, aunque ten
gan privilegio para que ~an exémos de 
todos pechos. (ley I9, tit. I4.lib. 6,R.). 

LE Y VI. 
El mismo en Valladolid afio 1447 ¡,et. 4<2. 

La exencion de pechos , concedida á los qut 
sir'Vierm á la Reyna, cese por la muertl. 

de esta. 

Mandamos, que quando.quiera que al
gunas personas , por razon dé estar en ser
vicio de la Reyna mi muger, se excusaren 
de pechar , que quando quiera que la 
Reyna fallesciere ~ pues por su fallesci
miento cesa el servicio ó la causa de la 
exéncion , que los que ·así la servia11 ·pé
chen de la misma manera que pechaban 
ántes que la sirviesen, salvo aquellos .í 

(1) · Por Real res. á cons. del Comí. de Guerra de 
~3 de Marzo de 1737, con motivo de habér preten
dido un cabo de Milicias se Je eximiese de la con
,ribucioa. de pue.ntes ; d~claró S. ~I. , qu~ esta con-

quien yo por mis cartas hiciere merced 
que puedan gozar de las dichas franqu;-
zas. ( ley ,2 o. tit. x4. lib. 6. R.) ' 

LE Y VII. 
El niisrno alli pet. 40~ 

Los ofaia/es d1 la Casa Ria/ t qut no 'Diviertn 
2or sus oficios, no gocen de franqueza de 

pechos ni de otra inmunidad. 
Porque muchos se excusan de pechar, 

porque dicen que son nuestros oficiales 
de nuestra Casa , y que tienen de Nos 
r~cion, no viviendo por los tales ofi
cios i y lo hacen en fraude de nuestros 
pechos y derechos ; . por. ende ordenamos 
y mandamos, que qualesquier personas 
que tienen ó tuvieren ;de aquí adelanté 
oficios con raciones , quier por renun
ciacfo~ 6 quier por vacacion ó en otra 
qualquier manera, si aquellos no son sus 
oficios propios por do. vivan, y viven 
por otros oficios , aunque pongan· por sí 
otros que sirvan por. ellos ; si no . sirvieren 
por sus Pl!tsonas los dichos oficios ) que 
todos estos ni alguno de ellos no puedan 
gozar , ni gocen por razon de los dichos 
oficios)· de franqueza ni de otra inmu
nidad alguna , no embargante qualesquiet 
nuestras cartas de privilegios. que sobre 
ello de Nos tengan·ó tuvieren de aquí ade
lante; mas que pechen y paguen de aquí 
adelante' en todos los dichos pechos, así 
Reales como · concejales , . que por razon 
de los oficios se excusan , ó podían e:xcu.. 
sar de. pagar ; ta Nos revocamos y damos 
por ningunos los tales privilegios y car
tas , como aquellos que son y entien
den en daño y perjuicio de muchos , y 
contra la cosa ptíblicá de. n,uestros lleynos. 
(Jey 15. tit, I.if, lib. 6, R.) 

LEY VIII. 
El mismo en Valladolid aiío 14~i pet. 4~. 

Los oficiales de la Castíl Réal co~ racion del 
Rey ; y otros exentos de pechos que -vivan 
en Anddlucía, paguen y contribuyan comQ 

los caballeros é hijos.dalgo. 
Es nuestra merced y manda~os, que. 

los nuestros oficiales de la nuestra Casa, 
así como Escribanos de Cámara, y don-

tribucion es lteal, precisa .y p(ihlica , de que no es
tan libres los Eclesiásticos y Nobles: y que así no 
solo de!:>i:t pagarla dicho cabo, sino rambien los Oli
cia!e& , sargentos y soldados de Milicias. 
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celes y guardas y escuderos de caballo, 
de pie , y otros oficiales de nuestra Casa, 
que de Nos tienen raciones , y otras per
sonas que han procura~o y tienen de 
Nos exencion de franquezas, por se escu
sar por ellas de contribuir y pagar con 
los otros pecheros, los quales viven en el 
Andaluda donde todos comunmente 
pechan así' caballeros como hijos~~º y 
qualesquier ,' lo qual. se acostumbro siem
pre hacer por el bien comun y defen
sion de aqudla tierra ; mandamos , que 
todos pechen y paguen en todos pechos 
Reales y concejales , segun que lo pechan 
y pagan los caballeros r ricos-hombres; 
porque contra razon sena , que .f!Ues los 
caballeros y ricos-hombres, que viven en 
la Andalucía, no se excusan de pechar por 
razon de la caballería, que otros algun9s, 
diciendo ser nüesfros oficiales ó privi
legfados ó exentos, se excusen de pe
char , ni que fuesen de mayor prero
gaciva , privilegio ó condicion que ·1os 
dichos ricos-hombres y caballeros. (ley I7. 
tit. 14. lib. 6'. R.) 

LEY IX. 
El mismo en Soria año 1418 pet. cS. 

Los indi-oiJuos de la Orden Tercera dt 
S. Francisco no se excusen de los pechos 

ka/es y concejales. · 

:Establecemos y mandamos , que por
que mucho~ . hombres ,y mugeres se hacen 
frayles y s·orores, y de Tercera regla del 
Señor S. Francisco por causa de no pechar, 
y se estan en sus casas y en sus bienes' y 
los labta11 y esquilman come los o~ros le
gos , y por esta razon se excusan de pa
gar los nuestros pechos Reales y conce
jales ; tenemos :por bien, que los tales pe
chen y paguen lo que les cupiere á pagar 
de los dichos nuestros. pechos Reales y 
concejales, seg~n y como , y ántes que las 
tales Reglas- tomasen~ contribuia11 y pe
chaban. (ley z. tit. I4', lib. 6. R.) 

LEY X. 
D. EDrique IV. en Madrid afio l4SS· 

No se exfman de pechos y contribuciones 
los Ba;hi//eres m Deraho Canóni,o 

ó Ci'Vil. 

Ordenamos, ~ue los que son Bachilleres 
en Derecho Canonico ó Civil no se excusen 
ni puedan excusar de contribuir y pechar en 

pedidos y monedas , y otros pechos Rea
les y concejales ; y sean para ello apre
miados por las nuestras Justicias , excepto 
en los casos que por Derecho son otor
gado,. (ley .2. tit. I,+, Jib. 6.R.) 

LEY XI. 
D. Juan U. en Madrid año 1435 pet. 39. 

E'xéncion de pechos y derechos Reales qua 
ha de gozar el 'lJerdugo; y pago de su 

salario de los Propios de Concejo. 

Ordenamos y mandamos , que el que 
fuere verdugo para executar la nuestra 
Justicia criminal en · las nuestras ciuda
des , villas. y lugares que tuvieren juris
diccion criminal, sea exénto _y quito de 
pedidos y monedas , y de todos los otros 
pechos y· derechos Reales y concejales; 
y si por razon del dicho oficio se le ho
biere de dar salario, que se lo den de los 
Pr.opios del Concejo , si los tuviere ; y 
si no los tuviere , los repartan y pagu~n 
segun que ·se acostumbran repartir y pa
gar los otros pechos y repartimientos. 
(.z. parte de la ley únicatit. 3.2. lib.+· R.) 

LEY XII. 
El mismo en Madrid afio 1433 pet. S· , y en Va

lladolid afio 144~ ,Pet, 47. 

Rnocacion y nulidad de las cartas Reales 
co,uedidas á wcinos pecheros para exímirs1 

de cargas Reales y concejales. 

Porque las muchas cartas de franqueza 
y ex!nciones que los Reyes nuestros pro
genitores, y despues Nos habemos dado é{ 
muchos pecheros de nuestros Reynos, 
para que no sean empadronadores ni co
gedores , ni tutores ni guardadores de 
huérfanos, redundan en nuestro deservicio, 
y en daño de los otros pecheros donde 
los tales exentos viven; por ende Nos re
vocamos todas las dichas cartas de fran
quezas que los dichos nuestros progenitores 
y Nos hayamos dado á qualesquier perso· 
nas sobre la dicha razon, aunque contengan 
qu2lesquier cláusulas derogatorias y otras 
firmezas; y queremos, que no gocen dellas, 
salvo aquellos que los Derechos y leyes 
de nuestros Reynos excusan de las tales 
cargas y oficios; y que de aquí adelante 
no daremos ni libraremos tales cartas , y si 
las diéremos, que no, valan, asi como 
aquellas que son dadas en daño de mu
chos y contra el bien público de nuestros 
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Reynos , como quiera que contengan 
qualesquier cláu~ulas de~ogatorias ó fir
mezas. (ley ~ z. t,t. I 4:. l,b. 6. R.) 

LE Y XIII. 
D. Enrique IV. en Ocafia afio 1469, y en Nieva 

afio 473 peticion 6. 

Revocacion de todas las exénciones y fran
quezas de péchos y tributos concedidos 

por el Rey D. Enrique IV. 

Porque por los Procuradores del Rey
no, en las Córtes que hicimos en , la vil.la 
de Ocaña año 469, y despues las que ~l

eimos en Nieva año 473, me fué pedido 
revocase las exenciones y franquezas por 
nú concedidas , por se haber. ~echo como 
no · debian , y p~r causas miustas. y no 
verdaderas , y en tiempo de alteraciones; 
provéyendo sobre ello como cumple á 
nuestro servicio y al bien público de 
11uestros Reynos , y por evitar muchos 
agravios que reciben muchos Concejos y 
personas singulares de nuestros Reynos de 
tantos excusados y exentos, revocamos y 
dámos por ningunas qualesquier gracias, 
franquezas y exenciones que hayamos he
cho á qualesquier ciudades y villas y lu
gares y universidades~ y personas singula.:. 
res de qualquier estado ó condicion ó dig
nidad que sean, así para ser exentos y ex
cusados de pagar pedidos y monedas , y 
moneda forera , y otros pechos y tributos 
Reales y concejales para en su vida , y 
otros para si y para los que de ,ellos des
cendiesen ,- ó para poder nombrar y te
ner excusados de los dichos pedidos y 
monedas , y moneda forera , y otros pe
chos Reales y concejales , ó qualesquier 
mercedes qué por Nos fuesen hechas de 
por vida á otras personas , ó por juro 
de heredad que fueren hechas , ó para 
que pudiesen demandar y pedir para sí 
los pedidos v monedas , y otros quales
quier pechos Reales y concejales que hu
biesen de pagar algunas villas y luga
res de los nuestros Reynos y Señoríos; las 
quales y todas las otras que así por Nos 
fueron dadas y otorgadas desde I 5 dias 
de Septiembre del año de 1464 hasta este 
año de 69, y ansimismo revocamos y 
damos po·r ningunas qualesquier merce
des desde el dicho dia por Nos fechas á 

. qualesquier ciudades y·villas y lugares, para 
que los vecinos de ellas fuesen francos por 
cierto tiempo ó para siempre de pagar pe-

didos y monedas , y otros pechos Reales 
y concejales : y mandamos, que todas las 
dichas gracias , franquezas y exenciones 
de suso contenidas, ni algunas de ellas, no 
hayan ni puedan haber efecto alguno, 
salvo las exenciones por Nos dadas á las 
ciudades y villas de nuestros Reynos que 
suelen enviar Procuradores á las nuestras 
Córtes : y mandamos á todos y quales
quier Concejos y universidades y perso
nas singulares, que sin embargo de las tales 
exenciones, cartas y privilegios que de 
ello tengan , todos paguen llanamenteJos 
dichos pedidos y monedas , y acudan con 
ellos á quien por Nos los hobiere de ha
ber ; so pena que qualquier Concejo ó 
universidad, ó otras qualesquier personas 
que contra 19 suso dicho pasaren, incur
ran en las penas en que caen los súbditos y 
naturales que se revelan contra su Rey y 
Señor natural, y le toman y ocupan los 
pechos y tributos á él debidos ; las quales 
cartas y privilegios, y sobrecartas de ellos 
revocarnos y damos por ningunas, aun
que hayan sido por Nos dadas á Procura
dores de Córtes con qualesquier cláusulas 

· derogatorias, salvo las que fueren cladas á 
las ciudades y villas de suso exceptuadas. 
Pero porque algunas ciudades y villas y 
lugares , á quien fueron dadas las dichas 
franquezas por Nos del dicho tiempo acá, 
nos sirvieron con algunos dineros por 
ellas para nuestras necesidades , é hicieron 
costas en sacar los dichos privilegios; or
denamos y mandamos , que para en fin 
del mes de Mayo del año primero que 
verná de 7 4 los dichos Concejos de las 
dichas ciudades y villas y lu~ares, que así 
de Nos ganaron las dichas éxenciones, en
vien sus Procuradores bastantes á la nues
tra Corte á rasgar los dichos pr.ivilegios y 
cartas , y averigüen ante los-' del nuestro 
Consejo en presencia de los nuestros Con
tadores mayores todo lo que á Nos die
ron , y á otra qualesquier personas por 
nuestro mandado , y á los nuestros ofi• 
dales de la nuestra Corte para despachar 
las dichas cartas y privilegios; y todo 
esto les sea d(';scontado , y ellos se entre
guen de lo que les cupiere á pagar de los 
pedidos y monedas que se ha1i de coger el 
año de 73, y si no. bastase, dé los que se 
hubieren de coger adelante fasta la suma 
que fuere averiguada por nuestra carta Ji· 
orada de los del nuestro Consejo , y so
breescrita de nuestros Contadores mayo-
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res que verdaderamente pagaron de lo sus~ 
dicho ; y todo lo <lemas paguen ; . y s1 
dentro del <lidio tiempo no lo avengua
ren y traxeren los dichos privilegios y 
cart;s, y las rasgaren y .llevaren las dichas 
nuestras cartas , como dicho es , que den
de en adelante sean tenudos de pagar lla
namente todo lo que les cupiere á pagar 
de los dichos pedidos y monedas y otros 
pechos Reales , así de este dicho año como 
los años venideros sin descuento alguno, 
bien así como si nunca las tales franque
zas y exenciones no les fueran dadas ni 
otorgadas , so las dichas penas. Y manda
mos á los nuestros Contadores mayores, 
que asienten esta nuestra le>: en _los nues
tros libros , y que se env1e é mcorpore 
en los quader11os en que se arrendaren los 
pedidos y monedas , y que se pregone en 
las plazas y mercados de las ciudades y vi
llas y lugares que son cabeza de las merin
dades ( ley 2 5. tit. z4. lib. 6. R.). (2 y 3) 

LE Y XIV. 
D. Cárlos I. y D.ª Juana· en Madrid afio I!,34 

pet. n6. 

Exenciones de pechos que dehm gozar los 
graduados y Doctores de· las Uni-versida

des de Salamanca, Valladolid 
y, Bolonia. 

Porque por experiencia se ha visto, 
que la multitud de Letrados que se han 
hecho y hacen Doctores y Maestros y. Li
cenciados, así en los Estudios que nueva
mente se han hecho en estos Reynos co
mo en las Universidades de los Reynos 
de Aragon y Cataluña y Valencia , y 
otras Universidades de fuera de estos nues
tros Reynos, y otros por rescriptos Apos
tólicos que por leyes de estos Reynos es
tan prohibidos , y por otras maneras, que
riendo como se quieren libertar por ra
zon de esto de los pechos y contribu
ciones en que debian contribuir, si no fue-

, (2) Por Real 'declaracion de!> de Agosto de 1786 
1e -mandó guardar á la villa de Santa Maria de 
Niel'a la exencion de contribuciones de Rentas pro
vinciales concedida por Reales cédulas de 2 de 
Marzo de 1407 y 2 de Septiembre de 416 ; con la 
calidad· de que solo se entienda dicha exéncion res
pecto de doscientos cincuenta vecinos á que se ex
tienden sus privilegios. 

(3) y por Real óden de 29 de Julio de 1790 
ce mandó , que el privilegio de exéncion de tribu
tos de que goza la ciudad de Marvella, se entien-. 
da baxo la declaracion que hacen- las leyes 32 y 33. 
tit. 18. lib. 9. R. ; y que no sea !lxtensiva á los de-

ren así graduados, se han seguido y siguen 
muchos inconvenientes y daños en per
juicio del estado <l:e los pecheros : por 
ende, queriendo refrenar la dicha desórden 

' ' ordenamos y mandamos, que de aquí ade-
lantli: de la libertad y exencion que á lo, 
tales es concedida por leyes de estos Rey
nos, solamente gocen los que han seido y 
~ueren graduados por exámen riguroso en 
las Universidades de Salamanca y Valla
dolid, y los que fueren colegiales gradua
dos en ei Colegio de la Universidad de 
Bolonia, y DO otros. (ley 8. tit. 7. lib. I. R.) 

LEY XV. 
Los mismos allí por pragmática de IS3S· 

Exencion de pechos de los graduados m 
la Universidad de Alcalá. 

Mandamos, que los Doctores y Maes
tros y Licenciados, que en la Universidad 
de Alcalá se han graduado y graduaren 
en santa Teología y Cánones (4) y Me
dicina, gocen de los privilegios y preemi
nencias que de Nos y de los Reyes Cató
licos tienen y les han sido concedidos 
bien y así , y tan cumplidamente como po; 
la ley ántes de esta mandamos que go
cen los graduados en las Universidades de 
Salamanca y Valladolid y Colegio de Bo
lonia ; con que los Canonistas y Médicos 
que de aquí adelante se hubieren de gra~ 
duar en la dicha Universidad, hagan sus 
cursos despues de Bachilleres ; los Cano
nistas de lectura y actos , y los Médicos 
de actos , lectura y prática conforme á 
sus constituciones, sin que puedan apro
vecharse de otros cursos hechos en otros 
Estudios ; y que los dichos actos públi
cos y cursos no los puedan redimir á di
nero ni en otra manera, ni dispensar en 
ellos : y los que contra el tenor de esto 
que dicho es , se graduaren en la dich~ 
Universidad, mandamos, que no gocen 
los dichos Maestros y Doctores y Licen-

rechos de millones , cientos , ftutos civiles , y de
mas impuestos posteriores á su concesion. * La1 do1 
citadas leyes de la Recopi/ucion son declaratorios 
de la exencion del derecho de alcabala , cor.cedida 
á los sucesores de Antonu Garcia , vecina que ful 
de Toro, y otra, personas particulare1. 

(4) Por la peticion 10 de las Córtes de Madrid 
de 1563 se ordenó, que los graduados en la Uni
versidad de Ale.alá de Doctores ó Licenciados en la 
Facultad de Cánones , precediendo dispensacion de 
los cursos necesarios , gocen de las p1 eeminencias y 
exénciones concedidas á los de Salamanca, Valla
dolid y l\olonia. (ley u. tit,'7. Jib. 1. R.) 
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~iados, ni puedan gozar de los privilegios 
y preeminencias que así tienen, ni de lo 
suso contenido y concedido á las dichas 
Universidades de Salamanca y Valladolid 
y Colegiales qe Bolonia (!ey .9. tit. 7. 
lib. I, R.). (5) 

LEY XVI. 
D. Felipe II. en Madrid afio de 1566. 

Las Iglesias , Uni'Versidades, y personas 
privilegiadas para excusará otras de pechos 

y contribuciones , no puedan hacerlo. 

Porque algunas Iglesias y Monasterios, 
y Universicladt:s y Caballeros y otras pel"-
ionas han pretendido y pretenden excu
,sar á sus criados y familiares , y . á otras 
personas de pechos, y algunos de ellos. tie
nen privilegios para que puedan excusar 
algunos pecheros de. los dichos pechos, de 
lo qual redunda mucho daño á la Repú
blica; y por obviar lo suso dicho, orde
namos y mandamos, que ninguno se pue
da excusar ni excuse de pechar ni contri
buir en ningunos servicios ni monedas , ríi 
c:n otro pecho alguno Real ni concejal, de 
qualquier calidad que sea, ni en alcabalas, 
por ser allegado, ni familiar , ni excusado 
de ninguna Iglesia ni Monasterio, ni Uni
versidad , ni Concejo , ni Caballero , ni 
otra persona alguna, de qualquier calidad 
y preeminencia y dignidad que sea ; sin 
embargo de qualesquier privilegios que 
tengan para tener los dichos excusados y 
exentos , aunque esten asentados en los li
bros de lo salvado , y por Nos confirma
dos; y sin embargo de qualquier costum
bre ó fuero que en contrario haya, aunque 
sea de tiempo inmemorial; y sin embargo 
de las leyes y pragmáticas de Salamanca y 
Palencia, y otras qualesquier leyes y prag
máticas de estos Reynos que en contrario 
haya. ( ley 23. tit. z 5. lib. 6. R.) 

LE Y XVII. 
El mismo año de 1566. 

Los Escribanos de Cámara, y de las Au-' 
diencias y de los Juzgados de Pro'Vincia, 

J otros qua/esquiera no se excusen 
de pechar. 

Ordenamos y mandamos, que los Es-

(s) Por auto del Consejo de !28 de Enero de 1775, 
con motivo de recursos hechos sobre que á los gra
duados de Licenciados en Universidades mayores no 
se les nombrase para oficios de Justicia por el e&ta-

cribanos de Cámara y de las Audiencias 
y Juzgado de Provincias , y otros quales
quier , aunque tengan racion de Nos ó de: 
la Reyna ó del Príncipe, no se puedan ex
cusar ni excusen por razon de sus CJficios 
de pechar en servicios y monedas , y to
dos los otros pechos; sin embargo de qual· 
quier costum~re que tengan , aunque sea 
inmemorial, y de qualesquier privilegios 
y leyes que en contrario haya ( ley ~7. 
tit. I4. Jib. 6. R.) 

LEY X VIlI. 
El mismo en Madrid año 1566. 

No se exíman de pechar los Escribanos 
del Número y Concejo , ni Jos Regidores, 

Jurados y demas oficiales por razon 
de sus oficios. 

Porque somos informados , que en la 
villa de Arévalo y otros algunos pueblos 
del Reyno los Escribanos , por razon de 
ciertos privilegios y costumbres que di
cen tener en su favor, ellos y sus hijos y 
descendientes han gozado y gozan de exen, 
don, como si fuesen hombres hijosdal• 
go, y por esta razon muchos pecheros, 
que son ricos y caudalosos se han liber
tado y libertan cada dia , procurando 
de haber y comprar los dichos oficios; lo 
qual ha redundado y redunda en mucho 
daño y perjuicio del estado de los peche
ros, y nos ha sido suplicado diversas ve:
ces , lo mandásemos proveer y remediar: 
por ende, queriendo proveer en lo suso 
dicho , por la presente ordenamos y man
damos, que de aquí adelante todos y qua
lesquier Escribanos del Número ó del Con
cejo , ansí de la dicha villa de Arévalo 
como de todas las otras ciudades , villas 
y lugares de estos Reynos y Señoríos, por 
razon de los dichos oficios no puedan 
gozar ni gocen de ninguna exencion de 
pechos ellos ni sus hijos ni descendientes, 
sin embargo de qualesquier privilegios ó 
costumbre, aunque sea inmemorial, que en 
contrario haya habido ó haya ; y lo mis
mo mandamos, que se cumpla y guarde 
en quanto á los Regidores y Jurados , y 
otros oficiales del Concejo de estos Rey
nos, los quales por razon de sus oficios 
no se puedan excusar ni excusen de pe-

do de hijosdalgo ; se declaró , que solo deben go
zar los privilegios concedidos por esta ler y la an
terior, sin otra extension 11i goce respectivo á no,. 
ble:i:a. 

Ff 
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char , sin embugo de qualesqui:ra privi
legios ó costumbre., aunque se.a m~emo
rial, que en contrano haya habido o haya. 
(ley :e :e. tit. !1,5, lib. +· R.) 

LE Y XIX. 
D. Felipe V. en Madrid á ~6 de Enero de 1708. 

Los ofaialts supernumerarios de Guerra y 
Cruzada no gocen de exenciones?· y si so

lo los' de actual y prmso 
exercicio. 

Reconociendo los graves perjuicios 
que se siguen de la ~ultiplicidad ~e exen
tos con diferentes mulos expedidos por 
los Consejos de Guerra , ~nquisicion y 
Cruzada y ot~os, que s?~º sirve? d_e abro
garse fueros sin mas unhdad ·publica que 
la de su propia libertad , con cuy.a mira 
los solicitan; faltando con este motivo en 
los pueblos personas á propósito para los 
oficios precisos de arqueros y recepto
res , depositarios , mayor4?mos y otras 
cargas que deben tener ; haciendo la nece
sidad que recaigan en sujetos pobres y 
poco á ·propósito , de que resultan quie
bras y otros inconvenientes, y que el ma
yor exceso en esto es por lo que mira á 
los Consejos de Guerra y Cruzada ; les he 
mandado , que luego y sin la menor dila
cion recojan y cailcelen todos los títulos 
y despachos; que hubieren dado de oficios 
supernumerarios , y que no fueren de ac
tual y preciso exercicio; y que en adelan
te se abstengan de nombrar en ellos per
sonas que no sean del número prefinido, 
porque solo á estos y no á· Otros se deben 
guardar las exenciones que les estan con
cedidas : de cuya resolucion prevendrá el 
Consejo á todas · 1as Justicias del Rey no 
para su observancia. ( aut. ~- tit. :c4. 
lib. 6. R.) 

LE Y XX. 
D. Felipe V. en Madrid á 6 de Sept. de 1109. 

Observancia de las condiciones de Millones 
sobre que ninguno se exí,r,a de su 

contribucion. 
Est.ando dispuesto y prevenido por 

capítulos é instrucciones de los servicios 
de Millones , que todos los vecinos y mo
radores de las ciudades, vil1as y lugares 
de estos Reynos , y las comunidades y 
universidades de ellos, sin exceptuar las 
casas de los Emba:xadores, y otras que pre-

tendieren tener privilegios para entrar las 
quatro especies de Millones para el con
sumo de sus casas , no lo puedan hacer, 
sino que ántes paguen, y contribuy~ con 
los derechos que á cada uno correspon
den ; y siendo tan general esta regla, que 
se halla declarado, son comprehendidas 
en ella ias Casas Reales- por los gén!ros y 
especies que en ellas se introduzcan ; he re
suelto, se den órdenes positivas para que 
sé observen y guarden en todo indefecti
blemente las condiciones é instrucciones 
de los mencionados servidos de Millones, 
para que nadie sea exento de estas con
tribuciones. T endráse enteJ;ldido en el Con• 
sejo, y dará las órdenes convenientes para 
su cumplimiento y execucion. ( aut. r. 
tit•.9. lib.!)., R. ) 

· LEY XXI. 
El mismo en Aranjuez por decreto de ~6 de Mayo, 
y provis. de 14 de Junio de 17~8, y en el Pardd á a 

de Feb. y prov. de 4 de Marzo de 743, 

RnJocacion de algunas exencione,s , y obser
'Vancl{I de otras respectivas á ofaios y cargas 

concejiles, bagages, alojamientos &c. 

Teniendo presentes los perjuicios que 
se siguen á mi Real servicio , á los vasa
llos pobres, y á la causa pública de estos 
Reynos, del' crecido número que hay de 
personas exentas de oficios y cargas con
cejiles, alojamiento de Tropas, y repar
timiento de bagages y paja para ellas, con 
motivo de ministros y hospederos de 
Cruzada, Familiares y ministros del San
to Oficio , hermanos y síndicos de Re
ligiones, ministros de rentas Reales, guar
das de ellas, estanqueros de naypes; ta
baco , pólvora. y otros géneros , comi
sarios de las santas Hermandades , salitre
ros, dueños de yeguas y -otros , ·así por 
no contenerse los Tribunales en nombrar 
solo aquellos precisos del número, como 
por la abusiva negociacion que se hace 
por muchos vecinos acomodadcs para 
obtener semejantes títulos de arrendadores 
de rentas Reales , y otros qúe alegan te
~er facultad para concederlos, de la qual 
se valen para establecerlos sin necesidad 
aun en pueblos de corta poblacion, de 
que se reconoce con evidencia no ser otro 
el fin. ~e la solicitud de' estos tfrulos qYe 
la uuhdad de gozar exéncion de las re
feridas cargas , que por este motivo re
caen necesariamente sobre los vecinos po
bres , y que méno¡· pueden llevarlas ; de 
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que resultan á un mismo tiempo das gran
dísµnos daños, el uno á las Tropas, que en 
lugar del descanso y alivio que deben go
zar en el alojamiento encuemran necesi
dades que las afligen, y el otro mas prin
cipal , que no pudiendo · 1os vecinos po
bres sobrellevar solos can pesadas cargas, 
se ven precisados á desamparar sus casas y 
lugares, metiéndose á mendigos; de que 
se sigue sin duda, ademas de los perjui
cios que ocasiona la gente ociosa , verse 
tantos pueblos arruinados y sin gente pa
ra el cultivo de los campos y otros mi· 
nisterios precisos , cuyos dolorosos efec
tos, siendo tan ciertos como trascenden
tales á casi toda España, y que el des
órden ó abuso de exentos en los pueblos, 
especialmente por lo que mira á aloja
mientos , es uno de los puntos de interes 
público que mas executa á la obligacion 
y caridad para un pronto y eficaz reme
dio; por Real órden mia de 26 de Mayo 
de 172·8 resolvi, para ocurrir á estos in
convenientes , que por lo respectivo á 
las exenciones concedidas á los <lepen! 
dientes de rentas Reales , y de los <lemas 
arrendamientos y asientos de provisiones 
de qualquier género que sean , salitreros, 
polvóristas, dueños de yeguas y otros se
mejantes , no se les observen por ahora, 
y se guarde lo prevenido en la condi
cion 76 de Millones del quintó género, sin 
embargo de qualesquier condiciones que 
en los asientos hechos en, quanto á esto se 
hayan puesto ; á cuyo fin se remitirá im
presa la dicha condicion por el Tribu
nal á quien toca á las ciudades y villas 
cabezas de provincias y partidos: que lo 
mismo se execute por lo tocante á los h~r
manos síndicos y hospederos de· Reli
giones y Redencion de cautivos, no obs
t~nte sus privilegios, por lo mucho que. 
en estos tiempos se ha abusado de ellos; 
y lo propio se entienda con los comisa
rios y quadrilleros de las santas Herman
dades. En quanco á los ministros de Cru
zada, en que se ha reconocido en estos 
últimos tiempos considerable exceso en sus 
nombramientos, pues se han dado títulos 
de diferentes empleos, y establecido Tri
bunales en. lugares donde ántes no los 
babia, es mi ánimo ,.que el Comi!klrio ge
neral de Cruzada recoja todos .los dtulos 
de ministros supernumerarios, ó que con 
qualquier _otró motivo se hubieren ex
pedido, y en cuya virtud pretendan ser 

exentos los que los han obtenido ; y que 
asimismo se quice;:n todos los T ribúndles 
de Cruzada que de treinta años á esta 
parte se hayan establecido sin Real órden 
mia en los p,ueblos en qQe ámes no los 
había, pues por este medio se hacen exén
tos tres y quatro vecinos: que por lo que 
mira á los ministros y Familiares del San
to Oficio de la Inquisicion, que preten
den todos ser exentos, de que se origina 
turbacion en los pueblos , apremios con
tra las Justicias con censuras y otras pe7 
nas, y ·continuadas competencias, respec· 
to de que todo esto cesa , observándose 
lo dispuesto ; resuelto y mandado· en la 
concordia ( que es la ley 1. tic. 7. lib. 2. ) 

disponga el Inquisidor General en la parte 
que le toca; se _observe inviolablemente 
lo dispuesto en· dicha concordia, sin que 
el fuero ni ex6nciones se extiendan á mas 
que á aquellos que en ella se ordena ; y 
que los Ministros de los Tribunales de la 
Inquisicion se arreglen á ell~ , y no pro
cedan contra las- Juscicias , ni den des
pachos para libertar de las cargas á mas 
sugetbs que los que se debe por . la ci
tada concordia : que por lo que toca .í 

·los privilegios concedidos á las fábricas 
de lanas , sedas y otros texidos y manio
bras , se observen y guarden todos , por· 
que ~seos estan tan léjos de dañar al Pú
blico, que su aumento es para conser
vacion del Estado, y abasto de lo que 
mas se carece en estos Reynos ; haciéndose, 
demostrable , -que mediante las franque
zas que -se les conceden , no solamente: 
se aumentan las fábricas , que son la subs· 
tanda del Reyno, con que se mantienen 
muchas familias pobres , sino que con el 
mayor consumo se acrecientan los dere
chos de las rentas Reales y- de las muni
cipales : y que en atencion á que alguna.s 
ciudades , villas y lugares de estos Rey~ 
nos ~gan tener Reales privilegios para 
que no se puedan alojar los soldadas en 
ellas, ni contribuir con bagages, se ex-. 
pidan órdenes, para que sin embargo de 
esto los admitan , y en caso necesario se 
les compela y apremie á ~llo, sin perjui
cio de sus privilegios, que deberán presen· 
tar en el Consejo de Castilla , para que 
reconocidos en él, y las causas de su con
cesion , pueda consultárme lo que tuviere 
por conveniente. Y hallándome informa
do ahora en consulta de 20 de Julio pró• 
:x:imo de 742, de que la inobservancia y 
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descuido de tan premeditada providencia 
ha hecho crecer por instantes la última 
desolacion de los pueblos, con inevitable 
necesidad de abandonar sus casas los ve
cinos pobres por el insuper:ible recargo á 
que los reduce la injusta reserva de los 
muchos exéntos; no sufriendo mi obli·· 
gacion y natural equidad á mis vasallos, 
que continuen por mas tiempo tan con
siderables pe.rjuicios; mando al Consejo, y 
<lemas Tribunales y Ministros á quienes 
pertenezca , hagan que tenga exacto cum -
plimiento quanto previne en mi deter
minacion de 26 de Mayo de 728, reite
rando á este fin las providencias que dis
currieren mas eficaces á su logro ; pues 
para que se asegure sin la menor infrac
cion, declaro, debe negarse el uso de las 
gracias que en virtud de privilegios no 
insertos en el Cuerpo del Derecho pre
tendan gozarse en punto de exenciones 
de cargas personales .y concejiles ( 6y 7): 
y mediante que no obstante lo que puede 
enmendar esta providencia , es factible 
ocurra alguna necesidad urgente en que 
no alcancen las casas de los no exentos 
para alojamiento de Tropas; quiero, que 
en tal caso no se reserven las de los no
bles ó hijosdalgo, guardándose en esto 
el decreto de 21 de Enero de 708 (ley Io. 
tit. sig. ): siendo por último mi voluntad, 
que si por no tener presente esta delibe
racion, se capitularen y admitieren en lo 
sucesivo condiciones opuestas á ella en 
los asientos que se ajustaren con mi Real 
Hacienda , sean tenidas por nulas y de 
ningun efecto (aut. +· tit. z4. lib. 6. R. ).(a) 

LEY XXII. 
El m;smo en S. lldefonso á 19 de Octub. de 1743. 

Los dependientes de Cruzada se exceptuen 
de la derogacion de exénciones de cargas con

&ejiles y alojamientos pre-venida en la ley 
anterior. 

Si bien, por decreto de I 2 de Febrero 

(a) En la Real cédula expedida por el Conujo de 
Hacienda á 3 de Octubre de 1747 ( ley 2.5) se inur
lo este decreto de u de Febrero de 43 paro s11 cum
plimiento, y el de 2.6 de Mayo de 72.!!. 

(6) Por auto del Cons. del afio de 1748 se man
dó prevenir á la ciudad de Plasencia, que los Conta
dores, Notarios de la Audiencia episcopal , Escri
banos RP.ales y Numerarios, Procuradores de las ca
sas Conventos , Agentes de negocios de aquella 
santa Iglesia no estan exéntos en manera alguna de 
los empleos de arquero, receptor de rentas y papel 
sellado , mayordomía de alhóndiga y otra& cargas 

próximo pasado ( ley anterior) mandé su
primir la exéncion de cargas concejiles y 
alojamientos, que e.~aban gozando dife
rentes personas en el Reyno, con los pri
vilegios de igual clase no insertos en el 
Cuerpo del Derecho ; habiéndome repre
sentado el Consejo de Cruzada las dificul
tades que ocurren en su práctica , y per
juicios que experimentan sus ministros y 
dependientes , y el que recibe mi Real 
Hacienda; he venido en declarar , sean 
exceptuados de la citada providencia ge
neral los Tribunales, ministros y depen
dientes empleados en la administracion y 
recaudacion de las tres gracias de Cruza
da, Subsidio y Excusado , inclusos los 
exentos en virtud de, lo capitulado con 
el Estado eclesiástico , tesoreros y pro
veedor de presidios y galeras , corriendo 
sin novedad ni aumento en su número, 
baxo las reglas y precauciones que hasta 
aquí. (aut. 7. tít. zo. lib. I. R.) 

LEY XXIII. 
El mismo por decreto de II de Junio de 1743, in

serto en céd. del Cons. de Hacienda de 3 
de Octubre de 47. 

Exéncion de cargas concejiles y alojamientos 
de los empleados en la Renta de tabaco. 

Aunque por el decreto de 12 de Fe
brero de este año mandé suprímir las 
exénciones de cargas c9ncejiles y aloja
mientos, que estaban gozando diferentes 
personas en el Reyno·, con los privilegios 
de igual clase no insertos en el Cuerpo del 
Derecho (ley 2 z;); habiéndose reconocido, 
que la observanda de esta providencia 
con los ministros de la Renta del tabaco 
ocasiona detrimento á su administracion y 
resguardo, y que necesariamente ha de ser 
mayor en adelante , no continuándoseles 
la relevacion que han disfrutado desde el 
año de 1638; he resuelto, que lo deter
minado por punto general en el expre
sado decreto de 1 2 de Febrero próximo 
no se entienda con los empleados en IJ 

públicas ; y que deben ser apremiados á aceptarlos y 
servirlos todos los que fueren nombrados de las re
feridas cfases. Y e~te auto se mandó guardar por 
otro de n de Sept1cml:>re de 49 , despreciando un 
recurso hecho por los Notarios de la Audien, ia epis-' 
copa! de aquella Iglesia, para que st! les declarase 
exéntos. 

(7) Y por otro auto de 17 de Septiembre de 48 se 
mandó guardar en Coria lo proveido para Plasencia, 
comprehendiendo tambien á los músicos, organistas, 
sacristanes y otros sirvientes de esta clase, siempre 
que no deban gozar del privilegio del fuero. 
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Renta del tabaco que contiene la rela
cion adjunta del Contador general ; y que 
prosiguiendo en el goce de las exenciones 
que se les mantuvo hasta aquel dia, ten
gan sus Gefes este mayor fundamento para 
estrecliarlos al mas exacto ~umplimiento 
de sus respectivos manejos. 

R. EL A C ION, 

Los Administradores generales, prin
cipales y particulares, Contadores, Fac
tores, Tesoreros , Oficiales de libros, Ca
:xeros, Visitadores, Comandantes, Guar 
das mayores, Tenientes, Escribanos, ve
rederos , fieles de almacenes, guardas de 
á caballo , guardas de á pie , tercenistas, 
estanqueros ele las capitales , villas, luga
res , aldeas , caserías , molinos, y de otro 
qualquier poblado que venden tabaco 
por menor con el premio del diez por 
ciento , mozos de almacenes , y los <lemas 
que sirvan á la Renta por qualquier suel
do ó premio estipulado ó señalado á su 
cargo, baxo del nombre que se les diese 
por los principales Ministros que la diri
giesen y gobernasen. (8) 

LEY XXIV. 
D. Fernando VI. por Real decreto de n de Sept. 

de 1746 , in~erto en la dicha r.édula de 3 de 
Octubre de 47. 

Observancia de las anteriores leyes; y re
duccion del número de dependientes 

de Cruzada. 

Teniendo presente, que sin embargo 
de mis repetidas resoluciones subsisten los 
mismos y aun mas perjudiciales excesos; 
mando,quepor mi Consejo deHacienda, y 
los <lemas Tribunales y Ministros á quienes 
pertenezca, se haga cumplir exactamente, 
repitiendo las órdenes mas severas, quan
to se previene en mis anteriores decretos 
de .21 de -Enero de 1708 (ley IO. tít. si
guiente), 26 de Mayo de 17.28, y 1.2 de 
Febrero de 1743 (ley 2 I.); quedando ex .. 
cepruados de lo que por punto general se 
previene en ellos los dependientes de la 
Renta del tabaco contenidos en la ante
rior relacion y ley, conforme al decreto de 
I I de Junio de 43 ( ley anterior) , la qual es 
mi voluntad, subsista en su fuerza y vigor: 
bien entendido • que por lo que toca al 
número de ministros de los Tribunales 

(8) Por Real decklracion de '21 de Julio de 179'2 
se mando, que los vecinos, dependientes, trabaja
dores y residentes en la villa de Almadeo , sean li· 

de los J UC!ces subdelegados de Cruzada, que 
se hallan abiertos en las capitales de iai 
diócesis ó partidos con licencia , ha de 
quedar reducido á la dutacion de dos 
Jueces subdelegados· conforme á lo dis
puesto por el cap • .2. de ia ley 1 1. tit. 1 o. 
lib. I. , á un Promotor Fiscal , un Nota:. 
rio y un Alguacil ; y que donde los ofi. 
dos de Notario y Alguacil no esten ena
genados , sean los sugetos que los sirvan 
del E\tado eclel>iástico: que en cada cabe:. 
za de obispado ó partido solo haya un 
hospedl!ro , y no se puedan nombrar en 
las villas y lugares de comprehension , ni 
despachar títulos de Subdekgados , Al
guaciks ni otros oficios á personas secula
res ni eclesiásticas; y que los librados se 
recojan luego y sin la mrnor dilacion; 
observándoSt: lo prevenido ch lJ cédula 
de la aceptacion d1.: lus servicios <le M1Ho
nes de 18 de Julio de 165 o en quamo :í 
cesiones simuladas que se hacen á favor 
de la Cruzada , y vexacioncs que con este 
motivo expe!rimentan mis vasallos. Y mé
<liante que , segun ha hecho conocer la ex
periencia, es casi imposible que subsistan 
las fábricas de salitre y pólvora , si no se 
alienta á sus dependientes con los privile
gios que les mueven y empeñan á hacer 
obligaciones de entregar á proporcion de 
las salitrerías ; á que se agrega que , ha
biéndose puesto al cuidado de los depen
dientes del tabaco la venta y estanco 
de este género , cesa la multiplicidad de 
privilegiados; mando , que se les obser
ven las mismas preeminencias que goza
ban ántes de los referidos decretos , con 
limitacion á los empleados en fábricas de 
pólvora, salitres y cosas concernientes :í 
ellas , baxo qualquier nombre que se haya 
acostumbrado darles , ó se les diere en 
adelante por los Administradores que son 
ó fueren de esta Renta : en inteligencia de 
que los recursos y apelaciones, que se les 
ofrecituen de los Jueces que se nombra
ren , hayan de ser al citádo mi Comejo 
de Hacienda, respecto de tocarle su cono· 
cimiento ; y que no obstante lo que pue
da enmendar esta providencia, para ma
yor claridad y seguridad de su observan
cia quiero y es mi voluntad, que en to-: 
do lo que no sea concerniente á las per
sonas qu~ quedan exceptuadas de esta ge-
bres Je todas las contribuciones, derechos y repar
timientos impuestos á los demas vecinos y pue
blos del Reyno. 



L I B I{ O V l.~30 
neralidad, se guarde y cumpla la condi
cion ciento y diez y seis de las nuevas del 
quinto género de Millones, que previene: 
•e Por quanto muchas personas se han 
indultado por diner.o con que han ser·· 
vido á la Corona , y otros se hacen estan~ 
queros de diferentes Rentas , y ótros sacan 
nombramientos de los Administradores de 
f.íbricas de p6lvora , salitres y azufres, 
de asistencia en ellas sin tener exercicio , y 
otros de los Capitanes de la Artillería , de 
gentil-hombres de ella, sin asistir en los 
puertos y Plazas donde las hay , '.y otros 
por tenientes de síndicos y jubilaqos de 
los Conventos , y otros por FamBiares del 
Santo Oficio y ministros de Cruzada, y 
otros finalmente por demandadores de li
mosnas de diferentes cofradías, todo á tí
tulo de eximirse de los oficios y cargas 
concejiles , con que falta , no solo en los 
lugares de corta poblacion sino en lJs 
cabezas de partido, á quien se encargue y 
nombre por tesoreros, cobradores, co
gedores de padrones , y otras cargas Rea
les públicas y concejiles: es condicion, 
que todo lo referido no sea excepcion á 
ninguna persona para que dexe de acep
tar y usar lo que se le encargare del Real 
servido y utilidad pública , y todos los 
dichos indultos y preeminencias sean para 
este caso de ningun valor ni efecto; y solo 
se exima un síndico de cada Convento de 
San Francisco, y no mas; y esto se ha 
de entend~r, ménos en aquello que estu
viere vendido." Todo lo qual mando 
JC tenga entendido en mi Consejo de Ha
cienda y Sala de Millones para su mas 
puntual cumplimiento ; y que el Gober
nador de él lo baga observar por lo to
cante á los dependientes y empleados en 
las Rentas y negocios que tengo fiados 
á iU Direccion. 

LE Y XXV. 
El mismo por céd. de 3 de Octubre de. I74'1· 

Inteligencia y observancia de las leyes prt
udentes , J condicion inserta dt Millones , "" . ,

to&antes a 1xmc1on de oji&ios y ,argas 
concejiles. 

Para la mas puntual inteligencia y ob
servancia de todo lo contenido en las 
anteriores disposiciones ( ley,s .2 I y !1.3 , 

(1,) T11mbie~ 11 itt~t,ta In esta ddu/a el cnp. ~. 
d1 la lt~ 17. 1,t. 11. /,/J. ~. resp,ctiv, ti la Comirnrfa 
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de este tít. , y ley 1 o. del sig.) , que se in
sertan en esta mi Real cédula (b) , y de 
la condicion setenta y seis del quinto gé
nero .del servicio de Millones, que es la 
siguiente: 

cr Los arrendadores de las Rentas de 
salinas , servicio y montazgo , puertos 
secos y de Portugal, naypes, seda de Gra
nada , y de otras Rentas arrendables exi
men de oficios y cargas concejiles á las 
personas que les parece , con color de que 
son estanqueros , 6 que se ocupan en la 
administracion de sus arrendamientos , y 
en lo general son las que mejor pueden 
tener los dichos oficios , y con mas ha
cienda, para sobrellevar las cargas con
cejiles , de que resulta daño conocido á 
los pobres , por recargar en ellos, sin po
derlo pagar, lo que se alivia á los ricos, 
y se enflaquecen las fuerzas para continuar 
en la paga y contribucion de los servicios: 
y para ·que estos inconvenientes se ob
vien, y los que causan los Administra
dores de las dichas Rentas: es condicion, 
que á ·· los dichos arrendadores no se 
les conceda , que las personas que nom · 
braren para acudir á la administracion de 
sus arrendamientos, ni en otra forma , sean 
exéntas de cargas ni de oficios concejiles, 
sino que solo gocen del aprovechamiento 
que los dichos arrendadores les dieren 
por su trabajo y ocupacion : y las con
diciones , que en otra forma se hubieren 
concedido á los dichos arrendadores , se 
revoquen y anulen desde luego , por, ser 
en perjuicio de los pobres, y convenir 
así , para poder mejor todos acudir al ser
vicio de s. M. : y esta COi1dicion se en
tienda en los arrendamientos futuros , y 
no en los hechos ; y en todas las dichas 
Rentas que estuvieren en administracion, 
desde luego cesen los privilegios que los 
Administradores, y personas que pusieren 
para acudir en qualquier manera á las di
chas administraciones , tuvieren y go• 
zaren, segun se dispone en dicha con
dicion: y que en los arrendamientos que 
se hicieren, y administraciones que se die
ren de aquí adelante·, no se puedan dar 
ni conceder los did1.os privilegios y pre
eminencias, para evitar los daños conte
nidos en ~icha condicion : y habiéndose 
puesto tambien para que se entienda lo 

S l,d, 1, 
1 u e ega<fof de Cruzada, .., /4 /ey 1. tit. "!· lib. !Z. 

tocante 4 Mtmstros 7 Famili.1re1 dé la lnquisicion, 
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mismo con los ministros , receptores y 
oficiales del Consejo de Cruzada , y de-
mandadores, hermanos de Religiones y 
obras pias , y con !os que en s~1s. c;:asas los 
hospedan , fué servido S. M. de respon-
der; y en quanto toca á los ministros, 
receptores y oficiales de Cruzada , her-
manos de Religiones y demandaderos , se 
remite al Consejo, para que allí se pro-
ye~ lo que convenga." · · 

Mando al Qli Consejo de Hacienda, 
que cele la puntual observancia de esta 
mi Real cédula, á cuyo fin remita copia 
de ella á todos los Intendentes y Super-
intendente&· de las provincias y partidos 
del Reyno·, por quienes se hará publicar 
en todos los pueblos , y concurrirán con 
el .nismo zelo á que tenga exacto é in• 
violable cumplimiento. (9) 

LEY XXVI. 
El mismo por resol. t consulta del Consejo de 
Hacienda de 9 de Nov., comunicada en circ. de 13 

de Dic. de 1751. 

Los dependientes )' sirvientes lego1 de la 
CIÍmara Apostóli~a no gocen de inmunidad 

para s.er e~!ntos de ,ontribuciones 
Reales. 

Enterado de lo que el Consejo de Ha·· 
cienda en Sala de Justkia . me hizo pre
sente en consulta de 9 de Noviembre pró
ximo pasado de este año , sobre pretender 
algunas personas legas, así Escribanos de 
Rentas como otros, títulos de Notarios de 
la Reverenda Cámara Apostólica, para go
zar de inmunidad ; por resolucion á la 
misma consulta me be servido declarar, no 
deben gozar de esta los legos dependientes 
y sirvientes de la Reverenda Cámara , pues 
tampoco Ja gozan los inmediatos al Re
verendo Nunció, Sub-Colector general, 
ni los dependie!1tes de las Audiencias 
eclesiásticas , segun lo resuelto última
mente : y mando por punto general, que 

(9) Por Real órden de 19 del mismo mes de Oc
tubre de 747 mandó S. M. , que subsistiese en s11 
filerza y vigor lo determinad9 en el decreto de 19 
61.e Octubre de 1743 (1,:, u.) t. favor de los Tribu
nales , Ministros y dependientes empleados en la 
administracion y recaudacion de las tres gracias de 
CrialJa , SubsiJio y Excusado ; y que por los Jue
ces ordinarios se les guarden y cumplan el fuero y 
e:11:énciones que respectivamente les escen concedidas: 
cuyo decreto se comunicó á la Direccion de Rentas 
por el Consejo de Hacienda, para que se pusiera .á 
~ontin11acion de ena c:éd11la lle ¡ tlo Octub1e 
,. 47· 
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los referidos dependientes legos de la Re-· 
verenda Cámara, como Abogado , Pro
curador, Notario, no sean comprehen
didos en el goce de la inmunidad , es
pecialmente para ser exéntos de las con
tribuciones Reales, y gavelas que papo 
los demas legos. Y hallándome igualmen
te informado de que los Ordinarios cele
siásticos para los aforos y registr<,>s ex
ceptuan en sus autos á los mismos de-
pendientes eclesiásticos de la ·Reverenda 
Cámara como exentos de su jurisd.iccion, 
y que.los recaudadores tienen que acudir 
á esta Corte á obtener del Reverend,o 
Nuncio , como tal Sub-Colector general, 
comision para este efecto; siendo esto de
masiadamente gravoso á la Real Hacien
da; mando tambien , que la comision, qu~ 
ha sido regular el darse á los ~rovisOfC$ 
generales en los casos particulares , sea 
absoluta para todos los que se ofrecieren 
de esta naturaleza ; y que para los aforo¡ 
y registros de los legos dependientes de 
la Reverenda Cámara 110 se entienda tie
nen fuero alguno eclesiástico , para lo que 
se tiene noticia que alguna vez se ha 
obtenido comision , sino que se les trate 
como á otros qualesquiera legos , sin que 
en esta parte tengan, exencion alguna ; ,Y 
que respectivamente .se borren de las no· 
minas de refaccion los expresados depen
dientes legos de la Reverenda Cámara 
· ApostóUca. ( 1o) 

LE Y XXVII. . 
El mismo. en la Real ordenanza de Intendentes Cor
regidores de 13 de Oct. de 749 cap. 37 ; y D. Cár• 

los III. en la instruccion de Corregidores , y céd. 
de 1s de Mayo de 88, cap. 6~. 

Cuidado de los Corregidores solwe la ob
servancia de ·1as disposiciones respectivas • 

que no se eximan ·de las contribuciones 
los qu,· deban pagarlas. 

Para evitar los perjuicios que son con-

. (10) Por carta circul:lr de 17~s, mandada dirigir 
por el Consejo de Hacienda á todos los Prelados del 
Rey no, se les hizo saber, q11e los sirvientes lego• 
de las Iglesias, ermitafios y dependientes de las A~
diencias eclésiásticas no es:aa ex6nros de la conm
bucion de los Reales derechos de que intentaban ed• 
mirse , como si fuer:1n Eclesiástico~ ; y se previno Y 
encargó fl los dichos Prelados , que no admitiesen 
semeiantes recursos, ni impidiesen á los Intende11te1 
y Administradores de Rentas sus procedimientos 
contra ellos para la ex!ncion y cobro de los Reales 
derechos que legitim:u11ente adeud:.ru c:~1110 los de
mas leeos. 

http:adeud:.ru
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sig~ientes á la desigualdad de llevar y su
frir las cargas personales , Reales y con
cejales á causa de la multitud de privile
giados , porque la exéncion de estos hace 
que recaiga el peso _sobre las mas po~res, 
tendrán (los Corregidores) muy paru,cu
lar cuidado , en quanto esté de su parte, 
que se observe. la condicion cient<;> diez 
y ,ds del qumto género de millones 
(ley ~ 4.) , y las Reales cédulas y órdenes 
despachadas, á este.fin desde el ~o de I 72 8, 
con sus declaraciones respecuvas ; con
tribuyendo á que no se ex1man indebi
damente de las contribuciones los que de
ban pagarlas ; y tambien informarán al 
Consejo si hay exentos de cargas con
cejiles que puedan reformarse, para aliviar 
al vecindario , en quien recaen aquellas 
de que se substraen los primeros. 

LEY XXVIII. 
ll. Cárlos III. por Real provision de 111 de Enero 

de 1768. 

No se guarden exenciones á los hospederos 
y demandantes de Religiones , hos

pitales &c. 

Por diferentes recursos ha llegado á 
mi Real noticia, que con el excesivo nú
mero de los que pretenden exenciones de 
alojamientos , oficios y cargas concejiles, 
en que se comprehenden los hospederos, 
demandantes de Religiones , hospitales, 
hospicios , casas de misericordia y Reden
cion de cautivos, se hallan muy afligidos 
y desolados los pueblos de estos mis Rey
nos, especialmente los de corto vecinda
rio ; porque estos encargos los han go
zado solo los vecinos mas acomodados, 
por la mayor facilidad que han tenido 
de adquirirlos para lograr la pretextada 
cxencion, recargando á los mas pobres y 
de menores fortunas , arruinando de es
te modo y deteriorando los pueblos con 
grave perjuicio de mi Real servicio y Era
rio: y deseando cortar de raiz estos abu
sos, he tenido á bie'n mandar, que en 
adelante no se guarde ni permita guardar 

(11) En Real cédula de 1s de Agosto de 1776, 
mandada colocar en el Cuerpo de las leyes del Rey
no , se conceJe, entre otras gracias, á los mozos 
naturales del Principado de Cataluña, que por sor
teo salieren á servir los ocho años de ordenanza , la 
edncion de la contribucion del personal de él. 

(12) Por Real resoludon comunicada en órden 
de s de Abril de 79S se sirvió S. M. mandar, que 
! todos lo, comerciantes ciegos se les exijan los de-

ex~ncion alguna á los citados hospederos 
ni demandantes de Religiones , hospitales, 
casas de misericordia , ni . Redencion de 
cautivos. 

LE Y XXIX. 
·El mismo por resol. á cons. del Cons. de Hacienda 

de 9 de Julio de 1776. 

E:dncion en Cataluña de los Bachilleres en 
'Ley,s J Medi.ina , J de los empleado-s 

en Rentas. 

Conformándome con lo que me ha 
consultado el Consejo de . Hacienda , he 
venido en declarar , que los Bachilleres 
en Leyes y Medicina, que con la cor
respondiente aprobacion superior exercie
sen estas Facultades , deben ser exentos del 
tributo personal de catastro de Cataluña, 
con respecto á los sueldos y emolumen
tos que devengasen por razon de su exer
cicio ; quedando sujetos al pago del ser
vicio por otras grangerías y comercio, que 
tuvieren independiente del exercicio de 
su profesion , no siendo nobles , ó ·gra
duados de Doctores ó Licenciados en algu· 
na de las Universidades mayores conforme 
á la ley del Reyno (leyes z4y z5.); conti
nuándose á los empleados en rentas Reales la 
misma exencion persoiial por sus sueldos y 
emolumentos , como tales empleados , pe
ro con igual sujecion respecto de sus tra
tos , comercios y grangerías. ( 11) 

LE Y XXX. 

D. Cárlos IV. por Real resol. á cons. del Cons. de 
Hacienda de 13 de Agos~ de 18011, y céd. de 119 

de Enero de 804. 

Los ciegos , por serlo , no gocen de inmuni
dad personal eclesiástica , ni se exíman 

de contribu,iones Reales. 

Conformándome con el dictámen de 
mi Consejo de Hacienda , he venido en 
mandar, que los ciegos ( I 2) , por· serlo no 
deben gozar de inmm~idad personal ;cle
siástica, ni tampóco son exé1itos de con-

rechos de alcabalas y cientos de las ventas de lien 
zos y otros géneros de ropas. 
(13) Por Real res9lucion comunkada en circu.lar de 

la Comision gubernativa del Consejo de Noviembre 
de 804, con motivo de .lo ;epresentado por el Sefior 
Presidente de ella Gobernador del Consejo , s::,bre 
que los Franceses establecidos en Valencia se habian 
negado á dar á los comisionados de Consolidacion 
las noticias que les habiau pedido para el empa-
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tribucioncs Reales en los frutos de labran mercios y grangerías , ántes deben estar 
za y crianza , sean de haciendas de sus sujetos á las que pagan los <lemas vasallos 
patrimonios ó arrendadas, ni por sus co- legos. 

dronamiento de la contribucion de criados , se sir de un alío, se, les exljan todas las contri'buciones 
vió S. M. declarar, rrque a los Franceses domici y derechos que á sus vasallos , siendo solamente 
liados en Espafia segun el auto acordado ( Jey 3. libres los que vengan de paso á asuntos pro
lit. 11.), y á los que tengan trato en ella por mas . pios.'' 
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TITULO XIX. 

De los bagages , utensilios y alojamientos de la Tropa. 

LE Y I. 
' D. Juan II. en Valladolid afiq 144:1 pet. 33; D. En-

rique IV. en Toledo afio 146:1 pet. 8, y en Sala
manca afio 465 pet. 11; y D. Felipe II. 

afio 566. 

Provision de guias de bagages á las perso
nas que el Rey mandare ; tasa y pago 

de ellos. 

Nuestra merced es, que cada y quan
do que se hobieren de dar guias de car
_retas ó acémilas , ó mulas ó asnos para 
las personas que Nos mandáremos dar , las 
quales no puede tomar persona alguna por 
su propia autoridad , mas que el Juez del 
lugar , ó Regidor ó persona diputada por 
el Concejo , vea las de que tuviere ne
cesidad, y las dé, tasándolas en lo que jus
tamente merecit:re por cada di~, andando 
cargada, á ocho leguas, y dos tercios dello 
por la vuelta ; y esto se haga así, no em
bargante qualesquier cartas de guia que se 
hayan dado ó dieren con qualesquier 
penas y emplazamientos ; y que las pa
guen ántes que partan con ellas del lu
~r donde hobieren de pardr. (ley I.• 
t,t. I o. lib. 6. R.) 

LE Y II. 
D. Juan 11. en Segovia por pragm. de :14 de Oct. 

de 1428. 

Prohibicion de tomar guias contra la vo · 
Juntad de sus dueños , sino es para la Cá

mara del Rey, Reyna ó Principe. 

Queriendo proveer á los daiios que 
nuestros súbditos y naturales reciben de 
ser apremiados á dar carretas y acémilas 
y otras bestias para llevar cargas de uno; 
lugares á otr~s contra su voluntad ; man
damos , que no se tomen para persona 

alguna en todos mis Reynos contra vo
luntad de los dueños , de qualquier es
tado ó preeminencia ó dignidad que sean, 
salvo para la nuestra Cámara y de la Rey
pa nuestra muger, y del Príncipe nuestro 
fijo, pagándolas primeramente ántes que 
partan de los lugares donde se tomaren_; 
no embargante qualesquiet cartas que en 
contrario desto- hayamos dado en qual
quier manera , las quales de nuestro pro
prio motu y cierta ciencia, y p,od~río Real 
y absoluto , habiéndolas aquí por expre
sadas , las revocamos y anulamos : pero 
es nuestra merct;:d, que si de aquí ade
lame por algunas causas cumP.lideras á 
nuestro servicio mandáremos dar y dié
remos alguna carta especial , en que se 
haga mencion desta ley , para tomar tales 
guias pagándolas razonablemente , que la 
tal carta especial se guarde y cumpla, se
gun por ella lo enviáremos á mandar. 
(ley .2. tit. 1 o. lib. 6. R.) 

LEY III. 
D. Fernando y D.ª Is:tbel en Toledo alío de 1480. 

Modo de tomar las guias quando el Rey 
hubiere de partir de un Jugar 

á otro. 

Por relevar á nuestros súbditos 1a fa
tiga, y porque nos lo suplicaron los Pro
curadores en estas Córtes; ordenamos, que 
cada y quando que Nos hobiéremos de 
partir de un lugar á otro , y fueren para 
ello menester hombres -0 carretas ó bes
tias de guia , que el nuestro Mayordomo 
ó Mayordomos se junten con los del nues
tro Consejo , y vean lo que fuere me
nester , y hayan su informadon segun el 
camino, tiempo y costumbre de la tier
ra , quanto se debe tasar por cada cosa; 
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y con esta consideracion fagan nuestras . 
car::cas de nómina de lo- qu~ fuere menes
ter para Nos, y para aquellos que ellos 
vi:!ren que se deban dar , y las señalen 
para q u: Nos las firmemos , y por ellas 
enviemos á mandar á los nuestros Al
guaciles ó á qualquier dellos , que to
men bs personas, bestias y carretas qu~ 
por la dich;a n6mina fueren señaladas pa
ra cada uno ; y que ántes que las entre
guen á quien las han de llevar , lo fagan 
pagar luego lo que .mandare· la tasa , se
gun el camino donde fuere , contando 
ocho leguas para cada dia., y contando 
de la tornada dos tercios de lo que mon
tare .la ida; y de otra guisa, fasta que pa
guen , no entreguen -los Alguaciles las ~ 
tias, ni den los hombres para guia. Y man
damos á todas y qualesquier personas, que 
de otra guisa y sin la dicha nuestra carca 
no tomen hombres ni bestias ni carre
tas d~ guia; y qualquier que lo comrario 
hiciere sea desterrado de la nuestra Cor
te por cinco años, y pierda los marave
dís que en 9.ualquier manera tuviere en 
los nuestros hbros , y los que tuviere si
tu.1d9s por privilegios; y si no tuviere ma. 
ravedís en nuestros libros , pierda la mi
tad de sus bienes:. y mandamos á los nues
tros Alguaciles, que sin la diéha nuestra 
carca , dada en la manera suso dicha , ,no 
tomen ni consientan, tomar las dichas guias, 
so pena que pierda, el que lo ficiere,. el 
oficio , y diez mil maravedís de pena. 
(ley 3. tit. 1 o. lib. 6. R.) 

LE Y IV. 
D. CirlosI.y D.ª Juana en Toledo afio IS!ZS pet. 37, 

y en Segovia afio s3-i pet. 3S· , 

Observancia de la ley precedente ; y prohibi
cion Je dar bagages si no es por nómina 

y provision del Consejo~ 
Mandamos , que cerca del tomar las 

carretas y bestias de guia, y de las per
sonas á quien se han de dar, se guarde la 
1~ de roledo pasada : y por evitar los 
fraudes que sobre esto se hacen , y los 
agravios que nuestros vasallos reciben 4e 
los Alguaciles y. executores que van á to-. 
mar las dichas guias; mandamos, que de 
aquí adelante n'.o se den las dichas bestias 
y carretas sino· por nómina. y provision 
de los del nuestro Consejo ; á los quales 
encargamos las conciencias , que no· ex, 
cedan de lo contenido en las leyes de nues-. 
tros. Rey nos ; y que castiguen á los Al-
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guaciles, y otras personas que e,ntendierén 
en lo. suso dicho, .excediendo en qual
quier manera en sus cargos: y en la can
tidad de las dichas carretas ó guias , si se 
dan mas de las qué son menester , y tasa
don dellas habiendo_ ,agravio , se pro. 
veerá lo que convenga al bien de nues
tros súbditos en lo moderar. (/,y 4. tit. 1 o. 
lib. 6.·R.) 

LEY V. 
El misino en Barcelona á_ 1.0 de Mayo de 1S43. 

Nómina.de personas á·quien deben darse /a1 
guias en la Corte., 

Porque en' el· dar de las carretas y bes
tias. de guia , a1 tiempo que nuestra Cor
te se muda de. un. lugar · á otro , . ha ha
bido alguna desórden, y asimismo en dar 
nuestras cédulas y cartas á muchas perso
nas , para ser aposentados en los caminos 
quando la dicha nuestra Corte hace inu
danza, de lo qual nuestros súbditos estan 
fatigádos ; y . queriendo proveer y -reme;. 
diario , mandamos al nuestro Presid!!nte 
y los de · nuestro Consejo , que ge aquí 
adelante no den carretas ni bestias de guia, 
ni provisiones de aposento sino á bls 
personas siguientes , y esta órden se guarde: 
sin exceder de ella en cosa alguna: para 
el repuesto y recámara de nuestra Persona 
R~ , y para los de nuestra Casa:· para el 
Serenísimo Príncipe nuestro hijo.~ y Ptin
c~ su muger , y para los de _ sus Casas: 
para las Ilustrísimas·Infantas nuestras hijas, 
y su Casa ; para los del nuestro Consejo 
Real , y Oficiales de él : para los del nues
tro Consejo de Estado : para los nuestros 
Contadores mayores : para los del nuestro 
C_onsejo de la Guerra: para los nuestros Se
cretarios de la Corona de Castilla : para 
los nuestros Contadores mayores de Cuen· 
tas : para los del nuestro Copscja de la 
Santa y General Inquisicion: para los del 
nuestro Consejo de las Indias : para los 
del Consejo de las Ordepes: para los O.ti
cia!es de los Co~ejos.y. Conta,durías que 
residen en sus oficios, y personas necesa-· 
rias en ellqs; y no mas. ( leJ 6. tit. Io. 
lib. 6. R.) 

L.E Y VI. 
D. Cárlos l. en Augusta á 13 de Junio do 1~~1 ea 

las ordenanza, de las Guarda,. 

Guias. qu, deben dars, quando la gente d1 
las Guardas Re4/es se mudare de un 

. aposento á otro. 
Mandamos, que cada y quando que 
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las gentes de nuestras Guardas se mudaren 
de un aposento á otro , ó fueren á otra 
qualquier parte que Nos los mandáremos 
ir ó mudar , que los pueblos de donde 
salieren los den las bes:ias de guia, y 
todo el otro carruage que menester ho
bieren , y que no sean de recueros y otras 
personas fuera del lugar ; y por las bes
tias y carruage que se les diere paguen la 
dicha gente precios justos y moderados, 
segun el tiempo que se tomaren y el pre
cio de los mantenimientos , como fuere 
determinado por el nuestro Veedor ge
neral y Alcalde de las Guardas , teniendo 
1espeto al precio que los dichos carrua
ges y carretas podrian costar entre los di
chos vecinos , y otras qualesquier perso
nas que los hobiesen de alquilar, por ma
nera que las personas , cuyos fut:ren los 
dichos carruages , no sean agraviados ; lo 
qual hayan de pagar ántes que salgan del 
aposento : y que el dicho carruage ni otras 
bestias no lo puedan llevar mas de dos 
jornadas quando µiucho ; pero que no 
hallando otras bestias y carruage , puedan 
pasar con ellas otras dos jornadas mas ade
lante : y que el Veedor general y Alcal
de , y los otros Veedores tengan especial 
cuidado que se pagt1e el dicho carruage, 
y al tiempo que se tomare miren y vean, 
que sean con ménos daño de los pueblos 
que ser pueda ; pero permitimos , que del 
aposento donde partieren , ó en su co . 
marca , si hobiere lugares pequeños en 
que no haya estado aposentada gente , y 
en ellos hobiere carretas ó bestias de guia,· 
se puedan tomar de los tales Jugares, pa
ra que sirvan en el dicho carruag.! por la 
órden suso dicha ~ porque con ménos fa
tiga de todos los pueblos , que la gente 
hobiere tenido de aposento , se provea lo 
necesario. ( ley 5. tit. z o. lib. 6. R.) 

LE Y VII. 
D. Felipe n. en fas Córtes de Madrid de 1563 en 

respuesta del capítulo 89 de las de Valladolid 
de 1537. 

Obse~'Vanc~a de las leyes prohibiti'Vas de dar 
guzas, si no es ,on arreglo á ellas y por 

provisiones del Consejo. 

Mand~mos , que se guarden Jas leyes, 
qu~ prohiben darse carretas y bestias de 
gma, y no se den contra las die.has leye~ 
á persona alguna ; y las que se hobieren de 
dar sean conforme á las leyes de nuestros 

Reynos , y por provisiones libradas por 
los del nuestro- Consejo, y no de otra 
manera , contra las quales no entendemos 
dar cédula alguna. (ley 7. tit. zo. lib•.6. R..) 

LE Y VIII. 
D. Felipe V. e~ ~faG!rid 6 11 de Sept. de 170+ 

.Asistencia y t'1msilios que deben dar /01 
'Vecinos á .los soldados que se alojen 

en sus Msas. 

· Deseando que los vecinos de las villas 
y lugares de estos nuestros Reynos pue".' 
dan asistir moderadamente á las Tropas .en 
las marchas que hicieren por ellos , y para 
que se evite qualquier queja , extorsion y 
des6rden que con este motivo se pueda 
ofrecer , y ninguno de los dichos vecinos 
reciba agravio , ni se le haga mol~stia;. he 
resuelto, que el patron donde se alojaren 
asista á cada soldado con pimienta, vina
gre, sal y füego, ó en su lugar dé un real 
de pla~a á cada soldado de á Caballo , y 
doce quartos á cada Infante, para que con 
esta porcion puedan comprar lo referido, 
quedando á eleccion y arbitrio de dicho 
patron el executar uno ú otro : :y que
remos , que á los Oficiales que fueren con 
dichas Tropas, .se ks mantenga en lo que 
siempre han tenido en semejantes ocasio
nes, que así es nuestra volwitad. (aut. 3. 
tit. 4. lib. 6. R.) 

LE Y IX. 
El mismo en Madrid ' 31 de Dic. de I'fOS ; 'y el 

Cons. é II de Enero de 706. 

Obligacion ordinaria de los 'Vecinos á submi
nútrar ,amas, leña, luz, aceytt, '!)Ínagre., 

sal J pimienta .á los soldados en sus 
alojamientos. 

Las generales · noticias de lo que · se 
grava á mis vasallos con los alojamientos 
y quarteles de · las,Tropas , y el" paterriál 
am<?r con que deseo aliviar en c¡úanto sea 
pos1blt: á todos los pueblos , sm que se 
falte á que las Tropas tengan fa indispen· 
s~ible asistencia que necesitan á fin de po
der subsistir, ocup'Ó mi Real atendon, 
para dar proyidencia que destierre- loe; des
órd¡:nes, y asegure el est.1blecimicfnto de 
la buena regla que .conviene observar ; á 
cuyo intento he resuelto dar á entei,der 
lo que los vecinos de !os Jugares 1 en cu
yas casas fuere aquarte!:1da gente de guer-
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ra , han de tener á su cargo ; que consiste , Ayudantes, visiten cada semana.todos los 
únicamente en c~unas , luz , leña, acey te, 
vi~gre , sal y pimienta , como se ha esti -
lado siempre por regla general: pero co:
mo se da á entender , que los Cabos Ó 
Comandantes de dichas Tropas, en vez de 
solicitar que se socorran sus soldados con 
estas especies , ajustan por sí estos utensi
lios con las Justicias , ó con los patro
nes de las casas, sacándoles cantidadts creA 
cidas y á su discrecion, y que de esto re
sultan grandes perjuicios á los vecinos, 
iin que· por esto los,Oficiales subalternos 
y soldados tengan alivio ninguno ; y que 
en caso de no ajustarse los lugares y Jus
ticias· , permiten á los soldados licencias 
intolerables ; mando, que los vecinos, no 
tengan otra oblig~cion que la ordin~ria, 
:í saber , camas, lena , luz , aceyte, -vina,
gre, sal y pimienta ; y en caso que algu... 
nos vecinos por sus conveniencias par
ticulares des~en exentarse de pagar en es
pecie la dicha leña , luz, aceyte, vinagre, 
sal y pimienta á los Oficiales ó soldados 
que tuvieren alojados en sus casas , esta 
exéncion ,se ajustará voluntariamente en~ 
tre el patron y Oficial ó soldado que alo
jan ; pero con la condicion expresa de 
que nunca el Oficial ó soldado pueda obli · 
gar al vecino á ajustarse por dinero, que
dando absolutamente esta accion á la liber~ 
tad del patron ; y en caso que quieran los 
vecinos ajustarse á estos géneros de utensi• 
lios en dinl!ro, no podrán Oficiales ni sol
dados pretender al dia mas que un real de 
vellon por cada plaza de soldado de Infan· 
teda , y dos por cada una de los de Ca
ballería , mediante no será lícito al Ofidal 
ó soldado pedir otra cosa; y si despues 
toma algun género de las otras especies, 
las pagará sin excepcion nir:gúna. A firi de 
que sepan las Ju~ticias y · demas vecipos 
lo que toca á cada Oficial , quedará arre
glado y entendido , que al Coronel no se 
Je dará mas que doce plazas , al T enirnte 
Coronel nueve, al Sargento mayor ocho,. 
al Capitan seis , al Ayudante y al Te
niente quatro, al Alferez tres; .ll Sargen
to ó Mé:lriscal de Loxis dos ; y si suce -
diere cosa en contrario,, enviándome las 
Justicias informe dd hecho por la via de 
mi Secretario· de Estado de mi Despacho 
universal de Guerra , castigaré con todo 
rigor las contraven:ciones. Y para que 'Se 

observe en esto, regla fixa, mando á los 
Sargentos mayores d~ cada Cuerpo y sus-

alojamit:ntos de !>US Cuerpos juntamente 
con algun minis,tro 'de la Justicia del lu
gar, roigan al patron, al Oficial ó soldado 
alojado en su casa, para que se sepa del pa· 
tron, si entrega en especie ó en dinero d 
lltensilio , y si es en dinero, si es volun
tariamente ; y al Oficial ó soldado, si per
cibe el dinero por sí'; y en caso que no, 
y que lo perciba el Comandante ú otro 
Oficial superior , al instante se formarán 
dos autos de la parte dd Sargento mayor, 
y de la Justicia, y se remitirán á mis ma-
1nos, y entretanto se mandará por la Jus
ticia al patron no pagar sino al soldado 
ú Oficial que alojare en su casa. Y á fin 
de que sea pública y notoria esta orde
nanza en, todos tiempos, se publicará,por 
bandos, siempre á la frente del Cuerpo, 
al son de la trompeta ó del tambor en to
clos los htgares , que entraren á alojarse 
Tropas; ántes de repartirse las boletas , pa
ra que así Justicias como vecinos, Ofi~ 
dales y soldados entiendan y sepan lo 
que deben practicar y cumpiir; declaran
do desde ahora á los Oficiales, de qual . 
quier grado y dignidad que sean, que el 
que sacare maravedís algunos al perjuicio 
de esta órdcn, incurra en mi indignacion, 
y quitándole su empleo , tendrá un año 
de prision sin remision ninguna~, por lo 
importantísimo que es aliviar á mis vasa-
llos de las extorsiones de las Tropas, y á 
estas de la mala fe y avaricia de los Ca~ 
bos ; y si de las contravenciones que su
cedieren en contrario no me da cuenta 
el Sargento mayor , ó en su ausencia el 
Ayudante del Cuerpo, correrán de su 
cut!nta las deroas que Fadecieren los ve
dnos y soldados; para cuyo puntual aviso 
y preciso cumplimiento se expedirán por 
el Consejo las órdenes y despachos que 
fueren mene,ter, y por su parte le tocaren, 
haciéndolos imprimir , y remitiéndolos 
luego á mis manos con cartas de acom
pañamiento , ó en la forma que fuere es-
tilo. ( aut. 6. tit. 4. lib. 6. R.) 

LEY X. 
El mísmo en Madríd tl !lI, y el Consejo á !l!l de 

Enero de 1708. 

Modo de repartir' /01 soldados en las casas 
de los vecinos p~cheros, y ocupadas estas, en 

las de hiJosdalgo j Eclesiásticos. 

Siendo repetidas las quej¡is que llegan 
á mii oído, de lo que se contraviene á 



DE LOS .BAGAGES , UTENSILIOS Y ALOJAMIENTOS &:c. 

las órdenes en elpunto de alojamiento, y 
forma en que se executan en los lugares, 
introduciendose los Comisarios y Oficia
les á repartirse y ocupar las casas de los 
Edeshisticos 'y otros exentos , con gran 
detrimento de la inmunidad eclesiástica, 
y preeminencias concedidas á los hijos
dalgo ; de que resulta , con poco ó nin
gun beneficio de los soldados , la inquie
tud y total destruccion de los pueblos; 
he resuelto, se observe inviolablemente lo 
que está prevenido y mandado, de que 
los alojamientos se hagan en las casas de 
lqs pecheros, y ocupadas estas , si !1º bas
taren , se reparta en las de los hidalgos; 
y que estando unas y otras repartidas , si 
se necesitare de mas quarteles, pasen las 
Justicias á suplicar á los Eclesiásticos, los 
admitan, y no obstante,· si no quisieren 
hacerlo , no se les obligue á ello ; prac
ticándose esto con laformalidad de acudir 
el Cabo ó Comisario á las Justicias del 
lugar con el despachó que ha de dar pri
mero el Comisario general de la Caballe
ría é Infantería de España , pidiendo l.H 
boletas que necesitaren ; y en tomándolas, 
las repartan á los Oficiales y soldados , y 
cada uno se vaya á fa casa que se le se -
ñalare , sin permitir haya la menor tro
pelía , ni obligar á ,que en ninguna se les 
admita no llevando boleta, que es lo que 
se ha pra<;:ticado siempre ; y que no se 
haga por el Comisario ni Cabo el repar
timiento , enviando á los soldados á su 
arbitrio á las casas que quieren , ni que 
los Oficiales se introduzcan á su volun
tad en las casas que mejor les parecit:re, 
como en estos últimos tiempos se ha exe
cutado con relaxacion de lo dispuesto, 
~~ que resultan las. quejas por las veu
c1ones y acropellam1entos que se cometen. 
Y he mandado, que la observancia de 
esta regla se vuelva á estabh:cer, empezan
do á practicarla y guardarla mis Reales 
Guard!as, para que la den á todas las de. 
mas Tropas que deberán seguir su exem· 
plo; y para ello se han dado las órde
n~s c~nveniemes , de que participo al 
Conse¡o, para que se h,ille enterado de 
esta resoludon , y h~ga se cumpla en 

- (1) En Real órden de 22 de Mayo de 1733 ~e 
declaró, que no cl~b'.!n ser exceptuados del aloja
~ien~o. en qualquier p11~blo del Reyno los nobles 
n1, ~1htares <¡ ue se em rlean en traros y comercios 
publicos, excepto los que lo hacen de géneros y 
frutos de sus propias cosechas. 

la parte que le toca, previniendo á to
das las Justicias lo que deben eJi;ecutar pa
ra su observancia. (aut. 8. tit. 4. Jib. 6. R.) 

LE Y XI. 
El mismo en Buen-Retiro á 2s de Junio de 1.,08. 

.Alojamiento ffl casas de los hermanos sin.:. 
dicos de San Fra11cisao , sin perjuicw 

de sus prrvzlegios. 
He resuelto declarar, que los aloja

mientos que se echaren en las casas de los 
hermanos _,je la Orden de San Francisco, 
que' hospedan los Rdigiosos en los· luga~ 
res donde no hay Conv..:ncos de esta Ot-, 
den, sean ~in perjuicio d~ .sus_ pri vilcgios 
para en adelante , y en conformidad de la 
providencia que para lo presentes tiene 
dada el Consejo, donde se tendrá enten• 
dido, y expedirán las órde11es : convenien,
tes á su cumplimiento. ( aut. 3. tit. :z+ 
lib. 6. R:) 

LEY XII. 
El mismo en Sevilla por Real dec. d~ 23 de Dic. 

de 1731, y en S..Lorenzo por dec. de i6 de No,v. 
de 1737. 

Alojamiento de Tropas en las casas de Ca
balleros de las Ordenes, y de Familiares 

y ministros del Santo Tribunal. 

He resuelto , que en caso de no alcanzar 
las casas de los vecinos del Estado. llano:, 
admitan los alojamientos , que sc:Jes repar
tieren , los Caballeros de las. Ordenes de 
Calatrava, Alcfotara, Santiagó y Monte
sa como los <lemas nobles , segun ~o ten·
go mandado en el art. 1.2. lib. 2. tit. 16. 
de las nuevas ordenanzas ' y las "d~n,as que 
hablan de este asunto: y en. esta inteli
gencia lo prevengo al Consejo ~ para que 
lo tenga entendido , y dé Jas órdenes :í 
su ·cumplimiento (i).• Tambienpara evi~ 
tar dudas en adelante , mando por punto 
general , que en caso de executarse alo ~ 
jamiento, por falta de casas de pecheros, 
entre las de hijosdalgos, se ~ga igual.a 
mente entre las de los Familiares ·y minis
tros legos del Sanco Tribunal, y otro~ 
ex~otos y privilegiados de qualquiera cla
se que sean. (2 hasta 6) 

(2) Por Real órden de 13 de Mano de 17s6 de~ 
claró S. M., que las viudas dei E~tado general ó 
noble estan edntas por naturaleza del alojamiento 
de Tropa en sus casas; y que como á tales se les 
debe guardar esta exencion, á ménos de un caso ur
¡ente, y que las casas de los veci1101 se hallen to-
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LE Y XIII. 
El. mismo por Real órden de 18 de Ncv. de 17H. 

Modo en que deben darse los alojamie~tos á 
los individuos d, las Reales Guardtas. 

Con motivo de diferentes quejas que 
se han recibido , de que algunos 0.6cia
les de Guardias se han alojado de su auto· 
ridad en las casas de los vecinos, contra
viniendo á las ordenanzas de 22 de Enero 
de 1708 (ley 10.\ yde 14-de Junio de 1716, 
en que se previene, que .se alojen en vir·· 
tud de las boletas de las Justicia~, ocu
pando primero las casas de los vecin?s 
del Estado llano , y que empleadas estas, 
si no bastaren , se repartan por Jas mis
mas Justicias en las de los hidalgos ; y que 
estando unas y otras repartidas , · si se ne
cesitare de mas quartel, pasen las Justi 6 

das á pedir á los Eclesiásticos les admi• 
t;m ; y que no obstante , . si no Jo qui
siere,n hacer, no se les obligue á ello, prac
ticándose esto con la formalidad de acu
dir el Oficial Comandante á las Justicias 
del lugar con el itinerario , pidiendo las 
boletas que necesitare : quiero, que por 
mis Reales Guardias se observe esta mis
ma regla , para dar exemplo á las deruas 
Tropas, como se advierte tambien en las 
citadas ordenanzas : y que por lo que 
mira al Regimiento de Guardias Españo
las se den l~s órdenes ne~esarias á su cum
plimiento ; en la inteligencia de que en 
los itinerarios, y órdenes que se despacha-

das ocupadas , en cuyas cireunstancias se deberán 
destinar los Oficiales de mayor disrincion., ó mas 
abanzada edad. 

(3) En otra Real órden de 30 de Julio de 1794 
comunicada por la via de Guerra, para rortar com
puencias en punto de alojamientos entre la Juris
ciccion ordinaria y de Marina; se declaró, que siem
pre que el excesivo número de Tropa no proporcione 
su alojamiento en las casas de los pecheros, ó que la 
dtm1asiada continuacion de su tránsito por un mis• 
mo pueblo haga tan extraordinariamente gravoso 
este ~ervicio que obligase á entrar en alternativa de 
él á los nobles , y demas personas exéntas por otros 
títulos , deban comprehenderse igualmente las casa.e: 
de los matriculados ; pasando ántes los Jueces or.di
narios t; los Ministros ó Subdelegados de Marina ,,el 
aviso ce la Tropa que destinen á ellas , á fin de que 
dispongan por si su mas conveniente distribucion; 
pero sin que en ning11n modo se .entienda t¡ue SPa 

esta pl'ovictencia una derogacion del füero de la ma
trícula , sino solamente una excepcion á que obliga 
la urgencia ce las circuns~ancias particulares en que 
se, halla el Principado de Catalufia, y las necesida
des públicas. 

(4) Por otra Real órden de !2S de Feb. de 97 man
dó S. M. , que se guarden y observen escrupulosa
mente las @:racias y exénciones di,pe1m1das á los de· 

rcn en adelante para la march~ y aioj,1-
miento de los Batallones , Compañías ó 
Destacamentos de él , se prevendrá tam
bien Jo conveniente, á fin que qt:alquiera 
Oficial, que marchare con ellos, lo pueda 
tener presente para su puntual observancia. 

LE Y XIV. 
JU mismQ en Madrid por cédula de 18 de Mayo 

de 1710. 

Modo en que se deben dar los pasapo-rtes á. 
los Oji+iales y soldados. 

Por quanto para evitar los inconve
nientes que resultaban de que algunos Ofi
ciales abandonasen sus empleos y el servi
cio, retirándose á sus casas ú otras partes 
sin licencia mia , ni de mis Generales ó 
Comandantes Generales, previne por des• 
pacho del mes de Abril de este año, no 
solo habian de ser los tales Oficiales pri
vados de sus empleos, sino pasar á pren
derlos en qualquier parte donde se les en
contrase, ,y que fuesen conducidos y en
tregados en uno de los presidios de Afri
ca , donde habian de servir un año : y 
respecto de que algunos transitan por di
ferentes jurisdicciones, sin manitestar II'as 
que el pasaporte de su Coronel , ú de los 
Corregidores de otras plazas para el alo
jamiento; he tenido 'Por éonveniente á 
mi servicio , y al alivio de los pueblos, 
añadir á lo que viene referido, que á to
dos los Oficiales y soldados que usaren de 
licencia; en la forma que contiene el ci-

pendientes de rentas Reales ; previniendo por punto 
general , que en caso de ser indispensable valerse 
de las casas de los privilegiados para alojar las Tro
fRS, se use de las de dichos dependientes , pero con 
la debida proporcion al número de los demas ex
ceptuados de esrn carga concejil, 

(5) En otra de u de Junio de 1799, expedida por 
la vía de Marina, declaró S. l\'L, que las casas de 
los matriculados estan.; e:téntas del c:::rgo de aloj:i.
miento , siempre que en los pueblos hubiere otros 
a1 bitrios para este objeto. 

(6) Y por resc l. á cons. del Corisejo de Guerra d~ 
4 de Enero, comunicada en circular de 16 del mis
mo de 804, con motivo de haberse suscitado duda 
sobre si habían de estar exéntas c!e alojamientos las 
casas de les rngetcs privilegiados que no e~tan ha
bitadas por ellos mismos ; mandó S. M., que lo.,; 
emplea<1os en la Real servidumbre cerca de SJ Real 
Persona , y que DQ se hallen avecindados, deben 
·tener exénta una casa que esté habitada por sus cria
dos, y dependientes empleados en servicio de sus 
&mos , señalando la que deba ser , si tuvieren mu
chas; y que todos loi que sirvan en el Exército t 
Armada gocen igual privile·gio en la casa c¡ue ten• 
g:m con dichas circunstancias, o en las que sefíalen, 
si fueren muchas las '}UC di¡frnten con la~ mismas 
calidades. 
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tado despacho , no se les d¿ itinerario en 
ida ni vuelta, respecto de que la usarán pa
ra negocios y dependencias propias, no 
habiendo razon de que vengan y vuelvan 
á costa de los paisanos; pues los que de
berán gozar de este alivio, serán aquellos 
que por órdenes de sus Generales ó Co
mandantes Generales salen á efecto pura
mente del Real servicio , como cambien 
los que se licencian por estropeados para 
retirarse á sus casas, y los que traxeren ab
soluta para dexar el servicio; pero. con 
limitacion de dias , segun la distancia que 
hubiere de los exérciros y qulrteles á los 
lugares adonde se retiran. 

LEY XV. 
El mismo en el. Pardo por cédula de 16 de Marzo 

de 1740. 

Número de bagages con que los pueblos debtn 
asistir á ·las Tropas en sus mar&has; 

y pre&io á que se han de pagar. 
Por quanto se ha reconocido, que de 

no · hallarse arreglado el número de ba-
gages con que los pueblos deben asistir á 
mis Tropas en sus marchas, ni bien re-
guiado el precio á que los deben satisfa-
cer, respect~ de no haber señalada en este 
la diferencia· que es irremedi'1ble en los 
tránsiros, resultan continuadas disputas, 
,que producen reiteradas tropelías en agrá-
vio de los particulares y pueblos , con in-
comodidad de Ios Cuerpos y Oficiales, y 
atraso de mi ·servicio ; y siendo mi Real 
ánimo todo inclinado á la justa equidad 
y comun alivio de mis vasallos y· Tropas, 
he resuelto, que para el logro de este fin, 
y reparo de aquellos inconvenientes en· 
esta parte, haya una regla fixa, la que; he 
venido en declarar por los artículos si-
guientes: 

I A cada Compañía de Guardias de 
lnfanteríadeberán subministrárselequando 
mas diez y seis bagages entre mayores y 
menores de montar y de carga , segun Jos 
pidiere ó n~cesitare por direccion del Co-
mandante ; y á mas deberán darse seis ba-
gages mayores para el Estado ~ayor de 
cada Batallon de Guardias. 

2 A cada Compañía de Infantería scnci--
lla se le deberán subministrar ocho.bagages 
en la propia forma que á las Guardias~ al 
Estado mayor de cada Batallon seis ba-
gages. mayores; y á·cada Oficial reforma-

(7) En Real resolucion comunic:i.da por el Mi-
nisterio de Guerra en 1 s de Julio de· 1141 ptohi-

:;,39 
do uno , mayor 6 menor como le pidiere. 

3 A cada Compañía de Cabllkría ó 
Dragones se ashtirá con quatro bagage, 
mc1yores de carg~, los dos para el Capi
tan , y uno para cada ·subalterno , y con 
seis bagages mayores al Estado mayor de 
cada Regimiento. . . 

4 A los Oficiales Generales y particu
lares , Destacamentos y . Parti<4s sueltas, 
s~ deberán dar los bagages 9-ue pidieren, 
respecto de que en sus tránsitos no con
currirá la falta de ellos, que obliga á seña
lar número fue.o á los Cuerpos que mar-
chan unidos. · 

5 La satisfaccion de los bagages, así de 
montar como de carga,~ será por, las leguas 
que se emplearen, al respecto el mayor de 
un real y medio,y el menor de un real, todo 
de vellon, por cada legua; debiendo cargar 
el bagage mayor diez arrobas castellanas, y 
un tercio ménos de este peso el bagage 
menor.(?) 

6 Para facilitar mas el paso de. las Tro-
pas y el alivio de sus Ofidales, y de los pue
blps de tráns~to , se observará, que todo el 
equipage y familias, que no haya necesidad 
de que marchen á los Cuerpos, se conduz
can por el camino real via recta y á jorna
das regulares desde el quartel, plaza ó pa
rage de que el Cuerpo se mueve á la que 
va destinado; haciéndose á este tln por el 
Coronel , ó Comandante del Regimiento 
ó Batallon la separacion y lista d~ lo que 
se haya de conducir en esta forma , y por 
el Gobernador de, la Plaza 6 Comandante 
del qu-artel reparto al gremio de alquila
dores, donde le hubiere, ó acopio entre es
tos y los traginantes, del número de galeras., 
carros y bagages mayores y menores que se 
necesitaren ; estos al respecto de la carga que 
les queda regulada en el art. 5. , las galeras 
de seis mulas al de ocho bagagcs mayores, 
las de quatrO al de seis, y el carro~ car
tomato de dos. mulas al de tres cargas de 
bagage mayor ; ó mas, en todo lo que los 
alquiladores , traginantes 6 arrieros creye
ren que c6moda y seguramente pueden lle
var en sus carruages y caballerías. 

7 Con estos comboyes, y para sti escol-
ta y recibo en el parage i ·que se dirigen, 
marchará el Oficial , que fuere nombrado 4. 
eSte fin., con un sargento , dos cabos de 
esquadra y algunos soldados., que puedan 
seguir las JO~I1adas que han de hacer, y sean 
bió S. ?ti. ab1olutamente, quo en un bagage mayor ó · 

- menor te co11du&C&A dos ginetes l un tirJTlfº• 

http:comunic:i.da
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de la confianza de sus Capitanes, y de los 
dudios del equipage , para que por partes 
vayan encarg:1dos de él ; y el Oficial ~ui
dará de que á los conductores no se les im
pida el arreglo de sus jornadas y refresco 
de sus ganados, ni se les obligue á cargar 
nada mas de lo que se les pague. 

8 Por cada arroba de peso que en esta 
forma se coriduxere se pagarán quatro ma
ravedís y medio de vellon por legua en di
nero de contado , la mitad del todo al salir 
del parage en que se recibe, y la mitad al 
llegar al en que se entregue, dándose á este 
fin por el Cuerpo, Sargento mayor ó Ayu
dante de él la correspondiente providencia 
efoctiva, y encargada al Oficial cabo de 
la escolta. 

9 Los alquiladores de galeras , carros 
y cabJllerías de qualesquiera pueblos con
tribuirán con los respectivos bagages igual
mente que los demas vecinos, en caso que 
las Justicias lo juzguen conveniente; pues 
por el transporte referido en el ar'- 6. no 
deben eximirse de la contribucion de ba
gages. 

10 Siempre que para el transporte de 
equi pages se dieren por las Justicias ó 
Regidores de los pueblos carros, carroma
tos ó galeras, no se les podrá precisará que 
den acémilas ó caballerías para este efec
to, y.se computará la carga de estos car
ruages al respecto que queda arreglado en 
el art. 6. 

1 1 Los Alcaldes 6 Regidores de los 
pueblos, quando transitaren por ellos Regi
mimtos, B.~tallones, Destacamentos, Com· 
pañÍJs sueltas, pequeñas Tropas, Oficiale~ 
ó soldados que necesiten bagages, los de
berán entregar , segun qpedan reglados , al 
Sargento mayor ó Ayudante mayor, si los 
hubiere , y en su defecto al que fuere Co
mmdante de la Partida ó Tropa; quie
nes darán recibo del número de bagages 
mayores y menores , galeras y carros, nom
brando cada lugar uh comisario capaz, 
y que sepa leer y escribir si fuere dable, 
el qual, llevando el expresado recibo, pa
sará al tránsito señalado siguiente , y reci
birá de la Tropa, y distribuirá puntual
mente entre los bagageros el importe de los 
bagage, y carros de su comision en la fot
m1 que se le pagare, que será siempre por el 
Oficial, á cuyo cargo queda el dar el re
dbo de que trata este artículo, y en dine
ro efectivo ; á saber , la mitad del todo al 
tiempo de entregarse de los bagages , y 
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la otra mitad llegando al tránsito que ck
ben hacer, donde el comisario dará el cor
respondiente recibo al Oficial que hizo en 
su pueblo el de los bagages de·iU encargo, 
y le satisface de su ~ontingente. 

1.2 Por ningun caso dexará de pagar
se en dinero de contado el importe di: 
los bagages, carros y galeras que las Tro
pas ocuparen: y á fin que no tengan 
en esto excusa , y de evitar absolutament;; 
los perjuicios que de lo contrario se siguen 
á los paisanos y pueblos , he dado órdeu 
para que por mis respectivas Tesorerías, 
al tiempo de moverse los Cuerpos , Des
tacamentos y Partidas , y con el prest. que 
se les considera y anticipa para el viage, 
se les subministre por via de socorro, á bue
na cuenta del haber de pagas de Oficiales, lo 
que se .computare preciso para la satisfac• 
cion reforida de los bagages; á cuyo uso 
principalmente aplicarán la porcion que 
fuere los Com.mdantes , con la justifica
don y porm~nor que corresponde para 
la igua.l distribucion y legítimo paradero 
de los descuentos, que al tiempo de ajus
tar pagamentos se harán en general por las 
Tesorerías, y en particular por el Habili
tado de cada Regimiento. 

1 3 Como de ordinario acontece, que 
por la cortedad de algunos pueblos no es 
d.ible en todos lo:o. tránsitos mudar gene~ 
ralmente el número de bagages qu~ ocupa 
un Regimiento , Barallon ó Destacamento 
ó Tropa grande, deberá siempre marchar 
adelantado· un dia un Oficial con el id-' 
nerario , para que facilitando, y alistando 
los que el Alcálde ó Alcaldes y Regidores 
declararen se pueden aprontar en el lugar 
señalado , con la ayuda de los que fueren 
tan inmediatos que acostumbren y puedan 
dársela ; y dando , al llegar el Cuerpo que 
marcha, cuenta á su Comandante, Sargento 
mayor ó Ayudante de los bagages y car• 
ros que allí hubiese asegurados, disponga 
con el comisario de los que trae, se releve 
igual número de ellos al que se encontra• 
re en el nuevo tránsito ; y los que así se 
hubieren de despedir, serán indispensable· 
mente de los que vinieren de mayor dis
tancia , sin invertir este órden con el 
motivo de ser unos bagages mejores qu-= 
otros , ni por otro algun pretexto , aten
diéndose con particular cuidado por los 
Comandantes á esta observancia. 

14 Qpando por la razon expresada en 
el arclculo antecedente . debieren pasar los 
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bagages destinados para un tránsito á otro, 
el comisario de ellos seguirá el Regimien
to, Batallon , Destacamento ó Tropa con 
que vaya • hasta que todos los de su cargo 
esten despedidos, á fin de que enteramen
te, y por la regla del art. 1 I. perciba y 
distribuya el importe de ellos, y pueda dar 
justa cuenta y razon á los Regidores de su 
lugar ó partido. 

1 5 Por ningun caso, pretexto ni mo
tivo los Sargentos mayores, Ayudantes, 
Comandantes, Oficiales ó soldados del Re
gimiento, Batallon, Di!stacamento ó Tro
pa que marchare, ni los que fueren solos, 
podrán entrarse de su autoridad particular 
y sin intervencion de las Justicias Ó Re
gidores de los pueblos por las casas de iUS 

vecinos en busca de caballerías para baga~ 
ges , ni tomarlos por sí en manera alguna, 
pena de que serán gravemente castigados; 
pues nó es de la incumbencia de la Tropa 
este cuidado, sino de la obligacion, de las 
Justicias y Regidores. 

16 Si sucediere que las Justicias ó Re
gidores dd lugar de algun tránsito se ex·· 
cu~en voluntaria ó maliciosamente á dar 
loe; bagages que hubiere y debieren , ha
ciJndolos ocultar, ·Ó con otro medio, pre
cisando á la Tropa, Oficiales ó soldados á 
que lleven á otro tránsito .el bagage ó ba
gages que traian para aquel , el comisario 
de los agraviados, ó los propios bagageros 
damnificados recurrirán al Corregidor del 
partido, el qual deberá sumaria y verbal
mente informarse del hecho; y encontran
do defecto de justificacion ó de diligen
cia· en la. Justicia ó Regidores del lugar 
que se hubiese excusado á dar los bagages, 
sacará á cada uno de los culpados, de sus 
propios bienes y .no de los del Comun, 
quarenta y cinco reales de vellon de multa 
por cada bagage ocultado ; y el todo de lo 
que produxeren estas multas se aplicará y 
entregará iriínediatamente por terceras par· 
tes, una al mismo Corregidor, otra alba
gageró ó bagageros denunciadores , y o~ra 
á las obras públicas del lugar en que seco
metiere el fraude. 

17 Si algun bagagero se separare ó hu
yere con su bagag-: sin permiso del Regi
miento, Batallan ó Tropa con que fuere, 
se rebaxará por el Sargento mayor , Ayu· 
dante ó C' Jmandante el importe de do~ de 
la clase del separado al distrito del lugar 
de donde fuere ; apuntando el comisario 
el que faltó, y de que jurisdiccion era, para 

que, recurriendo , á su vuelta en el pueblo 
de donde salió, al Corregidor ó Justicia, se 
prenda al bagagero huido, y sobre obligar
le á satisfacer prontamente el daño que oca· 
sionó á otro ú otros con su ausencia , ses 
le castigue arbitrariamente á proporcion 
de la culpa que se le hallare. 

18 En los casos que la Partida ó Tro
pa que transitare no necesite mayor nú
mero de bagages que seis mayores y me
nores, no deberá nombrarse comisario de 
ellos, y los Oficiales ó soldados que los 
hubieren de llevar, ó su Comandante , de
berán pagarlos enteramente en dinero efüc
tivo en el lugar que los toman, segun las 
leguas del tránsito á que hubit:ren de pa
sar, sin que en otra forma se le suministren; 
y si por raro accidente , que dificilmen
te puede suceder, tuvieren precision de 
,pasarlos á segundo tránsito, por no haber -
los en el primero , no los deberán mover 
sin pagarlos anticipadamente, como que· 
da prevenido; de que cuidarán l.ts Justi
cias , no permitiendo se hagan violencias 
á los bagageros ' ni que estos falten á lo 
que fueren obligados , y dando cuenta de 
lo que en esto ocurriere , sic.:mpre · que lo 
consideraren preciso , al inmediato Co
mandante militar, y Justicia á que corres
ponda el bagagero culpado. 

19 Si aunque se tiene por suficiente 
el número de bagages que se regla de las 
Tropas, para que puedan conducir hasta 
el hospital ó quartel algun proporcionado 
número de enfermos ó convalecientes, su
cediere, que por aumentarse estos en pa
rages donde no puedan quedar á curarse ó 
repararse, llegaren á no alcanzar para los 
Oficiales y el preciso equipage los baga
ges que se señalan , el Coronel ó Coman
dante dispondrá, que queden un tránsito 
atrás los enfermos y convalecientes que 
no pudiere llevar con su Cuerpo, encarga· 
dos á Oficial que los cuide, y Partida cor
respondiente, en que en caso necesario po
drán quedar algunos Cadetes que quieran 
bagage, y no les alcancen los del Regi
miento ó Batallon ; y á todos los de esta 
Partida , con certificacion que el referido 
Coronel ó Comandante dexará dd pasa
porte que lleva; y tránsitos que debe ha
cer , se les asistirá .en ellos por las Justi
cias segun lo reg!ado , y en la forma que 
mas convenga al alivio y reparo de los 
enfermos y convalecientes ; con preven~ 
cion de que, st por el estado ó accidentes 

Hh 
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de estos algun bagage ó bagageros se de
tuvieren en cada tránsito mas de lo regu
lar, deberán ser pagados á proporcion del 
tiempo que se ks ocupe. 

20 Qualquiera disputa ó diferencia 
que en las marchas ocurra entre las T ro
pas, pueblos, comisarios de bagages ó ba
gageros , las habrá de decidir prontamen
te el Coronel ó Comandante del Rc:gi
miento , Bacallon , Destacamento , Com
pañía ó Tropa que marchare con la J usti
cia del lugar á que corresponda; dando in
mediatamente cuenta al Comandante Ge
neral del distrito ó partido en que suce
diere, para qm: hallándose enterado del ca
so, y la resolucion, dé Ja providencia que 
tuvkre por conveniente : y el Coronel ó 
Comandante del Cuerpo ó Partida que 
marchare , vigilará sobre la disciplina y 
quietud de su Tropa , en inteligencia de 
que será responsable de qualquiera desór
den ó excesó co,:netido por los que van 
á ,u órden. 

21 Para alivio de los pueblos, como
didad de las Tropas, y fácil justificado uso 
de este establecimiento , los Capitanes Ge
nerales y Comandantes G;nerales de pro
vincias deberán dar sus pa5áportes , que 
declaren la Tropa á que sirven, con pre
cisos itinerarios y segura demarcacion de 
la, leguas de cada tránsito , cuid.mdo de 
que estos no .sean siempre por unos mis
ipos lugares ; facilit~ndo y disponiendo á 
este fin todas las diversas rutas que fuere 
posible, las quales se apartarán, quanto lo 
permitiere la comodidad de la Tropa, de 
los caminos Reales en atencion á lo cur
sado de estos por Oficiales y Partidas suel
tas; y procurandq principalmente evitar 
los movimientos que no fueren muy pre
cisos en los tiempos de vendimiar , sem
brar, segar y recoger sus frutos los labra
dores. 

22 Para la regulacion de las leguas de 
~ada tránsito; que precisamente han de 
declarar todos los pasaportes , y para la 
variedad de las rutas , los expresados Ca
pitanes Generales y 'Comandantes Gene
rales de provincias adquirirán y tendrán 
en sus Secretarías seguras individuales no-

(R) Por resolucion de 19 de Mayo de J S93 y 
pragmática de 1600 se establecieron los antiguos ar:in
celes en que se asignó el predo , y previno las con
diciones sobre el alquiler de bestbs y mulas de si
lla, coches y literas, y sobre el pone de ropa con
duci, a en carros y acémilas; con varias declara
tiones tocantes á Ja m~teria, é imposicion de penas 
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ticias de todos los caminos y pueblos del 
dbtrito de sus mandos con !él calidad de 
los primtros , capacidad de los segundos, 
y distancia de unos á otros. 

2 3 Juntarán y tendrán asimismo los 
Capitanes y Comandantes Generaks noti
cia individual del númtro de bagages ma
yores y menores , carros , carromatos y 
gakras que efectivamente hubiere en ca
da pueblo de los de su jurisdiccion, para 
gobernar esta materia con justida y acier -
to , ocurriendo á las disputas ó dificulta
des qué pueden mover los pueblos en la 
subministracion de los bagages ; y podrá 
darse una nota al Sargento mayor, Ayu
dante ó Comandante del Regimiento, Ba
tcillon ó Tropa qu:! marchare por lo res
pectivo á los lugares de sus tránsitos, para 
que se halle con conocimiento del bagage 
que podrá encontrar en ellos. 

24 Con ningun· pretexto las Tropas 
ni Partidas podrán alterar ni variar los 
tránsitos de sus itinerarios, ni el número 
de bagages que les corresponde , pena de 
ser gravemente castigados con smpension 
de empleos, y otras á mi arbitrio segun 
los casos y sugetos culpados ; ni las Jus
ticias deber~n subministrarles mas bagages 
de los reglados, ni alojamiento .á nadie fue
ra del tránsito señalado ; y unas y otras, pa • 
ra satisfacer y cobrar el importe de 'los ba
gages, estarán precisamente á la demarca
don de leguas que llevare el itinerario, si!l 
entrar en altercados sobre si debieron ser 
mas ó rnénos ~ y dando cuenta al Capitan 
General ó Comandante General , que le 
dió , del yerro . ó equivocacion que pue
da encontrarse , para que lo haga reme
diar. ( 8 J 9) 

LE Y XVI. 
D. Felipe V. en Madrid por Real órden de :1$ de 

Julio de 1741. 

Personas á quienes deben darse pasaportes 
y escoltas; y modo de darlos á los 'lJian

dantes particulares. 

Habiéndose advertido por varios re
cursos la generalidad con que se conce
den pasaportes y escoltas , que t1 abajan la 
Tropa, y fatigan los pueblos sin utilidad ni 

t los contraventores. (leyet 8 y 9. tit. 10. lih. 6. R.) 
('2} Y por el arancel de '2 de Mayo de 1681 se 

asignaron nuevos precios de los alquileres de coches, 
literas, galeras, acémilas, best,as mayores y car
ros , pones de las cargas á la Corte y fuera de ella, 
y alquile,es de mulas de camino. { ~u,. 1. tit. I!i>. 

lib. 6. R.) 
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conseqüencia del Real servicio : y para 
obvi.:1r estos inconvenientes, tengo re
suelto y mandado nuevamente , que los 
pasaportes con señalamiento de alojaqiien
to y bagages se den solo á los Oficiales, 
soldados, ministros, y· dependientes del 
Exército y sus familias, y las escoltas ( re
guladas y en los casos precisos) á los mis
mos, y á los que, por caracter que tengan, 
6 empleo ó comision del servicio que 
exerzan, les corresponda: y que los pasa
portes que á todos estos, que no sirven 
con)asTropas;y otros particulares~ v!an
dantes co1wenga dar, con el conoc1m1en
to y exámen que el caso pida, sean preci .. 
samente de distinta expresion, que solo 
sirvan á que no se les embaracen sus via
ges, y que no puedan disfrutar ni preten
der con ellos las• asistencias que únicamen
te deben gozar los Militares. Y prohibo 
tambien, que· en los pasaportes que se den 
á estos, se les manden subministrar víve
res por recibos , sino e5 pagándolos á 
precios reglados. 

LE Y XVII. 
El mismo en Madrid por Real órden de 13 de Enero 

de 174~. 

Prohibicion de pasaportes á Oficiales y otras 
personas, sin los justos motivos que deben 

precede,: para executarlo. 
Habiéndose observado , que algunos 

Capitanes Generales y Comandantes Ge
nerales dan pasaportes á Oficiales y otras 
personas, sin distincion de los precisos jus
tos motivos que deben preceder para 
cxecutarlo , de qu~ resulta grave moles
tia á los pueblos en el alojamiento y sub
ministracion de bagages ; mando, que en 
adelante se proceda en esto con la refle
xion que conviene ; de suerte que ni ,aun 
á los Oficiales que marchen sin Tropa, ó 
que no pasen á dependencias del servicio; 
se dé formal pasaporte como hasta aquí, 
si no solo por el fin único de que pue • 
dan pasar libremente. 

LE Y XVIII. 
D. Fernando VI. en la ordenann de Intendentes Cor

regidores de 13 de Octubre de 1749 cap. 88, 
89 y y2. 

Repartimientos dt bagages para el trans· 
porte dt vÍ7..leres y tránsfros d, las Tro-

. pas por los pueblos. 
88 En los repartimientos de carrua

ges ó blgages , c¡ue 5e ofrecieren para el 

transporte y conduccion de los víveres, 
tendrán los Intendentes toda atencion al 
mayor aliyio de los pueblos; y segun 
los parages donde deban hacerse las con
ducciones, señalarán á cada lugar 6 partido 
los que sin grave perjuicio de las labran
zas y recoleccion de las cosechas puedan 
subministrar, á ménos de concurrir tal vez 
alguna indispensable precision ; y prescri
birán á los Corregidores y Justicias ordi
narias.las reglas que hayan de observar, y 
que alternativamente se destinen á estos 
repartimientos, y á los tránsitos de Tro
pas que ocurrieren, los bagages y carrua• 
ges de todos los vecinos, de qualquier 
estado ó calidad que sean , sin reservar 
ninguna; pena de ser multados y casti
gados no executándolo así, y de indem
nizar del perjuicio á su costa á qualquier 
interesado, sobre que deberán celar mucho. 

89 Asimismo harán , que los asentistas 
los paguen puntualmente al precio que 
se reglaren los transportes , sin ocasionar
los detencion ; y en caso de ,que den mo
tivo á ella, les obligarán al saneamiento 
de las costas y gastos que por esta ra
zon causaren; en inteligencia de que la 
subministracion de bagages por reparti
miento deberá ser solo en caso de no ha
ber estipulado el asentista mantener y pre
venir por sí los que necesite para el ser
vicio , porque si así fuese, deberán ser so
lo concurrentes los qué voluntariamente 
se ajustaren con él para estas conducciones. 

92 Atenderán á que los granos ó pan 
que, mientras corra la provision por ad
ministracion de cuenta de . mi Real Ha
cienda , subministraren los pueblos á las 
Tropas , ó bien en sus quarteles 6 en sus 
marchas , si fuere preciso·, se les pague 
puntualmente á los precios corrientes , ,in 
que para su cobranza se les motiven ve
xaciones; y que los bagages, que se em
plearen eµ los transpQrtes de los víveres, 
se les pagueri con la misma puntualidad 4. 
los precios que por puntQ general re• 
glarán. 

LE Y XIX. 
El mismo en la dicha ordenanza cap. 98 harta 10s. 

Cuidado de los Intendentes para que los 
pueblos no padezcan -vexacioms , y se les 
paguen los utensilio's y bagages que submi-

ttistraren á los Cuerpos de TróJJas 
en sus marchas. 

Los Intendentes , en las marchas 
Hh .a 
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que executaren los Cuerpos enteros , ó 
qualesquiera Destacamentos por sus pro
vincias y distrito , atenderán á que no 
padezcan los pueblos vexaciones , y que 
de la paja, que por disposicion de las Jus
ticias se subministrare á solo la Caballería 
que transite por donde no haya repuesto 
del asenth,ta tomen recibos á fin de que ' .este los recoja, y pague su importe segun 
su asiento; pero si particularmente quan
do el Cuerpo ó Destacamento saliere del 
respectivo distrito de su provincia , hu
biere tiempo , dispondrán, que el asentis
ta entregue al Sargento mayor ó Coman
dante de la Tropa el dinero correspon
diente á el importe de la paja que les 
perteneciere en las marchas , para que lo 
compren, pagándolo en contado; por 
cuyo medio se excusará;11 los pue.blos la 
molestia y gasto de acudir al asenusta con 
los recibos para su recobro, que algunas 
veces no equivale al costo del viage en 
su solicitud y percibo. 

99 Lo mismo se executará por lo que 
toca á las raciones de pan y cebada, á fin 
de obviar los referidos inconvenientes: y 
para que los Comandantes ó Sargentos 
mayores no abusen de esta providencia, 
haciéndose dar -estos géneros por los pue
blos , sin pagárselos á los precios regula
res , se exprt~ará en los itinerarios, que ha
biéndoseles entregado el dinero corres
pondiente para comprarlos, hasta el para
ge que se les señalará , no les han de dar 
los pueblos cosa alguna , sino es que sea 
pagándolos á los precios corrientes; y que 
solamente se les ha de asistir con el simple 
cubierto en la forma acostumbrada : y 
quando la Tropa fuere considerable, po
drá el asentista enviar con ella un factor, 
que en los lugares por donde transitare la 
vaya proveyendo el pan y cebada que 
correspondiere, pagándolo de contado: 
de cuya providencia, quando se practica
re , se hará expresion tambien en los iti
nerarios , para que conste á los pueblos. 

100 Qi.1ando la paja para la Caballería 
del Exército, unido ó en accion, hubiere 
de conducirse en paises propios ó amigos, 
de distancia donde no pueda traerla la Ca
ballería, atenderán asimismo á la mayor 
equidad, y á reglar el número de bagages ' 
correspondientes, á fin de exonerar á los 
pueblos, en lo que se pueda , de la carga de 
la conduccion; pero d fuere en pais enemi
go, podrán obligarles con el amdlio de las 

Tropas al transporte de las porciones que 
señalaren á cada lugar que estuviere á Ja 
obediencia; practicando lo mismo en las 
dem~s conducciones que se hicieren; y to
do con la mayor economía y buen ór
den á medida de la necesidad y de los 
casos. 

101 Por lo que mira á leña, si fuere 
~ecesario subministrársela , por estar alo
Jados en casas yermas de plazas ó quarte
les, y yo hubiere determinado se distri
buya por asiento , atenderán á que sea 
correspondiente al número de la gente 
que hubiere efectiva en la misma forrr.a. 

102 Los bagages , que precisamente 
hubieren menester las Tropas y Oficiales en 
sus marchas por países propios ó amigos, 
deberán pagarlos ántes de salir del lugar 
á los precios establecidos ; con la circuns
tancia de que, sin que concurra una gran 
precision, no deberán ser obligados á ha
cer mas tránsito que el que les correspon
da, baxo de graves penas contra los Ofi
ciales y Justicias que dieren lugar á ello; 
y que en caso de no poderse evitar , sea 
del cargo de los Oficiales pagarlos, ántes 
de continuar otro tránsito, al mismo res
pecto; procurando los Intendentes impo
ner á las Justicias, se ayuden unas á otras 
en buena correspondencia; y si constare, 
que algunas hayan procedido en esto con 
malicia, serán multadas y castigadas: ad
virtiéndose, que á los Oficiales sueltos, 
que fueren destinados á alguna dependen
cia de mi servicio, ú de la conveniencia 
de sus Cuerpos, con itinerario que deban 
llevar de los Intendentes, será solo á quien 
se subministre; pero no á otros alguno~ 
que no le llevaren , respecto de que en es
tos será voluntaria 1a marcha , y en ella no 
estarán obligadas las Justicias á subminis
trarles cosa alguna, ni los Oficiales debe
Ián pretenderla. 

LE Y XX. 
El mismo en la dicha ordenanza cap. 103 hasta 110, 

y IIS· 

Modo de satisfacer á los pueblos el daño qut 
les &ause Ja Tropa con sus desórdenes 

.'>' excesos. 
103 Cuidarán los Intendentes de evi

tar. los desórdenes de Ja Tropa, como lo 
qmero Y. °:1-ando : y que siempre que al
gun Regimiento, Compañía ó gente des
tacada hiciere daño á los pueblos , sta 
con extorsion, ó recibiendo de ellos en 
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dinero, frutos , géneros ú otras cosas , lo 
que no tocaba á las Tropas, aunque sea 
á tÍtulo de dádiva vo~untaria, y 'se jus
tificare su importe, se obligue á el Coro
nel , ó al Oficial que mandare el Regi
miento ó el Detacamento que executa
re el daño , á satisfacer, si este no pasare 
de mil escudos de vellon, la mitad de su 
importe , y que la otra mitad por iguales 
p2rtes lo reintegren los Capitanes vivos 
que se hubieren hallado en la Tropa; y si 
por ser Destacamento no hubiere mas Ofi
cial de este grado· que el Comandante, ó 
sucediere que este sea de inferior , será 
siempre de lJ. obligacion del Comandante 
satisfacer la mitad del daño, y de la de los 
<lemas Oficiales del Destacamento la otra 
mitad , haciéndose de sus sueldos corrien
tes, y á falta de ellos de los atrasados. 

I 04 Si el daño fuere desde mil escu
dos hasta dos mil, quiero , que <lemas del 
reintegro en la forma expresada, se sus
penda de su empleo por tiempo de dos 
meses al Comandante , si fuere Coronel 
vivo ó reformado , como tambien si fue
re Teniente Coronel vivo ó reformado, 
sin que en los referidos dos meses go -
ce sueldo alguno , porque ha de quedar 
á beneficio de mi Real Hacienda; y en ca
so que no dieren satisfaccion en los dos 
expresados meses, se continuará la _suspen• 
sion, y la exclusion del sueldo hasta que 
hayan hecho el reintegro : y si el Coman
dante fuere de otro grado inferior , se le 
quitará su empleo, y estará preso en un 
castillo , hasta que haya reintegrado la mi
tad del daño , cargándosele á los sueldos 
que tuviere devengados., hasta el dia que 
se le despidió del servicio , ó pagándolo 
de su hacienda ; y si despues de haberlo 
satisfecho sobrare algo de -sus alcances, que
dará á beneficio de mi Real Hacienda en 
pena de su delito, y la otra mitad se· sa
tisfará por los otros Oficiales en la forma 
ya prevenida. 

105 Si el daño pasare .de dos mil es
cudos , se executará el reintegro y el cas
tigo en la conformidad que se ha expre
iado en el capítulo antecedente; y ade
mas de esto. se quitará el empleo al Co
mandante , aunque sea Coronel ó T enien
te Cownel, poniéndole y teniéndole pre
so siempre en un castillo hasta la satis
faccion. 

106 La primera diligencia, que se ha
rá para esta indemnizacion, será que lue-

go que al Intendente ú otro Ministro 
conste la consistencia del daño, y el nom
bre del Comandante y <lemas Oficiales, 
que segun 19 prevenido deberán resarcir
le, se dé órden al pagador á quien tocare, 
á fin que lo cargue á sus sueldos corrien
tes, y á falta de ellos , á los atrasados, con 
la referida proporcion; y que entregue la 
misma cantidad á la villa ó lugar que hu
biere padecido la e,:etorsion, de cuyas 
Justicias tomará recibo el pagador en la 
forma mas solemne : y atenderán los In
tendentes á que las Justicias distribuyan 
puntual y enteramente este dinero á los 
agraviados , á proporcion de lo que cada 
uno hubiere perdido ó padecido, aperci
biéndolas d~ reintegrar de sus bienes las 
partidas que retuvieren, y otro tanto mas. 

107 Si sucediere, que por haber falta
do alguno de los Oficiales incursos en la 
pena del desórden, ó por otro motivo no 
se pudiere rebaxar el daño de su sueldo , sé 
cargará al de los <lemas Oficiales que se
gun la regla referida debieren repararle. 

108 Los lugares que hubieren padeci
do el daño formarán autos en su justifi
cacion, y los pasarán inmediatamente á 
los Intendentes, para que en vista de ellos 
den luego órden al pagador , para retener 
todo el sueldo que se debiere á los Oficia
les que mandaban la Tropa hasta la de• 
terminacion de la causa; y luego se forma
rá esta, y segun la culpa- que resultare, 
pronunciarán la sentencia , que se pondrá 
en execucion, en el término mas breve que 
se pudiere, sin esperar mi resolucion, dán
dome. cuenta despues de executada; y so
lo en el caso de resultar deposicion de em
pleo, suspenderán el cumplimiento de la 
sentencia en esta parte , y me informarán 
de ella, remitiendo los autos,. á fin de 
resolver lo que tuviere por conveniente. 

I 09 Si se hallaren distantes , acudirán 
las Jpsticias con la justificacion al Subde
legado que estuviere mas cerca, el qual 
la remitirá luego á su poder para la exc
cucion de lo que va prevenido. 

1 1 o Si el Capitan General recibiere 
primero los autos , ó la noticia del desór .. 
den, los deberá pasar luego al Intendente 
para el exámen y determinacion ; y se au
xiliarán recíprocamente,siempre que el uno 
necesitare de la autoridad y facultades del 
otro para la execucion y observancia d\; 
lo referido. 

1 1 5 Si sucediere que los Oficiales y 
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soldados de algun Cuerpo y Destacamento 
cometieren dc:~órden contra los pueblos, 
ó perjuicio á mi Real Hacienda en qua!
quiera manera, y que no se pueda averi
guar quales son los Oficiales, y soldados 
culpados, para proceder espec1hcamente al 
desagravio y castigo ; ordeno y man.do, 
que en tal caso se descuente todo d im
porte del sueldo corriente de todos los 
Oficiales del Cuerpo ó Destacamenro, has
ta que descubriendo los culpados , se les 
haga la baxa necesaria al reemplazo : y si 
aun despues de averiguados no se les pu
diere descontar el importe del daño, por 
no alcanzar sus sueldos vencidos ni ha
ciendas , se cargará á los <lemas Oficiales 
la porcion que faltare. 

LEY XXI. 
El mismo en la ,dicha ordenanza cap. 129 hasta I3S· 

Pro'Vision de camas y alojamientos á las 
Tropas, así en qttarteles como en casas dt 

'Vecinos de los pueblos. 

129 En los quarteles que en los pai
ses propios ocuparen las Tr<?pas_ teadra~n 
los Intendentes presente ser m1 ámmo exo
nerar á los pueblos de todo género de 
gravamen; y en su cons~qüencia atende
rán á que en las· Plazas o parage's , donde 
no hubiere quarteles surtidos de camas 
para los soldados , se pongan de mi Real 
cuenta al respecto de gergon , colchon, 
travesero, manta y dos sábanas para cada 
tres soldados de Infantería , por conside
rar uno de guardia siempre, y de otra 
igual para cada dos de Caballería , segun 
el número que de unos y otros puede 
corresponder á su guarnicion , en caso de 
no estar ya convenidos por asiento; cui
dando tambien de su entretenimiento y 
conservacion , atendiendo á <}ue se lleve 
toda buena cuenta del número de fas ca
mas que sirvan , á proporcion de los sol
dados efectivos , sobre certificaciones de 
los Comisarios de Guerra y Gobernado
res de las Plazas; entregándose con recibo 
de los Sargentos mayores ó sus Ayudantes, 
para que en caso de mudarse algun Re -
gimiento , vuelva á restituirlas, siendo 
responsable de las que faltaren , para des-
contar su importe , y executar el reem
plazo. 

r 30 Para detenninar si el total de 
este gasto , y el de los <lemas utensilios 
que necesitaren para los ranchos , deberá 

T lTUL o xtx. 
exigirse del pais por un regular reparti
miento de una sola vez , formarán un 
tanteo por verosímil del coste, ,¡ me repre
sentarán lo que en esta parte tuvieren por 
conveniente, á fin de que se prevenga lo 
que deban executar. 

r 3 I En caso de no haber ·en los 
quarteles aposentos á'. propósito para la 
habitacion de los Oficiales , y de ser pre
ciso que estos se alojen en las casas de los 
vecinos contiguas á ellos, será de la obli
gacion del Sargento mayor y Comisa
rio de Guerra ir de acuerdo juntos á re
conocer personalmente cada casa que se
ñale á qualquiera Oficial , á fin de des
tinarle en ella el aposento que segun su 
grado pueda corresponderle , atendiendo 
con preferencia á la comodidad del due
ño y su familia , y que haya entre esta y 
el Oficial la posible independencia ; y se 
entregará al patron una nota en que , se
gun el grado del Oficial que fuere , le sub
ministre lo que le corresponda por el re
glamento q.ue se hubiere hecho ; y si so . 
bre esto se ofreciere alguna controversia ó 
dificultad, se recurrirá al Gobernador, pa
ra que lo ajuste y determine. 

13.2. Dexarán , así al dueño de la casa 
como al Oficial que fuere, conformes en 
que ni el uno debe dar otra cosa , ni el 
otro pretenderla, baxo de rigurosa priva
don de su empleo, si diere por esta razon, 
contraviniendo á ello , algun motivo de 
escándalo 6 disgmto; y en caso de que 
por la concurrencia de diferentes Cuerpos 
á un mismo tiempo no puedan pasar con 
cada Oficial á hacer esta diligencia, que 
tanto conduce á la quietud , deberán, des
pues de alojados, executarla por barrios en 
diferentes dias. 

r 33 En ninguna Plaza ó quartel debe
rá darse alojamiento mas que á los Oficia
les destinados á su guarnicion, y que estu
vieren present~s , ó bien en las casas , se
gun va prevenido, ó en casernas, si lo hu
bien: permitiao su situadon ; porque los 
Oficiales forasteros de. otros Cuerpos, desti
nados á quarteles diferentes, se alojarán 
por su dinero y á su costa; pues á estos 
no compete otro alojamiento que el que 
tendrán en la Plaza ó quartel donde estu · 
viere y se haya destinado su Cuerpo , que 
tampoco deberán gozar, sino en el caso 
de estar presentes en él. 

I 3+ En· qualesquiéra otras dudades1 

villas y lugares donde Ge alojen Tropa~. de-
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beián executar lo mismo los Corregidores 
Subddegados de los Intendentes, ó las 
Justicias ordinarias; y respecto de que aca
so no podrán pasar con cada uno de los 

· Mil~tares á hacer es5a diligencia en las casas 
que se les destinare, harán sab..:r por bando 
á los vecinos ( si por ordenanzas no les 
fuere notorio) lo que tan. solamente debe
r.tn subministrarles ; y que si á qualquiera 
queja, que se dé de la contraveJ?,cion , no 
hiciere el Com~dante el castigo corres
pondiente , acudan á los Intendentes , á 
fin de que, reconviniendo al C~D~anda~,.. 
te General, lo execute con el Oficial omi
so inmediatamente , Ó me lo represente ell 
caso de no practicarlo, para dar la pro
videncia conveniente , mediante el sumo 
perjuicio y desórden que resulta de la to
lerancia de qualquier exceso en lo licen
cioso y violento· de las Tropas : debien
do igualmente los Intendentes practicar 
los castigos de las demasías de los paisa
nos, para que se arreglen unos y otros á 
la buena correspondencia debida. 

135 Para la rigurosa observancia de 
lo referido , en caso de que hayáh de alo
jarse en casas de particulares , celar~ y 
dlspondrán, que los Gobernadores de las 
Plazas, Corregidores y Alcaldes de las 
demas ciudades, villas y lugares hagan 
y tengan exacta J jurídica y formal des
cripcion ele todas las casas de que se com
pongan , con dlstincion del número de 
sus aposentos , capa~idad y oficinas , y 
expresion del dueño . ó vecino que la 
habita. 

LE Y XXII. 
El mismo en Madrid por Real órden de !29 de 1u

lio de 1750. 

Obligacion d1 los pueblos y sus Justicias á 
,on,urrir ·,on las ra,iones áe pan , ,eba

da y paja para la Tropa. 

Siendo oblig.iciion del Procurador ge
neral de Madrid , y sus factores en las. pro
vincias, recoger los recibos de las asis
tencias de pan y cebada , que subminis
traren los pueblos á la Tr9.pc1 que transita 
con legítimos pásaportes, .'en cuya virtud 
sé dan y satisfacen en contado mediante 
testimonios de ellos, y de los precios que 
en eltiempo fueren corrientes, el importe 
i que ascienda el todo de dichas asisten 
das : · y experimentándose la inobservan
cia. de algunas' Justi~ias en no concurrir 

con las raciones Ele estas especies , que les 
han. ~ido pedidas legítimamente, y debiJo 
dar como está mandado , 'de lo que r~sulta 
el atraso del· Real servicio , y otros graves 
perjuicios dignos de reparar ; he resuelto, 
que siempre que · se. despachen pasaportes 
de esta calidad , se exprese en ellos , 'qUC 

las Justicias·d~ban subministrar á la Tropa, 
que les presentare, las raciones de pan, 
·cebada y paja que necesite ; expidiendo 
las correspondientes órdenes . á los pueblos 
de sus distritos·, en que les prevenga lo 
que queda expuesto, para que, enterados 
de la p~sona á quien deben recurrir para 
el cobro de estas asistencias, lo queden 
tambien en que es su obligacion submi
nistrarlas en los términos reforidos ; y que 
de lo contrario será severamente castigada 
qualquier falta que se experimente. 

LEY XXIII.. 
El mi1mo por Real órden de u de Diciembre 

de 1759. 

Prohibi&ion dt dar pasaportts para tratt-: 
sitar de unos lugares á otros, sino á los 
indi'IJiduos del Exér,ito y .Mari~ qut 
fueren ,on CuetpB ó Partida en ,omision. 

.del Real ser'Oi&io. 

He llegado á entender las sinrazones y 
abusos, que cometen muchas personas y 
muchos Oficiales de mis Tropas y Mari
na , que viajando con pasaportes de ni.is 
Ministros , de los Capitanes Genera.les ·de 
las Provincias y de otros Gefes , :í · la 
sombra de ellos obligan á los lugares ~ 
que les subministren, alojamiento; bagage., 
víveres y otros agregados , sin pagarles el 
contingente, con otras notables ext9rsiones: 
y llevado de mi ardiente deseo del ali vio de 
mis puebl.o~, he resuelto, que desde ahora en 
adelante no se dé · pasaporte :í persona al
guna para. ir do u11a · provincia á otra ni 
de un lúgar á otro , aunque sea cabo ú 
Oficial' del Exército ó de Ja. Marina , de· 
mayor ó menor gradtiacion , sin mas ex
cc;pcion que la de qúe vaya con ·Cuerpo ó 
Partida en cómision 6 diligencia delReal 
servicio. Y mando al. Gobernador de nii 
Consejo, que por· medio de edictos im
presos , ó como creyere mas conveniente, 
haga publicar· esta providencia e~ todos 
los pueblos del Reyno , de forma que nin
guno pueda en adelánte ser sorprehendi
dó ó engañad,o , y que todos sepan nó 
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estar obligados á dar mas auxilios á unos la hubiesen hecho por sí y sus factores , y 
viaja+1tei que á otros. (2 y 3) consecutivamente los cargos correspon

dientes de lo que satisfizo la. Real Ha
LEY XXIV. cienda á los pueblos por las propias sub

D. Cirio• III. por Real resol. y órden de 30 de ministraciones ; y que si los asentistas se 
.Ago¡to de 1766, inserta en circ. de! Cons. de u sintiesen perjudicados en alguna parte con 

de Septiembre de 68. esta providencia, se arreglen, y observen 
Rtquisitos de los pasaportes de la Tropa, . lo mandado en los articulos 94 'y 9 5 de 
1ara la subministraáon de ra&iones por la instruccion de Intendentes de 4 dt: Ju

los pu,blos de su tránsito. lio de 1718 , y en el 86 de la de 19 de 
Noviembre de 1748 , eq.tregando á los 

Para evitar los perjuicios que han pa· Cuerpos y Partidas el dinero correspon
decido hasta ahora los pueblos en la ~ub diente al importe de las raciones que les 
ministracion de las raciones de pan, ce perteneciere en las marc.has, para que las 
bada y paja, á las partidas de Tropa tran· compren pagándolas de contado á los 
seunte que va á recluta , ó pasa de unos pueblos. 
destinos á otros ; he resudto por punto LEY XXV. 
general, que en los pasaportes que se les El mismo por Real órden de IS de Octubre de 1"¡67 
expidan , tanto por la Secretaría dd D¡;s inserta en circ. del Cons. de u de Septiembre 

de 1768. pacho de la Guerra como por los Capi
tanes G.:nerales de Provincia , Goberna .A.bono dtl pan , cebada y paja que submi• 
dores de las Plazas, y Comandantes de nistran los pueblos á las P arridas á, 
quarteles , para transitar de unos pueblos á I'ropa en sNs mar&has y destinos 
otros. por qualquiera comision que sea, de ,omision. 
ó para mantenerse de recluta , se ,ponga el 
nombre y apellido del Oficial , sargento ó Mando, que por las Oficinas de Cuenta 
cabo que mandare la Partida , para que y R;azon se admita y pague á · los pueblos 
firmen los recibos de las subministraciones sin contradiccion alguna el importe de lai; 
de pan , cebada y paja que le perteneciere, raciones de pan, cebada y paja, y lo5 
y les hagan los pueblos á su paso , y se utensilios que proveyeren á la Tropa en 
constituyan responsables á su admision sus marchas , y residencia de Partidas suel
los Regimientos de que fueren las Parti tas en qualesquiera destinos , con arreglo á 
das , aunque sean. viciadas las firmas , 6 las resoluciones generales de 30 de Agosto 
supuestas por otros individuos: que las de I 754, y 30 de Agosto de 1766 (ley ante
Justicias que hicieren la subministracion rior): que sucesivamente se hagan los cargos 
se queden con copia del pasaporte , para correspondientes á los Regimientos en los 
que presentándola, con los recibos origi• ajustes de las mismas especies que les for
nales á su continuacion , al Intendente del man las Oficinas , respecto de que , abo
Exército y Provincia á que perteneciere, nándoles todo el haber que les pertenece 
disponga este, que se les pague su importe por revista , es consiguiente que sufran 
por la Tesorería á los precios corrientes de los descuentos de lo que han percibido de 
los mismos pueblos , ó que se les deduzca la Provision general , y de los pueblos en 
de lo que deben satisfacer al Rey por las las marchas : y que lo5 Intendentes repitan 
contribuciones Reales , sin causarles dila á todos los pPeblos de su jurisdiccion las 
don ni gasto alguno: que sucesivamente citadas dos resoluciom:s generales de, 30 
con los mismos recibos se haga á los res de Agosto de 1754 y 66 por medio' de 
pectivos asentistas en sus ajustes el abono los Corregidores de cada partido ; previ
que les resulte, como si la subministracion niéndoles expresamente , que los recibo5 

(2) Por el cap. IS· de la instruccion de Corregi cíón de Corregidores del afio de .1788, CA que se 
dores de Is de Mayo de 1788 se les previene , que manda no prestar este auxilio sino á los que vayan 
hagan observar ¡,uni:ualmente en sus respectivos dis en comision del Real servicio; resolvió S. M. , que 
tritos est:i Real órden de n de Diciembre de S9· se le hiciera entender , y á las de mas Justicias del 

(3) Y en Real órden du9 de Noviembre de 1791, Reyno , que á los matriculados , quando van á ser
~on motivo de haberse negado el Corregidor de Xe vir , ó se retiran á sus casas despedidos, deben f~ci
rez á dar alojamiento l unos matriculados de Marin:i, litárseles los alojamientos y bagap;es necesarios, con
que de~pedidos del servicio se retiraban á sus casas forme previene el pasaporte qué llevan ; y que se 
con pasaporte , fwidado cn el cap. 1 S· de la insrrnc- considerer. como .empleaJ05 en el Real servicio. 
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de las subministraciones que hicieren los 
presenten sin detencion alguna, como está 
mandado , á fin de abonarles su importe 
á los precios corrientes del pais, y no di
latar á los Cuerpos los descuentos que les 
resul~an de los mismos recibos. 

LEY·XXVI. 
D. Cárros 111. por Real órden de 'l7 de Enero 

comunicada á las Chancillerías y Audiencias en 4 
de Febrero de 1773. 

Expedicion de pasaportes para la conduc
&ion de reiiutas. 

He resuelto , que se inserte en las orde
nanzas generales del Exército el siguiente 
artículo : ce El Gefe militar con mando, de 
qualquiera graduacion que sea , establ~ci
do en d parage de la residencia de las ban
deras de recluta , deberá expedir los pasa
portes para las Partidas de conduccion de 
ellas , y otros casos de esta naturalt:za ; y 
en donde no le haya con mando ckclara . 
do , ó el exercicio de él , los expedirá Ja 
Justicia ordinaria , aunque sean con la ca
lidad de alojamiento , bagages &c.; pero 
estos no se han de llamar pasaportes sino 
seguros , quedando reS(;rvado aquel nom
bre á los que se expidan por los Capitanes 
Generales de Provincia y los Goberna
dores, y derogada la facultad abusiva, que 
se han abrogado los Intendentes, de dar 
pasaportes para conduccion de reclutas; 
pues en adelante solo podrán expedir se
guros á los dependientes de los ramos de 
su cargo comisionados á diligencia de mi 
Real servicio , y de ningun modo para 
viages particulares." 

LE Y XXVII. 
El mismo por Real resol. c.omunicada en órden de 'l~ 

de Octubre de 1787. 

..Alojamiento á los Oficiales del Exér&ito en 
sus mafchas con arreglo á sus pasaportes, 

y tasadon para su abono. 

A todos los Oficiales del Exército en 
sus marchas se dé el alojamiento , como 
se ha hecho hasta aquí, sin exceder de tres 
dias en cada pueblo ; exceptuándose de 

. (4) En Real órden de 13 de Julio de 179!1, con 
motivo de instancia promovida por un Cirujano de 
Regimiento , resolvi'l S. M., que los Cirujanos del 
Exército deben considerarse despues de los Cadttes 
para el repartimiento de alojamientos y bap:ages. 

(5) Y por Real resolucion a consulta di:! Consejo 

este g<;>ce los que fueren usando de licen
cia, ó á negocios ~genos del servicio, lo 
que verificarán las Justicias por los pasa
portes que deben presentarles : y á cada 
vecino, que sufra esta carga, se le abonen 
tres reales diarios por el alojamiento de 
un Brigadier ó Coronel efectivo , sea 
solo ó con familia : dos reales por el de 
un Coronel graduado ó Teniente Coro
nel efectivo : real y medio por el de Te
~iente Coronel graduado ó Capitan efec
tivo ; y un real por d de un Capitan gra
duado, Teniente, Subteniente, Capellan y 
~irujano (4 y 5): y que, pa(Jándose por las 
respec~ivas T c;:sorerías de Exército tanto 
este alojamiento de Oficiales como el de la 
Tropa al respecto de doce maravedís 
cada plaza de Infantería , y diez y seis la 
de: Caballería , se comprehenda todo en 
los presuput:stos y repartimientos generales 
de la contribucion de utensilios, que se ha. 
cen anualmente. (6) 

LEY XXVIII. 
D. Cárlos IV. por Real resol. de 2.7 d~ Febrero, inserta 

en circ. del Cons. de 14 de Marzo de 179s. 

Pro'lJision.de alojamiento y bagage aJ Mili
tar que 'lJaya en comision dei ser'lJi&io, 

aunque sea sin Partida. 

Sin embargo de lo prevenido en la 
~eal órden de 22 de Diciembre de 1759 
(ley .23.) , he resuelto , que se t::icilite el 
alojamiento y bagages á todo Oficial, sar
gento , <;:abo ó sold.1do que vaya en comi
sion dd servício, aunque sea sin Parti
d.i ; debiendo á este efecto exprt:sarse en 
el pasaporte la precisa circunstancia · de 
ir tn comision. 

LEY XXIX. 
El mismo por Real resol. comunicada en circulare, 

de 2.9 de Enero y 14 de Febrero de 799 e:rpedidas 
por la via de Guerra. 

Prohibicion de subministrar auxtlw alguno 
á las Partidas y Tro¡a suelta 91!' transi

ten por el R.eyno szn. los requuitos que 
se prnmnen. 

He resuelto quede derogada la Real 

de Guerra de ~3 de Marzo de 179S, comunicada en 
órden de 'l de Abril al Vicario general del Ezército, 
mandó S. M., que los Capellanes ~e los Regimien
tos deban considerarse como Subtenientes para-el re
partimiento de bagage, y alojamientos. 

(6) Por Reales órdenes de 10 de Agosto de 84 
li 
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órden circular de 18 de Julio de 1795 (7); 
y qµe en lo sucesivo !1º se · subministre 
auxilio alguno á las Partidas y Tropa suel
ta que transite por el Reyno , miéntras no 
sea por efecto de providencia de los In
tendentes , á quienes se , dirigirán sus Co
mandantes , presentándoles . copia de los 

y 6 de Oct~bre de 86 se mandó á los Intendente~ de 
Andalucía y Provincias de la Corona de Cast11Ja, 
que á los vecinos que sufriesen _la carga de aloJa
miento se abonase lo correspondiente ; y en Anda
lucía se für:ó este abono á doce maravedís diarios por 
cada plaza de Infantería ., y diez y seis por la de Ca-
1.lalleria. · 

(7) Por la citada órden de 18 de Julio de 79~ 
,e mandó , que los Administradores de la Renta del 
tabaco satisfacieran á las Partidas de. Tropa transeun
te las cantidades que necesitára para continuar sus 
viages , extgiéndose por ellos los recibos correspon
dientes á los Comandantes, con copias testimoniadas 
de los pasaportes : que dirigiéndose por los Ad
ministradores particulares á los generales de dicha 
Renta en .Madrid los indicados documentos, los pa-
1aran estos al Tésorero general, para remitirlos á 
descuento á la Tesorería de Exército , donde se 
ajusta el Cuerpo á que pertenecen las Partidas ; y 
CJ.Ue por virtud del recibo de cargo se ~espachase 
equivalente . carta de pago á favor de dicha Renta 
del tabaco. 

(8) Por Real órden de ~ de O~tu~re de 1797, co
municada en circular de ~~ de Septiembre de 800, 
para evitar la ruina que se origina á muchos indivi
duos del Exército de la facilidad y poca precaucion 
con que se procedía por las factorías de Provision y 
Justicias del Reyno en el subministro á la Tropa; 
mandó S. M. se les previniese , que por los ,Regi
mientos aolo se les admitirán los recibos que en 
c¡uartel , guarnicion , marchas por Cuerpos enteros, 
Esquadrones por Compafiias, tengan el visto ·bueno 
del Sargento mayor ú Oficial encargado de sus fun
ciones, y en los destacamentos, Partidas de recluta, 
remonta y sueltas el de sus respectivos Comandan
dantes, si estos no formaren los recibos , á los que 
acompalíarán siempre los Pr~veedores ó Justicias co
pias testimoniadas de los pasaportes, y las recoge
r6n los Rehabilitados con aqtiellos. 

pasaportes, en los mismos términos que se 
pn:v ino por la expresada órden; pues para 
lo que la Tropa pudiere necesitar en los 
puc:blos de su tránsito , deberá acudir el 
que la mandase á · las Justicias respecti
vas. (8 hasta 11) 

(9) Por Real resol. comunicada en circ. de 6 de Junio 
de 803 , ex pedida por la via de Guerra , se mandó, 
que los Intendentes de &xército y Provincia preven
gan á las Justicias y Proveedores de víveres , que 
entreguen en las Tesorerías de Exército quantos reci
bos tuviesen contra los Regimientos, en el mismo 
tercio en que hicieren los subministros de raciones, ó 
quando mas en todo el afio, pasándolo las Oficinas 
á los Cuerpos en iguales plazos ; y que los Gober
nadores , ó Alcaldes de los pueblos por donde transi
ten las Partidas ó individuos sueltos , pongan al res
paldo de los pasaportes que llevan, si han recibido 
ó no raciones, explicando en el primer caso el número 
de ellas ; por cuyo medio se verificarán con opor
tunidad los descuentos á favor de la Real Hacienda. 

(10) En Otr¡l circular de !29 de Julio de 803, ex
pedida por la misma via de Guerra , se sirvió S.M. 
mandar , que las reglas expresadas en la anterior 
de 6 de Junio se observen igualmente en el submi
nistro de las raciones de paja y cebada á la Tropa 
que transite sola ó en Partidas por lós pueblos, 
como en las de pan : afiadiendo , que si· no se pre
sentaren los recibos de unas y otras precisamente 
dentro del mismo tercio, y á mas tardar en los dos 
primeros meses del siguiente, no se admitan ni abo
nen por las Tesorerías y Regimientos á que corres
pondan. 

(u) Y en otra circular de 17 de Mayo de 804 
expedida por la misma via , enterado S. M. de los 
perjuicios que de la anterior de !29 de Julio se se
guirían á los Proveedores y Justicias de los pueblos, 
por no serles posi~le presentar· en las Tesorerías de 
Exército los recibos de las raciones de pan , paja y 
cebada que subministran á la Tropa transeunte den
tro del término sefialado en ella; se sirvió mandar, 
que se observe la de 18 de Octubre de 7~1 , que fixó 
para la presentacion de dichos recibos el de un afio 
contado desde el dia de su fecha, debiendo guardarse 
las formalidades prevenidas en la de 6 de Junio de 803 • 
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TITULO XX. 

De los pertazgos y pontazgos , barcages y peages. 

LEY l. 
D. Alonso en Madrid afio 13-29 peticion 63 y 64, 

y en Alcalá afio 348 ; y D. Juan 11. en Vallad. 
afio 44!i pet. !2,9-

Prohibi&ion dt cobrar portazgos y peages1 

rodas 2 castiller{as sin Real pri• 
'Oilegio. 

Porque nos fué dicho y denunciado, 
que en algunas partes de nuestros Reyno¡¡ 

se toman nuevamente portazgos , peages 
y rodas, y castillerías desque el Rey 
D. Sancho nuestro abuelo finó , no ha
biendo privilegio ni cartas de .los Reyes 
de donde N qs venimos, ni de Nos , por 
que pudiesen tomarlo, y porque es con
tra Derecho, y dafio .de la nuestra tierra1 te
nemos por bien, que de aquí adelante nin
guno tome portazgo ni peage , ni roda ni 
castillería, no teniendo grtas ó privile-
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gios por que .10 pueda tomar., ó no lo 
habiendo .ganado· por uso de tanto. tiempo 
que se pueda ganar segun Derecho; y los 
que hasta aquí lo poseyeren. de I otra ma
nera de la que dicha es , porque ficieron 
grande osadía y atrevimiento, que finque 
c:n,Nos de les dar aquella pena que entén
diéremos que cumple ; y si de aquí ade
lante Jo llevaren nuevamente , si el lugar 
ó término do lo tomaren fuere suyo' que 
lo pierda , y sea para Nos· ; y si fuere de 
Iglesia 6 Orden, que pierda la renta dello 
en su vida ; y .si lo tomaren en- tér~ino 

·ageno , que· torne· lo que tomó con. siete 
tanto; y peche m~ seis mil maravedís des ta 
moneda; y si no tuviere esta quancía de los 
seis mil maravedís, que ~ echado de nues
tros .Reynos por dos años , y todavia pe· 
che lo que to_mó cori siete tanto. ( ley I, 
tit. 1.I, Jib 6. R.) 

LEY II. 
D. Alonso en.Madri,d afio 13!19 pet. 6s; y l>. En-

' i;ique IV. en Madrid afio 4~8. 

Prohibicion de impósiciones nue'Vas so color 
de portazgo, pontJ!,zg.o ni peag, sin 

Ria/ Jicemia. · 

Defendemos., que sin nuestra licencia 
y mandado ninguno se~ osado de ·poner 
imposiciones nuevas so color dé portazgo, 
ni pontage ni peage ; ni sean osados de 
acrecentar las imposiciones que antigua"': 
mente fueron ·puestas: .y qualquier que 
lo contrario. fi.ciere , restituya y pague lo 
que así· injustamente hobiere llevado con 
diez tanto ; y los que· hall~ren culpant~ 
cerca de· esto · sean llamados para la Jiues· 
tra. Corte. (ley -2. tit~ I I. Jib. 6, R.) 

LE Y III. 
D; Enrique II. en Toro afio. 1371 4 10 de Septlembre 

pet. •S; y D. Enrique IV; en Córdob11 
afio 4SS• 

Prohibicion de llevar portazgo ni otra cosa 
los Señores de /os lugares á .las personas qu, 

pasen de unos á· otros ,on pan, 
'llino ef,. 

Qpando quier que algunas personas 
l?asa~en de unos lugares á otros c~>n • pan 
o vmo, 6 otras co.sas ,·mandamos,; que 
n~ngunos Señores de . los tales lugttres 
n.1 otras perso~, no sean osados dct llevar 
nuevaOlente portazgo ni otra cosa alguna 
por razon de las co~s que así se pasan; 

.salvo que se guarde la costumbre antigua 
de no. llevarlo , salvo aquello que de de
recho fuere , so pena de robador y que
brantador de caminos. (ley z.+· tit. z I. 
lib. 6'. R.) 

LEY· IV. 
D, Juan L en Segovi~ afio 1386 pet. + 

Exlncion de pagar portazgos los ganados 
que pasaren .huyendo de unos Jugares 

á otros p()r ,ausa de guerra. 

.:Mandamos , que si acaesciere que los 
ganados de algunas ciudades, villas y lu
gares' huyeren por miedo de guerras 41 
unos lugares á ótros., que vayan seguros 
y libres , y· no sean prendados por razon 
de portazgos , ni por otra causa ni razon 
alguna, guardando ~es, ~iñas y dehesas· 
dehesadas. ( ley 5. t1t. x I, lib. 6. R.) 

LEY V. 
D. Pedro en Vallad. alío 1351 pet, ~9; y D. Juan 11. 

en Palenzuela afio 14!15 pet. 36•. 

Observancia de los privilegios d, los pueblos 
para nu yagar portazgos ni otn1 

· tributos. 

Lás cfoqades , villas y lugares que tie... 
nen privilegios de los Reyes donde veni
mos, confirmados pór Nos, para no pagar 
portazgo, .tii otros tributos é imposicio
nes , por· do pasaren . los · vecinos dellas, 
mandamos, que les sean guardadas en aque
llo que ·de Derecho deben ser guardadas; 
y que cada uha de las Justicias en su ju
~isqiccio_n se los. fagan cumplir y guardar.v,, 6'. tlf. .e I. lib. 6. ·R.) 

LEY VI. 
l), 1nan 11. en Palenzuela afio 1.4.1~ pet. 37 , -en 
Zamora, afio 436 pet, 15 , y e;D Madrigal . afio 36 

pee. 4!1 ; y· D. Enrique IV. _en Córdoba 
afio 4Slí pet. -a7. , 

Prohibidon de /le-var p()(taz..gos 110 aeostum
brados ; ni· de las cosas qué expresa esta 

lq J J m1Jd9 de eobrár los permitidos. 

:Mandatnos , que no se lleve portazgo 
de caballos ; armas ni acémilas ; ni de ca-
mas t ni ~opas de vestir~· ni monedas ; y 
q1,1e los mercaderes que pasaren sus mer~ 
caderías ; sin pagar el portazgo do se debe, 
hayan de pena el_ qu;mo tanto del por
tazgo t y I1Ó pttdh:µ.iento ·de las i;óercade
. rías, Y ordenamos y mandan:os , . que n9 
se ·cojan· ni lleven portazgos donde no &e 

Ji 2 
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acostumbran ni pueden llevar, ni de las 
cow que no se acostuml)ra llevar por
tazgos; y que: se cojan, los que se pueden 
llevar , en los lugares y partes donde se 
acostumbra coger ' y no en otra parte : y 
aquellos que los hobieren de haber sean 
tenudos de poner, y pongan allí quien los 
coja y lleve ; y si los no pusieren , ó ho
biere, que los que por allí pas~ren, sin pa· 
gar {"l dicho portazgo , no mcurran en 
pena de descaminados , ni en otra pena 
alguna, salvo solamente el portazgo. (lfJ 7. 
tit. I I, lib. 6. R.) 

LE Y VII 
D. Enrique IV. .en Córdoba afió I4SS pet. ii6. 

Libre p1rmiso á los pueblos y personas para 
la ,onstruccion de puentes sin la imposidon 

de tributo. 

Tenemos por bien, que las ciudades, 
villas y lugares destos nuelitros Reynos·, y 
otras qualesqui;!r personas puedan hacer y 
edificar puentes en los rios á su costa, 
tanto que ellas no puedan imponer, ni 
pongan imposiciou.es ni tributos al;:;unos. 
Y mandamos, que ningun Perlado, ni Ca~ 
ballero ni otra persona alguna , no sean 
osados de impedir ni estorbar que ·se no 
hagan las dichas puentes , porque digan 
que tienen barcos ó otros derechos en los 
rios ; y si atentaren de impedir y estorbJr, 
que las dichas puentes no se hagan, si fue;:~ 
n:n legos , que pierdan todos sus biene, , y 
,ean aplicados á la nueHra Cámara ; y si 
Perlado ó otra persona alguna eclesiástica, 
que por ese mismo hecho pierda la natu
raleza y temporalidad que tuviere en los 
dichos nuestros Reynos , y no Ja rueda 
mas haber. ( ley 9. tit. I I. lib. ó. R.) 

LEY VIII. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Madrigal afio de 1476. 

Be'Vocacion de los pri'Vilegios concedidos por 
11 Rey Don Enrique IV. para ile'Var por-

tazgos ! pasages, rodas, castiJJer{as 
J otras contribu&iones. 

El Señor Rey Don Enrique IV. en las 
Córtes de Ocaña el año de 69 revocó y 
dió por ningunas todas y qualt!Squier car
tas y privilegios por él dadas desde 15 
de Septiembre del año pasado de 6+ fasta 
cntónces , y las que diese de ahí adelante á 
qualesqriier Concejos, Universidades, Per
lados y CabaU~os, y fortalezas , y á otra, 

qualesquier persontls para poder llevar por· 
tazgo nuevo ni acrecentado , ó pasage ó 
pontage, ni roda ni castillería, ni, otro tri
buto ni derecho alguno por pe1sonas ni 
cargas, ni best_ias ni carretas, ni mercaderías 
ni mantenimientos, ni por ganado, ni por 
paso de madera por el agua, ni por otra 
cosa alguna ; y mandó, que de ahí ade
lante no lo lléven , y que sus arrenda
dores ni cogedores no lo lleven ni cojan, 
aunque digan que lo cogen por mandado 
de sus Señores ; y que qualquier lo pueda 
resistir , lo COJltrario haciendo , á los w1os 
y á los otros· ·poderosamente con mano 
armada sin pena-alguna , y <lemas que in
currari en las penas que caen los salteado
res de camino. Y despues , en las Córtes 
qu~ fizo en Nieva año de 1473 tornó á 
confirmar lo suso dicho , y quiso, que no 
se llevasen , salvo aquellos que antigua
mente ántes de los dichos tiempos se acos• 
tumbraban llevar. Las quales leyes man
damos , que se guarden ; y si algunas car
tas ó albalaes el dicho Si.!ñor Rey nues
tro hermano dió contra el tenor de las· 
dk:,has leyes,. revocámoslas; y mandamos, 
que ellos, ni los privilegios y sobrecartas 
dellas no h_ayan fuerza ni vigor algunt>: 
y defendemos, que persoQ.a alguna no va
ya contra las dichas leyes so las penas en 
elJas contenidas , y <lemas pierda quaks
quier mercedes que de Nos y de los Re
yes nuestros antecesores tuviere. ( ieJ 4. 
tit. I I. lib. 6. R.) 

LE Y IX. 
Los mismos en Córdoba por pragm. de 4 de Diciem

bre de 1490. 

P~ohibicion de Jiroar portazgos ni otras 
imposiciones á las personas J ganados que 

pasaren por los pueblos del Re1no 
áe Granada. 

Ordenamos y mandamos , que agora 
y de aquí adelante, en quanto nuestra mer
ced y voluntad fuere, niogun Concejo 
ni persona , de qualquier -estado ó con
dicion ó dignidad que sean, no impon
gan ni lleven portazgos ni almoxarifaz • 
gos , ni rodas ni castillerías ni asadura, 
ni otro derecho ni imposidon alguna so
bre los mercaderes , y recueros y pastores, 
y otra, personas que pasaren por las ciu
dades , villas y lugares y fortalezas del 
Reyno de Granada ; y, no gelo lleven por 
sus personas , ni por ms Ill;!rcaderfas ni 

http:imposiciou.es
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m.111tenimientos que traxeren y pasaren, 
ni por sus ganados que traxeren á herba
gear á los dichos términos, aunque Nos 
hayamos fecho, ó hagamos merced ddlos 
ó de alguno dellos á algunos Prelados ó 
Grandes, ó Alcaydes, ó otras personas de 
nuestros Reynos; y si algunas personas Jas 
han impuesto , mandamos, que lue~o sean 

o I .:,

qmtadas , y de aqm addame no se pidJn 
ni lleven , so las penas contenidas en las 
leyes de nuestros Reynos contra los que 
ponen nuevas imposiciones ; salvo en los 
lugares donde Nos mandáremos que sean 
cogidos nuestros derechos de diezmo y 
medio diezmo, de lo morisco y almoxari
fazgo , y las otras rentas que pertenecen 
.11 Señorío Real. (ley Ir. tit. I I, lib. 6. R.) 

LEY X. 
D. Cárlos I. y D.ª Juana en Valladolid afio IS'23 

peticion 91!. 

Provisiones del Consejo para la execucion 
de io d,terminado por los Jueces diputados 

en la extincion de portazgos, estancos 
y otras imposiciones. 

M:mdamos á los del nuestro Consejo, 
que den todds las cartas necesarias para 
que se t:xecute y cumpla todo. aquello que 
ha seido dete::minaoo por los Jueces que 
han seido diputados para quitar portazgos, 
estancos y nuevas imposiciones , así en 
quanto á lo que hobieren quitado de to 
do punto, como en quanto á lo que ho
bieren suspe-ndido para que no se lleve, y 
esté suspendtdo. (ley I3. tit. 1 I. lib. 6. R.) 

LEY XI. 
Los mismos allí afio 1537 pet. 36. 

Arancel de los derechos de barcages que 
han de tener los barqueros; y prohibicion de 

exigidos á las personas y ganados qui 
pasaren por los vados. 

Porque nos fue fecha relacion , que en 
alRunos lugares de nuestros Reynos se po
nian estancos é imposiciones por algunos 
Señores que tenían barcas, llevando mas 
derechos de los que se debian ; declaran· 
do los lugares y partes· do hay la dicha 
desórden, lo mandaremos remediar como 
convenga: y mandamos, que los barque
ros sean obligados á tener en lugares pú
blicos los aranceles por do llevan los di
chos derechos, y que á las personas· y 
bestias y g.mados, que pasan:11 por lo5 va-

Y PONTAZGOS &c. 
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dos, no se les lleven derechos algunos ; y 
que para la execucion dello se <len bs 
provisiones necesarias. ( ley I o. tit. 1 I. 

Jib. 6. R.) 
LEY XII. 

D. Fernando y D.ª Isabel en la pragmática de Se
villa de 9 de Junio de 1500, comprehensiva de la. 

instruccioa de los Asistentes y CorregiJores, 
capit, '24' 

Obligacion de los CorregUores á suspender 
en sus pueblos la exáccion de portazgos J 

otras imposiciones sin titulo tte prescrip
cion inmemorial para eila. 

L1s Corregidores se informen de los 
portazgos, y almoxarifazgos y castilléríaf, 
y borras y asaduras , y otras imposiciones 
y barcages y estancos, que se lkvan en la 
tal ciud.i<l, ó villa ó lugar , ó en su tierr.¡ 
y comarca, aunque sean de Seí1orío ; y 
quales son nuevas, y quales son viejas y 
antiguas , y se han acrecentado ; y fas nU·.!
vas de los términos de su jurhdiccion, que 
no tienen título ó prescripcion inmemo .. 
rial para que de derecho las puedan lle
var : y provean como no se pidan ni lle
ven , executando las penas contt:nidas ea 
las leyes de nuestros Reynos contra lo5 
que las impusieren, ó llevaren como no 
deben; y de las que son fuera de su juris
diccion nos envien relacion, porque N 05 
mandemos proveer sobre dlo. ( ley 1.9. 
tit. 6. lib. 3. R.) 

·LE Y XIII. 
D. Fernando VI. en la ordenanza de Intendentes 
Corregidores de 13 de Octubre de 1749 cap. 56; 

y D. Cárlos 111. en la instruccion dt Correjidores 
de 15 de Mayo .de 1788 cap. 54. 

Cuid,ido de los bztendentes y Corregidores 
sobre los derechos de portazgo , pontazgo, 

peage, barcage y otros. 

Los Intendentes, si hallaren en su pro
vincia que algunos derechos de portazgos, 
puentes, pesquerías, ú otros qualesquiera que 
me pertenezcan, estan obscurecidos ó usur
pados , tomarán los informes conducentes, 
y darán cuenta á los Fiscales de mi Consejo 
de Hacienda , ó á los de las Chancillerías 
y Audiencias del territorio á quien tocare 
el conocimiento segun la naturaleza de las 
cosas: y á mas de esto pondrán en mi Real 
noticialo que en esta razon descubrforen,. 
para que se den las providencias necesa
rias , ó ,e pongan Ja5 demandas, como iC 
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tuviere por conveniente (1). • No con-
11entirán los Corregidores , que por perso
na alguna, de qualquier calidad y clase que 
sea/se exijan, sin tener facultad legítima pa
ra ello, derec;hos de portazgo , pontazgo, 
peage , barcage ni otros de esta naturale
za (.2 ); ni permitirán, que se introduzcan de 
nuevo imposiciones sobre caminos, puen
tes y pasos de rios por autoridad priva
da; y que en las antiguas imposiciones se 
observen y guarden los aranceles aproba
dos por el Consejo; y donde no los hu
biere, los formarán y remitirán para su 
aprobacion. 

LEY XIV. 
D. Cárlos 111. por Real órden de 27 de Julio 

de I'f80. 

.A.plicacion de los derechos de portazgo,pon
tazgo, peazgo, barcage y otros de esta 

clase al objeto para que fueron 
impuestos. 

El Consejo tome las providencias mas 
eficaces y oportunas á fin de que los Gran
des y demas Señores de vasallos de estos 
Reynos inviertan precisamente los dere
chos de portazgo , peazgo , barcage y 
otros de esta clase en el loable objeto para 
que fueron impuestos; previniéndoles, que 
yo espero de su conocido amor á mi Real 
servicio , y de su zelo del bien del Estado, 
que no incurrirán, ni p~rmitirán que otro 
incurra en la mas leve omision ; porque 
de lo contrario me veré en la sensible ne
cesidad de poner en exercicio la Suprema 
jurisdiccion que Dios me ha confiado, pa
ra evitar que los medios establecidos pa
ra el bien y felicidad de mis pueblos se 
conviertan en su perdicion y ruina: y man
do, que el Gobernador del. mi Consejo 
me dé cuenta por mano de mi primer Se
cretario de Estado y del Despacho de l;is 
providencias que tomare el Consejo t pa-

(1) Por Real órden de 17 de Junio de 1761 se 
mandó, que la Sala de Mil y QLiinientas conodese 
de las causas tocantes á la exkcion de derechos -de 
portazgos , pontazgos , barcages ; asadura , casi:iÜe
rla y otros que se cobraban á los ganaderos tras
humantes. 

(2) En circulár del Consejo de 9 de úiciem
bre de 1761 se previno á J.os dueñvs ó cobradores de 
los derechos de portazgos &c., que manifestasen los 
títulos ó privilegios en cuya -virtud los percibían. 

(3) De resultas de esta órden y para su· cum.. 
plimiento se formó expediente en el Consejo, y 
mandó en auto de 7 de Agosto, se comunicara al 
Frocurador general del Reyno para que , tratando 

ra que tenga efrcto mi expresada volun
tad. (3) 

LEY XV. 
El mismo por resol. á cons. de I i de Junio de 1780, 

y céd. del Consejo de 27 de Abril de 84. 

Reglas qué han de observarse para la ins
truccion y decision de expedientes sobre 

portazgos, pontazgos y bar&ages. 

Para la completa instruccion y deci
sion de los expedientes formados en el 
asunto de portazgos , pontazgos y barca
ges , he tenido á. bien mandar , se guarden 
y observen las reglas siguientes: 

r Se continuará en completar léi1 ave
riguacion de los portazgos , pontazgos, 
peages y demas exácciones ó imposicio
nes que se cobran por razon de tránsito, 
baxo de qualquier denominacion ó títuk 
que sean , y el estado de los puentes ó ca·· 
minos, en la forma que lo tiene acordado 
el Consejo , para que todo conste en él 
individualmente ; formándose en las dos 
Escribanías de Cámara y de Gobierno li
bros maestros, en que con division de 
provincias se anote y resuma por órden 
alfabético de los pueblos la resultancia de 
dichas averiguaciones. (4) 

.2 Igualmente se anotarán los títulos y 
aranceles con su respectiva aprobacion, si 
la tuviesen , adiciones ó variaciones que 
resultasen ; de manera. que en estos libros 
haya un registro general y noticia comple.¡. 
ta de semejantes imposiciones, á que pue
da recurrirse en todos los casos ; cuidan
do de adicionar dichos registros con ·lo 
que fuese descubriéndose ó adelantándose 
en lo sucesivo. 

3 Por la propia razon los lntenden· 
tes y Corregidores tendrán su registro par.:. 
ticular comprehensivo de su partido ó pro
vincia, para que les sirva de gobierno en 
quanto ocurra , y cuiden del propio mo-

el asunto en la Diputacion gene,al de él, propusiera 
lo que e!,timase correspondiente á la causa pública: y 
asimismo se acordó, que los lnteildentes la hicieran 
saber á 1bs dueños, arrendadores ó administradores 
de los dere.:hos de portazgo , peage, y castillería y 
demas expr~sado en la Real órden de S. M. , para 
·que les conste, y no la contravengan. 

(4) Por decreto del Consejo de 22 de Agosto 
de 86 á representacion del Gobernador de las Adua
nas de Cantabria se dedaró , que las diligencias de 
averiguacion de los portazgos, pontazgos, peages &c. 
se deben hacer de oficio, sin exigir derecho alguno, 
respecto de inter..sarsé en ellas principalmente la 
causa fública. 
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do el irles adicionando, sin necesidad de 
repetir diligencias sobre lo mismo para ca
da caso ; sit:ndo de obligacion de los In
tendentes y Corregidores que salen entre
gar estos libros á sus sucesores. 

4 Todos los llevadores de portazgos 
perpetuos han de cumplir con la obliga
don de componer y reparar los puentes, 
caminos ó tránsitos en que cobren estas 
imposiciones; :í cuyo fin les requieran los 
Intendentes y Corregidores respectivos del 
partido , prefiniéndoles término , y en su 
defecto se haga de oficio con su citácion, 
y á su costa. 

5 Quando la obra fuese de u'n coste 
muy considerable , y excedente al capital 
y producto del pontazgo , portazgo &c., 
se prorateará , repartiendo al llevador de 
estos derechos el cupo que por regla pro
porcional le corresponda, sin. emulacion 
ni colusion , á imitacion de lo que se ob
serva para distribuir el repartimiento en
tre los pueblos del contorno á prorata de 
los haberes de cada uno. 

6 Para evitar la ruina de estos puen
tes y caminos sujetos á portazgos, será de 
precisa obligacion de los portazgueros ha
cer todos los reparos menores , reponien
do los desgastes y quiebras, que· vayan 
acaeciendo en ellos , á costa del producto 
del portazgo ó pontazgo ; cuidando los 
Intendentes y Corrégidores de que así se, 
cumpla por medio de un reconocimiento 
ó visita anual ; obrando en esto suma
riamente y de plano , con declaraciori de 
peritos, y citacion de los interesaclos; exe
cutando sus autos y providencias sin em
bargo de apelacion, que solo tendrá lug·ar 
en el efecto devolutivo. 

7 Si los ~~paros fuesen .mayores, y ex
cedentes del producto anual del portazgo, 
los portazgueros estarán obligados á dar 
cuen~a al Corregidor ó lntc,ndente res
pectivo, para que se reconozcan , tasen, 
y represente al Consejo por la Contaduría 
de Propios y Arbitrios con testimonios de 
las diligencias , para que lá cantidad exce
dente se supla de dichos efectos , y pue
blos interesados en la cornposicion; cum
pli.endo el du,ño del portazgo con pagar 
el llllporte de la prorata, segun queda ex
plicado en la regla quinta. 

(5) En Real 6rden de 8 de Febrero de 87, entera
do S. M. del estacto que tenia el expediente de por
tazgos, pontazgos y barcages del Reyno, encargó 
al Consejo su mas pronto despacho; y mandó, que 

8 Si por las diligencias mandadas exe
cutar de órdc:n dd Consejo resultase, que 
el portazgo , pontazgo &c. fué impues
to temporalmente, y para fines que ya 
han cesado , cuidará el Consejo, con au, 
dkncia Fiscal y de los interesados, de ha
cer cesar en dicha exaccion , sin admitir 
~quivalencias ó interpretaciones violentas 
para s~ continuacion , por deber pre
ponderar la libertad del tránsito y be
neficio del comercio al interes parti
cular. 

9 La exaccion de estos derechos se 
hará precisamente con arreglo á los títu
los y aranceles primitivos que estuvieren 
aprobaqos, reponiendo el Consejo toda in
tru~ion, adicionó aumento pos~er~or; pro
cediéndose en ello con la propia audien
cia y consideraciones explicadas en la re
gla precedente. 

10 Cuidará el mi Consejo de que se 
pongan en seqüestro los referidos dere
chos, cuyos llevadores no exhibieren den
tro de cierto término privilegio y aran
cel Real ; reservándome, como me reser
vo, la incorporacion de ellos con destino 
á la conservacion de caminos , dando el 
justo equivalente. 

1 1 Ultimamente , para que esta mate
ria se ponga expedita en equidad y jus
ticia, y el Público logre la satisfaccion 
de que con el producto de estas impo-
siciones se repareri los tr,fositos donde se 
cobran ; se representará al mi Cornejo por 
las Chancillerías , Audiencias , Intenden
tes, Corregidores, Justicias del Rt-:yno, y 

· <lemas personas á quien corresponda, lo 
que advirtiesen , aunque sea por inciden
cia de otros recursos ó pleytos pendien
~es ; sobre que hago estrecho encargo á 
todos para que conspiren á su cumpli
miento. (5) 

,LE Y XVI. 

D. Cár!os IV. en la instruccion de portazgos de 8 de 
Junio de 179.¡. cap. 1 , 4, s y 6. 

Derechos de portazgos , pontazgos y peaz.
gos; su arrendamiento ;y aplicacion de el 

producto á los caminos. 

l l.os portazgos, pontazgos y peaz-

quando por Sala de Mil y Quinientas tomare algu
nas providencias para el reparo de puentes y cami
nos con los portazgos de particulares, lo avisara por 
la Escribanía de Cámara á la Superintendencia ¡e-
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gos son un medio muy .oportuno y n7-
cesario para la conservacion de los cami
nos , puentes y calzadas , y el d7justicia 
mas evidente; porque es muy debido, que 
la comodidad y seguridad que disfrutan 
los vasallos , ademas de las otras venta
jas que traen consigo, las recompensen con 
alguna contribucion , como recompensan 
el albergue y sustento de sus personas, bes
tias y carruages en las posadas, d~ que 
nadie se queja, sino quando son incó
modas , ó excesivos y tiránicos sus pre
cios. ( 6 , 7 y 8 ) 

4 La exaccion de los derechos que .se 
impongan con Real aprobacion en el trán
sito de puentes , puertos , calzadas y de
mas parages dondeco:rresponda,debearren
darse en subasta póblica en el mejor pos
tor, luego que por administracion se haya 
averiguado su importe , segun está manda
do; cuidando mucho los Directores ge

. nerales de; que los aranceles sean prop?r-
ci onados á los gastos de la construccion 
de aquella obra de puente &c. , y que no 
-se alteren por los arrendatarios , ni cau
sen molestias ó ve~aciones á los transeun
tes, deteniéndolos mas de lo preciso; por
que de lo contrario serán responsables. l~s 
Directores generales de todos los perJUl
cios que se causaren por su descuido en 
remediarlos. 

5 .El producto de los portazgos., pon
tazgos y peazgos debe invertirse en la con
iervacion del camino de que es parte aquel 
puerto, parage ó puente donde se cobre: y 
para ello convendrá , que los Directores 
proporcionen, que el arrendador del mis
mo derecho sea el asentista que se encar
gue de la cortservacion de aquel trozo de 
camino ; en la inteligencia que no debe 

neral de caminos , para que se halle enterada, y ce
le la execucion; suponiendo no entenderse con los 
portazgos Reales de que cuida aquella. 

(6) Por Real órden de 30 de Noviembre de 1784 
se sirvió S. M. resolver, que todos sus Ministros sin 
distincion ninguna paguen los derechos de portazgos, 
y demas de esta naturaleza que se hallan ya im
puestos, ó que se impusieren para la conservacion 
de los mismos caminos ó puentes donde se cobran, 
siempre que pasaren por ellos, aunque vayan á to
mar posesion de sus empleos , porque hasta tomarla 
no son tales Ministros , y van á serlo por su propio 
adelantamiento é interes; excepto el caso de que 
vayan á evacuar alguna comision determinada de ór
den de S.M., ó de su Tribunal, pues entónces deben 
ser exéntos. Lo mismo se sirvió S. M. mandar res
pecto á la Tropa, y criados de la Casa Real sin ex
cepcion ninguna , por ser muy justo que , pues to
dos disfrutan de la comodidad y seguridad de los 

exceder de una jornada regular de siete le
guas, y no baxar de la mitad; tomando 
aquellas precauciones que dicta' la pruden
cia , para que las composiciones sean só
lidas , y tales que en un siglo no pueda 
desbaratarse ó destruirse la caxa del .cami
no, donde se hubiese construido de nueva 
planta. 

6 Donde no alcanzase el producto de 
los portazgos , ni las rentas ordinarias que 
esten consignadas á las obras de caminos, 
deben los Directores acorqar con los pue
blos la contribucion , que puedan sopor
tar con sus personas y bestias en los tiem
pos que tengan mas desocupados de las 
labores; pagando á los pobres jornaleros 
del fondo de sus Propios , si los tuviesen 
sobrantes , ó de el de caminos, porque es
tos por ningun caso deben ser privados 
de su jornal y sustento. 

LEY XVII. 

El mismo por Real órden de 29 de Noviemh..-e 
de 1796 , y circular del Consejo de 3 de 

Enero de 97. 

Prohibicion de cobrar en las carreteras ge
nerales mas derechos de portazgos, peaz

gos &,c. que los impuestos 
por S.M. 

Se declara por punto general , que en las 
carreteras generales no se cobren mas dere
chos de peage, barcage, portazgo, pontaz
go ni otro alguno de esta clase que los im
puestos. por S. M. para la conservacion y 
reparacion de los respectivos trozos de ca
minos construidos á expensas de su Real 
Erario; y que los que tuviesen privile
gio para semejantes exacciones, le presen-

puentes y caminos, todos contribuyan á su reparo, 
y á la manutencion de los empleados en su custodia 
y conservacion. . 

(7) En otra Real órden de 10 de Junio de 179~ 
declaró S.M., no deber satisfacer .el derecho de por
tazgo los indivii.:uos Militares , aun quando no lleven 
Tropa consigo, siempre que en sus pasaportes se ex
prese que van á diligencias del Real servicio. 

(8) Y por Real órden de 16 de Marzo inserta en 
circular de 8 de Abril de 1803, expedida por la via 
de Guerra, se mandó á los Capitanes Generales, Co
mandantes, y demas encargados de dar pasaportes á 
los Militares, cuiden de expresar en ellos, si van co
misionados por el Real servicio., y el carruage, fa
milia , caballerías, fardos ó maletas que llevan, cu· 
ya expresion es la que se comprehende en los Rea
les aranceles, para que se eximan del pago tle por
tazgos Reales establecidos en las carreteras genera
les del Reyno. 
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ten original en el Juzgado de correos y 
caminos, para que examinada en él su ca.. 

(9) Con _insercion y para el cumplimiento de 
est.: particular, que entre otros contiene la Real ór
den de 29 de Noviembre de 96, mandó el Consejo 
en auto ae 21i de Marzo de 98 librar provision, pa.~ 

V fONTAZGOS &c. ~s? 
lidad, se trate; de la recompensa que me
reciese (9). 

ra que lns Justicias del Reyno Jo hagan guardar y 
cumplir, sin permitir su conq·avencion en manera al
guna , con apercibimiento de responsabilidad de da
ños y perjuiciot, 

TITULO XXI. 
De los 

LEY I. 
D. Fernando y D.• Isabel en Valladolid por pragm. 

de 4 de Dic. de 149~; y D. Cárlos l. y D.ª J11ana 
en Segovia afio S3~ pet. 70. 

Prohibkion de esran,os y otros wdamkn.. 
tos en los pueblos. 

Ninguna ni algunas personas, de qual
quier estado y condicion , preeminencia 
ó dignidad (}Ue sean, de nuestros Reynos 
y Señoríos no pongan estancos ni veda
mientos algunos en sus villas y lugares, ni 
tierras ni en otras. partes , para que ellos 
ni otros algunos puedan hacer y tener 
mesones y tfondas de especería, y aceyte, 
y pescado, y caliado y otras cosas; ni de.. 
tiendan á · los vt:cinos de los tales lugares., 
que tengan los dichos mesones en sus ca
sas, y acojan en ellas á qualquier foraste~ 
ro y caminante, ó otros huéspedes; y que 
puedan tener qualesquier cosas de mante
nimiento en sus casas y tiendas de espe
cería , aceyte y pescado , y calzado y otras 
<:osas qualesqui.:r: y si algunos estancos y 
vedamientos tknen hechos contra lo suso 
·dkho , mandando, que no acojan en sus 
casas á los forq5teros , y que no les ven· 
dan los dichos mantenimientos , salvo el 
que tien~ ~u·rendado su meson y tiendas 
y estancos, porque lo S\1SO dicho es con
tra Derecho, y cargo de conciencia , y en 
gran daño de nuestros súbditos y natura~ 
les , y· de los vecinos donde esto se hace, 
mand,lmos á todos los suso dichos, que 
luego los quiten, y deshagan quaksquier ar
rendamientos que tengan fechos cerca de 
Jo suso dicho Ó" qualquier cosa dello , y 
no pongan mas los semejantes estancQs y 
vedamientos ni otros algunos , ni hagan 
arrendamiento dellos, y dexen y consien
tan á los caminantes comprar libremente 
los mantenimiento:. que hobieren menc;i-

estancos. 

ter de donde quisieren ; sin caer por ello 
los unos y los otros en pena alguna , no 
embargante qualesquier ordeuanz.as, man
damientos y vedamientos , y penas qu• 
sobre ello tengan puestas; las qual.:s Nos 
por la presente r~vocamos y damos por 
ningunas : lo qual mandcunos , que así se 
haga y cumpla so las penas en que caen 
los que imponen y llt:van nuevas imposi
ciones ; so las quales mandamos .. que nin~ 
guna persona arriende á los suso dichos 
los dichos mesones ni los dichos estan
cos , so las penas en que caen por las le
yes de nuestros Revnos los que piden y 
cogen nuevas imp'osiciones : y si alguna 
persona habiere título justo para hacer al
guna cosa de las suso dichas , venga á Jg 
mostrar ante Nos dentro de noventa dias 
despues que esta nuestra ley fuere publica
da en nuestra Corte, y hacérsde ha cum• 
plimiento de justicia ; y si dentro del di
cho términQ no mostrare el dicho título, 
y dende en adelante usaren de los dichos 
mesones , é hicieren los dichos vedamien
tos , y pusieren los dichos e!itancos , por 
el mismo hecho incurran en bs dichas· pe .. 
nas. ( ley I?,. tit. 11. lib.. (i. R.) 

LE.Y I I. 
Los mismos en Toledo alio 1480 ley78. 

Revoca,ion del estanco con"áido por 11 Re,y 
D. Enrique I para que los cueros del gana-. 
do de algunos pueblos soJo se wndies,n m 
,ierto Jugar y dias seilaltados, y por tú-

terminadas prrsonas. · 

Mucho se agravian los pueblos de cicr· 
tas provincias por una merced nuevamen
te inventada, qqe el Señor Rey D. Enri
que hizo á ciertos caballeros, para que 
todos los cuerós de los gcU1ados, que ert 
cic.rtos obispados y arzobispados se hobie-

. Kk 
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sen de vender , füesen traidos á lugar ciet.· 
to, y allí se vendiesen en dias y lugares se
fi.alados; y que á otra personan~ se ven
diesen , salvo á aquellos que tienen la 
merced, pasado cie!to tiempo, y q_ue otro 
alguno no los pudiese comprar . m cargar 
so cierta pena; la qual dicen que es nue
va imposición, y gran da~o c'.e la cosa p_ú · 
blica de los dichos arzobispados y obis."" 
pados , y de los v~cinos y. morado~es dJ
llos ; y si lo suso dicho así se hob1ese de 
guardar para adel~nte , y sobre ell<? . no 
proveyésemos, dicen que. red~ndaria en 
grancargo de nuestras conciencias.Por en
de , queriendo remediar y proveer sobre 
ello con acuerdo de los del nuestro Con-
sejo 'quitamos el dicho derecho é impo"" 
sicion ; y revoca~os y anularnos la mer..:. 
ced y mercedes, y cart~.Y sobrecartas Y_ 
privilegios·, y otras prov1S1ones que sobre 
ello tienen qualesqui~r.personas, d: qua!"" 
quier estado y cond1cion ; pree~1nenc1a 
ó dignidad que sean, y qualesqm:r nues"' 
tras cartas de merced y confirmac1on que 
sobre ello tengan , y qualesquier uso y 
tostumbre que hayan tenido de lo llevar: 
y mandamos á . lc1s tales ,rersona~ , que 
agora tienen el dicho oficio, y merced de 
la compra de los di~ho.s cue,ros , y á ~us 
factores y lugares-tementes, y a los que t1e· 
nen dellos arrendado el dicho oficio , qua 
no usen mas dél en alguna manera, ni lle
ven renta ni derecho alguno ni otra co
sa por razon dél , s~ pe~a. que, qual
quier que lo contrauo hiciere , caya é 
incurra en pena de forzador público.· 
Y ordenamos , que de aquí adelante no se 
hagan las tales ni semejantes mercedes; y si 
se dieren, que no valan ;- ni se ganen, ni se 
puedan ganar posesion ni derecho algono. 
dellas, aunque las tales mercedes contengan 
en sí qualesquier cláusulas. derogatorias , y 
no obstancias: y por la presente damos po· 
der y facultad á todas las dudad~s , vi-

(1) Por los dos citados decretos de II de Sep
tiembre y 7 de Noviembre de 17f7, y Real cedula 
de ~8 de Noviembre de 718, se mandó cesar la ad
ruintstr~cion y estanco de la· Renta del aguardienre 
en lo interior del Reyno, y que libre y francamen
te se pudiese comerciar, á excepcion de la Corte, 
para- la que se dieron otras providencias ; cargando á 
los recaudadores de Rentas provinciales el import1; 
de lo que- por ru.on de dicha Renta contribuían los 
pueblos por encltbe:tamiento ó administr:icion ; y que 
se regulase solo y generalmente en todos los pue
blos y Aduanas á la ent¡ada y salida del Reyno por 
-derechos de regalía tres reales de vellon por cada 
anoba· de aguardie_nte, ¡eis por la de mistela y ro• 
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llas y lugares de los dichos arzobispados y 
obispados, y á todas y qualesquier perso
nas dellas , que libremente vendaI) y com
pren los dichos cueros , sin embargo de 
la dicha imposicion y del dicho oficio~ 
y de las mercedes dél hechas , y sin pena 
alguna , segun que lo solian y podlan ha
cer ántes que el dicho oficio fuese dado, 
pagando todavía á Nos nuestros derechos: 
de lo qual mandamos dar nuestras cartas 
á los dichos Procuradores de Cortes; y que 
sean pregonadas públicamente por las pla
zas y mc:rtados de las dichas ciudades, vi-• 
Has y lugares. (/eJ Ii.tit,P.I. Jib. 6. R.) 

LE Y IIL 
D. Fernando VI. por dec. de 19 de Julio de 1746. 

Jixrin&ion deJ estanco de aguardiente , )' 
exá,cion del equivalente Je esta Renta. · 

Enterado de los poderosos motivos 
de tltilidad pública; aumento de comer
cio y beneficio de los vasallos que se tu
vieron presentes el año de 171 7 , en que 
por decretos de 1 1 de Septiembre y 7 de 
Noviembre se extinguió el estanco de 
aguardhmtes ( 1 y 2 ), yde la cédula de 31 de 
Agosto de 17 20, en que se dieron las re
glas · para su mas clara pr.íctica : deseando 
dar desde luego alguna prueba á mis ama
dos vasallos del anhelo con que solicito 
sus alivios, y que les concederé quantos 
me permitan las indispensables obligacio
nes del Estado ; he resuelto extinguir el 
estanco del aguardiente en todos mis do... 
minios de la Europa , permitiendo su fá
brica libre, y franco co-11ercio, precedien .. 
do el que por las relaciones de valores. 
que haya debido presentar el arrendado; 
de esta Renta , formen las Contadurías ge-
nerales de Valores ·Y Millom:s de mi Real 
Hacienda una liquidacion de lo que ba
Jtados gastos , salarios y ganancias dcl ex· 
presado arrendador , pertenece á cada 

solis, aguas-fuertes y demas que corrían bu:o del 
~ombre de esta Renta ; · y que · se administrase con 
las dem~s generales para la Real Hacienda , quednn-. 
do asi libre el tráfico de este género en lo interiot 
del Reyno. 
· (7.} Y por Real órden de -io de Junio y cédula de 

17, de Diciembre de- 177,7 se mandó volver á es
ta?car dicha ~enta·' y en su conseqüencia extinguir 
~ 1ncor porar a la Corona todos los estancos particu~ 
lares de aguardiente enagenados, y satisfacer á sus 
dueños el- valor dado por ellos á razon de un tres por 
ciento, ínterin que se les pagaba enteramente; sefia• 
lando para esta satisfaccion la, qui.nta parte del val~t 
que prodYcia di<:ha Renta. 



DE LOS ESTANCOS. ~s9 
Principado, isla 6 provincia hasta el equi
valente de lo que realmente percibe mi 
Real Hacieqda , con exclusion de lo de
mas que inutilmente grava á los vasallos, 
para que, remitido el repartimiento de su 
quota á los ministros principales de ellas, 
le hagan particular , segun el. encabeza· 
Jnieqto que tengan los pueblos actual
mente, ó el liquido de su administracion., 
por reparticion-; ó como m~jor les ~a
rezca; consulten, y apruebe -el ConseJo, 
atendiendo á lo que mas bien les acomo:
de, segun la variedad de gobierno de. 1~ 
provincias, islas y Principado t porque 
mi ánimo es., que se execute todo con 
la mayor equi~d r alivio de mis v~
sallos ; en inteligenc1a de que dexc, á 1~ li
bertad y beneficio de los pueblos la co
branza de los legítimos derechos del aguar
diente que se vendiere por menor en los 
puestos públicos , y para él uso de lo in
terior del Reyno , que nQ· tengo por con
veniente excluir de esta precisa carga, por
que no perjudique la corta estimacion de 
este género con· el abu~o de la salud : .de 
modo que , acordado el método y medios 
de la satisfaccion del'equivalente , que ha 
de hacer demostrable la equidad de estas 
providencias' es mi voluntad ,· que en las 
provincias ·arrendadas se dé- á los re
caudadores de Rentas provlnciaíes la ra
zon , y noticia á los pueblos de lo que 
dc;ben pagar por tercios , como ántes se 
e~~taba; pero sin que .en es~a .disp?si
c1on quepa aumento , m la· dim1nuc1on, 
respecto de reducirse á unos meros cobra
dores de la contribucion inalterable, que 
han de pagar por mesadas con las demas 
de su cargo; executándose lo propio por 
los ministros encargados de las que se ad
ministran dé cuenta de mi Real Hacien
da, sin que ni los unos ni los otros pue
dan gravar por esta: comision á los pue
blos , ni á mi Erario , por ser así conve
niente al. biep comun, en que se interesa 
mi ~rvicio ::: previniendo , que en los 
derechos de alcabalas, cientos y millones 
del vino que se ha de convertir en aguar
diente , se ha de observar la satisfaccion 
prevenida en la citada cédula del año dé 
1720 , y las. de extraccion sin novedad. 
Por lo respectivo al casco de Madrid; 
cuya diversidad de circunstancias no per
mite sean' adaptables las reglas pfescritas 
para las demas provincias y partidos del 
Reyno, _teqgo por conveniente, &e siga la 

particular de que, luego que por Jas Con~ 
tadurias generales se haya liquidado él 
producto de los consumos de Madrid du• 
rante el estanco por la .regulacion de un 
quinquenio , con la cantidad de arrobas 
que se hayan gastado-de unos y otros gé
neros, cargue el Consejo por este presu
pu~to el derecho fu:o de re~alí~ , que por 
equivalente se ha de contr1bwr á su en• 
trada., ademas de los que esten impuestos, 
de suerte que corresponda at importe del 
producto anterior anual ; con prevencion 
de que,-para subsanar el perjuicio de que, 
por disponerse dentro de la Corte la com
posicion de mistela y rosoli, se experi
mente despues corto ingreso de estos úl
timos,' deberá cargarse con este respecto 
mas crecido derecho en el aguardiente; 
con el qual se evitará tambien el rezelo 
de que pueda sentirse moderacion en los 
consumos del vino , con detrimento do 
los derechos Reales impuestos sobre -esta 
especie ;· y por estas razones_ prohibo ab
solutamente, que dentro de Madrid se fa
brique el aguardiente. Y mediante que la 
regalía, que sé instituyó el año I 717. ~ es
tuvo agregada á la Superintendencia de 
Rentas generales, mando., se encarguen de 
la presente los Directores actuales de las 
propias Rentas ; y que por la Contaduría 
de .ellas se lleve Ja cuenta y razon nece
saria. 

LE Y IV. 
El mismo por decreto de 21 de Marzo de 174'(. 

Bze&ucion dt la l,y prt&edmte, con declar11.. 
cion de algunas dudas. 

Enterado de la consulta del Consejo 
pleno de Hacienda sobre la execucion de 
mi decreto de 19 de Julio del año pasado 
de I 746 ( ley anterior ) , en que tuve por 
bien mandar franquear el estanco del 
aguai:diente, como en él se contiene ; de
claro , que respecto subrogarse los pue -
blos en los derechos de mi Real Hacienda 
por la quota ó ,equivalente qúe se les re
parte, deben usar de los privilegios de 
estanco · sin ex<;;lusion de persona , de 
qualquiera !;:Stado y calidad que sea , para 
la cobranza de esta contribucion: y aten• 
diendo á que de · exlgirse las alcabalas, 
cien~os y millones en los. vinos que se 
transmutan en aguardiente , conforme á la 
cédula del año. de 1 720 , se gravan lo$ 
cosecheros., inhabilitando mis piadows fi-
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ncs en su alivio; mando, que de l<!s tales 
vinos, que sirvieren para la fábrica de 
~guardiente , solo se ~obre la octava par
te, como~ ha practicado durante _el es-. 
tanco y tiene declarado el Conse¡o ; y 
que e~ lo demas se. <?b~ve literalmente 
el citado decreto , dmgido á .que los va
sallos se utilicen de lo que el recaudador 
ganaba, y desperdiciaba en la !ecauda•' 
cion y resguardo de esta Renta 51~ fruto 
de la Real Hacienda , y contra la hbert~d 
de los vasallos en el · uso de los que sin 
ella desaprovechaban; cuya plantificacion 
encargo á los Directores de Rentas gene
rales y provinciales del Rey no::: dexan
do ·como dexo , éÍ la disposicion de los 
co:1cejos la providencia que ~ ménos 
gravosa al Comun seg~~ sus cucunstan: 
das ; y les encargo , procu!en no dexar 
tan libre el aguardiente y licores 9-ue su 
abuso perjudique la salud ; ántes bien les 
mando , que aunque saquen mas. d~ le, 
que importare la quota de su repartumen
to ( que pueden apr.ovechar en beneficio 
del Comun á otros fines, para lo qual les 
concedo facultad), procuren tenerlo en 
un precio com:~pondiente. á . co?tener á 
los viciosos , y a que no s~ disminuya el 
consumo mas natural del vmo ; pues para 
el. aguardiente que se . pase de ~llOS puer
tos á otros , y el que se extraiga á Rey
nos extraños, he resuelto en 5 de este mes 
la libertad de derechos de Rentas genera
les, para que se logre el P!inci~al ob
jeto qµe estirrn~la esta prov1d7nc1a ;_ en 
inteligencia de que no deberá 1mped1r el 
'tráfico de estas especies, ó la introduc
cion de ellas de pueblo á pueblo , pa
gando aquella imposicion que esté ·esta
blecida en el que se hayan ~e consumir,. 
como se executa con el vmo y ·otras 

(3) En lleal 6rden de n de Mayo de 800 , por 
las mismas justas consideraciones que tuvo presentes 
S. M. para disponer se surtiese Madrid y Sitios 
Reales por cuenta de la Real Hacienda , baxo los 
privilegios de estanco, se sirvió mandar, que se ad
ministre de cuenta de ella dicho ramo en los pue
blos de la jurisdiccion de Madrid , relevándolos de 
Ja quota que se les repartió quando en los aiíos de 
•746 y 47 se subrogó el estanco de aguardientes. 

(4) Por otra Real órden de 1.0 de Enero de 801 

se mandó entend·er la anterior como expedida tam
bien para todos los pueblos de la provincia de Ma
drid, relevándolos de la quota que respectivamente 
sa:isfacian por dicho repartimiento. 

(s) Y por otra Real órden de 9 de Marzo, inserta 
en circular de ~~ de Julio cie Ro4 , con motivo de 
.haberse experimentado, que muchos pueblos del Rey
no sacaban de dicho ramo uoas utilidades tan creci-

especies de Rentas, para componer as{ el 
libre uso sin perjuicio de tercero ; por
que lo que se transportare sin guias ó tes
timonio¡¡, y se introduxere sin, pagar el 
impuesto , ha de ser comisado, y castiga
dos los reos conforme á Derecho , y ar
reglado á lo prescrito para los defrauda
dorei de millones. ( 3 4 y S) 

LE Y V. 
D. Cárlos 111, por resol. de ~~ de Junio de 176.6. 

Pri1Jati1Jo ,onocimiento de las Justicias <>r
dinari4s m el ramo de aguardientes 

7 su estanco. 

.Teniendo presente , que la extincion 
del estanco del aguardiente se dirigió 
principalmente al alivio de los pueblos, 
como que conviene evitar á estos las in
comodidades que les producida la pre
cision de acudir con repetidos recursos íÍ 
los Superintendentes del partido, para tan 
nimias y varias causas como en · este ra
mo acaecen, para hacer el arriendo de -este 
abasto, impedir y castigar los fraudes qua 
re, com~ta!l , ~ac~r el pago de los plazos, 
ce.ar el cumplimiento de las condicio
nes del asiento , y por fin para exponer 
~tros mucho~ motivos ~ue sirven de que
Jas y pleytos , que , fácilmente y sin el 
menor dispendio de las partes se pueden 
juzgar y cortar por las mismas Justicias 
locales , como sucede en los demas ra
mos de abastos que estan á su cargo ; he 
resuelto , que el cunociJDiento de las cau
sas , que ocurran en el ramo de aguar
diente5, se dexe á las Justkias ordinarias, 
segun y en la misma forma que hasta 
ahora le han tenido. 

·das y ex6rbitantes, que no guard~ban la menor pro
porcion con la quota que venían satisfaciendo á la 
Real Hacienda en virtud de los decretos de los afíos 
de 46 y 47 ; se mandó, que en .el Consejo de Hacien
da se procediese á realizar y plantificar .en las demas 
provincias de sus dominios de Europa el moderado 
aumento de lai. quotas de todos los pueblos para el 
Real Erario, en los mismos términos que se babia 
acordado para la de Madrid por Real órden ele 6 de 
Ma>:o de 803, con los ~ropios respectos é igual pro
porc1on á las quota~ antiguas , y á los consumos ac
tuales; sin perjuicio de continuar el estánco por cuen
ta de la Real Hacienda en Madrid, Sitios Reales, el 
Ferro!, Ceuta y demas pueblos en que se viene ha
ciendo á virtud de Reales órdenes, y en atencion á 
las particulares circunstancias que concurren en ellos; 
guardándose en todo lo dernas Jo· prevenido y dis
puesto en 101 dos citados ,Reales decreto,. 



TITULO XXII. 

De los repartimientos de contribuciones entre lQs 9ecino1 
de los pueblos • 

................................................................................ 
LE Y I. 

:P. Juan IL en Valladolid af1Q 14s1 per. 10, 

Padrones de .pe.heros que deben hacer y te
ner los Escribanos de Con&ejo para el 

repartimiento de contribuciQnes. 

Mandamos i que los Escribanos de 
los Copcejos de las nuestras ciudades, vi
llas y lugares , cada . uno en su jurisdic~ 
don , asi~nten en el libro del Concejo 
los padrones de lo cierto de las monedas 
que Nos mandáremos repartir , porqµe 
por allí se puedan sac:ar los pecheros que 
en las dichas ciqdades y villas y sus tier
ras hay , porque dello· puedan dar copia 
á los nuestros recaudadores y arrendado
res ; y que no hayan poder de rescebir 
los dichos padrones otros Escribanos si
no los de Concejo., ó otros que de Nos 
tengan provision y poder eseedal para 
ello : y mandamos · á los otros Escribanos 
públicos ~ y éÍ otros qua,lesquier Notarios 
apostólicos y episcopales , que no sean 
osados de tomar los dichos padrones , so 
pena de perder los oficios , y de incurrir 
en otras penas. (ley !J, 6. tit, 2 5. lib. 4. R.) 

LE Y II. 
El mismo e~ Madrid afio 143s per, 46. 

Obligacion de todos los pecheros contenidos 
en los padrones al pago de lo que les 

fuere repartido en (lios. 

Ordenamos, que todos los pecheros 
contenidos en los padrones de las mo
nedas y pedidos , que Nos mandáremos 
repartir en estos nuestros Reyp.os y Se
ñoríos , pechen y pagúen sus · cañamas de 
lo que· por los dichos padrones paresdere 
que les cabe ; y si no quisieren pagar , por 
decir que son ªcostados de algunas per'." 
sonas poderosas , pi.andamos á las Jusd., 
cias de , las ciudades , y villas y lugares do 
esto acaeS<;iere , que habiendo priml!ra
rnente informacion como las tales perso
nas $On tenud~ de derecho á pagar los 

dichos pecnos , que apremien á los tales 
así contenidos en los dichos padrones , á 
que paguen lo que les cupiere , y mas las 
costas y daño$ que sobre ello se recres
cieren á los otros pecheros por sµ culpa: 
lo qual cumplan las dichas Justic;ias ·so 
pena de ptivacion de los oficios, y de 
ser tenudos á todo e] daño que á los otros 
pecheros se les recresciere, (ley a 4. tit. I 4~ 
lib. 6. R.) .. 

LE Y III, 
El mismo en iamora afio 143~ per, 31, y en Mt.., 

drid afio 433 pet. 8 i y O, C~rlos l. ~ Segovia 
afio sa11 pet. 77• 

Ningun repartimiento se pueda hacer m 
los pueblos sin presencia·y consentimiento 

de Ja Justicia y &gidores. 

Mandamos , que ningun repartimiento 
ni derrama se pueda hacer ni haga en las 
ciudades , villas y lugares de nuestros Rey
nos por los labradores pecheros que hi
cieren pueblo y universidad , sin ser á 
ello presentes y consencientes las Justicias 
y Regidores de las dichas ciudades, vi
llas y lugares donde son las tales univer
sidades i porque vean si la tal clerrama es 
necesaria, 6 no, y se hace como debe.: y 
si de otra manera se hiciere la tal derra
ma ó repartimiento , que aquellos á quien 
repartieren no sean tenudos de la pagar: 
y esto se guarde, salvo en los lugares do 
hay privilegio en contrario. (ley !J. tit. 6. 
Jib. 7. R.) 

LE Y IV, 
D, Felipe II. en las Córtes de Madrid de IS7J 

pet. 98 ; y D. Felipe III. en las de Valladolid 
de 601 , publicadas en 6osi, pet. 8. 

Observancia de la ley precedente sobre el 
modo de ht1&er los ·repartimientos 

y derramas. 

Porque somos informados , que en 
las ciudades , villas. y lugares de estos Rey
nos se hacen repartiQJkntos, y echan si
sas indebidamente ; mandamos , que en 
esto se · guarde lo dispuesto en la ley 
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vecindades y provincias destos nuestrosanterior : y mandamos , que no se ha
~eynos, porque de~pues de la iguala, que llando presentes Pº! .lo , ménos. dos Re

gidores con la Just1cia a los dichos re~ antes de agora se hizo , ha habido acres
.centamiento de algunos lugares , en vecinpartimientos y derramas , <JU.e sc:an. en s1 

ningunos ; y los que los hic1~ren , mcur dad, y diminucion de otros, en fal manera, 
r.m en pena de cincuenta m1l maravedís que si se hobiese de hacer el repartimiento 

por la iguala pasada, muchos de nuespara la nuestra Cámara. ( leyes 6 Y 7 · 
tros súbditos recibirian perjuicio : mantít. 6. lib. 7. R.) 
damqs , que los del nuestro Consejo lue

LEY V. go provean de personas que entiendan 
D. Enrique IV. en Toledo afio 146!a p,et. 47, en hc1cer la dicha iguala ; y aquella he-

Y D. Ferna,ndo y D.ª Isabel en Medina por pragm. cha , se hagan por ella los repartimientos 
de 8 de Febrero de 1 Sº4· de los servicios que se nos hobieren de 

Modo J, descargar á los lugares despo~lados hacer, y no por la iguala antigua. (lej 5. ,n los repartimientos de,pechos Ypedidos. tit. 6. Jib. 7. R.) 
Mandamos, que quando algu_nos lu-

gares, que tienen cabezas de pedidos, se LE Y ·v I l. 
despoblaren en estos nuestros R~y~1os, que D. Juan II. en Madrid afio de 1433. 
si despues de así despoblados vivieren en Modo de nombrar los pueblos á los cogedores 
ellos tantos vecinos poblados que pue- de pechos; J calidades que han 
dan pagar el pedido que les cabe , que de tener. 
ellos sean obligados á lo pagar dende en 
adelante ; y si no estuvieren tantos , sean Ordenamos , que en todas las duda
encabezados se~un el número ~e lo~ ve- des, villas y lugares de nuestros Reynos,,. 
cinos que hobiere, y de las haciendas que do se ponen cogedores de nuestras ren
tuvieren ; y · lo que se menoscabare en el tas , y pec~os y derechos , ~ pongan por 
tal lug.ir, lo encabecen éi los lugares mas . los ConceJOS de las tales ciudades y vi
cercanós de aquel partido que están mas Uas y lugares ; pregonándose primeramen
aliviados de pedi~o, tanto ~u~ ~~ de te dos ó tres días , quien quiera coger 
aquel partido , é iguales en JUrisd1ccion: los tales pechos por ménos ; y aquel que 
y si hallaren que l~s lugares.son d~l to~o á ménos precio se obligare á coger el tal 
yermos,,. se haya 1nformac1on, s1 teman pecho y derrama, que le sea dada se~ 
términos y dehesas y exidos ! y los q~e yendo el tal cogedor pechero llan~,,. y 
paresciere que iozan de los dichos térm1- dando fiadores llanos y aoonados de co
nos , sean obligados á pagar 19 que en ger cada pecho por la quantía que los sa
los pedidos cabía á pagar éi los lugares así care , y !1º demandar mas ; otrosí de pa
dcspoblados de que ellos gozan los di- gar los dichos marav~dís de la dicha co
chos término5; salvo si quisieren dexar secha ! los plazos, y so las penas, y á 
los tales términos y dehesas para Nos, y la~ personas que Nos mandáremos; y asi
para nuestra Corona Real. Y ansimismo mismo en los pechos concejales á las 
mandamos, que los lugares que se halla- personas que por los dichos Concejos fue
ren que son del todo yermos, y no hay re ordenado. (JeJ Io. tít. I4. lib. .9. R.) 
memoria que tengan términos algunos, que 
lo que montare en los pedidos de los tales L E Y VII l. 
lugares, se cargue en los otros lugares del D. JuH 11. en Toledo en el quaderno de 1a moneda 
partido donde estan, segun que cada uno forera de 14s!a cap. 22. 

mejor lo pueda p~gar. ( ley 4· tít. o. Modo de pagar los hijos ,n vida ómuerte de 
Jib. 7. R.) IZ/guno de sus padres los pechor de los bienes 

LE Y V L que tengan por partir. 
D. Cárlosl.y D.• Juana en Toledo afio IS!a~ pet. S9t 

• y afio 39 pet. 76. • Declaramos, q_ue quando algunos hi-
Nue't)a iguala de wcindades y pro7Jincias JOS quedaren huérfanos de padreó madre, 

para rr;itar a_gr:z~ios en los repar· y moraren todos de consuno con el padre 
r,muntos. 6. con la madre., que en <1uanto á Jos 

bienes que estuvieren por partir que el 
Mandamos, que se haga iguala de las padre con sus hijos ó hijas no paguen mas 
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de por un pecho; y si el padreó lama• 
dre partieren con sus hijos, que el padre 
ó la madre paguen su pecho ; y todos 
los hijos; teniendo en uno todos sus bie
nes sin partir; paguen otro pecho: y si por 
caso los hijos hubieren heredado á algu
no de los padres ; y estuvicrerl con el 
otro sin partir , ~nteniéndose todos de-= 
llos, qae no pechen todos sino un pecho; y 
si los dichos hijos partieren entre sí sus 
bienes , peche cada uno por lo que tu· 
viere ; y esto mismo quando alguno de 
los dichos hijos easare, que pechen como 
dicho es ; y los que quedaren , si no hu..; 
hieren partido entre sí I que pechen por 
un pecho , y no mas : y mandamos , que 
esto se guarde no solo en el pecho de la 
moneda ; pero asimismo en los otros pe
ehos á Nos debidos ; y en los cQncejiles. 
(ley 5. tít. 33. lib. g; R.) 

iE Y 1 X. 
El mismo en Madtid afio 1433 pet. S; 

Í'rohibicilJn de repartir los pueblos pard sus 
necesidades mas de tres miJ mara'1Jedís 

sin Real li~emid; 
Orderiarrio~ y maridamos, qüe sin nues...: 

tra expresa licencia t mandado no se pue
da repartir ni reparta por ninguna ciudad, 
villa ó lugar de nuestros Reynos para sus 
necesidades de mas rii allende de tres mil 
maravedís; y los que lo contrario hicieren¡ 
pierdan todos sus bienes, y sean confüca
dos para la nuestra Cámara; y las Justi.:. 
das que lo consintieren pie/dan sus ofi • 
dos : y Nos no entendemos dar licencia 
á los dichos pueblos para tepattir entre 
sí mas de los dichos tres mil mJtavedís, 
salvo mostrando primeramente por cuenta 
como gastaron en cosas necesarias y pro
vechosas á la tal ciudad , villa ó lugar lo 
que rentaron los Propios dellas , y los 
dichos tres mil ma:ravedís ; porque no ha
ya causa de repartir mas de lo necesario; 
y nuestros súbditos no sean agraviados ni 
despechados. (ley I. tit. 6. lib. 7. R.) 

LEY X. 
:i>. Fernando y i:>.á Isabel en la ptagnt. de Setilla' 
de 9 de Junio de 1500, comprehensiva de la instruc

cion de Asisteniesy Corregidores, cap. 34. 

Prohibicwn de derramas sobr, los fueblos 
sin Real licfmia : y modo de repartir las 

permitidas hasta tr6' mil ma
rawd{s. 

Mandamos (á los Asistente, y Corre-
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gidores), que no consientan hacer, ni ha
gan derramas sobre los. pueblos sino como 
quieren las leyes; que disponen que de tres 
mil maravedís arriba no se hagan sin nue¡
tra licencia y mandado (ley anterior} , aun
que digan que estan en costumbre de re .. 
partir algunos m~ravedís para sus gastos , ó 
para otra qualquier cosa: y el repartimien
to de los dichos tres mil maravedís se en
tienda ; que en toda la ciudad 6 villa ó 
su tierra se no repartan mas de los dichos 
tres mil maravcdís , salvo donde la tierra 
suele repartir por su. parte ; y la ciudad 
por la suya ; que allí pueda cada uno de 
ellos repartir los dichos tres mil marave
dís : y en las que se hobieren de hacer; 
den órden que los pobres no sean mas fa
tigados que los ricos ; y los que tuvieren 
cargo de hacer coger las dichas derramas 
no puedart cargar , ni consientan que car. 
guen á unos ~ y relieven y excusen á otros; 
y se haga de guisa que se pueda todo bien 
saber , para. que se castigue lo que mal se 
hiciere , y se pueda dar de todo buena 
cuenta , so las penas contenidas en las le
yes de nuestros Reynos, que defienden 
que no se hagan repartimiento5; Vey !1. 5. 
tit. 6, lib. 3. R.) 

LEY XL 
íl CAdos i. 1 D.' Juana 

1

en Valladolid áSo de 1~32: 
Orden que debe obier'1JMse en los reparti.: 

mientos de ser'1Jici<Js entre los pueblos 
del ReJno. 

Porque en las Córtes qtie ~ hicieron 
en la ciudad d~ Toledo el año pasado 
de 525 enviamos algunas personas á 'las 
ciudades y provincias y partidos destos 
Reynos con nuestras cartas, para averi
guar y saber los Concejos que estaban 
cargados y agraviados en los repartimic;:n. 
tos que se han hecho, y hacen de los ser
vicios que se han echado y repartido en 
estos dichos Reynos, para que los que 
de aquí adelame se hobieren de hacer se 
hagan: bien y justamente • cargando á ca-· 
da ciudad I villa ó lugar lo que debieren 
pagar; las quales dichas personas hicieron 
las dichas averiguaciones , y lai traxeron 
ante Nos , y por ellas paresce , que en 
la manera de los otros repartimientos se 
hacen algunos agtavios , y cosas no, de
bidas en agravio de nuestros súbditos ; lo 
qual visto y platicado por los del nues-
1:ro Consejo con Jos nuestros Conta-
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dores mayores , mandamos proveer en 
ello en la forma siguiente : que de lo que 
cupiere á pagar á qualqt~ier ciu~a? ó vi· 
lla y su tierra de qualqmer serv1c10, va
ya echado ó repartido por nuestras car~ 
tas de receptoría lo que de ello ha de 
pagar el cuerpo de la ciudad ó villa, y 
sus arrabales por sí , y lo qu~ han de p~
gar todos los lugares de la t1erra por s1; 
y que para repartir lo que cupiere á qual
qu ier dudad ó ':illa Y, sus arrabale~ ~ se 
junten el Correg1dor o Juez de residen
cia de la tal ciudad ó villa, ó su Lugar., 
teniente en el dicho oficio , con las per• 
sonas que los buenos hombres pecheros 
de ella para ello nombraren y señalaren, 
siendo buenas personas , y quales para ello 
convinieren ; y todos ellos por ante el 
Escribano de. Concejo bagan juramento 
en forma debida y de Derecho , que el re
partimiento de los dichos maravedís lo ha -
rán · entre todos los vecinos pecheros ·de 
la ciudad ó ·villa. y sus arrabales ,. sin exí
mir ni exéntar ninguno de ellos, lo mas 
bien y justamente que ser pudiere , echan
do y repartiendo á cada uno lo que les 
paresciere que justamente deben pagar,. 
sin hacer mas agravio á los unos que á. 
los otros : y que para hacer el reparti
miento de lo que cul'iere á pagar á to
dos los lugares de la tierra , se · junte el 
dicho Com;gidor ,. ó Juez de residencfa , ó 
su Teniente ,, con las _personas. que- para 
ello fueren nombradas por los lugares de 
la dicha th:rra , siendo ansimismo buenas. 
personas,. y quales para ello convienen; y 
hagan el dicho juramento en forma ; y 
becho, repartan el precio , que así cupi~re 
~ pagar á los lugares de la dicha tierra,, 
por todos. los lugares della que. en ello 
hobieren de pagar,, sin dexar ni eximir 
ninguno dellos ,, echando y repartiendo á 
cada. lugar lo que· justamente les parl!s
ciere que deben pagar, teniendo consi
deracion á los vednos. que en ellos hay,. 
y á las haciendas y tratos y caudales de
llos ,. y á fo.das las. otras. cosas. que se de
bieren tener consideracion , por manera 
que, el repardmiento se- haga igualmente 
por todos los lugares de- la tierra , sin ha
cer mas agrilvio ni gracia, ni quita á los 
unos que- á los otros ,. porque ninguno 
tenga razon de: se quejar: y el repartimien
to que se hiciere, firmado- de la Justicia y 
de los. Regidores, y del Escribano del Con
cejo I se dé á los Receptores del partido, 

para que sepan lo que cabe á cada Con
cejo : y los dichos Receptores sean obli
gados á enviar el dicho repartimiento au
torizado á los dichos nuestros Contado· 
res mayores dentro de ciento y cincuenta 
dias despues que se hich:re , para que se 
asiente en nuestros libros , y haya razon 
de ello para adelante , so pena de perder 
los quince maravedís que · llevan de sa
lario al millar con las dichas receptorías. 
Y si en los dichos .repartimientos del cuer• 
po de la ciudad ó villa principal, ó de 
los lugares de la tierra ó en alguno de
llos suelen . y acostumbran entrar y estar 
los Regidores y otros Oficiales del Con
cejo de algunas ciudades' ó villas; man
damo~, que el Corregidor ó Juez de re
sidencia de cada una dellas, y su ,Teniente, 
nombre y señale unó ó dos dellos , los 
que les parescícre que mas conviene, y que 
mejor y mas sin afi,cion ni parcialidad po
drán est~,r á ello ; y que aquel ó aquellos, 
que ansi nombraren, hagan otro tal jura
mento , como de suso se contiene ; y así 
hecho , esten pre~ntes solamente á ver y 
mirar , que los repartimientos se hagan 
bien y justamente, como de suso se con· 
tiene , sin tener mas voto en eilo , pero 
en los. lugares donde no acostumbran es
tar ni ser presentes á los dichos reparti
mientos los dichos Regidores y Oficiales 
de Concejo; mandamos, que no lo ~s
ten ,. ni se haga novedad en quanto á ello. 
Y porque en algunas ciudades, villas y 
lugares lo que ks cabe del dicho servi
c;io lo pagan por sisa , y de otras rentas 
y cosas que para ello tienen seña.ladas ' y 
por esto no hay necesidad de hacer los 
dichos repartimientos; declaramos , que 
en los lugares donde esto hubiere,, no es 
nuestra intencion de hacer , ni mandamos 
que. se haga en quanto á esto novedad 
alguna por virt1,1d de .. esta nuestra ley. Y 
porque podri~ ser ,. que á alguna ciudad ó 
villa y su tierra vaya repartido junta
mente lo , que . han de pagar de servicio, 
y no vaya apartado lo que cada uno por 
sí ha de pa~ar ; mandamos > que en tal caso 
~ junte el Com'.gidor ó Juez de residen
cia , ó otra Justicia de la ciudad ó villa, 
con dos ó tres person~s. , quales para ello 
nombraren y señalaren los buenos hom
bres pecheros della , y con otros dos ó 
tres que nombren y señalen los buenos 
hombres pecheros de la tierra, y que sean 
todas guenas: perso.nas, y quales para ello 
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convienen ;. :y todos. juntamente hagan el 
juramento y, sqlellllUdad d~_ 51:JSO ~9-nteni-, 
do; y fecho, del pre_c{o.,que fuere cirga:o 
do á la ciudad _ ó villa·, y Jierr~ jµnta
mente, repartan ":quánta' cant'idad de ello 
· debe pagar justamente • el cuerpo de la 
ciudad· ó villa y sus arfabales por sí , y 
quanto á los lugares ·de la tierra por sí; 
teniendo consideracion á las cosas de suso 
contenidas, para que hecho el reparti
miento dello entre Ja ciudad 6 villa y su 
tierra ; lo que á cada uno cupiere á pagar 
de ello . , · se .. reparta entre ellos segun . y 
como, y- de la manera que de suso está 
dicho y declarad_o; y que los .dichos.Re
ceptores sean. obligados á- enviar el dicho 
-repartimiento autorizado. á los dichos nues. 
tros Contadores mayores de11tro. del tér
mino , y so la pena de suso contenida. 
( ley 4-. tít. I 4-. lib. 6: R •.) 

LE Y XII, 
D. Cárlos 11. por Re~l resol. á cons. del Cons. de 4 

de Junio de 1687. 

Modo de proceder las Justicias á la ,obran4 

z~ de rentas Reales y de los r¡parti
mientos particulares. 

La cobranza y pago de fas rent~
Reales, que se administran por el Consejo 
de - Hacienda y Sala _de Millones , corra 
á cargo de las Justicias de las villas y lu
gares de estos Reynos y Regidores de 
ellos, segun y en la conformidad qúe has
ta ahora se hacia y acostumbraba, y con
forme á las provisiones que para esto 
estuvieren dadas; llevando. · las Justicias 
en lugar del cinco por cient~ ; que han 
aGostumbrado llevar, seis por ciento-, así 
por la ocupacion de la cobranza, como 
por el coste de la conduccioh que. fue
re necesaria para llevar el dinero á las ca
bezas de partido ' donde se hubieren de 
hacer las pagas de las contribuciones y ser
vicios (a); porque ,todo lo r~ferido ha de 
ser á cargo de las Justicias , · quedando por 
cuenta de ellas la. sátisfacion de las costas 
de execútores' y audiencias que se despa
charen á la cobranza por la retardacion 
de las pagas de todo aquello que fuese á su 
cargo el cobrar y pagar , y no por cuenta 
de los pueblós y vecinos, que se pretendie-
re, haber sido .morpsos en satisfacer lo que 
se les estuviese repartido , y hayan debido 
p¡tgar : y que para la administracion · del 

(a) Péon1, ln1 ley" IS y 'lI Je ertt tftulo e~ qÍle 
1e encarga a la1 Jtnticiat ordinaria1 y fl.egiá,we11 con 
l1&c/u1ion de /01 Ctwregidtwll y dlcaltle1 ma7ort1, la 

pó$J(o/fropfos de las villas y lugares• y 
r.epattJJJUC.Qto de las' bulas , y su c_obranza, 
.repartirpieµto de: puentes , y acopiamien
to de)a.sál. _y .otws qualesquiera pedidos, 
para cuya :cobranza se sólian nombrar per
Só~ á cuyo cargo era la cobranu. y co
bro de. lo referido , se nombren ,hoy en la 
misma conformidad, segun y como án;;. 
tes se acostumbraba hacer. ; y que á cargo 
de las personas. qúe se- nombraren ~ corra 
la cobranza de lo que se les encargare,
asÍitiéndoles para todo las Justicias; que
dando obligadas, como fiadores de los 
que füeren nombrados, · las personas que · 
para los efectos referidos les nombraren 
conforme á Derecho y leyes de estc_:>s Rey.
nos, y con_calidad que á las perso9as, que 
para lo referido fueren nombradas , . las 
Justicias las hayan de dar todo el favpr 
y ayuda que necesitaren para la cobranza,· 
y mejor cobro de lo que se les encargare: 
y si en algunos lugares numerosos los en
cargos de esta cobranza fueren muy quan• 
tiosos , las .Justidas, y pérsonas á quien 1

tocare ha~r los nombramientos .,_-puedan 
:nombrar dos personas entre quienes se 
divida la cobranza de una sola contribu
.cion; repartiéndola por barrios ó adras 
con dh,tincion y claridad , para que · en 
todo se evite confusion ; quedan4o ~o 
referido al arbitrio de los. Ayuntamientos 
de cada villa y. lugar , para que· segun el 
número de su vecindad, y cantidad dé lo 
que. se _hubiere ?e cobrar, ex~cute lo que 
tuviere por meJor, y mas convenga al me
jor cobró y conservacion de los vecinos; 
sin que las Justicias ni Regidores · pue:
dan mandar que las personas, á cuyo 
cargo estuvieren éstas cobran~, puedan 
-entregar cantidad alguna. para otro efecto 
ó causa diversa de aquella para que estan 
destinadas; y si sin embargo las Justicias 
lo mandaren; los Cor~gidores no lo cum
plan, pena de pagar de sus bienes lo que 
en otra forma entregaren;. y los que lo li
braren y mandaren ': pagar , queden tam
bien obligados á restituirlo de sus bienes; 
y con · calidad que las personas , á _ cuyo 
cargo estuviere la administración dé los 
Propios y pósitos, tampoco .puedan pa-

. gar cosa alguna en virtud de libramientos 
que se ~~ren . por .las J usti_cias., aunque se 
diga que las CéJntidades que libraren son 
para satisfacer obligaciones 9ue pertene-. 
eobraHa ti# renta1 Reo/11 co,, la orignac,iM del 1th 
;or_ ciento en_premio de ~u tra~ajo, iaitos d, condut:
•ion 4 la c•he:ia de partilkl. 

Ll 



LIBRO VL~66 
cen á los mismos Propios 6 pósito , sino 
es en caso que las libranzas se despachen 
por el Ayuntamiento ó mayor parte de 
él ; Y. de ellas se tome la razon por el 
Escribano de él, ó persona que lo fuere de 
los fechos del Concejo , á cuyo cargo ha 
de ser tener libro en que se sienten las li
branzas que para lo referido se dieren, 
para que en todo · haya buena cuenta y 
razon. Y porque en muchos de los luga
res de estos Reynos la percepcion de las 
alcabalas y cientos de ellas pertenece, á 
personas particulares, con quienes las vi
llas y lugares suelen estar ajustados por 
encabezamiento , en estos casos lo que 
importaren los encabezamientos, que se 
hubieren hecho ó hicieren , ha de ser á 
cargo de las Justicias y Regidores , en la. 
misma conformidad que se ha expresado 
en los encabezamientos que se hubieren 
hecho con la Real Hacienda. Y para que 
todo tenga debido cumplimiento, las Jus
ticias y Regidores , á · cuyo cargo hubiere 
estado la cobranza de lo que les va en
cargado , dentro de quince dias de como 
hayan dexado sus oficios, han de estar 
obligados á dar cuenta con pago , de lo 
que hubiere sido á su cargo, á las Justicias· 
y Regidores que les sucedieren en los ofi
cios; los quales han de estar obligados á 
tomar las dichas cuentas , y tenerlas fene
cidas dentro de un mes de como hubieren 
entrado en sus oficios ; y 110 lo haciend9 
así, todo lo que los antecesores hubieren 
quedado debiendo , como las costas que 
para su cobranza se causaren, han de ser 
por su cuenta y riesgo; y á los que fue
ren morosos en ajustar la cuenta con pago 
no se les ha de hacer bueno el cinco por 
ciento, ni costas de conduccion á la cabe
za de partido; excluyéndose de esta cuen
ta el último tercio , que ha de ser á cargo 
de las Justicias que nuevamente entraren, 
como hoy se observa: lo qual se cumpla 
y execute desde los primeros tercios , que 
cumplieren desde hoy dia de la fecha en 
adelante de los referidos servicios de mi• 
llones y alcabalas; y todo lo que se estu
viere debiendo de atrasados hasta el tiem· 
po referido , lo cobren las Justicias en la 
forma que está mandado por el Consejo 
(aut. 8. tit. .9. lib. 3. R.). (1) 

(1) Por Real órden de -26 de Abril de 1703 se encar
gó la observancia de lo dispuesto en este auto acor
dado del Consejo ge 687: y por Real resolucion de 
-24 de Julio de 704, se ma11d6 obHrvu la prá~ti~ 
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LE Y XIII. 
D. Felipe V. en San lldefonso á H de Octubre 

de 17-23. 

Cuidado de los Tribunales y Justicias en la 
,orre,,ion y enmienda de los excesos de los 

recaudadores de Rentas provinciales 
para su cobranza. 

Siendo tan continuados los recursos 
y quejas de los pueblos y contribuyen
tes en las Rentas provinciales del Reyno, 
que estan arrendadas, por los irregula
res modos de que se valen los recauda
dores de ellas, así para e5trechar los á la 
paga de mas cantidades que las que per
miten sus posibles , como por los rigu
rosos apremios que les hacen para su co
bro, de que resultan tantas calamidades 
y miserias á los pobres , y hallarse tan 
extenuados; se hace preciso aplicar pron
to remedio , para que no lleguen á expe
rimentar su total ruina: y deseando con 
el paternal amor que tengo á mis vasa
llos aplicar todos los remedios que con
tengan tan perniciosos efectos , mando al 
Consejo, que sobre punto tan importan
te y conveniente haga el mas sério y 
particular · encargo á todas las Justicias, 
Ministros y Tribunales de estos Reynos 
celen, corrijan y enmienden qualesquier 
excesos y daños que entendieren se co
meten por los recaudadores , y en que 
los Superintendentes de Rentas no dieren 
las prontas providencias que conviene á 
atajarlos; con la prevencion de que los que 
no vigilaren, y atendieren á la buena ad
ministracion de justicia , serán depuestos 
de sus empleos, y no se les volverá á in
cluir en otros de mi servicio. ( aut. 2 4. 
tit•.9.· lib. 3. R.) 

LE Y XIV. 
D. Felipe V. por la instruc. de s de Mayo de 1716 

Prevenciones á que se deben arreglar los 
Superintmdmtes y Subdelegados en la 

cobranza de débitos Reales. 

I En conformidad de lo acordado 
por el Consejo en 26 de Agosto de 171 5, 
los despachos que se dieren para audien
cia¡¡ y executores han de incluir todos 
los débitos pertenecientes , así á los ar~ 

de dispensar en los pueblos, cuyos vecinos no l fe· 
guen á ciento, J.a obJ¡11:acion de que los Regidores 
concurran con los Alcaldes á la cobranza de débitos 
Reales. ( 11111. 1 s. til. p, lib. 3. R. ) 
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rendadores actuales y pretéritos , como á 
1a Real Hacienda en qualquier manera, 
así de rentas Reales como de quales
quier contribuciones ordinarias y extra
ordinarias ; de forma que por todos 
débitos no se pueda despachar _ni des
pache mas que una audiencia ó un exe
cutor. 

2 No poniendo cobro estas audien
cias ó executores á los débito¡ de cada 
recaudacion, administracion ó contribu
cion , se aplicará el todo de lo cobrado, 
prorateándolo sueldo á libra entre todos 
los dichos débitos. 

3 Darán despachos de audiencias, 
compuestas de Juez con mil maravedís 
de salario, Escribano con setecientos, in
clusos en ellos los derechos de todo lo 
escrito de que no ha de -poder llevar ni 
cobrar cantidad alguna, y un Alguacil con 
quacrocientos maravedís al dia ; cuyos sa
larios deberán cobrar de los pueblos y deu
dores morosos sueldo á libra, pasados los 
veinte diás que manda el Consejo sean á 
cosca de los arrendadores- ; los quales han 
de nombrar dichos Jueces y ministros de 
audiencias , en conformidad de lo que 
tuvieren capitulado los actuales , ú otros 
capitularen: cuyas nomi11aciones hayan de 
ser y sean de personas inteligentes y de 
toda satisfacdon , y por cuenta y riesgo 
de dichos arrendadores; y que no sean 
parientes , criados ni domésticos ó de-· 
pendientes del Superintendente, Corregi
dores ó Subdelegados, Contadores ó Es
oribanos de Rr,;ntas ; los quales arrenda
dores han de responder por todos los que 
-oombrarm , y satisfacer los daños y per
juicios qu~ causaren : y lo mismo se ha 
de entender y se entienda en qua11to á los 

(2) Por decreto de 12 de Abril de 1717 , con 
motivo de haberse ofrecido algunas dudas sobre la 
observancia de este capítulo 3., acordó el Consejo, 
que para despachar las audiencias se notifique pri
mt:ro it la ciudad, villa ó lugar contra quien se deban 
ór , y á los püeblos que se le deben agregar segun 
la forma acordada en la referida instruccion , llcu
d,an á hacer el pago de lo que estuvieren debiendo 
en el término de veinte dias ; cuya notificacion sea 
á costa de los arrendadores , y sirva en lugar de los 
veinte dias que á costa de los recaudadores se babia 
de despachar ; y constando primero presentar , por 
el que pidiere la audiencia, testimonio de haber he
cho la notiñcacion , y de no haber acudido á hacer 
el pago , y estar debiendo el pueblo principal (á que 
los demas se deben agregar) mas de un cuento de 
maravedís , se les dé el despacho de audiencia i 
costa de los pueb.los moro~os , en el qua! se rela
cione la dicha notifü:1tcion , y no haber pagado den-

executores que nombraren. (2, 3 y 4) 
4 Estas audiencias se despacharán con

tra el pueblo cuyos débitos excedan de 
un cuento de maravedís , de que ha de 
constar; y si á cada pueblo de estos hu
biere contiguos tres ó quatro , 6 mas lu
gares ; ~ distancia de tres ó quatro leguas, 
se agregue la cobran:za de lo que debieren 
al despacho de cada audiencia; la qual 
deberá residir en el lugar que estuviere 
á mé.nos distancia de los otros compre
hendidos en su despacho ; y hacerlo saber 
6. todos por medio del Alguacil; que pot 
ello , ni diligencias que hiciere , no ha dé 
causar costas á los pueblos ; ni recibir dt 
<:llos cosa alguna. • • _ , 

5 Luego que cada aud1enc1a fenezca 
su comision , sean obligados el Juez y 
ministros de ella, y lo mismo los execu
tores , á comparecer con los autos ante el 
Superintendente, Corregidores ó Subde
Jegados que los hubiesen despachado; los 
quales con asistencia del Escribano ó Con
tador inteligentes lo reconozcan , y exj .. 
minen , si vienen arre~lados ó no en to -
do ó en parte á esta instrm;cion , y á ella 
el prorateo de· salarios entre los pueblos 
y deudores morosos; y si los dias, que 
dieren por consumidos en la cobranza, los 
han ocupado ó no legítimamente ; los que 
tasen , y habiendo exceso de dias , les ha
gan luego restituir los salarios correspon
dientes á ellos, y volver á los pueblos y 
deudores de quienes los hubieren cobrado: 
y procedan contra ellos en jústicia , y .á 
las penas correspondientes á lo en que hu
bieren excedido ó faltado. 

· 6 Si los dichos executores ó Jue
ces y ministro! de audiencia no se pre
sentaren , ni parecieren con los autos de 

tro de dichos veinte días : observando en todo fo de
ma~ puntualmente lo prevenido en la instruccion. {es 
parte del uut. 26. tit. 9. lib. 3. R.) 

(3) .Por otro decreto de s de. Febrero de 1']20 
mandó el Consejo , que lo acdrdado , tocante fl que 
siempre que los lugares , cuyo débito exceda de un 
cuento de maravedís , no pagaren la tercera parte en 
contado , no han de libertarse de que se despache 
audiencia ú la cobranza , se observe y practique por 
punto general como capítulo de la: instruccion : y 
que asi se participase á los SuperinteDdenter. ( es 
parte del out. 26. tit. 9. lib. 3. R.) 

(4) Y por otro decreto de 8 de Agosto de 1720 
se previno por punto general , y se dió órden á los 
Superintendentes, en declaracion de que los veinte 
dias de hueco solo son y se deben entender para el 
despacho de audiencias , y no de executores ; y que 
se previniese en la instruccion lo conveniente á 
este fin. { ,s partl del aut. 26. tit. 9. lib. 3. R.) 

Ll2 
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su comision al fin prevenido en el capitu · 
lo antecedente , se procederá contra los 
mismos arrendadores , á que los exhiban y 
pongan de manifiesto ; '.Y co1~stando de ~os 
autos el excesp de salarios, o de los danos 
y perjuicios que hayan ocas:.onado , y no 
pudiéndose cobrar de los <l1chos J m:ces, 
ministros y ex.ecutores , se cobren de los 
mismos recaudadores. 

1 Cada seis meses tenga?, obligácion 
los Superintendentes, Corregidores y Sub
ddegados á remitir al Consejo. tes~imo
nio absoluto de todas las audiencias y 
cxeéutores despachados, con negativa de 
otros, y de los que han cump~do su .co
mision y con el tenor ~e esta mstruccion, 
y de los que h~n excedido y faltado , y _de 
las providencias que contra ellos hubie
ren dado ; en inteligencia que , de no exe
cutarlo así , tomará el Consejo las con
veniéntes. 

8 1'odas las prevenciones y circuns
tancias expresadas en estos capítulos se es
pecifiquen en los despachos de co~isi?n 
que se dieren 1 los Jueces de audiencias 
y executores, para que á ello~ , los recau
dadores y pueblos les conste , y cumplan 
con su tenor , cada uno en lo que le toca. 
(es parte del aut. !l.6. tit. 9. lib. 3. R.) 

LEY XV. 
D. Felipe V. en Buen-Retiro por Real órden de !l3 

deFebrero,y céd. de 13 de Marzo de 172.s. 

lnstruccion que ha de obser-varse para re
partir y cobrar las contribuciones Rea

les sin -vexaciones de los pueblos~ 

Por mi Real decreto de 1o de Enero 
del año próximo pasado mandé formar 
una Junta , para que por ella se me hicie
sen presentes las providencias que se de
bian dar, á fin de evitar los agravios que 
los pueblos padecen en la exacdon y co
bro de sus tributos , pará facilitarlos el 
alivio de que tanto necesitan (5): y habien
do puesro en mis manos la Junta una ins
truccion, dirigida en los capítulos que com
prehende, y en esta mi cédula se expresan, 
á remediar las vexaciones de los pueblos, 
así en las administraciones de las Rentas, 
como en las audiencias y executores , y 

(~) Por el citado decreto de 10 de Enero de 1724 
se mandó entre otras cosas reducir los pliegos y 
contratos de los arrendamientos de rentas Reales á 
las leyes generales y condiciones de Millones; y que 
en los casos de usar los pueblos del derecho de tan-

forma que deben practicar las Justicias en 
los repartimientos de las contribuciones 
y su ex~ccion ; he venido en aprobarla, 
para que inserta en esta mi cédula se dé á. 
la estampa; y remita 4 lo:; Superintenden
tes, para que la repartan y distribuyan á to· 
dos los pueblos. Y teniendo presente , que 
la observancia de las leyes depende en l,1 
mayor parte de la vigilancia y fidelidad 
de los Ministros que deben entender en 
ellas; he resuelto, que se repitan los mas es
trechos precisos encargos á los Superin
tendentes de las provincias, sus Subdele
gados y <lemas á quienes perteneciere , pa ; 
ra que éumplan con su obligacion; y que 
tomando todos los años el Goberna
dor del Consejo informes de su proceder, 
ponga en mi Real noticia lo que resultare 
de todos ello:; , á fin que pueda yo tomar 
las deliberaciones que fueren mas conve
nientes, para que los negligentes y trans· 
gresores sean depuestos de sus encargos, ó 
corregidos á proporcion de lo que hubie
ren faltado; porque siendo estos los que 
principalmente deben cuidar de que ten
gan efecto las justas y piadosas provi
dencias que comunico á mis vasallos, de
pende de su buen proceder el logro de 
ellas , de mi Real gratitud el atender con 
el premio á los que mas se esmeraren en 
hacerlas observar, y de mi justificacion 
mandar corregir y castigar á los que no 
cumplieren cort su obligacion. Y las reglas 
que deben observarse, y mando se practi-
quen, son las siguientes : 

INST R U CCION. 

t L9s Alcaldes y Regidores de todgs 
los. pueblos encabezados , y que en ade
lante se encabezaren por sus contribucio
nes de alcabalas , ciemos , millones , ter
cias y fid medidor , y los repartidores 
solo puedan repartir y repartan entre sus 
vecinos la cJntidad que , baxado el pro
ducto de los puestos públicos y ramos 
arrendables , faltare para cubrir sus enca
bezamientos , con mas el seis por ciento 
establecido en mis Reales órdenes por ra
zon de cobranza y conduccion á las arcas 
del partido de cada uno ; y si se excediere 
de ello, no perinita el Superintendente ó 

teo, determinase el Consejo de Hacienda á favor de 
ellos, quando vist.os los áleg;i.tos, y examinados los fun
damentos, no fuese evidente l:i razon ·de las partes, 
porque en tal caso deberá favorecer á fo¡¡ que estuúli-
sen mas expuestos á ser agraviados. · 



269 DE LOS REPARTIMIENTOS 

Subdelegado la cobran:tá del exceso , y 
proceda contra los Alcaldes :y, Regidores~ 
qu~ lo repartieren, á la ·exac~cion de las 
pertas dispuestas por .las leyes ; y si hubie
i:e quiebras I solo puedan r-:p.artir y re· 
partan el importe de ellas con que cu• 
brél.11 el todo de.su obligacion~ 

i2 Si el todo 4e sus encabezamientos. 
co11 mas el expresado seis por, ciento ; lo 
cargareí1 en las <;:arnicerfas, tiendas de abas
tos, mesones y _otros puestos, públicos, y 
por no alcanzar su producto fuete nece-_ 
sado repartilriiento ; lo hagan' solo de la 
cantidad que faltare; y en este, y en el que 
se expresa en el capítulo anreceaence ; han 
de · incluir á todos los vecinos y residen
.tes con hacienda ó tratos I Jusdcias; Re"' 
gidores y ·Escribanos sin reserva· de al· 
. guno , executándolos á proporciofi de las 
haciendas , ganados, frutos, ventas y con
sumos; tratos y comercios de cada uno; 
con declaracion, que á los pobres de so• 
lemnidad y jornaleros no hace~dados no 
han. de poder repartir ni repartan canti-
dad alguna. • • . . . 
· 3 . Los repart1m1entos del servicio Or"" 

dinario y extraordinário (se extinguiópor la 
iey z.2. tit. z7.) se han de executar, incluyen· 
do á los forasteros que tuvieren haciendas 
c;lentro del término de cada lugar. y á todos 
los vecinos, siendo unos y otros del estado 
general; y del mismo modo otros pechos y 
sei;vicios Reales , mixtos y personales que 
.por él se contribuyen, y hubieren de ·con:.. 
tribuir los vecinos entre quienes los repar
tan , con la misma proporcion y justa 
igualdad respectiva á las ha~iendas , tra.:. 
tos y comercios de cada uno ; pero á. los 
pobres de solemnidad y jornaleros , que 
lo son· por no t~ner hacienda ni trato, 
110 ·se les puedan repartir ni repartan , y 
~olo .los po!lgan, con millar en blanco, y 
J.a nota de 5erlo. 

4 Las.Jusridas de cada pueblo, luego 
.que hagan , los expresados repartimientos, 
.sean obligadas á remitir sus copias al Su.:. 
perintendenre y Subdelegado de su parti~ 
do, qllie'n sin la menor dilacion y sin 
(:osta alguna de los pueblos . sea obligado 

, . (6) · Por el éitado· decreto de_ 10 de Enero de 17~4 
se mandó entre otras cosas : rr Que se renuever¡ .to
dos los privilegios d~ los labradores , y enen pacen-. 
tes .en parte pública en los lugares , para que no 1os 
ignoren , y puedan defenderse con ellos de las vio
lenci:?s que pudieren int~ntarse por los recaudadores 
dé- rentas Reales, los quales no hayan de poder obli
garlos á pagar ~as c:ontribuc:ionea con los frutos dno 

DE C0NT1UBUCI0N.ES &c. 

á e:dmirtarÍos; -y estando arreglados á lo 
prevenido en está instruccion , los aprue
b~, y devuelva para su cobranza; y ilo es
tando conform~s , lo,s arregle _á ellá j y ar.. 
reglados los remita al mismo fin. 

s Los Alcaldes y Regidores de cada 
pueblo en la cobranza de débitos Reales; 
y repartimientos contenidos en los cápf
tulos antecedentes t y otros . qtialesquier 
lllie en adelante se hicieren; obren cort to~ 
da equidad y justificacion; y del mlsmo 
modo las audiencias y executotes que se 
despachate11 éÍ las cobranzas: y Unos y 
otros, no embargcten _ni vendan á vecino 
alguno la capa; manto , mantilla, cama 
ni sarten ; y si)os deudores fueren labra.
dores ; les reserve·11 y gúarden todo lo que 
por las leyes del Rey no les es reservado 1 
concedido ( 6) : y para que ninguno alegue 
ignorancia , y se especifique en -las comi~ 
siones , se inserta en la forma siguiente: 

En observancia de las expresadas leyes 
los labradores ; que por sus personas ó por 
sus criados y familia labren , no puedan 
ser execútados en sus bueyes , mulas ni 
otras . bestias de arar ; ni en los· apetos ni 
aparejos qué tuvieren patá labrar, ~i en 
sus_ sembrados -ni barbechos en_ nil).gun 
tiempo del año , pot lo qué debieren de 
los Reales derechos ; tributos y pechos, 
salvo no teniendo otr'os bic::.nes de que 
puedan ser pagados ; y en este: caso se les 
ha de reservar , como se ordena se les re
serve, un pár de bueyes I mulas ó otras bes
tias de arar con los co'rrespondientes ape.;. 
ros y aparejos, y granos necesarios para 
sembrar y para su preciso sustento ; y 
cien cabezas de las qué tuvieren de gana• 
do lanar ; y de los de.mas , y otros biene¡ 
no privilegiados , s~ hiiga el pago á la Real 
Hacienda , subastándólós , vendiéndolos, 
ó por falta de compradores adjudicán
dolo~ á los arrendadores en sus justos 
precios. 

Y todo lo contenido y cada parte, de 
este capítulo lo guarden, cumplan-y exe
cuten ; y del mismo modo los Adminis
tradores, Superintendentes y Subdelega..: 
dos lo hagan guardar • cumplir y ~xe-

iegun leyes y órdenes , y ai Justificaren habérselos 
tomado á ménos precio,- se obligue al delinsílente á 
la satisfacción ; sobre lo qual hago muy especial 
encargo al Consejo-ita' Hacienda, esperando qu·e con 
el mayor cuidado haga, qúe á'los labradores se guar• 
den con exflccion todos los ¡,riYilegios que las leyes 
les conceden. 11 

· 
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cutar; con apercib~iento á di~hos. ~1-
caldes y Regidores , si lo contrano lucie
ren , de que , á mas de restituir libremente 
y si11 costa alguna lo q~e así embarg~en, 
se les sacarán por la pnmera vez vemte 
ducados de multa á disposicion del Con
sejo , y por la segunda y otras se proce
derá á mayores penas ; y C~)Iltr.a los Ad
ministradores , J uece& , audiencias y exe
cutores á privacion de toda comision 
en Rentas , y á perd_imiento de los sala
rios que hubieren ¡ustamentc devenga
do, de los quales se resarza el daño á la 
rarte ; y no. habi~ndolo~, lo pagu~n de sus 
bienes ; y si hubiere residuo de dichos sa
larios , se aplique á i:arte d~ pago de los 
débitos por que hubieren sido y fueren 
despachados; para cuyo cobro, á. falta 
de bienes propios , se proceda contra los 
arrendadores que los nombraron y nom
braren. 

6 Siendo el comun lamento de los 
pueblos los excesos y violencias de los 
Jueces , audiencias y executores, cuyo 
despacho pueden evitar las Justicias de 
ellos , á cuyo cargo está la cobranza de 
débitos Reales , que por ella y la conduc
cion perciben el seis por ciento arre
glado en las órdenes generales , pagando 
prontamente en arcas el importe de cada 
tercio ; se ordena , que cumplido éste sin 
haberlo hecho, losSuperintendentes ySub· 
deltgados, cada uno en su partido, or
dem:n á uno de los Alcaldes ó Regidores, 
á cuyo cargo fuere la expresada cobran
za , que no pagando dentro de tercero dia, 
se presente preio en la cárcel de la cabeza 
de partido , en la que le tengan hasta 
cumplirse quince dias , dexando al otro 
Alcalde ó Regidor encargada la cobran
za, y conduccion en ·el término de ellos; 
y pasados sin haberla hecho , le manden 
presentar preso en dicha cárcel , y suelten 
de ella al otro; y siendo inobedientes en 
presentar!.e , puedan despachar executor á 
su costa , que los conduzca á ella : y si 
pasados los dos términos de á quince dias 
expresados , no hubieren hecho el pago, 
puedan despachar y despachen audiencias 
y executores á costa de los dichos Alcal
des y Regidores , en conformidad de la 
instruccion del Consejo de 5 de Mayo de 
I 7'I 6 (ley ante,·ior), y no ántes , y nunca 
contra los vecinos contribuyentes ; á los 
quales en ningun caso puedan las Jusdcias 
y Ayuntamientos repartir ni repartan cos· 

tas ni salarios de ningunas audiencias y 
cxecutores, por ser estos de la obligacion 
de ellas , y por cuya causa les pagan el 
expresado seis por ciento : y se di;clara, 
que si no obstante las prisiones no se 
<:onsiguiere el cobro del tercio de fin de 
Abril , y por seguirse los tri!S meses de 
suspension de audiencias y executores no 
se pudieren despachar, pasado el de Agos
to , se despachen , respecto de haber pre
cedido el requisito de prbiones en el de 
Mayo. · 

7 En los tres meses de Junio , Julio y 
Agosto no se puedan despachar ni des
pachen audiencias ni executores á Jas co
branzas de rentas Reales sin excepcion, 
aunque sea la de salinas. 

8 Siendo mi Real ánimo en el arren
damiento de Rentas provinciales, unida
mente por provincias y á una sola ma
no, evitar la multiplicidad de ministros y 
executores en conocido beneficio de los 
pueblos; y teniendo entendido , que al
gunos Administradores de la Renta de sa
linas han pasado á despacharlos por lo de 
ella adeudado, quando por todas contri
buciones está mandado despachar uno , y 
que de practicarse lo contrario se fi ustra 
el fi11 , y el alivio de los vasallos; y que 
por las Ri.:.tles instrucciones solo está dada 
la facultad para el despacho de audiencias 
y executores á los Superintendentes y 
Subdelegados: se ordena, que estos uni
damente los puedan despachar y despa· 
chen por todas Rentas y contribuciones, 
inclusa la de salinas ; pero si los pla
zos de las obligaciones respectivas á eJla 
cumplieren, ántes de ser pasados los ter
cios y plazos para despachar por las 
<lemas Rentas , dichos Superintendentes y 
Subdelegados los despachen por lo adeu
dado de la de salinas , con· la precisa 
calidad de que , si los executores para 
ésta despachados no tuvieren fenecida la 
cobranza, quando vayan los que se despa·· 
charen por todas las <lemas Rentas, entre
guen á estos últimos las comisiones y au
tos que l~ubieren. hecho;' y se retiren, pa• 
ra que a un mi5mo tiempo y con un 
mismo salario hagan y prosigan la cobran
za de todas. 

9 Siendo muy importante á los pue
blos la observ.1ncia de la instruccion, y 
todos sus capítulos, dada por el Consejo 
en 5 de Mayo de I 716 , y sus ded1racio · 
nes (leJ anterior J sus notas). para que por 
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to~ rentas Y'-Cón~dbuciones Reales solo 
se. pqeda despáchar un Juez de audiencia 
ó un executor , precediendo para el des
pacho de· a 1uella el Jiueco de veinte dias, 
segun y en lá forma que expresa; y que 
los autos executados por unos y otros 
s~ reconocidos y . ex4miriados por los 
Superintendentes y Subdelegados, y cada 
seis meses . remitan · al Consejo testimonios 
con justificacion de-las violencias, injusti
cias y excesos que hubieren cometido , y 
providencias que contra ellos hubieren da
do y dieren~ y por quanto_ en el capítu
lo sexto de esta .instruccion se da regla de 
proceder contra los Alcaldes y Regidores· 
negligentes en la cobranza y conduccion á 
arcas con término de treinta <lia, ; se or
dena, qtie cumplidos estos , y ·sin preceder 
el huecÓ de veinte dias, se despachen au
diencias y executores ; y que el exámen, 
reconocimiento , providencias y remision 
de los expresados testimoniós al Consej~ 
las practiquen, é incluyan en ellos lo res
pectivo al capítulo quinto de esta instruc
cion , baxo de las mismas penas y reglas 
dadas en la citada de cinco de Mayo de 
1716. 

1o Habiéndose entendido , que en la 
cobranza de repartimientos que hacen los 
pueblos, y van especificados, hay con
templaciones y respetos en su cobranza, 
siendo las últimas partidas que se exi
gen las de las Justicias , Regidores, Escri
banos, sus padres y dependientes; y si por 
algunos motivos se les conceden remisio
nes por mí , redundan en. beneficio de 
ellos, y no de los pobres y jornaleros que 
pagaron los derech9s en los puestos pú
blicos adonde compraron , y compran lo 
necesario para su sustento : se ordena á 
dichos Alcaldes y Regidores, que en fin de 
cada tercio hayan de dar y 'den cobrado 
~nte~ame~teJo que á él. correspol!~e : en 
1ntehgenc1a de que en nmguna remis1on se 
entenderán,. como mando no se entien
dan, comprehendidas las partidas reparti
das á los dichos Alcaldes , Re¡idores, .Es
cribanos y demas minis~ros de Justicia, sus 
padres y hermano~. 

·U Atento que, para pedir y obtener 
estás remisiones , suelen con la debida li
cencia hacer repartimientos · para los gas
tos en su seguimiento entre todos los ve
ciD.os ; st ordena , que no puedan incluir 
ni incluyan.en ellos á los pobres, ni f jor
naleros ·que por no tener hacienda ni 

trato lo son, ni /;otros vecinos que los 
que fueren deudores de las cantidades com
prehendidas en las táles remisiones. 

u Habiendo enseñado la experiencia, 
que en muchos pueblos los Alcaldes y 
Regidores cobran de los primeros contri• 
buyentes las cantidades de sus repartimien
tos , que suelen no anotar en los libros 
cobradores , y acaso cobrarlas duplicada
mente por malicia 6 olvido , y debien4o 
ponerlas en arcas , las convierten , en sus . 
usos, lo. que pide debido. remedio : y para 
que le haya en lo.futuro~ se ordena, que 
quando vayan á cobrar , lleven el libro 
cobrador, en el que inmediatamente sien• 
ten la partida que cada vecino entregare; 
y no llevándolo , no puedan obligarlos á 
la paga.de su repartimiento, y dando reci
bos á todos los vecinos que los pidieren: 
·Y lo mismo se observe en los lugares don
de· se gqbernaren por cafias ó tarjas, de
biendo inmediatamente señalar el Alcalde 
en la suya, y el vecino en la que á este 
fin tenga, la cantidad que pagare; y ·. di
chos Alcaldes no re~engan en i¡u poder, ni 
conviertan en • sus usos· estos -caudaJes : y 
cumplido cada tercio:, los pongan: en· ar
cas ó caxa de administrácion , .con aper~ 
cibimiento de suspension de oficio y de.. 
mas penas establecida5 por Derecho , lo 
conrrario haciendo. 

I 3, J:labiéndose experimentado, que te .. 
niendo las Justicias y Regidores cobrados 
los repartimi~ntos ó mucha parte de ellos, 
ocultando la cobranza , los suponen en 
poder de los primeros contribuyentes, pa· 
ra obtener las remisiones, quedándose con 
todo lo cobrado; y en los casos fortuitos 
y de rigutbsa justicia acuden á. pedirlas en 
Sala de ella, en juicio contradictorio con 
los arrendadores ·que lo tienen así capi
tulado , en cuyo seguimiento consumen 
los· pueblos considerables cantidades,. que 
dcasb puedan superar al importe de las 
remisionéf que obtengan: y siendo justo 
dar providencia que evite este daño , fa. 
cilité el beneficio , 'y .destierre suposicio
. nes ; se, ordena , que los Superintenden
tes y Subdelegados , pata exeeutar. el in
forme que por el Consejo se les manda en 
estos casos , lo hayan de hacer y bagan, 
citando ántes á la parte de los· arrendado
res , para t:¡ue, sobre lo cierto ó incierto 
del daño .. padecido, y lo que estos éx.; 
pusieren , recaiga el informe justificado, 
que deben hacer con presencia de taz.. 

http:incluyan.en
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mías , t.ratos , valor de puestos públicos 
y ramos arrendabies, exámen de reparti
mientos y libros cobrapores , para ve
nir en conocimiento de lo cobrado por 
los Alcaldes y Regidores, y l,o. q~e para 
en primeros contribuyentes; e mtor!11-á.n
dose secretamente de algunos , por s1 tie
nen satisfechas las partidas que estan por 
testar, y haciendo con~ta: lo 5:1tisfecho en 
arcas ó caxas de adm1mstrac1011; cuyos 
informes, remitidos que sean :11 Consejo, 
se vean en Sala de Gobierno sm otro es
crito ni figura de juicio ; y lo que en su 
vista determinare , arreglándose á las le
yes , cause efectos de cosa juzgada. 

14 La providencia general dada por 
el Consejo en 29 de Julio de 17 18, apro
bada por mí en 14 de Agosto y 2 de 
Septiembre de 1721 , con la calidad de 
que en contrario de ella no se admita plie
go , sobre que las Justicias de los pueblos 
que se administran , por no llegar sus 
contribuciones á ochocientos mil marave
dís, fuesen obligadas dentro de un mes de 
cumplido cada tercio á remitir á la ca
beza de provincia ó partido , á poder de 
los arrendadores ó sus administradores, 
relacion jurada de los valores de cada uno, 
y el importe de los cobrados á costa de 
los arrendadores, ó estos enviasen perso
na con poder bastante á recogerlos , dan
do recibo; y que siempre que les pare
ciese , la pudiesen enviar á su costa á este 
fin , y dentro de un mes de cumplido 
cada año, á tomarles las cuentas de la ad
ministracion en los mismos lugares de ella, 
abonándoles treinta al millar de todo lo 
que hubiesen cobrad~: y porque si en
viadas , se negasen las Justicias á darlas, 
y á entregarles los caudales , no era justo 
fuese la detencion á costa de los arren
dadores ; capitularon , y les fué concedi
do , que si , pasado el mes de cumplido 
el tercio , no enviaren las relaciones y va
lores , ó dentro de él no los quisieren en
tregar á la persona que fuere dentro de se· 
gundo dia siguiente al requerimiento ; y 
si dentro de un mes de cumplido el año, 
y pasados seis días siguientes á la noti -
ficacion , se negaren á darle la cuenta con 
pago, la tal persona esté á costa de las 
Justicias con salario de executor , hasta 
que cumplan lo uno y lo otro: y porque 
lo expresado es útil , y conveniente que 
~í se observe, se ordena á los Superin
tcndent(:li y Subdelegado11 cuiden ,de ,u 

debido cumplimiento y cxecucion ; y asi
mismo de lo contenido en todos y cada 
uno de los capítulos de esta instruccion, 
sin dar lugar que Alcaldes, Regidores, au
diencias, executores, arrendadores, ad
ministradores , guardas y otros quales
quier ministros y Escribanos de Rentas 
contravengan en manera alguna, ni exe
cuten excesos ni violencias , y procedan 
por todo rigor de Derecho contra los 
que las cometieren; _en inteligencia de 
que de su descuido y negligencia se les 
hará severo cargo, y procederá contra 
ellos á lo que haya lugar en Derecho, y 
al cobro de los daños y perjuicios que se 
causaren: y si, lo que no es creíble, fal
taren al cumplimiento de sus oficios , y 
beneficiaren las comisiones. que dieren, ó 
las despacharen contra lo que les está 
prohibido, serán depuestos de sus em
pleos , y se me dará cuenta , como así lo 
tengo resuelto en mi Real decreto de 10 

de Enero de 1 724. 
15 Habiendo capitulado los arren-

dadores dos condiciones; la una, en ex
clusion de abono de derechos de todo lo 
tocante á provisiones de exércitos , ar
madas, presidios y fronteras, que se ha
gan á nombre y por cuenta d:.! mi Real 
Hacienda, ó por asentistas que capitulen 
la exencion ; y la otra , excluyendo el 
mismo abono de todas las lib.::raciones 
y remisiones por razon de casos fortui
tos y de rigurosa justicia , concediéndo
selo únicamente en las que yo hiciere por 
mera gracia , las quales son conformes á 
las leyes : se ordena', que sean y se estimen 
( como lo mando) por condiciones ge
nerales , y todo lo contenido en esta ins
truccion;, en la misma forma que las es
tablecidas é incorporadas en las leyes y 
ordenanzas recopiladas , para su entero 
cumplimiento y observancia. 

16 Habiendo yo resuelto en decreto de 
10 de Enero de 1724 (nota 5), que los plie
gos y contratos de los arrendamientos de 
Rentas se reduzcan en adelante á las le
yes generales y condiciones de Millones, 
de forma que conforme á ellas en todo 
y sin dispensacion alguna se reglen y ajus
ten en lo venidero todos los arrenda
mientos de ellas : y para precaver los 
daños y agravios de los pueblos ( entre 
otras cosas ) en los encabezamientos , se 
ordena, que si los pueblos que se adminis
tran, por no llegar sus contribuciones á 
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ochocientos mil mrs. , quisiesen ajustarse 
por ellas, y los arrendadores les pidieren ex
cesivas cantidades, sea obligado el Superin
tendent~ ó Subdelegado del partido, tenien
d9 presentes tazmías antecedentes, valores, 
tratos y comercios , á arreglarlos á lo jústo 
segun el actual estado y posibilidad de 
cada pueblo ; y si, sintiéndose alguna de 
las partes agraviada del reglamento , ocur
riere al Consejo , en él breve y sumaria
!11ente. se execute. Y se ordena , que esta 
mstruccion, con la de 5de Mayo de 17 16, 
(ley anterior),se ~mprima, y remita una co
pia á cada uno de los pueblos de estos mis 
Reynos de Castilla y Leon, uno y otro á 
costa de mi Real Hacienda; los que la ten· 
gan presente y en debida custodia para su 
observancia y noticia en la parte que les 
toca ; y de su entrego hayan de dar y 
den recibp , y del de todos los de un 
partido cada Superintendente y Subdele
gado , dando cuenta con justificacion al 
Consejo , acompañando testimonio en re
lacion de todos los lugares que le hubie-· 
rendado; y en fin de 'cada un año han 
de remitir á él igual testimonio , prece
diendo que cada pueblo se lo. dirija, de 
permanecer existente en su poder, y estar 
en observancia esta instruccion. ( parte 
dtJ aut. !J.6. tít. 9. lib. 3. R.) 

LEY XVI. 
D. Fernando VI. en la oadenanza de Intendentes 

de 1749 cap. 41 hasta 50, y cap. 62.. 

Cuidado y privativo conocimiento de los 
Lntendentes m lo respectivo á la cobranza 

de rentas, impuestos y derechos 
Reales. 

41 Las dependencias de mis rentas 
Reales , así de alcabalas , cientos , mi
llones é impuestos, como los derechos de 
papel sellado, nieve , naypes , yerbas, feu
dos, aduanas, tabaco, y quantas en qual
q!liera manera pertenezcan á mi Real Ha
cienda, deber:fo correr baxo del pri vati
vo conocimiento de los Intendentes con 
todo lo incidente, dependiente y anexo 
;$. ellas , ya sean gobernadas por adminis · 
tracion, ó-ya esten en arrendamiento, ó 
en otro qualquier modo. 

42 En cas.o de administrarse todas ó 
algunas de las referidas Rentas de cuenta 
de mi Real Hacienda , celarán cuidado
sam,ente en la exactitud de su cobrania, 
y mayor aumento que con equidad y 

DE CONTRIBUClONES &c. ~?3 
justicia se les pueda dar , y en el desinte
res y limpieza con que ,deberán proceder 
los ministros subalternos que se nombra
ren para su recaudado~ , respecto de los 
muchos menoscabos que de su relaxa
cion pueden originarse á mi Real Erario, 
con no ménos molestias á los pue?los : y 
en su conseqüencia dar.fo cuenta de Jo que 
estimaren conveniente al Superintendente 
general de mi Real Hacienda , ó á los 
Ministros por él qestinados, y executarán 
las reglas que por estos se les dieren. 

43 Si algun ramo de mis rentas Rea
les se manejare por arrendamiento , cui
darán particularmente los Intendentes de 
evitar las demasías ·Y violencias con que 
suelen los lnteresados aniquilar los pue
blos, mediante los extraordinarios excesi
vos encabezamientos á que les obligan, 
reglándolos á medida de su ambicion , y 
no de la posibilidad de los contribuyen
tes ; con lo qual , y los apremios y gastos 
que para las cobranzas solían practicarse, 
han venido á deteriorarse y reducirse á 
la decadencia que padecen ; lo que cesa
rá , cumpliendo los Corregidores y demas 
Justicias , con el zelo que corresponde á 
su obligacion·, en las cobranzas de su car:. 
go á los tiempos oportunos ; y se logra
rá excusar á los pueblos del gravámen de 
costas , y evitar las resultas de un año pa
ra otro , que regularmente proceden de la 
omision y negligencia de las mismas J us
ticias. 

44 Tendrán especial cuidado en que 
á los plazos señalados acudan los Admi
nistrador~ , depositarios ó recaudadores 
de los pueblos de su distrito á poner en 
arcas lo que debieren ; reconviniendo á 
sus tiempos á las Justicias q üe', como obli
gadas á la exaccion , deberán estarlo con 
sus personas y bienes á la paga, si se atra
sare por su omision, descuido ó negligen
cia ; informándose mensualmente de los 
Administradores , Corregidores y Subde·· 
legéldos del estado de las cobranzas, para 
dar las oportunas providencias que . con
viniere contra los morosos ó renitentes. 

,45 Habiendo mostrado la experiencia, 
que el relevar á los pueblos de la dupli
cacion de executores y audiencias , que 
se les despachaba por apremio , ha produ
cido efectos muy ventajosos, porque tan
to como consumían en sus salarios , y 
negociar esperas, les faltaba para enterar 
su principal débito; cuidarán mucho de 
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evitar quanto sea posible el despacho de 
las execuciones , sino es en casos muy pre
cisos con moderados salarios y término, 
y un solo Ministro para toda c~lidad de 
débitos ; de forma que á ~ un tiempo se 
exijan estos con ménos da110 de los deu
dores arreglándose por ahora , é Ínterin 
que yo no tu~iere por conveniente ?ªr 
otra providencia general , á lo prevemdo 
en esta parte por la instruccion y cédula. 
Real de 13 de Marzo de 1725 (ley anterior); 
observándola igualmente en quanto á los 
meses de moratoria, y privilegios concedi
dos á los labradores, reencargados por ella, 
que quiero se observen y guarden invio
lablemente. 

46 Con no ménos atencion deberán 
inquirir y averiguar secreta y reservada
mente la forma y justificacion con que las 
Justicias proceden en la exaccion de los 
derechos Reales, arrendamiento y admi
nistracion de los ramos y puestos públi
cos y. los repartimientos que hicieren á 
los ~ecinos para cubrir el importe ó ajus
te de los encabezamientos : si se arreglan 
á la referida instruccion y cédula Real 
de r 3 de Marzo de 1 72 5; examinando los 
bienes raíces , rentas, tratos, negociacio
nes y grangerhs de cada uno , para obrar 
en la reparticion con la proporcion y 
justicia correspondiente : si gravan ó no 
á los pobres y jornaleros no hacendados; 
procurando, sin omitir fatiga alguna , en 
que por noble , poderoso, ni con otro 
pretexto alguno nadie se excuse de con
tribuir y concurrir al repartimiento con 
lo correspondiente á sus haberes. 

47 Respecto de que podrán acudirá 
los Intendentes de las provincias, los que 
se sintieren agraviados de los repartimien
tos de los pueblos, con sus quejas é ins
tancias; darán, tomando el conocimien
to necesario de ellas , las órdenes conve
nientes para que se repare su daño por 
las Justicias ; y quando estas no las cum -
plan, ó en su respuesta expongan circuns
tancias que dependan de hecho , y nec.!
siten de prévio exámen , lo cometerán á 
sus Subdelegados, con facultad de nom
brar personas que ter.gan conocimiento 
de sus bienes, para que verificado el agra
vio, le deshagan ; pero si se retardare esto 
por maliciosa intencion de las Justicias, 
las multarán , y harán que á su costa· se 
execute , y deshaga el daño de la parte. 

48 No permitirán se reparta mas de 

lo líquido de la contribucion, prohibien
do todo abuso ó introduccion de aumen
to con pretexto de salarios de reparti
dores , Escribanos y otros qualesquiera, 
por ser carga concejil , y de la obligacion 
de las Justicias la cobranza y paga con 
el premio del seis por ciento que les está 
señalado , que deberán incluir en el repar.. 
timiento. 

49 Por esta razon del beneficio 6 
premio del seis por ciento , concedido á 
las Justicias , . Alcaldes ó Regidores que 
tienen á su cargo la cobranza , si fuere 
preciso despachar executores contra los 
pueblos por su descubierto, no lo podrán 
hacer los Intendentes y Subdelegados si-· 
no contra las mismas Justicias , Alcaldes 
ó Regidores, y sus bienes , que son los que 
deben responder en conformidad de lo 
prevenido en las anteriores Reales órde
nes y decretos ; de que les advefrirán nue
vamente con anticipacion por cartas-ór
denes, para que ninguno pretexte ignoran
cia , ni se persuada alterarse por esta or
denanza lo dispuesto en quanto á esto 
por dichos Reales decretos , sirviéndoles 
de estimulo á no diferir la cobranza por 
ningun motivo de pasion , parentesco ó 
interes ; de forma que , haciéndola en los 
tiempos que deben, puedan concurrir á 
pagar en arcas á los plazos y tercios se
ñalados. 

5o Si sin embargo de lo referido se 
reconociere, que el retardo dimana de ab
soluta imposibilidad en los pueblos, y no 
de omision ni contemplacion de las J us
ticias en las diligencias que son obliga
das á practicar para la cobranza , deberán 
los Intendentes informarse de su estado; 
y en caso necesario despachar persona de 
su satisfaccion á la averiguacion y suma
ria , á fin de que, hallando ser cierta , pue
da consultar lo que convenga providen
ciarse , segun lo que resultare. 

62 Respecto de que deseando mi pia
doso Real ánimo aliviar en quanto sea 
posible á mis amados vasallos de la car -
ga de las contribuciones Reales , que los 
rnénos poderosos y aun los pobres han 
sufrido, libertándose por lo general los 
mas ricos y pudientes , tengo resuelto to
mar un perfecto conocimiento de los me
dios y reglas que puedan asegurar el efec
to de mis d~eos , haciéndose reparto de 
las contribuciones, tan precisas para 1a ma
nutencion del Estado y defensa de la Mo-
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narquía , á proporcion de las haciendas; 
tratos, comercios , grangi!rías é industrias 
de cada uno de mis vasallos ; de forma 
que ninguno contribuya mas de lo que 
permitieren sus fuerzas , y que se haga .á 
proporcion de ellas sin la exceptuádon de 
que han gozado muchos , contra lo que 
pide la justicia y la igualdad ert el repar
timiento y contribucion; cuidarán los Id-' 
tendentes Corregidores por sí y sus Sub• 
delegados de la mas puntual y exacta prác
tica y cumplimiento, sin reservar la mas 
mínima diligencia y averiguacion, coma 
materia en que se interesa tanto el bien de 
mii vasallos y mi servicio. 

LE Y XVII. 
D. Cárlos IIÍ. en Madrid á ~6 de Marzo dé 1769. 

Exaccion de contribuciones por las Justicias 
en .Aragott; y extincion de recaudadores 

de partidos. 
1 He resuelto extinguir la recaudadon, 

que hasta aquí se ha observado en el Rey .. 
no de Aragcm , y que en su: conseqüe11"' 
cia cesen desde luego los recaudadores: 
que hay en todos los partidos de él, tan-' 
to propietarios como substitutos ; que· 
dando á cargo de los Alcaldes y Justicias 
de los pueblos la exaccion de la contri
bucíon,. segun el repartimiento que se les 
haga.. . . 

2 Los mismos Alcaldes ó J usticia:s ten
drán la obligacion de conducir por ter
cios y no por meses la contribucion res
pectiva de ellos á la capital del Reyno, 
entregándola en la 1'esorerÍa de Exército, 
y sacando las correspondientes cartas de 
pago de las cantidades que entregaren en 
ella ; y por recompensa de dicha con
duccion , y costa que tendrán en ella , se 
les dará á dichos Alcaldes y Jm,ticias por 
los mismos pueblos lo correspondiente 
segun la situacion y distancia á dicha ca
pital ; bien entendido, que en ningun pue
blo ha de exceder dicha remuneracion de 
un tres por ciento de lo que se con
duzca. 

3 En conseqüencia de lo referido el 
repartimiento que se hiciere en la capital 
ha de ser limitado á lo que corresponda á 
cada pueblo por el todo de la contribu· 
cion , sin incluir ni comprehender el 
dos por, ciento, que hasta aquí se ha 
comprehendido y cargado á los mismos 
pueblos. 

. .of. Para la cobranza, paga y conduc
cion de Ja co1itribucion; y t!nt rega por ter
cios en la c.ipital, y para que no se atrase 
por ilíngun motivo d1 perjuicio de la Real 
Hacienda; cuidará muy particularmente 
el Intendente de aquel Reyno por ~í , y 
por los Corregidores de las cabezas de di
chos partidos; de su mas puntual cumpli
miento ; da1ido y librando los despachos 
necesarios para que le tenga efoctivo; á 
cuyo fin estará á fa mira de qualquier re
traso que pueda haber, y dará las provi
dencias correspondientes para su remedio. 

LE Y XVIII. 
El mismo en S. Lorenzo por Real resol. á cons. 

de 8 de Enefo, y ééd. del Cons. de Hacienda 
de ~1 de Octubre de 1785. 

Conocimiento de la Real Hacienda m los 
,asos de nombramÍento de rpartidores dt 

ltea/es contribuciones, ó de su exéncion. 

. . Pot quanto se suscitó competencia de 
jurisdiccion entre el Intendente de Valla
dolid y el Alcalde inayor de la villa de 
Rueda ; sobre á qual de los dos corres
pondía: el conocimiento del. expediente 
promovido , acerca de si debía ó no sub
sistir el nombramiento 4e repartidor d@ 
Reales contribuciones hecho por el A yun
tamien:to de este pueblo.... he resuelto, 
que el conocimiento del asunto de que ha 
dimanado fa citada competencia, y de 
otros semejantes casos que ocurran sobre 
nombramiento de repartidores de Reales 
contribuciones ; ó de su exencion , se re
mita á los Tribunales de mi Real Ha
cienda. 

LEY XIX. 
D.. Cárlos IV. por Real resol. de u de Sept. de 97, 

y u de Junio de y8 , y cédula del Cons. de ~o 
de Agosto de 1798. 

lnclusion de los Militares y Eclesiásticos en 
el repartimiento de la sal. 

Con motivo de haberse resistido los 
Militares avecindados en la villa de Adra, 
á que se les comprehendiese en el reparti
miento de sal , á pretexto de la exencion 
que les conceden los fueros y privilegios 
para no sufrir semejante gravámen; á re• 
curso de la Justicia de la misma villa 
tuve á bien declarar, que debian ser com
prehendidos en el reparto de sal, resrec
to á que tenían que consumirla, y que 
de lo contrario se surtirian de fraude con 
perjuicio de los <lemas veci11os y de la 
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Real Hacienda, sin que por pretexto al
guno pudieran excusarse á recibir la por
don que les cupiese en él; cuya resolu
cion se babia de entender tambien con 
los Militares ave~indados en qualquiera 
otro pueblo, que se hallasen en igual caso 
de estar acopiado ó encabtzado. Y po!;te
riormeme á solicitud de la misma villa 
he venido en resolver , que tambien sean 
comprehendiJos los Ecksiásticos en el 
acopio de. dicha especie como qualquiera 
ocru vccmo. 

LE Y XX. 
El mismo P.n la in&truccion general de rentas Rea
les· de 30 de Julio de 1802, ca p. 1. art. 6, 7; 8, 9 y 26.; 

cap. 2. art. ·4 y S , y cap. 3. ar.t. 7. 

Reglas que han de observar los lntmdentu, 
Contadf)res dt Pro'Vinci.i, J Administrado
res de Rentas en los encabezamientos y repar-

timientos dt ,ontribu-&iones Reales. 

Cap. l. art. 6 Los Intendentes aproba
rán los encabezamientos de los pueblos, y 
los conciertos de gn:mios y vecinos de co
da la provincia, quarnJo no encuentren mo· 
tivo justo para alguna modificacion, am
pliacion ú ocr:.1 providencia; cuidando 
de que estos exp:.::diemes se les presenten 
debidamente ins•.ruidos por los Adminis
tradores generales, y oyendo en su. razon 
á la Contadurb de Provincia. 

7 Los rep,utimientos de contribucio
nes R-:ales, que se hiciesen en cons.:qfü:n
cia de dichos encab..:zamientos , se exa
minarán en la respectiva Contaduría de 
ProvinciJ ó Partido adonde concurran 
los pueblos á hacer los pagos ; y con este 
conocimiento se aprobarán ó enmenda
rán por los Intendentes y Subdelegados, 
( á quienes se concede e'>ta facultad por 
ali vio d~ los mismos pueblos , y para ex . 
cusar las dilaciones de todo otro medio), 
sin que por estas diligencias se ocasione 
el menor ga&to ni gravámen con dere
chos ni d::tenciones. 

8 Rira asegurar el conveniente 6r
den en el exámen de los repartimientos, 
remitirán las Justicias los testimonios de 
las diligencias sobre que estos hubieren 
recaído , y en que deberán constar los 
productos de los puestos públicos y ramos 
arrend.tbles ; las adquisiciones que hubie
ren hecho las Manos-muertas desde la 
aprobacion del repartimiento anterior ; la 
justificacion de las partidas fallidas, prac
ticada con. citacion del Procurador SÍR~ 

dico y Personero , y el haberse puesto 
de manHie::sto por espacio de quince dias 
las notas ó listas de las cantidades carga
das á cada vecino, para que puedan reco. 
nocedas , y reclamarlas en caso de agra
vio; acompañando á estas diligencias los 
libretes cobratorios ( que estando confor
mes rubricará el Contador para la ma
yor exactitud en la cobranza de sus par
tidas ) con qualquiera otro documento 
que convenga tener presente. 

9 Por igual método se examinarán y 
aprobarán los repartimientos de utensi
lios y paja , que tambien deben presentar 
las Justicias , incluyendo en ellos los ha- . 
cendados forasteros , y bienes que no go
cen del derecho Canónico , con solo el 
aumento del uno por ciento mandado 
abonar por cobranza y conduccion. 

26 A fin de conseguir el acierto en 
todos los importantes ramos confiados á 
su zelo , dispondrán, que los Contadores 
de Provincia, tomando las noticias opor
tunas, formen una instruccion particular 
análoga á la situacion y circunstancias de 
la misma, y en que se·expliquen con sen
cillez. y claridad las reglas que han d:e 
observar las Justicias en las subastas, re
partimientos , aprobacion de estos, co
bFanza, y conduccion d.: su importe á la 
Tesorería ó Depositaría ; siendo la volun
tad expresa de S. M., que asegurado el 
buen órden y el cobro de la quota del 
encabezamiento , se adopten en lo <lemas 
las medidas de menor gravámen y em
barazo para los pm:blos, á quienes se co
municará esta instruccion , despues de 
aprobada por los Intendentes. 

Cap. 2. art. 4. Los Contadores de Pro
vincia han de exáminar y :comprobar los 
repartimientos de Reales contribuciones, 
incluyéndose los de utensilios y paja, con 
los documentos que deben acompañarlos, 
y quedan prevenidos en los artículos 7 y 8. 
del cap. 1. ; cuidando de que se abone ó 
cargue en el año próximo el exceso ó la 
falta que resultase por razon de quebrados 
ó fallidos. 

5 Igualmente han de entender en el 
exámen y liquidacion de los subminis
tros que hagan los pueblos á 1a Tropa es
tante y transeunto , admitiendo su impor
te en cuenta de pago de contribuciones, 
segun está mandado , con el objeto de ex
cusar incomodidades y gastos á los pue
blos eJ2 la co Dcurrencia á lai Conta~u-
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rías y Tesorerías de Exército , á las qua
les deberán remitir los Tesoreros de Pro 
vincia las liquidaciones y <lemas documen· 
tos justificad v~s , solicitando recibos de 
cargo equivale~tes; pero se exceptuan de 
est~, regla los subministros que se hagan 
en los partidos de las capitales donde esten 
las oficinas de Exército, pues en tal Caf,O de
berán acudir á ellas, y no á las de Provincia. 

Cap. 3. art. 7. Los Administradores 
· generales y particulares examinarán tam · 
bien, si en los encabezamientos cekbrados 
hay algun perjuicio á la Real Hacienda, 
para citar á los pueblos donde lo hubiese, 
proponiendo á los Intendentes quanto 
consideren conducente para la debida rec
tificacion de estos contratos ; y segun lo 
que acordasen, avi<;arán los Administra
dores á las Justicias , expresando loi do
cumentos que deben presentar sus élpode
rados; con lps que , y las rlodcias que pe
dirán a las Contadurías de diezmos de las 
CO!;echas de los pueblos, celebrarán y ex
tenderán los encabezamientos y liquidacio
nes con arreglo á los formularios de I o de 
Mayo de 1786; presentándolos~ los In
tendentes , para que, precedido el exámen 
é informe de los Contadores , recaiga la 
,iprobacion despu~s de rectific~dos y des
hechos los agravJos que hubiese ; cuyos 
expedientes se archivarán en las Contadu
rías , dfodose por ellas á los Administra
dores copias certificadas de las liquidacio
nes y aprobacion. 

LE Y XXI. 
El mismo en Barcelona por resol, á cons. del Cons. 

de Hacienda de H de Mayo de 1801 , y c~d. de 14 

de Octubre de 1801,, 

Repartimiento y cobro de los derechos Rea
les en Jos pue~los encabezados ; J premio de 

este encargo privativo de Jos Alcaldes 
ordinarios. 

Por quanto se halla expresamente pre
venido en la Real instruccion de 1 3 de 
Marzo del año de 172 5 (Jey I 5.) y poste
riores ~eales resoluciones (7 ), como en las 
determmaciones de mi Consejo de Hacien
da, que. la obligacion y responsabilidad 
de reparur, cobrar y conducir á la Te
s?rería ~ Depositaría de la cabeza de par
tido el importe de contribudones Reales 
es privativo de los Alcaldes ordinarios y 

(7) En Real órden de 1.0 de Marzo de 1784 se 
declaró pertenecer á la Real Hacienda el conoci-
111iento de lo respec.tivo ~ la cobranza de contribu-

Regidores, y que á los mismos correspon
de, y les es inseparable el premio señalado 
por aquel encargo , con absoluta exclu
sion de los Corregidores y Alcaldes ma~ 
yores , á quienes únicamente incumbe 
prestar los auxilios judiciales necesarios, 
exigiendo de los morosos los derechos que 
con arreglo á arancel devenguen en sus 
providencias : no obstante esto, el interes 
que de semejante manejo resultaba á los ci
tados Corregidores y Alcaldes mayores 
los empeñaba á sostener como derecho 
privativo suyo la cobranza de contribu
ciones , ya con los especiosos pretextos de 
que el seis por ciento , que señala la misma 
instruccion por cobranza y conduccion, 
estaba considerado como parte de dota
don de sus Varas , ya con las prevencio
nes que algunas de las instrucciones del si
glo anterior les hadan f>obre puntos de 
Rentas , no obstante que legalmente se 
hallan derogadas por la citada de 1 3 de Mar
zo de 17 2 5: : • Para evitar los repetidos re
cursos con que es molestada la atencion 
de dicho Tribunal por los abusos que, se
gun ha enseñado la experiencia , son has· 
tante generales , por la presente cédula 
mando, se guarden los capítulos siguientes: 

1 La ob ligacion y responsabilidad 
prevenidas en la Real instruccion de 1 3 
de Marzo de 1725 para el repartimiento, 
cobranza y conduccion del importe del 
encabezamiento, son propias y privativas 
de los Alcaldes ordinarios y Regidores, 
con mancomunidad entre sí para respon
der á la Real Hacienda por toda quiebra, 
siempre que esten en exercicio de sus res
pectivos oficios, aunque por algun acci
dente no asistan al Ayuntamiento ó á la 
cobranza. 

.2 De aquella obligacion y responsa· 
bilidad estan separados los Corregidores 
y Alcaldes mayores, á quienes solo corres· 
ponde presidir y autorizar de oficio los 
acuerdos relativos á este objeto, para que 
en ellos se observe el debido órden , así 
como en los hacimientos de Rentas , de 
puestos públicos y ramos arrend.ables. 

3 A los mismos Alcaldes ordinarios 
y Regidores corresponde privativamente 
en premio de su trabajo y responsabili
dad , sin que · por título alguno se pueLla 

•separar de ellos , la recompensa del seis 

ciones Reales; y que única y privativamente deben 
hacerla los Regidores de los pueblos encabezados 
c¡ue· no tienen Alcaldes ordinarios. 
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por ciento que señala la citada instruccion 
de 13 de Marzo de 1725 , y que en el artí
culo 19. de la de Contadores de ~9 de 
Enero de 1 ¿88 se reduxo al tres por ciento 
con respecto á la cantidad que se saca de 
puestos públicos y ramos arrendables. 

4 En donde no hubiere Alcaldes or
dinarios , si los Regidores necesitaren para 
la cobranza de contribuciones Reales de 
algun au~lio por los Ministros ó depen
dientes de los Juzgados , los Corregido
res y Alcaldes mayores deberán franquear
los , y cambien librar á costa de los mo
rosos los apremios que fueren menester 
para el pago de cantidad~s repartida¡¡ de
bidamente á los vecinos , ú otros @fectos 
relativos á la execucion y cobranza del re
partimiento, mediante que segun la citada 
instruccion de 1 3 de Marzo de 172S la¡¡ 
audiencias y executores, que los Intenden
tes y Sulxielegados de Rentas libraren, se 
deben dirigir solo- contra los mismos Al · 
caldes ord.iiiarios y Regidores. 

5 Por conseqfü:nócl de lo prevenido 
en los capítulos precedentes se prohibe; 
que en los remates de puestos públicos y 
ramos arrendables se ponga coodicion 
para dar á los Corregidores ó Alcaldes 
mayores cantidad alguna á título de Juez 
conservador de Rentas ó con otro qual
quiera notnbre, sino que los productos ín
tegros de los ramos de Rentas se deben apli
car á cubrir el encabezamientq ; y se. ha 
de repartir lo que sobre los citados pro
ductos restare para completar el valor del 
encabezamiento , quiebras si las hubiere, 
y premio que va determinado para los Al
caldes y Regidores. 

6 Si alguna V ara de Corregidor ó Al
calde mayor viniere á quedar sin la com
petente dotacion, mediante á haberse con· 
liiderado para parte de esta el premio del 
seis por ciento ó del tres por ciento , ú 
otra cantidad que ántes se sacase por con
dicion de remates de puestos públicos ó 
en otra forma, en tal caso los Corregi
dores ó Alcaldes mayores deberán ha
cerlo presl!nte al Consejo Real ó al de 
las Ordenes , á fin de que, con la ins
truccion que asegure el acierto , se to
me la providencia que corresponda. 

7 Los Intendentes y Subdelegados de 

Rentas cuidarán de la obse rváncia de 
quanto va prevenido, sin permitir la me
nor comravencion en un punto tan impor
tante para la seguridad de la Real Hacienda. 

LEY XXII. 
El mismo por Real órden comunicada en circ. de ~9 

de Septiembre de 1803. 

Obliga&ion· de las Justicias' á Jistribuir en
tre Jos vecinos de Jos pueblos lo correspon

diente de alojamientos y subministros á 
las Tropas transeuntes. 

He llegado á entender , que faltando 
algunas Justicias á la confianza que yo y 
los pueblos tienen depositada en ellas , no 
reparten entre sus vecinos las cantidades 
que les correspondt:n por razon de alo
jamientos y subministros á Tropas tran
seuntes, luego que las Tesorerías hacen los 
pagos ; y contra la· voluntad de los mis
mos vecinos , y alguna vez ocultando á 
estos haber executado el pago mi Real Ha
cienda, dan á las cantidades del importe 
un destino opuesto á su objeto , con in
fraccion de las leyes , y descrédito de mi 
Real Hacienda : y debiendo corregirse efi
cazmente tales abusos, he resuelto, que los 
Intendentes hagan entender á todas las J us
ticias de su distrito , que inmediataIIlente 
que reciban de las Tesorerías de mi Real 
Hacienda las cantidades respectivas á los 
pagos expresados, las distribuyan entre los 
vecinos que hubieren sufrido los aloja
mientos , ó hechq los subministros , con 
arreglo á las Reales 6rdenes expedidas en 
la materia, sin defraudarles en cosa alguna~ 
Y que si con arreglo al are. 5. del cap. 2. 

de la instruccion general de Rentas de 30 
de Julio de 1802 (ley .2 o.) presentaren las 
Justicias los documentos de estos aloja
mientos y subministros , para que su im
porte se admita en parte de pago de las 
contribuciones Reales, enteren las Justi
cias á los vecinos respectivos de la canti
dad que se les r~baxare por aquella razon, 
para que sepan, que mi Real Ha€ienda sa
tisface quanto debe por aquella causa ; en 
el supuesto de que, si se justificase que ala 
guna Justicia f¡ilta al cumplimiento de esta 
mi Real determinacion, tomaré la provi
dencia que corresponde á semejante in frac· 
cion de las leyes y de la confianza pública. 
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TITULO PRIMERO 

De los muros ; castillos y fortalezas de los pueblos . . 
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LEY I. 
D. Pedro en Valladolid afio 1351 pet. 16. 

De,laracion de /aJ personal que deben tener 
las JJaves de las puertas 4e lol pueblos. 

Mandamos, que ta-suaves ·de 1as ciu
dades y vilJas de nuestro Señorío y Juris · 
diccion las tengan los vecinos dellas , á 
quien el Concejo las encomepdare 1 6 los 
nuestros Oficiales de las dichas ciudades y 
villas que han uso y costumbre de. las te
ner, ó qualqoier dellos; y que no_ las ten
gan Perlados ni Ricos- hombres ni otros 
poderosos. (ley 1·1. tit, I. lib. 7. Recop. ) 

L E Y 11. 
J?. Alonso en Valladolid afio 13!:tspet.6, yen Madrid 

afio 329 pet. 35 y 36; y D. Cárlos l. en Va,llad. 
afio 523 pet, !25) Y 30. 

Provision áe las· .AlcapHas y Tenendas dt 
los alcázares, castillos y fortalezas de los 

pueblos m natura/el de estos Reynos. 

Mandamos, que . las Tenencias de los 
alcázares , castillos y fortalezas destos 
nuestros Reynos se provean á personas 
naturales dellos, conforme á las leyes de 

talezas y alcázares que estuvieren derriba
dos ó despoblados, donde no hay Alcay
des , que· no se dé Tenencia dellos por los 
Oficiales de los Concejos: y si de hecho 
se diere, pierdan los oficios : y manda
mos¡ que á las personas que los tuvie
ren, no se libre ni pague Tenencia algu
na; y que los nuestros Contadores se in
formen qua1es son los tales ca~dllos y for
talezas yermas y despoblad.as, para que no 
libreq. por ellos , so pena de la nuestra 
merced y de perdimiento de los oficios á 
los Oficiales que lo contrario hicieren. 
(ley Ij, ..tit. 5. lib. 6. R.) 

1.EY IV. 
D. Alonso en Vallad. año 132s pet. !20; D. Enri-

queII.en Toro afio 371 ley 11; y D. Enrique IV. 
en Nieva afio 473 pet. !21, 

ÍJemolicion de castillos y casas fuertes he-
,has sin Real H,encia, J de las ediji~ 

cadas en tiempo del Señor Rey 
D. Enriqur. 

Porque á1gunos con grande osadía y 
atrevimiento , sin licencia de .los Reyes 
nuestros progenitores y nue5tra , se han 
atrevido á edificar castillos y fortalezas; 

nuestros Rey nos, y que los Alcaydes sean . otdenamos y_ mandamos, que los castillos 
t~les que guarden nuestro servicio, y Ja. 
t1erra de daño. (ley I. tit. 5. lib. 6. R.) 

LEY IIL 
D. Juan II. en Toledo afio 1436 pet. 13 y 4!2, 

y en Valladolid afio de 447 pet. 12.h· · · - . ,Pro ,bzc1on de dar '!enenczas. de a/cazares,, 
fortaltzas Y castillos derribados ódes-

_ poblados· 

viejos y· Ja:s peñas bravas; y las otras for
ta]ezas y cuevas y oteros que en el nues-
tro suelo y en lo Abadengo y ageno fue
ron 6 fue ten de aquí adelante edificadas, te-
hemos por J;,ien, que sean luego dem. olidas 
y derribadas : y defendemos, que. n1ngun~s
ni algunas personas , de qualqmer cond1-
ciOia y estado que sean sean osados á110 

hacer casas fuertes en nu~stros Rey nos y Se-
Mandamos , que por los castilfo5) for- • ñorÍ05 sin nuestra especial licencia y man

Nn 
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dado con .acuerdo de los del nuestro Con
sejo , y parecer de las ciudades ó villas y 
lugares comarcanos do la tal fortaleza ~e 
hubiere de hacer : y las fortalezas y casas 
fuertes que se hicieron en tiempo del Se
ñor Rey D. Enrique IV., con su licen
cia ó ~in ella, en lus términos y lugares de 
la Corona Real, diez años ántes dd año 
de 73, que sean derribadas á costa de los 
que las hicieron, segun que él lo man· 
dó en las Córtes que celt:bró en Nieva 
año 1464. (ley 8. tít. 5. lib. 6. R.) 

LEY V. 
D. Juan 11. en Burgos año de 1430. pet. 14., y en 

Z¡¡mora afio 43'2 pet. 3. 

Reparo de los castiilos y fortalezas de las 
fronteras po,· cuenta del Rey, y de las 

tor,·es J muros de los pueblos á costa 
de sus -vecinos. 

Mandamos , que los castillos y fortale
zas de las fro11tc::ras se l'cparen de nuestros 
dineros; y que las torres y muros de las 
nuestras ciud.1des, villas y lugares , man
damos, que los reparen y labren los veci
nos y moradon:s ddlas, segun que son te
nudos á ello, y á costa de los que han cos
tumbre de com ~ibuir en los dichos reparos. 
(ley 3. tít. 3. lib. 6. R.) 

LE Y VI. 
D. Fernando y D.ª I~abel en Sevilla por pragm. 

de 9 de Junio de 1500 cap. 2 y 23. 

Prohibicion de labrar torres y casas fuertes 
sin Real licencia en los pueblos y sus tér

minos ; y reparo de sus muros y cercas, 
puentes y otros edificios públicos. 

Los Asistentes, Gobernadores y Cor-

(1) Por el cap. 33 de la ordenanza de Inten
dentes Corregidores de 13 de Octubre de 1749 , y 
por el 59 de la instruccion de Corregidores de 15 
de Mayo de 781:! se les previene, que en .10~ pue-

regidores de Jos pueblos no consientan, 
que se hagan sin nuestra licencia torres ni 
casas fu1:rtcs en la ciudad ó villa ó tkrra 
que füere á su cargo , ni en sus términos 
y jurbJicciun ; y sepan si se hacen agra
':ios y daí1os de las hechas nuevamente, y 
s1 perturban con ellas la paz del pueblo, y 
nos en vien relaciun ddlo ; y si en las co
marcas de ~u jurislikcion se hiciere alguna 
casa fuerte , luego que lo supieren , nos 
avisen dello : y que vean como estan re
paradas las cercas y muro"> y cavas , y las 
puentes y los pontones y alcantarillas , y 
las calzadas en los lugares donde fue
ren menester , y todos los otros edifi
cios y obras públicas ; y si no e!,tu
vieren reparadas, dc::n órdcn como se re
paren con toda diligencia. (ky 18. tit. 6'. 
lib.3. R.) (1) 

LE Y VII. 
D. Cárlos l. en Val taJolid año 1 s23 pet. 71 y 7~, 

y afio 537 pet. 97· 

Guarda y d fcnsa de los lugares ganados 
en .A.frica; y reparo de las fortalezas dd 

Reyno de Granada, Andalucía 
J Murcia. 

Nuestra merced y voluntad es, que las 
fortalezas y lugares ganados en Africa 
se.an guardados y defendidos ; y para esta 
necesidad tenemos mandado comignar lo 
necesario para e!>to en la Cruzada , y da
remos siempre órden en el remedio de
llo; y ansimesmo en el reparo y guarda 
de;: las fortalezas del Reyno de Grana
da, Andalucía y Murcia. ( ley 13. tit. 5. 
lib. 6. R.) 

blos cerrados procuren conservar sus murallas y edi... 
fic::ios públicos, sin dar lugar á su ruina, ocurriendo 
con tiempo a I reparo, y dando cuenta al Consejo, 
para que se tome la providencia corres pendiente. 

+•••••••• +••••••••••••• ++++••••••• o o ••••• o ••••••••••••• ~ ........ 

TITULO 11. 
De los Concejos y Ayuntaniientos de los pueblos,, 

LEY L 
D. Fernando y D.ª Isabel en Toledo año 1480 

ley 10s. 

Co11sfruccirJ1t decasaspúblicas eapitulares tn 
los pueblos pardjuntarse sus Concejos. 

Ennoblécense las ciudades y villas en 
tener casas grandes y bicm fi:~has , en 

que fagan sus Ayuntamientos y Conce
jos, y en que se ayunten las Justicias 
y Regidores y Oficiales á entender en las 
cosas cumplideras á la Rerública que han 
de gobernar: por ende mandamos á to
das las Justicias y Regidores de las ciu
dades y villas de nuestra Corona Real 
y á cada una dellas , que no titm:Ii c~a 
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pública de Cabildo ó Ayuntamiento pa
ra se ayuntar , de aquí adelante cada una 
de las dichas ciudades y vilias fagan su 
casa de Ayuntamiento y Cabildo don
de se ayunten ; so pena que en ·la du
dad ó villa donde no se hiciere , que 
dende en adelante, siendo por su cul
pa , los dichos Oficiales hayan perdi
do y pierdan los oficios de Justicias y 
Regimientos que tuviereµ.. ( le7 z. tit. z. 
lib. 7. R.) 

LE Y II. 
Los mismos en s~villa en la pragm. é inst. de S) de 

Junio de 1500 cap. 19. 

Obligacion de /os Corregidores á hacer casas 
de Concejo , y cárcel donde no la hubiere, y 
arca en que se custodien los privilegios J 

es~·rituras ,y los libros de las leyes 
del R.eyno. 

Mandamos á . los Corregidores , que 
se informen si en la ciudad , villa ó lu
gar donde fueren provddos , hay casa 
de Concejo , y cárcel qual convenga , y 
prisiones ; y si no las hubiere , di;:n ór
den como se hagan. Y otrosí , que ha
gan arca donde esten los privilegios y 
escrituras del Concejo á buen recaudo, 
que á lo ménos tengan tres llaves, que 
la una tenga la Justicia , y la otra uno 
de los Regidores , y la otra el Escri
bano del Concejo, de manera que no· 
se puedan sacar de allí j y que quan
do hobiere necesidad de sacar alguna es
critura, la saque la Justicia y Regido
res; y que aquel á quien la ,entregaren 
se obligue de tornarla dentro de cier
to término , y dé conoscimiento dello, 
y quede en el arca del Concejo ; y que 
el Escribano del Concejo tenga cargo de 
solicitar que se torne ; el qual Escribano 
haga hacer lo'S libros que tenemos man
dado que se hagan , segun y como se 
contiene en la ley siguiente , y execute la 
pena en c::lla contenida ; y haga que en 
la dicha arca esten las Siete Partfdas , y 
Jas leyes del Fuero, y este nuestro Li
bro, y las mas leyes y pragmáticas ( 1) , por
que habiéndolas , mejor se puede guar
dar lo contenido en ellas. ( le.1 z5. tit. 6. 
lib. 3. R.) 

(1) Por la segunda parte del cap. 61, de la ins
truccion de Corregidores, inserta en cédula del Con
sejo de 1 s de Mayo de 1788, se les pre~iene, qiie ea 

LE Y III. 
Los mismos en Granada por pragm, de 3 de Sept. 

de 1501, · ·· 

Forma~ion de libros en todos los pueblos 
para sentar sus ordenanzas , privile-
. gios , esN"ituras y senten;ias ·á 

su favor. 
Mandamos á los Escribanos de Con

cejo de todas las ciudades y villas de nues
tros Reynos, ó á sus Lugares-tenientes, 
que cada uno dellos en su lugar haga hacer 
un lib~o de papel de marca mayor, en que 
se escriban todas las cartas y ordenanzas 
que, despues que reynamos acá , hobiére
mos enviado á cada una de las dichas ciu
dades y villas , sobre qualquier causa y ra• 

. zon que sea ; y de ahí addante hagan es. 
cribir en él todas qualesquier nuestras al
baláes y cédulas que en los dicho¡ Cabil
dos fueren presentadas ; y en el comienzo 
de dicho libro esté una tabla , en que se 
haga mencion de las cartas que allí e;;tan, 
y sobre que es cada una , por manera que 
se pueda haber razon y cuenta de las di
chas cartas y ordenanzas cada vez que fue
re mandado : y ansimismo , que hagan ha. 
cer otro libro de pergamino enquaderna
do, en que se escriban todos los privile
gios que las dichas ciudades y villas y sus 
tierras tienen , y todas las sentencias que 
en su favor se han dado, así sobre razon 
de los términos como sobre otras qua
lesquier cosas tocantes al bien y pro co
mun de las dichas ciudades y villas ; en el 
qual asimismo~ escriban todos. los privi-. 
legios que de aquí adelante les fueren da
dos y otorgados, y las sentencias que en su 
favor fueren dadas. y mandamos á los 
Concejos de las dichas ciudades y vilJas, 
que den y libren á los dichos Escribanos 
los maravedís que fueren menester para ha
cer los dichos libros, de manera que haya 
efeto lo de suso contenido; lo qual cum
plan los dichos Escribanos, so pena de cin . 
co mil maravedís para la nuestra Cámara 
cada vez que dexaren de cumplir lo suso 
dicho. Y mandamos á los nuestros Cor
regidores , y Jueces de residencia de las 
dichas ciudades y villas , que hallando 
no se haber cumplido lo suso dicho , que 
executen en cada uno de los dichos Es
cribanos la dicha pena cada vez que in-

observancia de esta ley hagan, que en los Ay1.1nta~ 
mientos haya y so conserve el Cuerpo de la¡ l11ye1 
del Reyno. 

Nn 2 
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currieren en ella ( ley JJ,5, tit. JJ,5. 
lib.+· R.). ( 2 y 3 ) 

LEY IV. 
D. Juan 11. en Ptlenzuela año 14-is pet. 13, en Za
mora :.ño 43-2 pet. Sy 49, y enMadridafío435 pet. 14¡ 
y D. ,RnriquelV. en Cordoba afio 4SS pet. 1 L , y en 

Toledo afio 6-i pet. 19 y S7., y en ::;alamanca 
afio 65 pee. 6. 

Prohibicion de estar y entrar en los Ayunta
mientos otraspersonas que los AJcaldes,Re
gidores , Escribanos del Concejo , y demas 

,ontmidas en sus ordenanzas; y de que su 
Escribano tenga voto en ellos. 

Ordenamos, que en las nuestr~ ciu
dades, villas y lugares de nuestros Reynos 
do hay Regidores , no entren ni esten con 
ello~ en sus- Ayuntamientos caballeros 
ni escuderos ni otras personas , salvo los 
Alcaldes, Regidores y Escribano de Con
cejo, y las otras personas contenidas en 
sus ordenanzas ; y que en los negocios de 
los tales Regimientos no se entremetan 
otros , salvo la Justicia y Regidores : y 
en esto guarden esirechamente las orde
nanzas que sobre esto tienen ; y donde 
no hubiere ordenanza, se guarde lo que 
en esto el Dl!recho dispone : y contra los 
que lo contrario ficieren , y lo perturba
ren , mandamos , que las nuestras Justi
cias procedan á las penas que hallaren por 
las ordenanzas , y donde no las hay , á las 
penas establecidas por Derecho. Y manda
mos , que ansimh.mo puedan entrar en los 
dichos Concejos los Sc;:xmeros, do los hay, 
para entender en aquello que los tales Sex
meros deben caber segun la ordenanza de 
la tal ciudad, villa ó lugar do hay los ta
les Sexmeros. Y porque la guarda desta ley 
cumple á nuestro servicio , y á que cesen 
y se eviten escándalos y confusiones , y 
otros inconvenientes que de lo contrario 
podrían resultar ; mandamos , que se guar
de esta dicha ley en todo como en ella se 
contiene ; y qualquier que á sabiendas lo 
contrario ficiere, por la primera vez pier
da la mitad de todos sus bienes, y por 
la segunda todos,, y sean aplicados por el 
mismo fecho á ribes.tra Cámara. Y man
damos á los nuestros Corregidores , Al
caldes y Alguaciles y Regidores de las di-

<~> En órden del Consejo de 6 de Junio de 17~9 
se mandó, que los Ayuntamientos de los pueblos del 
Reyno tengan especial cuidado de que se asienteu en 
los libros de ellos todas las Reales cédulas, execu
torias y qualesquiera resoluciones , no solo Jas que 

chas ciudades y viUas , que resistan ~ los 
que lo contrario quisieren facer , y no 
se lo consientan ; y demas de la dicha 
pena mandamos , que por cada vez que 
alguno entrare sin licencia, y contra vo
luntad del tal Regimiento , incurra en pena 
de veinte mil maravedís por cada vez, los 
quales sean para las Justicias de la tal ciu
dad ó villa : lo qual todo mandamos á 
las dichas Justicias lo cumplan , y execu · 
ten las dichas penas. • Y establecemos, que 
los Escribanos de los Concejos no tengan 
voz ni voto en ellos, ni valga carta nues
tra que tengan para lo contrario ; y que 
solamente usen de sus oficios para dar fe 
de lo que ante ellos pasare. ( leyes .2 )' + 
tit. I, Ji,b. 7• R.) 

LE Y V. 
D. Juan 11. en l\'ladrid afio de 143s pet. 6 y 14. 

Pma del Corregidor ó Justicia que per
mita entrar á Ayuntamiento otras perso

nas que los Regidores , Oficiales 
y Escribano. 

Mandamos, que el Corregidor ó Jus
ticia que consintiere entrar en Regimien
to á otras personas fuera de los Regido
res y Oficiales y Escribano de Conc@
jo , que por ese dia pierdan el salario que 
tienen , y sea para el reparo de los muros. 
Y mandamos al Concejo de la tal ciudad 
ó villa do esto acaeciere , que se entregue 
y tome lo que montare el dicho salario , y 
lo gaste en los dichos muros. ( ley 3. tit, I, 
lib. 7. R.) 

LEY VI. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Sevilla por la pragm. 

de 9 de Junio de I sao cap. 44; y D. Cárlos I. 
en Toledo afio 15-is pet. 63. 

Prohibicion de estar en el Ayuntamiento 
el Regidor ó personas á quien toque el 

neg<>&io que en él se trate. 

Mandamos, que cada y quando se 
platicare alguna cosa en Concejo, que par
ticularmente toque á alguno de los Regi
dores, ó á otras personas que ende estu
vieren, se salga luego la tal persona ó per· 
sonas á quien tocare el negocio , y no 

haya necesidad de hacerse présentes en los Cabildos, 
sino tambien los despachos y otros documentos que 
,e expiden por los Trbunales superiores é inferiores, 
que miren á la posteridad. 

(3) Y por el cap. 67 de la instruccion de Cor-

http:ansimh.mo
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torne entretanto que en aquel negocio se 
platicare : y esto mismo se haga si el ne-
godo tocare: á otra persona que con él 
ttnga tal deudo , ó tal amistad ó razon 

Por cuya causa d:!ba ser recusado ; y los 
autos que se hicieren contra esto, que no 

· e ¡'b R )valan. ( Iey 34-. tzf. u, , , 3· · 

L E Y VII. 
D. Juan II. en Zamora afio 143!a pet. 47, y en Ma• 

drid afio de 33 pet. 3, y afio de 35 pet. !a, 

RJglas que h..in de obser'1Jarse en los Ayun
tamientos quando hubiere diversidad 

de votos. 
Ordenamos y mandamos , que en los 

debates y contiendas que se levantan y re
crect:n en los Concejos y Ayuntamientos, 
diciendo , que codos deben ser conformes 
en lo que se debiere de ordenar y facer, y 
otros dicen , que basta la mayor parte; 
oue en la determinacion desto se guarden
fu ·ordenanzas· que cada una ciudad, vi
lla ó lugar cerca de esto tuvieren , y se 
guien por ellas ; y no las habiendo , ó ha
biendo contrariedad en ellas ó diver~idad, 
en tal caso se guarde lo que el Derecho 
dispone ; y no pudiendo con esto po
ner remedio , las nuestras Justicias nos lo 
consulten, para que mandemos poner el 
remedio que convenga. ( leJ 5. tit. I. 

lib. 7. R.) 
LEY VIII. 

El mismo en Madrid &!o de 143s pet. + 
Valor de lo acordado por el Con:ejo J Re
gimiento ; J audiencia que han de dar la, 

Justi&ias m ,aso de contradecir/o 
alguno. 

Mandamos , que lo que fuere acorda -
do por el Concejo y Regimiento de qual
quier ciudad , villa ó lugar , que vala y 
sea firme ; y si algunos contradixeren lo 
que así fuere acordado y ordenado por el 
nuestro Concejo, que las nuestras Justi-

regidores, y cédula de IS de Mayo de 1788, se 
les encarga lo siguiente: "Celarán de que en todos los 
Concejos haya y se conserven en buen órden y con 
la custodia correspondiente los libros que previenen 
las leyes, para que en ellos se asienten los privi• 
legios, escrituras y demas documentos pertenecien
tes al Comun; y harán tambien, que en dichos li
bros se asienten todas las cédulas , e:recutorias y 
qualesquiera resoluciones , no solo las que tengan 
necesidad de he.icerse presentes en los Cabildos , sino 
tambien los despachos y otros documentos 'que se 
expidan por los Tribunales superiores ó inferiores 

cias los oyan , y fagan sobre ello lo que 
fuere de Derecho. ( ley 6. tit. I. lib. 7. R.) 

L 
· E Y IX. 

D. Fernando VI. en Buen-Retiro por resol. de r9 de 
Febr::ro de 1751!. 

Presidencia del .A.lea/de mayor de lo criminal· .J b 
m los Ayuntamientos ue los pue los dond, 

hubiere dos .A.lea/des maJores , supliendQ 
uno por el otro. 

Para evitar las dudas é inconvenien
tes que se advierten en las capitales don
de hay dos Alcaldes mayores, el uno del 
Juzgado de lo civil y el otro del cri
minal; he resuelto , que en todas las ciu
dades en que los hubiese, sin embargo de 
que haya Alcaldes ordinarios ; presida d 
Alcalde mayor de lo criminal los Ayun
tamientos y d.emas funciones públicas, y 
despache todos los negocios y comisio
nes del Teniente de lo civil con Ia Ase
soría de la Intendencia y Superintendencia 
de Rentas , segun está prevenido en el 
núm. 6. de la instruccion y ordenanza 
de Intendentes del año de I 749 (.4) en 
los casos de enfermedad , ausencia ú otro 
legítimo impedimento del Corregidor . y 
Alcalde mayor de lo civil; y que e!,te 
despache el Juzgado criminal en los pro• 
pios casos por el Alcalde mayor de lo cri
minal, el que ha de dar igual fianza que 
el de lo civil. 

LEY X. 
D. Felipe V; por dec. de 16 inserto en provision de 

Consejo de 2s de Nov. de 1737. 

Modq de asistir á los ..Ayuntamientos 101 

Ofaiales y Cadetes de Milicias que exer
,:,an oficios de Repúb!i&a. 

Para evitar diferentes controversias y 
dudas que cada dia se ofrecen sobre el 
modo d~ entrar en los Ayuntamientos y 
sus funciones los Oficiales y Cadetes de 
los Regimientos de Milicias·; declaro , que 
todos los que sean Regidores deben en
trar , en la misma forma que los demas 

que miren á la posteridad , como está mandado por 
órden del Consejo de 6 de Junio de 1751,1." 

(4) Por el citado cap. 6. de la ordenanza de In
tendentes Corregidores de 1749 se les rrevino, que 
deben presidir los Ayuntamientos en las cabezas de 
sus provincias ; y que no pu<1'1endo concurrir á ellos 
ni á las de mas funciones públicas por enferme \ad á 
otro legítimo impedimento, lo haga su Teniente en 
lo civil, y á falta de este, el de lo criminal, si le 
tuviere , y en defecto de ambos el Regidor Decano, 
ó el que se hallare con especial privile110 para ello, 
atando en "'º y observancia. 
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que no tienen el distintivo de Oficiales 16 de Noviembre de 1737 (leyio.), lo 
de estos Cuerpos , con vestidos negros, mandado en el año de 1770 en que se 
dexando el baston á la entrada del Ayun ·declaró, que los Militares pudiesen asistir 
tamiento , como lo acostumbran hacer á los Ayuntamientos con uniforme y 
los ancianos con el báculo ó muleta que baston , y lo resuelto á consulta del mi 
por razon de su edad ó achaques usan (a) Consejo de la Guerra en el de i 785 ; com
(.2.u parte de/ aut. 2 7. tit.4. üb. 6. R.). (5) binando los usos y costumbres de los 

Ayuntamientos con las distinciones y pre
LEY XI. rogativas que por las ordenanzas estan 

D. Cárlos 111. por dec. de -u , y céd. del Consejo concedidas á los Militares , he v~nido en
de 30 de Mayo de 1775. declarar de nuevo , que estos deberán 

usar del distintivo del baston, si les perAdmision de los Oficiales militares con em
tenece por su grado militar, en todos los pleo político en los ,4-Ju~tamientos y Tribu
casos y actos , sin excepcion alguna , ennales á los actos y }unciones de su estatuto 
que los Capitulares ó Regidores usen dec<m el uniforme de su clase. 
CSJ?ada, 

He venido en mandar, que los Ofi LE Y XIII.
ciales de mi Exército y Armada , Cuer

El mismo por Reál órd. de -i4 de Feb., ins. en cira. pos de Milicias, Estados n\ayores de Pla del Consejo de 30 de Octubre de 1799, 
zas y de qualquier calidad, que tengan 
empleo político ~n los Tiibunales ó Ayun Concurrencia de los Militares á todos los a&• 

tamientos , sean admitidos á todos los tos públicos con las insignias propias 
actos y funcion~s de su estatuto , corres de sus empleos. 
pondientes á sus respectivos encargos, con Con motivo de haber recurrido ~ mi 
el uniforme propio de su clase : y es mi Real Persona el Coronel del Regimiento 
voluntad , que los que por resistencia de Provincial de Lorca , y hecho presente, 
aquellos Cuerpos hubieren dexado de asis que habiendo pasado á la Casa del Tribu
tir , y estuvieren sin gozar las asignacio nal de Inquisicion de Murcia , citado pa
nes y emolumentos legítimamente con ra concurrir á un acto público , le pre
cedidos á sus empleos, se les reintegre de vino un portero de órdcn de aquel, que 
todo lo que no hayan percibido , como dexase el baston ántes de entrar en la 
si efectivamente se hubiese verificado su Sala donde estaba formado ; y teniendo 
concurso. ( 6 y 7 ) presente las anteriores Reales resolucio • 

LEY XII. nes publicadas sobre el uso de la espa
da y baston en los Oficiales á quien corD. Cárlos IV, por Reales órdenes de u de Febrero 

y -i8 de Marzo, y céd. del Consejo de ~7 de responde esta insignia por sus empleos, y 
Julio de 1797. particularmente con arreglo al Real decre

to de 3 de Octubre de 96 , para que todoLos .:.Vilitares usen en los Ayuntamientos 
Oficial militar jure en qualquier Tribunal su deJ distintivo del baston que les pertenezca 
empleo ceñida la espada (ley I I, tit. 4. por su grado en los casos y actos en que los 
/ib.6.),yálaRealcédula de 27 de Julio de97Capitulares usen de espada. 
( ley anterior) sobre el uso del baston en los 

Teniendo presente el Real decreto de actos en que los Capitulares de los Ayun-

(a) Pén,e la pt'imera pa,-te de tite auto, qu, aqu( mantenga en la listiocion que han gozado sus pa
11 suprime, puestu por ley u. tit. 9. dres. 

(s) Por Real órcten de >i de Octubre de 17s3, con (6) Por Real órden de -u de Noviembre de 1796, 
motivo de disputa suscitada por el Ayuntamiento de con motivo de lo ocurrido en el Ayu_ntamiento de 
Gerona sobre preferencia de asiento que atribuía, por Madrid con un Capitular, Ca pitan de Navío, sobre si 
razon de Caballero, á un Regidor de aquella ciudad podia 6 no concurrir á los Ayuntamientos con espa
en concurrencia de un Capitan, Capitular de la mis da y baston ; se sirvió S. M. declarar de nuevo , que 
ma; resolvió S.M., que siempre que obtuviesen los esto-s deberán usar del distintivo del baston que les 
empleos de Regidores en el Principado de Catalulia pertenezca por su grado en todos los casos y actos, 
los que fuesen Capitanes y Oficiales de mayor gra sin excepcion alguna, en que los Capit11lares y Regi
do militar, sean incluidos en la clase de simples dores usen de espada. 
Caballeros , guardándose en ella el órden de antigüe (7) Y por resolucion á con~ulta del Consejo pleno 
dad de posesion entre los que son por su familia y di de 7 de Marzo de 1799, con motivo de haber solici· 
chos Oficiales ; entendiéndose por solo los días de tado un Capitán de Milicias disciplinadas de Caracas, 
su vida, sin que ,11s hijos puedan pretender se les que se declarase deber concurrir con su uAiforme en 
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ramientos usen de espada; me he servido 
lkcldrar, que los Militares deben concur
rir á todos los actos públicos, de qualquie
ra naturaleza que sean , con las insignias 

la Real Audiencia á todos los actos que le perterie'
cian; declaró S. M., que esta cédula de 30 de Ma
yo de 7 5 y Real órdcn de 3 t de Marzo de 77 deben 
t.:ntenderse en los precisos casos de que los Militares 
concurran á nombre y representacion propia á exer
<.er oficios y cargos de República ó Magistratura; y 
que de ningun modo les corresponde el privilegio del 
¡1so del uniforme, ni es compatible con cargos y 
ministerios subalternos de Juzgados y Tribunales or
dinarios. 

(8) Por otra Real órden de 13 del mismo mes de 
Octubre, con motivo de haber intentado el Corre
gidor de Leon privar del uso de la espada y baston 
en el Ayuntamiento al Coronel de aquel Regimiento 
Provincial; mandó S. M., que el Consejo circulase 
á las Chancillerías, Audiencias Reales y Justicias 
del Reyno la antecedente de 24 de Febrero para su 
cumplimiento ; y así se executó, in5ertándola en la 

propias de sus empleos ; y siendo el has
ton la que corresponde al expresado Co
ronel, no debió deponerla , ni exigirlo 
el Tribunal de lnquisicion. ( 8 y 9) 

citada circular de 30 de Octubre. 
(y) Por acuerdo de la Cámara de 6 de Septiem

bre de 175'1, con motivo de expediente entre la Ciu
dad de Málaga y el Cabildo de su Catedral sobre el 
modo de asistir aquella para ser recibida como tal á 
las funciones de Catedral; se previno á dicha Ciudad, 
que quando deba concurrir á las expresadas funcio
nes, lo haga asistiendo el Gobernador 6 Alcalde ma
yor, y todos los Regidores que se hallaren aptos 
para ello, con su Escribano de Ayuntamiento y de
mas ministros que la deben acompafiar ; y en caso 
de enfermedad, ausencia ú otro qualquiera impedi
mento legítimo del Gobernador y Alcalde mayor, 
lleve la vara el Regidor Decano que se hallare; pero 
con la preveocion de que no ha de concurrir menor 
número que el de doce Regidores, y de otra suerte 
no deba darla el Cabildo el honor de Ciudad, ni ad
mitirla como tal • 
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TITULO lit 

De las ordenanzas para el buen gobierno de los pueblos~ 

LE Y I. 
D. Juan 11. en Ocafia afio de 1422 pet. 4. 

Gobierno de los pueblos por sus ordenanzas 
)' costumbres; y obligacion de las Justicias 
)' Regidores á castigar y no consentir le-

vantamientos ni comunidades contra 
ellos. 

Ürdenamos y mandamos, que todas 
las ciudades , villas y lugares de.los nues
tros Reynos sean gobernados segun las 
ordenanzas y costumbre que tienen de 
los Alcaldes y Regidores y Oficiales de 
los tales Concejos; y que las Justicias no 
consientan, que fagan levantamientos ni 
ayuntamientos contra el Concejo y Ofi-. 
dales , ni comunidad de gente para em · 
barg~r}es en regir y gobernar , ni á las 
JuSt1c1as en la execucion dello: y man
damos á las Justicias y Regidores , proce.:. 
~an conforme á Derecho á punir y cas
tigar á los que lo suso dicho ficieren; 
y guarden las ordenanzas y costumbre 
que los Concejos cerca desto tuyieren. 
( ley 7. tit. z. lib. 7. R.) 

LE Y 11. 
D. Cárlos I. y I>.ª Juana en Tole.lo año i~39 

pet. 33· 

Farmacion de ordenanzas para la buena 
gobernaci<m de los pu::bios, J su aproba

cion en el Consejo. 

Mandarnos, que cada y quando que á 
las Justicias de las ciudades y villas pare
ciere que conviene facer algunas orde
nanzas para la buena gobernacion , éÍntcs 
y primero reciban informacion de las par
tes á quien tocaren, si son útiles y ne
cesarias y convenientes ; y la envien al 
nuestro Consejo con fac; contradicciones 
que hobiere , y las dichas orden:mzas, 
para: que allí se provea lo que se deba 
maadar , guardar ó confirmar. ( lo 8. 
tit.I. Jib.7.R.) 

LE Y Ill. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Sevilla en fa pragm. ~ 

instruccion de 9 de Junio de 1500 cap. 17. 

Obligacion de los Corregidores á hacer guar
dar las ordenanzas de las pueblos,y enmen

darlas en lo que sea digno de reforma. 

Los Corregidore& vean las ordenan-
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z::ts de la ciudad ó villa ó partido que 
fuere á su cargo, y las que fueren bue
nas I~s guardarán y harán guardar ; y si 
vh:ren que algunas ordc:nanzas se deben 
deshacer ó enmendar , las harán de nuevo 
con acuerdo del Regimiento , mirando 
mucho en las que tocaren 2. la eleccion 
de;: los oficios, para que se elijan jm,tamen
{e y sin parcialidad; y asimismo las que 
concic:rnen al bien comun , a~í en que los 
menestrales y otros oficiJles usen de sus 
oficios bkn y fidmente sin fraude al
guno, como en que la tic::rra sea bien 
abastecida de carnes y pescados, y otros 
mantrnimientos á razondblc::s precios ; y 
que las callt:s y ~arreras y carnicerías fSt~n 
limpias, y las sahdas del lugar esten asimis
mo limpias y desocupadas: y las orde
nanzas que así enmendaren, ó de nuevo 
hicit:ren, envíen á Nos el traslado de
llas, para que Nos las mandemos ver, y 
proveer sobre ello (ley 14. tít. 6. lib. 3• 
.&c.). (1) 

LE Y IV. 
Los mismos en Valladolid á ~8 de Mayo de 1488 en 

la con.::ordia de la$ Audiencias cap. 1 s y 16, 

Conocimiento prfoati-vo de las Justidas y 
Regidores en las cosas tocantes á ordenan-
zas, y rentas de los Propios de los pueblos, 

,on las apelacioms y recursos á las Chan
&illerias. 

Por quanto en la villa de Valladolid y 
ciudad de Granada tienen hechas , y ha
cen cada dia ordenanzas, ansí para sus Fie
les y Oficiales , y guardas de los térmi
nos y exiJos dd campo, y de los pesos 
y m.;:didas, y otras cosas semejantes que 
,on de ordenar á la Justicia y Regido
n.s ; mandamos , que en estas cosas no se 
entremetan los Oidores ni Alcaldes , salvo 
por via de apelacion y agravio; y en tal 
caso sea lldmado el Juez que hubiere juz -
gado en dio, para que dé razon, y breve
mente se determine sin dilacion de pleyto: 
y lo mismo mandamos 1 que se guarde en 
las quejas y agravios de las rentas de los 
Propios dd Concejo , ó de las que seco
gieren para la Hermandad. ( Jty 53. tit. 5• 
lib . .2. R.) 

(1) Por f'l can.65 de la in~trucciondeCorregidores,, 
inser·aencéJulade15deMayode 1788,seles previe
ne: ''Cuidaran de la puntual obsetvancia de las orde
nanzas respectivas de las ciudades y Ayuntamientos. 
Si conteo1plaren conveniente o necesario a! bie.n co-

LE Y V. 
Los mismos el) Toledo por pragmática ' de ~6 de 

Julio, y provision del Comejo de u de Octubre 
de 1 502. 

Modo áe proceder las Chancillerías en los 
recursos sobre cosas tocantes al gobierno de 

los pueblos y observani:ia de sus orde
nanzas. 

Porque somos informados, que mu
chas veces se siguen muchos inconvenien
tes de rescebir nuestro Presidc:nte y Oido
res todas las apelaciones indistimamrnre, 
y mandar sobreseer en la t:xecucion , ma
yormente en las cosas que se mandan en 
las ciudádes, villas y lugares cerca de la 
gobernacion dellas, y cerca de lds tasas 
de los mantenimientos , y de la guarda de 
las ordenanzas que timen , y de las cosas 
que cada dia se ordenan concernientes al 
buen regimiento dd pm:blo , y et.rea de 
las labores y limpit.za dt: las calh:s, y cuen
tas y gastos de los Propios, y otras seme
jantes cosas; porque por esto se impido 
.mucho la buena gobernacion de l~s dichas 
ciudades, villas y lugares, y éS mucho per
juicio para las comunidades, y cama de 
muchos gastos; y por la mayor parte la 
execuciou de estas cosas· es de ménos per
juicio á las partes que dello se agravian: 
ordenamos y mandamos, que quando se
mejantes causas vinkren á la nuestra Au
diencia en grado de apelacion ó nulidad, 
6 por simple querella ó en otra qual
quier manera , que ántes que los <l;ichos 
nuestros Presidente y Oidores sobre ello 
provean, lo miren mucho ; y que ánt,s 
de inhibir ó mandar sobreseer , mandc:n 
á los dichos nuestros Corregidores y otros 
Oficiales de las tales ciudades, vH1as y lu
gares, que envien la razon dello ame 
ellos , y la causa que les movió á hacer lo 
que hicieron y mandaron ; y despues de 
ser informados dellos , y oídas las partes, 
provean lo q'.1e les pareciere justo, habien
do consiJeracion al bien público ; ca 
quando las cosas de esta calidc1d son de 
poco perjuicio , siempre se dtbe mucho 
mirar lo que paresciere que conviene 
al bien comun. (ley .5+· tit.- 5. ltb • .2. 
Rec.) 

muo hacer al~unas nuevas, 6 enmendar las antiguas, 
le tratarán con el Ayuntaniiento, Diputados y Per
soneros del Comun , y darán cuenta con su dictá
men al Consejo, para que se tome la providencia cor.. 
re¡pon11iente." 

http:limpit.za


DE LAS ORDENANZAS PARA 

LE Y VI. 

D. Felipe IV. en Madrid año de 1633. 

Confirma,ion de ordenanzas por el Consejo~ 
para que se pueda ,ondenar en las penas 

de eJJas. 

Por quanto una de las cosas que mas 
ha acabado el ganado á los pegujaleros y 
ganaderos pobres, es el rigor con que se 
executan las penas de ordenanzas; manda
mos , que no puedan ser condenados en 
e1las sino es e~tando confirmadas por los 
del ~uestro Consejo (ley I3. tit. I. lib. 7. 
R.). (2). 

(2) En decreto del Consejo de 4 de Octubre ds 
.1741! se previno, que en todas las ordenan~as que for
men los P.iieblos del Reyno en lo sucesivo para su 
mejor administra1:ion y gobierno , de qua!quier cali
dad y condicion que sean, sin excepcion de las de 
gremios, se ponga y entienda la ,aprobacion, que 
de ellas se concediere, con la aplicacion de las penas 
selialadas en sus capítulos á la Real Cámara en la 
parte correspondiente; y que en las ordenanzas que 
ese.han ya aptobadas se hagan quatro partes de las 
dichas penas, aplicando una á los mismos efectos de 
penas de Cámara. 

(3) Por el cap. 2. del auto acordado del Consejo 
de 18 de Enero de 1747 se mandó, que conforme á 
este ciel afio de 1610 los pleytos sobre aprobacion de 
ordenanzas se vean en una de las Salas de Justicia; y 
que ·1os Escribanos de Cámara y Relatores lleven á 
ellas , y no á las de Gobierno, las peticiones , expe
dien~s y pleytos de esta clase. 

(4) Por otro auto de 3 de Febrero de i748 se 
mandó, q111e determinadas que sean qualesquiera or
denan:i:as de pueblos 6 gremio-s , si se resolviere en
mendar 6 limitar algunas de ellas, informen de nue-

EL BUEN GOBIERNO &:c. 

LE Y VII. 
D, FelipelII.enMadrid por resol. á cona. del Con,. 

de ~ de Marzo de 1610. 

Vista de las ordenanzas de los pueblos m 
Sala de Justi,ia del Constjo para su 

&fJhjirtna&ion. 
Todas lás ordenantas de las ciudades, 

viUas y lugares del Rey-no que vinieren al 
Consejo para que se confirmen f se vean 
en qualquiera de las Salas de Justicia, con· 
forme al estilo que se ha tenido en el Con· 
sejo: las de dentro de lá Corte se vean en 
una de las dichas Salas ; y con parecer ó 
sin él se pongan en consulta para la con
fumacion ( aut. I6. tit. 4. lib. !¿,. R.). 
(3, 4 Y 5) 

't>'o los ltelatore!i ; segun lo determinado, sin ellcusa 
11i dilacion 1 y hecho, se entreguen á la Escribania 
de Cámara que corresponda, á fin de que por ella se 
forme el despacho de aprobar.ion , sin incluir las en-
1nendadas ó restringidas, sino que en su lugar se 
pongan las 'lUe eiuendi6 el Relator, y ellcluyan en
teramente las no aprobadas. 

(5) · Y en auto del Consejo de 1756 se declaró, 
c¡ue las órdenes generales comunicadas á los pueblos 
sobre for{llacion de ordenanzas, se entiendan &ol:lmen
te pará aquellos donde haya Corregidor ó Alcalde 
niayor Realengo , aunque sean militdres , sin que 
las aldeas tengan precision de hacer ordenanzas par
ticulares; y que aquellas se hagan por los Corregi
dore, con acuerdo de sus Alcaldes mayores , y lle
•en despues á los Ayuntamientos, para que con ci
tacion del Sindico Procurador general se afiadan, ó 
porigan los reparos qu.e parecieren convenientes; y 
hecho esto , se remitan á las respectivas Audiencias, 
para que, oyendo al Fiscal, las pasen con su informe 
al Consejo; procediendo en todo de oficio y sin gas· 
to alguno de los pueblos. ni de sus Propios, ni por 
repartimiento. 

··························•••••++++.++~+•++••••••••••••++++++ 
TITULO IV. 

De los privilegias y costumbres de las pueblos para la 
eleccion de oficios. 

LEY I. 
D. Alonso en Valladolid afio 13~5 pet. 7.; D. En
rique II. en Burgos afio 367 pet. 2. ; .D. Juan l. en 
Segovia afio 386 pet. 1.; y O. Juan II. en Madrid 

a.fío 433 pet. 11., en Valladolid afio S3 pet.16., 
y en Burgos en dicho año pet. 25. 

Observan&ia de los privilegios de los pueblos, 
sus ofi&ios y libertades, buenos usos 

y &ostumbres. 

Ordenamos, que á las ciudades , vi-

IIas y fogares de nuestros Reynos les sean 
guardados sus privilegios y oficios q~e 
han tenido y tienen de los Reyes antepa
sados nuestros progenitores y de Nos, 
los quales les confirmamos; y que les sean 
guardados , y sus libertades y franquezas, 
y buenos usos y costumbres, segun que 
les fueron otorgados , y por Nos f~eron 
confirmados y jurados. ( ley I, ftt• .2. 

lib. 7. R.} 

Oo 
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LE Y II. 

D. Alonso. en Valladolid alío 132s pet. 9., en Ma• 
drid alío 329 pet. 41 Y· 6s. , y en Leon alío 349 
pee. 6s, ; D. Pedro en Valladofoi afio as I pet. 3·; 
D. Enrique 11. en Burgos afio 373 pet. 3.; D: J~an l. 

alU afio 383 pet. 30.; y D. Juan II. en V.:alla-
dolid afio· 442 pet. 10. 

Obser'Oan&ia' del fuero , costumbre ó pri-vi
legios di los pueblos para el nombramien
t<J de oficios de Juzgados J otros en los 'V,. 

,inos de ·,/los y naturales de estos 
Reynos. 

Mandamos , que los oficios de Juz
gados, Alcaydías , y Merindades y Algua
cilazgos de las nuestras ciudades y villas 
y lugares de, nuestros Rey nos: qu_e !os ~an 
por fuero, o por costumbre o pr1vileg1os, 
de los nombrar y elegir de los mh,mo~ 
pueblos, que los hayan as1

1 

: y qu~ndo los 
quisieren de fuera parte, nos lo pida~ to
dos ó la mayor parte dellos ; ca cstonce, 
ó quando entendiéremos que cumple de 
los poner, por alguna mengua que haya 
de justicia , los mandaremos dar , que 
,ean personas pertenescientes para ello, 
y que sean naturales de las ciudades y 
villas y lugáres de estos nuestros Rey
nos, y no de fuera dellos. ( ley 3. tit. §, 
lib. 3. R.) 

LEY III. 

D. ]uan IL en Madrid alío 143s pet. S•, y en Va
lladolid afio -•1-2 pet, 7. 

Obser1Jancia de los fueros , privilegios y 
,ostumbres de los pueblos para ele"ion de 

Oficiales de Concejo , salvo los d, 
!valprovision. 

Porque algunas nuestras ciudades, vi
llas y lugares·ae nuestros Reynos han te
nido fuero , uso y costumbre, y algunas 
dellas privilegios y cartas especiales de los 
Reyes y nuestras, de elegir Regidores, 
Jurados, Escribanos, Fieles y Mayordo
mos , y otros Oficiales qualesquier que 
.icostumbraron elegir , así por vacacion 
como en otra qualquier manera; manda
mos, que les sea guardado, y los hayan 
y tengan como siempre los tuvieron; con 
que no se extienda á las Alcaldías, Al
guacilazgos y Merindades que Nos so
lemos proveer, y no las dichas ciu
dades, villas· y lugares. ( ley ..2. tit. 2. 

lib. 7. R.) 

LE Y IV. 
El mismo en Burgos alío _1430 pet. 28 y 36., y en Za

mora afio 432 pk 22. ; y D. Enrique IV. en 
Toledo afio 462 pet. 20. 

Rtal pro1Jision de oficios de Regimientos .! 
otros· de los pueblos á peticion de los Con

&ejos segun sus pri7JiJegios y cos
tumbres. 

Nuestra merced y voluntad es , que 
!ean guardados los privilegios, usos y cos-· 
tumbres que antiguamente fueron guar
dados á las nuestras ciudades, ,villas y 
lugares, que á peticion de los Conceros 
y dficiales dellos ó de la mayor parte, 
y no en otra manera, Nos proveamo~ de 
los oficios de Regimientos , Escribanfas, 
y otros oficios de las tales ciudades y vi
llas. (ley 3. tit. 2. lib. 7. R.) 

LEY V. 
D. ~Uonso en Valladolid alío 132s pet. I~. 

Nombramiento de Notarios y Escribanos 
públicos por los pueblos que tengan privi
. legio, ó uso de quarenta años para _ 

tlfgirlos. 

Tenemos por bien, que las ciudades, 
villas y lugares de nuestros Reynos,y Se
ñoríos, que han privilegio, ó fuero ó uso 
y costumbre de elegir y nombrar Nota· 
rios y Escribanos públicos , seyendo él 
uso de quarenta años, que le;;s sea guarda
do. (ley 4. tit. 2. lib. 7. R.) 

LE Y VI. 
D. Juan 11. en Madrid alío 1419 pet. 7., y en Va

lladolid alío 442 pet. 7. 

Libre facultad de los pueblos para el nom
b,·amiento de Oficiales, con arreglo á sus 

privilegios usados ó costumbr, 
inmemorial. 

Mandamos, que las nuestras ciudades, 
villas y lugares de nuestra Corona Real, 
que tienen por privilegio , ó por costum
bre antigua que el Derecho iguala á pri
vilegio , de dar y proveer los oficios de 
Concejo de cada una ciudad , vill.i ó lu
gar , así como Regimientos , Escribanías 
y Mayordomías, Fieldades y otros ofi
cios que son de los dichos Concejos, que 
los.puedan libre y dt¡Sembargadamente dar 
y proveer ; y persona alguna no se entre
meta en ello : y si algunas cartas conrra 
ello mandáremos dar, aunque tengan qua-
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Jesquier cláusulas derogatorias, que no va
Ján. Y declaramos , que la ley anterior del 
R~y Don Alonso~ que. dispone que bas
tan quarenta años de posesion, se entien
da ea quarito al juicio posesorio : y en 
las ciudades , villas y lugares 'donde no 
tuvieren el dicho privilegio , uso y cos
tumbre , y la manera suso dicha -, quede 
en Nos libertad , para que podamos pro
veer de los tales oficios, que vacaren 'por 
muerte ó renunciacion , ó por otra qual
quier manera , á quien nuestra merced 
fuere ; tanto que las personas á quien pro
"Veyéremos sean vecinos y moradores en 
las ciudades ,, vlllas y lugares donde fue
ren proveidos. de los tales oficios, y~
turales dellas, ó que hayan sido vecinos 
dellas diez años ántes que por Nos ha-, 
ya sido proveido del tal oficiq. ( Jey 5. 
tit. .2. Jib: 7. R.) 

L·E Y· VII. 
El mis.tno en Toledo afio 1436 pet. 13. 

Profiibi,ion dt·re,ibir diñero ú otra ,osa por 
dar su voto Jos Co11,ejaJes-para Ja eie&&ion 

de oficios. 

Porque la ambicion y avaricia de los 
'Oficiales de los Concejos no haya lugar; 
ordenamos y· mandamos , que ningun Al::
calde 6 Regidor, ó otro qualquier Oficial 
que tuviere voz y voto en Concejo para 
elegir algunos oficios de alguna ciudad, · 
villa 6 lugar. de nuestros Reynos , no re
ciban dineros , ni otra cosa alguna. que les 
den' , ,por dar su voto pafa alguna Pro
éuracion ó Tencncia de castillos 6 otros 
oficios ; .so pena que lo restituya con el 
·doblo, la mitad para el que lo acusare, 
y · 1a otra mitad para los Propios de la 
ciudad , villa ó lugar do esto acaesciere; 
y que pierda el oficio que así tuviere, y 
que no tenga _mas voto en dar oficio al
guno en la tal ciudad , villa ó lugar : y 
mandamos, que la' probanza de las tales 
dádivas y extorsiones se pueda facer · y 
haga , segun y como , se manda por ley 
contra los Jueces· que toman dineros · 6 
dáq.ivas por los juicios ( leyus 7 , 8 y .9. 
tit. 1._Jib. 1r.) .. Y otrosí mandamos, que 
~os dichos Oficiales ni alguno dellos no 
sean osados de dar ni den Tenéncias de cas-
, ·(1} Por eÍ cap. 66. de la instruccion de Corre
gidores ' inserta ,·en cédula del Consejo de .Is de 
Mayo. de 1788 se )e• previene lo siguiente: "'Teu-

tillos derribados ó despoblados, so pena 
qu~ ;no , hayan mas voz en Regimiento. 
.( ley 7_. tit. ~. Jib. 7. R.) 

LEY VIII. 
D. ]uan 11. enGuad~la.nra afio 1436; y D. FerJlando 

y D.ªlaabel en Madrid por pragm.de494. 

Prohibicion de 'Dtndlr ; tro,ar y dar por 
pretio ni otro ,:espm,. los oficios qui de

b,n .eroveerse por votQ d1 Jos 
Concejos, 

Mandamos , que ningunos oficios de 
Veintiquatrias , Regimientos , Alcaldías, 
Alguacilazgos,- Fieles-exécutores ó Jura
dorías no se puedan vender ni trocar , ni 
dar en pago , ni por otro precio ni res
peto de precio ,alguno que en los tales 
oficios intervenga , agora lo den las per
sonas en quien se renunciaren ó traspasa
ren, 6 otras personas por ellos directa 
ni indirectamente : y lo mismo sea · en los 
vofos que se dieren en las elecciones y 
provisiones que se .ficieren por las dichas 
ciudades , villa~ y. lugares y Concejos 
dellé!s para los tales oficios .ó alguno de
llos , -6 en los oficios de Procuraciones 
de Córtes, ó ºEscribanías públicas donde 
por privilegio ó costumbre. pertenece la 
eleccion ~ las tales ciudades , villas. ó fu.. 
gares '; por manera que no intervenga 
precio ni respeto de precio , ni soborno 
ni ruego de otras personas por intercesion 
y causa del que hobiere de ser elegi
do (1) ; ni intervengan promesas ni obli
gaciones de dar· cosa alguna por los tales 
oficios , ántes ni despues de habidos , por 
palabra ni por escrito ; ni por tales me
dios ni t(tulos se puedan renunciar los di
chos oficios por ninguna persona que los 
tenga ; y si se renunciaren , la tal renun
ciacion sea en sí ninguna. , ni por virtud 
della, y provision que sobre ella se diere, 
no se pueda tener ni. ganar derecho algu · 
no á los tales oficios ni alguno dellos ; ni 
sean rescebidos á , la posesion 'V1J quási, 
uso y exercicio dellos, aunque muestren 
y lleven nuestras cartas y provisiones de 
merced 6 confirmacion de los dichos ofi
cios por virtud de las djchas renuncia
ciones ó elecciones , ó por facultad que 
hayan habido de Nos para renunciar los 
tales o.fidos; por quanto dende agora de-

drán muy particular . cuidado de que las elecciones 
de· oficios ~ hagan sin. parcialidad? y c~n la debida 
rectitud y desinteres." 

Oo 2 
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c:laramos , que las tales cartas ó facultades 
serán de Nos impetradas y ganadas con 
no verdadera relacion, y que no emana· 
ron de nuestra voluntad : y desde agora 
las revocamos , casamos y anulamos ; y 
.mandamos,que sean obedecidas .Y no cu.m
plidas, y que por no las cumphr, no m
curran en pena alguna : y puesto ql!e. de 
hecho sean rescibidos á los tales oficios, 
por ese mismo fecho sea ninguno el tal 
recibimiento : lo qual mandamos, que sea 
así cumplido y guardado , y que. persona 
alguna no vaya contra ello , 111 contra 
cosa alguna ni parte dello ; s? pena . que 
qualquier per~o~a que, renunci~re e,l dic.ho 
oficio de Regumento o Alcald1a , o Vem
tiquatría ó J,uradoría , .ó A!gua~il~zgo ó 
Fiel executor1a por precio , o recibiere dá
diva ó promesa directe ó indirecte por 
respecto del tal oficio que tiene ó tuvie
re , que por ese. mismo hfcho haya p..~.r
dido el tal oficio que as1 renunciare , y 
quede vaco para que Nos proveamos 
dél á quien nuestra merced y voluntad 
fuere ; y la persona que lo comprare , ó 
á quien se renunciare , ó comprare voto 
para lo haber , ó lo hobiere por ruego 
de otras personas á su pedimento, .ó por 
causa suya directa ó indirectamente , haya 
perdido y piada los tales maravedís que 
por el tal oficio diere , y no pueda ha
ber ni haya el oficio que así compr~e 
ó hobiere por·tales ruegos y sobornacio
nes, puesto que Nos le fagam~s ~rced 
dél por virtttd de la tal renunc1ac1on ; y 
los maravedís queden confiscados á nues
tra Cámara y Fisco, los quales Nos des
de agora habemos por confiscados y apli · 
cados á nuestra Cámara por ese mismo 
fecho y derecho. Y porque lo suso di
cho se pueda mejor cumplir y guardar, 
mandamos, que cada y quando que al
guno hobiere de Nos alguna carta de mer
ced ó confirmacion de los dichos oficios 
ó de alguno dellos, ó de facultad para 
los renunciar y presentar en las dichas 
ciudades, villas y lugares , ó fuere elegi
do ó proveido , · como dicho es, que án
tes que sea recibido al uso y exercicio 
dél , jure que no dió ni prometió , ni 
dará ni prometerá directe ni indirecte, 
por sí ni por otra persona alguna , dine
ros ni otra cosa alguna por el tal oficio, 
por trueque ni cambio , ni en pago ; y 
que no hubo votos algunos por precio 
de dádiva ó prometimiento, ni por rue-

TITULO IV. 

go de otras personas :í su pedimento 6 
causa suya ; y que si el juramento no fi. 
ciere , no sea recibido al dicho oficio ; y, 
si fuere recibido , que no valga el tal re
cibimiento , y sea en sí ninguno , y no 
pueda usar ni use del tal oficio. Y ·man
damos á los Escriban9s del Concejo de 
las tales ciudades , villas y lugares , so 
pena de la nuestra merced y de priva
don de los oficios de. E.scribanía , que no· 
tifiquen al nuestro Procurador Fiscal el 
tal recibimiento que así fuere hecho con
tra la forma del tal juramento , ó si fue
re recibido sin lo hacer , porque se pro
vea como cumpla á nuestro servicio.; 
(ley 8. tit. .2. lib. 7. R.) 

LE Y IX. 
D. Felipe U. en Madrid á n de Marzo de JSSl3 

á consulta del Consejo. 

Lo dispuesto para que no sean reelegidos los 
Akaldes ordinarios sin el hueco de tres años 

no se entienda con los hijosdalgo , donde no 
hubiere número sufaimte. 

La provision ordinaria., que se da pa
ra que los Alcaldes ordinarios no puedan 
ser reelegidos á los oficios mismos hasta 
ser pasados tres años , y á otros oficios 
que tengan voto en el Concejo hasta pa
sados dos , en las ciudades, villas y luga
res donde hay carta executoria para que 
se den la mitad de los oficios del Conce
jo al estadd de hijosdalgo, de aquí ade
lante la dicha provision ordinaria se dé, 
para que los dichos lugares , no habiendo 
número suficiente de hijosdalgo , pue
dan ser reelegidos é'i los mismos oficios 
los Oficiales del Concejo hijodalgos pa
sado un año , y á los <lemas oficios del 
Concejo conforme á la carta executoria 
que hubiere. ( aut. 3. tit. r r. lib• .2. R.) 

LEY X. 
El Consejo por circular de 31 de Marzo de 1761; 

y D. C{irlos IV. por resol. á cons. de 18 de Dic. 
de 1804. 

Modo j tiempo en que se han de hacer las 
eleeáones de Oficiales de Justicia y Go

bierno de los pueblos. 

Teniendo presente los inconvenientes, 
perjuicios y turbaciones que se siguen 
de que en los pueblos se hagan las elec
ciones de Oficiales de Justicia y Gobierno 
en distintos tiempos ., y lo importante 
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que es en este asunto la uniformidad , para 
evitar las reiteradas quejas y recursos , á 
que dan causa muchos Alcaldes y Regi
dores del Rey no , por mantenerse en el 
manejo , con el pretexto de no tener he
cha la cobranza de Reales contribuciones, 
y otros fines particulares en daño del bien 
comun ; y para acudir á él con remedio 
oportuno, mandamos, que en el día pri
mero de cada un año, incluso el siguien
te de 1762, se lleven á efecto todas las 
elecciones correspondientes á él, que no 
se contradixeren por excepciones legale-. 
que padezcan así en los pueblos Rea
lengo como e~ los de Señorío y Aba
dengo ; y en las que precede ~r?po~icion, 
1a h:1gan con un mes de ant1c1pac1on, y 
remitan pumualmente: declarando, que 
las elecciones. executadas en el año ante
rior , que no le habian cumplido por la 
particular costumbre de ~aberse celebra
do en determinado tiempo , subsisten por 
todo el tiempo, y las sucesivas espiren 
con el mismo dentro del qual se hiéie
ren; sin admitir recurso ni instancia pa
ra la continuacioii, por mas que se inten
te justificarla. ( 2) 

LE Y XI. 
D. Enrique IV. en Toledo afio 1462. pet. 36. 

Eltccion de Jueces )' Justicias en tierra de 
.Argüe/lo por doce hombres buenos 

de ella. 

Mandamos,.. que los Jueces y Justi
cias que hubieren de ser en la nuestra 
tierra de Argüello, que sean nombrados 
y deputados solamente por doce bue
nos hombres de la misma tierra, los qua
tro de la tercia parte de la dicha tier
ra , y los otros de las dos tercias parces; 
y que ninguno otro mas y allende de 
los suso dichos no sea osado de se en
tremeter á nombrar ó deputar Juez : y 
el que lo contrario hiciere , ó fuere con
tra el nombramiento fecho por los bue
nos hombr-es , pierda todos sus bienes, 
y sean aplicados á la nuestra Cámara.-

(2.) P?r auto del Consejo de 2.8 de Enero de 177s, 
con motivo de varios recursos hechos sobre que en 
los o~c!os de Justicia del estado de hijosdalgo no 
se eligiese al Abogado que no hiciera constar ha
ber fiiiado en la Chanci :Iería, ni se nombrase á los 
graduados de Licenciados en Universidades; se .de
claró por punto general, que los Abogados solo de
ben goz~r por su oficio las libertades personales , ó 
e:dnciones de los gravfunenes de esca clase y de 

Y mandamos , que sobre lo suso dicho 
no se hagan otros ayuntamientos de gen
tes so la dicha pena , porque de los ta
les ayuntamientos se suelen seguir escán
dalos y ruidos y muertes. ( ley I 5. tit. !). 
lib. 3. R.) 

LEY XII. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Barcelona por pragm. 

de 7 de Sept. de 1..¡.93. 

Nombramiento de Alcaldes y otros Oficialts 
por los Concejos del Principado de Oviedo y 

Quatro-Jacadas en los lugares 
Rlalengos. 

Mandamos y defendemos , que de 
aquí adelante para siempre jamas ningu
nos caballeros, ni escuderos ni hijosdal
go y parientes mayores del Principado 
de Oviedo y Quatro- sacadas no sean osa
dos de elegir y nombrar en las ciudades, 
y villas y lugares , cotos y feligresías y 
valles del dicho Principado y Q.!1acro
sacadas que son de nuestra Corona Real, 
Alcaldes ni Jueces ni otros Oficiales por 
su propia autoridad ; y que los dexen 
nombrar y elegir libremente á los di
chos Concejos , segun que lo deben ha
cer; y no se entremetan á los nombrar 
por. ninguna via ni causa directa ni in
dire~ta , ni so alguna ocasion. , como 
quier que digan y aleguen, que estan 
en costumbre , por amigua que sea , de 
los nombrar y elegir : y si los nombra
ren y eligieren , que cayan é incurran en 
pena de quarenta mil maravedís para la 
nuestra Cámara por la primera vez , y 
de dos años de destierro del dicho Prin
cipado y Quatro-saca~as; .y por la segun~ 
da , que sea doblada esta pena ; y por la 
tercera destierro perpetuo del dicho Prin
cipado y Quatro-sacadas. Y mandamos á 
los Corregidores y Jueces de residencia , y 
á las otras Justicias nuestras , que executen 
las dichas penas en las personas y bie
nes de aquellos que vinieren contra lo 
en esta ley comenido. ( ley .9. tit• .9. 
lib. 3. R.) 

cargas concejiles , sin derecho alguno á pretender 
que se les elija para los oficios de Justicia por el 
estado noble, no siéndolo , y estando recibidos en 
él con la formalidad prevenida por las leyes: y que 
los graduados de Licenciados en las Universidades 
mayores solo goza.11. los privilegios concedidos por 
las leyes S y 9. tit. 7. lib. 1. R. ( leyes 14 y 15. 
tit. 18. lib. 6. ) , sin otra enepcion nl goce respec
tivo á nobleza. 
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LEY XIII.. 
D. Felipe V. en el Pardo por decreto de ~s de Fe

brero de 1740. 

Jurisdiccion de los Capitanes óCo'!1andan
t1s Generales de Á.ragon , Va/ene,~ , Ca

taluña ')' MaJJorca en las elecciones 
de Justicia. 

Enterado de la disputa ocurrida entre 
la Audiencia del Reyno de Aragon y su 
Comandante General, que fué de él , sobre 
las elecciones de Justicia y <lemas empleos 
de República de aquel Reyno; y por ha
ber mandado su accual Comandante , que 
no se obedeciesen ciertas órdenes dd Con
sejo y de aquella Audiencia, para. que los 
pueblos hiciesen. ~uevas pr.oposic1o~es de 
oficios: y conv1mendo qmcar de raiz se
mejantes insubstanciales disputas, y tomar 
providencia que las evite; be resuelto, que 
se observe puntualmente todo lo manda
do en mi Real cédula expedida en 10 de 
Mayo de 17 15 , tocante á lo <J.UC se debe 
cxecutar en las expresadas elecc10nes , en
viándose, no solo las proposiciones de los 
pueblos, sino es las elecc~ones que los M!
nistros de los partidos mmutan por com1-
sion del Acuerdo, de los sugetos que han de 
servir los empleos de las Repúblicas: en
cargando especialmente á la Audiencia, que 
quede codo esto executado , por lo que 
mira á los pueblos de aquel Reyno , en fin 
de Diciembre de todos los años, quedán
dose con copia á la letra de las elecciones 
referidas en la Escribanía del Acuerdo ; y 
que el Presidente de la Audiencia hasta el 
dia 15 inclusive del mes de Enero siguien
te en cada un año haya de citar el dia 
ó dias de Acuerdo que fueren necesarios, 
para resolver y formalizar últimamente las 
elecciones minutadas por los Ministros de 
los partidos, á cuyos Acuerdos deba con· 
currir personalmente el Presidente en las 
casas de la Audiencia, ó en su posada, ci
tando para ello el Acuerdo , si algun ac
cidente de indisposicion, de ocupaciones 
ú otro motivo le embarazase concurrir 
á las refrrid:1s casas de la Audiencia , es
tando esto á su arbitrio ; y que pasado 
el mencionado día I 5 di.;: Enero pueda la 
Audiencia por sí sola , sin intervencion 
ni noticia del Prcsid-.;;me , proceder á las 
expresadas elecciones, sin que despues pue
da este alterarlas. Lo mismo he mandado 
pur punto general á las Audiencias de 
Barcelona, Valencia y Mallorca, en don-

de pueden ofrecerse ~guales controversias 
entre ellas y sus Presidentes ; pues en al
guna de estas partes suele haber bastantes 
negociaciones perjudiciales á mi servicio 
sobre las elecciones de estos oficios por 
falta de una regla fixa en ellas. Igualmente 
es mi voluntad, que en adelante los Capi• 
tanes Generales ó Comandantes Generales 
del Reyno de Aragon, Presidentes de la 
Audiencia, no embaracen el cumplimiento 
de las órdenes que diere el Consejo ó aque
lla en materias meramente políticas y eco
nómicas; representándome solo, ó al Con
sejo , lo que juzgaren conveniente á mi 
Real servicio sobre las citadas órdenes. 

LEY XIV. 
D. Cárlos III. por Real resol. á cons. del Consejo 

de u de Septiembre de 1769. 

Eleccion de Alcaldes ordinarios en las isla, 
de Canarias así Realengas como 

de Señorío. 

Para cortar de raiz los abusos y per
juicios que por conocimiento práctico ha 
representado la Audiencia de Canarias, se 
originan del modo de hacer en aquellas 
islas las elecciones de Alcaldes ordinarios, 
sin embargo de las providencias tomadas 
por el Consejo para atajarlos en 2 7 de Sep
tiembre de 1728, y I 3 de Junio de 175 2; 

conformándome con lo que últimamente 
me ha consultado , apoyando el medio 
propuesto por la misma Audiencia , man
do, que en lo sucesivo las expresadas elec· 
ciones en las islas Realengas de Canarias, 
Tenerife y la Palma se h(1gan en la mis
ma forma y por el mismo tiempo que se 
hace con los Diputados y Personero, con 
arreglo al auto acordado de 5 de M:1yo 
de I 766 (ley I. tit. 18. de este Jihro), y sus 
declaraciones sucesivas; dando aviso de la 
eleccion con testimonio de ella á los res
pectivos Cor:egidores, para que se hallen 
enterados de las personas electas. Y en 
quanro á las quatro islas de Señorío Lan
zarote , Fuerte-ventura , Hierro y la Go. 
mera , atendiendo por una parte á que los 
?ue_ños de la jurisdiccion no queden per
JUd1cados, en quanto es posible, en sus de
rechos y facultades, y por otra á <1ue aque
llos pueblos no queden de peor co1;di
cion, ni carezc~n de la utilidad y con
veniencia dt! los <lemas ; es mi voluntad, 
que los Comisarios electores proponr,an 
anualmente personas doble!: para Alcalde;:; 
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ordinarios á los dueños de la jurisdiccion, 
ó á sus Alcaldes mayores y Comisionados, 
para que elijan precisamente de ellas las 
que tengan por convenientes. Y mando, 
que este nuevo establecimiento se obser
ve como 'ley municipal é invariable en 
aquellas islas , colocándose entre las orde
nanzas de la Audiencia. 

LE Y XV. 
D. Cárlos IV. por Real resol. comunicada en órden 

de 16 de Diciembre de 1794. 

Obser'Vancia de los fueros y privilegios de la 
Provincia· de Ala-va, y especialmente los 

respecti-11os á nombra~ie1:tº! ~e ]ueus por 
los dueños de 1urzsdtcctones. 

Habiéndome representado la Provin · 
da de Alava sobre cierta provision expe· 
difila por la Chancillería de Valladolid, en la 
que mandaba, que ba~o de la pena de <3;ui-
11ientos ducados se diese efectiva poses1on 
del empleo de Gobernador ó Alcalde ma
yor al nombrado por la casa del Duque 
de Wervick, como Conde de Ayala, al 
que babia suspendido darle pos<!sion aque
lla Provincia, mientras no acreditase asis
tirle las circunstancias que previenen ex
presamente los fueros para exercer en ella 
los empleos de Alcaldes, Merino y Jus
ticia mayor; he resuelto, que se la guarden 
á la expresada Provincia con toda exicti
tud sus fueros y privilegios, especialmen
te los que tratan de los nombramientos de 
Tueces que hacen los dueños de jurisdic
.:iones; debiéndose abstern;r estos de nom-

1>rar personas en quienes no concurran 
las circunstancias requisitas. 

LE Y XVI. 
D. Cárloslll. por Real órden de 13 de Feb. de 17712. 

Modo dt proceder los Cabildos al nombra
miento de Oficiales de Justicia en los pue· 

blos del obispado sede 'Va,ante. 

Con motivo de haber pretendido el 
Cabildo de Toledo tener derecho en sede
vacante á la eleccion de ministros de J us
ticia, y otros empleos que se conceptuan 
como temporales ; he venido en dedarar, 
que si el dicho Cabildo ú otro qualquiera 

(3) Por cédula del Consejo de 11 de Enero de 
1789, consiguiente fl Real resolucion de -i4 de Oc
tubre de i8, con motiv" de los diaturbios ocurridbs 
en la villa de Pue•to -llaoo sobre el conocimiento y 
providencias tomadas. por la· Chancilleria de Gra-

tuviere derecho á la expresada nominadon 
de Oficiales de J m,ticic:1 y públicos en los 
lugares del obispado sede· vacante , debe 
acudirá la Cámara á !>Olicitar la investi
dura, produciendo los instrumentos justi-· 
ficativos de su derecho., para que con co
nocimiento de causa se declare , por estar 
radicado allí todo estO : y que en obser
vancia de las leyes del Rey no no cesa, ni 
debe ser removido sin causa_Oficial alguno 
de Justicia de aquellos en que por las mis
mas leyes está prevenida su duracion añal 
ó trienal, aunque fallezca el Prelado que 
le nombró , ó suceda nuevo Prelado res-
pecto á la nominacion del Cabildo. · 

LE Y XVII. 
D. Cárlos IV. por dec. de 123 de Junio, y c~d. dei 
Consejo de '23 de Agosto de 1793, y por Real resol. 
á cons. de '23 de Diciembre, inserta en circ. de 'l'l de 

Agosto de y4, y Octubre de 9S· 

Conocimiento de las elecciones de Justicia ,n 
los pueblos del .territorio de las Or

denes Militares. 

Habiendo advertido por las repeti
das consultas y recursos que se me han 
hecho , que el punto de elecciones de J us
ticias es el mas principal y freqÜt!nte mo
tivo de las competencias de jurisdiccion 
entre el Consejo de Ordenes Militares y 
las Chancillerías y Audiencias, sin embar
go de lo prevenido para evitarlas en el 
auto acordado 9. tit. I. lib. 4. R. ( ley 12. 

tit. B. lib. .2.) ::: (3) he resuelto,que el Con
sejo de las Ordent!s entienda en virtud de 
comision mia única y privativa·mente · en 
todos los asuntos relativos á eleccior.es 
de Jústicia en los pueblos de su territorio, 
que esten situados en los distritos de las 
diócesis de Toledo y Cuenca , y mas in
mediatos ~ la Corte que á los Tribunales 
provinciales: y que las Chancilkrías y Au
diencias conozcan tambien única .Y priva
tivamente de todos los recursos y pley
tos que se suscitaren sobre elecciones de 
Justicia en todos los demas pueblos del 
mismo territorio de las Ordenes Militares, 
sin que el Consejo de estas se pueda mez 
dar en ellos á tratar de semejante mate
ria directa ni indirectamente , á titulo de 
pretension ni con otro alguno. Y quie-

nada y Consejo de las Ordel'es en punto fl eleccion 
de Justicia dP.l mismo pueblo ; se dispuso, qae 
mientras se acordaba lo conveniente en quanto al co
nocimiento de estcs y otros puntos de juri~diccion, se 
observase en loa casos de esta naturaleza la preven-

http:eleccior.es
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ro , que en lo demas se guarde lo dispues
to en el referido auto acordado (4.) • Este 
decreto 5C guarde; no siendo en él mi Real 
ánimo derogar ni innovar cosa alguna por 
lo tocante á insaculaciones, propuestas ó 
modo de hacer las elecciones de Justicias, 
debiendo continuar todo esto en la for
ma que ántes se practicaba , mientras no 
5e necesitase alterarlo. Y para quitar mo-

cion del conocimiento como qualidad atributiva de 
jurisdiccion. 

(4) Con insercion de uta Real resolucion se co
municó circular por el Consejo de las Ordenes en 22 de 
Agosto de 94,y repitió en Octubre de 95; previniendo 
á las Justicias de los pueblos de su territorio, dirigie
sen á él todos los recursos que se origina.sen á con
seqüencia de las insaculacioRes y elecciones que se 
hicieran ; y que los Gobernadores , Alcaldes mayo
res y Justicias de los pueblos informasen con justi
ficacion , quales y quantos de su partido se hallan 
mas próximos á la Corte que á los Tribunal-es pro
vinciales ; remitiendo una lista de ellos, otra sepa
rada de los que hubiere mas cercanos á las Chanci
llerías y Audiencias, y otra de aquellos pueblos en 
que hubiese igual distancia, 6 puede. ofrecerse du
da de si estan mas cercanos á ellas que á la Corte. 

(5) En Real resolucion á consulta del Consejo 
de las Ordenes de 28 de Mayo de 99, con motivo 
de recurso hecho por el Cura Párroco de la villa de 
Blanca, territorio de la Orden de Santiago , por ha
bérsele quitado en virtud de providencia de la Chan
cillería de Granada la quarta llave del cantarillo de 

tivos de competencias sobre si algunos pue
blos de las Ordenes estan mas cercanos del 
Consejo que de los Tribunales <le provin
cia, se averiguará la :mayor ó menor dis
tancia de aquellos en que pueda caber du
da; .y ·se me hará presente, para .que yo 
declare adonde han de acudir con sus re
cursos judiciales en conformidad del ex
presado decreto. ( 5 y 6) 

insaculaciones de ella, que ·tenia en su poder , man
dando se pusiera en el de su Escribano de Ayuntamien
to, contra la ·ley capitufar y costumbre de dicha villa; 
se sirvió S. M. -resolver lo.siguiente: ''Prevengo á la· 
Chancillería,que,e·n el conocimiento que se le ha da
do en materia de •elecciones de Justicia, respecto de 
los pueblos de Ordenes que estan mas inmediatos, 
no quiero se alteren Jos estableciiniensos de dichas 
Ordenes, sino ·que se ,arregle á ellos en sus provi
dencias, devolviendo la llave de la insaculacion al 
Cura de la villa de Blanca.,, 

(6) Y en posteiior resolucion á consulta del Con
sejo de las Ordenes de 16 de Agosto del mismo año 
sobre que lo dispuesto en la anterior se extendiese l 
la Chancillería de Valladolid, y á las demas A udien· 
cias del Reyno en donde pudiera ocurrir igual caso 
al de la villa de Blanca; se sirvió S. M. conformar• 
se con este parecer; y consiguiente á ello se comu
nicaron por el Consejo ambas Reales resoluciones 
en circular de Diciembre de dicho año á las Justi
cias de los pueblos de su territorio m11s inmediatos á 
las ciudades donde residen las Chancillerías y Au
diencias del Reyno. 
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TITULO V. 

De los oficios púhlicos ; su provision, y calidades para 

obtenerlos. 

LEY l. 

D. Juan II. en Madrid afio de 1419 pet. ~., en Va
lladolid y Tordesillas afio 420 pet. 1., en Palen

zuela afio 42s pet. 2., y en Burgos afio di-
cho pet. ~s. 

Pro'lJision de los oficios f"petuos de les 
pueblos ,n naturales ó 'lJecinos 

de e/los. 

Mandamos, que los oficios perpetuos 
de las nuestras ciudades , villas y lugares 
no sean proveidos, salvo á Jos naturales 
dellas , que sean en ellas vednos y mora
dores, ó no seyendo naturales, viniendo 
á facer morada en ellas , y no en otra ma
nera. ( ley r. tit. 3. lib. 7. R.) 

LE Y 11. 
D. Fernando y D.ª Juana en Burgos afio 1s1s pet. 13 
y 30; y D. Felipe III. en las Córtes de Madrid de 590,. 

publicadas en 604. 

Prohi'bicí'on de tener y exercer oficios públicos 
de gobierno de los pueblos los ertrangeros 

de estos Reynos. 
Ordenamos y mandamos, que de aquí 

adelante ningunas personas , que sean ex· 
trangeras de estos nuestros Reynos, no 
puedan tener ni tengan en ellos oficios 
de Alcaldías ni Regimientos en las ci u
dades, villas y lugares de nuestros Rey
nos y Señoríos ; ni asimismo tengan ofi
cios ni cargos que toquen á gobernacic,n 
dellas , ni carnicerías ni panaderías, ni pes-
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caderías , ni otras cosas semejantes ; ni se 
entremetan en ello. • Y en· la execucion de 
esto se tenga particular cuic}.ado. ( leyes ~ 
y ~7. tit.3. lib. 7. R.) 

LE Y III. 
D. Cárlos y D.ª Juana en Valladolid afio 1s~3 pet. H. 

Provision de ofaios en naturales de estos 
ReJnos con preferencia de los vecinos de 

los pueblos donde vacaren. 

Porque nos fué pedido por los Procu
radores de Córtes , que las personas que 
proveyésemos en algunos oficios, que va
casen por muerte ó -por renunciacion, fue
sen náturales de nuestros Reynos, y com.. 
petentes para ellos ; mand~m?s , que .en 
los que vacaren por renunc1ac1on, que se 
reciba informacion de la qualidad y habi
lidad de la persona en.quien se renuncia
re, y seyendo tal, le pr~ve~remos: y en los 
que vacaren por muerte o en otra mane
ra, tememos informacion de las personas 
convenientes de los naturales de estos Rey
nos ; y ·habiendo las tales personas idó
neas, naturales de los lugares do los ofi
cios vacaren , las preferiremos. ( ley r. 
tit. +· lib.,7. R. ) 

LEY IV. 
D. Enrique U. en Toro afio 1371 pet.6; y D. Juan 11. 

en Ocafiu año 4u pet. ~ , y en Zamora 
afio 43~ pet. 4. 

Provision de los ofaios de Corregimientos, 
.A.JcaJd{as y Alguacilazgos ; J prohibicion 

de encomendar/os -á caballeros, poderosos 
y privados del Rty. 

Tenemos por bien , que los Corregi
mientos y Alcaldías y. Alguacilazgos no 
sean dados ni encomendados á caballe
ros, hombres poderosos, ni privados nues
tros , por .· quanto de los tales no se espe
ra administracion de justicia ; porque se
rendo encomendados los tales oficios de 
Juzgados á hombres de Palacio, que saben 
Dkjur usar de las 'armas que 110 leer libros 
de los F:ueros y Derechos, han de poner 
otros en su lugar; y estos Tenientes, es
forzándose en los caballeros que los po -
nen , usan voluntariosamente dellos , y sin 
temor cohechan , y las partes no alcanzan 
cump1imiento de derecho, y se siguen otros 
inconvenientes : por fo qual entendemos 
de aquí adelante deputar para los -tales ofi
cios, en caso que conviniere, enviar per
sonas que sean idóneas y sin sospecha, 

llanos y abonados, ciudadanos de las ciu
dades, vi"llas y lugares de nuestros Rey
nos , entendidos y pertenecientes para ello, 
que teman á Dios y á Nos, y á sus con
ciencias ; y que sirvan los oficios por sí 
mesmos·y por sus oficiales, seyendo ellos 
presentes. (ley ~.2. til:. 5. lib.3. R.) 

LEY V. 
D. Enrique IV. en Toledo año 146:z pet. Sº· 

Prohibicion de tener oficios de Juzgados, ni 
aun por comision, los Alcaydes de cas

tillos J fortalezas. 

Porque se siguen muchas osadías y 
atrevimientos por los Alcaydes que estan 
apoderados en los castillos y fortalezas; 
ordenamos y mandamos , que en los lu. 
gares donde así tuvieren Alcaydes ó Guar
das de los dichos castillos y fortalezas , y 
en loi lugares que estan cinco leguas en 
derredor , no puedan los dichos Alcaydes 
ser proveidos de oficios de Corregidores 
ni Pesquisidores, Alcaldes ni Asistentes, 
ni Alguaciles , ni Alcaldes de sacas , ni. 
otro oficio de Juzgado' ordinario ' ni por 
via de general comision ; y si de hecho 
por Nos fueren proveidos, no sean resce
bidos á los dich.os oficios : y si· las cartas 
que sobre ello Nos diéremos no fueren 
cumplidas, los que las no cumplieren no 
incurran en pena alguna. ( ley I 5. tit. 5. 
lib. 3. R.) 

LE Y VI. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Toledo al5o de ·1480 

ley 106 ; y D. Felipe 11. 

'Prohibicion de oficio de Justicia á los Caba
lleros de la Orden de San Juan y otros 
Religiosos, con declaracion de los permitidos 
á Commdaáores de Santiago, Alcántara 

y· Calatrava. 

Mandamos, que de aquí adelante nin
gun Caballero , que fuere Comendador y 
traxere hábito de la Orden de San Juan, ó 
otro algun Religioso , no haya ni pueda 
ser proveido· ni haber oficio de Corregi
miento ni Alcaldía , ni Alguacilazgo ni 
otro oficio de Justicia ; y que · de aquí 
adelante no le sean dados oficios de Re
gimiento ni de V entiq uatría ni Jura
duría de ciudad , villa ni lugar de m~es
tros Reynos ,, ni por virtud de nuestras 
cartas lo puedan ,haber : pero á los Co
mendadores de Santiago , y Alcántara y 

Pp 
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Calatrava bien permitimos , que puedan 
tener los dichos oficios , ansí de Justicia 
como' de Regimientos , Ventiquatrías y
Juradorías. ( JeJ I+, tit. 5• 'lib. 3. R. ) 

LEY VII. 
D, Juan I. en Soria afio 1380 pet. 19 ; D. Juan II. 
en Valladolid afio 442 pet-.. 13 ; D. l<'ernando y Do
lía Isabel en Toledo afio 480 ley 83 ; y D. Cárloi: I. 
en Valladolid afio 518 pet. 36., en la Corufia afio s20 

pet. 38' y afio s23 pet. u ' y en Segovia 
afio 532 pet. 43. 

Nulidad de las mercedes de e:rpectativas de 
.A.ka/días, Regimientos y otros ofoios pú

blicos , no sienda de padre á hijo: 

Mandamos, que no se pueda facer mer· 
ced, ni dar para ello expectativas de ofi
cios, Alcaldías, Regimientos ni Escriba
nías, aunque sean de lai nuestras Audien
cias, ni de otros qualesquier oficios que. 
csten por vacar , fasta que sean finadas las 
personas que los tienen , por evitar los 
grandes peligros que dello podrian nascer: 
y si algunas mercedes hobiéremos fecho 
en esta razon, las revocamos y damos por 
ningunas, y queremos, que no valgan, ex
cepto las de padre á hijo, no embargan
te qualesquier firmezas que tengan , abro-· 
gaciones :¡ dispensaciones , aunque haya 
segunda yusion : y que los nuestros Pre
sidentes y Oidores , en lo tocante á los 
oficios de las Audiencias , obedezcan las 
expectativas , y en quanto al cumplimien
to supliquen para ante Nos , y fagan re
lacion dello , para que Nos pro veamos lo 
que convenga. (ley5. tit. 3. Jib. 7. R.) 

LE Y VIII. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Madrigal afio 1476 

pet. S· 

Por muerte del Rey no vaquen los ofoios 
de la Corte y demas pueblos, dados 

de por vida. 

Establecemos , que cada y quando 
acaesciere finamiento de Rey , que los ofi
cios de la Casa de Rey y Corte y Chanci
llerías , y otrosí los oficios de las ciuda
des y villas y lugares, que fueren dados 
de por vida, que estos no vaquen por 
finamiento del Rey , y queden á aquellos 

(1) Por Real dec. de 'l7 de Enero de 1739 man
dó S. M. vender los oficios concernientes al gobier
no político y económico de la Corona de Aragon, 
comprehendidos los inferiores que se servian en las 
Reales Audiencias. Y por otro· de 10 de Noviembre 

á quien fueren dados los dichos oficios, 
por el tiempo que los pueden y deben te
ner conforme á las leyes de nuestros Rey
nos : pero que los oficios de la Casa del 
Príncipe , que tenia en su Casa y Corte 
quando era Príncipe, pueda hacer y dis
poner de ellos , desde que rey nare , á su 
querer y voluntad. ( ley :1. tit.3. lib. :1.R.) 

LE Y IX. 
D. Cárlos l. y D.ª Juana en Valladolid afio IS'l5 

pet. u. 

Prohibicion de comprar y vender los ofoÍos 
de jurisdiccion. 

Mandamos , que agora ni de aquí ade
lante no se pueda vender ni comprar ofi
cio .de jurisdiccion en nuestra Casa y Cor
te ni fuera de ella , so las penas conte
nidas en las leyes de nuestros Rey nos ; y 
demas, que sea infame é inhábil perpetua
mente, así ·el que comprare como el que 
vendiere , así para haber aquel ni otro 
alguno (ley 7. tit.3. lib. 7. R.). (1) 

LEY X. 
D. Felipe IV. en Madrid en los capítulos de refor

macion de la pragmática de 11 de Febrero 
de 16'l3 cap. S· 

Prohibicion de nombrar Jueces conservado
res para la justi.ftcacion de los títulos d, 
oficios , sus derechos J preeminencias , cuya 

observancia y conocimiento toca á la 
Justicia ordinaria. 

Porque para la justificacion de los tí
tulos de algunos oficios , y de los dere
chos y preeminencias que en virtud de él' 
pertenecen á los dueños, se nombran J ue
ces conservadores; mandamos, que los di
chos Jueces conservadores 110 se puedan 
nombrar de aquí adelante , y damos por 
ningunos y de ningun valor ni efecto los 
nombramientos que de ellos hubiere ; y 
mandamos, que los que los tienen no los 
usen, so pena de doscientos ducados apli
cados por tercias parte5 , Cámara , Juez 
y denunciador ; y que las partes acudan 
á la Justicia ordinaria , á que le haga guar
dar el título del dicho oficio , y las pre
eminencias y derechos que en razon de 

de 1741 revocó la venalidad de dichos oficios; man
dando , que los pueblos pudieran tantearlos, y que
dar como ántes estaban, pagando á los compradores lo 
que hubiesen contribuido por las compras, exceptuan
do las ciudades de Zaragoza , Valencia y Barcelona. 
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éUe pertenccieren(a). (cap. 5. de la ley 3 z. 
tit. ~ I, lib.+· R.) 

LEY XI. 
D. Cirios Ill. por- ll.eal órden de 1 ~ de Octubl'~ 

y céd. del Cons. d.e 4 de Nov. de 1~86. 

Prohibi&ion de elegi,. pa,.a ofa:ios· de Repú
blica á Jos empJ,eados en Rentas, ministerio 

de Marina y ser'lJicio de correos. 

Atendiendo á que los empleados en el 
servicio de correos y estafetas no se dis
traigan de sus ocupaciones, ni den.moti
vos á. discor<l.ias e.u los pueblos, por servir 
empleos de República ; he resuelto , que 
:no se permita elegir para ellos á ninguno 
de dichos empleados ; y que por la ·Su
perintendenda géneral de ~on:eos se les 
advierta , no los sol.iciten ni ad,mitan. Y 
para el cumplimiento de esta thl -delibera
cion , y .e.1 de las anteriorei. Reales órde~ 
nes de 5 'de Febrero de 68 y 19 de Febre· 
ro de 17,73 ( nqra de la ley 4. tit. z8. 
de este lib. ) declatatorias de que no sean 
Personeros ni Diputados del Comun los 
individuos y empleados en las rentas Rea
:ks y ministerio de Marina , los Tribuna · 
les y Justicias no los precisen , ni á · los 
empleados en el servicio. de c.orreos y es
tafetas, á aceptar los oficios de Repúbli~ 
ca; ántes bien darán tas ·Órdenes y pro
videncias convenientes , á fin ,de que no 

(o) Lot otro: ~ttp. de e1ta pragmática ,e halltm 
,,. la ley 8. tit. 31. lib. 11. 

(~) Por R~al resolucionde u de Octubre de 1787, 
con motivo de h.aber nombrado ~l Ayuntamit;nto de¡ 
la villa de Verin, en el Reyno de Galicia, por Ma
yordomo del Santísimo al Administrador de aque
lla Adu:tria , y resistidose este á. su admision ~in 
permiso de sus superiores en. virtud de las Rea
les'Orde!!-~§ _lie ,i I de .¡\bril de 1760 ~ y S de Fe
brero de !SS , prohibitivas cié serv.ii los empleados en 
Rentas otras coinisiones ó encarg~ sujeros al Juz
gado ordinario ; y habiendo no o,bstan~e soste.11_ido 
la Audiencia de dicho Reyno los procedimientos 
de aqu~l AyuQtai;nie,u:o; i;esQlvió ~- M., '.que no ~ 
molestase ni obligase a los empleados í ad,;nitir se
mejantes encargos , y que el Co.nsejo circula,;e las 
correspondientes órdenes para su observancia. 

(3) Por otra órden de, 16 de Marzo, y consiguien
te c~dula del Consejo de· 1.0 de Agosto de 791J., con 
motivo de haberse nombrado por. Alcalde de Hue
var.1 prQvincia de Sevil)a, á un guarda celador de. 
montes, de .Marina ; declaró S. M. , que los guardas 
celadores de montes del Reyno , miéntras sirvan sus 
oficios , no puedan ser nombrados para Jos. de Al-' 
caldes y demas de República, por la iiu:ompatibili-: 
dad que tienen entre sí. 

(4) Por otra Orden de 8 de Junio de 97, comu
nicaua al Corisejo en 18 del mismo, con. motivo de 
haberse opuesto la Juticia de la Yilla " Temblo-. 

los elijan, ni los usen aun quando ellos no 
se excusen. (2, 3, 4 y 5) 

LE Y XII.. 
El mismo ·por decreto de u de: Mario , y céd. del 

Cons. de u de Abril de 1788., , 

l)erecho de los matf'iculados en el sef''lJicio d, 
la Áf'mada Pª"ª la eleccion 'ó propuesttJ 

de los ofaios de República. 
Por mi Real órden de 8 de Junio del 

año próximo pasado , comunicada por la 
via de Marina á su Ministro en el partido 
q.e, Mataró, Principado de Cataluña, tuve á. 
bien declarar, que los individuos matricula
dos para el servicio de.mi Armada podian 
exercer los oficios de Alcáldes, Regidores 
y demas municipales simultaneamente con 
los demas vecinos, quando fuesen elegi
dos pára ellos , á fin de que de' es.te modo 
estuviesen mas hermanadas las jurisdiccio
nes, y se evitase la desunion que por lo 
comun reyna e.ntre ellas ; bien entendido, 
que entanto obtuviesen aquellos oficios 
de República, debería estar suspenso el fue• 
ro de Marina: y ahma con motivo de re
cur~o de los v:ecinos · matriculados de la 
vUla de Calella, correspondiente al ·mismo 
partido, solicitando se, les ~cluya en di
chos oficios á' proporcion de su vecin
d<!l'io,; he ve,nido en resolver, que no so
lQ los matriculados de Calella·, sino gcne
{~ente todos los ~1 Reyno é islas ad-

que i -admitir por Regidor de. ella 6 un oficial de Ja 
ad.minist1acio.n de las fábricas de salitre nombtádo, 
por insaculacion, fundándose en ser incompatibles 
ámbos e~pleos ; s~ sirvió S.' M. resolver , que di
c;h<> oñcial sirviese el empleo de Regidor , median ... 
~e á que las funcio.nes de su destino no le impe-
9ian d~empefia,rle edctamente: d,edaranqo al mis
mo tiempo, que el servicio de Rentas no obsta pa
ra que ~.u~ 9ependiente~ puedan ser nombrados á los 
empleos ho,norificGs de República , que por su es
·tado y cireunst~cias puedan obt!lner ; pero que no 
los debeq ad~iti~ ni servir, sin dar cuenta al Super
intendente general por medio .de los Directores , y 
esperar '"' tesoluciou. 

(s) Y por otra Real órden comunicada al Conse
jo en 16 ,d~ ~bril de 1799, con motivo de recurso de 
un Capitlln 'del Regimiento provincial de Salamanca, 
quejándose de oposicion hecha á que exerciese el 
empleo de Procur~dor Sindico general de la villa de 
Fuente de ia Peij14 , á pretexto de ne haber hecho 
constar en debi~a forma la po~sion de hidalguía; 
~ sirvió S. M. declarar, que con a~re¡lo al art. 1; 

tit; 7. de la ·Real declaracion de :Milicias (J,, u. 
tít~ 4• -liJ!. 6.) sea Ubre en todo il\dividuo de estos 
Cuerpos el adi;nitit ó. np est~ ó Qtto cargo público; 
pero que Ja oposicioh era infunda.da , respe~to á 
qu,e por. el empleo de Oficial gozaba de la hidal
guía personal , y de consiguiente las gracias conce
didas ,á loa del estado noble. 

Pp~ 
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yacentes tengan derecho á la voz activa 
y pasiva , se~n la forma y costumbre de 
la eleccion o propuesta , para los oficios 
municipales de Alcaldes ó Bayles, Regi
dores I Diputados del Comun, Síndicos 
y Personeros ; distribuyéndoles estos ofi
cios precisamente á proporcion del nú
mero que compongan del vecindario ; con 
tal que durante el servicio actual de di
chos oficios quede suspenso el fuero de 
Marh1a en los que así fueren nombrados; 
procediendo en los pueblos de buena fe 
y con recíproca armonía de' unos y otros. 

LE Y XIII. 
D. Cárlos IV. por resoL y órden de s de Febrero, 

y céd. del Cons. de 19 de Mayo de 1790. 

Prohibicion de tener oficios de República los 
que se hayan ocupado en el contrabando1 

hasta pásados tres años. 
Enterado d~ los perjuici9s q~e se ori · 

ginan á la Real Hacienda , de que los in
diciados en el contrabando exerzan oficios 
de República; he tenido á bien resol
ver por punto general , que las personas 
que se hayan ocupado en el contrabando, 
y no acrediten haberle dexado pasados 
tres años , no puedan obtener los oficios 
de Alcaldes, Regidores ni otro de Re~ 
pública. Y para que se_ cumpla y execu
tc:, sin permitir su contravencion en ma
nera alguna , se hará insertar esta cédula en 
los libros capitulares de los respectivos 
Ayuntamientos, á fin de que se tenga á 
la vista al tiempo de hacerse las eleccio-

(6) Por Real órden d~ 29 de Septiembre de 1786, 
repetida en 14 de Agosto de ,87 ~ á instancia de los 
salitreros del lugar de la Puebla de Alborton en 
Aragon , se mandó á la Audiencia de aquel Reyno 

nes d~ Justicia y demas empleos de Rcs
pública. 

LE Y XIV. 
El mismo por los capítulos 15 y 16. de la Real céd. 

de 16 de Enero de 1791. 

.Aptitud de los salitreros para str't)ir qua;., 
/esqui.era empleos de República , quedando 
sujetos á la Justicia ordinaria en los ca-

sos correspondientes á los mismos 
ofaios. 

Cap. r 5. Siendo el destino de sali
trero tan útil y ventajoso al Estado , y 
propio de la gente industriosa y aplicada, 
no les servirá de obstáculo para obtener 
y servir qualesquiera empleos honoríficos 
de República I ántes bien los recomienda 
su mérito , aplicacion y útil servicio, siem
pre que se hallen asistidos de 1~ demas 
calidades que se requieren para obtenerlos. 

I 6 Para que las elecciones en salitre
ros no queden ilusorias , y se excuse el 
repetirlas, treinta dias ántes de hacerse, ó 
sus propuestas ó insaculaciones, harán pre
sente los salitreros- á las Justicias ordina
rias , como se hállan en aptitud y pron· 
tos á- servir los referidos empleos hono
ríficos; y si hecha esta diligencia, recayese 
en ~lgUno de estos la eleccion, será obliga· 
do á admitir el oficio para que fué electo, 
y á ello le podrá apremiar la Justicia ·ordi
naria; y quedarán sujetos á esta en todos 
los casos correspondientes á los mismos 
oficios que sirvan. ( 6) 

reintegrarlos en los oficios honorificos que hablan 
disfrutado, y de que se.les babia separado por aque
lla quaiidad , para evitar los perjuicios que de lo 
contrario sufriria. la Real Hacienda. 

++++• •• o•• o......... o o o o • o+. o• o o • o o o o • o o o ••• o o o • o o o ...... o o o o o o •• 

TITULO VI. 
Del uso de los oficios púhlicos ; y prohibicion de sus 

arrendamientos. 
LE Y I. 

D. Juan l. en Birbiesca alío 1387 ley 17. 

Prohibicion de poner substitutos , sin &al 
licencia, los provistos por el Rey para 

- servir ofaios públicos. 

Quando vacan algunos oficios en la 
nuestra Casa ó en la nuestra Cgrte, Ó, de 

las ciudades, villas y lugares de nuestros 
Reynos, de que á Nos pertenesce proveer, 
escog~mos para ello las personas que nos 
parescen que son pertenescientes para los 
regir , y porque ellos algunas veces ponen 
otros en su lugar ; por ende mandamos, 
que no sea osado ninguno de los tales 
Oficiales de poner otro en su lugar sin 
nuestra licencia y especial mandado ; y 
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lós Oficiales de nuostra Corte , que tuvie
ren de Nos licencia, sean tenudos de. pre
sentar ante Nos .el que así pusieren en su 
Jugar I para que Nos veamos si es pert~.:.. 
nesciente; y el .que lo contrario hiciere.,· 
que por el . .mismo hecho pierda el salario 
ó quitacion que del,.fiicho q~iQ le per
tenesciere por un año; y ~quel que así fue
re puesto en hlgélf de qualquier. de los su
so dichos, que no use del oficio so pena 
de sejsdentos maravedís. para la nuestra 
Cámara. (/eJ z8. tit.3. lib. 7. R.) 

' LE Y .11. 
D.ª Isabel en Sevilla por pragm. de i6 de Febrero· 

de 1~00. •. 

Servicio p'e1'sonal de los oji&ios de la Corfe; 
· l modo y casos en que se pueden servir 

por Tmientes. 
Mandamos al nuestro Chanciller mayor 

del sello de la. puridad, -y .Í los mis Con-
tadores mayores Y á- sus Lugares- tenien-
tes., y Oficiales Y Alcaldes de Iá mi Casa 
y Corte J y al mi Registrador , ·y á los mis 
Concertadores Y' Confirmadores de privi-
legios., y al mi Escribano mayor de las mis 
Rentas , yá los mis Escribanos de Rentas., 
Y á los mis Alcaldes de sacas y cosas ve-
dadas, y á otros qtia\esquier mis Oficia-
les. de la mi Corte ; · que porque soy i:n-
formada, que no se guarda la ley del or-
denamiento de Birbiesca precedente, que 
dispone la. órden que se· ha de tener. en 
poner substituto, en- caso que se pueda 
poner; por ende. mando á todos y á 
cada uno de vos , que de aquí adelante 
cada uno de vos los dichos Oficiales sir-
vais los ·dichos oficios en persona cada 
uno en su cargo, sin poner substituto al;. 
guno qu; los sirva por vosotros en p,e
sencia ni en ausencia : y los que de voso~ 
tros ~tais ausentes . de mi Corte ., y los 
J>resentes que hobiéredes de poner de ne· 
cesidad Oficiales ó Lugares·tenientes, des
de el dia que esta mi carta fuere prego
nada en mi Corte1 ó fuere noticiada á 
vuestros Lugares-tenientes 'lue en ~llos te
neis , . hasta noventa dias pr.lllleros sig1Jien· 
tes vengais á servir vuestros ofidos en 
J'ersona , y los. sirvais de aquí adelante 
,con a9uel recaudo y diligencia que es 
necesario y cumplidero . para lo~ cargos 
qu.e teneis : y los que de necesidad ho ~ 

ante mí , como en la dicha ley se contie• 
ne .; y sean personas hábiles y suficientes, 
par~ que les mande dar facultad para usar 
de los dichos oficios : con apercibimien
to· que vos hago I que siasí no lo hicié
fedes y cumpliéredes , ó contra esta .a;ii 
carta füéredes · ó pasáredes , que dende en 
adelante mandaré proveer . de los dichos 
oficios , y poner personas que los sirvan., 
sin vos lo mas notificar ni hacer saber: 
y si algunos de vosotros, que habeis de 
servir vuestros oficios en persona , . teneis 
tales ·ocup~cioriés é impedimentos que no 
podais servir los dichos oficios en perso ... 
na , dentro del dicho término me lo ven
gais ó envieis á notificar, para que pt0· 
vea sobre ello como la m1 merced fuere. 
(ley I.9, tit. 3. lib. 7. R.) · 

L E Y 11 l. 
D. Jt1an II. eii Madrid afió de 1433 pet'. 3,. -

Prohibieron á. los A'J'!aciJes de lo!_ pueblo1 
para ser'IJtr surojt&ios por substitutos. 

Mandamos, que los Alguaciles que por 
nuestro mandado fueren· puestos, 6 por 
las ciudades ·, villa~ o lugares que han pri_
vilegio ó fuero para los poner,. que no 
puedan poner substitutos en su lugar , sal

. vo en los casos que los Alcaldes or~a... 
rios los pueden poner. ( l1y z7. tit. ªJ· 
lib. 4. R.) . 

L E Y I V. 
D.Juanl.enValladolidafio1a8spet. 4 ;D.JuanJJ~ 
en Blft'gos año de 4S.3 pet. 15; y D. Fernando y 

D.ª Isabel eJl Toledo afio 480 ley 90. 

Prohibi&iQn de arrmdt;lf' lo; efi&ios de Justicia 
d, los pueblos ,Y de la &al Casa y Cort, 

y Chamiiltrias. 

Ordenamos , que los Corregidores ni 
Alcaldes , Merinos ni Alguaciles , ni los 
otros Óficiales de Justicia de las ciudades, 
villai¡ y lugares de nuestros Reynos I ni de 
nuestra.Casa y Corte y Chancillería, ni 
los que pueden poner los dichos oficios, 
no sean osados de arrendar ni arrienden 
los di~hos oficios ni alguno dellos ; y si 
los arrendaren , por el mismo. fecho los 
pierdan: y defendemos, que aquellos á 
quien los arrendaren no pu~dan usar dellos~ 
sq las pen~ en que caen aquellos que us.m 
de oficios públicos que no les pertenes.,. 

biéredes de poner Oficiales , los presenteis cen (ley 8. tít. 3. lib. 7. R.). (1) 
(1) En Real ór~en de 19 de Abril de 1750, y serta y manda guardar esta ley ; y_ que en su con

i,rovision del CO.D.seJO du.8 de ,Abril de 768, ae i.n- seqüeiicia los Ayu.ntaDi.i.éntOI y Jurtlciu del Rey,n~ 
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ªºº LE Y V. 
::>. Juari I. en Valladolid alío 131!0 pet. 4; D. Juan 11. 
en Segovia afio 433 , y en Burgos afio 453 ley 8; 

y .ó. Fernando y D.ª Isabel en Toledo afio 480 
ley 90. 

Los Alguaciles de las Justicias ~~dinarias 
110 puedan arrendar sus ojic,os. 

Los Alguaciles de las nuestras Justi
cias ni alguno dellos no sean osados de 
arrendar ni arrienden sus oficios de Algua
cilazgos; ni persona alguna sea osada de 
lo hacer en renta ni en otra manera de 
avenencia : y el Alguacil que contra esto 
fuere sea privado del oficio , y el que lo 
arrendare no pueda haber aquel oficio ni 
otro. (ley !J3. tit. !J3· lib. 4. R.) 

LE Y VI. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Sevilla por pragm. de 9 
de Junio de 1500, comprehensiva de la instruccion y 
leyes para los Corregidores cap. 16; y D. Cárlos I. y 

D.ª Juana en Valladolid afio de 1548 pet. 60, 

Prohibicion á los Corregidores de .arrendar 
los oficios de Alguacilazgo, Alcaydías J otros 

respecti'VOS á sus Corregimientos. 
Mandamos, que el Asistente ó Gober

nador ó Corregidor no arrienden ni con
sientan arrendar los oficios de Alguaci
lazgo , ni de las entregas , ni la cárcel, ni 
almotacenazgos, ni los plazos, ni Alcay
días, ni Mayordomías, ni Escribanías, ni 
otros oficios que tuvieren por respeto de 
su Corregimiento , directe ni indirecte, 
so pena que paguen lo que así llevaren 
con otro tanto para la nuestra Cámara: y 
que lo mismo se guarde en todos los lu
gares del Señorío. (ley 13. tit. 6. lib. 3. R.) 

LE Y VII. 
D. Felipe 11. por resol. á cons. del Consejo de !24 

de Sept. de 1588. 

Prohibicion de arrendar los oficios de Pro• 
curadores. 

Despáchense provisiones para que no 
se arrienden los oficios de Procuradores; 
y los propietarios los sirvan por sus per..: 
sonas , ó los renuncien dentro de treinta 
dias , so pena que los hayan perdido ; y á 
los que los tienen arrendados, las Justicias 
no se los consientan usar. (aut. 4. tit. !1.4, 
lib. !J. R.) 

no admitan al uso y exercicio de los oficios de 
Regidores á otras personas que á los duefios propie
tarios de ellos ; prohibiendo expre¡amente lo execu-

T 1 T U L O V J. 

LE Y VIII. 
El mismo en San Loren:z.o por pragm. de 19 de Julio 

de 1589. 

Prohibicion de arrendar los -0.ficios de Escri
banías de Cámara, Procuradurías y Re._ 
ceptorias de los Tribuna/es, ni las Escriba· 

nías del Número de los pueblos. 

Ordenamos y mandamos, que de aquí 
adelai1te no se puedan arrendar en manera 
alguna los oficios de Escribanos de Cá • 
mara, Procuradores, Receptores de nin
gun Tribunal deseos nuestro!, Reynos, ni 
Escribanos del Número de las ciudades y 
villas dellos , ni el uso ni exercicio dellos; 
sino que los dueños propietarios los sir
van y usen por sus personas , ó dentro de 
sesenta dias que esta nuestra carta fu~re 
publicada los renuncien , so pena de los 
tener perdidos desde luego que así no lo 
cumplieren, y esten y queden vacos , para 
que Nos bagamos merced de ellos á quien 
fuéremos servidos; y que vos las Justicias, 
cada una en vuestra jurisdiccion, no con
sintais usar los tales oficios de Escribanos 
de Cámara, , Receptores , Procuradores, 
Escribanos del Número de las ciudades y 
villas , á los que al presente los tienen ó 
tuvieren arrendados en manera alguna ; ni 
asimesmo á los propietarios de ellos , que 
conforme á lo aquí mandado han de ser
vir por sus personas , no los admiLireis 
al dicho oficio, ni dareis lugar á que sean 
á él recibidos, ni los usen, sin que os ~ons
te ántes y primero por informacion htcha 
ante vos, cada qual en vuestra jurisdiccion, 
que tienen de hacienda propia, caudal y 
patrimonio la tercia parte del valor que 
valiere el tal oficio á cuyo exercicio trata 
ser admitido , y no de otra manera , so la 
misma pena de perdimiento de oficio que 
dicha es. (ley 41. tit. !Jo. lib. 2.R.) 

LEY IX. 
El mismo allí á 13 de Junio de 1590. 

Dec!aracion de la ley precedente , con exten
sion á las Escribanías de PrO'Vincia y 

.A.yuntamientos de los pueblos y de 
la Hermandad. 

Declarando y ampliando la ley ántes 
desta, prohibimos y defendemos, que los 
Escribanos de Cámara que son ó fueren 

ten los que no lo fueren , 6 intenten por arrenda
miento , ú otro modo de lQs reprobados, entrar á su 
exe~c:icio , baxo las penas contenida¡ en dicha ley. 



DEL .USO DE .LOS OFICIOS PUBLICOS &c. 301 

de aquí adelante , Procuradores , Recepto mática , y para los que tuvieren de aquí 
res , Escribanos de 1Provincia , y de los adelante desde el día que los tuvieren y 
Ayuntamientos y del Número, y de la Her fueren suyos; y dentr.o ,del dicho ~érmino 
mandad, de los nuestros Consejos, Chan de los dichos dos años sean obligados á . 
cillerías, y Alcaldes de nuestra Casa y los renunciar y disponer dellos; y aquel 
Corte, y de las nue~tras Chancillerías y pasado, y no habiendo dispuesto de los 
Audiencias, y de los Adelantamientos y de tales oficios, los hayan perdido. ' y queden 
otros qualesquier Tribunales y Juzgados va:cos para que podamos hacer merced 
de todas las ciudades' villas r lugares de dellos á quien quisiéremos: y con estas 
estos nuestros Reynos y Señor1os,.no pue declaraciones y aditamentos queremos , se: 
dan dar Ri den á renta los tales oficios guaro.e y cumpla lo proveido en la ley 
ni alguno de ellos, ni el uso y exercicio .de ántes desta en todo y por todo. ( 1,, 42. 
ellos á persona alguna, ni lo puedan dar tit. áO. lib. 2. R.) 
ni den en confianµ, para que la tal perr 
sona ·que lo recibiere lo use y exerza ; ni LE Y X. 
por razon de los dichos oficios, ni por D. Cárlos III. por Real órden de 13 de Oct., y céd. 
el uso y exercicio de ellos , puedan llevar del Consejo cte 'l'f de Nov. de 1783. 

ni llev.en dineros 1ii otra. pension alguna 
Cesaci<Jn de arrendamientos de oficios seqüespor sí ni por interpósitá persona ; sino 
trados en los Reynos de Sevilla y Granati4¡que todos y qualesquier de ellos usen y 

y modo de nombrar personas queexerzau los tales· oficios por las suyas pro
los sir'lJan.pias, ó dentro de sesenta dias, despues que 

esta nuestra carta fuere publicada, los re Desde el año de 1760 se han tomado 
nunc;ien y dispongan dellos ; . y no lo ha - .varias .providencias, para atajar los fraudes 
ciendo 1 el dicho término · pasado , Jos que se hadan al derecho de la media-ana• 
pierdan , y queden vacos par~ que Nos ta, y remediar otros males políticos que se 
hagamos merced dellos á quien füeremos han seguido de servirse los oficios públicos 
servidos~ pero bien permitimos, que todos seqiiestrados sin las formalidades y requisi-. 
los suso dichos y qualesquier dellos pue tos convenientes ; y no habiendo produ
dan dar en confianza qualesquier de los di cido estas el favorable efecto que se desea-' 
chos oficios, por el tiempo que quisieren, á ba', he venido en resolver lo·siguiente: (:2) 
otra persona; con ·tal que el que lo reci r En el término de quatro meses, con.. 
biere no lo pueda usar ,ni exercer , ni use . tados desde la publicacion de esta mi cédu
ni e:x:erza por sí ni por · otra alguna per la, cesarán los arrendamientos de los expre
iona en manera alguna so la dicha pena; sados oficios públicos seqüestrados ·en los 
excepto si el que al presente tiene, ó tuvie, Reynos de Sevilla y Granada, por ser pg.:· 
re de aquí adelante alguno de los dichos co conforme á un buen Gobierno, y con~ 
oficios , fuere menor de veinte y cinco trarios en la mayor parte al Derecho Patrio, 
años, ó muger que haya hereda?º el tal especialmente á la ley 2 de este título. 
oficio, 6 habido por otro qualqmer título 2 Las Justicias y A y untamientos de 
justo que no sea en fraude de esta nuestra los pueblos nombrarán respectivamente 
ley; porque en estos casos permitimol! al sugetos de las circunstancias correspon.;. 
dicho menor de veinte y cinco años , y dientes para servir estos oficios , siempre 
á la tal muger de qualquier edad que sea, que hallen conveniencia en que se sirvan, 
que pueda dar el oficio, que tiene ó tuviere pagando del fondo de sus Propios y Ar
en confianza , á otra persona para que lo bhrios á la Real Hacienda la misma can
use y exerza por tiempo y espacio de dos tidad que ahora pagan los arrendatarios ; y 
años, y no mas , que corran y se cuenten quando en algunos oficios no conside
al tal menor ó muger para los oficios que ren comreniencia en que se sirvan , los 
tienen al presente desde la data desta prag- dexarán sin uso" como si estuvieran extin-

(,¡) Por Real resolucion de 8 de Abril de 1763, la Cflmara como por el Consejo de Hacienda se ez
enterado S. M. de los abusos introducidos de servir- pidiesen órdenes circulares, para que bato de rigoro
se mas oficios que los permitido) por leyes , parti- s11,s penas no se dé posesion á persona alguna de 
cularmente en los Reynos de Sevilla y Grana_da, qualquier oficio 6 _privilegio , sin que tenga el cor
mandó suprimir los Jueces delegados que la Cima- , respondiente título Real, y en c;l ~omte haber pa.
ra había nombrado en ellos, y l()s dema11 oficios ane- $ado la Ple~ia-anata. 
zos al manejo de estas comisiones; y 'lue asl po, 
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LIBRO VI lo30::a 
guidos; pagando igualmente de los mis
mos fondos el importe de los actuales ar
rendamientos, hasta que parezcan y se ha
biliten los propietarios para servirlos. 

f Los sugetos nombrados por los pue
blos han de acudir i.ndispensablememe á 
la C.ímara á sacar sus títulos , precisándo
les á pagar la media-anata, Y. demas de
rechos acostumbrados en seme¡antes casos 
y despachos de igual naturaleza : todo lo 
que deberá arreglarse á la mayor equidad, 
con la consideracion de que , aunque los 
títulos suenen vitalicios, siempre han de 
es.tar sujetos á cesar en los oficios seqües
trados por el negocio de incorporacion, 
quando el propietario presente su cédula 
de confirmacion, y haya pagado el vali
miento ; y en los seqüestrados por el J uz
gado de oficios titulares, quando el pro• 
pietario presente su título de la Cámara. 

4. Si se presentaren en qualquier tiem
po algunos propietarios con título legíti
mo á obtener dichos oficios, serán prefe
ridos; cesando en tal caso la obligacion 
de los Pueblos á pagar de . sus Propios y 
Arbitrios la qüota del arrendamiento , que 
deberán satlsfacer entónces los propieta
rios reintegrados en sus oficios, si estu
vieren adquiridos con este gravámen, co
mo puede suceder ; y no teniéndole , se 
les conservará en la libertad que gozaban 
'ántes del seqüestro. 

5 Lo mismo que va prevenido en 
quanto á los oficios públicos que se ha
llan arrendados , se ha de observar en los 
que esten sin arrendarse por muerte ó ce
sacion de los últimos arrendatarios, ó por 
qualquiera otro· motivo ; y quando no 
conste de arrendamientos por donde ar
reglar la qüoca , la regularán y fixarán 
prudencialmente los respectivos Inten
dentes. 

6 Si hubiere pueblos que en algunos 
oficios no hallasen conveniencia en que 
dexen de servirse,. ó no tuviesen en sus 
Propios y Arbitrios fondos para pagar el 
importe de sus arrendamientos, ó don
de el oficio por particular entidad y cir
cunstancias convenga al pueblo , á la Real 

(3) Por auto acordado de la Cámara de sde Sep
tiembre de 177'1. se declaró, que los informes , que 
deben pedirse reservados á lcis Cabildos y Ayunta
mientos.de los pueblos donde fuesen los oficios de 
que s~ despache el título, sobre las calidades, vida, 
costumbres y demas circunstancias que deben con
currir en las personas que haa de servirlos , deban 
tambien preceder aun c¡uando se pase de un oficio á 

TITULO VI• 

Hacienda, y al mejor st>rvicio que se ar
riende , formarán relaciones de los ofi
cios y pueblos que se hallen en qualquie
ra de estos casos , y las remitirán duplica
das, con su dictámen específico y circuns
tanciado en cada oficio , á la Cámara y 
al Consejo de Hacienda por mano de sus 
Fiscales. 

7 De los. oficios seqüestrados en la 
Chancillería de Granada, y en la Au
diencia de Sevilla , remitirán del mismo 
modo los Intendentes sus relaciones du
plicadas; con expresion de los que estan 
a¡:rendados , á quienes , en quanto , y 
por que tiempo , y de los que no lo es· 
tan , con su parecer sobre cada clase , por
que podrán pedir diferente exámen y pro
videncia que los oficios de los pueblos; 
pues con la obsuvancia de estas reglas 
se servirán los oficios públicos seqües
trados en Granada y Sevilla. conforme á 
las leyes del Reyno , recaerán en ptrsonas 
calificadas y beneméritas , no padecerá 
menoscabo alguno la Real Hacienda en 
esca parte , y estará el Público mejor ser-
vido. · 

8 A conseqüencia de esto darán cuen
ta al mi Consejo , por medio de los In
tendentes y de la Contaduría general de 
Propios y Arbitric;>s, las respectivas Jus
ticias y Juntas de Propios de los pueblos, 
en que se haya de cargar á estos efectos 
el valor de los arrendamientos de oficios 
seqüestrados, de la cantidad á que ascien
dan dichos arrendamientos á favor de mi 
Real Hacienda, para que se anote en los 
libros correspondientes , y se· tenga pre
sente á continuacion de los reglamentos 
formados á los pueblos eli que hubiere 
estos oficios ; cuidando ,los Intendentes 
con la mayor exactitud y . vigilancia de 
que no se retrasen los pagos : y las J us
ticias y Ayuntamientos celarán exacta
mente de nombrar sugetos de conducta, 
mérito y posibilidad para el desempeño 
de tales oficios, y que no se ofrezcan 
dudas ni inconvenientes eq la extensión 
y despacho de los correspondientes títu
los.. ( 3 , 4 y 5 ) 

otro, como de Jurado á Ventiquatro, por ser dis
tintos , y poder sobrevenir ~espues de la concesion 
del primer oficio alguna novedad que le incapacite 
para el segundo ; debiéndose observar esto en tocia 
clase de oficios para cuya provision se necesite pe
dir informes á las ciudades y villas. 

(4) Por Real resolucion á consulta de la Cámara 
de u deNoviewbre de 1785 pllblicad~ en 16 de Di-
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LEY XI. 
D. Cárlo1 IV. por resol. á coas. de :ao de Agosto 

de 179:1. 

lnt~l~encia de las Reales resoluciones prohi
bitivas de Set'VÍr por Tenientes los .oficíos 
magenados ; pre'Denciones y cláusulas en 

1/ despacho de sus títulos por la 
Cdmara, 

Las Reales .resoluciones , prohibitivas 
de que los oficios enagenados se sirvan 
por Tenientes , se entiendan respecto de 
aqueJlos oficios á los que no se dispen
só esta gracia ; observándose puntualmen
te dichas Reales .resoluciones en quartto á 
que en lo sucesivo no se conceda facul
tad alguna de nombrar Tenientes ; ni se 
proponga esta preeminencia para los 'que 
carecen de ella , y ménos enagenar ofi
cio alguno , aunque se alegue el méri
to distinguido, ó se ofrezca precio con· 
siderable. 

Se continúe observando el método 
adoptado en la Cámata al tiempo que se 
solicita la expedicion de los títulos por 
los propietarios; y en los que se expidan 
á los que no tienen la calidad de T enien
tes, despues d~ la cl".iusula de perpetuic4ld, 
¡e añada precisamente la de que el dueño 

cieinbre , con motivo de solicitar los fabricantes de 
pafios y papel de la villa de Alcoy la extincion de 
los oficios de Regidores vitalicios , pretendiendo los 
que de estos eran ciudadano.s , que no los presidie
sen los Regidores nobles , ·y sl que cada uno ocu
pára su asiento por antigüedad ; se sirvió S. M. de
clarar no haber Jugar á la dicha extincion, ni á mi
norar el número dé ellos, que debe subsistir ínte
gro segun lo dispuesto por el Real decreto de nue
va planta ¡.ara el mejor gobierno de las ciudades y 
vrnas numerosas de Aragon ; y asimismo, que de
ben presidir los nobles ll los ciudadanos y demas in
d ivldu:os· del estado general: previniendo, que siem
pre que los fabricantes de pa&os y .papel se .hallen 
en la clase de ciudadanos, y ~n las vacantes de em
pleos de Regidore·s de la misma clase se mostraren 
pretendientes en la Cámara , con arreglo á la prác
Jica observada en tales casos se pida informe á la 
Audi11ncia,sobre su idoneidad , para que en su vista 
la Cámara haga la e!eccion del qu!l estime mas á pro
pósito ; teniendo presente , que nunca exceda el 
número de fabricantes ciudadanos , que obtengan los 
tales Regimientos , al de los demas individuos Regi
dores de la misma clase : entendiéndose , que 'los fa
bricantes nobles han de ser considerados en esta 

pueda servir :por sí mismo aquel empleo, 
en el ínterin que se dé el precio principal 
ó equivalente con que sirvió á la Coro
na por el oficio, bien ,·nombre de la Real 
Hacienda , ó bien por los pueblos res
pecdvos, mediante.el derecho que tienen 
de tantearlos ; y tambien la de que, reca
yendo el oficio en menor, ó en muger que 
no lo pueda administrar, tenga facultad 
el tutor, ó la muger pasando de veinte 'y 
cinco años, de nombrar persona que le sir
va en el ínterin que el menor tiene edad 
para ello, ó que la muger toma estado; 
entendiéndose, si la súplica fuere recomen· 
dada por fos servicios y méritos de los res
pectivos ascendientes á juicio prudente de 
la Cámara; sin que en otro caso alguno se 
puedan servir los oficios por Tenientes ó 
interinos. Y en quanto á los oficios perpe· 
tuos, que gozan la calidad qe servirse por 
Tenientes; en el tÍtulo que se expidá á los 
propietarios se añada igualmente la cláu
sula, de que el servir aquel oficio por sí ó 
su Teniente se entienda asimismo en el 
foter in no se . da el precio , asf por Jo prin• 
cipal como por la facultad de Teniente; 
con declaracion de que se podrá. consig
nar el importe respectivo á sola esta gra
cia, quedando desde entónces el oficio sin 
tal preeminencia. 

clase para la de Regidore, de elhl , y los que so
lo fueren ciudadanos , serán admitidos en la clase 
de tales , quando en unos 'Y otros concurran las ca
lidades necesatiu para estos oficios ¡ de modo que 
la qualidad de fabricantes no obste al ezerdcio de 
los derechos de nobles 6 ciudadanos que pudieren 
tener. 

(5) Y por Real 6rden de 13 de Julio de 1190 co
municada á la Cámara, con motivo de recurso hecho 
al Rey por unos vecinos de la villa de Almazatron, 
Reyno de Murcia, manifestando que de diez y ocho 
oficios perpetuos de Regidor creados en ella sola
mente babia corrientes ocho , porque la Cámara se 
negaba á ez pedir los títulos á los demas, fundada en 
los parentescos que tenian entre si los Concejales; 
se sirvió S. M. resolve.r, que no sé tenga por obs
táculo en dicha Villa para el servicio de estos em
pleos la qualidad- de parentesco , y que sin embargo 
de ella se expidan los correspondientes titutos; pero 
que pára precaver todo inconveniente se prevenga, 
que quando concurran en los Ayuntamientos varios 
parientes dentro de segundo grado , solamente pueda 
votar el que tuviere título mas antiguo de entre ellos, 
mirándose para este' efecto como extraños los que ,e 
hallaren en tercero ó quarto ¡rado. 
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TITULO VII. 

De la reduccion de los oficios acrecentados ; y derecho de lo, 

pueblos para tantearlos y consumirlos • 

• • o • o•••• o•••••• •+++. o••• •+++++-+++++++ ••• o•••••••••••••••• ++++. 

LE Y l. 
D. Juan 11. en Zamora afio de 1432 pet, 2, en Ma
drid años 433 y 3S pet. 2, en Guadalaxara afio 436 

ley 1 5 , y en Valladolid afio42 pet. 44, y afio 
447 pet. 34· . 

Extincion de los eficios de Regidores y otros 
a&recentados en los pueblos donde /1,ubiert 

cierto número de ellos. 

Mandamos, que en las ciudades, vi
llas y lugares de nuestros Reynos donde 
hobiere cierto número de Alcaldías , Re
gimientos y Escribanfas por privilegio, 
uso y costumbre, que les sea guardado : y 
si algunos fu.!ren acrecentados , y vaca
ren pur muerte , ó en otra qualquier ma
nera que no sea por renurn;:iacion, se con
suman aquellos que asi vacaren , fasta ser 
reducidos al núm:.:ro antiguo: y si contra 
lo suso dicho atgums cartas diéremos, aun · 
que intervengan primaa ó segur.da ó ter
cera yusion, y qualesquier cláusulas dero
gatorias , y otras firmezas y penas , puesto 
que en ellas se faga mencion d.esta ley y 
de otras quaksquier , aunque en ellas ven
gan incorporadas ; mandamos , que los 
Alcaldes y Jm.ticias, y Regidores y ·ofi
ciales de las dichas ciudades, víllas y lu
gares do acaesciere , las obedezcan , pero 
que no las cumpl,m, y que por ello no 
incu, ran en pe1u alguna ; y si en alguna 
man.:ra incurrie:-en, desde agora se la per
donamos, y queremos, que todavía lo con
tenido en esta ley se guarde , y los dichos 
privilegios y costumbres. Y si por alguna 
importunidad Nos proveyéremos de los 
dichos oficios acrecentados , declaramos 
ser obrepticias, y las revocamos y damos 
por ningunas, y mandamos, que los pro
veidos no usen de los tales oficios ; y si 
algunos los recibieren , pierdan los oficios: 
y lo mismo sea, aunque el acrecentamien
to se faga á supHcacion del pueblo; ca no 
es nuestra voluntad recibir tal suplicacion, 
ni que de ella se dé nuestra carta ni pro
vision. (ley 11. tit. 3. lib. 7. R.) 

LEY 11. 
El mismo en Zamora alío 1-432 pet. SS· 

En las Reales provisiones de Regimiento, 
se pongan las cláusulas de que los agracia

dos no tmgatt otro, ni el oficio exceda 
del número antiguo. 

Mandarnos y ordenamos , que cada y 
quando Nos hobiéremos de proveer algu11 . 
Regimiento en qualesquier ciudades , vi
llas y lugares de nuestros Reynos , que en 
las provisiones que sobre ello mandáremos 
dar , se ponga condicion , que no le haya 
ni pueda haber si fuere allende del núme
ro establecido ó acostumbrado ; y lo mis
mo si el tal proveido tuviere otro Regi
miento. Y mandamos á los del nuestro 
Consejo , Refrendarios y Secretarios de 
Cámara , que de aquí adelante no pasen 
las dichas provisiones sin ser puestas las 
dichas cláusulas: y lo mismo á los nues· 
tros Cancilleres, que no las pasen , so pena 
de la nue!>tra merced , y mas que la tal pro
visi on no vala ni tenga fuerza alguna. 
( ley i.2. tit. 3. lib. 7. R.) 

LE Y III. 
D. f ernando y D.• Isabel en Toledo afio 1480 ley S+ 

Rewcacion de los oficios de los Concejos acre· 
,entados desde el año de 1440 hasta 

el de 480. 
Viendo el Rey Don Enrique nuestro 

hermano los daños é inconvenientes que 
se seguian de las mercedes y provisiones 
que habia secho á muchas personas·, desde 
el año de 64 hasta el año de 69 en que 
hizo las Córtes en Ocaña, de los ~uchos 
oficios que habia acrecentado en las pro
vincias , y en las ciudades , villas y luga
res destos nuestros Reynos, así en Alcay
días corno en Alguacilazgos y Mi.:rinJa
d;.!s y Ventiquatrías, Regimientos y Jura
dorías, y Escribanías de Número, y Fid
dades , y Executorías , y. otros oficios, á 
peticion de los dichos Procuradorés de las 
dichas Córtei loi revocó , y mandó á las 
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personas que las tenian, que no usasen de
llas : y porque la dicha revocacion no 
hobo efecto , nos suplicaron los dichos 
Procuradores en· estas Córtes , que sobre 
esto proveyésemos en la manera que vié
semos que mas cumple á nuestro servi
cio ·y-al bien com~n , y paz y t~anquili-
dad de los pueblos. Y porque Nos somos 
informados , que muchos de los tales Ofi
ciales . acrecentados ·son personas hábiles 
y suficientes pai:a tener y exercer los di
chos oficios , y muchos deUo,s .nos han 
servido bien y lealmente en los dichos sus 
oficios, y han aprovech~d<;> .con ~llos á 
la República, y así ella rec1b1r1a det~1men
to si de todo en todo fuesen qmtados; 
pero habiendo consideraci.on al daño y 
confusion que trae la multitud de los Ofi
ciales que por razori del tal acrecenta
miento en los Cabildos y pueblos se ha
llan , y que las leyes de nuestros Reynos 
.qisponen , que los oficios acrecentados se 
consuman; y t(?mando en esto. una me
dia via, es nuestra merced y voluntad, 
y ordenamos y mandamos , que de aquí 
adelante todos los dichos oficios de Alcay
dfas ó Alguacilazgos y Merindades , y 
Voz-mayor, y Voz y voto, y Regimien
tos y Ventiquatdas, y Juradorfas y Fiel
dad~ , y · Escribanias de Número y de 
Concejo , y otros . oficios públicos que 
fueron acrecen.tados así por el Rey 
D. Juan como por el Señor Rey D. En
rique , ó despues por ·Nos ó qualquier 
de Nos, desde el comieJ:?,ZO. del .=iño que 
pasó de mil y quatrocientcs y quarenta 
años hélsta aquí, que·todos,sean habidos 
por acrecentados ; y que cada y quando 
vacaren por muerte ó privacion , ó en 
otra qualquier manera de .los que agora 
los tiehen , sean luego cortsumidos por el 
mismo hecho sin otra nueva provision 
ni acto de consumacion : y que estos tales 
oficios no puedan ser renunciados, y si 
de hecho se renunciaren , y Nos de hecho 
proveyéremos dellos , quier por muerte ó 
renunciacion ó en otra qualquier mane
ra ; queremos y mandamos, que las cartas 
ó sobre- cartas, que Nos diéremos, aunque_ 
sean dadas de nuestro proprio motu y cier
ta.ciencia, 4e primera ó segunda ó tercera 
yusion , sean en si ningunas y de. ninguu 
valor y efecto ; y mandamos , que no sean 
cumplida~ , aunque contengan en sí. ql.la
lesquier cláusulas derogatorias , y no obs~ 
tancias y penas' : y reservamQS para Nos, 
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:que cada y quando qualquier de los di
chos oficios antiguos que fueron creados 
vacaren por muerte ó por renunciacion, 
ó en otra qualquier manera, que Nos los 
podamos proveer y proveamos, segun que 
es usado y acostumbrado. Y m;.ndamos y 
defendemos, que los que agora tkmmlos 
dichos oficios acrecentados y creados den
de el dicho tiempo acá , no . hagan dellos·· 
renunciacion .en otra persona alguna : ni 
el Concejo ni Oficiales , pue~to que 
Nos proveamos de los tales oficios acre
centados, no los reciban , . ni ust:n con 
los que así fueren proveidos dellos ; so 
pena que el renunciante , y el que recibe 
la renunciacion , y los Oficiales que lo re
cibieren al oficio , pierdan los oficios , y 
queden y finquen inhábiles · para haber 
otros oficios. Y porque Nos podamos sa
,ber quales son oficios acrecentados , y 
quales son antiguos , mandamos á los Es• 
cribanos de cada un Concejo, que, só pena 
de privacion de los oficios de. Escribanía, 
.desde e~ dia que esta ley fuere pregonada 
y publicada en nuestra Corte hasta ciento 
.y veinte dias primeros siguientes traigan 
ó envien a11te Nos mémodal bien y fiel
mente sacado y signado. de s~ signo de 
todos los oficios de Alcaydías y Alguaci
lazgos y Merindades , y · Regimientos y 
V e~tiquatrías, y Fieldades y Juradorías, y 
Escribanías públicas de Número y de Con
cejo , y otros oficios plfülicos que s·on 
acrecentados y creados en la ciudad , vi
lla , lugar ó provincia donde él tiene la 
Escribanía del Concejo, desde el dicho año 
de quarenta hasta aquí ; porque todos los 
otros Oficiales queden por antiguos , y 
de~tos podamos proveer , y de los otros 
nuevos no proveamos, y queden consu
midos: pero es nuestra merced , que en es
ta muy noble ciudad de Toledo , se guár
de lo que por Ayuntamiento della está 
ordenado y jurado por nuestro. mandado 
cerca de la consumpcion de los ofic:ios 
que vacaren. (ley ~5.'tit.3.Jib. 7. R.) 

LEY IV. 
Los mismos en Madrid por pragm. de ~6 de Abril 

de 1483. 

Provision de los oficios acrecentados en fa
vor de las personas que se expresan, 

sin embargo de la ley prece
dente. 

Como quiera que por la ley por N ot 
Qq2 
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l.1.echa en las Córtes de Toledo ~uso dicha 
en el año de 80 (/eJ' .anterior) está dispuesto 
y mandado , que todos los oficios acrecen
tados nuevamente de Alcaydfas y Algua
cilazgos y Merindades , y Ventiquatrías 
y Regimientos y Juradorías, y Fieldades y 
Executorías , y Escribanías del Número, 
y otros qualesquier oficios se consumies..:n; 
y que por vacacion ni renunciacion de 
las personas que los tuviesen no hiciése
mos provision de alguno dellos ; y que si 
de hecho lo hiciésemos, las cartas y pro
visiones que Nos sobre ello diésemos, ó 
mandásemos dar, no fuesen cumplidas ni 
tuviesén efecto alguno; y que los que ho
bieren de ser proveidos de los dichos ofi
cios hayan de ser de edad de diez y ocho 
afios cumplidos: pero porque la intencion 
y voluntad que tuvimos al tiempo que 
mandamos hacer é hicimos la dicha ley, 
no fué que aquella se entendiese ni exten
diese á los oficios acrecent.1dos de los que 
vacasen por muerte ó cautiverio de los 
que fuesen muertos por los moros, ni á los 
oficios que tuviesc·n los padres de Jos que 
así estuviesen cautivos en tierra de moros, 
y vacasen por su fin y muerte ó por re
nunciacion , mas que en la tal vacacion ó 
renunciacion nos quedase libre y entera 
facultad de proYeer y hacer merced de los 
tales oficios, aunque fuesen acrecentados, 
y los proveidos que no hobiesen la di
cha edad de diez y ocho años : y. así por 
esto, como entendiendo ser cosa cumpli
dera á nuestro servicio , y por dar causa 
á que nuestros súbditos en lé\ guerra de los 
infieles con mas gana y osadía nos sirvan; 
declaramos y mandamos , que cada y 
guando vacaren ó hobieren vacado los 
dichos oficios nuevamente acrecentados, 
contenidos en la dicha ley de Toledo , ó 
qualquier dellos , por fin y muerte de los 
que los tenian , que los hayan muerto los 
moros , ó los mataren de aquí adelante, 
ó que siendo cautivos murieren en poder 
de los dichos moros , ó los padres de las 
tales personas, que estan cautivos en tierra 
de moros , tuviesen algunos de los dichos 
oficios acrecentados , y vacasen por su fin 
y muerte , ó los quisiesen renunciar á los 
tales hijos que tienen cautivos ; en los di
chos casos ó qualquier dellos Nos haya
mos podido y podamos libremente pro
vea y hacer merced de los tales oficios, 
ó de qual']uier dellos , á los padres ó hijos 
ó hermanos de las. tále.s personas por cu-

T I T U L O V I I. 

yo fin hobieren vacado ó vacaren, ó á 
sus parientes , ó á otras quaiesquier perso. 
nas que Nos entendiéremos ser cumplide
ro á nuestro servicio , y á las personas 
que estan cautivos e~ tierra de moros", de 
los oficios que sus padres tuvieron , va
cando ó renunciándoselos , estando los 
dichos sus hijos cautivos, sin impedimen
to alguno , y sin embargo de la dicha ley 
de Toledo ni de otras qualesquier leyes 
ni ordenanzas, ni pragmáticas sanciones de 
nuestros Rey nos; y otrosí , no embargante 
qualesquier capitulaciones y confirmacio
nes que Nos mandamos dar y otorgar á 
suplicacion de las ciudades de Burgos, Se
villa y Toledo, y otras qualesguier ciu
dades, villas y ·lugares de los dichos nues
tros Reynos y Señoríos, sobre razon de 
los dichos oficios acrecentados y de la 
comumpcion dellos; y no embargante que 
las personas, á quien Nos así proveyéremos 
de l\>s dichos oficios , no hayan ni tengan 
la edad que para poderlos haber se re
quiere segun la dicha ley de T 011,;do y 
las otras leyes de nuestros Reynos; que
dando todavía en su fuerza y vigor , que 
las tales personas menores de la dicha edad, 
á quien Nos hiciéremos merced de los ta· 
les ofü::~os , no los puedan usar ni exer
cer, ni hayan ni tengan el uso y exer
cicio dellos hasta que hayan los dichos 
diez y ocho años cumplidos : y mé}nda
mos, que las cartas y provisiones por Nos 
ó por qualquier de Nos dadas sobre la 
dicha razon, en que proveyéremos ó ha
yamos proveido de los dichos oficios 
acrecentados 6 qualquier dellos , que así 
vacaren ó hobieren vacado en qualquier 
caso de los contenidos y declarados en esta 
nuestra qirta y pragmática- sancion , sean 
obedecidas y cumplidas, y llevadas á pura 
y debida execucion en todo y por todo, 
segun y como y so las penas en ellas y 
en esta nuestra carta contenidas, así como 
si los dichos 011cios , que así proveyére
mos ó hobiéremos proveido en la manera 
que dicha es , fuesen ó hobiesen seido del 
número antiguo de las ciudades, villds y 
lugares , ó del número antigtio de los ofi
cios de nuestra Casa, y de los libros de 
nuestros Contadores mayores, y ot1 os ofi
cios <]Ualesguier no nuevos ni acrtcen
tados. Lo qual todo mandamos , que se 
haga y cumpla , no embargante la dicha 
ley de T oltdo , ni la!> otras leyes ni or
denanzas y pragmáticas- sanciones de nues-
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tros Reynos que en contrario de lo suso 
dicho s~n ó ser pue(jm en qualquier .ma • 
nera, ni· 1as dichas capitulaci<,>nes que á 
suplicacion de lás dichas ciudades <;le .Buf-
gos, Sevilla y Toledo, y otras qualesquier 
ciu<,iades, villas y lugares de nuestros key -
nos y Señoríos mandamos dar y dimos 
con qualesquier cláusulas y firmezas y no 
obstancias., y aunque las dichas lc::yes, con-
firmaciones y capitulaciones debiesen aquí 
ser insertas é incorpora4as; ca habiéndolo 
aquí to~o por inserto· é incorporéldo, d~ 
nuestra cierta ciencia y proprio motu y 
pode1fo Real . absoluto dispt:nsamos en 
todo ell<> , y lo abrogamos y derogamos 
en quanto á esto atañe , quedando en su 
fqerza y vigor pa,ra las otras cosas adela~-
te. Y mandamos a los del nuestro Conse10 
y Oidores , y á los nuestros. Jueces y Jus-
ticias • que lo juzguen y, determinen así, 
cada y quarido ante ellos se litigare so-
bre la dicha razori, por su sentc::ncia' ó 
sentencias , la qual y las. quales lleven y 
hagan lkvar á pura y debida execucion con 
efecto ,· sin esperar para eUo otra nuestra 
carta ni mandamient0 , ni segunda ni ter-
cera yusion: y ninguno venga contra lo 
suso dicho , so pena de la nuestra merced 
y de dii:z mil maravedís para la nuestra 
Cámara. (ley z6. rit. 3. lib. 7. R.) 

L E y V. 

D. C.árlos I. y D.~Juana en lhdrid afio 1sia8 
pet. io4. 

Consumo de los ofitios de Merindad y .A.lgÚa· 
cilazgo pérpetuos , ó de por vida , por 

muertt de los ~ue los tmg'f'n, 

En las Córtes que celebramos en la Vi
lJa de. Madrid el año pasado de 15 28 nos 
fué pedido por los Procuradores de Cór
tes, que los oficios de Mc:rindad y Algua

LE Y V L 
Los mismos en Valladolid afio de r~ia3 pet. 60, y por 
céd, de 10 de AgostQ de 543; y D. Felipe 11.. en lu 

Corees ae .Maari.i de 5ó7 pet. ó. 

Reduccion al número antiguo de los ·ofoios 
acrecentados., no siendo tie los ,.enunciables, ó 

no tenimdo sus poseeaores facultadpa,.a 
dispmer de ellos. 

Porque pua alguna ayuda de los gran-
des gastos que se: nos ofrecieron facer en 
defensa de nuestros Reynos, y resistencia 
_de los enemigos. de nuestra sama Fe CéttÓ
lica, mandamos acrecentar en algunas de 
las ciudades y villas de nuestros Rey nos 
Regimientos y Juradodas , y Escribanías 
públicas , eón que los primeros oficios de 
las dichas ciudades y villas· que .vacasen 
despues , aunque sean de los antiguos , se 
consumiesen en lugar de lós acrecenta
dos, porque queden y tornen los dichos 

· oficios al número antiguo ; mandamos, 
que así se guardey'cumpla; y sucedieñdo 
la _tal vacadon , se vaya consumiendo el 
número de los acrecentados ; excepto sr 
los oficios que así vacaren , fueren de per~ 
sonas que tuvieren facultad para disponer 
deUos ; ó si !iC renunciaren; y el que re
nunció vivió los veinte dias que la ley 
manda, que estos tales no se. consWJían, 
(l¡y 14. tít. 5. lib~ 7. R.) 

LE Y VII. 
D. C6rlos l. y D.ª Juaaa en Ma.lriJ afio 1~34 pet. Hi. 

p,.ohibicjon de hace,.""""ª de la Es,,.ibanla 
mayor de Rentas inc,orpo,.ada á Ja 

· Corona. 

Es .nuestra merced y voluntad y man
damos, que 'cada y quando que vacare' 1a 
Escribanía mayor de Ren.tas, quede para 
Nos y para nuestra Corona Real; y que 
no ~ pueda hacer , ni haga merced de ell.l 
á persona alguna ' y si se fickre ' que non 
vala ; y entretanto , que la penona que 

cilazgo, que en nues~ros Reynos hobiese hobiere de servir el dicho oficio sea ·pri
perpetuos ó de por vida , se consumi~sen mero visto y aprobado por Nos, y de 
por muerte de los que los tuviesen , y que otra manera no le pueda ri~ar '; al qual 
~os Com:gidores -de las ·ciudades , villas mandaremos señalar salario competente, 
y lugarc:s los proveyesen en nuestro nom el qual ~ le dé y .p~e de lo que ':aliere 
bn: : declaramos , que. cada y guando que la Escnbanfa mayor , porque meJor fa 
vacartn los dichos oficios , tendremos es pueda tener y usar. (ley t~.tit.,.4.lib . .9.R.)
ptciah.:uidado de: lo proveer, como con LEY 'VIII.-
vtnga á. nuestro servicio y ~ la buena Loa miamos en· 1a Corutla afio de r~ ~4 en 111 orcij;
administrac~n de nuestrajusticia, tenien DaDl8S de la <:;oncadur1a· cap. 34-
do respc:to á lo que los dichos Procu C()tUUtnQ de las Escribanlas dt R.mtai 
radores nos. suplicaron. (l,y z3. tit. S· dtl Reynt).
lib. 7· .R.) , Porque las Escrioaoías de Rentas de 
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nuestros Reynos somos informados ser 
oficios no neces.1rio!) , y que lo que los 
dichos Escribanos de Remas llevan , es 
gasto eY.cesivo 'y sin fruto ; es nuestra 
merced y voluntad , que las dichas Escri
banías, así como fueren vacando, se.conw 
suenan ; y desd: agora las habemos por 
consumidas , y no enteudcmos hacer ni 
haremos merced á persona alguna dellas. 
(ley 3. tir. +· lib. 9. R.) 

LEY IX. 

D. Felipe 11. en las Córtes de Madrid año de 1s73,. 
puMicadu el de 157s, pet. 4. 

Consumo de los oficios de Procuradores de lot 
2ueblos > pagando esto¡ el justo precio dr 

ellos ·á sus dueños en el término de 
qµatrO: años. 

Tenemos por bien , que se consuman 
los -oficios de: Procuradores de las ·duda-
· des y villas, y de los Adelantamientos de 
éstos Reynos, para que lo que toca á es
te exercicio quede de la misma manera 
que estaba ánces que se criasen ; pagando 
los puebl<;>s por los tales oficios, 1 las per• 
~onas que los tienen , el precio que jus
tamente valieren , con que esto sea dentro 
de quatró años; y que si durante el térmi
no de los dichos quatro años quisieren, ' 
los que los tienen , vender estos oficios, 
sean obligados á requerir á los pueblos, 
para que los tomen. si quisieren. (/eJ I 1. 

tit. _:;4-._ lib. ~. R..) 

LEY X. 
El mismo en las Córtes de Madrid de IS79 pet. 9~~ 

Dtrecho de los pueblos para comprar por ti 
tanto los ofaios de .A/jerez que se ven-

dieren, para que queden ,onsu· 
midos. 

Mandamos, que si los que son Alfe
rez en los Ayuntamientos de las ciuda
des , villas y lugares de estos nuestros 
Reynos quisiesen vender los dichos ofi
cios , ántes y primero que se celebre la 
venta, sea obUgado el que así vendiere su 
Alferazgo á requerir á la Justicia y Re
J?Ímiento de la ciudad, villa ó lugar don
de fuere Alferez , para si lo quieren por 
el tanto ; y dentro de nueve dias como 
fueren requerid-0s lo puedan tomar, para 
qiie se / consuma y quede consumldo. 
( ley 2.4. rit.3. lib. 7. R.) 

TITULO VI J. 

LE Y XI. 
El mismo en las Córtes de' Madrid de '1 S73 y !6 

pet. s y 11'1. 

Consumo de los oficios de Fie/es-executores ¿j 
ja'Vor de los pueblos, pagando á los dueños 

· sus preciús ;y tanteo de Regimientos. 

Tenemos por bien, que los oficios de 
Fieles- execucores se consuman , y queden 
en las ciudades y villas del Reyno para 
que se sirvan , como se solia· hacer ; pa
gando los tales pueblos á los duc:ños de 
los dichos oficios el precio que justamente 
valieren al tiempo que se les quitaren; 
con q~e el salario , que en penas de Cá-
mara se da á los dichos Fieles, se consuma 
y quede consumido para Nos : y en lqs 
pueblos donde los dichos oficios de Fieles 
no se han vendido , mandamos , que de 
aquí adelante no se vendan 1ii crirn de 
nuevo. • Y mandamos , que los pueblos 
puedan tomar por el tanto los Regimien
tos vendidos ; precedie11do · en d nuestro 
Consejo la informacion necesaria y, justi
ficada. (leyes .2.2 y ,23. tit. 3. /ib. 7. R.) 

LEY XII. 
D. 'Felipe 111. en Ampudia por pragm. de i I de Enero 

de 160:1.. 

Consumo de los <>.foios perpetuos creados en los 
Jugares y villas de q'uini,nros 'Vtcinos ó mé
nos, para qu, quedm y sean añalés, pa-

gando los Concejos su pr"io á los ¡o
seedores. 

De aquí adelante en las villas de qui
nientos vecinos y dende abaxo, y en los 
lugares que no son villas y no tienen mas 
qe quinientos vecinos , se puedan consu -
mir y consuman los oficios perpetuos que 
en ellos se hubieren c;reado, para que que
den y sean añales , pagando los Concejos· 
á los poseedores ante todas cosas el precio 
que les costaron; y desde luego queden 
por consumidos, y el precio que por ellos 
se hubiere dt pagar sea de los Propios y 
rentas d.e las dichas villas y lugares ; y ·no 
los temendo bastames para este efecto, 
acudi~do á Nos, les daremos licencia pa-" 
ra que los saquen de sisa ó de otros arbi.;. 
trios ; con que no se les ha de dar en ma
nera alguna para romper tierras baldías, ni· 
otras en quien otros lugares 6 personas 
tengan aprovechamientos ; ni para que 
puedan usar de arbitrios que sean en per-
juicio de tercero : y si la parte que tuvie-· 
re el tal oficio que, como dicho es , ha de 
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quedar consumido , pretendiere ser de ma nos tienen suplicado , y les tenemos con
yor valor , al tiempo que se consumió, .cedido, y para evitar los daños é incon
de lo que le costó quando le hubo, le que ve~entes que de su parte se nos. represen
de su derecho á salvo, para que sobre ello. taron. ( lty !J. 6. tit. 3. lib. 7. R.) 
pueda pedir y seguir su justicia , como 
viere que le convenga: y asimismo·, que LE Y XIV. 
por ningun a~ci.miento ni en tiempo al J;;i mismo ea dicha pragm. publicada en Valladolid, 
guno se puedan tornar á proveer ó crear: y otra en l,egovia de 1609. 

los tales oficios perp_etuos ni é>trós algu
Consumo áe las Esíribanias del Númera !nos en las dichas villas y lugares: y que si 
.A.yunramiento acrecentadas dúde ti añolas leyes destos nuestrosReynos tienen dis

de I 54-0 ; y modo de hacerlo losput!sto , en conformidad de lo contenido 
Concejos.en la dicha condicion , otra cosa alguna 

que pueda ser mas (:uil para la obs~rvancia Al tiempo que por estos nuestros Rey· 
dello, se guarde, cumpla y execuce, por~ .nos fué c_oncedido el servicio de los diez 
que así conviene al beneficio público y y ocho millones, en las Córtes que se di
general , y para evitar los daños é in. ~olvieron en 2 I de Febrero del año pasa· 
~onvenientes que , de haber lo$ dichos do, se, nos otorgó con ciertas condicio
oficios perpetuos en las dicha¡ villas. y lu"'.' nes que nos fueron pedidas , en las quales 
gares, se nos representan en la dicha con: .convenimos por vía de contrato entre 
dicion. ( ley .2 5. út. 3. Jib.. 7. R.) Nos y ellos, por ser muy convenientes al 

buen gobierno y beneficio público y ge·· 
LEY XIII. .neral; una de las quales fué, que junta

El mismo eo .dicha pragmática. mente con los oficios perpetuos , quG 
por otras de las dichas condiciones se nos

Consumo de los Regimientos, Jurador las y pidió que se consumiesen , se hiciese lo 
otros oficios acremstados d1sd1 d año de mismo en las Escribanías del Número acre

z540 ;y su r1duccion al número que tn centadas desde el año de I 540 en adelanél tenían. te , como fuesen vacando , hasta que que
De aquí adelante se vayan consumien dasen en el número antiguo ; y que todas. 

do y consuman , como fueren vacando, las ciudades, villas y lugares que quisiesen 
los oficios perpetuos de Ventiquatrías, consumir las Escribanías mayores y de los 
Regimientos y Juradorías , y otros q_ue se Cabildos y Ayuntamientos dellos, así las 
hayan acrecentado en qualesquier cmdá antiguas como las acrecentadas , lo pudie
des, villas y lugares destos nuestros Rey sen hacer , segun m~ largamente se con.. 
nos, hasta,que queden en el número que tiene en las dichas condiciones á que nos 
de ellos babia el año pasado de 540; y que referimos. Y cumpliendo de nuestra parte 
en contrario desto no puedqn las dichas lo que en. estos casos tenemos concedido; 
ciudades, villas y lugares, ni otra persona por la presente mandamos , que desde el 
hacernos supliq.cion alguna, ni Nos lo dia de la promulgacion desta nuestra car
podamos admitir, en caso que se nos haga; ta , la qual queremos que haya fuerza y 
ni hacer merced de alguno de los tales ofi· vigor de ley , como si fuese hecha y pro
cios por precio ni sin él, hasta que es mulgada en Córtes , en todas las ciuda
·1en consumidos y reducidos .al dicho nú des, villas y lugares. destos nuestros Rey
mero. Y, por la presente mandamos , que nos se consuman , como fueren vacando, 
si por parte de ,las dichas ciudades , villas topas las Escribartías del Número acrecen
y lugares , . ó otra persona se suplicare de tadas desde el año de I S40 : y que si las 
lo por esta nuestra ley proveido y ordena- pichas ciudades, villas y lugares quisieren 

. do. los que las tales suplicaciones inter consumir las Escribanías mayores , y las 
pusieren sean suspendidos de qualesquier de los Cabildos y Regimientos dellas , as( 
·oficios que tengan; y los oficios de que las antiguas como las nuevamente acre
quedaren suspendidos, no se puedan cor centadas, lo puedan hacer en qualquier 
.nar ~ vender, ni hacer merced de ellos. tiempo , pagando ante todas cosas el va
Todo lo qual mandamos por el bien y lor de las .dichas Escribanías del Número 
beneficio público y gener.11, y en cum~ acrecentadas, que desde luego han de 
plimiento de lo que estos nuestros Reyno, quedar por consumidas comQ fue.rea va-

http:gener.11
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cando y el de las dichas Escribanías ma
vores y de los Cabildos y Regimientos 
quando las quieren consumir ; y que d 
dicho valor sea y se entienda conforme á 
lo que hubieren costado á los poseedores 
de los dichos oficios ; el qual se pue~ 
pagar y pague de los Propios dellos, y 
si no bastaren , les daremos licencia para 
que lo puedan sacar y saquen de sisas ó 
otros repartimientos ; con que no se les 
haya de dar para romper tierra..~ baldías, 
ni otras en que otros lugares o perso-

. nas tengan aprovechamientos , ni para que 
usen de arbitrios que sean en perjuicio de 
tercero : y si los dueños de los dichos 
oficios que se consumieren , pretendieren, 
que valieron mas al tiempo que fueron 
consumidos, que quando los hubieron, les 
quede su derecho á salvo para poder pe
dir sobre éllo su justicia. Y consumiéndo
se las dichas Escribanías mayores, ó de los 
Cabildos y A y untamientos , mandamos, 
que los Ayuntamientos y Regimientos de 
las dichas ciudades, vilras y lugares hay~n 
de nombrar y nombren una ó dos perso
nas que sirvan los dichos oficios por el 
tiempo que fuere su voluntad, con que 
no los tornemos á vender ni hacer merced 
dellos; y que esto sea sin perjuicio de las 
dichas ciudades , villas y lugares y Conce
jos que tienen derecho al nombramiento 
de las dichas Hscrib.mías: y que el que los 
dichos Ayuntamientos hicieren de las per
sonas que hubieren de servir los dichos 
oficios , haya de ser y sea á satisfaccion 
nuestra ; y si despues de nombradas las 
quisieren remover , ántes que lo hagan, 
nos den cuenca dello, y de las causas que 
hubiere para removerlos. Todo lo qual 
mandamos por el bien público y general, 
y por evitar los daños é inconvenientes, 
que de haber habido los dichos oficios 
perpetuos, y crecido el nt'imero dellos, han 
resultado y resultan á estos nuestros Rey
nos, que mas particularmente se refieren en 
las dichas condiciones. • Y mandamos, 
que quanto á la paga de los dichos oficios 
de Escribanos mayores, y de los Cabildos 
y Ayuntamientos, se haya de hacer y ha
ga como la de los oficios de Receptores y 
Depositarios de nuestras Rentas ; dándob 
como les damos la misma licencia y fa
cultad para usar de los arbitrios que he
mos dado para pagar y consumir las di. 
chas Receptorías. ( leyes 36 )' 37. tit. :z 5.· 
lib. 4. R.) 

TITULO VII. 

LE Y XV. 
El mismo en Madrid afio de 1609. 

ProhibMon de hacer en los oficios de Regido
res,Juradoiy otros mudanza de añales en 

perpetuos, ~i al contrario. 

En el servicio de los diez y siete mi· 
llones y medio que estos Reynos nos ha
cen e1l las presentes Córtes , que se estan 
celebrando en esta Villa de Madrid , entre 
otras condiciones que nos han suplicado, 
y en que hemos convenido con ellos por 
via de contrato, ha sido una, que el nues
tro Consejo de Hacienda ni los Ministros 
della, ni otro Consejo ni persona alguna 
no puedan d~ aquí adelante hacer mudan
za en los oficios de Regidores ni Jurados 
ni otros ningunos destos Rey nos, hacie.Q· 
do que los que son añales sean perpe
tuos ; ni por el contrario que los que 
son perpetuos sean añales ; porque de ha
cerse las dichas mudanzas se han recreci
do y recrecen grandes inconven"ientes, ansí 
para el buen gobierno de las dichas ciu
_dades, villas y lugares, como porque los 
que los compran se gastan y consumen, 
y quando se tornan á reducir los dichos 
oficios perpetuos á su primer estado , los 
Concejos , para pagar los precios á sus 
dueños, gastan sus Propios, y se acensuan., 

. y usan de arbitrios indebidos , con qm: 
estan acabados la mayor parte de los luga. 
res destos Reynos; y que al bien públi
co y universal dellos conviene, que no 3C 

hagan las dicha,; mudanzas, pues el inte
rese que dellas resulta es poco y de poca 
com,ideracion, y el daño é inconvc:niente 
es muy conocido : y que si en alguna ciu ~ 
dad , villa ó lugar pareciere, que es cosa 
conveniente que se mude la manera del 
gobierno que ahora tiene, represent.índo-· 
nos las causas , hemos de ser servidos de 
mandarlas remitir á nuestro Consejo Real 
de la Justicia, para que informándose pri
mero del Reyno , si estuviere junco en 
Córtes, y si no, de los Diputados dél que 
ordinariamente residen en nuestra Corte 
se haga la mudanza , sin que por ellos no; 
sirvan con maravedís algunos. E Nos aca
tando que la dicha condicion , que nos 
ha sido suplicada, es justa é muy con
veniente al bien universal destos Rey nos, 
hemos tenido por hi.en de venir en ella; 
y por esta nuestra carta y ley ordenamos 
y mandamos, qué todo lo s~so dicho s.; 
guarde, cumpla y execuce , segun que ·d.; 
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suso se contiene y declara. ( ley a!}. 
tit. 3. lib. 7. R. ) 

LEY XVI. 
El mismo alli a6o 1609 en las condiciones del 

servicio de millones. 

Fa,ultad de los pueblos para tomar y con
sumir los qficios de depositarios J tesore
ros de alcabalas y otras rentas, J para nom-

brar personas que los e:in:zan sin voto 
,n los Áifuntamtentoi. 

En el servido de los diez y siete mi
llones y medio ~ q1:1e estos Reyrtos han 
concedido en las Córtes que al presente 
se estart cefebfaiido en esta Villa de Ma ~ 
drid , entte otras condiciones que por los 
dichos nuestros Reynos nos han sido su
plicadas , y ~ti que hemos conven.ido con 
dios por via do contfato , ha sido uoo; 
que las. ciudades 1 villas y lugares que qui
sieren consumir y tomar para . sí los ofi
cios do depositarios , t.esoteros y recep
toues de, las alcabalas y de otfas. rentas ¡ lo 
ptJCdao hacer " pagando á. los que lo po
seyeren el predo que les hubie.r.eri éosta~ 
do ; con que si alguno pteterid.iete, qüe el 
dkho oficio tie_µ~ mas valor at tiempo 
qne se lo tomaren que qüarido él lo com
pró', lo pueda pedir , y. ~e qúede- patá elfo, 
su, der.echo á salvo ; y los oficios que así se· 
tomaren·, las ciudadt:s , villás y lugafes:; 6 
los consuman,. ó reteng.an en. sí para po
der nombrar persona que los exer:i.a,; con
que la, tal persona ;, que a&Í1 nombrare~ 
no tefiga voz ni: voto ni entrada en los 
Cabildos-y Ayuntamientos·,, aunque lo. tu
viest elrdicho oficio.;. y con que ansimis..
mo· • q_uando las dichas· ciudades-,. v.iUas y 
lugares escogieren i1omb~ar persona qué· 
exetta, y. use 1~dlahos oficios ; sea por el 
tienipo;qµe; .fuer,::.. su: ':olunta.d ;~ y sin _que. 
tengan. obbgadon ,, m ellos lll la dicha 
persona,; á: renunciar ; sirto_,qu.e.;_de qual:
quier manera,qµe: vacare·, ha- de ser lá- pro
vision de las dichas ciudades y. villas·;: y 
con que. asimismo en- ningun tiempo. he• 
mos de-poder tomar á vender: ni enagenar, 
ni hemos de poder. crear ni añadir otros 
oficios en; su lugar, ora queden c-onsumi
dos, ó hayan escogido tomarlos para sí; pa· 
ra nombrar quien los sirva-; y con que , les 
hemos de dar licencia y facultad para pagar 
el precio de los dichos oficios de sus .Pro
pios y rentas, y no las teniendo• para po
der sacar de sisas ó de otros arbitrios , con 
que no sean rompimientos. de tierras bal-

días, ni otras en que otras ciudades; vi
llas y lugares tengan api:pvechamiento , ni 
arbitrios en perjuicio de terceros : y que 
ansímlsrllo les hemos de conceder la dicha 
licencia y faci.Iltád para pagar los oficios 
qµe de la dicha calidad, ántes de esta con
dicion y de la ley que eri virtud della ha
cemos ; hubieren comprado , y tomado 
por merced que les hayamos hetho por 
qualqtiier cédula ó privilegio; ó por Oti:'o 
quálquier dt~lo; aunque no sean los di
chos oficios de los acrecentados desde ei 
año de 1540 acá , que han de quedar pro
pios de las dichas ciudades, villas y }u.;. 

g~res, ·con las mi~as calidades y condi
ciones que los t}ne eitvirtud de esta con
dicion; y ley en virtud. de ella hecha , to· 
maten 6 consumieren. Por ende ,quefiendó 
cumplir de nuestra patee la con~idon suso 
dicha,. por esta nuestra catta ; que quere.;. 
inos tenga fuerza y vigor de ley y prag
i:ri,ática-sandon hecha y promulgádá eri 
Córtes; ordenamos y mandamos, que to
do lo suso dicho se guarde, cumpla y exe.;. 
tute ;, segun y como en la dicha corid~ -
ciori, se contiene; y les damos la dicha li
cericia y facultad que nos ha sido sti
. plicáda r ansí para tomar los dichos· oficios; 
como para pagarlos en la· dicha furnia ; birt 
qtie sea necesaria otra' licencia ni diligen
cia ¡ porque árisí es .nuestra voluntad. 
( lij !1.8. flit. 3, Jib; 1· R.} 

LEY XV~ 
El mismo ilH e11 dicho afio. 

Lo provéido por.Jái Üyes de este titulo para 
tonsumir los ófoios .afretentados de Regi
mientos j furaáor{ds se entiendá con qua-

Jesquiera otros que tengan voto en los 
.Ayuntamuntos. 

_ Entre ottas condiciones con que estos 
Reynos nos ooncedieton,-el servicio de los 
diez_ y ocho millones en las Córtes. que se. 
celebraron en esta Villa. Je Madrid, y se di· 
sol vieron á .21 de Febrero del año pasado 
de 16oi·, fué uiia, en que convenimos con 
ellos porvia de contrato y por el bien uni
versal destos Reynos , que desde el dicho 
dia en adelante se fuesen consumiendo, 
como fuesen vacando , las V entiquatrías, 
Regimientos y Juradorías que se han acre
centado en estos Reynos desde el año pa
sado de· 1540, de manera que quedasen 
solámente en el. número que babia en el 
dicho año de 1540 ; y que sobre lo suso 
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dicho. hiciésemos . ley y pragmática-san
cion, 'que se g•;ctrdase y executase. invio
lablemente. Y co1ño quiera que cumpli
mos d~ nuestra parte , ,y se hiw y pro
mulgó la dicha ley y prJgmática , la qual 
,e public9 en la ciudad de Valladolid á 7 
de Febrero dd. ílllO _pasa<lo de 160 2 , , y se 
h~ m~n~do guardar · y . guardl. ( Jej i3. ) ; 
agora .el Reyno, en la .cou~s1on que nos 
ha hecho de los diez y siete millones y me
dio en las presentes Córtes que se estancele
brando en esta Villa de.Madrid, entre otras 
condiciones que nos ha suplicado' y en 
que hemos convenido, ha sido una , que 
los dichos oficios que se han de consumir, 
no solam~·nre sean ¡os que se han acrecen
tado qesde el dicho .afio de I 540 , sino 
qµalesquiera. oficio~ que vacaren' aunque 
sc;an de los antiguos ; de manera que el 
co~umo se haga hasta que .quede el di
cho u.úm.:ro antiguo , sin consideracion 
que los que s~ consumieren _sean antiguos 
ó acrec~ntados ; y ·que los ,oficios que se 
han de consumir sean qu.1lesquier, tanto 
que tengan voto; de mJ11er~1 que se con
siga lo que se pretende, que es, que el nú
mero de los votos se riduzc:1 al antiguo, 
y que esto se guarde y cumpla. Y por
que de lo suso dicho se sigue bien univer
sal á estos Rey nos , lo hemos tenido por 
bien : por ende, aprobmdo y ratificando 
la dicha pragmatica de 7 de Febrero de 
1602 , ordenamos y mmdamos, que el 
dicho consumo se haga de todos los ofi
cios de Veutiquatrías , y Juradorías y Re
gimientos, y de otros qualesquier que ten
gan voto en el Ayuntamiento, y que es
tuvkren vacos y vacaren, hasta que los 
dichos votos qued¡;n en el dicho núme
ro amiguo·del año 1540.· ( ley 30. tit.3. 
lib. 7. R.) 

LE Y XVIII. 

D. FeH·pe IV. en Madrid por pragm. de 10 de Fe&. 
de 16'2·3 en l-0s- cap. de reforma1:ion. 

Rrduccion de la tercera parte de lor qfoio, 
públi&os de l~s ciudades, vi/tas J lugares 

del Reyno. 

Ordenamos y mandamos, que los ofi~ 
dos de ,Yentiquatros , Regidores , Jura -
dos, Alguaciles, Escr~banos, Procurado
res de las ciudJdes, villas y lugares don
de, por ser excesivo el número, son de 
inconveniente y perjuicio al gobierno, 

TITULO VII• 

causando much0~ daños .que se han ex
perimentado y experimentan, trocándose 
los fim:s para que s~ imroduxeron, se re
duzcan á la tercera parte en la forma, por 
los medios y con las calidades que se con
ti~nt:u en la comision que para su ex~
cucion habemos dado firmada de nuestra 
Real mano el dia de la fecha de esta. 
{ ley 3 I, tit. 3. Jib. 7. R.) 

LE Y XIX. 
El mismo por pragin. de ~9 de Enero de 1638 

cap. :\ y 4. 

Comision al Consejo para ajustar con cada 
pueblo el consumo de los o}icios acrecen

tados perjudiciales á su buen go
bierno. 

,3 Porque tenemos entendido, que al
gunas ciudades , villas y lugares deseos 
mis Rey nos desean y procuran consumir 
los oficios · que con ocasion de las ur
gentes necesidades , que se han ofrecido 
para la defensa de nuestra Santa Fe y des
ta Monarquía, se han aumentado desde 
que comenzó á reynar el Rey mi Señor 
y mi padre hasta ahora ; damos comision 
á los del nuestro Consejo, para que pue
dan ajustar con cada ciudad, villa y lu
gar el consumo de los oficios , que pa
rc:ckre se oponen y hacen perjuicio al 
buen gobierno , de los acrecentados desde 
el dicho tiempo; y todo lo que proce• 
diere destas gracias se ha de aplicar, y Nos 
desde luego lo aplicamos para el dicho 
consumo : y mandamos, que á los terce
ros interesados se dé primero y ante to
das cosas satisfaccion del precio de los 
dichos oficios. 

4 Y para el mismo efecto ordenamos 
y. mandamos , que s: apliquen ., y Nos 
desde luego aplicamos y habemos por 
apllcada la quarta parte de todas las con
denaciones y penas pecuniarias, y pro
veidos que se hicieren de aquí adelante 
en qualesquiera lugares de nuestros Rey
nos, así de Realengo como· de Abaden
go y Señorío, por qualtsquiera Consejos, 
Tribunales, Chancillerías y Audiencias, 
y Justicias ordinarias y Jueces de co
mision , segun ·y en la forma que por 
un capítulo de la pragmática de 2 7 de 
Marzo de 6.2 7 se dispone , que CJUanto á 
lo suso dicho se ha de guardar, cumplir y 
executar como en ella se contiene. ( cap. 3 
y 4. de la lty 25. tít. .2 I. lib. 5. R.) 
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1;, E "f X X. 
La· R~yna Gobern~Gt~ en Ma,drid • · 9 de Mayo 

de ~669-

Reduccion d, los ofaios dt· /01 pueblol &MI 

"lJ0.2¡ y 'Voto en .Ayuntamiento aJ estado qUI 
tmian ántes deJ año de 63 o ; ., prohibüion 

d1 'Venderlos en ad1Jante. 

Considerando los grandes incortvenien
Jes y perjuicios que resultan á los vasallos 
de estar vendidos por juro de heredad los 
oficios de Regidores, Alféreces mayores, 
Fiscales .de. la Justicia ordinaria, Alguaciles 
mayores; Provinciales de la Hermandad, 
Contadores de cuentas y particiones , Pa-
9res· de menores ,, y codos los demas que 
tuvieren voz y voto en los Ayuntamien
tos ; por la· opresion: que padecen los 
pueblos deb~o del gobierno perpetuo de 
los mas poderosos ; recayendo la mayor 
carga en los pobres, de que nace despo
blarse los lugares , y el descaecimiento de 
las rentas Reales; y siendo tan justo y 
preciso acudir :1 este daño pronta y éfi
~zmente , quedo mirando en lo que con.. 
vendrá disponer por lo que toca .í los 
oficios de c;sta <;alidad, que hubiere ven
didos. perpetuamente en las ciudades de 
voto en Córtes ~ y en las otras ciudades 
grandes , cabezas de partido : y en quanto 
á las <lemas villas y lugares de lo restante 
del Reyno , mando , que desde luc:gQ ce
sen todos en el uso y exerdcio de lo~ re
feridos oficios de Regidores , Alféreces 
mayores , Fiscales , Alguaciles mayores,, 
Provinciales· de la Hermandad , ·c.;onca
dores de cuentas y particiones' .Padres de 
menores , y todos los <lemas que tienen 
voz y vo.co en los Ayuntamientos; que"'.' 
dando como ha de quedar reducido el 
gobierno de. cada villa y lugar al estado 
y forma. que cada uno tenia , y como 
corria ánt~s del -a&o de 1630 , que se 
empezaron á vender y perpec~ar los di
chos oficios ; no p.cJ,"mitiendo los Con
cejos de cada villa ó lugar , ni los Cor
regidor<:s de la, jurisdiccion en cuyo par
tid? entraren, que desde el dia' de la publi
cac1on de este despacho en las cabezas de 
partidos los usen ni sean admi.tidos á 
ellos en virtud de los títulos de compra 
y despachos q1,1e tuvieren. Y poi'que mi 
ánimo es , que á los interesados se Jes dé 
satisfaccion justa y proporcionada, pro~ 

·pondrán la que pidieren , y en que, dan
do sobre ello memorial por mano del 

Corregidor del partido, para que remi~ 
tiéndolos, y informando que salarios Ó: 
Utilidades y aprovechamientos particula
res pueden ~her tenido en ~1 uso de lo~ 
oficios el tiempo que los han exercido, 
se reconozca • vea y exéimine todo en una 
Junta de tres, ~ini,tros. los· que nom
brare el Presidente 4el Consejo, y se ca
lifiquen las razones de cada uno I á fin 
de que~. conforme las que tuviere , se les 
satisfaga con toda brevedad~ Todo lo qual 
es mi voluntad se execute inviolablemente 
en la forma referida: y he mandado·, que 
de aquí adelante con ningun pretexto, 
por preciso que sea , ni por ninguna ne. 
cesidad que ~ ofrezca t se vtndan seme
jantes oficios por ningun Tribunal ni Mi
nistro ; cesando para en ·quanto á esto 
qualesquier órdenes qu~ esten dadas en 
razon del hendido de ellos , aunque sea 
con expr~o consentimiento del Reyno 
junto en Córtes por prorogacion <le los 
servicios hechos hasta hoy , y que hicie. 
ren adelante, .(aut 5• tit . .9. lib. 3. R.) 

LE Y XXI. 
D. Fernando VI. en Baen~Retito por resol. "de 10 

de Dic. de 1748, 

Regaifa de S. M. para ,rear J ,onsumir los 
oji",ios púbH,os, 

Habiendo hecho repetidos recursos á 
mi Real Persona , así el Consejo de Cru
zada y Comisario general de ella , como 
los Contadores y Tesoreros , con motivo 
de quedar por el reglamento de 8 de No
viembre de I 745 suprimidos estos ofi:- . 
cios , que en perpetuidad se hallaban ena
genados de. la Corona , y gozaban por 
juro de h~redad en virtud de contratos 
onerosos hechos con in.is Reales añtece
sores, para acudir con su valor y pro
ducto á las urgencias del Estado ; tuve por 
conveniente remitir sus instancias á los 
Consejos de Castilla y Hacienda, y con 
lo actuado en ellos , al informe de· dos 
Juntas formadas con Ministros de ambos 
y de la mayor integridad : y ,en vista de 
lo que por estos se me ha cQnsultado , y 
de otros dictéimenes particulares que se me 
han da.do en la misma razon.; he venido 
en declarar , como declaro por punto ge
neral , ser de mi Regalía crear y consu
mir estos , y los demas oficios públicos 
enagenados con administracion de justicia 
y gobierno ó sin ella 1.. segun y como lo 

Kr.z 
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estimare conveniente :í la utilidad de mis 
Rey nos y vasallos_, alterando ó mod~ran
do las reglas establecidas para el gobierno 
de los Tribunales, el número de sus Mi
nistros , y los salarios, gages y emolqmen
tos que por ellos deben gozar segun los 
tiempos y sus variaciones; y que en su 
conformidad se ha debido y debe cum
plir y executar el referido reglamento nue
vamente dado para la administracion y 
gobierno de los expresados ramos; rein
tegrando desde luego en dinero efectivo 
á los Contadores y Tesoreros el precio 
qU$! desembolsaron sus causantes para com
prar, adquirir y transigir los cii:ados ofi
cios , con el interes de su importe , des
de el -dia que dexaron de servirlos., á ra
zon de tres por ciento ; para lo qual se 
liquide el haber de cada uno en 1a actual 
ConcaJuría de Cruzada, con cuya certi
ficacion serán puntualmente satisfechos 
por mi Tesorería mayor , como lo tengo 
mandado. 

LE Y XXII. 
:p. Cárlos III. por resol. de ~o de Abril á cons. de la 

Cámara de 16 de Feb. de 1765, 

Despacho de títulos de empleos de República 
por la Cámara; y conocimiento de sus pleytos 

en el Consejo de Hacienda. 

Declaro , que la expedicion de los tí
tulos de sucesion de oficios enagenados, 
y de otros qualesquiera empleos de Repú
blica , se deben despachar por la Cámara 
en las sucesiones regulares , quando no 
hay motivo que lo impida ; pero siem
pre que ocurran pleytos por la pertenen
cia, tanteo , 6 incorporacion de los que 
se hubieren enagenado por servicios pe
cuniarios , y hubiere causa para poner de
manda Fiscal , se han de seguir en la Sala 
de Justicia del Consejo de Hacienda: sien
do cambien mi voluntad, que quando las 
urgencias de la Corona obliguen á ena
genaciones de semejantes empleos de Re
f Ública , entien~a en ellas el mismo Coh
sejo de Hacienda. 

LE Y XXIII. 
El m'smo en el Pado por ,dec. ele ~s de Feb., y céd. 

del Coris. de 10 de Marzo de 1778. 

Conocimiento de n~go.ios tocantes á tanteas 
de jurisdicciones , J otros oficios y derechos 

enagenados de la Corona. 

HáÍlándome informado de las compe• 

T l TUL O VII. 

tencias ocurrid~ entre mi Consejo y el 
de Hacienda sobre conocimiento de las 
causas y expedientes tocantes á tanteos de 
las jurisdicciones y otros oficios y dere
chos enagenados ; he venido en determi
nar y d~clarar: 

1 · Que &iempre que los pueblos in
tentaren demandas de tanteos de jurisdic
ciones , vendidas en fuerza de los Breves 
de la Santidad de Gregorio XIII. , ó de 
las que por concesion del Reyno se han 
enagenado por reglas de factoría , ó por 
otros servicios pecuniarios, el conocimien
to toca á la S.ila de Mil y Qµinientas de 
mi Consejo ,. depositando el precio los 
pueblos , 6 qualquier vecino por accion 
popular y á su costa. 

2 Que del propio modo se ha de 
recurrir á dicha Sala respecto á otros 
qualesquiera oficios y derechos juris
diccionales , 6 arbitrios enagenados por 
venta , baxo del mismo depósito , siem
pre que intentaren redimirse los · pue
blos. 

3 Que quando el pleyto fuere sobre 
recobrar de los compradores de jurisdic-. 
dones ó derechos el todo ó parte del 
precio , que estuvieren debiendo del ser
vicio y cantidad pactada al tiempo de la 
venta , la instancia se deberá seguir en mi 
Consejo de Hacienda. 

4 Qµe si esta tratare de incorporar ó 
retraer los efectos vendidos, devolviendo 
el precio para incorporarlos en mi Real 
Patrimonio, es igualmente propio y pri
vativo de mi Consejo de Hacienda suco
nocimiento. 

5 Que todos los pleytos pendientn 
en ambos Cónsejos , que no se hubieren 
contestado por las partes, se remitan con
forme á esta declaracion al respectivo 
Con.sejo , sin necesidad d~ seguir compe
tencia sobre ello;, observandose esta re
gla de buena fe , y haciendo · la remision 
de oficio , notificándose á las partes , para 
que continuen su justicia en el Tribunal 
co.rrespondiente. . . 

6 Que los pleytos que estuvieren ya 
contestados en la instancia de vista , se 
sigan en el mismo Tribunal p~r donde 
han empezado, y en que se hallan radi
cados é instruidos , para evitar dilacio
nes y nuevos gastos á las partes intere
sadas. 

7 Que en quanto á los pleytos fene
cidos se observe lo que. estuviere deter-
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·minado . en ellos conforme á Derecho : y ve como regla invariable , e:,ccusándo
finalmente, que esta declaracion se inserte se sobre .ello nuevas competencias y re
·en el Cuerpo de las leyes , y se obser- cursos. 

TITULO VII l. 
De las renuncias de los oficios púhlicos , y su· incorporacion 

á la Corona. 

LE Y I. 
D. Juan II. en Madrid afio 14-35 pet. 3· 

Prohibicion de renu11ciar /01 oficios de Regi
mientos )' Esct'iban{as , cuya provision y 

nombramiento pertenece a los pueblos. 

Establecemos y mandamos , que nin
·gun Regidor ó Escribano de las nuestras 
Audiencias, villas y lugares , que fuere 
·elegid~ al tal oficio por la tal ciudad, vi
lla ó lugar , que ha privilegio , uso y cos
tumbre para lo poder facer, -no pueda re.· 
nunciar el tal oficio de Regimiento ó Es
cribanía en persona alguna ; y si acaes
~iere que lo quiere renunciar' por no ·10 
poder servir por enfermedad ó impoten
cia , ó otro impedimento kgítimo , por 
estas c.ausas lo , pueda facer en manos de 
lps otros Regidores de la tal ciudad, villa 
o lugar: y el que de otra manera renun
ciare alguno de los dichos oficios, 9.uc lo 
'haya perdido , y aquel en quien fu~ re
nunciado no pueda gozar dél , y se vuel- · 
va la e1eccion del tal oficio al Regimien · 
to , así como si el tal oficio vacase por 
muerte : y Nos no entendemos de pro
veer · del tal oficio así renúnciado en 
perjuicio de· la tal ciudad , villa ó lugar;
! si por alguna importunidad proveyére· 
mos á alguno, que los Regidores no sean 
·o.sados de lo rescebir, so pena de priva
c1on de los oficios : pero queremos , que 
el tal oficio renunciado, que así vacare, 
<JUe el Regimiento pueda elegir tres y no 
inénos al tal oficio , y presentar ante Nos 
la tal eleccion y nominacion dellos , para 
elegir uno, qual dellos quisiéremos ; en 
la qual eli!ccion mandamos , que concur~ · 
ra. con los Regidores la Justicia de la tat 
dudad, villa ó lugar. Y revocamos la ley 

.que dispone , que la tal renunciacion pue
ca ser hecha en hijo ó yern\) ; y si se hi-

ciere, se guarde cm ella lo que se ha de 
guardar haciéndose en otro extraño. (ley 3. 
tít. 4. lib. 7. R.) 

LE Y. II. 
:81 mismo en Guadalaxara afio 1436. 

Prohibicion de renuncias de Alcaldías, Re
gim~entos y otros (!lzcios ' salvo de padre á 

hijo, ·con los req_uisitos que se ,prC
'Dtenen. 

Ordenamos y mandamos , que no se 
pasen ni libren rénunciaciones de AlcaJ
días ni Regimientós , Alguacilazgos ni 
Merindades , ni J uradorías ni Es:.:ribanías; 
salvo de padre á hijo , y esto quando á 
Nos pluguiere de proveer de qualesquier 
de los dichos oficios al hijo de aquel que 
lo renunciare, y seyendo idóneo para ello, 
y no pasando ni excediendo del número 
antiguo. (leJ .2. tít. 4. lib. 7. R.) 

LEY III. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Toledo afio 1480 ley 83. 

Revocacion de las cartas Reales dadas pa
ra tener oficios por juro de ,heredad, y po

der renunciar/os y traspasarlos. 

Porque los oficios públicos de admi -
nistracion de justicia , y Alcaldías y Al
guacilazgos y Prebostazgos , Juzgados y 
Regimientos y V entiquatrías , y Voz y 
voto mayor de Concejo , ó Alcaldías de 
sacas, y Fielc;lades y Executorías, Jurado"'. 
rfcls, Mayordomías d~ Concejos, y Escri
b.m{as de Concejo ó de Rentas , y públi
cas del Número, y otros qualesquier seme
ja11tes oficios públicos, y eso mismo -las 
Tenencias y Alcawías de castillos y forta
lezas' conviene que se den y prove:tn ~ 
personas hábiles , varones prudt!ntes y de 
buen entendimiento, y temerosos de Dios, 
tales que, pospuestas todas las inclinacio
nes naturales, gobiernen la República por 
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jmticia y razon y experiencia , teniendo 
respeto á esto y á los oficios , y no á l~s 
personas, porque los hombres despertaran 
en trabajar, y ser virtuosos y discretos, 
teniendo por cierto, que los tales oficios 
se han de dará los que fueren hallados ser 
tales, y que se les ha de dar honra y pre
mio de sus trabajos: y porque de ~e ha
ber proveido los tales oficios por juro de 
heredad , ó con facultad de renunciar ::n 
vida en sus hijos ó otras personas t resulta 
no se poder proveer los dichos oficios en 
tales personas, y otros grandes inconve
nientes : y porque la perpetuidad en los 
oficios públicos es cosa que los Derechos 
aborrecen, y así comunmente en los tiem
pos que .florescia la Justicia, los oficios pú
blicos eran añales, y se removian y daban 
á voluntad del Superior : por lo qual en 
estas Córtes que celebramos en este año 
de 80 en la ciudad de Toledo por los Pro
curadores de Córtes del Reyno, que en 
ellas residian, nos fué pedido y suplica
do , que revocásemos y diésemos por nin
gunas qualesqukr facultades que hasta aquí 
se hubiesen dado por los Señores Reyes 
D. Juan nuestro padre, y el Rey D .. Enri
que nuestro hermano, y por Nos á quales~ 
quier personas, de qualquier estado y con
dicion que fuesen, por las quales se hayan 
dado los oficios de suso declarados, ó perpe· 
ruados, ó con condicion de disponer dellos 
en vida ó en muerte á voluntad de los que 
los tuvieren; y. que de aquí adelante no 
diésemos tales facultades , sino que N vs 
proveyésemos á la República de nuestros 
Reynos en los dichos oficios buenas y su
ficientes personas : y Nos tuvírnoslo por 
bien , y por esta ley de nuestra ciencia y 
proprio motu revocamos y damos por nin
gunas , de ningun valor ni efecto todas y 
qualesquier mercedes , cédulas y albaláes, 
cartas de privilegios y sobre·c~rtas, y otras 
qualesquier provisiones que hasta agora 
no han habido cumplido efecto ; dadas 
á qualquier ó qualesquier personas , de 
quafquier estado , condicion , preeminen
cia ó dignidad que sean , así por los di
chos Señores Rey D. Juan y Rey D. En
rique ó qualesquier dellos, como por Nos 
ó quaiquier de Nos, para que puedan re
nunciar ó dexar ó traspasar los dichos ofi
cios ó qualquier dellos á sus hijos ó nie
tos , ó yernos , hermanos ó parientes , ó 
otras qualesquier personas que sean nom
bradas especialmente ó generahn~me ó por 

postrimera voluntad , por testamento, 
manda ó codicilo entre vivos, por re
nunciadon ó dexamiento, ó en otra qual
quier manera , ó con otras qualesquier fa
cultades ó cláusulas en las dichas cartas y 
provisiones , y en cada una dellas conte
nidas. Y otrosí qualesquier cartas y cé
dulas, albaláes y cartas de privilegio y so
bre-cartas, y otras qualesquier provisio
nes dadas á qualquier ó qualesquier per
sonas , de qualquier estado , condicion, 
preeminencia ó dignidad que sean , así por 
los dichos Señores Rey D. Juan ó D. En. 
rique ó qualquier dellos, ó por qualquier 
de Nos hasta agora, para que hobiesen los 
dichos oficios, ó qualquier ó qualesquier 
dellcs, por juro de heredad para ellos y sus 
sucesores con qualesquier otras cláusulas y 
facultades , vínculos y firmezas , aunque 
digan ser dadas por méritos y servicios, ó 
en satisfaccion de cargos y deudas J aun . 
que sean dadas á Procuradores de Córtes 
con cláusula que no puedan ser revoca
das: y todos y qualesquier recibimientos 
y tomas de posesion , y actos por virtud 
dellos hechos en los casos suso dichos, y 

. de las que de aquí adelante contra el tenor 
y disposicion desta ley se dieren ó hicie • 
ren , mandamos , que de aquí adelante no 
hayan fuerza ni vigor alguno, Y por qui
tar con1usion y materia de escándalos en 
los dichos pueblos, declaramos , que to
das y qualesquier personas, que hasta aquí 
por virtud de las tales mercedes y facul ... 
tades son recibidas á los dichos oficios por 
muerte Ó' por renunciacion ó dexamiento 
libre y puramente hecho, y usan dellos li
bre y pacíficamente, que estas tales facul
tades y mercedes se entiendan que han 
habido cumplidamente efecto: pero los 
que fueren renunciados ó dexados , por 
los que primeramente los tenia11 por vir
tud de las tales facultades, á sus hijos ó 
nietos ó otras qualesquier personas, reser
vando para sí el exercicio en su presencia, 
ó la quitacion y derecho de los tales ofi
cios ; declaramos, que estas tales faculta
des y mercedes , que aun no han habido 
efecto , que se comprehendan so la dis
posicion desta ley. Y mandamos y orde
namos, que dentro de noventa días, con
tados desde el día que esta nuestra ley y 
ordenanza fuere publicada y pregonada 
en nuestra Corte, todas y qualesquier per
sonas, que por virtud de las dichas facul
tades ó de qualquier dellas han renuncia-
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do, ó de:¡ado qualquier de los dichos ofi.: 
dos 6.cargos que tenían, en sus hijos ó en 
niet06·-0,hermanos 1 ó en otras qualcsquier 
.personas , que han retenido para sí en su 
vida el exercicio y quitacion ó otra qual
q~ier cosa, que elijan y declaren en su Con" 
cejo por ante el Escribano público d~l , ó 
eú el:Con~c::jo que· es cabeza ó lugar á 
qµien pertenece el recibimiento del cal ofi
cio t si ·quiete usar de todo en todo dél, ó 
de lo dexar de todo , en todo á aquel en 
quien lo renunció: y si dixere, que él quie
re usar del. tal· oficio , queremos , que lo 
pueda hacer : y mandamos 1 que el otro no 
goce dél , no embargante la cal renunci~-
cion ¡.y otros qualesquier autos que sobre 
elfo sean hechos en favor de aquel que 
recibio la cal renW1ciacion :· y. que·dende' 
en adelante la tal facultad y la renuncia
cion, y todo lo por virtud della fecho,. 
quedo y finque ninguno y de ningun va
lor ni tfe<+to1 como dicho es: pero si den
tro del dicho término eligiere y declarare, 
que quiere qrie a(íuel- ert quien renunció 
su ófiéio.úse dél y. lo tenga' que lo pue
da hacer, ·con tanto qtie aquel en quien 
lo renunció sea de edad -d@ veinte años 
c~mplidos ó dende arriba; y dende y ade
lante aq~el que lo renunció no pueda 
usar del' ni sea recibido al uso y exe{d
clo. dél t y si ·dentro del dicho térrn.ino 
de los. dichos noverica dias los que renun
éiaron y traspasaron los dichos ofic1os ó 
cada uno dellos no hicieren la tal elecdon 
y declaracion en la form~ suso dicha, que 
dende en adelante { pasado el dicho térmi
no) el cal 9ficio quede libre con el que 
primero lo cenia , y hubo hecho la tal re
nunciacion , y vaque por su muerte y 
traspasamiento ; y que las tales facultades 
y carcas dellas y cada una dellas queden 
y finquen 11ingunas y de ningun valor, 
como dicho es. Y martdamós y defénde
mos ; que los que primeta~te tenian los 
dichas oficios , si quedaren segun la dis
posicion qe esta ley en aquellos á q uieri 
los rcmuriciaron y traspasaron, no usen de-
11~ Jende en adelante; ni aquellos- en 
qwen fueron renunciados y traspasados 
no us_en dellos Contra esta ley ; so pena 
que qualq\1ie:: que lo contrario hiciere ca
yá é .incurra -en las penas en que caen· los 
que usan de oficios púbiicos sin tener po
der ni'auco~idad ~l&t:ma para ello ; y los ac
tos en que m_terv1meren sean ningunos i. y 
pierdan fa mitad de todos sus bienes. pa-

ra la nuestra Cámara ; y queden y finquen 
inhábiles para tener oficios públicos den
de en adelante ¡ y que los otros Oficiales 
de Concejo no· se jWlten con ellos como 
con Oficiales,.so pena que pierdan los ofi· 
dos, y ,queden inhábiles para haber aque
llos ni otros.· Y queremos y ordenamos, 
que todas y ·qualesquiera: mercedes y fa
cu~tades, que de aquí adelante fueren he-' 
chas y dadas contra el tenor desta nues
tra ley, y,contra lo en ella contenido, sea 
en sí ninguno y de ningun valor, , aun
que ~ontengan en sí qua!esquicra cláusu
las derogatorias y no obstancias. Y quan
to á lo de· fas Alcaydías y Tenencias de 
)os . castillos y fortalezas queremos ,. que 
quede á nuestra libre disposicion , para las· 
dar y quitar, qtµndo y como quisiére.. 
mos y -encendiéren;ios que cumple á nues-i 
tro servicio. (/i7 I7. tit. 3. lib. 7. R . .) 

LE Y IV. 
n~ Fernanalo y D.ª Isabel .en Toledo afie>' 1480 

10}' 60. 

Nulidad de la renuncia de ojid(JS hecha 
drntr'() dt los veinte días últimos di la 

'Vida del renuncianth 

Mucbos fraudes se hacen en: las renun...;. 
ciaci?nes de los . ofici()S públic~ ; . qµe 
quaiido algun hombre, que ~iene oficio 
público '~se ve cercano á la rtrilette; y que 
no lo puede tenet por sf , entórices le re -
nuiu:ia , y ottos procuran: con el. tal , que 
~~g~ la i;enu11ciaci0Ii; y esto ~iend~ en pet· 
JWCIO de nuestra Real preemmenc1a , y en 
daño de la República : por ende ordena-
mos y mandamos, que de aqu( adelante 
la renuncia~iori que alguno hiciere de .su 
oficio que túviere, tío vala , si no viviere 
veinte. dias des pues que otorgare la tal re
nunciacion ; y de octa guisa que Nos po
damos proveer del dicho oficio sin em-• 
barg.o de la tal renuncfacfon' ó deº la pro
vision que por virtud della se diere, así 
como proveyeramos si nunca la tal re .. 
n:uncia:cion interviniera, ( l,y 4. ·ti't. 4. 
lib. 7. R.) 

LEY v. 
D.6 Juana ~- BufgO& año í s15 pet, 31 ¡·y D, Cé.r- · 

foa L y D.ª Juana en la Corulía afio s18 pet. 30, 
y en Vatládolld afio S4!l pet. S· · 

.Pr'esmtticion dt la'renuncia dentro dt tr'tfflfA 
Jias desde que se hicier,. 

Como quier que estaba ordenado, que 

http:Oficiales,.so
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la renunciacion de los oficios de Regimien· 
tos y Juradoría~ y Escribanías , de que se 
hacen renunciacioI?,es , ]a presentacion de
llas se hicit:se dentro de veinte días arite 
Nos , para que proveyésemos cerca ddla 
lo que fuese nuestro servicio ; nos fué pe
dido prorogásemos el término de la dicha 
presentacion : mandamos , que la persona 
en cuyo favor el tal oficio se renunciare; 
basté que se presente ante Nos con la tal 
tenunciacion y suplicacion dentro de 
treinéa días ; y qu~ s~ dentro del dicho 
término no se prese1,1tare ,. la tal renuncia
don sea en sí ninguna : y por esto no se 
eiuiende que se hace novedad cerca de los 
veinte. dias, que ha de vivir el que re
nuncia despu~s de hecha la renunciacion. 
( ley. 5. tit. 4; lili. 7. R. ) 

LEY VI. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Granada por pragm. 

de ~4 de Septiembre de 1so1~ 

Lo1 provistl)_S en oficios renunciados presen-
ten los títulos en los Ayuntamientos den

tro de sesent,a días. 

Mandamos á qualquier persona en 
quien se ha renunciado ó renunciare qual
quier qficio de Alcaldía ó Alguacilazgo, ó 
Merindad ó Regimiento 1 ó V entiquacrfa ó 
1uradorÍá, ó Escribanía ó otro qualquier 
oficio público , dentro de sesenta dias des
puJs que Nos le hobiéremos dado la pro
vision de merced del dicho oficio , la pre
sente en el Concejo de la ciudad , villa ó 
lugar donde fuere el tal oficio , y tome 
la posesion dél , y no dé lugar que use 
mas del dicho oficio el que así lo renun
cio. Y los que ha~ta aquí de Nos han ha
b~do. merced de los dichos oficios por 
virtud de l~s renunciaciones ántes hechas, 
dentro de seis m:ses primero;; siguientes 
despues que esta carta fuere pregonada en 
nuestra Corte , presenten las tales merce
des en los dichos Concejos , y usen dellas; 
iO pena que el que de otra inanera lo hi
ciere , pór el mismo hecho pierda el ofi
cio que así le fuere renunciado, ó de aquí 
adelante se le renunciare , y que de otra 
manera no se le dé provision nueva del 
tal oficio. Y los que hasta agora han hecho 
la éales renunciaciones de los dichos ofi
cios , y las hicieren de aquí adelante, que 
dentro de sesenta dias , despues que Nos 
hiciibremos m-!rced de los dichos oficios 
por virtud de las dichas renunciaciones, 

usen dellos ; so pena que los que usaren 
despues de los dichos oficios , por el mis
mo hecho pierdan los dichos oficios que 
así hubieren renunciado , y cayan en las 
penas que caen los que usan de oficios 
públicos sin tener pod~r pdra los Usar , en 
las quales penas incurran pasados Jos di
chos términos , aunque digan que no lo 
supieron, ni vin.o á su noticia. Y manda
mos, que al tiempo que ~ traxeren ante 
Nos las tales renunciaciones; trayan ansi
misino á rasgar los títulos originales ; que 
de los oficios tenían aquellos que se los 
renunciMon; y que el Secretario que die
re la provision y merced del dicho ofi
cio, sin recibir el título que tenia el que 
lo renunciare , pague la pena por la pri
mera vez tres mil maravedís , y por ld se
gunda vez que sea la pena doblada , y 
por la tercera que sea suspendido del di
cho oficio quanto nuestra merced y vo• 
luntad fuere. ( ley 6. tit. 4; lib. 'j. R.) 

LE Y VII. 
D. Felipe II. en Aran juez por pragm. dé 9 de Mayo 

de 1s83. 

Obligacion á sacar el titulo del ofició renun• 
,iable dentro de noventa días despües de la 

presentacio,a de su renuncia. 

Ordenamos y mandamos , que qual
quier pen,ona que re1mnciare qúalquiera 
oficio de los que son renunciables 1 haya 
de sacar y saque el título dél dentro do 
nove1ita dias des pues de hecha ante Nos 
la presentacion de la renunciacion del tal 
oficio ; los quales pasados , las dichas re
nunciacione~ y presentaciones sean en sí 
ningunas , y no se pueda usar ni use de 
aquellas. Y declaramos , que por. lo con
tenido en esta · nuestra ley y pragmática 
no se entienda qm: s~ ha~e novedad algu
na cerca de los vemte ,;has que ha de vi
vir el que renuncia, ni cerca de los trein
ta de Ja wresentacion ante Nos , ni de los 
sesenta en el Consejo, ni de la posesion 
que se ha de tomar del dicho oficio. ( ley 7. 
tit. 4. lib. r¡. R. ) 

LE Y VIII. 
D. Cárlos II. en Madrid á 17 de Agosto de 1674. 

~os Fisáal~s del Consejo demanden para su 
mcorporaczon lo enagenado de la Corona con 

perjuicio del Real Patrimonio. 

Tengo resuelto y mandado , 5e haga 
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reconocimiento de lo que se' ha enagena-
do de la Corona; y que á lo que se ha-
llare 'con perjuicio del Real Patrimonio, 
por haberse conseguido graciosamente, 6 
en las ventas ó contratos hubiese inter-
venido lesion , se pongan demandas por 
los Fiscales á qu¡enes tocare; siendo jus-
to no perder de vista esta dependencia , de 
que podrá resultar mucho fruto para sub-
venir á _l as necesidades de la Monarquí~. 
0.rdeno al Consejo y á,la Cámara, dispon-
gan precisamente, en la parte que les to-
care, se prosigan las diligencias con la ma-
yor actividad:; y que de lo _que el Fiscal 
fuere obrando dé cuenta cada quince dias 
por mano de mi Secretario de Hacienda. 
( aut. 5. tit. z3. lib. JZ, R,.) 

L E Y IX. 
El mismo allí á ~·s de En.ero de 169s. 

Obligacion del Fis~aJ del Consejo á poner 
y seguir Jas demandas sobre Ja recupera· 

cion de ¡0 enagenado de Ja Corona. 

Antes de echar mano de -medios ex-
traordinarios para acudir á las urgencias 
de la causa pública·, es preciso en concien-. 
cia valerme de los ordinarios; y siendo 
de estos el mas natural el del recobro del 
Real Patrimonio injustamente enagenado 
y poseido, mando, que el Fiscal del Con-
sejo sin ninguna retardacion ni comision 
siga las demandas puestas, olas ponga de 
nuevo sobre la recupera~ion de lo enage-
nado de la Corona, y vendido sin justo 
y efectivo precio , segun y como lo ten
go resuelto mas distintament~ en decreto 
de 16 de No,viembre de 1693, cuyo con
tenido se observaráJiteral- y rigurosamen
te. ( aut. ó. tit. I3. lib• .2. R.) 

LEY X. 
D. Felipe V. en Corella á u de Julio de 1711. 

Declaracion de Jo dispuesto sobre incorporar 
los ofoior, alcabalas y demas enagmado 

de la Corona. 

Habiendo hecho reflexion, que Jos des

a119 
mente,,, para esforzar y avigorar sus dere· 
chos; declaro y mando, se tenga entendl
do en todos mis Consejos , Tribunales~ 
Chancillerías y Audiencias , y en las de
mas partes donde convenga, que estas. de:
·ctaraciones son y se entienden para que se 
·gocen las alcabalas, oficios y demas co
sas enagenadas, en la misma forma que se 
gozaban y poseian ántes que se expidie~n 
las órdenes para la incorporacion é insti-
tucion de la Junta; cuya explicacion he 
mandado poner ert los despachos que des
<le c6te día se dieren, y se entienda así en 
los expedidos hasta ahora, porque mi Real 
ánimo no es dar lugar á que se quiera in
terpretar en ningun tiempo , que por estas 
declaraciones concedidas á 'los interesados 
se les haya mejorado -el derecho que ántcs 
no tuvieron, -ni suplido defectos que pu-
diesen padecer sus -tfrulos ó posesiones, ni· 
minorar á mi Real Fisco el derecho que 
tuviere ántes_ de los decretos de incorpo-
racion : y esta inteligencia , que en todo 
género de cosas que se hayan preservado 
y preserven de 1a incorporacion debe te

· nerse , es mas nece~ria en lo que . toca ;{ 
alcabalas~ ·y mercedes que se llaman Eriri
queñas, para las quales no ·es mi voluntad 
dispensar ni derogar las leyes y disposicio
nes que favorecen á mi Real Fiscó, si ex
presamente no lo he declarado y dedara
re, sino que., quedando en su fuerza y 
vigor , mis Fiscales puedan servirse en 
tiempo y higár del derecho que .estas les 
conceden. (aut. 8. tit. .I5, lib• .2. R.) 

LE Y XI. 
El mismo en S._ Ildefonso á 19 de Oct. de 174i. 

Conocimiento de todas las enagenaciom1S del 
Real Patrimonio en que se haJJare defecto 

de bien poseidas. 

En .22 de Julio de I 711 (ley anterior) 
tengo declarado, que por 'las cédulas de 
confirmacion, despachadas y que se despa• 
charen en íldelante , no adquieran los inte
resados .en las alhajas enagenadas de mi 
Real Patrimonio mas derecho q\le el qúe 

pachos y cédulas de. la Junta establecida tenian ántes de la incorporadon é insti
para averiguar lo enagenado de mi Coro· tucion de la Junta ; dexando en su fuerza 
na, en que se habilitan y declaran libres y vigor el de mi Real Fisco , para. deman
de la incorporacion en' ella todas las alca dar las que no se hallaren legítimamente y 
balas, derechos, jurisdicciones , oficios y con justo título enagenadas :·,Y.es mi vo
demas rentas que se gozan perpetuos y al luntad tenga facultad el Mm1stro, que 
quitar , pueden presentarse por los posee nombrare para este encargo,. de pedir. y 
d.ores en los Tribwiales ahora ó posterior- conocer en jui<;:io de todas las euagena-

Ss 
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ciones confirmadas ó no confirmadas, en 
que pareciere hallarse defecto de bien posei· 
das , sin embargo de la confirmacion por 
la inmemorial de la posesion ; otorgando 
en estos casos las apelaciones para el Con
sejo de Hacienda de los autos difinitivos. 
(aut . .9. tit. 13. lib. 2. R.) 

LE Y XII. 
El Consejo de la Cámara por auto acordado de 14 
de Noviembre , y circ. de Diciembre de 1795; 

y D. Cárlos IV. por resol. á cons. de 18 de Dic. 
de 1804. 

Capítulos de la instruc&ion respectiva al 
despacho, traspaso, renuncia J de'Volucion 

á)a Corona de los oficios enagenados. 

Comuníquense órdenes circulares á los 
Presidentes y Regentes de las Chancille
rías y Audiencias, y á los Corregidores y 
Alcaldes mayores del Reyno, en Jas qua
les se inserten los capítulos de la instruc
cion que gobierna en la Secretaría de 1a 
Cámara, relativos á lo que pueda corres> 
ponder al despacho de los oficios públi
cos enagenados de la Corona, á los casos· 
en que puedan traspasarlos sus poseedo
res, y á los en que se declaran devueltos 
é incorporados á la misma Corona ; pre
viniéndose en las órdenes , que se deben 
distinguir los oficios enagenados por juro 
de heredad , con facultad de disponer de 
ellos los poseedores á su voluntad , de los 
puramente renunciables , bien sea con ca
lidad de una sola renunciacion , ó bien 
que esten sujetos á los términos de ·vein
te dias naturales de supervivencia del re
nunciante , contados desde el dia de la fe
cha de .la renuncia; de treinta dias para re
currirse á la Cámara por nuevo título, con
tados tambien desde la misma focha ; y 
de sesenta dias para tomar posesion des
pues de expedido el título, contados igual
mente desde la data de él : que el poseedor 
de oficio renunciable, sea de una u de otra 
calidad, ha de hacer su renuncia en per
sona hábil y capaz de servirlo por sí ; y 
esta ha de sacar el título en su cabeza , y 
tornar posesion en los términos y baxo 
de las reglas ya referidas : que toda renun
cia debe ser jurada, a,egmando el renun
ciante, que es simple, y para ella no han 
intervenido d:ídi vas , prom~sas, ventas 
ni arrendamientos, ni tampoco las reci
birá, ni otorgará en lo sucesivo tales con
tratos por sí ui por otra persona ; y el 
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mismo juramento prestará igualmente y 
en el propio acto la persona en quien se 
renunciare el oficio, en la forma que le 
corresponde por su parte: que los Acuer· 
dos de las Chancillerías y A udiencfas pa
ra la habilitacion de los pretendientes á 
exámen en los oficios de Receptores y 
Escribanos, ántes de venir á obtener tí
tulos de ellos por la Cámara , y las Salas 
de Justicia del Consejo Real, y de las 
mismas Chancillerías y Audiencias en los 
juicios de retencion que se ofrezcan , ó 
con qualquier otro motivo, y los Corre
gidores y Alcaldes mayores en su caso, 
procedan con la mayor escrupulosidad á 
la averiguadon de los fraudes, abusos 
escrituras y contratos simulados , que aca~ 
so puedan .cometers~ y otorgarse en las 
renuncias, dando cuenta á la Cá1mra de 
Jo que resulte : y que no debe det~ner 
á los Tribunales y Jueces, para proceder 
conforme á las reglas insinuadas , lo dis
puesto en los autos acordados tercero §. 4. 
título r. libro 3. y 23 del título 2. ( le
yes 1. tít. 3, y 5. tit. 1 o. lib. 5. ) , ni las 
providencias del Consejo Real, que seña
lan el arrendamiento que deben pagar sus 
Escribanos de Cámara, y los de Provin. 
cia y Número de esta Corte , por ser de 
casos particulares, que no tienen trascen
dencia á los no expresados en los mismos 
autos y providencias. 

Capítulos de la -instruccion prevenida en 
este auto de la Cámara. 

Todos los títulos de oficios perpetuos 
enagenados de la Corona han de despa
charse justificando la pertenencia : enten
diéndose para e!lo , que si el oficio estu
viere ya agregado á algun mayorazo-o lo 
qual constará del último título , ser°á has. 
tante que el pretendiente presente con el 
mismo título testimonio de la posesion 
que se le hubiere dado del mayorazgo y 
su fe de bautismo , como los <lemas do'cu
mentos de estilo segun la clase del oficio· . d . ,
pero s1enr o nueva la agreg:1e1on, se ha de 
prese11tar el título original del último po
seedor, y en su defecto una copia del se
llo Real de la Corte, ó del Re.al Archivo 
de Simancas; un testimonio de haber su· 
cedi~o. eu el mayorazgo á que se agregare 
el otie10 , y de haberse dado al pret.!n
diente la posesion de él judicialmente ; y 
la fe de bautismo en que se acredít~ , co-
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mu por regla general debe constar para 
todo género de oficios , n·o solo que tie
ne veinte y cinco años cumplidos de edad 
('excepto para los de Ventiquatros , Ju'" 
rados y Rcgidorés , pues para estos bastan 
diez y oého años cumplidos ) , sí tambien 
su legitimidad y naturaleza de estos Rey nos. 

Para los oficios libres , que no son de 
mayorazgo , se justificará la pertenencia 
por cláusulas de herederos, y adjudicado... 
.nes y renunciaciones ó ventas; presentando 
el pretendiente el título original de su 
antecesor , testimonio de la cabeza , cláu
sula de herederos , y pie del tesramento ba
xo del qual hubiere fallecido, y otro t~ti
monio de la adjudicacion que se hiciere del 
oficio, si hubiere recaido en dos ó mas he
rederos , con expresioh de la cantidad· en 
que se adjudicare , ó la escritura de venta, 
si fuere adquirido por este medio; y si foe
re por re~uncia , vendrá declarado en- ella, 
que es graciosa , sin intervenir venta ni · 
contrato , porque asJ debe constar , espe
cialmente en los oficios qu'e estan sujetos 
al derecho de la níedia-a~ta, ,presentán
dose 'ademas la fe de bautismo. · 

Si el oficio recayere en algun menor 
ó muger , en virtud de la perpetuidad de 
él podrá la muger , pasando de veinte y 
cinco año5 , y no teniéndolos , su tutor y 
curador nomb(ar persona que lo si~va én 
el ínterin que ·ella toma estado , á la qual 
persona:se aespachará cédula de ínterin; y 
el tutor y curador del menor podrá ha
cer el.mismo nombramiento , en el ínterin 
que este tiene edad para servir el oficio, 
constando por testimonio en ambos ca-· 
sos estar discernido el cargo de tal cu
rador. 

Aunque está prevenido, que todos los 
oficios perpetuos puedan pasarse en virtud 
de venta ó renuncia de unas personas á 
otras , se entiende no siendQ de .may oraz .. 
go ; porque si lo fuesen , no podrá el po
seedor de ellos renunciarlos ni venderlos1 

sin que preceda Real licencia. 
En todo género de oficio renunciable 

con término señalado , luego que la parte 
saque el título de . lá Secretaría , , tendrá 
obJi$acion de presentarse con él_ en el res
pectivo Ayuntamiento dentro de sesenta 
dias .~ptados desde el de la data del tí tu
lo ; , y en llegando el caso de nuevo suce
sor,· debCrrá· este presentarse en la Secretaría, 
con la reriuncia que á s11 favor se hubiere 
hecho del 06.cio ~ dentro de treinta dias. 

contados desde la fecha de ella, y con fe 
de vida del renunciante·, en que conste 
vivió veinte dias naturales despues que lo 
renunció. 

Si faltase alguno de estos requisitos, 
se pel;"derá el oficio enteramente , y recae
rá en el Patrimonio Real; en cuya inteli
gencia , luego que lleguen á la Secretarí~ 
los ins~rumentos de qualquiqa de estos 
oficios , la primera diligencia será poner 
la presentacion de ellos al reverso de la 
misma renuncia , para qué conste q·ue no 
se ha pasado, ó que ya es transcuuido el 
término ; cuidan.do .mucho de e:i.:cutarlo 
pántualmente , . por el perjuici0-que se se
guiría á las partes si por esta · sola omision 
ó descuido se perdiese el oficio, no habien
do pasado el término de su presentacion 
en dicha Secretaría. 

Despues se reconocerá la fecha de la 
posesion que se dió en el Ayuntamiento 
al último poseedor , y se cotejará con la 
del título, para reconocer si se presento· 
dcmtro de los sesenta dias, de la ley ; y no 
habiendo en esto defecto , ni en la fe de 
vida del renunciante veinte . dias des pues 
de la fecha de la renuncia que hiciere, se 
despachará el d~ulo al pretendiente , arre.;. 
glado al anterior ; precediendo presentar 
la fe de bautismo· y los <lemas documentos 
regulares segun la _clase del oficio. 

Por lo perteneciente á .los oficios re:. 
nunciables de las islas. de Canarias se se
gu_irá la misma regla que con los 'de la 
península ; con la diferencia , de que el 
tétmino para presentarse con ellos · en 
aquellos Ayuntamientos, y con las renun.:. 
das en la Secretaría, en lugar dé los ex
presados treinta y sesenta días de término, 
serán seis meses ': y por lo tocante a lo, 
oficios de Escribanos de las mismas h,las, 
que pertent:cen en virtud de privilegio .í 
la Audienc!a de ellas , donde se . justifi
can los términos , y la misma Audiencia 
hace consulta ' pidiendo aprobacion de- la 
eleccion que· ha hecho de qualquier Es
cribano , deberá· presentar -la parte dicha 
~omulta en esta Secretaría dentro de seii. 
meses ; y no habiendo en esto defecto , se 
le despachará .su título arreglado .al an
terior. 

Hay otro género de oficios que se dis
tinguen coq la voz de una sola renuncia
don ; y· por esta calidad no son perpe
tuos. ; pero tienen obligacion los poseedo
res de ellos á dexarlos renunciado5 e11 vi-

Si a 
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da , ó al tiempo de la fin y . muerte por 
testamento ó en otra qualqmera manera; 
de forma que la sunsion en e~tos ofi
cios precbamcnte dt:be ser por v1a de re
nuncia, y no por la de venta , heren: 
da ó adjudicat ion ; de tal s·uerte que s1 
faltase la expresada circunstan~ia de ~enun
cia , q1h·dJrá rerdido el oficio , é mcor
pora<lo en d Patrimonio Real. (1 y 2) 

LE Y XIII. 
D. CárlosIV. por Real dec. de 1 de Feb. de 1796. 

Exéncion de incorporarse á la Coro~~ los 
oficios , bienes y rentas de la Reltgzon 

de S. Juan de Jerusalen. 

Enterado de la legitimidad y justo tí
tulo con que la Religion de ~- Juan de 
Jerusalen posee las rentas , ofici?s, fin~as 
y <lemas bienes que los Reyes mis glorio
sos progenitores la concedieron , y para 
darla un testimonio de mi Soberano apre
cio , y de lo gratos que me son !os distin
guidos ser.vicios que e1! .t~~fos uempos ha 
htd10 á favoc J;.: la Cr1st1andad, y espe
cialmente en estos mis Reynos; he veni
do en dedarar libres y exéntos del Real 
decreto de incorporacion á la Corona las 
expresadas re11t2.s , oficios , fincas y de
mc1s bienes que goza en mis dominios en 
virtud de Reales donaciones; del mismo 
modo que mi augusto abuelo el Señor 
D. Felipe V. á conrnlta de la Junta de 
incorporacion d-: 25 de Mayo de 1708 
se dignó declarar exceptuados del men
cionaí.lo decreto los dbzmos que por 
bulas Pontificias la pertenec~n y disfruta 
la misma Religion. 

LE Y XIV. 
El mismo por Re:il órden de 'l4 de Junio, inserta en 

circ. dP.l Cons. de Hacienda de 15 de Julio de 1797. 

In¡-orp/Jracicn á la Corona de los oficios ena
gma,!us, sin desembolso de nta, y con cali

dad de servirse púr los dim de la vida. 
d:I qzee lo solicite. 

Los oficios enagenados por precio se 
incorporen sin d"sembolso de la Corona, 
quando ~e allana el precio de su egresion, 
con sola la calidad de servirse por los dias 

(1) Por Real resolucion á consulta de la Cámara 
de 1 de ,\gesto di:: 1763 se m.::ndó, que todos los 
oficies renuriciablcs y <1emas enagenados por deter
minado tiempo, siempre que recayeren en la Corona, 
no ~e conceJan en prnpiecad perpetua, ~ino solamen
te p;,r afios o por victas, segun la ctlitlad de los 
oficios. 

del CJ_Ue lo solicita así: y á fin de que esta
blecida una regla grneral se excuse la re
peticion de recurscs, y se promuevan es
tas incorporacion..:s tan recomendadas en 
las leyes del Reyno, con la expedicion y 
brevedad que pide su naturakza , dispon
ga el Consejo de Hacienda , se expida ór
den á los Intendentes del Reyno, para que 
haciéndola circular á los pueblos de sus 
respectivas provincias, entiendan los Te
nientes de los oficios enagenados por pre
cio , que si dentro del término preciso de 
dos meses, contados desde que se publique 
esta resolucion, no acudiesen al Consejo 
de Hacienda ó á · sus Fiscales á solicitar en 
los términos referidos la incorp6racion 
de dichos oficios , i;e dará curso á las ins
tancias que hicieren qualesquiera otras per
sonas , sin que puedan los Tenientes re
clamar en modo alguno la preferencia 
con ningun pretexto ni motivo : y que 
en la misma órden se prevenga igualmen
te, que tampoco serán oidos los dueños 
sobre preferencia para ser;vir por !.Í los ofi. 
cios, teniendo efecto la incorporacion sin 
desembolso de la Real Hacienda , si no 
proponen este medio en el término pre
ciso de un mes, desde que se les hubiere 
hecho saber el despacho para la presenta• 
don de los títulos. 

LE Y XV. 
El mismo \)Or Real dec. de 6 , y céd. del Consejo de 

9 de Nov. de 1799 , dirigida al Gobernador 
del Con)cjci de Hacienda. 

Cese la incorporacion de ofairn, y sjrvan los 
poseedores con la tercera parte de su 

valor. 

He venido en resolver , que por aho
ra sobresea mi Comej o de Hacienda en la 
execucion de mis órdenes de 24- de Junio 
de r 797 (ley anterior), y Sde Septiembre de 
98, y se expida la correspondiente Realcé
dula, para que, haciéndola circular y publi
car los Intendentes y Subdelegados del Rey
no en los pueblos de sus respectivas pro
vincias , llegue á noticia de todos los po
seedores y Tenientes de oficios que hayan 
salido de la Corona, sea qual fuere la cau
sa de su egresion, á fin de que.en el pre-

(2) Y por ac11erd~ de la Cámara de 9 de Diciem
bre de 1789 se mando, que la Secretaría de ella pon· 
ga, e? todos los títulos que se expidieren , cláusula 
especifica de las circunstancias que con arreglo á la 
ley deben observar los poseP.dores de oficios con ca
lidad de renunciables: y que este acuerdo re sentase 
en 11 libro colorado , para que siempre ,onne. 
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ciso término de dos meses, contados des-
de que se pub!iqul! c~ta resolucion , y ba-
xo de la pena dé confiscacion de los mis· 
mos oficios Oi presenten los títulos de su 
pertenencia y exercicio , con razon de 
los sueldos y productos, que rindieren ; á 
cuyo efecto os autorizo con las mas am-
plias facultades, para que de plano y sin fi. 
gura de Juicio los eximineis , y me pro-
pongais los que tengais por leg1timos,'para 
despacharles el de confirmacion ; entre-
gando en las respectivas Caxas de reduc-
don el importe de la tercera parte del. va-
lor en que se esdmen, habida considera-
don á lo honorífico de ellos, sus sueldos y 
productos anuales, con que cada posee-
dor me ha de ~rvir ; con la condicion de 
l1aber de quedar dicho Importe por au-
mento del precio en los ofici9s enagena-
4?s. por él, del propio modo qu.e el ser-
VICIO voluntari<;> que á mas quieran· ha-
cer, notándolo en los de por merced ú 
otro título perpetuo, y de juro de here-
dad que no contengan precio: que por lo 
respectivo á los poseedores, que se hallen 
sin el título primordial de la egresion, 
ex.1mineis Igualmente los documentos en 
que funden derecho., y íÍ propórcion de 
la mayor ó menor Justlflcaclon que pres-
ten para considerarles ó no dueños ver-
daderos , arregleis y me propongais el 
servicio que corresponda por el suple-

mento de título en la p~rte ó en el to
do de su valor, segun el que en el dia 
merezca atendidas todas sus circunstan
cias, á fin de q:ue. se le expiJa el compe
tente : que en quanto .i los oficios que 
no tengan producto alguno á favor de 
los poseedores nl de sus Tenientes , arre
gleis y me propongais igualmente la can
tidad que por lo honorífico correspon
da, graduá'ndola por el precio comun que 
en el respectivo pueblo se daria si se 
vendiera ; haciendo la misma diferencia 
entre los que los posean con título le
gícimo , y los que no le tengan , rar~ 
despachar á aquellos el de confirmac10n, 
y á estos el de suplemento en los tér
minos insinuados : que así los pleytos 
pendientes en mi Consejo de Hacienda 
sobre la incorpora~ion de oficios enage:. 
nados , como los expedientes que se ha· 
llan en la Secretaría del Despacho de mi 
Real Hacienda, se os pasen íntegramen
te para que les deis el curso coirespon
diente á dicho efecto: que los Inten
dentes os envien sin pérdida de tiell_lpo 
una razon individual de los citados oñ. 
dos , sus poseedores y Tenientes , con 
sus rentas y productos anuales, que pro
curarán adquirir de la Justida de cada 
pueblo: y que en todo se proceda con 
la actividad y zelo que exige mi Real 
servicio. 

++++++• •••• +++++++ •••• +................. o •••••• •++• ............. .. 

TITULO IX. 

De los Oficiales de Concejo, sus obligaciones y prohibiciones. 

LE Y I. 
D. Juan Il. en Zam~ra afio 143,¡ pet. d; y D. Fer

nando y D.ª Isabel en Toledo afio 480 
l~y ,04. 

Str'Vlcio personal d,I Q/i&io ·de &gido,. pa,.a 
ser pagado de su salario, ezeeptuados Jos 

&asos que se exp,.esan. 

Mandamos , que el Re~idor que no 
sirviere el oficio del Regimiento, ó estu· 
viere ausente , no sea pagado de su sal.1rio; 
salvo si estuviere en nuestro servicio, ó 
de la ciudad, villa 6 lugar donde fue
re Regidor, ó sirviere á lo ménos qua
tro meses,. del año. ( Je~ 6. tit. 3. lib. 7. 
Reeopl) 

LE Y I I. 
D. Juan II. en Ocafia alio 144+ 

Obligaeion dt los Ju,.atlos á 'Divi,. m su, 
Pª"ºtJ.uias ó &olaeionts pa,.a ti mejor 

uso de sus ofaws. 

Porque los Jurados que son d~ las 
Parroquias en algunas ciudades , viJJas y 
Jugares de nuestros Reynos, puedan mejor 
administrar sus oficios, y dar buena cuen .. 
ta dellos , sean tenudos de morar y mo • 
ren en las parroquias y colaciones do son 
Jurados , ó 1i lo ménos bien cerca de las 
dichas sus parroquias ; y si no lo ficiéren, 
siendo requeridos por sus parroquianos, 
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puedan elegir los tales parroqui~nos otr<?s 
Jurados en lugar de los que ans1 no lo hi
cieren. (ley 10. tit. I, lib. 7. R.) 

LE Y IIL 
El mismo .en Guadalaxara afio 1,436 ley 17; 

y D. Fernando y D.ª Isabel en Toledo ley 76 
afio 480. 

Prohibicion de vivir junt<Js dos. A~ca,Jdes, 
Regidores ,Ú otros Oficiales _de Conce10 con 

'Voto en .Ayuntamiento. 

Ordenamos y- m.andamo~, que ningun 
Alcalde ni Regidor , ni Jurado ni Algua
cil , ni otra persona que tenga voto en 
Cabildo y Ayuntami~nto , donde fuer: 
vecino y morador , J.11 el Mayordomo m 
Contador del tal Cabildo y · Concejo, 
no pueda vivir ~i viva ~on. otro Alcal: 
de ni Regidor , m Alguacil n1 Jurado , m 
otra persona que tenga !oto ~n el misJ.?lO 
Ayuntamiento de la n11sma cmdad , v1!la 
ó lugar; so pena que el que 1?· con~rauo 
ficiere pierda el oficio que tuviere, m den· 
de en adelante use dél , ni ·sea rescibido su 
'Voto en el tal Cabildo ó A y untamiento. 
( ley .9· tit. 3· lib. 7. R..) 

LE Y IV. 
D; Fernando y D.ª Isabel en Zaragoza por prag'?· 
•• 1492; y D. Cárlos l. y D.ª Juana.en Valladolid 

afio 518 pet. 69 y 77, y en Madnd afio 528 
pet. 46. 

Prohibicion de vivir los Oficiales de-Concejo 
10n Prelados y caballeros ; y de ser elegidos 

los que asi vivieren , aunque sean 
añales. 

Mandamos , que de aquí adelante nin
gun Alcalde , ni Alguacil ni Merino , ni 
Regidor ni Ventiquatro , ni Fiel-execu
tór ni Jurado , ni Escribano de Concejo, 
ni Contador ni Mayordomo de Concejo 
de todas las ciudades , villas y lugares de 
nuestra Corona y Patrimonio Real ni de 
alguna dellas, no vivan con Perlado ni 
caballero alguno por continuo ,- ni por 
tierra ni acostamiento, ni racion ni qui
tacion ni ayuda de costa, ni en otra ma
néra alguna , directe ni indirecte , pública 
ni secretamente ; so pena que qualquier 
que contra lo suso dicho t ó contra qual
quier cosa ó parte dello fuere ó pasare en 
qualquier manera , que por el mismo he
cho haya perdido y pierda el tal oficio ó 
oficios que de Nos tuviere , y quede 

(a) El cumplimiento de lo prevenido tn esta lry 
H encarga estr"·hamenle 4 los dueños de los pueb/111 

TITULO XX, 

vaco , para que Nos proveamos del a 
quien nuestra mer~d y voluntad fuere, 
sin preceder para ello otra sentencia ni 
declaracion alguna. Otrosí es nuestra mer
ced y mandamos , que en las ciudades, 
villas y lugares de nuestra Corona Real, 
donde los oficios son añales, que no pue
dan ser ni sean elegidos ni nombrados á 
ellos la persona ó personas que tuvieren vi
vienda en qualquier de las maneras suso 
dichas.con qualquier Perlado ó caballero; 

- y puesto que de hecho sean elegidos· y 
nombrados para ellos , que no usen de
llos, so· fas penas en que caen los que usan 
de oficios públicos sin tener poder ni fa
cultad para ello ; y aquellos que los eli
gieren y nombraren, pierdan y hayan per
dido por el mismo hecho los oficios que 
tuvieren (ley Io. tit.3. lib. 7.R.). (a) 

LEY V. 
D. Enrique II. en Burgos afio 1373 pet. 16; 
D. Juan 11. en Zamora afio 432 ley 47 y so, y e11 
Toledo año 436 pet. 14; D. Enrique IV. en To-

ledo año 462 pet. 32; y D. Carlos l. en Madrid 
afio 528 pet. ns. 

Prohibicion de tener dos oficios en un Con,eja 
un mismo Ofaial , J dos Regimientos 

en diversos Jugares. 

Tenemos por bien , . que los Regido
res , y otros Oficiales que han de hacer la 
hacienda· del Concejo , no puedan haber 
en el tal Concejo mas de un ofi~io ; y si 
tomaren otro oficio , que pierda el que 
primero tenia , y no le haya ni tenga mas. 
Y mandamos , que qualquier Regidor de 
nuestras ciudades , villas y lupares , que 
tuviere por merced la Escribama del Juz
gado de los Alcaldes ordinarios do fuere 
Regidor, sea tenudo de renunciar y renun
cie el uno dellos , qual mas quisiere , fasta 
dos meses luego siguientes despues que 
fuere requerido que lo faga ; so pena que 
dende en adelante por el mismo hecho ha
yan vacado y vaquen . ambos · á dos ; y 
quede en Nos la provision dellos .á quien 
nuestra merced fuere. Y asimismo manda
mos, que una persona no pueda haber_mas 
de un oficio de Regimiento en diversos 
lugares; y si mas hobiere, del dfa que fue
re requerido fasta los dichos dos 1neses, 
sea en su poder tener el uno dellos , qual 
mas quisiere, y dexar el otro ; y no Jo fa
ciendo así , los podemos proveer am-
por la Real cédula de ~o de Julio de 1802, conteni
do In lo ley 32. lit. 11, De io¡ Conegidorr.i; &c. 
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bos íÍ quien nuestra merced fuere. ( ley 4. do fueren rescibidos á los dichos oficios 
tit. 3. lib. 7 · R..) juren que guardarán lo suso dicho , y qu; 

no sean iescibidos á la pos~sion di! los taLE Y VI. 
les oficios , has.ta que hagan el dicho jura

D. Juan II. en Valladolid afio 14s1 pet. 16. mento; pero los otros Oficiales, que no 
son de los suso dichos , que no han deProhibicion del uso de un ofaio de Regimien
ver hacienda de los Concejos, qu~ pueto por padreé hijo, ópor dos personas 
dan arrendar, si quisforen. ( ley 3. tit. 5.juntamente. lib. 7. R.) 

Porque por importunidad de algunas 
personas lm. Reyes nuestros progenitores L E Y VI I l. 
han mandado proveer de algunos oficios D.Carlos l. yD.ª Juana en Toledo afio 1~~~ pet. 71J, 
de Regimieuto, Ó Ventiquatrías ó Jura- Y en Segovia por pragm. de S3-J cap. 3º· 

dorias á padre é hijo, ó á dos personas Ningun Regidor, Escribano ni otro Oficial 
juntamente, y que quando uno estuviere de Concejo pueda ser fiador de Asistente, 
en el Cabildo no entre el otro, y el que Gobernador ni Corregidor , ni de otro Ofaial 
e,ntrare rija ; lo qual es ~n grande~ confu- · Y Ministro de Justicia. 
sion de los dichos oficios, y danoso al Mandamos , que ningun Ventiqua-
buen regimiento: por ende revocamos troy Regidor, ni Escribano de Concejo, 
las dichas provi~iones y cartas, y de aquí ni del Crímen, ni ~el Número, ni Ma
adelante declaramos, que no entendemos yordomo ni otro Oficial del Concejo de 
proveer de los di'rhos ·oficios en la manera fas ciudades, villas y lugares de nuestros 
que dicha es. (ley 5. tit. 3. lib. 7. R.) Reynos, no salgan por fiador de ningun 

Asistente ni Gobernador, ni Corregi
LE Y VII: dor ni Alcalde , ni Alguacil ni de otro 

D. Alonso en Leon afio 1349 pet. u; D. Pedro en Oficial ni Ministro de Justicia, so pena 
Valladolid afio 13s1 pet. u; D. Enrique 11. en Bur de P.rivacion de sus oficios ; ni las di
gos afio 1373 pet. 16; D. Juan II. en Toledo afio chas Justicias los_ den, so la misrra pena, 430, en Madrid afio 433 pet. 18, en Guadalaxa.ra 
afio 43ó ley 18, y en Burgos afio 4S3 pet. u; y mas, que de ahí adelante no puedan te
D. Fernando y D.ª Isabel en Toledo afio 480 ley 98; ner otros cargos algunos. ( .2 ,o parte de la 
y D. Carlos l. y D.ª Juana en Toledo afio 525 ptt. 2s, ley I3. 'tít. 5. lib.3. R.)

y en Madrid año 28 pet. 77. 

Prohibicion á las Justicias, Regidores y LE Y IX. 
de.mas Concejales de arre.ndar las rentas Rea D. Felipe III. en Madrid á u de Nov. de 1608, 

les, J de Propios de los pueblos, y de fiar, Los R~Qidores, Jurados, Escribanos y deJabonar en ellas. mas Oficiales de Concejo no tomen presti:ldo 
de los Mayordomos y arrendadores de ProMandamos , que ningun Alcalde ni 
pios y pósitos de los pueblos; ni usen sus ofiJusticia , ni Regidor ni Jurado, ni Me
cios, ni entren e~ Ayuntamiento los qu,rino ni Alguacil , ni Mayordomos ni 

fueren deudores á áichos fondosEscribanos de Concejo ni del Número, ni 
fúblicos.otros Oficiales que han de ver hacienda 

de Concejo, no sean arrendadores ni re Los Corregidores destos Reynos y 
caudadores por mayor ni menor , ni sean Alcaldes mayores de los partidos de los 
fiadores ni abonadores , ni aseguradores Rey nos , y de los lugares de Señori o y 
de Rentas· de Propios y Concejales, ni de Abadengo, hagan publicar y pregonar, qu~ 
rentas Reales de las ciudades, villas y lu los Regidores , Jurados y Escribanos , y 
gares donde tuvieren los dichos oficios, otros qualesquiera Oficiales del Concejo, 
ni de las carnecerías dellas, ni por si ni que son y adelante fueren , no pidan ni 
por interpósitas personas hayan parte en tomen prestado cosa alguna por sí ni por 
ellas> so pena que· hayan perdido sus ofi interpósitas pert>onas de los Mayordomos 
cios, y mas la quarta parte de sus bienes, de Propios y tentas , ni pósitos , ni de 
1a tercia della para nuestra Cámara y Fis otras rentas y bienes de los dichos Con
co , y la otra para el denunciador , y la cejos , ni de los arrendadores de ellos, ni 
otra para el Juez que lo sentenciar-e: y de otras personas á cuyo cargo fuere , ó 
mandamos., que los dichos Oficiales, quan- en cuyo poder entraren los maravedises 
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de los Propios y rentas y del caudal del 
pósito , y de otros bienes y rentas de los 
dichos Concejos , so pena de perdimiento 
de los dichos oficios para la Cámara de 
S. M. : y asimismo las dichas Justicias 
no consientan ni den lugar , que los Re
gidores , Jurados, Escribanos, Mayordo
mos: y otros qualesquiera Oficiales que 
son y adelante fueren, que debieren algu
na cosa á los dichos Propios y pósito en 
qualquiera manera, entren en el Ayunta
miento ; ni usen los dichos oficios , ni 
tengan comision , diputacion ni adminis · 
tracion, ni oficio ninguno de los que pro· 
veyere el Ayuntamiento , donde hubiere 
e1 tal oficio ; ni lleven salari.o ·ni ptove·:. · 
cho alguno por razoQ. del dicho oficio, 
hasta que realmente hayárt pagado , so 
pen~ de perdimiento de los dichos oficios, 
como.dicho es: y las.Justicias que no lo 
cumplieren, sabiendo que han tomado pres• 
tado, como dicho es, y que no han pa""· 
gado , incurran en pena de cincuenta mil 
maravedís para la Cámara 'de S. M., y fn 
dos años de suspension de oficios : y de·· 
aquí adelante en los títulos de Corregido
res se ponga , que tengan particular .~ui
dado en cumplir y executar lo suso dicho, 
y saber si se ha cumplido y executado; y 
no lo habiendo hecho , les hagan cargo 
de ello en las residencias ( aut. 5.· tit. 5. 
lib. 3. R.). (1) 

LÉY X. 
D. Felipe II. en Valladolid afio 1558 en las. respues

tas á las pet. de las Córtes de 5S~ pet. 49, y en 
las pet. de 558. 

Prohibicion de tratar enregatoner{a dt man· 
tmimientos los Regidpres, Jurados y Escri

banos de los pueblos. 

Porque resultan muchos inconvenien
tes y encarecimientos de los bastimen
tos en los pueblos donde los Ventiqua
tros , Regidores y Jurados y Escribanos 
son regatones y tratantes en oficios de re~ 
gatonería de mantenimientos ; mandamos, . 
que ninguno de los suso dichos , so pena 
de privacion de sus oficios, no usen del 
dicho oficio y tratos.; y á los del nuestro 
Consejo , que den sobre ello provisiones 
ordinarias:. y en quanto á los otros tra
tos de mercaderías , mandamos , que los 
del nuestro Consejo , habida informacion, 
provean lo que mas convenga. ( ley .2 o. 
tít. 3. lib. 7. R. ) 

(1) Por el cap. 68 de la. instruccion de Corregi-

LE Y XI. 
D. Cárlos l. y D.ª Juana en Valladolid año 1548 

pet. 157. 

El Consejo. provea contra los Regidore1 
mer&aderes y tratantes que compraren los 

oficios di Regimientos. 

Porque al~unos que son mercaderes y 
tratantes compran oficios de Regimien
tos para mejor usar de sus tratos ; manda
mos á los Jueces de residencia, que quan
~o la tomaren , se informen de la quali
dad de los tales Regidores .tratantes , y de 
los inconvénientes que hay en que usen de 
los tales tratos ; y den dello noticia al 
Ctmsej0,, para que cerca dello provea lo 
que convenga. ( ley .25. tit. 7. lib. 3. R.) 

LE Y XII. 
D. Felipe V. por decreto de 16, y provision del Cons. 

de ~s de Nov. de 1737. 

Asistencia de los Oficiales y Cadetes de Mi
licias, qut tengan empleos políticos, á los 

Ayuntamientos de los pueblos. 
He tenido por conveniente declarar 

por punto general , y para que sirva de 
adicion á la ordenanza de Milicias, que los 
Oficiales y Cadetes de los Regimientos de 
ellas, que tengan empleos políticos en' las 
ciudades , villas y lugares de mis Reynos, 
asistan y esten obligados á asistir á los 
Ayuntamientos y sus funciones la mayor 
parte del año, á excepcion de quatro me
ses , que les conced9 en cada uno , de au
sencia ó falta , y 110 mas ; habilitándolos 
(como los habilito desde ahora) para ello, 
por considerar este término como preciso 
para las asambleas que deben practicarse 
de tres en tres meses ; si no es en el caso de 
hallarse sirviendo con la Tropa de su car• 
go , en el qual , y precediendo justificacion 
del Capitan General ó Comandante Gene
ral de la· respectiva provincia donde se 
hallen, es mi Reál voluntad, se les consi
dere· aquel tiP.mpo que hubieren estado 
empleados, adema5 de los quatro meses 
citados de ausencia ó falta (2); porque de 
otra suerte, y no haciendo los Oficiales y 
Cadetes por su parte la residencia , que 
pueden y deben hacer en sus empleos po· 
líticos para ganar , se recreceria el trabajo 
en los otros Capitulares, y no seria justo 
careciesen estos de las utilidades que vo
luntariamente abandonan los que, estando 
en las ciudades, villas ó lugares en aptitud 
dores y cédula de 1~ de Mayo de 788 se l111mand:i, 
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de asistir, se excusan con pretexto de ocu
pados en los empleos de Milicias, dexando 
de servir ,los de la República , que no 
debe pagar á los que no la sirven , sino 

0en los casos aquí mencionados ( 1 . parte · 
del aut. 27. tit. 4. lib. 6. R.).. (b) (3) 

LEY XIII. 
D. Cárlos 111. _por resol. y órd. de 9 de Feb., y céd. 

del Cons. de 7 de Marzo de 1784. 

Los empleados en qua/quier ramo del Real 
servicio , sin embargo de su fuero , no se 
exfman de los cargos y obligaciones de los ofi· 

cior de _República que exercieren; 
Se intime á ~odos los que , hallándose 

no permitan á los Oficiales de Concejo la contraven-. 
cion de lo dispuesto en esta lay , extendiendo su 
prohibicion á los mismo, Corregidores. 

(2.) En Real órden de 19 de Julio de 177,;, con 
motivo de haber la ciudad d.e Murcia excluido dé la 
distribucion de suenes ,· que acostumbra á executar 
en sus Regidores y Jurados, á los Vocales de la J un
ta de Guerra , á pretexto de no tener ganados ca
bildos ; mandó S. M. , que la ciudad los tuviese por 
legítimamente dispensados de concurrir á cabildos 
y funciones públicas. de qualquier calidad por el 
tiempo de su ocu pacion en el Real servicio , compre-

empleados en qualquier ramo de mi Real 
servicio , tengan al mismo. tiempo empleo 
de República , que si han de -continuar 
en su e~ercicio, sea en la .firme inteligen
cia de que ni el concepto del tal empleo 
que obtengan , ni el fuero que como tal 
les corresponda, les ha de eximir en ma
nera alguna de los cargos y obligaciones 
de que deban responder como otro qoal
quiera de los demas individuos de Ayun
tamiento I segun y como se previene por 
leyes del Reyno , y que de lo contrario, 
dimitan el oficio ; poniéndose testimonio 
de esta mi cédula, y de la intimacion que 
se les hiciese , en el libro de acuerdos. 

hendiéndolos en la clase de suertes , y repartiéndoles 
.las que les tocasen. 

(b) /7/a,e la~-· parte tk este decreto pi.esta Por 
ley 10. tit. 11. de este /ih,o. 

(3) Por acuerdo de la Cimara de ~4 de Julio de 
17~4 se mandó , que en todos 1011 titulos y cédulas, 
que se expidan para servir oficios de Regidores , se 
ponga cláusula de que , ántes de darse la posesion, 
presenten ~n Ayuntamiento allanamiento formal de 
que asistirán á él la mayor pane del afio ; sin cuya 
circunstancia no 6C les ponga en posesion de sus res
pectivos ofi~os . 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ••••••••••• o •• •+• •• o ...................... . 

TITULO X. 
De los Diputados 6 Procuradores de los Concejos para negocios 

de los pueblos. 

LEY I. 
D. Alonso en Madrid afio de 1329 pet. 76; y D. En

rique II. en Toro afio de·371 ley 10 pet. u. 

Audiencia y breve despacho que ha de dars1 
á los que 'Dmgan á la Corte con mensages 

y negocios de sus Concejos. 

Mandamos , que quando quiera que 
algunos de !as mis ciudades·, villas y luga
res vinieren á mi Casa y Corte con men · 
sagerías y negocios de sus Concejos , que 
se les dé audiencia , para que puedan ha
blar con Nos; y que sean de~pachados lo 
~ brevemente que ser pueda. ( lej 4. 
tit. 2. lib• .2. R.) 

LE Y II. 
D. Fernando y D.• Isabel en Se\rilla en la pragm. é 

· instruc. de 9 de Juniu de 1500 cap. 54. 

Orden que han de observar Í<Js Ayuntamien
tos para despachar Procurador ó mensagero 

al Rey ó Consejo. 

Mandamos, que quando alguna ciu-

dad ó villa 6 lugar hobicre de enviar algun 
mensagero ó J?rocurador á Nos ó al nues
tro Consejo , que traiga por escrito ó pe· 
ticion lo que ha de hacer ó procurar, fir
mado del Escribano del Concejo ; y asien -
te en el libro del Concejo el dia en que 
el tal Pro~urador ó mensagero partiere : y 
que el dicho mensagero ó Procurador, el 
dia que llegare á nuestra Corte, presente en 
el nuestro Consejo, ante uno de los nues
tros ·Escribanos de Cámara que en él resi
den , el tal· meJDorial , y saque fe del cUa 
que lo presentare, y del día que fuere des
pachado, porque por aquella fe le pa
guen su salario , y que si ansí no lo lle· · 
varen, que· no le paguen salarió alguno;· so 
pena que, los que libraren el dicho salario, 
paguen el salario de sus casas con el do· 
blo para nuestra Cámara; y que si de .olra 
manera traxeren ]as peticiones, que no sean 
redbidas; y que el Corregidor pague de sus 
bienes la costa que el dicho mensagero 'ó 
Procurador hiciere. (J,y 39.tit. 6. lib.~· R.)

Tt 
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R.eyno por solQ su hecho. pueda pasarl,EY IIL 
á la nominacion de Comisario ( sea ó noD. FeHpe.II. e1.1 las Córtes de Madrid de 15.63 

cap. u.o. su Capitular) , sin que primero represente 
al Consejo el motivo, causa ó razon deProhibicion de nombrar los Ayuntamientos e12viarle , con expresion de todás las cirá Regido,es y JNrados que ~eng:an pleyta$ cunstaJ¡J.cias que para ello concurrieren enpropifJS en la. Corre ó f1-ud1e17;cias- , para cada caso que se ofrezca;, sin que, hasta

qNe 'Tiayan á eJJas a negocios de sus obtener el perfüiso y licencia del Consejo. pueblos. pueda llegar á hacer la nominacion , ni 
ménos C?1!signar salarios , hasta tanto que Mandamos , que no se nombren para 
con not1c1a ( que deberá dar al mismovenir á la Corte ó á Audiencias , á nego · 
ti_empo la ciudad) de :quellos que ha tecios de sm pueblos , Regidores y Jurados 
mdo costumbre de senalar á sus Diputaque tengan pleycos ó negocios · propios 
dos, regule y pese el Consejo (atendida en la Corte ó en las Audiencias ; so pena 

que el tal Regidor ó Jurado vuelva , al la calidad y natufaleza de la causa á que 
hubiere de venir, y la distancia) así el salapueblo que le enviare, el salario que lle

vare con otro tanto para la C:ímara ; y los rio que deba corresponderle en cada un 
dia, y el tiempo por que se le deba hacer tales'Regidores y Jurados presenten en Con

sejo sus instrucciones ( 1) , conforme á lo b~e.no , como los efe~tos de que se le de
proveido por capítulos de Corregidores y biere pagar , para evitar p~r estos medios 
leyesdestosReynos.(/ey .21. tit.3.Jib. 7.R.) el gravámen y costosos dispendios á los 

pueblos, entreteniendo en la Corte, con el 
LE Y IV. pretexto de redimirlos , á quien se sirva de 

su misma substancia para voluntarias preD. Cárlos 11. en Madrid á 5 de Sept. de 1689. 
tensiones particulares : en 1a inteligenciaLas ciudades no envien Comisarios y Dipu de que , si hubiese transgresion ó inobsertados á dar la enhorabuena á S. M. , y lfs vancia en esta repetida órden , el Consejo

baste manifestar su obsequio por no. tendrá el disimulo que hasta aquí conescrito. qmen no la cumpliere , ni permitirá que 
sea oido el Diputado que: entrare ed M~.,.Hallfodose las ciudades de Castilla tan 
d!id , ni que se ~antenga aquí sin que su apuradas y faltas de caudales , es necesario 
ciudad sausfechoevitar por codos medios qualquier motivo haya esta obligacion. 
Igualmente ha reparado el Consejo los lide gastos que puedan hacer; y así he re
geros motivos con que por algunas ciudasuelto se les escriba, que con la ocasion de 
des se despachan correos extraordinariosmi · casamiento excusen enviar Comisa
( no pocos yentes y vinientes ) , causando rios y Diputados á darme la enhorabuena, 
gastos indebidos á los pueblos : y desean -y que por cartas manifiesten su obsequio. 
do ocur:rir al .reparo de este abuso, y po(aut . .2. tit. 7. lib. 6. R.) 
ca cons1derac1on con que las ciudades, que 

LEY V. lo execucan, se aprovechan de las aplica
El Consejo en Madrid á 13 de Julio de 1716; ciones y desvelos de los pobres; se manda 

y D. Cárlos IV, por resol. á cons. de 18 de Dic. que uinguna ciudad pueda despachar cor: 
de 1804. reo extraordinario sino en caso de muy

Prohibicion de. nombrar Jas ciudades Dipu u~ente y executiva necesidad, en nego
tados que -vengan á la Corte sin licencia del cio que solamente sea del inmediato ser

Consejo, y de despachar correos á ella. v_icio d~l Rey , y no en otro. ( aut. 3 . 
De aquí adelante ninguna ciudad del tzt. 7. itb. 6. R.) 

(1) Por auto acordado del Consejo de 19 de No del dia en que se despacha : que las taies personas 
viembre de 155~ se mandó, que ningun Escribano cobren el salario del tiempo qµe en esto pareciere 
de él reciba pcticion de los Regidores y personas que haberse ocupado , y no de mas , ni los pueblos se lo 
vinieren á negucios en nombre de algun pueblo , s{n paguen ; y lo que de otra manera pagaren , no se lo 
que ántes le entreguen la instruccion y poder que reciban en cuenta: y q~~ el Esc:ibano del Consejo 
traxeren de este, y· sin que el Escribano la traiga, y que de otra manera rec1b1ere pet1cion sin preceder 
se vea en Consejo ; y que esto fecho, se asiente el l¡is dichas diligencias , pague un duc~do de pena 
dia que presentó la instruccion y poder , y le dé fe (aut. 7. tit. 19. lib. '2. R.) · 
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TITULO XI. 

De lo, Corregidores , sus Tenientes y· Alcaldea mayores 
de los pueblos. 

···························································~·++LEY l. regimientos se hubieren de dar en las ciu
D. !·ua.n II. en Zamo_ra afio de 1431 pet. u., y en 

Valladolid afio 442 pet. 10. 

MQdo y casos en .que han de proveerse por el 
Rey los Corregidor.es á los pueblos. 

Por refrenar la codicia desordenada 
de algunos ambiciosos que desean tener 
nuestro poder y facultad de juzgar los 
pueblos , es nuestra merced y voluntad de 
no proveer de aquí adelante de Corregidor 
con ·salario á algunas ni alguna ciudad, ó vi
lla ó lugar de nuestros Reynos , salvo pi· 
diéndolo todos los vecinos y moradores de 
la dicha ciudad ó villa ó lugar, ó la mayor · 
parte dellos: y Nos, ent.endiendo que así 
cumple á nuestro servicio , decimos , que 
rio entendemos dar ni daremos , aunque 
Nos seamos infornü.dos por alguna rela
cion que es menester Corregidor. Y otro
sí, que quando quier que Nos hubiéremos 
de enviar Corregidor á qualquier de nYes
tras ciudades y villas y lugares, que man
daremos haber. informacion primeramen-
te en nuestra Corte de buenas personas sin 
sospecha , dignas de fe y de creer, si es 
cumplidero á nuestro servicio 1 y al bien 
y pro comun de las tale, ciudades·, villas 
y lugares de enviar Corregidor á peticion 
de aquellos que lo pidieren : y que si in· 
formacion no se pudiere hallar. en nuestra 
Corte, mandaremos enviar u~a buena per
sona sin sospecha á la tal dudad y villa á 
nuestra. costa,. para qué haya 'informacion 
sobre tal caso , y la traya ante Nos; y si se 
hallare que no es necesario Corregidor, que 
no le entenderemos de enviar: y en. t~l ca
so mandamos,' que si fuere hallado no ser 
menester, que la persona ó personas que 
Jo vinieren á demandar , paguen el salario 
y costas. ( ley_ I. tít. 5. lib. 3. R.) 

LE Y II. 
El mismo en Guadalaxara alío 1436 .cap. 14. 

Juramento y calidades 4el Corregidor pa · 
ra el uso de ~u oficjo con la solemnidad 

de la ley precedente. 

dades y villas y lugares de nuestros Rey· 
nos , se guarde la solemnidad de la ley su
so dicha: y que el Corregidor sea tal.; que 
cumpla á nuestro servicio y. á la e:x:ecuciop. 
de fa justicia , proveyendo al oficio mas 
que á la persona, y que sea personaJlana, 
y no poderoso ; y sirva el oficio por .sí 
mesmo y por sus oficiales , . estando pre
sente ; y que jure que no dió ·ni prome!" 
tió, ni·dará ni prometerá cosa alguna por 
razon del dicho oficio á persona alguna, 
ni de la renta dél; so pena ·de periuro é 
infame , y de haber perdido el oficio , y 
d~ no haber otro : y que este juramento 
haga en el Concejo de la ciudad, villa ó 
lugar de que fuere proveido ,.por ante Es~ 

· cribano público. (lej .2. rir. 5. /ib,5. R.) 

LE Y III. 
D. Fernando y D.! Isabel en Sevilla por pragm. de 9 
de Junio de 1 500, comprehensiva de la instruccion· 

de Corregid.ores, cap. 1 y ,. 

Obligaciones y juramento que deben cum
plir los Corregidores para exercer 
. sus oficios. 

Mandamos, que todos los que hubie;. 
reo de irá qualesquier ciudades, y villas 
ó provincias , ó merindades ó partidos 
de nuestros Reynos por nuestros Asis·.· 
tentes ó Gob!!rnadores ó_ Corregidores, 
miren en todas las cosas que les manda
mos en las cartas de poder que llevan , y 
aquellas e:x:ecuten y cumplan, segun q:ue 
por ellas les fuere mandado; y qu~ du
rante el tiempo que tuvieren el oficio que 
les es encomendado , usen de él bien y 
fiel y diligentemente , guardando nue-str o 
servicio, y el bien comun de la tierra que 
llevaren en cargo, y el derecho J lai .pat'::
tes; y cumplan nuestras cartas y 'm¡inda~ 
mientos que Nos les enviáremos·: y, quan :, 
do les proveyéremos de los dichos ofi
cios, aunque esten ausentes , hagan jura!" 
mento en nuestro Co11sejo de guardar y 
cumplir. lo suso dicho á todo su leal po
der , y que no· pedirán ni llevarán mas 

Mandamos , que quando algu11os Cor- ~lario del que les fuere tasado, en la- Cclrta 
Tt l 

http:Corregidor.es


L l B R O V I I• T I T U L O X I• 

de poder que llevaren, ni lJevarán ni con
sentirán llevar á sus oficiales mas dere
chos de los que en él arancel de aquella 
dudad, ó villa ó provincia que es á su 
cargo, fueren puestos, so pena que los 
paguen con las setenas, aunque digan que 
no Jo supieron; y no rescibirán dádiva, 
ni aceptarán promesa ni donacion ellos 
ni sus mugeres ni hijos de ninguna per
sona , por sí ni por otro , directe ni indi
recte , durante el tiempo de su oficio, de 
cuya man·o haya de venir á él y á su pro
vecho ; ni reciban mas de su salario, y de -
rechos que justamente debieren de haber 
segun la tabla de su auditorio , so la dicha 
pena; y que guarden todos los capítulos 

· y leyes ·en este título contenidas ; ·y juren, 
en los casos que en ellas se manda II sobre 
la guarda de cada uno dellos. •Otrosí, que 
no se juntarán, ni hará11 confederacion ni 
parcialidad con ninguno ni algunos Regi
dores ni caballeros ni otras personas al
·gunas de los tales pueblos; salvo que igual· 
mente tengan á todos en justicia quanto 
á ellos posfüle fuere: .ni asimismo durante 
el tiempo de iU oficio el dicho Asisten
te ó Gobernador ó Corregidor, ni sus ofi
ciales por sí ni por otro compren heredad 
alguna, rii edifiquen casa sin nuestra licen
cia y eipecial mandado en la tierra de su 
jurisdiccion; ni usen en ella de trato de 
mercaduría , n:. traigan ganados en los tér
minos y baldíos de los lugares de su Cor
regimiento; so pena que el que lo contrario 
hiciere, pierda,lo que así comprare, óedifica
re , ó tratare, ó el ganado que ansí traxere, 
para la nuestra Cámara. (i/eyes I y .2. tit. 6. 
lib. 3. R.} 

LE Y IV. 
Los mismos am cap. 4S, S~ y s6. 

Obligaci<m de los Corregid<if'es á obser'Dar 
Jas leyes d, este título,y demas tocantes al 

· gobierno de los pueblos. 

Mandamos, que el que fuere por Asis
tenté ó Gobernador ó Corregidor lleve 
el traslado de las pragmáticas y leyes que 
disponen cerca de lo contenido en las 
leyes <leste título , y todo lo <lemas que 
los Corregidores , y sus .oficiales y de 
Concejo deben hacer y guardar, especial• 
mente las que conciernen al regimiento 
y buena gobernacion de las ciudades· y 

(•) Péat4 la~.• parte· de etta ley puetta por 6. 

villas, para que por ellas se puedan cum
plidamente informar de que manera han 
de re&ir y gob~rnar lo que á sus cargo! 
esruv1ere: y al tiempo que fueren resceb1-
dos en ~us oficios hagan leer en Concejo 
todas las leyes y capítulos en este título 
contenidos, y hagan poner el traslado de
llos en el libro del Concejo al pie del au
to de su rescibimiento, para que mejor 
se acuerde de todo lo que hubieren de 
proveer; y allí en Concejo prometan de 
guardar y hacer guardar los capitulos y 
leyes de suso contenidos , y las que por 
ellas se les mandan que prometan: y otro· 
sí juren ansimismo de guardar las otras 
que disponen 11 • que juren y envien la fe 
dd dia que fueren recebidos al oficio de 
Corregidor, ó Asistente ó Gobernador. 
(ley 40. tit. 6. lib. 3. R.) 

LEY V. 
D. Alonso en AlcaU afio 1348 pet. 4-i; y D. Juan II. 
· en Tole.do afio 436 pet. ~7. 

·Pago de sueldos y salarios de los Corregi
dores y otros Oficiales. 

OrdenáDlos y mandamos , que las sol~ 
dadas y salarios que se han de dar y ha
ber los nuestros Corregidores, y otros Ofi
ciales que Nos enviamos á las nuestras ciu
dades , villas y lugares , que se paguen de 
los Propios de los tales lugares , si los 
hobiere, y si Propios no tuviere, que los 
paguen los que suelen pagar en rodas las 
cosas que son para pro del Concejo ó 
del lugar ( z.a parte de la ley 5. tit. 5. 
lib. 3. R.). (a) 

LE Y VI. 
D. Fernando y D.ª Isabel en J aen á 30 de Julio de 1,489, 

Prohibicion á los Concejos de l~s pueblos de 
pagar á los Corregidores y Jueces de resi-

dencia mas salario del contenido en lai 
provisiones de sus ofaios. 

Mandamos á los Concejos y Regido
res de las ciudades , villas y lugares de 
nuestros Reyi:os, que no se dé ni pague 
á los nuestros Corregidotes , Asistentes ni 
Jueces de residencia mas salario de lo con· 
tenido en las provisiones de sus oficios 
que Nos les mandamos ; no embargante 
que digari y aleguen , que pues estan sus
pendidos los oficios de Alcaldías mayotes 
y de Justicia, y Ordinarias, y Fieldades, y 

tit. 34. lib. u. De las.pesquisas &c. 
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otros oficios de Executorías y ,Alguacilaz
gos, y Merindades y Mayordomías, que han. 
de llevar el dicho salario , y .que han esta
do en costumbre de lo llevar: y si les pa
g;uen los dichos salarios , los descuenten 
del salario del Corregimiento , porqµe 
nuestra voluntad es , que no llevc:n mas 
del dicho salario. (/e) .2 z. tit. 5. lib.3. R.) 

LE Y VII. 
D. Cár]os I. yD.ª Juana en Toledo afio 15-i5 pet. 73, 
y en Segovia por pragm. de 532 cap. 30; y D. Fe 

lipe II. en Madrid á c.ons. de -i9 de Abril 
de 1s5'J. 

Fianzas que han· de dar los Asistentes ! 
Corregidores para ser recibidos en 

sus oficios. 

Mandamos, que quando fueren resce
bidos ]os Asistentes y Corregidores en 
qualesquier ciudades , villas y lugares de 
nuestros Rey.Q.os, dentro de treinta dias 
despues . de rescibid.os sean obligados á 
dar fianzas legas, llanas y abonada~ de ha
cer residencias , y pagar _todo lo en que 
fueren condenados en la residencia; y no 
dando· las dichas fianzas en el dicho tér
mino, no se les libre cosa alguna de lo que 
hubieren de haber por razon de sus ofi
cios. • Y donde demas del Corregimiento 
exercen los cargos de la Capitanía á Guer
ra , deo asimismo fianzas para Jo tocante á 
esta (ley r3. 7auf. I.2. rit. 5. lib. 3. R.). (1) 

LE Y VIII. 
D. Citr]os IV. por Real órd. de 18 de Abrí] de 179-a. 

Las fianzas de los Corregidoret J Alcaldes 
mayores se-extimdan aJ ramo de montes. • 

He tenido á bien declarar, que las fiaa
zas que en lo sucesivo den ( como han de
bido dar generalmente ) los Corregidores y 
Alcaldes mayores, s.:an de responder no 
solo á los cargos de la jurisdiccion ordi
naria, sino tambien de los que les resulten 
de las visitas de montes, en los tiempos que 
se hagan con arreglo á ordenanza, ó algu
na otra que se practique extraordinaria; 
dexando \a regulacion de la cantidad , que 
deben afianzar por el ramo de arbolado, 
al _arbitrio de los Ayuntamientos ·y Con· 
ceJales, como resporuiables que son á sus re-

(1) Por auto acordado del Consejo de 6 Junio 
d~ 1 S97 se previno, que lo~ Corregidores y sus Te-
mentes , dernas de las fianzas que conforme á la ley 
han de dar, ántes de ser recibidos en sus oficios, de 
hacer residencia, y pagat lo 9.ue contra ellos fuere 

TENI.&:NJES Y ALCALDES &c. 

sultas : que sea obligacion de los Ayunta
mientos pedir á los (;orregidores y Alcal
des mayores al tiempo de sus recibimien
tos , otorguen las exptesadas flan~ dentro 
del término de la ley , estrech~ndoles á 
ello por quantos medios les -sean posibles 
al intento; y que de no poder conseguir
lo den cuenta inmediatamente á sus res
pecüvos Tribuna~ territorial é Intendente 
de Marina, para que se dicten las providen· 
cias correspondientes de conformidad de 
ambos Tribunales, para que se apremie á 
aquellos Jueces, á que' proporcionen sus 
fianzas , ó bien se les suspenda del cxerd:· 
cio de su jurisdiccion miéntras no las faci
liten ; quedando responsables , si fuesen 
omisos en el cumplimiento, los mismos 
Ayuntamientos, y los nuevos Concejales. 
que les sucedan, de los cargos que en. 
el ramo de montes resultasen contra los 
Corregidores y Alcaldes mayores. 

LE Y IX. 
D. Juan 11. en Zamora afio 143,a pet. 11; D. Fer
nando y D.• Isabel afio 480 ley SS; y D. Cárlos l. y 
Dofia Juana en Toledo afio sis pet. 7, ea Segovia 

afio 32 pet. 33, y en Valladolid afio 37 pet. 73. 

Prohibicion de ausmtarse el Corregidor de 
su Corregimiento , y de· servirlo 

por substituto. 

Muchos Corregidores y A~istentes se 
ausentan de sus oficios y Jugares donde los 
tienen, y llev;m el salario del tiempo que 
estan ausentes en grande cargo de su con· 
ciencia : por ende mandamos, que no 
puedan llevar salario·, salvo por el tiempo 
que sirvieren y estuvieren presentes; y que 
no puedan servir por substituto . sin nues · 
tra licencia: pero bien permitimos, que con 
justa causa , y licencia de los Oficiales del 
Concejo de la tal ciudad ó villa, pueda es
tar el Corregidor ausente nov:enta diascon· 
tinuos ó interpolados cada año, y por esto 
no le sea descontado cosa alguna de ~u sala
rio; ~i tampoco quando estuviere ocupado 
continuamente por enfermedad , ó · estu · 
viere en nuestra Corte ó en otra parte en 
.nuestro servicio , y con nuestra licencia: 
y fuera destos casos no entendemos dis
pensar con ningun Gobernador, ,Asistente 
ó Corregidor, que esté ausente de su cargo; 

juzgado y senten!=lado, las den. asimismo para lo! ne
gociosen que conocieren porcomision,duranteel t1em
po de ]os oficios en que fueren proveido,; y ~-º .pon
ga en los titulos, ( aut. 3. lit, S· /i/,, 3• R,-) 
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y .si cédulas en contrario se dieren, m;n
daremps, que sean obede&eidas y DQ cum
plid,as: y ma.nqamos., :que d:emas de per
der '-el: salario det~ieinpo que fueren au
sentes. , de. fuera <;l~ los dichos casos, pa
gu~ mas una dobla por cada di~ que es
tuviieren ausentes. (ley 6. tit. 5. lib. 3. R.) 

LE Y X. 
D. Cá,rlosl;y)).ªJuanaenMadrid·á7de Feb. de 1~3~~ 

Pena d, /()s Corregidores que ¡e ausentaren 
de sus oficios ; y j,rohibicion de 'IJenir á la 

Corte en nombre de los pueblos. 
_. Mandamos ; que de aquí adelante los 

dichos Corregidores residan en sus cargos, 
y si no residieren enteramente_, pasado el 
término de los tres meses que puedan te
ner licencia, no usen de los dichos ofi
cios I ni los Concejos, donde tuvieren el 
cargo , le tengan por nuestro Corregidor, 
como persona que no tiene poder ni fa
cultad para lo usar; aunque aleguen justa 
causa de ausencia :, excepto en los casos en 
la ley pa~ada contenidos ; ni les acudan 
con salario alguno , ni lo consientan; con 
apercibimiento , que si algunos maravedís 
1~ libraren ó mandaren librar , lo pagarán 
de sus_ bienes_ con el doblo : y mandamos 
al Concejo y Regidores de la tal ciudad ó 
villa, que l_u::go nos lo hagan saber, cum
plido el término de los dichos tres meses, 
con persona de recado á costa del salario 
del-Corregidor, como está ausente y no resi
de, y por eHo está vaco_el oficio, para que 
Nos proveamos dél; y en el ínterin que 
no proveemos , mandamos , que usen el 
dicho oficio con los ofjciales que el dicho 
Corregidor tuviere puestos ; á los quales 
mandamos, que tengan y usen de los dichos 
oficios en nuestro non,.bre ; y por la pre
sente les damos poder para los exercer en 
nuestro nombre , y no del dicho Corre
gidor. Qtrosí' porque algunos de los di
éhos Corregidores y Justicias pro.curan ve· 
nir á nuestra Corte (2), so color que son 
enviados por los pueblos á negocios dellosi 
mandamos , que los dichos Corregidores 
ni alguno de ellos , ni sus Tenientes ni 
oficiales no vengan á negocios de la tal 
ciudad , villa ó lugar á nuestra Corte ni 
á nuestras Audiencias , con salario ru 
sin él (ley 7. tit. 5. lib. 3. R.). 

(~) Por auto acordado del Consejo de I de Di
ciembre de 1603 se previene, que los Corregidores 
no puedaq venir á la Corte en los noventa dias que 

T 1 TUL O XI. 

LE Y XI. 
D. Fernando y l).ª Isabel en la pragm. de 9 de Ju

nio de 1soo cap. 3• 

Prohibicion á los Corregidores , sus oficiales. 
J familiares de ser Abogados ni Procurado., 

res en el término de su jurisdiccion. 

Mandamos, que el Asistente ó Gober· 
nador ó Corregidor , ni sus oficiales ni fa
miliares, no sean Abogados ni Procura
dores ni solicitadores de los pleytos y 
causas que dentro del término de su ju
risdiécion se trataren ; ni ayudarán á 
persona que sea de fuera de su jurisdic
cion , aunque el negocio se trate en su 
jurisdiccion ó fuera della ante otros_ Jue
ces seglares ni ecleslásticos ; pero que el 
A~istente ó Gobernador, ó Corregidor ó 
Alcalde· puedan ayudar en favor de su ju
risdiccion ó del bien público , no llevan
do por ello dinero , so pena que si algo 
por ello llevare·, lo torne con el doblo 
para la nuestra Cámara. ( ley 3,. tir. 6 
lib. 3. R.) 

LE.Y XII. 
Los mismos en dicha pragmática cap. 8. 

Prohibicion de /levar dádivas y repartimien
tos los Corregidores y sus oficia/u. 

Mandamos y defendemos, que no lle
ven otras dádivas ni repartimientos de la 
ciudad ó villa ó partido de que fueren 
proveidos, y de lós pueblos, él ni sus ofi
ciales, Alcaldes ni Alguaciles, mas ni allen
de de lo que se le manda dar en la carta 
de Corregimiento , aunque se lo quieran 
dar los Regidores _y Sexmeros, y otros Ofi
ciales del Concejo ó de la tierra , no em • 
bargante que la ciudad ó villa ó la tier
ra haya estado en costumbre de lo dar á 
los Asistentes ó Gobernadores, ó Corre
gidores ó Alcaldes , ó Alguaciles y otros 
oficiales pasados; ni se pueda alegar que, 
pues estan suspendidos en ellos otros ofi
cios de Alcal_días mayores, y de la Justi
cia, Ordinarias, y Fieldades y Executorfas, 
y Merindades y Alguacilazgos menores y 
Mayordomías, que deben llevar el salario 
dellas , y que estan en costumbre de lo 
llevar ; mas que sin embargo de todo esto 
no lleven mas de lo contenido en_ su car
ta, como dicho es : y ansimismo no to-

conforme á la ley 9. de este titulo puedan hacer 
ausencia, ni en otro ningun tiempo, sin licencia del 
señor Presidente. ( auto ..¡,. lit. 6. lib. 3. R.) 
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men r-opa, ni posada ni camas de la tal 
ciudad , ,salvo por sus dincr.os, ;eonio está 
mandado por nuestras cartas , -so pena que 
lo paguen con el quatro .~to. ( le7 8. 
t:it. 6. Jib. 3. R.) 

LEY XIII. 
l,os mismos allí ca.p. 11,1, 

Los Cor.regidores no acepten ruego, -ni &M
. tas In Cv:ISO& de justuia. 

Defendemos, que los n~tros Asis.ten
tes ó Gobernadores ó Corregidores ni .al
gunos de ellos no acepten ruego , . ni car
ta que les sea escrita e~ los casos de jus• 
ticia por persona de nuestra Corte ni de 
fuera de ella ; á.ntes sin embargo de ella 
hagan y administren la ·justicia realmente 
y ~en efecto ; y qualquier carta de ruego, 
que se les escribiere de nuestra Corte en 
caso de justicia , nos la envien. ( le7. I 7. 
t;;t. 6'. lib. 3. R.) 

LE Y: XIV. 
Los mismos en la dicha pragm. cap. 4 y S; y I). Fe

lipe 11. en Toledo afio 1560. 

Calidades de los Tenientes y otros ofaiales 
de los Corregidores; y modo de usar 

estos sus oficios. 
Mandamos , que el Asiste.ate , Gober

nador ó Corregidor no tenga Alcaildes ni 
Teniemes ·ni Alguaciles que .i;ean veci
nos ni naturales de la tjerra -que lleva en 
cargo , y que los ,busque é.1 los me,jores y 
mas suficientes que pudiere haber p,ara los 
cargos que les ,diere• q.ue no sean sus pa
riente,s dentro del quarto grado del dicho 
Asiste.gte ó Juez -de residencia, ó Sl.JS Al
caldes mayores -ó T~nientes, ni sus yernos, 
ni cuñ.ados casados con sus hermanas ó 
hermanas de sus mugeres, sin nuestra li
cencia y .map.dado., w pena que pierda el 
tercio de. su salario. Y otrosí guarde l;i 
pragmática que mandamos hac~r cerca de 
los que han salido de los estudios ántes 
de haber estudiado el tiempo por, Nos or
denado : y que no lleve Alcaldes , ni Al
guaciles que persona alguna de nuestra 
Corte ni de faera della le diere por rue
go ; salvo que escoja el que entendiere que 
-le cumple para descargo de su conciencia 
y para la buena administracion de la justi
cia; por los quales sea obligado á dar cuen
ta y razon , y satisfacer lo que ellos hicie
ren, salvo en caso que los entregare co
mo el Derecho quiere. • Otrosí, que los 

TENIENTBS Y ALCALDES 8cc. 8SS 
oficios que, por la carta que llevan, man
damos que esten $Uspendidos, .para que él 
y i;us oficiales los tengan , no darán lugar 
que otr.o los tenga ni use de ~los, salvo 
é! y sus .oficiales , como por nµ~tra car
ia le fuere manda.do. (leyes +.y 5. t#'. 6. 
Jib. 3· R.) 

LEY XV. 
D, ,Cárlos I. y D.ª Juua ,en la iC~tu!a 1IJ S~tiago. 
afio 1 s110 pet. 16, en Valladolid afio ~ilJ pet. 93, 
en Toledo afio 511s pet. 7, yenMadridafio·s11S pet. 10 

y so; y D. Felipe 11. en 'las Córtes ~ Madrid 
afio de 579 pet. 11·8. 

Calidades que deben tener los pr(}'i)isto1 m 
Corregimientos, 7 sus Tenientes; exámen d1 

estos, y tasa de sus salarios por 
el Consejo. 

Por quanto para la buena gobernacion 
de 1~ .ciudades,, v'illas y lugares de nues~ 

. tros Reyn()S ~s necesário , que las perso· 
nas que hubieren ele tener cargo de admi
nistrar la jusdcia sean suficientes ; manda
mos , que quando quier que se hubieren 
de proveer oficios de Corregimientos , se 
provean á personas hábiles y suficientes, 
tt;niendo principal respeto á la buena re
facion de sus vidas, y suficiencia y méri. 
tos de .sus personas , y no á otros respetos: 
y ,mandamos , que quando fueren provei · 
dos de los tales oficios , se les mande y 
encargue de nuestra parte , que tomen y 
te.ogaJ.1 .consigo Tenientes letrados de"Ci'e'n.
cia y experiencia : y el Presidente y los 
del nuestro Consejo tasen el salario ~ los 
Tenientes y Alcaides razonablemente , co
mo bien visto les fuere -; y se informen 
de lo que les dan ; y provean como sean 
convenientemente pagad9s , porque ans{ 
entendemos que cumple á la buena go • 
bernacion y administracion de la justicia, 
y descargo de nuestra Real conciencia; y 
que la tasacion que hicieren de los sala· 
rios , la pongan en las cartas de Corregi
miento que se dieren , como se. ha acos
tumbrado hacer. • Y mandamos, que to· 
dos los Tenientes de Corregidores se exa
minen y aprueben en nuestro Consejo. 
(leyes IO. tit. 5. Jib.3,y 53. tit. 4.Jib.!l. R.) 

LE Y XVI. 
D. Cárlos l. y D.ª Juana en Vallad. afio de I H'l pet. 8. 

Exámen y aprobacion en el Consejo de los 
Tenientes de Corregidores de las ciudades 

y villas de voto en Córtes. 

Mandamos , que de aquí adelante los 
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Corregidores y Jueces. de residenc~a , que 
proveyéremos en las cmda~es y villas de 
nuestros Reynos. que tuvieren. voto .en 
Cóm:s·, y en la ciudad de Truxillo y villa 
de Cáceres, y Xerez de la Front~ra , y 
Ecija, y Ubeda y Baeza, y Medu~a del 
Campo, no lleven ni pongan. Tementes 
ni Alcaldes en ellos, sin que primeramen
te los presenten en el nuestro Consejo , y 
por ellos sean examinados y aprobados, 
aunque sean graduados en qualquiera Uni
versidad de estudio de estos Reynos y de 
fuera dellos. (ley 11. tit. 5. lib. 3. R.) 

LEY XVII. 
D. ~árlos I. en Valladolid afio 1548 pet. 40. 

Los Corregidores y otros Jueces no lleven á 
sus Tenientes cosa alguna de sus salarios 
y derechos, ni hagan compromiso sobre ello; 

y juren la obser'Vancia de esto. 

Mandamos, que los Corregidores y J ue
ces de residencia, y otros qualesquier Jue
ces , no lleven á sus T enh:ntes y Alcaldes 
cosa alguna de sus salarios y derechos que 
han de haber; ni sobre ello hagan con
ciertos , so las penas contenidas en las le
yes; y que al tiempo que fueren rescebi
dos, juren que así lo guardarán, y que di
recte ni indirccte no vernán contra ello 
así los dichos Corregidores como sus Te
nientes ó Alcaldes ; y lo juren. ( ley ~ 4. 
tit. 5. lib. 3. R.) 

LE Y XVIII. 
D. Felipe II. en Madrid 6 18 de Abril de 1591 á 

consulta del Consejo. 

Prohibicion de vender los Corregidores las 
'Z)a1·as de sus Tenientes , y de tomar dinero, 

dádiva ni otra cosa, á excepcion de las 
décimas de las execuciones. 

Porque los Corregidores de las ciu-

(3) Por auto acordado del Consejo de n ~e No
viembre de 1608 se previene, que los Corregidores y 
Alcaldes mayores no pidan ni tomen prestado , por 
sí ni por interpósitas personas, de los mayordomos 
de los Propios y rentas, ni pósito, ni de otras rentas 
y bienes de les Concejos , ni de los arrendadores de 
ellas , ni de otras personas á cuyo cargo ó en cuyo 
poder en~raren los maravedís de Propics , pósito, 
rentas y otros bienes de los Concejos ; so per,a de 
dos afios de suspension de oficio , y· de pagar lo re
cibido con el quatro tanto para la Cámara: y que 
de este auto se despachen provisiones ordinarias á 
todos quantos las pidieren. ( 'l.ª parte de! out. s• 
tit. S· lib. 3. R.) 

( 4) Por la citada condicion , que es la 84 del 5 
1iénero, se previno lo siguiente: Por haberse ,nud"do 

TITULO XI• 

dades y villas destos Reynos han vendi
do las varas de los Tenientes y Algua
ciles ; de aquí adelante no puedan llevar 
dineros dados ni prestados , ni por via 
de manda ni fianZÍ;l , directe ni indirecte, 
por sí ni por interpósita persona , ni otra 
dádiva ni cosa alguna ,.excepto lo que to
ca á las décimas de las execuciones en las 
partes donde hubiere costumbre de llevar· 
las los Corregidores ; so pena de priva
don de los oficios , y de quedar inhábi
les perpetuamente para qualquier otro ofi
cio Real, y de volver con el quatro tan
to para la Cámara de S. M. lo c¡ue por la 
dicha causa hubieren llevado ( aut. a. 
tit. 5. lib. 3. R.). (3) 

LE Y XIX. 
D. Felipe IV. en Madrid • ~7 de Julio de 163~; 

y D. Cárlos II. por resol, á cons. de ~ de Julio 
de 1680. 

Facultad de los Corregidoresrara el nombra
miento de sus Tmzentts. 

. Ordenamos y mandamos , que ahora 
y de aquí adelante los Corregidor-es que 
proveyéremos en cada una de las duda~ 
des, villas y lugares de estos nuestros Rey
nos, puedan nombrar y nombren sus Te
nientes : y mandamos á los del nuestro 
Consejo , que con solo nombramiento de 
cada uno de los <lidios Corregidores re
ciban de ellos el juramento que se acos
tumbra, para que, habiéndole hecho, pue
dan solo con el dicho nombramiento usar 
y exercer sus oficios , no embargante la 
pragmática de 10 de Octubre publicada en 
esta Corte en 11 de Abril de 1618, en que 
se disponia , que el nombramiento de los 
dichos Tenientes se hiciese por el Consejo 
de la Cámara. • Y esta ley y condicion de 
millones (4) se obser.ve al pie de la letra. 
(ley ~6.y aut. 16. tit. 5. ltb. 3. R.) 

la forma que se tenia en nombrar.los Corregidare1 lor 
!eníente.S: , se han visto con experiencia muy grande, 
1nconvemente1, por ijUerer con igu11ldad 16ner la ju
ritdiccion_ 1it1 dependet1cia de los Corregid0t·,i, P<!r el 
nombramiento que llevan del Consejo de la Cámara; 
de que resu/tun muchos encuentros y diferencio, , y 
ocuparse ma1 et1 ellas que en el tumplimiento de la, 
obli¡¡;aciones que co• los oficios tienen , sin otras mu
chas causas dignas de remedio : y para que le haya 
se pnne por condicion , que áe oquf adelante los Cor
regidores nombren los Tenientes ccmo se a~·ostumhr11-
ba; cen que e• esit1 PMte se administrará jurtido como 
con'l1iene, y s~. ex,·u1~rán los handos que se ht1an en 
los lugares , / avo,eciendo HOS á los Corregidores y 
otros á sus 1'1nient11. 
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LEY XX. 
D. Felipe V. en Aranjuez 6. ~ de Junio de 1•zii• 

Los ..A.ka/des_ mayores, dt quienes se entien
Ja 'JIU han &omprado Jas 'Uaras á los Cor

régidores, no se admitan á jurar 
m el Consejo. 

H~lome informado , de que los mas 
de. los Corregidores , venden las varas de 
Alcaldes mayores , con grave perjuicio de 
la justicia en las malas elecciones que ha
cen, y en el proceder de Corregidores y 
Alcaldes mayores: y siendo tan propio de 
mi obligacion, como de la del Gonsejo, 
atajar es~e daño , igualmente perjudicial. á 
mi Real servicio y á la causa pública ; le 
encargo y mando, ponga el m·ayor cuida
do y vigilancia en esta materia , no per
mitiendo el juramento á ninguno que di
recta o indirectamente se entendiere haya 
comprado la Vara de Alcalde mayor, y 

. procurando, que los sugetos en quienes re· 
caigan estas V aras , tengan los · requisitos 
que son convenientes para la mejor admi
nistracion de la justicia. ( aut. ~º· tit. 5. 
lib. 3. R.) 

LEY XXI. 
El mismo alli á !i9 de Junio de 171~. 

.Aljuramentó de los Corregidores y sus Te
tzientes se añada lo que baste á ,omprehen
der en él la absoluta prohibi,ion del be
t1efi,io de las Varas; y· á ninguno Si dé 

li&en&ia para jurar fuera del 
Consejo. 

A consulta del_ Consejo de .26 4, Ju.
nio de I 715 , en vista y con expresion 
del Real decreto de 2 del mismo mes. ( ley 
anterior) , he resuelto , que al juramento 
que hac¡:en los nombrados á Corregimien
tos , y fos que ellos nombraren por sus 
T enierites ó Alcaldes mayores , se añada 
todo lo que baste á comprehender en él 
c~m clara expresion la absoluta prohibi -
c1on del beneficio. de estas Varas , segun 
se previene en el auto acordado del Con
sejo de 28 de Septiembre de 1648 ·e ley 
!J,';_·) ; y que no se admita en la Secre
tana nombramiento alguno_ de los que 
en adelante hicieren los Corregidores pa
ra sus Tenientes ó Alcaldes mayores, ni 
se les reciba juramento en el Consejo, 
sin que precisamente propongan ántes 
para c.ada Tenencia ó Alcaldía mayor JlJl 

TENIENTES Y ALCALDES &c. 

sugeto ; 3:compañando á la proposicion 
la relacion justificada de los grados. mé.
ritos , empleos y ocupaciones que hubie
re servido cada uno , para que , dando 
cuenta de ella en el Consejo el Secretario, 
apruebe y mande, que_se le reciba el ju
ramento , ó se le repruebe : y que se nie
guen las licencias para jurar lo~ Tenten
tes y Alcélldes mayores fuera del Comc:
jo , precisándoles á que vengan á hacer el 
juramento en él , segun la nueva forma 
que se ha escrito en el libro de juramen:
tos; añadiendo á los Corregidores, que 
se verificare haber beneficiado ó vendic,iG 
las Varas de su nombramiento en contra:
vencion á la religion de este _ juramento, 
la pena de privacion del oficio de Corre
gidor. por el ~ropio hecho , y que queda
rá declarado. mcapaz de obtener otro em• 
]?.leo de administracion de justicia : y · e-1 
el juramento de los Alcaldes mayores' ó 
Tenientes se añada, que verificado haber 
contribuido por qúalquier me~o de los 
prevenidos ú otro,benefidandó, compran
do ,ó gratificando la V ara , quede por el 
mis~o hecho privado de ella, é incapaz 
.de obtener empleo alguno de Justicia , y· 
pierda ·el dinero que por esta razon hu-
bjer~ dado. (aut.3!J. tii. 5. lib.:;. R.) , 

LEY XXII• 
'D. Felipe IV.i consulta del Consejo de 30 de ]unio 

de 163~. 

Ningun Teniente dé Corregidor , Al&ald_t 
mayor ni. otro Juez pueda volver á ezer
,,,.. su oficio en ti ·distrito, del mismo Cor· 

rtgimiento hasta qut pase un 
trienio. 

De .aquf adelante nirtgun Teniente 
de. Corregidor., Al~alde· mayor , ú orra 
qualqui:!r persona que hubiere tenido ofi
cio~ de Juez y administracion de justi
. cia en qualquier ciudad , villa ó lugar 
de estos Rey nos , aunque su residencia es
té vista y cons1,1ltada en el C<:>nsejo , pue
da volver á tener dichos oficios en 

-~quel Corregimiento y su distdto en to
.do el trienio sigl,liente , pena de inhabi.
lidad para todos los oficios de Justi
cia ; y los Corregidores no puedan hac~r 
nombramiento en los suso dichos, con 
apercibimiento , que seréÍn cas~igados ~ y 
póngase por cláusula en el mulo que se: 
les diere, para que así lo cumplan. ( aut.. .g. 
.tit. 5. lib.. 3· ]J•.. ). 

Vv 
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LEY XXIII. 
El Consejo en Madrid á ~s de Septiembre de 1648, 
y afio 711; y D. Fcruando VI. en la instru~cion 

agregada á la ordenanza de Intendentes Corregido
res de 13 de Octubre de 749. 

Cap{tulos que especialmente han de guar
dar Jos Corrcgidor1s pa_ra eJ buen uso 

de sus ofaios. 

1 Ha de visitar .el Corregidor por lo 
ménos una vez en el discurso de su oficio 
los términos del distrito, y renovar los 
mojones , si fuere necesario , y restituir lo 
que injustamente estuviere tomado , con-. 
forme á la ley de Toledo. ( ley 5. tit. ..2 1.) 

2 Hase de informar , si sin órden de 
-S.M. estan impuestos algunos portazgos 
ó imposiciones nuevas , y lo remediará 
luego ; y si no pudiere , dará cuenta de 
ello al ,Consejo. 

3 Ha de cuidar de que se guarde lo 
dispuesto por el santo Concilio de. Tren
to acerca de la exencion de los Corona
dos ; y que por su medio no se hagan 
fraudes á los derechos de S. M. y su juris-· 
diccion Real, segun que por las leyes, Rea
les provisiones, é instrucciones del Conse
jo está proveido. 

4 Ha de tener libro en su poder en 
que se asienten las condenaciones de penas 
de Cámara y gastos de Justicia que hicieren 
él · y sus oficiales durante el tiempo de sus 
oficios , aplicando á ellas lo <J_Ue por leyes 
les pertenecen ; y las que se hicieren , y se 
debieren legítimamente, las executará y 
cobrará , y pondrá en poder del Escriba
no del Consejo: y cada año por el mes de 
Diciembre tomará las cuentas de las di
chas penas de Cámara; y lo que importa
re de alcance I remitirá al Receptor gene
ral de esta Corte; y pasado el mes de Ene
ro siguiente, enviará al Consejo testimo
nio de haberlo cumplido. 

S No hará condenaciones de provei
dos; y que los maravedises de gastos de Jus
ticia no se gasten en otros efectos que los 
dispue!ltos por Derecho; y en los manda
~ientos de soltura hará , que los Escriba
nos asienten las condenaciones con que 
fueren mandados soltar los presos; y de no 
hacerse esto , se · le haga cargo á él , y á 
sus, Tenientes y Escribanos que despacha· 
ren los mandamientos: y lo mismo se ob
serve en las condenaciones que hicieren 
los Alcaldes de la Hermandad de Ciudad
Real, proveyendo, que se cobren de sus 

deudores, y se remitan al Receptor gene• 
ra!, tomando cuentas á las personas qt e 
las hubieren tenido á su cargo. 

6 Lleve el Alcalde mayor los mara
vedises de salario que se acostumbran ; y 
páguensele derech~mente á él , y no por 
mano del Corregidor, con el qual no haga 
concierto ni partido alguno sobre ello. 

7 Tenga especial cuidado de que se 
cumplan las cartas y spbre cartas dadas, pa~ 
ra que los Corregidores y dichos Oficiales 
del Concejo no vivan con Señores. 

8 · Haga que los caminos y campos de 
la ciudad ó villa esten seguros , y sobre 
ello haga los requerimientos que conven
ga á los caballeros que tienen vasallos; y 
si fuere necesario, envie mensageros á cos
ta de la ciudad ó villa con acuerdo de los 
Regidores; y si no tuvieren cumplimiento 
~us órdenes , dé cuenta al Consejo. 

9 Haga cumplir lo dispuesto por leyes 
de estos Reynos I cartas y provisiones del 
Consejo cerca de la conservacion de 
los montes y plandos , caza y pesca ; pe
na de que se executará en él la tercia par
te del salario , y no se verá S13 residencia, 
no constando por testimonio haberlo 
cumplido. · 

1 o Envie al Consejo relacion de seis 
en seis meses I si el Prelado de su diócesi, 
su Provisor y los demas Jueces eclesiás
ticos de ella guardan lo que por provi·· 
sion y cartas libradas en el Consejo el año 
pasado de mil quinientos veinte y cinco 
está ordenado cerca de la órderi que los 
Jueces y Notarios han de tener en llevar 
los derechos de los autos y escrituras que 
ante ellos pasaren (ley 1. tit. 5. lib. 2.); y 
asimismo si han usurpado, y usurpan la 
jurisdiccion Real. 

1 1 Ha de ver el Corregidor ( en caso 
de morir el Obispo de la diócesi ) la car
ta que en .24 de Marzo del año de 1;94 
escribió el Consejo á los Corregidores , la 
qual hallará en el archivo de la ciudad ó 
villa, en que se mandó poner para este 
efecto ; y cumpl. lo que por ella está or
denado y mandado , embargue , y ponga 
por inventario los papeles del archivo de 
la Dignidad episcopal , y por él los en
tr:.gue al Prelado que le. sucediere: y lo 
mismo haga en caso de ser promovido el 
dicho Obispo á otro Obispado, ántes que 
llegue su sucesor. Asimismo ha de inven
tariar y recoger los pleyto's que quedaren 
pendientes contra Prebendados, ponién-
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.dolos aparte en el archivo, para entreg:u dicho los dichos, Tenkntes y Alguaciles 
los con los <lemas al dicho &uct:sor. por lo qu:: l~s toca; y que 110 se. lleven. 

I .2 Ha de tener mucho cuidado con décim:ts de las execucion~~ ·que 5.e' ;hicie"". 
las casas de los niños de la doctrina, y ren por lo que SI! debier.e , así 4el 5ervicio· 
saber como son tratados, que rentas y de millones y akabalas y otros derechos· 
bienes tienen, y tomará las cut!ntas de ellos; d_e su.Magestad, como del caudal dc:i pó
y asimismo ie tenga con los pobres, y que ~lto. 
se guarden las leyes · y provisiones dadas 16 No h~ de visitaren todo el tiem
so.bre esto en el Conseio. po que durare su oficio.las. villas y l~ga- ·· 

13 Ha de cuidar con particular aten res d~ la jurisdiccion, ni las eximi.µs que 
don de ios pósitos, su conservacion y estuvieren á su ·cargo, mas-qu~ uaa v ~z,._ 
aumento, conforme lo dispuesrn por la ley aun~ue haya !?rivileg}os ~n contrario; y 
del Rcyno que en ra7;0n de. eUo h~~la e11tonces sea sm sal.mo ni ayuda de cos.
(ley I. tit. 20. deesteitb.); srn permmr, ta suya ni de sus criados~ oficiáles. y· -n;:ai . 
que , sus efectos . se gasten e!1 otros mo~, nistros , ni al<~jamit:nto , comidas ó bebi. 
ni en otra forma que lo dispone la di qas de los dichos lugares' ni otra cosa en 
cha ley ; y mm:e cada año cuentas á 'los manera alguna, si no fuere lo qµi: por 
mayordomos y personas á cuyo cargo es leyes del Reyno, ú ordenanzas confirma
tuvieren ; y cobre con efecto los alcanc~ das porel Consejo, fuere p.:rmitido; ·SO pe-. 
que resultaren de las dichas cuentas, sin na que ,, sí excediáe en el núuiero de las 
embargo de apelacion; y reintegre el cau visitas, d~de -luego sea privado del ofi
dal de los dichos pósitos, poniendo, para cio; y lo que llevare de salario ó ayuda· 
este ef.:cto por qheza de las .cuentas para de costa, ó 1:11 otra .manera contra el te
el cargo la dotadon y caudal de qu~ se nor y formá referida , lo vuelva con el 
componen dei,de su fundacion, co~ coda quatro tanto : y en todo y por todo gu.ir.,, 
distincion y claridad; y d~ ello envie tes de y cumpla la pragm~tica que .se mandó 
timÓnio al fin de cada año al Consejo en ·promulga~ . en 15 de Sepdeml;,re ·de ·. ,16r8 
manos de su F~scal: y lo· mismo haga en lo ( ley I4. r,r. 2 z. ). 
tocante' á los Propios qu:! tu úere la ciu 17 Tenga cuidado;..de saber si por los 
dad ó villa , sus rentas y repartimientos,, lugares de s~ñorío y Aba4engo , que .fue'."'· 
sisas-, impuestos. con licencia del Consejo, ren' puertos ' se ha sacado oro ó plata en 
y los. Arbitrios que se hubierencom;~dido; moneda ó en otra form1 , y . metido en 
averiguando los que son, en que uc:mpo ellos moneda de vellon; y .teniendo in:
se concedieron , para que efectos , por formacion de ello , irá á hacer justicia 
quauto tiempo, que- h_an importado, y en contra los que hubieren · ddin.quido en. 
que los han c<:>nverti~o; sin que en la ,exe razon· de lo suso dicho , :y dará cuénta 
cucio.n de lo contemdo en este capitulo al Cqnsejo de lo que fuere haciendo. 
haya omision alguna. . . . 18 Ha.de tener cuidado dce-saber'qua)l. 

14 Ha de tener particular cuidado en do se.cu.mple el tie}llpo <,le las Fielda4~ y 
castigar los pecados públicos. recud1m1entos que se dan á los arrenda-. 

15 No. lleve. dineros dados ni pres dores de las rentas Reales para su·. col>rán~ 
tados , ni por via de manda ni fianza za; y siendo cumplido, 110 les dexe \lSar 
directe ó indü-ecte , por sí ni por inter de los dichos recudimie1itos , so pena que 
pósita 'persona, ni otra ·dádiva , como es se le hará cargo de ello , y será. castigado 
tá dispt1esto por Derecho y leyes de estos gravemente. 
Reynos, partkular:mente de los Tenientes 19 Ha de cuidar de la cobranza .del 
y Alguaciles,. excepto las décimas que les derecho de la media-ai1ata que toca á su 
tocaren ; y sobre ellas no h;ga1,1 pacto ni partido , en conformidad de lo que e:.;tá 
concierto con los dkhos AJguacHes:, ,y lo dispuesto por pragmática en quamo. á es
mism~ hagan en quanto ~ las ~enuncia te derecho. Y el mismo cuidado pondrá 
ciones y penas de ellas ; unpomendo las en la guarda de la pragmática del papel se
que; disponen las kyes , y tasando l.os bie llado , y en la buena administr.acion y 
nes en su justo precio , y no al contrato, cobranza de lo que procediere de lo que 
porque la?. partes las consientan, y no ape fuere necesario para el gasto de· la ciudad 
Jen de elhs ; y cuidando mllcho de que y fugares de su corregimiento , y en la 
guarden y cll,Olplan tambien con lo suso execucion de todo lo d.:mas que se le en-

Vv 2 
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cargare; so pena que será capitulado de 
residencia , y se executarán contra él las 
penas de las dichas pragmáticas. 

20 Ha de asistir con particular cuida
do y diligencia ;f la cobranz~ de las rentas 
Reales , y entregar lo proce~1do de ellas á 
los Tesoreros, Receptores o personas que 
lo hubieren de haber, sin valerse de cosa 
alguna de ello, ni convertirlo en otros 
efrctos ; so pena que , si así no lo .hi~iere, 
no será proveido á otro Corregumento 
ni oficio-, ni será consultado para ello, 
sin que primero conste haber cumplido 
con esta obligacion , ó que ha hecho tales 
y tan legítimas diligencias, que justifiquen 
no haber falcado á ella; y demas de esto, 
será cargo de residenc!3. . 

21 No bel de enviar executor; m otra 
persona alguna con jurisdiccion, comi
sion, instruccion ni en o era forma ~ los lu
gares de su corregimiento y partido á 
costa de las partes , ni en otra manera , á la 
execucion y cobranza de ningunos mara
'vedís; sino que en los casos necesar~s se 
cometan 1c1s dichas diligencias á las J usti
cias ordinarias de los dichos lugares, aper
cibiéndoles, que no las haciendo, se en
viará persona que las haga á su cosca: y lo 
mismo guardará en la cobranza de qua
lesquiera maravedises pertenecientes á la 
Real Hacienda,. segun y como está dispues
to por ley y pragmática del año de I 623 
( ley 8. tit. !lg. lib. rr.), y últimamen
te por cédula de '25 de Febrero del año 
pasado de 1647. Y en quanto á los ve
rederos , que se suelen despachar para re
partimientos y execucion de diferentes di
ligencias -á los Concejos , no los despacha
rá sino en los casos precisos , y entón,ces 
guardándola forma dada por la dicha cé
dula , así respecto del ajustamiento de las 
veredas como de lo que han de poder lle
var por razon de ellas; sin que en lo uno 
ni en lo otro se exceda de su tenor en ma
nera alguna. 

.22 Guarde igualdad en los reparti
mientos, haciéndolos eri proporcion de 
las heredades, reservando á los pobres, y 
no exceptuando á los Regidores y perso
nas poderosas . 

.23 Haga contribuir á los ricos en las 
, sisas, sin consentir que los Eclesiásticos las 

usurpen ; y avise de ello al Consejo . 
.2+ Ha de cuidar con particular aten-

(b) Lot cap. ~8. lu,sta el a9• di ISia i111truccion 

don avisar al Consejo todo lo que se 
ofreciere digno de remedio en todo el dis
trito, y los excesos que se cometieren por 
Jueces de comision , enviados por quales
quier Consejos: y asimismo los que come
tit:ren los ~rgmtos ú otros cabos y minis. 
tros militares. 

2 5 Ha de llevar los capítulos que han 
de guardar los Corregidores, y los hará es
cribir y poner en las casas del Ayunta
miento , y guardar lo en ellos contenido. 

26 Ha de executar y cumplir las leyes 
y pragmáticas de ~u Magestad, y especial· 
mente las que tocan al uso de las armas de 
fuego , forzados, y condenados á galeras, 
\restidos y trages de hombres y mugeres. 

27 No haga nombramiento para el ofi
cio de Teniente , Alcalde mayor, ú otro 
qualquiera de administracion de justi
cia , en quien lo hubiere tenido en el mis
mo Corregimiento el tiempo que le tu
vo su antecesor , aunque sus residencias 
esten viseas en el Consejo y consultadas, 
pena de que será castigado ; y los nombra
d.os, que usaren de los dichos oficios, 9ue
darán inhábiles para todos lo~ de Jus
ticia. (b) 

Capítulos añadidos á la instruccion·de Cor.. 
regidores en el año de I 7 I I. 

39 Ha de enviará poder de los Escri
banos mayores de Rentas y Millones tes
timonios y recados auténticos del va·.
lor que hubieren tenido cada año todas 
las rentas Reales ele alcabalas, millones, 
tercias , derechos é imposiciones , de for
ma que para fin de los dos meses prime
ros del año siguiente esten entregados en 
los oficios; y en caso que no se cum
pla y execuce así, <lemas de ser capfrulo 
de visita y de residencia, se le suspende
rá la paga del salario que tuviere por su 
oficio' y no correrá el tiempo que se di
latare el cumplimiento y execucion : y 
que para la paga de lo que hubiere de ha. 
her en cada un año, haya de mostrar cer
tificacion de los Escribanos mayores , de 
haber cumplido con remitir los dichos 
testimonios y recados de valores. 

40 Ha de tener gran cuidado con el 
beneficio y cobranza de los servicios de 
miJicias ; y no ha de poder nombrar por 
depositado de estos efectos á criado ni de
pendiente de su casa, sino hacer el nom-

'lJ'a•te en la le1 14. tit. 1iguient, De }as residencias. 
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bramiento, con asistencia de las J ustidas y 
Concejos cabezas de partido , ,en perso
na abonada que perciba el dinero; y que 
para su seguridad reciban las mismas Jus
ticias fianzas , y las aprueben por su cuen
ta y riesgo·, pasando testimon~o auténti
co de ellas , y de los nombramientos , con 
la aprobacion á la Contaduría de Milicias,;. 
y de no hacerlo así, será capitulado en la 
residencia. 

41 Tiene obligacion de récoger y jun· · 
tar en fin de cada año los testimonios, que 
deben dar lo" Escribanos d: Céldd lugar dcf 
los de su distrito y·partido, de las causas 
criminales en que haya habido sentencias 
de gale(as ' presidios y campañas ' dando 
razon clara y distinta del paradero de los 
reos condenados en estas penas , · y estado 
de sus causas. y remitir dichos · testimo
nios á la Corte á manos. del Ministro á 
cuyo cargo está la Superintendencia de es· 
ta negociacion ; y no justificando en la re
sidencia haberlo cumplido , no se pueda 
ver en el Consejo, ni pretender otro em· 
pleo. 

42 Haya de tomar las cuentas del ca
torce por ciento de Arbitrios á todos los 
lugares de su jurisdiccion, y dexarlas fe
necidas , y cobrados los débitos ; con ad
vertencia que, de no execucarfo así, .Y qu~
dar S. M. saµsfecho de lo perteneciente á 
los años que sirviere su Corregimiento , y 
no presentando certificacfon de la Conta
duría de la Cámara en la Secretaria de Jus
ticia , 1io se le hará presente su relacion, ni 
se le propondrá á otro empleo. . 

43 Asimismo ha de executar los des
pachos que tuviere del Tribunal de la 
Contaduría mayor de Cuentas , sobre to
rnarlas á los Tesoreros, arrendadores, de
positarios, y otras personas· en cuyo po
der entrare ó hubiere entrado caudal per
teneciente á la Real Hacienda. y á todos los 
Pagadores generales y particulares de fron
teras • presidios y armad.is , cada qual en 
su jurisdiccion, sacando resultas á los que 
debieren satisfacerlas ; y no constando ~n 
1a Secretaría de Justicia , por certificacion 
del Tribun.'tl, haber hecho todas las dili
gencias pertenecientes á este fin·, no será 
propuesto para nuevos empleos. ni se ha
rá presente su relacion de servicios. 

44 No han de poder los Corregidores, 
Alcaldes mayores ni sus Tenientes con
ceder licencias ni habilitaciones á los me
nores para regir y administrar liUS bienes; 

y de incurrir en semejante exceso , se ll!s 
privará de oficio de Justicia , y se pasará 
á las- demas penas que hubi;;:re lugar en 
Derecho. 

45 Han de observar, guardar y exe
cutar puntualmente el Real decreto de su 
Magestad de 28 de Enero de I 710, expe
dido á la Cámara, á fin de que por ella se 
les c;ié á los Corregidores y Superintenden
tes de rentas Reales, Millones. y efoctos 
extraordinarios la mas estrecha provision 
para que cumplan exactamente con Jaco~ 
branza de ~seos efectos ; de form1 que 
tengan entendido. que de ninguna manera 
serán oídas sus instancias ni recursos para 
pretension que tengan, sin que conste á 
la Cámara formalm;;:nte el eil.::to cumpli
miento de esta órden, y lo que sobre 
esta. instancia explican los capítulos 20, 

39 y 43 d~ e.sta instruccion: >'.: luego que 
toman poses1on del Corregimiento , han 
de enviar testimonio del dia en que la 
tomaren , dirigido á manos del Escribano 
de Gobierno; y al mismo tiempo dar 
cuenta precisamente de su eleccion y 
posesional Presidente, Regente, ú Deca
no donde no le hubiere, de la Chan
cillería 6 Audiencia del distrito, para que 
le conste de ello (aur. r. rir. 6. Jib. 3. R.) 

Cap(ru"/os ai1adidos en la instru&&i.on 
dt ,r749. 

Han de tener especial cuidado· de dar 
cuenta á la Cámara del fallecimiento del 
Prelado de su diócesis, al mismo tiempo 
que, pidieren en el Consejo el despacho 
para la prevencion del Espolio , dirigido 
al Secretario que ·es ó fuere del Real Pa-
tronato. · 

Ha de cuidar con toda ,. igilancia del 
restablecimiento de la cria de caballos , su 
aumento y conservacion, y execútar las 
órderi~ que se le dieren: con adv~rtencia, 
que no se consultará á su Magestad para 
otro empleo, sin que presente primero cer
tificacion de haber cumplido puntualmen
te todas las órdenes que se le hubiesen 
dado tocantes al dicho restablecimiento 
de la cría y casca de caballos, su aumento 
y conservacion. · , 

Ha de pedir anualmente de seis en seis 
fueses á las Justicias de los pueblos de su 
jurisdicción noticias puntuales de los Gran
des y Títulos que hayan fallecido, de cu
yas casas ó mayorazgos hubiesen dado la 
posesion á los sucesores, enviéindole tes-

http:instru&&i.on
http:armad.is
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testimonios de ello , con expresion de si: es 
sucesion dé línea ó tra,nsversal ' los qualcs 
ha de remitir dt: seis en seis' meses al Con· 
sejo de Hacienda por mano del Contador 
general de Valores., para que por la Con
ta4uría de su cargo se ajuste cuenta de lo 
que. se estuviere debiendo por razon de 
medias-anatas y lanzas, y que dando no
ticia al mismo Consejo , pida el Fiscal lo 
convenient~ á su cobranza; y no cum
pliendo con este requisito , de que ha de 
constar por cerdficacionde la xµisma.Con· 
taduría general , no se le consultará para 
otro empko alguno. , . . 

H1 de celar por s1, sus mm1stros y 
Justicias del distrito de su corregimien
to, con la mayor vigilancia el exterminio 

.de los contrabandistas ' y fraudes de la 
Renta del tabaco, y 5ie quantos se emplean 
en ellos, y dar prontos au~ilios ·á los mi
nistros de dichas Rentas, siempre que los 
pidan; con advere.encía, de que no será 
consultado para otro empleo, sin justificar 
por informe de los Directores de esta 
Renta , haber cumplido exactame~te con 
su obligacion en todo lo tocanté á esto. 

LE Y. XXlV. 
D. Fernando VI. en la ordenanza de Intendentes 

Corregidores de 13 de Octubre de 1749. 

Instruccion qtte deben observar los Intenden
tes Corregidores para el cumplimiento de 

las obligaciones de su oficío. 

Quarenta y ocho años de sangrientas y 
continuadas guerras que -h~. sufrido mis 
Reynos· y vasallos; la estenhdad y cala
midades que han experimentado en tan lar~ 
go tiempo por la falta de cosechas, co
mercio y ma::-iufucruras ; las repetidas quin·· 
tas y levas que han sido inexcusables pa
ra contener· el orgullo y obstinacion de 
los enemigos , y conservar, con mis Rea
les dominios el honor de mi Corona; 
son las causas que han reducido á un de
plorable estado su gobierno económico, 
la administracion de la Justicia , y la cau • 
sa pública , porque todo se ha confundi
do con el ruidoso estrepito de las armas. 
Y siendo propio de mi paternal amor fa
cilitar quantas provid.!ncias puedan con
ducir á restituir uno y otro á su antiguo 
esplendor, ahora que la Divina bondad 
se ha di~nado dispensarl~s el deseado be
neficio de la paz , fatiga incesantemente 
mi Real ánimo, y ocupa .toda mi cuida~ 

dosa átencion el descubrir los medios mas 
útiks · y proporcionados á su logro, y á 
cor.car y precaver los daños que produce 
la corrupcion de las costumbres en los ~úb
ditos , por la desidia y falta de vigor en 
los Jueces para corregirlos con 1a severi
dad de las leyes y rec;ta adminiscracion de 
ju~cicia ( cuyo abandono es la principal 
raiz d;: los males ) , y á reponer el Cuerpo 
de esta gloriosa Monarquía de los 9ue ha 
padecido y padece , con el mas mtimo 
sentimiento nuestro, en su tan lastimosa 
decadencia y despoblacion; debiem;lo te
merse que sea mayor, si particularmente no 
se cuida _por reglas fixas y ~guras, de que 
los Propios, con que las cmdades , viHas 
y iugares del Rey no estan dotados , y. los 
Arbitrios que les estan concedidos, ten
gan . su debido destino , y sean adminis
trados y beneficiados con- pureza, sin las 
malversaciones y extravíos que comun~ 
mente se han advertido: de reintegrar los 
pósitos que aseguran su manutencion , de 
fo!ma que se consiga el fin de ella·, auxilio 
y ~ocorro de lo~ nec~sitados; de que. los 
tributos y ~ontrib~cion~ Reales se ex1jan 
con la debida eqmdad y Justa proporcio11 
á los haberes de cada uno ,sin que la con
templacion á los poderosos g~ave á · los 
que no lo son, y men.:ce.n mayor atenciori 
por su pobrez;i ; de que se eviten y casti
guen los fraudes , por el gr.ave perjuicio 
que se sigue i la causa, pública en la dimi
nucion de las mismas contribúciones ne-. ' ce52r1as para mant~ner el Estado ; oe ex. 
tinguir las parcial.i~ades y 'disc?rdias que 
turban · la tranqmhdad , y emoarazan los 
Tribunales; y no ménos las competencias 
de jurisdiccion entre estos, con dispendio 
y gastos de los litigantes, al mismo tiempo 
que quitan el necesario para atender al des
pacho de los otros negocios civiles, y de
mas que miraff al pronto castigo de los 
delit9s : y finalmente de que :,e guarden y 
observen las santas y just-as leyes de estos 
Reynos, que tienen par:a todo prevenidos 
oportw1os y saludables remedios, 'y con 
las que florecieron m,ientras se mantuvie
ron con integridad. Por tanto, deseando, 
quanto sea de nuestra p.:irte, con la asis
tencia Divina, concurrir á los alivios de 
mis vasallos, y remover los inconvenien
ses que los embaracen , .y la fdicidad de 
los Reynos que el Todo-poderoso ha 
puesto .á mt cuidado , par.i que mejor se 
baga su servicio; he resuelto seguir las re-
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ghs dadas á este mismo fin por mi glorio
so padre en la Real ordenanza de 4 de Ju
lio del año de I 718 , con algunas mode
raciones y ampliaciones , segun lo que 
en la práctica de ella mostró Ja experien
cia ser útil y poderse executar , arreglado 
á las leyes dd Reyno , y sin grave altera
don de los Tribunales estabk:cidos en él; 
no dudando sea medio bastante eficaz y 
poderoso para facilitar en lo sucesivo el 
aumento y mayor gloria y folicidad de la 
Monarquía. 

1 Para que mi Real intencion tenga 
su debido efecto , mando , se restablezca 
en cada una de las provincias dd Reyno 
una Intendencia, á la qual vaya unido el 
Corregimiento de la capital; y al cargo de 
los Mrnistros, que para ello nombrare, las 
quatro causas de Justicia, Policía, Hacien
da y Guerra ; á cuy o fin los que las exercie
ren serán personas de grado, autoridad, re
presentacion y zelo , qual corresponde al 
desempeño de esta importante confianza; 
reservando el elegir y nombrar los que 
estimare convenientes, dándoles la juris
diccion y facultades necesarias , con res
pecdva subordinacion y dependencia de 
los Tribunales superiores segun la naturale
za de los casos y cosas, y conforme estan 
distinguidas por las leyes ; por no ser mi 
Real ánimo , que se coafundan , alteren ó 
impliquen las Jurisdicciones con el moti
vo de concurrir todas en uno ' respecto 
de dirigirse'. principalmente esta disposi
cion á evitar 1~ freqüentes competencias 
y embarazos, que se experimentan en
tre ellas de estar separadas , y exercerse por 
diversas manos. 

2 Cada uno de los Intendentes de Pro
vincia, que ~ando restablecer, quiero, 
que seguo el estilo de la ciudad capital, 
donde debe residir, tenga uno ó dos Te
nientes letrados que exerzan la jurisdic
cion contenciosa, civil y criminal , uni
d~ ó separadamente, como se hallare es
ta~leciclo·; los quales sean aprobados por 
mis Consejos , Chancillerías ó Audiencias, 
Y nombrados por mí á consulta de .mi 
Consejo de la Cámara , que para cada una 
de dichas Tenencias ó Varas de Alcalde 
mayor me propondrá tres sugetos hábiles 
de ciencia y conciencia , á fin de que yo 
elija de ellos ( si no juzgare hacerlo fuera 
de consulta) el que estimare mas útil y 
conveniente á mi Real servicio. 

3 Para que los refi:ridos T eniente5 

TENIENTES Y ALCALDES &c. 

puedan cumplir su obligacion con entera 
libertad , quit:ro , que sirvan estos oficios 
todo el tiempo que duraren los Intenden
tes á quienes se destinaren , sin que les 
puedan r~mover sin conocimiento de jus .. 
ta causa y declaracion de mi Consejo. 

4 Que donde fueren dos los Tenien.. 
tes ó Alcaldes mayores, el uno sirva y 
exerza la jurisdiccion civil, solo con la 
utilidad de las esportulas y derechos que le 
pertenecieren n:glados al arancel Real ; y 
el otro la criminal , con el salario que se 
señalare , por ser ordinariamente los de
linqüences pobres, sin caudal ni efectos 
de que compensar al Juez el trabajo de 
justificar sus delitos, solicitar su prision, y 
seguir las causas; y donde solo hubiere un 
Teniente ó Alcalde mayor, este exerza 
ambas jurisdicciones indistintamente, con 
debida subordinacion á los Tribunales su .. 
periores é' inmediatos para los recursos y 
apelaciones que se introduxeren de sus au.. 
tos ó sentencias. 

5 Que el referido Teniente ó Alcalde 
mayor de lo civil deba ser y sea Asesor 
ordinario del Intendente Corregidor en 
todas las eausas y negocios de su conoci
mientó , para juzgarlos con su acuerdo· y 
parecer; y en el Céiso de que por alguna de 
las partes se recuse , no sea separado , y so
lo pueda nombrársele acompañado , co • 
mo si fuese Juez ordinario ; respecto de 
no estimar conveniente á la recta admi
nistracion de justicia la facultad de variar 
Asesores, de 9-ue han usado hasta aquí, 
teniendo con mulo mio un Abogado de 
satisfaccion, que debe responder de sus 
dictámenes ; y mucho ménos la separa.. 
don del Asesor ordinario por la recus1-
cion de l~s partes, que las mas veces pro
ceden ma~iciosamente, con el fin de que 
recaiga la asesoría ó acuerdo en sugeto de 
su contemplacion. 

7 Así- el Intendente como sus T enien
tes tendrán muy presentes los capítulos de 
Corregidores , que se les darán con sus 
títulos por la S:cretaría de la' Cámara para 
su puntual observancia ; en el concepto 
de que si hasta ahora, por los abusos in
troducidos en las residencias , 110 se han 
tomado estas con la exa:titud y cuidado 
que conviene á fa buena administracion 
de justicia , bien del Estado y utilidad de 
la causa pública , no se les dif.imularán en 
lo sucedvo los culpables descuidos y omi
siones que se han experimentado por lo 
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general , siendo lo ménos de que se cui
daba _ lo que merecia y merece la mayor 
atencion; pues dotados competentemen
té sus empleos, no podrán te11er excusa pa
ra dexar de cumplir como deben las car"." 
gas y obligaciones de ellas : · y para que 
unos y otros esten instruidos de las pro
videncias últimamente dadas en el punto 
de residencias , tendrán presente la copia 
de ellas que acompaña esta instruccion. 
( ley I6. tit. siguiente. ) 

8 Fuera de los Corregimientos de las 
cabezas de provincia , que han de estar 
unidos .1 las Intendencias de ellas , todos 
los <lemas del Reyno se me han de con
sultar como basta. aquí por ml Consejo 
de la Cíimara, y las Tenencias ó Alcal-

. días mayores de las capitales • 
. 9 Será el especial cuidado y encargo 

· de los Intendentes el establecer la paz en 
los pueblos de su provincia , y evitar 'lue 
las Justicias de ellos procedan con parcia
lidad, pasion 6 venganza; interponiendo 
su autoridad. para remediar los daños 9ue 
de las enemistades resultan así á los sub
ditos como íi la causa pública; para lo 
qual podrfu llamarlas, advertirlas de su 
obligacion , y apercibirlas cumplan con 
ella; y no bastando, darán cuenta con jus
tificacion al Tribunal superior á ci.uien to
care segun la calidad del negocio , para 
que \'ºr él sean castigadas ,. y se eviten las 
inqmetudes que· suele ocasionar el pode.
río abusivo de las Justicias y otras per
sonas-, que aumentan en las Repúblicas la 
envidia , el odio y la codicia -con grave 
perjuicio de sus conciencias. (5) 

18 Aunque de todo lo que ocurriese 
digno de remedio deberán los Intendentes 
Corregidores dar cuenta á los Tdbunales 
y Ministros respectivos; queriendo yo es• 
tar prontamente informado de aquellas 
cosas graves qqe se ofrecieren , y juzga
ren dignas de mi Real noticia , me la da
rán por medio de mis Secretarios del Des
pacho universal, á quien segun la cali
dad y naturaleza de las causas tocare: con 
la prevención de si han dado cuenta ó no 
á mis Tribunales de Justicia, á fin de que, 
siendo el asunto reservado, se les comuni
que por la misma via mi resolucion , y 

(!:) En Real cédula de ~ de Marzo de 1760 •e 
sirvió S. M. declarar , que la facultad que da este 
cap. 9. {l los Intendentes en los pueblos de su pro
vincia , que estan fuera del distrito de su corregi
miento, es pur?.mente gubernativa y eco11ómica, pa-
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no siéndolo , se prevenga á los Tribuna• 
les y Ministros lo conveniente. · 

19 ·Conviniendo que á la recta admi
nistracion de jmticia se junte el cuidado 
de quanto conduce .t la policía , y ma
yor aumento y utilidad de estos mis Rey
nos y vasallos, por las providencias que 
aseguren su conocimiento, y el efecto que 
deseo ; procurarán , que por un Ingenie
ro de toda satisfaccion é inteligencia se 
forme un mapa geográfico de cada pro
vincia, en que se distingan y señalen los 
términos que son Realengos de los de Se
ñorío y Abadengo , sus bosques, y rios ó 
lagos .; y que á este fin los Ingenieros , á 
quien se encargare , executen sus órdenes 
con toda la exactitud , puntualidad y ex· 
presion que sea posible. 

·.20 Por medio de los mismos Ingenie
ros se informarán particular y separada~ 
mente con relaciones individuales de las 
calidades y temperamentos de las tierras 
que contiene cada provincia ; de los bos~ 
ques, montes y dehesas ; de los rios , que 
se podrán comunicar , engrosar y hacer 
navegables ; á que costa , y que utilidades 
podrán resultar á mis Reynos y vasallos 
de executarlo; donde podrá y convendrá 
abrir nuevas zequias útiles para regadío de 
las tierras, fábricas, molinos ó batanes ; en 
que estado se hallan sus puentes, y los que 
convendrá reparar ó construir de nuevo; 
que caminos se podrán mejorar y acortar 
para obviar rodeos , y que providencias 
se podrán dar para su seguridad ; de los 
parages en que se hall.m maderas útiles para 
la construccion de navíos ; y que puertos 
convendrá ensanchar , limpiar , mejorar, 
asegurar ó establecer de nuevo : de suerte, 
que por estas relaciones individuales cada 
Intendente sepa el estado de su provincia, 
la calidad de las tierras que contiene , y 
los medios de mejorarla, y pueda darme y 
á mis Tribunales las noticias conducentes 
á su conservacion y aumento. 

23- Siendo importantísimo y del pri
vativo encargo de los Intendentes Cor
regidores el fomentar en los pueblos ca
paces y á propósito l:ts· fábricas de paños. 
ropas , papel , vidrio , xahon , lienzo, la 
cria de sedas , establecimiento de telares, 

ra advertir y excitar su obligacion á las Justicias, 
y sl no· bastase , dar cuenta con justificacion á las 
Chancillerías, Audiencias, ú otros Tribunales supe.; 
rieres á quienes corresponda segun la. calidad del ne
gocio , para su debido castigo. 
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y los demas artes y oficios mecánicos por 
la mucha gente que ocupan y mantienen, 
.por lo que habilitan los naturales , y e11-
riquecen al Reyno ; les mando y encargo, 
apliquen á este fin toda su atencion , y á 
~ue se executen y cumplan con la mayor 
exáctitud y puntualidad las órdenes gene
r¡les y particulares que por mi Real Jun
ta de Comercio se les comunicaren. (6) 

34 No descuidarán en darme cuenta 
y al Gobernador de mi Consejo del esta
do de ca.da provincia en frutos y cose
chas , s.u abun.da.ncia ó esterilidad , como 
está mandado, para permitir ó embara
zar las extracciones de los que le sobraren, 
y su libre comercio ; procurando animar 
á los labradores, y fomentarles , 'para que 
en los años abundantes no decaigan de sus 
tr;ibajos, aunque se minoren ó envilezcan 
los precios. 

3 8 Para servir sus oficios con la inte
gridad que conviene á la causa pública, 
tendrán muy presentes , para los puntos 
que. no hallaren prevenidos en esta Real 
ordenanza, los capítulos de Corregidores; 
de suerte que por todo puedan ser instrui 
dos de lo que deben executar como tales 
Corregidores , y hacer cumplir á los <lemas 
de la provincia sus Subdelegados: proce• 
diendo unos y otros sin la mas leve con
templacion, omisio.n, descuido ó negligen
cia; en el concepto de que, si lo hicieren, 
experimentarán los efectos de mi Real gra-· 
titud, y se harán dignos de que les continue 
mi confianza ; y al contrario , no se les dis· 
pensará en manera alguna lo que faltaren. 

39 Sobre todo examinarán con aten
cion lo ,que en las leyes de estos Reynos 
se halla establecido , tanto para la buena 
administracion de justicia quanto para 
el gobierno político y económico de los 
puel~los, con todo lo <lemas que pudiere 
conducir á beneficio de mis vasallos y 
prosperidad de mis dominios , á fin de 
ob~ervarlo, practicarlo y hacerlo executar 
oportuna y prudentemente en todo lo que 
no se opusiere á los puntos de esta orde
nanza. 

. (6) En la citada céduJa de s de Marzo de 1760, · 
para evitar dudas y competencias en lo sucesivo, vino 
~· _M. en declarar, que en todos los negocios de jus
t1cu1 , economía, policía y gobierno, comprehendi
dos ea los quarenta primeros capitulos de esta or
denan,a , á excepcion del veinte y tres , conocen y 
proceden los Intendentes , así de Eirércíto como de 
Provincia, en calidad de Corregidores solamente , y 
en 1010 el distrito de su corregimiento , &in mezcb 

5 9 Lo mismo que se ha prevenido del 
modo en que han de exercer las jurisdic
ciones que se les· cometen y encargan por 
lo respectivo á las Chancillerías y Audien
cias, deberán observar de las causas y ne
gocios tocantes al Consejo de las Orde
nes. (e) 

LEY XXV. 
D. CárIOl"fll. en el Pardo por resol. de 10 de Marzo 

de 1764. 

Libre f acuitad dt los Intendentes J Subde
legados-de R.mt-as para nombrar Asesor sin 

sujecion al Alcalde mayor mas an
tiguo. 

Con motivo de haberse expedido por 
la Cámara la Real resolucion que le co
muniqué , de que en V al~ncia , Málaga, 
Granada , Córdoba , Zaragoza y Barce
lona se estableciese entre sus respectivos 
Alcaldes mayores la igualdad en el repar
timiento de negocios que se observa en 
Madrid , Cádiz y otras partes , de modo 
que los de lo criminal tuviesen conoci., 
miento promiscuo con los de. lo civil, 
quedando á el que fuere mas antiguo la 
adehala de la Asesoría dé la Intendencia, 
que había estado anexa hasta entónces á 
las Varas civiles ; se me ha representado lo 
arriesgado que está mi Real servicio , de
xando á la suerte y variacion de los AJ.. 
caldes mayores la confianza de los graves 
y delicados negocios que penden de las 
Intendencias, y requieren no solo que. sea 
el Asesor un hombre e:scogido -; sino de 
la satisfaccion del Intendente ; fuera de 
que se alt~ra en algun modo por esta reso
lucion el artículo 5; de, la ordenanza de 
Intendentes de 13de Octubre. de 749 (ley 
anterior) , y señaladamente · la Real cédula 
de 17 de Diciembre de 760, en: que mandé, 
que siempre que los Intendentes tuvi~n 
motivo para no asesorarse con .los Alcaldes 
mayores en las ,cosas de. Rentas , propusie
sen al· Superintendente general sugeto de 
su satisfaccion con quien hacerlo. Y sien
do .mi ánimo , que no se dé lugar á que 
por esta providencia .ni otra alguna le 

ni c¿nfusion alguna; con ,1 c~ncepto de Intendentes; 
y que todos los rep1rsos y 11palaciones de q,tos ne
gocios deben· ir fl las Chancillerías y Audiencias res
pectiv-as, y otorgarlas ·para ellas Jo's Intendentes. ·' 

(e) Lo, dema,r cop(tulos de "'ª orden.uua hasta 
.14,6 se c.ontienen unos en los tftu/01_ tí qui corresponú1n 
segun sus materilu , J 'otros se suprim1m por 11r re1-
pecti'UOI al ramo y lfobierno ·tJe rentar R1ul1s. re11,
'IJ1Ado.para tiro Cddiga. 
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embarace :i los Intendentes y Subdele
gados de Rentas el libre uso de la ju
risd.iccion de ellas , para que puedan res
ponder de la parte tan principal que tie
nen en su mejor administracion ; he ve
nido ahora en declarar , que quando los 
Intendentes y Subdelegados , no solo de 
las referidas capitales , sino de todo el 
Rey no, consideren conveniente á los ne· 
godos y derechos de la Real Hacienda ase
sorarse con el Alcalde mayor mas moder
no , con algun Ministro de Chancillería ó 
Audiencia , ó con algun Letrado de su 
mayor satisfaccion , lo puedan executar, 
precediendo precisamente en qualquiera. 
de estos casos la aprooocion del Super
intendente general; sin estar obligados á 
entender ni observar en otra forma la 
mencionada disposicion de que la Ase
&oría de Rentas sea privativa del Alcal
de mayor mas antiguo~ Así lo tendrá en· 
tendido la Cámara , y lo comunicará á 
los Alcaldes mayores respectivos , para 
que se hallen en su inteligencia. , y se 
excusen sus recursos* 

LEY XXVI. 
Ef mi,mo po~ resol. ti cons·. del Consefo pleno de 6 

de Oct., y céd. de 13 de Nov. de 1766. 

Separacion de los Corregimientos ¡: lntenden· 
,ias ,.para que no se embarace ni confunda 

la administra,ion de justicia* 

He tenido· por- conveniente resolver,. 
para evitar embarazos y confusion en la 
administracion de justicia ,, que se sepa
l'en los Corregimientos de las Intenden
cias en todo el Reyno ~- que los Corre
gidores exerzan en su partido las faculta~ 
des de· Justida y Policía qµe las leyes ks· 
conceden ; y que se· entiendan con ellos 
las que fa ordenanza. de Intendentes 
{ley ~4.) prescribe en los ramos de· Justi
cia y Polida , con sujecion á los Tribuna" 
les- superiores terrftoriales· ,, y al Consejo 
respectivamenre· segun la distincfon de ca
sos : que los Intendentes se círcunscri
ban y ciñan á los ramos de Hacienda: 
y Guerra ,. con las facultades y subordi:
nadon respectiva en lo contencioso a 
los Tribunales superiores respectivos,.. y 
en lcr gubernativo á la vía res~r-vada, para 
que- de esta: suerte· cese toda' confusion 
y desórden en el gobierno , y nadie im
pida al otro' el uso de sus aut_oFidades, y 
sepél cada: uno de lo que es responsable~ 

LEY XXVII. 

El mismo por resol. á cons. de 6 de Mayo de 178s, 
y 3 de Marzo de 788, y céd. del Cons. de 1s 

de Mayo del mismo afio de 88. 

Nueva instruccion que deben observar los 
Corregidores y .Alcaldes mayores del 

Rtyno. 

1 El primer cuidado de los Corre
gidores deberá ser procurar por todos 
los medios posibles estableeer y conser
var la paz en los pueblos de su juris
diccion, y evitar, que las Justicias de 
ellos procedan con parcialidad , pasion, 
ó venganza; para lo qual podrán y de
berán advertirles su obligacion , y aper
cibirles, que cumplan con ella; y no bas
~ando , darán cuenta con justificacion al 
1)ibunal superior á quien tocare segun 
1a calidad del negocio, para que se tome la. 
correspondiente providencia. _ 

1 l A fin de remover todo lo que 
pueda servir de obstáculo para adminis
trar la justicia con toda la entereza y li
bertad. correspondiente , no podrán los 
Corregidores,, en observancia de lo pre
venido por las leyes del Reyno, comprar 
por sí ni por interpósitas personas here ... 
dades ni otras posesiones durante su ofi
cio en las tierras de su jurisdiccion , ni 
tener trato , comercio ó grangería en ellas,. 
ni podrán tampoco traer ganados en los 
términos y baldíos de los lugares de su 
corregimiento~ , 

45 Se ínformará11 individuaTmenre por 
sí, y por relaciones de personas inteligen
tes y prácticas , de las calidades y tempera
mento de fas tierras que comprehende su 
corregimiento ;: de los bosques- ,. montes 
y dehesas ; de los ríos que se podrán co
municar- , engrosar y hacerles navegables; 
á que cos-ra , y que utilidades podrán re
sultar de e:x¡ecuta.rlo ; en donde se podrá,. 
y convendrá hacer nuevas acéquias útiles 
para el regadío de las tierras , fabricar mo• 
linos 6baranes; en que estado se hallan los 
puentes , y los que convendrá reparar ó 
construir de nuevo ; que caminos se po
drán mejorar ,. y acortar para ob'V'iar ro
deos , y que providencias se podrán dar 
para c:u seguridad; de los parages en que 
hay maderas útifes para la construccion de 
navíos; y que pot:rtos convendrá ensan
char, lin1piar,. mejorar , asegurar ó est:;:ibJe~ 
cei; de nueV(i) ;. de suerte que por las expre-
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sadas relaciones, y por las noticias que ad- . tos acordados 14 y 48. tít. 4. lib. 2. de la 
quirieren por sí mismos en las visitas, se- Recopilacion ( ley .J, J ¡u nora tir. 14. 
pa cada Corregidor puntualmente el esta- lib. 4.); renovados por carta circular de 26 
do de·todos los pueblos de su jurisdiccion, d~ r:ebrero de 1767 ( ley 4. alll), en que. 
y las providencias que convendrá tomar se dispone la correspondencia que deben
para su· conservacion y aum~nto , y para tener _los Ministros de la Sala primera de · 
poder dar con toda instruccion y conocí- Gobierno, en calidad de Superintendentes 
miento los informes que se les pidieren de los partidos. 
por Ja Superioridad. 7 3 Pasado el sex~nio ; ó en el caso de: 

46 En los pueblos capaces y á propó- promocion , no· esten obligados los Cor· 
sito fomentarán las fábricas de paños, ro- regidores y Alcaldes mayores á dexar. las 
pas , papel , vidrio , xabon , lienzo , la V aras , mientras no llegare el sucesor ; y 
cria de sedas , establecimiento de telares, entónces le habrán de entregar una rela
y ]as <lemas artes y oficios mecánicos; apli· don jurada y firmada, en que expresen 
cando á este fin toda su atencion, y cuí- con distincion las obras públicas de cal
dando de que se executen y cumplan con zadas , puente5 , caminos , emp.:drados, 
exactitud las órdenes generales y particu- plantíos· ú otras que hubieren hecho, 
)ares que se les comunicaren sobre este concluido _ó comenzado en su tiempo, 
asunto por la Superioridad. Si se hubiere y el estado en que se hallaren las <lemas 
arruinado ó deteri~rado alguna industria ó que fueren necesarias ó convenientes, se
maniobra q4e pueda repararse , propon- gu~ su mayor necesidad ó utilidad , y los 
drán los medios de que se podrá usar para medios de promoverlas; el estado de agri
lograr su reparacion y adelantamiento á cultura , grangería , industria , artes , co
costa de los caudalel> públicos, ó de otros, mercio y aplicacion del vecindario ; los 
segun el dueño á quien pertenezca. estorbos ó causas del atraso , decadencia 

48 Para el mismo fin es muy conve- ó perjuicio que padezcan , y . los recur
niente facilitar la fertilidad de los campos sos y remedios que pueda haber ; y es
con el aprovechamiento de todas las aguas ta relacion , en caso de retirarse ántés de 
que puedan aplicarse á su beneficio ; y haber llegado el sucesor , la dexarán cerra·~ 
para lograrle , procurarin que se saquen da y sellada al que quedare regen.tando ' la 
acequias de los rios , sangrándolos por jurisdiccion , para que la entr~gue á dicho 
las partes mas convenientes, ,sin perjuicio sucesor ; tomando uno y otro el recibo 
de su curso y de los-términos y distri- correspondiente, -el qual con copia de 
tos inferiores ; cuidando. igualmente de la misma relacion habrán de presentar en 
,,descubrir las subterráneas , para servirse de la Cámara los que hayan sido promovi.. 
'ellas , así en el uso de_ molinos , batanes y dos á otra Vara , jrites de que se les den 
otras máquinas necesarias ó convenientes los títulos ó despachos para pasar á ser.
á las moliendas y al beneficio de las lanas, virla. De estas relaciones se pasarán copias 
como para laborear á ménos costa la pie- al Consejo ,. para que haga el uso corr~... 
dra y madera. pondiente de sus noticias. 

71 ademas de lo prevenido en los 75 Todo lo dicho en los preceden-
capítulos antecedentes , examinarán los tes capítulos debe entenderse propor
Corregidores con atencion lo que en las cionalmente con los Alcaldes mayores~ 
leyes del Reyno se halla establecido, tanto y con los <lemas . que en qualquier ca• 
para la buena administracion de justitia so puedan estar encargados del gobierno 
como para el buen gobierno político y de los pueblos ; por cuyo motivo se en• 
económico de los pueblos , con tod.o lo tregará tambien á los Alcaldes. mayores 
demas que pudiere conducir al mayor bé- juntamente con su título , igualmente que 
neficio de ellos, á fin de practicarlo y ha- á los Corregidores,· un exemplar •de es
cerlo executar en todo lo que no se opu- ta instruc<;:ion ; la qual · se. comonicará 
siere á los capÍtulos de esta instruccion. asimismo á los Ayuntamientos de los 

72 Para asegurar mas su observancia, pueblos , · para que todos sepan lo que 
se manda de nuevo· á los Corregidores, deben observar, y ,né:> puedan alegar ig
que cumplan con lo prevenido en los au- norancia. (d) 

(d) Las cap(tu_los de etta in1truccion, que aquíSI de los títulos á que correspo,id1,i ·1egut1 la mallt"ia 
o,nzten I se hallan ••corporados entr, las leyes 'Y nota, .d, 111s di1posicione1. 

Xx2 
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LE Y XXVIII. 
El mismo por Real resol. de 9 de Sept. de 1769 i 
· cons. de la Cámara. 

Próroga1 Y dispensas á favor de los Corre-
. gidores Y Alcaldes mayores. 

Mando á la Cámara , que en adelante 
no me proponga por gracias al ~car pro-
rogacion alguna de Corregidor o Alcalde 
mayor , bien sea de mi Real nominacion 
ó de Señorío particular; ni tampoco dis-
pensacion de naturaleza de los pueblos 6 
jurisdicciones donde fuesen nombrados 
para exercer estos empleos de Justicia , y 
ménos para dispensárseles las residencias 
que deben dar, segun está prevenido por 
his leyes; pues quiero, que se observen es-
tas, y solo se atiendan las causas y circuns-
tandas que concurran. para semejantes pro-
rogaciones; y que considerándolas la Cá-
mara suficientes en casos de utilidad y bien 
coniun de mis vasallos , podrá entónces 
proponérmelas; pero siempre sin la cali-
dad de servicio pecuniario por estas 
gracias. 

LEY XXIX. 
El mismo por Real dec. de !29 de Marzo , inserto en 

céd. del Consejo de 21 de Abril de 1783. 

Método de proveerse ·y servirse los Corrtgi
mientos y AlcaJd{as maypres. 

En consulta de la Cámara de r r de 
Septiembre de 1775 , y Ir de Julio 
de r 78 r me' hizo presente los inconve
nientes y perjuicios que causaba á'. la bue
na gobernacion de estos Reynos y á la 
recta administracion de justicia el rµéto
do actual de proveerse y servirse los Cor
regimientos y Alcaldías mayores ; y pa
ra ocurrir á su remedio he resuelto : 

1 Que de todos los Corregimientos y 
Alcaldías mayores de los Reynos de Cas
tilla y Aragon é islas adyacentes se, for
men tres clases ; una de primera entrada, 
en que se comprehendan los que por sala
rios y consignaciones fixas , ó productos 
de poyo ó juzgado ., no llegaren ni exce
dieren de mil ducados de vellon ; otra de 
ascenso , de los que no pasen de dos mil; 
y otra de término , de los que produxeren 
mayor renta. 

{7) En Real órden de ~9 de Septiembre de 1'7961 
inserta en decreto del Consejo de ~!j de Noviembre 
del mismo afio, mandó S. M, que el seis por ciento 
que se abona á las Justicias por la cobranza, respon
aabilidad y conduccion de contribuciones Reales COJ;l 

2 Que los que no ·hubieren 1servido 
en esta carrera , no puedan ser provis
tos en los empleos de la tercera ,clase, sin 
haber pasado ántes gradualmente, por los 
de la primera y segunda , y cumplido su 
tie~po en cada una de ellas; y cntónces, 
para pasar de una clase á otra , sean prefe'." 
ridos los mas antiguos ., y entre ellos los 
que se hayan distinguido· por su mé
rito. 

3 Que el Consejo, enterándose de los 
productos de cada Corregimiento y Al
caldía por las listas que he mandado le 
pase la Cámara de los comprehendidos 
en cada una de las tres clases, trate de 
completar , en donde sea posible , la do.. 
tacion de aquellos cuya renta no llegare á 
la que en cada clase he considerado con
veniente· para su decente manutencion; 
y executado, dará avi~o'á'. la Cámara pa
ra su inteligencia ; sobre que. encargo al 
mismo Consejo la mayor brevedad , y á 

. mis Fiscale.s la actividad para promo-
verlo. ( 7) · 

4 Qpe los provistos en Corregimien
tos y Alcaldías mayores permanezcan sir
viéndolos por el término de seis años, 
excepto el caso en que cometieren exce
sos digno,s de que sean removidos y cas
tigados ; y quando por algun mérito ó 
motivo de utilidad pública se creyere ne
cesario ó conveniente , que sean promo
vidos ántes de cumplir el sexenio., si fue
re dentro de la carrera , no podrán pasar 
dé una clase á otra , sin haber servido 
todo el tiempo señalado para cada una., 
ya sea en uno ó ya en mas empleos de 
ella. 

5 Que los empleados actualmente en 
dichos Corregimientos y Alcaldías ~a
yores solo completen el tiempo acostum
brado de tres años ; y concluidos , sean 
pasados á las vacantes que hubiere en la 
clase que les corresponda , segun el órden 
de su antigüedad . y mérito , por los seis. 
años , y baxo el método que prescribo 
separadamente á la Cámara ; y. lo mismo 
se practique con los que se hallaren sin 
destino al tiempo de la publicacion de 
este decreto , por haber cumplido el de sus 
respectivos empleos. 

arreglo á la instruccion de 17~!j , no se invierta en 
dotacion de las Varas ó Corregimientos, debiendo el 
Consejo proponer á S. M. otros medios en caso de 
indotacion. 
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6 Que pasado el sex~nio , ó e1_1 el 
caso de. promocion; no esten obligados· 
los.Corregidores y Alcaldes mayores á 
dexar las V aras miéntras no llegare·el su
cesor i y entónces le habrán de entre
gar una relacion jurada y firmada, en que 
,expresen con distincion · las obras. públi
cas de calzadas , puentes , .caminos , em
·pedrados, plantíos ú otras que hubieren 
hecho , · concluido ó comenzado en su 
tiempo~ y el e.stado en que se hallaren 
las <lemas que fueren n~cesarias 6 conve
·nientes, segun su mayor necesidad ó uti
lidad ,: y los medios de promoverlas ; el 
estado de agricultura~ grangería·, indus-

,tria, artes, comercfo y aplicacion .. del 
vec;indario. ; los estorbos I ó causas del 
atraso ; decadencia ó_perjuicio ~ue pa · 
dezcan , y los recursos y remedios que 
pueda haber : y esta relacion , · en caso 
de retirarse ántes de haber · llegado el sti
ce5or , la dexarán cerrada y sellada · al 
que quedare regentando la jurisdiccion, 
l'ara que la entregúe á dic~o sucesor, to
mando uno y otro el recibo correspon
diente , el qual con copia· d~ la misma 

· relacion habrán de presentar en la Cáma
ra los que hayan sido promovidos á otra 
V ara, .fates de que se les den los titulos ó 
despachos para pasar á seryirla. De e~tas 
relaciones se pa~rán c<,>pias al Consejo, 
para q~e. haga el uso correspondiente de 
sus not1c1as, 

7 Qµe á los que hayan cumplido tres 
sex~nios, desempeñando con zelo y pu
reza las obligaciones de sus oficios , los 
consulte. la <;;ámara segun su antigüedáq, 
instruccion y méritos particulares·, para 
Plazas Togadas en las Chancillerías y Au
diendas ; teniendo co~ideracion á que 
en estas haya siémpre un competente nú
mero de personas de esta carrera , que con 
la experiencia del gobierno inmediato de 
los pueblos , su estado y método de aq-

(8) Por acuerdo de la Cámara de 13 de Octubre 
de 1777, para proceder con mas prontitud y cono
cimiento á formar juicio comparativo del mérito de 
los pretendientes á Corregimientos de Capa y Espa
da , los de Letras y Alcaldías mayores ; se manáó, 
CJUe las Secretadas de Gracia y Justicia de Castilla y 
Aragon formen y repartan listas· á los Ministros án
tes de traer los empleos a consulta , y lo mismo se 
execute en las pJazas Togadas de primera entrada; 
previniéndose a los pretendientes, entreguen en Se
cretaría al tiempo de aar los memoriales un exem
plar de la relacion de méritos , si la tuvieren ; cuya 
circunstancia se -advirtiese en las listas de las vacan
tes que se pongan en las puertas de las Secretarías. 

TENIENTES Y .ALCALDES ~c. S' f 
ministrar la justicia , contribuyan -~ la mas 
breve .Y mas acertada. ex~icion <i<: los 
negocios; y quando convm1ere antk1par,;,;, 
les esta colocacion por un mérito· distin
guid~,. aunque no ·hayan cumplido lós .tres· 
scxémos, se les·consulte~ ya sea·par_a la To
ga ó ya para los honores ~e .ella. ~ 8 y 9 ). 

8 Que en los Corr.egtmtentós d'e Capa 
y Espada se formen ·por ahora ·Jas mismas 
tres clases que en los de Letras :, ·y se guar
de· igual órden en las entradas y ascensos, 
atendiendo á los mas antiguos y·de ma
yor mérito de la tercera clase ·para algu
nas salidas proporcionadas á su carrera; 
con calidad de que, quando faltare nüme." 
ro competente de los S\Jgetos que, actual
mente sirven, para llenar las vacántes que 
ocurrieren, pueda la Cámara consultar in
distintamente Letrados ó Caballeros ·de 
Capa y Espada para lm; Com;gimientos de 
entr~da que fuesen. vacando, st:gun el mé
rito que unos ú otros hubieren hecho en 
algunas cosas de mi servicio , ó en be
neficio público , segun el conocimiento y 
proporcion que hubieren adquirido para 
el buen gobierno de los pueblos. 

· 9 Que los Corregimientos de Vizcaya 
y Guipuzcoa·sc provean como de la ter· 
cera y superior clase en personas beneméri
tas de esta carrera, que esten condecora
das.ó se hayan de condecorar con los ho
nores de Oidores de mis Chancillerías ; ce
sando de servirse por Oidores actuales de 
la de Valladolid: para evitar el perjuicio 
que se sigue de no asisdr al servicio de sus 
Plazas : y que en la provincia de Alava se 
~stablezca un Alcalde mayor , tambien con 
los .honores de la Toga , C(?n quien s.e ha
ya de asesorar su Diputado general; cui
dando el Consejo de formar y proponer 
los medios de su dotacion , y de arreglar 
todo lo co~cerniente á este encargo. 

10 Que ~l Consejo cuide tambi~n de 
proponer las V aras de Alcaldes mayores 

.(9) Y por Real órden dirigida á la Cámara en u 
de Abril de 1779 resolvió S. M., que en cum plimien
tó del art. H. de la Real instruccion de 27 de Di
ciembre de 1748 ( ley 17. tit. 41. lib • .u.) no se ad
mitiese memorial ni pretension alguna de Corregidor 
ó Alcalde mayor sin la precisa circunstancia de pre
sentar certificacion de la Contaduría del Consejo,que 
-en las de penas de Cámara no resulta, contra él cargo 
alguno en quanto á la · cobranza de dichas penas y 
gastos de Justicia, asi de sus Juzgados· c?mo de l~a 
respectivos partidos que estan al suyo; 0.1 se dé ~ur
so á prorogacion alguna de sus empleos sin. la m1s?1a 
circunstancia, ni en el Consejo ae les admita al Jll
ram,:n~o sin ella. 
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que convenga erigir en aigunos pueblos 
por el estado de sus vecindarios, y pro
porcion de 'dotarlas , y señaladamente en 
los de Salobreña y Almuñecar para divi
dirlas ; y en Hellin , Monzon , Akañiz, 
Peñíscola, Cervera y Talarn, como en 
qualesquiera otros semejantes, en que, por 
haber . solo Corregidores Militares ó de 
Capa y Espada, se gravan los pueblos con 
derechos de asesorías ; y hechas escas erec
ciones, se pasarán noticias á la Cámara, pa
ra colocar cada Vara en la clase á la que 
corresponda, y consultarla segun ella. 

I I Que el Consejo me proponga tam
bien los medios de atender á los sugetos de 
esta carrera , que estándola desempeñando 
con integridad, quedaren impedidos de 
continuarla por enfermedad ó accidente, y 
se hallaren , como es regular , en estado 
de pobreza, para que no mendiguen ni 
perezcan en la miseria y desgracia, aun
que sea pensionando moderadamente al
gun Corregimiento de los de mayor do
tacion. 

1 2 Y que supuesto que por estos me
dios quedarán los Corregidores y Alcaldes 

(10) Por diferentes Reales órdenes expedidas en 
el mismo alío de 83 , consiguientes á esta Real cé
dula ge u de Ahril , se sirvió S. M. declarar y 
mandar, que cada pretendiente nuevo de Varas ó 
Corregimientos de entrada , así Políticos como de 
Letras, hubiese de presentar una informac:on de do
cumentos y testigos hecha con citacion del Síndico 
y Personero del lugar de su domicilio, en que cons
te donde residió los últimos tres afios; que es hijo 
legítimo, y de edad de veinte y seis afios; y que es 
de buena vida y costumbres , y especialmente de co
nocida honestidad y desinteres: que á estos documen
tos agreguen los pretendientes letrados certificaciones 
juradas y legalizadas de sus grados y estudios , de
biendo ser estos de diez aiíos, inclusos quatro de prác
tica, la qual deberán hacer constar los que sean Doc
tores ó Licenciados por Universidades mayores : que 
quando el domicilio de los pretendientes hubiere si
do en la Corte ó en lugares de Audiencias ó Chan
cillerías, se explique en la información el quartel ó 
barrio en que habiten : que cada pretendiente Letra
do presente tambien algun trabajo, comentario ó di
sertacion sobre algunos puntos de las leyes y capí
tulos de Corregidores : que singularmente en quanto 
á los pretendientes de Corregimientos de Capa y Es
pada , despues de la edad , legitimidad y demas que 
&e ha expresado , sea el único requisito para entrar 
á servir estos oficios, el de su talento , y el de que 
hayan tenido algun encargo , comision ó motivo de 
imponerse en el conocimiento de los pueblos, y su 
gobierno económico y político ; y que las calidades 
únicas de preferencia en unos y otros sean las de s.u 
virtud, y doctrina adaptable á sus oficios, para cuya 
averiguacion se mandó re~rvadamente lo que se 
juzgó conveniente y necesario. Igualmente se man
dó al Consejo , previniese , que e? los exámenes de 
Abogados se pregunte á estos particularmente sobre 

mayores competentemente atendidos , es
tarán- el Gobernador y los del mi Con
sejo y sus Fiscales muy á la vista de la 
conducta que observaren , para que así 
como se ha de premiar á los que cum
plieren exactamente con sus obligaciones~ 
se castigue con severidad los que ( contra 
lo que debo esperar) faltaren á ellas; pro
curando proceder en esto con tanta vigi
lancia como circunspeccion , para asegu
rarse bien de las quejas, y de si dimanan 
de resentimientos y venganzas , como sue
le ser freqUente, por haberse administrado 
justicia sin condescendencias, especialmen
te contra los poderosos de los pueblos y 
sus protegidos ; . de manera que sin in
formes muy fundados é imparciales , y sin 
mi noticia , consulta y órden del Gober
nador , ó del mi Consejo , no se proceda 
por otros Tribunales á suspender, ha
cer comparecer ó arrestar á los que estu
vieren en actual exercicio de estos em
pleos, puesto que en el juicio de residen
cia ó sindicato se puede reparar qualquier 
perjuicio, si no fuere de not0ria y pública 
urgencia. ( 1o hasta I 5) 

dichas leyes y capítulos de Corregidores , y sobre lo 
que establecen para el gobierno y policía de los. pue
blos , con el fin de que estos Magistrados inferiores 
llenQs de ideas políticas cuiden de mejorar los pue
blos en sus calles , posadas·, abastos , paseos , ca
minos, fomento de fábricas, comercio y agricultu
ra; y se consideren mas como padres que coro(> 
Ju,.ces, para evitar con estos medios económicos 
la holgazanería , el vicio y la mendicidad ; excu
sando en lo posible la compilacion de procesos , se
fíaladamente en rifias de palabras, y otras cosas de 
corta entidad que aniquilan los vecinos , perpetuan 
la desunion y discordia , y dan pábulo á la codicia. 
de los malos Escribanos , Alguaciles y demas de
pendientes del Juzgado : que se observe todo lo di
cho por lo tocante á los que solicitan entrar á ser
vir las Alcaldías mayores del territorio de las Orde
nes : que á los que hubieren servido dichas Alcal
días en el expresado territorio con_ la pureza y zelo 
correspondiente, se les promueva á los Corregii:nien
tos y Varas que llaman del Rey; atendiéndolos y 
consultándolos la Cámara para estos empleos , de 
modo que cada uno entre en la clase en que hubiere 
servido un sexénio en aquellos ; con tal que ántes 
presenten certificacion dada por la Escribanía de 
Cámara del Consejo de las Ordenes , preccd.ida in
tervencion de su Fiscal, de que han cumplido y ser
vido bien, y no se hallan capitulados, y de su buena 
conducta, aplicacion y habilidad; y practicando lo 
mismo dicho Consejo con los que hayan servido 
los Corregimientos de Letras y Alcaldías mayores 
que consulta la Cámara, en caso que alguno de ellos 
pretenda pasar á servir en las de las Orde1,1es: y que 
así la Cámara como dicho Consejo, en las vacan res 
que ocurran en adelante , admitan memoriales de los 
empleados, y puedan proponerlos á S.M. , aunque no 
hayan cumplido su aexénio; pero los 9.ue solici'ten 
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LEY XXX. 
D. Cárlos IV. pot resol. á cons. de 14 de Marzo 

de ·1798 y 18 de·Sept. de 99, y céd. de la Cámara 
de 7 de Nov. de 99. 

Nuevo m/todo de proveersey servirst los Cor" 
regimientos y .A.lcaJdlas mayores. 

A fin de proporcionar á los C<;>rregi
dores y Alcaldes mayores la seguridad e.o: 
la contlnuacion de sus destinos , quando 
no se hagan desmerecedores_ por su con
ducta, y empeñarlos á dedicarse con es
mero al cuttiplimiento ,de su obligacion, 
y á la comodidad, sosiego, prosperidad 
y felicidad de los pueblos y vasallos, 
mando: 

I Que se excuse el juicio de residen
cia como perjudicial , por el gra11 peligro 
que hay de corrupcion en los Jueces de 
eJJas, y porque estos son muy gravosos á 
los pueblos y á los mismos residenciados 
sin utilidad alguna , segun lo ha acredi
tado la experiencia ; por lo qual el mi 
Consejo se movió á suspenderlas , dexan · 
do expedito el medio de los informes y el 
de la queja, acusacion formal ó capitula
don en el Tribunal correspo11diente, (16) 

.2 QJ.)e la habilitacion de los que pre
tenden entrar en esta carrera de· Corregi
mientos de Letras y Algldías mayores, 

ser ascendidos {¡ la segunda clase 6 6 lá tetcerá , de
berán siempre tener los afios de servicio que ellas 
requieren. 

( 11) Por Real decreto de ¡,rimero de Octubre del 
mismo afÍo, con motivo de la inexlctitud de las no
ticias comunicadas á la Cámara sobre los valores de 
los Corregimientos y Alcaldias mayores para el ar• 
reglo de sus tre~ clases; se la previno , pidiese nue• 
vos y seguros informe¡ sobre este panicular, y que 
expresase e.l fin á que se dirigían, que era el de po
der arreglar dichas tres clase& con el debido c;oao
c:imienta. 

(a) A consultas di! la Cámara de a dd Enero 
y ~o de Marzo de 1784 declaró S. M. , que á los 
Abogados del Colegio de Madrid , y.. á los de las Au1 

diencias y Chancillerías en que hay Colegios," que 
soliciten entrar en Ja carrera de Corregimientos y 
Varu, y hubieren desempeñado dignamente y con 
desinter&!~ esta honrosa ptofesion , igualmente que 
i Jos Re)atores y Agentes Fiscales de lós Tribu
nales. superiores , precedidos los informe, corr~s
pondientes de su idoneidad y mérito 1 se les cuen
ten por afios de servicio en la carrera de Varas los 
que hubieren tenido de estadio abierto ; esto es, que 
i los que ten~an die:t aflos de estudio abieno de 
Abogado se les pueda proponer para lot Corregi
mientos y Varas de segunda clase, y á los que ten1.o 
gan die:& y ocho para los de tercera, 

(.13) En Real órden de 18 de Agosto del mismo 
año declaró S. M., que por estudios mayores para los 
ciue se hayan de empleat en Varas ó cargos da Justi
cia del Reyno se enciendan los de Leyes ·y Cánones 
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exigida hasta ahora con los requisitos de 
diez años de estudios , inclusos quatro de· 
práctica; con la informa~fon de 'IJita tt 
moribus , y con la disertacü.>n sobre uno 
de los capítulos de·Corregidores, es intítil,. 
y deberá. excusarse en ·adelante. 

3 Que habiendo acreditado tambien
la experiencia , que los Abogados- de Co.-, 
legio de notorio crédito y habilidad no
han pretendido hasta ahora Corregimien..:. 
tos y Varas ; haciéndolo solaauente otros
que no suelen ser acreedores á empezar í. 
servir en la citada carrera por los empleos 
dé la tercera ni de la segunda clase , con. 
perjuicio de los que esta11 sirviendo en 
ella, debe quedar sin efecliO la gracia-con
cedida á los Abogados del Colegio .de 
Madrid; y de los de las Chancillerías· y 
Audiencias , y á los Relatores , para que. 
teniendo diez años de Abogado con estu" 
dio abierto , ó igual tiempo de · Relatores; 
pudieran ser consultados para Corregi
mientos y Alcaldías mayores de la se
gunda clase , y con diez y ocho para lo& 
de la Eercera. 

+ Que ninguno podrá ser prorogado 
en la V ara ó Corregimiento que obtenga, 
sin que preceda una expresa resolucion á 
consulta de la Cámara ó sin ella. 

5 Qpe con arreglo al Real decreto 

ea Universidad aprobada , y .de los de prflctica, ed 
A(ademias, Tribunales y Pasantías; y mandó, que no 
se admitan memoriales en las Secretarias, ni la Cámára 
consulte á los que no tengan todos estos requisitos. 

(14) En otra Rea~ órden de ~ de Septiembre de• 
mbmo afio declaró S, M;, que asi ~os Abogados de 
Colegio con estudio abierto , como los Relatores y 
Agences Filícales de los Tribunales .superiores que 
pretendan entrar de nuevo en }a exrre.sada catrera, 
han de presentar la informacion de documentos y tes
tigos , la disertacion, testimonios de grados y estu
dios 1 y demas requi1itos e:icpresados pata todos lol<' 
otros pretendientes. 

( 1 s) · Y por otra cédula . del Consejo de 14 de 
Enero de 1787, á conseqüencia de Real resolucion y 
órdenes de .1 ~ de Octubre de 785 y '29, de Diciembre 
de 86, se _previene y manda, que e11 Ju Varas de 
Sefiorio guarden los duefíos jurÍsdiccionales y los Al
caldes may~ de sus respectivos pueb_los las re
gl~IJ ,"tiémpOS y demas calidades re9ueltas en el Real 
decreto de -i9 de Mayo , y consiguiente cédula 
de u de Abril· de 83. · · 

(16) Por providencía del atío de 1766 1 enterado 
el Consejo de i¡ue las residenr.ias por Jos excesos y 
abusos que cometian 1<11 .1 ueces h_abian venido á ser 
inútiles y gravoias, previno á la: ~cretatia d.e su 
Presidencia, que. no st! volviese á hacer nombramiento 
alguno de oficio para Juet: de residencia ; y que los 
que quisiesen que se torn,a~n, podían usar de los me
dios prescri,Ptos por las leyes, solicitán.dolas ~n el 
Consejo ; quien las maadaria despachar s1 Jo estima
s.e por conveniente, 
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de .29 de.Marzo de 1783 (ley .2.9.)los pro
vistos en Corregimientos y Alcaldías ~ayo· 
res permanezcan sirviéndolos por el térmi
no de seis.años, excepto el caso en que co
metieren excesos dignos de que sean remo
V'idos y castigados; y quando por algun 
mérito ó motivo de utilidad pública se 
creyere necesario ó conveniente que sean 
promovidos ántes de cumplir el sexenio, 
si fuere dentro de la carrera, no podrán 
pasar de una clase á otra, sin haber servi
do el tiempo que para cada una se seña
lará mas adelante ' ya sea en uno' ó ya 
en mas empleos de ella. 

6 Que pasado el sexenio ó en caso de 
promocion no esten obligados á dexar las 
Varas miéntras no llegare el sucesor. 

7 Que para las traslaciones ó promo
ciones de unas Varas á otras , y de unos 
Corregimientos á otros , acabado el sexe -
nio , la misma Cámara deberá consultarles 
luego para otras Varas ó Corregimien
tos de igual ó mayor· clase segun sus 
méritos. 

8 Que esta ley general estará sujeta á 
las variaciones de casos particulares , en 
que por utilidad pública y mejor servicio 
mio convenga 'trasladar á los Alcaldes 
piayores ó Corregidores en qualquier tiem· 
po dentro de la misma clase en que se ha
llen sirviendo, 'ó les corresponda , ó de
tenerlos y hacerlos circular en ella , aun·· 
que hubieren cumplido dicho sexenio, ya 
s~ por via de correccion ó por otros 
motivos justos que puedan oéurrir ; y 
qqe consultado todo así, y conformán
dome yo con las consultas , pasen inme
diatamente· sin excusa á servir las nuevas 
Varas ó Corregimientos que se les con
fieran. 

9 Que con arreglo á lo estableddo en 
· el capítulo segundo del citado Real d~
creto de 29 de Marzo de 1783, ninguno 
pueda. ser consultado para los empleos de 
la tercera clase, sin haber pasado ántes gra
dualmente por los de la primera y segunda, 
y cumplido seis años en cada una de ellas, 
ó completado doce años de servicio efec
tivo en esta carrera ; ni para los de la se
gunda, sin haber servido ántes seis años en 
la primera;'y entónces, para pasar de una 
clase ·á otra , preferirá la Cámara á los 
mas antiguos ' y entre 'ellos á los que se 
hayan distinguido por su mérito ; sin que 
para lo contrario sirva el haber sido ó ser 
Abogado del Colegio de esta Corte ó de 
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los de las Chancillerías 6 Audiencias, ni 
Relatores , ni servido Váras de Señorío, 6 
contraido otro mérito , sea el que fuere, 
si yo no lo mando , ó habilito a los 
sugetos. _ 
· 1 o Qµe mediante exceder en el dia el 
número de los sugetos que han servido en 
esta carrera al de los empleos de ellas, cui
de la Cámara de consultármelos en las va
cantes que ocurran de la clase que les cor
responda segun sus circunstancias y mé-. 
ritos, ó de otra inferior si ellos las preten
dieren ó ,aceptaren , prefiriéndolos á otro 
qualquier pretendiente; procurando , que 
entre ellos, y los que vayan cumpliendo 
el sexenio actuar, se sufra con igualdad 
proporcionada ·· el perjuicio indispensable 
ahora del hueco, hasta que se verifique la 
igualacion de los empleos y empleados; 
110 volviendo la Cámára á proponerme 
nuevos sugetos, ni admitiéndose memo
riales de ellos en sus Secretarías , sin ex
. cepcion alguna , sino . para los Corregi
mientos y Alcaldías mayores que resulten 
vac:mtes en· la primera clase ó de en
trada. 

1 I Qµe . quando no hubiere Corregi
mientos ó Alcaldías mayores de inayor 
clase en· que consultar á los; que deban 
ser promovidos ó tra.,ladados , . me los 
proponga la Cámara para otras V aras ó 
Corregimientos de la misma clase en que 
se hallen sirviendo ; pudiendo executar lo 
mismo quando ~llos soFciten la citada 
traslacion y circulacion por su propia 
conveniencia, aunque no hayan cumpli
do dicho sexenio : pero así en este caso 
como en la promocion de una clase á 
otra procurad la Cámara consultarlos 
para las vacantes de los pueblos de la mis
ma provincia ' ó de las inmediatas don. 
de esten sirviendo ; de modo que en lo 
posible se les excusen gastos 'de viages 
largos ' y pasen á los pueblos de cuyas 
costumbres tengan ya noticia y aun expe
riencia , como lo apeteció y mandó tam'
bien mi augusto padre. 

I 2 Qué para que estos Magistrados se 
ma.etengan co~1 el decoro , honor y esti
macion correspondiente, así el Goberna~ 
dor ó Presidente del Consejo, como to
dos los Tribunales, procuren proceJer en 
las quejas que se dieren, contra ellos con 
tanta .vigilancia como circunspeccion pa-

.. ra asegurarse bien de ellas , y de si di:
manan de resentimientos y venganzas , co-
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mo suele ser freqüente por haberse ad· 
ministrado justi~ia sin condescendencias, 
especialmente contra los poderosos de los 
pueblos y sus protegidos ; de manera que 
sin informes muy fundados é imparciales, 
y sin haberlos oído y consultármdo , y 
esperado mi Real resolucion, no se pro
ceda por los citados Tribunales, y Gober
nadores ó Presidentes del Consejo á sus
pender, hacer comparecer, ó arrestar á los 
que estuvieren en actual exercicio de estos 
empleos , puesto que por otros medios se 
puede reparar qualquier perjuicio, excep
to si fuere de notoria y pública urgencia; 
pero sin dexar de estar muy á la vista de 
la conducta que observaren. 

1 3 Que el Consejo , en cumplimiento 
de lo que igualme~te ~e mandó en el ca
pitulo tercero de dicho Real decreto de .29 
de Marzo de 1783, trate de completar, en 
donde sea posible , y quando el estado de 
los Propios y Arbitrios lo permita, la.do
tacion de las Varas y Corregimientos de 
la primera clase ó entrada ; procurando, 
que ninguno de los de dicha clase pri~ 
mera baxe de los mil ducados enuncia~ 
dos en el mismo Real decreto por sala
rios y consignaciones fixas , y productos 
del poyo ó del Juzgado. 

1+ Qµe se observe y cumpla puntual
mente lo prevenido en el capítulo sexto 
del ReaJ decreto expresado , donde se 
dice: ,, que quando dexen las Varas, entre· 
guen al sucesor una relacion jurada y fir
mada , en que se expresen con distincion 
las obras públicas de calzadas , puentes, 
caminos, empedrados, plantíos ú otras 
que hubieren hecho, concluido ó comen·
zado en su tiempo ; y el estado en que se 
hallaren las <lemas que fueren necesarias ó 
convenientes segun su mayor necesidad 
ó utilidad , y los medios de pronl<>verlas; 
el estado de la agricultura, grangería, in
dustria, artes, comercio y aplicacion del 
vecindario; los estorbos ó causa del atra
so , · decadencia ó · perjuicios que padez
can, y los recursos y remedios que pueda 
haber ; y que esta relacion, en caso de re
tirarse ántes de haber llegado el sucesor, la 
dexen cerrada y sellada al que quedare re
gentando la Jurisdiccion, para que la en
tregue al referido sucesor ; tomando de 
uno ú otro el recibo correspondiente , el 
qual con copia de la misma relacion ha
brán de presentar en la Cámara los que 
hayan sido promovidos á otra Vara, án-

TENIENTES Y ALCALDES &:c. 

tes que se les den los títulos ó despacho~ 
para pasar á servirla ; de cuyas relaciones 
se pasarán copias al Consejo , para que_ 
haga el uso correspondiente de sus no
ticias." 

En conseqüencia de esta mi Real re
solucion he mandado comunicar al ex
presado Gobernador y al mi Consejo la 
órden correspondiente acerca de los tres 
puntos , cuyo cumplimiento les pertene
ce mas particularmente ,; á saber , el de 
excusar los juicios de residencia ; prohi
bir las comparecencias de los Corregido
res y Alcaldes mayore~, á excepcion de los 
casos que se indican; y dotar los Corregi
mientos y Alcaldías mayores de la prime:.' 
ra clase ó entrada , quando el estado de 
los Propios y Arbitrios. lo permita. 

LEY XXXI. 
D. Cárlo1 IV. por Real resol. á cons. de la Cámam 

de sde Julio de 1801. 

Dertcho de los pro'Vistos en las Varas dtl 
territorio de las Ordenes Militares. 

Mando , que quede subsistente y en 
su fuerza y vigor lo establecido en quan
to á que cada uno de los que sirven Ya.
ras del territorio de las Ordenes Militares. 
pueda pretender en las otras , en la cla¡e 
en que hubiese servido ya un sexe.Qio, e~;. 
cepto en las de la clase primera, que pue
den pretenderlas siempre que les conven
.ga, como lo hacen los que no han ser.· 
vido en parte alguna ; pero presentando 
siempre ,' segun está mandado , certifica
cion dada. por Escribano de Cámara de 
aquél Consejo , precedida intervencion de 
su Fiscal , de que han cumplido y servido 
bien, y no se hallan capitulados, sin cu
yo requisito no se les admitirán sus me
moriales : que dich1. Consejo de las Or
denes se arregle íi lo prescrito en la Real 
-cédula de 7. de Noviembre del año pró
ximo pas2do ( ley anterior ) , excusan
do en los pretendientes á las V aras de su 
territorio la habilitacion que se prevenia 
en el Real decreto de .29 de Marzo de 1783 
( ley ~9. de este titulo), y el juicio de re
sidencia; observando del Qiismo modo to· 
do lo demas contenido en la citada Real 
cédula, en la parte que le toque; y cuidan· 
do ademas de proponer las promociones, 
traslaciones ó mudanzas de los referidos 
Jueces de unos pueblos á otros, luego que 
cumplan ó esten para cumplir sus respecti
vos sexenios ; de modo que nunC3 es·. 

Yy 



LIBRO Vil. TITULO XI. 

ten sin destino, para que esta carrera ten -
ga el aprecio correspondiente. Y qm: á este 
mismo fin execute la Cámara en adelante 
esto mismo , para que siempre esten em
pleados , aunque no asciendan. 

LEY XXXII. 
El mismo allí á !2.0 de· Junio de 1 80!2.. 

Reglas que deben observar los Señores ju
risdiccionales en el nombramiento de Akal

des mayores en los pueblos de sus 
Estados. 

Para remediar los males y perjuicios 
que causan en el Reyno muchos dueños 
jurisdicionales, que por ahorrar sueldos 
de dependientes , y por conservar las an
tiguas miserables dotaciones de sus Alcal
des mayoref , reunen en una persona este 
ministerio con el de Administradores de 
sus rentas y Estados , y nombran tambien 
por tales Alcaldes mayores á personas que 
no residen en los pueblos sino quando 
les a~omoda , en. contravencion todo á lQ 
dispuesto por las leyes ; conformándome 
con el parecer de mi Consejo , he tenido 
á bien mandar lo siguiente: 

I No se dispensará , sin consultarlo 
con mi Real Persona, la residencia que por 
ley del Reyno deben tener de continuo los 
Corregidores 6 Alcaldes mayores, ya sean 
de Realengo ó Señorío particular en sus 
respectivos pueblos. . 

2 Los Ayuntamientos de los pueblos 
de Señorío no admitirán nombramientos 
de Alcaldes mayores , · ni pondrán en po
sesion de sus Varas á sugetos que , ade
mas de dar la competente fianza de ley, 
no tengan la qualidad de Abogados de mis 
Reales Consejos, Chancillerías ó Audien
cias; á fin de que• reuniendo su mayor 
instruccion á las OLras circunstancias de 
que deben estar asistidos, para regentar ju
risdiccion, actuen con inteligencia, y ahor· 
ren á slis súbditos los derechos de aseso
rías que en otro caso les son muy gra
vosas. 

3 Tampoco permitirán, que exerzan 
jurisdiccion los Administradores , criados 
ó dependientes de los mismos duefi.os ju
risdiccionales, á quit::nes estos den racion, 
salario, ó ayuda de costa, pública ni se
cretamente , con arreglo á lo prevenido 

(17) Por Real resolucion comunicada en circular 
del. Consejo de !2.4 de Mayo de 1803 se declaró, que 
el número de trescientos vecinos ) de que trata este 

en la ley 4· tít. 9. de este libro, cuyo cume 
plimiento encargo estrechamente á los e:x
pcesados dueños de los pueblos. 

4 Estos ~otarán competentemente las 
Varas de Alcaldes mayores, asignándoles 
por lo ménos la quota fixa de quinien
tos ducados anuales, sin incluir el rendi
miento del Juzgado; lo qual se entienda 
con la calidad de pór ahora , y hasta que 
el mi Consejo vea si. e:onviene igualar
los en · dotacion á los de Realengo , así 
como se les ha igualado en su duracfon 
por sexénio. 

5 Siendo como .es carga bastante pe
sada en los pueblos el establecimiento de 
Alcaldes mayores , solo permito que· en 
adelante los haya en los de trescientos ved
nos, arriba; y aun en este caso no en todos, 
sino ~n aquellos que por sus circunstancias 
y estado exijian, que se les administre jus
ticia por un Juez· letrado como mas im
parcial y perito. ( 17) 

6 Conforme á lo mandado en los ca
pítulos 6 y 10 de mi Real cédula de 7 de 
Noviembre de I 799 ( JeJ' 3 o.) para con 
los Corregidores de; Letras y Alcaldes ma
yores de Realengo , . no estarán los de Se
ñorío obligados á dex~ las Varas pasado el 
sexénio, ni en caso de promocion , mien
tras no llegue el sucesor. 

7 Los dueños jurisdiccionales procu• 
rarán evitar huecos á los tales Jueces co
locados en sus Estados; atendiéndoles siem
pre para otras Varas de ellos , y no dan-
do entrada entretanto á nuevos preten
dientes•. 

8 Ultimamente quiero, que los dueños 
jurisdiccionales no confieran sus adminis
traciones ni poderes á los Escribanos de 
los pueblos , Jueces , Regidores ú otras 
personas públicas ó del gobierno de ellos, 

LE Y XXXIII. 
El mismo por Real decreto de 7 de Noviembre 

de 1790. 

Establecimiento del Monte pio de 1;iuda1 
y pupilos de C(}t'regid(}t'es y Alcaldes 

mayores. 

El zelo con que los Corregidores y 
Alcaldes mayores se dedican á mi Real ser
vicio en el gobierno inmediato de los 
pueblos; la grande utilidad que puede re-
cap. S, se entienda, computado todo el territorio de 
la jurisdiccion , aunque no los haya en solo el pue
blo que se considera como cabeza de partido ; pero 
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sultar~-estos de que unos empleos tan cón
venientes y necesarios se constituyan en 
el decoro y estimacion · q~e· ~orrespo~de 
y se nierecen,; y el justo i pi~doso deseo 
de que los que por vejez 9 enfermedad 
te in.habilitan en esta carrera , no p:rezcilJl 
en la niiseria y d~racia , quedando como 
es regular en pobreZJ.; ·y que las viudas y 
pupilos de estos Magistrados tengan una 
proporcionada manutenc;ion y dt:cenda, 
han movido mi Rt:al animo á determinar., 
condc.:scendi<.:ndo con·to que ellos mismos 
han solicitado , · y conformándome con el 
parecer de mis tres Fiscales expuesto en 
consulta del -Consejo de 2 3 d~ Marzo 
de 1787, que se erija y esrabL:zca un Mon
te pio de viudas y pupilos de Corregi• 
dores y Alcaldes -inayores, y de los jubi
lados en esta carrera , en los términos y 
con fas circunstancias prevenidas en sus 
estatutos ú ordenanzas. He; aplicado para 
aumento del fondo de este Monte la mi
tad de los sueldos y consignaciones de 
las vacantes de todos 'los Corregimientos 
de Capa y Espada y de Letras, yde las ~1-
caldía:. mayores de este Reyno é islas ad
ydceates, con inclusion de las del terri
torio de las Ordenes Militares ; y el .im
porte de la media-anata de todos los tfru.:.. 
los de Capitanes á Guerra que se .expidan 
á lo~ Corregidores y Alcaldes mayores de 
los pueblos del territorio, de. las_ Ordenes 
Militares en que no hay Gobernadores; y 
ht: m,mdado , que los cincuenta ducados 

ha de !er una jurisdiccion ordinaria sobre los pue
blos GI! él , excluyéndose l¡¡s villas exéntas compre
hendidas dentro, del mismo : y que quando algun 
duefio jarisdiccional quisiere nombrar Alcalde mayor 

de media-anata, qu~ se exigen por cada 
uno de los referidos· títulos· que se -han 
de expedir en adelante , como se ha hecho 
hastaáhora, los encreguen lbs mismos.Cor• 
regidores y AJcald~s mayores en la Te
sorería del-Monte; y que,sin hacerlo 'CODS• 

tar así en las re.speéti'vas Secretarías de la 
Cámara ·y del · Consejo de Ordenc::s , nQ se 
les ~xpidan los títulos ó, despachos.· de sus 
empleos, sobre cuyos particulares he co,
muuicado la órden correspondiente. Asi
mi_smo h~. resuelto consignar dos mit du· 
cados de· veJlon de pension anual para ma• 
yor fondo de este Monte pio sobre la ter
cera parte de los primeros Obispados y Ar
~o~ispado~ ~que_ vaquen : · y para que los 
mdiv1duo~ del Monte puedan soportar mas 
fácilmente · las contribuciones de .. entrada 
y anuales que se les impone) he ordena
do á la Cámara y .. Consejo de Ordenes, 
que procuren consultarme con .la mayor 
~revedad á los Corregidores y .Alcaldes 
mayores que cumplan en.sus e~leos, para 
los que deban obtener segun sus, clases; 
encargando nuevamente al Consejo , y así 
lo bé hecho tambien al de las Ordenes~ que 
proponga la dotacion de los Corregimien· 
tos y Alcaldías mayores que no la tengan 
conipeterite : todo como se previene en 
Real decr(lto de .29 de Marzo de 1783 
( le! 2.9. de este tit.) ;. de mánei~ que se ve
rifique luego su me1or · dotac1011, y que 
no esten desacomodados, ó lo es~n el me!.;;. 
nos tiempo posible. 

el\ puebk:>s de sa jurisdkci<Mi, acuda .al CoasejQ ., 
justificar los r~quisitos necesarios á este ~11 , y Jo, 
circunstanciu q11e el mismo Tribunal eitiulare pr~· 
cisas. 

' +. o • o o ~ ............... o o • o o ........... o .......... o o ••••••••••••••••• ¡ ... 

TITULO XII. 
De la residencia de los Corregidores y otros Jueces 

y Oficiales. 

LEY L 
D. Fernando y D.LJuanaenJiur¡osafio 1~15pet.•t; 

y D. Cárlos l. y D.ª Juana ea Vallidolid afio S<J3 
pet. 94, y en Madrid afio s;¡s pet. í58. 

Residencias á qut dtbm sujetarse los Asis
tentes y Corregidores del Reyno , cum

plid.o el tiempo de sus ofaios. 

Mandamos~ que los Asistentes y Cor· 
regidores de nuestros lleynos, cumplido 

el tiempo de los dos áños que hubieren te.. 
nido los oficios, hagau ressdencia, y ante9, 
si vieremos que-· cumple á nuestro servi
cio , y al bien de la dudad ó villa don
de estuviere el tal Asistente ó. Corregi
dor ; y que no puc.!dan ser pro"Yeidos por 
mas tiempo· de los dichos oficios, has
ta que. hagan la dkha residencia , aunque 
la dicha ciudad ó .villa, do .residan, lo m
plique. ( Je7 I. tit. z~Hb. 3· R..)

Yy !i 
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LE Y II. 
D. Juan 11. en Madrid afio 1438 pet. 18; D. Fer
nando y D." Isabel en Toledo afio 480 ley 66; 
y D. Cárlos l. y D." .Juana en Segovia afio S3~ pet. 30, 

y en Valladolid afio 37 pee. 1.01. 

Tiempo en que han ~e hacer re!idencia !01 
Corregidores, cumpftdo1 sus .ofic,01 ~ Y,fi:tn

zas que deben dar para ser recünáos 
m tilos. 

Como quier que, segun Derecho y se.
gun leyes de nueitros Reynos, los Jueces 
y. Corregidores de las nuestras ciudades·' y 
villas y lugares de los nuestros Rey nos, des~ 
que dexan y sale~ de los oficios, . han ?e 
estar cincuenta dias, para hacer residencia, 
y cumplir de Dere~ho á los querell<;>sos, 
y pagar los daños que han hecho, del ue~
po que tuvieron y ,han u~do ?~ los di
chos oficios; y ántes gue asi residiesen los 
dichos dias' se iban, y dexaban procura
dor, en tal manera que los querellosos no 
eran cumplidos de justicia; y po_r esto por 
el Señor Rey Don Juan nuestro padre, en 
las Córtes que hizo en Madrid año de 35, 
~ué ordenado , ~ue los tales Corregido5es 
o Jueces, que asi por Nos fueren envia
dos , hagan juramento , y den fiadores en 
forma de Derecho., enla ciudad ó villa ó 

. lugar donde así fueren enviados , que es:
taráQ. en ella por su persona y á su cos~ 
ta los dichos cin~uenta dias, y cumpli
rán de Perecho · los querellosos , y paga
rán lo que contra ellos fuere juzgado : y 
otrosí el dicho Señor Rey , en las Córtes 
que hizo en Madrid año de .29, ordenó y 
mandó , que si los dich9s Corregidores ó 
Jueces· se fuesen ántes de los dich~s cin
cuenta dias , ó si , no· ,diesen los tales fia
dores, que fuesen enviados presos á su 
costa á los lugares donde han tenido los 
dichos oficios·, y fuesen entregados á los 
que tuviesen los oficios , para que hagan 
cumplimiento de justicia ; y que esto ho
biese lugar, se¡endo · requeridos los tales 
Corregidorés o Jueces dentro de un año 
despues que su oficio espirase; y si dentro 
de un .año no fueren·requeridos., que no 
fuesen tenidos de ir á hacer la dicha re
sidi::nciá: y Nos, conformándonos con las 
dichas leyes, tenemos po.r :bien y orde
namos, que c;l Corregidor 6 Alcalde, 6 
Alguacil ó Merino de cada dudad ó vi-

(1) Por auto ~cordado del Conse)o de -i6 de Sep-
tiembreue 1597 se previno, que las residencias de 
los Corregidores 110 ae to111ca en loa l11gares de ·n. 

Ila ó lugar sea tenido de hacer residencia 
en el lugar principal donde tuvo el ofi
cio ( 1), luego que 19 dexare, sin se partir á 
otra parte : y moderando el término de Ja 
di~h.1 residencia , :mandamos , que la haga 
de treinta di~ y',no mas; y que al tiempo 
que fuere reciqido cada uno de estos Ofi
ciales al oficio que ha de usar, jure de ha
cer la -dicha residencia los dichos treinta 
dias, y de 9tra guisa qÚe no sea recibido; 
y que así vaya declarado , y lo pongan 
nuestros Secretarios en las nuestras cartas 
que se dieren de aquí adelante á los Corre-· 
gidores y otros Oficiales que nos enviare
mos á exercer los di<;:hos oficios 1 y por 
mayor seguridad de los pueblos, manda
mos, que quando fueren recibidos, ó den
tro de treinta dias despues de recibidos, 
sea.n obligados á dar fianzas legas, llanas 
y abonadas de facer residencia , y pagar lo 
en qrn; fueren .condenados en las residen -
cías ; y que sin haber dado. las dich~ fian ..: 
:zas ,-no se les libre cosa alguna del salario 
que por los_ dichos.oficios hobieren de ha
ber, según se contiene en la ley primera del 
título amerfor. (ley .23. tit. 7. lib. 3. R.) 

LEY III. 
Don Cárlos I. y D.ª Juana en Valladolid año 1s18 
pet. -io, en Santiago y la Coru;ía afio s-io pet. 16, 

y en Valladolid alío s-i3 y 37 pee. 63 y 9-i. 

Lo1 Jueces y Ofaiales de Justicia , cuya re
sidencia deba venir al Consejo, no puedan 

proveer1e en ótros oficios , sino despuu 
de sentenciada y executada. 

Mandamos, que ningun Asistente, Cor
regidor , Gobernador, ni Alcaldes mayo
res y Tenientes, ni Alguaciles y M~rinos 
ni sus Tenientes, cuyas residencias han 
de venir al nuestro Consejo , no sean pro
veidos á otro ningún oficio nuestro ni á 
otro alguno de Justicia, hasta tanto que 
su . residencia. en el nuestro Comejo sea 
vista , y consultada yexecutada: y man- -
damos al Presidente y á los del nuestro 
Conséjo, que brevemente vean las residen· 
das, que estan en estado para se poder 
ver, y que punan y castiguen á los Cor
regidores y Oficiales que hallaren culpa
dos : y mandamos , .que los T enieotes de 
Merinos 6 Alguaciles mayores ,.. aespues 
que fuere acabada la residencia, no sean 
vueltos á los mismos oficios J I hasta que 

jurisdiccion, y solo si en'la cabezL ( 1,& p11rtí ¡Jf/ 
11111. ,. tit. í¡, liJ. 3. R.) 
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sean vistas ·sus re~ideµcias, y provean lo 
que conv~i;iga, cc;rca si quedarán ó qo pa
ra .adelante en los fiichos oficios : y en 
quanto á los que han tenido oficios de 
Justicia en lugares·c;le Señorío, mandamos, 
qtje no pu~da~ tener ~tros algunos ofici?s 
ge Justicia, basta que hayan hecho re~1-
~nc~, y sus residencias esien sentenciadas. 
(Je7 I~. tit.· 5. lib. 3· R.) 

LE Y IV. 
D. Cárlos l.. en Toledo año JS39 pet. ~· 

En la residencia de los Corregidore_s. y sus 
Tmientes se ;omprehenda la de los casos m 

que hayan conocido por comision. 

Mandamos , que de las demandas que 
fuecen puestas á Corregidores y Jueces de 
residencia ó sus Lugares-tenie_ates, de los 
casos que hubieren conocido por comi · 
sion, hagan residencia en el lugar donde 
hicieren su residencia y dentro del término 
della. (ley 3.tit. 7. lib.3.R.) 

LE Y V. 
D. Felipe Ill. por resol. á cons. del Consejo de 18 

. de ,Julio de 1618. 

La residencia dt' los Corregidores y sus mi
nistros no se extienda á los Alcaldes or

dinarios y demas Ofaiales de los 
Concejos. 

Los Corregidores de estos Reynos , al 
tiempo que tomaren residencia á sus an
tecesores y á sus ministros y oficiales , no 
la tomen á los Alcaldes ordinarios y de
mas Oficiales de los Concejos de las villas 
y lugares de su tierra y jurisdicdon , ni 
las cuentas de Propios y Pósitos; y de aquí 
adelante en los .títulos de Corregidores se 
ponga por cláusula; y esto se entienda 
con los Jueces de residencia. aut.,6. tit. 7. 
lib. 3. R.). (2) 

LE Y VI. 
D.ª Ju:ina en Toledo año de J~~~ pet. d. 

Método que ha de ob,ervar el Consejo con 
los Corregidores residenciados segun sus 

méritos ó deméritos. 

Mandamos que, quando quiera que se 
tomare residencia á los Corregidores y 
Jueces de nuestros Rey nos, que á los que 

(i) Por el citado auto acordado de ~6 de Septi~m-
.bre de 1597 se previno, _que los Jueces de residencia 
120 tomen á los Corregidores las cuentas do los Pro-

LOS ~RR.EGIOORES &c. 
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por la residencia pareciere . que han fecho 
bien sus o~cios, se Jes -diga .en el'nuestro 
Consejo, tomo· nos tenemo$ dellos. por 
bien. servidos , para. que así lo lleven ade
lante en las . cosas que mas d~llos nos sir
vieremos: y.á los que . por las residencias 
pareciere no ,haber usado bien de sus ofi
cios ; mandamos,' que no se les dé otro 
oficio: y que en las .c<;>nsultas , que se nos 
ficieren de las dichas residencia, se nos fa
ga relacion' de . sus méritos ó deméritos, 
para proveer lo que conviene á nuestro 
servicio. ( leJ 7. tit. 7. lib. 3 ~ :R.) . . 

LEY VIL 
D. Cárlos l. yD.•Juana en Vallad. afio 1~í8 pet. ia¡ 

y 30, en Madrid. afio ~i8 pet. u6, en Segovia 
-afio S3~ pet. 54, y. en :Madrid afio 534 pet.· 74. 

Residencia de l<Js Provinciales, .Alcaldes d, 
Hermandad 7 de la Mesta. 

Mandamos, que los Provinciales de la 
Hermandad , y Alcaldes de Hermandad, 
Y' Alcaldes de cañadas de Mesta , hagan re
sidencia al tiempo que por nuestro mm
dado la hicieren los Asistentes y Corre
gidores en cuyo partido son los dichos 
Alcaldes de H~:rmandad y Mesta y Pro
vinciales : y mam;lamos , que la hagan los 
dichos Provi,nciales dentro del término 
de treinta dias, los_ quales se comfonzán 
á coi;rer luego como .· fuere acabado el 
término de la residencia de los dichos 
Asistentes y Corregidores; y que duran· 
te el tiempo de la residencia estcn suspen
didos los dichos Provinciales de sus ofi-. 
cios': y mandamos á los del' nuestro Con· 
sejo, que para se hacer las dichas resid~n.:. 
cias den las provisiones .necesarias. Y por
que los dichos Entregadores de cañadas 
andan discurrien.do por di versas partes , y 
no se pueden bien saber los excesos que 
ficieren, encargamos al Presidente y Con
cejo de la Mesta , tengan especial cuidado 
de saber como administran sus oficios. 
( ley a. tit. 7. lib. 3. R.) 

LE Y VIII. 
D. Felipe 11. en las Córtes de Madrid de 1S73 pet. is, 

y ·en las de s78 pet. 29. 

Residencia de los t'eroreros de aleaba las ! 
depositarios generales de los. pueblos. 

Mandamos, se ordene á los Corregido-

pios y Pósitos de los lugares de su juri$diccion, por 
tocar esto á los dichos C'orregidores. ( i.ªpar1, del 
11111t, S• til. 7, /ij, 3. R.) 

http:discurrien.do
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res y Jueces de residencia la tomen á los 
tesoreros- de las alcabalas y_ depositarios 
generales de los l~gares. ( leJ .2 7. tit. 7. 
lib. 3. R.) 

LEY IX. 
El mismo por resol, á cons. del Co!JS· de 'l7 de Oct. 

de 1s70, y 11 de Dic. de S87. 

RJs.ielencia de los lugares de -Señor{o y v,-
/las e:dmid~s , y su remision á 

las Chancillerías. 

Las residencias secretas de los lugares 
de Señorío, de que se __ apelare para las 
Chancillerías , vayan á ellas originales y 
á costa de los Señord, como vienen al 
Consejo las de lo Realengo á costa· de los 
Jueces. • Y las residencias de las villas 
eximidas , que se tomaren unos Alcaldes 
ordinarios á otros , se remiran á las Chan
cillerías, y no _vengan al Consejo (autos z 
7 .2. tít. 5. lib . .2. R.). (3) 

LE Y X. 
El mismo en Vallad. afio ISS4 en las respuestas i 

las pet. de las Córtes de SS'l, pet._ 'lS· 

Provision de Jueces de residencia para /01 

lugares exfmidos de otra jurisdiccion. 

Mandamos á los del nuestro Consejo, 
que quando conviniere enviar J uece$ de 
residencia á los lugares que se hayan exi
mido de otra jurisdiccion, y fecho vi
llas , no estando por los privilegios de la 
exencion proveido quien les ·tome 'residen
cia , Jos envíen para que la tomen á los 
Oficiales de las tales villas. (ley .26. tit. 7. 
lib.~· R.) 

LEY XI. 
D. Cárlos l., y en su nombre el Príncipe D. Felipe en 

las ordenanzas del Consejo hechas en la Corufia 
afio de ~SS4 cap. 9. 

.Nombramiento de Escriúanos por el Pre-
1ident1 del Consejo para las residencias; 

; pago de su salario. 

Porque las residencias se tomen con 
mas secreto y libertad, mandamos, que en 

(3) Por auto·acordado del Consejo de 7 de Di:_ 
ciembre de 169~ se previno, que las Chancillerías 
de Valladolid y Granada; y Audiencias·. de Galicia 
y Sevilla no pidan ni lleven á ellas las residencias que 
tomaren -en los pueblos del Reyno, así de· lo Rea
lengo como de lo Sefiqrio y Abadengo , liÍno es en 
los casos de haber queja formal de parte , ó que los 
Fisc,alea .expresen agravios; y entónces se pidan por 
compulsa e11 lo que tocare Ji 101 casos que compre-

T I T U L O XI l• 

los lugares principales, donde paresciere 
al Presidente y á los del nuestro Consejo 
que conviene enviar Escribano con el 
Juez de residencia , el Presidente lo pro
vea , que sea examinado y aprobado en 
el nuestro Consejo, y le señalen el salario 
que ha de haber por el tiempo que se 
ocupare ; y así esto como la escritura de 

- la residencia se le pague de gastos de Jus
ticia, y no los habiendo , de penas de Cá
mara ( ley 43. tit. 4. Íib. 2. R.). C+) 

LE Y XII. 
D. Felipe 11. en Madrid por resol. á cons. de 15 de 

Diciembre de I s64. 

Residencia de los Jueces de apelacion de 
los Señores. 

Para que los Jueces de a pelacion de 
los Señores hagan residencia,, de aquí ade
lante se dé la provision ordinaria , como 
se da contra los· Alcaldes mayores que 
conocen de primera instancia. ( aut. I. 

tit. I8. lib. 4· R.) 

LE Y XIII. 
El mismo por resol. á cons. de 11 de Dic. de 1s87, 

y áuto del Cons. de 19 de Agosto ~e 592. 

Tiempo en que se han de poner á los Corre
gidores Jos capítulos en las residencias. 

Los cap{tulos que se pusieren á los 
Corregidores· en las residenciás se pongan 
dentro de los ve_inte dias primeros de los 
treinta de la residencia.•y se entienda, que 
en los Adelantamientos se pongan d:'.ntro 
de los treinta primeros de los cincuenta 
de la residencia. ( autos 3 )' 4. tit. 7. 
lib. 3. R.~ 

LE Y XIV. 
.:El Consejo en Madrid á 'l8 de Sept. de 164!1; 

y D. Cárlos IV. por resol. á cons. de 111 de 
Dic. de 1804. 

Capítulos que han de observar los Cor
regidores en la toma de residencias á sus 

antecesores, Tenietztes )' Ofic'iales. 

28 El Corregidor ha de tomar resi-

hendiere la queja, ó de que hayan expresado agra
vios, y no de otra cosa alguna. (aut. 10. tit. 5. lib. 2. R.) 

(4) Por auto acordado del Consejo de 4 de .ui
ciernbre de 1/h8 se mandó, que k>s salarios de los 
Escribanos Receptores q:ie fueren 'á residencias de 
Corregidores , se cobren , y los Jueces de residencia 
se los manden pagar de los culpados que hubiere en 
ella; y no_los habiendo, de los gas e os de Just_icia que en 
ellas• aplicaren y'coi;i.dei;i.aren. {aut. ',,lil, u,lib,.,,. R.) 
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dencia al Corregidor antecesor suyo , á 
sus Tenientes y Alcaldes mayores , así por 
razon del exercicio de.la jurisdicciori or-
dinaria de sus oficios como de las comi · 
siones que hubieren tenido (5) , Alguaci-
les , Car<;eleros, Escribanos , Procurado-
res y otros oficiales que tuvieren y hubic-
rcn tenido , Receptores , Tesoreros , De-
positarios , Fieles , Gu;i.rdas mayores de 
los términos de la ciudad ó villa y su 
tierra, Caballeros de sierra; y asimismo .i 
los Regidores, Alcaldes de la Hermandad, 
y otras qualesquier personas que hubieren 
tenido en ella administracion de justicia, ó 
lo á ella anexo y perteneciente, á cada.uno 
por el ministerio que le toca ( 6); infor-
mfudose juntamente, si executó lo provei-
do en la residencia que se tomó al Corre-
gidor qu7,le precedió,. y haci~ndole cargo 
de la om1s1on que hubiere temdo en elfo, 
y en la prosecucion y determinacion de las 
causas criminales que de oficio se puedan 
proseguir y determinar ;_ y asimismo si 
_tomó las cuentas de los pósitos , Propios 
y rentas del Concejo, repartimientos, Si-

LOS CORREGIDORES &c. 
35? 

las que en la ciudad ó villa tienen mas par
te y mano; y si el Corregidor 6 sus ofi
dales han tenido amistad con ellos du
ranre sus oficios , y si en la residencia los 
han favorecido para que no resulten cat• 
gos contra ellos. 

31 No permita; que el Receptor ¡( 
quien tocó la residenda, lleve otro Re
ceptor consigo para que le ayude , slno 
que él mismo escriba por ~u mano los 
autos , particularmente los de la suma
ria ; y lo mismo se haga en las pes
quisas. 

3.2 No acumule para la comproba
don de ningun cargo los procesos origi
nales ni compulsados de las causas , sino 
un testimonio en relacion de lo que fuere 
necesario para comprobaciort de lo que 
se cita. 

33 Excuse pedir términos fuera de los 
treinta dias primeros , sh10 es enviando 
testimonio en relacion de los autos y di
ligencias hechas, ·y las que restaren hacer, 
de su calidad y substancia. 

34 Averiguada la verdad en 1a mejor 
sas y Arbitrios; y no habiéndolas tomado, ->/orma , dará los cargos al Corregidor y 
las tomará á su costa , . y las remitirá ;;.f;¡1¡,} ~ ·oficiales , y á los <lemas residenciados, 
Consejo juntamente con la residencia. 

29 No ha de hacer cargos generales, 
ni formarlos de deposiciones generales de 
testigos; y cuidará con particular atencion 
de que los que examinare den razon de 
sus dichos, sii1 contentarse con que digan 
saben lo que se les pregunta, sino que 
tambien digan como y por que lo saben. 

30 Hase de informar que personas son 

(s) En auto' dél Consejo de i8 de Se~tiembre 
de 1688 se previno, que en los despachas y comi
tlones que se libraren á los Correiidores para tomar 
residencia á sus antecesores y demas ministros y 
oficiales del tiempo de sus oficios, y de que la de
bieren dar, se prevenga expresa~ente, que el Corre
gidor y Alcalde mayor residenciados den cuenta 
de todos tos negocios qüe en qualquier manera se les 
hubieren co111etido por el Consejo eñ el tiempo de 
su Corregimiento, y que exercicron dichos oficios, 
hociéndoseles cargo especial sobre ello, y si los que 
han fonecido los han entregado en los oficios de los Es
cribanos de Cámara cor. rt1emo1iál ajustado y testimo 
nios al Fiscal, y en lu Contad unas de penas de Cáma
ra y gastosdeJustida~con expresion dé los r4:os,bienes 
emb:lrgados, fianzas que díero.n, y condenaciones q_ue 
hicieren capitales y pecuniarias; y que e:rhiban los 
recibos que tuvieren de su entrego, como el de haber 
satisfecho los derechos de oficios y Relator ; y en 
caso de haberlo hecho , luego Jos den y entreguen 
1 loa Receptores de la Corte 1 ante quien pasaren las 
residencias, con toda cuenta y razon de papeles y 
maravedís de dichos derechos que les entregaren, to• 
mando recibo cui forma para «¡ue conste : y en qua.a-

NJ~¡uc hagan su probanza en quanto á 
sw/ 5.:scargos , porque en el Consejo no 
han de ser mas recibidos á prUeba sobre 
e11os i y sentenciará los cargos sin remitir 
su determinacion al Consejo: y lo mismo 
hará en quanto .á l.os capítulos y deman
das públicas, executando sin embargo de 
apelad on las condenaciones de tres mil 
maravedís abaxo , y reservando á la parte 

to á lo, negocios cometidos , que no hubieren co
menzado, ó en que es.tuvieren áctuando , habiendo 
cesado en el uso de sus oficios ; en el punto y 
estado en que estuvieren, sin mas prose~uirlos, los 
entregarán á sus suc.esore¡; con relacion puntual de 
su nombre, ·y del Escdbano ante quien pasaren, 
y del estado en que quedaron, tomando recibo 
para sil descargo ; y así entregados con separación 
de cada uno; los dichos Corregidores y Aicaldes ma
yores den cuentll prontamente al Consejo , pa~a que 
se les ordene lo que deben ei:ecütar ; y lo mismo 
se prevenga por dichas comisiones de tesidenciá. 
( aut. 8. tit. 7• lib. 3. R.) 

. (6) Por el cap. 40 de la nueva instruccion de 
Corregidores de Is de Mayo de Jlo¡88 se les pre
viene lo siguiente ; trEn los lugares en que por 
su corto vecindario no se puedan guardar huecos 
para las elecciones de oficios de Justicia, y por con
siguiente algunos vecino& son residenciados por dos 
ó tres oficios, las condenaciones ( si las merecieren) 
se harán con proporciou á los defectos que hubieren 
~ometido en ellos, y con respecto al nÚJDero de ofi
cio, 'iue hán servido.'-
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apelante su derecho p~ despues de estar 
execucadas. 

35 Ha de hacer memorial firmado de 
su mano y del Receptor, en que ponga 
ala letra los cargos, yal pie de cada uno 
la sentencia, y des pues de ella la compro
bacion de cada uno. ; ponfondo la subs
tancia de lo que dice cada testigo, y lue
go el descargo en la misma forma, citan
do al márgen las piezas donde est¡¿ cada 
cosa ; y lo remitirá con la residencia al 
Escribano de Cámara á quien tocare : y 
lo mismo hará en las pesquisas que se man
daren hacer de oficio , con apercibimien
to que, no viniendo el dicho memorial en 
la forma referida, se hará á su costa , y 
no será proveido en oficio ni en pes -
quisa. 

36 Cobre de los residenciados y Cl:11-
pados á razon de ocho· maravedlS por 
hoja , y lo remita á esta Corte al Recep
tor de gastos de Justicia , para que de su 
poder se pague la mitad al Escribano de 
Cámara á quien tocare , y al Relator, á 
quien se hubieJe repartido el negocio, la 
otra mitad, quando estuviere vista y de
terminada la causa. ( 7 y 8) 

37 Noconsientani permita, que de los 
Propios y rentas de la ciudad ó villa , ni 
de sus Arbitrios ni otra parte se den 
maravedís algunos, ni cosa que lo valga, 
.í ningun Receptor ni Escribano que fue-
re á tomar la residencia, por via de ayuda 
de costa ni otra causa ó color; so pena 
que de los bienes del dicho Corregidor, y 
Regidores que lo acordaren , se .restituirá 
á la dicha ciudad ó villa lo que importare 
la cantidad con el quatro tanto para la 
Cámara de S. M. y gastos de Justicia , y 
dos años de suspension de sus oficios , y 

(7) En auto consultado del Consejo de -2s de 
Noviembre de 1633 se mandó, que los Corregidores 
que fueren á tomar residenc.ia á sus antecesores , ó 
los Jueces particulares que fueren á ello, cobren de 
los residenciados los derechos de la vista de las ho
JªS á razon de ocho maravedís cada una para el Es
cribano de Cámara y Relator por mitad; y los en
vien con las residencias al Consejo, y entreguen al 
Receptor de gastos de Justicia y Depositarios de él, 
para que de alli , quando esten vistas y determina
das ,_se pague la vista al Relator, y al Escribano de 
Cámara quando las envie á poder de aquel : y lo 
mismo se entienda en visitas de Escribanos y comi
siones de cuentas. ( aut. 7. tit. 7. lih. 3. R.) 

(R) Y en otro auto de 13 de Julio de 171s se 
mandó h~cer noto· io el anterior de ?.S de Noviem
bre de 1633 para su puntual observancia al número 
de Receptores , y al Receptor y Depositario de gas
tos de JllSticia, baxo la pena y apercibimiento de 
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el Receptor ó Escribano que lo recibiere, 
privacion del suyo, y las <lemas penas que 
al- Consejo pareciere ; y ponga el dicho 
Receptor ó Escribano al pie de los autos 
de la residencia por fe, no haber recibi
do de la dicha ciudad ni otra perso
na en su nombre , directa ó indirectamen
te, maravedís algunos por la dicha causa, 
ni cosa que lo valga , baxo de la misma 
pena. (9) 

38 Hade avisar al Fiscal del Consejo e) 
dia en que se hubiere acabado de tomar la 
residencia ; y dentro de cincuenta dias si
guientes entregue el Receptor en el oficio 
del Escribano de Cámara los autos tocan
tes á ella con el memorial acabado en 
toda forma , y de ello lleve certificacion 
al dicho Fiscal ; y sin haber él tomado la 
razon de ella, el Repartidor no le ponga 
en turno: y lo mismo se haga en las pes
quisas : y si el dicho Receptor llevare 
otros negocios por cometidos , no aguar
de á acabarlas para traer y remitir los au
tos tocantes a la residencia ó pesquisa 
(cap{tulos 11.8. hasta 38. del aut. I. tit. 6. 
lib. 3. R.). (a) 

LE Y XV. 
D. Felipe V. en Madrid por resol. á cons. de t4 dQk 

Diciembre de 173s, 

Modo de tomar' las r'esiden&ias en la isla J,
Tenerife. 

He resuelto no pasen Receptores á la 
isla de T enerife á tomar . las residencias; 
lo qual se execute por los Corregido
res con los Escribanos mayores de Ca
bildo , y el salario regular de quince rea
les de vellon al dia ( aut. 311.. tit• .a. 
lib. 3. R.). (10) 

proceder contra los inobedientes Cl lo que hubiere lu
gar en Derecho. ( out. 1 S· tit, u. lih. !l. R.) 

(9) En auto del Consejo de 9 de Enero de 168S 
se refiere el anterior de -28 de Septiembre de 48 , y 
manda, se notiñque al número de Receptores para su 
cumplimiento; y que asimismo guarden las leyes de 
estos Reynos y aranceles que tratan de los derechos 
y salarios que han· de haber y deben llevar en sus 
oficios , con apercibimiento que se executatán irre
misiblemente las penas impuestas. ( ar,t, 7. tit. 22. 

lih. -2. R.) 
(a) Véanse ·los retlantes capítulos de este auto, 

que-aquí se suprimen, puestos por ley -23 tit. anterior 
.Oe los Corregidores &c. . 

(10) Por resolucion á consulta del Consejo de 31 
de Octubre de 17 sB mandó S. M., que en la villa de 
San Vicente de la Barquera las Justicias que entran 
de noevo, en los dos meses primeros, tomen'residen
da á lu que salea. 
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LEY XVI. 

D. Fernando .VI. por resol. á cons. del Cons. de u 
de Julio consiguiente á auto acordado de 19 de 

Sept. de 1748. 

Reglas que han de observarse para las re
sidencias de los Corregidores y Justicias 

del Reyno. 

Teniendo presente , que las justas pro
videncias tomadas por las leyes acerca de 
las residencias de los Corregidores y Jus
ticias del Reyno han llegado á corromc
perse maliciosamente, y á ser por consi
guiente gravosas á los put.!blos; he resuelto, 
que se observe y cumpla lo que se dis
pone en los capítulos siguientes: 

1 No será prorogado Corregidor algu
no en el empleo sin que ántes se k tome la 
residencia. 

2 Todos los que tuvieren Real decre
to para no ser removidos sin nueva Real 
órden , la den de tres en tres años. 

3 T ambien la darán de tres en tres 
años los Gobernadores militares , sus Te
nientes ó Alcaldes mayores, y <lemas Ofi
ciales por lo respectivo á los cargos de 
Justicia, Policía y Gobierno que se lc:s co
meten como á tales Corregidores; enten
diéndose lo mismo para los Intendentes; 
pero los unos y los otros deberán conti
nuar sin intermision en los encargos de 
Guerra ó Hacienda. ( 1 1) 

4 Para las residencias de las ciudades 
y villas mas principales vaya un Minis
tro Togado, Oidor ó Alcalde del Tribu
nal del distrito ; al qual acompañará el 
Receptor que estuviere en tumo, señalan
do d término conforme la poblacion, y 
el salario competente , cuya satisfaccion 
ha de ser de cuenta de los que resulten 
culpados: y en caso de que las multas y 
condenaciones, que á estos se impongan, 
no alcancen á cubrir el gasto de los sa
larios , deberá e~te repartirse entre los que 
han sido residenciados, aunque contra al
gunos no resulte culpa, por el justo modo 
~e proceder: y el nombramiento del Mi
nistro superior se ha de despachar por el 
Consejo en la forma ordinaria. 

(ll) Por Real rcsolucion de 14de Enero de 17S4, 
consiguiente á consulta de la Cámara de 10 de Di
ciembrede 1753, declaró S.M., que los Alcaldes ma
yores de los Corregimientos unidos á Intendencias 
sean tratados en sus residencias como los de los Cor
regidores que no son Intendentes ni Gobernadores de 
Plazas; velando sobre todos la Cámára, para separar 
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5 A las ciudddes cortas , villas eximi• 
das , y otras en que re!liden Corregidores 
de Letras , irán Abogados de ckncia y 
conciencia, elegidos por la prudencia del 
Consejo en la misma forma ; y se les dará 
Escribano hábil para que actúe , ó les per
mitirá, que nombren el que fuere á su sa
tisfaccion , si no hubiere estilo que á la 
tal ciudad ó villa vaya Receptor: y han 
de ser del propio modo señalados los sa
larios y término, en la inteligencia de que 
este no se ha de prorogar sin grave mo
tivo. (b) 

LE Y XVII. 
El Consejo por auto acordado de 8 de Oct. de 1748; 

y D. Cárlos 1V. por resol. á cons. de 18 de 
Diciembre de I So+ 

Modo de e:recutar lo prevenido en la le7 
precedente sobre turna de residencias. 

Para que con la debida claridad se 
proceda a la execucion y cumplimknto de 
lo re sudto en Ja ley pr~cc:deute , se obser
varán las reglas siguientes: 

1 Los nuevos Corregidores , que en 
adelante se nombraren para los Corregi
mientos que fu.:ren vacando, no pasa
rán al pueblo de su destino , hasta que se 
evacuen las residencias de sus antecesores; 
y á este fin, lu~go que se comulLen los Cor
regimientos, se despacharán las residencias, 
con los avisos que pasarán las Secretarías 
de la Cámara á la del Gobernador, quien 
la mandará dará las Escribanías de Cámara 
de Gobierno del Consejo. 

2 Segun la calid:1d dd pueblo que se 
deba residenciar elegirá y nombrará el Go
b.!rnador la persona á quien deba encar
garse, ya sea Ministro de Chancill~rfa ó 
Audiencia del territorio, ó Abogado Juez 
de Letras de su aprobacion. · 

3 El tal Ministro 6 Abogado, que así 
se eligiere , reasumirá la jurisdiccion Real 
ordinaria por el tiempo que durare la re
sidencia, siendo del cargo de la ciudad, 
villa ó lugar destinar el alojamiento cor
respondiente al simple cubierto. 

4 Si el Juez de residencia nombrado 
por el Gobernador fuese Oidor, goza-
ó suspender al que diere justo motivo segun lo dis
puesto por leyes. 

(b) Lo, cap. 6 y 7, que 1e ,u¡wime,. de este auto 
acordado, tratan dt1 las rniJe,scias que ,e despache• 
por los dueño, de 'Datallos , :, quedan derogada, 'Dir-· 
tut1/mente por lo dispuesto en el cap. 1. de la ley 30. 
título anterior. 

Zz 
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rá ocho ducados de salario .al dia de los 
que se ocupare, con mas los de la ida y 
vuelta : si fuere Alcalde del Crimen ó de 
Hijosdalgo, seis ducados; y si fuere Abo
gado· Juez de Letras , quatro , con mas 
este, por via de ayuda de .costa para el 
carruage y ademas del salario , dos pesos 
al dia e.O: los que ocupare de ida y vuel
ta, computándole seis leguas por cada 
dieta. (12) 
· 5 El Receptor , ~ quien por su turno 

tocare la residencia, deberá salir dentro de 
tercero dia que se le entregue el despa
cho conforme al auto acordado ; y goza
rá, .ademas de los mil váravedís que Rºr 
arancel le estan señalados tambien en cada 
un dia, con los de la ida y vuelta , por 
igual ayuda de costa otros dos pesos de 
salario , los que gastare en el viage al pro
pio respecto de seis leguas al dia; y con 
declaracion de que en estos derechos no 
estan comprehendidos los de la Escriba
nía de Cámara , Relator, y papel sellado, 

. que separadamente de~rá regular , y co
brar segun el arancel. 

6 El Ministro ó Alguacil que asistiere 
á la residencia gozará otros quinientos ma
ravedís· al dia, de los que así .se ocupare 
con los de su ida y vuelta. 

7 En cuenta y parte de pago del Juez 
de residencia se le aplicarán los salarios y 
ayudas de costa pertenecientes al oficio de 
Corregidor ó Alcalde mayor, cuya juris
diccion reasumiere ; y si no alcanzase , lo 
que faltare con los derechos de los demas 
interesados s~ cobrará de los que resul
taren reos ; pero si tampoco los hubie
re, los deberá repartir y cobrar de todos 
los residenciados pror~ta de sus oficios y 
cargos : bien entendido , que no ha de 
ocupar mas que los treinta dias precisos 
sin prorogacion, e:xcusa ni dilacion, por 
ser este te"rmino !egal y perentorio , pasa
do el qual deberá cesar , y salir del pueblo 
el Receptor. 

8 Fenecida y.cerrada la residencia, en
tregará las V aras al Corregidor que le su
cediere y sus Tenientes ; y en caso que 
aquel no baya· llegado, pasado el término, 
continúe él Juez de residencia en el uso 
y exercicio de la jurisdiccion solo con el 
salario y ayudas de costá del Corregimien• 
to; despidiendo y mandando retirar al Re
ceptor con los autos , y tasacion de costas 

(1~) Por auto del Consejo de IS de Noviembre 
de 1s6s le previno, que á los Juecesde residencia 
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que deberá aprobar el mismo Juez; cui
dando particularmente de que no se inclu
yan en ella mas que los salarios, ayudas de 
costa -y justos derechos de Corte que van 
expresados , para lo qual , ó se insertará 
en el despacho que se k: diere , ó se le 
entregará con él instru(;cion separada que 
contenga esta resolucion, 

LE Y XVIII. 
D. Fernando VI. en la ordenanza de Intendentes 
Corregidores de 13 de Octubre de 1749 cap. 11 y u; 

y D. Cárlos III. en la.instruccion de Corregidore_s 
, de 1s de Mayo de 788 cap, 13 y 14. 

Obliga,ion de los Intendentes Cor,ugidores en 
las residen&ias que se despa&han á los pue· 

blos de suspro'Vin#as. 

Los Intendentes Corregidores esta
rán á Ja mira parq ser informados, si en 
las residencias que se despacharen á los 
pueblos de su provincia , cumplen los 
Ministros encargados de ellas ·con lo pre
venido en su instruccion ; esto es 1 si de
xan disimulados ó tolerados delitos ó ex-: 
cesos dignos de castigo por contempladon 
ó interes; si voluntariamente se detknen,_ 
y ocupan mas tiempo del que necesitan; y 
si cobran excesivos derechos, para adver
tirles, se contengan y moderen, ó dar cuen
ta, si est~ no bastare, al Gobernador dé 
mi Consejo de lo que estimare digno de 
remedio ; á cuyo fin se valdrán de seguros 
informes de personas fidedignas, que se 
los den con la mayor reserva y secreto: y 
con el mism'o, como el mas enterado que 
debe estar del estado de la provincia, po
drá tambien instruir ~ los referidos Jueces 
de residencia de los abusos que entendie
re ser conveniente castigar ó corregir en el 
pueblo donde se tomare ; para lo qual los 
tales Jueces de residencia que se nombra
ren y despacharen, deberán noticiar y ha.::. 
cer presente su comision á los Intendentes, 
segun el distrito y provincia adonde se 
destinaren. Para el propio fin y por la mis• 
ma razon se presentarán, y darán igual noti
cia de sus comisiones á los Intendentes, los 
demas Jueces que se despacharen de Mesta, 
y otros qualesquiera Visitadores de cami
nos, y Juzgados de cabaña y carretería; 
de suerte que puedan estar informados de 
quantos particulares se obraren en Ja pro
vincia por semejantes comisiones.• Cui
dando igualmente los Corregidores de dar 
se les pag~e la ida y vuelta al respecto de ocho leguas 
por día. { aut. 2. til. 7. li/J, 3. R.) 
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cuenta al Consejo de todos los excesos que 
se cometieren por quale~quiera dichos} ue
ct:s ó comisionados, y.tambien delos que 
cometit:ren los sargentos ú otros cabos y 
ministros militares: 

LE Y XIX. 
El mismo por resol. á cons. del Consejo de 10 

de Marzo de 1748. 

Despachos de residencias por los Señores de 
'Vasallos ; y remision de los procesos de 

ellas á las Cámaras de estos. 

He venido en resolver y declarar, que 
es facultativo á los duc;:ños de vasallos el 
despachar ó dilatar las residencias, pasa
dos lps tres años ; sobre cuyo particular
les haga el Consejo el especial encargo 
que corresponde á sus conciencias; y no 
vengo en que hayan de ser Letrados los 
Jueces de residencia que nombraren. Man
do, que se les encarguen muy especialmen
te , procuren nombrar para estas comisio
nes sugecos de la.mayor integridad y zelo; 
sin impedirles el que nombren para ellas 
criados ó dependientes, con tal que con
curran. en los que destinaren las expresa
das calidades. Declaro , que solo en el ca
so de solicitar los referidos dueños de va
sallos- provision auiiliatoria del Consejo, 
Chancillerías ó Audiencias,·. han de estar 
precisados á dar cuenta del Juez de resi-

( 13) Por resolucion á consulta del Consejo de 10 

de Marzo de 1749 declaró S.M., que solo en· el ca
so de solicitar los duefios de vasallos provision auxt
·liatoria del Consejo, Chancillerias ó Audiencias, 
han de elltar precisados á dar cuenta del Juez que 
nombran, y de los lugares en que la han de tomar. 

( 14) Por el cap. 42 da la instruccion de Cor
regidore! de 15 dé Mayo de 1788 se les previe
ne lo siguiente : ttCuidarán con ~l mayor ~mero 
y ed'ctitud de no incurrir en el torpe abuso de 
declarar por buenos y fieles Minis~ros á todos los 
residenciados indistintamente, aunque contra ellos 
resulten verdaderos cargos ; pues semejante decla
racion debe reservarse , y es justo que se haga so
lamente á favor de los que ,en realidad hayan des
empeliado bien y con rectitud sus empleos: ¡ por 
el co,ntrario , 9.uando no hayan cumplido con su 

dencia que nombren, y de los lur,ares en 
que la han de tomar : y ordeno, que los · 
procesos de las r ~sidencias vayan como 
hasta ahora á las Cámaras de los dueños 
de vasallos. ( 13) 

LE Y XX. 
El mismo, y el Cons. por auto acordado de 6 de Oct. 

de 1755. 

Los Jueces de residencia de Corregidores 
J Alca/.des mayores no declarenpor buenos 

ni malos Ministros á los residen&iad~s. 

A los Jueces que de aquí adelante 
se nombraren, para tomar reskkncias á los 
Corregidores del Rey no y sus AlcaI4es 
mayores, se les prevendrá, que en las sen
tencias, que en ellas dieren y proiiunciélren 
por los cargos que les hicieren y justi.fi~
ren,. les impongan solo las penas corres
pondientes de suspension ó privacion de 
sus oficios, sin meterse á declararlos por 
buenos ó malos Ministros, aunque los resi • 
denciados lo pidan (14); y al tiempo de re
mitir los autos al Consejo, informen sepa
rada y reservadamente, por mano del Fis
cal de él, lo que se les.ofreciere y pareciere 
sobre su conducta, segun las noticias y 
ave~iguaciones secretas que á este fin han 
de hacer para la mejor inteligencia y de
terminacion de las expresadas residen
cias. (15) 

obligacion , debe declararse, que han faltado á ella, 
y ademas de las condenaciones se les deben. hacer 
formales-apercibimientos, para que en ·adelante pro
cedan mejor; y aun en c&so de reihcideacia' ó culpa 
muy grave imponerles suspension temporal de· sus 
oficios, y si fuere necesario privacion perpetua da 
obtenerlos; en cuyo caso se les admitirán las apela
ciones que interpusieren para la Chancillería ó Au

' diencia del territorio: y todo eato lo deberán eapré-, 
sar clara y distintamente en los autos de las resi
dencias." 

( 1 s) Por el cap.- r. de la Real cédula de '1 d, 
Noviemlne de 1799, en que se prescribe el nuevo 
método de prQveerse y servirse loa Corregimientos y 
Alcaldías mayores, se manda eircusar el juicio de re
sidencia como perjudicial. ( Yéu, lo ley 30. ,11p, 1. 
lit, 11. De los Corregidores.) 

Zz .i 
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De los Jueces de resider,cia, y sus Oficiales. 
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LE Y l. 
Don Cárlos I y en su nombre el Prlncipe D. Felipe 
en las ordena~zas del Consejo hechas en la Corufia 

afio de 1554 cap .. 10. 

Juramento de los Jueces de residemia y 
szes ,Tenientes en eJ Cons(jo. 

· Mandamos, que los Jueces de residen
cia y Corregidores ántes que vayan á sus 
oficios , aunque esten ausentes de nuestra 
Corte quando se proveyeren , ello~ t sus 
Tenienres hagan en el nuestro Co1?'seio el 
juramento que manda la ley ; y asu~ismo 
juren, que entre ello~ no hay. P.act? m con
venencia alguna . directe. m 1~directe, el 
Corregidor ó Juez de residencia de llevar 
parte de los derechos al Teniente ni otra 
cosa por razon de ellos, y los Tenientes 
ó Alcaldes, que no lo han prometido, ni 
se lo darán por manera alguna , so pena 
~ue lo volverán con el quatro tanto. 
(ley 44. tít. 4. lib. 2. R.) 

LE Y II. 
D. Cárlos l. y D.& Juana en Tolecloalio 15,~ pet. ~~

Tiempo limitado que ha de asignarse á /01 
Jueces de residencia. 

Por los Procuradores del Reyno nos 
ha s·ido suplicado, que mandásemo~ limi~ 
tar el tiempo por que han de ir los 
Jueces. de· residencia; y que no pudiese , 
pasar de tres .mesl!S , po~que las ciudad~s 
dicen, que tienen necesidad de Correg1-
don:s que sean caballeros, y que del largo 
ti~mpo.en que se detienen se les sigue da
ño, y á Nos deservicio: y queriendo 
proveer en ello, mandamos á los del nues
tro Consejo, que con toda diligencia ten
gan advertencia cerca désto, y lo provean 
como m1s convenga al bien de nuestros 
Reynos. (ley 24. tit. 7. lib. 3. R.) 

LE Y III. 
Los mismos en dichas ordenanzas cap. 8. 

Encargos del Consejo que deben cumplir 
los Jueces de residen~i'!', y asmtarse 

en suspro7Jmones. 
iMandamos, que los del nuestro Con-

sejo encarguen á los Jueces de residencia, 
y lo hagan asentar en sus provisiones, que 
envien particularmente las cuentas de los 
Propios, y penas de Cámara y gastos de 
Justicia; y las partidas así de lo uno co
mo de lo otro vengan claras, especifican
do el gasto que se ha hecho, ó salario 
que s~ ha dado á algunas personas' y por 
que tiempo se ocuparon 1 y quanto se les 
daba cada dfa ; y en el pueblo donde ha
llare.n sisa ó repartimiento fecho con nues
t~a licencia., erivien traslado d: la provi
sion qu::: tienen para lo suso dicho, y la 
razon de lo que se hobiere cobrado y gas
tado de la dicha sisa ó repartimiento ; so 
pena que á su costa se envie por ello, se
yendo necesario. (ley+!},~ tit. 4. Jib. !},. R.) 

LE Y IV. 
D. Fernando y D.• Isabel en Sevilla por la pragm. 

de 9 de Junio de 1soo, comprehl'!nsiva de los capí• 
tuloa de residencia, cap. 1 y,,., 

Reglas que han de observar los Jue&es de 
residencia , y sus oji&iales. 

Mandamos, que los Jueces de resi
dencia miren todas las cosas que se les 
mandan en ]as cartas y provisiones que 
llevan, y aquellas executen y cumplan 
segun que en ellas se contiene : y que guar~ 
den ellos y sus oficiales todos los capítu
los y_ leyes que estan mandadas guardar por 
el dtul~ pasado á los Corregidores; y du
rante el tiempo que tuvieren el cargo , usen 
dél bien y fielmente , guardando nuestro 
se.rvkio y derecho á.las p~rtes: • y que los 
dichos Jueces de residencia m sus oficia- · 
les no puedan llevar derechos doblados, 
ni lleven asesorías ni vistas, ,ni los dere. 
chos de execucion ni penas , ni todas las 
otras cosas contenidas en el título pasado, 

. salvo segun y como y en 1~ forma que por 
las leyes dél se dispone y prohibe : y que 
no lleven setenas de ningun hurto , sin 
que primero sean condenadas por senten.. 
cia pasada en cosa juzgada , y ]a ,.parte pa
gada del hQrto: y en todo guarden las leyes 
del título prec;::edente , so las penas conte
nidas en ellas. leJes 8 y 9. tit. ¡. lib.~. R.) 
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LE Y V. 

I.os mismos en la dicha pragm. cap. 3. 

Modo de pregonar la residencia, y recibir las 
informaciones en los lugares de Ja juris

diccion del Corregidor residenciado. 

Mandamos , que si la dudad, villa ó 
lugar , ó provincia donde fuere el Juez de 
residencia, tuviere algunas villas y lugares 
de su jurisdiccion, luego que comenzare 
á tom~ la residencia ,,envie' un EscribalílO 
ó dos-, que sean personas fiables, para· que 
vayan por las dichas villas y lugares á fa
cer pregonar la residencia, para que si ho
biere algunas quejas del Asistente ó Go
bernador ó Corregidor , ó de sus oficiales, 
que las vengan á dar ante el Juez de resi
dencia, ó anti! el dicho Escribano , si qui
sieren ; y el dicho Escribano, por do quier 
que fuere, haya t9da la informacion que 
pudiere de lo contenido en las dic~as que
jas ; y <lemas de su oficio sepa todo lo 
que pudiere saber, de como los dichos 
oficiales han usado los dichos oficios , P?
ra que la pesquisa é informaci9n de todo 
traya al Juez de residencia , y lo junte con 
lo otro que por él se ficiere , para que de 
todo se informe de la verdad , y reciba el 
descargo que dello se diere,, y lo provea 
conforme á justicia, como le está manda
do. ( ley 10. tit. 7. lib.3. R.J 

LEY VI. 
Capitulo 4. de la dicha pragmática. 

Modo de examina,. el Juez de residencia á 
los testigas en las pesquisas sect'etas. 

El Juez , . quando recibiere la pesqui
sa secreta, si algun testigo dixere alg!-1-
na cosa general , asi como que· eran parcia
les, ó que no executaban la justicia, ó que 
cohechaban, .6 que eran negligentes enfa 
administrar , ó · no castigabpn los pecados 
públicos , ó otras semejantes cosas, que 
pregunte á los testigos , y haga que <leda.;. 
ren particularmente, y en que·casos y cau
sas eran parciales, y en que ·dexaron de 
exccutar la justicia, y que cohechos fi • 
cieron, y á que oersonas, y en que casos 
fueron negligentes, y que pecados publi
cos dexaron de castigar , y· por que causa: 
y así de todo lo. otro que depusieren ge
neralmente, yendo de testigo en testigo, 
fasta hallar y saber la verdad particular
mente de cada caso : y asimismo procure, 

de saber lo bueno como Jo malo. (ley I I• 

tit. 7. lib. 3. R.) 

LEY VIL 
Capítulo S· de dicha pragmática. 

Diligencias que ha de hacer el Juez de t'esi
dencia para indag.ar Ja 'Verdad, y condena,. 

en Jo que hallare probado. 

Si el Juez de residencia por algu
nos testigos hallare alguna culpa general 
contra el Asistente ó Gobernador , ó 
Cc;>rregidor ó sus oficiales, ó qualquier 
dellos , de que no haya entera prueba, 
que él de su oficio trabaje de saber la 
verdad de aquello, preguntando á to
das las personas que dello puedan saber, 
de uno en uno hasta saber 1a verd,ad ; Y. 
aunque no esten presentes en el lugar , si 
pudieren ser , trabaje por enviar á ellos, 
para que le envien sus dicl;los en ma
nera que hagan fe; y haga toda la dili
gencia que fuere posible, para que se sepa 
la verdad; y en lo que hallare probado, 
condene no tan solamente en la satisfac- · 
cion de-· la parte, rmas en 1a pena,.segun 
que hallare que en tal caso disponen las 
leyes del Reyno; y la otra pena que me·· 
reciere , que es arbitr~ria, ó la condene , 6 
la remita al Consejo~ si tuviere sobre ello 
alguna duda: y en el caso que hiciere con
denacion en qu~quier pena , todavía que
de reservada á los del nuestro Consejo, 
para que ellos la den mayor 6 menor, si 
vieren que se debe dar. ( ley I:i.. tit•. 7. 
lib. 3. R.) 

LE Y VIII. 
Capitulo 6. de la dicha· pragmática. 

.Admision de descargos, y determinacion de 
las residencias por los Júeces de eJJas, ó 

su f'emision al Consejo. 

Desde el comienzo el que va .í tomar la 
resPencia secreta, la comience á hacer se
gun el tenor de la carta. de poder que ne
va ; y si hallare cul pante al Asistente ó 
Gobernador, ó Corregidor 6 sus oficia
les, les notifique las cosas en. que los ha
llare culpantes, para que den sus descar
gos: y averigu~da la verdad, determine 
y execute lo que buenamente pudiere ; y 
en lo que no pudiere determinar, lo remi
ta al nuestro Consejo con la mayor in
formacion que pudiere haber ; de manera 
que acá se pueda determinar por la hi-
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for:macion y proces? que él enviare , s~ 
haber mas informacion sobre ello , y sm 
mas lo tornar á remitir allá : y si halla
re culpance al ~icho, Asistent~ ó Go,berna
dor, o Corregidor o sus oficiales, o qual
quier dellos, execute allá el derecho de la 
parte damnificada; ó si tal fuere la culpa, 
haga venir á la Corte personalmente al que 
. hallare culpado, para que acá se le dé la pe-
11a que mereciere. (.ley I 3, tit. 7 • lib. 3·. 
Recop.) 

LEY IX. 
Cap. 7.dela dicha pragm:;Y D.Cárlos I. yD.ª Jua11a 

en M1dnd ano I S34 pet. s6. 
Procedimiento de los Jueces de residencia 
contra los Reuidores J Oficiales de Concejoa ,¡; •

delinqüentes en sus <J;•cios. 

Los dichos Jueces de residencia se.in
formen como los Regidores y Fieles, y 
Sexmer~s y Procuradores , y Escribanos 
y otros Oficiales del Consejo , segun que 
los hobiere en los lugares de su cargo, usan 
de SUS, oficios, y guardan, las leyes del 
Reyno que en lo que toca .á sus oficios 
disponen : y si por la pesqmsa que sobre 
ello hicieren, pareciere alguno culpante, le 
suspendan del oficio, y le den traslado , y 
averigüen la verdad, para que le puedan 
condenar ó absolver, segun el caso fuere: 
y la relacion que de tod? ello se hici~re la 
envien al nuestro Conse¡o. (ley z4. t1t. 7. 
lib. 3. R.) . 

LEY X. 
Capítulos 18 y 19. de la dicha pragm. 

Jnform~s que han de tomílr las Jue~ts.de re
sidencia sobre derramas, repartzm1entos 

J Otros agra'VÍOS en /os pueblos. 

Los Jueces de residencia sepan que 
derramas se han hecho sobre los pueblos, 
y ·que formas se han tenido en las repartir 
y cobrar; y si se han cobrado, en que se 
han gastado; y envien la relacion de to
do ello al nuestro Consejo: y si hallaren, 
que algunos reNrtimientos ó derramas 
se han hecho sin nuestra licencia y es
pecial mandado demas de tres mil mara
vedí~ arriba, condenen á los que lo hicieren 
en las penas de la ley. • Y se infor,men de 
los agravios y sinraz~mes y cohechos que 
se han hecho, y ficieren los que lleva
ren . cargo de los empréstidos, y de sa-
car la gente para la guerra de los Mo
ros y otras, partes , y ~e traer las bes
tias , y lievas de pan y vmo y otras co• 

sas, y de comprar mantenimientos en los 
lugares de que llevan el cargo y en sus 
comarcas; y envíen la informacion de
ll? al ~uestro Consejo. ( leyes I 5 J I o. 
t1t. 7. lib. 3. R.) 

LE Y XI. 
Capítulos 11 y 1 ~. de la dicha pragm . 

.A:verig~aci~n que han de hacer los Jueces 
de reszdenc,a sobr, exceso$ de Corregidorts, 

sus Akaldes .J ofaiales. 

Sepan si el Asistente 6 Gobernador 
ó Corregidor , y sus Alcaldes y oficia
l~ .han llevado ropa ó posada sin la pa
gar , y si llevan otro salario de Alcal
días mayores ó ordinarias, ó Alguad
l!zgos ó MC;rindades , ó Mayordomías 
o Almotacernas de mas de su salario , ó 
por otra razon alguna ; y si lo hubie
ren llevado, lo fagan restitllir á quien ha
llaren que le pertenece ; y si han llevado 
para sí parte alguna de las setenas de lo 
perteneciente á nuestra Cámara; y que 
lo que bailaren haber llevado , lo hagan 
restituir con el quatro tanto para la nues
tra Cámara y Fisco : y sepan si se han 
visitado los términos por el Corregidor. 
y executado las sentencias segun que 1; 
fué mandado. Y asimismo se informen 
como .y de que manera el dicho Cor: 
regidor y 5us oficiales han guardado y 
hecho guardar todo lo que les fué man
dado por los capítulos y leyes del título 
precedente ; y la informacion de todo 
ello lo trayan ó envien al nuestro Consejo. 
(leJ I8. tit. 7. lib.. 3. R.) · 

LE Y XII. 
Cap. 10.deladichapragm.; y D. Cárlosl. y D.ª Juana 

en Toledo afio 1525 pet. 64. 

Execucion de las sentencias contra los resi.;. 
den&iados ; ) adn:ision de sus apela

ctones. 
Hagan executar las sentencias que die

ren contra el Asistente ó Gobern:idor ó 
Corregidor y sus oficiales ; y ~ue restitu
yan y paguen qualquier quanua, seyen
do la condenacion de tres mil maravedís 
ó dende ayuso , aunque 1a condenacion 
no sea. de cohecho ni baraterías, aunque 
el co~denado apele, ó él le otorgue la 
apelacion que de la tal sentencia se inter
pusiere; rese~vando, des pues de pagada la 
tal condenacion, su derecho á salvo al di
cho Asistente ó Gobernador 6 Corregi-
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dor y sus oficiales , para que lo puedan 
seguir en el Consejo, y no en otra parte 
alguna i pero si la condijnacion fuere de 
mas quantía, y el condenado apelare de 
la sentencia en tiempo y en forma debí-. 
dos, mandamos, que el Pesquisidor· le 
otorgue la apelacion, y el conoenado sea 
tenudo de poner y ponga en depó!iito., 
ántes que le sea otorgada la apelacion, lo 
que montare la condenacion, en poder de 
persona fiable , qual el Juez de residen
cia nombrare , para que, si fuere confü· 
mada por los del nuestro Consejo la sen-. 
tencia, se pague la condenacion del tal 
depósito con Jas costas; y esto hecho, sea 
oido el condenado en el nuestro Consejo, . 
presentándose con el proceso en tiempo1 y 
de otra guisa no sea oido, (ley I7. tít. 7. 
lib.3. R.) 

LE Y XIII. 
Cap. -io, de la dicha pragmática. 

Remision de las pesquisas mretas de las re
sidencias al Consejo; y derechos de los Es

cribano¡ de eilas. 

Mandamos,. que luego, acabados los 
dias d~ la n:sidencia, envie la. pesquisa se
creta , con todo lo que cerca ddlo ante él 
pasare,. con la relacion de la cuenta y gas
tos de los Propios, y de las penas de Cá
mara que hubiere tomado á su costa i so 
pt:na que pague las costas al que fuere por 
la residencia : y otrosí envit: la relacion de 
las sc;ntencias, que diere en la residencia 
pública, al nuestro Consejo á su costa, sig
nada y cerrada con la dicha pesquisa se
creta, Y mandamos, que el Escribano, an
te quien pasare,. no lleve derechos algunos 
por ello, salvo que en los procesos de la 
residencia pública paguen las partes sus 
derechos como los deben pagar ; y el que 
apelare, saque el proceso á su costa, y se 
presence con él, como la debe hacer; y si 
se diere alguna queja del Corregidor ó de 
i.us Oficiales, en que se diga que ha mal ¡uz
gado el Corregidor Ó, sus Alcaldes, que el 
Juez de residencia apremie al Escribano 
de la causa, que le traya el proceso original 
de la causa para que le vea, y sin llevar 
derechos ; pero si por el dicho proceso el 
Juez de residencia condenare ó absolviere, 
que la parte que apelare~ saque el traslado 
del proceso á su costa , con todo lo que 
se hobiere hecho ante el Juez de residen
cia, y sea tenudo de presentarse c0.n todo 

en el término de la ley , so pena de de. 
sercion y de las costas. ( Ju ~ o. tit. 7. 
lib. 3. R..) 

LE Y XIV. 
Capitulo iu, de la dicha pragmitica. 

Los Jueces de residencia la hagán del tiem
pa de su oficio ;.y juren la obser'Vanda 

de estas leyes, 

Declaramos, que los dichos Jueces de 
residencia la han de hacer ellos por el 
tiempo que les fuere mandado: y man~ 
dam9s , que las leyes y capítulos en este 
título ~ontenidos I los dichos Jueces , al 
tiempo que fueren recibidos, los hagan leer. 
ó hasta terc~ro dia despues, en el Conce
jo ; y ponga un traslado dellos en el libro 
de Concejo en el auto del r1;;1;.ibimiento: y 
jure en el Concejo de guardar las cosas 
que por estas nuestras leyes y ordenanza.'> le 
mandamos que jure, y cada una de lds otras 
prometa de las guardar y hacer guardar. 
( I.'' paru de la lel .2 I. tit. 7. lib. 3. R.) 

LE Y XV. 
D. Cárlos l. , y en su. nombre el Príncipe D. Feli..J 

pe en las ordenanzas dtl Consejo hechas en fa 
Coridl;i. afio de 1 sS4 cap. 6 y 'l · 

Dtttrminacion dt las residencias por sus 
Juuts 1 ! remision de ellas al 

Consejo. 

Mandamos 2 que de aquí adelante los 
Jueces de residencia sentencien los cargos 
de la secreta, aunque sobre alguno de ellos 
se haya puesto demanda pública; y no re
mitan al Consejo la determinacion de los 
dichos cargos, si no fuere con mucha cau. 
sa ; y quanda la remitieren , sea con toda 
la claridad y averiguacion que se pudiere 
haber, conforme á lo que en esta disp~ 
ne el capitulo de Corregidores ; y manda
mos, que los del nuestro Consejo tengan 
cuid.ido de avisar á los que fueren á to
mar residencias, que pongan toda fa soli
citud que conviene en averiguar los capí
tulos y cargos que contra los Jueces se 
dieren, de manera que m:jor se pueda sa
b~r la verdad; con apercibimiento que, si 
disimulacion ó negligencia se hallare en al
guno cerca desto, se enviará á hacer la 
probanza, ó comprobácion que él no ho
biere fecho , á su costa, y será castigado 
como convenga. (ley 4I. tit. 4. lib. ~. 
Recop.) 
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LEY XVI. 
D. Juan 11. en Ocafia año 14H pet. 1; y D. Fernan

do y D.• Isabel en Toledo afio 1480 ley ;q. 

Los Jueces de residencia no puedan set' pro
'Oridos en los ofaios de los Corregidores re

sidenciados , hasta .fasado un año 
p()f' Jo menos. 

Porque acaec~ qu~ Nos enviamos al
gunos Jueces pesqu1S1dores á ha~er pes: 
quisa contra los nuestros Corregidores o 
Asistentes, de quien son dadas algunas que
jas, y estos, por tener causa de quedar por 

Corregidores en los lugares donde hacen 
las pesquisas , · hacen muchas y infinitas 
mudanzas de verdad; por evitar esto. or
denamos, que qualquier Juez pesquisidor, 
que fuere á hacer pesquisa sobre quejas 
que se.in dadas de algun Asistente ó Cor
regidor , no pueda ser_ ni sea proveido de 
aquel oficio de Corregimiento ó Asisten
te en pos de aquel contra quien hiciere 
la pesquisa , ó á lo mén?s por espac}o de 
un afio , aunque sea pedido por la ciudad 
6 villa donde fuere la pesquisa. ( ley 6. 
/it. 7. lib. 3. R.) 
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TITULO XIV. 

De los Jueces visitadores de las provincial 

LEY I. 
D, Enrique n. en Toro año 1371 ley S; yD.Juan I. 

en Palencia afio 388 pet. 4· 

Nombramiento de Jueces que anden Pº" las 
pro'Oincias ·fª"ª informarse del. estado de 

la administt'acion de justkia en los 
pueblos. 

Porque conviene al Rey saber como 
las Justicias y Alcaldes de las ciudades y 
villas y lugares de sus Reynos hacen y 
cumplen la justicia , y si no la hicieren, 
se haga en ellos como en Jueces que de 
pleyto ageno hacen suyo; y porque sepa
mos como usan los Adelantados y Meri
nos, y los otros Jueces y Alcaldes y Ofi
ciales de nuestros Reynos , y de los luga
res de la Reyna é Infantes y otros Seño
ríos, y de como guardan la tierra, y ·ha· 
cen derecho á las partes; es nuestra mer
ced de ordenar, y ordenamos de dar y de -
putar hombres buenos de las nuestras ciu
dádes y villás, quantos y quales la nuestra 
merced fuere , para que anden por las pro
vincias de los nuestros Reynos, y por los 
otros lugares, á veré se informar como 
usan los dichos Adelantados y Merinos, y 
Jueces y Alcaldes y Justicias y los otros 
Oficiales, y com,o hacen justicia y cumpli
miento de derecho á las partes, y como 
estan guardados los caminos de robos y de 
males ; los quales hayan poder de punir y 
castigar á los dichos Oficiales que así ho. 
bieren menguado la justicia: y bagan otro-

sí justicia de los otros que merescieren pe
na-y castigo, en manera que los nuestros 
pueblos sean bien regidos,guardadosy go
bernados en justicia: y mandamos, que 
los tales deputados á cabo de un año ven
gan á nos dar cuenta y razon ,d~ lo que 
han hallado y hecho, porque Nos sepa-. 
mos el estado y regimiento de los nues
tros Reynos , y proveamos acerca dello 
como cumple á nuestro servicio, y al bien 
público de nuestro Señorío Real. ( ley r. 
tit. 8. lib. 3. R.) 

LEY II. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Toledo afio 1480 ley 58; 
y D. Cárlos I. en Valladolid año 15~3 pet. 74, en To

ledo afio s~s pet. ~7, y en Madrid afio ~8 
pet. u4, y afio 34 pet. 56. 

Método que han de observar los Jueces 'O¡.• 
siiadores de las provincias deJ Reyno. 

Razon es justa que Nos sepamos co
mo nuestros súbditos son gobernados, por,. 
que podamos remediar con tiempo las co
sas que hobieren menester remedio, ma
yormente pues, á Dios gradas , los súbdi, 
tos son muchos, y repartidos en muchas 
tierras y provincias de diversas calidades 
y condiciones; y porque nos conviene sa

. her especialmente sobre los Corregidores 
y Gobernadores, y Oficiales públicos. de 
estos nuestros Reynos, como viven, y en 
que manera exercitan y administran sus 
oficios; y porque mas ciertos mnedios 
ponganios en los lugares y casos que fue-
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ren menester; par ende~ conformándonos 
eón laJey ántes desta ,' condescendh:ndo 
á la ·suplicacion que sobre esto nos hicie
ron los Procuradores de nuestros Reynos, 
decimos, que es nuestra merc:ed y volun
ta.d de deputar, y deputarem6s en cada un 
año de a~¡uí addante · personas discretas y 
de buenas consciencias, las qu~ fueren me
nester, por Veedores, para' que repartidos 
por provincias , vayan en cada un año á 
visitar las tierras y provincias que les fue
ren dadas en cargo ; y estos pidan · y en
tiendan y provean en las cosas siguientes. 
.Primeramente, que en cada ciudad ó villa 
ó lugar de su cargo, que vieren que cumple, 
$C informen como administran la justicia 
y usan de su oficio en los tales lugares lc.,s 
Asistentes y Corregidores y Alcaldes , y 
Alguaciles y Merinos, .Y otros Ministros 
qu.:: tienen' exercicio ·de Justicia; y que 
agravio resciben los pueblos. y sus comar
cas. Jtem , que vean si en las táles dichas 
ciudades y, villas y lugar~, ó en sus tér
.minos y comarcas se hacen torres y casas 
fuert~, y como viven los Alcaydes de
llas; y si viene daño de las hechas á la 
República , ó si perturban en ellas la paz 
del pueblo. Item, que vean las cuentas de 
los Propios del Concejo, y miren si estan 
bien dadas, y á quien y como se dieron; 
pero no para que de ,sus Propios y ren
tas les tomemos cosa alguna. ltem , que 
vean como estan reparadas las puentes y 
pontones y calzadas en los lugares donde 
son menester.· Itém, que sepan que reme
dio ponen los nuestro$ Corregidores y J us-

ticfas cerca de la restitucion de los tér· 
minos comunes de cada Concejo de que 
tienen cargo. Y otrosí sepan, si las derra
mas que se han hecho por el Concejo y 
otros Oficiales sobre los pueblos, si son co
bradas y gastadas, y en que se gastaron, y 
nos traigan !a relacion de todo ello: y se
pin, si se hacen cada año las pesquisas que 
Nos mandamos hacer sobre el servido y 
montazgo , y sobre imposiciom:s y por
tazgos , y como y por quien se llevan: y 
lo que vieren que en las cosas suso dichas 
pueden luego y prestamente remediar, que 
lo hagan, y que nos traigan la relacion 
dello; y de lo otro nos tra)an las pesqui
sas é informaciones que hobiere,n, porque 
Nos proveamos sobre ello como viere
mos que cumple, y se debe hacer por jus
ticia. ( ley .2 • tit. 8. Jib. 3. R.) 

LE Y III. 
D. Alonso en Leon año 1349 pet. 14. 

Pago.del salario de los Jueces Visitadores. 

Por quanto nos fué suplicado, que 
mandásemos, que quando enviásemos al
gunos Veedores á las ciudades y villas de 
nuestros Rey nos, no les den salario las di
chas ciudades y villas ; tenemos por bien 
de los mandar pagar el ~lario que hobie
ren de haber, en quanto anduvieren en
tendiendo en lo qm: les mandáremos; y 
á los que otra cosa llevaren , los manda
remos escarmentar como convenga. (ley 3. 
tit. 8. lib. 3. R.) 
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TITULO XV. 
De los Escribanos Públicos y del Número de los pueblos, 

Notarios de los Reynos , y sus visitas. 

L E Y I. 

D.' Alonso en Madrid afio 13~s pet. ~. 

Prohibüion 4e t1sar eJ. oficio de Notarla 
Imperial en estos Reynos. 

Ningun clérigo ni lego no sean osados 
de usar de oficio de N otarfa Imperial en 
nuéstrós ~eynos y Señoríos; 50. perta que 
por el nusmo hecho sean desterrados de 
fos dichos nuestros Rey.nos, y pierdan to-

dos sus bienes para nuestra Cámara. (ley~ I. 
tit. ~5. lib .•4. R.) 

LEY II. 
D. Felipe 11. afio de I s66. 

Edad necesaria para exercer los oficios de 
Escribanos Reales , del Número 

y Concejo. 

Mandamos , que de aquí adelante no 
sea admitido ni pueda ser Escribano del 

Aaa 
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Número, ni del Concejo, ni de los Reynos, 
el que 'no tuviere edad de veinte y cinco 
años cumplidos: y que los del .nuestro 
Consejo tengan especial cuidado 9-u7 así 
se cumpla y guarde ; y no los examlnen 
si no tuvieren la dich1 edad ( ley 30. 
tít. 4· lib. ~. R.). ( I y 2, ) 

LE Y III. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Toledo afio de 148ot 

y D. Felipe 11. afio s66. 

Ei:ámm y otros requisitos que deben pr,~. 
&eder al despad¡o de los títulos ·de 

Escribanos Públicos. 

Por evitar la confusion que hay en es
cos nuestros Reynos por razon de los mu
chos Escribanos, ordenamos y mandamos, 
que de aquí adelante no se dé t,Ítulo de 
Escribano de Cámara ni Escribanía . pú • 
blica á persona alguna, salvo si fuere pri
meramente la tal persona vista , y conos-, 
cida por los del nuestro Consejo , y prev 
cediendo para ello nuestro mandado , y 
fuere por ellos examinado , y hallado que 
es hábil y idóneo para exercer. el tal ofi · 
cio ; y que la carta de Escribanía sea fir
mada en las espaldas á lo ménos de qua·· 
tro del nuestro Consejo. Y mandamos á 
los del nuestro Consejo , que no firmen 

( 1) Por auto del Consejo de 10 de Octubre 
de 1711 se m:mdó, que los Escribanos de Cáma
ra de él no admitan ni entren á edmiriar alguno 
de Escribano , que no tenga los veinte y cinco años 
cumplidos, ó presente dispensa de la Cámara de lo 
que le falte; pues el Con,ejo solo podrá ·dispensar 
hasta un afio, reservando á la Cámara otra qualquie-· 
ra dispensacion que necesite , y corriendo asi por 
cada Tribunal lo que es de su instituto. ( 2.ª parte 
del aut. '20. tit 2s. lib. 4. R.) 

( 2) Y por el cap. '2. de la nueva tarifa para gracias 
llamadas al sacar, y otras expedidas por la Cámara 
de Castilla , inserta en cédttla de esta de 2 I de Di
.ciembre de 1800, se previene entre otras cosas, que 
el su ple mento de edad para ser Escribano sirva al res
pecto de cien ducados vellon por año. 

(3) Por auto acordado del Consejo de 11 de 
Agosto de 170s se mandó, que los Jueces comisiona
dos para exílminar Escribanos, no lo hicieran para 
Escribanos algunos de los Reynos, y que estos ven
gan precisamente al Consejo: y que á los Numera
rios aprobados por dichos Jueces no les den término 
alguno para el uso de sus oficios , sin que primero 
saquen sus despachos, y se les den por el Consejo; 
previniéndoles en la aprobacion ,. que si exercieren 
sin esta circunstancia, por el mismo hecho quedarán 
privados de olido, y pagará ca;ia uno quinientos du-
cados. (aut. 17. tit. 2s. lib. 4. R.) . 

(4) t>or otros autos acordados de 10 de Octu
bre y 20 de Noviembre de 1711 se mandó, que los 
dichos Jueces nombrados en las Chancillerías de 
Valladolid y Granada, y Audiencias de Sevilla y 
Galicia y Valencia , cesaran en su comision, y no 
e.d111inasen para oficio de Escribano sin expresa 
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las tales cartas de Escribanía , sin que pre
ceda la dicha nuestra licencia y el di
cho exámen ; y los nuestros Se.creta
rios que-. no nos deri á librar carta al
guna de Escribanía , sin que sea firmada 
de los del nuestro Consejo , coi;no dicho 
es, so pena de veinte mil maravedís para 
nuestra Cámara por cada vez : y man. 
damos . otrosí á las perso~s para quien 
se dieren las dichas cartas, c¡ue no usen de 
los tales oficios de Escribamas, salvo si los 
hobieren en la forma suso dicha' so pena 
que sean habidos .por 'falsarios, y pierdan la 
mitad. de sus bienes para nuestra Cámara. 
(/ey I. tit. !l.5, lib., 4• R.). ( 3, 4,;5 Y6) 

LE Y IV. 
D. Cárlos l. en Madrid afio 1s34 pet. 68. 

Áprobacion de las ]uSlicias que debepreceder 
al e xámen de los Escribanas e'n el Consejo. 

Porque los Escribanos sean quales con-
vengan, mandamos, que quando vinieren 
íÍ ser examinados en nuestro Consejo, pri
meramente trayan aprobacion de la Justi
cia del lugar, donde son, de su habilidad 
y fidelidád; y que de otra manera no sean 
admitidos al dicho e:xámen. (ley 3. tit !l.5· 
lib. 4. R.) 
órden del Consejo : que á este vengan á hacerlo 
todos los Escribanos Reales y Numerarios , pre
sentando justificacion de la pertenencia de sus ofi
cios, para que reconocidos por su Fiscal, y estan
do corrientes, se les den los despachos necesarios pa
ra su uso , precediendo el pago de la media-anata 
segun reglas : que quando por motivos especiales no 
pueda alguno venir al Consejo á exlminarse perso
nalment«, , constando de ellos y de la pertenencia 
de su oficio , se le ·dará despacho para que lo haga 
ante el.Juez que parezca conveniente; y no puedan 
acujir á este fin por otro Ministro ni Tribunal, pe
na de quinientos ducados, y demas que hubiere lu
gar en Derecho; lo qual executen por mano del Es
cribano ae Cámara mas antiguo y de Gobierno def 
Consejo: y que los Corregidores y Justicias no ad
mitan al uso de Escribano, sin que conste de la 
aprobacion y despar.ho del Consejo , so la dicha 
pena. ( I.a parte de/ aut. '20, tif. ~s. lib. 4", 1 
aut. 14. tit. 2 •. lib. 3. R.) . 

(s) Por otro auto de 18 de Mayo de 1714 se 
mandó no admitir instancia ni peticion alguna en 
que se pida comision para que alguno se exlmine de 
Escribano en el pueblo de su naturaleza ú otro cerca· 
no; y que todos comparezcan personalmente en el 
Consejo. ( aut. u. tit. '2, lib. 3. R ) 

(6) Y por decreto de la Cái;nara de 19 de Agosto 
de 17 1 S á conseqüencia y para el cumplimiento del 
anterior auto acordado del Consejo de 10 de Octubre 
de 711 se mandó , no admitir ni dar cuenta en ella 
por. sus Secrecarías de p,retcnsiones algunas sobre co
meter á Jueces de las Audiencias el cxámen de Es
cribano impedido da venir al Consejo. (aul. 22. tit. ~. 
lii. l· R.) 

http:despar.ho
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LEY V. 
El Consejo en Madrid por auto consultado de 14 de 

Julio de 1541. 

Irformacion que debe preceder al exámen de 
Escribanos de los Reynos, hecha por las 

Justicias de los pueblos de su 
· 'Oecindad. 

De aquí adelanJe las personas que se. 
hubieren. de exáminar para Escribanos de 
los Reynos traigan informaciori, y apro
bacion de la Justicia de donde vivieren, 
de su habilidad y fidelidad , y que son de 
edad de veinte y cinco años~ y de todo lo 
<lemas contenido en el capítulo de . Cór
tes, que se hizo en la ViHa de Maddd. el 
año dt: 534 (ley amerior), y en la cédula que 
sobre ello S. M. dió el año de 1 539 á .20 

de Octubre. (aut. I, tit. 25. lib; +· R.) 

LEY VI. 
D. Felipe III en Madrid por resol. t consulta 

de 9 de Enero de 1609. 

En la informacion que han de traer los 
Escribanos para su exámen se pruebe la 

práctica de dos años 
continuos. 

De aquí adelante los Escribanos que 
al Consejo se vienen á examinar, en J;,¡. in
fonnacion que traxeren de sus calidades y 
edad, traigan probado que han estado por 
tiempo de dos años continuos en escrito
rios de Secretarios. ó Escribanos de Cá
mara de los Consejos y Chancillerías· ó 
Audiencias , ú otros qualesquier Escriba
nos Públicos que cxercen sus oficios , ó 
en casa~ de Abogados ó Relatores 6 · Pro
curadores , sirviéndoles en el ministerio 
de sus ·oficios ; y no lo trayendo proba
do, rio sean examinados (aut. 3. tít. 25. 
lib. +· R.). (7) 

LEY VII. 
El Consejo t 30 de JuniQ, y por cÚcuJar de Agosto 

de 17,;7; y D. Cárlos III. por el cap. 17 de la 
instruccion de Corregidores de 788. 

Prtsentacion de documentos para /~ apro
bacion de Escribanos en el Consejo. 

Qualquiera. que venga á. solicitar 1a 

(7) Por auto acordado de 6 de Julio de 1679 se 
mandó, que para admitirse á examen d~. Escribanos, 
ademas de la informacion , confonrie á las_ leyes del 
Reyno y autos del Consejo , de legitimidad, lim
pieza, edad y asistencia t'n oficios ce Esc•ibanos, 
A.bogados ó Procurad ore~, en manejo y exerclcio de 
papeles, obrando en él con fidelidad,. la tr3igan de 

aprobacion de Escribano presente fa fo de 
práctica , ·con testimonio formal del . Es-· 
cribano anre quien hubiere practicado, 
muy expresiva é individual, si ha sido 
continuada ó con intermisiones, y con ei
ptesion . de si está capaz o no ; y solo se 
admita por testigos en el caso de que ha
ya fallecido el Escribano ó Escribanos an
te quienes hubiese practicado ; y para uno 
y <:nro se cite al Procurador Sí11dico del 
lugar en donde hubiere tenido la práctica, 
informando sobre ello el Corregidor ó Jus• 
ricia del mismo lugar , con la calidad de 
quedar todos responsables: y para su ob
servancia se expidan las órdenes corres
pondientes á todos·los Corregidores y pue
blos que sean cabeza de partido; y en esta 
(;orce practíquese lo mismo : y si . fueren 
forasteros, añadan á la justificacion la ina;. 
trícula de la. parroquia ó parroquias ·en 
donde hubiese estado , para que no sé de
fraude el tiempo : y en ellas inclúyase tam
bien, el que los·Corregidores é Intenden
tes prevengan á todas las Jm,ticias de las 
villas y lugares del territorio y partido de 
su comprehension, que .los Escrfüanos Nú~ 
merarios por nombramiento de los , due
ños de las jurisdiccion~s , y '<lemas á quie
nes toca s.u eleccion , traigan testimonios 
ó ce.rtificacione¡ de las Intendencias ó ca,. 
bezas de partido del último . vecindario 
que se hubiere hecho para la satisfaccion 
de las _alcabalas, cientos, millones y <lemas 
rentas Reales, co~ especi~cacion de los 'de 
sus jurisdicciones, para que por ellos .se 
venga en. conocimiento cierto de lo que 
deben satisfacer al derecho de lamed~. 
anata conforme á sus reglas;· y de los Es
cribanos Numerarios que hubiere en cada 
pUt:blp ó jurisdiccion en donde debe ac
tuar el tal Escribano nombrado, con tóda 
distincion y separacion. ( 8 y 9 ) 

LE Y VIII. 
l>. Cárlos III. en la dicha instruccion y capitulo 

de Corregidores. 

Modo de dar los Corregidores los informes, 
pre'Oenidos en la ley precedente , á los que 

soliciten aprobarse de Escribanos. 

Los informes, que .segun lo resuelto 

su vida· y costumbres , hecha ante los Corregidores, 
Alcaldes mayores ó Gobernadores de los pueblos 
cabezas de partido, ó mas cercanos, donde fueren ve
cinos ó hubieren ·residido , con citacion del Procu
r:idor Síndico general: y no trayén~ola en ~sta for
ma, no sean admitidos, ( aut, 13. ttt. ~s, hb. 4. R.) 

(8) Por otro auto de u de Noviembre de 169~ 
Aa.1.2 
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en la ley precedente deben dar los Cor-. 
regidores á los que solicitan. aproba~se \'ª
ra Escribanos, los.harán con la debida m
tegridad y rectitud,. ~nformando no. solo 
de la aptitud y, ~ricia del pretendiente, 
sioo tambien de su honradez, buena fa
ma y vida y ,costumbres ; quedando r.es
ponsables los Corregidores, igualmente que 
los mismos Escribanos, á los daños y per~ 
juicios que estos causaren con el_ ma.l uso 
de su oficio, siempre que se les JUstrfique 
á aquellos haber procedido en sus infor
mes con fraude, omision, ó parcialidad. 

LE Y IX. 
D. Cárlos I..1 y en su nombre el P.rínoipe D. F-elipe 

·en Jas ordenanzas del Consejo hechas en la 
'Coruña ·afio 1554 cap. ~7. 

Or.Jen iJue se ha ~e obse~var para el exá
men de Escribanos ·Je los Riffnos 

en el Crmsejo. 

Mandamos., que de aquí adelante st. 
examinen los Escribanos ,en el nuestro 
Consejo· para los Rey nos en todo el año 
en tiempo conveniente, .con que sean bá· 
biles y suficientes, y concurran en ellos 
las qualidadés y for~ que l_as leyes de 
nuestros Reynos requiéren; y que no ha
ya exceso en .examinar mas ·de los que ·con· 
vienen, y no· se admitc1 ruego de persona. 
alguna .para ser admitidos en el elliámen 
personas inhábiles: y para conocer de sn 
habilidad y suficiencia , no se bailen mé
nos. de. tres personas del Consejo, los qua
les voten como en.los ot('OS negocio~ si se 
. debe admitir ó ño el que fuere examinado; 
y no seyendo todos tres conformes, no se 
le pqeda dar título de Escribano, por quan
to somos info~madqs, que se hacen mas Es
crfüanos de los que·convernian para·e~ bien 
público de nuestros Reynos ': y sobre esto 
encargamos fa ·conciencia al Presidente y 
'los del nuestro Consejo. (.Jey 47. tit. +
nb. a. R.} . 

LEY X. 
D. Felipe V. en Buen-Retiro por céd. de 9 de N-OY. 

á cons. de la Cámara de 1ps, 

.A.b10luta prohibiéion de dispensas de edad, 
¡wesmtacion á exámen en el Crmsejo, J .¡/e

mas requisitss para ~scribanos. 

Siendo el oficio de Escribano uno 

,e mandó, que todos los que vinieren t e:dminarse 
y aprobarse de Escribanos así de Selior1o como de 
las demas calidades, excepto los Reales, en virtud 
del /i'II 1 los papeles c¡uo presentaren para ditho 
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de los instrumentos que , al paso de ser 
indispensables para el exercicio de la justi
cia ·,, ninguno otro es capaz de in vertida 
alterarla y confundirla con daños irre: 
parables tanto como él , depositado en 
personas de incuria y sin edad compe-:. 
tente.y madura, por cuyas graves conside
reciones se prohibió por la ley 2, por ~pí
tulo de Millones expreso de las Córtes ce
lebradas en Madrid el año de 15 34 (ley 4), 
por auto acordadQ del Consejo -consulta
d~ con la ~agestad de~ Señor Emperador 
Carlos V. en lf de Jubo de 154r (ley 5.), 
y por Real cédula suya librada en :20 de 
Octubre de I 539 , que no se pueda admi
tir á exámen para Escribano el que 
no· ·constase al Consejo ser de edad de 
veinte. y cinco años : y para el reco
nocimiento · y calificacion de este y otros 
requisitos se dispuso y ordenó por las 
citadas ley, cédula Real~ condicion de 
Millones y auto a<.ordado; que precisa
mente hubiesen de comparecer personal
mente en el mi Consejo , con todos los 
instrumentos de justificacion que sé re
quiere , á ser eximinados ; cuyas dispo
siciones no han producido aquellos úti
les efectos á que se dirigieron , no por· 
que necesiten de declaracion, <mo por
que no han tenido observancia puntual; 
pues léjos de ella se ha dispensado en la 
edad prescripta de ios veinte y cinco años, 
así por l..a Cámar,;1 como tambien por el 
Consejo , de algun no corto tiempo á es
ta parte; y en la misma forma han prac
ticado ambos conceder licencia 6 Qcusas 
de venirse á examinar los Escribanos al 
Consejo :: .y resultando -de la continuación 
en dispensar qualquiera de estas dos cali
dades y requisitos ( ~ue merecieron para 
prohibir ·su dispensadqn tan profun~ 
oonsideraciones, que se elevaron .í la alt.a 
providencia de instituir ley, condicion 
de Millones , aotO acordado y Real cédu
~a) .los gravísimos inconv:enientes y per
JUlcios que se han experimentado ' y es
tan tocando, dignos de eficaz remedio que 
los evite ; para que se consiga , conside
rando, que estas dispensaciones son perju
dicialisimas, y que sobre destructivas de 
la ley, nu tienen otro · princi pío que la 
práctica y envejecido es.tilo de la Cá-

efecto , los Escribanos de Cflmara no los despachen 
ni entren '1 e:d.minar en el Consejo, sin que pri
mero los vea el Fiscal " para reconocec si vienen 
on forma pJlla librarle& ,1 útiwo ó Q•pa<:ho que se 
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mara y del Consejo ; por estos y otros mo
ti vos , . en vista de lo que sobre esta mate
ria me consultó el mi Consejo, he tenido 
por bien de resolver la absoluta prohibi
cion · ( como por la presente la prohibo 
n·uevamente) de las dispensaciones de edad, 
y e~cusas de venir á examinarse al mi Con
sejo los que intentaren y pretendieren ser 
Escribanos Reales, Numerarios y de Millo· 
nes, Receptores. y de otra qualquier cali· 
dad; sin que á él ni al de la Cámara les 
quede en adelante arbitrio para conceder 
uno ni otro , ni dispensarlo por ninguna 
causa ni pretexto de hoy addante : siendo 
tomo es mi deliberada volunrc1d Real, que 
todas las personas llUe pretendieren ser 
Escribanos , vertgan á exáminarse precisa
meme al mi Consejo ( 1o) ; y que á los que 
no. tuvieren los veinte y cinco años cum
plidos, que está prevenido, no se les admi
ta .í exámen. (aut. 23. tit. 25. lib. 4. R.) 

LEY XI. 
El Consejo por auto acordado de t sde Enero de 17u; 

y D. Carlos IV. por resol. á cons. de 18 de 
Diciembre de_ 1804. 

Despacho de los títulos de Escribanos de 
los pueblos por la CámaYa del Consejo y 

los Secretarios de la Real Cámara con la 
distincicn que se expresa. 

Declaramos, en orden á los oficios y tí
tulos de Escribanos, que los que se exámi
nan á título de fiat, y N orarías de Rey nos 
que se causan segun d tiempo y forma que 
prescriben los autos acordados del Conse
jo, tocan y p.!rtenecen á los Escribanos de 
Cámara, precediendo Real cédula de la Cá
mara para que se ks admita á exámen; co
mo cambien tocan á dichos Escribanos de 
Cámara todos los títulos <le los Escribanos 
que se nombraren por las ciudades, villas 
y lugares del Reyno en virtud de la com
pra, ó privilegio perpetuo con que se ha
llaren , sin que se necesite de otro algu-

les hubiere de dar ; lo quaJ cumplan· asf dichos 
Escribancs de Cttmara, pena Je cien ducados al que 
lo contraviniere; y se les entregue copia de este 
auto para que les conste. ( out. 33. tít. , 9. lih. ~.R.) 

(9) Y por decreto del Consejo de 14 de Octubre 
de 176s se previno , que todos les que. pretendieren 
edmi.n~rse de Escribanos, presenten en él los pape
les ongmales correspondientes. 

(10) Por a.cuerdo de la Cámara de s de Julio de 
176~, para evita: los perjuicios de las freqüentes ins
tanc1~s y c~nces1on1:5 que se hacen de dispensas á 
F:scnbanos. Numerarios, de Cabildo y otros, de ve
nir á ex~m1narse al Consejo, cometiendo su exámen 
á un Ministro de Chancillería ó Audiencia , Corre-

no de la Secretada de la Real Cámara; pe
ro para todos los demas oficios de Escri
ba11os pertenecientes á particulares , de que 
no tÍ!!nen privilegio perpetuo , ni mas que 
el despacho primitivo de la Cámara, en 
que se incluye la precisa circunstancia de 
que cada sucesor haya de acudir á ella· á 
justificar su pertenencia para su media-ana.. 
ta , y sacar nuevo título; declaramos, que 
este, y los ~ue así se causaren, tocan á di
cha Sc:cretaria de la Real CáIµara; como 
tambien todos aquellos en que se hicieren 
nuevas gracias de Escribanías, ó por acre
centarse , ó por estar ya creadas , y perte-
necer á S. M. , y hacer merced de ellas , ó 
porque siendo renunciables caducaron, y 
se hace nueva gracia á otras personas, ó 
porque se pide la de perpetuarlas , siendo 
renunciables , ó la facultad de nombrar 
Tenientes para servirlas, porque ántes no 
la tenian ; pues en ninguna de estas gra
cias y título de ellas toma conocimiento 
el Consejo , ni deb.:rán incluirse los Es
cribanos de Cámara con pretexto alguno,. 
por ser despachos de propiedad, que siem
pre se han de librar por la Cámara para 
admitirse los Escribanos al exámen en el 
Consejo; circunstancia que se ha de pre .. 
venir, como se previene, por dicha Secré .. 
tarfa de Gracia, para que no puedan exer
cer sin que así conste de: su habilidad y 
suficiencia, de que se les dará certificacion 
por el Escribano de Cámara ante quien 
pasare; sin que se les obligue á pagar me
dia-anata nuevamente á los que en virtud 
de qichos títulos de la · Cámara constare 
haberla pagado en 1a forma correspondien· 
te. Y en órden á los Tenientes, que en vir
tud de título y facultad suficiente 9e Ja 
Cámara se nombraren por los duefios pro .. 
pletarios de dichos oficios de Escribanos, 
declaramos ültimameme, que con justifica• 
don de dicho título, y facultad en cuya 
virtud se les nombrare , y no en otra for-

gidor ó Alcalde mayor del pueblo donde reside el 
pretendiente; se previno por punto gen4!ral, que 
todas las dispensas de exámenes de Escribanos que se 
concedan, sea con la calidad de cometer el exámen 
á Chancillería ó Audiencia del tér1J1ino de su domi.. 
ci !io , y ho á otro Ministro en particular; y que en 
lugar de los cincuenta ducados, con que se sirve• 
S. M. no pasando de cincuenta leguas de distancia de 
la Corte, sea de cien ducados , y pasando de ellas, 
sirva con ciento y veinte. =Igual servicio se repite 
por el cap. ~3. de la Real resolucion á consulta 
de 29 de Diciembre de 800, y consiguiente cédula 
de la Cámara de , 1 de Dkiembre , compn¡hensiva 
de la nueva tarifa do las gracias llam.das al rocor. 



372 
L I l RO V 1 I• 

ma se les podrá y deberá admitir á exá
me~ en el Consejo , y darles su despacho 
de aprobacion por el Escribano de Cá
mara á quien tocare. Todo lo qual se les 
hará saber á unos y á otros, para que 
lo tengan presente , y se arreglen á ello 
en los casos respectivos· que Sé ofrecie
ren. ( :2. parte dd auto 4.9. tit. z.9. lib. 2. 

Rrcop. ). (a) ( 11 y 12) 

LE-Y XII. 

D. Alonso en Madrid afio 1;ps pet. 44· 

Obligacion de los Escribano~ á ser·oir los ofi
~ios por sus pers~nas, s,n poner subs

titutos. 

Mandamos , que los Escribanos que 
fueren por Nos puestos y nombrados , ó 
por las- ciudades, villas ó lugares por dere
cho que para ello tengan, los sirvan por 
sus persoJ1as, y no pongan otro en su lu· 
gar , aunque sohre ello tengan nuestra car• 
ta para lo poder hacer; ·salvo en algunos 
Escribanos que andan ·en la nuestra Ca~ 
que habemos menester para nuestro servi
cio , que puedan poner por sí personas 
idóneas que sirvan eri. el oficio , entan· 
to que estuvieren en el dicho .nuestró ser
vicio. ( ley 6. tit. .2. lib. 7. R.) 

LE Y XIII. 

D. Felipe II. en lasCórtesde Madrid afio 1s63 cap. 9tS. 

Presentacion de los títulos de Escribanos 
Reales en los Ayuntamientos para el 

uso de sus oficios. 

Mandamos, que los Escribanos Rea· 
les no puedan dar fe de ningunas escritu
ras en ninguna ciudad ' villa ni lugar 
destos Reynos , sin que pr!mero ante la 
Justicia y el Regimiento de tal lugar, 
y ante el Escribano del Concejo hayan 
presentado su título: y que asimismo en 
las subscripciones digan, de donde son ve-

(o) f/late la JH:im,,.a pa,-1, ck 1111 auto puttt(I 
pOt' 1,, u.. t#. S· lth. 4. 

(11) Por decreto del Consejo de 14 de Septiembre 
de 71S , á recurso de un Escrihano Real de Madrid, 
haciendo constar };raJlarse en posesion de hijodalgo, 
y pretendiendo se le man:ase dar el tratamiento de 
D-in que como tal le c.orresponc!ia; se ~aró, que 
~in embargo de exerrer el oficio de Escribano Real, 
podia nomhrárse y firmarse~ y dehia ser tratado con 
el dicho di~tinrivo, mediante la qualidad de hidal
go que en él concurría. Y -por lo proveido para con 
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cinos' so pena que por el mismo hecho 
pierd~ el ?fido. ~ mandamos! ·que por 
la presentac1on del ntulo no se les lleven de· 
rechos algunos. (ley..22. tit. tJ.5. Jib. 4. R.) 

LE; Y XIV. 
D. Enrique ,IV, en Madrid alfo de 14sS 

Los Carregidores y otros Jueees no finen. con. 
.S!fO Escribano; y usen sus ofieios an~ JDs 

-del Número de los pueblos. 

Los Corregidores y Jueces que.Nos 
enviáremos á las ciudades, v.illas y luga;. 
res, no lleven consigo á los dichos oficios 
Escribano ; . y usen · los dichos oficios 
con los Escribanos del Número de fas di
chas ciudades , villas y lugares donde así 
fueren. deputadc;>s ; ante los quales pasen 
todos los instrumentos , procesos y escri
·turas segun sus privilegios, fueros y cos
tumbre disponen. (ley 8. tit. 5. lib. 3. R.) 

LE Y :XV. 
D. Fernando y D.ª isabel en :Barcelona y Alcalá por 

pragm. de 2.0 de Febrero de 1503. 

Prohibicion de nombrar Jas Justicias Escri
banos en los pueblos donde no Jos haya 

de Número. 
Mandamos á qua.l~squ1er Jueces y Jus

ticias, y otros Oficiales que de Nos tie
nen 6 tuvieren qualesquier oficios , cargo 
y administracion de Justkia · en quales
quier ciudades , y villas y lugares , pro
vincias y partidos y merindades, donde 
por Nos no estan nombrados· Escribanos, 
ó no está mandado que usen de los dichos 
oficios con los Escríbanos del Número 
de los dichos lugares , ,que las dichas Jus
ticias no pongan por ·sí Escribanos; salvo, 
que 'Sean puestos por Nos, y tengan nues
tras cartas de los dichos oficios, seyendo 
primeramente exáminados .en el nuestro 
ConseJo , y, hallados hábiles y su:ficie.n.res 
para ello ; . y que de otra .manera no pue
dan usar m usen de los· dichos oficios de 
Escribanía~ ni dar fe de auto alguno oo-

este se ban concedido iguales• permisos l otros Es
cribanos , por hallarse en· la posesion y goce 4e 
nobleza en varios pueblos del Reyno. 

(u.) Y por e.! cap. 47 de la Real resolucion á COll

sulta de 2. s de Abril y consiguiente_ cédula del Con
sejo á 19 de Mayo de 801, en que se inserta fa 
tarifa de servicios pecuniarios por las dispensas de 
ley y gracias en el Consejo , se· previene , que por 
la gracia de firmarse Don· los Escribanos que esten 
en ~osesion de nobleza, han de servir con quinientos 
cincuenta reales de vellon. 
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mo Escribanos, en lo concerniente al tal 
oficio. Y m.mdamos á los EscribJnos que 
hasta aquí ha-n sido proveidos por los 
Jueces que de Nos tienen poder para los 
poner , que no usen de los oficios hasta 
se presentar ante Nos en el nuestro Conse
jo ' para que allí sean examinados , y lle
ven nuestra carta, para poder usar el dichb 
oficio; y hasta ser hecho y cumplido lo 
suso dicho , mandamos , que ningm)o de 
los Escribanos usen de los dichos oficios, 
so pena de incurrir en las penas en que caen 
los que usan de los oficios de Escribanía 
sin tener poder ni facultad para ello. (ley 5. 
tit. 25. lib. 4.R.) 

LE Y XVI. 
D. Cárlosl. y D.ª Juana en Madrid afio IS'28 pet.1s6; 

y en Segovia año 32 pet. 85. 

Oblig,1,ion de los Escribanos d:J Número de 
los pu::blos á salir por sus tierras á h.zcer 

autos y escrituras, llevando los dere
chos de arancel. 

Mandamos á los Corregidores y J usti
cias de las ciudades y villas destos nues
tros Reynos, que compelan y apremien á 
los Escrib..1nos del Número dellas, que ~al
gan por h cierra á hacer autos y escrituras 
que por las partes fueren pedidas: r á los 
dichos Escribanos mandamos , que en el 
llevar de sus derechos guarden el arancel 
destos Rey nos, so las penas en él conteni
das.* Y mandamos , yue los Escribanos 
del Concejo y dd Número no puedan 
llevar ni lleven salario alguno de Iglesias 
ni Monesterios ni de otra persona algu
na , so pena de privacion de sus oficios. 
(/eJ'es 8 y 18. tit. 25. lib. 4. R.) 

LEY XVII. 
D. Felipe IV. en los capítulos de reformacion de la 

pr~gm. de 16·2.3. 

Ningun Escribano lleve cosa alguna por 
buscar dinero á censo, ni con otro título, mas 

de los derechos de las escrituras que 
hiciere. 

Porque habemos entendido , que los 
Escribanos Púb:icos y Reales de esta Cor
te y demas lugares del Reyno se encargan 
de buscar dineros, que tomen á censo los 
Concejos , Universidades y personas par
ticulJres con titulo y nombre de corredu
ría, llevándoles á tres y quatro por den
to; ordenamos y m.mdamos , que de aquí 
adelante no puedan llevar dineros 11i otra 

cosa, ni por este título ni por otro , por 
sí ni por interpósitas p.;:rsonas , ni mas 
que los derechos que conforme al aran
cd se les debiere de las escrituras que hi -
cieren. (ley 42. tit. :z5. lib. 4. R.) 

LEY XVIII. 
D.• Isabel en Alcalá á 19 de Marzo y 7 de Junio 

de 1503; y D. Felipe II. afio de 566. 

Prevenciones á los Escriba11os para el bum 
uso de sus o}t'cios m la percepcion de sus 

derechos de procesos y escrituras. 

Mandamos , que todos los Escribanos 
del Número de qualesquiera ciudades, vi
llas y lugares de estos. Reynos, y otros 
qualesquier Escribanos de qualquiera Juz
gados, a-nsí ordinarios como ddegados y 
de la H-!rmandad; y otros qualesquier Es
cribanos de los nuestros Rey nos, que en el 
llevar de !os derechos guard..:n el arancel, 
ansíen lo judicial como en lo extrajudi
cial, sin embargo de qualquier costumbre 
que en contrario haya habido, ó haya de 
llevar mas de lo contenido en él. 

3 Otrosí, que así en el registro como 
en lo que dieren signado, asienten los de
rechos que llevan de las partes , y lo fü
m en de sus nombres; y quando. no lleva
ren derechos , lo asienten de la misma ma
nera; so pena que lo que de otra manera 
llevaren lo paguen con el quatro tanto 
para la nuestra Cámara. 

I I Y mando á los dichos Escribanos 
y á cada uno de ellos, que en los procesos 
que ante ellos pasaren, asieLlten todas las 
presentaciones de las escrituras y proban
zas que en el dicho proceso se presentaren, 
aunque hayan asentado las presentaciones 
en las espaldas de las dichas probanzas 
ó escrituras, porque aunque alguna se pier
da , ó quiten del proceso , se sepa por el 
auto de la presentacion del proceso lo que 
falta ; so pena de mil maravedís para la 
nuestra Cámara. 

24 Item, de qualquier proceso quese 
remitiere á otro Escribano, ahora sea ántes 
de la sentencia ahora despues de la senten
cia, que el Escribano no pueda llevar otros 
derechos algunos del dicho proc~o , sal
vo los derechos que babia de haber hasta 
el punto y estado en que el proceso estu
viere al tiempo que se remitiere , segun lo 
contenido en el arancel ; ó si diere tras
lado signado , los derechos del traslado ; y 
si diere carta executoria, lo que della ho-
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hiere: pero en caso que haya de entregar 
el original al otro Escribano por nuestro 
mllldado, ó d.:· los del nuestro Consejo ó 
de los nuestros Oidores , ó en otra . qual
quier minera, que habiendo llevado los su· 
so dichos derechos que habían de-llevar de 
la escritura y autos del . proceso , que no 
lleve mas otros derechos algunos; y que 
por enviar los tales procesos,. los tales Es
cribanos ni alguno dellos no lleven dere· 
chos algunos del dicho pro~o de los q~e 
pertenecieren al otro Escribano á qmen 
el dicho proceso se hobiere de entregar; 
ni el Escribano á quien se entregare lleve 
derechos algunos de 'los que pertenecieren 
al Escribano ante quien el dicho· proceso 
primeramente había pendido ; so pena de 
tornar lo que contra este capítulo y lo 
en él. contenido llevare, con el quatro tan
to para la -nuestra Cámara. 

27 Y m1ndamos, que Escribano al
guno de aquí adelante no fie proceso al
guno, de los que ante él pasaren, de nin
guna de las partes, so pena .de quinientos 
maravédÍ'i, por cada vez que lo hiciere, pa
ra los pobres que estuvieren en el lugar do 
esto acaesciere , por los quales el Juez de 
la causa, luego que lo supiere, mande ha
cer y haga execucion; salvo que fie los di
chos procesos á los Letrados de las partes, 
seyendo conoscidos y de confianza , y to
mando dellos primeramente conoscimien
to, en que vayan por relacion todas las 
escrituras signadas, que en el tal proceso 
fueren , y la cuenta de las hojas , sin llevar 
por ello derechos á las partes ni otra cosa 
alguna: á los quales dichos.Letrados man
damos, que no los fien de las partes ; y si 
hobiere diferencia entre el Escribano y el 
Abogado, sobre si lo debe confiar el pro
ceso ó no , que quede á determinacion del 
Juez que conociere de la causa, si el di
cho proceso se le debe dar ó .q.o. 

89 Ordenamos y mandamos, que de
mas de lo suso dicho , en los procesos ó 
traslados , ó probanzas ó testimonios, ó 
otra ·qualquier cosa que qualqt;iier Escri
bano diere signado, ponga al pie del signo 
los derechos que lleva, firmado de su nom
bre , so pena de lo pagar con el quatro 
tanto. ( capítulos de ia ley I. tit. 2 7. lib. 4. 
R.ecop.) 

( t ::J) Por auto acordado ele! Consejo de 3 de Sep
tiembre de 161s se previno, que los títulos que se 
despacharen por la Cámara de Escribanías de Regis
tros de censos con Notarias para exlminarse de Escri-

T 1 T l1 LO XV. 

LEY XIX. 
D. Cárlos l. y D.8 Juana en Valladolid afio 1513 

pet. 79 , y Ci Toledo afio 5'2$ pet. 3S·. 

Modo en que -se han,de proveer y servir las 
Escriban{as de Rentas y otras. 

Mandamos , que de .aquí adelante las 
Escribanías de Rentas, y otras que sé ho
bieren de proveer en ·estos. nu~stios Rey
nos , no se arriendeQ., y se provean ~ per
sonas hábiles y suficientes que las sirvan 
ror sus persouas, y que no pongan · subs
titutos; ·yen las proveidas hasta aquí , si 
I~· personas áquien se hizo la merced tu· 
vieren fac1;1ltad. de poderlas servir por 
substitutos-, niandamos, :que sean obliga
dos ·á nombrar persoi:µs que. sean hábil~ 
y, suficientes, y ,las presenten. en el nuestro· 
Consejo ; y que no· sean recibidos ni usen 
de los dichos ofic~os, hasta que por los del 
nuestro Consejo sean aprobados para los 
dichos cargos, so pena de perdimiep.to de 
los oficios. Y mandamos , que los tales 
E.scribanos de Rentas y sus Tenientes, en 
el. llevar de los derechos, guarden las le
yes y aranceles del Reyno. (ley 4. ~iit. 25. 
lib. +· R.) 

LEY XX. 
D. Felipe II. á consuíta de 6 de Julio de 1s82; 

y el Consejo á 16 .de Marzo_ de 1623. 

Tiempo que ha de usar el .oficio el que lo re
numiare , ,para que á titulo de él puedá 

despacharse á 'su sucesor el de Es~ribano 
de los R.eynos. 

De aquí adelante no se examinen nin
gunos Escribanos Reales que traxeren · re
nunciaciones de oficios de ningunas ciu
dades , villas ni. lugares , ni de las Au
diencias de Valladolid y Granada , Se
villa , Galicia, ni de los Adelantamientos, 
si no fuere habiendo tenido el oficio, el 
que renunciare, por lo ménos quatro años; 
y no habiéndolo q:nido el dicho tiempo, 
no se examinen, ni se les dé título . de los 
Reynos, sino tan ,sola~ente del Número. 
• Y los dichos quatro ?ños sean., q'Je no 
se .haya en ellos examinado de Escriba
no Real el que renuncia ni _sus antece
sores; y solo se ~tienda que en virtud del 
tal· oficio ea les quatro. años próximos 
como nqsehaya dado Notaría delos Rey
nos (autos .2 y6. tit. .25. lib.+· R.). (13) 

bamn Reales, siendo de p'rimera compra, pasen y se 
despachen por el Consejo I con que no se puedan 
e:dminar, por renunciacion rii '!'elita, á título de los 
dichos oficios de &cribanos Reales las personas que 

http:perdimiep.to
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LE Y XXI. 

D. Felipe IV. en Madrid á consultas de 16 y 19 
' de Febrero de 1619. 

Obser'Oancia de la ley precedente, ton detla
racion de que sean och() años los quatro 

asignados en ella. 
Los dos autos ( ley anterior ) cerca de 

~ue las Notarías de Reynos, que se dan á 
titulo de Jas Esc.ribanías de las ciudad.!s 
cabezas de partido de estos Reynos, segun 
y como y con las calidades que en dichos 
autos se contiene , sean y se entiendan de 
aquí adelante ocho años, y no ménos 
( 14 y 15 ) ; y con esta nueva declaracio11 
se guarden y cumplan. • Y en esta con
formidad se despachen Jos títulos de No
tarías de Reynos de aquí adelante en las 
renunciaciones de oficios de Escribanos. 
(aut. 7 y 8. tít. 25. lib. 4. R.) 

LEY XXII. 
D. Cárlos II. en Madrid por resolucion de 13 á 

consulta de 3 de Diciembre de 1689. 

.Ampliacion á -diez y sezs años de servicio 
en las Escribanías de Número y Recepto
rias, para continuar, los que las renuncien, 

eJ de Notarias de los Reynos. . 

Desde hoy en adelante no se libren 
ni despachen licencias á Jos Escribanos 
del Número de las ciudades y villas dd 
Reyno cabezas de partido , ni á los Re
ceptores del Número de esta Corte , Au
dkndc1s, Chanciílerfas y Adelantamientos 

asilos compraren, ó en quien se renunciaren. (aut. 4. 
tit. ~,;. lib. 4. R.) 

(1 4) Por auto acordado del Consejo de 9 de Ju
nio de t 634 se mandó, que á ninguno de los Escriba
nos de Número <le los puc!blos que se tienen por ca
bezas de partido, ó Rece pro res de las Audiencias, 
constando haber hecho renunciacion de su oficio, se 
le diese licencia para poder continuar el de Escribano 
Real, ni quedar con lá Notaría, ni despacharse titu
lo de ella, no mostrando haber sido su oficio de Es
cribano de Número, ó Receptor por el tiempo de los 
dichos ocho afios. ( aut. 10, tit. ~s. lib. 4. R.) 

(15) Y por otro auto de is de Agosto de 1638 
se mandó, que los dichos ocho afios fuesen doce. 
( aut. ll. tit, !JS, lib. 4. R.) 

(16) Por auto acordado del Consejo de 18 de Ju
lio de 169~, con motivo de haberse dudado sobre la 
inteligencia de esta disposicion ~ en órden á si los 
diez y seis años asignados por eUa de exercicio y 
hueco para continuar los Escribanos y Receptores 
del Número en el uso y exercicio de Notarías de 
los Reynos, se deberia comprehender tambien para 
despachar estas, á quien tocase darlas á título de 
las Numerarias de los pueblos de cabezas de partido, 
y de las Receptorias del Número de la Corte, Chan
ciUerias, Audiencias y Adelantamientos; se de.:laró, 

de él , á quien toque el darlas , para 
que renunciando dichos oficios puedan 
continuar en el uso del de Notario 
de los Reynos, hasta haber servido en 
ellos diez y seis años en lugar de los doce 
con que hasta ahora lo hacian. ( aut, I 5. 
tit. 125. lib. 4. R.). ( 16 y 17) 

LE Y XXIII. 
El Cons. en M:idrid por auto de 18 de Mayo de 16u 

mandado observar á cons. de 16 de Feb. de 699. 

Uso de las Notarías de los Reynos por los 
que las obtengan á título de· Escribanías 

de Número de los puebl()s, óde &
&eptor(as. 

Para evitar los fraudes que hacen los 
que se examinan de Escribanos Re~ á 
título de las Escribanías del Número de 
las ciudades y villas de estos Reynos, que 
se tienen por cabezas de partido , y de Re
ceptorías ; las personas , á quien se dieren 
Notarias de los Rey nos á tírulo de las di
chas Escribanías del Número. y Recepto
rías, solo puedan usar de las dkhas No~ 
tarías, y tengan el exercicio de Escribano$ 
de los Reynos , mientras estuvieren en su 
cabeza, y sirvh:ren la Escribanfa ó Recep".:' 
torfa á cuyo título se les hubiere ~c1dó 
la N otarfa de los Rey nos; y ·en Jas escri
turas y autos que hicieren. y pas~ren ante 
ellos como Escribanos Reales, donde se 
nombraren; y en la subscripcion que de 
ellas hicieren, junto con el título de los 

que los dichos diez y seis· años de exercicio y hue
co se deben entender tanto para despachar las licen
cias á los Escribanos de Número y Receptores, á fin 
de continuar el uso del oficio de Notarios de los 
Reynos, sin embargo de que cesen en el de dichas . 
Numerarias y Receptorías, quanto para despachar 
á título de él las Notarías, por ser comprehensivo 
el término de los diez y seis años de uno y otro ca
so. ( aul, 16. tit, llS• lib. 4. R,) 

(17) Y por otro auto de 19 de Mayo de 1708, 
con motivo de haberse dudado, si á un Receptor de 
la Audiencia de Galicia, aprobado para que sirviese 
per nombramiento del propietario , se le debía dar 
Notaría de los Reynos á título de la Receptoría; se 
mandó y declaró , que en adelante no fe despache 
Notaría de los Reynos á ningun Receptor, Escri
bano de Provincia, Número, Adelantamientos, ni 
otros á cuyos oficios pertenezcá y toque el dár5e
Ja ( no habiendo de entrar en propiedad el que la hu• 
biere de exercer, ó estuviere exerciendo por nombra
miento del propietario), sino es. justificando primero 
pertenecerle por venta, herencia, renuncia ó en otra 
forma~ en cuyo caso, y teniendo el hueco de los 
diez y seis años, como está prevenido , se les dé en 
cabeza del propietario, ( aut. ~9· lit. !25, li/1. 4. R.) 

Bbb 
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Escribanos de los Reynos, pongan el de 
la Escribanía del Número ó Receptoría; y 
en dexando de ser tales Escribanos del 
Número , ó la Receptoría, cesen en el 
exercicio de Escribanos Reales, y no hagan 
como tales escrituras , ni autos judiciales 
ni extrajudiciales de los que por Derecho 
y leyes de estos Reynos se permite á los 
Escribanos Reales : todo lo qual y ca
da cosa lo cumplan,. so p<:111a de priva
don de los oficios , y cien mil maravedís 
para la Cámara de S. M. ; sin que por esto 
se perjudique *fas part7s quan!o al valor 
y autoridad de las escrituras o autos que 
hicieren y pasil,ren anee ellos: y si los _di
chos Escribanos· hubieren permanecido 
por tiempo de q_u~tt~ años co~tinu,as en 
el título y exerc1c10 de la Escribama del 
Número ó Receptoría, por cuyo respeto 
se hubiere dado la Notaría de los Reynos, 
acudiendo al Consejo, y mostrando fe 
dello, se les dará fa licencia para continuar 
el exercicio de Escribano Real, sin embar
go que, cumplidos los dichos quatro años, 
hayan renunciado y dexen de tener la 
Escribanía del Número ó Receptoría por 
cuya razon se les hubiere dado la N oraría 
de los Reynos : y en la conformidad de 
este auto se despachen los tÍtulos de las 
Not~ías. (aut~ 5. tit~ !J5· lib. 4• R.) 

LEY XXIV. 
D. Felipe IV. en Madrid 6 con,. de 8 de Mayo 

de 162.9. 

Las Notarlas de Rtynos, que se dieren á 
título de Es&ribanos de Número, sean sola·· 
mente Je los pueblos que se expresan , y 

tn que re,siden los Corregidores. 

Habiendo recono1=ido los inconve• 
nientes que resultan en las Notarías de 
Reynos, que de algunos años á esta pareé 
se han introducido á dar á título de Escri
banos del Número de ciudades, villas y 
lugares de los Corregimientos de estos Rey
nos, donde no residen los Corregidores 
puestos por S. M. ; mandamos , que ahora 
y de de aquí adelante se den N orarías de 
Reynos con título de Escribanos del Nú
mero de las ciudades y villas donde resi
dieren los dichos Corregidores , y no á 
otros algunos : y en los Corregimientos 
de Burgos, que con él es Miranda de 
Ebro y Pan:-Corbo, no se han de dar No
tarías de Rey nos mas de can solamente á 

TITULO X v. 

la dicha ciudad de Burgos, donde .reside 
el Corregidor : y á la ciudad de Logroñ.o 
que tiene con su Corregimiinco á Cala~ 
horra, la Guardia, Alfaro, los Arcos y 
otros, no se han de dar Notarías de Rey
nos mas que á la dicha Ciudad de Logro
ño , donde reside el Corregidor : y á fa 
Coruña y Becanzos , que es un Corregi
miento , se ha de dar solo á la Coruña 
que es donde reside el Corregidor; y á 1~ 
Quatro-villas de la costa de la mar se ha 
de dar tan solamente á Laredo, que es 
donde reside el Corregidor: y en el Seño
río de Vizcaya , atento el pleyto · que está 
pendiente en el Consejo , no se expresa el 
lugar á quien toca la Notaría: en la Pro
vincia de Alava y Guipuzcoa, que son 
muchas villas y lugares , no se han de dar 
N orarías de Rey nos , si no fuere al Jugar 
donde tiene de ordinario su asiento y asis
tencia el Corregidor : á las Ciudades de 
Cuenca y Huete no se ha de dar Notaría 
de Reynos mas que á Cuenca, que es don
de reside el Corregidor: á Carrion y Sa
hagun no se ha de dJr Notaría de Rey
nos mas que á Carrion, que es donde re
side el Corregidor : á Aranda y Sepúlveda 
que es un Corregimiento, solo se han d; 
dar Notarías de Reyllos á Arand1, que es 
donde reside el Corregidor : á Molina y 
Atienza, que es un Corregimiento , solo 
se ha de dar Notaría de Reynos á Molina: 
á Baeza y Ubeda no se ha de dar Notaría 
de Reynos mas que á Baeza, que es don
de reside el Corregidor: á Jaen y Andu
jar no se ha de dar Notaría de Rey nos 
mas que á Jaen, que es donde reside el 
Corregidor : á Alcalá la . Real , Loja y 
Alhama, no se ha de dar Nocaría de los 
Reynos mas que á. Alcalá la Real, que es 
donde re!"lide el Corregidor: el Corregi
miento de Guadix, que tiene ciudades y 
villas, como son Baza, Almerfa, Purche• 
na, Mojacar y otras, no se han de dar 
Notarías de Reynos· mas q3e á Guadix, 
que es donde reside el Corregidor: á Má
laga y Velez-Málaga, que es un Corregi
miento, no se ha de dar Notaría de Rey
nos mas que á Málaga, que es donde reside 
el Corregidor: á Granada, que en su Cor
regimiento estan Motril , Salobreña, AI
pujarras y otros lugares, no se ha de dar 
Notaría de Reynos mas que tan sotamente 
á Granada, que es donde reside et Corregi
dor: en _el Principado .de Asturias, que 
hay muchos lugares en él , no se ha de dar 
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Notaría de Reynos mas de tan solamen .. 
te á la ciudad de Oviedo, que es don
de reside el Corregidor: y que esto se 
guarde, cumpla y execute sin embargo de 
algunas permisiones que en contrario ha 
habido en algunas ciudades y villas de los 
dichos Corr~gimientos. ( aut. J). tit. 25. 
lib.+· R.) 

LEY XXV. 
D. Felipe V. en Madrid á consulta de 9 dé Die, 

de 1715, 

No se admitan indultos de visita.t ni dé re
sidenúas de Escribanos. 

Habiéndome consultado el Consejo1 
con ocasion del valimiento de la visita 
de Escribanos de Galicia y de tpdo el 
Reyno por los decenios, y tambien del 
indulto de residencias, he. resuelto no sé 
admita en adelante mas indultos de vi
sitas y residencias de Escribanos I por los 
gravísimos perjuicios que de ello pueden 
resultar á la causa pública. ( aut. 2 4• 
tit. 25. lib. +· R.) 

LE Y XXVI. 

El mismo á consulta de 16 de Marzo de 17~3. 

En la visita de Escribanos que se depacha 
por el Consejo se comprehendan los del 

Priorato di San Juan. 

En atencion á concurrir iguales fun· 
<lamentos en los lugares del Priorato de 
la Religion de San Juan que en los de Se· 
ñorío, para que se visiten todos los Es· 
cribanos , y con superio~ razon lo_s del 
Gran Priorato , por la c1rcunstanc1a de 
aprobarse sus Escribanos por el Consejo; 
he resuelto , sean visitados por los Jue-

(1S) Con motivo de haber pedido en el Canse.. 
jo los Escribanos de Número de Salamanca se Jes 
cumpliese la cédula y privilegio para no ser visita
dos, que se les había expedido por el servicio hecho 
en el afio de 1645; por Real reso)u!!ion á consulta de 
3 de Octubre de 16s3 se decretó, que de las conde
naciones de la,s visita~ de los mismos Escribanos se 
les, restituyesen las cantidades con que sirvieron, co
mo se habia practicado con otros de diferentes pue
blos, á quienes por la misma causa se de$pacharon 
semejantes cédulas; y que por este medio se daría 
lugar á la visita , y quitaria la ocasion de muchos 
excesos y delitos. ( aut. u. tit. ~s. li/J. 4. R.) 
. (19) Por Real resol. de 1s 'deAl>ril de 1750, con
siguient~ á consulta del Consejo de 14 de Marzo del 
mismo, para evitar los perjuidos experíni:entados en 
el uso del· oficio de Escribanos, por ignorar estos las 

ces de mi Consejo de Castilla , en la 
que estan haciendo ( aut. 25. tít. 25. 
Jib. +· R.). (18) 

L E Y XXVIII. 
D. Fe~nálido VI. en la ordenanza de lntendente, 
Corregidores de 13 de Octubre de 1749 cap. 16; 
y D, Cárlos IIL en la instr11ccion de Corregidores, 

inserta en cédula de 15 de Mayo de 7li81 
eap, 16. 

Obliga&ion de los Cb1'regtdores y Justicias á 
'VtJar iobre la co1tducta dé Jos Es~ribanos 

de m distrito, 

Por quánto de la fidelidad ,y legali
dad de los Escribanós depende en la m1-
yor parte no solo la recta adminhra
cion de justicia , sino tambÍen la quittud 
y tranq1:1ilidad de los pueblos , la vida, 
honras y haciendas de los vasallos; debe
rá ser por consiguiente una de las mas 
principales obligaciones de los Corregi• 
dores el velar incesantemente por si , y 
por medio de las Justicias, sobre la con
ducta de todos los Escribanos de su dis
trito , para evitar que susciten y fomen
ten pleytos y criminalidades , como su
cede muy freqiientemente , por el interes 
que de ello ies resulta 1 con detrimento 
de la causa pública 1 y para satisfacer· sus 
quejas y resentimientos particufares ( 19 ). 
Qualquiera contravencion en esta mate
ria la castigarán I como tambien toda 
falsedad , SUplantaci9n , y qualquier Ottó 
abuso , por leve que sea 1 que hagan de 
su oficio. Y respecto al abandono y ne
gligencia que por punto general se ob·
serva en asunto tan importante de . par
te de las Justicias , cuya toleránci.1 es 
causa de que muchos Escribanos abu
sen de su oficio con notable detrim:!ntO 
del Estado, por las innumerables vexacio
nes é inquietudes que de aquí resultan á: 

leyes y autos acordados , dispersos en Vários tltulos 
de la Recopilacioit, que tratan de sus obligaciones; 
mandó S. M. , que el Consejo recopilase €n una ins
truccion con claridad y órden todo lo tnándado para 
Escribanos Numerarios y Reales 1 dándoseles á unos 
y otros un e.iempJar quando se les de~pachase el 
título , y' dirigiéndola á las Justicias para que la 
hicieran guardar puntualmente , siendo rargo de 
residcr.cia su inobservancia. Y en cumplimiento 
de esta Real resolucion se formó dicha instruc
clon por dos Ministros dP,l Consejo, que la apro
bó en 8' de Noviembre Je 50 , y circuló :í las J us
ticias en '2,o de Abril de St ; y en ella, compre
hensiva de setenta y nueve capítulo•, se extractan 
las leyes y autos acordarlos relativos á las obliracio. 
nes y prohibiciones anexas al oficio de Escribano pa
ra su buen uso. 

Bbb.2 
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los pueblos ; se encarga y recomienda muy 
seriamente á los Corregidores la mas pun
tual y exacta observancia de este. capitulo; 
con Ja advertencia de que quedarán_ res
ponsab~es ,- .sin a~mit~rles excus~ ninguna, á 
qualqu1er descuido o tolerancia -que se les 
justifique en su contravencion, y serán cas
tigados con el mayor'rigor y severidad. 

LEY XXVIII. 
D. Fernando VI: por resol. á cons. del Consejo de 13 

de Marzo' de I7SS· 

Visita áe los Escribanos de Barcelona; y re· 
glas para el buPn uso de su oficio. 

Enterado de lo que han expuesto ,la 
Audiencia de Barcelona y el Juez vfaita
dor de los -Escribanos del Principado de 
. Cataluña , y de lo que con vista de to
do me ha representado el Consejo ; con
formándome con su dict,men ' he veni
do en mandar , que la visita de los , Es
cribanos colegiados de Barcelona se haga 
de tres en tres años por el Ministro Pro
tector de cada respectivo Colegio , con 
Escribano de su satisfaccion que no sea 
de los colegiados , y sin intervencion de 
sus Priores , con . tercera parte del salario 
que se asignó en la visita general, ocupan
do el ménos tiempo que sea posible, y 
dando cuenta al Consejo de lo que resulte. 

.2 · Para evitar en lo sucesivo los frau
des , que· justamente puedan rezelarse de 
continuar la práctica que hoy observan 
los Escribanos de Barcelona , derogo el 
privilegio llamado recognoverunt Proceres, 
la constitucion quarta del título décimo
tercero de los Notarios y Escribanos , y 
todas las demas que níotivaron ó pudie
ron influir á las excepciones puestas á los 
Esciibanos colegiados en el reglamento 
del año de 1736 , las quales mando que 
se quiten; y en su conseqüencia todos los 
Escribanos· del Principado de Cataluña, y 
señaladamente los de la ciudad de Barcelo
na , sin distincion d-e colegiados ni' no co
legiados , guarden y cumplan lo preveni
do en el citado reglamento del año de 
I 736 en todos sus capítulos, en que no 
fueren exceptuados Escribanos colegiados, 
y sobre que el j UeZ Visitador no ha enCOll· 
trado abusos que representar ; y ademas 
observarán tambien inviolablemente las 
reglas siguientes: 

3, Extenderán y formalizarán en sus 
manuale¡ los testamentos nuncupativo¡ 
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desde luego que se hayan . otorgado , sin 
esperar la muerte del testador ; y á los 
testigos se hará -saber la voluntad de es
te segun la naturaleza del testamento nun
cupativo. En el testa.;nento . cerrado , en 
el acto de la entrega que de él hace ·el 
testador al Escribano , firmarán los dos 
testigos instrumentales de ella sobre la -cu
bierta del expresado testamento. 

4 En adelante extenderán por en
tero los poderes generales , sin dexar blan
cos .para las cláusulas de los especiales; 
~on apercibimiento de que , no hacié.qdolo 
así, seráµ gravemente castigados. 

s En ninguna especie de escrituras de 
JD.anuales ó protocolos dexarán blancos al
.gunos para llenarlos despues de otorgada 
y cerrada , sin embargo de qualqui~r~ ór
den contraria, y aunque las escrituras sean 
d: aquellas q.'!,e pide~ la aprobacion y fir
ma de los senores duectós ; pues se ha de 
tomar por instrumento separado el con
sentimiento del señor 'del dominio di
recto. 

~ · Harán y formarán los protocolos en 
pliegos separados , de forma que no sobre 
ninguno ; y, si sobrase al~un medio pliego 
despues de puesto el fints , le barrearán. 

7 Se entenderá quitada la e~cepcion, 
que por el cap. 3 .. del reglamento del año 
de 1736 se puso á los Es~ribauos colegia
dos , en quanto á que no diesen signadas 
las escrituras , sin que primero estuviesen 
asentadas en sus libros manuales ó pro
tocolos ; y en su conformidad dichos Es
cribanos colegiados observarán , igual
,µ:iente que los no· colegiados , el no dar 
escritura alguna signada con su· signo , sin 
estar ánres asentada en su manual ; baxo la 
pena de que la escritura que en otra for
ma dieren sea en sí ninguna , y el Escri· 
bano pierda el oficio , quede inhábil para 
haber otro , y sea obligado á restituir el 
interes á la parte. 

8 Podrán reducir ;{ escritura pública 
las atestaciones extrajudiciales , con t~l que 
semejantes iuformaciones se hagan decla
rando y jur~ndo voluntariamente los tes·A 
tigos , sin que el Escribano haga oficio al
guno de Juez , y sí solamente ext~nder lo 
que ellos voluntariamente dixeren. 

9 En adelante pondrán entero . en fas 
escrituras todo lo contenido de ellas ; d; 
tal suerte que , quando se saquen las co
pias auténticas , contengan las mismas ma • 
teriales palabras en fechai , cláu¡uJas, par-
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tes y condiciones que se hayan escrito en 
los protocolos; y nada se añadirá ó au
mentará en ellas sino el con&uerda ó 1mbs
cripcion del Escribano. 

10 No se otorgarán ]as cancelaciones 
de deudas y reden~iones de censos por re 
súmen al m~rgen de Jos instrumentos de 
deuda ó censo, y sí en escritura separa
da, y papel corr"spondiente al año de su 
focha; expresando , qu~ se glose y cance
le la principal del debitorio , y notando 
mutuamente al márgen los folios de am ... 
has , para que en todo tiempo conste dd 
censo ó deuda , y la redencion y paga de 
esta; la qual se otorgará por instrumento 
verdadero, capaz de dirimir fa obligacion 
contraida. 

r I Las escrituras de almonedas y ven
tas de bienes muebles se recibirán con re
Jacion de pregonero y testigos , y obser
vando la solemnidad que prescribe el De
recho, baxo los apercibimientos hechos 
por el Visitador á ]os Escribanos. 

1 ~ Los Escribanos substimtos, que re
gentan escrituras de otros ya difuntos , no 
podrán regular y extender en pape] sellado 
Jas que estos dexaron apuntadas t:n borra· 
cJ.or y papel comun de su propia autoridad, 
y sin justificacion, que mandará recibir e1 
Juez ordinario, de haber sido recibidas por 
dicho Escribano difumo; y en caso de no 
haberse cumplido la providencia dad,¡¡ por 
el Juez visitador, para que se regulasen 
á costa de sus dueños en papel sellado del 
año de 1752 todas las escrituras del ac
tual decenio, que se bailaban en borra
dor y papel comun, lo harán ]os Escri
banos en papel sellado de esté año ; y en 
otra forma no den copias auténticas de 
ellas, baxo de los apercibimiento, que les 
ha impuesto dicho Juez. 

13 Se 1,alvarán y rubricaran Jas adido: 
nes marginales, postillas , entrerenglonest 
y testados en Jos manuales; y estos se sig
uarán al principio y fin, b~xo de los 
apercibimientos que sobre esto ]es ha he
cho el Juez ,á los Escribanos, 

14 No se hará novedad t:n el e!\tilo de 
empezar contando el año por la :Nativi
dad del Señor ; y le continuar~n como 
hasta aquf los Escribanoc; en sus instru
mentos ; los quales se otorgarán en idioma 
inteligible á los contrayentes. 

(20) Por Real decreto de 19 de Mayo de t749 
S.? mandó, que ningun Escribano nomb,ado pueda 

LEY XXIX. 

D. Cárlos III. por resol. á cons. de u de Abril, 
y céd. del Cons. de 17 de Octubre de 1769. 

Nombr~miento de Es(ribanos en .Aragm 
por los dueños de las Escribanías ; J su 

preciso exámm en el Consejo para 
exercerlas. 

Declaro por punto general, que á los 
rlueños de las Escribanías Numerarias ó 
locales , que quall!squiera paniculares ó 
comunidad-:s disfruten en la Corona de 
Aragon , solo lt:s compete el nombra
miento ; y que sin preet:der el exám.:n 
de los Escribanos en mi Consejo, despa
cho de título correspondiente, paga de 
media-anata; y demas daechos e1>table
cidos que satisfacen los que se nombran 
en Castilla por Jos dueños de semt:jantes 
Escribanías no pueden exercer el oficio 
de Escribanos ; debiendo en esto obser
varse la disposicion de la ley 3. de este 
título, y los autos acordados que tratan 
rle este asunto , sin perjuicio de las par
ticulares facultades y reglas acordadas 
para los. Colegios de Escribanos. Y quie
ro , que por via de equidad solo obre 
esta providencia general para Jo sucesivo, 
y se mantengan en el uso y exercicio de 
Escribanos los que hasta ahora se han 
nombrado , y se hallaren en el uso y exer
cicio de tales. Y ninguno que se nombra
re, use ni exerza su oficio , sin-que acuda 
primero al nuestro Consejo á solicitar la· 
aprobacion • calificar la idoneidad , recibir 
e] signo, y pagar la media-anata. (20) 

LEY XXX. 
:&:1 mismo por teso!. á cons. de la Cátnara de :&6 

de Febrero de 178:1, 

Cesen las f aci1/tades del Colegio Je Escri
banos de Valenda; J acudan á la Cáma• 

ra los que pretendan ser/o, 

Teniendo presente lo que 1a Cámara 
mi: ha consultado, mando , que desde 
Juego cesen las facultades concedidas al 
Colegio de Escribanos de V.1lencia; y los 
que en adelante pretendan serlo en ella 
y el re!)tO de aquel Reyno ( que !,Olo ro
drá ser quando se verifique vacante algu
na de Jas Escribanías á que se ha redu
cido el número en él) , ocmran á la Cá-

etetcet, sin preceder 1:1 a¡,rob:iclon del Consejo , y 
el pago de la media-anat:i. 
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mara á sacar el fiat, pagando por él la 
misma cantidad de los doscientos duca
dos con que sirven los <lemas de mis 
dominios , y separ~damente los der~chos 
de media-anata, y los de Secrei:ana en 
la forma regular ; sin permitir mas ex
tension en la gracia, que la de que , para 
conservar alguna distincion á aquel Co~ 
legio de Escribanos, se cometa á este el 
exámen en los casos de dispensacion de 
comparecencia á sufrirla en el Consejo; 
y que este sea, .pres.idiéndole un Ministr.o 
de la Real Aud1enc1a, para que con ceru
ficacion de su suficiencia , práctica y de
mas calidades que previenen sus ordenan
zas, pueda el así creado ~currir al Conse
jo , para que se le dé el signo d~ que ha
ya de usar , y se le despache el mulo cor
respondiente. ( .2 I y .22) 

LE Y XXXI. 
El mismo en S. Lorenzo á 20 de Nov. de 1770. 

Reduccion de Escribanos en Navarra á 
,iento quarenta y ocho ; y circunstancias 

para su nombramiento. 
He · tenido por bien de mandar , que 

el Consejo de Navarra continúe la prácti
ca de la consignacion y distribucion de 
los cien pesos d~ cac\a uno de los Escri
banos que examme y cree , conforme á la 
ley establecida sobre esto en aquel Reyno. 
Por ahora se abstendrá el Consej9 de 
nombrar Escribanos, hasta que quede re
ducido el número, que hoy hay en aquel 
Reyno, al de los ciento quarenta y ocho 
que previene la ley ; y quedando en este 
número , nombrará solos los que faltaren 
para completarle, sean mas ó ménos de los 
quatro, que segun la misma ley podia 
nombrar cada año ; á cuyo efecto hará 
formar un estado de ellos , mandando á 
las Justicias de lás ciudades, villas y lu
gares, que le avisen las vacantes que ocur-

( 21) Por resolucion á consulta del CClnsejo de 1 s 
de Junio de 17s1 se sirvió S.M. mandar, que no~! 
hiciera novedad en la creacion d~ Escribanos de los 
Reynos de Aragon y Valencia, y Prindpado de Ca
talufia , ni en los Colegios establecidos en ellos, me
diante no experimentarse excesó en su número y ca
lidad : y que en quanto á la formacion de Colegios 
se oyese en el Consejo á los que lo pretendiesen, con 
citacion del Fiscal, consultando á S. M. en cada uno 
lo que tuviese por conveniente con ·respecto á los 
intereses Reales y Re~alías. 

(22) Y por resolucion á consulta de '26 de Sep
tiembre de 776, y consiguiente provision de 3 de 
Marzo de 77 , mandó S. l\1., que subsistiese el Co-
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ran , y fallecimiento d~ Escribanos ; y las 
anotará en dicho estado , para que no se 
ignore el número de los que hay. Quando 
algun natural de aquel Reyno solicite y 
consiga de mi Real Persona , ó de mi Con· 
sejo de la Cámara, nombramiento de Es
cribano con dispensación del nómero de 
la ley , se entregarán los cien pesos, que 
deben comignar en la Tesorería de la 
Guerra como caudal perteneciente á mi . 
Real Erario por estas gracias ; y quando 
se ocurra por alguno á solicitarla, expre
sará el Consejo de Navarra, en el informe 
que se pida, la circunstancia del nómero de 
los Escribanos actuales, para que con in
teligencia de todo pueda mi Consejo de 
la Cámara usar con conocimiento de la 
regalía y arbitrio de la dispensacion. Y asi~ 
mismo mando , que ademas de dicha can .. 
tidad paguen los Escribanos nuevamente 
nombrados quatro pesos para propinas de 
los Porteros de aquel Consejo, otros qua
tro al Secretario de consultas por razon 
del titulo ; y si el nombrado fuese por 
cédula de · gracia que yo le. hiciere , de
berá pagar otros quatro al Secretario del 
Vireynato , · y nada para propinas de pa
ges, y demas que hubiere. 

LE Y XXXII. 
El mismo por Real decreto· de 29 de Abril , y céd. 

del Consejo de 17 de Junio de 1783. 

ArregkJ de Escribanos Reales de Madrid; 
y reduccion de su número aJ de ciento 

y cincuenta. 

Enterado mi Consejo de que en Ma
drid se iba creando un crecido número 
de Escribanos Reales en perjuicio del 
Público , de ellos mismos, y de los que 
anteriormente se hallaban establecidos y 
matriculados , estimó conveniente , que 
se fixase el número de ellos ; á cuyo fin 
mandé formar una Junta compue~ta de 

legio de Escribanos del Reyno de Mallorca, que
dando salvas las Regalías de creacion, signo y rí
tu lo; con la condicion de que, edminado el Es
cribano por el Colegio segun sus decretes y capí
tulos, pasase á la Real Audiencia para su aproba
cion, y presentase esta en la Secretaría de Cámara 
de Gobierno del Consejo, para que se le despachase 
el título, pagando sus derechos y el de Ja media
anata: y en q;,ianto alfi.ot, se sirvi(;l S. M. relevarles 
de esta satisfaccion , con calidad de poder crear so
lamente sesenti1i Escribanos para toda la isla; pre
firiendo en caso de concurso á los hijos de Notarios, 
que tuviesen las calidades prescriptas, mediante ha
ber estado ya ,u, padres en el exercicio. 
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Ministros del mismo Consejo y qel Te
niente de Corregidor mas antiguo de .M.a
drid , la qual hizo el arreglo que tuvo por 
conveniente, y le dirigió al mismo Conse
jo para su aprobacion; resultando de él, 
que los Escribanos Reales establecidos en 
Madrid eran ciento ochenta y dos, y los 
aplicados ó distribuidos por dicho arre
glo á Oficinas , Juzgados ó Comisiones, 
son ciento quarenta y dos, quedando so
brantes quarenta en esta forma. A las tres 
Seéretadas de la Cámara de Castilla tres 
Escribanos, uno á dda una: á la Escri
banía de Gobi.!rno de Castilla dos : á la 
de Aragon uno: á las siete d,e Cámara de 
Castilla siete: á la del Consejo extraordi
nario dos : á la del Consejo de Guerra 
uno : á las dos del Consejo de · Ordenes 
dos, uno para cada una: á la de recaudacion 
de tesoros del mismo Consejo uno: ·á la de 
Cámara del Consejo de Indias dos : á las 
tres del Consejo de Hacienda tn:s, uno 
por cada una : á la de .Correos uno : á la 
de Pósitos del Rey no uno: á la de la Ca
sa Real uno : á la de Sumillería uno : á la 
de la Junta del Buréo uno: á la de Caballe
rizas Reales uno: á la dela Superintendencia 
de Hacienda dos : á la del Resguardo de 
Remas seis: á la del Tabaco quatro : á la 
de Alcabalas tres: á la del Proto-Medica
to dos: á la de ia Junta de Comercio uno: 
á la del Juzgado de Guardias uno : ala de 
la Auditoría uno : á los diez Oficios de 
Provincia veinte, dos á cada uno : á los 
veinte y tres Oficios de Número qua
renta y seis, dos á cada uno : para Ofi -
dales de la Sala, los veinte que. hay 
en lo crimindl: y en el Juzgado de Villa 
los seis que hay para lo mismo ; que to
dos componen el número sobredicho de 
ciento quarenta y dos: cuyo arreglo y dis
tribucion de Escribanos Reales en Ma
dr:id he tenido i bien aprobar, y mando, 
se observe cop las circunstancias y calida
des siguientes : 

El número de Escribanos Reales en 
Madrid ha de ser en lo sucesivo solo ·de 
dento cincuenta, distribuidos los ciento 
quarenta y dos en la forma que queda re-

( 23} Por acuerdo de la Cimara de n de Ag~sto 
de 1791 se previno, que acudiendo el pretendiente de 
Notaría de Rey nos para fuera de Madrid, se pida el 
informe en la forma acostumbrada; y siendo este del 
todo favorable, se le mande despachar la Notaría; 
per~ viniendo malo, · se le niegue ; y exponiendo 
rnouvos ya favorables ya contrarios {¡ la misma 
pretension , se dé ca¡enta á la Cámara, ¡fara que de• 

furida ; y los ocho restantes 'han de que .. 
dar libres para optar en las vacantes ,de 
los ciento quarenta y dos disuibuidos ea 
las Oficinas, Juzgados y Comisiones, ya 
sea ·por . fallecimiento , ó porque alguno 

· pase á servir otro destino, en que' no use 
del Oficio ·como Escribano Real ~ y ea 
la misma c~ase han ~e quedar.tambien por 
ahora con igual obc1on los otros treinta y 
dos que resultaron sobrantes , y qualquio
ra otro , · á quien posteriormente al citado 
arreglo se haya dado Notaría para Madrid,. 
y fuere ántes de la fecha de esta mi €édu .. 
la , hasta que se verifique la expresada re
duccion. 

.2 · Para que sien:ipre subsista el referi
do número de ciento y Qincuenta Escri
banosReales,.y nitlgilno mas ni ménos, co
mo para verificar la suficiencia , buenas 
circunstancbs y .conduéta' de los que su
cedi~ren , tan precisas y conducentes á su 
desempeño con la pureza, inteligencia é 
integridad que exige tal oficio, y en los tí
tulos <le Notarías de Reynos, que se ei::
pidiereQ. á pretendientes fuera de Madrid, 
se_ hJ de contener la prohibicion de ac
tuar en esta ·Villa, con pena de privadon 
de oficio ; á méno.s que ,no tengan expre._,. 
sa habilitacion de mi Consejo de. la Cáma-::
ra , que la conc~erá, · haciendo constar 
haber vacante , y , el motivo por que se 
'Viene á establecer á M<idrid , y no e.n otra 
for.IP.~ ; _no cpncedh:ndo Nqtaría para éJ, 
sin que se ·vérifique· vacante en el núme:-
ro de los ciento cincuenta. · 

3 Como ningun ·Escribano Real pue
de actuaren Madrid sin estar incorpora
clo .~n. el Colegio de Escribanos, y matri
culádo en el, archivo general de proto
colos ; luego. que fallezca algun Escribano 
Real en Madrid , no se admitirá recurso 
alguno> sin que el pretendieilte ó preten
dientes presenten certificaciones dd Secre.. 
tario de dicho Colegio de Escribanos y del 
Archivero dd citado archivo gt:neral de 
protocolos , qúe acreditt:n la vacante ó 
vacantes qui! hubiese (23y 24); y que ántes 
dt! expedir la Notaría se· pida informe de Ia 
suficiencia y circunstancias al Colegio, sin 

termine concederla ó negarla. 
(24) Y por otro acuerdo de 8 de Octubre del mis

mo afio se mandó, que no se vuelva á dar cuenta de 
pretension {¡ Notaría .de los _Reynos para exercerla 
en Madrid, sin que se ñaga co'nstar tres vacante, 
de Escribanos de los residentes; y entónces se dé pgr 
la antigüedad de pretendientes, 

1 
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perjuicio ,del rigoroso ex~men en el Con
sejo; excusándo~e las informaciones que 
comunmente se hacen, y en que muchos 
de los testigos 'que depone.n, guiados de un falso espÍritu de piedad ó' P?r colu
sion declaran al gusto del pretendiente, fal
.tando á la verdad en gravísimo perjuicio 
de sus conciencias y del Público , contra 
quien redunda· el mayor . con las .?~ra
ciones del que abonan, siendo examma
do y admitido á conseqüencia de la tal in-

TITULO X v. 

formacion; pues como no debe dudar
se , que el citado Colegio de Escriba
nos ha de recibir al pretendiente por 
uno de sus individuos, y le importa .tan
t<? sean todos sugetos idóneos y de acre
ditada conducta , tomará seguras noticias 
tanto para los casos de habilitacion quan~ 
to en los de expedirse N orarías , execu
tando los informes y <lemas diligencias 
conducentes con la legalidad que corres
ponde. 

TITULO XVI. 
De los Propios y Arbitrios de los pueblos. 

LEY I. 
D. Juan n. en Madrid afio 1419 pet. ~, en Torde• 

sillas afio 4,¡o pet. l , y en Guadalaxara afio 43,¡ 
pet. ,¡!), 

Nulidad de las mertedet que hiciere el Rey 
de los Propios de los pueblos. 

Nuestra merced y voluntad es de guar· 
dar sus derechos , rentas y Propios á las 
nuestras ciudades , villas y lugares , y de 
no hacer merced de cosa de ellos: por en
de mandamos , que no :valgan la merced 
ú mercedes que de ellos ó parte de ellos hi
ciéremos á persona alguna. ( ley a~ tit. 5· 
lib. 7. R.) 

LE Y II. 
El mismo alli afio 1433 pet. 30. 

Restitucion á los pueblos de los bienes, ren
tas J oficios ocupados y pertenecientes á 

sus Propios. 

Porque nuestra merced y voluntad es, 
que las ciudades, villas y lugares sean ali
viadas en sus Propios ; ordenamos y man
damos, que las tiendas y boticas, y alhón'." 
digas y lonjas, y suelos que estan en sus 
plazas y mercados, que dan renta ó ren
rarian , y fueron apropiados para los Pro
pios de las dichas ciudades, villas y lugares, 
y ansimismo los oficios que tienen , que 
son de proveer y dar á las dichas ciudades, 
villas y lugares que dan rentas por ellos á 
ellas, que estuvieren ocupados ó entrados 
por algunas personas injustamente , ó con 
poder que tienen en las tales ciudades , vi
llas y lugares, y no pagan tributo ni ren-

ta por los dichos suelos ; . que Juego sean 
tornados á las dichas ciudades , villas y 
lugares, y los dichos oficios. Y si. algunas 
cartas y mercedes de las tales cosas fueren 
dadas por los Reyes nuestros progenitores 
y por Nos , sean ningunas , y sean obede
cidas y no cumplidas ; y que las nuestras 
Justicias, por no las cumplir , no cayan 
en pena alguna, aunque tengan qualesquier 
cláusulas derogatorias. (ley I ,tit. 5 .Jib. 7. R.) 

LEY III. 
El mismo en Zamora afio 143,¡ pet. 13, y en la con.. 

cordia con Valladolid y Granada cap. 16. 

Modo de terminar los pleytos tocantes á 
Propios y rentas de los pueblos , y exe

cucion de sus sentencias. 

Ordenamos y mandamos , que en los 
pleytos que. se movieren tocantes á las 
rentas y Propios de las ciudades , villas 
y lugares de nuestros Reynos y Sefioríos, 
que se libren y determinen sumariamente 
sin estrépito y figura de juicio , segun se 
hace en las nuestras Rentas y derechos: 
es á saber' que si dos sentencias fueren da· 
das por qualesquier Jueces que fueron con
formes, que no puedan apelar dellas ni 
agraviarse ; y si una sentencia fuere contra 
otra, ó diversa, que puedan apelar ó su
plicar, ó agraviarse della. Y mandamos, 
que no pueda haber apelacion de ningun 
acto , salvo de sentencia difinitiva, y de 
interlocutoria en los casos que de Derecho 
della ha lugar apelar; y que ningunos Jue · 
ces mayores puedan dar ni den, carta de 
inhibicion para los Jueces de primera ins-
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tanda hasta ver si ha lugar la apelacion, 
so pena de la protestacíon que contra 
ellos fuere hecha , seyendo tasada y modc· 
rada. (ley z. tít. 5. lib. 7. R.) 

LE Y IV. 
Elmismo en Madrid afio 1433 pet. 18, 19 y ~o, y en 

Guadalaxara afio 436 pet. ~o. 

Rtquísitos para el arrendamiento de los 
Propios y rentas de los Concejos. 

Quando los bienes , Propios y rentas 
de las ciudades, villas y lugare~ de nues
tros Rey nos se hobieren de arrendar, man· 
damos , que sea scíulado, d~a cierto por 
el Concejo por pregon pubhco , quando 
el arrendamiento se ha de hacer y rematar, 
pregonándolo por nueve días , 6eñalando 
despues día para el remate; y se rematen 
en aquel que mayores precios diere , con 
tanto que no se arri~nde ni remate en Jas 
personas prohibidas por la ley 7. tit. 9. de 
este libro : y aquel en quien se hiciere el re
mate , haga juramento , que no toma las 
dichas remas para las dichas personas pro -
hibidas ni alguna dellas , sino para sí ; so 
pena que el que lo sacare por otro, que sea 
de las dichas personas prohibidas , incurra 
en las penas de. l~ dicha ley, y que torne 
al almoneda 1~ dicha renta, y se arrien
de en la manera suso dicha. (ley 4. tit. 5. 
lib. 7. R.) 

LEY v. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Alcalá de Henares 

afio 1498; y, D. Felipe II. en Valladolid 
afio ssS pe.t. 68. 

De los Propios de los pueblos solo se paguen 
para ayuda de lutos por Personas Reales 

dos mil maravedís á cada uno de los in
dividuos que se expresan. 

Porque por mu~rte <le Rey, ó Prínci
pe 6 Infantes las Justicias y Regidores y 

ciudad, villa ó lugar : pero bien permiti
mos , que á los Corregidores y Jut:ces de 
residencia , Veintiquatros y Regidores, 
de las dichas ciudades , villas ó lugares, 
y no á otros Oficiales , se dé á cada uno 
dellos, para ayuda del luto que pusieren, 
dos mil maravedís de los dichos Propios, 
y no mas. ( ley I. tít. 5. lib. 5. R.) 

LEY VI. 
D. Fernando y D.• Isabel en Sevilla por la pragm. 
de 9 de Junio de 1soo, comprehensiva de la ins

truccion de Corregidores , Gobernadores &c., 
cap. 30 y 31. 

Obligacion de los Corregidores á tomar las 
cuentas de los Propios y repartimientos, sin 

admitir en ellas las partidas que re
prueba esta ley. 

Mandamos á los Asistentes, Goberna· 
dores y Com:gidores , que sepan si son 
tomadas y fenescidas las cuentas de las ren
tas de los Propios y repartimientos, y con
tribuciones é imposiciones de los años pa
sados; y de las que fueren fenescidas ha
gan pagar los alcances , y las que no fue
ren tomadas y fenescidas , las tomen y 
acaben de tomar ; no pasando en cuenta, 
salvo de lo que se mostrare libramiento, 
librado de la Jus~icia y Regidores con 
carta de pago , siendo la tal libranza justa; 
y lo que se gastare por menudo , infór
mense si se gastó verdaderamente , y si fué 
bien gastado , y si hubo aJgun fraude ; y 
hagan tomar lo que ha11aren mal gastado, 
y den pena á los que lo hobieren gastado 
como no deben , de manera que, quando 
se les tomare la residencia , esten fenesci
das las dichas cuentas, y executados los 
alcances, y todo lo que fuere mal gasta
do: y hagan , que los maravedís de las ren· 
tas de los Propios solamente se gasten en 
cosa de provecho comun, y no en 'inte
reses de los Regidores , y de aquellos á 

otros Oficiales de algunas ciudades, vi-. quien quieren hacer gracias , · ni de otras 
llas y lugares deseos ,,puestros Reynos han personas no verdaderamente , ni se gasten 
acostumbrado á costa de los Propios po en dádivas , ni en ayudas de costas ni 
nerse luto, ·Y se han hecho y hacen en presentes ; ni den á los Porteros y Repos
ello muchos gastos injustamente; por en teros , y Aposentadores y otros Oficiales 
de mandamos, que de aquí adelante los de nuestra Corte cosa alguna, salvo lo con
dichos lutos no se paguen de los dichos tenido en las leyes por Nos ordenadas : y 
Propios , ni de otros bienes algunos per ansimesmo no gasten los dichos Propios en 
tenecientes .í las dichas ciudades, villas y fiestas ni alegrías , ni en comidas ni en be
Jugares; so pena que el que de los dichos bidas , ni en otras cosas no necesarias al 
bienes diere dineros para eJlo, y el que los bien comun de la dicha ciudad ó vi1la; 
recibiere , Jos vuelva con otros dos tanto, y si lo gastaren ó libraren corno no deben, 
todo para los dichos Propios de la tal que lo paguen de iUS bienes ; y que no 
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consientan repartir gallinas ni perdices, 
ni · besugos ni carnero, , ni hachas ni 
otras cosas semejantes entre la Justicia y 
Regidores , y otros Oficiales .del Concejo; 
so pena que tornen lo que llevaren con 
las setenas , y ansimesmo lo tornen los di-
chos Regid9res con la misma pena, todo 
para nuestra Cámara. (ley a.i. tit. 6.lib .~.R.) 

LEY VII. 
Cap. 32. de la dicha pragmática. 

Cuidado de los Corregidores en el arrenda
miento de las ~entas de Propios, J en el 

modo' de ha&erlo. 

Mandamos á los Corregidores, que se
pan como andan arrendadas y aforadas 
las rentas de los Propios, y provean sobre 
ellas de manera que no se pierda , lo que 
,e podria haber dellas, por negligencia ó 
parcialidad; y no consientan, que las ar
rienden personas poderosas , ni oficiales 
de Concejo por sí ni por interpósitas 
personas; y hagan por manera, que tengan 
libertad enteramente de pujar y arrendar 
las dichas rentas é imposiciones quien qui
siere, sin temor alguno : y esto mismo man
damos , que hagan cerca de las rentas y 
Propios de los lugares y aldeas de la tierra 
de su Corregimiento. (ley .i3.tit.6.lib.3.R.) 

LEY VIII. 
D. FerlllUld1> VI. en la ordenanza de Intendentes Cor

regidores de 13 de Octubre de 1149 cap. 14. 

Obligacion de los Intendentes Corregid()f'es en 
los hacimientos de los Propios de -los pue

blos ,J cuidado·Je sus abastos. 

Nada es tan importante á la causa pú
blica como la .pureza, integridad y lega
lidad en los hacimientos de los Propios de 
los pueblos, y cuidado de los abastos pú
blicos; porque en que los primeros se ha
gan por su justo valor , y los segundos á 
la mayor comodidad y menor precio que 
sea posible , se interesa la causa comun; 
para lo qual se hace preciso evitar las li
gas y monipodios que suele haber den
tro y fuera de -los Ayuntamientos : y á es
te fin los Intendentes Corregidores cuida
rán de que cada año nombre la Ciudad dos 
de sus individuos Diputados, que con su 
Procurador , Sh,1dico general y Teniente 
Asesor , intervengan y asistan en el lugar 
público acostumbrado, ó el que se señalare, 
á hacer los remates de los referidos Propios 

y abastos, despues de pregonados Y'publi· 
cados por treinta dias, despachando· prime
ro sus avisos y requisitorias á los pueblos 
circunvecinos, y fixando edictos, de suer
te que venga á noticia de todos ; y puedan 
admitirse las posturas ó pujas que se hicie
ren, informados de la libertad de su admi
sion; sin que se utilicen, con perjuicio del 
Comun , los Regidores, parientes ó pani~
guados, que puedan hacer patrimonio cor. 
su autoridad, del ménos valor de los Pro
pios de los pueblos , ú. del exceso en el 
precio de lo que debe servir á su subsisten
cia y manutencion : y esto propio encar
garán y mandarán á las demas Justicias de 
las ciudades, villas y lugares de su provin
cia, para que en todas se proceda con uni
formidad ; desterrando los abusos que has
ta aquí se han experimentado, y contribu
yen á su actual infelicidad y decadencia: y 
si sus órdenes ó advertencias no bastaren, 
darán cuenta al Gobernador de mi Conse
jo ó sus Fiscales , para que se provea de 
remedio , y proceda al castigo de los que 
cometieren ó disimularen estos perjudicia
les excesos. 

LE Y IX. 
D. Felipe II. en Aran juez á 16 de Mayo, y en S. Lo

renzo á 15 de Ago5tO de 1590. 

Privati'tJo conocimiento en el Consejo de las 
apelaciones sobre los Ar.bitrios de los pue

blos para pagar el servicio de los 
MiJJones. 

Por quanto hemos dado licencia y fa
cultad á todas las ciudades y villas destos 
Reynos que tienen jurisdiccion sobre sí, y 
á cada una dellas , para que por sí y los 
lugares de su tierra y jurisdiccion puedan 
usar y usen de todos los Arbitrios que les 
pareciere, para pagar la parte que les toca 
de los ocho millones con que el Reyno nos 
ha servido , y que puedan dexar unos Ar
bitrios y tomar otros á su voluntad , co
mo vieren que mas les conviene , sin que 
para ello sea necesario otra mas particu • 
lar licencia nuestra ni recado alguno; y que 
si de ·10 que las dichas ciudades y villas 
hicieren algunas personas se sintieren agra
viadas, y apelaren, sigan su· apelacion en 
el nuotro Consejo y no en otro Tribu
nal alguno ; y que los dichos Arbitrios y 
medios no paren ni se suspendan por 
qualquier apelacion que se interponga; 
mandamos, que la, apelaciones que se in-
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LEY XI.rerpusieren , asi Je los diéhos medios y 
Arbitrios , como de. todo lo demas que las El mismo .en el Pardo á 3 de Febrero de 174s; 
dichas ciudades y villas ordenaren en lo y D. Cárlos m. por céd. de IS) de AgQsto de 760. 

tocante al dicho servicio, hayan de pasar L"lstr_u,cion. que II ha d1 observar fn· fa iny pasen an~e ·· los de nuestro Consejo , en tervmrion-, adm.inistracion y recaudacionel qua1 se haga justicia lo mas breye y de Jos ..d.rbitr.ios det Reyno.s~inariamente que ser , pue,da , de manera 
<aue cesen costas y. gastos a las partes ; y Se ha de formar una Junta compuesta 
que las Chancillerías , -Audie.ncias · y otros del Superintendente, y de dos Regidores 

del Ayuntamiento ·que sean de su mayotTribunales no se entremetán á cono
satisfaccion y confiánza, para que-éntien'~r dello en grado de apelacion ~i en 
da -en la administracion y despacho de~Ira manera. algun~ ( ley 83. tzt. 5• 
los expedientes , que correspondan· á' losJib. 2. R.) 
Arbitrios, en quanto á librar ~ los intere~ 
sados en ellos la cantidad de sus créditos,LEY x. 
y acordar las disposiciones correspondienD. Felipe V. en Madrid á h de Matzo de i'[iS. 
tes al mayor valor y mejor recaudacion, 

Los pueblos áel Principado de Cata/u· con atendon á las reglas qwf se' proponen; 
ña acucian al Crmsejo como los de Cas pues la jurisdkcion de la c0branza ha de 

tilla para Ja, &(Jnctsion de Ar tocar al Superintendente , por ser acto 
bitrios. privativo suyo, quedando responsable á 

qualquiera omision que en ella se experi
Ilabiéndqse visto· en el Consejo las dos mente; valiéndose para lós apremios del 

r,epresentaciones, sobre_ que se dé permisQ Escribano y ministro de su mayor con
.il Gobernador ·Y Capitan General, y á la fianza, loá quales solo han de exigir lo~ 
Audiencia de Cata_luñat para conceder fa derechos, con · proporción á .sus diligen-:. 
cultades y Arbitrios_ á los pueblos dd Prin· das, de los deudores;. pero nada de los 
cipado, y sobre la representacion que hizo_ Ár~itrios' sino es en el 'caso que prác'ti
d Síndico de Espluga_calva, para hacer UJi _qúeri . algunas en· utilidad de -ellos , ..en el 
repartimiento _entre ~us vecinos de un on· qüal se les pagárári sus derechos arreglados 
ceno de los frutos que producirán sus· tie¡i.. aJ:.·arancel. 
:ras, para poder satisfacei: lo.s censos que Para esta intervencion se ha nombra
tontra sí tie\1en , ha acordado , que la con do ái Contador d:· rentas Reales de cadá 
c;:esion de Arbitrios, empeños de Propiost capital, éi quien ha de hacer el Supednten: 
énagenaciom:s, cargas, de censos , y dema~ dente, que con la mayor brevedad se le en
~rbitr~os semejantes, es. tan inseparable de la treguen copias autorizadas de los · despa-
Regalía ,cíe ~- M,, . que ni el Consejo, sin ·chos de las Reales facultades , para que pm 
preceder la éonsulta ordinaria d~l viérnes·· ellas entienda la importancia dé sus dt:r~
á S. M., puede conc;eder . semeJantes fa. chos y destinos, y no permita se libre can-
cultades: por lo qual mando á la Audien tidad alguna que no fuese para ellos, te· 
cia , no admita semejantes facultades ni pe· -niendo primero consideracion á la mitad 
tkiones ; sino. que los pueblos acudan al del producto que se: ha de reservar para 
Consejo en la forma que lo executan en el valimiento: advirtiéndole t que de qua!.:. 
éstos Reynos de Castilla: y en quanto' al ·quier defecto qu~ se experiment~, se le har.á 
tepartimiento que pretende hacer el lugar responsable éi la cantidad que interviniese 
d,e Esplugacalva, t:onviniendo en él todos -para otro distinto 'fin que el que permiten 
los vecinos, y siendo de sus propios fru las Reales facultades y valimiemo1 

tos, no necesitan de, licencia para execu f!ará el Superintendente que, sin per· 
tarlo entre los que c~nvinierent con la ad der tiempo, se entregue .al Contador por el 
vertencia de que,á los que no conviniesen Escribano de Ayuntamienro , ó personas 
én el Arbitrio, no se les pueda obligar por que ·hayan corrido. con la cuenta y razon 
fos. que le consintieron, pues solo se pue de· los Arlfüri'os, testimonio ó certificadon 
c;le hacer inrer volentes, porque paraobli de lo que se debe á ellos, por que perso
gar á todos, aunque no· consientan, es nas y motivos , para que rueda estimular 
preciso preceda la facultad Real. (aut. .:1,4. éi su cobranza; y tambien de lo que se de
tit.' 2. iib. 3. -RJ be hasta ahora á los acreedores y destinos~ 
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para que forme los libros corre!>pondien
tes á la cuenta y razon del CQbro de los 
Arbitrios , y estado continuo de acree
dores y d~tinos de ellos, para poderla dar 
siempre que se le pida, y pedir al Superin
tendente , proceda á- la cobranza. 

Para . que en esta incervencion. h.1ya 
pun·tual razon del estádo de l~s Arb1cnos, 
hará el Superintendente, que sm la men?r 
4ilacion se comen cuencas á !os Deposi
tarios que hasta ahora han sido de ellos; 
de las quales se ha de pasar copia autori
zada al Contador, para que , sin ·perder 
tiempo, pida al Superintendente, se proce· 
da executi vamente al cobro de los alcances 
que resultasen contra los D~posicarios y 
en favor delos Arbitrios, para que entren 
en poder del que m,1evamence se nombra
se, y que se acuda y _distribuy~ por~ re
ferida Junta :{ los acreedores y destinos, 
reintegrando en primer lugar lo que se de-
biese al valimiento. . 

En la referida Junta ha de dar el Con".' 
tador cuenta de los expedientes que se 
ofreciesen; informando al mismo tiempo 
en· ellos, para que con entere conocimien
to puedan resolverse ; estableciendo de
cretos de lo que se acordase, que ha de 
subsistir en la Contaduría para los siguien
tes informes que se ofrezcan hacer al Con· 
tador; el qual ha de formar los libra
mientos que se resuelvan despachará los 
acreedores y destinos , que han de firmar 
los de la Junta; y de ellos , y de los ,:e.. 
cibos que diesen las partes; ha de tomar 
la razon el Contador , para que siempre 
tenga cuenta armada en lo universal de 
los Arbitrios, 1 en lo particular de cada 
acreedor y destmo. 

Para qué reciba los pr1Jductos de los 
Arbitrios , nombrará la Junta de su cuenca 
y riesgo Depositario de ellos, á quien se 
abonará un quince al millar del producto 
efectivo que encrase en su poder; y se 
Je notificará, no admita libramiento alguno 
que no sea firmado de los Minhcros de la 
Junta, y tomada la razon por el Conta
dor, porque sin estos requisitos se proce
derá contra él á la reintegracion. 

De cuenta de los Arbitrios se formará 
un arca con quatro llaves , la una que 
ha de ·tener el Superintendente , la otra 
el Diputado mas antiguo de la Junta , la 
tercera el Contador , y la quarta el· De
. positario ; en la qual , con la concurren
cia de todos, han de entrar mertsualmen-: 

t-e los, productos de los Arbitrios que hu
biese recibido el Depo,!\.itario , baxado lo 
que en el discurso dd mes hubiese satisfe. 
cho con libramientos formales , de que 
h 1 de dar razon el Contador , para que 
se encierre el caudal que quedase efecti .. 
vo ; y siempre que _se ofrezca sacar del ar• 
ca alguno para los acreedores , destino 
y valimiento , ha de ser con la dicha con
currencia ; dexando sentado uno y otro, 
con .firma de los Ministros de la· Junta y 
Contador , en un libro · que ha de perma
mcer siempre dentro del arca. 

Si los Arbitrios ó alguno de ellos cor
riesen por arrendamiento, subsistirán los 
contraeos por el tiempo, que estuvieren 
otorgados; y cesando, se pondrán en ad
ministracion sobre las reglas que se expre
san ; y escando ahora arrendados , hará el 
Superintendente se entregue al Contador 
copia de las escrituras de. arrendJmiento, 
para que haga que á sus plazos y sin de
mora alguna el arrendador entregue al De
positario la cantidad d: su obligacion con 
recibo , de que ha de tomar la razon el 
Contador para cargo del Depositario y da
ta del arrendatario. 

Corriendo en administracion los Ar
bitrios' se ha de tener consideracion, si el 
pueblo es de acarreo de la& especies· y 
géneros sobre que estan impuestos, ó si 
es de cosecha : si es de acarreo , ó que los 
cosecheros encierran fuera sus frutos 

1 
y 

despues de perfeccionadas las especies, para 
su venta y consumo son introducidas 
los Fieles-registros que cuidan de torna: 
razon y registrar las entradas, han de ser 
nombrados y juramentados por la Junta 
á quienes_, con proporci?n al salario qu~ 
ántes hub1e..c;en gozado y sm exceso alguno 
le.s será se~alado por la Junta el que hu~ 
b1esen de tener, y se les pagará mensual
mente con libramientos y recibos en la 
fot-ma prevenida ; y estos Fieles han de 
tener obligacion al fin del mes á entregar 
en la Contaduría relacion jurada de la can· 
tidad de especies y géneros que se hubie
sen introducido , con expresion de dias 
partidas r personas ' y de los derecho; 
de Arbitrios que deben exigir de ellas al 
tiempo de las entradas sin ninguna mora
toria ; cuyas relaciones han de permane
cer en la Contaduría , , y en virtud de ellas 
el Contador ha de dar papel para que 
el D~positario reciba los mencionados 
productos , dando cartas de pago- , de 
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que há de tomar la razon el Contador; 
ei q u al ha de exáminar estas relaciones, y 
comprobar, siendo necesario ; por las de 
las re11tas !leales; por si contienen algu
na ocultacion; y ~i éstah eón fraude ó 

baxá cargados los derechos que conce
den las Reales facultades ; y ert caso que
S~\ encuentre Ó se experimenté ; .que estos 
l11eles no corresponden á la confianza que 
de ellos se . hace , serán depuestos 4 'y se 
pro.:ederá á Cástigarlos éon ptoporcion 
al· delito; 
. .Si por ser los Arbitrios de corto va
lot estuviese en prácticá; que los Fieles 
de la administracion de las rentas Rea.a. 
les entiendan en él de ellos , permaneced 
esta práctica sobte lás. reglas de~ cá.pÍtúlO 
antecedente; y á unos y otros Fieles se les 
notificará éon graves penas; que en él pe
so y registro del vinó, vinagre ; aceyte y 
<lemas géneros sobre que e,ruviesen im
puestos los Arbitrios; nó hagan baxa al
guna; y que tan solamente abonen. lo que 
corresponde á lá corambre. segun la prác
tica que hubiese, respecto de que la ba
xa que se éxeeuta en las especies Cédé en 
Utilidad de los introductores de e1Ias ; por 
venderlas con la carga de los Arbitrios, sa... 
tisfaciéndolos los contribuyentes , y que
dándose con ello~ los vendédotes; con
curriendo tambien t que á los mas po
derosos se les dispensa j y á los pobres se 
les exigen enteramente; . . 

. Si es pueblo de cosecha • 6 que se en· 
ciertan dentro de la capital los frutos, 
asistirá el Contador á los aforos que en 
las bodegas de los cosecheros se hi<;:ieren, 
y tomará razon del aforo que á cada uno 
se executase t coli expresion de vasijas; y 
cabida ~e cada una de ellas ; . y despues 
hará el Superintendente, qué el Escribano; 
ante quien se hace el aforo , le pase. testi
monio, para armar su cuenta con cada co
sechero ; y para establecerla ; desde luego 
pedirá razon á la adn1ínisttaciot1 de Millo· 
nes del estado actual de los aforos pasa.a 
dos ; y á los cosechetos solo ha de abo
nar el Contador 1 conforme. á las condi
ciones del Rey no 1 en vino la qUarta: par
re por mentías y desperdicios, y en. aéeyté 
un ocho por ciento por merinas f pof es
tar así dispuesto para la: contribucion de 
Millones : entendiéndose , qtie esta baxa 
se ha de practicar en el caso de que no 
se execute al tiempo de los aforos , pues 
haciéndose entónces, cesa el motivo de 

hacerla el Contador ; porque seria re.
petirla: y siendo la práctica de introducir 
ert mosto y dnta estas especies; se estará eri 
los aforos al peso que de ellas se hiciese, 
con la baxa que torresponde á la merma; 
segun lo que eri ello áctualniente se halla-
se estabkcído; · 

En las licencias que se diesen por lá 
administtacion de Millones á los cose
cheros ; para velider por. menor ; se ha de 
tomar la razon por el Contador ; y . no 
estando en práctica por lo tocante á Mi
llones; se ha de establecer por lo respecti
vo á los Arbitrios; y luego que esté vendi
da fa vasija para que se da la licencia; ha 
de advertir el Contador al Superintenden· 
te ; para que haga que el tal cosechero 
ponga en el Depositario el importe de 
los Arbitrios que hubiese devengado con 
fa especie vendida ; pata que por este me
dio no hayá ningurt atraso en estos tribu
tos; ni se· utilicen, como sucede, éon ellos 
los cosecheros, hastá que llegan á fenecer 
la cuenta de su cosecha , pasado un año de 
ella; y eñ ínterin que no haya reintegra• 
do estos derechos ; no se le ha de dar li
cencia pára vender otra vasija : pero si es
tuviese en práctica entregar á los puestos 
del Público sus frutos los cosecheros ; por 
no permitírseles lá venta de por menor en 
sus casas , se observará ,~stá. dispósicion , y 
se les abonará en los aforos las porciones 
que entregasen á los puestos ; porque 
entónc~ se cobran en ellos los derechos, 
los quales por los abastecedores ó taberne
ros y tenderos . hari de ser emregados 
mensuálmerite al Depositario con reci
bos eil la forma expresada; .. 

Dé las guias que se diesen para ex
traer las especies , para vender en. otras 
partes ; ha de tomar la ·tazon el Conta
dor para abonarlo en sli aforo al cose
chero ; en inteligencia de qué ; estando 
en prácticá volver tornaguías de las des
cargas para evitar fraudes j sé executará 
así; porque de no practicarse I suelen los 
dueños de las especies sacar las guias , y 
quedafse con el género I para Utilizarse de 
la contribUcion: pero si no ~stuvíese en 
prácticaél volver e~tas_guias f"Ol' alivio de 
los traginetos ; el Fiel del registro , por 
donde saliesen las especies I reconocerá si 
verdaderamente lo son _ y la cantidad 
de ellas ; de que tomatá la razon ; y. al 
fin del mes pasará á la Contaduría relacion 
jurada de las partidas que han salido, 
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con expresion de dias y de que cose
cheros para que el Coiitador las abo
ne en ~us correspondientes aforos, 

Siendo uno de los motivos con que 
se defraudan los Arbitrios , el suponer 
que de las partidas de vino aforadas se 
han perdido parte de ellas, para que se 
baxe.en los respectivos aforos; para evi
tar este perjuicio , el Contador no ha de 
hacer baxa alguna cQn este motivo á nin
gun cosechero, sin que el · que preten
da la baxa haya acudido al Superinten -
dente y éste , con reconocimiento for
mal de estar perdido el vino, lo haga 
derramar ; sino es que haya transitado á 
vinagre en cuyo caso pueda usar de él el 
coseche;o , pagando los tributos á que 
estuviese sujeta esta especie , respecto á 
haberse experimentado· que, despues de 
declaradas por perdidas algunas porcio
nes de vino , quedándose en poder de 
los éosecheros , usan de ellas , vendién
dolas con alguna conveniencia en el pre
cio , utilizándose por este medio de par
te de los Arbitrios. 

Gobernada en esta forma la cuenta, 
al fin de año liquidará el Contador á 
cada cosechero la de su aforo, y entre
gará al Superintendente relacion de los 
alcances que resultasen contra cada uno, 
y los Arbitrios que le corresponden ; · y 
en virtud de esta relacion procederá el 
Superintendente sin la menor tolerancia á 
la reintegracion y entrego al Depositario, 
que ha de dar sus respectivos recibos, y 
tomar la razon en la Contaduría , para 
abonarlo en los correspondientes aforos; 
pero si sucediese que , fenecido el año , al
gun cosechero no haya consumido todas 
sus especies , y pidiese se le haga regis
tro, se executará, y lo que resultase tener 
existeute , se le abonará en su aforo , y 
cargará en el del año siguiente. 

Si en ·las carnes hubiese impuestos 
Arbitrios, hará· el Superintendente, que el 
Fiel de romana precisamente en fin de 
cada mes ponga en la Contaduría rela
cion jurada de las cabezas y libras que se 
liubiesen romaneado para el abasto públi
co_; y en virtud de ellas el Contador ha 
de liquidar los Arbitrios que se hubiesen 
devengado, cuyo importe por el caxa de 
carnicerías, abastecedor ó tablageros que 
lo reciban, se Jia de poner de pronto 
en poder del Depositario, de quien se 
ha de tomar recibo , y de esta razon en 

TITULO X VI• 

la Contaduría para su cargo, y descargo 
de quien hace la · entrega ; y si en las 
cab~zas que se intr?~ucen por . mayor, 
hubiese cargado Arbimo , los Fieles-re
gistros cuidarán de cobrar su importe 
pasando razon á la Contaduría, y reinte: 
grándolo , como se dexa expresado. 

Al Estado Eclesiástico se le dará su re
faccion , conforme á las concordias que 
estuviesen hechas con él ; y no habién
dolas , y que por ello recepten en los 
puestos públicos , para la baxa de dere
chos en ellos se liquidará , con las cé~ 
dulas que diesen mensualmente , por el 
Contador las especies consumidas, que ba
xará á los de los puestos respectivos en 
que se hubiese hecho el consumo ; y si 
introduxesen algunos de estos géneros por 
mayor , con cédulas juradas en que se ve
rifique ser para el consumo de dichos Ecle
s~ásticos , el Fiel- registro, por donde se 
haga la entrada , ha de dar mensualmente 
á la Contaduría relacion por menor de 
ella, entregando al mismo tiempo los reci
bos que hubiesen dado los Eclesiásticos 
para que, teniendo presente la asignacion eÍ 
Contador , no permita se exceda de ella en 
lo respectivo á cada uno ; y que estando 
reintegrada, prevenga de ello á los puestos 
y registros, para que no se defraude la con• 
tribucion. 

Al fin de cada mes el Contador ha de 
hacer liquidacion puntual de los valores 
que producen los Arbitrios ; y baxando 
la refaccion , salarios y gastos causados en 
aquel mes , lo que qu.edase líquido se ha 
de dividir por mitad, entregando una el 
Depositario de Arbitrios al del valimien
to, de quien ha de recoger carta de pago, 
y tomar la razon en lt Contaduría para 
cargo de uno y descargo de otro ; y al fin 
de cada año se ha de executar el mismo 
ajustamiento de todo el valor de él re
faccion , salarios y gastos ; y haciendo la 
misma division, se reintegrará al val~len
to lo que le faltase ; y la otra mitad no 
estando en el todo distribuida entr; los 
acreedores y destinos de los Arbitrios 
se consumirá sin ninguna detencion e~ 
ellos , pagando á los acreedores por sus 
antelaciones con libramientos de la men
cionada Junta é intervencion de la Con
taduría , como va expresado. 

Executado así lo referido , se formará 
la cuenta al Depositario de Arbitrios, ha
ciéndole cargo del producto entero de ellos, 
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y recibiéndole en data lo distribuido en 
salarios , gastos y refaccion , pagado á los 
destinos , acreedores y valimiento ; y si 
r~integrado este, quedase algun alcance con
tra el Depositario , se distribuirá. desde 
luego en el desempeño de fos Arbitrios, 
pagando los principales impuestos sobre 
ellos , despues de reintegrados los réditos y 
cumplidos los destino~; de forma que no 
quede en el Depositario ni arcas caudal 
detenido, por ser en perjuicio de los aeree..:
dores y destinos; cuyas cuentas se lran de' 
tomar por laJunta con asistencia del Con
tador y por ante Escribano , por debe_r
~e presentar despues en el Consejo de Cas
tilla para su exámeii y aprobacion , como 
se ha executado hasta aqu!. 

Los <lemas Arbitrios que estuviesen 
impuestos sobre cacao, chocolate, azucar, 
papel y otros qualesquiera géneros, se han 
de poner tambien en intervencion, go
bernándose en ella con consideraclon á 
las reglas que van expresadas para su ad
ministracion y cobranza , satisfaccion de 
·acreedores , destinos y valimientó , á fin 
de que no se defrauden, y produzcan le
gítimos sus valores; sobre que la Junta es
tablecerá las reglas que correspondiesen al 
estado '-y situacion del pueblo en que &e 
cobren semejantes Arbitrios. ( I ·, z y 3) 

LEY XII. 
D. Cárlos III. en S. lldefonso por Real dec. de 30 

de Julio, inserto en céd. del Consejo de 19 de 
Agosto de 1760. 

Pri1Jati1Jo conocimiento y dirtccion á cargo 
del Consejo de los Propios y ..Arbitrios de los 

pueblos; y cre4cion de una Contadur(a 
general de ellos en la Corte. 

!.levándose la atencion de todos mis 
desvelos el alivio que deseo logren mis 
amados vasallos, no omitiré medio· ni 

(1) Por el cap. 1~ de 'la Real ordenanza de In
tendentes Corregidores de 13 de Octubre de 1749 se 
les previene lo siguiente : rrse informarán punrnal~ 
mente de los Arbitrios de que gozaren y usaren ·los 
pueblo~; y si para ello tienen fa.cu! tades Reales , por 
que m~tivo, y con que destino; y si la causa de su 
conces1on subsiste, ó hubiere cesado , haciendo en 
este caso, 6 en el de haberse cumplido el tiempo de 
la conce~ion sin constar de prorogación, cesar los mis
~os Arbitri.os _; indagando tambien, si en los que d~
b1eren subsistir convendrá alterar ó mudar la situa
cion de ellos en diitintas especies en que sea menor 
el gravámen del Comun; arreglándose sobre todo en 
quanto á la adminisiracion , recaudacion y distribu
cron de los Arbitrir.1 y sus productos , (l J a instruc
cion .que .está dada." 

('2) .Por el capítulo s del reglamento d.e Milicias 

diligencia que conduzca á conseguirlos. Es
ta idea me ha hecho conocer·, que la fal
ta de Propios , que generalmente tienen las 
ciudades, villas y lugares de estos mis Rey· 
nos. para sus preci!-as dotaciones, han obli· 
gadQ ~- solicitar en todas sus urgencias fa-· 
cultades para imponer sobre los abastos y 
otros géneros comerciables ciertos dere
·chos con título de Arbitrios, hipotecán
dolos á los censos que sobre ellos se han 
tomado, para atenderá la 'urgencia que los 
motivaba, y valiéndose de otros medios, 
en gravísimo perjuicio del Comun , .con 
~retexto de necesidades públicas, de mo
do que esta especie de exiccion grava 
mas que las contribuciones impuestas .para 
sostener la causa públicá: y aunque seme
jantes concesiones solo deberian subsistir 
el tiempo á que se limitaron , si se invir
tiesen sus rendimientos en los precisos fi..; 
nes de su destino , se halla, que por suce
sivas pro rogaciones se han hecho inter • 
minables , con el especioso título de haber 
consumido por falta de Propios parte de 
los mismos productos en cargas indispen
~bles de la Repúbli'ca ; con 1o qual , y la 
falta de la mas pura administracion qu~ de
be haber en los caudales del Comun, se han 
imposibilitado los pueblos en tal confor
mid~ , que no les es posible soportar las 
anuales cargas con que estan ligados : y 
aunque en todos tiempos ha II}erecido par
ticularísima atencion á mis gloriosos pr,e
decesores un asunto · de tanta gravedad , de 
que depende el bien ó mal estar de los 
pueblos , y se han dado las providencias 
que se han contemplado mas útiles y ven~ 
tajosas para el gobierno , direccion y pu
ra ·administracion de estos caudales públi
cos , no'. han producido los buenos efec-., 
tos que debian esperarse , por no haber 
tenido la entera observancia que corres-· 

de 18 de Noviembre de 1766 se mandó cesar todo 
repartimientQ y demas Arbitrios concedidos por ra;-.. 
z~n de ellas á los pueblos del Reyno. (V-tase la ley S• 
ti!, 6. lib. 6.)

(3) Y en Real órden circular de 14 de Abril 
.de 802 expedida por la via de Haciend.a, y ,comunica
da al Consejo , se previno á este, excusase adoptar p,ir 
si , y aun consultar con titulo de Arbitrios ,, ningu11 
gravámen ni impedimento que en los puertos. del 
Reyno pueda estorbar la igualdad ni las recomenda
bles ednciónes que S. M. se dig11a .con~eder en be
neficio de la agricultura , industria , .comercio y 
navegacion. Y. por la misma órden se previno á laa 
Juntas provinciales de Rentas de los puertos, que 
no se proceda á la exlccion de ningun nuevo Arbi
trio ó in,posicion., mientras no lo ordene S. M. ex
presamente por la via reservada de Hacienda. 
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pondia, por las diversas manos que Jos han 
manejado , en que he n<?t~do , que no ha 
habido toda aquella act1vidad y zelo del 
beneficio comun, que debian haber mani
festado en desempeño de tan particular 
confianza: y deseando poner reme~io á 
este daño , he resuelto , que los Propios y 
A.rbitrios, que gozan y poseen t<;>dos y ca
da uno de los pueblos de estos mis Rey nos, 
corran baxo la direccion pe mi Consejo 
de Castilla á quien hago el mas particular 
encargo d;que tome conocimiento de los 
mismos Propios y Arbitrios, sus valores y 
cargas, para que, reglado. á .la instruci~n 
que ácompafu ( es la ley siguiente), los di
rija, gobit:rne y administre , y tome las 
cuentas de ellos anualmente, para que, cons
tan..lo su legítimo producto , se vea igual
mente, que la inversion ha sido en fos fi
nes de su destino, sin extraviarlos á otros 
que no le son correspondientes: y quiero, 
que anualmente me dé cuenta por la via 
reservada de Hacienda del estado · de, los 
Propios y Arbitrios, sus valore~, cargas, 
redenciones que se hayan hecho , y Arbi
trios que han cesado, por haberse cumpli
do el término· de la concesion , y no ha
ber mas motivo para la continuacion de 
ellos, para enterarme de los efectos que 
produce esta providencia. Y para que pue~ 
da· desempeñar esta grave confianza como 
corresponde á mi Real servicio y al bien 
de mis vasallos , he venid<;> en crear en 
la Corte una Contaduría general con tí
tulo de Propios y Arbitrios del Reyno, 
.para que por ella se lleve la cuenta y ra
zon de ellos ' conform~ tambien á la mis
ma instruccfon; y señalo un dos por cien
to, que debe exigirse del importe de to·· 
dos los Propios y Arbitrios , para la satis-

(4) Por el cap, 69 de la instruccion de Corre
gidores, inserta en cédula de 1 S de Mayo de 78 8 , se 
les encarga, que para la buena administracion y ma
nejo de los Propios y Arbitrios de los pueblos se ar
reglen á lo prevenido en este Real decreto , y á las 
demas órdenes é instrucciones dadas en el asunto. 
· (a) · r,,11e en la le, 16 de este tit. el Real decr,
to de u d1 Mayo d1 762, ;,.,,,.,o en cé4ula del Con-
11jo d1 31 di Octubre de 71, declaratorirJ IÜ las fa
~ultad1s 'Y conocimiento del Consejo en Sala p,im,ra 
de Gobierno con inhtbicio• de todos /01 Tribu.u/es; y 
en/a ley 17. la Realórdend1 u deSeptiemlwede1771,
'1"' da 11 p,ivati'f1o conocimiento al Consejo I ln1en
det1te1 en todos los 01Unto1 de Propios y Arbitrios 
as/ en lo gubernati<uo como en lo contencioso. 

(s) En circular del Consejo de 13 de Diciembre 
de 1760 se mandó á los Intendentes, que conforme á 
ute capítulo 2. y siguiente remitiesen dentro de quin
ce dias testimonios j ustiíkativos, con individualidad 

T 1 T U L' O X VI• 

faccion de sus salarios , y los de los Con
tadores y oficiales que debe; haber tambien 
en.las provincias; el qual mando, que en
tre de cuenta á parte en mi Tesorería ge
neral , con el fin de que, si imp,ortase mas 
que los indispensables sueldos que se· les 
señalan , pueda reducirse la exaccion á mé
nós del dos por ciento : y mando , que 
desde primero de Agostp próximo cese la 
cobranza del ·quatro por ciento de Arbi
trios , que se estaba exigiendo para mi Real 
Hacienda, del qual hago desde luego gra
cia á mis pueblos y vasallos. (4) 

LE Y XIII. 
El mismo altí. 

Instruccion para el gobierno, administra·· 
&ion, cuenta y razon de los Propios y Ar

bitrios de los pueblos baxo la direccion 
del Consejo. 

1 El Consejo de Castilla, á quien con
fio el gobierno y_ direccion de los Propios 
y Arbitrios del Reyno , tomará todas las 
providencias que estime convenientes, pa
ra que se administren con la pureza que 
corresponde , y que. sus productos tengan 
la inversion que es debida. (a) 

2 A este fin pedirá rloticias indivi
duales de los Propios que cada pueblo 
tiene , y los Arbitrios de que ·usa, c~n 
expresion de si son temporales ó pe~pe
~uos , y si se disfrutan en virtud de facul
.tades Reales , ó por consentimiento de los 
Ayuntamientos ó Concejos; que valores, 
cargas y obligaciones tienen; todo con en
tera distincion unos d~ otros. ( 5 y 61 

3 Con conocimiento del verdadero 
valor de los Propios, y de las obligacio
nes y cargas á que estan afectos, reglará 

y distincion, de los Propios y Arbitrios de cada pue· 
blo·, facultades obtenidas para su uso , ó privilegio 
para ello, su producto anual por arrendamiento ó 
administracion , y las obligaciones , cargas y gastos; 
y reservadamente e:d.minasen si, rematados en el me· 
jor postor., ó ·administrados, podrian producir mas 
cantidad; y si segun las circunstancias y facultades de 
cada pueblo, sus obligaciones 'y gastos por los. ra
mos contenidos en dichos capítulos 2 y 3 de esta ins• 
truccion , se podrian excusar ó moderar en parte, 
con especificacion de las partidas, y dotacion de ca
da una para lo sucesivo: 

(6) Y en órden de 14 de Febrero de 761, para 
excusar á las Contadurias de Provincia el trabajo de 
sacar las copias de los testimonios , y adelantar lo 
posible en este asunto ; -se mandó, que los pueblos 
formasen y remitiesen testiínonios duplicados, para 
ocurrir por este medio á la mayor prontitud de di
chos il1formes y noticias. 



391 
DE LOS PROPIOS Y ARBITRIOS DE I.OS PUEBLOS. 

y dotará las que ha de cumplir cada pue- · 
blo ; esto es, señalando la cantidad á que 
debe ceñirse, t~nto en los gastos de la ad
ministracion de justicia como en las fies
tas votivas; salarios de Médico, Ciruja
no , Maestro de Primeras letras , y <lemas 
obligaciones que sobre sí tenga; procuran
do, que la asignacion sea con respecto al 
valor de los Propios , y que siempre que
de de ellos algun sobrante que sirva á re
dimir sus censos , · si los tuviere ; y si no, 
para aplicarle á descargar los Arbitrios. 
(7,8y9) 

4 Siendo los Intendentes de Exército 
y Provincia los sugetos á, quienes por- su 
integridad y conocimiento tengo .fiado 
tl cuidado de la Policía y Gobierno, y lo 
correspondiente á los asuntos respectivos 
á los manejos de Hacienda y Guerr.1, y que 
por sus propios oficios deben tener cono
cimiento del estado de los pueblos de sus 
respectivas provincias ; quiero , le tengan 
tambien de sus Propios y Arbitrios, y to
men las providencias que estimen justas, 
para que su administracion sea conforme á 
mis Reales intenciones , llevando corres
pondencia con la persona que á este fin 
destine el Consejo ( 1o), para caminar con 
uniformidad en las disposiciones que to
men, y advertirles el Consejo lo que esti
mare conducente al acierto. ( 1 1) 

5 Será del cargo de los Intendentes ha• 

(7) Por Real resolucion á consulta del Conse
jo de 4 de Febrero, comunicada en circular de 9 ·de 
Agosto de 780, se mand64 que se pongan en el arca 
de tres llaves de los Propios y Arbitrios de los pue
blos los caudales proce'dentes de las diversiones pú
blicas, para que de alli puedan destinarse á benefi
cio· y utilidad de los mismos pueblos , como por su 
naturaleza les coresponde. ( v!ate lo l1y 4. tit. 33.) 

(8) En otros dos decretos de II de Febrero de 13 
de Mayo de 761 declaró el C.onsejo, que el sobrante 
de la. renta del aguardiente , pagada la qüota á la 
Real Hacienda , se considere por valor de Propios, 
excepto en los pueblos donde por resoluciones par
ticulares le esté dada otra aplicacion ; y lo mismo 
se practique con el que quedase del producto de pe
nas de Cámara y gastos de Justich, pagando de él, y 
no de otro caudal, el importe de su encabezamiento. 
1 (9) Y por auto de 31 de Octubre de 1763 acordó 
el Consejo, que lo mandado en este capítulo se en
tienda tambien en todos los pueblos , que por no te
ner Propios algunos usan del Arbitrio de repartir en
tre sus vecinos el importe de las cargas que debi;m 
sufrir aquellos, y que se formase á cada uno su re
glamento. 

(,o) Por auto de S de Diciembre de 1760 acordó 
el Consejo, que la correspondencia prevenida en este 
capítulo 4 se lleve con el Contador general de Pro
pios y Arbitrios. 

( u) En órden de 14 de Febrero de 761 se pre
vir.o á los Intendentes, que hagan presente cada uno 

cer que todas las Justicias de cada pueblo 
de los de su jurisdiccion entiendan que 
los Propios los han de manejar con ¡ntera 
pureza , cortando todo monopodio y 
mala versacion de sus productos ( 1 2 ); que 
los ramos arrendables se saquen anualmen
te á pública subastacion, y se rematen en el 
m~yor postor (13), sin que en los arrenda-
1mentos tengan parte directa ni indirecta- · 
mente las Justicias ni sus parientes; y que 
los demas ramos , que sea preciso adminis
trarlos, se execute c9n la mayor legalidad, 
Y. con la conveniente cuenta y razon ; ha
ciendo que los rendimientos de unos y 
otros entren en poder del Tesorero ó Ma
yordomo de Propios, á quien por esta ra
zon , y la responsabilidad de caudales , se 
le abonará un quince al millar. 

6 Qµe anualmente han · de formar su 
cuenta , haciéndose cargo del producto de 
los Propios con distincion de cada uno; 
y la data se ha de reducir á libramientos, 
que han de despachar, las Justicias con 
entero arreglo i la dotacion de gastos que 
haga el Consejo, inter::venidos por el Con~ 
tador, si le hubiere, y en su. defecto , por 
el Escribano ó Fiel de fecbos de cada pue
blo, al quince al millar que debe abonarse 
al Tesorero, y á los gastos de la admi
n.istracion, que han de ser los indispensa
bles. ( I ,4 y I 5 ) 

7 Que estas cuentas las han de remitir 
en informe separado los puntos que ocurran , 2un
que sean de un mismo pueblo, para su mas pronta 
resolucion. 

(u) En Real provision de 14 de Enero de 1771 se 
declaró, que la jurisdiccion del Intendente de Extre
madura, como tal Intendente, en asuntos de Prop,os 
y Arbitrios se halla reducida á cuidar de la 111ejor 
administracion de sus caudales, con arreglo á lo pre
venido en este articulo 5 ; y que en todo lo demas 
deben conocer las Justicias respectivas de los pue-
blos , con las apelacion~s al Consejo. · , 

(13) Por Real resoh,icibn publicada en el Consejo 
en "'7 de Mayo de 1763 concedió. S. M. la facultad 
de alterar y dispensar lo prevenido en este capítu
lo s, tocante á los arrendamiento~ , señalando el nú• 
mero de afios que deban comprehender. 

(14) En 13 de Marzo de 1764 se formaron y co
municaron :í todos los pueblos por medio de los In
tendentes , y para la ordenacion de la cuenta que 
prescribe este capitulo, los formularios á que deben 
arreglarse en las cuentas de Propios y Arbitrios, á fin 
de facilitar su exámen , liqnidacion y fenecimiento 
en las Contadurías de cada provincia. ( vtans, las 
leyes '1.13 y 29 de ette tit.) 

(15) Y por órden de 4 d·e Febrero de 1765 man• 
dó el Consejo, que reconocidas las cuentas por las 
Juntas municipales de cada pueblo., se comuniquen á 
sus respectivos Ayuntamientos y Procuradores Sín
dicos, á fin de que puedan adicionarlas ántes de 
pasarlas á las Intendencias. 

Ddd 
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formatizadas ·en el término preciso de un 
mes, despues de cumplido el año, al In
tendente respectivo , quien fas hará pasar 
.á. la Contaduría, para que las exámine) to· 
me v reconozca ; y estando regladas, esto 
es' justificados los cargos' y reducid.is las 
datas al reglamento hecho por el Conse
jo al quince al millar del Tesorero y gas
tos de administracion, las glosará, y de'S'
pachará el correspondiente finiquito• pe
ro si hallare que no vienen conformes, 
pondrá un pliego á media márgen de los 
reparos que se le ofrezcan, y le remitirá á 
las mismas Justicias para que los satisfagan; 
y no haciéndolo en el preciso término do 
un mes, se excluirán de la cuenta las parti
das reparadas, y se procederá por el Inten
dente contra las Justicias, hasta hacerlas 
efectivas, sin admitirlas instancia sobre 
ellas: y todo se ha de executar de oficio, 
sin causar el menor gasto al pueblo; pues 
por razon de este extraordinario trabajo 
se asignará al Contador , del producto del 
dos por ciento , la correspondiente ayuda 
de costa , y lo mismo á los oficiales que 
necesite para desempeñar esta confianza. (b) 

8 Fenecidas de uno ú otro modo las 
cuentas , dará el Contador una certifica
don del cargo y data por menor de ellas 
con sus resultas; la que pasará el Inten
dente al Consejo, para que en la Contadu
ría _dé la Corte haya toda la razon que se 
neces.ite rara los casos que ocurran. (e) 

9 Si el Consejo tuviere por conve
niente pedir estas cuentas, para que las re
vea el Contador, las remitirán inmediata
mente originales los Intendentes; quedán
dose con noticia puntual de ellas, para te
ner presentes sus resultas en las cuentas 
sucesivas. 

(b) Péanu en las leyes 44 y 4~ la Real lwde" de 19 
de M an,o de i766, y 101 cit-culu,-es del Consejo de '23 
de Frh,-ero de 1768, y 113 de Agosto de 769, en que 
se utublece el método competente para el c1,mplimiet1-
to de lo mand1,do en este capftulo 7 , y tombien en lo 
ley 30 eJ jOf"mulodo y p,-et•enciones que ct1ntiene _lo 
circula,- de 13 lie Mo,-':lo de 1764 ¡,a,-a el fenecimien
to de ,uentat. 

(e) Pa'l"a facilitar ti despacho de I• ce,-tificacion 
9ue p,eviene este capftulo, y que el método se uni
jOf"mase en todM las p,-~iticias, re frwm/J 'Y ,-emitió á 
los Intendentes el fo,-mula.-io de 13 de Mar%o de "164, 
á que deben at"re&lane los Contadu,-fat de l!.'xér
ciro y P.-O'Vincia en la cuenta de los pueb/01 ó c~
nidC1dt t de su ,-,spectiva comprehension. ( Véase la 
ley 3 1 de este titulo.) 

r pnsteno,-,ncflle en fecha de 7 de Feb,-e,-o de 99, 
in/Mmado el Consrjo de que en lu exterision de dichas 
certificaciones no ti obse,v,1ba la uniformidud preve
nida , se remitil ií todos los Intendente, otro formula-

TI Tu Lo x·v I• 

1o Si ocurriere ~1 pueblo algun ga5to 
extraordinario , no le ha de hacer sin re
presentarlo al Intendente, quii:n siempre 
que reconozca que es indispensable, dará 
permiso para execut~le , no excediendo 
de cien reales ( 16) ; pero si fuere de ma
yor cantidad , lo representará al Consejo, 
y esperará su reso)ucion ~ la qual comu
nicará al pueblo para qu~ se arregle á. 
ella (d). · 

1 1 Para el gobierno y administracion 
de los Arbitrios del Reyno· se expidió en 
el año de 1745 su instrucdon (ley u~ ) , y 
en los pueblos que se ha procurado su ob
servancia , ha producido los efectos que 
se prometieron; y enest.a inteligencia.quie
ro, que conforme á su tenor se manejen y 
administren los Arbitrios en todo el Rey
no , y que el Consejo cele sobre su· eatero 
cumplimiento y observancia.. 

12 Conforme á ella debe haber Jun
tas compuestas del Superintendente y 
dos Regidores del Ayuntamiento , para 
que entiendan en la administracion y des
pacho de los expedientes·que correspon
dan á los Arbitrios , en las libranzas que 
se expidan á los interesados, y en las dis
posiciones para la mejor administracion: 
y reconociendo las ventajas que este méto
do ha producido, quiero, que en ellas , y 
baxo de las mismas reglas se trate y go
bierne el particular de los Propios, y que 
en los pueblos en donde no las haya, se 
establezcan ; dando el Consejo las dispo
siciones que tenga por convenientes, 
para que los Corregidores ó Alcaldes 
mayores las presidan ; y e~ donde por 
la cortedad del pueblo no los haya , se 
compongan de los Alcaldes y Regidores, 
y si pareciere , del Procurador Sín<1ico ge• 
,io , arreglado por la Contaduda general con lu adi
cione, 1 prevenciones precisas y Cot1'Veni1ntes 4 I•• 
actuale1 ci,-cunstanci,u, y á lo que lo e«pnitncia ha-
hia dudo á conoce,. ' 

(16) Por Real órden de 13 de Agosto de 17(h se 
dió, facultad á los Intendentes, para que en los· ca.sol 
extraordinarios puedan gastar de los Propios y Arbi
trios cien reales mas sobre los que permite este ca
pítulo. 
· (d) . En los reglamentr.z que tt forman, 'J comuni
ca,t á los pueblas po,- mtdio de los Intendenies , se se
lia!a aquella cantülad que pa,-ece co,-,-e1pondiente cMI 
,-e1pec10 á las circ.,nsla~ciat y fondo de cada uno, 
pa,-a que puedun atende,- á los g111tos que ex¡wesa 
este capftula ; 'Y está pre11enido 1¡ue , ·•o alcanz,1edo 
lu qMota que re teiala , lo ,-epresentet1 los pueblo, po, 
tu medi~ con la debida justifiéacion , ac,-editando al 
,nismo tiempo, habé,-se cot1tMmido la ,:ilada dotacio,, ,,, 
los fines de su destino. 
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neral , presidiéndolas el mas digno. ( 17, 
,18 ' 19) 

1 3 · Estas Juntas , en donde no hubie-
_re Arbitrios , h~ de tratar del mejor ré
gimen y gobierno de los Propios , y en 
.donde hubiere Arbitrios, de uno y otro. 

'l:4 Han de examinar, si los Arbitrios 
.que mas gravan al pueblo se pueden subro
gar en otros mas tolerables;· y represen
tarlo al Intendente, para que, si lo esti
.ma conveniente , lo haga presente al Con· 
~jo ; quien me consultará por · la vi.,! de 
l:Iacienda lo que tenga por conveniente al 
alivio y mejor estar de· los pueblos, y co
munic~r:í la resolucion, que me sirva to
mar , al Intendente, para que la haga saber 
á las Juntas para su cumplimiento; de mo
do que al pueblo no le tenga~ de costa 
un solo maravedí estas subrogaciones, pues 
todo se ha de ex~cutar por providencias 
gubernativas. 

1 5 Harán entender los Intendentes á 
los pueblos, ó Juntas que se establezcan en 
ellos , que las cuentas de Arbitrios se han 
de formar, remitir y tomar por el Conta
dor , en la misma forma qu,e se previene 
por lo que toca á las de Propios. 

16 El Consejo me consultará por la 
via de Hacienda , como está mandado, 
los Arbitrios de que necesiten los pueblos 
segun sus urgencias , y las prorogaciones 
de los ya .concedidos ( 20) , cumplido el 
término de la facultad ; examinando pro
lixamente el estado del pueblo , y la ne
cesidad , para que sin ella no continúe el 
gravámen de los vasallos. (e) 

(17) Por auto de 6 de Noviembre de 11~1 decla·• 
ró el Consejo, que donde haya Corregidor, ó Aléalde 
mayot,se entiendan nombra~os por sus oficios como 
Presidentes de estas Juntas: que en los pueblos don
de anu'almente se hagan las elecciones de Justicja, y 
no haya distincion de estados, se compongan dichas 
Juntas del Alcalde mas antiguo, del Regidor decano, 
¡ del Procurador Sindico general ; y que donde ha
ya la e;a:presada distincion , se componga un afio del 
.Alcalde del Estado noble , del Regidor ma-s artiguo 
del general, y del Procurador Síndico; y otro del AJ.. 
calde del Estado general , del Regidor mas antiguo, 
del d~ Hijosdalgo, y del Procurador Síndico , y. asi 
•n.ces1vam~nte ; asistiendo en uno y otro ca.so el Es
cnbano de Ayuntamiento ó Fiel de fechos : enten
dié~dose todo respecto de ·1os -pueblos en que no ha• 
ya JUSto motivo de alterar esta providencia, 

( 18~ En 2Q de Noviembre de 1767 declaró el 
ConseJO , que los Diputados del Comun de los pue... 
blos. del Reyno deben tener asistencia y voto abso,.. 
luto en la Junta que prescribe este capítulo, y los 
Personero, sin voto para proponer y pedir ló mas 
eonveniente y útil é. estos ramos. 

(19) Y posteriormente en órden de u de Julia 

17 Dará todas las disposiciones que 
estime convenientes, para que con niogun 
pretexto sd invierta el producto de los 
Arbitrios en otros fines que los dé su pre·· 
ciso destino ; y para que con sus sobran
tes se rediman, hasta donde alcancen, los 
censos impuestos sobre ellos (J)., para ¡¡,. 
bertar , por quantos medios dkte la pru
dencia humana, á los pueblos de) gravá
men que sufren sobre los. principales ali
mentos. 

18 En los pueblos en donde los Pro
pios 110 alcancen á cumplir sus obligado':"' 
nes , procurará el Consejo con el sobran
te de Arbitrios comprarle algun Propio, 
equivalente á que tenga la do~acion que 
necesita ; de modo que no, se vea precisa., 
do á valerse de otros medios que perju
diquen la libertad y disfrute de los comu.. 
nes á los vasallos ; y miéntras no haya 
fondo suficiente· para la compra del Pro
pio , se suplirá lo que falte de los Propios 
con el sobrante de los Arbitrios. 

19 Para que el Consejo tenga toda la 
noticia que nece.~ita de los Propios y Arbi
trios del Reyno , y que las cuentas atrasa
das, y las que se presenten en él en lo su
cesivo; se tomen, glosen y fenezcan sin 
.el menor coste de los pueblos ; he veni. 
do en que se establezca en est.a Corte una 
Contaduría general de Propios y Arbitrios 
del Reyno , compuesta por ahora , y has~ 
ta que · la experiencia haga conocer las 
gentes que. se necesitan para su desempe~ 
ño , de un Contador general y ocho ofi
ciales: y para la satisfaccion de sus suel-

de 1t¡~S se prevlno, q\le 1.ltetnen los Regidores, don
de sean perpetuos , y turnen eetre sí de dos en dos 
afios.; de modo que en cada uno se nombre uno , pa• 
ra que con el que quede del r:ntecedente, instruyen-, 
do este á aquel , corran -con este encar~o. 

('lo} En Real órd-en• de.4 de M-arzo de 1762 se 
mandó, que contin11asen los Arbitrios concedid-Os t 
fos pueblos del Rey no, aunque los prod·t1ctos -de su1 
Propk1s cubran ias cargas de ellos . 

(r) Péan en la ley tigui,nte la cfrcwla, th 9 de 
Octubre de 1761 ~ rn 'l"e ti l"'t'IJine lo conver,ientl 
pa.-a el p#ntual cu,npiimiento áe Jo muflaaáo por ..ste 
(:apfti,Jo ., 'Y lo, dil1ge•cia1 ·qtd debn_i r-ecedt.- par11 
remití.- al C11mejo los e~edie•ttt. 

:(/) Véas;e NI la ,ey •s: tit. 15. lib. 10. lo_,circ".
lar del Conse.Jo de 3 de .Julio de 1761 ,1¡¡/Jre ,mpo,r
ccOfl de ce11t0t en Jot .P.-opiot.y caudales públicos pe.-
tenecien-'tes al Comun de lot pueblos; y rn la, lf'yes 14 
y 15. del mfrmo titulo la't Cff'CW(I et del Conuio de 
19 ,v '2S de S,ptie:mhre de 767 , y -6 rJe S,pr,ernb.-e 
',Je 6~, en q111 ~ pa.-afacilitar -ti duempeño de 101 pue
blos , nc<>rdl:, pre'1ir10 4 Jo1 ln1t>ndentr1 , que de I~# 
,obrantes de c•tla uiio ,e h(fgan t,·et P""tet , Y apli
iUi• las do1 .í ,..d,ncson, , 111 01.-a l'i P"Kº de atrasos. 
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dos , y los que han de tener los Contado-
res y dos oficiales , que se han 4e poner en 
cada Contaduría de Exército y Provincia, 
quiero , que del J>rod~cto de los. Propios 
y Arbitri~s se eXIJa un dos por ciento ; y 
que entre d~ cuenta apa~t~ en la Tesore-
ría gener,il , para que , s1 importase mas 
que los salarios , se reduzca la exaccion á 
cubrir solo el gasto indispensable; y que 
para desde primero de Agosto próximo 
cese la cobranza del quatro por ciento de 
Arbitrios que se cobraba para la Real Ha-
cienda. ( 21 , 22 , .2 3. , 24 y 2 5. ) 

20 El Contador ha de ser de gradúa-
don , hábil , zeloso y de acreditada con-
ducta y desempeño ; y los oficiales se ha 
de procurar. quf sean inteligentes y exper-_ 
tos en el mane Jo y toma. de cuentas , y 
~ue lo tengan acreditado en las Contado-
nas Reales (26); de las quales se sacarán á 
este . fin , p~ra que ayuden al Contador, 
cómo co~yicne al pronto despacho de 
quanto ocurra. 

21 El Consejo me propoGdrá por la 
via de Hacienda los sugetos q-ge e~ime 
conyenientes , y en quienes concurran las 
citadas circunstancias para desempeñar es., 
tos encargos , y los sueldos que deberán 
asignárseles ; en el concepto de que no 
han · de tener el menor emolumento , por-
que qua,:ito ocurra se ha de despachar de 
oficio. (27) 

.22 Esta Contaduría se establecerá en 
el P~cio que llaman éie la Reyna Madre, ·. 

(u) Por.Real 6rden de t5 de Febrero de.176,a se 
mandó , que si en alguna provincia no alcanzase el 
producto del referido dos por ciento para la satis
faccion de los sueldos de los oñciales y ayud~ de 
costa del Contador,'supla la Tesorería mayo't·lo que 
faltare para su entero pago , en virtud de cenifica
cion que deberá darse de la falta. 

(u) Y por otra comunicada en circular de 3 de 
Septiembre de 1766 resolvió S. M., que. del dos 
por ciento de los Pro11ios ,Y Arbitrios, que deba en• 
trar en la Tesorería generar, se aboqen al ContadQr 
de Rentas de ella , ademas de los gastos de papel, 
ph.imas , polvos , cintas y tinta que se causen por 
los oficiales destinados en su oficina para el trabajó 
y despach(!_ de los Propios y Arbitrios, y que le es
tan concedidos por Real órden de in de.Marzo de 61; 
los que jústificare haber hecho en luces, esteras y 
braseros en el invierno para los mismos oficialei¡, por 
no ser justo qué dicho Contador sufra este dispen., 
dio , sobre el trabajo aumentado con dichos Propios y 
Arbitrios. 

(~3) Por otra. resolucion á consulta del Consejo, 
publicada en 1 de Noviembre de 69 , se ma,n~ó car• 
gar y cobrar del 'total producto de Propios y Arbi
trios ocho maravedís mas por ciento, para ·1a satisfac
cion del aumento de sueldo hecho al Procurador ge-

. neral del Reyno. 

T I T u L o X V r. 
en una de las oficinas del mismo Consejo; 
Y. se pasarán desdé lµego á ella todas las 
cuentas pendientes y atrasadas de los Pro
pios y Arbitrios del Reyno, las quales pá· 
sará el Contador desde luego á tomar y 
fenecer ; y de sus resultas pasará á dar cuen• 
ta en el Consejo, y tomará su acuerdo pa
ra dar el finiquito , y .que si hubiere, alean
ces, se proceda á hacerlos- exéquibles, apli~ 
cándolos al fin de su destino. 

.2 3 A esta Contaduría se pasarán to
das las noticias que remitan los Intenden
tes de los Propios y Arbitrios del Rey no, 
sus valores y cargas , para que , dando 
cuenta en el Consejo , haga la dotacion 
que se prescribe en. el capítulo tercero de 
esta instruccion. 

.24 Igualmente se pasarán· todas las 
cuentas que se presenten en el Consej"o 
para su toma, y las edminará el Conta
dor ; pero no dará. el . finiquito , sin dar 
cuenta al <:onsej~ de sus resultas, y tomar' 
el c-onven1ente acuerdo. 

.25 Tambien se archivarán ert ella to-
das las certificaciones, que diet·en los Con... 

. tadores de Exércitq y Provincia , · del car
go y data, de las cuentas que presenten 
y tomen á los pueblos , para que conste 
y pueda dar noticia al Consejo del estado 
de. todos y cada uno de los Propios y Ar.. 
bitrios del Reyno. 

.26 El Contador entrará á despachac 
en la Sala primera de Go~ierno delCon

· sejo ( .28 ) todo lo que ocurra respectivo i 

.(ia4) Por Real ór.den de ia9 de Agosto de x77E 
concedió ·S. M. para los Reales Hospicios de Madricl 
y S. Fernando, sobre el mismo producto, otros vein
te y seismaravedis mas por tiempo de diez afios. 

(ois) Y por l,leal re$olucion á consulta del Con
sejo_, publicáda en ia3 ·de Marzo de 7oi , se extendió 
la ,.contribucion , que prescribe este capítulo , al im
port~ de' lof tepartimi~ntos, tallas y derramas. que 
practican los pueblos por falta de Propios y otros 
Arbitrios ; y el sobrante, que quede tiel de los· pues• 
tos públicos y 'ralll¡os arre?ndables de rentas. Reales, 
y se aplicó para el. miM'llo ñn. ' , 

(oi6) En Real órden· de ~3 de Marzo de 1800 de, 
claró S; M. , que sin embargo de l:i. reunion de Con· 
tadurias de Provincia , se pagasen del dós por dento 
de J.>ropi~s los oficiales que tengan las de este ramo, 
y por las Rentas los demas aumentados. 
· (i7) Por Real órden de <J) de Febrero de 1766 de-' 
claró S.M., que en las""Vacantes que oc unan, proponga 
el Contador al que· considere mu digno para cada u.na. 

(1R) Por decreto del Consejo de ~1 de Enero de 
1701, con motivo de haberse dudado sobre el modo 
y honl _en que debia entrar' tl Cóntador' al despacho 
preveqido en este capitulo ; se de~laró , debía ha
cerlo con capa , cpmo Ío 'ob~rvaban los Escribanos 
de Cámara , y despues de haber' despachado los dos 
de '1:ebierno de Castfüa'y Aragon • 
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los Propios y Arbitrios; y conforme á las 
resoluciones que se tomen , comunicará 
Jas providencias que se acuerden á l~s In
tendentes para su observancia, ·y dará las 
demas órdenes correspondientes á ellas. (g) 

27 El Consejo sin embargo de es
ta instruccion , si hallare que alguno ó 
algunos de los artículos comprehendidos 
en ella conviene variarlos, ó aumentar 
otros , pqra conseguir mas bien el fin de 
que los Propios y Arbitrios se manejen 
con la pureza é integridad que deseo , y 
que los pueblos gocen del alivio á que 
se dirige , , µie lo representará por la via 
de Hacienda, y esperará mi Real determi
nacion. 

28 Para que me instrl]ya de los efec
tos que produce esta providencia, quie
ro, que el Consejo me dé cuentaanualmen· 
te por la misma via de Hacienda del es
tado de los Propios y Arbitrios del Rey
no ., sus valores , cargac;, redenciones que 
se hayan hecho, y Arbitrios que han ce-
5ado por haberse cumplido el término 
de la concesion, y no haber motivo pa-

,.ra la continuacion de ellos. ( 29) 
29 No obstante todo lo expresado, 

habiendo entendido que hay algunos Ar
bitrios con preciso destino á la paga del 
servicio ordinario, utensilios, 'y otras con
tribuciones, y para reintegrar á la Real Ha
cienda de varias sumas que sµplió en dife
rentes partes para quarteles y otras urgen
cias de los pueblos , y para la paga de la 
extraordinaria contribucion de décima; es 
mi voluntad , que de toda especie de 
Arbitrios cuiden privativamente lo~ In
tendentes baxo las órdenes del Superin-

(g) Piate la Rtal 6rtlen de !l!l de NO'Viembre 
de 1763 ( ley 43. ) , en que se ma•da ohser'IJar p,m
rruilmente lo pre'IJ:mido en este artículo. 

(~si) En 7 de Febrero de 1764 mandó el Consejo, 
c¡ue los Intendente$ previniesen á los pueblos de sus 
provincias , les remitan testimonio que acredite las 
redenciones de ,censos que hubiesen hecho conforme 

.á lo dispuesto por los reglamentos ; y llls Contadu
rías ~e Exércit<i y Provincia formen el estado que 
previene este capitulo, y lo dirijan por la general. 

(30) Por Real resolucion á consulta del Consejo 
de 14 de Julio de 1761 , en vista de representacion 
hecha por la Provincia de Guipuzcoa, mandó S. M. , 
C3ue se llevase á efecto , y estableciera en ella lo re
suelto en esta instruccion ; declarando , que el dos 
por ciento, mandado exigir por ahora , no es tributo 
ni imposicion , sino un equivalente de los derechos 
que debe satisfacer la Provincia al Contador, y demas,I 
5ub:ilternos que intervengan y trabajen en sus nego~ 
cios .de cuenlias de ~ropios y Abitrios y demu con
cermentes.á ellas; y ·que entrando por cuenta aparte. 
en .ka Tesorera, se modere, siempre que se hallare 

tendente general de la Real Hacienda ; y 
que el Consejo no se mt:zcle en ellos , has
ta que por el mismo Superintendente se le 
pase el correspondiente aviso de estar rein
·tegrada la Real Hacienda. ( 30 y 31) 

¿ ' 

LEY XIV. 
El Consejo por auto y circular de 9 de Octubre 

de J761; y D. Cárlos IV. por resol. á consulta 
de 18 de Diciembre de 1804. 

R'eglas para que los pueblos que no tengan 
Propios ni Arbitrios propongan 

Jos ,onvenientes. 

Siendo uno de los principales cuidados 
del Consejo la administracion de los Pro
pios y Arbitrios de los pueblos del Reyno, 
y atender á que estos tengan la conveniente 
y precisa dotacion para sus gastos, confor
me á lo mandado en el Real decreto. é ins
truccion de 30 de Julio del año pasado de 
1 760 ( ley anterior ) ; los Intendentes en to
dos los pueblos., en que al·tiempo de for
mar el extracto del testimonio de sus Pro
pios advirtieren que los productos de eHos 
no alcanzan para la satisfaccion de sus le
gítimas cargas y gastos , prevengan á las 
Justicias de la ciudad , villa ó lugar don• 
de sucediere , propongan el Arbitrio que 
tuvieren por conveniente, y sea ménos gra• 
voso al pueblo , para que con él se hayan 
de cubrir los fines expresados sin dete1mi
nada aplicacion , sino es con destino á la 
satisfaccion de sus obligaciones en gene
ral , · y consideracion á los fondos que go
zare por qualquiera título ; y que hecho, 
instruyan los Intendentes, y [ormen e,:tpe· 
diente separado, que acompane al tesnmo-

que excede ' lo que importan lo que de ello deban 
haber las oficinas establecidas para su :gobierno , que: 
no deben costear á la rrovincia los demas pueblo, 
del Reyno. ·1 

(31) Y por ·auto y circular del Consejo de !ZO y 
!U de Abril del mismo afio, en conseqüencia de lo re
suelto y prevenido en dicha instruccion de 30 de Ju
lio anterior, se declaró, que los Jueces que se n~m
braren pata tomar residencia desde ahora en adelan
te, solo deben tomar conocimiento de las cuentas 1dé 
Propios de los .pueblos respectivos hasta fin del a fío 
de l759 , en la forma ·que hasta aquí se ha practica
do , y no de las correspondientes al tiempo posterior 
y sucesivo desite. 1 de Enero siguiente . de 1760 e.n 
adelante. Pero s1 ocurriese algun motivo de quep 
particuh1.r , Íl otro sobre dicho asunto de m~la ad
ministracion ó inveriion de los caudales , reciban la 
correspondiente justificacion, y .remitan á la Conta
duría de la Intendencia testimonio de ella , y otro 
á la general para su noticia, y'para que , h~tiéR~o
'Ia present~ en el Consejo, l!e tomen laa prov11~enc1as 
aonducentes; 
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nio ; extracto y dictámen que está preve
nido, en que me1mda é individl.talmente 
consten los productos, cargas y· descu
biertos en que se hallan los Comunes ; · y 
á este fin , ·siendo el· Arbitrio , que se pro
ponga, de rompimientos .de tierras para fa. 
brarlas, se justifique la necesidad del pue
blo , y no haber o~ro medio de socorrerle; 
la cabida por fanegas de la tier,ra que se ha 
de romper, y que rendirá cada una anual
mente repartidas entré los . vecinos , ó ar
rendadas. ó rematadas en el mejor postor; 
si dé concedersé la facultad para el rom
pimiento se seguirá ó no daño á los ga.lila
deros del pueblo y comuneros por falta 
de pastos ; oyéndolos instructivamente, 
como tambien al .Procurador Síndico ge
n~i'al, y á qualquiera que se muestre par
te , .6 á los ganaderos tr;ishumances en los 
tránsitos , estandas ó abrevaderos:· y que 
,i el Arbitrio fuere para.acotamientó 6 cer
raniicnt'o de pastos, procedan los Inten
dentes con igual formalidad y citacion de 
todos los interesados , haciendo constar ; si 
ser~ perjudiciales al ganado de Ja Mesta 
por las · causas an~ecedentemente dichas; 
expresando la extension dc;l acotamiento 
que se solicita con sus linderos , para que 
no se pueda exceder, en el caso de que se 
di'fiera _á la pretension ; lo que -por .cóm
puto prudeñcial rendirá anualmente ; si 
hay algunos pueblos que. tengan comuni
dad de pastos en los de que se trate ade
hesar, y quantos son: que si dicho Arbi
trio fuere para plantío de viñas , iQformén 
los !~tendentes , si abundan en el pais , de 
que comprehe11Sion _es el terreno, y si es 
á propósito para siembra, pasto~ó montes: 
y últimamente , que si ~uere P,ara corta 
de. árboles , roza 6 descuaJo , baya de pre
ceder el reconQcimiento · del estado del 
monte por persona intelige~te y prácti
ca ; expresando en su declarac1on, s1 ante
cedentemente se ha cortado , rozado ó 
descuajado , y quantos años ha ; con que 

(3!2) En circular del Consejo de !26 de Febrero 
de 1794 se previno á los lntendent.,s, que en los 
pueblos en que por efecto de la cortedad. de su11 
Propios ,' ó de la nueva contribución del -diez' por 
.ciento de 1u producto anual , impuesta por Real de
creto de lG de Enero de 1794 , no alcanzare su pro
_ducto· á cubrir las cargos y gastos de todos sus res• 
pectivOI reglamentos '' y por órdenes posteriores del 
Copsejo , se valgan del medio del repartimiento en
tre sus vecin()) , reducido únicamente a la . cantidad 
~ue les faltare-; 6 propongan al Consejo por mano 
del Intend~te otros medio, ó Arbitrio, 'J.Ue estimen 
mé.001 gravo,os. 

licencia 6 facultad ; que producto di6 su 
aprovC?Chamienfo l y el que se prometa á 
buen . j'uiéio de la corta que se solicite ; y 
si de negarse Ja licencia perjudicará la es
p~ura de árboles á la cria, aumento y con
servacion del monte , y á los pastos ; se
ñalando eri que tiempos y años será bene
ficioso se haga fa corta ' roza ó entresaca; 
añadiendo en cada uno de estos casos y· 
expedientes su dictánien con la mayor cla
ridad y distincion, para que el Consejo 
pueda deter.minar en vista de todo lo 
que sea mas conveniente. (32) 

LEY X.V. 
El mismo por auto y circular de 8' y u de Julio 

de 1764. 

Depósito de los sobrantes de los mcabeza.. 
mientos de rentas &ales m los pueblo$ 

que no tengan Propros ni .Arbitrios. 

Del importe, de todos los ramos ar
r~n~bles , y de los repartimientos que se 
h1c!eren en cada lugar para la pagá de 
Reales contribuciones: ó pari otros gastos,. 
se remita anuatmente 4: la Contaduría de 
las respectivas Intendencias testimonio ex
presivo de lo que hayan importado,x con 
fe de no habe.r repartido mas canudad; 
para que, comprobándose en la Contadu
rfa con lo,que cada lugar debe pagar por 
todos _ los diferentes ramos de contribu.:. 
dones Reales , incluso el seis por ciento 
que toéa á las Justicas , y qualquiera otra 
partida que sea ~e legítimo abono para di ... 
cho fin , se remita por los Intendentes á 
la Contaduría general d~ Pr.opios y Arbi_. 
trios una certificacion individual, por la 
qual conste el encabezamiento de ellas, y 
l'? que se hubiere aplicado .á su satisfac
CIOn, para,que se tenga presente para lo$. 
fines que convenga; y el .sobrante que 
quedare, satisfecho el referido encabeza
miento, se deposite en · arca de tres lla
ves ( 3 3 )' 34) , de las quales una tenga él 

(33) .En órden de 1 de Diciembre de 1773 se 
concedió á l9s Intendentes la facultad de que en los 
pueblos cuyos Propios y sobrantes sean de entidad, 
y haya algun rez~o 6 desconfianza de que no se ma
nejan con la pureza debida ' y en aquellos en que 1~ 
es.timen conveniente, hagan se ponga una quarta lla
ve ei:i el arca donde han de custodiarse los caudales 
públicos, y nombren en· cada 'uno de dichos pueblos 
un sugeto de autoridad, zeloso y desinteresado , de 
su mayor satisfaccion , para~que la tenga , y con ella 
y su· intervencion se evite· todo fraude , y aseguren 
los caudales, parn aplicarles á los fines .d.e su ver'" 
dadero y le¡ítimo datino. 



DE LOS PROPIOS Y AJlBITRIOS DE LOS PUEBLOS. 
39? 

Corregidor ó Alcalde mas antiguo, otra P.l 
Regidor decano , y la otra el Procurador 
general ; notando en la cuenta de J,.>ropios 
de cada año lo que fuere con toda cla
ridad: y por ahora y. hasta nueva provi
dencia 110 se exija el dos por ciento de. 
dichos sobrantes . de ramos arrendables, 
si los hubiere, ni ménos de repartimientos. 
( 35 Y 36~ 

LEY XVI. 
El mismo en Aran juez· por Real decreto de 1_-1 de 

Mayo de 176:1., inserto en céd. del Consejo de 31 
de Octubre de 771. 

Ínhibicion de los Consejos de Ordenes:, Ha
,ienda en los negocios de Propios y Arbi

trios , exceptuados los casos que se 
· expresan. 

He reconocido , que como quiera que 
los Consejos de Ordenes y· Hacienda has'." 
ta aquí hayan conocido y podido cono
cer de algunos Propios y Arbitr\os que pen· 
den en, ellos , el bien de mis pueblos , su 
desembarazo y alivio, el que paguen en 
lo posible sus censos y deudas , el liber.. 
tarles para siempre, en quanto á este par
ticular, de pesquisás y residencias , el fa
cilitarles en sus ahogos Atbitrios oportu
nos sin diputaciones ni gastos , el preser· 
varles de pleytos y concursos, en que e_n
cadenados los pueblos y sus acreedores pa• 
decen igualmente ; y finalmente la unifor
midad de las providencias y de una mis- . 
ma Contaduría, sin mas costo que el del 
dos por ciento, y todos los <lemas obje
tos que me habia representado anterior
mente el Consejo de Ca~tilla, han mo
vido mi Real ánimo, á que mire la univer
salidad de él como una principalísima im
port~cia del Estado., á que deben ceder 

(34) Y 'por otra de 10 de Mario·de 1779 se man
dó , que las arcas de Propios y Arbitrios no se pon
gan ei:i casas yermas, como son las de A yuntamien
to,-y-bs Iglesias~ sino en la parte y luga.r mas con
ducente y seguro para su custodia. 
· (35) Por Real resolucion -á conslllta del Consejo, 
publicada en ~3 de Marzo de 177~, y comunicada 
en circular de· 31 de dicho mes, mandó S.M. obser
·var lo prevenido en la primera parte de esta órden, 
y que . se cargue y exija del sobrante del producto 
de ramos arrendables, satisfecho el encabezamiento 
· en los pueblo$, donde por falta d_e Propios se apli
que á la satisfaccion d!! sus car1;as concejiles, el dos 
por ciento que previene la Real instruccion de 30 de 
Julio de 1760. 

(;a6) Y en órdenes del Cons,ejo de 14 de Julio 
de 1774, y I de Febrero de 91 , con motivo de re
presentaciones hech3s por algunos Intendentes, pi
diendo declaracion de la anterior, se acordó prevenir;;. 

las <lema~ reglas , disposiciones y prácti
cas anteriores , pues no se ha hallado con 
ellas , ni se espera hallar prudentemente· 
este conjunto de beneficios. En esta in
teligencia, y confiando que mi Consejo de 
Castilla. cdntinuará en su encargo con to
do el zelo que merece un asunto de esta 
gravedad , y que ya me ha manifestador 
quiero y es ·mi Real voluntad, que el Con• 
sejo de Ordenes · cese en el conocimiento 
que haya tenido y tenga de los Propios 
y Arbitrios de algunos pueblos del terri
torio de las quatro Ordenes Militares, y 
del que pretende terier en todos , como 
derivado de mi Real ·Persona, así como 
han cesado las Chancillerías y Audiencias 
d~ es.tos mis Reynos en los pueblos de sus 
d1stntos, para que todos se entiendan com· 
prehendidos en el encargo general que hice 
al Consejo de Castilla por el decreto de 30 
de Julio de 1760(/ey I3); pero quedando al 
Consejo de Ordenes, como ha quedado á las 
Chancillerías, el conocimiento de los con
cursos que se hallaren pendientes en él has
ta la sentencia ·de graduacion, y despues 
de ella, de lós acreedores que nyevamerite 
salgan ·pidiendo preferencia ó antelacion 
de sus créditos , sin mezclarse por esto en 
Ja. actual administracion y distribucion de 
los fondos , pues para este fin quedan le
vantados dichos concursos; como tambien. 
que, si ocurrieren ~lgunos casos en que se 
dé cuenta al citado Consejo de Ordenes, 
6 tenga noticia de que no se observan .por 
las respectivas Juntas, · que d(?be haber en 
cada pueblo, las reglas prevenidas en la 
expresada Real instruccion en alguno de 
los comprehendidos en su territorio , se 
pase luego por medio de su Fiscal la no
ticia correspondiente al de mi Consejo de 

les , que ninguna duda podia ofrecerse en que del 
sobrante de ramos arrendables ó puestos públicos 
ha de cobrarse el dos por ciento perteneciente á 
S. M.; y en quanto á repartimientos , correspon
de exigirse tambien de los ordinarios que se ha
gan en cada afio para el p~go de las cargas ali~ 
mentarías y otros gastos correspondientes il lo~ Pre~ 
pios, y para los salarios, de Médicos, Cirujanos, 
Maestros de nifios ú otros de esta clase , consi
derados y dotados en los reglamentos , siempre 
que se hiciesen por no alcanzar el producto de los 
Propios il su pago; incluyéndose, como correspon
de, en las.cuentas de estos ramos entrada por sa
lid.a : y que solo esran exéntos del citado impues
to los repartimientos extraordinarios ó accidenta
les, que suelen hacerse en virtud de órdenes su
periores para cupos de puentes ó caminos, ú otros 
do esta clase que no tuvieren conseqüencia ó tracto 
sucesivo. 
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C~stilla , . y por este al de Ordene& , si re
s~ltar~ qu~ ~igunas de las Justki.as que nom· 
bra , ó me consulta, no .cumplen con la 
buena adn;iinis.t~acion de· justicia , paraque 
se tome la provJde,qcia que convenga: que · 
el Consejo de Hacicpda conozca priv~ti
v;:imente de lo~ Propios y Arbitrios de 
aquellos pueblos en que mi R~l Hacien
da ~tá sin cubrirse de. los · capitales del 
precio en . que . -se les.. vendieron. algunas 
alhajas de: la Corona,. ó , que tenga 1nce,es 
positiv<;> eµ ellos, por. créditos á. su favor 
á que sean responsables; peroi luego. que 
se hayan cubierto dichos capitales ó cré
ditos, pase el conocimi.ento al .Consejo de 
Castillé\:. que cambien .retenga el Consejo 
de Haden~ su conocimiento en aquellos 
Propios y Arbitrios donde se le atribu·· 
yó en fuer~ de pacto ó condicion pro
puesta expr~amente por los mismos pue
bJos, quando se ofrecieron á la compra 
de. alhajas á la Corona, .ó quando pidie
ron ia facultad para tomar censos, ó im
poner Arbitrios para su pago, que quie
ro se les observe religiosamente á dichos 
pueblos , miéntras por '3llahamiento vo
luptario no se separen de este pacto ( que 
podrán renunciar á su arbitrio ), e11 cuyo 

, caso se trasladará el conocimiento al Con
sejo d.e Castilla ( 3 7 ), CO.f:110 desde luego quie
ro se traslade el de los Propios y Arbitrios 
cuyo conocimiento se sujetó a) Consejo 
de· Hacienda en fuerza de reglas de Fac
toría, resoJuciones ó práctica del mismo 
Consejo, ó por .lo dispositivo .de las Rea
les facultades ó despachos , ó por otras 
Reales órd;.!nes , que en esta parte doy por 
derogadas : y que el conocimiento reser
vado ~ los Intendentes de Exército y Pro
viJ1cia en el cap. 29 de la citada instruccion, 
con dependencia del Superintendente ge
neral. de .mi Real Hacienda, ·se mantenga; 
con la prevencion de que , cubiertos los 
atrasos ó alcapces de los pueblos para 
cuyo pago fueron concedidos los Arbi-.. 
trios , debe pasar al Consejo de Castilla. 
Fuera de los casos y tiempos que van ex-

(37) Por Real resolucion Íl consulta del Conse
jo de Hacienda de '26 de Febrero , y órden de 6 de 
Julio de 763, con motivo de competencia suscitada 
por los pueblos de Priego , Antequera y otros , que 
habian renunciado el pacto con que se sujetaron al · 
mismó Consejo, sometién'dose al de Castilla; mandó 
S. M. , que aquel pasara á este todos los papeles, ex
pedientes' y cuenps respectivas á dichos pueblos, . 
sin admitir recurso á los acreedores que crntrade
cian la renuncia : y que lo mismo hiciera con to-

ceptuados ten todos los demas ha de ser 
p~i~ativo del ~o~sejo de Castilla el go
b1er~o y conocJm1e11to de los Propios y 
Arbitrios en todos l9s pueblos de estos 
mis-Reynos, como le corresponde por le
yes fundamentales de su establecimiento, 
y con arreglo á la citada instruccion; pro
poniéndome él solo los Arbitrios que es
timare necesarios, y cesando absolutamen
te las administraciones judiciales 6 parti
culares de los 'Propios y Arbitrio, con
cursados ó sin concursar, las reglas que 
para su gobierno se hubieren dado por 
otros Tribunales ó Salas del mismo Con
sejo, á excepcion de l.a primera de Gobier
n·o de él, y aun los decretos Reales que 
en estos asuntos se hubiesen expedido: re -
servando de esta regla los Propios y Ar
bitrios de Lérida , que quiero se manejen 
conforme últimamente tengo mab,dado ; y 
los de la Provincia de Guipuzcoa, que se 
han de gobernar como hasta aquí, envian
do al Consejo las cuentas de ellos, en la 
forma que lo tengo resuelto ; y tambien 
los <l:estinados al servicio de Milicias, que 
se manejan por otra mano conforme á mis 
Reales resoluciones. Y mando, que desde 
ahora se pasen por los Consejos de Or
denes y Hacienda al de Castilla las cuen -
tas de Propios y Arbitrios de los años 
de 60 y 61 que hayan venido á ellos ,y 
.no se hafüm pr~servadas en· este decreto 
con las gr.aduaciones y antecedentes ne
cesarios para su instruccion. 

LE Y XVII. 
El mi.smo por Real órden de l'2 de Septiembre 

de 1771 coÍnllilicada al Consejo por la via 
de Haciénda. 

Pri'Vati'Vo conocimiento del Consejo m asun
tos de Propios y Arbitrios asl gubtr

nati'Vos como contenciosos. 

Habiendo dado cuenta el Intendente 
de Palencia de la provision librada por 
la Sala del Crím~n de Valladolid, para que 
se inhibiese del conocimiento de unos au· 
tos formados por el Alcalde mayor de la 

dos los concursos en que no hubiese interes Fiscal, 
pues satisfechn la Real Hacienda, no debian detener
se con ningun motivo : y en quanto á Propios y Ar
bitrios de los demas pueblos, en que conocia el Con
sejo de Hacienda con varios preteztos , resolvió 
S. M, , que si eirpresamente no tenían estipulado el 
pacto de sumision que no hubiesen querido renun
ciar, los pasára igualmente al de Castilla, para que, 
con arreglo á los Reales decretos é instrucciones, 
cuida,e de su mejor administracion. 

http:ustki.as
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villa de Aguilar de Campoo contra el abas~ 
tecedor de, carnes de ella sobre cierto asun
to de Propios ; se declara , que el conoci
miento de los referidos autos no corres
ponde á la Chancillería de Valladolid y 
su Sala del Crímen, porque todas las Chan· 
cillerías y Audiencias estan inhibidas de 
entender , así en lo gubernativo como en 
lo contencioso, en los negocios de Propios 
y Arbitrios , cuya inspeccion e~tá reser
vada privativamente á los Intendentes con 
subordinacion al Consejo, aun despues de 
faRealcédulade 13deNoviembrede 1766 
(ley .2 6. tit. II.) , en que se separaron los 
Corregimientos de las Intendencias;' y que 
en este caso, como fué tratado desde luego 
en justicia y contenciosamente , no pudo 
tampqco entender el Intendente de Pa
lencia por el medio de apelacio.i:i, que fué 
el que introduxo en su Juzgado el abas
tecedor de dicha villa, por·que se halla de· 
cidido , y constantemente observado , que 
del primer conocimiento concedido en lo 
contencioso de estos asuntos á los Cor
regidores, Alcaldes mayores y ordinarios, 
solo se admitan las apelaciones al Conse
jo con inhibicion de todos los Tribuna
les , segun el Real decreto de 12 de Mayo 
de 1762. (ley I5.) Se; comunique esta re
solucion á la Chancillería, previniéndola, 
qu~ en lo sucesivo no se mezcle .en enten
der en estos negocios por via de apelacion 
ó recurso ; y al Intendente, que no admita 
en ellos las apelaciones de las Justicias or• 
dinarias , respecto de estar reservadas pr i · 
vativamente al -Consejo. (38) 

LEY XVIII. 
D. Cárlos III. por varios cap. de ta- Real. res. á cons. 

del Cons., circulada en ·14 de Nov. de 177s. 

Facu:tades de J9s 1nter,dentes y Contadores 
de PrO'Vincia en el ramo de Pr<t[Jios 

y Arbitrios. 
1 Las Contadurías de Exército y Pro.. 

vincia reconozcan por gefe principal á 

(38) En posterior Real résolucion publicadá 
en 31 de Mayo de 1777 ,.y comunicada á: los lp• 
tendentes en circular de 3 de Junio , mandó S. M. , 
que el Consejo prosiga con su zj!lo en la mejor re,,. 
caildacion de las rentas de los pueblos , y en la apli
cacion de los caudales sobrantn á, rede1.1ciones y 
otros fines útiles de la cáusa pública : que á estl' in
tento despache con la mayor brevedad por la_('.Qtt'.'" 
táduría los e]Jiped!entes que pertenecen á estos ra ... 
mos, para excusar dilaciones y gastos ; y c¡ue no per
mita, que contra lo prevenido en la instruccion de.l 
afio de 1760 (ley 13.) se inÍ:ieran los Tribunales de 
las provincias en su conocimiento, turbando su mane• 

los Intendentes, y les obedezcan en quan
to . mandaren y providenciaren arreglado 
á la instruccion y Reales órdenes de S. M. 
y del Consejo comprehendidas en la colec
clon (*); representándole el Contador en 
los casos que estimase convenientes, por 
no ser conformes ni fundadas sus provi
dencias , ó al Conse)o si no se conviniese. 

2 Esta facultad de los Intendentes se 
debe entender ceñida á lo gubernativo, y 
por providencias que deben tomar por 
medio de las Contadurías, como está man.;.· 
dado por las Reales órdenes de S. M. y 
del Consejo, comprehendidas en dicha co• 
leccion á los folios 7 ,, 8 , 69 y siguientes 
hasta el 77, 88 y 90 inclusive, sin permi
tir en observancia de ellas, que se hagan 
contenciosos los , asuntos de Propios y 
Arbitrios.: y en el caso de .qo ser suficien
te á su resolucion la audienda instructiva 
y providencias gubernativas, se remitirán 
á la Justicia ordinaria á que -corresponda, 
para que la administre á las partes, subs
tancie y determine conforme á Derecho, 
otorgando para el Consejo las-apelaciones 
que se interpusieren. 

· · 7 A los • Contadores de Exérdto y 
Provinci~ , coíno gefes inmediatos de los 
oficiales y escribien~es' de las respectivas 
Contadurías de Propios y Arbitrios, cor
responde el gobierno interior de la Conta
duría, 'y á ·los oficiales la subordinacion á 
sut órdenes , execucion y cumplimiento 
de ellas eri todo lo perteneciente al des
empeño de los negodos tocantes á los ci
tados ramos ; y · por consiguiente deben 
repartir. entre ellos ~;6' ~ignar por pueblos~ 
partidos ó dapartamentos 1as liquidaciones 
de cuentas y demas asuntos ; extendiendo 
este repartimiento i tres años en lugar dd 
uno prefinido· por la prevencion sexta del 
formulario delos fenecimientos de cuentas 
(ley 28.) ; y cumplidos , se han' oe alterar 
sucesivamente y por el mismo tiempo, del 
qual en los correspondientes· deberán re• 

jo "enca,rsandc, al Consejo , que procure uecutarlo 
a,f.

(*) La citada éoleccloil , hnpten y comubicada 
en ~l alío' de 1713, tomprehende bHc> as números, 
:y sus réspec:tivas notas , los Reale• decretos , ins
trU(:f:ÍOnes y órde~es sobre' el ostableeimiento de la 
Contaduría ·general d.e Propios y Arbitrios del Rey
no , su adaiinistracion , gobierno y distribucl~n ba~o 
la direccion del Consejo t y tambien la• prov1~e~c1as 
dadas poi. este para su observancia y cumplimiento 
desde la instrucc~o de 30 de Julio de 1760, com
.prehJnsiva de la 'de 14~ e,,,,, u 113.): y en el afio 
de 180¡ se imprimió y comunicó de órden superior 

Eee 
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mmr los Contadores al Consejo por 1a 26 Los Contadores de E~ército y 
Contaduría general las certificaciones cor· Provincia en !as vacantes de oficiales q_ue 

ocurran en lo sucesivo propongan pararespondientes. 
17 Los Intendentes ~pachen ~O?º cada una tres sugetos de habilidad, sufi

quanto pertenezca á Propios y Arburtos ciencia y práctica en d manejo de cuentas, 
por medio de las Contadurías , y no por fidelidad ' y demas partes necesarias para el 
la Secretaría concurriendo el Contador .Í exacto desempeño de este encargo ; y los 
su posada ~ra conferenciar y acordar .los lntendent~ pasen al Consejo por mano 
asuntos; y quando el Contador estuviere del Contador principal la propuesta , in
legítimamente impedido, ú ocupado en los formando lo que se les ofrezc¡¡ y parezca 
demas ramos que esten á su ~go , c~>n~ur de Ja idoneidad y circunstancias de e.ida 
ra al fin propu~to J :11 despacho d1ar~o f uno de los comprehendidos en la terna , á 
corrient~ el oficial primero de los desuna fin de que e.u su vista pueda el Consejo 
dos á Propios y Arbitrios. (39) elegir los que tenga por mas á propósito 

.20 Los Intendentes hayan de leer las para el desempeño de este encargo. 
cartas que se les dirijan, ántes de remitir LEY XIX.las á .Lis Contadurías, porque puede ha 0 

El mismo por re~l. fl cons. de 1~ de Marzo, y circ.ber .algunas de atencion particular, y asun
del Coas. de 14de Junio de 1776, * y 4 de Julio 

tos que deb~n reservar, tomand~ n?ticias de 786. 
particulares áiites de, hacer I?SO publico de Obliga&ion Je los Intendentes á 'Visita,. /01
dichas cartas; y las que en~1en á las Con puebJos, de sus f"'O:Vincias para el e.xámen y
tadurías ., será con membretes , y no de arreglo de sus Propios y Ár'bitrios; y modo 
monton, par.1 que no se confundan, y con Je prouder contra Sos deudores primeros
los decretos correspondientes las que no y segunlÚJs ',ontribuyenres.
necesiten antecedet1tes , y dependan del 
contexto de las mismas cartas . ·Mando , que los !µtendentes pongan· 

.21 Los decretos regulares pidiendo in en execucion por partidos, y en los tiem
for~ á las Contaduría~ ó resolviendo al pos que les permitan los graves negocios 
gun asunto, los deben hacer extender los In que tienen á su cuidado , la visita perso · 
tendentes valiéndose para eJlo, y para po nal que deben hacer de los pueblos de la 
ner los ~mbretes prevenidos en el capítu•, provincia de su cargo ; y que al mismo 
lo anterior, de personas de S\l confianza. tiempo que traten del exfuien de remas 

.22 Las Contadurías deben extender Reales, llevan<lo un oficial de los desti
todas las órdenes y cartas que resultasen nados al despacho de los ramos de Pro
de dichos decretos de los Intendentes , y pios y Arbitrios, tomen conocimiento de 
archivarlos en su oficina por pueblos y estos efocros, su administracion y gobier· 
años;, de manera qu'e haya órden y cl.ari: no y distribudon , teniendo presentes los 
dad para quando se necesiten, como queda reglam_entos prefinidos por el Consejo á 
prevenido. cada pueblo , las órdenes posteriores , y 

23 Los negocios del ramo de Propios una razon individual que deberán llevar 
y Arbitrios se repartan entre los oficia de lo que conste en Lls Contadurías prin
les destinados á él , y sus mesas por los cipales; reconozcan las arcas, y los cau
Contadores, comunicando noticia de ello dales que deban e:xí~tir en ellos , y hagan 
~ los Intendentes ; y si hubiese motivo de reintegrar Jas que hallaren extraviadas, dan· 
variar ó necesidad de encargar algun asun do desde luego las providencias que es
to pardcuJar á otro oficial por su grave timasen oportunas para su efectivo rein
dad ó mayor habilidad de este, lo hagan tegro , y custodia mas segura. 
los Contadores con la misma noticia y , Que asimismo se informen de los me
aprobacion., dios de proporcionar la cobranza de dé-

otra nueva coleccion. en que se refunde la anterior, prevenida en la Real instruccion de 4 de Octubre 
.~ incorporan por el mismo estilo, b:ixo ·4~ números de 99 , mandó S. M. , que en las ausencias y enfer
y diferentes notas, las providencias comprehendi medades de los Contadores principales de Propios, 
das en aquella 1 y las posteriores que se han expe Arbitrios y Rentas y de lo,s de Partid~, asistan á Ja, 
dido desde el afio de 73 tocantes aJ ramo de Pro. Juntas los respectivQs oficiales lt111yores de las mis
pios y Arbitrios. mas Contadu11as, y ell:erzan las demas funciones que 

(39) En circular de 19 de Abril de 800, con mo por lo tocante • dichos ramo, competen á los Con
tivo de la reunion de las Contad11rlu de Provincia, tadore,. 
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hitos de primeros y segundos contribu
yentes , y asegurar el pago de los que no 
puedan de pronto· hacerse efüctivos , con 
arreglo á lo prevenido por el Consejo en 
este particular. 

Q!]e igualmente cuiden de estimular 
en estas visitas á las Justicias y Juntas de 
Propios de cada pueblo, á_ que se empleen 
en redenciones de. censos y pago de deu
das atrasadas, conforme á lo mandado por 
las órdenes drculare.s comprehendidas en 
la coleccion ; proponiendo al Consejo 
con separacion de cada pueblo , y la ins
truccion debida' lo que estimen mas con
veniente, para que en su vista pueda pro
cederá su aprobacion, ó á la providencia 
que corresponda. 

Que teniendo presente los que se ha
llasen libres de censos y empeños , y con 
~audales sobrantes de alguna consideracion, 
exáminen el modo de utilizar al Con:mn 
segun la respectiva situacion, á fin de po· 
der informar al Consejo , en los caso~ y 
recursos que ocurran, con el debido co
nocimiento , como les está repetidamente 
prevenido. (40 hasta 43) 

Ultimamente , que al ti~mpo que por 
parddos hagan la citada visita y recono
cimiento de arcas , caudales que en ellas 
hubiere , y los que existan en primeros y 
segundos contribuyentes , tomen razon 
puntual de todo ; y despues de retirados 
á las capitales de sus residencias , di~p~n

1

gan se formalice por las Contadunas prin
cipales un estado , que demuestre por par
tidos lo que hallaren en cada pueblo con 

(4o) Por el cap. -23. de la Real cédula de !2. de 
Junio de 178!2., en que se estableció el Bancó Na
cional de San Cárlo.s, se previno., que si las ciuda
des 6 villas de ·estos Reynos del caudal sobrante de 
Propios pnsiesen acciones , reuniéndose los pueblos 
de alguna provincia , .esta nom~raria su apo~erado, y 
lo mismo si algun pueb)o particular las pusiese has
ta el .número de !2.S· 

(41) Y en Real provision de !2.7 de Agosto del 
mismo año comprehensiva de IS capítulos , se pres
cribieron las reglas que deberian, observarse en las 
subscripciones que hiciesen los pueblos del Reyno 
de los sobrantes de Propios y Arbitrios , encabeza
mientos y pósitos , segun lo prevenido en el dicho 
artículo !2.3 de la Real cédula sobre la ereccion del 
:Banco. 

(4!2.) Por Real resolucion á consulta del Consejo 
de !2.!2. de Abril de 1786 se mandó, que el <;:ontad9r 
general de Propios y Arbitrios percibiese las utili
dades de todos los pueblos interesados en el Ban
co , y las pusie¡a en la Tesorería de Rentas de la 
Corte para en parte de pago de las contribuciones 
Reales. 

(43) Y por otra Real resolución á consulta del 

toda distincion y claridad , y lo rernitan 
al Consejo , para que pueda hacer en su 
vista las prevenciones oportuna$. (44) 

• Las Contadurías principales lkven 
asiento y noticia formal y circunstancia
da de los deudores primeros y segundos 
contribuyentes á quienes se hubiesen con'.'! 
cedido ó concedieren esperas para el pa~ 
go de su descubierto á plazos , á fin de 
que por dicho medio , y teniendo á la 
mano los referidos asientos , los hagan pre
sentes á los Intendentes al cumplir los pla
zos , ó al tiempo de hacerse la recol~cdón 
de frutos. 

Los Intendentes excusen en_viar y va'."' 
lerse de comision para la cobranza de 
débitos de primeros y segundos contri':"' 
buycntes ,· y para otros qualesquiera asun
tos que ocurran , á no ser un Caso parti
cular que por s1¡5 circunstancias lo requie. 
ra , dando cuenta al Consejo·coú la cor
respondiente instruccion; y de nirigun mo
do puedan enviar á dichas comisiones ofi
ciales de la Contaduría principal , ni.aun 
proponerlos al Consejo, por·no ser. corres
pondiente, ni deber faltar al d*1a1pdio 
de sus obligaciones. . . 

Si para hacer pago á los .PropiQS,: de 
los débitos de primeros y segundos có.q.,. 
tribuyentes llegase el caso de embargar á 
los deudores .sus bienes ó fin~ ' dispon,,. 
gan los Intendentes (en ~l supuesto de que 
no deben adjudicarse los tales bienes á los 
Propios , respecto de que el derecho de. 
adjudicacion· solo le tiene el Real Fisco 
para hacerse pago de sus respectivos' eré·· 

Consejo de 3 I de Enero de 1794 se previno , quo 
los intereses de las acciones impuestas ~or ~- pue.
blos ( son 7474) en el Banco, inclusas las r~specti,.. 
vas á caudales de los pósitos, se aplicase,11; alf~ 
mento de los abastos y pósito de Madrid; qu,¡.ian.. 
do estos obligados á bonificar , quando se haBeii e11 
disposicion de poderlo hacer , las cantidapés ·que 
perciban. 

(44) Por Real resolucion á consulta ~i C.onsl!jo 
de 6 de Marzo de 1769 mandó S. M. , ..quf.el Con
sejp no omitiese ~ncargar .á los lntendentesdl~C sin 
el menor gravámen de los pueblos salga1r de s~ 
capitales l e:dmina.r y arreglar el modo con quema
nejan sus efectos públicos, como está manda~,.quaJl
do no se lo embaracen otros asuntos mas urgentes 
del Real seryici~. Y en circu_lar de 18 de Junio del 
mismo año se comunicó esta resolucion á los Inten
dentes, con estrecho encargo de que celen sobre s~ 
puntual cumplimiento en los pueblos de sus provin
cias-; cuidando de que los caudales que teng;n eq ar .. 
cas se apliquen á redencion de cen~, donde Jo¡ ha.
ya, y en los qúe esten· libres de cargas , pro_pqngaa 
el fin 6 fines de &11 mayor beneficio á. 'l"- p~ 
destinarse. 



402 
LIBRO VII• T I T t7 L O X V 1. 

ditos) que se administren ó arrienden de 
cuenta 'de .los pueblos ó sus Juntas de Pro
pios con intervencion de los mismos deu
dores dueños de tales fincas , hasta que con 
su producto líquido se cubran las deµdas; 
llevando cuenta y razon , con la justifica
don que deberá acompañar á la general y 
anual de Propios y Arbitrios , que debe
rá presentarse en las Contadurías princi
pales. 

LE Y XX. 
D. Cárlos IV. en Aranj11ez por resol. á cons. de oi 

de Marzo , y céd. del Consejo de 29 de 
Mayo de 1792. 

Observancia de las anteriores leyes sobre el 
gobierno de Propio~ y Arbitrio~ bazo la 
·dirección del Conse;o , con destino de sus 

sobrantes á la extincion de Vales 
Reales. 

Habiéndome hecho presente mi Con
sejo pleno quanto ha estimado por con
veniente sobre los perjuicios que se siguen 
á mi Real servido y á la causa pública 
por la execucion y observancia de la ins
truccion adicional, inserta en la cédula de 
I 2 de Diciembre de 1786 , expuso en
tre otras cosas la incompatibilidad y re
pugnancia legal que envuelve el estar al 
cargo de los tres Fiscales el despacho de los 
negocios de Propios y Arbitrios de los 

(4s) En· la citada instruccion adicional y cédu
la de n de Diciembre de 1786, revocada por esta 
de 792 , para evitar el atraso experimentado. en los 
expedientes respectivos al ramo de Propios, res~l
vió S. M. , que continuando á cargo del Conse¡o, 
exercitase este su autoridad por medio de la Sala 
primera en todos los negocios gubernativos que por 
su entidad y conseqüencia fuesen dignos de, su aten
·cion , y cuya resolucion pudiese hacer regla general; 
y tambien resolviese los respectivos á la concesion 
de facultades para dotar de Propios algunos pueblos, 
6 imponer Arbitrios ú otros establecimientos pro
ductivos'á favor del Público, extincion de los Arbi
trios , su continuacion , subrogacion , enagenacion, 
permuta ó concesion perpetua de fincas ó tierras, y 
'lualesquíera nuevos gravámenes y cargas Reales: 
que por· la Sala segunda corriese la decision de los 
negocios cuyo conocimiento , por ser de naturale"' 
za contenciosos , corresponde en primera instancia á 
la Justicia ordinaria cónforme ú la Real órden de u 
de Septiembre de 771 (ley 17. d, e,t, tít.), y las ape
laciones al Consejo: que el despacho de los demasqué 
piden resoluciones prontas, continuas y urgentes, cor-. 
riese á cargo de los Fiscales en su respectivo depar
tamento; y que todas las instancias sobre propiedad 
6 pertenencia de fillcas ó derechos de los Propios, y 
responsabilidad de estos á algun gravámen ó carga 
Real , se ventilasen en la Ch:incillería ó Audiencia 
del respectivo t,rritorio. . 

(46) En Real órden de 27 de Febrero de 1787 re
so1vió S. M. reservar á su Real Persona , por medio 
de la Secretaria de Estado y del Despacho univer• 

pueblos de sus respectivos departamento<:., 
su gobierno , administracion y distribu
cion de caudales, tanto con respecto á -las 
obligaciones de su oficio en los pleytos, 
expedientes y recursos contenciosos , ins
tructivos y gubernativos sobre la misma 
materia de Propios , y Arbitrios , quanto 
con atencion á los muchos y graves ne
gocios de mi Real servid.o, bie.q y utili
dad del Reyno , que deben promover con 
todas sus fuerzas, estudio, trabajo y apli
cacion ; y que -por la experiencia de los 
años, en que habia gobernado dicha ins
truccion adicional, se venia en conoci
miento , de que no era útil continuara por 
mas tiempo exonerado el Consejo del exer-. 
cicio y autoridad omnímoda que le ~or· 
responde en este ramo, pues de lo con
trario no podia desempeñar debidamente 
los encargos que por las leyes se le hacen, 
para atender á la prosperidad y bien de 
mis pueblos y vasallos , ni llevar i efecto 
los medios oportunos par¡a su beneficio y 
utilidad pública... y conformándome con. 
el parecer del mi Consejo , he venido en 
resolver y mandar lo siguiente : 

1 Mando , que cese desde luego la ob
servancia de la instruccion adicional de 
16 de Noviembre de 1786 (45, 11,6 y 47), 
y que se guarden y tengan su entero cum
plimiento todas las anteriores Reales re
sal de HaciP.nda, el nombramiento de empleados en 
el ramo de Propios y Arbitrios del Reyno ~ á excep.;, 
cion: de los de Madrid 1 cuya provision se hace por 
Gracia y 1usticia ; y que en su conseqüencia las 
propuestas que deberian hacerse al Consejo para el 
noq¡bramiento de qualesquiera empleados , se hi
ciesen á S. M. en derechura t>or dicha Secrétaría. 

(47) Y en otra Real órden de u de Junio del 
mismo afio de 1787, para que la Contaduría gene
ral de Propios y Arbitrios del Reyno pudiera pro
porcionarse el despacho de los negocios particulares 
de su dotacion , resolvió S. M. :fixar el número de 
empleados y dependientes de ella , con aumento de 
dotaciones ; declarando, que los provistos en lo su
cesivo entrasen á servir sus plazas en virtud de Real 
órden de su nombramiento , y quedasen sujetos al 
pago de la ~edia-anata : y se mandó , que el ·con• 
tador formase la distri'>ucion de 'provincias entre 
los oficiales,· con la proporcion y regularidad de:
bida, destinando una mesa para la revision y liqui
dacion de cuentas de las provincias 1 y otra para el 
registro de las provisiones, órdenes y qualesquie
ra resotuciones respectivas á ProJ?ios , las quales s• 
publicasen en la Contaduría para que se enteren to
dos : y que en los &scensos de los empleados, aun
que debia atenderse á la graduacion ó antigüedad, 
se tuviera consideracion con preferencia á la inte. 
ligencia y aplicacion ; no admitiéndose supernu
meralio ó entretenido alguno sin Real órden , para 
evitar la introd11ccion de perso~as sin los conoci:
mientos é instr11c~on c¡ue prometan ser útiles en Jo 
sucesivo. 
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soluc.iones que gobernaban en el ramo d~ 
Propios, especialmente el Real decret-o de 
30 de Julio de. 1760 ( ley 13.) y provi
dencias tomadas para su e~ecucion , y ré
d4cir á efecto en _tod~ sus partes el encar
go particular que en él se hizo al mi Con· 
sejo sobte esta materia con inhibicion de 
todos los Tribunales, y de que se han se
guido conocidas utilidades y ventajas á 
los pueblos. 

~ Con el importe de , los Propios y 
Arbitrios se pagarán los sueldos, réditos, 
cargas , y gastos ordinarios ·y extraordi
narios señalados en los respectivos regla
mentos de cada pueblo ; sacándose del mis
mo fondo el dos I?ºr ciento que s~ cob~a 
para gastos de oficmas, y los dem~ Arbi
trios impuestos sobre él con destino á la 
construccion de casa para el Consejo , so
corro de los h6>spirales y hospicios· de 
Madrid (h) , y dotacion de la Escuela V e
terinaria , por el tiempo que está pre.fixado 
para cada uno de dichos Arbitrios. 

2 .~l sobrante de ·dich9s P~opios y 
Arbitrios , que quedare despues de cubier· 
tas las referidas obligaciones, se empleará 
por ocho años en la extincion y recogi
miento de los Vales Reales , creados en los 
años de 1780, 1781 y 178~; á ménos que 
no ocurra hambre. ú otra plaga, y urgente 
necesidad pública, que haga indispensable 
aplicar á ella con preferencia á los mismqs 
fondos, en cuyo c~o podrá retardarse por 
mas tiempo la extincion. 

4 A este fin se dedicarán desde lue
go los Intendentes á recoger y custodiar 
en las respectivas Tesorerías. de Provin• 
cia y Exército todas las cantidades so· 
brantes de los Propios y Arbitrios que en 
el dia existiesen en arcas, ya sea en dine
ro ó en Vales Reales ; y remitirán á el mi 
Consejo razones :puntuales de las que fue
sen, y procurarán, que con la posible bre· 
vedad se cobren y· hagan efectivas en 
arcas las cantidades de plazo vencido que 
paren en. primeros ,; segundos contribu
yentes. (i) 

I o Los Intendentes se arreglar~n éÍ 

. (h) Ylate lo R10U,tletldu9 du1go1todt 1771, 
/Jf'ettn p<W nota num, 18, al cap. 19, de la ley 13. de 
eill tftulo. 

(i) Los capftulot S· hatto 9. ton rnpectfoo,· al 
tflodo dt t#tinguir lot Ya/11 con lo110""4ntet de Pro· 
pio1; /OI qua/11 ,e te,,ocan pot lo Real. cédula y 
decreto fk a., l6 de E11e,-o de 94, tn qut II etta
bktt. lo toatribucion del dies pot citn10 d1I p,od11cto 
• IOMI lot I'ropiol, ,drbitrios. . 

Jas órdenes que se ·les, comun,iquen por 
el Consejo ; y no darán cumplimiento á 
ningunas otras que recibaµ por diferente 
conducto ' y sean <;:oncernientes ~ los cau
dales y efectos de Propios y Arbitrios; por 
ser mi Real voluntad, conservar al mi 
Consejo .la facultad privativa que le cor .. 
responde para la 4istribucion.dc estos fon
dos , porque· sin verificarse esto, no ·po
drá desempeñar mis Soberanas intei;iciones 
en este importante asunto. 

t I T ambien cuidarán los Intendentes, 
de que tengan puntual exccucion fas 6r
denes dadas acerca de la toma de cuentás 
de los ~ropios y Arbitrios de·. cada pue
blo , y que de consiguiente no haya atraso 
en la cobranza y pago de sus valores , y 
aplicacion de sobrantes al interesante ob
jeto de la extincion de Vales. 

I 2 Restablecido el método y órden 
que para el despacho de los negocios de 
Propios y Arbitrios se observaba ántes 
del Real decreto é instruccion adicional 
de 16 de Noviembre de 1786, tendrá 
aquelexatto cumplimiento; y el mi Con
sejo proveerá de medio y modo para que 
siempre vayá corriente, y por ningun mo· 
tivo se atrase el curso de estos negocios, 
como así lo espero de su acreditado zelo 
y .a~or al ~eal servicio , y por el- bk:n y 
alivio de llUS vasallos. (48) 

LEY XXI. 
El mismo en 1a instruccion de tentas Reales de 3c, 

de Julio de 180~ cap. i. art. ,7 y ll8 1 y cap.~.
art. ~s' ~9 y 30. 

Continuacion del ramo dt Propio, y ..Arbi
trios baxo el cuidado de los lntendentil 

y Contadoris de Pro'Vintia. 

Continuarán los Intend('ntes en el cui
dadó y manejo. de los ramos de Propios y 
Arbitrios baxo las órdenes del Consejo 
Real , y con arreglo á lo que se previene 
en esta instruccion , para atender .á la ma
yor felicidad de los pueblos. 

Serán· substituidos en ~us ausenci~ y 
enfermedades en el exercicio de todas sus 

(48), En keal ótden de 10 efe Febreto de 179!1, 
comunicada al Consejo por ta via de Hacienda, man
dó S. M., que précisamente se.hagan por ella y no 
por otra via todas las consultas relativas al ramo de 
Propios, para que las providencias lleven el órden 
correspondiente, y no padetcan los rregocios el atra. 
so y confüsion que es indispensable' quando se di
vide en muchas partes 6 manos el gobierno , distrl~ 
b1Jcion ó aplicacion de los ramos y sus productos • 
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funciones relativas á los ramos de Rentas 
y Propios por lQs Contadores de Provin
cia ; y los Subdelegados de los partidos lo 
serán por los Contadores de estos en lo 
que respecta á la jurisdiccion .. 

Los Contadores de Provincia, inclusos 
ló,s de las marítimas nuevamente creadas 
( ley s~.), han dé encender con los Inten
dentes en la ·direccion y gobierno del ramo 
de Propios y Arbitrios baxo la inspeccion 
y órdenes del Consejo de Castilla; y es mi 
Real voluntad, que los oficiales destina
dos á este ramo formen escala separada de 
los de Rentas, auxiliándose unos y otros 
redprocani:ri.te siempre que lo dispongan 
sus gefes , y lo exijíl el mejor servicio. . 

' Consiguiente á esta mi Soberana reso
lucion, y que han de proveerse las vacan
tes á consulta del Consejo , cuidarán los 
Contadores de hacer sus propuestas con 
arreglo á lo que está prevenido , y que· se 
remitan al Consejo por mano de los· In· 
tendentes·, ·quienes en su razon manifes-
tarán lo que estimen. · 

Los Contadores de Provincia y parti
do en los asuntos de Rentas han de ser 
substituidos en sus ausencias .y enfermeda
des por sus respectivos oficiales mayores, 
y en los de Propios por los oficiales ma
yores de este. ramo , quienes despacharán 
cori los Intendentes todo lo concernien
te á él. 

_L.E Y X.XII. 
D.Cirlos IV. en Real órdeQ de H de Enero de 1801,

• y por resol. i cons. de 8 de Julio, insertas en 
circ. del Cons. de ~s ~e Sept. de So~. 

Con,dmiento del ramo de Propios y .Arbi
trios en las provincias marítimas nueva

ment1 istablecidas, privativo de sus Go
bernadores y Subdelegados. 

Me he servido resolver A que así como 
por conseqüencia del Real decreto de 2 5 
de Septiembre , é instruccion de 4 de 
Octubre ·de 1799 está encargado todo lo 
concerniente á los ramos de Rentas á los 
Gobernadores, Subdelegados y Juntas prin
éipales provinciale~ de Cádiz., Méilaga; 
Santander , · Alicante y Cartagena., y al 
Regente de. la Real Audiencia Súbdelega
do delPrincipadp. de Asturias, por lo que 
corresponde á d1ch~ _capicale~ y pueblos, 
con que se han·demarcado sus nuevas pro_..;. 
vincias marítimas, , con la misma autori
dad que tienen los Intendentes en las pro
vincias de su cargo ; y con total indepea-

dencia de las Intendencias y Juntas prin
cipales provinciales de Sevilla, Granada 
Burg~s , Valencia , Murcia y Leon, de q u; 
han sido segregadas aquellas , se siga este 
misino sistema de gobierno é independen
cia en quanto al ramó de Propios y Ar . 
-bitrios de las nueva¡ capitales y pueblos 
de su respectiva demarcacion , é igualmen
te en quanto á _los A:rbitrios antiguos y 
mt>dernos, con 10clus1on de la·extraordi
naria y temporal contribucion equivalente 
á la de frutos civiles, que se exigen y han 
estélblecido con destino á la Consolida
don del crédito de los Vales Reales , su 
extincion y pago de intereses, y todo lo 
demas que con qualquier objeto se h;iya 
de recaudar ; de suerte que la facultad y 
jurisdiccion qµe hasta aquí han tenido tos 
Intendentes por todos los ramos expresa
dos en los pueblos de las referidas nuevas 
provin~ias, la han de tener ahora los Go
bernadores Subdelegados en ellas , y el 
Regente de la Real Audiencia del Princi
pado de Asturlas, y sus Juntas principales 
provinciales el gobierno y direccion de 
dichos ramos, por exígirlo así la consti
tucion de las mismas nuevas pravincias 
por todas sus circunstancias , la necesidad 
de evitar dilaciones procedentes de la dis. 
tanda de las capitales de las provincias 
antiguas , y el alivio que experimentarán 
los pueblos por la menor distancia para 
los pagos y presentacion de ,cuencas de sus 
Propios y Arbitrios_; ·continuando única
mente sin novedad el ramo de paja y uten
silios con todo lo perteneciente á él: y que 
por lo mismo las unicas Contadurías esta
blecidas en Cádiz, Málaga, Santander, 
Alicante , .. Cartagena y Oviedo para las 
Rentas reunidas , seán tambien · para los 
Propios y Arbitrios y demas ramos · in
dicados , y se liquiden en ellas las cuentas 
de todos estos en la forma que está man
dado, y se observa en las Contadurías prin
cipales de las otras provincias ; arreglando 
los sueldos de los. Contadores en los tér
minos que se' ha·· hecho con las · Conta~ 
durías de Sevilla , Galiéia , Zamora, Va
lencia y Barcelona : · y que para que ten
ga cmnplido efecto, pasen los Intenden· 
tes· de Sevilla, Granada , Burgos , · Val~n.· 
cia, Murcia y Leon, ~ los Subdelegados 
y Juntas provinciales de·Cádiz, ·Málagéij 
Santander , Alicante , Cartagena y Ovie
do ex~~plares de los reglamentos gene-. 
rales y ordenes especiales que rigen ·acerca 

http:redprocani:ri.te


DB l.OS P.80Pl0S Y ,ARBITRIOS DB LOS !»UEBLOS. 

del ramo de Propios y Arbitrios , con 
copia del resultado de la:; ultimas cuentas 
de l<;>s . pueblos de las nuevas provincias, 
y los <lemas papeles existentes en las In
tendencias ,¡ Contadµrías, y respectivos 
á todos lQS Arbi~rios -Y ramos en que de
ben entend.er , con noticia del estado en 
que se halle, ~a uno, á fin de que con ca· 
bal conocimiento puedan continuar , con 

el acierto que exige la materia , todos los 
asuntos. ~ El ~onsejo, cui(,iará de la pun
tual observ~c1a de lo prevenido en esta 
Real órde_n , á fin de que en las nuevas 
provindas se reunan los conocimientos 
necesarios para llenar -mis. Reales intencio
nes en punto que tanto interesa á la felici
dad de mis pueblos. (49) 

De los arrendamientos, su.basta.~ y remates de loa ramos 

de Propios y .Arbitrios. 

LE Y XXIII. 
El Cons. por auco y circ. de 'l7 de Abril, y 4 de Ma 

yo de 1771 ; y D. Cádos IV. por resol. á cons. 
de 18 de D~cien.bre de ~804. 

Modo de subastar los efectos y fincas per• 
tene,ientes á los Propios de los pueblos 

de· Cataiuña. 

En vista de lo expqesto por el Inten-
dente de Catalufi,a, manif~tando el abuso 
introducido en los pueblos de aquel Prin
cipado de admitir pujas y aumentos de sex
tas partes en los arriendos que se hacen de 
_los efectós de Frópios y Arbitrios, pasa
dos ~uatro y seis meses, y aun .mucho 
mas tiempo despues de celebrado el rema
te , y principiado el arriendo , con demos
tracion de los . perjuicios que de esto. se 
siguen á los· mismqs· efectos, y pleytos que 
din;ianan por la: inseguridad en los arr!e~
dos: : : desde ahora en ad~lante las Jumc1as 
y Juntas de Propios .de -tbdos los pueblos 
de dicho Principado saquen á publica su
bascacion , y rematen con las solemnida
des de Derecho los ramos de sus respecti
vos Propios yArbitrios , tres meses ántes 
de cumplir el tiempo de los arrendamien-

(49) ._Eñ la circular del Consejo ,comprehensiva 
de estas 'dos Reales resoluciones, se ·previno para Sil 

cumplimiento, que los Intenaentes·y Contadores, en 
el caso de no existir en algunas Contadurias todos 
los d4:pendientes sefialados po.r los últimos regla
meoto,1 del Consejo y nombramientos posteriores, 
lo~ quilles han oe formar escala séparada de. los de 
Rentas, remitiesen desde luego al Consejo por me
dio de la Contaduria general ,de Propios eri la forma 
prevenida , y como lo practkaban ántes, las corres
PQndientes propdestas de sugetos que han de ocupar 
estas plazas, y c(implétar el toi:al número de opera• 
tíos ó dépendientes asignados por dichos reglamen
tos.., con lo demas que tuví11Sen por conveniente pro
poner: que r«pecto de las Intendencias o provincias 
en que ae verüica la desmembracion de pueblos y ne-

tos anteriores , poniendo por condicion ó 
pacto expreso , entre los <lemas que tuvie
ren por convenientes , el de que se han de 
hacer los arriendos baxo de las reglas, con-
diciones y calidades con que se executan 
los de rentas Reales en quanto á los re
matés , tiempo ó términos dentro de _los 
quales, y no fuera de ellos, puedan hacer
se y admitirse las mejoras y pujas que se 
hicieren , y su calidad y circunStancia·s. 
conforme en todo . á lo dispuesto sobre 
ellas por las leyes del Reyno. (50) 

LE Y XXIV. 
El Consejo por auto y circ. de t 8 y ~~ de Novient
-bre de 1775 ; y D. Cárlos IV. por resol. á cons. 

de 18 de Diciembre de 1804. 

Subasta J ha,imietirus para ~s arriendoi 
dt los efectos .dt Propios y .Arbitrios 

del R.eyno. 

Enterado el Consejo de que en a]gu.. 
nos pueblos se subastan y rematan en pú
blica almoneda los ,efectos y fincas de Pro
pios y Arbitrios por las reglas establecidas 
para los ramos de rentas Reales , sin em
bargo de no gozar de sus privilegios; ha 

gocíos , y su agregacion , tas marítimis nuevamente 
establecidas , los mismo• Intendentes y Contadores 
propusiesen la reduccion de dependientes que podria 
hacerse en lu primitiv2s l, antiguas Cohtadurlas, y el 
número que se babia de für:ar parl lo sucesivo ; t fin 
de que pudiese ~í Consejo arr.eglar el que debiá ha
ber en las nue1ras, con igual separacion para Ja toma 
de éuenta.s y curso pronto de los demas nego-cios del 
ramo ; y que los respecfrvos Gobernadores y Sub
delegad.os , como lntenC:entes· en Jas nuevas provin
cias , remitiesen á la misma Cont:irlurla general re
lacion de los pueblos de su respectiva demarcacion. 

(so) Por órden de t~ de, l<~brero de 1761 man
dó el Consejo, que en los hac1m1ent0S de las Rentas 
de Propios y Ar~itrios que gozan los pueblos , no se 
admitan prometidos. 
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resuelto , que las almonedas ,. subastas y 
hacimientos para los arrendamientos y re-
1Dates de los efectos de Propios y Arbi
trios se executel.1 en lo sucesivo por la 
Junta municipal de dichos. ramos, c?mo 
corresponde, con las formalidades debidas, 
-y por el tiempo prefinido por el a;t. 5. 
de la Realinstruccion de 30 de J ulto de 
1760 .(ley I3.), con arreglo á lo dispues·· 
to por las órdenes.y providencias d~l Con· 
sejo comprehend1das en la colecc1on de 
1773; llamando por edictos alos postores 
con señalamiento de dia para el remate , y 
con el término de treinta, para que en ellos 
puedan acudirá hacer sus propuestas; á re
serva de los casos en que sea mas conve
niente extender el tiempo á tres , quatro 
ó mas años por la mayor utilidad y be
neficio de los caudales públicos , en los 
quaÍes se deberá representar al Consejo con 
justificacion , y esperar su resolucion para 
arreglarse á ella. (5 1) 

LEY XXV. 
Et Consejo por auto y circular de 8 y 11 de Marzo 

de 17.93; y D. Cárlos IV. _por resol. á cons. de 18 
de Diciembre de 1804. · 

Prohibicion de admitir mas puja que la del 
g_uarto en los remates cele/;rados para los 

arriendos de efectos de Propios 
y .Arbitrios. 

Habiéndose advertido , que por las 
Juntas municipales.de los P,ropios y Arbi
trios de los pueblos de! Rey no ~o Je,Pro
cede baxo dé unos mismos pnnc1p1os y 
sistema en las subastas ·y arrendamientos 
públicos de los referidbs ramos , y señala
damente en quanto á la admision de las 
pujas y mejoras que se hacen despues de 
celebrado el remate; y á fin de que se .ob
serve en esta parte por todas una regla fi
xa é invariable, que evite dudas, disputas, 
disensiones y' recursos , y aun los juicios 
contenciosos que freqüerttemente se sus
citan con dicho motivo ; se declara por 
'regla general, que concluido y cerrado el 
remate que se celebrare para el arrenda
miento de cada uno de los efectos ó ra-

(s1} Por el art, .10. del cap. 1, de la instruccion 
general de rentas Reales. de 30' de Julio di; 180, se 
previene lo siguiente: •• Cuidarán los Intendentes, y 
respectivamente los Subdelegados~ de que en las su
bastns de los puestos públicos de los pueblos encabe
udos se fixe por valor, ó importe de los derechos 
Reales que deban pagar los abastecedores, el que con 
este respecto se hubiese considerado para los encabe· 

mos de Propios y Arbitrios , solo pueda 
admitirse por las respectivas Justicias la 
puja del quarto que permite la ley en los 
bienes de comunidad y menores , por el 
gran provecho que les resulta , y no otra 
alguna con ningun motivo ni prek:xto, y 
con la precisa calidad de que ha de hacer
se la insinuada puja dentro del término 
de los noventa dias que la misma ley pres
cribe , en cuyo caso se saque nuev dlncnte 
baxo de. ella á pública subasta por el tér
mino de nueve dias para su remate en el 
mayor postor , en el que se ha de vcrifi ~ 
car precisámente el arriendo , sin accion 
á nueva puja. 

LE y· XXVI. 
D. Cárlos IV. por' res., á cons._de 3 dP. Agosto de 1792, 

y céd. del Cons. de 1.0 de Mayo de 793. 

Observancia de las reglas establecidas sobre 
11 remate de los ramos de. Propios 

)' Arbitrios. . 

Mando, se observen exictamente las 
reglas y método establecido en el art. 5. de 
la Re;il instruccion de 30 de Julio de 1 760 
(ley I3.), y en la órden del mi Conse
jo, comunicada á los Intendentes en 22 

de Noviembre ,de 1775 (ley 1i,4.); decla· 
rando collJO declaro á mayor abundamien· 
to , que, verificado el remate de los ra
mos arrendables de Propios y Arbitrios 
á favor del postor que hubiese hecho 
mas beneficio, no se admi'ta otra postu· 
ra ó baxa que se hiciere despues, excepto 
la de la quarra parte , que se ha de ve· 
rificar dentro de noventa dias de celebra
do el mismo r.emate. 

LE Y XXVII. 
El Consejo por circular de 3 t de Enero de 1793 

cap. 8 ha1ta u; y D. Cárlos IV. por res. á cons. 
de 18 de Dic. de 18·0+ 

Prevenciones á las Juntas de los pueblos _so
bre las subasta¡-., remates de los ramos 

de Propios y Arbitrios. 

8 Debiendo poner las Juntas su prin • 
cipal atencion y cuidado en que en las 

zamientos, sin permitir otro aumento que-el equiva
lente á los Arbitrios legitimamente impuestos en el 
consumo de lai¡ especies que debán sufrirlos; de forma 
que las posturas y mejoras recaigan única y solamen• 
te sobre el mas equitativo precio de la venta , para 
que asi se logren las benignas intenciones de S. M., 
dirigidas· ál~livio de los vasallo~ pobres, que son Jo, 
'J_ue se surten de los puestos públicos," 
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suba_s~a y remates, de los faniós de Pro
pios y Arbitrios se proceda cqn el Zelo. 
exactitud y desinteres que corresponde, y 
está prevenido en las instrucciones y ór,.. 
denes, se conducirán baxo de estos prin· 
cipios y máx1mas inseparables de la bue
na administracion que les está encargada; 
y procurarán todo el aumento posible en 
sus productos , ó que á lo ménos no de
caigan de los que hasta ahora han rendido, 
como es~á prevenido por lo respectivo 
al ramo de tierras de labor, pastos y fru
.tos de bellota en la órden circular de i9 
de Noviembre de 1771 (ley I8. tit . .25.) 
en inteligencia de que, si se justificare co
lusion en la subasta ó repartimiento, 
ocultacion, desmembracidn de alguna par
te cie los rendimientos, ó que con título 
de adeala, ó sobreprecios que estan prohi
bidos, se disminuyese el legítimo produc· 
to de los ramos, para invertirse arbitrari;i
mente por las mismas Juntas en usos y 
destinos no permitidos , 6 agenos de sus 
primitivas obligaciones, responderán de su 
importe, y se les impondrá la pena del 
quatro tanto que establecen las leyes para 
semejantes casos. 

9 · A fin de que se verifiquen los au
mentos insinuados , cuidarán de que se sa
quen á pública subasta en tiempos opor
tunos, y de que se admitan las posturas y 
mejoras que se hicieren por qualesquiera 
personas conocidas y abonadas, con exclu
sion de los Capitulares ó dependientes de 
los Ayuntamientos y Juntas, que no de
ben tener parte directa ni indirecta e~ · los 
arrendamientos de .Propios ni abastos , se
gun está decidido. 

10 Estos arrendamientos no podrán 
celebrarse por las Juntas por mas tiempo 
que elde un año, con arreglo á lo dispues
to en el art. 5. de la Real instruccion de 
30 de Julio de 176o ( léy I3. ), á no ha.-

(52) Por Real NSOlucion t consulta del Consejo 
de 25 de Diciembre de 1780 , y consiguiente circu.
lar de IS de Junio de 81 , se mandó por regla gene .• 
ral, que los deudores, arrendadores y subarrendado
res de los ramos de Propios y Arbitrios, que ~ercibie
sen á la menuda el producto de ellos, debian entre
gar á los Tesoreros 6 Administradores de dichos ra
mos en la misma especie de dinero efectivo. el im~ 
porte del producto de sus respectivos efectos. . 

( S3) Y en ou-a circular del Consejo de :21 de J11-
nio de 1798 , con motivo de haberse excusado el Co
misionado del Banco Nacional de San Cárlos en Gra
:n¡¡da .á recibir dos Vales Reales de ciento y cincuenta 

llarse ampliado al de tres, qoatro ó mas en 
alguna provincia ó pueblo por órden ge
neral ó particular del Consejo : y si en al
guno se estimase útil y pre~iso que se prac
tique por mas tiempo, se representará por 
la Junta respectiva al Consejo oportuna
mente para su habilitacion, en conformi
dad de lo mandado en Real resolucion de 
11.7 de Mayo de 1763 ( nota r3. ). 

1 1 En el acto de la celebracion y 
admision de los remates han de dar ó 
presentar , las personas en quienes se veri
ficase , fiadores competentes , legos , llanos 
y abonados con bienes raices equivalen
tes libres de toda otra responsabilidad ; y 
no se otorgarán las escrituras de arriendo, 
sin que se examin~ la calidad y valor de 
las fianzas , y declaren ó tengan las mismas 
Juntas por legítimo, y bastantes , .supues
to que , por el hecho de admitirlas , han de 
quedar y quedan respo11Sables á las quie
bras que ·resultaren contra los arrendata
rios ó fiadores. 

1 2 Si algun año fuese preciso poner 
en administracion alguno ó algunos de los 
ramos de Propios ó Arbitrios por falta de 
postores , cuidarán las Justicias y Juntas, 
de que se proceda en su administracion 
con Ja pureza , integridad y exactitud cor
respondiente , nombrando para ella suge
tos inteligentes y abonados; y de .que se 
observen las reglas que para estos casos se 
prefinen en la instruccion del año de 1745 
( ley z r.) , y otras diferentes órdenes que 
se hallan comprehendidas en la coleccion; 
presentando con la cuenta general de Pro
pios y Arbitrios la particular que debe 
formarse del ramo ó ramos que se admi
nistraren, intervenída por el Contador ti
tular donde le hubiere , y en defecto de 
este por el Escribano de Ayuntamien
to. ( 52 y 53) 

pesos en pane del importe del diez por dento impues
to sobre los Propios y Arbitrios ; se µ1and6 entre 
otras cosas , que se guarde y cumpla la anterior ór
den circular de 1·5 de Junio de 781 ; y q11e en su con
seqüencia el pago del diez por ciento de los valores de 
Propios y Arbitrios destinado al foAdo de Amortiza· 
cion de Vales, y el de· los demas impuestos particula
res, debe h:tcerse de lo que corresponda á cada ínte.:. 
resado con separacion, no admitiendo Vales sino en 
los casos expresados , y en quanto estos pued,an cu-: 
brir el valor de· su contingente; y que no JlenandoJe, 
se ha de hacer en dinero efectivo. 

Fff 
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De la formacion y presentacion de cuentas, -y partidas 
de abono en ellas • 

LE Y XXVIII. 
El Consejo por circ, de 13 de Marzo de 1764; 

y D. Cárlos IV. por resol. á cons. de 18 de 
Diciembre de 804. 

Méto40 que ha de o~servarse en la form~
eion de cuentas particulares de los Propios 
y .Arbitrios de los pueblos por sus De

positarios óMayordomos. 

Para proporcionar en lo posible el 
mayor adelantamiento con el menor tra
bajo en escribir, y fa_cili~ar ~on mas pro~
titud el exámen, hqmdac1on y feneci
miento en las Contadurías de cada. pro
vincia de las cuentas de los Propios y 
.A.rbitrios de lo~ respectivos pueblos, ade
mas de guardar uniformidad con los re
glamentos , se obser.vará inviolablemente 
en ellos el método que se demuestra por el 
adjunto formulario (j) baxo las adverten
cias siguientes: 

§. I. El cargo se debe extender en tres 
clases; á saber, primera de los Propios que 
tenga cada pueblo, expresando por nomi
nilla el producto de cada alhaja ; segunda 
de los Arbitrios , si los hubiere ; y la ter
cera del sobrante de penas de Cámara, ren
ta de aguardiente, ú otros qualesquier so
brantes pertenecientes al Comun. 

§. II. En la primera clase del cargo 
se han de comprehender todas las fin
cas y efectos que perteneZ'can á los Pro
pios ; y sus rendimientos se han de jus~ 
tificar con testimonio sucinto en rela · 
don de los hacimientos , si se hubiesen 
arrendado: y en el caso de que por fal~ 
ta de postores competentes se administre 
alguno , se ha de · presentar la cuenta ori
ginal del Administrador á cuyo cargo 
hubiere corrido; . quien la deberá dar 
jurada , acompañándola con los libros 
originales que se le han de entregar, 
rubricadas sus hojas del que presida la 
Junta , del Procurador Síndico y el Es
cribano , para la cuenta y razon que debe 
llevar. 

(i) El citado formulario l'01ttlen1 la cuenta y r1-
lauo• jur111da que ha de darse cado año 4 la 'Ju.rticia 
y Diputador de Propios y .Arbitrios por e~ Deposita
rio, Mayordomo ó Tesorero Je la ciudad, tJ,Jla ólugar, 
donde lo fue~e de dichos efPCtos 4 tJirtud de legíti
ma nombr11mi1n10; cimprehenrJi1nrJa "' 1J ciir6a 101 

.2 Bien entendido , que la J uota no 
deberá remitir á la Contaduría de Pro.. 
vincia estos libros originales , sino que 
el Escribano ponga nota de estar con
forme la c~enta con el tenor de ellos : y 
solo en. el.caso de resultar sospecha fon .. 
dada, se pedirán tales documentos al t.iem
po de poner el pliego de reparos , para 
que se remitan con la satisfaccion á ellos. 

3 Evacuada la cuenta, los deberá vol.. 
ver con persona segura baxo -de recibo, 
por ahorrar portes de correo y otros 
gastos, á fin de que los pueblos, nunca 
carezcan, ni la Junta, de estos documen
tos originales, y evitar que las cuentas se 
hagan demasiado voluminosas, lo que so
lo serviría para causar confusion. 

4 Esto ,mismo se debe entender con 
los hacimientos originales , excusandÓ pe
dirlos , no siendo con dicho pliego de .re• 
paros y con justa causa; pues son la llave 

1
del valor de los efectos arrendables pot 
que debe gobernarse la Junta municipal. 

5 Si sobre ellos ocuriese asunto con
tencioso ( que solo se deberá estimar quan
do medie algun perjuicio ó interes de ter... 
cero, y quando esten evacuados todos. los 
medios que dicta la prudencia de un dili
gente padre de familias en s.us propios ne-:' 
godos , sin que estos hayan alcanzado á su 
justa resolucion, se ha de.remitirá la Jus
ticia ordinaria á quién toca tal conocí~ 
miento; excitándosela por virtud de la 
instruccion de lo que 1~ .· Contaduría halle 
digno de reparo ,1 y tomando aquellas pro.; 
videncias que sean mas conducentes para 
evitar maliciosas instancias , y que· la re
mision á justicia no impida el buen go
bierno para lo futuro. 

§. III. Para justificar el rendimiento de 
los Arbitrios , se han de presentar con la 
cuenta iguales· documentos á los que se 
previenen por lo respectivo á los Propios: 
pero en el caso de administrarse , si al
guno de ellos estuviese cargado sobre las 
quatro especies de abastos , se han de 

caudales proti•cidos g1n1ralmente, y que .hflya• en
trado en 111 poder el oño anterior , y es Jo data las 
cantidades que hubiese satisfechode ello, á 'Dirtwd de 
libromitntvs. formales despáchudos contra IIpor dicha 
Junta; todo con' la co,.responJiente distilfcio,r pan, 
ma1or cJarid11d de 111 c11en111. 
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acompañar certificaciones de los ,Fieles res
pectivos ; que acrediten los consumos de 
cada una, si los hubiere, ó de las personas 
á c;:uyo cargo corrán los ramos arrendables. 
: §. JV. La data se ordenará con las mis
mas clases que se figuran y distinguen en 
los reglamentos aprobados por el Conse · 
jo , que· se han remitido ó. remitiesen á los 
pueblos ; á saber , primera la de salarios; 
.segunda, la de censos, tributos, p::dido, 
yantar, martiniega , enfitéusis ó foros ; ter
cera, fiestas votivas de Iglesia, y otros · 
gastos fixos dotados; y ·la quarta, de los 
accide,ntales y extraordinarios. (/) 

§. VI. 1 Siempre se ha de poner al pie 
ó dorso de la libranza el recibo , para 
excusar duplicacion de recados, que solo 
sirven de hacer voluminosas las cuentas. 

.2 Tambien se ha de cuidar en cada 
clase , en especial los salarios, de reducir -
les á una sola libranza ó rolde , para que 
a1 márgen firmen sus recibos los interesa
dos, y en un solo papel se tenga por el 
Mayor_qomo de Ptopios el resguardo com
petente. 
· 3 En el' caso de que baya alguna pa
ga hecha de capitales de censos , por ha
berse redimido, se comprehenderá tambien 
en esta segunda clase, presentando la es
:crifura de imposicion , y testimonio de 
haberse cancelado en el protocolo. 

§. VII. 1 Se pondrán los gastos extraor
dinarios y alterable~ con la debida ex
presion , especificando las partidas en ca
da. clase por la misma órden con que es
.tan colocadas en el reglamento,· para que 
.con facilidad la Junta municipal de Pro· 
pios y Contaduría de Provincia puedan 
hacer el cotejo de ca<la una con lo .aboila
.do en el reglamento. 

z Se previene-, que todos- estos gastos 
extraordinarios deben reaonocerse , no so- · 
lo por la Junta sino cambien por el·Ayun
tamiento , como que interviene en acor-

(1) En el §.V.re previene el mltodo de contp¡uar 
e11 la. data Ja1 partidas corretpo11dienfes al pago de 
•a/anor de Corregidor ó Alcaldes, Regidores 1 P,·ó-
&ura~or Sfndico 1 EtrJribano de 4y:Jntumiento, Al-
guac,les, Maestras de Primeras letras ()c. 

(s1) En circular de '27 de Noviembre de 1766, 
repe,t1da en otra de s de Septiembre de 81 , se preví- . 
n~, que el Escribano 6 Fiel de fechos del Ayunta• 
. miento ponga á contÍlluacion de la cuenta testimo-
nio ó certificacion ~e q.ue el caudal , que ¡s,r, ello re'-
aulta á favor de los fondos públicos, se halla real y 
verdaderamente en el arca de tres llaves, y, lo fir-
,men tambien los individuos de la Junta-; en inteli,;.. 
¡encía de que, si se verifica ló contrario, no solo se-

dar su gasto , pasando su papel para ello á 
Ja Junta ; la qual por lo mi~mu debe tener 
prontas á los Ayuntamientos quantas ño
ticias pidan para actuarse del manejo 'Y 
distribucion·de,estos fondos, sin que por 
esto se altere· ni impida á la Junta la ad
ministracion. 
'§. VIII. I Puede haber partidas litigiosas, 
ó no cobradas por ju:itos motivos; y en 
este caso se ha de hacer cargo el M1..: 
yordomo , entrada por salida , en la res
pectiva clase de valores ; y en la data Jas 
poi1drá por última partida de ella, por. 
no imerrumpir las quatro c~ses generales 
~stablecidas_. 

.2 Al mismo tiempo ha de acompañar 
testimonio sucinto en· relacion del estado 
en que se hallan las diligencias sobre el 
cobro ó. repeticion de la partida ; y la 
Contaduría de la provincia .. encargará su 
_breve despacho, para que la solicite fa 
Junta de fropiQs; pues si el_ defecto de 
cobranza consiste en omision, no sé de
berá admitir en data la partida ; y se· Je 
sacará . como alcance al Mayordomo de 
Propios, ó Depositario. 

3 A continuacion ·de la' cuenta, dada 
por·el Depositario en laSorma que qu~da 
demostrada , · pondrá fo el Esqibano ó 
Fiel de fechos, de haberse entrado en el 
arca_ de tres lla\ies el· sobránte que resulte 
á favor de los caudales · públicos con asis
tencia de· la Justicia Y' Diputados de la 
Junta , que ·rambien firmarán la entrada 
en el· libro que ciebe exi~tir en el arca 
de tres llaves, y por dupbcado al pie de 
la cuenta del -Depositario :; expresando en 
'ella las monedas en que se introduxo el 
caudal , como se hace en la fe. de entrega · 
<le las escrituras públic~; y será cargo de 
residerlc;ia en el Escribano de Ayuntamien
to esta omision. (5,4) 

,4 Con este formulario de cuentas ten
drá la Junta de Propios unida la instruc· 

rán responsables unos y otros' mancomunadamente 
con sus propios bienes, sino que se les castigará se
veramente segun lo pida su malicia 6 descuido: y 
que baxo de la misma pena se certifique igualmente 
-por el propio Escribano, que los Propios y Arbi-
trios no han tenido mas valor que el que se conside
ra en la cuehtlr del Depositario, 11i. los arrendadores, 
á cuyo cargo hubiesen estado, han ~ontribuido con' . 
adealas ni gratificadónes algunas , ni la Justicia se 
ha valido de otros arbitrios ni medios, ·ni usado. de 
repartimientos para gastos del Comun, ni para otros 
fines distintos de los que se consideren en el regla
mento , y permite la instruccion de Millones del 
afio de 1725; expresando dicho Escribano ó Fiel de 

Fff~ 
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don de 30 de Julio de 176o· (ley I5,), y 
todos los decretos- sucesivos del Consejo, 
para arreglarse á ellos no solo en la forma
don de las cuentas- ocurrentes ,. sino en el 
manejo~ administracion y distribucion de 
los caudal~ públicos ;. á fin de que ,. te
niéndolo todo á la vista en un legajo ó 
libro, se observe con la puntualidad y pu:
reza que conviene al bien. público , úni· 
co objeto de todas estas providencias , á. 
fin de que los pueblos- conviertan en su. 
alivio -estos- caudales conforme á su. na
turaleza.. 

LEY XXIX.. 
EI Cotisejo por circular de 13 de Marso de 1164;. 

y D. Cárlos, IV, por _resol. á cons. de 18 de 
Diciembre de 1804. 

Modo de formar la reuniDn d~ euenra_s par
ticulares de los pueblos comprehendidiJs en 
un partido, jurisdicci<>n , merindad, sexm(), 

junta,. Concejo ó comunidad. 

Para facilitar la expedicion de las cuen
tas en las Cor.. adurías de Provincia de 
caudales póbliéos de Propios"· ~bitrios
y sobrantes, y no solo prescnb1r el mé
todo que debe observarse en las cuentas. 
el! p~ticular de .cada pueblo_, sino .ta~
b1en en las reumdas de parudos , Juns
dicciones , ,merindades r sexmos' partidos,. 
juntas de. tierras, valles, Concejos, co
tos, comunidades y otras semej'antes , ser
virá de nómina el adjuntq formulario ( m) 
á todas las Júntas de pueblos que se hallen 
en facilidad ae reunirse, y remitir sus cuen
tas baxo de una general, cuidand'O' de esta 
reanion los' Intendente& en sus respécti-
vas: provincias, . , 

§~ 1~ r .. '(odas las prevenciones acorda
das para fol'malizar el .cargo de las cuentas 
de (?aUdales públicos de cada pueblo deben 
venir 'observadas en las relaciones, ó sean 
cuen~' paniculares- de .cada pueblo de 

·rechos, si se han executado 6· no. afgnnu cortaS' ea 
kls. montes, 1ttbolados y dehesas que pertenezcan al 
pueblo, y si su producto se incluye -en el cargo de la 
cuellta; firmando tambien la Justicia y Junta esta 
declaraciott · · 

(fl'} El citado formularÍO' con.t'íef!e la cuenta ge
neral y relacion jurada que deben d¡r los Procura
dores ¡eneralés. de 'éina· ·viUa 1 y a11¡tierra y lugares 
desu juti$diccion de- los valore& de sus: res peetivos 
l'ropiós en todo ~l afio,., con la; distribucien. hecha 
ele elJO& por su Jantas míuikipales: conforme á los 
reglamentos pr.elit1idos por el -Consejo: se forma ei 
cargo con la partida· de realeS:qlie t!aian e:idsteotes, 
icorno sobrantes de dichos efectos ,,en .el año ance
.mr , y con lK partidaa de lo. producido en el de la 

TITULO X VI. 

las comunidades , sexmos, merindades ó 
jur isdicdones. 

2 Todas las cuentas de estas comuni
dades se han de arreglar á la adjunta, que 
servirá de modelo para hacer perceptible 
la ideá,-

3 En cada cabeza de partido , merin·· 
dad , sexmo &c. los Procuradores , Re
gidores, SeJW1eros generales , y los <lemas 
que representan al Cómun, formarán una 
Junta con el Corregidor ó Juez de la ca
beza de-partido, para reconocer, exámi
nar y formar esta cuenta general, hacien
do de Contador el Escribano de Ayun
tamiento para su material formacion, arre
glándose en ella al citado modelo. 

§. llw Se previene, que todas las exis
tencias se han de poner por primera partí~ 
da de valor en el cargo de la cuenta de 
caudales públicos, que se formará en prin
cipios de cada aq.o. 

§. llL Todos .los alcances que resultaren 
de dichas cuentas,. con la justificácion cor . 
respondiente,. se han de poner por prime
ra partida de la data ; y por coriclusion 
de la cuenta general se dirá , resumiendo 
por mayor el todo de la cuenta, lo que 
se demuestra por pie de ella en el formu-
lario.· 1 

§. IV. Baxo de la explicada norma se 
executarán todas las cuentas. 

z El pliego de reparos se ha de re
mitir por la Contaduría. de_ Provincia á 
la , villa ó ciqdad capital de la: respecti
va comunidad; y el Juez de ella debe 
comunicar á cada pue6Jo los reparos que 
sean relativos á él , para que los satisfaga, 
ó envie por su mano los recados justi
ficativos que se echen ménos; 

3 Este mismo Juez debe convocará 
los Procuradores generales- de la capital y 
tierra, sexmeros, y <lemas que represen
ten al. Comun , para la formacion de la 

cuenta: por todos y cad:r nno de· dichos t,ueblos: si
gue la data co~ las de Jo pagado por cada uno de 
su respectivo C!iudal ;. y á continuacion las de los 
sobrantes ó existencias puestas en arcas ; y por pie 
de ella las de faltas· ó alcances contra algunos . de 
los pueblos 1 resultantes de sus cuentas partícalares. 
Tambien contiene un estado y resúmen general de 
las caentas_'respectivas á los pneblos que compre
hende la comunidad ó jurisdiccion de la villa y su 
tierra, puestos por órden alfabético en una coluna;· 
en otra el valor de los caudales comunes de cada uno; 
en otra la data de eStos efectos en el año de la 
caenta ; en otta las ,existencias puesras en arcas 
por sobrantes; y en otra las faltas ó alcances contra 
alguno. de los púebloa. 
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cuenta general , cuidando sea en dias füs
ti vos que no les distraigan del trabajo. 

4 No se despacharán veredas á los 
pue9los particula~es , por no arruinarlos 
con tales gastos ; y todas las ór4enes ven
drán de la cabeza de partido á los pue
blos por el correo , y- en su defecto se 
les enviarán sin coste en primera ocasion. 

5 Los Intendentes cuidarán igual
mente· .de excusar veredas , y enviar , ..co
mo va dicho , por el correo las órdenes 
á las cabezas de partido. 

6 Si ocurrieren algunas particulares 
prevenciones para unir estas comunida
des sobre la eleccion de vocales de 1a J un
ta de la comunidad, las representarán al 
Consejo los Intendentes por mano del Fis
cal, para prevenirles lo convenknte á la 
mayor utilidad de los pueblos. 

7 Si hubiere . alguno con juriscliccion 
particular, el qual, por evitar gastos, con
venga agregará estas comunidádes ó jun
tas , lo avisarán por el mismo medio; 
porque esta union, sin perjudicarlos en su 
particular gobierno , tendrá efectos favo
rables para otros fines de utilidad comun 
y Real servicio. 

LEY XXX. 
El Consejo por circular de ~3 de Marzo. de 1764; 

,Y D. Cárlos IV. 'por resol. á cons. de 18 de 
Diciembre de 1 804. 

Modo de formar el resúmen á que deben 
reducirse las.liquidaciones que han de prac· 

tifar las Contadurías de Exército 
y Pro1Jincia. 

r Para proceder al fenecimiento de 
cada cuenta en el modo que expresa el 
adjunto formulario (n), han de prece
der los ajustamientos correspondientes, y 
reduccion de partidas á las clas:.!S que se 
figuran en el exemplar ó modelo de las 
cuentas particulares que debe formar ca
da pueblo. 

2 Aprobado por el Intendente el ci
tado fenecimiento, se pasará por carta su
ya el aviso correspondiente á · la Junta 

(li) El citado formul:irio condene la resolucíon 
y fe~ec~~ienf~ que deberá poner l¡i C~ntaduría de, 
Prov1nc1a al pie de cada cuenca en particular , lue
go que la haya edminado; expresando el importe 
de su cargo 7 data y alcance á favor de los Propíos, 
y el-total fondo que debe haber efectivo. en el arca 
de tres llaves, á cargo de la Junta, para. ponerse 
por primera partida en la cuenta .del afio_ siguiente. 

y J ustícia del pueblo respectivo; refirién
dolo por mayor en dicha carta de aviso, 
para que sirva -de resguardo y finiquito 
al mismo pueblo ó Comun; dirigiéndole 
por el correo , y en su defecto en pri
mera ocasion segura, ó por otro medio, 
sin vereda ni gasto alguno del Cornun ·ni 
de otro particular ; para lo qual cuidarán 
tambien los pu:blos dC: aprovechar estas 
oportunidades , á fin d(! recoger dichas car-
tas de aviso ó finiquito. , 

3 Estos avisos se podrán ímprimir, 
dexando en blanco nombres, cantidades 
y fechas , para que de este modo , sin 
detener á las partes , se les despache con
forme fuesen acudiendo, ó dirijan sin de
mora por el correo, como va advertido. 

4 El Intendente debe celar ..con mu
cha actividad, que la Contaduría de Pro
vincia tenga '..corrientes las cuentas, y qué· 
ni el Contador ni oficiales , á título de 
preferir unos pueblos á otros en el des.. 
pacho, lleven propinas ni agasajos; y en 
caso de observar tales cohechos, darán 

'cuenta· reservada al Consejo por mano del 
Eiscal para su: castigo , en que no habrá 
el menor indulto. 

5 Tambien la dad del que notare omi
so · en la asistencia y cumplimiento de su 
obligacion ; pues faltando el zelo en el 
desempeño , estas Contadurías serian un 
gravámen mere, contra el . Póblico , y se 
frustraria el objeto de su institucion, que 
fut crear en ellas un Cuerpo que venti
lase y acrisolase las cuentas de caudales 
públicos , apartando de ellas todo gasto 
vicioso , supuesto ó indebido. 

6 Cada año se debe alterar el· repar.. 
timiento de cuentas á los Oficiales de Con
taduría por dos razones ; ia primera , pa .. 
ra que se instruyan de raiz en todos los 
pueblos de la provincia; y la principal, 
porque no crien conexiones siendo fixo 
y durable el repartimiento! ( 5 5) 

7 En las ~uentas originaks se debe . 
anotar por el Contador el pagamento 
del dos y medio : y para evitar dupli
cidad de recados, se advertirá en la mis
ma carta de aV'iso, quedar _pagado dicho 

(~~) Por resolacion del Consejo comunicada ell. 
circular de -i7 de Noviembre de 766 se repitió á los 
Intendentes· la ·observancia de esta preY'encion sexta 
por las Contadurías de Provincia; y .mandó, que en 
principió de cada atfo remitiesen certiRcacion del re
panimíento que cónforme 4 ella se debe hacer por 
el Contador, con ezpresíon de'los pueblos asigna
dos t cada uno de •u• .oficiales. 
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dos y medio ~ si ha habido dem.ora en su 
pagamento, se prefinirá el preciso térmi
no de un mes para su pago ; con la ad
vertencia de que pasado, despachaá el In~ 
tendente aviso al Realengo mas cercano 
ó de Ordenes para su exáccion á costa de 
los individuos morosos de la Junta de 
Propios y Arbitrios del pueblo. 

8 El Intendente , fenecida que sea 1a 
wenta y visti por él , pondri su decreto 
de aprobacion., mandando se · despachen 
los avisos de fenecimiento en la forma su
cinta que van expresados en los números 
antecedentes, cuidando de que se obser
ven todas las demas reglas dadas en la 
materia. 

LE Y XXXI. 
El Consejo por circular de 13 de Marzo de 1764; 

y D. Cárlos IV. por resol. á cons. de 18 de 
Diciembre de 1804. 

.Modo d1 formar. 11 resúmm ~ á que deben 
rtdu,irse las Jiquida,iones de ,uentas 

para remitirlas aJ ·Ctmsejo. 

Los extractos de la liquidacion que 
las Contadurías de Exército y Provincia 
deben hacer de la cuenta de Propios y 
Arbitrios de cada uno de los pueblos ó 
comunidades de su respectiva comprehen
sion ( supuesta su censura , aju~amiento 
y evacuacion ,de reparos ) se han. de re
dudr al resúmen que JJ)ani.fiesta el adíun
to foimulario {o), para remitir al Consejo 
por medio de la Contaduría geneJal en 
cumplimiento del cap. 8 de la Real instruc
cion de 30 de Julio ,de 176o (ley I3.) ; y 
se remitirán por el lntenqente mensual
mente, segun se vayan liquidando las cuen· 
tas , de modo que en cada año queden 
evacuadas las del anterior. Si la Contadu
ría general observare algun defecto en los 
extractos , lo hará presente al Consejo pa
ra que se aclaren, y en lo ·sucesivo no se· 
cometan : y evacuada la remision anual, se 
hará por provincias un estado particular 
de cada una, en que por llldyor se v·ea 
el de cada pueblo ó comunidad, con las 
cinco nominillas siguientes : pueblos, 'V4-
Jw entero, data integra~ tzístm,ia 6Jai
ta, respectivamente. 

(o) ~El citado formulario contiene el resúmen ó 
titado del valor , distribucion y existencia de los 
41udalu d• Pro píos y .Árbitrios 4• cada pueblo ó 
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LEY XXXII. 
El Consejo por auto de u de Enero de 1769; 

y D. Cárlos IV. por resol. á cons. de 18 de 
Diciembre de 804. 

Modo de formar los estados de reden&iones 
pago de deudas J existencia de ,audale; 

de. Propios y .Arbitrios ; y su remision 
· al Consejo. 

En vista de los estados de redencio
nes, pago de deudas , y existencia de cau
dales respectivos al año de 1767 , se acor
dó , y previno entre otras cosas á to.dos 
los Intendentes en el de 1768, que en lo 
sucesivo se formasen y figurasen pot no
minillas los capitales de censos que hubie
sen quedado existentes en el amecedente; 
los que de aquellos hubiesen redimido; el 
importe de las deudas que hubiese existen
tes en fin del año que corresponda con
tra los caudales públicos ; las que se hu
biesen pagado despues ; los caudales que 
quedaron existentes en las- arcas; las deu... 
déJS ó descubiertos á favor de estos efrctos 
en primeros coµtribuyentes; y las que resul
ten en segundos: y. posteriormente, en vis
ta de los correspondientes ·al año de 1768, 
~e ha mandado, que se demuestre en los 
sucesivos en la primera nominilla los ca
pitales de censos que. hubiesen quedado 
existentes contra los Propios y Arbitrios 
de los pueblos/de aquella e.{l fin de Diciem• 
bre del año anterior. al del estado ; en la 
segunda, _los que de ellos. se hubiesen re· 
dimido con dicho sobrante ; en la tercera, 
el importe de atrasos y deudas. existentes 
en el citado dia final de Diciembre del 
expresado año anterior contra los cauda
les públicos ; en la quarta, las que se hu
biesen pagado ; en la quinta , los caudales 
que queden existc:ntes por sobrantes del 
año que comprehendan los estados; en la 
sexta, las deudas en segundos contribu
yentes ; y en la séptima , las que resulta
sen en primeros , correspondiente uno y 
otro á este último. Y para evitar la pro~ 
Uxidad y confusion que produce el com
prehender en los estados· las existencias 
que se dan en granos , y la incertidum"." 
breque de sus importes resúlta para la se-
guridad con que deben pasarse por el Con• 
sejo á S. M. estas noticias , prevendrán los 

comunidad, y de las cantidades que se hallan sin 
cobrar, resultantes de la ci¡enta dada por su. .Mayo~ 
aomo ó Depo1itariG. 
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Intendentes á las Justicias ,y Juntas mli· 
nicipales de, lo$ pueblos de sus: ;respecd
vas ·provincias , cuyos ··efectos· consistan 
en granos en el todo 6 en par11e,;.que pro
cedan' á)a venta de ellos en los tiempos 
oportiunos , ó que tuviesen ·por mas. con
venien~e , . sin pas¡ir del ínes de Junio del 
_año -,siguiente al de la cuenta de que pro· 
cedan;· y hecho, les remitan inmediata-
1'}ente, sin pasar de· dk:ho término, testi
monios)1ue acrediten· las ventas executa
das de los mei1cionádos · granos con· dis
tinci.on de sus especies y precios, J que
dar su importe en las arcas 'de los cauda-. 
les comunes, para que con esta segura no· 
ticia pueda la Contaduría de Provincia 
comprehenderle ·en dinero en las nomini
llas del reforido estado , en la forma que 
va e.x.presado ; y lo mismo se execute en 
todos los ulteriores, para que de este mb
do pueda el Consejo enterarse'del en· que 
se h.u.lan los pueblos~ { 5 6 y 57 ) 

L n·y XXXIII. 
li:I Consejo por circular de 2.3 de Febrero de 1168; 

y D. Cár!os IV. por resol. á cons. d.e 18 de 
Diciembre de 804. 

D1spacho y liquidacion de cuentas por los 
Contadores y oficiales de las provincias ;J 
efectivo depósif'() y aplicacion ·de los ~

brantes á ja1Jor de los Propios. 

Se observe inviolablemente lo· manda-. 
dado·por los capítulos ·7 y 8 de la Real 

(56) En posterior ór4en del Consejo cemunka• 
da a los mismos Intendentes e11- vista de los esta
dos respectivos al año de 770 se les previno, que 
en lo sucesivo los temitie'Sen con ia claridad , ell
tension y expresiones que manifiestan las anteriores 
órdenes , en todo el mes de Noviembtf' <i:el alío si
guiente á que corresponda. 

(s7) Y en órcten de 9 de May'O de t7!19 y otras 
dirigiüas á las Contadurías de Provincia se les pre
\'i!IQ, que en los estados de redenciones y beneficio'S 
deben incluir y comprehender Jas tioticias siguiell
tes: en la primera nominilla , el número de vecinos 
de cada pueblo pot los supuestos y noticias preve
t1idas: en la segunda, los alcances efectivos ó re.; 

· su Itas que queda:on· á favor de Propios en fin del 
año anterior t e·n la tercera, los productos que han 
tenido los citados tamos de Propios y Arbitrios en 
el alío i que corresponda el estact·o : en fa quarta, el 
tot;il cargo que resulte por las cllerttas del miscrio 
afio : en la quinta , el importe de las cargas y gas
tos conforme ~ las dotaciones de los reglamentos, y 
aumentos 6 diminuciones hechas por órdenes poste
riores , inclusos los alcances del antetior á favor del 
Depositario: en la sexta, el total de caudales emplea;_ · 
dos en virtud de órdenes superiores "eil obras y gas
tos extraordinarios, adema, de los ccimprehéndidos 
en los reglamentos: en la séptima, lo satisfecho por 
redencionef de censos hechas aentro ae! mismo aiio 

instrucdon de 30 de Julio de I 760 (ley· z::;. 
de este título) , y órdenes posterio~es , así 
en ~quanto á la presentacion....y liquidacion 
de las· cuentas del producto· y dhtribudón 
de Propios y Arbitrios, como por" -lo 
respectivo á. la satisfaccfon del dos por 
ciento, forrilacion y remision de las. de 
esté ramo; de mod,o que fas respectivas 
á un año han de estar entregadas ei1 las 
Contadurías de cada provincia en todo 
el mes de Enero del siguiente con el im
porte del dos por ciento , sin permitir el 
menor atraso. 

Los Intendentes celen , que los ofi
ciales d~stinados al ramo de Propios y 
Arbitrios se dediquen con el Cont.1dor al 
despacho de los expedientes tocantes ~ 
ellos, y no otro alguno (5 8), y á Ja li
quidacion de sus cuentas con el mas vi
gilante esmero ; en inteligencia de que. de
lo contrario se tomará · con cada úno la 
providencia correspondiente , quedando 
responsable el Contador , en el caso de no 
dar cuenta, de qualquiera falta ó exceso 
que se cometa; cuidando de que los so
brantes qu~ resulten por las cueritas, sean 
efectivos, y ·no aparentes, como en a,Jgu
nos se 11a verificado por falta de vigi
lancia, y que se pongan en el arca de tres 
Haves, para que se apliquen inmediat3:men
te á la redencion de censo~ ( en donde los 
hubiere ) con arreglo á lo prevenido por 
órden de 25_ de Septiembre del año pró-

ton los sobt!intes de la a·nter'lor: en la octlln, Jo pa
~ado por réditos atrasados y otras dettdas en la 
misma forma: en iaºnovu1a, h> datado en las cuent~• 
por débitos en primeros contribuyentes á favor de los 
Propios: en la décima , ídem por segundos contri
buyentes, pro·cedidos de alcances contra los Deposi
tarios ú otras persona¡: en la u·ndécima, el total de 
las datas consideradas en las cuentas , cuyas partidas 
se com):>Onen desde la no·minilla quinta hasta la dé
cima: en la ·duodécima, los ·alcances ó sob1'antes 
efectivo'S que tesulten por las mismas cuentas á fa
vor de los Propios-: en la décimaterci-:i , idem los 
que resultan co·ntra ellos-, y á favor de, los Mayor;. 
domos ó Depositarios: en la d'écim'a-quarta, las par
tí.das excluidas por la Contaduría ptincipal, por ha:.. 
ber excedido, sin facultad, de los reglamentos y ór
denes , ó por falta de j\Jstilicacion, que deben esti
ru¡¡rse por mas alcance á favor ·de los Propios: en 
la décimaquiiita ; ·eJ sobrante del prod uho de r~mos 
rrrendables, pagadas las contribucic,nes Reales: en 
la d'écin1ase:xta, los. capitales de censos que quedan 
sin redimir; y en la decitnaséptima, los réditos atra
Slldos y demas empefios contra los Propi~. 
· (sR), En órden circotar de 2.0 de Dicitmbre 
de 171!6, ·con noticia de ·que los ofidales re ho:
pios 'Y Arbitrios, destinados al despacho de los r_e
goéibs de s\J prinütiva obligaci'on , se empleaban en 
los de Hacil:ada, Gtlerta y otros ; se prevuio á Jo 
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ximo pasado (/,y r4. tit. r5. lib. ro.), s~n 
permitir en uno ni en otro la menor con
travenclon; y que se pasen los correspon'.'" 
dientes testimonios de Jas redenciones que 
se executasen. 

LEY XXXIV. 
El Consejo por circular de 18 de AgostO de I'76p; 

y D. Cárlos IV. por resol. á cons. de 18 de. 
Diciembre de 804. 

Cuidado de los lntendenus s~brt la forma
iion de las cuentas de Propios,J su presenta

cion en las Contadurías de Pro1Jineia. 

Los Intendentes cuiden, de que lQs 
pueblos formen y presenten en las .Con
tadurías de sus provincias las cuentas de 
Propios y demas efectos comunes en todo 
el mes de Enero de cada año, conforme á 
lo dispuesto en la Real instruccion de 30 
de Julio de 1760 (ley r3. ), y órden de 23 
de Febrero de 1768 ( ley anterior ) , con el 
importe del dos por ciento que corres
ponda al total valor de los Propios y Ar
bitrios . de cada uno ; estrechándolos y 
apremiándolos á· ello en caso de omision 
por medio de los Corregidores. . 

Si ocurriese en algun lugar el que por 
malicia 6 ignorancia de sus Concejales, 
Escribanos ó Fieles de fechos , no se pueden formar las cuentas con la. puntuali
dad • claridad y método prefinido ror los 
formularios que les estan comunicados, 
elijan los Int~ndentes ( oyendó al Cor~e
gidor del partido) persona de toda sat1s
faccion , habil y de integridad del pueblo 
mas inmediato, que pase á formarlas á cos
ta de los vocales de las Juntas mancomu
nadamente , incluso el Escribano ó Fiel de 
fechos ; encargándola, que al mismo ticm-

Intendentes , les encarguen que se dediquen no solo 
al ei:~men y liquidacion de las cuentas de Propios 
y Arbitrio~, sino tambien á la expedicion de los 
demas asuntos y negocios tocantes á ellos; pero sin 
mezclarse ni distraerse en otros agenos de sus prin
cipales obligaciones; advirtiéndoles que, en caso de 
executarlo , se tomarfl contra ellos la providencia 
correspondiente. 

(~9) En 6rdeo del Consejo de 6 de Febrero de 
177-a se previno fl todos los Intendentes" que en 
principio del mes de Julio de.cada alfo remitan cer
tificacion de haberse presentado en las: Contadurías 
respectivas rodas las cuentas de Propios·y Arbitrios 
de los pueblos comprehendidos en cada una , y pa
gado inte_gramente el tres por ciento de ,u total 
producto. 

(60) Y por otra de I '1'13 , consiguiente Uo resuel
to en 16 de Noviembre de 71, mandó. el Consejo, 
que no verificándose uno y otro en todo el mes de 
Mayo de cad~ afio I hagan los ln~endentes compare
cer y detengan preso e¡¡ la c•p•tal, ó en la cabeza 

po eximine, si los testimonios 6 docu• 
~entos que se presenten para la justifica• 
cion de lo& cargos y datas de el~ con
tienen algun fraude , si hay ocultacion en 
los valores , y si las existencias que debe 
haber, son ó JIO efectivas ~ y se hallan 
p1;1estas , ~omo d;be , en. las arcas que pre
viene la 1nstruccion; cuidando de que las 
cuentas contengan todas las formalidades y 
justifica~ion~ prevenidas por órden de 27 
de Noviembre de 1766 (nota54-), á cuyo 
.fin se le pasará un~ cQpia de ella ; y encar • 
gándola tambien, que proceda en todo 
con la seriedad y exactitud que conviene, 
sin causar vexaciones, ni mas costai que 
las precisas para los fines indicados. 
. Vigilen con el mayor cuidado la obser
vancia de lo que se manda por las preven
ciones del formulario ~ ley 30. de este tit. ), 
y particularmente de lo que se contiene en 
la quarta y quinta de él; en inteligencia 
.de 9ue si el Consejo entendiere por otro 
medi~ , ó se le hiciere constar algun ex
ceso o fraude contra lo. que alH se dispo
ne , por contemplacion , disimulo ó falta 
de zelo de los Intendentes, serán estos res
ponsables á los perjuicios que r~sulta-
ren. ( 59)' 60) . 

LE Y, ~XXV. 
1:). Cárlos rq. por resol. á cons. del Consejo de 13 
de Mayo, comunicada en circ. de 14de Nov. de 177s, 
comprehensiva de fa instruccion adicional {l la de ¡o 

de Julio de 760, art. 3, 4, 14, 1s, 16, ,a4y2s, 

Rtglas que se han de observar para la pre
senta&wn , liquidacion y despacho de cuen

tás de Propios y Arbitrios de Jos pueblos 
,n las Contadurías de Pro1Jin&ia. 

3 Lai partidas que se excluyan de las 
de partido fl que corresponda el pueblo .moroso , al 
Alcalde Presidente de la Junta ; y nombre persona 
de satisfaccion , inteligencia, desinteres y zelo , que 
pase á él á costa del mismo Alcalde, Diputados de 
la Junta , Escribano de Ayuntamiento, y Deposita
rio mancomunadamente, y de los demas que resul
taren reos de la morosidad; y forme las cuentas con 
,rreglo al método prefinido, con la nota certificada, 
y declaracion que previene la 6rden de 27 de No
viembre de 1766 ( "º!ª S4· de este tit,), firmada de 
las personas que refiere; y dexando copia auto1iza
da de ellas , las presente en la Contaduría de la pro
vincia, y entregue en la. Tesorer.í1t de Rentas el im
porte del tr~s por dento que. corresponda al total 
valor de sus Propios y Arbitrios , recogiendo recibo 
ó carta de pago para unirle á ellas; excusando, res
pecto de los puebios don1.e haya Corregidores ó Al
caldes mayores, la comparecencia y prision, y subs
tituyendo en su lugar la mult¡i de los doscientos du
cados , que se deberán e~igir bazo la misma manco-, 
munidad. 
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cuentas de Propios y Arbitrios por las 
Contadurías, podrán los lntendentes, en 
vista de · las razones en que se fundare la 
satisfaccion que dieren las Juntas al pliego 
de reparos que se debe formar, declarar 
sLson ó no de legítimo abono, y sin opo
sidop. á las órdenes del Consejo y dispo
sicion de los reglamentos ; pero en el ca
so de que las providencias, que tomaren 
e11 este particular, no sean conformes á las 
del Consejo y Real instruccion, lo debe
rán representar los Contadores , para que 
1Js reformen, y no haciéndolo a!.Í, lo exe
cuten al Consejo, para que determine lo que 
estime por mas conforme (61). Y los Con
tadores en las liquidaciohes de cuentas se 
han de ceñir precisamente á los reglamen·· 
tos , abonando las partidas cuyo pago se 
justifique haberse executado conforme á 
la costumbre, y convertido en beneficio 
comun , y excluyendo aquellas que no
toriamente resultaren usurpadas, y conver
-,lidas en propia utilidad ó negociacion par· 
cial de los Capitulares que lo hubieren si
do en el tiempo de que procedan, y los 
demas que resultaren reos. 

Segun se fueren presentando en la Con
taduría por la- Junta de los pueblos las 
cuentas de Propios y Arbitrios, se ano
tará, con expresion del pueblo y dia en que 
se entreguen , en el libro que para estos 
asuntos debe tener cada oficial, ~on sepa
racion de los partidos ó departamentos 
que esten á su cargo ; y dando noticia al 
Contador • lo deberá este pasar al Inten
dente semanalmente de todas las presen
tadas. 

Cada oficial hará presente semanalmen
te al Cpntador, y este al Intendente, los 
pueblos que , siendo pasado el término 
prefinido por la Real instruccion y ór
denes del Consejo para la presentacion de 
sus cuentas y pago del tres por ciento, no 
hubiesen cumplido, á fin de que se expi
dan las órdenes de apremio correspondien
tes, para que · lo executen en el preciso 
término de un mes, sin mas espera; y que 
110 cumpliándolo , proceda el lntende.qte 
en la forma prevenida por las órdenes cir
culares de 2 3 de Febrero de 1768, 18 de 
Agosto de 69, y 19 de Noviembre de 

(61) En Real órden circular de 14 de Febrero de 
1793 se mandó , que las Contadurías procuren no 
confundir con los débitos de primeros y segundos 
contribuyentes el impllesto de las partidas excluidas 
en las cuutas por exceso de gastoa ú otros ju1to.1 

73 ( leyes 30 )' 3 r , J su t1ota ). 
Verificada la presentacion de dichas 

cuentas en la Contaduría dentro del tiem
po y término indicados en el anteceden
te capítulo, en que no deberá haber dis
pensacion ni disimulo alguno , el Conta• 
dor y oficiales deberán despachar con 
prontitud, y dentro del mismo año de la 
presentacion de las cuentas, los feneci· 
mientos de ellas , precedidos sus ajusta· 
mientos, pliegos de reparos, y satisfaccio
nes que á ellos se diesen por las Juntas de 
los pueblos á que correspondan , y co
municárseles dichos fenecimientos , con 
las advertencias y prevenciones que se es-. 
timasen convenientes ; procurando el In
tendente activar este despacho con la 
prontitud del suyo á el del reconocimien
to, de los fenecimientos, y sus decretos de 

· apr.obacion y providencias, para evitar el 
men;or atraso , y ganar el tiempo de su 
comunicacion .á los pueblos , para que su 
inteligencia les sirva de arreglo y gobier
no en las sucesivas, y les corra el . perjui
cio de las advertencias,, conminaciones ó 
apercibimientos que les prefiniesen. 

Se observarán las.ordenes comunica
das á todas las Intendencias en los años de 
1772 y 73 ( notas de Ja ley 31.), sobre 
que á principios del mes de Julio de cada 
año ·se remita certificacion , que acredite 
haberse presentado en las respectiva! Con· 
tadurfas todas las cuentas de Propíos· y 

· Arbitrios de los pueblos que comprehen
da cada provincia, y pagado íntegramen
te el tres por ciento de su total producto. 

Ll!Y XXXVI. 
D. Cirios IV. pt,r resol á cons. comunicada en circ. 

del Consejo de 17 de Diciembre de 1190. 

,Prohibicion de lle'Var mas de una euenta in
tegra de todos los ramos y productos de los 

Propios)' .Arbitrios de los pueblos. 

Habiendo entendido , que en muchos 
pueblos se observa el reprehensible abu
so de ocultar y separar de las cuentas de 
sus Propios algunos ramos y productos, 
para emplearlos 'en fines ilegítimos y re
probados, ó en géllltos exclu.idos por los re· 
glamentos, de cuyo rendimiento llevan 

motivos , miéntras el Consejo no mande reinte~rar
las, despue; de haber oído á las Juotas, mediante 
la distint, naturaleza de dichas panidas, y la dif~
rencia de próvidencias que deben tomarse para la d1,
tincion de cada cato y clase. 

Ggg 
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los Concejales otra cuenta reservada y par
ticular , que se reconoce por ellos mbmos, 
sin pasarla á la Contaduría principal para 
su fenecimiento : para corcar de raíz se · 
mejante exceso , en fraude de las sabias y 
rectas providencias expedidas sobre el ma
nejo y adminiscracion de los Propios y 
Arbitrios del Reyno, me he servido man
dar entre otras cosas, que los pue.blos en 
donde se descubriese , que por abuso ó 
malicia de los Concejales se forman dos 
cuentas de Propios y Arbitrios, una para 
presentar , y otra reservada de las cantida
des que se-·oculten y separen p~ra gastos 
concejales, reprobados y proh1b1dos por 
el reglamento y órdenes Reales , no lleven 
mas que una cuenca , conforme está man • 
dado , íntegra y verdadera de codos los ra
mos y productos que por qualquiera 
motivo pertenezcan á los PrQpios, sin la 
menor diminucion ó-desfalco: que quan
do la hayan de presentar , pongan al pie 
de ella una nota firmada de los que com.
. pongan la Junta ' y certificada por el 
Escribano ó Fiel de fechos , en que se 
exprese , que los valores y rentas de los 
Propios y sus dacas son los que real y 
verdaderame¡11te han resultado en aquel 
año , sin que quede otra cuenta en el 
pueblo con título de concejal ó comun, 
ni que se hayan hecho mas gastos que los 
que comprehcndc ; imponiendo la pena 
d~ q.uinientos ducados á los. que contr~~ 
v1meren , los quales se les hábrán de eXI
gir mancomunadamente. 

LB Y XXXVII. 
El Consejo por órd. cir. de 31 de Enero de 1793, 
cap. 1. hasta 7, 11, 13, 14, 18 y_19; y D. Cárlos IV. 

por resol. á cons de 18. de Dici~mbre de 1804. 

Prruenciones á las Justicias J Juntas de 
los pueblos para la for,macion y presenta
iion anualáe' las cuentas .de sus Propios en 

las ContaJurías de PrO'lJincia. 

En conformidad de lo que se dispo
ne en el art. 7. de la Real instruccion de 
30 d~ ;Julio de 176o ( ley I 3.) cuiden las 
Justicias y Juntas , de que se verifique la 
formacion , entrega y presentacion en las 
Contadurías de las respectivas provincias 
de las cuentas de sus Propios en principio 
de Febrero de cada afio, sin que para de
:xarlo de cumplir se admitan excusas ó dis
. culpas volunt~ias , pues debe llevarse á 
debido efecto y usarse , ,iendo precilio, 

de los medios prevenidos en la órd~, ge
neral de 18 de Agosto de 1769 (ley 34-.). 

Mas si en algun pueblo ocurriese ver
dadero motivo que impida la formacion · 
y prc:senracion de sus cuentas c::n el ciem• 
Fº prefinido , lo reprer,encará la Junta al 
1 onsejo · por medio del Intendente , en 
cuyo caso se le ampliará el término que se 
conteropJase necesario. 

Para que no se retrase ó detenga la 
formacion. de las cuencas , á pretexto de 
no haber satisfecho los arrendatarios el 
total importe de Jas rentas vencidas,· cui
darán los Mayordomos, ó personas encar-. 
gadas de su cobranza, de solicitar el pago, 
luego que cumpla los plazos señalados en 
las escrituras; y si pasados quince ó vein
te dias no lo hicieren , acudirán á las J us-
ticias y Juntas ; á fin de que se valgan de 
los medios y apremios regulares , para que 
se verifiquen sin demora, en acencion á 
que cada ·una en su año debe responder 
y dar por -cobradas . las insinuadas rentas, 
sin dexar débitos pendientes; á no ser que 
el Consejo .tenga á bien conceder espera á 
los deudores, en cuyo caso, y siempre que 

. el tiempo de las moratorias pase de los 
dos meses primeros del año siguiente· al 
de la cuenta, las datarán como no cobra
das, expresando el motivo, el nombre del 
deudor, y la finca ó ramo de que proceda 
la deuda, acompañando las diligencias ju• 
diciales hechas en tiempo y forma para su 
cobranza. 

Este mismo 6rden se observará res
pecto de los débitos antiguos anteriores á 
la cuenta corriente, formándose dos rela
ciones .distintas para que acompañen á elJa: 
una de los que procediesen de restos ó 
rezagos de arrendamientos de Propios, 
pensiones, censos ú otros de esta clase, 
que se.conocen con el nombre de primeros 
contribuyentes; y la otra de los que di
manen de segundos por alcances contra 
Mayordomos, Depositarios, ú otras perso
nas á cuyo cargo hubiese estado la cobran
za de algunas rentas, 6 de caudales que 
se hayan cobrado é invertido en usos pro
pios de los Concejales, gobernantes ó de
pendientes de los Ayuntamientos y Juntas. 

T ambien suele detenerse en algunos 
pueblos la dacion de sus cuentas á moti
vo de no cumplir los úldmos plazos de 
las rentas basta muy entrado el año si
guiente ; y para evitar semejante retraso 
dispondián las Juntas, que los arrenda-
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mlentos se celebren de años enteros desde 
Enero á Diciembre de cada uno , siendo 
posible ; y no pudkndo practicarse esto 
con todos los ramos , como sucede con 
el de pastos ó yerbas de invierno y otros 
de esta especie, únicamente se considera-
rá en la cuenta de cada año el importe 
del plazo ó plazos que venciesen y deben 
cobrarse dentro de él , reservando el res-
to para la del siguiente ; y si debiesen sa-
tjsfacerle en una sola paga , se incluirá su 
producto en la del año en_ que debe _ha· 
cerse esta , segun lo pactado en la escmu-
ra ó reparo que se formase. 

Los alcances que resultaren á favor 
de los Propios y Arbitrios se han de ha-
cer exéquibles , y entregarse en arcas 'real 
y efectivamente por los Mayordomos, 
Depositarios , ó personas que deban dar 
las cuentas, al tiempo de presentarlas á Jas 
respectivas Juntas para su aprobacion, sin 
cuya circunstancia no se admitirán por 
esta ; y en caso necesario se les apremiará 
á que lo cumplan segun corresponde y 
está mandado ; en inteligencia de que; si 
así no se practicare , responderán de su 
importe las mismas Juntas por conseqüen· 
cia de la fo de entrega , que debe ponerse 
al pie de la cuenta firmada por todos los 
individuos de ella, segun lo dispuesto en 
el formulario ( ley .2.,. ).

Con las mencionadas cue11tas , ó al 
tiempo de hactrse por las Justicias el pa.. 

se oportunamente para el remedio de los 
ex.cesos y escarmiento de los transgre
sore~ 

Se hace particular encargo :í los Inten
dentes sobre el puntual cumplimiento de 
este artículo ; para lo que 'Se pondrán de 
acuerdo con los Contadores~ y dispon
drán, que los oficiales de las ContadurÍas 
se dediquen al despacho y fenecimiento 
de las cuentas, extension y remision de sus 
resúmenes ántes que concluya el año , y 
en el tiempo prefinido en el anterior ca
pítulo , segun está mandado ; auxiliándo
se mutuamente unos á otros en caso nece-
sario , para que se haga el servicio -con la 
exactitud y prontitud que conviene. · 

A fin de que se verifique completa~ 
mente, se recuerda á los Intendentes lo 
dispuesto y mandado en la Real órden ge
neral, comunicada á todas las lntenden
das dei Reyno con fecha de 14. de No
viembre de 1775 ( leyes z8, 35 y 47) 
acerca del gobierno y giro que deben ob.. 

· servar las Contadurías principales de estos 
r.amos, establecidos en las capitales de pro.. 
vincia, en el despacho progresivo de las 
citadas cuentas y expedientes que ocurran 
en cada una; haciendo que se lleve á efec
to con vigor quanr.o en ella se ordena , y 
con preferencia y particular ateucion lo 
que se previene en los artÍculos 5, 7, 9, 12, 

i 3 y siguientes, por el 19 , y por el 2 5 de 
la misina , sin permitir se contravenga ni 

go por tercios de las contribuciones Rea ... altere en cosa alguna·, porque de su pun· 
les, se conducirá á las Tesorerías el de los 
me_ncionados alcances ó sobrantes para su 
aplicadon á la excindon de Vales Reales¡ 
reservando en arcas alguna parte de ellos, 
á juicio de los Intendcutes, para los gas• 
tos precisos que puedan ocurrir hasta que 
venzan los primeros plazos de las rentas 
corrientes, conforme á lo acordado en 1.2 
de este mes, y órden que se ha expedido 
á su conseq üencia. 
· Conforme! se presenten Jas cuentas ett 
las Intendencias , se irán reconociendo y 
liquidando por los oficiales de las Con· 
tadurías·, á fin de que queden fenecidas 
dentro del año, y remitidos á la general 
los respectivos resúmenes ; porque de es· 
ta importante y precisa operacion ha de 
resultar , si las Juntas cumplen con lo es. 
tablecido y mandado , ó se exceden de 
los reglamentos y órdenes comunicadas, :í 
fin de arreglar por ella en este último ca-
$0 las providencias que convengan tomar-

tual observancia pende principalmente la 
pronta expedicion de estos asuntos. 

Por último se encarga y amonesta á 
las Juntas la exacta observancia de lo dis
puesto en sus respectivos reglamentos , y 
que se ciñan precisamente, como repeti
damente les está prevenido , á Jas dota.. 
dones que comprebende , y á los aum,n
tos ó disminuciones que se hubiesen he
,ho por órdenes posteriores , sin exceder 
con pretexto ó motivo alguno de .sus con
signaciones; pues si no lo hicieren así, rein • 
tegrar,fo irremisiblemente su impbrte , y 
no se les admitirá recurso, respecto de qu3 
si tuviesen verdadera necesidad de algu .. 
na obra pública, ú otro gasto justo y le· 
gítimo, el Consejo proveer~ de oportu
no remedio , representándoselo en su caso 
por medio del Intendente con la conve
niente justificacion ; y solo en el de que 
amertace próxtma ruina algun edifi~io Ó 
Jinc¡ de loli Propios , podrán prov~d~n-

Ggg .a 
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ciar la obra provisional que exija la ur
gencia , á fin de evitar el riesgo que ame
nace; pero sin dexar de dar cuenta inme
diatamente con justificacion al Consejo 
por el mismo Intendente para su aproba
cion, y acordar las <lemas providencias 
que convengan á su reparacion. 

De lo contenido en esta órden se en
teren todos los individuos de los Ayun
tamientos y Juntas de Propios , y <lemas 
Concejales de los pueblos ; y para que se 
verifique, se hará presente, luego que se re
ciba, en Ayuntamiento público, y sucesi
vamente se repetirá la misma diligencia 
todos los años á principios de cada uno; 
y en los pueblos en que las Justicias y Ca
pitulares fuesen añales, al tiempo de tomar 
posesion de los empleos , para que nadie 
pueda alegar ignorancia ; poniendo á ma
yor abundamiento un exemplar de ella en· 
las salas de Cabildo con el de la coleccion, 
é insertándose en los libros capitqlares, pa
ra que se tenga á la vista en- todos los ac· 
tos y Juntas que se celebren, y los Escri
banos de Ayuntamiento puedan hacerla 
presente sie~pre que conviniese. (p) 

LE Y XXXVIII. 
El Consejo por auto y circ. de 17 y ~:i de Octubre 

de 1763; y D. Cárlos IV. por resol. á cons. 
de 18 de Dic. de 1804. 

.Abono en las cuentas de Propios y .A.rbi"" 
trios del ,oste de la condu&&ion 

de Bulas. 

1 Sin embargo de que la conduccion 
de Bulas á los pueblos, así como el tomar
las los vecinos ( como acto voluntario y 
de devpcion ) no constituye obligacion 
alguna, abónense por ahora en las cuentas 
de Propios y Arbitrios de cada pueblo res
pectivamente los gastos que executare vo
luntariamente, y sin que por ello contraiga 
obligacion en lo sucesivo, ni dé derecho á 
los Tesoreros ó Receptares de dichas Bulas 
en el coste que tuviere la conduccion de 
ellas, ó ayuda de costa desde la cabeza de 
partido donde hubiere estilo de satisfacer
la (62); remitiendo relacion de las canti;. 
dades que por esta -razon pagase cada 
pueblo ; con la prevencion de que á los 
que no haya estilo de remitírselas desde el 
partido , y quisieren enviar por ellas á las 

(p) Los. capltulos que se suJWimen de esta dr
d,n circular se contienen en la ley ~7. sobre /u ,ubu
'1111 y remoles de los .ramos de Propio,. 

(ó'l) Ea Real órcten de IS deNoviembrede-1,¡9:t 

Receptorías sin coste alguno , ó con al
gun ligero gasto, al conductor ó veredero, 
no se les embarace, ni prive de esta li
bertad; remitiendo igual relacion de los 
agasajos que se dieren por este trabajo, con 
expresion de su importe, para que , si hu
biese exceso en ello , los arregle el Con
sejo á lo que fuere justo ; y entendién
dose esta órden por ahora solamente, que 
se administran estas gracias de cuenta de· 
la Real Hacienda, y no para quando haya 
asentistas. 

2 Por razon de repartimientQ de di
chas Bulas y su cobranza nada se abo
nará en las .cuentas de los efectos públi
cos, respecto de que , ademas de ser carga 
concejil , por la que gozan los repartido
res las exenciones contenidas en la ley 1 3. 
tit. 1o. lib. I. de la Recopilacion ( ley 8. 
tir. I I. lib. .2.), tienen un maravedí por 
cada una, sin que se haga novedad ; pero 
en donde no hubiere esta costumbre , de
berán executar uno y otro como has
ta aquí por dicha carga y_ goce de exen-· 
cian. 

3 Por la conduccion del importe de 
la limosna de dichas Bulas .á la Tesorería 
de ellas tampoco se abonará cantidad al
guna , mediante que por los expresados 
premios, 6 retribucion del maravedí de 
cada una y exenciones dichac; , debe ser de 
cuenta y riesgo del · cogedor ponerle eQ 
ella , cuidando los Alcaldes de su abono;· 
y que para mayor seguridad se remita con 
el de las Reales contribuciones , si los 
pagos se hicieren en una misma T esore
ría ó pueblo. 

LEY XXXIX. 
El Consejo por auto y circ. de 17 y !21 de Oetuhr.e,__ 
consig. á Real resol. comunicada en ~o de Mayo d• 

1763 ; y D. Cárlos IV. por res. á cons. de 1i 
de Dic. de 1804. 

.Abono en las cuentas de Propios del cost, 
·ae la condu&&ion del papel sellado á 

los pueblos. 

Por Real resolucion de 20 de Mayo 
de 1763 se sirvió S. M. declarar , que 
los pueblos del Reyno deben acudir á 
las Receptorías de su comprehension por 
el papel sellado que necesiten ; y que el 

ma~dó S. M~ , que no se ha~a D!)Vedad en quanto i 
los salarios ó dietas que es ~ostumbre dar en los pue
blos á los verederos ó conductores de la :Rula da la 
Santa Cnllada Qe los ,a¡¡dale, de 11&1.Prepiós; 
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gasto que se cause en su conduccion , bien 
sea por vereda 6 por encargo particular, 
era preciso lo sufriesen 1os caudales de 
Propios de cada uno respectivamente; con 
la prevencion de que, en los que tuvieren 
com?didad para conducir di~ho papel por 
medio de los Alcaldes, Regidores, Escri
banos, ó personas seguras que concurren á 
las capital~s repetidas veces por las 4epen
dehciél$ que tienen en ellas, nada habria 
que abonar por este gasto. Y á fin de que 
esta Real .órden tenga el debido cumpli
miento, se previene á los Intendentes, que 
mediante no poderse dar ei1 este particu
lar regla universal, ni señalar cantidad fixa 
para este gasto en los reglamentos que se 
remiten á los pueblos, dispongan, que en 
las cuentas de los que comprehenden sus 
provincias respectivas , en donde se haya 
hasta aquí costeado la conduccio~ del pa
pel sellado de cuenta del Público ó por ve
redas , se abonen las partidas del coste que 
tuviere dicha conduccion; con la preven
don de que no se obligue á recibide por 
vere.das , ni á pagai: estas á aquellos que 
por mayor" economía ó sin costo alguno 
tuvieren facilidad de conducirle de· otro 
modo ménos ó nada costoso. 

.2 Debiéndose arreglar estas. veredas 
con la posible economía, sin hacerse gtan
sería de ellas en daño del Público , se 
executará así , y se satisfará al veredero, en 
el caso que el pueblo no disponga por 
sí la conduccion por diputacion de per
sona para ello ó por otro medio , Jo que 
legítimamente corresponda ; sin permitir, 
que el veredero ni, otra persona alguna 
haga grangería con este· motivo; procu
rando los Intendentes por sí y los Cor
regidores evitar este daño , apercibien
do á las Justicias, de que se les exigirá el 
quatro tanto de qualesquiera cantidades 
que indebidamente pagaren,, 

3 Habiendo en muchos pueb]os un 
conductor que lleva las cartas desde la 
cabeza de partido , por cuyo trabajo se· 
le C0?,1tribuye del caudal de Propios con 
alguna ayuda de costa, se podrán valer de 

. él para la conduccion de dicho papel; si
tuándose las Receptorías de este, de modo 
que facilmente se establezca la circulacion 
de él á todos los del partido. 

4 En lós pueblos de una jurisdiccion 
solo en la capital, en donde reside el J uz
gado , se debe recibir y mantener el papel 
sellado, y acudir á él las partes ó Escri-

banos de los <lemas á tomar el que nece
siten ; y en este caso debe hacerse el gasto 
de la conduccion de los efectos comunes 
de la tierra, á ménos que, por sér gran
des y dispersos los pueblos de la jurisdic
cion, tenga por conveniente la Direccion 
de este ramo hacer alguna novedad. 

5 La conduccion del importe del pa· 
pel sellado , que se consumiere . en cada 
pueblo ó jurisdiccion , se executará con la 
de las Reales contribuciones de cuenta de 
las Justicias , ó por otra via segura , sii1 
gravámen ni coste alguno de los Propios 
y <lemas caudales comunes. Los pueblos 
que tuvieren disp9sicion, ó quisieren hacer· 
la referida condtíccion por su cuenta , lo 
avisen á los Receptores, para que no lo 
incluyan en las veredas, y se les excuse 
este gasto. · 

LEY XL. 
El Consejo por auto y circular de 18 de J'alio 

de 1766; y D. Cárlos IV. por resol. á cons. 
de 18 de Diciembre de 804. 

Abono de gastos en las causas de efido; 
modo de enten4erse , y casos en que deban 

pagarse de los Propios. 

Sin embargo de que el pago de los 
gastos que ocurren en los pueblos para la 
administracion de justicia y causas de ofi
cio no corresponde á los caudales de Pro ~ 
pios y Arbitrios de ellos , por deber salir 
de los efectos de J usticiá y penas de Cá
mara , en defecto · de no tener bienes los 
reos ~ por cuya razon se han excluido en 
los reglamentos prefinidos por el Consejo 
los de esca naturaleza, que se consideral?an 
en los testimonios, aunque con la r-eser~ 
va de satisfacerse de los · Propios en los 
casos de faltar aquellos : para evitar los 
recursos que se hacen por los pueblos , so.:. 
licitando el abono de dichos gastos en los 
caudales de Propios, fundados en aquellos 
principios; se manda , que en la partida 
que se señale por fondo pára gastos or
dinarios y extraordinarios , y no · ñxos; en 
tados los reglamentos que desde ahora 

. en adelante se comuni~ren á los pueblos, 
se consideren y abonen los gastos que s~ 
ofrezcan en la administracion de justici~ 
y causas de oficio , con la correspondien
te juscificacion del por menor de su im1.o 
porte ; haciendo constar , que los· reos no 
tienen bienes, ni hay caudales algunos en 
el fondo de que deben satisfacerse, que 
~ el de lo& de Ju,ticia y penas de Cá· 
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mara ; llevándo ~ este fin la correspon
diente cuenta y razon que está preveni
qa : en inteligencia c\e que la Justicia y 
Escribano de Ayuntamiento no deben lle
var derechos algunos por dichas causas, 
por ser de ,ofic:io ; y que . para este fin la 
citada ·Justicia y Junta de Propios deben 
cuidar muy particularmente de que no 
haya exceso ni mala versacion en estos 
puntos , porque de lo contrario se les 
castigará con la mas severa demostra
cion. ( 63 , 64 )' 65 • ) 

LE Y XLI. 
El Con5ej(? por circular de ó de Febrero de 179t:I; 

y D. Cárlos IV. por res. á co.as. de 18 de Dic. 
de 1804. 

Dec/ara&ion de lo dispuesto m la ley an
terior acerca del abono de gastos m 

,ausas dt oficio. 
A fin de evitar los perjuicios que se 

siguen á los Propios por la infraccion de 
la órdeil circular comunicada á todos los 
Intendentes del Reyno en 18 de Julio de 
J 766 ( ley anterior) , se declara por punto 
general y por via de adicfon ó amplia
cioo de ella, que los gastos de las causas de 
oficio, que se;: mandéw abonar por ella de 
los sobrantes de Propios, á falta de bienes 
de los reos y ·de fondo. en los de Justicia 
y penas de Cámara , son y deben enten
derse ceñidos únicamente á los que se jus
tifique haberse invertido en los alimen
tos de los reos , y del proceso. que se for
mare , reducidos estos solamente á los gas-1 
tos de papel y escrito, alguna salida in
dispensable , 6 propio que se despachare 
fuera del pueblo; prohibiendo expresamen
te, como se prohibe, que los Jueces y Es
cribanos de Ayuntamiento que emi,mdan 
en dichas causas, lleven derechos algunos, 
mediante que lo deben hacer de oficio ; y 
que únicamente , si hubiere necesidad de 

(~3) Por Real órden de 19 y consiguiente cir
cular del Consejo de -18 de Febrero de 1793 , pa
ra evitar las dudas ocurridas á varios Corregido
res y Justicias sobre los fondos de que 4ebe con
tribuirse :í lc.s afütados voluntariamente para au
mento del Exército ; se mandó , que se les submi-
11istre del caudal de Propios el pan y prest cor
respondientes hasta el dia que marchen , y sean 
destinados. 

('54) Por Real órden de 8 de Junio de 1793 co
lnunicada al Consejo, con motivo de haber~e des
.echado tres voluntarios , y dudarse si la canti
dad invertida en su iOCOrro desde el dia en que se 
presentaron hasta el de su exclusion se debia abo-
11ar en las cuentas de Propios ; resolvió S.M. , se 
abonasen ef!=~tivamente, prévia la justiñcacion y pre• 

valerse las Justicias de Escribano de ex.. 
traño pueblo para la práctica de algunas 
diligencias, ó tuviese predsion de salir ~ 
otro el de Ayuntamiento del en que se si-' 
ga la causa , se le abone solo en este caso 
el gasto que causare , é hiciere constar ha
ber. suplido en el viage y su manuten
cion ; observándose en todo lo <lemas lo 
dispuesto por la citada resolucion y órden 
circular ; y cuidando los Intendentes y las 
Contadurías , de que únicamente se abo
nen en las causas los insinuados gastos , y 
no otros , en los casos y pr,ce..iidas laa 
circunstancias que se expresan. 

LEY XLII. 
El Consejo por circular de 6 de Febrero de 1798; 

y D. Carlos IV. por res. á cons. de 18 de Dic . 
. de 1804. 

.A los Reaeptores comisionados de los Tri
bunales provinciales no se abonen del ,au

daJ de Propios costas algunas en Jas 
causas de ofaio. 

Habiendo entendido , que las Salas del 
Crímen de los Tribunales provinciales sue
len despachar Rt:ceptores á los pu~blos pa
ra la formacion de sumárias , y jmtifica-

. cion que estiman preciso recibir para Ja 
substanciacion de las causas criminafos que 
se siguen en ellas· sobre muertes , robos y 
otros delitos; y que los gastos y dietas de 
los tales comh,ionados, que con este moti
vo se ocasionan, los libran, y previenen en 
los despachos y provisiones, que se satisfa• 
gan del caudal de Propios , por no tener 
bienes los reos, ni fondos en los de Justi
cia y penas de Cámara ; habiéndose verifi
cado caso, en que por alguna de las cita
das Salas del Crímen se ha intentado com
peler al pago con multas y apercibimien
tos á las Justicias y Juntas de lo~ pueblos, 
que le han resistido con el justo funda
mc::nto de no poderlo ni deberlo hacer 

venciones oportunas , para que con este motivo no 
abusen las Justicias , ni admitan voluntarios in• 
útiles. 

(65) Y por otra órden circular del Consejo co
municada á los Intendentes en u de Mayo , á con
seqüéncia de Real órden de I'2 de Abril de 1799, 
se mandó proceder al abono de los gastos que 
deben suplir los caudales públicos en la conduc• 
cion de la gente de leva hasta el depósito ma~ 
cercano , con arreglo á lo , prevenido en los ca
pítulos u y 'l3 de la Real ordenanza de 7 de Ma
yo de 7S para ·et recogimien'to de vagos ( le, 7. 
tit. 31. lib. H. ) , y en la Rea} órden de 'lg 
de Marzo de 1799 , por la misma forma y órden 
que se hace (:Qn loa reemplazos y recliitas volun
tarios. 
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sin órden expresa del Consejo comuni
cada por el Intendente., á quien está co
metidp-el gobierno, administracion y. dis
tribucioo del referido ramo de Propios: ' 
y no pareciendo justo ~ que se grave á los 
pueblos con gastos , dietas y dispendios 
no precisos y agenos de su obligacion; he 
resuelto , que el Real Acuerdo exhorte á.la 
Sala del Crimen de las Chancillerías , pro
cure .excusar en quanto sea posible el 
despacho de tales Receptores para los fi
nes indicados ; pero que quando estima
se por de absoluta necesidad el uso de este 
medio , tenga entendido , que se ha de 
practicar sin coste alguno de los cauda
les públicos de· los pueblos adonde pa
saren, y ha de ,omitir en el despacho, ó 
provision que librare , la prevencion de 
que se satisfaga el gaseo y dietas del fon
do de Propios ; respecto de que los Re
ceptores deben desempeñar de oficio estas 
diligencias, ó quando mas, librarles algu
na ayuda de costa del fondo de gastos de 
Justicia del Tribunal, por el derecho que 
adquieren por este trabajo , á que se les 
no~bre para la primera comision que á 
su regreso deba· despacharse para la subscan
cfacion y prueba de los pleytos y causas 
civiles-.qlie se siguen entre partes, ú otras 
qualesquiera de esca clase. (66 hasta 68.) 

LEY XLIII. 
;El Consejo por resol. de 14 de Julio, y consig. circ. 
· de 3 de Sept. de 1763; y D. Cárlos IV. por resol. 

á cons. de 18 de Diciembre de 1804. 

Prohibicion de exigir de los Propios y .A.r· 
bitrios Jas condenaciones que hiciéren 

los Jueces de Mesta. 

Habiendo representado el Procurador 

(66) Por decreto del Consejo de 14 de Agosto 
de 1766, comunicado en circular de IS del mismo, 
se coacedió á las ciudades de Alfaro, Calahorra y 
otras la facultad y permiso para que, en el supues
to de que solamente se había de celebrar en las hon
ras fuaerales por la Señora Reyna Madre difunta 
una funcion de Iglesia con vigilia , misa y sermon, 
si hubiese costumbre, pudiesen gastar , y las res
pectivas Juntas de Propios de cada una librar con
tra el ~obrante de sus Propios y Arbitrios, hasta cien 
reales vellon para los citados gastos y el de la ce
ra que se consumiese ; excusando superfluidades y 
otros. ~astos nada conducentes al sufragio, princi
pal Objeto de la órden, que se les comunica por la 
Cámara; con la calidad de que, para el abono de di
cha cantidad en las cuentas respectivas, se habian 
de presentar relaciones juradas de· su distribucion 
por menor , sin exceder: y que lo mismo se enten
diese por regla gener;il respecto de las demas ciu
dades de voto. en C6rt~s.; .~ro no en quanco á las 
demas en quienes ng concurra esta circunstancia, 

general del honrado Concejo de la Mesta 
de estos Rey nos, y solicitado, que se man
de por providencia general, que no se im
pida á las . Audiencias y sus Jueces la 
exkcion de las penas y multas en que sCéin. 
condenadas las Justidas y Concejos en las 
camas que se les formen pqr los Alcal
des mayores Entregadores ·de ella, por 101 
delitos que cometen los pueblos con mo
tivo de los acotamientos y rompimientos 
voluntarios de las dehesas y pastos, y que 
las multas se saqutn dd producto de los 
mencionados efrctos, y poder de la per
sona en quien entraren; se manda, que los 
Jueces de Mesta usen de su derecbo en 
las causas de oficio, que formen· sobre es
te asunto contra los particulares que re
sultaren culpados, segun lo prevenido por 
el quaderno y leyes de ella, pero no con
tra los caudales público~, Propios y Ar
bitrios, ni de repartimientos, que de nirt
gun .modo son ni deben ser responsables 
á las condenaciones y multas que con di
cho motivo se impusieren; y que si se da
tasen algunas partidas de esta clase en las. 
cuentas del producto y distribucion de los 
referidos ramos, se excluyan de ellas, y 
las vuelvan y restituyan los que las hubie
sen librado. (69) 

LEY XLIV. 
El Consejo por auto y circular de 3 de AgostQ 
de 176!1; y D. Cárlos IV. por resol. á cons. de 18 de 

Diciembre de 804. 

Prohibicion á los Jueces y Escribanos dt 
Ayuntamiento de exígir derechos de Jos cau.:. 
dales comunes de los pueblos en negocios t-ocan· 

·tes á su gobierno y al ReaJ ser'lJicio. 

Declaramos por punto general, que los 

sin embargo de que para ello hubiesen tenido aviso 
de la Cá"mara. 

(6¡) Por otra circular de 4 de Junio de 1768, con
siguiente á decreto del Consejo , se mandó por pun
to general, que las consignaciones que gozabap por 
E,tuJios los Regula.res de la Compañia de Jesus so
bre los caudales c!e los pueblos , asignadas en los 
re~lamentos formados, se entendiesen y conrinua
rañ á los maestros secul:ires subrogarlos en su lugar. 

(68) Y por otra de 7 de Septiembre de 1770 1e 
mandó anotar en los reglamentos comunicados á los 
pueblos , que las consignaciones hechas en ellos por 
la predicacion de quaresma , celebracion de misas, 
enseñanza pública, y otros actos piadosos á Comu
nidades Regulares, se deben entender como limos
nas vol untarías , y con libertad en las Justicias para 
que puedan valerse de otras, ó de perso'!as parti
culares para estos fines , segun les conviniese.· 

(69) En órden de 7 de Agosto de 1770, romu
nicada á las provincias y pueblos inmediatos á la 
Coree, se mandp, que no ae abone de medo al¡uno 
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Jueces y Escribanos de Ayuntamiento de 
los pueblos del Rey no deben actuar y d,;s
pachar de oficio , sin derechos ni gratifi • 
cacion alguna de los caudales comunes, y 
por solo los salarios que sobre ellos les 
e~ten señalados, todos los negocios y asun · 
tos que ocurran al Ayumamiento en el 
gobierno público y desempeño de los del 
Real servicio, y á la Junta de Propios y 
Arbitrios en todo lo perteneciente á la 
administracion , distribucion y recauda
don de estos ramos ; y solo el Escriba~ 
no pueda y deba llevar derechos á los 

. postores ó arrendatarios por las escrituras ó 
testimonios que diere de los remates, con
forme á los que les correspon~n por el 
arancel; arreglándose al mismo en los arren
damientos y remates de yerbas de invier
no y verano., fruto de bellota, corredu
ría, aloobalas, tierras labrandas, y quales• 
c¡ulera otros ramos de mayor ó menor en
udad; con la calidad de que no han de 
variar esta cantidad, aunque d remate com
pr;;:henda diversos sugetos ó efectos, siem • 
pfe que todos formen un mismo hacimien· 
to : y con arreglo al mismo arancel pue ... 
da llevar d Escribano de los demas par
ticulares los derechos que le correspon
dan , . en los recursos que promoviesen y 
tratasen de su particular privativo inte
res, ó acciom:s contra los caudales comu~ 
nes ; celando las Justicias y Juntas mu
nicipales de Propios y Arbitrios de los 
pueblos la puntual observancia de esta 
providencia; y dando cuenta al Consejo 
;por medio de los Intendentes respectivos 
de qualquier exceso ó infraccion , para 
proceder á su correccion y castigo. 

LE Y x.¡...v. 
El Consejo por•auto y circuhtr de •u y -is de Mayo 

de 1773; y D. Cárlos IV, por. resol. á cons. 
de 18 de Diciembre de 804. 

Prohibidcn de e:rfgir derechos á los pueblos 
por tidespacho de 'Veredas en perjuicio de sus 

Propios)' .Arbitrios. 

r Informado el Consejo de los graves 
perjuicios que se causan á los pueblos del 
Rey110, y á sus Propios y Arbitrios, con 
las veredas que se despachan, para comu
nicarles las órdenes que se expiden por re-

en las cuentas de Propios el importe de las partidas 
que se daten por. razon de pérdidas de la suminis-
tracion de víveres á los Sitios Reales; y en el caso 
de 'J.Ue los pueblos recibllll algun agravio en las pos-

gla general en razon del gobierno de los 
citados ramos, y otros asuntos conducen
~es al Real servicio · y causa comun, por 
los derechos que se exigen por los des
pachos de ellas, por el desarreglo con que 
proceden los conductores , obligando á 
los pueblos á que les paguen con respec
to á cada órden, aunque Jleven dos, tres, 
quatro ó ·mas al mismo tiempo en una 
vereda , como si esta fuera sola para cada 
una , y por la facilidad con que se libran, 
duplicándolas en muchas ocasiones ; y que 
igualmente se ex1-gen y llevan derechos por 
la remision de testimonios de plantíos á 
las cabezas de partido : y teniendo pre
sente , que las Contadurías principales de 
los citados ramos , los Correg:dores y Es
cribanos deben despachar de oficio no 
solo todos los negocios que directa ó in
directamente tengan conexion con ellos, 
sino los que ocurran del gobierno público 
y Real servicio , como está expresamente 
declarado, por lo tocante á los Contadores 
y Escribanos, por Real órden de 19 de Mar
zo de 1766 (ley 47), y otra del Consejo de 
tres de Agosto de 68 (ley anterior ); y que 
por otras providencias generales está igual-· 
mente mandado, que·se excuse en lo posible 
el gasto de veredas, y evite, donde puedan 
comunicarse las órdenes por el correo , ó 
por otro medio sin gravámen de los pue
blos, y que , en los que no hubiere esta 
proporcion , se espere otro motivo para 
despacharlas al mismo tiempo; ne;> pudien
do mirar con indiferencia por una parte 
la contravencion que hace á estas Reales 
disposiciones el indicado abuso , y de otra 
la entidad de los derechos que se exigen 
por los conductores de las citadas vere
das : para cortar este desórden, y los per
juicios que de él pueden resultar, se man
da por punto general , que los Intenden
tes protui;,en 110 molestar á los pueblos 
con multitud de veredas, como les está en
cargado por repetidas órdenes, excusándo
las en )o posible, usando del medio de los 
correos, y en los -que no haya esta pro
porcion, esperando que se presenten otros 
motivos para despacharlas, no ocurriendo 
aJgun asw1to urgente y preciso. queJio ad
mita espera. 

.2 Por los despachos que se libren de 

turas que se les dieren para la venta de los géneros 
que conduzcan á ellos, ,acudan á S. M., 6 á los ~e
fes de los Sitios y Casa Real, pidiendo se les 1n• 
demnice. 
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las que sean precisas 1 rtí Íos Intendentes· do duplicados ó mayores derechos de los 
ni los Corregidores de partido, Contado
res y :Escribanos puedan cargar ni exigir 
con dicho motivo derechos algunos, por-= 
que deben unos y otros hacerlo de ofi
cio y sin coste alguno de los caudales pÚ· 
blicos , como está mandado,, 

3 Aunque á un mismo tiempo se co
muniquen por dicho medio de veredas, 
tres, quatro ó mas órdenes á los pm::blos; 
en donde no hubiere correos, sobre dis
tintos asuntos , el conductor 6 veredero 
solo cobre los derechos respectivos á una,. 
y no con respe_cto al número de las que 
se le entreguen ; obligándole las Justicias, 
á que en el recibo, que deJ?e dar para que: 
sirva de recado de justificacion en la cuen
ta de Propios, exprese las que hubiere lle
vado , y por mayor los asuntos que com-
prehenda. . . 

4 En los citados despachos se haga la 
prevencion referida, de que solo se ha de· 
pagar al conductor ó veredero la canti- · 
dad ó derechos que le correspondan por' 
una , aunque lleven muchas órdenes ; arre
glándola, y expresándola en el mismo des:
pacho la Contaduría , con proporcion a( 
número de pueblos que comprehenda , y 
dias que deba ocupar en esta diligencia; 
cesando á este fin y desde luego la prác-· 
tica de pagarle por regulac;ion de á real 
por legua , para evitar la continuacion de 
los perjuicios que se han causado, llevan-

que correspondian. 
5 De los despachos de veredas que se 

libraren se tomará precisamente la razon 
por el Contador de Propios y Arbitrios de· 
la provincia, para qu;! pueda reconocl!r, al 
tiempo de la liquidacion de las cuentas 
de dichos ramos, si se han excedido las. 
Juntas municipales en el pago d;! los ci:.. 
tados derechos ; y proceder en este caso a 
su exclusion ; encargando los Intendentes 
á todos el cuidado de que se execu:.:e lo 
expresado, y que tampoco se lleven de
rechos por la presentacion de los test:imo
nios de plantíos ni c;>tros algunos, ni los· 
pueblos los paguen , ni se les abonen en 
sus cuentas. 

6 Ultimall'iente , para evitar duplica
don , dispongan los Intendentes , que re
cibidas las órdenes que deban comunicar
se circularmente , y por el citado medio 
de veredas por defecto de correos , se 
pase sin detencion alguna la correspon
diente á los Corregidores ó Alcaldes ma .. 
yores de las cabezas de partido , para que 
las trasladen á los pueblos de su compre
hension por el mismo medio , sin cobrar· 
derechos algunos ; con la prevencion de 
que , si quando las reciban lo hubiesen he
cho ya en virtud de orden ó comision 
particular del Consejo , en este caso las sus.
pendan, y lo avisen á los Intendentes re¡
pectivos pa.ra su notícia. 

Del despacho de los expedientes.. 
LEY XLVI. 

D. Cérlos III. por Real órden comunicada al Cons. 
en, u de Nov. de 1763. 

Despachf> de todo-s to, expedientes tocantes á 
Propios y .Arbitrios por la Contt1duria 

general de ellos. 

Sin embargo de. estar prevenido er;i la 
instruccion de 30 de Julio de I 760 (ley I 3), 
que el Contador general de Propios y Arbi
trios entre á despachar en Sala primera de 
Gobierno del Consejo todo lo que ocur
ra respectivo á ellos , y comunique las 
providencias que se acuerden , de forma 
que los pueblos no sean' gravados con de
rechos algunos > y puedan aplicarse los 
productos de aquellos ramos en los fines 
señalados para su mayor alivio, sin otro 
descuento que el del dos por ciento , que 
debe separarse para la satisfaccion de suel-

dos, no se logra en el todo· este importan
te designio , porque muchos expedientes 
relativos á Propios y Arbitrios se diri
gen por las EscribanÍás de Cámara, de que 
no solo resulta el perjuicio de causar costas 
á las partés , sino una grave confüsion , y 
el hacer contenciosos los asuntos que no 
deben serlo : y hallándome resuelto á no 
permitir, que se contravenga en manera al
guna á lo. dispuesto en la citada insrruc
cion, porque se dirige á asegurar la subsis • 
tencia de los pueblos y el ali vio de mis va.· 
sallos ; mando , que el Consejo cuide de su 
puntual cumplimiento, y de que todos 
los expedientes que se ofrezcan sobre con
cesiones , prorogaciones ó subrogaciones 
de Arbitrios que solicitan los pueblos , y 
los que traten de dotaciones de:: depen
dientes de ellos, como son Corregidores, 
Alcaldes mayores , Alguaciles, Médicos, 

Hhh 
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Cirujands , M·aestros de· niños, ú otros de 
igual naturaleza, moderaciones, ó aumen
tos, ayudas de costa, gastos de obras y re
paros de edificios públicos,. paga de rédi
tos de censos, deudas y otras qualesquicra:. 
cargas ordinarias y extraordinarias ,. así fi
xas como alterables, ciertas é inciertas, se 
instruyan precisamente por la Contaduría. 
gen:eral con informes de Jos Intendentes, 
y ·se despachen por ella en el Consejo, Ó· 
se me consulten segun corresponda ... 

2 Los Relatores y Escribanos de Cá
mara y Gobierno del Consejo· no reciban: 
ni despachen en él cosa alguna que corres- · 
ponda á Propios. y Arbitrios,. su adminis
tracion y distribucion con pretexto· algu-
110 ,. aunque se hallen: los antecedentes en 
sus· oficios (70)~ el Repartidor no les repar
ta peticiones· sobre los,. referidos asuntos;: 
pero sf fas que traten de r'ompimientos,. 
respecto de haber resuelto, que estos se ha
yan de acordar en Consejo pleno,· y'por· 
lo mismo· deben for'malizarse por las Escri
banías de Cámara á que toquen. (71} 

3 En el supuesto de que las órdenes· 
que se comuniquen. por el Contador gene
ral, advirtiendo, las providencias acorda
das por el Coil6ejo ,. deben tener la: propia. 
fuerza que las: provisiones, solo· se despa
charán estas· en algun caso que el Conse
jo lo considere indispensable, acordándose
por la Contaduría;. y entónces se pondrán 
por· las Escribanías de Cámara, en virtud 
de· fos documentos- que las mandare pasar,, 
y llevarán los derechos qµe conforme á. 
arancel se causen , y las toquen. 

4 Los asuntos de Propios y Arbitrios,. 
sobre que se despachen provisiones, no se 
han de hacer· contenciosos, quando· solo 
medie· iru:eres del Comu11, pues si las pro
videncias que se hubieren dado fueren no
(:ivas,. se· pueden. reformar gubernativa .. 
mente; y si mediare- ~tro, tefcero, ó hu-· 
hiere disputas sobre propiedad, ó agravios: 
de cuentas, ó quafquier otro interes, án:. 
tes de remitirlo á Justicia ,. ó hacerlo con · 
tencfoso , se tomen todas las providencias 
gubernativas y equitativas, que aseguren la 

(70) J>'or Real reso!ucion á consulta del Consejo, 
de 31 de Julio de 1798, enterado. S •. M. de que mu
chos. e:ir;pedientes tocantes á Propios y Arbitrios· te-
11fan su· curso y determinacion por las Escribanías de 
Cámara,. se sirvió. mandar, que por ningun motivo ni 
causa· se coatraven$!:a á lo prescripto- en esta Real 
orden. de 2~ de ?wv'embre de 1763 ; y que sin 
pérdida de- tiempo se pasasen los de la cla,e_ expresa
da. en; ella ,. que ,e hallaban en dichu Eicribaníaa. ó, 

buena administracion interina , y eviten 
los. perj'?icios futuros, sin dar lugar á que 
se ete~mcen : y q~·e todos los expedientes, 
que pida el Conse¡o á las Escribanías de 
Cámara. por ~a Contaduría. ,. se entreguen 
en esta mmed1~tamente ; y evacuado el fin 
para que se pidieron,. se restituirán á ellas 
para su cu.stodia; y á las Audiencias y 
Chanci~lerías los que hubieren enviado pa ... 
ra el mismo efecto .. 

5 El Consejo se dedicará con su acos
tumbrado zelo á hacer' cumplir todo lo 
expresado exactamente : y tomará desde 
luego muy particularmente· á su cuidado,. 
como se lo encargo, el arreglo de· los Pro
pios y Arbitrios de Madrid y demas, ca
pitales del Rey no t pues siendo en ella ma
yores. los empeños y desórdenes, debe pro~ 
cederse á su remedio con preferencia. á las 
aldeas y pueblos· de menor considera
c10n.. 

LEY XLVII. 
El'·mismo por Real órden de 19 de Marzo 

de 1766. 

Despacho· de ofici<> de los· expedientes' relati
vos á Propios y Arbitrios, sin exigir 

derechos en Jas Contadurías•. 

En contravencion á lo mandado en 
la Real instrucdon (ley 13) , y por el for
mulario aprobado por el Consejo (ley 3.0). 
se cobran por algunos Contadores y oficia
les de las· provincias ciertos, derechos y 
adealas, y los Intendentes se va.len de los 
Escribanos de Rentas- ó de· otros para la 
instruccíon, y de~pacho de los expedien
tes; de que resulta otro gravámen á los 
pueblos ,. y tal vez. el extravío· de los- pa
peles que deben parar· en las Contadu
rías :' para corregir' tan perjudiciales, ex
cesos·,. mando, · que tome el Consejo las 
mas sérias providencias ~ y advierta á los 
Intendentes ,, que no permitan á los Con
tadores· y oficiales , que con pretexto al
guno exíjan derecho ni emolumento el 
mas leve, pues si se vedficare , serán ellos 
responsables del perjuicio; y ademas de 
que se depondrá á los que los. reciban> se 

en· poder· de' Refatotes', á la Contadurfa general ds 
Propios. 

(71) Por· auto del Consejo de 3 de Febrero de 
1768 se mandó ,: que todas las instancias que se sus
citasen sobre declaracion y d'ecisiQn de controversias 
que se· ofrecieren en el repartimiento de pastos: de 
Propios y Arbitrios entre vecinos y comunida<les:, ó 
en la subasta de ellos ., se· des.pachasen en la Sala de 
Gobiernow 
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les castigará severamente : y tambien pre
vendrá el. Consejo á.los Intendentes, que 
todos los expedientes rdativos á la admi- . 
nistracion y distribucion de los. Propios y 
Arbitrios los han de despachar de oficio, 
y P9f ·providencias gubernativas , sin per -
mitir;Se bagan contenciosos ; y haciendo 
quese:instruyan precisamente por las Con
tadurías, y no por otro alguno, y que 
ep ellas se extiendan las providencias que 
acordaren, y queden archivados, para que 
en todo tiempo conste. 

LEY XLVIII. 
El Consejo por circular de 18 de Agosto de 1769; 

y D. Cirios IV. por resol. á cons. de 18 de 
. Diciembre de ,804. 

Reglas que deben observar los Intendentes 
para el despacho de negocios tocantes á Pro-

pios y Arbitrios ,Y á Ja administracion, 
cuenta y razon .de ellos. 

Los-Corregidores cuiden en sus respec
tivos partidos de que se execute puntual
mente lo mandado por las órdenes del 
Consejo tocantes á la administración, cuen
ta y razon de los Propios y Arbitrios. de 
cada uno ; comunicándoselas los Inten- . 
dentes por su .medio , y dando cuenta á 
estos de lo que ocurra contrario á el4ls, 
con expresion de la .Providencia que po
drá tomarse con los inobedientes. 

Para la instruccion de qualquiera re
curso ó pretension que hicieren los pue
blos, ademas de las noticias y justificacio
nes que tenga por convenientes, y deba to
mar de personas imparciales y celosas del 
bien público , oiga precisamente á los 
Cor.regidores de los partidos en que se ha
llen comprehendidos los pueblos de quie
nes seá la instancia. 

Los mismos Corregidores se actuen de 
la conducta , desinteres , zelo , aptitud y 
4,c:semp,eño de las Justicias, y _Diputados 
de las Juntas. ; Escribanos o F1des de fe
chos de cada uno de los pueblos compre
hendidos en sus respectivos Corregimien
t.os; y en el caso de resultar, que por su 
JlléJ}a conducta ú otro defecto substancial 
no. son á propósito para el manejo de los 
caudales públicos, den cuenta al Conse-

('Í~) Por el cap. 1C'[ de la .órden circular del 
Consejo de .31 de Ener¡, iie I'f93 se encarga á los 
Intendentes, que con noticia ó fundado rezelo que 
tuviesen de que no 1e procede en algunos pueblos 
con el atreglo y sujecion prevenida , procuren va
lerse de persooall de probidad, desinteres y zelo pa
triótico, que zierervadame11te les informen de lo q,u-e 

jo por medio de los Intendentes , para to. 
mar en su vista la providencia que con
venga á su remedio. (72) 

De qualquiera despacho, comision ú 
órden que libraren los Intendentes, para 
hacer d'cctivos los créditos que perte· 
nezcan á los Propios y Arbitrios , ó para 
apremiará algun pueblo ó personas parti
culares al cumplimiento de las órdenes del 
Consejo tocantes á estos ramos , se tome 
la raz.on .en la Contaduría principal de la 
provmc1a , para que el Contador , lm:go 
que se cumpla el tiempo que el Inten
dente señalare al comisionado , ó executor 
nombrado en la forma indicada, se lo ha
ga presente, para que le mande retirar, ó 
acuerde lo que sea mas conveniente; te· 
niendo presente lo prevenido por órden 
de 31 de Enero de este año , y que por 
ella solo se prohibe despachar audiencias 
formales contra los pueblos y deudores á 
los Propios sin. dar cuenta al Consejo, 
pero no el que pueda usar de apremios por 
medio de executores en los casos que lo 
requiera la morosidad de los pueblos, y la 
gravedad ó perjuicio de los caudales pú
blicos , á costa de los que deban sufrir este 
castigo , como reos de la causa que lo 
produzca. 

Antes d.e despachar los Intendentes 
tales comisionados ó executores para el 
insinuado fin, ó para la averiguacion de 
las dudas y diferencias que puedan ofre
cerse tocantes á las cuentas, ú otros asun .. 
tos respectivos á estos ramos , soliciten 
los Intendentes por medio de los Corre
gidores de sus respectivos partidos el pun
tual cumplimiento de uno y otro; y solo 
en el caso de 11egligencia justificada de 
parte de las Juntas y Corregidores usen 
los Intendentes de dicho remedio , y den 
cuenta al Consejo , para acordar la pro
videncia ó castigo que corresponda al 
que así procediese. 

Todas las órdenes que se comunica
ren á los Intendentes tocantes á la admi
nistracion , cuenta y razon -de los Propios 
y Arbitrios de los pueblos de cada provin• 
cia (73) , y los expedientes que se forma
ren, con qualquier motivo que sea, sobre lo 

notaren digno de enmienda ó pronto remedio , y to
men las providencias oportunas para conseguirlo ; y 
si estas no alcanzaren , lo representen al Consejo 
con justificacion , proponiendo los medios que les 
parecieren mas conformes y adaptables al intento. 

(73) En órden circular del Consejo de 7 de Ma
yo de 1764 se previno á los Intendentes , que co-

Hhh ~ 
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mismo·; ,e pasen y e!1treguen origin~es 7n puntual ·execucion; previniéndoles que 
la Gon~aduría principal de la prov111c1a, serán de. su cuenta, y deberán responder al 
sin que con ningun pretexto se 1..lt:te1?gan Co~sejo . d~ qualqui~ra omision qµe por 
en poder de p-:rsona alguna; y que dicha negh.genc1aotoleranc1a se reéonozca;y los 
Contaduría los tenga siempre prontos, y · P~es1den~es de.Jas Juntas de Propios.y Arbi
bkn ordenados para quando ~l fntenden- ' tr1os á dichos Intendentes: en inte\ige·ncia 
te se los pida , ó algi:na ~ou~1a que sea d~ q?e, resp:cto. de residir en ellos la Juris
conducente para los fines· rnd1cad~s, en d1~c1011 on.i.~nana., de~en proceder al aprc
cuyo caso 105 deberá entr~gar cou :a -for- ~10 y prov1denc1as que estimaren necesa
malidad debida sin detenc1on alguna , y nas para la exacciou y cobranza de las ren
dar todas las noticias, informes y certi- tas de Propios y A~bitrios, en qualquiera 
ficaciones que el Intendente le mandare; c_aso qu7~ea necesano usar de estos medios, 
cuidando ~ Contador de hacerle presen - sin admmr recursos voluntarios si no al
te. lo que constare en su Contaduría sobre c~nzasen los oficios y 1iUgencias 'extrajudi
el asunto de que se trate , aunque no se le c1ales qu:: deben practicar los Depositarios 
pida, para que pueda acordar. con .el de- ~n desempeño de la. obligacion que les 
bido conocimiento la providencia que incumbe como tales ; teniendo para ello 
correspond~ ; teniendo pre~nte la pre· presente lo ~,rev;nido por el §. 2. núm. 5• 
vencion qumta d~l fo~mulano de cuentas del f?r!'llulauo n!1m· I. (ley 28.),y que si no 

· (ley ~8. de estt tit.), srn mezclarse en los lo h1c1csen en tiempo y forma, serán ellos 
puntos que se hicieren contenciosos. e.ntre responsables á todo.s los daños y perjuicios 
partes , pues en este caso deberá rem1t~rl.os que resultare~. . . 
al Cons~jo con los documentos .Y ~ouc1as El Depos1tar10 , Síndico 6 Persone-
com:spon.Jientes para su resolucion. . ro de cada pu::blo , evacuados los medios 

· · que se previenen en el 'citado §. 2. del 
L E Y XLI X. formulario mím. I. , soliciten formalmente 

El mismo por órd. general de -is de Sept. de 1769. el pago Y reintegro de todas las cantida
Modo de, pro.ceder al pago y rei~tegro de des que se deban á los Propios ante las 
las cantidades debidas á los Propios, y en Juntas municipales; Y en el caso de notar 

los expedientes qu_e se hicieren cun- ellas algun disimulo Ó contemplacion res-
tenctosos. pecto de los deudores, den cuenta al Inten-' 

dente por medio del Corregidor del parti
En consideracion á los perjuicios q'Qe do, ó derechamente, si lo tuvieren por mas 

resultan á los pueblos en comun' y á los conveniente, ó sucediese el caso en la capi
v.ecinos en particular, por la inob~ervan tal ; en inteligencia de que, si no lo hicie
cia de las reglas dadas por las ordenes ren así , y se verificase algun descuido no 
de 23 de Febrero y 16 de Diciembre S?lO, serán tambien resro~sables el D:po
del 768 (ley 33.), 3I de Enero? y otras SitarIO, Personero y Smd1co á los daños 
posteriores del presente (ley anterior) así en y perjuicios que resultaren , sino que se 
quanto á la puntual recauda:ion de los les castigará con proporcion á su omision 
valores de Propios y Arbitrios por el re y al perjuicio que resulte por la contem~ 
cargo de los· deudores, como en 1~ apli placion con las Juntas 6 deudores ; pro
cacion de los sobrantes al desempeno de cediendo \Jnos y otros de oficio, y sin 
ellos y rédencion de sus censos ; teniendo mas gasto que el del papel. 
tambien presente los efugios y medios de El mismo Presidente y Diputados de 
que usan los Ayuntamientos? Ju~ta~ muni · la Junta de cada pueblo en los casos du
cipales y deudores, para evadirse o dilatar el dosos , si no . tuviese Abogado Asesor 
cumplimiento de lo que tan repetidamente _los consulte con el Corregidor del parti~ 
está mandado , y del pago de lo que legíti do , 6 con el Intendente por su medio· 
mamente correspond.: á estos efectos, con remiti~1;1dole los expedientes originales pa: 
aparentes justificaciones y voluntarios pre ra facilitar el despacho de lai instancias 
textos : para ocurrir á todos mandamos, sin hacerlos contenciosos. ' 
se repitan á los Intendentes los encargos '6i. no pudiese evitarse, que algunos 
hechos por las citadas órdenes para su expedientes de los que van insinuados 

mun!quen las 'órdenes á los pueblos d~ sus provincias á la letra , y no por concepto ó relacion. 
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se ·hagan contenciosos , se admitan por instruir los expedientes con arreglo á las 
el Corregidor , Alcalde mayor ú ordina res~luciones Reales y del Consejo , señala
rio los recursos que se hagan por las par rán días y horas para su despacho con los 
tes, y se les oiga y administre justicia con· Contadores; y en su ausencia, enfermedad 
forme á D.!recho; otorgando las apelacio ó justa ocupacion, c_on el oficial mayor; y 
nes para el Consejo, á. qui.:n corresponde á ·falta de est~ por· iguales causas ,- con el 
con inhibicion de los demas Tribunales que se le siga , ó se halle -mas instruido en 
conforme al Real decreto de I 2 de Mayo los asuntos y negocios respecdvos á ellos 
de I 762 ( ley I 6.) ; procediendo en lo y demas que ocurra; sin perjúiclo de qu~ 
demas por providencias gubernativas , co et lmendente con. acuerdo 9el ·Contador 
mo está mandado , y sin gasto alguno de fo pueda y deba executar en lbs demas 
los caudales públicos. dias que 1a urgencia y gravedad de los 

Justificada la accion del pueblo ó fon· asuntos lo requiera; estableciendo la for .. 
do de sus Propios Contra los arrenda malida~ de. este dcspac~o P?r acuerdós y 
dores ó deudores, se proceda inmediata comumcac1on. de prov1denc1as por escri· 
mente al cotro de las ·cantidades que im· to; de mod.o que lorbag~n pronto y ac~i~ 
portaren ( 7 4 y 75) ; y siendo c:stos Ecle vo, para evuar atrasos? r qu~ conste, y ·sir
siásticos ó de otro, fuero , despues de re va d'! asegurar la umtorm1dad y conse· 
convenidos extrajudicialmente, y no queft qüencia en las ulteriores, el gobierno de la 
riendo pagar; ni tomar prontas pro'viden Gontaduría , y . la responsabilidad contra 
cias sus re5pectiv<>s Jueces , se proceda de quien corresponda, en los casos que ocur.;. 
oficio por el Presidente de la Junta y los ran y lo requierai1. 
Diputados~ .í instancia del Depositario ó 6 Los Intendentes pasarán sin atraso ni 
Síndico Personero , contra los bienes hi detencion .í las Contadurías los recursos 
potecados para la seguridad del pago , · y que se les hicieren por los pueblos ó par.:. 
contra los patrimoniales que tuvieren, de ticulares sobre los puntos de Propios y 
xarido libres sus personas. Arbitrios , y las cartas-órdenes del Conse.:. 

jo que se les dirijan, para que se archiven · 
LEY L. en ellas,. y tengan presentes en los casos que 

D. Cárlos III. por resol. 'á cons. del Cons. de 13 de ocurran en lo sucesivo. · 
:Mayo, comunicada e11 circ. de 14 de Nov. de 177s, 8 Los Contadores y oficiales estarán 
comprehensiva de la instruccion ¡tdicional á 1~ de130 obligaJos , por. solo el sueldo que respec. de Julio de 760 , art. 5 , 6 , 8 , 9 , 10 , u, 

18 y i9. tivamenre les está señalado , á despachar 
todos los asuntos correspondierites á estos Prn;enciones y reglas que han de obser'Var ramos de oficio y sin derechos, emolu.:.los Intendentes y Contadores de Pro'Vincia memos ni, gratificacion alguna la mas leve; 

para el despa.cho de expedientes respectÍ'VOf y los Intendentes celarán muy partkuJar, 4 los Propios y .Arbitrios de los mente su observancia , y darán cuenta de 
pueblos. qualquiera contravencion al Consejo : y 

5 Respecto de que, por lo tocante á los si los oficiales faltaren .í la legalidad, ó co
ramos de Propios y Arbitrios , las- Con metieren alguna estafa, ó incurrieren en fal
tadurías e~tablecidas para su manejo son y ta de subordinacion ú omision delinqiien
deben ser los medios y canales por los te, deberá el Contador privarlos de sus 
quales únicamente los Intendentes han de empleos , y proponer otros en su lugar; 

(74) En 6rden circular de IS de Enero de 1771 nen en su poder indebidamente el caudal cobrado y 
se previno á los Intendentes, que respecto de los deu embolsado perteneciente á los Propios y Arbitrios; 
dores primeros contribuyentt's procedan con aten y que hallando dificultad en su pago por el estado 
don á la posibilidad de cada uno , concediéndoles de dichos deudores , formalicen escrituras á plazo,!! 
los plazos que estimen proporcionados á evitar su oportunos , para evitar su ruina ; con apercibimiento 
ruina. sin perjuicio de los Prcpios , con las fianzas á las mismas Justicias y Jur.tas, de que en el caso 
correspondientes á satisfaccion de la Justicia y Jun de no verificarse por su omision ó tolerancia la co
ta ; quedando por el mismo hecho responsable de su braJJza en los tiempos que. se estipulan, será_n res
pago la de cada pueblo, en caso que no se eJ:ecute ponsables á los dafios y perjuicios que resultaren : y 
dentro de ellos. que si fos Intendentes hallaren , que algun débitq, 

(7s) Y en otra circular de 18 de Enero de 178s por dudas. de su antigüedad ú otra legítima y justi
•se previno á las Justicias y Juntas, que en la exac ficada cau~a , se debe declarar por fallido , lo hllgan 
c:ion y cobranza de débitos procedan con mas rigor presente al Consejo, con manifest:icion de lo qwe re• 
reapecto de los segundos contribuyentes, que retie- ¡ultare , para la providencia conveniente. 
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quedando responsables ~ los perjuicios que 
resultaren de lo contrario. 

9 Los CC?ntadores y oficiales asistir.fo 
diariauiente á.la Contaduría para el despa
cho de esios asuntos.' sin excep<;ion de los 
colendos. habilitados para el trabajo , cum
pli~ndo .coñ el precepto d~ la m.isa, las siete 
horas pre.tinidas por Real orden de.7 de FCT
brero de 1763, con la. actividad y calidad~ 
reei;icargadas para:eld~pac~o de estos asun· 
tos, porJa c:;ircl!lar de 23 de Febrer<? _de 
~~ (le/ 3.J,) , sm excusa alguna con nl_!l• 
gun. pretexto, las quatro horas por la mana· 
na , . y Jr~s. por la tarde 6 por la noche se
gun las. est4~i.ones del año ;_enten~f~dose 
dicha asignac1on de horas s10 per¡mc10 de 
lós casos extraordinarios, en que se necesite 
estrechar la aplicacion y el trabajo todo el 
tiemp<>'.que se estim~se prec.iso ; señalando 
los Contadores, con noticia d~ los Inten.. 
dentes , las tres horas de la tarde ó noche, 
con:'i'o mas convenga al clima del pueblo, y 
á las personas· que hubiesen de. ~oncurrir 
~ las Concaduríé;s á mayor unhdad del 
despacho , sin dispensa , aunque sea con 
pretexto deJlevar los expedhmtes éÍ su ca
sa , pues. es~os solo se han de sacar de las 
Contadurías en caso de urgencia al arbi
úio· y n;sp_ons;ibilidad de los Contadores, 
y con permiso de los Intendentes , :í fin de 
cortar en lo sucesivo el menor abuso 6 
falca de sigilo. . 
. 1o Los oficiales y escribh:nte~ destinados 
al ram9 de Propios y Arbitrios, conclui
das las cuentas arrasadas, se deberfo ocu
par en los diforentes negociados de la ofi · 
cina. que el Contador les encargue , sin 
perjuicio de la toma puntual de las cuentas 
corri~ntes. 

1 .2, Ningun oficial podrá faltar éÍ la asis
tencia diaria sin causa justa y notoria al 
Contador ; y quando con ella necesitare 
hacer ausencia del pueblo , podrá el In
tendente de acuerdo con el Contador 
concederle licencia ceñida á tiempo de 
.veinte dias , con la calidad de no poder
la prorogar , ni conceder otra alguna ~n 
el mismo año ; pues para este caso , 6 d 
de pedirla por mas tiempp que el de vein
te dias, lo deberá representar al Consejo 

(76) En circular de 1776 con motivo de que al-
gunos Intendentes continuaban despachando muchos 
asuntos del ramo de Propios por medio del Escri
bano y Asesor de Rentas, sin embargo de lo mandado 
'en esta Real órden, se encar11:6 á los Intendentes su 
mas puntual y edcta observancia ' instruyéndose y 

TIT.ULO XVI• 

C_?n expresion de !as causas que se expu• 
s1eren , y los medios de suplir por el au
sente. la asistencia y despacho de los nego
cios de su mesa y cargo, para que acuerde 
lo que estime mas conforme. 

18 Para qué estos negocios se manejen sin 
confusion, y tengan el órden que no solo 
asegure la ex1stencia de sus noticias, cuen
tas , papeles y documentos , sino .la pron
titud de hallarlos , dispondrán los Conta
dores de Exércico y Provincia , que cada 
uno de los oficiales responda de aquellos 
pueblos , partidos ó departamentos, que 
por el indicado repartimiento trienal se le 
hubiesen señalado; y que estos formen sus 
legajos para cada pueblo, y en ellos·pon
gan con separacion los informes-ó noticias 
reservadas ; los expedientes , que en fuerza 
de ellos, ó á instancia de partes se accua
~n, y las resoluciones que hubiesen reci
bido ! y las C\lentas ,_ liquidaciones y sus 
fenecimientos ; y en un libro manual las 
redenciones y desempeños que se hubie
sen hecho; el tres. por ciento de los va
lores de Propios y Arbitrios, y demas cau
dales agregados á ellos que se exijan; co
locando por órden alfabético , y llamando 
por números en cada letra los pueblos que 
comprehenda, y por años en cada clase. 

19 Los Intendentes tendrán despacho 
diario del ramo de Propios y Arbitrios, se
gun lo que ocurra, á fin de evitar atra
sos , señalando hora cómoda , á la que de
berán acudir lo.s Contadores , y en su de
fecto legítimo los oficiales primeros de 
los destinados . particularmente al referido 
ramo de Propios y Arbitrios , en la forma 
dicha , como que estarfu instruidos en los 
asuntos pertenecientes á él. (76) 

LEY L'I. 
El Cons. por circ. de 13 de Enero de 1777,; y D. Cár

los IV. por res. á cons. de 18 de Dic. _de 804. 

Toma dt razon tn la Contadur.{a general 
d, Propios de las pro1Jisiones y despachos 

que se libren contra los caudales 
de ellos. 

Teniendo presente , que por órden de 
14 de Agosto del año de 1770 se previno 
~ todos los Escribanos de Cámara y Go-

. despachando precisamente por medio de los Conta
dores , y no por los dichos Escribaoo y Asesor de 
Rentas 6 de la Intendencia , los recursos y preten
siones de los pueblos , y los demas expedientes 'to
cantes al ramo de Propio• y Arbitrios. 
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bierno , que. de qU1lquiera ·provision ó 
providencia que por las Escribanías se to
mase , concediendo algun Arbitrio, ó gas... 
tando de algun modo á los Propios,¡ Ar
bitrios de los pueblos I se previniese en la 
provision que se librase; que !;e tomase ra
zon en la Contaduría general ; mando,, 
que desde ahora en adelante, en todas las 
provisiones ó facultades que por las cita
das Escribanías se librasen en los autos que 
toque11 directa ó indirectamente á los 
Propios y Arbitrios de los pueblos del 
Reyno , ya sean para el uso y establecí_, 
miento de Arbitrios, ó de caudales públi
cos para gastos de pleytos y obras públi • 
cas , dotaciones de salarios ó aumento de 
ellos sobre los de dichos ramos, ó para 
cargar sobre estos censos y otros quales
quiera gravámenes, ú entrega de caudales 
algunos,· aunque para beneficio y aumento 
de los Propios y Arbitrios , se ponga pre
cisamente la cláusula, de que se tome razon 
de ellas en la Contaduría general de dichos 
ramos ; y que lo mism:o s~ execute en todas 
las resoluciones y providencias que en los 
citados asuntos se· tomasen por el Consejo, 
y comunicasen por órdenes ó por certifi
caciones :. y que esta providencia general 
se · comunique á todos los· Intendentes , y 
por ellos á las Justicias , Ayuntamientos· 
y Juntas municipales de Propios y Arbi
trios de los pueblos de-su respectiva pro~ 
vincia, para que les conste, y no den cum
plimiento á las provisiones, facultades y 
n:soluciones que se les librasen y comuni ~ 

(77) En decreto de 17 de Julio de 1773 mandó' 
el Consejo, que en las provisiones que se expidie
sen por las Escribanías de Cámara , concediendo fa
culta<l para repartir entre los paeblos de diez, vein
te, treinta ó quarenta leguas el coste que se regu
lare para la construccion ó reec:ificacioff de puentes 
ú otras· obras públicas, se expresase con toda cla
ridad, que Ja cantidad que se repartiese á cada pue
blo por dicha razon , se habia de entregar precisa
mente en la Tesorería· de Rentas de Ja provincia 
á que correspondie~e , al mismo tiempo que presen
tasen en la Contaduría de ellas las cuentas de Pro
pios y Arbitrios respectivas al afio antecedente', con 
arreglo á lo prevenido por la instruccion de 1760 
(ley 13), y órdenes posteriores; previniendo,se tomase 
razón en la Contaduría general de Propios y Arbitrios 
del Reyno ~· y que en todas las demas que se despa
chasen, y directa 6 indirectamente tocasen á los Pro
pios y Arbitrios , su administracion y distribucion y 
pago de ellos, se previniese, que se habia de tomar 
la raton de ellas en· la misma Contaduría, como es
taba mandado ; excusándose los avisos , que por ór
den de 18 de Agosto cie 70 se acordo dar á dicha 
Contaduría, respecto de que ,· con la copia que debía 
entregarse en ella de die has provisiones, quedaba la su~ 
ficiente noticia que se apetecia, y se excusaban gastos. 

casen por qualquiera de las referidas Es
cribanías de Cámara y Gobierno en los ci
tados puntos , sin estar en ellas tomada la 

'tazon por la Contaduría general de estos 
ramos (77); con apercibimiento de que, si 
lo hicieren sin esta c.1lidad, serán responsa
bles la misma Justicia, Ayuntami.!nto v 
Capitulares de la Junta , mancomunadá
mente y de sus propios bienes, á la rein
tegracion de los caudales y perjuicios que 
resultasen de la execucion en que pusiesen 
las provisiones , facultades y órdenes que 
se les comunicaren, sin contener dicha ca
lidad. (78 y 7Q) 

LE Y LII. 
D~ Cárlos IV. por Real decreto de u inserto 

en céd. del Consejo de 16 de Enero 
de 1794. 

Contribucion' del diezpor ciento del produc
to anuaJ de los Propios J Arbitrios para la 

amortizacion de Vales Reales, 

Aunque al tiempo' que se trató' en mi 
Consej.o de Estado de establ;;:cs:r el fondo 
de Amortizacion se tuvieron pres,.:mes las 
disposiciones que comr,reh~nde la Real cé
dula de .29 de Mayo 4e 1792 (ley ,2 o), acer
ca de la extincion con el sobrante de Pro
pios y Arbitrios, pareció, que seria mas con
forme á la igualdad y justicia distributiva, 
con que todos los pueblos deben concur
rir á las.cargas públicas, la contribucion de 
un diez por ciento del producto- de to
dos los Propios y Arbitrios del Reyno, 

(78) Por otra circular de primero de Abril de 
17H4, con motivo de haber algunos fntendenres ne
gado ef cump,imiento á órdenes y provisiones despa
chadas por la Escribanía de Cámara, por _faltarles la 
toma de tazon de la Contaduría general de Propios 
y Arbitrios prevenida en esta de 13 de' Fnero de 77; 
se· declaró, que es y debe entenderse ceñida á aque
llas provisiones 6 d,e·spachos que se expidieren, libran
do caudales contra íos Propios y Arbitrios para al
gunos gastos ú otros fines , ó en que se· trate de 
gravar en algun modo á los referidcs ramos ; pero 
no con las que se despachan pidiendo informe, ó 
mandando practicar alguna~ diligencias para la ins
truccion de los recursos que se hacen por las mis
mas Escribanías; en cuyos casos los Intendentes y 
Contadurías no deben detener ni embarazar con pre
texto alguno el cumplimiento de las qu~ se expidie
ren sobre estos determinados puntos.· 

(79) Y en Real órden de u de Junio de 1787 
(nota 47 ) se previno,, entre otros particulares res
pectivos á la Contaduría general de Propios, que de 
las provisiones que el Consejo librase en los nego
cios de Propios, cuyo conocimiento le compete, ha
ya de tomarse razon en la Contaduría, como esta
ba mandado , s;n ciiya circunstancia no se obede~ 
cerán. 
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tengan ó no sobrante (80) ,. exlgiéndose: 
su importe al mismo th:mpo y de la mi~
ma conformidad que los unos por ciento 
impuestos sobre estos ramos.... Y he ~esuel
to , que se imponga esta contribucion del , 
diez por ciento sobre el producto ánua1 
de todos los Propios y Arbitrios del E,.ey• 

{So) En ótden y cítculat de ~6 de lebrero de 9,f 
ae previno, que el diez por ciento se ha ~e exigir an~ 
te todas cosas con los demas unos por ciento del t~ 
tal producto de los· Propios y Arbitrios sin descuen
to ni deduccion alguna ~ y su cobranza se ha de ha
cer al tiempo que los pueblos pr4senten las cuentas, 
como se practica con los demas impu,::&tos,: que ,¡ 
en algunos pueblos no ~ubiesen, que~do-' sobr~ntes 
efectivos para pagar el importe del diez por ciento 
respectivo á valores- del alío último, y hubiere gra
Dos, se venda el número de fanegas preciso á cubrii:~ 
le ; y no habiéndolos, ni otros efectos que Yender, 
y resultando débitos á favor de los Propios, se ha
gan exéquibles , y satisfagan de ellos-, ó se valgan 
los pueblos de otros medios prudentes y su~ves pa
ra., verificar la contribucion, con tal que no sea el de 
repartimiento entre vecinos ; y que los pueblos sin 
Propios ni Arbitrios, que únicamente se valieren del 
medio del repartimtento pecuniario entre sus vecinos, 
no estan sujetos , ni se les debe exigir el diez por 
ciento, ni aun de los- repartimient~s ó tallas de que se 
valgan para pagar alguna parte de las mismas car
ps y gastos por Ja cortedad de sus Propios y Ar
bitrios. 

(81} Por Real órden de ~4de Julio de 179·~, coa 
motivo de haberse valido el Intendente de Burgos 
de ochenta y seis' mil diez y siete reales que exls
i:ian en aquella Tesoreria, procedentes del dos- y 

no ; y que el Consejo disponga su cobro 
y remision á cmi Tesorería mayor en los 
términos que se dexan indicados, empezan
do desde este año, y quedando sin efecto 
la referida Real cédula de 29 de Mayo 
de I 792 en quaoto no sea conforme á esta 
disposicion. (.8.1 , 82 y 83) 

ocho por dento de·Propios, para proporcionar ca11-
dales en la nueva fortaleza de Pancorbo, éon cali
dad de reintegro; mandó S. M. decir al Consejo, que 
por ning1m título puede ni debe darse otro destino al 
die-.i por ciento de Propios aplicado al fondo de Amor• 
tizacion creado para la extincion de Vales Reales. 
. (8'2) Por Real decreto _de 7 de Marzo de 1798, 
inserto en cédula del ConseJO de 1 s del mismo , se 
m:indó, que sin perjuicio de este diez por ciento d·e 
Propios y Arbitrios se pusiera inmediatamente en la 
Caxa de Amortizacion la mitad d-e todos los sobrantes 
de ellos que existiesen en todo el Reyno, por censo 
r~dimible al interes de tres por ciento pagadero en 
dicha_Caxa y de sus fondos ; O'torgando los Intenden
tes sin costo alguno las respectivas escrituras· de 
imposicios ,, y dando cuenta al Consejo, para que se 
tómase la razon correspondiente en la Contaduría ge
neral : y q.ue en caso de necesitar algun pueblo p:ua 
sus urgencia~ del todo 6 parte del capital impt1esto 
en la Caxa, se le devolviese inmediatamente, segun 
lo exigieren las nece~idades q.ue manifieste. 

(83) Y por el cap.. 3. de la pragmática de 30 de 
Agosto de 1800-, en que se asignan de nuevo los 
Arbitrios ya a·plicados para la extincion de Vales 
y pago de sus intereses, se destina á este fin la mi
tad del sobrante anual de los Propios y Arbitrios de 
los pueblos del Reyno, ademas del diez por ciento 
de su producto impuesto por esta· cédula. · 
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De los abastos de los pueblos. 

LE Y 1. 

7), Enrique II. en Toro afio 1369 ley 73, y en At
calá afio 370 en el ordenamiento.de la baxa de lamo-
21eda; D. Juan II. en Valladolid alío 44~ pet. 18, y 
en Burgos año S3 pet. 18 ;. D. Enrique IV. en Cor
doba afio 455 pet. '20 y ~s , y en Toledo afio 46111 

pet.'26; y D.Cárlosl. en Vallado.lid afio s~3 pet. 70,.. 
y afio 548 pet. 20s. 

Prohibicion tle 'Dedar ~ sin faculraá R.ea/, la 
saca del pan J 'TJiandas de unos pueblos 

para otros del Reyno,, 

Porque igualmente debemos proveer á 
las nuestras ciudades , villas r lugares de 
los nuestros Reynos y Señonos , porque 
no reciban agravios ; ordenamos y man-. 
damos, que no se pueda vedar la saca del 
pan y otras viandas en 11ingW1a ni en al-

guna ciudad , villa ó lugar de los dicho5 
nuestros Reynos, así en lo Realengo co
mo en los Señoríos: y mandamos:, que li
bremente se pueda sacar el pan y viandas, 
y saque de un lugar á otro dentro del 
Reyno; y que la saca sea comun en todos 
los nuestros &..y nos ; y que ninguno ten
ga poder de la vedar sin especial licen
cia y mandado nuestro. Y mandamos, 
que si algun vedamiento fuere hecho en 
algunos nuestros lugares , que la Justicia, 
y Regidores y Oficiales por quien fuere 
hecho, pierdan por el mismo hecho los 
oficios que de Nos tuvieren: y si el di
cho vedamiento fuere hecho en algu
no ó algunos lugares de Señorío. ó Aba
dengo , que el Concejo, Regidores y Jlli

ticias de los tales lugares, por lo hacer, in-
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curran en pena de cincuenta mil marave
dís para nuestra Cámara y Fisco ; y el s~
ñor que fuere del tal lugar, ó Perlado que 
tuviere la jurisdiccion dél , por quien fue
re dado lugar al tal vedamiento , pierda 
todos y qualesquier maravedís, así de ju
ro de heredad como de m::rced cie por 
vida, ó en otra qualqubr manera que h1-
ya y tenga de mí, los quales dende en ade
lante no le sean librados, y queden por 
consumidos en mis libros. ( ley .28.tit. I8. 
lib. 6. R.) 

LE Y II. 
D. Fernando y D.• Isabel en la vega de Granada 

á 10 de Dic.iemb~e de 1491 , en el quaderno de 
las alcabalas , ley 96. 

Rtglas que deben observar los que traxe
ren á los pueblos pan J semillas para su 
venta en los sitios asignados ; y prohibi-

&ion dt comprarlas fuera de ellos, ni en 
los caminos. 

Mandamos, que todos los que vinie
ren á vender pan ó semillas á qua!esquier 
ciudades, villas y lugares, lo lleven y pon
gan en el alhóndiga , donde la hubiere , y 
donJ;: no la hubiere, que lo lleven á 1a 
plaz:i y lugar donde se suele y acostumbra 
vern..ler el pan; y si no hay lugar a-::ostum
brado , que lo señile la Justicia y Regido
res , y allí lo v~nJan , y no en otra p irte: 
y qu! en el camino, hasta 1Ieg1r allí , no 
compre persona algun1 pan y semillas de lo 
que se traxere á vend::r á la dicha ciu Jad, 
villa ó lugu, so pena que pague d t;1l ven
dedor el alcab1la con d dos tanto: y que 
los vecinos de las ciudades, viJlas y luga
res , ni mulineros ni' atahoncros , ·ni otras 
personas no puedan comprar el dicho pan 
y semillas fu;!ra de las dich 1s ciudades, vi
llas y lugares en los caminos , sino en las 
dichas alhóndigas y lugar;;:s limitados, don;. 
'1e se ha de vender, como dicho es, so 
la dicha pena. Y que el pan que así se 
traxere di! fuera, que entre en la ciudad de 
Sevilla por las puerus.de.Triana yCarmo
na , y Macarena , y no por otras puertas; 
y en las otras ciudades y villas , por tres 
puertas de cada ciudad y villa que seña
laren los Oficiales de la tal ciudad ó villa, 
donde hubiere arrabales, en que se ha de 
vender el pan; y donde no hubiere cer
ca , que entre el pan por dos calles , y no 
por otras algunas, so pena que pierda el 
quarto de ello por descJminado , y sea 
para los nuestros arrendadores: y .el que 

traxere el dicho pan,. diga para quien Jo 
trae , y si lo trae para vender , y de quien 
lo compró , sobre juramento que sobre 
ello faga , para que los arrendadores pue
dan d..:mandar cuenta dello : ·y esto se ha
ga pregonar quando se pregonare la fiel
dad ó el recudimiento. -( ley r3. tit. I.9, 
lib. 9. R.) 

LEY III. 
D.ª Isabel e/1 Alcalá de Henares á u de Julio de •so3; 

y D. Fernando y D.ª Isabel en Segovia 
· el mismo afio. 

Exéncio~ de derechos sobre las cosas de co
mer y vestir que traxerm qualesqz,ier 
personas para su propio uso y manteni

miento de sus ,asas. 

Mandamos, que de t9das las cosas 
que qualesquier personas traxeren para el 
proveimiento y manteni~iento de sus 
p.:rsonas y casas, así cosas de comer co
mo de vestir , y armas y esclavos , trayén
dolo las mismas personas que las han me
nester, y jura1,1do que es suyo y para ellos, 
y pareciendo segun la calidad de la tal 
persona, , y 1a cantidad de las cosas que se 
traen , que las han menester para su per· 
sona y casa, y trayéndolo de fuera de tér
mino y j~risdiccion del lugar donde ansf 
lo han de descargar , que no se paguen 'de
rechos algunos ; pero si despues se halla
re, que vendió qualesquier cosas de las su;. 
so dichas, sin lo notificará los aJmoxari
fos ó á sus hacedores, y pagar los dichos de· 
rechos , que pierda la estimacion de la co
sa que así se vendiere , con Qtro tanto, 
la mitad para los dichos almoxarifos , y la 
otra mitad para el acusador. (ley+· tit.a3. 
lib • .9. R.) 

LE Y IV. 
D. Cárlosl. y D.• Juana en Toledo á 127 de Agosto de, 

1512s, y en Valladolid afio S48 pet. 1~12. 

Prohibicion de matflr terneros y terneras 
en las ,arnicerías de lo~ pueblos 

ni fuera de ellas. 
Por quapto nos es hecha relacion, que 

á causa de las muchas terneras y terneros 
que se matan ordinariamente en las ciuda
des, y villas y lugares de estos nuestros Rey
nos, hay mucha falta de carnes en ellos , y 
que :$. esta causa valen las carnes :$. muy 
excesivos precios , nos füé suplicado por 
el remedio de ello; y queriendo cerca de
llo proveer por la pre~ente mandamos y 

, Iii 
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defendemos, que de aquí adelante , por el 
tiempo que nuestra merced y voluntad 
fuere no se puedan matar ni maten ter
neras 'algunas hembras ni terneros en las 
carnicetfas de las ciudades, y villas y luga
res de estos nuestros Reynos ni fuera de
llas ; so pena , que ·qualquier persona que 
matare las dichas terneras y terneros, por 
el mismo caso las baya perdido, y por la 
primera vez sea desterrado del lugar don
de las matare por dos meses , y por la se
gunda por quatro meses , y por la terce
ra sea el dicho destierro doblado , y pa
gu~ dos mil maravrdís de pena para la 
nuestra Cámara y Fisco : r, mandamos á 
nuestras Justicias , que ans1 lo hagan cum
plir y executar , y lo guarden y cumplan 
como de suso se contiene. ( ley :I !l. tit. 8. 
Jib. 7. R.) 

L'E Y V. 
D.Felipe 11. en lasCórtesdeMadrid de 1~83pet.~9, 

y en s. Lorenzo por pragm. de s98, 
· d h'b.. d l.1obstr'Oancta e 1as eyes pr: : tttvas ·e ª 

matanza d! t~neras, co umento J 
aplzcacwn de sus penas. 

.Mandamos á todas nuestras Justicias, 
que tengan particular cuidado de hacer 
guardar y executar las leyes de estos Rey-
µos , que prohiben y mandan que no se 
maten terneras; y las penas pecuniarias en 
ellas contenidas se apliquen por tercias 
partes Cámara, Juez y denunciador: • y 
las executen contra qualesquier personas 
dc; qualquier calidad· y condicfon que sean, 
que las hicieren matar ó mataren en las 
carnicerías , ó fuera de ellas en otra qual-
quier parce, ó pesaren ó vendieren las que 
se mitaren; condenando á los transgreso-
res por la primera vez en perdimiento de 
las terneras que mataren ó hicieren ma-
tar , y en diez mil maravedís aplicados 
para la nuestra Cámara , Juez y denun-
dador por iguales partes ; y por .la segun· 
da la misma pena , y un año de destierro 
de las partes y lugares adonde las mataren 
ó hicieren matar, ó vendieren, y de su tier-
ra y jurisdiccion. ( leyes 16. tit. ~ 6. Jib. 8, 
J .1 ó. tit. ·8. Jib. 7. R. ) 

LEY VI. 
D. Felipe III. en Valladolid por pragm. de 1602. 

Cumplimiento de las leyes pena.Jes contra los 
que m3ten, pesen J 'Oendan terneras. 

Las leyes en que se prohibe matar ter-
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neras y terneros en estos Reynos se guar
den , cumplan y executen inviolablemen
te mientras fuere nuestra voluntad; y las 
n1:1estras Justicias tengan gran cu,idado de 
guardarlas· y ·executarlas contra quales
quier -personas , de qualquier calidad es
tado y condicion que sean, que las hi
cieren matar ó mataren en las carnicerías 
6 fuera de ellas, ó en otra qualesquier 
parte, ó pesaren ó vendieren para matar, 
ó compraren muertas ; condenando á los 
transgresores por la primera vez en perdi
miento de las dichas .terneras que mata
ren ó hicieren matar , pesaren ó vendie
ren para matar , ó compraren muertas , en 
veinte mil maravedís aplicados para nues
tra Cámara, Juez y denunciador por igua
les partes ; y por la segunda vez la mis
ma pena pecuniaria; y dos años de des-
tierro de las partes y lugares donde las 
mataren Ó hJcieren m,atar, Ó vendieren 

· para matar , o pesaren o compraren muer-
tas , y de ~u tierra y jurisdiccion ; y si 
tanta fuere su inobediencia ( lo que no 
creeremos que nadie hará) por la ter-
cera vez se les pongan quar;nta -mil roa-
ravedís de pena y quatro años de destier
ro: y mandamos, que en las residencias 
que les tomaren, se les haga cargo de 
qualquier descuido ó negligencia que bu
hieren tenido en la observancia y execu
don de la dicha ley ; y si no lo bicie
ren cumplir y cumplieren en todo y por 
todo como en ella se contiene , sean cas
tigados en las mismas penas que lo han 
de ser los transgresores de ella ; porque 
nuestra determinada voluntad es , que es
ta nuestra ley se guarde y cumpla inviola
blemente por qualquiera persona, de qual
quiera calidad , condicion , estado y pre
eminencia que sea, de los que_ se hallaren 
en estos nuestros Reynos sin excepcion 
alguna, porque así conviene al beneficio 
general de nuestros 5Úbditos , y á la la
branza y agricultura , y cria y aumento 
de ganados mayores·: y mandamos, que lo 
mismo se g1.1arde y cumpla en nuestras 

.Casas Reales ; y que los nuestros Mayor
domos mayores, y los demas de ellas or
denen i nuestros proveedores y compra
dores, guarden esta ley en todo y por to-
do como en ella se contiene, so las pe
nas de ella ; las quales mandamos , sean en 
ellos executadas, contraviniendo á lo dis
{>Uesto y p~oveid? P?r esta nuestra ley. 
( ley ·17. ttt. 8. ltb. 7. R.) 
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LEY VII. 
D. Felipe IV. en Madrid por céd. de 117 de Julio 

de 163!2. 

Prohibicion de matar corderos y terneras 
por el tiempo del servicio de los veinte y 

quatro millones de ducados. 

Habiéndome representado el Reyno, 
junto en las Córtes que se estan celebran
do , la importancia grande de la crb de 
los ganados para la conservacion y· au
mento de estos mis Reynos , y qqe no se 
encarezcan las carnes como uno de los 
principales mantenimientos de la Repúbli
ca ; consideracion que movió á suplica
don suya á promulgar pragmática , · que 
no se pudiesen matar corderos por tiem
po limitado ( 1) , y la c.!Xperiencia ha mos
trado de quanro provecho ha sido; y 
que una de las mayores causas de su di
minucion es dar lugar á que se maten ter
neras y corderos, suplicándome, que fué
semos servido de proveer de remedio con
veniente en esto , ó como la nuestra mer
ced. fuese : y teniendo consideracion á 
ello , y á que el Reyno me ha servido con 
veinte y quatro millones de ducados pa
gados en seis 2.ños, quatro en cada uno 
dellos, de la sisas y medios que tienen 
elegidos para su paga ; he tenido por bien, 
y por la presente, que ha de tener la fuer
za y virtud de ley y pragmática-sancion 
hecha y promulgada en C~rtes, estando 
el Reyno junto como ahora lo está , pro
hibimos y defendernos , que por el tiem
po del dicho servicio no se puedan matar 
corderos ni terneras , so pena que el que 
lo hiciere , por cada vez que matare qual
quier cosa de las referidas , caiga é incur..; 
ra en pena de veinte mil maravedís. y 
dos años de destierro ; y que la misma 
pena tenga cada uno. de los que compra
ren muerto cordero ó ternera ; cuyas, pe
nas aplicamos una parte al denunciador, 
otra al Corregidor , Juez ó J usti_cia que 
lo s~n~en~iare , y la otra para aumento del 
serv1c10 que el Reyno me .ha hecho: y 
manda~os á todos y. cada uno de vos 
execute1s e.n los tramgresores á esto las pe-. 
nas aquí'comenidas sin embargo de ape · 

(1) Por pragtnática del Sefior D. Felipe III., pu
blicada en Madrid á 7 de Abril de 1609, se ·prohi
bió por ·tiempo de tres afios, que ninguna persona 
de quaJquier calidad y condicion matase ni hiciese 
matar cordero alguno macho ni hembra en las carni
cerías ni rastro~ de estos Reynos ni fuera de ellos, en 
público ni en secreto, ni pe..c;ase ni vendiese los corde-
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lacion : y queremos y es nuestra voluntad 
que sea capítulo de residencia para el Cor: 
regidor .ó Justicia q~e no lo cumpliere; 
y que mngw10 de mis Consejos , Audien
cias y Chancillerías ni otro ningun Tri
bunal ni Justicia pueda soltar de la. cárcel 
los que hubieren contravenido á esto , y 
fuere~ culpados en ello , sin que prime
ro y ·ante todas cosas esté executada la 
pena en que hubieren incurrido , por
que nuestra voluntad es , que se atienda y 
asista á esto con todo cuidado como co
sa tan importante á nuestro servicio y 
bien de estos Reynos. ( ley I.9, .tit. 8. 
lib. 7. R.) 

LEY VIII. 
El mismo en Madrid por resol. á cons. de !29 de 

Abril de 165!2. 

.Absoluta prohibicion de matar terneras 
aun para la provision de ias Casas Rea

les y las de los Embaxadores. 

Habiéndome expuesto el Consejo los 
excesos que se cometen , y el abuso gran
de en el. consumo de terneras en el Rey
no , y particularmente en esta Corte , de 
que se siguen muchos inconvenientes y 
daños contra la causa pública, a!>Í por la 
carestía en sus precios , como contra la 
labranza y agricultura , cria y aumento de 
ganados mayores ; y que para atajados se 
hacia precisa la observancia de las leyes 
que sobre ello disponen·, y e~peciaJmente 
las en que el Señor Rey D. Felipe 11. pro
hibió, no se pudiesen matar terneras en 
estos Reynos por persona ninguna de qual
quier calidad , condidon , estado y pre:. 
eminencias que fuese sin exC'epcion·alguna 
( ley 5.) ; añadiendo , por cerrar 1a puerta á 
todo exemplar , que esto mismo se guar
dase y cumpliese en las Ca5as Reales baxo 
las penas en ellas expresadas ; y quando · 
alguna ciudad de estos Réynos necesitase 
por las circunstancias del tiempo y cali
dad de su temple se le diese licencia pa
ra su uso , fuese· consultando conmigo; 
siendo de parecer, se executase inviolable
mente la disposicion de las citadas leyes: 
y que para quitar de raiz las despensas se 

ros que se mataren , so pena de perderlos con otro 
tanto de su valor, aplicados por iguales partes á la 
.Cámara, Juez y denurciador; y que !;is Justicias 
tuviesen particu;ar cuidado de la observancia y cum
plimiento de esta pragm~tica'. Y por otra del ·alío 
1614 se prorogó dicha prohibicion por otros quatro 
aios. (le, 18. lit, 8. /i/J. 7. R.) 

Iii 2 
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comenzase por las Reales Casas, siguien
do las de los Embaxadores , donde con 
mas exceso y libertad se contravenia á 
ellas, co'mo medio preciso y necesario pa
ra que se consiguiese el fin que tanto con
venia ; he resuelto , que en quanto á las 
terneras se execute como parece al Con
sejo; y en lo que toca á las despensas, que
do- mirando lo que convendrá disponer 
( aut• .2. tit. 8. lib. 7· R.). (2 , 3 J 4.) 

LEY IX. 
D. Felipe IV. en Madrid por pragmática de 13 de 
Septiembre de 16i7 en el cap. s de la tasa principal 

de todo género de mercadurias , salarios 
y jorqales. 

Proñibicion de matar cabritos en las ctir
ni&erlas del Reyno ni fuera de ellas. 

A causa de los muchos cabritos que 
se matan ordinariamente en las ciudades, 
villas y lugares de estos Rey nos, hay mu
cha falta de cordobanes , y carne de ma
cho , con que se sustentan comunmente 
los trabajadores y gente del campo ; y
ÍJltándoles este alimento , es fuerza que 
gasten carnero con mayor costa suya , y 
de los que los conducen para sus labo
res , de que resulta encar~cerse · el carne
ro por ser mayor el consumo: y para ocur· 
rir á este daño , mandamos , . no se ·pue
dan matar ni maten cabritos , machos ni 
hembras, en las carnicerías de estos Rey
nos ni fuera de ellas , ni se puedan ven
der ni comprar por menudo para matar
las, salvo en los meses de Noviembre, 
y Diciembre y Enero hasta la Quaresma; 
so pe,na al que los matare , vendiere ó 
comprare par.a matarlos en lo <lemas del 
año , ·que por el mismo caso los haya per
dido ~ y por la primera vez sea conde
nado en dos mil maravedís y seis meses 
de destierro del lugar donde los matare , ó 
vendiere para matarlos, y pór la segunda 
vez se le dé la pena doblada , y por la 
tercera sea condenado en veinte mil ma-

(i) Por auto acordado ·del Consejo de 8 de Abril 
de 1&8i , habiéndose reconocido los considerables da
líos y perjuicios que se ocasionaban de que los pro
veedores de la Casa Real vendiesen ternera y cabri
to con nombre de sobras ; se mandó , que estos en 
adelante no vendan con pretexto alguno ternera ni 
cabrito, ni otro género comestible , baxo las penas 
impuestas por leyes Reales, y las demas que pare
ciesen convenientes. (uut. 3. tit, 8. lib. 7. R.) 

(3) En otro auto acordado de 15 de Junio de.1686 
se mandó dar provision, como la pedia el obligado de 
las carnes , con insercion de la ley del Reyno , para 
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ravcdís y en vergüenza pública. ( aut. r. 
tit. 8. lib. 7. R.) 

LEY X. 
D. Felipe V. en Madrid á 23 de Mayo de 1727. 

Prohibieron á los carniceros y sus oficiales 
de usar de caballos y armas prohibidas ; y 

de ausentarse sin licencia ni con eJla por 
mas de veinte dias. 

A nuestro servicio conviene , que los 
cortadc;>res y sus oficiales no usen de ca
ballos para sus viages , ni hagan ausencia 
de sus domicilios sin licencia de las Jus
ticias ; y en este caso sea con el término 
de veinte dias soJamente , por los graves 
inconvenientes que de ello resultan: y pa
ra que se cumpla , mandamos á las Jus
ticias , que cada uno en su lugar y juris
dicdon no consienta que dichos carni
ceros , sus oficiales y dependientes, ustn 
de caballos , ni los tengan en sus caba
llerizas , ni de armas prohibidas para sus 
viages, ni hagan ausencia de sus domici
lios sin licencia; y en este caso sea con 
término de veinte dias, apercibiéndoles, se 
procederá contra ellos á las mas rigurosas 
penas. (aut. .27. tit.9. lib. 3. R.) 

LE Y XI. 
El mismo en Aranjuez por resol. á consulta de '28 

de Febrero, dec. de 11 y céd. de u de Mayo 
de 1734. 

Prohibieron de tener carnicerías , despensas 
y otros puestos de abastos las Comunida
des eclesiásticas; y obligacion á surtirse de 

los puestos públicos destinados 
al Comun. 

Teniendo presente los perjuicios que 
resultan á mi Real Hacienda de las car
nicerías, despensas ó macelos que en va
rias ciudades y pueblos del Reyn,o han 
establecido diversos Cabildos, Conventos, 
Colegios, Hospitales y otras Comunida
des que gozan del fuero eclesiástico , y 

que no se maten en 1~ carnicerías terneras ni corde
ros ; cofl!etiéndose su execucion á los Alcaldes de 
Casa y Corte, (out, 4. tit. 8. lib. 7. R.) 

(4) Y en otro de 8 de Junio de 168S se declaró, 
que las licencias para entrar y matar terneras ro
can privativamente al Consejo ; y quando en él se 
concedan, siendo de cantidad , se cOllsulten á S. M., 
por ser en derogacion de ley : y así que ni por la Sala 
de Akaláes ni por alguno de ellos se pueden conce
der semejantes licencias , aun quando son de repeso. 
( out, S• tit. 8. lib. 7. R.) 
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que no solo disfrutan la ex~ncion de lo 
que no deben courribuir los individuos 
justamente comprt:hendidos en este bene
ficio , sino que vendiéndose las especies 
gravadas con los servicios de millones á 
las personas no libres de conrril;mir en 
ellos , se defraudan en crecidas sumas los 
derechos que me pertenecen ; á que se aña
den las qüestiones , pleytos , escándalos y 
controversias que con este motivo se ori
ginan entre los Ministros y Jueces de uno 
y orro Estado, turbando la paz y buena 
correspondencia que deben mantener : y 
siendo mi Real ánimo atajar estos daños, 
y detar á la inmunldad eclesiástica con 
todas las exenciones y franquezas que la 
corresponden y le son debidas , y sin mas 
gravámen en las especies' de millones que 
el que se permite y me está concedido por 
Breve Apostolico; he resuelto 'por puuto 
i;eneral , que se cierren todas las carnice
rías, despensas y macelos así de las Co
munidades como de las personas expre · 
sadds ; y que abasteciéndose de los f ues
tos que estan destinados al Comun , se dé 
al Estado eclesiástico secular y Regular 
1a respectiva refaccion en dinero , ó con 
baxa en las mismas especies , correspon
diente á la tasa y asignacion que se les 
hiciere por los Ordinarios, y segun la mas 
ajustada práctica, ó en la que se convi
nieren con los recaudadores t para que de 
esta forma , quedando. ilesa , preservada · y 
sin ningun perjuic.io , como lo queda , la 
inmunidad eclesiástica , se t:mbarace el me· 
noscabo que á título de ella padece mi 
Real Erario. Y c:.para la observancia de 
esta Real deliberacion he tenido por bien 
dar la presente mi Real cédula, por la qual 
mando , que como ley y pragmática- san
cion , y como si fuera publicada por el 
Rcyno junto en Córtes , se guarde , cum
pla y execute en todas las ciudades , villas 
y lugares de mis Rey nos de Castilla y Leon; 
y en su virtud se proceda á quitar todas 
las carniéerías, despensas, macelos y <lemas 
puestos de abastos que tengan establecidos 
qualesquiera Comunidades, Cabildos, Con· 
ventos., Colegios y hospitales que gozan 
del fuero eclesiástica, á fin de que se abas
tezcan de las carnicerías y puestos de abas
tos públicos , destinados al Comun , en 
que se venda· la carne , vino , vinagre, 
aceyte y <lemas ~éneros en que esran gra
vados los servic10s de millones. Y man· 
do á todos mis Superintendentes y sus 
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S.ubdelegados, Administradores generales y 
particu1ar~s ?e. Mill~nes , de las veinte y 
una provmcias de mis Reynos de Castilla 
y Leon , que arreglándose en todo y por 
todo á e~ta mi Real cédula , no oigan ni 
admitan rec;ursos , instancias, pretensiones 
ni artículos que atrasen su cumplimien
to , sin embargo de qualesquier privile
gios ~ execurorias, costumbre, .aunque sea 
inmemorial , y otros qualesquier autos y 
decisiones de qualquier Tribunal, aunque 
esten concedid?s por mf ó mis p~edece
sores ; pues mi voluntad es que , como 
opuestas á lo que el Reyno junto en Córtes 
me tiene concedido, y en daño de los va
sallos contribuyentes de los servicios de 
millones , no sean de ningun valor ni 
efecto. 

LE Y XII. 
D. Cárlos 111. en el Pardo por Real órden de 30 de 

Enero de 1775. 

Obligacion de abastecerse la Tropa en los 
puestos públicos, con derecho ti la refaccion ó 

franquicia equivalente á los impuestos 
munidpales. 

Par~ evit~r J~s quejas y recursos que. 
se suscitan continuamente por los pue
blos de la residencia en guarnicion, quar
tel ó tránsito de los Regimientos de Infan
tería ó Caballería , y Dragones dd Exér
cito , sobre mantrner de su cuenta carni
cería ú otro abasto, que desrues de pa
gados los dertchos Reales, segun previenen 
1as Reales ordcn;.inzas, puedan facilitar la 
comodidad de fa Tropa, pretextando, que 
con el fümde que su1-1onen hacerse , se re
traen ]os asientos de las provisiones del 
Público con detrim~nto del beneficio co
mun y de sus Propios y Arbitrios ; he 
resuelto por punto general, que no sea per
mitido á Cuerpo alguno establecer f Or sí 
carnicería~ ni otro abasto , sino que rre
cisamente hélyan de concurrir sus indivi
duos á surtirse de los víveres de su ccn
suino á los puestos públicos , pagándolos 
á los mismos precios que los satisfacrn 
los vecinos: perQ no debiendo contri-, 
huir la Tropa en mas parte que ]os de-: 
rechos Reales, y no con los municipales 
que .las ciudades, villas y lugares tienen 
establecidos con legítima autoridad del Go'
bierno; quiero, que por estos se contribu
ya á los Cuerpos con la refaccion ó fran
quicia equivalente ; y que la regulacion 
de la quota respectiva por esta razon la 
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hagan los Capitanes Gener~es en cada pro
vincia con acuerdo del Intendente de ella, 
á quien comunicará esta órden' graduán
dola por las reglas que les dictare el co
nocimiento de los que son puramente de
rechos Reales; sin que obsten ,.ni los con
fundan con los municipales , los enca
bezamientos en ·que estan muchos pue
blos ; y teniendo consideracion al bene
ficio de que se priva la Tropa , y el que 
esta dexe ·en los paises que ocupa, para 
que tambien sean contribuyentes aquellos 
pueblos· comarcanos que interesan en los 
derechos municipales : entendiéndose, que 
los recursos de los pueblos y Cuer.pos que 
se sient~ agraviados , han de dingirse ~ 
Supremo Consejo de Guerra, para que alli 
se vean y determinen. ( 5) 

LE Y XIII. 
D. Cárlos III. á consu1ta del Consejo en auto acor

dado de 5 de Mayo de 1i66 cap. 1. 

Nulidad de las. ba:ras hechas en los abasto, 
por los .Ayun~amientos y ~agis~rados 

compelidos por fuerza y 'V1olencta. 
I · Siendo repetidas las noticias que al 

Consejo · llegan de las aso~adas de algu
nos pueblos , dirigidas á. obligar á sus res~ 
pectivos Magistrados á abaratar los abas
tos , solicitando luego se les concedan in
dultos de estos excesos por los mismos 
medios violentos , extendiéndose á otras 
pretensiones contra la subordinacion de
bida á la autoridad pµblica z y á fin de 
desengañar á la ple~! para que no ca!ga 
en excesos tan sed1c1ows, fiada ·en 1n-

-<lultos y perdones que nada la aprove
chan; declaramos por nulas é inválidas lás 
baxas hechas ó que se hicieren por los Ma:. 
gistrados y Ayuntamientos d~ los pue
blos compelid9s por fuerza y violencia, 
por carecer de potestad para permitir que 
los abastos se vendan á ménos precio que 
elde su coste y costas. Igualmente decla
ramos por ineficaces los indultos ó per
dones concedidos ó que se concedan por 

(s) En Real órden de 19 de Mayo de 1774 con 
motivo de haber establecido carnicería un Regimien
to de Suizos , que se hallaba de guarnicion en la 
ciudad del Puerto de Santa Maria, mandó S.M. , que 
se quitasen y cerrasen enteramente las carnicerías y 
tabernas del quartel ; y que así de estas especies, 
como de las demas que consumiese , se le precisase 
á proveerse de la carnicería que tenia la ciudad y 
demas puestos públicos de ella : y que para la res
titucion al Cuerpo de los derechos que le correspon
dían , se hiciera la asignacio.11 y tasa de especies 

los mismos Magistrados , .Ayuntamientos 
ú otros qualesquiera á los perpetradores, 
auxiliadores y motores de estas asonadas y 
violencias , por ser materias privativas de 
la suprema Regalía inherente en mi Real 
y sagrada Persona. (a) 

LE Y XIV. 
El mismo en Aranjuez por cédula de 16 de Junio 

de 1767. 
Libre venta de géneros para surtido de los 
pueblos sin sujecion á licencias , postura ni 

exdccion de derechos por causa 
de ellas. 

Habiendo reconocido el mi Consejo 
desde el nuevo establecimiento de los Di
putados y Personeros del Comun , y á re
presentaciones de estos, las indebidas exác
ciones que se experimentan en el Reyno, 
ya en especies ya en dihero , con pretexto 
de licencias y posturas de los géneros que 
se traen á vender para el surtimiento de 
las ciudades , villas y lugares de e-stos mis 
Reynos, cuyas tasas ó licencias ni se olJ-: 
servan , ni producen otro efecto favora
ble que la vexacion de los tenderos y tra
ginantes que conducen dichos géneros : y 
deseando cortar de raiz este abuso , man• 
do , que desde ahora en adelante se ex
cusen generalníente en todas las ciudades, 
villas y lugares de estos mis Reynos ta
les licencias y posturas , y que por con
siguiente cese la exáccion de derechos por 
qualquiera de estas dos causas ; pena de 
privacion de oficio á la persona que con
traviniese, y de restituir con el dos tan
to lo que por esta razón exigiere de los 
tenderos , traginantes ó otras qualesquiera 
personas; dexando en total libertad la con
tratacion y comercio ; haciéndose saber 
en todos los lugares por medio de ban
do público , para que á todos · conste , y 
no continúe el abuso ; sobre 9-ue encargo 
á mis Audiencias y Chancillenas , y á to
dos los <lemas Jueces y Justicias de e:.tos 
mis Reynos la perfecta y puntual obser-

que debia consumir, con arreglo á 1a Tropa existen
te , por el Subdelegado de Rentas de acuerdo con el 
Sargento mayor, Ayudante y Administrador de ellas. 

(a) Los demas cap. hasta 9. de,esce auto acorda
do corresponden al modo de proceder las Justicias 
contra los promotores y auxiliadores de semejantes 
asonadas , bullicios , motines , griterías sediciosas ó 
tumultos populares, y á la eleccion de Diputados y 
P.ersonero del Comun de los pueblos para el manejo 
y buen gobierno de sus abastos. ( véanse Ja1 leyes 1. 

tít. 18. lib. 1•, 'J Ja 3• tit. 11. Jib. 1:2.) 
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vancia de lo referido, poniéndose la con
travencion como caso de residencia , á 
cuyo fin se comunique circularmente esta 
mi Real cédula ; de la qual , y dd bando 
que en su virtud se arreglare, se ponga co
pia en los libros de Ayuntamiento de ca
da pueblo , y entre las ordenanzas de mis 
Audiencias y Chancillerías; añadiéndose 
igualmente esta providencia en la instruc
cion formada en 26 de Junio del año pró
ximo pasado ( ley 2. título siguiente) sobre 
la eleccion, uso y prerogativas d.e los Di
putados y Personeros dd Comw1. 

LE Y XV. 
El mismo por provision del Consejo de s de Octubre 

de 1767. 

Inteligencia de la libertad prefinida en la 
leJ anterior para la venta de géne1·os 

comesribles en los pueblos. 

Enterado el mi Consejo, por los mu
chos recursos que se han hecho á él por 
varios pueblos de los Reynos de. Aragon 
y Valencia y Principado de Cataluña , de 
la mala inteligencia que por los tende
ros , arrieros , traginantes y otras personas 
se ha intentado dar á la Real cédula de 16 
de Junio de 1767 (ley anterior), querien
do extenderla á todos derechos, para elu
dirse del pago de los que se hallan legí
timamente cargados sobre los citados gé
neros comeitibles , y pertenecen á los 
pueblos , así en calidad de Propios co
mo de Arbitrios concedidos para la satis
faccion de sus cargas y gastos anuales : y 
para evitar este perjuicio, declaramos por 
punto general, que en la libertad prefi
nida por la expresada Real cédula, y ex
cusacion de licencias y posturas en la ven
ta de géneros comestibles , solo se exclu
yen escas ; pero no de modo alguno los 
Arbitrios ó impuestos que estuviesen car
gados sobre ellos con legítimos títulos á 
favor de los Propios y caudales públi
cos : y en su conseqüencia mandamos, 
que se continuen pagando como hasta 
aquí sin novedad alguna por los que los 
adeudaren; y que las Junc&s municipales 
de cada pueblo procedan á su exáccion 
y cobranza, administrando ú arrendando 
estos derechos, como hallasen mas conve
niente á la utilidad de sus caudales co
munes , y con arreglo á lo dispuesto en la 
Real instruccion de 30 de Julio de I 760, 
( ley I3, tit. anterior), y prevenido en los 
reglamentos que se les hayan comunica.do, 
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sin contravenir ni permitir que se contra -
venga en manera alguna á sus disposicio
nes, á ménos de que. para ello no preceda 
expresa órden de mi Consejo; á cuyo efec
to se partidpe circularmente esca nuestra 
carta, de la qual se ponga copia con la ci
tada Real cédula en los libros de Ayúnta
miento de cada pueblo, y entre las orde
nanzas y acuerdos de mis Audiencias ; aña
diéndose asimismo esta providencia en la re
fi:rida instruccion formada en 26 de Junio 
del año próx1mo pasado (ley 2. tit. siguien
te) sobre la eleccion, uso y prerogativas de 
los Diputados y Personeros del Comun. 

LE Y XVI. 
El mismo por provision del Consejo de 9 de Agosto 

de 1768. 

Asignacion de precio fixo al pan cocido , y 
á las especies que adeudan millones 

vendidas por menor. 

Con motivo de representaciones hechas 
al mi Consejo , proponiendo varias du
das que se ofrecian en la execucion de la 
Real cédula circular expedida en 16 de JU· 
rúo de r767 (ley z4.), para que general
mente se excusasen en todas las ciudades, 
villas y lugares de estos mis Reynos las li
cencias y posturas , y por consiguiente ce
sase la exaccion de derechos por qua'lquie
ra de estas dos causas; declaramos , que el 
pan cocido, y las especies que devengan 
y adeudan millones , como son carnes, 
tocino, aceyce, vino, vinagre, pescado 
salado , velas y xabon, deben c~ner pre
cio fixo vendidas por menor , y en nin
gun modo por mayor, pues han de que
dar en libre comercio, y. en igual liber
tad por mayor y menor todas las <lemas 
especies comestibles; reduciéndose el cui
dado de la Policía municipal de todos los 
pueblos á celar, en que sean arreglados los 
peso~ y medidas con que se vendan , y 
en que los dueños y tragineros tengan ho
ras determinadas por la mañana, para des
pachar de primera mano al Público por 
mayor y menor, fixándose esta hora de 
modo que no se les impida el regreso á 
sus casas cómodamente , embarazando que 
los atravesadores frustren estas ventas de 
prirnera man:o ; excusando absolutamente 
en todo llevar derechos algunos, y mo
lestar á los cosecheros y tratantes baxo 
qualquier pretexto; haciendo saber al Pú
blico por edictos ~sta providencia, y seu-
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tar un traslado auténtico de ell~ en el li
bro de acuerdos de los pueblos para su 
pm1tual observancia. 

LEY XVII. 
El mismo por provision dal Consejo de ~ de Sep

tiembre de 1768. 

Sujecion de 'Darias especies de comestibles 
á 1ostura , sin exá:cion de derechos por 

.,-aZl)n dt ella. 

Para contener los del mi Consejo el 
exceso escandaloso á que habián eleva
do. los precios de los coml!Stibles los v~n~ 
dedores d~ ellos, abusando en perjuicio 
del Público de la libertad de posturas, 
que par, su libre com~rcio se, les conce
dió por Real · cédula de 16 de Junio de 
1767 (Je:, 14-.) ~ por auto que proveyeron 
en ~9 d:!l m'!s de Agosto próximo , maJi.,, 
daron, se diese órdcn á la Sala de Alcal
d.:s de mi Casa y Corte , para qtle inme
diatamente procediese á sujetar y dat pos
tura á los tamos de aves caseras , caza de 
pluma y pelo , to4o g¿11ero de escabeches. 
y pescados de aguas dulces, . como espe~ 
cíes en qúe se babia notado el exc~so c;:o~ 
mayor generalidad; y á la Villa de Madrid, 
para qu~ igualmente procediese en los ra
mos de su respectiva inspeccion á dar pos
tura á las almendras ordin1rias, garbanzos, 
lentejas , pimientos , berengenas, tomates, 
acelgJs, espinacas, puerros, ajos, nueces, 
guisantes, habas, judías , judiones , calaba
cines , alcachofas , az1fran , huevos , re
quesones , pies de cerdo, cuerezuelo, aren• 
ques , bonitalo , sardinas , anchoas , cón
grio, alblricoqu;s, damascos, peras, agraz, 
guindas, limas , limones, naranjas, gra~ 
nadas y dátiles , como género en' que ha 
experimentado el Público un exceso de 
precios desordenado ; pero procediendo 
1a Sala y 1a Vilfa en la inteligencia de que 
ni por dichas posturas , ni por las licen
cia, para vender, se ha11 de llevar dere
chos ni adealas algunas ~ ni en dinero ni 
en especie> ~ con ningun motivo ni por 
.ninguna clase d: personas ; celando tam
biea, que con ningun pretexto se excedan 
los precios de las posturas que dieren, y 
penando en la forma regular á los con
·traventores : bien entendido , que dichas 
·posturas han de darse semanalmente to
dos 1os lunes , .para que rijan y gobier
nen en aqueila semana , pasándose un 
exemplar de ellas , y de sus aranceles al 

.} 

mi Consejo para su noticia, y demas efec
tos que convengan; esperando él Con
sejo,_ qu: con el exemplo de esta providen
cia se contendrán y corregirán los pre
cios de los demas comestibles , moderán
dose con regularidad; porque de lo con
trario, insistiendo en sú exceso, .se suje
tarán igualmente á postura aun mas rigo
rosa en correccion y pena de su desórden; 
á cuyo fin asi la Sala como la Villa da
rán cuenta al mi Consejo de lo que 
en. execu9ion de esta providencia se ex
perimentare. Y enterado tambien el mi 
Consejo· por los recursos y representa
ciones de varios, pueblos haberse experi
mentado en muchos el mismo· abuso por 
la falta de po~tura; ha resuelto expedir es
ta nuesti:a carta , por ·1a qual mandamos, 
que los Ayuntamientos de aquellos pue
blos donde se v.;:rifiquen desórdenes se
mejantes, ocurran á las mis Chancillerías 
y Audiencias de su respectivo territorio, 
para que instruUo el recurso con la in
terven.;ion del Personero y Diputados, y 
oido el nuestro -Fiscal en aquellos su
perior.:s T~ibunafos , providencien en el 
Acuerdo lo que tengan por conveniente 
á beneficio del ¡'úblico ; teniendo pre
sente la providencia dada para Madrid, 
y las circunstancias de los mismos pue
blos, y consultando solo al nuestro Con
sejo lo que consideren digno de ello. Y 
para que en estos y en todos se· asegure 
mis la observancia de la providencia so-
6re la no percepcion de adealas ni de
rechos por posturas y licencias ; manda
mos .asimismo, que en el principio de ca
da año se renueve por las Justicias, Con
cejales y subalternos en sus Ayuntamien
tos erjuramento respectivo á ~u cumplí~ 
miento. 

LE Y XVIII. 
El mismo por provision del Consejo de u de Mayo 

de I'l'Z~· 

Suje,irm á postura Je todos los géneros 
que lo estaban ántes de lo dispuesto en la 

ley z .2 de este título. 

A conseqüencia de lo prevenido en la 
Real provision antecedente representó el 
Ayuntamiento de Madrid al mi Con
sejo ~on la justificacion correspondien~e 
en 14- de Agosto de 17'¡0 el exceso y subi
da de precio que se babia experimenta
do desde el año de I 768 en· aquellos gé'-



439 
DE LOS ABASTOS 

neros que quedaron sin postura ; y por 
auto proveido en 29 de Abril próximo 
antecedente mandaron , que en conse
qüencia de lo prevenido en su auto de .29 
de Agosto· de 1768 , y de lo repri;sc::nta
do con justificacion por la Yilla de Ma
drid , é informado por la Sala con igual 
justificadon, acerca de rre haberse expe-: 
rimentado l.i moderacion de precios de 
los géneros que quedaron librc::s de pos
tura en aquella providencia, ámes sí un 
notable exceso , se comunicase órden para 
que desde luego los sujeten todos á ella . 
respectivamente , segun lo practicaban án
tes de la Real céJula de 16 de Junio de 
1767 : y se acordó expedir esta nuestra 
carta, por la qual mandamos, que se su
jeten á po~tura todos los géneros á que 
se daba ántes de la Real cédula expedida en 
16 de Junio de 1 767 , teniendo conside
racion al estado actual de las cosas con
venientes para la vida , sus costes , por
tes y estaciones del tiempo , de furma que 
los v:endeddres logren las ganancias pro
porcionadas , para que p~edan continuar 
esta especie de industria y tragino ; de
xando , como dc:x.unos en su fuerza y 
vigor , la observancia y cumplimiento de 
lo mandado en dicha Real cédula de I 6 
de Junio de 1 767 , y Real provision de 2 

de Septiembre d~ 1768, en quanto á la no 
percepcion de derechos por licencias y 
posturas; y la de que en principio de ca• 
da año se renueve por lás Justicias , Con
cejales y subalternos en sus Ayuntamientos 
el juramento n:specti vo á su cumplimiento. 

LE Y XIX. 
El mismo por provisiones del Consejo de ~ 1 de Enero 

de 1779 , y 10 de Mayo de 784. 

Prohibicion de celebrar en el abasto de ear
nes mas que un remaÚm el modo·que 

se expresa. 
Para evitar los perjuicios que se siguen 

á los vasallos de la práctica de celebrarse 
tres remates para el abasto de car11es, por 
ser fatigados con este motivo con pley
tos costosos , careciendo ademas muchas 
veces los pueblos de un abasto tan preci
so ; acordamos y mandamos, que los Cor
regidores y demas Justicias del Rey no ·no 
permitan, que en el abasto de carnes se ce
lebre mas que un remate, con señalamien
to del dia en que se deba executar , y 

(a) Péase la ley 8. lit. anu,.ior 1obre la ohliga
cion d1 los Intendentes CorrigirJorEt 111101 ha,imi1n• 
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fixacion de los edictos que sean condu
centes, con anticipacion á lo ménos de 
quatro meses, y expresion de condicio
nes necesarias : y verificado dicho remate 
á favor del postor que haya hecho mas 
beneficio , no admitan otra postura ó ba
xa que se haga despues de él¡ sin des
pojar en modo alguno al abastecedor á 
cuyo favor se hubiere celebrado el re
m.ue , pues de este modo no se perjudica 
á los rematantes en los acopios (}Ue hayan 
hecho , ni se da lugar á pleytos vicio
sos, teniendo los. postores término com
petente para acudir á hacer las pos.turas. 

LE Y XX. 
El mismo en la instruccion de Corregidores, ins. en 

céd.· de 'S de Mayo de 1788, cap.60 y 70. 

Cuidado de los Corregidores en el ramo d1 
abastos de los puebl9s ; y modo de proGeder 

á sus remates. 
60 Los Corregidores y Justicias visi

tarán con freqüencia las plazas, tiendas 
y demas oficinas de trato y comercio y 
abastos públicos , á fin de que no se ha
gan fraudes en los pesos y medidas, ni en 
la calidad de los géneros que se venden; 
cuidando al mismo tiempo de que á los 
vendedores y tragineros no se les exijan 
por los Regidores ni por otras personas 
derechos indebidos por razon de postu
ras, licencias ni con otro pretexto alguno, 
como está repetidas veces mandado. 

70 Por lo respectivo á los abastos 
cuidarán los Corregidores -de que cada año 
se hagan en el lugar público acostumbra
do los remates de ellos despues de prego
nados y publicados , despachando prime
ro avisos y requisitorias á los pueblos 
circunvecinos, y fixando edictos, de suer· 
te que venga á noticia de todos, y pue... 
dan admitirse las posturas que ·se hicieren, 
informados de la libertad de su admision; 
sin que se utilicen con perjuicio del Co
mun los Regidores , parientes y paniagua
dos , aprovechándose del exceso en el pre
cio de lo que debe servir .para la subsis
tencia y manutencion de los pueblos; pro
cediendo en todo con arreglo á las provi· 
si.ones de 30 de Octubre de 1765 (ley z~. 
tzt. z9.); y S de Mayo de 1766 ( ley z3. 
de este tit.), y á lo ·prevenido en el auto 
del, Consejo ( ley anterior) de 21 de Ene
ro de 1779. (a) 
tos de 101 Propio1 d1 /01 pueh/o1 , '1 Cllidado de l1U 
IHJOIIOI pú/i/if:OI. . 
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TITULO XVIII. 

De los Diputados de abastos, y Síndicos Personeros 

del Comun de los pueblos. 
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LE Y I. 
D. Cárlos nr. por resol. á cons. y auto acord. del 

Consejo de sde Mayo de 1766 cap. S ·hasta 8. 

Nombramiento de Diputados y Síndico Per
sonero 'del Comun de los pueblos para el 

buen régimen y administracion de 
sus abastos. 

(a) Cap. 5. D~seando evitará los pue
blos todas las vexaciones que por mala 
administracion ó régimen de los Conce
jales padezcan en los abastos , y que el 
todo del vecindario sepa como se mane
jan , y pueda discurrir en el modo mas 
útil del surtimiento comun, que siempre 
debe aspirar á favorecer la libertad del 
comercio de los abastos, para facilitar la 
concurrencia de los vendedores, y á liber
tarles de imposiciones y arbitrios en · la 
forma posible ; mandamos por regla ge
neral , que en todos los pueblos, que lle
guen á dos mil vecinos , intervengan con 
la Justicia y Regidores quatro Diputados, 
CJ.Ue nombrará el Comun por parroquias 
o barrios anualmente ; los quales Diputa
dos tengan voto., entrada , y asiento en el 
Ayuntamiento despues de los Regidores, 
para tratar y conferir en punto de abas
tos , examinar los pliegos ó propuestas 
que se hicieren, y establecer las <lemas 
reglas económicas tocantes á estos pun · 
t_os , que pida el bien comun; dándoseles 
llamamiento con cédula de ante diem á 
dichos Diputados, siempre que el Ayun-

(a} Lo1 quatro primeros capftulos de este auto 
11cordaclo vi!anre en lo ley 3. tit. II, lib. u. 

(1) En circular del Consejo de u de Diciembre 
de 1767 , consiguiente á decreto de ~ del mismo, se 
declaró por punto general, que los Diputados ·deben 
tener asistencia y V'OtO absoluto en la Junta de Pro
pios y Arbitrios en todos los asu11tos de gobierno, 
administracion y distribucion de dichos efectos , del 
mismo modo y con la propia extension y calidades 
que se le~ conceden para e1 punto de abastos por 
este cap. S· 

(~) Y en otra de 10 de Noviembre. de 1769 se 
concedió voto por punto general á los Diputados del 
Comun como á los Regidores en la exaccion de las 

tamiento haya de -tratar estas materias, ó 
que los Diputados lo pidieren -con expre
sion de causa. ( ·1 y 2) 

6 Si el pueblo fuese de dos mil veci
nos abaxo, el número de Diputados del 
Comun será de dos tan solamente ; pero 
su eleccion y funciones se harán en la 
forma que queda prevenida para los qua~ 
tro Diputados de ,pueblos mayores. 

7 Considerando tambien que en mu
chos pueblos el oficio·de Procurador Sín
dico es enagenado , y que sue1e estar per
petl~ado en alguna ·familia, ó que este 
oficio recae por costumbre ó privilegio 
en algun Regidor 'individuo del Ayunta
miento ; acordamos · igualmente , que en 
tales ciudades , sin exceptuar las capitales 
del Reyno ó provincia , villas ó lugares 
donde concurrieren estas circunstancias, 
nombre y elija anualmente el Comun, 
guardando hueco de dos años á lo nié
nos, y los .parentescos ·hasta quarto gra
do inclusive, ademas de la solvencia res
pecto á los cáudales del Comun, un Pro
curador, Síndico Personero del Público; el 
qual tenga asiento tambien en el Ayun
tamiento despues del Procurador Síndi
co perpetuo , y voz para pedir y propo
ner todo lo que convenga al Público ge
neralmente , é intervenga en todos los 
actos que celebre el Ayuntamiento, y pi
da por su oficio lo que se le ofrezca al 
Comun con wétodo, órden y respeto (3), 
y en su defecto qualquiera del pueblo ante · 
los Jueces ordinarios. 

penas, suspension, privacion y nombramiento de los 
Oficiales que manejan los caudales comurres , ó los 
abastos de que el Público se provee, y tienen co
nexion ó dependencia con los mismos. 

(3} Por decreto de 31 de Octubre de 178s, con 
motivo de haber manifestado el Personero de Ma
drid en oficio dirigido al Escribano de Gobierno de! 
Consejo , que por hallarse indispuesto no podia con
currir á la vista de cierto expediente, para que asi 
1o hiciera presente; se mandó repeler dicho oficio, y 
decir al Personero, que quando se le ofreciere repre
sentar ó pedir al Consejo alguna cosa en beneficio 
del Púb-lico, lo exec.utase con la formalidad de repre
sentacione¡ 6 escritos correspondientes segun estilo. 
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8 Si en las providencias de abastos 
hubiere discordia entre Regidores y Di
putados del Comun, acudan á las Audien
cias y Chancillerías del territorio á pro
poner lo que convenga al Público ; de
cidiéndose estas materias de abastos, y elec
ciones de Diputados y Síndico del Co
mun, en el Acuerdo de dichos Tribunales 
superiores gubernativamente , excusando 
costas y dilaciones á los interesados, aun
que sea necesario celebrar Acuerdos ex
traordinarios para decidirlas con regulari
dad ; consultando el mismo Acuerdo al 
Consejo las dudas, cuya decision pueda 
producir regla general. 

LE Y II. 
Instruccion del Consejo de ~6 d~Junio de 1766. 

:Eleccion anual de Diputados y Personero 
del Comun; uso y prerogatÍ'vas de 

estos oficios. 

I La eleccion de Diputados y Perso
nero se debe executar por todo el pueblo 
dividido en parroquias ó barrios, entran
do con voto activo todos los vecinos 
,eculares y contribuyentes. 

2 Si no hubiere mas que una parro
quia, se nombrarán veinte y quatro Co
misarios electores de la misma clase , sin 
que pueda conferirse esta facultad en me
nor número de personas ; presidiendo la 
Justicia el Concejo abierto en que se ha
gan estos nombramientos de Comisarios; 
y si tuviere el pueblo mas de una parro
quia, en el Concejo abierto de cada una se 
nombrarán doce Comisarios electores. 

3 Hecha esta nominacion, los citados 
Comisarios electores se juntarán en las ca
sas Consistoriales ó de Ayuntamiento; y 
presididos de la Justicia, procederán á ha
cer la eleccion de los Diputados del Co
mun y Personero , y quedarán electos por 
tales los que tuvieren á su favor la respec
tiva pluralidad de votos. 

4 Por consiguiente ni el Ayuntamien
to po( sí solo, ni ningun Cuerpo de gre
mios podrá entrometerse en esta eleccion, 
que se ha de hacer por el vecindario y 
electores gradualmente en el modo y 
forma que queda propuesto , aun quando 

(4) Por decreto del Consejo de 30 de Agosto de 
1709 , con motivo de instancia hecha sobre si de
biah preferir los Diputados á un Alguacil mayor, á 
quien se dió voto en Ayuntamiento por falta de vo
cales en él; se declaró , que deben ser preferidos en 
el asiento al Alguacil mayor loa Diputados , cuyp 

en los <lemas oficios de la República se ob-
serve otra práctica. · 

5 Todos estos actos se han de execu
tar ante el Escribano de Ayuntamiento, y 
asentar en un libro particular, que se ha 
de llevar relativo á estas elecciones; y á 
las órdenes 6 providencias que -ocurran, 
y traten del ·exercicio de estos Diputados 
y Personero del Comun. 

6 A~í en los Concejos abiertos de par
roquias ó barrios para elegir Comisarios 
electores, como en las elecciones que ha
gan estos , se observará la mayor tranquili
dad, votando cada uno en su lugar, y 
castigando la Justicia al que forme par.:.
ciálidad, interrupcion ó discordia en tan 
sérias é importantes concurrencias. 

7 Luego que los Diputados y Perso
nero hayan sido electos, acudirán en el dia 
siguiente á tomar posesion y asiento en 
el Ayuntamiento, y á prestar el juramen.
to de exercer bien y legalmente su oficio 
con ze]o patriótico del bien comun , y 
sin acepcion de personas; de modo que 
sin otra formalidad ni requisito se pon
drán en el uso de sus encargos desde lue
go, sin llevárseles derechos algunos ni 
propinas. 

8 No podrá recaer esta eleccion en 
ningun Regidor ni individup del Ayunta
miento, ni en persona que esté en quarto 
grado de parentesco co'n los mismos ; 1ú 
en el que sea deudor al Comun , no pa
gando de contado lo que reste; ni en el 
que haya exercido los dos años anterio
res oficios de República hasta cumplir el 
hueco, para evitar parcialidad con el Ayun
tamiento , ni otras personas. 

9 No necesita distincion de estados 
ninguno de estos encargos, porque pue
den recaer promiscuamente en los nobles y 
plebeyos, por ser enteramente dependientes 
del concepto público; pero servirán á ca
da uno en su clase de distincion y mé
rito, y se podrán alegar como actos posi
tivos. 

10 El asiento de estos Diputados se
rá á ambas bandas en el Ayt1mamiento 
despues de los Regidores inmedlatamente 
con prefc:rencia al Procurador Síndico y 
al Personero. ( 4 y 5) 
voto es fundado en Derecho comun. 

(s) Y por otro decreto del Consejo de ~. y consi
guiente circular de .1~ de Diciembre de 1767, se de
claró, que los Alcaldes de la Hermandad no deben 
preferir á los Regidores ni á lo~ Diputados d_el 
Comun. 

Kkk .2 



r. 1 B R O V II• 'I' 1 T U L O X V lI 1. 

11 Tambien podrán concurrir á las 
funciones públicas de Iglesia, fiestas , re
gocijos ú otras semejantes con el Cuerpo 
de Ayuntamiento en su respectivo lugar. 

12 El tratamiento así dentro del Ayun
tamiento como fuera de él , quando esten 
en Cuerpo de comunidad estos indivi
duos, será del todo uniforme al de los de
mas Concejales, para que estos encargos se 
mantengan en el decoro , honor y respe
to que merecen los que representan el Co
muJ?, , y no haya diferencias odiosas que 
retraigan los ánimos. 

13 Tambien se admitirá á estos Di
putados á las Juntas de pósito , y otras 
qualesquiera concernientes al abasto del 
pan , igualmente que al Personero, ·para 
que se actuen , de la bondad del género, 
de la legalidad del precio , y de como se 
observa la Real pragmática de 1 1 de Julio 
y provision acordada de 30 de Octubre de 
1765 (ley r2.tit. I9.); votando los Di
putados con los demas que compongan di· 
chéli Juntas, y pidiendo el Personero lo que 
tuviere por conveniente, dándoseles den
tro del término preciso de veinte y quatro 
horas por el Escribano de Ayuntamien
to, ante quien pasaren estos actos, testi
monio de qualquiera protesta, reclama
«;:ion ó acuerdo que .Pidieren tocante á 
abastos, ó sus incidencias en papel de ofi
cio , y sin llevarles derechos algunos; pe
na de que se procederá contra el que fue
re omiso á exaccion de multa, .ó suspen
so de oficio , segun el grado de malicia que 
se reconozca. ( 6) 

14 No estarán obligados los Diputa
dos á salir del Ayuntamiento en que asis
tan con motivo de abastos, aunque se tra
ten otras materias, por evitar la nota que 
esto podia producir; pero no impedirán 
al Regimiento delibere lo que sea corres~ 
pondiente y de su peculiar inspeccion. 

1 5 Las Chancillerías y Audienci~s Rea
les se informarán, de si en algun: pueblo estu
viere por cumplir el auto acordado de 5 de 

. (6) Por circular del Consejo de 30 de Abril de 
17~9, con motivo de representacion hecha por los 
Diputados y Sindico Personero del Comun de la ciu
dad de Palma sobre la desidia de los Regidores en 
celar, qu2ndo estan de mes ó almotacen , los dafíos 
que causan los vendedores y regatones; se mando, que 

1i.n embargo que el Ayuntamiento n~mbre y elija ca
da mes un Regidor que use del oficio de almotacen, 
pueden y debén los Diputados del Comun. alternar 
entra sí tambien por meses, y exercer las mismas fa
cultades que el tal Capitular; celando y procurando, 
que se ob5erven puntualmente las leyes cie almotaza-

Mayo de este año (ley anterior) por medio 
de los Fiscales de S.M. residentes en ellas; á 
quienes se encargue muy particularmente 
esten á la vista para tomar las noticias con
·venientes, y pedir en su execucion lo que 
corresponda al mas exacto cumplimiento; 
representando los mismos Tribunales su
periores. con audiencia suya al Consejo 
qualquiera duda que dtba producir regla 
general, proponiendo al ~isn10 tiempo su 
dictámen; en inteligencia ele que pueblo 
alguno qel Reyno, aunque sea capital, no se 
halla exceptuado de esta regla general de 
dicho auto acordado, que se debe obser,.. 
var á la letra como una ley fundamental 
del Estado; poniéndose el citado auto y 
esta dedaracion entre las ordenanzas res
pectivas de las Chancillerías y Audiencias 
para la decision de las controversias ocur
rentes; y lo mismo se hará con las provi
dencias ó declaraciones sucfsivas. 

16 Se previene para cortar equivoca
ciones, que la nominacion de Diputados y 
Personero del Comun no debe tener lugar 
en las aldeas, lugares, feligresías y parro
quias donde no haya Ayuntamiento, por· 
que en tales parages cesa el fin y objeto 
del auto acordado; lo que se deberá tener 
á la vista, para que no se extienda la pro
videncia mas allá de lo que corresponde. 

LE Y III. 
D. Cárlos 111. por Real resolucion, y cédula del 

Consejo de 1s de Noviembre de 1767. 

De&laracion de dfi,das tocantes á la eleccion 
y subrogacion de Diputados y Personero 

del Comun. 
Por el Presidente y Oidores de mi Real 

Audiencia y Chancillería de Granada se 
han propuesto al mi Consejo para su reso
lucion por punto general dos dudas: 1a 
primera, si los Diputados y Síndico Per
sonero del Comun, que cumplen al fin del 
año, pueden ser nombrados para Alcaldes 
y demas oficios de Justicia en el año que 
inmediatamente se sigue, ó si deberá pasar 

nía, y·que en nada se cometa fraude, ni .Perjudi
que al Público en el peso , precio y calida~ del gé
nero; a cuyo fin la Justicia y Ayuntamiento señale 
á los Diputados un Alguacil que los aux1lie, en la 
misma forma que lo pract;que con el Regidor de 
mes, el qua! execute y obedezca quanto se le or
denare por ellos : y que esta providencia se ob
serve por punto general en todos los pueblos del 
Reyno, comunicándose para este t{ectQ fas órde
nes correspondientes á las Chancillerías y Audien
cias, para que la hicieran saber, y celasen su obaer
vao.c:ia. 
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algun hueco, y qual deba ser este : la se
gunda, que si por precisa ausencia ó enter
medad del Síndico Personero acaeciese 110 

poder acudir por sí á las obligaciones de 
su destino , eu este caso quien deberá 
exercer sus funciones, para que tengan cum
plimiento mis Reales intenciones en el es
'tablecimiento de este oficio. Tambien por 
la Justicia d~ Abanilla se representó al mi 
Consejo, que habiendo procedido á la 
eleccion de Diputados y Procurador Sín
dico del Comun ántes que- á la de Alcal
des y <lemas oficios de Justicia , con arre
glo á lo prevenido en el auto acordado 
de 5 de Mayo , y Real instruccion de ~6 
de Junio de 1766 ( son las dos leyes ante
riores ) , y nomb,rádose entre unos y 
otros algunos pefrientes dentro del quar
to grado á instancia y por votos de los 
electores , se le habia mandado por mi 
Real Chancillería de Granada hacer por 
dos veces nuevos nombramientos, mul
tando á los electores: y para evitar estos 
inconvenientes, pidió al mi Consejo , la 
concediese permiso para proceder en ade
lante primeramente al nombramiento de 
Alcaldes y <lemas Oficiales de Concejo, y 
despues al de Diputados y Síndico Perso
nero. Y visto por los del mi Consejo, con 
lo expuesto por mis fiscales, teniendo 
presente, que en varios casos que han oc...r
rido se ha declarado , que no solo quan
do está perpetuado el oficio de Procura
dor Síndico <lel Comun procede _la · elec
cion de Procurador Síndico Personero, sino 
tambien q uando le elige y pro.pone el Ayun
tamiento; y ser útil y conveniente la exe
cucion de esta providencia por regla gene
ral , para evitar que el Síndico como de
pendiente de la eleccion de los Regidores 
coadyuve los excesos de estos en lugar de 
reclamarlos , como se ha exyerimentado; 
en atencion .á que los Diputados y Per
sonero del Comun no manejan caudales 
públicos que los haga responsables, ni es 
conveniente hacer odiosos sus oficios, di
ficultándoles los de Justicia ; declaro por 
punto general, que con solo. un año de 
hueco .puedan ser electos para qualesquier 
o~cios ~e Justicia; pero para exercer la 
D1putac1on 6 Personería se ha de guardar 
e! de dos años que previene la instruc
~on y ley precedente. (7) 

('1) Eo Real órden de 31 de Enero de 1790 ,co
municada al Consejo , á representacion de un indi
viduo de la JWlta de Policia de V~lencia 2 nombrado 

Y SINDICOS PERSONEROS &c. 

Asimismo declaro , que quando su
ceda ausencia ó enfermedad de alguno de 
los Diputados , ó del Tesorero , sirva su 
oficio interinamente , y en propiedad de 
caso de muerte, la persona que en las elec
ciones de aquel año hubiere tenido mas 
votos despues del nombrado para el ofi
cio de que se tratare ; con calidad en 
quanto á los Diputados , respecto de ha
ber de ser dos ó quatro SC:_gun el vecin
dario de los pueblos , que si la ausencia 
ó enfermedad de alguno no excediere de 
treinta dias , supla el que ó los que que
daren ,.sin necesidad de que entre interino 
en tan corto intervalo. 

Igualmente declaro por punto gene
ral , que el enlace <l:e parentescos, que se 
prohibe entre los Diputados y Sfndicos 
Personeros y los Oficiales de Justicia , de,,. 
be entenderse con los Alcaldes y demas 
Capitulares que entran : y para evitar en 
lo sucesivo todo embarJ.zo , y cortar los 
repetidos recursos que sobre esto puedaQ 
ocurrir , mando, que generalmente en to
dos los pueblos de mis Reynos, cintes de 
elegir Diputados y Síndicos Personeros, so 
proceda á hacer las elecciones de Justicia;;. 

Tambien declaro por punto general, 
que no solo quando está perpetuéKfo él 
oficio de Procurador Síndico del Co
mun procede hacer la elecci_on de Sin.:. 
dico Personero, sino tambien en el casó 
de elegirle ó proponerle el Ayuntamien
to., Todo lo qual ordeno y mando_, qUQ 
se observe y guarde desde primero de Ene
ro del año próximo de I 768 en adelan
te , comunicándose á este fin circularmen
te á todos los pueblo!. de mis Reynos; 
sentándose t:sta mi Real cédula -en . los· 
libros capitulares de los l\yuntamientos, y 
colocándola ~mr~ las ordenanzas de mis 
Chancilforías y Audiencias par.1· SU pun
tual cumplimiemo. 

LEY lV. 
El mismo por provision del ·consejo de 31 de 

Enero de 1769. 

Los Diputados del Comun permanezcan, 
dos años en sus ofaios ,. en el modo 7.parll 

los fines que se ~xpresan. 
Considerando ló útil que· ser.( al Co• 

mun de los pueblos el que ~ en aqu~llos en 
que hubiese quatro Diputados del Comun. 

Personero de aqu~l Coínun, teáolvió S. M:, «¡ae los 
Personetos · pueden ur wcilvid110• coa \t'otÓ u 'las 
Juntas de Policia. 

http:embarJ.zo
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queden dos para el año siguiente, y úni
camente se nombren otros dos modernos, 
y en los pueblos en que solo se nombren 
dos , se elija uno, y el otro dure y con
tinúe el año siguiente , de modo que siem
pre se verifique uno ó dos Diputados por 
dos años, para que instruyan en los ne
gocios y asuntos del Público á los que 
nuevamente entrasen; mandamos, que sin 
hacer novedad en las elecciones hechas pa
ra este año , desde el siguiente de 1770 
en las ciudades, villas y lugares en que ha
ya quatro Diputados, queden los dos á 
quienes toque por suerte para el año si
guiente, y solo se elijan otros dos nuevos; 
observando en los años sucesivos el mis
mo órden, cesando los dos mas antiguos 
que hayau servido ya dos años; de mo
do que los que queden de antiguos pue
dan, como enterados de los negocios y 
asuntos comunes , instruir en ellos á los 
que entren de nuevo,· y proseguidos co
mo convenga en favor del Público y uti
lidad de los vecinos : observando lo mis
mo respectivamente.en los pueblos en que 
haya solamente dos Diputados, que siem
pre ha de quedar uno de los antiguos , y 
entrar otro de nuevo ; teniendo esta de
claracion muy á la vista en todas las elec
ciones de Diputados para su puntual ob
servancia. ( 8 hasta I 1) 

LEY V. 
El Consejo por circul. de u de Septiembre de 1766; 

y D. Cárlos IV. por resol. á cons. de 18 de 
, Diciembre de 1804. 

.Pago de los dtrechos Ó costas de los ne
gocios qu, promutvan en las Chancillerías 

y Audiencias los Diputados y Personeros 
del Comun. 

Las dos Chancillerías de Valladolid y 
Granada , y las demas Audiencias del Rey
no , en los recursos que se hiciesen sobre 

(8) Por Real órden de s de Febrero de I'768 se 
sirvió S. M. declarar , que no fuesen Personeros ni 
Diputados del Comun todos los que sirviesen em
pleos de rentas Reales. 

(9) Posteriormente, con motivo de representacion 
hecha al Consejo por la Real Audiencia de Aragon 
,obre haberse excusado á servir el empleo de Dipu
tado del Comun de la villa de Mayen el Adminis
trador de la Aduana de ella , á causa de otra Real 
órden comunicada á los Directores generales de Ren· 
tas, para que los Administradores, Contadores, Abo
gados, Visitadores y Fieles no admitiesen los em
pleos de Diputado y Personero del Comun; mandó 
el Consejo , que para el puntual cumplimiento de la 

T I T U L O X V I 11. 

la eleccion y prerogativ~ de los Dipu-· 
tados y Personeros de los pueblos de su 
distrito , hagan se regulen los derechos· de 
los subalternos que los despachen segun su 
calidad; y las legítimas costas que se cau
saren por los Diputados ó Personeros en 
el seguimiento de los recursos que pro
muevan , estimápdolos las Chancillerías y 
Audiencias por beneficiosos al Público , y 
no turbativos y maliciosos , dispongan 
tambien , que se regulen y paguen de íos 
Propios y Arbitrios, en virtud de la cer
tificacion que mandarán dar de su impor
te, la que ha de servir de recado justifi
cativo en las cuentas anuales que deben 
presentarse en la Contaduría de Provincia. 
Y para que en estos expedientes ( que de· · 
ben actuarse gubernativamente ) se pro
ceda por los Tribunales superiores de las 
provincias con uniformidad y seguridad 
en las resoluciones, se oiga al Fiscal; y si 
no pudiere el de lo civil despacharlos por 
su multitud en estas primeras ocurrencias, 
se dividan por Reynos ó Provincias en
tre el de lo civil y criminal; cuidando ca
da uno de informarse del cumplimiento 
de estas saludables providencias en el dis
trito de su reparticion, y de pedir en el 
Acuerdo las que estimen por mas conve
nientes á dicha uniforme y perfecta exe
cucion del auto acordado de 5 · de Mayo, 
é instruccion de 26 de Junio de este año 
( leyes I y 2. ) , y declaraciones sucesivas 
del Consejo. 

LEY VI. 
D. Cárlos Ill. por res. á consulta del Consejo de 9 de 

Mayo de 1767. 

Los matriculados para la Marina se su
jeten á las Justicias ordinarias en todo 
Jo tocante á elecciones de Diputados y Sín·· 

dico del Comun, y demas anexo 
á ellas. 

Para resolver en lo sucesivo dudas y 

anterior órden de s de Febrero de 1168 se comu
nicase , como se executó en 11 de Octubre de '71 , á 
todas las Chancillerías y Audiencias, para que cum• 
pliesen con lo mandado en ella , y no solo no pre
cisasen á los empleados en Rentas á aceptar los ofi
cios de Diputados y Personeros del Comun , sino 
que tomasen las providencias convenientes , á fin de 
que no los eligiesen, ni ellos los usasen aun quando 
no se excusaran. 

( 10) Por otra Real órden comunicada al Consejo 
en 19 de Febrero de I'773 declaró S. M. asimismo 
exéntos de los cargos de Procurador, Síndico , Per
sonero y Diputado del Comun á todos los indivi
duos y empleados del Ministerio de Marina, por la 

http:respectivamente.en
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embarazos , be venido _en uedarar, que en 
todo lo t9cante á elecciones de Diputados 
'dél Comun ySíndico Personero, á fa.s Ju'n
tas para celebrarlas , y · demas incidencias 
que piiedan ~currir , á fin de que eo todo 
se cuµipla y·tenga efecto el auto acorda
do , iostruccion y provision del Conse
jo ( leJ-U I. y ~. ) sobre dichas elecciones, 
imposibilidad de atender á ellos sin perjuicio de las 
obligacionés -de su empleo, que constan ó de precisa 
asistenciá á determinadas horas en las Contadurías, 
ó de destinos fuera de las capitales que igualmente 
les ocupan ; cuya' resolucion 'se comunicó tambieii 
por el Consejo .á las Chancillerias y Audiencias en 
s de Marzo del misino afio , para que la circulasen 
á las Justicias de los pueblos de sqs distritos. 

no gozan fuero ninguno los matriculados 
para 1~ Mariµa residentes en qualquier 
pueblo del Reyµo , -y estan sujetos á Jas 
J~sticias ordinarias de ellos' y deben cum
pbr sus autos , . órdenes . y pro;videncias 
sin necesitar d_c; dar noticia á loslntenden~ 
tes y Subdelegados de Marina, nitener es
tos en ello la menor intervencion. 

( 11). Y pof el capitulo 6+ de. la ins~ruccion de 
Corregidores, inserta en cédula de 1s de Mayo de 
788, se. les. p~eviene, gue en ~odos los pueblos 
de su distrito hagan se observe el auto acor
dado ( ley ~-ª d1 e111 tltul,) con. las posterio
res declaraciones. sobre la eleccion de Diputádos 
y P~rsoneros del Com1,1n , sus honores y preemi
nencias • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • o ••••••••••••••••••••••••••••••••• ++++ 

TITULO XIX. 
De la compra , venta y tasa del pan, 
LE Y l. 

D. Cárlos I. y D.ª Juana en Valladolid afio 1523 
pet.48, y en: Madrid afio S"'8 pet. 13. 

Compra y venta dél pan adelantado alpre.
cío corriente en la cabeza del partido 

ai tiempo que se asigna. 

4Por obviar los agravios que se re 
crecen á nuestros súbditos y naturales en 
el comprar y vender del pan adelantado; 
mandamos, que todas las personas que 
quisieren, puedan comprar pan adelanta
do , con tanto que lo paguen , á las per
sonas que se lo vendieren, al pre~io que 
comunmente valiere en la cabeza del lu
gar' donde lo compraren' ql!ince diás án
tes 6 despues de nuestra Senora de Sep
tiembre de cada año, no embargante que 
lo hayan comprado ó concertado á mé
nos precio : y si sobre esto hubiere alguna 
diferencia entre los compradores y ven
dedores , mand~os á las Justicias do ·esto 
acaesciere, que conforme . á lo en esta 
ley contenido. lo determinen lo mas bre
ve y sumariamente que ser ,pueda ; y que 
en otra manera no se pueda comprar el 
dicho pan adelantado. ( ley x7.' tit. I I. 
lib. 5. R.) 

LE Y II. 
Los mismos e~ Madrid afio 1528 pet. 14. 

Compra de pan adelantado para la pro
'l)ision de las alh6ndigas , con preferencia á 

qualesquierapersonaspor el tanto. 

Mandamos, que las casas y alhóndi-

gas comunes de las ciudad~s, villas y lu. 
gares de nuestros Reynos, y sus Mayordo
mos en su nombre,. puedan comprar pan 
adelantado para la provisioo dellas, segun 
y como se contiene en la ley precedente. 
Y porque entendemos que conviene al 
bien público de nuestros Reynos , que las 
dichas alhóndigas sean preferidas en la 
compra del dicho pan adelantado á todas 
las personas eclesiásticas. y ieglares con 
quien concurrieren á comprar pan que 
no estuviere. comprado , que queriendolo 
ellos por-e] tanto, lo ~yan primero que 
ninguna de las . dichas personas. Y man
<i;amos á los del nuest!~ Consejo , que so~ 
bre esto den las provwones i,ecesarias en 
favor de ,Lis dichas alhóndigas Yi sus Ma
yordomos. (ley xB. tit. I I, lib. 5. k.) 

LE Y III. 
D. Cárlos l., y en su ausencia la Emperatríz Gober
nadora en Madrid por pragm. de 1530, y sobre-carta 

del Consejo 4e 1539, y en Valladolid afio S48 
pet. 180. 

Prohibicion de comprar pan para rt'l)en
der, exceptuados los casos que se expresan 

en esta ley. 

Porque somos informados, que por 
haber tomado muchas personas por prin;. 
cipal oficio y manera de vivir, de com;.. 
prar pan , trigo , cebada y centeno para 
lo revender, el valor del pan se ha su
bido en precios muy crecidos; y como 
quier que sobre ello hemos dado algunas 
provisiones , no ha sido bastante reme-
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dio, lo qual resulta en daño univer~a~ de 
la República de 11m:stros Keyno.s y S;.;no· 
dos, mayormente de las per~o~1..b pJbres y 
miserables : y porque á Nos mcumb~ re
mediar lo suso dicho, vh.to y platicado 
con lo!. del nuestro Consejo, mandamos 
y defendemos, que de aquí a~elante per
sona alguna, de qualquier calidad y con
dicion que sea, no sean osados de com
prar ni compren trig<:> , cebada , avi;:~1 
ni centeno, en poca m en mucha cantl·· 
dad para lo tornar á revender ; so pena 
que'el que lo comprare , y ficiere contra 
lo suso dicho, pierda rodo el pan que así 
comprare y se reparta en quatro partes, 
la una p;ra el denun~ador , la otra para 
el Juez que lo sentenciare, y las otras dos 
partes para los pobres del lugar .do acaes
ciere · y demas desto por la primera vez 
sea desterrado , del lugar donde viviere, 
por seis meses, y_ por la segunda poi:_ un 
año y por la tercera vez por tres anos. 
Y p~r esto no es nuestra voJuntad de im
pedir ni estorbar el comercio y trato de 
nu:stros Reynos y lugares , que han de ser 
proveidos de acarreo ; por ende manda
mos , que lo en ~sta ley conc~nido no. s~ 
extienda á los recueros y tragineros, m a 
otras personas que tienen por trato y cos
tumbre de llevar mercaderías de unas par
tes á otras, y en retorno de ellas com
prar pan, y tornará vender, ni los que 
compraren para lo llevar á v~~der de unos 
lugares á -otros para la provmon y man
tenimiento dellos; con tanto que estos ta· 
les , despues que hubieren comprado, sean 
obligados á lo vender, y vendan á los 
pueblos adonde lo llevaren , luego que lo 
hubieren comprado; por manera que no 
lo entroxen ni lo ensilen :, ni guarden pa
ra lo revender, ni encarecer contra el te
nor y forma de lo· en esta ley contenido: 
y mandamos á las nuestras Justicias , que 
ansí lo fagan cumplir , y executar las penas 
suso di~has. Y mandamos , teniendo res
pecto al bien de nuestros Rey nos, que lo 
contenido en esta ley se entienda y ex
tienda ansimesmo á los arrendaqores de 
pan , que vendieren pan de lo que hubie
ren habido de los tales arrendamientos, y 
se execute la pena ansi en los unos co
mo en los otros. (ley I9, tit; I I, lib. 5. R.) 

(1) Por la citada pragm. de 1s58 se prohibió 1a 
venta de granos , por mas pr~cio de t~escientos y 
diez maravedis la h~nega de tngo, doscientos la de 
centeno , ciento y c¡uarenta la de cebada-, ciento la 

LE Y IV. 

D. Cárlos l. y D.ª Juana en Valladolid por Agosto 
de 1548. 

Facultad de los pueblos para tomar á los 
arrendadores la mitad del pan de su ar

rendamiento para la. pro'llision 
deJ Comun. 

Mandamos , que para provision de las 
alhóndigas y alholíes , y depósito de pan, 
y panaderías, y plazas de las villas y luga
res destos nuestros Reynos y Señoríos, ca
da uno de los dichos pueblos puedan to
mar á los arrendadores de pan la mitad 
dd trigo y cebada , centeno y avena , que 
en cada uno dellos hobiere de las dichas 
rentas , pagando por ellos á los arrenda
dores , que lo hobieren arrendado , el pre·· 
cio á como les saliere. Y mandamos á las 
nuestrasJusticias á cada una en su juris
diccion , que así lo guarden y cumplan~ 
y fugan cumplir y executar , y pregonar 
esta nuestra ley y pragmática públicamen~ 
te por las plazas y por los lugares acos
tumbrados, porque ninguno pueda pre-• 
tender ignorancia; y lo cumplan so pena 
de diez mil maravedís para la nuestra Cá
mara , y de la nuestra merced. ( ley .2 r. 
tit. z I, lib. 5· R.) 

LEY V. 
D. Felipe II. en Madrid por pragm. de 8 de Octu

bre de 1571 pedida en las Córtes de Córdoba 
de 1570 pet. 13. 

Prohi~icion de amasar y wnder pan coci
do los que no sean panaderos , y de com
prar el grano para revender ; y cuidado 

de las Justicias en el abasto de este, 
y provision de las plazas.~ 

.2 En quanto toca al pan cocido, no 
embargante que por la pragmática de 9 
de Marzo de 1 5 5 8 está proveido el pre
cio, regulándolo respecto del trigo en 
grano y harina con alguna moderada ga -
nancia ( 1, 2 y 3), yque por provision dada 
en la Villa de Madrid á 24 de Septiembre 
de 1 568 , y por otras provisiones está 
ordenado, que ninguna persona de los 
que no son panaderos , ni de los que 
acostumbran amasar y vender , ni son de 

de avena , y doscientos quarenta y dos la de pa
nizo; exceptuando algunos pueblos y provincias de 
estos Reynos , y tambien el grano conducido de fue
ra Je ellos. ( ley 1. tit. !25. lib. S· R.) 
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calidad que hayan de tener esto por tra
to y oficio , no pudiese por sí , ni por 
medio de las panacJeras ni otras personas,. 
ni .media.nte ningun trato ni partido ni 
otra cautela , vender del pan cocido , ni 
usar de semejante trato ni grangerfa; man
damos , que lo contenido en la dicha ley, 
pragmática ., cartas y provisiones nuestras~ 
se CWilpla ; y que los que contravinieren 
á ello ~ incurran en las m~smas peQas en 
esta ley puestas contra lQs-que venden el 
trigo en grano á mas precio de la tasa ( + 
hasta 6); en las quales·asimismo incurran 
los'panaderos, ó otras qualesquier personas 
que tomaren el pan en grano, para lo ama-· 
sar y vender en pan cocido , de las perso
nas prohibidas en las dichas nuestras car
tas y provisio~e~, con qualquiera pacto, 
partido ó condicion que lo hayan toma
do·, para acudir con la ganancia ó inte
reses , en todo ó en parte , á los que se lo 
dieron , 6 á otros por su mandado; con 
que si los dichos panaderos , ó otros que 
as1 tomaren el dicho _pan de las tales per
sonas , dentro de veinte· dias denunciaren 
ante la Justicia á los que así les hubieren 
dada el dicho pan para amasar y vender, 
no caigan en las dichas penas , y les &"can 
remitidas ; y demas · desto hayan el pan 
que así les fuere dado, y no sean obligados 
á· pagar co~ alguna , y si se lo hubieren 
llevado, s~ lo vuelvan. 

3 Y porque podría ser 'lue, ó por ma
licia , arce é industria de las personas que 
tienen el dicho pan , · procurando com<, 
procuran ·que haya falta, y estrecheza y 
necesidad en 1o del pan cocido , ó por 'el 
temor y execucion de 1~ ~rsonas vinie~ 
se á haber Ja dicha falta; mandamos á los 
nuestros Jueces y ·Justicias , tengan muy 
gran cuidado de la ~rovision _de las p~
zas , para que esten bien proveidas del di: 
cho pan cocido ; y que para este efücto , si 
necesario es , puedan tomar , y tomen de 

(~) En Real cédula de 16 de Abril del mismo 
afio de ssR se mandó guardar la anterior pragm~ti
ca , con tal que el grano· conducido á los pueblos se 
vendiese, sobre el precio tasado en ella, á seis mara
vedís por legua c•da hanega de trigo y centeno , y á 
cinco la de cebada y avena. (1,, ~. tit, is. lib. S· R.) 

(3) · Y por otra Real céd. de 29 de Agostó de I s66 
,e repitió la observancia de· las dos precedentes, au
mentando el precio de la cebada á ciento y ochenta 
maravedts, (le1 3. tit; ~s. lib. S· R.) . . 

(4) .En la 1.• parte, y cap. 1 , s, 6, 8 y. 9 que 
se suprimen de esta pragmática de S7I, pedida en Ju 
Córtes de Córdoba del afio anterior , se confirman, 
y mandan obaervar las tres precedentes , sefialando 

44? 
quale~quier pers~nas, de qualquier estado, 
condic1on y calidad que sean, que tuvie
ren el pan en grano ó harina , dexándoles 
lo necesario para sus casas y familias , y 
darle á las p~deras·para que lo amasen, 
y vendan ~l dicho pan á justos y,mode
rados precios ; dando cerca desto la 6rderi. 
que co~venga , de. manera ,que no haya 
falca, m en el precio la de.sórden que has
ta,aquí ha habido. 

+ Y como quiera que en quanto to~ 
ca á los revendedores, y personas que com
pran el pan para tornar lo á vender , por 
5e:r este trato muy pernicioso y perjudi
cial, y ser las tales personas las que enca
recen el pan; queremos, que liC guarden y 
cumplan las leyes y pragmáticas que cer~ 
ca desto estan hechas , y executen en. ellos 
las penas establecidas y puestas en las di
chas leyes: pero en quanto á los arrenda·
dores de las Rentas así eclesiásticas como 
seglares, no embargante· que ese~ asimis
mo prohibido , que los tales arrendado
res no pudiesen arrendar para vender el 
dicho pan , no se pudiendo por ellos ni 
por otros vender ~ mas precio d~ la tasa 

. ' y por algunas otras causas Justas, y consi-
d~r~ciones que á ello nos mu~ven; per
mmmos, que agora y de· aqu1 adelante, 
no embargante lo dispuesto y prohibido 
por nuestras leyes y p~agmáticas , cartas 
y provisiones, se puedan arrendar las Ren
tas ed:siásticas y seglares libremente así ;{ 
pan como á dinero ; y que los tal~ ar
rendadores puedan vender libremente· el 
dicho pan , no excediendo de la dicha tasa 
de los on~e reales que. en esta nuestra ~
ta .Y pro'!~ion se declara~ sin que por ello 
caigan !11 mcurra_n en pena a!guna ; y si 
necesario es·, revocamo5, las dichas cartas., 
pr~máticas y provisiones que en con
trario se hayan. dado en quanto á esto 
toca. 

7 Y porque para la guarda y cumplí.. 

al trigo en grano el precio de once reales por fane
ga, é.imponiendo varias penas i los contraventores, 
y entre ellaá la. de perdimiento de bienes. ( 1.• p11rt• 
de la h:, + lit, 115. lib. S· R,) 

(s) En posterior pragmática de 1s98 se aumen
tó el precio de la cebada i siete reales la hanega. 
(ley u. tit. ~~- lib. 5. R.) . 

(6) Y por pragmática de is de Octubre de 16oo, 
y posterior cédula de 3 de .A,gosto de 1631, ,e permi• 
ti6 ~ que sin embargo dtr lo dispuesto en las antece
dences .sobre ~asas de granos, se puJiese vender Ja· 
hanega de trigo á diez y ocho reales, y la de cebada 
• nueve, y Ao aiu. (ley 111. tit. 11s. lil,. S· R.) 

Lll 
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miento de ló contenido en esta nuestra 
pragmática , y en las otras que cerca de 
la tasa dd pan y tocante á ello se han da
do y fecho , demas del temor de las pe· 
nas en ellas contenidas , la principal pe
na, causa y consideracion para que no se 
exceda , ni vaya ni contravenga á ellas, 
con razon ha de ser el peligro de las pro
pias conciencias, y el pecado en que in
curren los transgresores de los justos man
damientos de su Superior y Señor con da
ño de sus próximos , y la restitucion del 
daño á que son obligados , aunque lo ha
gan secreto , y no sea d<'; ellos denunciado; 
y algunos , queriéndose engañar á sí mis
mos. ó engañados de otros, han pretendi
do y pretenden, para excusarse deste peca
do y escrúpu~o, que n~estra intenc!~n en 
las tales leyes, pragmáticas y prov1S1om:s 
no ha sido ni es obligarlos á mas que á las 
penas en ellas contenidas , y que con la 
execucicm y paga de aquellas se satisfa
ce sin incunir en otro pecado ni culpa; 
y otros ansimismo han pretendido , que 
por haber los Jueces y Justicias disimula
do y permitido el no guardarse la dicha 
Jey y pragmática y tasa, han dado auto
ridad y jmta causa para que lo puedan ha
cer , y que por esta causa son excusados 
y satisfacen á sus conciencias : declaramos, 
que nuestra intencion y voluntad es, que 
las dichas nuestras cartas , pragmáticas y 
provisiones ahora y de aquí adelante se 
guarden y cumplan ; y que los que fueren 
ó vinieren contra ellas , demas de las pe
nas en que incurrieren, sean 6 no sean en 
ellos executadas , lps habemos y tenemos 
por transgresores de nuestras leyes y jus
tos mandamientos , los quales queremos 

·que en todo caso sean obedecidos y cum
plidos; y que la disimulacion ~.permi
&ion de nuestros Jueces y Just1cias , los 
c¡uales no tienen autoridad, poder ni comi
,1on para poder dispensar ni remitir ni di
simular, no les excuse ni pueda excusar, 
que no embargante la tal permision hayan 
de ser obligados á la guarda y cumpli
miento de esca nuestra provision , ley y 
pragmática. (es parte de Ja Jey 4. tit. ,,5. 
lib. 5. R.) 

(*) En los seis primeros capitulo•, que se supri
men de esta pragmática, se aumentó el precio del tri
go á catorce res les la fanega, á sei_s la cebada, y á ocho 
el centeno , sin embargo de lo dispuesto en las an
teriores ; dexándolas subds~entes en lo demas de su 
contexto , agravando las penas de ellas, y ratincando 

LEY VI. 
El mismo en Lisboa por pragm. de n de Septiembre 

de 1582. cap. 7 y 8. · 

Prohibicion de mezclar el trigo con centen, 
y demas semillas , y de adulterarl<J 

de otro qua/quier modo. 

(•) Por quanto por experiencia se ha 
visto el exceso que en muchas partes se 
usa para quebrantar las leyes é pragmá
ticas , mezclando el trigo con cente
no, cebada ó avena y otras semillac;, é 
con paja , tierra é basura , ó echándole 
agua para que se hinche y haga mayor el 
grano, y usando de otros modos y artifi
cios para que crezca el dicho pan • de ma
nera que ya que los dichos compradore& 
no son engañados y defraudados en el pre
cio , lo son en la cantidad • llevando tanto 
ménos como es la mezcla que tiene el di
cho trigo, y lo que crece por la dicha in
dustria y artificio ; ordenamos y manda
mos, que las nuestras Justicias tengan gran
de y especial cuidado de castigar con mu
cho rigor á las personas que en lo suso 
dicho hallaren culpados; y si los compra• 
dores ó denunciador parecieren ante ellos, 
y ·mostraren el . dicho trigo hinchado ó 
mezclado , castiguen con el dicho rigor á 
las personas contra quien· se probare ha
berlo vendido mojado ó con la dicha 
mezcla , y lo hagan_ limpiar , y compelan 
al vendedor á que vuelva al comprador 
la cantidad que valiere la basura ó sucie
dad, ó mezcla de otra semilla que del di
cho trigo se sacare, ó la cantidad que hu• 
bkre crecido por las causas dichas , al res
pecto del precio á que fuere vendido, 
<lemas y allende de condenarle en fas pe
nas que conforme al exceso mereciere : lo 
qual sea y entienda, quando por eviden
cia se creyere y sospechare , que la dicha 
mezcla ó hinchazon del dicho trigo ha 
sido fecha con malicia , y no siendo tan 
poco como de ordinario suele acaecer ; lo 
qual quede al albedrío del Juez para po
der proceder en la dicha causa confor
me á justicia , si le pareciere que lo suso 
dicho se hizo con malicia. ( cap. 7 y 8. 
de Ja ley 5. tit. 25. lib. 5. R.) 

Jo prevenido acerca del pecado , y obligacion de res
ti tuir los vendedores. el dafio ocasionado á los com
pradores : se ordenó el modo ~e proceder los Juecet 
contra los culpados en la contravencion de es:a lc:y, 
admitiendo la prueba privilegiada para coodenaT í. 
los principales y cómplices terceros i.otuventores; 
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LEY VII. 
El mismo por pragm. de íó de Enero de 1~91. 

Obser'Vancia ae las leyes . prbhibirfoas ,de 
amasar y vender pan cocido los que no 

sean panaderos, . 

.Revocamos y atuilamos ia ley y prag· 
mática de Madrid hecha á i 5 de Eneró 
del año pasado de 90, en que permitimos 
á los labradores , y á las demas pc;rsonas 
que cogiesen trigo de las tierras qtie cul
tivasen , que Jo pudiesen vender en pari 
cocido, guardando la forma contenida en 
la dicha ley : y sin embargo de lo ·por 
ella dispuesto , mandamos ; que eri es
ta nuestra Corte y en las diez leguas de 
ella dentro de treinta. dias , y eri lo denias 
de estos·nuestros Reynos dentro de sesen
ta ·dias des pues de la publicacion' · hecha en 
esta Corte, se guarden, cumpl~Ii y execti
ten las leyes y pragm~fricas por Nos fe
chas en esta Villa de Madridá 1..1, de Sep
tiembre de I 568, y, en 8 de Octubre de 7í 
( que es la ley 5. de este t{f.); y las dernas 
cartas y provisiones nuestras, por las qua
les tenemos proveido y mandado ; . que 
ninguna persona de las que no fueren pa

.naderos qúe acostumbran amasar y ven
der pan cocido , ni fueren de la calidad 
que hayan de t.ener por trato el amasarlo 
y venderlo , puedan por sí ni por medio 
qe panaderos ni de otras personas, ni me
diante algun trato , pacto ni partido , ni 
otra cautela ni modo vender el dicho pan 
cocido , ni usar de semejante trato ni grali
gería; so pena que; el que lo contrario hi
ciere , sea desterrado de nuestra Corte y 
cinco leguas , y del lugar donde fuere ·ve
cino y sus términos y jurisdicciori por 
tiempo de seis años precisos , y haya pet
dido y pierda la quarta parte de sus bie
nes, aplicados· la mitad para la nuestra 
Cámara , y la otra mirad para el denun
ciador y Juez que lo denunciare y e:irecu
tare por iguales partes ; por la segunda vez 
sea condenado en diez años de destierro 
precisos de estos nuestros Rey nos; y per
dimiento de la mitad de sus bienes; y por 
la tercera vez en destierro perpetuo de 
ellos, y perdimiento de todos sus bienes 
y se previnieron las formalidades y diligencras para 
poder conducir el trigo de unos lugares á otros, so· 
las mismas penas. · 

(a) Péon1e 'la p.-imera y segunda patt1 dtl tita 
f:wagmdtico, que pquf te suprimen, en la l,y 7. tit. 11. 

lib. 7., y en 111 Jey 16. tit. 3,. Jib, 11, ~ adonde co,
t11pond1n por 1u materia. 

a~licados segun dicho es: y encargamos y 
mandamosá las nuestras Justicias, que exe
~ten las dichas pénas en las personas y 
bienes. de los transgresores· de esta nuestra 
ley; y que en la forma de proceder en la 
a~eriguaei<>n y_ ~tigo de los que ex:ce
d!ereii d~ fo en ella contenido , guarden lo 
dispuesto y ordenado por la ley prece
dente so las penas en ella contenidas, 
·( leyes 7 j zo. tit. fi.5i lib. 5, R.) 

LE Y VIII. 
D, Felipe III,.en Ebora por pragoi. de 18, publicada 

en ~4 de Mayo de 1619. · 

Libertad. de los labradores para 'Vender tl 
pan de su ,osetha cocido , sin guardar 

la tasa. 

{a) Maridamos, que los labradores eii la 
venta del p.an de su cosecha no tengan obli
gacion á guardar la.tasa: y se les da licen
tia para que libremente puedan vender eli 
pan cocido lo que fuere de su cosecha y 
labranza , sin comprar ni recibir de otras 
personas pan para lo vender por suyo , so 
las penas puestas á los que venden pan 
nias que á la tasa; y lo compran para reven
der ; con que hasta fin de Octubre de ca
da año hayan de registrar y registren el 
dicho ·pan; que así cogieren, ante la Jus
ticia de los lugares eii cuyo término lo 
hubieren cogido; para que se pueda ave
riguar si han vendido mas que lo que co · 
gieron. (parte última de Ja ley .2 8. tit. ~ t. 
lib. 4•' ft,.. ) 

LBY lX. 
D; Felipe IV. eJi Madrid por cédula de~· de Julio 

dé 163~. 

Obslr'tiancia dt la lej prectdente sobre la li
bre 1Jenra del pan por los labradores. 

Porque en la. ~xecuci011 de la ley y 
pragm~tica de 24i de Mayo de 1619 (lty an-. 
terior ) se reconocieron algunos inconve:
rtientes1 por otra nuestra l~y' pragmática, pu
blicada en I t de Septiembre de I 628 ( 7 ), 
revocamos la dicha·ley, para que los labra~ 
dores no pudiesen usar de ella: 'y aten
diendo la suplicacion que ·el Reyno, jun-

(1) Por lá eitada pragmática de 11 de Septiem
bre de 1611.8 se tevoe6 como dañosa al bien universal 
del Reyno la de 1!1 de Mayo de i619, en que se pro
híbíéi á los labradores la venta del trigo, cebada y de
mas $emillas sino es á los precios de la tasa dis
puesta por las leyes, las qua les se gqardasen y cum
pliesen. ( out. 3. til. ~s, Jib. S· R.) 

Lll 2 
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to enlas Córtes; que ·se celebraron el año 
p~do de 1632, nos hizo, ordenamos y 
mandamos , que los dichos labradores, no 
embargante las leyes que tratan de la tasa 
en que se ha de vender el trigo , cebada 
y otras semillas , y la pragmática del dicho 
año de 1628, puedan vender y vendan· 
el trigo , cebada y demas semillas de sus 
cosechas al precio que quisieren y pudie
ren , sin incurrir por ello en pena algu
na , segun y como por_ la di<:_ha ley y prag
mática de 24 de Mayo del ano de 1619 se 
les permite. ( Jey z3, tit. !1,5. Jib. 5. R.) 

LE Y X. 
D. Cárlos. JI. en Madrid á 6 d~ Mayo y 14 de Agos
to de 1699 por pragn,. : • sobre-cédula de 23 de Fe

brero de 17t:ttf, y proYisiones de 11.3 de Marzo 
y 4 de-Junio de 709. 

Nun;a tasa tle granos; obligaeion á mani
festarlos y registrarlos; J pena de las Justi

cias omisas en su ,umplimiento. 

Las Jastidas hagan abrir las paneras y 
troxes que hubiere en las ciudades , villas 
y lugares , haciendo , que las personas que 
tuvieren granos, los pongan de manifiesto, 
apremiándoles á ello por todo rigor. (8) 
• Y mandamos , que ninguna persona, de 
qualquier estado, condicion y calidad, 
prerogativa y dignidad que sea,pueda com· 
prar ni vender en estos ~mestros Reynos 
el pan y demas granos sino á justos y 
moderados precios, de manera que no ha
ya de subir ni exceder la fanega de trigo 
en grano , á luego pagar ó fiado , de vein
te y ocho reales de vellon , y la fanega de 
.cebada de trece· reales , y la de centeno de 
diez y,: siete reales; los quales dichos pre
cios por término fixo, de donde. no se 
pueda pasar ni subir I ponemos, y manda
mos observar ,para tod.os estos . nuestros 
Reynos ; pena de · que él que comprare ó 
vendiere los dichos granos , á luego pagar 
ó fiado , á mayores y más subidos precios, 

(S) Por auto del Consejo de i3 de Octubre de 
1699 se mandó , que ninguna de las ciudadesc., villas 
ni lugares de estos Reynos impida ni embarace á los 
forasteros la compra de trigo, con el pretexr.o de no 
estar abastecidos, ni des pues de compriido, con pre
texto de tantearlo los mismos vecinos; sin que ántes 
de esto preceda órden del Consejo, con conocimiento 
de la falta de trigo en dichos lúgares, y necesidad de 
,us vecinos, hecho ántes registro del trigo que en ellos 
hubie're en poder de qualesquier:i personas, de qual
quier calidad que sean , y constando por testimonio, 
y que hayan sacado de·spacho del Consejo en que se 
les conceda dicho tanteo; y sin las calidades re
feridas las Justicias ordinarias no impidan, ni con
sientan se embaracen las compras á dichos foruste-

TITULO XIX• 

6 los creciere de los que van seña1ados, 
los haya pérdido , con mas cinco mil ma
ravedís de pena por cada hanega ; la qual 
se aplique la tercera parte para el denun
ciador ó acusador, la otra tercera parte pa
ra el Juez que lo sentenciare, y la otra res
tante · para nuestra, Real Cámara y Fisco: 
y para imponer y executar estas penas se 
proceda breve y sumariamente, y con las 
probanzas privilegiadas que en los casos 
de fraudes , y_difíciles de justificar , se es
timan por bastantes segun la disposicion 
de Derecho; y las sentencias que en esta 
razon se dieren , se e:xecuten sin embargo 
de apefacio_n, suplicacion ni otro recur
so alguno ~ empero bien permitimos y or
denamos, que desdeiél dicho precio aba
xo se puedan vender y vendan los di
chos granos con libertad y sin limitado~ 
segun que las partes se convinieren y con
certaren. Y asimismo declaramos , que di
chos precios , por Nos asignados no com
prehenden el coste y gasto de los portes 
de los que les conduxeren á nuestra Corte 
y demali ciudades, villas· y lugares de estos 
nuestros Reynos, sí sofo el valor· de di
chos granos, y del que no se ha de exce
der en las dichas villas y lugares donde se 
cogieren y vendieren. 

I Y porque .se ha experimentado en 
las ocasiones antecedentes , que las perso
nas que tienen los dichos granos de pan, 
cebada y 'centeno , con las noticias de. las 
tasas y moderaciones de.los precios., los 
esconden y ocultan, ó no los quieren ven·· 
der y beneficiar , reteniéndolos en sus ca
sas, &ilos y paneras, y otros sitios secretos 
y ocultos , de que se ocasiona fa penuria 
y falt~ en el Reyno; siguiéndose mayor al
teracion , y obligando ppr este medio á 
que no se observe lo por Nos mandado, 
y que de necesidad no se. practique , . y 
vuelvan á crecer y levantarse los dichos 
precios á medida de su ambición : man-
ros, ni permitan los tartteos, pena de quinientos du
cados: y si por algunas personas de qualquier grado, 
calidad y condicion se contraviniere, teniendo tri
go, y no queriendo vender , reciban informacion so
bre ello, y la remitan al Consejo, para que en s11 
vista provea lo que conven~a : fo qual no se en
tienda con aq,ueHas cantidades que. de órden de S.M. 
y del Consejo estuvieren prevenidas y destinadas 
para la provision y abasto de la. Corte, constando 
de ello por despachos auténticos ; exceptuando de 
esta órden las-villas y lugares que tienen obligacion 
de traer pan á la C~me., pór la necesidad de ha
llarse precisados~ y' necesitar de ,sus granos para 
poder cumplir con dicha obligacion. ( ""'· 7. tít. 25. 
lib.>· R.) . 
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dainos , que pata que todo lo referido ce
se-, y se ocurra á sem~jantes fraudes, que 
las Justicias ordinarias, Corregidores, Go 
be~nadores y otros qualesquiera Jueces, 
c.l<fauno en sus distritos y jurisdicciones, 
constando en bastante forma de los dichos 
fraudes y ocultaciones , precediendo pri
mero á todo ello informaciones y proban
zas privilegiadas , como está dicho en esta 
nuestra carta , pasen á hacer registro de tó · 
dos los granos que se hubi~ren recogido 
en particular y en cornun, si fuese necesa
rio, y e,tuvieren en ser en qualesquiera si· 
tíos y lugares que se les diese noticia , con 
asist~ncia de uno de los Regidores ; y de 
las personas y vecinos noticiosos que le~ 
pari;:ciere; y con vista de la cantidad de 
granos que resultare de dichos registros, 
repartan el trigo y demas granos de ven
q, dexando á los dueños los que necesita
ren para el mantenimiento de sus casas y 
fdlllilias, y sembrar sus heredades, segun su 
arbitrio y, prudente estiníacipn ; y todo lo 
demas les obliguen á que lo vendan á 
qualesquiera compradores ds estos Rey
nos ,, y de qualquiera ciudad, ó villa ó Ju· 
gar de ellos , sin admitir apelacion ni or ro 
recurso ; pena de perdimiento de los di
chos graqos, y que por cada hanega, que de
:dren de vsnder habiendo quien lo quie
ra !::omprar , paguen dos mil maravedísj 
con las mis,mas aplicaciones y distribucio
nes que van expresadas ; sin que para e~
cusarse de dicho registro los dichos. due
ños puedan valerse d~ fuero, privilegio, 
exéncion ni otra.prerogativa alguna, · 

· -2 Y porque en lo respectivo á los 
granos de Jas Iglesia" decimales que tocan 
á las personas eclesiásticas , en los asientos 
y conoordias que con el Clero de estos 
Reynos ·· sobre los Su~idi:os y EJicusados 
tenemos hechos en el nuestro Consejo de 
Cruzada , está prevenida y capitulada la 
forma con que en el caso de hambre ó ne
cesidad pública se han de hacer los dichos 
registros ; si llt:gare este caso;. mandamos, 
que las dichas Justicias; para hacerlos, ob-

. (9) Por auto del Consejo de '2.'7 de Agosto d~ 1708 
,e mandó guardar inviolablemente esta pragmática 
de 1-4 de A~osto de 699, sin e:iceder del precio de 
los granos con ningun preterto ni motivo ¡ y que las 
Justiciu procediesen cootta .}os transgresores, mul
'tándoloa y castigándolos con las penas condignas 
conforme á Derecho, á cúyo fin hicieran los au-, 
ros y dilige~cias convenientes. ( aut. 9. tit. ~g. 
lip. S· R.) 

(10) Y en otro auto des de Julio de 1709, con 

serven lo por Nos así convenido y capi
tulado con dichas santas Iglesias y sus Cl1-
ros , segun y ,en la forma que en dicho 
asiento y concordia se contiene. 

3 Y es nuestra vohintad, que esta asig
nacion de precios no se entienda en el 
Reyno de GaJicia; ni en las- Asturias de 
Oviedo y de Santillana, y las Qpatro sá· 
cadas, con las villas de Cangas de Tineo, 
é los Argfü:llos é Merindades de Valdebu.:. 
ron , é Babia de Y uso , ni en el nuestro 
Condado de Vizcaya• Encartacion~s, é 
Prpvincia de Guipuzcoa , ni en .la Merin• 
dad de T¡asmic:ra en las cinco Villas; ni 
en las otras villas - valles ; lugares , merin
dades Y' tierras que estan cerca de ellos 
hasta diez leguas de la mar ; porque to· 
das estas pr<i>Vinc.ias se proveen de acarreo 
de otras partes. . 

-4 Y considerando que la falta de ob-
9ervancia de las pragmáticas antecedentes 
principalmente se ha ocasionado de l.? 
omision y descuido de nuestras · Justicias; 
quienes por diversos respetos I particu
lares intereses humanos ~oleran · los pode .. 
rosos y ricos la venta libre, y la oculta.\ 
cion de sus granos, y no hacer en ~llos los 
registros que son nece~rios, como y quan. 
do ló tenemos ordenado; mandamos, que 
dichas Justicias, sin distindon de perso• 
nas; estado y calidad, prerogativas; exen-
c¡;iones ,. fucsros y privilegios 1 observ~n y 
hagan guardar esta nuestra Real providen
cia inviolablemente; pina de cincuenta mil 
mJra vedís para I'luestra Cámara, y privacion 
de sus oficios , y qne fos declararemos por 
inhábiles para otros algunos ; y en caso do 
resist~ncia, y que ~as dichas Justicias no 
puedan dar el cumplimiento contra algu
nos poderosos; hilgali informaciones de 
ello , y las remitan á nuestros Fiscales del 
Consejo, Chancillerías y Audiencias-, pa· 
ra que o~,urran á pedir el remedio con 
todo ·el rigor que convengai y los Regi• 
dores procedan contra las Justicias que no 
lo hicieren cumplir ( a,,1t. 5 J 6. r,r. 9. 5. 
lib. 5· R.), (9 J JO) 

11oticin de la inobservancia de dicha pragmática , ce
diendo en ~rave dafio y perjuicio de la causa públi• 
ca; para evitarlo, se mandó, que la Sala de Alca!• 
des de Corte y el Cor-regidor de Madrid por lo 
petteneciente á su jurildiccion , y las demas J~ti
cias htcieran se observá~e y guardase inviolablemen
te por lo tocante á la venta de trigo y cebada , sin. 
alccriir el precio fixo asignado en ella, ni cuma
venir en manera alguna, ~o las penas que contie11e. 
(u,111. io, til,~$• lib. S· R.) 
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LE Y XI. 
D. Cárlos III. en Madrid por pragm. de II de Julio 

de 176s , publicada en 15 del mismo. 

Libre comercio de los granos, con derogacion 
de su tasa. 

1 Mando, que desde la ·publicacion 
de esta pragmática no se observe en es
tos mis Reynos la usa de los granos y 
<lemas semillac;, no obstante las leyes que 
la prescriben. 

2 Quiero , que sea libre su venta y 
compra , para que así en los años estériles 
como en los abundantes sea igual y re
cíproca la condicion <le los vendedores y 
compradores. 

3 Con el ·deseo de que mis vasallos 
tengan todos los n:cursos lícitos para be
neficiar sus frutos , y proveerse oportu
namente de los que necesiten , permito 
el libre comercio de los granos en todo 
el interior de mis Reynos ; y concedo 
amplia facultad y libertad á las personas 
legas que residen en ellos, así mercaderes 
como otros qualesquiera que se dedicasen 
á este comercio , ·para que puedan com
prar , vender y trasportar de unas pro
vincias y parages á otros los.granos, al
macenarlos y entroxarlos donde mejor les 
conviniese. (b) 

4 Para evitar que la malicia y repro
bada codicia de los hombres abuse de esta 
concesion , convirtiéndo en daño del Pú · 
blico lo que se dirige al oien comun ; re
nuevo y confirmo todas las leyes que 
prohiben los monopolios, los tratos ilí
citos y los torpes lucros; y quiero , que 
se proceda rigorosamente á la execucion 
de sus penas contra los que incurriesen en 
ellas ; ' y mando , que se remunere á los 
legítimos denunciadores con la quarta par
te d..: lo que denunciaren ante la Justicia, 
y que las otras tres se apliquen al Juez y 
pobres del pueblo donde se cometiese el 
delito. 

5 Así los mercaderes como otros qua
lesquiera de los expresados I que se dedi-

(b) El permito concedido en 11ta pr11gmi!ticn se 
revocó por el cap. 1. de /u ley 19. de este titulo. 

(11) Por auto de u de Enero de 1770 declaró 
el Consejo , que los comerciantes de trigo ultramari
no no estan comprehP.ndidos en esre cap. 5. para lle
vax el libro de entrada de las porciones introducidas 
de Reynos extrafíos , debiendo quedar en ámplia li
bertad su entrada y consumo. 

(u) Y por otro auto proveido en ~9 de Julio de 
1771 , de que se libró provision en 3 de Agosto si-

T I TUL O X IX• 

casen á este comercio , han de tener pre
cisamente libros bien ordenados , en que 
conste todas las pórcio.nes de granos que 
han comprado y vendido, como lo tie-· 
nen los comerciantes de otros géne
ros. ( 1 1 y 1 2 ) 

6 No han de poder formar ni estable
cer cofradías, gremio ó compañia con 
pretexto alguno. 

7 Los almacenes y troxes de Jos ·co
merciantes en granos han de ser públicos, 
y sujetos á socorrer en caso de necesidad 
á los pueblos de la comarca, donde exis
tiesen, con los granos precisos para el abas
to del pan cocido , y para sembrar ; pa
gándoles de contado , y ántes de salir de 
los almacenes y troxes, á los precios cor
rientes en los mismos pueblos y sus n.1er
cados, y no habiéndolos, en los mas in
mediatos ; sin que se necesite otra justi
ficacion que la de un testimonio del Es
cribano de Ayuntamiento del pueblo don
de se celebren los mercados. 

8 Para el pago del dinero con que en
tre año se socorre á los labradores , con 
la obligacion de que lo satisfagan ·en ,gra
no á la cosecha, se ha de regular su precio 
por el corriente en la cabeza del partido 
en los quince dias ántes ó despues de Nues
tra Señora de Septiembre (ley I .) , segun 
lo capitulen. 

9 En quanto á la extracdon de los 
granos fuera del Reyno , quiero, que se 
observe la libertad concedida en los de
cretos expedidos por mi amado hermano 
D. Fernando VI. en los años -de 1756 y 
57 : y en su conseqüencia concedo ám
plia facultad para que puedan extraerse 
los granos del Reyno , siempre que en los 
tres mercados segnidos, que se señalan en 
ellos, en los pueblos inmediatos á los 
puertos y fronteras no llegue el precio 
del trigo ; á saber , en los de Cantabria 
y Montañas á treinta y dos reales la fane
ga; en los de Asturias, Galicia , puertos 
de Andalucía, Murcia y Valencia á trein
ta y cinco reales ; y en los de las fronteras 

guiente, se declaró deber quedar Ubre el <:omercio de 
grano~ ultramarinos, y sin la sujecion del libro preve
nido para con los del Rey no ; y que solo en caso de 
introducirse en las provincias intet1ores del Reyno, 
c:¡u,: será en el de que en los tres mer<:ados, que se 
ha·g:in en las iiimedi~ciones á los puertos y fronte
ras, excedan los granos del precio señalado para la 
extraccion ~egun el cap. 9. de esta pragmática, se 
obligue á los comerciantes á llevar los libros que 
previene este cap. $ , y no en otra forma. 
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de tierra .á veinte y dos ~es. ( I 3) 
10 AsimisQlo permito, ,que puedan 

intrQ61.ucirse granos de buena calidad de 
·fuera -0el R,eyno, enttoxarlos y almace-
narlos dentro de seis leguas de los puer-
tos por' donde entrasen ; pero sin podor 
pasarlos .á las. p~ovincias interiores del 
Reyno, sino en el caso que en los tres re-
feridos mercados , que se celebren en las 
inmediaciones á los. puertos y fronteras, 
excedan los granos_ del precio que va se-
ñalado para la extraccion. ( I .+) • . 

Por tanto encargo al ConseJo muy es-
tri:chamente, que aplique todo su zelo 
público á la importancia de este asuntq: 
y derogo en caso necesario las leyes y de~ 
cretos que hubiere. en contrario á lo que 
va dispuesto. 

LEY XII. 
El mismo por resol. t cons. de ll9 de .t\gosto, y provi· 

sion del Cons. de 30 de Oct. de 116s. 

Cumplimiento de la anterior pragmáti&a; 
· 7 reglas para la interior poli&lá 

de granos. · 

I Mandamos , que ·se cumpla , obser
ve y execute en todas , sus partes la :ante• 
rior pragmática ~ sin peqnitir su contra
vencion en manera alguna', observando las 
demas reglas sigui1ntes: 

·.2 Qµe en quantos casos ocurran de 
duda sobre su inteligencia en todo ó en 

.. parte , se acuda al Consejo en derechura, 
para que determine 1? que corresp~>nda en 
exe(;ucion de la JD1sma pragmat1ca ; en 
inteligencia de que , si en algun caso hu.. 
hiere que adicionar, lo consultad á nµes
tra Real Persona, asegurado de los hechos 
con la justificacion é lnstruccion corres• 
pondiente. 

3 . Qµe si en alguna ciudad 6 pueblo 
del Reyno fuere forzoso hacer algun re-,; 
puesto en algun caso ú ocurrencia á costa 
de .caudales públicos, el I~tende~te, Cor
regidor ó Juez &: la tal ciudad o pueblo, 
junto con el Ayuntamiento·, lo represen
te al nuestro Consejo , acompañando justi
ficacion de todas y cada una ,de por sí de 
las circunstancias que obligan á semejan-

(13) En provision del Consejo de 30 de Julio de 
1769, consiguiente á auto acordado, se prohibió con 
la qualidad ce por ahora la extraccion de granos á 
Reynos eztr.ifios, permitida en este cap. :9.; y man, 
dó á las Justi<!ias vigilasen sobre ~lo, en la inteli
gencia de c¡ue serian responsable, de qwal1uiera 
.omision. 

t~ providencia , para que con la instruc-
c1on formal que corresponde, el Consejo 
proveá sobr.e· ello con equidad y justicia 
!º. c.onvenien~e; evitando siempre los per
Jwc1os, que con pretexto de estos repues
tos , fundados por lo comun en ponde
racion_es y apariencias 4e utilidad comun, 
se suelen causará los vasallos. · 

• 4 Qie eri las capi~es ~e las provin
cias , ó en otra qualqwera ciudad , villa ó 
pueblo donde se hagan repuestos· para el 
abasto público I precediendo permiso del 

1nuestro Consejo , el precio del pan coci
do se arregle al coste de los granos, y al 
que tengan los. poft~ ? pagfu~ose uno y 
otro á los precios corrientes , o por ajus
tes voluntarios. 
• 5 (hie en los. casos de alguna urgen-

cia extremada , que no es regular acaezca, 
subsistiendo sin impedimentos la libertad 
del comercio de granos , se recurra á los 
comerciantes en ellos conforme á la Real 
pragmática ; entendiéndose como tales los 
arrendadores de rentas · dominiqles , de
cimales ú otras, que toman los granos so
lo para hacer este comercio; y nunca con. 
tra los labradores," ó · propietarios de los 
mismos ,granos, sin permiso expreso del 
Consejo. 

6 Asimismo mandamos , que en las 
ciudades ó pueblos populosos ,, en que no 
hay cosecha de granos bastantes para su 
abasto; y es preciso traerlos de acarreo, se 
procure , , de acuerdo con el Ayuntamien
to y Síndico del Comun , ir establecien
do desde luégo el número de panaderos 
que baste á tenerlos surtido& y abastecidos 
de pan sin escasez, con la·precisa obli
gacion de haber de amasar y vender cada 
uno de ellos la porcion diaria de pan cor
respondiente que se les señale ; de modo. 
q~e aun<¡µe ~1 trigo_ sea del r~pues~o pú: 
bhco , SI el ConseJo concediere licencia 
para hacerle , ó del pósito, lo amasen ellos 
de su cuenta, pagando su precio al repues~ 
to público , ó al pósito , para que de es w 

te modo no pueda haber quiebras en el 
panadeo~ mala v:ersacion de caudales pú
blicos , ni cuentas largas, pues· todas se han 
de reducir á cobrar el precio del trigo en 

(14) En cc!dula del Consejo de, de Junio de 1773 
i consulta resuelta de 14 de Mayo, para facilitar la 
abundancia y surtimiento comun de granos por la 
escasez que se experimentaba de ellos en el Reyno, 
se sirvió S. M. elllmir de todos los derechos Realet 
loa granos y harinas que viniesen de fuera i los puer· 
tos de él hasta fin de Agosto de 7+ . 
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especie , á proporcion de como se vaya 
dando á los panaderos; llevando un asieu
to de las partidas de granos que á ~ada 
uno de ellos se le entreguen, y del precio. 

7 · Qµe en la ciudad ó villa principal 
del distrito , donde no haya establecida 
alhóndiga, se establezca, dando ánte~ c~t:n
ta al Consejo; y en los pueblos _pnnc1pa
les, en que se consid~re convemente esta
blecer mercado público , se proponga al 
nuestro Consejo , teniendo consideracion 
á los dias en que los haya en los pueblos 
de diez leguas en contorno, para que en 
ellos se conduzcan libremente granos á 
vender con todas las circunstancias que 
mas faciliten el establecimiento firme de 
este comercio; informando al mismo tiem
po al Consejo de las reglas que se estimen 
mas oportunas , para acordar en vista de 
todo lo conveniente. 

LE Y XIII. 
El mismo por Real provision de ll.O de Agosto 

de 1768. 

Obser'lJancia de las dos leyes precedentes, con 
algunas pre'lJenciones y penas á los 

contra'lJentores. 

Habiéndose experimentado la inob
servancia de lo prevenido en algunos de 
los capítulos d~ la pragmática. y provi·· 
sion del ConseJO de 1 1 de Juho y 30 de 
Octubre de 1765 ( que son las d.os Jeyes 
anteriores ) , y conviniendo proveer de 
com pe.tente remedio para contener to
do abuso ; mando , que los -comerciantes 
en granos presenten al. Corregidor c~beza 
de partido sus libros , para que se follen y 
rubriquen por el Escribano de Ayunta
miento , sin llevar derechos ; y el propio 
Escribano formará asiento ó lista de los 

· comerciantes matriculados del partido; 
pena de que , pasado el término de ocho 
dias sin haberlo cumplido, se les decla
rarán por de comiso los granos que se les 
hallaren acopiados de su cuenta , órden ó 
comision ; y mando se apliquen la mitad 
para el denunciador , y la otra mitad pa
ra el J1..1ez que lo sentencie ; sin que por 
esta providencia se haga novedad , ni im
pida á los tragineros , panaderos y pueblos 
el libre surtimiento del Comun; y de ha
berlo executado, darán cuenta los Corre
gidores y Justicias al mi Consejo : pre
viniendo , no se: permitan poner cédulas, 
fixando precios íÍ los granos para comprar-

los , y á los que las pusieren les impon
drán la pena de un mes preciso de cár~ 
cel, sin distincion alguna de cia~es ni per
sonas, y las costas; dando cuenta cambien 
al mi Consejo , la Juscicia que hubiere 
pwcedido , de haberlo executado. 

LE Y XIV. 
El mismo por res. de u de Enero , y céd. del Cons. 

de 1.0 de Feb. de 17!ls. 

Todos los que manejen granos, aunque sean 
de diezmos, obserwn Ja pragmática; y no se 

reputen copia/es los de puro comercio. 

He venido en mandar por regla gene . 
ral , que todos los que manejen granos en 
estos mis Rey nos, aunque sean de diezmos 
observen la pragmática de 1 1 de Julio d~ 
I 76 5 (ley I I.) , que previene se lleven lib~os 
bien ordenados, en que consten todas las 
porcio~es de ~ran?s .que han comprado 
y vendido ; y que cmden las Justicias de 
que los tengan y cumplan exactamente · y 
tambien de que no se reputen como ~o
piales los granos que son de puro comer
cio , á fin de que así no se confundan las 
jurisdicciones, ni haya abusos: previnien
do al Comisario general de Cruzada , que 
haga saber á los Cabildos de las santas Igle
sias , que será de mi Real agrado , y muy 
correspondiente á su decoro, que no se 
valgan ni propongan al mismo Comisario 
geni;.;ral para cole~tores personas que co
~ercien en granos; en el supuesto de que 
s1 , despues d~ serlo , se mezclasen en este 
comercio , ces.irán por el mismo hecho en 
la colectacion, y se les recogerán sus tÍtu·
los: y que celen tambien de que no se abu
se de las escrituras impresas, que confian los 
Cabildos á los colectores , para asegurar 
la salida de sus granos, á fin de que no se 
vendart ni compren como de diezmos los 
que son de puro comercio. 

LEY XV. 
El mismo por Real provision de 14 de Agosto 

de 1787. 

Prohibicion de extraer granos por mar· y 
obser'lJancia d, lo dispuesto en las Jeyes p~e

&edentes sobre el libre comercio 
de ellos. 

Prohibimos la excraccion de granos 
por mar en los puertos del Océano ; y 
mandamos á las Justicias no permitan se 
haga alguna, y observen y hagan obser-
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var inviolabkm'!nte, lo dispue~to en la 
Real pragmática de 1 1 de Julio , y provi · 
sion de 30 de Octubre de 765 ( leyes i-r 
y ·1 .2.), y cédula de .20 de Agosto de 68 
( ley r3 ), respecto á los verdadt:ros comer
ciantes en granos ; procediendo sin disimu• 
lo ni contemplacion alguna , y con res
p-<>nsabilidad, á imponer las penas con
tenidas ,en las mismas. 

LEY XVI. 
El mismo por Real resoh á cons. del Consejo 

de 6 de Septiembre de 1787, y provision de 18 
del mismo mes. 

Inteligencia y declara&ion de dudas acerca 
de lo dispuesto tn la ley anterior. 

Para evitar dudas y malas inteligencias 
en la execucion de lo prevenido en la Real 
provision de 14 d~, Agosto de este año (ie,r . 
anterior), se declara para su mas puntual 
-0bservancia, queJa prohibicion' contenida· 
en ella es por ahora , y mientras subsista el 
precio que tienen !os gra~os en las provin
cias de Castilla· y pue'b1os· inmediatos á 
los puertos .del mar Océano , cori las adi
ciones y declaraciones que siguen: 

Siempre· que los asentistas del Exér
cito y Arqiada tuviesen necesidad, para 
el surtimiento de la Tropa dél Exército 
y Marina , de hacer algunas extracciones 
de granos por dichos puertos, lo represen
tarán al Consejo , á fin de que con el de;. 
bido acuerdo se tomen las providencias 
con!enientes fara atender .al su~timie?to 
prec1so de la ropa y Manna , sm perJu
dicar al de los pueblos y provincias inte
riores del Reyno. 

Para el mismo fin , quando algunos 
puebios necesitasen para su surtimiento 
extraer granos por los puertos de la refe
rida costa , mientras el precio no permita 
la libre extraccion conforme ;i la pragmá
tica de 11 ~ Julio de. 1765 ( ley I I ), 

acudirfo al Consejo, para que sin riesgo de 
darles otro destino .~ sean abastecidos ; pre .. 
sentando acuerdo del Ayuntamiento con 
precedente justificacion de la necesidad, re• 
cibida ante la Jµsticia del ,pueblo con ci
t~cion .del Procurador Síndico y Perso;. 
nero; todo lo que se hará de oficio y 
sin derechos. 

En qualquiera de estos casos se ha 
de ~r guia en el puerro donde se em
barc:aren los granos , afianzando traer tor~ 
nagufa del·pµerto de: &p~ donde van 

destinados , para evitar extravíos 6 frau
des , sin cobrar derechos de licencia por 
esta razon. 

Baxando los precios , segun el arreglo 
contenido en la citada Real pragmática., 
así en los puertos del M~diterráneo co
ino en los d:l Océano y fronteras , la ex
traccion quedará libre , conforme á la dis. 
posicion de la misma Real pr agn1ática y 
sus decJaraciones ,. para el fom:nto de la 
agricultura ; conciliándose de este modo 
el beneficio del labrador y el abasto del 
Reyno en un mantenimiento de primera 
necesidad. 

Conforme á mis piadosas intencio;. 
nes cuidará el Consejo de tomar no
ticias de los precios corrientés por me· 
dio de los Corregidores y Alcaldes ma
yores, para que rlo haya abuso en la ex-:
traccion, quando debe estar cerrada, ni 
impedimento, quando segun los precios 
debe estar -abierta : en la inteligencia de 
que , si en este último caso se hiciese por 
comerciantes , habrán de tener libros y al
macenes conocidos; cuidando con respon~ 
sabilidad las Jústicias de que asf lo cum;. 
plan , y castigando con arreglo · á la Real 
pragmática y cédulas sucesivas á los con:. 
traventores. 

Lo dispuesto en· quanto á acordarse 
las providencias convenientes para las ex
tracciones , que se soliciten en el Consejo 
por los asentistas del Exército y Armada, 
se execute sin dilaciones y sin cobrar de
rechos , dando cuenta á mi Real Per
sona , quando hubiere motivo para dene
garles la extraccion; y por lo tocante ;f. 
las extracciones .que se pretendan por los 
pueblos , se proceda sin dilacion y sin de·• 
rechos algunos en el Consejo, dando igual. 
mente cuenta como' en el caso antece
dente. 

LEY XVII. 
El mismo por Real ,provision de 18 de Septiembre 

de 1788. 

Prohibition de JJamar por &arte/e., á ven
dedores de granos con pre&ios fixos. 

Prohibimos absolutamente , que por 
ninguna persona , -cotnunidad ni particu
lar, se fixen carteles , llamando vendedores 
de granos á precios fixos ; y en su con
seqüencia mandamos á todas las JUiricias., 
que así lo guarden , cumplan y execuren, 
sin permitir. con ningun pretexto ni mo-

Mmm 
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tivo, que se fixen tales carteles; procedien
do contra los contraventores á formarles 
causa, é imponerles las penas establecidas 
por las leyes. 

LE Y XVIII. 
D. Cárlos IV. por resol. á cons. de auto acordado del 

Consejo de 30 de Junio , y provision de H de 
Julio de 1729. 

&glas para ti cumplimiento de las ante
riores kye1 ,-espectivas al comercio libre 

y ci,-culacion i,iterior de granos. 

Para facilitar el surtimiento de gra
nos en la Corte y resto del Reyno , y 
evitar .abusos y contravenciones á las le
yes ·y pragmáticas , y para su mas exácto 
cumplimiento mandamos. 

1 Que se libre provision cometida á 
lós Corregidores y demas á quiene~ corres· 
ponda , para que observen y hagan ob
servar puntualmente las reglas y preven
ciones establecidas por la Real pragmática 
de II de Julio de 1765 (ley 1 1) , provi
sion circular de 30 de Octubre del mis~ 
mo (ley r !1. ) , y cédulas , provisiones y ór
denes sucesivas. 

2 Que en su conseqüencia no per
mitan á persona alguna , de qualquier es
tado , calidad y condicion que sea , que 
por sí ni por interpósita persona fix~ cé
dulas ó carteles , señalando rrecios á los 
granos con pretexto de acopiados, aunque 
tengan licencia y libros para ello , asien
tos ó provisiones , ni otra qualquier con
trata u obligacion , baxo la pena de qua
tro años de presidio , que se les impon
drán irremisiblemente ; cuidando mucho 
las Justicias de proceder contra los con
traventores , formalizándoles causa , é im
poniéndoles dlcha pena. 

3 Que de ningun modo se permitan 
atravesadores algunos de los granos que 
se llevan él los mercados ; y se cele por las 
Justicias y Ayuntamientos, de que los que 
se conduxesen á ellos se pongan y tengan 
~ la venta pública, para que se abastezca 
el Comun y particulJres ; y que h'lsta pa
sadas las horas señaladas por las respecti
vas Justicias , no puedan comprar los tra• 
tantes en granos ; y estos , para hacerlo, 
tengan los libros y demas circunstancias 
establecidas en la referida pragmática , cé· 
dulas y provisiones circulares , de que de
berán hacer constar con testimonio " Jas 
respectivas Justicias de los mercados don-

. de hicieren fas compras, en que tambien 
se exprese el parage en que tengan sima-
do el almacen. · 

4 Deberá el tratante en granos repor
tar testimonio del Escribano de Ayunta
miento , en que se especifiquen el núme
ro de fanegas, y precios á que comprare, 
quedando nota en d libro que á este in
tento llevará la Escribanía de Ayuntamien
to ; en inteligencia de que se procederá 
á declarar por de comiso los granos. que 
contra lo dispu~to en estos dos capírnlos 
compraren los referidos comerciantes, con 
aplicacion en la forma ordinaria , Juez. 
Cámara y denunciador. 

5 Que para atajar las ocultaciones de 
los comerciantes en granos , esten estos 
obligados á tener almacenes públicos con 
un rótulo sobre la puerta que diga : af
macen de granos; el qual ha de estar abier
to y franco para que puedan acudir. á 
comprar todas las personas que quisieren, 
sin que se les pueda cobrar mas que á los 
precios corrientes en el último mercado: 
comprehendiéndose en esta declaracion los 
arrendadores de diezmos, tercias Reales, 
Maestrazgos , y rentas dominicales consis
tentes en granos , sin causarles extonion; 
y observando las Justicias lo dispuesto en 
el arr. 6 de la citada Real provision de 30 
de Octubre de 1765. 

6 Que á los que se justificasen tener 
granos en otros depósitos , que no sea en 
los almacenes públicos , , se les formalice 
causa , y proceda contra ellos con arreglo 
á Derecho, imponiéndo]e.'l las penas esta· 
blecidas por las leyes contra los usurarios 
y logreros. 

7 Con atencion :í la carestía y vado 
de granos que se experimenta actualmen• 
te en Castilla y provincias circunvecinas, 
se prohibe absolutamente extraer para 
Reynos extraños trigo , harinas , cebada, 
maiz, escanda y demas especies de gra• 
nos en todo el año próximo , no median
do especial llcencia del Consejo , aunque 
baxen los precios de los señalados en la 
pragm~tica ; haciendo responsables á los 
Corregidores y Justicias de la observan· 
cia de quanto va prevenido , y de lo que 
está dispuesto respecto á las conducciones 
y transportes por mar de unos puertos ~ 
otros del Rey no. 

8 Serán igualmente responsables 1as J us· 
ticias de la inobservancia y falta de cum
plimiento á la prohibicion que impone la 
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referida pragmática de 1 1 de Julio de r 765, 
para que ninguna compañía , gremio ó 
cofradía trafique en granos ; y en su 
execucion <kberán proceder á contener y 
castigar qué\l.quiera contravencion que ob· 
servaren y descubrieren, imponiendo á 
lqs cont,raventores las penas declaradas en 
el cap. 6. 

9 Se declara no deberse· .c-0mprehender 
en esta prohibicion y penas referidas las 
compañías , gremios .ó cuerpos que con
formi;: á lo prevenido en dicha Real prag
mática , ó con permiso mio ó del Come
jo , introduxeren granos de fuera del Rey
no para suplir la escasez que pueda ve
rificarse ; :ni tampoc~ los encargos que 
actualmente se han hecho con noticia del 
Consejo para ocurrir á la carestía presente. 

LE Y XIX, 
El mismo- por resol. á cons. de 14, y céd. del Con

sejo de 16 de Julio de 1790. 

NuevaJ reglas para evitar todo abuso ó 
monopolio en el comercio de granos, reno

vando las prohibiciones antiguas. 

1 En atencion á no haberse estable
cido almacenes públicos de granos con li
bros, inscripcion y <lemas formalidades 
prescriptas , ó porque no hay tales co
merciantes , ó 'porque hacen clandestina
mente semejantes tráficos , y en qualquie
ra de los dos casos se falta á la mente de 
las leyes, pragmáticas y declaraciones su
cesivas, que no fueron instituidas para al
macenar y estancar estos frutos ni_la paj.1, 
sino para circularlos á beneficio del sur
timiento público, y utilidad respectiva de 
labradores y con.sumidores; declaro, que_ 
debe cesar desdé ahora la coiitinu;.sion de 
dichos comerciantes que almacenan y es
tancan los granos , paja y semillas , para 
retenerlos é impedir su libre circulacion; 
renovándose, como desde luego· renuevo 
contra ellos , las prohibiciones y penas 

(e) Lo, cap. ·4, s 1 6 , que Jtt mprimen th_ e,to 
Real cíd., ,y en 1<>1 q"' se i,,1erta para 1u obse,
'Vat11:ia la ley 14. tit. -is. lib. S· de la R,c. prt,hibiti • 
'Va de dar triga tí .cebada al fiado , ni 'llttndido con .re
'""'~ .Jtt cebr11rlo ei vendedOf" , ó el que Jo prestó, en 
111-misma especie ó dinero , segun.. elijan , corre,pon
den 4 101 contrulot .de préstamos , en cuyo titulo ie 
incerporon, y forman la ley S· del tit. 8. lib. 1 o. 

. ( 1 s) En circular del Consejo de 11 de Noviem
bre de 1802, á conseqüencia de varias representa• 
cione,i que se. le hicieron , y conve_ncido de la. nece-
1ida4 dt: tomar. ~ras providencias que. frustru los 

contenidas en las leyes antiguas del Rq
no y autos acordados : . ent.:ndiéndose !o 
misqio con -los atravesadores, y los que fi
xan cédulas· para llamar los cosecheros , y 
revend.:r clandestinamente estos frutos de 
primera necesidad ; y en su conseqüencía 
quedará sin efecto. la permision concedi
da en esta· parte por el artículo tercero de 
la pragmática de 11 de Julio de 1765 
(ley I I). 

.2 La declaracion y providencia , que 
contiene· el anterior capítulo, no ha de 
impedir la libre circulacion de los gra
nos establecida por las leyes para abas
tecer sin impedimento alguno , y para lle
var los cosecheros , tragineros y dueños 
de granos á los mercados el trigo , ceba
da y <lemas semilla~, y la paja , como cam
bien para los pósitos , panaderos ó par
ticulares de las ciudades., villas y luga
res del Reyn<> que los necesiten para su 
propio consumo ~ siembra , ganados y de
mas usos domésticos , ó que se hayan de 
invertir en el panadeo, en la forma que 
las mismas leyes lo disponen ; porque el 
comercio prohibido quiero; se ·ciña úni" 
camente al de rev,enta , estanco y mono
polio. 

3 No se .han de comprehender en 
dicha prohibicion lbs granos que se ha
llan ÍQtroducidos de fuera de España, ó 
que se introduxesen en adelante en tiem
pos calamitosos , ó eli las provincias ma~ 
rírimas , _cuyas cosechas no son suficientes 
á su consumo ordinario, ni puedan sur
tirse del interior , pues esta clase de gra
nos n·o se puede traer sino por medio del 
comerci0t (c) 

7 Uitimamen~e encargo · estrechamen· 
te a las J ustidas ~ A yutuamientos, y de
mas personas á quienes corre'spon:da , ce• 
len y cuiden del puntual y exacto cuqi
plimiento de. quanto va dispuesto· ·sin 13 
menor condescendencia ó distincion de 
p.:rson~, de qualquier dase que sean.- (1 ~-) 

proyectps de los codiciosos , que por hacer una ¡a• 
nancia. injusta en el comercio del trigo pone11 Jos 
pueblos en constertv.ci()n y á punto de penlerse; so 
p1 evino á los Corregidores, que e,bserve.r. y hagan cunf• 
plir rigorosamente lo di_spuesto ~n esta Real cédula 
de 16 de Julio de 1790; con declaracion de qué P'?r 
abora púedan obligar á los cosecheros, y qualeS(¡Uie
ra otros duelios de tri~o, que le tengu aobranre, i 
que lo vendan al precio corriente para el abasto del 
Público, baxo la pena.de perdimiento de todo el 4111i, 
tlln¡\an por su resístencia ú oculcaclon; y advirt iea;
do á los tenedores de d~cho género, que· no pu1d¡A 

Mmm.i 
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LEY XX. 

El mismo por resol. á cons. de 10 de Septiem
bre , y céd. del Consejo de 16 de Julio 

de 1790. 

Jurisdicdon de los Intendentes para co
nocer de la infraccion de lo dispuesto 

1n la ley anterior. 

He resuelto, que sin perjuicio de las 
particulares prevenciones hechas por mi 
Consejo á los Corregidores y ~mas J us
ticias del Reyno sobre el puntual cum
plimiento de la Real cédula de 16 de Ju.:. 
lío (ley anttrior ) , cuiden los Intendentes 
de que no se verifique la mas mín4na in-

Jraccion de ella en las respectivas provin- · 
cias de su cargo; poniendo la mayor vi
gilancia en su observancia , y procedien · 
do con todo el rigor de las leyes con-

neguse á vender á precios corrientes el iue les so
bre á todos lo& que lo soliciten : entendiéndose por 
trigo ,sobrante aquel que no necesiten sus due~os 
para el mantenimiento de sus casas y familias , ni 
para hacer sus siembras. 

(16) En Real órden de J8 de Enero de 1795 se 
mandó prevenir á todos los Gobernadores de los 
puertos, no permitiesen pasar á los · de Berbería á 
ningun comerciante Espafiol, que no tenga permiso 
Real. para hacer el tráfico de granos, bien sea obte
nido inmediatameute por el Ministerio de Hacienda, 
bien por el Cónsul general de S. M. en Marrue
cos; procediendo contra los que lo executen sub-
repticiamente. . 

(17) Por céd. de 18 de Noviembre de 1796, ez. 
pedida por el Consejo á virtud de Real órden de 3 

tra los contraventores; para lo. qual les 
confiero la jurisdiccion competente , sin 
derogar por esto la ordinaria ; declarando 
asimismo desde ahora, para impedir com
petencia5, que el conocimiento de las cau
sas de esta especie pertenece al Intenden
te, si por su diligencia y actividad se des
cubre la contravencion , y se toman en 
seg~Jida las primeras providencias, así co
mo pertenecerá á la Justicia ordinaria , si 
esta es la que primero procede en el asun
to ; y las apelaciones que se introduxe
sen de las sentencias y providencia sde los 
Intendentes, en las causas que formen so
bre infraccion de lo dispuesto en la cita. 
da cédula , se han de admitir para las 
Chancillerías y Audiencias de los respec
tivos territorios sin dependencia de los 
Tribunales de Hacienda. ( 16, 17 y 18) 

del mismo., se concedió á los cinco Gremios ma
yores de Madrid privilegio exclusivo por ocho 
:afios para transportar granos y demas frutos de 
Marruecos baxo diferentes reglas y condiciones. 

(18) Y por otra céd. del Consejo de 'lO de Mar
so de 1 Soo , consiguiente á Real resolucion y órden 
de 9 del mismo , -se sirvió S. M. conceder al Cuer
po de los dichos cinco Gremios por otros diez 
:afios, contados desde que se haga el ajuste y pu
blicacion de la paz , el privilegio exclusivo con
cedido por la anterior de,18 de Noviembre de 96, 
para hacer de su cuenta el comercio de Marrue
cos buo las modificacio~es. y condiciones qt1e con
tiene , y con absoluta abolicion de las compreheo.
-didas en la anterior. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .. • • o o o • o • o o o • • • o o • • • o • • ••••••••++++++ 

TITULO XX. 

De los pósitos, y sus Juntas municipales. 

LEY I. 
J), Felipe 11. en Madrid por pragm. de 15 de Mayo 

de 1584. 

Reglas para la conservacion, aumento y 
distribucion de los pósitos de lospueblos. 

Mandamos , que en cada lugar ha
ya una arca de tres llaves diferentes~ en 
la parte mas cómoda y segura que al 
Ayuntamiento le pareciere , en la qual 
~e meta todo el dinero que tuviere el pó
sito , y hubiere procedido y procediere 
del pan de él ; y la una llave tenga la J us
ticia , y la otra un Regidor , y la otra un 

Depositario, que para ello serán nombra
dos en el tal tiempo que se eligieren los 
Oficiales 4el Concejo ; y que en la dicha 
arca no se pueda meter ni saGa~ dinero 
ninguno , sin que todos tres esten presen
tes, y el Escribano <,le Ayuntamiento que 
dé fe dello , y lo siente en un libro que 
estará· en la dicha arca , firmando todas 
las partidas que se metieren ó sacaren: y 
si alguno estuviere justamente impedido, 
entregue su llave á la Justicia , para que la 
persona que ella nombrare, que ha de ser 
de confianza~ miéntras él estuviere impe
dido , vaya á abrir con la dicha llave , Y 
ver lo que se 5aca ó mete, y volverá cec-

1 
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rar , con que la dicha llave no se p~eda en entrambos libros ; y que el Depositario 
entregar al dicho Depositario; y que el tal ni el Diputado no put:dan dcl.I' pan ningu
dinero no se pueda sacar, si no f ui.::re con no, ni poner precio en él, ~in órd~n y 
parecer y acuerdo del Ayuntamiento , y mandado del Ay untamiento. 
para emplearlo en aquello que á la ma~ 5 Que el Depositario y Regidor dipu
yor parte dél pareciere, que conviene ; y tado y cada uno dellos , un mes antes de 
con que el Depositario , ó persona á cuyo la cosecha , sean obligados á acprdar al 
cargo estuviere el cobrar el dinero ó pan A;.yuntamiento, que es menester comprar · 
del dicho pósito , no lo pueda tener en su pan para el pósico; á cargo del qual di
poder tres dias enteros , sinq que dentro cho Ayuntamiento ha de estar mandar el 
dellos sea obligado, si fuere pan , á meter tiempo y lugar en que se ha de comprar, 
lo en las paneras del pósito, y si fuere di y nombrar las personas que han de ir á 
nerp , en el ·arca de ·tres llaves ; so pena de . comprarlo : lo qual todo han de hacer 
pagarlo con el quatro tanto, y privacion con el mayor aprovechamiento del pósi
del oficio que tuviere , y que no . pueda to que fuere posible; y las personas que 
tener otro ninguno público de Justicia nombrare, han de ser de quienes se tenga 
por tiempo de diez años. · mucha confianza que lo harán con mu

2 · Que haya casa diputada de paneras, cha fidelidad , y con el <lemas aprovecha
adonde se meta el pan, de las quales ha miento del pósito. que se pudiere ; á las 
ya dos llaves diferentes ; la una tenga el quales se les ha de dar un salario modera
dicho Depositario, y la otra el dicho Re do cada dia. 
gidor diputcldo , para que en ninguna ma . 6 Qpe el repartimiento, y gasto del 
nera se pueda sacar ni distribuir · ningun dicho pan , la Justicia y Regimiento , pu
pan, sin que los dos esten presentes : y si diéndose buenamente juntar, y donde no. 
el dicho Regidor diputado estuviere jus la Justicia y dos Regidores por lo mé
tamente impedido , que entregue su 1lave nos , que ¡,ara ello serán nombrados , íÍ 
por la órden, y como se dice en el capí cuyo cargo ha de ser esto y no de otro 
tulo ántes desee· en lo tocante á las llaves ninguno', tengan especial <=Qidado que se 
del dinero: en la qua! dicha casa y pane haga con el mayor beneficio y aprove
ras della IlO se ha de meter otrQ ningun chamientp del pósito que sea posible ; y 
pan sino el del pósito , so pena que si que en ello no haya fraude ni cautela al
otro pan alguno allí se metiere ó halla guna ; y que se distribuya el pan á las pa
re , el dueño ó dueños dello lo hayan per naderas y personas que .inas conviniere, y 
dido ; y el dicho Depositario ó Regidor mas dieren por hariegá , habiendo hecho 
diputado, que tuvieren las llaves de la di priméro todas las diligencias que parecie
cha casa y paneras, incurran por ello en ren convenientes, para que esto se haga con 
pena de diez mil maravedís por cada vez el mayor beneficio y aprovechamiento del 
que lo suso dicho pareciere. pósito que fuere posible: y con que lo que 
. 3 Qµe el Depositario, que así se nom ansí repartieren á las dichas panaderas se 
brare, sea persona distinta dd Mayórdomo distribuya ·y gaste en· pan cocido, en el 
de los Propios , y de otra persona á cuyo tiempo, y en la parte ó partes, y con in
cargo esten otras rentai.Reales ó púb~icas,al tervencion de las personas que para ello 
qual el Ayuntamiento le señale un salario se señalaren, que mas convengan, y de ma
moderado : el qua! dicho Depositario dé nera que, no habiendo en el ·pósito pan 
fianzas abonadas , que administrará y .ten que baste para la provision de todo el 
drá á su cargo el trigo que se le entrega lug1r y caminan tés , se· dé el que hubiere 
re , y _dará buena cuenta. con pa~o todas á los dichos cáminantcs y vecinos po
las veces que le fuere pedida; y sdas fian bres , y que mas necesidad tuviereµ- ;. so 
zas no fm:ren tales , ó no ]as diere; que es pena que si fraude alguno en esto hubie.: 
ten obligados por él los que le nombraron.· re, la panadera, ó persona :á cuyo carg':) 

4 · Que, haya dos libros , el uno tenga estuviere' incurra en pe!l+l de diez mil ma-
el cticho Depositario, y el otro el Regi~ ravedís, y de los daños que por e11o vi
dor di.putado , en los quales cada uno nieren, y siempre sean obligados· ~ distri• 
asiente el pan que cada dia se saca , y ouir la dicha cantidad en pan cocu;io. 
por que manda~o ~ á quien se da, y á que 7 Qµe quando: hubiere mucho pan en 
p.recios·; y entrambQs firmen las partidas el pósito , y fue{e mene5ter renovarlo por 
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la abundancia, porque no se pierda, que 
los Ayuntamientos lo manden prestar á 
personas aoonadas, con fianzas que cam
bien lo sean, de que lo volverán al pósi
to á la cosecha siguiente; la qual pasada, 
si no lo volvieren , el dicho Depositario 
tenga cuenta de cobrarlo luego, y si no 
lo hiciere , sea á su cuenta , y se le haga 
cargo dello. (1) 

8 Qµe ningun Alcalde , Regidor , ni 
persona del Ayuntamiento ni otra nin
guna pued1 recibir dinero alguno del di
cho pósito , si no fuere el dicho Deposi
tario ; so pena que el que tuviere en su 
poder dinero alguno, ó trigo ó ceba
d.a Jel dicho pósito, si no fuese la perso
na á quien por mandado del Ayunta-

. miento se diere para emplearlo ó gastar
lo , incurran en pena de privacion de 
sus .oficios, y lo vuelvan con el quatro tan· 
to; y que las Justicias sean obligadas á 
luego exocutar en ellos las dichas penas, 
so pena que pagarán los daños é intereses. 

9 Que no se pueda tomar dinero nin
guno del pósito para ninguna necesidad 
que se ofrezca, ni por mandamiento de 
11ingun Juez ; y si le diere , que no sean· 
obligados á c~mplirle, salvo si tuviere es
pecial comision para ello : y si algun Juez, 
sin tene'rla, les compeliere á ello, sea obli
gado á volver el dinero que sacare al pó
sito con los daños, intereses y menosca
bos y costas, y demas dello incurra en 
pena de veinte mil maravedís y un año 
de suspension. 

ro Que no se pueda prestar dinero, 
trigo ni cebada del pósito fuera de lo que 
va dicho; so pena, que si el dicho Ma
yordomo ó otra persona pública, qual
quier que sea, lo prestare , incurra en pe
na de privacion del oficio que tuviere, y· 
sea obligado á volver , y vuelva lo que 
ansí prestare con el quatro tanto ; y en la 
misma pena caiga el que lo recibiere pres
tado, si fuere persona que tenga voto ó 
oficio alguno en el Ayuntamiento; de la 
qual pena no se pueda excusar el dicho 
Depositario , so color de decir que prestó 
de su hacienda ó de otra alguna. 

I I Que de noche no se pueda medir 
pa11 ninguno del dicho pósito , ni abrir 

( 1) Por auto acordado del Consejo de 1 ~ de No
viembre de 1604 se previno, que todos los deudores 
de pan ó maravedis al pósito, de qualquier calidad 
y condicion, aunque se les haya dado con licencia 
del Consejo, pasado el tiempo y plazo por que se .. lea. 

las paneras de él, ni la pi~za donde estu
vieren, por ninguna causa ni razon que 
sea , so pena de diez mil maravedís á ca.
dfl uno. de los dichos Depositarios y Re
gidor d1puq1do por cada vez que abrie
ren , y que paguen lo que sacaren con el 
quatro tanto. 

1 .2 Qµe las personas á quien se entre
gare el dinero para el empleo y compra 
del dicho trigo , den cuenta con pago de
llo dentro de treinta dias despues que lo 
emplearen; y no lo empleando, que sean 
obligados á volverlo, pasados treinta dias 
despues del término que se les hubiere da
do para emplearlo ; so pena que no lo 
haciendo ansí', en el un caso y en el otro 
se_an obligados y compelidos á volver el 
dmero con que ansí se hubieren quedado 
con el quatro tanto, y á pagar los daños é 
intereses al dicho pósito ; y <lemas dello 
incurran en privacion de sus oficios, sien
do Oficiales del Concejo , y no lo siendo, 
iean gravemente castigados. 

1 3 Que cada año se tome cuenta del 
dicho . pósito , distinta de las cuentas 
que se toman en los Propios; y que pa· 
r.¡ ello se diputen d9s Regidores con la 
Justicia, los quales la tomen, hallándo
se presentes e1 Regidor diputado pasado 
y el presente; con que e1.1 los lugares don
de hubiere Alcaldes ordinarios, que el 
Corregidor ó Alcalde mayor del partido, 
si fuere de Señorío, pue<lan re veer, siempre 
que quisieren, estas cuencas· de su oficio ó 
á instancia de alguna persona, y desagra
viar al pósito en lo que ~tuviere agra
viado. 

14 Que por quanto muchas veces se 
toman dineros á censos para emplear e11 
pan para el pósito, y sin emplearlo, ó 
despues de empleado y vendido el pan, 
quando se saca d dinero , los Regidores y 
otras personas del pueblo toman el dicho 
dinero con color de decir que pagarán 
los réditos, lo qual es en mucho daño 
y perjuicio de los dichos pósitos y Pro
pios de los lugares, que siempre estan obli
gados á ello ; mandamos, que ninguno de 
aquí adelante pueda tomar el dicho dine
ro ni parte alguna de él , aunque pague 
los réditos , so pena , si fuere Oficial de 

dió, ellos y sus fiadores en qualquier tiempo del 
afio puedan ser presos por !lSta causa: y que de est_o 
se den provisiones ordinarias á los Concejos y Admi
nistradores de los pósitos que las .Jlidiercn; ( 11ul. 2. 

lál, :i.~. lió, 4• R.) 
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Concejo, que sea obligado á volverlo con do, , los tales lugares platiquen y confieran 
el quatro tanto. y pierda el oficio que en él en sus Ayuntamientos lo que converná y 
tuviere; y si fuere otra persona, vuelva el les será mas útil y provechoso guardar ; y 
dicho dinero con el qua,tro tanto. Y man lo que ansí platicaren y confirieren, lo en
damos 1 que el dinero que de esta mane vien á nuestro Consejo , para. que en· él 
ra estuvictSe tomado, se vuelva para que visto , se provea lo que .mas convenga; y 
se quite el censo, y que los pósitos y en el entretanto hayan de guardar y guar
Propios queden libres de él dentro d.: tres den lo contenido en esta nuestra ley 
meses priméros siguientes , so las mismas (/e)'!). tit. 5. lib. 7. R.). (3) 
penas; y que en el un caso y en el otro las 
Justicias esten obligadas á executarlas , so LE Y II. 
pena de cincuenta mil maravedís y suspen El mismo en Valladolid afio 1ss8 pet. # 
sion de sus oficioo. Por deudas de los pueblos no se pueda ha

I 5 Qµe todas las penas' pecuniarias y ,er exe&u&ion en el pan de sus pósitos.
quatr9 tantos en que incurrieren las perso 
nas , que contra esta nuestra ley y lo en Mand~mos , que de~quí adelante en 
ella contenido fueren , se apliquen y las los depósuos del pan, que tuvit:ren las 
aplicamos en quatro partes, Cáma~a , pó ciudades, villas y lugares del Reyno, no se 
sito , Juez que lo executare , y denun pu,!da hacer ni haga execucion por deu
ciador. da que el tal pueblo·debiere; y á las nues

I 6 Qµe las Justicias tengan cuenta, ca 'tras Justicias, que·ansí lo guarden y cum· 
da una en su tiempo, que esta nuestra ley plan. (ley I6. tir. !J. 1. lib. +· R.) 
y pragmática sea cumplida y executada ; y 

+EY III.los Corregidores sean obligados á tr~r tes
timonio de como ansí las han hecho cum D. Felipe 'V. en Madrid por Real provision de 19 de 

. Octubre de 1735.plir , y executar los alcances y, penas; con 
apercibimiento, que no .le trayendo, no se &partimiento de granos de /os pdsitos Á 
verán sus residencias (2) ; y en los otros los 1Je&inos de los pueblos , ·exuptuaáo1 

· lt1gar-es, donde no hubiere Corregidores,' ó los deudores. 
fueren de SeñorÍo , que no puedan ser re
elegidos; y, que ansí contra los Corregí• Habiendo entendido que muchas de 
dores como contra los demas enviaremos las reintegracioneii , que se hacen á los pó
· persona que á su costa las vaya á hacer sitos , son fingidas y supuestas, unas por 
e:xecutar. ·composicion con los cilleros ó mayordo-

I 7 Que dos traslados signados desta mos , otras por medio de hacer nuevas 
nuestra ley y pragmática se pongan eri dos escrituras de obligacion para el año si
tablas escritas de buenc1 letra, que la una guiente , suponiendo haber hecho la rein:. 
esté en la pieza donde se hiciere el Ayun tegracion de las deudas antecedentes , y 
tamiento , y la otra en el dicho pósito, otras haciendo los repartimientos sin ne• 
adonde esten siempre colgadas y públicas, cesidad para distintos fines , convirtiendo 
para que todos las puedan ver y entender. el producto en usos prvpios, ó en efec

, Y e~ta dicha nuestra ley y ~ragmática tos á que no está aplicado; y lo que mas 
se.ha de guardar en todas las cmdades y es, suponiendo muchas veces estar los 
villas y lugares destos Reynos donde hu granos picados y dañados ; siendo justo 
biere pósitos de pan , ansí Realengos co ocurrir tambien á estos perjuicios, que re
mo de Señoríos , Ordenes , · Abadengos y sultan principalmente contra los vecinos 
de behetrías : con que en los lugares don pobres y jornaleros ; estando prevenido 
de hubiere algunas ordenanzas de pósitos lo que en tales casos se debe practicar y 
por Nos confirmadas, que fueren en alguna observar : ordenamos y mandamos , que 
cosa contrarias á lo que aquí va ordena- del caudal de los pósitos no se pueda sa-

(~) Por el cap. (h. de la nueva instruccion de (3) Por el cap. 3. de la cédula de 30 de Enero 
Corregidores de Is de MQyo de 1788 se les previe de 1608 se encarga al Consejo , provea lo necr.sario 
ne , cuiden de cumplir lo que es á su' cargo , por lo para que los p6sitos del Re'yno se_.conserven y au
que imporca conservar los pósitos del Reyno, dando menten , haciendo que se cobren las cantidadea de
cue111a á la Superioridad, ffgun y como previene.a las bidas. (ctlp. 3. d, 111 l,1 6~. til. 4· li/J. ~. R,) 
leyes y órdeue1 comu.Akaaa, en el as¡¡nto. 
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car ni saque porcion alguna en granos ni 
maravedís mas que la tercera parte del tri
go que hubiere en el pósito , y esto solo 
para la sementera, en los meses que cor
responde y no otros ; repartiéndola en
tre los vecinos labradores que constare 
tener hechos sus barbechos, y no con que 
poderlos sembrar , sin que por ello incur
ran en pena alguna , haciénd<?se con igual
dad y justificacion : entendiéndose esto 
con los que no deban al pósito , porque 
los que le fueren deudores, han de ser, co
mo mandamos sean , exentos y exceptua
dos del repartimiento , hasta que realmen
te hayan reintegrado y pagado _lo que de
ban ; celando las J usticia9 , que los granos 

' .que as1 se prestaren , no se conv1ertan en 
otra cosa mas que en la sementera; y de 
lo que 5e repartiere en esta forma, con 
expresion de los sugetos , porciones que 
se les han repartido , y fianzas que dieren 
de reintegrarlo para el Agosto siguiente 
con las creces acostumbradas (4), han de 
tener obligacion las Justicias de cada pue
blo á remitir testimonio de ello al nues
tro Corregidor de la respectiva cabe;za de 
partido ; con apercibimiento , que no lo 
haciendo , pasará ministro á su costa que 
lo recoja , sobre que deberán celar los di· 
chos nuestros Corregidores : que hecho 
este repartimiento, no se ha de poder hacer 
otro alguno por los Corregidores y J us
ticias hasta mediado de Abril de cada año, 
desde cuyo dia, el pueblo que necesitare de 
algunos granos para la manutencion de 
sus vecinos ha:,ta la cosecha, en este tiem
po , acudiéndose al nuestro Consejo con 
justificacion de la necesidad , y lo que se 
halla existente en el pósito , teniendo pre
sente lo que la cosecha explica , se señale 
por los de él la porcion que deberá re
partirse entre los vecinos necesitados , y 
que no fuesen deudores al pósito ; y el tri
go, que en uno y otro tiempo se repar
tiere , se sentará y pondrá por memoria en 
un libro , en que ha de firmar el Escriba
no del Concejo , y personas á quien así se 
repartiere, y sus fiadores, sabiendo firmar, 

(4) Por auto acordado del Consejo de 1111 de Ma
yo oe 1610 se mandó al Correp:idor y Regidores co
misarios del pósito de Madrid, que en las cuentas que 
se toma~en á su Mayordomo, le hiciesen cargo de las 
creces de 1 trip:o que en su poder entrase. ( aut, 1. 

tit. 2~. lib. ~- R.)
(s) Por el cap. 36. de la ordenanza de Intenden

tes Corregidores de 13 de Octubre de 1749 se les 
previene , que traten de inquirir el estado de los pó·· 

y Fºr el que no -rnpiere, un testigo;· con 
lo qual , no excediendo d pan que á cada 
uno se repartiere de veinte fanegas , pue
dan ser executados como por obligacion 
guarent1g1a , sin que el Escribano por ello 
pueda pedir ni llevar derechos algunos 
y excediendo de vdnte fanegas, se han de 
obligar en forma, y dar fianzas legas, lla
nas y abonadas de que lo volverán al pó
sito , así los unos como los otros, para fin 
del mes de Agosto próximo con las cre
ces acostumbradas : que por razon de ha
cer este empréstito no se ha de poder pe
dir ni llevar alcabala· alguna á los pósitos 
ni vecinos: que dentro de un mes, siguien
te al dia en que se hiciere el repartimien
to de la porcion de granos que se consi
derare , han de enviar las Justicias, á quien 
se concediere , al nuestro Consejo por ma
no del nuestro Fiscal relaciones firma
das de sus nombres , y en manera que ha
ga fe , de la cantidad que se repartiere en 
virtud de la licencia , á que personas , y 
quanto á cada una , con distincion y se
paracion; con apercibimiento que hace
mos á los Corregidores y Justicias de estos 
Reynos , que si así no lo observaren y 
practicaren, se procederá contra los in
obedientes á la mayor severidad, y pasa
rá persona á su costa á tomar las cu-.!ntas 
de los caudales de los pósitos atrasadas 
y corrientes; debiendo celar asimismo unos 
y otrQs , que los r~partimientos se hagan 
con toda igualdad sin atencion á respe
to alguno , y solo sí á la urgencia y nece
sidad en que cada vecino se hallare. (5) 

LEY IV. 
D. Cárlos IV. por resol. ú cons. de 13 de Mayo, 

y céd. del Cons. de '2 de Julio de 1792. 

Reglamento para el gobierno de los _pósitos 
baxo la direccion del Consejo. 

Co,formándome con el uniforme dic
táme.n de mi Consejo, he venido en man
dar' que el cuidado y gobierno de los pó
sitos del Reyno, radicados en mi Secre
cretario de Estado y del Despacho uni-

sitos de la capital y demas pueblos de ~u distrito; ~¡ 
se hubiesen disminuido ó extinguido, por que causas; 
y para su restablecimiento hagan cumpiir exkta y 
puntualmente esta provision de 19 de Octubre de 
73S, obrando en tan importante materia si,n contem
placion ni respeto humano , por depender la subsis
tencia pública de mantenerlos y acrecentarlos á pro
porcion de los vecindarios. 



DE LOS POSlTOS, Y SUS JUNTAS MüNICIPALES, 

versal de Gracia y Justicia desde el de
creto del Rey mi tio Don F¡;rnando VI. 
del 16 de Marzo de 175 1 ( 6) , vuelvan al 
Consejo desde luego , como hasta entón
ces y en todo tiempo se babia practica'"' 
do; para que, arreglándose por ahora d 
Consejo á la constitucion y leyes dd Rey· 
no, proceda con el mayor desvelo á una 
administracion tan interesante ; proveyen
do por sí segun las ocurrencias económi
camente, ó en rigurosa justicia ; y conser
vando la via del Despacho de Gracia y 
Justicia para todo lo que hubiere de co
municarme ; ó ex1giere mi Real determi
nacion : que aunque ll)uy convenientes y 
ajustadas á sus tiempos las leyes y reglas 
que dirigían ; cabía que algunas de una 
y otra especie ex1giese11 su correccion 6 
cxtension, ó entera novedad , porque la 

(6) Por el citado decteto de 16 de Marzo de 17~ I 
se sirvió S. M. n@mbrar á su Secretario de Estado 
y del Despacho universai de Gracia y Justicia por 
Superintendente general de todos los pósitos del 
Reyno, para que por él corriese privativamente y se 
dirigiese codo lo peculiar de este manejo , dándole 
cuenta los Corregidores y Justicias de todas las de
pendencias, q11e directa ó indirectamente pudiesen
Í:ener conexton con los pósito5, como hasta entón .. 
ces lo habi:m hecho al Consejo ; exonerando á este 
de tal encargo, con la mira de tener S. M. mas 
inmediata y continua noticia de todas las conse
qüencias y aJelantarnientos de materia tan impor
tante. 

A conseqüencia de este Real decreto se dirigie
ron por el ::ieñor Superintendente desde dicho año 
hasta el de 73 varias órdenes generales á los Inten
dentes de Provincias; Corre~idores y Alcaldes m3-
yores del Reyno para el meJOr y mas útil gobier
no de. los pósitos de granos ; de las 'iuales se formó 
ó imprimió una coleccion en el año de 81. 

Por la primera de dichas órdenes, con fecha de 
Marzo de 7 s1 , se les previno , diesen razon del es
tado en que se hallaban los pósitos. Por la 'l.ª de 
Julio del mi5mo afio se les dió la órden que de
bian observar en quarttó á reintegraciones de pósi
tos , alóndigas, alholíes , cambras I arcas de miseri• 
cordia, montes pios &c. En la 3.ª de Septiembre 
dCll propio afio se les pidieron las cuentas de di
chos pósitos &c. En la 4.ª de Julio de 5,i se les 
mandó hacer la reintegrllcion de ellos , y establecer
los donde no los hubiese, con otros particulares. En 
la 5.ª del mismo mes ; y año siguiente de S3, se les 
previno el modo que habian ae observar en el go
bierno y manejo de los pósitos de sus departamen
tos. Y por la 6.ª se les comunicó en fecha de 30 
de Mayo de 753 una difusa instruccion con 53 ar
tkulc,s para la mejor administracion , distribucion, 
reintegro y conservacion de los pó,itos estable
cidos , y que se fue~en erigiendo. En la 7.ª de 
dichas órdt:nes, dirigida en Junio de 54 á los 
SubdelegadPs , se les previno la puntual observan
cia de la anterior instruccion , y 'lue no pidie-
1en cuentas en las fundaciones de que conocia el 
Ordinario. En la 13.ª de Julio de SS se decretó la 
reintegracion de lo& pósitos , sw. t:titabiecimi,mto 

variacion de Jos tiempos salia ser causa 
indispensable de ello ; correspondiendo á 
la lcgislacion de la Soberanía el cuiJ::ido 
de adaptar las providencias ó constitu
ciones á la vicisitud de los siglos , y á la 
conveniencia de sus vasallos, quise y man
dé á mi Consejo pleno con asistencia de 
sus Fiscales, que teniendo presente todo 
lo dispositivo respecto á pósitos, y exa
minando lo conveniente á su continua
cion, y lo digno de innovarse, me con
sultase un reglamento apropiado al buen 
gobierno y teliz progreso de este ramo; 
procurando con preferencia el método 
e~onómico y providencial, y dei:ando so
lamente al curso de justicia reglada los 
casos que le fueren propios: que tambkn 

· había de ser una de sus atenciones la de 
que los expedientes no se retardasen por 

donde no los hubiese, y la remision de las ¿,~ 
claraciones dadas á las fundaciones pías. En la 9 ª de 
Julio de s6 se revalidó el cumplimiento de lo man
dado , y la presentacion de cuentas de los pósitos 
pios declarada á favor de la Real jurisdiccicn. En 
la 10.ª de Julio de S'l se previno la presentacion 
de cuentas; que se hicieran los repartimientos de 
grano~ en los tres tiempos regulares; y que solo sa 
usara el papel comun para los asuntos de lós pó
sitos..En la 11.ª de Junio de 58 se repitió la pre
sentacion de cuentas, y testimonios de r~integro 
á los tiempos prefinidos; ie decretó el uso del pa
pel sellado , é hicieron otras prevenciones. Y en 
la u.ª de 10 de Junio de 61 se estrechó el cobro 
de los muchos 'descubiertos de los pósitos , y arreglo 
de sus cuentas al tiempo prefinido ; se mod.eró á un 
solo maravedl el contingente de 1! , é hicieron otras 
prevenciones. Por la órden 13.ª de 30 de Ncvicmbre 
de 63 se mandó, que se unra del .papel sellado en 
los actos de los pósitos con arreglo á lo acordado con 
la parte de la Real Hacienda. En la 14.ª de Junio 
de 64 se hicieron varias prevenciones l'I los Es
cribanos de la Suhdelegacion para el desempefio da 
su encargo , y sobre el despacho de executores. En 
la 15.li de Junio de 65 se renovó lo ántes prevenido 
sobre arreglo de cuentas, y justificacion de las par
tidas de granos y maravedís que se suponian fallida,. 
Y en las cinco siguientes de Junio de 66 , Junio do 
71, Julio de 77,, Diciembre de 73 y Julio de 7,; 
se encargó el cuidado de la total reintegracion de 
pósitos, y su fundacion donde fa! tasen ; el empleo 
en granos de su caudal en dinero ; la observancia 
de lo mandado en la instruccicn de 753 y demas 
disposiciones dadas ; y la dacion de cuentas anuales, 
con otras formalidades. 

A estas ,io órdenes generales , contenidas en. la 
citada coleccion de 1781, se siguieron y agregaren 
otras tres ex pedidas en 'l de Julio . de 8 'l , ~o de Oc
tubre de 87, y 14 de Mayo de 88 , preventfras del 
modo de hacer las reintegraciones de los pósitos; 
de no apremiarse ni despacharse execuciones sobra 
el.los en los meses de Abril y sigui entes hasta la co
secha; y de no exlgirse por los a dministrnr.ores ele 
Rentas los diez v seis maravedí¡ por f:ncga de (!ra
no ~ que cita la ·instrucdon que se le¡ dió con fecha 
de u de Septiel)l~'rc de Rs, 
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mas diligencias de las que fuesen nece • 
sarias , ni sean costosas á los pueblos ó á 
iUS individuos ve't:inos por derechos de 
oficinas y dependientes dd Tribunal, sim
plificando el curso y trámites en un todo: 
que el fin de los pósitos es el mismo 
que era , y aun pudiera extenderse á otros 
beneficios públicos ; y solo el desórden 
y el abandono habia sido causa de sus 
malas versaciones , de la omision de sus 
cuentas , de sus contemplaciones en las 
cobranzas de los préstamos, y del hueco 
en que se hallan para corresponder á su 
insticucion y obligaciones : y pues que 
volvia á la responsabilidad del Consejo, 
me persuadía, que su zelo y vigilancia 
atenderia á todo lo conveniente , propo
niéndome su dictámen ú otro medio equi
valente para el curso sin atraso de estos 
asuntos y sin costas ¡ravosas, mediante 
que los negocios de sus diferentes Salas 
ni son iglllles en su substancia ni en su 
núm:ro , de forma que alguna habria mas 
desocupada para cometerle este ramo , y 
que diaria ó bien freqüentemente lo des
pachase, segun los incidentes que se fue
ren presentand@. 

Cumpliendo el Consejo con lo pre
venido en esta resolucion , y en desempe· 
ño del encargo que por ella le hice , tra
tó el asunto de la form1cio11 de reglamen
to con la detenida refle:don que exigía su 
importancia , habiendo t.!nido present~ 
así todo lo dispositivo respecto á pósi
tos , como lo expuesto por mis tres Fis
cales , tomando de las reglas é instruc
ciones antigua~ todas las que son adapta
bles al tiempo y circunstancias presentes, 
y añadiendo otras que le han parecido 
convenientes en beneficio y utilidad d~ 
mis vasallos , aliviándolos de las cargas y 
vavámenes que han sido posibles; forma
lizó dicho reglamento , que pasó á mis 
Reales manos en consulta de I 6 de Junio 
próximo , y es en la forma siguiente : 

Los pueblos, por e! grande interes 

(7) En auto del Consejo y órden de u de Julio 
de 1794 , con motivo de recurso de los Regidonis 
por ambos estados de la villa de Duefias sobre la 
judicatura de aquel pósit? , mediante ser de Seño_
ríc se previno , que deb1a alternar entre los Reg1-
dor;s del estado noble y general , con arreglo á lo 
prevenido en este capitulo , quando en los pueblos 
hJv Alcaldes ordinarios. 

(R) En circular del Consejo de 29 de Octubre 
de I'7Q!2 se ¡,revino, que deben tambien concurrir y 
cc1:· pcner la Junta de pósitos , por la obligacion de 

que tienen en la conservacion de sus pósi
tos, se encargarán de su gobierno y ad
ministracion por medio de una J4nta, que 
se ha de componer del Corregidor ó Al
calde mayor Realengo, ó de las Ordenes, y 
nunca del que fuere de Señorío particu
lar, de un Regidor en calidad de dipu
tado (7), de un Depositario ó Mayordo
mo, y del Procurador Síndico general (8). 
Si no hubiere en el pueblo Corregidor ó 
Alcalde mayor Realengo , ó de las Orde
nes , entr¡irá en su lugar , y presidirá la 
Junta un Alcalde ordinario; y habiendo 
dos , alternarán cada año el del estado no
ble y el del general, empezando aquel; y 
si no hubiere distincion de estados , em
pezará por el mas antiguo ó primero en 
órden ' y entrará el mas moderno en el 
siguiente año. (9) 

2 El Regidor Diputado, y el deposi
tario ó Mayordomo serán elegidos y se· 
ñalados por las mismas personas , y en el 
propio tiempo y acto en que elijan ó pro
pongan personas para los oficios de Re
pública, que será en todo el mes de Di
ci~mbre , para que en el dia primero de 
Enyro del · siguiente año puedan tomar 
posesion de sus respectivos oficios ; sin 
qué se la impidan con pretexto de ex·
Ci!pciones ó tachas , no siendo notorias, ó 
que se prueben claramente en el mismo 
acto de las eb:ciones , ó en el perentorio 
término de tres di.}!; , sin perjuicio de que~ 
dada la posesion , puedan representarlas al 
Consejo. 

3 Para Depositario puede ser nombra
do qualquiera del pueblo sin distincion 
de estados, de acreditada honradez, inte
ligencia , abono y conducta, que no tenga 
otros oficios ó empleos públicos incom
patibles con la asistencia al del pósito , y 
cumplimiento de sus obligaciones.. 

4 Para fa seguridad del dinero corres. 
pondiente al fondo del pósito debe ha
cerse , donde no la hubiere , una arca con 
tres llaves dh·ersas en su construccion y 

sus oficios y sin estipendio ni salario alguno, el Di
putado mas antiguo , y el Procur~dor Síndico Per
sonero del Comun de los pueblos. 

(9) Por órden del Consejo , comunicada á la 
Direccion general de pósitos en 8 de Julio di, 
1791 , se previno , ·que en Alcalá de Henares por 
falta dé Alcaldes orC:ioarios, y ser el Alcalde ma
yor de Señorío , fuese Juez Presidente de la Jun
ta el R<'gidor decano ; y que en iguales caso• 
se ob¡¡ervase lo mismo en qualquiera otro pue
blo. 

1 
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uso; de las quales se entregará una al Cor
regidor, Alcalde mayor ú ordinario ·que 
deba presidir la Junta , otra al Regidor 
diputado, y la tercera al Depositario ó 
Mayordomo ; ponb1do y conservando 
en dicha arca el caudal del pósito, sin que 
pueda entrar ni detenerse en otra 1)ersona 
ni depósito. 

5 El Ayuntamiento pleno de cada 
pueblo , con asistencia dd Procurador 
Síndico general y del Depositario , elegi · 
rá y señalará la casa, sitio ó parage mas se
guro y á propósito para colocar dicha ar
ca , y ménos expuesto á insultos de robo 
ú otros semejantes; y no se podrá remo·· 
ver sin nuevo acuerdo ó resolucion del 
mismo Ayuntamienco pleno , habiendo 
grave causa para execurarlo. 

6 Así, á estos A y untamientos plenos 
como á la Junta encargada del gobierno 
de los pósiros , y á todos los demas ac
tos y diligencias concernientes á su admi
ministracion, asistirá el Escribano que eli
giere y nombrare el- mismo Ayuntam:rn
to general ; atendiendo siempre á que sea 
persona libre de otros encargos, que Je im
pidan asistir al del pó~ito , y Henar sus 
obligaciones. Con este objeto no podrá 
ser Escribano del pósito el que lo fuere 
del A yuntamiento ; y si e~te fuese solo en 
un pueblo , y no hubiese otro Escribano 
de :Número ó Real, podrá el Ayuntami::n
to nombrar persona inteligente en calidad 
de Fiel de fechos para los que ocurran re
lativos al pósito, su gobierno y admi
nistradon , pudiendo autorizarlos de ma
nera que haga fe , y produzca los mismos 
efectos que si pasasen ante Escribano de 
Número ó Real. ( 1u, II y 12) 

7 Los granos de trigo , centeno , ó 1e 
otras semillas de se que componga el po
sito , se custodbrán y conservarán en las 
paneras de~tinadas á dicho fin con puer
tas firmes y seguras , las quáles deben te-

(10) En órden del Consejo .de 4 de Agosto 
de 179'l , con motivo de haberse verificarlo en al
l!unos lugares pedáneos de la ciudad de Olmedo la 
formacion de Juntas de intervencion de sus pósitos 
como en los de jurisdiccion ordinaria, formando sus 
cuentas, dando traslaio de ellas al Procurador Sín
dico , y aprobándola sin perjuicio del alcance, todo 
por ante Escribano Fiel de fechos ; se mandó, con
tinuasen en la misma forma con jurisdiccion ·delega
da del Corregidor de dicha ciudad para los casos y 
cosas precisas. 

( 11) En o~ra órden de 10 de Enero de 93 , á 
conseqüencia de duda propuesta por el Corregidor 
de Medina sobre el tiempo y casos en que los Ayun-

ner tres llaves diversas como las del arca 
del dinero , entregándose· cada una de ellas 
al Corregidor , Alcalde mayor ú ordina
rio al Regidor diputado, y al Depositario, 
segun se dispone al núm. 4. 

8 Para la entrada ó salida del dinero 
en el arca prevenida, ó del trigo y semi
llas en las paneras del pósito , concurri
rán con las tres llaves los encargados de 
ellas ; y si alguno no pudiese asistir por 
enfermedad , ausencia del pueblo ú otro 
impedimento legítimo , entregará su llave 
á persona de su confianza, para que asis
ta en su representacion , con la misma res
ponsabilidad que si concurriese personal· 
mente. 

9 Los granos deben recibirse y en
tregarse por unas mismas medidas , ·arre. 
glándolas el Ayuntamiento , y afinándolas 
cada año, en los Reynos de Castilla , Leon. 
y Andalucía por el pote general que cor
responde al de A vila , y los de la Corona 
de Aragon por aquellas medidas que ,Se 
usen comunmenre en cada pueblo ; pro
curando que sea su madera de álamo, no
gal ú otra semejante que no merme, y que 
el rasero sea redondo con chapas corres
pondientes; sin que puedan sacarse de las 
paneras , ni usarse de ellas , ni de las pa
las , ni otros peltrechos del pósito , para 
otros destinos que los de medir y benefi
ciar sus granos. 

10 En el arca en donde se custodia el 
dinero del pósito deben existir dos librós 
foliados y rubricados del Corregidor ó 
Alcalde , Diputado , Depositario y Escri
bano , en los quales se han de escribir y 
sentar las partidas que entren y salgan , fir
mándolas en aquel acto los quatro refo
ridos ; sin que puedan sacarse para dicho 
fin ni otro alguno , pues en el caso de 
que sea necesario poner testimonio de al
guna de sus partidas , se hará allí mismo 
á presencia de los de la Junta, volvien-

tamientos deben elegir Escribano del pósito , man
dó el Consejo por punto general , que la facultad, 
concedida por este art. 6. de la instruccion para ele
gir Escribanos, se entienda en caso de vatante, sin 
pocter reiterar el nombramiento arbitrnrio I conforme 
{I ·10 resuelto para la ciudad de Mérida en 19 de Sep-
tiembre de 79'1. • 

1(u) Y en otra 6rden de 6 de Junio de 794, {I ins
tancia del Fiel de fechos de la villa de Retortillo1 

sebre entender él en los asuntos del pósito, y no el 
Escribano de Ayuntamiento ; se mandó, que est!' no 
se metclase en negocio alguno gube'rnativo ni jadi
cial correspondiente al pósito , dexando expedito al 
Fiel de fechos para actuar quantO ocurriere Cll él. 
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dolos á poner e~ dicha arca , y dexán
dola cerrada con las trt;s llaves ; de todo 
lo qual debe el Escribano dar fe. 

I 1 Para la buena cuenta y razon de 
los granos dtben formarse otros dos li
bros , foliados y rubricados del mismo 
modo y con la propia solemnidad que los 
ant~cedentes, custodiándolos en una arca 
con tres llaves , que d-:ben entregarse á 
las personas expresadas de la Junta, exis
tiendo siempre dentro de la panera : uno 
de estos libros servirá para escribir y sen• 
tar las entradas de granos por reintegra
dones, compras ó por otro título , y el 
otro para las que salieren por repartimien
to, venta ó panadeo; guardando en unas 
y otras la formalidad indicada en la en
trada y salida del dinero. '(a) 

12 Ni los caudales ni los granos se in
vertirán en otros fines que los de su ins
tituto y destino , baxo la responsabilidad 
de los que acordasen y executa.~n lo con
trario , y de ser castigados con la pena 
correspondiente á las circunstancias de su 
malicia. 
· 1 3 Siendo el primer objeto del pó
sito socorrer á los labradores con granos, 
para sembr,u y empanar ~ tierras que á 
este fin han pre parado , y debiendo ha
cerse el repartimi~to con la igualdaa po
sible , con proporcion á las tierras ,. y á la 
necesidad que tengan dichos labradores; 
..:1cordará la Junta del pósito en el tiempo 
rróximo al de la sementera, que á su nom
bre se publique por edicto· 6 bando , se
gun la costumbre que hubiere , que· los 
vecinos labrado~es , peujareros 6 pelentri
nes que necesitaren trigo, centeno, ú otras 
semillas de las que se compone ~l fondo 
del pósito, para sembrar las tierras que tu
vieren preparadas, presenten, en el térmi-. 
no que se les señalare en el edicto ó ban
do, relacion jurada, y firmada por sí, ó por 
un testig..o á ruego, de las fanegas de tier
ra que tengan barbechadas y preparadas 
para la siembra , con expresion de los si
tios y parages , el trigo 6 semilla que ten
gan prc;>pio , y el que necesiten del pÓ·· 
sito para completar su siembra ; pues úni · 
camente se han de repartir granos á los 
que no los tuvieren propios , ó en la par
te que los suyos no alcancen á completar 
las siembras. 

( a) Péartte lol cap(tulol 99 ha1ta u~ de 11, 
ley 11. lit. ~4-. lib. ,o. 1ohre el u10 del papel 1el/,,. 
do ,,. /01 libro, d1 póii101 , c"entat , lfo1ncia1 para 

14 Concluido el término del edicto 
ó bándo , y pasados tres días , que por úl
timo y perentorio se les puede esperar pa• 
ra que pn:senten sus reladones, se pasa
rán e~tas á dos labradores , ó personas de 
inteligencia y honrddez nombradas por 
la Junta del pósito , para qm: , informán
dose de la verdad de dichJs relaciones en 
todas sus partes, formen el repartimien
to de lo que se puede dar á cada labra
dor ; prefirh:ndo los qu.! estuvi~sc:n sol
ventes de las obligaciones ,anteriores á fa
vor del pósito , por hab'!r reintegraJo el 
todo ó la mayor parte d~ los granos y di
nero referidos , y atenJiendo asimismo á 
los mas pobres y necesitados. 

15 Aunque por rc;:gla general se des
tina la tercera. parte de los granos exis
tentes en el pósito al repartimiento pJra 
la sementera , si esta no se pudiere com
pletar con el contingente de la tercera par
te., se podrá ampliar el repartimiento á ma
yor suma de fanegas , acordándolo . con 
uniformidad ó por m1yor número de vo
tos la Junta, con expresion de .la causa 
justa y urgente J y con esta prévia declJ
racion y acuerdo procederán los dos la
bradores , ó personas inteligentes nombra
das, á distribuir por repartimiento los gra
nos señalados, y los remitirán á la misma 
Junta para su aprobacion ; y mereciéndo
la, publicarán por nuevo edicto ó ban
do , que si algun labrador quisiere saber el 
contingente que le ha correspondido en 
dicho repartimiento , acuda , en el breve 
término que se le señale por punto gene
ral , al Escribano del pósito , quien .debe
rá manifestar el repartimiento ; y en el ca
so de sentirse agraviados , expondrán el 
agravio con claridad· y distincion ; y se 
pasarán, cumplido dicho término , á los 
peritos nombrados, los quales lo enmen
darán ó reformarán , si lo hallaren , ó de
clararán no haberlo. 

16 Precedidas estas formales y exac
tas operaciotles , remitirá la Junta dicho 
repartimiento al Corregidor ó Alcalde ma
yor del partido , como Subdelegado nato 
por la ley ; el qual , sin causar dilaciones 
ni gastos , dar~ su licencia , á no hallar 
grave y notorio inconveniente para que 
-se lleve á efecto dicho repartimiento. 

1 7 Antes de entregar á Jos labradores 

tacar el trigo d dinero , etc,iturot. dtt o/Jligacion, 
testi,noniot , d1111111 conll11eent1 al gobierno de 
1/101. 
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el trigo que les haya cabido , otorgarán 
y afianzarán sus obligaciones á rdntegrar
lo al tiempo y plazo acordado con las 
creces pupilares ~e ·medio celemin por fa
nega, de las que no se excederá aunque ha
ya us~ , costumbre ú órden anterior que 
señale mayor cantidad (13). Estas obliga
ciones y fianzas ( 14 hasta 17 ) se escribi
rán y sentarán en un libro , que ha de ha
ber en cada pósito con solo este destino; y 
firmándolas el principal y fiadores, y no 
sabiendo, un testigo á ruego con el Espi
bano , que dará fe de haber pasado así , po· 
drán ser executados por el rigor de la~ le
yes , como si procediesen aichas obliga
ciones de tscrituras guarentigias , sin dife
rencia de que el número de fanegas de tri
go ú otras semillas exceda de veinte fane
gas ó mas ; excusándose por este medio el 
otorgamiento de escrituras separad~ , y 
los mayores gastos que se causaban á los 
pobres labradores , co1no dhponia el ca
pítulo 29 de la Real instruccio.µ de 31 de 
Mayo de 175 3. 

18 Los restantes granos , que se reser
ven en el pósito , se distribuirán y repar
tirán á los labradores necesitados en los 
tiempos de su mayor urgencia, corno se 
ha practicado en los meses de Abril y 
Mayo, y en el de Agosto ; guardándose la 

(13) Por Real resolucion á consulta del Consejo 
pleno de H de Septiembre de 1800, comunicada en 
circular de 26 · del mismo , se aumentó un quartillo 
de celemin por fanega á la crez que pagan -los saca
dores, y un uno por ciento en los repartimientos de 
dinero , para reponer los pósitos de las sumas sa
cadas de sus fondos para las urgencias del Estado ; y 
se comunicó á los Subdelegados y Juntas de pósitos 
una instruccion de lo que deben practicar para la di
cha e:dccion anual. 

(14) Por auto del Coasejo de H de Diciembre 
de 1794 á representacion del Subdelegado de pósitos 
deJaen se mandó no admitir fianzas de bienes vincu
ados para el repartimiento de granos, ni comprehen
der en él á los poslledores de mayorazgos , á ménos 
que presenten fianzas con arraygo. 

( r s) Por el art. u. de la Real instruccion de 
pósitos de 30 de Mayo de 1753 se previno, que las 
personas de fuero privilegiado, que tomasen granos 6 
dinero de estos fondos , diesen fiadores sujetos á la 
Jurisdiccion ordinaria, que obligándose como prin
cip~les ptidiesen ser executados al pago , sin prece
der excursion ni otra diligencia. 

( 16) Y por decreto del Consejo comunicado en 
circular de 17 de Febrero de 1804, para evitar los 
recursos y competencias á que babia dado lugar la 
inobservancia del citado &rt.· 22., á pretexto de no ha· 
llarse inserto en esta cédula de -i de Julio de 1792; 
se mandó , que en todos los repartimientos,sucesivos 
se arreglen las Juntas al contexto literal del predi
cho art. ~2. de la citada Real instruccion , exigien
do conforme á él de la¡ personas privilegiadas fiado-

igualdad y edctitud prevenida por el pri
mer repartimiento de granos ; y en estos 
dos últimos , de que trata este capfrulo , se 
podrá socorrer á los labradores necesita
dos con algun dinero del que exista en ar
cas , baxo las obligaciones y solemnidades 
indicada$ , que deberán reintegrar en la 
misma esp,cie de dinero , ó en granos d~ 
los que cogiesen en aquella cmecha á los 
precios corrientes; dexar:do esto á su elec
cion , y llevfodolos al pósito , así como 
deben llevar los qt,e hayan recibido en la 
misma especie desde la era , sin encroxar
los ni encerrarlos en sus casas. 

.19 Cureplidos los plazos en que de
ben hacer las reintt:graciones en· granos ó 
dinero , el Escribano ó :Fiel de fi:chos, de 
acuerdo con la misma Junta, formará una 
nómina ó librete de los del1dores , con 
,xpresion de sus fiadore;s y de los granos ó 
dinero que deben reintegrar , con arreglo 
á lo que conste en las rartidas del libro y 
asientos; y rubricado dicho librete por el 
Escribano, se entregará al Depositario ó 
Mayordomo, dexando este su recibo, pa
ra que haga las diligt:ncias mas activas á 
que se verifique la cobranza ó péigo de lo 
que cada labrador ó vecino estuviere de
biendo en granos y dinero. 

.20 Pasado el término que para estas 

res legos , llanos y abonados ; los quales, obligán
dose como principales, hayan de ser exuutados al 
pago del capital y réditos, sin que sob, e ello se su· 
fra recurso ni contestacion , baxo responsabilidad de 
las Juntas y Escribano de los pósitos suc lo cor.t1a
rio hicieren. 

(17) Y por otra de 24 de Noviembre de 1801 se 
previno á las Juntas de i1,tervencion la estrecha ob
servancia de Jo mandado sobre repartimientos y rein
tegros ; disponiendo , que en adelante no se entregue 
partida alguna de granos y dinero, sin que se otor
guen las correspondientes obligaciones ase~uradas 
por medio de fianzas sanead.as, expeditas y libres,que 
en qualquier evento puedan responder de sus resul
tas ; quedando estas de cuenta y riesgo de las mis. 
mas Juntas de intervencion y sus individuos, y en 
defecto de estos , de los que los· nombraron ; soh·e 
cuya cond.ucta deben velar, para evitar los excesos 
y abusos experimentados hasta entónces, sin el me
nor disimulo y toler:mcia : que en los propios tér
niinos &e procediese á verificar los reintegros á lo~ 
plazos y tiempos oportunos, dirigiéndcse contra los. 
deudores, 6 sus fiadores en defecto de e1lfJs; en in
teligencia que qualquiera partida, que en lo sucesivo 
se dexase de reintegrar por omision ó fnlta de seguri
dad , se exigirá irremisiblemente de los individuos 
de las Juntas, ó de sus nominadores , repitiénd<•la 
excutivamente contra sus bienes á falt:i de princi
pales y fiadores ; sin que les sirvan d_e ~bstáculo 
las esperas ó moratorias que la Supenondad con
ceda , porque estas deben entenderse siempre con 
la calidad de haber afianzado , ó afianzar de nuevo á 
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cobranzas'y reintegros le debe señalar la 
Junta, dará cuenta á ella el Depositario de 
lo que haya recibido , y se pondrá en el 
arca ó paneras con las formalidades expre
sadas ; y resumiendo el Escribano lo que 
hubiesen quedado debiendo del todo ó 
parte dichos labradores, formará otro li
brete de estas resultas d~ acuerdo con la 
Junta ; y autorizado con la firma del 
mismo Escribano , se entregará al Procura
dor Síndico general, para que á nombre y 
en representacion del pósito pida judicial
mente ante el Corregidor , Alcalde mayor 
ú ordinario que presidiere la Junta , exe
cucion en forJll.l contra los respectivos 
deudores, haciéndose expedientes separa
dos para evitar toda conf,usion : y con 
testimonio de la partida que se pidiere,, y 
constare en el libro, se despache la execu· 
cion , y se vaya por ella adelante , con
forme á las leyes; y dada la senten
cia de remate , si apelare el deudor para el 
Subdelegado general de los pósitos, le ad
mita la apelacion conforme á Derecho , y 
proceda á executar el pago baxo la res
ponsabilidad del pó5ito por via de fianza 
de. la ley de Toledo. · 

.21 No podrán suspenderse por acuer
dos de la Junta , ni por providencias del 
Corregidor ó Alcalde mayor del partid'l, 
la execucion de los ,plazos cumplidos de 
que trata el capírulo próximo ( 18 y 19), á 

r.itisfacdon de las Juntas: y que i este. fin , y para 
que en ningun tiempo se alegue ignorancia por los 
nominadores , se ponga testimonio literal de esta 
providepcia en los libros de Ayunta111iento 1 y se 
tenga presente en ,u elecdon. 

( 1 ~) En circular del Consejo de II de Noviem
bre de 1794, para evitar las malicios:ís instancias que 
se h3cen con solo el fin de que , pidiendo informes 
para su instruccion , se s11spenda el curso de ellas, 
haciendo por este medio ilusorias las providencias 
da,!as para el reintegro de los pósitos ; se previno, 
que en observancia de lo mandado en Real cédula 
de 11 de Enero de 770 ( ley S· tit. ~. lib. 4. ) no 
se permitan dilaciones maliciosas ó volunt:irias de 
las partes, ni suspenda el curso de las causas y di
ligencias, aunque se pida informe en qualquiera asun
to, á rnénos que expresamente se mande que se sus
penda. 

(19) Y en otra circular de 8 de Junio de 804 
se previno á los Subdelegados , que con arreglo á la 
anterior de 94 no pueden ni deben suspender las di
ligencias de cobranza á p~etexto de haber pentiien
tes recursos en solicitud de moratoria, so pena de 
responder de las resultas las Intcrvénciones y Sub
delegados , que por esta causa ó con qualquiera otro 
pretexto demoren l:i cobranza ; despachando en caso 
nece~ario y á su cost:: comisionado en forma, que la 
execute sin perjuicio de las demas providencias 
que correspondan á la calidad del exceso : y que pa-

no habérseles concedido espera general 6 
p~tic~lar por el Consejo ( 20) , á quien 
pnvauvamente corresponde esca facultad 
con las seguridades acordadas por las leyes~ 

.22 El Depositario ó Mayordomo cum
plido el tiempo de su oficio , y den;ro de 
tercero dia siguiente , precedida medicion 
y recuento del grano y dinero ; la ínter. 
vencion de la Junta , y asistencia del Es
cribano ó Fiel de fechos que actúe en los 
del pósito , hará entrega al sucesor de to
do lo que resulte existente; de ambas 
especies con las escrituras, libros y pape
les pertenecientes á él ; dando el Escriba.:. 
no fe de esta entrega, y firmando la dili
gencia el nuevo Depositario con los indi· 
viduos de la Junta; á cuyo nuevo Depo
sitario ,. en caso de no evacuarse en un so
lo dia la m~dida de granos, se le entrega
rá la .J!ave que tenga el Diputado, ó se 
pondrá sobrellave ; y concluida esta entre
ga, se dará testimonio al Depositario que 
acaba, parJ que le sirva de r~cado legíti
mo en sus CUt!ntas. 

2 3 Luego que esté hecha la entrega de 
los caudales y efectos existentes en el pÓ· 
sito , el Depositario qu~ acaba ordenará su 
cuenta con asistencia del Diputado; y fir
mada por los dos , la presentarán por ante 
el Escribano ó Fiel de fecho~ á la Junta; 
y vista en esta, dad traslado al Procurador 
Síndico del Comun , para q,ue dentro de 

ra «1vitar la malicia de mui!hos deudores , introdu
ciendo pretensiones de aplazamiento para extinguir 
paul:ii:inamente los respectivos créciitos , haciendo 
despnes ilusorias las providencias formadas en su ra-, 
zon, no se admitan ni dé curso en lo sucesivo á seme· 
jantes recursos : y que los deuJorcs, que ya hubiesen 
obtenido plazos, cumplan puntualmente 1.o preveni• 
do en las órdenes de su concesion, baxo re:!pocsabi
lidad de las J ur.tas que falten :í executarlo"; l. las 
quales se haga cargo por la Contad,¡ría general de 
la• partidas que dexaren de cobrarse en cada uno de 
los plazos, con reserva de su derecho para repetir 
contra quien hubiese lugar. Tambien se· Jes previno, 
que en tudo el mes de Octubre han de presentar las 
Juntas en la Sr.;'xlelega~ion los testimonios de rein
tegro, para remitirlos al Conllejo por dicha Conta
duría, baxo la multa de cincuenta ducados de inme· 
diata edccion á las que no lo cumplan. 

(10) En órden de 18 de .T unio de y3, con mo
tivo de haber solicitado esper:i \•~rios vedncs de 
la villa de Truxillanos ; manció el Consejo , que 
las moraH,rias , concedidas en gereral á los pue
blos ó partidos que hadan constar necesidades, 
no debian extenderse á los individuos de Justi
cia y Ayuntamiento de ellos ; los que deberán 
solicitarlas en particular en el Consejo en los tér
minos corres~ondientes , para evitar de este mo
do los perj1úcios <J.Ue podrian resultar de compre
hendcrlo1. 
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tercero dia ponga los reparos que en ella 
hallare ; y diga todo lo que tuviere por 
conveniente. 

24 Evacuado el traslado del Procúra
dor Síndico , si no se le ofrecieren reparos 
en dicha cuenta , la aprobará la Junta con 
la calidad de por ahora y sin perjuicio ; y 
proponiendo agravios, los substanciará y 
determinará conforme á Derecho t otor
gando las apelaciones para ante el Juez 
subddegado, sin perjuicio de lo que sea 
executivo , -y de proceder ; si resultase al
gun alcance t contra el Depositario y de
mas que sean responsables, sin recurso ni 
apelacion, 

!? 5 Aprobadas las cuentás, como que
da prevenido ; de:x.ando de ellas copia tes .. 
timoniada en el archivo del pósito, y for
mando separada pieza de autos para la re
integracion de los alcances líquidos, se re
mitirán las originales con los recados de 
justificacion al Corregidor del partido en 
todo el mes de :E.nero t para que por este 
medio y sin dilacion se dirijan á la Con
taduría general de pósitos, á fin de que por 
ella se vean y liquiden , y Cón su informe 
ise tome la providencia cortveniente, (21) 

26 Porque en muchos lugares no hay 
Contadores , y ert varios de ellós carecen 
los Depositarios dé la irtstruccion y cono
cimiento que conviene para la formacion 
de las cuentas, será de cargo del Escriba
no , ó Fiel de fechos destinados á esta 
comision t encargarse de este trabajo (22) 
por el órden y método que se demostró 
en la antigua instruccion de 30 de Mayo 
de 175,3. (23) 

2 7 La Junta celará, que el trigo repar
tido á los vecinos no se invierta en otra 
cosa que en la sementera; ni permitirá, que 

(u) E!rt círcu1at cie1 Consejo de tJ.7 de Enero de 
1 \\03 se previno á los Subdelegados, que hasta que 
se hallen reunidas todas las cuentas y contingehtes 
de los pósitos de su respectivo partido , no hagan re
n~esa de ellas á la Contaduríá , executándolo entón
ces por rttedio de ordinario de)u satisfaccion, en ca
so de que por su número ó circunstancias fuesen vo
luminosas, baxo el porte mas moderado que sea po -
si ble , y de cuenta y riesgo del mismó ordinario; vi
J;icndo tanibien por este_ medio el contingente, siem
pre que no haya letra!J seguras, ú otro conducto pro
porcionado para ello! y que está regla se observe en 
todas sus partes en lo sucesivo, cott tesponsabilidad 
de los Subdelegados que falten á su cumplimiento, 
y de los Escrib.anos de la Subdelegacion que no con
curran á la mas pronta execucion de esta providen
cia, mediante las obligaciones que sobre ello les im
pone la Real instruccion ; y de qualquiera omisiort 
q\le advlercan en ellos los Subdelegados, darán cuenta 

se Jes embargue por deuda ni obligacio11 
alguna t sea de la clase ó privilegio que fue· 
re; aunque voluntariamente lo quieran en. 
tregar ; pena de que, practicando lo con. 
trario , se procederá contt:i los contraven
tores y consentidores á la · restitucion del 
trigo; y á sacarles cincuenta ducados de 
multa á cada uno, 

28 Hecha la entrega del trigo del ré· 
partimiento , y el pósito cerrado, no se 
volverá á abrir, sino es para reconocer si 
ilecesita algun reparo t traspalar los granos, 
ó ver si tienen riesgo de malearse ó perder
se ; en cuyo caso tomará la Junta la pro
videncia correspondiente á su remedio, 
practicando de su propia autoridad las 
obras ó reparos que no excedan de cien 
reales ; y pasando de esta cantidad • · dará 
cuenta al Corregidor del partido, para que 
providencie lo que convenga, ó represen
tará al Consejo lo que se le ofrezca ; y en 
ambos casos t despachado el libramien
to en la forma que addante se dirá, re
cogerá los. recibos el Depositario para el 
abono de la partida t y de lo contrario no 
se les admitirá. 

29 El resto de trigo ó harina, que que
dase existente des pues de los repartimlen. 
tos • se ha de conservar hasta los meses ma
yores , en los quales la Junta representar~ 
al Corregidor ó Alcalde mayor del par
tido lo que convenga practicarse, para 
que bien informado de lo expuesto. pro
vea lo conveniente acerca del panadeo ó 
repartimiertto de granos, v~nta ó renuevo. 
hasta la cantidad que le pareciere. 

30 En el caso de haberse de panadear 
el trigo del pósito, si hubiese panaderas 
que lo tomen al precio corriente y justo, 
se les -venderá , sentando en los correspon-

por mano dei Contador general , para removerlos; ó 
tomar las providencias correspondientes á la calidad 
del exceso, 

(u) Por auto del Conséjo de 6 de Abril de i796 
á recurso del Fiel de fechos de la villa de Hardales se 
declaró, que este d~biá llevar por su trabajo en la 
formacion de cuentas del p6,ito la tercera parte de 
lo <;orrespondiente al Depositario en la asignacio11 
que le está hecha por el cap. 38, siempre que por su 
impericia no forme las cuentas de su Depositaria. 

( 23) Sigue en este cap. ~6, el formulario para 
la forniacion de cuentas con el cargo y data da 
granos , con d istincion de las fanegas extstentes, de 
las debidas por el pueblo y particulares , de las en
tregacias pHa panadear , de las rep:lrddas, y de las 
aumentadas por razon de crec~s, y de lás colil pradas 
eón caudal del pósito: y tambien se pone el cnrgo 
y data de maravedís, y el líc:1uido re1úmen de una 
y otro, 
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dientes libros las fanegas de trigo que se 
sacan, y las partidas de maravedises que se 
introduzcan en el arca ; y si se lo entrega.
sen al fiado en pueblos de corta vecin
dad ó consumo, será solo lo suficiente pa
ra el abasto de ocho dias , y con fianzas 
seguras, y de su cuenta y riesgo ínterin que 
los satisfacen ; y de otro modo no se les 
dará. 

3.1 No habiendo panaderos ni panade
ras que compren el trigo del pósito.' para 
averiguar los panes que produce , d1spon -
drá la Junta , se haga uno ó mas ensayos, 
sacando de la copa, centro y falda del 
monton las fanegas que tenga por conve
nientes; y reducidas á pan, formando la 
cuenta de las que salieren de flor, media
nas ó hogazas , y de lo que importare el 
salvado, como cambien el coste que co
do haya tenido , se arreglará de acuerdo 
con el Ayuntamiento el precio del pan, 
y entregará el trigo al que mas diere por 
fanega; procurando 91;1e no 17 mezclen 
con otro, y que el posuo consiga las ma
yores utilidades que pudiere con respecto 
al precio corriente que tenga el trigo : y 
lo mismo se ha de hacer en los pósitos que 
sean de centeno ó de otra semilla; obser
vando en puebSos cortos lo prevenido en 
el capítulo antecedente en quanco á saca 
y asientos en los libros. 

32 En los pueblos de crecida vecin
datl, donde se consuma mucho pan, sé da
rá el trigo á los panaderos ó panaderas to
dos los dias, ó á tercero, que es el tiempo 
en que el Depositario ha de haber recogi
do , y puede ten:r en su poder el dinero 
que haya producido el panadeo; y lo ha 
de entrar en el arca en la forma v m9do 
que queda prevenido; pena de qu·e , con
traviniendo, se le castigará conforme á 
Derecho, y á los demas individuos de la 
Junta que no lo solicitaren. 

33 Siempre que, por no haber otro 
medio, sea preciso que el pósito adminis
tre el panadeo de su cuenta , será del car
go del Depositario tener un quaderno se
parado en donde siente las partidas de tri
go que se sacaren , y rebaxados gastos, for
me la cuenta de su producto líquido en el 
pan cocido , ahechaduras y salvado ; la 
qual ha.de tomar y aproba! 1~ Junta cop 
asistencia del Procurador Smdico , y ori -
ginal ha de servir por recado de la 
cuenta. 

34 Quando se haya de alterar el pre-

cio , ya sea subiendo ó ba,i:ando el pan 
del pósito , se hará con acuerdo del Ayun
tamiento ; y ha de empezar á correr el 
nuevo precio, despues que esté consumida 
la úitima partida que se dió para el pana
deo , y no ántes. 

3 5 Si consumido el trigo que tenia el 
pósito en el repartimiento y panadeo, que 
se ha de regular, como va dicho , de mo
d_? que co~1siga alg~na utilidad segun las 
circunstancias del uempo y precio cor
riente , fuese necesario , para continuar el 
panadeo y socorrer el puebl-0, comprar 
con lo que haya producido otro trigo, 
se venda de forma que se saque la costa y 
gastos con beneficio del pósito ; y si se 
· repartiese entre los labradores , como se 
practica en algunas partes, se les haya de 
vend.:r· al fiado por el mismo precio , cos
te, costas y beneficio, obligándose con 
fiador abonado á pagarlo en dinero á Ja 
cosecha: y si en este tiempo, porque le sea 
mas útil , quisiere pagar el trigo , se le ad
mitirá al pndo medio que entónces cor
ra; sobre lo que celará el Procurador Sín
dico no haya colusion ni fraude , po
niendo ·supuestos y fingidos precios , con 
apercibimiento de que se procederá á lo 
que haya Jugar. 

36 Habiendo dinero en el p6sito, acor
dará fa Junta con el Procurador Síndico 
el tiempo que tenga por mas conveniente 
para la compra de granos ; y si el pueblo 
fuese de cosecha, y tuviere cuenta hacer 
en él la compra, la encargará al Deposi
tario, Diputado, Procurador Síndico, ·ó 
á la persona que le parezca, la qual ha de 
practicar los contratos con los labradores, 
sentando en un quaderno los nombres de 
los vendedores, las fanegas que compra
se, y el precio de ellas; y quando las in
troduzcan en el pósito, se sentarán y fir
marán en el libro de entradas de granos; 
y del mismo modo en el de la salida de 
maravedís, los que .hubieren importado, 
y por ella se pagasen en la forma que que
da prevenido· en los capÍtulos 1o y 1 1. 

37 En el caso de que no sea pueblo 
de granos , ó que tenga mas conveniencia 
comprarlo fuera, nombrará la Junta de su 
cuenta y riesgo persona ~ experiencia y 
confianza que vaya á executarlo á los lu
gares que señalare ; y Já cantidad de ma• 
ravedís que á este fin se le entregase, será 
por medio de un libramiento firmado de 
los individuos d1t la Junta y del Escribt1-
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no ó Fiel de füchos, del qual tomad la ra
zon el Contador, donde le hubiere, pe
na que, lo contrario haciendo , será de 
cuenta y riesgo de los' que le acordaren, 
D9 se abonará al Depositario en sus cuen
tas, y se procederá contra todos á la exac
cion de penas, y á lo,demas que haya lu
gar en D;!recho ; dexando ademas el en
cargado de la compra dd trigo , del dine • 
ro que se le entregare para ella, el resguar
do correspondie;:nte en el arca; y en él se 
obligará á hace;:r bien y fielmente la com
pra, y dar cuenta con pago del coste del 
trigo ó centeno, y portes: y para que la 
lleve con la d~bida formalidad, se le entre
gará un quademo rubricad? de los h~divi
duos de la Junta con Escribano ó Fiel de 
fechos , en que ha de sentar partida por 
partida la compra, á.quien la hizo, de 
donde;: es vecino, en que dia , á que pre
cio , y que cantidad de fanegas ; como 
tambien las contratas de carreteros y ar
rieros que se obligasen á las conduccio
nes, y en que precios; ,y si no practicare 
dicha compra por . algun inconveniente 
que acaezca, volverá al arca inmediata· 
mente el dinero que se le hubiese entre
gado, por cuyo trabajo se le señalará la 
competente rem1,meracion. 

38 .En consíderacion á ~a fatiga que 
tendrán.los individuos de la Juma, y los 
Escribanos y Fieles de .fü,hos en la cobran
za y reintegro de pósitos., se les remune
rar.í con el uno p~r ciento, que se les con
signó por Real ór9en de primero de Mayo 
de 1790 sobre las cantidades de granos y 
dinero que efectivamente entraren en sus 
paneras y arcas, · en lugar del señalamiento 
que ]es estuvo hecho en lo antiguo·; sin 
perjuicio· de librarles las gratificaciones, á 
que se hiciesen 'acreedores, por la buena 
administracion que acredite1~ l~s cuentas 
anuales. El importe á que ascienda este 
uno por ciento se distribuirá en siete par
tes, en esta forma : una al Jµez , otra al 
Diputado , otra al Procurador Síndico, 
dos al Depositario, y otras dos al Escri-

(-i4) Por el cap. -io de la instr11ccion de 17~3, 
mandado ob11ervar en circular del Consejo de prime
ro de Diciembre de 79-i, se previene lo sig11iente: 
,rPor quanto ha habido muchos excesos en los dere
chos que han llevado los Corregidores, Alcaldes ma
yores y Escribanos d-e las capitales por las licénclas 
que han dado á los pueblos para ef repartimiento 
de los pósitos; ordeno, que en los que se componen 
de una fanega hast_a ciento lleven por la licencia ó 
licencia& que se concedieren tres reales vellon , y no 

bano ó Fiel de fechos ; y todos darán re
ci.bo expresivo de las porciones que les hu. 
hiere tocado ,_para que, acompañándolo~ 
las cu::ntas, sirva de justificacion y abono 
legitimo; con declaracion expresa de que 
para c.l goce de esta consignacion, y de las. 
dotaciones hechas en algunos positm á 
sus Interventores y Escribanos, ha de ve
rifi ::arse su personal asistencia á todas-las 
entradas y salidas de granos y din~ro , sin 
la qu.1l no deben percibirlas, como tam
poco lo~ que tienen dotacion, aquella 
parte que les tocaria, si no la tuviesen, la 
qual quedará á b::neficio de los pósitos. e~..> 

,39 Al medidor, por las fanegas qu: 
~ida de entrada y salida , se le pagará d 
Jornal que se acostumbra dar .í un bra
cero, cada dia de los que se ocupare en la 
medicion de grano:; de los mismos pó. 
sitos , del caudal de estos ; dando recibo 
para acompañarlo á las cuentas, como es~ 
tá prevenido en la citada mi Real órdc:n 
de primero de Mayo de 1 790. 

40 Como, para satisfacer estas asi~na
ciones, no tienen los pósitos de fundo ...fixo 
mas que el aumento que general y natu ~ 
ralmente produce el grano en las paneras, 
por efecto del cuidado de los Interven
tores en hacer traspalado á los tiempos 
oportunos, contribuirán los labradores y 
panaderos con un quartillo de celemia 
por cada fanega que sacaren , sin embar
go de que, quando se ,fixaron, se les dis~ 
pensó de ere.ces ; por ser este el único me
dio de asegurar, que los fondos se manten• 
gan sin menoscabo de aquel número de 
fanegas _en que quedaron, como se mand6 
en dicha Real órden de primero de Ma
yo de 1790. 

.¡. 1 Para la satisfaccion de los sueldos 
df Subdelegacion ·y su Juzgado , Dir.ec-. 
cion , Contaduría general, y demas gas.. 
tos que se ocasionan en el gobierno do 
los pósitos, se les exigió hasta fin de Di
ciembre de 1789 solo un maravedí por 
fam:ga , y por no haber sido suficiente ,u 
producto á cubrir dichos sueldos y gas-

mas, dos por recibir la cue11ta , y uno por el testi
monio de la reintegraclon ; y la misma cantldad lle-o 
vará el Escrit.ano: por los que tenp:an de fondo des
de ciento hasta doscientos noventa y nueve llevarán 
quatro reales y medio por la licencia ó licencias que 
concedieren para repartir, y tres por, recibir las 
cuentas y testimonios de reintegraciones ; y en los 
que pasen de trescientas fanegas· han de llevar tres 
reales por cada. licencia, uno por el testimoniQ de 
reintegraci911 1 y cinco por la cuenta." 

Ooo 
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tos, por el aumento que se hizo de oficia
les, se mandó por Real órden de 4 de Ene· 
ro de 1791 , que todos los pósitos de fon
do de trescientas fanegas arriba contri
buyesen desde primero de Enero d~ 1 790 
en adelante con los dos maraved1s por 
cada una , y por cada veinte reales del di·· 
n~ro que tuviesen los pósitos, uno y otro 
por ahora; y se continuará esta misma 
exáccion tambien por ahora, y hasta que 
con la experiencia se pueda tomar la pro· 
videncia que mas convenga en ;di vio de 
dicha exáccion : en inteligencia de que el 
importe de su total contingente deberá re
mitirse en cada un año con las cuentas á 
la capital á disposicion del Corregidor ó 
A!calde mayor del partido , que tendrá 
el cuidado de remitirlo , ó librarlo á las 
órd:::nes dd Director ó Contador general 
de pósitos, para que dispongan su co
branza y entrega al Tesorero de pósi
tos en la Corte , baxo las formalidades 
y reglas que se observan en el dia: y di
cho Corregidor , visto el fondo que por 
las cuentas resulta tener el pósito , siendo 
conforme y arreglado , dará su recibo á 
la persona que lo entregare. 

42 Los gastos expresados en los capítu
los antecedentes se han de pagar del caudal 
del pósito (25); y para ello, sí no se halla
se dinero en el arca, .s~ venderán en los 
meses mayores las fanegas de grano equi
valentes al precio que se pueda. 

43 Como los pósitos de esta Corte, 
Valencia, Málaga, Cartagena, Monte pio 
de Sevilla, y otros de esta c~as~ se. gobier
nan segun los paises por distintas reglas, 
porque su principal destino ha sido y es 
el de la compra y venta de granos, para 
abastecer el pueblo, precaver los repenti
nos accidentes, y contener su precio quan
do toman aumento , teniendo Contadu · 
ría formal é Intervencion; deberán conti
nuar por ahora sin novedad en el manejo 
y gobierno de dichos pósitos , baxo las 
ordenanzas que tengan, y tomando de es
ta instruccion lo que pudiere conducir. 

44 Habiendo muchas villas y lugares 
de un mismo nombre , para evitar la con
fusion que esto pueda ocasionar en la cor-

(~s) En circular del Con~ejo de 17 de ?ctubre de 
1~00·, en vista de lo representado por vanos Subde
legados de pósitos en soHcitud de que se declarase, 
de que for.do se habian de reintegrar los portes de 
cartas y autos que se les remiten de oficio C'Orres
pondientts á este ramo; se les previno, que del con-

TITULO XX. 

respondencia y direccion de sus recursos, 
sit:mpre qu.: se les ofrezca representar , ó 
hace;:r alguno , expresarán la provinda y 
partido en que se h.;llan. 

45 Siendo el establecimiento de los 
pósitos y su aumento tan beneficioso al 
Comun, para que los pueblos del Rey no 
gocen de este alivio, cuidarán los Corregi. 
dores en sus partidos, y las Justicias en ::ius 
tespecti vos lugares , de· que rara la erec
cion de pósitos, donde no los haya, y su 
aumento en donde no sean competentes, 
se proporcionen los medios conveni:!ntes, 
dando cuenta al mi Consejo para su arro
bacion. 

46 Todas las condenaciones y multas 
que se hicieren, fuera de las reintegracio -
nes , daños y perjuicios 9ue corresponden 
al pósito , se pondrán a disposicion del 
Consejo , como ántes lo estaban á la de la 
Superintendencia, para darles el destino 
que tenga por conveniente. 

47 Para evitar las extorsiones y perjui
cios, de que se han quejado algunos deu~ 
dores á los pósitos, de los procedimientos 
de las Justicias para la cobranza de los des
cubiertos que no pudieron pagar al tiem
po de la cosecha , no se apremiará , ni 
despacharán execucioncs sobre reintegra
ciones de los pósitos en los meses de Abril, 
Mayo y siguientes, hasta la cosecha ó re
coleccion de frutos del Agosto ; excep
tuando únicamente los segundos contribu
yentes , y algunó otro que , no siendo la· 
brador, se considere que puede pagar , y 
debe hacerlo por algunas particulares cir
cunstancias ; pero aun en ·estos casos , y 
contra estos segundos contribuyentes y 
<lemas exceptuados no se ha de despachar 
execucion en dichos meses, sin formar ex
pediente, dar cuenta al mi Consejo., Y es
perar su resolucion. 

48 El Escribano· ó Fiel de fechos de 
la comision de p6sitos de cada pueblo cui•• 
dará de tener bien custodiados y reuni.
dos la instruccion, órdenes y <lemas do
cumentos correspondientes al pósito para 
el mejor gobierno y despacho de estos 
asuntos; y en cada una de las cuentas pon· 
drá indefectiblemente la nota de las licen· 

tingente, que recaudan en la Subdelegacion palill re
mitir á la Corte~ deduzcan anualmente los costos de 
dichos portes , dirigiendo, con la cuenta ó relacio_n 
del contingente, los sobrescritos de los pliegos rec_1-
bidos por el ramo de pósitos, á fin de justificar di
cha deduccion. 
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das que se hayan concedido á su pueblo un celador que esté á la vista del cumpli -
para repartimiento, panadeo ó renuevo de miento de las Juntas de sus pueblos ; ob. 
sus granos, á fin de que con esta forma- servará con gran vigilancia io que. ocurra 
lidad no se ofrezca reparo en lo que jus- en cada uno en su sexenio , ó en el tiem
tamente se haya pagado. po que sirviere el Corregimiento ó V ara; 

49 AM esta instruccion, c01no todas proponiendo desde luego al Consejo los 
las órdenes que se comunicasen sucesiva- abusos que advirtiere, y las providencias 
mente, se pondrán en el oficio del Escri- que estime correspondientes para su reme
bano de la Subdelegacion de cada partido, dio; y sin perjuicio de esto, al finalizar su 
como tambien los autos que haya pen-· tiempo, formará una relacion, separada de 
dientes y determinados, para que siempre la que se le encarga en el cap. 6. de la ins
conste y se observe lo preceptuado en truccion de escala de Corregidores (ley 29. 
ellas; teniéndolos siempre prontos á dis- tit. Ir.) respecto á los <lemas ramos de 
posicion del Subdelegado, para lo que su manejo , en que en quanto al depósito 
convenga provl!er; sobre que harán estos exprese quedar cumplido por los pueblos 
á los Escribanos el mas estrecho encargo, de su partido con la entrega de cuentas 
con responsabilidad de todo quanto esté hasta aquel tiempo, y hecha por él su re-
1de su parte ; y no verificándose, se les da mision á la Contaduna ; lo que haya o b
facultad para removerlos , y poner la co- servado en el de su manejo ; las providen
mision en quien concurran las circunstan- das que se han tomado por el Consejo á 
cias de integridad y viveza que se nece- su representacion ; y los medios que con 
sita ; entregando el que cese todas las ór- la experiencia se le hayan ofrecido para 
<lenes, autos y· <lemas expedientes que exis- adelantar y mejorar la direccion, gobier
tan en su oficio , al nuevamente electo, y no y administracion de los pósitos con 
tomándole juramento de no quedar otros utilidad de los labradores y <lemas ved
en su poder relativos al asunto. nos de los pueblos; cuya relacion dexa-

50 Como el principal remedio para rá cerrada y sellada al que quedare regen
llevar este asunto á perfeccion, no tanto tando la J urisdiccion, para que la entregue 
depende de las reglas quanto de su ob- al sucesor, ó la hará directamente á este, 
servancia, no podrá volverá ser propues- si llegase ántes que se retire el cumplido; 
to ni elegido para Alcalde el qt1e, como . recogiendo en uno y otro ca.so el recibo 
Presidente de la Junta, no cuide en su año correspondiente , y presentando en la Cá
de que por esta se remitan las cuentas al mara testimonio que lo acredite, sin cuyo 
Corregidor Subdelegado con el arreglo y requisito no podrán ser promovidos , ni 
formalidad prevenida, y se cumpla con admitírseles pretension para ello; y ade
todo lo demas que se pone al cuidado de mas se les hará cargo en la residencia de 
la misma Junta ; cuyos individuos con- qualquiera omision ó negligencia que hu
tribuirán por su parte al mismo fin, pena biesen teqido en este asunto. (b) 
de que, del que hubiere fundada queja de 6r La Contaduría se limitará al pun
que no lo hace , tambien se le impondrá to del exámen y liquidacion de cuentas; y 
la que corresponda á su omision ó ma- resultando ascender el número de las que 
licia. (26) . . carecen de esta formalidad á diez y seis 

51 Debiendo ser. los Corregidores ó mil trescientas diez y nueve,, correspon
Alcaldes mayores , como Subdelegados de dientes á los afios pasados hasta el de 1791; 
pósitos, no solo un Juez por cuya mano para remediar este atraso tan considerable., . 
han de tener direccion las cuentas á la y perjudicial á los _respectivos interesados 
Contaduría general de pósitos, y dar expe- que carecen por tanto tiempo de -la apfo
dicion á los demas asuntos, que se ponen á bacion y finiquito de las que tienen da
su cuidado respecto los pósitos de la com- das, dispondrá el Contador, qQe todos los 
prehension de su respectivo partido, sino oficiales d@ la Contaduría se dediquen al 

(i6) En circular del Consejo de i4 de Eneró de (b) Lo1 tapft•lo1 S!iJI tigflltnm hA1ta el 60 in
1794 se previene que, pasado el término sefialado clusive 1 , el 63 de e1ta Real cédula, que 11 1u¡wimen, 
por la instruccion de pósitos , despachen los respec corre,ponden .4 la Subdelegácion y Direccion de lo, 
tivos Subdelegados un simple executor , que á costa pdsitoi , extin~uidat por la de 6 de Octub're de .1800 

de los Escribanos é Interventores recoja las i;uentas ( ley siguiente); y el 6:i, tambien sup;-imido, 1,11.. 
y contingentes para pasatlos á la capital, 111 i/11 brevef1ne~imilnt<1 de lu1 Cflenta1 "1,as11du1. 

, Ooo 2. 
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reconocimiento, exámen y liquidacion de 
dichas cuentas, prefiriendo las de la pro
vincia mas arrasada , y siguiendo por este 
órdt.:n hasta que se concluya esta impor
,tante formalidad ; ·ente~diéndose esto sin 
perjuicio de que para lo sucesivo se lle
ven corrientes las anuales; observándose 
en unas y otras el mismo método que has
ta aquí, así en quanto á su aprobacion y 
expedicion de los finiquitos , como en 
comunicar los reparos á que s7 deba satis .. 
facer por las personas á qmenes corres
ponda. 

LEY V. 
D. Cárlos IV. por Real dec. de 1-4 de Sept., y céd. 

del Consejo de 6 de Octubre de 1800. 

Nuevo método para el despacho de los asun
tos gubernativos del ramo de p6sitos en el 
Consejo por la Contaduría, extinguiendo la 

Direccion y Subdelegaciones generales 
de ellos. 

Habiéndose notado considerable atra
so en la expedicion de los asuntos de pó
sitos , aprobacion de cuentas y <lemas 
correspondiente á su gobierno, sin embar
go de las disposiciones contenidas en el 
reglamento y cédula de 2 de Julio de 1792 
( ley anterior); he resuelto suprimir el em
pleo de Director y toda su oficina: que to
dos los oficiales de ella pasen á la Contadu
ría por el órden de su antigüedad, con los 
su;Jdos que se notarán en la lista que se 
remitirá al Consejo , y con las prevencio
nes que en ella se contienen: que el nú
mero de oficiales sea siempre el de trein
ta , y no mas; proponiéndome en caso 
de vacante tres sugetos, para que yo nom
bre el que tenga por conveniente :--que 
ademas ha de haber dos Archiveros·, un 
Tesorero , dos porteros y un mozo , con 
los sueldos que tambien comprehenderá la 
misma lista, guardándose en su nombra
miento lo prevenido para el de los oficia
les : que cesen los dos Subdelegados gene
rales en su comision y sueldo , lo -mis
mo el Fiscal , Relator y Escribano de la 
Subdelegacion con los cinco dependien
tes de esta. oficina; · y que tambien cesen 
los sueldos concedidos á las Escribanías de 
Gobierno; de modo qui! los cincuenta y 
seis empleados , que hoy hay , queden re
ducidos á treinta y siete , con lo que, y 
el ahorro de las ayudas de costa que has
ta aquí se han mandado librar por el Con.. 

T I T U L O X x. 
sejo á todos los dependientes, queda á be
neficio de este ramo una suma co~siderable, 
que deberá servir para rebaxar lo que cor
responda á la carga que;! con este fin se 
impuso á los pósitos : y es mi voluntad 
que el Consejo se arregle puntualmente á 
la instruccion siguiente: 

REGLAMENTO, 

1 Será cargo del Contador el reparti
miento y distribucion de provincias ó 
partidos entre los treinta oficiales , des
tinando uno , dos ó mas á cada uno de 
ellos , segun la experiencia y conocimien
~o práctico que debe t~ner de lo que exi
Ja el pronto despacho de los pósitos de 
cada una de las provincias ó partidos . 

.2 Cuidará tambien de que todos los 
oficiales se dediquen con la mayor activi
dad á vencer los atrasos que padecen los 
asuntos de este ramo, principalmente al 
exámen y liquidacion de cuentas; celando 
la asistencia, buen órden y desempeño de 
la respectiva óbligacion de cada uno , sin 
permitirlos otras ocupaciones que puedan 
distraerlos , para que en lo sucesivo se evi
ten los perjuicios que hasta aquí se han ex
perimentado; y en caso de advertir algun 
defecto digno de enmienda, lo ha.rá pre• 
sente al Consejo, para que tome la provi
dencia que convenga. 

3 El Contador aprobará las cuentas 
baxo el método , en los términos y con 
las facultades que lo hizo en tiempo de la 
Superintendencia; y á él se presentarán y 
dirigirán todos los recursos gubernativos 
y económico, que se hacen al Consejo 
concernientes al ramo de pósitos. 

4 Los citados recursos se pasarán á las 
mesas donde correspondan , se examinará 
si falta alguna instruccion , y dará cuen
ta de ello el oficial de la mesa al Conta
dor' y por este se pedirá la qu,e corres
ponda, expidiendo las órdenes convenien
tes al intento; y luego que se verifique 
tener toda la ne~esari~, se extractará el ex
pediente, y el Contador dará cuenta al 
Consejo en el dia ó dias que le señale, co• 
mo lo executa el de Propios. 

5 Resueltos por· el Consejo dichos ex
pedientes, pondrá c:l Contador y autori~ 
zará los acuerdos, volviéndolos á la mesa 
para la extension de las órdenes, que firma
rá el mismo Contador. 

6 Si en alguno de dichos expedientes 
estimase.el Consejo oir el dictámen de los 

http:estimase.el
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Fiscales, lo pasará el Contador con el cor
respondiente decreto á la respectiva mesa1 

para que el oficial cabeza de ella lo lleve 
al Fiscal del departamento , le dé cuenta., 
y le subministre las noticias que le pidie
re, para acordar con todo conocimiento 
su dictámen, el qual podrá extenderse por 
el mismo oficial, si el Fiscal tuviese por 
conveniente encargárselo ; y recogido el 
expediente con la respuesta ya rubricada, 
lo devolverá el oficial al Contador para 
dar cuenta al Consejo. 

7 El oficial mayor ó primero tendrá 
á su cargo la revision de cuentas, y en los 
casos que no pueda el Contador, deberá 
fenecerlas y apróbarlas, respecto de estar 
habilitado para ello. 

8 El oficial segundo se dedicará tam
bien á la revision de cuentas , y ademas 
correrá con la intervencion de la Te
son~ría. (2 7) 

9 La Contaduría formará y presenta
rá al Consejo en fin de año un plan 6 re
súmen expresivo de los fondos en granos 
y dinero con que se hallen todos los pó
sitos del Reyno, y en que tambien se ma
nifieste el estado de las cuentas atrasadas 
y corrientes, y las que se hayan despacha
do de unas y otras ; y visto por los Fis
cales , se pasará con su dictámen á la via 
reservada de Gracia y Justicia para dar 
cuenta á S. M. 

10 Para uniformar el curso y trámite 
de los pleytos del ramo de pósitos á la 
práctica de los de Propios , y evitar las 
dilaciones que hasta aquí eran consiguien
tes á las muchas irtstancias nada .necesa
rias en asuntos de esta clase, se traerán de
rechamente al Consejo en la Sala de Mil y 
Quinientas los recursos de queja y apela
don, que en expedientes meramente con
tenciosos se interpongan de las providen
cias de los Subdelegados de los partidos; y 
executoriados en dicha Sala , se ha de to
mar razon en la Contaduría general de 
las determinaciones, para -que conste , y 
pueda tenerlo presente al exámen de 
cuentas. 

1 1 Los ex;pres2.dos recursos ó apela
ciones que lleguen al Consejo se reparti
rán por turno entre las Escribanías de Cá
mara del mismo Tribunal, y entre los dos 
Relatores de la Sala de Mil y Quinientas. 

(~7) Con fecha de 18 de Octubre de 1800 se for-
mó la instruccion comprehensiva, que ha de obser-
varse uniformemente por los oficiales de la Conta-

JUNTAS MUNICIPALES. 
4?S 

12 En todo 1o que no sea contrario á 
este reglamento, y al decreto de S. M. que 
va inserto, se guardará la cédula de 2 de 
Julio de I 792. 

LEY VI. 
El Consejo por circ. de oi4 de Nov. de 18ot; y D. Cir• 

los IV. por resol. {l cons. de 18 de Dic. de 1804. 

o_bser'Vancia de las instrucciones y pro'Viden
czas respectivas á los repartimientos y rt

integros de pósitos , con algunas 
prevenciones. 

Sin embargo de que fas instrucciones 
y providencias acordadas para el gobier. 
no y direccion de los pó,itos del Rey
no son la basa fundamental de su con
servacion y aumento , y la observancia 
d~ ellas el medio único y mas propor· 
c1onado para asegurar el logro de unas 
ventajas tan importantes á la causa pú · 
blica general y particular del Estado ; ha 
advertido el Consejo la arbitrariedad del 
sistema que se han propuesto , y siguen 
casi por punto general , todas ó las mas 
de las Juntas de Intervencion en el ma
nejo Y. repartimiento de los granos y 
fondos pecuniarios de los mismos pósi
tos , contraviniendo á aquellas , y hacien
do uso de estos despóticamente, sin otras 
reglas de economía y seguridad que las 
que les dicta su predileccion particular á 
ciertas personas, ó el interes privado, que 
frustrando insensiblemente los progresos 
de estos establecimientos , los conduce 
á la decadencia 6 total ruina, en que se 
hallan en el dia los mas de ellos , con gra
ves é irreparables perjuicios de la agri
cultura , y del fomento que á beneficio 
de sus auxilios debian disfrutar los labra
dores pobres , y les ha procurado siem
pre con su acostumbrado zelo paternal 
la beneficencia del Consejo. 

De esta transgresion , y del abandono 
Ó desórden con que se han _administrado 
y distribuyen las existencias y caudales de: 
este ramo, ha dimanado por una conse
qüencia precisa una multitud de deudas fa. 
llidas, que el Consejo se ha visto precisado 
perdonarlas á los deudores , no obstante el 
desfalco que sufren los pósitos , y el daño 
de los interesados en su conservacion ; 1a 
qual hubiera debido consolidarse progre-

d..iría general de pósítos del Reyno para el exámen 
y liquidacion de las cuentas que anualmente vinie
ren á ella. 
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sivamente, y prosperar en razon directa 
del aumento que debian lograr sus fondos 
con el beneficio de las creces pupilares, y 
aun naturales que produce el trigo, de que 
se hallan privados tambien por efecto dd 
citado manejo arbitrario , tan irregular y 
contrario á sus fines. 

Para precaver pues oportunamente 
la lastimosa y funesta consumacion de tan 
sensibles males , el Contador general en
cargue y recuerde á. las Juntas _de Inter-. 
vencion la estrecha o~servanc1a y pun
tual cumplimiento de las instrucciones, 
órd1.:nes y providencias particulares que 
tratan de los repartimientos y reintegros; 
para que , ciñéndose absolutamente á ellas, 
dispongan, que en adelante no se entre
gue partida alguna de granos y dinero, 
sin que se otorguen las correspondientes 
obligaciones, aseguradas por medio de fian
zas saneadas, expeditas y libres, que en 
qualquier evento puedan responder de 
sus resultas ; quedando estas de cuenta 
y riesgo de las mismas Juntas de lnter
vencion y sus. individuos , y en defecto 
de estos, de los que los nombraron , so
bre cuya conducta deben velar , para evi
tar los excesos y abusos , que se han ex
perimentado hasta aquí' sin el menor di
simulo ni tolerancia : y que en los pro
pios términos se proceda á verificar los 
reintegros á los plazos y tiempos opor
tunos , procediendo contra los deudores, 
ó sus fiadores en defecto de ellos ; en 
inteligencia que qualquiera partida, que 
en lo sucesivo se dexase de reintegrar 
por omision ó falta de seguridad , se exi
girá irremisiblemente · á los individuos de 
las Juntas, j de sus nominadores , repi
tiéndola executivamente contra sus bie
nes á falta de principales y fiadores ; sin 
que les sirva de obstáculo las esperas ó 
moratorias que la Superintendencia con
ceda, porque estas deben entenderse siem
pre con la calidad de haber afianzado, 
ó afianzar de nuevo á satisfaccion de las 
Juntas ; á cuyo fin, y que en tiempo algu
no no se alegue ignorancia por los nomi
nadores, se ponga testimonio literal de 

(~8) Por auto a,cordado del Consejo de 3 de Ju
lio de 1770, con motivo de recursos y competencias 
entre los Juzgados ordinarios de la ciudad de Sevi
lla y el de la Subdelegacion de pósitos de aquel par
tido, sobre el conocimiento de los autos de concur
so y juicio universal de acreedores ó de inventario, 
en los qúe eran parte los pósiros; se declaró, qlie 
'Juando por la Juú&diccion ordinaria ,e contradize-

esta providencia en los libros del Ayun
tamiento ; y se le tenga presente en su 
eleccion. 

Que para admitir á los Depositarios 
en la data de sus cuentas las partidas que 
dan por no cobradas , hayan de acom
pañar por recado de su justificacion re
lacion jurada y firmada por ellos , de los 
deudores , especificando los nombres y 
apellidos de cada uno por el órden al
fabético , las cantidades que deben de 
granos y maravedises, y causas que han 
mediado para no haberlas cobrado ; de 
forma que por esta relacion se hará car
go el sucesor D~positario de las parti
das que comprehende; y en caso de que 
alguna de ellas, como ha sucedido mu
chas veces , no salga cierta, será de cuen
ta de dicho Diputado y Depositario · 1a 
responsabilidad. 

LE Y VII. 
D. CárlosIV. por resol. á cons. del Cons. den de Ene

ro,comunicada en circ. de 17 de Febrero de 1804. 

Privilegio de los pósitos para ser pagados 
con preferen&ia á todo acreedor, excepto el 

Fisco, en los juicios de acreedores y d, 
- inventario. 

He venido en declarar por punto ge
neral, que en los juicios universales de 
acreedores ó de inventario , en que se ha
lle interesado el pósito , corresponde se 
haga el pago á este é:011 preferencia á todo 
otro acreedor, que no sea el Real Fisco: 
en cuyos términos , y siempre que lama
sa de acreedores no se convenga á ve
rificar el reintegro dentro del preciso tér
mino de un mes, siguiente á la forma-. 
don del concunm ó testamentarÍa , pue
dan y deban atraer á sus Juzgados los Jue
ces de los pósitos los autos , para pro
ceder sin detencion ni controversia á la 
cobranza de sus justos haberes , devol
viéndoles en este caso á la Jurisdiccion 
que correspondan, á fin de que los <lemas 
acreedores ventilen ante ella sus dere
chos é intereses (28) ; expidiéndose las ór
denes oportunas á las Chancillerías y Au-

sen ó impidiesen las diligencias conducentes al co
bro de lo adeudado á los pósitos, ó por ella misma 
Sé hallaself embargados bienes con que efectuar el 
reintegro, en· tales· circunstancias, y siguiendo la 
práctica observada, debia el Subdelegado apremiar á 
1os Escribanos ante q11ienes se siguiesen las instan
. cias de esta naturaleza, para que compareciesen á 
hacerle relacion de los autos J reteniéndolos hasta. 
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diencias , Corregidores , .t\.lcaldes mayo
res y <lemas qm: .convenga en 1~ forma 

que el pósito se cobrase de sus descubiertos; en cu
yo caso devolví.ese á la Jurisdicción ordinaria los 
que compitiesen á otros acreedores particulares, pa
ra que ante ella ventilasen y deduxesen sus dere
chos é intereses. 

(-iy) Por resolucion del Consejo de 7, comunica
da en circular de 15 de· Julio de 1796, se previno 
por punto general , que concluido y cerrado el re
mate qne se celebre para cada uno de los efectos ó 
ramos de pósitos, solo pueda admitirse por las Jun
tas la puja del quarto, permitida por ley para los 
bienes de c_omunidad y menores, y no otra alguna; 
y con la precisa calidad de hacerse dentro de los 
noventa dias que previene, en cuyo caso se saquen 
nuevamente baxo de ella á pública subasta por nueve 
dias para su remate en el mayor postor, en el que 
se verifique precisamente el arri:lndo. 

(30) Por Real decreto de 17 de Marzo de ~799, 
inse1 to en circular del ConseJO !-le -io d~I mismo, 
mandó S. M. exigir por una vez, y poner en la Real 
Caxa de Amortizacion la qiúnta parte de codos los 
fondos de granos y dinero que tuviesen los pósitos 
Reales , y los demas de fondaciones pias y particu
lares; cuya exiccion se hiciera con arreglo á la ins
truccion q lle se les remilió adjunta, y respons~bili
dad al reemplazo á su tiempo del codo ó parte de la 
quota exigida, si hiciese notable falca á algun pue
blo, y no tuviere con que reemplazarla. 

(31) En Reales órdenes de 7 de Octubre y '26 de 

acostumbrada para su puntual observan
cia. (29) 

Noviembre del mismo año se aplicó dicha quinta 
parte de dinero y grano á la manucencion de las Tro
pas del Exércico y Armada; poniéndola á disposb 
cion de los Comisionados de Reales provisiones , y 
acompafíando una instruccion de lo que deberia ob
servarse para su mas pronto cumplimiento. 

(3 ¡) Por otra Real órden de 8 de Marzo de 1801 

inserta en circular de 10 del mismo 1 se mandó fran~ 
q uear y poner á la disposicion de la Direccioíi de 
pr~visiones y sus Comisionados· todos los fondos 
existentes en l~s pósitos del Reyno, tanto de gra
nos como de d1nero , para ateQder á la subsistencia 
del Exércico y Armada. 

(33) · En otra de '22 de Abril se mandó , que 
todas las Juntas de pósitos entregasen inmediacaníen
te en las Tesorerías de Exército ó Provincia las dos 
terceras pa~tes del dinero_ existent_e, sin perjuicio d8 
entregar á los Factores de provisiones la otra ter~ 
cera parte del dinero , y la de granos. 

(34) Por otra de 13 del mismo mes y año, é ins
truccion que la acompafia, se mandó entregar á Io1 
Factores de provisiones sola la tercera parte do 
existencias. 

(35) Y en otra Real órden de IS de Septiembre; 
comunicada en circular de 4 de Octubre de 1803 , se 
mandó cesar desde luego en las exfl.cciones de quin
ta y tercera parte, y demas que para las urgencias 
del Estado se hadan del fonio de los pósitos en vir
tu;i de los anteriores Reales decretos. 

TITULO XXI. 

De los términos de los pueblos : sus visitas ; y restitucion 

de los ocupados. 

LEY I. 
D. Alonso en Valladolid afio 13-is pet. 8 y 48, y en 
Madr;d afio 13'29 pet. 48; O. Pedro en Valladolid 

año 1331 pet. 4; y D. Juan 11. en Zamora 
afio de 143'2 pet. '20, 

Prohibicion de despojar á los pueblos de los 
términos y aldeas que posean, sin prece

der su audi~n~i'! y decision 
en JUICIO, 

Mandamos, que los Concejos, duda· 
des, villas y lugares que tuvieren compra
'das ó ganadas por tiempo algunas aldeas, 
ó fortakzas ó términos , e!,tando en pose
sion dello , no sean- d1:sapoderadas dellos, 
sin que sean llamadas y o idas, y librado 
el derecho de cada uno por fuero y De
recho: y si fueren de hecho despojados, 
sean restituidos sin alongamiento de au
diencia y juicio. (/eJ 6. tit. 5. lib. 7. R.) 

LE Y II. 
D. Alonso en l\fadrid afio 13-i9 pet. 49; y D. Pedro 

en Valladolid año 1351 pet. '26. 

Restitucion de los términos y heredamientos 
de los Concejos; y prohibicion de su labor 

y venta, y de romptr los exidos. . 

Mandamos, que todos los exidos y 
montes , términos y heredamientos de 
los Concejos de las nuestras ciudades, vi
llas y lugares de nuestros Reynos y Seño
ríos, que son tomados y ocupados por 
qualesquier personas por sí ó por nuestras 
cartas, que sean luego restituidos y torna
dos á los dichos Concejos cuyos fueron y 
son: pero defendemos, que los dichos Con
cejos no los puedan labrar, vender ni enage· 
nar, mas qrie sean para el pro comunal de las 
dichas ciudades, villas y lugares donde son; 
y si algunos han labrado ó poblado cosa 
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algui1a de ello , que sea luego deshecho y 
derribado. Y lo mismo mandamos en los 
exidos, que los pueblos tienen y poseen, 
que. no se labren para pan : y si alguno 
tuviere nuestra carta para lo hacer, la en
vie ante Nos, para que visto, proveamos 
lo que nuestra merced fuere. (ley I. tit. 7. 
lib. 7. R.) 

LE Y III. 
D. Juan II. en Madrid afio 143s pet. i:i9, y en 

Madrigal afio 438 pet. 7. 

Obligacion de los pueblos y Regidores á se
guir los pleyto1 sobre restitucion de sus 

rentas y términos. 
Porque algunos caballeros y personas 

poderosas toman las rentas, y términos y 
Jurisdicciones de las ciudades y villas , y 
hacen otros agravios en daño de la cosa 
pública , y los Regidores y algunos Le
trados naturales dellas dan favor en .los 
Ayuntamientos á las tales personas, estor
bando que no se siga la justicia del tal 
pueblo contra los tales : por ende man- . 
damos, que los tales Regidores, y los Le
r ados que fueren Regidores, no den fa~ 
vor á los tales caballeros 6 personas po
derosas, ni á otras personas algunas en pú
blico ni secreto , en los tales pleytos que 
contra ellos tuvieren ó entendieren mo
ver , ni en impedir que no se prosigan: y 
que todos sean en una voluntad en guar
dar y defender y proseguir la justicia de 
los Propios y rentas , y términos y ju
risdicciones, y privilegios que sobre ello 
los tales pueblos tienen ' so pena que por 
el mismo hecho pierdan los oficios, y no 
sean recibidos en los Ayuntamientos. Y 
porque sea castigo á los_ que contra esto 
vinieren, y exemplo á otros, mandamos, 
que las Justidas de los lugares do esto acaes
ciere procedan á execucion de la dicha pe
na: y en esta misma pena cayan los Corre
gidores, Alcaldes, Alguaciles y Merinos, y 
otras qualesquier personas que tuvieren 
oficio de Concejo, que dieren favor injus
tamente contra la tal ciudad, vill~ ó lugar á 
qualquier persona, Prelado, Orden ó Mo
nasterio contra lo suso dicho. (ley 7. tit. 5. 
lib. 7. R.) 

LE Y IV. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Valladolid por pragm. 

de i:i I de Julio de 1492. · 

Restitucion por los Oficiales de los Concejos de 
1 Jo tomado.de sus términos y rentas. 

Qualquier Alcalde mayor ó Regidor, 

Venciquatro , Jurado ·ó Escribano del 
Concejo, ó otro qualquier Oficial de qual
qu!er ~iudad ó vill~ de nuestros Reynos y 
Senonos, q~e tuvieren tomadas y ocupa
das qualesqu1era rentas de los Propios y 
derechos y términos , prados , past~s, 

· fl!O~te~ y dehesas, aguas ó salinas, y ju
nsdiccion, y otras quaksquier cosas de los 
términos. comunes ó baldíos , y Propios 
pertenecientes á las tales ciudades, villas y 
lugares de los nues.iros Reynos y Seño
ríos, los dexen libre y desembargadamen
t: en el C~mcejo y Ayuntamiento d<í: la 
cmdad, villa ó lugar por ante el Escri
bano de Concejo della ; y dende en ade
lante no tornen mJs á tomar ni ocupar lo 
que así dexaron , y tu vieren ocupado, ni 
tomen. de nuevo otra cosa alguna de lo 
s~s? dicho ; so pena que , si lo contrario 
hicieren, allende de las otras penas con
tenidas en l~s ley~s dest.os Reynos, el ~1-
calde , Regid<?r u Esc.nbano de Conce10, 
6 otro. qualqmer Oficial de Concejo que 
se hallare que tiene t_omadas y ocupadas 
alguna.s cosas de las suso dichas, y no las 
ha· dexado, 6 las tomare ó ocupare de 
aq_uí addance , ~orno dicho es, que por el 
~ismo hecho pierda , y haya perdido el 
dicho oficio de Alcaldía , ó Regimiento ó 
Ventiquatría , Juraduría ó Escribanía , ó 
otro oficio de Concejo ; y sea privado, 
p~ra que ~os podamos proveer del tal ofi
cio á qmen la nuestra merced fuere sin. . , 
otra sentencia m declaracion alguna , y sin 
preceder á ello otra liquidacion ni cono
cimiento aiguno de causa , y sea inhábil 
para haber otro oficio del dicho Conce
jo: y que qualquier Corregidor, ó Pesqui
sidor ó Juez de residencia de su oficio 
pueda executar lo suso dicho. ( ley .2. 

tit. 7. lib. 7. R.) 

LEY V. 
Los mismos en Toledo afio de 1480 ley 81. 

Orden que ha de obser'Varse para la resti
tucion de los términos ocupados á los 

pueblos. 

Los Procuradores de las ciudades y 
villas de nuestros Reyi~os se quejaron por 
su peticion en estas Córtes, diciendo que 
unos Concejos á otros , y algunos ~aba
ll~ros y otras personas, injusta y no q,e
bidamente, toman y ocupan los h.1garé, 
jurisdicciones , términos , prados , pastos 
y abrevaderos de los lugares que comar-
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can con ellos ó qualquier cosa dellos; 
y lo que peor es , que los mismos natu
rales y vecinos de las· ciudades , villas y 
lugares donde viven , toman y ocupan 
Jos términos dellas: y aunque los pueblos 
sobre esto se nos han quejado , y sobre 
la restitucion de la posesion han habido 
sentencias, que no son executadas; y pues
to que de hecho se executasen , lu.:go los 
· poseedores, que primero las tenian, las tor
n_an á ocupar como solian,. de manera 
que á los pueblos se les recrescen dos daños; 
el uno es la toma y ocupacion de sus tér
minos ; el otro es las éostas baldías que 
hacen para los cobrar. 1Y porque somos 
informados , que muchas dudades , villas 
y lugares de nuestros Reynos, especia~
mente de nuestra Corona Real, estan mu
cho des¿i.propiadas y despojadas de los di-· 
chos sus lugares y jurisdicciones , y sus 
términos , prados , pastos y abrevaderos; 
y como quier que tienen sobre ello sen
tencias , no pueden alcanzar la execucion 
dellas : por ende Nos , queriendo reme
diar y proveer sobre esto , ordenamos y 
mandamoSI, que quando algun Concejo 
se quejare , que otro Concejo , ó algunos 
caballeros ó otras qualesquier personas 
les toman y ocupan sus lugares , jurisdic
ciones y términos , prados, pastos y abre
vaderos , y otras cosas pertenescientes al 
tal Concejo dd tal lugar ó qualquier co
sa dello , que el Corregidor , ó otro Juez 
que dello pudiere ó debiere conoscer , ó 
el Pe!>quisidor que sobre ello • por Nos 
fuere dado , llame á la otra parte ó par
tes de quien se q4erellare, y asigne, y Nos 
por esta ley les asignamos plazo y térmi"" 
no de1 treinta dias por todos . plazos , lQs 
quales no se puedan prorogar ; dentro de 
los quales él haya de mostrar y muestre 
el título ó derecho que tiene á los tales 
lugares , ó jurisdiccion ó jurisdicciones, y 
términos , prados , pastos ó abrevaderos, 
ú otra qualquier cosa oomun que ocupe; y 
entretanto el tal Juez ó Pesquisidor haga 
pesquisa simpliciter y de plano y sin fi
gura de juicio ; y sepa la verdad por es · 
crituras ó testigos , ó por otras quantas 
vias pudiere, que es ·lo que les está to
mado de lo sm,o dicho pertenesciente al 
tal Concej·o ó á su tierra , ó al uso y pro 
comun della en qualquier manera, por 
qualesquier Concejos ó personas qu~ di~ 
xeren que lo tienen ocupado : y fecha la 
tal pesquisa , y probanza que dentro. de 

los dichos treinta dias fuere tomada, con 
todo lo que la otra parte hobiere mos
trado ó probado dentrQ del dicho tér
.mino , sin recibir otros escritos ni con
tradi~ciones , ni. tachas de testigos , ni de 
las escrituras que por la una y por la 
otra parte fueren presentadas , si halla-
re, que la toma ó ocupacion de los di
chos términos ó lugares , ó de las cosas 
suso dichas. ó qualquier dellas es verda
?-era , ó que el d~cho Concejo fué despo
Jado de la poses1on dello , que luego sin 
otra figura de juicio , y sin c_ondusion de 
causa , y sin dilacion alguna totne y res
tituya t y haga tornar y restituir al tal 
Concejo la posesion libre y pacífica de 
aquello que hallar~ que fué despojado, y 
le fué y está tomado y ocupado , y me
ta y ponga en la posesion de todo ello 
á su Procurador en su nombre , ;y los am
pare y defienda en ella ; y no consienta 
ni permita, que les sea ocupada ni pertur
bada por el otro Concejo ; ó persona que 
la solia tener ocupada, ni pqr otra algu
na, ni que sobre ello se inquieten ni per
turben , ni hagan prendas ni resistencia al
guna ; y si de hecho tentaren de la hacer; 
mandamos, que les ,ea resistido , y dem~ 
que les pongan pena, la qual Nos por la 
presente les ponemos: y que por el mis:. 
mo hecho el tal ocupador que hicier~ re
sistencia contra la dicha sentenc4 ó man
damiento , ó fuere contra ella , pierda y 
haya perdido qualquier derecho que tu
viere, ó pretendiere haber (si lo tuviere) 
al señorío ó : propiedad de la cosa sobre 
que contiende , y otro tanto de su esd-

. macion; r que pierda el oficio que tu
viere, as de Nos como de qualesquier 
ciudades , villas y lugares ; y si no tuvie
re oficio , pierda el tercio de sus bienes 
para nuestra Cámara : y si no tuviere de
recho alguno á la dicha cosa sobre que 

. contiende , que pague la estimacion della 
con otro tanto , la mitad delle> para el 
Concejo con quien contendiere , la otra -
mitad para la nuestra Cámara y Fisco , y 
mas que incurra en las otras penas suso 
dichas. Lo qual todo mandamos , que así 
sé haga y cumpla , aunque la parte , que 
tuviere hecha la tal ocupacion , apele del 
tal Juez pesquisidor , y de la sentencia 
que diere , ó la diga ninguna , 6 use de 
otro qualquier remedio contra la tal sen
tencia ; y otrosí no embargante que haya 
alegado ó alegare sobre la dicha causa pen-
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dencia de pleyto ante Nos en 1 n?estr~7
Consejo ó en la nuestra Audiencia, o 
ante otros qualesquier Jueces , y no em
bargante otras qualesquier causas ó razo
nes que alegare para. impedir la tal exe
cucion ; quedando todavía su derecho á 
salvo , si alguno tuviere, en, qua~to, á la 
propiedad, para que venga o envie a ale· 
gar ó mostrar ante N ?s en· el · nuestro 
Consejo, quanto entendieren que les cum
ple ; pero entretan~o ~ que todayía execu
te la dicha sentencia o mandamiento real
mente y con efecto. Y en quanto á las 
sentencias que hasta aqui estan dadas so
bre las cosas suso dichas , ó qualquier de
llas por qualesquier Corr~gidores ó Jue~es 
ó Pesquisidores, asi del uempo de los Se
ñores Reyes Don Juan, y Rey Don En
rique , ó qualquier dellos , como de Nos; 
mandamos , que si las dichas sentencias 
son ya executadas y traidas á debido efec
to , que las otras partes, á quien toca, sean 
oidas sobre la propiedad; y entretanto, que 
los Concejos , en cuyo favor fueren da
das , tengan la posesion, como dicho es, 
sin embargo de quak:squier pendencias 
que en primera instancia y en grado de 
apelacion, ó en otro qualquier estado es
tan pendientes: pero si hasta aquí no han 
sido executadas ni han habido efecto, que
remos , que !>Í las tales sentencias fu7ron 
dadas siendo las partes llamadas y 01das, 
que todavía sean executadas, sin embargo 
de qualquiera apelacion que esté inter
puesta, y de qualquier pendenci~ que so
bre ello haya ; quedando todav1a su de
recho á salvo á las pa~tes en quanto á 
la propiedad , como dicho es : pero si las 
tales setttencias fueron dadas sin llamar 
y sin oir á las partes que poseían , man
damos, que en tal caso se torne la causa 
á comenzar de nuevo segun el tenor de 
aquesta ley. Y mandarnos á las dichas par
tes á quien toca, que sobre la posesion 
de las tales cosas , que así hubieren resti
tuido ~ ó hobieren de restituir , no hagan 
resistencia , ni la tornen ni ocupen por su 
propia autoridad, ni inquieten ni pertur
ben en ella al Concejo ó Concejos, ni á 
los vecinos y moradores dél por quien 
ha seido ó fuere dada , l1asta que sea la 
causa de la propiedad vista y determina
da , so las penas de suso contenidas. Y 
porque estas causas de términos hayan mas 
breve expedicion , mandamos á las partes 
que interpusieren apelacion , ó se agra• 

TITULO XXI. 

viaren de las sentencias ó mandamientos 
que sobre esto fueren dados, que parez
can ante Nos en el nuestro Consejo en 
el término del Derecho , y prosigan su 
causa, si quisiesen ; y que entretanto otro 
Juez ni Jueces algunos de la nuestra Casa 
y Corte y Chancilleria no se entremetan 
de conoscer ni conozcan de los tales pley
tos ni demandas , ni empachen el conos
cimiento y execucion dellas á los J ucces 
executores que Nos sobre las tales causas 
hobiéremosdado. (ley 3. tit. 7. lib. 7. R.) 

LEY VI. 
Los mismos; y D. Cárlos l. en Segovia año 153-J 

pet. 51, y en Valladolid año 537 pet. 3,., 

lnstruccion que deben observar los Jueces 
en el conocimiento y execucion de lo dispuesto 

por la ley precedente. 

Mandamos, que los Jueces que pro
~edieren conforme á la ley de Toledo, 
que habla sobre restitucion de los térmi
nos públicos ( ley anterior ) , guarden el 
tenor della con las declaraciones siguien
tes. Primeramente , que quando algun 
Concejo y su Procurador se quejare de 
otro Concejo, ó Iglesia, Monasterio, Hos· 
pital, ó caballero ó otra qualquier per
sona , que le tiene tomada y ocupada la 
posesion de algun lugar ó término , pra
do , pasto , ó exido ó abrevadero , ó otra 
qualquier cosa pertenesciente al tal ,Con
cejo , que emplace á la parte ó partes de 
quien el dicho Concejo se,quejare , y le 
asigne término de setenta dias por todo 
término y plazo desde luego , sin que se 
pueda mas prorogar ; y dentro dél man
den á ambas las partes, muestren el dere
cho que tienen á la posesion del tal lu
gar , término , prado , pasto ó abrevade
ro , ó otra qualquier cosa comun so. 
bre que fuere la demanda, por escritu
ra ó testigos , y como mas conveniere. 
Itero , que durante el dicho término el 
tal Juez de su oficio simpliciter y de pla
no haga pesquisa , y se informe y sepa 
la verdad de aquello sobre que es el 
pleyto. Item , que pasados cincuenta dias 
de los dichos setenta , se haga P,ublicacion 
por el dicho Juez , y ántes si las partes 
se concordaren; y mande dar traslado á 
las partes de todas las escrituras y pro
banzas hasta entónces hechas y presenta
das, ansí á pedimento de las partes co
mo las hechas y presentadas de oficio ; y 



DE LOS TERMINOS DE LOS PUEBLOS: SUS VISITAS &c. 

luego resciba las tachas y contradicciones, 
y probanzas sobre ello hechas por las par
tes , que viere el dicho Juez que se de
ben rescibir ; con tanto que todo se haga 
dentro de los dicho~ setenta dias , y no 
des pues. Y pasado el' dicho término , por 
el proceso y probanzas hechas, y escri
turas presentadas por las partes dentro del 
dicho término , sin lo prorogar mas , ni 
rescibir otro mas·escrito, ni hacer auto, ni 
rescibir otra cosa alguna que fuere pre
sentada , pasados los dichos setenta dias, 
sin conclusion de causa ni otra figura de 
juicio , el tal Juez pronuncie sentencia; 
y si hallare, qu~ el tal Concejo fué des
pojado de lo que pidió , que luego sin 
dilacion alguna k re~tituya , y haga tor
nar y restituir al tal Concejo , ó á su Pro
curador en su nombre, la posesion de aque
llo de que fué clespojado , y le ampare y 
dt:fü:nda en ella , y no consienta , que le 
sea tomada ni ocupada por el mismo Con
cejo , ni otro Cóncejo ni otra persona 
alguna , so las penas en la ley de Toledo 
contenidas ; salvo si la sentencia fuere da
da contra Iglesia, Hospital, Monasterio 
ó Orden Militar, ó contra qualquier per
sona que tenga qualquier título del mis -
mo lugar que le pide el término ó téf.., 
minos , que en tal caso , siendo de la tal 
sentencia apelado en t.;.empo , el tal Juez 
les ddiera la apelacion para ante los del 
nuestro Consejo, y no para ante otros 
Jueces algunos, y sobresea en la execu
cion. Y ansimismo , si ante el dicho Juez 
fuere alegada litis-pendentia, que ante otro 
Juez pende sobre la posesion del lugar ó 
término sobre que es el pleyto, y se pide 
la restitucion , y fuere presentada dentro 
del dicho tfrmino , no conozca mas de 
la dicha causa y posesion , y la rémita 
ante el Juez ante quien estuviere pen
diente. Otrosí , que de la sentencia ó sen
tencias ' que ante el tal Juez de términos 
se pidiere execucion , de que no se ho
biere conoscido conforme á dicha ley, y 
estuviere della apelado, ó dicho de nuli
dad , ó hobiere sobre ello pendencia , y 
se mostrare ; que no execute la tal senten
cia ó sentencias, y remita la causa ó cau -
sas ante el Juez ante quien estuviere la 
pende1icia , salvo si la tal sentencia fuere 
dada sobre proceso he.:ho conforme á la 
ley de T oltdo : y en todo lo <lemas de 
lo suso dicho mandamos , que el tal 
Juez guarde y cumpla la ley de Toledo, 

segun y como en ella se contiene ; y en lo 
que no hobiere la dicha ley lugar por vía 
ordinaria, oidas y llamadas las partes, bre
ve y sumariamente , simpliciter y de pla
no , sin estrépito y figura de juicio, sal
vo solamente la verdad sabida·, haga y 
administre á las partes justicia. ( Jey 4. 
tit. 7.Jib. 7. R.) . 

LE Y VII. 
D. Cárlos l. y D.ª Juana en Madrid á ~4 de Mayo 

de 1ss2 <:ap. 3· de las Córtes de IS48, 

Modo de proceder íos Jueces de términos en 
íos píeytos sobre restitucion de eJJos, con 

arreglo á Ja ley anterior, 

Porque de la instruccion dada á los· 
Jueces de términos (ley anterior) resulta, que 
teniendo el demandado qualquier tÍtulo dd 
Concejo que pide la restitucion, se impide 
la execucion ; declaramos, que si el título 
que tuvkre fm:re dado despues acá del 
año de 1542 por la ciudad·, villa ó lu
gar que pide sin licencia nuestra , que 
el Juez de términos execute la sentencia 
que diere en posesion , sin embargo de 
la apelacion. Y mandamos , que los Jue
ces de términos tomen en el punto y es-· 
tado que hallaren los procesos y pleytos 
hechos por otros Jueces de términos , ó 
por Jueces ordinarios , y hagan justicia 
en eJlos conforme á la ley de Toledo é 
instruccion della (leyes 5 y 6.), y esta ley, 
no estando.los tales pleytos pendientes en 
las nuestras Audiencias, ó en alguna dellas. 
lJey 5. tit. 7. Jib. 7. R.) 

LEY VIII. 
D. Fernando y D.8Juana en Burgos afio de Is1~ 

pet. n. 

Prohibicion de hacer merced de los términos. 
aplicados á Jos Concejos. 

Por quanto algunas veces los Jueces, 
que se envían para conoscer de las causas 
de los términos de las ciudades , villas y . 
lugares de nuestros Reynos , adjudican a 
los tales Concejos algunos términos y pas
tos que les estaban ocupados , y algunas 
personas procuran de haber de Nos mer
ced de los tales términos y pastos , ó de 
parte dellos , y otros las procuran de ha
ber de los Concejos á quien fueron ad
judicados ; y porque lo uno y lo otro es 
en nuestro deservicio, y en daño de la co · 
sa pública de nuestros Reynos , manda-
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mos , que de aquf adelante no se hagan 
las tales mercedes por Nos , ni asimismo 
se dé lugar á fas ciud,ades, villas y luga
res , que hagan gracia de los tales térmi
nos y pastos ni de; parte dellos. (/el I o. 
tit. 7. lib. 7. R.) 

LE Y IX. 
D. Cádos t. y nolía Juana en Madrid afio de 15,:i8 

pet. ~'l , y en V~lladolid alío 37 pet. uo, 
f afio 41 pet, 9. 

Prohibidon de hacer los .Ayuntamientos 
mlt'&ede1, d, tierras concejiles sin Rtal 

licemia. 

Por quanto nos fué suplicado, que de 
aquí adelante no se hiciese merced á per
sona alguna de los términos y Propios, 
y baldíos de las ciudades y villas , por el 
mocho daño que. dello -reciben las dichas 
ciudades y villas de nuestros Reynos; y 
porque algunas dellas tienen privilegios 
para na se hacer las dichas mercedt:s , y 
que no se cumpliesen las que estuviesen 
hechas, y no executadas; decimos, que 
en esto se ha tenido mucha moderacion, 
y se terná consideracion cerca de lo suso 
dicho· en lo de adelante: pero mandamos, 
que la Justicia y Regidores na puedan 
dar tierras algunas sin preceder licencia 
nu.estra para ello, ni valgan las dadas en 
que no hubiere intervenido la dicha li
cencia : y en las mercedes por Nos he
chas, declarando las personas á quien fue
ron hechas , y en que lugares y partes, 
mandamos á los del nuestro Consejo, que 
provean luego sobre ello lo que de jus
ticia se debe hacer. ( ley I I. tit. 7. 
lib. 7. R.) 

LE Y X. 
La. Reyna Gobernadora en Madrid t 19 de Mayo 

de 1669. 

Prohibicion de ci:m,eder facultades para 
'{)ender· bald{os, ni para rompimiento 

de tierras. 

Respecto de los grandes inconve
nientes que se reconocen de la venta y 
cnagenac1on de tierras y baldíos , he re
suelto , que de aquí Adelante se prohiban, 
y que solo se dé cumplimiento á las que 
estüvieren vendidas , haciendo que se re
diman , y cobre la demasía que fuere de 
la Real Hacienda : y en quanto á las fa
cultades que se pidieren para rompimien
tos de tierríli , se excusar.í absolutamente 

el darlas con ningun pretexto , ni por 
ninguna necesidad pública ni particular, 
ántes se harán reconocer las que estuvie
ren dadas, y por que tiempo; y en pa
sando el que por las mismas facultades 
estuviere concedido , cesará absolutamen
te , y no se usará mas de ellas , cerrando la 
puerta á lo uno y á lo otro, por el per-
juicio que desto se sigue al bien público 
y á la labranza, y se grava á los pobres 
con este género de facultades. ( aut• .2. 

tit. 7. lib. 7. R.} 

LE Y XI. 
D. Cárlos l. y D.ª Juana en Madrid año IS34 

pet. 119. 

Obligacion de los Corregidores y Jueces " 
,.eparar y amojonar ks términos confi

nantes con otros Reynos. 

Mandamos , que porque sean conos
cidos los términos de nuestros Reynos, 
que confinan con los otros nuestros Rey
nos y con otros Reynos comarcanos, 
los Corregidores y Jueces de las ciudades 
y villas, que comarcan con ellos, ten
gan particular cuidado de poner hitos y 
señales y mojones , en tal manera que se 
conozca muy claramente hasta do llegan 
loi términos & nuestros Reynos. (/eJ I6. 
tit. 5. lib. 3. R.) 

LEY XII. 
D. Fernando y D.11 Isabel en Sevillii por pragmit. 
de 9 de Junio de 1500 cap. 6; y D. Cárlos l. 
y D.11 Juana en Segovia alío 532 cap. 69 , en Valla-

dolid afio 37 pet. 45 , y en Toledo afio 39 
pet. 4. 

Visita anual de términos por los Corregi
dores : restitucion de los ocupados ; )' exe

&u&ion · d1 las sentencias dadas 
sobre e/lo. 

Mandamos á los Corregidores y Go
bernadores que , dende el dia que fueren 
al Jugar donde han de ser tescebidos has
ta sesenta dias, de su oficio se informen 
con mucha diligencia de las sentencias que 
son dadas en favor del tal lugar sobre 
los términos dél y de su. tierra , y en cuyo 
poder han estado y estan ; y las hagan pa
rescer ante sí , . y saquen la copia dellas; 
y se informen quale!) dellas estan execu
tadas , y si despues de executadas entra
ron en los tales términos las personas que 
los tenian ántes , ó otros contra el tenor 
de las tales seatencias ; y que las hagan 
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. luego executar , y dexar los tales térmiuos 
libres y desembargados , que ansí estuvie
ren tomados y ocupados contra el tenor 
de las sentencias; y manden, que no los 
tornen mas á tomar y ócupar, so las penas. 
en ellas contenidas , las quales e:x;ecuten 
en los que contra ellas fueren ó pasaren , ó 
hallaren que han ido , atento el tenor y 
forma de la ley de T oledq é instruccion 
(leyes 5 y 6.); y ansimesmo executen la pe-. 
na en ella contenida sobre la ocupacion 
que primero hizo : y asimismo visiten to
dos los dichos términos de la ciudadó vi
lla ó tierra que fuere á su cargo , sin lle
var por ello salario : y durante la dicha 
visitacion no se embaracen en negocios ci
viles que la estorben y impidan; y vean 
si hay otros términos ocupados , en que 
no haya habido sentencias; y si los ocu
padores fueren de su jurisdiccion , conoz
can dello segun el tenor de la dicha ley, 
hasta· los hacer restituir; y si no fueren de su 
jurisdiccion, nos lo envíen á notificar,. 
declarando quales. y quantos términos son, 
y quien los tiene, porque Nos provea
mos sobré ello como· fuere justicia : y an
simismo visiten las villas. y lugares de la 
tierra , que estuvieren á su cargo , en per
sona una vez en el año por si ,ó por su! 
Tenientes ·, y no por Alguaciles ni Escri
banos; y se informen como son regidas, y 
como se administra la justicia , ·y como 
usan los Oficiales de ellas de sus oficios ; y 
si hay personas poderosas, que hagan agra· 
vio á los pobres ; y lo hagan todo en
mendar, si buenamente pudieren, y si no, 
que nos lo notifiquen con tiempo : y esto 
contenido en este capítulo prometan de 
lo hacer y cumplir , . y executar á todo su 
leal poder : y si el Asistente ó Goberna
dor ó Corregidor fuere negligente en 
cumplir lo suso dicho tocante á los tér
minos, que se envíe otro á su costa, que 
lo cumpla. (ley 6. tit. 6. lib. 3. R.) . 

LE Y XIII. 
D. Felipe JI. eii J;.1 Córtes de Córdoba de 1s70 

pet. '1.7-
Prohibicion á los Jueces ordinarios de visitar 

los lugares de su jurisdiccion en los meses 
de Junio, Julio y Agosto. 

Mandamos , que los Jueces ordinarios 
no visiten los lugares de · su jurisdiccion 
en los meses de Junio , Julio y Agosto; 
y los del nuestro Consejo den para ello 
las provisiones necesarias , porque no se 

les haga molestia á los labradores en este 
tiempo de sus cose~, ( leJ +1! tit. 6. 
lib. 3. R.) · . 

LE Y XIV. 
D. Felipe III. en S. LorapJo por ~ragmátic~ QQ :i~ 

de Sept. de 161!1. 

Prohibicion de visitar los· Corregidor.es 1 
otros Jueces mas de una wz IQs pueblos 

de sus distritos. · 
Aunque por la le.y u de este título. so 

mandó , que los Asistentes , Gobernado
res , Corregidores y Jueces de residencia 
de nuestro Reyno visiten las villas y lu
gares d...: la tierra que estuv_ieren á su car
go una vez en el año , por sí ó por sus 
T enicntes, y no por Alguadles ni Escriba
nos , y se informen como son regidas , y 
como se administra justicia , y ~orno usan 
los Oficiales dellas de sus oficios , y si hay 
personas poderosas que hagan agravio a 
los pobres, y lo hagan todo enmendar, si 
buenamente pudieren, y si no, que nos lo 
notifiquen con tiempo , como mas larga
mente se contiene en la dicha ley, á que 
nos referimos ; en la qual parece, que es
taba bastantemente proveido al buen go · 
bierno , administracion de justicia , bien 
y consuelo d~ nuestros vasallos; pero por 
haber la experiencia mostrado muchos in

, convenientes que resultan de la freqüen-
cia de las dichas visitas, ·y que de hacerse 
una vez en cada uh año , vienen á ser 
molestados y af;ligidos las dichas viU~ 
y _lugares, y los vasallos ptirtkulares dellos; 
Y. que no solo no se consigue el fin que 
se pretendió en hacer la dicha ley , mas 
ántes viene á ser mucho mayor el daño 
que el provecho que reHdta de haéer .'la 
dicha1visita en cada un año: para obviar 
los excesos que co1;1 esta ocasion se. CO'! 
meten , habiéndolo conferido en nuestro 
Consejo , y con Nos consultado , habe".' 
mos mandado, qu~ se haga esta ley y prag~ 
mática-sancion, por lo qual prohibimos 
y mandamos, que de aquí adelante nin~ 
guno de los dichos Asistente , Goberna
dores, Corregidores y Jueces de residen
cia del Reyno, ni de las villas y lugares 
de las Ordenes , ni de lo Abadengo y Se
ñorío , ni del partido de las. villas exi
midas de cada uno, ni de otra qualquier 
parte , puedan visitar las dichas villas y 
lugares de la tierra que estuyieren á su car
go mas de una vez en todo el tiémpo 
de su gobierno, aunque en. el privilegio 
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de las dichas villas ·y lugares eximidas, 
ó de las <lemas arriba dichas , se contenga, 
que puedan ser visitadas una vez en cada 
un año, porque en quanco á esto de
rogamos. y damos por ningunos los di
chos privilegios, y la ley arriba refi:rida; 
que lo uno· y lo otro queremos, que se 
entienda y guarde y practique segun y co
mo en esta ley y pragmática se con
tiene: y que los dichos Asistente, Gober
nadores, Corregidores y Jueces de resi
dencia , y otrós qualesquier que hubieren 
de hacer las dichas visitas de las dichas vi
lla.s y lugares una vez en todo el tiempo 
de su gobierno, no lleven salario ni ayu
da de costa alguna ellos , ni ninguno d~ 
sus ministros Y. oficiales ni criados por 
cada día ni por una vez , ni comidas ni 
bebidas, ni alojamientos ni otra cosa en 
manera alguna , si no fuere lo que por las 
leyes de nuestras Reynos, ó por ordenan
zas confirmadas por Nos, ó por cláusulas 
de sus títulos les es permitido ; so pena 
que, si excedieren en el número de las vi.. 
sitas , desde luego sean privados de sus ofi
cios ; y lo que llevaren d.e salario ó ayu
da de costa , ó en otra manera contra el 
tenor y forma de lo en esta ley y pragmá
tica contenido , lo vuelvan con el qua
tro tanto. ( ley 42. tit. 6. lib. 3. R.) 

LE Y XV. ... 
D. Felipe IV. en Madrid á 27 de Julio de 1632. 

Tiempo y modo de visitar los Jueces de 
provincias y cabezas de partido sus respec · 

tivos pueblos, con declaracion J Jimitacim 
de la ley precedente. 

Mandamos á todos los Corregidores, 
Asistentes y Gobernadores, y sus Alcal
des mayores y Tenientes que agora estan 
proveidos y nombrados, y se proveyeren 
y nombraren en todas las provincias y 
cabezas de partidos, así por mí como 
por las personas á quien legítimamente per
teneciere el nombramiento de qualquiera 
de los dichos oficios , que no visiten, ni 
puedan visitar las villas y lugares de sus 
distritos , ni las eximidas ni por ex1mir, 
si no fuere de tres en tres años , con tér
mino de diez dias en cada villa, y en los 
lugares de cien vecinos con el de dos dias, 
y en los de ménos vecindad por sexmos 
ó por Concejos , llamándolos á la cabeza 
principal de cada distrito : y ninguno de 
los dichos Corregidores, Gobernadores, 

ni Akaldes mayores pueda en los dichos 
tres años hacer en ellos mas que. una vi
sita , ni llevar de salario n 1s de mil y 
doscientos maravedís por cada un dia, y 
el Alguacil que llevare, quatrocientos: y 
que vayan á las dichas visitas con uno de 
los Escribanos de las dichas villas y lu
gares , si le hubiere en ellos, y si no , le 
lleve de la cabeza de su partido con seis
cientos maravedís en cada un día; sin que 
el Juez, Alguacil ni Escribano puedan 
ocuparse mas tiempo , ni llevar mas dere
chos por ningun camino por firmas de 
autos, sentencias, prisiones ni carcelages; 
ni los Escribanos de los procesos , saca de 
ellos, ni visita.de los Propios ni pósitos; 
ni los dichos Jueces, ni Alguaciks parte 
de ninguna denunciacion que se haga ; y 
que no se pueda hacer, si no fuere á pedi
mento de parte del mismo lugar , ó per
sona particular de él , aunque conforme 
á las leyes de estos Reynos las hayan de 
haber, sino que tengan obligacion de apli
carles la mitad para la nuestra Cámara , y 
la otra para los Propios de las dichas vi
llas y lugares, y obras pias; so pena, que 
si se les averiguare por dos testigos con
testes, ó tres singulares, cada uno en su 
hecho, ó por otras q.e las probanzas pues· 
tas por leyes de estos Reynos, que han 
llevado mas derechos y salarios , comidas, 

.. regalos ó otras cosas , directe ni indirecte, 
por sí y por interpósitas personas, lo vuel
van á la dicha Cámara, villas y lugares 
con el quatro tanto ; y los Jueces de re
sidencia lo averigüen , y les hagan cargo 
de ello, y executen las condenaciones que 
en esta razon hicieren á los dichos Jueces, 
Alguaciles y Escribanos , en qualquier 
cantidad que sea, aunque exceda de los 
tres mil maravedís que se suelen executar 
sin embargo de apelacion; y procedan 
contra los Oficiales y personas que lo hu
bieren dado , y les hagan volver de sus 
bienes á los Propios , pósitos ó otras ren
tas de donde hubieren tomado los di
chos maravedís, sin embargo de qualquier 
excusa ó apelacion. Y mandamos al Pre
sidente y los del nuestro Consejo de Ja 
Cámara , y al Presidente y los del de las 
Ordenes , · y á otra qualquier persona de 
qualquier estado y condicion que sea, 
provean y den órden, que en los títulos, 
que se dieren y despacharen á los dichos 
Corregidores, Gobernadores, Alcaldes ma· 
yores de cada uno de los dichos oficios, se 
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inxiera en ellos esta nuestra ley , para que 
sepan, que han de estar obligados á la guar
dar y cumplir ; y si así no lo hici\;!ren, 
mandamos á 

1

los ·Jueces de residencia , lo 
averigüen, y hagan cargo de ello, y exe
cuten las condenaciones que en esta razon 
hicieren á los dichos Jueces, Alguaciles y 
Escribanos , en qualquiera cantidad que 
sea, aunque exceda de los tres mil mara
vedís que suelen executar sin embargo 
de apdacion ; y procedan contra los Ofi
ciales y personas que lo hubieren dado, 
y los hagan volyer de sus bienes y haden 
da á los dichos Propios, pósitos ó otras 
rentas de donde hubieren tomado los di
chos maravedís, sin embargo de qualquie
ra apelacion que sobre ello haya ó pue
da haber. Todo lo qual se hag~ , guarde, 
cumpla y execute así, no embargante qua; 
lesquier leyes y pragmáticas de estos nues
tros Reynos y Señoríos , y otra qualquier 
cosa que haya ó pueda haber en contrario1 

que para en quanto á esto toca, y por 
esta vez dispensamos con ello, y lo abro
gamos y derogamos, casamos y anulamos, 
y damos por ninguno y de nirtgun valor 
y efrcto, quedando en su fuerza· y vigor 
para lo <lemas en adelante, ( Jej 43· tit. 6. 
lib. 3. R.) 

LE Y XVI. 
D. Cárlos 111. por la nueva instruc. de Corregidoret, 
inserta en cédula de 15 de Mayo de 1788, cap. 3S 

'/iasta 39, 43 'Y 44· 

Tiempo y modo con que los Corregidores han 
de visitar los Jugares de sus distritos. 

35 No ha de visitar el Corregidor en 
todo el tiempo que durare su oficio las 
villas y lugares de la jurisdiccion , ni las 
eximidas que estuvieren á su cargo , mas 
que una yez, aunque haya privilegios en 
contrario ; y entónces sea con el salario 
de quatro ducados de vellon por cada uno 
de los dias que justa 'y legítimamente ocu
pe en la visita; el Escribano , que lleve 
para actuar en ella , percibirá mil mara
vedís de vellon por cada dia_ de ocupa~ 

(1) Por Real resol. á consnlta de 5 de Enero, y 
consiguiente circular del Consejo de 11 de Agosto 
de 1804, ,con motivo de haberse prorogado á seis 
afios los tres que debían servir los Corregidores , y 
dudado, si las visitas prevenidas en este capítulo de
herian limitarse á sola una en el sex~nio, ó execu
tarse en cada trienio; mandó S, M , que no se al
tere dicho capitulo, y que se reencargue su obser
vancia -con todas las prevenciones y advertencias, 
que se hacen en él en quanto a la cobranza de sala
rios , tanto de los Corregidores como de los Escri-

don , y el Alguacil quinientos maravedís 
de' 1~ propia moneda ; so pena que , si ex
cediese en el número de las visitas ó en 
los salarios , desde luego sea privado del 
oficio ; y lo que llevare de mas del salario 
señ;ilado ' aunque sea con título de ayuda 
de costa , ó en otra manera contra el te -
nor y forma referida, lo vuelva con el 
quatro tanto. Y en todo y por todo se 
g~arde y cumpla la pragmática ( ley 1.4), 
que se mandó promulgar en IS de Sep
tiembre del -año de 1618. (1) 

36 En quanto al tiempo que 'han de 
gastar los Corregidores en las visitas , se 
arreglen á lo resuelto en la ley preceden
te ; bien entendido , que rio han de po
der estar mas dias que los prevenidos en 
ella, esto es, diez en cada villa, y dos 
en los lugares de cien vecinos; y en los 
de ménos vecindad las harán por sexmo5 
ó por Concejos , llamándolos á la cabeza 
principal de cada distrito: pero si no fue
sen necesarios todos los días que permite 
dicha ley, estarán solos los precisos, evi
tando conel mayor cuidado y escrupu
losidad toda dilacion ó detencion super
flua ó voluntaria. Y cuidarán dichos Cor
regidores, y lós Minhtros de la Sala pri
mera de Gobierno encargados de la cor
respondencia de las provincias, se envien 
por mano de estos al Consejo resúmenes 
breves de lo que vaya resultando de las 
'visitas , para providenciar Jo que con
venga sin pérdida de tiempo~ 

3 7 La satisfaccion de los salarlos se. 
ñalados deberá ser de cuenta de los que 
resultaren culpados; y en caso de que las 
condenaciones impuestas á estos no alcan
cen á cubrir el gasto de los salarios ,- se 
supla el resto de los c;iudales de los Pro
pios y Arbitrios de los pueblos residen
ciados (2), respecto de que la visita y :re
sidencia cede en utilidad suya ; y si paga
dos los referidos salarios, sobrare alguna 
cantidad de las condenaciones impuestas, 
la aplicarán precisamente á favor del mis
mo caudal de Propios y Arbitrios , de-
banos y Alguaciles, y baxo las penas, en que han 
de incµrrir si contravinieren· fl lo dispu~to. 

(!2) Por el cap. 13. de la· ordenanza de Inten
dentes Corregidores de 13 de Octubre de 1749 se 
les previene , cuiden con especial atencion de que 
en las visitas que hacen los Corregidores á los pue
blos de su distrito , de que s~ les deberá dar cuenta 
quando salieren á ellas , no graven sus Propios con 
derechos indebidos, ni permitan les hagan la costa, 
ni dexen disimulados los excesos de sus Justiciu 
?ºr contemplacion , interes ni respeto alguno. 
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<lucida la parte correspondiente á penas 
de Cámara. 

3 8 Los dichos Corregidores ó Al
caldes mayores , sus oficiales y dependien
tes no podrán recibir dádivas ni rega
los, de qualquiera especie que sean, di
recta ni indirectamente con ningun pre
texto , causa ni motivo , ni llevar mas_ 
salarios que los que quedan señalados ; y 
se mantendrán en las visitas á su costa, 
sin solicitar,. ni permitir · que los man~ 
tengan los pueblos á ellos, ni á ninguno 
de su comitiva. 

39 Se abstendrán absolutamente de 
nombrar con,tador para dichas visitas, por 
ser semejante nombramiento superfluo, 
gravoso á los pueblos , y expresamente 
contrario á las leyes ; sin servir de otra 
cosa que de duplicar derechos y costas en 
las visitas ; y por lo mismo no deberán 
llevar mas que un Escribano , que en ca-

lidad de tal , y sin hacer otro oficio , ac
tue en la visita ; el qu al nunca deberá 
ser del pueblo que se va á visitar, si
no de la cabeza del partido ú de otro 
lugar. . 

43 Los Ministros de Sala primera de 
Gobierno , encargados anualmente de la 
correspondencia con las provincias, cui
darán de que los respectivos Corregido
res y Alcaldes mayores ·hagan las visitas 
en los tiempos, modo y forma mas pro
porcionados , dando cuenta de todo al 
Consejo. 

44 En dichas visitas examinarán y 
reconocerán ocularmente los términos de 
los pueblos de su jurisdiccion , aclarando 
los que por malicia ó por incuria estu
vieren confundi<;los , para lo qual harán 
poner las señales y mojones correspon
dientes ; y lo mismo executarán en los 
limites confinantes con Reynos extraños. 

,t O O O O+ O O O O t t t O O O O O O t O O O O O O O +t t O O O O+++-++ O O O O O OH OO+ 9 9,++~+++++ 

TITULO X XI l. 
De los despoblados , y su repoblacion. 

LEY I. 
D. Juan II. en Madrid afio 1433 pet. !23. 

Prohibicion de morar en arrabales de los 
pueblos los 'Vecinos que tu'Qieren casa dentro 

Je sus muros, y de poblar fuera de estos 
los que 'Vinieren de nue'Vo. 

Mandamos , que todos aquellos que 
tienen ó tuvieren casas de sus moradas 
dentro de los muros de las ciudades, vi
llas y lugares de nu,estros Reynos, no sean 
osados de salir á morar á los arrabales 
fuera de los dichos muros : y ansimismo 
quedando suelo dentro de la ciudad ó 
villa para poder poblar, el que vinieré 
ende á morar de fuera parte, que no more 
en el arrabal. Y porque se debe procu·· 
rar principalmente de poblar las ciudades 
y villas cercadas, y no se dar lugar que se 
pueblen los arrabales llanos y descercados, 
y se despueble lo cercado y fuerte; man
damos , que los mercaderes y joyeros , y 
otrás personas que viven dentro de_ los 
lugares cercados , no saquen á vender sus 
paños y mercaderías á los arrabales : y 
que de aquí adelante todos loi dichos mer-

caderes y joyeros, ansí de nuestra Corte 
como los de las ciudades y villas , ven
dan sus mercaderías dentro de los muros; 
y que los nuestros Aposentadores, quando 
Nos foeremos á las tales ciudades ó villas, 
con el Aposentador de la tal ciudad ó vi
lla ,. ordenen en dar á los tales mercade
res de Corre sus aposentamientos· y den· 
das en lugares convenientes , como mas 
debida y honestamente sin daño del pue
blo se deban dar. (/e_r .9. tit. I, lib. 7. R.) 

LE Y II. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Jaen por pragm. de 30 

de Junio de 1489. 

Prohibicion de derribar lo edificado y plan
tado en terreno público y concejil con licencia, 

imponiendo censo sobre ello. 
Porque nos ha seido hecha relacion, 

que muchas personas, vecinos y morado
res de las ciudades,. villas y lugares de 
nuestros Reynos, tiene nentrado y tomado 
alguna parre de los términos Realengos y 
concejiles de las dichas ciudades , villas y 
lugares , en que tienen plantadas viñas y 
huertas y árboles , y hechos otros muchos 
edificios con licencia de los tales Conce-
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jos, y de las tales c.iudades, villas .y luga
res, y por luengo tiempo; los quales tér
minos , en que ansí tienen labrado y edi.. 
.ficado , agora diz que se les piden y de
mandan, y si lo hobieren de dexar aque
llos que teoian hechos los dichos edifi
cios y plant.lS , recibirian 1nucho agravio 
y daño en lo que en · los dichos tér
minos está plantado y edificado : y por
que á Nos, como Rey y Reyna y Seño-

.res , en lo tal pertenesce proveer y reme
diar ; m.indamos ; que á los que hu-
hieren plantado en términos Realengos ó 
concejiles viñas y huertas y otros árbo
l~s, y hecho otros edifidos con licencia 
del Concejo de la tal ciudad, villa ó lu
gar de veinte años á esta parte , se les 
ponga censo de cinco maravedís·por cada 
aranz3da de viña, y á este respecto,en lo 
otro que estuviere plantado y edificado, 
atenta la qualidad de la tierra, y con esto 
se queden á los que tuvieren los dichos 
edificios y plantas ; y aqueUo que así fuere 
~argado de censo sobre los tales here
damientos sea para los Propios del Con
cejo de la tal ciudad , villa ó lugar, para 
que con ello se excusen otras imposicio"." 
nes y necesidades del pueblo. ( le)' 9. tit. 7. 
lib. 7. R.) 

LEY III. 
D. Cárlos m. en Madrid por Real céd. de ~ de Julic, 

do 1767, con la instruc. inserta de '1~ de Junio 
· del 'mismo afio. 

Reglas para las nuevas poblaciones de Sier
ramorma; y fuero de sus pobladores. 

. Hclbiéndoseme propuesto la introduc
don de seis mil colonos católicos Ale
manes y Flamencos en mis dominios; tu· 
v~ á bien admitirla b:1xo de diferentes 
condiciones, que reducidas á contrata, se 
expresan por· menor en mi Real cédula 

(1) Por la citada lll!al 1cédúla de II de Abril de 
767 se sirvió S.M. aprobar á. consulta <iel Consejo 
de '1~ de Febrero la. propuesta que hizo D. Juan 
Gasp:ir de Turrigiel, de Nacion Bávato, y Teniente 
~oronel al servicio ·del Rey de P1usia; y la ~on.. 
siguiente capitulacion y contrata, por la que se 
obligó á introduclr en estos Reynos seis mil colonos 
de ambos sex6s Alemanes .y 1:i'lamencos, todos ca
tólicos , labradores y artesanós á propósito para el 
establecimiento de una nuel7a colonia ; los mil de 
elles de edad de quarenta has~a sesenta' y cinco 
afias; tres mil de diez y sei~ á quarenta; un mil 
de siete h1sta diez y seis afíos ; y otros mil ni
fios menores de. siete : · abonando S. M. p~r _cada 
persona tre~cientos veinte y seis reales de vellon, 
segun se fuesen desembarcando , distribuyéndoles 
tierras , g:inados. y "11,ten~ilios para establecerse, 

expedida en el Pardo. á .2 de Abril de este 
año ( 1); encargando al mi Consejo , que 
para la referida imroduccion- y estableci
miento de los pobladores formase con 
acuerdo del Sup:rintendente general . de 
mi Real Hacienda la instruccion compe
tente (.2) : en cuya virtud lá executó de 
su órden mi Fiscal de él, baxo las reglas 
que contienen l9s capítulos siguient1;s, que 
apruebo y confirmo, y mando se guardt!ll 
y cumplan literalm<!nte en todo y por 
todo, segun y como en ellos se contiene. 

INSTR.UCCION, 

5 (•) El primer cuidado del Superin
tendente de dichas poblaciones ·debe es-, 
tar en elegir los sitios en. que se han de es· 
tablecer, y en que sean sanos, bien_ ven· 
rilados, sin aguas estadizas que o~ionen 
intemperie ; haciendo lev~uar un ,plan, 
para que de este modo, en todas las dudas, 
que ocurran , tenga éÍ la vista la posicion 
material de los terrenos, y se pueda ha
cer cargo de ella. 

6 Cada poblacion podréi ser de ·quin
ce , veinte ó treinta casas á lo mas, dán
doles la extension conveniente. 

7 Será libre al Superintendente esta
blecer estas casas contiguas unas á otras, 
ó inmediatas á la hacienda que se asigne 
á cada poblador , para que la tenga cer
cana, y la pueda cerrar y cultivar,-sinper
der tiempo eµ ir y venir á las labores; 
adoptando con preferencia este último 'mé
todo, siempre-que la. situacion del terreno 
lo permita ó facilite. 

8 A cada v~cino poblador se le daní, 
en lo que llaman navas ó ca_mpos, dn
éuenta fanegas de tierra de labor por do
tacion y repartimtento suyo ; bien enten
dido, que si alguna parte del terreno del 
respectivo lugar fuere regadío , se repar-

r. eximiéndoles de tributos por diez afios. 
(!>.) En Real cédula des de Julio de 767 se apro

bó la .instruccion ínserta en ella, formada por el 
Consejo con acuerdo del Superintendente general 
de la Real Hacienda, para recibir los nuevos colo
nos en los puertos de. desen1barcaderos, y dirigirlos 
al parage de Sierromorena que sefialase el Asis
tente de Sevilla , !ntendentc del Exército de Anda
lucía, y Superintendente general de las nuevas po
blaciopes, en que debian emplrarse desde luego: 
·(*} Los quatro primeros capftulos q11e se suprnnen 
de esta inrtruccion, trut,m del arribo de los poblado
res .Alema11es ,y Fl,,mencos á las quatro ca:xas de di
magro, dlmerfo , Málaga '1 St1n Lu~or de Barra
meda; ,y dtl establecimiento de la Contadu~fa de in
tervencion de caudales para la 11ueva pob/a&,on, t 1111 

incidencias. 

Qqq 
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tirá á todos proporcionalmente lo que les 
cupiere , para que puedan poner en él 
huertas, ú otras industrias proporcionadas 
á la calidad y exigencia dd terreno ; que· 
dando de cuenta de los pobladores el abrir 
la zanja ó acequia para el riego , y acudir 
á sus reparos con igualdad , respecto á 
proratearse entre todos el disfrute. 

9 En los collados y laderas se les re
parti1..í ademas algun terreno para plantío 
de árboles y viñas ; y les quedará libertad 
en los valles y montes para aprovechar 
los pastos con sus vacas , ovejas , cabras y 
puercos , y lo mismo la leña para los usos 
necesarios ; plantando cada uno de cuenta 
propia los árboles que quisiere en lo bal
dío y público , para tener madera á pro
pios usos , y para comerciar con ella. 

10 Se tomará noticia del valor de es
tas tierras, ó suertes que por igual se repar-· 
ten á cada nuevo poblador ; y con aten
don al tiempo necesario á su descuaje y 
rompimiento se impondrá un corto tri
buto á favor de la Corona con todos los 
pactos enfitéuticos , y señaladamente el de 
deber permanecer siempre en un solo po
blador útil , y no poder empeñarse , car
gar censo , vínculo, fianza , tributo ni 
gravámen alguno sobre estas tierras , casas, 
pastos y montes , pena de caer en comiso, 
y de volverse libremente á la Corona 
para repartirse á.,..nuevo poblador útil : y 
por conseqüencia tampoco se podrán di
vid4: estas suertes , ni enagenar en Manos
mueft'as , ni fundar sobre ellas capellanías, 
memorias ó aniversarios , ni otra carga de 
esta ni distinta naturaleza. 

I I D .!marcados los terrenos que se 
asignen á cada pueblo , se pondrán seña
les , y d~spues se reducirán á mojoneras de 
piedra, que dividan este término del de 
otros pueblos poblados , ó que se pue
blen d~ nuevo, para que de este modo ce
&en contiendas y disputas embarazosas de 
términos entre los pobladores nuevos y 
los antiguos. 

12 Por la misma razon se harán zan
jas ó mojoneras á cada suerte , cuidando 
el nuevo poblador de cercarla , ó plan
tar árboles frutales 6 silvestres en las inár
gc:nes y lindes divisorias de las tierras, que 
es el modo de que queden perfectamente 
divididas; habiendo en cada pueblo un 
libro de repartimiento ,. que contenga el 
número de las suertes ó quiñones en que 
está dividido , y el poblador en que se re-

partieron ; dándosele á · cada uno de los 
vecinos. copia df su hijuela ó partida, para 
que le strva de mulo en lo !>Ucesivo , con
servándola en su poder , sin necesidad de 
acudir al libro de repartimiento. 

I 3 La distancia de un pm:blo á otro 
deberá ser la competente , como de quar. 
to , ó medio quarto de legua poco mas ó 
ménos , segun la disposicion y fertilidad 
del terreno ; y se cuidará, que en el princi
pio del libro de repartimiento haya un 
plan, en que esté. figurado el término é 
mdicados sus confines, para que de este 
modo sean en todo tiempo claros y per
ceptibles•.· 

14 Cada tres 6 quatro poblaciones, 
ó ci11.co 'si la situacion lo pide , formarán 
una Feligresía ó Concejo con un Diputado 
cada una , que serán los Regidores del tal 
Concejo , y tendrán un Párroco, un Al
calde , y un Personero comun para todos 
los pueblos , y su régimen espiritual y 
temporal; eligiéndose el Alcalde, Diputa
do y Personero en dia festivo, que no 
les distraiga de las labores·, y en la for
ma que prescribe el auto acordado de 5 
de Mayo é instruccion de .26 de Ju
nio de 1766 (leyes r y !J,. tit. I8.): bien 
entendido , que ningunos de estos ofi
cios podrán jamas trasmutarse en perpe
tuos , por deber ser electivos constante
y permanentemente, para evitar á estos 
nuevos pueblos los daños que experimen
tan los antiguos con tales enagenaciones: y 
es declaracion , que en los primeros cinco 
años podrá el Superintendente de las po
blaciones hacer por sí estas elecciones , ó 
de oficios equivalentes. 

I s En parage oportuno , y que sea 
como centro de los lugares de un Con
cejo , se construirá una Iglesia con ha
bitacion y puerta para el Párroco , casa 
de Concejo y cárcel , para que sirvan es
tos eJi\{icios promiscuamente á estos po
bladorb para sus usos e~pirituales y tem
porales; 

I 6 En esta misma inmediacion se 
podrán colocar los artistas que tengan 
oficios para la comodidad de los luga
res de la Feligresía, asignándoles en aque
lla cercanía su repartimiento de tierras en 
la conformidad que á los demas pobla
dores. 

17 En lo de adelante deberán las 
mismas poblaciones de un Concejo esta· 
blecer molino, ú otros artefactoi , ya sean 
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de agua ó de viento , los quales será lícito 
fabricar en los parages mas convenientes, 
sin perjudicar á tercero ; acordándose esto 
en su Ayuntamiento , para que conste la 
deliberacion y consentimiento que ha 
precedido. 

1 8 La eleccion de Párroco por ahora 
ha de ser precisamente del idioma de Jos 
mismos pobladores, dándole sus licencias 
el Ordinario diocesano, mediante testimo
niales que debe presentar , y el nombra
miento del Superintendente de las pobla
ciones á nombre mio; pero en cesan
do la necesidad de valerse de Sacerdo
tes extrangeros , la eleccion se ha de hacer 
en concurso con reladon de todos los 
aprobados, para que Ja Cámara consulte, 
y nombre S. M. por su Real Patronato. 

19 Los di~zmos que produzcan estos 
terrenos incultos, como novales, perte
necen enteramente al Real Patrimonio en 
uso de su Regalía, y remuneracion de las 
expensas que le ocasiona el establecimien
to de estas nuevas poblaciones, volvien
do fructíferos á costa de crecidos desem
bolsos unos terrenos abandonados , ó 
en que no habia cultura permanente; de
biendo los Fiscales salir .á la voz y defen
sa de qualquiera demanda ó mal nombre 
que en esto se quisiere poner, y no es 
presumible á vista de la notoriedad del 
derecho Real. 

20 A los Párrocos se aplicarán las ca
pellanías que quedan vacantes en los Co
legios que fueron de Jos Regulares de la 
Compañía , y servian en sus Iglesias, guar
dando en la aplicacion la mente de los 
fundadores ; y entretanto se les pagará un 
situado, segun estime el Superintendente, 
á costa de mi Real Hacienda. 

21 Cada Concejo de las nuevas po
blaciones deberá tener una dehesa boyal 
para la suelta y manutencion de las yuntas 
de labor ; pero los pastos sobrantes de es
tas dehesas, si los hubiere , no se podrán 
arrendar, y servirán para vaqueriles del 
ganado vacuno de cria y cerril , para re
poner con él las yuntas , sin que la Mes· 
ta ni otro algun ganadero pueda adqui
rir posesion , ni introducir otra especie 
diversa de ganados ; acotándose y amojo
nándose estas dehesas boyales, y colo·· 
cándolas en un parage que, ademas de te
ner aguas para abrevadero, esté á mano 
para todos los lugares que componen el 
Concejo , 5i fuere posible ; cuya asigna-

489 
don deberá hacer tambien por su autori
d~d el Superintendente de dichas pobJa
c10nes. 

22 Si creyese conveniente establecer: 
algunas tierras para una senara ó peujar 
concejil , que laboreen los vecinos por 
concejad.as eri dias libres , y cuyo pro
ducto se convierta en los gastos dd Co
mun y otras obras públicas, tambien las 
podrá demarcar con el nombre de senara 
concejil , anotándose en los libros de re
partimientos igualmente que la dehesa 
boya! : bien entendido , que en estos pue
blos Jamas ha de poder proponerse arbi
trio sobre los comestibles , ui tiendas ú 
oficinas con' estanco impeditivo del co
mercio. 

23 La eleccion de los sitios y térmi
nos de las nuevas poblaciones se hará á. 
arbitrio del Superintendente, el qual pro
curará hacerla donde los vecinos de las 
villas y 'aldeas inmediatas á la · sierra no 
tengan actualmente sus labores propias, 
para que no reciban verdadero perjuicio~ 
pero si hubiere algunos manchones en los 
términos de los nuevos pueblos , que , ó 
por tener aguas para abrevaderos , ó por 
redondear la demarcacion , sea preciso in
corporar en ello , en tal ~so lo podrá 
hacer dicho Sµperintendente, dando á 
los interesados en otro parage terreno igual 
ó equivalente, al que se les tomare; ha
ciéndose todo esto de plano á la verdad 
sabida , y por medio de peritos que mi
dan y regulen uno y otro , poniéndose el 
sitio , que ie dé en cambio , desmontado 
y corriente á costa de mi Real Hacienda, 
sin dar lugar ni admitir contradiccione5 
voluntarias en una empresa , que pide ce
leridad y actividad para llevarla al cabo 
y á su debido término. 

24 Como puede haber recursos du
dosos que necesiten declaracion superior, 
deberá el Superintendente de las pobla
ciones dirigir las partes al Consejo , para 
que en él se dé el curso conveniente ; sin 
que por esto retarde dicho Superintenden
te sus operaciones , no recibiendo sobre 
ello órden expresa; por deb~!se estimar 
como de naturaleza executiva y sumaria 
la demarcacion y plantificacion de las nue
vas poblaciones, é incomparablemente 
ménos apreciable el reparo de un leve 
perjuicio (para cuya indemnizacion hay 
siempre tiempo ) que la· dilacion en es
tablecer estas familias con dispendio de 

Qqq.2 

http:concejad.as


LIBRO VII~ TlTULO XXII, 

mi Real Hacienda , y de~aliento de ellas respectivamente, para incorporarles mas fa
mismas. cilmente en el cuerpo de la Nacion; pero 

2 5 En conseqüencia de lo anteceden no podrán por ahora ser naturales de los 
te se deben conceptuar como sitios á pro Reynos de Córdoba, Jaen, Sevilla, y 
pósito para la nueva poblacion todos los Provincia de la Mancha, por no dar oca
que se hallen yermos en la Sierramorena, sion á que se despueblen los lugares co
señaladamente en término de Espiel, Hor~ marcanos , para venir á los nuevos ; en lo 
nachuelos , Fuenteovejuna , Alanis , el qual habrá el mayor rigor de parte del Su
Santuario de la Cabeza , la Peñuela , la perintendente y sus subalternos. 
Aldegüela , la dehesa de Martinmalo con 29 Será lícito á este Superintendente 
todos los términos inmediatos , y gene sacar para estos casamientos y enlaces el 
neralmente donde quiera que en el ám número de personas que necesite de los 
bito de la skrra y sus faldas juzgare el hospicios establecidos , y que se establez
Superi11tendente por conveniente situar can en el Reyno , luego que esten instrui
los nuevos pueblos. (3) dos en la doctrina cristiana , y en algun 

26 Segun se vaya haciendo el seña exercicio ó habilidad propia para ganar el 
lamiento ó , demarcacion , hará levantar pan , ó con la robustez suficiente para des
su mapa ó paño de pintura, y sin retar,· tinarse á la agricultura. 
dar los desmontes , construccion de ca 30 Es declaracion, que las personas re
sas y <lemas preparativos conducentes, cogidas e? los hospicios de Córdo.ba, 
remitirá un duplicado al Consejo, ~n que Jaen , Sevilla y Al_magro , establecidos ó 
esten anotados los confines , para que se que se establezcan, no serán comprehei1-

. apru;!be , ·Ó ad.vierta si algo hubiere que didas en la prohibicion de ser traidas á 
añadir; ,sirviendo cambien estas descrip las nuevas poblaciones de Sierramorena, 
ciones para entender y decidir con refle respecto á ser vagas , y haber desampara
::don los recursos que sobrevengan ; que do sus hogares , no en fraude de la po
dfodose el S.uperintendente con el otro blacion antigua , sino estimulados de la 
duplicado para su gobierno , y colocarle desidia y holgazanería. 
á su tiempo en el libro de repartimiento, 3I De lo dicho resulta la necesidad 
11egun lo que queda prevenido en el artí de que este Superintendente mantenga cor· 
culo 1 3. ; firmando estos planes el Super respondencia con los que cuidan de los 
intendente con el Ingeniero, agrimensor ó hospicios establecidos , y que se establez
facultativo que les haya levantado ; pu can; entendiéndose en lo que sea necesa
diendo servir de modelo el de los despo rio con los respectivos Intendentes y 
blados de Espiel remitido por el Inten Corregidores ; debiendo mirarse dichos 
dente de Córdoba. hospicios y casas de misericordia como 

27 Los colonos se irán introducien una almáciga ó plantel continuo de po
do en los sitios demarcados para las nue bladores, para ir reponiendo la Sierra de 
vas poblaciones á medida del número de habitantes t1tiles é industriosos. 
casas y capacidad de cada . término , para 32 Cuidará mucho el Superintenden
que hagan sus chozas ó cabañas , y em te , entre las demas calidades , de que las 
piecen á descuajar y desmontar el terreno; nuevas poblaciones esten sobre los cami
cuidándose de poner los de una lengua jun nos Reales ó inmediatas á ellos , así por 
tos, para que puedan tener Párroco de su la mayor facilidad que tendrán en despa
.idioma por ahora , lo que seria mas difi char sus frutos , como por la utilidad de 
cil, interpolándose de distintas lenguas. que esten acompañadas, y sirvan de abri

28 Sin embargo podrá el Superinten go contra los malhechores ó salteadores 
dente. promover casamientos de los nuevos públicos. 
pobladores con Españoles de ambos sexos· 38 Todos los colonos que sea11 arte-

(3) Én Real órden .de 6 de Enero ·de 1.790; co ,1 Intendente de ellas; aprobó S. M. el proceder 
municada al Consejo por la via de Hacienda , con de este , encargándole, cuidase muy particularmente 
motivo de haberse librado por la Ctimara despacho, de <¡ue no hubiese la menor infraccion en el fuero 
concediendo facultad al Marques de la Rambla para de las poblaciones; y previniendo; que el Consejo hi
cerrar y acotar con jurlsdfrcion ordinaria ,u here .. ciera recoger los despachos que hubiese dado la Cá
da I de Alisea, comprehendida en el terreno de las mara 6 qualquiera otro Tribunal contrarios á dicho 
nuevas poblaciones, y suspendido SIi cumplimientQ f11ero. 
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sanos deben ser provistos de los instru
tnimentos de sus respectivos oficios, para 
que desde luego puedan ser empleados con 
utilidad de los establecimientos. 

41 Se deberá rambien distribuir á 
cada familia dos vacas, cinco ovejas, cin
co cabras , cinco gallinas , un gallo , y 
wia puerca de parir. 

47 Establecerá el Superintendente, en 
el parage que juzgue mas conveniente, un 
mercado franco semanal , dos ó mas se
gun la extension de los nuevos pueblos; 
porque de esta manera estarán surtidos 
los pobladores y la Tropa de quanto ne
cesiten, á cómodos y corrientes precios. 

52 Para todo lo referido, y lo demas 
ant:Xo y dependiente se le confiere plena 
autoridad al dicho Superintendente , con 
la facultad de subdelegar en una ó mas 
personas, con absoluta inhibicion de to
dos los Intendentes , Corregidores , J ue
ces y Justicias, y con sujecion únicamen
te al Consejo en Sala primera de Gobier
no , y en lo económico á la Superinten
dencia general de la Real Hacienda , para 
que de este modo no sea turbado en el 
uso de sus facultades, ni impedido el 
efecto de ellas: bien entendido , que es
tablecidas las poblaciones de todo punto, 
quedarán sujetas al Derecho comun de su 
respectivo partido ; pero hasta entónces 
ni las J ústicias inmediatas podrán entro
meterse con los nuevos pobladores , ni 
los vecinos de los pueblos comarcanos 
entrar con sus ganados en el término de 
los nuevos pueblos , ni estos en el de los 
antiguos, así porque estas comunidades 
siempre son perjudiciales, como por evi
tar las disensiones y zelos que facilmente 
se engendr.irian entre las poblaciones an
tiguas y las nuevas, cuyo inconveniente 
cesará luego que estas se acostumbren al 
pais y á la lengua comun. 

53 Esta instruccion se ha de colocar 
tambien á la cabeza de los libros de re·· 
partimiento, para que en todo tiempo c_ons· 
te de ella , y la miren los nuevos estable
cimientos como un fuero invariable de 
poblacion , y una regla para las que en 
adelante se vayan estableciendo de nuevo 
á exemrlo de las actuales. 

54 En el término de dos años , si no 
se puede lograr ántes , debe tener cada ve
cino corriente su suerte y habitacion ; y 
no haciéndolo , ó notándose abandono 
en su conducta , se le reputará en la clase 

de vago , y quedará en el arbitrio dd Su
perinrc;ndente de las poblaciones, segun 
las circuntancias , aplicarle al servicio Mi -
litar , á la Marina ó otro conveniente , ó 
prorogar el término , si mediare justa y 
110 afectada causa. 

55 E_n 1os años señalados para el des
cuajo, rotura y cultivo de las tierras de su 
reparticion no pagarán los colonos pen• 
sion ni reconocimiento alguno por razon 
de cánon enfitéutico á mi Real Hacienda; 
cuya asignacion se dexa á la prudente re
gulacion del Superintendente de las po
blaciones , teniendo presentes las leyes del 
Reyno. 

56 Aunque por estas se conceden seis 
años de exéncion de- tributos y cargas 
concejiles á los extrangeros artistas que 
se introducen en estos Rey nos ( ley I. 

tit. I I, lib. 6. ) , se amplia este térmi
no al de diez años , en consideracion á 
la calidad de pobladores, y al mayor tra
bajo que han de tener para edificar, rom
per y cultivar las tierras, 

57 En consideracion á ser .novales es
tas, se les concede la exencion de diez
mos por el término de quatro años, que
dando á beneficio de los colonos ; y se 
defenderá por los Fiscales qualquiera ma
la voz que se les ponga , quedando para 
lo sucesivo, pasados los quatro años, á be
neficio del Real Patrimonio, como va pues· 
to en el artículo diez y nueve. · . 

58 El Superintendente podrá admitir 
los pliegos ó propuestas de todas aque
llas personas acaudaladas, que quisieren en· 
trar á poblar de su cuenta algun sitio en 
la Sierramorena, h.1ciendo á los pobla
dores igual partido que la Real Hacienda, 
subrogándoles en el derecho de percibir 
el diezmo á mi Real nombre en recom
pensa de los gastos y expensas ; sin que 
jamas pueda privárseles de este derecho, 
tantearse ni incorporar en el Real Patri
monio , ántes se les guardará de buena 
fe quanto en esta parte se estipule, con
sultándoseme por el Consejo , á fin de 
que recaiga mi Soberana aprobacion. 

5 9 Tendrán obligacion los nuevos ve
cinos á mantener su casa poblada, y per
manecer en los lugares , sin salir ellos ni sus 
hijos ó domésticos extrangeros á otros do
micilios , como n.o sea con licencia mia 
por el término de diez años , pena de ser 
aplicados al servicio militar de tierra ó 
marina loi que hicieren lo cQntrario; e11 
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lo qual no se hacen de peor condicion 
estos colonos , supuesto que en los paises 
de donde han de venir , tienen los labra
dores por lo comun la naturaleza y car
ga de los manentes ó adscripticios. 

60 Despues de los diez años deberán 
los pobladores , y los que desciendan ó 
traigan ca usa de ellos, mantener tambien 
la casa poblada, para disfrutar las tierras, 
con la pena de comiso en caso contrario, 
y de que se repartirán á otro poblador 
útil. 

6x No podrán los pobladores divi
dir las suertes, aunque sea entre herederos, 
porque siempre han de andar indivisas en 
una sola persona ; ni ménos se han de po
der enagenar en Manos-muertas, segun que
da tambien prevenido, por contrato en
tre vivos, ni por última voluntad, baxo 
tambien de la pena de caer en comiso; 
sin que contra esto pueda valer costum
bre , prescripciort, posesion ó lapso de 
tiempo , por quedar todo ello prohibido 
con cláusula irritante ; ni ménos se le po
drá poner censo ni otro gravámen, por ser 
todo esto conforme á la naturaleza del 
contrato enfitéutico, y al modo freqüen-
tc de celebrarle. -

62 · Debiendo cada quiñon ó suerte 
mantenerse unida, y pasar del padre al hijo 
ó pariente mas cercano, ó hija que case 
con labrador útil que no tenga otra suer
te, porque no se unan dos en una misma 
persona, habrá cuidado de parte del Go
bierno en repartir sucesivamente tierras 
ó nuevas suertes á los hijos segundos y 
terceros . &c., para que de este modo vaya 
el cultivo y la poblacion en un aumen
to progresivo. 

63 Si alguno falleciere abintestato, sin 
dexar heredero conocido alguno que ten
ga derecho de heredarle , su suerte se de
volverá á la Corona, para subrogar nue
vo poblador útil. 

64 De las cnagenaciones que se hicie
ren en personas hábiles , esto es labrado
ras , legas y contribuyentes , y enagenán
dose la suerte entera , y no por partes , se 
tomará la razon en el libro de reparti
miento , para que conste la mutacion de 
dueño , si el contrato se opone al fuero 
de poblacion , y la responsabilidad del re
conocimiento á la Corona. 

65 Siempre que hubiese enagenacion 
de suerte de un poblador en otro por con
trato oneroso , se: pagará á mi Real Ha-

cienda el laudemio en la quota que pres
cribe la ley de Partida ( ley 2.9. tzt. 8. 
Part. 5.) , que es la quinquagésima parte; 
y de otro modo será nula é irrita la venta 
y traspaso, sin que de ella se siga trasla
cion de dominio. 

66 Pasados los diez años de 1a exen
cion , me pagarán estos nuevos pobla
dores todos los tributos que entónces se 
cobr~ren de los ,<lemas vasallos mios, y 
c:l canon enfitéutico que se regulare en 
reconocimiento del directo dommio se
gun lo dispuesto en el artículo 55. ' 

67 Para que en estos pu(;blos sean los 
colonos hbradores y ganaderos á un tiem
po , sin lo q ual no puede florecer la agri
cultura, consumiendo pocos ganaderos los 
aprovechamientos comunes , como lasti
mosamente se exp(;rimenta en gran parte 
de los pueblos del R eyno ; cada vecino 
se aprovechará privativamente con sus 
ganados de los pastos de su respectiva 
suerte , sin perjuicio de introducirles en 
los exidos y sitios comunes demarcados 
ó que se demarcaren á cada lugar. , 

68 Si con el tiempo se arrendare al
guna porcion de tierra concejil , han de 
ser preferidos los vecinos ; y el que una 
vez entrare á disfrutarla no ha de poder 
ser echado de ella, siempre que no se atra
sare por dos años en el pago de la ren
ta , ni abandonare por d mismo tiempo 
su cultivo , en cuyo caso se ha de po·· 
der arrendar á otro vecino activo. 

69 Por regla general el vecino ha de 
ser preferido al forastero en qualquier ar
rendamiento. 

70 Los pobladores de cada Feligresía 
ó Concejo serán obligados á ayudar á la 
construccion de Iglesias , casas capitula
res , cárceles , hornos y molinos como 
destinados á la utilidad comun ; y en lo 
sucesivo concurrirán á la reparacion en 
falta de caudales comunes. 

7 I Los productos del horqo y rno -
lino quedarán destinados para Propios del 
Concejo , como asimismo la pension del 
número de fanegas de tierra labrantía, que 
destinará el Superintendente de fas pobla
ciones para peujar ó senara concejil ; e:i
tando en arbitrio de los lugares ·que com
ponen el Concejo arrendar estas tierras á 
vecinos baxo de pension, con las preven
ciones del artículo sesenta.y ocho, ó sem
brarla todos de comun, y laboreada con 
la aplicacion de iU producto á los Pro~ 
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pios; cuyo régimen se gobernará en todo 
conforme á la instruccion de 30 de Ju
lio de 1760 (ley 13. tit! I6.), baxo de 
los reglamentos y órdénes del Consejo. 

72 En cada lugar puede s.:r úLil ad
mitir desde luego dos ó mas vecinos Es
pañoles , espedc1lmente de Murcia, V alc:n
cia ,-Cataluña, Aragon, Navarra y toda 
la costa septentrional de Galicia , Astu
rias, Montañas, Vizcaya y Guipuzcoa, pa~ 
ra que se reunan los extrangéros con los 
naturales, 'haciendo matrimonios recípro
cos , quedando sujetos á las mismas re
glas que lo~ colonos extrangeros. 

73 Extrangeros católicos podrán ge· 
neralmencé ser admitidos á estas pobla
ciones~ aunque no esten comprehendidos 
en la contrata , anotándose sus tiiidciones 
y patria, y. repartiéndoseles la tierra , uten
silios y auxílios qúe á loi de dicha con
trata. 

74 . Todos los niños han de ir á las 
escuelas de Primeras letras , debiendo ha
ber tina en cada Concejo para los lugares 
de él; situándose cerca d.: la Igh:sia, pa
ra que puedan aprend::r tambit:n la doc
trina y la lengua española á un tiempo. 

75 No habrá estudios de Gramática en 
todas estas nuevas poblaciones , y mueho 
ménos de otras Facultades mayores, en ob· 
servancia de lo dispuesto en la ley del 
Reyno , que con razon les prohibe en lu
gares d.: esta naturaleza ( ley 1. tit. .2. 

lib. 8.), cuyos moradores deben estar des
tinados á la labranza , cria de ganados, 
y á las artes mecánicas , como nervio de 
la fuerza de un Estado. 

76 El arrendar las dehesas boyales, el 
arbitrar los pastos comunes, la pampana de 
la viña ó la rastroxerá, es el principio de 
aniquilar la labranza y cria de ganados, 
estancándola en pocos : por lo qual debe 
quedar enteramente prohibido el uso de 
este arbitrio, y el que haya ganadero que 
no sea labrador ; arreglando el número de 
cabezas á que puede llegar cada vecino 
en los pastos comunes pari una distri
bucion igual de su aprovechamiento: ba
xo de cuyas observaciones deberá el Su-

(4) En provision del Consejo de 13 de Octubre 
de 1769 con noticia del poco abrigo y auxtlio que 
hallaban los directores de estas nuevas poblaciones 
en las Justicias de los pueblos comarcanos, se las 
mandó, prestasen todo el auxtlio que se las pidiera 
por el Superintendente general de ellas ó sus Sub
delegados para el surtimiento de las mismas pobla
c:iones, ui de opetatlos como de víveres, pagando á 

perintendente formalizar las ordenanzas 
municipales que convengan, dándolas á 
entender á los nu,vos colonos , y todo 
lo demas que se manda por medio de·tra
ducciones en su resp-!ctiva lengua, para 
qu.: se enteren del espíritu del Gobierno, 
y obren en conseqüencia. 

77 Se observará á la letra la condi · 
don quarenta y cinco de millones pacta
da en Cortes, para no l;'ermitir fundacion 
alguna de Convento , Comunidad de uno 
ni otro sexo, aunque sea con el nom.bre 
de hospicio , · mision, residencia o gran
.gería, ó con qualquiera otro dictado ó 
colorido que sea , ni á título de hospi
talidad ( nota r. tit. .26. lib. 1.); porqus 
todo lo espiritual ha de correr por los 
P .írrocos y Ordinarios diocesanos, y lo 
temporal por las Justicias y Ayuntamien
tos, inclus~ la hospitalidad. 

78 Se podrá trasladar alguna de las 
boticas que exhtian _en las ca~as de los 
Regulares d;! la Compañía á estas pobla
ciones , para subministrar las medicinas i 
los enfermos ; gobernándose- provisional
mente la hospitalidad , ínterin los pueblos 
se fundan, y establecen por aquellas reglas 
que se observan en el Exército , y las quo 
dictare la prudencia al Superintendente. 

79 Todo lo contenido en esta ins
truccion no solo se observará por los 
comisionados encargados de conducir las 
nuevas poblaciones l y por los poblado
res mismos , · sino tambien por los J ue• 
ces y Justicias del Rey no ; á cuyo efecto 
se comunicará á todas las partes que con
venga , imprimirán y distribuirán exem
plares , para que llegue á noticia de todos 
en forma auténtica y solemne. (.+) 

LE Y IV. 
El mismo en Aranjuez por res. á cons. de 18 de 

Abril, y céd. del Consejo de 1.0 de Mayo 
de 1768. 

.Admision de colonos Griegos en tstos Rty
nos; su distribucion , y repartimiento dt 

tierras en nut'Vas poblaciones. 

He venido en admitir la propuesta quo 

aquellos y por estos sus justos salarios y pre~ios. 
Y en otra de 13 de Octubre del mismo a~o, 

con motivo de haberse experimentado la deserc1on 
de algunos colonos de dichas poblaaiones , se man?ó 
á las Justicias de los pueblos comarcanos los detuvie
sen, y remitieran á los Subdeleg~dos de el!as, no ma
nifestando pasaporte .de la Supe~1?tendenc1a, pen~ de 
doscientos ducados en caso de om111011 ó co11trave11c1oa. 
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se me hizo presente del G!fo de la co
lonia Griega, y de la mayor parte qu! la 
componen, establecida en Ayazo, pu!rto 
y ciudad de la. isla de Córcega : y man
do , que estos Griegos sean mantenidos 
d~sd! el dia · dd emb1rco de cu~nta de 
mi Real Hacienda con tod.1 hospitalidad 
y caridad , costeándose este g1sto dd cau
dal de temporalidades, como obra tan pia 
á la Religion , y qu! evita se vayan estas 
familias á tierras de hereges con riesgo d! 
pervertirse. Han de ser distribuidos estos 
nuevos colonos en pueblos separados de 
las dem1, poblaciones , p.ira evitar discor· 
dias, y facilitar que se:in administrados por 
E~lesiásticos d! su idioma, á quienes el Or
dinario eclesiástico lubrá de d1r las licen
cias necesari-as , y recibir 11 protestacion 
de la Fe.· Sus .capillas se han de omamen
tJr decentemente , sacándose los vasos sa
gr;¡dos , orn1mentos y demas efectos de 
Igle~ia de los Colegios que fueron de 
los Regulares de la Compañía; pues dis
poniendo la Real pragmícica-saucion de 2 

d,~ Abril del año pr6x1mo pasado ( ley 3. 
tit.. !2 6. lib. I. ) , se apliquen entre otros. 
destinos á Parroquias pobres , ningunas lo 
son mas, ni mas dignas de atencion. A 
estos nuevos colonos se repartirán tierras, 
gin idos· y utensilios á tenor de lo ofre
cido , y qu! se va observando con los 
d:! las poblaciones de Sierramorma (ley an
terior ) ; guardándosetes toda.s las exén
cion!s y gracias que por mis Reales cé
dulas se hari dispensado á dichos pobla
dores. 

LEY V. 
El mismo en San L-:>renzo por resol. á cons, de 4 de 

A;Jri1, y céd. del Consejo de ~s de Noviembre 
de 1769. 

Repo!Jlacion de la provincia de Ciudad-Ro
drigo ; y Jivision de su término en pas

tos y tierras de labor. 

Habléndose representado al mi Con:~e
jo por d Intendente , Diputado , · Perso · 
nero y Sesmeros de los cinco campos de 
fa ciudad y tiara de Ciudad· Rodrigo el 
deplorable estado en que se hallaban su 

(s) En R~al órden de ~s de Abril de 1768 en
cargó S.M. al Consejo, proviJenciase lo correspon• 
diente á precaver la absoluta despoblacion que ame
nazal:i:t ú la villa de Pala ~íos de Rio Písuerga, nacida 
di!! doa1inio c¡ue ex !rcia en ella el dueño sobre la 
mita..1 d~ sus Propios, y de 1:1 extension q:.ie hacia á 
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agricultura y labradores, ocasionado de 
varios abusos::: me hizo presente en con
su~t~ de +, de Abril los medios mas á pro
posrto, as1 para repararlos, como para ca
lificar los absolutos despoblados que hay 
en di:h~s cinco campos, s;1 repoblacion, y 
repart1m1entos de terreno a los naturales: y 
conformfodome con lo que "me propuso, 
hie venido en nombrar un Superintendente 
de la poblacion d.: la provincia de Ciu
dad-Rodrigo; y m1ndo, que con un In
geniero, y d;.;m1s sugetos que se necesiten, 
pase á ella, y dando principio por su obis
p1do , forme un plan .de todo su terreno, 
con separacion y delineacion · muy clara y 
expresiva de los ciento diez despoblados, 
la cabida , extension y linderos de cada 
uno , señalando el .sitio mas sano para es
table~er la poblacion, y proponiendo los 
medios y modos mas oportunos para con
seguirlo; teniendo priesente el fuero de po
blacion de Sierram3rena (liy 3.), y provi
siones de repartimientos de tierras, para ar
reglar la igualdad de las suertes y las pensio
nes, en lo que fuere adaptable; calificando 
los absolutos dc:spoblados, que como tier
ras incultas y Realengas deban pagar los 
diezm )S novales , de los q uales les conce
do exencion por quatro años á los nuevos 
pobladores, y la de tributos por diez. Asi
mismo, oyend<? instructivam;;:nte á los pc:
ritos y ancianos mas inteligentes y prá~
ticos de la provincia , y tomando las dt!
mas noticias que tenga por convenientes, 
con vista de títulos procederá á separar 
las tierras de labor de las de pasto y labor, 
y las de puro pasto; y aplicará las que no 
tengan dueño á los labradores naturales 
y vecinos por repartimiento, arreglándo
se á las provisiones acordadas del mi Con
sejo , y prefiriendo á los no hacendados, 
para que se arrayguen. Y en consideracion 
á que la poblacion y restauracion de la 
agricultura son los medios mas sólidos d~ 
conseguir la abundancia y f dicidad pú
blica , y lo que mas deseo fomentar en 
todos mis Reynos y Señoríos, dará las 
demas órdenes y providencias que tenga 
por convenientes,, y se dirijan á este 
fin. ( 5 y 6) 

otros aprovechamientos &:c. Y en su cumplimiento 
por circular de 1.0 de Marzo de 69 proveyó el Co~
sejo lo correspondiente á dicha villa, y mandó :ISl
mismo al Procurador general del Reyno, expusiera lo 
que se le ofreciese en razon de proporcionar los me
dios de restablecer la poblacion de estos Reyuos. Y 
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LEY VI. 

El mismo en Madrid por resol. á cons. de 'l 1 de 
Mayo , y céd. del Consejo de '23 de Diciembre 

de 1778~ 

Reglas para /a situacion y construccion de 
los pueblos en eJ camino de M,adrid por 

/a provincia de Extremadura. 

1 En todo sitio én que se construya 
puente de•nuevo, ó halle construido, que 
estuviere. en despoblado, se fixará alguna 
poblacion , eligiendo el parage mas sano. 

2 Esta poblacion se situará á la mar
gen del camino para acompañarle, y abas
tecer á los caminantes de un laao y otro. 

3 Cada vecino será labrador con una 
suerte de tierra que labrar, dándosela en 
enfitéusis con un moderado cánon , y pa
gando en frutos la pension que se establez
ca, que no deba exceder de la décima 
parte , ya sea al dueño particular de la 
tierra, ó al Comun si fuere baldía : bien 
entendido , que si estuviere de monte, se 
le ha· de librar de la pension por los años 
del descuaje en que beneficia al propieta
rio considerablemente. 

4 Deberá apostar y conservar. los ár·
boles conforme á las ordenaozas de plan
tíos, -por la utilidad que rinde el arbola
do,inxertando los acebuches que allí abun
dan ; manteniéndose acotados estos terre
nos , ínterin prevalecen los inxertos , y 
crecen, de modo que no puedan ser da
ñagos por el ganado vacuno y cabrío. 

5 Por seis años serán exentos de .tri
butos y cargas concejiles estos nuevos po· 
bladores , al modo que las leyes conceden 
esta exencion á los artesanos y labrado
res extrangeros que vienen á establecerse 
en estos Reynos , y no deben ser de me
jor condicion que los naturales; bien que 
convendrá admitir tambien á los Portu
gueses , que por falta de gente en Extre-. 
madura trabajan de jornaleros , se avecin-
dan allí , y son laboriosos y fieles. . 

6 Llegando á veinte vecinos,_ gozarán 

habiéndolo executado, se acordó, que todos los Cor
regidores informasen del número de despoblados en 
sus términos ó distrit<>s, inclusos los pueblos eximi
dos, pidiendo noticias,individuales de ell06 á todos 
los Alcaldes ordinarios; quien los posee; de que pue
de venir su despoblación ; quales pueden ser los me
dios de reponerla ; si ha nacido el dafio de codicia 
de algu·n duefío ó comunidad para levantarse con los 
términos públicos, ó si ha· dimanado. de ser enfer-. 
mizo el sitio ; y á qual podiia trasladarse la pobla-
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estos lugares de la jurisdiccion Alfonsina. 
para que se puedan defender de toda ve~ 
xacion. · 

7 El Intendente , baxo las órdenes 
del Consejo , cuidará de todo este nue
vo estableci~iento de vecinos; los qua
les puedan cercar con cortinales sus suer
tes al modo del pais , y defender sus fru
tos del daño de los ganados. 

8 Podrá valerse en calidad de Subde
legados d_e algu_nos caballeros del pais, 
que traba¡arán sm sueldo por puro zelo, 
y con mucho honor por servir á S. M. 
y á la Patria , atendiéndoles con las dis
tinciones y premios en sus personas y en 
Jas de su familia. 

9 Esta po blacion se promoverá con 
preferencia en la frontera, por hallarse in
culta y desierta en gran parte con des
crédito de la Nacion , al paso que la fron
tera opuesta se halla bien poblada, y Jle
na de caserias sobre las mismas tierras. 

IO Sobre esto no se admitirán pley
tos , pues á nadie perjudica , pa~ándole su 
renta , el mejor disfrute de la tierra ; y el 
Estado tiene derecho para. remover tales 
obstáculos. 

1 1 En los terrenos capaces de , riego 
se favorecerá igualmente que en los mon• 
tuosos la poblacion , prefiriendo en · ella 
á los naturales de éada distrito , y á los 
propietarios que la quisieren. hacer ·de su 
cuenta baxo las propias reglas y calidades; 
auxiliando las Justicias y Ayuntamientos 
este utilísimo pensamiento. 

LE Y VII. 
El mismo por resol. á cons. de '28 de Sept , y cid. 

del Cons. de.'23 de Die, de 1778. 

Condiciones y fuero d, poblacion que deberán 
observar /os vecinos de la nueva villa de 

Encinas del Príncipe. 

Con arreglo al plan de 3 de Septiem
bre de 1778, remitido por el Intendente 
del Exército y Provincia de Extremadu
ra , se establecerá un pueblo en · el sitio 

cion que se reponga; y buo de que pactos , repar
timiento y exénciones inclusos derechos y diezmo,; 
novales. 

(6) Y por el capitulo SS de la instruccion de 
Cofregidores, inserta en c6dula del Consejo de 15 de 
Mayo de 1788, se les previene, informen é. este Tri
bunal de los despoblados que hallaren en su distrito, 
y puedan recibir nuevo vecindario; quíen los disfru
ta, y su calidad ; proponiendo los medios que crea.a 
oponunos para 111 poblation._ 

Rrr 
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despoblado , que cae á la parte septentrio
nal del Concejo de la Mata , cerca de 
donde confina este con el término de _la 
Calzada de Oropesa , una de las del Con
dado de este nombre , y hácia la parte 
oriental con la del Gordo , que es del 
Conde de Miranda , distante de la posa·· 
da de la villa de Navalmoral de la Mata, 
hácia el occidente por el camino Real á 
Iá Corte doce mil trescientas y noventa 
varas y'del mojon en que confina di· 
cho Concejo con la jurisdiccion del Gor
do y Condado de Oropesa , dos. mil 
doscientas y ochenta varas por el mismo 
camino ; cuya situacion en altura asegura 
la salubridad por Ja ventilacion de los ay
res , y corriente de las aguas llovedizas ó 
manantiales , y está cerca de la fuente de 
la Quadra; denominándose dicho pueblo 
con el título de Encinas del Príncipe , dic
tado , jurisdiccion y facultades de villa, 
baxo la demarcacion para oficinas públi -
cas , caminos , caserío , suertes de tierra 
labrantías y de pastos , dehesa boyal , y 
<lemas que se lee en la explicacion y no
tas del mismo plan. 

2 Se establecerán en esta nueva villa 
veinte y quatro labradores, en los térmi
nos que se manifiesta en el referido plan, 
para que tengan sus casas en el misni'o pue· 
blo y dentro de sus tier.ras , ~a~i~ando 
precisamente en ellas ; sm pequ1c10 de 
que no se niegue la vecindad á aquellos 
artesanos útiles que quieran avecindarse, 
y labrar casa á su costa , con tal que se. 
executen dexando las casas iguales y á lí
nea , para no impedir la ventilacion y her
mosura del pueblo. 

3 , A cada unp de los veinte y qua
tro lkbradores se le dará una suerte de 
tierras de sesenta fanegas de cabida, y ca
da fanega de seis mil y quatrocientas va
ras q uadradas, que es muy cómoda , pues 
las sesenta fanegas hacen quarenta y tres 
fanegas , y siete mil setecientas y cincuen
ta varas quadradas del marco general de 
·Extremadura : entendiéndose dicha suerte 
cerrada y privativa para cada vecino, no 
solo en el tiempo de sementera y cose
chas sino en el de rastroxera y barbe
cho , con absoluto aprovechamiento ; cas
tigándose severamente al que se introdu
xere á título de rastroxera , barbecho, 
pasto comun con sus ganados , 6 en otra 
forma, en la suerte de su convecino; so
bre que se administrará la mas pronta y 
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exacta justicia , deslindándose y amojo
nándose cada suerte , y haciéndose zanjas 
divisorias, ínterin pueden poner paredes, 
setos vivos, ó árboles que distingan es
tas lindes , de· que se cuidará mucho. 

4 La mayor parte de esta suerte se 
ha de des.tinar y conservar para la cultu -
ra del trigo , y <lemas granos y semiHas 
equivalentes, quedando el labrador en li
bertad para destinar Ja restante á plantíos 
de viñas , olivos , higueras y otros 2r
b0Jes que tenga por conveniente; enten
diéndose con el mismo cerramiento que 
queda prevenido en el capítulo antece
dente. 

5 Los árboles útiles , que haya actua.l
mente en las suertes que se van á repar
tir , los conservará é inxerirá cada pobla
dor , con tal que , si perjudicaren para 
establecer la cultura permanente de gra
nos , se entresaquen y descuajen los in
útiles , 'ó que no deban conservarse : y 
para evitar repeticion de diligencias , se 
recontarán , al tiempo de entregarse la 
suerte á cada labrador , los árboles · útiles 
de acebuches , chaparros y encinas que 
hayan de quedar en la referida suerte para 
inxertar, guiar, y olivar , y se anotarán 
en el libro de repartimiento, que se debe 
formar ; cuidándose mucho de preservar 
de los ganados , especialmente cabríos y 
vacunos , los acebuches inxertos , hasta 
que echen vástagos elevados. 

6 Para que el labrador pueda apro
vechar con utilidad del Estado todo el 
fruto de su trabajo , sembrar sin inter
mision sus tierras , sacar pastos de ellas pa
ra sus ganados , y que en tiempo alguno 
ni encuentre impedimento para esto , ni 
se cause daño á los árboles que plantare 
y conservare , como sucede comunmente 
por la entrada de los ganados extraños, 
abusos de los pastores , interes y poder 
de sus amos , aun con respecto á los ár, 
boles ya criados, se le permite pueda .cer
car su suerte; quedando prohibida en to
do tiempo la entrada en ella de otro ga
nado que el suyo propio , ó del que el 
labrador permita por convencion , d que 
por su mismo bien lo introducirá en el 
tiempo oportuno , y celará con particu
laridad que no haga daño. 

7 Para cultivar su suerte ha de man
tener el labrador una yunta mayor de bue
yes , vacas , mulas ó caballos , y un re
vezo ó res de aume'nto, que aliviando 
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~ l~s demas , estando todas buenas t pue
da suplir por la que cmfürme ó se impo
sibilite , ó muera entretanto que la reem
plazare. 

8 El · labrador tendrá facultad de po
der' mantener hasta doscientas cabezas de 
ganado lanar , con que pueda abonar sus 
tierras. 

9 A razon de cien estadales ( de á 
diez y seis varas quadradas cada uno) 
por cada cabeza se le han de asignar ade
mas al fin de su suerte , y contiguas á ella, 
cincuenta fanegas de tierra para pastos de 
dichas doscientas cabezas. 

IO Mediante que por este medio que
dan los pastos para el ganado lanar al re
dedor del todo de las suertes , podrán los 
veinte y quatro labradores , ó juntos to
dos , ó de doce en doce , ó de seis en 
seis; , ó de otra manera , unirse para apro
vechar cada uno con sus doscientas ca
bezas los pastos de sus suertes unidas : bien 
entendido , que el que quisiere cercar sus 
pastos para cultivarlos , lo podrá hacer, 
aprovechando en este caso solo los de su 
suerte. 

11 Los pastos de estas suertes de nin
gun modo los podrá aprovechar otro ga
nadero del término del Concejo, qual
quiera que sea , para que por este medio 
no se disminuya la dotacion de los del 
labrador , ni se abra la puerta á otros mu
chos males. 

1 2 Oyendo á los labradores que se es
tablezcan , se les asignarán pastos para los 
ganados de labor , ó á la inmediacion de 
los señalados para el ganado lanar , ó en 
la dehesa de la Mata ·que está inmedia
ta , y hácia un punto entre el occidente 
y medio dia del término demarcado para 
fundar este pueblo. 

1 3 La asignacion se hará á razon de 
mil y doscientos estadales de los dichos, 
que son tres fanegas de tierra de la cabida 
expresada, por cada yunta y revezo, ó res 
sobrante. 

14 En q11anto al aprovechamiento pri
vativo de estos pastos se ha de observar 
lo mismo que queda prevenido con los 
ganados lanares. 

I 5 Entretanto -que se hace dicha asig
nacion ( lo que no ha de diferirse sino el 
tiempo que sea preciso) podrán mante
nerse las yuntas y revezo de los labrado
res , como las de los demas pueblos del 
Concejo de la Mata , con entera libertad 
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de tenerlas en las dehesas boyales; y de
mas pastos que aprovecha el ganado ma
yor de ellos. 

1 6 Cada uno de los veinte y quatro 
labradores será incluido en el repartimien
to de las bellotas de Propios, arbitradas y 
comunes del Concejo de la Mata, y de ca
da una de sus quatro villas, de manera que 
sea considerado como los <lemas labrado
res y ganaderos, lo qual se ha de obser
var sin hacer novedad, Ínterin se arregle 
y mejore el aprovechamiento del restan
te comun de todos los pueblos del citado 
Concejo. 

17 Los ganados lanares de la asigna
cion de cada labrador , y demas que man· 
tengan , podrán comer , como los <lemas 
del término , los pastos de invierno y ve
rano de los baldíos llamados el Deheson; 
Casarejos, Roncadero y Berrocal, que hay 
dentro del término del mismo Concejo; 
y qualquiera otro que haya en él ; y tam
bien los de los pueblos de tierra de Pla
sencia , con quienes tienen comunidad los 
del propio Concejo , entretanto no se di
vidan, en cuyo caso se les atenderá con 
arreglo al derecho que les corresponda 
como vecinos de la tierra ; pero no han 
de pastar en los términos propios y arbi
trados que tienen los <lemas pueblos , as{ 
como estos no han de pastar con sus ga
nados en las tierras de labor y de pasto 
que se les asignarán por dotacion á los 
nuevos pobladores. 

18 No podrá dividirse en tiempo al
guno cada una de estas suertes de labor 
y pastos , ni imponerse censo ni otra 
carga sobre ella ; pues ha de permanecer 
en la cabeza de un solo labrad~r afecta 
únicamente á las cargas Reales que se ex
presarán. 

19 Tampoco ha de poder unirse con 
otra de las suertes de esta poblacion en 
una sola persona, ni con las que se den 
á otros labradores en otros pueblos para 
dotacion de sus vecinos : y si por dona
don ó herencia se verificare este caso, 
quedará en escogencia del dueño re
tener la suerte que le parezca , poniendo 
en poblador úcil la otra , vendiéndola ó 
donándola en el preciso término de un 
año , segun bien visco le fuere ; y si no 
lo exec1.1tare así en este término , lo ha
rá la Justicia á pública subasta, prefirien
do por el tanto á los parientes., y en su 
defecto á los vecinos. del pueblo ; y si no 

·Rrr .a 
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hubkre compradores de él, se entellderá 
la misma preferencia con los de los <lemas 
pueblos del Concejo de la Mata respec
to á qualesquiera forasteros ¡ con tal de 
que así los vecinos de la Mata , como 
los forasteros que heredasen ó comprasen 
dicha suerte, tengan la precision de pa
sará vivir en la villa de Encinas del Prín
cipe 1 y mantcne~ en ella. casa. abierta y 
poblaJa de conunua res1denc1a y ver· 
<ladera vecindad. 

20 Por ninguna causa ha de recaer esta 
suerte de pobla~ion en Mano~muerta ó 
persona eclesiásuca ; pues la ha de poseer 
siempre como dueño un vasallo lego, 
que la cultive por sí y por medio de sus. 
sirvientes • 

. 2 1 Han de ser perpetuas por juro de 
heredad en los labradores á quienes se 
den, y sus herederos , con la facultad de 
que entre sus hijos elijan, con preferencia 
del varon á la hembra , al que sea mas de 
su satisfaccion p;ua suceder en ella, y á 
falta de estos, entre otros de sus descen
dientes, ó parientes transversales en su de
fecto por proximidad de grados ; con tal 
que , muriendo abintestato, suceda el mas 
inmediato pariente del último poseedor, 
prdiriendo el varon á la.hembra; guar
dándose siempre lo prevenido anterior
mente sobre que no pueda recaer en Ma
no-muerta, Eclesiásticos y <lemas que no 
la puedan cultivar por sí en calidad de ve
cinos pobladores y contribuyentes. 

22 El último poseedor, por no ha
ber pariente alguno del primer adquirien
te, ha de poder elegir libremente á quien 
9uisiere para que le suceda, y sea poblador 
util avecindado en la forma dicha ; y 
muriendo este último poseedor abintesta
to , se nombrará por el Consejo á pro
posicion del Ayuntamiento dd Concejo 
de la Mata. 

23 Por ahora cada poseedor ha de pa
gar anualmente un tres por ciento de to
do lo que le produzca la labranza y 
crianza que mJ.ntenga, y .saque de estas 
tierras , á excepcion de los árboles que 
han de ser exentos de esta contribucion, 
y con exclusion de la cosecha de trigo, 
de que ha de pagar un uno por ciento: 
todo por razon de pension de las tier
ras , para lo qual ha de ser apremiado 
por la Justicia y Junta de Propios en 
caso de morosidad. 

24 Estas pensiones las ha de cobrar 
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el Mayordomo de Propios, y han de des~ 
tinarse para los gastos comunes del pue
blo ; en la inteligencia de que no ha de 
haber otros Propios ni Arbitrios en las 
tierras, de que resulta en los pueblos an
tiguos su decadencia , la de la agricultu· 
ra , y otros muchos males : y á falta de 
estos caudales han de pagar los labrado
res , y los <lemas vecinos del pueblo por 
repartimiento , lo que se necesite á pro
porcion de lo que su labranza , crianzas, 
oficio y trabajo les hayan producido en 
el año próximo anterior para las urgen
cias comunes , con toda economía y fi
delidad en el reparto para los gastos or
dinarios , pues los extraordinarios no se 
podrán repartir sin acudir al Consejo con
forme á las leyes. 

25 Así los labradores , como los de
mas vecinos que se establezcan en el pue
blo , han de estar exéntos por lus prime
ros seis años de pagar las contribuciones 
provinciales : bien entendido , que no se 
han de establecer impuestos algunos so
bre los comestibles ni otro algun man
tenimiento, ni sobre los licores , salvo 
el aguardiente , que en caso de venderse, 
por ser género vicioso , deberá recargarse 
con sobreprecio á favor de los Propios. 
Concluidos que sean los seis años , se ar
reglará la forma del pago de las Reales 
contribuciones , precedido el correspon
diente conocimiento , y objeto de faci
litar á los vecinos el libre comercio de 
sus frutos. 

26 Se eligirá entre los vecinos el Al
calde y Concejales como en los <lemas pue
blos de la Mata, con tal que ó el Alcal
de 6 el Regidor sea precisamente del nú
mero de los labradores ; y con arreglo á 
la Real instruccion de 30 de Julio de I 760 
( ley I3. tit. I6.) formen la Junta de 
Propios , que debe entender en lo con
cerniente á las pensiones y repartimien
tos que se hagan por falta de caudales 
públicos. 

27 El Alcalde de esta villa de Enci
nas del Príncipe exercerá la jurisdiccion 
por sí dentro de todo el término priva
tivo y de repartimiento que se le asig
na, y fuera de él en todo el que sea co
mun del referido Concejo de la Mata, á 
prevencion con los <lemas Alcaldes de los 
pueblos de él; y ha de asistir con el Re
gidor al Ayuntamiento general y comun 
del Concejo: todo con arr¡,:glo á la prác-
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tica y costumbre establecida , consiguíen
te á la Real cédula de i 2 de Julio de 166 3 
sobre exencion de jurisdiccioh de. la ciu
dad de Plasencia · ; de maneta que en 
todo ha de tener este pueblo, con respec
to á jurisdkcion , autoridad y conoci • 
miento en los bienes comunes , las mis
mas facultades que los <lemas del Con
cejo de la Mata .sin diferencia alguna en 
esta parte, por formar con ellos una pro
.pia comunidad; aprovechando sus ve
cinos la teña , madera , aguas y <lemas en 
las tierras comunes del mismo Conce
jo y de la tierra de Plasenda , al modo 
y como lo hacen , y pueden hacer los ve
cinos de los otros pueblos de dicho Con-, 
cejo y de la misma tierra : todo entre
tanto subsistan comunes é indivisos los 
baldíos y término del Concejo de la 
Mata. 

.28· Y pata que en adelante hose of'rez
ca duda, pleyto. ni contienda en perjui
cio de esta nueva poblacio1i con las de· 
mas de di~ho Concejo de· la Mata , ni 
otra alguna del Condado de Oropesa y 
el Gordo , y se conozca bien el término 
privativo de esta villa de Encinas del 
Príncipe, dispondrá el Intendente de Ex
treniadura, que cort citacion de los Per
soneros de los restantes pueblos del Con-
cejo de la Mata ; y <lemas confinantes , se 
amojone todo el término que se la asigna 
conforme al cita4o plan. 

LE Y VIII. 
El mismo en Aranjuez por resol. á cons; de 9,de 

Agosto de 1777, y céd. del Consejo. de ~i 
de Mayo de 79. 

Restablecimiento y poblacion del puerto y 
ciudad de Ja .Alcudia en Mallorca. 

He tenido por bien resolver y man
dar , que se habilite y restablezca el puer
to marítimo de la ciudad de la Alcudia 
á su antiguo curso en el Reyno de Ma
llorca ; y que en su conseqüencia se abra 
y establezca la Aduana y Resguardo com
petente. 

r Que á este fin los dependientes de 
mi Real Hacienda, y empleados que se ne
cesiten en la guarnicion, se restituyan y 
avecinden en la referida ciudad de la Al
cudia , con prevencion de que no salgan 
de eUa sin causa grave muy urgente, y con 
el permiso y licencia necesaria .. 

.2 Que se restituyan libremente y do
micilien en la misma ciudad los contra-
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bandistas que á la sazon se hallaren te
ttaidos eh Menorca ; pues les concedo el 
indulto y per111iso para ello; y qtie se des
tinen y coloquen en la poblacion y Res-' 
guardo de dicho puerto los que dt; ellos 
sean á propósito y proporcionados. 

3 Que á los vecinos y nuevos pobla
dor~s q_ue se establ:zcan. en la ciudad y 
termor10 de Alcudia, bien sean naturales 
ó extrangetos domiciliados; no se les exi
jan ningunas contribuciones por seis afios; 
pues por este . tiempo se las temito y per
dono todas conforme á las · l~yes ( I ." 
tir. I t. lib. 6.) de estos mis Reynos, 
. 4 Que la Real Audiencia de Mallorcá; 
las personas que desterrare de Palma por 
causas leves ; las destine ptedsamente ;í 
dicha ciudad de Alcudia; para que se lo
gre su repoblacion , cuidando el Superin
tendente de darles destino y aplicacion útil 
en los oficios y agricultura. 

5 Que todas las tierras, que de nuevo 
se rompan y cultiven; tengan libertad de 
diezmos por tiempo de veinte y cinco 
años , residiendo · en Alcudia los qu_Ct las 
rompiesen con casa poblada , y siendo 
verdaderamente vecinos y habitantes ~n 
ella y su campo. . . . · 

6 Que á los que se avecindasen eil· la 
citada ciudad se repartan los solares do 
casas arruinadas que haya en el pueblo ; es
tableciéndose y fixándose con previa apro
bacion mia, y á consulta del mi Consejo; 
( á quien para ello se dará cuenta) un ¡,e~ 
queño cánon para despues de pasados 
qüince años de su concesion; á ménos qué 
el nuevo poblador, tasándose por peritos, 
quiera pag,u el precio de tal solar, en cu
yo caso se depositará pará entregado á 
quien corresponda, . . '. 

7 · Que por mi Real Erario se auxiliará 
á los que tomasen dichos solares con cin
cuenta libras Mallorquinas ; para ayuda 
de costear la obra necesaria; con cali
dad de reintegrar dicha cantidad en el tér
mino de ocho años por partes; y de que 
si no cmpezasen á labrar la casa dentro 
de uno , y no la concluyese. en el es
pacio de dos el poblador á quien se re
partiese el solar; se pueda conceder y re
parra á otro, 

8 Que lo propio se execute con las 
tierras incultas que se huhie~en !le Jabrar, 
así las que pertenezcan á m1 Real Perso
na, como las que corresponda_n á la Ciu
dad ó particulares• dividiéndolas en suer-
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tes do d cincuenta fanegas castellanas , á 
lo mas, á los vecinos y nuevos poblado
res baxo de un cánon moderado á fa
vor de los Prol?ios, 6 de quien resultare 
dueño del territorio, pasad.os los quince 
años de adjudicacion. 

9 Qpe lo mismo se practique con las 
doscientas diez y ocho norias destinadas 
al riego de tierras, que parece estan per
didas, de las doscientas sesenta y tres que 
ántes se hallaban corrientes ; repartiéudo· 
las á quien las pidiese para su habilitacion 
y uso , baxo de la propia utilidad del 
establecimiento del cánon que se expresa 
por lo tocante á las tierras , y su pago 
despues de quince años contados desde la 
concesion. 

1o Que para que no se perjudique el 
·derecho de los dueños propietarios , ni á
los nuevos colonos á quienes se adjudica
sen , luego que las rompan y cultiven, 
se fixen edictos , llamando á los mismos 
dueños para que acudan á labrarlas por sí, 
y habilitar las norias dentro de un año; 
ton apercibimiento de proceder á repar
tir unas y otras á quienes las pidan, en los 
términos indicados á nuevos poblado
res , si no lo executasen los propietarios 
en el prefixado , para que se establezca á 
cada uno con su noria , para regar el ter
reno respectivo á ella, que igualmente se 
debe restablec;:er. 

11 Que á los artesanos , qut: se esta
bleciesen en la propia ciudad , no se les 
exija derechos y contribuciones para los 
gremios , cofradías y otrqs qualesquiera 
de esta clase, pues les eximo de ellas ; de
clarando , como declaro , que los artesa
nos, aunque constituyan gremios, no pa
guen otros derechos que los de exámen 
para recibirse de maestros. 

1 2 Que por ahbra se reduzca el ré::
dito de las quince partidas de censos redi
mibles con que estan gravados los ve
cinos de la referida ciudad, importantes 
4,iez y seis mil 'setenta y quatro libras, al 
respect~ de uno por cieoto en cada año, 
haciéndose fondo para devolver los ca
pitales á los acreedores Cf!nsualistas : y pa-

(6) Por Real resolucion fl consulta del Consejo 
de 16 de Agosto de i7S1 aprobó S: M. la formacion 
de una Junta compuesta del Corregidor y del Akal
ale mayor de la ciudad de Sal~manca, de un Capitu
lar que nombrase el Ayuntamiento, y de uno de los 
quatro Sexmeros de la tierra , para . que. sellalase á 
cada 11no de loa pueblos _comprehendidos en las dos 
sierras mayor y menor , 'lue eran baldios de la ci11-

ra proporcionar los medios de conseguir 
este fin , encargo el exámen de este punto 
gubernativamente al Acuerdo de la mi 
Real Audiencia de Mallorca, ext1nguién-· _ 
dose , y cesando, como quiero que desde 
luego cese , el pago del interes ó premio 
corriente y atrasado de 1~ mil· y quin.ien
t~ libras, que se dieron á préstamo con 
el de un cinco por ciento al año , por 
haber sido un contrato vicioso y usura
rio , con declaracion de que solo de.ben 
restituirse los capitales. 

I 3 Qpe para dar curso á las instancias, 
que en el establecimiento de este proyec
to de repoblacion y habilitacion del puer
to de la Alcudia ocurrirán regularmente, 
se forme una Junta compuesta del Reve
rendo Obispo, Regente de la Real Audien .. 
cia , y del Intendente ; con la prevencio.a 
y calidad de que no puedan ser substi
tuidos. por otras personas, aunque falte 
alguno de ellos, en cuyo caso quiero, se 
refunda todo el manejo y gobiemo en los 
que existan, para resolv¡;:r las instancias ó 
recursos que se hicieren sobre dichos asun
tos, 6 consultar al mi Consejo en caso 
necesario lo que pareciere , proced.iendo 
en todo instructiva y gubernativamente. 

14 _ Para que se puedan poner en prác._ 
tica todos los citados puntos en Alcu
dia, quedo yo en nombrar un Subdele
gado del Intendente, que entienda en esta 
repoblacion segun las leyes, usos y cos
tumbres de Alcudia ( sin recurrir al fuero 
de poblacion de Sierramore.Q.a y Anda
lucía) ; cuyo Subdel.:gado tendtá todas 
las facultades oportunas , formándose por 
::1 mi Consejo la .correspo~diente instruc
cion , que unos y otros deberán tener á la 
vista. 

LEY IX. 
D. Cárloa IV. por prov. de is de Marzo de 1791. 

Capítulos que deben observarse para la re· 
poblacion de Ja provincia de Salamanca. 

La Junta de Poblacion de la ciudad de 
Salamanca (6) en la substanciacion suma
ria y determinacion provisional de los ex;; 

dad, los terrenos y parte que estimase correspon
dientes , en la forma y baxo las reglas que habían 
propuesto el Corregidor y Alcalde mayor; repar
tiendo -/i los vecinos del lugar de los Lazaros, con la 
pension que se estimara proporcionada á favor de la 
Ciutlad y su tierra en reconocimiento del directo do
minio , y sin exr.eder del real por f:inega, que pro
poaia la mi1ma Ciudad á favor de 1111 Propios f de 
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pedientes sobrt. la repoblacion ó pobla
cion de lo~ lugares que la está confiada, 
y en la execucion de sus providencias, 
observará por ahora las regla"- y decla
raciones que se contienen en los capítu
los siguientes : 

I Conforme á lo proveido por el 
Consejo en auto de 1 1 de Octubre de 
1781'(7), y en el de 13 de Mayo de 1784 
para la sub~tanciacion de dichos expe
dientes, se estima por bastante la citacion 
á los respectivos administradores de los 
dueños de los lugares insinuados; siendo 
de la obligacion de dichos administrado
res avisar á sus principales , y hacerlo 
constar en el expediente, pero ~in perjui
cio de procedt::r en él , por lo mucho que 
interesa al Publico en no retardar la re-
poblacion. .· 

2 Para la substanciacion de los ex
pedientes de los lugares de particioneros 
se entienda con el mayor interesado, y 
en su ausencia con el administrador 
nombrado por éste por igual razon. 

3 La comision dada á la Junta no 
solamente se entiende para la repoblacion 
de los lugares que ántes fueron poblados, 
sino tambien para poblar los en que se 
halle proporcion de mantener labrado
res con tierras y pastos suficientes, tenien
do presente la cantidad que para cada uno 
se señala en el capítulo I 5. 
4 Para la regulacion de los vecinos que 

podrán colocarse en cada lugar, se tendrá 
presente no solo las tierras , que actual·· 
mente estan en labor , sino tambien las 
que conocidamente lo han sido en lo an
tiguo , y que , por haberlas reducido á 
pasto los arrendatarios ganaderos, se ha 
causado la despoblacion. 

5 En los lugares de poco terreno la
brantío , sin noticia de haberse conocido 
mas en lo antiguo con este destino, si 
en lo que se disfruta á pasto hubiese al
guna porcion ó porciones de buena cali-

la comunidad de la tierra asi de labor como las de 
pasto y baldío en calidad de vecinos ; con preven
cion de que no habían de poder enagenarlas á Ma
nos-muertas, ni gravarlas con pension alguna; for
mando para todo libros maestros, en que se registra
ran, y anotara lo conv~niente, para que siempre cons
tase: cuidando tambien la misma Junta de la repobla
cion de los pueblo·s despoblados , y de aumentar los 
decaidos baxo las mismas calidades ; y dando cuenta 
al Consejo particular de todo lo que ocurriese, para 
evitar mas facilmente los emrarazos, pleytos y dis
putas que poarian ofrecerse ; pero que , concluido 
perfectamente este negocio, se la diera y tu.,iera 

dad para rompimiento , calificado por los 
medios que se expresan en el capítulo 14, 
lo r~~resentará la .Junta al Consejo con 
renusion del expediente, para proveer lo 
que mas convenga al aumento de la agri
cultura. 

6. Con arreglo á lo declarado en los 
dos capítulos anteriores procederá la 
Junta á la poblacion de los lug.ues, al
querías, granjas ó caserías de mucho ó 
poco terreno , que estan reputados ahora 
por de dominio partkular , admitiendo 
para ellos los vecinos de que fuese capaz 
su terreno labrantío , ó de buena calidad 
p~ra romperse; entendiéndose -sin perjui
cio del derecho de S. M. y del Público, 
que queda ~eservado sobre la propiedad 
en todo ó en parte , y sobre los exi
dds, dehesas ó prados boyales de Pro
pios, y baldíos ó comunes, que en tiem
po de su antigua poblacion correspondie· 
ron á los Concejos y vecinos de algunos 
lugares. 

7 Serán preferidos en la poblacion 
los arrendatarios actuales, que tienen su 
residencia en los lugares mismos sin te
ner vecindad en otro pueblo ; y tambien 
los que la tengan , renunciándola prime
ro , y obligándose á que se trasladarán á 
la nueva poblacion dentro del término 
que señale la Junta, atendidas las circuns
tancias del pretendiente, y <lemas que con
curran para la masó ménos pronta tras .. 
lacion. 

8 Tambien serán preferidos en cali
dad de nuevos pobladores los hijos é 
hijastros de los arrendatarios actuales; con 
tal que tengan cumplidos diez y siete 
años , esten destinados á la labranza , y 
sean. capaces por sí de dirigirla , como 
tambien de que se haya de colocar en casa 
separada de la de su padre ; si este se ave
cindase en el· mismo pueblo con su yun
ta, aperos y <lemas. necesario para esta
blecer un labrador sobre sí. 

su curso por la via correspondiente. 
(7) Por el citadQ auto de 11 de· Octubre de 1781 

se dió principio á las drngencias y formación de 
expedientes sobre Ja repoblacion de los despoblados 
de Salamanca, con motivo de haberse remitido a·l 
Consejo de las Ordenes por el Ministerio de Ha
cienda un plan formado en ~9 de Enero de 80 por 
el Corregidor de aquella ciudad, compreheosiv o de 
doscientos despoblados, de los qua les quarenta y seis 
conservaban aun su Iglesia, pero sin culto; otros 
si~te , que la tenían con misa en los días festivos; 
y seis que la conservaban con Beneficiado ó Cura 
residente en eUu. 
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9 ·Los arrendatarios actuales quedan 

excluidos de señalar pobladores á su ar
bitrio , ni dar preferencia á. ninguno , fue
ra de la que se concede á ellos · mismos, 
á sus hijos é hijastros en la conformidad 
prevenida en los dos capítulos anteriores; 
y en defecto de estos los nombrarán los 
dueños del terreno libremente y á su sa
tisfaccion, en el número de que fuese ca
·paz dicho pueblo, prefiniéndoles la Junta 
·el término necesario para fixar su residen
cia en él entre los pretendientes de mayor 
aptitud á ser vecinos verdaderos, y á em
prender y mantener la labranza. 

ro En la admision de pobladores que 
tengan vecindad y labranza· en otros pue
blos, bien sean nombrados por los due
ños ó por la Junta , examinará ósta las 
circunstancias de los pretendientes, y mo
tivos -de mudar su residencia ; precediendo 
.f·su admision la renuncia expresa de 'di
cha vecindad , y avisándolo consecutiva·
mente á la Justicia ordinaria ó pedánea 
del pueblo eh donde á la. sazon estan -do
miciliados, á fin de que, pasado el térmi
no prescrito. para trasladarse· á la nueva 
pobladon , no se les tenga por vecinos en 
aquel; aprobando, como aE_rueba el Con
sejo , la resolucion de la . Junta relativa 
á que siempre será ventaíos~ la admisiol) 
de estos pobladóres; ya porque darán lu
gar á que en 'los .pueb]os que dexan les 
reemplacen otros; ya porque los demas 
vecinos lograrán de mas ensanche , y que,, 
darán tal vez con ménos · opresion ·; y ya 
porq~ siempre es útil; que la poblacion 
esté distribuida en mas púmero de pue
blos, y notorio el benefici<> para la agri
cultura , que el labrador tenga su habi
tacion á la ménos distancia qt;re sea posi
ble á las tierras de su lábor. 

r I Habiéndose advertido los engaños 
y artificios con que se aparentan las ve
cindades , y se piensa por raros medios 
frustrar las zelosas resoluciones de S; M. 
y del Consejo. ; la Junta pondrá toda 
atencion en la admision de pobladores, 
observando con·exactitud las prevencio
nes contenidas. en los capítulos anterio
t:s, y no inénos en. que de~pu:s de admi
t1dos cumplan con la obligac1on de tras-

(8) En órden del Consejo comunicada á la Junta 
en 14 de· Abril de 91 , á representacion de esta se 
declaró este cap. u , limitando á un -afio perentorio 
el término de los dos concedido· para construir ca
sa; y mandó , que en caso de no tenerla concluida 

ladarse , y residir como verdaderos veci-. 
nos ; y no haciéndolo así , se admitan á 
otros en su lugar. 

12 Entre las prevenciones. prescritas 
á los pobladores .en auto del Consejo de 
10 de Junio de 1788 , es una la de que 
se hubiesen. de obligar á fabricar casa para 
sí dentro de dos años , sin perjuicio de 
entrár luego al disfrute de la suerte repar
tid.a ; y en decreto de 3 I de Julio del 
mismo año se 'declaró , que los colonos, 
que construyesen casas, tuviesen el do
minio útil de ellas baxo de un cánon mo
derado: y por quanto algunos de los ad
mitidos en dicho año de 788 no han 
cu~plido con esta condicion , la Junta 
por via de equidad les prefina el término 
de otros dos años , y pasados , publique 
por vacante la suerte; y en lo sucesivo, 
cumplidos los dos años sin haber cons
truido dicha casa, execute lo mismo. (8) 

1 3 En diferentes lugares se conservan 
aun algunas casas proporcionadas para la 
labranza , que pertenecen á los dueños 
de ellos , y las ocupan los montaraces, 
guardas, y pastores de los arrendatarios de 
yerbas y montes : y siendo mas atendibte 
la condicion de los labradores, y mas fá
cil· á aquellos construir chozas para sus 
pastores y guardas, se prefiera á los nue
vos pobladores en las dichas 'Casas , con 
anexion á la suerte de tierra y pastos que 
se les señalen , . y se tendrá en conside,.. 
racion para la regulacion de, la renta. 

14 Para evitar la arbitrariedad en re
gular el número de vecinos que pueden 
colocarse en cada lugar , la cantidad del 
terreno que debe destinarse á la labor , y 
la que se ha de adjudicar á cada colo
rio ; se· manda , que la Junta nombre . un 
agrimensor imparcial, que mida el terreno 
actualmente labrantío ; á cuya medicion 
puedan asistir el apoderado del dueño, 
y el de los pretendientes , ó ellos mismos, 
citá~doles con señalamiento de dia , -y pa
gándose los· salarios del medidor ·entre 
estos y el dueño por mitad : asimismo 
· nombrará dos labradores de la mayor pe
ricia y práctica , que no tengan parte 
en los arrendamiertfos de dichos lugare~ 
para que con citacion del dueño reco-

enteramente y habitada al concluirse el afio, quedase 
el pob'lador excluido, sin admitir excusas ni mas 
dilaciones ; lo qua! .se entendiera siendo los pobla
dores de las calidades y baxo las condicionlli que 
se previenen e,t los cap. 7 , a y 9. 
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nozcan el terreno· respectivo, y declaren, 
por las señales que en él hallasen , lo que 
habiendo sido labrantío se ha destinado á 
pasto ; y eli defecto de estas señales , por 
las noticias ciertas que tengan por el ve
cindari<;> de que se compuso el tal lu· 
gar , y por Ía calidad del terreno podrán 
declarar el que por necesidad fué labran
tío : separadamente , aun tn los lugares de 
que no haya noticia de haberse labrado 
mas terreno que lo que ahora se cultiva, 
reconocerán lo que sea de buena calidad 
para sementera , midiéndolo uno y otro 
en la conformidad que se ha dicho· para 
las tierras que estan cultivadas; y -desde 
luego procederá la Junta á dividir en 
suertes lo actualmente cultivado, y lo que 
lo fué en lo antiguo ; suspe~1diendo el 
rompimiento de lo que nunca lo fué, 
hasta la rc:soludon del Consejo , como se 
ha prevenido en el capítulo 5. 

I 5 Las suertes se compondrán de qua
renta y cinco fanegas de tierra labranda; 
sembrándose á dos hojas, á veinte y dos 
fanegas y media por cada hoja, que es lo 
que puede labrar una yunta de bueyes; y 
si fuese de naturaleza que necesite dos 
años de desc.mso , será la suerte de sesenta 
y siete fanegas y media , para que en cada 
hoja tenga el labrador las veime y dos y 
media sembradas ; cuidando mucho la 
Junta de que sea igual la condicion de 
los dichos labradores , á fin de que todos 
disfruten dentro de una misma clase de 
tierras de la de tod.ls calidades, en los mé
nos pedazos que sea posible , . y mas cer
canas á sus respectivas casas; observando 
todos los vecinos en un lugar labrar su 
respectiva hoja en un mismo pago , sin 
permitirles arbitraria alteracion sin grave 
necesidad. (9) 

I 6 Será preferido en la concesion 
~e suerte todo pretendiente de'. una yunta 
simple , bien sea labrador de profesion ó 
senarero , ó de otro oficio , constando á 
la Junta se halla · habilitado con yunta, 

(~) En la citada órden del Consejo de 14 de 
Abril de 91 , á representadon de la Junta se de
clara este _capítulo 15. en quanto al número de fa-· 
11egas de tierra que se han de adjudicar á cada la
b~ador; mandando , que para cada yunta de bueyes 
s1~ple se sefialen las veinte y dos y media por cada 
hoJa., segun se expresa en él ; y que habiendo pre
t~nd1entes de yunta simple sola, sean preferidos, te
niendo las qualidades y circunstancias prcvenid;is, de 
suerte que pueda ser labrador útil con verdadera ve
cindad ; y no habiéndolos , se admitan los de yunta 
revesada , 6 yunta y media , con asignacion de trein-

aperos y <lemas necesario ; inform.fodose 
reservadamente la Junta , en quanto á es
tos últimos, de los motivos por que mu
dan de oficio , y si hay inconveniente ea 
permitirles , que abandonen el que ántes 
tenian , no siendo compatible con el de 
labrar por su propia persona. 

1 7 A cada- labrador , á mas de los 
pastos de barbeGhero y rastrojo , se han 
de señalar en temmo tieso cinco fanegas 
en la hoja adonde tocase la labor, cui
dando que sea en lo mas cercano :í ella, 
y proporcionado al ganado boyal ; · por 
consiguiente, si hubiese prados á proposi
to , en ellos se hará el señalamiento. 

1 8 Se prohibe absolutamente todo 
subardendo : así pues ni los colonos 
por la tierra labrantÍa han de tener la me-
11or dependencia de los ganaderos arrenda· 
tarios del pasto y monte , ni estos de los 
colonos : en su conseqüencia se manda, 
que por peritos que nombren los ganade
ros y labradores, y tercero en caso de dis- · 
cordia conforme á Derecho , teniendo 
presente la renta que se paga al dueño por 
todos aprovechamientos , se regule con 
separacion lo que corresponde á cada suer
te , y lo que toca á los pastos y monte, 
con los <lemas aprovechJmientos que hu
biese ; y cada uno otorgará su obligacion 
separada de pagar derechamente al dueño 
su renta respectiva. 

19 Siendo indispensable á los pobla
dores algun disfrute de leña , ya para sus 
casas ·y cocinas, ya para arados ú otros 
utensilios y aperos; la Junta se instruir:í de 
los montes, arbustos y malezas que pro
duce cada término, y á quien pertenecen, 
y quien los disfruta ; y segun lo que re
sultase , informe al Consejo quanto en el 
asunto la ocurriese con su dictámen, para 
proveer lo conveniente á la conservacion 
y aumento de los árboles. 

20 Por quanto ahora y en lo suce
sivo los pobladores necesitarán tener al
gunos ganados á mas de los de las' labran-

ta y quatro fanegas por hoja ; y ·en defecto de unos 
y otros, á los de dos yuntas con el seliahmieoto de 
t¡uarenta y cinco por hoja ; guardando siempre la 
debida proporcion de lo que puede labrar bien una 
yunta de bueyes , y no extendiendo el terreno , ha
ciendo dificil la labor perfecta y útil ; sin perjuicio 
de que la Jtinta con consideracion á la calid:rd de 
los terrenos, pues no en .todos los Jugares serán igua
les, teniendo presente estas reglas , aumente lo que 
estimase muy preciso á la labor de una yunta , y 
subsistencia del la&rador. 

Sss 
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zas y sus aux1liares II como tambien cerdos 
para el consumo de sus casas, ó para ne
gociaciones, y es muy importante ayu·· 
darles por estos medios para la mejor sub
sistencia de la agricultura ; la Junta ce>n
ferenciará y meditará seriamente, segun los 
casos particulares que ocurriesen , y lo 
<lemas que en general observase , del me
dio que convendrá adoptar para la con
cesion de pasto y bellota con preferen
cia para ganados propios , y no otros al
gunos , con respecto á los que solo sean 
ganaderos y arrendatarios de estos apro
vechamientos ; y regulará la cantidad que 
por ello deban pagar derechamente al dm:
ño, siguiendo siempre la regla constante 
de quedar reprobado todo subarriendo. 

21 Supuesto que á cada poblador se 
han de asignar veinte y dos fanegas y 
media en cada hoja , por las que y las de 
pasto ha de pagar sa renta al dueño , en 
los lugares donde hubiese tierras entradi
zas , la Junta se instruirá de la calidad y 
cabida de dichas tierras entradizas, quie-. 
nes estan en posesion de ellas , y las dis
frutan , y que costumbre se observa en el 
pais sobre el destino y aprovechamiento 
de semejantes tierras; é informará al Con
sejo con todo lo demas que en el asunto 
se la ofreciete y pareciere , dando su dic
támen. 

22 Establecidos los pobladores con 
verdadera vecindad , serán obligados á 
mantener su suerte bien cultivada con su 
yunta , aperos y <lemas necesario á un la
brador ; y en el caso de que por su no
table decadencia dexe inculta la suerte , 6 
se hiciese insolvente , sin arbitrio á me
jorar la condicion , se nombrará otro : y 
son los dos únicos casos en que tendrá 
lugar el despojo. 

23 No podrá el dueño aumentar la ren
ta de la tierra y pastos de cada suerte ; ni 
esta se podrá dividir por muerte del po
blador; ni imponerse carga alguna sobre 
el dominio útil de la casa ; ni unirs.e con 
otra suerte ; ni disfrutarla quien no sea 
vecino verdadero de residencia fixa en el 
pueblo respectivo conforme á la ley del 
Reyno. 

24- El . poseedor de la suerte podrá 
norµbrar por sucesor en ella á qualquiera 
de sus hijos ó nietos, y en su defecto á 
las hijas ó nietas ; pero baxo del supuesto 
constante de que ha de continuar la ve
cindad de su ascendiente : en defecto de 

descendientes podrá el dueño nombrar 
otro poblador , prefiriendo á el vecino, 
si lo hubi~se sin suerte ; y en todo caso 
abonando el que entrase en ella el valo,: 
del dominio útil de la casa ael heredero 
del último poseedor. Todas e.stas reglas, 
prevenciones y declaraciones se entiendan 
sin perjuicio de reformar ó perfeccionar 
lo que el tiempo y la expedencia fuese 
demostrando ; y segun la Junta lo ob
servase y advirtiese , lo representará al 
Conseio con su dictámen. Asimismo , en 
atencion á que en muchos casos será pre
ciso ~eñalar estas suertes en porciones me
nores discontinuas , para que cada uno 
participe de tierras de todas calidades, re
flexionará la Junta , si convendrá que los 
pastos de barbecho y rastrojera sean co
munes entre solos los vecinos labradores 
de cada pueblo, y lo mismo las cinco fa
negas de pasto , formando de todas como 
de una dehesa ó prado boyal , y el modo 
con que esto se podrá executar. 

LEY X. 
D. Cárlos IV. por Real órden de 8 , inserta en circ. 

del Cons. de '23 de Mayo de 1801. 

Formacion de estados mensuales de todos los 
nacidos, casados y muertos en los Reynos de 
España, para conocer en qua/quier tiempo 

et estado de su poblacion. 

Siendo ae la mayor importancia co
nocer en qualquier tiempo el estado de 
la poblacion, é impedir las causas que 
contribuyan á disminuirla ; y que á este 
efecto conduce la formacion de tablas 
necrol6gicas, en que se especifique el sexo, 
la edad , la profesion ú oficio , la enfer
medad &c. de cada persona que fallezca, 
y la de las listas de los bautismos y matri· 
monios que se celebren , dispuestas igual
mente con la distincion que corresponde; 
he resuelto , que de todos mis Reynos y 
Señoríos de España se formen estados de 
los nacidos , matrimonios y muertos que 
haya , con especificacion de circunstan
cias, á fin de dar las providencias con~ 
venientes, en vista de lo que resulte, di• 
rigidas á la felicidad pública. 

Se encarga á los M. 1:lR. Arzobispos, 
Obispos , Prelados , Generales de las Re~ 
ligiones , y <lemas personas á quienes to· 
que , el cuidado de recoger y remitir las 
.nQticias que se necesitan. 

A este fin cada Parroquia de todas las 
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ciudades , villas y lugares , aldeas , Sitios 
Reales y <lemas del Reyno formarán es
tados de los bautismos , matrimonios y 
entierros , los quales se harán con sepa
racion de los asientos ó partidas que se 
acostumbran en las Parroquias (ro) : y para 
que en estos haya uniformidad , se harán 
en la forma que se prescrllie (~) , supri
miendo en todos los nombres de 1a.s per
sonas. (11 y 12) 

Para que en los estados de entierros 
se pueda especificar la enfermedad de que 
murió la persona, se prevendrá á los Médi
cos y Cirujanos, que den un certificado bre
ve á la casa donde falleciere el enfermo , en 
que se exprese dicha enfermedad, cuyo cer
tificado se deberá presentar en la Parro
quia para el entierro. En el caso de muerte 
repentina, casual, ó de justicia , en que no 
asistiere Facultativo , se expresará igual
mente dicha circunstancia. 

Tambien notarán los Párrocos el nú
mero de párvulos que se hayan enterrado, 
con dbtincion de sexos , y en quétnto sea 
posible de la edétd, por la razon de que en 
varios puebios hay la costumbre de expo
ner los párvulos en las Iglesias de los Con
ventos ; y expresarán ademas el número de 
11iños y niñas con sus edades, que sepan han 
muerto por rnedio de fas matrículas del 
año anterior. 

Al fin de cada mes enviarán los Pár
rocos los referidos estados á los M. 
RR. Arzobispos y Obispos segun les cor
responda , quienes los remitirán á mi pri
mer Secretario de Estado. 

(10) Por Real órden de ~1 de Marzo de 1749 
mandó S. M. al Consejo , que se escribiese á todos 
los Prelados del Reyno, encargándoles , que cuiden 
de que los libros de bautismos , casamientos y en
tierros se pongan en las mismas Iglesias, en que es
ten con toda custodia y seguridad. 

(a) El fOf'mulario que prescribe esta Real órden 
para los esta.dos de hau,tismos , matrimonios y entier
ros, se amplia y declara por otros nueve formularios 
que acompañan á la posterior Real órden de I Sde Oc
tubre del mismo año. 

(11) Y por dicha Real órden de Is de Octubre 
de 1801 , inserta en circular del Consejo de 16 del 
mismo mes, y dirigida á los Tribunales y Justi
ticias del Reyno, á los M. RR. Arzobispos , Obis
pos y demas Prelados eclesiásticos , Seculares y 
Regulares para su puntual observancia, se les remitie
ron exemplares de nueve formularios , para que con 
arrel!lo á ellos se ordenasen las noticias prevenidas; 
los tres primeros para los bautismos, matrimonios 
y entierros de las Parroquias ; el quarto para las ca
sas de expósitos; el quinto para hospitale~ de en
fermos, eri que estos no residen mas que hasta sa
nar ó fallecer ; el sexto para hospicios , cárceles, 

Y SU REPOBLACION. s0 s 
. Los Conventos de Religiosos y Reli

giosas presentarán al fin de cada año el es
tado de los que hayan fallecido , expre
sando el mes , dia , edad y enfermedad de 
que murieron, y el número de individuos 
que hay existentes: y por quanto es cos
tumbre exponer en los Conventos los 
párvulos que mueren , darán tambien no
ticia de los que hayan enterrado , con las 
distinciones que ya se han dicho sobre 
este punto : y esta noticia se deberá diri
gir al Ministerio de Estado en los térmi
nos indicados. 

Los hospitales formarán cada sábado, 
y remitirán igualmente al dicho Ministe
rio en la forma dicha, el estado del núme
ro de enfermos que han entrado, de los 
que han salido , y de los que quedan, con 
distincion de sexos , y de los que son 
forasteros ; é igualmente expresarán los 
que hayan muerto, el lugar de su naci
miento , sexo , edad , estado , exercicio, 
y enfermedad de que fallecieron. 

Las casas de expósitos remitirán en 
la forma citada al fin de cada mes el es
tado del número de niños y niñas que 
han entrado , de las c¡ue hay existentes, 
con distincion de sexos y edades , y de 
los que hayan fallecido , expresando el 
sexo , edad y enfermedad. 

Los Colegios , hospicios , casas de 
misericordia · y de reclusion , cárceles y 
<lemas establecimientos de esta especie re
mitirán en la forma prevenida al fin de 
cada mes el estado del número de indi
viduos que existen , con distincion de 

casas de misericordia é incurables , de reclusion y 
otras de esta especie ; el séptimo para Colegios , ca
sas de educandas y demas de esta clase; y el oc
tavo y noveno para las Religiones de ambos sexós, 
Congregaciones, Beaterios y otras semejantes : pre
viniéndoles , que estos estados se han de concluir.. y 
cerrar cada mes , de suerte que cada uno coutenga 
un mes completo , ó excepcion de los dos últimos 
formularios , que deben presentarse al fin de cada 
afio. = Que si en alguna Parroquia , hospital , ú 
otra casa de las mencionadas no hubiese novedad en 
todo el mes , darán no obstante el aviso correspon
diente al fin de él, para que as'i conste. = Que la• 
Parroquias Castrenses , Capellanes de Regimientos, 
y demas personas á quienes pueda tocar , advertiráa 
por nota al fin de cada estado , quales son los naci
dos , casados 6 muertos que esten comprehendido• 
en los estados de otras Parroquias , ó de algun hos
pital. = Que igual nota pondrán los Colegios , boa- · 
pitales , hospicios , cárceles y demas ; de manera 
que den noticia de los muertos que haya habido de 
sus individuos en la casa misma ó fuera de ella, y ad
vertirán lo conveniente , para que se sepa quales 
estan comprehendidos e• estos estados , y no se du-

Sss 2 
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sexos , edades , estado , clases y oficios; 
y del número de los que hayan muerto, 
con expresion del dia en que murieron, 

pliquen. = Que los Párrocos deberio e!1viar sus ~
tados á, sus repectivos Arzobispos y Obispos, quie
nes cuÍdárán del puntual desempeño de ~~te nego
cio, recogiendo ademas por si, y remrt1endo to
dos los dichos estados de sus diócesis con cubier
ta al Seilor pi.imer Secretar;o de Ettado, "6/ l)ez
pacho. 
(u) Y por otra Real órden de ~3 de Febrero, inser-

T I T 11 L O X: X 1 J. 

lugar de su. ~cimiento , sexo , edad , es
tado, exerc1c10, enfermedad, y Parroquia 

· donde· se enterraron. 

ta en circular del ConsP.jo de 5 de Marzo de 80-2, <ion 
motivo de no haberse verificado el ex!cto cumpli
miento de lo dispuesto en las dos anteriores , se re
-pitió el encargo de su execucion; previniendo, que 
en lo sucesivo todos se arreglen á los formularios 
remitidos con la anterior circular ,de 16 de Octubre 
de 801, sin omitir alguna de las circunstancias que 
en ellos ~e indican. 
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TITULO XXIII. 

De .los terrenos baldíos ; solares y edificios yermos. 

LEY l. 
D. Felipe1I.ien la~Córtes de Madrid de1586 pet. u, 

y en iu de 593 pet. 31, 

No s, prO'Vean Juecr.s para la venta· de 
términos _púbJi&os y bal4{os .de los 

pu,bJos. 

Mandamos ., que se tenga la mano 
de aqui adelante -en no proveer· Jueces 
que vendan las tierras -eonce,jiles y térmi
nos púl!>lic~s y baldios , que las ciudades, 
villas y lugares de estos Reynos han te
nido por propios : • y que .no se envíen 
Jueces .á vender ni remedir tierras públi
cas y baldfas ; y que si por .a\guna causa al
gunas tierr.as de las vendidas se hubieren de 
remedir , .las ,demasías que se hallaren no 
se vendan , ·sino· ,que queden por públicas 
y concejiles. (/IJesB y I·o.1it.5. lib. 7. R.} 

LEY Il. 
D. Felipe III. en Segovia , u de Agosto de 1609 
por condicion en la concesion y ·servicio de los diez 

y siete -millones y medio; y D. Felipe IV. 
,afio de .1-632. 

Pro/,ibi&ion a, ''Dtn4er 'titrr.as .bald{as, .árboles 
7 su .fruto,, quedando .á los 'De&inos de los 

pueblos su uso.y apro'De&hamiento. 
En la ,concesion -del servicio de los 

diez y siete millones y medio ., que es
tos R.eynos nos han ,hecho -en las Cór
tes que al ,presente se estan celebrando 
en esta Villa de Madrid., ·entre otras con
diciones que nos fueron :pedidas y su
plicadas, en que por via de contrato 
convenimos., fu~ una : que aunque por 
nuestras provisiones y Reales cédulas he
mos hecho merced á estos Reynos :de 

mandar que no se vendan tierras bal
días, ni .írboles ni el fruto de ellos; 
para que lo ·suso dicho se guarde y cum
pla inviolablemente ahora y en todo tiem
po , demos nuestra fe y palabra Real por 
Nos y por nuestros sucesores de lo guar
dar, cumplir y executar ansí, v haga
mos de ello para mayor firmeza· ley. Y 
por ser cosa conveniente al bien comun 
de estos Reynos , y hacerles bien y mer
·ced , lo hemos tenido por bien :: y así 
por esta nuestra carta , ql;}e queremos que 
valga por ley y pragmática-sandon he
cha y promulgada en Córtes , promete
mos por Nos y por nuestros sucesores 
.agora y para siempre jamas , -en 1a forma 
y manera que por su fuerza y vatidacion 
se requiere, que no venderemos ni ena-, 
genaremos tierras ,baldías , ni árboles ni el 
fruto de ellos, sino que quedará ·siempre 
.lo uno y lo ,ótro _para que nuestros súbdi
tos y naturales .tengan el .uso y aprove
.chamiento ·.que -de fas -dichas tierras bal
días , · y árboles y fruto de ellos han teni . 
do y tienen conforme .á las leyes de es
t~s Reynos? y á las ordenanzas ,que tu
vieren y htcieren por Nos confirmadas: 
.lo qual .todo que1emos, .que se guarde, 
.cumpla y execute. (ley I I.tit. 5.lib.7.R.) 

LE Y III. 
D. Fernando VI. por Real resol. fl cons. del Cons. 

-de 18 de Sept. de 1747. 

Extin,ion de la.Junta y Superintendencia de 
baldíos: su .reintegro á los pueblos; y cono· 

cimiento .de .este ramo ~n eJ Consejo. 

Siendo el primer ·objeto de mis des-

http:tierr.as
http:ConsP.jo
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velos el alivio y felicidad de mis vasa-
llos, á fin. de reparar .los daños que han 
experimentado con la enagenacion .de bal-
díos y despoblados, hecha en virtud de 
Real decreto de 8 de Octubre de 1738 (1), 
y por el modo con que se ha executado: 
conformándome en todo con lo que me 
ha consultado el Consejo sobre este asun-
to en vista de la representacion 1hecha 
por la Diputacion de los Reynos (2), he 
tenido á bien mandar , que desde luego 
cesen las transacciones sobre baldíos y 
despoblados, manteniéndose en depósito 
las cantidades , que por razon de las re-
feridas transacciones , ó por fruto ó ren-
tas procedidas de los baldíos ó despobla-
dos adjudicados á la Real Hacienda, no 
hayan entrado en la Tesorería general de 
la .r;uerra; quedando estos ca·1dales, y los 
baldíos y despoblados que se hallasen de 
presente adjudicados á la Real Hacienda; á 
disposicion de Ja Sala segunda de Gobier-
no del Consejo. 

2 Que se extinga la Superintendencia 
dada á este Ministerio con sus incidencias, 
y que igualmente cesen y queden exdn-
guidos todos los empleos , oficios y en-
cargos que con motivo del presente ne-
godo se hayan creado ó mandado eri-
gir ó formar, aunque hayan sido en fuer-
za de órdenes , decretos ó Reales cé-
dulas. 

3 Declaro por nulas é insubsistentes, 
como opuestas á mi Real mente , todas 
las enagenaciones adjudicadas á mi Real 
Corona , ó particulare& de qualquier con-
dicion que sean, y transacciones que se 
hubiesen hecho de aquellos baldíos que 
en el año de 1737 gozaban ó 'disfrutaban 
de qualquier modo los pueblos: y man-
do , que estos sean reintegrados luego , y 
sin la menor dilacion ni diminucion , en 

(1) Por el citado Real decreto resolvió S. M. 
formar una Junta compuesta del Sefior Gobernador 
del Consejo , tres Ministros de la Cámara , otros 
dos del de Hacienda , un Fiscal , Alcalde de Casa 
y Corte, y un Secretario Oficial de la Secretaria 
del De~pacho universal de Indias, la qual cono
ciese privativamente del negocio de baldíos, sus ad
judicaciones y ventas ( en que se hallaban entendlen
do varios Jueces de comision á virtud de otro de
creto de 28 de Septiembre de 737) con absoluta in
hibicion de los Consejos, Tribunales y Justicias, y 
sin recurso de apelacion y suplicacion. 

(2) De resultas de la execucion de este decreto 
representó en 20 .de Noviembre del mismo afio la 
Diputacion del Reyno los graves perjuicios del co.. 

5°7 
la. posesion y libre uso en que estaban 
de todos sus pastos y aprovechamientos 
en el expresado año de 1737, sin em
?ªr~o de que se hallen enagenados, 6 ad
Jud1cados ~ la Real Hacienda, ó á otros 
qualesquier particulares en fuerza de Rea
les gracias remuneratorias ó compensati
vas, ó con otro qualquier título, privi
legio, ó Real aprobacion que se les haya 
despachado ; de suerte, que los pueblos 
queden ~n la misma posesion , uso y apro
vecham1ento en que estaban en el referido 
año de 1737. 

4 Lo mismo se practique con los bal
díos Reales y concejiles p ...rtenecientes á 
los lugares despoblados , que en el refe
rido año de 1737 gozaban los pueblos 
circunvecinos , pagando segun la ley Real 
las contribuciones del lugar ó villa des
poblada. 

5 Por ahora , y sin perjuicio de la 
justicia de las partes, subsistan las com
pras y transacciones , que pueblos ó par-
ticulares hayan hecho de aquellos baldíos 
que en el expresado año y siguientes se 
hallaron, ó supusieron estar usurpados á 
los Comunes por particulares ; reservan
do, como reservo, su derecho á salvo, 
así á estos como á los que se reputaron 
despojados, para que sobre el agravio que 
crean habérseles hecho , ó sobre lesion en 
las ventas ó transacciones , ó últimamente 
sobre tanteo, pidan en Sala segunda de 
Gobierno lo que les convenga ; lo que 
puedan executar los particulares que se 
hallaren desposeidos , 6 los mismos pue
blos, ó qualquiera de sus vecinos, y en 
su defecto , ó :í su instancia , los Fiscales 
del Consejo , para que haciendo justicia 
breve y sumariamente sin costa de las 
partes , se deshaga qualquier agravio ; y 
si este resultase de· los mismos autos por 

mun de los vasallos , 2sí en el modo de practicarla 
como en la substancia , oponiéndose á los contratos 
celebrados entre S. M. y el Reyno , y á lo pac
tado al tiempo de la concesion de los\ servicios de 
Millones , sobre que las tierras baldías , pastos y 
aprovechamientos quedasen libremente á beneficio 
de los pueblos , para poder sobrellevar la carga que 
se les impuso. 

Y por no haber producido esta consulta el efec
to deseado, se repitió en 1.0 de Septiembre de 746, 
manifestando los graves perjuicios experimentados 
en las ventas y adjudicaciones de baldi03 ; y soli
citando la reintegracion de ellos , y restitucion á su 
antiguo estado; á que se sirvió S. M. condescender 
por su Real resoluclon. 
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su inordinacion , falta de citacion , ó in
justa providencia , el Consejo desde lue
go de oficio haga reponer lo actuado ,. re
integrando á los paniculares en las pose
siones de que hayan sido despojados , .. que
dando reservado el dereého á los Fisca
les y á los pueblos , para pedir despues 
lo que sea de justicia : con declaracion 
de que la interina subsistencia de seme
jantes enagenaciones no se ha de entender 
en lo que los pueblos gc;>zaban en el re
ferido año de 37 , porque en ello 'han de 
ser reintegrados prontamente , sin. embar
go de ·que se hayan estimado usurpa
dores. 

6. Igualmente subsistan por ahora las 
ventas , adjudicaciones ó transacciones 
que desde el referido año se hubieren he
cho de tierras incultas y montuosas has
ta entónces inútiles , y de que no tenian 
algun uso ó aprovechamiento los pueblos, 
con la misma reserva de derecho que va 
prevenida. 

7 Siendo tan de justicia que á los 
par,ticulares ó pueblos , que hayan com • 
prado 6 transigido aquellos baldíos cu.. 
yas ventas y transacciones van declaradas 
por nulas , ·se les restituyan las cantida
des en que hubieren comprado 6 qansi
gido ·, y ha percibido la Real Hacienda; 
declaro ser de la obligacion del Real Era
rio satisfacer en dinero efectivo á los in
teresados las cantidades que hubiesen en
tregado en sus Tesorerías en la misma es
pecie ; pero no permitiend(! el estado 
prese~e del Erario tan crecido pronto 
desembolso , mando , que por ahora , y 
hastat.anto que pueda dar cumplida sa
tisfacdon á esta deuda de justicia, el Con
sejo en Sala segunda dé Gobierno , con 
reB.e:xion á las diferentes circunstancias en 
cada uno de estos particulares, me pro
ponga los medios que hallare por ahora 
mas convenientes , para que , no sintiendo 
agravio los acreedores á estas cantidades. 
en la retardacion del pago de sµs capita
les, se tome tiempo á la providencia de 
su satisfaccion. 

8 Lo mismo se e:xecute para la re
dencion y anual paga de réditos de los 
censos , que los pueblos hubiese~ tomad<? 
para dichas compras y transacciones so
bre los mismos baldíos , de suerte que el 
uso de ellos y sus aprovechamientos que
de comun , libre y sin -costa , como lo 
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estaba ep el referido año de 1737 , ;l ex.. 
cepcion de que sobre alguna parte de 
ellos parezca conveniente algun Arbi
trio. 

9 Si para la satisfaccion de los des
embolsos por las referidas compras y 
transacciones , ó para la redencion de los 
referidos censos , ó para la paga de rédi
tos ó intereses , tuviese la referida Sala por 
conveniente á los mismos pueblos la con·• 
cesion de alguna Real facultad para Ar
bitrios , me lo consulte ; pues por la be
nignidad con qui me inclino al alivio 
de mis pueblos,, no permitiré , que en los 
Arbitrios de esta calidad se entienda el 
valimiento del quatro por ciento , ni el 
de la mitad. 

1o Sin embargo de estas interinas pro
videncias , que miran á que no padezca 
mas retardacion el· alivio de mis vasallos, 
si los pueblos ó por medio de los refe
ridos Arbitrios , 6 con caudales de sus Pro
pios , ó de otro qualquier modo satisfa
ciesen á los interesados 1~ cantidades que 
me hubiesen entregado , desde luego que
den subrogados en el mismo lugar y de
recho que contra la Real Hacienda tie
nen de presente loo referidos acreedores. 

I I Respecto á que la mayor parte de 
los daños y perjuicios han sido causados 
por los Jueces subdelegados que enten
dieron en ~te negocio , y por diferentes 
individuos de los mismos pueblos que 
coludieron á ello ; los Fiscales del Con
sejo , reconociendo las causas , ó toman
do los informes necesarios , 6 la misma 
Sala segunda de Gobierno de oficio, ó á 
instancia de los agraviados, proceda con
tra ellos , y contra todos y qualesquier 
particulares que haya11, dado causa á los 
daños padecidos , breve y sumariamente, 
hasta dar entera satisfaccion á la Justicia, 
aplicando las condenaciones y multas pe
cuniarias á beneficio de los mismos pue
blos y particulares agraviados. 

1 ~ Y últimame~te , la Sala seguhda de 
Gobierno ha de conocer de estos nego
cios, sus incidencias y dependencias, dán
dola, como la doy, todas las facultades 
que sean necesarias para proceder guber
nativamente , y hacer cumplir quanto me 
be servido mandar sobre este negocio, 
removiendo las dudas · y embarazos que 
puedan rétardar su execucion , y consul
tándome lo que .sea digno de mayor de-
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daracion ó resolucion ; encargando , co
mo encargo á · los Ministros de ella el 
mas exacto cuidado y diligencia en to
do. (3) 

LE Y IV. 
D. Cárlos IV. en Aranjuez por Real dec. de -i8 de 

Abril , y céd del Consejo de 14 de Mayo 
de 1789. 

Reedifaacion de solares y ediji.ios yermos en 
los pueblos del ReJ'no. 

Por el capítulo 5• de la Real provi
sion expedida en 20 de Octubre de 1788 
(ley 7. tit. I9, lib. 3.) , comprehensi
va de las reglas que debian observarse 
para facilitar el aumento de habitado -
nes, y mejorar el aspecto público de Ma
drid , se dispuso , que si los solares ó 
las casas baxas fueren de mayorazgos , ca
pellanías , patronatos ú obras pias , pue · 
dan sus actuales poseedores hacer la nueva 
obra; quedando vinculado, y pertenecien
te al mismo mayorazgo ú obra pia, sobre 
la misma casa nueva ó aumentada el im
porte de. la renta que ahora produzca lo 
que pudiera producir su capital á réditos 
de censo redimible, y pertenezca á la li
bre disposicion del poseedor todo lo res
tante que pueda rendir de mas por razon 
de lo nuevamente edificado; y si no execu
taren esta nueva obra dichos poseedores ó 
patronos dentro del término de un año, 

(3) Por el cap. 5. de la pragmátka de 30 de 
Agosto de 1800, en que ~ i1Signaron nuevos arbi
trios para la extincion de Vales Reales, se mandó 
aplicar á la Consolidacion de ellos ei producto de 
la habilitacion de baldíos apropiados, que ya lo es
tuviesen , ó de nuevo lo fu'esen , prévio el conoci
miento del Consejo ; reservándose á este la regula
c:ion de sus importes al tiempo en que se hallasen 
reunidas .odas las noticias que se pedirian á los In• 
tendentes de las provincias. 

(4) Por el citado Real dec. de -i8.de Abril de 1789, 
de que dimanó esta cédula, mandó S. M. , que res
pecto de que en las tierras abandonadas y eriales 
militan las mismas , y aun mayores razones que en 
los solares , le propusiese el Consejo las reglas y 
precauciones para remediar el abandono de las tier
ras vinculadas ó prohibidas de enagenar, y promo
ver su cultivo , riego y plantío. Y á este fin , y al 
de otros puntos respectivos á contener el abuso da 

se concedan los mismos solares ó casas ba
~as á censo reservativo á quienquiera obli
garse á executarla : y por el art. 6. se esta
bleció; que pa~a todo lo referido no ha
ya neces!dad de acudir á la Cámara , ni 
á otro Tri~unal eclesiástico 6 secular, pa
ra obtener licencia ó facultad , sino que 
baya de ser· bastante la que se diere por 
el Corregidor de Madrid en virtud del 
proceso informativo que se formase , pa
ra el qual , y sus competentes diligencias, 
se tasasen unos derechos moderados. D;;!
seando ahora atajar los perjuicios que cau
sa á la poblacion la ruina de casas , y 
otros edificios ótiles que se hallan yer · 
mos en los pueblos del Reyno, cuyos 
dueños los tienen abandonados con de
trimento y deformidad del aspecto pú
blico , y del fomento de los oficios; si
guiendo en esta parte la premeditada dis
posicion de mi glorioso padre , he te
nido por conveniente resolver en Real 
decreto de 28 de "Abril próximo (4), que 
desde luego se extiendan á todos mis Rey
nos y Señodos los artículos 5 y 6. de la 
Real provision de 20 de Octubre de 1788, 

· de que queda hecha exprcsion para edi
ficar en los solares yermos de Madrid; en
tendiéndose con los Corregidores de los 
partidos de Realengo, aun respecto del 
territorio de las villas eximidas, lo que 
se encargó al de Madrid por dicho ar
tículo 6. (s) 

la libertad ilimitada de vincular toda clage de bie .. 
nes raices, impidiendo la circulacion de ellos, y c.au
sando otrns graves perjuicios al Estado , acompañó 
á dicho decreto una copia con nueve artículos de 
los contenidos en la instruccio~ formada por la 
Junta de Estado. , 

(5) Por el capítulo 58. de la instruccion de Cor
regidores, inserta en aédula de 15 de Mayo de 1788, 
se les previene entre otros encargos , que si algun 
edificio 6 casa amenazase ruina , obligui:n á sus due
fios á que la reparen dentro del término correspon
diente; y no lo haciendo , lo manden executar á su 
costa : disponiendo igualmente, que 110 queriendo 
los duefios reedificar las arruinadas en sus solares,· 
se les obligue á su venta y tasacíon, para que el 
comprador lo execute; y en los que fueren de ma
yorazgo , capellanías , ú otras fundaciones seme
jantes , se dP.po1ite su precio hasta nuevo em• 
pleo. 
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TI T U L O X X I V. 

De loa montes y plantíos , su .conservacion y aumento. 
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LE-Y l. 
I>. Fernando y D.• Isabel .en Burgos por pragm. du8 

de Octubre de 14~. 

Conser'fJacion 4e Jos·mont(~ 1 plantlos para 
el b,en comun tÚ los pueblos. 

Mandamos , que agora y de aquí 
adelante todos los montes ,- huertas , vi
ñas , plantas , y otros e4i.~~ia.s y cosas 
que han seido y fueren rest1tmdos á las 
ciudades, villas y lugares;· así por nues
tros Corregidores , como p9r nuestros 
Jueces comisarios, ,como en otra qual
quier manera , los conserven -para el bien 
y pro comun dellas , y no los talen ni 
decepen' ni corten' ni derruequen los di
chos edificios· sin nuestra licencia y espe
cial µ:iandado ; salvo los montes que fue.: 
ren taa grandes y tales , que los vecinos 
de las dichas ciudades , .villas y lugares se 
puedan aprovechar dellos de leña , no 
los cortando por pie; salvo por rama; 
y dexando en ellos horca y pendon ·por 
donde puedan tornar á criar ( 1) : y que los 
otrq_s montes , que no fuei:en tan gra.ndes 
que se puedan aprovechar p~a b;llot~, y 
para gmrecer los ganados de mv1erno , y 
todos ellos. y los. otros términos que
den· p~ra el pasto comun d¡e los ganados; 
y las viñas y huertas ' y plantas y edifi
cios, que se puedan arrendar para Propios 
de Concejo. Y si á algunas destas dichas 
ciuqades' villas r .lugares pareciere que 
otra cosa convimere , envien ante Nos 
al nuestro Consejo la relacion dello, para 
que se provea como entendiéremos que 
mas. cumplidero sea á· nuestro servicio, 
pro y bien comun del. tal lugar : pero en 
quanto toca á los poyos y aximece~ y es
quinas , y otras cosas semejantes que im~ 
piden. las· plazas y calles, no es uuestra 
intencion de impedir. por esta nuestra car
ta la- execucion que se debe y pueda ha
cer ·de lo suso dicho: y los unos ni los 

(1) Por ciduta de 163~, expedida con motivo 
de la concesion del servicio de Millones , se man
dó entender tambien eata ley con 101 duefio1 parti-

otros no fagades ni fagan ende al por al
guna.manera, so pena de la nuestra mer
ced y de diez mil maravedís para la nues.. 
tra Cámara. ( ley 7. tít. 7. lib. 7.. ·R.) 

LE Y II. 
D. Cárlos I. y D.ª Juana en Zaragoza por pragmáf. 
de 1u de Mayo de 1518, mandada guardar en Valla4 

dolid afio S3'1 pet. 81. 

Formacion de nuevos plant{os de montes , 
arboledas' J de ordenán.~s para conservar 

los viejos y nuevos. 

Porque somos . informados por los 
Procuradores del Reyno , en estas Córtes 
que mandamos celebrar este presente año, 
que en las ciudades , villas y lugares de 
nuestros Reynos y Señoríos se talan y des
truyen los montes., y que no se plantan 
de nuevo otros , y que hay mucho des
órden en los disipar ; de que resulta , que 
no hay abrigo para los ganados en tiem
po de fortuna , y grande falta de leña ; y 
como á Nos pertenezca remediarlo, pla
ticado por nuestro m~ndado por los del 
nuestro ,Consejo , y con Nos consultado, 
fué ,acordado , que. debiamos mandar y 
mandamos á todas las Justicias de las di
chas ciudades 1 villas y lugares de ínis 
Reynos y Señoríos , y ~ cada una en su 
jurisdicciori, que por sus pers~nas , y sin 
lo cometerá sus Tenientes, cesando justo 
impedimento , se junten . con las perso• 
nas que fueren diputadas por ellos , y los 
Regidores de cada una de las dichas ciu
dades, villas y lugares; los quales man
damos, que elijan y nombren, así del Re
giIPienio , COlllO de otras personas ciu
dadanas expertas, y lo acepten so pena 
de privacion de sus oficios , y las otras 
penas que les pusieren ; y ansí juntos vean 
por vista d~ ojos en que parte de los 
términos de las dichas ciudades , , villas y 
lugares se po~rfo poner y plantar mon
tes y pinares , donde . haya mejores pastos 
y abrigos para los gana4os , con el menor 

culares de montes ; y que conforme á ella , y ne 
en otra forma , se puedan hacer las talas y cortas. 
(l1y !.8. tit. 7. lib. 7. R.) 
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daño y perjuicio que ser pueda de las 
labranzas : y ansí visto , que en la parte 
donde hobiere mejor disposicion se pon 
gan y planten luego montes de encinas 
y robles y pinares, los que vieren que con 
vienen , y. son necesarios de se , poner y 
plantar , segun lo que sufriere la calidad 
de la tierra , para que haya y crezca abas
to · de leña y madera , y abrigo para los 
ganados : y que ansimismo hagan po
ner en las riberas que hubiere en los tér
minos de las dichas ciudades , villas y lu·
gares , y en las viñas , y en las otras par
tes que les paresciere , salces y álamos , y 
otros 4rbolt!s dt! que los vecinos se pue
den · aprovechar de la dicha leña y ml · 
dera y pastos. Y ansimismo v~n en que 
parte de los lugares de la tierra de las di
chas ciudades , villas y lugares se podrán 
poner otros montes y pinares : y visto, 
mandamos, que constriñJn y apremien á 
los vecinos de los tales lugares en cuyo 
término· par~ciere planear , que los pon
gan y planten dentro del t~rm:no, y de 
l~ manera y so las penas que de nuestra 
parte les pusieren , las quah:s Nos por la 
presente les ponemos, y habemos por pues
tas : y que en los lugares , do no hobiere 
disposicion para plantar montes , hagan 
que se pongan y planten salces y ála
mos y otros árboles. Y mandamos , que 
den órden como los dichos montes y pi
~res y otros árboles, ansí los antiguos 
que tienen, como_ lo! que estan. pu.:stos 
y plantados, y se pusieren y plantaren ·de 
aquí adelante, se guar~cn y C0!15erven, 
y que no se arranquen lll talen, m saquen 
de cuajo ; y que diputen las personas que 
fueren menesrer, para que tengan cargo 
de· guardar los dichos montes , pinares y 
árboles á costa de los Propios de las di
chas ciudades , villas y lugares , .si los tu
vieren ; y no los tenknd.:> , por la pre
sente damos licencia y facultad á los Con· 
cejos, Justicias y Regidores ele: las dichas 
ciudades , villas y lugares , para que los 
maravedís que fueren menester, solamente 
para pagar los salarios que las dichas guar
das hubieren de haber , los echen por si~ , . . . .~ 

o por repartimiento , como meJor vie-
ren, con tanto que se gasten en ella , y no 
en otra cosa alguna; y que los dichos 
salarios sean justos y moderados : con que 
mandamos, que por razon desta licencia 
no puedan echar ni repartir otros mara
vedís algunos de mas que lo que se mon-
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tare en los dichos salarios de las guardas 
so las penas en que caen é incurren los 
que echan semejantes sisas y repJrtimieu
tos sin nuestra licencia y mand1do. Y 
damos licencia á las dichas Justicias y Re
gidores, para que sobre la glllrda y ad
ministracion de los dichos montes y pi
nares antiguos que tuvieren , y d.! los que 
nuevamente hubieren plantado , y pusie
ren y plantaren, puedan poner las penas 
necesarias; con tanto que, d:!spu.;:s que los 
dichos montes y pinares y árboles fue
ren crecidos, el pasto comun dello quede 
libremente para siemp,e jam1s para los 
ganados de los vecinos de las dichas ciu
dades , villas y lugares , y de los otros Ju
gares y Concejos y personas particulares 
que tienen derecho de pac.!r en los dichos 
términos, sin que paguen por ello cosa . 
alguna mas de lo que solían pagar. Y 
mandamos , que de lo que por las dichas 
Justicias y Regidores fuere ordenado so
bre lo suso dicho para la dicha conserva
don no pue9a haber ni haya apelacion 
ni reclamacion para ante Nos , ni para 
ante .los del nuestro Consejo, Presidente y 
Oidores de las nuestras Audiencias , ni 
para otros Jueces algunos, sino que aque. 
llo se cumpla y execute segun y como 
fuere ordenado y mandado , segun dicho 
es: y esto porque así nos lo suplicaron 
los dichos. Procuradores, y porque es bien 
universal al bien y pro comun de. las di
chas ciudades , villas y lugares. Y manda
mos . á las . dichas nuestras J mticias r á 
cada uno en su jurisdiccion, que visiten 
una vez en cada un año por sus propias 
personas los dichos montes y pinares y 
árboles, ansí los antiguos. como los nue
vos , y los que plantaren de aquí adelante; 
y . que executen las penas que fueren pues· 
.tas á los lugares y personas que no pusie
ren ni plantaren los dichos montes y pi
nares dentro del término, en la manera 
que le fueren puestas, y por ellos les fuere 
mandado ; y ansimismo las penas conte
nidas en las dichas ordenanzas , <JUe ansf 
fueren hechas, en las personas y bienes de 
los que en ellas cayeren. Y mandamos á 
las dichas Justicias y Concejos , que sean 
obligados á se informar , como se guarda 
y cumple todo lo suso dicho, y que ten
gan mucha diligencia y cuidado que todo 
lo suso dicho haya cumplido éfeeto ; y 
aue tomen las cuentas de los mara vedis 
que se echaren y repartieren para las di-
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chas guardas , y sepan como y de que ma
nera se han pagado , y si se han gastado 
en otra cosa alguna. Y mandamos , que 
dentro de un año primero siguiente en
vien á nuestro Consejo relacion verdadera, 
como se ha cumplido todo lo suso dicho; 
y que pinares y montes y otros árboles 
se han puesto y plantado; y las ordenan
zas que hubieren hecho ; y de las penas 
que pusieren para la guarda y conserva
cion dello ~ todo por menudo : y hasta 
tanto que hayan cumplido lo suso dicho, 
mandamos á 106 Concejos, Justlcias y Re
gidores de las dichas ciudades , villas· y 
lugares, que- no libren.á las dichas Justicias 
ni' acudan con el tercio postrero del sa
lario , que por razon de los dichos oficios 
hubieren de haber ; y si les fuere librado y 
pagado , mandamos , que no se resciba ni 
pase en .cuenta al Mayordomo del tal Con
cejo , y persona ó personas que lo dieren 
y pagaren (ley 15. tit'. 7.lib.7.R.). (2, 3 Y4) 

LEY III. 
Los mismos en Tole.do afio 15"25 pet. •p, y .en Ma.. 
drid año 534 pet. 9'2; y D. Felipe II. en Valladolid 

afio 55l:I en las dealaraciones de las peticiones 
de 55 5 pet. 66. 

Cuidado de los Corregidores J JueceJ de re• 
sidef!cia sobre el cumplimiento de la ley 

anterior. 

Mandamos á los rtuestros Corregido· 
res y Jueces de residencia , tengan espe~ial 
cuidado del cumplimiento y exe~uc1on 
de la pragmática hécha sobre la conser
vacion de los montes, sin exceder en ello 
en cosa alguna; so pena: que por el mis
mo ~cho, y sin otra ~entencia ni decla
racion1 alguna , el Corregidor ó J ~ez de 
residencia , que en ello fuere negligente, 
pierda la tercia parte del salario que hubo 
de haber 6 ,hubo de su oficio , la qual 
aplicamos para nuestra Cámara y Fisco, 
Y mandamos al Presidente y á los del 

(!i) En las mismas Córtes de Valladolid d~ 153'11 
en que se mandó guardar esta ley , con motivo de 
irs~ estragando la seda del Reyno de Granada y 
Almería, á causa de traer simiente y moreras de 
Murcia y Valencia, donde la seda no es tan buena; 
se prohibió traerlas y plantarlas en dicho Reyno de 
Granada, y mandó, que sobr~ ello se den en e~ Con• 
sejo las provisiones necesarias. ( ley 54. t,t. 18, 
lib. 6. R.)

(3) ;En Real resolucion á consulta de la Junta 
general de Comercio comunicada en órden de 17 de 
Abril de 90, y repetida en otra de 4 de Diciembre 
de 96, para promover la cría y conservacion de mo
rales y moreras en el Reyno de Granada mandó 

nuestro Consejo, que en -lás cartas de resi
dencia, que ~ieren de aquí adelante, pon
gan por capitulo ~ que esto se haga y cum
pla así; y que la. persona que tomare la 
residencia á los dichos Corregidores, los. 
cortdene en la dicha pena , habiendo en 
ella incur~ido , y la executen eii sus per
sonas y bienes: y mandamos, que no se 
vea la residencia de los que no constare 
haber executado lo contenido en la di
cha pragmática, y la executoria sobre ello 
dada contra su antecesor. Y mandamos al 
Pfcsidente y los .del nuestro Consejo., que 
diputen quatro personas, las que á ellos 
les pareciere que convengan ~ para que 
cada una dellas ande por el partido que le 
fuere señalado , requiriendo á los Corre
gidores que caen en él ; que con toda di
ligencia hagan. y cumplan lo que por las 
dichas nuestra cartas les hemos mandado 
hacer y cumplir cerca de lo suso dicho: 
y si negligencia alguna hobiere; lo escri
ban y hagan saber á los del nuestro Con
sejo, para que lo provean de manera que 
lo contenido en esta ley haya cumplido 
efecto. Y mandamos á los Jueces de re
sidencia , que particularmente nos trayan 
relacion de como esto se ha guardado y 
executado , y la diligencia que cerca dello 
hicieron los Corregidores, é informen de
llo á los de nuestro Consejo ; á los qua
les mandamos , que castiguen á los que 
no lo hobieren cumplido. ( ley z6. tit. 7• 
lib. 7. R.) 

LE Y IV. 
D. Juan 11. en Valladolid afio de 1447 pet. !11, 

Facultad de sacar leña de los montes de Se.. 
ñorío para la Casa Real y sus Oficiales. 

Por quanto e11 los tiempos de los Re
yes mis antecesores se ha acostumbrado 
dexar libremente sacar leña para mi Casa 
y mis Oficiales en los montes comarca• 

S. lVl., que los dueños de las tierras abonasen á los 
colonos el importe de los plantíos de estos árboles, 
haciéndolo con su aprobacion ; y que del sobrante 
de Propios, con calidad de reintegro , pudiese sacar 
la Junta particular de Granada lo preciso para este 
objeto, con aprobacion del Fiscal del Consejo en• 
cargado de aquel Departamento. 

(4) Y en Real cédula expedida en S. Lorenzo á 
3 de Diciembre de 1 So 1 se a probaron, é inserta_ron 
para su observancia y cumplimiento , las ordenan
zas con veinte y un capítulos, formadas ~ra pro
mover los plantíos de morales y moreras , y por 
este medio el cultivo y fomento de la cosecha de la 
seda en el Reyno de Granada. 
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nos á mi Corte , sin llevar por ello pena 
ni precio alguno , y en algunos lugares de 
Señores se ponen en no lo consentir : por 
~nde mando , que sin embargo de la dicha 
contradiccion se use y guarde segun y co
mo siempre fué usado ; y que esto se en
tienda en los Oficiales de mi Casa que an
duvieren conmigo, y en la leña que ho
bieren menester para provision de sus ca
sas , y no para vender : y qualquier ó qua
lesquier que ge lo resistieren , que · paguen 
por cada vez diez mil maravedís para la 
mi Cámara ; y si dinero tuviere en mis li
bros , se descuente dellos, y si no los tu
viere, que se haga execucion por ellos en 
sus bienes, la qual manden hacer los Al
caldes de mi Corte. Y porque los acemile
ros en esto no hagan engaño , mando, que 
cada uno de los mis Oficiales dé á su ace
milero carta firmada dé su nombre , para 
que con ella vayan á los montes, y se vea 
1~or ella para quien es, y por cuyo mánda
do trae leña. ( ley 18. tit. 7. lib. 7. R.) 

LE Y V. 
D. Cárlos I. y D.ª Juana en Valladolid afio 15~3 

pet. 38 , en l\'Iad rid año s'2 8 pet. '26, en Segovia afio 
53'2 pet. 35, y en Madrid afio 534 pet. 91. 

Cumplimiento de la ley precedente, con la Ji. 
mitacion y órden que se pre7Jiene. 

Porque por los Procuradores del Rey
no me fué pedido , en las Córtes que hici
mos en la Villa de Madrid año de 28, que 
en el dar licencia para cortar leña en la 
nuestra Corte se excedia lo que la ley man
daba, y que los montes de los lugares, don
de la Corte comunmente reside , estaban 
talados y perdidos, que lo mandase reme
diar: y porque conoscemos, que lo que nos 
fué suplicado es justo, mandamos , que se 
guarde la ley del Señor Rey D. Juan que so
bre esta habla, y la pragmática que se hizo 
sobre el plantar y cortar de los montes; y 
<1_ue los del nuestro Consejo hablen y pla
tiquen sobre el dicho exceso , y vean el 
memorial, que por ellos por nuestro man
dado fué hecho, de las personas á quien se 
ha de dar licencia para cortar y traer leña 
de los dichos montes; y todo lo que dél 
se pudiere moderar, lo moderen, para que, 

(s) A peticion de los Procuradores del Reync, 
en las Córtes de x54'2 se prohibieron por término de 
tres años las licfncias para cortar en los montes co
marcanos á la Corte ; y mándó , que las que se 
diesen , fuese por los Alcaldes de Corte , Justicias 
del lugar y dos Regidores ; y se guardasen las 

con el ménos daño que ser pueda de los 
dichos montes, se traiga la leña dellos por 
las.personas á quien ,se diere licencia (5): 
y mandaremos declarar la.s dichas personas 
á quien se ha de dar leña , y les moderare • 
remos la cantidad que hobieren de cortar, 
sin que puedan cortar por el pie leña al
guna. (ley I.9, tit. 7. lib.7.R.) 

LEY VI. 
D. Cárl.os l. en Valladolid.alío IH8 pet. 173. 

Cargo que ha de hacerse á los Corregidoret 
por los Jueoes de residencias sobre _el cum

plimiento de la conser7Jacion j plantío 
de montes. 

Porque nos fué hecha relacion, que los 
Corregidores tienen descuido y ·11egligen~ 
cia en no executar la pragmática que habla 
en el plantar de los montes , y conservar 
los montes viejos , y en plantíos de las ri
beras ; mandamos , que los Jueces , en las 
residencias que tomaren á los Corregido
res , se la tomen especialmente desto ; y si 
hallaren no lo haber cumplido, que los 
del nuestro Consejo envien persona á cos
ta del tal Corregidor á lo hacer cumplir, 
y tengan especial cuidado de lo provei• 
do y mandado cerca desto; y las penas 
que estan puestas á los Corregidores, 5<! 
executen. ( ley 5. tit. 7. lib. 3. R.) 

LE Y VII. 
D. Felipe II. en Valladolid afio I ss8 en las respuef• 

tas á las peticiones de las Córtes de Valladolid de 
SS5 pet. 67, y en Toledo afio 560 pet. 78. 

Prohibicion de entrar los ganados á pacer en 
los montes que se quemaren para el au

mento de ellos y su pasto. 

Porque nos .fué hecha relacion, que 
en Andalucía y Extremadura, y Reyno de 
Toledo y otras partes de nuestros Rey
nos acontescc quemarse algunos montes 
para mas crecimiento dellos y del pasto, 
y destas quemas resultan muchos daños, 
y despues de quemado, como echan jun
to al suelo tallos frescos y tiernos , los 
ganados cabríos los comen luego mejor 
que otro ningun pasto , de que resulta, 
que las encinas y otros árboles no tornan 
leyes preceptivas de dexar horca y pendon : y asi
mismo se mandó no dar cédula ni mandamiento á 
persona alguna de la Corte para cortar leña , sino 
es solamente para la cocina y Cámara de la Real 
Persona y sus hijos. ( ley '20. tit. 7. Hb. '2, R. r 

Ttt 2 



L. I 'B RO V l I• 'TI T 11 LO X.XI V• 

á lo ser, ·y piérdese la bellota., y criá de los 
puercos : fuénos pedido ; que .para el re
medio .mandasemos, que cada y quando 
acaesciere quemarse. algun monte , dentro 
de cinco ó. seis años no entrase ~n él ,nin
guo ganado.so grandes penas: y Nos, te:
niendo considex:acion á lo que se nos pide 
ser justo , mandamos á los del nuestro 
Consejo , deo todas las provisiones nece
sarias para las Justicias de· todos los luga
res , y partes · do sucedici:re quemarse los 
montes , que. no dexen entrar en ellos á 
pacer ningunos· ganados, hasta que, in-
formados · los del nuestro Consejo , pro-
vean en .ello lo que se debe mandar. Y 
mándamos á los del nuestro Consejo, que 
entre los otros capítulos de Conegiflo-
-res se les.ponga lo contenido· en esta ley, 
para que.mejor se execute•.( ley .21. tit. 7. 
lib. 7. R.) 

. L E Y V l lJ. · 
D. Cárlos I. y D.ª·Juana,en Valladolid afio 1~47, 

pet. ~º3· 

Plantío de montes en la Provincia de Gui~ 
púzeoa )' Señorío de Vizeaya. 

Porque en la Provincia de Guipuz
coa. y Señorío de Vizcaya se- hace JJJu
cho número de naos, de que Nos· somos 
servidos·,. y por la mucha corta de los 
mont~..hay. falta , nos fué hecha relacion, 
que para el remedio 'convernia mandar, 
que ninguno. pudiese en las dichas Pro
vipcla$~Ortar árbol., sin que plantase .,dos; 
y que los que han cortado madera . de 
diez años éÍ esta parte , tornasen á plantar 
toda la tierra e11 que han cortado: man
damos éÍ los del nuestro Consejo provean., 
coino los. Corregidores_ de Guipuzcoa ·y 
Vizcaya tengan especial cuidado del reme
dio y. provision de lo stiso dicho , y que 
los tales Corregidores envien la relacion 
al Consejo de lo que en ello proveyeren. 
(!1.1 I7. tít. 7· lib. 7• R.) 

LE Y IX. 
D. Cárlos l. y D.ª J-0ana en Alcalá á 3 de Marzo 
de 1 S43; y D. Felipe III. en las Cóftes de Valla

dolid de 1601, publicadas en 609, pet. 7. 

Observancia de las leyes sobre Ja conserva-
1ion de los montes y plantíos. 

Porque ha habido descuido en guar
dar las leyes por Nos hechas para la con
servacion de los montes y plantíos , m.an
damos , que se guarden las que sobre esto 
di~oncn. • Y mandamos, que los·Alcal-

des·mayores de los Adelantamientos., cada 
.uno en .su partido , tengan mucho cuida
do y·diligencia en hacerlas cumplir y e:xe
cutar. (Jey ~6. tit. 7. Jib. 7, ,y ~.a partl 
di la ley 7§• tit. 4. Jib. 3• R..) 

LEY X. 
D. Felipe V. en Madrid , ~i de·Enero de 1708, 

Cuidado de los Corregidores)' Justicias e1, 
Ja conservacion y áumento de los montes 

)' plantíos gmerales. 

Siendo. cuidado de la primera impor
tanda el atender á la conservacion y au
mento de los montes, y que como tal 

· en todos tiempos ha merecido la mayor 
atencion, como se reconoce en las leyes 
y repetidas pragmáticas que á este fin se 
han. establecido; y experiment:fodose pre-
sentemente quanto crece la necesidad de 
1~ observancia Qe ellas, y la de aplicar 
la mayor diligencia al reparo de lo que 
gen~ralmen~ padecen los montes por la 
omision ~ descuido é inobservancia de 
tan útiles providencias; y siendo el medio. 
eficaz; para reparar este desórden , y evitar 
en adelante sus perniciosas conseqüencias> 
el de hacer plantíos generales, que asegu
ren la conservacion y aumento de los 
montes , como con t.inta providencia se 
previno en las referidas leyes y pragmáti
cas: encargo al Consejo , vele con la ma
yor aplicacion en el puntual cumplimien
to de ellas , y que en su conseqüenda se 
hagan , en la forma que previenen ~ los 
plantíos ; y si tuviere por conveniente á 
este intento establecer nuevas órdenes y 
providem;:ias , las discurra y promueva; 
fiando yo de su zelo, ser:fo las que <li1¡1re 
tan oportunas y convenientes como se 
necesiia para reparar el daño que se está 
padeciendo , y juntamente deb~ rezelarse 
llegue al estado de irremediable. ( aut. ~ 8. 
tit., 5. lib. 3. R.) 

LEY XI. 
E! mismo en Aranjuez por céd. de 3 de Mayo 

de 1716. 

Observancia de las leyes)' autos acordados 
que tratan del plantío de ml)ntes. 

Teniendo presentes los notorios da
ños que experimentan· mis vasallos en la 
falta de leña, para cuyo· remedio en di
ferentes· tiempos se han dado y renovado 
diversas órdenes 1 cuyos efectos no han 
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prdducidó las saludables conseqüencias cargo de residencia.,. el que de ningun mo
que se esperaban, faltándose á lo manda.,. do Su· ha ~ alterar ni indultar ; á cuyo 
do y prevenido con tan maduro .acuerdo fin ha di! quedar, como queda, de la obli
por pragmáticas y leyes. recopila.das, espe. gacion de cada uno de ,vos ; visitar to.. 
cialmente por las leyes 2 , 3 y 9 de · es dos los años los expresados montes. , de
te título , en que se expresa la forma . de hesas. y. plantíos, á que os han de acom~ 
cortar y replantar los montes , de que se pañar los comisarios nombrados ·6 que se 
han s~guido y siguen irreparables perjui nombraren por cada una de esas ciuda
cios: y conviniendo ocurrir á ellos , de des , villas y lugares ; y en caso de que 
bic11do yo esperar del cuidado de mis va;;. la sequedad de algwi territorio de vues• 
sallos , y particularmente de las Justidas., tras jurisdicciones no dexare prevalecer las 
que atenderán á su mayor aumento , soli expresadas simientes y plantas , habeis de 
citando y acudiendo á la conservacion subrogar y hacer .se subroguen en iU Ju
de los mames , plantÍos y dehesas como gar las especies de árboles que parecie
cosa tan importante á su manutencion: ren mas conformei y á propósito. Y para 
en vii;d. de lo que me coQ.sultó el mi Con la mayor observancia de lo que va e~
sejo , mando á rodos y cada uno ·de vos presado quiero y Illlndo, que f.:sta mi car .. 
en vuestros lugares y jurisdicciones , que ta ~ copie y ponga en fos libros de Ayun-· 
luego que recibais esta mi carta ó traslado tamient9 de cada pueblo, y que al princi
auténtico , veais las .citadas leyes del Rey pio de cada año tengan obligacion los Re
no , pragmáticas, deeretos y aULos acorda gidores de ellos de hacérosla saber , para 
dvs mandad.os guardar hasta aquí en razon que la hagais cumplir ; con apercibimien
de lo referido , y las observeis en todo y to, que de lo contrario se le. hará asimii
por todo; y en su execucion y cumpli mo cargo grave en las residencias. que so 
mieuto planteis y hagais plantar todos los les tomare: para todo lo qual , cada cosa 
montes, dehesas y bald1os que estan en . y parte , dards las órdenes y providencias 
vuestra jurisdiccion, partido y. distrito concernientes á su observancia á todas las 
pertenecientes á mi Real Corona , como á ciudades , villas y lugares dd distrito de. 
Concejos y personas particulares , ponien vuestros CorregimJentos ,. con copia au
do en ellos bellota , castaña, piñon blan téntica de esta cédula, que se ha de archi
co , piñones negrales , carrascos y blancos; var en sus archivos; y de todo lo que 
y las riberas , sotos , valles y otros para en esto se ofreciere, y fuereis adelantandQ, 
ge¡ frescos y húmedos ·de castaños ., no dareis cuenta al mi Consejo , para que lo 
gales, chopos, fresnos, sauces, álamos ne pase á mi Real noticia como materia tan 
gros y blancos , olmos , almeces y otros importante : que así es mi voluntad. 
árboles segun la calidad y temperamento (aut.3. tit. 7. lib. 7. R.) 
de las tierras ; executándolo á costa de 

LE Y XII.los Comunes y dueños de los tales mon
tes , plantÍos y d~hesas , y á proporcion, El mismo en el Pardo á 8 de Jullo de I'II'1• 
de modo que en cada legua legal se ha Conservacion de montes J plantíos para lade poner en cada un año media fanega fábrica de navíos dentro de los /(mitride bellota, sea de encina ó roble, ó una de su construccion.de castaña, dos celemines de piñon blan
co , medio celemin de los piñones pe En 10 de Febrero de 1695 , en con
qu.;úos de pinos negrales , carrascos ú seqliencia de lo resuelto por Real decre
de los blancos , ú otra qualquiera de las to de 31 de Diciembre de 94 , se des
tres especies, y mil pies de robles , cas pacharon provisiones á las Justicias or
taños , nogales , chopos , fresnos , sauces, dinarias de los distritos en que· estaban 
álamos negros ó blancos , olmos , alme nombrados Jueces de montes y plantíos, 
ces ú otros árboles : todo lo qual execu para que no se introduxesen por ningun 
tareis y hareis executar , como va dicho, caso en nada que perteneciese á la cus
inviobblemente; pena que, al que lo con todia y conservacion de los montes cu
tr~rio hiciere, se le privará dt! su oficio, yas maderas servian para la fábrica de na
y procederi á lo que hubiere lugar , de - víos • por estar cometido el cuidado de 
mac; de haberse de executar á su costa; estos al mi Consejo di! Guerra y Junta 
quedando desde ahora esta omision por de Armadas; lo qual se entendiese dentro 
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del término y distancias que por cédulas 
Reales estaba dispuesto : y conviniendo 
para el mas puntual cumplimiento de las 
referidas órdenes prevenir de ellas, á la 
Cl)ancillería de V alfadolid , á consulta del 
mi Consejo lo he resuelto así ; y· en su 
cumplimiento he J1landado, no se entro
meta á conocer en manera alguna de· los 
negocios y dependencias pertenecientes á 
la custodia y conservacion de dichos mon-
1es , comprehendidós en el término y dis
tancia que por cédulas Reales está dispues
to, cuyas maderas se destinaren para la 
fábrica de navíos , por haber de correr 
su cuidado por el mi Consejo de Guerra., 
y no por otro Tribunal, remitiénd.ole 
q ualesquiera autos que en contravenc1on 
de esto estuvieren hechos en dicha Chan-· 
cillería: y se darán las órdenes convenien
tes á los Corregidores y Justicias en cu
yos términos se hallan los montes, .para 
que en la misma forma se abstengan de 
conocer en lo que á ellos toque. ( aut. +· 
tit. 7. lib. 7. R.) 

LEY XIII. 
El mismo en Madrid á 14 de Diciembre de 1719. 

Visitas de montes que tengan aguas ver
tientes al mar, y disposicion de conducirse 

las maderas á los astilleros. 

No obstante las quejas dadas por los 
Valles ó Concejos de Trasmiera, Toran
zo y Carriedo , examinado todo , con lo 
que el Consejo de Guerra me consulta; he 
resuelto, se exe~uten las visitas aregladas 
á las i~strucciones en todos aquellos mon
tes que tuvieren aguas vertientes al mar, 
y disposicion de conducirse las maderas á 
los astilleros; y que el Superintendente de 
montes haga cortar todos los árboles cas • 
taños plantados en los sitios asignados pa·· 
ra la cria de robles, y que se considera"" 
ren convenientes para ella: y para que las 
visitas no sean molestas ni gravosas á las 
pueblos , se executarán precisamente de 
tres en tres años , que bien los necesitará 
el Juez para executarlas en tiempos opor
tunos en can dilatados paises; y llevará 
solamente un Escribano y Alguacil con 
los salarios competehtes , que no han de 
ser á costa de los vasallos, sino de las Jus
ticias omisas ú de los reos , pues deberán 
satisfacerse de las condenaciones y multas 
que se les impusieren, Y. <:1espues de r.;;mi: 
tidas las causas al Conse¡o , en donde , s1 

se reconociere injusticia, se castigará al que 
la hubiere practicado ; y si dichas Justi
cias ordinarias hubieren visitado los mon
tes,. y observado lo que les previene 1a 
instruc~ion, se ,les aprobará , con lo qual 
cesará el dolo y malicia de que se hayan 
valido para apropiarse los montes : y en 
lo respe·ctivo al Principado de Asturias se 
execute la visita en aquellos montes·, ba
xo las mismas reglas que van prescriptas 
para los Valles. ( aut. 5. tit. 7. lib. 7. R.) 

LE Y XIV. 
D. Fernando VI. por resol. á cons. de II do Nov., 

y céd. del Cons. de 7 de Dic. de 1748. 

Real ordenanza para_ el aumento y con
servacion de montes)' plantíos. 

Habiendo entendido los graves per
juicios que sufre la· causa pública, por la 
poca observancia ·que han tenido y tie

. nen las leyes y pragmáticas de estos Rey
nos que tratan del aumento de plantíos 
y conserv!lcion de montes , por descuido 
de la~ Justicias en no executar las pro
videnciai y penas que se h,allan estableci
das á este importante fin; rezelando se 
hagan mayores é irreparables , si no se 
trata sérramente de precaverlos , espe
cialmente en lo respectivo á la mi Cor
te y treinta leguas en contorno , hallán
dose despoblado~ , quemados y talados 
por la mayor parte; de que resulta fal
tar á su pr~ciso abasto la leña y carbon 
que necesita para subsistir , trayéndose una 
y ·otra especie á subidos precios de veinte 
y mas leguas de distancia ; sin h,aber sido 
bastantes las repetidas órd.enes y autos acor
dados que en varios tiempos se han ex
pedido y publicado desde los Señores Re
yes Católicos hasta ahora , á mas de las 
leyes y pragmáticas: á fin de que los Cor
regidores y Justicias celen y cuiden de 
la conservacion de los montes y aumento 
de plantíos , como precis06 para las fabri
cas de mar y tierra , abastos de· kña y 
carbon , y abrigo de los ganados ; y para 
evitar los abusos que se experimentan en 
cortar , arrancar y quemar los referidos 
montes y árboles , sin rep1antar en su lu
gar otros, ni guardar las reglas prescrip
tas. para el uso lícito de ellos, sin duda 
porque no se castigan condignamente los. 
delinqüentes; de que resulta la falta y ca
restía en la mayor parce de España, y 
especialmente en las cercanías de la Corte~ 
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que merece la primera atencion : y para 
ocurrir al remedio de estos daños ; á con
sulta del mi Consejo de Ir de N oviem·· 
bre próximo pasado, en que me dió cuen
ta de las providencias que convenia apli
car para ataíar tales perjuicios , con im
posicion de penas contra los que fueren 
omiso_s ó negligentes en su execucion ; he 
resuelto, se forme y comunique á los Cor
regidores y Justicias la instruccion y re
glamento, que contienen los treinta y nue
ve capÍtulos siguientes: · 

I El principal cuidado de hacer exe
cutar y cumplir esta ordenanza ha de ser 
de los Corregidores del Reyno, cada uno 
en su partido, distrito y lugares de su ju.. 
risdiccion. 

.2· Para que no tengan excusa _ni pre
texto que justifique su falta , se les da co- · 
mision amplia.y jurisdiccion privativa en 
lo respectivo á aquellas villas eximidas y 
de Señorío ó Abadengo que estuvieren 
dentro de su partido , que debe ser y en
tenderse el confin del Corregimiento in
mediato Realengo, de suerte que sea tér
mino de cada mio el que estuviere mas 
cercano : y las· Justicias y Ayuntamien
tos de los referidos pueblos deberán exe
cutar sus órdenes y mandamientos baxo 
las penas que les impusieren , y se executa• 
rán sin embargo de qualquiera exencion ó 
privilegio que en contrario aleguen ( 6 has
ta 9); no incluyéndose en esta providen
cia el cuidado de aquellos mo11tes , bos· 
ques ó dehesas , cuya con5ervacion se ha
lle encargada con títulos ó cédulas Reales 
á otros Ministros en particular ~ dando 
igual comision á los Corregidores y .1\1-
caldes mayores de las quatro Ordenes Mi-

(6) Por lteal resolucion á consulta del Conse
jo de u de Noviembre de 17ss , comunicada en 
órden de 20 de Enero de s6, se mandó prevenir á 
los Gefes de los Regimientos de Milicias, contuvie• 
sen á sus soldados de los excesos en las cortas y 
talas de montes, sin impedir 'á las Justicias ordi
narias, qae procedan contra ellos civilmente á la 
e:dccion de los dafios que causen; haciendo la cap
tura de los delinqüentes , en el caso de no tener bie
nes para su satisfaccion, sin dar lugar á competencias, 
y arreglándose á esta ordenanza de montes , sin 
perjuicio del fuero correspondiente á los Milicianos. 

(7) En Reales órdenes de~~ de Diciembre de 6s, 
"J:7 de Abril y s de Agosto de 84, se previno , que 
en los desórdenes que se cometieren en. los montes 
con mo1¡j.vo de cortas sin la debida licencia , des
trozo de árboles , incendio y otros excesos, queden 
los reos desaforados , y se castiguen por la jurisdic
cion á quien pertenezcaA los montes con arreglo • 
ata ordenan.u. 

Y PLANTIOS &c. 

litares , sin excepcion de 1a de San Juan, 
para que cada uno en su partido cumpla 
y execute e~ta ordenanza como Delegado 
de este Consejo , y con sujecion á sus- ór
denes. 

3 A fin de proceder con la debida 
jusrificacion y conocimiento, pedir.fo , y 
se harán dar dentro de un breve térmi
no' el . vecindario puntual' legal y justo 
de cada uno de los pueblos de su com
prehension; previniendo, que en él se in
cluyan todas las casas de campo , granjas, 
quintas, ó alquerías dependientes de ellos 
sin distincion de· estados, ni exceptuar mas 
personas que las que no tuviesen casa 
abierta, tierras propias, hijos ni criados 
que las cultiven , y los pobres mendigos 
inútiles para el trabajo. 

4 Tambien pedirán á los referidos pue
blos de sus distritos las ordenanzas que 
cada uno tuviere para la conservacion y 
aumento de sus montes y plantíos , ó tes
timonio absoluto de no tenerlas ; y vistas 
y reconocidas, las reglarán á esta, para que 
todos los pueblos tengan un mismo mé
todo , ley y modo de gobierno en este 
asunto. 

5 Lo primero que deberán executar, se-
rá elegir y nombrar personas expertas, que 
vean, reconozcan y visiten los términos 
de cada pueblo con el mayor cuidado; 
distinguiendo , separando y notando los 
montes que fueren de Realengo, ó apro
vechamiento comun, de los que pertene
cieren á particulares ; los rios , arroyos, 
vertientes , tierras baldías y servidas que 
estimaren á prO}'Ósito para sembrar ó plan· 
tar los que fueren mas adequados, y no 
pertenezcan á particulares , segun la cali-

(8) En Real decreto de !l9 ~e Abril, y consi
guiente cédula de !al de Mayo de 179s ( ley H. 

1i1. + lib. 6. ) se mandó entre o(ras cosas, que 
. con relacion á las causas de montes , que se susci

ten contra Militares, entienda privativamente co
mo hásta aqui la jurisdiccion Ordinaria del Consejo 
Real y sus Subdelegados. 

(9) Y en Real órden circular de 18 de Noviem
bre de 1804, ron motivo de haberse resistido á com
parecer á declarar el Alcalde ordinario de Alcali 
en cierta causz de denuncia ante aquel Subdelega
do de montes, con el pretexto de hallarse ord.ena
do de Tonsura~ se sirvió S. M. declarar, para evi
tar dudas en lo sucesivo , que asi los Eclesiás~icos, 
como qualesquiera otros que gocen de fuero pri
vilegiaoo, deben estar sujetos á la Superintenden
cia de montes y sus Subdelegados , no solo ~D. 

quaoto á la economia y gobierno de ellos, 1i.Jlo tamo 
bien en los asuntos. contencioao1. 

http:pedir.fo
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dad dél terreno : cuyas noticias deben ser deros ~ _los ganados , y de que por pre 
vir , para que los Corregidores esten ins g~m publico hagan guardar, y no permi
truidos de lo que ·han de. cargar .Y rerar tan , que e.atren en lo? paráges nuevamen
tir á cada pueb~o segun. ,us vecmdario~ te plantados y sembrados , baxo la pena 
términos , tierras incultas y estado de sus de diez reses menores por cada ciento que 
montes ; de .formá que lp~ árbol~s 9ue se introduzcan en ellos, y de mil marave
estuvieren yá criados se <:onseryen , lim ~s .por ca~a buey ó vaca que se aprehen
pien y mejoren á s~s debidos t~iempos, y diere en dichos sembrados ó plantíos en 
lqs que ·no lo estuvieren , se siem?ren y los primeros seis años , que se consideran 
planten de nuevo de aquellas especies.que precisos para la cria de dichos árboles: y 
sean mas á propósit.p , como hayas, enci esto mismo se observe y guarde en los 
nas, robles , quexigos , alcornoques, ála plantíos que á la sazon se hallaren ta
mos ·negros ó bl:mc?s, 5.;uc~, chopos, llares. 
nogales , castaños , pmos o alisos , ªJ?rO 9 Prevendrán en sus reglamentos á los 
vecha:ndo las riberas , arroyos y vertien referidos pueblos , ha de ser de la preci
tes que se consideren mas á propósito. sa obligacion de sus Justicias cuidar, que 

6 Donde no hubiere proporcion y fa- · todos sus vecinos desde mediado Diciem
cilidad para plantar alguno!; de los refe
ridos árboles de estaca, pimpollo, ramas 
ó barb1dos, declarei;i los mismos expertos, 
que partidas de ~ierr~ s~~podr~n ~emb.rar 
de bellota, castana, o pmo~ hmpio y sa
zonado, para poblar las qué fueren útiles 
de. estas especies á' los tiempos oportunos; 
de forma que las declaraciones de los ex
pert~s , y las noticias que estos dieren á 
los Corregidores, con las <lemas que pu
dieren adquirir de personas intelige~res y 
seguras , han de servir de norte y guia pa
ra los reglamentos que deben · dar dichos 
Corregidores. 

7 En los expresados reglamentos , y 
con la debida consideracion · al e&tado ac
tual de ca.da pueblo , sus términos , mon
tes y baldíos , mas ó ménos extension de 
ellos , número y substancia de sus veci
nos , les. prevendráµ y mandarán á las Jus
ticias .y Ayuntamientos los árboles que 
deban plantar cada año ·á sus tiempos y 
sazones; en que parages, y de que _espe
cies ; tomando por regla señalar cinco ár
boles por cada vecino de qualquier esta
do' caJidad y condicion que sea ' ó mas, 
si sembrare bellota ó piñon. 

_' 8 Por lo respi1ctivo á los pueblos que 
rio tuvieren términos á propósito, ni po
sibilidad · para plantar :frboles nuevos, se 
les mandad sembrar la bellota de encina 
ó roble' piñon ó castaña é:orrespondién
te. á los montes blancos en que se pue
dan criar , ó en las tierras baldías que fue -
ren titiles para producir estos árbol~ , dé 
suerte que las que ahora no son servibles 
por falta de dil.igencia y cuidado , lo sean 
en adelante ; con 1~ _prevencion de que 
dexen libres los pasos, cañadas y abreva-

bre hasta mediado Febrero de cada año 
han·, de hacer precisamente los referidos 
plantíos ó sembrádos , y remitir en todo 
el mes de Marzo testimonio á los Cor
regidores de haber cumplido lo que en 
ellos se les mandó; con apercibimiento 
de que pasado, y no lo haciendo, ademas 
de executarlos dobles á costa de los Al
caldes, Regidores , Escribanos de Cabildo 
y sus bienes , procederán contra ellos á lo 
4e~as que hubiere lugar en Derecho. 

10 En los mismos dos meses, y dias 
que· las Justicias señalaren, se limpien los 
árboles mayores y menores de la roza y 
matas baxas, para que medren, crezcan y 
se crien mejor con esta diligencia y cui
dado, qué se practicará de un año para 
otro, sio limpiar ni rozar la tierra don
de se hicieren los plantíos. 6 sembrados, 
porque quanto mas maleza tenga, estarán 
mas. defendidos de los vientos y de. los 
ganados. 

1 r Para hacer dichos plantíos 11uevos 
ó sembrados, las Justicias y Ayuntamien
to de cada pueblo hagan disponer y ,Pre. 
parar aquellos pedazos d~ monte ó tierra 
baldía' que cada año se destinare para ello, 
y que en lós dias que señalaren , acudan 
sus vecinos á poner con su asistencia los 
cinco árboles que se han referido para ca
da uno ; y el que no pudiere, envíe per
sona que lo execute á su costa·, sin ad
mitirles excusa ni dilacion alguna ; p.róce
diendo dichas Justicias contra los omisos 
6 inobedientes á la execucion de las penas 
con que les apercibieren t y especialmen
te á la de que· planten ó siembren doble 
número ó cantidad segun la calidad del 
terreno, quédando responsables los Alcal-
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des y Regidores de la omision ó toleran
cia que se les justificare en este asunto. 

I 2 Para que los Corregidores puedan 
desempeñar esta confianza, se procurarán 
informar de · personas, fidedigllciS y de su 
satisfaccion, si las Justiclas y Ayuntamien
to han cumplido en los tiempos debidos 
con los plantíos ó siembras que tocare á 
cada uno de ellos; y no conviniendo sus 
noticias privadas con los testimonios que 
les remitieren, les mandarán comprobar, y 
darán cuenta al Ministro encargado de estd 
dependencia, por quien se les darán las ór'" 
denes convenientes para proceder contra 
los culpados. 

I 3 Luego que los Corregidores tc:n.. 
gan recogidos los testimonios , que cada 
año deberán remitirles las Justicias de los 
pueblos de su partido, como queda di
cho, en todo el mes de Marzo, de los plan
dos ó siembras que hubieren he~ho ; y 
compropado ser ciertos, formarfu un 
plan ó relacion comprehensivá de todos 
ellos, y la remitirán al Ministro , que irt! 
señalado en esta ordenanza, por todo el 
mes de Abril inmediato siguiente , para 
que por su medio se informe al Const:jo 
de los que hubieren cumplido ó no , y 
de lo que se adelantare en este importante 
asunto ; llevando con él su corresponden~ 
cia, y representándole quanto estimaren 
conveniente , para que se logre el fin 1 me
diante las providencias que se dieren en 
vista de sus informes y representacio
nes. (10)

1+ No se puede considerar gravoso á 
los pueblos ni á sus vecinos el trabajo de 
conservar los .irboles criados , plantar ó 
sembrar de nuevo los montes y tierras 
baldías que convengan , aunque sean pro
pios de S. M. ; porque ademas de estar 
obligados á ello t logran el fruto de la 
hoja, bellota y pastos con abrigo para 
sus ganados.; en lo qual pueden aumen-

(10) En órden circular del Cons. de 1 de Agos
to de 1804, á propuesta de sus dos ~inistros JU'!
ces conservadores de montes y plant109 ,· y de sus 
tres Fiscales, y con motivo de la inobservancía de 
las reglas ~ontenidas en está ordenanza de 748, se 
encargó á todos los Corregidores y Alcaldes ma
yores del Reyno el puntual eumpHmiento de ~lla, 
y el cuidado y vigilancia que deben tener en este 
importante ramo de administraci-0n públicai promo
viendo el fomento de plantío.• 1 y remitiendo indi's
pensablemente todos los afios los planes ó relac:io
nes que prescribe este cap. 13. 

(u) En Real órden d,e 1\ de Junfo de 1'78'~, co
municada al Consejo por el Mini,terio d& Gracia y 

tar y mejorar con el tiempo considera
blemente sus Propios , asegurar el abasto 
de leña y carbon que necesiten, y suma
yor comodidad. 

• I 5 Supuestas las reglas , tiempos y 
circunstancias con que deben hacerse los 
nuevos plantíos ó siembras , se les debe 
prevenir por los Corregidores á las Justi
cias y Ayuntamientos de los pueblos de 
su distrito lo siguiente. 

I 6 Que con la mayor aplicacion cui
den de la conservacion de los montes, 
sin permitir se talen , decepen y corten 
sin licencia de S. M. : que sus vecinos, para 
proveerse de la leña necesaria, solo pue -
dan aprovechar las ramas; dexando en 
ellos horca y pendon por donde crien, 
medren y se mantengan , baxo las penas 
que se expresan. ( 1 I y 12) 
· 17 Qpe qualquiera que se aprehenda 
cortando ó arrancando algun pie de árbol 
sin licencia por escrito de la Justicía, que 
solo se 1a deberá dar limitada á su ne
cesidad, incurra por la primera vez en 
la pena de .mil maravedís, por la segunda 
doblada 1 y por la tercera de veinte y cin
co ducados, y quatro campañas; pudién
dose conmutar esta, en los que no tu
vieren bienes de que Sátisfacerla , con que 
trabajen el tiempo que la Jus.ti~ia arbitrare 
en limpiar , desbrozar y c:mnponer los 
árboles viejos ó nuevos , y la: tierra en 
que se deban plantar ó sembrar. 

IS Y atento á que en el podar los 
~rboles, que los vecinos necesitan para re
parar y fabricar sus casas , templos ó mo
linos, y emparrar las vlñas ; sacar leña 
para su abasto, ó hacer car.:bon y cal, se 
han cometido y cometen gravísimos des
órdenes, por lo que abusan de sus licen
cias, no dexando horca y.. pendon como 
son obligados, cortando fuera de sazon, ó 
desmochando los árboles por medio. del 
tronco , y á que por esta causa unos se se-

Justicia , declaró S. M. ~ que las obro de puentes y 
caminos y su, operarios deben gozar de la libertad 
de abrir caAteras , cortar leña , y aprovecharse de 
lo~ pastos en los terrenos públicos y baldfos , se
gun y como lo pueden hacer los vecinos de los pue
blos en sus re,pectivos domicilios, guardando lu 
leyes y ordenanias de la materia. 

(111) Y por el cap. 13. de la c~d. de 16 de Enero 
de 1791 1 respectiva á los privilegios de los salitre• 
ro, , se previene, que no se les impida la saca libre 
de lefía rocera de arbustos, y la inútil de los mon
tes, sotos y bosques comunes, en la ~onformidad ~ue 
Ju esté permitido á los vecinos , sin contravenir á 
las ordenanzas generales y munici paloa de la materia. 

Vvv 
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can, y otros se inutilizan: para evitar es• 
tos d.lños, se prevenga y mande, que las 
podas que · en adelante se. hicieren , sean 
á presencia de los celadores expertos que 
las, Justicias destinaren, y precisamen
te desde mediado Diciembre hasta me
~4iado Febrero, por lo alto, dexando la 
.mejor pica y guia que tuviere el ~bol 
,para su medro; con advertencia de que 
las J usticiás quedarán responsables de los 
excesos que disimularen, y por su con
templacion quedaren sin el correspondicn• 
te castigo , y de que esta misma regla debe 
observarse en los montes Realengos. 

I 9 Las limitadas licencias, que las Jus• 
ticias dieren por escrito á sus vecinos para 
sacar uno Ú' otro árbol en caso de nece
sidad para sus propios usos y servicios, 
],l.an de ser con la precisa calidad de q~e 
por cada pie pongan tres, á satisfaccion de 
las Justicias. ó de sus celadores expertos, en 
el lugar destinado. 

.20 Que . tampoco permitan á vecino 
ni comunidad alguna, por privilegiada que 
sea, que acote, cierre ni se apropie en 
poca ni en mucha cantidad cosa alguna 
de los montes , tierr~ baldías ó despobla· 
das, baxo la pena de proceder contra los 
usurpador~ á reponerlas en su antiguo ser 
y estado, para que sirvan al pasto y apro
vechamiento comun, y de diez ducad<>i 
por cada fanega ,. aplicados la tercera parte 
íntegra al celador , guarda ó persona que 
denunciare, y que de las otras dos se ha
gan t~, una á la Cámara de S. M. , otra 
al Juez que la declarare, y otra para los 
gastos de dichos plantÍos ó sembrados, ade
mas de pagar el daño. 

2 I Respecto de que .el ganado cabrío 
hace gran daño á los seml;>rados y plantíos 
nuevos , las J ustidas harán saber á sus 
dueños y pastores, que no les permitan en
trar en ellos; con apercibimiento de que 

(13) Por el cap. 16. de la instruccion de IS de 
Febrero de 16so, hecha por Toribio Perez, y confir
mada por el Sefü1r D. Felipe IV. en Madrid !i 3 de 
Abril de 16!,'ó, se dispone lo siguiente: rr Porque se 
tiene noticia, que en algunos lugares hay cabras, 
que hacen grande daño en los montes y plantíos, 
.particula,mente en los árboles pequefios; mando, que 
los dueños las traigan con 'pastores que cuiden de 
ellas , y las apacienten en las sierras altas, para 
ciue no hagan dal5o ; con apercibimiento de qu.e, si 
lo hicieren , serán castigados ; y pagarán por la pri
mera vez dos mff maravedís para. gastos de guerra, 
y por la segunda quatro mil, y por la tercera diez 
mil m'a.ravedís, en que desde luego doy por conde
nado á qualquiera que Jo contrario hiciere·., y se Je. 

TITULO X XI v. 

por la primera vez que se les encuentre, 
ademas de pagar él daño á justa tasacion, 
se les decimará , y tomará de cada diez re
ses una, cuyo precio se aplicará como en 
el capítulo precedente; y si volviere á 
reincidir , ademas de la referida pena, se 
les prohibirá y defenderá para siempre te
ner tal especie de ganado. ( I 3 y 14) 

.2.2 Iguales y aun mayores perjuicios 
resultan á la causa pública de las rozas y 
quemas, que se hacen inconsideradamente 
.en tierras· nuevas inmediatas á los mon
tes para sembrad~ , por ser muy fácil y 
freqüentc que trascienda el fuego, y pren
diendo en ellos , les consuma : para cuyo 
remedio se prohibe todo nuevo ro¡npi
miento sin facultad Real , y el que en 
adelante se haga11 sin ella , baxo la pena de 
diez ducados por cada fanega , con la 
aplicaci.on expresada en el art. 20. de esta 
ordenanza , ademas de pagar el daño ; y 
que aun con ella no se pueda executar 
quema a1_$1,ma, sin desmontar y retirarán
tes la lena por lo oiénos á medio quar
to de legua de distancia de dichos mon
tes , con el cuidado y precaucion necesa
ria para que no pase á estos el fuego ; á 
cuyo :fiJ2 la amontonen en trozos y di
visiones competentes , y cubierta de tier
ra, la quemen y consuman, de suerte que 
no levante, llama , ni pueda extenderse á 
dichos montes.: y con la misma precau
cion se proceda en las rozas y quemas de 
tierra abierta , aunque para estas no se ne
cesit'e de facultad Real : y que para la que
ma de los ra.strojos , ,en los que estuvieren 
inmediatos á montes viejos ó nuevos, en 
los tiempos permitidos echen rayas, y 
guarden las. reglas establecidas , baxo la pe
na de quedar responsables al daño que 
causaren , y á las demas expresadas . 

.23 Semejantes inconvenientes se ex
perimentan de los incendios que causa el 

prohibirá tener dicho ganado cabruno. " ( aut. 1. 

tit. 7. lib. 7• R,) 
( r4) Y por Real resolucion de 30 de Marzo, y 

consiguiente cédula del Consejo de 27 de Mayo 
de 1790, se mandó observar lo prevenido en este ca
pítulo 21. de la ordenanza,. y en el referido cap. 16. 
del aut. 1. tit. 7. lib. 7. R.; y qae no se hiciese no.
vedad alguna en este punto de introduccion de ga
nado cabrio en los montes : previniendo , que les 
Corregidores de cada partido procediesen al seiíala
micnto de los pa,rag~s en que no podrá ent,rar di
cho ganado , con responsabilidad de e11os , y de Iris 
Justicias y Ayuntamientos en caso de contravencion, 
de que cuidarán .los Jueces de montea, y los de Ma
rina en. sus _respectivos distritos. 
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chamuscar los pinos , robles ó _encinas, 
para aprovechar la leña , madera ó car
bon, y de que los serranos y demas pas
tores· en las malas otoñadas quemen el 
pasto seco , para que la tierra le brote y 
retoñe con mas· facilidad , dando causa 
á que se quemen los montes cercanos : y 
para evitarles se manda, que todos los 
Corregidores y demas Jueces ordinarios 
del Reyno celen y procuren con el ma
yor ,cuidado evitar y castigar -estas que
mas , · procediendo por prision y embargo 
de bienes contra los culpados en ellas á 
la reparacion del daño que causaren , con 
la pena de mil maravedís por cada pie 
de árbol, y de privarles del aprovecha
miento de los pastos de los montes y de
hesas , que por este' ilícito medio quisie
sen beneficiar, por tiempo de seis años. 

24 Qµe á los dueños particulares de 
montes blancos ó esquimados se les man
de notificar , les replanten en la parte y 
porcion que los expertos declaren ser con
veniente , y poderlo hacer cada año ; con 
apercibimiento de que , no lo haciendo, 
se execucará por el pueblo donde estu
vieren , y quedará el aprovechamiento 
de ellos á beneficio de su Comun : y que 
en quanto á cortas y talas observen las 
leyes del Reyno baxo las penas estableci
das en ellas, que se executarán irremisi
blemente. 

2 5 Y para que lo mandado , y de
mas que se mandare en esta razon , tenga 
su debido efecto , el Concejo , Justicia 
y Regimiento de cada pueblo , por la par
te que le toque, elija y nombre cada año, 
al mismo tiempo que los demas oficios 
públicos , los guardas de campo y monte 
que segun la extension de su término juz
gare convenientes ; los quales , con este 
título , ó el de celadores , cuiden de su 
conservacion y aumento, aprehendan, y 
denuncien ante la Justicia ordinaria los 

(1s) En Real 6rden de s de Diciembre de 1793, 
comunicada al Consejo por la via de Marina , se 
sirvió S. M. mandar por punto general , que no se 
hagan nombramientos de guardas celadores en lps 
que no tengan la edad de veinte y quatro afíos cum-
plidos. . 

(16) Con insercion de este capitulo, y fl conse .. 
qüencia de Real órden com'unicada al Consejo en 16 
de Marzo de 179-i, se expidió cedula en 1.0 de 
Agosto siguiente, declarando á los guardas celado
res de Mari, a la misma exéncion de cargas conce
jiles concedida á los demas celadores de montes 
del Reyno, por ser.idénticas las razones para uno 
y otro, ; y que miéntras ,ilvan ditho1 elicios no 

que· encontraren ó · justificaren hacer talas 
causar incendios , introducir ganados # ó 
cortar sin licencia , procurando sean per ... 
sonas de buena opinion, fama y costum
bres. ( I 5 ) 

.26 Que á los referidos guardas ó ce• 
!adores por recompensa de su trabajo se 
les exima de todas cargas concejiles , alo
jamientos, quintas y levas por el ·tiempo 
que sirvieren estos oficios ; se les apli
que Íntegramente la tercera parte de las 
penas y denunciaciones que hicieren ; se 
les permita el :uso de todas armas blaiicas 
ó de fuego ~ siendo de la medida , y no 
de . las prohibidas ; se les dé el favor y 
ayuda que pidieren, con apercibimiento 
de que ser.fo castigados severamente los 
que no lo hicieren; -y que si todavía esto 
no bastare, los pueblos, como princi
palmente interesados en la conservacion 
y aumento de los montes y plantíos , les 
situen de sus Propios la ayuda de costa 
que estimaren justa con la debida mode
racion, en conformidad de lo prevenido 
en la ley del Reyno ; y si no tuvieren lor 
dichos pueblos Propios de que gratificar_; 
les , repartan este gasto · y _el de los plan
tíos anualmente entre sus vecinos, sia ex..; 
ceder en manera alguna , llevando cuenta 
y razon formal de lo que á este fin re-i 
partieren y cobraren , con apercibimiento 
de que restituirán lo que excedieren con 
el quatro tanto á beneficio . del Co.., 
mun. ( 16 y 17 ) 

27 Qµe despues que los tales celado
res hayan aceptado , y jurado usar y cum
plir bien y fielmente la obligacion ·de sus 
oficios , baste su declaracion con la apre
hension real para executar las penas que 
se señalarán á los dañadores : . y faltando 
la tal aprehension, se tenga por suficien
te prueba la declaracion del celador, con 
la deposicion de un testigo mas que la coad• 
yuve, dando razon de ciencia de su dicho~ 

puedan ser nombrado, para los de Alcaldes ni de• 
mas de República, por la incompatibilidad que tiCM 
nen entre sí; con la prevencion de que, en los ca~ 
sos que ocurran sobre su observancia , haya de cOJ 
nocer la Jurisdiccion Real ordinaria, sin interven
cion de la de Marina , para evitar competencias. · 

, (17) Y en Real órden des deDicie~bre de 1793, 
~omunicada al Consejo por la via de Marina, co;11 
motivo de haberse incluido en el servicio de Mili
cias á un guarda celador de montes de Marina, coia 
tirulo obtenido en edad menor dé veinte y .cinco 
a 6os ; declaró S. M, , que no debió incluirsele., ,Y, 
sí gozar de la exéncion concedida por la uterior c~ 
dula de 1.0 d• Agosto de 179~. 

Vvv a. 
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28 Que si en algun caso no se h1llare 

reo del daño , el primero que se apn:hen • 
diere cortando, talando, quemando ó in
troduciendo ganados en los siti<!_s_ prohi
bidos , pague los daños antecedentes , es
tando denunciados ante la Justicia ; y si 
no tuviere de que pagarles , sufra la pena 
de prision· ó destierro que se le impusie
re ; lo qual se entienda no dando autor 
cierto del daño antecedente. · 

· .29 Siempre que ~ justifique á alguno . 
de los celadores, guardas del campo y 
montes , ó Alcaldes de la Hermandad, 
fraude , tolerancia ó cohecho en cortas, 
talas ó quemas de los montes y plantíos, 
se procederá contra sm personas y bie
nes, é impondrá por ello la .pena de pa
gar los daños , y quatro años de presidio 
de Africa irremisible. 

30 A todos los referidos guardas de 
campo y monte se les deberá encargar muy 
particularmente por sus respectivas J us.
ticias' cuiden de evitar los graves daños 
y perjuicios que se ocasionan de la fre
qüenda con que en los Reynos de Sevi-. 
11a y Córdoba , en tierra de Zafra, cerca
nías de Toledo y otras partes se arran
can las encinas y robles, para aprovechar 
las cortezas que sirven á los curtidos y 
otros fines ( 'Véase la ley I 8. ) , dexando 

· perdidos los árboles y destruidos los mon
tes, para que este exceso se corrija y 
castigue_ con las mismas penas que las 
cortas , talas y quemas , como de igual 
perjuicio. 

31 En atencion íÍ los que tambien se 
han originado del abuso de dar los Con
cejos y Justicia por su propia autoridad 
licencias para entresacar los montes , y 
cortar árboles de pie para fábricas de ma
dera á propios usos; se les prevenga, en
cargue y mande de nuevo , se abstengan 
de cometer este exceso, baxo la pena de 
ser castigados con el mayor rigor ; sobre 
que deberán .celar mucho los Corregido
res , y en que solo permitan uno ú otro_ 
;írbol en caso de necesidad para los pro
pios obrages de los vecinos. 
. 32 Las causas que sobre esto se hicie

ren , no siendo el corte , la tala ó la que
ma de consideracion , y tal que su pena 
no exceda de veinte ducados , la han de 
juzgar sumariamente las J ustidas de cada 
puebló , sin órden ni figura de juicio con· 
tencioso; pero excediendo de esta cami-
dad , deberán dar cuenta con juitificacion 

TITUL'O XXIV• 

al Corregidor de la cabeza del partido, pa
ra que proceda formalmente contra. los 
reos con apelaciones y recursos- al Cons~jo, 
si~ admitirla para otro Juez ni Tribunal 
alguno, por ser como son de su privati
va jurisd1ccion ; llevando unos y ocros li
bros de cuenta y razon, en que asienten 
las dichas condenaciones, que se han de 
aplicar como queda expresado en el capí
tulo veinte. 

33 A los Jueces que no dieren cuenta 
puntualmente á los Corregidores de las 
cabezas de partido de aquellas causas gra
ves que tocan al conocimiento de estos, 
se les tendrá por ·reos principales· del de
lito , yse procederá contra ellos á la exe
cucion de las penas , y satisfaccion de los 
daños que por razon de las tales cortas, 
talas ó inc~ndios se hubieren ocasionado, 
sin que se admita excusa alguna; siendo 
por lo regular su culpable omision causa 
de que no se castiguen los verdaderos de
Unqüentes. 

34 Las Justicias de cada pueblo re
mitirán en fin de cada año al Corregidor 
de la cabeza de partido testimonio de sus 
respectivas penas y condenaciones , y este 
al . Ministro encargado de este cometido, 
p~ra que lo ponga en la noticia del Con
SCJO, 

35 Y se declara ser las penas ordinarias, 
ademas de las extraordinarias prevenidas 
en su caso, y de las corporales que se de
ben imponer segun· la gravedad y malicia 
de cada uno , mil maravedís por cada pie 
de árbol que se quemare, cortare ó arran
care en contravencion de: esta ordenanza. 

36 A los Corregidores, que se distin ~ 
guieren y esmeraren en esta importante 
confianza , se les tendrá presentes , para 
adelantarles y ascenderles. á prop~r~ion 
del mérito que cada uno de ellos h1c1ere, 
y mas al que aplicare sus esmeros á que tn 
los pueblos, donde hubil;!re terreno propio 
y disposicion para ello, se formen alame
das que sirvan á su adorno y c.omodidad, 
y semilleros ó plantíos comunes, de don
de se puedan sacar árboles nuevos para 
trasplantarlos donde se crien mas utilmen
te ; dexando esto al zelo , aplicacion y cuí· 
dado de cada uno , y el hacer limpiar y 
descuajar lo que estuviere cerrado de mon
te baxo, é inútil para el pasto y labor, 
con precedente aprobacion del Ministro 
encargado de este cometido. 

37 Pero 5i pun.tualmente no cum-
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plen y hacen executar esta instruccion 
en todas sus partes , y en fin de. Abril de 
cada año no remiten los testimonios , pla
nos ó relaciones que en ella se manda, para 
informar al Consejo de quanto convenga 
á su execucion, ademilS de privarles, con
forme ~ la ley del Rey no ( ley 3. ) , de 
la tercera parte de su sueldo , se les hará 
este particular cargo en su residencia, y 
no se les consultart. jamas para otro em · 
pleo alguno. 

38 Y para justificar. su conducta en 
asunto que principalmente conduce al 
bien comun del Reyno y á la utilidad de 
la causa pública, S. M. y el Consejo ~:.:s
pacharán las visitas que estimaren con~ 
venientes , á fin de ser por ellclS instruidos 
del modo y forma con que han procedi
do cada uno por la parte que le toca, y 
muy particularmente, si en las riberas de 
Manzanares , cotos y bosques inmediatos 
á esta Corte se han hecho los plantíos 
que conviene, ó permitido cortas, talas 6 
quemas sin legítimas facultades. 

39 Y para que todo lo expresado en 
esta ordenanza tenga su debido efecto, 
los Corregidores remitido . por lc:>s cor
reos ordinarios , ó por seguros conducto
res á los pueblos de su distrito , sin vere
das . que les graven , una copia de ella; 
y esto, con todo lo deo;ias que se les en· 
carga , lo executarán por sí , sus Escriba
cos y ministros , sin cobrar derechos al
gunos , por ser negocios puramente de 
oficio;, cuya expedicion conviene á to
dos, quedando bastantemente beneficia~ 
dos y atendidos conJas costas de las cau
sas que hicieren, y terceras partes de las 
penas que impusieren á los culpados, omi
sos ó negligentes; previniendo á los re
feridos pueblos, la tengan en sus libros ca-

(18) Por Real resolucion á consulta del Consejo 
de 026 de Agosto de 1763, y consiguiente cédula 
e:rpedida en 1q de Octubre del mismo afio, á recurso 
del Conde de Priego se declaró ser esta ordenan
za de montes y plantío& comprehensiva de los de 
particulares , y deberse observar en los de dicho 
Conde. 

(19) En Real órden de 114 de Marzo de 1761, co
municada al Consejo por el Min;sterio dé Marina, 
mandó S. M. , que el l\lioi,tro encargado de la con-
1ervacion y fomento en los mon.tes de las veinte y 
cinco leguas en circunferencia de la Corte nombrase 
un Agen:e , que expuso ser necesario, para procurar 
el breve despacho de la~ -causas apeladas , y demas 
expedieDtes de este asunto , que as,í por lo resp;:cti
vo á los montes de su encar¡co como por los del otro 
Ministro su compafiero pendian en el Consejo ; asig
nándole por cntónces y hasta o~o arreglo por este 
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pftulares , y que convocan.do cada . año 
á · Concejo abierto á todos. sus· vecinos, 
se vea y Jea en él, para que ninguno p1,1e
da alegar ignorancia. ( 18 ) · . 

LEY XVI.. 
El mismo en Buen-Retiro por . cédulas de 7 'y u 

de Diciembre de 1748. ' 

Encargo de la conser'lJa&ion di montes 7 
plantíos á dos Ministros del Cotrsejo nom

brados por s. M. 

Para que entiendan en la mas pun
tual observancia y cumplimiento. de lo 
contenido en los treinta y nueve q¡pítulos 
de la ordenanza de montes (ley anterior), he 
venido en elegir y nombrar á dosMinistros 
del mi Consejo (19 y 20), áquienes mando 
pongan especial cuidado y vigilancia en el 
aumento, cria y conservacion de IQs mon• 
tes y plantíos; cuidando uno de los con
sistentes en las provincias y pueblos de 
las veinte leguas de la circunferencia de 
mi Corte , y el otro de los respectivos .S 
las provincias¡ pueblos fuera de las dichas 
veinte leguas, excepcion de lo que com
prehende la ordenanza de Marina (ley.~~.); 
tomando á su cargo la inspeccion de es
te importante íllunto , ci informándoso 
de todos los medios que conduzcan á la 
subsistencia de dichos montes y planúos, 
con arreglo á los citados capítulos : pre
viniend,o á las Justicias , cuiden y celen 
de dicha conservacion , executen quanto 
se las ~ncargue , y les den cu(:nta de todo, 
para que poniéndolo en noticia del mi 
Consejo , en los casos y cosas que lo esti. 
maren conveniente, se tome la correspon
diente providencia: teniendo presente, 
que por esta declaracion no se altera ni 
limita lo resuelto en la Real ordenanza de 

destino el uno por ciento sobre el producto correspon
diente á efectos de penas de Cámara de las quattu 
partes de condenaciones que se impusie1en á 101 
reos en cauSls de montes, y en el todo de lo que 
rendian los encabezamientos tomados por este ramo 
en muchos de los partidos_ y sus pueblos. 

Y por decreto del Consejo de 119 de Abril eD 
conformidad de esta Real resolucion, y del nombra
miento, que hizo dicho M;nistro en un Procurador 
de los Consejos, de Agente ó solicitador de los ne
godos de montes, se aprobó para los de ambos Juz• 
gados; y se mandó darle el despacho correspondien
te para la solicitud y éxtto de todo.sellos en' la for-· 
ma prevenida en dicha Real órden. 

( 020) Por Real órden de 7 de Diciembre de 1787 
se estableció un Promotor Fiscal, plra que atendiese 
al mejor recaudo de los efectos de penas de Cámara 
procedentes de 111 denunc:ias y ca.11sa1 dt moatu. 
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Marina de 31 de Enero de este año (ley 2.2,), 

por quedar como que?ª. en su fuerza y 
vigor , para que los M1n1stros encargados 
de su execucion y cumplimiento puedan 
proceder segun sus reglas al corte y apro · 
vechamiento d.e todas aquellas maderas 
que estimasen á propósito para la fábrica 
y construccion de navíos , en qualquiera 
parte que las hallen útiles. Para la e~ecu
cion de todo lo expresado darán dichos 
Jueces conservadores . las órdenes y pro
videncias que se requieran~ y mando á los 
Corregidores y Justidas comprehendidas 
en su respectivo distrito de las dichas 
veinte leguas ( se ampliaron -despues á !J. 5.) 
y fuera de ·ellas, cumplan y executen sus 
órdenes ., y les participen quanto ocur
riere digno de remedio , para lo qual y 
lo anexo y dependiente les doy comi
sionen forma. { 21 hasta 27) 

(u) PoT decTeto del CMsejo de 1~ ue Septiem
bre de 17s·s se previno , que los dos .Ministros en
cargaaos por S. M. del aumento y conservacion de 
montes y plantios, _cada uno en Ju respectivo dis
trito , diesen á los Corregidores y Justicias de sus 
provincias y partidos las órdenes y providencias 
correspondientes á la observancia de lll Real orde
nanu y sus acapitulos, quienes procediesen contra 
los agresores· é inobedientes conforme á Derecho y 
á lo prevenido en ellos: y i¡lle aunque por los de
nunciados y ·quejosos se interpongan recursos ó ape
laciones de las sentencias y determinaciones que die
sen , no las admitan , ni remiran al Consejo los '3Utos 
hechos sobre ello, sin que primero paguen, ó depo
siten en persona lega , !lana y abonada las penas y 
condenaciones que Ie5 impusieren, para que de esta 
forma tengan c11rso, y no queden sin castigo los de
linqüentes: y que las apelaciones que se admitiesen, 
y cuyos autos se remitan al Consejo sin esta cir
cunstancia , se devuelvan á los Corregidores ó Justi
cias de cuyos Juzgados vinieren, para que exijan y 
cobren dichas condenaciones , ó las depositen ; y 
executado, si quisiesen seguirlas , remitan al Con
sejo sus respectivos autos para su determinat:ion. 

(ii) Por otro dei:reto comunicado en 1:1 de Febre
ro dé 1769 acordó el Consejo, que se guardase lo 
prevenido en la instruccion de montes y plantíos , y 
la práctica en ·s.u conseqüencia observada para que no 
1e admitiesen recursos de apelaciQJl de los Subdele
gados de montes , sin que constase haber pagado las 
multas y condenaciones impuestas por estos , ó de
posid.dolas en persona segura. 

(i3) Por otro de i6 de Febrero de 70 mandó el 
Consejo á pedimento de sus tres Fiscales , que las 
causas de montes se pasasen á la Sala segunda para 
su determinacion. 

(i4) En otro de 9 de Mayo de 74 se previno, 
que los Escribanos de Cámara no reciban proceso al
guno, que venga en grado de apelacion de las causas 
de montes , y otras en que haya condenacion para la 
Cámara. de S. M. y gastos. de Justicia• sin que certi
fique el Fiscal del Consejo haber tomado la razon; 
y á este efecto dichos Escribanos tengan libro para 
el asiento de tales pleytos. 

( is) En auto acordado del Consejo de 6 de Mayo 

LEY XVII. 
D. Cárlos ·nt. por Real céd. de 17 de Febrero, 

y· prov. de 19 de Abril de 176i. 

Nombramiento de. 'Visitadores de montes y 
plantíos ; é instruccion que deben obser

lJar .en ,Jas visitas de eJJos. 

Por 'ser tan uiil la conservacion de los 
·montes y d aumento- de nuevos plan
tíos á todos los pueblos de mis Reynos, 
y muy particularmente -al público de mi 
Corte en las veinte y cinco leguas ·de 
·su circunferencia ., se estableció la Real 
instruccion de 7 de Diciembre de 1748 
(ley I 5.) con las mas oportunas y acertadas 
providencias para conseguir este: intento, 
que hubieran sin duda producido los 
-efectos deseados , si las Justicias, que de
bían ·celar su execucion y cumplimiento 

tle 788 se mandó, que los Escribanos de Cámara, 
lt1ego que recfüan -qualesquier procesos de las causas 
-de monte·s·, los pa·sen inmediatamente al Promotor 
Fiscal, para que ex'il.mine lo respectivo al depósito ó 
fianza de fas condenaciones impttestas á los reos, y 
pida en s11 vista lo que estime ·conducente á su ma
yor seguridad ; y devueltos los referidos procesos 
por 'él mismo á las respectivas Escribanías , se dé 
curso á sus pedimentos ; y no presentando algunos, 
se lleven sin retardacion al Agente Fiscal con la 
correspondiente certificacion de las multas: y tam
bien se volviesen á pasar al mismo Promotor Fiscal, 
despqes que las partes hayan hecho sus alegatos y 
defensas .por escrito, y esten conclusos los procesos, 
ó en caso de que, pasados los términos, nu compa
rezcan á tomarlos, para que promueva su substan
ciacion , curso y determinadon. 

( i6) Por decreto del Consejo de 18 de Julio de 
1800 , con motivo de haberse concedido facultad al 
lugár de ltuero para el rompimiento de cien obradas 
de tierra concejil con destino al pago· del subsidio 
extraordinario de trescientos millones , y de haber 
representauo el Intendente de Segovia, pidiesdo que 
para este caso y los demas de pinos , carboneos y en
tresacas no se metclasen los Jueces conservadores 
de montes, por los crecidos gastos -que se originaban 
á los pueblos; se acordó, que el Intendente dispusie
se la entresaca de chaparros y demas en el terreno 
mandado romper ; con tal que se executase con ar
reglo en todo á la instruccion de montes , y baxo las 
reglas y conocimiento que debia tener en el asunto 
el Subdelegado de montes del partido , actuándose 
por este todas las diligencias de oficio y sin gasto al¡tu
no; y dándose avis.o de esta provide¡¡cia á los dos Mi
nistros del Consejo , Jueces de montes, para que se 
tuviese presente por punto general en los casos ocur
rentes en dicha privincia, y las demas del Reyno. 

(i7) Y por otro decreto de 26 de Agosto del 
mismo año , col'jlunicado en circular de 17 de dicho 
mes, á representacion del Intendente de la provincia 
de Madrid acordó el Consejo entre otras cosas , que 
se comunicase el anterior de 18 de Julio á todos los 
Intendentes del Reyno , para que' le tuviesen pre
sente por punto general, y se arreglasen á él en los 
casos de igual naturaleza. 
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por ser de mi Real vo,luntad , y por el 
conocido interes de sus respectivos pue
blos y vecinos , no hubieran procedido 
con tan perjudicial abandono en esta 
particular obligacion: y habiendo consi
derado conveniente , para el castigo en lo 
sucesivo de una omision tan culpable, lle
var á debido efecto lo clispuesto en el ca
pítulo 38 de la referida instruccion; he re
suelto nombrar visitadores' de montes y 
nuevos plantíos , para ser instruido ~my. 
particularmente por su medio del . modo 
con que proceden las Jusdcias ..en est.e im• 
portante encargo : ._ y mando á los visita
dores , Justicias y <lemas . personas , de 
qualquier clase que sean, que en la parte 
que ~es, toque observen, gua~den y cum
plan inviolablemente los capítulos siguien
tes, por ser mi Real voluntad , que tengan 
fuerza de ley¡ 

1 . Los visitadores de montes y nue.. 
vos plantíos , que yo eligiere para- execu
tar lo dispuesto en· esta &eal instrucclon, 
han' de hace, primero el jura~enJo cor... 
respondiente ante el Juez de montes y 
SecretarJo de la c_omision, _desfa.chándo
les su titulo, para que las Justi~Jas de los 
pueblos de las veinte y cinco Jeguas d~ 
circunferencia de mi Corte les reconoz-, 
~an por visitadores' y obseryen sus _pro
videncias•. 

!.2 Siendo 111uy . suficiente · e\ sueldo1 
que he te~ido por_ bien señalarles. de m.i 
Real Erario , para su decente manuten
cion , deber~n proceder con la mayor pu
reza en el desempeño· (je sus encargos; y 
será de su obligadon mantener continua
mente cada visitéJdor, un caballo para ha
cer las salidas , y e~e~~ar las órdenes que 
eu todos tiempos se l¡:s dieren por mi Cqn
sojo, ó por el Juez que es ó fuere de mon
tes, á quien quedarán inmediatamente su
jetos , y sin su licencia QO podrán hacer 
ausencia de esta mi Corté , en la que han 
de tener su residencia. 

3 Todos los años. p<>r primavera y 
otoño han de salir·· tos visitadores á re 
corre~ l~~ monte.s· y plantíos existentes 
en las· vemte y cinco leguas al contor
no de esta Corte , empleando en su re
conocimiento y ocular. exámen de su es
tado actual los meses de Abril , M~yo y 
Junio., y los de ~ptiembre, Octubrl! y 
parte de Noviembre de cada año : . y se 
les deberá permitir , para el resguardo de 
~us personas , el uso de todo género de 
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armas de fuego y blancas I exceptuando 
las cortas prohibidas de esta última es..
pecie, 

4 Los Corregidores , Alcaldes mayo-. 
res y Justicias de las ciud~des , , villas y 
lugares por donde . transiten los vísita-
4ores, y la Tropa que en ellos ú en sus 
cer~anías residiere , les han. de dar todo el 
auxilio qu~ neceshen, siempre que l~ pi
dan; pena q1,1e de lo contrario serán se
veramente castigados ; los primeros . por 
el Juez :de la comision ó el Consejo , y 
para escarmiento de los , segundos s~ me 
dará- cuenta por mi Ministro de Guerra 
~e qualquiera qnii.sion que en 1a Tropa se 
experimente. 

5 Quando los '7isitadores t~gan por 
conveniente 1 ¡ara la justificacion de sus 
visitas y com1siooes , . p~dir testimonios, 
exhibicion de libros de acuerdo. ó quader
nos de los · Ayu.ntam.iencos . de . las duda· 
des, villas ó Jugares , apeos ó amojona.: 
miemos de sus respectivos. términos , ú. 
otros instrumentos y noticias, no han de 
poder ".las Justici:as , Capitulares ·de los 
Ayuntamientos , ni ·sus Escribanos, excu -
$élrse á franquearlos con ningun prett:xtoJ 
pena' d.e veinte ·Y Ginco ducados de multa 
por la primera vez que lo resistier.en, cin·• 
C\lenta por la. segunda, .. y ,ciento por la 
tercera , y dos años ~e destierro del lugar 
d.iez leguas en co11torno ; é igual pena, 
con quatro años de suspension de -06,cio, 
á los Escdbanos , siempre '}Ue incurran 
tercera vez en ~sta falta, 

6 Los visitadores han de. proceder 
en sus cometidos con la integridad; pure
za y desinteres· qt;ie tanto conviene á m1 
Re¡il se.rvicio y .. causa pública , y al ver.... 
dadero fin .. de su instituto ; ·y · concepto 
principal de esta instruccion ; sin que las 
Justicias de los pu.eblos ni los particulares 
puedan dar1es.,. ni · ellos recibir cantidad 
aJguna de maravedís, rega]os ni otra cosa 
con título de de.techos, gratificacion ú otro 
algun motivo, baxo las mas graves y rigo
rosas .penas , que deberá imponer el Juez 
que es ó fuere de la comision de montes, 
siempre que se justificare ; y desde luego 
incurrirán los visitadores , por la . primera 
vez que cometieren este feo delito , en 
seis _meses de privacion de sueldo , y por 
la segunda en privacion de su empleo, sin 
que puedan obtener otro en mi Real ser ... 
vicio ni del Público. 
· 7 ijn conseqüencia de lo .dispuesto en 
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el capítulo antecedente deberán las Jus
tidas de cada pueblo dar á los visitadores 
5Qlo el simple cubierto, para que est~n de
centemente alojados por el corto tiempo 
que se detengan en la visita de los térmi
nos de cada uno, pagando 1os visitado~ 
res todo el gasto de su m1nutencion, la 
del caballo y criado que llevaren , á -los 
precios corrientes en el paii ; porque mi 
Real ánimo no es gravar á los pueblos ni 
á mis vasallos con costas ni gastos extraor
dinarios , sino prOlllover y fomentar. la 
cria. conservaci(jn y aumento de los mon• 
tes, en que tanto se interesa mi Real ser
vicio y la causa pública de todo el 
Reyno. . . 

8 ·Para re.mediar el general abandono 
que padecen los montes por omision y 
ue~ligencia de las Justicias y Escribanos¡ 
qmero y mando, que se visiten anualmen
te por partidos los tér-mi.uos de cada pue
blo , en los tiempos y modo que previe
nen los capítulos de está instruccion .; y 
que ta. primera diligencia sea tomar razoai 
puntual y segura del vecindario de cada 
uno • compreheµdiendo en él las casas de 
campo, granjas , quintas ó alquerfas que 
estuvieren dentro de su territorio y juris
dics:ion, excluyendo las viudas, y veci
nos q\le fueren notoriamente pobres é io
úti.ks ._para el trabajo, 

9 · Deberán pedir los visitadores las 
ordenanzas particulares que cada uno de 
los p®blos tuviere para la cria , co1iscrva
cion y aumento de sus montes y plantíos, 
ó testimonio de ·no tenerlas , . ó de haber
las remitido al Corregidor de· la capital, ó 
Realengo mas cercano , p._.ara que la,s regle 
al método :y. modo establecido en dicha 
Real ordena(lza. de 7 de Diciembre de 17,4,8, 
como se ·pr.evierle y manda al capkulo 
quarto. de ella ; y en caso ·de no haber. 
lo· hecho, dispondrin los visitadores, 
que los pueblos así lo:executen e:n el tér
mino de un mes. 

10 ·Siempre que· á los: visitadores les 
parezca convenir para 'su mayor instruc
cion el. reconocimiento de los apeos y 
amojonamientos que tuvieren los pueblos 
de sus terminQs , los podrán pedir para· 
confrontarlos al tiempo del exámen y 
visita de los montes ; executando estas 
diligencias indispensablemente ( quando se 
hubieren de hacer) con asistencia de líis 
Justicias , · Procurador Síndico , Escriba
no , y quatro 6 seis vecinos los mas an-
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cianos. y pdcticos del pueblo , quedando 
conformes en una noticia individual, ver
dadera y justa de la comprehension de ca
da monte ; renovando , siendo necesario 
los mojones y linderos , con .asistenci~ 
de los: confinantes ~ si fueren de otra ju
risdicdon ; y si se justificare ., que por au
mentar la labor se ha perjudicado á los 
montes y á los pastos , se ha de estar eri. 
tal caso t y pasar por lo que conste en los 
últimos apeos, y digan los ancianos im
parciales y zelosos del bien público; repo
niendo á su ser y estado ( levantados que 
sean sus frutos) no solo las tierras usurpa~ 
das desde dicl:a Real ordenanza con rom:. 
pimientos injustos { cuyos excesos son no
torios y muy frequentes en todo el Rey
no) , ;sino es las señales y mojones en "los 
parages que justa y debidamente · corres
ponda • dexando comprehendidas en el re
cinto de los montes las tierras pertenecien· 
tes á ellos ; ·anotando y previniendo esta 
diligencia con la claridad necesaria en los 
libros de Ayuntamientó , sin perjuicio del 
derecho de los ·que se. supongan -interesa
dos, para que usen de él en donde les con
venga; y no haciendo novedad con los que 
exhibieren justos y anteriores títulos de 
posesion , ó hicieren constar tener pleyto 
pendiente en algun Tribunal sobre lo 
mismo ; y trayendo los visitadores igual 
noticia á · la Comision de montes , para 
los demas fines que puedan conducir á su 
mejor gobierno. 

l l Si ?Igunos_ pueblos no tuv.ieren 
apeos de sus términos, se tomará testi
monio de sus respect~vos Escribai1os del 
Número., y se dexará mandado, le execu
ren dentro de aquel tiempo que pareciere 
suficiente~ con citacien de las partes in
teresadas , y en conformidad de las leyes 
del .Reyno ;. con apercibimiento , que si. 
en la siguiente visita resultare no haberse 
hecho, se mandará executar á costa de las 
Justidas que hubieren sido morosas, ade
mas de las multas y penas que mereciere 
su inobediencia. 

J 2 De las diligencias prevenidas en 
los capítulos antecedentes ha de resultar 
necesariamente un conocimiento práctico 
de e~ número de · fOnte.s. poblados ó des.. 
poblados · que tuviere cada pueblo en su 
termino i jurisdiccion ;_ ya propios ó de 
particulares, baldíos , comuries ó Realen
gos , la_ extension de cada uno , calidad de 
,u, leñas, '1 e&tan ó oo. bien pobladoi y 
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guardados , ó castigado:; de talas , corta~ y 
entradas de ganados , ó si se hallan eriales 
y yermos; dando los visitadores las provi
dencias convenientes, para evitar los da
ños en lo sucesivo, y facilitar su mejor 
produccion y medro: y para que no ten
ga disculpa en adelante la omision que 
las Jmticias han tenido basta aquí, debe
rán dexar en los libros de Ayuntamiento 
reglamentos útiles, para que por medio de 
la si~mbra de bellota ó piñon , aunque sea 
puesta ·y enterrada á mano en los tiem
pos debido~, desde mediado de Diciem• 
bre hasta mediado de Febrero de cada 
año ( quando no se pueda beneficiar Ja 
tierra de otro modo , por no ofender las 
raices de los pies útiles), se logre la pobla
cion de los huecos y claros de los montes
existentes de encina, roble, chaparro, ma
ta-parda,, fresco ~ re}:>ollp , pino y <lemas 
que tuvieren ya criados , guardándolos 
de los daños que hasta entónces hubieren · 
recibido ; de modo que no solo han de 
sembrar los huecos y claros, sino que los 
pies y ~boles útiles los han de limpiar, 
guiar y olivar por personas inteligentes, 
para que medren y crezcan á su mayor 
beneficio , y puedan surtirse los vecinos 
de lo necesario á sus consumos con el 
despojo de las ramas y de la leña vieja 
y seca. 

I 3 En todas las tierras comunes, bal
días~ Realengas, que esten inculcas, eriales 
ó yermas , y que solo han servido hasta 
aquí de pasto y beneficio al corto núme
ro de ganaderos de cada pueblo con 
poca ó ninguna utilidad. del comun de 
vecinos , deberán · 1os visitadores poner 
muy particular cuidado eri destinar y apli· 
car ( sin desatender á los ganados ) las que 
fueren convenientes á la cria de nuevos 
montes , mandando sembrar de bellot3t 
piñon ó castaña bien · sazonada , de bue• 
na casta , y en tiempo oportuno , aque... 
llas fanegas ó robadas de tierra mas ó mé
nos que les pareciere segun la extension 
y vecindario ; de 'modo que , cxecutando 
el todo de la siell)bra por partes y en 
diferentes años, ni las labores y pre¡,aracion 
de la tierra sea para ella muy gravosa á los 
vecinos , ni los ganados carezcan de los 
pastos precisos para su sustento , ni de 
los· pasos , cañadas y abrevaderos , guat· 
dando Jos tallares y sembrados • como di~:. 
pone la Real ordenanza ; previniendo ·á 
las Justicias la. forma, tiempo, sitio- y 

órden con que se han de executar las 
plantíos , y que queden responsables á su 
cumplimiento , del que serán .residencia
dos en la siguiente visita. 

14 Reconocerán los vlsitadores los 
pinares que tuviere cada pueblo , y el es• 
tado en que se hallan de pinos y pimpo~ 
JJadas: y respecto de que no es ménos pre
cisa la conservácion y .aumento de estos 
que la de los otros montes , por el ex:e
siv o consumo de maderas ~ue hay en niis 
fábricas Reales , ·y de los particulares en 
esta Corte; y en otras pob1aciones gran
des de su-inmediacion; mando á los vi:.. 
sicadores , que el reconocimiento de los 
pinares lo practiquen con el mayor ~uida-, 
do , y prevengan todo lo , que notareñ 
digno de remedio , como los abusos de 
no dexar pinos padres á distancias cor.;. 
respondientes , para que esparzan la se-: 
mina y' crien , cqrtar otros de mádero de 
á diez abaxo, descortezar los troncos , poM 
nerles clavos con-que se sequen, y abrir 
los útiles y derechos -para la fabrica de 
pez , debiendo tener este destino solos Jo~ 
viejos , torcidos y chamosoS-, inútiles para 
madera , con otros excesos que ha intro
ducido la malicia_: y lo que á este fui de
xar~ dispu;sto con clarid:1d· y distincioni 
lo encargaran á las. Jusdc1as-, para que as1 
lo observen, y celen·su cumplimiento; cas
tigando estas. á los que delinquieren ; y 
que sin legítima licencia no permitan cor• 
tar pinos , -ni labrar maderas ; guardando 
con especial cuidado la_ entradá de gana
dos-· en los parage_s donde hubiere pim
poUadas, las que d(berán entresacar , si es
tuvieren muy espesas : y traetán los vi-. 
sitadores una razon indi v1dual de los pil 
nares· que hay en cada partido.• compre:. 
hensiva de su estado actual , y de fa ,causá 
y origen de su atraso y decadencia , si · la 
tu\tierén. 

1~ Tendrán presente los visitadores 
1as riberas , arroyos· y vertientes que hu
biere en el término de cada pueblo , y si 
pueden ser .i propósito para plantíos de 
álamos negros ó blancos , sau~es , chopos, 
nogales , .tnoreras , castaños -ú otros :fr
boJes de estaca , pimpollos , _ramas ó bar
bados ; y seg-un lo que comprehendan , y 
declaren los ancianos y expertos, deber4n 
prevenir , ~n los- reglamentos que dexaren., 
los árboles que, han de plantarse en cada 
-año , regulando cinco ror cacla vecino, 
como tengo mandado en el capitulo 7. de 

Xu 
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la Real ordenanza; en cargando mucho á las 
Justicias su exacto cumplimiento , y que 
executen los plantíós real y efectivamente* 
y no como hasta aquí se ha hecho en mu7 
chos pueblos; apercibiéndoles, que de no 
hacerlo así , y no dando prendidas las est 
tacas , se repondrán á su cost,a en la si· 
guiente visit~ , y se les multará como me
reciere su omision. 

16 Igualmente han de reconocer los 
visitadores los montes de particulares que 
hubiere en el término de cada pueblo, 
comprobando si cumplen sus respectivos 
dueños con lo dispuesto en el capitulo 2,4. 
de la Real ordenanza; y traerán indivi
dual razon de su e,stado , medro ó dimi
nucion que tuvieren , para que pasando 
los oficios convenientes , de su cuenta se 
fomente su conservacion y aumento , se
gun la necesidad que se notare. 

17 Para que los visitadores· puedan 
dar con seguridad los informes que se les 
pidieren, deberán tener cada uno de ellos 
un libro de suficiente volúmen ' en el que 
irán sentando. con método , distincion y 
claridad las cabezas de partidos que se 
incluyen en las. veinte y cinco leguas, los 
lugares comprehendidos en su jurisdic
cion , el vecindario útil de cada pueblo, 
los montes y demas terrenos arbolados que 
se hallen en su término, su extension poco 
mas ó ménos , y la especie y calidad de 
leñas y maderas que les pueblan; y al vol
ver de las visitas , notarán en el mismo li
bro el estado en que los han dexado , y 
las providencias dadas para sus restableci
mientos, á fin de que, quando repitan la 
visita del mismo partido , reconozcan si 
las J ustidas las han hecho executar , si han 
sido omisas en esta indispensable obliga
cion , 6 si ha manifestado la experiencia, 
que no produxeron el efecto deseado ; pa
ra que en su vista , oyendo los visitado':" 
res á los prácticos del país , elijan y pro
videncien los nuevos medios que les pa
recieren mas conducentes al importante fin 
de la cria y medro de los montes. 

18 Será de la obligacion de los visi
tadores pedir los testimonios que les pa• 
reciere de las causas de denuncias de mon
tes , en que hubiere justo rezelo , ó infor· 
mes verídicos de no haber procedido en 
ellas las Justicias con arreglo á lo dispues
to y prevenido en el capítulo 32. de la 
Real ordenanza ; ó si ha intervenido co
lusion , fraude, composicion ó tolerancia 

TITULO XXIV. 

por parentescos , amistades 6 recíprocos 
respetos entre los Jueces , Eser iban os , de
nunciadores y reos en perjuicio de mi Real 
Fisco ~ ó. si han usurpado la jurisdiccion y 
conocmuento de las causas á los Corregi
dores Realengos de la capital del partido 
á quienes pertenece , excediendo la pena 
de veinte ducados , disminuyendo para 
esto los delitos , ó dividiendo en dos ó 
mas denuncias la que debiera ser una so)a; 
cuyos abusos , introducidos por la malicia 
de los Alcaldes y Escribanos , deberán 
precaverse para lo sucesivo por los regla
mentos que dexaren en los libros de Ayun
tamiento, y castigarse por el Juez de la Co
mision de montes á los que se justificare 
haberlos cometido. 

19 , Prevendrán los visitadores á. las 
Justicias , que de todo lo que se hiciere 
y obrare en virtud de lo mandado en esta 
mi Real instruccion, y en conseqüencia de 
lo justamente dispuesto y prevenido en la 
Real ordenanza de 7 de Diciembre de 17+8~ 
y Real cédula de I +de Septiembre de 175 2 • 

(ley 3. tít. zo. lib. 3.) han de remitirá los 
Corregidores de la capital todos los años 
testimonios verídicos , no solo de todo 
quanto se adelantaren y mejoraren los mon
tes , sino de los que de nuevo se criaren y 
plantaren; explicando clara y distintamen
te sin engaño ni artificio el número de 
vecinos de cada pueblo ; el de fos árbo
les que anualmente se han plantado , y sus 
sitios ; el <le los que se limpien , guíen y 
oliven ; el nú~ero de los montes existen
tes de encina, roble, mata-parda, rebollo, 
pino , y los <lemas que hubiere en sus res
pectivos términos , con expresion de sus 
nombres propios , y de la tierra que ocu
pa cad.i uno de elJos , poco mas ó ménos 
(no constando su verdadera extension por 
Jos apeos ó mediciones de tierras en otros 
tiempos executadas) ; el de las quartillas, 
celemines ó fanegas de bellota , piñon ó 
castaña que se siembren en los huecos, 
claros y despoblados de los montes ya 
~riados ; el de las fanegas de tierra que 
ocupen los pedazos que se destinen y aco
ten para la crla de nuevos montes sepa
rados de Jos antecedentes , y las que de 
bellota, piñon ó castaña se siembren en 
ellos ; el de los montes tallares de corta, 
que lo son y deben entenderse por ta• 
les hasta que pasen los seis primeros años, 
contados desde el en que se cortó y 
carboneó, c.on expresion de las fanega& 
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de tierra que ocupan I para que con es
tas claras y distintas noticias , que deben 
comprehender los testimonios, se venga 
en conocimiento del total de todos los 
montes existentes de qualquier clase , y 
de su extension : y últimamente , han de 
manifestaf por los testimonios el estado 
de todas las causas de montes pendientes 
en sus Juzgados , 6 apeladas á mi Con
sejo , desde que dia , y por quien se sacó 
la mejora , con el nombre del Escribano 
de Cámara que la despachó; y las quartas 
partes de multas pertenecientes á mis Rea
les efectos de penas de Cámara de las 
causas fenecidas en aquel año , su impor..: 
te y paradero ; previniendo si los pueblos 
estan encabezados en este derecho , para 
poder usar de esta noticia con el cono
cimiento que corresponde, sin gravar á 
mi .Real Fisco ni á los pueblos : todo lo 
qual deberá encargarse muy particular
mente á las Justicias y Escribanos; en in
teligencia de que estos documentos han 
de servir para justificar su buena ó mala 
conducta , y que si faltaren á la verdad, 
lÍ omitieren la explicacion necesaria , se
rán unos y otros castigados : y deberán 
remitir los testimonios al Corregidor de 
la capital en todo el mes de Marzo de 
cada año , co~o manda el cap. 9 de la 
Real ordenanza , tomando recibo del Es
cribano de la capital por ante quien cor
ran estos negocios , para satisfacer el cargo 
que les harán los visitadores , y castigar 
á los que fueren morosos. 

20 T ambien traerán los visitadores 
razon de los montes mayores que hu
biere en cada pueblo , y si estan cm esta
do de cortarse y carbonearse para el abas
to público de mi Corte ; notando en ella 
la calidad de sus leñas, tiempo que ha pa
sado desde su última corta , distancia de 
Madrid , si sus sitios son quebrados y ·ás
peros, ó si estan los árboles en parages 
accesibles, unidos ó distantes unos de otros; 
de modo que se pueda formar juicio de 
si son las leñas de fácil ó dificil corta y 
saca, para preparar y establecer fábrica de 
carbon ; á fin de que con esta noticia , y 
la de quedar á los pueblos suficiente abri
go y pasto á sus ganados , se puedan pa
sar á la Real Junta de abastos los avisos 
que convengan : y asimismo, en los mon
tes que se hallaren cortados y carboneados 
últimamente, reconocerán, si los fabrique
ros dexaron á los árboles las guias, pen-
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dones y resalvos abundantes y á propor
cion de la mata , 6 si entónces ó despues 
han recibido algun daño; y si se cuidan 
y guardan por las J uscicias estos tallares, 
prohibiendo , como deben , las entradas 
de ganados en los seis años primeros. 

.21 Han de prevenir igualmente en los 
reglamentos la obligacion que tienen los 
Escribanos de Ayuntamiento de hacer pre
sente , y leer al tiempo de entrar nuevas 
Justicias , todo lo mandado en la Real 
ordenanza ; y que con asistencia de los 
Capitulares hagan formal reconocimiento 
de sus montes , nombrando á este fin los 
expertos que fueren necesarios, para justi
ficar el medro , aumento 6 deterioracion 
que hubieren recibido en cada año; en
cargando á los Alcaldes de Hermandad, 
que como principal obligacion de sus ofi
cios ·visiten y recorran los montes, ce
lando las talas , cortas y descepes , y las 
entradas de ganados prohibidos. Y respec
to de que los celadores , que se nombran 
anualmente ·por los Ayuntamientos , son 
en lo comun elegidos ~ contemplacion, 
gente pobre y dependientes de los gana
deros , por lo que se han experimentado 
muchos excesos y daños cometidos en los 
montes, quedando sin ~stigo los delin
qüentes, y la causa pública gravemente 
perjudicada ; ten~rán muy particular cui
dado los visitadores de informarse reser
vadamente del número de celadores que 
anualmente se nombran en cada pueblo, 
que salario se les da , y de las personas 
idóneas , de integridad y buena opinion 
que puedan serlo , que no tengan ganados, 
ni sean dependientes · de los ganaderos, 
para que en el pueblo,en que fueren nom
brados sin las calidades referidas , pueda 
el Juez, que es 6 fuere de· la Comision 
de montes , mandar ( si le pareciere ) que 
elij,m otros en quienes se verifiquen, 6 
elegirlos por sl, segun los informes que 
tuviere, despachándoles sus respectivos 
formales nombramientos, y darles la auto• 
rielad y exenciones que juz~ue útiles, como 
se ha practicado hasta aqm; á fin de que, 
viéndose independientes de la Justicia y 
ganaderos , procedan y denuncien en uso 
de sus respectivos ministerios, segun lo que 
le dicte la razon ; dando cuenta al mismo 
Juez , ó al Corregidor de la capital, de la 
omision con que procedan las Justicias 
en las denuncias y aprehensiones que hi· 
cieren y pusieren en sus Juzgados~

Xxx2 
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22 Deberán los visitadores traer ra

zon individual y cierta del número y es
pecie de ganados y ganaderos que hu
biere 'en cada pueblo , y de los sitios y 
parages eminentes ó de serranía , donde ~e 
puedan mantener los cabríos , y que nu
mero de cabezas , sin perjuicio alguno de 
los montes; para que. haciendo señala
miento de aquellos , no los puedan pas
tar en otros parages , ni tener m:is ganado 
cabrío _que el que puedan sufrir y sus
tentar sus pastos , como se practica en el 
Real de Manzanares. 

23 De todo lo. que hicieren los vi
sitadores en conseqüencia de lo preve
nido en esta mi Real instruccion , y man
dado anteriormente en las Reales orde
nanzas ya citadas, han dé presentar en la 
Secretaría de la Comision , luego que se 
retiren de sus visitas, una relacion indivi• 
dual jurada . y firmada ' justificando con 
testimonios de los Escribanos de Ayunta;. 
miento todo lo que por su gravedad lo 
pidiere ; para · que dando cuenta al Juez 
de la misma Comision, determine en con
seqüencia de sus facultades , y de las que. 
de nuevo quisiere yo concederle , el cas
tigo y multas que á ·proporcion de los 
excesos y delitos merecieren los culpados, 
en los casos que no le parezca conve
niente remitir el conocimiento al Subde
legado del partido , ó por ser él mismo 
contra quien se proceda ; para lo que será 
bastante prueba el informe con justifica
cion , y jurado por los visitadores , con 
las apelaciones al Consejo , precediendo 
depósito real y efectivo de las cantidades 
que importaren los daños y multas en 
qüe fueren condenados: en inteligencia 
de que las penas pecuniarias, que se impu
sieren por esta Comision, solo se han de 
aplicar por mitad á mi Real Fisco , y para 
ayuda de la €onservacion de los. montes 
y plantíos del mismo pueblo que hubiere 
sufrido el perjuicio , sin que otro alguno 

('28) En otra circular de 7 del mismo mes y afio, 
informado el Consejo de que en las cortas , que se 
hacen en los montes para fabricas de carbon y otros 
usos , no se hace mérito, ni aprovecha la corteza de 
encina , roble y alcornoque , que se· gasta y es 
precisa para las tenerías y fábricas de curtidos, 
previno á los Intendentes dispusiesen , que las. J un
tas de Propios y Arbitrios de cada uno de los pue
blos de su pr.ovincia, que con las licencias necesa
rias procediesen á las cortas de las lefias de sus 
montes propios , hagan tasacion separada del valor 
que tuviese la corteza de los árboles de encina. ro• 
ble , alcornoque, '/ de otros que sean ~tiles y á pro-
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pueda tener parte en ellas : y no ob,idad 
el Juez de montes escribir las gracias á lo$ 
Corregidores y Subdelegados, que por las 
relaciones de los visitadores resulte haber 
cumplido con su obligacion; y aun me 
lo hará presente , si lo mereciere su espe.. 
cial zelo y aplicacion á este importante 
encargo ·. pero si a_lguno le abandonare, 
de modo que no basten las facultades 
del mismo Juez á su correccion , dará 
cuenta al Consejo , en quien tengo depo
sitadas las suficientes , para que providen-: 
de lo que le pareciere conveniente al cas
tigo de los que resultaren culpados. 

LEY XVII'L 
.D; C6rlós III. por prov. de ~ de Marzo de 178~. 

Prohibi,ion d~ quemar la ,orteza de encina, 
rob/, , al&ornoque y demas útil para 

las tenerlas. 

No se permita con ningun- pretexto 
ni motivo , que en las cortas y entresacas 

· de montes de Propios, ó de dominió par"'. 
ticular ,· que se hagan con las competentes 
licencias para madera, carboneos ú otros 
fines , se queme con la leña la corteza 
de los irboles de encina , roble , alcorno
que, y de otros· que sean útiles para el uso 
de las tenerías ; sino que se cuide mucho 
de separar la corteza, desn9dando los tron
cos y las ramas , que no aprovechan ni 
contribuyen para el aumento del carbon, 
luego que se hayan córtado los árboles; 
haciendo los ajustes con separacion de 
leña y corteza , la qual se almacene, y ven. 
da á las tenerías á beneficio de lós res
pectivos Propios y : dueños particulares 
de los montes : y esto se entienda con los 
árboles que se corten para qualesquiera 
fines; pero de ningw1 modo se puedan 
descortezar ni maltratar los que queden 
en pie , baxo las penas establecidas en la 
ordenanza de montes. (28) 

pósito para el uso de las tenerías , y se sacase i 
pública subasta , y rematase en el mejor postor f1 
beneficio y aumento de los caudales de Propios de 
los mismos pueblos ; entendiéndose .. esta providell
cia con los árboles que se cortasen para qualesqu.iera 
fine~ ; pero que de ningun modo se pudiesen des
cortezar ni maltratar los que quedasen en pie, baxo 
las penas establecidas en la ordenanza de montes; 
cuid:.ndo los Intendentes de que l::s Justicias se hi• 
ciesen cargo en las cuentas de sus ,Propios y Arbi
trios de ~ste a pro\•echamiento , con separacion del 
de la leña como ramo de P1opioa. 
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LE Y XIX. 
El mismo por resol. á cons. de ~9 de Abril , y céd. 

del Cons. de 15 de Junio de 1788. 

Facultad de los dueños y arrendatarios de 
tierras para cerrar J, cercar los planrios 

de olivares, óviñas con arbolado. 

Concedo por punto general á todos 
mis vasallós , dueños particulares de tierras 
y arrendatarios, la facultad de· que pue
dan cerrarlas ó cercarlas; á cuyo efecto, 
por lo tocante á los terrenos que se- desti
nen para la cria de árbol~ silvestres , am
plio el término de seis años ' señalados 
en la Real cédula de 7 de Diciembre de 
1748 (ley 15.), al de veinte años, que 
se consideran· necesarios para el arraygo 
y cría de estos árboles ; el qual ~umplido, 
puedan los ganados entrar á pastar las yer
bas de su suelo, en los términos que lo 
hayan executado ántes del plantío , con 
arreglo á las Reales órdenes expedidas en 
su razon. 

2 Las tierras en que se hicieren plan
tíos de olivares , ó viñas con arbola
do , 6 huertas· de hortaliza con árbo
les frutales , deberán permanecer cerradas 
perpetuamente por todo el tiempo que 
sus du:ños ó arrendatarios las mantengan 
pobladas de olivar , de viñas con arbo
lado, de árboles frutales, ó 'de huertas con 
hortaliza y otras legumbres , para que de 
esta suerte conserven los terrenos su ame
nidad , y abunden en el Reyno estos pre-· 
ciosos frutos tan necesarios á. la vida hu
mana , y que . contribuyen al regalo y al 
sustento de mis vasallos. 

3 En conseqüencia de todo podrá 
qualquiera dueño ó arrendatario. cercar las 
posesiones ó terrenos que le conviniere, 
en los términos que. van expresados , sin 
necesidad , de solicitar concesiones espe
ciales, como se ha hechQ hasta aquí. 

4 Ordeno á los Tribunales y Justicias 
del Reyno, favorezcan estas empresas sin 
embargo de qualquier uso ó costumbre 
en contrario ( 29) , que no debe prevalecer 
al beneficio comun , y al derecho que los 
particulares tienen para dar á sus terrenos 

(29) Por Real resolucion comunicada al Consejo 
en órden de u de Septiembre de 1796 , á queja de 
que los ganaderos de la villa de C11billas i1urodu-
cían sus ganados lanares y cabdos en la~ heredades 
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el aprovechamiento y beneficio que les 
sea mas lucroso ; y solo en el caso de 
abandonar el cuidado de los plantíos , y 
el cultivo de sus huertas y cercados, de
berán decaer de esta gracia los dueños d.e 
tales terrenos, por cesar la causa impul
siva de su co.ncesion; quedando el mi 
Consejo en el cuidado de tomar las pro
videncias convenientes, para que tengan 
efecto los plantíos , y su conservaciqn., 
y de que no se abuse con pretexto de ellos 
de la facultad de cerrar y cercar las tierras. 

LEY XX. 
D. Cárlos IV. por Real dec. de ~8 de Abril , inserto 

en céd. del Cons:_de ~4 de Mayo de 1793. 

.Ap;ovechamiento de los montes· de Extre
madura , y fomento de su plantío. 
He resuelto , que quando en los mo:0-

tes de la provincia de Extremadura cor
responda ó pertenezca el suelo á particu
lares , y el arbolado y su fruto í lós Pro
pios de los respectivos pueblos, se venda 
por su justa tasacion el usufructo y pro
piedad de los .arbolados al dueño ó due
ños del suelo , imponiéndose á favor. de 
los Propios en otras· fincas las captidades 
que resultasen de la venta ; y si el dm;ño 
del suelo no quisiere comprar el arbola
do , pueda tomarlo en enfitéusis , y. los 
Propios se lo darán , formando la cuenta 
ó quota por el valor que tuviere en ven
ta,, y obligándose á pagar al .Comun lo 
que resultase ; siendo en uno y otro caso 
obligaciou y c_ondicion precisa , que si el 
dueño ó el enfiteuta no disfrutase del mon
te con ganado propio , ha de ser prefe
rido el vecino , y en su defecto el co
munero, en el disfrute del monte por su 
justa tasacion ; y en el caso de que el dlle'.
ño ó dueños del suelo no quieran com
prar ni tomar en enficéusis el arbolado, 
se arrendarán los montes por diez años, 
haciéndose reconocimiento ántes de prin
cipiar el arriendo , y obligando .al arren
datario á que limpie , cuide y plante los 
árboles que se necesitasen., con interven· 
don de la Justicia y arreglo á la ordenan
za de · montes > repitiendo el recónod-

en caso de necesidad puedan entrrir le.Ya11tados los 
frutos en las antiguas , y de ningun modo en l:ls ·. 
nuevas 6 ll!a·juelO!I ., 'ni ·antes tle 'fas vendimias ~ de
clarando , '}11e ~n el caso de ·permittrse en las vil!as 

y vifias sin otro privilegio que la cost11mbre ; man- , ya hechas despues de lat'Vendimias , ne se extien.: 
dó S. M. , que habiendo en dicha villa pastos sufi- da esta gracia .t los puel!,Jos qae tengan mancomu
cientes para los ganados , se prohibiese absoluta- nidad de-·pastos, porqtie esta reci¡lroca corresponden
Diente la .a,ntrada de ellos en las viñas ; y que solo aa e• .,oJo re,peetiva á 101 litios piíblico, y comuna. 
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miento concluido el tiempo del arriendo; 
pero ántes de proceder á venta , enfi.téusis 
ó arriendo , se ha de separar y reservar un 
monte de buena calidad y extension , si le 
hubiere , y si no, una parte del que haya 
y se estime competente para aquellos ve
cinos cuyas. piaras no pasen de doce ca
bezas , nombrando ellos mismos el guar
da que haya de custodiar el referido mon
te , ó la parte que se destinase. 

LEY XXI. 
D. Fernando VI. en la ordenanza de Intendentes 
Corregidores de 13de Oct. de 1749 cap. !26; y D.Cér

los 111. en la instruc. de Corregidores de Is 
de Mayo de 788 cap. 49• 

Cuidado de los Corregidores en el cumpli
miento de la Real ordenanza, y demas ór

denes respectivas á montes y p~antios. 

Siendo tan importante la conservacion 
de los montes, y aumento de plantíos pa
ra la fábrica de navíos , ornato y hermo
sura de los pueblos , y para que no falten 
los abastos precisps de leña y carbon; cui
darán de uno y otro (l.os Corregidores), ha
ciendo observar puntualmente la ley quin
ce de este título, y <lemas órdenes posterio
res, procediendo contra los contraventores 
con las penas establecidas en ella: y tambien 
executarán qualquiera órden que se les co
municare por los respectivos Jueces de 
montes y plantíos ; celando -con particu
lar cuidado, que se hagan semilleros para 
sembrar árboles , y distribuirlos á los ve
cinos para sus plantaciones. 

LE Y XXII. 
D. Fernando VI. en Buen-Retiro 4 31 de Enero 

de 1748. 

Ordenanza para la conservacion y au
mento de los montes de Marina en las pro

'Vm&ias y distritos que se expresan. 

Hallándome enterado del decadente 
estado en que estan presentemente los 
montes, con especialidad fos inmediatos 
·á la mar , á causa de las cortas que inde
bidamente se han hecho con mucha fre
qüer,icia , talas y.quemas ' y el ningun cui
dado que se ha tenido y tiene en aten-

(30) En Real cedula. de 1 de Enero de 17s1 se 
man.d6 , que en cada cabeza de partido se pusiera un 
Ministro de Marina , que exerciese la jurisdiccion 
política declarada á su ministerio , con sujecion 
única é inmediata al Intendente de la_ provincia ; y 
que ademas de este Ministro, qWU1do la extension 
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der á su importante reparo por medio 
de los. plandos y visitas , como lo prescri
ben las leyes de estos Reynos , y varias 
resoluciones de los Señores Reyes mis an
teéesores , dirigidas al mayor aumento y 
conservacion de los montes , de lo qual se 
sigue tanta utilidad á mi servicio y á mis 
vasallos; he resuelto expedir la ordenanza 
siguiente, que se observará inviolable
mente en las provincias y distritos que en 
esta cédula se expresan, sin· embargo de 
los privilegios , derechos ó . costumbres 
que. puedan autorizar la práctica en con-
trario. · . 

I El cuidado y conservacion de los 
móntes situados en lás inmediaciones de 
la mar y rios navegables , eri distancias 
en que pueda facilitarse su conduccion ~ 
las playas , continuará , como por repe
tidas órdenes está mandado , á cargo de 
los Intendentes de Marina establecidos en 
los tres l>epartamentos de Cádiz ; Ferrol 
y Cartagena ; cada uno de los quales exer
cerá en sq distrito la jurisdiccion compe
tente por sí ó sus Subdelegados con to
tal inhibicion de otras qualesquiera , del 
modo mi!,mo que han estado encargados 
en lo pasado á los Jueces de montes de 
los Reynos y provincias. (30) 

2 Luego que esta ordenanza se pu• 
blique, mandarán los Intendentes recono
cer los montes de su jurisdiccion por los 
Ministros de Marina establecidos en los 
principales puertos de mis Reynos, seña
lándoles los lugares que cada uno hubiere 
de visitar , para formar con separacion de 
jurisdicciones individual relacion de sus 
montes y estado de ellos , cori distincion 
de los que pertenezcan á particulares , de 
los comunes y propios de los mismos lu
gares , y de los que sean dehesas y cotos 
Reales ; expresando su latitud , situacion 
y el número de árboles que tengan en pie, 

. así robles como encinas, carrascas, alcor
noques , álamos negros y blancos , cho
pos , fresnos , alisos , nogales , hayas , cas
taños y pinos , dividiéndolos en clases 
segun la calidad , y distinguiendo su edad 
con la nota de nuevos , crecidos y viejos. 

3 Los visitadores no han de ceñirse 

de su Departamento necesitare para su Fuidado de 
mas sugt;tos , se destinasen de los Oficiales de Con
taduría µno 6 mas , que estableciesen su residencia 
en lo,s pueblos de mayor vecindad como Subdelega
do del Ministro de la provincia. 
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en su relacion á dar noticia de lo existen
te , sino que han de examinar los terre
nos que en cada jurisdiccion hubiere bal
díos , su extension y calidad , distancia 
de la costa , facilidad ó dificultad de abrir 
carriles ~ácia ella, y que especie de árbo
les prevalecerán mejor en cada uno; ex
poniendo todas las circunstancias con dis , 
tincion para el acierto de las providen
cias que conviniere darse; dándolas desde 
luego por sí , por lo que mira á los mon
tes mas útiles , conocidos y cercanos al 
mar. 

4 Como la justificacion de la verda
dera extension ó capacidad de cada mon
te podria detener esta diligencia en aque
llos lugares que tienen ó pretenden te
ner derecho á montes ó partes de ellos, 
en cuya posesion esten otros lugares ó par
ticulares ; mando, que los referidos ins
trumentos se formen segun lo que cada 
lugar esté actualmente poseyendo ; aten
diendo sin embargo los visitadores á las 
pruebas con que las partes justifiquen 5US 

pretensiones , y oyendo los vecinos de 
mayor inteligencia de los lugares , me
diante cuyas diligencias puedan amojonar 
y cabidar los términos y divisiones, que
.dando no obstante á cada uno su derecho 
á salvo. 

5 Las Justicias de todas las jurisdic • 
dones que se visitaren, darán á los visi
tadores puntual noticia de los vecinos de 
cada lugar , para que segun los vecinda
rios provean los autos para el piando; 
mandando , que cada vecino plante á su 
tiempo tres árboles del género que seña~ 
lare el visitador , y mas los que cada uno 
quisiere ; sin relevar de esta obligacion á 
los nobles, matriculados para el servicio 
de Marina , ni á otros de qualquiera fuero 
que sean ; porque habiendo de ser comun 
la utilidad de los plantíos , debe ser igual 
la concurrencia á ellos , exceptuando solo 
las viudas pobres, que no tengan en su 
compañía hijo que pase de diez y ocho 
años. (31) 

6 La economía ó medios de hacer los 
plantíos, y la distribucion de este gravá
men se dexará al arbitrio de las Justi
cias de los pueblos , para que , como mas 
enterados de la posibilidad de cada veci-

(31) Por Real resol. comunicada por el Minis
terio de Marina en 18 de Abril de 1787 se declaró, 
que los dependientes de Rentas no estan obligados 
nl plaotiQ de árboles, q,ue prescribe este cap. S· á 
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no, hagan el. repartimiento con exclusion 
de las viudas pobres , 'y de los vecinos 
notoriamente imposibilitados; á fin de 
que con consideracion á esto carguen á 
los vecinos hábiles y de mas posibilidad 
mas número, y se complete el correspon
diente á todo el vecindario : y para que 
en los plantÍos , trasplantes , podas y cor.. 
tas, especialmente de los robles , se pro
ceda segun el método mas conveniente, 
se observarán precisamente en toaos los 
pueblos las reglas siguientes : 

7 En la jurisdiccion de cada lugar 
se señalará un sitio para vivero , de mo
derado espacio , bien descubierto del sol, 
y resguardado de los vientos' del Norte, 
en el qual se plantarán las bellotas mas 
gruesas y sanas de los robles mas robus
tos , labrándole desde el mes de Septiem
bre ; y quando por el de Enero esté la 
tierra en debida sazon , se abrirán peque
ños surcos , en que se pondrán las bello
tas á mano , cubrifodolas con la misma 
tierra , con el cuidado de no pisarlas ; en 
cuyo estado se dexarán á beneficio del 
tiempo, evitando que entren ganados. ni 
otros animales , que puedan roer el tallo 
que produzcan. 

8 En estando bien nacidas las bello• 
tas , se cuidará de que los viveros no 
crien maleza , beneficiándolos cada año 
con aJgun estiercol ; y si no obstante ar
rojare la tierra algunas plantas que pue
dan viciarlos , se arrancarán ántes que to
men cuerpo , reservando la yerba ó gra
ma , para que mantenga la humedad y los 
rocíos del verano. 

9 A los tres años se limpiarán , cor• 
tando sutilmente las ramas que hayan bro
tado , dexando solas las guias ; y cada 
año despues , hasta que se trasplanten , se 
les hará el mismo beneficio : y quando 
tengan el grueso de tres pulgadas y media 
~ quatro de circunferencia, y de tres va
ras y media á quatro de alto, se tras
plantarán á los sitios mas abrigados de los 
montes, desde mediado Diciembre has
ta mediado Febrero , en luna crecien
te , observando , que en el sitio en que 
se c;oloquen , guarden la misma postura 
natural que tenían en el vivero ; á cuyo 
fin , ámes de sacar de él la .planta , se le 

los demas vecinos , t no ser que tengán vecindad 
en el pueblo donde sirven los empleos, ó bienes raí
ces suyos , ó de sus mugeres , en cuyo caso deben 
hacerlo como los otros. 
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hará alguna señal á la parte de Oriente, 
para situarla en el nuevo·,puesto:, mirando 
á la misma. 

1o La distancia de árbol á árbol en el 
trasplante se reg1'rá por la eJtperiencia 
de 1a mas ó ménos bondad del terreno; 
pero siempre ·convendrá, que sea de diez á 
doce varas , especialm;nte en tierras .de 
poca substancia , para que manteniendo 
conveniente separacion, los árb?les se aIJ
menten mejor, y sus ramas se tiendan sin 
embarazo: y porque en las tierras de su
perior calidad no tomarán mucha altura 
coloc,fod9Ios tan distantes , se procederá 
en esta materia con presencia de l.a ex
periencia de· tos terr~os ·, y práctica de los 
inteligentes en el pa1s. 

1 1 La fosa ha de ser como de una 
vara de profundidad., y tan espaciosa que 
entren las raíces sin compresion clli vio
lencia : la tierra del fondo ha de estar muy 
desmenuzada y mullida ; y despues de 
puesto el árbol; se ·terraplenará, cubrien
do bien las raices ., ciñendo el árbol de 
modo que el viento no le' mueva, abri-
gándole con la tierra basta :lo mas alto 
que se pueda , cavando la de al rededor, 
para que tambien sirva de ·estorbo á que 
las reses se acerquen á los árboles nuevos. 

12 En los montes en que pasten ga
nados , se arrimará á cada árbol una estaca 
bien metida en tierra, y se atará con él

l . , 
por tres ó quatro partes con mimbre , o 
cosa que no pueda cortarle la _corteza, 
para que los vientos no le muevan; y de
m¡¡s de este arrimo se le rodeará con es· 
pinos , zarzas , argomas, 6 cosa semejante 
que desvie los ganados. 

13 En las tierras mejores y mas in
mediatas á los embarcaderos , se cuidará 
se planten robles de mejor calidad , la 
qual se conoce en la blancura y limpieza 
de su cqrteza ; y en el mismo acto del 
trasplante se cortará á cada árbol como 
un pie de su punta ; y para que crezcan 
(:On brevedad , se les arrimará á los tres 
años de trasplantados d°' 6 tres pies de 
tierra, cuyo beneficio ba$tará reciban por 
una vez. 

14 A I9s árboles nuevos, que no en
grosaren á proporcion de la altura que 
tomen , se harán en los troncos unas rayas 
derechas de alto abaxo , penetrando con 
un cuchillo sutilmente la corteza : y si 
se reparare, que algunos empi~zan á secar
se , se podarán , dándoles el corte por lo 
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verde; esta~do á la mira de lo que obrare 
esta oper.ac1on , para que en el caso de 
.rio remediarse el daño , se ponga otro en 
.su lugar. 

I 5 Los Ministros de Marina de las 
provincias , en que hubiere este género de 
plantíos , despacharán á su reconocimien
to contramaestres de construccion, ó per
sonas inteligentes en la fábrica de baxe-
1es, á fin de examinar , si se cuidan como 
conviene , atender , y concurrir á que to
dos los árboles nuevos crezcan y se guien 
con la vuelta ó tortura natural que ten
gan ; dándosela mayor , si les pareciere 
co~v~nient~, P?r. medio de alguna ligera 
art1fic10sa d1spos1c1on , para que , crecien. 
do así , puedan sin violencia formar á su 
tiempo en la construccion de los baxeles 
el miembro que -convenga~ 

16 Porque las podas de los árboles 
'SOn convenientes para que crezcan, y es
ten limpios y sanos ; se determinará los 
montes que hubieren de podarse, segun 
lo que las Justicias y hombres inteligentes 
en esta materia informaren á los visita .. 
dpres , quienes les tomarán formales de
claraciones , de que remitirán testimonio 
en relacion á los Intendentes, para que, 
aprobándolas, quando no !engan Ínotivo 
para lo contrario , se executen precisa
mente en las menguantes de luna de No
viembre , Diciembre , Enero y Febrero 
tirando los cortes hácia arriba , para que ei 
agua no se introduzca entre la corteza y 
el tronco con perjuicio de los árboles. 

17 Las podas se harán dexando hor
ca , guia y pendon ó pica _de las ramas 
mas robustas , y de figura mas propor
cionada á los miembros de la construc
cion; á cuyo fip. dispondrán los Intenden
tes, quando- concedan las licencias, que 
pase algun hombre inteligente en la fábri
ca de baxeles , y señale á las Justicias y 
podadores los parages por donde han do 
hacer los cortes, que se darán siempre :í 
correspondiente altura del nacimiento del 
roble; con .advertencia de que á los cor
tos, que manifiesten quedarse achaparra
dos , se les quiten las guias principales, 
para que echen toda su fuerza en las de-
mas ramas. . 

18 Los robles derechos , que puedan 
convertirse en vaos, quillas, sobrequillas, 
codastes , yugos y tablazon , deben bene
nciarse , cortándoles las puntas de la guia 
principal, no ménos baxa que diez ó do-
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e~ pies ; y mas alta quamo se pueda t 
permitiere su cuerpo I dexando solo algu
nas pequeñas ramas , si las tüviere junto 
al·corte.· 

19 Se ha de embarazat y ~tigar' ti~ 
gurosamente , que se corten y tiocert los 
robles ú otros árboles, de manéra que se:, 
sequen,' ó no puedan servir sino paicl re
bollos' fábrica de car bon ; ó leña pata la& 
fogueras ; celando las Justicias estos. eJfte .. 
sos,' co1no que hau de ser responsables :do 
todos los daños de esta calidad ~ si no die:.· 
ren autor de ellos.' 

20 Ningun árbol ha de cortarse por 
el pie sin los requisitos que adelante se 
dirán , ó sin que sea tan notoria su inuti
lidad, por hallarse seco, hueco, ó incapaz 
de servir en otros, fines que los dr:. carbon 
ó leña, que pueda dar testimonio el Es
cribano del lugar, para }Usti&ar la per
mision de su corta. 

.21 Las leñas que produ:rerel! las po• 
das de los montes concejiles ó comunes. 
y ~; los Realengos, se han· de repartir 
para· las fogueras de sus vecinos en los lu
gares· de la jurisdkcion de los montes á 
proporcion de la familia y consumo' dd 
cada ünO , sin dar lugar á que á nadie fal
te ; y quando no hu~iere podas en los 
términos de los' lugares ,' se· permitirá, que 
de, los rebollos y monte baxo se corte la 
leña y ramaje necesario á la comun pro
vision , guardando en la corta de esta 
leña:' lá regla y policía conveniente á que 
los árboles , aunque· inútile9 á 1a cons
tmccioa. ·, no se trocen , ni queden· inca
paces de ptoaucir nuevas.ramas. (32) 

z2· Toda la de~ leña que sobrare 
de las podáS la beneficiarán los lugares de 
cuya jurisdiccion fueren los monees, ven
diéndola á las personas que necesiten 
convértirla ·en carbon , y con· preferencia 
á los asentistas de artillería " balería , fu-' 
silería , armas blancas , hierro , clavazo~ 
·nes , ó otros petrechos para mi ·servicio . 

.2l Si los lugares intentaren subk á 
precios excesivos y no regulares la venta 
de las leñas de sus monees , por concur
rencia de compradores , ó porque oca
sionarla á los asentistas grave dispendio 
fabricar el carbQn á mas distancia , estará 
á cargo de los Intendentes> y en su nom-

(:i2.) En órden circular de 14·de Marzo de 17~4, 
comunicada por el Ministerio é Intendencia general 
de Marina á los Ministros de las provincias, cecla
ratoria de este·artículo y anteriores, se previno, que 

Me de los Comisarios de partidos , mo
derar y ajustar la diferencia, sin privar á 
l~s lugares de la conveniencia y utilidJd 
de sus montes; respecto de estar gravados 
con' la obligadon-de aumentarlos y con
servarlos ; pero sin apartar la visea de lo 
que conviene que las fábricas no experi
menten novedad, '}Ue obligue á pag~r mas 
caros los pertrechos por ser mas dificiles; 
ú de máyor precio los materiales para cum:. 
plimiento de los asientos. 

2+ Respecto de que, escando los mon• 
tes bien cuidados, no-puede falcar la leña 
necesaria para herrerías, fabricas.. de arci
Uería , y otras con que los lugares pueden 
aumentar. sus Propios , y los· particulares 
sus haciendas ;_ mando á los Intendentes 
de Marina, que con consideracion á que 
mi ánimo es de que se haga mi servicio 
sin perjuicio· ni atraso , ántes bien con 
ventaja de mis vasallos,· permitan las po'
das de los montes con cal proporcioñ y 
método que ninguna herrería ó fábrica se 
pierda 4 ~re por falta de maceriates para 
su conrinoácian, graduando para cada uíia 
las leñas , de modo que codas esten asisci'
das, alternándose la mas ó ménos distan
cia , para que no sea mas. gravosa á unos 
que á otros la compra y córiducclon de 
carbones. 

25· Hl caucllil que cada lugar sacare de 
la venta de leñas , se depositará con no..: 
ticia de los Intendentes de Marina y Co
misarios de los partidos, para convertir
se en aumento de los plandos'conmnes, ó 
en la paga· de tributos ;censos ú otros gra
vámenes concejiles para cuya satisfaccion 
no tengan otros Propios ó Arbitrios legf;. 
timos; y quando esten desempeñados, po:. 
drá convertirse en obrclS públicas y pre
cisas para conveniencia de los mismos 
lugarcS' ,·proveyendo los Ministros de Ma
rina, que hicieren las visitas, los autos con
venientes á que tenga; cumplimiento esca 
disposicion. 

26 La bellota y hoja de los árboles
comun:es y Realengos ha de ser partible
entre los vecinos de los lugares de cuya 
jurisdiccion sean los montes , sin gravá
Dien ni contribucion alguna, aurique las 
dehesas me pertenezcan en propiedad; guar
dándose en esto las constituciones , . reglas 

lo dispuesto en ellos obliga igualmente al duelfo 
particular de montes , como que todo, se dirige al 
fomento de ellos. 

Yyy 
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y costumbres: de los· misrn_os lugare~ , ;n 
q uanto no sean de mas prekrenc1a 111 d1s-
tt11cion para unos que para: otros. . . 
. 27 D.:seandoque,ademas de las uuli

dades· que producen los montes , tengan 
los, pud>los mas· evidentes· pruebas de lo 
que se interesa mi servicio y la . causa 
comunde mis Reynos en la cria y aumen
to de árboles ;. manJo á los Intendentes 
de Marina~·paguen á los lug,.ues, en cuya 
jui:isdiccion se corten' para construccion 
y carená de fos baxeles- de mi A rma<la, un 
real de vellon por cad:1 codo· cúbico de 
madera que ,e saca.re de los robles de sus 
términos; con' declaracion que el codo· 
cúbico- ha .de · entenderse m~dtdo des pues 
de, desbastado en el monte , y puesto en la 
proporcion· en que- debe, ser conducido· 
á, los riberos~ 

28· Quando algun' asentista· para' la 
provision . de mis astilleros y arsenales 
cortare en virtud de facultad que se le 
haya: concedido- para ello , estará obliga
do á dar el' mismo' precio á los pueblos; -
y ros paniculares·, que tuvieren permiso 
p'ara fabrícar baxeles en mis: Reyhos , pa
garán duplicada- cantidad ; guardándose, 
así por' los contramaestres de construc
cion' que· asistieren á las; cortas por cuen. 
ta· mía,· como· por los asentistas y' parti
culares- que teng~n facultad , la órden de 
que solo saquen-· de los montes las· preci
sas maderas de construccion cuyos co-· 
dos -,eúbicos · pagaren ; dexando á benefi
cio- de los pueblos el ramaje y leña me
nuda· para- gasto de sus fi?gueras , ó para 
venderlas á, los que· quisieren convertir• 
las en carbon , como, si fuesen, leñas pro-
ducidas de las podas. . 

~9· Siendo las <lemas maderas gastables 
en• los; arsenales de ménos consumo que 
los robles,. declaro·, que por cada haya,. 
alcornoque~' carrasca,, encina·, álamo blan ... 
co ó negro se deberán pagar quatro rea:.. 
les vellon , tanto; de los pies que se· corta
ren por mi cuenta como·, por la de los 
asentistas ;, y los particulares , que con 
permiso.· se. valieren- de los árboles: para 

(~3) Por Real resolucion comunicada al Consejo 
de Guerra en órden de 4 de Abril de 1788 se man
dó por punto general, que si por las Intendencias de 
Marina se expldi'eren licencias para cortas de rnade- _ 
ra·\· sin preceder: los_ informes prevenidos' en este 
art. 3:1.;; á favor de· personas de eii:trafia jurisdiccion, 
puedan losSubdelegadossuspender su cumpliiniento, 
quando les conste que la relacion hecha pa:a obte
nerlaa no es veridi<;a en el todo 6 parte ; cuya cir-

construccion de sus embarcaciones, debe
rán satisfacer doble precio, dex;mdo del 
mismo modo á beneficio de los pueblos 
la leña menu:.la y ramaje que no sirviere 
para la. construcion. . 

30 Porque la: absolut:1 prohibidon de 
cortar maderas y árboles podria ser perju
dicial á mis vasallos , faltándoles el mate
rial necesario p.ua la fábrica y reparacion 
de sus casas,. para molinos y otras cosas de 
preciso .con ...umo de maderas ,· cuya fálta 
de,eo· no exp.!rimenten, los Intendentes 
mandadn á sus Subdelegados, que permi
tan. la corta de árboles· que hubieren me
nester, precediendo á ella, que el particu
lar ó· comunidad que nece:-.iti.! madera la 
pidi por escrito al Subdelega-lo,- decla
rando que porcion, y el fin- para que la 
solicita. 

3 r El Subdelegado enviarí la instan
cia original á la Justicia del lugar, para 
que· informe ,. si es cierta, la relacion ,- que 
cantidad, de madera necesitará- para la 
obra, y el parage en que podrá cortarla 
fuera de- aquellos mas próxi'mos á: los em
l::>arcadetos ,, que' siempre han: de reservar
se para mi servicio,; y dará licencia para 
fa corta- , con la condicion de que er ve. 
cino ó comunidad se obligue á plai1tar, 
y dar presos de dos hojas rres árboles por 
cada- uno' de los que· cortare, <lemas de 
los que como· vecino ha. de ser obligado á 
plantar. , 

32' Si en la jurisdiccion de un lugar no 
hubiere las maderas que necesite un veci
no , y fas hubiere en otra·, el Subdele
gado remitirá la' instanda, á la Justicia del 
lugar dond~ se pida la madera,,, para que 
haga· el informe; en cuyo· caso' deberá el 
que la tomare plantar,. en la jurisdiccion de 
donde la sacó, los· tres árboks por uno, y 
pagar al· lugar medio ducado de·. vellon 
por cada~ árbol' que cortare ;: y el dinero 
que produzcan estas· permisiones se con
vertirá en los mismos fines· que el: de la 
leña· que se vendiere delas podas, como 
queda prevenido.· (33) 

33, Por lo qµe toca á los montes de 

cunstancia· se presentara con justificacion á la Inten-: 
dencia,·á fin de que quede inteligenciado de los ..,¡_ 
cios que obstan al· cumplimiento de sus providencia~ 
y acuerde con mejor instruccion lo que corresponda 
en semejantes casos:: y que igualmente deben los 
Subdelegados' denunciar· las rn1d·eras que se cor
tan· subrepticiamente· en las tierras a,otadas con 
exceso y transgresion de las licencias obtcr.idas , y 
proceder contra el autor 6 aut·ores corno delinqiien-
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particulares , estar.fo sujetos á la regla ge
neral de no cortar árboles sin not1c1a y 
permiso de los Intendentes ó Subdelega
dos , si fu~ren propios para la construc
cion , á cuyo fin se marcarán los que lo 
sean por los visitadores ; y quando se les 
dé permiso para cortar de los árboles mar
·cados , tendrán obligacion de reemplazar
los con nuevos plantíos: si se necesitare 
de los montes de particulares para provi
sion de mis astilleros y arsenales, serán pre
feridos sus dueños á otros qualesquiern , si 
quisieren tomar á m cargo el asiento de la 
conduccion de maderas ; pero quando no 
convengan en ella , se les satisfarán , por 
las maderas que se cortaren , los precios es
tablecidos, así por mi cuenta como por 
los asentistas : los particulares que tuvie
ren permiso de cortar , habrán de conve
nir los precios con los dueños, á cuyo be
neficio quedarán siempre las podas, con 
la facultad de disponer de los árboles in·· 
útiles á la construccion; pero con obli
gacion de cuidar de sus montes segun 
las reglas establecidas en esta ordenan
za. (34) 

34 Las licencias que los Subdelegados 
dieren para las cortas , han de ser por es
crito á continuacion de los informes de 
las Justicias, ú de otros de quienes hubie
ren tenido por conveniente informarse, sin 
den:chos ni gastos de las partes ; y las ta
les licencias se mantendrán y conservarán 
en poder de las Justicias ó dueños de los 
montes, para satisfacer con ellas á los car
gos que les hicieren. (35) 

35 Para que en tan importante mate
ria se lleve la debida claridad , cuenta y 
razon, mando , que en cada lugar quede 
copia de la relacion , que en la prime
ra visita formaren los Ministros de Ma
rina , de los árboles de servicio que se 
hallaren en su jurisdiccion, y cada año se 
añadirán los que se vayan plantando al 
respeto de tres por vecino ; y en libro se
parado , ó al márgen del -mismo , se nota-

tes é infractores de las Reales ordenanzas y autos 
de visita , substanciando definitivamente la -causa , y 
otorgando las apelaciones que se interpongan para la 
Intendencia respectiva. 

(34) En la órden circular de 14 de Marzo de 17H 
se declara este art. 33., expresando, que solo para 
cortar los irboles marcados necesitan los dueños de 
los montes Ia licencia de los Intendentes ó Subdele
gados de Marina-; y que estos son Jneces privativos 
para vigilar, que aquellos cuiden de quanto conduce 
al aumento y buen estado de sus propios montes 
en plantios , entresacas , podas &c. , arreglándose á 

rán los que se cortaren , con expresion de 
por quien , quando , y en virtud de que 
lice~cia; y los ~1isitadores han de foliar y 
rubricar estos libros en todas sus hojas, 
con nota al fin que las exprese. 

36 Este libro ó libros han de pasar de 
unas á otras Justicias segun se vayan suce
diendo; recogiendo, el que acabare, testi
monio para su resguardo de haberle entre· 
gado con todas sus fojas; y en las visitas 
estarán obligados á presentar estos testimo· 
nios , para que así se mantengan y conser
ven como instrumentos competentes á la 
justificacion de esta materia. 

37 Los Ministros de las provincias 
tendrán del mismo modo libros , en que 
lleven la misma cuenta y razon de todos 
los montes de su partido con distincion 
de jurisdicciones, de que harán dar co
pias á cada Subdelegado de lo que perte
nezca al respectivo lugar en que esté esta
blecido ; y de todo pasarán noticia exac
ta á la Contaduría del Departamento en la 
primera visita que hicieren, con la indivi
dualidad prevenida en los artículos 2 y 3. ; 
y continuarán en las siguientes, informan
do del aumento 6 consumo de árboles al 
Intendente de su Departamento ; y estos 
remitirán copias de los estados que reci
bieren de las provincias á mi Secretario del 
Despacho de Marina. . 

38 Las visitas de los montes se harán 
por los Ministros de las provincias de dos 
en dos años indispensablemente ; y si en 
este intermedio quisiere el Intendente ha
cer visitar extraordinariamente todos 6 
algunos de ellos , ya sea por los mismos 
Ministros , ú otros que eligiere , lo podrá 
executar ; pero sin que por este trabajo 
señale salario , sin embargo de que , si lo 
hallare conveniente, me lo propondrá, pa· 
ra que atendidas las circunstancias deter
mine lo que fuere de mi voluntad. 

39 Los Ministros de Marina estableci
dos en las provincias, á quienes pertenece 
hacer las visitas ordinarias de los monta 

quanto menudamente previene esta ordenanza; y que 
deben r~sidenciarlos en lo que sobre esto falten, y 
obligarles á que lo cumplan. 

(35) En la citada órden circular de 14 de ~ar
zo de 1754 se declaró este artículo 34, y se prev1not 
que por él no se deroga la libertad de los due~os ea 
el uso y usufructo de los montes , á excepc1on de 
los árboles propios para la construccion ? y r~serva
dos para el Real servicio ; y que las llcenc1as que 
han de guardar segun este capítulo , se entiende por 
lo que toca á los duefios de montes, en la parte que 
lo& necesiten. 

Yyy t 
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de sus partidos , tampoco deberán gozar 
por esta comision otro salario ni . gratifi
cacion que el sueldo corre·spond1ente á 
sus empleos , ni pretender de los pueblos 
cosa alguna mas que la casa en que vivir, 
el corto tiempo que empleen en la visita 
de sus montes. 

40 Cada visitador ha de llevar Al
guacil y Escribano , que nombrará el In
tendente; y los autos y diligencias que se 
hicieren se enquadernarán originales y 
unidos en un registro , sin mezclarlos con 
otros expedientes , despues de acabada la 
visita; porque durante esta·· estarán divi
didos los autos por Juntas , Concejos ó 
Merindades , con el fin de remitir los ori
ginales para la aprobacion de multas , y 
separados segun los paises á que · corres
pondan. Estos quadernos , con distincion 
de año~ , se guardarán , para ').~e siempre 
conste lo mandado en cada v1s1ta general 
del Departamento. 
· 4 I Los salarios · del Alguacil y Escri
bano se sacarán de las multas que se im
.pongan á las J'u~ti':ias :y ·vecinos , por no 
haber hecho los v1veros , ;por no haber 
plantado , por no haber embarazado el 
descortezo de los árboles , por 110 haber 
guardado sus montes, por no haber em
barazado los incendios, averiguado y pre
so los incendiarios, ó concurrido oportu
namente con gente á apagarlos , por no 
haber cumplido los proveidos de las visi
tas antecedentes, por haber cortado árbo
les sin licencia , ó por otras faltas que se 
noten en la policía y buen gobierno de 
esta materia tan importante á mi servicio 
y al bien de mis Rey nos. 

42 Las cantidades que importan las 
multas se exigirán , y cobrarán de los mul
tados, sin que los visitadores ni Inten
dentes puedan indultarlas una vez notifi
cadas , qualesquiera que sean los motivos 
para lo contrario ; pero ántes de impo
nerlas, se exáminarán con mucha reflexion., 
y se justificarán las razones en que se fun
den: y para que en esta parte no se aven
ture el acierto , ni queden pendientes re
cursos, mando, se me remitan los autos por 
mano de mi Secretario del Despacho de 
Marina , para que haciéndoles reconocer, 
se determinen difinitivamente y con bre
vedad, y vuelvan á los ministros visita
dores con aprobacion, desaprobacion ó 
moderacion de las multas, hasta cuyo ca
so no deberán exigirse de las partes. 

43 Del caudal que así se ex1giere en 
las visitas de cada partido, se dará cuen
ta cou testimonio al Intendente, para que 
señale sobre él los salarios de Alguacil y 
Escribano, asignando á cada uno la can
tidad que le pareciere con consideracion 
á su trabajo , y á lo mas ó ménos caro del 
pais que se visitare ; y el restante caudal se 
remitirá á la Teso reda de Marina , donde 
entrará con la formalidad de carta de pa
go é intervenciones acostumbradas, pasán
dome noticia del producto de estas con
denaciones por medio de mi Secretario del 
Despacho de Marina. 

44 Qµando en algun partido se hallen 
los montes en tal conformidad, que no re
sulte de la visita multa de que sacar los 
salarios, podrán los Intendentes aplicar las 
de otros partidos á esca satisfaccion ; en 
inteligencia de que no han de excusarse las 
visitas de dos años, aunque sea necesario 
pagar los gastos de ellas de los caudales de 
mi Hacienda. 

45 En las causas que se hicieren de 
oficio , ó por querella de parte , procede
rán los visitadores sumariamente confor
me 'á Derecho , prendiendo á los reos, to
mando las confesiones de sus delitos, y re
cibiendo, si fueren graves, la causa á prue
ba con.támino competente 'y breve, qual 
conviene para ju~tificacion de causas lo
cales , sentenciándolas con parecer de Ase
sor ; y si se apelare , otorgarán las apela
ciones para ante el Intendl!nte del D:par
tam:nto , de cuya sentencia podrán, quan· 
do se sientan agraviados, recurrirá mí por 
medio de mi Secretario del D:spacho de 
Marina. 

46 El Escribano de visita ha de po
ner en registros foliados , y rubricados 
del visitador , todas las noches lo que re
sulte de la visita del monte que aquel dia 
se haya reconocido , con la c.iistincion 
de su capacidad, linderos, calidad y nú
mero de árboles , su pertenencia , y distan
cia á los rios navegables ó puertos en que 
puedan embarcarse las maderas. 

47 Las Justicias ordinarias quedarán 
encargadas de la cobranza de las multas en 
sus respectivos lugares, luego que las haya 
yo aprobado ; y los visitadores no se de
tendrán á esperarlas., ni harán en los pue
blos , cuyos montes hayan visitado ., mas 
demora ni detencion, que la precisa á no
tificar los autos que resulten de la visita. 

48 Si pareciere conveniente señalar 
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guarda ó guardas celadores de los montes, 
se nombrarán por el Ministro de la Mari
na con acuerdo de la Justicia , ó por el 
Subdelegado con aprobacion del Minis
tro; y los salarios que hayan de gozar, s~ 
reglarán con toda mo deracion del mismo 
modo , quedando á cargo de la Justicia 
satisfacerlos , y darles todo el favor y au . 
xilio que necesitaren para custodia de los 
mismos montes , y evitar las talas y que
mas, aprehendiendo á los agresores. (36) 

49 No será lícito al Intendente permi
tir la extraccion de maderas por los puer
tos de su Departamento para dominios ex
trangeros . sin expresa órden mia , aunque 
las maderas no sean de las gastables en la 
construccion de baxdes; comprehendién
dose en la prohibicion no solo las de ro
bles y las demas citadas , si.no tambien las 
de árboles frutales y de cultivo. 

50 Quando a1gun asentista de made
ras para la provision de mis astilleros y ar
senales necesitare embarcarlas, para condu
cirlas por mar, deberá llevar guia del Co
misario ó Subdelegado de Marina del puer
to donde se embarcare , con expresion del 
número y calidad de maderas de su carga
mento ; obligándose á traer certificacion ó 
vuelta de guia del Contador del astillero 
ó arsenal donde se desembarcaren visada 
del Intendente, para quedar libre del car
go que le resultará de no executarlo con 
esta formalidad y justificacion. 

51 Ni los asenthtas de pólvora, los 
de montages de artillería de tierra, ni otro 
alguno , tendrán derecho á solicitar cortas 
en los montes destinados para el servicio 
de Marina ; y quando yo les hubiere con
cedido , facultad para ello , deberán pre~ 
sentarla al Intendente del Departamento, y 
este proponerme los inconvenientes que 
puedan resultar ; . y quando no los hubie
re , solo podrán cortar los árboles que se
ñalare el Ministro de Marina del partido 
que corresponda. 

S.2 Para mayor claridad, y evitar toda 
competencia sobre jurisdicciones, declaro, 
que son de la del Intendente del Departa
mento del F errol todos los montes de la 
costa del Reyno de Galicia desde la des
embocadura del Miño hasta la raya de 
Asturias, en que se comprehenden las pro-

(36) En Real órden de 5 de Junio de I'792, ex-
pedida por la via de Marina, comunicada al Conse-
jo en 13 del mismo, declaró S. M. comprehendidos 
en el fuero de Marina á los guardas dependientes de 
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vincias de Tuy , Santiago , Coruña , Be~ 
tanzos y Mondoñedo ; en las quales se 
cuentan setecientas veinte y nueve dehe
sas y cotos Reales, separados de los mon
tes comunes de los pueblos y feligresías, 
conknidos en las jurisdicciones de fas ciu
dade~, villas y lugares cabezas de parti
do, que componen .las referidas provln7 
das en la forma siguiente: 

53 En la provincia de Tuy se com'i' 
prehenden- las jurisdicciones de la Puente 
de S. Payo, Villanueva de Redondela, Vi-:
go, Valle de Fragoso, Bonzas, Bayona, 
Valle de Miner, villa de Guarda, Tomi• 
ño , Coto , Pinar de Barrantes , ciudad de 
Tuy, Porriño, Santantuño y Soto mayor, 
con ciento y tres. dehesas y cotos Reales. 
En la provincia de Santiago, las de Mal., 
pica, Alens, Señena, Benianzo , Corcu
bion, Alfoz de Muros, Bayona, Sierra, 
Fo:xas, Ontos, · villa de Noya, Rianjo1 

Cordeiro , Par~ido de Pazos , Cotos de 
Lestrobe, Ródro , Padron, Qpinta , Du
bro, Bea, los Baños, Caldas, Pefu.Jlor, Vi-, 
Jlanueva de Vrosa, Carril, 'J"rabanca, Sau .. 
desierra , Soprán , Coto de LoeQ.~ , Co• 
to de Usodatorre, Santo Tomé Domar, 
Fefifianes, Lanzado, Elgrohe, Ponteve~ 
dra y Cangas , que contienen trescientas 
y una dehesas y cotos Reales. 

5 4 En la provincia de la Corufia se 
comprehenden las jurisdicciones de. Ca
yon, Berganriños , F olgoso , Mesia , ciu~ 
dad de Coruña , Miraflores , Regu~yra y 
Pruzos, con ciento treinta y tres dehesas 
y cotos Reales. En la provincia de Betant 
zos las de la ciudad de este noinbr;, Puen:
te Deume , N eda , Trasancos y San SatUr• 
n~no , con ciento y dos dehesas y .coto.s 
Reales. En la de Mondoñedo las jurisdic
ciones del Condado de Santa M;ufa , Gal,, 
do, Portocelo , San Ciprian , N oyes, Va.
lle de Oro , Castro de Oro , . Llorente, 
San Martin de Mondoñedo, Villacesat, 
San Cosme de Barreiros, Ribadeo , $ante, 
Valle de Lorenzana, y Villa'1ueva de Lo· 
renzana , en que se cue.µtan 5etenta debe .. 
sas y cotos Reales. 

5 S Los vecinos de 1~ feligresías , en 
cuyos territorios estan las dehesas y co,
tos referidos . , han de estar obligados ~ 
poblarlas de nuevo· de todos lo$ árboles 

montes de la dematcacíon de ella en sus tres De par;. 
tamentos y Principado de Asturias, que tengan sala:.. 
rio asignado sobre sus consignaciones; y mandó, iª• 
á este tin se circulasen la• órdenes respectivas. · 
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que quepan en sus distritos, del modo 
mismo que lo son á los pl3il?tíos ~e sus 
montes comunes ; con la d1ferenc1a de 
que las dehesas y cotos Reales han de ser 
las primeras que se pueblen de árboles, por 
la mayor proxhnidad que tienen á los ri
beros, para sacar sus maderas quando sean 
menester. 

56 Para que estas dehesas abunden , y 
crien mas presto todos los árboles que 
quepan en sus terrenos, obligará el In
tendente á los vecinos , á que en confor
midad de esta ordenanza para siembra y 
trasplante de robles saquen de los vive
ros las plantas que quepan en ellas ; y 
que si acaso se hallaren en los montes co
munes árboles nuevos , del tamaño que 
deben tener los que se han de trasplan
tar , se pasen en la primera ocasion opor
tuna de tiempo á las dehesas, constando 
que son de buena calidad ; y todo el be
neficio que produzcan en fruto, hoja y 
leña, ha de ser aplicable y divisible en
tre los vecinos de los lugares que cuiden 
de su piando , del mismo modo que el 
producto de montes comunes. 

57 Como en el Reyno de Galicia hay' 
muchos pueblos no muy apartados de la 
costa sin dehesas Reales; mando al In
tendente del Departamento del Ferrol, que 
señale una en cada pueblo , cuya situacion 
y extension de términos lo permita , y 
que le constituya dehesa Real, eligiendo 
el mas inmediato , ó el de mas cómoda 
y fácil conduccion de maderas á los ri
beros , y de buen terreno para la cria de 
árboles ; formando registros de todas las 
que pPr este medio se aumentaren , y co
locándolos en la Contaduría del Depar·· 
tamento , con expresa distincion del nú
mero de árboles , lugares , términos y lin
deros. 

58 El cuidado de la conservacion de 
las dehesas Reales ha de ser de las Justi
cias ordinarias baxo las órdenes del In
tendente de Marina, y de sus Subdelega
dos en sus respectivas jurisdicciones, su
jetas á. responder de lo, cargos que resul
ten de las visitas, de la misma forma que 
deben serlo por lo perteneciente á sus 
montes comunes ; guardándose en la cor
tJ y poda de las dehesas las reglas y dis
po!iiciones que quedan dadas para los mon
tes en general. 

5 9 Los montes de comunidades ó par
ticulares, sitos en las citadas provincias 

del Reyno de Galicia , se han de cuidar 
y conservar como los comunes y Reales 
en lo perteneciente á su plantío y aumen
to , como á juicio prudente del Inten
dente se hallen á proporcionadas distan
cias de los riberos por donde puedan sa
carse sus maderas , ya sea por tierra ó por 
agua dulce ó salada ; quedando á bene
ficio de sus dueños todo el fruto de los 
árboles , las leñas muertas y hojas, sin mas 
obligacion que la de cuidar de sus mon
tes, segun queda prevenido; y el Imen· 
dente les obligará á ello , y á llenar sus 
vacíos de árboles con la mayor brevedad, 
haciendo que gasten , á lo ménos la ter
cera parte de lo que les valgan los mis
mos montes , en poblarlos de nuevo. 

60' No será lícito á los dueños ven~ 
der la madera de sus montes á otros par
ticulares , 'J.ue la necesiten para fábrica 
de baxeles u otros usos , sin· que preceda 
licencia del Intendente ó Ministro de Ma
rina del territorio , quienes no deberán 
excusarla en todas las ocasiones en que 
no hagan f~lta , ni se necesiten para mi 
servicio ; con cuyas licencias podrán ven· 
der las maderas de construccion á los com· 
pradores que hubiere, á los precios á que 
pudieren ajustarlas; con tal que la venta 
se haga á vasallos mios , y que la extrae
don para los parages en. que las maderas 
hubieren de emplearse , se haga con las 
precauciones que quedan advertidas para 
la saca de maderas para los arsenales. 

61 En el Principado de Asturias, que 
por el confin de Galicia empieza por el 
Concejo de Castropól , y comprehende 
con él los de Qpaña, Navia , Luarca, 
Pravia , Avilés , Gozón , Carreño , Gi
jon , Villaviciosa, Colunga, Caravia , Ri.,. 
badesella y Llanes • hay en los mas luga
res de sus jurisdicciones pindales Reales, 
que son lo mismo que las dehesas y co
tos Reales de Galicia , y plantíos reserva· 
dos para mi servicio: de cuyo aumento 
y conservacion cuidará igualmente el In
tendente del Ferrol y sus Subdelegados. 

62 Habiendo manifostado la experíen
cia, que se crian robles de superior ca· 
lidad , y en ménos tiempo que en otras 
partes , en los Concejos de Candamo, 
lllas , Llanera , Corbera y Castrillon se, 

pondrá especial cuidado en que se rcpu-'· 
blen de robles los parages llamados la L1 
guna entre el lugar de Viescas hasta Mi 
randa , la Grandilla , Carriona , lugar d~' 

0 
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la Magdalena , y monte del hospital de 
San Lázél¡ro, los momes Llameto y Ven
tosa, y campo de la Raygada ; y en la 
jurisdiccion: de Avilés el campo de Ga
liana ' cortando los árboles viejos é in
útiles que~. hubiere en él , para ocupar su 
terreno de árboles nuevos, segun lo ma1l
dado en esta ordenanza; 

'63 Siendo· toda la costa del Princi
pado.· terreno muy á propósito para li 
cria de· hayas:, cuya madera es tan pro
pia para los forros , . remos, y otros usos; 
mando al Intendente del Ferro!, que por 
sí y sus Subdelegados facitlte el aumento 
de esta especie1 en todas las inmediacio
nes de los rios y costas de la mar, con
curriendo· con sus providencias á que los 
pueblos por su propio interes adelan
ten la cria de estos árbo1es en sus terrenos 
baldíos 1 con la seguridad de que les será· 
muy útil 1 tanto' á ios c"1iunes y comu
nidades como á los particulares. 

64 · En la jurisdiccion del Departamen
to t.Jel Ferrol han de comprehenderse las 
de San Vicente.de la Barquera, Riva de 
Deba , Herrería, Arriason, . Peñamellera,; 
Liebaria , Baldaliga , T udanca, Runanza, 
€abuerniga, .Budna, Cieza, Cabezon, 
Aniébas ,, Alfoz de Lloredo , Santillana 
y su: Abadía , · Reocin , Torre la Vega, 
Toranzo ~- Carriedo , ·Cayon, Villaescu
sa , Pielagos· , Penagos , Camargo, Junta 
de Cudeyo ,- Cestff, Boto, Rivainontan, 
Valles de Ruesga , Soba , Ramales , Am. 
puero , Liendo , Gurieio, Samano J Vi
llaverde' de Turdos, Sietevillas, Parayas, 
Castrourdiales , Ordunte , Somorrostro, 
Gordojuefa, Mena,. y las. demas en cu
yos montes se hubieren cortado maderas 
para mis artílleros. 

65 En.el Señorío de Vizcaya los mon
tes de todas las Villas y Ante-Iglesias de 
que se compone· su Corregimiento ; y 
señaladamente las de las jurisdicciones de 
Gomucio, Zamudio, M unguia , Arteaga, 
Baquio , Elgueta , Ochandiano y Altu
be : en la Provincia de Guipuzcoa las 
jurisdicciones de Salinas , Es~o'riaza, Ari
chabaleta , Mondragon , Oñate , Anzuo
]a, Bergara, Placenda, Elgueta , Eybar, 
Elgoibar, Alzola, Nendaro, Regil, Az. 
peytia, Azcoytiá, Cescona, Aysarna, Ay
zarnazabal, Eciar, Motrico , Deba , Gue
taria , Zumaya , Zarauz , Orio , Usurbil, 
Legazpia, Villa Real, ~umarraga, Ga
viria, S:gura, Z..!gam1, Id1azabal, Ataun, 
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Legorreta, lchasondo , Villaflanca, Bey.;., 
sama. Vidania, Beasain, Red.ayo, Veras
tegui, Elduayen, Tolosa,' Zizurquil, As
teasu, Aduna, Alquiza, Villabona, An..; 
doain , U rnieta , , Hernani, San $~hastían, 
Oyarzun, R~nter1a,. l:.,eso, Irun, y Fuen~ 
terrabía. 

66 En el Reyno cie . Navarra las ju
risdicciones de VerJ , Lesaca , Valle de 
Bastan, Zumbilla, Bertiz , San Esteban, 
Icurén , Levayén, Saldias , Escurra, Ar~
naz , Anizlarrea , Leysa , Areso, Gorriti, 
Arraiz , Echarriaran.1z , Valle de Borun
da , Aiipiroz, Albizu,Lecumberri, Va
lle de Larraun ,' Echarn, Mugino, Ar
ruiz ,' Aldaz , Balaburu , Urrueta, Icha
so, Taumaraz, Garzarún, Erbiti, Oro
quieta , Aizaroz , Imoz , Echalecu, Os -
cos , Zarranz , Erasso , Lataza , Ulzama, 
Muzquiz, Zianda , Beunze , lllarregui, 
Casque, Elzaburu , Larrainzar, Gueren
dian , Eri~e , Ause y Suarbl!. 

67 En el Departamento· de Cádiz se 
comprehenden los montes de Andalucía: 
y respecto de- que en la tierra llana del 
Reyno de Sevilla" no hay otros árboles 
útiles al servicio de la Marina que pi
nos y álamos ,· cuya cria_, conservacion 
y. aumento debe cuidarse y promoverse 
en las riberas del rio Guadalquivir; man
do , que las Justicias ordinarias de los 
términos del curso de este rio , desde Vi
Jlanueva de Ubeda hasta San Lucar de 
Barrameda , y los dueños de las haciendas 
cuyas márgenes baña por amhas bandas, 
las planten de pinos y álamos en toda 
la abundancia que permitan sus ter• 
renos. 

68 Lo mismo deberá executarse en las 
jurisdicciones ,¡ montes inmediatos al mis
mo rio de las ciudades de Andujar, Cór
doba , Sevilla y San Lucar; y por su cer
canía á la mar en las jurisdicciones de 
Xerez de Ja Frontera, Condado de Nie
bla,' Marquesado de Ayamonte, Coto de 
Oñana , Chiclana y Puerto Real ; ocu
pando con plantíos de álamos toda la 
tierra baldía que pueda producir estos 
árboles, y sembrando de piñones todos 
los claros que en los pinares hayan de
xado las talas y cortas anteriores ; y el 
Intendente de Marina de Cádiz cela
rá por medio de las visitas el cumpli
miento de esta disposicion , para que me
diante ella en lo venidero pueda ha
ber en los arsenales toda la madera qu; 

http:Echarriaran.1z
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de estas especies· se gasta en ellos. 
69 El mismo I11te11'\e11te cuidar.á de 

1<?,s plantíos de robles, a}é:~rn?q~es, en· 
cmas y c~rr~scas e_n las Junsd1cc10ne5, de 
Medinasidon1a , Puerto · Real , · Alcala de 
fos Ganzules, Ximena', Gibraltar, Tarifa, 
Ronda, Marvell~, Mijas, Alfarnate, Ve
lez-Málaga,. AJhama, y Puerto de Com
peta ; observando las .reglas para los plan
tíos, cria y aumento de estos árboles, por 
fa proximi<lad con que sus maderas pue
den co11<lucirse á los puertos de sus ju
risdicciones. 

70 Respecto de que desd~ el año 
de 1733 est~ mamlado restabJecer la co!l
duccioa de las maderas d: pino , que <le 
los montes de Segura solian baxar por el 
rio Guadalquivir~· mando, que rodas la5 
que por ahora se necesiten en ef arsenal 
de la. Carraca, se condllzcan del mismo 
modo ; disponiendo, que todas las par· 
tes de los montes de Segura , qrre tienen 
sus vertientes á los rios Guadalquivir y 
Guadalimar, se visiten y cuiden, como 
que han de ser al presente y en lo ve
nidero los parages de qúe se han de sa
car estas· maderas ; embarazando· que se 
corten para los particulares, y los incen
dios y talas que por falta de este cui
dado se han experimentado. 

7 1 Y porque la falta de poblacion en 
~quellas sierras puede ser motivo de que 
no puedan encontrarse ni: saberse los de
linqüentes, será del cargo del Intenden
te de Cádiz informarse de los medios mas 
proporcionados á ocurrir .i este inconve
niente, Y' dar correspondientes providen
cias á atajarle, como las de limpiar y san
grar oportunamente los pinos de mejor 
calidad para arboladura> respecto de que 
este beneficio- podrá habilitarlos á que ten
gan toda; la bondad necesaria. 

72 S1endo tan costosa la fábdca y pro· 
'V'ision de tablazones de ·pino de todas 
menas , y pudiendo lograrse con mucha 
ventaja por medio de las sierras de agua, 
que sean menester en los parages mas aco
modados á este intento en el curso de los 
referidos rios ; mando al Intendente de 
Cádiz, que con consideracion al benefi
cio que resultará de esta disposidon, la 
lleve á efecto, enviando personas inteli-

(37) Por Real órden de 10 de Octubre de 17s~ 
se agregaron á la direcclon y jurisdiccioll de Marina 
los montes del partido de Alcaraz, que estaban su
jetos á la jurisdiccion ordinaria,, y direccion del Mi,. 

gentes; y capaces de perfeccionar esta idea 
en sitios oportunos, á que f>in grave dis.. 
pendio pueda ponerse en ellos la madera 
que ~ de convertirse en tablazon, y con
ducirse adonde conv'eng.1. 

7 3 Cuidará el mismo Intendente de 
que los expresados montes de Segura , que 
tienen sus vertientes á los rios señalados . , ,
si¡: repueblen mediante la siembra de pi-
ñones en todos los claros que hayan que· 
<l:ado por las anteriores c-0rtas; prohibien
do y embarazando , qu: los ganados én
tren en los sitios doride se crien los pi
nos nuevos, miéntras no tuvieren" la du
reza y altura conveniente á no ser mal. 
tratados; nonibr.indo para esto· la perso
na ó personas que fuere menester, y ~
ciendo , que con la regularidad prevenida 
se visiten aquellos montes, para que nó 
sean' perjudicados , talados ó quemados 
por falta de est,fprovidencia.. 

7 4 A 1 Intendente del Departamento 
de Cartagena pertenecerá el cuidado de la 
conservacion de los mi~mos montes que 
tienen sus vertientes al rio S::gura ( 3 7), 
que desemboca por Guardamar en e 1.Me
diterráneo; valiéndose de sus madt:ras y 
tablazones para lo que se ofrezca en sus 
arseaales _ disponiendo i.u conduccion por 
aquel rio , y la fábrica de las tablazones 
en las sierras de agua que hay en el pa.·· 
rage llamado Fue0te del Rey ; prohibien
do el mo de ellas , por .lo que destruyen 
aquellos pina.res Jos vecinos de Segura,, á 
quienes se- permitirá solamente la siena 
para la, precisa tablazon que necesiten 
para fábrica y reparacioo de sus casas , ~ 
ra lo qual se d;..rá permiso , precediendo 
los informes de que queda hecha mencion 
en esta ordenanza. 

7 5 Al mismo Departamento _pertene
ceiáq en el Rey:no de Graµada· las j'urfa
diccfones de :&íox'a.car ,. V era , Cullar y 
los Velez ; y en el de, Murcia , las de la 
ciudad de este nombre, Cartagena, To
tana. , Lorca &c. ; en cuyos territorios se 
hará repoblar de pinós ,, álamos ófan
co!y y negros, earrascas ,· chopos y alme· 
ces todos los sitios que al presente se 
hallen sin arboleda, y la tuvieton en lo 
pasado ; dando para elfo las providencias 
mas convenientes, y evitando la corta de 

nistro del' Consejo encargado de la consérvacion de 
los montes fuera dQ las Ve.¡Ate "J cioco leguas de 
la Corte... 
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los pinares , si no fuere para mi serv1c10, 
y remedio de los pueblos á quienes per~ 
tenezcan , baxo las ri.;:glas prevenidas. 

76 En el Reyno de ..Valencia las ju
risdicciones de Orihuela , Elche , Aleoy, 
Alicallte, Villajoyosa, Altea, Calpe, Ta
bea, Benidorm, D.!nia ,- Gandia, Culle·· 
ra , Valencia , Morviedro , Moncofar, 
Burriana , Oropesa , Benicarló y Vinarós. 
En el llrincipado d~ Cataluña los montes 
de Tortosa, y los términos de Llobregat, 
Vallés, Selva de Gerona, Ampurdan has
ta el · rio T ér , Monseni , Hostal-Rich, 
Sansaloni, Balgorgina, y los deinas mon
tes de las riberas de los rips Segre, Cinca 
y Llobregat , en cuyos terrenos se . crian 
robles , alcornoques, encinas, nogales, ali
sos , fresnos ~ álamos , y otros árboles 
de útil aplicacion á la construccion de lós 
baxeles y uso de su artillería. (38 y 39) 

77 Conviniendo que en los montes 
de T ortosa se conserven y aumenten los 
pinares para arboladura y fábrica de be
tunes , llenand9 todos los huecos que 
los · cortes anteriores han dexado ; mando 
al lntenden~e de Cartagen~ , cuide de que 
así sé execute, y que en uempos oportu
nos haga sangrar los palos que hubieren 
de coJ tarse para los baxeles , enviando 
eara ello personas inteligentes y prác
ticas. 

78 Por lo que mira á la fábrica de. pez 
y alquitran , que se· ha permitido á los 
vecinos de T ortosa en lo pasado ; quie• 
r~ , que igualmente se les permita en lo 
venidero ; . cel;mdo, que con este motivo 
no se tronéen ni desmochen los pinos que 
la codicia de los betuneros intentá secar, 
para tener abundancia de raygambres y 
!lrboles secos de que hacer sus fábricas: 
bien entenóido , que para ello habrán de 
tomar sus licencias , e.n las quales se expre· 
sará el parage en que cada fabrkapte ha;. 
ya de tener sus hornos. 

79 Como puede haber algunas. juris-

(38) En Real órden de ~s de Noviembre de 1168; 
con motivo de· haber solic;:itado el Intendente de 
Marina del Departamento de C:artagena la exten-
1ion de este. á los montes de Ter.uel y Albarracin, 
y ·otro&. lugares de sus cercanías ; resolvió S. M., 
que sin agregar á · la Marina la· jurisdiccion de di
chos montes , se. aplicasen y marcasen para el arse
nal todos los árboles 1 pimpollos útiles que se ha
bian reconocido. 

(39) Y por Rpl resolucion i consulta del Con
sejo se mandó e.11:-tender univer.salm~nte á todos lós 
montes del Reyno el uso de los árboles que se re
conociesen útiles al servicio de la Armada, pl'ecedi-

Y PLANT10S &c. 

dicciones po señaladas expresamente en 
esta ordenanza , con especialidad en el 
curso de los rios Ebro , Guadiana y otros, 
de donde con conveniencia puedan sa
carse maderas .para mas abundante pro
vision de mis arsenal~s ; mando á los In
tendentes de los tres Departam~ntos . de 
Marina , se informen cuidadosamente , . y 
envien visitadores ,que desde luego esta
blezcan el méto<io y reglas mandadas ob
servar en esta ordenanza para la cria , ·con
servacion, plantíos , y cortas de los mon
tes ; la qual es nii voluntad·, se observe 
y guarde segun y conforme va declara.. 
do. (40) 

LEY X:X:III. 
Él mismo en Cartagena por Real resol. c9municada 

en órden de 18 de Mayo de 1751. 

Nuroa instruccion adicional á la anttrior 
sobre la conservacion y aumento de montes 

de las provincias de Marina. 

Los Ministros de las provincias de 
Marina, en todos los asuntos .de montes 
que ocurran, prosigan en el cuidado de 
su conservaéion y aumento , observan
do todo quanto previene la Real orde
nan.za de 31 de Enero de 1 748 ( lty an:
t_erior )', en quanto no se derogue por los 
artículos siguientes, pues estos deberán ob
servarse por adicion á la letra como · se· 
explican. 

1 Han de quedar separados desde este 
dia tQdos los Subdelegados de montes, 
que hasta hoy han estado encargados de 
está hriportanci~ , y · todas füS obligacio
nes al cuidado de las ') usticias ; las qua
les· deberán nombrar los guardas celado
res , que consideren precisos para la cus
todia · de su territorio , con aprobacion 
de los Ministros , proéurando aliviar los 
pueblos en lo posible , tanto en econo
mizar los· gastos precfaos. , como en evitar 
los superfluos. y para que en los pueblos 
donde !laya montes de importancia se ase-

da órden partiéular de S. M · 
. (40) En Real órden de ~ de Octubre de 1790, 

comunicadá al Consejo por la via de Marina , con 
motivo de una memoriá presentada por la Sociedad 
de Oviedo sobre los perjuicios que se seguían al Es
tado , de que los planttoa de árboles se uecutasen 
con arreglo á esta ordenanza ; mandó S. M. , que 
por ahora , y hasta que se tome final r~so!~cion sob~e 
el gobierno de este ramo en cada provrncta; loa Mi
nistros de Marina de los Departamentos , en cuya, 
provincia~ hay establecid11,s Sociedades Patrióticas, 
procedan con estas de acuerdo en todo para la con-
servacion y fomento .de los montes. · 

Zzz 
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gure su conservacion y aumento , podrán 
los Ministros nombrar sugetos, que en ca
lic\ad de celadores esten á la vista de las 
providencias de las Justicias, para repre
sentar las oportunamente lo que hallaren 
contrario á las órdenes del Ministro , y 
que de no atender á su representacion , le 
den pronto aviso, para que tome la re
solucion que convenga. 

2 Qµe quedando por esta disposicion 
los montes y plantíos al cuidado de las 
Justicias con sujecion á los .Ministros de 
las provincias , serán residenciadas por es
tos , en las de Valencia y Alicante las de 
todos los pueblos que se comprehendan 
en seis leguas de la costa , en las islas de 
M1llorca é Ibiza todas las que compre·· 
hende , y en las provincias de Cartage
na y Vl!ra las de los pueblos que es
pecifica, en todas las operaciones tocan
tes á esta materia, procesadas y castiga
das con las multas que les impongan por 
sus defoctos , arregladas á la misma Real 
ordenanza de 3 I de Enero de I 7 48, reser
vando su exáccion hasta mi Real aproba
cion; dirigiendo los autos á los Intenden
tes, y estos á manos del Secretario del 
Despacho de Marina, para que lleguen á 
mi Real noticia. 

3 Que las Justicias hm de seguir for
malmente las causas de los contravento
res , sentenciándolas como corresponda en 
justicia segun la malicia de los delin
qüentes, y observando en ellas , que á su 
cosca se reintegre al dueño del monte to
do el daño causado, ademas de lo que 
corresponda al Juez y denunciador; si
guiéndose la misma regla en los casos _de 
incendios con las condenaciones que se 
impongan, para que de .esta forma se rein
tegren en lo posible los dueños particu~ 
lares del daño que se les ocasione. 

4 Que las licencias para los cortes de 
maderas las p:.1edan dar las Justicias, solo 
en aquellas porciones que basten á socor
rer la necesidad de los vecinos , justifi
cada con declaraciones de. carpit1teros y 
albañiles; pero no de los árboles mar
cados ó señalados para servicio de los 
navíos y otras embarcaciones, pues en ca
so de necesitar algun árbol de estos qual ~ 
quiera particular , deberá justificarlo ante 
la Justicia , y recurrir despues al Ministro, 
si conviniere, quien evitará todo desórden 
en las especies de árboles que se corten 
para usos· precisos de los vecinos ; expo-

niendo en cada visita claramente al pie 
de los libros , que árboles han de quedar 
reservadm para las urgencias del servicio; 
quales pueden servir para casas, moli
nos &c. , procediendo á su corta con las· 
licencias y formalidades precisas ; quales .. , 
como y en que uempo se puedan po-
dar para convertirse en carbon &c. ; que 
porcion de monte baxo podrá talarse pa
ra leñas y otros usos ; y que entresacos 
podrán hacerse, por haber en algunos mon
tes demasiada espesura que impida crecer 
los árboles ; pues dando las providencias 
con esta claridad, nada- faltará á los pue
blos. 

5 Que todas estas licencias , justifica
ciones y procesos han de parar en poder 
de las Ju~ticias, para exhibirlas á los Mi
nistros al tiempo de las visitas, sin em
bargo de que tambien deberán dar á estos 
las noticias que les pidan, siempre que les 
convenga. 

6 Que como para el mejor régimen en 
esta importancia irá enseñando la expe
riencia medios con que se perfeccione y 
adelante su logro , y las órdenes se comu
nicarán á . los Ministros , deberán las J us
ticias observar lo que en el asunto les pre
vengan, del ,mismo modo que hasta hoy 
lo han practicado los Subdelegados par
ticulares , pues en esta parte las Justicias 
se han de reputar como tales desde ahora. 

7 Que mientras se publica la Real or
denanza, en que constarán los precios ó 
valores de cada especie de árboles con 
distincion de su grandor, especie y esta
do , se han de arreglar los . particulares á 
la práctica que ántes se ha observado en 
los pueblos; pero los que se necesiten para 
el servicio de la Armada y ar:¡enales, han 
de pagarse arreglado á la orde~ianza es
tablecida. 

8 Que lo mismo ha de executarse con 
el aprovechamiento de las kñas, quan
do los forasteros las pidan ; pues por lo 
respectivo á los vecinos naturales, ó es
tablecidos en los pueblos donde las re
cojan, han de observarse las reglas pre:. 
venidas en la misma ordenanza. 

9 Que los particulares, que gocen co
mo dueños el aprovechamiento de sus 
tierras ó propiedades, han de ser obliga
dos á restablecer los plantíos de su cuen· 
ta en ellas, ó permitir comun el benefi
cio , si los vecinos han de practicarlo. 

I o Qp.e quedando en estos términos 
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al cargo de las Justicias h~sta los pueblos 
en que residan los Ministros y Subdele
gados de matrícula, deberán procurar aque
llas el mas exacto cumplimiento , y estos 
estar á la vista para proceder al remedio 
y castigo de sus omisiones y falcas. 

• 1 1 Qµe igualmente .serán castigadas , si 
se justificare permiten ó disimulan , que 
los plantíos se hacen sin . aquellas reglas 
mas propias á que prevalezcan los árbo
les; si los viveros no se preparan como 
conviene para que nazcan las bellotas, nue· 
ces y castañas que se siembren; si no pro
curan que se limpien sus malezas, asegu
rándose por sus visitas particulares ; pues 
110 se les admitira la disculpa de hdperlo 
fiado á otro , porque de Jo contrario de 
nada servirá lo gaseado, si no se aplican, 
como deben , con todo cuidado á reco
ger el fruto de lo expendido. 

1 2 Que han de inquirir secretamente 
el cumplimiento de los guardas celadores 
de montes ; en inteligencia d.! que, siendo 
estos elegidos por ellas á su entera satis
faccion, han de ser respcmsables las Justi
cias de los defecws de ellos, de las nego
~iaciones secretas que ~agan de las com
posiciones á dinero con que encubren á los 
taladores y destruidores de los montes y 
plantíos. 

13 Qµe las penas, que se han 4e im
poner á los contraventores, han de arte
glarse á las. leyes municipales y práctica 
establecida en cada pueblo , miéntras se 
publica la Real ordenanza general que tra
tará de esr:e asunto. 

14 Que para prueba y comprobadon 
de lo que adelantaren y se apliquen, las 
Justicias han de conservar sobre todo los 
testimonios que se les dexaron , en que 
consten los árboles existentes en sus juris
dicciones, reconocidos por los Ministros 
ó Subdelegados , para presentaJlos siempre 
en las visitas. 

1 s Que respecto de que ademas de las 
visitas particulares , que dispondrán los 
Intendentes quando convenga , han de ha· 
ceda de dos en dos años los Ministros de 
su provincia , y se reconocerá en ellas los 
árboles que necesiten limpiarse ó podarse, 
no han de arbitrar en esto las Justicias, 
hasta que se les prevenga por ellos lo que 
deba practicarse en aquel tiempo; pues de 
esta suerte va á asegurarse el que no se 
pierdan, y se guíen por prácticos é in
teligentes con las vueltas que mas se aco-

Y PLANTlOS &c. 

J?Oden á · su natural inclinacion , para que 
sir~an en las varias aplicaciones que se ne
cesitan. 

16 Que sobre estas y otras materias 
pertenecientes á la conservacion de mon
tes han de obedecer las Jusdcias las ór
denes de los Ministros de la provin~ia, 
tanto en 101. tiempos de las visitas como 
en los demas casos que se ofrezcan.· 

• I 7 Que debie~do observar las Justi
cias todos los art1culos de ~a Real orde
nanza d~ 3I de Enero de 1748 , en todo 
quanto no se oponga á lo explicado en 
esta instruccion, será de su obligacion lle
var exacta cuenta de lo que produ~can 
l<?s árboles _que se corten en su jurisdic
c1011, las lenas que se vendan , la reparti
da á los vecinos , del gasto que ocasio
ne el plantío , paga de guardas, sitio del 
vivero, costo de la siembra y conserva
don, para que en las visitas se absuelva de 
estos cargos á los que cumplieren con su 
obligacion, y se castigue á los que falta
ren á ella. 
. ! 8 Q\1e en los procedimient~s de jus

t1c1a contra los cont.raventores á esta dis
posicion general solo han de cobrar las 
Justicias los dere~hos que se señalan en 
el nuevo arancel de Marina á los Audi
tores; pero si para algunos casos nece
sitaren parecer de Asesor, deberán exigir 
de las partes sus derechos , así como los 
señalados en el mismo arancel al Escriba
no y Alguacil. 

!9 Qµe para ~vitar todo es~r:úpulo, y 
,a~aJar las pretensiones de JuSt1c1as y Es
cribanos en 16s costos de las licencias , ha 
de observarse por regla general la forma~ 
lidad de admitir la instancia en papel del 
sello quartp ; auto , mandando declarar so
bre la necesidad y número de piezas al 
albañil y carpintero ; auto de permiso , y 
un breve despacho para resguar.do en el 
.monte miéntras se execute el corte , re
duciendo el costo de t.odo ello á quatro 
reales de vellon ; y en caso de deberse 
conducir las maderas de un lugar á otro, 
diez y seis maravedís por cada guia; cu
ya edccion será la única que han de go
zar en atencion á su trabajo, el que ten
drán en anotar en el libro rubricado las 
novedades expresadas, y á la correspon
dencia que han de sufrir con los Minis-

. tros, respecto de que, observándose con 
puntualidad lo frevenido en Jos artícu
los antecedentes , se espera quede bien 
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servida esta dependencia por las J usti-
cias. 

LE Y XXIV. 
D. Cárlos IV. por resol. ií cons. del Cons. de Guerra, 

y céd. de 19 de Dic. de 1789. 

RJglas para el coste y satisfacc!o,:z dt los 
ár/poles en Cataluña por los comtstonados 

y asentistas de Marina. 

Habiéndome representado la Ciudad 
de Barcelona los perjuicios , que resultan 
al fomento de los montes y bosques de 
aquel Principado, de 110 pagarse las ma
deras para surtimiento de mis arsenales de 
Marina segun su justo valor , pues el 
arancel que rige prescribe un ínfimo pre
cio; pidiendo qu.e, respecto de tener yo 
resuelto por Real cédula de 2 I de Junio 
de I 770 (41), y órden posterior. de 20 
de Noviembre de 1784 para la isla de: 
Malloreét) que se satisfagan al precio cor
riente del pé,ÍS , se extienda esta. provi
dencia á la. provincié!, y Condado d:: Bar
celona ; he tenido á bien establecer las re
glas que se expresan,. y quiero se obser
ven sin tergiversacion segun el tenor de 
los ardculos siguientes: 

1 Qpedando en su fuerza mi Real 
órden de 1 o de Agosto <l¡e 1786 , que 
previene quede abolido el reglamento de 
precios de árboles hecho en 22 de Agos
to de 1772 para Cataluña, y que los que 
en adelante se coreen con destino á Ma
rina , se satisfagan prontamente al precio 
corriente en,.el pais, precediendo á los der
ribos el aviso á los dueños , y el ajuste, y 
nombrándose peritos , quando en este no 
se hallen de acuerdo los interesados , y un 
tercero en discordia elegido por· la Ma
rina y el vendedor; como tambien lo q?e 
prescribe la Real cédula de 2 1 de Jumo 
de 1770, acerca de que á ningun asentís·· 
ta de maderas para la Armada se conceda 
preferencia en perjuicio de los dueños pai
ticulares de los montes ni en los de los 
comunes; mando, que se satisfagan al pre
cio corriente en el parage donde se cor
ten , precedi,en~o al derribo el avis?, á 
los dueños, o Diputados de Ayuntamien
to si fuesen los montes de Propios ó bal-

(41) Por esta cítada cédula, consiguiente á con
sulta resuelta de 30 de ~nero del mismo año de 70, 
mandó S. M., que á 11ingun a~entista se conceda 
preferencia en perjuicio de los duefios particulares 
de los montes , ni en los de los comunes para la 

dios, su concurrencia y ajuste en dia se 
ñalallo, que debe ser perentorio. 

2 Los árboles se han de comprar con 
su ramaje, á no convenirse los dueños en 
lo contrario ; debiendo los comisionados 
de Marina y asentistas proceder precisa
mente en los ajustes, segun y como pro
ceden las personas particulares quando ne
cesitan. comprar algunos árbolt:s para sus 
urgencias. 

3 El precio corriente de los árboles 
8e qualquiera especie que se corten en Ca
taluña con destino á Marina, los quales 
se han de satisfacer prontamente , toman
do al efecto el comisionado de ella ó asen . 
tistas anticipados y seguros informes del 
precio que tengan, para evitar que lo acre
cienten los dueños respectivos, debe en
tenderse con presencia á estas circunstan
cias : que los árboles cortados á la sali"" 
da de un bosque no pueden establecer 
precio corriente respecto á los que se ha
lla.ti en lo interior , y mucho ménos en 
lo mas fragoso ó empinado del mismo: 
que los árboles criados entre peñascos de 
dificil acceso, es regular que mueran allí 
de vejez por su cortísima saca, que solo 
puede emprender un brazo poderoso, 
lo qual disminuye notablemente los pre
cios : la mas ó ménos proximidad á los 
r~beros ó pueblos de consumo da pre
cJ.Samente mayor 6 menor valor á los ar
bolados : el vecino que necesite con ur
gencia una viga para su lagar, ú otras pfo
zas para remediar la próxima ruina de su 
casa, no reparará en pagar bien; pt:ro esto 
no constituye precio corriente si se quie
re hacer valer; y que todo vendedor ofre
ce al comprador en grueso mas ventaja 
que á los de p~qm:ñas cantidades, y las 
compras de árbofos que hace la Marina 
exceden extraordinariamente á las de los 
particulares. 

4 Baxo estos principios procederán los 
comisionados y asentistas para precaver 
la arbitraria exorbitancia de precios de ár
boles, que llegaría al extremo de no po
der costear el Erario los vastos acopios 
de madera que necesita el ramo de cons
truccion, para que la Armada naval sub
sista sin decadencia. 

compra de maderas; y que derogando las antiguas 
ordenanzas , y consiguiente inveterada práctica que 
prdinian un cortisimo predo á los árboles eortadoi 
para el Real servicio , se satbfaga.u estos por el jus
to valor corriente en cada parage. 
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s Sobre. señalamiento de precio fixo 
á los árboles ' con atencion á las distan
cias y pies cúbicos que se hayan de cór
tar, y avalúo de daños que se causen, qui~
ro, preceda al recibo de aquellos el aviso 
al Diputado, que ha de nombrar el Ayu~
tamiento de la cabeza de partido si fue
ren montes comunes , ó si de particulares 
á sus dueños , , ó si estuvieren ausentes á 
sus·legítimos representantes , para que con 
sus respectivos pericos concurran al re
conocimiento y tasa de árboles en el dia., 
hora y parage que el Ministro de la c~
mision de Marina les señale con la anu
cipadon y oportunidad correspondiente; 
en inteligencia de que·, si d,exaren de asis
tir por malicia ó negligencia , habrán de 
sujetarse forzosamente, y percibir las can
tidades que regularen los peritos de .Ma
rina, sin que les 'quede accion ni recurso 
para reclamar ~a operacion; debiendo cada 
una de ~ partes nombrar un experto, que 
sea vecino del lugar en cuyo distrito se 
hallen los árboles ó perjuicios , ó de los 
pueblos mas inmediatos , para que plena
menc_e instruidos de quanto conduzca al 
acierto, procedan al avalúo , con noticia 
y presencia de las partes interesadas para su 
concurrencia en la forma que se ~tablece. 

6 E!n quanto á daños que se ocasiona
ren en sembrados, tierras, arboledas, aper
tura 6 composicion de carreteras, terra
plenes , fortificacion, de terrenos , y for
macion de embarradas para extraer ó. con
ducir las maderas; mando, se satisfagan por 
Marina: que no conviniéndose los comi
sionados de esta y los perjudicados en la 
regulacion, se nombre por cada parte un 
perito , y en discordia un tercero elegido 
de comun acuerdo ; y si no obstante se 
ofreciere aun alguna duda racional ó que
ja justa , podrán acudir los interesados al 
Ministro de la respectiva provincia de 
Marina , 6 al de la .de Barcelona como 
mas graduado , para que de acuerdo con 
su Auditor se evacue breve y sumaria
mente el asunto , tomando los informes 
imparciales , y .conocimientos que se · es
timen oportunos á evitar indebidos gas
tos y dilaciones,· sin que en uno ni en 
otro caso se suspendan ni retarden las cor
tas con ningun pretexto. 

7 El pago de dietas y gastos, que oca· 
sionare el nombramiento de expertos, que 
deberán hacer libremente los interesados 
en personas de-satisfaccion, se hará del cau· 
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dal de Propios 6 Arbitrios , quando sean 
comunes los monees , y los dueños parti
culares de su cuenca , si fueren de dominio 
privado; pues únicamente habrá de satis
facer la Marina el.gasto de su perito , y la 
mitad del costo-del tercero que se nombra 
en caso de discordia. 

8 Si entre los árboles cortados resul
tasen algunos inútiles , no por esto debe 
rebaxarse á los dueños cosa alguna del va
lor. del convenio ó regulacion ; pues no 
es Justo c¡ue sufran el menor perjuicio por 
la impericia , falta de exámen , ú otros 
defectos de los contramaestres y delinea
dores , quienes habrán de ser los únicos 
responsables , si no han practicado ánte¡ 
del derribo un prolixo y excrupuloso exá
men de la calidad y ~ondad del árbóJ , ;i 
fin de evitar indebidos perjuicios á mi 
Real Erario é interesados. 

9 En razon del precio á que deben 
satisfacerse los pinos del Príncipado, y pa
g~ ~e dieras al ~iputaJo y expertos que 
asistieron al avaluo de m ideras cortadas 
en el Corregimiento de Vich , se procede· 
rá con arreglo á lo que explican los artf. 
culos, S y 8 i.. y lo mismo se practicará en 
lo sucesivo. 

10 Las cortas que se hicieren de árbo
les de todas especies, se proporcionarán. 
con la posibilidad en que se hallen los 
montes , y no segun, la necesidad que sue
le aparentarse; á menos que esta sea tao: 
verdadera ó urgente , que precise echar. 
mano de lo pri~ero ; porque de lo con
trario se destruirian los montes. · entera-· 
mente, y vendria á faltar este -~ux11io en 
la mayor necesidad. 

11 Los ramajes que fucsen,d~ ,utilidad 
en los arsenales se comprarán en los mis
mos,términos que declaran los citados ar
denlos S y 8; quedando. los, r~stantes á 
beneficio de sus dueños, colllo. iw está es• 
tablecido por Real órden dé 3I :de Octut. 
bre de 1786. 

12 La paga de jornales á los opera
rios, que se necesitaren para el derribo y at· 
r~stre d~ las maderas ,, se verifi~~á al pre-,, 
c10 corriente en el pais donde se hiciere el 
trabajo , acreditándose con testimonio au-
téncico, á fin de que en codo deiilpo éons~ 
te no haberse hecho el menor· aumentó eil; 
las faenas del Real servicio ; y .en caso dé. 
duda sobre el punto de precio corriente 
de jornales, la decidirá el Ayuntamiento 
del pueblo en cuya jurisdiccion se executc:. 
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la corta 6 arrastre de maderas , mandando 
dar para ello la correspondiente certifi
cacion. 

1 3 Serán alojados por las Justicias de 
los pueblos en las casas de sus vecinos, si 
no hubiese posada ó meson público, ó 
si, aunque la hubiese, no fuese suficiente 
para todos los alistador~ , delineadores, 
qpataces y operarios empleados en la co
mision; con calidad de que se satisfaga el 
importe del alojamiento , y recoja recibos 
de las Justicias, con la correspondiente in
tervencion del comisionado principal de 
Marina á cuyas órdenes se hallen, para que 
despues se les abone por los asentistas , ó 
por los fondos destinados al ramo de Ma
rina; graduándose su pago en calidad de 
sargentos á las tres primeras clases_, inclu
sas las de contiiamaestres de construccion 
y sus ayudantes , no teniendo graduacion 
en la Armada, y de soldados á los ope • 
raríos. 

14 Los contramaestres de construc
cion, y demas individuos subalternos em
pleados en las cortas de que trata el artí
culo antecedente, exigirán las respectivas 
contentas de las Justicias , como lo prac
tica la Tropa de Exército , para que de 
este modo se contengan en su deber, y evi
ten vexaciones y recursos. 

1 5 De este nuevo reglamento se remi
tirá un exemplar por la Intendencia de· 
Marina del Departamento de Cartagena á 
~da uno de los Ayuntamientos de los 
pueblos del Principado, para que lo hagan 
publicar; y'siempre que se celebre alguna 
contrata sobre apronto de maderas, se in
sertará á la letra, para que los asentistas no 
se separen de él con motivo ni pretexto 
algüno. 

16 Para que esta mi Real cédula ten
ga su pleno y debido cumplimiento res
pcctiva mente , mando á mis Consejos, 
Audiencias; Vireyes , Presidentes, Capi-

(42) En Real órden de s de Septiembre de 88, 
comunicada al Consejo por la via de Marina, noti
cioso S.M. de la decadencia de los pinares de Cuen
ca por efecto del método de negociar sus maderas, 
,e sirvió resolver , que en lo sucesivo no se conce
dan sin su prevjJ noticia licencias á particulares 
para cortas y conducciones de ellas ; autorizando á 
los Gobernadores de Aranjuez, y de las Reales Ace
quias de Xarama y Colmenar, para que en los casos 
de concederse , hagan contar las maderas, y denun
ciar las que excedieren del número permitido , sin 
perjuicio de las penas que se tuviere por convenien
te imponer á los contraventores: que consistiendo la 
conservacion de los montes de abetos, quales son los 

tanes y Comandantes Generales, Goberna
dores , Intendentes , Ministros y demas 
á quienes tocare , cumplan , g'uarden y 
executen á la letra q uanto expresan los 
quince artículos antecedentes ; en el con. 
cepto que será de mi Real desagrado qual
quiera inobservancia con pretexto dt.: or
denanzas., leyes, estilos ó costumbres en 
comrario ; pues quiero, que se esté y pase 
precisamente por lo que va dispuesto en 
esta cédula , y que á su tenor sin excep
cion alguna. se arreglen exactamente todos 
los Tribunales y Juzgados, 4e qualquiera 
naturaleza y condicion que sean. (42) 

LEY XXV. 
D. Fernando VI. en Aranjuez por Real céd. de 'l8 

de Junio de 174.9. 

Ordman:z:.a particular que ha de obser'Darse 
m los montes y plantíos de la Provincia 

de Guipuz.cua. 
Como mi Real ánimo en la publica

cion de la ordenanza de 3 I de Enero del 
año pasado de 1748 (ley~~.) acerca del fo. 
mento y conservacion de montes propios 
para la construccion de bax~les , fué ·el de 
asegurar e~ta importancia para mi servicio., 
no solo 51D gravámen de los pueblos sino 
con conocida utilidad suya ; habiéndome 
representado la Provincia de Guipuzcoa 
los perjuicios que se seguirian á sus natu
rales, si literalmente se observase la refe
rida ,ordenanza en todas sus partes, por no 
adaptarse algunas de sus reglas á la cali
dad del pais, y armonía- de su gobierno 
político ; he resuelto declarar lo siguiente: 

La Provincia de Guipuzcoa conser
·vará la jurisdiccion que hasta el presente 
ha exercido sobre los montes de su terri
torio, dando por sí y en su nombre to
das las providencias y órdenes económi
cas que fueren oportunas y conducentes 
al puntual cumplimiento de lo que est~ 
prevenido en el tit. 38. de sus fueros y 

de Cuenca , en el buen método de sus cortas, aun
que generalmente seria mejor hacerlas por entresa
ca , podian executarse sin grave inconveniente casi 
generales en las laderas expuestas al Norte , de
xando pinos padres distantes unos de otros de veinte 
ti veinte cinco pasos , y no permitiendo la entrada 
de ganados á. pastar por quatro 6 seis afios; pero en 
las expuestas al Mediodia se hagan precisamente 
por entresaca , derribando los árboles corpulentos, 
que asombren á los menores, y no tantos que el sol 
hiera directamente en el terreno, en cuyo caso, en vez 
de cortar, será conveniente arrancar los pinos: y que 
con estas circunstancias y prevenciones se den las 
licencias para cortas , y se cele su observancia. 
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ordenanzas (a), y en el reglamento. que de 
su órden·se formó en el año de 1738 (b) 
para perfecta · inreligenci~ de estas mismas 
leyes , y fomento impOrtante de sus mon
tes concejiles. 

·Tendrá fuerza de ord~nanza y ley per
petua todo lo dispuesto en el citado re
glamento en órden al plantío de árboles; 
siendo 1precisa obligacion de cada pueblo 
plantar anualmente diez robles por cada 
uno de los fuegos en que esté considerado 
su vecindario para poblacion de sus mon
tes comunes ó concejiles , sin incluir en 
el número los que planearen los particu
lares en sus moqtes propios. 

Habiendo acOrdado la P1 ovincia , para 
alent-ar sus moradores á plantar mayor nú
mero de árboles , conce~er un quartillo 
de real de vellon por cada uno de los que 
plantasen y entregasen preso de dos hojas, 
ademas de la obligacion p'revenida en. el 
artículo antecedente; es mi voluntad, que 
permanezca este arbitrio , sin que pueda 
la Provincia derogarle , ni eximirse de esta 
obligacion sin eJCpresa facultad mia; en
tendiéndose esta gratificacion por los 
plantíos en montes comunes , y no en los 
que los particulares hicieren por sf '.en 
montes propios. . 

Como para lograr el fin de poblar 
los montes, no ménos que premiar los 
aplicad<;>s , conviene castigar los omisos; 
"Se impondrá á los pueblos , que no cum
plieren con la obligacion del plantío, la 
multa de un real de vellon por cad~ ár
bol que faltare al número que les. toca; 
y ademas se les precisará á que en el año 
siguiente resarzan la falta del antecedente, 

(a) En el citado tít. 38, comprehe,uivo 111 8 ca
lftu/01 , se cwdena , que no 1e 1/a•ten noxa/et , ca1-
tAño1 , haytt1 ni fresnos, sino 11 4 distancia d, tres 
lwazadci1 de la heredad agena·; 'Y que flO ,e corten 
ni quiten /01 drl ole, plantados 1n heredad propia por 
el vecino que despues labrare la tuya,. aunque per
judiquen á 11ta : 11 impone pena á /01 que talat1 ár
bo/11 , viñas y montes agenos ; 'Y ,e previene el modo 
y tfrden de proceder á su ca1tigo: 11 prohibe hacer 
,ozadur.a1 , 1ino e, en la forma que se expresa ; 'J fe 
asignan las penas de /01 que ponen fuego en lo, au
lazales 'Y orgomale1 ' 'J 4 /01 que corten rama de 
J.rhol del Concejo , ')' taquen planzone, de tierra con
~ejil : y últimamente 1e previene , que á costa de 
los Concejos se críen viveros : que no ,e ccwt.e pp,r el 
pie roble alguno para carhon , no estando inútil; y 
IJUe todos /01 Concejos empleen las diez parte, de 1u1 
Propio, en plantar 'Y beneficiar árbole1. 

(b) El citado reglamento de !26 de Sept. de 1738, 
formado de drden de. la Provincia de Guipuzcoa po.r 
dos Diputados á este fin, contiene en. veinte 'Y ocho 
rezla, 6 cap(tu/o, la inrtruccion que deben obrerva, 

pena de ,duplicada multa , la qual recaer.á 
en el Capitular que se justificare haber sido 
causa de la omision . 

.Cada pueblo tendrá uri ·_vivero des
tinado .al plantío de robles ; y así en la 
cría de estos comó en. su trasplante~ dis
tancia á que deban quedar unos de otros 
en el monte , pod~s &c.• , ~ observarán las 
reglas que la · práctica dictare mas útiles· 
segun la varia calidad. de .las tierras. 

Mantendrá cada pueblo un libro , en 
el qual con individualidad y separacion 
de otros asuntos llevará razon del número 
y especie de árboles que se plantaren, 
trasplantaren , secar.en, ó cortaren para usos 
precisos; y de él· remitirá extracto testi
. moniado de lo correspondiente á cada 
año á la Provincia , , en cuya Diputacion 
ha de haber siempre noticia e:dcta del es
tado de los montes de todas las Repúbli
cas que la com.ponen. 

La Provincia aplicará toda su atencion 
á celar la con.~r:vacion de los montes, ha
ciendo , que haya personas de inteligencia 
y zelo encargadas ~on particularidad de 
este cuidado ; y que se castiguen, con la 
severidad que previenen las leyes, ·l9s qui: 
talaren montes , arrancaren áiboles 6 plan
zones , cortaren rama , ó cometieren otros 
daños ; mirando estos asun.tos con la apli-: 
cacion que· conviene á su propia utilida~, 
y .al gr~ve cargo que se la hará de la ne-: 
·gligencia que se exp~rimehtare en .tener SU$ 

montes poblados y bien cuidados. 
Sobre rozaduras de tierras concejiles 

hará observar puntualmente el cap. 5. 
tit. 38. de los fueros (e), y los artículos 10 
y II del reglamento de 1738 (43); y con 

la, Reprllllicu d1 ella para 11 ,nejor. rlgi,nn , c,,,
,ervacion 'Y aumento d1 1u1 montes propios á la cont
trvccion de /01 ·baxele1 d1 la Real Armada. 

Ce) Por el citado cap. S• tit. 38. 11 ordnta, qu 
,so 1e hagan Fozadu,a1, 1it10 e1 en la for_m11 qui 11 
previene ; 'J enc,rga 11 cuidádo 'J ohligaciofl '1'" 
llan de tefler loi Concejos , y lo, qui abriff,n tier-
ra, con_ceji/e, para ,e,n/Jrar y ro,:ar. . 

(43) Los dos citados articulos · son del tenor al
guiente : 10 "Lo~ que con licencia de los pue
blos rozaren ó abrieren tierras concejiles, hayin d, 
plantar precisamente los seis irboles , robles ó c;as
tatíos por cada fanega de sembradura, como fo or
dena el fuero en el cap. S• tit. 3S ; y de ningu
na suerte se compense este gravámen por paga pe
cuniaria ni otra alguna." 11 "Quando se dieren fas 
·licencias pa,ra tales rozaduras, se ponga , á los _que 
tomaren tierras para ellas, la obligacion de que. en 
el último afio que han de disfrutar las tales tierras, 
siembren en ellas bellota ó castalia, mezclada y 
revuelta con la semilla que hubieren de sembrar, · y 
no arranquen Jas estacas con que hubiere estado 
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especial cuidado prohibirá se corte por el 
pie roble alguno bravo ó trasmochadero, 
que no esté absolutamente inútil ; con la 
precisa condicion de plantar tres árboles 
por cada uno de los que se cortaren con 
las formalidades regulares para las urgen
cias ocurrel)tes de reparos de casas , mo
linos , herrerías &c. 

Experimentándose, que la facilidad de 
redudr los montes á trasmochaderos es 
causa de la escasez de árboles propios 
para la construccion de baxeles ; servirá 
de regla invariable sobre este asunto lo 
que est~ prevenido en el art. 8. del · regla
mento de 1738 (44) para los parages que 
disten ménos de una legua de las orillas 
del mar; y en lo interior de la Provincia 
solo se podrán ' reducir á trasmochos los 
dos tercios de las plantaciones que se hi
cieren , dexando la tercera parte restante 
para árboles bravos. 

Siendo por la fragosidad del terreno 
crecidos los costos de los materiales que 
de lo interior del país y confines de Na
varra se conducen á las playas ; solicitará 
la Provincia facilitar su transporte por 
medio de los rios Deva, Urola, Oria, 
Urumea y Vidasoa, procurando hacerlos 
navegables, á lo ménos en quanto que
den aptos para que por medio de sus 
corrientes se dirijan los maderos á sus 
desembocaderos ; sobre cuyo punto dis
currirá rnaduramente los arbitrios de que 
convenga , valerse , sin ocasionar perjui
cio , y me propondrá , si fuere necesa
rio , lo que en este particular concibiere 
importante á mi servicio y beneficio del 
pais. 

El Ministro de Marina residente en la 
Provincia de Guipuzcoa celará, como 
punto esencial de su obligacion, el cum
plimiento de estas reglas : y á fin de que 
esté siempre impuesto, con la individua· 
lidad que importa, del estado efectivo de 
los montes , es mi voluntad,· que de los 
registros ,de las juntas generales , en que 
han de constar las plantaciones hechas en 
la jurisdiccion de cada República, se le 

cercadn I!\ heredad , para que quedando al cuidado 
de la República el que estando cerrada la tierra á 
lo ménos dos años desp11es, y no entrando ganado 
en ella, crezca el plantío con la maleza, y des pues 
de estar poblado el sitio, se aprovechen los demas 
plantíos ( si fueren de buena calidad) para trasplan
tarlos en otru partes ; pero al duel'lo de las estacas 
se le abone por la República el valor de las que dG
xaren en 11er." 
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pase todos los años noticia firmad.t del 
Secretario de la misma Provincia. 

Para verificar la realidad de estas no
ticias , y exáminar si en la cria y conser
v acion de árboles se procede como está 
mandado, podrá el Ministro visitar en 
general ó particular los montes de la Pro
vincia, en los tiempos que juzgare opor· 
tunos ; cuya diligéncia practicará indis
pensablemente de dos en dos años, segun 
está mandado en el art. 38 de la ordenan· 
za general de montes. ( ley .z .z. ) 

Quando determinare hacer la v1S1ta, 
pasará aviso á la Diputacion de la Pro
vincia; la qual señalará sugeto que en su 
nombre le acompañe á este acto , ó bien 
expedirá las órdenes necesarias á todas las 
Repúblicas, á .6n de que en cada l,Jna de 
ellas le den las guias y auxilio que hu
biere menester para la mas fácil práctica 
del reconocimiento, 

La Justicia de cada pueblo presentará 
al Ministro el libro que debe tener con 
la razon de plantíos y número de árboles 
existentes en su jurisdiccion, y le fran
queará todas las noticias que pidiere para 
enterarse del verdadero estado de los mon
tes : concluida la visita , y no teniendo el 
Ministro reparo , expondrá en el libro la 
práctica de esta diligencia á su satisf~c
cion, y lo firmará; y quando observare co
sa digna de nota, hará las advertencias que 
le parecieren oportunas para lo sucesivo. 

Si en algun pueblo notare falta de 
aplicacion en la cria de árpoles , de suerte 
que sus montes no esten poblados ~orno 
corresponde, descuiq.o en su conserva
don , ó exceso en las cortas , hará cargo 
á lá Diputacion de la Provincia, para que 
ésta aplique el castigo ó remedio que cor
responda; y de no dar pronta oportuna 
providencia , me dará cuenta el Ministro 
con justificacion , para que yo mande lo 
que tuviere por conveniente. 

Examinará con particular cuidado los 
montes que sean mas propios para cria 
de robles bravos , y los medios que fue
ren mas practicables para facilitar su con-

(44) El ·citado art. 8. dice asi : "De estas plan
taciones , que hicieren de nuevo las Repúblicas en 
sus territorios propios , y esten en hoyadas una 
legua á la mar, no puedan reciucir á trasmochos las 
que fuesen de robles , sino que se dexen para ár
boles bravos, por la mayor falta que hay de estos 
para fábricas de navios, y otros usos tan importan
tes como sabidos." 
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duccion por tierra 6 agua; y comuni-. 
cándolo á la Provincia , se pondrá de 
acuerdo con ella sobre lo que convenga 
executarse , teniendo presente la utilidad 
de mi servicio, y el mayor beneficio del 
mismo pais. 

No siendo· ménos Útiles que los ro• 
bles , asi para la construccion como para 
otros usos en los arsenales, las encinas; 
chopos , hayas , nogales y otros árboles; 
podrá convertirse en estos el plantÍo de 
~quellos , en los parages que la experien• 
<;:ia manifestare producir mejor aquellas 
especies ; acordándolo de la misma suerte 
J..a Provincia con el Ministro de Marina. 

Respecto de que, cuidándose del plan .. 
tío de árboles y conservacion de mon
~es con la aplicacion ¡,revenida I no es da
ble falten maderas para mi servicio ; y 
para ,reparos y subsistencia de herrerías, 
fábricas , molinos , · casas y otros usos in
dispensables ; acordará la Provincia· con· 
el Ministro las reglas que convenga pres
cribir para suplir á estas necesidades ; sin 
que los pueblos ó particulares experimen
ten atraso ; quedando r~sponsables de los 
excesos las Justicias que 105· permitieren 
ó disimularen, y la misma Proviticia ,· si 
dexare de aplicar el remedio ó castigo cor• 
respondiente, 

Ninguna Repúblicá podrá disponer Ja. 
cort~ de monte entero , ó de parte del 
que esté sazonado para la construccion, 
sin permiso del Ministro, el qual le con
cederá ó negará sin dilacion alguna , se
gun las instrucciones y órdenes con que 
se hallare ; y de no tenerlas , dará inme
diatamente cuenta de la pretension á mi 
Secretario del Despacho de la Marina , á 
fin de que determine yo segun la abun
dancia ó escasez de maderas .en la Pro
v inda, y la necesidad de materiales para 
mi servicio. 

Quando alguna República hubiere ven
dido con la regular licencia porcion de 
monte , la Provincia cuidará de que la 
décima parte del producto de la venta se 
aplique á nueva plantacion de árboles, 
fuera de los de la obligacion , segun el 

(45) · El citado art. ~o del reglamento dice así: 
"Respecto de que por el cap. 8. tit. 38. de los fue
ros J,e manda,, que' por cada árbol que se corte se 
planten dos; se ordena , 9ue qu¡¡,lquiera República, 
q\le vendiere para fábrica de navíos ú otras porcion 
de m·ontazgo de árboles en pie, y percibiere el di
nero de él, haya de emplear su décima parte pre
cisamute en plantacion de llrbole¡ , ademas de la 
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árt. 20 delteglamento de í738. (45) 

Las maderas que se permitieren cortar, 
no podrán extraerse de la Provincia 'sin 
guia del Ministro, á quien se ·ha de mánifes
tar y hacer constar su verdadero destino, 
con prohibicion absoluta de llevarlas á do
minios exttaños sin expresa facultad tnia. 

Los particulares que· tuvieren montes 
seguitá11 las mismas reglas que los comu
nes en . quanro á su conservacion , de
xando la tercera parte de plantíos . para 
árboles bravosj los quales no podrán ·cor
tar sin el acuerdo prevenido del Minis
tro., pot si fueten menester pata mi servi
cio, que 'debe atendersé con preferencia; 
y quando se les permitiere la corta , es
tarán obligados á repoblar los montes con 
nueva plantacion, 
. Los Ministros de Marina podrin vi

sitar los montes de particulares del mismo 
tnodo que los concejiles , y marcar los 
:írboles que encontraren en ellos propios 
para mi servicio : y siendo la abundan
cia de maderas tan ventajosa al pais en 
comun como ií los duefü..-s de los mon
tes , la Provincia· tomará las .tnedidas I y 
dará las disposiciones conducentes para 
obligarlos á la plantacion y cuidado de 
su conservacion. 

La Provinda determinará por sí t9das 
las dudas y competencias que se , ofre
cieren sobre plandos y conservacion · de 
montes ; ·y si alguno se diere por agra
viado de sus determinaciones f podrá re
currir al Ministro, el qual oirá la queja, 
tomará las · informaciones de , su funda
mento' y si fuere jmtificada ' remítitá 'los 
autos á la Diputacion de la Provincia; y 
si esta no hiciere justicia , me dará· cuénta 
por medio de mi Secretario del D~spacho' 
de la Marina f respecto ·de pertenecer al 
Juzgado de esta todas las c~usas que mi--:
ren . al aumento y conservac1on de mott-1 

tes de construccion , con inhibicion de 
otras qualesquiera Jurisdicciones ó Tri
bunales. 

Por lo que mira á los pleytos qúe ~ 
suscitaren sobre pertenencia de montes, 
extension ó términos de ellos , seguirán 

obligacion de su foguera ; exceptua~do solo e) caso 
de que necesite el todo de la cantidad para la r~
dencion de algun capital de censo; pero que el nu-

. mero de árboles ·que plantare con este dinero,· no 
sea comprehendido .en .la gratificacion sefialada, que 
¡e deberá tambien entender para con los árboles que 
en adelante se plantaren, y no para lQi que estea 
ya plantado,." 

Aaaa 
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el curso que h~ta ahora, con las apela
ciones regulares á los Tribunales á los 
quales corresponda , sin intervencion de 
la Jurisdiccion de Marina. 

En la correspondencia de la Provincia 
con los Ministros de Marina, y de es,
tos· con la Provincia , observarán unos y 
otros la urbanidad y atencion regular, 
tratándose recíprocamente , así de escrito 
como de palabra, segun corresponde á la 
cstimacion de ambas partes sin superio
ridad de una á otra ; concurriendo uni
damente sin competencias , que puedan 
servir de atraso al cumplimiento punt.ual 
de esta ordenanza ; de la qual se tomará 
la razon en la Contaduría principal de 
Marina del Departamento del Ferro!, para 
que sirva de regla á los Ministros· que 
destinare yo á esta Provincia. 

LE Y XXVI. 
.El mismo en Madrid por Real 6rden de 1.0 de Sep

tiembre de 174.9. 

Cap{tulos adicionados á la anterior ordt· 
n"nza sobre el fomento y conservacion dt 

los montes de Guifuzcoa. 

1 En atencion á que seria sumamente 
gravoso á los pueblos y particulares de 
la Provincia de Guipuzcoa (por haber en 
su distrito un número grande de ferrerías, 
molinos , puentes, y casas y caserías , me
tidas muchas de ellas en Jo intrincado de 
los montes) el sacar liceneia del Ministro 
de Marina para cortar las maderas , que 
freqüente y execudvamente necesitan pa· 
ra fabricar de nuevo dichós edificios , su 
.recomposicion y subsistencia, y para los 
demas usos precisos á la vida humana; y 
considerando tambien por muy costoso 
á la Real Hacienda el que se pusiesen y 
estableciesen en los referidos pueblos Sub
delegados del expresado Ministerio, que 
concediesen con las formalidades requi
sitas las licencias para la corta de las ex
presadas maderas ; y aun en este caso gra
voso tambien á los particulares el pedir
las , por estar las .casas y caserías por lo 
cornun á. múcha distancia unas de otras, 
y las mas de las ferrerías y molinos en 
parages despoblados , ásperos y fragosos, 
y executivo el reemplazo de la pieza ó 
madera ·que en las ferrerías, presas y mo
linos se quiebra, quema ó inutiliza, por 
los sumos costos , pérdidas y menoscabos, 
que de parar las fundicione,, ó de no 
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ocurrir inmediatamente al remedio de las 
presas , puentes y molinos se . siguen : se 
establece por regla , que para · el preciso 
uso de los referidos edificios , y sus re
composiciones , se puedan , así por las co• 
munidades y pueblos de dicha Provin~ 
cia como por sus vecinos , naturales y 
habitantes , cortar las maderas que nece
siten , baxo de las limitaciones que se 
expresarán en las reglas ó capÍtulos siguien
tes , y no de otro modo. 

.2 Aunque· la necesidad de ocurrir á 
la fábrica , reparos y subsistencia de las 
ferrerías , molino~ , casas y otros menes
teres indispensables de los pueblos y par• 
ticulares, es de distinguida naturaleza ; sin 
embargo , como se debe con preferencia 
atendt:r al Real servicio , no podrán las 
comunidades , pueblos ni particulares de 
fa Provincia , ni otra alguna persona, 
cortar para los referidos usos , ni para 
otro alguno por executivo y privilegiado 
que sea , sin expresa licencia del Ministro 
de Marina que residiere en la misma Pro
vincia , madera , monte ni árbol alguno 
de los que reservaren ó marcaren para la 
construccion de baxeles , así en el apeo y 
vhita general de montes y árboles que 
debe hacerse por el expresado Ministro, 
como en las visitas bienales que seguiní, 
11 .en qualquiera particular ó extraordina
ria que en lo futuro executare por sí ó 
por Subdelegado suyo. 

3 Como en la Provincia de Guipuz
coa son tantos los montes y árboles que 
hay , y su situacion tan intrincada, fra
gosa y áspera, y en partes sin comuni
cacion de caminos ni senderos , es casi 
imposible demarcar, sin un dispendio gran
de de la Real Hacienda , y sin ocupar 
años enteros en la visita, todos los árbo
les sazonados para construccion que hay 
en ~us montes comunes y particulares , y 
mucho ménos los jóvenes que pueden con 
el tiempo servir para el mismo fin : y 
como no es razon, que esta dificultad ce
da en perjuicio del Real servicio, ni que 
persona alguna se aproveche de ella; las 
Justicias de los pueblos ·de dicha Provin
cia , como punto esencial de su obliga
don , estarán á la vista de· lo que 'íos 
mismos pueblos, sus vecinos, naturales y 
habitantes hicieren , y no permitirán, que 
de los mont~s y árboles, que ahora ó en 
lo futuro puedan servir para construcdon 
de Reales huele, , y por la expresada di-
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ficultad, falta de noticia de ellos , ó por 
otro qualquiera motivo se dexaren de re
servar ó marcar en las visitas que por 
disposicion del expresado Ministro se hi• 
cieren , se corte madera ni árbol alguno 
de ellos con pretexto de fábrica ó re
composicio11 de casas , puentes , ferrerías, 
molinos y otros precisos menesteres , es
pecialmente aquellos árboles ó maderas 
que por su situacion ó lozanía sean ó 
puedan ser en adelante piezas estimables 
para construccion de Reales baxeles : y si 
algun exceso .ó desórden en esto hubiere, 
den las mismas Justicias cuenta á la Di
putacion de la Provincia, para que la en
miende y castigue, y al mismo tiempo 
la den tarnbien del propio modo al re
ferido Ministro , para que pueda cumplir 
y desempeñar las obligaciones de su em
pleo con arreglo i la Real cédµla de .28 
de Junio último (Jey anterior.). 

4 Qpe para que las comunidades y 
particulares pongan particular cuidado y 
atencion en no cortar con pretext9 ·algu
no los montes , y los árboles que sirvan 
ó puedan servir en adelante para cons
truccion de baxeles, esten ó no reserva
dos ó marcados para ella , se hagan en 
cada un año entender en público A yun · 
tamiento estas reglas , para que llegando 
á noticia de todos, no·solo no haya con
travencion, sino que concurran y cons
piren unánimes á que tenga el debido y 
exacto cumplimiento la Real voluntad; 
pues para la· fábrica de las referidas casas, 
puentes , molinos , su recomposicion y 
permanencia , y otros precisos usos , . de
ben servirse de aquellos árboles no solo 
no marcados, sino de lo~ que no haya 
esperanza puedan en tiempo alguno ade
lantar ni crecer mucho para maderas de 

(46) Por Real órden de 'l7 de Noviembre de 1784 
se sirvió S. M. aprobar la ordenanza de.18 de Julio 
de 7S'l, formada por la Junta y Diputados del Se
fiorío de Vizcaya para el gobierno de los montes de 
$U distrito, comprehensiva de ,diez y siete capítu
lps adaptable, á sus fueros , buenos usos y costum
bres: y por el 15. de ellos se establece, que la Di
p1nacion general haya de entender gubernativa y 
económicamente en los negocios de los dichos mon
tes , y el Corregidor en lo contencioso ; quedando 
al Ministro de Marina solamente el cuidado de vi
sitar é inspeccionar los montes para instruirse lie S\l 

estado , informar á S. M. , y advertir al Sefíorío los 
excesos ó faltas de aplicacion que notase en sus 
visitas , para c¡ue por la Diputacion general se apli
que eJ remedio oportuno, mediante quedar suprimi
da, y cesar enteramente la Superintendencia de mon
tes en el Sefiorio , para mayoi servicio d& S. 1'4L , y-
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construccion, especialmente para aquellas 
piezas principales de que tanti escase:z. 
hay en estas costas. (46 y 47)1 

LEY XXVII, 
D. Cárlos IV. por Real órden circ. de 31 de Di~. 
de 1800 expedida por la via de Marina, inserta ea 

otra del Consejo de ~6 de Enero de 1801, 

Método y reglas qu-e han de obser'Varse en 
los montes sujetos al ,ono&imiento 

de Marina, 
Abolida la marcacion de árboles con 

destino á 1a Marina como inútil , y aun 
perjudicial á su verdadera vegetacion , fo
mento y conservacion ; para evitar estos 
inconv.enientes , .Y conseguir el surtido 
necesano de , maderas para mis .. arsena
les , que fue el objeto de aquella ope
racion , determiné por Real órden de 16 
de Octubre de 1799 , que se considera
sen como marcados y reservados para las 
atenciones de la Marina todas las espe• 
cies de pinos torcidos ó derechos de que: 
Hace aquella uso , alisos , nogales , fres
nos, olmos, álamo~ negros y blancos de 
.seis pulgadas de 9iámetro arriba , y de 
ocho los robles , quexigos , encinas y al· 
cornoques. No habiendo producido esta 
providtmcia los saludables efectos que s= 
esperaban de su execucion. • . . y persua... 
diéndome, que la verdadera marcacion .de 
árboles, y el medio de que se consiga sin 
trabas ni vexaciones el surtido de made
ras para las atenciones· de Marina, -debe 
consistir en la integridad y buen zelo de 
los encarga<:}os de este ramo , y en la cor-
reccion y castigo correspondiente :í los 
que no llenen cumplidamente sus deberes; 
he determinado, que desde ahora, quedan
do derogada la citada · providencia que 
prescribe las dimensiones de los árboles que: 

aHvio de los naturales de él en los infructuosos é 
inútil es gastos. 

(47) Por Real cédula de !¡ de Abril lie 17~7 · se 
mandó á los tres Estados del Reyno de Navarra, 
que por ser de tanta importancia la plant.icion de ár~ 
boles de todas especies , su conservacion y aµmen
to, discurriesen los rnedi~s de fomentarla, propo
niendo, ademas de las reglas establecidas en la orde
nanza de montes , las que fue~en mas propias y aco

. modadás á aquel ·cerrenó , y poniendo celadores y 
Jueces que fuesen responsa~les de e~e cu!d1do. Ea 
su cumplimiento formaron las correspondientes or
denanzas , compuestas de quarenta y seis capítulos, 
con otros quatro adicionados , y acomodadas al es
piritu de los fueros , leyes , usos y costumbres de 
aquel Reyno ; las que presentaron , y Íl,leron apro
badas '/ concedidas corno ley por decretos de 19 
y ~ó de Octubre en las Córtes celebradas a9.u1l afio. 

Aa.la ~ 
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Jiayan 6 no·-de ,reservarse para usos .d~. ;Ma'.l drse e~. el xno~te .á ·toma(' leña alguna d~ 
rina, co~tenida en la m~~c\onada R~l ÓJ'- · la que pid.iere y · se le coo.<;eda , sin tener 
deri, y qua,lquiera otra que . se hé!,lle. apo, la couespondiente papeleta de la Jústicia, 
yada sobre los mismos. princiP.ios ,. se·ob- para que presentánd.oléit al g\l~da ,. n:o se le 
serven en su lugar·, y-mientras la. pt1bl_ica- impida su extraccion. · 
cion de la nueva ordenanza de montes, en 6 . Las Ju~ticias con aCl,lerdo de los 
tada la comprehension de los que estaíi. Ayuntamkntos po<;lrán.concedetlas.licen-
1ujetos al conocimiento de Marina. <:l mt_- ciás_que. sQliciten lQs vecin.Qs para.lafábri
todo y reglas que siguen·:. ca de arados y_ demas. utensilios de la agri-

1 Las Justicias y A yuntamiertos d~ culu,ira ; para la cotnposic;:ion d.e una ó do~ 
los pueblos, por lo que· hace al gobierno· y carretas , dt; las quttbras de molinos ó_ 
~dministracion de los montes.. de sus- res:. noriéls. que no 5,ufren dilacion ; y tan,1bieri 
pectivas jµrisdicciones, se arreglarán á. para qQalesquiera Qtras .urgendas, como 
quanto. en esta parte y la contenciosa pres- estas no excedau dé ~tro ó., seis árboles;
~riben _la. ordenan~a de este ramo de 3_1 .de .precedi<;la sienipre la. ~orrespondiente jus.. 
Enero de 1748 (Je, ~ .2.). • su ¡dicion de tifi~cion de la necesl&d de dichas Diade
.19, de Mayo qe 175.1 (/e)' ~3.), y la Real. ras, y¡in ex1gir mas costequee,l.dequa~ 
órden de 17 de Octubre dt; .1785. tro reales vdlonpol la fü;:ep.cia~ conform~ 

2 Si no hub.j,ere guardas para la custo.,. está mandád<;>. .. . 
di.a ?~ los montes , .elegiréin . -la~ mismas. 7 Si las c;Qrtas de estos árboles exct;di~.. 
Just1c1a& y Ayun~am1entos ;de ca~ pue- ren· de aquel número, tendrá faqiltad el 
blo los.q~ consideren· precisos para esta. Coi.nandanté militar· de la provincia de 
confianzal enterándoles de.sus obligado.. conceder las licencias ~ta e.l de ftiez y 
ner-;-y-penas ·á que .se ~ujcna.o. si nQ cuní.. o.cho <? vdnt~ de ellos , á cuyo fin fa Jus
plicren con ellas~ señalánqole~ para su su\>., ticia le remitirá las instancias justificadas, 
~istencia un salario competente del fon· f aquel se las devolverá, para que se veri... 
d,c,de mo.lites, y ~i en este no hubieresufi.,. fiquenlas coitas con las precauciones esta• 
cientes. caudales, se satisfará de los de Pro- blecidas; procurándose por todos la bre
pios y Arbitrios; en la inteligencia ·de que ve4,ad en este despacha,. ·para. evitar los 
l9s nombramientos han .de tener la apr9.. graves perjuicios, {ecµrsos y quejas que 
bacion del Comandante ~militar de Mari.. -origina la demqra i pero si pasaren, los ár"l' 
.,:iá ·(,i.e ··a respectiva provincia , procuran- ,boles del número preti:x;ado.. las dirigirá el 
do que recaigap. siempre en personas d~ Comandante .~ 4 via re~rvéK4. de Ma· 
probidad y aptitud. . . · .rina para sq concesion~ .· 
. 3 A ,,estos· ~ardqs se les ·prevendrá, · 8 · Lo_s , dueños de a9uellos . terrenos 
q_ue, pongan las· denuncias ante las Justi~ laborales' que por desidia u·otto$ motivos 
~ias ordinarias de los ~blos, por ser á. se ·hubiesen cubierto de malezas ó monte 
~llas ~ quien e11 primera'insta.o,ia com-..baxo, siempre gue acrediteri su propiedad, 
pete el c;onocimiento de estas causas. podrán volverlos á be~6.ciar y reducir á 

+ .Cada tr~$ meses habrán·.de remitir -cultura, como tambiert éortar los árboles 
!as Justicias: al Comandante milltar de Ma- que se. hallen en.. ellos, bie~1 que ~onser~ 
rina de la. provincia testimonio de las vando algunos para .el posible surudq de 
causas· que estt1vie$én substanciadas, termi- :leñas; · ·· 
nadas y pendientes , con. expresion de los : 9 J>CJr lo que toca á rompfn11eiltos de, 
'daños·, montes, parage donde se e~ecuta- terrenos baldÍQS vestidos de Dlonte baxo, 
ron, la especie, número de árboles y sus donde ~o existan arbo_les, ni ~ayart existi
-dimen~iones , quales son ó fueroa sus· au7 ~o, por infeC\lpdos,, se , observarán 1~ ~e
tores, .y .las condenaciones impuestas y .ye.s y Reales.· órdenes comunicada_s ,por
exigidas. .. -Marina; -porque así como -en el término 

S Así en el repartimiento de leñas. pa- de unos pueblos convendrá· dar extension· 
ra el consumo de. los vecinos COJDO en la ,á la agricultura por la escasez· de tierras f 
corta de estas, y, en la· venta de las que re- la abundancia de montes, en otros, donde 
soltaren sobrantes, se observará literalmen- fueren muchas las labores y pocos los 
te fo que se previene desde el artículo 19 Dlontes, será preciso criarlos y fornen· 
hasta el º25 inclusive de la citada ordenan- .tarlos. 
~; no debiendo ·mngun vecino introdu- ¡ o Las. Juntaa de ·tos. Departa111entos 
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deben enterarse de los árboles que se cor .sean los que se encarguen privativamente 
tan en los pueblos de las prov¡ncias res· de toda la jurisdiccion ec;ouomica, guber· 
pecti vas : á este fin ·cu~d,arán las Justicias. nativa y conte11ciqsa de los montes de la 
.de remitirá los Com,anda11tes militares de compn:hension de los tres Departamen. 
Marina d,e tres en tres meses , y por estos tos ; quedando inhibid<>s del conocimien
á las propias Juntas , un testim.onio que to que han tenido hasta aquí los Com:gi. 
acredite las. licencias que se hayan acorda dores, Alcald,es mayores y Justicias ordi
do, expresando el númerode_árboles~ su narias de los pueblos en ld, expedicion de 
especie, dimensfones, y sitios dond~ se vc;- licencias pata · la corta de cierto número 
riticaron las cortas. · de árboles , formélcion d~ causas de de

I I .A, los dueños par~iC1.1lares de mon .punci~ ,.y su d~cision en primera, instan.: 
tes no se les impedirá beneficien sus arbo.. cia, y demas perteneci~nte á est~ ramo, y 
lados baxo el método que mas les acomo· d~ consiguiente s\n ningun valor ni efecto 
de , cuidandQ siempre con, mu<;;ho esmero quanto acerca de estas facultades prescri
de su repobladon; pero h~ta la pt1blica ben la Real órden circular de 31 de Di• 
cion de la referida nueva ordeµanza ha ci~mbre de ~ 8oq ( liy a~terior) ~ y qual· 
brán de pedir las licencias correspondien quiera otra que les conc~a igual autori
tes para la corta de árboles, conforme á lo <;iad~ Y á ~n de que queqe desde luego 
prevenido en las reglas séptima y octava, expedita. la concesion de licencias para 

corta de madt,ras , y el seguiqiiento de las 
LE Y XXVIII~ causas de denuncias, por· el perjt1icio que 

Et mismo en Aranjuez por Real dec. de 1 . de ~u demora causaría · á los interesados ; · es 
Mayo, y ordenanzas de ~6 y 31 de Octub. de 180~, mi voluntad~ que por los mismos Capitay en S. lld~fonso por céd. del Cons. de 14 

4e AsostQ de 803._ . nes Generales de los Departament<>s se nom· 
bre , á propuesta. de los Comandantes mi.:Privativo conoci11#ento de Jos Tribuna/u de 
litares de M;ari11a de léls provipcias respec".'Marina en todo Jo económico , gubernati'Vq 
dvas ~ un, suge~Q en cada pµebJo de los de :, contencioso de los montu d1 sus tres 
mas probidad é intdigencia , á quien sePeeartam.entos ~ 
confie toda, la j\uisdiccion que hasta aho

Exigiendo para la buena aq_ministra-. ra han exercido en este mis.pio ramo de 
cion y régimen de los montes de la dota J[lontes las referidas Justicias ordinarias; 
don de . la ·Marina , que tanto su parte los qua1es con el títµlo de Subdelegados 
económica y gubernativa como la con de Mari.pa habrán de gozar del fuero de 
tenciosa queden del todo al cargo de los ella , y quedar del todo sujetos y subor· 
Tribunales de ella, porque de lo contrario dinados á sus (Jefes. • Y he tenido á bien 
se suscitan molestas y continuas disputas, encargar al mi C~msejo cop:iunique las--ór
.y competencias con las Justicias ordina denes µias prec{sas y termipantes , así á las 
rias de los pueblos, que han influido so· Justicias ordilléirias como á los Ayunta· 
bre manera en la notable decadencia, que mientos de los pueblos cuyos montes se 
se experimenta en los arbolados de casi 1~ .hallan baxo la jurisdiccion de la Mariná, 
may'or parte de la península : para evitar· previniendo á unos y otros, faciliten á los 
pues estos gravísimos inconvenientes , y nuevos Subdelegados de ell~, y <lemas. in
poder conseguir al propic, tiempo la repo: · dividuos empleados en la administracion 
hlacion y fomento de los montes, en que de este ramo, quantos aux1lios 1~ sean pre-
tanto interesa la prosperidad de la Marina, cisos para desempeño de sus respectivos 
iio ménos que la de otros ramos de la i.r?, deberes ; en el concepto de que qualquie
du6tria nacional; he resuelto , que los Ca ra desvio de estas prevenciones en la con· 
pitanes Generales de los Departamentos, ducta de dichas Justicias no podré verlo 
Comandantes militares de Marina de las con indiferencia (49): declarando tambien 
provincias, y los Subdelegados de ella (48) ser mi Real voluntad , que todos los mon· 

(48) Por Real órden comunicada en circular del (49) En Real órden de 6 de Junio eirpedida por 
Consejo de ~ 1 de Julio de 804- se sirvió S. M. decla .el Ministerio de Marina, y comunicada al Consejo 
'rar, qúe los Subclelegados de montes de Marina no en 20 de dicho· mes, se mandó hacer saber desde 
puedan exercer la jurisdiccion ordinaria a1 mismo Juego á todas las J11sticias de la comprehension y 
.tiempo que sirven sus empleos, como incompatible1 dotácion de montes de las R~~les fábricas de atti
que son ambas jurisdicci0&1es. lleria de Marina de la Cabada • q11e no fclamente 
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tes de la provincfa de Cuenca queden in
distintamente comprehendidos en este de
creto , así para atajar de este modo los in
finitos desórdenes y abusos cometidos en 
ellos, y de que procede su.actual triste de
cadencia, como por las ventajas .que re
¡ultarán á favor de la Real Armada ; y que 
por consiguiente entretanto el Corregidor 
de aquella ciudad, como las <lemas Justicias 

deberán facilitar sin dificultad alguna el cumpli
n1iento de los despachos del Juez conservador de la 
Cabada, sino tarobien prestarfe todo auxilio, so pe:
na de severo castigo; y que para asegurar mejor la 
pronta y recta adruinistrácion de justicia, se incor
porase esta providencia entre los acuerdos de los 
Ayuntamientos ó Concejos de los pueblos, y leyese 
por el Escribano al tiempo de tomar los Alcaldes 
po.sesion de sus Varas. 

(so) En Real cé.dula expedida en S. lldefonso á 
!:17 de Agosto de 1803 por el Ministerio de Mari
na se publicó y ma11d6 observar una nueva orde
nanza con diez y siete títulos para el gobierno de 
los montes y arbolados de su jurisdiccion. 

(si) Por otra cédub del Consejo, fecha en Aran
juez á !:IO de Febrero de Sos á conseqüencia de Real 
Gtden de 10 del mismo mes, se mandó suspender la 

T-1 TUL O XXIV• 

ordinarias de los pueblos d~l distrito dt 
dicha provinC:ia, queden de un todo in
hibidas del conocimiento de aquel ramo, 
trasladándose á los Tribunales de lt4ari~ 
rina , á quie~es habrán de pasar inmedia
tamente las· citadas Justicias ordinarias to:
das las cau~s· y <lemas papeles concer
nientes a dicho· ramo en el estado en que 
se hallasen. (5 o , p y 52) 

observancia de la nueva ordenanza, hasta que se for
men los planos topogrificos en toda la extension de 
las veinte y cinco leguas de Ir. costa del mar tierr~ 
adentro, comprehendidas en la jurisdiq:ion de Mnri
na; y que entretanto rija la del afio de 1748 (ley 22.} 

. con las adiciones hechas desde entónces. 
(52) Y en Real órden de 'l de Mayo, inserta en 

circular del Consejo de 11 de Julio de 805 , con mo
tivo de recursos hechos ·al Rey .por varios Subdele
gados de montes de Marina, quejándose de los Corre
gidores y Justicias ordinarias; ~e sirvió S.M. man
dar , que el Consejo circulase órden á todas, para 
que hasta otra providencia quedasen las cosas en el 
ser y estado que tenían árites del Real decreto de 
1 de Mayo de 80, ( le1 28.), sin turbar la jurisdic
cion de Marina en lo qlle ántei de aquell;¡ fecba le 
correspondia. · 
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TITULO XXV. 

De las dehesas y pastos. 

LE Y l. 
D. Juan II. en Madrigal afio de r438 pet. 47. 

Conswvacion de las dehesas destinadas para 
Rasto de ganado de labor; y execucion de 

las penas de esta ley. 

Por quanto en algunas, ciudades, vi
llas y lugares de nuestros Reynos tienen 
algunas dehe~s apartadas ,para pasto y 
mantenimiento de los bueyes, y otros'ga· 
nados con que se labran las tierras para 
pan ~ para lo qual siempre las dichas dehe
ias fueron situadas, en las quales ptro ga
nado alguno no puede ni debe pacer du
rante el tiempo que fm:ren acotadas; y 
acaece, que algunas personas , caballeros y 
escuderos y otros , así por ser Regidores 
de las tales ciudades , villas y lugares, co
mo por tener heredamientos en los tales 
lugares y aldeas , comen las dichas dehesas 
con muchos otros ganados , así de vacas 
como de ovejas, yeguas y puercos, <lemas 
y allende de los bueyes y ganados de la
branza; de lo qual ie ¡igue mucho d;¡ño á 

los que labran las dichas heredades, y á los 
bueyes : por ende mandamos, que las. di
chas dehesas , en que hay la dicha costum
bre, no se coman con otros ganados algu
nos de qualquier condicion que sean , ni 
de qualesquier señores que sean , salvo tan 
solamente con los dichos bueyes y otros 
ganados con qué labran en los tales luga
~es los . herederos y vecinos y moradores 
en ellos, ó otro por ellos; y qualquier que 
otro ganado en ellas traxere , por el mismo 
hecho caya en pena de cinco maravedís ca· 
da cabeza, por cada vez que allí fuere halla·~ 
do ó tomado; la qual pena sea para el here• 
dero ó herederos, ó labradores que labraren 
las heredades del tal lugar, ó para qualquier 
de los que los tomaren y prendaren. Y man
damos , que puedan ser prendados por las 
tales penas los ganados que en las dichas 
dehesas fueren hallados por qualesquier he· 
rederos ó renteros, ó otros labradores de 
los que labraren en los tales lugares, ó sus 
hombres ó criados, y sin pena y sin ca
lumnia alguna ; con tanto que, hechas las 
prendas, ie lleven luego ante la Justicia de 
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la tal ciudad , villa ó lugar do acaeciere, 
para que se haga lo que sea derecho ; y 
si algunos no quisieren pagar las dichas 
penas, ó no se consintieren prendar los di
chos ganados por ellos., que las Justicias de 
los tales lugares executen por ellos en las 
personas y bienes de los que no las qui
sieren· pagar , ó dexarse prendar. ( ley I JJ,. 

lit. 7. lib. 7. R.) 

LE Y II. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Córdoba fl 3 de Nov. de 

1490; y en Sevilla á 'JÓ de Enero de 1491. 

Prohibi,i.on d1 adehuar los cortijos , here• 
damientoJ y ti.erras del ReynfJ 

de Granada. 

Mandamos , que ninguna ni algunas 
personas á quien Nos habemos hecho ó 
hicieremos merced de qualesquier cortijos · 
y heredamientos y tierras en los términos 
de las ciudades, villas y lugares del Rey· 
no de Granada, que sin nuestra licencia 
y especial mandado no los puedan dehesar 
D.i dehesen , ni defender ni defiendan la 
yerba y otros frutos que naturalmente la 
tierra lleva , ni lo puedan guardar ni guar~ 
den; salvo que quede libremente, pata qúe 
todos los vecinos de las · dichas ciudides1 

villas y lugares y sus términos lo puedan 
comer con sus ganados, y bestias y bueyes 
de labor, no estando· plantado ó empána-
do ; so pena que qualquier que lo dehesa.a 
re ó defendiere , ó en los tales términos 
préndare , pierda qualquier derecho que 
á los dichos términos tenga, y queden por 
términos comunes de las dichas ciudades, 
villíli y lugares. (ley I3. tit. 7.lib, 7. R.) 

LB Y III. 
Los mismos en la Vega de Granada por ptagm. de ~ 

de Julin de 14pr. 

.Rtvocacion de la. ordenanza de .Avl/a per
misiva de adehesar las heredades, J ·hac,r

lai términos redondos, 
Por quanto la ciudad de Av·ila , Jus

ticia y Regidores della hicieron una orde
nanza , el tenor de la qua.l es este· que se 
sigue: e, Ordenamos y mandamos , que to
das_ y qualesqúier personas de Avila y sY 
tierra, de qualquier estado y condicion ó 
preeminencia que sean, que· tuvieren algun 
lugar ó aldea adehesada , ó monte ó pinar 
ea que otro alguno no tenga parte ni 
otra heredad, que este tal se pueda llamar 

y llame término redondo• y apartado so~ 
bre sí, aunque otro .alguno tenga en el tal 
lugar ·y término redondo media yugada 
de heredad y dende ayuso, y. tenga casas 
y molinos ó molino , olivar 'ó huerta , ó 
solar ó prado .en el dicho término ó lu
gar , que no sea de mas de la dicha media 
yugada de heredad; que este tal señor lo 
pueda guardar y gué!-{de por término re• 
dondo t y apartado sobre sí , y prendar 
por todo ello , · así por prado11 como por 
eras, como por rastroxos, como por mon
tes y pinares, como por beber las aguas, 
sin embargo de la tal hacienda que·. otro 
alguno allí tenga, que no pase de la dicha 
media yugada de heredad , como dicho es; 
pc;ro que pueda el que allí tuviere la dicha 
media yugada de heredad, ó dende ayuso, 
entrar en el dicho término á segar su 
prado , y arar su tierra, ó coger su fruta 6 
pan de pasada, ó su lino , sin se detener ~ 
pacer en el tal lugar y término redon.. 
do y apartado: y si caso fuere que al
gun lugar ó término fuere de ipas de un 
señor, ó por alguno de los allí heredados. 
ó por otra persona fuere todq aquel tér .. 
mino comprado de los otros herederos 
que lo pueda guardar y guan;ie el tal se.. 
ñor que lo comprare, hobiere ó heredare 
en qualquler manera, por t~rmino redón .. 
do y apartado sobre sí , y prendar por 
ello en la forma suso dicha : y si caso 
fuere que este ~eñor fallezca , y dexaro 
herederos pocos ó muchos t ordenamos y 
mandamos ; que estando entre ellos pro• 
indiviso; y sin partir ·e~ tal lugar , que so 
pueda guardar y guarde por término re• 
dondo y apartado sobre sí , y sea habido 
por de un señor t y· si se dividiere y apar.. 
tare entre · 1os · tales herederos , en tnanera 
que. cada uno· conozca su parte por sí~ 
que en este caso no sea llama~o tármino 
tedondo, ni se guarde por término redon.. 
do ni apartado sobre sí t y si qualquier dt 
los herederos vendiere la parte que allí 
tuviere ií otros extraños t que sea en mas 
quantfa de la dicha media yugada de he• 
redad, que en tal caso; quedando proin-" 
diviso, todavía sea habido por término 
redondo y por de un señor , y lo pueda_ 
guardar por término rtdondo: y sl acaes
cierc: que el señor ó señores del tal térmi~ 
no redondo, estando proindiviso, como 
dicho es; e~tre los dichos coherederos, ar
rendaren ó enagenaren el tal lugar y térmi
no redondo á algunos extrangeros ó fo-
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rasteros fuera de la jurisdiccion de A vila 
y su tierra , para pacer con sus ganados 
mayores 6 menores en qualquier mane
ra ; que estos tales ganados de los tales 
herbageros , y extrangeros y forastero.s que 
no puedan pacer los tales ga?~dos , n1 p_az· 
can en los ptros 'lugares de uerra de. Avda, 
ni comarcanos al tal lugar y térmmo re
dondo á vecindad , ni en otra manera : y 
si entraren en otros lugares de tierra de 
Avila, ó en los comarcanos al dicho lu
gar y término redondo , que los puedan 
prender y prendan , y }leven las p_enas or
denadas por nos el dicho ConceJo en las 
ordenanzas de los que entran en prado ó 
en prados ó dehesas dehesadas , co_ri t~n
to que por ~quell~ no puedan se~·quita
dos : pero s1 el senor del tal térmmo re
dondo y apartado sobre sí , como ~icho 
es , herbajare 6 arrendare el tal lugar o tér
mino redondo á algunos- vecinos comar
canos de los lugares. juntos con él' que es
tos tales gocen del mismo privilegio que 
pueden gozar y gozan los .mismos veci
nos· del tal lugar ó término redondo;. 
conviene á saber , . que puedan pacer y 
pazcaq. á vecindad los tales lugares co
marcanos y vecinos al término redondo, 
con tanto que no majaden ni duerman 
en los tales lugares comarcanos y vecinos, 
mas q.ue se tornen á majadear y dormir 
en el tal lugar y término redondo : pero 
si los tales· arrendadores y herbageros del 
tal lugar y término redondo y dehesa , y 
montes y pinares fueren de otros lugares 
de tierra de A vila , no comarcan os ni ve
cinos al tal lugar y término redondo, que 
estos tales no puédan entrar ni entren á 
pacer , ni pazcan con sus ganados en los 
otros lugares y términos comarcanos al 
tal término redondo ; y si entraren , que 
los puedan prendar y prenden los veci
nos comarcanos , ó qualquier dellos : pero 
mandamos, que esta pena destos tales sea 
mas liviana , y se lleve desta manera: que 
de cada manada de ganado ovejuno ó ca
b.runo de doscientas reses sin las crias , que 
se lleve de pena una cabeza, y de ciento á 
yuso fasta en cincuenta que se lleve un 
real de pena, y de cincuenta abaxo cin
co maravedís por todas cincuenta , y que 
de noche sea doblada esta pena ; y por ca
da vaca y yegua y otras reses mayores, por 
cada una de dia un maravedí, y de no
che dos maravedís; y de puercos·, de'cada 
uno un maravedí, y de noche dos mara-

vedís.'' La qual dicha ordenanza parece ser. 
hecha en grande agravio y. perjuicio de los 
vecinos y moradores de la dicha ciudad 
y su tierra , y contra Derecho : por ende, 
como ~rden~nza hecha en perjuicio de la 
República, por la.prc:sente la revocamos y 
anulamos, y mandamos, que ningun caba
llero ni escudero ni otra persona vecino 
de la dicha ciudad y su tierra no use de
lla ; y damos licenciil, y facultad á los ve• 
cinos de la dicha ciudad ·y su tierra y pue
blos della , que puedan pacer y rozar en 
los dichos términos; que así por virtud 
de la dicha ordenanza estan dehesados, co
mo lo hadan quando los dichos hereda
mientos eran de diversos dueños , y ántes 
que la dicha ordenanza fuese hecha, y por 
ello no sean prendados ; so pena que, los 
que lo contrario hicieren , sean habidos 
por forzadores ' y como contra tales se 
proceda contra ellos. ( ley I 4. tit. 7. 
lib. 7. R.) 

LEY IV. 
D. Cárlos l. y el Consejo en su nombre en ·Vallado

lid afio 1551. 

Reduccion á pasto comun de los terrenos 
públicos y concejiles rotos J destinados á la

bor; y restitucion de lo ocupado 
por particulares. 

Porque nos fué hecha relacion por los 
Procuradores de Córtes, que el precio de 
las carnes había subido y subia excesiva
m~nte á causa que los pueblos de nuestros 
Reynos y Señoríos rompían los pastos y 
términos públicos, y faltaba la yerba pa
ra la sustentacion del ganado , y las po
bres gentes no alcanzaban para se sustentar 
de carne , y que esto se remediada con 
mandar reducir á pasto lo rompido: por 
ende, para obviar el dicho daño, manda
mos á todas las ciudades' villas y lugares 
de nuestros Reynos y Señoríos y á cada 
una dellas, que los términos, montes,exi
dos , y baldíos públicos y concejiles de las 
dichas ciudades , villas y lugares , que les 
constare que de diez años á esta parre es
tan enagenados, rompidos, ó vendidos al 
quitar por los dichos Concejos sin 'licen
cia nuestra , los hagan luego tornar y res
tituir á las dichas ciudades, villas y lu
gares, y reducirlo á pasto comun, sin em
bargo d_e qualquier apelacion que por 
qualesquier personas ó Concejos fuere im
puesta : y los otros términos , montes, 



DE LAS DEHESAS Y PASTOS. 5,59 
e,cidos y baldíos públicos y concejiles, que 
de. mas tiempo de los die hos diez años 
estuvieren rompidos , tomados y ocupa-· 
dos á los dichos pueblos con licencfa 
dellos, llamadas las partes ; mandamos, que 
resciba·n informacion, quien y quales per
sonas , . y por que causa y título lo tienen 
tomado y ocupado , y la envien al nues
tro Consejo d::ntro de treinta días par~ 
que ~n él se vea, y provea lo que sea jus-
to ; y los términos , exidos y ·baldíos pú
blicos y concejiles de los ·dichos pueblos, 
qqe estuvieren rompidos por licencia 
nuestra ~ y carta de receptoría general que 
se haya dado para pagar el servicio, Qpor 
otras cartas libradas en el nuestro Conse
jo , cumplido el término de las tales li
cencias , mandamos á'fas dichas Justicias, 
lo hagan luego tornar y restituir á las di
chas ciudades , villas y lugares , y reducir 
á pasto comun , sin embargo de apelacion 
ó suplicacion que de ello se interponga. Y 
en quanto á los dichos términos públi
cos y concejiles , que los dichos Jueces 
hallaren estar tomados y ocupados á lo$ 
<liceos Concejos por qualesquier Alcaldes, 
Regidores y. J ur.ldos , y otras personas 
particulares por su propia autoridad, man
damos á las dichas Justicias que , llamadas 
las partes á quien tocan , hagan sobre ello 
justicia conforme á la ley de Toledo é ins
truccion della ( leyes 5 J 6. tir . .2 I.): lo 
qual todo suso dicho mandamos á las di
chas Justicias lo cumplan, guarden y exe
cuten , y envien relac~on al nuestro Con
sejo de lo que en ello hicieren, so pena 
de la nuestra merced y de diez mil ma
ravedís para la nuestra Cámara. ( ley 6~ 
tit. 7. lib.. 7. R.) 

LBY V. 
D. Cárlos I: y D.ª Juana, y el Príncípe D. F'elipd 

Gobernador en su a1,1sencia en Madrid á 110 de 
Mayo de 15511 cap. 2. 

Reduccion á pasto Je lat dehetas rotat , f 
destinadas ántes para el ganado. 

Mandamos, que todas las dehesas, así 
nuestras como de Iglesias , Monasterios, 
Hospitales y ~oncejos, y de otras quales
quier personas, que se han' rompido, las que 
eran para ganado ovejuno de ocho años á 
esta parte , y las que eran pára ganado va• 
cuno de doce años á esta parte , se reduz
gan á pasto como lo eran ántes ; con que 
si algunos contratos ó arrendamientos es·· 

tuvieren hechos de las tales dehesas ante 
Escribano público hasta el dia de la data 
desta nuestra ley para labor , ó á pasto y 
labor, que aquellos se guarden, no ha
biendo intervenido fraude ni cautela. 
(i'ey.2~. tit, 7. t¡b. 7• R.) 

LE Y VI. 
Los mismos all1 cap. 1. 

Prohibicion de arrmdar dehesas el que no 
tenga ganado; J modo de arrendarlas el 

1,ue lo tuviere. 

Mandamos; que ninguno sea osado de 
arrendar dehesas de yerba, no teniendo ga
nados para ellas , so pena de perdimiento 
de la mitad de sus bienes; y si no los tu
viere, le sean dados cien azotes, y el arren
damiento no valga, Y permitimos, que el 
que tuviere ganados, pueda ~rrendar la yer~ 
ba que hobiere menester para ellos , y una 
tercia parte mas ; y si algo le sobrare de
lla, y la quisiere vender, la haya de dat 
y dé á otro que tenga ganado, qual él 
quisiere, por el mismo precio que le cos
tó , sin le llevar direc::te rii 'indirecte mas. 
por ello, so pena de perdimiento de to
do el ganado que tuviere. ( feJ a4, tit. 7• 
Jib. 7. R.) 

LE Y VI!. 
to, mismoil en Toró por pragm. de ~3 de Abril 

de 15511, 

Modo dt traer J triar el ganado vacuno 
en las deh_esas para su aumento. 

Porque la cria del ganado vacuno se 
acrescienre, pues es tan necesario y comun;· 
mandamos , que todos los que tuvieren 
mil cabezas de ganado ovijuno y dende 
arriba, y pastaren con ellos en dehesas, seari 
obligados á tener con cada millar de ov~
jas y carneros seis vacas di! cria , y los que· 
al presente no las tienen, las trayan fuera 
destos Reynos dentro de dos años despues 
de la publicaciort desta ley. Y porque' 
muchos Concejos' tienen dehesas boyales 
ó prados concejiles pára solo el ganado· 
de labor ; permitimos , que seyendo las 
tales dehesas ó prádos bastantes para ellq, 
el que labrare con dos pares de bueyes ó 
un · par de mulas pueda· traer una vaca 
cerril de cria en la tal dehesa ó prado con• 
cejil ; y si mas cabezás pueden caber .en 
la tal dehesa ó prado , que cada vecino 
dc:I pueblo pueda traer una vaca de cria 
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en ella, porque el dicho ganado vacuno se 
aumente. ( Jey ~5. tit. 7. lib. 7. R.) 

LEY VIII. 
p. Felipe 11. en Badajoz por pragm. de 14 de Oc• 

tubre de 1sllo. 

~du&&ion á pasto de las dehesas rotas 
_Jespues de pasados veinte años continuos; 

y prohibüion de labrarJas. 

Porque despues de la fecha de la ley 
quinta de este titulo muchos dueñ.os de· 
dehesas en fraude de ella las han rompi
do, y van rompiendo para las panificar, 
pretendiendo, que no se habian de redu
cir á ·pasto las que en algun tiempo de 
¡fates fueron rompidas , aunque fuese al .. 
guna parte dellas , de lo qual se habia se
guido grande daño y notable carestía de 
las carnes , lanas , paños y corambres : pa.. 
ra cuyo remedio mandamos , que todas 
las dehesas , así nuestras como d~ Iglesias, 
Ordenes y Monasterios y Hospitales y 
Concejos , y de otras qual~squier perso
nas , que se averiguare haber estc1do por 
tiempo de veinte años continuos á pas
tos sin se romper ni labrar , agora sea án.. 
tes de la fecha de la ley dicha ó despues, 
se reduzcan á pasto, y no se puedan · mas 
romper ni labrar ; so pena de dos mil ma
ravedís por cada hanega que se rompiere 
en las tales dehesas, con que por la pri
mera vez no exceda la condenacion de 
veinte mil maravedís ; y si se tornare á 
romper ó labrar , sea fa dicha pena do
blada, aplicada la tercia part~ para la 
nuestra Cámara , y la otrá para el Juez 
que lo sentenciare , y la otra para el de
nunciador. Otrosí declaramos, que no se 
tenga por rompida ninguna dehesa~ por 
haberse rompido alguna parte della án
tes de los años que. se declara en la di
éha ley ; y que aquello , que verdadera
mente estaba rompido ántes ·del tiempo 
en ellc1 contenido , se haya por rompi
do para que se pueda labrar , y lo de
.mas que en la tal dehesa se hobiere rom
pido desde el tiempo que en la dicha ley 
se dixo, se reduzca á pasto , como lo esta
ba ántes : lo qual mandamos se guarde y 
execute sin embargo qualquier apelacion 
-que se interponga, así en quanto á redu
cirá pasto lo que estuviere rompido con
tra lo dispuesto por esta ley , como en 

(1) .i\. consulta del Consajó. pleno de 1'2 de Ma
yo de 176'2, en <¡lle ieFesentó á S. M, haberse obaer-

quanto á las dichas penas en que fueren 
condenados las· personas y Concejos que 
hicieren los dichos rompimientos. ( ley ~3. 
tít. 7. lib. 7.. R.) 

LE Y IX. 
D. Felipe IV.' en Madrid por pragm. de +de Marzo 

de 1633. 

&glas y cttpítulos que .han de observarse 
para la &onservacion de las d1hesas 

)' pastos. 

Habiéndosenosr represent~do el creci
miento del valor de las yerbas , y lo que 
se ha encarecido el arrendamiento de 1as 
dehesas , y el daño que han recibido y 
reciben , los ganaderos , y la dificultad de 
conservar el ganado· ; para su remedio 
ordenamos y mandamos .las cosas si• 

guientes: 
1 Primeramente , que todas las dehe.. 

sas , así de particulares como de duda.. 
des , villas y lugares , y otras comunida• 
des , y los término1 públicos , exidos y 
baldíos que se hubieren rompido sin li
cencia desde' el año de 1 590 , se reduzcan 
á pasto ; y asimismo las que , habiéndose 
rompido con facultad , se ha acabado el 

. tiempo de su concesion: y para que se 
entienda que dehesas son estas , las J usti
cias t~gan obligacion cada. una en su dis
trito de enviar te5timonio de las que ac
tUalmente se rompen con licencia ó sin 
ella , poniendo el nombre de cada dehesa, 
y dando fe el Escribano del A yuntamien
to de la licencia. que hubo para romper
la , del tiempo y causa por que se conce
dió• y por que Consejo, Tribunal ó 
Junta : y prohibimos , que de aquí ade
lante no se conceda licencia ninguna pa
ra romper por ningun Consejo , Junta ó 
Tribunal , de qualquier calidad que sea, 
aunque se otorgue por causa pública ; y 
las que se dieren , sean en sí ningunas y 
de ningun valor y efecto , y se castigue 
á los que usaren de ellas , como si no se 
les hubiesen concedido : y mandamos á 
los del nuestro Consejo , no se den por 
él estas licencias , si no fuere con causa 
necesaria y de beneficio público, y con
curriendo para ello las dos partes del Con· 
sejo , habiendo oido primero al Procu
rador del Reyno , y consultándome sobre 
ello. ( 1 , 2 , 3 y 4) 
vado la disposicion de esta ley , e:dminándose en l!l 
loa ezpedienccs &Obre 1ompimientos hasta el afio 
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~ Y porque sirviera poco la reduc

cion sobredicha de las dc:hesas á pasto, 
si no se cerrase totalmente la puerta á 
nuevas roturas ; mandamos, que se reco
nozcan y apeen todas las dehesas del 
Rey no y pastos públicos por ante las Jus· 
ticias de cada lugar , intervinkndo con 
ellas dos Comisarios , ·uno nombrado por 
el Consejo , y otro por el Concejo de la 
·Mesta, dividiendo los partidos t y nom
brando para cada uno dellos los Comi
sarios que fueren necesarios, á costa del 
dicho · Concejo ; y citadas Jas partes , y 
en su dd'..!cto rns Procuradores ó Mayor-:
domos, se midan, amojonen y acopien 
cada una de las dehesas y pastos en la can
tidad verdadera del ganado que pueden 
susrentar , poniendo el nombre, cantidad 
y dueño de cada dd1esa; con que ni po.:. 
drá el dm:ño aumentar el precio, crecien
do el númc::ro de las cabezas que no 
puede sustentar la dehesa , y la rotura 
que hubiere será notoria , con que cesa~ 
rán Lis muchas vexacíones que de ordina-.. 
rio padecen los pobres con denunciacio
nes injustas. 

3 Y para averiguacion del rompimien· 
to , si le hubiere , asista el Escribano de 
Ayuntamiento con el Alcalde entregador 
·y el Escribano de su comision, y el Fis
cal que .va por el Concejo_ de la Mesta; 
y citada la parte , cuy a fuere la dehesa 
donde hubiae rompimiento , ó su ma
yordomo ó arrendador , se ponga en fe 
y. vista de ojos la cantidad de tierra que 
se hubiere rompido ; con que irán los 
pleytos instruidos á la Chancillería , y se 
~e.rtenciarán sin costa de probanzas , ni 
dilacion de tiempo. 

,4 Y para que conste de las dehesas, 
exidos y baldíos que hay en cada lugar, 
mandamos á las Justicias , q_ue por ante el 

de 74R , que se habían instruido en la Sala de Go
bierno., coa motivo al parecer del Real decreto 
de 2.0 de Diciembre. de dicho'afio (ley xs,), y ex
puso su dictámea, de que se continuase .la nueva 
práctica de instr.uidos en dicha Sala, y consultar
los; res.olvió S, M . .lo siguiente: ·rrNo vengo en con
ceder esta facultad; y mando, se 'Observe la ley del 
Reyno que el Consejo háce presente , oyendo tam
bien al Juez de rompimientos , y -consultándome 
estas facultades, como previene la cita.da ley." · 

(2). Por auto del Consejo de 20 ·de Noviembre 
tlel mismo afio de 76'l, -con motivo de haber ~lici
tado la villa de la Granja facultad para labrar y sem· 
.brar la mitad de su -dehesa boyal, se acordó , que 
estos ell:.pedientes pasasen primero aJ.,Juez de rolU
pimientos , despues -al, Proc1Uador ge.oeral del Re.y-

Escribano de Ayuntamiento y en los 
-libros de él hagan escribir todas las dehe
sas y pastos que hubiere en su distrito 
por sus nombres , medidas y acQpiamien
tos , así las que fuerc:.n actualmente de pas• 
to , como , las que estuvieren rompidas 
con licencia t poniendo á rla márgen de 
cada -una , quando se cumple la .facultad 
del rompimic::nto ; y se remitan a cada 
una de las Chancillerías relaciones de Jo 
que tocare á sus distritos, .para que se ha• 
ga libro de ellas ; y una ,relacion general 
se . guarde en el Consejo , y otra se en
tregue al Concejo de la Mesta. 

5 ltem mandamos , que de aquí ade
lante no se concedan arbitrios para arren
dar el pasto comun que hubieren los ga
nados en las ·tierras , viñas y olivares , al
zados frutos , aunque sea para bendicio 
d'd mismo -lugar ; y los que se hubieren 
,concedido así para los -donativo~, p~1ga 
de exenciones ó otras compras , manda
mos cesen, habiendo cumplido el tiempo 
que se concedió. 

6 Que por quanto ha .crecido derna• 
siadamente el piando de las viñas con 
perjuicio de la labor y cria del ganado; 
mandarnos, no se pu~dan hacer sin licen
cia , y . los del nuestro . Consejo tengan 
particular .atencion ( ley 2 7. tit. 7. lib. t. 
Ruop.). (5) 

L.EY X. 
D. Cárlos II. en Madrid· por pragm. de 13 dé Junio 

de '16$0;' 

Ásignacion d~· precio fizo -á todas las dr• 
.he.sas con.arreglo al que tenian en, el 

.año de 633. 

Mandamos , que d.e aquí adelante sea 
y se tenga"-por, predQ fito para tódáSlas 
dehesas del Rey no , áM las que son· riúes
tras y de la Mesa Maestral , · como las que 

no , y últimamente al Fiscal del Consejo. ( out. 1. 
tit. 14. /i.b. 3· Jl.) . 

(3) En a.uto acordado del Consejo de· a 4e J11oio· 
de 173s. s.e previno , que de qualquier. ez.p~diente 
ó prctension ,obre romp;mieoto de. deheaas se diese 
traslado al ,J>rqc11rador general del Con.cejo de .la 
Mesta , para qu~ .fa ,i:ontr~dixera conforme á Dere
cho ¡ leyes del quad.erno de la Mesta. 

(4) . Y por etro a~to de: 18 de Novie~!Jre de 17~1, 
.á solicitucl del Procurador ger.eral de.I d1ch~ ConceJo, 
y conforme á- lo prevecido en el anterior auto acor
dado, se _decretó su cumplimiento, mandando, se le 
diese traslado- de todos los expedientes sobre. facul-
tades de ·fompimientoa. . . 

(s) I>or auto del ~ons~:de 16 de Abr;H,d_e 1633, 
,::on.~tivo. de desp¡¡charse:en él_ por carta acordada 
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pertenecen y gozan Grandes y Títulos, 
Comendadores de las Ordenes Militares, 
Comunidades eclesiásticas y seculares, Dig
nidades , cc1balleros particulares y otras 
qualesquier personas, de qualquier estado, 
calidad y condicion que· sean , tanto las 
que se pastan en el invierno en los ex
tremos , como en el verano :n los puer-· 
tos , sierras y otras parres , sm exceptuar 
ninguno , y se reduzcan , coi_no desde lue· 
go reducimos sus arrendamientos al pre
cio que tenian en el año de 1633 , á 
beneficio de los hermanos de Mesta y ca
baña Real , y otros qualesquier dueños de 
ganados mayores y menores , aunque no 
trashumen términos ; y que esto sea y se 
entienda para desde primero de Enero.de 
este presente aíi:o de 1680 en adelante , de
rogando , como derogamos los hechos y 
otorgados por los interesados en lo que 
excedieren del referido precio ; y que en 
las dehesas que no corrian por arrenda. 
miento el dicho año de 1633, ni losan
tecedentes próximos , se regulen por los 
alcabalatorios , ó por el medio mas pro
porcionado ; y que los arrendadores no 
puedan ser despojados de ellos : y en 
todo lo <lemas se observe, guarde, cum
pla y execute la pragmática de 633, sin 
embar~o de qualesquier leyes , ordenan
zas , u otros despachos que hubiere en 
contrário, porque en quanto fueren con
trarias á esto las revocamos ( aut. 4. 
tit. x+ lib. 3. R.). (6) 

LEY XI. 
D. Felipe V. por resol. á cons. del Cons. de 7 de 

Agosto de 170-a. 

.Ar'rmdamiento de las dehesas por el pre,io 
que tu'Oieron en el año de I 69 z , ,on re
s"'Oa del benefaio de la tasa á los ganade-

ros y dueños de ellas. 
Reconociendo que se debe dar regla.-

proYision ordinaria, para que los ganados no entren 
en las vifias en ningun tiempo del año, y suponer
se en esta pragmática d~ 4 de Marzo , que los de 
lana puedan entrar en las viñas y olivares alzado 
el fruto , en los lugares donde hubiese costumbre de 
quedar para pasto comun de los ganados lanares, 
des pues de cogido; se mandó, no se despache en ade
lante dicha provision , si no fuere para que los ga
nados cabríos y mayores no entren en las •ilias en 
ningun tiempo del afio; pero que los de lana pue
dan entrar en ellas y en los olivares cogido el fru
to , en las partes y lugares donde hubiere costum
bre de que queden para pasto comun despues de 
alzado : que donde no haya tal costumbre, corra la 
ordinaria , pero no donde la hubiere ; y que efit;.t 

TITULO XXV. 

mento , y reprimir los excesos con que 
los dueños de las dehesas aumentan el 
precio de las yerbas en que pastan los in
viernos en Extremadura , Andalucía y 
Castilla la Nueva los ganados que lla
man merinos , por ser sus lanas las mas 
preciosas que se conocen , y que estas 
mantienen el mayor comt:rcio de estos 
Reynos , cuyo aumento se debe procurar 
y alentar , y que es preciso ocurrir á tan 
grave perjuicio de la cabaña Real ( como 
tan interesada la causa pública de su ma
nutencion): y habiendo tenido presentes 
las razones y fundamentos de los dueños 
de las dehesas y las de los ganaderos , y 
consultádoseme por el Consejo, mandamos, 
que por ahora todos los arrendamientos de 
las dehesas se hagan por aquel precio que 
tuvieron el año pasado de 1692; y que 
los que estuvieren pendientes, el tiempo 
que les falta cumplir se fes haya. de re
gular y regule por este mismo precio, re
servando como se reserva siempre al ga
nadero el derecho de la tasa : y respecto 
de que este no se extiende á los dueños 
de las dehesas , en el caso de hallarse al
guno agraviado, porque la dehesa haya 
estado en concurso ó mala administra
cion , habiéndose arrendado en menor 
precio de lo que merecia , se le concede 
tambien la tasa , para que , justificándolo, 
pueda pedirla : y las apelaciones de las 
tasas vengan al Consejo privativamen
te., con inhibicion ~ otros Jueces y los 
demas Tribunales, para que en él , ha
biendo mayor noticia d~ estas dependen
cias , se atiendan con mayor conocimien
to , y se hagan las tasas por los tasadores, 
y Justicias ordinarias á quienes toca , con 
mas cuidado y justificacion. Y porque se 
ha reconocido, que los tasadores no se 
arreglan como debian á tasar las yerbas 
segun la calidad de ellas , y cabimiento 

auto se pusiera en el libro de los acordados por el 
Consejo. (aut. ~. tít. 14, lib. 3. R.) 

(6) Por auto del Cons. de IS de Febrero de 1683 
se declaró hallarse en su fuerza y vigor esta prag
mática de 13 de Julio de 680; y que en las dehesas 
y pastos , que por los duelíos no se justificase legí
timamente el precio de su arriendo en el afio 
de 1633 , se observase lo resuelto por S. M. á con
sulta del Consejo, sobre reducirle al que tenían el año 
de 679 , bu:ando de él la tercia parte , cuya b:ixa 
corriese desde el día de S. Miguel de 681; y en 
esta conformidad se ohservase , y diesen los despa
chos que pidieran las partes, reservándoles el dere
cho de la tasa, para que usáran de él como les con
viniese. (11ut. 5. tít. 14. lib. 3. R.) 
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de las cabezas de _ganado en cada dehesa, 
se ~ga. la dicha tasa por la calidad de 
las yerbas, sin que puedan exceder el p~e
cio de las mejores de seis reales cada ca
beza en la Extremadura ; y que el cabi
miento de la dehesa que se tasare , haya 
de ser por la cuerda regular y estableci
da , expresando la calidad de la dehesa, 
si es de carneros , ovejas o borras : y res
pecto de ·qu~ las dehesas de Extremadura 
y sus yerbas son de mayor estimacion que 
las de Andalucía y Castilla la N:ueva, en 
estas no se pueda exceder en la tasa de 
cinco reales por cabeza en las yerbas de 
mejor calidad; y en estas se observe tam
bien la tasa con- la misma regla que va 
declarada ( aut. 6. tif. I+ lib. 3. 
Recop. ). (7 , 8 y 9) 

LEY XII. 
El Consejo en Madrid á 8 de Noviembre de 1703; 

y D. Cárlos IV. por resol. á cons. de 18 
de Dic. de 1·804. 

Modo y t.érminos en que se deben ezecutar 
lfJs acopios de ganado , y compras por los 

dueños de las dehesas. 

Declaramos estar en su fuerza y vigor 
la provision expedida por el Consejo en 7 
de Abril de· 167-4, !!D que se previene y 
manda, que los dueños de las.dehesas so
lo puedan acopiar -en ellas el ganado pro.. 
_pio y un tercio mas; y que habiendo .p,e,
cho· eleccion de los pastos necesarios pa
ra sus ganados .Y un ,tercio mas , si des
pues quisieren variar, eligiendo en las mis
mas dehesas otros millares para los pas
tos de sus ganados , los primeros pastos 
que hubieren elegido , queden -y se sub
roguen para los ganados de los hermanos 
del Concejo de la Mesta; y mandamos s~ 
guarde , cumpla y execute ~n todo su con
tenido : y asimismo , que las compras de 
ganado lanar , que hicieren los dueños de 
dehesas para ocuparlas, hayan de ser y 

(7) Con insercion de este auto acordado del Cqp
sejo de 7 de Agosto de 70'1 , y en vista de la prag
mática de 1680 , contenida en la ley precedente , á 
recurso del Procurador general de la Junta y ,her
m;lndad de carreteros de la cabafia Real y sus der
ramas se libró provision en el ·Consejo á 16 de 
Septiém,bre de 170'1 ; declarando , que d'iého auto se 
entiende tambien con los expresados carreteros , y 
m11ndando, qu.e con ellos se practique en .quanto al 
reglamento, que por él se da , de que todos los ar
rendamientos de las dehesas , que tenian arrendadas 
para sus ganados , se reduzcan y hagan por aquel 
precio que tuvieron en el alío do 692 : y en qu,n-

sean seis meses ~ntes del día de San Mi
guel de Septiembre sin fraude ni dolo 
. alguno ; las quales dichas compras se ha
gan notorias al dueño de los ganados que: 
\uvieren la posc;sion 11 6 á su mayoral quo 
se hallare con poder de arrendar pastos, 
ántes de las salidas de los ganados para 
subir á las sierras , á fin de que en este 
tiempo pueda buscar dehesas y yerbas para 
acoger dichos ganados el invernadero si
guiente , y para que en dicho tiempo , si 
tuviere que decir ó alegar contra las com• 
pras y ventas de dichos ganados , lo pue
da hacer ~n d Consejo ; y que en la mis• 
ma forma , y ántes de salir los ganados pa
ra las sierras' tenga obligaciori el hermano 
de Mesta II ó su mayoral , de avisar al due
fio de la dehesa, en caso que quiera ha
cer dexacion de eita para el invernadero 

. siguiente : y asimismo mandamos , que si 
.el ganado que comprare el dueño de la 
dehesa tuviere posesion adquirida en otros 
pastos , sea obligado á cederla graciosa
mente á favor del ganado que expele d~ 
su dehesa propia , · para que ,pueda usar 
de dicha posesion con el ~anado expeli-
4<>, si 1.e parecier_e ; y .lo mISmo se entien
da 1si el duefiQ <le la ~ehesa, qu,e quiere 
despojar el ganado 4e1 her~o de Mesta, 
le tuviere s~yo .propio, ¡pastando en debe':.. 
sas .agenas o s~yas , q~e en este ~o ,ha 
de ~eder .tamb1en grac1o~ente la pose.~ 
sion que .tenian diclíos sus ganados. :(aut. 1• 
tit. I.f., lib. 3• R.) 

LE Y XIII. 
El Consejo ,en Madrid á 1.0 , '1S y ,27 c{e :Octubre 

de 1706 ; y D. Cárlt>s IV. ,por resol. á cons. 
de 18 de Dic. de 1804. 

Obser'Oan,ia de los auto.s acordaáos.11 y .d.es..
pachos del Consejo en f a'lJor 4e los_garz.adero1 

de Mesta para e,l pasto de sus ganados, 
con 'Darías declaraciones. 

Mandamos 11 _se guarden los autos acor

to al derecho .de la tasa , que por él se concede á 
los ganaderos y duefios de las dehesas , sé reservó 
dar providencia sobre el precio. de las yerbas por ca
da cabeza de ¡anado segun, la calidad de .ellas, pa
ra el caso de pedirse por sus duefios,, 6 por los 
carreteros que pastaren las yerbas con sus ganados. 

(8) En provision d~l Consejo de 4 de Marzo 
de 17'1'1, á instancia del Procurador general del Con
cejo de la Mesta , y con ins~rcion del mismo auto 
acordado de 7 ·de Agosto de 170'1 se mlndó, que 
se guardara y cumpliera en las dehesas de .verano 
como en las de inviernq. , 

(s¡) "i par otra piovision de 2i de Abril d• llf'J4, 
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dados , y despachos e~pedidos desde el 
año de I 701 · á favor de los ganaderos 
hermanos· de :\a Mesta ; á quienes no 
se, obligue con ningun pretexto , á que 
paguen el arrendamiento ó precio de 
.las yerbas y pastos de sus ganados., anti
cipado al tiempo de ·su entrada en dehe
sas , ni por el que durare ~l invernadero; 
porque lo que legítimamente debieren, es 
nuestra voluntad lo paguen á la salida; y 
se les hará restituir y reintegrar en la an
tigua posesion que tuvieren adquirida con 
sus g~ados en las dichas dehesas , de que 
hayan sido despojados por los dueños de 
ellas. Y declaramos , que la justificacion 
de los precios que tJ.Ivieron las yerbas de 
fas dehesas el año de I 69z , · que no es
tuvieren justificados , sea de la obligacion 
de los dueños de ellas el hacer la dicha 
·justifj.cacion, y no de los ganaderos de la 
Mesta que ..las pastaren con sus ganados; 
los qualcs mandamos;, que en el Ínterin 
:que· .no se hiciese la dicha justificacion 
.en la forma referida , cumplan con pagar 
las dos tercias partes del último precio 
en que cada uno hubiere gozado y te
nido en arrendamiento_ las yerbas de las 
dichas dehesas , Q.lllcio fianza ·Jega , llana 

-<y abonadi de que .satisfarán la otra. ter-
-~ra parte,. que han de reservar en sí los 
.. dichos ganaderos .,. para pagar lo que pue-, 
·da, import~ mas de las· dos tercias partes 
•el prec'io que tuvieron las dichas dehesas 
él año de 692. (aut. 8. tit. z4. lib, 3. R.) 

LEY XIV. 
D.. .ti·e1ipe V. en Sevilla á 11s de Julio de 17311, y en 

S. lldefo.nso .á 31 de .Julio de 733. 

C()ttO&imttnto sobre las dehesas de particu
lar1s m el Consejo Real , y m el de Ha

&ienda lit las que ·to&an 4 laJ 
Ordenes, 

Mediante tener resuelto , que solo co
nozca· d Consejo de los incidentes de las 
dehesas de particulares , y el de Haciend,a 

. (1~ Jas . qlle iocaii á las Ordenes ; mando, 
observe las expedidas .en esta razon, -y 
que no ·se .intr9meta en el conocimiento 
de la dehesa de la. Florian.a , ni de las 
le~ de ·las Ordene.s ; en inteligencia de 

i instancia del mismo Procurador generri con refe
rencTa de la anterior , se mandó , que en los casos 
de ·tasacion de dehesas , los tasadorefl que se nom
braren para el cabimiento de los ganados, que dé
bierén pastar en ellas , 1e arreglen á s11 calidad y 

que queda prevenido de esta Real deli~ 
beracion el Consejo de Hacienda. Y ha
biendo puesto c:n mi Real consideracion 
varios acontecimientos.,, que verifican ha
ber qued.ado sin efecto esta Real detcr
minacion , es mi voluntad , que se ob
serven las órdenes anteriores expedidas en 
esta materia, y las <lemas de su naturaleza. 
( aut. I I. tit. 8. /ib. 9. R.) 

LEY XV. 
D, Fernando VI. por Real decreto de 30 de Diciem.. 

bre de 1748, inserto en prov, de 13 de Enero 
de 749· 

Modo de ,e:ucutar los rompimientos de dehe
sas sin perjui&io de la &abaña Real, &ria 

y trato de ganados lanares. 

Enterado de la deterioracion que pa
dece la cabaña Real de ganaderos merinos 
y trashumantes, no tanto por los quebran
tamientos de sus privilegios en los tránsi
tos y mansiones, quanto por la reparable 
falta de pastos originada de los innumerá '.' 
bles rompimientos; he resuelto, que en ade
lante no se practiquen rompimientos en las 
deh~sas acotadas ó pastos comunes, para 
que así se eviten los daños que dé este abu
so se siguen á fa cabaña Real , y á los mis
mos pueblos , pues se inhabilitan á mayor 
crianza de ganados de todas clases, que'les e.s 
muy útil , y á la mas segura labranza qt;e 
consiguen del abono que para ella pro
duce el mismo ganado; y mando, que in
violablemente se observen las leyes del 
Reyno que prohiben iguales labores; en.
cargando á mi Consejo de Castilla este 
cpidado, y el de que no se concedan facul
tades sin· urgentísima causa á que no pue:.. 
da subvenirse de otro modo, y con espe
cialidad en aquellos parages en que la ca
baña Real tiene , ó pueda tener sus esta
ciones y tránsitos : bien entendido , que 
qualquiera consulta , que considere necesa
ria sobre la observancia y cumplimiento 
de esta mi Real resolucion, se ha de diri..: 
.gir por mi Secretaría del Despacho de Ha
cienda, ~o.mo en donde es mas precisa esta 
noticia á el mismo fin -: que aquellas de
bes.as, que siendo de pasto se· han 1abra
do por fas ciudades , villas y lugares sin 

bondad y pástos , y á las cabezas de1 ganado que 
pudieren pastar , teniendo para ello presente las que 
tntes hubieren pastado regularmente, .é introducida 
en ellas los que las teniu arrendadas. 
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facultad, y· de veinte años á esta parte, se 
reduzcan á pasto sin permitir la conti
nuacion de su labor con pretexto alguno: 
que las que se hubiesen labrado con fa
cultad temporal se reduzcan igualmente á 
pasto , no obstante que aleguen, que sub
sisten los motivos de la concesion ; y para 
su resarcimiento quede subrogado el pre
cio del pasto por todos los años necesa
rios á el desempeño, y en calidad de Pro
pios : que si las tales dehesas se labraren 
en fuerza de facultad ó privilegio perpe
tuc, se practique la misma reduccion ; con 
que tambien se les subrogue el precio del 
pasto para el desempeño que motivó la 
facultad en calidad de Propios; y no sien
do suficiente, se proponga otro medio cor~ 
respondiente á la falta del producto· y has
ta la concurrente cantidad: que en aten
don á que muchas dehesas labradas con 
facultad ó privilegio pertenecen á Iglesias, 
Monasterios, dueños particulares , ecle
siásticos y seculares, si fuese temporal, se 
tome la razon conveniente para su cesa
cion despues del tiempo que prefina el 
privilegio ó facultad, y si fuese perpetua, 
se proceda con la distincion de aquellas 
dehesas que en su primordial adquisícion 
eran ya de labor, y permanezcan en la mis
ma qualidad ; pero de aquellas que des· 
pues de adquiridas se inmutaron á labor, 
se exámine instructivamente , ó en el mi 
Consejo , como adelante se dirá, su sub
sistencia ó cesacion conforme á las leyes 
del Rey no, y á los méritos con que debe 
.1tenderse á la causa pública de la cabaña, 
y á los con que se concedió la facultad: 
que respecto á que sin ell.1 se hallan tam
bien dehesas de Mona.i;tcrios, Iglesias y 
dueños particulares , eclesiásticos y secu · 
lares, inmutadas á labor , fundándose en 
decir , que de tiempo antiguo son de esta 
qualidad , se proceda asimismo á reducir 
desde luego á pastos las que por noto
rio solo de veinte años á esta parte se hu
biesen labrado , y si por mas largo tiem
po , se haga el exámen que va prevenido 
en las de los pueblos : que lo expresado 
se entienda y execute con mis Reales de
hesas, las de Maestrazgos, Ord.!ncs Mili
tares, y <lemas que por qualquiera título 
me pertenezcan : que en las de pasto y 
labor se observe puntualmente lo mismo 
que va prevenido para las dehesas de pura 
labor , así en quanto :i la reduccion á pas
to, como para la inspeccion y reconocí-

mi<.!nto de títulos de la mencionada qua 
Udad de pano y labor: que para que ten
ga efecto con la posible brevedad la re
duccion á pasto así de las dehesas de pura 
labor como de las de pasto y labor, que 
por defecto de título lo merezcan, todos 
los interesados en ellas presenten dentro 
dd término perentorio de sesenta días á 
sus respectivos Corregidores de las cabe
zas de partido ó Intendencia los títulos 
ó justificaciones que tuvieren por con
venientes, y los Corregidores los remitan 
dentro de otros veinte dias á mi Secre
tario dd Despacho de Hacienda , á fin de 
que disponga su reconocimiento mere ins
tructivo , y sin costa alguna de los inte
resados , y pueda deliberarse la estimacion 
que merezcan conforme á las precitad.¡s 
reglas, ó extrajudicialmente y sin figura de 
juicio , ó por mi Consejo en caso de pe
dir la cosa mas alto conocimknco ; y pa
sado el mencionado término sin haber pre
sén,tado los título~ ó justificaciones, pro· 
hiba cada uno en su distrito la labor en 
todas las dehesas, y pastos comunes que 
hubiere, sin dilacion alguna, reduciéndolo 
todo á qualidad de pasto, á cuyo fin se 
libren por el Comejo todas las órdenes 
conveniéntes : que el conocimiento de 
aquellas causas, que en razun de tÍtulos y 
justificaciones de la qualidal;i de labor, y 
la de pasto y labor , corn,iderare preciso 
por mi remision al juicio contt:ncioso, sea 
pro_pi_o y priva~iv<? ?~ la Sala de Mil y 
Qmmemas con mh1b1l:1011 de otros qua
lesquiera Tribunales, á fin de que oido 
mi Fiscal Real, y honrado Concejo de la 
Mesta , se substancien y determinen : que 
por quanto mi Presidente de Mesta está 
tan á la vista de los procedimientos de 
los Alcaldes mayores entregadores, les pon· 
ga p ..micular capítulo de su in.struccron, 
para que celen sobre el cumplimiento de 
esta mi Real resolucion, y castiguen to·· 
das las contray~nciones que s.e justificaren 
en sus respectivas audiencias; defendien
do en los tránsitos de la cabaña aquellos 
pastos comunes de que necesita con Ja 
proporcion mas conveniente á ella, y mé
nos perjudicial á los pueblos que tengan 
rompimientos con facultad en las cerca
nías de las cafiadas y veredas , mediantcc 
no poderse verificar en tales casos la sub
rogacion que va expuesta, por no deber
se vendt.!r el pasto comun inmediato á los 
tránsitos. 
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El mismo en la ordenanza de Intende11tés Corre"' 
gidores de 13 de Octubre de 1749 

c;ap. ~4 Y ~s· 
Cuidado de los CorregidQf'ts sobre el fo
mento de la cría J trato del ganado la

nar J vacuno , J apr()'l)echamitnto 
dt aguas. 

.24 Experimentándose la mayor deca• 
dencia en la cría y trato de los , gana
dos lanares y vdCUnos , que son tan úti
les, y de tanto aprovechamiento, como se 
ha reconocido én otros tiempos, en que 
producían la mayo! opulencia,.4\e esta Mo
narquía , fomentaran los Intendentes Cor
regidores el aumento de ellos en todas las 
ciudades , villas y lugares de su provincia 
á proporcion de la comodidad de sus pas
tQS ; á cuyo fin harán observar la~ leyes 
d~l Reyno que tratan de esto , y muy par .. 
ticulatmente mi Real decreto de 30 de 
Diciembre de'1748 (/IJ anterior); animan
do á los labradores á que empiecen, aun
que sea con pequeños rebdÍlos , que sirvan 
á calentat la tierra de siembra, darla vigor 
y substancia, y aumentar los _frutos. 

.25 Al propio fin es tamb1en de suma 
utilidad facilitar la fertilidad de Jos cam
,POS con el aprovec~ento de todas las 
aguas que pue~n aph~.. á su bcnefi~ 
cio; y para logr~lo procur~rán y esfor
zarán sacar acequias de los nos , sangrán .. 
doles por las partes mas convenientes sin 
perjuicio de su curso, y de los términos 
y distritos inferiores ; cuidando ig_ualmen
te de descubrir las subterráneas para ser
virse de ellas, asi en el uso de los moli
nos , batanes y otras máquinas neccsad~ 
á las moliendas, y al beneficio de las la
nas; ·como en laborear á ménos costa la 
piedra y maderá : en todo lo qual no solo 
se interesa el Público por el aumento de 

(10) Por los cap, 4'7 Y .48 de la nÚeva instruccion 
de Corregidores de ·15 de .Mayo de 1788 se l~s re
pite el mismo encargo para el fomento de la cria, 
de ganadc:, y aprov.echatniento de aguá~. 

( 1 1) Una de las citadas provisiones es la de ~ de 
Noviembre de 1761 , á conseqüencia de autos pro
veidos por el Consejo en 'lO de Abril, y 17 del 
mismo mes dé No•iembre sobre el m~o de subastar 
las dehesas y pastos de los pueblos , y derechos de 
sus vecinos ganaderos en comun y particular; la qual 
se mandó-guardar por otro decreto d~l Consejo de 41 
y consiguiente circular de '7 de Junio de 76s : otra, 
fué expedida en ~. de Mayo,de 7~6 sobre el reparti
miento de tierras baldías y conceJlles J~brantías ·de la 
provincia de Extremadura : otra con ins.ercioa de ll 

TITULO XXV.' 

sus frutos , sino las Iglesias y mi Real Pa
trimonio en el de los dit:zmos y tercias 
que me pettem:Fen por especiales indukos 
y concesiones Apostólicas. ( 10) 

LEY XVII. 
D. Cárlo~ lli. por Real provision de '.16 de Mayo 

de 1770, con auto inserto del Consejo de .~3
del mismo . 

.R.tpartimitnto de tierras de Propios y Ar 
bztrios ó concejiles á los labradores , baxo 

las regias que u ezpresan. 

Atendiendo el Consejo, por los recur-
sos que se le han hecho, á salvar los in
convenientes que se han seguido en la 
práctica de Jas diferentes provisiones ex
pedidas anteriormente sobre repartimien .. 
to de tierras de labor y pasto ( 11) , moti
vados ~os del efecto contrario que se 
promet1a , y ·ótros de las malas inteligen
cias con que se procedía ; ha resuelto por 
regla general , y quedando sin efücto y 
valor lo hasta aquí mandado .• se observe 
en adelante lo siguiente: . 

t Que los repartimientos de tierras de! 
Propios, Arbitrios 6 concejil~s de labran~ 
das, hechos hasta aquí .ea virtud--de Jag 
órdenes general!s, subsistán. en tocio lo que 
mantengan culnvado y corriente los ve
cinos á quie~es se hubiere repartido, ; con 
prevencion de quo dexándolo de cultivar 
ó pagar el precio. del arrendamiento po; 
un año, pierdan la suerte, y 'se incluya. en 
el repartimiento que se__haga. 

2 Si .. algunas de las n:tlsmas tierras es
tuviesen arrendadas y no i:eparddas, sub
sistan los, arrendamientos por el tiempo 

. que se hubiere estipulado; y fenecido este, 
se repartan p9t este 6rden; 

. 3 , Exceptuando la senara ó . tierra de 
Concejo en los. pu,eblos donde se culti
vase, ó se convinieren cultivarla de ve-

Interior en ,:tll de !umo de ~7: otra en 3 de Noviem
bre de 67 sobre repartimiento de yerbas y bello
tas de •os :Propios y Atbitrios de dicha provincia: 
otra de ~9 ·de Noviembre efe 67 sobre ~I modo de 
nombtar apeadores ó repartidores, y de subsatiar t 
los arrendatarios el impotte de los barbechos y la
bores :. -otra en 18 de Marzo dé ·1768 , con inser
cion de la' de 3 de Noviembre de 67··, y extension 
de ella á los demas pueblos del keyno; y Otra de 
.t 1 de Abril de 68 con varios ·capítulos declarato~ 
ríos de dudas sobre la execucic,n de las anteriores 
respectÍvJs al repartimiento de tier.ras concejiles, y 
todas quedaron sin efecto y valor por esta de. 26 de 
Mayo de 1770,· que -:11:re~la el modo de proceder en 
los r-epartimie~co, de tierras: de labor y pasto. 
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cinal, las demas. tierras de Propios, Arbi 'suerte en frutos ó en dinero, con aten• 
trios ó concejiles labrantías de los pue don á la calidad de las, tierras y sus bue.; .. 
blos , que no estan repartidas ni arrenda cos , y segun la práctica y estilo del pais; 
das , se repartan en . manos legas. tenién'clo consideracion á que no decaigan 

4 En primer lugar á los l~bradores de loli . caudales públicos de lo que ántes les 
una, dos y tres yuntas,que·no tengan tier pro.dudan las milimas tierras, sobi:e que 
ras competentes para. emplear las yunta.s ve.larán lGS. Correeidores de las cabezas de 
propias, dividiéndolas en suertes de á ocho partido ; qued.lndo. en libertad los pue
fanegas·, dando una suerte por cada yunta. btos, en que los vecinos tienen derecho 

5 En segundo lugar á los bracero,, de cultivar en los m011tes ó términos ~o
jornaleros ó senareros, que se declara ser munes·, para que puedan practicarlo sin 
todo peon acostumbrado á cavar y de que ·en esto se haga novedad; ni tampoco" 
mas Llbores del campo·; á los quales, pi se cargue pc;:nsion alguna por las tierras 
diéndolo, se les repartirá una suerte de tres conceiiles en los pueblos donde , por ·no 
fanegas en el sitio ó parage ménos dis-, ser de Propios, ni tener sobre sí algun Ar
tante de la poblacion; previniendo que, bitrio, hasta ahora se han repartido y la.
dexando un año de beneficiarla ó culti brado libremente sin pension ó cánon 
varla', ó no pagando la pension' lá pier-. alguno. 
dan; sin comprehender en esta clase á 'los 8 Para las roturas·· prohibidas por ley 
pastores ni artista alguno, si no tuviere se ocurrirrá al Consejo á pedir la li~... 
yunta propia de labor , en cuyo caso se cia necesaria. ( r 2 y I 3) 
le incluirá· en el repartimiento como la 9 En los arrendamientos de tierras, 
brador de una yunta, y no como bracero fundos y posesiones de particulares que
jornalero. dan en libertad sus dueños para hacerlos 

6 Si hecho el primer repartimiento como ·1es acomode , y se convengan cog 
entre todos los que se hallaren aptos para los colonos: y se previene, que en el prin~ 
él, y lo pidieren volun,tariamente, sobra cipio del último año est.ipulado tengan 
ren tierras que repartir , se repetirá otro obligaciori el dueño y colono, de avisarse 
ú otros repartimientos , por el mismo ór para su continuacion ó despedida como 
den q~ va explicado, entre los labrado m'utuo desahucio; y faltando el aviso del 
res de una , dos y tres yuntas, hasta com último año , si solo se hiciere en el ~ 
pletarles las tierras que puedan labrar con de este, se entienda deber seguir eJ año in
el~s; y si todavía sobraren, se repartirán mediato , oomo término para prevenirse 
á los que tengan mas pares de labor , con qualquiera de lás partes ; sin que los éo
proporcion á lo que necesiten, y puedan lonos tengan derecho de tanteo , ni á ser 
cultivar ; y no necesitándolas, se sacarán mantenidos mas de lo que durare el tiem
~ subasta , y se admitirán forasteros ; con po estipulado en los arrendamientos, ex
declaracion que del precio del remate no se cepto en los paises , pueblos 6 personas 
admita tasa, quedando solamente á las par en que haya ó tengan privilegio , fuero 
tes reservado su derecho para usar de los ú otro derecho particular : y no se .com.:. 
remedios ordinarios; sin que ninguno pue prebenden en esta providencia los foros 
da subarrendar ni traspasar á, extraílo la del Reyno de Galicia, sobre los qual~ ~ 
tierra de esta clase que se le haya repar debe esperar la resolucion de S; M. 
tido 6 arrendado. 1o En las dehesas de pasto y l,abor de 

7 Los comisarios electores de ParrQ Propios y Arbitrios, donde la labor se ha
quias hagan el nombramiento de repar ga ó pueda hacer á hojas, se hará el repar:.. 
tidores y tasadores , los quales con inter timiento de las suertes en que se divi~ 
vencion de la Junta de Propios regularán de forma, que la labor esté toda unida en 
el tanto · que se haya de pagar por cada una hoja, y cada vec,i.no tenga en ella ltl 

(u) Por Real resotucion de u de Mayo de 176,,, y consult,ndofo con fa Rea1 :Persona, 
,e manda observar puntualmente 1~ ley 9 de este (13) Y en cfrcular del Consejo de iO de Sept1en:i 
titulo , preceptiva de :que el Consejo no dé licencia bré de 84 dirigida á los Intendentes .~e les. pren
para: romper dehesas, si no fuese con causa necesa no, que las licencias que conceda el ConseJO. para 
ria y ·de beneficio público , y concurriendo para ello rompimientos y cortas de árboles, las comunu~ueo 
las dos panes del Consejo, precedida audiencia del á los Corregidores del partido, para 'JUe lte con1t1n, 
Procurador del Rey110 y del Jues de rompimientos, y eviten todo ezceso, 
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mitad de la suerte ó suertes que se les re
partiesen ; y lo mismo la de hu~co , para 
que se logre el aprovechamiento de una 
y otra , sin causarse el perjuicio que resul
taria de estar interpolados los sembrados 
con la tierra de hueco. 

1 1 Los comisarios electores de Par
roquias nombren tasadores , los quales con 
intervencion de la Junta de Propios ta
sen y aprecien en los tiempos oportunos 
la bellota y yerba de las dehesas de Pro
pios y Arbitrios ; cuya tasacion se publi
cará, señalando el término de quince dias, 
para que én ellos acudan los vecinos á pe
dir los pastos ó bellotas que necesiten pa
ra sus ganados propios, haciendo constar 
que lo ion, para que se les reparta por la 
tasa lo que necesiten, habiendo para todos; 
y si no los hubiere, se les acomodará con 
proporclon, de forma que queden socor
ridos todos, sin dexar de atender á los de 
menor número que no puedan salir á bus
car dehesas á suelos extraños; previnien
do, que por lo respectivo á bellota en los 
pueblos, en que algunos vecinos tengan tan 
corto número que no pueda repartírse
les terreno separado , se señale el compe
tente para que todos los de esta clase pue
dan entrar sus reses , regulando su precio 
á diente y por cabezas. 

12 Si acomodados todos , ó por no 
haberse pedido repartimiento en todo ó 
en parte, quedaren sobrantes algunos pas
tos de una ú otra especie , se sacarán á la 
subasta sobre el precio de la tasa , se ad
mitirán forasteros , y se rematarán en el 
mayor postor ; advirtiendo, que sobre el 
precio del remate no se admitirá nueva 
tasa, tanteo ni preft:rencia, por privilegia
do que sea el ganado , y solo podrán 

(14) Por el cap. 69 de la instruccion de Corregi
dores, inserta en cédula de IS de Mayo de 788, se 
les previene , se arreglen á lo dispuesto en esta pro
vision de ~6 de Mayo de 70. 

(xs) Por Real decreto de 14 de Enero de 1771 
se previno, que los pastos propios apropiados, y los 
arbitrados de los pueblos se deben repartir y ar
rendar entre vecinos y comuneros de ellos con ar
reglo á dicha provision de ~6 de Mayo de 70; es
timando por extrafios á los vecinos de los pueblos 
inmediatos , sin concederle¡¡ tanteo ni preferencia en 
los sobrantes que se saquen á subasta, sino es que 
la tengan por leyes municipales ó especial privilegio. 

( 16 J En Real órden de ~6 de Diciembre de 
1784 , circulada por el Consejo en ~s ·de Junio de 
85 , se mandó , que á los ganaderos moradores y 
habitantes en la sierra , y no á otros algunos , aun
que tengan vecindad en ellas , se les atienda para 
el acomodo de sus ~anados en los sobrantes de 
laa dehesas de Propios apropiados ó equivalente:¡ 

usar las partes de los remedios ordina
rios segun Derecho. ( 14, 15, 16 y 17) 

LE Y XVIII. 
El Consejo por auto y circ. de ~3 y 29 de Noviemb. 

de 1771 ; y D. Cárlos IV. por resol. á cons. 
de 18 de Diciembre de 1804. 

Tasacion de tierras propias y concejiles d, 
labor , pasto y fruto de bellota para 

su repartimiento. 
Se forme por la Junta municipal de 

cada pueblo una relacion exácta con toda 
distincion y claridad del valor que hu
biesen tenido las tierras propias y conce
jiles de labor , pastos y fruto de bellota 
en el quinquenio cumplido en fin de Di
ciembre de 1769 ; y jurada por los Dipu
tados de ella, se entregue á los tasadores, 
qq~ conforme á la provision de 26 de 
Mayo del año pr6ximo pasado ( ley ante
rior ) deben nombrar los electores de las 
Parroquias, para que estos, con atencion 
al valor que corresponda á cada uno de 
los expresados cinco años de lo que hu
bieren producido en ellos , . arreglen y ta
sen el que deban tener los expresados 
efectos con toda claridad y distincion, 
sin ba.~ar de él con pretexto alguno ; y por 
el que resultare respectivamente, se proce
da al repartimiento en la forma y baxo 
de las reglas prefinidas por la misma pro
vision: en inteligencia de que si en el ex
presado quinquenio, que ha de servir de 
supuesto para que los tasadores regulen sus 
valores sin baxar de ellos, se comprehen
diere algun ·año en que haya sospecha de 
algun fraude , se ha de substituir el valor 
del antecedente á dicho quinquenio en 
que no haya este rezelo ; y que en el caso 
que dichos tasadores conozcan, que los 
á ellos , por haberse perpetuado los Arbitrios ; en
tendiéndose por sobrantes lo que se hubiere de ar
rendar despues de acomodados los vecinos de los 
pueblos , y no los comuneros, los quales por ahora 
solo tendrían preferencia en los pastos arbitrados 
temporalmente , en que ántes gozaban comunid:td, 
como tambien respecto de quales.quiera ganaderos, 
que no sean verdaderos habitantes y moradores de 
sierra : y que esta providencia ~e entendiese inte
rina sin perjuicio de lo que determinase con ma
yor conocimiento la Junta nombrada por S. M. pa
ra el arreglo de los privilegios de la Mesta. 

(17) Y en Real órden de ~2 de Enero de 8!l ,con 
motivo de varios recursos hechos por el Inten
dente de Soria , los vecinos ganaderos y labradores 
de Llerena , y los que se llaman de tierras llanas, 
se mandó al Consejo, comunicase nuevas circulares 
con literal insercion de la anterior de 26 de Diciem
bre de 84, encargando su observancia y curnplimien• 
to en todas sns partes. 
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pastos y frutos de bellota ( pues en quan
to á las tierras labrandas no debe correr 
esta excepcion por algun accidente ) no 
pueden cubrir el valor , que segun el refe · 
rido quinquenio debian tener, subsistien
do el que púr e::.te corn:sponda , la Jus
ticia y Junta dd pm:blo respectiva lo re
presl!nce al lnreadente co~ justificacion y 
declaracion forn'.\;11 de dichos tasadores, 
que expresen las razones y fundamentos 
que tengan para ello; para que, asegurán
do~e de su certeza por los medios que 
esume mas comiu.::entes , y en caso ne
cesario , y en el de dudar de su verdad, 
nombrando nuevos tasadores forastero.s 
del pueblo, que con presencia del antece:. 
dente, y de la insinuada relacion de va
lores que arroje el quinquenio, practiquen 
esta diligencia con fa mayor legalidad y 
pureza, determine en su conseqüencia lo 
que hallare mas conforme, dando cuenta al 
Consejo , sin suspender su execucion, con 
toda claridad y distincion de los casos 
que ocurran de esta naturaleza : bien en
tendido, que los que no se conformaren 
con las tasas ó retasas hechas en la forma 
expresada, podrán dexar las tierras y pas
tos que se les hubieren repartido , para 
que se arrienden en pública subasta, con
forme á los capítulos 6 y 12 de la Real 
provision , sin perjuicio de pagar lo que 
fuere justo por el tiempo que las hubiere 
disfrutado. ( 18) 

LE Y XIX. 
D. Cérlos IV. en Aranjuez por Real dec. de ~8 de 

Abril , inserto en céd. del Cons. de ~4 de Mayo 
de 1793. . 

Repartimiento de terrenos incultos; y decla
racion de las dehesas de pasto y labor. 

Quiero , que los terrenos incultos de la 
provincia de Extremadura se distribuyan 
á los que los pidieren , haciéndose el re
partimiento conforme á 1~ circular del año 
de I 770 ( ley z7.) para las tierras conceji
les ; declarando , como declaro , la pro
piedad dd tt:rreno al que lo limpie , y 
exencion de derechos, diezmos y cánon 
por diez años, que deberán contarse des
de el primero de la concesion , y el cánon 
desde el cinco ; y pasados estos diez años 
de la concesion , pierda la propiedad 

(18) En orra provision del Consejo de 30 de Ene
ro de 178~ se mandó, que en el repartimiento anual 
de tierra~ se guarde á los ganaderos, en quanto sea 
posible, la coswmbre que hayan tenido de acomo-

de lo que no hubiere limpiado y culti
vado , á cuyo tiempo se repartirá á otros 
que pidan dicho terreno baxo las mismas 
condiciones ~ permito , que qualquiera 
pueda cerrar lo que le correspondiere en 
dichos terrenos incultos , y en el caso de 
que de estos quede sobrante, y 110 los 
quieran los vecinos, y en su defecto los 
comuneros , se repartan .i otro qualquiera 
de la provincia que los pidiere, y en falta 
de estos á qualqui~ra otro ; pudiendo 
cada uno destinar estos terrenos al fruto, 
uso ó cultivo que mas le acomodase, pa
gándose por todos despues de los men
cionados quince años el cánon señalado 
en la ky 2. tit. 22. de este libro. 

Declaro por de pasto y labor todas las 
dehesas de Extremadura , á excepcion de 
aquellas que los dueños ó ganaderos pro
basen instrumentalmente, y no de otra 
suerte, ser de puro pasto , y como tales 
auténticas, y comprehendidas en la ley 8. 
de este título; entendiéndose solo de puro 
pasto , las · que no se hubiesen labrado 
veinte años ántes ó despues de la publi
cacion de la expresada ley; entrando por 
consiguiente á labrarla, en la parte que 
corresponda, los vecinos por el precio del 
arrendan:.•:emo : que en las dehesas de pasto 
y labor, sea la parte que se señale para 
esta la mas inmediata á los pueblos , ha
ciéndose los repartimientos con propor
cion á las yuntas , y siendo comprehen
didos en pequeñas porciones los peguja
leros; y que ademas de la parte destinada 
á la labor, se separe la necesaria para el 
pasto de cien cabezas de ganado lanar por 
cada yunta, cuyo número se juzga pre
ciso. Dispondrá la Justicia , que entre las 
tierras que se cultiven de las dehesas des
tinadas á la labor , no se dexen · huecos ó 
claros algunos; y que en cada dehesa de 
labor, que tenga una extension compe
tente , haya precisamente casa abierta con 
los aperos nt!cesarios en la parte que 5e 

labre; observándose lo mismo en los des
poblados que se repartan , descuajen y 
limpien , quando en una ó mas suertes de 
las que se repartan ó reunan por títulos 
legítimos , haya tal extension de término 
que así lo exija. Y es mi voluntad, que 
por ahora no se entienda esta providen· 

dar sus ganados en los terrenos concedidos en los 
anteriores repartimientos , hasta en aquella porcion 
que les corresponda en calidad y cantidad con pro
porcien á lo¡ demas ganaderos. 

Cccc .2 
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cia mas que con las dehesas que se ar- · dueños disfrutan por sí mismos ó con ga
riendan , quedando excluidas las que los nados propios. 
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TITULO XXVI. 
De la vecindad , sus derechos y aprovechamientos. 

LE Y l. 
D. Alonso en Valladolid afio I3'2S peti

ciones 39 y 40. 

Libertad de los vecinos de pueblos de Seño-
rio para mudar su 'Vecindad á los 

R.ealengos. 

Tenemos por bien y mandamos , que 
los que moraren en las nuestras ciuda
des , villas y lugares pu:dan libremente 
labrar y esquilmar sus bienes. y hereda
des , que han. y tienen en las tierras y Ju
gares de los Abadengos, y Ordenes y Seno
ríos, y puedan vender sus heredades; y 
que no les sean tomados ni embargados 
sus bienes muebles, por venir á. morar _á 
tierra Realenga , pagando los derechos fo
reros, que debieren pagar. por las dichas 
heredades, á las dkhas Ordenes y Aba
dengo 6 Señoríos do estuvieren ; y esto 
que lo fagan ansí; y so pena de la m~es
tra merced ninguno sea osado de los lDl

pedir. '(ley 4. tir.9. lib. 7. R.) 

LEY II. 
D. Juan I. en Segovia afio 1386 ,pet. 14. 

N~lidt¡iJ de las oblig~ciones de guardar 
'Vecindad en los pueblos de Señorío sin 

pasar á los Realengos. 

Porque aigunas pers9nas de nuestro 
Señorío Real se van á mora;: á aigunos 
lugares de Señoríos por las ex~nciones que 
les conceden , y hacen allá obligaciones 
de guardar vecindad so ciertas penas; 
nuestra merced y voluntad es , que los 
tales paguen por los bienes que tuvieren 
en lo Realengo, y que si vinieren á la 
tierra Real , que sean quitos de tales pe
nas que sobre sf otorgaren, aunque hayan 
fecho juramento : y mandamos , que no 
sean prendado!i por ellas los bienes que 
en el Señorío tuvieren. ( leJ~ 3. tit. 9. 
lib. 7. R.) 

LEY III. 
D. Juan 11. en Vallad. afio 14s l pet. '2 l ' y e• 

Burgos afío 4S3 pet. 4. 

Prohibicion de eonceder ex!nciones los Seño-
res de los pueblos á los 'Vecinos de Jo R.ea-

tengo que pasaren á ellos. 

Ordenamos y mandamos, que persona 
ni personas algunas de qualquier estado, 
condicion ó preeminencia ó dignidad que 
sean , no sean osados por su propia au
toridad de dar ex~ncion ni franqueza al-
guna, para que los que vinieren á vivir 
y morar en su tierra sean exentos de pa
gar nuestros tributos y pechos y derechos; 
so pena que por el mismo hecho Nos 
mandemos cobrar dello~ y de sus rentas, y 
de lo que de Nos han , le:> que los tales 
exentos habían de pagar, con el doblo, y 
<lemas que cayan en las otras penas esta
blecidas por. Derecho y por las otras le
yes de nuestros Reynos : otrosí que la tal 
exencion no vala , ni puedan gozar della 
los que .así fueren á vivir de qua]quier 
ciudad , villa ó lugar de lo Realengo á 
otra qualquier ciudad , villa 6 lugar de 
Señorío, quier sea de Reyna 6 del Prín
cipe, ó de los Infantes nuestros hijos, ó 
de otra qualquier persona de qualquier es
tado , preeminencia ó dignidad que sea; 
mas ántes que los tales , que así fueren á 
vivir al· Señorío , paguen· lo que montan 
los dichos pedidos, monedas y pechos por 
qualesquier bienes que tengan en quales
quier lugares Realengos , ó en otras par
tes donde puedan ser habidos, con las se
tenas, y que sean executadas en sus per
sonas y bienes de los tales. Y mandamos, 
que los nuestros vasallos no- usen de las 
tales exenciones , so pena de la nuestra 
merced , y de confiscacion de sus bienes 
para la nuestra Cámara; y sean traídos á 
Ja Corte , para que sean castigados como 
personas que deniegan á su Rey sus pe
chos y derechos. (ley .2. rit. 9. lib. 7. R.) 
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LEY IV. 
Don Enrique IV. en Madrid por pragm. de 1465; 
D. Juan II. en Burgos año 429 pet. 34, y en Ma

drid año 433 pet. 17; y D. Cárlos !· en Valladolid 
año 1537 pet. 130. 

Obligacion de los vecinos de un lugaf' á pe
char en otro por los bienes que en 

él tengan. 

Por quanto el Rey Don Juan de glo
riosa memoria nuestro Señor y padre , cu
ya anima Dios haya , en las Córtes que 
hizo en la villa de Madrid el año que 
pasó de 1433, fizo una ley del tenor si
guiente: ~ A lo que me pedisteis por mer
ced, que bien sabia, que por razon de 
los muchos y grandes pechos que mis va
sallos me han pagado y pagan en cada 
un año, muchos lugares de nuestros Rey
nos , por no lo poder ya sufrir y cum
plir , se yerman y despueblan, y toman las 
mugeres y hijos , y lo que tienen , y se 
van con todo á vivir fuera de nuestros 
Reynos; y otros se van á las ciudades y 
vilJas de nuestra Corona Real , que son 
ex!ntas de los dichos pechos ; y otros se 
van á las ciudades , villas y lugares de los 
Señores, porque los franquean; y si asf 
pasase no podrian cumplir los dichos pe
chos, y les seria forzado despoblar sus 
casas, y irse á vivir á otras partes: por 
lo qual nos pidieron por merced, que ha
biendo piedad y compasion de los cuita
dos fabradores , nos pluguiese de remediar 
y proveer sobre ello como entendiesemos 
que cumplia á nuestro servicio , mandan
do escribir todos los vecinos de todas 
las ciudades y villas de nuestros Reynos, 
ordenando, que los vecinos que se pasa
sen á vivir de un lugar á otro fuesen en
cabezados en los pechos y pedidos en 
aquellos lugares donde se fuesen á vivir, 
y que fuesen descargados en las ciudades, 
villas y lugares de donde se fuesen á vi 
vir: á lo qual damos respuesta, y deci
mos , que nos pedis razon quanto al es
cribir de todos los vecinos y morado
re! de mis Reynos, y ansí lo entendemos 
mandar facer: pero en quanto á lo <lemas, 
ordenamos y mandamos, que de aquí ade
lante qualesquier personas que tienen sus 
bienes en qualesquier ciudades , villas y 
lugares de nuestros Reynos, y se fueren á 
vivir y morar á otros, que pechen y pa
guen por los tales bienes en las tales vi
llas y lugares, donde los dexaren, en codos 

los pechos , así pedidos como otros qua· 
lesquier , no embargante que los tales se 
v~yan á vivir y morar á otras ciudades, 
villas y lugares, tanto que sean quantia
dos y encabezados razonablemente , segun 
otros semejantes sus vecinos de las tales 
ciu~dcs , villas y lugares ; y que esto se 
entienda en todos los pechos así Reales 
c<;>mo l¡'e~sonales y mixtos: sobre lo qualel 
dicho Senor Rey nuestro padre, y D. Juan 
nuestro bisabuelo, que Dios haya, ficieron 
y ordenaron algunas otras leyes· confor
me á la ley susodicha." Y agora sabed, que 
~os somos informados , qu_e de algunos 
tiempos acá algunos nu~stros súbditos pe
cheros viven y moran en algunas duda-· 
des., villas y !ugares de nuestros Rey nos, 
y tienen sus bienes en algunas otras ciuda
des y villas y lugares dellos , los quales 
hobieron por compra ó donacion,ó her~n
cia ó sucesion, ó por otro qualquier título 
ó razonó causa, en los quales pueblos nun
ca vivieron y moraron , ni se salieron 
dellos á vivir y morará las ciudades, vi
llas y lugares donde viven y moran ; y 
que los tales se han excusado y excusan 
de pagar por los dichos bienes los nues
tros pedidos y pechos en las ciudades, 
villas y lugares donde las tienen, diciendo 
que los Concejos de Jos lugares donde vi
ven y moran los empadronan por ellos, y 
no han de pagar en los lugares do tienen 
los bienes segun la disposicion de la dicha 
ley , pues no salieron dellos á vivir en 
los lugares donde moran; y aun porque 
dicen , que ansí lo han de uso y de cos
tumbre de tiempo inmemorial acá, ale
gando otras razones y causas sobre ello; 
y que sobre ello hay pleytos pendientes 
entre algunos Concejos y personas singula
res, así en el nuestro Consejo como ame 
otras nuestras Justicias : y que por esto 
se han seguido y siguen á Nos g~andes 
deservicios , y daño á la República de 
nuestros Reynos, y á nuestras rentas, pe
chos y derechos, y se despueblan los lu
gares do así los sobre dichos tienen sus 
bienes , por no querer pagar los dichos 
pechos que les cabían pagar por ellos. Y 
por quanto los Reyes nuestros progenitores 
se movieron por justo respecto y com.ide
racion á facer y ordenar las dichas leyes, por 
que no se despoblasen las ciudades , vi
llas y lugares de los tales nuestros súbdi
tos, segun se despoblaban y yermaban de 
los vecinos, y se les cargaba enteramente 



1,IBR.0 VII. TI'IVLO xxvi.
57i2 
la cabeza de los pedidos y pechos que 
tenian ,· y_lo que c~bia á pagará los Seño
res de los dichos bienes, se les cargaba, y 
,por ello se mmoscababan sus pechos: por 
ende á Nos como á Soberano Rey y Se
fior pertenece remediar lo tal ; y porque 
cumple así á nuestro servicio y al bien 
público de nuestros Reynos , y por algu
nas otras causas y razones que á ello nos 
mueven, por esta nuestra car~a , la qual 
queremos que haya fuerza y vigor de ley, 
así como si fuese fo;:ha , ordenada y esta
blecida en Córtes, aprobando-y confir
mando las dichas leyes ordenadas por los 
dichos Reyes nuestros pr~genitor~s so
bre la dicha razon , extendiendo , mter
pretando y decl;uando aquellas ; manda
mos, que qualesquier personas,. pec~eros 
que viven y moran en qualesqmer cmda
des , villas y lugares de nuestros Reynos y 
Señoríos ·que tuvieren y tienen sus ha-' ..ciencias en qualesquier otras nuestras ciu-
dades , villas y lugare,li dellos por comp!a, 
donacion ó herencia , 6 en otra qualqwer 
I,llanera~ título, razon 6 causa que sea, aun
que ellos no hayan vivido ni morado en 
ellas, ni se ·hayan ido á vivir y morar á 
otras partes ó villas ó lugares donde viven 
y moran , pechen y paguen por los tales 
bienes, en los dichos lugares do los ha1~ te
nido y tienen, todos los pe~hos y pedidos 
y derechos , y no en las dichas ciudades, 
.villas y lugares do viven y moran , bien 
ansí como si en los dichos lugares, donde 
han .tenido y tienen sus bienes, hobieran 
vivido y morado 7 y se hobieran dellos 
ido á vivir y morar á otras partes , ciuda
des , villas y lugares, tanto que sean quan
. tiados y encabezados razonablemente, se
gun otros semejantes vecinos de los t~les 
pueblos do han tenido y tienen los bienes; 
sin embargo de qualquiet uso y costum
bre, y otra qualquier. razon ó causa ?e 
qualquier manera , qualtdad , favor y mis
terio que en contrario dello sea ; ca Nos 
por la presente lo. anulamos y r~vocamos 
todo , y mandamos, que de aqm adelante 
no haya fuerza ni vigor . ni efecto algu
no contra Jo contenido en esta nuestra ley 
y ordenanza. Lo qual mandamos se guar
de ·así en los negocios y causas que de 
aquí adelante se movieren y acaescieren., 
como en los negocios y pleytos pendien
tes entre partes . ante las dichas Justi 
cías , así en primera instanda como ·en 
grado de apeJacion 6 suplic.acion , ó en 

otro agravio 6 nulidad, en qualquier ma
nera que sea , los procesos . de los quales 
habemos aquí por especificados , y que
remos haya el mismo vigor como si aquí 
fuesen incorporados : y de nuestra cierta 
ciencia y proprio motu Real y absoluto, 
declaramos , que es nuestra voluntad , que 
se guarde ,lo suso dicho, porque dé lo con
trario resultada muc.:ho daño y menosca
bo en nuestras rentas. Y ma.ndamos á los 
nuestros Contadores mayores, que lo asien· 
ten así en nuestros libros. (ley 5. tit. .9. 
Jib.7. R.) 

LEY v. 
D. Cárlos l. y D.• Juana en Valladolid afio de 1532.. 

Los 'Oecinos del Jugar en que se haya prin
cipiado el pago del sirvi&io repartido , sean 

obligados á pagar en IJ Jo restante , aun
que despues se muden á otros. 

Parece que algunos de los vecinos que 
viven y moran en algunas de las ciudades 
y villas y lugares de estos nuestros Rey
nos ., despues de comenzado á correr el 
término de la paga del servicio , mud.ln 
sus vecindades, y se pasan á vivir y mo
rar á otras partes , y que por esto se eXI~ 
men de no pagar ni contribuir en nin
gun lugar: por ende mandamos, que en 
los lugares donde se hobieren de repartir 
los maravedís del servicio por via de/pe':" 
cherfa y repartimiento y derrama de ve._ 
cindades , que todos los vecinos que en 
los tales lugares se hallaren al tiempo de 1a 
paga del tercio primero del año primero. 
que en el tal Jugar hayar. de pagar y pa
guen lo qu~ justamente les cupiere del ser
vid? .de to<:fos los años, que durante el 
servicio , que á la sazon á Nos está y estu
viere otorgado , como quiera que sean pa
sados 6 se pasaren á vivir y:.morar á otras 
partes; y que en los otros lugares adonde 
se fueren á vivir y morar , no les echen ni 
repartan cosa alguna del servicio de los 
tales años. ( ley 1,0. tit. I4. lib. 6. R.) 

LE Y VI. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Medina por pragm. de 

2.,8 de Octubre de 1480. 

Facultad de pasar su morada los vednos 
de unos pueblos aotros con sus binus 

y hacienda. 

Qualesquier personas que viven y mo
ran en ~ualesquier du~ades, vil~as y luga
res destos nuestros Reynos y Señori<>i , así 
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de Realengo como de Abadengo , Orde·· 
nes y Señorío y fü:hetrías, que se quisieren 
pasar á vivir dellos á otros h.:igan:s y par
tes con sus bienes y h.1cienda, lo puedan 
hacer, y avecindarse en ellos, y sacar sus 
ganados , pan y vino y otros mameni -
mientos , y todos los otros sus bienes mue
bles, que tuvieren en los lugares donde 
primeramente vivían y moraban, y los 
pasar y llevar á los otros lugares y partes 
donde nuevamente se avecindaren ; y nin
gun Grande ni caballero no ge lo empache 
ni perturbe, y les dexen que vendan sus 
bienes raices, si quisieren, ó los arrienden 
á quien quisieren, y no empachen á los 
que los quisieren comprar y arrendar, que 
los compren y arrienden : y si algunos es
tatutos ó ordenanzas ó mandamientos 
contra esto tienen hechos y dados, m;m
damos , que los revoquen y anulen. luego 
por ante Escribano público ; y Nos por 
la presente los revocamos y anulamos , y 
queremos, que no valan ni hayan fuerza 
ni vigor de aquí adelante; y les manda
mos y defendemos , que no usen dellos, 
salvo si por concordia y comun consen
timiento de los Concejos donde primera
mente vivian las tales personas, y donde 
nuevamente se van á vivir , estuviese he
cha iguala y expresa convenencia , en 1a 
forma y con la solemnidad que se requie
re, para que los vecinos de un lugar no se 
pued.m pasar á vivir al otro: lo qual se 
haga así , so pena de la nuestra ~erced , y 
que el Concejo y Universidad incurra en 
pena de mil doblas de la banda para nues-. 
tra Cámara, por cada vez que. lo contrario 
hiciere ; y si fuere otra qualquier persona, 
de qualquier estado, condicion, preemi
nencia ó dignidad que sea, por el mismo 
hecho haya perdido y pierda todos y 
qualesquier maravedís, y otras cosas que en 

· los nuestros libros tuviere, así de merced 
ó por juro de heredad , como de por vi
da ó por racion y quitacion , ó en otra 
qualquier manera, y mas caya é incurra en 
pena de mil doblas de oro de la banda pa
ra la nuestra Cámara. (ley 1. tit.9. lib.7. R.) 

LEY VII. 
D. Enrique III. tit. de pamir cap. 30. 

Prohibicion de cerrar 6 embargar los canales 
r riw , de que se aprovechan los vecinos de 

los pueblos para la navegacion, ptsca 
y otros usos. 

Mandamoi, que qualquier Concejo ó 

persona particular , que cerrare ó embar
gare las canales y los ríos , que entran 
por los términos de las ciudades y villas 
por donde suelen andar los navíos y pes~ 
cadores , y aprovecharse ddlos de otro9-
oficios , de que comunmente acostum. 
bran aprovecharse dellos los vecinos del 
tal lugar y tierra , quando los han menes
ter, peche seiscientos maravedís para la 
nuestra Cámara, y de!>faga el embargo que 
fuere fecho, del dia que le fuere dt:nun
ciado dentro de treinta dias, á su pro
pia costa, en tal manera que quede des
embargado , segun qm: ánres solía estar: y 
esto sea cumplido so pena de la nuestra 
merced; salvando endt: aquel ó aquellos 
que mostraren privikgios de los Reyes 
donde Nos venimos, para lo poder fa. 
cer , y como les fué otorgado por ellos, 
ó faciendo en ellos mencion como se le 
da por juro de heredad. ( ley 2. tít. Io. 
lib. 7. R.) 

LE Y VIII. 
D. Felipe IV. en Madrid en los capítulos de reform. 

de la pragm. de 16~3 cap. 1 y 4. 

Medios .Pª'ª el aumento de la pobla&ion de 
tstos Reynos, y que no se disminuya la 

vecindad de los pueblos. 

Porque la poblacion y número oc 
gente es el único y principal fundamento 
de las Repúblicas, y á que con mayor cui
dado se debe atender para su conserva
don y aumento; aunque muchas de las 
cosas que en esta ley se disponen, se en
caminan á esto: deseando reparar la di
minucion que se va sintiendo , y preve·· 
nir las cosas de donde ha procedido , y 
disponer fas materias del gobierno y ali
vio de los vasallos, de manera que se pue
da esperar grande multiplicacion y au
mento ; todavía , por lo mucho que im
portará procurar por todos caminos que 
esto se consiga, habiendo considerado en 
los <lemas medios que pueden ser con
venientes á este fin , ordenamos y manda
mós, que ninguna persona, de qualquiera 
estado, <;:aliclad ó condicion que sea, pue
da salir dt:stos nuestros Reynos con su 
casa y familia sin licencia nuestra , so pena 
de perdimiento de los bienes que dexa
n:n en ellos: y que las Justicias y Minis
tros de los puertos, y otras qualesquiera 
los embarguen las personas y hacit:ndas 
que llevaren, y esten con mucho cuidado 
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de saber si sale alguna , y de la execucion: 
y condenamos al que no guardare lo 
contenido en esta ley en privacion de 
oficio.(*) 

Y porque de no asistir los Señores 
en sus lu~ares se han experimentado gra
vfsimos mconvenientes, así en la pobla
cion deste Reyno , pues las vecindades se 
disminuyen , porque todos los vasallos 
que se sustentaban y ganaban de comer á 
su sombra , es preciso que los. sigan ,. y 
que en la parte donde fueren vivan ocio
samente y desacomodados, como porque 
los que quedan no estan bien goberna
dos ni mantenidos en paz y justicia co
mo debieran; ni los Alcaldes mayores 
cuidan deso , :fotes en muchos casos y oca
siones proceden absolutamente, viéndose 
tan superiores; de que resulta el empeño 
y menoscabo de las mismas casas y esta -
dos , pues <lemas de perder la comodi
dad, y poca costa con que cada uno vive 
en el suyo , al paso que son mayores las 
obligaciones en la Corte y otros lugares 
grandes, lo son los gastos; y por esto, 
creciendo ellos, y disminuyéndose los va
sallos y las rentas ( porque todo padece 
con su ausencia declinacion y menosca
bo), es preciso que se hayan de acabar y 
consumir: y aunque su misma conve
niencia,¡or ser tan conocida, les babia de 
obligar procurar el remedio ; por ayudar 
de nuestra parte á que se consiga , orde
namos y mandamos, que á todos los Gran· 
des , Tfrulos y caballeros, y <lemas per
sonas que tuvieren tom~dos censos con 
facultad nuestra sobre sus estados, ren
tas y haciendas , con calidad de haberlos 
de redimir dentro de cierto tiempo , go
cen el dicho tiempo, dentro del ·qual ha
bian de hacer la dicha redencion, dobla
do ; con que esto sea y se entienda asis
tiendo en algun lugar de su estado , ó 
donde fueren vecinos : y asimismo revo
camos lo dispuesto en 1a ley 1 o. tit. 4. 
lib. I 1. por la qual nuestros criados pueden 
poner demanda en esta Corte , y man
damos , la pongan en las partes donde 
conforme á Derecho se debiere, para que: 
con ocasion de los pleytos no desampa·· 
ren sus Estados, ni continuen la asisten· 
da en esta Corte. (cap. I y 4. de la ley 66. 
tit. 4. lib. .ii. R.) 

(*) Los capltulos 1:1 y 3. de esta pragmática 
véanse en lq leyes ~. tit. 1u. , y 6. tit. u. del li
bro tercero. 

TITULO XXVL 

LEY IX. 
D. Cárlos 111. por resol. á cons. del Consejo de ~ 

de Dic. de 1766. 

Prohibicion de gozar las Comunidades ec/1• 
siásticas del derecho de vecindad en los pue

blo¡ donde no esten situadas , aunque 
tengan bienes en ellos. 

Teniendo presente el abuso de gozar 
las Comunidades eclesiásticas , seculares y 
Regulares del derecho de vecindad en los 
pueblos donde no estan situadas , y tie
nen bienes raices , lo qual es de muy gra
ves inconvenientes y notorios perjuicios 
de los vasallos legos, contra lo estable 4 

cido en las leyes del Reyno y natura· 
leza de las vecindades ; haciéndose pre
ciso y útil á la causa pública establecer 
órden general que ataje estos inconve
nientes , declaramos , que ninguna de 
dichas Comunidades goce del derecho de 
vecindad en pueblo alguno del Reyno, 
donde posea hacienda y bienes raices , aun
que tenga casa abierta, con casero y ad
mini!.trador que cuide de ella , en conse
qüencia de la Real cédula de 11 de Sep
tiembre de 1764 ( ley J, tit. 27. lib. I. ): 

entendiéndose esta providencia general 
comprehensiva de todas aquellas Comu
nidades eclesiásticas, seculares y Regulares 
de ambos sexos , que le hayan disfrutado 
hasta aquí por abuso , tolerancia de los 
pueblos , ú otro qualquier motivo ; li
brándose para su cumplimiento los des
pachos necesarios circularmente á las Au
diencias , Chancillerías , y demás Justicias 
del Reyno , que cuidarán de su puntual é 
inviolable observancia. 

LEY X. 
D. C{irlos IV. por Real órd. de 13 ins. en circ. del 

Cons. de 15 de Nov. de 1798. 

Residencia de.los Militares agregados m 101 

puéblos de s11 vecindad la mayor parte del 
año para disfrutar los aprowchamientos 

de dla. 

Con motivo de haber. representado la 
Diputacion de los Reynos y Ciudad de 
Soria, que el Marques del Vadillo, Bri
gadier de los Reales Ex.ércitos avecinda
do en ella , quería libertarse de su resi -
dencia pe~sonal , por estar agregado · al 
Exército de Castilla la Nueva, sin em
bargo de estar obligado á restituirse á Ji· 
cha ciudad , 6 !ier en su defecto excluido 
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del disfrute de los aprovechamientos co
munes de pastos , que como tal vecino 
le corresporidian , miéntras que no resida 
en ella los seis meses y un dia prescritos 
por el fuero , excepto quando se hallase 
sirviendo empleo vivo y efectivo; he ve
nido en resol ver y mandar por punto ge
neral , que con precision , y sin pretexto 
ni motivo algun_o , todos los sugetos que 
se haUen en las circunstancias del Marques 
del Vadillo deben cumplir con su resi
dencia la mayor parte del año en el pue
blo donde disfrutan los aprovechamien
tos de vecindad, mudando á los Milita
res la agregacion del distrito á el en que 
corresponda, su residencia , para evitar los 
perjuicios que pueden seguirse al bien ge
neral del Reyno, cumpliéndose el deudo 
de su naturaleza , segun se individualiza 
en las leyes , para que con uniformidad se 
acuda al fomento.de la poblacion. 

LEY XI. 
El mismo por Real órden de 19 de Julio de 18cu, 
comunicada por la via de Hacienda, inserta en circ. 

del Cons. de ~8 del mismo. 

RJsidmcia de los Ofoiales Militares en los 
pueblos, para gozar de los pastos y de

rechos de vecindad. 

Confirmando la declaracion dada en + 

de Enero de I 799 por el ·Mini$terio de 
la Guerra , á la Real órden circular de 1 3 
de, Noviembre de 98 (ley anterior) , que 
fixa la residencia que deben hacer en los 
pueblos los que en ell9s gozan aprove
chamientos de pastos , y · demas derechos 
de vecindad; con este motivo, y lo re
presentado sobre el particular por la Di
putacion general del Reyno , he venido 
en aprobar el acuerdo celebrado entre di
cho Ministerio y el de Hacienda, man
dando en su razon , que los Oficiales d?
de Brigadier inclusive arriba, para disfru
tar los derechos de vecindad conforme 
á las condiciones de Millones, deban: ser 
destinados á los exércitos de las provinr, 
cías de sus domicilios, para que no se 
separen de_ ellos, á ménos que yo no tuvie
se á bien destirtarlos por motivos particu
lares de mi servicio á otras provincias; 
pero que los demas Oficiales, siendo agre
gados , como que continuan el servicio 
en las respectivas Plazas, deben estar exen
tos de la residencia, así como tambien Jos 
inválidos, mas .de ningun modo los dis
persos. Y el Consejo · disponga la exac:. 
ta observancia de esta Real disposicion 
adicional á la predich~ de i 3 de No
viembre de 98 , circulándola tambien , 
todos los Tribunales y Justicias del 
Reyno. 

•......... ~ .............................................•....•• 
T I T U L O XXVII. 

Del Concejo de la Mesta ; jurisdiccion de su Presidente, 
Alcaldes mayores y Subdelegados. 

LE Y l. 
D. Enrique IV. en Burgos afio 13s4 cap. 31 del ser

vicio y montazgo. 

In,orpora&ion de todas las cabañas par
ticulares de ganados Je la cabaña 

Real. 

Tenemos por bien , que ningunos Ri
cos-homes, ni Maestres de Santiago y de 
Alc:íntara , ni Prior del . Hospital de 
S. Juan , ni los Monesterios de Burgos ni 
Valladolid , ni del Hospital de Burgos, 
ni los otros Monesterios ni Capellanes, ni 
otros homes algunos del nuestro Señorío 
no hayan cabaña ni cabañas de vacas ni 

(z) En la carta ó privilegio expedido por los 

de ovejas, ni de yeguas, ni de carneros, 
ni de cabras ni cabrones , ni de puercos; 
salvo que todos los ganados de mis Rey~ 
nos sean de mi cabaña, y andeú salvos y 
seguros, y en mi guarda y defendimiento, 
y en mi encomienda por las partes de 
misReyn9s (ley II.tit.a7. lib..9.R.).(1) 

. LEY 11. 
D. Felipe IV. en Madrid alfo 1633. 

Jurisdiction del Ministro del Consejo '!."' 
presidiere el Concejo deja Mesta m sus /1111-

tas; y su conocimiento en la Corn • . 
Siendo la principal substancia destos 

Sefiores Reyes Católicos en Jaen • ~6 de Mayo do 
Dddd 
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Reynos, y de nuestros súbditos y va
sallos la crianza y conservacion del gana
do , así por lo que mira al consumo de 
las carnes , como por lo que toca al de las 
lanas fábrica de paños , extraccion y trá
fico de ellas para otros Rey nos y pi:o
vincias en que son tan interesados nues
tros va;allos , y nuestro Patrimonio Real, 
los Reyes nuestros progenitores , de glo
riosa memoria , en todos tiempos han pu
blicado diferentes leyes, y dado muchos 
privileiios á la cabaña: Real destos Rey
nos (2), disponiendo por este medio la 
conservacion y aumento de la crianza del 
ganado , de que tambien depende la la
branza, y Nos ,hemos continuado el mis
mo intento: y para mejor cumplimiento 
y execucion de todo lo que en esta ma
teria está proveido, ordenaµios y man
damos lo siguiente : 

1 En 4 de Marzo y 4 de Septiembre 
cada un año se ha de juntar el Concejo 
de la Mesta y hermanos de él , y en este 
Concejo y juntas se ha de tratar de todo 
lo que mirare al gobierno, execucion ó 
contravencion de las leyes y privilegios 
dados á la cabaña Real , y de todo lo 
<lemas que pareciere conveniente pára la 
conservacion y aumento della , y mejor 
administracion de la hacienda ; pero en 
estos Concejos no se ha de poder alterar 
ni contravenir á lo por Nos dispuesto, 
ni á lo que estuviere mandado guardar 
por autos de los de nuestro Consejo : mas 
si paresciere conveniente añadir ó mudar 
alguna cosa , se podrá tratar dello en las 
dichas juntas, para proponerlo en nues
tro Consejo , y que por él se nos con
sulte. 

2 Estos Concejos se han de tener en los 
dias y tiempos señalados, sin que se pue-

1489 , comprehensivo de varios privilegios concedi
dos á la cabalia Real, que se refieren y confirman, 
se incluye al cap. !lo el privilegio siguieme : rrocrosí 
vimos olra carca de privilegio del Rey D. Alon
so ( XI.) dada en Villareal á 17 días de Enero era de 
.138 5 años , por la q ual tomaba y tomó á todos los 
g:\nados , así vacas como y~guas, potros y potran
cas, putrcos y puercas , ovejas y carneros , cabras 
y cabrones del su Señorío en nuestra guarda y en
comienda y defendimie:ito, así que fuesen su ca
baña, y que no hubiese ahí otra cabafía en todos 
los nuestros Reynos y Señoríos." 

(!2) En el citado privilegio de los Señores Reyes 
Católicos se refieren y confirman los siguientes: 
quatro del Rey D. Alonso con fecha de !2 de Sep
tiembrede 1!273, y otros dos de 4 de Enero de 1!276, 
y 13 de Enero de 84; otro de 17 de Enero de 1347; 
otros dos de !20 de Julio de 1,p S , y u de Ener-0 

da alterar sin nuestra expresa licencia: y 
el primero , que es el de Marzo , se ha 
de tener en los extremos donde de ordi
nario asisten los ganados , y el de Sep
tiembre en las sierras donde estan los ve
ranos; sin que esto se pueda alterar ni 
mudar , por los inconvenientes que de lo 
contrario resultan en perjuicio de los her
manos que acuden á los dichos Concejos: 
y porque hemos entendido , que por al
gunas conveniencias particulares no se ha 
executado esto como conviene._, es nues
tra voluntad , que en cada Concejo se vo
te y elija el lugar donde se ha de tener y 
celebrar el siguiente , y que se execute lo 
que ordenaren las dos oartes de tres. 

D. Felipe III. en Valladolid afio 603. 

3 No se ha de poder hacer ninguno 
destos Concejos , ni junta alguna dellos 
sin asistencia de uno del nuestro Consejo; 
el qual ha de ir á presidir en ellos por 
su tumo y antigüedad, como hasta ahora 
se ha acostumbrado ., y ha de tener la ju
risdicdon , mano y autoridad , así en la 
materia de gobierno como de justicia, 
que por nuestras cédulas se le encargare; 
y no ha de poder extender su jurisdiccion 
á mas de lo que le fuere concedido y 
cometido en la nuestra cédula de Presi
dencia, y capítulos desta ley ., ni ampliar 
en ningun tiempo la de los Alcaldes ma
yores entregadores (3), fuera de lo que 
por nuestra comisiou les fuere cometido, 
-ordenado y mandado. 

D. CÚlos I. y D.8 Juana en Mac!Tíd afio ~!26 y 34, 
y en Segovia afio 3!2; y D. Felipe III. en Vallatlu-

lid año 603 , y en Madrid año 609. 

4 El principal cuidado del dicho Presi
d,nte ha de ser la .residencia de los herma-

de 1417; otros tres de los años de 1441 ~ 4!2 y 40; 
otro de !20 de Mayo de 146!2; y algunos capítulos 
de las leyes de Toledo (le 1480; todos á favor oe 
la Real cabafia. 

(3) Por el citado privilegio de los Seliores Reyes 
Católicos de '26 de Mayo de 1489, y entre los que 
se refieren y confirman, hay uno. fecho en !J de Sep
tiembre era de 13n , en que se contiene "que los 
pastores ( de la cabaña Real ) hayan avenencia entre 
sí , y que toda postura que pusieren en sus mestas 
en razon de la guarda deseas y de sus cabañas vala; 
y qualquiera que non qubiese ser en ello , ni dar 
como los otros en las cosas que fueren puestas, que 
los sus Alcaldes se lo ficiesen dar , y prendiesen por 
ello, y que fuesen amparadas las dichas prendas á 
los dichos Alcaldes, y que los Alcaldes y entre
gadores los ayudasen, y ge lo ficiesen dar do
blados.1' 
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nos y mi.1:iistros del dicho Concejo: y por
que la de los Alcaldes mayores entregaJo
res y sus oficiales, por andar discurriendo 
por diversas partes y provincias, es difi
cultoso tomarse forma en ella , y a veri · 
guar los excesos que por los suso dichos 
fueren cometidos , encargamos la concien
cia al dicho Presidente , tenga especial cui
dado de saber como administran sus ofi
cios; para cuyo efecto ha de nomb:·ar 
conforme;: á fa costumbre antigua dos Es
cribanos diligencieros, para que vayan á 
averiguar todo lo suso dicho , dándoles 
la instruccion é interrogatorio que hasta 
ahora se ha acostumbr.ido ; los quales 
han de ir á costa del dicho Concejo de la 
Mesta, y acudirán á cada villa ó lugar 
donde hubieren tenido sus audiencias los 
dichos Alcaldes mayores entregadores , y 
tomarán los pliegos que han de haber de
xado en poder de las Just:, ·ias ordinarias, 
y en su presencia y con su asistencia los 
abrirán , y exáminarán los testigos que allí 
pudieren ser habidos ; y luego irán dis
curriendo por loe; lugares contenidos en 
el dicho pliego , sin hacer en ninguna 
parte audiencia formada, ni enviar á ci
tar testigos, aunqui! sea á su cosca pro
pia de los dichos Escribanos; y 11:!varán 
las diligenc:as y averiguaciones que hicie
ren al Concejo que les fuere señalJdo y 
ordenado. 

D. Felipe IV. en Madrid afio de 1640. 

5 Los del nuestro Consejo , que fue
ren á presidir al Concejo de la Mesta, han 
de tener particular cuidado, en que los 
Alcaldes mayores entregadores no con
sientan á los Escribanos de sus audiencias 
mas oficiales de los que se les permiten en 
su comision : y que los que así fueren con 
los dichos entregadores y sus ministros, 
no puedan usar oficios de procuradores, 
solicitadores ni otro alguno ; y si lo con
trario hicieren los dichos Alcaldes entre
gadores , los envien presos al dicho Pre
sidente, para que sean castigados; y para 
ello tendrá, y le damos la jurisdiccion ne~ 
cesaría dentro y fuera desta Corte: y tam
bien la ha de tener para la cobranza de 
los maravedís tocantes al dicho Concejo, 
y resultas , estando resistidas por las Jus
ticias ordinarÍ.1$ , en la forma que se or-

(4) Por auto acordado del Consejo de 12 de Mar
zo de 1616 se previno, que los Ministros de él, 
Presidentes de la Mesta , no lleven las tercias panes 

dena en la comision de los dichos entre- . 
gadores ; y juntamente para dar comido ... 
nes , conocer y sentenciar causas de reven
tas, guardando el capítulo siguiente: y la 
misma jurisdiccion ha de tener para dar 
mandamientos , para que los Alcaldes de· 
quadrilla usen en virtud de su eleccion, 
y en el ínterin que se junta el Concejo, y 
para que las Justicias les dexen usar, y in
cita.ti vas para que procedan conforme á 
su carta de Alcaldía, y compulsorios de 
las causas con remision al Concejo de b 
Mesta. 

D. Cíirlosl.y D.ªJuanaen Madrid año 155'2; D. Fe
lipe 111. afio 609; y O.Felipe IV. año de 633. 

6 Nuestra intencion y voluntad es, 
que ninguno, que no tenga ganado, arrien
de ni pueda arrendar yerbas ni pa~tos al
gunos, pena de perdimiento de la mitad 
de sus bienes , y no teniendo bienes , di! 
cien azotes , y que el arrendamiento no 
valga; y que el que tuviere ganados, pue
da arrendar los pastos que hubiere me
nester , hasta la cantidad del ganado que 
tuviere suyo propio , y un tercio mas ; y 
si d dicho tercio le sobrare, no le ha de 
poder repasar á quien no tenga gan.:ido, 
y repa!iándole al que le tuviere , ha de ser 
por el mismo precio que le costare: lo 
qual se ha de entender , quedándole ga
nado propio para pastar lds otras dos parr 
tes de la dehesa ó pastos que tuviere ar
rendados, pena de pagar con el doblo lo 
que importare el exceso , en que desde 
luego le condenamos, y de perdimiento 
del ganado : y las condenaciones que en 
razon de lo suso dicho se hicieren, que
remos se dividan en tres partt.;s , una para 
nuestra Cámara, y las otras dos para el i..k
nunciador y Concejo de la Mesta (4). Y 
porque lo contenido en este capítulo ten
ga mas precisa execución, mandamos, que 
el dicho Presidente privativamente tenga 
el conocimiento dcstas causas , y de lai 
que tocaren á los Alcaldes entregadores 
y sus ministros; y de las sentencias qu;;: ..:11 

ellas dieren , se ha de apelar para ante los 
del nuestro Consejo, y en él se han de ver 
e!itos negocios por los mismos autos que 
se hubieren hecho en la primera instan -
cia, sin nuevas pruebas; inhibb1do, co:
mo desde luego inhibimos, del conoci-

de las condenaciones que hacen en los plevtos de 
denun,ciaciones de reventas de yerbas; y que 11&1 

apliquen á la Cimara de S.M. (aut.I. tit.14. lib. 3. R.) 
Dddd 
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miento dellas á las Justicias ordinarias, 
Audiencias y Chancillerías destos Reynos! 

D. Felipe IV. en Madrid afio de 1640. 

7 Y ansimismo el dicho Presidente 
¡,odrá despachar , hallfodose en el Conce
JO , todas y qualesquier causas que hubiere 
de competencias de jurisdiccion entre los 
Alcaldes mayores entregadores y Justicias 
ordinarias destos Reynos, habiéndose ci
tado las partes para ello ; con que si 1a 
dicha competencia no fuere determinada 
por el dicho Presidente en el dicho Con
cejo , puedan acudir las partes al nuestro 
Consejo, y no á otro Tribunal alguno, 
á decir en ,.él lo que vieren les conviene 
sobre la determinacion de las dichas com
petencias; y en los casos expresados en 
esta ley , y no en otros algunos , podrá el 
dicho Presidente conocer y tener jurisdic
cion en esta Corte ; y de los <lemas nego
cios ha de conocer durante el Concejo, 
como hasta ahora se ha acostumbrado, 
sin dexar pleytos pendientes , y si alguno 
quedare , lo ha de quedar suspendido para 
el siguiente Concejo , porque acabado, 
no han de tener ni quedar con jurisdic
cion mas de para los casos expresados 
en esta ley. (ley I, tit. I4. lib. 3. R.) 

LE Y III. 
D. Felipe IV. año de 1640. 

Facultades y obligaciones de~ Concejo de la 
Mesta y hermano, de él e# sus juntas 

generales. · 
I Para que se 'excusen los daños y ve

:xaciones, que se han causado á los na
turales destos Reynos , y embarazos de la 
jurisdiccion de los Alcaldes mayores en
tregadores ; ordenamos y mandamos , que 
el dicho Concejo de la Mesta , asistiendo 
en él el del nuestro Consejo que fuere á 
presidir·, y hermanos de cada una de las 
quatro quadrillas, que son Soria, Cuenca, 
Segovia y Leon, que estuvieren al seña
lar las audiencias , las distribuyan y re
partan , de suerte que los dichos Alcaldes 

· (s) Por auto del Consejo de ~6 de Mayo de 
1634 se dispuso , que no se puedan dar por el Con
sejo de la Mesta salarios algunos , ni acrecentarlos, 
ni ayudas de costa , ni limosnas sin licencia del Con
cejo, pena de pagarlo, con diez mil maravedís para 
la Cámara , cada uno de los que Jo manden 6 libren: 
que el Contador de él no pase ni tome razon de li
branza dada contra lo suso dicho , pena de pagar al 
Concejo la cantidad ciu• montare , dos afioa d·e sus-

entregadores anden por las provincias y 
cañadas, por donde van y vienen los ga
nados de las sierras á los extremos y 
de Jos extremos á las sierras' así de paso 
como de asiento ; y para que cumpliendo 
con el principal instituto de sus oficios,. 
amparen y defiendan los dichos ganados, 
para que puedan andar seguros, sin que se 
les quebranten sus privilegios; para cuyo 
efecto por ahora, y en el ínterin que se 
dispone el itinerario y guia universal de 
las audiencias , no han de poder señalar 
las dichas quadrillas y hermanos dellas 
mas de quatro audiencias , cada una para 
en cada medio año , procurando, quanto 
fuere posible, señalarlas cinco leguas de las 
cañadas , para que mas fácilmente y con 
tiempo bastante puedan tratar de la de
fensa de los dichos ganados y sus pri
vilegios; y para que las partes contra 
quienes procedieren , puedan mas bien dis
poner sus defensas , se han de señalar en 
Jugares Realengos, y no los habiendo , en 
los de Señorío , procurando , quanto fue
re posible , sean cabezas de partido , ó los 
de mayor vecindad. 

D. FelipeIII. en Valladolid afio de 160~, y en Ma-
. drid año de 1609. 

.2 De aquí adelante en el dicho Con
cejo 110 se den maravedís algunos por via 
de ayuda de costa, ni para repartirlos en 
limosnas , á ninguno de nuestr<>s minis·· 
tros , hermano ni oficial del dicho Con
cejo, sino es tan solamente los salarios que 
á cada uno le estuvieren señalados , y se 
le pudieren y debieren dar conforme á 
las leyes del quaderno del dicho Concejo, 
y á nuestras cédulas y provisiones que 
sobre ello hablan y disponen : lo qual 
mandamos , se cumpla , guarde y execute 
inviolablemente , pena de pagarlo con el 
doblo los que lo contrario hicieren, (5) 

El mismo en Valladolid afio 1603; y en Madrid 
afio 609. 

3 Para que los oficios del dicho Con· 
cejo se den con toéla rectitud y sin inte-

pension de oficio , y los diez mil maravedís para la 
Cámara ; y que el Fiscal , acabado el Concejo gene
ral, vea el libro del acuerdo ántes que se cierre, y 
lo que hallare acordado 6 mandado librar contra el 
tenor y forma dicha , dé cuenta, y pida sobre ello lo 
que convertga en el Consejo, so pena de pagarlo de 
su hacienda, y de dos afíos de suspension de oficio. 
( 11ut. 3• tit. 14. /ih, 3. R.) 
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res alguno ; mandamos , que para los de 
Procuradores Fiscales , que han de ir con 
los Alcaldes entregadores , sean precisa
mente hermanos de Mesta conforme á las 
]eyes del quade~no ; y los de Escribanos y 
Alguacil~s, habiendo hermanos , se pre
fieran á los que no fueren para entrar en 
suertes; y para ello en cada uno de los di
chos oficios se nombren tres personas de 
la habilidad y suficiencia que es necesaria, 
y entre ellos se eche la suerte en pre
sencia del Presidente del Concejo de la 
Mesta , y el que primero saliere quede 
con el oficio para que entró en suerte, y 
se le den los poderes ó despachos nec_esa
rios para el uso y exercicio de lo que se 
ha de hacer y executar , .aunque haya con
formidad de Ja quadrilla , á quien tocare 
la dicha eleccion y nombramiento , para 
darlo sin suerte ; y el que hubiere salido 
en ella , sirva por su persona el oficio , y 
no lo pueda dar ni ceder; y si no le qui
siere , ó no pudiere irá servirle, se vuelva 
á echar la suerte entre otros tres : y el 
Presidente dei dicho Concejo lo haga así 
.guardar y cumplir , sin consentir que por 
ningun caso se vaya contra el tenor des
te capítulo. 

El mismo en Valladolid afio 160~. 

4 El dicho Concejo de la Me,ta no 
ha de poder nombrar ni proveer Recep
tores para ninguna causa que le toque; por 
quanto todas las probanzas , informacio
,nes , y autos que se hubieren de hacer é 
hicieren en todas las causas tocantes al di
cho Concejo, han de pasar ante los Alcal
des mayores entregadores· y Escribanos 
de .sus comisiones , y no ante otro algu
no, por los grandes daños é inconve
nientes que de lo contrario han resultado. 

El misi,n1> en Madrid afio 1609. 

5 Los quatro Alcaldes de apelaciones, 
que se nombran de cada quadrilla uno, 
han de ser de los quatro caballeros apar
tados, sin que se pueda elegir ni nom
brar otro algun hermano. 

El mismo en Valladolid afio 1603. 

6 _Los Reynos, quando estan juntos en 
Córtes , suelen enviar al Concejo general 
de la Mesta uno de los Procuradores de 
ellas : ordenamos y mandamos al del nues
tro Consejo que fuere Presidente , y al di
cho Concejo , que 11i el dicho Procura-

dor de Córtes quisiere dar algun recado 
de parte del Reyno, ó hacer alguna di
ligencia en el dicho Concejo y junta, 
le hagan dar y den lugar y asiento de
cente , qual convenga á Ja representacion 
que hace de dichos nuestros Reynos, de_ 
manera que siempre queden con entera 
satisfaccion. 

El mismo en Madrid afio 1609. 

7 Para las cobranzas de las rentas no 
se despachen por el dicho Concejo J ue
ces de partido , como. antiguamente se ha· 
cia; y á los arrendadores ó administra
dores.de ellas se les den los recudimientos, 
segun y como hasta aquí se han dado, 
corregidos y enmendados por el dicho 
Concejo de la Mesta , cfonde se tiene me
jor noticia destas cosas ; previniendo no 
se dé-lugar á que los dichos arrendadores 
ó administradores puedan hacer agravios 
ni molestias á ningun dt1eño de ganados, 
y que esto se haga á satisfaccion de todos; 
proveyendo, que de aquí ade]ante no pue
dan cobrar ni cobren el pechuelo gene
ral , por los inconvenientes de perjuros, 
y otros daños que resultan de su cobran
za, la qual prohibimos: y que no compe
lan á los hermanos de la Mesta , ni otro, 
dueñO' de ganado á ir á las mestas~ sino 
es á aquellos que tuvieren ganado ageno, 
y confesaren tenerle por su simp]e decla
racion ' y que quieren y deben llevarlo ~ 
las dichas mestas·, para que lo conozcan, 
y cobren sus dueños : y que 110 puedan 
hacer denunciaciones generales, sino es 
particulares de cada uno solo que hu .. 
biere incurrido en alguna pena , nombrán· 
dole por su nombre con el dia , mes y 
año, y especificando la causa por que in
currió en ella : y que la dicha denuncia
don la hayan de hacer y hágan ante la 
Justicia ordinaria del lugar donde fuere 
vecino , ó ante el Alcalde de aquella qua
drilla ; y hecha informacion, sea citado el 
que hubiere sido denunciado, y notifica
da la sentencia en persona por ante el Es:.. 
cribano del Número ó A y-untamiento de 
la ciudad, villa ó lugar de do fuere ve
cino ó residente, y no lo habiendo, por e, 
Escribano de Número ó Ayuntamiento 
del Jugar mas cercano, que sea conocido; 
y diga en el testimonio de la citacion 6 
notificacion de la sentencia fa calidad de 
la Escribanía que exerce ; y lo que de otra 
manera ,se hiciere ó actuare, sea ninguno, 

http:dores.de
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y el arrendador 6 administrador conde
nado en las costas procesales y personales, 
las quales ha de pagar irremisiblemente á 
Ja5 partes, y en pena de diez mil maravedís 
aplicados por tercias partes, Cámara, Con· 
cejo de la Mesta y obras pías: y Jos dichns 
recudimientos no han de valer, ni hacer fo, 
no estando firmados del Presidente de la 
Mesta : y el Escribano que de otra suerte 
los despachare incurra en pena de veinte 
mil maravedís, aplicados la mitad para la 
nuestra Cámara, y la otra mitad para obras 
pias. ( ley !l. tit. I,f. lib. 3. R.) 

LE Y IV. 
' D. Felipe 111. en Madrid afio de 1609. 

EJeccion y facultades de los J4.Jcaldes de qua· 
driJJa de/Concejo de la Mesta; posesion de 

los pastos)' su tasa. 

r Los Alcaldes de quadrilla de las 
sierras se han de elegir y despachar en la 
forma que hasta aquí se ha acostumbrado; 
y podrán conocer conforme á sus cartas 
de Alcaldía, entre los hermanos de Mest:1, 
en todos los casos y causas que hasta aquí, 
y como se les permite por las leyes del 
quaderno de la Mesta: los de las tierras lla
nas se han de elegir y nombrar de diez en 
diez leguas, y no mas; los quales no han de 
poder citar fuera de las cinco de donde re-
5idieren, ni conocer mas de en los tres ca
.5os; conviene á saber, hacer mestas , seña
lar tierras aparte á los ganados enfermos, 
y conocer de despojos de posesiones en
tre los hermanos de Mesta : con que pro
hibimos y defendemos, que los dichos Al· 
caldes de quadrilla no puedan compeler 
á persona alguna á que sean hermanos de 
Mesta, fuera de,en los dichos'tres casos. 
· 2 El hermano de Mesta de las sierras, 
cuyos ganados pastaren linde de donde 
pasten los del hermano riberiego , ha d,.! 
señalar y señale la pena que quisiere se lle· 
ven el. uno al otro, cada vez que entra
ren los ganados del uno en la dehesa ó 
rasto del otro , de manera , que sea igual 
para ambas partes; porque solamente que· 
remos, que 1a dicha pena la haya de seña
lar el dicho hermano de Mesta de las sier
ras , pero con calidad que haya de ser 
igual por todo el tiempo que alindaren 
y fueren vecinos. 

D. Felipe IV. en Madrid año 1633. 

3 Para remeaio del exceso que ha 

habido en los arrendamientos de las yer
bas, y ·en el Ínterin que se les da precio 
fixo atenta su calidad y diferencia de 
tierras ; mandamos , que agraviándose. el 
ganadero de la demasía , nombre cada uno 
persona por su parte , que con distincion 
declare qual tiene por justo precio ; expre
sando la calidad de la dicha dehesa, la 
cantidád de cabezas que hace segun su 
deslindamiento , y lo que corresponde á 
cada una, para que se entiendan los moti
vos en que se fundan para el precio ; y 
en caso de discord-ia se nombre tercero 
por la Justicia mas cercana del lugar en 
cuyo distrito se ofreciere la diferencia, que 
sea Corregidor ó Alcalde mayor del par·· 
tido ; de modo , que ninguna Justicia del 
mismo lugar de que fuere natural el due
ño de la yerba , aunque sea Corregidor 
ó Alcalde mayor , no pueda hacer este 
nombramiento en su distrito en los pley
tos que se ofrecieren destá calidad ; y el 
tercero declare en la misma forma que los 
primeros nombrados , y diciendo sus mo
tivos ; y en lo que los dos se conforma
ren , se execute el contrato ; y en apela
don se lleve el pleyto á la Chancillerfa, 
donde sin nueva peticion se determine 
por los mismos autos , y fenezca ,con la 
sentencia q~e se diere , y sin admitir su
plicacion : y porque no se dé ocasion á 
estas demandas con ánimo de retardar la 
paga, no se retarde por ellas la execucion 
·del arrendamiento , sino fuere habiendo 
conformado dos de los tasadores nombra -
dos ; porque entónces no ha de poder 
executar, sino fuere por la cantidad ~ue 
hubieren declarado conformes, y en el m
terin que no se revoca en la Chanci
llería. 

D. Felipe 111. en Madrid afio 1609. 

4 Ningun hermano de Mesta , cuyos 
ganados tuvieren posesion ó posesiones 
de algunas dehesas· ó pastos , las puedan 
vender , traspasar ni en otra manera dar á 
otro alguno, por ninguna causa ni título 
que sea , sino fuere con el mismo ganado 
aposesionado en las dichas dehesas , de 
suerte que de la posesion sola sin el ga
nado no pueda disponer ; y en caso que 
se deshaga del dicho ganado , ó le faltare, 
ó no le tenga propio, la dehesa ó dehe-
5as, en que tuviere la dicha posesion, que
den libr~ para que los dueños y señores 
de ella5 puedan disponer de ellas como vie-
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ren les conviene, ó arrendar libremen
te á . otra qualquier persona ; y la di
cha per.;ona que las arrendare las pue
da tomar para pastarlas con sus ganados, 
sin que el uno· ni otro incurran en pena 
alguna. 

D. Felipe IV. en Madrid afio 1633. 

5 En los arrendamientos que se hicie
ren de dehesas no puedan los ganaderos 
renunciar el derecho de la posesion que 
adquieren, por ser como es este privile
gio en favor del mismo ganado ; ni so
bre · ella se imponga juramc:nto, pena de 
pri vacion de oficio al Escribano ante 
quien se otorgare la escritura , y de cin
~uenta mil maravedís para la nuestra Cá
mara al que hiciere el juramento, y le ad
mitiere. 

6 En los pleytos que se causaren sobre 
amparo y despojo de posesion , inhibimos 
y habemos por inhibidos á las nuestras 
Audiencias y ChanciJlerías ; los quales ha
biendo corrido por las instancias , que 
conforme á las leyes tienen ante los J ue
ces de la Mesta , queremos , se fenezcan y 
acaben con la primera sentencia que se 
pronunciare en una, de las Salas de mi 
Consejo , y sin admitir nüev ós autos ni 
probanzas en ellos. 

7 Ninguna persona pueda pujar dehe
sa en que tuvieren adquirida posesion los 
ganados de hermanos del Concejo de la 
Mesta. Y porque para defraudar esta nues
tra ley muchas personas se valen de Ecle
siásticos , que por medio de ventas , re;. 
nunciaciones , y emancipaciones fingidas 
y simuladas introducen las dichas pujas; 
mandamos, que la dicha prohibicion cor
ra generalmente ; y condenamos en trein" 
ta mil maravedís para la nuestra Cámara 
al dueño de la dehesa , que por pujas pa
sare su arrendamiento , y á la Justicia que 
las admitiere , y al Escribano ante quien 
el tal contrato se otorgare ; y las que de 
hecho se otorgaren, las anulamos y damos 
por ningunas , nulas y reprobadas , y no 
se pueda usar de ellas en juicio ni fuera 
de él. 

8 Los ganaderos riberiegos no se en
tiendan. ser hermanos de Mesta en quanto 

(6) Por Real resolucion á consulta del Consejo 
de 24 de Septiembre de 1714 mandó S.M., que para 
la provision de estos empleos se consulte por el Con
sejo en Sala de Gobierno. 

(7) Y por otra á consulta de 10 de Julio de 

á adquirir y ganar posesion , aunque sea 
contra otro riberiego ; ántes entre ellos se 
podrán pujar las dehesas y pastos sin pe
na alguna , acabado el tiempo de los ar
rendamientos. (ley 3. tit. I4. lib. 3. R.) 

LEY V. 
D. Felipe 11. en :M;~drid afio 1s89; y D. Felipe IV. 

· afio de 1640. 

Nombramien~o de Alcaldes ma_;vores entre
gadores; modo de usar sus oficios; causas 

y casos en que deben conocer. 

Porque nuestra intencion y voluntad 
es , que nuestros !!Úbditos y naturales !lean 
bien tratados , y no reciban agravios ni 
vexaciones, y que los ganados de nuestra 
cabaña Real de la.Mesta anden seguros 
conforme á sus privilegios; mandamos., 
que el Presidente . de nuestro Consejo de 
dos en dos años nombre quatro Letra
dos ( 6 y 7) de conocidas letras y virtud, 
y quales mas convenga para el uso y exer
cicio de las comisiones que se dan á los 
Alcaldes mayores entregadores de mes
tas y cañadas ; los quales por ahora , y en 
el entretanto que otra cosa se manda, guar
den la forma y órden siguiente. 

D. Cárlos J. y D.ª Juana .en Segovia afio de 1s32; 
D. Felipe II. en Madrid afio de 1 s 86 y 89; y D. Fe" 

lipe III. en Valladolid afio 1603, y en Madrid 
afio de 609. 

2 Primeramente , que no haya mas de 
los dichos quatro Alcaldes mayores entre• 
gadores ( -céase la· ley 8. de este titulo ) , 
los quales , para ser recibidos en el nues
tro Consejo , <len fianzas legas , llanas 
y abonadas de estar á derecho con los que 
dentro de cincuenta dias despues de aca
badas ws comisiones les quisieren pedir 
aJgun agravio que de ellos hayan reci
bido ; y despues de haber sido recibidos 
en el nuestro Consejo , se presenten en el 
Concejo general de la Mesta inmedia
to que se hiciere , para que en él den fian
zas de hacer residencias de sus oficios , y 
acudir con todas las condenaciones , que 
durante él hicieren, á quien pertenezcan,y 
de que guardarán la instruccion é itinera
rio que por el Presidente y Concejo les 
fuere señalado , usando sus oficios en las 

1721 se mandó, que se proveyesen á consulta de 
la Cámara , despachándoseles por la ,misma sus tí
tulos en todas las cosas y casos prevenidos por las 
leyes y quaderno general de la Mesta. 
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provincias y cañadas que se les señalaren, 
y no en otra parte alguna ; lo qual han de 
cumplir y guardar so las penas en que in· 
curren los que -usan de ofidos para que 
no tienen poder ni facultad. 

D. Cárlos l. y D.ª Juana en Segovia afio 153-i; y 
D. Felipe IV. en Madrid afio de 1633. 

3 . Los dichos o.fidos los han de exer
cer poNus personas, sin que puedan noin·' 
brar substitutos en manera alguna , pena 
de privacion de sus oficios, y de la nuli
dad de todo lo que por los tales substitu
tos fuere fecho : y para el exercicio de 
ellos han de poder traer y traigan varas 
de la nuestra Justicia por todas y quales-
quiera partes de nuestros Rey nos, para que 
puedan ser conocidos , y ellos y sus mi-
nistros las armas que quisieren, aunque es-
ten vedadas , así en nuestra Corte como 
en las dichas ciudades , villas y lugares de 
nuestros Reynos ; y las Justicias de ellos 
les dexen usar sus oficios sin les poner em-
barazo ni impedimento alguno , aunque 
sea con pretexto de privilegio, ú otra qual-
quier gracia de exéncion nuestra ó de los 
Reyes de quienes Nos venimos, que di-
gan tener para que no entren los dichos 
Alcaldes mayores entregadores ni otros 
ministros del Concejo de la Mesta en 
ellos ; porque desde luego revocamos y 
anulamos las dichas gracias y privilegios, 
por ser como son tan perjudiciales al bien 
público de estos Reynos , y particular de 
los mismos lugares. · 
D.Cárlosl. yD.ª Juana enSegovia afío'.1 53-i; D. Fe-

lipe II. en .Madrid afio 1s89; y D. Felipe III. 
_afio de 1609. 

4 Y para que mas bien y libremente 
puedan usar sus oficios, mandamos á las 
dichas Justicias, les den y hagan dar po-
sadas que 110 sean mesones, y guias así 
de hombres como de bestias , para llevar 
qualesquier presos y prendas que hubie-
ren fecho, entendiendo en sus oficios, pa-
gando por toda., lo referido lo que justa-
merite merecieren ; y asimismo las -Cárceles 
públicas convenientes para tener los pre-

con tal que , al tiempo que comenzaren 
á proceder y substanciar las causas , no 
puedan prender á persona alguna contra 
quien procedieren, siendo la causa de ca -
lidad que la sentencia, conforme á Dere
cho y capítulos de esta. ley , haya de parar 
en pena pecuniarla , aunque sea so color 
de que es para oir sentencia , porque las 
mesmas partes puedan :i!Cudir con toda li· 
bertad á la defensa de sus causas ante ellos 
á sus audiencias. · 

D. FelipeII. en Madrid ~fío 1573; y D. Felipe III. 
en Valladolid año de 1603. 

5 Pero en la execucion de sus senten
cias, y cobranza de los maravedís en que 
condenaren, en lo que fueren exéquibles, 
sin embargo han 4e poder prender y llevar 
los presos á las cárceles que les parecieren 
convenientes , como no sea fuera de las 
cinco leguas de donde tienen sus audien
cias ; y lo mismo han de guardar en quan
to á las prendas, que así tomaren para la 
cobranza de las condenaciones· que hu
hieren fecho , haciendo los embárgos en 
los mesmos lugares donde fueren hallados 
los bienes; y no habiendo quien los com
pre en ellos , los puedan sacar á vender 
quatro leguas, y no mas , con que no en
vien á cobrar hasta pasados tres dias de 
la notificacion de las sentencias : y si la 
causa fuere criminal, y tal que requiera 
pena corporal , han de guardar el órden 
y forma del Derecho en quanto á la pena 
corporal; y en quanto á la pena pecuqia
ria executarán segun la calidad de las cau-
,as conforme á l~s capítulos de esta ley. 
D. Cárlosl. yD.ª Ju¡naen Segovia alío 153'1; D. Fe 
lipell. en Madrid afio 1s73 y 89; y D. FelipeIII. 

en Valiadolid año de 1603. 

6 Porque el principal instituto de los 
oficios delos dichos Alcaldes mayores en;., 
tregadores es la defensa y amparo de los 
ganados de nuestra cabaña Real, para que 

· puedan andar po_! todos nuestros Reynos, 
guardando las cinco cosas vedadas , sal
vos y seguros, y no les sean quebranta-: 
dos sus privilegios yendo y viniendo á 

,os ; y los dichos Alcaldes entregadores · los extremos y sierras , y estando en ellos 
podrán compeler á los carceleros á que 
los reciban y se entreguen en ellos, y ten-
gan á buen recado, y á que cada y quan-
do que les sean pedidos se los den, y en-
tr~guen so las penas que les pusieren, las 
quall:!s podrán executar sin embargo de 
quak¡uier apelacion que ie interponga, 

y ellas; fuera de lo que queda advertido y 
ordenado , que ha de cumplir y guardar 
el dicho Concejo de la Mesta, manda
mos, que los dichos Alcaldes mayores en
tregadores tengan particular cuidado y di
ligencia en asistir y andar con los dichos 
ganados, tanto que, yendo de unai au-
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diencias á otras-, hayan de ir y pasar pór 
las cañadas y veredas por donde acostunt-
bran ir y pasar los ganados de la cabaña 
Real, teniendo así en esto como en sus ali-
diendas gran consideracion á que en lós 
meses dé Ju.nió , Julio y Agosto ; por ser 
tiempo en que l_os labradores estari nías 
ocupados en la cosecha del pan, se haga 
~ administre justicia con la !11-énos mole?-
tia y vexaclon que fuere posible; y a7eri-
güert de paso la ocupácion de las dichas 
ca.fiadas, conformé á lá medida que por es-" 
tá ley quedará dispuesto, y de las vere
das conforme á la costumbre ; y asimis
mo sobre el quebrarttatniento de los pri
vilegios concedidos· al dicho Con1.:ejo y 
sus ganádos ; y no . sobre otra causa de 
rompimiento de dehesas ni pastos comu"' 
nes. ni nuevas dehesas t porque los proce
dimientos de las <lemas causas solo han de 
poder hacerlos en las audieñcias que les 
fueren señaladas I citando á los lúgáres y 
personas de las cinco legüáS ert contorno; 
y no füera de ellas ; pena de privación. de 
oficio ; y de la nulidad de· 1os autos; y de 
la restitucion de todas las costas y daños 
que se siguieren á las partes , y de veinte 
mil maiavedís pará la nuestra Cámara. 

D. Felipe Ili, en Madrid afió de 1609. 

7 Y en las causas en que hubiere pro.. 
cedido otro Alcalde mayor entregador~ 
y hubiere dado y diere por libres á las 
partes t no han de podet conocer ni pro
ceder del mesmo caso los dichos Alcal -
des mayores entregadores ; rti otra Justi
cia ni Tribunal; ni por la dicha razort 
hacer nuevos procesos; rti llevár costas 
ni salarios ; y los que en contrario se hi
cieren , · sean nulos y de ningurt valor ni 
efecto ; y el Juez incurra en pena de dos 
años de suspension .de oficio y de cirtcuen· 
ta mil maravedís , aplicados la tercia par
te para nuestra Cámara; y las otras dos 
para el Concejo de la Mesta , y obras pias 
por .mitad; y ademas de esto vuelva to.. 
do lo que á la parte hubiere lle-vado por 
razon de la dicha causa, y sea condena
do en los daños y costas personales y pro· 
cesales que él y sus Ministros hubieren 
llevado ; lo qual se e:tecute sin embargo 
de qualquíer apelacion que se interponga: 
y s_i el dicho Concejo de la Mesta se sin
tiere agraviado de alguna sentencia , po
drá apelar de ella , y seguir_ justicia como 
viere que le conviene , porque lo que una 

vez esto.viere determinádó en primera ins
tañcia , hó sé há de poder deducir de 
húevo ert juicio en la dichá ptimerá insa:. 
~anda ; sin ntieva causa ó reincidencia que 
~aga nuevo delito : y niandamós , qúe les 
basté á las pártes presentar testimonio de 
como y quando sé ptocedió contra ellos; 
y fuero1tcoridenados ó absueltos, y con 

. lo suso dicho hayan cúmplido , pará que 
ho se les pueda hacer hueva acusacion ni 
deniiriciacion. 

D. Felipe IL en Madrid afio cÍe 1589; y D. Feli
pe IIL en Valladolid afio 1603. 

8 Nd han de poder Ílevar detéchos al.a: 
gunos de 1~ sentencias ó autos que pro.; 
veyerefi erl la expedicion de las causas to -
cantes á sú comisioh ; ni . parte alguna de 
las coiidertacioiies t. mas de aquellas que 
por los ~apículos de está ley fueren per -
mitidós llevar ; pertá de suspensión de ofi
cio por dos años , y de la restitucion de 
lo que así hubieren llevado con las cos
tas , y del quatró tanto para nu~stra Cá
mara. 
D. Cários Í. y D.ª juaná eti Segovia afio i53~; D. Fé• 
iipe ~l. eri Madrid afio 589; D. Felipe III. año 609; 

y D. Felipe IV. afió de 640. 

9 No harl de poder lievar ni lleverl 
consigo para la expedicion de las causas 
de su. coniisioii otros nirtguños ministros 
mas de los nombrados por el dicho Con
cejo, que son urt Procuradof Fiscal , un 
Escribano I dos Alguaciles; y rto consen
tirán.; que por. nombramiento suyo_ ni 
del Presidente del _dicho Concejo; ni en 
otra manera haya Receptotes I rti que el 
Escribano de su comision haga semejante 
oficio ; ni de Procuradores de las partes; 
porque esto ha de qüedar á e1eccion de -
llas ; y para . los_ que e:xetcen semejantes 
oficios de tales Procuradores en las villas 
y lugares donde les fueren señaladas sus au
diencias. 

D. F'elipe IV. él1 Mádrid alió de 1640. 

ro Y no permitirán• que los Ptoclira
dores Fiscales lleven maravedís algunos de 
las demandas ó peticiones que hideren ó 
presentaren, ni por otra causa ni funda
ttlento alguno ; porqtie tárt solamente han 
de poder llevar , demas del salario que ks 
diere el dicho Concejo de la Me·sta , )a<; 
partes que por los capítulos desta ley ks 
fueren aplicadas ·y permitidas llevar, las 

Eeee 
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quales co·nsentirán entren en su poder, 
y las partes pertenecientes al dicho Con
cejo y sus hermanos , y salarios de Algua
ciles , para que de allí los vayan cobran• 
do ; los_ quales han de ser demas del que 
les da el dicho Concejo , á razon de qua
trocientos maravedís por cada un dia que 
se ocuparen; y en esta conformidad los 
dichos Alcaldes mayores entregadores se 
los han de tasar , no embargante que va
yan á hacer citaciones ó cobranzas de mu
chas personas ó Concejos ; cuyo reparti
miento han de firmar de sus nombres al 
pie del proceso original , siendo· la ~usa 
condenada, y no de otra maner~? y Jun
tamente el Escribano de su common. 
D. Felipe 11. en Madrid afio 1589; y D. Felipe 111. 

en Valladolid afio de 603. 

1 1 Y ante el dicho Escribano , y no 
ante . otro alguno , han de pasar todas las 
causas , autos · y sentencias tocantes á -su 
comision , si no es estando ausente de la 
audiencia y cinco leguas en: contorno, y 
estándolo , han de despachar precisamente 
ante el Escribano de Número de la villa 
ó lugar donde tuvieren sus audiencias; lo 
qual sea y se entienda sin perjuicio de las 
leyes del quaderno de la Mesta , y Jueces 
de muertos é impedidos que en él se nom
bran: y el dicho Escribano no ha de po
der lleválr mas de tres oficiales , los quales 
no han de exercer otro oficio alguno, y 
si lo hicieren , los remitan presos al dicho 
Presidente , para que por él sean castig~
dos ; y no les permitan llevar maravedis 
algunos á las partes , por quanto el. dicho 
Escribano les ha de pagar sus salarios. Y 
mandamos, que los oficiales se ,remuev~ 
cada año de manera que los que hubie
ren ido ei año precedente , no puedan ir 
ni volver á los mismos partidos y pro
vincias hasta pasados dos años, pena de 
veinte mil maravedís, y de dos años de 
destierro á los oficiales que contravinie
ren , y de cincuenta mil maravedís al Al
calde entregador que lo consintiere , que 
aplicamos por tercias partes, Cámara, Con
cejo de la Mesta y obras pias ; las quales 
queremos, se executen sin embargo , flor 
los daños grandes que resultan de lo con
trario, y por lo qu~ conviene proveer en 
esta parte de remedio tan eficaz. 

D. Felipe m. en Valladoliit afio de 160~, y en Ma
drid afio de 609. 

12. Y el dicho Escribano solo ha de 

poder llevar de derechos en los plcytos y 
causas en que las partes renunciaren los 
términos , y no hicieren probanzas algu"" 
nas! <l:os reales .Y. no mas ; y si el pleyto 
se s1gmere, é hicieren probanzas , ó pre
sentar~n escrituras ~ no ha de poder llevar 
derechos algunos de todo lo que se fuere 
haciendo y substanciando en las dichas 
causas , hasta que se hayan acabado , sen
tenciado y condenado ; porque siendo 
dadas por libres , no han de poder con
denar en costas procesales ni personales los 
dichos Alcaldes mayores entregadores pe
na de privacion de oficio , y de vol~er
las con el quatro tanto para la nuestra Cá
mara : y estando en el estado referido , el 
Alcalde mayor entregador , y Escribano 
del lugar donde tuviere, la audiencia, ta
sen los derechos que hubiere de 11evar el 
Escribano de la -comision conforme al 
arancel Real, sin dar lugar á ·que por nin
gun medio pueda llevar , ni se le tasen 
costas personales ; y la dicha tasacion la 
firmen de sus nombres en la causa origi
nal ; lo qual han de poder llevar , y no 
mas, pena de privacion de oficio, y de 
volver lo que así llevaren con el quatro · 
tanto para nuestra Cámara. 

D. Felipe II. en Madrid afios IS'73 y 89; D. Feli
pe III. en Valladolid afio 603, y en Madrid afio 609; 

y D. Felipe IV. en Madrid afio de 640. 

13 Y para que mas bien conste el de
lito , ha de poner y dar fe al pie de fa 
dicha causa., y tasacion de como ha lle
vado los dichos derechos tasados, y no 
mas , expresando en ella la cantidad , y 
la firme ; y asimismo el dicho Escribano 
ha de tener y tenga obligacion á dar los 
pleytos compulsados y asignados á las par
tes que apelaren , con la mayor brevedad 
que fuere posible , sin insertar ni poner 
en ellos los privilegios del Concejo de la 
Mesta , ni la comision del Alcalde mayor 
entregador , ni capítulo alguno de ella, ni 
la instruccion : todo lo <¡ual mandamos 
y ordenamos se guarde as1, porque ha
biendo de darse por com1sion esta Jey y 
capítulos de ella , por los quales se han 
de juzgar y determinar ]as causas en el 
nuestro Consejo y Chancillerías , no es 
necesario poner traslado de lo suso dicho, 
y se excusan muchas costas y gastos en 
beneficio de los naturales de estos nues -
tros Reynos , y del dicho Concejo de la 
Mesta. 
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D. C:írlosl. y D.ª Juana en Segoviaaño 1s31., yel 
mis-mo D. Cárlos en Valladolid año S44 ; D. Feli

pe II. en Madrid año 589; y l> Felipe 111. 
en Valladolid afio de 601.. 

14 Y compulsados los dichos pleytos 
en la dicha forma , los entreguen á las 
partes en · el mismo lugar donde se sen
tenciaren , y ellas los pidieren , si hubie
ren. pagado la cantidad en qq.e la senten
cia fuere exéquible sin embargo de ape
lacion , conforme á fos capítulos de esta 
ley , , pena de treinta mil maravedís por 
cada· pleyto que dexaren de entregar ; y 
lo~ Alcaldes mayores entregadores admi
tan las dichas apelaciones en -la confor
midad referida para las nQestras Chand
llería1>, y no para otro Tribunal alguno, 
excepto en las causas -de. nuevas imposi
ciones, en que se ha de guard~r lo dis
puesto en el cé:!pÍtulo 20. de esta ley : y 
no admitirán las dichas apelaciones para 
el Ayuntamiento ó Concejo de qualquier 
ciudad , villa 6 lugar de estos Reynos, 
aunque la condenacion sea de seis mil 
maravedís abaxo : y guardando lo suso 
dicho, hagan q1,1e el dicho Escribano cum· 
pla con lo mandado en este capítulo , y 
hasta tanto no partan de las audiencias; 
y no lo cumpliendo así, la Justicia ordi
naria , donde acaeciere , compela á ello al 
dicho Escribano ; y los dichos Alcaldes 
entregadores no se lo impidari. 

O. Felipe II. en Madrid afio de 1s89. 

15 Y para-que mejor y mas cumpli
damente se guarde y execute lo en los ca
pítulos precedentes y <lemas ~n esta ley 
contenido , y no se pueda ir ni venir 
contra ellos en tiempo alguno; manda
mos á los dichos Alcaldes mayores en
tregadores , que al tie.mpo que hayan de 
comenzar á usar sus oficios , entreguen á 
los Corregidores ó Justicias ordinarias de 
las cabezas de los partidos de las audien
cias , que les fueren señaladas , un traiilado 
autorizado de su instruccion, en que han 
de ir nombrados los oficiales que les hu
bieren sido señalados para el uso y exer
cicio de sus oficios , ,para que las dichas 
Justicias tengan particular noticia de ellos; 
y en caso que los usen con otros algunos, 
fuera de_ los que les hubiere,n sido. señala
dos y nombrados , mandamos á las di· 
chas Justicias , y á cada una de ellas en 
su jurisdiccion , que hallándolos en ella. 
haciendo qualquier acto de jurisdiccion ó 

. execucion de ella , los prendan , y envien 
presos á su costa , y á buen recaudo al 
nuestro Consejo , juntamente con la in
formacion que sobre ello hubieren frcho, 
para qu~ ellos , y los dichos Alcaldes ma
yores entregadores, que les hubieren nom
brado ó dado comision alguna , se~tn cas
tigados conforme á la calidad de sus 
culpas. 

D. Felipe IV. en Madr.id afio de 1640. 

16 Los dichos Alcaldes mayores en
tr.egadores podrán proceder en todas las 
causas que por esta ley se les permite, y 
sentenciarlas , . con calidad que no dexen 
por sentenciar alguna , ni la remiran al 
Concejo de la Mesta para comunicar con 
el Presidente de él, por los daños que á 
las partes se siguen de ello ; pena de diez 
mil maravedís por cada pleyto que .así 
remitieren , aplicados por tercias partes 
nuestra . Cámara , Concejo de la Mesta, 
y obras pías. 

D. Cárlos l. yD.' Juana en Segovia afio 1s31.; D. Fe
lipe 11. en Madrid afíos de S73 y 89; D. Felipe III. 

en Valladolid' :.iíos de 601. y 603, y en Madrid 
afio de 609. 

17 Y las dichas causas las han de po
der sentenciar y determinar los dichos Al
caldes entregadores por sí solos, y sin ne
cesitar de acompañarse; no siendo recusa
dos por· algunas de las partes ; y siéndo
lq, se han de acompañar precisamente con 
el Corregklor, Gobernador ó su Tenien, 
te del lugar donde tuvieren ~us audiencias, 
siendo Letrado , y 'no lo siendo , con el 
Corregidor ó su Teniente Letrado del lu • 
gar Realengo mas cercano de ellas , con 
tal qrie sea dentro de las cinco leguas; y 
si dentro de ellas no le hubiere Letrado, 
con el Alcalde ordinario de sus audien
cias; siendo Realengo, y no lo siendo, con 
el que lo fuere mas cercano á las dichas 
audiencias dentro de las cinco legu~ ; ha
ciendo notorio á las partes el nombra
miento , y dándoles tiempo para in
formar de su justicia : y con ningun pre
texto no han de poder acompañarse con 
algunos de sus Ministros , ni con otra 
persona que, anduviere en su compañía, 
pena de la nulidad de los autos c¡ue en 
contrario se hicieren , y de suspens1on de 
sus oficios, y de otro qualquier de jus
ticia por dos años , y de las costas así 
procesales .como personales de las par-

Eeee 2 
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tes , las quales . para su liquidacion sean 
. creídas por su juramento . y declaracion; 
y el Presidente del dicho Concejo de la 
Mesta lo haga cumplir y . executar , de 
manera que queden enteramente pagadas 
y satisfechas, y de veinte mil maravedís, 
aplicados por tercias partes , nuestra Cá
mai:a, Concejo de la Mesta, y obras pias. 

D. Cárlos l. y D,ª Juana en Segovia año de 1s32. 

18 Los dichos Alcaldes mayores en
tregadores tendrán particular cuidado y 
atencion en no admitir ninguna deman
da ni querella contra los hermanos del 
dicho Concejo de la Mesta y sus pasto
res , excepto en los casos contenidos en 
la ley 21. tit. I. , y ley 26. tit. 6. del qua
derno de la Mesta. (8) 

D. Felipe Iy. en Madrid afio de 1640. 

19 Y para que mas bien se pueda te.:. 
ner noticia , y averiguar por el Presiden~ 
te dd Concejo de la Mesta , de-la forma 
que han usado y u.san sus oficios los di
chos Aléaldes mayores entregadores y sus 
ministros , acabada cada una de las au
diencias , y ánt~ de salir de ella , han de 
dexar en poder del Corregidor , Gober
nador , Alcalde ó Justicia de ella plie
go cerrado , y firmado de su nombre y 
del Procurador Fiscal , y Escribano de su 
comision , en que hagan relacion de los 
Alguaciles y oficiales que han tfnido, Con· 
cejos , y personas que han citado ; po
niendo con distincion los que han sido 
absueltos , y los que han sido condenados, 
y estos las· cantidades· eil que lo fueron, 
así de principal como de costas proce
sales y personales , cada una de por sí, 
cori ·toda claridad; del qual han de tomar 
recibo del dicho Corregidor ó Justicia, 
y entregarle con las relaciones en el Con
cejo , pena de cincuenta mil maravedís , y 
de suspension de oficio por cada vez que 
dexaren de cumplir con lo suso dicho. 

' 
D. Cirios l. y D.ª JuÍllla en Segovia afio I s32; D. Fe

lipe II. en .Madrid afio s89; y D. Felipe lV, 
año de 633. 

20 Y cumpliendo con lo contenido 

(8) Por las dos citadas leyes se previene, qué 
quando los hermanos ~stantes · del Conc,ejo de la 
Mesta hicieren algun agravio ó prenda á los her
manos que van y vienen con sus ganados á los ex
tremos ó sierras contra sus privilegios , en tal caso 
los Alca 'des mayores entregadores puedan proceder 
contra aquellos cor.forme á 1ua somi1iones, como 

y ordenado en los capítulos precedentes 
los dichos Alcaldes mayon:s entregadore; 
conocerán y procederán primeramente 
contra todas las personas , Concejos ó 
Comunidades , de qualquier estado , con
dicion ó calidad que sean, -sobre nuevas 
imposiciones ó derechos ; rc;:cibiendo in
formacion de pedimento del Procurador 
Fiscal de su audiencia de todos los mon
tazgos, -castillerías, rodas, borras, asadu
ras , peages , pontages , barcages , y de 
otros qualesquier d.;rechos que se lleva
ren á los pastores, ó dueños de ganado 
de nuestra cabaña Real contra razon y sus 
privilegios ; y les harán restituir lo que 
les hubiere sido llevado injustamente , y 
suspenderán el llevar en adelante los di
chos derechos , hallando ser nuevamente 
impuestos y acrecentados, y llevarse sin· 
tener privilegio ó título de Nos , ó de 
lo.s Reyes de donde Nos venimos , que 
sea bastante conforme á las leyes de nues
tros Reynos, haciendo en todo se guar• 
de la ley 15. del tir. 17. del lib. 6.: y los 
que tuvieren fos dichos privilegios , y no 
los hubieren presentado · en el nuestró 
Consejo • con relacion jurada de la can . 
tidad que llevan , . dentro de los sesenta 
dias , que ,les concedimos por nuestra ley 
y pragmáuca, pr9mulgada en la villa de 
Madrid á 5 de Marzo 1del año pasado 
de 633 (ley .9. tit. 25.), harán no se lle
ven los dichos derechos , ni use de los 
dichos privilegios, so las· penas de la di
cha ley ; y sin embargo ·de qualesquier 
privilegios procederán contra todos los 
que sol;>re. la cobranza de qualquier de~ 
recho , que puedan cobrar , quebrantaren 
hato ó cabaña , ó tomaren morueco ó 
carnero , · ó oveja encerrados , aunque 
sea nuestro serviciador ; y harán se resti
tuya 'todo lo que así se hubiere llevado 
indebidamente , y contra lo dispuesto en 
este capítulo , con las costas y daños, y 
demas · penas contenidas en la di~ha nues• 
tra ley , aunque sean Justicias ; las quales 
incurran en la misma pena, si por via de 
arbitrio, ó en otra forma hecha· en al· 
gun impuesto -sobre el ganado que pasa 
de unos términos á otros , guardando en 

si para esto no fuesen hertnanos del Concejo : y que 
asimismo puedan conocer contra los ganaderos, que 
para despojar á otros de sus posesiones maliciosa
mente , y entregarlas á los riveriegos sin pertene
cei'les , hiciesen venta fingida de los p:anados, ú otra 
cosa por donde · los posesi_oneros pierdan las dichas 
111.S posesi~nes. 
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la execucion de las penas lo que en esta 
ley tenemos ordenado ; y las pesquisas y 
averiguaciones , que sobre ello hicieren, 
las remitan original~ ante los del nuestro 
Consejo, mandando~ las personas, Con
cejos 6 comunidades que, pidieren ó lle
V aren los dichos derechos , parezcan ante 
Nos , y no en otro T ribm1al alguno , en 
seguimiento de la dicha causa dentro de 
quince días~ 

D. Cárlos l. y D.ª Juana en Segovia afio de 1s3!>.; 
y D. Felipe III. en Valladolid afio de 603, y en 

Madrid afió de 609. 

~I Y asimismo podrán conocer y 
conocerán de todos· los ~gravios, heri
das y malos tratamientos que se hicieren 
en qualquier manera por todas y, quales
quier personas , comunidades ó Justicias 
de estos Rey nos á los hermanos, pastores 
y ganados de nuestra cabaña Real en con
travencion y quebrantamiento de sus pri
vilegios , siendo, de los que suben y ba
xan de las sierras á los extremos , y por el 
contrario ; y asimismo de los que salen de 
sus suelos y jurisdicciones á ótros suelos 
y jurisdicciones : y para averiguacion de 
los dichos agravios no han de admitir ni 
proceder por demandás generales , .ántes 
han de averiguar el agravio que se pidie
re, quien, á quien, y quando se hizo; pe
na de suspension de oficio y de veinte 
mil maravedís para nuestra Gámara, y 
de la nulidad de los autos, y restitucion 
de las· costas y daños que se , siguieron a 
las partes: y ·cumpliendo con lo suso di
cho; damos por. bastante probanza. la en 
que depusieren dos pasto~es , y la parte 
querellante y agravipda declare con jura
mento habérsele. hecho. el tal agravio ; y 
en ello procederán civil ó c;riminalmente, 
conforme á la calidad de las causas y ne
gocios que se ofreciei:erl, y breve y suma
riamente, con tal que den término com
petente á las partes para que sean oidos 
en justicia: y. harán se les enmienden y 
restituyan á ·los dichos pastores y due
ños de ganados todos los dichos daños, 
fuerzas , . tomas y agravios -que les hubie
ren sido fechos en qúalquier manera, con 
mas la pena del tres tanto, la qua) aplica
rán enteramente al Concejo de ]a Mesta á 
quien toca; y ·executarán sus sentencias, 
&in.embargo de qualquier·apelacion que se 
interponga, en quanto á la restirucion que 
mandaren hacer á fa parte agraviada, y 

en quanto á la pena del tres tanto , y de
mas penas en que condenaren hasta en 
cantidad de tres mil maravedís, y de allí 
abaxo ; y en quanto á lo delmlS otorgarán 
la apelacion, si la parte denunciada y con
denada apelare , y depositare la condena
cion del dicho tres tamo y ·demas penas 
en el Depositario general de aquel lugar, 
ó en persona abonada por la Justicia or
dinaria de él , ú diere fianzas de estar á de
recho , y - pagar juzgado y sentenciado; 
con lo qual soltarán los presos , y remit,i -
tán las causas á las nuestras Chancilkrías;. 
y de l_os agravios que fueren hechos á los 
dueños de ganado estantes , que. son los 
que no salen de sus suelos y jurisdiccio
nes , · no han de poder conocer ni proce
der , ántes han de quedar y queda su co
nocimient<;> á las Justicias ordinarias,. an
te las quales han de acudir las partes agra
viadas y damnificadas. 

, 
Los mismos; y D. Felipe 11. en Madrid afio de 1589; 

. D. Felipe III. en Valladolid afio de 603, 
y en Madrid afio de 609. 

.22 Requerirán asimismo las cañadas 
Reales por los lugares y partes que los 
pastores, que son del dicho Concejo de la 
Mesta, fueren ó vjnieren, ó atravesaren ó 
estuvieren con sus ganados ; y penarán y 
prenderán á los que hallaren las han cer
rado , labrado ó ocupado ; visitándo!as 
y apeándolas por sus propias personas, 
estando presentes el Prc;>curador del dicho 
Concejo de la Mesta y _Escribano de la 
comision , sin que pueda faltar alguno 
pellos ; . y no lo cometan ni han de po
der cometerlo al dicho Escribano ni otra 
persona, pena de . v~inte mil maravedís 
para la nuestra Cámara.: y la medida de 
las dichas cañadas ha de ser de seis. sogas 
de marco acordelado, cada soga de qua
renta y cinco palmos, que hacen _noventa 
varas ; y esta medida se ha de eritehder en· 
tre panes y viñas: y á los .que hallaren ha
ber rompido ó ocupado en las dichas ca· 
ñadas, .por cada pedazo de tierra de me
dia fanega abaxo les con:denárán en qui
nientos maravedís , y J?dr una fanega en 
.mjl, y á este respecto .irán creciendo las 
condenaciones pecuniarias~ y sus senten
cias las executarán sin embargo de quales
quier apelaciones, que se ;interpongan así 
en las penas pecuniarias , como en reducir 
á pasto, como ántes estaba, lo usurpado y 
ocupado; y si algo estuviere sembrado ó 
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nacido, ordenarán y harán, que los gana
dos de los hermanos del dicho Concejo 
ú otros qualesquiera lo coman y pazcan 
libremente sin embargo de qualquit:r ape
lacion. 

Los mismos allí. 

.2 3 Y si des pues de executado y vuel
to á pasto lo que así estuviere rompido, 
tomado ú ocupado, se volviere á rom
per, sembrar ú ocupar por qualesquier 
personas, Concejos ó comunidades; qm:re
mos y ordenamos, que la dicha pena sea 
doblada; y que asimismo se execute en 
qualquier cantidad sin embargo de apela
don, así en la restitucion á su antiguo es
tado y pasto como en las prnas ¡xcunia
rias , creciendo al respecto de las fanegas 
.que así se hubieren· rompido y ocupado;' 
las· quales aplicamos en esta manera: las 
dos tercias partes al dicho Concejo d~ la 
M~sta para ayuda á los gastos que ha de 
tene~ en· la paga de sus salarios y de los 
dernas ministros y oficiales del dicho Con-
cejo, y la otra parte para el Akalde ma-
yor entregador que lo sentenciare. 
Los mismos; y D.FelipelV. en Madrid afio de 1 633. 

24 Conocerán , y asimismo procede-
rán y visitarán en. la manera: suso dicha, 
dt! todos los rompimientos y "Ocupacio-
nes que se hubieren hecho ó hicieren nue-
vamente por qualesquier personas , Con-
cejos ó comunidades en las veredas, exi-• 
dos, abrevaderos, majadas, pasos y pás-
tos comunes en que el dicho Concejo de 
la Mesta y st1s pastores y ganados tuvie-
ren paso , pasto y comun aprovechamien-
to; y lo que hallaren rompido ú ocupado 
sin nuestra licencia yfacultad> desp;;.chada 
en la misma conformidad que -se. dispone 
en qu.1nto á los rompimientos de dehesas 
en el cap. 26, y no de otra manera: .y de 
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abonada por la Justicia de él , 6 diere 
fianzas de estar á derecho, y pJgar juzgado 
y sentenciado, otorgarán la apdacion en 
la cantidad que excediere. la condenacion 
á los dichos tres mil maravedís, en los qua
les se ha de executar sin embargo que se in
terponga . la dicha apelacion, y hagan las 
dichas diligencias ; y las penas en qué con
denaren las aplicarán, y desde luego las 
aplicamos enteramente .11" dicho Concejo 
de la Mesta para ayuda á pagarles los sala
rios, y los de los de mas ministros y oficia
les; de las quales por sí. ni por interpósita 
persona no han de poder llevar parte al
guna, pena de volverlo con el quatro tan
to para la nuestra Cámara. 

El mismo all1. 

.25 Y en la mesma conformidad y con 
las mesmas penas procederán contra los 
que hubieren plantado ó . plantaren viñas 
sin nuestra licencia y facultad desde 5 de 
Marzo cel año pasado de 1633, por ba
her crecido en qµanto á esto el exceso 
demasiadamente en perjuicio de la labor 
y cria del ganado: y mandamos á.los del 
nuestro Consejo, tengan particular atencion 
en · conceder las dichas licencias y facul-
tades. 

D F 1. d l'd li d-. e 1pe 111• en v a11 a o 1 a o e 1 603. 

.26 Y porque la experiencia ha mos
trado, que en el nuestro Reyno de Murcia 
es necesario y conveniente, que e~ pastos 
comunes y baldíos~ hagan·tomp1m1entos 

· así para la labranza como para la crianza, 
yerba y pasto de los ganados ; por ser tier
ra ele muchos atochares y· malezas de ·mon
tes;· es nuestra voluntad y mandamos, que 
los dichos Alcaldes mayores.' entregadorés, 
ni otros qualesquier Jueces no conozcan
de los rompimientos que allí se hicieren 
con informacion de utilidad·y·aprob.icion 

media fanega arriba de sembradura ,· y no · · de los del nuestro Consejo. 
de allí abaxo , procederán y lo reducirán 
á rasto. sin embargo de qualquier .ipela-
don ; y por cada media fanega condena-
rán en quinientos inarav~dís, y al respec-
.to crecerán en ella; y la dicha pena pecu-
niaria executarán, sin embargo de qual-
quier apelacion que interponga la parte 
que .hubiere sido condenada, hasta en can-
tidad de tres mil ·maravedís, y no en mas: 
si la dicha parte, habiendo apelado , de-
positare la demas cantidad en el Deposita~ 
rio general de aquel lugar, ·ó en persona 

D. Felipe 11. en Madrid afio,de 1~89·; D. Felipe 111. 
afio de 699; y D. Felipe IV.. afio de 633. · 

, , 
27 Porque ~omos informados, que mu-; 

chas personas y Com~ejos han rompido y 
labrado de nuevo sin' nuestra licencia y fa. 
cultad muchas dehesas del. pasto y herbaje 
de los ganados, co.q que se les han estrecha
do los pasos así de. invernadero como de 
agostadero , y se .tiene particulár experien
cia, que las dehesas que así se han rompido 
Y. nuevamente labrado en los primeros tres 
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6 quatro años. son de provec~o y de. al· 
gun fruto, y pasado el dicho tiempo que~ 
<.tan perdidas y destruidas; por ·cansarse lue
go de llevar y. dar pan, y no peder tornar 
á ser tan buenas. dehesas de p,sto como de 
antes j y todo el dicho daño ha_ resultado 
de 110 se haber puesto medio y penas eom
petentes para el reparo de tantos daños: 
para cuyo efecto ordenamos y mandamos1 
que no ~e den licencias para rnmper las 
~ichas dehesas per ningW1 Consejo, Tri
bunal ó Junta, de qualquier calidad que 
sea t a~nque st concedan por ~ausa públi
ca ; y las que se huQieren dado ó conce;; 
dido ántes de 5 de Marzo del año pasa· 
do de 1633; acabado _el tie.mpo de ellas, 
no se pueda pedir prorogacion ; y todas 
las que: se hubieren <;oncedidp por otro 
qualquit:r Tribunal, Junta ó Consejo, no 
sii.:nd~ por el Supremo <:le Gas.tilla, desde 
el dicho tiempo en adelante sean en sí 
ningunas y de ningun valor ni efecto ; y 
permitimos,. se pueda proceder y castigar 
por los dichos Alcaldes mayores entre-: 
gadores á los que usaren de ellas, como si 
no se les hubiesen concedido ; y manda.:. 
mos á los dd nuestr9 Consejo, no den se• 
mejantes licencia~ , si no es habiendo causa 
:necesaria y beneficio público , y concur
riendo para ello· las dos partes de él , ha: 
hiendo oido primero al Procurador del 
Reyno, y consu.ltádonos sobre ello: y así 
para remedio de los dichos d.años manda
mos y cometemos á los dichos Alcaldes 
mayores entregadores, que con mucha 
diligencia y cuidado procuren no se rom
pan la.s dichas dehesas, y reduzcan á pasto 
todas las que estuvieren rompidas contra 
nuestras leyes y provisiones , procediendo 
breve y sumariamente, y sin esperar al tér
mino contenidó en la ley de_ Toledo é 
i11struccion de ella ( leyes 5 y 6. tit, ..2 I. )~ 

hagan ·y administren.justicia, haciendo se 
reduzcan á pasto las dichas dehesas con 
efocto ; con. que , en quanto á las que 
se hubieren rompido desde 18 de Enero 
del año pasado de 1565 en adelante , con
denen á las personas, Con~ejos ó ~o
munidades , de qualquier condicion ó 
calidad que sean, que las hubieren rom
pido ó labrado , en mil maravedís de 
pena por cada fanega de sembradura que 
así hubieren rompido ó labrado , cre
ciendo ó moderando la dicha condena
don al respecto de las fanegas que se pro
bare haber rompido ó labrado; con tal 

que la primera ' vez no exceda toda ia 
condenacion de cincuenta mil marave.' 
dís ; y si se tórriare á romper ó labrar, han 
de condenar en las penas dobladas t no 
excediendo todas de cien mil maravedís: 
lo qtial todo han de executar sin embargo 
d~ qualquier apelacion que 5e interponga. 
asi .en quanto al reducir á pasto como 
en quanto á las dichas penas pecuniarias; 
1as quales han de apHcar y desde luego las 
aplicamos en esta manera! la· tercia partC: 
para la nuestra Cámara, y las otras dos, hc
c;:has tres ,. al dicho Concejo de la Mesta, 
A kalde mayor entregador que sentencia
re , y Procurador Fiscal de su audiencia 
que denunciare, 

D: CárlosI. y D.ª.Juana en Segóvia afio 1~3,s; D. Fe• 
hpell. en Madrid afio s89; D. Felipe 111. afio 609; 

y D. Felipe IV. afio de 633. 

t8 Ninguna persona; Oonceio .6 co~ 
munidad~ de qualquier condicion ó calidad 
que sea, pueda hacer ni haga dehesa sin 
nuestra licencia , ni los Alcaldes mayores 
·entregadores 1a puedan dar ni hacer de 
nuevo, ni confirmar Ias· que estuvieren 
dadas por otros , porque todas · las perso
.p.~s, Concejos ó comunidades que las hu
hieren men~ter , las han de v~nir á pedir 
anee Nos; y mandamos; qtie de aquí ade
lante no se conéedan Arbitrios para arren
dar el pasto que tuvieren los ganados en 
las tierras, viñas y olivares alzado~ los 
frutos, aunque sea para beneficio del mes
mo lugar i y los que se hubieren· concedi.: 
do, así para los donativos, pagas 4e ex~n~· 
dones y otras eompras t ~ndamos cesen; 
habiéndose eumplid9 el tiempo por que 
se concedieron J y los Alcaldes . mayores 
entregadores podrán proc~e.r contra to
dos los que hicieren las <lidias nuevas de
hesas, ó acrecentaren alguna cosa de lo 
público á las dehesas que tuvieren con li
cencias ó facultades n~estras f 6 de los Re· 
yes de donde Nos veniino~, haciendo sean 
libres todos los. pastos; abrevaderos, ma
jadas¡ veredas , descansaderos , baldíos y 
pastos comuneS de estos nuestros Reynos 
cm todós los lugares y _partes por donde 
los pastores y ganados del dicho Concejc, 
de la Mesta fueren ovinieren, ó atravesa
ren ó estuvieren ; y procederán contra 
los culpados, y mandarán, que en adelan.:. 
te no se hagan las dichas nuevas dehesas; 
y á los que contravinieren á lo suso dicho, 
condenarán ,n las penas pecuniarias íÍ su 
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arbitrio • como no excedan de diez mil 
maravedís, que aplicarán por tercias par
tes; Concejo de la Mesta, Alcalde e.1.1tre
gador y Procurador _Fiscal; lo qual man
damos se execute sm embargo de apela
don , por el gran daño que resulta á los 
naturales de estos Reynos de hacerse se
mejantes nuevas dehesas sin nuestra li ~ 
cencia. 

D. Felipe III. en Valladolid alío de 1603, y en Ma
drid afio de 609. 

29 Y lo contenido en el capítulo 
precedente se ha de entender , con que no 
puedan proceder sobre muladares ni col
menas, coros, ni adehesados, que los Con
cejos y lugares de estos nuestros. Reyn<;>s 
hicieren entre sí para su conservac10n, y sm 
perjuicio del paso y pasto y comun apro
vechamiento de los ganados de nuestra 
cabaña Real; á los quales no han de con
sentir llevar penas algunas, aunque sean de 
ordenanzas confirmadas por el nuestro 
Consejo, porque tan solam:nte se les h~ ?e 
poder llevar el daño apreciado que h1c1e0 

ren con sus ganados en las cinco cosas 
vedadas, que son, viñas estando con 
fruto huertas , dehesas auténticas del 
pasto 'de los ganados de invernadero ó 
agostadero , y boyales del pasto del gana
do de labor , y prados de guadaña ; para 
cuya estimacion y tasacion , pidiendo el 
dicho daño las partes interesadas ante la 
Justicia ordinaria, se nombrarán dos hom
bres buenos, uno por parte del dueño del 
ganado, y otro por la del de .la viñ~, 
huerta dehesa ó prado que hubiere reci
bido ;l daño ; y en caso de discordia , la 
dicha Justicia nombre tercero , y la can
tidad en que conformare~, se execu~e lue
go sin embargo de apelac1on; y haciéndo
se en esta conformidad , no han de poder 
conocer los Alcaldes mayores entregado
res, estando prevenidas las causas por las 
Justicias ordinarias; pero contravinién
dose á lo contenido en este capítulo , y 
pareciendo se han llevado penas á quien, 
por quien, y en que tiempo, condenarán 
en la restitucion de las dichas penas, y 
en la conformidad que se les permite y 
ordena en el capitulo precedente. 

D. Cárlos l. y D.' Juana en Segovia afio 1s32; 
y D. Felipe II. en Madrid año s89. 

30 Y asimismo procederán contra to
das y qualesquier personas y Concejos que 

aprop!aren y tomaren para sí los ganados 
mestenos y mostrencos , por quanto siem
pre han de quedar y fincar para el dicho 
Concejo de la Mesta á quien pertenecen· 
y los dichos Alcaldes mayores entregado~ 
res no consientan se lleven los dichos mes
teños y mostrencos, ántes los harán vol
ver .y restitui.r al dicho Concejo, ó quien 
su poder tuviere; y á los que contravinie
ren á lo contenido en este capítulo con
denarán en la' dicha restitucion , y en pena 
de diez mil maravedís aplicados por ter
cias partes, nuestra Real Cámara Conce-
jo de la Mesta y Juez. ' 

31 En todos los casos, que estuvieren 
prevenidos por las Justicias ordinarias, no 
han de poder conocer ni proceder los di
chos Alcaldes mayores entregadores, si no 
es siendo las causas de agravio hecho á 
hermano del dicho Concejo , quebranta
miento de los privilegios concedidos al 
dicho Concejo de la Mesta y sus ganados 
y pastores , y rompimientos de dehesas au
ténticas del pasto y herbaje de los dichos 
ganados de invernadero ó agostadero, y 
de cañadas Rtales ; porque en estos casos, 
aunque las causas esten prevenidas por las 
dichas Justicias, los dichos Alcaldes ma
yores entregadores han de poder proceder, 
y condenar conforme á los capítulos de 
esta ley ; . y las dichas Justicias no se lo im
pidan ni defiendan. 

D. Cárlos l. y D.• Juana en Segovia afio I s32; D. Fe
lipe II. en Madrid afios IS73, s86 y sS9; y D. J:<'e-

lipe III. en Valladolid afio de 603 , y en Madrid 
año de 609. 

32 Y acabado el itinerario y instruc -
don que les fuere dada , y en qualquier 
acontecimiento , acudirán á las juntas y 
Concejos de la Mesta , á los tiempos qu~ 
les fueren señalados , á dar cuenta y resi. 
dencia de sus oficios, adonde han de lle
var cobradas todas las condenaciones que 
hubieren hecho, y se les permiten execu
tar por los capítulos de esta ley, pena de 
pagarlos de sus salarios ; salvo si por im
pedimento, ó embarazo hecho por las J us
ticias ordinarias, no hubieren podido, ha
biéndolas hecho los requerimientos nece
sarios para que se las dexen cobrar j y 
cumpliéndolo así, se les dará cada medio 
año de salario á cada uno duscientos cin-
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cuenta ducados de los Propios y rentas las nuevas del quinto género de Millo
del dicho Concejo de la Mesta, lós quales nes , q~e dice ·así. . 
no· se les han de librar ni pagar hasta ha e, Pot quanto la expcrienciá ha mos.. 
ber dado entera cuenta en la Contaduría trado, tan á costa de los pobres , lu
del dicho Concejo de las dichas conde.;, gares y vasallos; los .graves daños. que 
naciones y residencias de sus . oficios , y resultan de señalar las au(j.iencias de ·.los 
~tisfecho á las partes interesadas todo lo Alcaldes mayores entregadores en los lu
que les hubiere sido mandado volver por gares cortos , y que por_ serlo tanto , y 
el Presidente del dicho Concejo por re su corta vecindad , no hay en ellos Le
vocaciones de sentencias ó en otra qual trados ; Procuradores ni hombres de capa 
quier manera : y habiendo acabado sus negra que les puedan asistir á su defensa, 
oficios, dentro de treinta dias primeros si y ,las Justicias ordinarias que lo debieran 
guientes han de traer á poder del Recep hacer ~ y con qui :nes , conforme á la .ins
tor general de las penas de nuestra Cá truccion de los Alcaldt!s entregadores, se 
mara todos los matavedís que cobraren deben acompañar , por ser los Alcaldes ó 
pertenecientes· á. ella, y los aplicados i Jueces unos pobres labradores, como los 
gastos de Justicia al Receptor de ella , con <lemas vecinos , . los temen igualmente , y 
testimonio del Escribano de su comision dexan óbrar como quieren ; con que se 
de las condenaciones que hubieren fecho, hallan las partes indefensas, y obligadas, y 
executadas y por executar ; de todo lo aun tal vez 'compelidas á nomQrar por su 
qual. darán cumplida cuenta , pena que, Procurador uno de los· oficiales que traen 
no •o haciendo así , <lemas de pagar· ellos consigo los Alcaldes entregadores ; y cor sus fiadores las dichas condenaciones, mo son de una data ' la defensa que en 
incurran en la de suspension de oficio 4e ellos hallan,. es hacerles causa de ló que
Just_icia por dos años. ( ley 4. tit. I 4. no la hay, y unos y otros llevarles in
lib. 3. R.) debidamente su dinero : se pone por con

dicion, no se puedan señalar dichas au•. LEY VI.· 
diencias sino es en las ciudades cabe

D. Felipe V. en Madrid por resol. á cons. de ~o de zas de provincia ó de partido , ó de maJulio, y provision del Consejo de 'JÓ de Octubre 
yor vecindad que hubiere , para que conde 17'J8. 
eso puedan Jas partes defenderse , y cesen 

Obser'Vancia de la ley precedentt , J de la las sinrazones y molestias qrie hoy se les 
,ondi&ion inserta de Millones sobre seffala hacen/' 

miento de audiencias de los Alcaldes Mándalllos . se guarde , cumpla y exc
mayores entregadores. cute la citada ley del Reyno ,- y capí

tulo de Millones que se han incorpora-· 
Con noticia de que, continuando anual.. do en esta mi carta , como en uno y otro 

mente los Alcaldes · mayores entregado- se contiene, sin permitir ni dar lugar á 
res del honrado Concejo de la Mesta con que se contravengan en manera alguna, 
el mucho número de ministros ( que son ni causar molestias é injustas multas á los 
un Fiscal , Escribano , ganaderos , tres ofi• · pueblos de estos nuestros Reynos , y sus 
dales y dos Alguaciles que· se les señala vecinos;. á los quales mandamos asimis
por el mismo Concejo ) en poner sus au- mo , que para que puedan reconocer en 
diencfas en . los lugares y pueblos com-: lo que se excede á la referida ley y con -
prehendidos en las jurisdicciones, mani_. dicion ., sienten en los libros de sus Ayun
fiestan en · sus procedimientos ser lo que tamientos -esta nuestr~ carta , á fin de que 
executan en un todo opuesto á la ley del siempre conste á las Justicias y Capitulares 
Reyno y sus capítulos ( ley anterior ) , en de ellos; y teniendo motivo de justa que,. 
que se les previene lo que han de practi- ja•de alguno ó algunos de los dichos Al
ear en los Reynos de Castilla , Leon y caldes mayores entregadores, arrendadores, 
Granada., reducido á que protejan y am- achaqueros y <lemas dependientes , la den 
paren en sus libertades á los pastores y con justificacion al nuestro Consejo , para 
ganados de los hermanos de dicho Con- que en su vista se tomen para escarmien
cejo ; y siendo preciso ocurrir á los da- to de ellos las mas severas resoluciones, 
ños que causa la · contravencion de .dicha y los pueblos tengan c:l alivio correspon
ley, y de la condicion ciento y quatro de diente. 

Ffff 
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LEY VII. 

D. Cárlos 111. por Real céd. de 13 de Abril 
de 1779. 

Observancia de la condicion de Miiiones prtr 
hibitfoa á1 la. entrada de ganados en 

los olivares y 1Jiñas. 

Por la condicion diez y seis del quar
to género del servicio de Millones se acor
dó lo siguiente: 

1 "Qµe los Alcaldes mayores entrega
dores no prohiban ni conozcan de co
tos, viñas, ni de entre panes, ni de otros 
qualesquier cotos ni dehesas, ni plantas 
que hicierl!n y guardaren los vecinos en
tre sí mismos para su conservacion , sino 
fueren tan solamente en quanto ~ la pren
da hecha en ellos en contravencion de los 
privilegios de los hermanos de la Mesta, y 
esto yendo de paso, y no de otra manera; 
y no se entrometan á conocer si es coto 
ó no es coto , ó cercado, so pena· de trein
ta mil maravedís· para la Cámara de S. M.: 
y que para la conservacion de las viñas 
y o\ivares, y excusar los daños que en ellos 
hacen los ganados , prohiba S. M. por ley 
la entrada de ellos en los dichos oliva
res y viñas eri qualquier tiempo del año, 
aunque sea despues de haber cogido el fru
to ; poniendo pena éi: los transgresores, ;{ 
que paguen el daño ~ tasacion de dos 
hombres buenos del lugar donde se hi
ciere el daño , uno puesto por parte del 
ganadero, J otro por el dueño que red-· 
hiere el dano , y en discordia nombre ter
cero la Justicia ordinaria del lugar; hacien
do de ello entero pago éÍ la parte no 
obstante qualquiera apelacion."' 

2 Y siendo muy fre<\üentes las instan
cias hechas en este particular , exponien
do que por no tenerse presente la condi
cion inserta, se ha mandado observar , en 
los casos que han ocurrido , lo dispues
to en el auto acordado de 16 de Abril 
de 1633 (a) ; para que en lo sucesivo 
no se siga esta pr~ctica , quiero y man
do , que la expresada condidon. diez y 
seis se observe y guarde como ley por 
punto general en todas las ciudades, vi
Uas y lugares de estos mis Reynos sin 
embargo de lo prevenido en el· citado au-

(a) Plate el citado auto en la nota d1 la ley 9, 
tít. 'JS· De las dehesas y pastos. 

(8) En circular de 8 de Mayo de 1780 se man
dó, que sin embargo de lo dispuesto en esta cédula, 

T I T U L O X X V I I• 

to acordado , colocándose en el Cuerpo 
de las leyes , para que en todo tiempo 
tenga su debida observancia. (8) 

LE Y VIII. 
Elmismo por 'provision del Consejo de 'J4 de Di

ciembre de 1779, Real órden de 'l7 de Enero 
y circular de 7 de Febrero de 780. ' 

Reglas. que deben observar los .Alcaldes ma
.JOreJ entregadores de Mesta y cañadas 

en las residencias. 

Para la mas breve expedicion de la.,; 
residencias que se toman por los Alcaldes 
mayores entregadores de Mesta y caña
das , y para evitar perjuicios á los pue
blos en las mayores costas, es nuestra vo
luntad, que en lo sucesivo se observen las 
reglas siguiente~ 

1 Que se omita la informacion de le
guas, que se repite en los autos generales 
de todas las audiencias, como ~uperflua, 
siempre que no se varie el pueblo cabeza 
de partido donde se celebra la audiencia. 

2 Qµe se excuse comprehender en las 
residencias á aquellos pueblos por donde 
no atraviesa cañada, cordel ni abrevadero,· 
ni pasan los ganados de la cabaña Real, 
ínterin no se verifique alguna de estas ca
lidades ; á cuyo fin los Procuradores Fis-· 
cales, al tiempo que salen al reconocimien
to de cañadas y cordeles de los pueblos 
de la comprehension, se informen extra
judicialmente ; y si lo contemplasen ne
cesario, podrán pedir ante las respectivas 
Justicias ordinarias se les reciba informa
don sobre este hecho ; y resultando de 
ella la novedad del paso, se les entregue 
original, y presentándola ante el Alcal
de mayor entregador, este libre el despa
cho convocatorio. 

3 Qµe conviniendo á la justificacion 
de las causas evitar ambigüedad ó genera
lidades equivocas , quales. se advierten en 
las sumarias y causas que se tienen á la 
vista , en adelante cuiden los Alcaldes 
mayores entregadores de examinar .con 
toda individualidad y especifi.cacion los 
testigos por sus propias personas , para 
que declaren determinadamente los sitios 
acotados, el tiempo y los fines ; de ma-

por ahora, y hasta nueva providencia no se impida 
la entrada de ganados en las vifias y olivares, con
forme á la com,mbre de los pueblos. 
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nera que se pueda venir ~n conocimiento 
de si l;ay ó no motivo justo para pro
ceder , y si los tales cotos son ó no de 
los permitidos ó prohibidos por las le
yes y condiciones de Millones , y así de 
los demas casos de que legalmente pue
dan tomar conocimiento dichos Alcaldes 
mayores entregadores: en inteligencia de 
que si las causas que en adelante forma
ren , incidieren en este defecto de ambi
güedad y generalidad , ademas de darse 
por nulas con restitucion de las multas y 
costas , se mandarán hacer de nuevo á 
costa del mismo Alcalde mayor entrega
dor ; quien debe siempre tener· á la vista, 
y dirigir el cargo , no á suponer delitos 
equívocos, sino á remediar abusos noto· 
ríos y ciertos , resultantes de una prueba 
clara y específica constitutiva del cuer
po del delito , sin que se estime por equi
valente el consentimiento que, por redi
mir mayores costas , hacen de ordinario 
los pueblos ó particulares procesados. 

·4 Que debiendo las penas ser propor
cionadas á las contravencionesó denuncias, 
se advertia casi en todas las causas que se te• 
ºnian presentes de los quatro partidos óqua
drillas una desigualdad reparable, imponién· 
<lose por. idénticos cargos arbitrariamen
te mayores ó menores condenaciones pe
cuniarias , fundándose en la mayor ó me
nor posibilidad de los pueblos ó parti
culares comprehtmdidos en ellas. Y de
biendo guardarse igualdad en todo , se en
carga á dichos ,Alcaldes mayor:s entrega
dores , excusen en adelante semeJante con
fusion , tratando con la propia equidad 
y justificacion á todos los residenciados; 
talvo en los casos en que haya particu
lar motivo resultante de los autos para 
imponer, mayores condenaciones , lo que 
específicamente se debe expresar en la sen· 
tenda. 
. 5 Que al final de cada causa se ex
tienda la tasacion de costas , executándola 
con mayor expresion de la que ahora se 
hace , distinguiendo las que pertenecen al 
Juez y sus oficiales con proporcion al tra
bajo , á los autos generales , á los parti
culares de cada causa , y al arancel ; po
niendo el Escribano la fecha de la tasa
don , y firmándola , com.o se executa por 
el tasador general en los Tribunales supe
riores, 

6 Qtte á continuadon de la referida 
tasacion ponga 5U recibo el Juez y de-

'mas 'interesados de la cantidad correspon
diente á cada uno ; dándole tambien el 
Escribano á Ja parte para su resguardo , de 
que asimismo pondrá nota en los autos. 

7 Que igualmente en la relacion de 
·condenaciones ·se explique á el fin del i'e
súmen general la parte ·del todo que ·en 
multas y costas corresponda al Júez y de
IJ?ªS interesados, de manera que la rela
·c1on comprehenda con claridad la <listri
bucion total y parcial. 

·8 Que los Procuradores Fiscales en
treguen precisamente en la Tesorería del 
honrado Concejo la parte de multas q1,1e 
le pertenezca , poniéndose en los autos 
generales certificadon del Contador , e11 
que· se haga constar haberse así cumplido; 
y no haciéndolo, se deberá pedir ló c~>n
veniente por la parte fiscal al tiempo de 
reconocerse las residencias, á fin de que 
se le apremie á la entrega efectiva, se le 
embarguen qualesquiera salarios hasta que 
lo cumpla , y se le suspenda entretanto 
del exercicio de su encargo , sin perjuicio 
de la responsabilidad que incumbe á el 
Alcalde mayor entregador que no celare 
sobre el edcto cumplimiento del con
. tenido de este artículo. 

9 Que todos los Alcaldes mayores en
tregadores dentro de quince dias precisos 
de como hubiesen concluido la primera au
diencia, la remitan Íntegra con su memorial 
ajustado á la Escribanía de residencias; y 
lo mismo executen con las audiencias su
cesivas, para que sin la angustia de tiem
po que se ha experimentado, pueda el Re-
lator del JUzgado de la Presidencia cote
jar dichos memoriales ajustados , el Fiscal 
general exponer lo que tuviese por con· 
veniente , y su Presidente poderse infor
mar reservadamente , y estar enterado de 
todo ántes de la celebracion de los Con-
cejos, en que por lo regular falta tiempo 
~un para las cosas propias de su instituto. 

LEY iX. 
El mismo por resol. á cons. dé ~4 de Noviembre 

de 1781 , y céd. del Consejo de 17 de Febrero 
de 178i. 

Reduccion de los quatro .Alcaldes mayortl 
entregadores á dos; número )' salario 

Je sus subalternos. 

Conformándome con lo que el Con
sejo Die ha consultado ac~rca de las au
di112cias • visitas y residencias de· M~tá, 

Ffff .i 
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para que estas se hagan debidamente y 
sin perjuicio de ~qs pu_eblos ; he venido 
eri aprobar, y quiero, que se obs~rven en 
ádelante las siguientes reglas propuestas por 
el Presidente del honrado Concejo de la 
Mesta. 

En lugar de las quatro audiencias, 
que antes sallan, serán solo dos_, nombra
das la .una del partido de Soria y Cuenca, 
y la otra del de Segovia y Leon (9 y I o), 
cada una compuesta de Alcalde mayor en
tregador, Procurador Fiscal, Escribano, un 
solo ministro , y un oficial en lugar de los 
dos que iban , con · respecto á que .por. 
~uto de 9 de Octubre de 1779 proveido 
por el mismo Pres.idente, y aprobado por 
mí á consulta del Consejo ( ley anterior), 
tienen mucho mas tiempo para la execu
cion de dichas audiencias, por haberse cor
tado enteramente. el perjudicial abuso y 
gravámen qué padecian los pueblos en Ja 
fürmacioa de las causas de acotados, lla
madas ordinarias ; en lo que tenian las au
diencias sus utilidades , y se ocupaban to
do el mas tiempo , como que regularmen
te cada una en el medio año hacia dos
cientas causas, por comprehenderse el prq
pio número de _pueblos; y con este mo
tivo no hay necesidad de hacer las es
taciones , ni escribir la multitud de cau
sas que ántes se formaba ; Y. po~ deber
se comprehender en las audiencias s~lo 
aquellos pueblos por donde pasa la cana
da , y se verifica por consiguiente paso, 
pasto , tránsito y abrevadero. 

.. 2 Siendo correspondiente. que los- in
dividuos de estas dos audiencias tengan 
la competente dotacion , los Alcaldes ma
yores entregadores, en quienes debe re
unirse la jurisdiccion, facultades y salario 
de . las quatro , logrará cada uno ocho
cientos ducados anuales por los _cortos ó 
ménos emolumentos que les quedan, aten
dida la reforma_ y prohibicion de ha
cer dichas causas ordinarias . y generales; 
el Procurador Fiscal trescientos ducados; 
igual cantidad el Es<;:ribano ; y cien du-

(9) Por Real cédula de s de Junio de 11ss SE 
sirvió S. M. mai¡dar, que los ganados de la cabaña 
Real de Castilla y Leon gozasen en las yerbas y 
pastos de los lugares y territorio de la ciudad .y co
munidad de Albarracin del mismo derecho de pose-
1ion, privilegios, ex~nciones y demas derechos que 
gozan los ganados de dicha comunidad en los pastos, 
herbages, dehesas y demas sitios de Castilla y Leon; 
y la misma igualdad, posesion y participacion de 
privilegios que la cabaña_ Real de Castilla en quales
Cjlliera otros lug•res, cuyos ganados est11viesen iD.-

cados el Oficial por el mismo motivo; y 
el Alguacil gozará el salario de los qua
trocientos ducados como hasta ahora; 
pero con la calidad.de que no ha de per
. cibir ni· tener otros emolumentos en las 
· causas que se hagan por las audiencias. 

3 Las residencias , que han de tomar 
á los pueblos estas dos audiencias de Mes
ta, serán cada quairo años, con el inter
medio ó hueco de tres , y ne con la fre
·qüente y extraña repeticion de que se usa
ba en executarlas con solo. el de un año, 
quando para toda visita y residencia de
ben pasar á lo ménos tres ; entendiéndose 
esto sin perjuicio de lo que sobre ello se 
resuelva en la concordia pendiente. De 
esta suerte_ se logrará, que no sean _moles
tados los labradores en los tiempos de sus 
recolecciones de granos ni de semente:
ras ; y así el Presidente del honrado Con
cejo , en los despachos que libre á los en
tregadores para la práctica de sus respec
tivas audiencias , hará con particularidad 
la prevencioo de que no se les cite á resi
dencia eri aquellas dos temporadas, con
ciliándose de esta forma los privilegios 
de los labradores con la utilidad pública. 
Asimismo prevendrá en los despachos, no 
solo lo que sea conducente á las leyes y 
condiciones de Millones, y á evitar mo
lestias y exacciones indebidas á los ga
naderos trashumantes , sino tambien que 
el entregador se valga del respectivo Pro
curador Fiscal, y demas. subalternos del 
partido ó quadrilla en que haga sus au'• 
diencias. 

LE Y X. ' 
D. Cárlos III. por Reales órdenes de ~6 de Diciemb, 
de 1784, y u de Enero de 88, insertas en"circulare1 

del Cons. en 30 de Julio de Ss, y de 9 de Feb. 
y 31- de Marzo de 88. 

.A.comodo de los ganados en las sierra$ en 
los sobrantes de las dehesas de Propios. . 

A los ganaderos, moradores y h.ílbi
tantes en ~ sierras , y no á otros algunos, 
aunque tengan vecindad en ellas , se les 
corporados á ella , ó gozasen en Castilla de los pri
vilegios coocedidos. á la misma cabaña. 

(10) Poi' resolucion á consulta de 9 de Septiembre, 
de 1791, mandó. S. M., que los treinta y seis pueblos 
del· partido y jurisdiccion de llejar , y sus ganados 
lanares, cabúos _y vacunos gozasen de todos los pri
vilegios concedidos á los de las sierras de Segovia, 
Leon, Soria y Cuenca ; y que se pusiese en dicho 
pártido un Alcalde de quadrilla 1 con la misma jLi
risdiccion y facultades que tenian los estableciá, 
en las referidas,qiatro sierras. 
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atienda para el acomodo de sus ganados 
en los sobrantes de las dehesas de Propios, 
apropiados ó equivalentes á ·ellos , por 
haberse perpetuado los Arbitrios; enten"" 
diéndose por sobrantes lo que se hubiere 
de arrendar despues de acomodados los 
vecinos de los pueblos , y no los comu
neros ;· los quaks por ahora solo tendrán 
preferencia en los pastos arbitrados tem
poralmente en que ántes gozaban comu
nidad, como tambien respecto á quales
quiera ganaderos que no sean verdaderos 
habitantes y moradores de sierras ; y ocur
riendo .dudas sobre el precio, se tasen los 
pastos por reglas prudentes y adaptables 
al precio actual de ellos , segun el que han 
tomado las lanas y demas productos del 
mismo ganado. ( 1 1) 

LEY XI. 
D,Cárlos IV. por res. á cons. de 30 de Sept. de Í'/9~, 

y céd; del Cons. de ~9 de Agosto de 96. 

Subrogacion de los CorregidMes y .Alcaldes 
mayores, como Subdelegados deJ Presidente 
del-Concejo de Ja Mesta, en la jurisdiccion 
)' facultades d, los .A.ka/des mayores entre-

gadore.s de mestas y cañadas. 

Habiéndose arreglado la instruccion 
conveniente, así para conseguir el fin del 
amparo y defensa de la Real cabaña , co
mo para cortar los abusos, excesos y per
juicios que han producido los Alcaldes 
mayores entregadores ysus audiencias-, aco
modando al pensamiento del dia la últi
ma formada por los comisionados del 
honrado Concejo de Ja Mesta, especial
mente sobre ·que no se causen molestias ni 
vexaciones á mis vasallos en los tiempos 
de recoleccion y sementera; he tenido á 
bien aprobar la citada siguiente instruccion; 

(11) Por Real ·resol. ~ .cons. del Cons. de 9 de Fe~ 
brero de 1788 comunicada en esta circular de 31 de 
Marzo , con motivo de recurso de los ganaderos y 
labradores de Llerena, solicit.ando no se entendiese 
con ellos lo mandado en esta Real· órden, y conti
nuasen en el aprovechamiento de los _pástos sobran
tes de los pueblos con quienes teni,an comunidad; y 
en vista tambien de otro recurso de los ganadero~ 
de tierras llapa~' pretendiendo que la preferencia 
concedida en la misma Real órden á los moraderos 
de las ·sierras, para acomodar sus ganados en los pas
tos sobrantes de Propios , se entendiese únicamente 
de los pastos de Ja provincia de Extremadura, y no 
de los de verano. de las montafias de Leon; $e sir
víó S. M. mandar , que miéntras se resolvinn estos 
'puntos en Ja Junta creada para combinar les intere-
4es de la Mesta con Jos generales del Estado , se 
suspendiese el desJ>OjO ae los ganader,is que tuvie-

1 Los Corregidores de letras y Alcal
des' mayores Realengos y de Ordenes de 
las provincias _por donde acostumbran pa
sar· y pastar los ganados de la Real cabaña 
de merinas, cada uno en el territorio de. 
su jurisdiccion, y los de las villas eximi
das y de Abadengo , que estuviesen den
tro d~ él ó con mayor inmediacion des-·· 
empeñarán la comision dada á lo; Al
caldes mayores entregadores y sus . au· 
diencias por las leyes del Reyno y de Mes
ta , considerándoles como unos Subdele-

. gados subalternos del Presidente de Mes
ta : y las Justicias y vecinos de los pue:
blos _referidos acudirán á sus llamamien...· 
tos , y cumplirán sus órdenes; sin embargo 
de qualesquiera exenciones que tuviesen, 
pues en quanto á esto no han de · tener 
cfec~o hasta que otra cosa se mande. 

2 En cada una de estas Subdelegacio
nes nombrará el Concejo á un ganadero 
trashuman.te de instruccion é inteligencia 
en la materia, de conocida probidad, y de 
algun arraygo , esto es, que tenga lo mé
nos quinientas . cabezas de ganado suyas 
propias, y en su defecto á qualquiera otro 
ganadero , segun parezca al Concejo mas 
conveniente y Oportuno , con respecto 
á las circunstancias de cada partido. Este 
ganadero exercerá el oficio · de Procura
dor Fiscal, y representará el honrado Con• 
cejo del mismo modo que en las audien
cias (12y 13); haciéndose estos nombra
mientos por el tiempo y con la formalidad 
que se señale en las juntas generales. El 
Escribano y Alguacil serán los del . Juzga
do ordinario á qombramiento del mis-
nio Concejo, despachando á unos y otros 
su título formal : y tanto el Escribano y 
Alguacil, como el Subdelegado y Pro
curador Fiscal , trabajarán por ahora con 

sen posesio~es en tas, montafias de Leon , y enteµ .. 
diese la preferencia concedid'a á los habitantes de las 
sierras para los pastos _que fueren vacándo en dichas 
montafias, sin perjuicio de que tenga cumplido 
efecto lo mándado para las tierras llanas, y sefia
ladamente. en la provincia de E:rtremadura. 
(u) Por auto acord. de 30 de Mayo de 1733 se man• 

dó, que el Procurador del Concejo de la Mesta pue'
da acudir al Consejo por qualquiera de sus Escriba... 
nías á pedir lo que le convenga en nomhre de lo. 
· ganaderos hermanos de .Mesta. ( ""'· 9. ,;,; 14-
lih. 3. R'.) 

(13) Y por otro de 13 de Marzo de 17~3 mandó e'l 
Consejo, que e.! repartid.or no adrnltiese ni repartie
se negocios algunos de ganaderos $Obre gozar de los 
privilegios de fa Mesta, sin que constase por nota 6 
certificacion del Procurador general del honrado Coir, 
cejo ser aermano de él el interesado. 

http:repartid.or
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solo los derechos del arancel del Juzgado 
ordinario. En las ausencias de qualquiera 
de los subalternos de la Subdelegacion, 
nombrados por el honrado Concejo , po
drán substituir el exercicio de su empleo 
por el término de veinte días lo mas ; y 
pasados , se dará cuenta al Presidente por 
el Subdelegado , para que acuerde lo que 
le parezca : y en los casos de enferme
dad les nombrará substituto el Subdele
gado solo durante ella ; pero si de resul
tas q~edase imposibilitado de servir su 
empleo , lo hará presente al Presidente, 
para que resuelva lo que estime mas con
veniente. 

3 No habiéndose practicado todavía 
el reconocimiento y apeo de todas las de
hesas y pastos públicos del Reyno , que se 
mandó en Real pragm. de 4 de Marzo de 
163-3 (ley.9. tit. 2 5.), se executará inconti
nenti por los Subdelegados y Justicias res
pectivas en los territorios de esta comision, 
baxo las órdenes del Presidente de Mesta, 
y reglas que prescribiere para la mayor fa
cilidad, claridad y ext~nsion de esta vi
sita de términos , á bentficio de la causa 
comun de labradores y ganaderos; dando 
cuenta al Presidente de quanto resulte. y 
se adelante , á fin de que éste pueda po
nerlo en noticia mia y del Consejo. 

4 Por estas 'i1Bigencias constará á cada 
Subdelegado el estado de su partido , y 
cuidará de que se conserve sin exceso : en 
el entretanto conocerá asimismo de toda 
contravencion á lo mandado en la ma
teria ; y en ambos tiempos administrará 
justicia con la mayor brevedad , y segun 
la calidad del negocio, á los pastores, due
.ños de ganados y <lemas que se quejen; 
remitiendo al Presidente de Mesta una vez 
al año., que será para el Concejo de pri
mavera , testimonio en relacion de quan
to hubiere practicado en el anterior. 

5 Los Procuradores Fiscak· celarán 
siempre el cumplimiento de esta instruc
cion, acudiendo al Subdelegado con quan
tas contravenciones entendieren: saldrán 
á lo ménos una vez en cada año á reco
nocer si los pastos, pasos , cañadas , cor
deles, descansaderos y abrevaderos se ha
llan ó no libres y desembarazados para el 
tránsito de los ganados , extendiéndose á 
qualesquiera exceso de esta comision :. y 
protegerán la defensa de l<>i dueños de 
ganados y pastores que acudan con justa 
queja, especialmente al tiempo de la tra¡¡-

humacion de los ganados, para que no 
sean detenidos, ni se les exija lo indebi
do ; pudiendo tambien los propios due
ños de ganados y pastores representar al 
Presidente de Mesta sobre qualquiera 
novedad que advirtieren en la observan
cia de sus privilegios, y de lo prevenido 
en esta instruccion. 

6 Considerados los Corregidores y 
Alcaldes mayores como unos Subdelega
dos inferiores en esta materia, estarán su
jetos al Presidente de Mesta como inme
diato superior, para ante quien admiti
rán las apelaciones de Derecho; y de las 
providencias del Presidente se acudirá al 
Consejo en Sala de Mil y Quinientas 
donde con la sentencia que se diese s; 
causará executoria, segun se mandó tain
bien en la misma pragmática del año de 
163 3 en los pleytos dé amparo y des
pojo de posesion. 

7 En atencion á que en las leyes del 
Reyno y de Mesta, instrucciones , Rea-,, 
les decretos , cédulas y órdenes mias se 
hallan todas las reglas, baxo de las qua~ 
les se debe manejar la comision de los 
Jueces de mestas y cañadas, se omite el 
repetirlas en esta instruccion ; y los Cor
regidores y Alcaldes mayores con sus su
balternos las guardarán y harán guardar 
sin otra novedad que la precisa para des: 
empeñarle conforme á esta instruccion; 
cuidando de notar quanto hallaren que 
convenga variar de su observancia, dan
do cuenta al Presidente de Mesta ; y que 
si éste lo considera conveniente y digno 
de atencion , pueda proponerlo al Con
sejo , á fin de que con mi Real aprobacion 
se acuerde la variacion ó reforma mas 
útil y acomodada : consiguientemente to
das las <lemas noticias que necesitaren-y 
pidieren para dirigir arregladamente sus 
procedimientos , se les franquearán por 
los oficios de Mesta con órden del Presi
dente, á fin de que se hallen mas instrui
dos y enterados de sus obligaciones, '!.in 
que puedan alegar excusa alguna. 

8 Si de resultas del recónocimiemo 
de pastos, pasos, cañadas , cordeles , des
cansaderos y abrevaderos , que segun lo 
mandado en el capítulo 5 deberá exe
cutarse anualmente en cada Subdelegacion 
por el Procurador Fiscal respectivo, hu
biese éste de denunciar alguna contraven
cion ó exceso , lo executará por pedi.. 
mento formal , con la expresion y en los 
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términos que se dirá en el capítulo 1. 5; 
ofreciendo desde luego la debida infor
macion de testigos ganaderos , y en su de~ 
fecto de los mas instruidos en las cosas 
del campo , que puedan dar razon . clara 
é individual delsitio ó sitios donde prin-
cipian las cañadas, cordeles, pastos, pa
sos, descansaderos y abrevaderos, y espe"' 
cificar los términos y terrenos de su si
tuacion , y de consiguiente determinar y 
declarar los rompimientos. , -acotamientos, 
cercados, ocupaciones,. exacciones y de
mas en que consista la contravencion. ó. 
el exceso. 

9 Con presencia de esta informacion 
pasará el Subdelegado en persona al reco· 
nocimiento y medida de las cañadas, cor
deles, pasos ~ pastos, descansaderos, abre
vaderos y terrenos, que sea necesario para 
la comprobacion de la denuncia; .á cuyo 
fin el Procurador Fiscal .nombrará dos 
apeadores , y se citará á los reos , ó pue
blo ó pueblos contra quienes se dirija 
aquella, con señalamiento de dia y hora, 
· y la calidad de que por su parte nom
bren otros tantos peritos. Prévias estas di· 
ligencias , y hechas con toda formalidad 
la ,cieacion ó. citaciones necesarias , si los. 
reos no nombrasen peritos , lo hará de 
oficio el Subdelegado ( y de un. tercero 
en caso de discordia ) , y se procederá por 
todos al reconocimiento , abriendo la ca· 
ñada ó , cordel donde sea necesario , por 
encontrarse ocupado el sitio donde debia 
haberle , ó renovando los mojones é hitos 
si estuviese corriente ; para lo qual lleva~ 
rá el Procurador Fiscal la soga ó cuerda 
necesaria , debiendo 'tener entendido , que 
la extension de la cañada ha de. ser de no· 
venta v~ras , la del cordel quarenta y cin
co, y veinte y cinco la de la vereda. 

I o Concluida esta diligencia , se dará 
traslado al Procurador , y no ofreciéndo
sele reparo , la aprobará el Subdelegado 
quanto ha lugar en Derecho, condenan
do á todos á que esten por él , y lo guar
den inviolablemente , baxo la multa de 
cincuenta ducados, y haciendo responsa
bles á las Justicias de la mas ligera contra
vencion ; y para ello se les dará de ofi
cio testimonio de la relativa á cada pue-. 
blo , con la· prevencion de que lo colo
quen en el archivo , ó donde custodien 
los <lemas papeles, á fin de que lo tengan 
~ la vista , celen y cuiden de toda trans
grcsion. 

I I Lo que se hallare sembrado den
tro de las cañadas, ó cQrdeh:s y pasos , lo 
hará pacer de los gailados , segun está pre
ven_ido. por le:yes , siempre que ántes de 
cogerse el fruto , hayan de pasar por allí 
los de la Real cabaña en su trashumacion: 
pero si pudiese executarse la recoleccion 
ántes de este paso preciso, .podrá en tal 
caso suspenderse aquella diligencia; bien 
que deberá conminarse a~ autor ó auto
res con las mayores penas, para que no 
continueil labrando, y encargarse á la Jus~ 
ticia del pueblo cuide de avisar al Sub
delegado, si se contraviniese á lo referido. 

.. I 2 Para castigar á los que hayan roto 
1
u ocupado las cañadas y cordeles , man
dará el Subdelegado, se ponga el c,orres
pondiente testimonio de lo que resulte 
del apeo ó diligencias prevenidas en los 
capítUlos anteriores , · con especificacion 
del número de fanegas ,, los nombres de 
los autores, y sitio donde resulte hecho 
el rotnpimiento; procurando reunir baxo 
un conte~o todas aquellas intrusiones ú 
ocupaciones que esten á una lJnde, y den
tro de un mismo sitio ó parage, sin em:
bargo de que sean varios los culpados;· y 
tambien podrán reunirse baxo un con
texto las que· haya hecho un mismo su
geto, aunque en distintos sitios : y co
municado tr:alado al Procurador Fiscal, 
como tambien de lo que éste exponga y 
pida á los culpados, citándolos en forma 
y .con toda expresion, se dará á su tiem
po la sentencia que corresponda, impo
niéndoles 1a multa ó pena á que se hayan 
hecho acreedores conforme á ley. 

I 3 Pero si acerca de la:direccion de 1a 
cañada , cordel ó paso ocurriese alguna 
duda , que no sea fácil allanar en el acto 
del reconocimiento , oirá el Subdelegado 
sobre ello al Procurador Fis<;al y <lemas 
interesados breve y sumariamente , y con 
la calidad. de que presenteQ los. documen
tos y pruebas que tengan ; y, con vista de 
todo tomará la providencia que conven• 
ga en justicia , excusando en quanto pue~ 
da consultar sobre dudas, que puede y 
debe resolver por sí· conforme a· Dere
cho , sin perjuicio del que competa á los 
interesados en su caso. 

14- Siempre que fuese la Justicia, el 
Ayuntamiento ó el Concejo el que. hu
biese autorizado la mfraccion, se les ci
tará para que por medio del Procuréldo1 
Sindico , ó. óe otra persona.. con . podei: 
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bastante, comparezcan á responder éi la 
denuncia; y en el· caso de haber méritos 
para imponerles alguna condenacion, seréi 
con la calida:d de que la exijan de los 
bienes de los Concejales culpados, ·y en 
manera alguna de los caudales públicos, 
ni por repartimiento, aunque sea volun-
tario : en inteligencia de que no debe 
confundirse semejante circunstancia con 
JÁ del disimulo , tolerancia ó cosa seme-
jante , en cuyo caso se ha de seguir la cau-
sa precisamente con los culpados en par-
ticular, sin embargo de que , siendo mu-
chos, pueda entenderse con el apoderado 
que nombren; haciendo la debida pre-
vencion en la sentencia , de que cobren 
de cada uno la parte que les corresponda 
por razon de multa y costas. 

15 Los Procuradores Fiscales deben 
concebir sus pedimentos de denuncia en 
términos claros y precisos, con expresion 
individual de los excesos , sus circuns-

se hace el mas estrecho encargo al Sub
delegado , y de lo contrario se procederá 
á lo que haya lugar. 

17 Las denuncias se substanciarán bre
ve y sumariamente, limitando los térmi
nos mas ó ménos á medida de los ex
cesos , su calidad, y pruebas de documen
tos ó testigos que haya que hacerse por 
los interesados ; para lo qual , y á fin 
de no perder el tiempo inútilmente , se. 
prescribirá en los despachos citatorios el, 
término preciso y perentorio de ocho dias~ 
dentro del qual comparezcan á decir de 
su derecho,, baxo el apercibimiento de 
que en su defecto se librará segundo á 
su costa ; y si con todo no comparecie
sen, procederá éi la substanciacion de la 
causa en rebeldía , justificando el exceso 
por medio de los testigos fidedignos que 
presente el Procurador Fiscal ; y en el 
caso de resultarlo en forma, se impondrá 
la pena éÍ que se hayan hecho acreedo

tancias , y los nombres de los infractores,• · res conforme á la ley , consultando fa 
huyendo de toda generalidad , confusion 
y ambigüedad; ros quales se han de in-
sertar precisamente á la letra en los des · 
pachos citatorios con los autos de ad-
mision , para que las partes vengan me-
jor instruidas de la verdad y calidades 
de los excesos , sepan .el motivo por que 
se les convoca , y puedaa desde luego 
prevenirse para la defensa conforme á De-
recho sin largas ni dilaciones , desvane-
ciendo el cargo que les resulte , 6 confe-
sándole de plano, si fuere cierto, y no 
tuviesen disculpa justa 6 razon fundada 
que op,oner • comprometiéndose á la pena 
que ~.les imponga; bien que se cuidará, 
que estos allanamientos no se hagan de 
pura solemnidad á instancia ó persuasion 
de los dependientes de la Subdelegacion, 
quienes les dexarán obrar con libertad en 
las defensas , para que usen de su derecho 
como les convenga , sin mezclarse directa 
ni indirectamente , sobre lo qual se hace 
el mas estrecho encargo á los Subdole-
gados. 

16 Por lo mismo debe el Subdelega-
do recibir por sí las declaraciones de los 
testigos , · sin cometerlas al Escribano : no 
se les ha de hacer pregunta alguna gene -
ral, sino que únicamente han de ser ed-
minados al tenor de la denuncia; y ja-
mas permitirá que firmen en Qlanco , cui-
dando de que, concluidas aquellas, se les 
lean ántes de firmarlas ; acerca de lo qual 

causa con el Presidente, en el caso que no 
les sea fácil hacer efectiva la conde
nacion. 

18 Las condenaciones deberán ser ar
regladas á los excesos , y sin perder de 
vista las circunstancias que puedan influir 
para el mas ó ménos rigor ; se huirá de 
toda arbitrariedad como odiosa ; y ea 
todas las causas en que las haya , manda
rá el Subdelegado en los autos difinitivos 
ó sentencias , que por el Escribano se dé 
íÍ los reos ó apoderado del pueblo ó pue
blos testimonio expresivo del exceso ó 
excesos por que se les castiga , para que 
lo entregue á las Justicias, á fin de que 
se hallen enteradas, y cuiden del reme
dio en lo sucesivo; y en el caso que ha
ya algun rezelo de que no se entregue 
por el interes de los reos, Ó apoderados 
del pueblo ó pueblos , ó por ser la parte 
la que se ha personado en el juicio , se 
remitirá en derechura por el Escribano 
de la Subdelegacion , dando fe en la mis
ma causa de haberlo . practicado así ; de 
lo qual cuidarán tambien el Subdelegado 
y el Procurador Fiscal , entendidos, que 
de lo contrario serán unos y otros res
ponsables al perjuicio que de ello pueda 
resultar á la causa pública y á la Real ca
baña. 

19 Si se comprobase que el delito 
fuese de reincidencia , se impondd al reo 
ó reos con este conocimiento y á pro-
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porcion la pena que corresponda ; pero 
si castigados por tercera vez , continuasen 
sin embargo-, en desprecio de las provi
dencias del Subdelegado , acreditando esta 
contumacia y tenacidad , se consultará la 
causa con el Presidente de Mesta , á fin 
de que se sirva providenciar lo conve
niente á que se consiga el remedio para 
lo sucesivo. 

20 La tasacion de costas se hará con 
arreglo al arancel del Juzgado ordinario, 
y de la misma forma que en las causas 
de este , sin exceder en manera alguna, 
baxo la pena del quatro tanto ; poniendo 
con toda individualidad en cada causa las 
que se regulen al Subddegado, Procura
dor Fiscal , Escribano , Alguacil , y de
mas á quien corresponda. 

21 En los rompimientos que se en
contraren y se denunciasen por el Pro
curador Fis~al , bien sea en dehesas de 
Concejos ó particulares , bien en pastos 
comunes ó baldíos , procurará averiguar 
la licencia , permiso ó facultad con que 
se han executado, como tambien el tiem
po ó antigüedad que tienen ; haciendo 
que los interesados presenten originales 
los documentos ó instrumentos que para 
ello tengan , de los quales se pondrá el 
correspondiente testimonio en la causa que 
en su razon se forme. 

2.2 Si se hubiese hecho con la debida 
facultad del Consejq, cuyo Supremo Tri
bunal puede solo darlas , se informará de 
si es absoluta ó temporal ; y en este caso, 
si se halla ó no cumplido el tiempo; por
que estándolo , debe recoger la original, 
y castigar el exceso conforme á la ley, 
apercibiendo á los culpados sobre que se 
abstengan· para lo suce!.ivo ; y no lo es~ 
tando , hará asimismo el correspon
diente acerca de que , pasado el tiempo 
de la concesion, no continuen en la la
bor baxo la pena ordinaria de la ley , y 
las <lemas éÍ que den lugar por su inobe
diencia. 

.23 Si llevase el rompimiento mas de 
diez años de antigüedad , deberá el Sub
delegado informarse muy por menor del 
mas ó ménos perjuicio que puede causar 
á la Real cabaña en su trashumacion ; por
que si fuere en cañada, cordel , vereda, 
paso , descansadero y abrevadero , debe 
poner el debido remedio , castigándole 
como es justo ; pero si fuese en otros si
tios baldíos ó comune, distantes de aque-

llos , ó que por su maleza ó montuosidad 
se han dedicado algunos á descuajarlos 
rozarlos y limpiarlos á su costa , se abs~ 
tendrá de conocer sobre ellas. 

24 En: todos los demas procederá con 
el mayor rigor á la imposicion de la pena 
conforme á la cabida ó número de fa
negas y su calidad , que deberá apurarse 
en forma ; cuidando y celando sobre que 
se logre el remt:dio de los que castigue, 
y de que no se hagan otros de nuevo; sin 
admitir en esta materia d menor disimulo 
ni tolerancia , por el desórden general que 
se experimenta con pi!rjuicio de los ga
nados de todas clases, y aun de la agri
cultura misma ; en razon de lo q ual se 
hace á lds Subdelegados el mas estrecho 
encargo, y de que se les tratará con todo 
el rigor que permitan las leyes. 

25 Si en algunos de estos casos se im
pidiese ó estorbase el conocimiento por 
las Justicias ordinarias de los pueblos res
pectivos, á pretexto de ten~de prevenido, 
se enterará de si es ó no cierto , pasando 
para ello el oficio correspondiente al Juez 
mismo que conozca, y formando en caso 
necesario la debida competencia confor
me á Derecho ; para lo qual deberá tener 
entendido el Subdelegado , que con arre
glo al cap. 31. de la ley 4. de este título el 
conocimiento de rompimientos en dehe
sas auténticas de pasto y en cañadas Rea
les le es privativo , sin embargo de qua
lesquiera prevencion de las Justicias or
dinarias ; é igualmente procurará tener á 
la vista el Real decreto de 30 de Diciem
bre de 1748, y Realprovision quepa
ra su execucion se libró en d de 49. (ley r 5.. 
tit. 25.) . . 

26 Quando fueren varios los compre
hendidos en este exceso , siempre que el 
rompimiento sea en un mismo sitio y á 
una linde, podrá comprehender á todos 
en una sola causa, segun se ha dicho ha
blando de los execurados en cañada; pe
ro siendo en distintos sitios , deben serlo 
ta.mbien las causas : y así de estos, como 
de los demas de que no conozca por su 
calidad, deberá traerse una relacion cir
cunstanciada de quantos hubiere en cada 
Subdelegacion, para el fin y objeto que 
se pr~viene en el citado Real decreto y 
provision. 

.27 Con el mismo discernimiento y 
prevision deben los Subdelegados proce
der en los acotamientos. No deben cono
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cer de los executados con la debida fa.. 
cultad del Consejo , á quien únicamente 
corresponde rambien concederlas , ni de 
los que los pueblos hicieren entre sí para 
su conservacion sin perjuicio del paso y 
pasto y comun aprovechamiento de los 
ganados de la Real cabaña , segun se pre· 
viene en el capírulo 29. de la dicha ley 
quarta : tampoco de los que de mucho 
tiempo á esta parte tienen los pueblos des
tinados para los ganados de la labor con 
el nombre de dehesas boyales , ni para 
los de la carnicería ó del abasto, conoci
dos con el de cotos carniceros. 

28 Del mismo modo no conocerán 
tampoco de aquellos acotamientos , q~e 
por cosrumbre en el concepto de Arbi
trios perpetuados tienen muchos pueblos, 
y como tales su producto se aplica , ó á 
los caudales públicos de Propios, com
prehendiéndolos como tales en el regJa.. 
memo que tienen aprobado por la Supe
rioridad del Consejo , ó al pago de Rea
les contribuciones , en cuyo caso se hallan 
regularmente los entrepanes y rastroxeras; 
respecto á las quales milita tambien la 
poderosa razon de ser preciso el acota
miento por cierto tiempo para la mejor 
conservacion de los sembrados , y la se
guridad de las mieses hasta llevarlas á la 
era , siendo ademas digno de la mayor 
consideracion , que en la Extremadura, y 
en las <lemas provincias donde los gana
dos trashumantes pastan de · invierno , es 
ninguno el perjuicio que les irrogan es
tos acotamientos , y que en las sierras s.e 
destinan para agostadero d¡C estos mismos 
ganados , único .mxilio que tienen hasta 
último de Agosto ó primero de Septiem
bre , que emprenden su marcha , para 
cuyo tiempo cesa generalmente el acota.. 
miento de las rastroxeras. 

29 En los de viña y olivares, alzado 
el fruto , procurará informarse con toda 
individualidad de la legitimidad y auto
ridad con que se hacen ; teniendo pre
sente lo prevenido últimamente. por la ór
den circular de 8 de Mayo de 1780, en 
que , sin embargo de lo dispuesto en la 
Real cédula de 1 3 de Abril de t 779 (ley 6. 
de este tit. y su nota) , se mandó, que no 
se impida la entrada de los ganados en 
las viñas y olivares, siempre que por cos~ 
tumbre lo hayan hecho; de suerte que 
haciéndose constar que entran los de los 
vecinos y· comuneros libremente , ó que 

no se hallan acotados con 'la debida auto
ridad , no puede prohibirse la entrada á 
los trashumantes, siendo todo lo con
trario exceso ó contravencion , que debe 
castigarse por el Subdelegado conforme 
á su comision. 

30 En los hechos á virtud del per
miso 6 facultad. que concede la Real cé
dula de 15 de Junio de 1788 ( ley 18. 
tit. 14.), para que los dueños particula
res de tierras puedan cerrarla!I ó cercarlas 
para plantíos de olivares ó viñas con ar
bolado , ó huertas de hortaliza con árbo
les frutales , se deberá averiguar en toda 
foriba por medio de un reconocimiento 
en caso necesario la calidad de las tier
ras , esto es , si son ó no á propósito para 
los plantíos á que las destinan, como tam
bien la clase de estos , si se cuida de su 
conservacion y fomento , y si efectiva
mente se hallan ó no plantados todos ó 
la mayor parte, como tambien el tiem
po que hace se cercaron, y <lió princi
pio la plantacion ; todo con el fin de evi
tar los abusos de que á pretexto de un 
ligero é inútil plantío se prohiba la en·
trada á los ganadós trashumantes , para 
aprovecharlos los dueños ó los pueblos 
con los suyos. Asimismo se cuidará de 
que no se hagan estos cercados con pre
texto alguno en las cañadas , cordeles , ve
redas , descansaderos y abrevaderos , por 
los perjuicios que de. precision han de re
sultar á la Real cabaña. 

3I La misma Real cédula prohibe la 
entrada en los tallares á beneficio de la 
cria de árboles silvestres por espacio de 
veinte años, ampliando hasta este tiempo 
los seis que prescribia la de 7 de Di
ciembre de 1748 ( ley 15. tít. ~4. ) : 
pero como quiera que sin embargo de 
ello se sabe , que los pueblos no tratan 
de guardar por tan largo tiempo sus 
tallares de los ganados lanares , ó por 
la larga experiencia que tienen de que 
no causan perjuicio pasados seis ú ocho 
años, ó por otro motivo, deberá estarse 
á la vista de lo que executen los vecinos 
con sus ganados lanares , para que en el 
caso que entren estos á pastar lícitamen -
te; esto es, por habérseles dispensado ju
dicialmente el tiempo de acotamiento, que 
falte al prescrito en la citada Real cédula, 
por alguna justa causa , lo hagan tambien 
los trashumantes libremente , siguiendo 
unos y otros igual suerte. · Observando 
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constantemente esta regla, no se verán los 
trashumantes expuestos á denuncias , que 
de otro modo ·serian justas si la introduc
cion de gan,dos , que hiciesen los veci
nos, fuese fraudulenta, ignorada ó disi
mulada por las Justicias. 

32 Tornará el Subdelegado el debido 
conocimiento de las impoi)iciones y exac
ciones nuevas, que con tanta freqiiencia 
y á cada paso se hacen á los gamdos de 
Ja Real cabaña en sus tránsitos ó caíiadas 
con los nombres de portazgos , pontaz
gos , roda, asadura, castilkría , guarda y 
otros semejantes ; precisando á los lleva
dores , sean de la clase que sean , á que 
presenten originales los drulos ó privile
gios , y los aranceles aprobados en virtud 
de los qmles se hace la cobranza ; y en 
el caso de no presentarlos dentro del tér
mino que les prescriba , ó que aunque los 
produzcan no sean legitimas , los conde
nará á que cesen en ella , y les castigará 
conforme á la ley. 

33 Pero si fuese antigua, y de las que 
el Concejo tiene la debida noticia , se
gun resulta de la relacion inserta en la Real 
provision llamada de castillería , ó porque 
ha seguido pleyto , y le ha perdido , ó le 
hay pendiente todavía , se informará solo 
del exceso que hubiese en la quota , para 
remediarle y castigarle conforme á Dere
cho ; á excepcion del caso de pleyto pen
diente , en el que deberá solo traerse pun
tual noticia de la novedad ó del exceso, 
á fin de que sirva de gobierno en su 4e
fensa. Y para que pueda desempeñarse 
mejor este importante punto , se entre~a
rá á cada Procurador Fiscal una relac1on 
circunstanciada de las resultas favorables 
ó adversas que. tengan qualesquiera de es
tos litigios. 

34 Es asimismo de la inspeccion del 
Subdelegado cuidar de que á los ganados 
trashumantes , que entren en algunas de 
las cosas vedadas , no se les lleve ni exija 
pena de ordenanza, aunque esté aprobada 
por el Consejo , ni otra ·alguna , sino so
lo el daño á justa tasacion de peritos con 
arreglo á lo prevenido por las leyes del 
Reyno : acerca de lo qual se le hace el 
mas estrecho encargo para que no permi
ta el mas ligero di.simulo ; castigando con 
todo rigor qualquiera infraccion de que 
teng:i noticia y averigi\e , con el justo fin 
de desterrar los abusos y desórdenes, que 
de algun tiempo :1 esta parte se advierten 

con perjuicio de los ganados , y de los 
pastores que los custodian, en tantas de
tenciones , vexaciones y molestias como 
se les causan con este motivo : y se en
c:1rga muy particularmente al Procurador 
Fiscal , promueva por su parte . la exácta 
observancia de est!.: capítulo. 

35 Consiguiente á esto conoced el 
Subdelegado de los agravios hechos á los 
ganaderos , procediendo con el debido 
discernimiento que dictan las leyes , y 
castigando á los autores é infractores con
forme á ellas ; teniendo asimi!,mo pre
sente la particular. atencion que merece 
este punto, por los irreparables perjuicios 
que remitan á la Real cabañ:i en comun 
y en particular de la mas ligera tole
rancia. 

36 Para que nada se oculte á la dili .. 
gencia y ac_t;vidad de los Subddegados, 
y queden l<,)s excesos castigados y reme
diados segun corresponde , tornarán los 
Procuradores Fiscalc::s las noticia!; nece
sarias de ios Alcaldes de quadrilla que 
haya en las Subdelegaciones respectivas, 
y estos tendrán el debido cuidado de dár
selas puntualmente ; en inteligencia , que 
de lo contrario serán responsables á las 
resultas , conforme se previene en la ins
truccion que á este fin les esté legítima
mente dada. 

3 7 , Deberfo los Subde1egados recono
cer á estos Alcaldes sus re~pectivos títu
los , para ver si son Iegltimos, ó si se ha
llan cumplidos , y en el caso de estarlo, 
hará á la quadri.Ua que nombre otro den
tro del preciso término que le señale. Se 
informará de si ha tomado residencia á 
su antecesor de las causas que hubiere for
mado y tuviese pendientes , y de los re
partimien.tos que hubiese hecho entre los 
ganaderos sin la debida autoridad : todo 
lo qual se practicará de oficio , y sin lle
varles derechos algunos ror esta raion, 
á no !,er que haya necesidad de proce
der contra ellos por alguno de estos mo
tivos. 

38 En los casos de recusacion del Sub· 
delegado , ó de alguno de los subalternos 
de la Subdelegácion , usarán las partes de 
su derecho con arreglo á la ley. 

39 Los gastos de oficio , que ocasio
naren las causas y expedientes que que
dan insinuados en esta instruccion , se sa
carán del fondo de condenacioneo;; pero 
las tendrá presentes el Subdelegado , para 

Gggg 2 

http:quadri.Ua


60~ 
que en el -caso que la haya de costas , se 
exijan ,de los interesados las que hayan 
motivado por sí, cuidando· de no car· 
gar á unos las que correspondan á otros: 
y la Contaduda tendrá particular cuidado 
de que no se adapten gastos que no sean 
de admitir , como tambien de proratear 
entre los interesados los que sean legíti-
mos·, dando cuenta en caso necesario al 
Presidente, para que resuelva lo que mas 
convenga. 

40 En desempeño de los estrechos en-
cargos' , que hacen las leyes del Rey no y 
providencias generales, tendrán los Sub-
delegados el mayor cuidado de que no 
se moleste :í los labradores en los meses 
de recoleccion y de sementerá de granos 
y frutos ; y de que no .se contrave~ga ni 
perjudique en la cosa mas mínima á quan. 
to previenen las leyes 6 y 7. tit. 1 r. 
lib. 1 o. , las r 5 y 16. tit. 3 1. lib. r 1. , y 
la 13. tit. 21. de este libro , y otras que 
expresan las prero.gativas ó privilegios de 
los labradores, ni :í la condicion oétava 
de las súplicas sóbre las, dd quinto géne-
ro de las escrituras de Millones para la 
observancia de !os que _contienen las ci-
tada~ leyes 6. tlt. 1 1 • hb. 1o. , y la 1 5 • 
tit. 31. lib. 1 1. : teniendo asimismo pre-
sente los Subdelegados ·de la provincia de 
Extremadura quanco se previene en el Real 
decreto de 28 de Abril de 1793 ( !ty rg. 
tit. , 5. ) ; · pues esta inscruccion se ha de 
observar , y tener cumplido efecto sin per-
juicio de lo que se manda por dicho Real 
decreto. 

4 r Será de cuenta y riesgo de los Pro-
curadores Fiscales remitir á la T esorerfa 
del Concejo los caudales que correspon-
dan á cada Subdelegacion; lo que execu-

{14) Por la Real cl!dula de nombramiento de Pre
sidente del Concefo de la Mesta , que se expide 
por la Sala primera de Gobierno, en uno de los Mi
nistros del Consejo , se le manda esté presente á 
todos los autos y cosas que en él se hicieren; y que 
los caballeros , oficiales y demas ·personas de él 
no puedan juntarse , ni hacer auto alguno general 
ni particular sin dicho Presidente; el qual en lo to
cante á él , y en lo anexo y depenaiente administre 
justicia, guardando las leyes Reales , ordenanzas y 
mandamientos de los Presidentes antecesores : que 
tome las cuentas de los Propios de dicho Concejo; 
averigüe si en él se han hecho repartimientos sin 
Real licencia, y para que efectos; y execute con
tra los culpados las leyes del Reyno: que oiga las 
querellas y demandas de unos hermanos contra 
otros sobre cosas tocantes al mismo Concejo , ha
ciendo sobre ello breve cumplimiento de justicia: 
que reciba informacion de como han usado y usan 

tarán anualmente , y siempre en los dós 
primeros meses del año por lo correspon
diente al amerior , dirigiendo en detecto 
de caudales. testimonio que lo acredite , á 
fin de que se haga presc>..nte en las Juntas 
generales del honrado Concejo; y se Jes 
abonará el quatro por ciento solo de lo 
q:ue efectivamenre elitreguen: y si omi
tiesen, ó se descuidasen en el cumplimien
to de ·este capítulo, se procederá contra 
ellos á lo que haya lugar. . 

42 Todas las reglas que puedan dar· 
~ " y deban observar los Subdelegados y 
dependientes de .Mesta, se hallan especi
ficadas con toda clarida.d Y ..expresion no 

· solo en las leyes del Reyno y condicio- . 
nes de MiJlones, sí. tambien en los acuer
dos de la Comunidad insertos en los 
quadernos de leyes, providencias de los 
?residentes aprobadas por S. M,. y p9r 
el Consejo , y demas que tratan de ·1a 
materia ; cuyos acuerdos y providencias 
se han de ob~rvar en quanco sea aco
modable á la variacion que ahora se cxe
cuta. Por lo mismo se omite otra ma
yor explicacion ; pero en qualquiáa duda 
fundada, q~e tuvie.sen l~s Su?dele~ados s.o" 
bre el espíritu y literal 1ntehgenc1a de al
guno ó algunos de lQs· capítulos de ins
truccion , la propondrán al Presiden
te , y este ~ disolverá segun sus facul
tades (14), ó la hará presente en la Junta 
general , si lo considera preciso ó conve
niente. 

43 Y si en lo sucesivo se viere que 
conviene explicar , · modificar 6 aumentar 
algunas reglas á las que contiene esta ins
truccion , se executará precisamente por 
el Consejo á consulta con S. M. , á cuyo
fin se encarga al Presidente de Mesta, que 

sus oficios los Alcaldes mayores entregadores y de 
quadrilla , y · demas Jueces, oficiales y hermano, 
de dicho Concejo; y hallando haberse hecho algu
nas cosas indebidas , las castigue con arreglo á De
recho , justicia y leyes del Reyno : que se informe 
si 101 procuradores y oficiales del Concejo hao ido 
á dar cuenta i él, como son obligados y disponen 
sus leyes y ordenanzas; y si han recobrado y jun
tado sus privilegios y escrituras, para que este~ con 
guarda y custodia en las arcas y 'lugares destinados 
para ello : que proceda en todo lo demas en que 
hubiere necesidad de proveer en dicho Concejo , y 
haga ante los del Consejo relacioo de todo ello, 
pura que en su, vista se provea todo lo convenien
te: y que lleve por via de ayuda de costa, por todo 
el tiempo que se ocupare en el dicho Concejo, y 
negocios que se le cometan, mil ducados de Yelloa, 
pagados por .el Coneejo. 
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proponga al Consejo quanto le dicte su certificacion bastante ·de sus conferencias 
experienda y conocimiento práctico en y acuerdos # y exponiendo el Presidcute 
el asunto, ó se acuade con igual obje- los fundamentos ó motivos que haya 
to en las Juntas generales ' acompañando para ello. 

T lT U LO XXVIII. 

De la Real Cabaña de carretería. 

LE Y I. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Medina del Campo afio 
1,¡.97 ; y D. Carlos y D.ª Juana año Is 16 , en A randa 

.de Duero año de s17 , en Toledo afio ~6, 
y en Valladolid afio SS3· 

Libertad de los carreteros para andar por 
todos los términos de los pueblos. 

l\'1andamos á las nu~stras Justicias de 
todo el Reyno y á cada una dellas en su 
jurisdiccion , que agora y de aquí ade
lante dexen y consientan á los carreteros 
andar por los términos de las ciudades, 
villas y lugares ; y no consientan ni den 
lugar á que por las guardas ni otras perso
nas les sean llevadas ningunas penas des
aforadas ni excesivas mas de lo que justa-
1i1ente se debiere llevar de los vecinos, de 
manera que no reciban agravio, ni paguen 
mas penas que los vecinos ( I .a parte de 
la ley Í. tit. I,9. Jib. 6. R.). (a) 

LE Y II. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Alcalá á -a8 de Febrero 

de 14y8. 

Modo de pagar_ los carreteros los derechos 
de portazgos , pontazgos y otros. 

,Mandamos~ los portazgueros y adua
neros, y otras personas que cogen quales
quier portazgos y pontazgos y castillería 
y otros qualesquier derechos , que de aquí 
adelante tengan lugar y sitio cierto y se
ñalado donde los carreteros puedan ir á 
pagar y paguen los portazgos y · dere· 
chos que fueren obligados en el camino 
por donde hobieren de pasar , sin que pa
ra ello hayan de rodear cosa alguna, ni 
los andar á buscar , y no les demanden ni 
lleven mas derechos ni portazgos de los 
que debm segun el arancel por donde se 
han de coger: y mam4mos, que quan·· 

(a) Ylatt lo 11gunda parte de "'" le,, qu, aqt1I 

.do los dichos carreteros les pidieren el 
arancel por do les llevan los dichos dere
chos á los dichos portazgueros , que s~an 
obligados á se los mostrar sin poner en 
ello dilacion alguna ; so pena que no lo 
haciendo ansí , no sean obligados á pagar 
ningun portazgo ni derechos de lo que 
llevaren, ni sean obligados á los venir á 
buscar para los pagar, ni por no los pagar 
incurran en pena de descaminados , ni en 
otra pena alguna: y mandamos á las nues
tras Justicias, que ansí lo juzguen y deter
minen y executen. ( ley .2. tit. 1.9. lib. 6. R.) 

LEY III. 
Los mismos en Alcalá á S> de Marzo de 149lt. 

Facultad de los carreteros para pacer con 
sus bueyes ó mulas por los términos per-

, mitidos á los vecinos. 

Mandamos á las· nuestras J ustlcias de 
todos nuestros Reynos y SeñorÍos á cada 
una en su jurisdi~cion, que cada y quando 
que los .carreteros o cada uno dellos pa
saren y fueren por las ciudades , villas . y 
lugares de nuestros Reynos y Señoríos y 
sus términos con sus bueyes , mulas y 
carretas y carros, que los dexen y con
sientan pacer , y estar y parar sus carre · 
tas y carros , yendo y viniendo por los 
términos dellos con los dichos sus bue
yes y carros , y soltar sus bueyes y vacas 
y . mulas que llevaren á pacer las yerbas, 
y beber las· aguas libremente sin pena al
guna en todos los términos dellas ; con 
tanto que guarden los panes y viñas , y 
huertas y olivares , y prados de guadaña, 
y las dehesas dehesadas , que los Concejos 
tienen de costumbre antigua de guardar 
y vedar para sus ganados d'Jmados, en 
tanto que ellos los guardan. (JeJ 3. tit. 1.9. 
lib. 6. R.) 

1.t n,prim,, ¡,u,,ta pór le, ~. tit. 3S· de tste lilwo. 
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LEY IV. 
Los mismos en ~adrid á n de Mayo de 1499. 

Los carreteros puedan cortar madera de los 
montes para el reparo de las carretas; y no 
paguen derechos por los bueyes sueltos que 

lleven para remudar. 

Mandamos á las nuestras Justicias y 
Concejos de hs ciudades , villas y lugares 
de nuestros Reynos y Señoríos, que quan 4 

do los carreteros p ·alguno dellos fueren 
ó pasaren por· las dichas ciudades, villas y 
lugares ó pqr sus términos , y algunas de 
las carretas y carros que llevaren se les que
braren los exes ó estacas , y hobieren me.
nester cortar madera para los adobar y re
parar , les dexen y consientan que corten, 
de qualesquier montes donde se hallaren, 
la madera que hobieren menester para las 
adobar y reparar , y para los exes y esta
cas , y camas y otras cosas de las tales car · 
retas y carros·, y no mas ; y ansimesmo les 
dexen cortar de los tales montes la leña 
que los tales carreteros hobieren qienes
ter para guisar de comer , yendo de cami
no, y que por e_llo no les lleven cosa al
guna ni pena : y manda'mos ansimesmo, 
que. por los bueyes , que los dichos carre
teros llevaren sueltos para remudar los 
bueyes que llevaren uncidos , no les lleven 

(1) Con insercioo de estas quatro leyes, y para 
su puntual observancia se libró Real provision en 
Madrid á 17 de Septiembre de 1s99 á pedimento 
del Alguacil Procurador general de la cabafia Real 
de carretería, dándole facultad para su execucion; y 
previniendo , que la madera y leña, que por la últi
ma de _las quatro leyes se manda dex:ar y permitir 
cortar á los carreteros de qualesquiera _mont~s don
de se hallaren , sea y se entienda de los públicos y 
concejiles , y no de los prados cerrados de particula
res siu licencia de sus duefios. De esta provision y 
1eyes insertas se libró sobre-carta por la Chancillería 
de Granada á 23 de Junio de 1626, cometiendo su 
execucion al Alguacil Procurador general de la ReaL 
cabarh , sin que por razon de ella, ocupacion , ca
mino ni otra causl llevase salario, y con In ¡,revencion 
de,q11e cada seis meses diera cuenta de lo executado. 

(2) Con insercion de estas dos provisiones se libró 
_otra p:>r el Sons;ijo en 4 de Diciembre de 1629 á 
recurso de varios caba6iles, tragineros del Rey no, 
qee sirvieron con la cantidad de quinientos ducados 
para gastes de la 7-1_1erra; man·d:indo, se les guardase 
todo lo que por ell2s y por la:s leyes insertas debían 
gozar los carretero"> de la cabaña Real , como si fue
se concedido á cada uno de ellos, sin embargo de 
qualesquiera leyes , pragmáticas , ordenanzas , esti
lo , us:i y costqmbre de la dicha carretería, que fue
sen contrarias á esta merce:I. 

(3) En otra provision del Consejo de 20 de Agono 
de 1613 se mandó, que las Justicias, no hallando 4 
los carreteros de bueyes cortando madera en los 
moi:ites y términos de los pueblos , 6 no habiendo 

portazgo ni servicio , ni montazgo ni 
otros derechos algunos , no llevando mas 
de un buey suelto para cada yunta de 
bueyes , ni sobre ello sean prendados, no 
obstante qualesquier ordenanzas que con
tra esto los dichos Concejos tengan fochas, 
las quales en quanto á .esto las suspende
rnos, quedando en lo demas en su vigor · 
(ley 4. tit. I,9. lib. 6. R.). ( I hasta 7) 

LEY V. 
Creaci()n de un Juez conservador de la Real 

l cabaña de carreteros; y sus facultades. 

Atendiendo á la conservacion de la 
hermandad de carreteros de la éabaña Real 
de estos mis Reynos y Señoríos ; he ve
nido en elegir y nombrar un Ministro del 
mi Consejo por Juez protector de ella y 
sui derramas, á fin de que des~gravie á 
los carreteros y cabañiles de los daños y 
perjuicios que se les hagan por qualesquie
ra personas, Concejos ó comunidades, ha

. ciendo justicia á las parte~ ; conociendo 
· de sus negocios y causas , que como tales 
carreteros tuviesen y se les ofreciesen so
bre, el uso y exercicio de sus carretas, y 
lo demas á ello anexo y dependiente , con 
inhibicion de todos y qualesquicr Tribu
nales , Chancillerías , Jueces y Justicias de 

_probanza bastante de baberfo hecho , no les veicen ni 
molesten porque vayan prevenidos de la necesaria pa
ra el reparo de _sus carretas. 

(4) .Por otra de 18 de Octubre de 1645, expedida á 
instancia del Juez conservador de los cabaíiles y car
reteros del Reyno y de la cabufía R~al, se previno f. 

las Justicias , que yendo de paso '!as caba6as y car
retas en su ordinario traginamiento por los pueblos, 
se_ les dexe pastar en los términos y rastroxeras de 
ellos que sean de pasto comun. 

( 5j Por otra de 17 de Mayo ae 1646 á recurso, del 
Procu!ador general de la cabaña Real de carretería sa 
ordenó , que pasando los carreteros de ella por los 
pueblos, no se les quite el vino y mantenimiento qua 
llevaren para su sustento , ni se les ve:ire por razon 
Jtt ello. 

(6) Asimismo se mandó en otra de 17 de Julio de 
16s!l á inst;iacia del mismo Procurador general, que 
yendo 6 viniendo las carretas cargadas por los pueblos, 
no se embarguen para la conduccion de la sal. 

(7) Y por otra provision del Consejo , libra~a en
1.• de Julio de 1693 á rtcur~o _de la junta y hermandad 
de los carreteros de la c11baifa Real v sus derramas, 
quejándose de que se les impedía entrar á pa~rar, al
zado e\' fruto, en las rastroxeras de los pueblos cin
co leguas en contorno de la Corte , á pre·exto de 
varias provisiones dadas en favor de los oblivdos ele 
las carnicerías de ellas; ie mandó no se les impi
diera pastar las rasrroseras ..,.,hoja y pámpana de la1 
viñas, alzado el fruto , en los t~rminC's de dichos 
pue!-los en fas hons de sus suelta&, Yiniendo 6 
yendo de :puo de la Corte. 



605 DE LA REAL CABAÑA 

estos mis Reynos y Señoríos : reservando 
las apelaciones que se interpongan de sus 
autos y sentencias al mi Consejo en Sala de 
Mil y Quinientas, siendo en asunto de de·
hesas y pastos de invierno, y en los demas 
m:gocios á la de Justicia, y no para otro 
Juez ni Tribunal alguno.(8 y 9). Y conside
rando por preciso y conveniente haya su
getos en las provincias cabezas de parti
do , para que con mas facilidad puedan 
ocurrir á la conservacion de dichos carre
teros y cabañiles , y rei11tegrarlos de los 
daños que se intente hacerles ,. le doy tam
bien facultad para comisionará los Minis
tros de mis Audiencias y Chancillerías, 
Corregidores de los partidos , y Abogados 
de mis Consejos, para que puedan proce
der en todos lo concerniente á la enun -
ciada carretería Real con la misma inhibi
don; y en su c.onseqüencia avocar y re
tener los procesos y autos que se hicie
ren y formaren por las Justicias ordina
rias, y demas Jueces y Ministros de estos 
mis Reynos y Señoríos , continuándolos 
hasta la sentencia definitiva; admitiendo 
las apelaciones, que se interpongan por las 
partes , para el mi Consejo_ y Salas citadas 
de Mil y Qµinientas y JÚsticia segun su 
clase: que el dicho Ministro dé las provi
dencias que tuviere por conveniente, pa
ra que se guarden á los carreteros y caba~ 
ñiles sus privilegios, exénciones y preemi
nencias que ks estan dadas: y finalmente 
se informe de lo que ocurra , á fin de que 
disponiendo y facilitando los medios mas 
prontos , acudan los dueños de las carre
terías ; cabañiles y sus mayorales con el 
carruage necesario para la conduccion de 
los abastos · y provisiones de mis Exérci
tos , sin dexar de atender al comercio de 
mi Corte , Reynos y Señoríos , no embar
gándolos, ni permitiendo se prendan á los 
dueños ; mayorales , mozos ni dependien
tes ; porque en todo lo que mira al uso de 
dichas carretas y su tráfico han de estar 

(8) Por Real 6rden de l8 de Abril de 17s4 se 
mandó, que las apelaciones de sentencias dadas pot 
el Juez conservador de la Real cabafía de carrete
ros fuesen al Consejo en la Sala de Mil y Qui
nientas. 

(9) Y en auto. del Consejo de '28 de Enero de 
1756 se declaró, que á la dicha Sala fuesen solo las 
apelaciones referidas pertenecientes á recursos sobre 
pastos, y las demas á la Sala de Justicia. 

(10) En otra provision de '27 de Agosto de 1'731, 
y sobre-catta de ella de 5; de Julio de 73'2 , con mo
tivo de haberse librado una en favor de los l:ibrado
res de la villa de Casarrubios I para que en la dehesa 

DE CARRETERIA. 

sugetos· precisamente á sus ordenes y pro
videncias. 

LEY VI. 
D. Fellpe V, en Madrid por provision del Conseja 

de ~ i de Enero de 1730. 

Observancia de los privilegios y provisiones 
expedidas á favor de los carreteros de 

la Real cabaña•. 

. :E.n execucion y cumplimiento de las 
leyes, privilegios y provisiones en favor 
de los carreteros de la Real cabaña, que se 
han de executar en todo y por todo ; se
gun en cada una se contiene ; mandamos 
asimismo , que quando hagan daño los 
carreteros con sus ganados en panes, vi
ñas, huertas, olivares ó prados de heno 
que se hayan de segar , sea apreciado por 
dos personas nombradas por las partes, 
siendo la una puesta por la de los carre
teros , y la otra de los Concejos y perso
nas cuyo fuese el daño , y paguen lo que 
por ellas fuere apreciado , y no mas. 

Y si los dichos carreteros soltaren en 
las dehesas guardadas , tengan de pena por 
cada buey , que los guardas les cogieren e11 
ellas, á quatro maravedís de noche, y dos 
de dia, sin que se les imp·onga aumento con 
pretexto alguno. Otrosí mandamos á las 
Justicias de la provincia de Extremadura, 
que no lleven ni cobren á los dichos car
reteros pena alguna por la madera que ten
gan, y se les halle en sus posadas cortada, 
con pretexto de decir la tienen para ha
cer carreta, nuevas : ni sean osados los 
gúardas ni registradores á entrar en sus po
sadas , aunque las dichas carretas sean nue
vas , ni les hagan tales denunciaciones, pe
na de diez mil maravedís á cada uno que 
lo contrario hiciere para la nuestra Cáma
ra ; excepto si les hallare cortando en sus 
posadas , pues en esta forma queremos se 
l"s prenda , y lleve las penas contenidas en 
las ordenanzas ; en cuya conformidad , y 

boyal de elia solo entrasen los ganados de sus la~ 
bran:zas ~ y de haberse impedido á los carreteros ha
cer en ellas sus regulares sueltas ~ á recurso de es
tos se mandó, que no se les impidiera el paso y suel
ta de los ganados con que traginen y pasen por di 
cha dehesa , disfrutándola para el pasó y suelta co
lllo los ganados de la labor de los vecinos labrado
res de la villa, 

(11) En otra provisión expedida _á ~'1 d.e Junio 
de 1733, con inserciofl de las anteriores y de las 
leyes de este título i favor de los carreteros, se 
mandó á todas las Justicias del Reyno, que las guar• 
d;:~en y cumplieseA en todo y por todo como en ca.;. 
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con fa aplicacion expresada , queremos 
sean observadas á dichos carreteros las le-

da una se contiene, sin permitir su contravencion en 
agravio de dichos carreteros y cabafiiles de la ea
bafia Real. 

(1-2) En otra ¡provision de 6 de Marzo de 1748, 
de que s,e libraron sobre-cartas en 16 de Mayo de 763 
y 767,se insertan con las leyes de este título todas las 
anteriores provisiones, y otras expedidas á favor de 
los carreteros, para su cum plirµienro por las J uséicias 
de los pueblos de su tránsito; y entre ellas una de 6 
de Abril de 764, para que no se les impida , ni á los 
cabafiiles y cragineros, la compra y tasa. de pan , car
ne, vino y demas alimentos que necesiten para su 
manutencion ; ántes bien se le haga subministrar y 
aprontar á los precios regulares, segun se vendan en-

T 1 T U L O X X V I 1 I. 

yes y Reales provisiones que quedan in
corporadas. ( 1o hasta 1 3) 

tre los naturales , vecinos y domiciliados. 
(13) Y en circular del Consejo de !i3 de Marzo 

de 1 804, á recurso de los Comisarios y Procurador ge
neral de la Real cabafía de carreteros y sus derramas, 
se mandó, que las Justicias en sus respectivas juris
dicciones cehen, no se cometan tropelías ni insultos 
con los carreteros, sus haciendas y demas efectos que 
conduzcan , dexándoles aprovechar con sus ganados 
todos los pastos y agu.as como á los demas vecinos 
con arreglo á sus privilegios, sin que obste el que 
esten 6 no las carretas dentro 6 fuera de su jurisdic
cion ; y en los que tuvieren los pueblos privilegio 
para impedirlo , se lo manifiesten, á fin de evitar 
perjuicios de i,na y otr.a pane• 
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TI T U L O XXIX. 

De la cria de mulas y caballos ; y privilegios de sus 

criadores. 

LEY l. 
D. Enrique lll. tit. de las penas cap. 44 ;" D. Enri
que IV. en Toledo afio 146-i pet. -25 ; y D. Fernan

do y D.ª Isabel en Valladolid por pragm. de 14.92, 
y en Granada año 49.9• 

.Prohibicion de tener garañones del Tajo 
allá há,ia la parte de .Andaluda I y obli

f acion de echar á las yeguas caballos 
de buena casta. 

Porque éi nuestro servicio y pro co
mun de nuestros Reynos cumple que 
nuestros súbditos tengan buenos caballos, 
y esten encabalgados de ellos para quando 
fuere necesario, es justa cosa, que en to
das las tierras de nuestros Reynos y Seño
ríos , dispuestas para criar caballos para el 

· exercicio Ó<;! la caballería , los crien y los 
echen de buena casta á las yeguas : orde -
namos y mandamos, que de aquí adelan
te en todo el arzobispado de Sevilla , y 
arzobispado y obispados de Granada , y 
~n los obispados de C6rdoba y J aen, Cá
diz y Rey no de Murcia I y en todas las 
ciudades, villas y lugares que son dende 
Tajo á la parte de Andalucía, que ningu
no tenga asno garañon para echar á yegua; 
y cada vez que se lo hallaren, pierda el di
cho asno , y mas diez mil maravedís pa
ra la Cámara ; y e.l que le echare á yegua 
pierda mas otros diez mil maravedís pa
ra la dicha Cámara. Y Il.lalldéllllos, que 

I 

echen de aquí adelante á las yeguas .bue
nos caballos , escogidos de buena casta á 
vista de la Justicia de ca:da una de las ciu
dades, villas y Jugares de Tajo allá; y ca
da uno de los Concejos nombre veedo
res para ello ; so pena que el que echare 
yeguas á caballos , sin que primeramente 
sean escogidos , vistos y reconocidos ser 
tales en la manera suso dicha , que pier
da las yeguas, y pague mil maravedís de 
pena , y sea la tercia parte de todo para 
la Cámara·, y la otra para el acusador , y 
la otra para el Juez que lo sentenciare , y 
mas incurra en otros diez mil maravedís 
para la nuestra Cámara por cada vez que 
lo ·contrario se ficiere : y mandamos á los 
Corregidores y Justicias , que tengan car
go de executar lo en esta ley contenido. 
( ley I, tit. z7. lib. 6. R.) 

LEY II. 
D. Felipe II. en Madrid en Octubre de 1s6-2. 

Nueva forma de echar los caballos á ye
guas , con aumento de penas , ry extension 

' á otras partes del Tajo acá. 

Mandamos , que lo contenido en la 
ley ántes desta se guarde y cumpla invio
lablemente, sin que en ello haya falta al
guna , so las penas contenidas en la dicha 
ley , y mas de otros veinte mil maravedís, 
y dos años de destierro por la primera 
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vez que _echaren ó consintiereo.'. echar los que sin ellos no se~ pueda ~f- la. dicha 
dichos asnos á las dichas yeguas y potran.,. residencia. 
cas , y por la segunda vez sea Ja .pena. do 2: Y mandamos·, que en cada pueblo 
blada , y por la tercera pierda, la mitad de donde hobiere las dichas yc;guas , y po
,us bienes , y sea · desterrado perpetuamen~ trancas de cria , -se haya de proveer y 
te del lugar donde viviere; y la tercia par provCd., que ,el Concejo dél compre y. ten~ 
te· delas dichas , penas sea para la ·pC:fsona ga: caballos. para echar í1 las dichas yeguas, 
qu~ lo denunciare ., y la otra tercia parte qµeleéin de casta y escogidos, y quales con
s~a para :1 Juez que Jo sentenciar~ , y la vengan., teniendo pára cad.a veinte y cin
otra tercera parte para nuestra C~a y co yeguas un padre ; y que los dm;ños 
Fisco: y la dicha .. npestra Justicia tenga de las dichas.yeguas y potrancas á quien 
mucho cuidado,de·.-hacer executar. las di se echaren, paguen y contribuyan por 
.chas penas. Y porque .;1 nuestro servicio e.llo lp qu~ fuere justo para ayuda al sos
y- al bien y pro ·comun de estos. J1ue~tros ten:imiento y costa de los dichos padres 
Reynos :conviene, .que lo conteµido en í1 vista y parecer de la dicha J mticia , y 
la- dicha ley se.. entienda y extij:nda y de los veedores qué ha de haber. 
guarde .en todas las ciuda9es , villas y lu 3 Y asimismo mandamos, que cada 
gares que caen y. se comprehenden ·de los Corregidor en su jurisdiccion nombre dos 
puertos de GU:adarraµia y la F onfría , y personas., para que estos :vean y examinen 
por aquella cordillera hácia el Reyno de los, dichos caballos que los Concejos tu
Toledo y Extremadura hasta Ciudad::Ro vieren para padres , y -asimismo .las yeguas 
drigo :, aunque sea .aquende Tajo'.; por la y potrancas á quien se echéÚ'en, para que 
presente mandamos , que se haga y' cum • la casta. salga qual conYenga. 
pla así en las suso· dichas partes y en ca 4 Y los dichos nuestros Corregidores 
da una de ellas , so las penas en la dicha cad,a uno en su jurisdiccion .haga junt~ 
ley ·y en esta contenidas, las quales man lo$ Regidores y Oficiales del Regimiento~ 
damos á las dichas nuestras Jusdcias ,. que y llamar personas que tengan práctica- y 
las executen en los transgresores de ellas, noticia destas cosas~ y entre .todos plati
y que tengan mucho cuidado desto. quen, . que forma y órdén se puede tener 

1 Y porque <lemas y alleride de lo para que 1~ casta de los caballos· se conse.r
suso dicho conviene añadir y proveer .ve y aumente así en número ·como en 
algunas otras cosas, para efecto que se au bond~d , y hagan cerca dello las ordenan
_mente y conserve la casta y cria de los di zas qpe les pareciere, y 1~ envíen al nues
chos caballos ; mandamos , que en tpdas tro Consejo , para que se provea lo que 
las ciudades , villas. y lugares cqntenidos convenga. 
y declarados en la ley pasada y en esta 5 Y que ·asimismo platiquen entre 
se haga regist(o , por ante la Justk;ia y ellos , que parte de los términos y baldíos 
Escribano del Concejo dél en cada un qe cada pueblo se podrán acotar y dehe
año, de todas. las yeguas y potrancas , y ~r , que sea mas dlspuesta .y convenien
caballos y potros que cada vecino del tal te para el pasto y cria de lo~ dichos ca
puebio tuviere, sin que por ello se lle ballos; y ·envien la reladonde ello. al Con-
ve . derecho ni otra cosa alguna ; y por sejo:, para que se les dé licencia , y provea 
el dicho registro se tome cuenta cada un en ..ello lo que convenga. 
año por el dia de San Miguel , ó en otro 6 - Y para que los vecinos de los di
tiempo qual . al nuestro Corregidor pare: chos pueblos se Qnimen y apliquen mas a 
ciere, y se haga visita de las dichas yeguas :la cria de las dichas yeguas y cabellos; es 
y potrancas , y cabal~os y potros , para nuestra merced y mandamos, que de la pri
ver si se ha guardado y cumplido lo con mera ve~lla que _los criadores dellos hicie
tenido en estas leyes , y executen las pe -ren <le qualesquier potros , agora los ven-
nas de ellas en los transgresores; y que los dan ensillados ó enfrenados , ó en cerro, 
dichos registros y visita · se lleve ante el no paguen ni se les lleve alcabala alguna; 
dkho nu~tro Corregidor de cada una de · y '}Ue qualquiera persona, .que .criare ó 
las dichas ciudades y villas , para que, tuviere tres ó. quatro ·yeguas de v 1entre, 6 
quando se truxere al nuestro Consejo· la dende. arriba, sea libre y exento para que 
residencia que se le tomare , se traigan no le · puedan echar -huéspedes, de ninguna 
con ella los dichos registros y visitas ' y suerte ni calidad que sean. Y otrosí, que

Bhhh 
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por qualquier maravedís ó deudas que de Reynos se. dispongan ~ tener yegua5 y 
ban los criadores de lqs dichos caballos, cria de caballos , <lemas de los privile
agora se.án de los pechos y servicios Rea gios por nuestras leyes á ellos conce
les , como en otra qualquier manera , ·no didos, es nuestra merced y voluntad de 
se pueda hacer execucion en las yeguas darles y concederles de nuevo los si
de vientre que tuvieren , ni se cuenten guientes: 
aquellas en.Ja valuacion y aprecio de las Que qualquiera persona que tuviere 
haciendas de los dic.:hos criadores. ( ·ley .2. doce yeguas de vientre , y dende arriba 
tir. I7. lib. 6'. R.) y l~s hobiere tenido tres años ántes con~ 

tinuos , no pueda ser preso por deudas 
LEY III. contraídas despues que tuviere las dichas 

D. Felipe II. en Madrid a u de Febrero de 1~~6. yeguas , salvo si fuere por rentas Reales: 
y que á los que tuvieren las dichas doce 

Prohibi&ion tie sacar yeguas del .Andalucía yeguas de vientre no se les saque trigo ni 
para Castilla, sino en los casos q.u, cebada , ni otros bastimentos ni bagages 

se. exceptuan. para la provision de nuestras armadas 
I Mandamos, que del Andalucía, don ni galeras , ni para otro efecto ni servi.. 

de es la princi p,al cria de caballos destos cio nuestro; ni puedan ser nombrados 
R eynos , y mejores se hacen , no se pue contra su voluntad por tutores ni cura-
dan sacar yeguas para Castilla , si no fuere dores de menores, ni por mayordomos de 
en los casos abaxo referidos. Propios ni pósitos , ni cobradores de bu

.2 Y porque esto no· sea causa de im las ; y si los tales fueren Caballeros de 
pedir que en Castilla no haya la dicha cria quantía, teniendo las dichas .doce yeguas 
de caballos , . tratando como se trata de de vientre , se excusen de salir á los alar
,u multiplicacion y aumento; permitimos, des , con que tengan armas y caballo , y 
qúe los que tuvieren padres á que echar las registren en cada año por el tiempo de 
yeguas, las puedan sacar del Andalucía con los alardes. 
testimonio auténtico del Corregidor del 5 Qµe á los que tuvieren quatro yeguas 
distrito adonde se llevaren, de que el com de vientre , y de ahí arriba , no se les 
prador tiene caballo de casta , y bueno pueda tomar ninguna dellas contra su vo
para padre que las cubra; y traidas, las luntad por ningun efecto de nuestro ser
registre ante el mismo Corregidor , y no· vicio , ni para execucion de justicia. 
pueda dentro de dos años venderlas, si no 6 Que la ley que dispone, que no se 
fuere á persona que tenga caballo ~ que pueda hacer execucion en las yeguas de 
echarlas ; y los que de otra manera las vientre , se entienda y platique en fas 
vendieren pierdan el precio , dellas , y los crias y en Jos caballos que tuvieren los 
que las compraren pierdan las ·yeguas, .ipli dueños dellas. 
cado el precio y valor .dellas por tercias 7 Que de las denunciaciones que hi
partes Cámara , Juez y denunciador. cieren de yeguas y potros , así contra los 

3 Ansimismo permitimos, que las ye dueños como contra sus yegüeros y cria
guas menores de marca, que no son bue~ dos , conozcan las Justicias ordinarias, 
nas para cr_ia de · caballos , de que es justo acompañándose con dos Regidores ; y no 
tengan aprovechamiento sus dueños , las puedan ser presos los yegüeros por las 
puedan vender libremente , precediendo dichas denunciaciones , dando ellos ó sus 
licencia de la Justida y dos Regidores, amos fianzas de pagar la pena y daños 
los qua'les la den en escrito , y declaren en que fueren condenados. 
en ellas las señales de las yeguas, y que 8 Que se den provisiones en nuestro 
son menores de marca ; y los que de otra Consejo, para que las Justicias y provee
manera las vendieren y compraren,· cai dores de las armadas , en lo que á cada 
gan é incurran en la pena arriba referida; uno tocare, guarden los privilegios y ór
y las Justicias y Regidores no puedan dar denes dadas en favor de la cria de caba
la dicha licencia , si 110 fuere siendo las llos , y no contravengan á ellas en manera 
yeguas menores de marca , como dicho alguna ; y se haga cargo en las, residencias 
es , so pena de cincuenta mil maravedís á las Justicias que las quebrantaren , y 
aplicados en la forma de' suso referida. sean punidos y castigados por ello. (ley 3. 

+ Y porque los. naturales de estos -,;,. I7. lib•. 6. R.) 
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LEY IV. 
D. Cárlos II. en Madrid por resol. á cons. del Cons. 

de 30 de Abril de 1669. 

Observancia de las tres anteriores leyes con 
aumento de penas; y prohibicioo de gara

ñones en eJ Reyno de Tol_edo. 

Habiéndose experi.inentado el perjui
tio que resulta á estos Reynos de la falta 
de caballo~ , y el temor que se tiene de 
que cada dia ha de ser mayor , por irse 
perdiendo la.s razas; á causa de no obser
varse las úes leyes precedentes, que dis
ponen no se permita , que las yeguas· de 
casta tengan otro género de crías que de 
caballos; para cuyo remedio enviamos de
.creto especial al nuestro Consejo, para que 
se dispusiese .q\,le efectiva· é indispensabl~
mente se. observ~sen, y aplicasen á est.e fin 
los med_ios necesarios , y se castigasen las 
contravenciones que hubiese : y visto pór 
los de ~l , y qµe todo estaba prevenido 
en las dichas leyes , fué acordadó debía
mos mandar dar esta· nuestra proyision; 
por la qual mand_amos , que en la ciudad 
de Toledo y su reynado no se consienta 
ni pt:rmita , que en contravenciori "de· las 
dichas leyes ninguna persona . tenga asno 
garañon para echar á y~guas , . y si alguna 
le tuviere , le pierda , y rilas diez mil ma
ravedís para la nuestra Cámara : y. que de 
aquí adelante se echen á. las yeguas . bue
nos caballos escogidos á vista dé las, Jus
ticias de dicha ciudad, y de cada una de las 
ciudades, villas y lugares de dicho Reyno; 
so pena que el que echare yeguas á caba-~ 
llos, sin ~er primeramente escogidos , vis-' 
tos v reconocidos ser tales , rierda las 
yeguas ' y mi1 mara-Vedfa inas de pena, 
aplicados en la forma que disponen las 
dicha<; leyes ' con aumento de veinte mil 
maravedís mas, y dos años de destierro 
por la primera, vez que ·echaren: ó consin
tieren echar los dichos.asnos á las yeguas 
y potrancas , y poda segm1da vez sea la 
pena doblada , . y por la tercera pierda' la 
mitad de sus bienes , y s~a desterrado per:. 
petuamente del lugar donde viviere, apli:;. 
cándolas en conformidad de las dichas 
leyes. Y .Porque alfen.de de lo suso dicho 
conviene añadir. y proveer algunas otras 
cosas,. para efecto que se aumente y con
serve la casta y cría de los dichos caba
llós ·; mandamos hagais registro por ante 
Escribano en cada lilll año de todas las 

yeguas y potrancas , caballos y potros que 
cada vecino tuviere ; y lo mismo se haga 
en las dichas ciudades , villas y lugares de 
dicho rey nado, sin que por ello se lleve de
rechos ni otras cosas; y por el dicho regís. 
tro se tome cuenta en ca<la un año por el 
dia de San Miguel, ó en otro tiempo, qual 
os pareciere , haciendo visita de las dichas 
yeguas, potrancas, caballos y potros, pa
ra ver si se ha guardado y cumplido lo 
contenido en estas leyes , y se executen las 
penas en los transgresores ; y los dichos re
gistros. que se hicieren ante vos, ó ante 
las Justicias de las ciudades , villas y luga
res de dicho reynado , se lleven ante vos, 
para que quando se traxere al nuestro Con
sejo la residencia, que se os tomare, se trai
gan con ella los dichos registros y visita, 
y que sin ellos no se pueda ver la dir..h.1 
residencia , y se os ha de poder hacer 
carno en ella de no haberlo cumplido y 
execurado : y mandamos , que en los pue
blos donde hubiere las dichas yeguas y po: 
trancas de cria, disponga el Concejo , se 
compren caballos para echará las dichas ye
guas, que sean de casta, y escogidos, y qua
les convengán , teniendo para cada veinte 
y cinco yeguas un padre ; y que los due;. 
ños ·de las dichas yeguas y potra.neas á 
qúien se echaren , paguen y contribuyan 
por ello lo que fuere justo para ayuda al 
sostenimiento y costa de los dichos pa
dres ; y hareis. juntar los Regidores y Ofi
diles del Cabildo de dicha ciudad , y lo 
mismo en los lugares donde hubiere la di
cha cria, para practicar la forma y órden 
que se puede tener, para que la casta de 
los caballos se conserve y aumente así en 
número como en bondad, haciendo ha
cer cerca de ello las ordenanzas conve
ni~ntes , y las remitireis al nuestro Conse
jo, para que se vean y confirmen: .y asi
mismo se platique entre ellos, que parte de 
los ténninos y baldíos de cada ciudad, 
villa y lugar· se podrá acorar, que sea mas 
conveniente para el pasto y cría de los 
dichos caballos , y enviareis la relacion de 
ello al nuestro. Consejo, para que se les 
dé la licencia , y se provéa en razon de 
ello lo que convenga. Y para que los ve
ci11os de dicha Ciudad, y de las <lemas ciu
dades, villas y lugares de dicho reynado se 
animen y apliquen mas á la cría de di
chas yeguas y caballos ; es nuestra merced, 
~ue de la primera venta que ~cieren los 
criadores de ellas de qualeiqiller potroi 

Hhhh~ 
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ensillados , enfrenados ó en cerro , no pa
guen ni se les lleve alcabala. alguna, y se les 
guarden los demas privilegios expresados 
en la dicha ley segunda, y las franquezas y 
libertades expresadas en la ley tercera: y que 
esto .se execute y guarde sin embargo de 
qualesquier,privilegios que_esteii concedi-
4os á qualesquier personas, de qualquier 
estado y calidad que sean, 6 comunida
des para poder echar el garañon á las ye
guas ; y no les dexareis usar de ellos , re-
5ervánddles su derecho para poderlos traer 
al nuestro . Conséjo , donde se les oirá en 
justicia , y· se les guardará la que tuvie
ren. X asimismo queremos y' mandamos, se 
observe lo dispuesto por dicha ley tercera, 
en que se prohibe sacar yeguas de Anda
lucía para· Castilla , y los capítulos de ella 
en tod;o y por codo como en ella se con
tiene , sin · consentir ni dar lugar , que se 
contravenga en manera alguna , so las pe"': 
nas en la dicha ley contenidas. (aut•. z. 
rit. ·z7. lib. 6. R.) 

LEY V 
D. Felipe- V. e11 Buen-Jletiro fl 17 de Diciembre 

de 17i3, 

Observancia de las exenciones J privilegios 
concedidos por las leyes á los criadores 

Je yeguas. , 
Siendo tan importante á mi Reál' ser

vicio y utilidad de la causa pública el 
restablecimiento de la casta y cria de ca
ballos ·en estos Reynos , y conveniente 
para su conservacion y aumento que se 
guarden los ·.privUegios concedidos á los 
que se .emplean en esta grangería ; he re
suelto , que á los criadores de,yeguas se 
les guarden -los privilegios y exenciones 
que por leyes, Reales pragmáticas anti
guas , y· últimamente por mi Real despa
Glio general de 5 de Enero d~ 1726 les es
tan co11cedidos. (aut: 5~ tit. z7. lib. 6. R.) 

LE Y VI. 
D. Fernando VI. por Real cédula de u de Febrero 

de 1750; 

Rtglas. que.deben observar ·los dueñ~s de 
paradas y puestos para la generaczon 

tle mulas y ,aba/los. 

Por quanto sabiéndose por repetidas. 

(a) Piase la JI.ea/ ff'den de 6 de t>iciémbrede 68 
(ley siguien¡e), en que se manda,que cumplan los dueños 
con tener uno o dos 1ementales., .con la calidad pre
cisa.di tlner ,:abollo padre de propo"ionada lttatufa; 

quejas , que en. la ciuda9: de Valladolid y 
su provincia , la de Salamanca , Palencia, 
Burgos , Leon y otras · partes de Castilla 
la Vieja, donde hay puestos para,efecto 
de la generacion de mulas y caballos , se 
~a~tienen sementales de ambas especies, 
v1c1ados con afectos morbosos que se 
propagan al tiempo de la generaciou de 
sus especies , por . cuyas causas salen las 
mulas y caballos con notables achaques 
é imperfecciones, que las debilit.an y cons
tituyen de ningun servicio para los exer
cicios .á que se destinan ; de que se si'." 
gue gran pérdida en el Reyno, y detri
mento en la causa pública: y habiendo 
oído sobre -el remedio de este daño á los 
prácticos é inteligentes , y á los maestros 
albeytares de. mís. Reales caballerizas, he 
resuelto _establecer : 

1 Que los dueños de· las dichas paradas 
y puestos las ten&ªD: públicas y manifiestas 
para su reconoc1m1ento Y •. registro , á fin 
de que se eviten los defectos que enseña la 
experiencia se tolera11. 

2 Los dueños sean obligados á man
tener en cada puesto lo menos quatro se
me~tales de la marca de siete quattas ; sin 
que se les pueda dí.spensar un dedo de al
tura, 4ménos que la bu~na correspond~n
cia de sus miembros, anchura y forma
don ~o lo suplan. (a) 

3 J..as quadras ó jaulas donde se esta, 
blen, esten limpias, sin hediondez ó pÚ· 
trefacción ; tengan corral para soltar los 
asnos algunos dfas, para que se diviertaa, 
paseándolos· asidos ·con cuidado y tem
planza; y siendo poMble, se procurará ten
gan las jaulas la'.puerta al Mediodía y res-
piracion ,al Norte. . 

4 Los sementa1es , . tanto de caballos · 
como de asnos , sean libres de toda afee
don que' pueda propagarse al tiempo de 
fa generacion ; conviene á saber , herpes, 
así las que llaman miliares, como los cor
rosivos, gonorreas de uno y otro gét1e
ro , muermos reynales ó articulares , ti
íiuelas , podragas , albarrazos y otros afec
tos hereditarios ; ni mulsas , aristines, ali~ 
fafes , ·~rna elefancia , vexigas J ni tam
poco han de ,ser zarcos, picones ni bel
fos ; porque aunque estos defectos no 
sean enfermedades , son dañosos para el 

'Y /,a de. 10 de Julio de 771 (ley 8.), en que u tii1-
pone , que ,ea suficiente la alzada de seis q11wrtas y 
media para /01 garañoner, en lugiir de Jai ;·iete qz,e 
pre'Dil1t1 1ste 11rtkulo ia. . · 
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bruto que los tiene , · porque de lo zarco 
se sigue la cortedad de vista, y por tanto 
ser espantadizos , y de lo otro no po
derse mantener pastando por la desigual
dad de sus dientes. 

5 El semental no tenga mucha car
nosidad de· rodillas y corvejon6i abaxo, 
porque. estos engendran sus semejantes , y 
estan dispuestos para m~cl1as dolencias 
que los imposibilitan para los exercicios; 
'aunque sí deben ser gruesos de caña , . y 
anchos para la robustez , . y de mucho 
hueso : asimismo se procurará no tengan 
muchas crine~ ; porque con ellas suelen 
ser aborrecidos, de las yeguas , como ha 
manifestado la experiencia. 

6 En cada parada con destino á la 
gem:racion de caballos haya precisamen
te dos , el uno Andaluz para el acto , y e~ 
otro, aunque no lo sea , para que sirva de 
rezelo (b). .· . 

7 Los dueños ó a4miriistradores de Jos 
puestos han de ser · obligados á tenerlos 
abiertos desde las siete hasta las doce del 
dia en el tiempo destinado para- la mon
ta: y respecto"á no· poderse dar á cada 
caballo ó burro mas que cinco yeguas dia
riamente , serán requeric.ios los dueños ba
xo de la pena de diez mi! maravedís por 
cada vez que contravengan , y cinco mil 
los criados ; sobre que encargo á las Jus
ticias el cumplimiento, para que se evi
te el ,onocido · daño que de la inobser
vancia puede seguirse. 

8 Los dueños ó. administradores de las 
paradas hayan ,de concurrir pr~cisamente 
con los dueños de las yeguas á sorte.ar la 
hora que ácada uno toqúe, para la m9nta 
de su yegua con el caballo ó asno. que eli
giere , para· que· de este mo~o s<: evite_n los 
fraudes y· trampas de los criados, que 
suelen hacerse en beneficio de uno{y per:. 
juicio,de otros. . · 

9 ·tas Comunidades y Eclesiásticos se
culares dueños de puestos. ó p-aradas ·sean 
o~Ugados á noml;m~r. urt · adl}linistrado~ ó 
criado secukir , , para que sea. responsa
ble, y pueda la Justicia obligárlo. al cµm
plimiento de estas providencias; sin que 
les permita tener paradas sin . esta dis
posicioli , respecto al. daño que puede 

(b) Piase la citada Real 6rden dti 10 di Julio 
de 71 (ley 8.), en que te permite tenl!r en lat para
dat caballo paire de donde Je pueda proporciónát, con 
IM calidadet qui te expretan en el/a. 

(i) Por Real resolucion de 2.0 de Abrll de 1770 

ocasionarse al Público de lo contrario. 
I o Las Justicias no · permitan en los 

puestos ·Ó paradas ma..c; caballerías que l,¡s 
que se hallen registrad-1s y aprobadas para 
el asunto expuesto ; y en el caso de des
graciarse alguna por accidente durante la 
monta , podrá el dueño pedir á la J usti
cia le nombre persona inteligente , para 
que con su conocimiento y aprobacion se 
reemplace otra de calidad. 

1 I Despues de registrada la parada se 
ponga á ta puerta una certificacion fir
mada por el que ha hecho el registro , y 
autorizada del Escribano que le asiste, con 
e_xpresion de los pelos y señales de los 
padres, para que sea público los que estan 
destinados y aprobados ; y en caso po,si
ble se marcarán los desechados con un 
yerro de esta figura D., para que se co
nozcan. 

12 Los dueños ó mozos de fas para
das ó puestos no permitan se eche al pa
dre yegua alguna despues de la.e; .doce del 
dia , ni la que llegue sudada , fatigada , 6 
esté sangrada de aquel dia, baxo. de las 
penas impue'stas en el capítulo 7. de esta 
d isposici o n. 

13 Por quanto se experimenta, que 
algunos de los dueños se valen de los pa
dres para los trabajos en sus 'haciendas, 

' cargas y Qtros ministerios que perjudican, 
se pondrá·el debido remedio que lo im
pida, para evitar el notorio daño que se 
sigue~ · 

r4 .. Para que se hagan los aebidos re
conocimient.os, se hayan de nombrar to
dos los añrn, ~l tiempo oportuno por 
los ~orregidores de' las cabezas de partido 
u1'1 maestro de herrador aprobado y doc
to en la Veterinaria , con· un Escribano 
de 'su. satisfaccion, para que ll~vando el 
despacho. necesario ; puedan visitar todas 
las paradas· y puestos del partido : y para 
que con mas acierto se hagan las eleccio
nes de los sugetos que se nombren, sean 
lqs que para el.asunto tengan aprobacion 
de )os maestros herradores y albeytares de 
mis Reales caballerizas , ó Jos que eligie
ren de los que los Corregidores les pro
pongan ; sin cuya circunstancia no podrán 
executar la. visita. ( r y 2 ) 

se mandó , q11é .Jós Corregidores no despachasen las 
confüiones prevénidas en este artículo· 14 -para visi
tar las .patadas. 

('2) Y por circular de la Junta de 18 de Noviem
bre de 18ó2. 1e·m211.dó; qud los Jueces cabezas de 
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1.EY VII. 

D. Cárlos 111. por Real ord. de 6 de Dic. de 1768. 

Pri-pilegio de los criadore~ de los. !l,eynos y 
provincia de Leon, Castilla la VteJay Man

cha para compra d; caballos de desecho de 
las Rea/es caballerizas. 

1 Atendiendo , . á facilitar por to -
dos' los med1os posibles á los criadores de 
yeguas del Rey no de Leon, el de Casti
lla la Vieja , provincia de,. la Mancha , . y 
á los dueños de paradas públicas en ellos, 
el que puedan tener los caballos padres 
que necesiten á proporcionados precios, 
para reemplazar por sí .mismos la. cria de 
yeguas, y evitar la crecida exttacc1on, que 
ha manifestado la experjencia hacen de 
ellas de los Rey nos de . Andalucía, de 
Murcia y Extremadura con notable de
cadencia de la cri~ de caballos de raza; y 
que les puedan producir al mismo tiempo 
potros y potrancas útiles, por la obligacion 
en qu~ estan constituidos por la ordenan
za de Caballería , particularmente en la 
provincia de la Mancha , de 'echar preci -
samente la tercera parte de sus yeguas 
á caballo padre, y no á garañon : .he re.suel · 
to, ,que todos los criadores de los. men
cionados Reynos de Leon, Casulla la 
Vieja, provinci~ d~ la Mancha, y due
ños de paradas publicas en ellos-g'ocen del 
privilegio de ser preferidos en la compra de 
caballos padres de la casa de la monta del 
Real Sitio dé Aranjuez y Reales caballerizas, 
¡, propósito para el ministerio., por el pre
cio de veinte doblones cada uno; á cu
yo fin· han de/llevar justificacion d~ sl:r 
tales criadores y dueños de paradas, exe
E:utada ante las . respectivas Justicias ,. con 

partido de las provincias donde esten estableci
das las paradas , se arreglen en todo ¿ lo mandado 
en esta Real resolucic>n de '20 de Abril de 1770, so
bre que los citados Jueces no despachen las comi
,iones de maestro herrador y E&cribano , para visitar 
las paradas que previene este art. H; y que so.lo pue
den executar estas visitas en el caso en que de ofi
cio, ó por denuncia abierta ó reservada, entendierenha
ber aeterminadamente en algun pueblo de su juris
diccion falta en el número y calidad del ganado, que 
debe haber conforme á las órdene$ del asunto ; dan
do éuenta á e5ta Superioridad ántes de proceder, y es
perando la aprobacion ó providencia conveniente; que 
en el caso de salir la comision, y verificarse la con
travencion , han de pagar todos los gastos de ella las 
Justicias y albeytares de los respectivos pueblos, 'que 
hubiesen permitido la avent.ura de la parada con falta 
de los caballos padres, de rezelo y g¡¡rañones, preve
nidos en las circulares duS deFebmo de 179i (ley 9.), 

tal que solo puedan comprar los que ne
cesiten; . pues verificándose lo contrario, 
pretendiendo hacer grangería de estos ca~ 
ballos , . vendiéndolos por mas precio del 
de los. veinte doblones, serán castigados 
con el. mayor rigor; permitiéndoles los 
puedan vender solo en el caso de que se 
hubieseq inmilizél.f,i.o, haciéndolo constar 
a~te las Justjcias de su, domicilio por 
reconocimiento de. albeytar aprobado ; y 
á este fin , y el de justificar la' i~entidad y 
calidad del caballo , y ser el mismo com
prado en las Reales c:aballerizas , deberán 
presentar certificacion de los mariscales 
de ellas, 

2 Para perfeccionar mas la abundancia 
de yeguas,· .potrancas, potros y cria de 
mulas de la mejor calidad, mando, se repi
(a de nuevo en las capitales de los referidos 
~eynos y puebfos de su. comprehension y 
partido la publicaci?n de la cédula expedi
da en 2 I de Febrero de 175o (ley anterior); 
pero con la moderacion, de que en lugar 
de los quatro garañones ó sementales, que 
se manda en el capítulo segundo haya de 
haber en cada parada, cumpla con tener 
el dueño de ella uno ó dos de bastan
te talla' buena formacion y 'Circunstan
cias prevenidas en el" mismo capítulo ; aten
diendo al considerable ..precio en que se 
estiman semejantes garañones , y facilidad 
con que se desgracian por su delicadez, 
y ser de cortos caudales los que se dedi-
can á esta grangería. · 
i (1.1e toda persona que quisiere estable

cer parada,. á m·as del garañon ó garaño
nes que. van expresados , tenga · precisa
mente un caballo Andaluz, de Extre
madura ó Aranjuez para padre, de sie·
te quartas,. de proporcionada anchu-

y '20 de Noviembre de 99 , 6 que no tuviesen las ca
lidades de ordenanza , y á costa de los dueños de la 
misma parada: que en los pueblos que exijan el re
conocimiento,.de sus paradas, y no hubiese albeyta
res de bastante inteligencia y confianza que lo execu
ten, los lleven de los inmediatos á costa de los duefícs 
de<la misma parada: que co11Cluidas las dili¡1;enéias 
respecti.vas,se han de remitir origina1es 'á la Superio
ridad de l~· Junta, anotando en ellas el Escribano ac
tuario las dietas y costas causadas, por el ·órden que 
se indica en cada parada que cause la visita; y 
que los Jueces cabezas de partid~º circule!) inmedia
tamente esta órden á las Justicias de su jurisdiccion, 
encargándolas la exactitud con que deben proceder 
cada afio al reconocimiento y abertura de las paradas, 
y la responsabilidad e¡j q_ue incurrirán ; exigiéndoles 
á los que colltr_avengan, 'ademas de los gastos espe
cificados de las comisiones que &e l~s despachen, l;i 
multa á c¡ue &e hagan a.:reedQres. 
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ra , y libre de enfermedad hereditada. 
,4 Que ántes de abrirse las paradas, esten 

obligados los dueños á · dar cuenta á · las 
Justicias de los pueblos donde quisieren 
cstablecer1as, para que con asistencia- del 
albeytar aprobado las recono_zcan ; ·y ha:. 
liándolas· de las calidades· prevenidas en 
los capítulos 2 , ,4, 5 :Y 6 de la ref.eri
da Real cédula , les den la · correspon
diente licencia para su uso ; . pena .de 
cincuenta· ducados á los que las abrie .. 
ren sin ·este permiso , y á las. Jastidas 
que se lo permitieren sin · el prévio re.. 
conocimiento de albeytar aprobado : . y 
á fin de que puedan . denunciarlas , con;
cedo facultad á qualquiera del pueblo pa· 
ra que lo cxecute ante el Corregidor de la 
capital ·, con el ben~ficio de· la tercera par~ 
te de la multa, y la.-. otras dos al Real Fis
co de la Guerra , y Jucz que conozca y 
determine la denuncia. (3) 

LE Y VIII. 
El mismo por Real órd. de 10 de Julio de I7'tI. 

De~laradon de algunos puntos de la ley 
- anterior. 

Informado de la dificultad de que 
los dueños de puestos y paradas de la 
provincia de Burgos se puedan proveer 
para ellas de caballos padres de Andalucía, 
Murcia, Extremadura, Real Sirio de Aran
juez , Y. desecho de las Reales caballerizas, 
como está mandado por el artículo 6; de 
la Real cédula expedida en 2 1 de Febrero 
de 1750, y posteriorRealórdende6deDi
ciembre del de 68, (son las dos leyes anterio
res) por la distancia á que se.halla de )os ex
presados Reynos y provincias; y teniendo 
atencion á fomentar en todo lo posible la 
abundancia de yeguas, potrancas y potros en 
ella, aunque no sean de la mejor calidad, me 
he servido resolver, que no obstante á lo 
preceptivo del citado ardcul_o y Real ór
den se les permita á los dueños de pues~ 
.tos y paradas de, dicha provincia, el que 
puedan tener en ellas caballo padre del pa
rage que le puedan proporcionar , con tal 
que sea de buena formacion , anchuras 

(3) En el capitulo u. de la órden circular de la 
Real Junta de Caballería de ~o de Noviembre ~e 
1799, con motivo de la inobservancia. de lo dispues
to en este §. 4. se previno á las Justicias con estre
chisimo encar¡ro , que cada una en su respectivo ter
ritorio, ántes de abrirse las paradas, proceda con asis
tencia de albeytar aprobado y de satisfaccion á reco
nocerlas; y aiempre ciue Ju encuentre con las calida-

correspondientes, libre de toda enferme
dad hereditaria '' y d1; siete quartas á lo 
ménos. 

Teniendo presente .al mismo tiempo, 
que estando inandado·por el artículo 2. de 
Ja propia Real cédula.,· que los burros ga
rañones sean ~e la· marca de siete; quartas, 
sin que ~e les pueda ~isptnsar un dedo de 
altura, á/ménos que la buena correspon
dencia de sus· miembros , anchuras .y for• 
macion no lo suplan : , y deseando evitar 
toda duda en. esta parte; me he sd-vido de
clarar, que siempre que los garaerones ten
gan seis quartas y media á lo ñménos, y 
concurra qn ellos la buena corresponden
da de sus miembros, anchuras, formacion, 
y estar libres de toda afeccion que pueda 
propagarse al tiempo de la generacion, 
como se previene en el mismo artículo 2. 
y 4. de la mencionada Real cédula , pue
dan sus dueños usar de ellos en los ·puestos 
y paradas , precedido el reconocimiento y 
licencia prevenida en .dicha Real órden de 
6 de Diciembre del de 68 ; y que solo' fal
tándoles alguna de estas circunstancias, se 
pueda · proceder contra los expresados due• 
ños á formarles las correspondientes cau
sas de denuncia, y á imponerles las multas 
establecidas en las referidas Reales órdenes, 
como á las Justicias que lo permitieren. 

LEY IX. 
D. Cárlos IV. por resol. á cons. de ~ de Febrero, 
y circ. de la Real Junta de Caballería de ~8 de Fe

brero de 1798, repetida en -io de Nov. de 99. 

Nuevas reglas que deben obser'TJar los cria
dores y dueños de paradas. 

En todas 1~ provincias del Reyno, 
fuera de las de Córdoba , Jacn, Sevilla, 
Granada y Murcia, y la provincia de· Ex
tremadura, se observen las reglas siguientes: 

1 Hallándose prevenido por la Real cé
dula de 21 de Febrero de 1750 (ley 6.) el 
modo que debe observarse en las paradas, 
se ar~eglarán puntualmente las Justicias 1 
particulares á quanto en dla se pr"7icne, 
con las posteriores Reales declaraciones 
expedidas en los años de 1768, 70 y 71 
( ley 7 y su nota I ., y ley anterior), que de-

des prevenidas en la Real cédula de u de Febrero 
de 7Sº ( /~ 6.)y órdenes posterio~es, conceda .la li
cencia por escrito para su uso; en la inteligen'cia de 
que verificándose la menor contravencion, se edgiri 
á la Justicia por primera vez la multa de cincuen• 
ta ducados , y otro~ ciJtcuenta al duefio de la pa
rada , sin perjuicio· d• agravula ae¡un lu citcllDeo 
tiuu:iu. · 
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berán tener cumplimiento en todas las pro
vincias -del_ Reyno, ·á eJ:cepcion solamente 
de las destinadas á la casta fina. 

·.2 •· :pa,a proporcionar que haya.,r;:n los 
pueblos: caballos. padres paraj las.-yegu~ 
suelta& , ó de criadp,res de cort°' n,úmero, 
con el menor gravámcn posible def fondo 
de sus Propios, nirig~ p;rsona :podrá ,en 
adelante· mantener .gara.ñon de mon,ta·;: aun 
sin 1'U'ada pública y para el usa. de sus ye
guas:, á no ser que. mantenga~:aL mismo 
tiempó.-caballo p:\dre·; ;y.. los qmfttwieren 
mas que un garañon, habrán de ·m~ntener 
precisamente por cada dos gar~ñones. un 
caballo :padre, con Ja ·obligacion. de· fran • 
quearlos para la monta de las yeguas suel
tas,_ que. tuviesen .cabimiento despues de 
jervidas-- las del dueño particular;. pagán
.doseles ;la. cantidad en que se convinieren, 
ó la, que .en .defecto. señalase la Justicia.: ( 4) 

3,, ·Sin embargo de prevenirse' en -el ar
tículo 6. de la referida Real cédula de 2 r 
de F ebreto de 175 o, que en todos los pues· 
tos·de paradas haya un caballo Andaluz, en 
atencion: á la dificultad que encontrarán 

. algunos dueños de paradas para proporcio• 
nar caballos de los Reynos de Andalucía, 
podrán _tenerlos de qualquier parage , con 
tal -que sean de la formácion, alzada, sa
nidad. y proporciones ne,:esarias para el 
ministerio de padres, conforme á lo que 
se providenció en 10 de' Julio de !77I 
con· respecto á, los criadores de la provin· 
cia de Brirgos. . . 

4 , Con el fin de proporcionar á los 
criadores caballos padres de buenas castas, 
me h~ dignado concederles el privilegio 
de que sean preferidds en la compra de 
caballos de desecho de la casa de la monta 
de Aranjuez y Reales cabalJerizas ~ expi
diendo en 5 del presente mes de Febrer<f 
el Real decreto que si~ue: e, He mandado 
" sean preferidos los dpeñ.os de fas paradas 
" y criadores de todas, las provincias del 
"Reyno en la compr~ del desecho de los 
" cabalJos de la casa de la monta de este 
~, Sitio , y de mis Reales cabaJlerizas r ·pe
~, ro quiern al mismo tiempo, ciue la J un
" ta les haga entender podrán sacarlos me-

(4) 'En el cap. 3. de la órden circular de la Real 
Junta de Caballería de !lo de Noviembre de 1799 se 
previno, en declaracion de este artículo !2, que la 
obligacion, impuesta á todo el que tenga garafion de 
monta, de tener al mismo tiempo caballo padre, y que 
si tuviese mas de un garañon, haya de tener· por ca
da dos de esta especie un caballo padre , se debe en
tender de las calidades correspondientes para el exer-

":jor :q_e.los Regimientos de fa Caballería 
¡,,,,de Q1iExército ;e-donde los encontrarán 
.,,,mas,al·pr.opósito para el destino- de pa
;u~dres.'~ Para que 'se. eviten fraudes en el 
11so~ de·esta Real gracia , deberán acreditar 
los ~o~radores, con una justificacion he
cha- ante· la Justicia.de su respectivo pue
blo, la ..precisa circunsqmcia de ser dueños 
<M··paradas ó cciadores de yeguas, y la · 
identidrd, <ilel co.misionado ó, encargado, 
qúe' d~berá -presentarse con el ,refürido 
doé~ntd en ·-la Secretaría cle, -la Junta: 
no podrán hacer,grangería de estos caba
lJos . vendiéndolos ·por mas precio , . pues 
precisamente han.de servir par~ el destino 
de padres; y solo e:q.,el caso de que el ca
ballo se inutilice,· podrá venderlo .el com-
. prador á qualquiera,:persona., haciéndolo 
ántes constar ante fa- Justicia de su do
micilio .por reconticimiento de álbeytar 
aprobado , y justificando la identidad y 
calidad del caballo ; y al que contravinie
re se le castigará ¿on el mayot rigor. (e) 

S i Para que se verifique, quando haya 
necesidad, Ja, saca, de los caballos .de los 
Regimientos de ~aballería del Exérdto, 
que expresa el Real decreto referido, y 
no quede eludido el auxilio que en esta 
parte est~ concedido á los criadores; te
niendo. presente , que aunque se previno 
por la . Real orde.nanza de 2 5 de Abril 
de 177 5, que los caballos que se saquen de 
los Regimientos para padres se pagasen á 
lo mas al prec~o ·de tres mil reales de ve
Uon , la posterior del· .año de 89 dispuso, 
se entendiesen por el precio en que se ajus
tasen; y que siendo aquel arbitrario, podrían 
resultar embarazos insuperables: he deoJa:
rado, que en el caso de que no convinie
ren en el precio el Gefe ó Comandante 
del Regimiento , y el pueblq ó piariego 
comprador, se haya de entender el que re
gularen dos peritos nombrados por las 
partes, y en discordia el tercero que se 
nombrare por el Subdelegado de Caballe
ría dd partido en que se trate de la compra. 

6 En todas las provincias donde está 
permitido el uso de ga1añon , debe desti
narse precisamente la tercera parte de las 

cicio de la monta de yeguas, sin perjuicio de otr0 
que mantiimen con el nombre de caballo de rezelo; 
cuyo particular •se encarga á las Justicias baxo la 
multa de cincuenta ducados por primera vez. 

(c) En la citada circular de la Junta de 20 de Nrr 
"IJiernbt·e de 99 se hizo SClher esta gracia á las prO'l)in
cü,s de .dndalucfa, Murcia 'Y E:,;trimadura. 
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yeguas al natural , conforme esti preveaido 
eii la ordenanza del año de I 789 (ley 11.), 
y en la circular de 14. de Febrtro ·del añ9 
pasado de 1797; y á fin de que haya un 
método uniforme en la deccion de esta ter~ 
cera parte, se ob~ervará por ahora lo siguien· 
te. Los dm:ños de yeguas, cuy o número no 
pase de una, podrán destinar la al garañon, 
si la aplicaron en la monta última al caba
Jlo; los de dos cumplen con destinar una á 
este , ya sea la misma del año. anterior ú 
otra ; los de tres aplicarán una , sin nece
sidad de que sea la mejor (d); y los demas 
cumplen con destinar la. tercera parte de 
las que tengan, sin precisarles á que sean las 
mismas que en la monta. anterior (5 y 6); 
añadiendo con respecto á los de una ye
gua, que dexando' libres, como queda sen
tado, á los que la destinaron al caballo en 
la monta última, se destinen en esta, por 
tercera parte , aquellas que se sortearm, 
incluyendo para el cómputo de la tercera 
parte aun las que se aplicaron al caballo, 
aunque no para sufrir la suerte. 

7 En todas estas provincias, aunque 
no son de las destinadas á la casta fina, 
se han de costear del fondo de Propios, y 
en su d,fi.cto de Arbitrios qµé se aprue
ben , los caballos necesarios para la monta 
de la tercera parte; ya sea comprándolos 
y manteniéndolos, ó ya sirviéndose de ca
b,ülos aprobado~ de particulares, á ~uie
nes se satisfará de dichps fondos el cabhlla-

(d) Piare el cap. 4. d1 lo ley 14- de este titulo, 
fll ti t¡11e te deroga este artículo 6. en ttta parte. 

(s) Por el cap. 4. de la órden circular de la 
,luirra.de Caballería de ~o de Novij!mbre d!l 1799 
se trevino á las J~sticias, celen con la mayor escru
pufosidad el que la terc~ra parte de yeguas.' que 
deben destinarse al natural en cumplimiento de lo 
~ prescribe esta ordenanza , tengan todas las ca
lWades correspondientes para la buena generacion; 
p~s si alguno destinase á aquella que por su ma
la configuracion , mucha edad , ó ser de las que lla
man machorras , ó de otro modo inútil para la cria, 
110 puede producir fruto alguno, ó este ha de ser 
probablemente de mala calidad, en tal caso será 
castigado con la tnisma pena que si dexase de des
tinar la referida tercera parte , á saber , la de cin.:. 
cuenta ducados por cada cabeza, aplicados al Fisco, 
J11ez y denunciador pcr terceras partes : y que igual 
multa se eidp:irá al que no cuide, que á la yegua 
destinada al natural se la den por el caballo el nú
mero de saltos nece~arios para asep:urar los efectos 
de la monta, que }' c1n de repetirse hasta asegurarse 
que la yegua no admite el caballo. 

(6) Y por el cap. 5. de la misma circular se pre
vino , que sin embargo de haberse dexado á volun
,tad de los crian ores en los Re:9nos de Andalucía y 
Extremadura e I guardar con las yeguas el afio de 
hueco , ·no 1e siga esta regla en la Ma11cha y dema, 

ge ·. por convenio, como esd prevenido 
para Andalucía, Extremadura y Murcia 
en el artí~ulo · 1 t y siguientes de la orde
nanza del año de 1 789; y solo se precisa
rá- á tener caballo .padre á los dueños de 
piaras, cuya tercera parte de yeguas llegue 
.il número 

I
de veinte, ó que por gozar. de 

los privilegios se hayan obligado á desti• 
nar todas sus yeguas, ó mayor número que 
la tercera parte al caballo , como lleguen 
al de veinte~ 

8 Los privilegios ó ventajas,que dicha 
ordenanza concede á los criadores en el 
señalamiento y preferencia de pastos, se 
han de entender ceñidos solo á la tercera 
parte de yeguas destinadas al caballo : el 
criádor que, por lograrlos en mayor exten
sion., destinare mayor número al natural, 
gozará de estas ventajas con proporcion 
al número de yeguas que señalare para el 
uso preciso del caballo , manifi:stándolo 
(ormalmente en tiempo á la Justicia res
pectiva ; y hecha esta man~festacion , no 
se le permitirá ya aplicar al garañon las 
yeguas compreheµdidas en ella baxo las 
penas de ordenanza. (e) 

9 .Por lo que hace á la extension do 
los <lemas privilegios y exenciones, que 
tuve á bien conceder en general á todas 
las provincias del Reyno por Real órden 
de 3 de Abril del año pasado de 1797, 
que se circuló en 16 del mismo (7); 
he declarado por Real resolucion de 5 de 

· provincias destinadas al uso del garalion.; porque 
DO acostumbrándose en estas el afio de hueco para 
la cria al contrario , DO se debe permitir en la del 
Da~ural : y á fin de que con ningun pretexto se elu
da lo mandado acerca de la tercera parte , dexando 
sin montar las yeguas en el año en que les toque 
al natural á pretexto de hueco , se ordena , que ea 
todas las dichas 'provincias las yeguas sefialad11 
por tercera parte para el caballo. se apliqaen ne
cesariamente á él en aquel año de hueco ; y que si 
algunas quedasen sin admitir el caballo por enfer
medad ,. debilidad , falta de saz.on ú otro motivo, se 
entiendan destinadas preciiamente al caballo en el 
afio inmediato, sin perjuicio de la tercera parte que 
se haya de sefialar Jntegramente entre las demas, y 
sin. que entren á· completar el número de yeguas 
que hayan de sufrir de esta manera la monta na
tural, por DO haberla cumplido en el afio an
terior. 

(e) Platt lo prt'1tnido t>n lar t,er primera, regla, 
de la circular de 4 de E•tro de 803 , pue1ta por 
lt,y 13. de este título. 

· (7) En la citada Real órden de 3 ae Abril de 1797, 
expedida á solicitud de kl Junta de Caballería, é in
serta en circular de 16 de Junio , deseando S. l'tf. 
atender á la prosperidad y aumento de la crin de ca
b~no~, y dar fomento por todos medios á este ramo 
tan import:inte á la defen~a del Estado, y bien de la 

lili 
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Febrero de este año , que las eYe11ciones 
que la ordenanu conctde á los criado
res de yeguas en las prov indas de Anda
luda , Murcia y Extremadura en materia 
de~ sorteos , alojamientos y bagages , se en
tiendan en las demas en que está permiti
do el uso del garañon con respecto pre
ciso al número de yeguas destinadas al 
caballo , así en quanto á los dueños como 
en quanto á los guardas y mozos ; de ma · 
nera que no se deban considerar en el nú
mero de yeguas, que son necesarias segun 
la ordenanza para el goce de estas exen
ciones, las que se. aplican á asno garañon. 

10 En quanto á los señalamientos de 
pastos para potros se guardará general
mente y sin distincion de provincias, 
pueblos ni criadores lo que se dispone en 
la ordenanza. 

LBY X. 
D. Femando Vl. en la ordenanza de Intendentes Cor

regidores de 13 de Octubre de 1749 cap. tJ.7, 

Cuidado IJ.Ut deben tener los Intendtntes Cor
f'egidores en la conservacfon y aumento di 

la cria de caballos. 

Cuidarán los Intendentes Corregido
res de que se conserve y aumente la cria 
de caballos generosos y de casta escogida, 
porque de ella no solo resulta la comun 
utilidad, sino es muy particular conve
_niencia á mi servicio , por lo que conduce 
, la fuerza de mis Reynos la facilidad de 
remontar mis Tropas, y habilitarse los na
turales en el uso y manejo: y á este fin les 
ordeno y mando, cuiden de que se cum
plan y executen precisamente las Reales 
órdenes é instrucciones que tengo dadas, 
y que por la via corres~opdiente me den 
cuenta de lo que convimere adelantar para 
,u logro. (8) 

LEY XI. 
I>. C!irlos IV. por resol. 6 cona. del Consejo pleno 

de Guerra de ~o de Man:o, y Real c;:édula de i 
de Septiembre de 1789. 

Nueva ordenanza para tl'rlgimm y go
jierno de la cria dt taba/los de raza, uso 

del ¡arañan y demas rtltzti'lJo 
á tstt ramo. 

Por quanto con motivo d.e haber acr~· 

Cl1Ut1a públir.a ; se sirvió mandar , que los pri.¡Jegioa 
y ex~ncionea· con<'edidas poi' eita ordenanza y poste• 
riores órdenes t los criadores del ganado yegvar, 1ir• 
vientes y guardas de lu pttvinc,i.11 4111:illadas t& la 

ditailo la exrcriencia , en los expedientes 
y c~os ocurridos de~de e¡ut se t:x¡jdió' Ja 
:1leal cé~ula ce .25 d~ Abil cie 1 i75 ra
ra el rég1mm y gobierno de la cria de ca
ballos de raza, y dtmas' que cormronde 
á este ramo, ser muy con-\·rnjente rara su 
prosperidad y bien del Estado aclarar , ex
tender y rdormar algunos de los artícu
los contenidos en ella ; encargó su exá
men el Rey , mi Stñor y radre , que en 
paz descansa , á mi Suprtmo Comejo de 
la Guerra ; y habiéndolo cxecutado, (Jycn
do á los Oficiales Generales instruidos en 
la materia, y á mis Fiscales en repetidos 
escritos y sesiones, me consultó en el pi.e
no del dia .20 de Marzo de este año Ja 
nueva ordenan2a, que por resolucion de 9 
de Julio fomediato he tenido á bien apro
bar, y mandar publicar, comprehensiva de 
los quarenta y un artículos siguientes: 

I Por ahora continuará la cría de 
caballos de raza solo en los Rty nos de 
Córdoba , Jaen, Sevilla., Granada y Mur· 
da , y en la provincia de Extremadura. 

2 Toda clase de personas podrá de
dicarse á la grangería de cria de caballos 
en sus haciendas y pastos propios ó arren
dados , si los tuviese, aunque los disfru• 
te de una ú otra clase en término de <lis
tinto pueblo del de su residencia ó ve
cindario , ó en los que se asigne_n por las 
Justicias para el <!ornun de los criadores; 
y me hará un servicio grato qualquiera 
vasallo mio que exceda á los demas en la 
cria y buena casta de caballos. 

3 A1 criador que tenga doce 6 mas 
yeguas de vientre propias , ó tres caballos 
padres aprobados para la monta por tiem · 
po de trei años continuos , no se le pren
derá por deudas , á ménos que no sean 
por rentas ó derechos pertenecientes á mi 
Real Hacienda; y será libre de huéspedes, 
alojami~nto ( que no sea de mi Familia 
6 Casa Real ) repartimiento de trigo, pa
ja, cebada ú otros bastimentos, carros y 
bagages (9) para el servicio de mi Exér
cito , aunque sea de mi Real Casa ó sus 
proveedores, tutela, curadoría, mayordo
mía de pósito , Propios, y cobranza de 
bulas , levas , quintas y sorteos para el 
servicio y reemplazo de mi EiércitO ó de 
las Milicias. El que tenga quatro yeguas 6 

casta fina , se extiendan con generalidad 6 todas las 
del Reyno. 

(8) Por el cap. so de la instruccion de Corregí! 
dGJel J céch1la de 15 de Mayo de 788 se Je¡ prevle 
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dos caballos padres, será libre de alojamien"' 
to y huéspedes, levas , quintas y sorteos 
para la Tropa y Milicias ; y el que tu
viere tres yeguas ó un caballo padre será 
Jibre de alojamiento y huéspedes, y podrá 
como los anteriores usar de pistolas de ar
zon, quando montare á caballo. . 

Y para que no se ofrezca duda en 
l¡uamo al goce de la exencion de levas; 
lJUintas y sorteos que se contienen en este 
ardculo ; se declara , que el padre criador 
de yeguas , que te11ga doce cabezas de está 
especie actualmente aptas para criar en el 
año que respectivamente les corresponda; 
hallándose con uli hijo hábil para el ser
vicio, sea este libre de entrar en quintas 
y sort~os , sin admitirse reclamacion ni re
curso alguno de los mozo&, y demas que 
por ordenanza de reemplazos de Exétcito 
y Milicias deben entrar en cámaro; sin 
otra justificacion de causa que la de exis
tencia de las doce yeguas ; ó mas que 
consten del registro. . . 

Que aunque este mismo criador tenga 
otro hijo inhábil para el Real servicio, 
ha de poder libertar el hábil , pues para 
aquel que no lo es. no necesita de pri-
vilegio. . • . . . . 

Que si este propio criador tuviere dos, 
tres ó mas hijos hábiles para el servicio, 
pueda relevar de ellos el que le pareciere; 
y el que así señalare quede libre de en
trar en suerte : todo esto sin otra calidad 
que la de haber registrado el padre las do
ce yeguas propias seis meses ántes de la 
publicacion de los sorteos , mantenerlas 
al tiempo de ellos, y continuar despues éi 
lo ménos el de tres años , reponiendo las 
que se le murieren ó desgraciaren con las 
potrancas que le produzcan, ó comprán
dolas, si no las hubiere criado con las do
ce que le proporcionan este privilegio. 

Que todo criador que mantenga las di
chas doce yeguas registradas , ademas de 
libertar el hijo hábil que queda expresado, 
pueda hacerlo tambien de otro , ó de to
dos los que tuviere de igual clase, regis
trando á nombre de cada uno seis yeguas 
de cria de las que produxeren las doce; y 

ne : rr Cuiclarán de la observancia de las órdenes so
bre cría de caballos, sin perjuicio de representar los 
abusos ú obst:í.culos que encontraren en la práctica, 
dignos de que el Consejo los haga presentes á S. M.,, 

(9) Por Real resolucíon á consulta de la Junta de 
Caballería de 30 de Abril, comunkada en érden de 20 

ele Agosto de 98, se previno, que deben considerarse 
uéntas de embargos y bagage1 todas las yeguas des-

aunqué esto lo execure para todos los hi
jos, ó para alguno quacro meses árttes de 
la publicacion- de los sorteos, ha de dis
fru~ar de la exertdon con la preci~ obli
gac1on de conservarlas por el mismo tiem
po de tres años. 

q.ue l<?~ mozos de casa abierta , y viu
dos sm h1Jos ; sean menestrales , jornale
ros ; y que cultiven ó no hacienda, co
mo tengan seis yeguas propias registradas 
seis meses ántes de la publicacion de los 
sorteos ; serán libres y exentos de ellos ; y 
e.orno tales se les anotará en el padton ó 
hsta que deben preceder para executatlos. 
, Que el privilegio concedido para li
bettar un hijo al criador qtie tuviere y 
registrare doce yeguas de cria , lo ha de 
gozar igualmente teniendo solas seis; pe
ro manteniendo al mismo tiempo un ca
ballo padre ; y si tuviere este , y las doce 
yeguas, podrá rdev~ tin hijo por esta ra
zon , y otro por la d~ tener d caballo 
padre ; equivaliendo esta circunstancia . á 
las seis yeguas que puede registrar en su 
cabeza para libertarlo. 

Que los dichos mozos de cása abier
ta, y viudos sin hijos, que mantuvieren y 
registraren un caballo padre, gocen de la 
misma exéncion que les va concedida, co..; 
mo si tuvieran las seis yeguas; 

Como puede verificarse, que á. un hijo 
de familia; que lo sea ó no de criador 
ya establecido, se le haga legado ó dona
don de yeguas, ó de uno ó dos caballos 
padres, cuyo principio puede ofrecer pro.. 
gresos en esta grangería, no siendo el nú
mero de yeguas ménos de quatro; se de-: 
clara , que por esta r azon, y la de uno ó 
dos c~bal}os padr~, ha de gozar d. hijo 
legatario o donatano la exéncion .de entrar 
en sorteo para reemplazo del Exércfro ó 
Milicias, y su padre de alojamiento y 
huéspedes ; con calidad de que el legado ó 
donacion se hayan verificado seis meses 
ántes de la publicacion de los sorteos , y 
continúen manteniendo dichas yeguas, ca
ballo ó caballos padres por espacio de tres 
años; y si fenecidos estos se deshicieren 
del ganado los contenidos en este y los 

tinadas á la cría de caballos, aun quando sus duefios 
las ocupen en algunas labores ó cargas, ó sean de 
las que llaman domadas; que solo se embarguen en 
el último ca10 de urgencia d~I Real servicio, coa la 
precisa circunstancia de haber precedido el embár
go de las caballerías de todas las personas que por 
otro motivo fuesen ellceptuadas , y últimamute, 
quando no haya otro reeun.o. 
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números ant.eriores , se extinga tambien el 
privilegio. 

Qs¡e codos los- ~xpresados en los párra
fos que quedan mencionados , si ap(ove
ch.ándose de los privilegios, despues de 
pasado el tiempo ~ las quintas' ó sórteos 
se deshicieren de las yeguas ó caballos , .ó 
ne tuvieren completo el nú.mero d~ aque
Has, ademas de la pena de cmcuenta duca
dos por cada cabeza que enagenen de las 
q11e deben tener, se aplicará la persona ex
ceptuada al servicio , de que se le libertó, 
en la siguiente quinta ó sorteo sin entrar 
en suerte. 

L(,s mencionados privilegios, y. demas 
qu~ se expresarán en ~sta ordenanz.a , se 
han de guMdar á .los .cnadores. y personas 
que mantuvieren caballos. padtes segun su 
letra .- sin interpretacio.Q. ·, ni causarles mo
lestias ó recur~s-, baxo la pena de cincuen
ta ducados que se e:dgirán.; y,.la.t costas á 
Ja Justicia , Regidor ó persona á. quien res,._. 
pectivamente corresponda el cumplimien
to de cada. cosa de las que van c0ticedidasí 
y concederán en otros artículos de esta¡ or
denanza. 

4 Los guardas~ ~oz.os y sirvieri.t~ em
ple.idos para la custodia de las yeguas, ca· 
ballos padres, .potros y sus pas~os , tendrán 
el mismo privilegio, en quanto á sus per
sonas, que sus respectivos amos , con . tal 
que -esten reseñados por la Justicia del dis
trito donde sirvieren, seis meses ántcs de la 
publicacion de la quinta , leva ó sorteo 
para el reemplazo del Exército 6 Milicias; 
y no podrán ser presos por las causa.~ de 
denuncia ·, respondiendo para las penas 
con sus Dienes J los de sus amos. 

s . No se podrá hacer execucion en di
cho ganado yeguar , sus, aperos y ¡,astos, 

(10) · En Reales ór<lenei de 13 d4!-Agostó du1~·~, 
y 13·de Octubre de 56 se h.abia .mandado por regla 
general, que los criadores de-caballos en las prime
ras ventaa pagasP.d los derechos d~· Ios quatro unos 
por ciento. Y en otra de 8 de de S..'l)tiembre de 787 
inserta en circular del Consejo de Guerra de u de 
Enero de 88 se previno la observancia de Jo :man
dado en punto á la edccion del derecho de cientos 
e~.-la venta de caballos. . 

.(11). Por· Real resolucion á consulta del Consejo 
de GiJ.erra comunicada en circular de 2 de Septiem
bre de 792 ,. con motivo de haberse quejado al Rey 
diferentes criadores de Andalucía de que en contra
vencion d'e este artículo 6 se les eirtgian los dere
chos de alc'lbalás y cientos en la venta de sus ye• 
guas y potras ; mandó S. M. , que sin embargo 
de qualesqll'i.era órdenes contrarias se guarde y cum
pla: y que part.,, precaver dudas en quanto á las gra
cias concedidas ~r leye• y ordenanza, con el fin de 

aunque proceda la deuda de mis contribti
c~ones Reales , co? tal que tengan otros 
bienes; y no teméndolos, ·se procederá 
con arreglo á Derecho , ';'/ de modo que el 
ganado no padezca , cuyo valor y produc
to de su grangería no se ha de incluir en la 
valuacion general de bienes para fin ni ob
jeto álguno. 

6 Todo criador , :í excepcion de los 
que van expresados, podrá vender libre y 
francamente dentro de Jos dichos cinco 
Reyngs y provincia de Andalucía , Mur
cia y Excremadura el todo ó parte de .su 
ganado yeguar, y los cabaJlos y potros 
(con tal que estos tengan tres años) en 
qualquiera otra parte de Ja península t y de 
la primera venta de las cabezas proceden
tes de su cria será libre del derecho de al
c~:Y cientos.(10), dando cuenta á la 
Justicia de-su domirjlio de las cabezas que 
ei_iageñe ó ~ le muer~ , ·para fa oorrespon
diente bau en e1re~1stro•..(1_1, 1.2 y.13} 

.: Para- lo qual, mmediatame11te q~ el 
criador celehl-at;e, la -;venta de yeguas , po.. 
trancas. ó potroS', haya, de. dar cuenta á la 
Justicia ·Y qualqtiiera de. los· tres Diputa.. 
dos , para que , si d comprador es del n1is
mo pueblo, se registren en su cabeu , y re
baxen al vendedor; sin cuya precedente 
circunstan~ia no pueda el uno entregarlas, 
ni el otro recibirlas, y si se verificare, in
curra cada uno en, la multa de cincuenta 
ducados : que si el comprador fuere foras
tero, se haga la rebaxa del registro , y dé el 
testimonio y guia á este , afianzando el 
vendedor de presentar la tornaguía en el 
tiempo que conforme á la distancia se
ñale la Jústicia ; y en su defecto , se 1= 
ttate y castigue como extractor á provin -
das prohibidas , y á su costa se averigüe 

dar estimulo á la cría de caballos , se entienda, qne 
estos , y los potros de qualquiera edad , ensillad<·s 6 
sin ensillar, en todas partes del Rey no y en todas 
las ventas y cambios que de ellos se hagan , han do 
1er libres de aleaba las y cientos. 

(u) Por otra Real declaracion comunicada en cir
cular de ~4 de Abril de 1793, coµ motivo de re
presentacion de los Directores de Rentas sobre el 
cumplimiento de la anterior; mandó S. M., que la 
misma franquicia se extienda i todos los potros y 
caballos que nazcan , se crien, vendan 6 cambien e11 
qualesquiera provincias del Reyno, sin exceptuar al
guna , por ser su Real ánimo fomentar esta grange-· 
ria en todas parces, sea qual fuere su calidad. 

(13) Y por reso1ucion d~ 11 de Abril comunicada 
en circular de 16 de Junio de 97 se permitió la en• 
trada de cahallos padres de dominios eirtnui¡eros coa 
entera libertad de derechos. 
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el paradero de las yeguas , pottancas y 
potros , se vuelvan al pueblo donde sa 
lieron, vendan y apliquen su producto 
por tercias partés conforme á ordena11-
za. (14 y 15) 

Qµe si se muriere 6 de-sgraciare alguna 
yegua, potranca ó potro , hayan de dar 
cuenta sus dueños á la misma J uscida y 
qualquiera de los Diputados en el preciso 
término de ·segundo dia , manifestando la 
piel en fresco , ó el sitio donde se halla
re ; y averiguada la verdad por el Juez 
ó el Diputado , de hecho 'Y sencillamente, 
se rebaxe del registro ; y no haciéndolo 
así , se les trate igualmente como extrac
tores á provincias prohibidas, é impon
gan las penas de tales. 

7 C~da criador ha de tener hierro pro
pio co~ man::a privativa á su ganado, 
qQe ha· de señalar en todas sus crías al 
tiempo del destete , y cortar dos dedos la 
oreja derecha á las yeguas, sin poder di
latar. una y otra operacion, por desmedro 
ú- otra ck.bilidad del ganado , mas que 

(14) Ppr Real tesoliJdon !I consulta de 1a Junta 
dt Caballería e.e 4 de Mayo, comunicada en circuiar 
de 17 de Agosto de 1798 , se mandó imponer la pe
JJa de cien d_ucados en lugar de los cincuenta de este 
artículo por cada cabeza al que, vendiendo i foras
tero , no observa.te los requisitos prevenidos en él; 
subsistiendo la caiidad de que se averigüe a su cosi:a 
el paradero de la yegua, potranca ó potro vendido, 
y de que ~e le trate como extractor, si resultare ha
berse cometido efectivamente este delito con noti
cia, amr.llio ó interes del vendedor. 

( 1 s) · Y por el cap. 9 de la órden circular de 
la expresada Junta de 20 de Noviembre de 1799 
se previno , que para evitar que con prete:uo de 
vender llls yeguas destinadas al caballo se eluda la 
ordenanza , y no perjudicar !1 lo~ dueffos en la li
bertad de venderlas quando les acomode, se obser
vará, que toda yegua, que se halle aplicada al nacu
nl, no se pueda vender , sin que se manifieste al 
comprador, que está ~tinada por aquel afio , la 
monta del caballo : que el vendedor saque la guia 
de la Justicia de su , micilio, y presente la t<;>rna
guia , aunque se trate de venta en feria púplica; acre
ditando tambien ante ella, que han sido aplicadas al 
caballo en poder de su comprador o tenedor , aun
que hayan pasado á tercera ó quana m~no para el 
tiempo ele la monta ; y que si faltare á alguno de es· 
tos puatos, se proceda contra el vendedor como si se 
hubiesen dexado de aplicar al caballo hallándose e1t 
1u poder. 

(16) Por acuerdo de la J11nta de ~ de Septiem
b,._ de 1798, con motivo de eapediente promovido 
ea ella por el Corregidor de Alcázar de San Juan, 
se previno; que la eíeccion de los Diputados debe 
yerifu:arse precisamente , aunque no la quieran los 
criadore1 , y tian de entrar todos en la junta , para 
votarla con arregle á ordenanza; teniéndose por ta
les criadores , aunque solo tengan una yegua domada 
• pesebre en 111 casa , ó á guarda en piara agena, 

hásta el mes de Mdyo siguiente at de Fe~ 
brero ó Marzo en que se haya desteta
do ; pues desde el primer dia del mes de 
Junio se les ha de tlenundar por estas fal
tas , y exigir por qualquiera de ellas la pe
na de cien ducados. 

8 Los ériadores del distritó de cadá 
pueblo nombrarán á pluralidad de votos 
d?s personas de integridad é inteligen• 
'CJa (16) , para que en calidad de Di pu
tados , con otro que nombrará el Ayun· 
tamientó ( 1 7) , asistan al señalamiento de 
pastos (18), y registros de todo el gana
do yeguar, aprobacion de éabállos padres, 
y demas conveniente á la conservacio11 
y aumento de esta gt"ang.:ría ; en lo que 
procederái1 con el mayor zelo ; recurrien.. 
do á las Justidas , ó al Consejo en dere.. 
chura para promover y exigir las provi
dencias títiles y cohve11ientes á este ob
jeto (i9): .no podrán ser removidos sin 
providenda y cauc;a legítima ; y los que 
así fuert:n nombrados, tendrán desde lue
go lugar despues de los Diputados del 

y que ia eieccion ele los cios Diputados , que had 
oe nombrar los criadores , debe recaé.r en los ~ue 
lo sean Je ganado yeguar, y han de permanecer siri 
necesidad Je elegirse cada afio, ni removerse sino 
en los casos prevenidos por la ordenanza. 
- (1'1) Vor acuerdos de la Junta de 2 de Enero 1 
i~ de Septidhbre de 1'1S)9, con inotivo de ezpedien
tes promovidos en eUa, se previno, que el Dipu.:. 
tado que nombre ·el Ayuntamtento sea uno de sus 
Capitulares, no siendo preciso que sea criador ; y 
que en Jai juntas, qúe se celebren de criadores, ha 
de ocupar el primer asiento dtSpues del tiubaele
gado ó Justicia que presida. 

(18) Por acuerdo de la Junta de H de Septiem.:. 
bre de 17!,19 en expediente pr.otnovido por un ve
cino del lugar de Navafria , jurisdlccion de Segovillt 
se previno ; que pidiendo un Vt!cino de un puebló 
pastos para sus yeguas , y obliiandose ante la Jus
ticia i destinarlas perpetuamente al caballo , sin 
alternar jamas con el gatafion, procederá esi:a á 
practicar el regiscro de ellas por perito aprobado; 
y á se6alarlas los correspondientes pastos COQ ar
reglo á ordenanza, para lo qual se nombrarán án
tes los Diputados de la grangería yeguar que previe
ne la misma, eligiéndose en junta de criadores del 
referido gana.lo; y no habiéndolos aun en dicho 
puehJo , sea uno de ellos el propio duefio de las ye
guas, y el otro el vecino que este elija, y el ter
cero le nombrari el Ayuntamienro, que ei i quien 
corruponde por ordenanza ; y las diligencias qui.: 
practicaren, las remitirán al Consejo, sin ponerlas eu 
uacucion, para la -providencia conver.ienre. 

(19) ·Por acuerdo de la Junta de 16 de Septiem
_ bre de 1791,1 se previno, que á los Dipu:a.rlos de la 

g,angeria se les cebe dar pl r el Escribano de c:.cir. 
pueblo cop-ia de las ón1enes uel ramo que les sean 
necesarias para el desell1peño de S115 re5pectivo¡ e,1-
cargos. 

http:observa.te
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Comun (20 y u), en todas las funciones 
públicas del Ayuntamiento, ínterin que 
continuen en su encargo ; ,Y sus declara
ciones han de hacer fe en_ las causas de 
denuncia que cada uno ó dos juntos sen
taren. 

9 Siempre que los pastos y rastroxe
ras asignadas al ganado yeguar en los· ter
renos y de las calidades que se previe:-, ' nen en el contexto de este articulo , no 
sean suficientes ó á propósito para el fin 
de su destino, procederán las Justicias con 
asistencia de los Diputados, y anuencia del 
mayor número de c~iadores, ~ hacer reco-· 
nocer en sus respecuvos térmmos por dos 
peritos inteligentes é imparciales los bal -
díos y tierras de aprovechamiento comun; 
y en las que po~ su bo~dad de pas~os, 
abrevaderos, abrigos, piso y extens1on 
sean á propósito , demarcarán el terreno 
necesario para proveer de pastos. sin cos
te alguno todo el ganado yeguar y caba
llar segun su número. (22) En defecto de 
dichas tierras, se hará igual reconocimien
to de las pertenecientes á Propios ; y á 
falta de unas y otras, en las de dominio 
privado·; pagándose en este caso el -im
porte de su arrendamiento del caudal de· 
Propios (23) , observándose para ello los 
puntos siguientes: . . , , 

Qµe habiendo uerras bald1as o de Pro· 
pios , y no siendo á propósito para ha
cer en ellas los 'señalamientos, se arriende 
lo necesario para pagar las que se acoten 
en las de dominio particular; corriendo 
esta parte de administracion al cargo de 
los Diputados para evitar dificultades y 
retardos en el pago ; subsistiendo los ar".' 
bitrios concedidos hasta de presente no 
solo para este efecto , sino tambien para 
la compra y manutencion de lo5 caballo$ 
padres., y paga de salario . de guardas. 

Pero como puede verificarse, que los 

{'lo) Por Real resolucion 6 consulta de 1a Junta 
de 17 de Octubre de 1798 se sirvió S. M. denegar la 
solicitud de la ciudad de Granada sobre, que no tu
yiera efecto este articulo óctavo; y mandó, que se 
cumpla lo prevenido en él , de que los Diputados de 
Ja grangeria tengan lugar y asiento despues de loa 
del Comun en todas las funciones públicas de Ayun
tamiento. 

(u) Y en. órden de la Junta comunicada al 
Corregidor _de Talavera de la Reyna en n de Agos
to de 800, con motivo de hab.ersé opuesto el Teso
rero de aquella villa á que los Diputados de la gran
gería ocupasen el asiento que les correspondia; se 
acordó por puntó general, que si en las funciones de 
Candelaria y Palmas se repatt,en estas y velas á los 

terrenos así baldíos como de Propios 
no alcancen para señalar el correspondien
te al número de ye~as y pmros , en cu
yo caso í y no ser á propósito ; se ha de 
arrendar para pagar con lo que rindieren 
las d~ pasto ó labor de dominio parti
cular: para que no se ofrezcan dudas so
bre á cargo de quien ha de ser el exceso, 
se declara, que el que hubiere de lo que 
rinda la asignacion de tierras , así de bal
díos como de Propios , á lo que se pague 
por las de dominio particular, se ha de 
satisfacer por los criadores, Fepartiéndose 
entre ellos á prorata de las cabezas que 
tenga cada uno, inch.isos los que las man
tengan en sus cortijos, cercas ú otro5 
parages distintos de los de la dehesa co
mun : y lo mismo ha de suceder quando 
por absoluta falta de terrenos baldíos ó de 
Propios se señalare dehesa de cuenta y 
cargo de los criadores en tierras de pas
.to ó de labor dentro ó fuera del térmi
no, segun el órden y casos que se pre
vienen en este artículo. 

En los pueblos donde no haya tier
ras baldías ni de Propios , si son pedá
neos , debe hacerse la asignacion de pasto~ 
para el ganado yeguar en las de la capital 
de cuya jurisdiccion dependan. 

Por ahora, y hasta que se decida el 
punto .nuevamente promovido , sobre si 
el ganado yeguar perjudica los arbolados 
que hay en terrenos, cuyo suelo es bal
dío y de aprovechamiento comun, sub
sistirán los señalamientos hechos en ellos 

' y harán los que fueren precisos, con la 
calidad qu,= en los olivares viejos, como 
hasta aquí, no hayan de entrar fruto pen• 
diente , que se deberá entender segun la 
costumbre y declaraciones que sobre ello 
haya en lo~ pueblos; y en los encinares 
pueden hacerlo todo el año , con la cali
dad de que se baya de coger el fruto· á 

Diputados del Comun, se haga lo mismo con los 
del ganado yeguar. 
- (n) En Real órden de 31 de Agosto de 179'2 se 
mandó , que todos los sefialamientos de pastos que 
practiquen los pueblos, comprehendid0$ en la carre 
tera de Almaden, se hagan precisamente c,on noti
cia y citacion de aquel Gobernador. 

(~3) Por acuerdo de la Junta de 10 de Mayo 
de 1800 en expediente de la villa de Vexijar sobre 
asignacion de dehesa de invierno á las yeguas se 
previno , que en las diligencias de variacion de pas
tos en terrenos de particulares debe constar haber 
sido oída la Junta de Propios, y el Síndico Personero 
en la general .de ~riadores y aus Diputado~. 
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mano , 6 entrar el ganado de cerda á co
n;.:rlo enanillado ó ensortijado ; y las 
asignaciones que se hicieren , se han de 
guardar en las estaciones que las yegt1as y 
potros no esren en las deht:sas, para que 
quando les toque volver á ellos; encuen
tn.:n que comer, y al que contraviniere, 
se le denuncie. 

La eleccion de pastos en dominio pri · 
vado se ha de excusar' hacerla en las tier
ras de labor , sil!mpre que pueda verifi
carse en las de pasto á poca distancia de 
su propio término en el de los pueblos 
inmediatos, donde las haya de esta clase, 
y se arrienden ó vendan á forasteros; 
para lo qual tendrán privilegio de prefe
rencia á otra especie de ganado la de ye
guas y potros ; y ha de tener efi.:cto sin 
embargo de qualquiera litigio movido, ó 
que se moviere contra el señalamiento, 
pue, hasta sus resultas han de disfrutar de 
él los criadores con sus yeguas ó potros: 
en la inteligencia, que para ocurrir á se
ñaldr pastos en terrenos destinados á la 
labor, se ha de hacer constar rn l.!s dili
gencias de señalamiento de un modo in
contrastable, que no se hallan tierras de 
pasto , ni en el prepio término del pue
blo ni ·en los inmediatos á él, de las cir
cunstancias que quedan expresadas. 

Como suele verificarse, que varios pue
blos tienen entre sí comunidad de pas
tos , tanto en los terrenos baldíos co
mo en otros de la re~pectiva comprehen
sion ó término de cada uno ; se declara, 
C]Ue los litñah,mientos debe1'l hacerse en el 
recinto particular de cada ruebJo , sin 
que se puedan extender al término de otro 
de los comuneros , si no es en el caso de 
una absoluta é irremediable necesidad. ha
ciéndose esta comtar con noticia y cita
don del pueblo comunero, en cuyo tér· 
mino se halle el baldío donde se intente 
hacer el señalamiento. 

Para evitar los rerjuicios que suelen 
experimentar las yeguas en el tk:mpo de 

(a) f?t!ase en la /,y siguiente la Rral cédula 
,le 3 de Felirero de 179'2, en que se mw;du observar 
este 11rt. 9, y ,1 2~ con las 11,r,p/iaciones y dula,a
cionet en Pl/t1 conrenid,,1. 

('24) En circular de la Junta de 14 de Febrero de 
17s,2 se mandó, c¡ue las Justicias de los pueblos 
dende huya , rhdorts de caballQs , que no tengan 
df'marcacion cierta y perpetua de 111stroxera ó pastos 
de verano, por ruya fa ira deba hacerse todos los 
aros, executPn la respectiva asignadon al principio 
del mes de Mayo , practicando á este fin la Junta 
general el reconocimiento , y demas. diligencias que 

la trilla , y horas de suelta y descanso, ó 
por destinarlas á este trabajo en i,us pro
pios pu;;:blos á mucha distanda de sus 
dehl!sas y rastroxeras , ó en pu;:blos dis
tintos adonde sus amos las envían para 
dicha faena; M: t:ncarga muy particular· 
mente á las Justicias, no impidan que en las 
mencionadas horas, durante el tiempo de 
la trilla, pasten y descansen las yeguas e11 
los rastroxos, ribazos ú otros terrenos cer
canos á las parvas, y en los que se hayan 
criado las mieses que btneficien: y quan
do por arbitrio ú otro motivo se ven· 
diere la espiga y rastroxaa de dichos ter
renos, ha de tenerse en consideracion di
cho disfrute de las yeguas; el qual no ha 
de extenderse á mas tkmpo que el pre
ciso á los dias que durare la trilla , por
que concluida esta faena, deberán reti
rarlas á su dehesa , si son del pueblo , ó 
al suyo si son forasteras. 

En los pueblos donde el señalamiento 
de pastos , por falta de· terrenos á propó
sito, está concedida la lib~rtad de que 
los dueñm del ganado yeguar lo man
tengan en sus cortijos, si estos los tuvie
ren propios ó arrendados en agena juris
diccion , en fa qua) sean los pastos co
munes en el todo ó en parte, se reservará 
la que sea privativa al labrador, y en la 
de pasto comun se acotará el terreno 
correspondiente para el de su ganado ye
guar, quedando el sobrante á beneficio 
comun. 

Si el número de yeguas y potros fuere 
muy corto para hacer i,eñalamiento , po
drá proporcionárseles acogida en los de 
los pueblos inmediatos , pagándose del 
caudal de Propios lo en que se ajustare 
poi: cada cabeza. 

Y en el caso que se hagan los señala
mientos en terreno de agena juris<liccion, 
podrán sentarse las denuncias ante la Jus
ticia de ella , ó la dd pueblo de donde 
sean las yeguas ó potros , y estar una y 
otra á prevencion (a). (24 hasta 27) 

prescribe este artículo 9 para el señafamiento de 
pastos, y remitan inmediatamente lo actuado á la 
Junta Suprema, para que en todo el dicho mes que
de a probado el selialamiento, 6 dadas las provi
dencias condurentes, sin cuyo requisito no procede
rán las Justicias á publicarlo, ni llevarlo á efecto. 

(-as) Por Real órden de u de Junio de 1798 á 
consulta de la Junta Suprema de Caballería mandó 
S. 1\1. , con el fin de establecc:r unas reglas cons
tantes para asegurar el mejor servicio en los Re
gimientos de Caballería en el sefialamiento de sus 
aehesas para sus potros, que los Inspectores füa-
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10 Todos los terrenos señalados, y que 
te señálaren: para pastos, se han de aco
tar-, deslindar y amojonar ·en la forma 
~costumbrada, y prevenida· en el articulo 
s-iguiente; y· no se han de poder variar, 
romper' sembrar - ni desmontar sin ·ex
presa órden del Consejo , que· deberá dar 
en casq nec_esario co~, justificacion prece
dente á instancia de las respectivas Justi
das·, ·criadores ·ó Diputados ; pero con 
ácuerdo ,de estos podrá rozarse y binarse 
alternativamente -µna tercera parte para 
bt:neficio y produccion de yerbas, hacién
dose esca operacion de cuenta de los cria
dores; los· quales, si estimaren con_ dicha 
Justicia y Diputados que es Qias conveJ. 
niente , en lugar de rozar y binar la dicha 
tercera parte , se labre . formalmente y 
siembre , lo propondrán al Cons~jo con 
1a ju~tifitacion . que queda expresada , y 
la de que el terreno de las otras dos par
tes es suficiente para mantener el ganado: 
y á fin de que este logre. de pastos .nue
vos y ventajosos , que no se endurezca el 
suelo , y infesten aquellos con el orin, es
tiercol y ovadon de langosta, tendrán 
consideracion las Justicias , criadores, Di
putados y perítos al tiempo de los séña
lamientos, de hacerlos de modo, que du
rante el de la roza , bina ó siembra de 
la tercera parte , no carezcan en las otras 

seo las remontas de sus respectivos c·uerpos en lu
gares dete~minados, con proporcion á los pa,tos qúé 
hubiese en uda uno ,. dando á la Junta el compe-. 
tent:e aviso para su debido conocimiento y arreglo: 
que los Regimientos paguen á los duefios de los pa~ 
tos , que deberán' ser independientes de los qulil tu
viesen. los criadores , el precio que conviniesen en
tré si, 6 el que se regulase á justa tasacion ; te
lli.endo lugar las denuncias en los misin<>s ti!rmiilos, 
y .ba:iro las propias penas que en las que disfrutasen 
los criadores. . 

(~6) Por resolucion d~ 1a Suprema Junta de Ca
ballería d!i! ~o de Abril de. 1799 se acordó por pun
to general, que aunque con arreglo á ordenanza el 
~anado de los criadores puede aprovecnu , -ademas 
de.· los de su sefialamiento , los pastos baldíos y co
,m11ne1 , en que entran sin distincion ni acotamien
to todos los. ganados de loa vecinos, no puedan exe
cutarlo los· potros de las remontas , pues ni se les 
puede proporcionar este auxllio sin riesgo _de mez
clarse con las yeguas , ni dexarill de excitar quejas 
y desaverienciu cor los dueños de ganados de otras 
especies: que en los pueblos en que se arbítran las 
rastroxeras, se les se6ale la correspondiente, pagando 
la cantidad .de su tasacion al fom\o de Propios, 6 
al que estuviese aplicado este arbitrio , y cuidando 
'de que sea á la mayor distancia posible de la que 
se destine para las yeguas· de_ los criadores: y que 
donde se hallen arbitradas , no se les obligue á pa
gar cantidad alguna , pero se cuide igualmente de la 
d.ietanéia ; y_ en amllos oa,es .bayaa ele eb,ervar lal 

dos de 1a extens1on y pastos correspon
dientes. al número de cabezas: pero si en 
lugar de dichas ope~aciones de bina, ro
za ó siembra fuere sufiderne beneficio en 
algunas ocasiones el del majadeo con ga
nado vacuno ó lanar , lo . propondrán 
igualmente al Consejo con la misma justi
ficacion ; y lo que rindiere la siembra , ó 
la acogida , ha de quedar á beneficio del 
Público , si el terreno fuere baldío , ó de 
los Propios , si perteneciere al caudal de 

· ellos, lo qúal deberá prevenirse t:n las ór.. 
<lenes de aprobacion .que se libraren. 

11 Despúes que los potros hayan cum
plioo la edad de dos años , se han de 
5eparar ·precisamente de las yeguas, y con
ducirlos á la dehesa señalada para ellos 
ó pastos propios ó arrendados de sus due~ 
ños, hasta la de quatro en que deben 
atarse. Y para evitar las dudas ocurridas 
sobre el tiempo -en que los cumplen, se 
declara , que sin distinción de tardíos ó 
tempranos se deben separar los unos de 
las dehesas de. yeguas~ y los otros de la 
de potros para atarlos, desde 25 de Mar
zo (28) en adelante hasta fin de Mayo; y 
si· pasado este mes se mantuvieren los po• 
tros de dos años con las- yeguas , ó los 
de quatro con los .de nienor edad , se exia. 
girán cincuenta, ducados por cada cabez
de las que así sé encontraren. (29) 

remontas , en quanto al tiempo de 1a entrada de sus 
potros en las rastroxeras y la-salida de ellas, lo que 
se halle establecido por ordenanzas municipales, cos
tumbre , 6 acuerdos particulares acerca del ganado 
de los criadores. 

(-17) Y por la citada providencia ~e 20 de Abril 
de 1799 se adoptó por punto general , ·que si los 
Cuerpos hacen · algunos arrendamientos de dehesa 
por convenio de los duefios , y sis necesidad de usar 
de los privilegios· concedidos· al ganado yeguar ; por 
no haber .un tercero Ínteresado que reclame, no de
be embarazarse que los disfruten como les acomode, 
porque se hallarán en el caso de un particul:!r que 
puede hacer sus contratos,. y dirigir, sus intereses 
como le parezca : pero si se trata. de se6alar pastos 
á los potros de las remontas en uso del dereclío pi'i
vile~iado, y en virtud de prov.idencias de esta Su pe
riorida'd , se deben ceñir á· la porcion necesaria , pues 
no pueden tener lugar loa privilegios fuerá del éaso 
y de los limites de la necesidad e.n que se fun
dan. 

(~8) Por la regla primera de la órden circular de 
30 de Octubre de 1798, comunicada á la provincia 
de Extremadura, se previno, que precisamente se se
paren de las yeguas á principios .de Marzo los po
tros que hayan cumplido dos afios. 

(-19) En el cap, -6 de la orden circular de 1a Jun
ta de Caballeria de ~o de Noviembre de 1799 se 
previno á las Justicias para gobierno de los criado
ies , que sin embargo de lo mandado en este ar
ttc:11lQ 11 , y en el '7 sobre el eestete, marc.a y se-
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Y para que este flravámen sea de ménos 
inconveniente, se harán los señalamien
tos de pa&tos á proporcionada di~tancia 
de Jos de yeguas; y aquellos precisamente 
se han de cercar á costa de los Propios 
de raria , seto de zarza , espino ú otro 
arbusto proporcionado , barda ó zanja 
que impida la salida de dichos potros , y 
entrada de otros ganados : y igualmente 
deberán cercarse las dehesas de yeguas; 
pero si por su mucha extension ó disposi
cion dd terreno no fuere fácil sin ere· 
cido costo, se podrá omitir, ménos en la 
parte que linde con caminos Reales; pues 
en toda la extension inmediata á ellos se 
ha de cercar de modo , que se impida la 
entrada de todo ganado, tabaña ó carre
tería por privilegiada que sea, y eviten 
los pretextos que suelen alegarse de ig
norar ser acotado el terreno por, falta de 
señales evidentes que los indiquen ; y lo 
mismo se execute en las divisiones de otras 
dthesas. 

1 2 Todos los criadores de un par· 
fido ó distrito tendrán facultad para con· 
venirse , ó nombrar á pluralidad de vo
tos los guardas necesarios para la cus
todia de las dehesas y terrenos destinados 
al pasto del ganado yeguar , con el sa" 
lario que pacten , presentando los que eli
jan á las respectiva, Justicias, para que los 
juramenten , registren , y reseñen en el li
bro correspondiente ; con cuyos requisi
tos gozarán de los privilegios, y harán 
fe sus declaraciones en las causas de de-

paracion de los potros , luego que hayan cumplido 
la edad de dos años , pueda qualquier criador execu
tar 'estas operaciones {l.ntes de dicho tiempo, quando 
lo tenga por conveniente á sus intereses , con tal 
que vayan marcados los potros quando se separen do 
las madres. 

(30) Por acuerdo de la Junta de u. de Agosto 
de 1799 se previno, que á los criadores, que tenvan 
$itmpre sus yeguas y demas ganados de esta espe
cie en sus cortijos ó _cerca, no se les debe oblignr 
al pago de guardas , sino solo á los que los tenga11 
en parage que esté at cuidado de esfos; pero si al
guna vez pusiesen sus gan¡idos en los pastos comu
nes, aunque sea por corta temporada, se les obli
gará á todos indistintamente al pago de los guardas. 

(31) Y por providencia de la Junta de 'l 8 de Sep• 
tiembre del mismo afio , con motivo de haber nom
brado el Alcalde de Valdepeñas de su propia autori
dad un guarda , en lugar de otro eleJ?;ido por la 
junta de criadores ; se declaró, que las J uscicias no 
tienen facultad para nombrar ni r.niover por si tales 
gu:udas, por corresponc!er ambos usos á la junta de 
criadores , y deberse en ella exponer los cargos 'iue 
hubiere contra los guardas de la dehesa del ganado 
yeguar. 

(3'l) Por Ja circular de 18 de Noviembre de 98, 

nuncia para la exaccion de las conde
naciones que se impongan á los reos; y 
no podrán ser removidos sin. causa le
gítima á juicio de la junta de criado-
res. ( 30 y 31 ) . 

1 3 Las Justicias de cada pueblo ten
drán un libro maestro á cargo del Escri
bano de Ayuntamiento, en que se asien
ten por este los Diputados, guardas, ·cria
dos, sirvientes , hierro de muca de los 
criadores , dehesas y terrenos para pastos 
del ganado yeguar y caballar, • con notas 
de los que mueran ,ó enagenen; baxo la 
pena de cien ducados que se exigirán á 
dicbas Justicias y Escribano mancomuna;. 
do!, por qualquiera omision ó falta en 
este particular. 

1.+ Dichas Justicias de cada pueblo 
con asistencia de los Diputados y cria
dores de su distrito , en el tiempo y mo
do que ménos se incomoden los criado
res y el ganado ( 3 2), harán en cada un afio 
un registro general de todos los caballos, 
yeguas, potros, potrancas, tusones y tu~ 
sonas, con las reseñas , edad , hierro de 
cada dueño ; . y número de deliesas ó ter
renos destinados para pastos; ~eniéndose 
presente en quanto á las yeguas, que aun-.) 
que no sean d,e marca, co1rio hayan na• 
cido en la prov!ncia de· tas de raza y ca.:.· 
ballo. aprobado, se han de registrar en
tre las de esta clase , y no en· el ooncepto 
de serranas, pues las que lo sean, y exis
tan en la provincia, se han de sacar de 
ella, como se dispon~ en el art, 24. (33) 

comunicada á la provincia de Extretnadt¡ra, s1= pre
vino , que para evitar la ?JOlestia . que ~ausa, á l_oa, 
criadores el traer al pueblo el ranatlo. yeguat para 
hacer el registro desde San Miguel en adcl~nte, én· 
cuyo tiempo se halla mas .débil por falta de potros,, 
se execute el registro pte~isamente,en toda la dich,a 
provincia en lc.s meses de Abril y Mayo. 

(nJ En circu_lar de la Junta de Caballerla de 1~ 

de Juni9, consiguiente á Real decreto de 3 de Abol 
de 1797, para promover en todo el Reyno este 
in1portante ramo, se acordó, que en cada uno ae 
los pueblos se formaEe un testimonio puntual y 
edcto del númr.ro de yeguas de vientre, potrancas 
de qualquier edad , potros y caballos entero, y 
capones, con distinciori y ex presion de los nom
bres de los criadores piar[eg<>s de yeiua!I, nóniero 
de estas y de los caballos padres ; y que las Jus-' 
ticias respectivas, oyendo instru~tlvt>mente sin for• 
ma de juicio á los Ayuntamientos particulares, á los 
Procuradores SiudifOS generales , a IOá Personeros, 
y á otras personas de lnteligeni:la y selo, propu
sier~n los medios mas oportunos para el fomento 
y mejora de la t.ria de caballos _de su di~trito ! y para 
que procediesen con conriclm'.ento en el edme~ y 
eleccion de estos medios , tuviesen presentes vanos 
puntos comp1ehendidos en dicha circular. 
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1 5 Concluidos los registros y ·con
frontados con los del año anterior , para 
verificar el aumento ó diminucion del ga
nado se formará sobre estos documen
tos ( que han de conservar originales ) por 
el Escribano de Ayuntamiento de cada 
pueblo un estado puntual , q~~ han de 
firmar los Diputados y las Justicias, y .re
mitirán estas al Juez cabeza de partido 
precisamente para el dia 1 5 de N oviem
bre . baxo la pena de cien ducados , man
co~unados para su pago con el Escriba
no de Cabildo ó Fiel de fechos ; y en la 
misma incurran los que omitieren por 
defecto de ganado la remision de testi
monio que lo acredite ; á cuya exaccion, 
y costas que se causare? , procederá ~l 
Juez de la cabeza de partido Fasado el ci
tado dia , sin admitir instancia alguna, ni· 
~cer consulta que retarde el pago ; y sin 
que este se verifique , no se dé curso por 
1a Secretaría , Contaduría ni Escribanía de 
Cámara á qualquiera memorial ó pedi
mento que se presente en esta razon. 

· 16 Recibidos en la capital ó cabeza 
de partido los estados correspondientes á 
todos los pueblos de su distrito, formará 
el Escribano de Ayuntamiento uno gene
ral por el mismo plano , con la 4iferencia 
de omitir los nombres de los dueños , po
niendo en su lugar el de los pueblos 1 con 
el total de cada clase , y aumentando las 
notas que contengan estos , relativas á fal
tas de conseqüencia, ó mal estado del ga
nado y sus pastos ; y firmádo por el Juez 
subdelegado, Diputados y Escribano, lo 
remitirá á(luel al Superintendente ( 34 y 35) 
con· 1a relac.ion correspondiente del pro
ducto y estado de denuncias ; de modo 
que en todo el mes de Enero del año si
guiente existan estos documentos en la 
Contaduría de la Superintendencia , pena 
de cien ducados que irremisiblemente se 
exigirán al Juez y Escribano <;le Cabildo 
mancomunados para su pago ; y no se les 
admitirá excusa, ni aun con pretexto de 

. (34) En órden de la Suprema Junta de 14 de 
Septiembre ele 98 se previno á los Subdelegados 
cabezas de par.tido, acompafíasen á la remesa del re
gi$tro general del ganado yeguar los registros par
ticulares de cacla pueblo. 

(35) Y en posterior circular de !25 de Octubre 
de 99 se alteró ,esta disposicion , y mandó observar 
lo que prescribe este artículo 16 de la ordenanza, re
teniendo en la capital los registros particulares ; y 
remitiendo únicamente al Superintendente de penas 
de Cámara del ramo de caballería el general , baxo 

que los pueblos del partido no cumplie
ron en tiempo , pues desde el dia 16 de 
Noviembre debe apremiarles íÍ que lo exe
cuten. 

Para que los Escribanos de Cabildo 
y Fieles de fechos de los pueblos que 
compongan los partidos , y los de las ca
pitales de ellos, -no executen como hasta 
aquí las diligencias de señalamiento de 
pastos, sus,variaciones , amojonamientos, 
extensiones de registros y testimonio de 
ellos sin salario ni estipendio , como de
ben hacerlo los Jueces en lo que inter
vienen de dichas diligencias , por ser car
ga inherente á sus oficios ; se pagaréÍ á 
aquellos , por todo lo que actuaren para 
un señalamiento ó variacion , sesenta rea
les , y otros sesenta por quanto practi
caren en los registros hasta remitir los tes
timonios á la capital ; con calidad , que 
el número de cabezas de ganado yeguar 
llegue á cincuenta ; pero no llenando este 
número , solo se le pagar:ín por esta razon 
de registro treinta reales ; y al Escribano 
de Cabildo de dicha capital iguales can
tidades por las citadas diligencias y regis
tro de su ,pueblo, y sesenta por la forma
don del extracto general que se ha de 
remitir al Consejo ; siendo de cargo de 
unos y otros el papel . de oficio que se 
necesite para las mencionadas diligencias, 
pues todas se han de actuar en el de este 
sello. (36) 

Que las expresadas cantidades , y las 
que devengaren el maestro de albeytar 
que ha de asistir íÍ los registros , y el de 
los peritos y jornaleros que concurrieren 
al señalamient.o y amojonamiento de las 
dehesas , se paguen la mitad del caudal de 
Propios , y la otra mitad por los criado~ 
res á prorata de las cabezas que cada uno 
tuviere ; sin exigirles cosa alguna íÍ estos y 
sus Diputados , ni causarles ~ unos y otros 
molestia ó rt:tardacion en lo que les ocur
ra pedir al mayor fomento de tan pre
ciosa cría ; pues á la menor' queja justifi-

los término• y circunstancias que se· prefixan en di
cho artículo. 

(36) Por resolucion de la Junta de 17 de Julic:t 
de 1799, con motivo de haberse quejado los Dipu
tados de la grangeria de la villa de Zafra, de que el 
Escribano de su Ayuntamiento-se excusaba de asis
'tir á la junta de criadores , si no se le satisfacían 
los derechos de este trabajo; se previno, que no 
perciban gratificacion alguna por la asistencia á las 
juntas que celebren los criadores , arreglándose t 
lo preveRido en este §. !2. art. :16. 
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cada se exigirán á fos citados Jueces y 
Escribanos cincuenta ducados , y las cos
tas á que dieren motivo. 

17 Con presencia del número de ye
guas de vientre, que verifiquen las Justi
cias por los registros, han de cuidar, que 
en el distrito de su partido ó jurisdicdon 
haya el número suficiente de caballos pa
dres para la monta á su de}?ido tiempo, 
debiendo 'l'egularse á cada caballo de 
diez y seis á veinte yeguas lo mas. (37 y 38) 

18 El criador que tenga veinte yeguas 
ha .de mantener un caballo padre apro
bado · por las Justicias , precedido el re
nocimiento de albeytar ó perito fiel im
parcial , y de las calidades de anchura, 
perfecdon y. sanidad completa , que pase 
de siete quartas , tenga seis año.s , y que 
no exceda de catorce. (39) 

19 Para la monta de las demas yeguas 
será permitido á qualquiera criador ó ve
cino el tener uno ó mas caballos padres 
con las calidades y aprobacion expresa
das , y recibir el precio que pacten con 
las Justicfas y Junta de Propios por cada 
monta. 

20 ·. En defecto de los caballos padres 
de· los criadores ó particulares providen
ciarán las ,Justicias de acuerdo con los 
criador.es y Diputados , .que se compren á 
Costa de los Propios de .cada Concejo los' 
necesarios para la monta, y en defecto 
de caudales de Propios , de otros quales
quiera que arbitraren las Justicias y J un
ta de ellos, con calidad de reintegro;· baxo 

(37) En 6rc!eD circular del Consejo de Guerra 
de 28 dé Junio d~ 1792 se previno,, que se regu
lase un ca~llo padre:por cada quarenta yeguas, de 
las quales hal;,ia de_ éubrir un afio, la mitad, y al si
@Uiente la otro mitad , quando ya estuviesen libres 
de la cria. 

(38) Y eii, circular dr: la_ Real Junta ~e Ca~lle
ría de ~o de Noviembre de 99 , en cons1derac1on á 
no ser uniforme en t:Odas lllS provincias la práctica 
de guardar con .)~~}eguas el afi~ de ,h~eco, y_ á ~a 
diversidad dé opu110ires , sobre s, ~ util ó perJud1-
cial dicho método , se acordó. dexar este punto en 
plena libertad del críador; á fin" de que como prin
cipal interesado se condu'lca e? él segun le ac~mo:,
de, sin embargo de lo prevenitlo por el. Conse10 de 
Guerra en la citada circQlar de 28 de Junio de 9~; y 
que esta reglt .no ·.se siga ea la Mancha y demas 
provincias dest.illadas al uso del garajíon. . . . 

(39) F.n circular de la Junta de 18 de D1c1em~ 
bre de 98, y io de Julio de 99 , se acordó, para 
excitar á los criadores á mantener caballo padre, que 
á todos los que no estando en el caso de este ar
ticulo 18. lo mantuviesen en los pueblos donde no 
Je hl\Yª d~ Concejo, ó sean tales que ca_rezcan de 
las calidades correspondientes , se les satisfaga del 
fondo de Propios la monta de siis ye¡u;¡s al mis-

!ª ~ei:a de cien ducados, á cada uno de los 
111d1v1duos de quienes se compongan, por 
cada yegua que quedare sin cubrir por 
falta de caballo padre , sin otra preceden -
te prueba que la representacion de los 
dueños de las yeguas apoyada con infor
me de los Diputados, en que expresen ha
ber requerido en tiempo , como lo de
berán hacer, á las· mismas Justicias y jun
t~s por un memorial en papel comun, ma
mfestando los caballos que ·se necesitan 
paya el número, ~e yeguas que han de cu
brirse en la prox1ma monta (40}: y di
chas Justicias y Diputados dispondrán, que 
aquellos tengan los mozos , caballerizas y 
albergues para su custodia y abrigo. Pero 
como puede ser corto el número de ye
guas que necesita el . beneficio del caba
llo , no se ha de obligar á los Propios á 
que ·le compren y mantengan hasta que 
haya número bastante , y sí deberá la Jus. 
ticia .proporcionarlo en los pueblos in
mediatós á costa de los mismos Pro
pios , y de acuerdo con los Diputado5a, 
baxo la pena , que queda prevenida , de 
cien ducados por cada yegua de las que 
no se cubrieren por omision de dicha J us
ticia ; pero no .hallando esta , ni la Junta 
de Pr?pios , medio ni arbitrio. con que 
ocurrir á tan urgente y n~cesar1a compra 
6 paga de inontas , lo representarán al 
Consejo, para que providencie lo que ha~ 
llare conveniente , á fin de que por de
fecto de caballos no queden las yeguas va
cías. '(41 hasta 46) 

.mo precio que se acordare respecto de las agenas. 
(40) Por providencia de la Junta de .9 de Oc

tubre de 1799, en expediente promovido por el Al
ca.lde mayor de Almendralejo, se mandó, que los 
Diputados de la grangería, para 'pedir á la Junta 
de Propios los caballos necesar1os para. la monta, 
han de hacer constar á la misma el número de ye -
guas que haya en dis¡,osición de .acaballarse. 

(41) Por el artículo ~. de la circular de la Junta 
de 16 de Junio de 1797 , con referencia de lo dis
puesto en este articulo 20. y en el 18., y de lo eir:
puesto por el Reyno en la condicion 81. del qui_ato 
género de Millones, sobre que los Concejos pudiesen 
comprar los caballos necesarios conforme al número 
de yeguas á costa de sus Propios , y no teniéndo
los , de arbitrios , como no sea en el mantenimien
to y· mercaderias ; se previno , que la Junta apro
bará con el debido exámen los arbiwios mértos gra
vosos para el expresado fin en los pueblos que nO; 
tengan caudales de Propios, con la calidad de pre
sentl!,r en ella cuenta justificada de su producto é 
inversion. 

(42) En 16 de Octubre de 99 acordó la Junta. 
por punto generál, que el arbitrio que se proponga 
no sea sobre el pósito ni comestibles ; y que interia 
haya fondQ de su 1>:oducto, paguen los c:riadores el 
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2 1 Si entre los caballos del ganado de 
cada pµeblo. no se hallaren los necesarios 
para padres , deberán buscarse por las Jus
ticias , Ayuntamientos y Juntas de Pro-

caballage , con calidad de reintegro luego que esté 
establecido cuidando las Justicias , baxo su res¡ron
,:ibilidad, que no qttede yegua alguna por c~brir. 
· (43) En circul:ir de la Junta de Caballena de 1.0 

de Agosto de 1797 , inserta en. otra de 'l.O de No
viembre de 99 para su obser~anc1a en todas las 'pro
vincias del Reyno, se acordo.por regfa. general, que 
cada alío los Diputados de criadores del ganado ye
guar en sus respectivos pueblos propongan á las J us
ticias la necesidad de caballos padres, donde la hu
biere, éntes del dia 1 S de Agosto ; y traten aque
llas inmediatamente de pt'Oporcionarloi¡ , poniéndose. 
de acuerdo con la Junta de Propios , bien sea para 
verificar su compra, ó para convenir en. hacer la 
monta con caballos de particulares,_en aquellos pue
blos en que hubiese seguridad de que•no faltarán, 
y, en que pareciese ménos. gravoso ~l t>agar por 
convenio del fondo de ·Propios el preCJo del caba
llage y monta, que el comprar y.mantener caballo! 
ñxos de Concejo : que' donde por falta ele Propios 
ae haya dé recurrir á arbitriqs • hagan las.. Justicias 
que se trate este asunto en junta compuesta de los 
individuos de la de Propios, los Diputados de los cria
dores el Síndico Procurador géneral, <ronde le hubiere, 
y el 'Personero ; y propongan para· mediado .el mes 
de Septiembre á la Junta suprema lo que acordaren;. 
en la inteligencia de que, si los D1P?tad2s no requi
riesen {l la• Justicias sobre la necesidad de caballos 
padres ántes del 1s ·de· Agostó de cada afio, ó si _las 
Justícias no remitiesen. ji la s~prema J~nta para 
el xs de Septiembre los recursos q~~ tuv_ieren .q~ 
hacer sobre estos puntos , con las d1hge.~~1as origi
nales practicadas en la forina ·que va expresada, y 
quedándose con copia testimoniada de ellas, serán 
severamente castigados. sin contemplacion alguna. 

(44) Por resolucion d~ ~9. de .Octubre de 9~, 
en expedM!nte promovido-por los Diputados d~ V1-
llanueva ciel Fresno l'roponien.do .arbitri~ par;a cos
tear la cerca de la dehesa potril, se mandó, que los 
Diputados de ia grangería, llev~en cue~t~ .formal il~l 
producto é.inversion de qu:ilqu1era arbitpo concedi
do para gastos del zamo , y la diesen á .su tie!llpo á 

"la Junta suprema. 
·(45) Por Real _resolucion· comunicada en otra 

circul:ir de lá. Ju·nta de 6 de, Octubre de 8o'l. ; con 
motivo de haber eí lntendepte de Aragon querido 
obligar á las Justicias de varios pueblos a~ rei~tegro 
de algunas cantidades del fond~ de Propios mver
tidas en el p:igo de 111ontu destrnadas al natural, y 
e11 la compra y manutencion de dos cabal!os padres; 
,e sirvió S. M. mandar, que se record.ase a todos los 
Intendentes la observancia de la ordenanza de. '7.89 
en ia parte ·respectiva á lo que debe subministrarse 
del fondo de Propios para la grangería ; debiendo 
dirigirse á la Junta en qualesquiera dudas ó recursos 
que se ofrezcan , por. estar inhlbidos .to?os los Tri-
1;,µnales y Justicias de toma~ ~onoc~m1eoto en lo 
perteneciente á este ramo. As1m1smo se mandó, que 
los Intendentes observen la anterior Real órden de 3 
de Abríl de '79'7 comprehendida enla circular de.16 
de Junio; y á su c~ilseqüencia no im'pida~ s~ pa:.. 
gue· del fondo de Propios· en todas las provmc~as la 
c:ompra y manuténcion de los cab~llos. padres , y 
pastós para las yeguas q11~ se desunen al nat~ral, 
precedida que sea· aproba~1on de la Jun;a, au en 

pios en qualquiera otra parte, con inclu~ 
sion de. los que sirven en los Regimientos 
del Exército , de donde podrán sacarlos 
y los Gefes de estos deberán franquearlos: 

órden á las cuentas • como en los sefialamientos' 
cu~o. doc\lmento de aprobacion ha de considerars; 
s?fic1énte para que en aquellas se pasen dichas par
tidas : y finalmente ·se mandó hacer entender á los 
Intendentes y Juntas municipales, .que esta carga á 

~ . ,
que estan arectos los caudales de Propios, es una de 
las ordinarias de aquel fondo, como establecidas por 
leyes expresas del Reyno ; y que por conseqüencia 
deberán éutendetse por .caudales sobrantes de Pro
pios los que quedaren despues de cumplida esta 
obligacion. 

(46) -Y por Real resolucion tle 13 de Septiembre 
circulada en 'l.6 dt: Octubre del mismo afio cie 1:1 0 / 

se impuso el ar~itrio de trein_ta re.ales por cada ye~ 
gua q11e se destine, al garalion , y otros treinta por 
cada garafion de monta , á fin de ocurrir con este 
fonclo á 1~ compra de buenos caballos padres y su 
manuteuc1on ; y que comprados , se repartan á cos
te y costas en~re los _cr~adofes de ganad~ yeguar que 
mas los necesiten , liac1éndoles pagar su importe en 
el espacio de diez año$; y que despues de atendicla 
la compra de cabalJos padre~ , se atienda igualmt!n
t~ á la satisfaccion del arrendamiento de las deh::sas 
de yeg~as y potros, evitando. quaAto sea posible, 
que no se sefiale á los Propios de aquellos pueblos 
que estan sobrecargados: y para cumplimiento de 
esta. Real resoludon acordó la Junta, y se inserta
ron en la circular las reglas siguientes; = 3. Proce
derán el' Juez , Escribano , Diputados del ramo ye
guar (dónde se bailen establecidos) y el Procurador 
Síndico Personero á hacer un i:d.cto registro dé to
d~s ~as yeguas. qué haya en l~~ puebles de· su juris
d 1cc1on , es pec1ficando sus cah.: ades, particularme&ee · 
su edad._.y. l9s riombn:s de sus duelios. 

4 En el acto mismo del dicho registro deberá.ll 
estos manifestar la.s yeguas, que ademas c;le la terce
ra parce, qiie tienen obligacion de echar al· naúual 
quieran darlas el mismo destino. , 

S Tanto las yeguas de~tinadas voluntariamente 
por sus d~fios al n:i,u.ral , como las. que compongan 
la tercera parte, que han- de tener ~l mismo destino 
precisamente.con arreglo á 'Ordenanza, .deberán ~cr 
marcadas en la anca. COL ]a sefial que se las rcmitiri 
· por el JU:ez cabe~a. de partido., y de .modo que no 
se confunda dicha marca con la del duefio, si la tu
viere ; ex~epu~aado, por ahora de dicha obligaci(.;n 
·de marca á aquellos criadore$. cuyo nú.mero de ye
guas no llegue al de· ttes , respecto á los qu.ales se, 
lían de obaervai las reglas. ánterio1mente estable
cidas;· 

6 Del mismo modo se execútará el registro de 
los gar.ifiones de monta , por cada uno de los qt1a"' 
les se_ exigirán los mismos treinta renles, expresan
dó la edad , calida-d y <;ircunstancias de dichos s1:
mentalea. 

'7 Sabido poi este medio el número de yeguu 
que quedan en libertad para déstinarse al garafion, y 
el 11ómero de estos que .se han de · emple¡¡r en la 
monta·, deberáñ l~s J~sticias ext¡ir. desde luego de 
s11s duefios la contnbuc1,on sefialada, dándoles el cor
respondiente recibo, á fin de que al tiempo de lle
•arlas á beneficiar del garafion, sea en paradas pú
blicas , ó. de aliuno de particular , no se le ponga 
embarazo ni mohsste con pretexto de la tal e:dccion; 
y el ducfio del gara.fioa pueda emplearlo en la criad~ 

http:deber�.ll
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pagándolos por el precio en que se ajus
taren. (,p) 

22 La manutencion de los citados ca
ballos padres debe ser á costa de los cau
dalt:s de i>ropios (48 ), y su cuidado á· cargo 
de ios Diputados , ó á lo ménos el estar á 
la mira dd como se executa por quien se 
encargare en ellos ; y no se ha de exigir 
cosa alguna por r.azon de monta de lo5 
dueños de las ye~uas. 

23 Será arbítrario á los criadores, aun
q1ie haya caballos de Concejo, hacer mon
tar sus yeguas por qualesquiera · de los 
aprobados por las Justicias de su pueblo, 

mula~, sea plra sus particulares yeguas., como para 
beneficio de las que se lleven á las paradas públi
cas; y en estas se expresará en la licencia, que las 
Justicias de los resp-:cúvos piieblos han de da_r cada 
afio para abrirlas , segt1n lo mandado en órdenes an
teriores , Ja: circunstancia de .haber S'ltisfecho por 
cada garafion dichos treinta reales , sin la qua] no 
pod1á h,acer uso de ellos. 

a C.ada Justicia formará un libro, en el ·'lual, 
con intervencion del Escribano , el.· Diputado mas 
antiguo del tamo , y en s1,1 ausencia. el otro , se 
sienten todas las cantidades que por razon de este 
arbitrio de los treinta reales se cobren anualménte 
en su distrito ; cuyo Jib,ro ó asiento de las partidas 
cobradas ha de estar firmado por los referidos tres 
sugetos, que han de ser responsables mancomunada
mente de qualquiera desfalco o frauJe. 

Sl ReaJizada dicha edccion como queda dicho, 
renii~irá cada Justicia inmediatamente á la cabeza 
de parti,lo todo el caudal con relacion testimoniada, 
para que por su conducto se verifique á la Deposi
taria g11neral del ramo de esta Corte : bien entendi
do ; que se abonará á las J usti:ias por razon d~ co
branza y conduccion á la capital el dos por ciento 
de todas las cantidades que se reca1Jden, partible con 
igualdad entre Juez y Escribano ó Fiel de fechos. 

10 Los Jueces cabezas de partido tendrán, ade
mas del mismo premio por aquello que recauden 
en su distrito, el medio por ci•,nfo de todo lo que 
remitan á su poder las Justicias subalternas, con la 
Óbií~acion de custodiarlo por su cuenta y riesgo has
ta que se proporcione -le~ra p.ara remicirlo á la ~e
posilaría· general del ramo de esta Corte , del mis
mo modo que se hace con el caudal procedente de 
denirncias. 

11 Dichos Jueces cabezas de partido deberán 
tener dos libros formalizados en los términos que 
queda dicho en la regla ~- ; á sab.cr '. el ur.o en q_ue 
se sienten todas las cantidades exigidas en el d1s
triro de su Juzgado, y el otro con el nombre de 
libro general del partido, en_ ~l q ual se han de ~n.o
tar todos los caudales remmdos pC'r las Just1c1as 
sub:iltcrnas á la (.1lpital por respecto de dicha con
tribucion , y sin confundirlo ~on :audales de otr~s 
procedencias ; siendo de la ~~hgac1on d~ _los referi
dos Jueces caoezas de parm10 el remmr á la Su
perintendencia general del ~amo p~r ma_ne del Se
cretario del Tribuual .relac1on tesumoniada de las 
partirlas q11P. "sten sentada, en el referido 1ibro ge· 
neral , esp<!cificando el Juzgado .de donde han pro
cedido, y los sugetos que pa~aron, pan que de. este 
modo sea fácil la confrontac1on del resultado de los 

pagando en ~stc c1so como voluntario el 
importe ck fa monta; pi!ro si las echasen 
á otro que no lo esté, se les exigirá Ja 
multa de cien ducados por cada cabeza. 

24 No podrán extraerse de los expre
sados Reynos de Andalucía , Murcia y 
~rovinci~ de. Ext~emadur~ yeguas alguna5 
sm especial licencia de ·m1 Real P..:rsona., 
baxo- la pena de comiso del ganado ex
traído , cien ducados por cada cabeza á 
su dueño , y seis años de presidio á los 
conductores ; sohre lo qua! hago el mas 
particular. e~cargo á todas las Justicias , y 
con ,espec1ahdad á las de los pueblos in-

-libros partkulares con el general : . y dicha relacion 
testimoninda ha de traer el vi1to /Jueno del Jut·t la 
firma. del'Diputa_do del ramo, si le hubiere, que h;ya 
autorizado el asiento general , y la del Procuracior 
Sindico Personero ; de manera que ha de co1mar 
la relacion testimoniada de las mismas firmas que 
se hallen en el asiento del libro. 

H Si se verificare que por poc.o zelo de las J u11-
ticias y malicia de los dueños de yeguas y garaiío
nes quedase alguna cabeza de este ganado por re
gistrar , se han de exigir cincuenta ducados de mul• 
ta por cada yegua y garañon , que satisfarán man
c?munada~ente el duefio , Juez y Escri~ano ; de
biendo aph.carse la. tercera parte para el denuncia
d.or, ·y las dos restantes al Fisco ; y ademas ha de 
quedar dicha yciua destinada perpetuamente al natural 
con toda su descendencia, y el garalion no podr:i jamas 
dedicarse á Ja cria de mulas ; pero si el delito de 
la ocultacion se averigu¡¡se por ..iiligencia y zelo c!el 
Juez, entónces tendrá este su tercera p:irte igual á 
la del denunciador quando le hay ; y en caso de 
que ~esulte, que_ el Juez puso toda diligencia para 
averiguar el número de yeguas y garafiones , y que 
solo hubo malicia de parte del duefio , entónces Ja-
. ~ 1 
gar.. ere solo la multa, haciéndose Su· distribucion 
como.en otro género de denuncias del ramo. 

Las Justicias, con presencia del número de ye
guas qúe se destinen al natural, tratarán de que no 
falten caballos padres, prefiriendo siempre el méto
do de que sean de particulares é la compra de ellos, 
con arreglo é lo prevenido ya anteriormente en fa 
circular de ,. 0 de Agosto de 1797; dirigiendo al 
Tribunal estas noticias en los meses de Septiembre 
de cada afio , como se manda en ella , para que pue
da tomar en tiempo oportuno las providencias con
venientes para remediar las faltas de caballos pa• 
dres ; y á este fin se comunicará la instruccion con
veniente sobre el modo de repartirse eatos adonde 
se necesiten. 

(47) Por p~ovidencia de la Junta de u de Septiem
bre de 1799 se acordó, que llegando á faltar los caba
llos padres dispuestos para la monta, procuren las 
Justicias buscar baxo su responsabilid:d otros de par
ticulares, que tengan las qualidades de la. ordenanzs; 
y solo en caso de no hallarlos den cuenta al Con
sejo , ántes de v.alerae de los que no tengan los seis 
afios que prescribe el art. ,8. de la mism:i , con al
guna antici pacion á la monta para la providencia 
conveniente. 

(4S) Por Real resolucion á consulta del Consejo 
de 25 de· Enero de 1793 m:indó S. M. comunicar 
órdenes á loa I nténdentes para el aaono en las cwen-
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mediatos á las cmtradas de los Reynos de 
Andalucía , á la provincia de la Mancha 
y Reyno de Valencia. (49 y 50) . . 

25 Tampoco podrán extraerse sm m1 
Real licencia ( de que deberá tomarse ra
zon en la Contaduría del Consejo de 
Guerra) caballos. yeguas ó potros,de qual
quiera éspecie ó calidad que sean , de mis 
dominios á'los Reynos extrangeros, baxo 
la pena de comiso, cien pesos de multa 
por cabeza á los dueños~ y ocho años de 
presidio á los conductores ; continuando 
á cargo de mis Capitanes Generales y Go
bernadores Militares de las fronteras la ob
servancia ,de .este articulo , y el cc;moci-

tas de Propios de los gasto, respectivos á la cria de 
caballos de raza. 

(49) E~ circular expedida por el Consejo de Guer
ra el afio de 1790 4 virtud ,de Real órden se pre... 
vino por. punto general ; que las penas señaladas en 
este artículo ~4. de la' ordenanza se entiendan y 
el{ecuten no solo en las personas y bienes de los 
que hubieren incurrido en el fraude de haber ext~ai
do de los Reynos de Andalucia , Múrcia y provin
cia de· Extremad ura yeguas ó p<itrancas , sino tam
bien en las demas personas y bi~nes de los que por 
compra ú ,otro tít14lo las tuviesen en su poder fuera 
de los 'citados distritos , aunque no las hayan ex
traido , no mostrando documentos que acrediten s11 
justa extraccion y adquisicion, ó si se hallaren en ca
mino seis leguas inmediato á pueblo 6 sitio sospe
choso , conduciéndolas sin despachos legitimos, que 
prueben iban -de tránsito á pastar en algunos térmi
nos d'entro de la raya , 6 vendidas licitamente de 
vecino á vecino dentro· de los mismos Reynos y 
provincia, ó en otra forma que excluya la sospe
cha ; . y con mayor razon las que ~e conduxeren.por 
caminos desusados y ocultos á sahr de los términos 
de ellos , sin manifestár justo motivo para semejan
te travesía, como está mandado expresamente en el 
art. 'i. de la"Real ordenanza de 17S4 , que en esta 
parte se ha de observar ..con .la mayor extictitud_, y 
aerán responsables de su infraccion las respectn·as 
Justicias y los Jueces cabezas de partido. Se · con~ 
c'ede facultad pot el Consejo á qualqniera persona 
para que denuncie_ todas las cabezas de yeguas y 
potrancas , que de los mencionados ReY:nos y ~ro
vincias se hubiesen extraido fraudulentamente a la 
Mancha, ú otro parage donde esté ·permitido el uso 
del garañon , y le den cuenta directamente , eon 
especifiéacion del contraventor, pueblo, número de 
yeguas y potrancas extraidas, y duefio que las. ven
dió ; ofreciendo á los denunciadores , á mas de la 
tercera parte , la mitad de la que corresponda .al Real 
Fisco: .y que en todos los pueblos desde Córdo~a 
hasta Beas de Segura, de una y otra parte del no 
Guadalquivir y Guadali~ar , y en l~s de la Manch~ 
se fixasen edictos , haciendo notorio quanto queda 
expresado: que todos los Jueces, y con especiali
dad los de las cabezas de partido, cuiden de su pun
tual cumplimiento : que ademas vigilen los Jueces 
de la provincia de la Mancha , que fos duefios del 
ganado yeguar no despunt~n la oreja derecha f: po
tranca ni yegua alguna , m las hagan otra sefíal que 
pueda equivocarse con aquella , pena de comiso , y 
de cien ducados por ca-da cabeza al contraventor; 

miento . de las causas que formen soorc 
ello , cuyas sentencias consultarán á mi 
Consejo de Guerra. (5 I y 52) 

.26 Las dehesas y terrenos asignados 
para pasto del ganado yeg~ar y caballar 
han de ser privativos á esta especie; y 
en el caso.de que se aprehenda en ellos al
guno de otr~ clase, se penará á sús res
pectivos dueños con diez reales de vellon 
por cada cabeza· del mayor , y un real 
por la ·del menor : · y lo mismo se de
nunciarán los potros de tratantes , y ye
guas serranas , hasta que se extingan las 
que hay de esta clase , pues unos y 
otros se han de considéi:ar COD,10 g~na-

denunciando desde 1uego las que se encontraren con 
semejante operacion, formalizando los autos corres
pondientes, substanciandolos y determinándolos con• 
forme á ordenanza. 

(so) Y por la ya citada Real resolucion á consul'
ta de la Junta de 4 de Mayo de 1798 , comunicada 
en· circular de 17 de Agosto, se previno en quan
to ai ·contenido de es~e art. ~4. lo siguiente:= Que 
si justificare-el duefio, que. se ha extraído ó inten
tado extraer su yegua ó potranca sin su noticia, ó 
consentimiento expreso ó virtual, no se le imponga 
pena alguna, y se le devuelva libremente el gana
do aprehendido; pero- en defecto, ademas de la pena 
de comiso, se.le imponga la de doscientos ducados 
por cada cabeza , y él doble en caso de reinciden
cia : que al e:xv.actor ó conductor , en lugar de la 
pena de presidio , .se le imponga la de doscientos 
ducados por cada cabeza, quedando en el arbitrio 
de la Junta el castigarle extraordinariamente ,. aun 
con la pená de presidio én 'caso de reincidencia, ó 
quando por falta ele .bienes no pueda pagar aqu,ella 
cantidad, para, impedir que hombres, que no tienen 
que perder respecto á los bienes, se ocupen en· esta 
clase de contrabando : que si fuere uno mismo due
fío y extractor , incurra én las penas respectivas por 
ambos conceptos, como estuvo prevenido ert órde
nes anteriores: qué para que se impongan estas. pe
nas no sea necesário que se hubiese extraído el ga
nado , y baste que conste que se intentaba extraer. 
y que pues la ordenanza es una.ley general, coi1-
formé en este punto de extraccion á las leyes d,c 1 
Reyno que la han prohibido constantemente desd11 
tiempos antiquísimos baxo penas mucho mas gra
ves , no se pueda alegar ni estimar la excepcion de 
ignorancia.

( s 1) Por lá misma Real rcsolucion <;omunicada 
en circular de la Junta de 17 de Agosto de 798 se 
previno, que lo dispuesto en este art. ~s se observe 
por ahora, sin otra novedad que la de ·gravar la per.a 
del dueño , extendiéndola á trescientos pesos por 
cabeza. 

(s~) Y por Real resolucion comunicada en ór
den de 9 de Febrero de 17Ss mandó. S. M., que en 
el Reyno de Galicia siguiese la pr~ctica observada 
de conocer los Juzgados de Rentas de las causas re
lativas á la extraccion de jacos del país a Portugal; 
declarando, que estos no estan comprehendidos en la 
ordenanza de caballería , y por conseqüencia no 
corresponde al Ministerio de Guerra el conocimiento 
de los autos sobre aprehension de los que ie inten
ten extraer fraudulentamente á Portugal. 
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do distinto del yeguar y caballar, privi
legiado. (5 3 y 54) 

2 7 El yeguar y caballar de cada pue
blo debe subsistir precisamente en las de.. 
besas ó terrenos st:ñalados para sus pas-

.tos, sin introducirse en los acotados para 
los ganados de otra especie , ni en los de 
la suya sujt:tos á otra jurisdiccion , baxo 
la pena de diez reales de vellon por ca
da cabeza: denunciada ; pero no deberán 
considerarse de las mencionadas cla~es los 
baldíos y pastos comunes , donde entran 
sin distincion ni acotamiento todos los 
ganados de los vecinos , ni el pasar las 
yeguas de su señalamiento para una esta
don al destinado para otra , pues unos 
y otros pastos son privativamente suyos, 
aunque deberán celar los Diputados el que 
entren en ellos en el respectivo tiempo y 
días que señalaren para este efecto. 

28 Los pastores del ganado trashu
mante del honrado Concejo de la Mesta 
pueden llevar con cáda mil cabezas del 
lanar , y no con el de otra especie , diez 
caball,.:rías yeguares , siendo machos capo -
nes , y siendo hembras, cada una con su 
rastra propia lechar ; e1}tendiéndose de 
esta clase hasta curuplir un año , pues en 

(53) Sin embargo de este árt. ~6. , lá Real Junta 
de Caballería en circular de 16 de Junio de 1791 
permitió la mezcla del ganado yeguar y vacuno ,m 
unos mismos pastos , siempre que se guarde la pro
porcion debida; pues léjos de perjudicar el vacuno 
al yeguar, le es utilísimo por el abono que propor
t:iona a I terreno la introd uccion de ambos; y por
que manteniéndose promiscuamente en unos mismos 
pastos , se logra la doble ventaja de fomentar á un 
tiempo escas dos especies, 

(S4) Y por declaracion de la Junt:1 de '24 dé 
Enero de 98 se previrto; qué los duefios dal ganado 
vacuno paguen los gastos á prorata de las cabezas 
que tuvieren en el señalamiento del yeguar , pero 
lle ningun modo los de este. 

(55) En <:ircular de la Junta de i1 de Junio 
de 97 1 cort noticia de que los·trashumantes contra
venían á ló prevenido eb este art. '28., conducien
do en s11s hatos potros y jacos enteros , se mandó 1 
que las Justicias de la Mancha celasen que aquellos 
lo observen inviolablemente baxo las penas asigna
das, y demas que se estimen. · 

(56) Por Otra de 16 de. Marzo de 98 , Col! mo" 
tivo de varias dudas ocurridas en los Juzgados de 
1a Mancha sobre la inteligencia de la autetior ; se 
declaró; que la prohibicion de llevar, con cada mi-
1Iar de ganado lanar trashumante mas que las diez 
cabezas yeguares con su& rastras , se entit-nda para 
,u introducc:on en los quatro Reyncs de Andalucía1 
el de Murcia y la provincia de Extteílladura; pero 
no en las demas del Reyno , doncte se les permitirá 
mayor nómero por el intetes del ramo t:n que au
menten esta ganadería todo lo posible; cifiéndose 
las Justicias, especialmente las de la Mancha, á 
impedir lleven en sus hatos potros que hayan cum-

habiéndolo cumplido , se ha de conside
rar como de carga , y numerar para el 
completo de la~ diez, sin que sirva de 
pretexto para aumentarlas la diferencia que 
han solido hacer de rastras de año y so
bre año; pues las que excedieren del nú
mero permitido , tanto en cabezas ma.. 
yores como en menores , que hayan cum
plido el año al tiempo del registro en la 
provincia, ú otro qualquiera parage don
de fueren á invernar , se han de dar por 
de comiso , y ademas incurrirán los due
fios del ganado trashumante en la pena de 
cien ducados por cada cabeza. ( 5 5 , 56 
Y 57) • 

Qµe las mencionadas yeguas , y las 
potrancas que han de e1itrar en número 
para las diez , han de llevar cortados dos 
dedo~ de la oreja izquierda , y lo mismo 
la rastra, que aunque no baya cumplido 
el año , se halle destetada , baxo las . mis· 
mas penas. 

Qµe no han de llevar caballo entero, 
ni potto que haya de cumplir dos años 
en la temporada desde el ingreso en 1.1 
provincia , ó parage donde hayan de in· 
vernar , hasta todo el mes de Abril en 
que se verific,f su retiro á la sierra; pues 

plido 6 cumplan dos aiios en la temporada de invier
no I i celar la ex~.:titud en el corte de la oreja iz
quierda , y que para sus yeguas se sirvan de caba~ 
llo padte propio ó ageno aprobado con arreglo í 
orde11anza. 

(57) Y por Real résolucioh comunicada en cir
cular dé la Junta de 14 de Noviembre de 1800 á 
todos los Subdelegados de la A11daluda , Murcia y 
Extretnadura se 111andó I que á lo& ciento y cin
cuenta pueblos que componen 1a Universidad y 
tierra de Soria, no se impida introducir las yeguas 
que acostumbran llevar para su viage y labores con 
las calidades siguientes : 1 ,a, que hayan de llevar 
guia dada por la Junta del pueblo de su doltlicilio, 
en qué conste la resefia de las yeguas que condu
cen I y que van por temporadas á las labores de re
co lecc ion y beneficio de frutos : 'l ... que tiay~n de 
presentarse con ella al Intendente de las nuevas po
blaciones, ó á la Justicia del primer pueblo de las 
provincias de casta fina si llevasen otra direccion,I 
por la que se haya de tomar la razon correspon
diente para que conste : 3.ª que sin embar¡to· de lo 
permitido á los trashumantes por la Real -cédula 
dé 3 de Febrero de 179-i (ley u.) no puedan estos 
ven_der sus yeguas, aun para t(1fico, en las provi~
cias de casta fina, para evitar fraudes y la multi
plicidad de denunoi2s y recursos , debiPndo presen
tarse á la vuelta para su país ar.te la J u~ticia que 
viso la guia al tien1po de !a entrnda ' 4.ª que si 
hubiese fallecido alguna yc¡!ua dur:1nre w perma
nencia en las provincias de casta fina , lo deb~n. nue
ditar con atestado testimoniado de la .J ust1c1a del 
pueblo en que sucediere: 5.'l y que no. se les per
mita llevar caballo ni potro ent@ro de nmiuna ed..d. 
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los deberéin dexar en ella; y si executa.. 
ren lo contrario- - incurran en las pr,0,p4ls 
penas. 

Que habiéndos_e de _ -eµbrir, fas ye~as 
ántes de xetirarlas á la sierra , hayf de ser 
por caballos aprqb,~os , que podran_n,ian
tener atados para el in~nto , ó. valiéndo
se de lo~ que p~a el mismo fin faciliten 
de vecinJs de los .pueblos en cuyos ~ér
minos se hallen las dehesas, 6 en los in
m~diatos; con calidad que sea·n aproba
dos por la Justic;:ia , tenga esta noticia de 
ello , y que certifiquen, los dueños d~ los 
caballos el número. de yeguas que han cu
bierto de las de dichos trashumantes ó 
sus pastores; baxo l¡¡. pena.de: cie!} duca
dos ppr cad~t una de. l~ que se justificare 
haberse ~bierto por. cab_allo aventurero, 
ó busc;:ado si1;1 la calidad, de aprobacion, 
notici,a de; Já Justicia , y .. certificacion. que 
quec,lan expresadas. · 

Que en el tránsito desde la entrada. en 
la provin~ia ,, ú otro parage de.5tinado 
para la ~ria. de raza., hayan de llevar con 
los rebaños el número .dr.cab~zas y~gua
r.es que corresponda al de aquellos, y de 
ninguµ. _modo separadas de ellos baxo 
pretexto ni motivo alguno ; po~que de 
verificarse llevarlas con separacion del re
baño á que correspondan, .roará qual~ 
quiera ·Justicia de las del transito apre
henderlas , y del· mismo hc;cho declararlas 
por de comiso , y exigir del pastor ó pas-. 
tores dúefiós de ellas , que constaSe ser.lo 
por dedaracion del J,Délyoral,: ó de_l q~ 
le _-soosi:ituyere ' cip.cuenta. ducados por. 
cada cabeza; de cuya pena se releva en 
este solo caso al trashumante , porque este 
no puede. haberles ~do órden para la 
separacion. 

Que luego que lleguen á las dehesas~ 
han de dar aviso á la respectiva Justicia 
del territorio , y estas en el preciso tér
mino· de seis dias , y sin Jas dilaciones, 
que con pretexto de temporal y otros 
se han e::itperimentado , han de pasar á 
executar los registros , teniendo para ellos 
presentes los testimonios, certificaciones 
ó documentos que lleven del ganado fa,. 
nar que ~onducen ,, y de que han. de ha
cer: expres1on en la cabeza del regtstro; y 
en este se han de compreheuder todas las 
cabezas mayores y menores que conduz
can, sin .ocultar unos , ni omitir lasJus
ticias alguna de ellas : si tienen cortada la 
oreja , su edad , pelos , señales , y mar~a 

TITULO XXIX. 

ó hierro,_si !,~tuvieren; de lo qual, que;. 
dando el origmal en poder de la Justicia 
s,e J~ _franquee testimo~? á los mayorales: 
o pastores que l~ :substltuyan , pa{a que 
ninguna o~r;i -;Justicia ordin~ria , pedánea, 
ó . d~ la ,cabeza de partido les molesten 
con · nueva diligencia , recuento ni otro 
prefex~o alguno , ,salv.o en Jos casos que 
s.e_ esp.eci.6carán, y no en otro :POr.iden
tidad;de .r:a¡1;on, ó di~tinto motivo; por ser 
privativo de la Justicia , en cuyo terri
torio han d~ invernar , sea ordinaria , pe
dánea, ó despoblado, como este tenga ju
risdiccion, el hacer los citados registros, co
moque todas proceden como subdelegadas 
en lo relativo á este ramo del Supremo 
Consejo de la Guerra ; cuyas ~ligencias 
y testimonio se ha11 de practicar á costa 
de los mismos trashumantes. 

Que ·. si .despu;s ;d~ practicado el regis
tro. en .. una juri~~ciQn , fuere necesario 
por ,temporal ,. ú 1e>tro. qualquiera motivo 
de conveniencia de los. trasl}umantes y 
su ganado , transferido á dehesas de otra. 
jurisdiccion , no se repita en esta la mis
ma diligencia , y teijga ,por bastante el tes
timonio, que ,deben .manifestar, del que se 
practicó e.p el otro puéblo. 

Que si en el acto del registro se en
contraren mas cabezas de carga , que las 
diez que van niencionadas , y las que se 
deben considérar rastras lechares , se de
nuncien ; y con la justificacion del hecho, 
que· será bastante la misma. diligencia au
torizada , · se .dedate por de comiso , y 
ademas incurra el y;r.ishumante en Ja pena 
de cien ducados por cada cabeza que re
sultare de exceso : que lo propio suceda 
por cada una que hallare sin haperle cor
tíldo los dos deoos de la oreja izquierda; 
y lo mismo se observe llevando caballo 
entero , potro de las circunstancias que 
quedan prevenidas, 6 caballo para padre, 
sin certificacion de estar aprobado por 
la· Justicia del dominio del trashumante. 

Qµe despues del acto de los registros 
no se repitan estos • para averiguar por 
este medio , 6 el de recuentos , si se han 
introducido mas cabezas que las permi
tid.$.; p:ro será licito á qualquier vecino 
sentar denuncias de estos excesos, expo· 
nicndo en ellas el número determinado 
de cabezas en que consiste ; el de las que 
no tienen la oreja. cortada ; el de que eJ 
caballo padre , si lo tienen , se halla suelto, 
ó tienen potro entero que llegue á los dos 
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años entre las yeguas ; en cuyos casos se 
admitirán las denuncias , procederá al re-
cuento, 'y verificado él exceso, se im-
pondrá la pena c,on an:eglo á lo que que-
da prevenido en los párrafos antecedentes; 
pero si resultare en· quanto á la falta de 
corte de oreja , ó edad de los potros que 
fueron registrados , y que se dexaron cor-
rer con ,los mencionados defectos , recae-
rá la pena sobre el Juez y Escribano que 
los hick:ron, mancomunados para su pa-
-go; de forma que no se han de sentar ni 
admitir denuncias indeterminadas , pues 
Se han de especificar las cabezas , y cau-· 
sas en que consiste el exceso ; pero awi~ 
que no se encuentren todas las denuncia-
das , como se verifique el exceso de al~ 
gunas cabezas, será' kgítima Ja denuncia. 

Las Justicias , desde la entrada de los 
trashuinantes en la Extrémadura ú otro 
parage, hasta el en que tiene sus dehesas 
el ganado de estos~ 110 han de impedir 
ni detener á sus mayorales . ni pastores 
para reg~strar las cabezas yeguares que lle-
ven con sus hatos, sin embargo . de que 
en unas manadas, de Jas en que los divi-· 
den por la comoaidad del camino , lle-
ven mas que en otras, cQmo vayan incor-
parados en eJlas.; pero si las conduxeren 
separadas por distinto camino• monteó 
senda de la caí1ada rl!gular de tránsito por 
do.1;1de va e] ganado ,lanar., las puedan 
aprehender, ,¡ dc.:darár ~l comiso, y haber 
incurrido en la pena que ademas queda 
impuesta por este exceso. 

Si al volver el ganado :í la ,sierra· .se 
denunciare alguna yegua ó yeguas , por 
haberse cubierto de cabal1o aventurero, ó 
no aprobado, en el camino ó lugares de 
tránsito , podrán las Justicias de ellos ad-
mitirla; · y justificada con arreglo· á or-
denanza, proceder á la hnposicio,n y dis• 
tribucion de la pena. 

Por razon de eU:$ ni por Jade comí• 
so · no podrán ser vendidas ]as ·yeguas 
serranas ni potros enteros dentro de 1a 
provincia, para que por este medio in-
directo no queden en. e11a ; y en su lú-
gar se ha de regular cada cabeza en treinta 
ducados, que se exigirán dd trashumante 

. en todos los casos , á excepcion qel de 
extravío y separacion del ganado yeguar 

Consiguiente á la razon . por que se 
prohibe en el párrafo antecedente la ven
ta de las yeguas ó potros serranos en el 
caso de incurrir en comiso ,: se· prohibe 
igualmente el que los trashumantes , sus 
m~yorales ó pas~ores puedan vender. en 
la provincia y terrenos destinados wa 
la cria de raza yegua, potranca , lechar, 
ni potnf'éntero , de qµalquiera edad que 
sea , en feria I mercado I poblacion , de
besa ni otro parage, ba~o la pena-de cien 
ducados por cada.. cabeza, .y otros tan
tos al comprador .. de ella. ;. lq~ treinta 
del comiso , que deberá pagar el vende-. 
dor, volviendo á recoger la cabeza ven
dida : y si el comprador no manifestare. 
testimonio , en que conste donde , y de. 
quien hiz.o la compra, pague por sí toda 
la pen~ , y se le obligue á sacarla de la 
provincia. 

Las que en la actu:üidad se hallen en 
ella, y Reynos .. de .Andalucía y Murcia, 
se extraigan por sus dueños en el térmi
no de 'tres años ; y en este tiempo no 
aprovechen. los pastos del· ganado de ra.; 
za , baxo las penas contenidas en este ar"! 
tfculo , y: anterior veinte y siete; y si pa
sado dicho tiempo no se hubiere verifi-. 
cado la extraccion fuera de dichos Rey.. 
nos y provincia, se les denunciará, y exi
girá la pena de treinta ducados , y á su 
costa se llt:varán á vender á las otras 
ptovincias doude ~e permite el ga.. 
rañon. · 

Los privilegios r~lativos ~ pastos, que 
estc1n concedidos y deben guardarse al 
honrado Concejo de la Mesta , han des 
ser siempre sin perjuicio del ganado ye
gµar de casta y raza, especialmente en los 
~erren os y· dehesas de] Comun de los pue• 
blos, de sus Propios, y qualesquiera ras
tos baldíos en que se .les hagan sus seija.. 
lamientQs; pues executados estos, aun-
que se hal1ei1 ocupados· por ganados tras
· humantes , los han de ¿exar libres á be .. 
neficio del ganado caballar , sin que· en 
su razon pueda admitirse ,cxcepcion ni 
instancia alguna por ningun Juez, que im
pida ó retarde la entrada dd ganado ye~ 
guar cumplida la invernada, si füere e~ 

. tiempo· de ella quando se haga el s.eiiala~ 
uiiento, . 

en el tránsito; pues en este , como queda , T9das las reglas hasta aquí expresadas 
prevenido , ha de ser de cargo de los. pas- respecto de los trashumantes se han de 
tores á .quienes el mayoral declarare que observar igualmente por el Real Mo~as-
pe1te11ecen. rerio del Es,orial respecto de las .cien 
· Llli 
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cabezas de ganado caballar , que le estan 
permitidas en virtud de especial privi
legio. 

.29 No podrá usarse del garañon en 
dichos Reynos y provincia • excepto los 
hortelanos de la huerta de Murcia, segun 
el privilegio que les est:í concedido; baxo 
la pena de comiso del garañon , y yeguas 
que se le echen , y cien ducados de multa 
por cada cabe:r.a ; y pvr cada yegua de 
raza·, que se dexare .de montar por el ca
ballo padre , se exigirán ochenta ducados 
de multa, consistiendo el defecto en omi
sion de sus dueños. 

30 "En la provincia de la Mancha, y 
demas de las dos Castillas , continuarán 
en el uso del garañon , con la precisa ca
lidad de echar al caballo padre la tercera 
parte de las yeguas de vientre , y que 
este y aquel tengan las calidades de sani
dad y perfeccion prescritas. 

,3 I Las Justicias de los pueblos de di-
chas provincias harán anualmente en tiem
po oportuno un registro general de todas 
las yeguas ; potros , potrancas , caballos 
padres y domados , garañones , mulas y 
muletos de sus crias ; de que formarán un 
estado para remitir al Juez de la capital 
6 cabeza de partido , y este al Consejo 
por mano del Superfotendente , con el 
aumento correspondiente de casas para los 
garañones , mulas y machos , y nota que 
exprese en globo el número de yeguas que 
se echan al natural, 

32. · Las Justicias ordinarias ó pedáneas 
de cada pueblo , y en donde haya Cor
regidor , Alcal.de mayor y ordinarios , en 
calidad de comisionadas de mi Supremo 
Consejo de la Guerra , conocerán priva..: 
tivamente de todas las causas de denun
cia , y <lemas relativas á la ·cria de caba
llos de raza , uso del garañon en la Man
cha , puestos y paradas de Castilla, y sus 
incidencias , así de oficio corno á instan ... 
cia de parte , con absoluta inhibicion de 
mis Consejos Reales , Chancillerías , Au
diencias y <lemas Tribunales y Jueces; 
otorgando ]as apdaciones en su caso y 
lugar para dicho mi Consejo de la Guer
ra en Sala primera, sin admitir ni formar 
competencia sobre ello; pues dando cuen
ta. de la duda que ocurra , se ha de estar 

(58) Por resolucion de la Junta de ll-S de Junio 
de 1799, con motivo de expediente promovido en 
ella, se declaró, que qualquier comisionado por el 
Consejo en este ramo tiene facultad para librar ex-

y pas&r por la decision que dé este Tri• 
bunal ; pero con la precisa circunstancia 
de que todos hayan de actuar por ante 
el Escr.ibano de Cabildo , y la de que el 
Corregidor, Alcalde mayor, el ordina
rio del estado nqble ó de primer voto, 
y en defecto de todos el del general , ha
yan de presidir las juntas, asistir y au
torizar' los registros y señalamientos de 
pastos , juramentar guardas, y actuar todo 
lo <lemas gubernativo que ocurra en el 
ramo ; y en los pueblos pedáneos se oh -
serve igual órden , donde hubiere dos Al -
caldes, entre el que sea mas ó ménos an .. 
tiguo. 

3 3 _Los Jueces cabezas de partido en 
calidad de Subdelegados de mi Consejo 
procederán por sí , ó por comision que 
no sea costosa, contra las Justicias de los 
pueblos de su jurisdiccion , solo en los 
limitados casos de no admitit estas las 
denuncias que ante ellas se sentaren; omi~
sion en la substanciacion de las que ad. 
mitieren ; · modéracion ó remision arbitra. 
ria de las penas de ordenanza ; y no ob.. 
servar á los criadores sus privilegios: pero 
no podrán proceder á otra cosa que á la 
de justificar re~ervadamente el hecho, dar 
cuenta al Consejo , y espe~ar su resoJu
cion ; é igualmente si se introducen á co• 
nocer, admitir ó formar causas sobre ca
sos no comprehendidos en esta ordenan
za, que se ha de entender y executar á la 1~ 
tra, sin extenderla de caso á caso por iden
tidad de razon ni .otro motivo sin pre
cedente consulta de mi Supremo Consejo 
de la Guerra , y su resolucion, ó la mia si 
el caso lo exigiere. (5 8) 

3-4 Qualquiera 'persona puede y debe 
sentar· denuncias sobre ]as contravencio
nes á los puntos expresados en esta or
denanza ante las Justicias d_el respectivo 
término , ó del en que se haJlen situadas 
las dehesas; y en el caso de inadmision de 
estas, ante el Corregidor ó Juez de la ca
beza de partido. ; y por falta de estos ú 
otra causa legítima , en e1 Consejo por 
mano del Secretario ó del Superinten-
dente. · 

35 Presentándose el denunciador, se 
sentará la denuncia ante el Juez por el Es
cribano de Cabildo, ó Fiel de fech.os que 

hortos, y usar de loi: dentas trámites con las Jus• 
ticias exrrafias de la jurisdiccion á que son desti
nados, siempre que sus incidencias sean del objeto 
ce su comision. 

http:Alcal.de
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actue como tal los asuntos del ramo de 
caballería ( S9), y á cuyo cargo se hallen, 
,iendo arbitrario al primero , el que se 
exprese ó reserve su nombre : en el pri
mer caso se le recibirá su declaracion 
jurada, omitiéndola en el segundo; y pro· 
cediendo en ambos inmediatamente á la 
recepcion de testigos , y declaracion de 
los denunciados (60) , se recibirá la cau
sa á prueba por via de justificacion y tér
·mino de tres dias perentorios, en los que 
se admitirán las pruebas y defensas de las 
partes interesadas , y del Promotor Fiscal 
que se ha de nombrar en defecto de la ac
cion abierta del denunciador ; y pasado 
dicho término , en el de veinte y quatro 
horas se ha de dar sentencia , que se exe
cutará sin embargo de qualquiera apela
don ó recurso , en las penas pecuniarias 
que no excedan de cincuenta ducados á 
cada uno de los reos denunciados, y pa
sando de dicha cantidad , se consultará la 
sentencia ántes de su publicacion, con re
mision de los autos originales á mi Con
sejo por mano de su Secretario , empla
zando á las partes por si quisiesen recur· 
rir á este Tribunal , donde se les oirá ins
tructivamente en Sala de Gobierno ; y 
confirmada ó reformada la sentencia , se 
devolverán los autos al Juez de primera 
instancia para la execucion de lo resuelto. 

36 Todo el producto de comisos y 
de condenadopes declaradas por las Jus
ticias, á excepcion de las relativas á omi
sion en la remesa de registros y testimo
nios de 'condenaciones , se di~tribuirá en 
tres partes i~uales, con aplicacion la una 
á mi Real FISCO de la Guerra, otra al Juez 
de primera instancia, y la restante al de
nunciador, quando siente la denuncia abier
tamente á su nombre ; pero en el caso de 
ocultarse , se repartirá por mitad entre este 
y el Promotor Fiscal de la causa .. 

37 La parte de penas y com1sos per
teneciente á mi Real Fisco la enviarán las 
Justicias de cada pueblo en tiempo opor-

(s9) Por la regla primera de la circular de 30 de 
Octubre de 1798 , comunicada á la provincia de Ex
tremadura , se establece , que en cada pueblo haya 
un libro de denuncias·á cargo de uno de los Diputa
dos de la grangería , para que este anote en él todas 
las que se pongan ante la Justicia; y que .luego que 
los denunciadores den cuenta á esta de qualquiera de
nuncia y se asiente en el libro del Escribano de 
Ayunta~iento, los mande á las casas del Diputado 
par¡¡asentarla igualmente,debiéndose cotejar, al tiem
po de formarse los testimunios de los quadrimestres, 

t?no al Corregidor ó Juez cabeza de par
tido con relacion testimoniada de las cau
sas, esp~cie y número de cabezas de ga
nado que motiven las denuncias, ó testi
monio de que no se han hecho , ni ha 
habido contravenciones á la ordenanza 
baxo la pena de cien ducados , manco~ 
m?nada con el Escribano de A yunta. 
miento. 

38 El Corregidor ó Juez subdelega
do remitirá á fin de cada quatrimestre 
en letra ó por persona segura cori el mé: 
nos coste posible , al Depositario de penas 
de Cámara del Consejo por mano del 
Superintendente general todo el impor
~e del quatrimestre, con relacion expresa 
de las p.artidas, y de la~ Justicias que las 
hayan entregado ; conservando los testi
monios de estas para la formacion dd 
que debe remitir comprehensivo de to
dos los lugares y Justicias que han entre
gado ó debido entregar el producto de 
dichos ramos, ó testimonio de no haberlo. 

39 Los guardas y <lemas vecinos de·· 
nunciadores no deben aprender , acorra
lar ni hacer vexacioI;J. al ganado denun
ciado , sino en el caso de extraccion pro
hibida del yeguar y caballar ; y solo dew 
berán tomar prenda muerta de los pasto
res, .para presentarla al Juez en el acto de 
la denuncia. 

40 Me será muy grato , y quiero , que 
sirva de mérito particular el zelo, cuida
do y observancia de esta ordenanza á los 
Diputaqos, Corregidores y demas Justicias 
á quienes compete su execucion; y deberá 
hacérseles cargo en los juicios de visita tle 
este ramo de qualquiera omision ; y veri
ficada que sea por falta del libro· corres
pondiente, remision de registros á la capi
tal , y de. esta al Consejo en los tiempos 
señalados , producto de caudales pertene .. 
cientes al Real Fisco de la Guerra,.ó extra
vío de papeles relativos á la caballería, se 
les exigirá mancomunadamente con el Es
cribano de Ayuntamiento cien ducados 

ambos libros con intervencion de los Di¡,uta<tos, 
quienes tambieo firmarán los testimonios. 

( 1o) Por acuerdo de la Junta de 26 de Octubre 
de 1799 , con motivo de haber librado e:rórto la Jus
ti'c:ia de Brenes á la de Cantillana, para que esta hicie
ra comparecer ante aquella varios vecinos procesa
dos en causa de denuncia ; se declaró, que en qual
qulera causa, que tenga pendiente la Justicia de uo 
pueblo, no deberá precisará comparecer ante ella 1011 

vecinos de otro, y _sl librar ex6rto para que se 
evacuen pgr la Juaticia de su domicilie, 

Llll s 
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de multa ; la qual , y demas que se impo
nen en los casos contenidos en esta orde
nanza, se declaran exceptuadas de qual
quiera indulto general, como lo estan to·· 
das las penas civiles pecuniarias, muni~i
pales , y de causas de montes por especia
les Reales órdenes. 

41 En las dudas que ocurran sobre lo 
prescripto en esta ordenanza , qualquiera 
perjuicio ó inconveniente que resulte en 
la execucion de alguno de sus artículos, y 
dcmas incidencias , se estará y pasará por 
lo que providencie mi Supremo Consejo 
de· la Guerra. 

LEY XII. 
El mismo por Real cédula de 3 deFeb. de 179'.I, 

Declaracion de los art{culos .9 J 28 de la 
"nterior ordenanza, para conciliar la pr,
firencia de ¡astos concedida á .este ramo 

con el }omento del ganado lanar. 

Considerando muy acreedor á mis pa
ternales auxilios al honrado Concejo de 
la Mesta , cuyos individuos aco~en y sos
tienen crecido número de familias en el 
cuidado y custodia de sus cabañas , las 
quales con sus frutos rinden otras muchas 
ventajas al Estado , admití benignamente 
el recurso que me hizo, representándome 
los varios perjuicios <lue resultarian á di
chos individuos principales , sus pastores, 
y las mismas cabañas en la execucion del 
artículo .28 de la Real ordenanza de caba
llería de 8 de Septiembre de 1789, y los 
que ya estaban tocando conel abuso que se 
hacia del punto de preferencia de pastos, 
que en el citado articulo, y en el 9. de 
cHa se concede al g-anado yeguar y ca
ballar de casta y raza ; suplicándome, pro
veyese de remedio á los daños que temia, 
y ya experimentaba : y mereciendo la ma
yor atencion la cria de una especie tan pre
ciosa é indispensable para la defensa del 
Estado, y esplendor de laNobleza, corno 
envidiada por sus sobresalientes calidades 
de muchas Naciones; deseando conciliar 
en lo· posible este importante objeto con 
los sentimientos de dicho honrado Con
cejo , remití su instancia á mi Supremo 
Consejo de la Guerra, para que exami
nándolos , me propusiese su parecer. Y 
habiendo oido al mencionado honrado 
Concejo, el dictámen de los Fiscales, y exa
minádose la materia en Consejo pleno, me 
hizo presente, que quedaban P,recavidoi 

con la preferencia de pastos los perjui
cios del gan:tdo yeguar ~e casta . y raza; 
y con exclmr de las provmcias , en que 
se permite su cria, el serrano , cesaban los 
motivos que en otros. tiempos fueron 
causa de limitarles muchos puntos de los 
que ahora reclaman los trashumantes ; y 
propuso lo.s medi<?s de continuar dispen
sando gracias á dicho honrado Concejo 
sus individuos y pastores en consult; 
de 18 de A~osto del año último, redu
ciendo á capuulos los que habian de ser
vir para aclaracion, ampliacion y execu
cion de los ya citados 9 y .28 de la orde
nanza: y habiéndome dignado conformar 
con su parecer , he resuelto y mando se 
guarde y cumpla la mencionada Real 'or
denanza , arreglándose en quanto á los dos 
citados artículos de ella á las ampliacio
nes y declaraciones que contienen los 
.siete de esta mi cédula , ba:xo las pe
nas que en caso de contravencion en el 
todo ó parte impusiere dicho mi Supre
mo Consejo , que son los siguientes: 

1 Llevándose, como se deben llevar á 
efecto los artículos 9, y §. 14 del .28 de la 
~mi.enanza d~ caball~ría, que tratan de la 
preferencia del ganado yeguar y caballar 
de casta. y raza en quanto á pastos . sea 
y se entienda esta con las calidades sigttlen
tes : Primera , que quando las juntas de 
Concejales, Diputados y criadores acor
daren hacer señalamiento, variacion ó am
pliaciQn de dehesas para dicho ganado en 
terrenos arrendados por los trasliumantes 
se haya de justificar la falta de los que prC:. 
cribe dicho art. 9. con citacion personal 
del dueño de la cabaña , sin cuya prévia 
y precisa circunstancia no se ha de pro. 
ceder á la práctica de las diligencias ; y 
en ellas ha de intervenir el perito ó peri
tos que se nombraren por dichas jun
tas , y los que tambien deberá elegir el 
trashumante. Segunda, que si de las di
chas diligencias resultare acreditada esta 
falta de pastos , y la absoluta necesidad de 
ocupar el todo ó parte de dichos terre
nos , que disfruten con sus ganados los 
mencionados trashumantes por arrenda
miento , posesion ó acogida , se les han 
de subrogar los correspo'ndientes al núme
ro de cabezas que se desalojen en los 
que dexe d ganado yeguar , ó en otros 
baldíos concejiles ó de Propios ; justipre
ciándose por igual medio de peritos, y sa
tisfaciéndose respectivamente el exceso de. 
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precio que hubiere de uno á otro terreno. 
Tercera, que la citada preferencia, eleccion, 
variacion ó ampliacion no pueda en nin
gun caso acordarse, ni. ten\:r efecto en las 
dep.esas, terrenos 6 posesiones propias de 
los mismos trashumantes que ocupen con 
sus ganados , tanto yeguares como de otra. 
qualquiera especie. La quarta , que si se 
verificare ocuparles el todo ó parte de los 
terrenos arrendados en que tengan el de
recho de posesion , reclamado este en las 
juntas generales de Mesta, donde se tra
ta de desahucios, le han de conservar para 
reintegrarse· en ella, si variándose el seña
lamiento se sacaren para otros parages las 
yeguas de casta y raza; lo qual se entien
da para los .que se hallen en igual caso 
con motivo de las ocupaciones hechas en 
el todo ó parte desde la pubHcacion de la 
mencionada ordenanza. Y en quanto al 
tiempo de hacerse el desahucio del ganado 
trashumante, debe verificarse luego que se 
declare preciso ocupar el todo ó parte del 
terreno que disfruta hasta el mes de Enero; 
pues no verificándose así para que tenga 
tiempo de proporcionar pastos para la si:.. 
guiente invernada, no ha de tener obli
gacion de dexar estos hasta que sea fe~ 
necida. 

2 Que los expresados trashumantes 
puedan llevar con cada un mil cabezas de 
ganado lanar las diez yeguas que se les 
concedieron por la Real cédula de 14 de 
Septiembre d~ 1776 ( 61 ) , · y el citado 
arr. 28 , con sus rastras, las crias de año, 
y las de sobreaño , sean hembras. ó ma
chos ; con calidad que estos , cumplidos 
los dos años que llaman mulares , y hasta 
fin de Mayo del último los separen de las 
yeguas , como está prevenido para los de 
casta y raza en el art. I I. de la expresada 
ordenanza. 

3 Que dichas yeguas , rastras y crias 
las puedan conducir desde la sierra· has· 
ta el parage donde hayan de invernar, 
y volver á ella distribui~ eh :la for
ma que les fuere mas cómoda·, en unos 
batos mas , en otros ménos , ó separa
das de ellos segun la conveniencia y 
proporcion de darles pastos, ó de llevar 
alguna ó algunas los pastores que se ade
lantaren ó atrasaren; sin que por ningu-

(61) En la citada cédula expedida á representa• 
cion del honrado Concejo de la Mesta, y á conse-
qüencia de Real decreto de 30 de Agosto de 76 se 
dignó S. M. por gracia especial ampliar á diez ca-

na Justicia del trjnsito se les detenga ni 
cause la menor molestia con pretexto' de 
contar el uúmero de cabezas, ni otro re
lativo á dicho ganado yeguar , porque es
to ha de resultar del registro que han de 
hacer ante las de los pueblos en cuyos 
términos e~ten situadas las dehesas. 

4 . Que ~l ~aballo padre. que haya de 
cubnr las citadas yeguas , ·s1 es propio, lo 
pu~dan conservar suelto con estas ; y no 
ten!~ndolo , .se valgan del que pudieren 
fac1htar en dichos pueblos , en los inme
diatos, ó en qualquiera de · los del tránsi
to para la sierra ; sin que sobre este punto 
se les forme denuncia, haga cargo, ni cau
se la menor molestia. 

S Que los citados registros se execu
ten por las J ust.ici~ ?e los pueblos, ó des
poblados con JUrISdiccion en cuyos tér
minos se hallen las dehesas,· manifestándo
seles el ganado, y anotando s-q número por 
clases de machos y hembras , y que tie
nen cortada la oreja izquierda , que es la 
principal señal que deben tener las yeguas 
serranas para distinguirlas de las de casta y 
raza ; y el defecto de dicha señal, como 
el exceso en el número de cabezas mayo
res , las rastras , y las crias de año y so
breaño , ha de ser solo denunciable , sin 
poner reparo en que esten marcadas con 
el hierro de su dueño.; pero si lo tuvie
ren, deberá anotarse en el registro ; y el 
coste de este ha de ser de cargo de los tras
humantes , pagando quatro reales al Juez 
y ocho al Escribano por el correspondien
te al de cada hato de un mil cabezas lana
res , sin· e:x1gir otra gratificacion ni emolu
mento por ello. 
. 6 Que si despues de hecho el regis

tro se sentare alguna denuncia relativa á 
los dos puntos que quedan expresados de 
exceso en número -de yeguas , de rastras, 
y de crias de año y sobreaño , y no tener 
despuntada la oreja izquierda las que ya 
deban estar con dicha señal, se ha de pro... 
ceder en ella segun se previene en los dos 
puntos primeros del§. 8. del citado art. 2R 
de la ordenanza . con calidad , que la pena 
de cien ducados , que se impone en el 
§. 7. , sea solo de cincuenta ; entendiéndo
se para su . edccion primeramente con el 
dueño que resultare serlo por la declara-

ballerías, por cada mil cabezas de ganado trashuman
te lanar , el número de las siete permitido por el 
art. !18. de la anterior ordenanza de !iS de Abril de 7S 
para la cria de caballos de rasa. 
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don del mayoral , rabadan , ó el que haga 
cabeza de la cabaña en que se hiciere la 
denuncia; en segundo , por defecto de pa
go ó manifestacion de dueño , con el ma
yoral ó rabadan ; y en último lugar con 
la cabaña y dueño de ella ; reservándoles 
respectivamente su derecho contra el que 
lo fuere de las yeguas denunciadas. 

7 Que la prohibicion de vender las 
yeguas y )?Otros serranos en los Reynos 
y provincias destinadas para la. cria de las 
de casta y raza , sea y se entienda para 
quedar en ellas; pero podrán venderse li
bremente por los trashumantes y sm pas
tores á los que se las compraren , sin in· 
currir por ello en pena alguna; con la ca
lidad , respecto de los compradores , que 
siendo domiciliados dentro de dichos 
Reynos yprovincias, han de sacar de el!as 
el ganado serrano que actualmente tuvie · 
ren, en .el tiempo que previene el §. 1 3 del 
art. i18; y el que nuevamente compraren, 
como que se considera tráfico , lo han de 
iélcar dentro de un mes de dichas pro
vincias á las demas del Reyno, y los fo
rasteros en el término· de quince dias ; y 
contraviniendo, se les han de imponer 
las penas que para los compradores pres
cribe el citado articulo al §. u. 

LE Y XIII. 
Ji:l mismo por resol. t cons. de la Junta de Caba

llería de 1 de Dic. de 1797, inserto en circular 
de 14de Agosto de 9S. 

Rtglas para la inteligencia de los privile
gios dt los criadores, contenidos m los art.3 

~ +· áe la ordenanza. 

Para· evitar la colusion y simuta
cion 9-ue puede haber en las cesiones y 
donaciones que se hacen del ganado ye
guar , y que pueden dirigirse á veces á 
solo el efecto de eximir á alguno del sor
teo con perjuicio de los comprehendi
dos en él , sin · que se verifique el fin que 
se propuso la ordenanza en el art. 3 , se 
reputan insubsistentes y nulas todas las do
naciones ó cesiones en que no concur
ran las circunstancias siguientes : Prin;iera, 
que se hayan de hacer por medio de ins
trumento público : segunda , que desde 
el primer año se haya de registrar el gana
do cedido ó donado en la cabeza del ce
sionario ó donatario , haciéndose al do
nador ó cedente la rebaxa correspondien .. 
te : tercer.A, que haya de tener de,de en -

T I T \J L O X X. 1 X. 

tónces el ganado el hierro ó marca del 
cesionario ó donatario ; declarándose ade
nias nulas qualesquiera contraescrituras ó 
declaraciones prese;rvativas de dominio. 

.2 Que pues en el art. ,4 de la ordenanza 
no se expresa que número de guardas se 
baya de considerar necesario para cada 
piara de yeguas, de quantas cabezas se ha 
de entender la piara, y que circunstan
cias han de concurrir en los mozos desti
nados al cuidado de los caballos padres 
de Concejo , ó de dueños particulares ; y 
estando concedida generalmente á todoi 
la exéncion de sorteos , se puede abmar 
de este privilegio, estableciendo mas gua1-
das ó mozos que los necesarios ; á que 
se añade, que no se puede sujetar este 
punto sin riesgo á una regla general , por
que la diversidad de la disposicion de los 
terrenos hace que sea necesario mayor ó 
menor número de guardas para la custo
dia de los pastos; se fixe por el Ayunta
miento particular de cada pueblo , así con 
respecto ~ las 7egua~ como á los potros, 
con precisa asistencia de los Diputados 
nombrados por los criadores y del Síndi
co Personero, que es quien por su oficio 
debe sostener el interes que tiene el· co· 
mun de vecinos en que no abusen aquc:
llos de sus privilegios: que fi:xado asI el 
número de guardas ge las dehe~as de ye
guas y potros I y de los mozos que se ha
yan de emplear en el cuidado de los ca
ballos padres de Concejo , no se pueda ex
ceder, sin perjuicio de aumentarlo ó dis . 
minuirlo , si se aumentase ó minorase con· 
siderablemente el número de ganado: que 
los guardas y mozos , para gozar de 1a 
ex~ncion de sorteo , hayan de estar reseña
dos por las Justicias del distrito seis me. 
ses ántes de la publicacion del sorteo con 
arreglo á dicho artículo : que el número 
de guardas de -las ·piaras , que mantienen 
separadamente los criadores fuera de los 
pastos comunes, se füte igualmente por el 
Ayuntamiento con la conformidad que 
va prevenida: que para el cuidado de ca
da caballo padre de particulares se con
sidere un mozo , que deberá estar rese. 
ñado seis meses ántes de la publicacion del 
sorteo ; y que no se dé lugar á las dispu
tas que se suelen mover sobre si estos mo· 
zos deben estar ocupados privativamente 
en este cuidado , pues podrán los amoi 
emplearlos segun les parezca iin perjui
cio de su exencion. 
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El mismo por res. á cons. de la Jurtta de Caballería 
de 8 de Octubre de so~, .y circ, de 4 de .Enero 

de 1803, 

VariaJ reglaJ qui haue obJer'Varu para 
la tria de &aba/los, J pt'iviJegioJ en f a'Vor 

de /oJ &riadores. · 

Siendo conveniente separar la cría de 
mulas .de la de caballos , sin que pu;dan 
estat. nunca baxo de una mano , y dictar 
á est~ fin reglas claras y sencillas, que al 
mismo tiempo que combinen los intl!reses 
de ambas grangerías, manifiesten la impor
tancia de preterir la de caballos ' y de
xen un aliciente 1 .. para que · encuentre el 
criador alguna utilidad en ella ; me he 
conformado ~n que se observen las ocho 
reglas siguientes: 

1 Los criadores de las provincias ~e 
Castilla , y demas en que es permitido el 
uso del garañon , · que destinen perpetua
mente al caballo todas las yeguas que ten
gan (6.2), sus crias y descendencia, disfruta• 
rán de todos los privilegios ·concedidos en 
.la ordenanza de 8 de Septiembre de 1789 
(ley 1 I·, de este tit. ) á los criadores de 
Andalucía, Murcia y Extremadura en el 
punto de pastos y· ca~llo padre á costa 
de los caudales de Propios , bagage-s, alo
jamientos ; exéncion de sorte.os , y <lemas 
que en ella se previene; dedicándose solo 
á la cria de caballos , sin que les sea per
mitido emplearse al mismo tiempo en la 
de mulas. 

2 Los que en las mismas provincias 
quieran dedicarse á la cría de estas , po
drán executarlo con la precisa obligacion 
de destinar al caballo la tercera parte de 
sus yeguas , como está así prevénido en 
dkha ordenanza ; sin que por esto gocen 
de ningun privilegio , ni aun el de prefe-

(62} Por Real tesolucion Íl cons. del Consejo de 
Guerra de a de Noviembre de 804, comunicada e!l 
circulal' de 27 del mismo me_s y afio 1 cort moti'IO de 
la duda ocurrida sob.re si la obligacion, que con ar• 
reglo á esta citcular hablan contraido \'atios criado• 
res de yeguas , de aplicarlall perpetuamente al ca
bailó; era, en el caso de. enageoarlas, transcenden
tal al comprador, ó solo al dueño que las obligó 
miéntras las poseyese , declaró S. M. 1 que la 
obligacion hecha por el tenedor de yeguas acerca 
de las destinadas al natural fuera desde luego tras
cendental al ianado, para aquel afio en que 'ya es
tabat¡ de5tina11as las yeguas á la monta del caba
llo, :quedando obli¡!'ádo el vendedor á ~creditar que 
con efecto fueron asi aplicad:is en poder del com
prado.r ;, pero que no tra~cenJiese' á los afios suce
sivos, ,si .no ..se obligase en estos términos el com-

renda de pastos , . graduándose · estas ye.. 
gm,s en e!>ta par.te como los demas gana~ 
dos extraños sin la menor distin.ción, 

3 ~i algun ~riador aplicase al natU"' 
ral ma~ y,guas que las que corresponden 
á Ja. tercera p~tte • se proporcionará ca
ballage á costa de los caudales de ·.Propios 
para aquel número que tenga ·de exceso 
sobre dicha tercc:ra parce , sin que dhfruto 
de otro privilegiq ~ pero si e~.tas. mismas 
yeguas las destinare perpetuam<;nte al ca~ 
bailo con todas sus crias y descenden~ 
cías, tendrá ademas preferencia por la tasa 
en los. pastos de Propios de los pueblos 
de su domicilio,: y el de tanteo en subasta 
en los extraños , pagándolos de su cuenta: 
bien entendido, que no ha de poder in-, 
troducir en ellos las yeguas del uso del 
gacañon, ni las que como tercera parte so 
hayan echado al caballo , sino .solamente: 
las que se apliquen perpetuamente con sus 
crias y descern~encia al natural • sib .que, 
por esto gocen támpoco de otra exenc1on; 

4 Las yeguas que de qualquier modo 
se apliquen al caballo , bieJ\ .sean como 
correspondientes 4la tercera parte , 6 qud 
excedan de esta, han de ser las mejores· en.. 
tre todas las que tenga d criador; que• 
dando derogado en esta parte lo que se 
previene en el art, 6 de la circular de !28 
de Febrero de 98 ( ley 9) , de que cumplia 
el que destinase al éaballo la tercera parte 
de yeguas, sin necesidad de que fuesen las 
mejores , y aun lo que se expr~s~ en la 
circular de .20.de Noviembre de 99 ( no· 
ta S ) , que se contenta con que tengan 
estas yeguas· las calidades correspondien .. 
tes para la buena generacion; pues eri 
lo sucesivo han de elegirse, y separarse 
con amicipacion al tiempo de la monta 
por su dueño las mejores yegu¡is para el 
uso del caballo ( 6 3) , quedando las otras 

prador : que consiguiente al espíritu de esta tégt, 
primera de la circular de 4 de Enero de 803, si el 
\'endedor volviese á adquirir aquellas mismas y-,
guas, ú otras en mayor ó menor número , quetle pot 
el mismo hecho renovada su primitiva .obHgacion 
de destinarlas al caballo, baxo las • penas de orde• 
nanza ; todo Jo qual se deberá Mtár en los registro, 
del ramo; y que estas ventas libres qe la citada 
obligacion podrán hacerse, con til que el vendedor 
haya destinado las yeguas ,que enagenare por sei, 
11úos al caballo, 

(63) Con motivo de haber informado el VJ~ít~.
dor de la provincia de E.xtremadura, ser perJud1• 
cial el método observado en ella de echar los ca• 
ballos sueltos á. las yeguas ( qae llama~ á ln~ntt )., 
y expuesto varias razones para persaachr seria mac 
.ventajoso e,harlos á ma.i:.o; para ueg,ua.r 1a Juta 

http:sorte.os
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mas inferiores para el garañon ; de cuyo 
tx:icto cumplimit:nto serán responsables las 
Justicias ,. .. baxo la multa á los dueños de 
cincuenta ducados por cada ~abeza aplica
cla al $tural, que se justificase no ser la 
mejor de ·todas , mancoi:nu_nados col'l las 
respectivas Justicias que ló tolerasen, y al 
albeytar, si tuvo parte con su dictámen en 
esta eleccion; sin -perjuicio de tomarse con 
el dueño contraventor otras providencias 
mas serias, basta llegar á prohibirle el uso 
de garañon, y que no pueda tener la gran
gerfa ·de mulas, si reincidiere á la segunda 
vez- en este fraude; para lo qual se ad.;. 
mitirán por las Justicias las denuncias , . y 
Se reservará el nombre del que las ponga, 
dándose de comiso las yeguas que hayan 
motivado la contravencion, con la apli
tacion ordinaria de la ordenanza por ter
ceras partes al denunciador, Juez y Fisco 
de la Caballería; y lo mismo se entenderá 
con fos que apliquen á. garañon · yegua 
elegida para caballo. 

s Los potros que provengan de qual
quier yegua , aunque sean de las compre
hendidas en la tercera parte , se unirán in
distintamente en una dehesa , que se fran
queará á costa de los caudales públicos; 
observándose para su custodia lo mismo 
que hay prevenido para los de Andalu
cía , Murcia y Extremadura en la orde
tianza de Caballería y <lemas ·órdenes pos
teriores. 

6 Los criadores de caballos en estas 
provincias podrán vender libremente sus 
crias i qualquiera cc:>mprador siq ninguna 
condicion , para que de este modo co.n 
la salida de &us frutos tenga,n alguna ut1 • 
lidad. en esta gr.mgería, que les sirva de 
estímulo y aliciente para su continuacion 
y fomento ; pero no podrán las yeguas y. 

el acierto en este: punto , acordó , que los Subdele · 
gados de la ·caballería en todas las cabezas del 
partido oyesen sobre él á los criadores mas inte
ligentes y zelosos , y diesen cuenta con su informe; 
y que evacuado , pasase todo á Don Pedro Pablo 
Pomar, Ministro de la Junta , á fin de que ex
-pusiera lo que le pareciese ; y asi lo executó .-en 
vista del expediente, manifestando su dictámen, 
y los dos distintos métodos observados en el Perú é 
Inglaterra sobre el modo de echar los caballos á 
las yeguas : y convencida de sus razones la Junta, 
acordó se comunicase circularmente, como se hizo 
en 27 de Febrero de 98, á todos los pueblos ·el éx
puesto dictámen de Pomar, con el fin de que, des
engaliados algunos de las prácticas inveteradas que 
abraznri sin El debisl,o exámen, vean las utilidades 
que puedén seguirse de mejorar el método de echar 
los ~aballo¡ sueltos, ado_ptillldO 9.ualquiera de los 

TITULO XXIX. 

potrancas introducirse_ en las provincias 
de la casta fina. de :A.ndalucía, Murcia y 
Extremadura ; mcurt1endo los contra ven•·· 
tores en las mismas penas establecidas en 
la ordena11za á los que extraen yeguas de 
estos parages para estas provincias de la· 
casta basta : ente'ndiéndose esta prohibi
cion por ahora, y hasta tanto que multi
plicándose · el ganado · yeguar en unas y 
otras provincias como conviene, se per-· 
mita sin restriccion' alguna la libre ven. 
ta de las .yeguas dentro del Reyno , y 
hasta la extraccion de los caballos fuera 
de él , que contribuirá al fomento de esta 
industria. 

7 Los Diputados de esta grangería se 
han de nombrar precisamente de_ los que 
sean criadores de caballos , y disfruten de 
todos los privilegios dichos en la primera 
de_ estas reglas ; y no habiéndolos en el 
pueblo , se elegirán entre los criadores de 
ambas grangerías, que aplicasen perpetua
mente al caballo mas número de yeguas 
con sus crias y descendencia: y para que 
tengan efecto estos nombramientos , des·· 
de luego cesarán los actuales Diputados 
que no tengan las circunstancias dichas, 
y se procederá á sus nuevas elecciones en 
la forma expresada. 

8 Para que no haya dudas ni dificul
tades en la inteligencia que deban tener 
en lo sucesivo las órdenes circuladas hasta 
aquí por la Junta , sobre concesion de 
privilegios á los criadores en estas pro
vincias, y reglas que deben observarse; 
se declara, que quedan en 5U fuerza y vi· 
gor todas las que sobre estos. puntos so 
han publicado en I 6 de Junio de 97 ( no
ta 7 ) 28 de Febrero de , 98 , con la 
cédula sobre ·paradas, que se incluyó en 
ella de 21 del mismo en 175o ( ley 6 ),_ 

dos del Perú 6 de Inglaterra, y atendiendo _á las 
circunstancias y localidad de los pueblos y de
hesas. 

(64) Para el cumplimiento de esta Re,1 resoJu;. 
cion acordó el Consejo de Guerra las siguientes re
glas insertas en su circular de 4 de Enero: rrsa
bido el. número de criadores que han de gozar de 
todos los privilegios concedidos á los de Andalu
cía , han de hacer formal oblig¡don ante las J us
ticias de destinar todas sus yegúas al caballo , con 
sus hijas y descendencia, y renunciar la cría de mu• 
las; y hecho esto , se pasará á hacerles el señala
miento de pastos con arreglo á la' ordenanza, y sa 
remitirán las diligencias al Consejo para su aprolia
cion. = Por consiguiente han de cesar los señala
mientos de pastos qll1l haya hecho por cuenta de los 
Propios á las yeguas, ·que como terrera ·parte 6 ex:~ 
c:eso de ella ae destwaban al natural• y los gozab~4. 
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14, de Agosto de 98 ( es la ley anterior), 
y 20 d.: Noviembre de 99 , en to-

por las órdenes anteriores, que estan derogadas en 
esta parte , satisfacit!ndose por los caudales de Pro
pios hasta el diá de la publicación·; y en adelante 
pagarán loa duéñós dé las' yeguas; á prorata de las 
cabezas qué tengan, el preció de los dichos pástos; y 
si éstos fuesen de Propios ; sé acordará entre la 
J üntá i:núnicipal dé enos y los. referidos dueños; 
justipreciándose I si íio se coiiviniésen:, por peritos 
nombrados por las partes; y tercero en caso de dis
cordia: y réspectó á estar en medio del invierno, per: 
rnánecerán dichas yeguas en fos mismos sefialamién
tos ha"Sta el 19 de Marzo·; pagándolos como quédá 
dicho, y desdé esté tiertlpo buscará cada ÚÍlO los 
pastos qúe necési:e para estas yeguas; de que. tratá 
la regla, segünda _y_ ~ercéht , coro~ fo h_a~en, para .los 
demas ganados _extraños. = Ig~almente s1 ~lgun 
criador, como cómprehéndido eri la régla tercera; 
quisiese destinar ál caballo perpetuamente pias ye-

do lo que no se opongan á lo declarado 
aquí. (64) 

guas que las correspondientes á Ja tercera parte con 
sus crias y descendencia , para gozar de la prefe
rencia qúe se Je. concede por la ta~a en pastos de 
Propios, y el de tanteo en subasta, en los términos 
que se. expresa en la referida regla tercera, ha de 
hacer la correspondiente. obligácion. ante la respec
tiv.a Justicia , remitiendo al Con~ejo el correspo n
diente testimonio que lo acredite , sin cuyo requi
sito no se le dará esta preferencia. = Estando ta11 
próxima la monta , que va á h:icerse en principio 
de este afio de 1803, ha de tener efecto en ella lo 
prévenido._ en. -la r~glá quarta, de que las mejores 
yeguas han _de _apl~carse al caballo , sin que sirva de 
excusa es~ar ya hecha la reparticion. =Las yeguas 
qué de qualqúier modo se echen al natural , no han 
de marcarse con ninguna sefiál, sin embargo de lo 
que se previno en la . circular de !26 de Octubre de 
180!2 (~oto 46); que en esta parté queda derogada." 
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TITULO X X X. 
De la caza y pesca. 

LEY l. 
D. Alonso en Alcalá año 1348 en las peticiones 

ley última; y n;a Juana en Burgos á !20 de 
Julio de 1515; 

Prohibicion de armar en los montes cepos 
con hierros para la caza de puercos, 

osos ó 'Venados. 

. Ürdenamos , qué ninguno sea osado 
de armar cepos grandes en los montes con 
hierros , en que puedá caer oso ni puer
co. ó venado ; por el peligro que se po
dia acaescer en hombres y caballos qué 
andan. eti los montes; y qualquier que 
lo hiciere ó armare ; que por la primera 
vez que yaga eri la cadenaniedio año; 
y por la segundá vez esté el dicho tiémpo 
en la cadena; y le deri sesenta azotes , y 
por lá tercerá vez qrie le corten la mano: 
Y mándárrios á los nuestros Oficiales de 
ios lugares , que hiego que lo supieren, 
que lo escarmienten , so. pena de priva
don de los oficios. (ley 6. tit; 8. lib. 7; R.) 

LE Y JJ; 
D. Cárlos J., y el Príncipe D; Felipe en Madrid por 

pragm. de u de Marzo de 1552 cap. 4 y 5· 

Prohibicion de lazos , y otros instrumentos 
y arbitrios para cazar. 

Mandamos ; que no s'e pueda ca:zar 

con lazos de arambre , ni con cerdas nt 
con redes; ni con otro género de jnstru
mento ; ni cori reclamos ni bueyes ; ni cori 
perros nocharniegos , so pena de seis mil 
maravedís ; y que sea desterradá fa per
sona que lo contrario hiciere por medió 
año del 'lugar donde fuere vecino : y que 
no puedan teiier ni tengan perdigones para 
cazar; ni los teiigari en sus casas ; so pena 
de tres mil marávedís , "y qtie le maten el 
perdigori; las quales penas se repartan eR 
la manera susodicha; (lej 3.tit. B. lib. 7. R.) 

LEY IIL 
Los mismos en ,la dicha pragm. cap. 1 y !2; y D. En-

. rique III: tit; de pá:nis cap. 37. 

l:'rohibicJon de cazar en los tiempos dt cria; 
fortuna J nieve: 

Mandamos y prohibimos, que en tiem• 
po de cria no se pueda cazar ningun gé· 
nero de caza ; lo. qual dedara?1os , que sea 
en los meses de Marzo, Abril y Mayo de 
cada uri año mas ó mérios , segun d urarc 
el. tiempo ele la cria eri, cada tie~ra ó pro
vincia ; so pena que si alguna persona ó 
personas, de quaiquier estado y condicion 
qrie sea ; cazare ó totnare huevos en el di . 
cho tiempo ; caya é incurra en pena de 
dos mil maravedís, y sea desterrado del 
Iugat do fuere vecino por tiempo de me-

. Mmmll) 
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dio año , y pierda los ;¡parejos que lleva
re ; y la tercia parte de la dicha pena sea 
para el denunciador , , la otra para el Juez 
que lo sentenciare , la otra para nuestra 
Cámara. * Otrosí mandamos , que en 
tiempo de fortuna y nieve no se caze lie
bre ni perdiz , ni otra caza alguna con 
ningun género ni instrumen.to ~e caza, so 
·~as penas dichas aplicadas en la misma for
ma•. ( leyes I y .2. tít. 8. Jib. 7 • .R.) 

LE Y IV. 
Cap. 3. de 1a dich~ pragrn. ; y D. Cárlos I. y D.ª Jua

.na en Vdladolid afio 15:2.7 pet. :28. 

Prohibicion de ,azar con tiro de póJvora1 

)' con yerba de ballestero. 

Mandamos, que de aquí adelante nin
guna ni alguna persona, de qualquier.ca· 
lidad y cofü.licion que sea , no sean osa
dos de caz .r ningun . énero de: caza co ,1 ar
cabuz ni escopt.:ta, ni cori ocro tiro de pól
vora, ni con yerba de ballestero; so pena 
que el que lo contrario hiciere, incurra 
en pena de diez mil maravedís aplicados 
en la -mmera de suso contenida; y que 
sea desterrado del lugar donde viviere, con 
cinco lt:guas al rededor , por espacio de 
un año , y per la segunda vez sea doblada 
la· pena del dinero y destierro ; y so la 
misma pena , · aplicada en la manera suso 
dicha, mandamos, que ninguno no pueda 
facer ni ten~r \:11 su casa , ni en otra ma ... 
nera, la dicha yerba de bªllestero. ( ley 4. 
tit. 8. lib. 7. R.) . 

LEY V. 
D. Felipe lit. en Madrid por .pragm. de 1 de No

viembre de 1617. 

Permiso para ,azar con tiro de pólvdra, no 
siendo en tiempos 6 sitios vedados : y obser
vancia de las leyes prohibitivas de lazos, 

armadijos y otros instru.mentos. 

El tiempo y la experiencia · han mos
trado , que la ley y pragmática promulga
da en 5 de Enero de 161 1 , y otras leyes 
y pragmáticas anteriores (ley 4.) de estos 
nuestros Reynos prohibitivas de cazar nin
gun género de caza con arcabuz ni esco
peta , ni otro tiro de pólvora , ni con ba-
la , ni con perdigones ·de plomo ni otra 
cosa, ni al vudo , no han sido de tanto 
beneficio y utilidad como se entendió que 
fueran , ni ha resultado de ellas la abun
dancia que se esperaba; ántes se ha cono-

cido mayor esterilidad y carestía , por ha
berse introducido nuevos modos de ca
zarl.1 co~ . lazos y armadijos , y otros gé
neros de mstrumentos secretos y sin rui
do, con que se causa. mayor daño á Ja 
caza que ~on arcabuces ; y por haber las 
Justicfas, con color de execucion y obser
vancia de la.dicha ley, dado ocasion á que 
se hagan mol:stias y vexaciones á las per
sonas que teman arcabuces , las quales por 
evitarlas se han deshecho de ellos, con que 
se han ido desusando y perdiendo su 
e~ercicio , y olvidándose la· destreza que 
siempre en estos Rqnos ha habido ei1 ti
rarlos; de que se ha segui~o, que la mayor 
parte d~ la gente de este nuestro Reyno 
se halla .ya tan desarmada de este género· 
de armas, que se podrá temer el daño que 
la falta de esto hará en los casos ocur~· 
rentes de nuestro servicio, y ~n otros de 
1_1ecesaria defensa d~ las personas propias, 
llev~ndolos de camino , ó usando de ellos 
para su exer.cicio y entretenimiento ; y por 
concurrir juntamente con esto , que des
pues que ha cesado el uso de los dichos 
arcabuces y escopetas, se han aumentado 
los animales nocivos , los quales han he"". 
cho y hacen muy grandes daños en los 
ganados , y aun en las personas, por faltar 
arma con que poder hacerles resistencia, 
como en particular nos han informado 
los Corregidores de las nuestras ciudades, 
y los Alcaldes mayores de los Adelaüta
mientos de Castilla la Vieja y Leon::: man
damos , que de aquí adelante , y por el 
tiempo que fuere nuestra voluntad, se 
pueda tirar a la caza con arcabuz ó es
copeta , ó con otro tiro de pólvora , ó 
con balas ó perdigones de plomo, y al vue-· 
1~ , con que no sea· en los tiempos veda
dos , y se puedan vender en las tiendas 
públicamente como ántes de la prohibi
cion de la dicha ley y pragmáticas se 
vendian ; y que las nuestras Justicias no se 
puedan entrometer ni entrometan á impe
dirlo, ni' á proceder contra ·persona algu
na ·i:or la dicha raz<:m , sin · embargo de 
lo dispuesto y proveido por las leyes del 
año de 15 52 y de 1611, que en quanco á 
esto las derogamo~ , revocamos y anula~ 
rnos; quedando en .su fuerza y vigor en 
quanto á los que tii aren á la caza con ar
cabuz , ó se hallaren con él en lo.s nues
tros bosques de Aranjuez y el Pardo, Bal
sain y San Lorenzo , aunque s~a con pe
lota rasa, ó pasando de camino ; con-que 
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no_ los llevando e.1rgados, no incurran en 
pena , sin embargo de. qualesquier cédulas 
que sobre esto hayamps dádo; y queqán
dose asimismo en su fuerza y vigor con
tra los que tiraren· con arcabuz .ó escope
ta en la forma ~icba á la' caza, de . otros 
naestros bosques, m<>ntes ó sotos en qual
quiera parte destos nuestros Reynos que 
cstuvie.ren , y contr~ los que tiraren , co
mo dich<:> es, á la caza de. los;. bosques, 
sorns ó montes. vedados y guardados de 
particulares que tuvieren derecho , ó estu· 
vieren en posesion de. los .vedar·y guardar. 
Y ansimi.smo, mandamos, que seguarden 
las ley,es. (i X~), que prohiben cazar con 
qualquier género de lazos ó arm;;.dijos , ó 
otros qualesquier instrumentos; ó con per
digones 'ó reclamos, ó bueyes ó perros no
charniegos ; y que la pena de seis mil mara
vedís y un año de destierro, "lue por las di• 
chas leyes se impone á los que así cazaren, 
5e.a de doce mil maravedís y dos años de 
destierro por la primera vez ' y dóblada 
c11todo por la segunda, y lo mismo por 
la ;ter.<;:era, con mas lo que á las Justicias 
pareciere en este tercero caso; y que esta 
pena sea irremisible, y rio, se pueda dis
pensar por las Justicias , y se les haga car
go de . lo contrario en las residencias ; y 
donde· no hubiere denunciador procedan 
de oficio. (ley ao. tir. 8. lib. 7. R.) 

LEY VI. 
D. 'Felipe IV. en: Madrid por pragm. de 6 de Marzo 

de 16u. 

La dispó,si,wn de la ley precedenfe .no se 
,ntienda dentro de la Corte y veinte 

itguas en contorno. 

Mandamos , que de aquí adelante , y 
por el tiémpo que ~uere nuestra volu~
tad, la ley. Ypragmánca precedente .pubh
cada en 7 ~ Noviembre de 1617, en que 
permitimos el tirar con perdigones , no se 
entienda en ésta Corte y veinte leguas ~n: 
cortorno ; que dentro de ellélS nó se pue
da tirar.. G01:1 pérdigones. de \"lomo ni de 
otra cosa·, so pena de diez ntd maravedís 
el que tirare , y perdimiento- de arcabuz 
J tiro de p6lvora po~ fa primera vez, y 
por fa; segunda' doblada la pena, y por 
la tercera lo mismo; pero bien permiti
mos, que en la dicha nuestra Corte. y vein
te leguas en ~ortorno se pueda ttrar con 
bala rásá; sin incurrir en pena alguna: lo 
qrial mandamos , que ~í se guarde, cum-

pla y executc, sin e.qibargo de lo pro . 
veido por la dicha pragmática del año 
de 1617, que en quanto es contraria ~ 
esta la derógamos ; revocam~~ y anula
mos·, dexándola en ~u fu,rza y vigor en 
quanto á nuestros bo~ques Reales y tiempos 
vedados : y' mandamos, qµe las dichas ~
nas se exccuten irre·misiblemente , sin que 
las Justicias puedan dis~nsar en ello·; t 
que donde no haya denunciador se pro
ceda de Qficio. (ley .2 I. tit. 8. Jib. 7. R.) 

LE Y VII. 
D. Juan n. en Madrid alío 143s pet. 4S ; D. Cár
Ios l., y D. Felipe por pragm. de II de Marzo 

de 15s-i cap. 6; y D. Felipe ll. en las Córtes de 
Córdoba afio de 1s70 p1t. 46. 

Formacíon de ordenanzas por, los Concejo, 
sobre el tiem_¡o dt la cria y conserva&ion de 

,aza para el lumplimiento de fas leyis 
precedentes. 

Porque segun la diversidad de las pro
viincias converná , que. en cada una se fa
gan ordenanzas para declaracion del tiem
po en que es la cria de la caza , que se 
ha de prohibir, demas del tiempo de suso 
declarado ó ménos , y en que no se han de 
tomar los huevos della ; mandamos , que 
cada Justicia en su jurisdiccion en los 
Concejos y Ayuntamientos, llamando pa
ta ello personas de experiencia y confian
za, confieran y platiquen ; y fagan- las or.:. 
denanzas que para el dicho efecto, y pa
ra que se guarcle lo contenido ·e11: las le
yes suso dichas, fueren menester; y. las en
vien al nuestro Consejo , para que en él 
se vean , .y provea lo que sea justicia : y 
entretanto que se envian, guarden y exe
cuten las dichas ordenanzas , sin embatgo 
de apelacion que dellas se interponga. 
• Y ordenamos , que no se pue9a proce
der de oficio, ni por denundacion á las 
penas de las leyes que prohiben la caza 
y pesca, pasados los tres meses des pues que 
hubiere sucedido el caso. (leyes 8 y 13. 
tit. 8. lib. 7• R.) 

LEY VIII. 
D. Juan !I.enMadridalio 143s__pet.4~ ;yD.Cár

los I. , y ei'Principe D. Felipe 11. en Madrid 
por la pragm. ~e II de Marzo de 155-i. 

Prohibicion de echar en los rios cosa pon.. 
zoñosa, con q11e se mate ó amortigik 

e/pescado. 

Prohibimos., que de aqui adelante nir,
Mmmm a 
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guna persona, de qualquier estado y con
dicion que sea, no eche en los rios ce
bos de cal viva, ni veneno; ni beleños, 
ni torvisco , ni gordolobo ni otra cosa 
ponzoñosa con que se mate ni éln:1ortigüe 
el pescado ; so pena que qualqmer per
sona que lo hiciere , por cada vez pague 
dos mil maravecdís de pena; Y.sea dester• 
rado de la tal . ciüdad , villa 6 lugar do 
fuere vecino por medio año; y que la 
tercia parte de la dicha pena sea pa,ra el 
denunciador, la otta para el Juez que lo 
,entenciare , la otra para nuestra Cámara. 
(ley 9. tit. B. lib. 7. R.) 

LE Y IX. 
Los mismos en la dicha pragmática ; y D. Felipe IL 

en Toledo afio 1560 pet. 79. 

Prohibicion de pescar en los rios con lot 
instrumentos y en los tiempos que 

se. expresan. 

Mandamos • que no se pesque con Pª"' 
ños de xerga ni lienzos ; ni sábanas .ni 
cestos, so pena que el que lo ficiere pier
da los armadijos y la pesca , y quinientos 
maravedís; y que no pesquen con júrdias, 
ni fagan paradas ni corrales ; so pena de 
mil maravedís y ocho dias de cárcel; y 
que no saquen los rios comunes de madre 
para los dexar en seco y tomar la pesca, 
ni fagan pozos , ni se pesque en tiempo 
de cría , ni quando desovare el pescado; 
so pena de dos mil maravedís , y medio 
año de destierro donde fuere vecino ; las 
quales dichas penas se repartan en la ma
nera suso dicha : y que asimesmo cada un 
Concejo y provincia fagan ordenanzas; 
para que las redes, con que se pueda pes
car , se declare el marco que pareciere 
necesario , segun la qualidad del pesca
do de cada río, para que el pescado no 
se yerme; y para que declaren el tiempo 
de la cría de la pesca, y el tiempo que 
desova : y para ello se nombren perso
nas expertas en sus Concejos, para que fa
gan las ordenanzas para el dicho efecto 
necesarias; y que el marco de la red le 
tengan en el arca de Concejo , para que 
por el se averigüe si han contravenido: y 
las tales ordenanzas las envien al nuestro 
Consejo, para que en él se vean, y pro
vea lo que fuere justicia, y en el ínterin 
se executen sin embargo de apelacion. Y 
mandamos, que todas las dichas leyes, que 
fablan en el cazar y pescar , se guarden y 

executen en todos los lugares de Señorío 
y Ordenes y Abadengo por · las Justicias 
dellos ; y que los del nuestro Consejo las 
fagan ansí mandar guardar y executar, y 
dar para ello· las provisiones que conven
gan. ( ley Io. tit. 8. lib. 7. R.) 

LE Y X. 
D. Juan 11. en Toro alío 1409 pet. 31 ; y D. Feli

pe II. en las Córtes deMadrid'afio 1586 pet. 28. 

Observancia de la costumbre sobre salar 
los pescados; J prohibicion de hacerlo 

eon agua de la mar. 

. Mandamos , que se · guarde la costum
bre, que qasta aquí se ha guardado en los 
lugares y villas que están costa de mar, 
cerc~ del salar los pescados frescos, no em. 
bargartte qualquier estatuto nuevamente 
hecho por los tales lugares , pagando los 
derechos .Reales:~ y que de aquí adelante 
nadie sea osado de salar el pescado con 
agua de la mar, so pena de perderlo, apli
cado por tercias partes para nuestra Cá
mara', Juez y denunciador. (leyes I I y I4. 
tit. B. lib. 7. R.) 

LE Y XI. 
l), Cirlos IV. en Aranjuez por resol. á cons. del 

Consejo de !2.o de Enero , y céd. de ;; de 
Febrero de 1804. 

Nueva ordenanza general qut debe obser
varse sobre el modo de cazar y pescar 

,n estos Rlynos. 

1 Se. prohibe y veda enteramente el 
cazar en los Reynos y provincias de Cas
tilla la Nueva, Mancha, Andalucía, Mur· 
da , Aragon, Valencia , Principado de 
Cataluña, isla de Mallorca, y <lemas lu
gares de puertos acá desde el dia prime
ro de Marzo hasta primero de Agosto de 
cada año , y de puertos al mar Océano 
desde el mismo dia primero de Marzo has
ta el primero de Septiembre ; y en todo el 
año los dias .de nieve, y los llamados de 
fortuna. 

.2 De .esta regla general de tiempo se 
exceptuan los conejos en los sitios·veda
dos de todo el Reyno ; pues estos se po
drán cazar: por sus dueños y arrendado
res desde el dia de la Natividad de San 
Juan Bautista en adelante hasta primero 
de Marzo de cada año. 

3 Se prohibe á todo género de per
sonas. el uso de la escopeta en caza du· 
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rante el tiempo de, la ·veda con ningun 
pretexto ó diversion c~rca ó á distancia_ 
de los lugares ; sin que esto altere la cos
tumbre que haya en algunos de usar de 
ella por repartimiento ó autoridad de la 
Justicia ; únicamente para la extincion de 
gorriones y resguardo de frutos; usándo
ld libremente para la defensa de su per
iona y bienes todo viagero , á quien pot 
otro motivo no estuviere prohibida~ 

4 En el resto del año solo podr:ín. 
cazar con escopeta y perros los nobles, 
eclesi.ísticos, y toda otra persona honra
da de los pueblos~ en quienes_ 110 haya 
el menor · rezelo ni sospecha de exceso; 
y de níngun modo los jornaleros ni los. 
que sirvan oficios mec.ínicos, que solo lo 
podrán hacer por pura diversion los di~ 
de fiesta de precepto ell' que no se pue.. 
da trabaja~ ántes ó despues de oir misa~ 
y el permiso, que por este capítulo se con-. 
cede á los eclesiásticos, sea y se entien.. 
da con arreglo á las disposiciones Canó-, 
nkas t y á la ley 47 titulo 6 de: la Partida 
primera ( 1). · . 

S Se prohibe en todas partes el uso 
de los galgos desde primero de Marzo de 
cada año hasta el dia en que se concluye: 
la veda general de caza ; y en los parages 
plantados de viña se amplía esta prohibi
cion ha!fta que su fruto se haya cogido¡ 
desde cuyos tiempos· los podrán usar las 
personas expresadas en el capítulo prece
dente hasta otro dia primero de Marzo del 
año siguiente ; con la advertencia que den
tro de las diez leguas al contorno de la: 
Corte y Sitios Reales solamente los usa
rán los que hubiesen justificado las cali
dades de hacendado ó persona de distin ... 
cion , confonne á la Real 6rden de 1o 
de Julio de 1 7~2 ; y por lo que toca á 
mis Sitios , bosques y cotos Reales y su~ 
límites, quedar.ín en su f1!erza y vigor las 
prohibiciones que se contienen en las or
denanzas , cédulas y órdenes Reales con 
que cada uno de ellos se gobierna ( leyes 
del tit. IO. lib. 5• ). . . 

6 Habiendo observado el Consejo, que 

(1) Por la citada re1 de Partida se previene 1 qqe 
los clérigos no deben ser cu.adores , ni tener perrost 
azores ni falcones de caza, por no· ser lícito gastar en 
esto lo debido fl los pobres; ¡;ero bi'en pu:ed~n cazar· 
con redes· y lazos, de- modo que no les' impid'a l~s 
oracione~ y horas : que no deben c·orrer monte·~ h
diar con bestia brava, pi aventurarse con ella por 
precio que les den; pero si: pueden, en caso que les 
ocurra , seguir y matar las fieras dafio¡as á hombres, 

en el mismo capítulo 'S de la ordena1~
za del añ~ de 7 2 estéÍ prevenido, que ob
tengan lice11cia suya en la Sala de;: Justi
cia los · que, hayan . de usar de galgos en 
el contorno de la Corte y Sitios Reales ; y 
que (;Ste particular no ha tenido obsc:r
vancia alguQa • pues siendo muy comun 
c:n é\ la caza de galgos, es muy rara· la 
ll,cencia que se ha concedido por el Con• 
sejo~ se manda,, que pasados ocho dias des
pues de_ la publiGacion de esta Real cé
dula; ninguna persona pueda usar de los 
galgos en ningun tiempo del año dentro 
de las diez leguas en contorno de la Cor.. 
te y Sitios Reales, sin que primero ob • 
tenga licencia. del mi Consejo en Sala de 
Justicia , que se la concederá'. á las que 
tengan exactamente las calidades pre:veni -
das en el capítulo antecedente, y con la 
prevencion de que no puedan usar de ellos 
en tiempo alguno para perseguir las per
dices , pagando por una vez quinientos 
teales de vellon , los tresdento~ con des
tino á la Consolidacion de Vales Reales, 
CQnforme á lo prevenido en la Real cé-: 
dula de 19 de Marzo de 18or (2), y Jos 
doscientos para gastos del Consejo ; y los 
que actualmente la tengan de dicha Sala 
de Justicia, la presentarán dentro de ocllo 
dias á la misma para su renovacion ~ 1~ 
misma licencia habréin de obtener los que 
quic:ran usar de escopeta en la diversion 
de la caza en el térlllino de Madrid y su 
Rastro , entendid(l por las diez leguas á 
que se amplió , por la Real cédula de I 3 
de Junio de 1803 ( ley r,;. tir. 2 7, lib. 4.) 1 

acudiendo para ello al Gobernador de mi 
Consejo, que se la concederá ó.negará 1 se~ 
gun fuere conveniente , con las calidades 
que estime. . 

7 En consideracion á ser no sok, Útil 
sino casi preciso al regalo de las mesas el 
uso de la caza en ellas , se permiten los 
cazadores de oficio , con tal de que ha
yan de tener licem;:ia del Gobernador de 
mi Consejo , que se fa concederá gratis, 
precedido informe de las Justicias de los 
pueblos de sus domicilios de que son hom· 

míeses , vi6as y ganados : y que el que usare caza 
prohibida sea suspenso de decir misa por dos me
ses, y siendo Diácono ó Subdiácono , de- Oficio y 
Beneficio hasta que lo dispense su Prela90. 

.(-1) Por el cap. so de la citada cédul~, en que 
se inserta la tarifa de los servicios pecuniarios por 
las dispensas de ley y gracias en el Consejo ; Fe 
asi'gna la cantidad de trescientos reales por Ja licen
cia de caza que conceda la Sala de Justicia. 
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bres de bien y de ·habilidad; neg~ndola á 
los diferentes vágos que _suelen usar de 
este pretexto para sus exce&os. 

8 Quiero y mando se maten los hu
rones , y por consiguiente prohibo su con: 
servacion por punto general ; con la pre
vencion de que todos quantos los nece
siten para la saca de conejos en sitios ve
dados , deberán acudir a.l mi Consejo en 
Sala de Justicia por licencia ; y despacha
da esta , la presentarán ante 1a Justicia de 
la villa de Arganda, que es la caxa seña
lada por la Real cédula de 18 de Septielil· · 
bre de 17 5 4 ; y conforme á ella y_ Real 
6rden de 8 de Junio de 1756 se les en
tregarán los precisos con las seguridades 
prevenidas en ellas. 

9 Para cortar de raiz el perjudicia
lisimo abuso de cazar con perdices de re
clamo , lazos , perchas, orzuelos, redes .y 
demas instrumentos y medios ilícitos que 
destruyen la caza, y perjudican la abun
dancia y diversion, á que no ha alcan
zado lo prevenido en el capítulo 8 de -la 
Real ordenanza del año de 72 (3); se pro
hibe absolutamente, que ninguna persona, 
de qualquiera clase, estado ó condicion 
que sea, pueda tener con ningun pretex
to ·y en ningun tiempo del año perdi
ces y. perdigones de reclamo, lazos y de
mas instrumentos ; pero se permite , que 
las codornices y otros páxaros de paso. se 
pui!dan cazar, aun en tiempo de veda, con 
red y recLlmo de estas solas especies, con 
tal de que sea fuera de sembrados: y se 
encarga estrechamente á las Justicias , que 
reconozcan la caza que esté de venta, y 
la que no se halle muerta á tiro la den 
por de comiso. 

10 Prohibo tirar á las palomas den
tro de una legua de distancia de los pa-
1omarés , poner añagazas ni otros arma· 
dijos , á excepcion de lÓs tiempos ~e se
~entera y recolecciort de frutos ; señalan
do para el primero Jos meses de Octubre, 
Noviembre, Dlciembre, Enero y'Febre
ro , y para los últimos el de J ul~o , . Agos
to y Septiembre , y entónces solo en los 
sitios y parages en que se estuviese· ha
ciendo la se1nenter~ , y no hubiese naci
do el fruto ; y si e,te se estuviese bene'." 
ficiando , se las podrá tirar con esco-

(3) Por el, citado cap. 8. de la ordenanza de 77'2 
se prohibió 'el cazar con perdices de reclamo, lazos, 
peichas , o_rzuelos, redes, y <lemas instrumentos y 
medios ilícitos que destruyen la 1:au·, y perjudi:.. 

TITULO XXX. 

peta. (Yéanse las leyes 3 J 4. del tltu!r, 
siguiente.) 

I I En conformidad de lo dispuesto 
en la Real cédula de 3 de Febrero de 1795 
(ley .12. titulo siguiente) se prohiben las ba
tidas y mo.nterías de lobos, zorros, osos 
y otras fieras _perjudiciales; ~obre lo qual 
mando se observe lo prevemdo en la ci, .. 
tada Real cédula. 

12 Se prohibe absolutamente en to
dos los pueblos del Reyno la cacería ge
neral, que una ó ·mas veces al año suele 
hacerse con pretexto de aplicar su pro
ducto á alguna cofradía , imágen ó san
tt1ario ; de que resulta no solo la .destruc
cion general de todo género de caza, sino 
daños en los plantíos y sembrados , y 
otros perjuicios de no menor- cpnside
racion. 

1 3 Los pastores de ovejas , cabras. 
machos cabrios., yeguas , potros, vaca¡ 
y <lemas ganados no podrán usar de per
digones ni otra municion menuda , tra
yendo solo postas ó balas para el res
guardo de sus ganados contra los lobos, 
zorras y otros animales carnívoros; pue& 
para estos 'fines , en que deben usar la 
escopefa, es insuficiente la municion me
nud~. 

14 Tampoco podrán los_ pastores ni 
sus zagales , criados ni compañeros , lo:. 
segadores , ni orros mozos y muchachos 
por lo comun ociosos , buscar los nidos 
de las perdices , no solo por el p:::rjuicio 
gravísimo que se causa en los sembrados, 
sino porque cogiendo, como suelen, ,á 
lazo el macho y la hembra , inutilizali la 
cria próxima , é impiden las sucesivas; ba
xo la pena por la primera vez de treinta 
dias de cárcel, por la segunda doble , y 
por la tercera: quatro años .de presidio , si 
tuviesen edad para ello , y siendo meno
res , se les castigue á proporcion ; y á sus 
padres ó personas encarga.das de su edu -
cacion , por la primera· vez en tres mil 
maravedís , doble por Ia· segundr, y por 
la tercera con treinta· dias de drcd , y 
apercibimiento- á todos de mas graves pe
nas, si reincidiesen , con respecto á la in
obedie;:_ncia ; y se hace responsables .á Ja:¡
Juscicias d~ qualquil!ra disimulo ó tole:.. 
rancia. 

can la abundancia y diversion; permitiendo, que Ju 
codornices,, como los otros páxaros de· paso, se pue
dan cazar, aun en tiémpo de veda, 1:on red y recla
mo de· enai solas eipecies. 
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PESCA. ta, y privados de cazar para siempre, re.; 
cogiéndoles las Jm.ticias los galgos t es

I 5 Prohibo gener;almentc el pescar en 
aguas dulces desde primero de Marzo has
ta fin de Julio de cada año con nin
gun instrumento ; como no sea la caña; 
y solo podrán pescar desde el · dia 24 de 
Junio los dueños particµlares ó sus .arren.; 
dadores por especial f¡.eal órden de djcho 
dia 8 de Junio de 1¿56. 
, 16 Por quanto de. los informes pe• 

didos en todo el Reyuo Tesulta .unifor
memente ; ·que el desove y cria de las 

· ~ruchas se verifica en los meses de Octu
bre , Noviembre , Diciembre , Enero y 
Febrero , prohibo su pescá en estos -, ·y 
la permito en los <lemas del año. 

· 17 En los tiempos señalados y · per
mitidos solo se podrií usar del anzuelo, 
nasas y redes , de- <\ualquier género que 
s~an , teniendo precisamente cada . malla 
------- de. ellas la · cxtension 

· ó cabida que demues
tra Já figura dd n1ár
gt:n ; vista y aproba ~ 
da por la Justicia; y 
la entrada de la pésca, 

: para justificar la con-
trav:encion r ~ea por __________,,_, lá éabeza, y no por la 

e.ola : con absoluta prohibicion en todo 
tiémpo de otro instrumento , , y mucho 
mas .de medios ilícitos ; como cal viva; 
beleño,, coca; y qu~esq~era otros sim
ples ó compQestos. -que extingan .fa cri.i 
de la pesca ; sean nocivos á la salud pú
blica , y á los abrevaderos de los ga.i. 
11ados. 

18 Los menestrales, artesanos, traba~ 
jadores y oficiales mecánkos solo, podrán 
pescar los dias de fiesta de precepto , en 
que no se pueda trabajar ántes ó des pues 
de la misa ; en fos tiempos permitidos , y 
usar ·de la caña en los mismos días todo 
el tiempo dei año. 

.PROVIDENCIAS GE~ERALES, 

19 Los transgresores de.ést;¡ ordenan-· 
:za 'en tiempo de veda·, así de. e.tza, como 
de pesca, dias de fortuna y· nieves, in
curran por el mismo hecho los nbbJes y 
pets·onas honradas en la. multa de tres m~l 
maravedís por la primera vez ,' y en la 
péna de srispension de cazar por todo un 
año ; duplicado uno y oJr~. por la: se
gunda; y por la tercera tnplicada la mwl~ 

copetas y demas instrumentos venato..; 
rios , sin perjuicio de ponerlo en h1i Reai 
noticia , para tomar las demas providen
cias que parezcan conformes á la clase d~ 
inobediencia y falta de respetó ; que son 
mas notables en personas distinguidas ; y, 
los plebeyos incurran en la multa de mil 
y quinientos maravedís por la primera 
vez , y en la pena de dos años de sus
pension ; y no teniendo de que exígirles 
la multa ; en treinta dias de cárcel ; pot 
la segunda doble la multa¡ y cárcel en su 
caso , y seis años, de suspensioh de cazar; 
y por la tercera triplicada la multa, y 
privados para siempre de poder tazar, re
cogiéndoles las Justicias los perros é ins.; 
trumcntos ; ton apercibimiento tambien 
de mas graves penas con respecto á la 
inobediencia, al arbitrio del mi Consejo; 
á quien en este caso se dará parte. En 
todas se aplican las multas pecuniarias al 
Juez ; denunciador y á mi Real Cámara 
por iguales partes ; y el yalor de los ins
trumentos aprehendidos á mi Real Cá
mara enteramente. 
. 20 Las Justicias de todo el Reyno 

onviarán testimonio al mi Consejo de las 
eausas. y tondéhadones, pecuniarias , con
servando en deposito los instrumentos 
aprehendi~os hasta que se ptovidencie lo 
que corresponda á las circunstancias; y 
en caso dé nó haberse formado causa al-

. guna en todo· et año t remitirán el testi
monio con fe negativa , y los funda
mentos ó motivos que baya 6 se pre..;. 
suman. 

21 Los Corregidores y Justicias de 
los pueblos entiendan , conozca,n y pro.: 
cedan en primera instancia privatiyamen..; 
te cada uno en su jurisditefon. { oy~ndo 
á las partes breve ,é instructivamente ' sin 
que pueda exceder de quatro dias ) de to.:. 
das las . dependencias , negocios é inciden
cias.' de caza, y pesca que respectivamen.: 
te se ofreéieren en . ellos ; determinwdo 
las causas que ocurran , y convenga for
mar :de oficio para la averiguacion , pri,;; 
sion , castigo y enmienda de . todos l9s 
que delinquieren ;' compreheqdiendo \lni -
versálmente ~ todos t sin excepcion d~ 
personas ., estados , clases , títulos , em
plc:os , grados mi)itates , políticos, cará~-· 
ter , dignidad ili fuero alguno qu~ tengaii 
6 gf;>cen , por privilegio espedal y rec:o-, 
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meqdado que sea ; sin .. ·q~e sobre esto . se 
pueda :fotmar competencia por ConseJo, 
Tribunal ó Juhta en sehti'1o alguno, pues 
derogo todos los fueros y privilegios de 
mi Real -concesion, inclusos los que ne
cesitan especial menciofü {4) 

22 Qµe :si algunos -Eclesiásticos secu~ 
lares ó R.égtilares contravinieren al todo .ó 
parte de lo mandado ·en los dos referi
dos puntos de caza y pesca , se proceda 
á la aprehension de la escopeta, perros ú 
otro adminículó , y á la ex:kcion de la 
multa ; y en los casos de :resistencia ó re~ 
incidencia se les formará la justificacion 
del nudo · hecho informatiyo por el Cor
regid.or ó JUfticia del pueblo en c~yo ter
ritorio sucediere la tal contravencion , y 
la remitirá original al mi Consejo con no
ticia · puntual del estado , calidad y cir
cunstancias de ellos , y del Prelado ecle
siástico secular ó Regular á quien respec
tivamente escen sujetos l para proveer lo 
conveniente acerca de la correccion y 
enmienda de aquellos por los medios es.:. 
tablecidos por Derecho y potestad econó
mica contra los transgresores de los ban
dos y cotos públicos segun la naturaleza 
de los casos ; á cuyo efecto se instruirá 
á todos los Prelados eclesiásticos de lo 
prevenido en esta ordenanza, para' que 
concurr:an por su parte á su observancia. 
y no embaracen los procedimientos de las ..
JUStlCiáS, . 

.23 Las apelaciones que las part~ in.. 
terpusieren de las sentencias , autos y pro
videncias que contra ellas se dieren·, se 
les .otorgarán en los casos y cosas que haya 
lugar solamente , depositando las multaSt 
para el mi Consejo y su Sala de Justicia• 
á la que privativamehté. compete suco
nocimiento. 

24 Para justificacion cíe 1a transgre"' 
sion de esta ordenanza , aunque sea .Ecle
siástico , baste la decfaracion det guarda, 
ministro ó Alguacil . jurado con la apre
hension de escopeta ó. perro , y ert su de
fecto qualquiera otro adminículo. 

.2 5 Los expresados Corregidores se 
dediquen· con particular· desvelo á pro-

(4) Por Real resoluciorl 4 consi.Ütasde 19 de Ma
yo de 1769 y 'J7 de Febrero de 73 declaró S. M.; 
que el conoéimi•nto dé todas lail causas de contra
vencion {l las otdenánzas. de caia y pesca pertenece 
privativamente á las Justicias ordinarias con e:iclu-
sion de todo fuero privilegiado; y mandó S. M. ex
pedir las órdenes correspondientes al ln&péctor. y 
Coroneles de Milicia, 1 para que nó impidaá á lai 

·videnciar ·quanto consideren oportuno al 
exacto cumplimiento de todo lo que va 
expresado, por lo que 'en su observancia 
se interes~ el be?eficio pú?lico y particu
lar de mis vasallos y ml Real servicio.
cela-?~º .con especial ·cuidado , que la; 
Jusucias de los pueblos de ·sus respecti
vas provincias , partidc>'s , distritos ó ju
risdicciones lleven á_debido efecto lo re
suelw ; castigan~<>. á _los delinqüentes' sin 
que se tolerey d1sunule su ~onrravencion 
por tespe~os á personas i ni otra qualquier 
causa , m causar tampoco vexaciones ó 
costas con este motivo.: sobre todo lo 
que podrán reconvenir á dichas Justicias 
y _dar ~uenta. al mi ~~nseio, para que pro~ 
videnc1e de remedio: y las Salas del Crí
men ~e las Chancillerías y Audieµcias y 
sus FIScales celen sobre que los Corre
gidores cumplan con lo prevenido en este 
capítulo ;, dando cuenta de ello al miflmo 
Consejo en su Sala dé· Justida. 

26 Los Corregidores y Justicias or w 

<linarias del Reyno tendrán cuidado de 
que esta ordenanza se publique en uno de 
los primeros ocho dias del mes de fl!bre
ro de cada añ_o para su observa11cia por 
lo correspondiente á la veda general de. 
caza y I pe~ca ; y pot lo toe.ante á la de 
las _truchas 'se· hará igual. publication en 
otro dia de los .ocho .primeros del· mes 
de Septiembre de cada 'año ; siendo de 
cargo de los Corregi~ores recoger testi
~onio '1e todas las · J.ustidas .d~. su par
tido de haberse pubhcado , y remitirle 
con el suyo al Consejo todos ios años· 
en. intelig~~cia que e,i;te defect~ , ó qual: 
qmera omision en la observancia del todo 

· tle esta Real ordenanza será cargo de re
sidencia ; y ninguno será promovido si11 
que acredite haber cumplido, y los Al
caldes ordinarios no podrán set Íilcluidos 
para clase algtina de Oficiales de Justicia. 

Y para quitar dudas é iritetpretacio
iies sobre el. cumplimieilto y execucion 
de lo prevenido en cada Uno de dichos 
capítulos con motivo, de ias anteriores 
ordenanzas y cédulas libradas en este asun
to (5) ; Reales órdenes particulares ó ge-

. . \ . . 
Juiticias ordinarias ~l castigo de lorOñciales .y sol
dados qué ·contravinieren á, dichas ordenanzas; man
dando ál mismo_ tiémpo, que todos los recursos ea 
éste asunto se dirijan por la via reservada de Estado, 

(~) . P?r c~dula del Corts. dé 3 de Marzo de 1769 
se prescnbleron lis reglas , que debían obserivarse 
sobre la veda de caza y pesca, Ínterin se f'ormaba 
la ordenanza general ; resumiendo e11 ella todas las 
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nerales, acuerdos 6 providencias dadas por 
el mi Consejo, ú otro qualquier Juzga
do ó Tribunal , las .derogo y anulo to
das ,, y soló. quiero que para en adelante 
tenga observancia esta nueva ordenanza 
eri. lós términos propuestos : con declara.:. 
cion ·de que estas derogaciones no se en
tienden con las ordenanzas particulares, 
cédulas , órdenes , y declaraciones con que 
se gobiernan mis Sitios , bosques y coros 
Reales y sus límites, debiendo quedar en 
.toda su fuerza , vigc;>r y observancia sin 
embargo 9e "lo que en esta <>rdenanza ge
neral se ·. dispone para lo restante del 
Reyno. 

LEY XII. 
D. Cárlos III. por Real. órd. de 14 de Enero, y céd. 

del Cons. de !lO de Feb. do 1783. 

Libertad de arbitrios )' gabelas municipa
les en todos los pescados de estos 

B.Bynos. 

Considerando la necesidad de arreglar 
varios puntos pata proporcionar la pesca 
en estos Reynos, su mayor adelantamien
to ' r de establecer el derecho que con 
uniformidad deba cobrarse por la alcabala 
y €ientos de los pescados extrangeros , á 
fin de evi~ar. la confusion que prodüce 
la variedad_ con que se exigen estos de
rechos ; he resuelto , que se observe en las 
Aduanas de estos dominios la exaccion de 
los derechos de entrada d~ los pescados 
extrangeros con la uniformidad , reduc- · 
cion y exénciones que de mi Real órden 
se ha prevenido á los Directores de .Ren
tas : rero como servirian de poco las 
exenciones ó moderaciones de los dere
chos Reales , y los <lemas privilegios con 
que, deseo fomentar la pesca de mis do
minios, si los. pueblos·d~l Reyno conti
nuan en la exaccion de los arbitrios y 
<lemas gabelas municipales que se hallen 
consignados en este ramo ; igualmente he 

providencias dadas en -la materia desd.e la Real pro
vision de 7 de Marto de 17s4- Y en otra cédula del 
Consejo .de 16 de Enero de 177!i se insertó y 
mandó observar la Offienanza general para la caza 
y pesca eq estos Reynos, éomprehensiva de veinte 
y dos capítulos , y derogada por esta de 804. 

(6) Por órden del ~onsejo de !i8 del ~ismo 
mes y afio, al tiempo de drcular esta cédula á las
Justicias y Juntas municipales de Propios· y Ar
bitrios de los pueblos en que subsistian tales gra- · 
vámenes , se les previno representasen· por me
dio <je los Intendente& , con copia de las Reales 
facultades, las causas en que fundasen la subroga-

venido en resolver , que todos . los pes . 
ca~os frescos, secos, sal~dos, y de qual
qu1er otro _modo beneficiados de las pes
~uerfas de estos Reynos , que por mar y 
tierra ~l~an de los puertos con ,destino 
al surturuenro de otras provincias ó de 
pueblos _interiores, han de gozar ,de ab
soluta hbertad de toda clase de arbitrios 
y <lemas gabelas munkipales que se exigen 
en las ciudades ó pueblos ( 6) en que se ha~ 
ll~n situados los misl:BOS puertos : 'Y pro
h1b~ á los Alc;aldes , Regidores y ·. demas 
J usuc~ el . t<?mar con titulo de postura 
las meJOres piezas de los pescados que lle
guen .í sus pueblos. Mando , qúe desde 
la publicadon de . esta mi cédula no se 
permita ·continuen los impuestos ·mu
nicipales y demas gabela~ sobre los pes
.cados frescos y sal;¡dos del, Reyno, y cese 
desde luego su ·edccion , ora se cobren 
por administracion ó por· arrendamiento, 
<lúe d~~r~ ente~dersé extinguido, como 
s1 hubiera cumplido el término y .tiempo 
del contrato, sm que sobre ello se admita 
acdon ó recurso ; pi;ies por lo respec
tivo á l¡i subrogacion de otro arbitrio, si 
hubiese para ello motivo urgente , se ed
niinaréÍn en el nuestro Consejo las causas, 
y tomar.í con mi noticia las providencias 
correspondientes. 

LE Y XIII. 
El mismo por Real órden de 18 de Feb., y céd. del 

Cons. de 7 de Marzo de 1784. 

Modo de coh1·a, los derechos de pescados J, 
las pesquerías de estos Riynos. 

Con motivo de. la inobservancia de 
la Real órden de 2 3 de Diciembre de 1782, 
que es la que se indica .al pri.ocipio de 
la anterioi:: cédula en quanto á los dei;-e-' 
chos que manda cobrar de los pescados 
de las pesquerías de. es~os R~ynos y de los 
extrangeros; he venido en declarar y man
dar lo siguiente: (7) . 

cion de otro arbitrio , habiendo para ello :motivo 
urgente ; y que estos informasen al Consejo con jut- · 
tificacion por medio de la Contaduría general, pro
poniendo los que debiesen subrogarse, y fuesen mé
nos gravosos al Comun. 

(7) Por Real resolucion i consulta de la Junta 
do ~mercio y Navegacion , comunicada en órden 
de 14 de Abril de 18o!l, é inserta en circular del 
Consejo de 30 del mismo mes, mandó S. M., que 
continúe la absoluta libertad de toda clase de arbi
trios y demas gabelas municipales de los pueblot 
interiores del Reyno , que para fomento de la pesca 
se halla concedida por esta cédula de 7 de Marzo 

Nnnn 
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1 Que la libertad absoluta, concedida 
en la expresada Real órden de 23 de Di
ciembre de I 782 á los pescados de las 
pesquerías del Reyno de toda clase de 
arbitrios y dema.s . gabelas municipales, 
que se exigian en las ciudades ó pueblos 
en que. se hallan situados los puertos, sea 
cxtensi va á toda clase de arbitri9s y de
mas gabelas municipales, que se exijan de 
los pescados en los demas pµeblos inte
riores d,el Reyno por diez añps; y con
cedo á estos el término de seis meses , para 
que. en él pidan y obtengan subrogacion 
de otros arbitrios en lugar de los que usan, 
si estuviesen·concedidos con facultad Real; 
y pasados dichos . seis meses , mando se 
suspend:1 ,su edccion por los diez años, 
que empezarán á correr · desde que ~um
pla dicho término. 

2 Q1e los pescadores , tragineros , ó 
sugetos particulares que fomentan la pes
ca·, tengan la.libertad de valerse de las ba
nastas , barriles ú otros utensilios ó re
~ipientes , . de que proveen algunos pue
blos, para las conducciones ó transportes 
de los pescados del Reyno en V!rtud de 
concesiones ó pr.ivilegios particulares, siem· 
pre que les convenga, ó de usar libremen
te de las banastas , barriles ú- otros uten
silios que hagan de su cuenta para el fin; 
tomando el mi Consejo conocimiento de 
lo que cobran los· ·pueblos por las banas
tas , barriles y utensilios que les pertene
cen ; y si hubiere exceso á lo que cor
respon<4 al valor ó alquiler de ellos , lo 
modere í lo justo , para que los pescados 
de nuestras pesquerías no sufran ningun 
indebido sobrecargo , quando voluntaria
mente quieran los pescadores ú otros in, 
teresados valerse de uno y otro. 

3 Qµe igualmente tome conocimien• 
to el mi Consejo de si es ó no excesivo 
lo que por razon de peso se exige en 
algunos pueblos de los pescados del Rey
no, para evitar qualquier exceso,que ha
ya , señalando lo que justamente deban 
percibir. 

de 84 , la anterior de 'lo de Febrero de 83 , Ja Real 
resolucion citada en ellas de 'l3 de Diciembre 
de 8~ , y otra Real órden de 'lo de Noviembre 
de 94· 

(8) En Re:il órd. comunicada al Cons. de Hacienda 
en u de Noviembre de 179':I , con motivo de re.; 
presentacion del Seliorio de Vizcaya sobre la triste 
situacion ea que &8 hallaban sus puertos por los dere
chos que se exigían sobre los pescados en las Adua
nas de Cantabria; resolvió S. l\-1. , que de los pesca• 

,4 Que la sal que se emplee en la pes
quería de Galicia sea libre de los doce 
maravedís en fanega impuestos para la 
reparacion de las fortificaciones de aquel 
Reyno, á fi:11 de que por este medio que
dé igualado el precio de la sal de pesque
ría en todos los puertos , y se remueva 
todo embarazo para el fomento de este 
útil ramo de comercio. 

5 Qpe los Intendintes , Corregidores, 
Justicias y Adniinistradores generales de 
Rentas cuiden muy particularmente y 
<;on la debida vigilancia , de que en los 
pueblos encabezados por Rentas provin
ciales solo se cobre, con arreglo á la men
cionada Real órden de 2 3 de Diciembre 
de 1782 , un. dos por ciento de alcabala 
y cientos de los pescados de las pesque
rías del Reyno , sin que se exija mas 
de ellos por estos derechos , aunque se 
verifiquen dos ó mas ventas en cada uno 
de los puefüos interiores ; y diez por cien· 
io de los pescados extrangeros del precio 
de venta., sin que las Justicias ni los ar
rendadores puedan hacer ninguna gracia ni 
rebaxa en el cobro del referido diez por 
ciento de los pescados extrangeros , por 
los útiles fines á que se dirige esta pro· 
videnda del bien general del Estado ; cas
tigándose los contraventores como cor
responde ; y é:uidanoo la Direccion de 
Rentas de que se observe puntualmente 
la Real resolucion de 2 3 de Diciembre 
de 1782 en los pueblos en que las pro
vinciales se administran de cuenta de la 
Real Hacienda. (8) 

LEY XIV. 
El mismo en Ja instruccion de Corregidores, lnsena 

en ~éd. de 15 de Mayo de 1788, cap. S7· 

Observancia de las ordenanzas de caza J 
pesca, por los Corregidores J Jus· 

ticias. 

Los Corregidores y demas Justicias 
harán que se observen las ordenanzas de 
pesca , executando en los contraventores 

dos procedentes de las Provincias edntas , compre
hendidos en los Reales aranc,eles recopilados , 58 

exijan los derechos de entrada, con la bax:a de una 
tercera parte de los sefialadqs ea ellos á los. extran
geros; y que de los '.salados, salpresados , -.secos ó 
curados , y escabechados en las mismas Provincias 
exéntas, no comprehendidos en los referidos aran
celes, solo se cobren por la propia regla ochenta 
maravedís vellon por arroba en lugar de los ciento 
y veinte que estan cargados á los pescados e.1uang8-
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las penas impuestas por ellas. Si en la 
comprehension de su distrito hubiere pes
querías en rios , puertos ó 'lagos , .contri
buirán á su conservacion y' aumento ; y 
si, estuvieren algunas deterioradas , pro
curarán restablecerlas, no permitiendo que 
los que se ocupan en ellas sufran gravá
menes indebidos con motivo de licencias, 
repartimientos , confraternidad ; ú otra 
causa: á cuyo fin tendrán particular cui
dado de que en quanto á la cobran~ de 
derechos de los pescados de las pesque
rías de. estos Reynos se guarde inviola
blemente lo resuelto en las dos prece.;. 
dentes leyes ; ni permitirán t~inpoco que 
se impida el aprovechaínieptó coinun sin· 
justo título. 

LE Y XV. 
El mismo por Real órd. de 3 de Nov. de 1788 , co

municada al.Consejo por la via de Marina. 

Libertad en la 'Venta de la pesca J su in
troduccion e~ los· pueblos , con algunas

'•pre'Venczone~. 

Con motivo de haber representado la 
ciudad de Málaga ser ·excesivos los. pre
cios señalados al pescado en 'd arancel 
formado entre el Ministro de Marina y 
varios. Capi!t1_larc:s de aquel A yuniamierl
to ; lre·-venido en resolver con el dictá
men de la Junta de Estado , que los pes-. 
cadores que voluntariameríte introduzcan 
la pesca en la ciudad, se entiendan suje
tos en su venta á lás reglas de policía es,
tablecidas ~ y á los precips que el Ayunta
miento encuentre correspondientes ;' pe-. 
l'O que nadie pueda obligar á la gente· de 
mar á que introduzca su pesca en la ciu
dad, ni impedir ,por motivo alguno que 
dentro de sus. barcos y en Jas playas 
vendan libremente y en todo tiempo lo 
que pescaren (9) : que los terrestres , segun 
lo repetidamente prevenido por regla ge
neral , . puedan tirar . de las xabegas desde 
la orilla ·, solo quar,do sea indispensabl~ 
echar mano de ellos por absoluta fal
ta de matriculados ,. pero no embarcarse 
para pescar ; pues por ningun pretexto se 
permitirá emplear en la pesca al que no sea 

ros de· igual clase. Y últimamente , que en ·ciuanto 
al derecho de prebostada 6 quinzago , que pagan los 
pescados á varias personas, suponiendo tener privi
legio para' exigirlo, se ~dminen ~os titul~s co_rres
pondientes en el ConseJO de Hacienda , y consulte 
esteTriounal lo que se le ofrezca. . 

(y) Por Réal órden de 9 de Febrero de 1790, coa 

matriculado , para conservar de este modo 
iles.os los privilegios de est<;>s en premio de 
la utilidad con que sirven, y éon rdlcxion 
á las ventajas que produce al Estado esta 
tan necesélria clase de honrados vasallos, 
que sacrifican su quietud y vida en defen
sa de él y .de la Patria. Y para evitar el 
perjuicio á los . terrestres , que ocupados 
.largó tiempo en la pesca de Málaga , que
daron privados de continuarla; he resuelto 
que á · todo aquel que pase de cincuent~ 
años de edad ~- y se justifique no tener otro 
modo de vivir que la pesca, se le matricu-: 
le en la clase de inhábil; con la fircuns• 
tanda de que los hijos de estos terrestres, 
que se hallen en edad de servirme , y no 
aplic~dos á o~cio útil' en el pueblo , sean 
matr1culados con los padres para el mis .. 
mo exercicio con tres años de libertad del 
servició, á no ocurrir una guerra, ó sin 
ella un armamento taJ que obligue :1 fal
,tar á todos los establecimientos de la or~ 
denanza. 

LEY XVI. 
D. Cárlos IV: por Real órden de ~ de Julio de 179~ 

comunicada al Consejo. · . 

Libre n_avegacion del rio de Nalon en As• 
turias baxo las reglas que 11 

expresan. 

1 El derecho de la pesca en los riós es 
de suyo tan libre y general como el de 
navegácion ; y por. lo mismo la faculta~ 
privativa de pescar en algun sitio deterqii
nado no puede derivarse sino de privr
legi,0 Real , ó de una posesion inmemorial 
que le suponga. 

2 Sea el que fuere el orígen de este de
recho privativo, nunca supone la facul
tad de estorbar la libre na vegacion d_e los 
rios , ni tampoco el derecho de pescar 
que otros tienen fuera del lugar determi
nado por .el mismo privilegio. 

3 No pudiendo pues fundarse en tales 
privi~egios el derecho de estorbar la na
vegaciori , y la libre subida de· la pesca, es· 
claro, que tampoco podrán dar la facultad 
de atravesar· los rios con unas estacadas, 
que cortando constantemente el paso á 
motivo de querer sujetar el Ayuntamiento de Beni
cadó al gremio de pescadores á llevar á la playa pú
blica el pescado que sacan, y venderlo baxo precio, y 
haberse verificado lo mismo en otros puertos de aquél 
·Departamento ; mandó S.M. , que en él se circulase 
para su observancia esta Real órden de 3 ~e Nov. de 7li8 
expedida ,para el puerto de Málaga; con el aditamento 

Nnnn :i 
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las chalanas , y la subida á los salmones 
y demas peces, usurpan el libre de.rec~o de 
navegar 1 pe·scar ·i los pueblos nbeuegos 
de la parte superior del rio. 
· 4 Deben mandarse deshacer todas las 
estacadas que atraviesan . enterame1¡te . el 
rio , ó alguno de sus bra~os en gualqu1e
ra sentido , como contrarias i la naturale
za dé los ·mismos privilegios en que se 
fun~,;i, y al de~echo públic~ gener~l de 
pesca y ~avegacion; salva siempre a los 
propietarios de tales .~rivilegios. la facul
tad de pescar en los smos por ellos deter
minados con redes ú otras artes compa
tibles con la libre navegacion y derecho 
general de pescar por toda la extension 
del rió. 

5 Pero esto no se entienda con los 
apostales. que construyen para la pesca 
particular de lampreas.sobre el borde mis
mo de lós rios ; pues no estorbando ni el 
libre p;iso de los barcos ni la subida de 1a 
pesca, dl!ben ser preservados, ~í el do
minio que algunos particulares denen ad
,quirid:.> ·á ponerlas y conservarlas en cJer
tos y determinados lugares , como ·la ltbre 
_facultad que gozan·.los pescadores ~e cons
truirlas ten:1poralme1:1te en la estacion de la 
pesca; salvo sie.mpre a1 Público el derecho 
de prohibirias quando ·ocasionen alguna al
teracion conocida en ia corriente del rio, ó 
de prescribir la forma, que sca·mas compa
tible con su libre y permanente nave-
gacion. . · 
. Y habiéndome conformado con este 
dictám~n sobre la libre :navegacion dd 
rio Nalon en Asturfas·; mando, que 'por 
el Consejo se expida la correspondiente 
Real cédula , , que prescriba c;:on claridad 
Jo· que deba practicarse, para evitar recur
&os y pleytos en lo sucesivo. 

LEY XVII. 
El mismo en la Real orden. de las matriéulas de mar 
· de.111 de· Agosto de 18011 art. 7, 10, 11 y 1,. tit, S· 

I;.i~er,tad dt toá~ impuesto en la pesca, y dt 
,onducirla y 'Venderla los matriculados de 

mar por especial privilegio. 

7 .En ninguna parte podrán los Ayun

de que si los matriculados inteptasen v~nder su pesca 
en la plaza pública del pueblo de su domicilio, en caso 
de carestia , deberán hacerlo con arreglo fl la postura 
c¡ue establezca el Ayuntamiento ó Justicia de acuer
do con el Ministro ó Subdelegado de Marina ; pues 
ai bien la gente de mar es digna ~e toda proteccion 
por los útiles servicios que pr&sta al Estado , no es 

TlT,YLO XXX• 

tamientos ni o'tra alguna Jurisdiccion esta
blecer impuestos sobre el producto de la 
pesca de mis vasallos sin expresa órden 
del Generalísimo· de .mi Armada, precedi
da consulta que me haga en el particu
lai: ; ~ pue~ no solo es mi voluntad , que 
mis matnculados de mar gocen.francamen• 
te el privilegio de la pesca , sino tambien 
su tráfico con toda libertad, pudiendo con· 
ducirla adonde y como mas les convenga; 
sin. que Jurisdiccion alguna pueda coartar
les esta franquicia que les concedo , ni 
consentirse gabelas ó contri_buciori a1gn
na en dinero ó en especie, como no esté 
mandada por mí (10); sobre que ·celarán 
especialmente los Comandantes de los par
tidos, y Ayudantes de los distritos ; te
niendo los matriculados amplia facultad 
para vender libremente el. pescado en los 
muelles y play~ sin_ postura ni interven
don alguna de las Justiciás ó Regimien
tos, á que se sujetarán en la forma pre
.venida, si !1º prefirieren internar el pesca
do en los pueblos p~ra venderlo en ellos; 
no , contrayendo esta obligacion , si úni
camente fueren de tránsitt> para conducir-' 
lo ~ otras poblaciones·: bien. entendido, 
que en todos los pueblos , en que hubie
re Gefe militar de matrícula, dt:be inter
venir en los precios que se pongan al pes· 
cado pot las Justicias y Ay.untamientos. 

10 A ninguno que no fuere matricu
lado será peqnitido baxo ningun título ni 
pretexto el exerckio de la nave~acion, ni 
el tráfico costanero , ni el- interior de Jos 
puertos y muelles , inclusos los barcos de 
Rentas , ni la pesca , ni la habilitacion de 
embarcaciones, ni su custcdia, ni nada de 
lo que directamente pertenece á Ja profe
sion y la industria de mar; la que quiero 
sea y se entienda privativa á la matrícula 
de marinería: y del propio modo disfruta
rán el privilegio exclusivo de mantener en 
los muelles , playas ú otros parages opor
tunos de los puertos · almacenes de per· 
trechos necesarios, y lanchas dispuestas pa
ra con ellas dar. pronto socorro á qual
quiera émbarcacion que se hallase en el 
caso de necesitarle. 

1 1 La pesca de peces ydel coral en 

justo n.i conforme al bien comun, que se apoye so
bre el s:icrificio de las dem'lls clases con los precios 
e:ircesivos que exijan por e'.! pescado. 

Y con insercion de esta órden se comunicó al Con·, 
sejo en 18 de Mayo otra de !'í del mismo, expedi
da pcr la via de Marina para su cumplimiento. 

(io) En Real órnen circular de 14 de Octubre 
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todas las ·costas , puertos y rias de mis do
minios será permitida , libre y franca :í 
m,is vasallos que .esten alistados en la ma
trícula de mar , para los que está reservada 
1a facultad de· pescar ; con cuy_as circuns
téU1cias ·podran practicarlo sin embarazo, 
no solo en la provincia ó partido de que 
dependan~· sino en otros qualesquit:ra de 
mis Reynos en Europa; á cuyos Coman
dántes 01ando , no impidan á los qu,e pre
SCJ;Jtaren su cédula y .licencia legítima, que 
como pudieren, y mejor les .parezca , pes
quen en barcos propios suyos, ó en los 
de la provincia con cuyos patrones se hu
bier.en convenido. 

' 1 2 Qpando, en las m~terias de pesca 
ó montes dispensare yo algunas gracias á 
sugetos particulares . en virtud de las ra
zones que se me hubieren expuesto , ó en 
premio de especiales servlcios hechos á mi 
Corona , cel~rán los Comaqda,ntes de las 
provincias ' que se 'proceda en su. exécu
cion· ·s~n .fraude ni mala fe ; y. en caso 
<\e ·descubrirla , ó en el de hallar inconve
nientes para la verifkacion de dichas gra
das , . deberán representármelo COJ! toda 
imparcialidad, suspendiendo su efecto has
ta nueva resolucion mia: y por lo tocante 
á los privilegios ya· concedidos, y pues
tos. eµ práctica , se ol:>servará. ~or a.hor~ y 
ea lo sucesivo lo que yo tuviere á. bien 
determinar en especial reglamento sobre el 
~tu1to: 

de 11S7 ,: e¡rpe~ida por la viia de Marina, con mo
tivo de vario.s abusos que se ·experimentaban de par
te dit los Capitanes· y guarniciones de castillos de las 

LE Y XVIlI. 
El mismo en Aranjuez por céd. dé 31 de Marzo 

. de 11lo5. 
Los patrone.s de ba,rcos puedan admitir, pa
rq la pesca los terrestres que nr&esiten en 

defecto de mat~iculados , ,on las calidades 
que SI' e~prtsan. 

Considerando i' que .con motivo de Ja 
p~esente :guerra tendrán que salir de los 
puertos todos los matriculados útiles , y 
quedaréin por consiguiente in exercicio 
los barcos y aparejos que . se cµiplean en 
la pesca , l<>s pueblos sin pescad,os , las fa
milias de la gente.. del mar sin arbitrio para 
subsistir, y mi .Real Hacienda perjudicada; 
he venido en resolver por punto general, 
que los patrones de barcos pue~an ad
mitir en ellos , con intervencion de los 
Comandantes de M::arina, los terrestres que 
necesiten ; con Ja circunstancia de que es
tos han de disfrutar , durante su ocupa
cioñ en las faenas · de .la mar , las ·mismas 
prerogativas y 'exénciones que los matri
culados , y de que han de ser enrolados en 
una lista separada , para que al cabo de 
dos años de estar disfrutando esta franqui
cia , 6 se alisten en la matrícula de mar , ó 
queden separados de las utilidades que es
ta proporciona ;-quedando por consiguien
te sujetos . otra vez á la Justic;ia ordina
ria , y obligados á' las contribuciones . y 
cargas concejiles como los ciernas vecinos 
de los pueblos en que residan. 

costas del Reyno en· la e:dccion de dtrechos é los 
pescadores con varios pretextos, •.e lea prohibió to
·mar cosa alguna de esto,. 

• • t 1 1 1 1 • • 1 1 • .1 t o • • • o • o o o· o • • • • • • o_ o • o o • o o o • o o••+• • 1 • • • • • • • •.• ++++ .. +-

T I T U L O· X XX l. 

De la extincion de ani,nales nocivos y langosta. 

LEY I. , 
D. Cirlos l. y D., _Juana en Valladolid alío de 1s4s 

pet. 7• 

Facultad de los pu,blos para Of'denar la ma
t;ania ·de Jobos, dar premio por cada uno , y 

. /la&er sobre ello las ordenanzas 
&01l'Vtnientes. 

Por quantó nos ha . seidó. fecha rcla
cion , q,uc los seíiores de ganado y otras 

personás ~n, recibido y reciben mucho 
dafio por capsa de los muchos lobos que 
hay .en éstos nuestros !leynos; y p<;>rque 
esto c~e, nos fué suplicado, que man~U
semos dar licencia á todas las ciudades, vi
llas y lugares destos nuestros Reynos, pa
ra que puédan dar órden como se maten 
los dichos lobos , aunque sea con yerba, 
y puedan· señalar. el pre~io por cada· ca
beza de lobo , ó por cada cama dellos 
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que les ·traxeren, y puedan hacer sobre caya en pena de diez mil maravedís , y 
ello las ordenanzas que convinieren para le derruequen las trampas, y .pierda los 
fa buena órden y execucion dello: so armadijos: y que ninguna persona sea osa
mos servidos, y tenemos por bien, que da de vender palomas , si no fuere el due
así se haga como nos fué suplicado ; con ño del palomar,ó por su mandado,so pena 
que el que hiriere 6 matare venado con de cien azotes (2). Y mandamos, que se 
yerba , se le doble la pena, que' por la guarde fa ley del Señor Rey D~_-Enrique,. 
ley está puesta al que hiriere ó mataré ve que habla en ·1os palomares, que es la si
nado , ó otra caza vedada por las leyes y ~uiente : (< Mando , que persona ni per
prágmáticas. (ley 5. tit. 8. lib. 7. R. ) sonas algunas , de qualquier estado y con

dicion que sean , no hayan osadía de to -
LEY II. mar paloma ó palomas algunas ; ni les 

D. Cárlos IV. por res. á cons. de 31 de Oct. de 1794, tiren con ballesta ni con arco,, ni, con 
y céd. del Consejo de 3 de Feb. de79s.. piedra ni en otra manera , ni sean osa-

dos de les armar con redes ni lazos , ni 
Exterminio de lobos j zorros, cesando las con otra armanza alguna , una legua en re-

'1atidas Y monterías dispuestas dedor donde hobiere paloma_r ó paloma-
contra ellos. res ; y ordeno y mando contra aquel que 

He tenido á bien resolver , que desde lo contrario hiciere, que por el mismo he
ahora cesen las batidas y monterías, que cho pierda la 1;,allesta y redes y armanzas, 
para el exterminio de lqbos y <lemas ani.; y sea de la persona ó personas que se lo 
males nocivos estan dispuestas en la Real tomaren ; y que por cada paloma pague 
. cédula de 2.7 de Enero de 1788 ( 1) ; y que sesenta maravedís, la mitad para el dueño 
quedando esta sin efecto , las Justicias de de las dichas palomas , y la otra mitad pa
estos mis Reynos y Señoríos paguen en ra el Juez que lo sentenciare : y mando 
adelante premio doble al que por el cap. 8. á qualesquier mis Justicias, Corregidores y 
de la expresada Real cédula se prometió Alcaldes y Merinos, que exe~utcn, y fagau 
por cada lobo , loba y <lemas animales no- y manden executar en las tales personas 
civos que se mataren, á la persona que los las dichas penas y cada una dellas. Y por 
presente á la~ mismas Justicias , es~o es, que las· personas que hacen las dichas ar
por cada lobo ocho ducados, diez y seis' manza.c;, y matan. las dichas palomas; lo 
por cada lob,a , veinte y quatro si fuere hacen encubierta y secretamente, por ma
cogida con camada , y quatro por ca- · nera que los que ansf recibieron el dicho 
da lobezno , y veinte por cada zor-, daño , no lo pueden averiguar ni probar; 
ra ó zorro, y oc.ho ·por cada uno de para remedio de lo qual mando _á las di
los hijuelos ; cuyas cantidades deberán chas Justicias y á qualquier dellas , que si 
,atisfacerse sin detencion de los caudales · el dueño del fal palomar y palc;>mas hicie
públicos, y .ab9narse con la debida justi- re juramento en fornia debicJa de Derecho, 
ficacion en las cuentas que se dieren por que halló á tal persona haciendo .el tal da
las respectivas Justicias. ño , que el tal juramento se reciba por 

entera prol:Sanza, y·que en los tales se exe
LEY III. cyten las dichas, pena ó penas.'' ( ley 7. 

D. Cárlos I. y el Príncipe D. Felipe en la pragm. tit. 8. lib. 7. R.) 
de u de Manó de 1s·s2 cap. 7.; y D. Enrique IV. 

en Salamanca afio 1,¡.6s pet. 4. l. E Y IV. 
D. Cárlos III. por res. á coris. de 4 de Marzo de f768, Prohibicion de trampas y otros armadijos y pragmática-sancion de 16 de Sept. de 784, 

en los palomares. 
Reglas para evitar los daños que cau

. Mandamos , que no haya. trampas en san las_ palomas en sembrados y mieses
los palomares . ni en casas particularc;s, ni de en las estaciones de sementera 
otra manera, ni añagazas ni otros armadi y Agosto.
jos , y que· las que estuvieren hechas, que se 
derriben ; so pena que, el que lo tuviere, . Teniendo consideracion á que son in

(,) Por esta citada cédula, consiguiente fl con res y Justici¡¡s de los pueblos observar el reglamen
sulta resuelta en 1:¡ de Diciembre.de 86, compre tQ inserto para el exterminio de los lobos y zorros. 
ben1iv1, de 1 s articulos , se mandó á lgs Corregido• t2) Por auto aa,rdade del Consejg pleno de¡ de 

http:Diciembre.de
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comparablemente mayores los daños que 
causan las palomas en las dos estaciones 
de semt:nrera y Agosto, que las utilida
des que producen; he tenido á bien ,fo
clarar y mandar , que para precaverlos se 
observen las reglas siguientes: 

1 Mando , que los dueños de paloma
res sean obligados á cerrarlos , y poner re
des en los dos meses de Octubre y No
viembre , y en los tres de Junio , Ju
lio y Agosto ; sin que las Justicias pue
dan ampliar ó reducir este término, pues 
en caso <le convenir alguna alteracion en 
qualquier provincia, se me deberá con
sultar. 

2 Hallándose las palomas en dichas 
dos temporadas fuera de los palomares, se 
les podrá tirar á qualquiera distancia por 
los vecinos y forasteros , bien sean labra
dores, ó no lo sean, en los sembrados y 
eras, ó en otros qualesquiera sitios y pa
rages , sin incurrir en pena alguna ; con tal 
de que, siendo dentro de la distancia del 
tiro , no se pueda nacer sino á espalda 
vuelta á los palomares. 

3 Los dm:ños de ]os palomares, ade
·mas de perder las palomas, han de pagar 
el daño á justa tasacion , y medio real 
vellon de multa por cada una, con agra
vacion de las penas en ca~os de reinciden -
cia hasta la pérdida de los palomares , y 
<lemas al arbitrio de mi Consejo. 

4 Por lo muy útil que es al Comun 
la cria , aum.:nro y conservacion de Jas 
palomas , y el copioso fruto de palomi
nos y pichones que producen ; ordeno, 
que lo dispuesto en la ley dd Señor D. En
rique IV., renovada por el Señor D, Cár
los l. ( es la anterior) , subsista y quede en 
su fuerza y vigor para los <lemas me!".es y 
temporadas del año; y que en su conse
qüencia no se pueda tirar en ellos i las pa
lomas á las inmediaciones de los paloma
res , ni á la distancia de la legua que pre.:. 
viene de sus al rededores. 

Julio de 1730, con ocas.ion de haberse pedido, que 
se insertase en un despacho esta ley, se acordó qui 
tar de ella , y qu1: no se insertasen las palabras 10 
pena de cien t1zotn. ( aut. 6. lit. 8. lib. 7. R.) 

(3) Por decreto del Consejo de l.4 de Noviembre 
de 1791, con motivo de expediente formad.o _á ins
tancia de varios duefios de palomares de la villa de 
Valnria de Alcor, se mandó, que por lo proveido en 
iguales instancias se librase despach? _com~tido, á la 
Justicia de ella, ,para que no permmese rirar a las 
palomas dentro de la distancia de quinientos )>~sos de 
dichos palomares , y de la poblacion, ni ménos ti
rar piedras _ó sombreros , haciendo rúidó para que 

5 • Ultimamen~e quiero y declaro , que 
publicada esca nu Real pragmática que
den a_bolid~s y derogad~ las <lemas leyes, 
prov1denc1as y Reales ordc:nes que se ha
yan comunicado en el asunto , en quan
to se ~ponBa,n á esta mi disposiciou gene
ral , é 1gu1lmente las o:-denanzas partkula
res de los pueblos que de esto tratc:ni 
pues todos se han de sujetar á esta h:y y 
la han de observar inviolablemente dc:~de 
el dia de su publicacion ; bien entendido, 
que la 1nas leve tolerancia y omision de 
las Justicias en este asunto ha de ser car
go de resid(!Ucii\, y como á tal se ha de 
juzgar. (3) 

LEY V. 
D. FelipelI. en las C6rtes de Madrid de 1~93 pet. ~·· 

Obligadon de ,as Justicias ordinarias á lia
,er matar la langosta á ,osta 

de los Concejos. 

Mandamos , que se den provisiones 
para que Jas Justicias ordinarias cada una 
en los lugares de su jurisdiccion hagan 
matar la langosta á costa de los Concejos; 
y que no se den Jueces de comi~ion para 
ello , sino es precediendo pedimento de la 
mayor parte de los lugart:s en que se ho
biere de hacer el repartimiento pa.ra la di
cha langosta. ( ley 57. tit.4. lib • ..2. R.) 

LEY VI. 
, D. Felipe V. por provision del Consejo de 11 de 

Septiembre de 17-i3. 

Modo de proceder las Justicias á la eztin
don de la langosta á ,osta de los Propios 

de los pu'eblos. 

En todas las partes de los términos de 
las ciudades , villas y lugares donde hubie
re langosta aovada, ó en cañuto ó nacida, 
la maten, cojan, destruyan y arranquen 
de raiz, de manera que no quede simien
te alguna; y hagan arar y romper quales-

salgan las palomas, ni atar caballerías á la puerta, 
subir á los texados , ni poner en los bebederos cim
heles. 6 esperas ; celando dicha Justicia I que so
bré este particutar se observe contra IC's contravento
res lo prevenido por la Real pragmática y leyes' del 
Reyno, formándoles causa por todo rigor de Dere
cho ; á cuyo efecto , y para que llegue á noticia de 
todos, hiciera puhlicar de oficio anualmente esta pro
vidcncin, fixando para ello edictos en los sitios pú
blicos; con prevencion de que en caso de omision 
6 conrravPncion seria responsable de los perjuicios 
que se ocas1on:iscn á las partea, y se procederia á IG 
demas que hubiese lugar. 
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quier tierras , dehesas , eriales y montes 
donde hubiere la dicha langosta; con que 

. lo que por esta causa, ó para solo ~ste 
efecto se rompiere ó arare , no se pueda 
sembrar cosa alguna de ello , sino <JUe que
de para pasto de la manera que antes es
taba : y las ciudades , vi!las y l~gares en 
~yos términos. no ht;biere !ª d1~ha lan
gosta aovada, n1 en canuto ni nacida, co
mo esten contiguas á las partes donde la 

· hubiere hasta distancia de tres leguas, con
curran en la misma conformidad al bene
fid o d~ matarla, por el que se le sigue de 
que se consiga el fin de extinguirla ; y 
para que mas bien se logre, harán, que en 
los términos donde hubiere aovada la 
dicha langosta, entre el ganado de cerda, 
que la destruya y aniquile. ~ par~ que 
esto se pueda poner en execuc1on , damos 
licencia y facultad para que los maravedi
ses que fueren menester para ello, se gas
ten de los Propios de los pueblos donde 
hubiere dicha langosta, ó por repartimiento 
entre todos y qualesquier personas, vecinos 
y forasteros , que en los dichos términos 
tuvieren bienes y rentas , así eclesiásticas 
como seculares, Iglesias , Monasterios, Co~ 
mendadores y Universidades que llevaren 
diezmos de los frutos de las heredades del 
dicho· partido, y otras· qualesquier personas 
de qualesquier calidad, estado, condicion y 
preeminencias que sean; teniendo respecto 
en dicho repartimiento al daño que puedan 
recibir los términos públicos y concejiles 
donde hubiere la dicha langosta , las here 
da<les y rentas de los de suso nombrados, . 
la dicha langosta no .se matase ; y lo que 
se cobrare de los repartimientos se hará 
depositar en poder de los mayordomos 
de las dichas ciudades , ·villas y lugares, 
ú de otra persona lega , llana y abonada, 
vecino de c¡ida una de ellas, para que de 
su poder se gaste y· distribuya en matar la 
dicha langosta, y no e~ otra cosa alguna; 
á los quales mandamos, tengan libro de 
cuenta y razon de lo que entrare en supo
der, para darla . quando les fuere manda
do : y queremos, que la persona 6 perso
nas , que tomaren cuenta de los Propios 
y repartimientos que en virtud de esta mi 
carta se hicieren y gastaren en lo referi-

, do , reciban y . pasen en ellas fodos los 
maravedises que legítimamente se hubie
ren gastado en lo suso dicho. Y man
damos,· no se haga otro repartimiento al
guno que no sea para .matar y extinguir 

la dicha langosta, so las penas en que in·· 
curren los Concejos y personas que lo ha
cen sin tener licencia para ello. ( aut. ~3. 
tít. 9. lib. 3. R.) 

LEY VII. 
El Consejo por la instruccion de 17~~ ; y D. Cár

los IV. por resol. á cons. de 18 de Dic. de 1804. 

Reglas para la extincion de la langosta en 
sus tres estados ; y modo .de repartir los 

gastos que se hicieren en¡ste trabajo. 

PRIMER ESTADO DE OVACIONÓ CANUTO.· 

I Deben las Justicias prevenir y to
mar noticias anualmente de los pastores, 
labradores y guardas de montes , como 
de otros prácticos del campo, si han vis
to ú observado señas de langosta en los 
sitios donde suele aovar , y que se expre
sarán en adelante , para poner en práctica 
los remedi<;>s que se dirán, ántes que !le
gue á nacer y experimentarse el daño. 

2 Desova y semina. la langosta adul
ta , y ántes de morir, hincando y enter
rando su aguijon y cuerpo hasta las alas 
en las dehesas y montes ó tierras incultas, 
dutas, ásperas, y en las laderas que miran 
al Oriente ; dexando formado un canuto, 
que suele encerrar treinta , quarenta ú cin
cuenta huevecillos segun lo mas ó ménos 
fértil del terreno : hace esta seminacion 
por el Agosto , se fermenta y nace por la 
primavera y verano. 

3 Para saber y conocer los sitios don
de aovan las langostas adultas , se han 
de poner peritos en el estío, que ob~er
ven . los vuelos , revuelos , mansiones y 
posadas que hace para esta obra: en 
invierno las aves , y señaladamente los 
grajos y tordos, los señalan tambien, con
curriendo á bandadas en estps sitios á pi
car y comer el canuto. 

4 El tiempo oportuno y crítica sa
zon de extinguir el canuto es el del oto
ño é invierno , en que con las aguas 
está blanda la tierra , porque el trabajo 
de un hombre entónces equivale al de 
treinta despues; y los modos de su ex
tincion son tres. 

5 El primero es romper y arar los si
tios donde está el canu.to con las orejeras 
del arado baxas, con dos rexas juntas, y 
los surcos unidos, y tambien con rastri
llo ; con Jo que se saca de su lugar el ca• 
nuto, y se quebr~mta, y el que queda en-
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tero lo seca y destruye la inclemencia del 
tiempo: pero se previene, no se han de 
sembrar las dehesas que se rompieren, co
mo lo manda la ley anterior. 

6 . El segundo- es la aplicacion de los 
ganados de c~rda á los sitios plagados des
de el otoño; los quales , hozando y re
volviendo la tierra , se comen el canuto, 
por ser aficionados. á él , y les engorda mu
cho ·por lo xugoso y mantecoso que es; 
consiguiéndose mayor efecto si llueve, y 
se ablanda la tierra , y tiene este ganado 
cercana el agua. 

7 El. tercero , mas costoso y prolixo, 
e5, el uso del azadon , azada , azadilla, bar- · 
i;a , pala de hierro y madera , y qualquie
ra otro instrumento con que se levanta 
aquella porcion de tierra que sea , precisa 
para sacar el canuto : entónces se ha de 
llamar la mas ó ménos gente que dicte 
la mayor ó menor abundancia de langos
ta ; ajustando por celemines ó por jornal, 
con la obligacion de haber de dar cierto 
11úmero de celemines al dia , y que no ex
ceda desde un real hasta dos el celemin en 
canuto ; proporcionando~ que los que tra
bajen saquen un jor:11al moderaq.o y sin 
exceso , regulando lo mas ó ménos dis
perso de la~ manchas , , y lo mas mon
tuoso de ellai para· el trabajo que haya 
en cogerle ; teniendo persona de satisfac
cion , que vaya sentand~ en un libro el 
número de celei;nines , las personas que los 
entregan, y los maravedís que se satisfa
cen ; firmándolo tambieri el Escribano 
Fiel de fechos, y alguno de los Alcaldes. 

8 Será conveniente haya abiertas zan
jas en los mismos sitios donde se eche el 
canuto recogido , se quebrante muy bien, 
y se cubra de tierra, de modo que que
de bien enterrado. 

, 
iEGUNDO ESTADO DE FETO O MOSQUITO. 

9 Dc:sde que empieza á nacer, y sien
do del tamaño de un mosquito al de una 
mosca, no toma vuelo, ni tiene otro mo
vimiento que el de bullir; y en este es
tado se extingue con ·todo género de ga
nados , como mµlas , yeguas , caballos, 
bueyes, cabras y ovejas, .pisando las mos · 
cas , y estrechando los ganados con vio.
Iencia á que den vueltas y revueltas , hasta 
destruirlas. con el mucho pisarlas. 

10 'El poner y encender fuego sobre 
estas· moscas , con qualq.uiera materia que 
¡e ofrezca y. halle por, aquello.s sitios, es 
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de grande utilidad para aniquilarlas y con
sumirlas ; pero teniendo gran precaudon 
de que no haya riesgo de que se comu
nique el fuego á los montes. 

11 El uso de suelas de cuero, c:íña
mo , esparto y correas anchas atadas al 
extremo de un palo , cuyo largo sea pro
porcionado al menor manejo ; el matojo 
ó azote , que se ha de formar de ,adel
fas, salados , retamones y demas que ofrez
ca el terreno, és muy á prQpósito; for
mando los trabajadores un círculo que 
coja toda la mancha, ó la parte posible 
de ella, la que irán estrechando y enxam
brando hasta él centro , donde la golpea-
' , d 1 . 1 

ran y azotaran to. os con os mstrumen-
tos que llevan, y con lo que lograrfu 
apurarla, que.mándúla ó enterr~ndola des
pues para que no reviva. El precio á que 
se suele 'pagar el celemín de este feto ó 
mosquito es el de medio, ó un real, con 
la proporcion expresada al num. 7. 

TERCER ESTADO DE ADULTAÓ SALTADOR.A. 

1.2 En. el estado de ,aduha ~ y desde 
que principia á serlo y á saltar, son asi
mismo muy conducentes todos ~os refe:. 
ddos m.edios ; pues aunque el de P.isarla 
y trillarla los ganad~ no es tan fácll, es
pecialmente en el · peso y hueco del día 
por·su continuado saltar , puede no obs
tante producir muy provechosos efectos 
en las madrugadas, noches de Luna , y es;.· 
raciones en que ¡'lor el fresco y lluvias 
suele estar entorpecida , parada y acobar
dada; y en estos tiempos hace prodigio
sos efectos el ganado de cerda, el que no 
se experimenta en el rigor del Sol. 

13 Fuera de dichos medios hay ,el 
que Uaman bueytron, que se forma re
gularmente de lienzo basto de tres mo
.dos ó hechuras : la primera de dos, tres 
ó mas varas en quadro , haciéndole -en .su 
centro una' rotura ó boca redonda como 
de una tercia , á la que se cose un costal 
ó tafoga de cabida de una ó media fa
nega , y elevando los dos extremos de éJ, 
formando antepecho ó pared , y los 9tros 
dos haciendo falda en el suelo , se va 
o'xeando y careando la langosta hasta que 

.se pega y enxambra en él ; y tomándole 
luego de los dos e~tremos , · y cerr~ndole 
á un tiempo , se introduce e~ el costal ó_ 
talega, cuyo fondo estará abierto, y 110 

cosido , pero atado , para que desatán
dole con cuidado , se puedan mas pron-

Oooo 
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tamente vaciar y enterrar ; llevando pre
venida á este fin, y al de hacer el hoyo ó 
sepultura correspondiente, una azada en 
el caso de que no se haya de conducir 
al ·pueblo : ·pero habiéndose de entregar 
y llevar al lugar, se irá depositando en 
vasijas de haldas y costales, que al propio 
intento se han de preparar, en cuya ma
niobra se suelen ocupar seis ú ocho per
sonas , aunque sean muchachos algunas. 

' 14- La segunda he.chura del bueytron 
es quasi en la misma forma , y solo con 
la diferencia de que ha de tener dos va
ras ó algo ménos , y. una y media de an
cho, que se ha de manejar con dos solas 
personas ; para lo que se ha de atar á los 
dos extremos largos de un lado un palo 
4e á vara en cada uno , y tomándole por 
el cabo con una mano; dexándole ba
:xo, y tocando ó frisando en el suelo, y 
con la otra los dos extremos elevados, 
formando la figura de una cuna ladeada, 
,e ha de andar á un tiempo con el paso 
apresurado por encima de · las manchas de 
la langosta, y al salto ó vuelo de ella se 
coge , y va entrando eri la talega. 

15 La tercera hechura. que se gobier
na con una sola persona , es la de un 
saco ancho de boca, y capaz para ajus
tar en ella un arco , que se hará de mim • 
bre ó de otra madera flexible y correosa, 
de vara ó cinco quartas de largo , y media 
de alto, y el fondo de ·otra vara, pen
diente de él una manga de cabida de dos 
cele.mines , para con ménos trabajo y peso 
usar de él ; y á la dicha boca se ha de 
cruzar , atar y atravesar por un lado de 
ella uh palo sesgado , como de vara y me
dia de largo ; y tomando este por el cabo 
con las dos manos, se va pasando dpido 
y veloz por las manchas , y al saltar ó vo
lar la plaga se coge en la misma con
formidad. 

16 De estos artificios se ha de usar, 
aun despues que la langosta llegue al gra
do de volar, en las estaciones de fas no
ches claras y de Luna , y tardes despues 
de puesto el Sol , en las que no lo pue
den hacer ~asta que sale , y la calienta. 

r 7 En cuyas estaciones la consumen 
tpdas las mas aves silvestres y domésticas, 
loi¡ pavos y gallinas , que en alguros pue
blos de mucho tráfico y cria de estas es
pecies las aplican á piaras; y los ganado, 
de cerda poderosamente , y con especia
lidad si se experimentan algunas· lluvias, 

rocíos ó nublados, con los que se aterra 
y acobarda , dexándose pisar y comer: 
siendo este el medio mas singular , eficaz 
y nada costoso, y sí muy provechoso á · 
dichos ganados , por engordarlos como en 
un ago:,tadero ó montanera , mayormen
te teniendo agua y abrevaderos suficientes. 

I 8 Para enterrar esta langosta, se de
ben abrir en los sitios donde se recoge, 
á distancias de los pueblos' zanjas' ho
yos y fosos correspondientes de profun
didad de dos , tres ó mas varas , y capaci
dad la que conviniere; en los que se irá 
enterrando y pisando , precaviendo el que 
despida fétidos olores , por ser contagio
sos, pestilericiales y ofensivos á la salud 
pública. 

19 Rec.onocida la plaga del canuto 
por peritos , y recibidas sus declaraciones 
baxo de juramento , en que no solo ex
presen la plaga , sino la extem.ion del ter
reno que coge, podrán las Justicias ordi
narias por si y de su propia autorid;:i.d, 
en el tiempo oportuno del otoño é in
vierno, dar las providencias conducentes, 
y ponerlas en execucion, para que se aren 
los sitios plagados ; pero con la obliga
don de dar cuenta al Consejo inmediata
mente , con la justificacion de ·peritos re
cibida, sin suspender el trabajo , por lo 
mucho que puede importar ganar los ins
tantes en ello,; y nunca se han de sembrar 
dichos sitios. 

GASTOS, Y MODO DE RE;l>ARTIRLOS, 

.20 Los gastos hechos en extinguir la 
langosta , en qualquiera de sus tres estados, 
se deben satisfacer de todo el caudal que !>e 
hallare existente de los Propios que hu
biere en el lPgar donde se manifieste , por 
ser de comun utilidad el dispendio, y ser 
el· caudal de Propios para este destino. 

2 r No habiendo caudales de Propios, 
se deberá tomar el que hubiere sobrante 
de Arbitrios , por ocurrir á un asunto de 
tan comun beneficio , aunque este caudal 
no tiene el mismo destino que el de los 
Propios.. Si no hubiere fondos de Propios 
ni Arbitrios , deberán las Justicias tomat 
los caudales · que necesiten de los depó
sitos que hubiere , por autoridad propia 
los que estuvieren hechos de su órden , y 
solicitando lo mismo de los Jueces ecle
siásticos para los que estuviesen á su dis
posicion , otorgando carta de pago en 
unos y en otros con la calidad de reintegro. 
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,u Si faltasen todos los recursos ex· 2 7 Si aunque la langosta hubiese sido 
prtsados, deberán' representarlo con bre en un solo lugar , la plaga hubiese sido 
vedad las Justicias. al Consejo , pará que excesiva , ó· hubiere alcanzado á otros lu
~ciéndolo est; á S.M. , se sirva dispen gares , se deb;rá hacer el r~partimicnto 
~at su mano piadosa los socorros ne~esa s~gun mandare el C~ruejo , ó. por provin
dQS fQO lá calidad de reintegro, y en el cia ,. ~í. _por no amquilar el· .Jugar y los 
ínt~.dn .que se hace el repartimiento cor vecinos donde , se e~peri~e.n.tó la plaga,
respondiente. como por. ser beneficio y uuhdad comun, 

23 , .El mayordomo de Propios, si le que igualmente se ,verifica en todos, 
hubiere y; fuese .persona de satisfaccion mirando la alternad va sucesion. de los 
y habilidad , ·ó en su defecto la de su. sa tiempos.· 
tisfaccion. que nombraren las Justicias con 2.8. So~iderando el repartimiento de 
responsabilidad , y asistiéndole' los· demas prov1nc1a , se deberá remitir la razon de 
e~cribientes que sean necesarios , tendrá un su importe á la capital, esta hacer los cu
libro en que, sie11te tpd?s los celemines pos correspondientes á cada lugar , y la 
de langosta que se tecoJan , y las perso Justic,ia .de. ~te· hacer s~ repartimiento en; 
nas qut?' los entregan , el qual ha de ser tre los Interesados en .diezmos, hace~da
vir de cargo: tendrá otro libro en.que dQs y ~ vecinos,. como queda expre
llc;ve la cuenta de todos los .caudales que sado al nwn. 26~ 
r~cibe , y de t??PS l?s que paga , presc:!1-: 29 Las Justicias de los lugares y tér
qando estas diligencias, y fir1nánd0Ias dL1· minos donde se experimenta la plaga de
riameme algunos de los' Regi~ores , ó el ben presenciarlo todo , animando con su 
Proc.ui;ador general indispensablemente. actividad ~ los que trabajen, y observan

.24 · Estos dos libros han· de ser los do do . los procedimientos de los que mane
cumentos legítimos para formar la cuenta jan caudales , y llevan lo,s. asient~ de la 
de los gastos , y de los caudales que se han cu~nta y razoII. 
qe i;eintegrar ; la qual se deberá remitir al 30 Deberáµ eseribir al Reverendo Obis
Consejo con los recados de justificacion po de aquel lugar y diócesi , y pasar cam
para su reconocimiento y aprobacion. bien papeles atentos á los Prelados ecle

~ 5 Di;:beráiÚ:eintegrarse todos l<-1s cau~ ~iásiicos secular,s y Regulares, para que 
dales que se hubieren tomado de los Ar siendo uno el fin , y comun la ~tilidad, 
bitrios ' de los depósitos y de los em contribuyan al remedio, y á .la afiiccion 
préstitos ; ·pero no de los toma~os de Pro en qu~ se arriesgan todos. 
pios, cuya naturaleza y destino .es esta, · 3I Si los .Eclesiásticos , formados Jos 
y todas las ·de~as urgencias co.mu.nes.. cupos y repartimientos , no pagasen· lo re
'· . .26 ,Aprobadcl la cuenta, y h<{mda~os partido , deberán las Justicias despachar
los caudales que se han.de' re_Partir, y~ la les· sus exortos , avisarlo por mt:dio de 
plaga de langosta hubiere sid~ en .corta úna carta al Reverendo Obispo, y no al-· 
cantidad, y los gastos expendidos en ex canzarido , representar al Consejo con esta 
tinguirla de póca :eonsideradon .; y en ~a justificacion. 
solo l.ugai: ,. toc1o lo 9ue ~ hubie~e suplr.;' 
do se ha. de, reparu,r entre los mter_esa.; LE Y VIII. 
dos en diezmos, ~cendados y yecinos ·de El C~nsejo por circular de 8de Julio éle 11~~, co
aquel solo, lugar, no reservando Eclesiás miuiícada á los lnténd~ntes ; y D. Cárlos IV. 

por resol. á cons. de 18 de Dic. 'dfl 1804.tko,. Comunidad;· Religion, Encomien
da , ' ni otra persona ó comunidad alguna' &pa,rrimimto dt los gastos eautados rn la 
por .privilegi* que sea, segun y como ' tztmcion dt la lanl!osta. 
~ previC9C en la instruc~ion de la ley 
anterior ; cargando la déc1ma .del caudal .Habiéndose hecho present~ al Consejo 
que se haya de. rep~rtir á los interesados quanto ha ocurrido con motivo · de la 
en los . diezmos , y, l.as otras nueve partes extincion de la plaga de Jaagosta en fas 
.á los. hacendados con respecto: á la ma. provincias de Andalucía , la Mancha y 
yor ó menor porcion ~e hacienda, y á Exttelriadura , los . crecidos · gá.Stos que se 
los .<lemas vecinos por ,aquel método ·Y han· ocasionado ., y lo representado sobra 
reglamento .·que practican para los enca el . repartimiento que debe hacerse entre l(?S 
bezamientos y tributos. Reales. interesado&, y pueblos· en que se ba pa· 

00002 

http:e~peri~e.n.t�


L I B R O V I 1. T I T U L O X X X I• 

decido semejante plaga; ha acordado, que 
debe executarse en todas aquellas ciuda
des , villas y poblaciones en que ha es
tado descubierta la langosta , y en las que 
hubiere en el intermedio de ellas , y tres 
leguas de circunferencia de los últimos: 
que para el repartimiento se remitan, por 
los respectivos pueblos á la Contaduna de 
la Intendencia relaciones formales y jus
tificadas de los gastos causados en las ope
raciones practicadas para el logro de la 
extincion hasta fin de Junio ( llevando 
cuenta separada de lo que en adelante se 
consuma y gaste para el segundo .repar
timiento que se hubiere de hacer ) , inclu
yendo como gastos los jornales y peones 
que hayan gastado algunos pueblos sin 
estipendio y por carga concejit, para abo· 
narlo en cuenta de lo que se les cargare 
para este repartimiento : bien entendido 
de que á los Corregidores y demas J us
ticias , Regidores· y Escribanos no se les 
debe considerar- salario ni gratificacion al
guna por razon de su asistencia á estas 
diligencias, por haberlas debido practicar 
de oficio, como carga precisa de sus eµi
pleos, ahora y en lo sucesivo: que re
cogidas estas certificaciones·, se haga un 
cuerpo de todas, para que se venga en 
conocimiento de lo que debe repartirse, 
y de este total se haga el repartimiento 
por la Contaduría de la Intendencia , se-
gun las reglas que observan en otr-0s se-
mejantes, de lo que corresponda pagar á 
cada pueblo ; y así hecho , se remita á ca-
da lugar certificacion de lo que debe re-
partir, para que el Corregidor ó Justicias 
de cada uno hagan entre sus vecinos el 
repartimiento de su respectivo contingen-
te ; y para hacerlo dichas Justicias, debe~ 
rán sacar primero todo el sobrante que. tu-
vieren los Propios y Arbitrios , despues 
de pagados sus acreedores de justicia anua-
les, y demas gastos inexcusables, sin em-
bargo que los Propios y Arbitrios se ha-
llen seqüestrados ó intervenidos por qual-
quiera Jaez , por tener resuelto S. M. sea 
preferida esta urgencia ; y del resto se ha 
de cargar la décima parte á los partíci-
pes en los diezmos, así eclesiásticos co-
mo seglares, comprehendidas las tercias 

· Reales y Comendadores de las Ordenes; y 
las nueve porciones restantes se han de 
reducir á tres, de las quales las dos se 

nados y huertas , así seglares como ecle
siásticos , Comunidades de Regulares ó se
culares; bien entendido, que á los foras
teros hacendados solamente se ha de car
gar é incluirlos en lo correspondiente á 
una parte de las dos antecedentes , y esta 
con los <lemas hacendados ' por faltarles 
la qualidad de vecinos ; y la otra tercc:ra 
parte se ha de repartir entre .los <lemas ve
cinos menestrales, comerciantes, y que vi.
ven de otra industria·; excluyendo siem
pre á los pobres, y procurando respecto 
de toqos la igualdad respectiva á las ha
ciendas y caudales : y hecho este reparti
miento, con su importe se ha de reinte
grar 1o que se hubiere gastado en cad.a 
puebl~ de caudales de S. M. , ó de otros 
depósitos, ó con exceso al sobrante de 
Propios y Arbitrios. Y últimamente , por 
quanto en algunos de los pueblos com
prehendidos en su · circunferencia é inter
medios habrá sido corto ó ninguno el 
gasto causado en esta operacion , y en 
otros habrá sido excesivo al que Je cor
responda en dicho repartimiento , por la 
misma Intendencia se consignadn las por
ciones con que deban concurrir los luga
res que hayan tenido menor gasto , á los 
otros en que haya sido mayor que él que le 
corresponde á la quota de su repartimiento. 

L E Y I X. 
EfConsejo en la instruccion de 10 de Márzo de 178¡ 
adicional á lade 175s; yD. Cárlos IV:porresol. 

á cons. de 18 de Diciembre de 1804. 

R.tglas que deben obser'Var las Justicias 
de los pueblos en que se deS&ubriese 

Ja o:vacwn de langosta. 

I . Las Justicias de los pueblos, en que 
se descubriese la ovacion ó seminacion de 
la langosta, harán arar los terrenos in
fest~dos , con distincion de los que son de 
dominio particular y de los baldíos de los 
pueblos, con facultad de que unos y otros . 
puedan sembrar estos .terrenos infestados 
por una ó dos cosechas , pagando en los 
de dominio particular el . terrazgo á los 
dueños, y en lo concejil repartiéndose en
tre los vecinos, conforme á las reglas co
munes baxo de un cánon moderado. 

2 Como puede acontecer que en el 
todo 6 en parte no quhiesen , ó · no pu
diesen sembrar estas tierras, ó admitirlas en 

han de cargar á los vecin.os y forasteros . repartimientos ; las cJusticias de los pue
hacendados en tierras, olivares, viñas, ga- blos, ó los comisionados que se de!>pachen 

http:vecin.os


DE LA EX.TiNCION DE ANIMALES NOCIVOS &c. 

por el Consejo á la extincion de langosta, 
tendrán facultad para suplir á lo que no 
alcanzare la actividad y diligencia de los 
dueñ95 ó pm.:b~os. 

3 , 'En los sitios 6 parages donde la lan
gosta se pueda extinguir con la introduc
cion de cerdos, no se deberá omitir; cui
dando ,de ,que solo hocen la po1;cion in
festada , y no el resto de la dehesa ó pas
to, como lo solian hacer,, con daño de 
los dueños y arrendatarios , los vecinos y 
grangeros del ganado de cerda. 

4 Si la langosta estuviere avivada, se 
ha de preferir el método de hacer zanjas, 
hácia las quales se barra la que se halle avi
vada, y enterrarla en ellas; procurando 
sean de alguna profundidad á juicio de 
los prácticos , para que así enterrada no 
pueda fermentar ni revivir. 

5 Los gastos de la extincion de lan
gosta aovada en baldíos corresponde á 
los pueblos por repartimiento ; pero en 
las dehesas de particulares 6 comunidades 
deberán costear sus dueños la extincion. 

6 . Si algunos pueblos , en cuyos té~
minos hubiese langosta , estuvieren inter
polados con los de otra provincia ó par.. 
tido , procederán los lQtendentes, comi~ 
sionados , Corregidores ó Justicias de un 
acuerdo po,r medio ,de oficios claros y aten
tos , sin suscitar disputas ó competencias. 

7 Cuidarán con la mayor diligencia 
(*) A esta instruccion adicional , inserta con la 

anterior del afio de SS , con la carta órden del Con
sejo de 8 de Julio del mismo afio, y con la ley 6 de 
este tít. en certificacion de· u de Abril de 83 co
n1unicada circularmente, dió motivo lo representa
do al Consejo por las Justicias de varios pueblos de 
las provincias de Toledo, Mancha, Ex m:;madura y 
partido de Talavera, sobre hallarse infestados sus 
términos· de ovacion de langosta : y habiéndose uni
do á estos recursos los expedientes formados en los 
afios de 1780 , 81 y 82 sobre la extincion de la 

los referidos Jueces de que no se finj.m 
y abulten infestaciones de langosta , don..: 
de no la hubiere con verdadero reconoci
miento·> pues de estos abusos puede re
sultar un conocido perjuicio á los gana
dos, y estrecharles los pastos; sobre que 
se hace á unos y otros el mas sério en
cargo por el Consejo, con responsabilidad 
de los daños y perjuicios que se causen 
por malicia ó negligencia. 

8 Como estas operaciones deben ser 
activas ántes qu~ la langosta desove y fer·· 
mente, ceñidas á las porciones de terreno 
verdaderamente infestado , con asistencia 
y citacion de los interesados que pudie
ren ser habidos, y reconocimiento de pe
.ritos, las Justicias respectivas, previas es
tas diligencias, procederán en todo de pla .. 
no y 1a verdad sabida , sin admitir dila
ciones maliciosas y afectadas. 

9 Ultimamente, de toda la op'?racion 
que se execute en la extincion de langos
ta , deberán. remitir al Consejo los Inten
dentes , comisionados, Corregidores y de
mas Justicias un informe circunstanciado, 
y las cuentas con justificacion de los res
pectivos repartimientos que fuere preciso 
hacer á costa de los pueblos ó dueños 
particulares , segun la. distincion de terre
nos comunes ó de dominio privado, apro
vechando siempre la estacion oportuna 
del otoño é invierno. (*) 
descubierta en ellos en las mismas provincias y par
tido de Talavera , con vista de todo tomó el Consejo 
las providencias coµvenientes á su extincion , des
pachando á la provincia de Toledo un comisiona
do, y confiriendo á los Intendentes, Corregidores, 
Alcaldes mayores y Justicias de los pueblos de las 
demas provincias las correspondier:tes comisiones; 
y mandando se formas.e esta instruccion adicional, 
para que en adelante se arreglen á ella y. á la del 
ali9 de SS las Justicias de los pueblos en que se des
cubriese ovacion de langosta. 
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TITULO X X XII. 
De la policía de los pueblos. 

LE Y l. 
D, Cé.rlos l. y D.ª Juana en Madrid 6. 28 de Junio 

de 1s30. 

Prohibicion de balcones,, pasadiZ1Js ·J otros 
,dijicws que salen de la pared de las 

casas á las calles. 

Mandamos, que agora ni de.aquí ade· 

lante ninguna ni algunaS' personas, dé qual
quier estado ó condicion , preeminencia 
ó dignidad que sean , . no hagan ni labren, 
iii edifiquen en las calles públicas de las 
ciudades , villas ni en alguna dellas pa
sadizos ni saledizos , corredores ni bal
cones , ni otros edificios algunos que sal
gan á las calles fuer¡¡ de la parid en qu" 
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,e hiciere el tal edificio : y de aquí ade
lante si alguno ó algunos de los pasadi
zos y balcones , y saledizos y _corredores 
y otros edificios de .los sus.o dichos , .9ue 
en las calles <lesas dichas ciudades y villas 
estan hechos y edificados , se cayeren ó 
derribaren~ ó desbarataren por qualquiei;-_ 
manera; mandamos, que los dm:ños de 
las casas donde estuvieren heckos , ni los 
que en ellas moraren, ni otras personas al
gunas los non puedan tornar á hacer ni 
reedificar , ni renueven ni adoben ni re
paren; y quando fueren caidos· todos ó 
qualquier parre dellos, que no lo tornen 
á hacer, ni reedificar ni reparar cosa al
guna ni parte dellos , salvo que quede ra
so é igual con las dichas paredes, que sa
len á las_ dichas calles donde estuvieren 
los tales edificios; por manera que las di
chas calles públicas queden exéntas sin 
embargp de ningun pasadizo ni saledizo, 
ni otro edificio alguno _de los sobredichos, 
y esten: alegres y limpias y cla¡as , y pu~
dan entrar y entren por ellas sol y clari
dad , y no cesen los dichos provechos; so 
pena que los que hicieren los sobredichos 
edificios, y los reedificaren y adobaren, 
que luego les sean derribados , y por el 
mismo hecho no los puedan tener ni ha
cer mas ; y <lemas allende incurran y ca
yan en pena de diez mil maravedís, la mi
tad para la nuestra Cámara, y la otra mi
tad para el acusador. (ley 8.tit. 7."lib. 7.R.) 

LhY II. 
D. Femando VI. en la ordenanza •de Intendentes 
Corregidores de 13 de Octubre de 749 cap. 3'2 y 33; 
1 D. Cirios III. en la instruccion de Corregidores, 

inserta en cédula de s de Mayo de 88, 
cap. 58 y 59· 

Cuidado de las Justicias en ti ornato de 
los pueblos y sus edificios, )' en el reparo 

di los ruinosos y reedifaacion de ·sus 
solares. 

Prevendrán los Correg1aores á las Jus
ticias de las ciudades , villas y lugares de 
,u provincia, se esmeren en su limpieza ( r ), 
ornato_, igualdad y empedrados de las ca-

(1) En Real órden de 16 de Abril de Sos man
dó S. M. al Consejo, previniese ti todas las Justicias 

, con los mas estrechos encargos la buena policía de 
los pueblos en el aseo y limpieza. Y en cumpli
miento de esta órden , con referencia de ella , y de 
lo prevenido en este capitulo de la instruccion de 
Corregid.orea .de 1781' se e:irpidig circular en '2,9 do 
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lles , y que no permitan desproporcion ni 
d~sigualdad en las fábricas que se hicie.. 
ren: de nuevo ; y muy panicularmente 
atenderán á que no se deforme el aspec
to público con especialidad en las ciuda
des y villas populosas ; y que por lo inis .. 
mo, si' algun edificio ó casa amenazare rui
na , obliguen á sus dueños á que la re
paren dentro del término que les señala
ren correspondiente ; y no lo haciendo, lo 
manden executar á su costa ; procurando 
tambien, que en ocasion de obras y co-
sas nuevas, ú derribos de las antiguas, que
den mas ~nchas y ?erechas las, calles, y 
con la posible capacidad las plazuelas; dis
poniendo igualmente, que no queriendo 
los dueños reedificar las arruinadas en sus 
S<_>lares , se les obligue á su venta á tasa
cion, para que el comprador lo execute;
y que en los que fueren de mayorazgos, 
capellanías ú otras fundaciones semejan
tes , se deposite su precio hasta nuevo 
empleo. 

En los pueblos que estuvieren cerra
dos, procurarán que se conserven sus mu
rallas y edificios públicos, sin dar lugar á 
que se arruinen, ocurdendo con tiempo 
á su reparo ; á cuyo fin darán -cuenta al 
Consejo para que se tome la convenien.,. 
te providencia. Cuidacán de q¡uc las en
tradas y salidas de los pueblos esten bien 
compuestas ; y que las alamedas y arbole
das, que hubiere á las cercanías de los lu
gares para recreo y diversion, se conser-
ven , procurando plantarlas de nuevo 
adonde no las hubiere, y fuere' el terre· 
no á propósito para ello. 

LEY III. 
El mismo en San lldefonso por resol. i cons. de 1,
de Junio , y céd. del Consejo de 1 de Septiembre. 

de 1771. 

En todos los asuntos pol{túos y gub,rna
tiws de los pueblos no gocen los Militares 

de su fuero. 

El CoQ.sejo me ha representado , que 
algunos Regidores de las islas. de Cana
rias, con pretexto de que gozaban el fue-

Mayo , previniendo t todas las Justicias del Reynot 
promuevan este punto _de policía , tomando las prb
videnci"as ma& activas segun las circunstancias de los 
pueblos, y dando cuenta al Consejo en los casos en 
que lo consideren necesario ó conduceme para re• 
mover de un modo m•• cxpedit9 los obstáculos que 
enciontrarca. ' 
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ro militar, y por. los diversos recursos 
hechp_s con este motivo·, lograron frustrar 
la averiguacion de varios excesos come
tidos en el manejo de los· caudal::s públi
cos , así de Propios y Arbitrios como de 
pó~itos y administracion de abastos : para 
evitar semejantes perjuicios en lo sucesi
vo , declaro por punto .general, que todo 
Militar que exerza empleo político , pier
de su fuero en todos los asuntos guber
µa,tivos y políticos ; y mando., que esta 
m1 Real cédula se siente en los libros ca
. pitulares. 

LE Y IV. 
El mismo por resol. á cons. de !i6 de Febrero, y céd.. 

del Consejo de Guerra de !a dé Julio de 1777. 

Pri1Jacion del fuero de Guerra á los con
traventores de los bandos publicados por 

las Justi&ias ordinarias en asuntos 
Je policía. 

Por quanto por no estar prevenido 

{1~ Por Real órden de 17 de Noviembre de 1783 
1e mandó , que la Justicia ordinaria proceda á la 
edccion. de las penas pecuniarias po#lébntravencion· 
á los bandos de polida, sin admitir competencias; 
pero que quando por falta de bienes ú otro motivo 
se hubiesen de arrestar y prender las personas, se to
mtse auxilio de los J ue~ privilegiados, ó pusiese 
á su disposicion , si la captura hubiese sido en caso 
urgente que pidiese este remedio; quedando desafo
rados los que cometen desacatos y hagan resistencia 
i las Justicias. 

(3) En otra Real órden comunicada al Cpnsejo 
en •u de Marzo de 79!i , con moti\10 de estar cono
ciendo la Real Audiencia de Valencia de ·u~ recurso 
hecho contra las providencias de la Junta de Policía 
respectivas á unas casillas ó covachuelas ·unidas á la 
Iglesia ,Parroquial· de los Santos Juanes · d¡e aquella 
ciudad, se mandó prevenir á la Audiencia, ho emba-

expres~mente én las ordenanzas del Exér
cito si los Militares, y <lemas que gozan 
del Íl.\ero de Guerra, deben estar sujetos 
á la jurisdiccion Real ordinaria en la ub -
servaocia de los bandos y edictos, que por 
e!.ta se mandan publicar tocantes á poli
cía , buen gobierno de los pueblos, y pe
nas en que incurran lQs contraventores; 
he resudto á consulta de mi · Consejo Su
premo de Guerra de :26 de Febrero úl
timo , con el fin de evitar los recursos, 
perjuicios y competencias que de ello re
sultan , que en los citados casos no valga 
el fuero de Guerra á los Militares , y de
mas que lo gocen, así dt: tierra como de 
marina; y que se proceda contra los con
traventores á lo que haya lugar , segun las 
providencias dadas en . dichos bandos y 
edictos por la Justicia Real ordinaria , en 
el conocimiento de las causas , y á la exác
cion de penas por contravencion á los 
referidos bandos y reglas. de policía sin 
distincion de fuere>. ( .2 , 3 y 4 ) 

razase las operaci_ones de la Junta; y que quando 
las obras de policía se acordaren por esta, si hubiere 
denunciaciones, ó se pusieren otros e&'torbos contra 
ellas, se traten primero con .la misma Ju11ta los 
~edios de allanar las dificultades, sin formar pro
cesos judiciales , ni usar de providencias contrarias 
al decoro de la Junta y utili~ad páblica. 

(4) Y por Real resolucion comunica:l.a al Consejo 
de Guerra en órden. de 30 de Noviembre de 1795, 
con motivo de competencia entre la Real Audiencia 
de Zaragóza y el Comandante de las Armas.sobre el 
arresto que el Acuerdo de ella había impuesto á un 
Regidor , T·eníente Coronel retirado , comisionado 
del abasto del carbon; se sirvió S. M.. declarar ,,con
formándose con el parecer de su Consejo de Estado, 
corresponder el conocimiento á la Audieri~ia ; pre
viniendolo as1 por puntó general. 

..................... , .. ~ ............ 1••······················· 
TITULO XXXIII. 

De las diversioMs públicas y privadas. 

LEY l. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Barcelona por pragm. 

de 1493· 

Prohibi&ion Je juntarse á bodas, b4utis
mos y. misas nuevas las personas del 

Reyno dt Gali&ia. 

Mandamos y defendemos, qu~ agora 
y de aquí adelante ningupo ni alguno de 

los caballeros y escuderos, é hijosdalgo, 
y labradores y otras personas, así oficja
les como clérigos ; de qualquier estado. ó 
condicion que sean del. nuestro Reyno de 
Galicia , no sean osados de convidéir ni 
lfamar , ni .llameo ni conviden, quando 
:hobieren de casar sus hijos ó hijas, ó her
'manos ó hermanas, ó criados ó criadas, 
·.ó quando han de rescibir bautis~o sus. '1i· 
jos ó hijas , ó quando algun clérigo qu1ere 
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cantar misa nueva, ó quando hacen al
guna cosa' nueva , salvo parientes y pa
rientas y afines dentro, del tercero grado 
del home ó de la muger que se hubiere 
de casar, ó del que hobiere de cantar mi
sa nueva ; y para el bautismo no llamen 
nf v~ngan salvo los compadres y coma-
4,res, y otras. personas que quisieren, hasta 
seis personas, y no mas ; y puesto que sean 
~madas y c9nvidadas mas personas para 
qualquier .. de los dichos act~ , manda
mos y defendemos, que rio vengan, ni es
ten en ellos para comer y ceruµ- : y otrosí, 
que los sus~ dichos,. qqe así p~en ser lla
mados pál'.a qualqmer de los dichos actos 
y qualquier dellos, que no puedan estar 
ni esten en ellos, ni coman ni btban en 
ellos salvo un dia, y no mas; y esto á 
costa-de los que los convid,1ren, sin pe
dir ni demandar ni rescibir de los convi
dados cosa alguna : pero los que fueren 
presentes á oir la misa nuev~ , puedan ofre
cer lo que quisieren al misa-cantano en 
la dicha misa ; y asimismo en el bautis
mo. se pueda ofrecer en la Iglesia lo que 
qúisieren : so pena que qualquiera que 
contra este nuestro defendimiento fuere, 6 
llamare ó convidare pára los dichos actos 
ó qualquier dellos, y qualquier que vinie
re convidado á ellos , ó estuviere ó co
miere en ellos, que por cada vez que lo 
hiciere caiga é incurra cada uno dellos 
en pena de diez mil maravedís, y sea des
terrado del dicho Reyno de Galicia por 
dos años ; y que: de la dicha pena de los 
dichos diez mil maravedís sea la mitad 
para la . nuestra Cámara-, y la otra . .mitad 
se parta en dos partes,. la una para la ri'ues
tra Justicia que á la sazon estuviere en el 
dicho Reyno , ó en la ciudad, villa ó lu
gar donde acaesciere , y la otra mitad pa
ra el que lo acusare. Y, i;nandamos al nues-~ 
tro Gobernador y .Alcaldes mayores , y á 
otras Justicias qualesquier que fueren del 
dicho Reyno ; ó de qualquier de las ciu
dades, villas y lugares dél, que con toda 
diligencia condenen y executcn las di
chas. penas , so pena dé veinte mil ma
ravedís por cada vez que negligentes fue
ren en la e:x:ecucion de ello. ( ley I !J. tit. I. 
lib. 5. R.) 

(i) En Iteal·órden de 30 de Marzo de 1693, y 
c911siguiente auto y edicto' de la Sala de Akal4es 
de 31 del mismo mes·, se prohibió la fabrica de co
hetes , y otras invenciones de· fuego para disparar 
.en la Corte y f.uera de ella ; y tnandó , que ningu-
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LE Y II. 
Los mismos en Granadi_ por pragm. de 1 ~01. 

Obser'Vancia de la ley precedente en el Prin
&ipadfJ de Asturias, Condado de Vizca;a, 

Guipuztoa , Encartaciones &c. 

Mandamos, que en el Principado de 
Asturias de Oviedo, y _Condado de Viz
caya, y Villas y tierra llana de Encartacio
nes , y Provincia de Guipuzcoa y Merin
dad de Trasmiera , y en los rugares de la 
costa de la l:llár ,de Castilla y de Leon , y 
en cada uno dellos se guarde y cumpla 
todo lo cont~nido en la pragmática ántes 
desta, bien así y tan cumplidamente co
mo si á cada t,Ino dellos fuera dirigida , so 
las penas en ella contenidas ; las quales 
mandamos éÍ nuestras Justicias, que exe
cuten y hagan executar en los que en ellas, 
cayeren: y contra el tenor y forma deJla 
no vayan ni pasen ; ni consientan ir ni 
pasar en tiempo alguno ni por alguna 
m~nera, so las penas en ella contenidas. 
(ley I3. tit. l. lib. 5. R.) 

LEY III. 
El Consejo"'3 Madrid á. u de Sep~iembre de 1636¡ 

y D. Cárlos IV. por resol. á cons. de 18 de 
Diciemb. de 1804. 

Prohihicion de cohetes m Já Corte, y de dis
parar ccn arcabuz , sino. en las partes 

asig:na4a~ fuira de ella. 

Habiendo rec<,>nocido los inconve
nientes que se han causad9 de que en esta 
Corte se hagan , vendan y tiren cohetes 
en fiestas particulares 6 · en otra forma, 
y ~n las fiestas que los gremios de los ofi
ciales ó otras personas hacen,. asimismo han 
resultado incendios de casas y otros · da
ños por disparar los arcabuces con perdi
g~>ries ó balas, á ·que es justo ,Poner reme
dio ; mandamos , . que de aqm adelante no 
se puedan hacer,, vender ni tirar los di
chos cohetes en esta Corte ( r), ni tirar ar
cabuz con municion 6 sin ella , sino es en 
las partes que fuera de esta, Villa estan di
putadas para tirar con bala rasa al blanco, 
en la forma que hasta aquí se h"' acostum
brado : todo lo qu.31 se entienda no te
niendo licencia del Presidente del Conse
jo ; . y, remfrese la aecucion y castigo de 

nas personas y. mayut4omo, de qualesquier fiestas 
los aisparasen en modo. alguno, pena _de cien d uca
des , y diez afies de destierro al cohetero, mayor
domo ó persona ~ue contiaviriierc:. 
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los que contravinieren á esta ley á los 
Alcaldes, á quienes se enviará trasla
do de ella para que la hagan pregonar. 
(aut.36. tit. 4. lib. !l., R.) . 

LE Y IV. 
D. Felipe V. i 19 de-Agosto de 1744, y bándo de la 

Sala de Alcaldes de ~9 deJ · mismo. 

Prohibicion de fuegos en fiesta algµna de la 
Corte, á excepcion de las Reales , y de dis

parar con arcabuz sino en los sitios 
asignados. 

Ningun maestro cohetero de esta Cor
te fabrique , venda , tire ni dispare fue
gos en ninguna fiesta particular , ó en otra 
forma que ocurra en ella , por suntuosa y 
grave que sea , á excepcion de las .fiestas 
Reales de· fuegos que se mandaren celebrar 
por mí , ó ,...en mi Real obsequio y de mi 
Real Familia, y Príncipes é Infantes: ni 
persona alguna dentro de la Corte ni 
én sus inmediaciones pueda tirar ó dis_. 
parar arc:ibuz ó escopeta con municion.6 
sin ella, sino es en las partes que fuera de 
esta Villa e~tan diputadas para tirar con 
bala rasa al blanco en la forma acostum
brada; pena de que , lo contrario hacien
do , por la primera vez se les impondrá 
la de treinta· dias de cárcel , y la pecunia
ria de treintaducados de vellon para obras 
públicas ; y la misma á qualquiera , que 
no siendo cohetero , se averiguare haber 
disparado cohetes; y por la segunda á 
unos y otros , siendo plebeyos, se les im
pondrá la de vergüenza pública, y qua
tro años de presidio en Africa en calidad 
de gastadores; y . siendo nobles, por di
cha segunda vez la de los treinta días de 
prision , y seis años de destierro de esta 
Corte y' ocho leguas en contorno; y por 
la tercera á los plebeyos la de doscien
tos azotes y ocho años de galeras , por 
cuyo tiempo sirvan al remo y sin sueldo, 
y á los nobles seis años de presidio de 
Africa. ( aut. Io6 tit.4-. lib. a. R,,) 

LEY V. 
D. Cárlos 111. por céd. del Consejo de 1 !: de Octubre, 

y Real órden de 18 de Dic. de 1771. 

Prohibicion de fuegos artificiales, y de dis
pa,'ar con arcabuz ó escopeta dentro 

de los pueblos. 
No obstante la prohibicion contenida 

{'2) En 'lS de Oct. de 1771 se publicó por la Sala 
ce Alcaldes el bando consiguiente á esta Real cédiüa. 

en las dos leyes precedentes, ha acredita
do la experiencia los graves inconvenien
tes y lastimosas resultas que ha ocasionado 
la abundancia de fuegos· artificiales que 
se disparan en la Corte y en las ciud9des 
del Reyno, y de que han: dimanado mu• 
chos incendios de casas y edificios : de
seando pues precaver y evitar tan fatales 
conseqüencias y daños al Estado y bien 
comun de mis ·vasallos-, he resuelto se 
guarden y observen con todo rigor las 
prohibiciones que contienen las citadas 
leyes , no solamente en la Corte sino es 
en todas las demas provincias de estos 
mis Reynos : y mando se publique , oh• 
serve y guarde la prohibicion de la fábri
ca, venta y uso áe fuegos ; y que no se 
pueda· tirar ó disparar arcabuz ó escopeta 
cargada con mun.icion ó sin ella, aunqu~ 
sea con pólvora sola , dentro dé los púe
blos; y á las personas que contravinieren 
á esta Real cédula se impondrán, y exi
girán sin fa menor condescendencia ni si• 

. mulacion , -por la primera vez la pena de 
treinta dias de cárcel , y la pecuniaria de 
treinta ducados de vellon aplicados por 
mitad á penas de Cámara y gastos de Jus
ticia , por la segunda vez doblada la pe
na, y por la tercera se les impondrá la 
de quatro años de presidio en uno de lot 
de Africa ; y las mismas penas se impon
drán á qualquiera persona que , aunque 
no sea cohetero , ,e averigüe haber tirado 
cohetes, y disparado arcabuz 6 escopeta 
dentro del pueblo , aunque ~a sin mu
niclon ó con pólvora sola : y prohibo :{ 
todas y qualesquier Justicias poder <lis.: 
pensar, ni conceder licencia para lo que 
queda expresado. (2) 

LE Y VI. 
El mismo por pragmática-sancion de 9 de Noviemb. 

. de 1785 cap. 6. (a) 

Prohibicion gener11I de fastas de toro, 
de muerte. 

Prohibo las fiestas de toros de muerte 
en todos los pueblos del Reyno, ~ ex
cepcion de los en que hubiere concesion 
perpetua ó temporal con destino públi.: 
co de sus productos útil 6 piadoso; pues 
en quanto á estas examinará el Consejo 
el punto de. subrogacion de equivalente 
6 arbitrios , ántes de que se verifique la 

(a) LOI cinco primeros copft11los a e1t11 R1aJ cli. 
wans, en '" 1e, 15. lit. 1+ lib. 6. 
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cesacion. ó suspension de ellas , y me lo 
propondrá para la resolucion que con
venga tomar. ( 3 J 4) 

LE Y VII. 
D. Cárlos IV. en Aranjuez por res. á cons. del ~ns. 
· pleno de ~o de Diciemb. de 1804,, y céd. de 10 

de Febrero de Sos .. 

.A.bsoluta prohibi,ion de fastas de toro$ 
y novillos de muerte en todo el Reyno. 

He tenido á bien prohibir absoluta
mente en todo el Reyno , sin excepcion 
de la Corte, las fiestas de toros y novi
llos de muerte ; mandando, no se admita 
recurso ni rep~esentacion sobre , este par
ticular : y que los que . tuvieren conce
sión perpetua ó temporal con destino pú
blico de sus productos útil ó piadoso, 
Eropongan arbitrios equivalentes al mi 
~onsejo, quien me lQs baga presentes pa• 
ra mi Soberana resolucion. 

LE Y VIII. 
El mismo en Madrid por Real prov; de 30 de Agos

to de 1790. 

l'rohibidon d~I abuso de ,orrer por las ,al/es 
no'J)iJJos y toros que llaman de cuerda. 

Considerando las malas conseqüen
cias que ha traido y traerá siempre el abu
so , que es freqüente en m~chos pueblos 
del Reyno, de' correr novillos , y toros 
que llaman de cuerda , por las calles así de 
dia coino de noche ; y con presencia de 
las noticias que se ban dado á mi Real 
Persona de las desgracias recientemente 
ocurridas en algunas de estas diversiones: 
deseando cortar este pernicioso abuso pro
'ductivo de muertes, heridas, y otros ex· 
cesos á que de su continuacion y tole
rancia estan expuestos los vasallos , pro
hibo por punto general el abuso de 
corree novillos , y toros que llaman de 

, (3) En Real órden de 7 de Diciembre de 1786, 
cómunícada al Sr. Gobernador del Corisejo por la via 
de Estado ; con motivo de haber entendido S. M., 
que se ha.Qian concel,iido diferentes licencias para 
telebrút corridas 'de toros de muerte en· Valencia 
y, otros pueblos ; se sirvió mandar le , tomase desde 
luego la providencia mas eficaz para la cesacion de 
todas ellas, exceptuando únicamente las de Madrid, 
aun en los puebl~s en que hubiese concesion per
.petua ó temporal con dei.tino público de sus· pro
ductos útil ó piadoso , sin exceptuar las Maestran
zas ú otro qualquier Cuerpq. 
· (4) Y en otra Real órden de 30 de Septiembre 
:de 1!7 comunicada al Consejo por la misma vía , con 
motivo de haberse celebrado algunas corridas de to
'l'Os en varios puebl1>1 por ignorancia de la prag-

cuerda , por las calles así de dia como 
de noche : y en su conseqüencia mando 
á los Corregidores y Justicias , celen y 
cuiden en sus respectivos distritos y ju
risdicciones del puntual cumplimiento de 
esta· providencia , sin permitir que por 
pretexto alguno se _bagan tales corridas; 
procediendo , contra los contraventores 
con arreglo á Derecho. (5) 

LE Y IX~ 
D. Fernando VJ;. por Real res. comunicada en Nov. 

de 17s3; y D. Cárlos lll. por Real órden de 8 
dé Abril de 1763. 

Prccau,iones que,se han de obser'Var para 
'Ja representa&ion de comedias en la 

Cortt. , 

I Para evitar los desórdenes que fa
cilita la obscuridad de la noche en con
curso de ambos sexos, sé empiecen las,re
presentaciones en los dos coliseos á las 
quatro en punto de la tarde desde Pascua 
de Resurreccion hasta ,el dia último de 
Septic!inbre; y á las dos y media desde 
primero de Octubre hasta Carnestolendas, 
sin que se pueda atrasar la hora señalada 
con ningun pretexto ni motivo , aunqtie 
para ello se interesen personas de autori
dad ; cuidando los autores por su parte de 
no hacer inútil esta providencia con en
tremeses y saynetes molestos y dilatados; 
proporcionando el· festejo , y ciñéndole 
al término de tres horas quando mas, que 
es el suficiente á la diversion , y á que se 
logre el fin de salir de dia. · 

.2. La Tropa que va á auxiliar al Al
calde , repartida en las puertas de los co
liseos , no permita que los coches se de
tengan despues que se apeen sus dueños, 
y los haga· salir de la calle para ponerse en 
carrera en los. sitios acostumbrados ; guar
dando el mismo órden al salir de la come
dia , y dexando el del Alcalde en la calle-

mática prohibitiva de tales fiestas; mandó S.M., que 
el Consejo la hiciera circular á todos los pueblos 
del Reyno , reencargando su debido cumplimiento 
á Jos Tribunales , Corregidores y Alcaldes mayo.;. 
res , y estando muy á la vista de ello el mismo Con
sejo. 

(s) En óroen del Conse10 de ~4 de Septiémbre 
de 17s7 se mandó por punto general, que no se per
mitan vít!ores , toros , novillos ni otro festejo ó de
inostracion pública á nombre de escuela ó nacion por 
·las calles, ni á personas, particulares, ni 'á San
to Tomas, S. Luis Gonzaga, ni con pretex,to de de
vocion ni otro alguno; cifiéndose á los cultos de de
vocion en .la Iglesia, y diversion dentro de las puer · 
tu de los Conventos y Colegios ; entendiéndose e,ta 
providencia tambien con las Univeraidade,, 
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juela mas pr6x1ma, como es estilo, para 
que le tenga pronto en qualquiera urgen
cia que se le ofreciere dd Real servicio. 

3 Antes de empezar la comedia , ni 
despues de concluida , no se peúnitan 
hombres parados y embozados , que sue
len ponerse ·como de planton en las esqui
nas y puertas inmediatas á los coliseos , y 
especialmente en aquellas por donde salen 
las mugeres de la cazuela. 

4 No se dexe entrar en los coliseos, 
ni estar en ellos persona alguna embozada, 
con gorro , montera ; ni otro disfraz que 
le oculte el rostro , pues todos deberán 
tenc:rlos descubiertos para ser conocidos, 
y evitar los inconvenientes que se ocasio
nan de Jo contrario. 

5 En fas puertas y entradas de los co
liseos no se permitan aguadores ni frute
ras; y dentro de ellos solo podrá vender 
estos g'éne ros un hombre de buena vida 
y costumbres, que sea de la satisfaccion. 
dd Regidor comisario de comedias. 

6 Durante la representacion 1 ni ántes 
de ella , ning~na persona encienda cigár
rns de tabaco, ni lo tome en pipa, por el 
riesgo de algun incendio , y lo que. se 
ofende con el humo y el olor á los <lemas 
del concurso. , 

7 Ningun hombre entre en la cazuela 
con pretexto alguno, ni hable desde las 
gradas y patio con las mugeres que estu
vieren en ella ; y á la salida de la come
dia no se permitan t·mbozados en los trán
sitos de los aposentos , repartiéndose en_ 
ellos ministros y ·soldados que lo emba
racen, y los lances que de lo contrario se 
pueden originar. 

8 En los aposentos principales , se
gundos , terceros ni aloxeros , no. ha de 
hétber celosías altas ; y la gente que los 
ocupe esté con la decencia que corres
ponde , sin capa los hombres, y sin que 
las mug.!res se cubran los rostros con los 
mantos. 

9 Las personas encargadas del alqui_
ler de los aposentos prevengan; y no per
mitan á los que los· alquilaren, lo con
tenido en el capítulo antecedente. 

IO Los asientos de barandilla , lune
tas , corredorcillos y tertuliá , que no es
tuvieren efectivamente ocupados," los pue
dan tomar y sentarse en ellos los prime
ros que llegaren, sin que sirva de pretexto 
para lo contrario decir el acomodador 
que estan ya tomados. 

1 r En los tramos de barandilla ó 
asientos delanteros , com;:spondientes al 
uno y otro lado del tablado, que estan 
encima de este, no se permitan bancos t:n 
que sentarse , ni que en ellos se acomode 
gente , aunque esté en pie ; de modo que 
solo la podrá haber en las gradas respecti
vas á los referidos sitios, sin que de ellas 
se puedan baxar_ á las barandillas; para 
cuya observancia los Regidores comisa-· 
rios de los coliseos ó compdñías harán 
atajar estos tramos (si anteriormente no lo 
estuvieren) en la forma que pareciere mas 
conveniente. 

1 2 En lo restante de las barandillas, 
y en sus asientos delanteros , ni en los de 
las lunetas no se siente persona alguna de 
capa, aunque este sea su propio trage, sino 
es de militar , ó en otro · decente que se-
gun su estado le corresponda. · 

I 3 El banco de la media luneta , en 
que se !>iencan los músicos de la orquesta, 
esté retirado del tablado mas de úna vara. 

I 4 Al extremo del tablado y por su 
frente se ponga en toda su tiranrez un 
Jiston ó tabla de la altura de una tercia, 
para embarazar por este medio que se re
gistren los pies .de las cómicas al tiempo 
que representan. ' 

15 En los vestuarios de ambos coli
seos se tenga siempre capaz y suficiente 
separacion I en que se vistan y desnuden 
las cómicas con la decencia y honestidad 
correspondiente , sin executarlo -á la vista 
de los cómicos, como antecedentemente 
está mandado. 

16 ·No entren hombres en los vestua
rios con pretexto alguno , sean de la clase 
que fueren, permitiendo solamente en ellos 
los indispensables á la execucion de la 
comedia. 

, 17 En. las · representaciones· de teatro 
ni en otra alguna no se permita dar grada 
á las mugeres , cómo se acostumbraba an
tiguamente. 

18 No se puedan representar en al
guno de los coliseos comedias , entreme
ses' hay les , saynetes ó tonadillas ' sin que 
( despues de obtenida la licencia del Juez 
eclesiástico de esta Villa ) se presenten 
por los autores de las compañías á la Sala 
de Alcaldes , para que mand,das recono
cer de su órden , y sin costa alguna de 
derechos, se puedan representar; lo que se 
executará siÍl limitacion , aunque ánces de 
ahora se hubiesen representado a1 públi-

Pppp 2 
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co sin este requisito , y estuvieren impre
sas con las licencias necesarias ; y si al 
tiempo de la. execucion , no obstante es
tar aprobadas , adviniere el Alcalde algu
no de aquellos reparos que no se ofre
cen al leerlas , y. sí al verlas representar# 
recogerá despues la comedia , entremes, 
bayle , saynete ó tonadilla en que se en·· 
cuentre , prohibiendo su repeticion. 

19 · En la execucion · de las representa·· 
dones , y con particularidad en la de los 
entremeses, bayles, saynetes y t.onadi
llas , pondrán el mayor cuidado los au
tores <le que se guarde la modestia debi
da ; encargando á los individuos de su 
respectiva compañí~ en los ensayos el 
recato y compo.stura en las acciones ; no 
permitiendo bayles ni tonadas indecen'
tes y provocativás, y que puedan oca• 
si'onar el menor escándalo. 

.20 Igualmente serán, responsables los 
autores á la nota que pud~era causar qual
quiera cómica de su compañía, .que sa
liere á las tablas con indecencia en su mo
do de vestir, sin permitir representen ves
tidas de hombre sino es de medio· cuer
po arriba. 

.2 1 Aunque pidan los mosqueteros ó 
otra alguna persona , que se repitan los 
bayles ó tonadillas , ó que salga algun có
mico ó cómica á executar esta ó semejan
tes habilidades , no lo permita el Alcalde, 
por mas instancias que haga la gente del · 
patio ; tomando , para contenerlos , la 
providencia que tuviere por conveniente . 

.22 Todo lo dispuesto en estas pre
cauciones se observe inviolablemente, dan
do á los autores de las compañías un 
trasJado fé haciente é impreso de ellas, 
notificándolés su cumplimiento en las 
partes que les toca , para que no ale
guen ignorancia; y apercibiéndoles , que 
por la contravencion de qualquiera de 
ellas se prohibirá absolut~ente la repre
sentacion á su compañía , procediendo á 
las dem~s penas que fueren correspon
dientes, sin admitirles súplica ni memo. 
rial sobre esta instancia. Y por lo tocan
te á las providencias que hablan con el'Pú
blico , se fixarán los carteles de su ·con
tenido en las puertas de los coliseos , y 
<lemas sitios acostumbrados , para que lle,. 
gue á noticia de todos. 

.2 3 Los Alcaldes · en sus respectivos 
dias de asistencia á las comedias empleen 
todo su cuidado en la observancia de lo 

T I T U L O X X X 1 I J. 

referido, como tan importante al servicio 
de ambas Magestades., desempeñando este 
particular encargo con el acreditado zelo 
que acostumbran , tomando providencia 
con los contraventores , para que la Sala 
los castigue á proporcion de su culpa: y si 
fueren personas que por su empleó ó ca
rácter merezcan. ser distinguidos ' y no 
bastaren los atentos y cortesanos - ofi
cios 9el Alcalde para su moderacion , da
rá este cuenta , luego que se acabe la 
comedia, al Señor Gobernador del Con· 
sejo , para que lo ponga en noticia de. 
S.M. 

24 Para celai; con mas exactitud todo 
lo mandado , y estar prontos á dar las ór
denes convenientes # se pondrán los Alcal"'.' 
des en el aloxero en todas las representa.
dones indistintamente ; porque no estan
do tan á la vista, no podrá la malicia ob
servar los movimientos l?ara dexar inúti"'.' 
les las providencias. . 

2 5 Por quanto se han observado gra· 
ves inconvenientes de permitir las come
dias, que en algunas temporadas del año 
executan las compañías# que llaman de la 
legua , en los lugares de Maudes , Cara
banchel y otros inmediatos á esta Cor
te ; se prohibe por punto general en las 
<¡liez leguas de su circunferencia , sin que 
con algun pretexto puedan -los Corregido
res y Justicias permitir las representacio
nes , ni admitir las referidas compañías en 
los. pueblos de su jurisdiccion. 

LEY XI. 
D. Cárlos 111. por bandos publicados en 31 de Oc
tubre de 1766 , y 1 S de Abril de 67 ; y D. Cár

los IV. por otros de 19 de Octubre de 97, 
y 2.6 de Marzo de 803. 

Arreglo, tranquilidad y buen órden que 
ha de observarse por los concurrentes á 

los coliseos de.la Corte. 

Todas las personas que concurran á 
los coliseos guarden la compostura , ar
reglo , tranquilidad y buen órden corres
pondiente en sus acciones y palabras, para 
no embarazar el entretenimiento y diver
sion de las representaciones , y que se 
execúten c_on el . decoro 9-ue. exigen. l~s 
circunstancias de teatro publico pres1d1-
do por un Magistrado , y la calidad ..de los 
expectadores ; y á fin de consegmrlo se 
prohibe: . 

I Qpe los concurrentes á dichos co-
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iseos usen de movimientos , gritos y 
palabras que puedan ofonder la decen
cia , · el buen órden , sosiego y diversion 
de los circunstantés ; baxo la pena .al 
contraventor de que por la primera. vez 
·ser~ destinado irremisiblemente por dos 
meses á los trah.tjos del Prado con un 
grillete al pie , y q1,1atro por la segunda; 
y en el caso de reincidenda se le aplica
rá al servicio de las armas ó á presidio, 
conforme á la calidad de las personas , se• 
gun lo estime la Sala. 

,.2 · Con el objeto de que sea mas exac
to y puntual el cumplimiento de esta pro
videncia ' se distribuirán. subalternos de 
Justicia que oJ:,serven , esten á la vista-, y 
den cuenta. de los que se desordenaren eri 
los teatros , y poder resol ver su prision y 
castigo. 

4 Como puede suceder que muchos 
hayan contravenido á las providencias da
das por punto general para la policía de 
los teatros ; por ignorarlas , ó tenerlas ob 
viciadas ; para que no se puedan valer de 
esta excu.sa , se renuevan los bandos pu
blicados á 31 de Octubre de 1766 , y. I L 
de Abril de 1767;, y recopilando sus pr¡n
cipales capítulos , y otras resoluciones , se 
manda empezar· la comedia á fa hora de 
cada temporada; y que los coches entren· 
para arri,már á los coliseos por las calles 
ieñaladas , al tiempo de principiar y de 
-acabarse la comedia ; coloéándose, ínterin 
dura, en las que se acostumbra,-formando 
una sola fila ; quedando el del Alcalde, en 
e! primer sitio , para que pueda hacer _Úso 
de él en qualquiera ocurrencia. 

4· En las . calles ,del Príncipe y de la 
Cruz 1}0 se detendrán los coches á las 
puertas de las casas mas que· el tiempo pr.e
ciso p_ara entrar en · ello~ , ó apearse. sus 
dueños , par lo que impiden el tránsitó 
de los que salen de las comedias ; debién
dose colocar y esperar en la~ calles de la 
G0rguera, y Carrera de San Geró.nimo .. 

·5 Al entrar los hombres al patio., gra
da , tertulia , gradería ó luneta , guarda
rán el debido. órden y sosiego- , sin inco
rno<larse unos á otros , ni causar confu
·sion á ios cobradores·, sin embozo; y ad
vertidos de que para las gradas , tertulia y 
·aposemos no_ se permitirán gorros ni redes 
al pelo , por ser justo que haya lugares dis
,tinguidos para los que conc.urren con ma'."' 
yor decencia. 

6 Luego que el primer cómico salga 

á las · tablas h:ista el fin de la representa
don se quitarán el sombrero los asisten~ 
tes. sin excepcion alguna , para no. impe· 
dirse la vista unos· á otros , pues todos los 
parages son abrigados ; y al que así no le 
acomodare puede excusar Ja concw·ren"! 
da , buscándose las comodidades sin agra
vio de tercero , ni turbar el órden pú
blico , y la atencion gue se merece. 

7: No se gritará i persona alguna , ni 
á aposento determinado , ni á cómico 
<\Unque se equivoque , por ser contra la 
decencia debida al Público , y un agravio 
para los qué hacen en su obsequio lo que 
· saben y pueden , con deseo de agradar , y 
que suele improporcionar sus progresos 
en este modo de vivir. 

8' Las mugeres han de guardar la mis
ma compostura y moderacion en la ca
zuela. 

9 En nii;igun· aposento podrá haber 
tapadas de manto ni mantilla , y al entrar 
en-ellos se le deberán poner al cuello ; cui
dando fos cobradores de advertirlo , y que 
.no se pongan los aposentos en cabeza de 
personas supuestas. 

, 10 No se repetirán los bayles, tonadi
llas , ni otra especie de cantos y di version 
que se dispongan para recreo del Público, 
á. fin de que así no se hagan molestas y 
demél!iiado largas las funciones , ni grav~ 
á 'los expectadores ni á los actores, causán
doles una detencion ó trabajo con que no 
contaban. 

1 1 Desde que se abren los teatros para 
la di versiort hasta que se cierran no se 
puede·fumar de puertas adentro en ·nin
gun sitio del coliseo , · ni introducir ha.. 
chas encendidas con ningun -motivo ni 
pretexto. 

· 12 A los actores no se les puede arro
jar al tablado papel, dinero, dulce , ni 
otré!. cosa quálquiera que sea ; ni se les ha 
de hablar por los concurren~es ' ni los có
micos cmitestarán , ni harán señas. 
,. 13, Tambien se prohibe el hablar des• 
de el patio á las mugeres de la cazuela , y 
el hace~ señas á los aposentos ú otro 
sitio. 
· ~4 Ninguno podrá pararse á la puerta 
de la cazuela , y lugar por Qonde entran 
y salen las mugeres , aunque sea con mo
tivo de esperar á la que sea propia , her
manas ó conocidas ; pues esto deberán ha
cer en parages mas desviados d~l coliseo, 
y en que . se convengan respect1vameJ1te,. 
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para libertarlas de los riesgos y desórdenes 
ad vertidos alguna vez , y que causa la 
·multitud de gentes que se junta con se
mejantes pretextos. 

1 5 Por esta misma razon , y .tambi~n 
por lo . mucho que incomoda al paso , y 
ofende á la decencia pública cierta cláse 
de gentes que se observa detenida con fre
qüencia en los port~les de los coliseos, y 
frente al de la Cruz , se prohibe el que 
nadie. pueda detenerse en ellos , ni á la dis
tancia de treinta pasos , mas tiempo que 
el preciso para tomar los boletines , entrar 
en él ó en las casas de dicha calle , baxo 
la pena de diez ducados de multa por la 
primera vez , veinte por la segunda , y 
treinta por la tercera, y en su· defecto 
de ·un· mes á. los trabajos del Prado por 
la primera contravencion , dos por la se
gunda, y tres por la tercera ; sin perjuicio 
de proceder á la averiguacion de la con·· 
ducta y destino de semejantes gentes, á fin 
de tomar contra ellos la providencia que 
~orrespon4a : sobre cuyo punto se ,elará 
muy particularmente , valiéndose _del auxi
lio de la Tropa en caso necesatio. 
: 16 Si contra toda esperanza hubiese 

alguna persona de alto empleo 6 carác~ 
ter que contraviniere á estas reglas , se 
q.ará cuenta al Gobernador del Consejo 
. para que lo ponga en la Real noticia. 

·17 ·Observadas puntualmente estas pre
ve1id9nes y inandatos , en que todos los 
concurrentes son interesados ,. tendrá el 
Público en los teatros una diversion tran
quila y decente· sin dafio ni incomodi
dad, :1 proporcion de la· que permiten sus 
habere~ y puesto ~~e elijan ; y ,h~brá el 
decoro y moderac1on correspondiente· á 
unos actos públicos , que · sirven á todas 
las clases del Estado desde la ínfima ·hasta 
la mas elevada; y el resp~to 'Y venera
cion debida :1 la Justicia 'y sus provi
dencias. 

LE Y XII. 
D. Cárlos III. por Real órden de Ir d4; Diciembre 
· de 1786, y bandos publicados en ~ de Nov. 

de 793 y siguientes afiós. · 

Reglamento que ha de observarse para ti 
bum órdtn j policía del teatro dt Já 

ópera tn la Corte. 

t La Sala de Alcaldes de C~ y Cor.. 
te ha de tener privativamente la jurisdic;. 
don t autoridad en. el act.o de las repre.;. 
&entac1ones por meg.io del que ·diputare., 

como lo practica en los demas coliseos; 
cuidando· de la execucion de este regla
mento en los capítulos que comprehen-· 
den la seguridad , la decencia , y el buen 
6rden del Público.· 

.2 La economía del teatro, 6 el go
bierno interior de las partes de que se 
compone , como son el contrato que hi
ciere qualquiera empresario con los hos
pitales, las escrituras ,ó' convenios del mis
mo con las partes de representado , can
tado, bayle, música ií otros sirvientes 
del teatro , el e:xámen de las piezas ú com- · 
posiciones , y la decencia de la represen
tacion; todos estos objetos, y quantos 
puedan comprehenderse baxo la referida 
economía , perteneceráll'. á la Junta de 
hospitales ( á quien S. M. se ha servido 
conceder el privilegio de la ópera) , q~e 
los desempeñará por medio de una comi
sion compuesta de su Hermano mayor, y 
de uno 6 d.os individuos suyos. 

3 Durante 4 representacion, los ex
pectadores de la luneta , galería , tertulia y 
cazuela quedarán sentados, sin que les seá 
lícito levantarse, no siendo para salir in
~ediatamente; y aunque podrán levan.:. 
tarse en los entre actos , · deberán abste,;. 
nerse de todo bullicio y faita de compos
tura ; pues el Alcalde mandará inmediata· 
mente expeler del 'teatro sin distincion de 
clase á qualquiera que faltare al decoro 
debido al Público , y abusase de la liber
tad regular que pide una honesta diver
sion; y por lo mismo no permitirá , que 
se repitan bayles, música ni otra 'habili
dad , aunque lo pida el patio, ó alguna 
persona pot distinguida que sea, toman
do las provid_encias que tuviere por con
venli:ntes para contener todo desórden. 

4 N.o se consentirá hacer señas , ni 
hablar desde el patio á las mugeres ; pues 
el Público es acreedor á que ~e le guarde 
el decoro y consideracion que corres
ponden. 

9 Ninguno de los expectadores podrá 
ponerse el sombrero , mientras esté en el 
coliseó durante la representacion , ó en 
los entre actos de ella : tampoco podrá 
fumar ó encender cigarros ántes ó des
pues de la representacion ni durante ella, 
así por el riesgo de algun incendio , como 
por lo que se ofende con el · humo y el 
olor á los demas del concurso. 

r 3 Conforme_ á lo mandado y obser-:
vado en los coliseos del. Príncipe y de la 
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Cruz : no se permitirá ·entrar en este per
sonª alguna embozada , con gorro ni otro 
disfraz que le Qculte el rostro ; ni que 
en los aposentos , galería, lunetas y ter
tulia esten los hombres con embozo , ó 
las mugeres cubiertás los rostros con sus 
mantos ó mantillas., pues unos y otros 
han de estar con decencia y decoro; y 
de la observancia de este capítulo cuida
rán los cobradores , haciendo las corres
pondientes advertencias, y dando cuen
ta al Alcalde en caso de contravencion. 

1 5 No podrán dichos actores y acto ras 
. hacer gestos , señales , ni corresponder con 
cortesfas á las que recibieren , ó al retirarse 
de la escena á los aplausos que les dieren; 
pues adema,; de los inconvenientes mora
les qu_e rt:sulc,m de algunos de estos abu
sos , todos conspiran á destruir · la ilu
sion teatral. 

1 8 Tampoco podrán los mismos ac
tores añadir cosa alguna .al texto literal 
de las composiciones que representaren, 
ni permirirsi;: gesta alguno equívoco ; pues 
por este exct!so , y por el de hacer se
ñales de inteligencia á alguno de los ex
pectadores , el actor ó actora que incur
riere en él serán conducidos inmedia
tamente del teatro á lá drcel por el tiem
po que estimare conveniente el Alcalde, 
quien pasará aviso á la Junta para que pue· 
da suplirse la falta del arrestado , á fin de 
conciliar el servicio del Público con el 
castigo de qualquiera contravencion á 
este reglamento. 

19 Nada es de mayor conseqüencia 
que las lecciones que percibe el pueblo 
en el teatro ; por lo que ninguna com
posicion di;imática, de qualquier especie 
que sea·, podrá repre11~ntarse sin haberse 
examinado y aprobado . P.ºr la Comision 
de Hospitales ; la que cuidará que todas 
sean ó inocentes ó útiles , y cercenará 
quanto tuvieren de ménos conforme con 
las máximas de la Religion y las buenas 
costumbres ; y si no obstante al tiempo 
de la representacion ó bayle ád:virtiere el 
Alc.:?lde alguna cosa reparable, podrá pro
hibirlo inmediatamente, como está man
dado en las comedias. 
· 33 Los Alcaldes en sus respectivos 
dias de asistencia á la ópera y <lemas fun
ciones emplearán todo su cuidado en la 
observancia de lo referido en este regla
mento, como tan importante al servi
cio de ambas Magestades , castigando á los 
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contraventores , ó dando cuenta á la Sala 
para que lo execute, siendo asunto de gra
vedad , sin que valga fuero ni exencion 
alguna , pues así está expresamente decla
rado; y la Tropa que va á auxiliar al 
Alcalde dará en este y los <lemas casos · 
eLauxilio que le pidiere: y si los con
traventores fueren personas que por su 
empleo ó carácter merezcan sér distin
guidas , y no bastasen los oficios atentos 
del Alcalde , se dará cuenta por este al 
Presidente ó Gobernador del Consejo para 
que lo ponga en la Real noticia • 

LEY XII. 
D. Cirios IV. en Madrid por la instruccion de 11 de 

Marzo, consiguiente /i Real órden de i4 de 
Enero de 1801. 

Instruccion para el arreglo de teatros 
y compañías cómicas fuera de la 

Corte. 

La Junta de direccion y ref9rma <le 
teatros de esta Corte , . presidida por el 
Gobernador del Consejo, y compuesta 
de un Director , de un Censor y un Re·· 
gidor de Madrid , y por Secretario el de 
los mismos teatros , tendrá á su cargo 
la formacion , dlreccion y reforma de to
dos· los te.uros y compañías cómicas de 
las provincias de· estos Reyrjos ., baxo del 
espíritu y reglas establecid~s por· el p1an 
general de reforma , aprobado por mí, en 
quanto sean adaptables , segun está re... 
suelto por Real órden de ·1+ de Enero 
de este año. · · 

Dicha Junta general, para la execu
cion y cumplimiento de las reglas que es:
tablezca en cada teatro de provincia, sub.. 
delegará sus facultaqes en otra Junta par
ticular , que nombrará en cáda cJpital 6 
pueblo en que haya teatro abierto , y de
berá componerse del Corregidor ó Al
calde mayor que presida el Ayuntamien
to, de un Regidor y un Diputado nom~ 
brados por el mismo Ayuntamiento , y 
de un Censor literato é· inteligente, que 
nombrad la Junta general , siendo su 
Secretario el que lo fuere de Ayunta• 
miento. 

El Juzgado de todos los asuntos con
tenciosos pertenecientes á teatros , y ·sus 
actores y dependientes , que ántes estaba 
á cargo del Corregidor de Madrid ; será 
privativo del Gobernádor del Consejo 
con inbibicion de todos los demas Jue-
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ces y Tribunales; y subdelegará dicha ju-
risdiccion, por lo que hace á los teatros 
de Ma4rid, en el Juez que elegirá, y par~ 
las provincias · en el Corregidor , Alcalde · 
mayor, ó sugeto que presida el Ayunta• 
miento y Junta particular de teatros; cu-
yos Jueces subdelegados conocerán en pri·· 
mera instancia de dichos asuntos conten-
<:iosos , concediendo las apelaciones al 
Gobernador del Co~jo , quien pedirá 
los áuto~ ó diligencias quandc;> _lo estime 
conveniente para cortar ó dec1d1r , ya sea 
gubernativamente, ó con dictámen de 
Asesor , segun lo exigiere . el caso. 

El arreglo, direccion y teforma de di-
chos teatros estará á cargo de la Junta 
general de Madrid ; la que cometerá su 
execucion á la Junta particular de cada 
ciudad, ó villa en que haya teatro cómico 
establecido. 

La censura de las piezas que hayan de 
representarse acerca de la propiedad é im • 
propiedad de cada una , y supuesta la 
aprobacion del Vicario eclesiástico , cor.. 
responderá al Censor subdelegado , así 
como la aplicacion 6 repartimiento de 
papeles á cada parte ó actor segun su 
carácter , y las reglas y correcciones ó re-
formas que estime convenientes en quan~ 
to á la regularidad , decoro y buen gusto 
de la escena, como puatos facultativos, 
9.ue ·requieren particulares conocimientos. 
Lo gubernativo y económico de dichos 
teatros estará á cargo de toda la Junta. 

Al Ayuntamiento pleno de cada ciu-
dad ó villa corresponderá la determina-
cion á pluralidad de votos# sobre si con-
viene ó no abrir sus teatros ·y represen-
taciones, segun las circunstancias particu-
lares ó accidentales que en cada una ocur-
rieren. 

Determinada la abertura del teatro, 
corresponderá á la Junta particular la 
execucion' de las disposiciones conducen.. 
tes, como admision de· empresario, ar-
reglo y formalidad de contratas , exámen 
de idoneidad de las partes propuestas por 
el empresario ó cabeza de lá compañía 
cómica para su formacion y aprobacion 
de la Junta general.' · 

En ningun teatro de España se po-
drán representar , cantar ni hay lar piezas 
que no sean en idioma castellano , y ac-
tuadas por actores y actrices nacionales 
ó naturalizados en estos Reynos # así co"'.' 
mG estéi mandado pára los de Madrid en 
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Real órden de 28 de Diciembre de 1799. 
Se prohiben desde ahora las compa

ñías cómicas llamadas de Ja legua # cuya 
vagancia es comunmente perjudicial á las 
buenas costumbres, Y. su conjunto com
puesto de personas corrompidas , llenas 
de miseria y de vicios , en descrédito de 
la profesion cómica. 

No se comprehenden ni consideran 
en esta. clase las compañías , que forma. 
das y a~robadas por_ la Junta general, es
tan destmadas al teatro de alguna ci&dad 
ó villa, cuya poblacion no basta á sos
tenerle por todo el año , y se ven pre-
cisadas á trabajar parte de él en algun otro 
teatro de la misma provincia ó su inme
diata, con conocimiento de dicha J un
ta general , y los pasaportes correspon
dientes. 

Para la formacion de compañías có-
micas solo se admitirán de nuevo jóve: 
nes de alguna educacion # que sepan á lo 
ménos leer y escribir# que tengan una 
regular conducta , y disposicion para la 
profesion cómica. 

Así como los Censores subdelegados 
deberán celar y corregir en los teatros y 
compañías todas las imperfeécio~es del ar
te, las Juntas particulares celarán cuida
dosamente, que se guarde en aquellos toda 
decencia, compostura y decoro; corri-
giendo ó casdgando el Presidente á qual;. 
quiera actor o actriz que falte á dicho 
decoro. 

Las Juntas dispondrán, que la dis-
tribucion de palcos y toda especie de 
asientos se haga sin parcialidad, de modo 
que el PúbJico pueda dis(rutarlos alterna
tiva y proporcionalmente : reglarán sus 
precios y el de las entradas equitativa
mente # y de modo que Jos actores cu-
bran sus gastos , y aseguren una moderada 
subsistencia , oyendo en el asunto al em
presario ó cabeza de compañía : si esta se 
formare por empresario ó asentista, cui
darán las Juntas de que afiance compe
tentemente, el cumplimiento de la contra
ta que hiciere con cada una de las partes, 
á fin de que estas no se hallen despues 
burladas sobre el pago de su trabajo , co-
mo suele acontecer , ó por pérdidas en 
la empresa , ó por mala conducta ó mala 
fe del empresario. 

Si no hubiere empresario 6 asentista 
para el teatro, y se presentasen compa
ñías , que de cuenta y riesgo de: todas sus 
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partes pretendan trabajar por el reparti
miento proporcional de los productps 
que diere el teatro , se les permitirá qúe 
formen por sí sus convenciones ó con
tratos , afianzando solamente á satisfac
cion de las Juntas el arrendamiento que 
contrataren por el edificio ó casa de teatros. 

El Censor tendrá por su comision en
trada y asiento libre en la luneta , y los 
demas vocales de la Junta en el palco de 
Ayuntamiento; no debiendo permitirse 
excepcion alguna de los pagos estableci
dos á · ninguna otra persona. En las ciu
dades donde resida el Capitan ó Coman
dante General de la provincia,, tendrá, por 
consideracion á su dignidad, el palco que 
eligiere. 

Con arreglo al plan general de. refor
ma , y para promover la aplicacion , y 
proporcionar la recompensa á los autores 
qu~ escriban con acierto piezas de co
medias o tragedias, que. precedi~ la apro
bácion correspondiente merezcan repre
sentarse en · el teatró , se descontará en 
todos los del lleyno á beneficio del au. 
tor el tres por ciento del producto q~e 
diese toda pieza. nueva en quantas veces 
se ·representc1~e por término de diez años; 
y el. Présidente de la Junta particular re-· 
tendrá dicho importe, avisaijdo á la Junta 
general para que esta disponga su entrega 
al autor de la pieza. Para que fas Juntas 
particulares tengan noticia de las piezas 
nueva~ , que despues de la aprobacion 
del plan general. de reforma són acreedo
ras 

I 

á dicha recompensa, , se fas' dirigirá 
por la St!cretaría de la Junta general una. 
noticia individual de sus títulos y autores. 

Estando concedido á la Junta gene-

(6) En Real órd. de 1.0 de Marzo de ~803, co
municada al Señor Gobernador del Consejo, resolvió 
S. M; , que qu.ed'ando desde luego disuelta la Junta, 
ménos el Censor que revea las piezas, dispusiese, por 
medio de la persona que diputára al intento, la for
macion de dos compafiías en la Corte, repartiendo los 
cómicos sobrantes en los teatros del Reyno ; y pro-, 
pusiese á S. M. un Juez Ministro del Consejo ó de la 
Sala de Alcaldes ·para dirimir sus.discordias y querelas. 

(7) Por auto acordado del Consejo, comµní,caJo 
á. las Audiencias de Galicia y Asturias. en 9 de Abril 
de' 176s, con motivo de haber representado ellnten
dente de Leon los abusos , que ,se practicaban en 
iaquella provincia, de juntarse los vecinos en los dias 
festivos á beber y embriagarse'. de cuenta pública, 
repartiendo entre si estos. ganos, y oprimiendo á 
1o·s duetios de ganado con penas vinales superiores 
á la entidad por que las imponian ; y que para con
tenerlos habia providenciado su ptohibicion ' y que 
las penas vinales se impusiesen en especie de dinet'o, 
1 ea. un depositario, para CJ.Ue de,ello se pagase el 
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ral de reforma de teatros el privilegio ex .. 
elusivo de la impresion de las piezas do 
que se compone la coleccion intitulada 
Teatro nuevo Español, las Juntas parti• 
culares celarán el que por ninguna otra 
·persona 'ni C~rpo se impriman ni reim
priman dichas piezas juntas ni separadas, 
avisando á la Junta general qwlquiera 
contravencioil que averigüen. 

El . Presidente de cada Ju.nta particu
lar a visará cada dos meses al <;ie la Junta· 
general el estado y progresos del teatro 
que estuviere á su cuidado, las pie:tas que 
se hubieren actuado en él , desempeño de 
los actores·, y si alguno se , distingue y 
sobresale .en habilidad y buena·dispoi.icion 
en lo relativo á su profc:sion , para que la 
Junta general proporcione á los bene· 
méritos y aplicados su adelantamiento 
y .alivios. (6) 

LE Y XIII. 
D. Cárlos III. en Madrid por res. i cóns. de 4 de F:elt. 1 

y cé_d. del Cons. de 4 de Julio de 1780. . 

D1pósito de los caudales promlmtes d1 ¡J¡.. 
'IJtrsiones públi&as m.el ar,a d1 los Propio, 

J .Arbitrios de los pu1blos; ' 
Habiéndose tratado en el mi Consejo 

de la utilidad y bene~cio que redQndaria 
~ los pueblos del Reyno·, de que los cau .. 
dales de las diversiones públicas · de ellos 
se destinasen en su alivio ; he tenido por 
bien mandar, se pongan en el ar~ de tres 
llaves de los Yropios y Arbitrios de cada 
pueblo los caudales procedentes de las di
versiones. públicas , para que· <;le am pue
dan destinarse en beneficio y utilidad de 
los mismos pueblos, cómo por su natu• 
raleza les corresponde. (7) 

encabezamiento de penas de Cimara , y c_on el so
brante los gastos comunes ~ indispensables; se acor
dó' , que esta providencia se hiciese Hteosiva al 
:J{eyno de Galicia y Principado de Asruri.u, á cuyu 
Audiencias se comunicase para que h1 hiciesen cum
plir en sus territorios , y á los Intendentes de Bur• 
gos y Palenciá, y a~ Corregidor de las quatro· Villu 
de la Costa del mar de Cantabria; con la preven
cion d~ que hiciesen cesar las penas vinales absolu•' 
ta~ente , donde hubiese el a-,uso de imponerlas, , 
condenando en su restitucion con la multa del qua
tro tanto, 6 la. qµe paréciese al Juez, Concejo 6 
persona que la impusiere en contravendo1_1 de esta'· 
óriien irremiiiiblemente: que en lugar. de penas vi
nales sean pecuniarias : qu, se lleve libro dond.e se . 
~noten con distincion con las demas multas dé cam-

. po 6 d&· CAmara ; y de su producto se satisfaga el 
encabezamiento del ramo de penas de Cimara , y el 
sobrante anual se aplique al caudal de Prof,ios, po
niénd.ose por partida de valores en la.1 cueutat.anu.a•
lea de caudaJea público,. · 

Qqqq 



TI TUL O XXXI V. 
De las obras púhlicas,. 

LEY J. hacen' por los Corregidores . y Justicias 
D. Ferr.a!ldo y D.ª Is:ibel ,por la pragm. de 9 d~ 'Ji,

nio .de 1500, compr~hensita de la ins~ruccióli ' 
c:íe .Córreg,.dores, cap. 3-i. 

Modo i:le executar las obras públicas con el· 
menor $ asto y• mayor utilidad de los 

pueblos. 

Las obras públicas. que se hobieren 
de hacer á costa del Concejo , ó de las 
penas, 4 en.otra manera, se hagan á mé
nos costa y á mas provecho del C<;>Dcejo 
que ser pudiere : y las personas que en 
ello hobieren .de entender sean tales , que 
lo hagan fielmente, y no· hagan costa de
masiada, salvo la que fuere necesaria para 
que la obEa sea bien hecha ( 1, 2, 3 y 4): y 
el que fuere obrero y veedor de la obra 
no te11ga cargo de recibir y gastar el dine
ro· por su mano. (ley 24. tit. 6. lib. 3.R.) 

LE Y II. 
D. C~rlo1 Ly D.ª Juana en Valladolid año 1537 

pet, 3S. 

Inversion de/producto dg las condmadones 
aplicadas á obras públicas, con intervemion 

deJ Regimiento de los pueblos, 

Por quanto algunas condenaciones se 

(1) En órden de ~3 de Junio de 1773 se-previ
no; que los pueblos deben entregar el importe de los 
cupos de puEntes, y demas obras públicas en la Te
sorería de ~eneas , 6 en poder del deposicario que se 
nombrare poi la facultad para la execudt>n y re
partimiento, al mismo tiempo que cada uno presente 
la cuenta de sus Propios y Arbitrios , y satisfaga el 
tres por ciento de su· prod~cto ; y que las Contadu
rías no Jleven derechos por la. toma de razon de es
tas cartas de pago. 

(~) Por ctr:i ór<;len c:le -io de Noviembre de. 1776 
mandó el Consejo , que· se tomas.e razon en 1a Con
taduría de gastos de Justkia de todas las aproba
ciones de repartimientos de puentes y calzadas que 
,e despachasen por las Escrfüanias de Cámara , po
niéndQ.se pa¡a ello la prevencion correspondiente en 
Jos despachos., que se librasen ; y que se pasase á su 
tiempo noticia de haberse concluido y entregado la 
obra, para que en ella constase. . . 

(3) En circ. del Consejo de IS de Junio de 179·~ 
se mandó !l 1.os Intendentes prevenir {¡ !as Jluüas de 
Propios y A,bitrios, que si ocurriese necesidad de 
practicar algutia obra ó reparo para la conservacion 
de los edificios ú otras fincas pertenecientes á ene 

de nue.stros Reynos de penas ap1lcadél$ 
para algunas obras púbHcas; mandamos, 
que lo tal se gasté· y distribuya, intervi
niendo en ello el Regimiento de la ciu
dad ó villa donde se hiciere la tal apli
cacion , porque se sepa como y en que 
se gastan las tale-s penas. (ley 18. tít. 5. 
h'b. 3. R.) 

LE Y III. 
D. Cárlos III. por Real órden de ~3 de Octubre 

de 1777. 

'- Exeeucion de obras públicas con preeedentc 
eonsulta de sus dibuxos á la Acaáemiit 

de San Fernando~ 

Para evitar se malgasten caudales en 
obras públicas , que debie~do _ ser:v'ir d~ 
ornato y de modelo , existen ,·solo ·como 
monumentos de deformid~ ; de ignoran
cia y de mal gusto ; el Consejo pre:ven:.. 
ga á- todos los ·Magistrados y Ayunta
mientos de los pueblos del· Reyllo , qu~ 
si~mpre que se proyecte.algu~ obra p~
bllca; consulten á Ia· Academia de S. Fer
nando , hacie11do eúrtegar al Secre.rario 
de ella con la conveniente explicación por 
escrito los dibuxos de los planes alzados, 

tamo, de cuyo producto ban de coste¡use ,'.excusen 
proc.eder por sí al reconocimiento ni otras diligen~ 
cias; y se cifian á dar cuenta al Intendente respec
tivo , para que valiéndose de ma~stro de su satisfac
ciort, y de personas de probidad é indiferencia, ha, 
ga practicar las dil~e.ncins precisas y co.nducentés i 
calificar y asegurarse de' la verdadera necesidad y· 
utilidad de la obra y su coste , limitándola. á la que 
sea absolutamente necei;aria para el objeto. indlcado 
de conservar la Jinca ; y 11sí e:irecutad·o ., lo dirigirÍl 
todo al Consejo por mano de) Contador ~eneral de 
Propios con su informe, y expresion. de sj el impor
te en que se haya regulado tiene cabinliento en la 
partida· consignada en el regla~ento para gastos ordi
narios y extraordinarios , segun lo que líasta entón
ces se hubiese fUflido d·e ella, á fin de que con todo 
conocimiento ·se acuerde. la provideJJcia con<l•cente; 
pero que si el impolte de la obta no excediese;le 
cien reales , podrán los Intendentes decretar por si 
la e.1:ecudon , y que se pague el coste de la citada 
partida conforme al capit. 10. de la Real instruc
cion de 30 de J.ulio de l'760 ( Je1 13. lit. 16. ): 
que en el caso de est·imar las Juntts indispensable 
al¡ 11na obra nueva, por co-11siderarla 'Íltil; al ramo de 
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y cortes de las fábricas que se ideen , para 
qué examinados atenta , breve y gratuita
mente por los profesores de Arquitectura, 
advierta la misma. Academia el mérito ó 
errores que contengan los. diseños, é in
dique el medio mas proporcionado . para 
el acierto. 

LEY IV. 
El mismo por Real órd. ele 11 d.e Oct. de 1779, co-

municada en circular del Consejo. · 

Prohibicion de instancias en el Consejo para 
invertir caudales en obras públicas sin pre

'ZJÍa revisión de szes planes por la Academia 
de. San Fernando. 

Para evitar los inconvenientes expe
rimentados, quando se presente en el Con
sejo alguna instancia dirigida á obtener 
facultad ó permi.so de emplear caudales 
,en obras públicas , no se admita , ni los 
planes y dibuxos de ellas , sin , estar pri
mero visados por la Academia de S. Fer
nando , con la firma de su Secretario al 
pie de ellos en prueba de haberse ya vis
to y aprobacto ; quedando siempre á los 
interesados el arbitrio de acudir á 1a mis
ma Academia, á fin de que se les indique 
algun profosor capaz de desempeñar bien 

Propios y Arbitrios, dcqan representarlo A los In
tendentes, absteniéndose de practicar por si diligen .. 
cia ni gestion alguna, para que estos, asegurándose 
por medio de peritos, y de informes de personas que 
no -puedan tener interes en el asunto , ni conexton 
con los individuos de la Junta , de la verdadera· ne
cesidad de la obra, y de que su execucion ·producirá 
utilidad y aumento notable al fondo de sus Propios, 
lo repré~ente al Consejo con remisión del expediente 
instructivo que formalizare , y del plan y. tasacion, 
esper3JldO su resolucion. 
. (4) Y por el cap. 13. de 1~ cir~ular de 31 da 
Enero de 793 -encargó el Consejo á las Juntas de 
Propios , y previno , que si ·tuviesen verdadera· ne
cesidad de alguna obra pública, el Consejo proveerá 
de oportuno remedio , representándoselo por medio 
del Intendente con In debida justificacion ; y solo 
e11 el caso de que amenace pr6ll'1ma ruina algun edi
ficio ó finca de Propios, podrán providenciar la obra 
provisional que exija la urgencia, á fin de evitar el 
riesgo que amenace ; pero sin dexar de dar cuenta 
fomédiatamente al Consejo con justificacion por el 
mismo Intendente para su a probacion, y acordar las 
demas providencias convenientes á su reparacion. 

(s) Por auto acordado del Consejo de ?.7 de 
Enero de 1777 , con motivo de los excesivos g-astos 
que causaban los maestros para el· reconocimiento 
de las obras de puentes ; se mandó , que los que se 
11ombrasen ó fuesen á semejantes obras, ó reconoci
miento de ellas ' se costeasen á si mismos las gas
tos que les ocurriesen, sin que el pueblo donde es
tuviesen,. ni otro algurio , tuviera necesidad ni de
blese darles alojamiento , preveneion de comida ni 

el intento , y se les eviten por este medio 
pasos y dispendios infructuosos (5 , 6 y 7 ); 
y presentados desde .luego por las partes 
los dibu~ms con estos requisitos , quando 
el Consejo , no obstante lo referido, qui
siese asegurarse de si en efecto han sido 
aprobados por la Academia, ó que esta 
responda á algun reparo ó dificultad , la 
pedirá la .noticia 6 dictámen oportuoo 
sobre el particular, para que providencie 
lo que juzgue mas del caso : y por este 
medio, sin que. la Academia se inxiera 
en cosa que no le. competa_, ni se la dis
traiga del principal conato de la enseñan
za pt1blica , se consegu1r:í el fin de la re
gularidad de los edificios. 

LEY V. 
D. CMos IV. por Real órden de ?.3 de Julio, cir

culada por el Consejo e~ 30 de Agosto 
de 1789. 

General observancia de lo. dispuesto en las 
dos leyes anteriores. 

A pesar de las Reales resoluciones pre· 
cedentes, y, de las repetí~ providt:ndas 
tomadas por el Consejo para su exácta y 
debida observancia , no la han tenido en 
diferentes pueblos del Reyno con noto-

otra cosa; y que las Justicias dondé se hlcieran 'lo! 
reconocimientos, recogiesen recibo forthal del maes
tro que los executase , expresando en él las canti
dades y partidas que por razon de su trabajo recibie· 
se, y los füas que realmente ocupó en la citada di
ligencia , con todo lo _nemas que acreditase la lep;i .. 
timidad de los gastos, para evitat los ell'orbitante$, 
que sin nflcesidad solian hacer los pueblos en per
juicio de l~s caudlllés públicós; y que esto mismó 
se pusiese en todos los despacho11 que con este fin se 
libraseu. 

(6) En 6rden de 13 de Febrero de 1777 inaodó el 
Consejo, que los Jueces eirl!cuton!s de las obras de 
puentes y otras no exigiesen con pretexto de cupos 
hi otro·algúno mas cantidades· que las cotnprehen
didas ell el despacho· de aprobacion, que se lihrase 
para la edccion y cobranza. . 

(7) -Y por Real resolucion á consulta de 17 de ]u
lio de 1784,en vistá de la facilidad c'on que los I1a
mados profesores facultativos. se extendían y ex~e
dian en las regulaciones de gastos y ob•as de puen
tE;S con notable, freqüente y muy experimentado 
perjuicio de los vasallos; mandó S.M. , que e1 Con
sejo tomase providencia, para que en las obrlis'que 
ocurriesen de alguna cónsideracion , se nombrasen 
los .sugetos que le propusiesen_ las Reales Academias 
de las tres Artes, segun la t"alidad de cada caso, pues 
cuidarian estas de proponer los mas próximos á los 
sitios de las obras.; y que tPs'iieita alguna de esta 
especie, se consultase á S. M. por la Secretarla de 
Estado, á cuyo cargo estaba la ·Superintendencia de 
<S'minos, aunque no hubiese necesidad de reparti
micinto. 

Qqqq2 
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rio detrimento de ·1a buena Arquitectura: 
y para que se lleve_ á efecto lo_ ~spuesto 
en e))as , y de este modo se eviten los 
daños,. que produce la ex.ecucion de las 
obras póblicas sin consultar los planes 
6 la Acade~a de San Fernando, se pre
viene por punto general á · los Corregi
dores y . Ayuntamientos y Justicias· del 
Reyno , que en conseqüencia de lo re
suelto ,. siempre que liaya de executarse 
alguna obra póblica, ·consulten á · dicha 
Real Academia, y á la. de San Cádos de 
Valencia por lo tocante á aquel Reyno, 
haciendo entregar á sus respectivos Secre
tarios con la correspondiente explicacion 
por escrito los dibux.os de los. planes .al
zados , y cortes de las fábricas que se 
ideen , para que los eriinine , corrija ,. é 
indique el medio mas proporcionado· pa
ra. el acierto ,. sin perjuicio de las provi
dencias que se acor~sen por el Consejo 
con respecto al permiso para construir 
tales obras, quando se costeen por cue1_1-
ta de los caudales póblicos :. en inteligen
cia , que· por lo que interesa al ornato 
póblico ,. el buen gusto y fomento de las 
Artes,, no se podrá mirar con indiferen
cia la menor transgresion en este pwuo, 
y se tomará. la debida providencia con
tra los contraventores~ Y esta resolucion 
se copie en los-libros capitulares del Ayun
tamiento de los pueblos, para que -se ten..; 
ga á la vista, y se observe puntualmen
te. (8) 

LEY VI.. 
El mismo por· Real órd. de ~o de Dic. de 1798. 

Obstf''Oan&ia de /o mand~<> sobrt el e:ráme11 
y aprobation de los- planes y dibuxos de obras: 

JJÚbli&as por la Real ..Atad,mia d1 
$.Jn Fernando., 

Obsérvese lQ- prevenido y dispuesto 
en las dos. Reales órdenes de 2 3, de No
vietnbrc de I 77? y I 1. de Octubre de 79 
( leyes 3- y +) ; y á este fin se expida por· 
el Consejo, la correspondiente circular á. 
todos los Ayw1tamientos , Cuerpos, Ma
gistrados,. y personas á quienes corr~pon
da, con especial t:ncargo de que áiltes de 
dirigir al ConS('jo- los proyectos, planes, 
y d:ibuxos- de obras de Arquitectura,.loshan 

(8) A virtud' de la· misma- Red órdell' de· ~3 de· 
Julio,. que dió motivo á esta circular del· Consejo, 
ie e:a:pidió· otra. por la Cámara: en 17 de Octubre si-· 
guiente á. todos los- Prelados- y Cabildos eclesiás
tico, , para ciue la observase• inviolablemente. por 

de haber presentado los interesados, ó los 
arquitectos de quienes se valgan, ;f la Real 
.academia de San Fernando para su exá• 
men y aprobacion, como para su enmien~ 
da en ca.so de necesitarla ; cuya diligencia 
y calificacion prévia acreditará la corres ... 
pondie~te censura y certificacion que pon,. 
drá al pie , y firmará su Secretario en prue
ba de haber sido v_isados por aquel Cuer
po facultativo en que .está depositada mi 
Real confianza ; baxo el concepto de que 
sin aquel requisito no se despacharán los 
re.spectivos expedientes en el. Consejo ni 
en otro algun Tribunal; previniendo á 
la Escribanía de Cámara , y dependientes 
á quienes corresponda, no admitan ni den 
curso á los qu~ carezcan de aquella cir
cunstancia y precisa diligencia. 

LE Y VII. 
El mismo por Real órden de 7 'de Agosto de 1800, 

y provision del Consejo de s de Enero. de 801, 

.Ap,oba,ion de .los distños para las obras 
púbJi&as por la· Real .Academia 

de San Fernando. 

Conforme á lo resuelto en las 6rde• 
nes de 27 de Noviembre de.777 y 20 de 
Diciembre de 9& (leyes 3 y 6 ), manda... 
mos, que siempre que en los pueblos de 
estos nuestros Reynos se proyecte alguna 
obra póblica,. se consulte á nuestra Real 
Academia de San Fernando; entregando 
al .Secretario de ella con la conveniente 
exp1icacion. por escrito los dibuxos de los 
planes alzados y cortes de las fábricas que 
se ideasen, para que examinados atenta,. 
breve y gratuitamente por los profesores 
de Arquitectura, advierta la misma Aca ... 
demia el mérito ó errores: que contuvie
ren los diseños, ó indique el medio ·mas 
proporcionado para el acierto: y á fin de 
evitar mayores dispendios á los interesa
dos,. queremos,. no se admitan en Tribu~ 
nal alguno planes ó dibuxos de obras, sin 
que· resulte por certificacion puesta al pie 
de ellos por el Secretario· de la Academia 
haberse visto y aprobado· por este Cuer
po ;· quedando siempre á lo~ interesados 
el arbitrio de acudir· á la misma Acade
mia ' para que les señale algun profesor 

lo r,espectivo á toc:r especíe- de obraS'.6 adornos de. 
Iglesias, capillas y lugares pios. que ocurriesen en 
adelante , sin dat Jugar á otra insinuacion ae S.M. 
.ni de la Cámara. (Pé1111 111 citadu circul11r en lo no
ta 3· tif. ~. m,. 1.) 
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capaz de desempeñar bien el intento , y al 
nuestro Consejo el de pedir á la Acade
mia las noticias 6 dictámenes oportunos 
para la mayor seguridad de sus· provi
dencias~ 

LE Y VIII.. 
D. C~rlos III. por R.eal órd. de 8 de Febrero de 1781,. 

ins. en cédula del Cons. de ~6 de Enero de 86. 

Reglas que se han de obser'lJar en las obras de 
los puertos marítimos á co1ta de los Pro

pios y .Arbitrios de los pueblos. 
No obstante que por razon de cos

tearse con caudales de los Propios y Ar
bitrios de los pueblos la composicion de 
los puertos p~rtenecientes á · ellos , .y de 
deber constar su inversion al mi Consejo, 
quedó 'á su cuidado la execucion de las mis
mas obras que privativamente tocaba á la 
Marina, como expresamente estaoa dispues
to en los artículos 9. tratado 2. tit. 1.; 18. 

. trat. 2. tit. 2.; y los -26,. 17z, 179 y 199, 
tit. 3. trat. 10. de las- ordenanzas generales 
de la Armada ; teniendo en com¡ideracion 
la importancia de que todas las obras de 
puerto~ se executen por facultativos de la 
Marina , para evitat los daños que en otra 
forma pueden resultar ~ y se han experi
mentado ya á mi Real servicio , al tráfico 
y comercio de ,mis vasallos~ y á' los inte
reses en particular de los pueblós que las. 
costean ; he tenido á bien resolver , con
forme á lo prevenido en los citados artí
culos , quede absolutamente al cuidado é 
intervencion de la Marina la execucion de 
las referidas obras de puertos ; á cuyo fin, 
y sin qu~ el mi Consejo dexe de saber la 
inversion de los caudales de Propios y 
Arbitrios ,, mando,. 1,e observen en adelan
te, y adicionen á dichos capítulos las 
reglas siguientes:· 

1 Quando de tesultas de los . recono
cimientos, que en virtud de los expresados· 
artículos 18 y 199 deben los Oficiales. 
de Marina, destinados por los Comandan
tes generales de los Departamentos. practi
car del estado de los puertos de la exten
sion de cada uno , ó en el intermedio de 
estos reconocimientos ocurriese necesidad 
de obra en alguno de los expresados puer
tos, sea en su fondo, muelles ú otra qual..; 
quiera respectiva á la limpieza y seguridad 
de ellos,. se fomiará el presupuesto de fa 
obra que haya que executar, ánres de lle
varla á efecto ; y si debiere de costearse: 
de los caüdales de Propios de la provincia 

6 lugar á que corresponda el puerto , se 
pasará noticia de su importe á la Justicia 
ó Ayuntamiento respectivos, para que pi
dan al mi Consejo el señalamiento de Ar
bitrios , 6 el modo d.e hacer este gasto • 

.2· Luego que el mi Consejo haya pro··· 
videnciado , avisarán las mismas Justicias 
por medio del Ministro de la provincia íÍ 
la Junta del Departamento estar pronto el 
caudal en el todo, ó en la· parte suficiente 
á principiar la obra, con seguridad de 
aprontarse el resto sin retardo, á fin de que, 
si fuere menester, envie Oficial 6 arquitecto 
de Marina que se e11cargue de la obra, la 
qual no deberá empezarse hasta estar reco· 
gido el caudal con que ha de hacerse. 

3 Este caudal se ha de poner en , una 
caxa con dos llaves ,. c;le las .quales una 
tendrá un Regidor.ó ciudadano acomoda
do que destine el Ayuntamiento, y otra el 
Comisario de Marina ó ·su Subdelegado, 
para que sin concurrencia de ambos no 
se saque , como no deberá sacarse, dinero 
algw10. 

4 Et Oficial 6 arquitecto encargado de 
la obra recibirá los operarios, les señalará 
los goces que Je parezca, y los despedirá 
segun halle convenir, y llevará 1a cue~ta Y. 
razon en los términos que se lleva en los 
arsenales ; pagándose segun ella los efectos 
y operarios, con cuyos recibos, y la firma, 
del mismo Oficial 6 arquitecto , y los dos 
que tengan la llave de la caxa , se guar
darán en ella estos documentos, de que se 
deducirá 1a cuenta para remitirla á fin de 
año al mi Consejo, para que le conste la 
inversion del caudal de los Propic,s y Ar
bitrios , enviando una copia á la Junta del 
Departamento para su ex,ámen y apro-
bacion. · . 

5 El mi Consejo no· deberíÍ entender 
mas I ni mezclar.se en la direccion de las 
obras, acopio de los materiales necec;ario:;, 
ni otra cosa alguna relativa á ellas; como 
ta~poco las Justicías y Ayuntamientos, 
ni persona alguna de los pueblos donde sé. 
hagan, deberán tener la menor interven
don, pues el Oficial ó arquitecto encarga
do se entenderá en un todo con la Junta 
del Departamento , á quien dará parte de 
los progresos~. dificultades , incidencias, y 
eµ suma de quanto le ocurra conducente 
al asunto. 

6 Y finalmente el Comandante Gene
ral Presidente de la Junta enviará, quando 
le parezca y tenga por conveniente, un 
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Oficial ú Oficiales que examlnen el estado 
de la obra , y faciliten quanto-sea ~cesa
rio' para su 'completa. veri:ficacion; pu
diendo tambien el mismo Comandante 
relevar, si lo hallase conveniente, al encar
gado , y elegir quien haya de continuar la 
obra ; <Mndome cuenta por la Secretaría 
de Estado de Marina de las determinacio
nes que haya tomado la Junta en estos 
asuntos , y explicando el motivo de la 
obra en el puerto ó parage que deba hacer~. 
5C. el por que se prefieran unos á otros 
puertos , y en cada ;mo de los progresos 
conseguidos en los que se hayél empezado 
algµna obra, y por último.de quanto me
rezca noticiárseme , ó necesite mi Real 
decision. 

LE Y IX. 
81. mi,mo por Real resol. i .~ons. del Cons; de s 

de Dic. de 1785 ., y céd. de aa6 de Enero de 86. 

Cumplimiento -á~ la ley anterior! con a/g,UMI 
dtclaractones y prrvencwnes. · 

Conviniendo con lo propuesto por el 
mi Consejo, he venido en resolver y man
dar, que las Justicias y Junta.5 de Propios de 
los pueblos continúen en llevar _la cuenta 
y razon de los caudáles destinados á · las 
obras de 'puertos , que se costeen ,con Ar
bitrios ó Propios de los mismos pueblos; 
con la precisa circunstancia de que el 
facultativo puesto por Marina, que las di
rija, intervenga y vise las expresadas cuen
tas , y de que se remita copia de ellas ~ la 
Junta del . Departamento.. .respectivo· para 
que le conste , y compruebe lo expendido 
con lo presupuesto: que en· la eleccion de 

. (9) Por Real 6rden de 30 d~ Julio de 1'790· CO• 
itlunicada al Consejo por el Ministerio de Marina 
para la dec,aracion de esta céd11la, con .motivo de 
110 ezpresarse en ella la forma de ezecutarsé los re
mate, de las c~tratas c¡ue con.-enga celebrar, así pa• 
n el acopio de :materiales como para las demas ope
nclones, en las obras de lps puertos m~ritimos; re
•olvió S., M. , que á lo, Oficiales de la Armada, que 
hayan de entender e:icl11sivamente en la direccion é 
Incidencia de los trabajo• , ha de aerles privativo el 
determinar verificarlo,. por administracion, por ajus• 
tes particulares que hagan , ó por asientos en los cá
lOs y circunstancias que lo consideren conveniente; 
pero que estos. se ezecutén en junta compuesta del 
Oficial director, del Ministro de Marina de la pro
•incia, y del comisionado por el Ayuntamiento, ast 
para la debida solemnidad del acto, como para la ma
yor seguridad de sus· resultas. 

(lo) Y por otra Real órden comunicada al Consejo 
en -i3 de Enero de 1797 por el Ministerio de Guer
ra,' con motivo de prnpuesta hecha por el Capitan 
General del Reyno de Galicla para construir los·quar
celu necesario, de QUeJ.lta del foado de utensilios, 
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los. operarios y su exclusion y despedida, 
y en el acopio de materiales será árbitro 
<!icho facultativo , como que ha d,~ res
ponder de la solidez de la opr~ ; pudie,ndo 
repr~entar el Ayuntamiento á' la Junta del 
Departamento si hall~e vicio , ó al mi 
Consejo en caso de no tomarse por esta la 
providencia conveniente, del mimo mo
do' q~e si se notase iµipcrfeccion en 1a 
obra ú otra cosa digna de repato ; sobre 
cuyos particulares deber~ entenderse direc
tamente el mi Consejo coi~ la via re
servada de .Marina : y que en todo lo de
mas quede en su fuerza y vigor mi Real 
órden (ley anterior) de 8 de Ftbrero 
de 178'1. ( 9 y to) 

LEY X. 
El mismo por resol. á cons., y cédula del Consejo de 

17 de Junio de 1786. 

Prohibici~ de admitir posturas y remates 
d1 obraspúblicas á los famltati'l)os que ha

;an reg~lado y tasado su coste, 
Mando por punto y _regla general, 

que no se admitan á postui:as y remates'de 
qualesquiera obras que se executen, bien 
5ea en la constrilccion de puentes, su .re
pan~cion y otras públicas, los facultativos 
que las hubieren regulado· y ta~ado: y 
quiero , que en los remates que se hicieren 
de ellas se ponga por precisa condicion 
esta circunstancia ; y que · los postores y 
rematan,tes hagan juramento. de 'lue no 
tienen ni tendrán parte directa ni indirec~ 
ta en dichas obras los maestros ó faculta
tivos que hubieren tasado y regulado su 
coste, baxo la pena, ademas. de la nuli-

ramo privativo de 101 ll)tendentes; refolvió S. M. , 
que se observe puntualmente en esta parte el artíc11-
ló u. 'trat. ~. tít. 1~ del tomo 4. de Jas ordenanzas 
generales del Ezército , por el qua! se pr~viene-, 
que los edificios militares esten á cargo y direq:ion 
del Real Cuerpo de Ingenieros, aunque el fondo y 
c:rndal que se emplee en su construccion y conserva
cion sea de Propios ó Arbitrios de los pueblos, ó dé 
otras. comunidades; ponie1,1do estas t aquellos en· ta
les casos uñ comisionado "que lleve puntual cuenta, 
presencie las mediciones, é intervenga los pagos, pa
ra que nada se libre sin su conocimictho. 

(11) Por Real resolucion á consulta del Con.~ejo 
de -i1 de Mayo de 1778, de que !e expidió circular 
en u de Julio á las Justicias y Ayur:tamientos y 
Juntas de Propios y Arbitrios, S:! les previno, que en 
todos los puentes y demas 01:>r:i:s públicas que se cons· 
truyal) de nueva planta se ponga un pirámide con ex
presion del afio y rey nado, y de hacerse á cosca 
pública, par¡¡ evitar la imposicion de gravámeres en 
ell:is por los particulares ó pueblos; añadiendo el 
nombre del Mor.área, afio de ~u reyn1cto, y la ex
presiQ11 de Jos c:i.udales con que se costearen, y ex-
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dad .del remate, de privacion de oficio, y 
de no ser admitidos á tales contr.nos los 
plicando determinadamente , si se han hecho á costa 
de los Propios y Arbitrios del pueblo del territorio, ó 

que en algun caso contravinieren .í ena mi 
disposicion. ( 11) · 

por repartimiento entre lós damas de la circunfereia
cia de quatro, seis, diez ó mas leguas • 

TITULO XXXV. 
De loa caminos y puentes~ 

LE Y l. 
Ley 49. tit. 3'l. del Ordenamiento de Alcalá; 

y D. EnriqueIII. tit, depamis cap. 'lÓ. 

Pena de los que•cierran ó embargan los ca
minos y calles de paso y abasto público. 1 

Mandamos , que el que cierra ó em
barga los caminos , ó las carreras , 6 las 
calles por donde las , viandas suelen andar 
con bestias ó con carretas , á llevar ó traer 
viandas ó mercadurías de unos lugares á 
otros , que peche . cien maravedís para 
nuestra Cámara , y desfaga la cer.radura , 6 
embargo qu~ fizo, á su .costa dentro & 
treinta dias. ( ley 5. tit. f}.6~ lib. 8. R.) 

LEY II. 
D. Fernando y D.• Isabel en Medina del Campo 

afio 1497. 

Obligacion de las Justiciasy.Concijos á ten_er 
abiertos, reparados y corrientes los cam,-

. nos carreteros de sus términos. 

Mandamos á las Justicias y Concejos, 
que fagan abrir y adobar los carriles y ca
minos por do pasan y suelen pasar y ~dar . 
las carretc1s y carros , cada Concejo en par
te en su término , por manera que sean del 
anchor que deban , para que buenamente 
puedan pasar y ir y venir por los camí
nos ; y ci,ue no. consie1¡tan ni den lugar 
los dichos Concejos, ~ue los dichos ca
minos sean cerrados m arados, ni daña
dos ni · ensangostados, so pena de diez 
mil maravedís á cada uno que lo cóntra-

. rio hiciere. (f},.aparfl de la ley I. tit. 19. 
lib. 6. R.) 

(1) En Real r~lucion comunicada al Consejo 
por eJ .Ministerio de Estado en órden de 16 de Enero 
de ·1769 á conseqüencia de varios dictámenes sobre 
el número de varas que convendria dar á ca.da legua 
en los caminos Reales ; determinó S. M., que á. cada 
una se diesen ocho mil varas castellanas de Burgos:· 
que las leguas se conia$en desde Madrid , y puerta 
c¡u• mu ea.. derech1Ua M dirig~ á la linea 4el cami-

LEY III. 
D. Felipe 11. en Madrid por prag111, de 8 de Ene~ 

de 1587, · ' 

Las leguas se entiendan comunes y 'Dulgares, 
', y no de las que llaman legales. · 

Mandamos, que todas· y quálesquier 
leyes y ,pragmáticas , céJulas y provisio
nes nuéstras , de qualquier . calidad que 
sean,· que habfan y hacen mencion de le
guas, y hablaren de aquí .adelante, se ha
yan de entender y entiendan de leguas co,;,, 
munes y vulgares ( 1) , y no d.: la.e; que lla
m:µi legales: y así se haya de juzgar y juz
gue. ( ley 8. tit• .2 5. lib. 5. R. ) 

LE Y IV. 
El mismo en las Córt..es de Madrid de 1s86 6. 9• 

pet. 63. 

Construecion de pilares tn los ;aminos para 
que se distingan en tiempo de ,nieves. 

Ordenamos y mandamos , que los del 
nuestro Consejo provean y· den órden 
como se po1Jgan pilares en los puertos 
pa~a señalar los caminos; por los peligros 
que. en tiemp~s de nieves incurren los 
que caminan por ellos, por no estar sef\a
lados. (ley 58. tit. 4-. lib.~. R.) 

LE Y V. 
D. Fernando VI. en la ordenanza de Intendentes Cor
regidores de 1749 capítulos 'l8, <29 y 3i; y D. Cár

los 111. en la instruccion de Cerregidores de 78i 
cap. S1 , S'l Y S3· 

Cuidado de los Corregidores sobre que 101 
caminos esten corrientes y seguros , y ten"'! 

gan pilares que los distingan • 
Los Intendentes Corregidores harin 

no, señalándolas con unos pilares altos de piedra, ea 
cuyo frontis se esculpiese con letr:as Romanas la in.. 
cription siguiente: A Madrid 1 lfgua, 'l legu.is, 3 le
guas &:é. ; y. que las llled ias legua~ se sefjalaser:i c.on 
pilare• menores de la µiisma figura, po.nien~o en 
elles el núme.ro que denote la llistancia de ~temo
do i , , y i , 'l y i &c. 
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especial encargo .í todas las_ Justicias de 
iU ·provincia y Subdelegados de ella, pa
ra que .cada uno en su término procure 
tener compuestos y comerciables los ca
minos públicos y sus puentes, en que se 
interesa la causa comun : que no permi 
tan á los labradóres se entren en ellos .; y 
, este fin pongan sus fitas ó mojones·, y 
procedan contra los que ocuparen algu
na parte de ellos con las penas r multas 
correspondientes á su e~ceso , á mas de 
obligarles á la reposicion á su costa: y 
que si necesitaren de mayor ensanche, 6 
reparos de puente ó calzada que facilite 
los pasos y tránsitos , den cuenta con la 
justificacion necesaria á mi Consejo, para 
que por él se providencie lo convenien
te en lo que no puedan costear los pue
blos en cuyo territorio se deban hacer, 
fo.terin que por mí no se tome otra regla 
y providencia: y cuidarán de conservar
los corrientes conforme á las órdenes da
das y ordenanzas . municipales. Obligarán 
~ las Justicias de su distrito á que en 
todos los sitios en donde se junten uno, 
dos 'Ó mas caminos principales, hagan po
ner un poste de piedra levantado pro -
porcionadamente con un letre~o _que di
.l?ª: camino para tal parte, advirtiendo y 
distinguiendo los .que, fuere~ para carrua
ge y los de herradura ; y cuidarán de que 
ie conserven siempre dichos postes, y de re
novarlos qrÍando fuerenecesa~i<?. Pondrán 
todo cuidado en que las Jumcias de cada 
pueblo por sf y por los Alcaldes de la Her
mandad y quadrilleros cumplan exácta
mente con sus encargos en el reconoci
miento de los · campos y montes, segu
ridad de· los caminos, libre tránsito y 
comercio de los pasageros; imponiéndo
les á este fin rigurosas penas , y hacién
dol.es responsables de qualquie~ r?bo ó 
insulto que se cometa en su distrito , si 
para evitarlos no visitaren por sí ó por 
1us guardas de montes los caminos y 
despoblados con freqüencia; procediendo 
en esto sin el menor dis~mulo , por lo 
que en· su observancia se interesa el Pú
blico , y la seguridad tan necesaria á todos. 

LE Y VI. 
D. Ctrlos Ill. por resol. t cons. de -i8 de Febrero, 

y céd. del Cons. de 1 de Nov. de 1772. 

&glas que deben observarse para la consw
fJa&ion de los caminos generales. 

En todo& los caminos generales, cons-

truidos y que se vayan construyendo en 
el Reyno, se observen las reglas siguientes: 

I Qµe .en los mirgenes de lo""s ·· citados 
caminos , que se componen de murallas ó 
paredes cobijadas con losas·, se tenga cui
dado de reponer prontamente quaJquiera 
piedra cobija, que d e estas se. caiga por 

1a1gun golpe de carro u otro accidente ;mi
rando á que dichas márgenes sostienen el 
relleno y sólido dél carnfoo , que en par
te empuja contra ellas , y quando estas fal
ten, se saldrán los rellenos ó parte de ellos 
por el portillo que se arruinare ; pues con 
el peso de los carros, al pasar frente del 
portillo que se hiciere , como falta el em
puje al relleno I huyen las piedras á aquella 
parte fiaca, y se aumenta el costo de la con
servacion. 

.2 Que en los citados caminos se use 
de carros con rueda de llanta ancha lisas 
ó rasas , con tres pulgadas de huella á lo 
ménos, y sin clavos prominentes , embe
biéndose estos en la llanta ; observándose 
lo mismo en las galeras, coches I calesas y 
otra qualquiera especie de carruage ; ex
cluyendo de esta providencia los carros 
recalzados de madera , como son los de las 
:arretas de cabañas , y otras que no solo 
no perjudican los caminos, sino que los 
hacen beneficio , pues con sus huellas an
chas aprietan mas los rellenos, y suavizan 
el tránsito. 

3 Que si anduviesen de tráfico sobre 
estos caminos carros de llanta estrecha y 
clavos prominentes, paguen doble p<:maz
go que otros qualesquier carros, en re~r
cimiento del daño que causan á los mis
mos caminos; y donde no hubiere estable-· 
cido portazgo , ·se imponga de nuevo con 
noticia y aprobacion del mi Consejo res
pecto á ·dichos carros , convirtiendo su 
producto en los reparos del camino. 

4 1Que de este gravámen deben ser ex
ceptuados tales carros, quando son del mis
mo pais y ~olo atraviesen los caminos 
nuevos y Reales t procediendo en todo 
esto de buena fe sin disimulacion, ni de
clinar en ve:xaciones odiosas. 

5 · Que n,o se permita de aquí en ade
lante con pretexto alguno ni causa arras
trar maderas por estos caminos, ni aun 
por otros algunos en que puedan andar 
ruedas , aunque sean las tales maderas para 
la ·construccion de baxeles de la Real Ar
mada ; y en lugar del arrastre , cuidarán 
las Justicias de que se execute conforme á 
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su peso sobre un carro, y si fueren mayo
res sobre quarro ruedas , para evitar el per
juicio que ocasiona á la solidez de los ca
minos; en lo qual logran los ganados con
siderables ventajas y alivios para la con
duccion. 

6 Que los reparos menores de echar 
tierra, ó cerrar alguna corta quiebra en los 
caminos, sea de cargo del pueblo en cuyo 
término se causen; pero si necesitase obra 
de cantería, mampostería, poner guarda
ruedas ú otra cosa considerable , se haya 
de costear del portazgo, donde lo hubiere, 
y donde no , de los arbitrios concedidos 
para estas obras. (2) 

LEY VII. 
D. Cárlos ITI. por Real decreto de 8 de Octubre 

de 1778 , comunicado a su primer Secretario 
de Estado. 

.Agregacion de la Superintendencia general 
de_ caminos y posadas á la de c<nreos 

y postas. 

Debiendo ser uno de los principales 
objetos y cuidados de b Supc:rinrenden
da general . de correos y postas , _sus men~ 
sagerías y demas agregados , la séguridad 
y comodidad de ·tos caminos y tránsitos 
para la fácil comunicacion y tráfico de 
todos mis dominios; he resuelto declarar, 
que sin embargo del decreto d~o de Ju
nio de 1761 (3), y de qualesquiera órde
nes y resoluciones posteriores , pertenece, 
y ha de penenecer desde ahora como en 
otros tiempos, á la misma Superlntenden
da general la · .de ~minos Reales y ~e 
travesía de estos mis .Reynos , y la di
reccion , disposicion y arreglo · de posadas 
dentro y fuera de los pueblos , con fa
cultad de rtombrar Subdelegados , y abso• 
luta inhibiéion de qualesquiera Jueces y 
Tribunales, á reserva de lo que se excep
tua en el . presente decreto á favor de mi 
Consejo Real. Y en este concepto estarán 

(i) PQr Real órden de H .de Abri! de 786 se 
mandó al Consejo tomar· la debida providencia á fin 
de que quedase puntual y brevemente obedecida la 
Real resolucion, sobre que los pueblos de las carre
ras principale11 de caminos compongan sólidamente 
la entrada y salida de todos ellos en la distancia de 
trescientas veipte y cinco varas. 

(3) Por el-citado Real decreto de 10 de Junio 
de _1761 se mandaron formar las instrucciones corres
pondientes para qué desde luego con la ?revedad y 
economia posible se cQmenzaran .lo's caminos de An
dalucia 1 Catalufia.1 Galicia y Valencia, consignan.-

á la disposicion del Superintendente ge
neral todos los arbitrios destinados á la 
conservacion de caminos , incluso el so
brante del uno por ciento de la plata que 
viniere de Indias destinado al camino de 
Andalucía , y el producto del sobrepre
cio de los dos reales vdlon que se cobra 
en cada fanega de sal de las que se con
sumen en estos Rey nos, para invertirlo en 
los enunciados fines; á cuyo efecto mi 
Sec~etario de. Estado y del Despacho de 
Indias y Hacienda, por cuyos medios se 
han de recaudar respectivamente , dará las 
órdenes que acordare el de Estado, para 
entregar, y distribuir por mano de las per
sonas que este nombrare, los productos de 
aquel tanto y sobreprecio, y de otro qual
quiera arbitdo que pasare por sus Secreta
das. segun la!i reglas que diere : y ademas 
. encargo, se apliquen á. tan importante ob
jeto los sobrantes de la Renta de correos 
pagadas sus cargas ' destinos y obligado~ 
nes actuales ; arreglando sus tarifas y ad
ministracion con proporcion á las ~ismas 
cargas, y á lo que se practica generalmente; 
y proponiéndome los demas arbitrios y 
:nedios, que juzgue oportünos y suficien
tes, para costear los gastos que se ocasionen. 
En uso tambien de estas faí.:ultades se con
sultarán , formarán ó expedjran por la Se
cretaría de su cargo las instrucciones que 
deban comunicarse generales ó particula
res para todo Jo relativo á estos impor
tantes puntos, como asimismo para cui
dar de la conservacion de los caminos 
y seguridad de los caminantes en sus trán~ 
sitos : y le concedo autoridad para no~
brar y destinar facultativos , y los de
mas dependientes, prescribirles sus respec
tivas incumbencias, y mandar suspender 
ó relevar enteramente á los individuos que 
en la actualidad se hallen encargados de 
alguna comision de esta naturaleza ; en
tendiéndose, que sin embargo .de la con
fianza que hago , han de subsistir las pro-

do S. M. cien mil reales mensuales para cada uno 
de los dos primeros, cincuenta mil para el de Ga
licia , y costeándose el de Valencia con el sobrante 
del ocho por ciento que se cobra de aq11ella ciudad, 
hasta lograr su conclusion ; y que sucesivamente se 
emprendiesen otros , dando cuenta á S. M. de los 
progresos de estas obras , y de los que se distin
guieren en ellas p~ra premiarlos , y tambien de los 
que contribuyan á ·· causar embarazos , y de mas que 
ocurriese digno de su noticia, para adaptar pronta
mente á los casos sus resoluciones. 

Rrrr 
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-videncias que tengo tomadas á consulta 
del ConiCjo , y los. encargos específicos 
que· F.X mí le estan hechos , y demas que 
-conS1dere conveniente hacerle en esta ma
teria, debiendo aquel Tribunal darme cuen· 
ta por su medio , y consultarme todo lo 
necesario. y oportuno. 

LEY VIII. 
D•. Cárlos IV. en Aranjuez por céd. de 8 de Junio 
ae 1'1Sl4, comprehensiva ~e la or_denanza ge;°eral de 

correos y poatas , caminos_ y posadas , ut. 1. 

cap. u, u y 13. 

Su.terintmdm,~ g_en:"~I de caminos y po
. sadas : su 1urudtccion y f acuitades 

· en este ,.amo. 

10 Mi primer Secretario de Est~do, 
como Superintendente general de canu~s 
y posadas; cuidará de !IU construccion .Y 
-conservacion, y del- arreglo y. estableci
miento de postas en los lugares mas opor
-tunos ; y por las carrer~ mas cort~s y mé
nos expuestas á ~et.enc1ones y pehg~os; y 
celará por sus mimstros y dependientes, 
que los caminos se mantengan transitables 
y segur.os, y las posadas limpias., ~ómo
das, y bien abastecidas de mantemmientoc; 
á precios moderados con árreglo á aran
cel, que debe formarse po~ las Justicias 
todos los años con proporcion á la abun
dancia ó escasez de frutos; y que las pos
tas se mantengan prontas en todos tiem
pos sobre :las tarifas con que se manejan. 

1 I Para conseguir tan importante fin 
como el de construccion y conservacion 
de caminos y posadas , podrá nombrar 
ademas del. Director ó Directores genera
les, que deben serlo los que el~giere para 
correos y poscas , para consegmr por _este 
medio una total reunion de estos ramos, 
los <lemas Jueces subdelegados , y Direc
tores· .ó aparejadores facultativos , duran
te la comision, y dependientes necesarios, 
segun y como está declarado en el ramo 

(4) Por Reales órdenes expedidas por las vias re
aervadas de Hacienda y Gracia y Justicia en 4 y 6 
de Junio de 171!~ se sirvió el Rey declarar , que 
las obras de puentes y caminos públicos y sus ope
rarios deben ser exéntos y libres de la paga de al
cabala y demas ·derechos· impuestos sobre los ma
teriale_; y comestibles; y qu~ dichas obras. y sus 
operarios deben gozar de la hbertad de abnr can
teras, cortar lefia, y aprovecharse de los pastos en 
l.os terrenos ·públicos y baldícs, segun y como Jo 
pueden hacer los vecinos de los pueblos en sus res

. pt'Ctivos domicilios , guardando las leyes y orde
nanzas de la materia , para que: por este medio con-
1igan las obras , sus operarios y caballerías todo el 

T 1 T V L O X X X V, 

de correos y postas (ley ~· tit. r3.#b. 3.), 
tanto par~ su nombra1m~n~o como para 
su remoc1on con causa o sin eUa ; y para 
el goce de. fuero y demas e~aclones y 
privilegios. • 

1 2. 4 o bservancfa de las instruccio
nes qu~ estan dadas ~obre este asunro··de 
caminos y. posadas, su. variac;ion y dero
gacion, y la decision de competencias, 
pende!~ de su pru~ent~ arbitrio segun que 
le ensene la ex~nenc1a, en los mismos 
términos que lo tengo declarado y encar
gado· para las· de la Renta de correos y 
postas,. á fin de que se consiga la feli
cidad de mis pueblos por µiedio de la mas 
fácil y cómoda comurticacion de quan
to es necesario ·para ello. 

I 3 Los caudales destinados á la cons
truccion y conserv~cion de ~inos, r 
los que en lo sucesivo se dest111aren de 
qualquiera clase ó condicion que sean :em
porales ó perpetuos , quedarán sujetos á 
sus órdenes, para recaudarlos é invertirlos 
en tan importante objeto segun y como 
'?rdenai:e: y .los porcazgos._ya impuestos, 
o que impusiere con el mismo fin; po
drá mandarlos administrar ó arrendar se-. . ' gun tenga por convemence ; cuidando del 
arreglo de los aranceles, para que no se 
cometan vexaciones, y que esta contri
bucion se invierta en la conservacion del 
mismo puente y camino donde se exigie
re, de manera que los viageros y tragi
neros experimenten la comodidad corres
pondiente al gravámen. ( 4 y 5 ) 

LEY IX. 
El mismo en la dicha in.struccion cap. de los Sub-

delegados particulares. 

Subdelegacion en las Justicias ordinarias 
,on sujecion á Ja Direccion general en lo 

respectivo á caminos , posadas 
· y portazgos. 

Las Justicias or~inarias deben ser en 

auxtlio y comodidad posible. 
. (5) Y por Real resolucion comunicada en circu
lar del Consejo de s de Abril de 180s, con referen
cia de las anteriores Reales ·órdenes , se mandó en
cargar {J. las Justicias su puntual observancia ; afía
diendo, que en los parages donde no se encuentren 
otras proporciones para abrir canteras ; y proveerse 
de lefia y pastos con comodidad , sino en las pro .. 
piedades de los particulares , será muy conveniente 
para la utilidad pública que estos lo permitan ,, re
cibiendo la compensacion correspondiente del fondo 
de las carreteras por justa tasacion , y usando los 
operarios de este permiso con la moderacion y res
peto que es debido á la propiedad. 
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todo e1 Reyrio los Subdelegados particu
lares, cada una en su ténni110 "/ jurisdic
cion, en lo respectivo á caminos, posa
das y portazgos con sujecion inmediata 
.í la Dirc:ccion general ; porque este es el 
medio único de evitar en lo posible dis
gustos, competencias y perjuicios que s-0n 
inevitables , quando se las separa de este 
conocimit:nto, y se confia á personas que 
hacm empt:ño en ostentar sus cargos en des
doro de la J urisdiccion ordinaria y sus Mi
nistros, que por toda razon y justicia deben 
5er acatados y reverenciados, segun dispo
nen las leyes fundamentales de estos Rey nos. 

Solo en el caso de que se encuentre= 
~guna Justicia que no quiera con el rue
go , amenaza y aun castigo prestarse á 
las justas miras de la Dlrtccion general en 
el desempeño de esta comision, podrá pro· 
ponerme otro Subdelegado : pero ántes de
ben tentarse todos los medios de pruden.:. 
cia, tratarse y conferenciarse en Junta, y 
proponer lo conveniente, para que dándo
me , cuenta resuelva yo lo que estime mas 
conveniente á la felicidad de mis pueblos. 

LEY X. 
El mismo por Real órden de 2-3 de Julio, inserta en 

circub,r del Consejo de 2-3 Diciembre de 1796. 

Los pueblos de los Reynos de Granada, 
Jaen y Córdoba no hagan obras ni gas

ten en caminos sin sujecion á Ja Junta 
mayor de Granada, y sus órdenes. 

La ciudad de Alcalá la Real y de·· 
mas pueblos de los Reynos de Granada, 
Jaen y Córdoba cumplan puntualmente 
con la circular aprobada por mí en 2 de 
Septiembre de r 791 , y dirigida por la 
Junta mayor de Granada , para que no 
hagan obras, ni inviertan cantidad alguna 
de .los caudciles aplicados á caminos, sin 
que preceda el dar ~uenta Aá ?icha Junta, 
y observen eón toda exactitud quanto 
por esta se les prevenga. 

Circular de !2. de Septiembre de 179t. 

Aunque para 1a puntual execucion.del 
Real decreto de 8 de Octubre de r 7 78 
(ley 7. ), en que se declaró corresponder pri · 
vativamente el conocimiento de todas. las 
obras de caminos , puentes y posadas, así 

(6) Por Real órden, comunicada á la Direccion 
general de correos y caminos en !2-7 de Julio de 804, 
resolvió S.M. se suprimiese la Junta de caminos de 
Granada · y que la direccion de los que estaban 
á cargo de esta , se pusiese al 1:uidadQ del Capi-

en lo principal como en sus incidencias, 
ál Supcrinteüdente geAcral de postas y 
correos , que delegó estas Reales faculta
des por lo respectivo á los Reynos de 
Granada, Jaez~ y Córdoba en Ja Junta 
mayor de caminos de Granada , se han cir
culado por esta algunas órdenes y edic
tos á los pueblos de su distrito , señala
damente en el año de So; ha acredita
do la experiencia la necesidad de reno
var en lo substancial dichas providencias, 
para que las Justicias y Ayuntamientoi 
esten persuadidos de que no han de exe
cutar alguna obra de nueva construccion 
ó reedificacion en los caminos , puentes 
y posadas, que no preceda la noticia y 
órden. expresa de la Junta, á quien co11 
arreglo á repetidas Reales órdenes está en
cargado este ramo de policía ; siendo in• 
dispensable por lo mismo, que la.e; J us
ticias y Ayuntamientos, donde la Junta 
no tuviere nombrado su comisionado es
pecial, le den cuenta de todas las obras 
y reparos que se ofrezcan en los cami
nos públicos, puentes, y construccion ó 
reedificacion de posadas , de la misma rna
_11era que donde haya comisarios deben 
llegar á la Junta por medio de este De
legado suyo las expresadas noticias. Para 
que así tenga efecto se despachen cir
culares á todas las Justicias de su distri
to y jurisdiccion, reencargando la obser
vancia de las anteriores providencias; y 
que á principio de caJa año se lea en Ayun
tamiento esta órden con el edicto y Real 
instruccion ya citados de 5 de .Marzo 
de 7go ; y que las Justicias conserven á 
sus comisarios las facultades que les estaa 
concedidas, manteniendo la buena armo
nía y correspondencia necesaria; t:n in
teligencia que estos empleados ó depen
dientes, en los pueblos en donde luya Go, 
b~rnadores políticos, Corregidores ó Al
caldes mayores letrados , deben entender-
5e acompañados de estos, y proceder con 
acuerdo suyo en todo, como así se les 
previene de órden de la Junta con esta 
fecha; donde no los haya, lo !,l!rán desd= 
hoy en adelante estos Magistrados, por cu
yo medio cesarán las dispu~as y altercado~ 
nes que se han promovido hasta aquí. ( 6) 

tan General ,·á excepcíon de la carretera de Gra
nafa á Málaga , que debía correr privativamente 
baxo la inspeccion de un especial comisionado por 
S. M. , con absoluta independencia del Capitaa 
General. 
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De las ventas , posadas y mesones • 
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LE Y I. 
D,-Fernudo y D.ª :Isabel en la vega de Granada 

por. la :ley 3S d~ quaderno de las alcabalas de 10 

de Diciembre de 1491. 

Prohibi&ian tk 'l)entas y mesones en luga
rts despoblados y tlrminos Realengos sin 
&aJ .Ji&en&ia. r y pago de alcabala de lo 

i¡Jendido en ellos. 

Porque de hacerse -ventas y mesones 
en-lugares·w:spoblados se ha visto por ex
petiCJ.;1cia:, qué se han· seguido muchos in
convenientes .contrarios al bien público, 
res. causa- de que nuestras alcabalas sean 
llllly. dcfraudadas ; mandamos, que las di
c;has v.entas y mesones no se fagan en los 
téJminos Realengos sin nuestra licencia y 
inalldado; .. y· si de fecho algunos estaa 
fechos -,- ó se ficieren sin nuestra licencia y 
mandado, que entretanto que sobre ello 
proveemos ., se pague la alcabala. de todo 
lo que allí se vendiere á los arrendado
re$ de. w· nue.stras alcabalas de los luga
r~ -en. cuyo término estuvieren las dichas 
vauz y mesones. (ley .2. tit. I8. lib.9. R~) 

LEY 11. 
Los mtsmos en d_i<:ho quaderno ley 17. 

Bzln,cion de pagar alcabala ,oncedida á 
los mesones J 'l)enfas que se expre-san. 

Los venteros de las ventas . que son 
en los arzobispados de Toledo y Sevilla, 
y en los obispados de Córdoba y de Jaen, 
y Segovia, Cuenca y Cartagena, no paG 
guen· alcabala de qualesquier viandas, y 
cebada y paja , y vino que vendieren ellos · 
·y sus mugeres y criados en las dichas ven
ta$ 'Y .en c;.1da una de ellas , por menudo 
y por, azumbres y dende abaxo , para pro
veimiento· y mantenimiento de los que 
por allí pasaren : y en el puerto de la 
mala muger , y en el puerto de la / asi
lla y otras qualesquier ventas de los di
chos arzobispados y obispados, que es
tan fechas fasta este dia de la data de este 
nuestro quaderno , y se hicieren en ellos 
asi de pan como de vino , y carne muer-

ta y pescado , como aceyte y legumbres 
que se vendieren en,' las dichas ventas y 
puertos paré!, proveimiento y mantenimien
to de los que en ellos moraren~ y por 
ellas fueren ó .pasaren; que es nuestra mer
ced que no paguen la dicha alcabala; sal
vo los venteros y mesoneros de las ven
tas que son en et aljarafe de Sevilla y 
la ribera , y las ventas que son ó fueren 
á media legua y dende ayuso de qua}.,. 
quier lugar poblado, que es nuestr~ merced, 
que paguen alcabala de lo que vendieren, 
por quanto en· otra manera se harian mu
chas encubiertas y engaños en ella; y que 
esta franqueza se . entienda de las ventas 
que estan en los. caminos cosarios que van 
y vienen á los puertos. (ley ~ o. tit. IB. 
lib. 9. R.) 

LEY III. 
,Los mismos en dicho quaderno ley 18. 

Franqteeza (oncedida á otras 'l)entas de pa
gar alcabala de Jo 'Vendido en ellas. 

Es nuestra merced, que no pague11 al
cabala , y sean salvados qualquier vente
ro que agora está y estuviere en la venta 
qúe .dicen de Pero Afan, que 'es en el 
obispado de Badajoz en .el camino que 
va de Guadalúpe á Sevilla; y ·otrosí el 
ventero que agora es y fuere de aquí .ade
lante en la venta de los toros de Guisan
do ; y otrosí el ventero que es y fuere 
de aquí adelante en la venta que dicen 
del Alberguería , que es entre la dud~d de 
Truxillo y en la villa de Cácerl.!s ; y otro
sí el ventero de la venta de Rui T erre
ro, que edificó María Go11zalez de·1~ ~as
tra , y cada uno de ellos, de las viandas. 
que vendieren en las dichas ventas, y en 
cada una de ellas los dichos venteros, y 
cada uno de ellos , y sus mugeres y sus 
criados para proveimiento y mantenimie1i
to de los que por allí pasaren, y de los 
que en ella moraren , así de pan , vino y 
carne muerta , C!)IDO de pescado y caza, y 
aceyte , legumbres y paja , cebada y otras 
viandas que vendieren para su comer y 
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·beber de ellos y de sus bestias. (. ley 2 I. LEY v. 
tit. I8. lib. 9. R.) 

LEY IV. 
Los mismos en Toledo año 1480 ley So. 

.Arreglo y tasa para la venta de paja y 
,ebada en los mesones, y para el aposen 

tamjento de personas en ellos. 

Porque en la paga de los mesones, y 
de las provisiones que· en ellos se gastan, . 
hay gran desórden ; ordenamos y man
damos, que cada mesonero , que quisiere 
vender cebada en su· meson por· granado 
ó por celemin, no pueda mas ganar, del 
quinto de mas de lo que vafü:re por hane
ga en la plaza ó mercado de la ciudad, 
villa ó lugar donde tuvieré el· meson; y 
que los Alcaldes y ·Regidores y Oficiales 
de la tal· ciudad, villa ó lugar den me
dida á cada mesonero de la paja que hu
biere de vender, y le tasen el precio que 
ha ·de llevar por aquella medida de seis 
en · seis me~s ·; y que por la tal medida 
y' precio venda el mesonero, y, otra qual
quier persona la paja que hubiere de.ven
der por menuclo , so las penas que les fue
ren puestas sobre ello. Y ou:.osí porque 
llevan los_ mesoneros demasiadas quantías 
de lo que, deben haber por los-_apose.nta
mientos; ordenamos y. roandamos, que 
los nuestros Alcaldes de la nuestra Casa 
t Corte , luego que llegaren á la ~~µda4 
o villa ó lugat donde Nos ó qualqu1t:r de 
Nos fuéremos·, tasen lo que han ~le llevar 
los· mesoneros . po~ cada hombre , con su 
bestia ó stn ella , ó con mozo ó sin él; 
y aquello lleven y no mas, entretanto que_ 
allí estuviere nuestra Corte , so las penas 
que· sobre ello pusieren .' las quales _e_llos 
execúten: y que en las cmdades, y vdlas 
y lugares de nuestros Reynos , ?':mde no 
estuviere nuestra Corte, las Jusuc1as y Re
gidém:s de cada una de ellas tasen lo que 
en ellas y . en sus términos han de llevar 
en los dichos mesones por las posadas; y 
esta tasa hagan al comienzo de cada un 
año , y la hagan pr.;gonar ; y eso mism_o 
. hagan pesquisa de los transgresores d~ ella 
del año pasado; y. las penas que pusieren 
las executen : y que er~ todo esto se hayan 
fiel y. diligt:ntemente,so cargo dd juramen· 
to que hicieren ó hicieron quando resci
bieron los dichos oficios. (ley 6. tit. I I. 

lib. 7. R.) 

Los mismos en el quaderno de Jeyes de la Herman• 
dad de 1496: 

Pr.ovision á los ,aminantes de los mante
nimientos ne,esari<>s por su dinero 

y precio justo. · 

Mandamos , que en cada Jugar donde 
llegaren, ó por donde pasaren los viandan'."' 
tes naturales y extrangeros de estos nues
tros Reynos, les den y les sea dado pot 
sus dineros de comer y de beber para: ellos 
y para sus bestias p~ y vino y cebada, 
y las otras cosas que rnenestér hobieren, 
que en tal lugar haya para se poder veh
der ;· y si los dueños de las talt:s cosas no 
ge lé1s quisiesen vender , ó les pidieéen poi 
ellas precios demasiados, segun que allí 
en la con'iarca suelen valer, que los tal~s 
viandantes con dos homes buenos, ó cori 
uno de los del dicho lugar, puedan tomar 
las -tales cosas , que así hobieren rpenester, 
por su propia autoridad , pagando luego 
en la hora á sus dueños el preció razona
ble por ello ; y si no lo quisieren 'recibir, 
que lo pongan y dexen en poder de una 
buena persona 'de aquel lugar, y con esto 
sean libres y quitos : y mandamos á los 
Alcaldes ordinarios de la Hermandad de 
lgs. tales lugares, que den tal forma, y ten
gan· manera como á los dichos caminan
tes se den las provisiones y mautenimien:. 
tos , que hubieren menester y en el lugar 
se hallaren, sin dificultad ni escándalo al
guno. ( ley I5. tit. I3• lib. 8. R.) 

l. E Y VI. 

Los mismos en Sevilla por pragmática de 9 de Ju-· 
nio de 1500 cap. ,.s. 

Visita de mesones y ventas por los Corré
gidorcs para su reparo , provision 

y tasi.l. 

Mapdamos , que los Asistentes ó Go':" 
bernadores ó Corregidores· hagan que se 
visiten los mesones y ventas ; y trabaj(!ll 
porque esten bien reparadas , así de los 
edificios como de las otras cosas que son 
menester , para que los caminantes ,Y ex
trangeros sean. bien acogidos y apo!o>:.::nta-· 
dos: y se ponga tasa en ellos; y se haga 
guardar L1. tasa segun las leyes de estos· 
nuestros Reynos lo disponen. { primera 
part1 d1 la ley .2 I. tit. 6. lib. 3; .R~) 
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LEY VII. 
D. Cárlosl. y D.• Juana en Alcalá de Henares á3 d• 
Marzo de 1 S43, en la nueva iostruccion de leyes para 

los Alcaldes mayores de los Adelantamientos. 

Los .Alcaldes mayores de los Adelantamien
tos no pongan nuevos aranceles en los meso

nes y ventas en que los tengan puestos 
las Justúias ordinarias. 

Porque en algunos de los Adelanta
mientos se ha acostumbrado , que quando 
se mudan los Alcaldes mayores de unos 
lugares á otros, llevan los aranceles para 
los ppner en los mesc;)Iles y ventas· de los 
lugares por donde pasan , aunque en ellos 
haya aranceles puestos por lasJusticias:or
dinarias de los lugares ; y que en todos los 
Adelanramientos los Alguaciles llevan, por 
donde andan, los dichos aranceles para los 
poner en los dichos mesones y ventas , y 
por cada uno llevan un real y otros dere
chos excesivos : por eJide mandamos, que 
habiendo aranceles en las tales ventas y 
mesones , no se pongan otros nuevos, ni 
lleven derechos so pena del doblo ; y que 
quando fuere necesario poner aranceles, 
no se puedan llevar por cada uno mas de 
diez maravedís de derechos. ( ley 48. tit. 4. 
lib.~- R.) 

LEY VIII. 
J>. Felipe II. en Toledo por pragm. de 1stSe. 

Libertad de vender los mesoneros todos los 
comestibles á los caminantes en los precios 

moderados por las Justicias, 

Por evitar los daños é inconvenientes, 
que á los caminantes se siguen de no ha
llar en los mesones , donde vienen á po
sar , los mantenimientos necesarios , y los 
ir á buscar fuera de ellos, viniendo co
mo vienen cansados , por razon de las 
ordenanzas que hay en los pueblos , para 
que en los dichos mesones Iio se vendan 
ni tengan : ordenamos y mandamos y per
mitimos, que en los mesones dC'.·estos Rey
nos, que en qualquier ciudad , villa ó lu
gar d6 ellos esten , puedan tener y vender 
para la provision y mantenimiento de los 
camiDantes, que á los tales mesones llega
ren -á posar, las cosas de comer y beber, 
así para sus personas como para sus bestias, 
sin embargo de qualesquier ordenanzas y 
mandamientos. y prohibiciones que en los 
dichos lugares la Justicia y Regimiento 
do ello¡ tuvieren fechas y 1iciere11 ; las 

quales en quanto á lo suso dicho revoca• 
mos y alzamos , y queremos , que no val• 
gan , ni pued~n por la dicha razon pro
ceder á execuc;ion de las penas , ni de lo 
<lemas en las dichas ordenanzas y prQhi
bicioneS, y provisiones y mandamientos 
contenidas. Y mandamos á las nuestras JUS• 

ticias , que dexen y consientan vender en 
los dichos mesones las dichas cosas de co• 
mer y beber, teniendo especial cuidado 
de mirar y proveer , que los que tuvie
ren mesones sean personas quales convie
ne ; y que tengan los aderezos de camas, y 
lo <lemas que es necesario , cori la limpieza 
y buena provision que convenga ; y que 
los bastimentos y cosas de comer y beber 
que tuvieren sean buenas, y que se vendan 
á justos y moderados precios , de manera 
que los caminantes sean bien tratados y 
acogidos ; y que los dichos caminantes 
puedan tomar y comprar , así de los man
tenimientos que en los dichos mesones.ho
biere , como de los de otras partes como 
quisieren: y que sobre razon de lo en esta 
ley contenido no les sea fecha ninguna ve
xacion ni molestia por las dichas Justi-

. cias ni otras personas á los dichos meso
neros y caminantes , so pena de diez mil 
maravedís á cada uno que lo contrario fi
ciere para nuestra Cámara. ( J,y 7. tit. I I. 

lib. 7· R.) 

LE Y IX. 
El Consejo en Madrid á !a3 de Febrero de 1680¡ 

y D. CárlosIV. por resol. á cons. de 18 de 
Diciemb. de 1804. 

Obligacion de las Justicias á moderar á lfJ 
justo el precio de la cebada en los mesone, 
y ventas, y poner arancele.s en sus puer

tas y partes públicas. 

En los mesones y ventas se vende la 
cebada á excesivos precios, con que se im
pide el tragino , y se alteran los portes de 
los géneros que se conducen á nuestra Cor· 
te , y de unas partes á otras ; y con la ba
xa de moneda es preciso se baxen con
siderablemente los precios de los granos: 
por lo qual mandamos , que dentro ~e se
gu11do dia del recibo de esta las Justi• 
cias moderen el precio de la cebada en to• 
das las casas de posadac;, mesones y ven• 
tas de sus distritos y jurisdicciones á lo 
justo , segun el estado presente de las co• 
~ ; haciendo r,oner aranceles en las puer• 
tas y partes publicas, para que los vean 
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los caminantes y pasageros , y haciendo 
notificar á los mesoneros y venteros no 
excedan de ellos ; velando sobre esta ma-
11era , visitándoles muy á menudo ; y si 
contravinieren , procedan contra ellos , y 
los castiguen conforme á Derecho. Y si 
en algunas ciudades, villas y lugares hu
biere alguna imposicion sobre dicha ce
ba.da , hagan pregonar no se cobre ; pues 
por la presente suspendemos el efecto de 
qualesquier faéultades que se hubieren con
cedido para cobrarlas, y mandamos, no se 
use de ellas en manera alguna: y de lo que 
fueren obrando los Corregidores y Justi
cias darán cuenta á los de nuestro Conse
jo, por lo que conviene tener presente 
esta noticia, sin que se experimente omi
sion. ( aut. 6. tit. 9. lib. 3. R.) 

LEY X. 
D. Fernando VI. en la ordenanza de Intendentes 

Corregidores de 13 de Octubre de 1749 ca p. 30. 

Cuidado 'Je los Corregid()f'es en la provision 
de las posadas y mesones , buen trato, hos

peáage y asistencia á los pasageros. 

Se ha~e sensible á los viandantes y pa
sageros la poca providencia y mala <lis· 
pusicion de las posadas , ventas y meso-
11es : y para su remedio deberán cuidar Jos 
Intendentes Corregidores de que las haya 
en los pueblos de su residencia y de los 
<lemas de tránsitos de su provincia; pre
viniendo lo mismo .á los otros Corregi
dores de los partidos de ella , sus Subde
legados; y que las personas que se encar
garen de. las posadas ó mesones sean bien 
tratadas y no mokstadas , facilitando 
quanto sea posible, que hagan las provi
siones necesarias de víveres , camas Jim · 
pías, habitaciones cómod~s, y ~emas ~Of!
ciucente al hospeda.ge , as1stenc1a y ahv10 
de los pasageros con la ménos respectiva 
costa, y de forma que sin reparable gra · 
vámen de estos puedan aquellos satisfacer
se de su cuidado, gasto y adelantamiento 
en la provision: para lo. qual tratarán se.,. 
riamente con los administradores ó arren
dadores de mis Rentas lo· conveniente á 
que les apliquen la equidad posible, y 
que corresponde á mantener el interes de 
la causa pública : y que si en algun trán · 
siro faltare· meson ó venta , me den cuen
ta, y propongan donde; en que forma, 
por ctuien, y á que costa se podrá y de
berá executar. 

LE Y XI. 
D. Cárlos IV. por varios cJpítulos de la lnstrucclon 

sobre posadas de 8 de Junio de 1794. 

C~ns~ruccion de posadai; franqueza de pri
'lJtiegzos á sus dueños : sús 'Visitas para el 

arreglo de ./Las: y aranéeJ de come-uibJes. 

CAP. 2 La buena construccion de po
sadas en las carreterds de estos Reynos, y su 
abundancia de mantenimientos y <lemas 
comodidades tienen contra sí tres enemigos 
muy poderosos, que son, los privilegios ex
clusivos que ¡\retenden muchos señores en 
sus territorios , la escasez del tráfico y co
mercio , y la avaricia de los dueños de las 
mismas posadas y sus arrendararios ó po
saderos. Al primer estorbo ocurriré con
cediendo licencias de construccion de po· 
sadas, sin perjuicio del derecho exclusivo 
que se pretenda. 

3 Al segundo contrario, ó impedimen
to de construccion de posadas , que es Ja 
escasez de tráfico, ocurrirán los Directores 
con los remedios qu! dicte la prudencia, 
y se. usaron en el glorioso Reynado de Jos 
Señores Reyes Católicos, proporcionando 
ventajas á los dueños de las mismas posa
das con propo,rcion á suc; gastos ; de ma~ 
nera que la falta de ucilidades díarias, con
seqüencia precisa del poco tráfico , la re
compensen con la franqueza de privilegios 
que equilibren los perjuicios, y aun fos 
sean superiores , para que los dueños lo
gren el justo intcres ó producto de sus 
capitales, y los mesoneros el de este mis
mo producto con que contribuyen, y' ade· 
mas su ventajosa sub~istencia. 

4 Uno de los medios de equilibrar ]os 
perjuicios que produce la falta de tráfico 
diario es el permitir á toJos los posade
ros, que tengan sus posadds bien abasteci
das de todo lo necesario con absoluta 
exéncion del derecho de alcabdla y <lemas 
impuestos , ó con muy moderada paga, 
segun el caso requiera , y , con las <lemas 
ventajas que sean posibles ; de suerte que 
los viageros no tengan que salir á com
prar cosa alguna contra su voluntad fue
ra de la misma posada; y que para ello se 
ajusten con el arrendatario, dueño ó ad
ministrador en términos muy moderados, 
de suerte que experimente ventaja co
nocida. 

5 En los despoblados deben ser ma
yores las utilidades que se concedan á los 
que construyan posadas, dándoles el ter-

http:hospeda.ge
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reno de valde , si fuese Realengo y baldío, 
no solo para la misma posada , sino para 
establecer su labor de campo, y sin ~m
posicion de canon ú otro gravámen; li
bert.índoles ademas de la paga de alcaba
las y de todo otro tributo , como lo dis
pusieron los Señores Reyes Católicos pa· 
ralos pueblos de nueva conquista, y las 
ventas ó mesones que se construyan en 
yermos ó despoblados que distasen á lo 
ménos una legua dd primer lugar. 

6 El tercer impedimento que se ha 
encontrado en la construccion y -conserva· 
don de posadas cómodas y bien abaste
cidas, que es la avaricia de los dueños y 
sus arrendatarios , está t:n manos de los 
Directores generales el allanarlo ; procu
rando en las visitas y reconocimiento de 
caminos, á que salen de la Corte, el pro
videnciar que todas las posadas se mejo
ren, en lo material ó formal; embargan
do sus alquileres para la paga de· gastos, 
y aun mandándoles hacer á costa dd fon
do público de caminos con calidad de 
reintegro , si la urgencia fuese tal q'l;le no 
permitiese espera. 

8 El dut:ño de una posada está sujeto 
:í las reglas de buen gobierno que se pres
criben, para que los viajantes se hallen bien 
..servidos en las mismas posadas, puesto que 
,e les cobran derechos por su! alber
gues, y perciben sus ganancia~ con .arre
glo á arancel por los cornesubles que les 
su~ministran para ellos y sus bestias ; y si 
no lo hiciesen , d~ben ser privados· del 
uso de tales posadas , trasladándolas por 
justa tasacion á quien cumpla , corno es 
justo, con las obligaciones que les &on con
,iguientes , como se hace con las tien4as 
de comestibles y boticas de medicamentos. 

10 En el arreglo de posadas, despues 
de lo material de sus habitaciones, que de
ben ser proporcionadas en su extension 
al mas ó ménos tráfico ó comercio de;: 1a 
carretera , ticme el segundo_ lugar lo formal 
de su gobierno , para que esten bien abas
tecidas de psja y cebada para las bestias, 
y de los alimentos necesarios para sus due
ños y viageros ; todo á precios modera
dos, y con arreglo al arancel que las J us
ticias deben formar , segun la abundancia 
ó carestía de los años , por dias , semanas 
ó meses , y aun por todo el año , segun 
corresponda á la naturaleza de los com.!s
tibles , y está prevenido por las leyes. 

1 1 Este arancel debe fixar~e en la en-
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trada de la po~da ; y en ella deben ha. 
llar los viajantes las provisi~nes de comes· 
tibies necesarios , sin que tengan que salir 
á la calle á buscarlos , sin embargo de 
qualesquiera órdenes y privilegios que se 
hayan concedido para lo contrario; ajus-. 
tándose los mesoneros, posaderos y fon
distas con el dueño del 1úgar , ó con el 
Ayuntamiento que tenga el priv:ilegio de 
estanco , en precio muy moderado , segun 
queda advertido, de suerte que no exce
da el gravámen del beneficio : pero se ha 
de tener mucho cuidado en que los po
saderos no revendan sus comestibles á los 
vecinos , sino e? el caso que haya peligro 
en su conservac1on , y que se vea por . la 
Justicia que en el acopio no hubo exce
so ; con prevencion de que esto no ha de 
entenderse con las ventas , posadas , hos
terías ó mesones de los despoblados, por
que estos han de ser enteramente francos. , 

1 2 El posa~ero tendrá derecho de 
comprar al precio corriente del mercado 
dd lugar lo que necesitare para. su posa
da , quando por algúna casualidad ó justo 
motiv<.> no pudiere hacer sus provisiones 
de los lugares circunvecinos; y entónces 
tendrá la obligacion la Justicia de hacérse
los entregar los comestibles á sus dueños 
vendedores que loa tengan de manifies
to ó .es~o~didos ; por ser muy debido que 
el pnvileg10, que conceden 1~ leyes á los 
mismos viageros para proveerse de lo ne
cesaric:> pagando el preci<;> justo , lo ten
g~ los posaderos como apoderados y pro· 
veedores generales de todos los que trafi
can ó viajan. 

13 La Justicia de cada pueblo ten
drá obligacion de visitar todas las ·no
ches 1a posada ó posadas que _en él ha
ya, acompañada del Escribano y Algua
cil, y una vez en la semana las de su ju
risdiccion, que se hallen en yermo ó des
poblado, para inquirir y averiguar si han 
tenido alguna incomodidad ó desgracia 
en su jurisdiccion , ó sufrido alguna ex
torsion ó violencia , y si en la posada 
aon bien tratados y. proveidos de lo nece
sario á los precios corrientes , para tomar 
prontamente providencia en lo que esté 
de su parte, y dar cuenta· al instante á Ja 
Direccion general en lo que no puedan re· 
mediar: y ademas darán á la misma Di
ieccion un parte mensual con testimonio 
d~l .Escribano , en que dé fe de 1a visita 
diaria y semanal , y .sus resultas. 



DE LAS VENTAS, POSADAS Y MESONES. 

14 Serán responsables las Jus.ticias, ca
da una en su término y jurisdiccion ; de 
todos los desórdenes que se comede.ten eri 
ella, tanto en el camino como en las po
sadas, si no acreditaseli p.tontainente que 
no tuvieron parte en ellos : y así como se 
castig~rá en sus personas y bienes los ex7 
cesos ó delitos en qué füesen cómplices 
por su omision y .descuido , se premiará 
su desvelo 

I 
y tral;>ajos ateridieildd á. sus so

licitudes honoríficas. 

LEY XII. 
El mismo por céd. de 4 de Agosto de 1796. · 

Permiso á. los ¡asaderos part¡i comprar to;;; 
do genero de comestibles; 

En co~1formidad de lo prevenido y dis
puesto en los capítulos I o , 1 i y i .2 de la 
instrucciort y ley precedente , he resuelto; 
que á todos los que tengan posadas en el 
Reyrio se les petmitá comprar todo géne-. 
ro de comestible4> á qualquiera hora del 
dia , como á los <lemas vecinos ; éon la 
circunstancia de que cumplan lo preve
nido eri la citad~ instruccion de posadas 
para alivio de los viajantes ; y que si abu_. 
san de estci franquicia, comprando los gé
neros de regalo para: volverlos á vender; 
como los que. se llaman · regatones , se les 
castigue con el mayor rigor ; procedien
do cqntra'. ellos las Justicias ; y cuidando 
la exacta observancia: ·de esta resolucion y 
capítulos citados insertos eri ella, y de las 
leyes que tratan de las yisitas que deben 
hacer· en los mesones y posadas de sus 

respectivos pueblos, á firi de que los via
jantes cotislgan en ellas estar . abastecidos 
de las provisiones hecesátiás á precios equi
tativos~ 

LE Y, XIII. 
El mismo en Aranjuez j>or Real órd. de ~9 de Abril 

de 1799 comunié:adá á los Directores generales 
de Rentas. 

Inielige,,,cia de la exencion de derechos de 
comestibles en las posadas; 

Conformándome con lo expuesto por 
la Junta general de la Direccion de cor
reos ; me . he servido declarar en gene.: 
ral , que . la exeric.iori . absoluta de dere
chos de los comestibles en las posadas 
debe entenderse respecto á los posaderos 
en despoblados , y eri los poblados. por 
un equitativo y inoderádo encabezamien
to ; cori arreglo á lo que vendan en ellas; 
para lQ qual cleberán ajustarse con el en
cargado de 1a recaudacion en el pueblo; 
en la imeligericia: de que solo se extien
den una y otra gracia al dérecho de al
cabala , y . en los géneros que los expresa.: 
dos posaderos expendari con los pasage
ros , y con respecto. á estas. verit~s , pe
ro no eri las priirierás que hubiese de, otras 
manos á las de los expresado~ dueños de 
posadas ; debiendo celar las Just!cias no 
revendan estos Slis géneros á los vecinos, 
sind es erl los casos que se les permite; 
siendo este el verdadero espíritu de lo 
prevén1do .eri }os capítulos .,4 , 5 y I i de 
la insttucc_ion de posadas ( ley i I. ) , y Id 
que deberá dar regla eri lo sucesivo~ 
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TITULO XXXVII. 
.

De los expósitos ; y de las casas para su crianza, 
educacioro y destino.· 

LE Y I. 
D. Felipe IV. en Madrid por pragm. de 10 de Febr. 

de 1623 en los capítulos de reform.cap. u. 

Prohibicion de estudios de Gramática-en las 
casas de exp6sitos , y su aplicacion 

á otras artes. 

Mandamos , que no pueda haber es

( 1) Por el cap. 26 de la instruccion de Corre-

tudios de Gr~tica en los hospitales don· 
de se c'rian niños expósitos y desampa
rados; y que los administradores_ y. su
perintendentes tengan cuidado de aplicar
los á otras -artes i y particularmente al 
exercido de la marinería ; en que Seráll 
muy Ütiles- por la falta que hay en este 
Reyno de pilotos ( 1. ·ª parte de la ley 3 4. 
tit. z. lib. I. R.). (1) 

gidores de Is de Mayo de 1788 se lts previene lo 
Ssss 
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LE Y II. 

La Reyna Gobernadora en Madrid á 22 de Diciemb. 
de 1677. 

.4plicacion Je los niños exp6sitos y huérfa:.. 
nos al exercicio de la Marina. 

Reconociendo los grandes inconve
nientes que resultan de que la gente de 
mar de la Armada del Océano no sea d.e 
las experiencias que es tan necesario ; y 
que el único medio de ocurrirá esto , es 
aplicar á ella, como se hacia por lo pasa
do, los niños expósitos y huérfanos, para 
que empezando por el exercicio de gru
méte, se habiliten y adiestren para mari
neros, afrilleros y pilotos; he resuelto, se 
destine en Cádiz una casa donde se va
yan recogiendo todos los que hubiere á 
propósito de esta calidad en las ciudades 
de Andalucía alta y baxa, y Reyno de 
Granada , y especialmente los de la doc
trina, desamparados y hospicios de esta 
Corte; y que. se les acuda á cada uno 
con una racion ordinaria 1 la mt:dia para 
sustento , y la otra para vestirlos , en el 
fnterin que tienen edad para idos repar·
tiendo en los navíos de la Armada del 
Océano, carrera de Indias y otros. (aut. 5. 
til'. I!J.. lib. I,R.) 

L E Y IlI. 
D. Cárlos Ill. por Real órden ins. en circ. del Cons. 

de 2 de Junio de 1788. 

Cuid,zdo de los Rectores de.las casas Je e:t• 
p61itos en la educa,ion de estos , para 

que sean vasallos útiles. 

Los Rectores 6 administradores de las 

siguiente. rrEn donde hubiere casas de expósitos, 
desamparados, nifios de doctrina , ú otras con seme
jantes destinos, cuidarán de que se observe el go
bierno y policía establecido p->r sus respectivas cons· 
tituciones ú ordenanzas; que no se extravíen sus 
caudales y rentas , ni se conviertan en otros usos 
que los prevenidos por su instituto y fündacion en 
beneficio del Público , remediando todos los abusos 
y excesos que notaren ; y no pudiéndolo hacer por 
si, 6 no teniendo facultades para ello, darán cuen
ta con justificacion al Coasejo: cuidarán de qne los 
administradores y superintendentes de dichas casas 
apliquen precisam::nte á los nifios que se crien en 
ellas á las artes y oficios, como está mandado por 
las leyes ; á cuyo fin no permitirán, en observancia 
de la ley , que haya estudios de Gramática en di
chas casas." 

(i) En circular del Consejo de 6 de Marzo de 
1790 dirigida á los Prelados eclesiásticos , con no
ticia del miserable estado en que se hallaban al
gunas casas de niños expósitos, así por falta de asis
tencia como d~ medios para su lactancia , les es-

casas de niños exp6sitos del Reyno pon
gan el mayor cuidado en saber quien saca 
de ellas las criaturas ; cuidando con par
ticular arencion , que á los niños se les dé 
la debida educacion y enseñanza, para que 
sean vasallos útiles, y que no se entre
guen , sino es con las seguridades y for
malidades necesarias., á personas que los 
mantengan , y enseñen oficios y destinos 
convenientes~ ellos mismos y al Público, 
para evitar iguales . casos á lo ocurrido 
en San Lucar de Barrameda de haber saca
do la Sociedad Económica de Amigos del 
Pais de aquella ciudad de poder del autor 
de una compañía de volatines dos chicos 
que babia tomado en la casa de expóslros 
de Valencia , para habilitarlos en sus vio
lentos manejos de cuerpo. ( 2 y 3 ) 

LE Y IV. 
D. Cárlos IV. por Real dec. de 5; inserto en cédula 

del Consejo de ~3 de Enero de 1794. 

Los expósitos sin padres conocidos se tengan 
por legítimos para todos los oficios civiles, 

sin que pueda servir de nota la qualidad 
de tales. 

Ordeno y mando por el presente mi 
Real decreto ( el qual se ha de insertar en 
los Cuerpos de las leyes de España é In
dias), que todos fos expósitos de ambos 
sexos , existentes y futuros , así los que 
hayan sido expuestos en las inclusas ó casas 
de caridad , como los que lo hayan sido 
ó fueren en qualquiera otro parage , y no 
tengan padres conocidos , sean tenidos por 
legitimados por mi Real autoridad, y por 
legítimos par~ todos los efectos civiles 

t~mul.6. dicho Tribunal , para que desde ,luego diesen 
lás providencias convenientes, á fin de que los ad
ministradores 6 Rectores de ellas cuidasen de la asis
tencia y lactancia de los nifios , y evitasen la ex-
cesiva mortandad de ellos ; y juntamente, para dar 
el Consejo las providencias oportunas al remedio de 
estos daños , acordó, que los dichos Prelados le in
formasen que número de casas de expósitos hay 
en sus diócesis , su método de gobierno , gastos y 
distribucion ; á cargo de quion , quales y quantos 
empleados, y su:; sueldos; el. número de amas, sa
larios, nifios &c.; y si convendría erigir iguales ca• 
sas de ex pósitos en los pueblos donde no las hubie
se;. proponiendo las reglas, medios y arbitrios para 
el mejor gobierno de ellas, y asegurar la buena 
asistencia y lactancia de los niños ; y formando 
ordenanzas pára su régimen, en caso de no te
nerlas. 

(3) · Y en Real órden de ~9 de Mayo de 1794 á 
representacion del R. Obispo de Coria mandó S M. , 
que el Consejo de las Ordenes expidiese circular á 
los Priores y demas Superiores eclesiásticos de ·'" 
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generalmente y sin excepcion, no obstan tre, e& mi Real voluntad, que en la duda 
te , que en alguna :o algunas Reates dispo se esté por, la parte mas: benigna , quando 
~idoncs se ,hayan. ,exceptuado algunos ca n<> ~.varia .la substancia de las cosas sino 
sos ,. ó excluido '.de la legitimacion civil s_olo el modo , y no se sigue perjuicio á 
para · algunos efectos ; y décléll'.ando , co;. persona alguna. 
mo declaro ; que no; :debe serYir -de nota, 
de. infamia ó ménos valeda ~Ualidad de LEY v. 
e:xpósito:., no ha podido ni'. puede tam El mismo por Real céd. de 11 de Dic. de 1796. 
poco servir de óbice para . efecto alguno 
civil á los que la 'hubier~n tenido ó' tuvie Reglamento para el establecimiento d1 las 
ren. Todos los _expósitos actuales y futu ,asas de ezpósitos. , ,rianza )' educacion · 
ros quedan y han de quedar , miéntras de estos. 
no consten. sus verdaderos padres, en la • En obsequio de la Religion y benefi
clase de hombres fa1enos del estado llano cio del E-stado he mandado formar la 
general • goza,ndo lo$ propios honores ; ·y· presente instruc-don, la qual se observará 
llevando las cargas sin diferencia. de los eta todos mis dominios en la forma que 
demas vasallos honrados de la misma clase. se previene en los capítulos siguienfes: 
CumpJida la edad en que otros rlliios r Para que los expósitos tengan .pron
son, admitidos enJos colegios .de pobres~ tamente amas que los lacten y crien , y 
convictorios, casas de huérfanos y dé se; -excusen las dilatadas transmigraciones, 
mas de. misericordia , tambien · han de ser que hasta ahora se han.hecho con pérdi
recibidos los expósitos 'sin diferencia al <Ja, y.muerte de tantos niños, dispondrán 
guna ; y han de ·entrar á obtár en las do~ los M. RR. Arzobispos , RR. Obispos, 
~es y consignaciopes dexadas y que se de• Abades y demas Superiores eclesiásticos, 
:xaren para casar jóvenes . de uno y otro cuyos territorio.s fuesen separados y. exen
sexo, ó. para otros destinos fon9ados en tos· en España y las Islas adyacentes , que 
favor de los póbtes huérfanos , siempre sus : diócesis, ó territorios se dividan en 
que las constituciones de los tales colegios ·demarcaciones y partidos ; cada uno de 
ó fundaciones piadosas no pidan literal"'. seis ó.. siete ,leguas , procurando saber qe 
mente, que sus individuos sean hijos le quales pueblos han . sido ·por lo comun -
gítimos ' habidos y procreados en legí llevados -los expósitos á las casas' de cari
timo y verdadero matrimonio. Y mando, dad dé otros pueblos principales: y el 
que las Justicias de estos mis Rey nos y los pueblo que por su m~yor vecmdario, y 
de Indias castiguen como injuria y ofensa por la mas proporcionada distancia de 
á qualquiera persona que· int,itulase y lla... los demas de 1a dernarcacion fuese mas 
mase á expósito aJguno con Jos nombres oportunQ , por estar en el medio 6 cerca 
de bolde,. ilegítimo ,. bastardo , ' espúreo, del medio de los oti'-0s ·, será señalado p~r 
incestuoso ó adulterino ; y que ademas caxa ó cuna , para que su Párroco, ó al
de hacerle retractar judicialmente , le im -guna otra persona eclesiástica , corra con el 
pongan la multa' pecuniaria que fuere pro cuidado de pagar las amas , dar el corres
porcionada á las circunstancias , dándole pondiente vestido á los expósitos , y sa
la .ordinaria aplicacion. Finalmente man tisfacer los demas gastos que se ofrecie
do , que en lo sucesivo no se impongan á ren, llevando cuenta justificada, que en 
los expósitos ·las penas de vergüenz:;1 pú los dos primeros meses del siguiente año 
blica·, ni la · de azotes, ni la ~e horca, deberá remitir á la respectiva casa general 
sino aquellas que en iguales.delitos se im de expósitos de la diócesis, abadía ó ter
pondrían ~- P_Crsonas P!i~ilegiadas, inclú ritorio , por la qual se le suministrarán los 
yendo el ulumo suphc10 ( como ~ ha caudales correspondientes. 
practicado con los expósitos de la Inclusa z En cada diócesis_, con respecto ~ 
de Madrid ) ; pues pudiendo suceder que su extension y multitud de poblaciones 
el expósito castigado sea de familia,· ilus- grandes , habrá segun el dictámen de los 
territorio, á fin de que en todo tiempo practiquen do que, recibidas por estos las prevenciones de los 
con puntualidad y sin· exéusa y dilaci()n lo qu-e Obispos diocesanos, las executen inmediatamente 
se ]es previniere por los RR. Obispos diocésanos en sin n1>cesida::l cie nueva intimacion;. pues en caso de 
asunto de -crianza y lactancia dé los nii5os expositos verificarse negligen.cia ó demora, incurrirán uno; y 
de Jos pu,eblos donde se upu_sieren.; y que preven otros en la iodignacion de S. M., y quedarán res
gan esto mismo á los respectivos_ Parrocos, de- mo- poiisablet A lqs dafíos que sobrevinieren. 

Ssss 2 
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Prelados una 6 mas casas generales de los 
expósitos ; de modo que de la respectiva 
casa· general solo disten las ·daxas <:ie .los 
partidos, quando mas , de doce á catorce 
leguas ; y él Director de cada casa general 
cuidará de suministrar á .los ecónomos de 
las demarcaciones ó partidos las cantida
des: · necesarias para du:hos gastos ; reco
giendo en el expresado término de los dos 
primeros meses del año siguiente la cuenta 
justificada , que cada ecónomo debe dar 
de los que e~ el año se hul?ieren hecho. 
· 3 Formadas que sean con arreglo .á 

lo que va ·expuesto , por los M. RR.. Ar
zobispos, RR. Obispos y· demas Prelados 
las demarcaciones y distribucion de par
tidos, con e:x:presion de los pueblos qu~ 

· cornprehende cada uno,. y asimismo de 
los que en él han de ser caxa ó cuna , y dé 
aquelJos donde han de. estar las casas ge
~erales de expósitos , remitirán dichas de
marcaciones con la posible brevedad á 
mi Secretaría de Estado, para que por elJa 
prevenga yo á los Prelados lo · que tenga 
por conveniente. 
. + Si en. algunos pueblos que entre sí 
solo· disten una , dos ó tres leguas~ hubie
re al pronto dos ó mas casas de expósitos, 
podrán subsistir , ó suprimirse alguna, no 
&iendo de patronato particular , ó si no 
Jiubiese otro justo motivo para conser
!Var-J~, segu1¡1 pareciere á los Prelados; apli
cando á la otra sus rentas , con· el fin de 
excusar salarios y gastos que no sean pre
cisos ~ y ántes de executar la reunion ó 
,upresion, me darán noticid. por mi pri~ 
mera Secretada de Estado, con el plan que 
va prevenido, y esperarán mi determi
nacion. 

5 Aunque se establezcan 6 esten es
tablecidas en alguna diócesi dos ó mas 
casas generales de expósitos, todas han de 
ser dependientes del Prelado de la diócesi; 
á quien remitirán dentro de los primeros 
quatro meses de cada año copia de las 
cuentas , para que las haga reconoc~r , y 
determine lo conveniente á fin de que se 
hallen suficientemente proveidas , y de 
que, observándose una prudente econo
mía , esten bien asistidos los expósitos. 

6 En las diócesis donde estuvier~ á 

(4) En Re'll órden de 13 de Septiembre de 799 
se. sirvió S, M . .conceder el gobierno y admin¡stra
cion de la Inclusa de Madrid á una Junta de Sefio
ras, unida ft la Sociedad Económica, para que cui
ie de los niños de ella , y de sus caudales , ingre-
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cargo de los Cabildos la casa de expósitos 
de la capital , 6 alguna otra , no deber' 
hacerse novedad ; y esto no obstante, 
nombrará el- Prelad9 en fa ·capital de cada 
diócesi administrador principal, para quc
cor.ra con lz direccion de las otras casas 
de expósitos de la misma diócesi , con 
arreglo á.lo que se. previene en el ·antecc• 
dente capítulo. 

7 Tampoco se hará novedad -en las 
casas de expósitos que corrieren al cargo 
de alguna comunidad , hermandad 6 co
fr~día (,4), siempre que los expósitos se 
hallen· bien asistidos : y en qualquiera edad 
de ~llos, que los Cabildos y otras comu
nidades hubieren acostumbrado cesar en 
sq lactancia .y crianza , se recibirán en las 
ca~s generales de expósitos para .conti
nuar su edúcacion , hasta que sean pro
hijados, 6 aprendan oficio. 

8 Los administradores de las casas ge
nerales y · los ecónomos de los partidos, 
donde las casas no sean de patronato par
ticular , serán elegidos por los Prelados, 
que dispondrán sean eclesiásticos de la 
mejor conducta. 

9 Todo expósito ha de procurarse que 
se lacte y cric en el pueblo d911de se 
expusiere., excepto si este fuere de nume ... 
roso vecindario , porque siéndolo , con• 
vendrá que los expósitos se den á lactar 
y criar á mugeres residentes en pueblos· 
cortos ; de lo. qual son consiguientes mu
chas uti~idades , y entre ellas la de ser mas 
extendido el ·socorro del estipendio de las 
amas. 

10 .El Párroco , á quien el Prelado 
nombrare , del pueblo donde se expusiere 
alguna criatura, avisará al ecónomo del 
partido el dia y parage de la exposicion. 
como tambien el nombre del expósito, 
y de la muger á quien lo ha dado á lactar, 
porque esto ha de ser del cargo de dicho 
Párroco , con cuyo aviso · el ecónomo 
formará el asiento correspondiente con 
la misma expresion: pero si en el pueblo, 
donde ha sido expuesto , no hubiere pro
porcion de buena y competente ama, 6 
á juicio de dicho Párroco se siguiere al
gun grave inconveniente de lactarse y 
criarse en el mtsmo pueblo, y dicho Pár-

sos y rentas; quedando el Juez protector únicamen
te para conocer de los pleytos ó d,erethos que pue
dan pertenecer á la Inclusa ; la q11al ha de correr 
enteramente y en todos sus ramos á cario de diclía 
Junta. 



DE LOS EXPOSITOS; Y .CASAS PARA SV CRIANZA &c. 691 
roco supiere haber ama de buenas calida
de~ en otro cercano '. enviará el expósito 
':?n muger ~e su confianza que , si se. pu• 
diere .~ esté lactando , y con toda la po
sible ~o~didad al Párroco de dicho pu;• 
blo, .dando aviso de lo que hubiere he
~h.o .el ecónamo del partido. 

t J. · Si ·no. hubiere disposiciQn de ama 
ep ~I: pueblo de la exposicion , ni el Pár-
19c;:ó del .'mismo tuviere noticia de haberla 
e!1 otro mas1 cercano , enviará el expó
suo, ,con la ·buena asístericia que va ex
presada ; . á fa caxa. ó cuna def partido; 
habiendo ·de costearse los gastos de las 
conducciones del caudal de Propios del 
pueblo de Ja exposidon , como siempre 
s~Ji,a. pra~ticado; y este. gasto debé tener 
par~ su abono toda preferepcia. 
. · 1 ~ Se ha ~ poner todo cuidado én 
que las ,amas , que han de · cr~ar y lactar 
en sus casas los expósitos , sean de buena 
salu4 y de hóhest.as costumbres, y que , si 
fuere posible; tengan algo de que subsistir 
ellas y sus familias:, para que despues de la 
lactancia puedan quedarse con ·los. expó
s~tOS; mediante · algon moderado estipen
dio , que siempre debe ser mucho menor 
que en el tien1po de _ella, y retenerlos 
por los años de la infancia , si ántes no 
son adoptados y prohijados por persona 
decente y honesta , que pueda darles bue
na aplicaeion · y destino 

13 Se hao de presentar las amas con 
Jq~ expósitos á1 · ecónomo ~el partido á 
lP6 tie~pos que fueren señalados para co
brar , ~L .est,lperidio , llevando certificacion 
~eta por ~lPárroco, y·alguno de los Al~ 
µlc;les, del 13ueblo donde se lactan y ·crian 
los «:~pósitos; en.cuya certificacion se ex
presará .el nombre del ama y del expó
sito, y que éste no ha falle,tido; ·con lo 
qual se evitarán equivocaciones , y que se 
suplante ot~a. criatura en lugar del ex
pósito. 

1,4 El •tiempo de la lactancia no ha 
de ser precisamente rcdncido á un año, 
sino á todo aquel que. segun juicio del 
.Médico. necesite el expósito.~ atendida su 
complexion, y mayoró meuor robustez. 

1 5 ·Debe ponerse toda diligencia pará 
que en las casas ,nerales de expósitos no 
resida crecido numero de ellos, lo. que es 
~uy opuesto á la salud, y por, c<fnse~ 
qµencia tai;npoco ,deben tenerse:en la casa 
muchas a1T1as -:; :pues aunque se ~nteriga 
alguna ó algunas de ·prtvencion para lac"". 

tar á los expósitos que llegaren , ha de 
procurar el administrador saber el pus:
~lo donde existe algwia, para enviarlo 
sm demora; r Ja misma noticia anticipa
da ha de. solicitar .tener el ec6nomo de 
cada partido para el propio efecto. 

16 Los Párrocos y los ecónomos de 
las demarcaciones y partidos pondrán to• 
do .cuidado en que no se den para lactar 
y criar expósitos á mugeres que verisimil·· 
11!-ente sean sus propias madres ; lo que se
ria ocasion á que fuera enorme la multitud 
de expósitos, siguiéndose gastos insopor-
ta}?les. . 

17 ·Se ha de procurar que las amas 
m,antengan á los expósitos hásta· la edad 
de seis años ; y cumplidos estos ;· si ,ntes 
no se han · hallad<? personas convenientes 
que con buenas condiciones los adopte~ 
y prohijen , serán llevados al hospicio ó 
casá de. misericordia , ó de .huérfanos ó 
de. niños desampárados , si la hubiere eri 
la diócesi , y en su defecto á la casa ge..; 
neral de expósitos á_ que corresponda la 
demarcacion ; donde · estarán · hasta que 
aprendan oficios con que. sean útiles á 
sí mismos y al Público , 6 haya persona 
correspondiente qúe los prohije. 

18' Por lo que mira al estipendio de 
las amas, «sí en el tiemp6 de la lactan·· 
cia como en el córrespondiente. al destete 
y años de la infancia que los mantuvie
ren las. mismas ainas·; arr~larán los· Pre- . 
lados las cantidades mensuales que consi .. 
deren justas, ate:ndida· 'la cosnímbre de cada 
provincia eri quanto á lo que suele satisfa
cerse por lactar y criar á hijos de personas 
pobres ' teniéndolos las amas en sus pro
pias casas i en cuyo arreglo principalmen
te se atenderá á la bu.ena asisten~ia y con
servacion de los ei¡,ósitos ; pues tiene 
acreditado 1a experiencia,, que por eHn
fimo · estipendio que ~ ha dado á sus 
amas ·no se han hallado las convenientes, 
y han -perecido y perecen muchos. 

19 Qualquiera vecino p:iorador ·en 
puéblo ó caseríá de campo , en cuya ha
bitacion. fuere expuesta alguna . criatura, 
deberá manifesti:lrla inmediatamente al Pár • 
roco. donde fuere feligres; y si el referi
do. sugeto quisiere quedarse. con elfa. par.:1 
lactarla y criarla. por caridad y sin esti
pendio, bastará para esto la licencia por 
escrito del Párroco , .quien se la dará, sien~ 
do el tal vecino persona de buenas cos
tumbres y honesta familia, y teniendo al-

http:h�hest.as
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guna, facultades, por las quales pueda 
esperarse que el expósito será. bien ed~
cado ; y el Párroco dará aviso al eco
nomo del partido con\ expresion del nom~ 
bre del expósito, dia y parage en que fué 
expuesto, y persona que lo ha prohijado¡ 
pero el ·Párroco estará con el debido cui
dado para ver como es asistido y tr.¡ltado 
el expósito· ; y en qualquier. tiempo que la 
persona, que se hizo cargo de él , quisiese 
dexarlo, dará noticia al Párroco, y este 
dispondrá que el expósito sea llevádo in
mediatamente á una ama de satisfaccion, 
ii todavia estuviere lactando , ó .í la ca:xa 
del partido , ó_á la casa generál , segun la 
edad eµ que se halle el. expósito ; pero si 
la tal persona lo abandonase , sin aar este 
aviso y esperar su resulta, será castigada 
por la Justicia segun dictaren las circuns
tancias . 

.20 · El ec6nomo de cada demarcacion 
tendrá libro donde sentará todos los ex
pósitos de ella , expresando y notando en 
cada partida qualquiera novedad que ocur· 
riere al ex pósito , como si este falleciere, ó 
mudare de ama : y luego qm: se reciba al
guno , lo avisará al administrador de, la 
respectiva casa general, dándole igual_ no
ticia de lo que despues ocurriere: y este 
llevará igual libro de asientos, guardando 
las cartas de aviso, que deberán ser reca
dos de su cuenta anual • 

.21 Los administradores de las casas 
generales de expósitos, .. como tambie~ los 
Párrocos de los pueblos donde estuvieren 
lactando , y los ecónomos de las ~emar
<::aciones celarán con todo cµic,iado y ca
ridad sobre el modo qu_e son tratados y 
educados ; y si despues de cull)plidos los 
seis años , ó en qualquier tiempo que sea, 
qm:daren desamparados por muerte 'de las 
amas que los tenian despues dela lactan
cia , ó de las personas que los prohijaron, 
los bar.fo llevar á la casa general de ex~ 
pósitos , para darles la correspondiente 
crianza, y destinarlos· á lo que mas con
venga. 

.22 Sobre los supuestos referidos e:x:
tenderán los Prelados las constituciones 
de cada casa general ó particular de expó
sitos , segun le dictaren su prudencia y 
·zelo , atendidas las circunstancias para el 
mejor gobierno de las casas generales y 
particulares ; cuya · direccion encargarán 
con preferencia á los Párrocos y otra& 
personas ech:siásticas. 

.23 A fin de evitar los muchos infan• 
ticidios, que se experimentan por el te
mor de ser descubiertas y perseguidas I.s-s 
personas que llevan á exponer alguna cria
tura , por cuyo medio las' arrojan y ma
tan , sufriendo despues el último súplicio 
como se ha verificado ; las Justicias de lo; 
pueblos, en caso de encontrar de dia ó de 
noche en campo ó en poblado :í qualquie
ra persona que llevare alguna criatura, di
ciendo que va á ponerla en la casa ó caxa 
de expósitos, ó á entregarla al Párroco de 
alguri pueblo cer~o , de -ningun modo 
la detendrán ni la examinarán ; y si la Jus
ticia lo juzgase necesario á la seguridad 
del expósito , ó la persona conductora lo 
pidiere ,. le acompañará hasta que se veri
fique la entrega , pero sin preguntar cosa 
alguna judicial ni extrajudicialmente al 
conductor , y dexándole retirarse libre
mente. 

:.24 Como por este medio , 6 ·por el 
de entregarse las criaturas al fárroco del 
pueblo donde han nacido , 6 al de otro 
cercano , cesa toda disculpa y excusa para 
dexar abandonadas las· criatu~ , especial
mente de noche á las puertas de las Igle~ 
sias ó de casas de personas particulares , 6 
en algunos lugares ocultos, de que ha re.. 
sultado. la muerte de muchos expósitos, 
serán castigadas con_ toda la severidad de 
las leyes las personas que lo executaren; 
las quales, en el caso reprobado de hacer
lo, tendrán menor pena, si inmediatamente 
despues de haber de:xado la criatura en 
alguno de los parages referidos , · donde 
no tenga peligro de perecer , da no
ticia al Párroco personalmente , ó á Jo 
rnénos por escrito , expresando el paragc 
donde está el expósito, para que sin de .. 
mora lo haga. recoger. 

.2 5 Se observará y cumplirá puntual
mente lo dispuesto por la ley de Partida, 
y otras canónicas y civiles, en quanto :í 
que los padres pierdan la patria potestad, 
y todos los derechos que tenian sobre los 
hijos por el hecho de exponerlos ; y no 
tendrán acdon . para reclamarlos , ni pe
dir· en tiempo alguno que se les entre
guen , ni se les han de entregar , aunque 
se ofrezcan á pagar · los gastos que hayan 
hecho ; bien que si manifestaren· ante la 
Jusdcia Real · de qualquier pueblo ser a}.:. 
gun expósito hijo suyo , se recibir:~ jus
tificacion judicial por la misma Justicia 
con citacion del Procurador Síndico del 
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Ayuntamiento, ó d:l Fiscal que hubiere 
ó se nombrare de la 'Real Jústida ; y re
sultaµdo bien probada la fi.liacion legíti
ma·: o natural, ~ .dar-:Lcon, el auto de
claratorio al ecónomo del. partido , para 
que la envie al ~ministrador, de:la, casa 
general: pero esto ha de ser por lo que 
pueda. iesultat' favorable' ¡ir .expósito en 
lo' sui;:esivo , · y no para que haya' de en~ 
tregarse á los padr~, ni estos adquieralt 
sobre· él accion, ·alguna J aunque . los Pª"' 
dres,han .de q,ueda1"y quedan siempre sl,l• 
jeios ·álas 'obligaciones naturales · y civil~ 
par.a. oen el expósito ,; de que no pudie;. 
ron l~bertarse· .pon el 'J;1echo ,criminoso y 
execrable de haberlo expuesto. . 

.2.6 De la regfa dmtenida en el capf
tuJo, ~~dente ~ exiceptua. el eqso de ha· 
ber, e~llesto el hijo· por extreni~ 11ecesi-: 
dad , la qual · puede verificarse por varias 
causas.,;.·.y haciendo . constaI · anee la Real 
Justicia~ conla citacion expresada, haber 

.sido el Jllotivo de la exposlGion.;4~, hijo 
al~una necesi~4-,.extrema, dedarandose 
as1 por sentencia, podrán reclamarlo, y 
<lc:berá entregárseles, .resarciendo 6 rio los 
gastos he~hos segun las éircunstancias . de 
cada caso; sobte Jo que determinará la 
Justicia Real ,como· fuere correspondiente. 

2 7 .Las fincas y rentas que actualmente. 
se hall.in aplicadas, y en fo sucesivo se 
.aplicaren y dexaren á 1~ casas de e:Xipósi
tos , subsistirán con este . destino ; y lo 
mismo las pensiones eclesiásticas , y qua
li:squiera arbitrios perpetuos Iegftimamen · 
te concedidos·, y que se concedieren. 

28 .Respecto de que' .e·xecutadas que 
sean todas las providencias contenidas en 

· esta mi Real cédulá , quedará11, e~oneradO& 
varios hospitales. gen~rales del :cr0cido gas
to que tienen con . los expósitos en su ma
nuéincion y la de las amas , y asimismo 
en el pago de empleados. y dependientes 
únkamence desti11ados á dichos expósitos; 
se· deberá examinar atentamente por los 
Prelados el ingreso de rentas que los · re
ferido~ hos~ales han ' gozado con pre
cisa r'elacion de los· expósitos , y se dará 
á éstas rentas el mismo destino en las di6-
cesis y territorios donde procedan. 

~9. En quanto á los expósitos de l~
dias , no pudiendo acomodarse e11 el todo 
las reglas que· van dadas, para las dilata
das distancias de aquellos pueblos , mi 
Consejo de Indias , teniendo presente . lo 
que~llevo expresado , dará la.s providen-

cias oportunas , y las comunicará ~ los 
Prelados eclesiásticos , y á las Audiencias, 
para que se arreglen á estas disposiciones 
en quan_to ·se.a posible ; advirtiéndoles, que 
le den noticia de .lo que determinaren; y 
que si de1biere · aumentarse el gasto en el 
debido cuidado y asistencia de los expósi
tos para la comervacfon-de sus vidas , le 
propongan medíos .que no sean gravosos 
á mi Real' Erario ni á los vasallos ; de que 
á su tiempo dicho mi Consejo me irá dan
do tuenta con su dictámen segun los in
formes que recibiere. 

30 Confio .á 1~ giridad y zelo · de los 
Prelados de todos mis dominios, harán 
que en los pueblos dé su:.diócesi se haga 
notorio· por medio de los Párrocos lo 
prévenido:en esta mi Real cédula; y que 
pondrán el mayor cuidado en la buena 
asiscend~ y conservacion de los expóshos, 
€\!ya necesidad es entre tódas las tempora" 
les la mas digna d~ ser socorrida ; y que 
para ello t ademas de ·. la G:onttibudon de 
sus tencas·, se valdrán de todos los medios 
posibles , solicitando auxilios ; y exhor
.tando freqüentemen:te ·á ·que se les hagan 
limosnas ; valiéndose 1ambien del medio 
de instituir cofradías., que supuesta la 
Real aprobacion se dediquen á obra tan 
piadosa:. y el tnismó zelo , aplicacion. y 
desinteres confio de los Párrocos y demas 
personas sdesi.isticas que hayan de interve
.nir en ~l desempeño de un asunto tan pro· 
pio de su car.id:er co~o importante y ne
cesario al srrvicio de pios y bien del Pá • 
blico J en el concepto de que; quanto hi
cieren á favor de tan piadoso' objeto ' ine 
será de la tné!yor gratitud, y de que tendré 
~n particular consideracion este mérito para 
acreditarles los efectos de mi ReaJ agrado y 
beneficencia'!y mis Consejeros de las Cáma
ras de Cast:illa y · de las Indias lo tendrán 
entendido en las ·consultas que me hicieren 
dci Prebendas. y Beneficios eclesi.isticos, 

Y para que esca nii Real disposicion y 
reglamento 1Dsettos tengan la debida ob- . 
~rvancia ; he mandado expedir , esta mi 
·Real ~édula , por la que quiero se guarde, 
cumpla y execute todo quanco en ella se 
-contiene : y mando á los del mi Consejo 
de Espafia é Indias , Presidentes y Oidores 
de mis Chanci llerfas y Audicuicias, Prela4Gs 
y Párrocos de mis dominios fa cumplan, y 
celen su observancia, para que se verifi
quen los justos y saludables fines que me 
han movido ~ ella, 
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De los hospitales, hospicios y otras casas de misericordia. 

LE Y l. 

D. Cárlos I. y D.11 Juana en Madrid afio de 1~28 

petkioli 1· 

Visita de los hospitales de San Lázaro j 
San .Anton, y. provision de sus mayoralu 

j Mamposteros. 

Las caSás de Sari Lázaro y San Antort 
de estos Reynos t que son _de nuestro Pa
tronazgo , tenemos por bien y nos place 
de las mandar visitar por las personas de 
ciencia que para ello con acuerdo de los 
del nuestro Consejo mandáremos_ deputar. 
Y por hacer m~ bien y merced á estos 
Reynos 1 y á la mucha devocion que te
nemos á Señor San Lázaro y Señor San 
Anton; y deseo de que sus pobres sean bien 
tratados y mantenidos ; las provisiones; 
que mandáremos hacer de aquí adelante 
de las mamposterías de las dichas casas, se
r .ín de personas calificadas y de concien
cia ; y tales que miren por el bien de los 
dichos pobres ; á los quales solamente man
daremos proveer por tiempo de tres años 
de los dichos oficios, y aquellos pasados, 
ántes que les mandemos dar nuevas pro
visiones de continuacion por otros tres 
años, mandaremos visitar las dichas casas; 
y tomar cuenta á los Mamposteros que han 
sido. Y otrosí , que de seis en seis meses 
los nuestros Corregidores y J ustícias , que 
son ó fueren en los lugares donde estuvie
ren 'las dichas casas , juntamente con uno ó 
dos Regidores del tal lugar , hagan la dicha 
visitacion , y tomen las dichas cuentas en 
la manera que dicha es. Y porque los del 
nuestro Consejo tengan entera noticia del 
estado de las dichas casas y pobres de ellas, 
queremos, que las sobredichas informacio
nes y visitaciones, que así mandamos que se 
hagan , sean traidas ante ellos para que las 
vean , y consultadas con Nos se provea lo 
que sea servicio de Dios y bien de las 
dichas casas; y en las otras casa.,, si algu
nas hubiere que no fueren de nuestro Pa
tronazgo Real , mandaremos dar nuestras 
<;:artas para los Prelados y sus Provisores, 
encargándoles , que juntamente con las 

nuestras Justicias de los lugares, donde es
tuvieren las dichas casas, las vean y visi
ten, y provean lo que les pareciere para 
d bien de ellas ; y e11Vlen relacion , segun 
dicho es , á los del nuestro Consejo de lo 
que en las dichas visitaciones hallaren, y 
les pareciere que ~onvenga de proveer 
y remediar. (ley 4. tit. 6. lib. I, R.) 

LÉY 11. 
í>. Fernando y D.ª Isabel en M:idrid á 30 de Marzo 

de 1477, en el Real de la Vega afio 491 , y en 
Alcalá, afio de 498. 

Cuidado del Proto-Medítatd sobre los enfer
mos de lepr11 pertenecientes á las casas di, 

S.in Lázaro, y su recogimiento 
en ellas. 

_A los nuestros Protomédicos y Al
caldes Examinadores hacemos Alcaldes de 
todos los enfermos de lepra, para que 
.vean quales son aquellos que pertenescrn 
á las casas de San Lázaro_; y los que 
hallaren que deben ser apartados de la co
municacion de las gentes , y deben ser 
puestos en. las dichas casas , . les manden 
apartar y se aparten á las dichas casas del 
Señor San Lázaro ; so pena de cada diez 
mil maravedís á cada uno de ellos, que 
lo contrario de su mandatniento en esta 
parte hicieren ; los quales dichos diez mil 
maravedís queremos y mandamos , y es 
nuestra merced y voluntad; que sean para 
los sobredichos nuestros Alcaldes y Ex.1-
minadores mayores , y pará-cada uno de 
ellos que así juzgaren ser leprosos; y que 
deben ser apartados ; de los quales dichos 
leprosos , que así examinaren y juzgaren, 
queremos y mandamos , que hayan por su 
trabajo , qu:e en lo examinar rescibieren, 
tres doblas de oro, ó su valor. Y porque 
los dichos sus mandamiento ó manda
mientos , sentencia ó sentencias en esta 
parte. hayan mas fuerza y vigor , manda· 
mos al mayoral y mayorales , ó Mampas
tor y Mampastores , y otra qualquier per
sona que tuviere cargo de las dichas ca- ' 
sas de San Lázaro ó de (!Ualquier de ellas, 
que resciban y tomen y aé:oj<ln, y ten-
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gan en ellas ~ los que así juzgaren y sen . 
tenciaren ser leprosos, y que deben ser 
apartados de la comunicacion y partici
pacion de la gente ; so pena de cada diez 
mil . maravedís por cada vez que. el dicho 
su mandamiento en esta parte no cum
plieren , y perdicion de los dichos oficios; 
los quales dichos diez mil maravedís es 
nuestra merced,. que sean para los repos
teros de las nuesti:as camas , y los puedan 
pedir ante· qualquier Justida ó Alcalde 
como cosa suya propia de que Nos les 
facemos mer.ced: so -la qual dicha ·pena 
mandamos , que ninguno de los Mam .. 
pastores de las dichas casas de San Lázaro 
sea osádo de demandar ni acusar á los di
chos leprosos ," para que sean apartados á 
las dichas casas , ante. otro Juez eclesiás
tico ni seglar, salvo ·ante los dichos nues
tros Alcaldes y Examinadores mayores: y 
así defendemos so. esta dicha . pena '' q~e 
ningun Juez eclesiástic() ni seglar se entre
meta ni pueda entremeter. en el conosd
miento de esta causa, salvo los dichos 
nuestros Alcaldes , como dicho es , pues 
la determinacion de esto pertenesce á 
ellos y no ~ otro alguno. (cap. I o. de la 
kJ z. tit. z6. lib. 3. R.) 

LE Y III. 
D. Felipe II. en Madrid por pragm. de '7 de- Agosto 

de 1s6s, 
·Establecimiento de hospitales ~n los pueblos 
á cargo de sus Justicias y .Ayuntamientos
Rª'ª la curacwn de J!ºbr.es llagados y ca

paces de inficzonar. 

3 (a) Por quanto enti:e. los pobres men
dicanteli, á quien se dieren licencias para 
pedir limosna, podrá ser que baya ~lgu
nQs llagados enfermos de tales enferme
d.ldes , que de andar .por las calles y pue
blos , ó estar en las plazas ó calles, 6 puer:. 
tas de I~lesias y hospitales , ó en otros lu:.. 
gares publicos , como lo suelen y acos
tumbran hacer , se inficionan las partes y 
lugares donde andan ; para que estos ta• 
les puedan ser mejor curados y rell!edia: 
dos t como algunos de ellos_ lo serian s1 
se quisiesen curar y vivir y _reglar bien, 
mandamos , que las Justicias y Ayunta-

·(o) Ylonll 101 r1ttanle1 capftulot d1 111a prog
m4tica 1 que oqul se 1uprimen , puesto, por ll'J 14. 
del t{tulo 1igwiente dandi corre,ponden. 

(1) _Por el cap. "'7· de la instruccion de Corre
gidores, inserta en cédula de 15 de Mayo de 1788, 

mientos de las ciudades , villas y lugares 
procuren como haya hospital , ó casa se-, 
ñalada adonde los tales llagados se pue-. 
dan todós recoger y allegar , y que alli 
sean proveidos de lo necesario : y para 
que mejor se pueda hacer, mandamos, que 
en las dichas Parroquias todos los do
mingos y fiestas de guardar en la tal Iglesia, 
y por toda la vecindad de la Parroquia 
los Deputados , ó otras buenas personas 
que para ello se deputaren , pidan limosna 
para los tales llagados ; y todo lo que se 
cogiere y allegare se reparta y distribuya 
entre ellos á parescer de los Curas y De
putados que para ello se nombraren ; de 
manera que en quanto se pudiére hacer, 
y fuere posible , se ..procure como los ta· 
les pobres esten recogidos, sin andar pi~ 
diendo rli mendigando públicamente ;' y 
entretanto desde luegó esten recogidos en 
los hospitales ó otras casas , si1,1 darles lu
gar á que pidan ni anden, en público pi
diendo ni mendigando. 

9 Porque lo que se ha de hacer y 
guardar en todos los que estan tocados 
del mal de San Lázaro y San Anton está 
proveido por leyes de estos Reynos , y 
aquello es y ha sido nuestra voluntad que 
se guarde , segun y como por las dichas 
leyes está ordenado y mandado, á los que 
estuvieren tocados de los dichos males de 
San Anton y San Lázaro ; mandamos, que 
no se puedan dar las dichas licencias , sino. 
que todos esten recogidos é inclusos , se-, 
gun y como por las dichas leyes está pro
veido y mandado (capftulos 3 y .9; d1 la 
ley ~6. tit. I~. lib. I. R.). (1~ 

LEY IV, 
D. C6rlos III. por resol. á cons. del Cons. de u d.• 

Julio de 1780. 

Construccion y dispasicion material d, /01 

hospicios. 

Estas casas se deberán construir, 6 pro• 
porcionar si . estuviesen hechas., con ·res
pecto á la extensión de la provincia , Y'· 
número de pobres que se calcule podra 
recogerse en ~lla, y con refiexlon á las fá
bricas que convenga establecer, atendidos 
los materiales que produce cada pais , por. 

se les previene : "No permitirfln que anden por las 
calles los que estuvieren enfermos del mal de S. Ll• 
zaro , fuego· de San Anton , tifia , lepra , y otras en
fermedades contagiosas , haciéndolos recoger precisa
mente en los hospitales , si no tienen comodidades. 
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lo que no puede darse punto fixo ni de
terminada regla; pero sí puede decirse, que 
en todas ellas deberá haber dormitorios, 
laboratorios , y cernas oficinas enteramen
te separadas , y sin comunicacion para 
ámbos sexos; y aun en dichos aparta
mientos seria muy útil la separacion de 

· Jos hospicianos por sus edades , para pre
servar á los niños y niñas del trato con . ~ 

los adultos de su mISmo sexo , para que 
·no aprendan de su trato los vicios tan 
comunes en estos hombres y mugeres , que 
se han criado en la lk:enciosa vida men
diga, y que será forzoso los recoja- la 
violencia á dichas casas; cuya separacion 
dicha es de suma importancia para el ser
vicio de Dios y bien del Estado , y de
berá ser uno de los principales desve
los de las Juntas , de los administrado
res , celadores que deberá haber en ellas, 
maestros . y capellanes de dichos hos
picios. 

Para las fábricas deberá haber oficinas, 
almacenes , · patios para tendederos , blan
queos , tintes , urdidos , y <lemas elabo
raciones de las primeras materias. Será muy 
útil una extendid¡¡ huerta , donde lo per
mita el clima , para proveer de 'Vituallas 
la cása , y para que las hospicianas , que 
no deban salir á pasear fuera los dias fes
tivos , porque no convenga darlas esta 
libertad, puedan pa•ear, y hacer un salu
dable exercicio y recreo para conservar la 
¡alud ; porque las niñas deberán salir fuera 
á pasear y esparcirse acompañadas y. cus
todiadas de las ancianas , y de aquellas 
otras mugeres de buena edad que se 
hallen gustosas en la casa , y de quienes 
no se deba ,ospechar que se aprovechen 
de . aquella libertad para hacer fuga del 
hospicio. 

Para la limpieza y para la preparacion 
de los materiales de las fábricas es forzoso 
que dentro de los hospicios haya fuentes 
ó cauces de agua corriente, cuyo uso con~ 
viene no . ménos á la sanidad de dichos 
hospicios ; y debe haber proporcionada 
Capilla ó Iglesia dentro de dichas cas,1s, 
asbtida por sus capellane~, e? don~e con 
separacion de ámbos sexos oigan misa los 
hospicianos , y en donde se les hagan sus 

y proporcion para esta1lo en sus casas." Y por el 
mismo capitulo se les manda rrque donde hubiere 
hospitales ~ casas .de misericordia , y otras quales
quiera obras pias, destinadas á pobres, dotes de huér
fanas , estudios , ú otros fi.nea de utilidad ptíblica, 

TITULO XXXVIII. 

cristianas, pláticas , y se les expliquen los 
sagrados misterios de nuestra Religiou. 

LEY V. 
El mism? por la citada Real resol. de u de Julio 

de 1780. 

lnstruccion y aplicacion de los hospiciano, 
á Jos e:rercictos , qficios y artes útiles 

al Estado. 

Todos los niños se aplicarán á la es
cuela de Primeras letras , que por punto 
general deberá haber en los hospicios pa
ra que sean instruidos en ellas de la doc
trina cristiana 1 poniendo en elló el ma
yor esmero , como principio y funda
mento de nuestra felicidad ; haciéndoles 
e~tender el maestro-,· del modo correspon-

. diente á la capacic.fad de los niños, las sa
gradas m~:ximas de nuestra Religion, así en 
Ja parte de creencia como en la moral y 
costumbres ; cuya explicacion se les ha~ 
rá tambien á niños. y niñas dos noches 
de cada semana por los sacerdotes, que 
deberá haber en dichos hospicios para su 
asistencia espiritual, á fin de radicados 
mas y mas en tan importante asunto. . 

Igualmente se les enseñará á leer, es
cribir y contar , como principios tan úti
les para todo hombre , aun de los que 
se destinan á los exercicio~ mas sencillos. 

En estando los niños instruidos en 
los conocinúentos dichos, precedido 

1

exá
men doméstico , se les explorará su vo
luntad y· la de sus padres , si los tuvie
ren , para saber á que oficio ú arte de 
los que haya en dichos hospicios mues
tran inclinacion ; y tienen proporcion por 
su talento , edad y fuerzas ; y se les des
tinará á. ellos baxo la direccion de sus 
respectivos maestros, empezando su apren
dizage · segun las reglas· establecidas -en 
dichos oficios para con los artesanos del 
pueblo. 

Instruido el niño en los elementos de 
aquel arte , se le examinará por maestros 
de afuera , para que estando hábil pase 
á la clase de oficial ·discípulo , en la que 
seguirá su trabajo en dicho hospicio , y 
empezará á ganar su respectivo jornal; de 
cuyo producto retendrá el hospicio las tres 

celen que por los administradores, y·demas perso
nas que tengan intervencion en ello, se cumpla e:d.c• 
tamente con el instituto ·y objeto de semejBJ1tes 
fundaciones , dando cuenta al Consejo· de lo que ¡x>r 
,í no pudieren remediar." 
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Lluartas partes por su alimento y vestido, 
y la otra quarta parte se· la irá conser
vando en depósito dicho hospicio , for
mándole con ella su peculio, para entre.
gársele en el di;i que salga de dicho hos
picio , como se dirá despues , ó .se le en
tregará la mitad· de dicha quarta parte, 
y se le reservará la .otra mitad para dicho 

· peculio. 
Luego que dicho hospiciano esté ins

truido segun reglas en tpdo lo qµ.e cor1 

responde á un oficial perfecto en su ofi
cio, se le volverá ,á examinar-por' maes
tros de afuera , y hallándolo con la ap
t~tud -necesaria, se le.declarará oficial per
fecto ; y como ya en ·este estado se ha
llará en ptoporcion de poder subsistir por 
sí , se le pondrá en absoluta libertad, para 
que vaya ~ establecerse donde gustare , y 
ganar la vida como vecino honrado . y 
útil al Estado ; y . en el dia que salga del 
hospicio , se le ..entregará el peculio que se 
le ha ido formando con aquella quarta 
parte de su propio jornal, como se dixo 
arriba; y se le vestirá íntegramente á ex
pensas del hospicio , dándole un vestido 
decente y proporcionado á su esfera y 
exercicio. 

El niño apto por su robustez para 
destinarlo al culti.vo de los campos, su 
puesta la instruccion de la doctrina cris
tiana y Primeras letras , que queda dicha, 
se le podrá entregar á un labra_dor aco
modado y perito en su exercicio , para 
que le eduque·, y se sirva de él conforme 
al estilo con que reciben otros de fuera, 
y le v;iya formando su peculio, con lo 
que dicho niño deba ganar con su tra
bajo ; con cuya diligencia qu~da exonera· 
do el hospicio del cuidado de aquel niño, 
y solo deberá darlé en el dia de su salida 
un vestido á estilo de la profesion de la-
brador á que se destina. , 

Si atendida la voluntad del niño· 6 de 
su padre, se inclinase á algun oficio ú arte 
que no hubiese en el hospicio , ó tuviese 
proporcion de pariente ó bienhechor que 
pueda protegerlo , empleado en alguno de 
ellos , se le podrá aplicar á aquel mismo 
destino ; llamando 'al veedor de dicho 
oficio, y previniéndole, que elija entre los 
maestros de. él uno de habilidad y buenas 
costumbres, que sin costa suya, ántes sí 
con el beneficio que se dirá, enseñe á aquel 
niño hasta que lo entregue_ al exámen de 
oficial en su arte. Presentados que sean 

dicho maestro con dicho veedor á los 
Comisarios del hospicio , se tratará con 
ellos de la enseñanza de dicho niño con 
las. condiciones siguientes; 

1 Que dicho· niño lo ha de alimentar 
y vestir dicho hosplcio , y solo ha de 
ser del cargo de dicho maei,tro el educarlo 
en buenas costumbres , é instruirlo en el 
primor de su arte. 

~ Que regulado el tiempo que nece
site para su aprendizage, se h.i de dividir 
este en ..•res tercios, d~ los quales lo que 
ganase dicho niño en el primer tercio ha 
de quedará' beneficio de dicho ma~stro; 
lo que produxese el trabajo de dicho ni
ño eh el segundo tercio de tiempo se ha 
de· partir por mitad entr~ dicho maestro 
y el hospicio ; y lo _que produxese ó va
liese el trabajo de dicho niño en el tercer 
tercio de tiempo se ha de dividir en 
tres partes , de las que·ha de percibir 'tina 
el maestro y dos el hospicio. Por exem• 
plo , el oficio de zapatero necesita tres 
años de enseñanza para quedar un niño 
instruido , y pasar á la clase de oficial ; dá 
cuyos tres años , en el pri.mero podrá ga• 
nar un real diario , calculado el todo de 
dicho primer año, cuyo producto deberá 
quedar á beneficio de dicho maestro ; en 
el segundo ganará. dos reales diarios , de 
los que percibirá uno dicho maestro, y 
otro el hospicio; y en el tercer año ga
nará tres reales diarios, de los qu~ ~ama
rá uno el maestro , y entregará el pro
ducto de los otros dos reales á dicho hos
picio : ·de cuyo cómputo resulta, que 
la mitad del ingreso, que produxo el ~ra
ba jo d~ aquel niño en todo el tiempo de 
su aprendizage I queda á beneficio de su 
maestro para compensarle el trabajo de su 
enseñanza, y la otra mitad á :beneficio del 
hospicio para ayud.i á su alimento y ves• 
tido. 

Edminado ya el niño para pasar á 
la clase de oficial , cuidará el hospicio 
de colocarle en la tienda misma de . su 
maestro , ó. en la de otro , para que gane 
su. respectivo jornal ; de cuyo producto 
'percibirá el hospicio tres partes ~ y con 
la quarta ~ le irá _formando peculio, ba-· 
xo las mismas reglas que se expresaron 
para con los niños que aprendiesen los 
oficios.· dentro de dicho hospicio ; y exa
minado de oficial perfecto , se le entrega· 
rá su vestido y su peculio , y 5'.! pondrá 
en libertad , para que se establezca y sub., 
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, sista por sí , ó se le entregará á sus pa
dres ; con cuyos medios conseguirá la pie
dad, que los recogió al hc;>spido, el criar 
unos artesanos y vecinos bien instruidcs, 
y útiles al Est:ido , saliendo á exercc::r las 
artes y oficios , y una semilla. <le buenos 
padres de . familias bien educados ; y se 
les. inspirará á. los pobres la debida con
fianza y amor á dichos pospicius. 

LEY VI. 
.El mismo por la citada Real resol. 

losInstruccion y destino de las niñas en 
hospúios desde ia mas temprana 

edad. 

Desde la mas temprana edad se les 
instruirá en la doctrina cristiana , leer y 
escribir_ por sus respectiv:!S maestras ; y á 
su proporcionado tiempo se les irá ins
truyendo en los primeros elementos ó prin-_ 
cipios de las labores propias de su sexo., 
que son hacer fax11 y media. 

·Luego que esten hábil7s ,. se las P?sar:í 
á la costura de · blanco , s1gmendo , a las 
que descubran inclinacion y genio , á los 
primores de bordados , blondas , redes y 
encaxes , y destinando á las d~mas á las 
hilazas de lino, estambre, cáñamo, algo
don , y de~ prime{as mat~rias útiles 
para· las fábricas. Instruidas en estos prin
cipios , por el primor á que alcancen sus 

. respectivos talentos ,-se les aplicará á los 
telares de cintis de hilo , filadiz , algo
doo. , seda' y lienzos ; cuya~ fábricas de
ber~ haber en los hospicios, con buenas 
t h~oiles maestras que cultiven las niñas 
en las buenas costumbres , inspirándoles 
con su exemplo las virtudes , y la suavi
dad de genio que necesita despues la Re
pública en lás madres y familias ; é ínte
rin se_les instruye en estas habilidades y 
conocimientos, se les harán aprender tam
bien los exercicios · domésticos mas co
munes· de labor , amasar , guisar , plai1-
char &c. 

Desde que las niñas empiecen á saber 
hacer. faxa , se les irá reservando en ·de
pósito la quarta parte de lo que impor·· 
tare el trabajo de sus manos para formar
les su peculio, como se dixo de los ni
ños q'1ando llegasen á la clase de oficia
les; é instruidas en estos principios , ha
lladn en el hospicio mochos oficiales y 
maestros· del pueblo mugeres bien educa
das , que solicit~r para el santo estado 

del matrimonio ; y muchas señoras de sus 
casas podrán sacar del hospicio unas cria
das útiles , y bien enseñadas en las habi
lidades propias de su sexo ; y si no lo
grasen e~ras dos salidas, se solicitará por 
los Comisarios del hospicio destinar las en 
él para maestras , ó entregarlas á sus padres 
ó parientes mas cercanos , pues ya podrán 
mantenerse con el trabajo de sus manos, 
para que entren otras pobres . á colocarse 
en sus plazas : y en qualquiera de los qua
tro casos referidos, en que salgan de' la 
clase de hospicianas , se les entregará el 
peculio que hayan formado , y-se las ves
tid á expensas del hospicio humilde y 
decenteme11te. 

LE Y VII. 
El mismo en. la citada Real resol. 

.Aplicadon de los adultos J ancianos qui 
pueden trabajar en los hospicios. 

Los adultos ~ que por su edad ó rn
deza no pueden aprender los elementos 
d~ las artes y oficios , se destinarán á los 
otros exercicios mas gro!ieros ; y que solo 
piden fuerzas y '7igor ; en cuyo asunto 
no se puede señalar regla ni nombre, ar
reglando esta aplicacion la prudencia de 
los Directores y maestros de dichos hos
picios. 

Los ancianos .hfüiles servirán para re-
coger las limosnas , se empkarán en al
gunos oficios. interhos en las casas hospi
cios , cuidarán de su aseo y limpieza , y 
de la de los nií1os , y servirán de peda
gogos para llevar y traer a_l hospicio aque
llos niños y jóvenes destinados á los ofi
cios que estcn _fuera de ellos , á fin de que 
no vayan jamas solos ., porque no se di· 
viertan ó detengan con otros muchac;hos 
del pueblo, de cuya compañía puedan 
aprender algunos vicios co.ntrarios á las 
santas máximas de educacion que reciban 
en el .hospicio : tambien servirán dichos 
ancianos de llevarlos á oir la palabra de 
Dios á las Iglesias, acostumbrándolos á 
esre santo exercicio , ypara llevarlos apa-· 
sear por las tardes los· dias de fiesta ; cui
dando los Directores de dichos hospicios 
de que vayan los niños separados en bri
gadas de edades quasi iguales , para que los 
mayores , en quienes empezará á rayar Ja 
malicia ., no puedan malear 4 los peque
ñuelos : y sobre todo se encargará el ma• 
yor ~uidado á los Comisarios y Directo-
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res de dichos hospicios , para que se exá • 
min.e proli:xameme la l'íombría de bien y 
buenas co:;t11mbres de dichos ancianos, á 
quienes se han de enm:gar los niños para 
dichos fines , que es un punto de mm::ha 
conseqiiencia, y por cuyo defecto puede 
malbaratarse en los niños la sana instruc
cion de cosminbres que se desea logren 
en dichas casas. 

Las mugeres ancianas hábiles pueden 
destinarse proporcionalmente , y con el 
mismo cuidado , para algunas labores, 
aseo de la casa , y vigilancia de las 
niñas. 

LE Y VIII. 
D. Cárlos IV. por Ueal órden de 20, y céd. del Con

sejo de 30 de Nov. de 1798. 

Método de inomlacion de las 'Vfruelas en 
los hospitales &,c. 

En l(?s hospitales , casas de expósitos, 
misericordia y demas que inmediatamente 
dependen de la Real munificencia, se pon~ 
ga en práctica el método de inoculacion 
de viruelas, á fin ele que se adopte gene
ralmente, y pu.:dan úisminuirse los désastres 
que causa esta calamidad. 

LE Y IX. 
El mismo en Aranjuez por resol. á cons. de 20 de 

Dic. de 180,., y céd. del Cons. de 21 de Abril 
de 805. 

Uso y conservacion del .fluido· 'Vacuno en los 
hospitales de las capitales, baxo las re~ 

glas que se expresan. 

Deseando que se generalice la inocu
lacion de la vacuna en esta península, he 
venido en confiará la Junta superior de 
la Facultad di! Medicina los medios de su 
;propagacion, baxo las reglas siguientes: 

I En todos los hospitales de las capi
taks de España se destinará una sala para 
vacunar; siendo de obligJcion de los.Ci
rujanos de ellos, ademas de las que fueren 
de su instituto , executar g_ratuitamente es· 
ta operacion á quantos se les presenten, 
ayudados de sus practicantes al intento, en 
los dias que se señalen de cada semana, y 
que acordarfo con los. administradores ó 
Juntas de los mismos hospitales ; debien
do los Cirujanos de ellos llamar á los Mé
dicos, tanto para reconocer y declarar el 
estado de los que deban vacunarse , como 
para CtJidar de sus progresos, y atender á. 
los síntomas violentos que pueden sobre
venir. 

2 Te~1.drán un libro para sentar en él, 
segun la formula que se expresa, los nom
bres de los vacunados, y lo~ de sus padr~s, 
la edad de aquellos, su patria, parroquia y 
diócesis ; y sacaran una razon de estos 
asientos, que pasarán firmada al Capitan 
General, si le hubiese en el pueblo , ó al 
primer Maghtrado de él, quien remitirá 
estas listas mensualmente al Capita1i Gene
ral de la provincia. 

3 Los asientos de dichos libros se exe
cut.uán en. la forma si3l1iente: v.1cunados 
en el hospital general de... en... dd mts 
de ... y año de ... Nombres de los vc1ctma
dos , padres , edad, parroquia , pueblo, 
diócesh; N. de N., hijo dc~.. años ... me
ses , días &c. 

4 Prevendrán á los que llevaren á 
los inoculados de los días en que deban 
volverá presentarse con ellos en el .hospi
tal , para obsavar el curso de la vacuna y 
sus efoctos , poniéndose antes de ;,¡cuerdo 
con los Médicos. 

5 Será obligacion de lqs mismos pro
fesores de Medicina y Cirugía llevar un 
diario de los incidentes y anomalías que 
pued.m ocurrir en su práctica; )l cada dos. 
meses darán parte de lo que hubiesen no
tado al Capitan General, para que dh,pon..
ga se haga saber á los profesores de su pro· 
vincia <leí modo mas conveniente, á fin 
de que se aprovechen de estas observacio
nes en su práctic~. 

6 Deberán i::ambien recopilar quantas 
noticias juzguen oportunas, para precaver 
que por impericia de algunos curanderos, 
que con la mejor intencion hacen un gran 
mal , ie difur,da y propague la falsa vacu
na; y si supieren que alguno destos va~ 
cunase en algun Jugar de la jurisdiccion de 
su residencia sin la instruccion competen
te, darán parte á la Justicia á quien cor
responda, que aplicará inmediatamente el 
remedio oportuno. 

7 Para remitir el ,fluido vacuno adon· 
de ~e necesite , se recogerá y guardará en 
receptáculos de distintas materias exacta
mente cerrados, que . contengan hilos ó 
lienzos empapados en dicho fluido, alfile
res, agujas y lancetas de hierro, plata, oro 
ó marfil , vidrios ó cristales planos , re• 
domios ó quadrados , de diez á doce lí
neas de extension , ajustados sus bordes 
con cera, pez griega &c., para impedir la 
entrada. del ayre, y frasquitos de cristal 
con tapones que cierren herméticamente, 
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los qu;;tcs deben preferirse, quando sea ne-
cesario enviar mucha vacu~ á pueblos 
distantes; y en cada vacunacion se carga
rán estos vidrios ó frasquitos, haciéndolos 
l.ivar ó renovar quando se crea preciso; 
extendiéndose una y otra circunstancia en 
el libro de vacunacion , con expresion de 
los que se enviaren á los facultativos que 
los pidieren, quienes los devolverán del 
modo mas conveniente, des pues de haber 
usado del virus que se les hubiere remiti
do, supuesto que dichos vidrios ó frasqui·· 
tos se han de proveer de cuenta .de los 
hospitales, y no es justo que sufran otro 
desperdicio que el que fuere absolutamen
te indispens,able. 

8 Si á alguno de los niños ó á sus ma
dres~ no siendo del pueblo ' diese alguna 
enfermedad en el tiempo.en que se presen
taren en el hospital para ser vacunados, se 
les asistirá respectivam;!nte por él mismo 
<.ton los alimentos y medicinas correspon
dientes hasta su restablecimiento , así á la 
madre ó padre que les conduxeren , como 
al niño , con tal que sean verdaderamente 
pobres, y s:;a qual fuere de los dos el que 
enfermare. 

9 De qualquier falta que notasen los 
profesores en los sirvientes del hospital, ó 
utensilios que deben tener para la vacuna
cion , darán parte al Administrador ó 
Junta del mismo hospital , para que se re
medi; inmediatamente, y se execute aquella 
como corresponde, á fin de que surta los 
efectos que se desean. 

10 Siempre que el primer Cirujano del 
hospital no.pudiese :7acunar, l<? exec~tarán 
los que le sigan; cuidando de mstru1r á to
dos los practicantes en esta sencilla opera
cion, y que la hagan á su presencia repeti
das veces, para que en casos urgentes su
plan con acierto á los mismos profesores; 
y será obligacion de dichos practicantes 
escribir en el libro maestro de vacunacion 
los apuntes que se han expresado, y s3car 
de él las listas que se han de pasar al Capi
tan General, como queda prevenido. 

11 Los Capitanes Generales de ]aspro
vincias han de cuidar .executivamente de 

. que se ponga en práctica la vacunacion en 
cada uno de los hospitales de los pueblos 
de.su distrito, y de fomentarla á hendi
do de la humanidad y del Estado. 

1 2 Los M. RR. Arzobispos y RR. 
Obispos y otros qualesquiera Prelados 
eclesiásticos, y lo¡ venerables P~rrocos, 
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se esmerarán en persuadir á sus feligresc 
á que admitan la benéfica práctica de la 
vacunacion ; y ·las Justicfas de todos los 
pueblos exhortarán á los vecinos igual
mente con oportunidad á esto mismo, pa
ra que se naturalicen con esta operac1011 
en que tienen tanto interes todas las fa
milias., 

I 3 Las personas pudientes, que lleva
sen sus hijos á vacunar, podrán dexar á 
los hospitales las limosnas que les dictare 
su devocion á beneficio de estas casas de 
piedad; pues ademas de los objt:tos de su 
instituto , se han de emplear sus rentas en 
los gastos que les ocasione la vacunacion, 
debiendo tener en'consideracion, que dis
frutan de los auxilios que los fundadores 
destinaron á los verdaderos necesitados. 

LEY X. 
El m!smo en Madrid por Real órd. circ. de u de Ju

lio de 1802. comunicada por el Ministerio d11 
la Guerra. 

Preven.wnes para la admision de los M:
litares transeuntes en los hospitales par. 

ti~ulares de los pueblos. 
He llegado á entender, que en los hos

pitales particulares de los pueblos se han 
admitido algunos transeuntes, que supo
nen ser Militares, sin exigirles los documen
tos que acreditt.1 esta calidad, como cor
responde y se ha hecho siempre ; siguién
dose de semejante omision ó. descuido, 
ademas de las dificultades y reclamaciones 
para el abono de las estancias con perjui
cio de la Real Hacienda y de los Cuerpos, 
el gravísimo de que hallen en ellos los de
sertores, vagos, y tal vez reos de mayo
res delitos , un asilo que frustre las diligen
cias y vigilancia de los Gefes y Justicias: 
y á fin de contenerlo en Jo posible , he re. 
suelto, que en los referidos hospitales no 
se admita á persona alguna transeunte co
mo individuo de Tropa, sin que preceda 
indispensablemente órden de los Goberna
dores ó Comandantes militares de los mis
mos pueblos , si los hubiere • ó en su de
fecto de las Justicias; y que así aquellos 
como estas no puedan expedirlas, sin que 
áutes se aseguren del motivo de su mar
cha , y de los Cuerpos , destacamentos ó 
partidas á que pertenezcan, por los pasJ
portes de los Capitanes Generales , Go
bernadores ó Comandantes del destino 
de su salida, ó por las licei1cias tempora
les. de sus Gefos : exceptuando de esta re-
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gla aquellos casos urgentes en . que no se 
pueda ~emorar su r~cíbo , pues en estos 
serán recogidos y -asistidos como se baria 
con los paisanos , cuidando de formalizar 
despues los encargados de los citados hos
pitales la e:,tpresada justificacion ; en inte
ligencia de que sin la de los mencionados 
requisitos no se les abonarán de modo al
guno las estancias ú hospitalidades que de
venguen y reclamen. 

LE Y XI. 
D. FelipeV; en Cazalla á 13 de Julio de 1730. 

Modo ·de proceder al nombramiento de em
pleados de la Comision de hospitalés, y 

m el gobierno y direccion de estos. 

Con motivo de lo que previne al 
Consejo en decreto de 2 de Febreró de es
~e año (ley 5. tit. !l5, lib. rr.), declaran
do entre otras cosas , que 1~ elecciones y 
noml,Jramie,ntos que dimanan de la Comi
sion de hospitales (2) tocan al Presidente 
ó Gober11ador del Consejo ; sin que otro 
pueda mezclarse en ello; ha hecho presen
te el Juez protector de l9s hospitales las 
circunstancias de su eleccion ,,las constitu
~iones que se form¡¡ron para s:u gobierno, 
y las facultades de que han usado sus ante
~esores en esta Comision , so.licitando se 
lllalltengan en el mismo estado ,que tenia 
quando entró á servirla: y enterado de t~
do , manqo, que sin embargo de qua!}to el 
Protector ha represe,ntado,-se observe pun
tualmente y sin contravencion alguna lo 
r_esuelto e,n el citado decreto de -2 de Fe
brero de este año, y que á las personas, que 
nombrare el Presidente ó Gobernadór del 
Consejo para los empfoos que dependen 
de la Co~siori de hospitales , se les ~espa
che título por . el Consejo , co~o se hace 
éori el Administrador y Contador del 
Hospital general , sin el qual no puedan 
ser admitidos los nombrados al exercicio 
de los empleos : · que la Sala d~ Mil y Qui-

(2) Por bulas el& 6 de Diciembre de 1~6 y 9 de 
Abril· de s67 e:rpedídas -por San Pio V. i súplica del 
Sefior D. Felipe 11., y consiguientes provisiones del 
Consejo libradas para su execucion , se verificó en 
Madrid lá reunion de once hospitaltu u:ecutada en 
~rtud d~ decreto de 31 de Enero de· 587, de que re
aultó .el . .Hospital general puesto á cargo de un Mi-
n,isfro del C011Sejo , como protector á iionibre de 
•h h•sta el afio de 749, en que por elSetior-Don 
Fernando VI. se le dió nueva· forma por medio de ór
denan!lls, y establecimiento de una Junta-para sur~ 
gimen y gobierno. 

Y por el cap. ~. de ·la ley 1. tít. 3. lib. +·.11 ea-

nientas no admita recursos -de -las: determi
naciones del Protector en lo respectivo al 
gobit:r~o económico de fa hospit~lidad, 
sino es las apelaciónes de los autos y _sen
tencias que -pronunciare en los negocios 
que contenciosamente se siguieren ante él: 
que para el mejor gobierno y direccion de 
los ho~phales se tenga· precisamente una 
junta en cada mes , y que de ello se dé 
cuenta por el Protector al Presidente _ó 
Gobernador del . Consejo , · con expresion 
de lo que se hubiere tratado y acordado en 
la Junta : que todos los años se ponga por 
el Proteétor'en poder del Presidente áGo
bernador del Consejo un estado puntual 
de los hospitales ~ para que. le pase á mis 
Reales manos, y me halle enterado de todo; 
y que si el Protector tuviere que represen
tar tocante á su comision , lo. e~ecute por 
medio del Presidente ó Gobernador del 
Consejo, pata que por su mano pase la re
p~esenta~ion á mi Real noticia. (aut . .9+ 
ttt. 4. lib. !J.. R. ) 

LE Y XII. 
D. Cárlos III. · por resol. á cons. de 1, y c6d. del 

Cons. dE: 30· de Octubre de 1766. 

Jurisdiceion y eonoe.imi,nto del Hermano m.
yor y Juez conservador del hospitalge

n,ral de Madrid. 
Declaro , que el Hermano lllayor del 

hospital Real general de Madrid solo cor
.reccionalmente y sin formar proceso pue
.da conocer de los excesos de los depen
dientes asalariados y conthiuos del hos-
pital. · 

Y es mi voluntad, ·que al Ministro del 
mi Consejo I su .socia.do , · se le dé el tí
tulo de Juez conservador; y ·que conozca 
privativamente, c;omo se ha hecho hasta 
el tiempo del Conde de Miranda , . primer 
Hermano mayor, de todas las causas civiles 
contencios.,s de inter~~ del hospital. (3) 

Qpe las causas cnmmales de los delitos 
comw1es de los dependientes., en que haya 

Cárgó.aÍ Consejo y Sala primera de Gobierno la re
ducción y consetvacion de los h9spitales del lleyno. 

(3) -En la Real c6dida que expide el Consejo al 
Ministro de ~l, que ~o~_bra S. M. i ·propósicion de 
su Presidente 6 Gobernador por Juez conservador 
de los hospitales, se le éacirga la protecc:ion y con
servacion de ellos, conociendo· privati~mente de 
todos los negocios , 'cáusas y dependencias contencio-
sas tocantes •· sus intereses , y otorgando las· ape
laciones para 'el Consejo y ne:> p~ra ·otro Juéz ni Tri• 
huna) ' por queclir toclót iabipiilos u 111, conoci
miento. 
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de compilarse proceso , conozca de ellas 
la Justicia ordinaria privativamente, sa
cándolos de los hospitales los Jueces 
Reales por su propia autoridad , pro
cediendo de buena fe el Hermano mayor, 
y <lemas que gobiernen dichos hospitales., 
sin abrigarles con pretexto de competen
cia, ni otro alguno que embarace el curso 
regular á la Justicia. . 

Que la misma práctica se observe con 
los reos y mendig?s , que esten curán?ose 
en el hospital de orden de los respecuvos 
Jueces ó Superiores, para que de este mo
do cesen las continuas quejas, que resultan 
de la libertad indebida que en dichos hos
pitales reciben, con perjuicio tan visible del 
zelo y favor que en ellos merece todo lo que 
contribuya á evitar que no se frustren las 
bien meditadas providencias del Gobierno. 
Y á fin de que en todo tiempo sea subsis
tente esta mi Real deliberacion derogo y 
anulo, y quiero queden sin efecto algun~ 
otras qua!esquier ordenanzas, decretos o 
providencias que pueda haber en contra
rio, quedando para lo <lemas en su fuerza 
y vigor. (4) 

LE Y XIII. 
D. Cárlos IV. en Carragena por Real cc!d. de 23 de 

Dicienibre de 1802. 

Facultades del Director de los Reales hos
picios de Madrid y San Fer~ando , J su co

nocimiento en los negocios tocantes 
á ellos. 

Declaro , que el Director de los Rea
les hospicios de Madrid y San Fernando 

(4) Por Real órden de 19 de Septiembre de _1777 
con motivo de habtr intentado la Junta de hospitales 
afterar la jurisdiccion civil establecida en esta Real 
cédula, y sin embargo de lo repr~~entado sobre ello 
por el Hermano mayor; se sirv10 S. M. resolver, 
que no se alterase en cosa alguna esta Real cédula, 
que fixa la jurisdiccion civil de los Reales hospi
tales en el Juez conservador, y la criminal en la 
Justicia ordinaria. 

(5) Por resolucion á consulta del Consejo de IS 
de Enero y consiguiente cédula de 25 de Febrero 
de 1770 mandó S.M., que de los bienes que queda
ren de todos los que fallezcan en la Corte, regula
do que sea el importe de la ofrenda con que se con
curre á la Jglesia, y sin tocar ni disminuir el entero 
pago de esta, se cobre ademas un cinco por cien to 
con respecto á ella para los dos Reales hospicios de 
Madrid y San Fernando; y que de todos aquellos 
que por ser parroquianos dezmeros no pagan ofrenda, 
se cobre el mismo cinco por ciento, con considera
cion a lo qúe pagarían por ella sino tuviesen tal 
calidad de dezmero¡ , lo q,¡e certificará el Cura 

en uso de su proteccion y conservaduría 
p1;1ede y debe conocer de los negocios ci
viles que ocurran á ambos hospicios para 
la cobranza de sus créditos activos , y de 
las demandas que se pongan á dichas Rea
les cas~s, ó á sus individuos ó dependien
tes por obligaciones personales, con la 
apelacion ó alzada de los autos y provi
dencias que diere al mi Consejo en Sala se
gunda de Gobierno : que asimismo debe 
·conocer de los asuntos criminales de cor
ta entidad contra los individuos ó depen
dientes de ambos hospicios por excesos 
cometidos dentro ó fuera de ellos, con-
sultando con la Sala primera del mi Con
s~jo ó con su Gobernador las providen
cias que tomase , en que se comprehen
dan confinaciones, destierros ó aplicacion 
á. alguno de los presidios; y que en los de
litos graves de conmocion, homicidio 
robo ó qualquiera otro que exija pena; 
mas fuertes, no impida á la Sala de Al· 
caldes de mi Real Casa y Corte y Jueces 
ordinarios de M,drid la formacion de 
causa , prision y castigo de los reos , ni 
se empeñe en competencias ; ántes por el 
contrario facilite todos lo_s auxilios que 
pendan de su arbitrio , y le pida el Juez 
de la causa por medio de oficios verba
les ó por escrito, segun lo requieran las 
circunstancias; guardando entre sí ambas 
Jurisdicciones el decoro y urbanidad que 
respectivamente las corresponda , y tanto 
-importa para que no se interrumpa la ar-
monía y buena correspondencia, ni pa
dezca detrimento la expedita administra
don de justicia. (5) 

de la Parroquia donde sea vecino; y todo lo qua 
se pague por este arbitrio quedará en poder del 
Cura, y lo cobrará al tiempo de exigir la ofrenda, 
para entregarlo mensual 6 semanalmente á la perso
na que depute la Junta de hospicios para su recauda
cion : asimismo se mandó, que todos los vecinos, e&'
tantes y habitantes en Madrid, aunque sean forasteros 
sin eircepcion de empleo ni sueldo paguen un real 
mensualmente p9r cada caballería de su propio uso, 
pero no de las que tengan para alquilar, 6 trabajar y 
traficar con ellas; cuyo importe cobrarán los Alcal
des de barrio mensualmente, entregándolo al de su 
quartel, de quien lo recaudará la persona deputada 
por la Junta de hospicios; y que el producto de es
tos dos arbitrios, con las demas rentas destinadas 
á dichos hospicios, se invierta en la asistencia ye 

manutencion de los pobres que en ellos se reco
gieren: cuya exaccion empezase desde el dia de la 
publicacion de esta Real cédula, y para ello el Con• 
sejo la comunicase á los Juece5 y perionas que cor
respondie5e, 
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Del socorro y recogimiento de los pobres. 
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LEY l. 
1>. ·Cártos l. y D:ª Juaiia en Valladolid a~o 1~!:t~ 
pet. 66, ea Toledo afio sois pet. 4'1,- en Madrid 
afio 5oi8 pet. 4S, y afio 34 pet. 117, y afio de 40 á oi4 
ele Agosto; Y D. Felipe 11. en Valladolid afio de ss8', 

en las. respuestas á las peticiones de SSS, 
pet. 112. 

Los pobres no anden por los pueblus de estos 
&ynos ,1 ,ada uno pida en eJ de su 

naturaleza. 

Mandamos , , q·ue p<>,tque de andar ge--
neralmente los pobres por estos nuestros 
Reynos se sigue que hay muchos holgaza-
nes y vagamundos, que. no puedan indat. 
ni anden pobres por estos nuestros Rey-
nos , vecinos ni naturales de otras partes, 
sino que· cada uno pida· en su naturaleza; 
y sobre ello se den las provisiones necesa
~ias para los nuestros Corregidores y Jus
ticias, y á los Alcaldes de nuestra Corte, 
que lo executen, apercibiéndoles , que en 
su defecto y . negligencia lo mandaremos 
~~stigar· como convenga. ( ley 6.• tit. 1z.. 
Ji!,. I. R.) 

LE Y II. 
Los '()erdaderos pobres solo puedan pedir li

mosna en los pueblo$ de su naturalezay 
seis leguas en contorno. 

Mandamos , que las personas que_ ver-
daderamente fueren pobres, y no otros, 
puedan pedir limosna en -las ciudades y 
villas y lugª1"es de nuestros Reynos don-
de fueren naturales y moradores , y en sus 
tierras y jurisdicciones ; y que -siendo na-
turales· de las .ciudades ó villas-, ó de sas 
aldeas. y lugares de su tierra y jurisdic · 
don , puedan pedir limosna en la ciudad 
ó villa, y en los lugares de su tierra y ju-
risdiccion: y si fueren naturales y mor~do-
res de alguna ciudad que no tenga lugares 
DÍ aldeas de su jurisdiccion , ó tan pocos 
que no se extiendan á seis leguas de. la di... 
cha ciudad ó villa, que puedan pedir .y pi-
dan en los pueblos que. esnivi_eren dentro 
q.e seis leguas al derredor de fa dicha. cio.-
dad ó villa donde fueren naturales. ó mo" 

radores , teniendo para ello cédul.a y ¡¡.. 
· cencia como adelan_te será declarado, y no 

en otra manera; so pena que el que pidie-r l • 1 
re unosna en otros ugares, smo en os que 
dich.o es, sin tene_r la dicha licencia, que 
por la primera vez ~sté quatro días en la 
c~rcel, Y por la segunda ocho y sea des-
terrado por dos meses , y por la tercera -le 
.sea dada la pena de los vagamundos. (Jey 7. 
tit. I!J,, lib. I, R.} 

L E Y I I l. 
Forma de !as lieencias que han de tener loi 

pobres para pulir limosna en su natu-
raleza. 

Porque se pueda saber las personas 
que verdaderamente son pobres, y no pue
den pedit la limosna sino cada uno· en su 
naturaleza y lugar que estan dichos; man-' 
damos , que ninguna persona pueda pedir 
limosna sin cédula del Cura de su Parro
quia; y c;:on que en li misma cédula la Jus
ticia de la -ciudad ó villa donde fuere na
tural ó morador le dé aprobacioll' y licen
cia para ello j y quando 1a dicha licencia 

· fuere para pedir fuera de la jurisdiccion 
dentro de. las seis l~guas , sea del Provisor 
y de la Justicia de la cabeza de la jurisdic
cion, declarando donde es nátural, y. su 
nombre , y alguna otra señal por donde 
pueda ser conocido; y uno no pidá con 
licencia de ótro. Y encargamos á los di
~hos .Curas, y mandamos _á las dichas Jus,
ticias , que den las dichas cédulas y licen
das á las personas que verdaderamente 
fueren pobres y que ná puedan trabajar,. y 
no á otros j y que á1ites y . al tiempo que 
,dieren las dichas cédulas y licencias se in
formen can mucho cuidado. y_¡díligencia 
desto, por manera que la limosna, que se 
debe y e~ de: los pobres necesitados, la ha

. y.an ellos· 1 y no sé clé á los que DO Jo son; 
las quales dichas cédulas y licencias se den 

· por Pascua de Resurreccion- de cada un 
año, y -duren por un año cumplido, y se 
renueven al año siguiente por el dicho 
tiempo .de Pascua de. Resurieccion; ·y en-

Vvvv 
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tre año, si algunas personas pidieren licen-
cia para pedir limosna 1 y pareciere que ~s 
bien dársdas, se dl!n en la manera soso di
cha, que dur.~.~a.sra el dic.~ Elia ~e J,\¡scp.a 
de Resurreccion. ( ley 8;, ttt .. I .2. hb. I. R.) 

LEY IV. 
Prohibicion de Jicenci'as para pedir· limosna 
ti pobre lfUe nu estí &ovjúado J com'!lgadof 
1 casos en qu, ba de dar11 para p,dtr fue· 

ra d1 SU ftlt#Ura~za. 

Porque pues se tiene cuidado de· ·man'." 
ten~r los cu¡;;rp<;>s d~ los p.Qbres, es \Das jus
to que se tenga d; sus á1ui;Qas, Y vor algu., 
nas desórdenes que en esto, en los que pi, 
<;len limosna,· ha habido ; encarga~s á los 
Curas, y mandamos á las Jusücias., que no 
den las cédulas y licencias á los dichos po
bres sin qu,e pFimero ·esten confesados y 
~omulgados , y des-to ks cot1s.te por c~du
la de quien los confesó- y comulgó, ó de 
otra manera cierta. Y porque podria ser 
que en alguna ciudad ó provincia,. lo que· 
:P,ios no petmita,, sucediere alguna ham
bre ó pestilc.mda, ó otra cosa por donde
la gente pobre no· pudiese ser manteni
da;- quapdo semejaiite caso. acaeciere,. el 
];>rovisor ó Juez edesi_ás.tico, y- la Justida 
de la dudad ó villa que es cabeza. de ju .. 
:tisdiccion ,, informad.os de 1~ dicha justa 
causa., puedan dar licencia á los pobres que 
les pareciere, para que puedan ir á pedir 
limosna donde mejor lapuedan haber; con 
que en la dicha licencia les seá:alc,m tiempo· 
limitado 1 y en ella se ponga la causa. por 
q\JC se da t: y el nombre y naturaleza de la 
persoJ?,a á quien se da , y otra señal algun.t 
de su per$0na: por donde pueda ser cono
cido ; y con estv' pueda pedir- d<n1de qui
siere sin pena alguna, por el dicho tiempo 
.que les limitaren.• (/17 9. tít., 1.2., lib.- :z •. R.) 

LE Y V. 
Facultad de pedir· /irlwsn4 fuer-a dt su. na;. 
ttD'aleza el pobre enfer-mopor el tiempo de 

su enférmedad J convalecencia, y ,011 
permÍS() de la Justicia. 

Si alguno el}fermare en algqna ciudad, 
villa ó logar 1 donde no fuere natural ni 
morador , que pueda ser acogidá en fos 
hospitales de la dicha <;iodaq ó· villa ó· 
~ugar ; y con liceQ'da de fa Justf cia pedir 
limosna dara~te· su ~nfermedad y conva
lecencia por el tiempo' que á 1;1.: Justicia. 

parc:ciere , sin in~urrir por ello en pena 
alguna. ( leJ I o. tit. I .2. lib. I. R.) 

LEY VI. 
Prohibicion· de traer las pobres consigo á sus 
hijos mayores de cinco años; J aplicacion di 

estos á ser'ZJir y aprender ofaio. 

Porque de traer los padres y madres 
5us hijos á pedir limosna, se amuestran á 
ser vagamundos,. y no aprenden oficios; 
ninguna persona , que pidiere por Dios en 
la fc~rma: s~so dicha , pueda traer ni traiga 
consigo h1Jo suyo" m de otro, que fuere 
d.e mas edad de cinco años: y siendo des
ta e.dad, y ántes si . ser pudiere ,· les pon
gan con personas á quien sirvan; y te
niendo edad para ello ,. les enseñen oficio 
en que se puedan su,tentar :' y encargamos 
á . .los Prelados y Jueces eclesiásticos , y 
mandamos ~ las nuestras Justicias,. y á los 
Com::·ejos , y á l~s cludades, y villas, que 
tengan mucho cuidado de dar alguna bue• 
na ótden como los dichos niífos sirvan 
á alguna! personas,. ó aprendan oficioJ 
como dicho es ,· y entretanto' sean ali. 
mentados sin que anden á pedit limosna. 
( ley I I. tit. I.2. Jib. I. R .. } 

LEY VII. 
P-ermisd á los rstudiantes para pedir limos

na donde estudiaren, con· las licencias 
qu, se pre'liiene. 

Los estudíantes puedan pedir limosna 
COP' licencia de.l Rector del Estudio donde 
estudiaren l y si no hubiere Rector, con Ji. 
cencia del Juez eclesiástico, en la diócesi y 
obispado donde estuviere el tal Estudio 
y Universidad,. y en los lugares de su na· 
turaleza , com.~ es dicl:o en tos otros po· 
bres. (/~ I+~ tzt. z.2. ltb. 1. R.) 

LEY VIII. 
Facultad Je los ciegos para pedir limosna 

sin licencia ·alguna en los pueblos de su 
naturale-za 6 'Ve&indad. 

Los que fueren verdaderamente cie • 
gos- puedan pedir limosna sin licencia al
guna en los lugares· donde fueren natu
rales ó moradores , y en los lugares dentro 
de. las seis leguas ,. segun que arriba es di
tho, que han de pedir los pobres natu
rales, estaedo confes~os y coJllulgados. 
( Jey :15. tit. za. lib. z. R.) 
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LEY IX. 

Prohibi&ion de pedir limosna m las Iglesias 
durante la misa mayor. 

Los pobres que tuvieren licencia para 
pedir. limosna , no la pidan dentro de las 
Iglesias y Monasterios durante el tiempo 
que se dice la niisa mayor. ( ley :z6. tit. :z~. 
lib. I. R.) 

LEY X. 
Nomlwamimto por los Concejos d,- persona 
que mtimda m la_:obslt''Oaniia de las leyes 

respecti'()as ·á pobres. 

.Si para mejor execucion de lo suso 
dicho fuere necesario nombrar alguna per
sona , -los Concejos de las ciudades y vi
llas f-lugares,. juntamente con la,i]usticia, 
lo puedan hacer. conforme á la ley hecha 
en :las Córtes de Madrid el año que pasó 
de -I 5 3+, que. es la ley: trece de este título. 
( ley :17. tit. I~.· Jib~ I.-R.) 

LE Y XI. 
Socorro de los pobres fJtrgonzant,s con limos• 

nas por medio dt- personas diputadas 
para 11/0. 

:J>orque en mqchos lugares hay perso
nas pobres ~ecesitadas, que unps por em
pacho , . y otros por tener Jndísposicio1;1 
de sus personas, no quier~ ó no pu~den 
andar á- pedir li.qiosnas' qµe comunmente 
se nombran en vergonzantes, y éstos son 
los· qu~ padecen mayores necesidades que 
los • o~ros pob'res; encargamos á _los. Pr~
lados. y J usti~ias ecfesiásticas , · y manda
mos ~ los Concejos y Justicias · de cada 
ciudad, viJia ó lugar , que provean y den 
órden como los dichos envergonzantes 
sean socorridos en s~ necesidades : y cada 
uno de los, suso dichos nombren y _ seña
len buenas personas , que tengan cargo s:le 
pedir limosna para los dicho~ enveigoQ.
zantes , y la repartir- entre ellos , ó hagan 
aquello que mas· les paresciere que apro
vechará para el buen efecto de lo suso 
dicho; sobre lo qual les encargamos las 
conciencias. ( ley I 8. tit. :z ~.·lib. I •· R. ) 

. LE Y XII. 
Cuidado dé los Prelados y Justicias cerca 
J, la renta di los hospitales, y su inversion 

,n la .ura y alimento de los pobru. 

Porque si se pudiese hacer, que los po-

bres. se alimentasen -sin que anduviesen " 
pedir por las. calles , seria mucho servicio 
de Dios , y se seguirían muchos buenos 
efect~s ; encargamos á los Prelados y á sus 
Provisores , y mandamos á las nuestras_]us
ticias, cada uno en su diócesi y jurisdic
cion , y á los administradores y patro
nes , y otras qualesq1:1ier personas á cuyo 
cargo está la administrac1on de los hospi• 
tales que hay en las ciudades, villas y lu
gares de estos nuestr,0s Reynos , se infor
men de la renta que tienen 'los dichos 
hospitales, y que otras dotaciones y man
das pias hay en las dichas ciudad,es y vi
llas para ma11tener pobres neces.itados ; y 
trabajen, que esto se gaste en curar y·ali
mentar los que füeren: pobres; ó si en al
gunas dudad~ ó villas no hubiere hospi
tales, ó caso que los haya, la re~ta de. ellos 
no fuer~ bastante para alimentar los po -
bres, que den enti:e síalguna buen_a órden, 
como así de la renta de los di~os-hospi
tales , como de limosnas ~ue para ello 
se pidan por algunas puenas personas, ó 
en otra manera sean alimentados;: por Ulíl· 
nera, que si fuere posible se alimenten sin 
que- anden á pedir por las calles y -~, 
y ~os que pidieren, pidan ·en fa forma sus() 
dicha. ( ley :z9. tit. :z~. Jib. z.. R.) 

LE Y XIII. 
Diligentias que se ieben practicar eon lo, 

pobres mendicantes IJ.Ut andu'Dierm 
.en la Corte. 

Mandamos, que por evitar los incon
venientes que á los pobres resultan , que 
de aquí adelante en_. la nuestra Gorte to
dos los pobres y vagamundos , que pu
dieren trabajar, y anduvieren mendigando, 
seari echados de la Corte , y castigados 
conforme á las leye5 de estos Reynos que 
hablan en los vagamundos ; y· que nin
gun extrangero de estos Reynos, que an
duviere pidiendo limosna , no pueda es
tar so color de romero en la Corte m.ts 
.ae un dia natural: y los que verdadera
mente pareciere que son pobres y enfer
mos ,· sean curados en los hospitales y·.ca 
los obispados donde son naturales ; po
niéndol<>s en los dichos hospital~ '·. bus;
cándoles para les dar de comer ~ segun 
que de suso está de:clarado , poniendo l9s 
niños á oficios con amos; y . si de..,;pues 
tornaren á andar pidiendo , sean castiga
dos: y para que esto mejor se pueda cum-, 
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plir, mandamos, que ademas odel cargo 
que los nuestros Alcaldes de, Corte ten
drán, y Justicias, di poten dos buenas per
sonas que dello tengan cuidado. ( Jey ~4. 
tit. I~. Jib. I. R.) 

LEY XIV. 
D. Felipe II. en Madrid por pragm. de '1 de Agosto 

de 1565. 

Nuroa órden para eJ recogimiento de Jqs 
pobres ,Y socorro de los 'llerdaderos~ 

Porque lo contenido en las leyes án
tes desta , cerca de los pobres no se ha 
guardado , á causa de lo qual ha crecido 
el número de los vagamundos y holga
zanes ; mandamos, que lo contenido en 
las dichas leyes se cumpla y execute, y que 
para ello las Justicias tengan y guarde~ la 
órden siguiente : 

1 Que en cada una Parroquia de las 
ciudades, villas y lugares se diputen dos 
buenas personas , que con muy gran dili -
gencia se informen de todos los que viven 
y moran, y se recogen en los hospita
les , posadas y otras casas dellas , que sin 
tener oficio, trabajar , ni servir á señor, 
solamente se mantienen y vi ven de andar 
mendigando y pidiendo limosna : y he
cha memoria deseos , á todos ellos los 
ve~n , mirl!n y examinen los que verda
deramente son pobres, por ser notoria
mente ó ciegos, ó lisiados en sus cuerpos 
con tal indisposicion , y tocados de tales 
enfermedades ó dolencias, ó ser tan viejos 
que conocidamente no puedan trabajar 
ni servir en ningun oficio; y á estos ta
les den cédulas firmadas de sus nombres, 
para que con ella, firmada del Cura de la 
Parroquia, puedan pedir limosna; y lacé
dula que precediendo esta diligencia se 
diere , la Justicia de la tal ciudad , villa 
ó lugar la apruebe; y con la dicha cédula 
y aprobacion, aquel á quien se diere, li
bremente pueda pedir limosna en toda la 
ciudad , villa y tierra que fuere de la ju
risdiccion de la Justicia con cuya a pro -
bacion se pide. Las licencias que se die
ren , segun y como dicho es , por ser 
perpetuos los impedimentos que tuviere, 
así como vejez ó ceguedad, ú otros se
mejantes, la tal licencia vala , y se pueda 
pedir con ella hasta el dia de Pascua de 
Resurreccion de _cada un año, y quince 
.dias despues, y por aquel tiempo en cada 
un año se renueven; y á los demas á quien 
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se dieren las dichas licencias , por ser los 
impedimentos temporales , valan por el 
tiempo que paresciere á los examin.1dores 
quando examinaren ; y aquel pongan y 
expresen en las dichas cédulas, y por aquel 
tiempo y no mas se pueda usar dellas 
so pena que serán castigados como si n~ 
se las hubiesen dado ; salvo si , durando 
las causas porque se dieron , con nuevas 
diligencias y exámen se les tornase á dar. 

2 Para que en el usar de estas licencias 
no pueda haber fr~ude ni colusion, ni nin
guno pueda pedir con la licencia que se 
diere á otro ; mandamos , que quando se 
diere, demas del nombre de á quienes se 
da , se ponga en ella la edad y estatura y 
color, ó otra cierta señal de su persona 
por do pueda ser bien conocida aquella á 
quit:11 se diere. 

4 Otrosí, mandamos, que los tales Di· 
potados que se eligieren y nombraren en 
cada una de las Parroquias, juntamente 
con el Cura della se informen y sepan los 
pobres envergonzantes que hay en la di
cha Parroquia , y tengan por escrito los 
nombres dellos·; y lo que se cogiere y 
allegare los Domingos y fiestas por las per
sonas contenidas en los capítulos ántes de 
este se distribuya y divida entre los di
chos pobres llagados y envergonzantes; y 
que los dicho~ Curas, cada uno en su Par• 
roquia , encomiende mucho á sus parro
quianos-y:. feligreses el hacer y dar limos
na para los dichos pobrés. 

5 Al tiempo que los Diputados ed
minaren los pobres , y los Curas les die
ren las cédulas y licencias que estan dichas, 
mandamos, que los tales pobres, á quienes 
se dieren , esten confesados y comulgados 
al tiempo que manda la Santa Madre lgle• 
sia; y dello traigan cédulas y certificacio
nes bastantes de los Curas de cuya ma
no ó en cuya Parroquia hubieren recibi
do los Sacramentos: y al que no lo diere 
ó mostrare, no se le dé la dicha licencia 
hasta que la traiga. 

6 Muy decente cosa es, que en el ce
lebrar, decir y oir de los Divinos Ofi
cios , haya toda quietud y sosiego, y no 
se perturben los que los celebran y dicen, 
ni se quite la atencion , ni eütibie la de
vocion de los que los oyen : por t2nto 
mandamos, que durante el tiempo que en 
las dichas lglesias y Templos se dixeren 
misas cantadas ó rezadas , ó celebraren los 
otros Dlviuoi Oficios, ninguno de los di-
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chos pobres. dentro d.e las dichas Iglesias 
puedan pedir ni pidan limosna , aunque 
traigan licencia para poder pedir. ( 1) 

7 Otrosí , mandamos ·que los pobres, 
que te~ieudo la dicha licencia pueden pe
dir limosna , · no puedan traer ni traigan 
consigo ninguno de sus hijos ni hijas que 
fueren de mas e~ad de cinco años: y man
damos y encargamos á las personas que 
se diputaren para el exámen á informa
cion de los pobres, y dad~ las dichas li
cencias , lo hagan con toda diligencia, ca
ridad y buen tratamiento como · dellos se 
confia, para qae á los que verdaderamen
te son pobres, y no pueden trabajar ni ser
vir , se les den las dichas licencias , y seélll 
sustentados y proveidos en su .necesidad 
con la caridad y limosna que á los tales 
se les debe. 

8 Que todos los que pasados veinte 
dias despues de la publicacion desea nues
tra carta pidieren limosnas por las casas, 
calles y plazas , é Iglesias ó Monasterios, 
6 en otras qualesquier partes sin las cédu
las y licencias , como está dicho de suso, 
que las Justicias los prendan, y procedan 
contra ellos como contra notorios va
gamundos y holgazanes, teniéndolos por 
tales , y castigándolos conforme á ·las le
yes deseos Reynos. Y en quanto á los po.:. 
bres peregrinos y extrangeros , mandamos, 
que atento las personas que fueren , y los 
lugares á que vayan en romería , se.· pro
cure como sean_ bien tratados, sin que 
anden vagamundos por el Reyno. 

(a) Porque mandamos á las dichas 
Justicias y á cada una dellas en sus ju
risdicciones, que sobre lo contenido en 
la provision del año de 40 , de qu:: de 
suso se hace mencion , y· en los capítulos 
de Córtes. en ella insertos , ' é instruccion 
que por ella se mandó guardar, solamente 
cumplan y execucen lo que por esta riu~
tra provision se manda , segun y como 
y por la forma que 9e ·suso se conde: 
ne; y contra ello no vayan ni pasen m 
consientan ir ni pasar en tiempo alguno, 
ni por alguna manera: y para que mejor 
se guarde , cumpla y execute , mandamos, 
que de aquí adelante cada y quando se 
tomare residencia á cada una de· las di
chas Justicias , los Jueces de residencia , á 

(1) Por auto del Consejo de u de Marr.o de 
J638 se mandó, ·que los verdaderos pobres que tu
vieren licencia de pedir limosna, no la ·pidañ den
ne de las Iglesias ; y sean visitados sin llevarles de· 

quien la cometieremos particularmente, se 
informen y sepan la diligencia y cuidado 
que han puesto y tenido en guardar y 
cumplir y executar todo lo suso dicho, 
ó si en ello han tenido algun descuido, 
remision ó negligencia , para que Nos 
mandemos proveer lo que mas convenga 
al servicio de Dios nuestro Señor y nues
tro , re~edio de los dichos pobres , y 
execucion de nuestra justicia. ( ley !J. 6.. 
tit. I1', lib. I, R.) 

LE Y XV. 
D. Cárlos II. en Madrid por dec. de 18 de Agosto 

de 1671. 

Prohibicion de pedir limosna los pobres sin 
licencia, y señal que la acredite. 

Habiéndose reconocido grandes incon
venientes en Ja muchedumbre de gente 
que pide en la Corte limosna , so color 
de que so.n pobres , · estando buenos y sa
nos , pudiendo trabajar y ocuparse en di
ferentes ministerios ; pata que se recojan, 
y se sepa los que son pobres verdaderos 
que deben pedir limosna, se vean y exi
minen; y al que legítimamente lo fuere, 
y se hallare impedido para no poder tra
bajar ni ocuparse en ningun 'ministerio, 
se le dé licencia para valerse de este me
dio , y una señal par a reconocimiento de 
ella, la qual traigan colgada al cuello: y 
todas las personas que piden limosna acu
dan desde el dia 24 de Agosto basta el 8 
de Septiembre de este año, ·los hombi;es 
al Convento de la Santísima Trinidad 
Calzada ,- y las mugeres al Corral que lla
man dd Príncipe, desde las siete á las die~ 
de la mañana , para que sean allí. viscos 
y examinados , y al que hubiere de pedir 
limosna, se le dé licencia, y la señal que 
ha de traer ; lo. qua! executarán quince 
dias sucesivamente desde dicho dia, que 
es el término en que se han de examinar 
todos , y pasados, el que no tuviere di
cha señal , no pueda pedir limosna ; pena 
al que contraviniere por la primera vez, 
á los hombres de· dos años de destierro 
de esta Corte y doce leguas en contor· 
no , por la segunda quatro años de de~
tierro del Reyno , y por la tercera seis 
años de presidio ; y á las mugeres por la 

rechos. ( out. 1, tit. n. Jih, 1. R.) 
(o) L" primern parte de este cap. 9 , 'J el capi

tulo 3, que oq_uf se 11,primen, 11 h11llan 1n 111 le:, ¡ 
dél tft#ló 11ntlrior, 
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primera vez seis meses de galera , por la 
&egunda un año , y por la tercera dos 
años : y que se pregonen y fixen edictos 
en las partes públicas. ( aut. !l,. tit. I!J. 

lib. z. ~ )' 

LEY XVI. 
El mismo en Madrid por dec. de u de Septiemb. 

de 1671. 

Registro de los mendigos de la Corte ; y li
,emia d los '()erdaderos pobres para pedir 

limosna con tabJiJJa. 

Respecto haberse acabado el escruti
nio y registro de pobres , que pueden pe
dir limosna con la tablilla que se les ha 
dadó de la Imágen de nuest~a Señora, y 
que conviene se· baga esta ~isma diligencia 
con los que entraren de nuevo en la Cor
te : para que .lo sepan y no aleguen igno
rancia, y puedan recogerse en los hospi
tales; se publique segundo edicto, y quede 
fixo en las puercas de los Templos , y en las 
,4e esta V.illa y demas partes públicas , re
pitiendo el ponerle siempre en ellas, para 
que todos loi mendigos que entraren en 
~ta Corte dentro de segundo dia de co
mo lleguen acudan á registrarse , los hom
bres ante un Alcalde de Corte, y las mu
geres ante. otro , para que á los que fueren 
legítimos pobres, se dé licencia y tablilla; 
y lo mismo hagan todos los que salieren 
del hospital , y otros qualesquier pobres 
que las quieran pedir, pues. se .les dará 
.constando ser verdaderos pobres, con 
apercibimiento , que el que pidiere sin 
ellas incurra en las penas referidas. ( aut.3. 
tit.I!J. lib. I. R.) 

LE Y XVII. 
El mismo en Madrid á cons. de 18 de Abril de 1684. 

Expulsion de forasteros de la. Corte ;y modo 
d1 pedir limosna los verdaderos pobres 

en e/Ja. 

Luego se haga pregonar , que todas 
las personas , así hombres como mugeres 
forasteros que con hijos ó sin ellos han 
concurrido á esta Corte, se retiren y sal
gan de ella para los lugares de su naturale
za dentro de ocho di~ de la publicacion, 
con apercibim:ento de penas que el Con
sejo aplique, las que parecieren convenien
tes , así por la primera vez que se incur
riere en ellas , como para las demas ; y en 
quanto á lo, que pretendieren ser verda-

TITULO XXXIX• 

deros pobres, .y tener causa legítima para 
poder pedir limosna, que ninguno pueda 
hacerlo mas que por espacio .de quince 
dias , dentro de los quales , el que preten
diere ser pobre legítimo para poderla pe
dir , ó por impedimento , ancianidad , en-

. fermedád uotra causa legítima , se haya de 
registrar , para que, conocida la causa que 
diere, se le dé una señal pública , como 
medalla ó otra que convenga , que traiga 
patente en el pecho , y sea señal de nece
sidad , y sirva de licencia para poder pe
dir limosna ; lo qual se notará en el regis
tro que se hiciere , con las señas de la per
sona , y lugar y parte donde se recoge, pa
ra que, si algunos faltaren, no puedan otros 
mendicantes valerse de ellas para pedir li
,mosna ; de forma que , pasados los quince 
dias, ninguno, que no traxere la señal que 
para ello se diputará, pueda pedir limosna: 
y para que en el término de los quince 
dias puedan' los pobres legítimos ser re
conocidos y registrados, y que se les .den 
las targetas ó señales que se eligieren , se 
señalarán sitios y lugares públicos donde 
se hagan estos reconocimientos con sepa
racion de hombres y mugerc;s , encargan
do el hacerlos á Ministros y personas que 
para ello se elegirán : y los Alcaldes de 
Corte, cada uno en su quarcel , cuiden no 
baya quien pida limosna sin tener esca li
cencia, pasando á prender á los que halla
ren ó supieren la piden en otra forma , á 
quienes se castigará con · las penas que por 
esto se señalaren, así por la primera vez 
como por las de 4 reincidencia: y se encar
gue á los Curas de las Parroquias y Dipu
taciones de ellas , cuiden de saber las per
son~, que pudiendo trabajar viven de 
pedir limosna , habiendo hecho oficio es
te exerdcio, para que en la parte que pu
dieren lo remedien , y den noticia á los 
Alcaldes, y en especial á los de aquellos 
quarceles :· y para que no pueda pretender·· 
se ignorancia , con pretexto de que los 
que piden limosná han venido de nuevo 
á la Corte , y que si algunos vinieren, no 
puedan hacerlo sin. haberse registrado pri
mero , se pongan cédulas en las puertas 
de las Parroquias y Conventos , donde se 
expresará lo conveniente para esto; y que 
ninguno pueda pedir limosna sin tener li
cencia· primero para ello. Y en quanto á 
los muchachos de corta edad, que tuvie
ren padres que no puedan mantenerlos , y 
los que se hallaren huérfanos, los Alcalde¡ 
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procuren tenet. lista de 1os que hubiere en trabajo útii y honesto·; y nacé la muititud 
sus quartdes;y lo· mismo se en-cargue. á lo& de vagos de ambos sexos; en quienes se. 
Curas y Diputaciones· de· las Parroquias, peivi:rten las cos~umbres ,· y forma una 
para que., con el conocimiento que de es.. especie de manaimal peten.ne de Jlo(Dbtc, 
to se pudiere adquirir , se mande á fos: y mugeres perdidas ; he fesüelt<i , que ea 
Diputados de todos los gr~mios; cuiden cada urio de los Sitios R~l~ se forme (Jo 
de aromo~los· á ofidos· e11 ellos , par.1 tecogimierito ptovisiotial ; donde ~ costa 
que se apliquen á aprendetlos; y se les de mi Real Eratio· se mante11gan Jo~ que:
obligue á los muchavAOS' á la asistencia ert fueren aprehendidos pidlend<t limosna; pa· 
la forma que fuere'. posible. Y porque se ta .coriducitlos despues al hospicio de ~a
tiene entendido ,- que en muchas ciudades dnd , en el qual petm·anecetán; si fueren: 
del Reyno se expetimenfa,si do tarico-, gran verdaderos- pobres impedidos; o en tal 
daño, saliéndose muchas personas de los· edad (JUe puedan recibir con fruta la .ne
lugares de sus natutalétas á pedir limosna,. cesa:ria edocacion; enttegándose ~ la Justi-
se enviará órden á sus Corregidores ,. par~ cia los <lemas: vagos y mendigos llábiles. 
que con especialid~d cuiden del remedio pata su aplicacion á los destinos preveni
de esto , aplicándo~e al puntual cumpfi.. dos por Reales órdem:s :· pero deseo· evitat, 
miento· de lo que para' ello está dispuesta que esta providericia comp'rehenda á las 
en las; leyes qua lo ptohiben, y dan la for.. personas que·.; teniendo domicilio ó algu
ma en qm: se puede pedir limosna; y mien-· na ocupacion _en los pueblos iilmediatos 
tras se execut.- lo que al Co11sejo rarece, á la Corte y' Sitios Reales , aband0Iia11 sus 
y con la experiencia de los efectos de es- trabajos , y vienen á te~oger la limosna 
tos . medios se discurren los que ·podda por abuso y mal · en'tendida utilidad. A 
aplicarse· para' el restablecimiento del has-' este fin; y para advertir genéralmente á to
pido· para su consetvacion ; erl la forma dos los que píden limosna, que procuren 
que se· executó el año 7 i , imponiendo, por' sí mismos enmendarse , el Col'lsejo, 
las mismas penas; y quefsi, por ser muchos por medid de. fas Justidas del contorno 
ahora los pobres q~e andan en la Corte, de Madrid y Sitios Reales; ~ una propor
pareciere conveniente señalar mas sitios clonada distancia de cada uno de ellos 
para eJ: reg'istro y reconocimiento , se se- como de· dos á fres !eguas-; haga ente11-
fialen ( aur, 6. tit'. I ~,. lib., t.; R.). ( .2 y 3)' der y publicar esta nueva Real resolucion, 

previniendo, qu~ eviten la.s salidas de sus 
LEY XVIII. vecinos por el medio de conminarles, que 

·D. Citlbsllt potReaf órd. de' 18 de Nov. de ~777. serán recogidos y de~tinados eri 1a forma 
acordada , si Se les aptehendiete pidiendo 

Recogimiento de los -v1rdaderos pobres al limosna ; y que cuidaré· de informarme, y
hqspiciO' de Ma:trid;. J aplicación á otros des- remediar la necesidad: de' los verdaderos 

tinos ~ lfJS rmndigos háblles J 'Vagos. pobtes por mano de los Párrocos de aque· 
Debiendo im·~dir , como Sofnrano y llos lugar,s ,. ó de otras personas de mi 

padre de mis pueblos, el abuw de lamen~ Real confianza.- Todos los años, Ju·ego que 
dicidad, de que proviene el abandono del se· publiq1Je la jornada ~ cada Sitio, se ha-

(~) Por állto del Consejo de ,a6 dti AbrÍl de'161l~,-, aúst'enio sfu trabajar, siguiéÍláose· de ello la fal~ de 
y ba1ulo do s <le MJ:yo consiguienté· ti Real reso gente que tan p;~ísamente se aece&kaba paEa la cu} .. 
Jucíon , se mandó~ que los hombres· y mugeres, que· tura de los campos, menoscabos eri las Reales con
4 título de p-obres se habían venido á }a Corte á pe tribütíon~, y otros pcrjúicios ; para su remedio se 
~lr ~imosDli, saliesen de eUa eütnuo de q_uimce días;. y mándó á Iir.r Ju~r~cias , Cflil! ct0mpelie!i"en á todas las 

pMsonas y famiias. , 1:11e éon, dicho pretexto ~- huque se hiciera @$iQl'Utinio.de los 'l!Mt Jegítimam~te lo 
~uesen ,y e¡_tuviesen impedidos de poder trabaJDr, pa biesen· desavecindado é introJucido en las ci,udades, 

villas y h1gaces' , fí restituirse adonde tuvieren ~111,ra que se executase lo resuelto por S. M. ( uut. 7. 
daniicUioe. y fueren Yeeinos , psri que se mmruvie,,;,. u. 1ilJ.. 1. R. r 
sen y viviesen eh ellos; y no permitiesen _pedir li ..(3}° Por otro auto del Consejo de 3 de JuliO' de 
11tbs'ná á los que pvd-iereil trabajar para mantenerse; ~9 , con motivo dé que muchas penonas, ~ pre
y l}ii,e, para qut tlegase t. aotic:itw de todos, se prego•telltQ d& esterilidad de los tiempo•, y por librar
ImSe en todas lff ciudades ;·•ilJas y lugares, ñ.randose de C)UintH y, contribuciiOIM!s Real8B se habían desi
edictos, en }as partes acostumbradu ¡ y en case de avecindado de lo. puebl-Os· dond~ tenian sas domici
contravenc~ procedíese11 centra ellos las mít!M$ )i0$ é int,odacidose 1111 ,los Jugares dt creei_d11 ¡,ol>Ja.
Justicias, imponiéndoles las penu establecidas pdt' cion de que resultaba , qite áiferentea· familias se· 

}lab~ c:letiiCIHlo , pedir limesna , y etrae personas leyes de esu,s Reynt>5, para Jo qué lee daflt comlatoA 
en fo,11111. ( a•I. i. ,;,.. H. /ííJ. •· Rl )habían dado en vagaimtndos poe ~¡, ad'J.ui,ir N 
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gan .recuerdos que impidan en dichos lu
gares el olvido de lo mandado. Por lo 
correspondiente á Madrid y demas capi
tales y pueblos del Rey no encargo al Con
sejo la mas activa. vigilancia para conti·· 
nuar y promover los hospicios y recogi
mientos de m~ndigos , especialmente . de 
los 11iños y riiñlS, sin los quales á un cier
to progreso de tiempo se extinguirían los 
seminarios de la mendicidad ociosa y va
ga; no· teniendo derecho los padres que 
abandonan á sus hijos, ó que no los edu
can ó mantienen sino con d vicio y ocio, 
íÍ impedir al Soberano que tome sobre sí 
este cuidado paternal. Para conseguir to
do lo referido , dará el Consejo las órde
nes y providencias convenientes·, y se 
valdrá de los medios y arbitrios que juz
gue oportunos ; . exhortando cambien al 
Clero á que concurra á tan piadosos fi
nes, supuesto que socorre liberalmente íÍ 
todos los pobres. Y en los pueblos , en 
que por falta de recogimiento y meruos, 
aunque sean provisionales , no se pudiese 
evitar por ahora absolutamente que se pi
da limosna, el Consejo dé instruccion pa
ra que se execute.. conforme á 4s leyes 
del Reyno, supuesto que ellas previenen 
el modo de hacer constar, que el pobre 
lo es verdaderamente y donde y como 
se le debe permitir que pida limosna.(.4) 

LE Y XIX. 
El mismo por Reales órden. de 14 de Feb., 3 y 13 

de Marzo, y·consig. cartel de 16 de 1778. 

Retiro de todos los pobres á los pueblos de 
su 'Vecindad y naturaleza; J recogimiento 

'Je los de la Corte á su hospicio. 

Entendiendo que Madrid, como capi
tal dd Reyno, debe ser el modelo para los 
<lemas pueblos principales, yel lugar mas 
limpio , seguro y bien arreglado , por lo 
mismo· que está expuesto á lo contrario íÍ 
causa de la concurrencia de tantas gentes 
forasteras ; por estas razones, y las noticias 
de los delitos y desórdenes que cubre el 
pretexto de la mendicidad subsistente eh 
Madrid~ quiero que el Consejo haga anun-

. (4) Esta Real órden se repitió en otra de 7 de 
Abril de 1778 , á fin de que el Consejo la circu
l¡lse é, los puel>los de las inmediaciones de Aran
,ju6, para que se hallasen bien enterados de ella 
con a,otivo de estar próxima la jornada de aquel Si
tio. 

(s) En 16 de Mayo de 177"6 se fizaron ea Madrid 
los expresaaos car-~les con los artículos de este de-· 

T 1 T U L O X X X I X. 

ciar por carteles. 1.0 Que dentro de quia
ce dias todos los que se llaman pobres 
de solemnidad , y piden limosna , .se reti
ren á los pueblos de su verdadera vecin
dad ó naturaleza , ó capitales de su obis
pado, dpnde se darán á su tiempo las pro
videncias convenientes. 2.0 Que· los que 
fueren naturales 6 domiciliados en Ma
drid, se recojan voluntariamente á su hos
picio dentro de dichos quince dias , ó se. 
apliquen al trabajo. 3.0 Que pasado el 
término serán recogidos indistintamente 
todos los que se hallaren pidiendo limos
na ; conduciendo á los hospicios de Ma
,drid y San Fernando los impedidos·, los 
niños de ambo~exos, y mugeres ; y apli
cándose los válido á los servicios de Guer• 
ra y Marina, r cuyas vias se tomarán 
resoluciones para el modo de recogerlos 
y recibirlos en los Cuerpos y Departamen
tos. Que para los pobres vergonzantes, que 
no pidan limosna pública , ni su edad~ 
achaques ni condicion permiten las apli
caciones expresadas , se formarán Di pu
taciones de las Parroquias, por cuyo me-
dio , y el de los Alcaldes de barrio , se 
instruirá el Consejo de su número y nece
sidad ; y aplicará sus zelosas providen
cias , excitando para este género de gen
tes la caridad del Clero secular y Regular, 
y de las personas acomodadas , como cam
bien los oficios de 1á Sociedad Económi
ca, con el fin de dar ocupadon á las mu• 
geres , hijos é hijas de corta edad de di
chos vergonzantes. A conseqüencia de lo 
prevenido en los carteles (5) , pasados los 
quince dias de su publicacion , se execu
tarán las reglas eJ}unciadas; y para reco
ger los pobres que se aprehenrueren pidien
do limosna , procedan indistintamente los 
Alcaldes de Casa y,Corte y sus subalter
nos en cada quartel , los Alcaldes de bar
rio en sus distritos , y las Compañías de 
Inválidos ; á cuyo efecto se darán las ór
denes al Comandante de Madrid, exten
diéndolas á que la <lemas Tropa concur
ra tambien con el auxilio que se la pidie
re ; debiendo el Alcalde de la comision 
de vagos' ó el del quartel' ser avisados de 
creto ;-previniendo á todos los vecinos contribuye
seq al debido cumplimiento , y que pasados los quin-
ce dias , na recibieran ni permitiesen á los mendi
gos en sus casas, guardillas, mesoaes, caballerizas, y 
demas sitios en que se recogen; y exhortándoles á que 
dieran cuenta á }a Justicia , para que cuidase de st1 
recogimiento y socorro , y .á la mas e:d.cta obser
vancia de esta justa prevencion. 
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los que ~-ayan recogiendo en él , para que 
haga el discernimiento de sus aplicacio
nes conforme á mi resolucion.. La mis
ma dispersion de . los mendigos, que pue
de resultar del vigor de estas providen
cias , facilitará al Consejo la execu9ion de 
otras fuera de la Corte ; porque divi~i~ 
rá en las capitales de provincias y obis
pados del Reyno, y en las ciudades y lu
gares populosos la multitud de mendigos 
que viene á retirarse á la Corte , será me
nor en ·ella el número de estas gentes, y 
mas fácil recogerlas, destinarlas y hacerlas 
subsistir. Por lo qual renuevo al Consejo 
la confianza que tengo en su zelo , y las' 
esperanzas de que por su medio se han de 
evitar los pecados, desórdenes y perjuicios 
contra el servicio de Dios y mio , y con
tra el bien y felicidad 'de mis vasallos, 

LEY XX. 
El mismo á cons. de auto acord. del Consejo de 

i3 de Marzo de 1778, y eéd. dé 13 de Marzo 
de 785. 

Orden y mltodo de policla para ti recogi
miento de mendigos de Madrid con arre

glo á las anteriores órdenes. 

En cumplimiento de las precedentes 
Reales órdenes , para proceder á la reco
leccion de mendigos con equidad y re
glas constantes , y de modo que se excu
sen tropelías , confüsion ·Ó desórden , se 
observe por los Alcaldes de quartel _y 
barrio , y <lemas á quienes pertenece , la 
forma y método siguiente: 

1 Los Alcaldes de Casa y Corte y los 
de barrio deberán tener presente la Real 
órden de 14 de Febrero de este año ( ley 
anterior) , y cambien arreglarse á lo dis
puesto. en la Real ordenanza de vagos de 7 
de Marzo de 1775 (ley 7. tit.3 r.'Jib. I.2 .) ; 

procurando no se confundan las providen
cias de vagos con las que se van á esta
blecer para los mendigos. 

.2 No deben entenderse por vagos ni 
mendigos los jornaleros que , por no te
ner en que trabajar , estan á temporadas 
ociosos ; ni los convalecientes que • mien
tras no recobran perfectamente su salud 
y anterior robustez , tampoco pueden ha-
cerlo. . 

3 En conformidad de lo dispuesto en 
la.citada Real órden, y en el cartel ó edic, 
to publicado en su virtud, serán recogi
dos indistintamente todos los m~11digos 

que se hallasen pidiendo limosna, y con
ducidos á los hospicios de Madrid y 
San Fernando los impedidos, y las muge
res y niños de ambos sexos ; pero tas 
preñadas se llevarán á las casas de miseri
cordia destinadas á este fin ; y los válidos 
serán aplicados á los servicios de Guerra 
y Marina. 

4. La Sala aplicad por ahora á la Ma
rina á los muchachos de diez años arriba, 
sin perjuicio de poder poner á. oficio á 
aquellos que en el dia considere propor
cionados ; respecto qu..: los primeros pue
den destinarse á las maestranzas en las fá. 
bricas de xárcia y <lemas pertrechos , o á 
los oficios de carpintería de ribe_ra , segun 
sus disposiciones , ó servir de grumetes., 
habilitarse , y hacerse marineros hábiles. 

5 Para recoger los pobres , que se 
aprehendieren pidiendo limosna, procede
rán indistintamente los Alcaldes de Casa 
y Corte y sus subalternos en cada quartel, 
y los Alcaldes de barrio en su distrito; 
debiendo el Alcalde de la comision de 
vagos, ó el del quartel ser avisado de los 
que vayan recogiendo en cada uno , pa
ra que hagan discernimiento de sus apli
caciones , conforme á la resolucion de 
S. M...., y con el e~cargo mas estrecho á 
estos , y á las demas personas comisiona
das para el recogimiento de los pobres 
mendigos , de que tengan presente , que 
esta operacion se dirige principalmente á 
la caridad , y que debe executarse con el 
pulso, suavidad, moderacion y prudente 
circunspeccion. que corresponde; evitan
do todo exceso , tropelía , ultraje y mal 
tratamiento ., como medios odiosos , y 
opuestos al loablé y piadoso fin á que se 
dirige esta saludable providencia. 

6 Ademas del zelo , eficacia y pru
dencia con que deben conducirse los Al
caldes de barrio , se ciñan para la execu
cion de este e~cargo á el barrio que les 
está señalado respectiyamente , y de que 
son responsables , sin extenderse á otro, 
ni fuera de los muros de Madrid ; execu
tando lo mismo los Alcaldes · de quartel 
en Jos suyos, par~ evitar todo motivo de 
confusion , y que cada uno sepa del nú:
mero de calles y habitaciones. en que se 
descubran mendigos que deba recoger. 

7 Los que se vayan aprehendiendo se 
llevarán al inmediato quartel, haciendo la 
aprehension y conduccion uno á uno , y 
no muchos á un tiempo; pre,avie11do todo 

Xux 
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lo que.pueda causar estrépito, y auxilián
dose de la Tropa de Inválidos, y de la de
mas de Madrid en los únicos é indispen
sables casos que fuesen necesarios ; procu
rando enterarse así los Alcaldes, de quar
tel como los de barrio , para conseguir el 
fin con ménos tumor , del parage donde 
se recogen los _mendigos, de cuyo modo 
podrán mas fácilmente sorprehenderlos á 
horas excusadas, y conducirlos separada
mente sin ruido., 

8 Segun se fuere depositando provi
sionalmente á cada uno de los mendigos en 
el quart.el de Inválidos mas inmediato, le 
tomará incontinenti el mismo Alcalde 
de barrio , que le coi:iduxere , declaracion 
por ante Escribano de su nombre, ape· 
llido, patria; motivo de venirse á la Cor
te, su ocupacion actual en ella, y la que 
haya tenido ántes; parage en donde ha
bita ó se recoge ; en que sitio ·ó sitios pi
de limosna , y desde que tiempo ; si ha te
nido 6 tiene oficio ; si es casado ó solte
ro ; si tiene hijos , edad de estos , su es
tado , aplicacion ú oficio y paradero; eva
cuando las citas; y siendo casado, y te
niendo hijos, se deberfa recoger, y á su 
mugt:r, recibiéndoles iguales declaraciones 
~ los que fueren adultos , y poniendo á 
continuacion el Escribano testimonio de 
las señas, estatura , forma de vestido y 
demas que conduzca para la identidad. 

9 Tambien registrará si tiene dinero, 
papeles ú otra qualquiera cosa: y todo 
se ponga por diligencia con la mayor es
peciñcacion y fidelidad , firmándola el 
mismo pobre , si supiere, y no sabiendo, 
ün testigo á su ruego de aquella vecindad. 
Y evacua.das estas diligencias con la ma
yor prontitud, dará cuenta con ellas al 
Alcalde del quartel. 

10 Este, si los presos fuesen solteros, 
y aptos para los exercicios de Guerra ó 
Marina , los destinará á uno ú otro, en la 
forma que ahora se está haciendo con los 
de leva en execucion de la citada Real or
denanza de vagos de 7 de Mayo de 1775; 
no siendo aptos , pero sí mendigos , los 
remita desde luego al hospicio ( obser
vando en quanto á las mugeres, que,tu
vier:en niño de pecho, lo que queda pre
venido en el artículo tercero ) : y los au
tos originales tocantes á mendigos se con
servarán con sus providencias en poder 
del Alcalde del quartel hasta concluir la 
recoleccion de mendigos ; debiendo en-

TITULO XXX.IX. 

tónces pasarlos á la Sala , y ponerse en la 
Escribanía de Gobierno de ella , con for
mal inventario que se entregará desde lue· 
go en el archivo .de la misma Sala, co
locándose estos papeles de mendigos eón. 
total separacion de las causas criminales 
para' su pronto uso y manejo. 

1 1 Los mismos Alcaldes de barrio 
formarán un libro.de asiento de los men
digos que fueren recogiendo , en que se 
ponga por cabeza un exemplar autoriza
do de esta instruccion , y extiendan la 
partida de cada uno. con expresion del 
nombre, apellido, naturaleza, sitio en que 
fué preso , su morada , señas , estado y 
destino que se le haya dado ; firmando 
cada una de estas partidas, rubricándola 
el Alcalde del quartel, y conservando el 
libro el de barrio para entregarle á su su
cesor, por deber ser continua la recoleccion 
de mendigos igualmente que la de vagos. 

1 2 Como los Oficiales de la Sala no 
podrán asistir en tantos parages, será obli .. 
gado el. Colegio de Ec;cribanos Reales de 
Madrid á señalar ·á cada Alcalde de bar
rio, ántes de comenzar las diligencias, uno 
de sus individuos para que le asista; cui
dando la Sala de su cumplimiento y arre
glo en execucion de lo dispuesto en el ar
tículo· diez de la instruccion de Alcaldes 
de barrio aprobada en Real cédula de 6 de 
Octubre de 1768 ( ley g. tit. ~ I. lib. 3.), 
y protegiendo los Alcaldes de quartel á 
los de barrio con toda eficacia , atencioo 
y buena armonía; pues siendo dichos Al
caldes de barrio vecinos honrados, se ~on
fia que procederán con caridad, pruden
cia y exactitud ; celando dichos Alcaldes 
de quartel en que así lo cumplan , y ha
ciendo el propio enqirgo á los de barrio 
que fueren sucediendo. 

I 3 Como durante la práctica de las 
diligencias en los quarteles es preciso ali
~emar los pobres detenidos en ellos , se
rá propio y conveniente el pasar oficio 
á las Comunidades Regulares de Madrid, 
.para que remitan á los mismos quarceles 
las limosnas que acostumbran dar á las 
puertas de sus Conventos; supuesto que, 
pasado el término de los carteles , no po
drán darla sino al hospicio , á las cárce
les , y á su tiempo á los jornaleros desocu
pados, y enfermos convalecientes, por me
dio de la Diputacion del barrio, de que 
se traca en el artículo segurulo de eita 
imtrucdon. 

http:libro.de
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i: 4 Las inniediado11es 'dei drcüitó de 
Madrid fuera de ·sus puertas, y su rouda, 
quedarán al cargo de los qu;.rro Alcal
c!es de Casa y Corte mas modernos·, que 
no tienen todavía quartel; distribuyéndo
las entre sí en quacro parres.· .. : y cada uno 
en el que le quepa providenciará la re
colecdon de mendigos, baxo las reglas y 
método con que lo hacen los Alcaldes de 
quartel ·; haciéndolos ·conducir al ·quartel 
de lnváli<los mas cercano, y formalizan·· 
do las diligencia~ por el mismo orden su
m,ario ins~ructivo que ·queda dispú~sto 
en _l~s ;irttculos 7 , 8 > 9 y io de esta 10s.
trucc1on ; amuliándóles en caso necesario 
las_ Compañías deJnválidos~ sin que :estas 
puedan por sí hacer prision alguna ; por 
evitá.r inconvenientes.; ni la demas Tropa; 
pues la tetolecclon dé pobres no se de
be execucat en tiempo alguno con vio
lencia que excite compasioh d!l Públi
co, y haga mal quista la operádon; ha.. 
biendó ménos inconveniente en una pru
den~e pausa ; que en. una aceletacion pre•. 
dpitada expuesta á tropelía ó á injusti
~ia ; ademas que · 1as diligen~ias con cada 
pobre requieren algurt intervalo; si hán de 
ser exactas y discretas; . . 

r 5 El Corregidor de Madrid y SlJs 

'tenientes debetán executar iguales dili
ge?cias ~li los pue!>l<?s .~~ ..fuera de esta 
Villa suJetos á su Jurisd1cc1on ; pata que 
el recogimiento: de mendigos sea unifor
n1e.; arreglfodose en quanto á los há
biles á la pragmática de levas y. vagos; y 
previniendo a las Justici:ts ordinarias de 
los rueblos de la jutisdiccion, observen en 
sti respectivo distrito lo que va dispues
to en esta instruccion respecto á los Al"'. 
caldes de barrio; y entendiéndose con el 
Cotregid()r, á quien deberán remitir las 
diligencias originales ; en la forma misma 
que los de barrio lo deben hacer con los 
Alcaldes de su quartel. 

(6) En circular del Consejo de ~ de :Mayó 
de 1778, comunicada á los Preládos Regulares y 
J>{irrocos de Madrid, se les remitieron exemplares de 
~~te auto acordado, recomendándoles muy'.particu • 
Jarmente , concurran cada uno por su parte á la mas 
puntual e:iecucion y cumplimiento de las Reales in
tenciones de S. M, y del Consejo • que esrera de su 
:zelo y caridad contribuirán con l:ls limosnas y au
xilios que pudiesen p&ra el socorro de los pobres; 
con especial encargo de que no permitan , ~ue 
dentro de los Templos ni en .sus claustrüs , atrios 
y porterías se pida limosna contra lo l:ispuesto por 
los sagradQs Cánones, constituciones Pontificias,' Si
nodales de. Hte .Anobispado y leye• del Reyno que 

16 Los mendigo's que se· aprehendieren 
·en los Jugares de la jurisdiccion de esta· 
Villa , y no fueren hábilc::s para los servi
'cios de mar y tierra , se remitirán 'direc.;. 
_tamente á los hospicios 'de Madrid o dé 
San Fernando baxo las órdei1es 'del Cor
regidor , segun la mayor cercahía á. que 
esten. situados , á costa del ·cautbl 'de Pro
pios en defecto del de gastos de justicia; 
procediéndose en 'Cllo con Ja debida eco
:qomía, y remitiéndose_. reladon aproba
da por la Junta á lá Contaduría general 
de Propios y Arbitrios del Reyno; . 

Todo lo qúal se ~bservará puntüal • 
in.!me y sin la menor interpretacion; ( 6) 

LE Y XXI. 
El mismo por l\eal órden dé 17; inserta en circulu 

del Consejo de ~6 de Junio de 1779. 

Los Prela.dos y .Párrocos no permitan po
bres en las puertas de los Templos 

·· y Con'tlentos. 

A pesar del esmero con que el Con
sejo. lleva adelante sus . providencias en 

· punto de recogimierlto de mendigos y va
gos; no dexa de experimeiuarse algun des
orden en Mádtid; por lo radicado que se 
halla· este vicio ; y por la piedad . mal en
tendida éoh qtie algutiás gentes lo tole-• 
ran. Prescindiendo de los mendigos que 
suelen verse pór talles y platas; se ha ob
servado últimamente; que se situan á fas 
puertas de los Templos y Conventos, unas 
veces de la parte de afuera , y otras de la 
parte de adentro; con la aparié:ncia de que 
van como los . demas fieles .í hacer sus 
devociones ; pero en realidad para pedir 
limosná. Noticiosó de todo; y come los 
Párrocos ó Superiores de los Templos y 
casas Religiosas son responsables d1;: qua
Iesquiera desórdenes que se cometan en 
ellos; quieto, que el Consejo pase á to·· 
dos. un oficio ; encargándoles seriamente 

eirpresámel'i:é ló prohiben ; con el objeto de evitai 
la indevocion é inquietud qtte causan los pobres y 
demandante• , pidiendo en las Iglesia., y el que á 
título de pedir limosna se cometan. robos y otro• 
muy graves inconvenientes ;,de que hay tan repeti
dos como do1orosos e:ilemplares; á cuyo fin harán 
que los sacristanes y Párrocos eche!! de las Iglesias; 
claustros y jtrios, á todos los que $C introd UX<'ren 
e,n ellas i mendigar, como contraventores á l.as ci-

. ~das disposkiónes eclesiásticas; leyes y órdenes de 
~. M. , qu~ ha to!llRdO las mas piadosas providencia, 
para el S;>corro dti. los verdaderos pobres, y iie.s"'a 
que estos no sean defraudados de las limo r,as dis
cretas de los fiele, por los mendigos vol•ntarioi. 

Xxxxa 
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este punto, pues incurrirán en mi Real 
desagrado, si no contribuyen por su parte 
á un objeto tan propio del servicio de 
Dios y del Público ..: y he resuelto, que 
el Corregidor y sus Tenientes celen por 
su parte el cumplimiento de las órdenes 
expedidas en estos dos años últimos , ha
ciendo las aprehensiones de vagos y men
digos , y destinándolos competentemente, 
en los mismos términos que lo practica 
la Sala de Alcaldes. (7) 

LE Y XXII. 
El mismo :á consulta y por auto del Consejo de 30 

de Marzo de 17'18, y céd. de 3 de Febrero 
de 78s, 

:Estable&imimto de Diputaciones de barrio 
para el socorra de pobres jornáltros 

y enfermos. 

Se proceda en cada uno de los sescqta 
y quátro barrios de esta Corte á erigir y 
formar una Diputacion de barrio , com
pue!>ta del Alcalde del mismo barrio , del 
Ecle~iástico que nombre el respectivo Par· 
roco , y de tres vecinos acomodados y 
zelosos del propio barrio habitantes en él, 
en los quales residan todas las facultades 
que las leyes atribuyen á las Diputacio
nes de Parroquia: y para que en su nom
bramiento , régim-;:n y cumplimiento de 
los varios obj~tos caritativos que se po · 
nen á su cargo, se evite toda confusion, 
se manda , observen y guarden exáctamen
te la siguiente instruccion: (8) 

1 Siendo el instituto y objeto de las 
Diputaciones caritativas de barrio el ali
vio y socorro interino de jornaleros po
bres desocupados, y entermos convalecien
tes , cuyo cuidado y vigilancia no es po· 
sible recaiga solamente en el Alcalde de 
barrio ; y necesitando este el auxilio de 

(7) Con insercion de esta Real órden y de la 
anterior de 5 de Ma}O se dirigió cirC'ular por el Con
sejo en 21'i de J •.1 ,,ío de 1779 , comunicándolas á 101 

Pt.rrocos y Sup riores de los Templos y casas Re
lif:iosas de Madrid , y á lo, demas á quienes corres
ponde cuidar de su execucion, para que se dediquen 
:á tomar todos los_ medios condu.centes á la perfec
ta obscrvancia de estas disposiciones encaminadas á 
purgnr la Corte de gente~ ociosas, si11. defraudar á 
Je,~ verdaderamente necesitados ne los debidos so
corros, que .-on tanta diligencia y discernimiento se 
les facilitan por la autoridad pública , sin que les 
querle el menor pretexto para continuar en la men
dkidarl voluntaria, ni retraerse del trabajo á pro
poF;on de sus fuerzas. 

(8) En cédula del Consejo de 3 de Febrero 

otras personas zelosas que le coadyuven, 
para que, contribuyendo todos á este Joa
ble fin , sea mas fácil su logro , é igual "f 
mas suave el trabajo , se compondrá la 
Diputacion del Alcalde dd mismo barrio 
que por tiempo fuere, del Eclesiástico que 
nombre el respectivo Párroco , y de tres 
vecinos acomodados, zelosos , y dotados 
de prudencia y caridad habitantes en él. 

2 La eleccion de estos vecinos Dipu
tados se hará en cada barrio de Jos sesen
ta y quatro que comprehende esta ViJJa 
por la primera vez y para este año , fi~ 
xándose ántes cárteles e11 los sitios públi
cos , en que se anuncie el dia, hora y si
tio de la eleccion , para que con esta an4 
ticipada noticia puedan concurrir los ve
cinos de cada barrio : y las sucesivas elec
ciones se executarán al mismo tiempo por 
los reforidos electores en la propia furma 
y en los mismos sitios en que se debe ha~ 
cer la eleccion · de los Alcaldes de barrio 
segun estan asignados por la Sala de Al~ 
caldes de Casa y Cort~ , y con distfocion 
de quarteles y barrios. (a) 

3 En las elecciones de Alcaldes de 
barrio y Diputados vecinos de cada uno 
que ha de presidir el Alcalde del quartel' 
cuidará mucho de que se executen co~. 
el mayor número de vecinos del barrio 
que sea posible' empleando á este fin los 
oficios extrajudiciales que tenga por con
venientes , y sean compatibles con su au
torUad y jurisqiccion, para que concur
ran aquellos vecinos del barrio respecti
vo que considerare ménos ocupados, y 
mas proporcionados para este acto , hasta 
que complete , con los que voluntaria
mente hubieren concurrido , aquel núme· 
ro de vocales que estime suficiente; pero 
excusando multas y exacciones con los 
que no concurrieren á la eleccion , aunque 

de 179s se insertó este auto acordado con el an
terior de 13 de. Marzo, y mandó, que sus disposi
ciones se extiendan i todos los pueblos capitales 
de provincia , de corregimiento 6 partido donde 
haya iguales Juntas de caridad, 6 se erijan de nuevo, 
para que mejor pueda cumplirse el socorro, á que se 
termina , de los pobres impedidos y desocupados; 
consultando al Consejo, y proponiendo las dudas en 
los casos y cosas que lo requieran, para que con sus 
decisiones se consiga la posible perfeccion de uno• 
establecimientos tan interesantes al servicio de Dios 
y del Rey , y al bien de los vasallos. 

(a) Se a1ignan 101 ocho harrio1 correrponJiente1 
J. cada uno de los ocho quartelet de la Plaza , Pa• 
lacio, .dfiigiJor, Mt1ravillM, Barquillo, S. G1róni. 
,no;d'Vffpier., S. Frrmci1co. 
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sean citados ó avisados para ella: persua
diéndose el Consejo de la caridad del 
vecindario , que procurarán asistir todos 
los que se hallen sin impedimento ú ocu
pacion , pues se trata de elegir unos Di'
purados que cuiden de socorrer á sus ,con
vecinos conforme ·á la mente de las leyes 
y piadosas intenciones de S. M. 

4 La voz pasiva de Alcaldes y Di
putados de barrio dtbe tambien tener lu.:. 
gar en aquellos que no se hallen presen
tes al acto de la eleccion , y aun en los 
que gocen fuero~ por privilegiado y de 
qualquiera naturaleza y calidad que sea·, 
por estar derogado , aunque sean d~ los 
que necesitan especial y expresa mencion, 
así por lo tocante á estas elecciones, cq
mo generalmente para la observancia de la 
policía de vagos y mendigos, á fin de que 
las Justidas ordinarias, y demas personas 
encargadas de su. recogimiento y destinos 
en Madrid y su jurisdiccion ~ no encuen
tren embarazos que les impidan el cum
plimiento de las mu~has providencias, que 
son necesarias para llevar á debida exe
~ucion un asunt<> que merece la atencion 
especial de S. M. y del Consejo I lo que 
deberá hacerse presente al tiempo dé la 
eleccion á los vocales t para que procedan 
en ella con libertad; quedando al cono.. 
cimiento del Consejo y de su Goberna~ 
dor las justas· causai de impedimento que 
concurriesen en los electos, para obligarles 
á Ja admision, ó admitirles la excusa que 
diaen, siendo legítima. (9) 

5 Los vecinos electos Diputados de~ 
barrio duraráR · tres años en la Diputadon, 
por el conocimiento que adquirirán de las 
necesidades y medios de socorrerlas; ce
sando cada· año uno , que deberá ser al 
fin de los dos inmediatos uno de los dos 
Dipurados que fueron primeros en el acto 

(l;) l>or Real 6rden de 8 de Ju~i~ de 1778, con 
motivo de haberse excusado á admmr el encargo de 
Diputados del batrio varios sup:etos, ya por sus eni'
pleos, y ya por sus achaques ; reso!Yló S. M. pot 
punto g~neral ; q1ie á ninguna persontt , de qual-
41uicr clase , fuero ó condicion que sea, se le ad~ 
:mita excusn-forrnal de dicho encargo ; p·ero que pu
siendo tener muchas de las nombradas legítimo im .. 
pedimento ú ocupacion en todtt ·6 la mayor parte del 
año , lo que cedería en perjuido de los mismos po
bres, y de la execucion de las providencias cla.~as 
p:ira su socorro , el Consejo 1 segun lo que ya t1e-
11~ prevenido, cuide de que los sugetos, que hayan 
teni.lo mayor número de votos despues de los pri
meros elegidos que se hallen ocupados 6 enfermos, 
e!(erzan eó lug:ir de estos l:l Di putacion , dexando 
aJ zelo y caridad de 101 11ombrad1>i en primer Jugar 

de· la eleccion, de modo que siempre ha"" 
ya dQs antiguos y un moderno. 
. 6 Los Diputados, que mudaren de bar· 

r10 serán relevados d~ .este encargo ; y en 
lugar de ellos , de los que muriáert 6 Sé 
ausentaren de , Madrid con destino .i tiis.:. 
tintos pueblos , se elegir.fo otros t11 su lu
gar, y ser.in los que despues de los elec
tes hubieren tenido la pluralidad de votos. 

7 En esta Diputacion de barrio re
sidirán las mismas facultades económic~. 
que atribuyen las leyes á ·las Diputaciones 
de Parroquia. . . . . 

8 Tendrá tarrtbieh facultad esta Dipri
tacion. de caridad ~e elegir un Escribano, 
que viva en el mismo barrio, como Se
cretario de ella; el qual formará un libro, 
cm que escriba los acuerdos de las Jun
tas dominicales y extraordinarias ; 'y fir
m~d_?S por los indiyiduos de la Junta que 
asistieren, los autorizará despues ¡ y en ca
so de no residir Escribano en el barrio, 
ó considerar la Diputacion ser mas con
veniente nombrar otro vecino para este 
encargo , ó interinamente en ausencia 6 
enfenuedad del propietario , lo podrá ha
cer á su arbitrio segun las circunstancias; 
y el nombramiento se hará á pluralidad 
de votos , y eri caso de empate lo deci
dirá el Alcalde del quartel. . . 

9 La Diputaciort de caridad ·celébrar~ 
sus juntas los domingos de cada semana, 
á mas de las extraordinarias que. se consi
deren precisas segun las urgencias que ocúr
rieren; buscando á este fin sitio oportunó 
en la Parroquia, 6 alguno de los Conv.en~ 
tos del barrio; ú otro parage indiferente 
que acor<laren los vocales , para excusar 
las odi?sas etiquetas que suelen indisponet 
los ánimos de los concurrentes , y cau
sar qüestiones y embarazos que les des
vian del piadoso fin á que se dirigen ; no 

1a. concurrencia coii sus éom pafieros , y el socorro á 
los pobres de su barrio en el medo y tiempo que 
pudieren ¡ espetando el Rey ; i}ue ninguno mirarai 
como carga extrafía una obligaciort inseparable dé 
todo cristiano y buen subdito , ni dexará de cor
tes ponder á la piadosa y estiriiable confianza que su, 
vecinos hayan hecho de él ;·y queriendo asimismo, 
que el Gobérnador del Consejo lo prevenga á todos, 
phs'ándoles copia de ésta Real órdert : y. que en fin 
de cada alío remititá á S. M. una lista, que deberá 
form:ir la Diputacion, de los individuos de ella, tiem• 
pos eti que hayan asistido, exercicio que hagan, ó 
socorros que suministreA , á semeianza de lo qué 
practica la hermandad del Refugio, para que S. M. 
se entere como desea, y proporcione á todos su So
berana ptoteccio~. 
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dudando el Consejo guardarán entre sí la 
mayor conformidad y armonía , y proce
derán en todo con el zelo y piedad que 
corresponde al objeto de su encargo , pro
curando hacer las ménos faltas posibles. 

10 El Alcalde del quartel podrá pre
sidir , siempre que lo juzgue necesario, 
estas juntas caritativas de barrio, y con
vocarlas en su posada para los casos gra
ves , informándole el Alcalde de barrio 
de lo que ocurra en las ordinarias á que 
.no asistiere , con lo qual se hallará ins
truido de lo que se addante.; y así pondrá 
el Alcalde ~e cada quartel su atencion en 
autorizar estas juntas , y sostener sus pro
videncias, que han de ser puramente eco
nómicas y de caridad. Si hallare el Alcal
de del quartel algo reparable , citará á jun
_ta, y lo tratará en ella con los términos 
.mas agradables,· para que nadie se ofenda 
ni retraiga ,. como sucederia indefectible
mente en caso de ofenderse algunos·: pero 
en las juntas á que no asista dicho Alcal
de, no d~be hab;r quien tenga derecho ni 
preeminencia de presidirlas, ni órden gra
dual y dhtinguiJo en los asientos , ocu
pándose estos S( gun fueren llegando los 
corn;:urrentes ; procediendo con igual con
form idí:ld é indiferencia en firmar los 
acuerdos, para evitar toda ocasion de dis
gusto con motivo de tales distinciones, 
siempre perjudici.1les , y umcho m:as de 
peor exemplo en juntas y conferencias 
puramente caritativas, á imitacion de lo 
que se practica en las Sociedades del Rey
JlO . baxo la Real proteccion. 

11 · Tendrá presente la Diputacion que, 
.recogic.iós los mendigos, quedarán expe· 
ditas las limosnas que suministraban los 
Párrocos y Conventos del distrito de ca
da barrio para socorrer los jornaleros y 
convalecientes pobres, cuyas limosnas con
sumen ahora los holgazanes y ociosos : y 

(10) En Real órden de 23 de Abril de 78, comu
nicada al Conse o por la via reservada de Estado, 
mando S. M. en're otras cosas, que cada Diputa
cion de b~rrio ruidase de dar una simple lista-re
·Jarion al principio de cada mes de fas limosnas re
CO!!i ·as, y de su in,,ersion en el anterior , para que 
sinra de luz y conocimiento del estado de cada 
b:irrio, sus necesidades y recursos , puesto que no 
se debia desroni:ar ,'e la caridad y honradez de es
tas Diputaciones: y qu~ para estar á la vista de to
do eito, recoger las listas , informar al Consejo, y 
e~re á S. M. , se nombrase un Ministro de la Sala 
de Gobierno pnr alío~ ó medios alíos, cuya ins
pecc;on y actividad mantuviese en vigor las provi
panciás , pudiendo circ11lar ta12 piadosa comision en-

conviniendo , que ni unos ni otros vayan 
á recibirlas , por no acmtumbrarlos á se
n:iejante método , se de be establecer urt 
arreglo sólido y claro , en que s_e lleve la 
mira de caridad y buen gobierno, á sa
ber , que no caigan en la mi:ndiddad , ·y 
sean socorridos en sus necesidades tem
porales. 

12 Es conveniente para que la Dipu
tacion discierna la certeza de las necesi
dades , que cada Alcalde de barrio en el 
suyo haga , como le está mandado e1~ su 
instruccion, alistamiento ó matrícula del 

·vecindar.io de él, con .expresion del ofi
cio de cada vecino ó mozo suelto , ex· 
plicando los que son jornaleros ; á cuyo 
fin podrá ayudarse de la matrícula, quo 
se forma anualmente por los Tenientes de 
las Parroquias, de los que deben cum~ 
plir el precepto anual de la comunion 
poniéndose de acuerdo con ellos ó co1; 

el Cura; pero añadiendo, en la que dichos 
Alcaldes deben formar, todos los niños y 
niñas á quienes no o,bliga todav ia dicho 
precepto, para que de este modo se tenga 
completo conocimiento de cada familia, 
y pueda velar la Junta de barrio en su 
educacion , y evitar que mendiguen . 

. 1 3 Será muy útil ademas de Ja for
macion de estos libros ó matrículas, con 
arreglo á lo que queda propuesto , se ob
serve quanto sobre este punto y otros ob
jetos de policía previene Ja instruccion 
de Alcaldes de barrio ; cuidando la Sala 
de Alcaldes de C:.lsa y Corte que asi se 
cumpla. 

14 En la Junta general de elecciones 
leerá el Secretario de la Di putacion de 
barrio un estado de los socorros distri, 
huidos en aquel año , y los medios de 
auxiliar á los pobres que vayan ocurrien
do segun la experiencia. ( 1o) 

1 5• Ademas del socorro de las Parro-

tre toaos. = Para cumplimiento de esta órden acor
dó el Consejo, que dicha comision circulase entre 
los Ministros de la Sala primera, alternando pur 
medios afios entre los que la componían , y dar.do 
principio por el mas moderno: y que las relaciones, 
que debían formar las Diputaciones de barrio de las 
limosnas recogidas y su distribucion , se dividie~en 
en quJtro trimestres, pues las de cada mes formarán 
un número considerable , que apénas habria tiempo 
para leer; remitiendo de tres en tres meses la Junta 
general de caridad por medio de su Presidente Usta 
ó relacioo firmada del Secretario de cada Diputacion, 
que contenga el pormenor de las lit!losnas recogi• 
das en el trimestre anterior, y de las per~ónas so
corridas tle jornaleros y convalecientes; anotando al 
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quias y Comunidades pedirá dentro del 
ámbito dd respectivo barrio por turno 
los días de fiesta uno de los vocales de la 
Diputacion; y el dinero se pondr3 en un 
ar~a de tres llaves, que se custodiará en el 
parage que señale la misma Diputacion, 
y de que tendrá una llave el Alcalde de 
barrio, otra el substituto del Párroco , y 
la. tercera el vocal mas antiguo del bar
rio ; anotándose en el libro de acuerdos 
fas entradas y socorros, y formándose en 
fin de Noviembre la cuenta, sobre que se 
dl.!be arreglar el estado de que habla el 
articulo antecedente. 

16 Cu.'Jará la Diputacion de infor
nurse si en el distrito del barrio hay al
gunas cofradías ú obras pias aplicables á 
pobres ; y pasará las noticias que adquie
ra al S.:cretario de Ayunramie.Q.to, que lo 
sea di;; la Junta general establecida para 
formar las Congregaciones de caridad en 
las Parroquias. (11) 

17 T c1mbien cuidará la Dipu,tacion de 
barrio· de poner con amos ó maestros, 

pie los niños ó niñas que se hubiesen destinado á 
olicio ó con a~os , vestido 6 recogido : que de estas 
listas formase la Junta general un estado en el res
pectivo trimestre con tres nominillas , una de la 
li~osna recogida, otra de los socorros repartidos, y 
o:ra de la existencia; de forma que comprehenda 
t~ntos renglones quantas son las Diputaciones, con 
los números respectivos á cada nominilla, que se 
deberan llenar, imprimiéndose dichos estados, y au
torizándolos el Secretario del Ayuntamiento , que lo 
es· de la Junta, en la que se conservarán las origina
les: que de ellos remitiese uno la Junta al Sefíor Go
bernador del Consejo para dirigirlo á S . .M., y ouo 
ai Ministro comisionado , para que lo hiciera pre
sente en él, y coloci.se entre los papeles respecti
vos á Ja comision de pobres; y que el Corregidor 
pi.diese iguales relaciones á los pueblos de su ju
ri~diccion , y las dirigiese en Ja forma , tiempo, y 
con la distincion propuesta. 

(u) En respuesta de los Fiscales del Consejo 
de 1, de Julio de 1778 sobre· las constituciones 
de Ja Junta general de caridad para el gobierno 
de la~ Congregaciones, q•Je debiao erigirse en las 
Parroquias de esta Corte , á fin de socorrer los 
pohres vergonzantes impedidos, propusieron Ja pre
cisioo de que asistiese á ella el Promotor de obra, 
pías, .para que pidiese, é instruyera los expedien
tes, estimulase su pronto desp~cho, y expusiese á 
Ja vista de la misma Junta coa sistema y órden, 
]levando la voz de la causa pública, las razones que 
apoyas~o sus acuerdos y deliberaciones, ó pidiese 
los documentos que se echaran de méoos; asistiendo 
personalmente para enterarse de la conducta que 
debía observar ea tales negocios. 

Ea otra respue~ta de 2.ll del mismo mes , coa 
motivo de haberse advertido la falta de cumpli
miento rle cierta fundacipn y obra pía f. beneficio 
de los pobres verl!'onzantes de la Parroquia de S. J us
to y otru , r,~pitieron la necesiJad de que dicho 
Promotor aai,tiese ~ pedir y proponer en la J1u1ta 

ó de que se lleven á las casas de miseri
cordia , los niños ó niñas , y demas per
sonas desvalidas del-barrio , y de exhortar 
á todas al trabajo. 
. 18 Siendo tan ventajoso al Público 

el establecimiento de l~s Diputaciones, y 
la fatiga que empleen en socorrer á sus 
convecinos, se e.stimarán como actos po· 
sitivos; y los Alcaldes de quartel por 
niano del Gobernador de la Sala infor
marán al Con~jo de las personas que se 
distingan en estas Diputaciones, para hacer 
presente su mérito á S. M. y á la Cámara, 
á fin de que ~ les atienda en sus pre
tensione~. 

19 En cuya conformidad queda ar
reglado el órden que debe observarse para 
el régimen de las Diputaciones caritati
vas de barrio ; y el mismo tendrá lugar 
en los pueblos de la jurisdiccion de Ma
_drid en la respectiva Parroquia, con su
bordinacion inmediata á la Justicia ordi
naria baxo la autoridad del Corregidor 
de Madrid. 

general de caridad lo conveniente á la aplicacion y 
recaudo de semejantes obras pias, baxo la autoridad 
de la Junta ; en cuyo caso debería esta comunicarla 
los testimonios de ellas , para pedir lo convenienta 
á favor de los pobres, y soli,itar con instruccion 
eri los Juzgados ordinarios, para que 11n ellos se ad~ 
judicase su haber al fondo de pobrn baxo la direc
cion de la Junta; produciendo en eJJa el documento 
necesario, para que acordase Jo conveniente para 
el recaudo, admioistracion , iotroduccion en aréas, 
é inversion de los fondos ea los pobres á quienes 
perteneciesen; cuya práctica debía ser uniforme en 
todos Jos ~asos , sin necesidad de consultar al Con
sejo, no mediando dificultad ó duda grave que 
exigiese nueva regla: y pan que los Alcaldes de 
Corte y Tenientes de la Villa cootribuyesén á esta 
aplicacion, y al curso de las_ testamentarias , abin
testatos ó concursos en que fuesen interesad_os loa 
pobres, hicieran dar lista al defensor de obraf. pías, 
y Jas noticias que pidiere de oficio , para que pu
diese promover su despacho , é instruir á la Junta 
general , para que tomase las providencias econcmi
cas sobre estos fondos, cuya superintendencia, re
caudo é inversion le estaba confiada con libre y ge
neral administracion baxo Ja aprobacion de S. M. 
y autoridad del Consejo. 

Enterado este de todo, por decreto de 4 de Sep
tiembre del mismo año de 1778 se sirvió nombrar 
al Promotor de obras pías, para que con este con
cepto aslstiese á la Junta general, y teniendo pre
sente lo prevenido en la Real cédula de creacion 
de su oficio , y lo propuesto por los Fiscales en 
sus dos referidas respuestas , llevando la voz de 
la causa pública, promoviese el pronto despacho 
de los negocios que deberían tratarse en ella con• 
forme á las órdenes é. instrucciones que la esta
ban comunicadas ; y pidiese y executase lo con
veniente al mas e.dcto cumplimiento de las Rea
les intenciones , 1egua lo propue,to por 101 Fia
cales•. 
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LEY XXIII. 
El mismo pQr Real órden de ~s de Dic. de 1780. 

Recogimiento de mendigos , y socorro de los 
pobres respectivos á las Diputaciones 

de caridad. 
A pesar de todas las- acertadas provi

dencias que se han dado hasta aquí so
bre recogimiento de vagos y mendigos, 
y la asistencia de pobre~ legítimos en la 
Corte , se ve en el dia andar por las ca
lles excesivo número de vagamundos, 
que SrOn el título de pobres necesitados 
molestan al Público , resultando despues 
de parte de noche robos y otros insul
tos .... Recomiendo de nuevo este digno 
objeto, no solo al Consejo , Sala de Al
caldes , y demas Magistrados que inter
vienen en ello, sino tambien á las Dipu
taciones de caridad para exercitarla en lo 
que las pertenece. Creo muy oportuno, 
que se estimule á los que entren de nue
vo, de qualesquiera clase que sean, para 
que puntualicen con la debida exactitud 
los libros que se les entregan, y deben 
tener de los habitantes de sus respectivos 
barrios , de sus calidades y destinos. La 
vigilancia en este punto , arreglado ya por 
ei Consejo , evitará muchos delitos , que 
por desgracia se repiten con freqüencia. 

A este fin convendrá estimular tam
bien el zelo de los Alcaldes de Cása y 
Corte, haciéndoles ver lo que interesa el 
Público, en que los de barrio desempeñen 
su encargo ; y que para ello sean tratados 
con particular aprecio, y agasajo, á que 
son muv .acreedores , ya porque prestan 
sus auxilios. é industria á la Justicia , y 
ya porque estos trabajos solo les han de 
producir fatigas , disgustos y emulacion. 

La Junta general de caridad deberá en• 
cargar á las Diputaciones particulares de 
barrios corttinuen con el mismo zelo y 
esmero que hasta aquí , procurando dis
tribuir sus limosnas y socorros con la 
prudencia y buena eleccion que exige el 
asunto ; á cuyo fin tendrán presentes los 
inconvenientes y utilidades que se hayan 

(.u) Por Real resolucion de a de Febrero de 
J1fS6 confirió S. M. á la Junta general de caridad 
las facultades necesarias , para que por medio de los 
Alcaldes de.quartel recomendase á las Diputaciones 
de barrio el mayor zelo en promover las limosnas, 
y·socorrer los pobres vergonzantes, especialmente á 
los enfermos, y tambien sobre la recoleccion de 
mendigos; de cuyos puntos diese la6 misma Junta 
4:uenta· á S. M. , representando lo '}Ue notase en el1011. 

exp~rimentad.o e1~ el ,método que hayan 
segmdo, mamfestando á todos en mi Res
nombre el agrado con que miraré el dela 
empeño ·de estos caritativos encargos. (12) 

Los Alcaldes de ~orte , Tenientes de 
Villa, y sus respectivos subalternos cela
rán con vigilancia y actividad, que los 
mendigos voluntarios , ociosos y mal en
tretenidos' no usurpen el pan á los ver
daderos pobres ; observando, que en las 
calles , en los portales y escaleras de las 
casas, y aun eq los- mismos Templos so 
ven muchos vagos de esta clase con el 
pretexto de buscar limosna. 

Debe recomendarse asimismo muy 
particularmente á dichos subalternos, que 
procedan en su encargo con sumo jui
cio y discernimiento, distinguiendo ,en
tre los mendigos y pobres aquellos in
felices jornaleros , ya de este vecindario 
ó de fuera de·la capital, que anden nece
sitados buscando trabajo; pu:s esta clase 
recomendable de vasallos debe ser aten
dida; y á los individuos que se hallen 
en el caso , se les debe dirigir á las res
pectivas Dipotaciones de los barrios, para 
que se les atienda y socorra , ó se les pro
porcione modo de ganar su vida. 

Este asunto es por todas sus circuns
tancias de la mayor importancia, porque 
interesan en él el bien del Estado , la se
guridad y quietud del · honrado vecinda
rio, y aun la felicidad de los mi5mos in
dividuos á quienes sea preciso recoger; 
pues distrayéndolos de su mal vivir, por 
cuyo camino pueden hacerse acreedores 
á los mayores castigos , llegarán á con
vertirse los mas de ellos en vecinos úti
les , logrando algun establecimiento hon
roso y decente. 

Para que tengan efücto mis justas, ca
ritativas r piadosas intenciones en este 
asunto tan _importante al Pµblico , se han 
tQmado separadamente otras medidas que 
puedan contribuir á ello ; y estoy resuelto 
á tomar aun todas las <lemas que se juz
guen· necesarias para el completo logro 
de tan santos fines. (13, 14 y I 5 ) 

( 13) Por Real 6rden de ~o de Noviembre de 
17r.7 se hizo recuerdo de las anteriores al Gober
nador del Consejo, para que cuidase recoger los po
bres mendigos , é impedir su importunidad y va
gancia. 

(14) Por Real resolucion 6 consulta del Consejo 
pleno de ~7 de Marzo de 1789 se sirvió el Rey 
mandar, que dicho Tribunal encargase á la Sala' de 
Al~aldes de Casa y Corte , le avisiie todos los µie-
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LE Y XXIV. 
D. Cárlos III. y D. Cárlos IV. por Reales órdenes, 

y bandos de 23 de Oct. de 17133, 86, !19, 90, 91 
y 98, publicados en Madrid. 

.Recogimiento de pobres mendigos y 'Vagos, 
souJrro de los 'Vergonzantes, y expulsion 

.de j<Jf'asteros. 

I Todos los que , no teniendo apli
cacion, oficio ni servicios , se mantie
uen con varios pretextos, y concurren 
con freqüencia á cafés , botillerías , me
sas de trucos, tabernas y otras diversio
nes , aunque permitidas , pero solamente 
para . el alivio de los que trabajen, recreo 
de los que no abusr1n , y no para el fo
mento del vicio , de los ociosos, ó tam
bien, paseando continuamente, ocupan 
las plazas y esquinas, se abstengan de se
mejantes freqüencias, y tomen alguna ho
nesta ocupacion que los releve de la sos
pecha, y remueva el escándalo que cau
san á los demas bien empleados ; pena 
de que serán tratados por vagos, y se 
les aplicará á los destinos correspondien
tes á este y demas excesos que resultaren 
de las sumarias, que se juzgase conve
niente formarles en averiguacion de sus 
vidas. 

2 Siendo igualmente escandaloso otro 
género de gentt'.S , porque mendigando 
con robustez suficiente para adquirir su 
sustento y el de sus familias con el perso
nal trabajo, usurpan la limosna á los ver
daderos pobres imposibilitados , y jugan
do en garitos y parages ocultos , con de
trimento suyo y de. otros inocentes , se 
exponen por d ocio y dkho vicio á co
meter delitos que les ocasionen mayores 
castigos; es justo al mismo tiempo pro
veer saludableG1ente al remedio .de estos 
desórdenes : en cuya conseqüencia se de
clara, que incurrirán en las penas estable
cidas por Derecho y bueri gobierno con
tra los mendicantes válidos , acumulándo
les Los excesos de la vida anterior como 
incorre~ibles. 

3 Todos los que se llamen pobres 
de solemnidad, y piden limosna, se reti
ren de Madrid , sus arrabales , paseos y 

,es del cumplimiento de las órdenes y band.os en 
punto á vagos ·y mendigos, y.diese cuenta á S .•M.; 
y que ademas de esto los Fiscales ilel ConseJO y 
S:t la de Corte estuviesen muy á la vista, y diesen 
tambien cuenta separadamente a S.M. de si se cum
plen 6 .no con exftc·itud ·las provi~encias to~~d~s 
en este importute asunto, propomenJo ea pnna-

jurisdiccion á los pueblos de su verdadera 
vecindad ó naturaleza , ó á las capitales 
de su obispado. 

4 . Los que fueren naturales de esta 
Corte, ó domiciliados en ella , se recojm 
voluntariamente á su hospicio, ó se apli
quen al trabajo . 

5 En conseqüencia de esta amenesta
cion y apercibimiento , todos los que en 
adelante se encontraren en las callc:s, pa
rages y distritos rt:feridos , pidi.:ndo li
mosna , sean indistintamente recogidos; 
los impedidos, mugeres y niños de ám
bos sexos en las casas de misericordia, en 
donde se ks tratará con toda piedad, apli
cándolos al trabajo y ensefümza de lJUe 
fuesen capaces segun su edad y fuerzas; 
y á' los mendigos .válidos y robm.tos se 
les ~plicará á los.servicios dd Exército y 
Marina , con arreglo á la · Real cédula 
de 7 de Mayo de 1775 (ltJ 7. tit.::;r. 
lib. 1.2.) ; cuidando las Justicias de esta 
jurisdiccion por su parte, y las dcmas 
del Rastro de la Corte , de la execucion 
que les corresponde con el mayor zdo, 
para evitar la refluencia q~e de dichos 
pueblos se experimenta e11 la Corte y Si
tios Reales. 

6 Los que fueren pobres vergonzan
tes ó joi:naleros acudan á las Dipucacio·· 
nes de caridad , por las que serán socor
ridos : y estas pidan por medio ~ie la J un
ta general de caridad lo "'lue necesitarc.:11, 
quando no alcancen las limosnas ; pues 
estoy dispuesto á socorrer las necesid,1des, 
y confio que lo estarán las Diputaciones, 
sin aguardar á que los verdaderos pobres 
tengan que importunar con sus clJmores 
y demandas. · 

7 Dirigiéndose estas providencias á 
continuar: la buena·polida de los pobres, 
~ mejorar sus costumbres con la aplica
cion al trabajo , y á librar al vecindario 
de la Ít'1portunidad de los mendigos; es· 
pero , que los vecinos de Madrid , su con
torno y jurisdiccion contribuirán al de
bido cumplimiento de lo que va dispues
to ; y no los recibirán ni permitiran en 
sus casas, guardillas, mesones , caballerizas 
y demas sitios en que suelen recogerse 

pio de cada mes lo que hubieren notado en el ante
rior , y si conviene aumentar alguna precaucíon ó 
viy.ilancia. 

( 15) Y por otr:1 6rden de u de Junío del mismo 
afio se hizo recuerdo de la anterior al Sr. Gobernador 
del Consejo, á fin de que previniese á sus flsc,.lu 
c:umplie1eA por 111 parte con lo maqdado u ella. 
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los mendigos en Madrid , sus cercanías y 
jurisdiccion ; sobre que les exhorto y 
mando, que den cuenta á la Justicia para 
que cuide de su recogimiento y soc;orro; 
en la inteligencia de que de lo contrario 
se tomarán contra ellos las correspondien
tes providencias. 
' 8 Los que directa ó indirectamente 
impidi¡;:ren el recogimiento ,de mendigos 
con hechos , demostraciones ó palabras, 
insultando con ellas á los ministros exe
cutores , como se ha observado suelen 
hacerlo algunas gentes imprudentes, lle
vadas de una falsa y perniciosa conmise
racion ; serán castigados á proporcion de 
su exceso ; y ademas se les exijan por la 
primera vez diez ducados de multa, vein
te por la segunda , y doble cantidad por
la tercera , imponiéndoles en esta , ade
mas de la multa , el destierro de dos años 
de la Corte y Sitios Reales. 

9 Los pobres, que fueren aprehendi
dos 'pidiendo limosna , no hagan resis
tencia al ministro que los ·aprehendiere, 
echándose en tierra , dando voces , ó ha
ciendo demostraciones que atraigan con
curso de gentes , y causen alboroto ; en 

( 16) Por auto acordado de la Sala plena de Cor
te de -23 de Marzo de 1789 se mandó repetir la 
publicaci9n y fixacion de estos ban.dos de 83 y 86, 
y pasar oficio al Vicario ecfesiástico de Madrid· pa
ra que dispusiera, rrque los Curas Párrocos, sus Te
nientes, y demas empleados en los Templos , como 
tambien los Prelados de los Conventos de Regulares 
y sus individuos, no admitan en las respectivas Igle
siás, sus cimenterios , claustros., y demas sitios de 
unos y otros á los que se refugiaren á pedir limos-

, d ' na ; pues de lo contrario , ademas e entrar a sacar-· 
los los ministros subalternos de Justicia , serán res
ponsables á las resultas de lo que ocurriese ; hacien
do á los sacristanes , porteros y demas dependientes 
el encargo de. que echen de las referidas Iglesias, 
daustros y atrios á todos.los que se intr~duxes~n en 
ellas á mendigar , como contraventores a l~s dispo
siciones eclesiásticas , leyes y órdenes de S. M. y 
del Consejo , que lo prohiben." Que se prevenga á 
todos los Escribanos , Oficiales de la Sala , Algua
ciles de Corte y Porteros, que observen inviolable
mente las órdenes que se les comuniquen por los 
respectivos Alcaldes; pues de lo contrario, al mo
roso ó negligente en ell_as , si gozase sueldo , se le 
suspenderá de él. y defoficio que exerza por tiempo 
de un mes, y al que no lo tenga se le pondrá por 
igual tiempo en un encierro, y al que reincidiese 
se le castigará ademas de dicha pena á proporcion 
del exceso. Los Alcaldes de quartel ha~an. á los de 
sus barrios y ministros subalternos de sus rondas 
los mas estrechos enrargos en quanto á la recolec
cion de vagos y mendigos , poniendo de eUo los 
respectivos Escribanos testimonio todos los viérnes 
de cada semana, los quales se entregarán el citado 
dia ,n la Secretaría de Gobierno: y .los Alcaldes que 
no tienen quartel dispongan igualriie~te, se cele y 

T l T U L O X X X I X, 

la inteligencia de que, los que lo executa
ren así, por el mismo hecho serán mna
dos no como pobres, sino como delin
qüentes , y se les c¡¡stigará á proporcion 
del escándalo y alboroto que causaren. 
(16 ~ 17 y 18) 

LEY XXV.' 
D. Cárlos IlL por Real órden de 11.6 de Agosto 

de 1785. 

Recogimiento de mendigos lacerados ó de
Jorm:s de los sitios púbJicqs de Ja 

Corte. 

Con motivo de haberse notado , que 
en las Iglesias y otros parages públicos 
concurren mend1gos, y algunos con cán
ceres y deformidades asquerosas,, lo que 
contribuye á retraer el zelo del Público, 
que repugna dar limosna á las Juntas' de 
caridad, murmurando de que no se le li
bra de la importunidad de esta gente, y 
dt; que se invierten las limosnas en otros 
fines: y respecto que los mendigos lace
rados ó deformes deben ser recogidos y 
curados , no solo para evitar todo con -
tagio , sino tambien para procurarles á 

cuide de los suburbios y extramuros de M-adrid para 
la recoleccion de vagos y mendigos ; distribuyendo 
unos y otros Alcaldes sus rondas por tercios, para que 
asistan en las Iglesias y demas parages públicos que 
se les sefia le. 

( 17) Por otro auto acordado de la misma Sala 
plena de 9 de Mayo de 89 , y para el mas edcto 
y puntual cumplimiento del anterior, se acordó: 
rrQue la .Escribanía de Gobierno destine por semanas 
una ronda compuesta de un :Alguacil , ~n Escribano 
y un Portero , la qual tendrá por precisa obligacion 
concurrir diariamente á las inmediaciones de las igle
sias en que 

I 
esté el J ubiieo de las Quarenta hor:is, 

y á las demas en que se hagan funciones ; con el 
objeto de que, si se advirtiese que en dichas Iglesias, 
sus claustros ó puert:is hay alguno ó algunos men
digos, esperen á que salgan fuera de ell~ , y los 
recojan , como ya está prevenido , exceptuando por 
ahora á los ciegos ; valiéndose en caso neces~rio y 
con toda reserva , prudencia y atencion de los Cu
ras, Prelados ó sacristanes de las mism;is Iglesias, 
pata que estos procuren ahuyentar y echar de los. 
Templos, claustros y atrios á los citados mendigos, 
sin causar ruido ni escánda 'o en el modo y forma de 
la execucion, como lo tiene mandado S. M. en Reales 
órdenes de 17 de Junio de 1779 (ley 11. 1.), y 14 de Octu
bre de 783: y para que así se cumpla, se haga saber 
en la forma ordinaria á dichps Alguaciles, Escriba~, 
nos y Porteros; en inteligencia <le que se les hace 
responsables de qualesquiera omisfon y contraven~ 
cion; previniéndoles, que la ronda destinada á este 
importante arnnto ha de traer diariamente 'á la Sala 
y su Escribanía de Gobierno testimonio en que acrs
dite las Iglesias , sitios y horas por donde ha ron"" 
dado , y si se han hallado ó no mendigos, quantos 
se. lian aprehendido, y demas que hubiese ocurrido.", 
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ellos mismos su alivio : se comuniquen 
las correspondientes órdenes á los JUt!Ces 
á quienes corresponda , para que no per
mitan este exceso , y recojan á los men
digos que así se prt!senten ; destinándo
los segun está mandado , y libertando al 
Público de su importunidad , y de la vis
ta desagradable de unos objetos que pre
tenden que la compasion sirva de fo .. 
mento á la holgazanería. 

LE Y XXVI. 

El mismo en la instrucclon de Corregidores, inserta 
en céd. de 15 de Mayo de 1771!, cap. 31. 

Cuidado de /01 Corregidores y Justicias en 
el recogimiento de mendigos , trato y des

tino de los wluntarios com, vagos. 

Los mendigos voluntarios y robusto.; 

( 18) Y por otro auto acordado de la misma Sala 
plena de 9 de Enero de 1790, en conseqüencia de 
los anteriores , y de órden comunicada por el Sefior 
Gobernador·en 8 del mismo, se mandó hacer nue
vamente saber á la ronda semana! , nombrada para 
asistir en las Iglesias de Quarenta horas; y á las de
mas en que haya funciones y concursos, que execu
tasen puntualment~ lo prevenido en el anterior auto, 
recogiendo todos los mendigos que hallasen pidiendo 
limosna, exceptuando los ciegos, y los depositasen 
en los quarteles de Tropa, ó pusieran en la cárcel; 
dirigiéndose los Alguaciles, Escribanos y Porteros 
en la execucion, sin estrépito ni escánda¡lo , con la 

serán tratados del mismo modo que los 
vagos; y los inválidos, y verdaderamente 
impedidos para trabajar , harán que se re
cojan, siempre que pueda ser, en los hos
picios y casas de misericordia, en donde 
cuidarán que sean bien tratados: pero por 
ningun caso ni pretexto permitirán jamas, 
que los que piden limosna traigan comi
go muchachos ni muchachas; y á los que 
los traxcren se les quitarán, y aunque sean 
hijos suyos los separar.fo , para darles la 
aplicacion que previene la ley sexta deste 
título ; ni consentirán tampoco, que los 
mucha~hos se ocupen en ciertos exerci
cios, que sobre inspirar desde luego amor 
al ocio y á la libertad , en llég.indo á 
edad mas adelantada , no pueden usar ni 
mantenerse con ellos , siendo esta una de 
las causas de que se cri~n gentes ociosas 
y vagamundas. 

mayor pruclencla ; y trayendo diariamente ft la Es
cribanía de Gobierno , para hacerlo presente en Sala 
plena á primera hora, testimonio que acreuite el 
sitio y hora por donde rondaron , y mendi~os que 
hubiesen ha liado y aprehendido ; en inteligencia de 
que el subalterno omiso seria suspenso de olido por 
seis meses , ademas de tomar contra él otra mas se
ria providencia. Asimismo se acordó , que las ron
das de todos los Sefíores Gobernador y Alcaldes 
cuidasen del recogimiento de mendigos , distribuiJas 
por los sitios que en este auto se asignan , y ap, r
cibidos los Alguaciles, Escribanos y Porteros coa 
los dichos seis meses de 4uspension de oficio. 

.................................... o. o.•+++++++•+•++++• ................ 

TITULO XL. 
Del resguardo de la salud pública. 

LE Y l. 
D. Fernando VL en Aranjuez por resol. de 30 de 

Junio de 17s7, 

Prohibicion de ~ender en las tiendas públi
eas simples por menor , y todo compuesto 

Químico para resguardo de la 
salud. 

Para evitar el perjuicio que puede re
sultar á la salud pública , de que se ven
dan por menor fuera de las boticas aque-

(*) En la lista de los medicamentos simples, 
que pueden servir para otro fin que el de la Medici
na, y venderse por menor en las ti-endas públicas, se 
contiene lo si¡r.uiente : F:lévoro blanco y negro, raíz 
de rubia tinctorum , ¡en¡íbre de dorar , mínio y li-

llos géneros , que sirven para las compo
siciones que en ellas deben elaborarse ; he 
resuelto , que en ninguna de las tiendas 
públicas de la Corte se permitan vender 
medicamentos simples por menor , á ex
cepcion de los que puedan servir para 
otro fin que el de la Medicina, y se ex
presar.fo en la lista que ha de entregar el 
Tribunal del Proto-Medicato (•); pues 
solo se ha de poder hacer comercio de 
ellos por. mayor para el surtimiento de 
las boticas : y asimismo prohibo .la venta 

targirio , 11lmartaga, albayalde , oropimente , rejal
gar amarillo , arsénico blanco , cardenillo, antimo
nio de agujas, coca de levante, cola de pescado, 
goma laca , grasilla , goma árabira , benjui , estora
que, calamita, án.íme copal, ánime oriental, i.l11ui• 
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LIBRO VI lo72~ 
de todo compuesto Qµímico y Galénico: 
y concedo al Tribunal privilegio perpe · 
tuo y privativo para adicionar , reim
primir, y vender la Farmacopea Matri
tense. 

LE Y II. 
.li:l mismo en Buen-Retiro por Real céd. de 6 de 

Oct.. de 17s1. 

Reglas y precauciones para evitar el uso 
de ropas y. efectos de los éticos, tísicos, 

y otros enfermos contagiosos. 

Haciendo ver la experiencia quan pe
ligroso es el uso de la ropa , muebles y 
alhajas de los que han adolecido y muer
to de enfermedades éticas, tísicas y otras 
contagiosas , me .ha sido muy reparable el 
abandono con que he entendido se trata 
la grave importancia de quemar estos efec· 
tos , ya por la inaccion de los que de
bieran celarla , ya por la codicia de los 
que entran en posesion de ellos , que ó 
los reservan pata su uso propio , ó los 
venden para aprovecharse de su produc
to ; comunicándose así , y propag.índose 
las enfermedades con ruina lamentable de 
muchas familias , y riesgo eminente de la 
.salud pública. Y conviniendo ocurrir con 
eficaz pronta providencia al remedio de 
tan fatales conseqüencias; he resuelto , que 
así en Madrid como en las demas ciu
dades , villas y lugares de todos mis do
minios respectivamente se establezcan, ob· 
serven y executen inviolablemente las pre
cauciones y reglas siguientes: 

1 Luego que algun enfermo en Ma
drid fuere declarado ó connotado de algu
na de las expresadas dolencias sospechosas, 
los Médicos (aunque sean de Cámara), Ci
rujanos , enfermeros y demas personas 
que le asistieren, dar.in secretamente cuen
ta de ello al Alcalde de Casa y Corte 
del barrio en que residiere el enfermo, 
como tambien de la muerte de este , así 
que suceda ; y no executándolo , incur
rir.in los Médicos por la primera vez en 
la pena de doscientos ducados, y sus
pension por un año del exercicio de su 
Facultad, y por la segunda de quatro
cientos ducados y quatro años de dei-

ura , trementina , pez griega , pez negra , resim;, 
incienso fino , azucar piedra , grana en grano , si
miente de alholbas, simiente de pepino¡¡, simiente de 
escarola , simiente de lethuga , aguarras , bolo ar
ménico comun; aceyte de linaza, cristal tártaro, pie
~ra a¡umbrt., tártarg cn,dg ó rasuras de vino 1 ¡al 

T I T U L O :X: Lo 

tierro de la Corte ; y todos los demac; 
en la de treinta dias de cárcel por la pri. 
mera vez I y quatro años de presidio por 
la segunda. 

2 En recibiendo el Alcalde la prime
ra noticia , estará con cuidado , y tomará 
sus medidas , así para que no le falte la 
segunda , aun quando no se la den aque
llos á quienes se impone esta obligacion 
como para disponer, luego que muera ei 
enfermo , la total separacion de la ropa 
vestidos , muebles , y demas cosas que 1; 
hayan servido personalmente , ó hubieren 
permanecido en su quarto ó alcoba , para 
que inmediatamente se qut¡men, sin. ex
ceptuar alguna· de las ,susceptibles de im
presion' sean de poco ó de mucho va
lor , aunque sean legadas para obra pia, 
pues debe preferirse el resguardo de fa 
salud pública. 

.3 Dispondd tambien, que en el quar~ 
to, en que haya fallecido el enfermo , se 
piquen , revoquen y blanqueen fas pare
des , y se enladrille de nuevo el suelo de 
la pieza ó alcoba en que haya tenido su 
cama ; procediéndose c;n estos casos con 
la atencion correspondiente á las circuns
tancias de la casa en que hubiere de efec
tuarse esta disposicion. 

4 Las diligencias y precauciones pres
critas en los dos artículos precedentes se 
han de practicar tambien con las alhajas, 
y quarto que dexare el enfermo, si mu
dare de casa, ó pasar.e á otro lugar ; de 
que igualmente deberán dar parte al Al
calde del barrio los Médicos, y <lemas que 
le asistieren , baxo las penas impuestas 
arriba. 

5 Cuidará el mismo Alcalde de hacer 
exquisitas averiguaciones para descubrir 
el paradero de la ropa que se haya des
viado ó pasado .í dominio ageno , ántes 
de morir el e.nfermo , aunque sea por dis
posicion de este , para recogerla y que. 
maria , como la: demas que se encuentre 
despues de su muerte ; convinlendo se 
haga así con toda la que le haya servido 
desde que se declaró contagiosa su enfer
medad. 

6 Contra los que la ocultaren ó des-

amoniaco , caparrosa , nuez de especia, caracolillos, 
simiente de espárragos , pepitas de mtlon , pepitai 
de calabaza , pepitas de zandía , simiente de mos
taza , gutagamba , pepitas rte cohombro amargo, si
miente de anis , simiente de hinojo , canela , clavos 
de 11,pecia , y aguafuerte. 
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viaren procedeíá Li Sala de Alcaldes con 
todo rigor, obligándolos á que la resti .. 
tuyan, ó manifiesten donde está, si se hu
bierm de~h;:cho de ella ; sin que para ex
cusarse dt! unu y otro· ks valga fuero al
guno , pues para este caso , y la práctica 
de quanto queda dispuesto , Je derogo , y 
es mi voluntad expresa, que todos sin 

-ex epcion esten sujetos á !a jurisdiccion 
d/Li Sala. ( r) 

7 La diligencia de quemar la ropa, 
mu-.bíes, y dc:mas cosas su¡dc1S a contagio, 
se hará en los sitio..; hondus dd soto de 
Luzon , ó del di! Paaks , á media legua 
de distancia de M,1drid, de modo que 
los vapures no se introduzcan en la Cor
te ; y esta quema se ha de autorizar con 
la. asistencia personal del Alcalde , antC? 
Escribano que dé testimonio de ella ; el 
qual ha de archivarse en la Sala de Corte,· 
y por esta darse cuenta de todo al Gober
nador del Consejo .. 

8 Para asegurar mas los importantes 
fines á que se dirige esta providencia, 
quiero, que el mismo encargo se encienda 
cumularivamente , con el Corregidor dé 
Madrid y sus Tenientes; y que para su 
efecto , en los casos que convenga , pue · 
dan valerse de los Regidores de Ja Villa, 
á quienes tambien incumbe por. sus ofi.;. 
cios el cuidado de la salud públicá : y co· 
mo en está se interesan todos los vecinos 
y moradores de ella , les encargo , que se 
hagan celadores de resguardo tan precioso, 
dando pronto aviso de quanto llegaren 
á entender en el asunto. 

9 Al ,Director del hospital general, 
Médicos y demas empleados en él, man
do , que procedan con sumo cuidado en 
la práctica de las precauciones que que
dan establecidas para la separacion y que
ma de la ropa que hubiere ,ervido á éti
cos , tí~icos , y á otros enfürmos de seme.:. 
jante contagio, sin exceptuar alguna del 
incendio , esté ó no de servicio, una vez 
que se recele infecta del vicio de tales 
enfermedades. Y es mi voluntad , que lo 
mismo se execute con la mayor exactitu<l 
en todós los hospitale~ particulares, pues
tos pios , y demas parages en que se re
cojan, curen y asistan enfermos, de qual
quier estado y condicion que sean. 

(1) En Re~I decreto de ~o de Junio de 168~ 
resolvió S. M., ·que si se necesitase hacer al¡!una 
averiguacion para el tf'sguardo de la salud pública, 
nadie se exima tle la jurisdiccion ordinaria , ni se 

I o No se permitirá , que en las almo -
nedas, así públicas como secretas, se ven
da cosa alguna , sin que primero se haga 
constar al Alcalde del barrio , que nada 
hay en ellas que sea sospechoso ; lo que 
se ha de notar baxo de su firma al pie 
de los inventarios, que á este fin se le 
presentaran : y si las personas á cuyo car
go estuvieren las almonedas, las abriesen 
sin preceder este requisito, vendiesen ó 
recogiesen en ellas géneros no expresados 
en los inventarios , se les- impondrá la 
multa que -parezca correspondiente por la 
primt!ra vez , y de duplicada cantidad por 
la segunda , con quatro años de destierro 
á treinta leguas de la Corte. 

I I Con los prenderos , roperos de 
viejó y c~alanes ,. se ha de observar el 
mayor cuidado , porque son los que or
dinariamente hacen negocio de semejantes 
efectos contagiosos : y para contener este 
abuso , se empezará por un reconocimien
to exacto de los que tuvieren en su po
,<l~r , á fin ~e serarar y quemar . los· que 
no esten exentos de sospecha , · dexando 
los dem.\s inventariados en un libro, que 
deberán tener rubricado del Alcalde del 
barrio, en que asimismo vayan anotando 
todos los géneros que compraren , ó, se 
les diereµ para veader,, con elCprtsión del 
nombre , apellido , y habitacion del su
geto de quien los hayan tenido , . y de 
aquellos á quienes hubiesen servido ; de 
que informarán oportunamente al mh.mo 
Alcalde, para que este· se asegure por Jo5 
informes que tomare , y noticias con que 
se hallare, de que los tales géneros estan 
libres de contagio, con cuyo resguardo 
por escrito los podrán retener y vender, 
y no de otra suerte." 

1 2 Estas mismas reglas y precauciones 
mando se observen y practiquen en las 
<lemas ciudades, villas y lugares de· mis do
minios, adaptándose á las circunstancias 
de cada uno , de modo que surtan su ple
no efecto ; de que hago especial encargo 
á todos aquellos á quienes mediata ó in
mediatamente competa el gobierno y ~po
licía de los pueblos , y el cuidado de la 
salud pública en ellos. 

I 3 Aunque está mandado á los asen
tistas de mis Reales hospitales, á los de ca-

excuse declarar en estas causas con pretexto de 
fuero ni otra jurisdiccion , sino que lo e:xecute 
siempre <¡ue convenga &er exAminado. 
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mas y utensilios de la Tropa, y á los Direc
tores , Contralores, Médicos y demas em
pleados en los mismos hospitales , que 
todos los -efectos que hubit:ren servido á 
soldados éticos , tisico~ , rabiosos , y afec
tos de otros accidentes contagios~s , se se
paren y quemen públicamente con inter
vencion de Ministro autorizado , que cer
tifique el. número y calidad de ellos ; en
cargo muy particularmente á los Inten
dentes de Exército y Provincia , y á los 
Comisarios Ordenadores y 'de Guerra á 
cuyo cargo estuviere )a superior inspec
cion de los expresados hospitales , y de las 
camas y utensilios dé la Tropa , cuiden de 
que tenga puntual cumplimiento lo dis
puesto en esta parte , sin tolerar 1a menor 
colusion , descuido ú omision. 

14 Ordeno al Gobernador del Conse
jo, y á todos los Capitanes y Comandantes 
Generales, Gobernadores políticos y mi
litares , Intendentes , Chancillerías , Au
diencias , Corregidores , Alcaldes y Jus
ticias de mis Reynos y Señoríos , que ce
len la observancia de todo lo que queda 
prevenido ; dando para esto las providen· 
cias convenientes cada uno en la parte 
que le toca, con imposicion de penas á los 
contraventores segun la exigencia de los 
casos: á cuyo fin les doy las facúltades 
necesarias , prometiéndome de su honor, 
zelo y amor á. mi servicio y al bien pú
blico , que desempeñarán este encargo con 
la atencion y cuidado que requiére su im
portancia. 

LE Y III. 
El mismo eo Aranjuez por Real céd. de s3 de 

Junio de 17s~-

Nuf'()as reglas que han de obser'Varse para 
f'()itar el wntagro de los Jticos y tlsicos. 

Como adicion á la anterior ordenan
za he resuelto. que se observen los artícu
los siguientes : 

1 Luego que qualquiera de los Médi
cos, que exercitaren en Madrid su profe
sion , conociere que el ético , ó tísico en
fermo que visita , está ya en el segundo 
grado de esta clase de enfermedad , deberá 
dar cuenta por escrito al Tribunal del 
Proto-Medicato en lugar de executarlo en 
derechura al Alcalde de Corte como pre
viene el art. 1. de la ordenanza ( ley an
terior) , especificando la dolencia del pa
ciente, el grado en que Cita ie halla, la ca-

lle y casa en donde vive , y alguna otra 
circunstancia que considere reparable. 

2 Inmediatamente que el Próto-Me
dicato tenga el aviso de que trata el ar
tículo antecedente , hará pasar uno de sus 
examinadores, guarúlando turno entre·ellos 
á que v~ite el enfermo; y· entera~o d; 
todas las circunstaccias que en él concur
ren , vea si se conforma ó no con el dic
támen del Médico que dió el aviso; cuya 
exposicion ha de hacerla 'el examinad~r, 
dando su parecer por escrito al pie del 
pr:imero que se prtsentó. 

3 . Si los. dos dictámenes de Médicos, 
ordinario y examinador , se conformasen, 
deberá considerarse contagiosa· la dolencia; 
y si estuvieren discordes, enviará el Proto
Medicat~ mas examinadores, .Y quantos 
Médicos juzgare conveniente , para que, 
conferida entre ellos la duda , resuelva el 
Tribunal lo que le parezca mas probable y 
seguro. 

,4 Instruido por estos medios el Proto
Medicato .de lá enfermedad contagiosa, y 
la persona que la padece, pasará el corres
pondiente aviso al Alcalde de Casa y Cor
te, de cuyo barrio dependa la que el do
liente habita ; y este Ministro mandará re
gistrar las alhajas, y ropa del quarto y 
uso del enfermo, y las hará reconocer, pa .. 
ra evitar que 'Se extravien. 

5 Luego que el enf~rmo muera , de
berá el Médico ordinario dar nuevo avi
so por escrito al Proto· Medicato , y este 
Tribunal. lo participará al Alcalde, para 
que mande quemar todas las alhajas del 
quarto y uso del enfermo, á excepcion de 
los metales, que, J?Urificándolos al fuego, 
pueden -restituirse 'á los herederos del di
funto : las paredes se harán picar hasta 
que caiga t-0da la superficie que las cubre; 
se mudará el pavimento; y se harán sau
merios, que extingan totalmente la infec
cion que pueda haberse comunicado á las 
paredes del quarto por el vaho desprendi
do del enfermo. 

6 Las penas impuestas en el art. 1. de 
la ordenanza á los Médicos inobservantes 
de ,ella tendrá jurisdiccion para exigirlas 
de ellos el Proto-Medicato; y este Tribu
nal deberá remitir para mi noticia á mi Se
cretario del Despacho de la Guerra en ca
da semana una relacion individual de las 
personas que en el curso de ella hayan_ 
muerto de enfermedades contagiosas, es
pecificando, si se han observado las precau~ 
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dones prevenidas en la expresada orde
nanza , y esta posterior resolucion. 

El Gobernador del Consejo remi
tirá tambicn á mi Secretario del Di!spacho 
di! la Guerra en, cada semana una puntual 
noticia , haciéndosela dar de la Sala de Al. 
caldes, con las mismas circunstancias que 
p1eviene el artículo antecedente. (2) 

LE Y IV. 
D. Cirlos Ill. en Aran juez por resol. {¡ cons. de 20 d~ 

Abril, y céd. del Consejo de 20 de Mayo de 1788. 

Uso y conservacion. de , los nue7J.os especí}fcos 
para la salud, sin perjuicio de 

su in'lJmtor. 

Con motivo de un recurso que se 
me hizo , solicitando la aprobacion y li· 
bre uso de un específico anti-venereo, so
bre cuya bondad no quiso el Tribunal del 
Proto- Medicato dar su dictámen , por ex
cusarse su autor á manifüstar los simples 
di! que se componia ; he venido en man
dar por regla gem:ral, que para que el se
creto d\! semejantes rilt:dicamentos no pe
rezca, ni el inventor caiga en la descon
fianza de man.ifestarle á Facultativos q1,1e 
Je aprovechen en su perjuicio , se haga por 
el mismo autor la manifi:stacion , entre
gando en un pliego, que SI! cierre á su pre
sencia y la de un Ministro del mi Con
seja, el analisis y composicion de su medi
camento , colocá.1dose en el archivo, con 
la ·obligacion de guardar secreto de su con· 
tenido durante la vida del mismo autor, 
y diez años mas que concedo á favor de 
sus herederos : que en quanto á la califica
cion de la bondad de tales específicos , se 
ciña á las experiencias de aquellos enfer
mos que voluntariamente quieran tornarle; 
prohibiendo,. como expresamente prohi
bo , executarlo en otra forma , ni en los 

(i} Con arreglo ll lo prevenido en los artículos 
;le esta ordeoanza adicional y de su anterior se pu
blicó y fi:16 en Madrid i 4 de Diciembre de 1792 
por los Alcaldes de Casa y Corte un bando. compre• 
hensivo de ellos para su puntual observancia, y cor
tar el error introducido de darse de limosna á los 
hospitales, Conventos y otras ca<as pias , las ropas 
y efectos de los· que muerén de enfermedad conta
giosa en el concepto y con la perjudicial creduli-, 
dad d~ que pierden la infeccion y contagio por el 
hecho de entrar en tales casas ; imponiendo á los 
contraventores,siendo seculares, la mulra de doscien
tos ducados por fa primera vez , doble por, la segun• 
da, y quatro afios de presidio de Africa ~or 1~ ter
cera ; y dando cuenta á S. M. 6 al ConseJO , s~ ~ue
sen Eclesiiatitos, Religio1e>1 ó de otra clase pr_¡vile-

hospit~les ! ~ no ser á enfermos que co~ 
este conoc11~1.ento le ad~itan: y que para 
dar ~na· posftlva ,aprobac1on de qualquiera 
medicamento, o para que el Público le 
recompense con pension ó en otra forma . . ' sea necesario manifestc1r los simples ó dro..: 
g~ á los Facultativos, que hayan de dar su 
.d1ctámen par~ aprobarle ó rep'tobarle. (3) 

LEY V. 
D. CárÍos IV. en S. Lorenzo por el cap. 16. de la 
Real céd. de IS de Nov. de 179ó, comprehensiva de 

las ordenan:tas del Real Colegio de .Medicina de 
Madiid y suprema Junta, . 

Reglas sobre la policía de la salud pública, 
que se han de observar por l.i suprema 

Junta de gobierno de Medici;za. 

I Siendo,irrefragable que los efluvios, 
emanaciones , vapores y miasmas que se 
elevan de las substancias anhnales, vege
tales y minerales, alteradas y corrompidas 
ó nocivas , son orígen fi:cundo de graves 
enfermedades;, y que el ayre, conductor y 
depositario de ellos, .por e~ta causa Jas pro
duce , será importandsimo obviar todos 
los medios de su infeccion. 

2 No habiendo cosa que mas se opon
ga á la salud de los hombres que . entt:rrar. 
los cadáveres dentro de los Templos, en 
sus bóvedas é inmediaciones , hasta que 
llegue el fdiz momento de la ereccion de 
cementerios rurales , con sus competentes 
arboledas , será convenient~, que q1ide et 
Presidente y la Junta de Gobierno de Me
dicina, que los cadáveres se sepulten con 
la profunddad competente : que no se 
expongan en parages públicos quando han 
llegado á términos de una decidida y 
completa putrefaccion ; y que las mon . 
das se hagan en las horas , estaciones, y 
estado de la atmósfera ménos expuestos íÍ 

giad~ , para que se tome contra ellos la correspon• 
dienté providencia. . ' 

(3) En Real órden de 30 d~ Mar:to de 1791 con, 
motivo de haberse publicado en el Diario por un Mé-' 
dico de la Corte con licencia del Cons.!jo y Real pri
vilegio cierto específico de su invencion para. curar 
diferentes males ; mandó S. M. , que el Consejo se 
abstenga de permitir 6 dar licencia para la venta de 
semejantes específicos y medicinas desconocidas; 
dando cuentá á S. M. por la Escribanía de Gracia Y. 
Justicia de los recursos scbre este particular , cuya, 
h1speccion corresponde á las Facultades de Medi
cina, Cirugía y Fa'.m1cia, para que haciéndolas re- · 
conocer por dichos Tribunales, providencie con die-. 
t.imen suyo lo que estime conv!!niente. 

http:nue7J.os
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propagar las miasmas que despiden lps ca
dáven:s y sus despojo~; representándome el 
Pre~idente en caso necesario quanto esti
me conveniente. 

3 Siendo igualmente útir á ~a pública 
salud , que dentro del corto recrnto de. la 
Corte y <lemas poblaciones no se establez
can fábricas ni manufacturas que alteren 
é inficionen considerablemente la atmós
fera, como xabonerías , tenerfa.q., fabri
cas de velas de sebo , cuerdas de vihuela, 
ni los obradores de artesanos que se ocu
pan en aligaciones de metales y fosiles que 
infectan él ayre , . debiéndoS'e permitir so
lamente almacenes ó depósitos de materias 
ya trabajadas ; me propondrá la Junta de 

· gobierno quant9 la parezca convenien
te , para evitar las funesta.<; conseqüen.:. 
cias qué pueden sobrevenir de esta tole
rancia. 

4 Sin el dictámen é inteligencia de es
ta ·suprema Junta no podrán los Arquitec
tos executar los planes · de los edificios 
que tengan reladon inmediata con la pú • 
blica salud , como hospitales , hospicios, 
cárceles , mataderos, almacenes , teatros, 
Iglesias &c. ;, cuidando de la situadon 
ventajosa del terreno, la ventUacion , lim
pieza y aseo para que sean saludables. 

· . 5 Si~ndo las emanaciones y miasmas, 
que se levantan de los cuerpo~ en los ma
les ~decididamente contagiosos , orÍgen fe
cundo de ótros · análogos á ~!los , ~demas 
de las providencias ju~tamente tomadas 
para impedir que se comuniquen , ha· 
biéndóse observado., que la inoculacion, 
aunque útil á los particulares-, al Estª
do y á la poblacion , esparce con una 
profusion peligrosa los . miasmas variolo
sos, fomenta y multiplica la viruela na
tural; se prohibe absolutamente , que en 
las estaciones , en que· no hay epidemias 
de viruelas en los pueblos y sus barrios, 
Ílingun Facultativo , M·¿dico ó Cirujano 
pueda inocular sin dar cuenta á la Jun
ta de Gobierno , la que con acuerdo de 
la Superioridad tomará las providencias 
convenientes , bien para que el inocula
do y sus asistentes salgan de la pobla
cion , bien para que no traten con nadie 
durante todo el ti'empo en que pueda co
municarse el contagio. 

6 Perjudicando notablemente á lasa
lud y vida de los hombres los alimentos 
y bebidas de malas qualidades ó adultera
da, , íixará · toda ,u atencion y principal 

cuidado la Suprema Junta en este impor
tante ramo de_ la salud pública. 

7 A este .intento autorizo á dicha Jun
ta para que por sL, ó .el individuo. que 
tuviere á bien nombrar , con el auxilio 
que en caso ne·cesario le darán los Magis
trados de policía, recono:z<;an y exami
nen las carnicerías y mat_aderos , las tro
xes y graneros públicos , saladero , alma
cenes y puestos donde ·se. venden pesca
dos, la volatería y caza, las frutas y ver
duras , fondas , hosterías y demas partes 
do,nde se vende , prepara y confecciona 
toda clase de alimentos , bebidas , dulces 
y confituras; y hallando que las reses que 
se matan padecen alguna epizootia, vi
ruelas , morriñ& ú otras enfermedades; que 
las harinas y las' legu¡.nbres tienen algun vi• 
cio perjudicial á la salud , ó estan mez
cladas con qualquier vegetal ú otras cosas 
mal sanas; que los pescados estan pasados 
ó corrompidos ; que las frutas no estan 
maduras, y sin la sazon debida ; y en fin, 
que . qualquiera de las cosas . arriba dichas 
puede ser nociva por su calidad, ·por es
tar adulteradas , ó por qualquiera otra 
causa, solicitará , donde corresponda; se 
impida su venta, y que se tomen fas de
mas providei;icias oportunas, á fin de evi
_tar los estragos que se siguen de tolerar la 
venta de dichos comestibles y bebidas: 
y quando por estos medios no se logr.ase 
atajar tan crecidos daños, me lo represen'
tará la Junta, proponiéndome los medios 
para conseguirlo. · 

LEY VI. 
El mismo en S. Lorenzo por res.. á cons. de 16de Oct. , 

y céd. del Consejo de 30 de Nov. de 1jlo1. 

Reglamento para evitar los perjuicios que 
causan á la salud las .vasijas de cobre , el 
plomo de los estañados, l,1s de estaño con 

mezcla de plomo , y los malos vidriados 
de las de barro. 

Persuadida la Sala de Alcaldes de mi 
Casa y Corte de los funestos extragos que 
causa á la humanidad el uso del vinagte y 
otros licores y comestibles , no . conser
vándose en vasijas correspondientes , · Jo 
representó al mi-Consejo, acompañando 
un expediente que babia formado para 
justificar estos daños, en que resufraba ha
ber enfermado trece personas de una fa
milia, y fallecido dos , por usar de vina
gre que ii babia tenido en una nueva ti· 
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naja vidriada : examinado este asunto por 
el mi Consejo , é instruido con informes 
del Tribunal del Proto-Medicato y otros 
profesores , comprobó las fatales conse"'." 
qüencias que se han seguido y pueden se
guir por el uso indiscreto de la.s vasijas; y_ 
me lo hizo presente en consulta de 16 de 
Octubre próximo, dirigiéndome el siguien
te reglamento , que mando se guarde, 
cumpla y execute en todo y por todo sin 
permitir su contravencion en manera al
guna ; y particularmente á las Justicias de 
estos mis Reynos , que den á este fin las 
órdenes y providencias mas convenie1:1,
tes ; en inteligencia de que serán respon
sables de las desgracias que ~corrieren por 
5U omision , y de que derogo qualesquier 
capítulos de ordenanzas de iremios que se 
opoi1gan á la puntual y exacta observan
cia de dicho reglamento , en que tanto se 
interesa la salud pública. 

R.EG LAMENTO. 

CAP. 1. '' Haya un veedor del gremio de 
caldereros , y otro del de estañeros , hom
bres de probidad y caudal, que revisen 
y marquen las piezas de estaño 6 estaña
das de qualquier clase que sean ; los que 
tengan dos maravedís por cada vasija de 
las que marquen,_ co11: multa de veinte du
cados distribuida en iguales partes á la 
Real Cámara , gremio y veedores , quan
do el escaño no sea de ley , duplicada en 
la segunda , y en la tercera suspension de 
oficio por un año. 

2 Harán los caldereros los estaños en 
la forma siguiente:. repasarán muy bien 
~as vasijas , sean nuevas ó usadas , dándo
las un baño de estaño puro, en que usa
rán de sal amoniaca y algo de pez , para 
que corra el metal: sobre este baúq se apli
cará otro que cubra enteramente el pri
mero , compuesto de partes iguales d~ es
taño y zinc , con el uso tambien de sal 
amoniaca y pez : así dispuesto, se batirá la_ 
pieza con el martillo , y se fregará con 
lexía. 

3 Los estañeros fabricarán las vasijas 
para los botilleros, medidas de casas de 
trato , vaxillas y qualesquiera otras qe las 

(3) En bando de 30 de Septiembre de 1802 pu
blicado por la Sala de Corte se insertaron los ocho 
capítulos de este reglamento para la observancia de 
lo dispuesto en ellos. 

(4) Y en otro bando publicado por la Sala de 
.Alcaldes á 28 de Enero de 1804, para evitar los per
juicios originados de la inob¡ervancia d& esta Real 
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que deban. servir para alimentos y· aguas 
~n las cocinas ,_con la ~li~azon de par~es 
iguales de estano y zmc , ó de estano 
puro. 

4 Los botilleros y licoristas harán las 
mezclas de los ingredientes de que se com
ponen las bebidas, y las operaciones de 
colocarlas y clarificarlas, en vasijas de bar-. 
ro sin vidriar , en madera <;> vidrio , y no 
en ·otras. 

5 Erí todas las casas de trato público 
en que se tengan alimentos , se haga de co
mer , 6 se venda manteca, aceyte , vino, 
vinagre, miel, aguardiente, licores &c. se 
han de conservar en vasijas de igual clase 
que ~- del anterior capítulo. 

6_ ~as vasijas que sirvan de medidas . 
de aceyte , vino , leche. ú otros líquidos, si 
fue~~n de cobre , han de estar bien esca
ñad~ por del)tro y fuera; y los contra
ventores serán castigados en igual forma 
que: la prescripta en el capítulo primero, 
fuera de que la distribucion será entre la 
Real Cáma~a , Juez y de1,10nciante. 

7 Se hará visita por lo ménos una vez 
al"año de las oficinas en que se constru
yan y vendan las vasijas de cobre, escaño· 
y estañadas, y tambien de las casas de tra
to en que se valgan de ellas para medidas,. 
á que asistirán dos profesores públicos de 
Química que reconozcan las faltas; casti
gándose qualquiera contravencion que 
resultare en las visitas , ó por qualquiei:a 
denuncia que se hiciere , con las penas ar
riba establecidas. 

8 Los' vidriados de las vasijas de barro 
necesitan mejorarse : entretanto en las casas 
públicas en que se valgan de ellos para las. 
comidas , ántes de hacer uso, los prepara
rán hirviendo agua con sal y·vinagre por 
tres 6 9uatro horas, fregándose despue5 
con léxia comun. ( 3 y 4) 

LE Y VII. 
D. Cár!os III. en el Pardo por Real órden de 6 de 

Enero, y céd, del Cons. de 13 de Feb. de ! 7!1 S. 

Reglas que han de observarse en el Reyno 
de Valencia para e1.1itar m lo su,;esivo Ja 

epidemia_ de tercianas. 
Por la suprema Junta de Sanidad se 

cédula, se mandó observar los capítulos siguientes, 
:z Los estañeros y caldereros fabricarán y esta

fiarán todas fas vasijas de su oficio con estafio fino ó 
puro, sin mcz.clarse parte alguna de plomo ; y será 
de su obligacion , ántes de venderlas ó darlas á su~ 
dueÍios, el ponerles su marca particular, que acredi
te quien soa el iiutor , y en seguida llevarlas á las 
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me hizo presente los estragos que babia 
causarlo el año último la epidemia do ter
cianas en muchos puc:blos del Reyno de 
Valencia: que la Junta convenia con los 
Regidores comisarios, en ser las causas 
principales de dicha epidemia la mucha 
pobreza · y necesidad de los pacientes , la 
larga detencion de las aguas en varios pa-

. rages, y la cría de arroces fuera de los co
tos y sitios señalados: y para ocurrir á 
ellas, conformándome con lo que propu
so la Junta , he resuelto, se escriban cartas 
acordadas á los Prelados y Cabildos ecle
siásticos, excitando su zelo, para que con
curran con las limosnas y auxilios que les 
dictare su caridad á el socorro de aquellos 
infelices , señaladamente en los pueblos, 
que por haberse difundido con exceso las 
tercianas ú otros motivos, estuviesen mas 
necesitados : que á las aguas estancadas en 

casas de los' respectivos veedores m¡¡rcadores, para 
que las sellen con los que · se les ha aprobado , por 
cuya operacion exigirán dos maravedis de cada pie
za, la que se ha de repetir todas las veces que la.s 
lbven t estr:fiar. 

~ Los veedores marcadores no pondrán el citado 
sello á las que conozcan que no estan fabricadas ó 
estafiadas, segun se previene en el anterior capítu
lo ; en inteligencia , que si se hallaren algunas mar
cadas con este defecto , serán privados de oficio y 
m11ltados en doscientos ducados, pagando por la pri
mera vez la de veinte los maestros de su oficio, cu
yas piezas se encuentren tener dicho defecto al tiem
po de ponerlas el sello, doble por la segunda, y sus· 
pe.nsion por un afio de Sil exercicio en la tercera. 

3 Para que el Público quede asegurado en lo po
sible de que lu vasijas de· escalio, y las de cobre es
taifadas que se usan en las botillerías, cafes, fondas, 
hosterías, bodegones, tabernas, tiendas de aceyte y 
vinagre, y casas de los cabreros, no causen daños á 
la humanidad, las presentarán dentro del término de 
veinte dias á los citados veedores, para que las re
conozcan y marquen, hallándolu fabricadas con esta
fío puro, 6 estaf!adas con este metal; y en caso que las 
primeras no lo esten, sus duefios dispondrán de ellas, 
ba.xo apercibimiento de que las que pasado dicho tér
mino se encontraren en disposicio'n de servir, se dn
rfln por de comiso, pagando ademas la multa de vein
te ducados por cada una; sufriendo las mismas penas 
101 duefios de las citadas casas públic;,s por las vasi
jas de cobre , que se hallaren sin el sello transcur
ridos los veinte dias. 

4 lgukl multa de veinte ducados se exigirá en lo 
111cesivo, si no cuidan de estafiar dichas piezas ,.ó si 
se encuentra que, por no tenerlas con el debido aseo, 
crian orin 6 cardenillo. 

s Los b'o.tilleros y licoristas harán las mezclas 
de los ingredientes \le que se com¡,onen las bebidas, 
y las operaciones d~ colarlas y clarificarlas, en vasi
jas de barro sin vidriar, en madera 6 vidrio, y no eo 
otras. 

6 En todas las casas de trato público en que se 
tengan alimentos, se haga de comer,'? se venda man
teca, aceyte, vino, vinagre , miel, aguardiente, li
cores &c. , se han de conHrvar en va,ij11s d• igual 

las vegas, azarbes ú otrm parages enchar
cados , se les ponga en curso á costa de 
los dueños , si fuesen pudientes , y no 
siéndolo, por pecha y repartimiento entre 
los vecinos de los mismos pueblos, no ha
biendo en ellos Propios, pues si los hu
biese , debe echarse mano de ellos con pre
ferencia; encargándose á las Justidas y Jun• 
tas de Propios la execucion de estos des
agües , llevan.do cuenta y razon · formal de 
'sus gastos, para evitar mala versacion, y que 
no haya. reparo en el abono de partidas; 
comunicándose órden para que la Conta
duría expida las convenientes , y se· cui
de de la j~sta eco~ómica inversion : C)UC 
con este mismo obJeto , y el de que cada 
Justicia en su· pueblo atienda á que los ve
cinos. particulares den salida á las aguas ·de 
sus corrizales y estercolares, libre la Audien
cia órdenes circulares con los mas estrechos 

e.lase que las del anterior capitulo. 
7 Las que sirvan de medidas de aceyte , Yino 

leche 'Íl otros líquidos, si fue,ea de cobre, hao d; 
estar estañadas, segun se previene, por dentro y fuesa; 
y los contraventores á lo mandarlo en estos tres w
timos capítulos'se:rán multadoi¡ en •einteducados y 
la distribucion será entre la Real Cámara , Juez : y 
denunciador quando lo haya. 

(s) En circular del Consejo de u de Noviembra 
del mismo afio de 1785 con motivo de la epidemia 
de tercianas se previno, que ~n los pueblos domie 
se expe_rimentase, dispusieran sus Justicias y Juntas~ 
se llamase UD Médico de aumento' een caso de ser 
necesario) para atender á la asistencia y curacio~ 
pag\ndosele el salario que estimaSCII de los cauda.les 
comunes : que de estos se subministrasen las medj.. 
cinas á los pobres; y que con especialidad se hicie,
se acopio de buena quina para los que la necesitasen: 
que se registrasen las cañerías de las fuentes , para 
e.1flminar si en sus conductos babia aguas rebalsadas 
ó infectas: que se pusiese particular cuidado en la 
prevencion a los facultativos acerca de las lagunas 
( esto es las aguas detenidr.s) para darlas corriente~ 
O terraplenar las partes que exhalasen vapores infec
tos ~ pues de aquí podía haber provenido Ja infec
cion del ayre; y esto pedía la ,primera atencion, tra
bajando los S11nos en estos desagUes y terraplenes pot 
carga concejil, contribuyendo cambien los hacenda
dos y exéntos, por ser causa del pro comunal, para ali
mentar á los peones que se dedicasen á e¡tas opera
ciones: que para evitar que atos trabajadores con
trairesen contagio con los vapores, deberían los fa
cultativos precaverlos con el uso de la vinagre,y otros 
antídotos que dictaba el arte: que los caudales pú
blicos debian aUxlliar en este c:iso la conservacion 
del vecindario, llevándose la m_¡¡s escrupulosa cuenta 
y razon para evitar todo abuso, de que seria respon
sable la Justicia y Ayuntamiento en el caso no es
perado de advertirse: y que c:oncurriendo_el Cabildo 
eclesiástico con las Justi<;ias y Juntas de Propios en 
la justa inversion de los caudales públicos en este 
piadoso destino , confiriesen con los facultativos 
acerca del entierro de los que falleciesen en ermi
tas ó cementerio& fuera de la poblacion, por el ries
&º d• que las parroq11iu se ¡nficionaHn amontonán-
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encargos y prevenciones , para que se ve
rifique el cumplimiento sin el menor disi
mulo ni tolerancia: que la laguna de Llano· 
Quarte, cuya extension parece ser de tres 
quartos de legua, tambien se deseque , ha
ciendo ántes la Junta de Sanidad, que ,los 
facultativos de su satisfaccion propongan 
las precauciones, que segun su arte con
templen necesarias para preservará los tra
bajadores de la terciana: y que se den las 

do en ellas muchos cadáveres, y que las sepulturas 
fuesen profundas. 

En posterior circular de 9 file Diciembre del 
mismo afio, con motivo de continuar la epidemia de 
tercianas, se previno á los Intendentes , que enterán
dose de los pueblos en que se hubiese experimenta
do, dispusier n, que las Justicias y Juntas de Pro
pios 1 de acuerdo con los Párrocos , viesen el modo 
de socorrer á los pobres enfermos que careciesen de 
bienes ó fondos 1 para que tn sus casas fuesen asisti
dos por los facultativos, como estaban obligados: 
que para 1111 meJicinas y pucheros se les socorriese 
desde luego del caudal de Propios, donde los hubiere; 
y no habiéndole, por qüestuacion y colecta entre los 
vecinos pudientes: que si el pósito estuviese sobran
te , diese noticia al Consejo, para que se facilitasen 
111 órdene~ por la via correspondiente, haciéndolo 
presente á S. M. : que para evitar desperdicio ó mala 
•ersacion, interviniese en la asistencia y subministra
cion de medicinas y socorros un vecino de probi
dad 1 elegiJo por el Ayuntamiento, con el Párroco, ó 
Eclesi;istico que este dispusiese;· dando noticia al 
Consejo por la Contaduría general .de las resultas y 
efectos de esta providencia, informando al mismo 
tiempo todo Jo deruas que se le ofreciere; y tenien
do presente el dictámen del Proto-Medicato para ins
truccion de los facultativos en la direccion de sus cu
ras, y causas que pudiesen haber in~uido en la epi~e
mia, como tambien lo que se previno en la antenor 
providencia de 11 de Noviembre. 

En Real 6rden de 6 de Agosto de 1786 mandó 
S. M. , que el Consejo acordue las debidu providen
cias á facilitar auxtlio1 generales á los pueblos que 
.. balluen padeciendo la epidemia do tercianu I co-
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órdenes mas estrechas por el Capitan ·Ge
neral , y la Junta de agricultura á las Jus
ticias , para que por bandos ó edictos ha
gan entender á los vecinos, que no siem
bren ni crien arroces fuera de los terrenos 
acotados ; eri la firme é invariable inteli
gencia de que , si contraviniesen á este 
mandato, se arrancarán á su costa , y exi
girán ademas las penas correspondien
tes. ( 5 y 6) 

rno se babia practicado en iguales circunstancias, y 
edge el bien de ia humanidad. 

Y en cumplimiento de esta Real 6rden, con 
insercion de ella y de las anteriores circulares de 
11 de Noviembre y 9 de Diciembre de 8 S , se expi
dió otra por el Consejo en 13 de Ago~to de 786, di
rigida por la Contaduria general de Propios á los In
tendentes de Toledo, la Mancha y Jaen ; encar
gándoles, que al tenor de las prevenciones hechas eo 
las antecedentes órdenes dispusieran, que las Justi
cias y Juntas de los pueblos de las provincias que se 
hallasen en oicho caso , y por los medios especifica
·dos en ellas, atendiesen .al socorro y curacion de 101 
enfermos ; cuidando de que fuesen asistidos por 101 
facultativos correspondientes , UevánJolos de otra 
poblacion ( en caso de no haberlos en aquella), sub
ministrándoles las medicinas que se les recetasen 1 y 
el alimento necesario; con prevencion de que á 101 
mas pobres miserables, que no tuvieran en sus casas 
la disposicion necesaria para c11rarlos , se les condu
xese al hospital que hubiere en los pueblos; y no 
habiéndole, se les asistiese en sus cosas por los me
dios mas activos, de modo que eaperimentaran el so
corro y comodidad posible, valiéndose, para los gas
tos que se ofreciesen, d1! los caudales· sobrantes de 
los Propios y Arbitrios 1 y llevando la debida cuen
ta Y. razon para darla á la Intendencia. 

(6) Por Real órden de II de Noviembre de 1801 
resolvió S. M,, que todas las Juntas de Sanidad, esta
blecidas tanto en los puertos y pueblos de los costal 
marltimas como en los del interior, 1ean presi.tidaa 
por el Ca pican General ó Comandante militar, sea 
de la graduacion que fuere ; debiéndose entender di
rectamente COA la primera Secretarla ele i:1tado • 
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